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se trate sobre tablas el proyecto de ley del 
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que es coautor sobre creación del fondo tran-
sitorio de emergencia para distribución adi-
cional de recursos fiscales a las provincias (409-
D.-88). Es rechazada. (Pág. 308.) 

VI. Moción del señor diputado Pellín de que se 
trate sobre tablas el proyecto de ley del señor 
diputado Pepe y otros sobre modificación al 
artículo 6? de la ley 23.118, que otorgó con-
decoraciones a quienes intervinieron en las 
acciones bélicas del Atlántico Sur (204-D.-88). 
Se aprueba. (Pág. 309.) 

VII. Moción del señor diputado Pellín de prefe-
rencia para el proyecto de declaración del que 
es coautor por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas para concretar 
los temas económicos e institucionales que 
forman parte del acuerdo al que arribaron los 
gobiernos de las provincias patagónicas el 10 
de febrero de 1988 en la llamada Declaración 
de Rawson (2.933-D.-87), y pedido del señor 
diputado Rodríguez (Jesús) de que el citado 
proyecto se gire también a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. Se aprueban ambas 
proposiciones. (Pág. 309.) 

VIII. Moción del señor diputado Pellín de prefe-
rencia para el proyecto de ley en revisión por 
el que se ratifican el convenio de creación de 
la Corporación Interestadual Pulmarí y el es-
tatuto que regulará su organización y funcio-
namiento (3-S.-88). Se aprueba. (Pág. 310.) 

IX. Moción del señor diputado Contreras Gómez 
de preferencia para su proyecto de ley —re-
producido— por el que se autoriza al personal 
de la Gendarmería Nacional incorporado en 
los años 1938 y 1939 y destinado a unidades 
destacadas en las fronteras de los entonces 
territorios nacionales, a agregar al grado en 
que revista en situación de retiro la expresión 
"Expedicionario a la frontera" (7-D.-88). Se 
aprueba. (Pág. 311.) 

X. Moción del señor diputado Contreras Gómez 
de preferencia para el proyecto de ley del 
señor diputado Vanossi por el que se declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación un 
inmueb'e ubicado en la ciudad de Corrientes, 
con el fin de incorporarlo al patrimonio de la 
Universidad Nai'ional del Nordeste (299-D.-
88). Se apruelu (Pág. 311.) 

XI. Moción del señor diputado Mugnolo de que 
se trate sobre tablas el dictamen de la Comisión 
de Legislación del Trabajo recaído en un pro-
yecto de resolución del señor diputado Borda 
y otros sobre designación de una comisión de 
señores diputados para que en representación 
de la Honorable Cámara integren la delegación 
argentina que asistirá a la L X X V Asamblea 
Anual de. la Organización Internacional del 
Trabajo (3.625-D.-87). Se aprueba. (Pág. 312.) 

&II. Moción del señor diputado Elizalde de prefe-
rencia para el proyecto de resolución del que 
es coautor sobre otorgamiento a los señores 
diputados que así lo soliciten de una suma 
para gastos en combustibles desde su lugar de 
residencia a Buenos Aires y viceversa, en sus-
titución de pasajes aéreos pers'onales (2.569-
D.-87). Se aprueba. (Pág. 312.) 

XIII. Moción del señor diputado Giménez de que 
se trate sobre tablas el proyecto de declaración 
del que es coautor por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declare de interés na-
cional la Semana Tecnológica del Norte Gran-
de Argentino, a celebrarse en la ciudad de 
Salta (3.463-D.-87). Se aprueba. (Pág. 312.) 

XIV. Mociones del señor diputado Auyero de que 
se dé entrada al proyecto de declaración del 
que es coautor por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que exhorte a las jurisdicciones pro-
vinciales que han anunciado la realización de 
descuentos sobre los salarios del personal do-
cente con motivo de las recientes huelgas, 
para que desistan de ese propósito (506-D.-
88), y de que se trate sobre tablas dicho pro-
yecto. Se da entrada al proyecto y se rechaza 
la moción de tratamiento sobre tablas. (Pá-
gina 313.) 

XV. Moción del señor diputado Auyero de prefe-
rencia para el proyecto de ley del que es 
coautor sobre creación de la Comisión de Po-
lítica Salarial Docente en el ámbito del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social (399-D.-
88). Se aprueba. (Pág. 315.) 

XVI. Moción del señor diputado Cardozo de que se 
trate sobre tablas el proyecto de ley del señor 
diputado Corzo y otros sobre creación del 
tonclo de Redistribución Federal de Impuestos 
(338-D.-88). Es rechazada. (Pág. 315.) 

8. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Ruckauf con motivo de una solicitada publicada 
por el bloque de la Unión Cívica Radical (518-D.-
88). Pasa a la Comisión de Asuntos Constituciona-
les. (Pág. 317.) 

9. Solicitud del señor diputado Jaroslavsky de que se 
inserte en el Diario de Sesiones el documento al 
que se hace referencia en el número 8 de este su-
mario. (Pág. 319.) 

10. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Casas con motivo de una actitud del • bloque 
de la Unión Cívica Radical (536-D.-88). Pasa a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 319.) 

11. Manifestaciones del señor diputado Jaroslavsky con 
motivo del planteamiento de "cuestiones de privilegio. 
(Pág. 320.) 

12. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Pepe con motivo de la solicitud del señor dipu-
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tado Jaroslavsky a la que se refiere el número 9 
de este sumario (520-D.-88). Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 320.) 

13. Manifestaciones relacionadas con la solicitud a la 
que se refiere el número 9 de este sumario (Pági-
na 321.) 

14. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Rodríguez (Jesús) y otros por el que se crea 
un Fondo Transitorio para Financiar Desequilibrios 
Fiscales Provinciales (234-D.-88). (Pág. 322.) 

15. Moción de orden del señor diputado Monserrat de 
que la Honorable Cámara se constituya en comisión 
para estudiar el asunto al que se refiere el número 
14 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 327.) 

16. La Honorable Cámara, constituida en comisión, es-
tudia el proyecto dte ley del señor diputado Rodríguez 
(Jesús) y otros por el que ss crea un Fondo Tran-
sitorio para Financiar Desequilibrios Fiscales Pro-
vinciales (234-D.-88). Se adopta como despacho el 
texto del mencionado proyecto. (Pág. 328.) 

17. Consideración del dictamen producido por la Ho-
norable Cámara constituida en comisión en el pro-
yecto de ley del señor diputado Rodríguez (Jesús) 
y otros por el que se crea un Fondo Transitorio para 
Financiar Desequilibrios Fiscales Provinciales (234-
D.-88). Se sanciona con modificaciones. (Pág. 385.) 

18. Consideración del proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Guzmán y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la eliminación de gravámenes a 
exportación de tabacos (412-D.-88). Se sanciona. (Pá-
gina 412.) 

19. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Pepe y otros por el que se modifica el artículo 
69 de la ley 23.118, que dispuso el otorgamiento de 
condecoraciones a quienes intervinieron en acciones 
bélicas en el Atlántico Sur (204-D.-88). Se sanciona. 
(Pág. 413.) 

20. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo en el proyecto de resolución 
del señor diputado Borda y otros sobre designación de 
una comisión de señores diputados para que en re-
presentación de la Honorable Cámara integren la 
delegación argentina que asistirá a la LXXV Asam-
blea Anual de la Organización Internacional del 
Trabajo (3.625-D.-87). Se sanciona. (Pág. 413.) 

21. Consideración del proyecto de declaración del señor 
diputado Giménez y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declare de interés nacional la 
Semana Tecnológica del Norte Grande Argentino, a 
celebrarse en la ciudad de Salta (3.463-D.-87). Se 
sanciona. (Pág. 414.) 

22. Consideración del dictamen de las comisiones de 
• Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes en 

el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ban los Protocolos Adicionales 1, 2 y 3 y el Proto-
colo de Montreal 4, firmado el 25 de septiembre de 

1975 en la sede de la Organización de Aviación Civil 
Internacional (163-S.-86). Se sanciona definitivamen-
te (ley 23.556). (Pág. 414.) 

23. Consideración del dictamen de las comisiones de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Transportes en el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba el 
Acuerdo sobre Transportes Marítimos entre la Re-
pública Argentina y la República Federativa del 
Brasil, suscrito en Buenos Aires el 15 de agosto 
de 1985 (164-S.-86). Se sanciona definitivamente 
(ley 23.557). (Pág. 431.) 

24. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ban el Acuerdo sobre los Transportes Aéreos Regu-
lares entre la República Argentina y la República 
Francesa y su Anexo, firmados en Buenos Aires el 
13 de julio de 1983 (16-S.-87). Se sanciona defini-
tivamente (ley 23.558). (Pág. 435.) 

25. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Comercio en el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprueba 
el Acuerdo por Canje de Notas entre el gobierno de 
la República Argentina y el gobierno de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas que prorroga el 
Convenio de Suministro de Máquinas y Equipos de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a la 
República Argentina del 13 de febrero de 1974, sus-
crito en Buenos Aires el 8 de abril de 1982 (114-
S.-86. Se sanciona definitivamente (ley 23.559). 

(Pág. 442.) 

26. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley 
en revisión por el que se autoriza a varios ciuda-
danos a aceptar cargos honoríficos en carácter de 
funcionarios consulares, que les fueron conferidos 
por gobiernos extranjeros (12-S.-87). Se sanciona de-
finitivamente (ley 23.560). (Pág. 443.) 

27. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y De-
portes en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se aprueban diversas modificaciones a 
los Estatutos de la Organización Mundial del Tu-
rismo y a las Reglas de Financiación anexas a dichos 
estatutos (15-P.E.-87). Se sanciona. (Pág. 445.) 

28. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Turismo y De-
portes en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación sobre 
Turismo entre el gobierno de la República Argen-
tina y el gobierno de la República Italiana, suscrito 
en Buenos Aires el 20 de diciembre de 1985 (14-
P.E.-87). Se sanciona. (Pág. 448.) 

29. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en el proyecto de ley en revi-
sión por el que se autoriza a varios ciudadanos a 
aceptar y usar condecoraciones conferidas por go-
biernos extranjeros (13-S.-87). Se sanciona definiti-
vamente (ley 23.561). (Pág. 450.) 
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30. Consideración del dictamen de la Comisión de Asun-
tos Constitucionales en las solicitudes formuladas 
por los ciudadanos Javier Di Telia de Urrutia, José 
María Maurizio y Rubén Santiago Santillán para 
aceptar y usar condecoraciones que les fueran otor-
gadas por gobiernos extranjeros (269, 284 y 349-
P.-87. Se sanciona un proyecto de ley. (Pág. 450.) 

31. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social —especializada— en el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
acuerdan pensiones graciables vitalicias a ex com-
batientes del Teatro de Operaciones del Atlántico 
Sur (74-P.E.-87). Se sanciona. (Pág. 451.) 

32. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de ley del señor diputado Du-
món y otros por el que se crea una comisión bica-
meral para el estudio y análisis de las conclusiones 
del Congreso Pedagógico Nacional (3.013-D.-87). Se 
sanciona. (Pág. 452.) 

33. Consideración de dictámenes sin disidencias ni ob-
servaciones y de término vencido recaídos sobre 
proyectos de resolución o de declaración: 

I. Proposición de la Presidencia de que se 
aprueben mediante una única votación los 
dictámenes sin disidencias ni observacio-
nes y de término vencido recaídos sobre 
proyectos de resolución o de declaración, 
incluidos en el plan de labor de la Ho-
norable Cámara. Se aprueba. (Pág. 454.) 

II. Dictamen de la Comisión de Legislación 
Penal —especializada— en el proyecto de 
resolución del señor diputado Córtese y 
otros por el que se expresa adhesión a 
las obras realizadas por el grupo univer-
sitario Devoto en la Unidad N? 2 del 
Servicio Penitenciario Federal, y se dis-
pone un aporte con destino a la adquisi-
ción de materiales para la continuación 
de las obras pendientes (2.361-D.-87). (Pá-
gina 454.) 

III. Dictamen de las comisiones de Agricul-
tura y Ganadería y de Comercio en el 
proyecto de declaración del señor, dipu-
tado Patino por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que declare de interés na-
cional el cultivo, producción y comercia-
lización nacional e internacional del fruto 
denominado mango (1.271-D.-87). (Página 
455.) 

IV. Dictamen de la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social en el proyecto de de-
claración del señor diputado Lamberto 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que arbitre los medios necesarios para 
que las boletas de haberes jubilatorios se 
envíen a los bancos encargados del pago 
con suficiente antelación a la fecha de 
cobro (1.518-D.-87). (Pág. 456.) 

V. Dictamen de la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social en el proyecto de reso-
lución del señor diputado Corzo por el 
que se solicitan al Poder Ejecutivo infor-
mes sobre una contratación dispuesta me-
diante una resolución del interventor de 
la .Caja de Subsidios Familiares para Em-
pleados de Comercio (2.210-D.-87). (Pá-
gina 457.) 

VI. Dictamen dé la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Ríquez por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que incluya en el {dan 
de obras públicas para el ejercicio pre-
supuestario de 1988 la pavimentación de 
la ruta nacional 3 entre ¡a ciudad de Rio 
Gallegos y el límite fronterizo de Puerto 
Aymond, en la provincia de Santa Cni2 
(1.453-D.-87). (Pág. 459.) 

VII. Dictamen de la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social en el proyecto de de-
claración del señor diputado Díaz Ban-
calari por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la designación de un profesional 
médico para cumplir funciones en la agen-
cia San Nicolás —provincia de Buenos 
Aires— de la Dirección Nacional de Re-
caudación Previsional (3.007-D.-87). (Pá-
gina 460.) 

VIII. Dictamen de la Comisión de Energía y 
Combustibles en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Osovnikar y Za-
valey por el que se solicitan al Poder 
Ejecutivo informes sobre diversas cues-
tiones relacionadas con el cumplimiento 
de contratos de explotación de áreas de 
producción de hidrocarburos en la cuen-
ca neuquina (3.136-D.-87). (Pág. 461.) 

IX. Dictamen de las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Presupuesto y Hacien-
da en el proyecto de resolución de los 
señores diputados Mac Karthy y Perl por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
provisión de elementos y asistencia téc-
nica al Centro de Aplicaciones Bionuclea-
res de Comodoro Rivadavia, provincia del 
Chubut (2.132-D.-87). (Pág. 463.) 

X. Dictamen de las comisiones de Vivienda y 
de Legislación del Trabajo en el proyecto 
de declaración del señor diputado Alte-
rach por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la flexibilización de los plazos de 
pago en concepto de amortización del 
valor de las viviendas adjudicadas a fami-
lias relocalizadas por la Entidad Binacio-
nal Yacyretá, y otras cuestiones conexas 
(288-D.-87). (Pág. 465.) 

XI. Dictamen de las comisiones de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente 
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Humano, de Obras Públicas y de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el proyecto 
de resolución del señor diputado Dalmau 
por el que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes sobre cuestiones relacionadas con 
las crecidas de los ríos Paraná, Uruguay, 
Paraguay e Iguazú (521-D.-87). (Página 
466.) 

XII. Dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto mediante el que, con 
motivo de una invitación formulada por 
el Honorable Senado, la Honorable Cá-
mara expresa su adhesión a la declara-
ción de Santiago de Chile, suscrita el 21 
de mayo de 1986 en oportunidad de la 
Asamblea Parlamentaria Internacional por 
la Democracia en Chile por parlamenta-
rios extranjeros y ex parlamentarios chi-
lenos (134-S.-86). (Pág. 466.) 

XIII. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Golpe Montiel por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la reconstruc-
ción del puente ubicado sobre el arroyo 
Yacaré (brazo del arroyo Las Tacuaras), 
que une las ciudades de La Paz —pro-
vincia de Entre Ríos— y Esquina —pro-
vincia de Corrientes— a través de la ruta 
nacional 12 (2.652-D.-87). (Pág. 468.) 

XIV. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de resolución del señor 
diputado Casas por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la habilitación del paso 
a nivel construido por la Municipalidad 
de San Salvador de Jujuy para comuni-
car las avenidas Párroco Marske y De la 
Bandera, de la citada ciudad (2.709-D.-
87). (Pág. 469.) 

XV. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Armagnague y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la apertura 
de un paso a nivel en la estación Rodeo 
de la Cruz, Guaymallén, provincia de 
Mendoza (2.719-D.-87). (Pág. 470.) 

XVI. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Requeijo, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la concreción de las 
obras previstas en la ruta nacional 258 
desde el lago Guillelmo hasta el límite 
con la provincia del Chubut (2.989-D.-
87). (Pág. 470.) 

XVII. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Dussol por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la realización de los 
estudios de factibilidad para la rehabili-

tación del ramal del Ferrocarril General 
Belgrano que une las localidades de Pre-
sidencia Roque Sáenz Peñ<i y Juan José 
Castelli, en la provincia del Chaco (3.010-
D.-87). (Pág. 471.) 

XVIII. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Párente y Elizalde por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
realización de obras de repavimentación 
y / o conservación de la ruta nacional 12 
en el tramo Nogoyá-Crespo, provincia de 
Entre Ríos (3.054-D.-87). (Pág. 473.) 

XIX. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Castiella por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la reconstrucción y 
repavimentación de la ruta nacional 68 
en el tramo comprendido entre las locali-
dades de Palo Marcado y El Corral, pro-
vincia de Salta (3.107-D.-87). (Pág. 473.) 

XX. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Daud por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la aprobación de los es-
tudios realizados para la construcción de 
un aeropuerto internacional en el norte 
de la provincia de Salta, el llamado a 
concurso para la confección de los planos 
respectivos y la inclusión de dicha obra 
en el presupuesto nacional (2.280-D.-87). 
(Pág. 474.) 

XXI. Dictamen de las comisiones de Familia, 
Mujer y Minoridad y de Relaciones Ex-
teriores y Culto en el proyecto de reso-
lución de las señoras diputadas Allegrone 
de Fonte y Díaz de Agüero por el que 
se expresa adhesión a la declaración con-
junta emitida por Mujeres Parlamentarias 
del Mundo por la Paz, al término de su 
III Encuentro Anual celebrado en la ciu-
dad de México entre los dias 14 y 16 de 
junio de 1987 (1.004-D.-87). (Pág. 475.) 

>'.' ' ! ! Dictamen de la Comisión de Obras Públi-
cas en el proyecto de declaración del se-
v. r diputado Golpe Montiel por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la celebra-

. ción de un convenio con el gobierno de 
la provincia de Entre Ríos y / o la Muni-
cipalidad de Paraná para la ejecución de 
trabajos de rectificación, canalización y / o 
entubamiento del arroyo Antoñico, en la 
ciudad de Paraná (3.223-D.-87). (Página 
477.) 

XXIII. Dictamen de la Comisión de Obras Públi-
cas en el proyecto de resolución del señor 
diputado Gay y otros por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo la'confección del 
proyecto definitivo para la construcción 
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del nuevo edificio del Colegio Nacional 
Alejandro Carbó, de Concordia, provin-
cia de Entre Ríos (3.416-D.-87). (Página 
478.) 

XXIV. Dictamen de la Comisión de Obras Públi-
cas en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Aramouni por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la realización 
de estudios de factibilidad para la insta-
lación de una red de agua comente en 
el barrio El Tambo, de la localidad de 
Isidro Casanova, provincia de Buenos 
Aires (2.996-D.-87). (Pág. 479.) 

XXV. Dictamen de la Comisión de Obras Públi-
cas en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Salduna por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo la conclusión de 
las obras del edificio del Centro Nacional 
de Formación Profesional N° 1, de la 
ciudad de Concordia, provincia de Entre 
Ríos (3.020-D.-87). (Pág. 480.) 

XXVI. Dictamen de la Comisión de Obras Públi-
cas en el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Alasino por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que incluya en el 
plan de obras públicas para 1988 la pro-
secución de la construcción del edificio 
destinado a la Escuela Nacional de Edu-
cación Técnica de Villaguay, provincia 
de Entre Ríos (2.944-D.-87). (Pág. 481.) 

XXVII. Dictamen de la Comisión de Obras Públi-
cas en el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Aramouni por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la realización 
de los estudios necesarios para dotar de 
agua corriente al barrio Dos de Abril, de 
la localidad de Villa Tesei, partido de 
Morón, provincia de Buenos Aires (2.962-
D.-87). (Pág. 481.) v 

XXVIII. Dictamen de la Comisión de Legislación 
del Trabajo en el proyecto de declaración 
del señor diputado Terrile por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que establezca 
la obligación de las empresas de servicios 
temporarios y / o eventuales de consignar 
su calidad de tales y su nombre y / o razón 
social en toda publicación o promocion 
por la que ofrezcan o requieran personal 
(1.190-D.-87). (Pág. 482.) 

XXIX. Dictamen de las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Relaciones Exteriores y 
Culto, recaído en un proyecto de resolu-
ción del señor diputado Monserrat (2.142-
D.-87), por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas ten-
dientes a evitar discriminaciones salaria-
les entre los trabajadores empleados en 
las obras del Complejo Hidroeléctrico Bi-
nacional Yacyretá. (Pág. 483.) 

XXX. Dictamen de la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública en los proyectos 
de declaración de los señores diputados 
González (E. A.) (3.269-D.-87) e Irigoyen 
(3.410-D.-87) por los que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional las I Jornadas Internacionales en 
Educación y Prevención del Cáncer, a 
realizarse en la ciudad de Bahía Blanca. 
(Pág. 484.) 

XXXI. Dictamen de la Comisión de Asistencia So-
cial y Salud Pública en el proyecto do 
resolución de los señores diputados Pellin 
y Balanda por el que se auspicia el 
XXVIII Congreso Argentino de Pediatría, 
a celebrarse en la ciudad de Buenos Aires 
(3.150-D.-87). (Pág. 485.) 

XXXII. Dictamen de la Comisión de Asistencia So-
cial y Salud Pública en el proyecto do 
resolución del señor diputado Martínez 
Márquez por el que se solicitan al Poder 
Ejecutivo informes sobre el cumplimiento 
de los controles que impone el Código 
Alimentario Nacional para evitar la co-
mercialización de cereales y oleaginosas 
y subproductos que sobrepasen los lími-
tes de tolerancia de aflatoxinas estipu-
lados en el mencionado código (3.060-D.-
87). (Pág. 486.) 

XXXIII. Dictamen de la comisión de Asistencia So-
cial y Salud Pública en el proyecto de 
declaración del señor diputado Pellin y 
otros por el que se solicitan al Poder 
Ejecutivo informes sobre episodios de in-
fección hospitalaria ocurridos en servicios 
de terapia intensiva del ámbito público 
y privado (3.011-D.-87). (Pág. 486.) 

XXXIV. Dictamen de la Comisión de Asistencia So 
cial y Salud Pública en el proyecto de 
resolución del señor diputado Garay y 
otros por el que se solicitan al Poder 
Ejecutivo informes sobre diversas cuestio-
nes relacionadas con la distribución de las 
cajas del Programa Alimentario Nacional 
(2.781-D.-87.) (Pág. 488.) 

XXXV. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de resolución del señor 
diputado Zingale y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la ampliación 
hasta General Alvear y Bowen, provincia 
de Mendoza, del servicio que presta la 
línea del Ferrocarril General San Martín 
entre Buenos Aires y San Rafael (3.319-
D.-87). (Pág. 489.) 

XXXVI. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Digón y Matzkin por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la reha-
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bilitación del servicio de pasajeros y en-
comiendas del Ferrocarril Domingo Faus-
tino Sarmiento hasta la localidad de Ma-
cachín, provincia de La Pampa (2.637-
D.-87). (Pág. 490.) 

XXXVII. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado González (E. A.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la instalación 
de puestos sanitarios para la atención mé-
dica de urgencia en las grandes estacio-
nes ferroviarias (2.560-D.-87). (Pág. 490.) 

XXXVIII. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Goti por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la intensificación de los 
estudios para la construcción de una pista 
apta para vuelos internacionales en la 
península frente a la ciudad de Ushuaia, 
territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(2.257-D.-87). (Pág. 491.) 

XXXIX. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Pepe por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la rehabilitación progre-
siva del servicio de pasajeros del ramal 
C. 12 de la línea General Belgrano, entre 
Presidencia Roque Sáenz Peña (provincia 
del Chaco) y Metán (provincia de Salta) 
(2.029-D.-87). (Pág. 492.) 

XL. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Ginzo por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la reanudación del servi-
cio de transporte aéreo entre el Aeropar-
que de la ciudad de Buenos Aires y la 
ciudad de Junín, provincia de Buenos 
Aires (1.487-D.-87). (Pág. 493.) 

XLI. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de resolución del señor 
diputado Maya por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
para que uno de los trenes que circulan 
hacia Galeguaychú realice una parada en 
la estación Gilbert, provincia de Entre 
Ríos (1.392-D.-87). (Pág. 494.) 

XLII. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de dcelaración del señor 
diputado Irigoyen por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la apertura de un paso 
a nivel sobre las vías del Ferrocarril Ge-
neral Roca, entre las localidades de Die-
cisiete de Agosto y Felipe Solá, partido 
de Puán, provincia de Buenos Aires (742-
D.-87). (Pág. 495.) 

XLIII. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 

diputado Purita por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la ejecución de trabajos 
de reparación en la estación ferroviaria 
de la ciudad de Lomas de Zamora, pro-
vincia de Buenos Aires (588-D.-87). (Pá-
gina 495.) 

XLIV. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Avalos por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la ejecución de obras de 
señalización en las rutas nacionales 38 y 
40, provincia de Catamarca (323-D.-87). 
(Pág. 496.) 

XLV. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Daud por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la prosecución de las 
obras faltantes en el Campamento Picha-
nal de la Dirección Nacional de Vialidad, 
en la provincia de Salta (300-D.-87). 
(Pág. 497.) 

XLVI. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de resolución del señor di-
putado Pepe por el que se solicitan in-
formes al Poder Ejecutivo sobre cuestio-
nes relacionadas con el parque tractivo 
de Ferrocarriles Argentinos (222-D.-87). 
(Pág. 497.) 

XLVII. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Gargiulo por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la planificación y con-
tinuación del camino costanero de la mar-
gen provincial del Riachuelo en el tramo 
comprendido entre los puentes José Félix 
Uriburu y Pueyrredón, en la provincia de 
Buenos Aires (212-D.-87). (Pág. 499.) 

XLVIII. Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el proyecto de resolución del señor di-
putado Silva (C. O.) por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo el mantenimiento y 
conservación de la ruta nacional 86 entre 
las localidades de Fortín Sargento Primero 
Leyes y Guadalcazar, provincia de Formo-
sa (87-D.-87). (Pág. 501.) 

XLIX. Dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto en el proyecto de re-
solución del señor diputado Soria Arch 
por el que se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes sobre diversas cuestiones relacio-
nadas con la sucesión del fallecido Juan 
Manubens Calvet (2.784-D.-87). (Pág. 502.) 

L. Dictamen de la Comisión de Agricultura 
y Ganadería en el proyecto de resolución 
del señor diputado Aramouni por el que 
se solicitan al Poder Ejecutivo informes 
sobre diversas cuestiones relacionadas con 
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la privatización de la red oficial de ele-
vadores terminales (3.152-D.-87). (Pagi-
no 503.) 

LI. Dictamen de la Comisión de Legislación 
del Trabajo en el proyecto de declara-
ción del señor diputado Osovnikar por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas para normalizar la 
delegación del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social con sede en la ciudad 
de Neuquén (3.266-D.-87). (Pág. 504.) 

LII. Dictamen de la Comisión de Legislación 
del Trabajo en el proyecto de resolución 
de los señores diputados Borda y Mug-
nolo sobre participación de señores dipu-
tados en representación de la Honorable 
Cámara en la I Reunión del Cono Sur 
e Hispanoamérica de Especialistas de De-
recho del Trabajo y de la Seguridad So-
cial y en el X Congreso Nacional de De-
recho del Trabajo y de la Seguridad So-
cial (3.626-D.-87). (Pág. 505.) 

LUI. Dictamen de la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales en la cuestión de privilegio 
planteada por el señor diputado Silva (R. 
P.) durante la sesión de! 23 de marzo de 
1988 con motivo de declaraciones efec-
tuadas por el señor gobernador de la pro-
vincia de Santa Fe (3.188-D.-87). (Pági-
na 506.) 

LIV. Pronunciamiento de la Honorable Cáma-
ra sobre los dictámenes a los que se re-
fieren los números 33-11 a 33-LIII de es-
te sumario. Se sancionan. (Pág. 507.) 

34. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorab'e Cámara. (Pág. 507.) 

B. Asuntos entrados: 

I . Mensajes del Poder Ejecutivo: 

1. Mensaje 526 y proyecto de ley: régi-
gimen de asignación de recursos fi-
nancieros del Sistema de Seguridad 
Social (83-P. E.-87). (Pág. 521.) 

2. Mensaje 535 y proyecto de ley: Có-
digo del Menor (84-P.E.-87). (Pá-
gina 524.) 

3. Mensaje 536 y proyecto de ley: crea-
ción del Consejo del Menor (85-P.E.-
87). (Pág. 570.) 

4. Mensaje 537 y proyecto de ley: crea-
ción del fuero del Menor (86-P.E.-87). 
(Pág. 576.) 

5. Mensaje 450 y proyecto de ley: con-
validación del emplazamiento de los 

monumentos en homenaje a Samuel 
Morse y al Cartero, efectuado por la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires (1-P. E.-88). (Pág. 585.) 

6. Mensaje 543 y proyecto de ley: dona-
ción a la provincia de Catamarca de 
una fracción de terreno ubicada en la 
localidad de Tinogasta, a fin de des-
tinarla al emplazamiento del futuro 
edificio de correos y telégrafos (2-
P. E.-88). (Pág. 585.) 

7. Mensaje 556 y proyecto de ley: auto-
rización al Poder Ejecutivo para efec-
tuar la transferencia gratuita de do-
minio a la provincia de Santiago del 
Estero de una fracción de terreno des-
tinada a mejorar la infraestructura 
aeronáutica de la citada provincia (3-
P.E.-88). (Pág. 586.) 

8. Mensaje 515 y proyecto de ley: auto-
rización al Poder Ejecutivo para do-
nar a la provincia de Salta inmuebles 
fiscales ubicados en las localidades de 
San Lorenzo y Cachi (4-P.E.-88). (Pá-
gina 587.) 

9. Mensaje 530 y proyecto de ley: inclu-
sión del personal del Instituto Nacio-
nal de Investigaciones y Desarrollo 
Pesquero en el régimen previsional 
para investigadores científicos y tec-
nológicos (5-P.E.-88). (Pág. 588.) 

10. Mensaje 604: Bases para la Regionali-
zación del Plan Nacional de De-
sarrollo-Región Patagónica (6-P.E.-
88). (Pág. 588.) 

II. Comunicaciones del Honorable Senado. 
(Pág. 623.) 

III. Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 623.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 624.) 

V. Dictámenes observados. (Pág. 627.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pág. 628.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 628.) 

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 629.) 

IX . Peticiones particulares. (Pág. 632.) 

X . Proyectos de ley: 

1. Del señor diputado Dumón y otros: 
régimen para los docentes privado! 
(3.602-D.-87). (Pág. 634.) 

2. De la señora diputada Alberti: ley 
de adopción (3.608-D.-87). Pági-
na 635.) 
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3. De los señores diputados Manrique 
y Alende: exhibición obligatoria de 
cortometrajes nacionales en las sa-
las cinematográficas de todo el país 
(3.610-D.-87). (Pág. 638.) 

4. Del señor diputado Digón y otros: 
subsidio a la Asociación Orienta-
ción para la Joven (3.611-D.-87). 
(Pág. 638.) 

5. De los señores diputados Auyero y 
Aramouni: designación con carác-
ter de titular de personal docente 
que reviste como interino en el 
grado inicial del escalafón en la 
enseñanza superior no univesitaria 
(3.612-D.-87). (Pág. 639.) 

6. Del señor diputado Juez Pérez y 
otros: modificación del artículo 1? 
de la ley 22.916, de impuesto so-
bre los intereses de los depósitos 
a plazo fijo, y del artículo 23 de 
la Ley de Impuestos Internos 
(3.619-D.-87). (Pág. 641.) 

7. Del señor diputado Mac Karthy 
y otros: modificaciones a la ley 
17.597, de impuesto a la transfe-
rencia de combustibles líquidos de-
rivados del petróleo (3.632-D.-87). 
(Pág. 641.) 

8. Del señor diputado Arcienaga y 
otros: creación de una sociedad del 
Estado con el objeto de explotar y 
construir todas las centrales nuclea-
res del país (3.633-D.-87). (Página 
642.) 

9. De la señora diputada Alberti: Có-
digo del Niño y el Adolescente 
(3.639-D.-87). (Pág. 647.) 

10. Del señor diputado Rojas y otros: 
modificación del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo, sobre 
indemnización en caso de despido 
sin justa causa del trabajador 
(3.641-D.-87). (Pág. 674.) 

11. De la señora diputada Riutort y 
otros: creación del Instituto Fede-
ral de Tratamiento y Prevención de 
la Violencia Doméstica (3.644-D.-
87). (Pág. 675.) 

12. De la señora diputada Riutort: ré-
gimen de jubilaciones y pensiones 
para las amas de casa (3.645-D.-
87). (Pág. 677.) 

13. De la señora diputada Riutort: im-
plementación en todo el país del 
plan de emergencia de la minori-
dad carenciada (3.646-D.-87). (Pá-
gina 679.) 

14. De la señora diputada Riutort: ré-
gimen de adopción (3.647-D.-87). 
(Pág. 683.) 

15. Del señor diputado Salto: creación 
del Registro Nacional de la Vivien-
da Social y Económica (3.651-D.-
87). (Pág. 686.) 

16. Del señor diputado Salto: modifi-
cación del artículo 4? de la ley 
21.581, de Fondo Nacional de la 
Vivienda (3.653-D.-87). (Pág. 687.) 

17. De la señora diputada AIsogaray y 
otros: declaración de parque natu-
ral y zona de reserva ecológica mu-
nicipal a los terrenos ganados al río 
de la Plata (2-D.-88). (Pág. 688.) 

18. Del señor diputado Giménez y 
otros: creación de la Universidad 
Nacional de Formosa (3-D.-88). (Pá-
gina 689.) 

19. Reproducido por el señor diputado 
Cavallari: régimen legal de trans-
ferencia de tecnología (4-D.-88). 
(Pág. 695.) 

20. Reproducido por el señor diputado 
Cavallari: régimen legal de micro-
rreproducción (5-D.-88). (Pág. 699.) 

21. Reproducido por el señor diputado 
Contreras Gómez: construcción de 
defensas en la ciudad de Bella Vis-
ta, provincia de Corrientes, a fin de 
evitar los efectos de las inundacio-
nes producidas por las crecientes 
del rio Paraná (6-D.-88). (Pág. 700.) 

22. Reproducido por el señor diputado 
Contreras Gómez: autorización al 
personal de Gendarmería Nacional 
incorporado en los años 1938 y 
1939 y destinado a unidades des-
tacadas en las fronteras de los en-
tonces territorios nacionales, para 
agregar al grado con que revista 
en situación de retiro la expresión 
"Expedicionario a la frontera" (7-
D.-88). (Pág. 701.) 

23. Reproducido por el señor diputado 
Contreras Gómez: colonización de 
47.600 hectáreas del campo Gene-
ral Avalos, ubicadas en Monte Ca-
seros y Paso de los Libres, pro-
vincia de Corrientes (8-D.-88). (Pá-
gina 702.) 

24. Reproducido por el señor diputado 
Contreras Gómez: incorporación al 
Código Penal de los artículos 140 
bis 140 ter, 140 quáter y 140 quin-
quies, sobre compraventa de me-
nores (9-D.-88). (Pág. 706.) 
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25. Del señor diputado Albamonte; ré-
gimen electoral para extranjeros re-
sidentes en el país (10-D.-88). (Pá-
gina 708.) 

26. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: régimen legal de la extra-
dición (15-D.-88). (Pág. 708.) 

27. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: establecimiento de juicios 
por jurados para delitos contra el 
honor (16-D.-88). (Pág. 724.) 

28. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: aprobación de la Conven-
ción sobre el Derecho del Mar (17-
D.-88). (Pág. 729.) 

29. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: reglamentación de la fa-
cultad constitucional de interven-
ción federal a las provincias (19-D.-
88). (Pág. 730.) 

30. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: régimen legal para la pro-
tección de bienes culturales (20-D.-
88). (Pág. 733.) 

31. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: régimen sobre presenta-
ción de personas en calidad de asis-
tentes oficiosas en causas judiciales 
(22-D.-88). (Pág. 736.) 

32. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: creación en el ámbito del 
Archivo General de la Nación, del 
sistema nacional de documentos pú-
blicos (24-D.-88). (Pág. 736.) 

33. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: creación y declaración co-
mo monumento histórico del Museo 
Alfredo Palacios, en la Capital Fe-
deral (28-D.-88). (Pág. 738.) 

34. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: enseñanza del idioma ita-
liano en las escuelas secundarias 
(29-D.-88). (Pág. 739.) 

35. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: ley orgánica de la nacio-
nalidad argentina (30-D.-88). (Pági-
na 739.) 

36. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: creación del cargo de de-
fensor del pueblo (31-D.-88). (Pági-
na 743.) 

37. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: concesión a la asociación 
civil Club de Pescadores del uso a 

perpetuidad del terreno que actual-
mente ocupa (32-D.-88). (Pág. 746.) 

38. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: régimen legal para la re-
visión de los fallos administrativos 
(33-D.-88). (Pág. 748.) 

39. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: modificación al artículo 128 
del Código Penal (34-D.-88). (Pági-
na 750.) 

40. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: creación de la Comisión 
Mixta Permanente de Trámite Le-
gislativo (35-D.-88). (Pág. 753.) 

41. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: modificación a la Ley Or-
gánica de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires (36-D.-88). 
(Pág. 754.) 

42. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: creación de un fondo per-
manente con destino a los hospita-
les universitarios (37-D.-88). (Pági-
na 755.) 

43. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: publicación en el Boletín 
Oficial de los hechos y actos con-
cernientes a tratados internacionales 
en los que la Nación Argentina sea 
parte (38-D.-88). (Pág. 757.) 

44. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: modificación del artículo 
247 del Código Penal (39-D.-88). 
(Pág. 760.) 

45. Del señor diputado Pepe: modifica-
ción del artículo 76 de la ley 21.965 
para el personal de la Policía Fede-
ral Argentina (42-D.-88). (Pág. 761.) 

46. Del señor diputado Pepe y otros: 
declaración de interés nacional de la 
creación de un sistema de museos 
indigenistas (43-D.-88). (Pág. 761.) 

47. Del señor diputado Bisciotti: reali-
zación del primer censo nacional del 
lisiado (44-D.-88). (Pág. 763.) 

48. Del señor diputado Bisciotti: régi-
men legal para la adquisición de 
automotores por personas discapaci-
tadas (45-D.88). (Pág. 764.) 

49. Del señor diputado Párente: esta-
tuto del trabajador de quehaceres 
del hogar (47-D.-88). (Pág. 765.) 

50. Del señor diputado Párente: crea-
ción del Fondo Nacional Artístico 
Especial (48-D.-88). (Pág. 768.) 
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51. Del señor diputado Párente: publi-
cación de 250.000 ejemplares de di-
vulgación sobre la práctica de la 
actividad granjera (49-D.-88). (Pá-
gina 770.) 

52. Del señor diputado Armagnague y 
otros: creación del registro nacional 
de bienes de funcionarios públicos 
(53-D.-88). (Pág. 772.) 

53. Del señor diputado Párente: modifi-
cación de la planilla anexa al ar-
tículo 6? de la ley 23.349, de im-
puesto al valor agregado (54-D.-88). 
(Pág. 773.) 

54. Del señor diputado Párente: régi-
men sobre educación para la plani-
ficación de la familia (55-D.-88). 
(Pág. 774.) 

55. Del señor diputado Párente: crea-
ción del Colegio de Psicopedagogos 
de la Capital Federal y del territo-
rio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(56-D.-88). (Pág 775.) 

56. Del señor diputado Canata: decla-
ración de utilidad pública y sujetos 
a expropiación de 146 inmuebles 
ubicados en la ciudad de Buenos Ai-
res, para ser utilizados como sedes 
de las escuelas dependientes de la 
Municipalidad (59-D.-88). (Pág. 781.) 

57. Reproducido por el señor diputado 
Storani (C. H.): creación del Merca-
do de Concentración de Hacienda 
Regional en la ciudad de Río Cuar-
to, provincia de Córdoba (64-D.-88). 
(Pág. 783.) 

58. Reproducido por el señor diputado 
García: derogación de' los incisos 
b), c), d), e) y f) del artículo 8<?, 
y del artículo 10 de la ley 22.117, 
sobre acceso de personas e institu-
ciones a la información del Registro 
Nacional de Reincidencia y Esta-
dística Criminal y Carcelaria (65-
D.-88). (Pág. 784.) 

59. Del señor diputado Canata: modifi-
caciones a la ley 19.987, orgánica 
de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires (66-D.-88). (Pági-
na 784.) 

60. Reproducido por el señor diputado 
García: creación del Consejo Nacio-
nal de Desnutrición Infantil (67-D.-
88). (Pág. 790.) 

61. Del señor diputado Silva (C. O.) y 
otros: modificaciones al capítulo IV 
del título VII, del libro II del Có-
digo Penal (70-D.-88). (Pág. 7 9 0 ) 

62. Reproducido por el señor diputado 
Pellín: declaración de interés na-
cional y carácter prioritario de la 
detección del cáncer de cuello ute-
rino por el método de Papanico-
laou (74-D.-88). (Pág. 792.) 

63. Reproducido por el señor diputado 
Pellín: prohibición de la venta de 
pegamentos que contengan com-
puestos tóxicos a menores de 16 
años (75-D.-88). (Pág. 793.) 

64. Del señor diputado Avalos: ley de 
límites entre las provincias de Ca-
tamarca y Sant'ago del Estero (78-
D.-88). (Pág. 794.) 

65. Reproducido por el señor diputado 
Alende: régimen administrativo y 
penal del enriquecimiento de fun-
cionarios y empleados públicos (80-
D.-88). (Pág. 796.) 

66. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: creación de una comisión de 
estudio para el trazado del ferro-
carril transpatagónico (82-D.-88). 
(Pág. 799.) 

67. Reproducido por el señor diputado 
Pepe: declaración de interés nacio-
nal de las obras tendientes al con-
trol y manejo de las inundaciones 
en el territorio de la provincia de 
Buenos Aires (83-D.-88). (Pág. 801.) 

68. Reproducido por la señora diputada 
Gómez Miranda: modificaciones a 
la ley 21.297, de contrato de tra-
bajo, en materia de licencia por 
adopción (84-D.-88). (Pág. 803.) 

69. Del señor diputado Casas: subsidio 
al Instituto Buen Pastor, de la ciu-
dad de San Salvador de Jujuy (86-
D.-88). (Pág. 804.) 

70. Reproducido por el señor diputado 
AIsogaray: modificación de la ley 
de hidrocarburos (91-D.-88). (Pá-
gina 806.) 

71. Reproducido por el señor diputado 
AIsogaray: declaración de interés na-
cional del saneamiento de la cuen-
ca del río Reconquista, en la pro-
vincia de Buenos Aires (92-D.-88). 
(Pág. 809.) 

72. Reproducido por la señora diputada 
AIsogaray: libre contratación de se-
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guros atribuidos en exclusividad a la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
(99-D.-88). (Pág. 811.) 

73. Del señor diputado Borda: modifica-
ción del artículo 2? de la ley 20.703, 
de telegrama obrero (100-D.-88). 
(Pág. 811.) 

74. Del señor diputado Borda: designa-
ción de representantes gremiales co-
mo auxiliares de la policía del tra-
bajo (101-D.-88). (Pág. 812.) 

75. Del señor diputado Borda: régimen 
remunerativo para todo traba;ador 
que sea citado por autoridad judicial 
(102-D.-88). (Pág. 813.) 

76. Reproducido por la señora diputada 
Alsogaray: modificación de la ley 
22.177, sobre procedimiento para la 
privatización de empresas producti-
vas en poder del Estado (103-D.-88). 
(Pág. 813.) 

77. Reproducido por la señora diputada 
Alsogaray: libre contratación de los 
reaseguros que hasta la fecha han 
sido atribuidos en exclusividad al 
Instituto Nacional de Reaseguros 
(104-D.-88). (Pág. 815.) 

78. Reproducido por la señora diputada 
Alsogaray: modificación de las nor-
mas legales que rigen la organiza-
ción y funcionamiento de las empre-
sas y sociedades del Estado y aque-
llas en las que su capital pertenezca 
directa o indirectamente al Estado 
(105-D.-88). (Pág. 816.) 

79. Reproducido por la señora diputada 
Alsogaray: ratificación del tratado de 
Tlatelolco, en su totalidad y sin re-
servas, y sus protocolos complemen-
tarios, sobre la proscripción de las 
armas nuc'eares en América latina 
(111-D.-88). (Pág. 817.) 

80. Reproducido por la señora diputada 
Alsogaray: modificación del artículo 
86 del Código Penal (114-D.-88). (Pá-
gina 818.) 

81. Del señor diputado Vanossi y otros: 
régimen legal para el ejercicio de la 
abogacía en la Justicia y organismos 
federales (117-D.-88). (Pág. 819.) 

82. Del señor diputado Herrera: subsi-
dio a la Asociación Mutual del Círcu-
lo Policial de Catamarca (120-D.-
88). (Pág. 823.) 

83. De los señores diputados Ruckauf y 
Badrán: modificación de los artícu-

los 12 y 17 de la ley 17.531, de 
servicio militar obligatorio (121-D.-
88). (Pág. 824.) 

84. Del señor diputado Digón y otros: 
derogación de la ley 21.295, de in-
tervención de las cajas de subsidios 
familiares para Empleados de Co-
mercio, para el Personal de la Indus-
tria y para el Personal de la Estiba 
(122-D.-88). (Pág. 824.) 

85. Del señor diputado Digón y otros: 
derogación de la ley 21.294, de in-
tervención de institutos de servicios 
y obras sociales (123-D.-88). (Pág. 
824.) 

86. Del señor diputado Digón y otros: 
aprobación del convenio 153, sobre 
la duración del trabajo y períodos de 
descanso en los transportes por ca-
rretera, adoptado por la Conferencia 
General de la OIT (124-D.-88). (Pág. 
825.) 

87. Del señor diputado Digón y otros: 
reimplantación de la legislación re-
lacionada con la estabilidad de los 
empleados bancarios y de compa-
ñías de seguros (125-D.-88). (Pág. 
828.) 

88. Del señor diputado Digón y otros: 
creación de la Comisión Nacional 
de Defensa del Consumidor de la 
República Argentina (Conadelco) 
(126-D.-88). (Pág. 830.) 

89. Del señor diputado Digón y otros: 
régimen especial de jubilaciones pa-
ra el personal de plantas industria-
les de elaboración de la carne (127-
D.-88). (Pág. 831.) 

90. Del señor diputado Freytes y otros: 
régimen legal de promoción del li-
bro impreso y editado en el país 
(128-D.-88). (Pág. 832.) 

91. Del señor diputado Díaz: régimen 
legal para el aprovechamiento de 
las cuencas hidrográficas del país 
(130-D.-88). (Pág. 841.) 

92. Reproducido por el señor diputado 
Avalos: incorporación a los planes 
de estudio de todos los niveles na-
cionales, ds la materia Educación 
para la Salud (131-D.-88). (Página 
844.) 

93. Del señor diputado Córtese: modi-
ficación de los artículos 26, 27 y 
28 del Código Penal (139-D.-88). 
(Pág. 845.) 
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94. Del señor diputado Giménez y otros: 
regulación de los contratos de trans-
ferencia de tecnología (141-D.-88). 
(Pág. 848.) 

95. Del señor diputado Martínez Már-
quez y otros: establecimiento del 
derecho a pensión y equiparación 
con la viuda o el viudo, de perso-
nas que hubieran convivido en 
aparente matrimonio con el causante 
luego de la separación de éste (146-
D.-88). (Pág. 856.) 

96. Del señor diputado Martínez Már-
quez y otros: modificación del ar-
tículo 23 de la ley 14.370, sobre 
excepción de prestación única para 
el derecho a jubilación ordinaria 
por parte del trabajador (148-D.-
88). (Pág. 858.) 

97. Del señor diputado Vanossi: auto-
rización a la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación para que dispon-
ga de los fondos de la cuenta 510 
—Infraestructura Judicial—, creada 
por la ley 21.859 (152-D.-88). (Pá-
gina 858.) 

98. Del señor diputado Cáceres: crea-
ción de la libreta de salud materno-
infantil en el ámbito de ia Capital 
Federal y el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego (156-D.-88). 
(Pág. 859.) 

99. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino; deroga-
ción del artículo 118 del Código 
Penal, sobre adulterio (159-D.-88). 
(Pág. 860.) 

100. Del señor diputado "Felgueras: mo-
dificación de la ley 22.360, de pre-
vención y lucha contra la enfer-
medad de Chagas (160-D.-88). (Pá-
gina 862.) 

101. Del señor diputado Argañaraz y 
otros: prórroga de la ley 22.938, de 
recargo sobre el precio de venta de 
energía eléctrica al consumidor fi-
nal (165-D.-88). (Pág. 864.) 

102. Del señor diputado Avila Gallo: es-
tablecimiento de un plan minero-
metalúrgico nacional (172-D.-88). 
(Pág. 864.) 

103. Reproducido por el señor diputado 
Soria Arch: declaración de interés 
nacional a la creación de la estación 
concentradora, distribuidora y de 
transferencia modal de cargas con 
características de puerto seco en 
Deán Funes, provincia de Córdoba 
(175-D.-88). (Pág. 873.) 

104. De los señores diputados Cardozo 
y Botella: modificación del artículo 
193 de la ley 20.744, de Contrato 
de Trabajo (177-D.-88). (Pág. 874.) 

105. Del señor diputado Párente: modi-
ficación del artículo 150 de la ley 
20.744, de Contrato de Trabajo 
(179-D.-88). (Pág. 875.) 

106. Del señor diputado Avila Gallo: in-
corporación del artículo 8 9 bis a la 
ley 21.864, de Prestaciones y Cré-
ditos de la Seguridad Social (180-
D.-88). (Pág. 876.) 

107. Reproducido por el señor diputado 
Auyero y otros: creación de la Uni-
versidad Nacional de Quilmes (183-
D.-88). (Pág. 877.) 

108. Del señor diputado Auyero y otros: 
régimen legal de la acción de am-
paro (184-D.-88). (Pág. 879.) 

109. De los señores diputados Silva (C. 
O.) y Loza: creación de la Univer-
sidad Nacional de Formosa (185-D.-
88). (Pág. 882.) 

110. Del señor diputado De Níchilo: 
prórroga de las pensiones graciables 
que hayan caducado o caduquen en 
el curso del presente año (186-D.-
88). (Pág. 884.) 

111. Del señor diputado Pepe y otros: 
modificación del artículo 69 de la 
ley 23.118, de condecoración a 
combatientes en el Atlántico Sur 
(204-D.-88). (Pág. 885.) 

112. Del señor diputado Sella: creación 
de una comisión bicameral para el 
estudio, evaluación y promoción 
económica de la cuenca del río Ter-
cero, en la provincia de Córdoba 
(223-D.-88). (Pág. 885.) 

113. Del señor diputado Fappiano y 
otros: modificación de los incisos 1*? 
y 2<? del artículo 38 de la ley 
18.037, de Jubilaciones y Pensiones 
(228-D.-88). (Pág. 886.) 

114. De los señores diputados Tomase-
11a Cima y Garay: subsidio al Hospi-
tal "José R. Vidal", de la ciudad de 
Corrientes, con destino a la termi-
nación de los trabajos de ampliación 
edilicia (229-D.-88). (Pág. 888.) 

115. Del señor diputado Stavale: régi-
men para el ejercicio de la profe-
sión de protésico dental de labora-
torio (233-D.-88). (Pág. 888.) 
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116. Reproducido por el señor diputado 
Romano Norri: llamado a concurso 
para la realización de un monumen-
to o escultura en homenaje a Juan 
Alfonso Carrizo (236-D.-88). (Pá-
gina 890.) 

117. Reproducido por el señor diputado 
Romano Norri: realización de un 
catálogo de libros existentes en el 
territorio de la República Argenti-
na, a cargo de la Biblioteca Nacio-
nal (237-D.-88). (Pág. 891.) 

118. De los señores diputados Gómez 
Miranda y Bisciotti: modificación 
del inciso d) del artículo 26 de 
la ley 18.037 y del inciso d) del 
artículo 14 de la ley 18.038, so-
bre jubilaciones y pensiones (241-
D.-88). (Pág. 892.) 

119. Reproducido por el señor diputado 
Clerici: derogación del artículo 33 
de la ley 20.954 y del decreto 4 7 0 / 
75, sobre jubilaciones y pensiones 
(243-D.-88). (Pág. 895.) 

120. Reproducido por el señor diputado 
Clèrici: derogación de la ley 22.994, 
sobre remuneración de los legislado-
res naciona'es (244-D.-88). (Página 
895.) 

121. Reproducido por el señor diputado 
Clèrici: derogación de la ley 20.572, 
que concede beneficios previsionales 
excepcionales a los ciudadanos que 
han ejercido cargos electivos (245-
D.-88). (Pág. 895.) 

122. Del señor diputado Salduna: crea-
ción de un juzgado federal de pri-
mera instancia en lo federal, en la 
ciudad de Concordia, provincia de 
Entre Ríos (249-D.-88). (Pág. 896.) 

123. Del señor diputado Salduna: Ley 
Nacional de Ferrocarriles (250-D.-
88). (Pág. 896.) 

124. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: modificación del artículo 29 
de la ley 21.297, de contrato de 
trabajo (255-D.-88). (Pág. 899.) 

125. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: modificación del artículo 
245 de la ley 21.297, de contrato 
de trabajo (257-D.-88). (Pág. 901.) 

126. Reproducido por el señor diputado 
Corzo.-, nodificación del artículo 
245 d.' ¿ ley 21.297, de contrato 
de tn-ba/o (258-D.-88). (Pág. 901.) 

127. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: modificación del artículo 63 
de la ley 21.297, de contrato de 
trabajo (259-D.-88). (Pág. 902.) 

128. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: modificación del artículo 12 
de la ley 18.345, sobre organiza-
ción y procedimiento de la justicia 
del trabajo (260-D.-88). (Pág. 903.) 

129. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: modificación de los artículos 
188 y 189 de la ley 21.297, de con-
trato de trabajo (261-D.-88). (Pá-
gina 904.) 

130. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: derogación del artículo 29 de 
la ley 21.295, sobre eliminación de 
feriados en los aniversarios de las 
organizaciones gremiales (262-D.-
88). (Pág. 906.) 

131. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: estatuto y escalafón de tra-
bajadores previsionales (263-D.-88). 
(Pág. 907.) 

132. Del señor diputado Albornoz: mo-
dificación de la ley 11.683, sobre 
procedimientos para la percepción 
de impuestos (266-D.-88). (Página 
924.) 

133. De la señora diputada Botella y 
otros: incorporación al Código Pe-
nal de un capítulo denominado: 
"Delitos que comprometen los inte-
reses o derechos de la Nación" (269-
D.-88). (Pág. 926.) 

134. De las señoras diputadas Macedo de 
Gómez y Gómez Miranda: ley de 
profilaxis de la isoinmunización Rh 
(272-D.-88). (Pág. 927.) 

135. Del señor diputado Armagnague y 
otros: denominación con ei nombre 
de Elena Catullo de Burgos al Cen-
tro Polivalente de Artes de la ciu-
dad de San Rafael, provincia de 
Mendoza (274-D.-88). (Pág. 929.) 

136. Del señor diputado Alderete: crea-
ción de un fondo de equiparación 
salarial docente (277-D.-88). (Pá-
gina 929.) 

137. Del señor diputado Vanossi: régi-
men legal para el ejercicio de la 
profesión de relaciones públicas 
(278-D.-88). (Pág. 930.) 

138. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: modifi-
cación del artículo 20 de la ley 
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22.400, de regulación de la activi-
dad de productores asesores de se-
guros (293-D.-88). (Pág. 940.) 

139. Del señor diputado Vanossi: ex-
propiación de un inmueble sito en 
la ciudad de Corrientes, con destino 
a la Universidad Nacional del Nor-
deste (299-D.-88). (Pág. 940.) 

140. Del señor diputado González (A. 
I.): creación del Consejo Federal 
del Ambiente (304-D.-88). (Pági-
na 941.) 

141. Del señor diputado Brizuela: modi-
ficación del artículo 93 de la ley 
II.672, sobre ahorro y préstamo de 
dinero (306-D.-88). (Pág. 944.) 

142. De los señores diputados Carrizo 
(V. E.) y Ríquez: establecimiento de 
un recargo sobre el precio de las 
tarifas de electricidad con el fin de 
cubrir el déficit de explotación de 
ese servicio en la provincia de San-
ta Cruz (311-D.-88). (Pág. 944.) 

143. Reproducido por el señor diputado 
Grosso; régimen legal de los ser-
vicios de salud (312-D.-88). (Pá-
gina 945.) 

144. Reproducido por el señor diputado 
Grosso: creación de una comisión 
bicameral do control de gestión de 
la administración pública nacional 
(313-D.-88). (Pág. 951.) 

145. Reproducido por el señor diputado 
Grosso: creación del Sistema Nacio-
nal de Planificación Participativa 
(314-D.-88). (Pág. 955.) 

146. Reproducido por el señor diputado 
Grosso: régimen federal de radio-
difusión (315-D.-88). (Pág. 961.) 

147. Del señor diputado Vanossi: régi-
men de beneficios para todo ciu-
dadano italiano o español que tra-
mite su naturalización ante los tri-
bunales nacionales (321-D.-88). 
(Pág. 969.) 

148. Del señor diputado De Nichilo y 
otros: otorgamiento de pensiones 
graciables a diversas personas (330-
D.-88). (Pág. 972.) 

149. Del señor diputado De Nichilo y 
otros: prórroga de las pensiones 
graciables acordadas a diversas per-
sonas (331-D.-88). (Pág. 972.) 

150. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: creación de un fondo de es-

tímulo a distribuirse entre el per-
sonal de la Dirección de Recauda-
ción Previsional (342-D.-88). (Pá-
gina 973.) 

151. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: modificación al artículo 13 
de la ley 14.236, sobre funciona-
miento de los organismos provisio-
nales (343-D.-88). (Pág. 973.) 

152. Reproducido por el señor diputado 
Cavallari: protección jurídica de los 
modelos de utilidad e innovaciones 
tecnológicas (345-D.-88). (Pág. 974.) 

153. De los señores diputados Lázara 
y Fernández de Quarracino: régi-
men para el ajuste del precio de 
las locaciones urbanas de vivienda 
(354-D.-88). (Pág. 975.) 

154. De los señores diputados Lázara 
y Fernández de Quarracino: subsi-
dio a la Escuela N? 1-143, Pedro 
Pascual Segura, de Bowen, provin-
cia de Mendoza (355-D.-88). (Pá-
gina 976.) 

155. Del señor diputado Ball Lima: ré-
gimen legal para el Notariado de 
la Capital Federal y del territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(357-D.-88). (Pág. 976.) 

156. Del señor diputado González (J. V.) 
y otros: establecimiento de un re-
cargo en las tarifas de electricidad 
con destino a la Empresa Servicios 
Públicos Sociedad del Estado de la 
provincia de Santa Cruz (360-D.-
88). (Pág. 979.) 

157. Del señor diputado Armagnague y 
otros: designación por elección po-
pular de los integrantes de organis-
mos colegiados de dirección y ad-
ministración de las entidades autár-
quicas, empresas del Estado, socie-
dades del Estado, de economía mix-
ta y otras (371-D.-88). (Pág. 981.) 

158. Reproducido por el señor diputado 
Lizurume: régimen de los servicios 
de radiodifusión sonora y de tele-
visión (373-D.-88). (Pág. 984.) 

159. Del señor diputado De la Sota: 
prohibición de la indicación de en-
tidades aseguradoras con las que 
deban contratarse los seguros pre-
vistos en los planes, círculos o sis-
temas de ahorro previo (374-D.-88). 
(Pág. 995.) 
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160. Del señor diputado Ruckauf y otros: 
impuesto nacional de emergencia so-
bre remesas o salidas al exterior de 
sumas de dinero, títulos públicos o 
privados, piedras y metales precio-
sos (375-D.-88). (Pág. 997.) 

161. Del señor diputado Cardozo y otros: 
régimen legal para las empresas de-
dicadas a la prestación del servicio 
de limpieza para terceros (387-D.-
88). (Pág. 998.) 

162. De los señores diputados Cantor y 
Yunes: restablecimiento de la ple-
na vigencia de la ley 19.989, sobre 
creación del Fondo Especial de Ex-
tracto de Quebracho y Comisión 
Nacional del Extracto de Quebracho 
(398-D.-88). (Pág. 999.) 

163. De los señores diputados Auyero y 
Aramouni: creación de la Comisión 
de Política Salarial Docente (399-
D.-88). (Pág. 1000.) 

164. Reproducido por el señor diputado 
Elizalde: régimen de pronto pago 
de las operaciones de compraventa 
de ganado vacuno, ovino y porcino 
(400-D.-88). (Pág. 1001.) 

165. Reproducido por el señor diputado 
Gargiulo: ley de radiodifusión (404-
D.-88). (Pág. 1002.) 

166. Del señor diputado Aramburu: ré-
gimen de comercialización de ha-
cienda vacuna, ovina, porcina y 
caballar (405-D.-88). (Pág. 1013.) 

167. Del señor diputado Armagnague y 
otros: modificación de la ley 14.236, 
sobre competencia de la Cámara 
Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo (406-D.-88). (Pág. 1014.) 

168. Del señor diputado Monserrat y 
otros: creación del Fondo Transi-
torio de Emergencia para Distri-
bución Adicional de Recursos Fis-
cales a las Provincias (409-D.-88). 
(Pág. 1014.) 

169. Del señor diputado Alvarez: bo'eto 
previsional libre para jubilados y 
pensionados para viajar en los servi-
cios de colectivos urbanos, subur-
banos e interurbanos en cada ám-
bito provincial (426-D.-88). (Pági-
na 1016.) 

170. Reproducido por el señor diputado 
Freytes: modificación de los artícu-
los 126, 127, 128 y 131 del Códi-
go Civil (427-D.-88). (Pág. 1017.) 

171. Del señor diputado Alvarez: crea-
ción del pase libre previsional para 
jubilados y pensionados, para via-
jar en ferrocarril (428-D.-88). (Pá-
gina 1017.) 

172. Del señor diputado Rojas y otros: 
aplicación de la ley 23.278 al per-
sonal perteneciente a organismos 
incorporados al régimen previsional 
de la Caja de Retiros, Jubi'aciones 
y Pensiones de la Policía Federal 
(429-D.-88). (Pág. 1018.) 

173. De los señores diputados Vanossi y 
Storani (F. T. M.): régimen orgá-
nico de las universidades naciona-
les (430-D.-88). (Pág. 1019.) 

174. Del señor diputado Auyero y otros: 
creación de la Universidad Nacio-
nal de General Sarmiento, con sede 
en el partido del mismo nombre, 
provincia de Buenos Aires (432-
D.-88). (Pág. 1030.) 

175. De los señores diputados Dumón y 
Bakirdjian: declaración de utilidad 
pública y sujeto a expropiación de 
un inmueble ubicado en San Justo, 
provincia de Buenos Aires, con 
destino a la ampliación del edificio 
de la Escue'a Nacional Normal de 
San Justo (436-D.-88). (Pág. 1033.) 

176. Reproducido por el señor diputado 
Romano Norri: ley nacional de in-
formática (448-D.-88). (Pág. 1034.) 

177. Reproducido por el señor diputado 
Romano Norri: prisión no excarce-
lable para los padres que no pro-
porcionen los medios indispensables 
para la subsistencia de los hijos 
(449-D.-88). (Pág. 1041.) 

178. Reproducido por el señor diputado 
Romano Norri: creación del Fondo 
Nacional de Radio y Te'evisión 
Cu'tural y Educativa (450-D.-88). 
(Pág. 1042.) 

179. Del señor diputado Brizuela: mo-
dificación del artículo 19 de la ley 
23.091, de locaciones urbanas (451-
D.-88). (Pág. 1044.) 

180. Reproducido por el señor diputado 
Romano Norri: creación de tres es-
cuelas norma'es para la formación 
de maestros de lenguas indígenas, 
a instalarse en las provincias de 
Corrientes, Santiago del Estero y 
Neuquén (452-D.-88). (Pág. 1045.) 
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181. Del señor diputado Auyero y otros: 
transferencia a título gratuito a la 
Municipalidad de Lanús, provincia 
de Buenos Aires, de un terreno de 
propiedad del Estado nacional con 
destino a la construcción de espa-
cios verdes forestados, recreación 
deportiva pública y deportiva edu-
cacional (454-D.-88). (Pág. 1046.) 

182. Del señor diputado Alvarez: crea-
ción de la Comisión Antidroga para 
la Enseñanza Secundaria (CAPES) 
(456-D.-88). (Pág. 1047.) 

183. Del señor diputado Bello: imposi-
ción del nombre Doctor Ricardo 
Balbín a la autopista que une las 
ciudades de Buenos Aires y La Pla-
ta (457-D.-88). (Pág. 1048.) 

184. Del señor diputado Digón: subsidio 
a la Asociación Cooperadora del 
Policlinico Juan A. Fernández, de 
la Capital Federal (461-D.-88). (Pá-
gina 1049.) 

185. Reproducido por el señor diputado 
Lencina: imposición del nombre de 
Jorge Luis Borges a la sede de la 
Biblioteca Nacional (463-D.-88). 
(Pág. 1049.) 

186. Reproducido por el señor diputado 
Cortese: incorporación del artículo 
3 bis a la ley 23.344, de limitacio-
nes en la publicidad de tabacos, ci-
garros y cigarrillos (467-D.-88). 
(Pág. 1049.) 

187. Del señor diputado Manzano: pro-
hibición de fumar en dependencias 
y oficinas públicas y parcialmente 
en los medios de transporte aéreo y 
automotor de pasajeros (474-D.-88). 
(Pág. 1050.) 

188. Del señor diputado Cavallari y otros: 
régimen de promoción para el desa-
rrollo e innovación tecnológica de 
los sectores productivos (476-D.-88). 
(Pág. 1050.) 

189. De los señores diputados Silva (C. O.) 
y Allegrone de Fonte: régimen legal 
de multipropiedad (486-D.-88). (Pág. 
1054.) 

190. De los señores diputados Puebla y 
Milano: emisión de un título de la 
deuda pública denominado "Bono pa-
ra atender deudas fiscales de las pro-
vincias" (509-D.-88). (Pág. 1060.) 

XI. Proyectos de resolución: 

1. Del señor diputado Pacce y otros: 
requerimiento de anulación de los 

concursos para residentes médicos 
nacionales y municipales, interpues-
to por la Fiscalía Nacional de In-
vestigaciones Administrativas; pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
(3.609-D.-87). (Pág. 1062.) 

2. De los señores diputados Pellin y 
Rosso: adhesión a la declaración 
formulada por la Honorable Legis-
latura de la provincia del Neuquén 
sobre la necesidad de tratamiento 
previo y aprobación, por parte de las 
provincias afectadas, de todo pro-
yecto referente a parques naciona-
les (3.618-D.-87). (Pág. 1063.) 

3. Del señor diputado Arcienaga y 
otros: invitación al Honorable Se-
nado de la Nación para constituir 
una comisión bicameral permanente 
de energía nuclear (3.623-D.-87). 
(Pág. 1064.) 

4. Del señor diputado Arcienaga y 
otros: concurrencia a la Honorable 
Cámara de la señora presidente de 
la Comisión Nacional de Energía 
Atómica a fin de que informe so-
bre aspectos del licénciamiento y 
habilitación referidos a la central 
nuclear Atucha I y a la central Em-
balse; solicitud al Poder Ejecutivo 
(3.624-D.-87). (Pág. 1067.) 

5. Del señor diputado Borda y otros: 
designación de una comisión para 
asistir, en representación de la Ho-
norable Cámara, a la LXXV Asam-
blea Anual de la Organización In-
ternacional del Trabajo, a realizarse 
en Ginebra, Suiza (3.625-D.-87). 
(Pág. 1070.) 

6. De los señores diputados Borda y 
Mugnolo: participación de la Ho-
norable Cámara en la I Reunión 
del Cono Sur e Hispanoargentina de 
Especialistas de Derecho del Tra-
bajo y de la Seguridad Social, a 
realizarse en Buenos Aires, y en el 
X Congreso Nacional de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad So-
cial, a realizarse en la ciudad de 
San Salvador de Jujuy (3.626-D.-
87). (Pág. 1070.) 

7. De los señores diputados Ruckauf 
y Manzano: fijación de un monto 
mínimo en los haberes de jubila-
ciones y pensiones; solicitud al Po-
del Ejecutivo (3.627-D.-87). (Página 
1071.) 

8. De los señores diputados Young y 
Mosca: autorización para la instala-
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ción ds una estación repetidora de 
Argentina Televisora Color en Per-
gamino, provincia de Buenos Aires; 
solicitud al Poder Ejecutivo (3.634-
D.-87). (Pág. 1071.) 

9. Del señor diputado Rojas y otros: 
razones por las que no han sido 
implementadas las medidas necesa-
rias para normalizar el fuero pro-
cesal laboral en la Capital Federal; 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo (3.642-D.-87). (Pág. 1071.) 

10. Del señor diputado Rojas y otros: 
asignación de la categoría escalafo-
naria A 2, subdirector, a los fun-
cionarios que cumplan tareas de 
encargados de comisión en la Ho-
norable Cámara de Diputados de la 
Nación (3.643-D.-87). (Pág. 1072.) 

11. Del señor diputado Alasino: razo-
nes por las que no ha sido difun-
dida, a través de Argentina Tele-
visora Color (ATC), la película na-
cional "El rigor del destino"; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(3.650-D.-87). (Pág. 1073.) 

12. Del señor diputado Salto: otorga-
miento, por intermedio del Banco 
Central de la República Argentina, 
de una línea de créditos para pe-
queños productores de carne fresca 
de cerdo para consumo; solicitud al 
Poder Ejecutivo (3.652-D.-87). (Pág. 
1073.) 

13. Del señor diputado Silva (C. O.): 
construcción de un puente sobre el 
riacho Coltapik, provincia de For-
mosa; solicitud al Poder Ejecutivo 
(11-D.-88). (Pág. 1074.) 

14. Del señor diputado Silva (C. O.): 
reconstrucción de un tramo de la 
ruta nacional 86, y construcción del 
acceso a la localidad de Laguna 
Nadiek, en la provincia de Formo-
sa; solicitud al Poder Ejecutivo (12-
D.-88). (Pág. 1075.) 

15. Del señor diputado Silva (C. O.): 
construcción de un tramo de la ru-
ta nacional 86 en el departamen-
to de Pilagas, provincia de Formo-
sa; solicitud al Poder Ejecutivo (13-
D.-88). (Pág. 1075.) 

16. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: cumplimiento de la resolu-
ción del Honorable Senado de la 
Nación por la que se dispone la 
reimpresión oficial de la obra Asam-

bleas Constituyentes Argentinas, 
del doctor Emilio Ravignani (18-D.-
88). (Pág. 1076.) 

17. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: creación de una comisión 
especial para que estudie proyectos 
de apoyo y fomento de la actividad 
editorial (25-D.-88). (Pág. 1076.) 

18. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: inscripción, en el frente 
del edificio anexo de la Honora-
ble Cámara, de la leyenda "Los 
hombres se dignifican postrándose 
ante la ley, porque así se libran de 
arrodillarse ante los tiranos" (27-D.-
88). (Pág. 1077.) 

19. Del señor diputado Sancassani: sub-
sidio a la provincia de San Juan 
a fin de satisfacer las necesidades 
de la defensoría del pueblo (57-D.-
88). (Pág. 1078.) 

20. Del señor diputado Sancassani: crea-
ción de la Comisión de Legislación 
de Discapacitados, en el ámbito de 
la Honorable Cámara (58-D.-88). 
(Pág. 1079.) 

21. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: situación 
del Instituto Nacional de Rehabili-
tación del Lisiado; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (61-D.-88). 
(Pág. 1079.) 

22. Del señor diputado Rosales: subsi-
dio al Hospital Interzonal de Niños 
"Eva Perón", de la ciudad de Ca-
tamarca (63-D.-88). (Pág. 1080.) 

23. Reproducido por el señor diputado 
García: adopción de medidas para 
atención de discapacitados en la ac-
tividad educacional; solicitud al Po-
del Ejecutivo (69-D.-88). (Pág. 1080.) 

24. Del señor diputado Ruckauf: pre-
suntas irregularidades en la empresa 
D.H.L. International S.R.L.; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo (72-
D.-88). (Pág. 1081.) 

25. Del señor diputado Ruckauf: actua-
ción de empresas que solicitaron 
autorización para actuar como per-
misionarias de Encotel en los servi-
cios postales; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (73-D.-88). (Pági-
na 1081.) 

26. Del señor diputado Siracusano: cons-
titucionalidad de los decretos dic-
tados para superar la situación de 
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emergencia por la que atraviesa el 
Sistema Nacional de Promoción So-
cial; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (87-D.-88). (Pág. 1081.) 

27. Del señor diputado Lestelle y otros: 
acuerdo suscrito con la República 
Federativa del Brasil para la repre-
sión del narcotráfico y rehabilita-
ción del drogadicto; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (89-D.-
88). (Pág. 1082.) 

28. Del señor diputado Ruckauf y otros: 
fundamentos económicos de la auto-
financiación del Sistema Nacional 
de Previsión Social sin la contribu-
ción del Tesoro nacional; pedido de 
informes al Poder E'ecutivo (90-D.-
88). (Pág. 1083.) 

29. Reproducido por el señor diputado 
Alsogaray: ingreso de la familia 
Smirnov a la sede de la embajada 
argentina en la Unión de Repúbli-
cas Socialistas Soviéticas; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (93-D.-
88). (Pág. 1083.) 

30. Reproducido por el señor diputado 
Alsogaray: llamado a licitación pú-
blica nacional e internacional para 
la conservación del canal argentino 
de vinculación Ingeniero Emilio Mi-
tre; solicitud al Poder Ejecutivo (94-
D.-88). (Pág. 1084.) 

31. Reproducido por el señor diputado 
Alsogaray: interpelación al señor mi-
nistro de Economía sobre la crisis 
del Plan Austral (95-D.-88). (Pá-
gina 1085.) 

32. Reproducido por el señor diputado 
Alsogaray: creación de una comisión 
especial bicameral para examinar 
los mecanismos de control de re-
descuentos del Banco Central de la 
República Argentina (96-D.-88). 
(Pág. 1086.) 

33. Reproducido por el señor diputado 
Alsogaray: constitución de una co-
misión especial para estudiar la 
reestructuración del Sistema de Pre-
visión y Seguridad Social (97-D.-
88). (Pág. 1087.) 

34. Reproducido por la señora diputa-
da Alsogaray: invitación al Honora-
ble Senado de la Nación para cons-
tituir una comisión bicameral con el 
objeto de estudiar la transferencia 
de la propiedad y administración de 

empresas con mayoría de capital 
estatal a sus empleados y trabaja-
dores (107-D.-88). (Pág. 1087.) 

35. Reproducido por la señora diputa-
da Alsogaray: constitución de una 
comisión bicameral con facultades 
para inspeccionar instalaciones en 
las que se almacenen, elaboren o 
manipulen elementos y material ra-
diactivos (108-D.-88). (Pág. 1088.) 

36. Reproducido por la señora diputa-
da Alsogaray: adopción de medidas 
para la aplicación de la convención 
de las Naciones Unidas sobre De-
recho del Mar; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (109-D.-88). (Pá-
gina 1089.) 

37. Reproducido por la señora diputa-
da Alsogaray: normalización de las 
cajas de asignaciones familiares de 
la Industria y del Comercio; solici-
tud al Poder Ejecutivo (110-D.-88). 
(Pág. 1090.) 

38. Reproducido por la señora diputa-
da Alsogaray: suspensión del pago 
de subsidios a establecimientos edu-
cativos privados; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (115-D.-88). (Pá-
gina 1091.) 

39. Reproducido por la señora diputa-
da Alsogaray: explotación clandes-
tina de bosques fiscales en la pro-
vincia de Misiones, por parte de la 
firma Colonizadora Misiones S.A.F. 
e I. Queiroz S.A.; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (116-D.-88). 
(Pág. 1091.) 

40. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: personas 
físicas y jurídicas que poseen diver-
sos activos financieros fuera del 
país; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (119-D.-88). (Pág. 1091.) 

41. Del señor diputado Cardo y otros: 
existencia de negociaciones entre el 
gobierno argentino y la empresa ale-
mana Krafwerk Union para tomar 
la administración empresaria de la 
Comisión Nacional de Energía Ató-
mica; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (134-D.-88). (Pág. 1093.) 

42. De los señores diputados Botella y 
Ruckauf: índice de contaminación 
ambiental en el ámbito de la ciu-
dad de Buenos Aires; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (137-D.-
88). (Pág. 1093.) 
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43. De la señora diputada Botella y 
otros: cantidad y calidad de hoteles 
y pensiones de tipo familiar destina-
dos a viviendas permanentes en el 
ámbito de la ciudad de Buenos Ai-
res; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (138-D.-88). (Pág. 1094.) 

44. Del señor diputado Bianciotto: in-
clusión en el presupuesto nacional 
de 1988 de las partidas necesarias 
para la construcción y equipamien-
to del edificio destinado a la sede 
de la Escuela Nacional de Educa-
ción Técnica de la ciudad de San 
Martín, provincia de Buenos Aires; 
solicitud al Poder Ejecutivo (140-
D.-88). (Pág. 1094.) 

45. Del señor diputado Rodrigo (O.): 
modificación del artículo 95 del 
reglamento de la Honorable Cáma-
ra (145-D.-88). (Pág. 1095.) 

46. Del señor diputado Bonifasi: deter-
minación del lugar y estado en que 
se encuentran los archivos persona-
les de las dos primeras presidencias 
del general Juan Domingo Perón y 
la correspondencia del período vivi-
do en Madrid, España; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (149-
D.-88). (Pág. 1096.) 

47. Reproducido por el señor diputado 
Alsogaray: interpelación al señor 
ministro de Economía sobre distin-
tos aspectos relacionados con la in-
flación, la deuda externa y el pro-
yecto de ley de presupuesto nacio-
nal (151-D.-88). (Pág. 1096.) 

48. Del señor diputado Mosca: crea-
ción, en el ámbito de la Honorable 
Cámara, del Instituto de Estudios 
Parlamentarios (IDEPA) (153-D.-
88). (Pág. 1098.) 

49. Del señor diputado Cáceres: no co-
bertura por los servicios sociales de 
las tirillas reactivas para control del 
nivel de glucemia en los enfermos 
diabéticos; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (154-D.-88). (Pá-
gina 1098.) 

50. Del señor diputado García: manio-
bras especulativas realizadas me-
diante la utilización del giro de di-
visas al exterior; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (157-D.-88). (Pá-
gina 1099.) 

51. Del señor diputado García: pago 
de aranceles aduaneros en la impor-

tación de películas para cine o tele-
visión; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (158-D.-88). (Pág. 1100.) 

52. Del señor diputado Clérici: conclu-
siones finales del Congreso Pedagó-
gico Nacional; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (161-D.-88). (Pá-
gina 1100.) 

53. Del señor diputado Blanco y otros: 
contrato de consultoría del Ente Bi-
nacional Yacyretá; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (164-D.-88). 
(Pág. 1100.) 

54. De los señores diputados Aramburu 
y Rabanaque: suspensión de los tra-
bajos de reacondicionamiento reali-
zados en la red vial del Ferrocarril 
General Roca, en el tramo Las Flo-
res-Rauch-Tandil, provincia de Bue-
nos Aires; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (171-D.-88) (Pági-
na 1102.) 

55. De los señores diputados Cardozo 
y Botella: creación de una comisión 
especial encargada de estudiar la 
instalación de un instituto de alber-
gue para los hijos menores de pa-
dres desocupados (178-D.-88). (Pá-
gina 1102.) 

56. Del señor diputado Avila Gallo: 
planes y programas establecidos 
para Altos Hornos Zapla; pedida de 
informes al Poder Ejecutivo (181-
D.-88). (Pág. 1103.) 

57. De los señores diputados Matzkin 
y Marín: adopción de medidas para 
garantizar la estabilidad de los tra-
bajadores que se desempeñan como 
personal temporario en los juzgados 
electorales del país; solicitud al 
Poder Ejecutivo (188-D.-88). (Pá-
gina 1104.) 

58. De los señores diputados Matzkin 
y Marín: suspensión de los progra-
mas especiales de exportaciones; pe-
dido de informes al Poder Ejecu-
tivo (189-D.-88). (Pág. 1105.) 

59. Del señor diputado Cevallo: dicta-
men del señor fiscal nacional de 
Investigaciones Administrativas so-
bre irregularidades cometidas en la 
autorización otorgada a la empre-
sa San José S.R.L., de transporte 
de pasajeros; pedido de informes al 

Poder Ejecutivo (191-D.-88). (Pá-
gina 1105.) 
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60. Del señor diputado Cevallo: inter-
pelación al señor ministro de Obras 
y Servicios Públicos sobre las nego-
ciaciones para efectuar la venta de 
una parte del paquete accionario 
de la empresa Aerolíneas Argenti-
nas y de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones (ENTEL) (193-
D.-88). (Pág. 1106.) 

61. Del señor diputado Díaz Bancalari: 
inmigración ilegal de origen asiáti-
co en la República Argentina; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(195-D.-88). (Pág. 1107.) 

62. Del señor diputado Matzkin y otros: 
inclusión en el presupuesto nacio-
nal de 1988 de diversas cuestiones 
relacionadas con planes económico-
financieros; solicitud al Poder Eje-
cutivo (197-D.-88). (Pág. 1107.) 

63. De la señora diputada Riutort y 
otros: modificación del artículo 73 
del reglamento de la Honorable 
Cámara (221-D.-88). (Pág. 1108.) 

64. De la señora diputada Monjardín 
de Masci: programas educativos lle-
vados a cabo en establecimientos 
de enseñanza primaria y media sobre 
el uso indebido de drogas; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(224-D.-88). (Pág. 1109.) 

65. Del señor diputado Zaffore: aspec-
tos de política exterior relacionados 
con la cuestión de las islas Mal-
vinas; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (225-D.-88). (Pág. 1110.) 

66. Del señor diputado Estévez Boero: 
recursos asignados a la Farmacia 
Sindical de Reconquista, provincia 
de Santa Fe; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (230-D.-88). 
(Pág. 1111.) 

67. Del señor diputado Estévez Boero: 
determinación de las razones por 
las cuales los hogares escuela para 
ciegos tienen una doble dependen-
cia ministerial; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (231-D.-88). 
(Pág. 1111.) 

68. Del señor diputado Estévez Boero: 
otorgamiento de subsidios a la Far-
macia Sindical de Reconquista, pro-
vincia de Santa Fe; solicitud al Po-
der Ejecutivo (232-D.-88). (Pági-
na 1112.) 

69. Del señor diputado Cevallo: arribo 
a nuestro país de funcionarios del 

Departamento de Comercio de los 
Estados Unidos de América; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(240-D.-88). (Pág. 1113.) 

70. Reproducido por el señor diputado 
Natale: ejecución de la ley 16.759, 
por la que se encomienda a una 
comisión parlamentaria honoraria la 
recopilación, el ordenamiento y la 
impresión de las obras completas 
del doctor Lisandro de la Torre 
(246-D.-88). (Pág. 1115.) 

71. Reproducido por el señor diputado 
Natale: creación de la Comisión 
Complejo Regional Rosario-Victoria 
(247-D.-88). (Pág. 1115.) 

72. Reproducido por el señor diputado 
Natale: rehabilitación del servicio 
ferroviario entre la ciudad de Ca-
silda y la localidad de Fuentes, en 
la provincia de Santa Fe; solicitud 
al Poder Ejecutivo (248-D.-88). 
(Pág. 1117.) 

73. Del señor diputado Salduna: inclu-
sión en el presupuesto nacional de 
1988 de una partida destinada a 
la construcción del edificio del Co-
legio Nacional Alejandro Carbó, de 
Concordia, provincia de Entre Ríos; 
solicitud al Poder Ejecutivo (251-
D.-88). (Pág. 1117.) 

74. Del señor diputado Roggero: apli-
cación efectiva del decreto 1.050, 
sobre exportación de productos re-
gionales; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (254-D.-88). (Pág. 1117.) 

75. Reproducido por el señor diputado 
Corzo: creación de una comisión in-
vestigadora del funcionamiento de 
las agencias de personal eventual o 
temporario (256-D.-88). (Pág. 1118.) 

76. Del señor diputado Albamonte: gira 
del señor ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto por el continente 
africano; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (264-D.-88). (Página 
1118.) 

77. Del señor diputado Miranda y otros: 
creación, en el ámbito de la Hono-
rable Cámara, de la Comisión de 
Asuntos Aborígenes (267-D.-88). (Pá-
gina 1119.) 

78. Del señor diputado Monserrat y 
otros: rechazo de las presiones de 
los Estados Unidos de América ten-
dientes a que la República Argen-
tina declare el cese de las hostili-
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dades existentes con el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Nor-
te; solicitud al Poder Ejecutivo (268-
D.-88). (Pág. 1120.) 

79. De los señores diputados Natale y 
Muttis: medidas a adoptar a fin de 
limitar la capacidad del Banco Cen-
tral de la República Argentina para 
otorgar subsidios a través de redes-
cuentos y de financiar el gasto pú-
blico; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (273-D.-88). (Pág. 1121.) 

80. De los señores diputados Pepe y 
Blanco: acuerdo celebrado por el 
Directorio de Empresas Públicas con 
la Asociación de Permisionarios de 
Encotel y la Federación de Obreros 
y Empleados de Correos y Teleco-
municaciones; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (276-D.-88). (Pá-
gina 1121.) 

81. Reproducido por el señor diputado 
Alterach: Plan Nacional de Alfabe-
tización; pedido de informes al Po-
del Ejecutivo (286-D.-88). (Página 
1123.) 

82. Del señor diputado García: ciuda-
danos argentinos residentes en el 
exterior; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (302-D.-88). (Página 
1123.) 

83. Del señor diputado González (A. 
I.): cumplimiento del Tratado de 
Paz y Amistad celebrado entre los 
gobiernos de la República Argen-
tina y de la República de Chile en 
el año 1984; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (305-D.-88). (Pá-
gina 1124.) 

84. Del señor diputado Dalmau y otros: 
declaración de interés nacional al 
I Encuentro Misionero de Educa-
ción por el Arte y III Encuentro 
Nacional de Educación por el Arte 
del Noroeste Argentino, a realizarse 
en la ciudad de Oberá, provincia de 
Misiones (317-D.-88). (Pág. 1124.) 

85. De los señores diputados Vanoli y 
Castro: constitución de una comi-
sión investigadora de la Honorable 
Cámara sobre presuntos ilícitos y / o 
irregularidades cometidos al amparo 
del régimen especial fiscal, aduanero 
y de promoción consagrado por la 
ley 19.640 (318-D.-88). (Pág. 1125.) 

86. Del señor diputado Sancassani: 
adopción de medidas para la con-

tinuidad del Plan Nuclear Argenti-
no; solicitud al Poder Ejecutivo 
(320-D.-88). (Pág. 1126.) 

87. Del señor diputado Manrique y 
otros: donaciones efectuadas al go-
bierno de la provincia de Entre 
Ríos por parte del Instituto de 
Ayuda Filantrópica de Suecia para 
la rehabilitación de personas disca-
pacitadas; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (329-D.-88). (Pág. 
1127.) 

88. Del señor diputado Romero (R.) y 
otros: eliminación de las retencio-
nes que gravan la exportación de 
tabaco; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (337-D.-88). (Pág. 1128.) 

89. Del señor diputado Avila Gallo: 
publicación en el diario "Clarín" de 
una solicitada bajo el título "7 de 
Mayo-Día de la Minería-Una triste 
realidad"; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (347-D.-88). (Pág. 
1128.) 

90. Del señor diputado Avila Gallo: 
armado de videocaseteras en las 
ciudades de Ushuaia o Río Grande, 
territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, bajo el amparo de un ré-
gimen de promoción industrial; pe-
dido de informes al Poder Ejecuti-
vo (349-D.-88). (Pág. 1129.) 

91. Del señor diputado Avila Gallo: 
alcances del decreto 3 4 5 / 8 8 en su 
relación con las prescripciones de 
la ley 12.987, por la que se pone 
en marcha el "Plan Siderúrgico Ar-
gentino"; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (350-D.-88). (Pág. 
1130.) 

92. Del señor diputado Siracusano y 
otros: demora del Banco Central 
de la República Argentina en la 
publicación y presentación de los 
estados resumidos de su activo y 
pasivo; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (352-D.-88). (Página 
1130.) 

93. Del señor diputado Siracusano y 
otros: supervisión ejercida por el 
Banco Central de la República Ar-
gentina sobre las operaciones de los 
bancos provinciales oficiales; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(353-D.-88). (Pág. 1131.) 

94. Del señor diputado Ruckauf y otrosí 
restitución patrimonial a la Confe-
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deración General Económica de la 
República Argentina; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (376-D.-
88). (Pág. 1132.) 

95. Del sefior diputado Ruckauf y otros: 
investigación sobre el contrato fir-
mado entre el Banco de la Ciudad 
de Buenos Aires y la firma Linser; 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo (377-D.-88). (Pág. 1132.) 

96. Del señor diputado Ruckauf y otros: 
causas que motivaron la impresión 
del Boletín Oficial por parte de los 
talleres gráficos de Editorial La Ley 
S.A.; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (378-D.-88). (Pág. 1133.) 

97. De los señores diputados Contreras 
Gómez y Adaime: provisión de ca-
jas del PAN a la provincia de Co-
rrientes; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (379-D.-88). (Pági-
na 1133.) 

98. De los señores diputados Sammarti-
no y Párente: creación de una co-
misión bicameral para la redacción 
de un régimen legal destinado a la 
negociación colectiva en el sector 
público nacional (380-D.-88). (Pá-
gina 1134.) 

99. Del señor diputado Lamberto y 
otros: autorización del ingreso de 
54 buques de pesca usados en con-
diciones de privilegio sobre otros 
bienes a importar; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (382-D.-88). 
(Pág. 1134.) 

100. Del señor diputado Zaffore: estado 
de descomposición de raciones del 
Programa Alimentario Nacional des-
tinadas a los programas escolares 
para la provincia de Corrientes; pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(383-D.-88). (Pág. 1135.) 

101. De los señores diputados Lázara 
y Fernández de Quarracino: enjui-
ciamiento de los mayores responsa-
bles en las causas pendientes de 
resolución por violación a los dere-
chos humanos durante el último go-
bierno de facto; interpelación al se-
ñor ministro de Educación y Justi-
cia (384-D.-88). (Pág. 1136.) 

102. De los señores diputados Cardozo y 
Fappiano: nómina de bienes de pro-
piedad británica existentes en nues-
tro país; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (388-D.-88). (Pági-
na 1140.) 

103. Del señor diputado Aramouni: rele-
vamiento de la población indígena 
existente en todo el territorio na-
cional; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (389-D.-88). (Pág. 1140.) 

104. Del señor diputado Rodrigo (O.): 
modificación del artículo 55 del re-
glamento de la Honorable Cámara 
(390-D.-88). (Pág. 1141.) 

105. De los señores diputados Fappiano 
y Dalmau: declaraciones de impues-
tos a las ganancias de las empresas 
Transportes Andreani S.A. y Bolsi-
nes Andreani S.A. (BASA); pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(392-D.-88). (Pág. 1141.) 

106. Del señor diputado Fappiano y 
otros: constitución de una comisión 
bicameral encargada de investigar 
las denuncias que se han formulado 
sobre la empresa DHL Internacio-
nal S.A. (393-D.-88). (Pág. 1142.) 

107. Del señor diputado Ramos (J. C.) y 
otros: instalación de la empresa 
Honda en el país; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (397-D.-88). 
(Pág. 1143.) 

108. De los señores diputados Natale y 
Muttis: beneficios para los ex sol-
dados conscriptos que hubieren par-
ticipado en las acciones bélicas del 
Atlántico Sur, solicitados en cum-
plimiento de la ley 23.109; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo (401-
D.-88). (Pág. .1144.) 

109. Del señor diputado Moreyra: auto-
rización otorgada por la empresa 
Ferrocarriles Argentinos a un fun-
cionario británico para fotografiar 
material ferroviario del Ferrocarril 
General Urquiza; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (402-D.-88). 
(Pág. 1144.) 

110. De los señores diputados Fappiano 
y Dalmau: sumario criminal insti-
tuido a personal de la delegación 
Formosa de la Dirección Nacional 
de Migraciones; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (407-D.-88). 
(Pág. 1145.) 

111. Del señor diputado Digón y otros: 
estudio del pronunciamiento por el 
que se ordenó la prisión preventiva 
del ex presidente Jorge Videla y 
de los ex ministros Albano Harguin-
deguy y José Martínez de Hoz; so-
licitud al Poder Ejecutivo (410-D.-
88 ) . (Pág. 1145.) 
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112. De los señores diputados Digón y 
Freytes: difusión del pronunciamien-
to judicial por el que se dispuso 
la prisión preventiva de los señores 
Jorge Rafael Videla, Albano Har-
guindeguy y José Alfredo Martínez 
de Hoz; solicitud al Poder Ejecutivo 
(411-D.-88). (Pág. 1146.) 

113. De la señora diputada Guzmán y 
otros: derogación de las posiciones 
NADE que afectan la exportación 
de tabacos; solicitud al Poder Eje-
cutivo (412-D.-88). (Pág. 1146.) 

114. De los señores diputados Young y 
Mosca: subvención a varias biblio-
tecas públicas en el partido de Per-
gamino, provincia de Buenos Aires; 
solicitud al Poder Ejecutivo (421-
D.-88). (Pág. 1147.) 

115. Del señor diputado Estévez Boe-
ro y otros: cuestiones vinculadas 
con la Empresa Líneas Marítimas 
Argentinas (ELMA); pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (423-D.-
88). (Pág. 1147.) 

116. Del señor diputado Pacce y otros: 
situación escalafonaria provocada 
por el ascenso del director nacional 
del Servicio Penitenciario Federal; 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo (424-D.-88). (Pág. 1149.) 

117. De los señores diputados Fappiano 
y Dalmau: transferencia del Bole-
tín Oficial a la Secretaría de Jus-
ticia; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (431-D.-88). (Pág. 1150.) 

118. Del señor diputado Siracusano: atra-
so en los pagos de prestaciones asis-
tenciales por parte del Instituto Na-
cional de Obras Sociales y del 
PAMI; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (433-D.-88). (Pág. 1151.) 

119. Del señor diputado Aramouni: in-
vestigación sobre la pobreza en Ar-
gentina realizada por el INDEC; 
pedido de informes al Poder Ejecu-
tivo (437-D.-88). (Pág. 1151.) 

120. Del señor diputado Aramouni: pro-
tección del complejo agro-industrial 
de la soja; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (438-D.-88). (Pá-
gina 1152.) 

121. Del señor diputado Aramouni: exis-
tencia de servicios de correos clan-
destinos; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (439-D.-88). (Pág. 1153.) 

122. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: situación 
de la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (441-D.-88). 
(Pág. 1153.) 

123. Del señor diputado Avila Gallo: si-
tuación de la empresa Yacimientos 
Carboníferos Fiscales; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (446-
D.-88). (Pág. 1153.) 

124. Del señor diputado Avila Gallo: 
disminución de la deuda del grupo 
económico Ferretería Francesa con 
el Banco de la Nación Argentina; 
pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (447-D.-88). (Pág. 1154.) 

125. Del señor diputado Pierri: comisión 
del delito de contrabando por apli-
cación de la ley 19.640, de pro-
moción del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (455-D.-88). 
(Pág. 1156.) 

126. De los señores diputados Digón y 
García: estado de diversos expe-
dientes del Registro del Ministerio 
de Economía sobre beneficios de la 
ley 21.384 a las inversiones extran-
jeras; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (460-D.-88). (Pág. 1157.) 

127. Del señor diputado Clèrici y otros: 
programa de ampliación de redes 
de subterráneos; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (464-D.-88). 
(Pág. 1158.) 

128. Del señor diputado Romero (C. A.): 
declaraciones públicas efectuadas 
por el secretario de Asuntos Espe-
cia'es de la Cancillería sobre pre-
siones que ejerce el lobby inglés 
sobre el gobierno argentino; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo 
(466-D.-88). (Pág. 1159.) 

129. Del señor diputado Manrique y 
otros: solicitud de informes verbales 
a los señores ministros de Trabajo y 
Seguridad Social y de Educación 
y Justicia sobre la situación docente 
(469-D.-88). (Pág. 1159.) 

130. Del señor diputado Parra: donación 
de seis anclas en desuso a la co-
muna de Helvecia, provincia de 
Santa Fe; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (470-D.-88). (Pág. 1160.) 

131. Del señor diputado Manzano: co-
bertura de los salarios caídos du-
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rante el conflicto docente en las 
jurisdicciones de Capital Federal, 
territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e islas del Atlán-
tico Sur, Córdoba, Río Negro y 
Corrientes; solicitud al Poder Eje-
cutivo (473-D.-88). (Pág. 1160.) 

132. Reproducido por el señor diputado 
Romano Norri: creación en el ám-
bito de la Honorable Cámara de 
la Comisión Especial de Riego y 
Drenaje (478-D.-88) . (Pág. 1161. ) 

133. Del señor diputado Aramouni: de-
terminación de las medidas de segu-
ridad en los espectáculos deporti-
vos; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (487-D.-88). (Pág. 1165.) 

X I I . Proyectos de declaración: 

1. Del señor diputado Aramouni: insta-
lación de barreras automáticas en el 
paso a nivel ubicado en la calle De la 
Ribera y el cruce del Ferrocarril Ge-
neral Belgrano, en Ingeniero Budge, 
provincia de Buenos Aires (3.604-D.-
87). (Pág. 1165.) 

2. De los señores diputados Párente y 
Pepe: normal desarrollo del Congreso 
Ordinario de la Federación Argentina 
de Trabajadores de la Industria del 
Cuero y Afines (FATICA); solicitud 
al Poder Ejecutivo (3.613-D.-87). (Pá-
gina 1166.) 

3. Del señor diputado Nuin: transferen-
cia de los servicios públicos de elec-
tricidad que presta la empresa na-
cional Agua y Energía a la provincia 
de Río Negro; solicitud al Poder Eje-
cutivo (3.614-D.-87). (Pág. 1166.) 

4. Del señor diputado Auyero y otros: 
repudio por la actitud de los Estados 
Unidos de Norteamérica al pretender 
la intervención argentina en los asun-
tos internos de la República de Pa-
namá (3.615-D.-87). (Pág. 1168.) 

5. De la señora diputada Allegrone de 
Fonte: instalación de una cabina te-
lefónica en el barrio Villa Herminia 
Brumana, de Pigüé, provincia de Bue-
nos Aires; solicitud al Poder Ejecutivo 
(3.620-D.-87). (Pág. 1168.) 

6. Del señor diputado Pacce: donación 
de la galería de retratos de presiden-
tes argentinos, una réplica de la ban-
da presidencial de Bernardino Riva-
davia y de la bandera de los Andes, 
a la Asociación Cultural Peña Nativa 

Martín Fierro, de Resistencia, provin-
cia del Chaco; solicitud al Poder Eje-
cutivo (3.622-D.-87). (Pág. 1169.) 

7. Del señor diputado Borda y otros: re-
incorporación de los trabajadores ce-
santeados de los bancos oficiales por 
causas politicas y / o gremiales; solici-
tud al Poder Ejecutivo (3.649-D.-87). 
(Pág. 1169.) 

8. Del señor diputado Vanossi: repara-
ción de banquinas de la ruta provin-
cial 74 en el tramo comprendido entre 
las ciudades de Madariaga y Pinamar, 
provincia de Buenos Aires; solicitud 
al Poder Ejecutivo (14-D.-87). (Pá-
gina 1170.) 

9. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: creación del sistema de es-
tudios a distancia, dependiente de la 
Universidad Nacional de Mar del Pla-
ta, en Pinamar y Villa Gesell, pro-
vincia de Buenos Aires; solicitud al 
Poder Ejecutivo (21-D.-88). (Página 
1170.) 

10. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: adopción de medidas tendien-
tes a posibilitar la instalación de una 
repetidora de televisión en Pinamar, 
provincia de Buenos Aires; solicitud 
al Poder Ejecutivo (23-D.-88). (Pá-
gina 1170.) 

11. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: celebración de un tratado 
internacional con la República Orien-
tal del Uruguay a los efectos de que 
ambos pueblos invistan una naciona-
lidad única llamada rioplatense; soli-
citud al Poder Ejecutivo (26-D.-88) 
(Pág. 1170.) 

12. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: responsabilidad de los es-
tados por daño ecológico producido 
por el uso de la energía nuclear y 
requerimiento de la opinión consul-
tiva de la Corte Internacional de Jus-
ticia; solicitud al Poder Ejecutivo (40-
D.-88). (Pág. 1171.) 

13. Reproducido por el señor diputado 
Vanossi: restauración y conservación 
de las ruinas existentes en Ostende y 
Pinamar, provincia de Buenos Aires; 
solicitud al Poder Ejecutivo (41-D.-
88). (Pág. 1172.) 

14. Del señor diputado Castro: amplia-
ción del gasoducto Loma de L a Lata-
Bahía Blanca, creando el ramal Mé-
danos-Viedma; solicitud al Poder Eje-
cutivo (46-D.-88). (Pág. 1173.) 
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15. Del señor diputado Castro: inclusión 
de los distritos de Coronel Suárez y 
Pigüé, provincia de Buenos Aires, en 
las zonas que cuentan con bonifica-
ciones en las tarifas de gas; solicitud 
al Poder Ejecutivo (51-D.-88). (Pá-
gina 1174.) 

16. Del señor diputado Botta: organiza-
ción de la Fiesta Nacional del Tambo 
por parte del Club Deportivo Chaña-
res, de James Craik, provincia de Cór-
doba; solicitud al Poder Ejecutivo (52-
D.-88). (Pág. 1174.) 

17. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: adopción 
de medidas tendientes a simplificar 
los trámites de acceso a los benefi-
cios que proporciona el Instituto 
Nacional de Rehabilitación del Lisia-
do; solicitud al Poder Ejecutivo (60-
D.-88). (Pág. 1175.) 

18. Del señor diputado Rosales: declara-
ción de interés nacional del III Sim-
posio Iberoamericano sobre Ambiente 
y Municipio, que se realizará en San 
Martín de los Andes, provincia del 
Neuquén; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (62-D.-88). (Pág. 1175.) 

19. Del señor diputado Pacce: donación 
de la galería de retratos de presidentes 
argentinos, una réplica de la banda 
presidencial de Bernardino Rivadavia 
y la bandera de los Andes, a la Casa 
de Cultura de la municipalidad de 
Presidencia Roque Sáenz Peña, pro-
vincia del Chaco; solicitud al Poder 
Ejecutivo (68-D.-88). (Pág. 1176.) 

20. Del señor diputado Pepe: colocación 
de un servicio telefónico en el local 
del Club Sáenz Peña, de Sáenz Peña, 
provincia de Buenos Aires; solicitud 
al Poder Ejecutivo (77-D.-88). (Pá-
gina 1176.) 

21. De la señora diputada Roy y otros: 
declaración de interés nacional del 
III Encuentro Nacional de Mujeres, 
que se realizará en la ciudad de Men-
doza; solicitud al Poder Ejecutivo (79-
D.-88). (Pág. 1177.) 

22. Del señor diputado Armagnague: de-
claración de interés nacional de los 
estudios que se realizan en la Fa-
cultad Tecnológica de Enología y de 
Industria Frutícola Don Bosco, en 
Rodeo del Medio, provincia de Men-
doza; solicitud al Poder Ejecutivo (81-
D.-88). (Pág. 1177.) 

23. Reproducido por la señora diputada 
Alsogaray: pago de pensiones en un 
plazo no mayor de 30 días a contar 
del cumplimiento de los requisitos por 
parte de los interesados y agilización 
de los trámites correspondientes; soli-
citud al Poder Ejecutivo (106-D.-88). 
(Pág. 1177.) 

24. Reproducido por la señora diputada 
Alsogaray: instalación de consultorios 
de planificación familiar en los ser-
vicios de ginecología de los hospitales 
públicos (112-D.-88). (Pág. 1178.) 

25. Reproducido por la señora diputada 
Alsogaray: formación de una comi-
sión con funciones de control desig-
nada por la Academia de Medicina 
para reforzar el CUCAI y demás cen-
tros de hemodiálisis del país; solicitud 
al Poder Ejecutivo (113-D.-88). (Pá-
gina 1178.) 

26. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: cumpli-
miento de la ley 22.431 con respecto 
a la promoción de discapacitados en 
los puestos de trabajo de la adminis-
tración pública, organismos descentra-
lizados y empresas del Estado; soli-
citud al Poder Ejecutivo (118-D.-88). 
(Pág. 1180.) 

27. De los señores diputados Arcienaga y 
Manzano: conmemoración de la crea-
ción de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica y recordación de la 
sincronización de la Central Nuclear 
de Atucha I; solicitud al Poder Eje-
cutivo (129-D.-88). (Pág. 1180.) 

28. Reproducido por el señor diputado 
Storani (C. H.): construcción de un 
puente carretero sobre el río Santa 
Rosa, provincia de Córdoba; solici-
tud al Poder Ejecutivo (132-D.-88). 
(Pág. 1180.) 

29. De los señores diputados Botella y 
Ruckauf: adecuación del acceso de 
los edificios públicos para permitir el 
ingreso a minusválidos que utilizan 
sillas de ruedas o elementos similares; 
solicitud al Poder Ejecutivo (136-D.-
88). (Pág. 1181.) 

30. Del señor diputado Rauber: edición 
de un sello postal conmemorativo de 
la inauguración del puente interna-
cional Roque González de Santa Cruz» 
entre la ciudad de Posadas (Argen-
tina) e Itapuá (Paraguay); solicitud 
al Poder Ejecutivo (143-D.-88). (Pá-
gina 1181.) 
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31. Del señor diputado Rauber: imple-
mentación de nuevas carreras en la 
E N E T N<? 1 de Puerto Rico, provin-
cia de Misiones; solicitud al Poder 
Ejecutivo (144-D.-88). (Pág. 1181.) 

32. Del señor diputado Martínez Márquez 
y otros: invitación a las comisiones 
permanentes de asesoramiento para 
que participen como integrantes del 
Consejo Asesor de la Seguridad Social; 
solicitud al Poder Ejecutivo (147-D.-
88). (Pág. 1182.) 

33. Dsl señor diputado Cavallari: decla-
ración de interés nacional del XXVIII 
Festival de Espectáculos para Niños 
a realizarse en la ciudad de Necochea, 
provincia de Buenos Aires; solicitud 
al Poder Ejecutivo (150-D.-88). (Pá-
gina 1182.) 

34. Del señor diputado Cáceres: declara-
ción de interés nacional del I Con-
greso Italoargentino de Ortopedia y 
Traumatología y XXV Congreso Ar-
gentino de Ortopedia y Traumatolo-
gía. a realizarse en Buenos Aires; so-
licitud al Poder Ejecutivo (155-D.-
88). (Pág. 1183.) 

35. Del señor diputado Masini: elabora-
ción de un plan de construcción de 
viviendas rurales en todo el territorio 
nacional; solicitud al Poder Ejecutivo 
(166-D.-88). (Pág. 1183.) 

30. Del señor diputado Masini: adopción 
de medidas tendientes a dotar de 
agua potable y desagües cloacales 
a localidades del departamento de 
San Rafael, provincia de Mendoza; 
solicitud al Poder Ejecutivo (167-D.-
88). (Pág. 1184.) 

37. Del señor diputado Masini: creación 
de la carrera de licenciado en siste-
mas de información y comunicación 
en la Universidad Nacional de Cuyo; 
solicitud al Poder Ejecutivo (168-D.-
88). (Pág. 1185.) 

38. Del señor diputado Mugnolo: realiza-
ción de diversas obras en la ruta na-
cional 8 en el tramo comprendido 
entre Puerta 3 (Bella Vista) y su in-
tersección con la ruta nacional 197 
(José C. Paz), en la provincia de Bue-
nos Aires; solicitud al Poder E'ecutivo 
(169-D.-88). (Pág. 1186.) 

39. Del señor diputado Mugnolo: reali-
zación de diversas obras en la ruta 
nacional 197, entre su intersección 
con las vías del Ferrocarril General 
San Martín (José C. Paz) y el cruce 

con la ruta nacional 9 (Pacheco) en 
la provincia de Buenos Aires; soli-
citud al Poder Ejecutivo (170-D.-88). 
(Pág. 1186.) 

40. De los señores diputados Natale y 
Muttis: agilización de los trámites 
para la importación de medicamentos 
y drogas destinados al tratamiento 
de la enfermedad mucoviscidosis; so-
licitud al Poder Ejecutivo (173-D.-
88). (Pág. 1187.) 

41. De los señores diputados Natale y 
Muttis: instalación de bocas de ex-
pendio dj gas natural comprimido; 
solicitud al Poder Ejecutivo (174-D.-
88). (Pág. 1188.) 

42. Reproducido por el señor diputado 
Soria Arch: traslado de la administra-
ción central de la empresa de Agua y 
Energía Eléctrica desde la ciudad de 
Buenos Aires a la ciudad de Córdoba; 
solicitud al Poder Ejecutivo (176-D.-
88). (Pág. 1188.) 

43. Del señor diputado Avila Gallo: si-
tuación de la empresa Hipasam (Hie-
rro Patagónico S. A. Minera; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo (182-
D.-88). (Pág. 1189.) 

44. De los señores diputados Storani (F. 
T. M.) y Argañaraz: expresión de 
preocupación por los hechos que su-
ceden en Polonia (206-D.-88). (Pá-
gina 1190.) 

45. De los señores diputados Storani (F. 
T. M.) y Vaca: expresión de rechazo 
a las gestiones realizadas ante el Po-
der Ejecutivo a los efectos de que 
éste declare el cese de hostilidades en 
el conflicto argentino-británico (227-
D.-88). (Pág. 1190.) 

46. Del señor diputado Pepe: reglamenta-
ción de la ley 20.582, sobre creación 
de la Dirección Nacional de Jardines 
Maternales Zonales; solicitud al Poder 
Ejecutivo (242-D.-88). (Pág. 1191.) 

47. De la señora diputada Botella: decla-
ración de interés nacional de las Pri-
meras Jornadas de Soft Educativo Ar-
gentino a desarrollarse en Buenos Ai-
res; solicitud al Poder Ejecutivo (270-
D.-88). (Pág. 1191.) 

48. De la señora diputada Macedo de 
Gómez: designación con el nombre de 
Presidente Hipó'ito Yrigoyen al ciclo 
básico de educación que se dicta en 
la localidad de Icaño, provincia de 
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Santiago del Estero; solicitud al Po-
der Ejecutivo (271-D.-88). (Página 
1192.) 

49. De los señores diputados Pepe y Blan-
co: constitución de una comisión na-
cional destinada al estudio de inefi-
ciencias, cambios e incorporación de 
nuevas tecnologías en la Empresa Na-
cional de Correos y Telecomunica-
ciones (Encotel); solicitud al Poder 
Ejecutivo (275-D.-88). (Pág. 1192.) 

50 De los s añores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: inclusión 
en el proyecto de presupuesto para 
1988 de partidas adecuadas para 
satisfacer las necesidades de funcio-
namiento de la Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Administrativas; soli-
citud al Poder Ejecutivo (279-D.-88). 
(Pág. 1193.) 

51. Del señor diputado Pepe y otros: con-
sulta previa al Congreso de la Nación 
y a la Asociación Bancaria sobre de-
cisiones a tomar por el Poder Ejecu-
tivo con referencia a la estructura y 
funcionamiento de los bancos oficia-
les naciona'es; solicitud al Poder Eje-
cutivo (307-D.-88). (Pág. 1193.) 

52. Del señor diputado Silva (C. O.) y 
otros: declaración de interés nacional 
de la XXI Jornada Notarial Argen-
tina, a llevarse a cabo en la ciudad 
de Mendoza; solicitud al Poder Eje-
cutivo (316-D.-88). (Pág. 1194.) 

53. Del señor diputado Vanossi: modifi-
cación de los convenios de naciona-
lidad firmados por la República Ar-
gentina con España e Italia; solicitud 
al Poder Ejecutivo (322-D.-88). (Pá-
gina 1194.) 

54. De los señores diputados Pacce y Pe-
pe: creación de un corredor interjuris-
diccional de autotransporte de pasa-
jeros desde Resistencia, provincia del 
Chaco, hasta San Miguel de Tucu-
mán; solicitud al Poder Ejecutivo 
(339-D.-88). (Pág. 1197.) 

55. Del señor diputado Pepe: reglamenta-
ción de la ley 12.908, de Estatuto del 
Periodista Profesional; solicitud al Po-
der Ejecutivo (341-D.-88). (Pág. 1198.) 

56 Del señor diputado Avila Gallo: pre-
cisiones sobre los conceptos que sobre 
el tema de minería expresara el señor 
presidente de la Nación en su men-
saje a la Asamblea Legislativa del 1° 
de mayo de 1988; solicitud al Poder 
Ejecutivo (348-D.-88). (Pág. 1198.) 

57. Reproducido por el señor diputado 
Lizurume: conmemoración del I En-
cuentr Austral por la Paz; solicitud 
al Poder Ejecutivo (372-D.-88). (Pá-
gina 1199.) 

58. De los señores diputados Sammartino 
y Rapacini: reactivación del funciona-
miento de la comisión 419 /85 , del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, 
sobre reordenamiento del sistema de 
remolque y maniobra en todos los 
puertos del país; solicitud al Poder 
Ejecutivo (386-D.-88). (Pág. 1199.) 

59. Del señor diputado Golpe Montiel y 
otros: adopción de medidas tendien-
tes a la creación del profesorado de 
italiano en el Instituto Nac;onal Su-
perior del Profesorado de Paraná, 
provincia de Entre Ríos; solicitud al 
Poder Ejecutivo (391-D.-88). (Página 
1200.) 

60. Reproducido por el señor diputado 
Lema Machado: creación de una es-
cuela de hotelería y turismo en Us-
huaia, territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur; solicitud al Poder Eje-
cutivo (394-D.-88). (Pág. 1200.) 

61. Del señor diputado Golpe Montiel: 
adopción de medidas tendientes a 
transformar la estafeta postal de Los 
Charrúas, de Concordia, provincia de 
Entre Ríos, en oficina mixta de 
Encotel; solicitud al Poder Ejecutivo 
(395-D.-88). (Pág. 1200.) 

62. Del señor diputado Párente: adopción 
de medidas tendientes a elevar de ca-
tegoría a la oficina de la Aduana Na-
cional en la ciudad de Diamante, pro-
vincia de Entre Ríos; solicitud al Po-

der Ejecutivo (396-D.-88). (Pág. 1201.) 

63. Del señor diputado Irigoyen: rehabi-
litación del servicio ferroviario entre 
las estaciones Coronel Pringles y Ba-
jo Hondo, del Ferrocarril General 
Roca, en la provincia de Buenos Ai-
res; solicitud al Poder Ejecutivo (408-
D.-88). (Pág. 1201.) 

64. Del señor diputado Alvarez Guerrero: 
emisión de un sello postal conmemo-
rativo del centenario de la fundación 
del barrio de Villa Devoto de la Ca-
pital Federal; solicitud al Poder Eje-
cutivo (445-D.-88). (Pág. 1202.) 

65. Del señor diputado Pepe: normaliza-
ción de los servicios médico-asisten-
ciales del Instituto de Servicios Socia-
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les para el Personal Ferroviario; 
solicitud al Poder Ejecutivo (453-D.-
88). (Pág. 1203.) 

66. Del señor diputado Bello: restitución 
del nombre de Adolfo Alsina al puen-
te que une la ciudad de Buenos Aires 
con el partido de Lanús, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo (458-D.-88). (Pág. 1203.) 

67. Del señor diputado Romero (C. A.): 
rechazo de las expresiones del emba-
jador de los Estados Unidos en nues-
tro país, mediante las que sugiere 
declarar el cese de hostilidades con 
Gran Bretaña por las acciones bélicas 
llevadas a cabo en el Atlántico Sur 
(465-D.-88.) (Pág. 1203.) 

68. Del señor diputado Rosales: subsidio 
a la Fundación Ambiente y Recursos 
Naturales para la realización del III 
Simposio Iberoamericano sobre Am-
biente y Municipio, a realizarse en 
San Martín, provincia del Neuquén; 
solicitud al Poder Ejecutivo (471-D.-
88) . (Pág. 1204.) 

69. Del señor diputado Auyero y otros: 
abstención de los gobiernos de las 
provincias de Córdoba, Río Negro, 
Corrientes, territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur y de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires de 
efectuar descuentos de haberes a do-
centes que tomaron medidas de fuer-
za; solicitud al Poder Ejecutivo (506-
D.-88). (Pág. 1205.) 

XIII. Licencias. (Pág. 1205.) 

C. Asistencia a las reuniones de comisiones. (Pá-
gina 1207.) 

—En Buenos Aires, a los dieciocho días del 
mes de mayo de 1988, a la hora 12 y 55: 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
informa a la Honorable Cámara que hay 91 se-
ñores diputados presentes en el recinto y 190 
en la casa. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Hago indicación de que se 

continúe llamando por media hora más. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se continuará lla-
mando por media hora más. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá con-
forme a lo indicado por el señor diputado por 
Entre Ríos. 

—Se continúa llamando. 
—A la hora 15 y 43: 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con la presencia 
de 129 señores diputados queda abierta la se-
sión. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de Córdoba don Roberto Llorens a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor di-
putado don Roberto Llorens procede a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

AUTORIZACIONES A LA PRESIDENCIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Atento a lo dis-
puesto por el artículo 152 del reglamento, la 
Presidencia solicita autorización a la Honora-
ble Cámara para girar directamente los asuntos 
entrados a las respectivas comisiones y para 
efectuar las comunicaciones de estilo al Hono-
rable Senado y al Poder Ejecutivo. 

Si hay asentimiento, la Presidencia quedará 
autorizada durante el presente período legisla-
tivo para cumplir los trámites mencionados. 

—Asentimiento. 

4 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados número 56, correspondien-
te al período legislativo de 1987, y números 1, 
2, 3, 4 y 5 del presente período ordinario, que 
obran en poder de los señores diputados. 

A efectos de que pueda reiterarse el proce-
dimiento aplicado en oportunidades anteriores, 
la Presidencia solicita autorización a la Hono-
rable Cámara para que en las sesiones del pre-
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sente período legislativo se prescinda de la 
enunciación de los asuntos entrados, sin per-
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, 
y se dé por aprobado su pase a las comisiones 
respectivas. 

Si hay asentimiento, la Presidencia quedará 
autorizada para proceder en la forma indicada. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá de 
conformidad con lo resuelto1. 

Corresponde que la Honorable Cámara pase a 
resolver respecto de los asuntos que requieren 
pronunciamiento inmediato del cuerpo, de los 
que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Bravo). — Los señores diputa-
dos María Julia Alsogaray y Siracusano solici-
tan ser considerados cofirmantes del proyecto 
de ley del señor diputado Sammartino referente 
a la inclusión de la leyenda "El fumar es per-
judicial para la salud" en todo tipo de propa-
ganda o publicidad relacionada con el consumo 
de tabaco (expediente 3.574-D.-87). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado. 

—Asentimiento. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Los señores dipu-

tados María Julia Alsogaray y Siracusano serán 
considerados cofirmantes del referido proyecto 
de ley. 

Sr. Secretario (Bravo). — La señora diputada 
Alberti y otros señores diputados solicitan se in-
troduzcan correcciones en el proyecto de ley 
sobre toxicomanía, del que son autores (expe-
diente 3.578-D.-87). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se efectuarán las correcciones solicitadas. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Bauzá y otros señores diputados solicitan ser 
considerados coautores del proyecto de ley del 
señor diputado Giménez y otros (expediente 141-
D.-88) sobre regulación de los contratos de trans-
ferencia de tecnología. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, los señores diputados que han formulado el 
pedido se incorporarán como coautores del 
referido proyecto de ley. 

—Asentimiento. 

1 Véase la relación de los asuntos entrados en el Apén-
dice. (Pág. 521.) 

Sr. Secretario (Bravo). — El bloque de la Unión 
Cívica Radical comunica la renuncia de los se-
ñores diputados Alfredo Orgaz y Roberto Pas-
cual Silva a la Comisión de Juicio Político. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
aceptan las renuncias presentadas por los seño-
res diputados Orgaz y Silva como miembros de 
la Comisión de Juicio Político. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedan aceptadas 
las renuncias. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado 
Vaca eleva su renuncia como miembro de la 
Comisión Especial sobre Modernización del Fun-
cionamiento Parlamentario. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se acepta la renuncia presentada por el señor 
diputado Vaca como integrante de la Comisión 
Especial sobre Modernización del Funcionamien-
to Parlamentario. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aceptada la 
renuncia. 

Sr. Secretario (Bravo). — El señor diputado Ro-
I berto Romero y otros solicitan se los autorice a 

introducir modificaciones en el proyecto de re-
solución del que son autores sobre eliminación 
de las retenciones que gravan la exportación del 
tabaco (expediente 337-D.-88). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a la solicitud. 

—Asentimiento. 

5 
LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde resol-
ver respecto de los pedidos de licencia presen-
tados por los señores diputados, cuya nómina 
se registra en los boletines de asuntos entrados 
antes mencionados.1 

Se va a votar si se acuerdan las licencias so-
licitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

1 Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 
Apéndice. (Pág. 1205.) 
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6 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la-
bor que ha elaborado la Comisión de Labor 
Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — La Comisión de 
Labor Parlamentaria ha propuesto para esta se-
sión el siguiente plan de labor: 

Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido re-
caídos sobre los siguientes asuntos: 

— Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueban los Protocolos Adicionales 1, 2 y 3 
y el Protocolo de Montreal 4, firmados el 25 
de septiembre de 1975 en la sede de la Orga-
nización de Aviación Civil Internacional (Orden 
del Día N9 165; expediente 163-S.-86). 

— Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo sobre Transportes Maríti-
mos entre la República Argentina y la Repú-
blica Federativa del Brasil, suscrito en Buenos 
Aires el 15 de agosto de 1985 (Orden del Día 
N9 166; expediente 164-S.-86). 

— Proyecto de ley en revisión por el que 
se aprueban el Acuerdo sobre los Transportes 
Aéreos Regulares entre la República Argentina 
y la República Francesa y su Anexo, firmados 
en Buenos Aires el 13 de julio de 1983 (Orden 
del Día N9 167; expediente 16-S.-87). 

— Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo por Canje de Notas entre 
el gobierno de la República Argentina y el go-
bierno de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas que prorroga el Convenio de Sumi-
nistros de Máquinas y Equipos de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas a la Repú-
blica Argentina del 13 de febrero de 1974, sus-
crito en Buenos Aires el 8 de abril de 1982 
(Orden del Día N9 175; expediente 114-S.-86). 

— Proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a varios ciudadanos a aceptar cargos 
honoríficos en carácter de funcionarios consu-
lares, que les fueron conferidos por gobiernos 
extranjeros (Orden del Día N9 199; expediente 
12-S.-87). 

— Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se aprueban diversas modificaciones a 
los Estatutos de la Organización Mundial del 

Turismo y a las Reglas de Financiación anexas 
a dichos estatutos (Orden del Día N9 200; ex-
pediente 15-P.E.-87). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación so-
bre Turismo entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República Ita-
liana, suscrito en Buenos Aires el 20 de diciem-
bre de 1985 (Orden del Día N9 201; expediente 
14-P.E.-87). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza a varios ciudadanos a aceptar y usar 
condecoraciones conferidas por gobiernos ex-
tranjeros (Orden del Día N9 211; expediente 13-
S.-87). 

—Solicitudes formuladas por diversos ciuda-
danos para aceptar y usar condecoraciones que 
les fueran otorgadas por gobiernos extranjeros 
(Orden del Día N9 212; expedientes 269, 284 y 
349-P.-87). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se acuerdan pensiones graciables vitalicias 
a ex combatientes del teatro de operaciones del 
Atlántico Sur (Orden del Día N9 213; expedien-
te 74-P.E.-87). 

—Proyecto de ley del señor diputado Dumón 
y otros por el que se crea una comisión bicame-
ral para el estudio y análisis de las conclusiones 
del Congreso Pedagógico Nacional (Orden del 
Día N9 214; expediente 3.013-D.-87). 

Consideración de los dictámenes recaídos so-
bre proyectos de resolución o de declaración, 
contenidos en los órdenes del día sin disidencias 
ni observaciones y de término vencido números 
87, 140, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 150, 152, 
153, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 
168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 176, 177, 178, 
179, 180, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 
190, 191, 192, 193, 194, 195, 198, 202, 203, 209 
y 210. 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobado 
el plan de labor de la presente sesión. 

7 

PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 

DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 
al término reglamentario previsto en el artículo 
154 del reglamento, destinado a pedidos de in-



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 307 

formes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de tratamiento sobre ta-
blas. 

I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: so-
licito el tratamiento sobre tablas del proyecto 
de ley contenido en el expediente 234-D.-88, so-
bre creación del Fondo Transitorio para Finan-
ciar Desequilibrios Fiscales Provinciales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por la Capital. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción, y en consecuencia se incorpora la 
consideración del asunto al orden del día de la 
presente sesión. 

n 
Entrada de un proyecto, pedido de pronto despacho 

y moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: so-
licito que se dé entrada en esta sesión al pro-
yecto de ley contenido en el expediente 509-D.-
88. Asimismo, propongo que se le acuerde pron-
to despacho y preferencia para que el asunto 
sea tratado, con despacho de comisión, en la se-
sión del l 9 de junio del corriente año. Este pro-
yecto de los señores diputados Puebla y Milano 
se refiere a la emisión de bonos para atender 
deudas fiscales de las provincias. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
primer término si se da entrada al proyecto en 
esta sesión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada al 
proyecto y se lo girará a las comisiones de Fi-
bre la política seguida en materia de previsión 
y seguridad social. Asimismo, hemos tenido en 
cuenta el mensaje enviado por el Poder Ejecu-

En consideración el pedido de pronto despa-
cho y la moción de preferencia formulados por 
el señor diputado por la Capital. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Quedan aproba-

das ambas proposiciones. Se dará traslado del 
pedido de pronto despacho a las comisiones a 
las que corresponde el estudio del proyecto. 

ni 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: for-
mulo moción de tratamiento sobre tablas del pro-
yecto de resolución de la señora diputada Guz-
mán y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la eliminación de las retenciones a la ex-
portación del tabaco, que está contenido en el 
expediente 412-D.-88. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado por la Capital. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción, y en consecuencia se incorpora la con-
sideración del asunto al orden del día de la 
presente sesión. 

IV 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de resolu-
ción contenido en el expediente 2.410-D.-87, que 
figura en el Trámite Parlamentario N9 148. Este 
proyecto se refiere a un pedido de informes ver-
bales al señor ministro de Trabajo y Seguridad 
Social. 

La iniciativa obedece a la proposición que nos 
hiciera hace exactamente sesenta días el bloque 
de la Unión Cívica Radical en el sentido de que 
el señor ministro de Trabajo y Seguridad Social 
viniera a este recinto a darnos explicaciones so-
nanzas y de Presupuesto y Hacienda 

1 Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-
damentos en el Apéndice. (Pág. 1060.) 
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tivo con la pretensión de legalizar los decretos 
648 y 2.196, relacionados con la emergencia pre-
visional. 

No escapará al criterio de la Honorable Cá-
mara la situación de postración, miseria y olvido 
por la que está atravesando la clase pasiva, ni 
tampoco los bajos salarios que percibe. Esto pro-
duce un verdadero problema social que requiere 
la consiguiente sensibilidad pasa ser solucionado, 
y es por eso que en reiteradas oportunidades se 
ha planteado en este recinto la necesidad de 
que la Cámara se abocara al tema. 

Más allá de este tipo de consideraciones, es 
oportuno destacar que el proyecto enviado por 
el Poder Ejecutivo sobre esta cuestión ofrece una 
serie de dudas, incluso desde el punto de vista 
jurídico. En ese sentido, nosotros consideramos 
una verdadera aberración que el Poder Ejecutivo 
esté legislando mediante decretos cuando el Par-
lamento está en pleno funcionamiento. Frente 
a esta situación y a una serie de alternativas re-
feridas a la política de previsión y seguridad so-
cial, reiteramos la necesidad de la presencia del 
señor ministro de Trabajo y Seguridad Social en 
este recinto, máxime teniendo en cuenta el com-
promiso asumido en su oportunidad por el bloque 
de la Unión Cívica Radical y el anuncio formu-
lado por el señor presidente de la República en 
cuanto a que si era necesario los ministros con-
currirían semanalmente al Parlamento para dar 
las explicaciones que el caso o las circunstan-
cias requirieran. 

Por las razones expuestas, reitero el pedido de 
tratamiento sobre tablas del proyecto al que he 
hecho referencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: como bien 

lo recordara el señor diputado preopinante, no-
sotros somos los autores de la iniciativa referida 
a que concurran a este recinto el señor ministro 
de Trabajo y Seguridad Social, el señor secre-
tario de Seguridad Social y el señor secretario de 
Hacienda para considerar todo lo vinculado con 
el sistema previsional. 

Las iniciativas mencionadas por el señor di-
putado se encuentran próximas a contar con des-
pacho de las comisiones respectivas. Por ello ade-
lanto que nosotros estamos dispuestos a invitar 
al señor ministro y a los señores secretarios de 
Estado cuando esos proyectos se encuentren de-
finitivamente considerados por las cómisiones. 

Por las razones expuestas, no vamos a apoyar 
el pedido de tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
«1 señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clèrici. — Señor presidente: llama la aten-
ción la argumentación planteada por el señor 
diputado Jaroslavsky con respecto al pedido for-
mulado por el señor diputado Corzo porque, en 
primer lugar, y tal como lo ha recordado el pro-
pio señor diputado Jaroslavsky, la presencia del 
señor ministro en este recinto fue ofrecida por la 
bancada radical el día 29 de marzo y, pasados ya 
casi dos meses desde esa fecha, aún no se ha 
concretado. 

En segundo término, no podemos dejar de te-
ner en cuenta el estado de emergencia previsio-
nal que estamos viviendo, que ya lleva casi dos 
años, y sobre el cual aún este Congreso no ha 
actuado. 

En tercer lugar, si bien es cierto que el pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo se encuentra 
a consideración de la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social, no podemos pensar que este 
tema incumbe solamente a los integrantes de 
esa comisión; por el contrario, compete al con-
junto del Parlamento y también a toda la pobla-
ción argentina. Por lo tanto, no podemos seguir 
eludiendo una discusión global del tema previ-
sional. 

Además deseo destacar que el bloque al que 
represento en reiteradas oportunidades ha pre-
sentado iniciativas similares a la del señor di-
putado Corzo, y junto con el resto de los bloques 
de la oposición hemos considerado la gravedad 
del problema previsional. 

Por lo expuesto, apoyamos el pedido formula-
do por el señor diputado Corzo, lamentando a 
là vez la actitud asumida por el bloque de la 
Unión Cívica Radical. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Corzo. Se requieren dos 
tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

V 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley que 
hemos presentado el 12 de mayo del corriente 
año (expediente 409-D.-88), referido a la creación 
de un fondo transitorio de emergencia para dis-
tribución de recursos fiscales a las provincias. 
Tiene por objeto acudir en auxilio de las admi-
nistraciones provinciales que se encuentran en 
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una situación comprometida y, también, resolver 
la grave situación que padece el personal docente 
de nuestro país. 

Ambas cosas son consecuencia directa de un 
estado de postración generalizado y de profundo 
deterioro social que se expresa en el bajísimo 
nivel de ingreso de los trabajadores estatales, en 
la situación comprometida de varias adminis-
traciones provinciales, en la falta de inversión, 
en la caída de los niveles productivos y, conse-
cuentemente, en la gran baja de la recaudación 
fiscal. 

Obviamente, no creemos que la que propicia-
mos sea la solución de fondo. Entendemos que 
éste no es el momento para reiterar nuestras 
propuestas sobre el particular, pero sí aspiramos 
a contribuir para que se logre una salida a la 
emergencia frente a esta —más que crítica— 
dramática situación que nos motiva a formular 
el pedido de tratamiento sobre tablas de este 
proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: a propues-

ta de nuestro bloque la Cámara ha aprobado el 
tratamiento sobre tablas del tema al que se re-
fiere la iniciativa del señor diputado preopinante. 
Por ello juzgamos que en tal instancia la discu-
sión en general y en particular del asunto podrá 
verse enriquecida con el aporte del señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

En virtud de tales circunstancias opinamos que 
no corresponde votar afirmativamente el pedido 
de tratamiento sobre tablas formulado por el 
señor diputado Monserrat, puesto que el cuerpo 
ya ha decidido abocarse a la consideración del 
tema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. Se re-
quieren dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción, 

VI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Neuquén. 

Sr. Pellín. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas de un proyecto de ley 
que presentaran el señor diputado Pepe y otros 
señores diputados, a los que acompañara como ' 

cofirmante de la iniciativa (expediente 204-D.-
88). Se trata de un proyecto de ley modificato-
rio del artículo de la ley 23.118. Esta última 
norma instituye el otorgamiento de condecora-
ciones a todos los combatientes en Malvinas. 
El mencionado artículo imputa el gasto exclusi-
vamente al presupuesto del ejercicio 1984, en 
que se sancionara tal ley, mientras que el re-
ferido reconocimiento debe tener continuidad, 
pues aún queda una gran cantidad de comba-
tientes sin recibir esa condecoración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formu-
lada por el señor diputado por el Neuquén. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
Se requieren dos tercios de los votos que se 
emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción y por lo tanto el asunto se incorpora 
al orden del día. 

VII 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Neuquén. 

Sr. Pellín. — Señor presidente: formulo mo-
ción de preferencia para que, con despacho de 
comisión, en la sesión del 9 de junio se consi-
dere el proyecto de declaración que presentara 
juntamente con otros señores diputados y por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción 
de medidas tendientes a concretar los temas 
económicos e institucionales que integran el 
acuerdo al que arribaran el 10 de febrero pró-
ximo pasado los gobernadores de las provincias 
patagónicas y de La Pampa, contenido en la 
llamada Declaración de Rawson (expediente 
2.933-D.-87). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 
Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: 

quisiera saber a qué comisiones ha sido girado 
el asunto mencionado por el señor diputado 
Pellin. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El citado expe-
diente ha sido girado a las comisiones de Asun-
tos Constitucionales y de Economías y Desarro-
llo Regional. 

Tiene la palabra el señor diputado por Neu-
quén. 



3 1 0 CAMAF A DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10 > 

Sr. Pellín. — Señor presidente: tengo enten-
dido que la Comisión de Economías y Desarro-
llo Regional ya ha analizado este proyecto y 
está elaborando un dictamen. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: so-
licito que el señor diputado Pellín precise un 
poco más el contenido del proyecto de su au-
toría, pues en caso de considerarlo pertinente 
pediría que el asunto fuera remitido también 
a la Comisión de Presupuesto y Hacienda, sin 
perjuicio de apoyar la moción de preferencia pre-
sentada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellin. — Señor presidente: este proyecto 
de declaración se origina en el acuerdo al que 
arribaron los gobernadores de las provincias pa 
tagónicas —en el que estaban representados los 
partidos radical, justicialista y nuestro propio 
gobierno provincial—, por el que resolvieron 
impulsar la política de descentralización enun-
ciada por la administración nacional, adelantán-
dose en el camino hacia el desarrollo regional. 

Por medio de ese acuerdo declararon su fir-
me vocación de consolidar en forma permanen-
te el sistema democrático y la necesidad de rea-
firmar la estructura federal, como asimismo de 
revalidar el rol protagónico que imprescindible-
mente debe jugar el concepto de región. 

Los gobiernos provinciales que suscribieron 
ese acuerdo decidieron impulsar una serie de 
obras que entendieron prioritarias para el de-
sarrollo patagónico, prioridad compartida por 
el gobierno nacional. Tanto es así que muchas 
de ellas están incluidas en un mensaje del Po-
der Ejecutivo nacional recientemente remitido 
a este Parlamento, que se refiere al plan de de-
sarrollo regional de la Patagonia. 

Entre otros aspectos, el acuerdo se refiere al 
apoyo al desarrollo patagónico y al respaldo 
irrestricto a la provincialización del último te-
rritorio de la región, o sea, Tierra del Fuego. 
Los gobernadores también resolvieron aunar es-
fuerzos para participar activamente en los be-
neficios de los acuerdos suscritos por el gobier-
no de la Nación con Italia y España, y los que 
se suscriban en el futuro; trabajar en la formu-
lación de un pacto regional adecuado a las rea-
lidades y potencialidades del país e impulsar 
la industrialización en origen de los recursos 
naturales, cuestión que también prevé el pro-
yecto de ley de promoción industrial que ayer 
sancionó esta Honorable Cámara. 

Además, se acordó impulsar la realización d'j 
una serie de obras que los estados provinciales 
estiman prioritarias; en síntesis, apoyar los gran-
des emprendimientos de la Patagonia. Entre 
ellos podemos citar al polo petroquímico y plan-
ta de fertilizantes en Neuquén y la Tierra del 
Fuego; la planta de amoníaco en Punta Loyola, 
la planta de soda solvay en San Antonio Oeste, 
etcétera. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: en 
el Boletín N9 5 de Asuntos Entrados, que inclu-
ye los asuntos ingresados a la Honorable Cáma-
ra hasta la hora 20 del día 17 de mayo de 1988, 
figura el mensaje 604 del Poder Ejecutivo, que 
remite para su consideración las bases para la 
regionalización del plan nacional de desarrollo, 
región patagónica, en cumplimiento del artículo 
10 de la ley 23.512, sobre traslado de la Capital 
Federal (expediente 6-P.E.-88). Como este tema 
está relacionado con el proyecto del señor dipu-
tado Pellin, desearíamos que también sea trata-
do, con despacho de comisión, en la misma fe-
cha sugerida por él. 

En síntesis, solicito que el proyecto del señor 
diputado Pellin se gire también a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda, y desde ya adelanto 
el voto favorable del bloque de la Unión Cívica 
Radical al pedido que el señor diputado ha for-
mulado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se girará el proyec-
to también a la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Neuquén. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

VIII 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellin. — Señor presidente: también quiero 
formular moción de preferencia para que en la 
sesión del día jueves 16 de junio se trate, con 
despacho de comisión, el proyecto de ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado —apro-
bado por unanimidad— por el que se propiciá 
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la ratificación del Convenio de Creación de la 
Corporación Interestadual Pulmarí y del estatu-
to que regulará su organización y funciona-
miento, asunto que figura en el expediente 3-S.-
88, Trámite Parlamentario N 9 7. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la palabar, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

IX 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente, (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: for-
mulo moción de preferencia para que en la se-
sión del 1° de junio de este año se trate, con 
despacho de comisión, el proyecto de ley de mi 
autoría que reproduce uno anterior —expedien-
te 3.521-D.-86— por el que se autoriza al perso-
nal de Gendarmería Nacional incorporado en 
los años 1938 y 1939, destinado a unidades des-
tacadas en las fronteras de los entonces territo-
rios nacionales, a agregar al grado con que re-
vistan en situación de retiro, la expresión "expe-
dicionario a la frontera". Este nuevo proyecto 
figura en el expediente 7-D.-88, Trámite Parla-
mentario N° 1. 

El día 28 de julio del corriente año se cumple 
el cincuentenario de la creación de esta fuerza, 
por lo que considero que la sanción de este pro-
yecto resulta de vital trascendencia para las ce-
lebraciones correspondientes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la plabra, se va a votar. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

X 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: for-
mulo también moción de preferencia respecto 
del proyecto de ley por el cual se declara de 
utilidad pública y sujeto a expropiación el in-
mueble sito en la manzana 4, lote 11, de la 

ciudad de Corrientes, destinado a ser incorpo-
rado al patrimonio de la Universidad Nacional 
del Nordeste. 

Concretamente, solicito el tratamiento de este 
proyecto de ley —que figura bajo el expediente 
299-D.-88— en la sesión de tablas del próximo 
9 de junio, con o sin despacho de comisión. 

Se trata de la reproducción de un proyecto 
que tuvo su origen en el Senado de la Nación, 
que lo sancionó el 14 de agosto de 1986; fue gi-
rado en revisión a esta Cámara ese mismo año, 
recibió el pronunciamiento favorable de las co-

. misiones de Asuntos Constitucionales, de Legis-
lación General, de Educación —especializadas— 
y de Presupuesto y Hacienda, pero caducó el 30 
de abril de este año por falta de tratamiento. 

Me he tomado el atrevimiento de solicitar pre-
ferencia para el tratamiento de este proyecto 
presentado por el señor diputado Vanossi en ra-
zón de los dictámenes favorables producidos so-
bre la iniciativa anterior y teniendo en cuenta 
que existe opinión formada acerca de que se 
trata de una verdadera necesidad de la Facul-
ta de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de 
la Universidad Nacional del Nordeste. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires. 
Sr. Bisciotti. — La bancada de la Unión Cí-

vica Radical acompaña esta moción de prefe-
rencia, pero considera que el proyecto debe ser 
tratado únicamente con despacho de Comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
desea formular una indicación de carácter ge-
neral. Es necesario que cuando los señores di-
putados se anoten para lormular pedidos que 
deben ser considerados en esta instancia prevista 
en el artículo 154 del reglamento, aclaren en 
el momento de su inscripción a qué expediente 
se referirán, a fin de que la Presidencia pueda 
tenerlo a su disposición para evacuar cualquier 
consulta que se formule con motivo de la pro-
posición. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: 
acepto la sugerencia que acaba de hacer el se-
ñor diputado Bisciotti. 

En consecuencia, solicito preferencia para 
que el proyecto al que me he referido sea tra-
tado con despacho de comisión en la sesión del 
próximo 9 de junio. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
^ . moción de preferencia que acaba de formular 

el señor diputado por Corrientes. 

i — R e s u l t a afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

XI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Mugnolo. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del dictamen conte-
nido en el Orden del Día número 208 (expedien-
te 3.625-D.-87), que los señores diputados tie-
nen sobre sus bancas y que se vincula con la 
designación de una comisión de diputados de 
esta Honorable Cámara para que integren la 
delegación argentina que asistirá a la L X X V 
Asamblea Anual de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, a celebrarse en Ginebra a par-
tir del 1"? de junio de 1988. 

Teniendo en cuenta la proximidad del co-
mienzo de esa asamblea y en vista de que la 
semana próxima presenta un día feriado —el 
miércoles 25 de mayo—, considero que si no 
tratamos el proyecto de resolución en la pre-
sente sesión, será muy dificultoso darle curso 
en tiempo y forma. 

La Organización Internacional del Trabajo es 
un ámbito de apreciada riqueza científica y 
técnica y, a partir del restablecimiento del or-
den constitucional la presencia argentina en él 
ha sido oportunamente reconocida tanto por el 
señor Francis Blanchard como por el señor Ge-
rald Muhur, quienes elogiaron la intervención 
de los parlamentarios argentinos. Por otra parte, 
todo ello se ha expresado en esta Cámara a 
través de distintas iniciativas que transmitieron 
las experiencias recogidas en estos organismos 
internacionales. 

Por estas razones, solicito el tratamiento so-
bre tablas del mencionado proyecto de resolu-
ción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción formulada por el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Digón. — Señor presidente: deseo expre-
sar brevemente mi apoyo a la moción presen-
tada por el señor diputado preopinante, puesto 
que la celebración de la L X X V Asamblea Anual 
de la Organización Internacional del Trabajo 
es un hecho importante en el cual esta Honora- | 
ble Cámara debe estar representada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 

RUírltw I . 
por el señor diputado por Buenos Aires. Se re-
quieren las dos terceras partes de los votos que 
se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

Se incorpora la consideración del asunto al 
orden del día de la presente sesión. 

XII 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para que en la primera sesión de ta-
blas que tenga lugar después de las correspon-
dientes a esta semana, se considere con o sin 
despacho de comisión un proyecto de resolu-
ción del que soy autor junto con el señor di-
putado Párente, que figura en el Trámite Par-
lamentario N° 166 como expediente número 
2.569-D.-87, y por el cual se modifican, en be-
neficio de los señores diputados que así lo so-
liciten, los procedimientos previstos para que 
puedan trasladarse desde su lugar de residen-
cia a Buenos Aires y viceversa. 

Fundamento la urgencia del tratamiento de 
este proyecto en el hecho de que prácticamente 
desde el inicio mismo de las sesiones de esta 
Cámara, en 1984, muchos legisladores del in-
terior del país se han encontrado con problemas 
de traslado debido a que en sus lugares de ori-
gen carecen de los medios de transporte ade-
cuados, de los que disponen, en cambio, otros 
legisladores. Ello ha redundado en una eviden-
te injusticia y desigualdad en detrimento de al-
gunos señores diputados, lo que aspiramos a 
corregir mediante el aludido proyecto de reso-
lución. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por Entre Ríos. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

XIII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 
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Sr. Giménez. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de un proyecto de de-
claración que figura en el Trámite Parlamenta-
rio 220, expediente 3.463-D.-87, por el que se 
declara de interés nacional la celebración de 
la Semana Tecnológica del Norte Grande Ar-
gentino, a realizarse entre el 31 de mayo y el 
4 de junio del corriente año. 

Motiva la urgencia del tratamiento del pro-
yecto no sólo la proximidad de la fecha de ce-
lebración de ese evento sino también el hecho 
de que han sido invitadas a concurrir a él perso-
nalidades de 41 embajadas y autoridades de la 
Comisión Nacional de Energía Atómica, que 
celebra en la fecha su 389 aniversario. 

La apertura de este evento estará a cargo de 
la señora presidenta de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica, quien será acompañada 
por el directorio de dicha comisión, así como por 
personalidades nacionales relacionadas con este 
tipo de actividad. 

El acontecimiento cuenta también con el apo-
yo del señor presidente de la Comisión de Cien-
cia y Tecnología de esta Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Puglicse). — En consideración 
el pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por Formosa. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

Se incorpora la consideración del asunto al 
orden del día de la presente sesión. 

XIV 

Entrada de un proyecto y moción de sobre tablas 

Sr, Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: antes de fun-
damentar el pedido de tratamiento sobre tablas 
que voy a formular, deseo efectuar una breve 
aclaración. Nosotros pensábamos incluir entre 
los temas a ser considerados sobre tablas un 
proyecto alternativo referente al Fondo Tran-
sitorio para Financiar Desequilibrios Fiscales 
Provinciales. Pero, tal como lo manifestó el se-
ñor diputado Jaroslavsky, entendemos que ese 
proyecto podrá ser considerado en oportunidad 
del tratamiento sobre tablas del tema, de tal 
manera que nos limitamos a informar que está 
por ingresar una iniciativa nuestra al respecto. 

Quiero señalar que, en la fecha, un conjunto 
de legisladores —el diputado que habla, los di-
putados Aramouni y González, pertenecientes a 
mi bancada, así como los señores diputados 
Aramburu y Manrique, del bloque Intransigen-
te, y el señor diputado Estévez Boero, de la 
Unidad Socialista— hemos presentado un pro-
yecto de declaración por el que se solicita al 
señor presidente de la República que exhorte 
a las cinco jurisdicciones que, con motivo de 
las recientes huelgas, han practicado descuen-
tos —o han anunciado que lo harían— en los 
salarios docentes, para que desistan de esa ac-
titud, como gesto de buena voluntad para solu-
cionar el problema. 

Si en la fecha, como todos esperamos, resul-
tara aprobada alguna de las alternativas pro-
puestas relativas al tema impositivo, se habrá 
allanado el camino para que las provincias 
cuenten con los fondos necesarios a fin de hacer 
frente a la situación derivada de sus magros 
recursos en lo que respecta a los sueldos de los 
docentes y a los quebrantos provinciales. 

En ese caso, quedará como único tema el 
cuestionamiento que hizo CTERA de los des-
cuentos a los docentes que participaron en la 
anterior huelga. 

Este proyecto de declaración ha sido redac-
tado de tal manera que no existe un juicio de 
valor; simplemente se trata de una exhortación 
a la máxima autoridad ejecutiva de la Nación 
a efectos de solucionar un problema que ha al-
terado la paz social, la tranquilidad y la con-
cordia, afectando a un gremio tan vasto como 
el docente. Queremos que el señor presidente 
de la Nación tenga una intervención directa, 
exhortando a estas jurisdicciones —concreta-
mente, la Capital Federal, Tierra del Fuego, 
Corrientes, Córdoba y Río Negro— para que 
no efectúen los descuentos. 

Creo que es oportuno que la Cámara dé su 
voto positivo a una actitud orientada a la bús-
queda de la paz social, sin atribución de res-
ponsabilidades, pero con el ánimo de encon-
trar la solución a un tema preocupante. 

Por todo lo señalado, solicito el tratamiento 
sobre tablas del proyecto mencionado. 

Sr. Presidente (Pugliese). —La Presidencia 
informa que dicho proyecto no ha ingresado aún. 

Sr. Auyero. — En ese caso, solicito que se dé 
entrada al proyecto de declaración que suscribo 
junto con otros señores diputados, y que figura 
como expediente 506-D.-8S, a fin de su posterior 
tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar en primer término el pedido formulado 
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por el señor diputado Auyero en el sentido de 
que se dé entrada en esta sesión al proyecto al 
que ha hecho referencia. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. D u m ó n . — Señor presidente: simplemente 
deseamos señalar nuestro voto afirmativo a la 
entrada del proyecto y posteriormente vamos a 
fundamentar los motivos de nuestra negativa al 
tratamiento sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se da entrada al proyecto de declaración, 

— K e s u l t a af irmativa . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará entrada al 
proyecto.1 

En consideración la moción del señor diputa-
do Auyero a fin de que el proyecto sea tra-
tado sobre tablas. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Dumón.—Señor presidente: deseo mani-
festar nuestra oposición al tratamiento sobre 
tablas de este proyecto; pero tratándose de una 
cuestión tan delicada, que afecta en estos mo-
mentos profundamente la vida de nuestra so-
ciedad, voy a fundamentar muy brevemente 
nuestra negativa. 

Entendemos que el tratamiento de la cuestión 
relacionada con el pago de los días no trabaja-
dos es una responsabilidad que corresponde a 
cada uno de los gobiernos provinciales, cuya 
autonomía política es reconocida por la Cons-
titución Nacional y es aun preexistente a ella. 
En consecuencia, poseen ordenamientos jurídi-
cos que establecen determinados principios que 
ni siquiera el primer mandatario de la Nación, 
y mucho menos los gobernadores de las provin-
cias, pueden dejar de lado. Es ésta una cuestión 
sumamente intrincada, que necesita ser tratada 
en cada una de las jurisdicciones. Desde la res-
ponsabilidad política que cada uno tiene se hará 
lo posible para encontrar una solución feliz para 
este conflicto; pero de ninguna manera creemos 
que medíante el tratamiento apresurado de esta 
declaración vamos a hacer un aporte, sino a 
poner una nota más de confusión en este pro-
blema, razón por la cual votaremos negativa-
mente, a fin de que el asunto pueda ser estu-
diado en las comisiones corerspondientes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

1 V é a s e el tex to del p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n y d e 
sus f u n d a m e n t o s en el A p é n d i c e . ( P á g . 1 2 0 5 . ) 

Sr. Digón. — Adelantamos nuestro voto afir-
mativo. Hay ocasiones en las que por encima de 
lo jurídico está lo humano, y esto exige actuar 
con la necesaria elasticidad. 

El proyecto que ha mencionado el señor di-
putado Auyero procura, por medio de una de-
claración dirigida al Poder Ejecutivo, encontrar 
una solución a un problema que agobia al con-
junto de la sociedad argentina. Por eso esta 
bancada da su apoyo a esta moción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan. 

Sr. Martínez (L. A.). — Señor presidente: voy 
a fundamentar nuestro voto positivo en el mis-
mo sentido que lo ha hecho el señor diputado 
Digón. Creo que no está en tela de juicio ni está 
afectado el orden constitucional del país me-
diante este proyecto de declaración. Creo tam-
bién que el Parlamento, por su preponderancia 
y por el nivel que debe tener en la sociedad 
argentina y en el equilibrio de los poderes, nece-
sita expedirse sobre este tema, no por medio 
de una ley sino haciendo conocer una expre-
sión suya acerca de cómo sigue este aconteci-
miento que, como se manifestó recién, afecta 
profundamente a la sociedad argentina. Yo no 
quisiera que este Parlamento quedara a la zaga 
de opiniones vertidas por importantes funciona-
rios del gobierno nacional, como el señor mi-

1 nistro de T r a b a j o . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
le pediría que no abra un debate, no tanto por 
el debate en sí mismo sino por la consideración 
debida a los otro.s señores diputados anotados 
para hacer uso de la palabra en esta hora. 

Sr. Martínez (L. A.). — Concluyo, señor presi-
dente. Como contamos con una opinión vertida 
en el mismo sentido por el propio Poder Ejecu-
tivo nacional, una expresión de la Cámara sólo 
tendría el efecto de ubicarla en el centro del 
problema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: deseo apo-
yar esta iniciativa en virtud de que me parece 
muy oportuno que la Cámara trate el paro del 
gremio docente, que tiene sin duda una gran 
trascendencia nacional. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
' no está en consideración el paro del gremio 

docente. 
Sr. Zaffore. — Estoy dando argumentos per-

tinentes para que la Cámara trate el tema do-
cente a través del proyecto presentado por el 
señor diputado Auyero. También considero 
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oportuno apoyar las afirmaciones del señor di-
putado por la provincia de Buenos Aires, en 
e! sentido de que no se opone a la facultad de 
las provincias de descontar los salarios de los 
docentes por los días de huelga el hecho de 
que la Honorable Cámara manifieste su opinión 
sobre ese tema y aporte un elemento de jui-
cio que sin duda tendrá valor para resolver 
una cuestión de tanta importancia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan. 

Sr. Manrique. — Señor presidente: es convic-
ción de quienes apoyamos esta petición que no 
debe incurrirse en una injerencia del Parlamen-
to en la órbita de otro poder. 

En este sentido, hago un llamado de aten-
ción a la bancada de la Unión Cívica Radical, 
que en la hora que nos toca vivir juega un pa-
pel preponderante en orden a la convivencia 
social y a la posibilidad de brindar un finiquito 
a un problema como el docente, tal como bien 
lo expresó el señor diputado Auyero. 

Por todo esto y en el entendimiento de que 
del texto del proyecto en cuestión se despren-
de claramente que no hay ninguna injerencia 
en el accionar de otro poder, sino que sólo se 
trata de reivindicar para el Parlamento el pa-
pel que le puede caber frente a una situación 
de conflicto, a fin de orientar las conductas, 
es que solicitamos al cuerpo que apruebe la 
moción del señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: sólo deseo 
manifestar que en atención a las argumenta-
ciones del señor diputado Auyero y por una 
estricta cuestión de principios, voy a votar fa-
vorablemente la moción de tratamiento sobre 
tablas que él ha formulado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. Se 
requieren los dos tercios de los votos que se 
emitan. 

— R e s u l t a negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

El asunto será girado a las comisiones de 
Educación y de Legislación del Trabajo. 

XV 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: formulo mo-
ción de preferencia para que en la primera 

sesión ordinaria del mes de junio se considere, 
con despacho de comisión, el proyecto de ley 
sobre creación de la Comisión de Política Sa-
larial Docente en el ámbito del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social (expediente 399-
D.-88). 

Este tema ha sido mencionado en una reu-
nión anterior del cuerpo, y en virtud de la ur-
gencia que requiere su tratamiento —ya que 
consideramos imprescindible que la comisión 
a crearse aporte soluciones a estos conflictos 
cjue, indudablemente, dejan secuelas— es que 
solicitamos su consideración en la oportunidad 
que he señalado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

X V I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: solicito que 
se trate sobre tablas el proyecto de ley del 
señor diputado Corzo y otros señores diputados, 
sobre creación del Fondo de Redistribución 
Federal de Impuestos, que modifica las leyes 
17.574, 19.287 y 20.073 (expediente 338-D.-88). 

El fundamento principal que me lleva a so-
licitar este tratamiento sobre tablas reside en 
l.i urgente necesidad de resolver los proble-
mas que afectan tanto a las provincias como 
a los docentes argentinos, problemas que este 
proyecto tiende a solucionar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: teniendo 

en cuenta los mismos fundamentos que hemos 
esgrimido para no apoyar el tratamiento sobre 
tablas de la iniciativa del señor diputado Mon-
serrat, señalamos que el tema del proyecto de 
ley del señor diputado Corzo y otros señores 
diputados está habilitado para el debate a partir 
de la aprobación del tratamiento sobre tablas 
del proyecto de ley presentado por integrantes 
del bloque de la Unión Cívica Radical. Segu-
ramente la discusión podrá ser enriquecida con 
los aportes que surjan del bloque que integra 
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el señor diputado Cardozo. Por lo tanto, no apo-
yaremos el tratamiento sobre tablas en cuestión 
porque el tema del proyecto ya está habilitado 
para su discusión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Cardozo. — Señor presidente: no entendí la 
explicación que dio el señor diputado por Entre 
Ríos. Quisiera que reitere sus expresiones, dado 
que fuimos bastante claros al señalar los funda-
mentos del tratamiento sobre tablas de nuestro 
proyecto, que fue presentado en tiempo y en 
forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. •— Señor presidente: el señor 
diputado Cardozo habría entendido mi explica-
ción si hubiese estado presente en el recinto 
cuando se discutió el tratamiento sobre tablas 
de los otros proyectos vinculados con este tema. 

Ante el pedido de tratamiento sobre tablas 
de una iniciativa del señor diputado Monserrat 
—que es semejante a la que han presentado 
miembros de nuestro bloque— señalamos que 
ella podía servir para enriquecer el debate co-
rrespondiente a nuestro proyecto, cuyo trata-
miento sobre tablas fue aprobado, por lo que 
deberá ser considerado en general y en particu-
lar. De manera que no encontramos pertinente 
aprobar el tratamiento sobre tablas de dos o 
tres iniciativas que se vinculan con la misma 
cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzldn. — Señor presidente: solicito que 
la bancada oficialista cambie su postura a fin 
de facilitar que durante esta sesión se debatan 
ampliamente todos los proyectos que se han 
presentado. No queremos que haya limitaciones 
en ese sentido. Hemos concurrido a este recinto 
y estamos dispuestos a discutir cada una de las 
propuestas. Entonces, deseamos que exista una 
igualdad de oportunidades para todos los seño-
res diputados que componen esta Cámara. Así 
todos podrán discutir sus propuestas, que serán 
aceptadas según los votos favorables que reci-
ban. Atañe a la esencia democrática la posibili-
dad de debatir sin limitaciones todos los proyec-
tos vinculados con un tema que ha calado muy 
hondo en la sociedad argentina. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra e] 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: de ningu-
na manera estamos coartando el derecho de los 
señores diputados. Tampoco afectamos la esen-

cia democrática del funcionamiento de este cuer-
po, dado que ella reside en el respeto al trata-
miento reglamentario de las distintas cuestiones. 
Hay instancias que deben jugarse en el momento 
oportuno y hay decisiones políticas que deben 
tomarse cuando corresponde. 

Todos sabemos que la aprobación del trata-
miento sobre tablas de nuestro proyecto se con-
cretó en tiempo y en forma. Ello de ninguna 
manera significa coartar el debate o el aporte 
de otras soluciones distintas a las que propugna 
nuestro proyecto. No son aceptables las apre-
ciaciones en el sentido de que nosotros estamos 
restando igualdad de oportunidades, porque 
simplemente queremos asegurar un ordenamien-
to, que es lo que requiere este cuerpo parla-
mentario para producir con eficacia y fecundi-
dad las leyes que la sociedad está esperando. 
Se trata sencillamente de esto y no de otra cosa. 

De manera que cuando nos aboquemos a la 
discusión del proyecto que se debe tratar sobre 
tablas, todos los señores diputados podrán pre-
sentar sus alternativas y propuestas en general 
y en particular y así haremos el debate que esta 
Cámara debe llevar a cabo sobre tan importante 
asunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señores diputados: 
la Presidencia se permite aclarar el sentido de 
lo que acaba de manifestar el señor diputado 
Jaroslavsky en atención a que tal vez no haya 
sido interpretado debidamente. 

La Cámara ya aprobó el tratamiento sobre 
tablas del proyecto de ley del señor diputado 
Jesús Rodríguez y otros señores diputados sobre 
creación del Fondo Transitorio para Financiar 
Desequilibrios Fiscales Provinciales. Lo que ma-
nifiesta el señor diputado Jaroslavsky es que los 
proyectos de los señores diputados Monserrat y 
Corzo también serán tratados cuando se consi-
dere el del señor diputado por la Capital, porque 
de lo contrario, reglamentariamente, correspon-
dería que primero se trate el proyecto del señor 
diputado Rodríguez y luego los otros. 

Tiene la palabra la señora diputada por Jujuy. 
Sra. Guzmán. — Señor presidente: entiendo 

que el proyecto del señor diputado Corzo y otros 
señores diputados pudo haber sido tratado en la 
sesión anterior de la Cámara, en la que se po-
día haber solicitado que se le diese estado par-
lamentario. Pero sin perjuicio de ello también 
debemos decir que para tratar este proyecto 
del señor diputado Rodríguez, que se basa en 
la iniciativa de los señores diputados Juez Pé-
rez y Vargas Aignasse, no han estado presentes 
algunos señores diputados para dar su opinión 
oportunamente y posibilitar que hubiera quó-
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rum. Esto no significa que se pueda interpretar 
un cercenamiento de la facultad que todos te-
nemos de expresarnos en el recinto. 

Hemos debatido largamente el proyecto del 
señor diputado Rodríguez —que toma en cuen-
ta la iniciativa de los señores diputados Vargas 
Aignasse y Juez Pérez—, de manera que creo 
que lo que corresponde es que cuando se tra-
ten en particular los distintos proyectos quienes 
los propician vayan presentando sus proposicio-
nes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: en primer 
lugar, quiero referirme a la última intervención 
del señor diputado Jaroslavsky, porque entre 
otras argumentaciones ha dicho que el proyec-
to de ley de algunos representantes de su ban-
cada fue presentado en tiempo y forma y por 
eso mereció la aprobación de su bloque la mo-
ción de tratamiento sobre tablas. 

Quiero aclarar que el proyecto respecto del 
cual he solicitado el tratamiento sobre tablas 
también fue presentado en tiempo y forma, al 
igual que el del señor diputado Corzo. Además, 
estamos dentro del término reglamentario pre-
visto para este tipo de solicitudes. De manera 
que todos los proyectos están presentados en 
tiempo y forma, razón por la cual no veo por 
qué debe aprobarse el tratamiento sobre tablas 
de uno determinado y no el de otros. 

Parecería que acá se quisiera aprobar sola-
mente los pedidos de tratamiento sobre tablas 
planteados en primer término, lo que nos lleva-
ría a que en cada sesión entremos en una espe-
cie de carrera para ver quién formula primero 
su pedido. 

Aclaro que nosotros estamos en este recinto 
desde la hora de citación de la sesión, tal como 
lo hacemos siempre. 

Si bien los proyectos presentados tienen por 
finalidad atender un problema que a todos nos 
preocupa —es decir, la situación de algunas pro-
vincias, los salarios de los docentes y el conflic-
to que existe al respecto—, no son exactamente 
iguales y, en algunos casos, presentan diferen-
cias sustanciales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
informa al señor diputado que cuenta con sólo 
dos minutos para finalizar su exposición. 

Sr. Monserrat. — Yo solicito a la Presidencia 
que haga un esfuerzo de buena voluntad. Usted 
ha dicho que todos los proyectos van a ser con-
siderados. Me gustaría que aclarara si esto será 
así. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
forma a los señores diputados que si se hubie-
sen aprobado los tratamientos sobre tablas so-
licitados, en primer lugar, conforme al regla-
mento, debería considerarse el proyecto de los 
representantes de la Unión Cívica Radical, y sólo 
en el caso de que éste fuese rechazado se con-
siderarían los otros. 

Por eso se ha sugerido que sean considera-
dos todos en forma simultánea. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: estos casos 
han sido resueltos por votación de la propia Cá-
mara . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
forma al señor diputado que ha vencido el tér-
mino de que disponía para hacer uso de la pa-
labra. 

Sr. Cardozo. — Solicito que se dé lectura al 
artículo 135 del reglamento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura del artículo 135 del reglamento. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: "Duran-
te la discusión en general de un proyecto, pue-
den presentarse otros sobre la misma materia 
en sustitución de aquél". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura al artículo 155 del reglamento. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: "La du-
I ración de los turnos fijados en los artículos an-
i teriores es improrrogable, y una vez vencido el 

último se pasará al orden del día. No obstante, 
si el debate se hubiese agotado, el turno se pro-
rrogará por el tiempo indispensable para reali-
zar la votación pertinente". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado Cardozo. Se requieren 
los dos tercios de los votos que se emitan. 

— R e s u l t a negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

ív 

C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sr. Ruckauf. — Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 

. por la Capital. 
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Sr. Ruckauf. — Señor presidente: voy a plan-
tear una cuestión de privilegio contra la totali-
dad del bloque de la Unión Cívica R a d i c a l . . . 

— V a r i o s señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Ruckauf. — . . . por violar el artículo 165 
del Reglamento de la Cámara. 

En el día de la fecha, el bloque de la Unión 
Cívica Radical ha publicado en los diarios una 
solicitada en la que acusa a los legisladores del 
justicialismo y, naturalmente, al diputado que 
habla, porque forma parte de él. 

En la solicitada se dice que " . . . el cálculo 
electoral ha podido hasta hoy más que el re-
clamo de las provincias y los maestros, y a pesar 
de su proclamada solidaridad con estos sectores 
hemos visto cómo la casi totalidad de la bancada 
justicialista se negó a votar las soluciones pro-
puestas a impulsos de una interna partidaria 
cuya dimensión asombra. Pero al calor de esa 
disputa interna no sólo se abandona a su suerte 
a los maestros y a las provincias. También se 
confunde a la sociedad frente a la cual se piensa 
que no se pagarán los costos' que la crisis im-
pone a todos los argentinos. 

"Es hora de que todos asumamos nuestra 
responsabilidad con seriedad y patriotismo. Los 
argentinos no estamos dispuestos a seguir pa-
gando el 'impuesto a la interna', sumando atraso, 
dobles discursos y ligereza a la crisis que nos 
agobia". Y se funda esta solicitada en un pre-
sunto acuerdo entre el presidente de la Repú-
blica y el titular de nuestro partido. 

A esta altura de nuestra democracia la so-
ciedad comienza a sentirse agobiada porque ve 
que la política marcha por un lado mientras 
que la realidad lo hace por otro. En el fondo, 
esta solicitada del bloque de la Unión Cívica 
Radical pretende hacer creer a nuestra sociedad 
que los diputados de la Nación no legislamos 
para el cuerpo social sino que lo hacemos de 
cara a una interna, 

Si esta solicitada no hubiese sido suscrita 
por el bloque de la Unión Cívica Radical, estoy 
seguro de que alguno de sus integrantes habría 
sostenido en este recinto que ella es gol-
pista. ¿Por qué quien habla se opone a votar 
nuevos impuestos a la producción, al consumo 
y al ahorro popular? Simplemente porque co-
mo diputado de la Nación asumo la representa-
ción del pueblo que me eligió, que no quiere 
aceptar más la política económica oficialista —a 
la que repudian hasta quienes votaron por el 
radicalismo—, pues la capacidad contributiva 
está agotada y las mayores tasas de imposición 
no implican una mayor recaudación, tal como 

quedara demostrado con el paquete impositivo 
sancionado a comienzos de año; esto último fue 
admitido por los propios funcionarios guberna-
mentales. Por el contrario, tales gravámenes han 
contraído el consumo y profundizado la rece-
sión y el desempleo, creando las condiciones 
para que el ahorro sea transferido del circuito 
bancario a las mesas de dinero paralelas. 

Mediante un sofisma, en esta solicitada se in-
tenta acusarnos de proceder conforme a inte-
reses mezquinos, sobre la base de una premisa 
mayor —falsa— que sostiene un inexistente 
acuerdo entre Cafiero y Alfonsín; quienes como 
yo nos oponemos a votar impuestos al consu-
mo lo haríamos —premisa menor, también fal-
sa— porque estamos en contra de Cafiero; la 
conclusión —así mismo falsa— es que legisla-
mos conforme al internismo. 

¿A qué internismo se refieren si es público 
que quien hoy —y desde hace días— está di-
ciendo que no quiere votar impuestos al consu-

I mo ni al ahorro, se expide en la interna pero-
nista por Cafiero? 

Por ello vengo a plantear al plenario que 
esta situación suscitada por el radicalismo es 
de absoluta gravedad, pues no se puede sos-
tener a través de los diarios que aquí se legisla 
desde posiciones distintas y por intereses subal-
ternos. No creo que haya un radical en esta 

1 Cámara que obre por intereses subalternos. Los 
peronistas tampoco aceptamos que se nos diga 
que actuamos por intereses subalternos. Habrá 
aquí diferencias de opinión, ideológicas y de 
proyecto, pero nosotros venimos a legislar en 
pos de lo que nos parece mejor para la Nación 
Argentina. 

Por ello es que lamento que desde esta fal-
sedad el sector radical haya agraviado no sola-
mente a quien habla y al bloque al que per-
tenezco sino también al Parlamento todo. Es 
hora de que recapacitemos acerca de que si 
bien nuestras discrepancias son profundas, no 
pueden tocar las instituciones. Cuando éstas es-
tuvieron en juego, nos hallaron en la Casa Ro-
sada junto al presidente Alfonsín, porque que-
remos que él gobierne por el tiempo para el 
que lo eligió el pueblo y sea éste quien opor-
tunamente lo sustituya por otro representante 
del mismo o de diferente partido político. Pero 
lo que no podemos admitir es que por medio 
de los periódicos se agravie a los bloques de 

' la oposición que concurrimos a esta Cámara 
para dirimir opiniones pero no para que se 
nos acuse de internismo, mezquindades e inte-
reses subalternos. 

Concluyo solicitando al bloque oficialista que 
recapacite y a la Cámara que se sirva dar ca-
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rácter preferente a la cuestión que planteo, pues 
no está en juego un partido político: acá se 
ponen en juego las instituciones de la Repúbli-
ca. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese), — Se va a votar si 
la cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado por la Capital tiene carácter preferen-
te. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La cuestión pasa 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

9 
S O L I C I T U D 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para una 
moción de orden. 

Sr. Presidente /"Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: solicito 
que la solicitada del bloque de la Unión Cí-
vica Radical sea insertada en el Diario de Se-
siones. 

10 

C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sr. Casas. — Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Jujuy. 

Sr. Casas. — Señor presidente: en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 109 del reglamento 
de la Honorable Cámara, voy a plantear una 
cuestión de privilegio. Pido disculpas por los 
diez minutos que voy a distraer la atención 
de los señores diputados, pero creo que el trato 
descomedido que hemos recibido no sólo los 
legisladores justicialistas. sino en general los del 
interior de la República, justifica el plantea-
miento de esta cuestión de privilegio. 

Honestamente, considero que el bloque de la 
Unión Cívica Radical ha tomado esta actitud 
pues pretende lograr la sanción de un paquete 
impositivo que no sólo insumiría un tiempo 
considerable para ser aprobado, sino también 
para ser aplicado y recaudado. Por eso yo pre-
gunto si el problema docente, si la situación 
de las provincias que financieramente. . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Lo que la Cámara 
está considerando es una cuestión por la que 
el señor diputado estimó afectados sus privile-
gios. 

Sr. Casas. — Así es, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se trata de la mis-

ma cuestión planteada por el señor diputado 
Ruckauf. 

Sr. Casas. — Estoy fundando mi cuestión de 
privilegio, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No la está fun-
dando, señor diputado, sino que se está refi-
riendo al problema docente. 

Sr. Casas. — El reglamento me otorga diez 
minutos para enunciar el hecho que motiva la 
cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Efectivamente, 
señor diputado; el reglamento otorga diez mi-
nutos, pero para fundar la cuestión y no para 
referirse a otros temas. 

Sr. Casas. — Estoy circunscribiéndome a la 
cuestión; el tema es éste y voy a continuar. . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Casas. — . . .a no ser que la Cámara pre-
tenda imponer una mordaza a un diputado del 
interior. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia no 
impone mordazas sino que aplica el reglamento 
a todos los señores diputados, sean o no del 
interior del país. 

Sr. Casas. — Yo me ajusto a lo que dispone el 
reglamento, señor presidente, y éste me otorga 
diez minutos para fundar la cuestión de privi-
legio, de modo que le solicito me descuente los 
minutos que insumió la interrupción que se me 
ha efectuado. (Risas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Este es un proble-
ma serio, señor diputado, como para tomarlo 
tan a la ligera, de modo que le ruego se ajuste 
a fundar su cuestión de privilegio. 

Sr. Casas. — Señor presidente: la cuestión no 
pasa por los agravios que pretende inferirnos la 
actual y circunstancial primera minoría de esta 
Cámara, sino por la voluntad del pueblo argen-
tino. En ese sentido, esa voluntad es que este 
Parlamento empiece a definir cuáles son las 
situaciones que agravian verdaderamente a la 
Nación argentina y a los privilegios de los se-
ñores legisladores. 

Creo que la solución al conflicto docente y a 
los problemas financieros que aquejan a las 
provincias argentinas consiste en que los repre-
sentantes de la soberanía del pueblo adopten en 
este recinto decisiones que privilegien el inte-
rés nacional y no el de la banca extranjera. Esta 
solución no debe llevar a un chantaje del Poder 
Ejecutivo hacia el Parlamento, sino que se debe 
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dar en el marco de las verdaderas reglas de 
juego de la democracia, en donde la participa-
ción y la concertación estén al servicio de los 
intereses de la Nación y de su pueblo y no al 
servicio del comité nacional del partido gober-
nante. 

Esto que decimos aquí lo hemos señalado 
innumerables veces en el seno del Consejo Fe-
deral de Educación, cuando nos correspondió 
defender los intereses de la provincia de Jujuy 
ante la falta de solidaridad del gobierno de la 
Nación y ante la prepotencia de quienes man-
tenían una mayoría circunstancial. 

Me gustaría transmitir aquí el espíritu de par-
ticipación, de concertación y de diálogo, pero 
para salvar a la República y a sus instituciones. 
No quiero venir aquí a dialogar, concertar y par-
ticipar del hundimiento de la Nación y del defi-
nitivo sometimiento de nuestro pueblo. No creo 
que ese sea el mandato que nos han conferido. 

Señor presidente: el señor diputado Jaroslavs-
ky me está solicitando una interrupción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúe en uso 
de la palabra, señor diputado, planteando su 
supuesta cuestión de privilegio. 

Sr. Casas. — Es una cuestión de privilegio 
cuyo pase a comisión desde ya solicito. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
debe limitarse a plantear la cuestión de privi-
legio. 

La Cámara resolverá oportunamente el curso 
que se asignará. 

Sr. Casas. — Quiero señalar que la República 
puede recorrer dos caminos: el de la libera-
ción o el del coloniaje. Aspiro a que sigamos 
el camino que los hombres de Jujuy marcaron 
a través de su lucha permanente por la libe-
ración de nuestro pueblo y de la Nación. Aqué-
llos que pretendan su sometimiento definitivo 
tendrán que soportar el juicio de la historia. 

Con esto quiero poner de relieve el senti-
miento del pueblo que me votó en su momento 
frente a la actitud de aquéllos que se creen 
una mayoría permanente en la vida de las 
instituciones de la República. 

En este sentido, pienso que el voto del pue-
blo es puramente circunstancial, ya que siempre 
adscribe a los ideales de la liberación nacional 
y adhiere también a la defensa permanente de 
nuestro sistema republicano y democrático de 
gobierno. 

Creo en el diálogo y en el constante inter-
cambio de nuestras ideas, pero no en el privi-
legio del comité por encima de los intereses 
de la patria, porque eso es una traición a la 
República y a nuestro pueblo, que no puede 

permanecer indiferente frente a esta ignominia 
que se le intenta imponer paiu el futuro. 

Por estas razones, estaremos siempre en con-
tra del estatuto legal del coloniaje. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar 
si la cuestión de privilegio planteada por el 
señor diputado por Jujuy tiene carácter pre-
ferente. 

—Resul ta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pasará a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. 
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Sr. Pepe. — Pido la palabra para una cuestión 
de privilegio. 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Cuántas cuestiones de pri-
vilegio se van a plantear de acuerdo con sus 
registros, señor presidente? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Muchas, señor 
diputado. 

Sr. Jaroslavsky. — Es decir que tendremos que 
dedicar diez minutos para cuarenta y dos cues-
tiones de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así es. 
Sr. Jaroslavsky. — Esto evidencia con claridad 

la intención de este planteo, porque de acuerdo 
con mis cálculos son cuarenta y dos señores 
diputados, incluyendo al miembro de la minoría 
por la Capital Federal que comenzó la comedia. 

Sr. Ruckauf. — La Presidencia deberá inter-
venir para que el señor diputado Jaroslavsky 
retire el término "comedia", porque he estado 
planteando una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado 
Jaroslavsky: el señor diputado por la Capital so-
licita por mi intermedio que usted retire el tér-
mino "comedia". 

Sr. Jaroslavsky. — Retiro el término "come-
dia" y lo reemplazo por el de "maniobra po-
lítica". 
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C U E S T I O N D E P R I V I L E G I O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Pepe. — Señor presidente: ilusoriamente 
nuestra bancada creyó que después del planteo 



M a y o 18 y 19 de 1 9 8 8 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N 3 2 1 

realizado por nuestro compañero Ruckauf da-
ríamos por finalizada, desde el punto de vista 
reglamentario, una cuestión que nos ha afecta-
do profundamente. 

Sin embargo, el presidente de la bancada ra-
dical no solo sonrió frente al planteo, sino que 
pidió expresamente que se insertara en el Diario 
de Sesiones la solicitada publicada hoy por la 
Unión Cívica Radical. 

Creemos que no podemos desarrollar aquí la 
política del avestruz. Esto es una factura que 
más tarde o más temprano la sociedad argenti-
na nos pasará a los políticos. 

La disputa interna no es una cuestión exclu-
siva del peronismo, ya que también existe en el 
resto de los partidos. A los radicales no les va 
mejor; si no, preguntémosle al senador León. 

Pretender justificar nuestras ineficiencias y fa-
lencias •—que las tenemos— y la ausencia de 
acierto en las políticas endilgándonos mutua-
mente el problema de las internas, tiene un 
costo que la sociedad argentina nos cobrará 
muy caro; y mucho más a los radicales que a 
los peronistas. 

Creo que estos cuatro años nos han traído un 
poco de docencia. Así hemos aprendido a ser 
tolerantes. Hubo respeto; hemos disentido y co-
incidido, y la gente pudo pensar —aunque sea 
con un mínimo grado de orgullo— que contaba 
con un Parlamento que funciona. 

Después de muchos años, en esta casa, que 
por antonomasia es sin duela la mejor expresión 
de la voluntad popular, no hubo ofensas de tal 
magnitud que motivaran que tuviéramos que 
retirarnos del recinto agraviados por cuestiones 
personales. Desde mi veteranía recojo esto como 
un hecho muy positivo y casi desconocido en 
la historia de los argentinos. 

Ahora bien, ¿qué ha ganado el radicalismo 
con esta publicación? ¿Qué pretenden haber ga-
nado al decirle al resto de la sociedad que nues-
tra actitud de no acompañar esta política impo-
sitiva se vincula con nuestra interna partidaria? 

Con toda seguridad puedo decir que no han 
ganado ellos ni nosotros. Creo que todos hemos 
sido perjudicados porque esta es una sociedad 
cansada de la ausencia de aciertos en las polí-
ticas con las que se intenta sacarla de la situa-
ción de emergencia. (Aplausos.) 

Deseo pedir al señor presidente de la banca-
da radical, nuestro prestigioso diputado Jaros-
lavsky, que retire la moción de insertar en el 
Diario de Sesiones la solicitada en cuestión. 

No tiene por qué quedar para la historia, y 
mucho menos en el Diario de Sesiones del Par-

I lamento argentino, un asunto con el que se agra-
via profundamente a los peronistas: y los inte-
grantes de la Unión Cívica Radical consciente 
e íntimamente saben que es así. 

Los hombres que hacemos política debemos 
tener gestos de grandeza para poder exigírselos 
al resto de los ciudadanos. 

Humildemente solicito el retiro de esa mo-
ción que agravia por partida doble a nuestra 

I bancada y a los hombres del movimiento pero-
nista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se acuerda trato preferente a la cuestión plan-
teada por el señor diputado por Buenos Aires. 
Se requieren dos tercios de votos. 

— R e s u l t a negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La cuestión plan-
teada pasará a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. 
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Sr. Monserrat. — Pido la palabra para plantear 
una cuestión reglamentaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: el señor 
i diputado por Entre Ríos formuló un pedido de 

inserción en el Diario de Sesiones de un deter-
minado documento, ped'do que planteó por 
medio de una moción de orden. Quiero aclarar 

1 que una propuesta de esa naturaleza no cons-
tituye —según el artículo IOS del reglamento— 
una moción de orden. 

En consecuencia, solicito a la Presidencia que 
me aclare si es procedente o pertinente que la 
inserción se plantee en este momento, cuando 
entiendo que la Cámara debería comenzar la 
consideración de los asuntos contenidos en el 
orden del día de esta sesión. Por mi parte, in-
terpreto que la moción de orden formulada está 
fuera de lugar y que no corresponde someterla 
a votación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es correcta su in-
terpretación, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: no quiero 
alterar más de lo que ya lo está el curso de este 
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debate. Cuando pedí la inserción de la solicitada 
fue simplemente a los efectos de que ante la 
cuestión planteada por el señor diputado Ru-
ckauf, la Comisión de Asuntos Constitucionales 
contara con los elementos necesarios para pro-
nunciarse. (Risas.) 

Advierto que mis expresiones les causan gra-
cia a los señores diputados, pero al mismo 
tiempo se ofenden por mi pedido, de modo que 
me resulta un poco difícil entender las sensibi-
lidades que se ponen de manifiesto en el recinto 
ante actitudes que son de una absoluta claridad 
política y que, precisamente, corresponden a 
nuestra posición política. 

Estas cuestiones de privilegio planteadas de-
liberadamente en cadena están demorando el 
tratamiento de la cuestión central que nos ha 
convocado al recinto, no siendo otro su objetivo, 
desde el momento en que el bloque Justicialista 
ha puesto de manifiesto su desacuerdo con el 
entendimiento arribado entre el señor presidente 
del Consejo Nacional del Partido Justicialista, 
doctor Cafiero, y el señor presidente de la Na-
ción, doctor Alfonsín. Esta situación obligó a 
nuestro bloque a tomar la iniciativa de presen-
tar el proyecto de ley que habremos de consi-
derar a continuación y que fue concebido como 
un proyecto de socorro y de asistencia a las 
provincias argentinas, en cumplimiento de nues-
tras obligaciones constitucionales. 

Quiero señalar simplemente que si a los se-
ñores diputados les molesta la inserción de la 
solicitada en el Diario de Sesiones, pueden votar 
en contra, con lo cual se pondrá término a este 
asunto, porque estas curiosas interpretaciones 
del reglamento contribuyen también al objetivo 
político que se persigue. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
aclara que las inserciones solicitadas se votan 
al final del debate. 
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D E S E Q U I L I B R I O S F I S C A L E S P R O V I N C I A L E S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Jesús Rodríguez y otros por el cual se crea un 
Fondo Transitorio para Financiar Desequilibrios 
Fiscales Provinciales, destinado a reforzar los 
ingresos de las jurisdicciones provinciales que 
enfrenten situaciones de emergencia financiera 
(expediente 234-D.-88). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase el F o n d o Transitorio para Fi -
nanciar Desequilibrios Fiscales Provinciales destinado a 
reforzar los ingresos de las jurisdicciones provinciales que 
enfrentan situaciones de emergencia financiera, que se 
integrará con el producido de los tributos que se crean 
por la presente ley y de los conceptos a que alude el 
artículo 7°. 

Art. 2o — Establécese un impuesto del ocho por cien-
to ( 8 % ) sobre el precio de venta al público, sin incluir 
el importe de este impuesto de cada paquete de ciga-
rrillos vendido en el mercado interno tanto de fabrica-
ción nacional como importados. 

Art, 30 — E l monto del impuesto a que se refiere el 
artículo anterior estará exento del impuesto establecido 

. por el artículo 2 3 de la ley de impuestos internos, texto 
ordenado en 1 9 7 9 y sus modificaciones, y de los apor-
tes previstos por los artículos 23 , 2 4 y 2 5 de la ley 
1 9 . 8 0 0 y sus modificaciones. 

Art. 4 ' — En todo lo no previsto por los artículos an-
teriores serán de aplicación las normas legales que rigen 
para el impuesto interno a los cigarrillos, excepto lo 
previsto en el artículo 4o de la ley de impuestos inter-
nos, texto ordenado en 1 9 7 9 y sus modificaciones, en 
cuanto a los plazos para el ingreso y presentación de 
declaraciones juradas. 

Art. 5 ' — Créase un impuesto adicional de emergen-
cia del dos por ciento ( 2 % ) sobre los conceptos com-
prendidos en el artículo 1? de la ley 2 2 . 9 1 8 y sus modi-
ficaciones, restablecida por la ley 2 3 . 4 9 7 , que se regirá 
por las disposiciones de dichas leyes y sus normas regla-
mentarias y complementarias, excepto en lo previsto por 
el artículo l 9 de la presente ley. 

Art. 6 ' — Establécese un impuesto adicional de emer-
gencia sobre la transferencia de títulos públicos compren-
didos en el artículo 1? de la ley de impuesto sobre la 
transferencia de títulos valores, texto ordenado en 1 9 8 8 
y sus modificaciones, que se regirá por las disposiciones 
de la citada ley que no se opongan a las de la presente. 

L a tasa de este impuesto será del siete con cincuenta 
por mil ( 7 , 5 0 %r) en caso de transferencias de títulos pú-
blicos que se efectúen en mercados de valores autoriza-
dos en los términos de la ley 1 7 . 8 1 1 . 

E l presente impuesto no podrá computarse como pago 
1 a cuenta de los impuestos a las ganancias o sobre los 
1 beneficios eventuales, 

Art. 7 ' E l fondo establecido en el artículo le tam-
I bién se integrará por el diez por ciento ( 1 0 % ) del pro-

ducido del impuesto establecido por la ley 2 2 . 9 1 6 y sus 
modificaciones, restablecida por la ley 2 3 . 4 9 7 , y con el 
importe de las actualizaciones, intereses y multas o.ue re-
sulten aplicables, en relación con los tributos creados por 
esta ley, de conformidad a la ley 1 1 . 6 3 3 , texto ordenado 
en 1 9 7 8 y sus modificaciones. 

A r t . 8 ' — Los recursos del fondo creado por el artículo 
1? se distribuirán a partir de la fecha de vigencia d e la 
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presente ley y hasla el 31 de agosto de 1988, entre las 
jurisdicciones provinciales, de la siguiente manera: 

•s 
Catamarca 3 , 2 9 
Corrientes 2 ,19 
Chaco 6 , 8 5 
Chubut 0 , 4 9 

Formosa 1,49 
Jujuy 10,97 
L a Ríoja 8 , 2 3 
Misiones 1,21 
Neuquén 0 , 7 7 
Salta 2 6 . 8 3 
San Juan 6 . 2 5 
San Luis 0 ,93 
Santa Cruz 0 , 4 9 
Santiago del Estero 2 . 3 0 
Tucumán 2 7 , 7 1 

Art. 9 ' — A partir del 1« de septiembre y hasta el 
31 de diciembre de 1988, los recursos del fondo men-
cionado se distribuirán asignando mensualmente a cada 
provincia reíerida en el artículo anterior, un importe 
máximo igual al monto nominal que le correspondió 
en el mes de agosto del año 1988 . 

Si la recaudación mensual de los impuestos asigna-
dos al fondo creado por el artículo 1° superase la 
asignación prevista por el párrafo anterior, el exce-
dente pasará a integral el Fondo de Aportes del Te-
soro Nacional creado por la ley 2 3 . 5 4 8 . Por el contra-
rio, si en algún mes tales ingresos no alcanzaren a 
cubrir la mencionada asignación, el total recaudado 
será distribuido entre las jurisdicciones provinciales de 
acuerdo a la participación porcentual explicada en el 
artículo 8«. 

Art, 10. — El Banco de la Nación Argentina trans-
ferirá directamente a cada provincia el monto de re-
caudación que le corresponda de acuerdo a lo esti-
pulado en los artículos 8o y 9° de la presente. 

L a aludida institución no percibirá retribución de 
ninguna especie por los servicios que preste conforme 
a esta ley. 

Art. 11. — Los tributos creados por esta ley se regi-
rán por las disposiciones de la ley 11 .683 , texto orde-
nado en 1 9 8 7 y sus modificaciones, y su aplicación, 
percepción y fiscalización estará a cargo de la Direc-
ción General Impositiva, quien queda facultada para 
dictar las normas complementarias que considere nece-
sarias y en especial sobre requisitos, formas, plazos, re-
gímenes especiales de percepción y retención, anticipos 
y demás condiciones que deberán ser observadas a los 
efectos de la determinación de los tributos previstos en 
la presente ley. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional invitará a los 
gobiernos provinciales, a! territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y a 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para que 
propicien ante las respectivas legislaturas la sanción de 
leyes y ordenanzas que otorguen al impuesto creado 
por el artículo un tratamiento exentivo similar al 
contemplado por el artículo 3 ' . 

Art. 13. — Sustituyese el inciso c ) del artículo 4"? de 
la ley 22 9 1 6 y sus modificaciones, reestahlecidas por 
la ley 23 .497 , por el siguiente: 

c ) Diez por ciento ( 1 0 % ) al Fondo Transito-
rio para Financiar Desequilibrios Fiscales Pro-
vinciales. i 

Art. 14. — Las normas de la presente ley entrarán en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficia] y regirán hasta el 31 de diciembre 
de 1988 , inclusive, y quedan comprendidos en el inciso 
b ) del artículo 2? de la ley 23 .548 . 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo 1 . 

Jesús Rodríguez. — César Jaroslavsky. — 
Ariel Puebla. — Aldo C. Neri. — Raúl 
E. Baglini. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: ha-
blo en nombre del bloque de la Unión Cívica 
Radical y adelanto que la mía será una exposi-
ción sumamente breve, decisión que se apoya 
en dos causas esenciales. La primera de ellas es 
que en ocasión de la sesión especial celebrada 
el jueves de la semana pasada la Honorable 
Cámara ya se abocó en forma extensa y porme-
norizada al estudio de la cuestión. Creemos que 
los argumentos pertinentes fueron vertidos por 
los legisladores que, cumpliendo con nuestra 
responsabilidad, estuvimos presentes en esa se-
sión especial. 

La segunda causa que amerita la brevedad 
de mi exposición se basa en el hecho de que 
ningún señor diputado puede abrigar dudas 
acerca de que la sociedad argentina está pen-
diente de la decisión que la Cámara adopte hoy. 
Lo está por muchas razones, de índole eco-
nómica, política y social. Estas últimas son de 
carácter general pero, al mismo tiempo, hay mu-
chos seres humanos involucrados en este pro-
blema. Hay trabajadores en relación de depen-
dencia de estados provinciales que no han po-
dido cobrar sus sueldos. Hay docentes que han 
convocado a una nueva huelga por tiempo in-
determinado. Hay chicos, nuestros hijos, que tal 
vez tengan que volver a padecer que no haya 
clases en la República Argentina. 

También está el drama del señor gobernador 
de Tucumán, José Domato, aquí presente, quien 

I en antesalas nos decía que tuvo que detener a 
personas que en la capital de esa provincia pro-
dujeron desbordes. 

I 1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 
] de Sesiones del 11 de mayo de 1 9 8 8 . (Pág . 1 8 8 . ) 
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No podemos dejar de tener en cuenta que los 
ojos de la sociedad están puestos en este Con-
greso y que nuestra responsabilidad como legis-
ladores, más allá de cualquier visión partidaria, 
de cualquier análisis político y de cualquier 
cálculo electoral, exige que tomemos una deci-
sión en el día de hoy. 

Por eso el bloque de la Unión Cívica Radical, 
con ese espíritu constructivo, de humildad en el 
planteo de nuestras posiciones, de respeto y de 
tolerancia hacia las ajenas, propone que rápida-
mente esta Cámara dé su respuesta positiva al 
proyecto de ley que estamos propiciando, que 
fuera presentado quince días atrás y que comen-
zó a discutirse en la sesión lamentablemente 
frustrada del jueves de la semana anterior, ha-
biéndose logrado hoy el concurso de muchos 
legisladores para poder iniciar la sesión. 

Reitero la urgencia y la necesidad de dar un 
tratamiento concreto a esta situación angustio-
sa, y simultáneamente el espíritu con el cual 
desde el radicalismo venimos a esta sesión, bus-
cando soluciones solidarias efectivas para resol-
ver problemas que aquejan a muchos argentinos. 

En definitiva, vamos a cumplir nada más ni 
nada menos que con la responsabilidad que de-
positó en nosotros el pueblo argentino para que, 
en la medida de nuestras capacidades, seamos 
efectivamente los que contribuyamos de mane-
ra decisiva a encontrar todos los días en este 
país una sociedad un poco más libre, justa e 
igualitaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: después de 
largos meses la Cámara viene a tratar lo que 
ha dado en llamarse el problema docente y las 
crisis financieras de las provincias. Y digo lar-
gos meses porque en noviembre de 1987 el Con-
sejo Nacional del Partido Justieialista advirtió 
al gobierno nacional que de no arbitrarse solu-
ciones el país iba a despertar un día con las 
escuelas sin clases. Y en cuanto a las crisis fi-
nancieras de las provincias, recuerdo que en di-
ciembre el justicialismo planteó a la Unión Cí-
vica Radical la necesidad de un nuevo pacto 
federal, que regulara la convivencia entre la 
Nación y las provincias en esta particular si-
tuación, donde existe un gobierno nacional que 
gobierna casi por una casualidad constitucional. 

— V a r i o s señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Manzano. — En este contexto, entonces, 
venimos aquí. La casualidad es que se puede i 
ser gobierno con menos votos y quienes teñe- J 

mos el respaldo del pueblo y mayoría de votos 
debemos sufrir la extorsión permanente del mis-
mo gobierno. (Aplausos.) 

Llegamos entonces al mes de diciembre, 
cuando tras arduas discusiones y ante el reclamo 
de todos los gobernadores electos por el sufra-
gio popular el señor presidente de la República 
nos dijo: "ayúdenme a parar la pelota. Tengan 
paciencia. Cubramos este hueco. Después hare-
mos los cambios que haga falta". Yo estaba pre-
sente en esa ocasión. Entonces le expresamos: 
"que pase este paquete, que es malo, que no es 
lo que quiere la gente, pero queremos que sea 
una solución definitiva". Desgraciadamente no 
fue una solución definitiva, y no sólo eso: hubo 

¡ estafa, porque se estafó a los jubilados al de-
círsenos: "vamos a votar fondos para que po-
damos aumentar a los jubilados". Los estafaron 
y nos estafaron. 

En este recinto el señor diputado Ruckauf 
planteó una proposición para asegurar que los 
fondos se destinaran al aumento de las jubila-
ciones. Los jubilados no los vieron porque la 
Secretaría de Hacienda, en su costumbre de 
malversar, dejó de transferir los fondos de Te-
sorería que debe dedicar habitualmente al sis-
tema previsional y cubrió huecos con los aumen-
tos de los impuestos a los combustibles. 

Corrieron los meses y llegamos a esta situa-
ción, donde de nuevo aparecen cuatro jurisdic-
ciones en crisis: Tucumán, Salta, La Rioja y 
Jujuy. Después se agregó Chaco. Ya tenemos una 
lista de quince provincias en estas condiciones. 
Estos hechos dan lugar a una particular y difícil 
situación política que se puede explicar más 
desde la psicología. Que sea el diputado Jesús 
Rodríguez el vocero de una inquietud del gober-
nador Domato ilustra sobre la naturaleza del 
vínculo. Es la misma situación del secuestrado 
y el secuestrador; es el vínculo de la extorsión 
permanente. Es el vínculo por el cual hace quin-
ce días al gobernador Domato le dijeron que 
si uno de sus diputados presentaba un determi-
nado proyecto, le transferían 15 millones de 
australes para paliar la crisis. 

En este contexto venimos al recinto. Es el 
mismo contexto en el cual a las jurisdicciones 
de La Rioja y Tucumán se les expresó que con-
tra la sanción en Diputados estaba la transfe-
rencia de fondos de Tesorería, y a la de Salta 
se le dijo que era contra la sanción del Senado. 
Este es el criterio. Se llama extorsión, Figura en 
el diccionario. En este contexto venimos a este 
recinto. Vamos a debatir lo que haga falta. 
"Saquen los cuadros de los gastos de las admi-
nistraciones de provincias", se nos desafió. No 
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tenemos ningún tipo de problema en discutir 
todo lo que quieran. Debatimos todo, porque 
han malversado 8.500 millones de australes en 
el año anterior. (Aplausos.) Han malversado el 
fondo de combustibles. Han malversado y han 
sacado fondos de coparticipación, que están 
escritos en la misma ley que votamos, y encima 
con ilegitimidad, burlándose de la Constitución, 
burlándose de lo que hay que cumplir para que 
la gente crea. Y se creen que van a paliar esto 
con una solicitada. Hay que paliarlo con polí-
ticas. 

Hay que cambiar el ministro. El ministro no 
sirve. No le cree ya nadie a ese ministro de 
Economía; ni los propios radicales. (Aplausos.) 
Lo hemos dicho en todos los idiomas. Ese mi-
nistro no va más. No sirve para parar la infla-
ción; no sirve para recuperar el salario; no sirve 
para parar la fuga de capitales; no sirve para 
generar inversión. Hay una sola cosa que sabe 
hacer el ministro: pagar la deuda. Todo lo que 
se genera e-n exportaciones lo paga de deuda. 
Es el ministro de la deuda. Por eso la gente lo 
confunde con sus anteojos: no sabe si es Sou-
rrouille o Martínez de Hoz. 

Este es el clima en el que venimos al recinto, 
y no nos vamos a ir, porque sabemos cuál es 
la posición del extorsionado. La posición del 
extorsionado es la de aguantar. Nos vamos a 
quedar. Vamos a escuchar las réplicas; vamos 
a votar y a perder. Esperamos que puedan co-
brar las jurisdicciones que deben cobrar. 

Sobre el paro docente también tengo que ser 
sincero. Hay paro porque hay cinco jurisdiccio-
nes que toman sanciones contra los que fueron 
a la huelga. Cuatro de ellas casualmente tienen 
administración radical: Córdoba, Río Negro, la 
Capital Federal y Tierra del Fuego. La otra es 
Corrientes. En estas cuatro jurisdicciones casual-
mente se origina la posición oficial de CTERA, 
que dice que va a parar porque hay sanciones 
y no recibe la propuesta salarial oficial. No-
sotros decimos que CTERA debe recibir la pro-
puesta salarial: 750 australes en mayo. 

Hemos comprometido y mantenido a los die-
cisiete gobiernos de nuestro partido dentro de 
la Comisión de Política Salarial Docente. Mu-
chas de nuestras provincias concurren en forma 
solidaria para que se resuelva el conflicto. Ni 
Buenos Aires, ni Santa Fe, ni Mendoza, ni las 
demás provincias van a recibir fondos por apli-
cación de esta ley a fin de resolver el conflicto. 
Pero hay quienes incitan a la huelga. Angeloz. 
Massaccesí, el intendente de la ciudad de Bue-
nos Aires y otros funcionarios que tienen legiti-
mación dudosa, porque si en Tierra del Fuego 

el pueblo tuviera que pronunciarse en un acto 
eleccionario, no votaría por los radicales —no 
obstante, gobiernan los radicales—, son respon-
sables de jurisdicciones que van a dejar sin 
clases a los niños porque sancionan a los que 
ejercieron el derecho constitucional de huelga. 

Entonces yo pido que la CTERA considere la 
propuesta y levante la huelga. Pero también 
hemos presentado un proyecto a solicitud de la 
Confederación General del Trabajo formulada 
por intermedio de su secretario general, Saúl 
Ubaldini, para que el gobierno nacional concu-
rra por esta vez con los fondos necesarios para 
que esas jurisdicciones paguen los días no tra-
bajados a raíz de la huelga y así los niños pue-
dan concurrir a la escuela, porque no vaya a 
ser que aprobemos este impuesto para que haya 
clases, pero después no se las dicte, ya que 
Angeloz quiere hacer creer que en la Argenti-
na hacen falta señales de autoridad. 

En este contexto hemos concurrido al recinto 
y nos vamos a quedar. Sabemos que la discu-
sión es extensa. Todos los días tenemos discu-
siones entre nosotros. Algunos dicen que hay 
que confrontar ya, mientras otros sostienen que 
hay que aguantar. Todos los días exigimos 
que Sourrouille se vaya, mientras otros de-
sean que siga en su cargo. Todos los días le 
decimos al señor presidente de la Nación que 
esto no se puede soportar más, mientras otros 
afirman que hay que esperar. Creo que esto 
hará catarsis —tengo la esperanza de que así 
ocurra— el día del pronunciamiento popular, 
el día en que el pueblo se exprese libremente 
en las urnas. 

Es que la gente está harta de que la estafen, 
de la inflación, de que no le alcance el salario, 
de que no haya inversión, de la fuga de capi-
tales, de bajezas y suspicacias. 

Se ha dicho que no queremos votar el im-
puesto al tabaco porque hemos sido sobornados 
por las multinacionales. A este respecto, informo 
a la Cámara que lia ingresado por Mesa de 
Entradas un proyecto de ley de mi autoría por 
el cual se prohibe fumar en las reparticiones 
públicas' y en los primeros 20 o 30 asientos de 
determinados vehículos de transporte público. 
Así se impide fumar. 

Recuerdo aún la oposición que se formulara 
en relación al proyecto de ley del señor diputado 
Pepe que disponía se hiciera ostensible la ex-
presión referida a que fumar es perjudicial para 
la salud. No es aumentando los precios como 
se impide fumar. Quien habla no fuma y esto 
es lo que deberían hacer los que dicen que he-
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mos percibido alguna suma de las multinacio-
nales. (Aplausos.) 

Durante mucho tiempo las empresas tabaca-
leras y petroleras han retenido el impuesto que 
cobran al contado en los quioscos, demorando 
su depósito legal; pero esto ha ocurrido porque 
así lo ha permitido la Dirección General Impo-
sitiva. E.sa es la clave del negocio. 

Hablemos de estas cosas y cambiémoslas. La 
semana próxima vamos a presentar un proyecto 
de ley por el cual precisaremos durante cuánto 
tiempo podrán retener ese dinero las empresas 
petroleras y las multinacionales tabacaleras, y 
en ese momento esperamos contar con el voto 
de los radicales para su sanción. 

También se dice que nosotros estamos "ti-
roneando" de los impuestos por la interna. 
Tenemos una interna muy fuerte, más fuerte 
que la interna entre los candidatos Angeloz y 
León. Debe ser porque en la nuestra se dirime 
quiénes gobernarán la Argentina en 1989. 

Desde la derecha dicen que el hiperpoliticismo 
es tan malo como la dictadura. Por primera vez 
en la historia serán los ciudadanos los que 
elijan libremente quiénes son los mejores candi-
datos. Es cierto; la interna será dura y también 
llega hasta este recinto; pero aquí nos unimos 
todos. La interna la resolvemos nosotros. De eso 
no se preocupen los radicales. El bloque lo pre-
side quien hace uso de la palabra y el sector 
que lídero se pronuncia siempre en un mismo 
sentido a pesar de lo que hagan los radicales 
por dividirnos. 

Hay que terminar con el juego subalterno 
de extorsionar a las provincias de La Rioja, Tu-
cumán y Salta por sus necesidades de fondos. 
Diría que en pocos meses más los votos en favor 
de Menem y de Cafiero se los van a comer todos 
juntos. (Aplausos.) 

No hay manera de evitarlo y es tal la espe-
ranza que el gobernador Domato es la muestra. 
Hasta cuando nos hemos visto divididos, des-
pués nos hemos juntado. No se hagan ilusiones 
si antes nos hemos dividido, porque igual se van 
a tener que aguantar a un presidente peronista. 
(Aplausos.) 

— S e producen manifestaciones en un palco 
bandeja. 

Sr, Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
hace notar al señor gobernador de Tucumán 
que debe abstenerse de formular cualquier ma-
nifestación. En caso contrario se verá obligada 
a disponer que se retire, no obstante su inves-
tidura, 

— S e producen nuevas manifestaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
reitera la advertencia que acaba de hacer. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: no voy a 
seguir aludiendo al señor gobernador. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ningún integran-
te del público asistente a esta sesión tiene de-
recho a ponerse de pie para efectuar manifes-
taciones en este recinto. El señor diputado por 
Mendoza tampoco debe seguir insistiendo en ha-
cer referencia al señor gobernador. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: dejaré de 
referime al señor gobernador. De todos modos, 
la versión taquigráfica reflejará con fidelidad 
lo que he expresado en este recinto. En ningún 
momento tuve palabras ofensivas para algún 
miembro de mi partido. Lo único que señalé se 
vincula con el accionar del partido radical ha-
cia nosotros. 

Desconozco a qué se está jugando. No sé si 
se quiere que las leyes sean aprobadas. Nosotros 
hemos venido para quedarnos. Tengo la impre-
sión de que, dada la forma en que se ha tirado 
de la cuerda, se quiere quebrar la negociación 
para que las iniciativas no sean aprobadas y 
para que los justicialistas surjan como respon-
sables de las huelgas docentes de las provincias 
de Córdoba y Río Negro. 

Por eso nos quedaremos para participar de 
esta sesión. Estamos muy preparados para ha-
cerlo y queremos votar las iniciativas presenta-
das. Señalamos algo que a los radicales les sue-
na retórico, pero a los argentinos les causa otra 
sensación: hay que dejar de pagar la deuda ex-
terna; debe terminarse con la especulación fi-
nanciera; es necesario recuperar el salario; hay 
que brindar oportunidad a quienes quieren in-
vertir; debe terminarse con las contrataciones 
directas y con los negociados que se realizan 
en el Estado, que han sido denunciadas por el 
ministro Terragno. El déficit fiscal también está 
vinculado con un manejo "negro" de la econo-
mía nacional. Es necesario que exista credibili-
dad en el sistema económico. Hay que enten-
der que la base de credibilidad del gobierno 
está absolutamente quebrada. La sociedad se 
encuentra cada día más inmersa en una puja 
distributiva y en un programa de ajuste que no 
está pensado para los argentinos y que "aprie-
ta" a gobernadores, sindicalistas y diputados. 
Todos nos sentimos comprimidos. Todos senti-
mos que cuando salimos a la calle nos dicen: 
¿hasta cuándo van a seguir con esa política? 
Todos conocemos las angustias que viven los go-
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bernadores. Esta semana en mi provincia se en-
cuentran en huelga cinco gremios del Estado 
provincial. 

Señalo a la Presidencia que algún empleado 
del bloque radical me está silbando desde las 
galerías. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúe, señor 
diputado. 

Sr. Manzano. — Continuaré, señor presidente. 
Entonces, este es el clima y el contexto en el 

que nos encontramos. Un diputado radical aca-
ba de señalar que quienes silban pertenecen a 
la provincia de La Rioja. Ello no es así: esta- | 
mos aquí para que se resuelva el problema de | 
La Rioja. De la obstrucción no se puede hacer 
un método político. La obstrucción es transpa-
rente y se nota demasiado. 

Seguramente en nuestras administraciones pro-
vinciales deben existir problemas fiscales. Allí 
se podrá actuar para corregir el gasto. Habrá 
que discutir este aspecto, pero de cualquier ma-
nera existe un veredicto muy reciente que debe-
ría ser tenido en cuenta. No vaya a ser que la 
pedantería de los técnicos quiera hacernos creer 
que saben más y que pueden opinar mejor que 
los habitantes de esas provincias. Las doce pro-
vincias justicialistas tienen gobiernos que fueron 
latifícados y respaldados por el pueblo de esos 
distritos. Los gobiernos de las provincias admi-
nistradas por la Unión Cívica Radical fueron re-
chazados por el voto popular. 

En la provincia de Mendoza los fondos des-
tinados a la construcción de viviendas afectadas 
por el sismo se destinaron al pago del sueldo de 
los empleados públicos. En la provincia de En-
tre Ríos se contrató la construcción de un gaso-
ducto y de un canal faraónico. Ello ocurrió 
un mes antes del cambio de gobierno; tam-
bién se adquirió un avión que requirió la in-
versión de millones de dólares. El país está 
cansado de estas situaciones. 

El juicio que nosotros podamos hacer de los 
radicales es opinable y vale poco. Lo mismo ocu-
rre con el que los radicales hacen sobre no-
sotros. Hay un solo juicio categórico: el de la 
gente, que se manifestó en forma mayoritaria 
contra la política económica de los radicales; 
la gente no quiere más esa política. (Aplausos.) 
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Sr. Monserrat. — Pido la palabra para formu-
lar una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: creo que 
estamos cometiendo una omisión. 

Para tratar este asunto corresponde que la 
Cámara se constituya en comisión. De esta ma-
nera se daría cumplimiento a lo establecido por 
el artículo 128 del reglamento, que en su parte 
final expresa que los proyectos que importen 
gastos no podrán ser tratados, en ningún caso, 
sin despacho de comisión. 

El único recurso que podríamos utilizar para 
tratar esta iniciativa —como ya lo hicimos en 
alguna otra oportunidad— sería aplicar lo que 
dice el inciso 9o del artículo 108 del reglamento, 
que permite que la Cámara se constituya en 
comisión. Naturalmente, luego se deberá votar, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 123, 
si se resuelve mantener la unidad del debate. 

Por lo expuesto, hago moción de que la Cá-
mara se constituya en comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de orden de que la Cámara se cons-
tituya en comisión. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: quie-
ro aclarar que la parte final del artículo 128 
del reglamento, a la que hizo alusión el señor 
diputado Monserrat, establece que respecto de 
los proyectos que importen gastos tiene que ha-
ber dictamen de comisión. Como éste no es el 
caso que nos ocupa no creemos necesario utili-
zar el procedimiento indicado por el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Caray. — Señor presidente: creo que es 
procedente la moción formulada por el señor di-
putado Monserrat porque este proyecto, sin du-
da, importa gastos; establece una modalidad de 
ingreso, que es el aumento de algunos impues-
tos, y también de erogaciones al disponer inclu-
sive porcentualmente lo que corresponde a cada 
una de las provincias. Desde el punto de vista 
del Tesoro de la Nación, éstos son gastos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: entiendo 
que este proyecto no importa gastos, sino la 
obtención de recursos y la forma de su distribu-
ción. 

De cualquier manera, si no hay acuerdo so-
bre el particular solicito que se proceda a la 
\otación correspondiente conforme a lo estable-
cido por el artículo 206 del reglamento. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: simplemente 
quiero señalar que en la frustrada sesión ante-
rior la Cámara ya opinó y votó sobre este punto, 
constituyéndose en comisión para el tratamiento 
del tema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — Señor presidente: sin perjuiciu 
de lo que opine oficialmente el bloque, quiero 
apoyar la posición del señor diputado Rodrí-
guez. 

El reglamento de la Cámara, al referirse a 
los proyectos que importan gastos —respecto 
de los que debe haber despacho de comisión 
necesariamente— alude a los gastos corrientes 
del presupuesto nacional con su asignación co-
rrespondiente. O sea que no se refiere a este 
caso especial en donde se crea un impuesto de 
distribución automática a las provincias. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: lo 
que estamos discutiendo es la creación de un 
fondo, y la contabilidad tiene una partida doble: 
todo lo que entra, sale, razón por la cual el ar-
gumento esgrimido puede ser utilizado siempre. 
Además, creemos que este proyecto no importa 
un gasto. 

Por otra parte, si el espíritu del legislador 
hubiese sido contrario a lo que interpretamos 
debería haber dicho que todo proyecto que 
importe recursos y gastos debe pasar por las 
comisiones. 

No obstante, para ser coherentes con nuestra 
posición de tratar rápidamente este tema, no 
vamos a embarcarnos en una discusión regla-
mentaria. Allanándonos al argumento del señor 
diputado Clérici con referencia a la frustrada 
sesión —no por nuestra ausencia— de la sema-
na anterior, retiramos la observación formulada 
y votaremos afirmativamente la propuesta del 
señor diputado Monserrat. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción del señor diputado por Buenos Aires 
en el sentido de que la Cámara se constituya 
en comisión. Se requieren dos tercios de los vo-
tos que se emitan. 

— R e s u l t a af i rmativa . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 
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C O N F E R E N C I A — F O N D O T R A N S I T O R I O P A R A 
F I N A N C I A R D E S E Q U I L I B R I O S F I S C A L E S 

P R O V I N C I A L E S 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
conferencia. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: so-
licito que se mantenga la unidad del debate. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se mantiene la unidad del debate. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-

pital. 
Sr. Alsogaray. — Señor presidente: considero 

absolutamente inorgánica —por 110 decir irra-
cional— la forma de tratar estos problemas. 

Es un mal precedente que la Cámara deba 
considerar en comisión la manera de parar una 
huelga o atender los reclamos que mediante 
ésta se formulan. Hoy son los maestros, pero 

| mañana pueden ser los policías provinciales y 
luego cualquier otro sector de la comunidad. 
Así, iremos cobrando impuestos a la gente de 
trabajo para ir paliando las situaciones que se 
presentan. Esta no es la manera en que debe 
administrarse un país. Tiene que haber un pre-
supuesto nacional, una caja en la que entren 

I todos los ingresos para que luego se distribuyan 
, conforme a lo que el Congreso hubiera dis-

puesto. 
— O c u p a la Presidencia el señor presidente 

de la Comisión de Legis lac ión Genera l , d o c -
tor O s c a r Lujan F a p p i a n o . 

Sr. Alsogaray. — Por las razones expuestas y 
por otras que no enunciaré, no queremos tratar 
estos impuestos en forma aislada; pretendemos 
analizarlos dentro del contexto general en el cual 
está inserto este problema. 

Por ello, me voy a referir a la situación ge-
neral por la que estamos atravesando y ésta 
nos dará el marco de referencia para analizar 
qué significan dichos impuestos. También se 
establecerá así la relación entre lo que estamos 
haciendo y la magnitud del problema. Me temo 
que llegaremos a la conclusión de que estamos 
ocupándonos de sacar una gota del mar. 

Si fuera cierto que estos impuestos resolverán 
el problema de los docentes, votaríamos el pro-
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yecto a pesar de todas las objeciones que hemos 
formulado y de todas las cuestiones de fondo 
que existen. 

Este problema afecta material y moralmente 
no sólo a los docentes sino también a las fa-
milias argentinas, y cualquier excepción que se 
hiciera sería aceptable si efectivamente resol-
viera el problema. Pero la solución propuesta 
no hace más que agregar leña al fuego y arro-
jar recursos que salen del sector productivo del 
país a los gastos improductivos del Estado; ade-
más, sirven para disimular los desórdenes, el 
despilfarro y la incapacidad de las administra-
ciones nacional y provinciales. 

Lo que tenía que suceder ha ocurrido como 
consecuencia de planteos demagógicos y polí-
ticos; como consecuencia de políticas econó-
micas equivocadas; como consecuencia de ma-
labarismos económicos y financieros conocidos 
bajo la denominación de "patria financiera"; 
como consecuencia de prácticas burocráticas; 
como consecuencia de la irresponsabilidad de 
ciertos funcionarios, y como consecuencia de 
la incapacidad administrativa que lleva a que 
a veces ni siquiera se puedan presentar las 
cuentas que son necesarias para conocer acer-
ca de nuestra situación. Todas estas "conse-
cuencias" explican por qué ocurre lo que está 
sucediendo actualmente. 

Sólo me referiré a los aspectos principales 
de este gran desorden que configura una crisis, 
cuya precipitación puede llevarnos realmente 
a situaciones complejas. El presidente de la 
Nación ha pedido asumir esta crisis y quien 
primero debe hacerlo es el gobierno, en el cual 
nos encontramos nosotros mismos. Además, co-
mo he dicho, esta crisis nos permitirá estable-
cer la relación entre el detalle que estamos 
examinando y la gravedad del conjunto. 

El primer punto es el descalabro inflaciona-
rio. El principal problema del país es la infla-
ción, y ésta constituye el más dramático de los 
fracasos del gobierno. En la época de su asun-
ción este gobierno heredó una inflación que, 
medida a través del costo de vida, era del 
orden del 434 por ciento anual; prometió re-
ducirla a la mitad en el primer año, pero en 
dieciocho meses consiguió elevarla al 1.129 por 
ciento. Esa era la situación en junio de 1985. 
En ese mes se lanzó el plan austral y aparente-
mente tuvo éxito, pues la tasa inflacionaria bajó 
en un año al 50 por ciento: en junio de 1986 la 
tasa inflacionaria retrospectiva alcanzó ese nivel, 
que fue su punto de mínima. Pero a partir de 
entonces empezó a crecer de nuevo y así llegó 
al 247 por ciento anual en marzo del corriente 

año. Aquí voy a formular un pronóstico con 
idéntica responsabilidad con que lo hiciera en 
anteriores ocasiones: a fines de este año se lle-
gará a un mínimo de inflación del orden del 400 
por ciento. Pido que recuerden esta cifra: lo 
menos que vamos a tener este año será un 400 
por ciento de inflación, a pesar de las ilusiones 
de los funcionarios, que creen que a partir del 
próximo mes de junio se reducirá la tasa infla-
cionaria. 

La última vez que se congelaron los precios 
fue el 14 de octubre del año pasado, repitién-
dose así errores cometidos a lo largo de cuatro 
mil años por los más diferentes países y go-
biernos. La adopción de tal medida, el esta-
blecimiento de precios máximos y la aplicación 
de los más diferentes artificios sólo tuvieron 
vigencia económica durante un mes: en diciem-
bre de 1987 la tasa inflacionaria fue del 3.4 
por ciento, pero ya en enero ascendió al 9,1 
por ciento; en febrero fue el 10,4 por ciento; 
en marzo fue el 14,7 por ciento, y en abril el 

; 17,2 por ciento, que equivale a una tasa anual 
del orden del 558 por ciento. La tendencia 
está en marcha y no se la va a parar de cual-
quier manera. 

Algo hay que hacer. Lo que más preocupa 
es la sensación de que a esta altura los funcio-
narios no saben lo que tienen que hacer. Si 
como expresan los dichos vulgares algo real-
mente tienen en la manga, o si tienen algún 
conejo más que sacar de la galera, deben ha-
cerlo pronto, pues ante tal tendencia lo más 
conveniente es que "el conejo" sea visto cuanto 
antes. 

De paso quiero acotar que no fue la libera-
ción de precios lo que provocó esta alza, pues 
aquélla se adoptó a mediados de abril y las 
cifras que yo he dado se refieren a períodos 
en los que rigió el congelamiento. De manera 
que ni siquiera la más fuerte de las coacciones 
impidió que el proceso inflacionario se desa-
rrollara. 

El segundo punto que quería aclarar es el 
descalabro del ejercicio de 19S7. El tema fue 
tratado en la Cámara en el mes de abril del 

i año pasado. Los señores diputados pueden ve-
rificarlo en el Diario de Sesiones del 28 de 
ese mes. En aquella época el gobierno dijo: 
"La inflación va a ser del 42 por ciento". No-
sotros contestamos que sería tres veces mayor, 
del 170 por ciento, y en realidad fue del 174 
por ciento. 

En aquel momento el gobierno dijo que el 
déficit del presupuesto sería de 5.162 millones 
de australes, lo que equivalía al 4,1 por ciento 
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del producto bruto interno. Nosotros sostuvimos 
que el déficit sería de 11.383 millones de aus-
trales, o sea, equivalente al 9,05 por ciento del 
PBI. Quizás ante la sonrisa de algunos señores 
diputados entregamos entonces una planilla en 
la que consignábamos por qué el gobierno se 
había equivocado en mucho más del ciento por 
ciento. 

Respecto de la tasa de inflación manifestamos 
que si algún argentino creía que sería del 42 
por ciento era porque vivía en el reino de las 
utopías. También anunciamos que la emisión 
monetaria crecería en por lo menos 10 mil mi-
llones de australes, lo que explicaba por qué 
calculábamos que la tasa de inflación sobrepa-
saría el 170 por ciento. Todo esto figura en ei 
Diario de Sesiones correspondientes a la reunión 
celebrada por la Honorable Cámara el día 28 
de abril del año pasado. 

Por supuesto, el gobierno gastó todo lo que 
quiso a lo largo de 1987, pero al final tuvo que 
admitir la realidad y remitió al Parlamento el 
primer paquete impositivo. Ese paquete signi-
ficó 3.500 millones de dólares, y fue una nueva 
exacción que se realizó al aparato productivo 
argentino para mantener los gastos improducti-
vos del Estado. Ello fue una irregularidad, por 
más que un artículo del presupuesto autorizaba 
al Poder Ejecutivo a gastar sin límite siempre 
que pudiera financiarlo. Sin embargo, para poder 
hacerlo tuvo que remitir al Congreso ese pa-
quete impositivo. Luego, por un exceso de es-
crúpulos, a fin de año el gobierno admitió que 
se había excedido en sus gastos en 9 mil mi-
llones de australes y nos pidió que regularizá-
ramos esa situación. 

Todo esto configura un evidente descalabro 
del presupuesto, y lo malo es que éste ya no sirve 
para nada porque no gobierna los aconteci-
mientos, sino que los funcionarios son goberna-
dos por los acontecimientos. De manera que 
es inútil el esfuerzo que realizamos para consi-
derar un presupuesto. Este año estamos alivia-
dos porque todavía no fue remitido el proyecto 
de ley correspondiente, a pesar de que tendría 
que haber sido enviado antes del 15 de septiem-
bre del año pasado. 

El argumento utilizado por el presidente el 
l 9 de mayo próximo pasado ante la Asamblea 
Legislativa no nos convence. En esa oportuni-
dad expresó que habían impartido la urden de 
reducir el gasto. ¿Cómo es que recién el 
de mayo se dan órdenes a efectos de reducir 
el gasto para rearmar el presupuesto? Ello de-
bió haberse hecho en agosto del año pasado. 

Por otra parte, no se puede aducir desconoci-
miento de la cuestión porque este es ya el quin-
to año de gobierno. A pesar de que los emplea-
dos públicos perdieron el 37 por ciento de su 
salario real —significan el 4 por ciento del pro-
ducto bruto interno— el presupuesto correspon-
diente a 1987 no resultó equilibrado. 

Otro tema a tener en cuenta es el descalabro 
del Banco Central y de la moneda argentina. 
Aparentemente, en junio de 1985 se había pro-
ducido el milagro. De pronto la moneda argen-
tina valía más que el dólar: con 80 centavos de 
austral se compraba un dólar; hasta un premio 
Nobel "compró" la novedad y habló del "mila-
gro argentino". Muchos argentinos creyeron en 
ese plan y lo apoyaron, pero fueron defrauda-
dos una vez más. Hoy necesitamos más de ocho 
australes —no sé cuánto más, porque desconoz-
co qué ocurrió esta tarde— para comprar un 
dólar. Esta es la degradación de la moneda ar-
gentina. Nos llenamos la boca con palabras co-
mo soberanía, dependencia y sometimiento, pero 
no nos damos cuenta de que degradando dia a 
día la moneda argentina perdemos parte de la 
soberanía. Nuestra moneda no es recibida en 
ningún lugar del mundo, a excepción de algunos 
países vecinos. 

El balance del Banco Central es una entele-
quia, y utilizo este término en su sentido figura-
tivo, como sinónimo de ficción. No hay activos 
en el Banco Central; a lo sumo el edificio; todo 
lo demás es aire, bonos que no se pagarán jamás 
u obligaciones a 99 años. Todo es falso. Tan fal-
so es que los balances del Banco Central se atra-
san, Todavía no tenemos el del año 1986, y no 
tenemos balances semanales y mensuales, como 
debería ser. Esto ocurre porque hay cuestiones 
que deben ocultarse. Lo que más nos ha estado 
ocultando el Banco Central son los redescuentos. 
En seguida daré las cifras y podrán observar los 
señores diputados que somos la gente peor infor-
mada del mundo. 

E l Banco Central ha emitido moneda espuria 
a pesar de todas las promesas formuladas por el 
señor presidente de la República, por su minis-
tro de Economía y de los memorandos de enten-
dimiento firmados con el Fondo Monetario In-
ternacional. 

Desde que se puso en práctica el plan austral 
la circulación monetaria ha crecido en más del 
mil por ciento. Ningún país que pretenda exhi-
bir estabilidad monetaria puede tener incremen-
tos de este tipo. Por eso es totalmente inútil cual-
quier investigación que se realice sobre las cau-
sas de la inflación. Cuando se fabrica moneda 
espuria no hay nada que investigar, porque ahí 
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está la causa de la inflación. Y ello se traduce 
en los índices de precios, con congelamiento o 
sin él. 

Otro punto que deseo destacar es el descala-
bro de la mayoría de las administraciones pro-
vinciales y de los bancos oficiales. Esto denota 
una política de demagogia que a su vez está 
acompañada de un aumento de empleados pú-
blicos alegremente decretado. 

Existen en el país 465 mil empleados más de , 
los que podría haber sin despedir a nadie; y 
esto hace a la diferencia. El falso argumento de , 
que así cubrimos la desocupación resulta insos-
tenible. Si hay que atender transitoriamente un 
desempleo marginal cuando se hace la transfor-
mación de un sistema a otro, no debe caerse en 
la simplificación de tomar empleados públicos 
que, además del sueldo, gastan dinero en el uso 
de automóviles y en la contratación de secreta-
rias. 

Las provincias han recurrido a la emisión de 
bonos. Como aprendices de brujos creyeron que 
emitiendo un papel con una forma parecida al 
austral podrían engañar a la realidad, y por al-
gún tiempo lo hicieron. Pero bastó un principio 
de desconfianza para que hoy nadie reciba esos 
bonos. Si hay alguien tan ingenuo que todavía 
los acepte, no lo seguirá haciendo por mucho 
tiempo. 

Además, para sostener algunos de estos bonos 
se recurre a la inmoralidad del juego. Estamos 
en el país del juego, y a numerosos juegos que 
existen y a las distintas loterías ahora agrega-
mos premios para que la gente retenga sus bo-
nos aunque sea hasta el día viernes. Estamos en 
un país que no puede congratularse de lo que 
tiene. 

Las provincias no han depositado la mayor 
parte de los fondos del FONAVI, aunque lue-
go reclaman, naturalmente, la construcción de 
viviendas. Pero esto parece ser un detalle. 

Esta situación no podía durar, y no duró. Se 
entró en insolvencia y ahora se llega al extremo 
de no pagar los sueldos. Por eso estamos aquí 
reunidos. Periódicamente se cierran los bancos; 
como ha explicado el señor diputado Jesús Ro-
dríguez, en algunas partes se registran ciertos 
disturbios sociales. Entonces, ¿qué va a hacer el 
Banco Central frente a esta situación? ¿Permi-
tirá que la quiebra se manifieste a la luz pública 
o acudirá a salvar a las provincias? ¿Qué me-
didas tomará el gobierno central para evitar que 
esto se repita el mes que viene? Pregunto esto 
porque aunque se soluciono todo por un mes. 
con una tasa inflacionaria del 17 o del 20 por 
ciento mensual, el mes próximo tendremos e. 
mismo problema. 

Pero ahora se traslada esta compleja situación 
al Congreso. Esto es, "reúnase el Congreso ur-
gentemente, declárese en comisión y resuelva 

ste problema". 
Ya hemos dicho al principio que no hubiéra-

mos tenido ningún inconveniente en aprobar 
cualquier medida que realmente resolviera los 
problemas. Pero no existe la menor posibilidad 
de hacerlo por la vía de salvatajes de esta clase. 

Recuérdense los paquetes anteriores; siempre 
se trataba de la última vez y al solo efecto de 
ganar tiempo hasta que se produjeran las me-
didas de fondo, que en realidad nunca llegaron. 
Hoy nuevamente nos piden que aprobemos este 
paliativo y dicen que después se arreglará la 
cuestión de fondo. 

Por su parte, los bancos oficiales provinciales 
también creyeron haber descubierto la piedra 
filosofal y la manera de hacer dinero de la nada. 
Han prestado más de lo que podían y les pres-
taron a sus propios gobiernos. Además de hacer 
malos negocios otorgando créditos a firma? in-
solventes, les prestaron a sus gobiernos, que 
nunca podrán devolver los fondos. 

En ese proceso existe lenidad por parte del 
Banco Central, que conocía bien esta situación, 
ya que la encaró en marzo de 1987. Sin embar-
go, permitió que se produjera otra vez. 

Los bancos nacionales también entraron en 
el delirio. El caso del Banco Hipotecario es de 
antología. Se pasaron en mil millones de dó-
lares —8 mil millones de australes—, y todavía 
se pondera la buena administración. 

Otro aspecto al que deseo referirme —tal vez 
sea el más delicado— es el de la deuda interna 
y la patria financiera. Permanentemente escu-
chamos declamaciones un poco humillantes 
—por lo menos desde mi punto de vista— so-
bre la deuda externa, pero nunca advertimos al-
gún intento de pagarla o de encarar la forma 
de manejar el problema. 

De todas formas esas declamaciones por par-
te del gobierno no tienen justificativos, ya que 
ha aumentado la deuda externa en 12 mil mi-
llones de dólares. El argumento de que se trata 
de un problema heredado ya no satisface. Se 
heredó una deuda de 44 mil millones de dólares 
y ahora se encuentra en el orden de los 56 mil, 
es decir, 12 mil millones más. 

También se declama sobre el peso de la deu-
da externa que agobia al pueblo argentino. Sin 
embargo, desde 1978 no pagamos un solo dólar 
de dicha deuda; y no sólo eso, sino que también 
hemos diferido su pago en varios años. 

Lo único que cancelamos es una parte de los 
intereses, y digo sólo una parte porque para 
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ello también hemos pedido prestado. Por ende, 
lo que lia sufrido el pueblo argentino por este 
concepto es comparativamente menor frente a 
los desórdenes que he citado anteriormente. 

De todas formas, tal como dije anteriormente, 
lo peor es la deuda interna. Este es un tema 
que ha sido poco tratado y por ello es que me 
permito presentarlo en este ámbito en toda su 
magnitud, ya que tendremos que hablar mucho 
sobre él de aquí en adelante. 

La deuda interna exigible, no la que se re-
fiere a saldos impagos u otros de distinta natu-
raleza, suma hasta el momento 37.753,3 millo-
nes de australes. Esto supone una carga mensual 
en concepto de intereses de 6.800 millones de 
australes, que debe pagar la Tesorería. 

Aquí estamos discutiendo sobre algunos cien-
tos de millones para los maestros, mientras que 
el Tesoro debe buscar 6.800 millones de aus-
trales adicionales sobre la recaudación normal 
—que no alcanza a los 4 mil millones— para 
pagar nada más que los intereses de la deuda 
interna. 

Esta deuda se descompone en dos partes: una 
de ellas está constituida por los títulos emitidos 
por el gobierno, el festival de bonos —que en 
este momento implica unos 15 mil millones de 
australes—, y la otra son las inmovilizaciones 
que el Banco Central obliga a hacer a los ban-
cos. Por ambos conceptos hay que pagar un 
17,8 por ciento de interés mensual, que es la 
tasa que arroja la cifra que mencioné anterior-
mente. 

Es cierto que el Banco Central sólo paga 
una parte sobre las inmovilizaciones y el resto 
lo devenga. Ello quiere decir que van acumu-
lándose intereses sobre el capital hasta formar 
una carga explosiva que algún día va a esta-
llar. Sin embargo, si no quieren tomar esta ci-
fra, podemos quedarnos con la menor, con los 
15 mil millones de australes prestados por el 
público, que requieren pagar 3 mil millones de 
intereses mensuales. Frente a esto, insisto en 
que aquí estamos hablando de unos pocos cien-
tos de millones para las provincias y los maes-
tros. 

L a cifra de 3 mil millones en concepto de 
interés mensual es correcta siempre y cuando 
se trate de intereses pagados mensualmente, es 
decir que responden a un cálculo de interés 
simple. En ese caso la Tesorería debería buscar 
87 mil millones de australes adicionales. Pero 
si el Banco Central devenga los intereses y los 
acumula, los cálculos deberán hacerse en base 
al interés compuesto y entonces la cifra final 
llega a 237 mü millones de australes. 

Si tenemos en cuenta que la totalidad de la 
circulación monetaria es de 14 mil millones, 
me pregunto qué pasará cuando le agreguemos 
86 mil o 237 mil millones de australes. ¿Cómo 
se va a pagar esto, cómo se van a atender estas 
obligaciones? Quizás encontraremos alguna otra 
manera de licuar este pasivo o alguna forma 
de negar la existencia de esos intereses. Es de 

¡ preguntarse también qué opinan los ahorristas 
I sobre el tema. 

Al respecto, el Banco Central nos ha dado 
una pauta, pues su presidente ha dicho que van 
a cumplir con sus compromisos aunque haya 
que emitir moneda. Bien podría haberse aho-
rrado el empleo de esa conjunción adversativa, 
con lo cual nos habría dado una visión más 
exacta de cómo ese funcionario piensa atender 
estas obligaciones. 

Sin embargo, la deuda interna no es la única 
causa que obligará al gobierno a emitir moneda. 
Hay otra serie de compromisos irrevocables, 
que ya están tomados y que de alguna manera 
habrá que pagar: el déficit remanente del pre-
supuesto nacional, figura ignota que aparece 
todos los días en los diarios volcada en cifras 
distintas, pero que va a existir; la ayuda de 
emergencia a las provincias, la mayoría de las 
cuales están muy lejos de poder financiarse con 
recursos propios o coparticipados; el salvataje 
de los bancos oficiales provinciales, que tam-
bién están virtualmente en quiebra; el salva-
taje del Banco Hipotecario Nacional, ya citado, 
y otras ayudas a entidades oficiales y privadas, 
entre ellas el Instituto Naconal de Reaseguros, 
practicadas a través de artificios diversos y de 
falsos redescuentos del Banco Central; el cubri-
miento del déficit del sistema de previsión so-
cial y de las obras sociales; finalmente, los apor-
tes que habrá que realizar para ciertas empre-
sas del Estado por encima de los previstos en 
el presupuesto. Todos éstos son compromisos 
irrevocables que hay que financiar. E l monto 
requerido para esa financiación es desconocido 
con exactitud, pero asciende cuanto menos a 
24 mil millones de australes adicionales. 

Si sumamos a la deuda interna los compromi-
| sos que ineludiblemente tendremos que aten-

der, la necesidad potencial de emisión llega a 
108 mil millones de australes. Suponiendo que 
podamos devengar y postergar una gran parte 
de estos compromisos financieros, no habrá po-
sibilidad de disminuir la emisión a menos de 
35 mil millones de australes. Reitero que si la 
circulación monetaria total llega en este mo-
mento a los 14 mil millones, bastará con adi-
cionarle estos 35 mil millones más de emisión 
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monetaria para obtener las razones por las cua-
les podemos afirmar con seguridad matemática 
que este año el costo de vida subirá como mí- | 
nimo en un 400 por ciento. 

La historia no termina allí. Quedan los con-
flictos potenciales: las demandas de los docen-
tes, así como las de los sindicatos que agrupan 
a los trabajadores estatales —como se dijo, los . 
empleados tienen un 37 por ciento de pérdida ¡ 
del salario real—; las obligaciones contraídas 
con jubilados y pensionados; las necesidades im-
postergables de las fuerzas armadas, de las fuer-
zas policiales y de seguridad y las presiones que 
actúan sobre el sistema financiero, cuya sagrada 
red de seguridad cuesta centenares de miles de 
millones de australes al Banco Central. 

Aunque el gobierno resista estas presiones, 
aunque pudiera decirles que no a los maestros, 
a los sindicatos y a todos estos reclamos, eso 
es utópico. En algo tendrá que ceder; no sabe-
mos cuánto. Supongamos que sean diez mil 
millones de australes. Si a esta cantidad le su-
mamos los 24 mil millones de australes y los 
35 mil anteriormente citados, tendremos cifras 
que nos permiten suponer que se marcha franca-
mente hacia la hiperinflación. La hiperinfla-
ción no es un fantasma que esgrimimos algunos 
por capricho; es una tangible posibilidad en el 
momento actual. 

El otro aspecto que también siempre es citado 
y muy poco explicado es el del estancamiento 
del país y de la recesión que empezamos a 
vivir. Y en el intento de controlar la inflación 
por estos métodos improvisados lo único que se 
hace es poner el cerrojo monetario y financie-
ro. E l Banco Central aplica dispositivos por los 
cuales se absorbe todo el dinero posible, con 
lo cual el crédito que queda disponible para el 
trabajo se reduce; las tasas de interés van a 
alcanzar cifras extravagantes y con ellas no hay 
inversión posible ni tampoco puede haber ex-
pansión económica. 

El mecanismo que se está utilizando es bas-
tante curioso e infantil. Se emite moneda pri-
maria por vía de redescuentos, y por una serie 
de conductos de disimulo luego se la absorbe 
mediante los títulos y las inmovilizaciones, por 
los que venimos pagando una tasa de interés 
del 17,8 por ciento. Se cree que con eso no hay 
inflación porque lo que se expande por un lado 
se recoge por el otro. Eso es una falacia, en la 
cual no deberían incurrir nuestros técnicos. La 
moneda que se emite por única vez circula y 
produce el efecto inflacionario, y al recogerla 
después de absorberla se evita el multiplicador 
bancario. Obviamente si no se recogiera la mo-
neda el crédito se multiplicaría por cuatro y la 

inflación sería mucho mayor. Pero no se puede 
evitar la inflación por este método. Lo que sí 
se hace es crear recesión, porque esto eleva la 
tasa de interés y el principal perjudicado es el 
propio Estado, ya que es el mayor tomador del 
crédito, porque el 75 por ciento se lo lleva el 
Estado cada vez que aplica el cerrojo mone-
tario, pagando más por intereses. 

No hablemos ya de la actividad privada por-
que ha bajado los brazos. No toma crédito aquel 
que puede evitarlo. Los que están enganchados 
con los créditos procuran subsistir, esperando el 
milagro, pero eso significa estancamiento; y des-
pués hablamos del crecimiento del país. 

No hay ninguna posibilidad de revertir la si-
tuación con los métodos actuales. Si la hubiere, 
los funcionarios los habrían puesto en práctica. 
No podemos suponer que tengan la maldad de 
hacer sufrir al pueblo argentino. Nunca se nos 
ha ocurrido pensar en eso. Lo que pasa es que 
no tienen medidas y conocimientos para resolver 
el problema por estas vías y las que aplican pro-
vienen de las ideas neokeynesíanas y de la 
CEPAL, habiendo demostrado su fracaso. 

¿Qué nos espera hasta las elecciones? Una in-
flación creciente. Puede ser que todavía recu-
rran a algún congelamiento. Aunque en los dia-
rios hemos leído que no lo aplicarán, puede ser 
que en la desesperación algo se haga en ma-
teria de congelamiento. Si el último duró un mes, 
éste va a durar un día, pero no mucho más. 

En cuanto a los tarifazos, a pesar de la infor-
mación que nos dio días pasados el presidente 
de la convención del partido oficial, diciendo 
que habían terminado, todos sabemos que no 
ocurrirá tal cosa. 

La moneda se va a seguir devaluando en la 
forma en que se viene haciendo, siempre y 
cuando se consiga mantener aún algo de con-
fianza como para que el público siga percibien-
do intereses en australes en lugar de recurrir 
al dólar. Pero si estas condiciones se quiebran, 
vamos a presenciar una estampida. 

De la insatisfacción social ya se ha hablado 
aquí. Vamos a tener movimientos de fuerza y 
huelgas. Será un derecho muy constitucional, 
que no está reglado por una ley, pero de cual-
quier manera no es importante que sea un de-
recho constitucional; lo que importa es que es 
el hecho económico de la insatisfacción social el 

! que lleva a la gente a la huelga. No hablemos 
ya de los jubilados —que es ofensivo—, de las 
prestaciones sociales, de los salarios bajos, del 
servicio de salud, del PAMI, etcétera. Todo esto 

I es lo que va a ocurrir hasta las elecciones den-
1 tro de las políticas actuales. No niego la posi-
• bilidad de un cambio drástico de política, pero 
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eso hay que demostrarlo. Hay que decir: "Esto 
no anda y por tal razón vamos a hacer esta otra 
cosa". Nunca hemos sido negativos en el sen-
tido de no aceptar la posibilidad de que los 
funcionarios lo hagan. Solamente estamos un 
poco descreídos, porque hasta ahora nada de 
esto se ha hecho. 

Lo que más nos preocupa es la desorientación 
que advertimos en las autoridades. Es lo que 
dije antes: creo que no saben cómo encarar este 
problema; y si lo saben, lo tienen oculto, pero 
sería conveniente que lo dijeran cuanto antes. 
No hay ninguna razón que permita decir que 
este cuadro es exagerado o que va a cambiar. 
¿Por qué va a cambiar? ¿Por qué razón va a 
bajar la inflación? ¿Por qué razón van a dejar 
de emitir, si los gastos ya están hechos? ¿Por 
qué razón va a mejorar el clima social? ¿Por 
qué razón los empresarios van a invertir con 
esta tasa de interés? ¿Por qué razón va a bajar 
esta tasa de interés? Una sola respuesta que 
se pudiera dar a alguna de estas preguntas cam-
biaría totalmente nuestro enfoque. 

Hay un capítulo delicado y molesto que es 
la corrupción. Sobre esto yo no quiero hacer 
denuncias; me bastan las que hacen los fun-
cionarios. Tenemos ministros y funcionarios que 
han explicado la inmensa corrupción en el siste- 1 

n a de compras del Estado y en muchas otras 
cuestiones, por lo que no quiero cargar las tin-
tas. No basta decir que la democracia permite 
que esto se conozca. Esto se ha producido den-
tro de la democracia, de manera que lo que hay 
que hacer es evitarlo y no solamente castigarlo 
después. Hay dos clases de corrupción: la que 
podríamos llamar normal, que existe en todos 
los países del mundo y bajo cualquier régimen; 
sus autores son delincuentes. La otra es la 
corrupción que podríamos llamar institucionali-
zada. Hay instituciones que hacen que el sis-
tema sea por esencia corrupto. Cuando un in-
dustrial tiene que ir a pedir un permiso deter-
minado, el permiso vale tanto y él está dis-
puesto a pagar una parte de esto. Y eso no 
lo vamos a corregir con invocaciones a la moral 
sino cambiando el sistema. El sistema de eco-
nomía libre es un sistema sin corrupción porque 
no hay a quién corromper; no porque hayan 
mejorado los hombres sino porque no hay nadie 
a quién corromper; únicamente por medio del 
consumidor uno se beneficia, pero para eso 
hav que darle buen producto y a bajo precio; 
no la coima. 

Frente a este cuadro, ¿qué significan los im-
puestos que estamos discutiendo? La gota de 
agua en el mar, y además significa cambiar 
un cuadríto en un edificio de diez pisos mien- I 

tras el terremoto conmueve toda la estructura 
de ese edificio. ¿Por qué no nos ocupamos del 
terremoto en vez de estar cambiando de lugar 
los cuadritos? 

En los impuestos proyectados hay numerosas 
fallas a las cuales nos vamos a referir en la 
discusión en particular. Una de ellas ya la he 
señalado al pasar. Hay quienes creen que au-
mentando el impuesto que se cobra sobre los 
depósitos se mejora la situación, y no se dan 
cuenta de que el principal tomador de crédito, 
como dije, es el Estado. De manera que el 
Estado va a tener que emitir moneda para 
poder pagarse a sí mismo. Es el perro que se 
muerde la cola. Creen que han hecho un gran 
descubrimiento. Esto obligó a algunos partidos 
a cambiar su manera de pensar. El radicalismo 
siempre sostuvo los impuestos directos, pero 
ahora prefiere los indirectos, como el impuesto 
al cigarrillo. No voy a entrar en estas minucias 
que se analizarán en la consideración en par-
ticular. 

Esto es un avance hacia la socialización del 
país. Se habla de desmonopolizar, privatizar y 
desregular; pero estamos ahogando totalmente 
a la actividad privada. Estamos haciendo que 
el crédito lo tome en su casi totalidad el sector 
público. Estamos haciendo que quienes trabajan 
en actividades productivas estén cada día peor 
y que el propio Estado ya no pueda manejar 
sus cuentas. Nos vamos encerrando en noso-
tros mismos, es decir, caminamos acelerada-
mente hacia la socialización del país. 

La solución que se propone es absolutamente 
desproporcionada con respecto a la magnitud 
del problema que enfrentamos. Con esta ini-
ciativa no se corregirá nada. Dentro de pocos 
meses más tendremos que reunimos nuevamente 
en este recinto para arreglar otro "pastel" de 
esta naturaleza —perdóneseme la expresión. 

Sólo un cambio total de política económica 
puede resolver estos problemas. Aquí no ca-
ben parches y en este sentido coinciden todos 
los argentinos y todos los grupos políticos del 
país, desde los comunistas hasta nosotros. La 
diferencia reside en qué política proponemos en 
reemplazo de la actual. Allí sí no es tan evi-
dente la uniformidad. 

Debo señalar que los dos partidos mayori-
tarios, que no dejan de recordarnos que de-
fienden a las grandes mayorías populares, están 
ahora empeñados en sustraerle más dinero a 
la gente de trabajo. En ese aspecto se van 
a poner de acuerdo. Sobre lo único que dis-
cuten es acerca de la forma en que se la sus-
traerán y cómo se la repartirán. Nuestro sector 
entiende que no se le debe pedir un austral 
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más a la gente de trabajo, que ya ha contri-
buido con el máximo de lo que puede dar. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Fappiano). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: mis pri-
meras palabras tienen por objeto expresar una 
coincidencia de pensamiento con respecto a 
algunas afirmaciones efectuadas por el señor 
diputado Jesús Rodríguez al fundar el proyecto 
elaborado por el oficialismo, en cuanto a que 
la sociedad argentina está pendiente de este de-
bate en la medida en que apunta a resolver el 
candente problema derivado de la crisis en que 
se desenvuelven las administraciones provinciales 
y el de no menor importancia que surge de la 
legítima protesta de los docentes de todo el país 
por alcanzar una remuneración digna y acorde 
con el respeto y la jerarquía que debe merecer 
la significativa función que desempeñan. 

A esto cabe agregar que la sociedad también 
está pendiente de lo que aquí sancionamos, pero 
con gran preocupación porque se reiteran me-
canismos y procedimientos que no brindan una 
solución de fondo a los problemas argentinos, 
que a esta altura de los acontecimientos no creo 
exagerar si los calificamos de francamente dra-
máticos. 

En la creencia de que el proyecto del oficia-
lismo habrá de agravar esta situación, la repre-
sentación del Partido Intransigente votará en 
contra, tal como lo anunció en la reunión ante-
rior del cuerpo el señor diputado Alende, quien 
fundamentó extensamente las razones en virtud 
de las cuales rechazamos esta iniciativa, que 
está animada exclusivamente por una concepción 
fiscalista y que no significa más que la creación 
de nuevos impuestos surgidos de un modo de 
gobernar basado en la improvisación sobre la 
marcha, por el cual se intenta tapar los agujeros 
que aparecen, sin advertir o sin demostrar pre-
ocupación por el hecho de que al tapar un 
agujero se destapa otro, sin que finalmente se 
avance en un sentido positivo en cuanto a la 
posibilidad de sacar al país de este profundo 
estado de postración económica que está pade-
ciendo. 

Respondiendo a la idea de lograr una solución 
de carácter coyuntura!, no sólo reiteramos nues-
tros principios muchas veces explicados en este 
recinto acerca de la necesidad de aportar solu-
ciones de fondo, sino que hemos presentado un 
proyecto de ley alternativo, cuyo tratamiento 
sobre tablas no se aprobó. Sólo se dio curso al 
proyecto del oficialismo, a pesar de que en 
algunas conversaciones de días anteriores se 

.ebrdó que todos los proyectos presentados iban 
: tener la posibilidad de considerarse en esta 

sesión. 
Estando la Cámara reunida en comisión, plan-

teamos la necesidad de que el dictamen del 
cuerpo recaiga sobre nuestro proyecto. Pero an-
tes de ingresar en el análisis de nuestra propues-

| ta debemos efectuar algún comentario con res-
I pecto al procedimiento utilizado para enfrentar 

esta emergencia. 
Esta cuestión no es nueva y ya la hemos se-

ñalado muchas veces. Necesitamos dejar cons-
tancia de nuestra desaprobación a esta costum-
bre y a esta práctica permanente de considerar 
cuestiones fundamentales para la vida del país 
en sesiones especiales o en reuniones de la Cá-
mara constituida en comisión. En muchas oca-
siones las iniciativas se tratan sobre tablas, lo 
que constituye un procedimiento que de ningu-
na manera garantiza un análisis meditado, serio, 
profundo y responsable de las cuestiones en 
juego. 

En este caso no se puede argumentar seria-
mente que existe una emergencia que surgió 
sorpresivamente. Hace mucho tiempo que en 
el país existe un profundo estado de desconten-
to y de protesta en el sector docente y en el 
ámbito de los trabajadores estatales, quienes 
más han visto reducido su nivel de remunera-
ciones en términos reales durante los últimos 
años. También se conoce desde hace bastante 
tiempo que la mayoría de las provincias argen-
tinas soporta una situación sumamente conflic-
tiva y riesgosa, pues no han podido escapar a 
las dificultades económicas y al pronunciado 
deterioro social que se vive en todo el país co-
mo consecuencia de una política económica glo-
bal, que ha creado las condiciones para la ins-
talación de una situación recesiva en la Repú-
blica. No creemos que esta ' circunstancia sea 
definitiva. No nos resignamos a ello y por eso 
reclamamos permanentemente un cambio pro-
fundo en este aspecto. 

Nos preocupa la forma desprolija y poco se-
ria en que tratamos los temas impositivos y 
presupuestarios. Este método no contribuye en 
nada a jerarquizar al Parlamento argentino y, 
consecuentemente, tampoco favorece la conso-
lidación de la vida democrática del país. Prue-
ba de ello es que estamos tratando este "parche* 
para salir del paso. 

Nos encontramos prácticamente a mediados 
del año 1988 y todavía no ha sido remitido al 
Congreso de la Nación el proyecto de presu-
puesto correspondiente al año en curso. Cuando 
la iniciativa llegue a este recinto ya no consti-
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tuirá un instrumento legal que determinará pre-
visiones y planificará para el futuro, sino que 
estaremos en presencia de una suerte de ren-
dición de cuentas. Además, está pendiente el 
tratamiento de un proyecto vinculado con el 
exceso presupuestario en que se incurrió el año 
anterior. Es decir que aún no hemos terminado 
con el tratamiento del presupuesto del año 1987 
y aparentemente estamos a años luz de consi-
derar el proyecto de presupuesto de 1988. 

Con respecto a la ejecución del presupuesto 
de 1987 el Poder Ejecutivo ha incurrido en 
excesos muy notorios, que se miden en más de 
8.000 millones de australes, a pesar de las enor-
mes y desmesuradas facultades delegadas en 
virtud de leyes de presupuesto que hemos san-
cionado en estos últimos años, o mejor dicho, 
que ha votado la mayoría, porque en ningún 
caso nosotros aceptamos esa delegación en el 
Poder Ejecutivo de atribuciones que son propias 
del Congreso de la Nación. 

— O c u p a la Presidencia e] señor vicepresi-
dente 2 ? de la Honorable Cámara , ingeniera 
Alvaro Carlos Alsogaray. 

Sr. Monserrat. — Se trata de una delegación 
de facultades que le permiten al Ejecutivo am-
pliar el presupuesto, hacer uso del crédito, trans-
ferir recursos, modificar la estructura, alterar 
las asignaciones en lo que respecta a finalida-
des, jurisdicciones, etcétera. 

A pesar de que esas facultades delegadas eran 
amplísimas, el desorden ha sido tal que no fue-
ron suficientes y se produjo un exceso que no 
sé cómo se podrá resolver, puesto que ya es un 
hecho consumado e implica una irregularidad 
muy grave desde el punto de vista legal. 

Pero además de todo esto pesa sobre nuestro 
ánimo —y está presente aquí, en la Cámara 
de Diputados— la sombra ominosa del antece-
dente más inmediato que tenemos en la materia 
que estamos considerando, que es el llamado 
paquete impositivo, sancionado hace pocos me-
ses por este Parlamento, porque después lamen-
tablemente vimos que no se cumplieron los fines 
prometidos que sirvieron de basamento para su 
aprobación. Me refiero concretamente a lo ocu-
rrido con las remuneraciones de los jubilados 
y pensionados. 

Aparte de ello es importante señalar que el 
medio por el cual nos enteramos de que se iba 
a desvirtuar lo aprobado por el Congreso de la 
Nación no fue una información pública dada 
en el país ni una comunicación del Poder Eje-
cutivo al Congreso, y tampoco fue porque así 
lo determinara un decreto o alguna resolución 

del Ejecutivo o de alguno de sus ministerios. 
Nos enteramos de que se desvirtuaría lo apro-
bado por el Congreso cuando por informacio-
nes periodísticas tomó estado público el texto 
de una carta de intención enviada por el Poder 
Ejecutivo al Pondo Monetario Internacional 
en el me.s de marzo próximo pasado. 

En esa carta de intención se decía que los 
mayores recursos que se pensaba obtener por 
medio de este denominado paquete impositivo 
iban a servir, entre otras cosas, para sanear el 
sistema financiero, mejorar las remuneraciones 

i del sector pasivo y evitar que el Poder Ejecu-
tivo tuviera que asignar fondos al sistema pre-

' visional mediante aportes del Tesoro de la 
Nación, tal como lo viene haciendo desde hace 
muchos años, aunque lamentablemente, dentro 
de una concepción meramente financiera y ac-
tuarial, esto se va reduciendo año tras año. 
Tanto es así que el año pasado fue muy escasa 
esta asignación prevista en el presupuesto: el 
18,6 por ciento del total de las erogaciones del 
sistema. Finalmente, según algunos trascendi-
dos —porque no tenemos información oficial 
al respecto—, apenas habría llegado a una cifra 
que equivale al 12 o 15 por ciento de las ero-
gaciones del sistema previsional. 

En consecuencia, esos aportes se vienen redu-
ciendo y nos enteramos por una nota remitida 
al Fondo Monetario Internacional que se pien-

' sa eliminarlos directamente, aprovechando esta 
nueva posibilidad de obtener fondos por otra 
vía, como ha sido la de los impuestos sancio-
nados hace unos meses. 

Esto ha permitido que en alguna sesión an-
terior un representante del oficialismo dijera 

j que los fondos no habían sido desviados hacia 
otros fines. Aparentemente se envían al sistema 
previsional en su totalidad o en su mayor parte, 
pero se retacean aquellos que hasta el presente 
aportaba el Tesoro nacional. Evidentemente, 
ésta es una maniobra ingeniosa pero absoluta-
mente negativa para promover un mayor 
grado de crebilidad en la opinión públi-
ca con respecto a los actos de gobierno. 
Aunque el mecanismo sea muy ingenioso, está 
claro que se ha desvirtuado lo que se anunció 
a la opinión pública no sólo a través del dis-
curso del señor presidente ante el Parlamento 
sino también mediante el mensaje que éste di-
rigiera a la población. 

Ahora nos encontramos frente a una nueva 
necesidad, y recuerdo que en oportunidad de 
considerarse el paquete impositivo señalamos 
que no iban a pasar mucho meses sin que el 
problema se replanteara. Lamentablemente, hoy 
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podemos afirmar lo mismo con respecto al fu- I 
turo. ¿Cuánto tiempo habrá de durar este res- j 
piro que se trata de obtener a través de nuevos 
impuestos al consumo popular? Seguramente, 
un corto período que cada vez será más breve, 
porque estamos en un estado de agotamiento 
del sistema económico y social que hoy rige i 
la vida de nuestro país. 

Hemos presentado un proyecto para atender | 
la emergencia por la que atravesamos. Es evi-
dente que hay que allegar mayores fondos a 
muchas provincias argentinas, sobre las cuales 
se vierten críticas que no compartimos con I 
respecto a los excesos en los gastos en los que | 
habrían incurrido o al desmesurado nombra- , 
miento de personal. Sabemos que esto ha ocu-
rrido en todas las jurisdicciones del país, incluso 
a nivel nacional, pero tenemos claro que la cues-
ti'in va mucho más allá que una práctica equi-
vocada en el manejo de los fondos, que mu-
chas veces está vinculada con enfoques parti-
distas de la función pública. Esto no es más 
que el reflejo del estado de decaimiento eco-
nómico y de recesión que vive el país, de la 
disminución de los niveles de empleo y de la 
creciente desocupación y subocupación, que 
plantean una verdadera presión sobre el Estado. 
Esta es la verdadera cuestión de fondo. 

Creo que resulta claro cuáles son las medidas 
que deben adoptarse o los objetivos que hay que 
perseguir para poner término a la situación que 
hoy atravesamos. 

En relación con el problema docente, ya he-
mos señalado que consideramos absolutamente 
legítimo el reclamo de este sector y que resultan 
lamentables todas las presiones que se han ejer-
cido para quebrar la firme voluntad de lucha de 
ese importante elemento de la vida nacional que 
no sólo ha planteado una reivindicación exclu-
sivamente sectorial sino que además ha reclama-
do un mayor presupuesto educativo y la jerar-
quización de la función docente. Por ello hemos 
manifestado nuestra total solidaridad con este 
planteo. 

Nos sorprende que se pretenda descontar los 
días de huelga a trabajadores que han ejercido 
un derecho constitucional y que han llevado 
adelante en defensa de sus reivindicaciones un 
movimiento que no fue declarado ilegal. Ade-
más, este reclamo ha contado con el respaldo de 
la sociedad argentina. Es decir que este planteo 
no sólo está ubicado dentro del marco constitu-
cional sino que además ha contado con un claro 
apoyo social. Por lo tanto es injusta, es torpe y 
no ayuda a la solución del problema esta inten-
ción de descontar a los docentes los días de 
huelga. 

Consideramos que no habrá una solución de-
finitiva si los arreglos parciales no se insertan 
dentro de una orientación general que apunte 
a revertir la actual situación económica. Por ello 
una vez más reclamamos el tratamiento formal 
de toda la problemática económica y no consi-
deramos adecuado que se nos convoque sólo 
cuando resulta indispensable adoptar alguna 
medida que constitucionalmente requiere san-
ción legislativa. 

Es lamentable que el Poder Ejecutivo avance 
en ciertos terrenos mediante decretos, consu-
mando hechos y extralimitándose claramente en 
su función, mientras que en materia de impues-
tos se DOS convoca para participar en su sanción. 
No ocurre lo mismo en otros terrenos en los que 
el Poder Ejecutivo dispone por sí medidas de 
mucha trascendencia para el conjunto de la si-
tuación económica del país, como cuando resuel-
ve tarifazos, cuando determina devaluaciones, 
cuando dispone medidas que posibilitan la capi-
talización de la deuda externa o adopta resolu-
ciones que flexibilizan los mecanismos para tal 
fin, o cuando adopta resoluciones referentes a 
entes públicos en el marco de una campaña de 
privatización de empresas del Estado supuesta-
mente ineficientes y deficitarias. 

Sobre este particular, mientras el Parlamento 
no se ha pronunciado sobre proyectos de ley re-
mitidos por el Poder Ejecutivo —cabe acotar 
que en relación a tal materia también existen 
distintas iniciativas presentadas por integrantes 
de esta Honorable Cámara—, éste avanza sin 
esperar ni reclamar la sanción legislativa y así 
produce hechos consumados que comprometen 
gravemente el patrimonio nacional, comenzando 
por la creación de formas extrañas de asociación 
con empresas extranjeras en relación a empresas 
váblicas que son de vital importancia para la 

economía del país, amenazando incluso hacerlo 
I con otras como es el caso de ELMA, a pesar de 

que según lo refieren los medios de comunica-
ción social es superavitaria. Este último detalle 
demuestra la falacia total de esta campaña en 
favor de las privatizaciones, que cuando se las 
plantea se exhiben los ejemplos casi ridículos de 
confiterías, hoteles y hasta cabarets que el Es-
tado tendría en su poder —desconozco si en ju-

1 risdicción nacional, provincial o municipal—, 
| pero cuando se trata de concretarlas no se co-

mienza por esos absurdos casos, que por lo visto 
subsisten en manos del Estado en razón de que 
no se adopta ninguna medida sobre ese particu-
lar. Tampoco se ocupa de la concreción de la 
privatización de esas supuestas actividades tan 
disparatadas en manos del Estado todo el coro 
periodístico que se hace eco de la campaña pri-
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vatizadora, el cual en cambio apunta directa-
mente a los rubros que tienen rentabilidad o que 
interesan a los grupos monopólicos: tal es el caso 
de la energía, las comunicaciones, la aeronavega-
ción, la petroquímica y la siderurgia. Con esto 
último quedan evidenciados cuáles son la inten-
cionalidad y los intereses que están detrás. 

Por ello es que reclamamos reiteradamente el 
tratamiento global de la problemática económi-
ca, pues no estamos de acuerdo con que el Poder 
Ejecutivo resuelva aspectos fundamentales de 
aquélla mediante decretos y que al Parlamento 
sólo se le dé participación para decidir respecto 
de planteos parciales, como ahora, en que re-
quiere la sanción de algún tributo: es cuando 
el agua llega al cuello, cuando hay situaciones 
de protesta social y cuando se da la necesidad 
de asegurar la gobernabilidad del sistema. Sobre 
ésta permanentemente nos preguntamos si, cuan-
do se la plantea, la referencia es a la goberna-
bilidad como condición para la preservación del 
sistema democrático y de un estilo de vida, o si 
se lo hace con miras a la subsistencia de un sis-
tema social y económico que es injusto y que 
además no brinda ninguna perspectiva de reali-
zación para el país ni de bienestar para nuestro 
pueblo. Por otra parte, todos coincidimos —lo 
he escuchado en reiteradas oportunidades du-
rante este debate— en que ese régimen está 
absolutamente agotado, aunque discrepemos res-
pecto de la forma en que debemos reemplazarlo. 

Nosotros aspiramos a lograr un sistema que 
permita alcanzar la necesaria autonomía de de-
cisión en la determinación de la política econó-
mica nacional, y que a partir de esa recuperación 
del poder de decisión nacional los argentinos 
podamos potenciar y poner en marcha todos los 
enormes recursos humanos y materiales con que 
contamos. Por supuesto esto implica una trans-
formación de fondo, que exige en primer término 
dar un tratamiento diferente al tema de la deuda 
externa. Diariamente observamos en los medios 
de comunicación masiva que se insiste en plan-
tear esta cuestión como un problema menor, que | 
no tiene demasiada incidencia en la situación 
que vivimos. Esta prédica diaria olvida que todo 
el saldo favorable de nuestra balanza comercial 
de los últimos cuatro años —alrededor de 10 
mil millones de dólares— se destinó íntegra-
mente al pago de los intereses de esa deuda ex-
terna injustificada, ilegítima, inmoral y perversa, 
que aún sigue en pie como mecanismo de ex-
poliación y que ocasiona un permanente drenaje 
de divisas incompatible con la posibilidad de 
reactivar nuestra economía. 

Evidentemente este no es el único daño que 
infiere a la Argentina este mecanismo del en- ' 

deudamiento como moderno procedimiento de 
dominación y dependencia. Mucho más grave 
todavía es la subordinación de nuestra política 
económica a las recetas del Fondo Monetario 
Internacional, lo que provoca esta recesión ge-
neralizada que fatal y lamentablemente conduce 
a la proliferación de las actividades en negro, 
a la evasión impositiva y previsional y a la fuga 
de capitales que subsiste en nuestro país, en es-
pecial por la vía de maniobras en el comercio 
exterior. 

Toda esta situación no se supera únicamente 
poniendo fin a este llamado festival de bonos, 
sino además efectuando un correcto y exacto 
diagnóstico de los problemas argentinos y re-
clamando una revisión total de la política eco-
nómica adoptada durante todo este tiempo por 
el gobierno constitucional. 

Al respecto, nosotros advertimos en forma cla-
ra que hubo dos etapas perfectamente diferen-
ciadas. En la inicial se intentó mantener una 
suerte de distribución del ingreso que fracasó y 
nos llevó a una situación de hiperinflación, pues 
partió de la ilusión de que ello podía conseguirse 
sin revertir las características estructurales re-
gresivas que había impuesto la dictadura mili-
tar. En la etapa posterior, a partir de junio de 
1985 y ya con el equipo de tecnócratas en el 
sector económico del gabinete, se nos subordinó 
totalmente a las imposiciones de la banca acree-
dora. 

En estos últimos días hemos escuchado que 
un destacado dirigente político de la oposición 
dijo que el ministro Sourrouille es un inepto. 
Nosotros no coincidimos con esa afirmación, y 
tal como ya lo hemos señalado en esta Cámara 
también estimamos que es un error decir, como 
alguna vez se ha expresado desde la bancada 
oficialista, que Martínez de Hoz fracasó con su 
política económica. A nuestro juicio, Martínez 
de Hoz no fracasó en sus objetivos, porque lo 
que se propuso ocurrió efectivamente en el país, 
y me refiero a la destrucción del aparato pro-
ductivo, la concentración del poder económico, 
el sobredimensionamiento del sistema financie-
ro, la inserción en la división internacional del 
trabajo y el debilitamiento de la clase trabaja-
dora, cuestiones todas ampliamente conocidas. 
Y tuvo éxito, porque lo consiguió. 

Ahora bien; la actual conducción económica 
no está en manos de ineptos, sino de técnicos 
que son muy capaces, pero busca —no sé si por 
error o por una tendencia deliberada— mante-
ner el modelo de apertura económica para cre-
cer hacia afuera —modelo que heredamos de 
la dictadura—, con la gravedad que esto implica. 
Esa política de carácter antisocial —impuesta a 
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sangre y fuego por el último proceso militar con | 
apoyo del terrorismo de Estado— es muy grave 1 

que la mantenga el gobierno constitucional, y lo I 
es sobre todo cuando ella tiende a consolidarse 1 

y legitimarse —entre comillas— en el marco de 
la vida democrática del país. 

Todo esto nos lleva a un estado de descon-
cierto y desesperanza general, que puede obser-
varse incluso en los discursos del presidente de 
la República. Todas las expectativas que el pue-
blo tenía cuando luchó por recuperar la demo-
cracia —como marco para resolver civilizada-
mente los distintos conflictos sociales— lamen-
tablemente no se están alcanzando y persiste 
aquella situación que puso en práctica la dicta-
dura militar. 

Por lo tanto, creo que esto es sumamente gra-
ve y peligroso para un objetivo compartido por 
todos los sectores democráticos de nuestro pue-
blo, corno es consolidar el sistema que definiti-
vamente hemos elegido. 

Respecto de los proyectos sometidos a consi-
deración de la Honorable Cámara, quiero re-
saltar que hemos escuchado diversas exposicio-
nes pero no una explicitación clara de lo que 
realmente se propone. 

Nos oponemos al proyecto oficialista que plan-
tea, entre otras cosas, obtener recursos median-
te un gravamen del 8 por ciento a la venta de 
cigarrillos. Lo hacemos porque se grava un con-
sumo popular, aunque se trate de algo nocivo. 
En todo caso, deberían desarrollarse en mayor 
medida las campañas publicitarias tendientes a 
desalentar el consumo del tabaco porque es muy 
perjudicial para la salud. Pero esto debe hacerse 
por otros medios y no a través de estas imposi-
ciones que gravan directamente la economía de 
los sectores populares. 

Coincidimos con el proyecto oficialista en 
cuanto grava con dos puntos más los intereses de 
los depósitos a plazo fijo. No obstante, nuestra 
iniciativa marca una diferencia porque eximimos 
d-e ese gravamen a los depósitos menores a los 5 
mil australes, porque no queremos perjudicar a 
los pequeños ahorristas. 

También coincidimos en duplicar la alícuota 
existente para la transferencia de títulos públi-
cos, que actualmente es del 5 por mil en un 
caso y del 7,5 por mil en otro. 

Respecto de la creación de este fondo, pro-
ponemos denominarlo "Fondo Transitorio de 
Emergencia para Distribución Adicional de Re-
cursos Fiscales a las Provincias", porque nos pa-
rece que es lo que más se adecúa a lo que es-
tamos considerando. 

En lugar de gravar los cigarrillos, propone-
mos una imposición a la renta especulativa fi-

nanciera. Proyectamos fijar un monto no impo-
nible para los títulos o valores públicos sobre la 
base del 1 por ciento mensual, aunque por su-
puesto medido esto en términos reales, es decir, 
en moneda constante, y gravar lo que exceda de 
ese nivel, porque entendemos que el 1 por cien-
to por sobre la inflación —eso es lo que implica 
este mínimo no imponible— significa de por sí 
una renta muy alta si la comparamos con lo que 
ocurre en el resto del mundo. 

Lo que está por encima de ese nivel se con-
vierte sin duda en una renta altamente espe-
culativa, rayana en la usura. Esto es lo que 
caracteriza a este sistema que bien ha sidc de-
nominado como festival de bonos. 

Se podría alegar que con este impuesto —o 
retención, si lo queremos denominar de otro 
modo— destinado a reducir la rentabilidad dis-
paratada que está pagando el Estado, estaría-
mos afectando el sistema al crear condiciones 
poco propicias que disminuirían el interés de 
inversionistas frente a nuevas emisiones de bo-
nos, con lo cual se estaría perdiendo credibili-
dad. 

Ese es un argumento que tendría alguna va-
lidez si el mecanismo derivado del festival de 
bonos fuera la gallina de los huevos de oro, en 
virtud del cual el Estado argentino pudiera re-
solver todos sus problemas. Pero creemos que 
ello no es así. Este festival de bonos es un me-
canismo intrínsecamente perverso, que fomenta 
la especulación financiera, legaliza la usura y 
lleva el endeudamiento del Estado a niveles ab-
solutamente inconcebibles, por lo cual no puede 
perdurar a través del tiempo. 

Esto me recuerda aquellas maniobras que apa-
recían cada cinco o diez años en nuestro país y 
en algunos otros y que se conocieron como ca-
dena del dólar y, posteriormente, del avión. La 
gente que se incorporaba a estos mecanismos 
lograba el milagro de que todos pudieran ganar. 
Pero el sistema funciona en tanto se produzcan 
incorporaciones masivas, porque cuando ese fe-
nómeno se corta porque se llega a un grado de 
saturación, todos comienzan a perder. 

Por ello es que este mecanismo denominado 
festival de bonos no tiene futuro, porque el Es-
tado no puede seguir endeudándose indefinida-
mente y pagando estos intereses extravagantes 
y disparatados. 

Si con la medida que propiciamos —que con-
siste en gravar esa renta especulativa y usuraria— 
contribuimos a terminar con el sistema descrito, 
creo que nuestra propuesta resultará sumamen-
te sana y de efecto saludable, porque con ella 
terminaríamos con un mecanismo perverso que 
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no soluciona ninguna cuestión de fondo y en 
cambio conduce al país a un callejón sin salida. 

En otro aspecto, planteamos la aplicación de 
la ley 11.683, de procedimientos, para que la 
Dirección General Impositiva se ocupe de la 
percepción de estos nuevos gravámenes. 

En cuanto al plazo, creemos que debe abar-
car hasta fin del año próximo, es decir, hasta 
el 31 de diciembre de 1989, porque no se vis-
lumbra ninguna perspectiva de cambio y esta 
medida de emergencia seguramente será nece-
saria hasta la fecha señalada. 

Casi a diario podemos observar que desde el 
ámbito oficial se ratifica esta política de subor-
dinación al Fondo Monetario Internacional y se 
apoya al ministro Sourrouille, al que se lo ca-
lifica como funcionario de lujo. Por nuestra par-
te, hemos pedido su juicio político. No quere-
mos que se vaya luego de presentar su renuncia 
porque seguramente a continuación aparecerá 
un decreto del Poder Ejecutivo en el que se le 
agradecerán los servicios prestados. Deseamos 
que desde este Parlamento se propicie una san-
ción que lo obligue a irse y que sin duda sería 
el reflejo de un clamor público. 

L o cierto es que no hay perspectiva alguna 
de cambio. Por eso nuestra iniciativa fija para 
estas medidas de emergencia un plazo de vi-
gencia hasta fin del año próximo. 

En cuanto a la distribución de los fondos 
entre las provincias afectadas, al carecer de 
elementos de juicio cualquiera que se intente 
sería evidentemente arbitraria. Por eso, al no 
contar con un conocimiento detallado de la 
situación en que se encuentra cada una de las 
administraciones provinciales, planteamos que 
este aspecto quede en manos de la Comisión 
Federal de Impuestos, organismo creado por la 
ley 23.548, oportunamente sancionada como 
régimen transitorio de coparticipación federal. 

Creo haber explicado convenientemente las 
características de nuestro proyecto, así como 
sus diferencias con respecto al del oficialismo. 

Entendemos que la norma que proponemos 
constituye una medida de emergencia aceptable 
porque se inscribe en una concepción que mira 
hacia el futuro y no se limita a ser un parche 
para el presente. 

AI gravar la renta especulativa financiera en 
lugar de los cigarrillos, que son un artículo de 
consumo popular, la solución de emergencia 
que propiciamos se orienta en el buen mentido 
y no a la inversa, como desde nuestro punto de 
vista lo hace el proyecto oficialista. Con ese 
espíritu presentamos esta propuesta para resol-
ver el problema planteado, pero con una acla-

ración: los fondos que se obtendrían por medio 
de nuestro proyecto son mucho mayores que los 
que se espera lograr con el del oficialismo; en 
consecuencia, no sólo permitirían socorrer a las 
provincias con dificultades y pagar a los maes-
tros de todo el país una remuneración digna, 
sino además contemplar algunos otros aspectos 
fundamentales que al presente están absoluta-
mente desatendidos. 

Me refiero a la situación general de los tra-
bajadores estatales, a la angustiante situación 

i de los jubilados y pensionados y a una tercera 
cuestión fundamental que es la necesidad de 
mantener determinados niveles de inversión 
pública, que han caído estrepitosamente en los 
últimos años y para los que no aparece nin-
guna perspectiva de mejora, toda vez que el 
gobierno está anunciando que se practicarán 
nuevos recortes y, aún así, quienes desde el ex-
terior controlan, dirigen y "monitorean" —como 
se dice ahora— nuestra economía están recla-
mando limitaciones aún mayores. 

Está claro, entonces, que las grandes obras 
públicas que siguen en ejecución aunque a un 
ritmo muy lento —por ejemplo, Yacyretá, Atu-
cha II , la planta de agua pesada de Arroyito 
y otros emprendimientos hidroeléctricos—, que-
darán ahora totalmente paralizadas, y¿ que las 
partidas a ellas asignadas tendrán un sentido 
meramente simbólico. 

Nuestro proyecto apunta a atender también 
estas cuestiones esenciales en un país donde la 

' inversión ha caído a los niveles más bajos de 
j su historia, o por lo menos de las últimas dé-

cadas, y donde —como también lo hemos dicho 
reiteradamente en esta Cámara— la inversión 
bruta global ha descendido en términos que no 
por casualidad son similares a los intereses de-
vengados por la deuda externa. Es decir que en 
nuestro país se ha dejado de invertir, en la me-
dida en que efectuamos pagos de intereses al 
exterior, con un permanente drenaje de divisas. 

De esta manera, difícilmente saldremos de una 
situación explosiva que combina recesión con alta 
inflación, con la consecuente caída del salario 
y de los niveles de empleo, lo que hace perfec-
tamente comprensible el estado de protesta en 
que vive nuestro pueblo y el desorden que im-
pera en la administración pública nacional y, 
en general, en todas las administraciones públi-
cas provinciales. 

Es necesario revertir esta situación; por eso 
continuamos reclamando el gran debate que nos 
permita adoptar medidas para modificar este 
estado de cosas. Mientras tanto, ponemos a con-
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sideración de la Honorable Cámara esta inicia-
tiva que, a nuestro entender, representa una 
solución más efectiva, más sana y mejor orien-
tada en cuanto a la perspectiva de superar el 
estado de postración que hoy aflige a nuestro 
país. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: creo oportu-
no advertir a los estoicos señores diputados, tras 
este largo debate, que mi intervención va a du-
rar entre cinco y diez minutos. 

El jueves pasado, cuando se debatió este te-
ma, fijé la posición de la democracia cristiana 
señalando que era muy difícil entrar a la cues-
tión desde el costado de la crisis. También 
subrayé la responsabilidad principal de una po-
lítica económica anexa a la cultura de la deuda 
externa, capturada por el discurso del oficialis-
mo, y asimismo en su momento mencioné otras 
responsabilidades. 

El diagnóstico efectuado por el señor dipu-
tado Alsogaray informándonos muy prolijamen-
te de la deuda interna que padece el país, a 
nuestro juicio tiene que ver con esa deuda ex-
terna y con la política signada en consecuencia 
por su pago, es decir, la política de ajuste y 
recesión que nos ha sido impuesta y que ha 
generado no sólo un sistema perverso de pagos 
sino también un sistema de acumulación que 
nosotros hemos cuestionado. 

En primer lugar, atribuyo la principal res-
ponsabilidad a la política económica actual por 
el hecho de que tengamos que discutir el tema 
ahora. 

En segundo lugar, llegamos a este debate 
—lo dije antes y lo reitero ahora— por la lucha 
de los docentes. Las provincias venían mendi-
gando en sus peregrinajes a Buenos Aires, en 
reclamo de sus ingresos. Pero eso no bastaba y 
la lucha de los docentes nos motivó a este de-
bate. 

En virtud de ello, durante la hoiá destinada 
a los pedidos de informes o de pronto despa-
cho, consultas y mociones de preferencia o de 
sobre tablas, he formulado moción de preferen-
cia para el tratamiento de un proyecto de ley 
por el que se dispone la creación de la Comi-
sión de Política Salarial Docente, porque cierta-
mente dudo que los impuestos que hoy vamos 
a sancionar resulten efectivos y preserven a 
quienes tanto lucharon para obtener esos logros, 
así como a las provincias que deben afrontar 
sus quebrantos financieros. Esta Comisión de 

Política Salarial Docente tiene que iluminar la 
legislación argentina para que la lucha de los 
docentes tenga solución. 

De todas maneras, observo contradicciones 
en las exposiciones que hemos escuchado. En 
primer término, el señor diputado Jesús Rodrí-
guez, refiriéndose al problema docente, señaló 
que existía porque no se sancionaban estos im-
puestos. 

Posteriormente, el señor diputado Manzano 
expresó que el problema radicaba en que hay 
cinco jurisdicciones provinciales que no reinte-
gran a los docentes los descuentos de haberes 
efectuados por los días de huelga. 

Finalmente, quien en estos momentos preside 
la sesión, hablando en representación de su blo-
que, expuso una tercera alternativa señalando 
que ninguna de las dos anteriores servía. Dijo 
que el problema era otro y que ésta era una 
solución transitoria. 

Creo que las tres opiniones tienen parte de 
razón, por lo que a mi entender la solución es 
acumularlas. Eso es lo que planteamos. No bas-
ta sólo con sancionar estos impuestos; tampoco 
se resuelve la cuestión pagando a los maestros 
los salarios que les fueron descontados por la 
huelga legitima que llevaron a cabo. Insisto en 
que no basta solamente con sancionar estos im-
puestos, pero frente a una emergencia económi-
ca tan delicada y que no controlamos, es im-
prescindible y necesario buscar algún freno. 

No nos ruborizamos al decir que venimos a 
votar estos impuestos, pero quiero señalar que 
ofrecemos como alternativa un proyecto que la 
democracia cristiana presentó hace unas horas 
y respecto del cual vamos a solicitar que se le 
dé entrada para que sea votado en su oportu-
nidad. 

Creemos que de esta forma daremos una bue-
na noticia a los argentinos que estamos acucia-
dos por esta huelga docente. Pvealmente, estoy 
convencido de que es mucho rr.ás fácil de solu-
cionar de lo que puede imaginarse, y en tal 
sentido se orienta el gesto de buena voluntad 
que intentamos pedir al señor presidente de la 
República por medio de nuestro proyecto de 
declaración aunque, por supuesto, sin violar las 
atribuciones de las jurisdicciones provinciales. 
Lamentablemente, nuestro pedido de tratamien-
to sobre tablas fue rechazado, girándose la ini-
ciativa a la comisión; pero como la huelga y la 
marcha anunciada están en camino, los impues-
tos que sancionaremos hoy —y que hubieran 
podido ser votados hace unos días— van a per-
mitir descomprimir la situación, ayudando así a 
desfogar el problema. 
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No nos ruborizamos por aprobar estos impues-
tos porque el conflicto docente es un tema que 
exige urgentes soluciones, aunque se nos ha dicho 
y afirmado que estos impuestos son sólo palia-
tivos. Pero, ¿cuánto hace que estamos en esta 
Cámara votando paliativos? Cuando se cambie 
la política económica —me remito a mi exposi-
ción del jueves pasado—, cuando se plantee otro 
modelo de acumulación, otro rol del Estado, 
otro modelo de inversión y, sobre todo, se des-
ande el camino de la recesión que nos imponen 
desde afuera, estaremos planteando otro modelo 
de país, que ya discutimos antes y vamos a dis-
cutir en ocasión del debate del proyecto de 
presupuesto. 

Dejo una idea sobre este tema. ¿Por qué los 
presidentes de los bloques no fijamos una sesión 
especial para discutir no el diagnóstico de la 
crisis sino nuestras políticas económicas alter-
nativas? Tenemos en este recinto el mal prece-
dente de que discutimos solamente proyectos de 
ley, de resolución y de declaración, y es bueno 
que hagamos como hacen otros Parlamentos que 
discuten temas. Y un tema que hemos discutido 
siempre de costado son las políticas alternativas. 
Que exponga el oficialismo las suyas, ya de sobra 
conocidas y padecidas, y cada uno de nosotros 
las nuestras propias. Plantearemos esta iniciativa 
en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Nuestro proyecto, anunciado la semana pasa-
da y perfeccionado conforme a nuestras creen-
cias, contiene las siguientes cláusulas. Para aten-
der las necesidades correspondientes al problema 
docente y al problema de las crisis financieras 
provinciales, que se evalúan en el orden de los 
180 millones de australes mensuales, prevemos 
establecer un impuesto del cuatro por ciento 
sobre el precio de venta al público de los atados 
de cigarrillos. Modificamos en esto la iniciativa 
de la bancada radical, bajando la alícuota al 
cuatro por ciento. Compensamos lo que se pier-
da aquí con un impuesto adicional a los juegos 
de azar, concretamente P R O D E y billetes de 
lotería, cuya recaudación estimada por nuestros 
técnicos, según datos existentes en la Dirección 
General Impositiva, ascendería a 37 millones de 
australes. Esto cubriría con creces lo que se per-
dería por rebajar del ocho al cuatro por ciento 
el impuesto a los cigarrillos. 

También proponemos destinar al Fondo Tran-
sitorio para Financiar Desequilibrios Fiscales 
Provinciales el 50 por ciento de los pozos va-
cantes del P R O D E . Con esto tendremos un 
excedente suficiente para compensar la dismi-
nución del impuesto a los cigarrillos. 

Asimismo creamos un impuesto adicional de 
emergencia del dos por ciento sobre los con-

ceptos comprendidos en el artículo 1? de la ley 
22.916, es decir, sobre los intereses de los depó-
sitos a plazo fijo exceptuando los depósitos in-
feriores a cinco mil australes, a los efectos de 
no gravar un ahorro mínimo de los sectores más 
populares. Comprendemos que ésta es una pe-
queña puerta abierta a la evasión, pero, ponien-
do este límite, nos parece razonable. 

Por último, introducimos un nuevo impuesto 
regulado en el siguiente párrafo: "Establécese 
en todo el territorio de la Nación un impuesto 
que se aplicará sobre las transferencias a título 
oneroso de las acciones, títulos, debentures y 

I demás títulos valores —incluidos los emitidos 
i por la Nación, las provincias y las municipalida-

des— ubicados territorialmente en el país. 
"Asimismo deberán tributar el impuesto de 

esta ley las transferencias realizadas en el exte-
rior por personas físicas residentes o personas 
jurídicas domiciliadas en el país, quedando a tal 
efecto solidariamente obligados como respon-
sables del pago. 

"Queda comprendida en este gravamen toda 
forma de comercialización, intermediación, ce-
sión o transferencia a título oneroso entre par-
ticulares e intermediarios indistintamente, y 
cualquier otra negociación en cadena de trans-
misiones que se genere aunque no se realice la 
tradición material o la acreditación en cuenta 
de los valores." 

Con estas modificaciones pensamos que el 
fondo transitorio tendrá recursos suficientes, in-
cluso superiores a lo previsto, para dar satis-
facción al problema, por lo menos en forma 
transitoria. 

Extendemos este régimen de emergencia has-
ta el 31 de diciembre de 1989 para que no que-
pa ninguna especulación electoral en este tema. 
Esta es una solución transaccional y también 
transicional, 

Mi exhortación final sería que no creamos 
que habiendo votado estos impuestos —pienso 
que no lo cree nadie—, el problema de las cri-
sis provinciales quedará resuelto. El tema se 
centra en la política económica y en las admi-
nistraciones de varias provincias. 

Finalmente, el bloque que represento desea 
expresar su interés —sin desmerecer la preocu-
pación de las provincias— para que, a pesar 
del pronunciamiento por la negativa que ha ha-
bido en relación con el tratamiento sobre tablas 
de nuestro proyecto de declaración, recapacite-
mos durante el tiempo que resta para concluir 
esta sesión y se advierta un gesto quizá escaso 
pero suficientemente ejemplificador, a fin de que 
entre mañana y pasado tenga solución el pro-
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blema docente. Bastaría sólo un gesto de hu-
mildad por parte de quienes mantienen irreti- . 
centemente la posición de descontar a los do-
centes los salarios de los días de huelga, a fin 
de que de ese modo quede cerrado el círculo y 
tengamos docencia, escuela y paz social y privi-
legiemos, como todos nos hemos comprometido 
durante nuestras campañas electorales, la acti-
vidad educativa. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: en ocasión de 
tratarse este mismo proyecto en la reunión cele-
brada por el cuerpo el jueves de la semana 
anterior hemos tenido oportunidad de hacer co-
nocer nuestro criterio y de adelantar nuestro 
voto afirmativo en virtud de los fundamentos 
que expusimos. A fin de no reiterar lo que ex-
presé entonces, me remito a la versión taquigrá-
fica del discurso que pronuncié en esa oportu-
nidad. 

Me limitaré a agregar ahora breves concep-
tos que considero fundamentales. Se ha dicho 
que este proyecto no configura una solución de-
finitiva, pensamiento que compartimos en su 
totalidad, y que el cuerpo tendrá que reunirse I 
nuevamente, idea que también sostenemos. 

Entendemos que acudir al impuesto ante cada 
necesidad del Estado sin dar una solución al 
Estado mismo, que continúa gastando cada vez 
más, no es una respuesta apropiada. 

Sin embargo, como lo dijimos en ocasión del 
anterior debate, existen dos bienes valiosos que 
respetamos, aunque para que uno de ellos pue-
da sobrevivir sea necesario el sacrificio del 
otro. En este caso, me estoy refiriendo a la pre-
servación de los medios económicos de la pro-
vincia de Corrientes. 

Sosteníamos en aquella ocasión que estába-
mos llevando a cabo un gobierno austero, que 
se habían congelado las vacantes y que se ha-
bían suprimido todos los gastos que no fueran 
estrictamente necesarios para la subsistencia del 
estado provincial. 

A pesar de todo, en breve lapso tendremos 
un traumatismo económico. Los medios finan-
cieros que llegan de la Nación, aproximadamen-
te 35 millones de australes en concepto de co-
participación, que significan casi el 90 por cien-
to del presupuesto provincial, son absolutamente 
insuficientes. Esa circunstancia obliga a que 
nuestra provincia se limite a administrar miseria. 

Creemos que la relación fijada en materia 
de recursos entre la Nación y la provincia que 
represento es injusta y consecuencia de una ley 
de coparticipación sancionada sin la intervención 

de mi provincia, ya que fue acordada entre 
sólo dos partes y las alícuotas que se adjudica-
ron fueron discrecionales. Se dejaron de lado 
parámetros que otras leyes de coparticipación 
habían determinado y que tenían un carácter 
más racional. Primó el acuerdo de voluntades, 
pero con la ausencia de la provincia de Corrien-
tes. Por eso anunciamos el voto favorable a 
este proyecto de emergencia impositiva, que 
nos duele, nos lastima y nos agravia por la dis-
tribución discrecional de los fondos que lleva-
ron a cabo las provincias participantes. 

También intervino un representante de la pro-
vincia de Corrientes, que no pudo acordar una 
alícuota mayor. Así figura la provincia del 
Chaco con una participación mayor al 6 por 
ciento en la recaudación que brinden estos 
tributos. Sin embargo, la provincia de Corrien-
tes, que presenta una crisis, una población, una 
situación geográfica y un potencial económico 
similares, tiene asignado un 2,19 por ciento. 
Entonces, nos preguntamos por qué se ha pro-
ducido esta discriminación. ¿Cuál ha sido la 
pauta racional que ha servido para que quie-
nes hicieron la distribución le otorgasen un 
porcentaje tan reducido a una provincia que no 
es radical ni peronista? Quiero formular esta 
pregunta a quienes concretaron la distribución. 
¿Existe algún señor diputado que pueda res-
ponder a esta inquietud? Ni el proyecto ni sus 
fundamentos nos permiten evacuar esta duda. 

Además, se dice que este proyecto servirá 
para financiar el incremento de los salarios de 
los docentes. Sabemos que a otras provincias se 
les ha asignado un 28. un 27 y un 12 por ciento, 
lo que representa una cifra muy superior a la 
que esos distritos requieren para solucionar su 
problema. 

Se ha hablado también de que el gobierno na-
cional ha malversado fondos. Es posible que este 
concepto no encuadre estrictamente con la tipi-
ficación que figura en el Código Penal —donde 
se caracteriza a la malversación de fondos como 
el desvío ilegal de una partida para el cumpli-
miento de otros objetivos no previstos en la 
ley—, ya que en la ley de presupuesto está con-
templada esa supuesta "malversación" de fondos 
como un acto legal. 

Los artículos SQ, 9o y 10 de la ley de presu-
puesto —que hemos cuestionado oportunamen-
te— facultan al Poder Ejecutivo nacional para 
cambiar el monto de las partidas, distorsionán-
dolas, aumentándolas, disminuyéndolas o elimi-
nándolas. En la ocasión en que consideramos el 
proyecto de ley de presupuesto dijimos que ella 
no tenía un carácter estrictamente jurídico por 
su falta de coercibilidad, dado que no puede ser 
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impuesta por la fuerza. El Estado cuenta con el 
monopolio de la fuerza para imponer la ley, pero 
en el caso de la ley de presupuesto no se im-
ponen ni penas ni sanciones por su falta de cum-
plimiento. Si el presidente de la Nación distor-
siona el sentido de las partidas, ello no significa 
un acto antijurídico. 

Cuando se aprobó el presupuesto del año pa-
sado dijimos que estos cambios de asignaciones 
que se autorizaban se iban a producir y que los 
límites que tenía el presidente de la Nación para 
actuar eran de tal latitud que inclusive le per-
mitían dar a los fondos de coparticipación un 
destino absolutamente distinto al previsto, aun 
en detrimento de las provincias, 

Esto ha sucedido; no hay malversación porque 
la ley de presupuesto ha legitimado de antema-
no hechos que sí tienen tal apariencia, al auto-
rizar los cambios de destino de las partidas. 

Con respecto a las alícuotas que se han asig-
nado en el proyecto en discusión, los gobernado-
res y ministros de Economía o de Hacienda de 
las provincias justicialistas adoptaron una acti-
tud que si no podemos llamar egoísta sí por lo 
menos la podemos calificar como de indiferen-
cia absoluta hacia otras provincias que no son 
del mismo signo político. 

Cuando preguntamos a algún responsable de 
este proyecto de ley por qué se asigna el 2,19 
por ciento para Corrientes, nos respondieron que 
ese porcentaje alcanzaba para pagar el salario 
acordado para los docentes. 

¿Acaso Corrientes no tiene el mismo derecho 
de crecer que las demás provincias? ¿Sus ciuda-
danos no tienen el derecho de vivir dignamente 
con un salario más o menos ajustado a las cir-
cunstancias? 

Esto es lo que ha sucedido en Corrientes: el 
salario mínimo vital es inferior al de muchas 
provincias y apenas podemos exhibir como logro 
en lo que va de este nuevo gobierno provincial 
que estamos pagando los sueldos y los haberes 
previsionales en término. Pero son sueldos de 
hambre, señor presidente, sueldos de subsisten-
cia mínima. 

Entonces, cuando llegue el momento —y esto 
es sustancial para nuestro voto favorable— va-
mos a pedir que la alícuota del 2,19 por ciento 
para Corrientes sea elevada al 6,35, porque lo 
consideramos más adecuado y equitativo y por-
que responde a una justicia distributiva en la 
medida en que esta provincia es asimilada siem-
pre a otras que tienen realmente características 
semejantes, como es la del Chaco. 

No queremos igualar a nadie por lo bajo. Sa-
bemos que otras provincias tienen una situación | 

más crítica que la nuestra, pero tampoco quere-
mos negarnos los recursos necesarios para sub-
sistir dignamente. 

Por lo expuesto, en la consideración en parti-
cular del proyecto propondremos concretamente 
las modificaciones a que me he referido y tam-
bién pediremos al oficialismo que no sea indi-
ferente ante esta distribución. No es cuestión de 
que la gente del justicialismo distribuya estos 
recursos entre sus provincias. Estamos frente a 
una obligación de la Nación y del Congreso y 
a ello se refiere el inciso 8° del artículo 67 de la 
Constitución, que habla de que la Nación debe-
rá asistir a aquellas provincias cuyos presupues-
tos arrojen déficit. 

En consecuencia, este principio de solidaridad 
constituye para el gobernante —para el oficia-
lismo, en este momento— un imperativo categó-
rico en virtud del cual le requeriremos una ac-
titud ecuánime para con la provincia de Co-
rrientes. 

— O c u p a la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. González (A. I.). — Señor presidente: han 
transcurrido apenas cuatro meses desde que 
esta Honorable Cámara sancionara el proyecto 
de ley sobre coparticipación federal y el pa-
quete impositivo. Ahora estamos considerando 
lo que podríamos denominar un "paquetito" 
impositivo que ha sido enviado nuevamente por 
el Poder Ejecutivo. 

Entendemos que las iniciativas de este tipo 
son simplemente salidas, es decir, paliativos 
frente a las crisis que padecen algunos estados 
provinciales por causas que no es del caso ana-
lizar ahora y que todos conocemos. 

No voy a hacer aquí un análisis detallado 
acerca de si el porcentaje debe ser del 8 o el 
3 o si debe ser otro el gravamen a establecerse. 
Lo que sí deseo expresar es que el problema 
reside en discutir el reemplazo de un sistema 
económico y social que, a esta altura de los 
acontecimientos, ha demostrado que es inefi-
caz. 

Aquí se ha establecido una política propia 
de un modelo estatista, que ha creído que e] 
motor del crecimiento económico es el gasto 
público y la solvencia de la burocracia, desper-
diciando la creatividad, las aspiraciones de pro-
greso y la capacidad de innovación del hombre 
argentino para crear riquezas. Este esquema ha 
llevado a que durante largas décadas los recur-
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sos fueran succionados por la burocracia y asig-
nados a las actividades que gozan del favoritis-
mo oficial y que generalmente son las menos 
rentables. Esto es lo que ha provocado un es-
fado de insatisfacción social creciente que se 
percibe en una población que ve que cada vez 
hay menos recursos para repartir y más habi-
tantes que conformar. 

La respuesta que se da a la crisis es, por 
un lado, crear más impuestos para pagar ma-
vores gastos públicos, sean éstos de orden na-
cional o provincial; y, por otra parte, la contra-
dicción de un Estado que ha subsidiado el 
absurdo de la radicación industrial en lugares 
del país que eran fijados caprichosamente por 
razones que de ningún modo responden a la 
racionalidad económica. 

Para que el país vuelva a crecer es indispen-
sable que se movilice el ahorro privado y la 
inversión productiva. Pero, ¿de dónde van a 
salir los fondos para la inversión productiva si 
por vía de impuestos, tarifazos y tasas de inte-
rés descomunales el Estado succiona todos los 
recursos disponibles para tratar de que sus cuen-
tas cierren al finalizar el año? 

Se han invocado razones de emergencia. No-
sotros coincidimos en que desde hace muchos 
años estamos viviendo una emergencia, así como 
también en que hay que satisfacer las justas 
aspiraciones y los reclamos de vastos sectores 
de la población. I 

Todos los días los legisladores percibimos a | 
través del contacto directo con la gente, o por i 
las visitas o cartas que recibimos, la magnitud . 
de los problemas que viven provincias como I 
La Rioja, Tucumán o Salta. Pero cabe pregun-
tarse si esas provincias están realizando el es-
fuerzo correspondiente para sanear sus respec-
tivas administraciones. 

A.quí hay que ir al debate de fondo y señalar 
que existe un modelo que está agotado y que 
ha demostrado ser ineficaz para lograr tasas 
razonables de crecimiento económico que per-
mitan mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción. Como bien se ha señalado en este recinto, 
la solución consiste en poner un límite al gasto 
de un Estado que gasta mucho y mal, que tiene 
exceso de personal y que financia actividades 
obsoletas que han llevado al país a encerrarse 
en sí mismo, alejándose de las innovaciones tec-
nológicas y, especialmente, del intercambio 
comercial internacional. 

Debe terminarse con estos regímenes transi-
torios, con los recursos de emergencia y con 
los eufemismos; uno de ellos es este engendro 
de la coparticipación federal. Sabemos que hay 

provincias que no aportan al régimen de co-
participación. En ese sentido, debo decir que 
los mendocinos hemos sufrido las consecuencias 
de aquel régimen de promoción industrial que 
impedía que algunas provincias hicieran los co-
rrespondientes aportes y, por ello, no sólo no 
hernos podido desarrollar industrias licitas en 
nuestro territorio sino que hemos debido sopor-
lar el éxodo de éstas hacia otras provincias. 
Además, no percibimos en la medida correspon-
diente los fondos de esa coparticipación, que se 
les iba a pagar a aquellas provincias beneficia-
das por las leyes de promoción industrial. 

Hay que volver al régimen de la Constitución 
y en este sentido debemos rescatar como una 
función primordial de este Parlamento el aná-
lisis a fondo del sistema tributario nacional para 
que las provincias retomen facultades que Ies 
son propias en materia de aplicación de deter-
minados tributos —porque así está establecido 
en la Ley Fundamental— y no suceda que la 
Nación viole permanentemente su espíritu y su 
letra, percibiéndolos y repartiéndolos a su anto-
jo. Tenemos que efectuar esa reforma y lograr 
la descentralización en cuanto a la recaudación 
impositiva, especialmente la competencia con-
creta de las provincias, pues son éstas las que 
deben coparticipar a la Nación y no a la in-
versa. 

Los últimos paquetes impositivos sancionados 
han demostrado que provocan evasión, econo-
mía subterránea y fuga de capitales. Es un círcu-
lo vicioso que conduce a aumentar la presión 
sobre quienes todavía pagan impuestos en el 
país. 

Las tasas de inflación —cercanas a la hiper-
inflación— erosionan cualquier cálculo de gas-
tos y recursos, al igual que aconteciera con la 
fe pública y la creencia en valores que fueran 
tradicionales en nuestra Nación, como el traba-
jo, el ahorro y el deseo de progresar y superarse. 
Mientras no se aborde un ataque a fondo contra 

I el flagelo de la burocracia y el despilfarro, cou 
j mayor frecuencia deberemos enfrentarnos a nue-
I vos paquetes impositivos y programas de copar-
i ticipación y redistribución de bienes y riquezas 

cuya generación hasta ahora no se sabe cómo 
impulsar. 

Considero que este nuevo ensayo no es una 
solución para los problemas que nos acucian 
sino una mera salida transitoria, que tendrá cor-

1 ta vida. Somos conscientes de las necesidades 
que en distintas provincias tienen los asalaria-
dos y los sectores docentes, así como los traba-
jadores estatales No obstante ello, adelantamos 
nuestro voto negativo pues aspiramos a que el 



3 4 6 CAMAF A DE D I P U T A D O S D E L A NACION Reunión 10 > 

gobierno adopte urgentemente las medidas de 
fondo que corresponden en materia de disminu-
ción del gasto público. Con tales disposiciones 
no dudamos que habrá de contribuirse eficaz-
mente a la atención de las economías deficita-
rias de diferentes provincias. Además, según 
nuestra óptica, las provincias deben actuar con 
prolijidad, procurando subsanar sus propias de-
ficiencias financieras. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No encontrándose 
presente el señor diputado Zaffore, a quien le 
corresponde intervenir a esta altura del debate, 
tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Estévez Boero. — Señor presidente: a fines 
del año pasado el socialismo votó en contra del 
paquete impositivo. En tal ocasión expresamos 
que esas medidas sólo iban a sacar fondos de la 
actividad productiva del país para verterlos en 
un déficit sin solución como es el que actual-
mente tiene la administración del Estado na-
cional y la de muchas provincias. En el breve 
tiempo transcurrido desde entonces ha quedado 
lamentablemente en evidencia la validez de 
nuestra afirmación, y hoy asistimos a la consi-
deración de un nuevo proyecto impositivo que 
procura resolver problemas apremiantes. 

Esta calificación de apremiante no es una ca-
racterística vinculada a la naturaleza de los pro-
blemas. La cuestión docente es de tal entidad 
que afecta la educación misma de nuestros ni-
ños. Los planteos se conocen desde noviembre 
del año pasado; sin embargo, hasta que el con-
flicto se precipitara la administración no hizo 
absolutamente nada por evitarlo. Hoy el con-
flicto adquiere una gravedad y una extensión 
que erosionan muchos aspectos de nuestra vida, 
y fundamentalmente ya ha producido en nues-
tros niños un daño irreparable del que todos 
somos responsables, porque los adultos de uno 
u otro partido no hemos sabido garantizar la 
educación a nuestros pequeños, que han estado 
más de cinco semanas sin poder ir a la escuela. 
Ahora nuevamente ellos están ante el peligro de 
quedarse sin clases, algo que desde hace mu-
chos años pensamos que nunca podía faltar a 
nuestros niños. 

E l equipo económico insiste en el procedi-
miento de colocar al Parlamento frente a los 
hechos consumados. Este es un hecho consuma-
do; la crisis en materia docente ya está presente. 
Esta mañana he presenciado en una de las pro-
vincias más golpeadas por esta crisis los suce-
sos a los que se refirió el señor diputado Ro-
dríguez, 

Nosotros estamos totalmente en contra de la 
filosofía con la que el equipo económico ataca 

este problema. Pensamos que se trata de un 
simple paliativo o calmante de los graves con-
flictos que padecemos tanto en el sector docente 
como en el de las administraciones de algunas 
provincias. No obstante ello, como estamos in-
sertos en la realidad y en nuestro tiempo, asu-
mimos nuestro compromiso, pensando que estas 
cuestiones no pueden someterse a los juegos 
electorales y que no podemos hacer pagar a 
nuestros niños el precio de la competencia elec-
toral, ni tampoco alterar la paz social de nues-
tras provincias por idénticos motivos. 

Reiteramos que disentimos absolutamente en 
cuanto a los mecanismos implementados por un 
equipo económico que ha fracasado en su ges-
tión, que no controla la situación y que a pesar 
de que ya está por finalizar el mes de mayo 
todavía no ha dado a conocer el proyecto de ley 
de presupuesto para el corriente año. Sin em-
bargo, como asumimos nuestra responsabilidad, 
votaremos afirmativamente en general el pro-
yecto en consideración, reservándonos para el 
tratamiento en particular la proposición de al-
gunas modificaciones. 

A nuestro juicio el país sólo podrá consolidar 
su sistema democrático por medio del consenso. 
Es necesario sentarse a la mesa de la negocia-
ción con la real decisión de acordar, algo que 
la conducción política de las grandes mayorías 
todavía no ha evidenciado. Por eso nosotros asu-
mimos nuestra responsabilidad exhortando a no 
adoptar posturas políticas frente a un conflicto, 
que puede ser que hoy sea de responsabilidad 
formal de una dirigencia gremial, pero en cuya 
gestación, desarrollo y extensión tienen una in-
dudable responsabilidad los gobiernos nacional 
y provinciales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

,Sra. Guzmán. — Señor presidente: adelanto 
nuestro voto afirmativo al proyecto en conside-
ción, aclarando que no abundaré en mayores 
argumentaciones dado que en la sesión anterior 
lo hice in extenso. 

Como síntesis, quiero señalar que este apoyo 
responde a un principio de solidaridad social 
y tiene como objetivo privilegiado preservar la 
paz social. 

Esta iniciativa nos asegura la fluidez de fon-
dos, la automaticídad y no produce impactos in-
flacionarios, contrariamente al proyecto del se-
ñor diputado Corzo y otros. 

Aquí se han planteado muchas cuestiones de 
privilegio, pero permítaseme rescatar como pri-
mer privilegio el que tenemos los legisladores 
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de venir a debatir nuestras ideas en este recinto. | 
porque éste es el ámbito natural. Por eso recla-
mábamos el miércoles pasado hacerlo aquí y I 
no extramuros, frente a los canales de televi-
sión o frente a los micrófonos de las radios. 

Quiero decir también, señor presidente, que 
como representante del Noroeste argentino me 
siento tremendamente agraviada por lo que se 
ha dicho aquí del gobernador de la provincia I 
de Tucumán, ingeniero Domato, con quien no 
comparto las mismas ideas políticas, porque no 
pertenecemos a una misma parcialidad, pero sí 
la lucha por el bienestar del Noroeste argentino. 

Se dijo aquí que al gobernador Domato se lo 
ha extorsionado. A los hombres de bien nadie 
los extorsiona. El gobernador Domato no admite 
extorsión porque es un hombre de bien que 
cumple con su pueblo, y si ha estado aquí con 
nosotros es porque comparte las responsabilida-
des y no para decir que este problema de las 
mayores imposiciones pertenece a un solo sec-
tor del Parlamento argentino. (Aplausos.) 

Con esta reivindicación a los políticos de 
bien, y no a los politicastros que medran con la 
política, dejo expresada mi admiración a un ver-
dadero señor gobernador. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el .señor diputado por la Capital. 

Sr. Lazara. — Señor presidente: quiero ratifi-
car los conceptos que señalamos en la sesi'n an-
terior y fundamentar con ellos las razones por 
las que nuestro sector habrá de acompañar con 
su voto favorable la propuesta formulada por 
el señor diputado Jesús Rodríguez. 

Dijimos en aquella oportunidad que nos preo-
cupaba el marco de la crisis y señalamos que 
junto con nuestra solidaridad hacia las legítimas 
reivindicaciones del gremio docente teníamos 
una profunda preocupación por la magnitud y 
desarrollo de una situación que deteriora sus-
tancialmente los marcos institucionales y el fun-
cionamiento armónico de la política y del Estado 
en las provincias del Noroeste argentino. 

Hoy decimos que el transcurso de esta se-
mana ha demostrado palmariamente la urgencia 
que existía hace unos días de hacer frente a 
este problema, porque en la medida en que no 
se lo resuelva y la situación se profundice, se 
perjudicará la buena marcha del sistema insti-
tucional. 

La democracia no consiste sólo en el adecua-
do funcionamiento institucional ni en votar ca-
da dos años. No es sólo el funcionamiento de 
los partidos, ni tampoco exclusivamente la jus-

ticia independiente. La democracia es, sobre 
todo, aquello que nos brinda la posibilidad de 
resolver los conflictos dentro de un marco ins-
titucional. Y aquí estamos ante un fuerte con-
flicto que se presenta en medio de un profundo 
desajuste estructural de la economía argentina, 
tremendamente condicionada por la deuda ex-
terna y por otros factores históricos que se han 
venido desenvolviendo a lo largo del tiempo, 
presionando sobre nuestro sistema económico. 

Sostuvimos también que esos condicionamien-
tos dificultaban las soluciones y señalamos que 
si la dictadura militar pudo transformar brutal-
mente la estructura económica, lo hizo al am-
paro del terrorismo de Estado, y que si el go-
bierno constitucional ha encontrado serias difi-
cultades es porque debe actuar en el marco 
democrático, es decir, atender adecuadamente a 
todos los sectores que confrontan y disputan 
legítimamente dentro del sistema en función de 
sus intereses. 

Por ello, esta solución transitoria, que por 
cierto no resuelve la cuestión de fondo, pode-
mos asimilarla al caso de un paciente aquejado 
de graves enfermedades al que se le presenta 
la posibilidad de acceder a una operación, pero 
previamente la infección debe ceder en el mo-
mento oportuno. Esta crisis es como una in-
fección seria en una enfermedad, que requie-
re suma atención y a la que no se puede prestar 
oídos sordos. 

En este recinto se han hecho varios diagnós-
ticos de la crisis. En algunas oportunidades se 
ha dicho que es responsabilidad específica del 
endeudamiento externo; en otros casos se sos-
tuvo que es consecuencia del excesivo gasto pú-
blico. Para algunas personas —dentro y fuera 
de este recinto— la responsabilidad de la crisis 
puede recaer en los reclamos de los trabajado-
res y en la necesidad de financiamiento de las 
provincias. Sin embargo, creo que se ha perdido 
de vista la complejidad del problema que en-
frenta nuestro país. 

Esta complejidad proviene de desajustes es-
tructurales internos: una industria privada inefi-
ciente, costosa y de baja productividad, un sector 
agropecuario con su producción disminuida y, 
por cierto, está también la composición del 
gasto público. 

De todos modos, no compartimos la idea de 
aquellos que creen que el chivo expiatorio de 
la crisis es el gasto público, lo que nos llevaría 

i a pensar que una supuesta mala administración 
del Estado nacional es en definitiva la única 
responsable de los problemas. Ello no puede 
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ser así, porque entonces estas medidas que son 
verdaderamente un mero paliativo podrían apa-
recer como la solución de fondo. 

Pero lo que debe buscarse es una verdadera 
solución de fondo que contemple los problemas 
que más nos aquejan, que propicie una reforma 
del Estado para transformarlo en eficiente e im-
pulse la recomposición de las economías regio-
nales, cuyas crisis son en definitiva las que han 
motivado que este tema se tratara en la Cáma-
ra de Diputados de la Nación. 

Reconozco que estas consideraciones resulta-
rán más pertinentes cuando abordemos el trata-
miento del presupuesto y de otros proyectos 
vinculados con la reforma estructural del Esta-
do; pero de todos modos he querido señalar que 
no hay un solo responsable explícito del dete-
rioro causado y de la situación actual. 

L a crisis del gremio docente demostró al país 
que en las grandes ciudades a veces se ignoran 
las patéticas realidades de las provincias, que 
no son nuevas, sino históricas, porque hace lar-
gas décadas que se vienen profundizando. Quie-
nes viven en las grandes urbes sólo piensan en 
el modo de resolver sus problemas económicos 
y en el rendimiento de las tasas de interés, pero 
este conflicto ha hecho que advirtieran que en 
definitiva la Argentina es un todo integrado al 
que debemos una común responsabilidad y so-
lidaridad. 

Con estos argumentos y los que hemos dado 
en la sesión anterior, y en función de la respon-
sabilidad y de la solidaridad que he señalado, 
nuestro bloque habrá de acompañar con su voto 
favorable al proyecto presentado por el señor-
diputado Rodríguez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: obviamente 
en la sesión de hoy nos ocupa la definición de 
la forma en que, desde el punto de vista legisla-
tivo, intentaremos solucionar el problema que 
aqueja a varias provincias argentinas. Se trata de 
una crisis económica o quizás —para decirlo con 
mayor propiedad— financiera, en la que también 
está presente el conflicto de los docentes. 

Hemos hecho todo lo posible por encontrar 
una solución a esta crisis en la forma en que se 
hace en los países civilizados y en que se aten-
dían las emergencias en la Argentina cuando era 
civilizada desde el punto de vista económico, 

¿Qué se hace cuando se descubre y se reco-
noce la existencia de una emergencia? Se la ubi-
ca en una determinada prioridad y, posteriomen-
te, se la atiende medíante la reasignación de los 

recursos existentes. Esto es lo que ha ocurrido 
siempre en la República Argentina y lo que 
—insisto— ocurre cuando existe realmente una 
vocación y una clara decisión política de aten-

1 der las emergencias en tiempo y en forma. 
Como en este caso no ha sido así y no hemos 

logrado persuadir a los responsables para que 
adoptaran el camino más directo, nos surgen al-

i gunas preguntas. Podría ser, por ejemplo, que el 
! monto necesario para concurrir a solucionar la 

crisis escape a las posibilidades del Estado, por 
lo que se haría necesario buscar otro camino e 
idear algún nuevo recurso para atender esa ne-
cesidad. Sobre este punto convendría tal vez 
detenernos por un instante. 

Tengo la sensación —me atrevería a decir más 
bien que tengo la convicción— de que estamos 
desviando la puntería y apartándonos del eje 
central de la discusión. Por decirlo de alguna 
manera, nos estamos preocupando excesivamen-
te por el destino que tendrá la lechuga del ca-
nario en medio del incendio de la casa. Permí-
tanme recordar que la emergencia provincial, 
incluido el tema del salario docente, no supera 
en términos de financiamiento los 200 millones 
de australes mensuales, o quizás un poco menos. 
¿Es ésta una cifra importante, significativa o 
decisiva para las finanzas del Estado? Respondo 
con absoluta seguidad que no. 

Para fundamentar esta última aseveración po-
dría mencionar muchas otras cifras, pero voy a 
limitarme a una sola, que hará que todas las 
demás resulten obvias: el devengamiento de in-
tereses de la deuda pública interna supera los 5 
mil millones de australes mensuales. El proble-
ma que en este momento suscita la atención de 
la Cámara y que durante bastante tiempo ha te-
nido ocupada y tensa a la opinión pública, se re-
duce a la forma de obtener 200 millones de aus-
trales. 

Por lo tanto, si insistiéramos en las razones fi-
nancieras o económicas de este problema esta-
ríamos totalmente alejados del centro de la cues-
tión, porque en realidad el aspecto financiero 
del conflicto es mínimo. Pero, si no se trata de 
un problema de tipo financiero, ¿cuál es su ca-
rácter? Yo creo que es netamente político y que 
está instalado ya en la campaña política del ra-
dicalismo con miras a las próximas elecciones 
presidenciales. 

Al respecto, se esgrime un argumento que po-
dría expresarse así: |Qué malas administraciones 
provinciales tiene el peronismo! Con esas admi-
nistraciones, ¿cómo puede aspirar seriamente a 
ser gobierno nacional? Realmente, este argumen-
to tiene muy poco peso, tan poco que se destru-
ye a sí mismo. Sin embargo, se está utilizando, 
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sea en reuniones internas del radicalismo o en 
declaraciones públicas, en un intento por esta-
blecer un vínculo entre esos dos aspectos. 

Por mi parte, podría utilizar el tiempo del que | 
dispongo para lanzarme a una extensa exposi-
ción demostrando que todos los males de las 
provincias argentinas son culpa del gobierno na-
cional, pero tal vez mi discurso no sería total-
mente creíble, como tampoco lo es el argumento 
que acabo de mencionar. Tal vez una parte im-
portante de la credibilidad consista en decir que 
existen responsabilidades compartidas, aunque 
podamos discutir los quantum. 

Observo que varias provincias argentinas, fun-
damentalmente las que tienen las crisis más pro-
fundas y las demás, que pronto lamentablemente 
se sumarán, están haciendo esfuerzos importan-
tes y significativos. He hablado con gobernado-
res y he visitado algunas de ellas. Hay provin-
cias que hace un par de días terminaron de pa-
gar los sueldos de marzo; otras disminuyeron el 
valor nominal de los sueldos de sus funcionarios; 
también hay algunas que tienen paralizadas sus 
obras públicas, mientras que otras no aumentan 
las remuneraciones de sus empleados desde hace 
seis meses. 

Estoy mencionando ejemplos de los severos 
ajustes que están efectuando algunas provincias, 
ajustes que sufren por partida doble, es decir, el 
que como argentinos padecen por la política 
económica nacional y el que como provincianos 
realizan para ajustar sus propias economías. Pero 
eso no les sirve; mejor dicho, les sirve pero no 
les alcanza y de ninguna manera les alcanzará, 
porque el cupo de responsabilidades ajenas no 
concurre en absoluto para ayudarlas a financiar 
sus problemas. 

Ese cupo de responsabilidades ajenas pasa 
por distintas cuestiones. ¿Cómo hacen las admi-
nistraciones provinciales con una inflación que 
oscila entre el 17 y el 18 por ciento mensual? 
¿Cómo hacen dichas administraciones con tasas 
de interés que ya han superado el 22 por ciento 
mensual? ¿Cómo hacen las administraciones pro-
vinciales para poder competir? 

Quiero traer a colación una información que, i 
aunque conocida, debemos recordarla. Dentro ] 
de los títulos, en esta farmacopea del festival o 
kermes de los títulos públicos —hablo de farma-
copea porque tienen nombres de remedios— el 
Tidol I ha sido totalmente amortizado. Creo que 
se terminó de amortizar en los primeros días de 
marzo. Quiere decir que no estoy conjeturando, 
o hablando de lo que será, sino que me estoy 
refiriendo a algo que ya ocurrió. Dicho título 
dio una renta del 55 por ciento anual por encima 
del costo de vida. ¿Cómo hacen las administra-

ciones provinciales para competir con una tasa 
de interés del 55 por ciento en términos reales 
que paga el Estado nacional? 

Cuando ocurren cosas de este tipo, las pro-
vincias se van desfinanciando, mientras que el 
Estado nacional siempre encuentra una forma 
de hacerse de recursos. O recurre al festival o 
a la kermés de los títulos públicos, o se en-
deuda externamente, porque el endeudamiento 
externo tampoco ha faltado en esta adminis-
tración. La deuda externa en el lapso de la 
actual administración se ha visto incrementada 
aproximadamente en un 22 por ciento; son cerca 
de 10 mil millones de dólares más de endeu-
damiento externo, después de haberse pagado 
en ese lapso aproximadamente 12 mil millones 
de dólares en concepto de servicios de esa deuda. 

Es decir que, para financiarse, el Estado na-
cional se endeuda interna o externamente, y 
si no le alcanza empieza a hacer andar la "ma-
quinita". Las administraciones provinciales no 
se pueden financiar porque no disponen de es-
tos elementos y, eventualmente, cuando utili-
zaron algunos de ellos, la competencia del pro-
pio gobierno nacional las ha descolocado. 

Entonces, observamos que el problema que 
nos ocupa no es realmente financiero sino de 
otra naturaleza, a juzgar por los montos de 
que se trata y por algunos hechos que se están 
sucediendo. 

El otro tema que no podemos comprender es 
cuál es nuestra función esencial, primero como 
hombres políticos y, luego, como diputados de 
la Nación. ¿Era acaso nuestra función como 
diputados votar en diciembre el impuesto a los 
combustibles para los jubilados, cuya recauda-
ción fue para otro lado, aunque esa es otra 
historia, por lo menos en este momento? Ahora 
se pretende que votemos el impuesto a los 
cigarrillos para los docentes; tal vez. mañana, 
el impuesto a los alcauciles para los bomberos, 
porque el poder de imaginación es infinito. ¿Có-
mo es posible que cada vez que un automovi-
lista deba llenar su tanque de nafta tenga que 
acordarse de los jubilados? ¿Cómo es posible 
que cuando alguien encienda un cigarrillo ten-
ga que acordarse de los maestros? ¿Qué modo 
de gobernar las finanzas públicas es este? ¿Qué 
modo de administrar el Estado es este? ¿Cuál 
es nuestra función como legisladores de la 
Nación, si no es la de disminuir, atenuar o 

1 eliminar, si fuera posible, los conflictos inter-
, sectoriales? A mí me eligieron para eso; es esa 
| mi primera función. Pero ¿qué es lo que hace-
| mos? Creamos e incentivamos enfrentamientos 

entre sectores de la sociedad. ¿Qué estamos ha-
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ciendo de nuestra función como legisladores? 
¿Cómo se está administrando el Estado en esta 
forma, creando impuestitos con asignaciones es-
pecíficas? Esto no es serio; realmente no es 
serio, por más que se lo quiera demostrar. 
Estamos fallando en nuestra función esencial 
como legisladores; estamos creando conflictos 
entre sectores de la sociedad argentina. 

Por eso no queremos votar de esta manera. 
Queremos encontrar soluciones que sean más 
duraderas en el tiempo y más razonables. Ya 
estoy fundamentando así —aunque volveremos 
en la discusión en particular— nuestra decisión 
de votar negativamente el impuesto a los cigarri-
llos. No se trata del impuesto al cigarrillo en sí 
mismo, ni del impuesto al alcaucil de mi ejem-
plo ni el de los combustibles del mes de di-
ciembre. Se trata de una función esencial que 
tenemos sobre nuestras espaldas como hombres 
públicos con responsabilidades concretas. Ade-
más, en el caso de que este proyecto se con-
vierta en ley y reciba promulgación por parte 
del Poder Ejecutivo, ¿cuánto estiman los se-
ñores diputados que razonable y responsable-
mente puede durar esta solución? En diciembre 
votamos impuestos y pensamos que teníamos el 
problema solucionado hasta fines de 1989. "Nun-
ca más un impuesto", decíamos. No duró ni no-
venta días, y ese sí que era un paquetazo. 
¿Cuánto creemos que razonablemente puede 
durar esto? ¿Alguien puede descartar con cer-
teza y responsabilidad que en noventa días ten-
gamos algún debate parecido? ¿Quién puede 
responsablemente decir que esto puede durar 
un tiempo razonable que permita hilvanar me-
didas un poco más de fondo? 

Vamos a terminar el quinto mes del corriente 
año con un 90 por ciento de inflación acumula-
da, y probablemente la inflación para todo el 
año supere el 360 por ciento. ¿Cómo puede 
aguantar un sistema de esta naturaleza? Desde 
que están los radicales en el gobierno llevamos 
36.150 por ciento de inflación. Es una cifra 
que no tiene antecedentes en la historia eco-
nómica del mundo. 

Se implantó el plan austral, que lo único 
que prometió —no le vamos a cargar más tin-
tas de las que realmente tiene— fue estabilidad, 
es decir que su prioridad absoluta consistía en 
combatir la inflación. Sin embargo, llega a 1.039 
el porcentaje de inflación que nos está dejando 
como regalo este equipo económico; de lujo, 
claro está. 

¿Quién puede hablar seriamente de que es-
tamos logrando una solución realmente impor-
tante? Les recuerdo que desde que esta adrrri-

| nistración radical ejerce la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, el país ha crecido un 4 por 
ciento, pero no un 4 por ciento anual, sino un 
4 por ciento desde que asumió el gobierno 
hasta el presente. El producto bruto per cápita 
es hoy menor que en el año 1983. 

Voy a señalar otro dato interesante. Si hubié-
semos crecido a la módica tasa del 4 por ciento 
anual, como se prometió —que no es una tasa 
importante de crecimiento, sino tan sólo de ra-
zonable para abajo— tendríamos un producto 
bruto superior al actual en 9 mil millones de 
dólares. Digámoslo de otra manera, la brecha 
entre el producto bruto prometido y el que 
realmente se concretó equivale al pago de un 
salario medio anual a 5 millones de trabajado-
res, o si se quiere, a un millón de viviendas. 
De haberse cumplido esta proyección, prácti-
camente el déficit se habría eliminado. 

La administración económica que ahora rige 
en el país pretende que votemos favorablemente 
la creación de un nuevo impuesto para solu-
cionar un problema que representaría 200 mi-
llones de australes. Debemos comenzar a ha-
blar en serio. Tenemos que volver a ser civili-

1 zados desde el punto de vista económico. 
La política seguida en materia de deuda ex-

, terna daría para varias conferencias. La titula-
ría como la política de la queja, pago y ajuste. 
Es decir, se quejan en los discursos, pagan todo 
lo que les corresponde y hacen políticas de ajus-
te. Y así nos está yendo; se está vaciando el 
país. 

Con relación a la situación de los asalariados 
es muy difícil encontrar un índice medianamen-
te serio que pueda llevarnos a pensar que per-
ciben una remuneración al menos razonable. Al 

1 mes de marzo de 1988 el salario del sector pú-
blico fue inferior un 37 por ciento al corres-
pondiente a diciembre de 1983, y el de las em-
presas públicas un 24 por ciento más bajo. Es-
toy citando fuentes oficiales que pongo a dis-
posición de los señores diputados. 

El costo de la canasta familiar llega a 2.200 
australes, de los cuales 1.200 corresponden a 
alimentos. Estos son valores estadísticos que la 
gente no está acostumbrada a analizar, pero que 
sin duda advierte cuando va a realizar sus com-
pras. 

Diría que no hay un sector desde el cual 
podríamos partir para analizar la posibilidad de 
revertir esta tendencia. El sector externo no 
sólo está problematizado por la deuda contraída, 
sino que basta advertir la evolución de nues-
tras exportaciones, que cada vez son menores. 
Por ende, nuestra balanza comercial también se 



Mayo l! y 19 de 1988 CAMARA D E D I P U T A D O S D E LA S ACION 3 5 1 

va reduciendo. Nuestras exportaciones han ve-
nido cayendo de 8 mil millones de dólares en 
el año 1984 a apenas 6.200 millones de la misma 
moneda en 1987. Cabe hacer en este aspecto 
una reflexión: ¿cómo se puede concebir desde 
un punto de vista económico el funcionamiento 
de un pais que cuenta con 6.200 millones de 
dólares en concepto de exportaciones y que debe 
pagar más de 4.500 millones de idéntica moneda 
por los servicios de la deuda externa? Es muy 
difícil. Hay que tener una gran imaginación. 

Un país que presenta los datos que he men-
cionado es inviable. Las estadísticas que he 
citado son oficiales y reflejan la realidad. La-
mentablemente, no estamos generando nuevos 
empleos. En octubre de 1983 los índices de 
desempleo y de subempleo alcanzaban al 8,7 
por ciento de la población económicamente ac-
tiva. En octubre de 1987, cuatro años más tarde, 
esos índices llegan al 13 por ciento. No sólo 
no estamos generando nuevos empleos, sino que 
aumentamos el desempleo. 

A su vez, esto se vincula con el análisis de 
cuál es nuestra responsabilidad por el manejo 
de las finanzas públicas. En nuestro carácter de 
legisladores debemos estar informados y proce-
der en consecuencia. ¿Cómo obtenemos esa in-
formación quienes integramos este Congreso? 
Ello no es posible sin la herramienta básica de 
ordenamiento del Estado en el corto plazo, que 
es el presupuesto nacional. Hoy cumplimos 240 
días de atraso con respecto a la fecha en que 
la ley señala que debe ingresar el proyecto de 
aquella norma legal; pero nadie sabe cuándo 
se producirá la llegada de esa iniciativa. 

¿Cómo podemos programar el Estado en es-
tas condiciones? ¿Cómo planificaremos si no nos 
podemos informar de lo hecho por el gobierno? 
Personalmente me he dirigido a una comisión 
bicameral que depende del Congreso y que 
está encargada de la revisión de cuentas. Allí 
me informaron que no habían ingresado las 
cuentas correspondientes al año 1985. Si algún 
diputado desea conocer esa información no tiene 
forma de obtenerla, porque su única posibilidad 
es recurrir a esa comisión revisora. Por supuesto 
que también sucede lo mismo con las cuentas 
de los años 1986 y 1987. Respecto de este últi-
mo período todavía debe resolverse un proble-
ma que surge de un exceso de gastos por 9.200 
millones de australes que contaron con la au-
torización legal corerspondiente. ¡Gastaron sin 
autorigación legall 

Esto traerá otro tipo de problemas. Ahora 
sólo quiero referirme a las posibilidades que 
tienen los señores diputados de informarse so-

bre lo que ocurre en el Estado. Con respecto a 
los gastos realizados no tenemos datos porque 
no se han presentado las cuentas. Se ha gas-
tado sin autorización legal y desconocemos el 
presupuesto de 1988. El Banco Central tampoco 
publicó sus memorias y balances, y en conse-
cuencia desconocemos lo que ha sucedido en 
esa institución. Realmente no me estoy refi-
riendo a cuestiones menores. La contestación 
a un pedido de informes presentado por cual-
quier señor diputado demora ocho meses. A mí 
me ha ocurrido más de una vez cuando he que-
rido informarme de las cuentas del Estado. ¡Una 
contestación demora ocho meses! 

¿Cómo es posible manejar el Estado de esta 
forma? ¿Cuál es nuestra función como legisla-
dores? Algunos dicen que las cuentas se hacen 
tan mal que en los viajes al exterior se olvidan 
de traer de vuelta a dos o tres personas. 

El presidente de la Nación —y este no es un 
cuento chino— dijo en un discurso del mes de 
octubre que sus ministros concurrirían una vez 
por semana a informar a este Parlamento. El 
presidente reiteró esta promesa hace pocos días. 
Puedo asegurar que el bloque Justicialista no 
ha visto un solo ministro del Poder Ejecutivo, 
y ha tratado de encontrarlos. No somos muy 
pretenciosos en nuestras aspiraciones: nuestro 
bloque estaría satisfecho si por cada 10 visitas 
que hace el ministro de Economía al Fondo 
Monetario Internacional, hiciera una a este re-
cinto. (Aplausos.) 

Nosotros, como ya adelantamos, no vamos a 
aprobar el impuesto a los cigarrillos. Propondre-
mos financiaciones alternativas, lo que creemos 
que será una solución más duradera; es decir 
que las provincias argentinas tengan un finan-
ciamiento mínimo a través de una cláusula de 
garantía en la coparticipación federal de im-
puestos que les permita recibir en 1988, como 
mínimo, la misma cantidad que en 1987 a va-
lores constantes. 

¡Qué pretensión la de las provincias argenti-
nas: nada menos que recibir lo mismo que el año 
pasado a valores constantes! No tengo la segu-
ridad de que lo podamos conseguir. Para ello 
nuestra bancada precisaría contar con mayor 
cantidad de votos. Es claro que esa pretensión 
de las provincias no se podrá ver satisfecha 
porque la recaudación cae y seguirá cayendo. 
Si pudiéramos aplicar una garantía de esa na-
turaleza prácticamente no haría falta aprobar 
ningún impuesto al consumo porque eso sería 
suficiente para las provincias. 

¿Por qué no darles esa garantía de que re-
ciban lo mismo? ¿Cómo se van a financiar sin 
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esta garantía? ¿Acaso esta es una idea muy 
alocada? No; es totalmente razonable y por eso 
la propondremos. 

Cuando hablemos del impuesto a los títulos 
públicos también vamos a proponer algunas 
cláusulas para cerrar ciertos circuitos por los 
que se escapa mucho dinero que debería tri-
butar, y que están vinculadas con los agentes 
extrabursátiles. Queremos ver cuál será la acti-
tud que adopte en ese momento la bancada ofi-
cialista. Al llegar a ese punto vamos a compro-
bar si realmente empezamos a dar en las ma-
taduras a algunos sectores —que quedan toda-
vía— de la patria financiera y la especulación. 

Por ahora estoy alertando sobre eso. Espero 
que ese punto lo votemos todos juntos en el 
mismo sentido; de lo contrario, en su momento 
cada uno dirá lo que piense. Oportunamente 
volveremos sobre esa cuestión. 

De esta manera vamos fijando nuestra posi-
ción. Ya algunos señores diputados la expre-
saron y la continuaremos sosteniendo en el 
debate en particular. 

Debemos aclarar que nos han llevado por un 
callejón estrecho donde en forma inmediata las 
posibilidades de salida son escasas. Pero vamos 
a alertar una vez más en el sentido de que 
este tipo de impuestos y de recursos no van a 
solucionar por más de 60 o 90 días la situación 
de las provincias argentinas, porque lo que 
realmente hace falta no es aprobar impuestos 
sino una actitud clara del equipo económico, 
que le debe al país un gran servicio: irse a su 
cara, para que de una vez por todas se aplique 
una política de reactivación, crecimiento y ple-
no empleo, que es por lo cual votó el pueblo 
el 6 de septiembre, lo que la gente quiere y lo 
que estamos dispuestos a defender. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr, Cardozo. — Señor presidente: he escucha-
do con la atención que merece a mi compañero 
de bancada, el diputado Matzkin, quien ha es-
tablecido claramente el marco de nuestra pro-
puesta y lo que intentamos que el oficialismo 
entienda con respecto a lo que debe hacerse. 

Deseo hacer referencia a algunos temas rela-
cionados con la posibilidad de una propuesta y 
con el modo en que caracterizamos la crisis, so-
bre todo teniendo en cuenta que el oficialismo 
sostiene que los gobiernos provinciales no han 
administrado correctamente y que no se ha evi-
denciado una conjunción de los factores que de-
ben conducir a una buena administración, ya 
que en caso contrario no se habría provocado la 

situación a la que hoy nos vemos enfrentados. 
Parecería que la crisis económica que vive el 
país hubiera sido ocasionada por las provincias. 

Voy a citar algunos datos que reflejan con pre-
cisión, por ejemplo, la persistencia de una abul-
tada economía marginal que representa más de 
veinte mil millones de dólares anuales, y que 
junto con la evasión impositiva detectada es res-
ponsable de una disminución de los ingresos del 

I fisco de aproximadamente cuatro mil millones 
de dólares anuales. Si esta cifra fuera percibida 
por el Estado, se terminaría automáticamente 
con el déficit presupuestario y, por lo tanto, con 
el principal factor inflacionario. 

Otro dato a tener en cuenta es la maniobra de 
contrabando que so realiza en la sobrefactura-
ción de importaciones y subfacturación de ex-
portaciones, que determina una fuga anual de 
divisas de alrededor de dos mil millones de dó-
lares. 

También es oportuno mencionar la estatiza-
ción y sucesivas privatizaciones de empresas 
tales como Austral o el Banco de Italia, que 
determinaron que el Estado se hiciera cargo de 
sus pasivos. Algo similar ocurrió con los depó-
sitos de una importante cantidad de bancos que-
brados, que le costaron al Estado varios miles 
de millones de dólares. 

Además, la estatización de la deuda privada 
a través de los seguros de cambio le significó al 
Tesoro Nacional cargar con un endeudamiento 
de alrededor de siete mil millones de dólares. 

Este conjunto de hechos son algunas de las 
principales maniobras que, sumadas a la especu-
lación financiera, explican las actuales dificul-

| tades por las que atraviesa el país, que también 
i son consecuencia de una escasa planificación y 

de una pésima administración. 
A esta situación habría que sumar un dato 

más preciso vinculado con la incoherente y anti-
empresaria administración de las empresas del 
Estado, subordinadas a contrataciones leoninas 

| y a cesión de partes esenciales de sus servicios. 
Todo esto evidencia que la crisis argentina es 

más moral que económica y que para corregirla 
se requiere de estabilidad económica, acompa-
ñada de una organización y administración en 
un marco de justicia social, debiéndose penar 
rigurosamente toda maniobra que se realice en 

| contra de los intereses nacionales, tal como su-
I cede en todo país organizado. 

Veamos algunas propuestas cuya formulación 
juzgo importante, especialmente en esta época 

I en que se habla de falta de proposiciones. 
Respecto de la situación de los bancos pro-

vinciales y a su relación con el pacto federal, es 
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indispensable la concreción de un proyecto na-
cional para un nuevo modelo de país que el i 
justicialismo exhibe como propuesta real —hoy 
podríamos decir que es la única propuesta alter-
nativa— ante la creciente dificultad del gobierno 
para conducir el Estado democrático e incluso 
para regir la crisis, pues ésta ya no se puede 
conducir por el sendero que señala el oficia-
lismo. Asimismo procede la recuperación de un 
mayor margen de autonomía de los estados pro-
vinciales, al igual que de su banca local; ello 
debe lograrse desde lo político y con la movili-
zación de los intereses provinciales, pues sólo 
así se podrá rescatar el federalismo para avan-
zar en materia de desconcentración económica 
y de descentralización político-administrativa. 

Sobre estas bases, la construcción de un mo-
delo de país a largo plazo debe nutrirse de las 
estrategias de desarrollo que en conjunto for-
mulen la banca local y los gobiernos de provin 
cias, para lo cual se debe superar el actual dis 
tanciamiento y acortarse la brecha que los se-
para. Aparentemente el oficialismo no está dis- | 
puesto a llevar adelante tal criterio. 

¿Por qué no se eliminan las disposiciones del 
Banco Central que impiden el normal desarro-
llo de la banca provincial e importan un tra-
tamiento discriminatorio? ¿Por qué no se esta-
blece un cupo para la distribución automática 
de los niveles de redescuento y créditos en 
general en función de la contribución de cada 
provincia al producto bruto geográfico? Previa 
concertación se podrían introducir ajustes para 1 

reducir la brecha de desarrollo entre las provin-
cias; los coeficientes utilizados para la coparti-
cipación pueden servir a estos efectos y el cupo 
que así se calcule debería distribuirse según 
pautas convenidas entre la banca provincial v 
las sucursales de los bancos nacionales y pri-
vados. 

Proponemos también que la política de des-
centralización propiciada por el gobierno nacio-
nal incluya la de los directorios de los bancos 
nacionales. Asimismo propiciamos la elimina-
ción de toda disposición que discrimine a la 
banca provincial respecto de los bancos nació 
nales y la banca privada. 

La banca provincial debe poder incorporar 
nuevas líneas de créditos en rubros que perdie-
ra o en los que todavía no hubiese incursionado: 
por ejemplo, créditos hipotecarios para algún 
segmento del mercado, círculos de ahorro y 
préstamo para bienes duraderos de consumo, ope-
raciones de comercio exterior, etcétera. 

Procede la implementación de programas de 
capacitación para funcionarios en temas de de-

sarrollo económico provincial, planificación re-
gional y territorial, políticas y planes sectoria-
les, evaluación social de proyectos, etcétera, a 
fin de que completen su formación especializada 
en moneda y banca. En tal lincamiento, corres-
ponde que se sincere y mejore la relación entre 
funcionarios de la banca federal y de los gobier-
nos provinciales. 

Podría seguir formulando muchas otras pro-
puestas por el estilo, pero lo que creo debe 
nuedar en claro es que cuando hoy asumimos 
h responsabilidad de resolver la situación por 
la que atraviesan diferentes provincias y los 
compañeros docentes —que con toda justicia 
nlantean sus reclamos—, lo hacemos en una ac-
titud que a nosotros mismos nos duele, pues este 
no es el camino que debemos tomar, más allá 
de que la coyuntura nos indique que debemos 
realizar un esfuerzo. Como expresara mi com-
pañero de bancada el señor diputado Matzkin, 
¿cuándo el oficialismo entenderá que este sen-
dero es equivocado? El 6 de septiembre hubo 
una definición concreta de la voluntad del pue-
blo de cambiar la política económica y estable-
cer un sistema basado en la necesidad de cre-
cimiento del país, y no en el empobrecimiento, 
de los hogares argentinos, 

— O c u p a ]a Presidencia el señor vicepresi-
dente 21? de la H o n o r a V e Cámara, ingeniero 
Alvaro Carlos Alsogaray. 

Sr. Cardozo. — Lamentablemente, hoy no con-
seguimos el respaldo oficialista para reunir los 
dos tercios de los votos a efectos de considerar 
el proyecto que presentamos. Esa iniciativa 
configura un camino mucho más directo para 
hallar la solución de estos problemas y, dentro 
de la coyuntura, es lo más aceptable que po-
díamos traer a este recinto. Por eso el pueblo 
debe saber, ante la repetición de errores, que 
existe por un lado un proyecto de liberación y, 
por el otro, un proyecto claramente sometido a 
la dependencia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza. 

1 Sr. Bagl ini .— Señor presidente: evidentemen-
te ya en la parte final de este debate se están 

. reiterando los argumentos, y pareciera que los 
! expositores estuvieran hablando desde la posi-
j ción de un tercero no interesado en el problema. 

Aparentemente aquí el juego sólo consiste en 
arrojar las culpas sobre el otro, en imputar al 
gobierno nacional la responsabilidad de la in-
flación, las altas tasas de interés, el endeuda-

| miento interno, la deuda externa que adquirió 
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como pesada herencia y la imposibilidad de 
compensar uno de los peores contextos interna-
cionales para los países subdesarrollados agrí-
cola-exportadores, cual es el de la caída de los 
precios internacionales de los granos. Sin em-
bargo, del otro lado hay una conducta fiscal 
austera que no ha contribuido en absoluto a 
generar estos problemas. 

Sería engañarnos pensar que la acción del go-
bierno es la única que provoca la inflación, pues 
ésta es en realidad la resultante de una conduc-
ta social, de un modelo económico agotado, de 
la imposibilidad de dar respuesta simultánea-
mente a todas las demandas que se agolparon 
frente al gobierno democrático luego de los lar-
gos años de privaciones que padeció nuestra so-
ciedad. Es erróneo creer que la inflación es pro-
ducto del accionar del gobierno nacional, las ad-
ministraciones provinciales, los sectores empre-
sarios, la puja distributiva o las malformaciones 
estructurales de la economía argentina. 

A esta altura del debate deseo poner algunas 
cosas en claro porque, de acuerdo con lo expues-
to por los señores diputados que me precedieron 
en el uso de la palabra, pareciera que el gobierno 
nacional es el responsable de las crisis provincia-
les, pues se le ha imputado la caída de recursos 
de las provincias. Sin embargo, comparando el 
primer cuatrimestre de 1988 con el mismo pe-
ríodo de 1987, se observa que en valores reales 
se efectuaron transferencias por igual monto. No 
existe tal caída; lo hemos dicho días pasados. Lo 
que ocurre es que aquí está en juego la resul-
tante de una distribución secundaria que no per-
geñó este gobierno, que le fue traída a la mesa 
de conversaciones, previo a la decisión del ré-
gimen transitorio de distribución, a fines de di-
ciembre, cuando se decidió privilegiar algunas 
provincias por sobre otras. 

Se dijo en este debate que el gobierno nacio-
nal está provocando la caída de los recursos de 
las provincias a través de la inflación. En este 
sentido, debo decir que muchas provincias no 
alcanzan a cubrir el 30 por ciento de sus eroga-
ciones con recursos tributarios propios. Es decir 
que el flagelo de la inflación —que se traduce 
a través de lo que algunos llaman el efecto Tan-
z i— se manifiesta sobre menos de un tercio de 
los ingresos con que las provincias deben afron-
tar sus gastos. El resto lo soporta la Nación, que 
ha mantenido un nivel parejo de remisiones, co-
mo se puede acreditar a través de la compara-
ción de cifras globales, tomando un cuatrimestre 
del año pasado y el mismo de este año. 

Se ha hablado también de los bonos naciona-
les y de la financiación de las deudas provincia- ¡ 

les. Los bonos del gobierno nacional no repre-
sentan el 3 por ciento del producto bruto inter-
no. Quisiera que alguien calculara cuál es el por-
centaje del producto bruto interno de algunas 
provincias, que tienen series de bonos de 150, 
200 o 300 millones de australes. No es cuestión 
de imputar responsabilidades tan ligeramente. 
Si la culpa de esto la tiene el gobierno nacional, 
¿por qué el problema no se manifestó de una 
manera uniforme? ¿No será que algunos gobier-
nos manejaron una política de empleo con dife-
rente criterio al de otros? ¿No será porque algu-
nos gobiernos provinciales tuvieron la precau-
ción de mejorar sus propios mecanismos recau-
datorios? ¿No será porque algunos quisieron 
eludir los compromisos de los bancos provincia-
les para que fueran financiados por las arcas del 
Estado? 

No quiero hacer nombres ni tampoco imputa-
ciones, porque no vienen al caso, pero es nece-
sario efectuar algún repaso de lo que ocurrió. 

Tambié-n se ha dicho por parte de un señor 
diputado que la política financiera del gobierno 
nacional llevada a cabo por medio del Banco 
Central ha destruido los bancos provinciales. 
Sin embargo, puedo afirmar que siempre que 
se tomó una resolución que podría afectar la 
operatoria de ellos, el gobierno nacional buscó 
compensar ese efecto. 

Cuando se les prohibió a los bancos provin-
ciales captar a tasa libre, simultáneamente se 
disminuyeron los encajes para que se manejaran 
nada más que con las restricciones técnicas, es 
decir, las imprescindibles, las que cualquier 
banco necesita para poder operar en condicio-
nes de seguridad. 

Las estadísticas demuestran lo que estoy afir-
mando. Si comparamos la capacidad prestable 
de los bancos provinciales entre diciembre de 
19S3 y enero de 1988 —pulso que indica cómo 
funciona un banco porque constituye su fun-
ción originaria, que es ser agente financiero de 
un Estado provincial—, veremos que ella au-
mentó en un 70 por ciento, mucho más allá del 
aumento de la capacidad prestable del sistema 
y de los bancos oficiales nacionales. 

La participación que los bancos provinciales 
tienen en el total de préstamos del sistema fi-
nanciero aumentó notablemente: en diciembre 
de 1983 era del 11,35 por ciento y ahora, en fe-
brero de este año, llegó al 14,7 por ciento. 

Los préstamos totales han aumentado signifi-
cativamente. ¿A quién se otorgó parte de estos 
préstamos? En este punto aparece una serie de 
dificultades que muchas veces no se ponen so-
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bre la mesa cuando se habla de los problemas 
de los bancos provinciales. En gran parte fueron 
al sector público. 

E-ntre diciembre de 1983 y febrero de 1988 
los préstamos al sector público no financiero, 
en el promedio de los bancos provinciales, au-
mentaron en un 294 por ciento. Simultáneamente, 
en ese mismo período los bancos públicos na-
cionales aumentaron un 67 por ciento, en tanto 
que el sistema financiero aumentaba esos mis-
mos préstamos al sector público en un 41 por 
ciento. Obsérvese que el crecimiento de los 
préstamos otorgados por los bancos provincia-
les al sector público fue prácticamente siete 
veces mayor que el operado en el sistema fi-
nanciero en general. 

También creció la cartera irregular. Es verdad 
que se manipularon algunos créditos con poca 
responsabilidad. Cualquier planilla de los cin-
cuenta primeros deudores de los bancos provin-
ciales revelaría —si no existiera el secreto ban-
cario— novedades interesantes acerca de la ope-
ratoria crediticia de estos bancos. En diciembre 
de 1983 la cartera irregular representaba un 5,9 
por ciento sobre la cartera total; pero en febrero 
de 1988 prácticamente se duplicó, llegando al 
10,8 por ciento. 

Por otra parte, ¿qué ocurrió con los costos ope-
rativos de estos bancos? De diciembre de 1983 
a febrero de 19S8 el costo total de operación de 
los bancos provinciales se incrementó en un 52 
por ciento, contra un aumento del 40 por ciento 
en el caso de los bancos públicos y del 20 por 
ciento en el conjunto del sistema financiero. En 
este punto cabe señalar que el análisis de las con-
ductas no debe agotarse en los bancos sino que 
hay que tener en cuenta en conjunto la conducta 
fiscal de las provincias. Muchas de ellas han 
hecho esfuerzos serios, pero otras prefirieron la 
política fácil de no ajustar los tornillos de su 
sistema de recaudación tributaria porque con 
medidas de ese tipo siempre se pagan costos 
políticos. De esa forma no pudieron financiar 
una porción creciente de sus erogaciones con 
recursos propios. 

En cuanto a la política de empleos, según cen-
sos realizados, en 1983 en las provincias —sin 
contar las municipalidades— había 75.3 mil agen-
tes públicos, y al finalizar 1986 —no están dispo-
nibles aún los datos de 1987— los servidores 
públicos provinciales llegaban a 896 mil. Es 
decir que se produjo un aumento del 19 por cien-
to contra un aumento en el mismo período de 
sólo el 5 por ciento en el ámbito de la Nación. 

Por otra parte, se encuentra en ejecución un 
programa de retiro voluntario de los agentes pú-

blicos. Ahora bien, ¿cuántas provincias han uti-
lizado este mecanismo? 

La crisis de las provincias no se agota en las 
cuestiones bancadas o fiscales. Si no, fijémonos 
::n el problema de los 2.850 millones de austra-
les del FONAVI, que en gran parte se originó 
por aportes patronales de los estados provincia-
les que no han ingresado al sistema y en una 
pequeña proporción por préstamos otorgados 
aún no recuperados. Este no es un fondo para 
la Nación sino para las provincias, para que 
ellas lo administren y construyan viviendas. 

Podríamos hablar ahora de les bonos provin-
ciales y de los nacionales. En este sentido se han 
manejado cifras escalofriantes; se llegó a hablar 
de 15 mil millones de australes en bonos. Según 
los datos que poseo, al 30 de abril de 1988 las 
letras de tesorería y todos los bonos que confor-
man el paquete de títulos emitidos por el Esta-
do, suman 11.900 millones de australes, lo que 
representa menos del 3 por ciento del producto 
bruto interno. 

En muchas provincias habría que analizar 
cuál es la relación entre el producto bruto in-
terno y la emisión de bonos, y determinar la ca-
pacidad de recuperación. 

En el caso del Estado nacional esta es una 
costumbre inveterada, porque desde hace mu-
cho tiempo se vienen emitiendo títulos de este 
tipo, tales como las cédulas hipotecarias, el em-
préstito 9 de Julio y muchos más. 

El crecimiento de la deuda interna en rela-
ción con el del producto bruto interno no es 
tan excesivo como se dijo aquí. Es cierto que 
el tema constituye una grave preocupación pa-
ra el Estado nacional, pero al 31 de diciembre 
de 1986 el incremento de la deuda interna en 
relación con el PBI era del 6,8 por ciento y al 
30 de abril del corriente año había llegado al 
7,3 por ciento. Quiere decir que el volumen 
total de la deuda interna, en el que se compu-
tan todos los rubros visibles e invisibles, los 
depósitos indiscriminables y todos los otros de-
vengamientos, depósitos especiales o deudas del 
Banco Central y de la Tesorería nacional, no 
ha aumentado en forma explosiva. 

Entrando en el análisis de la iniciativa que 
hoy consideramos, reconocemos que este pro-
yecto no es la panacea universal, pero tampoco 
agota la batería de soluciones que el Estado 
nacional está dispuesto a utilizar para asistir 
a las provincias. Más allá de la inútil repar-
tición de culpas y de la discriminación entre 
quienes administraron mejor o peor, estamos 
haciendo uso del derecho y del deber de esta-
blecer un sistema en el cual todos los dudada-
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nos de la República —cualquiera sea el lugar 
en que habitan— gocen de las posibilidades 
mínimas de desarrollo en forma equitativa y, 
fundamentalmente, solidaria. 

De nada vale que nos imputemos culpas unos 
a otros si no estamos dispuestos a ejercitar un 
principio de solidaridad que debe reafirmarse 
en momentos de crisis. Es por eso que el pro-
yecto presentado por nuestra bancada no es el 
único que se está tratando hoy en el recinto. 
La Cámara acaba de aprobar el tratamiento 
preferente para el día miércoles I o de junio 
de un proyecto de ley por el cual incorpora-
mos a esta discusión el bono fiscal para las 
provincias. Entre la suma superior a los 1.300 
millones de australes que implica esta última 
iniciativa y la de más de 3 mil millones que 
configura la refinanciación de redescuentos a 
los banco* provinciales que está tratando el 
Banco Central, se establece un plexo entre la 
Nación y las provincias que no permite ocultar 
la realidad y que al mismo tiempo conforma 
un sistema donde todos y cada uno asumimos 
la responsabilidad de esta hora. 

Por eso el impuesto que propicia el proyecto 
de ley que consideramos es de carácter transi-
torio, porque sabemos la carga que le estamos 
imponiendo al contribuyente argentino y sabe-
mos también que esa carga sólo puede prolon-
garse por el tiempo imprescindible para que 
tanto la Nación como las provincias adopten 
la conducta fiscal que es dable esperar a fin 
de ajustar nue,tras erogaciones a nuestros in-
gresos. 

Se dijo en el recinto que continuamente es-
tablecemos impuestos especiales: ayer, para los 
jubilados; hoy, para los docentes. Me pregunto 
cuál puede ser la duración de la solución que 
ahora propiciamos. La hemos fijado en un año, 
plazo que estimamos suficiente para corregir 
lo que todos tenemos que corregir y encontrar 
el camino que todos debemos seguir. Lo cierto 
es que recurrir a la creación de nuevos impues-
tos significa adoptar la única solución que no 
consiste en desvestir a un santo para vestir 
a otro. Se trata de adherir al principio de aten-
der las demandas justas con recursos genuinos, 
que es lo único que puede hacer una sociedad 
responsable. 

Por eso traemos al recinto un proyecto trans-
parente, que recoge iniciativas anteriores gene-
radas en acuerdos y conversaciones que han 
trascendido el marco de esta Cámara, pero que 
más tarde se explicitaron en los debates habi-
do; en el recinto. Se trata de un proyecto que 
recoge incluso iniciativas de diputados de otras 

bancadas para mejorar su técnica legislativa. 
De esta manera llegamos a una propuesta de 
recaudación segura, inmediata y suficiente, que 
garantiza el fin de la crisis transitoria que afec-
ta a las provincias y las coloca en situación de 
re olver sus urgencias más acuciantes. Además, 
esta iniciativa nos brinda realmente la posibi-
lidad de atender reclamos salariales, como los 
del sector docente, por ejemplo, que hoy re-
sultan acuciantes. 

Entonces, no podemos menos que sorpren-
dernos cuando se nos habla de extorsión. ;Si 
esto parece una novela de Kafka: el gobierno 
nacional, que no es responsable de las diecisiete 
provincias a las cuales va el dinero, está extor-

[ sionando a gobiernos provinciales que no per-
I lenecen a su filiación política para ejercitar su 
j sentido de responsabilidad! (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Avalos. — Señor presidente: el Movimien-
to Popular Catamarqueño adelanta su voto fa-
vorable en general al proyecto por el cual se 
crea el Fondo Transitorio para Financiar Dese-
quilibrios Fiscales Provinciales, reservando al-
gunas observaciones para el tratamiento en par-
ticular. 

Sin embargo hay que destacar que en algunos 
casos, a pesar de las disculpas aquí dadas, es-
tos desequilibrios fiscales han tenido su origen 
en una irregular o deficiente administración que 
determinó el reemplazo de la moneda corriente 
de algunos estados provinciales por papeles allí 
denominados bonos. Frente a esto era lógico 
suponer que posteriormente se requerirían ma-
yores ingresos en el momento en que estos bo-
nos cumplieran su período. 

Resulta cierto lo señalado por el señor dipu-
tado Matzkin en cuanto a que a las provincias 
se les hacía realmente difícil financiar sus défi-
cit. Pero cabe hacerse una pregunta: ¿por qué 
se generaron tantos déficit? ¿Por qué se crea-
ron tantos cargos públicos sustrayendo así mano 
de obra a la actividad productiva, y por qué 
esos cargos públicos fueron a cubrir puestos cer-
canos a los funcionarios de alto nivel? ¿Por 
qué esos fondos no fueron destinados para cu-

i brir puestos en los sectores de la salud y de la 
' educación? ¿Por qué esos fondos públicos no se 

destinaron a cubrir cargos en la docencia o de 
técnicos, profesionales o auxiliares de la salud, 
que en provincias como la nuestra son tan ne-
cesarios? 

¿Por qué esas partidas empleadas para desig-
nar funcionarios privilegiados no se destinaron 
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a cubrir el equipamiento de hospitales o de es-
cuelas? ¿Por qué no se utilizaron para ayudar 
realmente a los sectores de menores recursos? 

Debe señalarse que en nuestra provincia los 
cargos púbicos ocupados correspondieron a las 
categorías 23 o 24 del escalafón provincial, que-
dando aún cargos vacantes en categorías infe-
riores. En todos los municipios del interior de 
nuestra provincia han aumentado los cargos pú-
blicos más allá del ciento por ciento, lo cual 
ha generado un déficit que, tal como lo seña-
lara el señor diputado Matzkin, será difícil de 
solucionar. 

Teniendo en cuenta la importancia del sector 
docente, cuyo conflicto determina que este- ¡ 
n.os padeciendo la postergación del legítimo de-
recho que todos tienen de acceder a la educa-
ción, y el no menos legítimo derecho de los 
docentes de ganar lo suficiente para satisfacer 
sus necesidades vitales, nosotros adelantamos ¡ 
nuestro voto favorable al proyecto, reservándo-
nos, como lo señalamos anteriormente, algunas 
observaciones para el tratamiento en particular. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: pido un poco 
de paciencia a esta Cámara porque voy a pre-
sentar algunos números. En otra oportunidad 
en que lo hice, un poco apremiado por la falta 
de tiempo, un señor diputado calificó a dichos 
números de galimatías. Voy a tratar de ser lo 
suficientemente cuidadoso en la exposición para 
que el tema sea bien entendido. 

Me propongo demostrar que el gobierno na-
cional, entre el mes de enero y el mes de mayo 
de este año, ha sustraído de la masa de recursos 
coparticipables la suma de 2.704 millones de 
australes, a precios del mes en curso. Esta mal-
versación multímillonaria de fondos no es una 
sorpresa, porque es la tercera vez que tiene 
lugar en el transcurso de pocos meses. A fines 
del año pasado los gobernadores provinciales 
de todos los signos políticos sospechaban que 
la Nación no les estaba remitiendo todos los 
fondos que correspondían según la ley de pre-
supuesto. Los jubilados tenían la misma sospe-
cha, porque cuando se trató el presupuesto del 
año 1987 se previeron partidas para aumentar los 
haberes jubilatorios hasta el final de dicho año 
en un 25 por ciento en términos reales con res-
pecto a los niveles del mes de marzo; y los ju-
bilados advertían que hacia octubre del año 
pasado el haber jubilatorio mínimo se había de-
teriorado en alrededor del 25 por ciento, en lu-
gar de haber aumentado en igual porcentaje. 

Por eso, cuando en diciembre nos vimos en-
frentados a la necesidad de discutir el paquete 
impositivo a través de un mecanismo muy es-
pecial —como bien lo describió hoy el señor 
diputado Manzano, ese paquete fue traído de 
alguna manera presionando a este Congreso—, 
planteamos que era un requisito imprescindi-
ble la rendición de cuentas de la ejecución del 
presupuesto de 1987, por lo menos hasta octu-
bre o noviembre. A pesar de que esa informa-
ción estaba disponible —y hay pruebas de ello—, 
no fue aportada. Entonces, tuvimos que votar 
el paquete impositivo y la ley de coparticipa-
ción federal sin la información adecuada. Po-
cos días después de que votáramos esas inicia-
tivas en esta Cámara, y también de que fueran 
votadas en el Senado, llegó la prueba de las 
sospechas que teníamos, es decir que la ejecu-
ción del presupuesto de 1987 había violado las 
normas pertinentes. 

No me voy a extender en este tema porque 
ha sido mencionado por varios señores dipu-
tados de distintas bancadas. Sólo quiero recal-
car que la presentación hecha por el Poder Eje-
cutivo, que consta en el Trámite Parlamentario 
número 161, no sólo viola la ley de presupuesto 
en un monto de 9.200 millones de australes de 
exceso de gastos nominales, sino que también 
viola el espíritu de esa ley. Aun cuando se haga 
un ajuste por inflación, las erogaciones exceden 
en términos reales en un 10 por ciento el nivel 
de gastos autorizado. Pero la ley resulta mucho 
más transgredida si se observa el destino del 
gasto; porque la confesión del Poder Ejecutivo 
demuestra que era cierto que a las provin-
cias se les quitó el 9 por ciento en términos 
reales con respecto a lo que había votado el Po-
der Legislativo, mientras que la administración 
nacional aumentaba sus recursos en un 8 por 
ciento. Vale decir, dado que la composición del 
gasto es parecida en los dos niveles, a las provin-
cias se les quitó el 17 por ciento en términos 
relativos. Eso, traído a cifras del mes de mayo 
de 1988, significa que la Nación dejó de aportar, 
fuera de lo que fue el espíritu y la letra del pre-
supuesto del año pasado, más de 5 mil millones 
de australes de hoy. 

Este bono, que equivale a 1.300 millones de 
australes, fue aceptado en definitiva por los go-
bernadores al notar que sus planteos razonables 
para recuperar los fondos que no les habían 
sido entregados no eran atendidos. La suma del 

I bono y de la refinanciación de pasivos de los 
' bancos provinciales de que tanto se habla, ape-

nas se aproxima a la cifra que les fue sustraída 
a las provincias el año pasado, lo que constituye 
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una malversación de fondos. Sobre este asunto 
existe, por otra parte, un despacho en mayoría 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda por 
el que se rechaza la rectificación del presupuesto 
solicitada por el Poder Ejecutivo. Se trata de 
un despacho aprobado por todos los sectores de 
la oposición, pero que por causa de algún me-
canismo reglamentario todavía no ha sido im-
preso en el respectivo orden del día. Tenemos 
la esperanza de que muy pronto se considere en 
este recinto el ajuste del presupuesto de 1987, 
que resultó rechazado mediante el citado des-
pacho, y que luego se pongan en marcha los 
mecanismos que hagan pagar a los responsables 
las culpas que ello supone. 

También habíamos planteado que algo seme-
jante estaba ocurriendo con relación a las deci-
siones que adoptaron este cuerpo en el mes de 
diciembre del año pasado y el Senado en el mes 
de enero último en cuanto al problema de los 
jubilados. No me voy a extender sobre el par-
ticular porque esta cuestión ya ha sido señalada 
por otros señores diputados preopinantes. Ade-
más, esperamos llevar a cabo una sesión espe-
cial para desarrollar el tema puntualmente. 

En el mes de marzo del corriente año hemos 
hecho pública la sospecha de que se había vio-
lado el compromiso asumido por el presidente 
Alfonsín frente a las cámaras de televisión en el 
mes de octubre del año pasado, cuando anunció 
el envío al Parlamento del proyecto sobre crea-
ción del impuesto a la nafta, violándose incluso 
el entendimiento de quienes lo sancionamos en 
el mes de diciembre de 1987, por cuanto el di-
nero recaudado por ese concepto sirvió para 
reemplazar los aportes del Tesoro comprometi-
dos en el presupuesto de 1987, que aún nos rige. 

En consecuencia, los jubilados están cobran-
do hoy en términos reales lo mismo que perci-
bían en el mes de octubre del año pasado, cuan-
do el presidente se dirigió a ellos por televisión 
diciéndoles que por medio de un incremento del 
impuesto a la nafta, que luego se transformó en 
un impuesto a los combustibles, recibirían un 
aumento del orden del 50 por ciento en térmi-
nos reales. 

Esa sospecha fue planteada en este recinto y 
documentada mediante números, aunque nuestra 
argumentación fue calificada como un galima-
tías; pero ahora ha sido confirmada por un in-
forme de la Secretaría de Hacienda que acom-
pañó al mensaje del presidente de la Nación del 
l 9 de mayo y que nos fue proporcionado. 

Ese informe dice claramente que el Tesoro ha 
dejado de hacer al sistema de previsión social 
el aporte de lo ingresado en concepto de im-

puesto a los combustibles, por lo cual no se 
puede hacer efectivo el aumento a los jubilados. 
Es más; en su discurso el presidente sostuvo que 
alguna solución se daría en favor de los jubilados 
a partir del 1? de enero de 1989. Este es el se-
gundo tema que involucra una malversación de 

! fondos. 
Pero quiero hacer referencia a la existencia 

de una tercera malversación de fondos. En este 
aspecto teníamos algunas tímidas evidencias —da-

' do que aparentemente el gobierno nacional había 
utilizado atribuciones discrecionales que al fin 
de cuentas tenía— cuando en el mes de febrero 

i presentamos un pedido de informes a fin de que 
I se nos explicara qué cálculos había tenido en 
1 cuenta el gobierno nacional, en cuanto a su im-

pacto en los presupuestos provinciales, al decidir 
I cambiar tan drásticamente la relación entre el 

valor de retención de los derivados del petróleo 
y el precio de venta al público antes del im-

1 puesto destinado a los jubilados, que determina 
la cuantía del impuesto a la transferencia de 
combustibles —creado por la ley 17.597— y que 
establece en forma aún más acentuada el monto 
de lo que se denomina el excedente de combus-

I tibie, que se destina a la masa de recursos coparti-
| cipables. 

Al plantear este tema hemos utilizado como 
I argumento que la Secretaría de Energía cambió 
! las reglas de juego sin aumentar el ingreso para 

las empresas petroleras por los derivados del pe-
1 tróleo que vendían. Simplemente, se cambió el 

método contable y se siguió pagando el mismo 
importe, pero con un efecto indirecto muy im-
portante: como el fondo de los combustibles está 
ligado al valor de retención y se sustrae del im-
puesto a la transferencia de combustibles, la 
decisión de la Secretaría de Energía significó 
que el excedente de combustible correspondiente 
a la masa de recursos coparticipables cayese de 
550 millones de australes mensuales a menos de 
200 millones de australes mensuales. Esta caída 
no se tuvo en cuenta cuando se sancionó la ley 
de coparticipación e implicó un cambio en las 
reglas de juego. Hemos sostenido que a través 
de estas medidas se retaceaba el excedente de 
combustibles. Sin embargo, se estaba cumpliendo 
con la ley de coparticipación, que dispone que 
ese excedente debe destinarse a la masa de re-
cursos coparticipables. 

Entonces, teniendo en cuenta el conflicto do-
cente, el señor diputado Freytes y yo presen-
tamos el 6 de abril próximo pasado un proyecto 
para crear un fondo de emergencia educativa. 
Como recurso para este fondo destinado a re-
solver el problema docente previmos utilizar 
aquella transferencia arbitraria de fondos que 
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se hacía desde el impuesto a los combustibles 
hacia el fondo de combustibles que administra 
preponderantemente la Nación, sustrayéndolo 
del excedente que corresponde a las provincias. 
Planteamos una modificación legislativa para 
que se adoptasen las mismas reglas de juego 
que existían cuando se votó la ley de coparticipa- 1 

ción en diciembre de 1987. Queríamos que el 
dinero volviese a las provincias mediante ese 
fondo de emergencia educativa, que iba a con-
tar con un monto del orden de los 200 millones 
de australes y que hubiese permitido resolver 
perfectamente el problema docente. 

Lamentablemente, en la sesión del 6 de abril 
la bancada radical —que ahora parece tan preo-
cupada por los problemas docente y provincial— 
negó su apoyo al tratamiento sobre tablas de la 
iniciativa. En las comisiones tampoco se pudo • 
tratar el proyecto, así como no se pudo conside-
rar un pedido de informes sobre las precauciones 
que había tomado el Poder Ejecutivo nacional 
ante un cambio drástico de las reglas de juego 
en perjuicio de las provincias. No existió la dis-
cusión en la comisión porque desde aquella fecha 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda sólo se 
reunió en dos oportunidades con el objeto de 
considerar el tema específico de la rectificación 
del presupuesto de 1987. No ha habido ninguna 
otra reunión de esa comisión a fin de considerar 
alguno de estos proyectos presentados. 

¿Cómo se relacionan estos aspectos con el te-
ma que estamos discutiendo? Al investigar esta 1 

cuestión relativa al pasaje de fondos del exce-
dente de combustibles al fondo de combusti-
bles y al FONIT —que preponderantemente son 
administrados por la Nación— hemos descubierto 
que el fondo del excedente de combustibles —que 
la norma que sancionamos en diciembre incluye 
claramente dentro de la masa de recursos copar-
ticípables— no ha sido depositado en la masa de ] 
recursos coparticipables y se ha sustraído al con-
junto de las provincias. 

Me permitiré leer el último párrafo del artículo 
2 ' de la ley 23.548, que se trató en este recinto 
en diciembre del año pasado. Claramente dice: 
"Asimismo consídéranse integrantes de la masa 
distribuible, el producido de los impuestos exis-
tentes o a crearse, que graven la transferencia o 1 

el consumo de combustibles, incluso el estableci-
do por la ley 17.597, en la medida en que su 
recaudación exceda lo acreditado al Fondo de 
Combustibles creado por dicha ley." 

Este párrafo refleja la posición que tradicional-
mente —desde hace mucho tiempo— tienen las 
provincias en esta materia en varios sentidos. 
En primer lugar, la posición de que solamente 
corresponde excluir de la masa de recursos copar-

ticipables los impuestos con afectación especí-
fica acordada entre la Nación y las provincias 
por leyes convenio como la 17.597. 

Hay un detalle que es muy importante tener 
en cuenta para interpretar cuál fue la voluntad 
del legislador, es decir, la que tuvimos nosotros 
cuando sancionamos una norma. 

Obsérvese que se habla del impuesto estable-
cido por la ley 17.597 en la medida en que su 
recaudación exceda lo acreditado al Fondo de 
Combustibles creado por dicha ley. No incluye 
como sustrayéndose del impuesto a la transfe-
rencia de combustibles al Fondo Nacional de 
Infraestructura del Transporte (FONIT), porque 
fue creado por la disposición de facto 20.073, 
que luego fue modificada por la ley 20.336. 

Esa ley no fue acordada con las provincias; 
no es una ley convenio. Las provincias siempre 
argumentaron que la Nación no tenia derecho 
unilateralmente a alimentar ese fondo con re-
cursos del impuesto a la transferencia de com-
bustibles. Y esa posición tradicional de las pro-
vincias fue receptada por este artículo 2o al decir 
que solamente el Fondo de Combustibles se sus-
trae al impuesto a la transferencia de combus-
tibles creado por la ley 17.597. 

La norma propuesta es muy precisa debido a 
que —y lo traigo a colación porque vale la pena 
destacarlo— tampoco permite sustraer del im-
puesto establecido por la ley 17.597 los intereses 
sobre la deuda externa de YPF, que la ley de 
presupuesto del año pasado autorizó a compen-
sar con los pagos que esta empresa tiene que 
hacer al Estado en cumplimiento de dicha ley. 
Esto es meridianamente claro y no podría haber 
sido redactado mejor. La voluntad que expre-
samos los legisladores en el mes de diciembre 
fue que el excedente del Fondo de Combustibles, 
integrado por el impuesto establecido por la ley 
17.597, corresponde transferirlo a la masa de 
recursos coparticipables. Las cifras que no se 
afectaron a esta masa son las siguientes: 549 mi-
llones de australes en enero, 583 millones en 
febrero, 188 millones en marzo, 165 millones en 
abril y 161 millones en mayo. Estas cifras, con-
vertidas a moneda constante de mayo, es decir, 
a los precios de este mes, significan una sustrac-
ción de 2.704 millones de australes de la masa de 
recursos coparticipables. 

Algunas de estas cifras que hemos tenido que 
elaborar pese a habérsenos negado información 
detallada, las hemos podido cotejar con datos 
que incluso fueron publicados, pero que son de 
circulación interna de la Secretaría de Hacienda 
o de la DGI. 

El señor secretario de Hacienda me transmi-
tió telefónicamente el motivo por el cual no se 
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hicieron esos depósitos. El entiende que la ley 
de presupuesto de 1987 ha autorizado a la Na-
ción a pagar los intereses de la deuda externa 
de YPF con los recursos que la ley de copartici-
pación que aprobamos en diciembre del año pa-
sado — l a 23.548— tan claramente asigna como 
integrantes de la masa de recursos copartici-
pables. 

Obviamente, se trata de una interpretación 
de último momento que nada tiene que ver con 
lo que fue la voluntad del legislador al sancio-
nar la ley de coparticipación. Si la voluntad hu-
biera sido otra, la interpretación de la Secretaría 
de Hacienda sería correcta; pero en ese caso la 
redacción del artículo que acabo de leer debió 
haber sido: . . .incluso el establecido por la ley 
17.597, en la medida en que su recaudación ex-
ceda lo acreditado al fondo de combustibles, más 
lo imputado al pago de intereses de la deuda ex-
terna de YPF". Obviamente, esto no fue tratado 
—ni, mucho menos, dispuesto— en las sesiones 
celebradas en diciembre por esta Honorable Cá-
mara o en las de enero del Senado. 

No entendemos cómo esta Cámara puede vo-
tar el proyecto propuesto por la bancada radical 
como supuesta solución al problema de las pro-
vincias y los docentes, cuando tenemos la expe-
riencia de que un presunto arreglo semejante se 
había logrado para los jubilados en el mes de 
diciembre, pero después la realidad nos demos-
tró que ese dinero fue a tapar agujeros del 
Tesoro nacional. 

Tenemos la evidencia de que lo que dadivosa-
mente y con un supuesto espíritu de solidaridad 
hacia las provincias propone la bancada radical 
a través de la creación de estos impuestos es ma-
yor que lo que se ha estado sustrayendo —en 
contra del espíritu de la ley 23.548— de la masa 
de recursos coparticipables. Queda claro enton-
ces que lo que van a dar por un lado —a través 
de la creación de estos impuestos—, lo quitarán 
con creces por el otro, porque está probado que 
así lo han venido haciendo. Por este motivo ade-
lanto el voto negativo de la bancada justicialista 
al proyecto presentado por el bloque radical. 

Señor presidente: deseo señalar que tenemos 
soluciones para el problema de las provincias y el 
de los docentes. Una de ellas es que las provincias 
ajusten su nivel de gastos porque —como bien 
se ha señalado aquí— tanto las provincias jus-
tícialistas como las radicales y las gobernadas 
por partidos provinciales se han excedido en sus 
gastos no sólo en el año 1987 sino también en 
los anteriores. 

Considero que es difícil juzgar las intenciones, 
pero como provinciano tiendo a pensar —y creo 

i que estoy cerca de la realidad— que aquellos 
1 gobernadores que se excedieron en los gastos Ir 

hicieron tratando de compensar —quizá de una 
manera equivocada— el negativo efecto que ha 
causado la política nacional sobre sus respecti-
vas economías provinciales. De todos modos, es-

. ta es una presunción, y aunque así hubieran 
obrado sostenemos que las provincias deben re-
ducir sus niveles de gastos, evitando especial-

I mente aquellos que son improductivos. Las pro-
vincias justicialistas están dando testimonio do 
que quieren proceder en ese sentido. De igual 
modo están actuando aquellas otras que hasta 
el 10 de diciembre último tuvieron gobiernos 
radicales y que ahora cuentan con autoridades 
justicialistas o de partidos provinciales. 

Lo que no queda en claro aquí es lo que está 
haciendo la Nación, porque no hay dudas de 
que el Tesoro nacional pasa a la masa de re-

| cursos coparticipables —o sea, aquellos 2.704 
millones de australes— el déficit que contabiliza. 

La Nación debe tomar medidas en las áreas 
en las que es responsable, para poder reducir el 
déficit presupuestario; en igual sentido —y así 
estamos exigiendo que lo hagan— deben actuar 
las provincias. 

Voy a dar algunos ejemplos de lo que la Na-
ción debería hacer. Debe recuperar los avales 
caídos que ha pagado el Tesoro nacional y que 
corresponden a empresas privadas que al mo-
mento del vencimiento no cumplieron con su 
obligación, a pesar de haber sido beneficiadas 
en demasía por seguros de cambio y estatiza-
ción de la deuda privada. Con referencia a este 
tema —y si se considera necesario— podemos 
mencronar casos con nombre y apellido, aunque 
quizá esto debería ser considerado en una se-
sión especial de la Honorable Cámara. De todos 
modos, puedo adelantar que esta situación se 
da en empresas que paradójicamente tienen en 
su activo cifras millonarias en dólares, en bonos 
externos u otro tipo de activo financiero. Se 
trata de "irmas que inclusive continúan siendo 
beneficiadas con créditos muy especiales, no 
siendo éstas las únicas ventajas de las que go-
zan. Paradójicamente, se trata de las empresas 
que más se beneficiaron por los criticados se-
guros de cambio. 

Quiero de paso aprovechar esta circunstancia 
para formular una aclaración a la bancada ra-
dical, que en una oportunidad anterior me im-
putara la responsbilidad por la licuación de las 
deudas en dólares del sector privado. Están 
absolutamente equivocados, porque si hubo un 
período en el que los seguros de cambio no 
pudieron licuarse por estar ajustados por el in-
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dice de precios mayoristas —que prácticamente ! 
se mueve uno a uno con el dólar comercial— i 
fue el lapso en que yo presidiera el Banco 
Central. 

No ocurrió lo mismo desde octubre de 1983 
hasta junio de 1985, en que a raíz de haberse 
modificado el índice de ajuste de los seguros de 
cambio se posibilitó la licuación de los pasivos 
en dólares del sector privado. Tampoco ocurrió 
lo mismo a fines de 1982 y principios de 1983, 
cuando el Banco Central dictó una circular por 
la que las deudas privadas se convirtieron en 
públicas mediante un mecanismo combinado 
con el de los seguros de cambio. 

Este tema merece ser investigado e incluso 
hay formas para resolverlo retroactivamente. 
Oportunamente habré de propiciarlas ante esta 
Honorable Cámara. De épocas en que el go-
bierno ya estaba en manos del radicalismo y 
era sencillo resolver la cuestión, recuerdo una 
conversación telefónica que mantuviera con el 
entonces director Da Corte. En tal ocasión le 
expuse telefónicamente el tenor de la circular 
que el Banco Central debía dictar ese mismo 
día si se quería interrumpir la licuación de los 
pasivos en dólares: con sólo ajustar Ja supuesta 
tasa libre del Banco Nación —fijada por el Ban-
co Central— como método de indexación, ele-
vándola más allá de la inflación, dejaban de 
licuarse esos pasivos. Pero el señor Da Corte, 
que tiene suficiente inteligencia como para en-
tender el tema, no fue al Banco Central a re-
dactar esa circular tan sencilla, sino que pre-
firió —él junto a otros— endilgarme la respon-
sabilidad del tema. 

En distintos lugares he explicado todo esto; 
incluso lo he hecho en conferencias de prensa. 
Pero sospechosamente nunca que he hablado 
de este asunto ha quedado debidamente clari-
ficado. Hasta puedo aportar el testimonio de 
un alto funcionario del gobierno radical a quien 
denunciara anticipadamente lo que acontecería 
con la modificación del régimen indexatorio de 
los seguros de cambio y con la estatización de 
la deuda privada. Por mi oposición a ello, en 
su momento me hicieron renunciar al Banco 
Central. Esto lo escuchó el 22 de septiembre 
de 1982 el doctor Norberto Bertaina, a la sazón 
presidente del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la provincia de Córdoba y a 
quien le correspondió presentarme para una 
conferencia que entonces di. Lo que afirmo está 
publicado, de manera que todos pueden veri-
ficarlo fácilmente; dije entonces que se estaba 
por consumar algo que nos iba a costar mu 
chísimo, 

También advertí al presidente del Banco Cen-
tral, doctor Julio González del Solar, que había 
un fuerte lobby para que se modificara el ré-
gimen de los seguros de cambio que, como an-
tes dijera, fue una de las razones por las que 
renuncié a la presidencia de esa institución. 
Este funcionario del gobierno de facto solicitó 
al radicalismo que designara un director para 
que actuara como enlace con las futuras auto-
ridades constitucionales y éste permaneció en el 
cargo e intervino en la redacción de la circular 
que luego aviesamente se imputara a mi gestión. 

Discúlpeme, señor presidente, por traer a 
dación esta cuestión personal, pero es que to-

davía resuenan en mis oídos los gritos de la 
bancada radical la última vez que intervine en 

I un debate en este recinto, ocasión en la que se 
me imputó la estatización de la deuda privada 
y la licuación de los pasivos en dólares del 
ector privado. 

Reitero que estas imputaciones son falsas, y 
estoy dispuesto a que una comisión investigado-
ra analice los hechos. Además, voy a presentar 
un proyecto —que espero la bancada radical 
acompañe con su voto— que permit.rá compen-
sar los costos que ocasionaron al Estado esas 
medidas equivocadas que se adoptaron. 

Con respecto al tema concreto que hoy nos 
ocupa, nosotros tenemos una solución que re-
quiere el acompañamiento de una política fis-
cal disciplinada por parte del gobierno nacio-
nal. Por eso me he tomado algún tiempo para 
mencionar ciertos ejemplos de lo que el go-
bierno nacional puede hacer para dism nuir el 
gasto público. 

Tres años atrás dije personalmente a varios 
funcionarios radicales que me consultaban so-
bre esta cuestión que dejaran de otorgar crédi-
tos a países insolventes por 300 millones de dó-
lares al año, porque ello configuraba un gasto 

1 público. 
Además, no se deben encarar obras bajo el tí-

tulo de privatización de la obra pública, que 
en realidad se financian con redescuentos del 
Banco Central, como si se tratara de exporta-
ciones. Al respecto voy a mencionar un caso 
de esta administración que es idéntico al de las 
autopistas urbanas proyectadas por la dictadu-
ra militar: el de la presa Urugua-í. Quienes al-
guna vez viajaron desde Iguazú hacia Posadas 
habrán visto esa presa, que no figura en el pre-

1 supuesto nacional, ni en el de la provincia de 
Misiones, ni en el de EMSA, ni en el de Agua 
y Energía Eléctrica. ¿Dónde está incluida esa 

I obra? Está en el activo del Banco Central como 
I redescuento de promoción de exportaciones, 
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I 
porque el método de financiamiento que se in-
ventó se basaba en el hecho de que la obra de-
bía licitarse internacionalmente, y era, por ende, 
una exportación. Entonces se otorgó un redes-
cuento que aparece en el balance del Banco 
Central como financiación de exportaciones, 
cuando eso es típicamente un gasto público. 

El mecanismo descripto es denominado de 
privatización de la obra pública, pero en reali-
dad es privatización en el sentido de que no 
hay un control presupuestario; y como los fon-
dos no los aportan quienes realizan la obra, los 
que efectúan la inversión duplican o triplican 
el monto invertido, y todo termina costando dos 
o tres veces más. Podría citar muchos ejemplos 
como éste, en los que se podría reducir el gasto 
público nacional. 

Por supuesto también hay mucho por hacer 
en las provincias, y creo que en muchos casos 
los gobernadores ya lo están haciendo; pero la 
Nación no lo está concretando, pese a los tras-
cendidos que todos los días se publican en los 
diarios acerca de diferentes medidas que esta-
rían por adoptarse. 

En su discurso ante la asamblea legislativa del 
I o de este mes el presidente de la Nación anun-
ció que se reduciría el gasto público. Versio-
nes periodísticas sostienen que la reducción se 
produciría por medio de decisiones no incluidas 
en la exposición del doctor Alfonsín. Pero, ¡oh 
sorpresa!, al leer los informes de los señores mi-
nistros se observa que las medidas prometidas 
por el presidente estaban allí contempladas jus-
tamente en la dirección inversa. Al respecto, 
puedo citar el caso de Pichi-Picún-Leufú, que 
según los trascendidos periodísticos sería dete-
nido como proyecto porque es un absurdo com-
promiso que se tomó con Brasil. En realidad, 
de acuerdo con los planes originales y con cual-
quier criterio de evaluación, esa obra recién de-
bería iniciarse allá por 1991; pero en el informe 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos fi-
gura como ya iniciada. Además, ésta es una de 
las tantas obras que se están ejecutando por el 
novedoso método de la contratación directa, que 
se quiere defender con el argumento de que, 
quienes se oponen a él y exigen una licitación 
y transparencia de procedimientos, pretenden 
poner obstáculos o demorar las cosas, 

¿Cuál es la solución que nosotros propicia-
mos? En primer lugar proponemos crear meca-
nismos que garanticen que se cumpla estricta-
mente la ley 23.548. Sinceramente, no tenemos 
confianza en el comportamiento del gobierno 
nacional en el uso de los recursos provinciales, 
motivo por el cual queremos que se imponga 

una cláusula de salvaguarda que establezca 
que en ningún caso la masa de recursos copar-
ticipables podrá caer por debajo del nivel co-
rrespondiente a 1987 a precios constantes. 

Esto significa crear un mecanismo que impi-
da que la masa de recursos coparticipables se 
ubique por debajo de un nivel apenas 9 por 
ciento superior al que tuvo en promedio el año 
pasado, y 18 por ciento inferior al que se estimó 
que sería la masa de recursos coparticipables 
en todos los análisis preliminares que se hicie-
ron del efecto fiscal del paquete impositivo y 

', de la ley de coparticipación federal que vota-
mos en el mes de diciembre. Nosotros pedimos 
que esta cláusula de salvaguarda se incluya 
por ley para que el gobierno nacional tenga 
que cumplir estrictamente con lo que establece 
la ley 23.548, porque si no se incluye y las pro-
vincias deben seguir el trámite que esa ley in-
dica, reclamando en el Consejo Federal de Im-
puestos a través de todos los mecanismos que 
existen en materia de reglamentaciones, estarán 
ellas fundidas antes que la Nación les devuel-
va lo que legítimamente les corresponde. 

Esto significa cerrar la ventana por la cual 
se están sustrayendo los fondos legítimos de las 
provincias y exige que la Nación se discipline 

[ en su propio ámbito. Si faltan ideas para pro-
ceder en consecuencia, deberá producirse en el 
Congreso una transparente discusión presupues-
taria —como lo pidieron los gobernadores jus-
ticialistas— para que todos aportemos ideas al 
respecto. 

Vamos a proponer también ciertas modifica-
ciones en algunos impuestos existentes. Ellas 
tienden a mejorar el sistema impositivo, otor-
gándole más equidad y eficiencia. Propondre-
mos que se modifique la ley que creó el impues-
to a los intereses de los depósitos a plazo fijo, 
a fin de establecer un mínimo no imponible 
para que el pequeño ahorrista, el que no puede 
acceder a esas otras operaciones mucho más re-
dituables —como las del festival de bonos—, 
el que tiene menos capacidad de negociación 
con los bancos, esté exento del pago del impues-
to adicional que proponemos crear y también 
del 2 por ciento vigente en la actualidad. 

Esto obligará a algunas jurisdicciones provin-
ciales, como por ejemplo Córdoba, que ya tiene 
ese impuesto adicional con una alícuota del 3 
por ciento, a proceder a su respectiva elimina-
ción, con lo cual no se operará un incremento 
en la carga que este tributo tendrá sobre el aho-
rro. Al contrario, se producirá un alivio sobre el 
pequeño ahorro, ese que no se puede proteger 
porque no tiene capacidad de regateo frente a 
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la entidad financiera para negociar tasas más 
altas o acceder —como dije anteriormente— a 
operaciones más redituables que ofrece el merca-
do de bonos. 

Propondremos entonces el aumento de la alí-
cuota de ese gravamen del 2 al 4 por ciento. 
Preferiríamos no tener que hacerlo, pero debe-
mos propiciarlo como medida transitoria a fin 
de lograr una solución integral. 

También vamos a solicitar una modificación 
integral de la ley de impuesto a la transferencia 
de títulos valores a fin de que este gravamen 
lo paguen todos, incluso aquellas operaciones 
que hoy se esconden en países extranjeros pero 
que se hacen aquí en el país, y también las que 
hoy tienen mecanismos de evasión, sobre todo 
cuando se hacen en mercados no tan transpa-
rentes como los bursátiles. 

Están quienes se oponen a esta modificación 
de la ley de impuesto a los títulos valores; son 
los que apoyan la evasión, la elusión y que de-
sean que pululen todos estos mecanismos de in-
termediación financiera poco transparentes y 
espurios. 

Además, propondremos un aumento transi-
torio de la alícuota del 0,5 por ciento. Pre-
feriríamos no tener que hacerlo, pero ello es 
necesario ante esta emergencia. Acompañado es-
to por la modificación anterior, el efecto será 
muy tenue porque se habrán cerrado vías de eva-
sión. Por otro lado, este impuesto sólo lo pagan 
en forma significativa los que cotidianamente 
compran y venden estos títulos y no el ahorrista 
que quiere mantener su capital de manera esta-
ble por un cierto tiempo y compra para vender 
dentro de un año. En este último caso es muy 
poco lo que se pagará por este impuesto. 

Por supuesto, nos negamos a votar a favor del 
aumento del impuesto sobre los cigarrillos por-
que la magnitud que ya ha adquirido el grava-
men tiene un tremendo impacto negativo en la 
distribución del ingreso. 

Se puede argumentar que disminuirá el con-
sumo de un producto que es nocivo para la sa-
lud pero, como bien lo señaló el señor diputado 
Manzano, cuando el precio de los cigarrillos en 
la Argentina excede al internacional, se alimen-
ta el contrabando y la entrada de paquetes im-
portados sin impuesto por Tierra del Fuego. Tal 
como propuso el señor diputado Manzano, para 
que disminuya el consumo de cigarrillos hay que 
prohibirlo en determinados ambientes y no au-
mentar la alícuota del impuesto. 

Por otra parte, se produce un impacto clara-
mente negativo sobre los sectores de la produc-
ción de las economías regionales. En la medida 

en que se desalienta el consumo de cigarrillos, 
por una u otra vía, habrá que ver cómo se re-
convierten las economías regionales dedicadas 
preferentemente a la producción de tabaco, 

De todas formas, este proceso debe ser acom-
pañado por medidas sensatas, como por ejemplo 
la de eliminar el gravamen a las exportaciones 
de tabaco. De esa forma produciremos tabaco 
para que lo compren en otros países, si es que 
sus autoridades no buscan disminuir el consumo. 

No me extenderé más en estas consideracio-
nes porque luego podremos hacerlo al discutir 
en particular y proponer nuestro proyecto, que 
espero sea acompañado mayoritariamente por el 
voto favorable de esta Cámara. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr. Cavallo. — Sí, señor diputado. 
Sr. Jaroslavsky. — Creo que el señor diputado 

Cavallo ha terminado su exposición. 
Sr. Rodríguez (Jesús). — Yo soy quien debe 

conceder la interrupción por ser quien continúa 
en la lista de oradores. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: muy breve-
mente deseo señalar que en forma simultánea 
esta sesión se está difundiendo de un modo muy 
particular. 

La transmisión habitual de Radio Nacional 
fue interrumpida mientras hacía uso de la pala-
bra el diputado Cavallo, con lo cual las cifras 
vertidas por él no salieron al aire y no fueron 
escuchadas por los argentinos, quienes sólo re-
cibieron en su reemplazo la versión de los re-
porteros de dicha radio. 

Cuando hable el señor diputado Rodríguez se-
guramente se reanudará la transmisión. Este es 
un viejo método ya utilizado antes del 6 de sep-
tiembre; no hay problema, pero vale la pena 
destacarlo en la Cámara'. 

Del mismo modo, por ATC se transmitirán en 
primer plano las intervenciones radicales. Ya 
ocurrió antes del 6 de septiembre. 

Es posible que esto se acabe cuando se priva-
ticen los medios de difusión. 

Sra. Guzmán. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Cavallo. — Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 

la señora diputada por Jujuy. 
Sra. Guzmán. — El señor diputado Cavallo 

acaba de señalar que deberíamos propiciar la 
eliminación de las retenciones a la exportación 
de tabaco. 
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En ese sentido deseo aclarar que hemos pro- i 
puesto justamente esa medida, que por otra parte I 
fue conversada con la Secretaría de Hacienda. 
La Cámara aceptó el tratamiento sobre tablas 
del proyecto que hemos presentado como una 
forma de ayudar a promover las exportaciones 
de productos de nuestras economías regiona-
les, en este caso la del tabaco, que actualmente 
tiene aranceles del orden del 12 por ciento. | 

Sr. Cavallo. — Muchas gracias por la informa-
ción, señora diputada. Sin duda acompañaremos 
esa iniciativa. 

Sr. Cappelleri. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia? 

Sr. Cavallo. — Sí, señor diputado. 
Sr. Rodríguez (Jesús). — El señor diputado Ca-

vallo finalizó su exposición. Yo soy quien debe 
autorizar las interrupciones. 

El hecho de que el señor diputado Manzano 
hiciera uso de la palabra se debe a una gentileza • 
de mi parte. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Como el regla- i 
mentó no establece el número de veces que los 
señores diputados están autorizados a pedir in-
terrupciones a quien está en el uso de la palabra, 
la Presidencia entiende que debe permitir la que 
ha solicitado el señor diputado Cappelleri, aun-
que ruega al señor diputado Cavallo que con-
cluya su exposición sin conceder más interrup-
ciones, porque de lo contrario su exposición se 
extendería demasiado. 

Sr. Capijelleri. — Gracias, señor presidente. 
Solamente deseo remarcar una contradicción 

entre lo que el señor diputado Cavallo escribió 
en ,'u libro Volver a crecer y lo que manifestó 
hoy en el recinto respecto al impuesto a los ciga- 1 

rrillos. 
En la citada obra, que me he tomado el tra-

bajo de leer y que tengo sobre mi banca, el señor 
diput ido expresa que la recaudación impositiva 
debe lograrse a través de impuestos difíciles de 
evadir y que tengan los menores efectos negati-
vos sobre la productividad. Entre ellos y como 
uno de los impuestos sobre consumos específicos 
que conviene desalentar o que constituyen mani- ' 
festaciones de capacidad contributiva figura en 
primer término el impuesto a los cigarrillos 
(Aplausos.) 

Es posible que el señor diputado Cavallo nos 
diga, como ya lo hizo en alguna ocasión ante-
rior, que se arrepiente de haber escrito este libro. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Continúa en eJ 
uso de la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: no me arre-
piento de ninguno de los párrafos de esa obra, | 

como tampoco de los conceptos vertidos en mi 
otro libro, El desafío federal. Le contesto al 
señor diputado preopinante que cuando escribí 
las frases que ha citado, la alícuota del impuesto 
a los cigarrillos era aproximadamente un tercio 
de la actual. Si el señor diputado entiende de 
temas económicos, advertirá que la idea de 
aumentar un impuesto no es independiente del 
nivel que ya tiene ni de los efectos posibles de 
un incremento adicional. En este caso en par-
ticular, esas consecuencias conciernen fundamen-
talmente a la distribución del ingreso obtenido 
por esa vía y no tanto al efecto sobre el consu-
midor. 

Además, esos párrafos no se refieren obvia-
mente al consumo de cigarrillos como manifesta-
ción de capacidad contributiva, sino a cuestiones 
que afectan la salud. Al respecto, la bancada 
justicialista votó proyectos como el presentado 
por el señor diputado Pepe, que impone restric-
ciones a la propaganda de cigarrillos. 

De manera que bajo ningún concepto puede 
interpretar el señor diputado Cappelleri que 
existe una contradicción entre lo que escribí en 
el año 1984 y lo que ahora manifiesto. En ge-
neral, no se encontrará ningún tipo de contra-
dicción entre los temas que quien habla plantea-
ra en el pasado y los que piensa señalar en el 
futuro en este recinto. 

Como considero que estoy abusando de la bue-
na voluntad de los señores legisladores, doy por 
concluida aquí mi exposición. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Entiendo que me co-
rresponde hablar a mí, señor presidente, pero 
gustosamente le cedo el turno al señor diputado 
Lamberto. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — En la lista de 
oradores puesta a disposición de la Presidencia, 
el señor diputado Jesús Rodríguez figura tacha-
do o borrado. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Le aclaro al señor 
presidente que en conversaciones informales man-
tenidas entre las autoridades de los distintos blo-
ques se convino que a continuación de la expo-
sición del señor diputado Cavallo fuera yo quien 
hablara en nombre de la Unión Cívica Radical, 
eliminándose en la lista de oradores al señor 
diputado Di Telia y a otros. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Agradecería que 
los señores diputados se pongan de acuerdo so-
bre el tema, que desconozco por no haber sido 
yo quien tomó la decisión de alterar la lista ori-
ginal de oradores. 



M a y o 1 8 y 19 de 1 9 8 8 3 6 5 

Sr. Digón. — Por mi parte, quiero aclarar que 
el acuerdo al que se arribó en esas conversacio-
nes acerca de la composición de la lista de ora- i 
dores presentaba otras alternativas que no se 
cumplieron, Por lo tanto, nuestro bloque quiere 
que se mantenga la lista original de oradores. 

Sr. Jaroslavsky. — ¿Qué es lo que no se cum-
plió? ¿Radio Nacional? Si es así, tenemos el in-
forme de lo que pasó en Radio Nacional y lo 
vamos a dar. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — En la lista de 
oradores a disposición de la Presidencia figuran 
el señor diputado Cavallo, luego el señor dipu-
tado Jesús Rodríguez —cuyo nombre aparece 
suavemente borrado—, seguidamente el señor 
Lamberto, el señor diputado Di Tclla y —firme-
mente escrito— el señor diputado Jesús Rodrí- | 
guez. 

Ateniéndome a esa lista, concedo la palabra al 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: sin que ello 
signifique en absoluto que me rehúso a hablar, 
quiero destacar que esa lista es un tanto mágica, 
porque cuando hace un rato fui a verificar el 
orden en que figuraba en la lista de oradores 
comprobé que estaba ubicado después del señor 
diputado Jesús Rodríguez. Como por otra parte 
tengo entendido que en ningún momento el 
señor diputado ha pedido que se lo borrara, j 
entonces supongo que debe haber un juego de 
telepatía para incorporarse o excluirse de la lista. , 
De cualquier manera, éstas son cosas a las que 
estamos acostumbrados porque ocurren habitual-
mente. 

Como no deseo abusar de la paciencia de la 
Honorable Cámara, me limitaré a precisar algu- f 

nos conceptos. Pienso que debemos festejar esta 
noche algo importante: la Cámara ha llegado a 
su mayoría de edad pues vamos a tratar la ley 
impositiva número 21, lo que significa una pro-
ducción tributaria realmente asombrosa. 

Pienso que no existen antecedentes de cuerpos 
legislativos que hayan producido tantas leyes 
impositivas en tan poco tiempo. Cada dos o tres 
meses, como promedio, aparece un impuesto. 
Con este nivel de producción tributaria tendría-
mos que haber solucionado los problemas impo-
sitivos de la Argentina. 

No resulta novedoso afirmar, pues ya lo he-
mos dicho —aunque lamentablemente debemos 
reiterarlo—, que con esta permanente inventiva 
de impuestos estamos destruyendo día a día el 
sistema tributario argentino. 

Cuando tratamos en diciembre el paquete im-
positivo dijimos que lo hacíamos con dolor por-
que no nos gusta meter la mano en el bolsillo 
de la gente. Pensábamos que no se reiterarían 
en poco tiempo proyectos de esta naturaleza. 
Pero pasaron apenas cinco meses y con el nicio 
de las sesiones ordinarias la Cámara está abo-
cada nuevamente a la consideración de proyec-
tos impositivos. 

Básicamente •—y alguna vez habrá que enten-
derlo— lo que está generando una permanente 
reiteración de impuestos es una política casi per-
versa, que además de desnaturalizar el sistema 
tributario está comenzando a enfrentar diversos 
sectores entre sí. Cuando esto último ocurre es 
porque la administración tributaria de la Nación 
no funciona. Entonces hay que repensar el sis-
tema, y esto es lo que venimos proponiendo 
para generar las herramientas de control con las 
que el Estado y su Dirección General Imposi-
tiva puedan cumplir acabadamente su función y 
terminar con la evasión. 

Por el momento, el sistema hace agua en un 
mar inagotable de incficiencia del Estado. No 
se recauda más, pero tenemos que ser justos con 
los organismos de recaudación. Estamos conven-
cidos de su ineficiencia y de que no actúan con 
la eficacia que debieran, pero también sabemos 
que su mayor enemigo no es el contribuyente 
evasor sino el autor do esta política económica 
que genera evasión. 

Hace días escuchábamos al señor diputado 
Baglini explicar lo que pasaba con la evasión 
en Tierra del Fuego. ¿Dónde están los meca-
nismos de contralor del Estado? ¿Qué hacen la 
Dirección General Impositiva y la Aduana? Es 
cierto que las leyes son perfectibles, pero tam-
bién lo es que los mecanismos de contralor no 
funcionan y no podrán hacerlo. Por esto es que 
hay que inventar impuestos que aparentemente 
sean ineludibles, lo cual no significa otra cosa 
que reconocer la ineficacia del organismo de 
control. 

Se dijo que el impuesto al cheque era inelu-
dible; sin embargo, cuando la presión tributaria 
llega a niveles inadmisibles se busca cualquier 
forma de evasión y los impuestos no se recau-
dan. Por esta razón, no sabemos si estos tributos 
que ahora se propugnan tendrán eficacia recau-
dadora. 

De cualquier manera, lo que se piensa recau-
dar no avala la creación de nuevos graváme-
nes; la cifra del 6 por ciento de recaudación 
que se maneja no se justifica tampoco, teniendo 

, en cuenta que el gobierno ha reconocido que 
i la evasión oscila en el orden del 50 por ciento. 
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Son escandalosas las cifras de evasión en mate-
ria de IVA, así como las que se dan en el mer-
cado de divisas y en otros órdenes, por lo que 
creemos que pequeños impuestos con exiguas 
recaudaciones no se justifican. Aquí sólo se están 
buscando chivos expiatorios; pero este constan-
te proceso de cargas tributarias está produciendo 
enfrentamientos, como los que se dieron entre 
jubilados y automovilistas, y mañana se darán 
entre maestros y fumadores. ¿Qué van a ense-
ñar los mae,stros en las clases de higiene? 
¿Que es bueno consumir tabaco para que se 
pueda mantener la docencia en la Argentina? 

Creemos que este proyecto sólo es viable en 
el marco de una extorsión admitida por los go-
bernadores de provincias: es una extorsión que 
se le hace al pueblo argentino en el sentido 
de que si no se votan estos impuestos seguirá 
habiendo huelgas. En reiteradas oportunidades 
manifestamos que el país debe tener la educación 
como prioridad y que no puede obviar la aten-
ción de esta cuestión. Este no es un problema 
tributario, sino de prioridades. Cuando un país 
tiene por eje la educación, busca recursos 
donde sea pero impide una huelga docente que, 
aunque justa, pone en peligro lo mejor que te-
nemos, que es la niñez. 

Vamos a insistir en el proyecto que explica-
ron los compañeros de mi bancada, así como en 
la garantía de coparticipación, porque enten-
demos que esto es lo único que nos permitirá 
reglas de juego claras y posibilitará la armo-
nía entre los rectores, desde este momento 
hasta el próximo cambio de gobierno. De esta 
manera, los gobernadores se dedicarán a go-
bernar, porque tendrán sus ingresos claramente 
establecidos y no deberán convertirse en men-
dicantes ante el poder central. Esto no puede 
ocurrir más en el país. Queremos que los go- , 
bernadores elegidos por sus pueblos puedan ad-
ministrar sus provincias. Sabemos que ha habi-
do excesos, pero ellos tienen que ser ubicados 
en el contexto de una política general desastrosa, 
que ha provocado que a veces los gobiernos ha-
yan tenido que salir en auxilio recurriendo al 
empleo público como forma de paliar la falta 
de trabajo que está pululando en nuestras pro-
vincias a consecuencia de la recesión y la apli-
cación de políticas que desalojan a los jóvenes 
del mercado de trabajo. Sin embargo, debe te-
nerse en cuenta que el valor que se paga es 
mucho menor que el que corresponde en con-
cepto de capitalización de la deuda externa, ya 
que el costo de un puesto de trabajo creado 
por ese medio asciende a 35 mil dólares. Com-
párese una cosa con la otra. ¿A quién benefi-

cia una política y a quién la otra? Si hubo ex-
cesos, se están pagando con creces en provin-
cias que no aumentan sus salarios, pues sus 
ajustes internos son quizá más severos que los 
del gobierno central. 

Entendemos que la garantía de coparticipa-
ción tiene que ser el punto básico. Es el 
acuerdo que lamentablemente no se respetó 
después de la sanción de la ley de coparticipa-
ción federal, porque si se hubiese cumplido hoy 
no estaríamos discutiendo estos impuestos, los 
maestros no se encontrarían en huelga y las pro-
vincias no estarían caídas. 

Sr. Jaroslavsky. — Antes de continuar con la 
lista de oradores, ¿me permitiría la Presidencia 
hacer una breve aclaración? 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Para una acla-
ración tiene la palabra el señor diputado por 
Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: la aclara-
ción se refiere a una acusación que realizara el 
presidente del bloque justicialista, señor dipu-
tado Manzano, a propósito de una interrupción 
en la programación de Radio Nacional. Según 
la apreciación del señor diputado Manzano, di-
cha interrupción estuvo encaminada a impedir 
la difusión de la exposición del señor diputado 
Cavallo. Corresponde señalar que Radio Na-
cional está difundiendo ininterrumpidamente 
este debate, pero que para las 21 y 30 estaba 
previsto un reportaje al señor gobernador Do-
mato y al señor diputado Puebla en rela-
ción con el tema que estamos discuetiendo. Na-
turalmente, quien programa la transmisión no 
estaba en condiciones de saber de antemano qué 
diputado iba a estar haciendo uso de la palabra 
a esa hora, y ocurrió que el señor diputado 
Cavallo —cuya voz siguió saliendo de fondo— 
fue el afectado momentáneamente por esa en-
trevista al gobernador Domato y al diputado 
Puebla. Eso es lo único que ocurrió durante la 
transmisión de Radio Nacional, de manera que 
la espectacular denuncia queda colocada en sus 
reales términos y se demuestra además que no 
ha habido intención de estorbar la difusión de 
la exposición del señor diputado por Córdoba, 
ya que nadie podía saber a qué horario le co-
rrespondería hablar, 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: de-
bo decir, en primer término, que quien no haya 
podido escuchar en su totalidad las cifras que 
el señor diputado Cavallo expresó públicamen-
te, tendrá oportunidad de oírlas ahora porque 
haré referencia a ellas. 
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Voy a señalar dos asombros. El primero es 
que durante esta extensa sesión y la anterior 
relativa al tema que nos ocupa no hubo una 
propuesta alternativa que en definitiva fuera 
ofrecida a la consideración de la Honorable 
Cámara; una propuesta que sintetizara todo lo 
que hemos escuchado en estos días: que no a 
los cigarrillos, pero sí al impuesto a los com-
bustibles; que no a determinados gravámenes 
pero sí a la imposición a las manifestaciones 
conspicuas de riqueza, aunque esto luego fue 
desmentido; que sí a un gravamen que podía 
consistir en un incremento de la alícuota del 
impuesto a la transferencia de títulos públicos 
—lo cual también fue desmentido—; en fin, no 
me ha resultado muy racional la oposición a 
nuestro proyecto sin un planteo alternativo. 

El segundo asombro me sobrevino cuando el 
cuerpo conoció la propuesta alternativa. ¿En 
qué consistió el asombro? En que la formuló 
en nombre del Partido Justicialista un legisla-
dor que hasta ayer era extrapartidario, circuns-
tancia que no critico, sino que sólo llamo la 
atención sobre el punto. 

Es como si el siglo XVII hubiera ingresado 
de nuevo en este recinto por arte de magia. 
Quien habla no estudió en el exterior, pero 
cuando cursó el secundario tuvo una materia 
que se llamaba Merceología, en la que le en-
señaron la ley de Lavoisíer, que dice que nada 
se pierde, sino que todo se transforma. Esto 
se materializa ahora en el cambio que he ci-
tado y que, por supuesto, valoro. Nunca al-
guien podrá decir que de nuestro sector se 
criticó la milítancía en un partido político, por-
que la militancia es una de las causas más rei-
vindicables a que un ser humano tiene derecho, 
independientemente de la ideología. De ma-
nera que no critico la incorporación que ha 
formalizado el señor diputado Cavallo. Muy por 
el contrario, lo felicito por haber tomado una 
decisión en ese sentido, equivocada desde mi 
punto de vista, pero positiva desde una visión 
democrática. 

Sr. Dalmau. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presi-
dencia? 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Alsogaray). — Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Misiones. 

Sr. Dalmau. — Señor presidente: quisiera pre-
guntar al señor diputado Rodríguez, atento a 
que está enrostrando su situación a un com-
pañero de nuestra bancada, el señor diputado 

Cavallo, si sabe que el ex intendente de Oberá 
—localidad de la provincia que represento— y 
candidato a vicegobernador, derrotado el 6 de 
septiembre, fue elegido por el general Videla 
cuando fue a Misiones como uno de los "chicos 
diez" del "proceso". Esto lo puedo demostrar por-
que ha sido publicado en los diarios y es co-
nocido por la ciudadanía misionera. 

Además, aclaro que ese señor forma parte de 
una kirga lista de funcionarios radicales electos; 
incmluso fue diputado provincial hasta el año 
1987 y desempeñó otros cargos públicos en mi 
provincia. 

De manera que terminemos con este tipo de 
cosas o informémonos debidamente. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: lo 
expuesto por el señor diputado preopinante me 
obliga a anunciar que no voy a conceder más 
interrupciones, porque creo que no son con-
ducentes. 

Estamos hablando de cuestiones que involu-
cran aspectos económicos, pero por alguna cau-
sa que no se ha definido con precisión hemos 
conocido la afición de muchos legisladores por el 
Código Penal, quienes tal vez deberían ser abo-
gados antes que economistas. Así se ha hablado 
de sustracciones, de malversación de fondos y 
de otros delitos. También se mencionó el tema 
de la distribución de los recursos tributarios. 

No me avergüenzo de nada porque hemos con-
tribuido de manera decisiva a cambiar el grado 
de regresividad del esquema impositivo argenti-
no, dotándolo de niveles crecientes de equidad. 
Por supuesto, me gustaría contar con la sanción 
del impuesto a las herencias o a la transmi-
sión gratuita de bienes. Esta Cámara aprobó esa 
iniciativa, pero en el Senado de la Nación —don-

I de nuestro partido no tiene mayoría— ya lleva 
dos años sin ser considerada. Lamentablemente, 
se ha paralizado un proyecto que contó con el 
apoyo de los sectores mayoritarios que están 
expresados en esta Cámara. 

Me llaman poderosamente la atención dos afir-
maciones que se han realizado. Por ejemplo, se 
ha expresado que no pueden otorgarse más cré-
ditos a países insolventes. A partir de un análisis 
económico riguroso, este concepto llevaría a que 
no otorguemos financiación a Cuba, Nicaragua 
o Perú. Dado el concepto de unidad y solidaridad 
latinoamericana al que adhiere la inmensa ma-
yoría de los representantes en esta Cámara, me 
gustaría saber quiénes están dispuestos a suscri-
bir semejante proposición. El bloque de la Unión 

I Cívica Radical no lo va a hacer. 
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También me llamó la atención toda una expo-
sición de carácter personal que se efectuó en este 
recinto. Se habrá notado que hemos seguido esa 
exposición con el máximo de silencio y concen-
tración, pero algunas afirmaciones no pueden 
dejarse de comentar, porque si no surgiría la 
duda sobre la existencia de una suerte de cen-
sura, ya que se dijo que determinados temas no 
se publican en los diarios. Sin embargo, en un 
matutino del día de la fecha se puede observar 
una foto en la que un representante de un ins-
tituto de investigación recibe la donación de una 
computadora. El tratamiento periodístico de este 
tema ha merecido la publicación de la foto y se 
le han dedicado dos columnas. Resta decir que 
también está en la foto el señor diputado que su-
girió la posibilidad de una censura sobre determi-
nadas cuestiones. 

Ingresemos al fondo de la discusión. Se dijo 
que no había que crear impuestos, y aquí también 
se aplica la ley de Lavoisier: nada se pierde, todo 
se transforma. Se habló de que sin crear im-
puestos podrían obtenerse igualmente recursos 
para las provincias. Mágicamente se nos quiere 
hacer creer que la perversión y la malignidad de 
algún funcionario del Poder Ejecutivo —espero 
que las imputaciones no se refieran al presidente 
de la República— originan la sustracción de re-
cursos provinciales. 

En este sentido, se expuso con detalle y de 
manera extensa el ejemplo del excedente de los 
combustibles. Sin tener una formación rigurosa 
en este tema trataré de explicar claramente la 
cuestión. Existe un precio de venta al público 
que incluye un valor de retención que perciben 
las destilerías. Mediante determinadas alícuotas 
aplicadas sobre esos valores de retención se cons-
tituye el llamado Fondo de los Combustibles, 
que a su vez tiene distintas afectaciones especí-
ficas, como por ejemplo los fondos provinciales 
de caminos y Vialidad Nacional. Posteriormente, 
sobre esas mismas bases se calculan los que se 
conocen como el F O N G O E , el Fondo Chocón-
C^rros Colorados y el FONIT, que tienen afec-
tación específica. 

Con respecto al excedente de los combustibles, 
lo a i r afirmó el señor diputado Cavallo es que 
el Estado nacional, por vía de una resolución, se 
apropió de dicho excedente incorporando una 
suerte de sorpresa medíante una decisión que fue 
ignorada por el conjunto. Además sugirió que 
esta apropiación es ilegal. 

Veamos qué es lo que ha sucedido. E l Poder 
Ejecutivo tomó la decisión de que para asegu-
rar grados crecientes en la eficiencia global de la 
economía se aumentaron los valores de retención. 

Partiendo del ejemplo que di, quedan dos 
cosas en claro: aumentan los valores de retención 
y por lo tanto los fondos a los cuales hice refe-
rencia, con lo que al mismo tiempo se reduce 
—y hasta puede llegar a cero—• el excedente de 
combustibles, que es la diferencia entre el precio 
de venta al público y la suma del valor de re-
tención y los fondos mencionados. 

Esto se hizo así por una decisión de política 
económica —que a mi juicio es acertada— en 
el sentido de vincular el precio doméstico con 
el internacional en este producto, en este bien 
que se transa en el mercado. 

Pero esto además presenta un efecto más di-
recto: que la empresa petrolera estatal está en 
condiciones de tener rentabilidad porque per-
cibe por su producción valores retributivos. Así 
dejamos de lado aquello que tantas veces se dijo 
en esta Cámara: que YPF es la única empresa 
petrolera del mundo que da pérdida. Mi anterior 
afirmación surge a partir de un análisis del costo-
beneficio y de relacionar simultáneamente el 
precio internacional con el doméstico. 

Me referiré ahora a los efectos que se deducen 
de todo esto. En primer lugar, las provincias au-
mentan su participación en el Fondo de los Com-
bustibles. 

En 1987, por ejemplo, ese incremento fue de 
84 millones de dólares. Al mismo tiempo se está 
asegurando la cuestión de la rentabilidad de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 

¿Esto es sorpresivo? ¿Nadie jamás lo escuchó? 
¿Fue una decisión del mes de febrero? No, señor 
presidente. Tengo sobre mi banca un documento 
publicado por la Imprenta del Congreso de la 
Nación sobre las relaciones fiscales de la Na-
ción y las provincias y las bases para un nuevo 
pacto federal. Este trabajo, impreso en octubre 
de 1987, fue distribuido a todas las administra-
ciones provinciales. Allí, al hacerse referencia a 
la mezcla de recursos nacionales y a la distribu-
ción primaria entre el 70 y el 86, se habla de la 
próxima desaparición del excedente de com-
bustibles según los lineamientos de la reforma 
anunciada el 20 de julio de 1987. 

Valdría la pena recordar el episodio ocurrido 
en el Teatro General San Martín, cuando dos 
ministros y varios secretarios de Estado anun-
ciaron medidas de política económica entre las 

| cuales estaba la que acabo de mencionar. La 
Mesa del Consenso, tantas veces reivindicada, 
también conocía esto. No fue por arte de magia 
que se adoptaron estas disposiciones. 

En la discusión del proyecto de ley de co-
, participación está claramente explicitado el es-

píritu del legislador. En la página 4681 del Dia-
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rio de Sesiones correspondiente a la reunión de 
los días 22 y 23 de diciembre de 1987 —que fue 
aprobado por esta Cámara—, encontramos una 
inserción solicitada por el señor diputado Baglini 
en uno de cuyos párrafos se dice lo siguiente: 
"Cristalizando aspiraciones provinciales reitera-
damente manifestadas se incluyen también en 
la masa distribuible los impuestos sobre los com-
bustibles en la medida en que su recaudación 
exceda lo acreditado al Fondo de los Combus-
tibles, incluso el creado por la ley 17.597. Para 
determinar dicha medida obviamente debe con-
siderarse la afectación específica a determinados 
propósitos o destinos que la legislación ha esta-
blecido en su actual estructura. Es decir que en 
este caso se debe tener en cuenta, para deter-
minar el excedente a distribuir, la afectación 
dada a los mismos, como ocurre con el Fondo 
Nacional de Infraestructura del Transporte o la 
afectación para el pago de los intereses de la 
deuda externa y otros destinos que están con-
templados en los incisos b), c) o d) de este mis-
mo artículo." 

¿Qué estamos demostrando con esto? En pri-
mer lugar, que nuestro proceder no es sorpre-
sivo; en segundo término, que no es discrecio-
nal y, en tercer lugar, que es absolutamente le-
gítimo, porque el tema de los intereses de la 
deuda que YPF neteaba del excedente de los 
combustibles no es un arbitrio irracional o dis-
crecional de algún funcionario de menor cuantía 
perteneciente al Poder Ejecutivo y tampoco es 
el resultado de una norma de la dictadura mi-
litar. 

En los artículos 45 de la ley 23.410 y 32 de 
la ley 23.526 —leyes de presupuesto de los años 
86 y 87— se establece una autorización a YPF 
para afectar del producido de la recaudación 
del impuesto a los combustibles los pagos que 
efectúe como consecuencia de los servicios y 
gastos de su deuda financiera externa. Esto fue 
aprobado por el Congreso e incorporado a la 
ley complementaria de presupuesto, con lo cual 
tiene vigencia más allá del período presupues-
tario usual. Hablamos de una norma legislativa, 
así que terminemos con esta idea de la ilega-
lidad, de la discrecionalidad, de la sorpresa y 
no sé de cuántas cosas más. Dejamos afuera un 
punto. 

Sr. Cavallo. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Ya adelanté que no 
voy a conceder ninguna interrupción debido a 
la lamentable intervención anterior. 

Haré referencia a otro tema que le va a 
poner un poco de pimienta política a la cues-

tión, que hasta ahora ha sido muy técnica. ¿Qué 
significa lo que nos están proponiendo los se-
ñores diputados del bloque justicialista? ¿De 
qué estamos hablando con esta supuesta apli-
cación de la ley de Lavoisier según la cual nada 
se pierde y todo se transforma? 

En primer lugar, su proposición significa eli-
minar el FONIT, que aunque parece tener nom-
bre de remedio es simplemente el Fondo Na-
cional de Infraestructura del Transporte. Ya he 
leído la explicitación dada por el señor diputado 
Baglini durante la consideración del proyecto 
de ley de coparticipación; de todos modos puedo 
señalar que se trata de un fondo que se origina 
en los valores de retención de los combustibles 
y que en el año 1987 ha generado 157 millones 
de dólares. Si el FONIT desaparece, significa 
que Ferrocarriles Argentinos no va a recibir esos 
157 millones de dólares para inversión. ¿Qué 
porcentaje representa este fondo con nombre de 
remedio en el total de inversiones de Ferroca-
rriles Argentinos? Poco; nada más que el 94,9 
por ciento de la inversión total de 19S6. Esta es 
la explicitación de la propuesta alternativa del 
Partido Justicialista que hemos conocido hace 
poco. 

Podría quizá decirse que aunque el FONIT 
se elimine igual se conseguirán los recursos des-
tinados a la inversión, porque partimos de la 
base de que ésta es absolutamente necesaria. 
Esto es consecuencia de lo que los técnicos lla-
man mantenimiento diferido, o sea, la falta de 
inversión en el pasado. 

En caso de que se deroguen los recursos pro-
venientes de este fondo, tendríamos las siguien-
tes alternativas: alternativa uno, cero por ciento 
de inversión y mantenemos todo lo demás cons-
tante. Lamento que en este momento no se en-
cuentre presente el señor diputado Pepe, que 
tantas veces nos habló de sus luchas en la Unión 
Ferroviaria y también en alguna oportunidad 

1 nos explicó cómo, siendo miembro del consejo 
directivo de la CGT en el año 1965, pensaba 
que lo que estaba haciendo con su plan de lu-

. cha no iba en contra del interés del conjunto y 
de la defensa del orden constitucional. Cada 
uno de los que aquí estamos sentimos un pro-
fundo respeto político por el señor diputado 
Pepe; nunca alzó su voz para pronunciar un 
agravio o un insulto; por el contrario, en sus 
intervenciones siempre ha tratado de encontrar 
puntos de coincidencia. Cuántas veces nos enor-
gulleció con sus exposiciones: por ejemplo, la 
referida a los chicos de Malvinas. 

¿Qué dirá el señor diputado Pepe —que en 
este momento está ausente— cuando llegue a 
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su conocimiento que el proyecto presentado en 
nombre del bloque al que pertenece implica 
dejar cesantes 45 mil trabajadores ferrovia-
rios? 

Supongamos que no llevamos la inversión a 
cero ni mandamos a la calle a 45 mil agentes 
ferroviarios. En tal caso, la propuesta alterna-
tiva implica mejorar los ingresos. ¿Qué signifi-
ca esto? Representa un incremento del 200 por 
ciento, en términos reales, de las tarifas de los 
transportes de pasajeros. Esta es la primera 
parte de la propuesta alternativa que ofrece el 
bloque justicialista. 

Luego se avanza con el F O N G O E —término 
que parecería ser el nombre de un instrumento 
musical centroamericano—, que es el Fondo Na-
cional de Grandes Obras Eléctricas. Se nos quie-
re convencer de la bondad de esta propuesta, 
que tiene por objeto detraer recursos que se-
gún nuestras estimaciones significan 140 millo-
nes de australes y que constituyen el 25 por 
ciento de los fondos que aporta el Estado na-
cional para la continuación de las obras de 
Yacyretá, cuya demora implicaría un enorme 
costo en virtud de los intereses y multas que 
deberíamos pagar. ¿Qué van a decir entonces 
los trabajadores de Corrientes y los señores di-
putados de esa provincia? Dirán que ésta es la 
propuesta expresada por el Partido Justicialista 
como alternativa a la iniciativa presentada por 
el bloque de la Unión Cívica Radical. 

También se avanza sobre el F C C C , que es el 
Fondo de El Chocón-Cerros Colorados, en vir-
tud del cual se obtienen recursos que se redu-
cen en un 25 por ciento. ¿Qué efectos producirá 
la detracción de estos recursos? Una pavada: la 
demora de la terminación de las obras de Pie-
dra del Aguila y el tendido de las redes trans-
misoras. 

En síntesis, ¿qué van a decir entonces los ha-
bitantes de nuestro país cuando conozcan la 
propuesta del bloque Justicialista? Dirán que 
contribuirá a echar gente, aumentar las tarifas 
o llevar la inversión ferroviaria a cero, y a de-
morar las obras de Yacyretá y Piedra del'Agui-
la y el tendido de las redes transmisoras. 

Luego se habla de incrementar la alícuota del 
gravamen que recae sobre las transferencias de 
acciones, lo cual significaría desde nuestra pers-
pectiva trabajar decisivamente para que el mer-
cado de capitales no se desarrolle ni crezca. 
Esto es lo que nos están proponiendo mediante 
la creación de lo que pomposamente se ha da-
do en llamar Fondo de Redistribución Federal 
de Impuestos, al que denominaría —agregando 
una sola "palabrita"— Fondo de Redistribucióa 

regresiva Federal de Impuestos. Aquí, el or-
den de los factores altera muchísimo el producto. 

Cuando discutimos cuestiones de este tipo 
comenzamos a darnos cuenta de que el mundo 
no se creó en diciembre de 1987, cuando algu-

I nos señores diputados accedieron a su banca. Ha-
ce falta contar con experiencia legislativa para 
saber que un pedido de informes al Poder Eje-
cutivo debe tramitarse a través de las autori-
dades de las comisiones de que se trate, a efec-
tos de evitar la multiplicación o superposición 
de tales pedidos. Por otra parte, se observan 
contradicciones entre el vocero oficial del Par-
tido Justicialista y el presidente del bloque del 
mismo partido. 

Aquí se ha dicho que el impuesto a los ciga-
rrillos no debe ser utilizado para financiar este 
tipo de emergencias. Acerca de esta cuestión 
cabe recordar lo manifestado por el señor di-
putado Manzano durante la sesión celebrada 
por esta Cámara el 26 de julio de 1984, en una 
extraordinaria intervención que suscribo plena-
mente. En esa ocasión el señor diputado por 
Mendoza dijo lo siguiente: "Acá hemos incor-
porado un concepto claro. Si hay ciudadanos 
que quieren afectar su salud y la de los demás 
haciendo un consumo importante de los recur-
sos en un producto que es nocivo, la sociedad 
en su conjunto, por medio de sus representan-
tes, determina que tienen también que hacer una 
contribución económica . . . " 

Creemos que el tema ha sido abordado ex-
tensamente y que nuestra propuesta se funda 
sobre bases racionales, técnicamente eficientes 
y políticamente viables. Esta es una solución pa-
ra este momento y no para el futuro, y por su 
intermedio estamos dando una señal de alivio 
a la sociedad argentina, una sociedad que está 
viendo que la responsabilidad que exige de sus 
representantes empieza a materializarse y a de-
mostrarse en los hechos. 

— O c u p a la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara , doctor Juan Carlos 
Fugliese. 

! Sr. Rodríguez (Jesús). — Este debate ha sido 
1 francamente muy intenso aunque muy respe-
1 tuoso, pues en su transcurso se han expresado 

posiciones encontradas pero al mismo tiempo 
en un tono elevado y en el que no hubo lugar 
para los agravios personales. 

Quiero finalizar diciendo a algunos docentes 
de este país —muy pocos— que han vuelto al 
paro, que tengan la absoluta seguridad de que 
la solución de los problemas de los recursos fi-
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nancieros de las provincias está asegurada, y 
que ellas contarán con los fondos necesarios pa-
ra hacer frente a la oferta salarial efectuada. 
Al sancionar este proyecto estaremos demos-
trando a la sociedad que su Poder Legislativo 
está a la altura de las circunstancias y que sus 
representantes, no importa de qué partido sean, 
actúan acorde con sus responsabilidades. En 
consecuencia, no existen excusas referidas a las 
remuneraciones que puedan esgrimirse para lle-
var a cabo una huelga que desde nuestra pers-
pectiva es irracional, pues conduce a la poten-
ciación del conflicto y —lamentablemente de-
bemos decirlo— tiene una connotación de tipo 
político-partidario. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones. 

Sr. Dalmau. — Señor presidente: intervengo 
en este debate en mi calidad de hombre del in-
terior, de una zona tabacalera —al tabaco lo 
conocí como semilla y no bajo la forma de ci-
garrillo—, de representante de una provincia 
que fue gobernada por el radicalismo y que hoy 
está mal, pero fundamentalmente intervengo 
como trabajador de la educación. 

Antes de comenzar mi exposición debo refe-
rirme a algunos conceptos vertidos por el señor 
presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, comisión que no se reunió más desde 
que el radicalismo perdiera las elecciones del 6 
de septiembre próximo pasado. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Eso es falso, señor 
presidente. 

Sr. Dalmau. — Esa comisión sólo se reunió en 
minoría. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Eso tampoco es ver-
dad. 

Sr. Dalmau. — Señor presidente: no puedo de-
jar pasar por alto lo que aquí se ha expresado 
respecto de que el justicialismo pretende elimi-
nar el Fondo Nacional de Infraestructura del 
Transporte y demorar la realización de Yacyre-
tá, no asignándole fondos. Cuando se publicó la 
noticia de que se recortaría el presupuesto co-
rrespondiente a Yacyretá, yo presenté un pro-
yecto con el objeto de defender la adjudicación 
de esos recursos y de que no se redujeran aún 
más las partidas correspondientes a la Comisión 
Nacional de Energía Atómica. 

Sr. Cavallo. — Pido la palabra para una inte-
rrupción, con la autorización de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Concede la inte-
rrupción, señor diputado? 

Sr. Dalmau. — Sí, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: quiero acla-
rar al señor diputado Rodríguez que, como bien 
lo ha afirmado el señor diputado Dalmau, en 
manera alguna propiciamos la derogación del 
FONIT o la de los Fondos de Grandes Obras 
Eléctricas o de El Chocón - Cerros Colorados. Es-
tos fondos tienen distintas fuentes de alimenta-
ción; incluso, aportes del Tesoro nacional. 

En realidad, existe un proyecto de derogación 
de todos ellos, que pertenecen al Poder Ejecu-
tivo —anunciado el 20 de julio de 1987—, y que 
por supuesto nosotros no compartimos. Pretende 
fusionarlos a todos en un gran fondo de infra-
estructura del transporte, a distribuir posterior-
mente y en forma arbitraria por el mismo Poder 
Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: 
por medio de una interrupción no puede alterar 
la lista de oradores. 

Sr. Cavallo. — Estoy aclarando un punto se-
ñalado por el señor diputado Dalmau. 

Nosotros mantenemos la posición que siempre 
adoptaron las provincias: que esos fondos nacio-
nales no deben alimentarse con recursos copar-
ticipables. Y si eso que ha sido leído —manifes-
tado por el señor diputado Baglini en la discu-
sión de la ley 23.548— hubiese sido aceptado 
por la Cámara, la redacción del artículo 2Q de-
bería haber sido completamente distinta. Ten-
dría que haber dicho: " . . .incluso el establecido 
por la ley 17.597 en la medida en que su recau-
dación exceda lo acreditado al Fondo de Com-
bustibles, al FONIT, al FONGOE y al pago de 
los intereses de la deuda externa". 

Eso no fue aceptado como consecuencia de 
lo establecido en el inciso d) anterior, que sien-
ta el criterio de que sólo las afectaciones que se 
han hecho a través de leyes convenio entre la 
Nación y las provincias son las que corresponde 
deducir. La única ley convenio es la 17.597 y 
el único fondo que esa ley crea es el de los com-
bustibles. Da la casualidad que es el único que 
se permite deducir del impuesto a la transferen-
cia de combustibles. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Creo que su es-
clarecida inteligencia le tiene que permitir al 
señor diputado darse cuenta de que ha estado 
violando el reglamento. 

Sr. Cavallo. — No, señor presidente, porque 
me han concedido una interrupción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Misiones. 
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Sr. Dalmau. — Ya que 110 le permiten seguir 
hablando al señor diputado Cavallo, espero que 
por Radio Nacional se haya podido escuchar su 
clara exposición. 

Sr. Baglini. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr. Dalmau. — No, señor diputado, porque el 
señor diputado Jesús Rodríguez tampoco las con-
cede. 

Por lo tanto, seguiré hablando como hombre 
del interior, de una provincia que está muy mal 
y que fue gobernada por uno de los más presti-
giosos hombres del radicalismo. 

Muchas cosas podría decir, pero la mayor par-
te de ellas ya fueron expresadas por el pueblo 
el 6 de septiembre. El resto se está discutiendo 
en los estrados judiciales. 

Indudablemente, cuando hablo de las malas 
administraciones provinciales se entiende que hay 
de todo en todas partes: también una mala admi-
nistración nacional. 

Es conveniente señalar cómo afecta el aumen-
to de los combustibles a la provincia de Misio-
nes. Dudo que usted, señor presidente, que es 
un hábil economista, pudiera sacar a flote a mi 
provincia si fuera su ministro de Economía. 

Generamos energía —quizá la más cara del 
mundo—, para lo cual gastamos sólo en la usina 
de Posadas, que es la mayor de la provincia, 32 
mil litros-hora. 

Desde enero de este año hasta la fecha los 
combustibles han acumulado un aumento del 160 
por ciento. Si a ello sumamos las altas tasas de 
interés, el valor del dólar y la agresión del mer-
cado financiero, es fácil concluir que se ve tre-
mendamente perjudicada la posibilidad de go-
bernar y cumplir con un presupuesto. 

Como hombre proveniente de una zona taba-
calera, rechazo totalmente el aumento del im-
puesto a los cigarrillos. En cuanto a lo que se-
ñalaba el señor diputado Jesús Rodríguez con 
relación a manifestaciones vertidas por el señor 
diputado Manzano, deseo aclarar que la realidad 
imperante en 1984 era muy distinta de la actual. 

Aquí se habla de lo que cuenta un pajarito, y 
a ese pajarito en mi provincia lo llamamos "para-
guay" Felipe. E l nos ha contado que se dice que 
estamos pagados por las compañías tabacaleras 
para trabar esta iniciativa. En este sentido, lo 
que puedo decir es que rechazamos el aumento 
de este impuesto porque los que lo van a pagar 
son el productor y el consumidor. El productor 
debe esperar un año para que la semilla se trans-
forme en tabaco, y cuando ello ocurre y aquél 
llega al acopíador, para salvarse del impuesto 
rebaja la categoría de su producto. Es así que 

el tabaco doble, que es el de hoja perfecta, pasa 
a ser de primera; el de primera, pasa a ser de 
segunda; el de segunda, de tercera; y finalmen 
te el de tercera se convierte en pito, que es lo 
que sobra del tabaco, aunque también tiene un 
cierto valor; no lo tiene cuando está en poder del 
colono, pero sí cuando se lo mezcla con el doble 
y luego se exporta. 

Por eso, siendo de una zona tabacalera, me 
opongo al aumento del gravamen sobre los ciga-
rrillos porque lo van a pagar el consumidor, que 
es el pueblo, y el productor, que no tiene la 
culpa y a quien le cuesta —¡vaya si le cuesta!— 
producir el tabaco. 

Finalmente, quiero hablar como trabajador de 
la educación que fui. 

Aquí se han dicho muchas cosas que agravian 
a los docentes: se ha sostenido que la huelga 
está politizada y que sus reclamos ya han sido 
atendidos. En realidad sólo en cuatro jurisdic-
ciones se han elevado los salarios, pero a costa 
del descuento de días. Creo que no es justo que 
el docente autofinancie su aumento. 

Si a un docente le descuentan 37 días de huel-
ga, es indudable que con esos fondos colocados 
a interés se le podrá pagar un aumento de 200 
ó 300 australes y quedar como "gardeles" de la 
economía y de los docentes, cuando en realidad 
Ies provocan un tremendo perjuicio. 

— V a r i o s señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Digón. — ¡Señor presidente: no se respeta 
al orador! 

Sr. Dalmau. — No se preocupe, señor diputado. 
Los irrespetuosos no me molestan porque no les 
presto atención. 

La huelga docente fue clara y prístina; se res-
petó todo. ¿Por qué se descuentan los días? De 
esa forma se está politizando el conflicto. Los 
docentes han respetado todo lo que debían cum-
plir; a pesar de ello, se les descuentan injusta-
mente los 37 días no trabajados. Por eso el bloque 
Justicialista, que alguna vez se retiró del recin-
to, se hace presente hoy para tratar de conseguir 
que quede sin efecto ese descuento. Lo que ha-
cemos desde nuestras bancas no es sino procurar 
que los docentes cuenten con las seguridades que 
no pudimos dar a los jubilados, con los resultados 
ya conocidos. 

Lo que me sorprende es que no se quiera otor-
gar la garantía absoluta que significa restablecer 
el fondo de coparticipación federal, responsa-
bilidad que alcanza a muchos legisladores del in-
terior a pesar de que sus provincias se verán 
perjudicadas a menos que reciban los beneficios 
de ese fondo. 
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Cuando hablamos de federalismo debo mani-
festar que antes que peronista soy misionero, y 
por ello me preocupa lo que le interesa a mi 
provincia, aunque sea otro sector político el que 
produzca las medidas que se adopten en su be-
neficio. Por eso, cuando lleguemos al debate en 
particular del proyecto, el justicialismo puntuali-
zará artículo por artículo sus observaciones, co-
mo una forma de colaboración que redunde en el 
definitivo beneficio de los docentes y de las pro-
vincias mismas. 

Para los legisladores peronistas que provenimos 
del interior del país es una tranquilidad saber que 
contamos con el apoyo de quienes, aun pertene-
ciendo a otra bancada, son también hombres 
del interior que en definitiva tendrán que res-
ponder ante sus electores. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Nacul. — Señor presidente: quiero referir-
me a algunas cuestiones que se han presentado 
en este recinto en forma distorsionada. He se-
guido con atención las manifestaciones de esa 
manía que se está apoderando de los políticos 
argentinos y que consiste en el doble mensaje. 
Ello ha quedado en claro cuando, al comienzo 
de su exposición, escuché al señor diputado Je-
sús Rodríguez hablar con enorme aflicción de 
las provincias —particularmente la mía— y refe-
rirse a la situación de los empleados estatales y 
de los docentes. Realmente, me pareció que 
quien hablaba era un tucumano y no quien des-
de la Capital trató siempre de garantizar que la 
Cámara aprobara los dictados de la Secretaría 
de Hacienda. 

Digo esto porque a la par de ese discurso sen-
siblero debimos asistir a la defensa inmediata 
de los términos de cierta solicitada que achaca 
los déficit provinciales a las desastrosas adminis-
traciones de nuestras provincias. También acusan 
a mi bancada de algo absolutamente gratuito, 
como es que a raíz del "internismo" de los jus-
ticialistas se impone que el radicalismo asuma la 
responsabilidad y la obligación de dar a estas 
provincias "malamente gobernadas" un apoyo 
económico. 

No deseo abundar sobre los argumentos verti-
dos en el recinto, pero lógicamente debo ma-
nifestar que, al menos en el caso de mi provincia, 
no soy partícipe en absoluto de la iniciativa ela-
borada conjuntamente por la Secretaría de Ha-
cienda de la Nación y algunos legisladores, par-
ticularmente los provenientes de la provincia de 
Tucumán. 

También quiero decir con respecto a la supues-
ta incidencia negativa del "internismo" peronista 

o a la incidencia espuriamente partidocrática en 
la búsqueda de una solución a este problema, que 
es la Unión Cívica Radical la que más negativa-
mente está influyendo al recurrir —como ya se 
dijo en el recinto y yo ahora reitero— a una suerte 
de chantaje contra nuestras provincias, ya que se 
está utilizando el tema de nuestras internas y 
sacando provecho de nuestras debilidades para 
tratar de introducir fracturas en nuestro bloque 
o en nuestra expresión política, lo que ya no me 
preocupa tanto como partido o grupo sino como 
sector representativo de un proyecto político por 
el cual esperanzadamente el pueblo argentino 
votó el 6 de septiembre. Realmente, declinar esa 
visión sobre ese proyecto significa poner en se-
rios riesgos la continuidad del sistema. 

Deseo hacer una aclaración de orden político, 
mencionando algunas cifras que ponen en evi-
dencia la distorsión del lenguaje utilizado por 
el oficialismo en cuanto a la administración de 
nuestras provincias. En realidad lo que se dice 
en este recinto quizás no trascienda tanto, pero 
sí lo que se señala fuera de aquí como acusación 
de mala administración de nuestras provincias. 
Eso tiene una gran trascendencia y debo señalar 
que la Nación mantiene una deuda con la pro-
vincia de Tucumán; si actualizamos esa deuda 

. que contrajera la Nación en virtud del incumpli-
miento de la cláusula tercera del convenio de 
asistencia financiera suscrito en marzo de 1986, 
por la cual aquélla se hacía cargo del desfase que 
iban a producir los aumentos salariales, obser-
varemos que tal pasivo asciende a 300 millones 
de australes. 

Quiero que se sepa que la provincia de Tucu-
mán tiene una deuda pública que, como lo ex-
presara su gobernador, alcanza a 486 millones 
de australes; pero también deseo hacer conocer, 
para abandonar un poco toda esa cuestión de 
endilgarnos una mala administración provincial, 
que existen cuatrocientos millones de australes 
como crédito a favor de mi provincia y que ésta 
no puede cobrar justamente por el estado rece-
sivo que han producido particularmente en la 
mayor industria local, la azucarera, los desacier-
tos políticos de la Nación, trasladados en forma 
inconsulta al resto de las provincias. 

También quiero manifestar que así como dije 
que la deuda actualizada de la Nación hacia 
Tucumán es de 300 millones de australes, el mon-
to total entre bonos y letras de tesorería —que 
son títulos de crédito a corto plazo— no alcanza 
a aquella suma, es decir que es inferior lo emi-
tido en títulos por mi provincia que aquello que 
la Nación le está adeudando, 

i Es necesario dar precisiones para terminar de-
| finitivamente con esas acusaciones que en forma 
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gratuita y antojadiza se lanzan sobre nuestras 
supuestamente malas administraciones provin-
ciales, que parecieran ser el último argumento 
que hoy se tiene para enfrentar la contienda elec-
toral a la que vamos a asistir los argentinos el 
año próximo. 

Aparentemente, lo que se busca aquí es re-
marcar errores anteriores, sin pensar si está bien 
lo que se propone ahora por una bancada u otra. 
Por eso me permito manifestar estas cosas, seña-
lando por ejemplo que el déficit de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales sumado al de Ferrocarriles 
Argentinos —sin contar el de otras empresas es-
tatales— es cincuenta veces superior al de mi 
provincia, conforme al presupuesto de 1986/87. 

Si se analiza el descubierto del Banco Hipote-
cario Nacional, se observará que asciende a I 
4.000 millones de australes a valores de marzo de , 
3.988. El total del saldo en rojo de los bancos 
provinciales —sin tener en cuenta el del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires— es de 260 
millones de australes, es decir, 16 veces inferior 
al que exhibe un solo banco controlado por la 
administración del gobierno nacional. 

Eso significa que si nosotros disminuyéramos 
sólo un 10 por ciento el déficit de YPF y Fe-
rrocarriles Argentinos, con eso habría para cu-
brir durante cinco años el que en la actualidad 
mantiene la provincia de Tucumán. 

Estas cifras van acompañadas por el recono-
cimiento de que en mi provincia, como posible-
mente en otras, se han producido algunos pro-
blemas debido a abusos en materia de desig-
nación de empleados públicos. Pero al decir 
esto quiero que quede perfectamente en claro 
que la culpa final de lo que está sucediendo, 
al menos en la provincia de Tucumán, es pro-
ducto de una desacertada política en el sector 
azucarero y de una inconveniente aplicación de 
las normas que habíamos convenido con el señor 
presidente de la Nación en marzo de 1986, en 
oportunidad de firmarse el acuerdo financiero. 

Por otro lado, quiero que quede en claro mi 
determinación, como diputado de la provincia 
de Tucumán, de compartir en serio la voluntad 
de superar este estado de crisis. Quiera Dios que 
al final de esta sesión uno u otro de los proyectos 
quede sancionado. Cabe la reflexión de por qué 
no intentamos aproximamos a un proyecto que 
al menos sea más racional y aceptable en cuanto 
a lo que lioy experimenta la ciudadanía. Cuando 
de ahora en más se fume, supongo que de paso 
se insultará a los tucumanos y riojanos porque, 
conforme se publicita profusamente por la pren-
sa, son sus malas administraciones las respon-
sables de que haya que pagar los cigarrillos 
más caros. 

Nosotros compartíamos la intención respon-
sable de solucionar estas situaciones que hoy 
viven las provincias, especialmente si la Nación 
no se avenía a rectificar el tema de la coparti-
cipación y abonar lo que debe a nuestras provin-
cias. Pero si bien eso no ocurrió, se podría haber 
puesto un límite para la aplicación del impues-
to a los depósitos a plazo fijo e incrementado 
la alícuota del gravamen a la transferencia de 
los títulos valores. Por supuesto, todo esto res-
petando la garantía de coparticipación, que es 
lo único que nos puede brindar la certeza de 
que en el corto plazo no tendremos que en-
frentamos con la necesidad de recurrir nueva-
mente a la Secretaría de Hacienda y a la crea-
ción de nuevos impuestos. 

Quiero manifestar, como tucumano, que sos-
tengo el proyecto presentado por el bloque 
justicialista y me opongo al que según tengo 
entendido ha recibido la adhesión de los ocho 
diputados restantes por Tucumán, proyecto que 
sigue el criterio de la Secretaría de Hacienda 
de la Nación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: deseo fun-
dar el sentido de mi voto negativo para este 
proyecto, partiendo de la base de admitir que 
en verdad existe una emergencia financiera, tan-
to por las circunstancias que afrontan algunas 
provincias, que puedan pagar los sueldos de 
sus agentes, como por la propia situación del 
gobierno nacional, el cual ha visto desbordar 
sus previsiones presupuestarias para el año pa-
sado, tal como nos enteramos a través del pro-
yecto de ley que propugna la ampliación del 
correspondiente presupuesto en 8.500 millones 
de australes. La existencia de la emergencia fi-
nanciera también está dada por el hecho de que 
en lo que va del año aún no ha sido enviado al 
Parlamento el proyecto de presupuesto corres-
pondiente al ejercicio de 1988, porque eviden-
temente no cierra. 

Hay emergencias financieras del sector pú-
blico —entre otras razones del desborde infla-
cionario— que han dado lugar a que las previ-
siones para el año 1987 se cuadruplicaran, de 
modo que seguramente la tasa de inflación del 
corriente año será más del doble de la del año 
pasado. 

Sin duda existe una emergencia financiera, pe-
ro cabe preguntarse si es adecuado el camino 
elegido por el proyecto en consideración, así 
como el de los otros proyectos alternativos. La 
respuesta a la pregunta que me formulo es que 
ésa no es una vía apropiada, ya que resultará 
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tan insuficiente como la ley sancionada en ene-
ro de este año, es decir, hace apenas cuatro 
meses. 

El proyecto por sancionarse no resolverá en 
el mediano plazo los problemas planteados y 
tenderá a agravar la situación económica por la 
que atraviesan las provincias y el país en ge-
neral. Acentuará el efecto negativo de la pre-
sión tributaria en un contexto de recesión, signo 
característico de la actual política económica. 
Creo que sería importante apoyar medidas de 
emergencia mediante una decisión de cambio 
de la actual política económica, con el objeto 
de bajar de manera genuina el gasto improduc-
tivo del sector público y de expandir la acti-
vidad productiva. 

Si se traen para su consideración por esta 
Cámara proyectos que tiendan a consolidar la 
actual orientación, que a nuestro juicio destru-
ye la actividad productiva y las economías re-
gionales, no vamos a apoyarlos; en cambio, brin-
daremos nuestro consentimiento cuando estén 
insertos en un contexto de cambio de la orien-
tación económica en general. 

Como no podía ser de otra manera, los im-
puestos que se pretende aumentar tendrán, sin 
duda, un efecto negativo en un marco de alta 1 

presión tributaria y elevada irracionalidad del 
sistema. 

Como se señalara, el impuesto a los cigarri-
llos afectará la actividad tabacalera, y los im-
puestos a la renta de los plazos fijos y sobre 
la transferencia de títulos públicos no tendrán 
otro efecto que la elevación de las tasas de 
interés, resultado lógico en las actuales condi-
ciones de desmonetización de la economía. En 
consecuencia, se agravarán las causas de los pro-
blemas por los que estamos atravesando, como 
ser la contracción de la inversión y de la acti-
vidad productiva. 

En virtud de lo expuesto, votaré en forma ne-
gativa este proyecto, aun cuando me solidarizo 
con el reclamo de los docentes y de los agentes 
estatales de las provincias. Entiendo que el ca-
mino elegido no dará una solución definitiva 
y por el contrario sólo provocará un efecto anes-
tésico respecto de una política que nos está lle-
vando a un callejón sin salida. 

Una forma de instar a un cambio de esa po-
lítica la constituye el rechazo a estas medidas 
paliativas que sólo sirven para agravar las cau-
sas de la crisis. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Parra. — Señor presidente: hemos ingre-
sado en una crisis económica violenta, que ge-

nera una enorme miseria popular y una gran 
recesión como consecuencia de la fuma de un 
convenio stand by con el Fondo Monetario In-
ternacional. 

Nos hemos convertido en una colonia que se 
dedica exclusivamente a pagar los intereses de 
la deuda extema. El tiempo dirá si tengo o no 
razón en este aspecto. El Fondo Monetario In-
ternacional impone la mayor presión tributaria 
posible y las más altas tasas de interés, aunque 
estas medidas lleven a una profunda recesión 
y a la desesperación popular que vemos todos 
los días alrededor de este Congreso. 

En nuestro país hay ciudadanos con espíritu 
colonial, mientras otros habitantes poseen un 
espíritu nacional y quieren una Argentina no 
gobernada desde el exterior. Los argentinos con 
amor a esta tierra consideran que nuestro país 
padece una inflación de costos, que se origina 
en las altas tasas de interés, en los tarifazos, en 
los precios libres —que constituyen una barba-
ridad y están en contra de los sectores popula-
res— y en las devaluaciones permanentes, que 
constituyen la causa más importante. 

Los argentinos con espíritu colonial, en cam-
bio, sostienen que en nuestro país existe una 
inflación de demanda. En este momento el Fon-
do Monetario Internacional, la usura interna-
cional y los entreguistas de este país expresan 

I permanentemente que la inflación se origina en 
un exceso de demanda. A partir de este su-
puesto le aplican a este pobre país manejado 
desde el exterior todas las medidas que deben 
tomarse para disminuir una inflación provocada 
por un exceso de demanda. Entre las fiscales 
se encuentran la creación de altos impuestos 
y la disminución del gasto público, mientras que 
entre las monetarias se contemplan altas tasas 
de interés, altos encajes, una tasa de emisión 
monetaria menor a la tasa de inflación y el fes-
tival de bonos. Esto, que se denomina el mo-
netarisnio recesivo, está impuesto por las finan-
zas internacionales y está destruyendo a la 
Argentina y al aparato productivo nacional. 

Esa política monetarista la inició el proceso 
militar y continúa hasta nuestros días. Merced 
a ella en 1988 el producto por habitante es me-
nor que el de 1970. Los salarios son los más 
bajos en los últimos 25 años; los jubilados se 
mueren de hambre, las fábricas se cierran y 

i 700 mil profesionales argentinos se han radica-
I do en el exterior. 

En 19SG el secretario de Hacienda, doctor 
Brodersohn, dijo que entre el déficit fiscal y la 
inflación —esta afirmación la tengo anotada en 
mis apuntes— existía una correlación inversa. 
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El observaba que al disminuir el déficit fiscal 
aumentaba la tasa de inflación. Por supuesto 
que el doctor Brodersohn no pensaba como el 
señor presidente Alfonsín y el Fondo Monetario 
Internacional, que consideraban que al bajar el 
déficit fiscal disminuía la tasa de inflación. Con 
esto quiero significar que la tasa de inflación 
no se vincula en este momento con el déficit 
fiscal, sino con la liberación de precios y con 
las devaluaciones que permiten la entrega del 
país. 

Siguiendo lo expresado por el secretario de 
Hacienda y oponiéndome con vehemencia al 
Fondo Monetario Internacional, a fin de dismi-
nuir la inflación y brindar medios económicos 
a las provincias frente a esta violenta recesión 
que muchos señores diputados parecen no ad-
vertir, y ante esta parálisis que vive la Argen-
tina y que genera miseria y angustia para su 
pueblo, yo propondría aumentar el déficit fis-
cal a través de la expansión monetaria, lo que 
traería aparejada una reactivación económica 
con menos inflación y desocupación. Esto pare-
cerá gracioso, pero es lo que yo haría. 

La inyección de poder de compra con efecto 
multiplicador aumentará la producción de bie-
nes y servicios, bajará la inflación y traerá feli-
cidad y bienestar a nuestro pueblo. 

Quiero señalar que en 1987 el gobierno na-
cional emitió por casi 10 mil millones de austra-
les sin consentimiento del Congreso, y arbitra-
riamente —lo cual es una barbaridad— redujo 
en un 10 por ciento los aportes a las provincias 
en un acto indescriptible, teniendo en cuenta la 
crisis que están padeciendo. 

Los nuevos impuestos a la producción aumen-
tan la recesión y disminuyen la recaudación 
impositiva. Esto es algo que se lee todos los 
días en los diarios. 

No dejemos que la Argentina sea manejada 
por los tecnócratas del Fondo Monetario Inter-
nacional y sus sirvientes nativos. Luchemos por 
una Argentina libre, repudiemos el acuerdo stand 
by firmado en 1987 y logremos que reviva este 
pobre país que se está muriendo. 

Hagamos renunciar a Sourrouille, aumente-
mos el déficit fiscal aunque no lo quiera la usu-
ra internacional, evitemos los impuestos al con-
sumo, luchemos denodadamente contra la aper-
tura económica del neocolonialismo y no olvi-
demos que disminuir el déficit fiscal en tiempos 
de recesión es destruir a la República Argentina. 

El tiempo dirá si tengo o no razón, pero es-
tamos viendo que se está destruyendo el país 
y todos nos quedamos con los brazos cruzados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Ruckauf. — Señor presidente: fundaré mi 
voto negativo respecto de todo proyecto impo-
sitivo. Esta posición deviene de una meditada 
decisión que está vinculada —yo diría— con lo 
que hoy piensa la mayoría de los argentinos. 
Cuando el señor diputado preopinante decía que 
Sourrouille se tiene que ir, vi hasta sonrisas de 
asentimiento en muchos hombres de la bancada 
de la Unión Cívica Radical. En efecto, ¿para 
qué vamos a aprobar nuevos impuestos si el pro-
blema significativo es que las leyes económicas 
que votamos no son cumplidas? ¿Por qué va-
mos a creer que el impuesto que hoy se pro-
pone va a servir para el fin que se enuncia? En 
1987 se aprobó un presupuesto, verdadera ley 
de leyes en materia económica norma tutelar 
de la administración de un Estado nacional, 
pero el gobierno del doctor Alfonsín lo violó 
reiteradamente, ya que gastó más de lo que se 
había aprobado y de una manera distinta a la 
establecida. 

Hace muy pocos meses este Parlamento san-
cionó una reforma impositiva porque, según se 
dijo, con ella se iban a solucionar los graves 
problemas que tenía la administración central. 
Al considerarse la ley de coparticipación federal 
se afirmó que se solucionarían los graves pro-
blemas que tenían las administraciones provin-
ciales, y cuando se sancionó un impuesto a los 
combustibles se dijo que era para pagar a los 
jubilados; pero tampoco se está cumpliendo con 
esa ley y tanto el gobierno central como la 
bancada de la Unión Cívica Radical permanen-
temente obstaculizan el tratamiento de cualquier 
iniciativa que tenga por fin solucionar este pro-
blema. 

La ley de coparticipación federal sancionada 
por el Parlamento es manejada por este super-
personaje de la historia política contemporánea 
que es el señor Mario Brodersohn como si fuera 
la caja de un almacén —su almacén—, deci-
diendo cuánto corresponde para fiambres, que 
son las provincias, y cuánto para postres, que es 
el candidato que viene, aquel con el que los ra-
dicales sueñan, planteándole a la gente que hay 
una provincia bien administrada. Por ahí tal vez 
"zafen" y el año que viene consiguen mantenerse 
en el poder. 

Señor presidente: con proyectos de este tipo 
sólo se está trasladando la crisis. Este es el fenó-
meno político característico de estos años de ad-
ministración: la crisis para mañana, y sobre todo 
para el 31 de diciembre. Hasta esa fecha tiene 
vigencia este proyecto que tanto beneficia a las 
provincias; seguramente el 1" de enero comen-
zarán a pagar a los jubilados. ¡Qué casualidad, 
en mayo habrá eleccionesl 
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Esta es la política de una fuerza tradicional 
y respetable de la Argentina, que conduce la 
Nación mirando sólo a las urnas y no a la gente. 

En la Argentina de hoy de nada sirve crear 
puevos impuestos, y esto lo saben muy bien 
quienes nos proponen iniciativas con ese fin. Lo 
que aquí se necesita es gastar mejor; esta res-
ponsabilidad debe ser compartida por todos. 

¿Para qué vamos a crear nuevos impuestos si 
cada vez recaudamos menos? ¿Para qué votar 
más impuestos? ¿Por qué no se trata de recau-
dar y gastar mejor? ¿Cuándo la Dirección Ge-
neral Impositiva va a asumir la responsabilidad 
de perseguir a los evasores? ¿Cuándo la Direc-
ción General de Recaudación Previsional va a 
asumir su responsabilidad de cobrar a los em-
pleadores en lugar de hacer censos de patrones? 
¿Cuándo se va a terminar el "curro" —como 
dicen mis hijos— de que cuando alguien tiene 
poder le permiten pagar más tarde? En una so-
ciedad que tiene una inflación y una tasa de 
interés como las nuestras, si uno es empresario 
y le permiten pagar más tarde, la ventaja que 
recibe es mayor que los perjuicios que le podría 
causar un impuesto sobre la producción. 

Cuando se aplica un gravamen de este tipo 
no se está afectando a las grandes empresas que 
producen cigarrillos, cámaras de autos, automó-
viles o perfumes. En este estado de crisis a quien 
realmente se perjudica es a la gente, al hombre 
y a la mujer que eligieron a sus diputados pen-
sando que junto con los gobiernos nacional y 
provinciales éramos capaces de tener más ima-
ginación que las dictaduras para cambiar la his-
toria y el porvenir de ellos y de sus hijos. Pero 
cuando insistimos en crear nuevos impuestos 
obtenemos como respuesta el descreimiento de 
la gente, no sólo en nosotros sino también en el 
sistema. 

Esto es importante que se diga —aunque po-
cos lo escuchen— porque así se mata un siste-
ma: cuando no se es capaz de plantear entre las 
fuerzas políticas populares un acuerdo, una tre-
gua, un pacto trascendente que modifique las 
reglas de juego de la economía. En lugar de 
meter parche tras parche y de buscar sanción 
tras sanción, hay que gastar mejor; y gastar me-
jor significa establecer prioridades. ¿Cuáles son 
las prioridades en la Argentina? 

Hemos escuchado hasta el hartazgo de parte 
de la administración radical que la prioridad 
está afuera y no adentro; la prioridad es cum-
plir con la usura internacional y no con la satis-
facción de las necesidades de quienes habitan 
este país. Por otro lado, nos vienen diciendo que 
la cuestión de la deuda externa constituye un 

tema político, y estamos de acuerdo. ¿Pero qué 
hacemos para modificar esta situación? No ha-
cemos nada positivo; sólo se proponen nuevos 
impuestos. 

Quienes hoy adelantamos nuestro rechazo a la 
sanción de nuevos impuestos hacemos un lamen-
table augurio: dentro de sesenta días vendrán a 
pedirnos otros impuestos. En sesenta días más 
los gobernadores estarán nuevamente transitan-
do los pasillos de este edificio para decir a los 
diputados de sus provincias que no tienen dine-
ro para pagar aguinaldos. Entonces, la solución 
será la aplicación de un impuesto al azúcar a 
la nafta o a cualquier otro producto, y segura-
mente se dirá que es por última vez. 

No se puede seguir administrando la Argen-
tina de esa manera; no se puede seguir gastando 
con esta absoluta irresponsabilidad ni se pueden 
destinar los fondos del Estado a cualquier cosa. 
Es necesario determinar el rol a cumplir por el 
Estado moderno. Este es el debate que vienen 
prometiendo los radicales, pero que nunca cum-
plen. Otra de las promesas incumplidas es la 
concurrencia a este recinto del señor ministro 
Tonelli; por lo visto, estos dos temas se van a 
constituir en las dos fantasías más grandes del 
radicalismo luego del traslado de la Capital y la 
reforma constitucional: la visita del ministro de 
Trabajo y el debate sobre el rol del Estado ar-
gentino moderno. 

Por las razones expuestas, votaremos en contra 
I de todo nuevo gravamen, y esperamos que den-

tro de sesenta días no se haga realidad mi pro-
nóstico y no vengan otra vez Jesús Rodríguez y 
compañía a decir que por el bien del país hay 
que votar más impuestos, mientras la Nación se 
destroza. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: en este 
i recinto en que se halla presente un gobernador 

preocupado por la grave crisis de su provincia se 
ha manifestado que el impuesto en considera-
ción será transitorio; pero quiero recordar que en 
el año 1931 se creó el impuesto a los réditos co-
mo algo transitorio. Es decir que no creo que 
la ciudadanía piense que esta norma tendrá tal 
carácter. 

También se ha dicho en esta Cámara que es 
necesario atender una emergencia de las provin-
cias; pero una emergencia es el producto de un 
hecho fortuito impredecible o de un desastre 
de la naturaleza. En cambio, la situación por la 
que atraviesan varias provincias argentinas es el 
resultado más coherente de la demagogia y el 

l mal gobierno. La emergencia que hoy se viene 
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a plantear obedece al hecho de que, por ejem-
plo, en 1983 la provincia de Tucumán tenía 35 
mil empleados públicos, y hoy tiene 110 mil, 
pretendiéndose hacer pagar esa "emergencia" a 
toda la ciudadanía argentina. 

También se ha expresado en este recinto que 
con esta iniciativa se quiere desvestir a un santo 
para vestir a otro, y ello es cierto en el caso del 
gravamen que se desea imponer a los cigarrillos. 
Actualmente los cigarrillos soportan en la Ar-
gentina la presión fiscal más alta del mundo; el 
75,14 por ciento de su precio corresponde a tri-
butos. Sin embargo, por medio de este proyecto 
se quiere elevar este porcentaje en otros ocho 
puntos. 

Estoy convencido de que dentro de muy pocos 
días —no sesenta como manifestó el señor dipu-
tado Ruckauf, sino muchos menos— las 350 mil 
familias que viven de la producción tabacalera 
vendrán a este Parlamento a reclamar porque 
la situación, que hoy ya es grave, seguramente 
se agravará aún más si se sanciona este proyecto 
de ley. 

Yo aplaudí en esta Cámara cuando represen-
tantes de distintas provincias no acataron la dis-
ciplina partidaria y votaron en contra de las po-
siciones de sus bloques para defender los legíti-
mos intereses del pueblo que los eligió. Pero hoy 
me he sentido muy sorprendido por el hecho de 
que una señora diputada representante de una 
provincia tabacalera haya apoyado el impuesto 
que se pretende imponer a los cigarrillos, pues 
con su actitud está condenando a sus propios 
comprovincianos que viven de esa producción. 

Sra. Guzmán Pido la palabra para una in-
terrupción, con la autorización de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Puglíese). — ¿Concede la inte-
rrupción, señor diputado? 

Sr. Albamonte. — No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el uso 

de la palabra el señor diputado por la Capital. 
Sr. Albamonte. — Señor presidente: el precio 

de los cigarrillos nacionales ya es un 40 por 
ciento superior al de los de contrabando, con lo 
cual, tal como aquí se ha señalado con toda cla-
ridad, con esta norma se estaría fomentando esa 
práctica absolutamente deleznable. 

En definitiva, estamos matando la gallina de 
los huevos de oro . . . 

— V a r i o s señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Albamonte. — . . . porque la actividad taba-
calera es la segunda en orden de importancia en 
lo que se refiere al aporte de impuestos al fisco. 
Sin embargo, ya se ha reducido el consumo en 
un 20 por ciento, y me pregunto cuánto más dis-

minuirá y no porque los actuales fumadores ha-
yan decidido cuidar su salud, sino por la vora-
cidad fiscal. 

No puedo dejar pasar por alto que mañana 
debe acudir a la Comisión de Comercio el se-
ñor secretario de Comercio, principal responsa-
ble de un gran negocio que realizó la Repúbli-
ca Argentina, según él mismo lo declaró a un 
matutino. Se han perdido más de 40 millones 
de dólares únicamente para arruinar una indus-
tria como la avícola, y sin embargo el señor se-
ñor secretario de Comercio sostiene que se tra-
tó de un negocio brillante. Por supuesto, yo qui-
siera saber si los ciudadanos piensan lo mismo. 

Me conmueve que un gobernador concurra 
a este recinto, pero debo apuntar que éste no 
es el lugar donde la riqueza se genera. La rique-
za se produce en las fábricas, el campo, el co-
mercio y el transporte, y es el Estado quien 
tiene que brindar un marco jurídico adecuado 
de libertad para garantizar la generación de 
tal riqueza. 

Aquí se puede pedir la sanción de una norma 
y que se aumente aún más la presión fiscal, pe-
ro evidentemente por esa vía no se resolverán 
los problemas de fondo que padecemos los ar-
gentinos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Casas. — Señor presidente: vivimos desde 
el siglo pasado perseguidos por un signo per-
verso; gobernados por hombres que sólo pres-
tan atención a una zona del país, aquella en 
donde viven, y del resto tienen noticias pareci-
das a las que pueden llegarles de otros lugares 
del mundo. 

No es un cargo que formulo al sistema polí-
tico que ha centralizado el poder en Buenos 
Aires. Lo que ocurre es que la política argen-
tina ha resuelto desde aquellos tiempos todos 
sus problemas en la Capital Federal, siendo el 
resto del país un verdadero convidado de pie-
dra, un testigo ciego y mudo de lo que allí 
acontecía. 

Larra ha dicho que el destino de los hombres 
humildes no es otro que el de servir. En este 
sentido, los hombres públicos del interior —sal-
vo algunas excepciones— no han hecho otra 
cosa que servir en silencio a los intereses de 
su pueblo, al sistema y a la República. 

Señor presidente: permítame relatar una anéc-
dota que bien puede ilustrar a este honorable 
cuerpo sobre aquello que les ha sucedido a los 
hombres del interior; a aquellos que diariamen-
te ven menguados los intereses y los derechos 
de los pueblos que gobiernan; que permanente-
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mente deben sufrir en silencio el menoscabo 
que se hace a las instituciones de la República, 
y que yo venero y respeto porque han venido 
de alguna forma a enseñarnos el camino de con-
solidación del sistema democrático; a aquellos 
que con diario tesón convocan a los pueblos 
de] interior a un fecundo trabajo para conso-
lidar nuestras instituciones y el sistema econó-
mico, para que a su vez sirva con justicia y li-
bertad a las mujeres y hombres de nuestro pue-
blo. 

Cuenta la historia que a fines del siglo pasado 
llegó a Buenos Aires el gobernador de la provin-
cia de La Rioja, lo cual parece cosa de estos días. 
No quiero aquí venir a juzgar una interna parti-
daria; simplemente señalo el destino trágico de los 
gobernadores del interior de mi patria. Ese go-
bernador era don Guillermo San Román. Llegó 
a Buenos Aires y se hospedó en un hotel; fue 
visitado por don Manuel Quintana y juntos se 
encaminaron a la Casa Rosada para visitar al 
presidente de la República. En el camino se en-
contraron con un mendigo, quien decididamen-
te se dirigió al gobernador riojano pidiéndole 
una dádiva. El gobernador de La Rioja 1c con-
testó campechanamente, como suelen hacerlo 
los hombres del interior: "Mire, amigo, yo tam-
bién voy a pedir limosna a la Casa Rosada; si 
algo me dan, lo habré de compartir con usted." 
Eso es lo que lia ocurrido en la República a 
través de más de un siglo. 

Los pueblos del interior siempre hemos pri-
vilegiado la unidad nacional y en función de 
dicha unidad y del pacto federal hemos resig-
nado derechos que eran absolutamente nuestros. 

Luego de fortalecer el poder de los partidos 
nacionales, el interior continuó entregando parte 
de los derechos que legítimamente le corres-
pondían. 

Creo que ha llegado la hora de que los pue-
blos del interior tengan una voz en el Congreso 
de la Nación; una voz que no debe ser sólo la 
mía, sino la de todos los legisladores naciona-
les, en reclamo de lo que legítimamente les co-
rresponde. 

Por encima de las circunstanciales divergen-
cias que podamos tener los hombres que milita-
mos en uno u otro movimiento y aquellos que 
tienen la vocación y aspiración de turnarse en 
el poder en la República, está la vocación de 
grandeza de la Nación y la felicidad de su pue-
blo. 

Quienes venimos del anonimato que significa 
representar a una provincia que desde el punto 
de vista electoral no puede volcar los intereses 
de la República en favor de uno u otro sector, 

sino que debe limitarse a pelear diariamente 
por sus intereses, también tenemos derecho a 
i :-• ígir que se reconozca al interior como parte 
integrante de la República Argentina. 

Siempre hemos sido expoliados. Baste recor-
dar lo que ocurrió durante la guerra de la In-
dependencia. Cuando los realistas avanzaban 
por el norte y pretendían cruzar los Andes para 
atacarnos por el oeste, se hicieron presentes los 
hombres y mujeres de muchas regiones del in-
terior del país que hoy reclaman sus derechos, 
ofreciendo no sólo sus vidas sino también sus 
bienes al servicio de la causa de la emancipa-
ción americana. 

I El interior comprendió antes que el poder 
central que la verdadera República y la verda-
dera independencia y libsrtad radican justa-
mente en la unidad de los hombres y mujeres 
que componen nuestro pueblo y que reclaman 

1 para sí un destino en la lucha por la grandeza 
de la Nación. Esos hombres y mujeres no es-
tuvieron dispuestos a ceder ni un ápice de su 
riqueza en desmedro de sus propios intereses, 
ni a someterse a un permanente vasallaje. ¡Qué 
triste ha sido nuestra historia! 

Los pueblos del interior están sometidos a 
un doble imperialismo. Uno de ellos es el del 
poder central que los agobia con impuestos y 
permanentemente cercena recursos que corres-
ponden al interior. Por otra parte, se privilegia 
el interés del comité nacional antes que el de 
la patria y el de los hombres del interior. Eso 
sí que es desleal; es un chantaje y una verda-
dera extorsión. 

Aquí están en juego el hambre, la miseria y 
el dolor de los hombres y mujeres de nuestro 
pueblo. Estos impuestos sólo gravan su riqueza 
y el fruto de su trabajo. Esto es algo que no 
podemos permitir. 

Es triste pensar que por haber privilegiado la 
unidad de la Nación primero y fortalecido a los 
partidos nacionales después, hoy estemos some-
tidos a esta suerte de doble coloniaje. Diría, in-
cluso, que al sancionar este proyecto de ley es-
taremos aprobando un nuevo estatuto del colo-
niaje y legalizando la miseria, el dolor y el su-
frimiento de las mujeres y los hombres del 
interior. 

A esta altura me voy a permitir una breve di-
gresión. Se ha dicho con razón que el tratamiento 
publicitario corre una suerte muy diversa y yo 
lo confirmo. Durante esta sesión hemos visto 
una cámara de televisión ubicada a la derecha 
del estrado de la Presidencia, que se ha limitado 
a captar las imágenes de los diputados del ofi-
cialismo, de aquellos que pretenden sostener ese 
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estatuto legal del coloniaje. No he visto que esa 
cámara apunte a los legisladores de mi bancada, 
para llevar también nuestra voz a toda la Repú-
blica. Esto es desleal. 

Mantuve opiniones similares cuando fui el res-
ponsable del área de educación y cultura en mi 
provincia, ocasión en que sostuve una seria dispu-
ta con el entonces secretario de Estado de Cul-
tura de la Nación, don Carlos Gorostiza, por ha-
berle señalado precisamente este cercenamiento 
de las libertades públicas que los Constituyentes 
de 1853 quisieron garantizar para el futuro. Es 
que cuando los medios de difusión están en ma-
nos de quienes pretenden mandar ¡legalmente, 
sirven a un sólo interés que no es precisamente 
el del pueblo. 

Indudablemente, de ser aprobado este paquete 
impositivo por esta Cámara, la sanción, promul-
gación y publicación de la norma demandará un 
tiempo considerable. También deberán pasar va-
rios meses hasta que se obtengan las recauda-
ciones previstas. Pero la solución del problema 
docente y el pago de los fondos adeudados a las 
provincias por su coparticipación en algunos im-
puestos requieren que el apoyo financiero de la 
Nación se haga efectivo de inmediato. Por eso, 
en los fundamentos del proyecto se afirma que 
la Nación cuenta en este momento con los fon-
dos necesarios para cumplir esos objetivos. 

Siendo así, no es justo que la aprobación de 
este paquete impositivo funcione como un chan-
taje que se le hace a esta Cámara, mediante el 
argumento de que si ésta lo vota afirmativamen-
te, la Nación estará cumpliendo con su deber 
de solucionar el problema docente y de pagar 
lo que se adeuda a las provincias en concepto 
de coparticipación. 

Aquí también me voy a permitir una digre-
sión. Durante los dos años en que tuve la res-
ponsabilidad del área educativa en mi provincia, 
asistí a las sesiones del Consejo Federal de Cul-
tura y Educación y solicité permanentemente 
dos cosas: la unificación del salario de los do-
centes en todo el país y la aprobación de una 
cláusula solidaria entre la Nación y las provin-
cias por la cual todo incremento salarial otorga-
do por las jurisdicciones provinciales a sus do-
centes fuera sistemáticamente adoptado para los 
docentes de toda la jurisdicción nacional. Du-
rante los dos años de mi gestión, la Nación se 
opuso a conceder estos dos pedidos. Es decir, se 
opuso permanente y sistemáticamente a otorgar 
esa cláusula que refleja la solidaridad que debe 
existir entre la Nación y las provincias. Eso lo 
transmití a los docentes y a la comunidad edu-
cativa jujeña; tengo el orgullo de no haber pa-

decido un sólo día de huelga durante mi gestión 
al frente de la cartera de Educación y Cultura 
de mi provincia. 

El chantaje no sólo importa una deslealtad en 
razón de que el gobierno nacional viene abonan-
do a las provincias cifras menores de las que les 
corresponden por la coparticipación de impues-
tos. Esa actitud muestra además una acción aten-
tatoria contra los derechos humanos. Esto se 
hace para perseguir a las provincias gobernadas 
por el justicialísmo, destinándoles sumas inferio-
res a las que les corresponden en materia de 
coparticipación de impuestos y sin interesarle 
al gobierno nacional que miles de argentinos 
del interior del país estén sumidos en el ham-
bre y en la enfermedad, porque hasta las obras 

i sociales fueron cortadas. 

I Este es el peor de los azotes que sufre el in-
| tenor del país, como si en la Casa Rosada estu-

viese instalado alguien que gobierna para el ex-
1 tranjero y no jpara los argentinos. 

Como decía el señor diputado que preside la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, aquí, in-
dudablemente, siguiendo la teoría de Lavoisier, 

j es cierto que nada se pierde y que todo se trans-
' forma; pero nunca para los argentinos, siempre 

para los extranjeros. 
Vamos a votar leyes que sólo servirán para 

seguir ensanchando la cintura y el estómago 
de los opulentos del extranjero, a los que sirve 
este gobierno. Y contra Jujuy se pretende co-
meter una nueva injusticia, porque así ocurrió 
en el pasado cuando se gravó a los tabacos, de-
sapareciendo por primera vez la producción y 
los productores tabacaleros en el interior del 
país. 

Me voy a permitir leer expresiones de don 
Benjamín Villafañe, quien fue el primer gober-
nador radical de Jujuy, así como miembro de 
esta Honorable Cámara y senador nacional. Allá 
por 1927 decía Villafañe: "Lo que ocurre con 
el tabaco no tiene perdón de Dios. Hasta que 
se pusieron impuestos internos, varios departa-
mentos de La Rioja, Catamarca, Tucumán, Salta 
y Jujuy se dedicaban casi exclusivamente a este 
cultivo, con magníficos resultados. La riqueza 
y la abundancia imperaban en estas zonas. La 
voracidad fiscal por una parte y una reglamen-
tación desatinada por la otra han muerto este 
cultivo en la República, a la que se introduce 
del extranjero por valor aproximado de 20 millo-
nes de pesos, que van también a enriquecer a 
brasileños y paraguayos, mientras las regiones 
antes productoras de nuestra patria se mueren 
de hambre. Sería un deber de humanidad y 
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de conciencia para nuestros legisladores sus- | 
pender lo efectos de las leyes y decretos en 
vigor por determinado número de años o rno- i 
derar por lo menos su rigor hasta tanto reaccio-
nen esos muertos que se llaman La Rioja y 
Catamarca. Nuestros financistas deben conven-
cerse que ha de enriquecer mucho más a] Te-
soro público y a la Nación el hecho de que que-
den en el país los 20 millones por año que 
actualmente salen para el extranjero que el de 
cobrar impuestos crecidos". 

Creo que también es válido traer a este ho-
norable cuerpo la declaración que aprobó por 
unanimidad la Legislatura de mi provincia, la 
cual en su artículo I o dice: "Se solicita al Con-
greso de la Nación, no establezca ni apruebe 
imposición de más gravámenes al consumo, co-
mo tampoco la creación de más impuestos, so-
bretasas y derechos que incidan en el azúcar, 
el tabaco y demás productos con las que se afec-
ten las economías regionales, acentuando el 
centralismo que nos agobia." 

Ese es el meollo de la cuestión, señor presi-
dente. Veo que hay una suerte de verdadera 
dicotomía entre lo que sostiene la Legislatura 
de Jujuy y lo que los representantes del pueblo 
de mi provincia y los grandes partidos nacio-
nales expresan aquí. Creo que esto responde a 
una especie de doble filosofía. Es que estamos 
con una filosofía de la liberación de nuestra 
patria, al servicio de las mujeres y de los hom-
bres que la pueblan, o estamos al servicio de 
la entrega de nuestra riqueza. Quiero adscribir-
me a la primera corriente. Pertenezco a ella por 
nacimiento, por tradición, por convicción y por-
que soy un hombre del interior. Quiero repre-
sentar a esas mujeres y hombres en sus afanes 
y luchas, en el espíritu de grandeza que los anima 
cotidianamente y en el esfuerzo que día a día 
hacen para lograr la independencia económica 
de nuestra patria, hombres y mujeres que nun-
ca han sido comprendidos por el centralismo 
de Buenos Aires y los gobiernos que perma-
nentemente nos entregan. 

Lo decía y lo reitero: no quiero volver a 
escondidas a mi pueblo. Quiero seguir con la 
frente alta diciendo cuál es el camino que de-
bemos transitar. No acepto impuestos que en 
buena medida pretenden gravar el trabajo de 
las mujeres y de los hombres del interior. Gra-
vemos la especulación, los artículos suntua-
rios y la famosa bicicleta financiera, y enton-
ces veremos quiénes pretenden la liberación 
de la patria y quiénes propugnan permanen-
temente su entrega. 

La cuestión no termina con la solución de 
una coyuntura económica. Yo diría que la ver-
dadera cuestión pasa por la discusión en serio 
de un auténtico plan económico nacional que 
no esté al servicio del comité ni de la agre-
sión a los gobiernos que no pertenecen al pro-
pio signo, sino que se halle al servicio de la 
liberación de nuestra patria y de la felicidad 
de nuestro pueblo. El plan económico que sus-
tenta este gobierno significa sin lugar a dudas 
la transferencia de una sustancial parte de nues-
tra riqueza y de nuestras rentas hacia otras 
tierras. 

Los argentinos estamos reduciendo nuestro 
consumo en virtud de la elevación del costo 
de vida y del auga de la desocupación. De esta 
manera aumentarán los saldos exportables, pero 
disminuirá el precio de los productos, circuns-
tancia que será aprovechada por el consumidor 
extranjero, que agrandará su cinturón a medida 
que nosotros achicamos el nuestro. 

La mayor parte de nuestra industria, que se 
sustentaba en el fuerte poder de compra de 
nuestro pueblo, continuará en estado de liqui-
dación. Nos hallamos frente a una crisis delibe-
rada y conscientemente provocada. 

Los productores agrarios no tardarán en caer 
en las ávidas fauces de los intermediarios y de 
los consorcios de exportación, que en poco 
tiempo absorben los beneficios de nuestros pre-

¡ cios. Exportaremos más, pero percibiremos me-
I nos por dichas exportaciones en razón de la 

caída de los precios, 

Día a día estamos siendo hipotecados a fin 
de permitir que falsos inversores de capital pue-
dan remitir sus beneficios al exterior y, como 
nuestra balanza de pagos será deficitaria en 
virtud de la caída de los precios de nuestros 
productos y de las remesas al exterior, no habrá 

| entonces más remedio que seguir contrayendo 
I nuevas deudas hasta hipotecar definitivamente 

nuestro porvenir. 
Poco a poco se está reconstruyendo un siste-

ma de coloniaje, reduciendo a nuestro pueblo 
a la miseria, frustrando las grandes ideas na-
cionales y humillándonos en la condición de 
país satélite. 

I Bajo el falso pretexto de esta crisis sin prece-
dentes está por consumarse una gran estafa a 
los intereses y las aspiraciones de la nacionalidad. 

Quienes en este momento ejercen el poder e 
ilegítimamente gobiernan por decreto, deben 
asumir la rsponsabilidad de la política econó-
mica seguida. Es que en la reforma económica 
está el secreto de nuestro porvenir: libre o es-

I clavo, de bienestar o de penuria. 
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La historia dará su juicio definitivo, que re-
caerá sobre los hombres y las instituciones que 
asumieron la responsabilidad de mandar en 
estas tierras, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy". 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: lamento te-
ner que referirme a los ausentes, pero ocurre 
que esos ausentes adquieren ese título porque 
no quieren enfrentar el diálogo. 

Estoy aludiendo a los ausentes que han ha-
blado de la gallina de los huevos de oro, como 
el señor diputado Albamonte, que ha dicho en 
este recinto que no defiendo a mi provincia. 

Quiero decirle a ese señor diputado que con-
vendría que ubicara dónde) está el Norte y dón-
de está el Sur y se dejara de mirar a la Argen-
tina portuaria, a la Argentina que mira hacia 
los Estados Unidos, 

¿Qué podemos hacer frente a quienes no sa-
ben lo que es vivir en un rancho, estar metido 
en el barro o estrechar la mano callosa y sudo-
rosa de un obrero? 

¿Qué podemos hacer cuando se quiere encu-
brir la defensa del sector industrial mediante la 
defensa de los productores? Aseguro que hemos 
hablado con la Cámara de Productores de Ta-
baco sobre este proyecto, que he firmado junto 
con otros señores diputados y que conlleva el 
compromiso del señor diputado Rodríguez y del 
señor secretario de Hacienda de eliminar las 
retenciones a la exportación. Esta ha sido una 
gran ambición de nuestros, productores. 

Aquí se benefician los trabajadores del surco 
y los productores. En cambio, la industria no 
resulta favorecida. Si bien ella llora mucho por 
esta iniciativa,, aquí cuento con una publicación 
que señala que entre 1983 y 1986 el crecimien-
to del sector fue del 23 por ciento, siendo el 
promedio anual un 5,9 por ciento superior al 
porcentaje que podría considerarse normal de 
acuerdo con el crecimiento vegetativo de la 
población. Esto no ha sido escrito por ningún 
sindicato de obreros, sino por una revista lla-
mada "Imágenes", que es una publicación de 
Nobleza Píccardo. 

Quiero dirigir mis palabras al señor diputado 
Albamonte, que aunque está ausente de este 
recinto seguramente estará escuchando mi ex-
posición. En caso contrario, espero que le trans-
mitan mis palabras. Probablemente el señor di-
putado Albamonte no se anime a sentarse en 
su banca porque no sabe cuánto producimos y 
en cuánto se van a beneficiar los productores 
con la eliminación de los aranceles. Un monto 
de 4.333.000 dólares diarios pasará a constituir 

un ingreso directo de los productores, que po-
drán efectuar sus exportaciones sin tener que 
pagar el arancel del 12 por ciento. 

En este recinto se encuentran representantes 
de un partido que no se opuso a la eliminación de 
las retenciones a los productos provenientes de la 
pampa húmeda, pero que ahora pone obstácu-
los cuando se pretende eliminar las retencio-
nes aplicadas a los bienes producidos en el 

. interior. Este es el partido que está en contra 
de los fondos especiales, como el Fondo Nacio-
nal del Tabaco; así se ha expresado en diferen-
tes oportunidades. 

Hablo con la autoridad moral que me brinda 
haber ocupado en tres oportunidades una ban-
ca en este recinto. Represento a un pueblo al 
que nunca he engañado y que sabe que hemos 
compatibilizado los intereses de los productores 
y de los obreros. Me encuentro aquí en repre-
sentación de un pueblo que, en definitiva, ha 
estado marginado por quienes tienen una men-
talidad portuaria y centralista que se ha encar-
nado en la UCeDe. 

De manera que no renuncio! a ninguna de mis 
luchas cívicas por defender a mi provincia y, en 
general, al interior del país. 

El lema de mi partido es nuestra lucha por 
Jujuy. A eso no renuncio, pero sí quiero denun-
ciar que aquí se está queriendo confundir a la 
opinión pública, utilizando supuestos argumen-
tos: que nos hacen aparecer como que estamos 

j en contra de nuestra producción. 

Estamos a favor de nuestros productores y por 
eso queremos que se eliminen las retenciones a 

• la exportación. 
I De una partida del presupuesto de 1984 se 

sacaba un equivalente a 12 millones de dólares 
del Fondo Nacional del Tabaco. El señor dipu-
tado Rodríguez puede decir cuál ha sido el re-
sultado de esa gestión: no nos correspondió ni 
un peso como provincia productora de tabaco. 

Sabemos lo que es la solidaridad social y va-
mos a continuar denunciando a quienes sigan en 
esta política de ponernos la luz sobre los ojos y 
no sobre los problemas. Lo que se está tratando 
de hacer es perturbar, y esto es algo que jamás 
vamos a permitir. 

A aquellos para quienes Juana Azurduy y 
Güemes son personajes de literatura burguesa y 
que no conocen los ranchos, les digo con orgu-
llo que pertenezco a esa provincia en la que 
ambas figuras están en cada un» de los ranchos 
y en el espíritu de todos nosotros. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Soria. — Seré breve, señor presidente. 
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He pedido la palabra para fundar mi voto ne-
gativo a cualquier tipo de proyecto impositivo. 
Desde ya hago mías las argumentaciones categó-
ricas de mi compañero, el señor diputado Matz-
kin, pero no solamente para votar en contra de 
un impuesto a la producción o al consumo sino 
para rechazar todo tipo de nuevos impuestos. 
Esto no significa, de ninguna manera, que esté 
a favor de la especulación. A la especulación no 
se la ataca con pomadas artificiales sino con un 
bisturí, y el gobierno tiene las herramientas ne-
cesarias para atacarla si realmente quiere ha-
cerlo. 

Esta postura no es antisolidaria respecto de 
la grave situación por la que atraviesan algunas 
provincias argentinas gobernadas por el justi-
cialismo. Nuestra posición tiende a que seamos 
solidarios con los intereses de la Nación. 

Como representante del pueblo tengo que 
cumplir un mandato: el 6 de septiembre la ma-
yoría votó en contra de esa política económica. 
Si los responsables de dicha política no se han 
dado cuenta y yo me pusiera de su lado, sería 
cómplice de quienes nos han llevado a esta pro-
funda crisis económica. Por lo tanto, prefiero 
cumplir con el mandato de la gente y ponerme 
al frente de sus reclamos. 

Hace menos de 180 días esta Cámara aprobó 
un paquete de leyes impositivas. En esa ocasión 
yo voté en contra, pero estoy seguro de que los 
diputados que se pronunciaron a favor pensa-
ban que esa solución era de largo alcance. Los 
hechos posteriores nos demostraron que fue una 
estafa a las expectativas de los jubilados y de 
las provincias. Ayer se votaron impuestos para 
solucionar la situación de los jubilados; hoy se 
votarán nuevos impuestos por la grave situación 
que atraviesan algunas provincias y por el pro-
blema docente; mañana o pasado vendremos 
nuevamente a este recinto para votar tributos 
para los judiciales, para los trabajadores de la 
salud, para la policía, etcétera; pero lo que es 
más grave aún es que el radicalismo, que tiene 
la responsabilidad del gobierno, hace de estos 
problemas una estrategia electoral. Entonces, 
como cuenta con el manejo de la prensa, en-
frenta a aquellas provincias que tienen dificul-
tades y a sus gobernadores con los diputados, 
dando la imagen de que el gobierno central nada 
tiene que ver en esta situación. 

¿Quién gobierna desde el 10 de diciembre 
de 1983? ¿Quién dirigió la economía del país 
para que la inflación acumulada haya pasado 
la barrera del 36.150 por ciento? ¿Quién suscribe 
los acuerdos con el Fondo Monetario Interna-
cional o, mejor dicho, quién se arrodilla ante 
este organismo? 

Los diputados no somos como el servicio de 
auxilio del Automóvil Club. No somos los res-
ponsables de los errores del Ministerio de Eco-
nomía. 

Es cierto que hay provincias que están atra-
vesando una grave situación económica, pero 
no es menos real que la Nación está en crisis; 
por lo tanto, así como en derecho lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal, en economía 
sucede algo semejante: las economías provin-
ciales están en crisis porque la Nación lo está. 

¿Cómo vamos a superar la crisis económica 
que padece el país? ¿Acaso lo haremos votando 
todos los días un nuevo impuesto? Yo me resisto 
a ser cómplice de la quiebra a la que el radica-
lismo nos está conduciendo; por eso voy a votar 
en contra de cualquier iniciativa por la que se 
pretenda crear un nuevo impuesto. No sólo no 
apoyaré este tipo de proyectos sino que, además, 
voy a impulsar dentro de mi bloque que se inicie 
juicio político a los responsables de esta situa-
ción, para que de una vez por todas termine-
mos con la estafa y la extorsión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: creo que 
nos encontramos en una difícil situación desde 
el punto de vista del trámite que debe darse 
al proyecto. Por lo tanto, solicito el asentimien-
to de la Honorable Cámara para pasar a un 
cuarto intermedio de diez minutos en las bancas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: acepta-
mos la propuesta formulada por el señor presi-
dente del bloque Justicialista, dando por des-
contado que luego de diez minutos continua-
remos la sesión y confiando en que esto no 
constituya una etapa más de la dilación que 
ha tenido el tratamiento de este tema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado por 
Mendoza. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a la Ho-
norable Cámara a pasar a cuarto intermedio 
durante diez minutos, con permanencia de los 
señores diputados en el recinto. 

— S e pasa a cuarto intermedio a la hora 
0 y 10 del día diecinueve. 

— A la hora 0 y 2 9 : 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la se-
sión, 
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Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: formulo 
moción de que la Cámara, constituida en co-
misión, adopte como despacho el proyecto de 
ley del señor diputado Jesús Rodríguez y otros. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No habiendo más 
oradores anotados, queda cerrado el debate. 
—Sr. Auyero.—Había anticipado que cuando 

hubiera quórum solicitaría la entrada de nuestro 
proyecto a efectos de que sea considerado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
forma al señor diputado que todos los pro- ¡ 
yectos han tenido entrada. Lo que ha hecho ¡ 
el señor diputado por Entre Ríos es formular 
una moción en el sentido de que la Cámara, 
constituida en comisión, adopte como despa-
cho el proyecto presentado por el señor diputado 
Jesús Rodríguez y otros, y lo mismo pueden 
solicitar otros señores diputados en relación con ; 
sus proyectos, en cuyo caso las diversas propo-
siciones se votarán sucesivamente. 

Sr. Auyero. — Me doy por satisfecho con que 
el proyecto haya tenido entrada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
desea aclarar a los señores diputados que la 
Cámara constituida en comisión no puede pro-
ducir sanciones legislativas. De manera que la 
votación que a continuación se realizará tiene 
por objeto la adopción de un texto como des-
pacho. Luego de levantada la conferencia se 
procederá a votar en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: solicito que 
todas las votaciones se efectúen en forma no-
minal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
por Mendoza ha solicitado que todas las vota-
ciones se realicen nominalmente. La Presidencia 
desea saber si el pedido de votación nominal 
está suficientemente apoyado. 

— R e s u l t a suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: en nombre de 
los bloques autonomista y liberal de Corrien-
tes aclaro que vamos a votar a favor del dicta-
men propuesto en disidencia parcial. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedará constan-
cia, señor diputado, aunque ello se desprende 
de las exposiciones realizadas en el transcurso 
del debate. 

Se va a votar nominalmente la moción formu-
lada por el señor diputado por Entre Ríos de 
que se adopte como dictamen de la Honorable 

Cámara constituida en comisión el proyecto 
de ley presentado por el señor diputado Jesús 
Rodríguez y otros. 

— S e practica la votación nominal. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Han emitido su 
voto 179 señores diputados; 120 lo han hecho 
por la afirmativa y 59 por la negativa, regis-
trándose además una abstención1. 

— V o t a n por la afirmativa los señores dipu-
tados Adaime, Alberti, Albornoz, Allegrone de 
Fonte , Alvarez Guerrero, ATgañarás, Argañaraz, 
Armagnague, Avalos, Avila, Avila Gallo, Ba-
glini, Bakirdjian, Balanda, Bisciotti, Botta, Brest, 
B u l a d o , Cáceres, Canata, Cangiano, Cappelle-
ri Carmona, Carrizo (R. A. C.), Castiella, Cas-
tro, Cava'lari, Collantes, Contreras Gómez, Cor-
tese, Corzo, Cruchaga, Curi, D'Ambrosio, Del 
Río, Di Capvio, Díaz, Dumón, Elizalde, Espi-
noza. Es tévez Boero, Felgueras, Fernández de 
Quarracino, Ferreyra, Folloni, Garay, Gargiu-
lo, Gerardnzzi, Golpe Montiel, Gómez Miranda, 
González (H. E.) , González (J. V.), Guidi, Guz-
mán, Huarte , Ingaramo, Irigoyen, Jaroslavsky, 
Juez Pérez, Kraemer, Lazara , Lencina , Llorens, 
Loza . Macedo de Gómez, Manzur, Martínez 
(G. A.), Martínez (L. A.), Martínez Márquez, 
Méndez Doyle de Barrio, Milano, Miranda, 
Monjardín de Masci, Moreau, Mugnolo, Neri, 
Nuin, Ortiz, Osovnikar, Párente, Pascual, Pe -
llín, Pera Ocampo, Pérez, Puebla, Ramos ( D . 
O.), Rapacini, Rauber , Reinaldo, Rodrigo (O.), 
Rodríguez (Jesús), Romano Norri. Romero (C. 
A.), Rosso, Salduna, Salto, Sammartino, San-
cassani, Silva (C. Ó.), Silva (R. P.), Socclii, 
Soria Arch, Stavale, Storani (C. H.) , Stubrin, 
Tello Rosas, Tomasella Cima, Ulloa, Usin, 
Va 'erga , Vanoli, Vargas Aignasse, V e g a Aciar, 
Villegas, Young, Yunes, Zavaley, Zingale, Zoc-
cola y Zubiri. 

-—Votan por la negativa los señores dipu-
tados Alessandro, A'sogaray (A. C.), Alsogaray 
( M . J . ) , Alvarez E c h a g ü e , Aramburu, Arcie-
naga. Auyero, Ball L ima, Bercovich Rodríguez, 
Blanco, Bonifasi, Brizuela, Budiño, Cardozo, 
Carignano, Casas, Cavallo, Clérici, Dalmau, 
Díaz Bancalari , Digón, Durañona y Vedia, 
Fappiano, García, Gay, Giacosa, Giménez, 
González ( E , A . ) , Herrera , Ibarbia, L a m -
berto, Larraburu, Lestelle, López , Manzano, 
Marín, Masini, Matzkin, Monserrat, Moreyra, 
Mulqui, Muttis, Nacul , Natale, Parra, Paz, Ra-
mírez, Ramos (J. C.), Riutort, Romero (R.), 
Rosales, Roy, Ruclcauf, Soria, Sotelo, T a p a r e -
lli. T o m a , Torresagasti y Zaffore. 

— S e abstiene de votar el señor diputado 
Bauzá. 

1 Véase la solicitud formulada por el señor diputado 
C a m b a r e n en la sesión del 9 de junio de 1 9 S 8 (pág. 
1 2 8 7 ) . 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobado 
como dictamen de la Honorable Cámara cons-
tituida en comisión el texto del proyecto de ley 
del señor diputado Jesús Rodríguez y otros se-
ñores diputados. 

Queda levantada la conferencia. 

17 
F O N D O T R A N S I T O R I O PARA F I N A N C I A R 

D E S E Q U I L I B R I O S F I S C A L E S P R O V I N C I A L E S j 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar no-
minalmente en general el dictamen producido 
por la Honorable Cámara constituida en co-
misión. 

— S o practica la votación nominal. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Han emitido su 
voto 182 señores diputados; 121 lo han hecho por 
la afirmativa y 61 por la negativa 

— V o t a n por la afirmativa los señores dipu-
tados Adaime, Alberti, Albornoz, Allegrone de 
Fonte, Alvarez Guerrero, Arcienaga, Argañarás, 
Argañaraz, Armagnague, Avalos, Avila, Avila 
Gallo, Baglini, Bakirdjian, Balanda, Bisciotti, 
Botta, Brest. Bulacio, Cáceres, Canata, Can-
giano, Cappelleri, Carmona, Carrizo (R. A. C.), 
Castiel'a, Castro, Cavallari. Callantes, Contre-
ras Gómez. Cortese, Corzo, Cruchaga, Curi, 
D'Ambrosio, Del Río. Di Caprio, Díaz, Dumón, 
Elizalde, Espinoza, Estévez Boero, Felgueras, 
Fernández de Quarracino, Ferreyra, Folloni, 
Garay, Gargiulo, Gerarduzzi, Golpe Montiel, 
Gómez Miianda, Gonzá'ez (II. E.) , González 
(J. V.), Guidi, Guzmán, Huarte, Ingaramo, Iri-
goyen, Jaroslavskv, Juez Pérez, Kraemer, L a -
zara, Lencina Llorens, Loza, Macedo de Gó-
mez , Manzur, Martínez (G. A,), Martínez (L. 
A.), Martínez Máiquez, Méndez Doyle de Ba-
rrio. Milano, Miranda, Monjardín de Masci, 
Moreau, Mugnolo, Neri, Nuin, Ortiz, Osovni-
kar, Parente, Pascual, Pellín, Pera Ocampo, 
Pérez. Puebla, Ramos (D. O.), Rapacini, Rau-
ber, Reinaldo. Rodrigo (O.), Rodríguez (Jesús), 
Romano Norri, Romero (C. A.), Rosso, Srtlduna, 
Salto. Sammartino, Sancassani, Silva (C. O.), 
Silva (R. P.), Socchi, Soria Arch, Sfavale, Sto-
rani (C. H.), Stubrin. Tello Rosas, Tomasella 
Cima, Ulloa, Usin, Valcrga, Vanolí, Vargas 
Aignasse, Vega Aeiar, Villegas, Young, Yunes, 
Zavaley, Zingale, Zoccola y Zubiri. 

—Votan por la negativa los señoi es dipu-
tados Alessandro, Alsogaray (A. C,). Alsogaray 
(M. J.). Alvarez Echagüe , Aramburu, Ar.lmon-
lli, Auyero, Ball Lima, Bauza, Bercovich Ro-
dríguez, Blanco, Bonifasi, Brizuela, Budiño, 
Carduzo, Carignano, Casas, Cavallo, Clerici, 

1 Véase la solicitud formulada por el señor diputado 
C a m b a r e n en la sesión del 9 de junio de 1 9 8 8 (Pág . 
1287). 

Dalmau, Di Te'la , Díaz Bancalari, Digón, Du-
rañona y Vedia, Fappiano, García, Gay, Gia-
cosa. Giménez, González (E. A.), Herrera, 
Ibarbia, Lamberto, Larraburu, Lestelle, López, 
Manzano. Marín, Masini, Matzkin, Mon-errat , 
Morevra, Mulqui, Muttis, Nacul, Natale. Parra, 
Paz, Ramírez, Ramos (J. C ) , Riutort, Romero 
(R.), Rosales, Roy, Ruckauf, Soria, Sotelo, Ta-
pareili, Toma, Tonesagasti y Zaffore. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Argañarás. — Propongo que al final del 
artículo 1° se elimine: "y de los conceptos a que 
alude el artículo 7o ." Quiere decir que el ar-
tículo quedaría redactado así: "Créase el Fondo 
Transitorio para Financiar Desequilibrios Fis-
cales Provinciales destinado a reforzar los ingre-
sos de las jurisdicciones provinciales que enfren-
tan situaciones de emergencia financiera, que 
se integrará con el producido de los tributos que 
se crean por la presente ley." 

Esta modificación se funda en el hecho de 
que no debe alterarse la estructura existente 
en la afectación de los impuestos coparticipados, 
atento a lo que establece la ley 23.548 en el 
inciso c) de su artículo 2°. 

Sr. Monserrat. -— Señor presidente: ¿esto sig-
nifica que se eliminará del proyecto el artículo 
7o? Pido esta aclaración porque ese artículo im-
plica una transferencia o reasignación de recur-
sos y no la creación de un impuesto. Por ello, 
no entiendo las razones de su eliminación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Argañarás. — Efectivamente, en su mo-
mento propondremos la eliminación del artícu-
lo 7o , precisamente para salvaguardar lo esta-
blecido en el inciso c) del artículo 2o de la ley 
23.548, de coparticipación federal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: adelanto 
que nuestro bloque votará afirmativamente este 
artículo, porque a lo largo del debate hemos 
insistido en la necesidad de encontrar una solu-
ción no sólo para el problema de la emergencia 
financiera que afrontan las provincias sino tam-
bién para el del salario de los docentes. 

Creemos que ésta es la ocasión más oportuna 
para poner de manifiesto que la creación del 
fondo atiende, entre otros, al objetivo de resol-
ver el conflicto docente, de manera que aunque 
ello no esté expresamente dispuesto en la norma 

i esa intención sirva a los efectos de su interpre-
tación por parte de las autoridades provinciales. 
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Debe quedar en claro que en el espíritu y en 
la vocación del legislador ha estado la inten-
ción de que mediante la creación de este fondo 
se atiendan la crisis financiera de las jurisdiccio-
nes provinciales y el problema salarial docente. 

Respecto de la eliminación de la última parte 
del párrafo único del artículo, manifestamos tam-
bién nuestro asentimiento, ya que la propuesta 
inicial del radicalismo de mantener el texto del 
artículo 7 9 constituía una modificación a la ley 
de coparticipación federal contenida en una nor-
ma no concebida con ese propósito. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 1° con la modificación propuesta por 
el señor diputado Argañarás. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 2° 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 

Sr. Ulloa. — Señor presidente: nuestro bloque 
votará en contra de este artículo, que impone 
un gravamen al precio de los cigarrillos. Breve-
mente trataré de arrojar algo de luz sobre las 
razones de nuestra actitud. 

Nos oponemos a este impuesto no para favo-
recer a un sector —la industria—, sino porque 
afectará gravemente a la producción tabacalera. 

Como es de conocimiento de los señores di-
putados, el sector público percibe actualmente 
el 75,12 por ciento del valor de venta de un pa-
quete de cigarrillos —identifico dentro de este 
valor a los impuestos internos, al Fondo Espe-
cial del Tabaco, al aporte a la obra social sin-
dical, al impuesto a la actividad económica y al 
I V A — y el sector privado percibe el 24,88 por 
ciento restante. De este porcentaje del sector 
privado, el mayorista participa con 3,10, el mi-
norista con 6,16 y la industria con 15,61. 

Al agregar un 8 por ciento de impuesto, ló-
gicamente los porcentajes de distribución se mo-
difican. De manera que el sector público pasa 
a recibir el 77,12 por ciento en vez del 75,12, y 
el sector privado el 22,88 por ciento. En defini-
tiva, el mayorista, que recibía el 3,15 por ciento 
del valor del paquete de cigarrillos, recibirá el 
2,85, y el minorista, que percibía el 6,16 por 
ciento, recibirá el 5,67, mientras que la indus-
tria, que recibía el 15,61 por ciento, pasará a 
recibir el 14,36 por ciento. 

Sí asumimos que tanto el mayorista como el 
minorista van a tratar de recibir la misma can-
tidad de australes, no el mismo porcentaje, por-
que eso es matemáticamente imposible si se 
agrega este 8 por ciento, el incremento nece-

sario en el precio de venta del cigarrillo para 
que todo el sector privado —mayorista, mino-
rista e industria—, reciba la misma cantidad 
de australes, aun arriesgando más capital, no 
será del 8 por ciento sino del 14,68 por ciento. 

Pero hay algo más: todos sabemos que el 
precio del cigarrillo se actualiza cada mes en 
base a índices combinados de precios mayoris-
tas y minoristas. Esto se hace según un com-
promiso entre la industria y el Ministerio de 
Economía, que está expresado en la carta de 
intención al Fondo Monetario Internacional de 
octubre de 1987, en la que se fijó como ob-

! jetivo tratar de recaudar en concepto de im-
puestos al cigarrillo 1.076.760.000 dólares. 

Tendremos entonces para el mes de mayo 
un 14,68 por ciento de incremento, como fruto 
de la aplicación de esta ley, más el 17 por 
ciento de actualización según el índice de pre-
cios del mes de abril. Es decir que esto arroja 
el 34,17 por ciento de incremento en el precio 
del cigarrillo. 

Un incremento del 34,17 por ciento en el pre-
cio de los cigarrillos hará disminuir sensible-
mente la demanda, ya sea en cuanto a can-
tidad de paquetes o a calidad, comprando 
cigarrillos más baratos. Aclaro que la caída de 
la demanda ha sido del 22 por ciento entre abril 
del año pasado y el mismo mes de este año. 

Y ahí está la consecuencia negativa para el 
productor. Si la demanda cae como consecuen-
cia de este incremento, la industria, que tiene 
un stock de 18 meses, advertirá que empezará 
a sobrarle. Actualmente, con la caída de de-
manda ya producida, tiene un excedente de 
stock de tres meses y medio. 

-—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 2 ? de la Honorable Cámara , ingeniero 
Alvaro Carlos Alsogaray. 

Sr. Ulloa. — Una nueva caída puede llevar 
el excedente de stock a seis meses. Esto signi-
fica que si la industria tiene un excedente de 
stock de tabaco de seis meses, en la próxima 
campaña va a adecuar su stock, comprando la 
mitad. A esto se agrega que la recaudación del 
Fondo Especial del Tabaco experimentará una 
sensible caída por esta disminución de la de-
manda. Ya sabemos lo que pasa en las pro-
vincias tabacaleras cuando hay que adecuar los 
stocks y se compra menos: viene el productor 
con su tabaco clasificado como de primera y 
el recibidor le dice: "Esto es de segunda; si 
quiere lo deja y si no se lo lleva". Esto lo 
hemos sufrido en las provincias tabacaleras. 
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Por otra parte, la posibilidad de mejorar el 
precio con el Fondo Especial del Tabaco tam- i 
bien disminuirá por los menores recursos del 
Fondo. De manera que este impuesto al ciga-
rrillo tendrá como consecuencia dificultades en | 
el acopio, menor precio definitivo para el pro-
ductor, menores recursos del Fondo y menor 
recaudación por parte de la Nación. Las pro-
vincias sí recibirán algo, pero la Nación re-
caudará menos. 

Celebro la iniciativa de disminuir o de su-
primir las retenciones a la exportación. Pero de-
bemos señalar que ya el productor entregó su 
tabaco en esta compaña y que por ende la eli-
minación de las retenciones beneficiará a los 
exportadores privados y a las cooperativas, pe-
ro no al productor. Además, el beneficio que 
podría obtenerse en una próxima campaña no 
llegará a compensar las nérdidas que sufrirá 
el productor por este impuesto. 

Estas son las razones, que trate de exponer 
lo más objetivamente posible, por las cuales mi 
bloque se opondrá al impuesto a aplicarse sobre 
el precio de venta de los cigarrillos. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: de-
seo dejar expresa constancia de que los dipu-
tados del Partido Liberal, por los argumentos 
vertidos durante la discusión de la Cámara 
constituida en comisión, vamos a votar negati-
vamente el artículo 2P, y que lo mismo haremos 
con respecto a los artículos 3P y 4®, por iguales 
fundamentos. Queremos que quede expresa-
mente registrado nuestro voto en tal sentido. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: vamos a pro-
poner sustituir los artículos 2o, 3° y 49 que 
contiene el proyecto aprobado en general. 

En el caso del artículo 2°, proponemos reem-
plazarlo por el siguiente: "A partir de la san-
ción de la presente ley, la masa de fondos de-
finida en el artículo 915 de la ley 23.548 no 
podrá ser inferior al monto mínimo garantizado 
equivalente a 1.964 millones de australes medi-
dos a precios de diciembre de 1987. 

"Para calcular el monto mínimo garantizado 
correspondiente a cada mes se utilizará el ín-
dice de ajuste financiero que publica el Banco 
Central para el quinto día hábil anterior a l;i 
finalización de cada mes, comparado con el va-
lor del mismo índice que resulta de promediar 
los índices diarios de diciembre de 19S7. 

"Si el último día hábil de cada mes la masa 
de fondos mencionada en el párrafo anterior no 
alcanzara el monto mínimo garantizado, el Te-
soro nacional realizará ese dia los aportes que 
ueran necesarios para garantizar dicho mínimo 

y el coeficiente de distribución del inciso b) del 
artículo 3 9 de la ley 23.548 se aplicará sobre el 
monto que quede así integrado." 

Esta sustitución significa eliminar el impuesto 
a los cigarrillos que se contempla para alimen-
tar el fondo creado por el articulo 1' , y reem-
plazarlo por una cláusula de garantía de un mí-
nimo de la masa coparticipable, lo que le pon-
drá coto a la posibilidad del Tesoro nacional 
de echar mano a los fondos que corresponden 
a las provincias. 

Desde ya aclaro que esto no significa derogar 
ninguno de los fondos de orden nacional y en 
este sentido debo manifestar que la argumenta-
ción del señor diputado Rodríguez no se co-
rresponde para nada con nuestra propuesta. El 
señor diputado ha dicho que nosotros quería-
mos eliminar el Fondo Nacional de Infraestruc-
tura de Transporte, el Fondo Nacional de Gran-
des Obras Eléctricas y el Fondo Chocón-Ce-
rros Colorados. Nada más alejado de nuestra 
intención. Por eso hemos anunciado que nos 
vamos a oponer al proyecto de la bancada ra-
dical en el sentido de unificar estos fondos en 
uno solo de infraestructura. Queremos mante-
ner estos fondos específicos que están alimen-
tados no por la masa de recursos coparticipa-
bles de las provincias, sino por aportes del 
Tesoro. 

También quiero dejar en claro que no tiene 
ningún sentido decir que nuestra propuesta de-
jará a 45 mil trabajadores ferroviarios en la 
calle, por la misma razón que señalé antes, es 
decir, no proponemos eliminar el FONIT, que 
se alimenta del Tesoro nacional y no de la masa 
de recursos coparticipables. 

Por otro lado, la afinnación vertida en el sen-
tido de que nuestra propuesta implica reducir 
los fondos para grandes obras eléctricas y para 
infraestructura de transporte es equivocada, por-
que como bien puede leerse en el informe que 
la Secretaría de Hacienda ha anexado al discur-
so que el presidente de la Nación pronunciara 
el 1° de mayo último, con motivo de la Asam-
blea Legislativa, es intención de quienes están 
elaborando el presupuesto nacional que el au-
mento que experimentan estos fondos naciona-
les por el incremento del valor de retención del 
petróleo sea exactamente compensado por una 
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disminución de los aportes que el año pasado 
hacía el Tesoro nacional a esos mismos fondos 
nacionales. 

Por lo tanto, queda claro que este aumento 
del valor de retención que tuvo por efecto ali-
mentar a los fondos nacionales no tiende a me-
jorar la infraestructura de transporte ni la in-
fraestructura eléctrica del país, sino que preten-
de sustraer fondos de la masa de recursos co-
participables. Ese es el único objetivo que tiene 
y los señores diputados lo podrán comprobar 
con sólo analizar los anexos al discurso del pre-
sidente pronunciado en este recinto el I o de 
mayo. 

Por lo tanto, a fin de reducir el margen del Te-
soro nacional para sustraer fondos de la masa 
de recursos coparticipables, proponemos como 
artículo 2 9 el texto al que acabo de dar lectura. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: el bloque 
de la Unión Cívica Radical no acepta la pro-
puesta formulada por el señor diputado Cavallo. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouní. — Señor presidente: en reem-
plazo del impuesto del 8 por ciento al precio 
de venta al público de los cigarrillos propicia-
mos —tal como lo fundamentara el señor dipu-
tado Auyero— una tasa del 4 por ciento. 

— O c u p a la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Aramouni. — En compensación de esta re-
ducción de la alícuota del impuesto a los ciga-
rrillos proponemos incrementar en un 40 por 
ciento el gravamen a las apuestas que se cana-
lizan a través de los pronósticos deportivos y 
de los billetes de lotería. La recaudación que 
así se obtenga también se destinará al fondo 
transitorio, Asimismo, deseamos introducir otra 
modificación que contemple que el 50 por cien-
to del importe de los premios correspondientes 
a los pozos vacantes del Prode será considerado 
como integrante del fondo transjtorio. 

A fin de tener la seguridad de que se alcan-
zará la recaudación que se había estimado ori-
ginariamente, proponemos la aprobación de un 
nuevo artículo que tenga como objetivo evitar 
la evasión fiscal en las transferencias o tran-
sacciones de títulos valores, alcanzando también 
a aquellas operaciones que supuestamente pue-
dan realizarse en el exterior. 

De esta manera, no sólo lograremos reducir 
la tasa del impuesto a los cigarrillos en un 50 
por ciento, sino que posibilitaremos una mayor 
recaudación que significará un reaseguro para 
la atención del estado de emergencia en que 
se encuentran las provincias y, especialmente, 
para la satisfacción de los reclamos de los do-
centes en materia salarial. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: 
quiero dejar constancia de que el bloque del 
Partido Autonomista va a votar en contra de 
este artículo, adhiriendo a los argumentos ex-
puestos por el señor diputado representante del 
Partido Renovador de Salta. 

Este impuesto perjudicará directamente al 
consumidor, pues provocará el aumento del 
precio final de los cigarrillos. Indirectamente, 
también afectará al productor, que verá dismi-
nuida la venta de sus productos. A su vez, el 
Estado se encontrará con una reducción de los 
fondos de coparticipación federal. 

Por otra parte, la norma establece una evi-
dente injusticia, porque grava el paquete de 
cigarrillos, pero no menciona ni al habano, ni 
al tabaco suelto, ni al tabaco para pipa. El 
cigarrillo cubano Romeo y Julieta cuesta 47 aus-
trales, mientras que el Partagás se puede adqui-
rir por 27 australes. Un paquete de tabaco para 
pipa cuesta 192 australes. Sin embargo, todos 
estos productos no serán gravados según el ar-
tículo que estamos considerando. 

Por las mismas razones, vamos a votar negati-
vamente los artículos 3 ' y 49. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: estamos ana-
lizando el controvertido artículo que se refiere 
al incremento del precio final de los cigarrillos. 
Ha llegado la hora de fundar nuestra posición 
negativa en cuanto a esta norma. 

Básicamente, nos oponemos a un impuesto a 
la producción y al consumo por el efecto infla-
cionario y regresivo que posee este tipo de 
gravámenes. En este caso, el impuesto tiene la 
particularidad de que se aplica sobre un bien 
cuyo consumo es nocivo. Durante esta misma 
sesión se ha mencionado que en el año 1984 
nuestra propia bancada —y yo personalmente— 
propuso incrementar el impuesto a los cigarri-
llos para financiar, en aquella oportunidad, la 
constitución del Fondo de Asistencia en Medi-
camentos, 
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En ese entonces estábamos en los primeros 
pasos de la impericia tributaria de la Unión 
Cívica Radical. Con la incapacidad tri-
butaria que caracteriza al partido en el go-
bierno se había propuesto crear un impuesto a | 
los medicamentos con el argumento —que tam-
bién mostraba el desconocimiento del sistema 
sanitario— de que los ricos serían los principa-
les afectados por este gravamen. Tuvimos que 
demostrar que en realidad quienes más com-
praban medicamentos eran los pobres, agrupa- | 
dos en el sistema de obras sociales, y que los 
trabajadores serían los únicos que pagarían el 
impuesto. 

Se pensó que ésa era la única manera de 
conseguir los fondos, y por eso sostuvimos que 
era mejor gravar al cigarrillo que a los medi-
camentos. Era una situación igual a la de ahora, 
pero fíjense que estábamos con 36 mil puntos 
de inflación menos. Eran las épocas de las va-
cas gordas del gobierno, cuando se le creía 
todo. 

No se pueden usar discursos fuera del con-
texto, aunque ahora se haya perdido eficacia. | 
Aquella era la época en que se pronosticaba la 
desaparición de nuestro partido en cinco segun-
dos y la erradicación del hambre con el Pro-
grama Alimentario Nacional y del problema de 
los medicamentos en los hospitales públicos 
mediante el Fondo de Asistencia en Medica-
mentos. 

Fue en ese contexto que hicimos la propues-
ta. Ahora, con 36 mil puntos más ríe inflación, 
no aceptamos este impuesto debido a que hay 
otra cuestión de por medio. No se trata de que 
yo no quiera pagar el impuesto a los cigarrillos, 
ya que no fumo. La cuestión a la que me refiero 
tiene que ver con la arquitectura familiar. En 
general, quienes fuman son los padres, los que 
cobran el sueldo y manejan el dinero. Los hijos, 
especialmente los lactantes, no opinan sobre eso. 

Como el cigarrillo puede provocar adicción, 
si bien la demanda baja con el aumento de pre-
cio hay una base de inflexibilidad, y por lo 
tanto lo que se gasta en cigarrillos no se destina 
a la compra de leche en polvo, carne o pan. 
Entonces, los niños —que son los que no opi-
nan— terminan teniendo deteriorado su nivel 
de consumo de alimentos porque se mantiene el 
consumo de cigarrillos de los padres. 

Por último, cabría preguntarse quién defien-
de a las multinacionales. Con respecto al taba-
co nosotros tenemos una larga tradición. Hay en 
la Cámara proyectos del señor diputado Pepe 
que encontraron múltiples dificultades para su 
curso. Estaban pensados en serio, para que no 

se pudiera fumar, y basta contemplaban la ins-
cripción en las marquillas de los cigarrillos de 
una leyenda acerca de su efecto nocivo en forma 
más destacada que la que tienen ahora. No quie-
ro abusar de mi memoria, pero creo que fue en 
la bancada radical donde se morigeró el pro-
yecto. 

En el día de ayer presentamos una iniciativa 
sobre la prohibición de fumar en los lugares pú-
blicos y en los primeros veinte asientos de los 
aviones y transportes públicos de pasajeros. Esto 
es lo que se está haciendo en los países en los 
que tienen éxito las campañas antitabáquicas; 
nada se consigue aumentando el precio. 

Dicen algunos mal pensados economistas que 
teníamos archivados en la Argentina, los estruc-
turalistas que pasaron de moda por obra de los 
modernizadores monetaristas, que en realidad el 
aumento del precio de los cigarrillos responde 
a una exigencia de las multinacionales que para 
sus programas de apertura necesitan equilibrar 
los precios internacionales del cigarrillo con los 
de venta al público en los países subdesarrolla-
dos. Esto se debe a que los países industrializa-
dos tienen excedentes de cigarrillos y pasan a 
desaparecer como mercado central del consumo 
del tabaco, teniendo que reciclarlo a los países 
periféricos para que lo consuman. Es decir que 
lo que empieza a ser malo para ellos tiene que 
seguir siendo bueno para nosotros. Pero como 
nuestra moneda está muy depreciada, aunque 
no haya barrera arancelaria está la barrera del 

1 precio. Como hay inflexibilidad en la demanda, 
el precio interno cae, pero no tanto, y termina-
ría permitiendo la compra de cigarrillos impor-
tados. Sin ir más lejos, cuando uno va al quios-
co ya le están preguntando si quiere cigarrillos 
nacionales o importados. 

Con un par de crisis más no sé si se pensará 
en los niños desnutridos o en deprimir el pre-
cio de los cigarrillos, porque Philip Morris se 

i está quejando y pide que el precio de allá sea 
igual al de acá. Para ellos el cigarrillo produce 

I cáncer; para nosotros, no. 
Por las razones expuestas, nos oponemos al 

artículo en consideración. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Arres. 
Sr. Monserrat. — Señor presidente: en opor-

tunidad en que la Cámara estuvo constituida 
en comisión señalamos los argumentos por los 
cuales nos oponemos al establecimiento de este 
impuesto adicional del 8 por ciento sobre el pre-
cio de venta al público de los cigarrillos. Por 
ello creo innecesario reiterar las razones de nues-
tro voto negativo al presente artículo. 
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Sólo mencionaré que nuestra oposición se ba-
sa en que este artículo constituye un nuevo im-
puesto indirecto que grava el consumo popular. 

Recuerdo que cuando esta Cámara consideró 
la creación del Fondo de Asistencia en Medica-
mentos existía la disyuntiva de gravar los medi-
camentos o los cigarrillos. Naturalmente, se pre-
firió la segunda opción. Pero ahora la disyun-
tiva es gravar los cigarrillos, que son un consu-
mo popular, o la renta especulativa financiera, 
que es lo que nosotros proponemos. 

Creo que no caben dudas de que lo que se 
debe gravar es la renta especulativa financiera, 
que por sus características puede calificarse co-
mo una ganancia rayana en la actividad usura-
ria. Ello significará comenzar a aplicar alguna 
vez aquel viejo principio, compartido por todos, 
que señala que quienes deben pagar más im-
puestos son quienes más ganan y quienes más 
tienen. No creo que se pueda comparar la con-
dición económica dé quienes consumen cigarri-
llos —que es el conjunto del pueblo— con los 
titulares de los valores nacionales que forman 
parte del festival de bonos y que permiten obte-
ner utilidades absolutamente disparatadas y 
que, por lo tanto, no tienen ningún justificativo. 
Esto es absolutamente irracional y pertenece 
a un sistema malsano que es conveniente gra-
var con una retención que impida esa indebida 
apropiación de riqueza por parte de sectores 
parasitarios. 

En lugar del actual artículo 2° proponemos 
un texto que grave la renta especulativa finan-
ciera, y cuya redacción sería la siguiente: 

"Determínase en concepto de renta financie-
ra no imponible para los títulos y valores públi-
cos, la tasa del 1 por ciento mensual en térmi-
nos reales. A tal efecto, la actualización de los 
montos correspondientes a fin de convertir su 
valor nominal en constante, se determinará men-
sualmente en moneda nacional y según la varia-
ción que experimente el índice de precios al 
consumidor nivel general. Establécese un im-
puesto del 50 por ciento sobre la renta que ex-
ceda la tasa indicada." 

El impuesto que proponemos significará con-
tar con mayores recursos que los que se prevén 
por la aplicación del gravamen del 8 por ciento 
sobre el precio de venta al público de los ciga-
rrillos. Además, no sólo permitirá atender las 
necesidades que surjan de los desequilibrios fis-
cales de muchas provincias y del justo reclamo 
docente, sino que también posibilitará afrontar 
otros problemas fundamentales como, por ejem-
plo, los salarios de los empleados estatales, las 

remuneraciones de los jubilados y pensionados 
y el restablecimiento de niveles mínimos en la 
inversión pública. 

No resiste el menor análisis el argumento es-
grimido en el sentido de que quienes propone-
mos eliminar este impuesto a los cigarrillos esta-
ríamos favoreciendo los intereses de las empre-
sas tabacaleras. Es evidente que un impuesto 
sobre el precio de venta al público de los ciga-
rrillos va a ser pagado por los consumidores y 
no por las empresas productoras. 

En consecuencia, reitero que ofrecemos un 
texto alternativo que a nuestro entender es más 
justo y racional que la aplicación de un grava-
men antisocial a un producto de consumo po-
pular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: haré refe-
rencia a un nuevo argumento que tiene por ob-
jeto abundar en las razones por las cuales nues-
tra bancada va a votar negativamente el im-
puesto a los cigarrillos. 

Ya habíamos señalado durante el tratamiento 
en general —y lo reiteramos ahora— que la 
creación de impuestos para la solución de de-
terminadas cuestiones no es la forma correcta 
en que deben ser manejadas las finanzas públi-
cas y la administración. Pero, en esencia, he 
solicitado el uso de la palabra para señalar que 
la garantía de coparticipación —va explicada 
por el señor diputado Cavallo— no sólo presen-
ta la ventaja de evitar la creación de un nue-
vo gravamen sino también la de asegurar un 
nivel de financiamiento superior al que se po-
dría llegar mediante la recaudación del nuevo 
impuesto a los cigarrillos. Es decir que tal ga-
rantía de coparticipación tiene una doble ven-
taja: por un lado, prescinde de la sanción de 
nuevos gravámenes; y por el otro, asegura al 
conjunto de las provincias argentinas que reci-
birán como mínimo una cantidad que, compu-
tada al día de la fecha, es .sensiblemente supe-
rior al monto que se recaudaría con la aplicación 
de este nuevo impuesto a los cigarrillos. Estas 
son las dos nuevas razones por las que entende-
mos que resulta conveniente la introducción de 
la garantía de coparticipación tal como fuera 
propuesta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Paz. — Señor presidente: vengo de una 
provincia productora de tabaco, y previo a fun-
damentar el voto negativo al artículo en consi-
deración quiero aclarar que aquí no hay lobby 
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de ninguna empresa multinacional sino un cla-
mor de los trabajadores tabacaleros de mi pro-
vincia y de las familias que están involucradas 
en la producción del tabaco, que alcanzan apro-
ximadamente a la cuarta parte de la población 
activa. 

Una norma como la que se propicia en el sen-
tido de gravar el consumo, colocaría en un serio 
peligro a la producción de tabaco de mi pro-
vincia, así como también a la de Salta, Tucu-
mán, Corrientes y Misiones, que quedan un 
tanto sujetas a las actitudes que puedan adoptar 
las empresas multinacionales que dominan el 
mercado tabacalero. 

Dijo un señor diputado por Salta que la in-
dustria tabacalera tiene un stock que duraría 
alrededor de 18 meses. Eso es cierto; pero el ] 
producto de la cosecha de 1988 de las provincias 
argentinas hoy corre el serio riesgo de ser ad-
quirido por quienes dominan el mercado inter-
nacional del tabaco, que son también empresas 
que están actuando en la Argentina. 

De manera que en modo alguno nosotros po-
dríamos aceptar este tributo, porque no sólo 
grava el consumo, sino que coloca en serio ries-
go a la producción de las zonas marginales del 
país. 

Cuando se presentó este proyecto impulsado 
por la bancada radical, en mi provincia me pre-
guntaron por qué no se gravaba la cosecha fi-
na, el vino, la manzana u otros productos de 
las zonas más ricas de la República. 

Este gravamen que se pretende imponer a los 
cigarrillos me hace pensar en el caso de un ba-
rrio carencíado con un comedor escolar que 
no tiene recursos para cumplir con su función, 
y cuyo maestro decide salir a pedir dinero en 
el barrio a efectos de que el comedor pueda 
subsistir. 

Casualmente son margínales las provincias 
que producen tabaco, y a las que en estos mo-
mentos se les está "metiendo mano". Quisiera 
saber qué dificultad habría si se gravara la co-
secha fina, o qué problemas tendríamos los ar-
gentinos que buscamos solidaridad si se impu-
siera un tributo a otra producción, o sí se 
utilizaran los fondos destinados al pago de los 
servicios de la deuda externa para atender las 
dificultades financieras de las provincias. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Casas. — Señor presidente: voy a fundar 
mi voto negativo al artículo en consideración, 
comenzando con una enfática afirmación: no 
soy fumador. Ni yo ni mi núcleo familiar tene-

mos participación alguna en el proceso de pro-
ducción, explotación o industrialización del ta-
baco. 

Creo que lo que aquí está en juego es el des-
tino de una cuarta parte de la población de mi 
provincia, alrededor de 100 mil jujeños que en 
forma directa o indirecta viven de la producción 
agrícola del tabaco. Por supuesto, ninguno de 
ellos está vinculado a los subsiguientes procesos 
de industrialización, porque son productores de 
materia prima. 

La sanción de este proyecto de ley importará 
una merma considerable para los productores 
tabacaleros del noroeste argentino, en especial 
de Jujuy. Al respecto cabe destacar que en mi 
provincia la producción de tabaco es equivalen-
te al 11 por ciento del producto bruto agrario 
total de Jujuy, y su explotación se realiza en casi 
el 12 por ciento de las tierras destinadas a la 
producción agrícola. 

Asimismo, quiero expresar que el consumo de 
cigarrillos ha disminuido sensiblemente en lo 
que va de 1988. Si comparamos el primer cua-
trimestre de este año con igual período del año 
pasado, veremos que el consumo cayó en un 22 
por ciento, lo que afecta en forma extrema a una 
de las producciones más importantes que tiene 
la provincia de Jujuy. El último informe de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca re-
fleja que el total de atados de cigarrillos vendi-
dos en el mes de abril último fue de 129.777.310, 
cuando el promedio del consumo en nuestro país 
ha sido de 160 millones. 

La aprobación del artículo 2o significará otor-
gar un certificado de defunción a una de las ac-
tividades productivas que en mi provincia más 
mano de obra ocupa. Por eso, adelanto mi voto 
negativo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Di Telia. — Señor presidente: quiero agre-
gar dos comentarios adicionales a los ya formu-
lados por distintos integrantes de mi bloque. 

Estamos haciendo un "enchastre" bastante no-
torio desde el punto de vista impositivo. Las dos 
posiciones por nosotros adoptadas contribuyen, 
a mi entender, a la racionalidad de este pequeño 
paquete impositivo. 

Gravar los cigarrillos es algo que en los ni-
veles presentes resulta muy ineficiente, porque 
produce una lesión económica desproporcionada 
con relación a los rendimientos fiscales. Creo 
que la propuesta radical subestima el problema 
de la elasticidad de la demanda, lo que deter-
mina que el gravamen será bastante alto si lo 
comparamos con el rendimiento fiscal que se 
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obtendrá. Pienso que es un impuesto mal calcu-
lado y por consiguiente no se han hecho bien las 
estimaciones que corresponden. Por otra parte, 
el efecto distributivo será negativo debido al ti-
po de impuesto indirecto sobre un consumo po-
pular. Su combinación me da la pauta de que 
estamos frente a algo muy mal pensado, que 
—lo repito una vez más— producirá una lesión 
económica en el bienestar de los sectores más 
populares, desproporcionada respecto del rédito 
fiscal. 

El segundo comentario se debe a que la ga-
rantía respecto de la masa de fondos copartici-
pables no es otra cosa que un intento por intro-
ducir alguna racionalidad en este conjunto que 
considero muy "enchastrado". ¿Por qué digo 
esto? Porque, en realidad, podría no haberse 
propuesto esto y sí aceptado que los impuestos 
coparticipables se determinasen a suerte y ver-
dad, si no fuera por las manipulaciones admi-
nistrativas que alteraron la masa a coparticipar 
y que podrían reiterarse en el futuro. Teniendo 
en cuenta la dificultad en definir una masa co-
participable liberada do maniobras administra-
tivas, no nos ha quedado más remedio que in-
troducir un elemento mínimo que ponga coto a 
estas cuestiones que han estado ocurriendo a 
lo largo de este año. No creo que sea una solu-
ción brillante, pero pienso que intenta lograr un 
orden más permanente. Es decir que a la luz 
de este conjunto de medidas tan precarias, en-
tiendo que son igualmente racionales la oposi-
ción al gravamen a los cigarrillos —su rechazo 
contribuye al bienestar— como nuestra propues-
ta de garantía. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: de-
seo hacer muy breves aclaraciones con relación 
a los dos temas en cuestión. 

Se ha dicho aquí que sólo una persona que 
no proviniera de una provincia productora de 
tabaco podría proponer un impuesto al consumo 
de cigarrillos. No pertenecemos a una provincia 
productora de tabaco, pero nosotros no propu-
simos esta solución sino que se trata de una ini-
ciativa de dos legisladores justicialistas. Esta es 
la primera aclaración. 

Además, se han presentado en esta Cámara 
proyectos —por lo menos hay dos registrados— 
de diputados provenientes de provincias produc-
toras de tabaco. 

En segundo lugar, recalco que se trata de dos 
legisladores peronistas. 

El tercer aspecto que deseo remarcar es que 
la iniciativa original no estaba motivada por 

una cuestión de solidaridad —ése es nuestro 
móvil— sino que su objetivo era el de benefi-
ciar a unos pocos, entre otros a la Obra Social 
de la Asociación Profesional de Trabajadores de 
la Actividad Tabacalera. 

Como vemos, hay argumentos que valen y 
otros que no tienen valor. 

También .se ha dicho que crear nuevos im-
puestos es ir en contra del pueblo, con lo cual 
un razonamiento válido nos haría concluir que 
para ir a favor del pueblo habría que eliminar 
impuestos. 

Entonces, según la lógica desarrollada por 
algunos legisladores habría que eliminar el im-
puesto a los cigarrillos porque así impediríamos 
que las multinacionales que pierden piala en los 
países centrales se introdujeran en los países 
periféricos tratando de compensar sus pérdidas. 

E l segundo tema conceptual se refiere a la 
remanida y discutida cuestión de si se dijo o no 
que se pretende derogar el FONIT, es decir, el 
Fondo Nacional para Infraestructura del Trans-

1 porte. En este sentido he dicho con todas las 
j letras que la propuesta en consideraciun supo-

nía la derogación del FON IT. Se nos contestó 
( diciendo que no se había dicho lo que enten-

dimos que se expresó. Para no recurrir a ver-
siones taquigráficas, interpretaciones o lucu-
braciones de distinto tipo, vayamos a los pape-
les, tal como se dice literalmente en sentido fi-
gurado. Y los papeles nos muestran un proyecto 
en cuyo artículo 3° se propone: "Derógase el 
iniciso I) del artículo 2P de la ley 20.073 modi-
ficada por la ley 20.336". 

Lo único que ,se requiere aquí es saber leer; 
ni siquiera es necesario conocer el tema a fondo. 

La ley 20.073 trata sobre la creación del Fon-
do Nacional para la Infraestructura del Trans-
porte, y la 20.336 se refiere a la integración y 
distribución del fondo para los combustibles. 

Ahora bien; el artículo 2 9 de la ley 20.073 
dice textualmente: "El 'Fondo nacional para 
infraestructura del transporte' se integrará con 
los siguientes recursos:. . •", y ,su inciso I) expre-
sa: "Ingresos provenientes de los impuestos a 
que se refiere el artículo l 9 de la ley 17.537, 
en la proporción establecida en el artículo 7 9 

de la presente ley." 
Aquí no se trata de interpretaciones, sino de 

hechos concretos, proyectos, leyes y firmas. 
Sr. Cavallo. — Pido la palabra para una acla-

ración. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 
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Sr. Cavallo. — El inciso I) que acaba de leer 
el señor diputado Rodríguez se refiere precisa-
mente a, la parte del fondo que se alimenta de 
la masa de recursos coparticipables de acuerdo 
con una ley que nunca recibió la adhesión de 
las provincias y que por lo tanto no puede mo-
dificar a la que creó el impuesto a la transfe-
rencia de combustibles. 

Los demás incisos, entre los cuales está el 
que fija el aporte que el Tesoro nacional hace 
al Fondo Nacional de infraestructura del Trans-
porte, no se derogan. Ello concuerda totalmente 
con lo que había expresado antes en el sentido 
de que nosotros no propiciamos la derogación , 
del FONIT, propósito que persigue en cambio 
un proyecto del Poder Ejecutivo que procura 
unificar todos los fondos. Lo que nosotros ha-
cemos es eliminar —como corresponde— la 
parte que pretendidamente se quiere sustraer 
de la masa de recursos coparticipables para 
reemplazarla por aportes del Tesoro nacional. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Le pido al señor di-
putado Avalos que antes de comenzar su expo-
sición me permita hacer una aclaración a fin de 
zanjar definitivamente esta cuestión. 

Sr. Avalos. — No tengo inconveniente en que 
así lo haga, señor diputado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Creo necesario acla-
rar esto porque de lo contrario se sumará a otras 
confusiones aun mayores. Tenemos aquí la ley 
23.548 por un lado y, por el otro, el proyecto 
que estamos considerando en particular en este 
momento. 

El artículo 2° del Régimen Transitorio de 
Distribución de Recursos Fiscales entre la Na-
ción y las provincias dispone que "La masa de 
fondos a distribuir estará integrada por el pro-
ducido de la recaudación de todos los impuestos 
nacionales existentes o a crearse, con las si-
guientes excepciones. . . " . Paso por alto el in-
ciso a ) y me remito a los que en esta oportu-
nidad nos interesan. 

Dice el inciso b ) : "Aquellos cuya distribución, 
entre la Nación y las provincias, esté prevista o 
se prevea en otros sistemas o regímenes especia-
les de coparticipación". Dice el inciso c ) : "Los 
impuestos y contribuciones nacionales con afec-
tación específica a propósitos o destinos deter-

minados, vigentes al momento de la promulga-
ción de esta ley, con su actual estructura, plazo 
de vigencia y destino". 

El último párrafo del artículo dice: "Asimismo 
considéranse integrantes de la masa distribuible, 
el producido de los impuestos existentes o a 
crearse, que graven la transferencia o el consu-
mo de combustibles, incluso el establecido por 
la ley 17.597, en la medida en que su recauda-
ción exceda lo acreditado al Fondo de Combus-
tibles creado por dicha ley". 

Los antecedentes que acabo de leer, unidos a 
la interpretación auténtica de la norma que hi-
ciera el señor diputado Baglini en su interven-
ción durante el debate originado en esta Cámara 
hacia fines del año pasado, cuando se sancionó 
aquella norma, echan por tierra cualquier argu-
mentación contraría. 

Agradezco al señor diputado Avalos su defe-
rencia al permitirme hacer esta aclaración con 
la venia de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
por Catamarca tiene el uso de la palabra. 

Sr. Avalos. — Señor presidente: fundamento 
mi apoyo al artículo 2° del proyecto en la nece-
sidad de ser coherente con un proyecto de mi 
autoría que lia tenido ingreso en esta Cámara 
por el cual se propicia la modificación de los 
delitos contra las personas tipificados en el Có-
digo Penal, instituyéndose la prohibición de fu-
mar en locales públicos y cerrados. 

Cuando presenté dicho proyecto lo hice aten-
diendo fundamentalmente a la salud de los no 
fumadores y como una invitación para que quie-
nes lo son dejen de serlo, considerando los da-
ños que ese vicio ocasiona a su salud. El precio 
que se paga en términos de la mortandad que 
ocasionan las enfermedades cardíacas, circulato-
rias y digestivas producidas por el cigarrillo es 
mucho mayor que cualquier tributo que pueda 
imponerse al cigarrillo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Parra. — Señor presidente: como médico 
que soy creo que tratar de que la gente fume 
menos es un noble objetivo. Sin embargo, me 
opongo a la creación de este nuevo impuesto al 
cigarrillo por las siguientes razones: por ser un 
gravamen que le gusta al Fondo Monetario In-
ternacional, esto es, un impuesto indirecto que 
castiga más al que gana menos; por ser un tri-

i buto que genera inflación, y porque seguramen-
te provocará una merma en la recaudación im-
positiva. En este último aspecto coincido con el 
señor diputado Di Telia en cuanto a que, de 
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acuerdo a la curva de Laffer, al aumentar la 
alícuota fiscal disminuye la recaudación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: voy a ser 
muy breve. Le comentaba al señor diputado 
Eduardo González, quien pertenece a la demo-
cracia cristiana y tiene ideas concordantes con 
la bancada a la que pertenezco, que nuestro 
Partido Intransigente va a votar en contra del 
proyecto que aumenta la alícuota que grava la 
venta de cigarrillos. 

También estábamos comentando que el deba-
te sobre este artículo ya lleva 50 minutos, y di-
cen las estadísticas de la Organización Mundial 
de la Salud que cada tres segundos muere en el 
mundo un hombre o una mujer por abuso en el 
consumo de tabaco. Quiere decir que en estos 
50 minutos que llevamos debatiendo este artícu-
lo, teniendo en cuenta que cada cinco minutos 
mueren cien personas, hemos "enterrado" a mu-
chos habitantes de la Tierra por no tener una po-
lítica coherente en este aspecto. 

Esto significa que si vamos a votar en contra 
del aumento del impuesto, no lo hacemos por-
que no entendamos que el abuso del tabaco 
constituya una de las desgraciadas fuentes de 
mortalidad que se producen en estos momentos 
en el mundo. 

Hago esta observación no para hoy, tampoco 
para la coyuntura, ni siquiera para la disputa o 
para el análisis, sino para que la tengamos en 
cuenta en el futuro y entendamos que éste es 
un tema que debemos tratar no desde el punto 
de vista fiscal, tampoco desde el punto de vista 
del acceso a mejores niveles de ingresos para 
determinarlos o distribuirlos en determinadas 
circunstancias y ante diferentes problemas, sino 
desde el punto de vista de la preservación de la 
salud mundial. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: el impues-
to a los cigarrillos no es un gravamen al consu-
mo en forma estricta, ya que se diferencia de los 
impuestos que gravan a los alimentos. De acuer-
do con este concepto creemos que no estamos 
gravando al consumo popular. 

Con referencia al tema de la elasticidad-pre-
cio, al que hizo referencia algún señor diputado 
preopinante, nosotros decimos que la deman-
da de cigarrillos es de tipo inelástico. Para ello 
me baso en la evolución de los precios de los 
cigarrillos; si analizamos dicha evolución desde 
septiembre de 1987 hasta mayo de 1988 obser- i 
varemos que los precios han aumentado un 288 I 

por ciento, mientras que el índice de precios ma-
yoristas en su nivel general lo hizo un 240 por 
ciento. Quiere decir que la evolución de los pre-
cios ha estado por encima de la inflación. 

Igual situación se da en el período que va de 
enero de 1987 a mayo de 1988, donde la evolu-
ción de los precios mayoristas fue del 461 por 
ciento y la evolución del precio de los cigarri-
llos fue del 733 por ciento. A partir de esto po-
demos observar que la demanda no es elástica. 

Tampoco se da la situación referida a los su-
cesivos aumentos a que hizo referencia el señor 
diputado Ulloa; no se da el efecto piramidal en 
la aplicación de este impuesto. Está perfecta-
mente establecido que estarán exentos del im-
puesto fijado por este artículo todos los fondos 
anteriores y se hace referencia concreta a la ley 
de impuestos internos. 

Con respecto a la cláusula de salvaguarda, 
queremos dejar expresado que ella es atentatoria 
de la ley de coparticipación federal. En conse-
cuencia, creemos que estamos tratando un fon-
do especial para una emergencia, y desde ningún 
punto de vista vamos a aceptar que implícita-
mente se esté modificando la ley 23.548. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones, 

Sr. Dalmau. — Señor presidente: quisiera ha-
cer una reflexión, que corresponde a los di-
putados del interior, acerca del seguro de co-
participación que intentamos introducir en este 
artículo. Me voy a remitir al hecho de que tan-
to en la provincia de Misiones como en la de 
Córdoba la coparticipación ha disminuido en es-
tos meses: en Córdoba, el 25 por ciento; en Mi-
siones, un poco menos. Creo que estamos ha-
ciendo un flaco favor a nuestras provincias al 
no votar ese reaseguro de coparticipación que 
nos permitirá ajustar nuestros presupuestos a la 

I vez que nos ponemos en la tarea de administrar 
mejor; en el caso de los misioneros, venimos de 
una administración radical y ahora tenemos una 
peronista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
. el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: las circuns-
tancias a las que se ha apuntado indudablemen-
te explican la inquietud de nuestra bancada de 
defender la garantía de coparticipación. Quisie-
ra leer el último párrafo del artículo 2° de la 
ley 23.548, que ha estado reiteradamente en el 
centro del debate esta noche, sin que haya ha-
bido una adecuada absolución de posiciones por 
parte de ninguna de las dos bancadas mayori-
tarias: "Asimismo considéranse integrantes de la 
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masa distribuible, el producido de los impues-
tos existentes o a crearse, que graven la trans-
ferencia o el consumo de combustibles, incluso 
el establecido por Ja ley 17.597, en la medida 
en que su recaudación exceda lo acreditado al 
Fondo de Combustibles creado por dicha ley". 
Este párrafo no habla de ninguna otra cosa que 
no sea el producido de los impuestos sobre la 
transferencia o consumo de combustibles. 

Básicamente se terminaría esta discusión con 
el hecho fundamental de satisfacer nuestro pe-
dido sobre la garantía de coparticipación, con 
lo cual dejaríamos zanjada cualquier duda in-
terpretativa y habríamos aclarado nuestra posi-
ción. De este modo, también ratificaríamos la 
existencia de un pacto federal, que se consolida 
con financiación garantizada y con reglas cla-
ras. Si el pacto federal está sujeto a este tipo 
de interpretaciones tremendamente caprichosas, 
indudablemente los conflictos se suscitarán a 
cada momento y estaremos distribuyendo fon-
dos de acuerdo con reglas poco claras. Como 
entendemos que era absolutamente claro lo que 
fijaba la ley de coparticipación —aunque en la 
práctica no se aplicó—, reiteramos el pedido de 
que esta garantía surja de una disposición ex-
presa de la ley, en sustitución del artículo que 
fija el impuesto a los cigarrillos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 2 9 del proyecto aprobado en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 3?. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: propongo re-
emplazar el texto del artículo 3° por el siguiente: 
"Suprímese todo arancel vigente sobre las expor-
taciones de tabaco." 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 3° del proyecto aprobado en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 49 . 

Se va a votar. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 5°. 

Tiene la palabra el señe, diputado por Cór-
doba. 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: propongo la 
sustitución del artículo 5 9 por el siguiente: "Créa-
se un impuesto adicional de emergencia del dos 
con veinte centesimos por ciento (2,20 %) sobre 
los conceptos comprendidos en el artículo l 9 de 
la ley 22.916 y sus modificaciones, restablecida 
por la ley 23.497, que se regirá por las disposi-
ciones de dichas leyes y sus normas reglamen-

' tarias y complementarias, excepto en lo previsto 
por el artículo l 9 de la presente ley. 

"El impuesto creado por este artículo no regi-
rá en aquellas jurisdicciones que al 30 de abril 
de 1988 graven con el impuesto sobre los ingre-
sos brutos los intereses de las operaciones finan-
cieras a que alude el párrafo anterior y no estén 
comprendidas en las disposiciones del artículo 7 9 

de la presente ley." 
La modificación en la alícuota tiene por objeto 

1 compensar los fondos que se pierden al eliminar 
el artículo 79 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: solicito que 
el señor diputado Argañarás aclare el contenido 
del artículo que acaba de leer, por cuanto no 
resulta comprensible su texto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr, Argañarás. — Señor presidente: oportuna-
mente la bancada justicialista sugirió que el ar-
tículo 7o del proyecto original se hallaba en con-
tradicción con el inciso c ) del artículo 29 de la 
ley 23.548. Consecuentemente, y accediendo a 
esa observación, eliminamos el artículo 7o. 

Para compensar la pérdida de fondos que se 
produciría por la supresión del artículo 79 , incre-
mentamos al 2,20 por ciento la alícuota del im-
puesto que se establece en virtud del artículo 

' que consideramos. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

. el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Cavallo. — Señor presidente: mi colega cor-

dobés, el señor diputado Argañarás, fundamentó 
el rechazo de la bancada radical a nuestra pro-
puesta de establecer una garantía de copartici-
pación. Para la provincia de Córdoba esto signi-

1 fica no poder recuperar un 25 por ciento de 
caída en los ingresos provenientes de la copar-
ticipación federal, que ha tenido lugar en el pri-
mer cuatrimestre de este año con relación al 
primer cuatrimestre del año anterior. 

Me pregunto qué mecanismos utilizará la pro-
vincia de Córdoba para compensar esa caída, 
que se vincula con el regalo que el conjunto de 

: las provincias le efectúa a la Nación, que in-
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cumple de una manera realmente escandalosa 
la ley 23.548. Este incumplimiento quedaba li-
mitado por nuestra propuesta. Después de negar 
el señor diputado Argañarás la aceptación de la 
garantía de coparticipación —que era la manera 
legítima de defender los intereses de su pro-
vincia—, efectúa una propuesta que demuestra 
la absoluta falta de solidaridad de los señores 
diputados por Córdoba que integran la bancada 
radical. 

La provincia de Córdoba ya había establecido 
el impuesto a los plazos fijos que ahora se pro-
picia y que la prensa publicitó como el impuesto 
de Cafiero. En Córdoba ya existe una alícuota 
del 3 por ciento que se adiciona al 2 por ciento 
que rige en todo el país. Este tema le ha ge-
nerado gravísimos inconvenientes a mi provin-
cia. Desde la puesta en vigencia de esa alícuota 
adicional el propio banco de Córdoba ofrecía a 
sus clientes la constitución de sus depósitos en 
la Capital Federal para eludir el pago del im-
puesto provincial. Ahora se pretende utilizar este 
proyecto para arreglar una situación vigente en 
la provincia de Córdoba que había surgido de 
una propuesta muy mala. Así se propone que 
Córdoba quede exenta del pago de este impues-
to que pretende ayudar a las provincias con 
inconvenientes. 

Si aceptamos esta propuesta, estaríamos vio-
lando elementales principios de solidaridad que 
deben existir entre los argentinos. Al hecho de 
que Córdoba no ha pagado los días no traba-
jados a los docentes que adhirieron a la huelga, 
ahora se agrega que no quiere pagar el impuesto 
a los plazos fijos en favor de todos los docentes 
y provincias argentinas. A través de sus diputa-
dos debería haber aceptado la garantía de co-
participación y reclamado lo que la Nación le-
gítimamente le ha quitado, al igual que al resto 
de las provincias. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: deseo pro-
poner un agregado al artículo 5°, de tal modo 
que a continuación de las palabras "del artículo 
7 9 de la presente ley" diga lo siguiente: "ex-
ceptuando los depósitos inferiores a 5.000 aus-
trales" 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: quiero re-
afirmar los conceptos del señor diputado Cava-
llo sobre por qué no aceptamos la propuesta de 
modificación que ha hecho la bancada radical. 

En el día de hoy hubo múltiples apelaciones 
a la solidaridad por parte de los señores dipu-
tados radicales, así como menciones a las elec-
ciones internas de los partidos y candidaturas 
provinciales. 

Casualmente estamos ante un gesto muy par-
ticular del señor gobernador de Córdoba, quien 
ante la crisis energética provocada por la mala 
conducción de la empresa SEGBA, que produjo 
cortes y apagones, se negó a proveer energía, 
como si ésta fuera propiedad de la provincia. 

En este caso estamos ante un mecanismo de 
solidaridad particular. Los radicales piden soli-
daridad para aportar los fondos que no pone la 
Secretaría de Hacienda, pero Angeloz no los 
quiere poner. Es como si el mensaje subliminal 
fuera que en esta mala administración, con cri-
sis fiscal, cada uno se arregle como quiera pero 
que no le toquen la provincia de Córdoba y le 
dejen la energía. Esto se parece en cierta me-
dida a la actitud de algunos de los empresarios 
argentinos. 

Por otro lado, el gobernador Angeloz pide 
cupo fiscal para radicar la fábrica Honda con 
armaduría y dinero puesto por todos los argen-
tinos para que él pueda mostrar el milagro 
cordobés. Se parece a ese tipo de empresarios 
que son liberales en algún momento y estatistas 
a la hora de pedir. 

El proyecto era una vergüenza —lo dijo el 
el secretario Lavagna—; significaba pagarlo en-
tre todos y destruir la industria nacional para 
traer una fábrica inventada. Para eso sí es la 
hora de pedir, como los empresarios que hacen 
lobbtj en los pasillos pero, a la hora de poner, 
no lo hacen; y Angeloz pide que no le toquen 
el proyecto de Córdoba. Pero el Banco de Cór-
doba, a fin de retener depósitos, coloca domici-
lio a los mismos en la Capital Federal. 

Es inmoral que por un lado se desgrave a 
Córdoba y por otro se apele a la solidaridad. 
La solidaridad la hacemos entre todos. Los 

I mendocinos vamos a pagar impuestos que van 
a beneficiar a todos, como el año pasado nos 
beneficiamos para subsanar los efectos de un 

1 sismo que nos castigó a todos y que no provo-
camos los mendocinos. Hoy he escuchado la 
comparación de las crisis fiscales con el sismo, 
pero la diferencia radica en que éste depende 
de Dios, según los creyentes, o de la naturaleza, 
desde el punto de vista de quienes no lo son, 
mientras que las crisis tienen otro origen, que 
son las decisiones del gobierno nacional o pro-
vincial, según el caso. 

Simplemente quiero decir que no es moral 
hablar de solidaridad con la plata de los otros. 
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De la solidaridad se habla con el dinero de to-
dos, y Córdoba no puede ser la oveja negra ni 
la última esperanza blanca. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: creo que 
simplemente estamos respetando y resguardan-
do la ley de coparticipación por la que tanto 
peleamos todos juntos y que aprobamos opor-
tunamente. 

El artículo 9^ de esa ley dice lo siguiente: "La 
adhesión de cada provincia se efectuará me-
diante una ley que disponga", y el inciso b) es-
tablece: "Que se obliga a no aplicar por sí y a 
que los organismos administrativos y municipa-
les de su jurisdicción, sean o no autárquicos, no 
apliquen gravámenes locales análogos a los na-
cionales distribuidos por esta ley". 

Es decir que con anterioridad la provincia 
de Córdoba había hecho uso de sus facultades. 
En consecuencia, simplemente nos estamos en-
cuadrando dentro de la lev que aprobamos opor-
tunamente. 

Con respecto al principio de solidaridad al 
que hace referencia el señor diputado Manza-
no, quisiera recordar también la solidaridad que 
se expresa en el artículo 3 9 de la ley 23.548 
cuando dice: "El monto total recaudado por los 
gravámenes a que se refiere la presente ley se 
distribuirá de la siguiente forma: a) el 42,34 
por ciento en forma automática a la Nación; b) 
el 54,66 por ciento en forma automática al con-
junto de las provincias adheridas; c ) el 2 por 
ciento en forma automática para el recupero del 
nivel relativo de las siguientes provincias. . ." . 
Aquí la lista está encabezada por la provincia 
de Buenos Aires, gobernada por el doctor Ca-
ñero. 

Entonces, ¿de qué solidaridad estamos ha-
blando? Aquí simplemente estamos aplicando el 
inciso b) del artículo 9 9 de la ley de copartici-
pación votada por unanimidad en este Parla-
mento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Fappiano. — Señor presidente: solicito que 
la votación del artículo en consideración se 
realice por períodos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: en el pro-
yecto alternativo que oportunamente presentá-
ramos, el artículo referido a este tema, es decir, 
a la creación de un impuesto adicional de emer-

gencia sobre los depósitos a plazo fijo, tenía 
en cuenta el planteo que acaba de formular el 
señor diputado representante de la democracia 
cristiana, o sea, fijaba un límite debajo del 
cual quedarían exentos del pago de este im-
puesto determinados depósitos. 

Proponemos que al presente artículo se agre-
gue lo siguiente: "Los depósitos a plazo fijo en 
moneda nacional por un monto menor a 5 mil 
australes estarán exentos de este gravamen. Es-
ta cantidad será reajustada mensualmente de 
acuerdo con la evolución del índice de precios 
al consumidor nivel general". 

Solicito a la Presidencia que consulte a los 
autores del proyecto en el sentido de si acep-
tan o no esta propuesta, porque cuando propu-
simos un texto alternativo al artículo 29 no 
se requirió la opinión de los autores de la ini-
ciativa en consideración. Pareciera que existe 

. alguna dificultad en identificarlos porque si 
I bien el proyecto aparece firmado por varios 
1 señores diputados —cuya lista está encabezada 
I por el señor diputado Rodríguez—, cada vez 

que se habla de él se insiste en señalar que 
no es del bloque oficialista sino que ha sido 
tomado de otro que presentaran algunos se-
ñores diputados que pertenecen a otro sector. 
Seguramente no se quiere asumir la paternidad 

i de esta iniciativa porque, evidentemente, es 
mala. 

Reitero mi solicitud a la Presidencia en el 
sentido de que efectúe la correspondiente con-

I sulta con los autores del proyecto, porque no 
perdemos la esperanza de que se advierta que 

, no es conveniente gravar los depósitos por de-
' bajo de los 5 mil australes, ya que se estaría 

afectando a los pequeños ahorristas. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

| el señor diputado por Tucumán. 
| Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: en este 
. tipo de impuestos —por la forma en que se 

recaudan y la mecánica que tienen—, fijar mí-
nimos no imponibles significa abrir la puerta 
a la evasión. Por lo tanto, ello no es posible. 

I (Aplausos.) 

' Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Los autores del 
proyecto aceptan las modificaciones propuestas 
por los señores diputados Cavallo, Aramouni 
y Monserrat? 

| Sr. Baglini. — No vamos a aceptar las modi-
| ficaciones propuestas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: quiero de-
I jar constancia de que la interpretación realiza-
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da por el señor diputado por Córdoba sobre 
la ley de coparticipación es absolutamente 
errónea, ya que ésta tiene que ver con qué 
impuestos van a aplicar las provincias, es de-
cir, qué es lo que aceptan y a qué renuncian. 
A mi entender, la interpretación del señor dipu-
tado es totalmente distinta de lo que se estable-
ce en la ley. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: a efectos de 
demostrar que la interpretación es absoluta-
mente incorrecta, permítaseme revivir la histo-
ria del inciso h) de este artículo 9o, que tiene 
por objeto evitar que en dos jurisdicciones se 
grave la misma materia imponible. 

Los dos primeros párrafos del referido inciso 
b ) del artículo 9° establecen obligaciones para 
las provincias que han suscrito el régimen de 
distribución, con el fin de evitar la aplicación 
por sí mismas o a través de otros organismos 
de gravámenes locales análogos. 

E l señor diputado Argañarás se refiere a que 
los impuestos provinciales sobre los ingresos bru-
tos quedan exceptuados de las obligaciones con-
tenidas en el inciso b) del artículo 9^. En Cór-
doba, el gravamen sobre los intereses de los 
depósitos a plazo fijo está incluido dentro del 
régimen de impuesto a los ingresos brutos desde 
antes de la sanción de la ley de coparticipación. 
Pero es más: recordaré la última parte de la 
realidad, que también tiene nombre y apellido, 
y que se llama Antonio Francisco Cafiero. 

El inciso b ) del artículo 91? de la ley 23.548 
concluye señalando que de la obligación a que 
se refieren los dos primeros párrafos del inciso 
se excluyen los impuestos y tasas provinciales 
y/o municipales vigentes al 31 de diciembre de 
1984 que tuvieran afectación a obras y/o in-
versiones provinciales o municipales dispuestas 
en las normas de creación del gravamen. Esta 
disposición tiene por objeto preservar un im-
puesto municipal para la Dirección de Energía 
Eléctrica de Buenos Aires, y fue incluida pre-
cisamente en virtud de una solicitud del gober-
nador de esta provincia. Entonces, no hablemos 
aquí de la solidaridad, porque éste es el régi-
men de exclusión que fuera sancionado por esta 
Cámara antes de que el tema que ahora está 
en discusión viniera al recinto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — De acuerdo con 
la indicación formulada por el señor diputado 
por Formosa, se votará el artículo 5° por pe-
ríodos. Es decir que en primer lugar la Pre-
sidencia pondrá a votación el primer párrafo 
del artículo 5° con Ja modificación a la alícuota 

y, en segundo término, se votará el agregado 
propuesto como segundo párrafo del citado 
artículo. 

Se va a votar el primer período del artícu-
lo 5". 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
segundo período del artículo 5P. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 6°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: debido a 
un error de impresión debe rectificarse el se-
gundo párrafo del artículo en consideración a 
fin de que quede redactado de la siguiente 
manera: "La tasa de este impuesto será del 
siete con cincuenta por mil (7,50 %o) que se re-
ducirá al cinco por mil (5 %o) en caso de trans-
ferencias de títulos públicos que se efectúen 
en mercados de valores autorizados en los tér-
minos de la ley 17.811". 

En consecuencia, propongo que el artículo 
I sea votado con la modificación que acabo de 

señalar. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Ibarbia. — Señor presidente: en oportu-

nidad de iniciarse el tratamiento de este pro-
yecto en una sesión especial de esta Cámara, 
el autor de la iniciativa señaló que con la 
aplicación de este impuesto se recaudarían al-
rededor de 15 millones de australes, como con-

' secuencia de la duplicación de las alícuotas es-
tablecidas en el artículo en consideración. En 
esa misma oportunidad nosotros señalamos que 
por aplicación de lo que se ha dado en llamar 
la ley de rendimientos decrecientes de la re-
caudación fiscal —citada al tratar el artículo 
referido al impuesto a los cigarrillos—, cuando 
aumentan las alícuotas no siempre se incre-
menta en la misma proporción la recaudación 
fiscal. 

En este caso creemos que por algunas puer-
tas abiertas a la evasión que deja la ley de 
impuesto a la transferencia de títulos valores, 
texto ordenado en 1986 y sus modificaciones, 
es posible que se escape la mayor recaudación 
que se espera obtener por medio de esta mo-
dificación. 

Por lo expuesto, proponemos que se sustituya 
este artículo por otro que modifique el l 9 de 
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la ley de impuesto sobre la transferencia de 
títulos valores, o bien que se considere la mo-
dificación al artículo 1? de dicha ley en el 
artículo 7 9 del proyecto, tratando de cerrar las 
puertas a la evasión y de distribuir en forma 
más igualitaria la carga de este gravamen. 

Concretamente, solicitamos que se agregue 
como último párrafo del artículo l 9 de la ley 
de impuesto sobre la transferencia de títulos 
valores el siguiente texto: "Queda, asimismo, 
comprendida en el impuesto toda forma de co-
mercialización, intermediación o cesión a título 
oneroso entre particulares o intermediarios in-
distintamente, aunque no se verifique la tradi-
ción material o acreditación en cuenta de los 
títulos o valores, considerándose hecho impo-
nible cada negociación en la cadena de tras-
misiones que se genere entre ellos". 

Pedimos que se adopte esta redacción como 
alternativa al artículo 69 del proyecto, pues como 
lo indican algunos informes particulares la re-
caudación podría aumentar aun sin que varíen 
las alícuotas, como propone el texto original. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: comparti-
mos la propuesta formulada por el señor di-
putado Ibarbia, pero quisiéramos agregar una 
modificación al artículo 49 de la ley 21.280, 
con el mismo espíritu de asegurar que las tran-
sacciones realizadas fuera de los circuitos for-
males abonen este impuesto. 

Proponemos la siguiente redacción para el 
artículo 49 de la ley 21.280: "El impuesto es 
adeudado desde el momento en que se perfec-
cione la transferencia gravada. Será obligatoria 
la exhibición de un ejemplar de la boleta de 
depósito del gravamen dispuesto por la pre-
sente ley, en la que conste fecha, precio y nu-
meración de los títulos o valores adquiridos o, 
en su caso, la minuta o boleto emitido por el 
agente de percepción o retención intervíniente, 
con identificación de la contraparte en los ca-
sos que se enumeran a continuación; a) cuando 
sea menester probar la propiedad de los títulos 
valores; b) para su depósito en caja de valores 
o entidades financieras; c) para efectivizar el co-
bro de los servicios de renta o amortización de 
los mismos; d) para concretar operaciones de 
caución, garantía, mutuo o préstamo; e) toda otra 
operación que disponga la autoridad de apli-
cación." 

Estas modificaciones a la ley 21.280 persi-
guen asegurar que el aumento de la alícuota 
del impuesto a la transferencia de títulos va-

lores que propone el proyecto en considera-
ción no provoque el desplazamiento de las ope-
raciones gravadas a mercados donde se pueda 
eludir el pago del impuesto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: desgraciada-
mente voy a tener que extenderme por un 
lapso de cinco minutos porque mediante alguna 
expresión del señor diputado preopinante du-
rante la discusión en general se insinuó un poco 
que la posición que se adoptará en esta materia 
podría obedecer una cierta influencia de algún 
extraño lobby sobre la Cámara. 

No vamos a acceder a la proposición de los 
dos señores diputados preopinantes porque 
creemos, en primer lugar, que hace falta una 
refovma integral de la ley 21.280, que rige el 
impuesto a la transferencia de dominio a título 
oneroso de títulos valores. 

En este sentido, en el día de ayer, por medio 
del expediente 535-D.-88, presentamos con el 
señor diputado Jesús Rodríguez una propuesta 
de modificación que intenta abrir el debate so-
bre la cuestión y producir lo que en esta Cámara 
es virtualmente tradición en el caso de refor-
mas de envergadura a los mecanismos bursátiles 
y financieros. 

Voy a citar sólo algunos ejemplos que cons-
tan en las versiones taquigráficas de las reunio-
nes de las comisiones de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda, cuando tratamos estas modi-
ficaciones de envergadura. Estoy refiriéndome a 
la ley de entidades financieras, levantamiento 
del secreto bancario y bursátil, ley penal finan-
ciera, régimen de obligaciones negociables, régi-
men de tarjetas de crédito —todavía en trata-
miento, aunque iniciado el año pasado—, modi-
ficación de la circular 1.050, nominatividad de 
las acciones y otros tantos que no es necesario 
enumerar. 

Destaco que casi todos estos temas que estoy 
mencionando, por lo menos los de cierta enver-
gadura, están esperando la benemérita sanción 
del Honorable Senado. De manera que existe 
un procedimiento inveterado de abrir la con-
sulta, lo que no significa que cuando encara-
mos una reforma integral el criterio de la comi-
sión se forme sobre la base de esa consulta 
a todos los sectores interesados. 

Esta modificación no deja de tener dificulta-
des legales y técnicas. Tengo sobre mi banca 
una nota de la Bolsa de Comercio de la Ciudad 
de Buenos Aires, publicada en forma de solici-
tada en diversos medios periodísticos. El cuarto 
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párrafo de esta nota, al referirse a las conse-
cuencias que puede tener la elevación de esta 
alícuota a la transferencia de títulos, dice lo 
siguiente: "Previsiblemente, también se incre-
mentarán las operaciones marginales, pues sien-
do títulos al portador resulta fácil la transmisión 
sin identificar a las partes y sin carga fiscal al-
guna". 

Esta es la tarea monumental que hay que 
acometer, teniendo en cuenta los títulos al por-
tador sin identificar a las partes y la facilidad 
de elusión que marca el quinto párrafo de la 
nota, que se refiere a la realización de opera-
ciones en el exterior del país adulterando reci-
bos o boletas. A todo esto hay que ponerle coto. 

Hace falta una modificación integral de la 
ley 21.280, porque en algunos de los proyectos 
que nos han llegado se comprenden operacio-
nes que no sólo importan la transferencia de 
títulos; se pretende gravar cualquier manipuleo 
de títulos, lo cual nos parece correcto. Es decir 
que estamos de acuerdo en que el hecho impo-
nible se amplíe a aquellos casos en los cuales 
el manipuleo del título implique un aprove-
chamiento económico por parte del interme-
diario que efectúa el hecho en cuestión. 

En esta misma nota se dice: "Si se trata de 
acciones la inoponíbilidad podría generar serios 
problemas societarios entre los accionistas, in-
dependientemente de la situación fiscal". 

Es decir que se reconoce hasta dónde llega 
el derecho tributario y hasta dónde el derecho 
común. Las transferencias o actos regidos por el 
derecho común no necesariamente deben ser 
imposibilitadas por el derecho tributario. 

Es más, hay fallos de la Corte que anularían 
esta pretensión al establecer que no es posible 
imposibilitar por vía fiscal la adquisición, trans-
misión o modificación de derechos. 

Es decir que hay que gravar estableciendo 
rigurosas presunciones que, sin atacar las normas 
jurídicas de fondo que rigen la transmisión o 
adquisición de derechos, permitan establecer un 
cerco sobre las operaciones marginales. 

En el país se produjeron largas discusiones 
sobre elusión, que se remontan a la época en 
la que se debatía si se podía establecer la opo-
nibilidad o nulidad de los pagarés en un mo-
mento en el que se pensó crear una suerte de 
formulario fiscal en el que debían emitirse los 
pagarés en forma obligatoria, como condición 
para que tuvieran valor y a efectos de evitar la 
elusión del impuesto de sellos. 

Señalo esto al solo efecto de destacar que 
estamos absolutamente dispuestos a llevar a cabo 
una discusión rápida, pero consultando a las 

partes interesadas. En este punto se funda nues-
tra propuesta e invitamos a los diputados preopi-
nantes a sumarse a la discusión. 

Nadie puede decir que el gobierno o la Unión 
Cívica Radical están a favor de la marginación 
o hacen la vista gorda frente a una actividad 
marginal elusiva. Deseo citar dos o tres ejem-
plos vinculados con normas generales. 

El 14 de octubre de 1987 la Comisión Na-
cional de Valores exigió un incremento de ca-
pital que obligó a los agentes extrabursátiles a 
tener una garantía aproximada de 700 mil dó-
lares para poder operar en el mercado. Por ese 
motivo desaparecieron más de 100 agentes de-
bido a la falta de capacidad patrimonial; algu-
nos casos constituían virtuales cuevas. En este 
momento el 90 por ciento se concentra funda-
mentalmente en bancos o agencias de cambio. 

La Dirección General Impositiva ha marcado 
un camino que no creo necesario recorrer inte-
gralmente para mostrar la decisión de acotar la 
elusión y evasión impositivas. El SITER y una 
serie de normas y procedimientos que se han 
puesto en marcha a sí lo indican. Por si esto 
fuera poco, quiero recordar que el año pasado, 
por medio del expediente 1.829-D.-87, girado 
a las comisiones de Finanzas y de Legislación 
General, los presidentes y vicepresidentes de las 
comisiones de Comercio, de Legislación Penal, 

, de Finanzas y de Legislación General, perte-
necientes a la Unión Cívica Radical, presenta-
mos un proyecto por el que se propone de-
clarar a las intermediaciones financieras mar-
ginales absolutamente inválidas y carentes de 
todo efecto jurídico. De esta forma se permitiría 
que quien operara con un agente financiero 
no autorizado, quedando en posición de deu-
dor, pudiera solicitar la nulidad de la relación. 
Por otra parte, en dicho proyecto estaba 
previsto que el crédito a favor del acreedor 
marginal se destinara a promover la educación 
jiública por medio de la constitución de un 
fondo educativo. 

Así es como acreditamos la vocación del ra-
dicalismo de poner coto a las maniobras elusivas 
que erosionan la base imponible. 

Necesitamos un procedimiento que garantice 
la formación de un criterio suficiente en base 
a la consulta de las partes y al análisis de los 
antecedentes, y además debemos afinar la pun-
tería en el manejo de las presunciones para 
lograr el objetivo señalado, que sin duda es co-
mún a todos los miembros de esta Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 
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Sr. Cavallo. — Señor presidente: en la misma 
documentación a la que aludió el señor dipu-
tado Baglini, presentada por la Bolsa, hay fo-
tocopias de artículos periodísticos que detallan 
el volumen de transacciones realizadas en mer-
cados extrabursátiles. Cualquier inspector o fun-
cionario de la DGI podría multiplicar esas 
transacciones por la alícuota vigente del im-
puesto y, si comparara el resultado con lo efec-
tivamente recaudado, detectaría de inmediato 
que hay evasión. 

Seguramente se esgrimirá el argumento de 
que se computan como transacciones esas ma-
nipulaciones que no transmiten dominio, a las 
que aludió el señor diputado Baglini; pero he-
mos visto pedidos de consulta a la DGI efec-
tuados por la Bolsa que documentan que, a 
criterio de la DGI, si esas mismas manipulacio-
nes se hacen dentro de la Bolsa pagan impuesto, i 
pero si se realizan fuera de ella quedan exentas ] 
de pagarlo. 

En consecuencia, abrigamos dudas respecto 
de la eficacia de la DGI y de su criterio inter-
pretativo en lo referente a cuándo corresponde | 
pagar el impuesto y cuándo no. Ello nos mo- | 
tivó a presentar esta iniciativa que introduce i 
una modificación que ni es complicada ni com-
plica, precisamente ante un incremento de alí-
cuota, circunstancia que siempre aumenta el 
incentivo para evadir. 

Nos sorprende realmente que la bancada 
radical, que tantas veces ha manifestado su 
preocupación por luchar contra la evasión im-
positiva, no acoja nuestra iniciativa. De todas 
maneras, seremos muy cuidadosos a la hora de i 
examinar la propuesta a la que aludió el señor ) 
diputado Baglini, Lástima que siempre dilate- 1 

mos las decisiones que podrían producir re-
caudación sin necesidad de gravar más a los 
que ya están pagando, fundamentalmente aque-
llas que conducirían a la captación de quienes 
actualmente eluden el pago de sus impuestos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Iharbía. — Señor presidente: en diciembre 
del año pasado votamos una serie de disposi-
ciones impositivas v entre ellas una que aumen-
taba la ab'cuota del impuesto a los débitos ban-
carios, elevándola del 2 al 7 por mil. Como 
consecuencia de los errores contenidos en esa 
modificación impositiva, la semana pasada el t 

señor presidente de la República dictó un de- ( 

creto de dudosa validez legal que, en interpre-
tación de aquella norma, dispone cuáles son ! 
los débitos en cuentas corrientes que deben 
gravarse con esa alícuota del 7 por mil. 

i De manera que el propósito que nos anima a 
I proponer esta modificación del artículo l 9 de 

la ley 21.280 es el de anticipar el tratamiento 
de una cuestión que, como lo reconociera ya 
el señor diputado Baglini, esta Cámara tendrá 
que abordar necesariamente para evitar que 
por esos huecos o rendijas que deja la legisla-

| ción aumente la evasión, a la que tienta sin 
duda el incremento en la alícuota del impuesto 
a la transferencia de títulos valores que propo-
ne el artículo 6° que estamos considerando. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
j el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: creo que lo 
extenso de este debate está haciendo olvidar 
a los señores diputados el objetivo perseguido 

. por el proyecto de ley. Se trata de solucionar-
la crisis financiera de las provincias y de poner 
fin a la huelga docente; por eso la herramienta 
debe ser eficaz. Pero es muy discutible la 
eficacia de la herramienta, y existe una presun-
ción cierta de que puede ser pan para hoy 
y hambre para mañana. 

La propuesta de avanzar en la masa impo-
nible para abarcar las operaciones del mer-
cado extrabursátil de ninguna manera provoca 
menor recaudación, sino que daría siempre una 
recaudación mayor. Reitero: la propuesta sin 
este punto trae como consecuencia menos re-
caudación. permitiendo hacer mejores negocios 
a quienes tienen masas de operaciones extra-
bursátiles, porque paga más el que va a la 
Bolsa y menos el que opera sobre Montevideo. 
Es decir que no estamos con una sanción neu-
tra. sino castigando al que va por derecha y 
premiando al que lo hace por izquierda Eso 
es lo que se está haciendo si no se aprueba la 
modificación propuesta. 

Esto es igual que seguir castigando al capital 
argentino que se queda en el país y después 
quejarse por la fuga de capitales. Evidentemen-
te. algo absolutamente esquizofrénico. Si se 
aumenta el impuesto pero se deja la puerta 
abierta, se recaudará menos. No seamos inge-
nuos, pues ya pasó con el impuesto al cheque, 
con el que se obtuvo una recaudación un 30 
por ciento menor que la prevista. 

Entonces, si tal como está proyectado el pa-
quete su efecto benéfico es dudoso, con la puer-
ta abierta será superdudoso. 

En poco menos de un mes se producirán huel-
gas porque el dinero que se prevé recaudar no 
va a estar. Debemos ser racionales y aplicar el 
sentido común. Se oponen a la aplicación del 5 
por ciento; tampoco quieren el impuesto a las 
operaciones extrabursátiles. Pero tenemos que 
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darnos cuenta de que la recaudación no va a al-
canzar. Por eso, tendrán que procurar que la pla-
ta aparezca por algún lugar, si ésta no surge 
del aumento de la alícuota del plazo fijo. 

Para preservar la "prolijidad legislativa" se au-
menta el gravamen al que opera en bolsa y se 
deja la puerta abierta sin gravamen para el que 
opera afuera. No debemos olvidar que en una 
economía recesiva, cuando aumenta la presión 
tributaria aparecen conductas patológicas que 
buscan la supervivencia inmediata. El mercado 
va a permitir que la masa imponible eluda las 
obligaciones y de hecho se va a recaudar el 50 
por ciento de una masa imponible fija, en tanto 
que la otra masa, que se va a escapar, seguirá 
sin tributar hasta que los señores diputados Ro-
dríguez y Baglini sepan cómo hay que hacer 
para lograr que esa masa tribute. Los que están 
formando parte de la masa imponible se pasarán 
a la no imponible, ya que buscarán los caminos 
de la evasión. Es tan lógico lo que estoy diciendo 
que no hay argumentos para oponerse. 

Creo que va a ser imposible que pueda re-
caudarse mucho dinero porque una gran parte 
de la masa imponible se va a escapar. Justamen-
te los que no podrán escaparse serán los jubila-
dos que tienen pequeños depósitos en un banco 
cooperativo de pueblo, y sí van a zafar los que 
tienen parte de la canasta en divisas —yens, flo-
rines, marcos y dólares—, otra parte en bonos y 
títulos, otra en acciones de empresas y la res-
tante en mesas de dinero. Cuando se les impone 
por ese lado, entonces disparan a otros rubros. 
Evidentemente, los que hacen esto no son los tra-
bajadores que logran ahorrar cinco sueldos y con 
ellos constituyen un pequeño plazo fijo. Tam-
poco se trata de doña Rosa; son los operadores, 
los que "tiran" el dólar para arriba, los que ha-
cen lobby, en fin, los que saben siempre cómo 
escapar de las imposiciones. Ahora, les decimos 
que les vamos a aplicar un impuesto, pero a la 
vez les dejamos la puerta abierta para que pue-
dan salir. Es algo absolutamente incoherente. 

Creo que si queremos que este régimen sirva 
-—aunque yo lo dudo, incluso aumentando la ma-
sa imponible a las actividades extrabursátiles—, 
no podemos dejar la puerta abierta para que 
puedan zafar. De esta forma, en dos o tres meses 
más volveremos a reunimos para tratar nuevos 
impuestos, en este caso por las crisis financieras 
que se van a producir y para atender a los niños 
desnutridos, porque ese impuesto va a ser aplica-
do sobre la leche en polvo, para que lo paguen 
los niños ricos a fin de poder comprar leche en 
polvo para los niños pobres. 

Todo esto obedecerá a esta "prolijidad legisla-
tiva" de dejar la puerta abierta, premiando a 
operadores del mercado extrabursátil. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: aquí 
se han tocado dos temas, seguramente no del to-
do claros. Habida cuenta de la reciente exposi-
ción, voy a intentar recuperar para la Cámara 
el clima de racionalidad que imperó hasta el pre-
sente en esta sesión, sin voces altisonantes, tra-
tando de hacer prevalecer la fuerza de los argu-
mentos. 

El señor diputado Ibarbia se refirió a un de-
creto del Poder Ejecutivo, del que dijo que era 
de dudosa legalidad, tratando de plantear inte-
rrogantes sobre su validez. Quiero recordarle al 
señor diputado que la ley impositiva votada en 
diciembre último establece en su artículo 33, úl-
timo párrafo —impuesto a los débitos banca-
rios—•: "Se faculta al Poder Ejecutivo nacional 
para ampliar la exención consagrada por el inciso 
c) punto 1 de este artículo a otras operaciones, 
a solicitud del Banco Central de la República 
Argentina, para las que regirán los condiciona-
mientos en él previstos". Como todos conocemos 
la velocidad de la reacción del sistema financie-
ro, no quisimos quedar atados a una norma rí-
gida, que impidiera la posibilidad de adaptarse 
a circunstancias cambiantes. Pero no hay ninguna 
duda o incertidumbre acerca de la validez de ese 
decreto. Está amparado en una facultad que con-
fiere la ley. 

Con respecto al segundo tema, hay que ir por 
partes para ser claros. Existen dos mercados en 
los que se hacen transacciones sobre estos títu-
los. Hemos duplicado la alícuota en el mercado 
de los extrabursátiles, que comprende a aquellas 
transacciones que no se realizan en bolsas o 
mercados de valores. Somos absolutamente cons-
cientes de que hay que reconocer que las alícuo-
tas en uno y otro mercado deben ser diferentes 
por sus peculiares características. Por otro lado, 
admitimos que esta flexibilidad de determinados 
operadores para adaptarse a circunstancias cam-
biantes requiere ir a la norma de fondo, y no 
estamos hablando de cualquier momento ni en 
forma superficial. No quisiera que esta incorpo-
ración fuera la de una entidad que nos merece 
el mayor de los respetos; pero existen otras ins-
tituciones oficiales. No es que trabajemos sobre 
hipótesis. En esta Cámara obra un proyecto del 
que soy autor junto con el señor diputado Ba-
glini, y que va al fondo de este problema. No lo 
vamos a tratar dentro de cinco años, Aunque 
quizás no sea el momento oportuno, adelanta-
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mos el compromiso político y la vocación de 
avanzar en este sentido; concretamente, en la 
sesión del miércoles I o de junio vamos a plantear 
el tratamiento sobre tablas de esa iniciativa. Es-
peramos que esta norma que va al meollo de la 
cuestión y que tiene que ver con buena parte 
de las "bicicletas" que se hacen en la Argentina 
no corra la misma suerte que la ley penal fi-
nanciera, que la ley de entidades financieras y 
que el impuesto a la herencia, que esta Cámara 
consiguió sancionar con mucho esfuerzo, ahinco 
y dedicación y que el Senado de la Nación, don-
de nuestro bloque —lo reiteramos por enésima 
vez— no tiene mayoría, no ha podido tratar a 
pesar de los años que ya lleva su aprobación en 
este recinto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: la proliji-
dad legislativa es perfectamente atendible, así 
como lo son los argumentos del señor diputado 
Baglini. Erróneamente parecería que estamos 
planteando modificaciones extremadamente com-
plicadas, proponiendo toda una nueva normativa. 
Pero estamos simplemente planteando la incor-
poración de dos artículos que no tienen más de 
cinco renglones, que son perfectamente entendi-
bles y que poseen un sentido ético: cerrar una 
de las puertas de la evasión, ampliar la base de 
la tributación al capital especulativo y aplicar-
la a un fondo que tiene destinatarios concretos. 

Me pregunto si la iniciativa que va a proponer 
la bancada radical la semana próxima será ín-
tegrativa de este fondo para los docentes y las 
provincias o si lo que estamos haciendo es dejar 
una parte fuera de ese fondo, para que tenga 
otro destino. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: conviene 
aclarar una cuestión. Se halla vigente un im-
puesto a la transferencia de títulos valores. El 
artículo 6 ' del proyecto que consideramos esta-
blece un impuesto adicional de emergencia so-
bre la transferencia de los títulos públicos com-
prendidos en el artículo 1° de la ley del impues-
to sobre la transferencia. 

Vale decir que ya hay un impuesto vigente 
que tiene —como lo ha señalado el señor dipu-
tado Rodríguez— una alícuota para las opera-
ciones que se efectúan en el mercado de valores, 
y otra alícuota superior para las operaciones que 
se hallan fuera de esos canales. 

Ahora estamos creando un impuesto de emer-
gencia. Lo que no queremos es introducir en el 
impuesto de emergencia una normativa que no 

alcance al impuesto que ya está en vigencia. Lo 
que pretendemos es ampliar la base de los dos 
impuestos. Por eso es que intentamos modificar 
la ley que vendría a ser la madre del borrego, 
que es la ley de transferencia, porque este im-
puesto de emergencia se refiere a ella. 

De manera que si el hecho imponible al que 
nos referimos resulta alcanzado, crecerá la re-
caudación no sólo en beneficio de los docentes 
sino también respecto del otro impuesto, que es 
coparticipable. Entonces, aquí sigue habiendo 
intereses de las provincias y de la Nación. El 
tema es muy claro. 

Nuestra propuesta es de fondo. Me limito a 
decir esto para no efectuar un discurso que sería 
muy extenso, aunque existen razones legales que 
sí lo exigirían, porque no es lo mismo hablar 
de transferencia que de comercialización, cesión, 
caución, etcétera, que son diferentes mecanis-
mos jurídicos. 

Sr. Presidente (Pugliese).—Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. — Señor presidente: he so-
licitado la palabra con el solo propósito de efec-
tuar una acotación. 

Evidentemente, al avanzarse en el articulado 
del proyecto que estamos considerando se ad-
vierte una coherencia entre dicha iniciativa de 
la Unión Cívica Radical y la política económica 
del gobierno nacional, que ataca el trabajo y la 
producción y favorece la especulación. 

El artículo 5" ataca al pequeño ahorrista, al 
ahorro de aquel pequeño inversor que posee 
una pequeña suma en plazo fijo para protegerse 
de la inflación. Por medio de esta disposición 
y bajo el pretexto de atacar a determinados in-
versores se deja una brecha para favorecer la 
especulación por medio de las operaciones mar-
ginales bajo una apariencia de prolijidad legis-

I lativa. 
En síntesis, mi acotación tendía a subrayar 

la circunstancia de que la Unión Cívica Radical 
es coherente con la política económica del mi-
nistro Sourrouille. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 6 e con la modificación propuesta por el 
señor diputado Argañarás. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 79 . 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: propongo 
la eliminación del artículo para no afectar 
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el sistema de distribución existente establecido 
por la ley 22.916 y sus modificatorias en su ar-
t ' julo 4o, en un todo de acuerdo con la ley de 
coparticipación federal, artículo 2°, inciso c ) . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se elimina el artículo 7o , tal como lo propone 
el señor diputado por Córdoba. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 8° del proyecto aprobado en general, 
que pasaría a ser artículo 79 . 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: atendien-
do a requerimientos de flexibilización de los 
tiempos de duración de este régimen de emer-
gencia, hemos considerado oportuno extender la 
vigencia de la ley hasta el 31 de diciembre de 
1988. Es decir que el artículo 8 9 quedaría re-
dactado de la siguiente manera: "Los recursos 
del fondo creado por el artículo l 9 se distribuirán 
a partir de la fecha de vigencia de la presente 
ley y hasta el 31 de diciembre de 1988, entre las 
jurisdicciones provinciales, de la siguiente ma-
nera: . . . " 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
la única modificación consiste en el reemplazo 
de la fecha "31 de agosto de 1988" por la de 
"31 de diciembre de 1988". 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: el artículo 
79 , antes 89 , y el artículo 89 , antes 9?, están ín-
timamente vinculados. La comprensión del sis-
tema pasa por ambos. Por ello, sería conveniente 
que se tratasen en forma conjunta. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Sería útil que los dos 
artículos se traten en forma conjunta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, se procederá con-
forme a lo solicitado por el señor diputado por 
La Pampa. 

—Asentimiento . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Están en conside-
ración entonces los artículos 7°, antes 8 ' , y 8o, 
antes 9?. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 1 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: ya hemos 
informado acerca del artículo que pasaría a ser 
7°. Con respecto al artículo 8 9 —que corres-
ponde al artículo 9 9 del proyecto—, el primer 

párrafo quedaría redactado de la siguiente ma-
nera: "A partir del l 9 de enero de 1989 y du-
rante la vigencia de esta ley los recursos del 
fondo mencionado se distribuirán asignando 
mensualmente a cada provincia referida en el 
artículo anterior, un importe máximo igual al 
monto nominal que le correspondió en el mes 
de diciembre de 1988." 

A su vez, al final del último párrafo de este 
mismo artículo debe reemplazarse la expresión 
"artículo 8 9 " por la de "artículo 7o". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Decía, señor presidente, que 
me parece razonable que estos dos artículos se 
traten en conjunto. 

Pienso que debemos volver brevemente al ori-
gen de nuestra presencia aquí, y en ese sentido 
quiero recordar que lo que estamos tratando 
es el problema de varias provincias argentinas, 
incluido el tema de los docentes. 

Con respecto al artículo que pasaría a ser 7 o 

vamos a proponer una redacción distinta, que 
haré llegar a Secretaría y que consiste en esta-
blecer que la ley tendrá una vigencia de un 
año, contado desde la fecha de su promulga-
ción. Luego tratamos de describir en el artículo 
lo que constituye la mejor forma de distribución 
de los fondos que se han aprobado en el curso 
de esta sesión. 

Son las mismas provincias argentinas que tie-
nen los problemas que intentamos solucionar 
las que se han reunido, las que acordaron, las 
que establecieron rangos y expresaron solidari-
dad al decir que algunas de ellas debían parti-
cipar primero por tener mayores dificultades, en 
tanto que las otras lo harán luego. 

Las provincias se reunieron y formularon 
acuerdos que están expresados aquí. Esas pro-
vincias a las que me estoy refiriendo están ad-
ministradas por el justicialismo, excepto tres de 
ellas. 

Hemos estado reunidos con los respectivos 
gobernadores, ministros de Economía y, por su-
puesto, con cada uno de los diputados que vie-
nen de esas provincias. Se formularon acuerdos 
y algunos de ellos se firmaron esta noche. 

Dentro del conjunto, son cinco las provincias 
que tienen mayores dificultades: Salta, Tucu-
mán, Chaco, La Rioja y Jujuy. 

Sr. Tomasella Cima. — ¿Me permite una in-
terrupción, señor diputado? 

Sr. Matzkin. — Sí, señor diputado. 
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Sr. Presidente (Pugliese).—Para una interrup- | 
ción tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: es 
cierto lo que dice el señor diputado que gentil-
mente me ha concedido esta interrupción. Es 
verdad que hubo reuniones entre los ministros 
de Economía; sin embargo, nosotros creemos 
que esos acuerdos celebrados entre las provin-
cias beneficiadas por este proyecto no están re-
flejados fielmente en los porcentajes de distri-
bución previstos en el artículo S° del proyecto. 
En efecto, en esas reuniones también participó 
nuestra provincia, a la que se otorgó un 6,89 
por ciento, no obstante lo cual aquí aparece con , 
un magro 2,19 por ciento. 

Por eso creo que ésta es la oportunidad pro-
picia para señalar esto al señor diputado, aun 
reconociendo que es cierto lo que él manifiesta 
con respecto a los acuerdos alcanzados en algu-
nas de las reuniones celebradas. 

Considero importante que este proyecto hu-
biera recogido lo dispuesto en estos acuerdos a 
fin de que a nuestra provincia se le reconozca 
un porcentaje similar al que se ha establecido 
para otros estados que tienen iguales condicio- 1 

nes geográficas y que evidencian problemas 
socioeconómicos semejantes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: es cierto que 
la provincia de Corrientes no participa del blo-
que Justicialista: probablemente lo haga en un 
breve tiempo. De todos modos, deseo hacer 
referencia a las tutorías que ha habido sobre 
esta provincia. 

Nuestra propuesta se corresponde con la de-
cisión y la voluntad de los propios interesados. 
En cambio, la iniciativa que desde el oficialismo 
se formula tiene que ver con una especie de 
tutoría inexplicable. ¿Por qué no se respeta 
la decisión de las propias provincias en el sen-
tido de efectuar la distribución de acuerdo con 
las necesidades que ellas mismas han estable-
cido y acordado? 

Creo que debemos comprender qué es lo 
que se propone en los artículos en consideración. 
Se trata de un listado de provincias con indi-
cación de la participación que durante la vi-
gencia de la presente ley tendrán sobre los 
recursos que se obtengan. Pasado ese lapso, 
—es decir, el 31 de diciembre— quedarán to-
talmente congelados los valores que reciban el 
último mes, y los excedentes que se produz-

can desde el 31 de diciembre en adelante pasa-
rán a engrosar los fondos que actualmente mane-
ja el Ministerio del Interior. 

Si las cosas son de esta manera está mal 
definido el fondo establecido en el artículo l 9 , 
porque tendríamos que hablar de la emergencia 
de las provincias argentinas, del problema de 
los docentes y, además, habría que agregar 
la emergencia del Ministerio del Interior, por-
que es uno de los organismos que más fondos 
recibe a través de una cuenta que él mismo 
maneja. Sin embargo, en el transcurso de la 
presente sesión no se ha dicho nada sobre la 
emergencia por la que está atravesando el se-
ñor ministro del Interior. 

Considero que lo razonable es que se deje 
a las provincias la distribución en la forma, 
en los tiempos, en las cantidades y en los 
modos que ellas mismas han acordado. No tie-
nen necesidad de tutelas extras, a menos que 
se diga con absoluta claridad que lo que se 
desea es engrosar una cuenta del Ministerio 
del Interior para luego distribuirla a antojo 
del señor ministro. Esta no es la decisión de las 
provincias en emergencia; no es. lo lógico ni 
tampoco lo que corresponde. A las provincias 
debe respetárseles su derecho a decidir y hacia 
ello apunta nuestra propuesta. 

Solicitamos que el presente artículo quede 
establecido de la siguiente manera: "Fíjase en 
un año a partir de su promulgación la vigencia 
de la presente ley. Los recursos del fondo creado 
por el artículo I o se distribuirán de acuerdo 
con la planilla anexa número 1 que forma parte 
de la presente ley". Ahora haremos llegar a 
la Presidencia esta planilla a la que hacemos 
referencia y que refleja el acuerdo celebrado 
entre 17 jurisdicciones o, mejor dicho, entre 
14. porque hay tres que no son administradas 
por el justiciaíismo: ellas son "las provincias de 
Corrientes, Neuquén y San Juan. De todos 
modos, hemos tenido en cuenta a esas juris-
dicciones, tal como lo solicitara la bancada 
oficialista, para poder nosotros desarrollar nues-
tra propia distribución. 

Insisto en que podemos exhibir en este mo-
mento actas firmadas por representantes de 
las cinco provincias que se hallan en mayor 
situación de emergencia. Aproximadamente el 
SO por ciento de la recaudación de lo que 
denominamos como primer tramo será destinado 
a satisfacer las demandas urgentes de esas pro-
vincias, mientras que el 20 por. ciento restante 
se distribuye entre 12 jurisdicciones. En cuanto 
a la recaudación del segundo tramo, propone-
mos que su distribución se efectúe aclarando 
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en la ley el nombre y la cantidad que corres-
ponda para cada provincia. 

En síntesis, solicitamos se ponga en consi-
deración y se vote nuestra propuesta, pues refle-
ja fielmente el deseo y la voluntad de aquellas 
provincias en cuyo auxilio se supone que esta-
mos acudiendo. Esto significa no sólo votar 
impuestos sino también atender a la forma y al 
tiempo cómo las provincias desean ver distri-
buidos los recursos. En ningún momento las 
provincias pensaron que en la emergencia esta-
ba incluido el Ministerio del Interior. Creemos 
que debemos asegurar lo que pretende ser ex-
presado en los discursos: me refiero a una dis-
tribución transparente para todas las jurisdic-
ciones involucradas en el problema que quere-
mos resolver. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

| 
efectos de que en el ínterin este Parlamento 
tenga la oportunidad de sancionar una nueva 
ley de coparticipación federal. En definitiva, con 
esta norma estamos modificando la copartici-
pación federal. Pero a mi entender debemos 
efectuar la modificación de manera orgánica y 
en forma definitiva. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: tal como lo ex-
presáramos en el debate mantenido cuando la 
Cámara se constituyó en comisión, y como lo 
señalara en su exposición el señor diputado Matz-
kin, los porcentuales que se establecen en el 
artículo 8 9 del proyecto fueron pactados entre 
las provincias. El señor diputado mencionó ex-
clusivamente a las provincias justicialistas, pero 
en una primera instancia, en la que estuvieron 
presentes los ministros de Economía en repre-

Sr. Ulloa. — Señor presidente: deseo reiterar I sentación de los poderes ejecutivos provinciales, 
lo que ya expusiera durante el debate en ge 
neral en el sentido de que la vigencia de esta 
ley se limite al El de diciembre del corriente 
año, y en el ínterin se discuta y sancione una 
nueva ley de coparticipación federal que co-
rrija los errores, desajustes e injusticias de la 
norma vigente en este momento. 

Por otro lado, la nueva ley de coparticipa-
ción federal deberá tener en cuenta la necesi-
dad de modificar el criterio que pareciera regir 
en la actual ley, según el cual las provincias 
petroleras, por el hecho de tener regalías, per-
ciben un menor monto en concepto de copar-
ticipación federal que el que les correspondería 
por su brecha de desarrollo, su población y su 
extensión. 

A las provincias petroleras —como Salta— por 
la vía de la coparticipación federal se les quita 
lo que perciben en concepto de regalías. Si no 
fuera así, no podría explicarse que nuestra pro-
vincia perciba un 3,98 por ciento de la coparti-
cipación federal, frente al 4,29 por ciento asig-
nado a nuestra vecina Santiago del Estero, que 
merece todo nuestro respeto, o más del 5 por 
ciento destinado a la provincia del Chaco. La 
diferencia entre estas provincias reside en que 
Salta percibe importes en concepto de regalías 
—que reemplazan la riqueza que le quitan— y 
las otras provincias no. Con este criterio, no se 
compensan los recursos provenientes de la pro-
ducción de hidrocarburos que se extraen del 
subsuelo de la provincia de Salta, ni ésta tiene 
la posibilidad de crear nuevas fuentes de riqueza 
que reemplacen a las riquezas que se les extraen. 

Por las razones expuestas, insisto en limitar 
la vigencia de esta ley al 31 de diciembre a 

se había asignado el 6,89 por ciento para la 
provincia de Comentes. 

Por eso no encuentro el nexo entre lo acor-
dado en aquella reunión de ministros provin-
ciales y el texto del artículo 8" del proyecto en 
consideración. Esta es la única ocasión que tiene 
mi provincia para elevar su reclamo y ejercer su 
derecho a defenderse, porque por su ausencia 
en las negociaciones quedó postergada y su 
alícuota llegó a la mínima expresión del 2,19 
por ciento. Ello significa una cantidad ínfima 
que apenas servirá para atender el conflicto do-
cente, pero no su afligente situación económica. 

Quizá nos hemos equivocado en Corrientes, 
pues si en lugar de postergar los pagos a los 
empresarios prestadores de los más elementales 
servicios con el objeto de abonar los haberes a 
los empleados públicos y a los jubilados, hu-
biéramos obrado en forma inversa, probable-
mente la efervescencia social sería de tal mag-
nitud que los gritos llegarían hasta este Con-
greso, tornando más ostensible su situación de 
necesidad, como se advierte en otras provincias. 
Sin embargo, nosotros hemos priorizado el pago 
a los trabajadores en relación de dependencia 
con el Estado provincial y a los pasivos, poster-
gando otras obligaciones; pero el dramatismo 
social se avecina, pues ya tenemos huelgas en 
tres sectores laborales de la provincia. 

Nos preguntamos cuál ha sido la pauta que se 
tomó para asignar un porcentaje tan bajo a la 
provincia de Corrientes. Queremos insistir en la 
comparación con la provincia del Chaco, res-
pecto de la cual nos alegramos de que haya 
obtenido un 6,85 por ciento; pero consideramos 
que a Corrientes debe corresponderle una alí-
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cuota parecida porque tenemos latitud geográ-
fica, clima, potencial económico, población y 
extensión similares. 

Creemos que la distribución que se ha efec-
tuado no es equitativa, y por eso proponemos una 
nueva, solicitando a los señores diputados de 
las provincias cuyas alícuotas hemos modificado 
en nuestra proposición que consideren esto con 
sentido de solidaridad, tal como lo ha expre-
sado en reiteradas ocasiones el bloque Justicia-
lista. 

El sentido de solidaridad consiste precisa-
mente en que las provincias que padecen situa-
ciones afligentes, pero que se llevan los mayores 
porcentuales, resignen una mínima parte a fin 
de que la provincia de Corrientes pueda sub-
sistir y solucionar sus problemas más angustian-
tes. 

Quiero señalar que de acuerdo con este pro-
yecto de ley las provincias de Tucumán, Salta, 
Jujuy y La Rioja se llevan en conjunto el 73,74 
por ciento del total de los recursos del fondo y 
las once restantes, el 26,26 por ciento. Por lo 
tanto, hemos propuesto una pequeña quita para 
esas cuatro provincias. La idea es restar a Tu-
cumán un 1,5 por ciento, de tal manera que 
el 27,71 por ciento previsto se reduciría a 26,21; 
a Salta, un 1,5 por ciento, es decir que del 26,83 
por ciento descendería al 25,33; a La Rioja, 0,23 
por ciento, por lo que del 8,23 por ciento des-
cendería al 8, y a la provincia de Jujuy habría 
que restarle el 0,97 por ciento para que del 10,97 
previsto baje al 10 por ciento. 

Con esto los correntinos tendremos apenas un 
poco de oxígeno para poder subsistir con un 
mínimo de dignidad ante el resto del país. 

Sr. Manzano. — ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia? 

Sr. Garay. — Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — La tabla que nosotros estamos 
proponiendo surgió del acuerdo logrado entre 
las provincias. Ahora bien; si cada provincia ex-
presa sus necesidades, obviamente que sus exi-
gencias estarán por encima de las alícuotas asig-
nadas en la tabla, porque existen más necesidad 
que recursos. 

Esta tabla armoniza las necesidades. Por lo 
tanto, el sentido de mi interrupción no es otro 
que señalar que debemos discutir sobre el acuer-
do logrado y no sobre la posición de cada pro-
vincia. Además, creo que constituye una falta 

de lógica avanzar sobre las necesidades de las 
provincias que mayor crisis tienen. 

Entonces, si además de discutir sobre la efi-
cacia de la herramienta —acerca de la cual te-
nemos dudas—, avanzamos sobre los fondos asig-
nados a la provincia de Tucumán, entraremos no 
ya en la esquizofrenia sino en todas las varie-
dades de la patología mental. Cualquier otra 
tabla debería elevar los fondos de Tucumán, y 
no disminuirlos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: tengo mis du-
das sobre la patología a que se refiere el señor 
diputado por Mendoza. También respecto de 
su tutela sobre la provincia de Tucumán, a cuyo 
gobernador hace unas horas calificara de extor-
sionado y secuestrado. 

No se trata de atacar a las provincias más 
necesitadas. Pero siguiendo una línea de razo-
namiento lógico, ¿cómo una provincia que acor-
dó algo va a tratar de modificarlo? No sería 
otra cosa que el incumplimiento del pacto; una 
falta al principio pacía sunt servando. Esto pa-
recería tener lógica si Corrientes hubiera estado 
de acuerdo; pero lo cierto es que todo se hizo 
a sus espaldas. Además, la tutela a que se ha 
hecho referencia probablemente tenga que ver 
con un mínimo que ha defendido el oficialismo 
para las provincias que no entraban en el repar-
to, en cumplimiento de una obligación de soli-
daridad que impone la Constitución. 

El señor diputado Matzkin ha señalado que 
hay que dejar que las provincias arreglen a su 
manera y que debe respetarse su derecho a 
decidir. Pero Corrientes no ha tenido en abso-
luto derecho a decidir. Por eso es que cuando 
pretendemos incrementar la alícuota de nuestra 
provincia, entendemos que nos basamos en un 
criterio racional. 

Aquí no se trata de atacar a Tucumán sino 
de que, en virtud de un cálculo apriorístico, con 
la alícuota asignada del 27,71 por ciento esa 
provincia se llevará aproximadamente 56 millo-
nes de australes por mes. Aclaro que el ingreso 
total en concepto de coparticipación de la pro-

• rancia de Corrientes es de 35 millones de aus-
trales por mes. La diferencia de situación entre 
ambas provincias no es abismal como para que 
los ingresos sean tan disimiles. Aclaro que la 
diferencia de alícuotas de las provincias de Co-
rrientes y Tucumán establecidas por la ley de 
coparticipación es también realmente notable. 

Volviendo al tema, Salta tiene una población 
similar a la nuestra y su situación económica 
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es muy parecida, pero sin embargo la alícuota 
asignada a esa provincia es del 26,83 por cien-
to, con lo cual recibirá aproximadamente 54 
millones de australes por mes. Recuerdo nueva-
mente que lo que percibimos en concepto de 
coparticipación son 35 millones de australes 
mensuales. 

Por su parte, la provincia de Jujuy, con me-
nor población que la nuestra, se ha visto favo-
recida con un incremento de la alícuota que 
le corresponde, que ahora se sitúa en el 10,97 
por ciento, lo cual equivale a un ingreso men-
sual de 20 millones de australes. Lo mismo su-
cede con la provincia de La Rioja, que recibirá 
aproximadamente 17 millones de australes men-
suales, con lo que seguramente habrá duplicado 
sus ingresos en materia de recursos copartici-
pados. 

Luego de estas consideraciones llamo a la 
reflexión a los señores diputados. ¡Creo que es 
hipócrita decir que hemos acordado entre las 
provincias! ¡Eso no es cierto; es una falacia, y 
el país debe saberlol ¡No hemos participado en 
la decisión; a nuestras espaldas se ha repartido 
la "torta" a costa del bolsillo del pueblol 

¡Los señores diputados que pretenden dar so-
lución a las provincias llevarán sobre sus con-
ciencias la postergación de Corrientes! 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Avalos. — Señor presidente: no sé si el go-
bierno de mi provincia habrá estado presente en 
la reunión a la que hizo mención el señor dipu-
tado Matzkin, ni tampoco si habrá habido algún 
arreglo al margen de dicha reunión. De todas 
formas, teniendo en cuenta los porcentajes asig-
nados a Catamarca, advierto que algunos ele-
mentos fundamentales no han sido evaluados. 

En este recinto se han dicho muchas cosas, 
pero yo creo que los porcentajes de distribución 
no son equitativos y seguramente no alcanzarán 
para cubrir —tal como se planteó— las necesi-
dades de las provincias. 

Participo de la moción hecha por el señor 
diputado Garay, por Corrientes, en el sentido 
de que este artículo sea analizado nuevamente. 

Concretamente, formulo moción de que se pa-
se a cuarto intermedio hasta tanto se lleve a 
cabo dicho análisis. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden efectuada por el señor dipu-
tado por Catamarca, 

— R e s u l t a negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu-
mán. 

Sr. Juez Pérez, — Señor presidente: solicito 
que se me aclaren dos cuestiones. La primera 
de ellas se refiere al período de vigencia de la 
norma, que no está debidamente aclarado, por-
que si bien se habla de un año, el artículo dice: 
"A partir del 1? de septiembre y hasta el 31 de 
diciembre de 1988 . . . " 

La segunda cuestión que deseo plantear se 
refiere al parámetro del mes de agosto. 

Sr. Baglini. — Con la venia de la Presidencia, 
me gustaría aclarar brevemente al señor diputa-
do Juez Pérez su confusión. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Baglini. — El plazo de vigencia de la nor-
ma será de un año a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

Por otra parte, conforme a la modificación 
propuesta por el señor diputado Argañarás, el 
mes cuyo monto nominal se toma como pará-
metro es diciembre de 1988, en lugar de agosto, 
como habíamos propuesto originariamente. 

Sr. Juez Pérez. — Agradezco la explicación 
brindada, señor presidente. 

Sr. Corzo. — Pido la palabra para efectuar 
una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
La Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: teniendo en 
cuenta que este artículo ha sido suficientemente 
debatido, mociono para que se cierre el debate 
y se proceda sin más a su votación, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden que acaba de formular el señor 
diputado por La Rioja. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

Se va a votar el artículo 81? del proyecto apro-
bado en general, ahora 7°, con la modificación 
propuesta por el señor diputado Argañarás. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 9 9 del proyecto aprobado en general, 
ahora 8o , con las modificaciones propuestas por 
el señor diputado Argañarás. 

— R e s u l t a af i rmat iva . 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 10 del proyecto aprobado en general, 
ahora 9°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Argañarás. — Señor presidente, el artículo 
10 del proyecto aprobado en general pasa a ser 
artículo 9o y en el primer párrafo, donde dice 
"artículos 8? y 9 9 de la presente", debe decir 
"artículos 7 ' y 8° de la presente". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: el 
artículo 8 9 •—ahora 7"—, que ya hemos aproba-
do, dispone sobre la distribución de fondos. El 
artículo que ahora consideramos dice que esos 
fondos serán transferidos directamente a cada 
provincia. Creo que en el artículo anterior que-
dó sin hacerse la salvedad de que esta distribu-
ción debe ser mensual, porque el plazo desde la 
promulgación de la ley hasta el 31 de diciembre 
puede resultar muy extenso y puede dar lugar 
a discrecíonalídad en la distribución. 

Como el nuevo artículo 8 ' que hemos apro-
bado ratifica que a partir del 31 de diciembre 
será mensual la distribución y fija incluso un 
mes base, es evidente que el propósito de la 
ley es que esta distribución sea mensual y no 
de otra forma. 

Como no pude hacer la salvedad durante el 
tratamiento del artículo anterior, porque se ce-
rró el debate, me parece que el aspecto al que 
aludo podría salvarse en éste diciendo que el 
Banco de la Nación remitirá los fondos en for-
ma mensual. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión la sugerencia del señor diputado por Bue-
nos Aires? 

Sr. Argañarás. — La comisión acepta. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Entonces, el ar-

tículo comenzaría diciendo: "El Banco de la 
Nación Argentina transferirá mensual y direc-
tamente 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: creo que 
hay una fórmula mejor que satisface las necesi-
dades de las provincias, que es la de decir que 
los fondos se transferirán dentro de las 48 ho-
ras o de las 24 horas subsiguientes a su percep-
ción automática, para que no haya caída finan-
ciera desde el momento de la percepción hasta 
el de la transferencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. — Señor presidente: 
acepto la modificación porque permite asegu-
rar que esta distribución se haga equitativamen-

i te entre las provincias en tiempo adecuado, y 
! que no se deje la cuestión librada a la discre-

cionalidad del poder administrador. 
Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-

sión? 
Sr. Argañarás. — La comisión acepta. En con-

secuencia, el primer párrafo de este artículo 
tendría prácticamente la misma redacción que 
el artículo 6° de la ley de coparticipación fede-
ral. El texto quedaría redactado así: "El Banco 
de la Nación Argentina transferirá automática-
mente a cada provincia el monto de la recau-
dación que le corresponda de acuerdo a lo es-
tipulado en los artículos 7 9 y 8° de la presente". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Hay seguramente aquí un 
problema lingüístico. "Automático" quiere decir 
que una acción desencadena necesariamente 
otra acción, pero no hace referencia a la laten-
cia, es decir, al período de transición hasta que 
se produzca esa otra acción. Hay que especificar 
en cuánto tiempo se va a producir el efecto; de 
lo contrario, el proceso puede ser automático 
pero demorar muchos años. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Buscando una fórmula más apro-
piada, y tomando como modelo la ley de copar-
ticipación, podríamos redactar así el segundo 
párrafo del nuevo artículo 9°: "Dicha transfe-
rencia será diaria y la aludida institución no 
percibirá retribución de ninguna especie por los 
servicios que preste conforme a esta ley". 

Sr. M a n z a n o — Estoy de acuerdo, señor pre-
sidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura del texto del artículo 9° —corres-
pondiente al artículo 10 del proyecto— tal como 
quedaría redactado conforme a las modificacio-
nes aceptadas. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: "E l Ban-
| co de la Nación Argentina transferirá automá-
' ticamente a cada provincia el monto de la re-

caudación que le corresponda de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 7 9 y 8 ' de la presente. 

"Dicha transferencia será diaria y la aludida 
institución no percibirá retribución de ninguna 
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especie por los servicios que preste conforme 
a esta ley". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 11 del proyecto aprobado en gene-
ral, que pasa a ser artículo 10. 

Si no se hacen observaciones, se va a votar. 

— R e s u ' t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 12 del proyecto aprobado en gene-
ral, ahora 11. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Durañona y Vedia. •— Señor presidente: 
propongo que se reemplace la expresión "ante 
las respectivas Legislaturas" por "ante sus res-
pectivos ámbitos", para incluir a la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Pugliese). •— ¿"Organos legisla-
tivos" no sería más apropiado? 

Sr. Durañona y Vedia. — El Concejo Delibe-
rante no es un órgano legislativo, señor presi-
dente. Por eso propongo "respectivos ámbitos". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin. — Señor presidente: la redacción 
es correcta. La legislatura de la Capital Federal 
es este Congreso Nacional, que ha delegado de-
terminadas funciones en el Concejo Deliberan-
te, a saber, las de índole administrativa. Como 
este Congreso es la legislatura local del distrito 
metropolitano, la redacción está perfecta. 

Sr. Argañarás. — Compartimos el criterio ex-
puesto por el señor diputado Stubrin. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 12 del proyecto aprobado en general, 
ahora 11. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 13 del proyecto aprobado en general, 
ahora 12. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Argañarás. — La comisión aconseja elimi-
nar este artículo, en razón de que es el corre-
lato del artículo 7°, que oportunamente elimi-
namos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
supresión del artículo 13 del proyecto aprobado 
en general. 

—Resul ta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 14 del proyecto aprobado en general, 
que pasaría a ser artículo 12. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Argañarás. — Señor presidente: propongo 
que el artículo 14, que pasa a llevar el núme-
ro 12, quede redactado de la siguiente manera: 
"Las normas de la presente ley entrarán en vi-
gencia a partir del día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial y regirán hasta el 
último día inclusive, del mes en que se cumpla 
un año desde su entrada en vigencia y quedan 
comprendidas en el inciso b) del artículo 2 9 de 
la ley 23.548". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr, Manzano. — Señor presidente: propongo 
una redacción alternativa con respecto al artícu-
lo que pasa a llevar el número 12: "Las normas 
de la presente ley entrarán en vigencia a partir 
del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial y regirán hasta el 31 de diciembre de 
1989 inclusive y quedan comprendidas en el in-
ciso b) del artículo 2<? de la ley 23.548." 

La propuesta del justicialismo, en virtud de 
la cual el plazo era de un año a partir de la 
aprobación de la ley, era coherente. Los fondos, 
desde el 31 de diciembre, tenían un recaudador 
preestablecido entre el conjunto de provincias. 
Con la redacción que acaba de aprobar la Hono-
rable Cámara, el Ministerio del Interior se apo-
dera de los fondos, es decir que se queda con 
los fondos a su disposición para emergencias de 
las provincias. 

Entonces, no existe más el argumento de la 
perpetuación de la crisis fiscal. Al desaparecer 
ese argumento, ¿para qué reducir el fondo? Evi-
dentemente, es un contrasentido. La posición 
del radicalismo acerca de que feneciera la dis-
ponibilidad automática del fondo por las provin-
cias residía en que no se quería perpetuar la 
crisis fiscal. Si ésta no se perpetúa porque en di-
ciembre se nominaliza el monto, ¿para qué acor-
tar el período de vigencia del fondo? Si no exis-
ten las emergencias provinciales, no se usa el 
fondo, y si se dan, se lo utiliza. 

Creo que la redacción que se propone es in-
coherente con el plazo fijado. Nuestra propues-
ta consiste en extenderlo por una razón que con-
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viene señalar. Se dice que todo esto es para los 
docentes. Lo que van a ir cobrando los docentes 
se incorporará a la masa de salarios que erogarán 
las provincias. Es de suponer que en el futuro 
inmediato se produzcan aumentos salariales. El 
de los docentes surge por una huelga y habrá 
otros que provendrán de la presión que sobre 
la estructura salarial estatal ejerza la recompo-
sición salarial del sector privado. 

El propio gobierno acaba de liberar precios 
en el sector privado. Está funcionando el me-
canismo de las paritarias. Es probable que las 
paritarias del sector privado cierren en alza con 
fuertes recomposiciones nominales, lo cual agran-
dará la brecha existente mitre este sector y el 
público. La historia de estos últimos cuatro años 
habla de 9 puntos de caída en el sector privado 
y de 36 puntos en el público. Si esto es así, la 
masa salarial será creciente, probablemente más 
creciente que la recaudación, porque dicha ma-
sa salarial tiende a ajustarse por inflación y la 
recaudación tiende a bajar también por el mis-
mo efecto. 

Por lo tanto, sin querer ser agorero, es previ-
sible que vuelva a producirse un desfase; y 
cuando esto ocurra, que no vaya a ser que «1 
genio al que se le ocurrió cortar la vigencia del 
régimen en junio de 1989 venga en ese mismo 
momento a pedir un impuesto, porque la cues-
tión se va a transformar entonces en una paya-
sada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente; entiendo 
que con relación a la vigencia de esta ley habría 
que efectuar una aclaración en cuanto al impues-
to del artículo 5°, dada la mecánica de los plazos 
fijos, pues su aplicación podría traer inconve-
nientes al hacerse referencia a la publicación de 
la norma en el Boletín Oficial, ya que existen 
múltiples plazos lijos que estarán en curso a tal 
lecha. 

Entonces, habría que aclarar que en cuanto a 
los plazos fijos la ley sólo se aplicará a los de-
pósitos que se contraten con posterioridad a su 
entrada en vigencia; en caso contrario se pro-
ducirán inconvenientes de orden legal que los 
bancos tendrán que soportar. 

Sr. Stubrín. — No hace falta aclararlo porque 
no caben dudas al respecto. 

Sr. Juez Pérez. — La observación del señor di-
putado es discutible. Quien efectuó un deposite 
a plazo fijo en curso a tal fecha podría argu-
mentar que no habría concretado esa operación 
si hubiese conocido que se le iba a aplicar este 

impuesto. Entonces, para evitar esa situación me 
parece conveniente establecer que el impuesto 
del artículo 5o se aplicará a los contratos do 
depósito a plazo fijo convenidos con posteriori-
dad a la entrada en vigencia de esta ley. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente; vamos a sos-
tener la redacción actual del artículo en consi-
deración. 

En cuanto a la observación del señor diputado 
Manzano, cabe expresar que el proyecto ha es-
tablecido un sistema claro. Se determina un año 
de vigencia de la ley y a partir del 31 de diciem-
bre comienza a regir el monto nominal que se 
habría transferido hasta ese momento. Esto no 
significa que entre el 31 de diciembre y el mo-
mento en que se cumple el año de vigencia de 
la ley habrá de desaparecer el aporte a las pro-
vincias. Lo que ocurrirá es que ese monto no-
minal se seguirá transfiriendo a esas mismas 
provincias en las proporciones establecidas, y las 
diferencias en más que pudieran surgir integra-
rán un fondo —no la billetera caprichosamente 
manejada por el ministro del Interior— que he-
mos creado hace cinco meses en el artículo 
del régimen transitorio de distribución de recur-
sos, denominado ley de coparticipación federal 
de impuestos. Dicho fondo está destinado a aten-
der situaciones de emergencia y de desequilibrio 
financiero de las provincias. 

El ministro del Interior tiene que informar tri-
mestralmente a las provincias sobre cuál ha sido 
la distribución de los fondos y cuáles han sido los 
criterios seguidos para la asignación correspon-
diente. Tanto con la propuesta del señor dipu-
tado Manzano como con nuestro artículo se llega 
exactamente a lo mismo; la atención de las situa-
ciones de desequilibrio de las provincias. 

Sr. Manzano. — Entonces, ¿por qué no se es-
tablece como fecha diciembre de 1989? 

Sr. Baglini. — liemos entendido que nuestra 
propuesta es suficiente para superar el proceso 

I eleccionario y para disipar dudas en el sentido de 
que se estuviesen distribuyendo fondos para 
mantener a las provincias en una situación de 
astringencia monetaria antes de aquél. Este tema 
fue explicado en la sesión pasada, en la que no 
participaron los integrantes del bloque Justicia-
lista. Se lo hizo con una extensión tal que mere-
cería su lectura en el Diario de Sesiones. 

En cuanto a la propuesta del señor diputado 
Juez Pérez, en el artículo 5P se expresa; "Créase 
un impuesto adicional de emergencia sobre los 

. conceptos comprendidos en el artículo 1° de la 
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ley 22.916". Esta ley dispone que las imposicio-
nes a plazo fijo son pasibles de determinados 
impuestos. 

De manera que, como lo dice este último ar-
tículo, la ley entra en vigencia en determinada 
fecha y el gravamen rige para las operaciones 
de depósitos a plazo fijo que se realicen a par-
tir de aquella fecha. No hace falta aclarar este 
punto porque el texto originario de la ley 22.916 
—acerca de la cual estamos creando nada más 
que un sobregravamen de emergencia— salvaría 
este problema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 12, antes 14. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Folloni. — Pido la palabra para proponer 
la inclusión de un nuevo artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Salta. 

Sr. Folloni. — Señor presidente: proponemos 
el agregado de un nuevo artículo que diría lo 
siguiente: "Inclúyese en la nómina del artículo 37 
de la ley 23.110, incorporada a la ley 11.672 com-
plementaria permanente del presupuesto, a la 
cuenta especial 887 del Fondo Especial del Ta-
baco". 

Este artículo tiende a paliar los efectos que 
sobre la producción tabacalera habrá de produ-
cir el aumento del precio de venta al público de 
los cigarrillos previsto en el artículo 2- del pro-
yecto en consideración. 

El artículo 37 de la ley 23.110 dispone que los 
remanentes de los fondos de las cuentas espe-
ciales habrán de pasar a "Rentas generales" al ¡ 
final de cada ejercicio, con excepción de deter-
minadas cuentas que se enumeran en el artículo 
mencionado. En consecuencia, lo que estamos 
haciendo es incluir dentro de la enumeración del 
artículo 37 los remanentes del Fondo Especial 
del Tabaco, con lo cual los recursos provenientes 
de la aplicación de la ley 19.800 habrán de te-
ner la aplicación prevista en el artículo 29 de 
esta norma, es decir que se destinarán a la in-
versión en las propias provincias tabacaleras. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el nuevo artículo propuesto por el señor diputado 
por Salta. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: respaldamos 
la propuesta formulada por el señor diputado 
preopinante. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: no vamos a 
aceptar el nuevo artículo propuesto, sin perjuicio 
de que en ocasión del análisis del presupuesto 
serán incluidas en su consideración las cuentas 
especiales. 

El deseo de que se compense a los productores 
tabacaleros ha quedado trasuntado en la inten-
ción política de este bloque de respaldar el tra-
tamiento sobre tablas de un proyecto por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la eliminación de 
las retenciones que se aplican a las exportaciones 
de tabaco. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
aprueba el nuevo artículo propuesto por el señor 
diputado por Salta. 

—Resulta negativa. 
— E l artículo 1 5 — q u e pasa a ser artículo 

1 3 — es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Guzmán y otros señores diputados por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la elimina-
ción de gravámenes a la exportación de tabacos 
(expediente 412-D.-88). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

— S e lee 2 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución 3. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 5 0 9 . ) 

2 Véase el texto del proyecto de resolución y de sus 
fundamentos en el Apéndice. (Pág. 1 1 4 6 . ) 

3 V é a s e el texto de la sanción en el Apéndice . ( P á -
gina 5 1 1 . ) 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Pepe y otros señores diputados sobre modifica-
ción del artículo 6 ' de la ley 23.118, por la que 
se condecora a quienes intervinieron en las ac-
ciones bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur 
en el año 1982 (expediente 204-D.-88). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

— S e l e e 1 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo único del proyecto de ley. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

— E l artículo 2 ? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 2 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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R E P R E S E N T A C I O N D E L A H O N O R A B L E CAMARA 
A N T E L A L X X V A S A M B L E A A N U A L D E L A 

O R G A N I Z A C I O N I N T E R N A C I O N A L D E L T R A B A J O 

Sr. Fresidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo recaído sobre el proyecto de 
resolución del señor diputado Borda y otros por 
el que se designa una comisión para que, en re-
presentación de esta Honorable Cámara, asista 
a la L X X V Asamblea Anual de la Organización 
Internacional del Trabajo, a realizarse en Gine-
bra a partir del l 9 de junio de 1988 (expediente 
3.625-D.-87). 

(Orden del Día N ? 2 0 8 ) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Borda y otros, por el que se solicita designar una 
comisión en representación de esta Honorable Cámara 
para asistir a la L X X V Asamblea Anual de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (Ginebra, a partir 

1 Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-
damentos en el Apéndice. (Pág. 8 8 5 . ) 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. ( P á -
gina 5 1 0 . ) 

3el 19 de junio de 1 9 8 8 ) , y, por las razones expuestas 
:n el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1988 . 

Osvaldo Borda. — Francisco AI. Mugnolo. 
— Ricardo Rojas. — Rodolfo M. Párente. 
— Julio S. Bulado. — Antonio Albornoz. 
— Victorio O. Bisciotti. — Pascual Cappe-
lleri. — losé L. Castillo. — Julio C. 
Corzo. — José M. Díaz Bancalarí. — Ne-
mecio C. Espinoza. — Luis A. Manrique. 
— Luis E. Osovnihar. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Roberto E. Sammartino. 

E n disidencia parcial : 

Federico Clérici. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. Designar una comisión de siete ( 7 ) diputadoi 
que, en representación de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación y para que integrándose a la 
delegación argentina, asista a la L X X V Asamblea Anual 
de la Organización Internacional del Trabajo, que ten-
drá lugar en Ginebra a partir del 1« de junio de 1988 . 

2. Facúltase al señor presidente de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación a designar a los 
señores diputados que integran esta comisión, a auto-
rizar la emisión de pasajes y los viáticos correspon-
dientes, fijando los días de permanencia de dicha comi-
sión en concordancia con la duración de la asaníblea. 

Osvaldo Borda. — Hugo O Curto. — ]oié 
M. Díaz Bancalarí. — Francisco M. Mug-
nolo. — Rodolfo M. Párente. — Ariel Pue-
bla. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación del Trabajo, al considerar 
el proyecto de resolución de los señores diputados 
Borda y otros, por el que se designa una comisión 
en representación de esta Honorable Cámara para asis-
tir a la L X X V Asamblea Anual de la Organización In-
ternacional del Trabajo a desarrollarse en Ginebra a 
partir del l 9 de junio de 1 9 8 8 , cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
del proyecto que resultan notoriamente suficientes para 
dar total respaldo a la aprobación solicitada. 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde que inició su gestión el actual gobierno de-

mocrático ha tenido una participación creciente en los 
| foros internacionales. N o escapa a esta regla su presen-
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cia en el mundo internacional del trabajo, hacia el cual 
siempre ha demostrado una especial sensibilidad, lo que 
ha implicado un expreso reconocimiento tanto por parle 
de Francis Blanchard, como de Gerald Muhur, director 
general y titular del Blogue Obrero de la OIT , en oca-
sión de la 7 3 ' Conferencia del organismo. 

Por otra parte, la riqueza científica y técnica de las 
reuniones dan como resultado trascendentes resolucio-
nes y recomendaciones que son útiles y aplicables para 
una adecuada política nacional en materia socio-laboral. 
N o podemos olvidar que el aporte de las resoluciones 
y recomendaciones de la Organización como fuente de 
inspiración e información de la legislación laboral es 
del convenio 1 5 4 por parte de esta Honorable Cámar» 
con la coincidencia de los representantes de las mayo-
rías populares. E s t o destaca la importancia que tiene, 

ante la coyuntura socioeconómica que vive la Repú-
blica, la posibilidad de estar presente y debatir los pun-
tos del temario de la 7 5 ? Reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo, en especial los puntos I V — 
Seguridad y salud en la construcción, V - F o m e n t o del 
empleo y seguridad social, y VII - Promoción del e m -
pleo rural. 

E s oportuno señalar que se ha constituido en una 
sabia práctica de la Honorable Cámara de Diputados 
designar comisiones de legisladores, para que en su re-
presentación asistan a las asambleas anuales de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, porque precisa-
mente no pueden estar ausentes de ese foro interna-
cional quienes son los encargados de crear las normas 
que regirán la vida del trabajo en nuestro país. 

P o r lo expuesto y dada la importancia de la 7 5 ' 
Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 
a realizarse en Ginebra, Suiza, entre el 1 ' y 2 2 de ju-
nio de 1 9 8 8 , solicitamos a nuestros pares acompañen 
con el voto favorable la presente iniciativa. 

Osvaldo Borda. — Hugo O. Curto. — losé 
M. Díaz Bancalari. — Francisco M. Mug-
nolo. — Rodolfo M. Várente. — Ariel Pue-
bla. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

— R e s u l t a afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Giménez y otros por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional la Semana Tecnológica del Norte Gran-
de Argentino, a realizarse entre los días 31 de 
mayo y 4 de junio del corriente año en la ciu-
dad de Salta (expediente 3.463-D.-87). 

Por Secretaría se dará lectura al proyecto. 
Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de inte-
rée nacional a la Semana Tecnológica de! Norte Gran-
de Argentino, a lea'izarse entre los días 31 de mayo y 
4 de junio del corriente año en la ciudad de Salta, 
organizado por la provincia de Salta a través de la Se-
cretaría de Planeamiento, contando con los auspicios 
de la Comisión Nacional de Energía Atómica, el Conse-
jo Federal de Inversiones, y las provincias signatarias 
del Tratado del Norte Grande Argentino. Estas últimas 
dec'aran dicho evento como de interés .regional, al igual 
que la provincia de Salta que lo declara de interés pro-
vincial según decreto 3 7 2 / 8 8 , como consta en fojas 
anexas 1. 

Ramón F. Ciménez. — Normando Arciena-
ga. — Gaspar B. Orieta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 2. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pugliese). -
en particular el punto 1. 

Se va a votar. 

• E n consideración 

— R e s u l t a afirmativa. 
— S i n observaciones, se vota y aprueba el 

punto 2. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución l . 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice . (Pá-
g ina 5 1 1 . ) 
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I N T E R N A C I O N A L 
(Orden del Día N ? 1 6 5 ) 

Dic tamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes han considerado el proyecto de ley en 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 
de Sesiones del 2 8 de abril de 1 9 8 8 . (Pág. 6 6 2 5 . ) 

= Véase el texto de la sanción en el Apéndice. ( P á -
gina 5 1 5 . ) 



Mayo 18 y 19 de 1 9 8 8 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N 4 1 5 

revisión por el que se aprueban los Protocolos Adicio-
nales 1, 2 y 3 y el Protocolo de Montreal 4, firmados | 
el 2 5 de septiembre de 1 9 7 5 en la sede de la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional — O A C I — , 
Montreal, Canadá; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 2 1 de abril de 1988 

Federico T, M. Storani. — Eduardo R. 
P. Cevallo. — Roberto E. Sammartino. I 
— Roberto P. Silva. — Rubén A. Rapa-
cini. — José M. Soria Arch. — losé L. 
Castillo. — Felipe T. Adaime. — María 
J. Alsogaray. — Ricardo Argañaraz. — 
Felipe E. Botta. — Genaro A. Callantes. 
— Oscar H. Curi. — Héctor H. Dahruiu. 
— Angel M. D'Ambrosio. — Manuel A. 
Díaz. — Ramón A. Dussol. — Benito O. 
Ferreyra. — Lindolfo M. Gargiulo. — 
Héctor E. González. — Horacio Ii. Huar-
te. — Luis A. Lencina. — César Mac 
Karthy. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo 
A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. — 
Carlos ¡. Rosso. — Bernardo I R. Sal-
duna. — Carlos O. Silva. — Marcelo 
Stubrin. 

Buenos Aires, 2 9 de octubre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di- I 
putados de la Nación. 

T e n g o el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara : 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Apruébanse los Protocolos Adicionales I 
1, 2 y 3 y Protocolo de Montreal 4, firmados el 
2 5 de septiembre de 1 9 7 o — e n la sede de la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional (Montreal, Ca-
n a d á ) — que obran en los anexos I, II, III y IV, respec-
tivamente, y que forman parte de la presente ley. 

Art. 29 — E n relación a la ratificación realizada por 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
a los Protocolos Adicionales a la Convención de Varso-
via de 1929 , celebrados en Montreal (Canadá) en 1975 , 
la República Argentina rechaza dicha ratificación en la 
medida en que se Tiace en nombre de las "islas Malvi-
nas y territorios dependientes" y reafirma sus derechos 
de soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur que forman parte integrante de su 
territorio nacional. 

L a Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
adoptado las resoluciones 2 . 0 6 5 / X X , 3 . 1 6 0 / X X V I I I , 
3 1 / 4 9 , 3 8 / 1 2 y 3 9 / 6 , en las que se reconoce la exis-
tencia de una disputa de soberanía referida a la cues-
tión de las islas Malvinas y se urge a la República Ar-
gentina y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte a reanudar las negociaciones a fin de encon-
trar lo antes posible, una solución pacífica y definitiva 
de la disputa y de sus restantes diferencias referidas a 
dicha cuestión con la interposición de los buenos ofi-
cios del secretario general de la organización, quien de-
berá informar de los progresos realizados. 

L a República Argentina rechaza, asimismo, la ratifi-
cación mencionada en el párrafo anterior en la medida 
en que se h a c e en nombre del llamado "Terr i tor io Bri-
tánico de la Antártida" y reafirma que no acepta nin-
guna denominación que se refiera o incluya como per-
teneciente a otro Es tado el Sector Antártico Argentino 
comprendido entre los meridianos 2 5 ° y 7 4 ° longitud 
Oeste, y el paralelo de 6 0 ° de latitud Sur sobre el cual 
la República Argentina tiene soberanía, siendo parte 
integrante de su territorio. 

Art. 39 — E l Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto tomará la intervención que le compete, a fin de 
proveer lo conducente para el depósito del pertinente 
instrumento de ratificación, ante el gobierno de la R e -
pública Popular de Polonia, dando conocimiento a la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

Art. 4 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ. 
Antonio }. tíacris. 

Protocolo Adicional Núm. 1 que modifica el Convenio para la unificación de ciertas reglas 
relativas al transporte aéreo internacional firmado en Varsovia., el 12 de octubre de 1 9 2 9 

Los gobiernos firmantes, 
Considerando que es deseable modificar el Convenio 

para la unificación de ciertas reglas relativas al trans-
porte aéreo internacional, firmado en Varsovia el 12 de 
octubre de 1 9 2 9 , 

H a n convenido lo siguiente 

CAPÍTULO I 

Modificaciones al convenio 

A R T I C U L O 1 

E l Convenio q u e las disposiciones del presente Ca-
pítulo modif ican es el Convenio de Varsovia de 1 9 2 9 . 

A R T I C U L O II 

Se suprime el artículo 2 2 del Convenio y se sustituye 
por el siguiente: 

Artículo 2 2 

1. E n el transporte de personas, la responsabi-
lidad del transportista con respecto a cada pasajero 
se limitará a la suma de 8 . 3 0 0 Derechos Especiales 
de Giro. E n el caso de que, con arreglo a la ley 
del Tribunal que conozca del asunto, la indemni-
zación pueda ser fijada en forma de renta, el capi-
tal de la renta no podrá sobrepasar este límite. 
Sin embargo, por convenio especial con el trans-
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portista, el pasajero podrá fijar un límite de res-
ponsabilidad más elevado. 

2 . E n el transporte de equipa : e facturado y de 
mercancías , la responsabilidad del transportista se 
limitará a la suma de 17 Derechos Especiales de 
Giro por kilogramo, salvo declaración especial de 
valor h e c h a por el expedidor en el momento 
de la entrega del bulto al transportista y mediante 
el pago de una tasa suplementaria, si hay lugar 
a ello. E n este caso, el transportista estará obli-
gado a pagar hasta el importe de la suma decla-
rada, a menos que pruebe que éste es superior 
al valor real en el momento de la entrega. 

2 . E n lo que concierne a los objetos cuya cus-
todia conserve el pasajero, la responsabilidad del 
transportista se limitará a 3 3 2 Derechos Especia-
les de Giro por pasajero. 

4 . L a s sumas expresadas en Derechos Especia-
les de Giro mencionadas en este artículo se con-
siderará que se refieren al Derecho Especial de 
Giro definido por el Fondo Monetario Internacio-
nal. L a conversión de la suma en las monedas 
nacionales, en el caso de actuaciones judiciales, 
se hará de acuerdo con el valor de dichas mone-
das en Derechos Especiales de Giro en la fecha 
do la sentencia. E l valor, en Derechos Especiales de 
Giro, de la moneda nacional de una Alta Parte 
Contratante que sea miembro del F o n d o Mone-
tario Internacional, se calculará de conformidad 
con el método de valoración apíicado por el Fon- I 
do Monetario Internacional para sus operaciones 
y transacciones que esté en vigor en la fecha de 
la sentencia. E l valor, en Derechos Especiales 
de Giro, de la moneda nacional de una Alta Parte 
Contratante que no sea miembro del F o n d o Mo-
netario Internacional, se calculará de la manera 
determinada por dicha Alta Parte Contratante. 

Sin embargo, los Estados que no sean miem-
bros del F o n d o Monetario Internacional y cuya 
legislación no permita aplicar las disposiciones de 
los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 2 2 , podrán de-
clarar, en el momento de la ratificación o de la 
adhesión o posteriormente, que el límite de res-
ponsabilidad del transportista, en los procedimien-
tos judiciales seguidos en su territorio, se fija en 
la suma de 1 2 5 . 0 0 0 unidades monetarias por pa-
sajero, con respecto al párrafo 1 del artículo 2 2 ; 
2 5 0 unidades monetarias por kilogramo, con res-
p e c t o al párrafo 2 del artículo 2 2 , y 5 . 0 0 0 uni-
dades monetarias por pasajero, con respecto al 
párrafo 3 del artículo 2 2 . Es ta unidad monetaria 
consiste en sesenta y cinco miligramos y medio de 
oro con ley de novecientas milésimas. Dicha suma 
podrá convertirse en la moneda nacional en cifras 
redondas. L a conversión de esta suma en moneda 
nacional se efectuará de acuerdo con la ley del 
E s t a d o interesado. 

CAPÍTULO II 

Campo de aplicación del convenio modificado 

A R T I C U L O III 

E l Convenio de Varsovia, modificado por el presente 
Protocolo, se aplicará al transporte internacional defi-
nido en el artículo 1 del Convenio, si los puntos de 
partida y de destino mencionados en ese artículo se en-
cuentran en el territorio de dos Partes del presente Pro-
tocolo o en el territorio de una sola Parte, si hay 
una escala prevista en el territorio de cualquier otro 
Estado. 

CAPÍTULO III 

Cláusulas finales 

A R T I C U L O I V 

Para las Partes en este Protocolo, el Convenio y el 
Protocolo se considerarán e interpretarán como un solo 
instrumento que se designará con el nombre de Convenio 
de Varsovia modificado por el Protocolo Adicional Núm. 
1 de Montreal de 1975. 

A R T I C U L O V 

Hasta la fecha en que entre en vigor, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo VII, el presente Protocolo 
permanecerá abierto a la firma de todos los Estados. 

A R T I C U L O V I 

1. E l presente Protocolo se someterá a la ratificación 
de los Estados signatarios. 

2. L a ratificación del presente Protocolo por todo 
Es tado que no sea Parte en el Convenio tendrá 11 i 
efecto de una adhesión al Convenio modificado por el 
presente Protocolo. 

3. L o s instrumentos de ratificación del presente Pro-
tocolo serán depositados ante el Gobierno de la Repú-
blica Popular Polaca. 

A R T I C U L O VII 

1. T a n pronto como treinta Estados signatarios ha-
yan depositado sus instrumentos de ratificación del pre-
sente Protocolo, éste entrará en vigor entre ellos el 
• nfigésimo día a contar del depósito del trigésimo 

instrumento de ratificación. Para cada uno de los E s -
tados que ratifique después de esa fecha, entrará en 
vigor el nonagésimo día a contar del depósito de su 
instrumento de ratificación. 

2 . T a n pronto c o m o entre en vigor, el présente Pro-
tocolo será registrado en las Naciones Unidas por el 
Gobierno de la República Popular Polaca. 

A R T I C U L O VIII 

1. D e s p u é s de su entrada en vigor, el presente Pro-
tocolo q u e d a r á abierto a la adhesión de todo E s t a d o no 
signatario. 
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2. L a adhesión al presente Protocolo por un Estado 
que no sea Parte en el Convenio implicará la adhesión 
al Convenio modificado por el presente Protocolo. 

3. L a adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión ante el Gobierno de la 
República Popular Polaca, que surtirá efecto el nona-
gésimo día a contar de la fecha del depósito. 

A R T I C U L O IX 

1. Toda Parte en el presente Protocolo podrá denun-
ciarlo mediante notificación dirigida al Gobierno de la 
República Popular Polaca. 

2. L a denuncia surtirá efecto seis meses después de 
la recepción por el Gobierno de la República Popular 
Polaca de la notificación de dicha denuncia. 

3. Para las Partes en el presente Protocolo, la denun-
cia por cualquiera de ellas del Convenio, de acuerdo 
cc i el artículo 3 9 del mismo, no podrá ser interprelada 
como una denuncia de dicho Convenio modificado por i 
el presente Protocolo. 

A R T I C U L O X 

E l presente Protocolo no podrá ser objeto de reservas, j 

A R T I C U L O X I 

El Gobierno d e la República Popular Polaca comu-
nicará, a la mayor brevedad, a todos los Estados Par- i 
tes en el Convenio de Varsovía y a todos Jos Estados 1 

signatarios o adherentes al presente Protocolo, asi comu | 
a la Organización de Aviación Civil Internacional, la 
fecha de cada una de las firmas, la fecha del depósito 
de cada instrumento de ratificación o adhesión, la fe-
cha de entrada en vigor del presente Protocolo y demás 
información pertinente. 

A R T I C U L O XII 

Para las Partes en el presente Protocolo que sean 
también Partes en el Convenio Complementario del 
Convenio de Varsovia para la unificación de ciertas 
reglan relativas al transporte aéreo internacional efec-
tuado por una persona que no sea el transportista con-
tractual, firmado en Guadalajara el 18 de septiembre de 
1961 (en adelante denominado "Convenio de Guadala-
jara" ) , toda mención del Convenio de Varsovia conte-
nida en el Convenio de Guadalajara, se aplicará tam-
bién al Convenio de Varsovia modificada por el Proto-
colo Adicional Núm. 1 de Montreal de 1975, en los 
casos en que el transporte efectuado según el contrato 
mencionado en el párrafo b ) del artículo 1 del Conve-
nio de Guadalajara se rija por el presente Protocolo. 

A R T I C U L O XIII 

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de 
todos los Estados en la sede de la Organización de Avia-
ción Civil Internacional hasta e) 2c de enero de 1 9 7 6 
y posteriormente, hasta su entrada en vigor de acuerdo 
con el artículo VII, en el Ministerio de Asuntos Extran-
jeros de la República Popular Polaca. L a Organización 
de Aviación Civil Internacional informará a la mayor 
brevedad al Gobierno de la República Popular Polaca 
de cualquier firma que reciba y de su fecha en el pe-
ríodo en que el Protocolo se encuentre abierto a la 
firma en Montreal. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios que 
suscriben, debidamente autorizados, firman el presente 
Protocolo. 

H e c h o en Montreal el día veinticinco del mes de 
septiembre del año mil novecientos setenta y cinco, en 
cuatro textos auténticos en español, francés, inglés y 
ruso. En caso de divergencias, bará fe el texto en idioma 
francés, en que fue redactado el Convenio de Varsovia 
del 12 de octubre de 1 9 2 9 . 

Protocolo Adicional número 2 que modifica el Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al trans-
porte aéreo internacional firmado en Varsovia el 1 2 de octubre de 1 9 2 9 modificado por el Protocolo hecho en 

L a Haya el 2 8 de septiembre de 1 9 5 5 

L o s gobiernos firmantes, 

Considerando que es deseable modificar el Convenio 
para la unificación de ciertas reglas relativas al trans-
porte aéreo internacional, firmado en Varsovia el 1 2 do 
octubre de 1 9 2 9 . modificado por el Protocolo hecho en 
L a Haya el 2 8 de septiembre de 1 9 5 5 , 

Han convenido lo siguiente: 

CAPÍTULO L 

Modificaciones al convenio 

A R T I C U L O I 

El Convenio que las disposiciones del presente Ca-
pítulo modifican es el Convenio de Varsovia modificado 
en L a Haya en 1 9 5 5 . 

A R T I C U L O II 

Se suprime el artículo 2 2 del Convenio y se suiti-
tuye por el siguiente: 

Artículo 2 2 

1. E n el transporte de personas, la responsabi-
lidad del transportista con respecto a cada pasa ero 
se limitará a la suma de 1 6 . 6 0 0 Derechos Especia-
les de Giro. En el ca?o de que, con arreglo a la ley 
del tribunal que conozca del asunto, la indemniza-
ción pueda ser fijada en forma de renta, el capital 
de la renta no pudiá sobrepasar este límite. S:n em-
bargo, por convenio especial con el transportista, 
el pasajero podrá fijar un límite de responsabilidad 
más elevado. 

2. 

a) E n el transporte de equipa je facturado y da 
mercanc 'as la responsabilidad del t rampor-
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t is ta se l imi tará a la s u m a d e 1 7 D e r e c h o s 
E s p e c i a l e s d e Giro p o r k i l o g r a m o , salvo d e -
c l a r a c i ó n especial de va lor h e c h a p o r el e x p e - I 
didor en el m o m e n t o de la e n t r e g a del b u l t o ' 
a l t ranspor t i s ta y m e d i a n t e el p a g o d e u n a ! 
tasa s u p l e m e n t a r i a , si h a y l u g a r a ello. E n 
es te caso , el t ransport is ta e s t a r á obl igado a 
p a g a r h a s t a el i m p o r t e d e la s u m a d e c l a r a d a , 
a m e n o s q u e p r u e b e q u e éste es superior al 
v a l o r real en el m o m e n t o de la e n t r e g a ; 

b ) E n c a s o d e p é r d i d a , a v e r í a s o re t raso d e una 
p a r t e del e q u i p a j e f a c t u r a d o o de las m e r -
c a n c í a s o de c u a l q u i e r obje to en ellos c o n -
tenido, s o l a m e n t e se tendrá en c u e n t a el p e s o 
total del b u l t o a f e c t a d o p a r a d e t e r m i n a r el 
l ímite d e responsabi l idad del t ransport is ta . 
Sin e m b a r g o , c u a n d o la pérdida , a v e r í a o r e -
t r a s o d e u n a p a r t e del equipaje f a c t u r a d o , de 
las m e r c a n c í a s o de un o b j e t o en ellos c o n -
tenido , a f e c t e el v a l o r de otros bul tos c o m - j 
p r e n d i d o s en el m i s m o talón d e e q u i p a j e o | 
c a r t a d e p o r t e aéreo , se t e n d r á en c u e n t a e l 1 

p e s o to ta l d e tales bultos p a r a d e t e r m i n a r e l i 
l í m i t e d e responsabi l idad . 

3 . E n lo q u e c o n c i e r n e a los objetos c u y a c u s - , 
t o d i a c o n s e r v e el p a s a j e r o , la responsabi l idad del 
t r a n s p o r t i s t a se l i m i t a r á a 3 3 2 D e r e c h o s E s p e c i a l e s 
d e G i r o p o r p a s a j e r o . 

4 . I , o s l ímites es tablec idos en el p r e s e n t e a r t í c u -
lo n o t e n d r á n p o r e f e c t o el r e s t a r al t r ibunal la 
f a c u l t a d d e a c o r d a r a d e m á s , c o n f o r m e a su p r o p i a 
ley , urja s u m a q u e c o r r e s p o n d a a todo o p a r t e d e 
las c o s t a s y otros g a s t o s del l i t igio en q u e h a y a 
i n c u r r i d o el d e m a n d a n t e . L a disposición a n t e r i o r v " 
r e g i r á c u a n d o el i m p o r t e d e la i n d e m n i z a c i ó n a c o r -
d a d a , c o n exc lusión d e las c o s t a s y o t ros g a s t o s d e l 
l i t igio, n o e x c e d a d e la s u m a q u e el t r a n s p o r t i s t a 
h a y a o f r e c i d o p o r e s c r i t o al d e m a n d a n t e , d e n t r o 
d e un p e r í o d o d e seis m e s e s a c o n t a r del h e c h o q u e 
c a u s ó los d a ñ o s , o a n t e s d e c o m e n z a r el juicio, si 
l a s e g u n d a f e c h a es p o s t e r i o r . 

5 . L a s s u m a s e x p r e s a d a s en D e r e c h o s E s p e c i a l e s 
d e G i r o m e n c i o n a d a s e n es te a r t í c u l o se c o n s i d e -
r a r á n q u e se r e f i e r e n a l D e r e c h o E s p e c i a l d e G i r o 
d e f i n i d o p o r e l F o n d o M o n e t a r i o I n t e r n a c i o n a l . L a 
c o n v e r s i ó n d e la s u m a en las m o n e d a s n a c i o n a l e s , 
e n el c a s o d e a c t u a c i o n e s judiciales , s e h a r á d e | 
a c u e r d o c o n el v a l o r d e d i c h a s m o n e d a s en D e r e -
c h o s E s p e c i a l e s d e G i r o en l a f e c h a d e la s e n -
t e n c i a . E l v a l o r , e n D e r e c h o s E s p e c i a l e s d e G i r o , | 
d e la m o n e d a n a c i o n a l d e u n a A l t a P a r t e C o n t r a -
t a n t e q u e s e a m i e m b r o del F o n d o M o n e t a r i o I n -
t e r n a c i o n a l , se c a l c u l a r á d e c o n f o r m i d a d c o n el m é -
t o d o d e v a l o r a c i ó n a p l i c a d o p o r el F o n d o M o n e t a r i o 
I n t e r n a c i o n a l p a r a sus o p e r a c i o n e s y t r a n s a c c i o n e s 
q u e e s t é en v i g o r en la f e c h a d e l a s e n t e n c i a . E l I 
v a l o r , e n D e r e c h o s E s p e c i a l e s d e G i r o , d e la m o -
n e d a n a c i o n a l d e u n a A l t a P a r t e C o n t r a t a n t e q u e 
n o s e a m i e m b r o d e l F o n d o M o n e t a r i o I n t e r n a c i o n a l 
se c a l c u l a r á d e la m a n e r a d e t e r m i n a d a p o r d i c h a 
A l t a P a r t e C o n t r a t a n t e . 

Sin e m b a r g o , los E s t a d o s q u e no sean m i e m b r o s 
del F o n d o M o n e t a r i o I n t e r n a c i o n a l y c u y a legisla-
c ión no p e r m i t a a p l i c a r las disposiciones d e los 
p á r r a f o s 1, 2 a) y 3 del ar t ículo 2 2 , p o d r á n decla -
rar , en el m o m e n t o d e la rat i f icación o de la a d h e -
sión o p o s t e r i o m e n t e , q u e el l 'mi te d e responsa-
bil idad del t ransport is ta , en los p r o c e d i m i e n i o s ju-
diciales seguidos en su territorio, se fija en la s u m a 
de 2 5 0 . 0 0 0 unidades m o n e t a r i a s por pasajero , con 
r e s p e c t o al p á r r a f o 1 del a r t í culo 2 2 ; 2 5 0 unidades 
m o n e t a r i a s p o r k i l o g r a m o , c o n r e s p e c t o al p á r r a f o 
2 a ) del a r t i c u l o 2 2 , y 5 . 0 0 0 unidades m o n e t a r i a s 
p o r pasajero , con r e s p e c t o al p á r r a f o 3 del ar t ículo 
2 2 . E s t a unidad m o n e t a r i a consiste en sesenta y 
c i n c o m i l i g r a m o s y m e d i o d e oro con ley de nove-
c ientas milésimas . E s t a s s u m a s p o d r á n conver t i r se 
a la m o n e d a n a c i o n a l en cifras redondas . L a c o n -
versión de estas s u m a s en m o n e d a n a c i o n a l se efec-
t u a r á d e a c u e r d o con la l e y del E s t a d o in teresado 

CAPÍTULO I I 

Campo de aplicación del convenio modificado 

A R T I C U L O I I I 

E l C o n v e n i o d e V a r s o v i a , modif i cado en L a H a y a 
en 1 9 5 5 y p o r el p r e s e n t e P r o t o c o l o , se a p l i c a r á al t rans-
p o r t e i n t e r n a c i o n a l definido en el a r t i c u l o 1 del C o n v e -
nio si los p u n t o s d e p a r t i d a y d e dest ino m e n c i o n a d o s 
en d i c h o a r t í c u l o se e n c u e n t r a n en el terri torio de dos 
P a r t e s del p r e s e n t e P r o t o c o l o o en el terr i tor io de u n a 
sola P a r t e , si h a y u n a esca la previs ta en el terr i tor io d e 
c u a l q u i e r o t r o E s t a d o . 

CAPÍTULO I I I 

Cláusulas finales 

A R T I C U L O I V 

P a r a las P a r t e s en es te P r o t o c o l o , el C o n v e n i o d e V a r -
sovia m o d i f i c a d o e n L a H a y a en 1 9 5 5 y el p r e s e n t e 
P r o t o c o l o se c o n s i d e r a r á n e i n t e r p r e t a r á n c o m o un solo 
instrumento , q u e se d e s i g n a r á c o n el n o m b r e de Con-
venio de Varsovia modificado en La Haya en 19SS y 
por el Protocolo Adicional Nám. 2 de Montreal de 197S. 

A R T I C U L O V 

H a s t a la f e c h a en q u e e n t r e en v igor , de a c u e r d o con 
lo p r e v i s t o en el A r t i c u l o V I I , el p r e s e n t e P r o t o c o l o 
p e r m a n e c e r á a b i e r t o a la f i r m a de todos los E s t a d o s . 

A R T I C U L O V I 

1 . E l p r e s e n t e P r o t o c o l o se s o m e t e r á a la r a t i f i c a c i ó n 
d e los E s t a d o s s ignatar ios . 

2 . L a r a t i f i c a c i ó n del p r e s e n t e P r o t o c o l o p o r un E s -
t a d o q u e n o s e a P a r t e en el C o n v e n i o d e V a r s o v i a o 
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por un Estado que no ~ca Parte en el Convenio de 1 

Varsovia, modificado en L a Haya en 1955, implicará 
Ja adhesión aJ Convenio Je Varsovia modificado en La \ 
Haya 1955 y por el Protocolo Adicional Núm. 2 de 
Montreal de 1975, 

3. Los instrumentos de ratificación del presente Pro-
tocolo serán depositados ante el Gobierno de la Repú-
blica Popular Polaca. 

A R T I C U L O VII 

1 . T a n pronto como treinta Estados signatarios ha-
yan - depositado sus instrumentos de ratificación del pre-
sente Protocolo, éste entrará en vigor entre ellos el no-
nagésimo día a contar del depósito del trigésimo ins- ' 
truniento de ratificación. Para cada uno de los Estados 
que ratifique después del esa fecha, entrará en vigor el 
nonagésimo día a contar ilel depósito de su Instrumento 
.de ratificación.. 

2 . Tan pronto como entre en vigor, el presente Pro-
tocolo será registrado en| las Naciones Unidas por el 

"Gobierno de la República Popular Polaca. 

A R T I C U L O VIII 

1. Después de su entrada en vigor, ..el presente Pro-
_ tocolo quedará abierto a ja adhesión de todo Estado no 

•signatario. 

2. L a adhesión al presente Protocolo por un Estado 
que no sea Parte en el Convenio de Varsovia o por un 
Estado que no sea Parte en el Convenio de Varsovia, 
modificado en L a Haya en 1955 , implicará la adhesión 
al Convenio de Varsovia modificado en La Haya en 
1955 y por el Protocolo Adicional Núm. 2 de Montreal 
de 1975. ' 

3. L a adhesión se efectuará mediante el depósito de ( 

un instrumento de adhesión ante el Gobierno de la Re-
pública Popular Polaca, que surtirá efecto el nonagé- ' 
simo día a contar de la fecha del depósito. 

A R T I C U L O I X 

1. Toda Parte en el presente Protocolo podrá de- ' 
nunciarlo mediante notificación dirigida al Gobierno de 
la República Popular Polaca. 

2. L a denuncia surtirá efecto seis meses después de 
la recepción por el Gobierno de la República Popular 
Polaca de la notificación de dicha denuncia. 

3. Para las Partes en el presente Protocolo, la de- I 
nuncia por cualquiera de ellas del Convenio de Varsovia, i 
de acuerdo con su artículo 39 , o del Protocolo de L a 
Haya, de acuerdo con su artículo X X I V , no podrá ser 
interpretada como una denuncia del Convenio de Var-
sovia, modificado en La Haya en 1955 y por el Proto-
colo Adicional Núm. 2 de Montreal de 1975. 

A R T I C U L O X 

E l presente Protocolo no podrá ser ob je to de reserva», 
pero todo E s t a d o podrá declarar en cualquier momento, 

por notificación dirigida al Gobierno de la República 
Popular Polaca, que el Convenio, en la forma modifi-
cada por el presente Protocolo, no se aplicará al trans-
porte de personas, mercancías y equipaje por sus auto-
ridades militares, en las aeronaves matriculadas en tal 
Estado y cuya capacidad total haya sido reservada por 
tales autoridades o por cuenta de las mismas. 

A R T I C U L O X I 

E l Gobierno de la República Popular Polaca comuni-
cará, a la mayor brevedad, a todos los Estados Parte» 
en el Convenio de Varsovia y a todos los Estados sig-
natarios o adherentes al presente Protocolo, así como a 
la Organización de Aviación Civil Internacional, la 
fecha de cada una de las firmas, la fecha del depósito 
de cada instrumento de ratificación o adhesión, la fe-
cha de entrada en vigor del presente Protocolo y demás 
información pertinente. 

A R T I C U L O X n 

Para las Partes en el presente Protocolo que sean 
también Partes en el Convenio Complementario del Con-
venio de Varsovia para la unificación de ciertas regla» 
relativas al transporte aéreo internacional efectuado por 
una persona que no sea el transportista contractual, fir-
mado en Guadalajara el 18 de septiembre de 1961 (en 
adelante denominado "Convenio de Guadalajara" ) , toda 
mención del Convenio de Varsovia contenida en el Con-
venio de Guadalajara, se aplicará también al Convenio 
de Varsovia modificado en La Haya en 1955 y por el 
Protocolo Adicional Núm. 2 de Montreal de 1975, en 
los casos en que el transporte efectuado según el con-
trato mencionado en el párrafo b ) del artículo 1 del 
Convenio de Guadalajara se rija por el presente Pro-
tocolo. 

A R T I C U L O X I I I 

E l presente Protocolo quedará abierto a la firma de 
todos los Estados en la sede de la Organización de Avia-
ción Civil Internacional hasta el 1 ' de enero de 1 9 7 6 y 
posteriormente, hasta su entrada en vigor de acuerdo 
con el articulo VII, en el Ministerio de Asuntos E x -
tranjeros de la República Popular Polaca. L a Organi-
zación de Aviación Civil Internacional informará a la 
mayor brevedad al Gobierno de la República Popular 
Polaca de cualquier firma que reciba y de su fecha en 
el período en que el Protocolo se encuentre abierto a 
la firma en Montreal. 

E n testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios quo 
suscriben, debidamente autorizados, firman el presente 
Protocolo. 

Hecho en Montreal, el día veinticinco del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos setenta y cinco, en cua-
tro textos auténticos en español, francés, inglés y ruso. 
E n caso de divergencias, hará fe el texto en idioma 
francés, en que fue redactado el Convenio de Varsovi« 
del 12 de octubre de 1 9 2 9 . 



R e u n i ó n 10» 

P r o t o c o l o Adicional n ú m e r o 3 q u e m o d i f i c a el C o n v e n i o 
p o r t e a é r e o i n t e r n a c i o n a l f i r m a d o en V a r s o v i a el 1 2 d e c 

en L a H a y a el 2 8 de s e p t i e m b r e de 1 9 5 5 y en 

L o s g o b i e r n o s f i r m a n t e s 

C o n s i d e r a n d o q u e es d e s e a b l e m o d i f i c a r el C o n v e n i o . 
p a r a la unif icación d e c ier tas reglas re lat ivas al trans- I 
p o r t e a é r e o internacional , f i r m a d o en Varsovia el 12 
d e o c t u b r e d e 1 9 2 9 , m o d i f i c a d o p o r los Protocolos he-
c h o s en L a H a y a el 2 8 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 5 5 y en la i 
c i u d a d d e G u a t e m a l a el 8 d e m a r z o de 1 9 7 1 , 

H a n c o n v e n i d o lo s iguiente : 

CAPÍTULO 1 I 

Modificaciones al Convenio 

A R T I C U L O I I 

E l C o n v e n i o q u e las disposic iones del p r e s e n t e C a p í - ¡ 
tulo m o d i f i c a n es el C o n v e n i o d e V a r s o v i a m o d i f i c a d o 
en L a H a y a en 1 9 5 5 y en la c i u d a d d e G u a t e m a l a e n 
1 9 7 1 . 

A R T I C U L O I I 

Se s u p r i m e el Ar t ículo 2 2 del C o n v e n i o y se sustitu- i 
y e p o r el s i g u i e n t e : 

Ar t í culo 2 2 

a) E n el t r a n s p o r t e d e personas , la responsabil i -
d a d del t ransport is ta se l imi tará a la s u m a 
d e 1 0 0 . 0 0 0 D e r e c h o s E s p e c i a l e s de G i r o por I 
el c o n j u n t o d e las r e c l a m a c i o n e s , c u a l q u i e r a ¡ 
q u e sea su título, r e f e r e n t e s al d a ñ o c o m o 
c o n s e c u e n c i a d e la m u e r t e o lesiones d e c a d a 
p a s a j e r o . E n el c a s o d e que , c o n a r r e g l o a la | 
ley del t r ibunal q u e c o n o z c a del asunto , la 
i n d e m n i z a c i ó n p u e d a ser f i jada en f o r m a d e 
r e n t a , el c a p i t a l d e la r e n t a n o p o d r á e x c e - , 
d e r d e 1 0 0 . 0 0 0 D e r e c h o s E s p e c i a l e s d e Giro . 

b) E n c a s o de re t raso en el t r a n s p o r t e d e perso-
nas, la r e s p o n s a b i l i d a d del t ransport is ta se 
l imita a 4 . 1 5 0 D e r e c h o s E s p e c i a l e s d e G i r o 

c ) E n el t r a n s p o r t e d e e q u i p a j e , la responsabi -
l idad del t r a n s p o r t i s t a en c a s o d e d e s t r u c c i ó n , 
p é r d i d a , a v e r í a o re t raso se l imi tará a 1 . 0 0 0 
D e r e c h o s E s p e c í a l e s d e G i r o p o r p a s a j e r o . 

2. 

a ) E n el t r a n s p o r t e d e m e r c a n c í a s , la r e s p o n s a -
bi l idad del t r a n s p o r t i s t a se l imi tará a la su-
m a d e 1 7 D e r e c h o s E s p e c i a l e s d e G i r o p o r 
k i l o g r a m o , sa lvo d e c l a r a c i ó n espec ia l d e v a -
lor h e c h a p o r el e x p e d i d o r en el m o m e n t o de 
la e n t r e g a del b u l t o al t r a n s p o r t i s t a y m e 
d i a n t e el p a g o d e u n a tasa s u p l e m e n t a r i a , si 
h a y l u g a r a ello. E n es te c a s o , el t r a n s p o r - f 

tista e s t a r á o b l i g a d o a p a g a r h a s t a el i m -
p o r t e d e la s u m a d e c l a r a d a , a m e n o s q u e 
p r u e b e q u e és te es s u p e r i o r al v a l o r real en 
el m o m e n t o d e la e n t r e g a ; I 

p a r a la unif icación de c ier tas reglas relat ivas al t r a n j -
c t u b r e de 1 9 2 9 modif i cado por los Protocolos h e c h o s 
la c iudad de G u a t e m a l a el 8 de m a r z o de 1 9 7 1 

b ) E n caso d e p é r d i d a , avería o re t raso de una 
p a r t e de las m e r c a n c í a s o de cualquier obje-
to en ellas contenido , so lamente se tendrá en 
c u e n t a el p e s o total del bulto a f e c t a d o p a r a 
d e t e r m i n a r el l ímite de responsabil idad del 
t ransport is ta . Sin e m b a r g o , c u a n d o la pérdi-
d a , aver ía o re t raso d e una p a r t e de las mer-
c a n c í a s o d e un objeto en ellas c o n t e n i d o 
a f e c t e al valor de otros bultos c o m p r e n d i d o s 
en la m i s m a c a r t a de p o r t e aéreo , se tendrá 
en c u e n t a el peso total d e tales bultos p a r a 
d e t e r m i n a r el l ímite d e responsabil idad. 

3 . 

a) L o s t r ibunales d e las Altas P a r t e s C o n t r a t a n -
tes que , c o n f o r m e a su legislación, c a r e z c a n 
d e la f a c u l t a d d e i m p o n e r costas procesales , 
incluidos honorarios de le t rado, p o d r á n c o n -
c e d e r d i s c r e c i o n a l m e n t e al d e m a n d a n t e , en 
los litigios en q u e se a p l i q u e el presente 
C o n v e n i o , todo o p a r t e d e las costas p r o c e s a -
les, i n c l u y e n d o los honorar ios d e l e t r a d o que 
el tr ibunal c o n s i d e r e r a z o n a b l e s ; 

b) L a s cos tas procesales , incluidos los honora-
rios d e le t rado, c o n f o r m e al p á r r a f o p r e c e d e n -
te, s o l a m e n t e se c o n c e d e r á n si, h e c h a por 
el d e m a n d a n t e una pet ic ión por escri to al 
t ransport is ta d e la c a n t i d a d q u e r e c l a m a , con 
los detal les del c á l c u l o d e la m i s m a , el t rans-
port is ta en el p lazo d e seis meses a par t i r d e 
h a b e r r e c i b i d o la m e n c i o n a d a pet ic ión, no ha-
c e una ofer ta p o r escr i to d e ar reglo p o r u n a 
c a n t i d a d igual , p o r lo m e n o s , a la i n d e m n i z a -
ción c o n c e d i d a , d e n t r o del l ímite apl i cable . 
D i c h o p l a z o se p r o r r o g a r á has ta el m o m e n t o 
d e in terponer la acc ión , si esto ocurTe trans-
c u r r i d o s los c i t a d o s seis m e s e s ; 

c ) L a s costas procesa les , incluidos los h o n o r a r i o s 
del le t rado, no se tendrán en c u e n t a al a p l i c a r 
los l ímites prescr i tos en el p r e s e n t e ar t ículo . 

4 . L a s s u m a s e x p r e s a d a s en D e r e c h o s E s p e c i a -
les d e G i r o m e n c i o n a d a s eD es te a r t í culo y en el 
a r t í culo 4 2 se c o n s i d e r a r á q u e se refieren al d e r e -
c h o E s p e c i a l d e G i r o def inido p o r el F o n d o M o n e t a -
r io I n t e r n a c i o n a l . L a c o n v e r s i ó n d e la s u m a en las 
m o n e d a s nac ionales , en el c a s o d e a c t u a c i o n e s ju-
diciales , se h a r á d e a c u e r d o con el va lor de d i c h a s 
m o n e d a s en D e r e c h o s E s p e c i a l e s d e Giro en la fe-
c h a d e la s e n t e n c i a . E l valor en D e r e c h o s E s p e c i a -
les d e Giro d e la m o n e d a n a c i o n a l d e una Al ta 
P a r t e C o n t r a t a n t e q u e sea m i e m b r o del F o n d o M o -
n e t a r i o I n t e r n a c i o n a l se c a l c u l a r á d e c o n f o r m i d a d 
con el m é t o d o d e v a l o r a c i ó n a p l i c a d o p o r el F o n -
d o M o n e t a r i o I n t e r n a c i o n a l p a r a sus o p e r a c i o n e s y 
t r a n s a c c i o n e s q u e es té en v igor en la fecha d e la 

s e n t e n c i a . E l vaior en D e r e c h o s E s p e c i a l e s de G i r o 
d e la m o n e d a n a c i o n a l d e u n a Alta P a r t e C o n t r a -
t a n t e q u e n o s e a m i e m b r o d e l F o n d o M o n e t a r i o 
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Internacional se calculará de la manera determi-
nada por dicha Alta Parte. 

Sin embargo, los Estados que no sean miembros 
del Fondo Monetario Internacional y cuya legisla-
ción no permita aplicar las disposiciones de los pá-
rrafos 1 y 2 a) del articulo 2 2 , podrán declarar, 
en el momento de la ratificación o de la adhesión 
o posteriormente, que el límite de responsabilidad 
del transportista, en los procedimientos judiciales 
seguidos en su territorio, se fija en la suma d e 
1 . 5 0 0 . 0 0 0 unidades monetarias por pasajero, con 
respecto al párrafo 1 a) del artículo 2 2 ; 6 2 . 5 0 0 
unidades monetarias por pasajero, con respecto al 
párrafo 1 b) del artículo 2 2 ; 1 5 . 0 0 0 unidades m o -
netarias por pasajero, con respecto al párrafo 1 c ) 
del artículo 22 ; y 2 5 0 unidades monetarias por ki-
logramo, con respecto al párrafo 2 a) del artículo 
2 2 . E l Es tado que aplique las disposiciones de 
este párrafo podrá también declarar que la suma 
mencionada en los párrafos 2 y 3 del artículo 4 2 
será la suma de 1 8 7 . 5 0 0 unidades monetarias. E s t a 
unidad monetaria consiste en sesenta y cinco mi-
ligramos y medio de oro con. ley de novecientas 
milésimas. Estas sumas podrán convertirse a la mo-
neda nacional en cifras redondas. L a conversión de 
estas sumas en moneda nacional se efectuará de 
acuerdo con la ley del Estado interesado. 

A R T I C U L O III 

E n el Artículo 4 2 del Convenio se suprimen los pá-
rrafos 2 y 3 y se sustituyen por los siguientes: 

2, E n cada una de las conferencias menciona-
das en el párrafo 1 del presente artículo, el lími-
te de responsabilidad previsto en el artículo 2 2 , 
párrafo 1 a) en vigor en la fecha de tales Confe-
rencias no se aumentará en más de 1 2 . 5 0 0 Dere-
chos Especiales d e Giro. 

3 . A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 del 
presente artículo, y a n o ser que, antes del 31 de 
diciembre del quinto y décimo años, a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Protocolo a que se 
refiere el párrafo 1 del presente artículo, las Con-
ferencias mencionadas anteriormente decidan lo 
contrario por una mayoría de los dos tercios de las 
Partes presentes y votantes, el límite de responsa-
bilidad del artículo 22 , párrafo 1 a) en vigor en 
las fechas respectivas d e tales Conferencias se au-
mentará en 1 2 . 5 0 0 Derechos Especiales de Giro. 

CAPÍTULO II 

Campo de aplicación del convenio modificado 

A R T I C U L O IV 

E l Convenio d e Varsovia, modificado en L a Haya 
en 1 9 5 5 y en la Ciudad d e Guatemala en 1 9 7 1 , así 
c o m o por el presente Protocolo, se aplicará al transpor-
te internacional definido en el artículo 1 del Convenio 
si los puntos de partida y de destino mencionados en 
dicho artículo se encuentran en el territorio de dos Par-

tes en el presente Protocolo o en el territorio de una 
sola Parte, si hay una escala prevista en el territorio 
de cualquier otro Estado. 

CAPÍTULO III 

Cláusulas finales 

A R T I C U L O V 

P a r a las Partes en este Protocolo, el Convenio de 
Varsovia, modificado en L a Haya en 1 9 5 5 y en la Ciu-
dad de Guatemala e n 1 9 7 1 y el presente Protocolo se 
considerarán e interpretarán como un solo instrumento 
que se designará con el nombre de Convenio de Var-
sovia, modificado en L a Haya en 1955 , en la ciudad 
de Guatemala en 1 9 7 1 y por el Protocolo adicional 
N1? 3 de Montreal de 1975 . 

A R T I C U L O VI 

Hasta la fecha en que entre en vigor d e acuerdo con 
lo previsto en el Artículo VIII , el presente Protocolo 
permanecerá abierto a la firma de todos los Estados. 

A R T I C U L O V I I 

1. E l presente Protocolo se someterá a la ratifica-
ción de los Estados signatarios. 

2 . L a ratificación del presente Protocolo por un E s -
tado que no sea Parte en el Convenio de Varsovia, por 
un Es tado que no sea Parte en el Convenio de Varso-
via modificado en L a Haya en 1 9 5 5 o por un E s t a d o 
que n o sea Par te en el Convenio de Varsovia modifi-
cado en L a Haya en 1 9 5 5 y en la Ciudad de Guate-
mala en 1971 , implicará la adhesión al Convenio d e 
Varsovia modificado en L a Haya en 1 9 5 5 , en la Ciu-
dad de Guatemala en 1 9 7 1 y por el Protocolo adicional 
N? 3 de Montreal de 1 9 7 5 . 

3 . Los instrumentos d e ratificación serán deposita-
dos ante el Gobierno d e la República Popular Polaca. 

A R T I C U L O V I I I 

1. T a n pronto como treinta Estados signatarios ha-
yan depositado sus instrumentos de ratificación del pre-
sente Protocolo, éste entrará en vigor entre ellos el no-
nagésimo día a contar del deposito del trigésimo ins-
trumento de ratificación. P a r a cada uno d e los E s t a d o s 
que ratifiquen después de esa fecha, entrará en vigor 
el nonagésimo día a contar del depósito d e su instru-
mento d e ratificación. 

2 . T a n pronto como entre en vigor el presente Pro-
tocolo, será registrado en las Naciones Unidas por el 
Gobierno de la República Popular Polaca. 

A R T I C U L O I X 

1. Después d e su entrada e n vigor, el presente Pro-
tocolo quedará abierto a la adhesión d e todo E s t a d o 
no signatario. 

2. L a adhesión al presente Protocolo por un Es tado 
que no sea Parte en el Convenio de Varsovia, por un 
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Estado que no sea Parte en el Convenio d e Varsovia 
modificado en L a Haya en 1 9 5 S o por un Estado que 
no sea Parte en el Convenio de Varsovia modificado en 
L a Haya en 1 9 5 5 y en la Ciudad de Guatemala en 1 9 7 1 , 
implicará la adhesión al Convenio de Varsovia modifi-
cado en L a H a y a en 1 9 5 5 , en la Ciudad de Guatemala 
en 1 9 7 1 y por el Protocolo adicional Núm. 3 de Mon-
treal de 1975 . 

3 . L a adhesión se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de adhesión ante el Gobierno de la Repú-
blica Popular Polaca, que surtirá efecto el nonagésimo 
día a contar de la fecha del depósito. 

A R T I C U L O X 

1. Toda Parte en el presente Protocolo podrá denun-
ciarlo mediante notificación dirigida al Gobierno de la 
República Popular Polaca. 

2. L a denuncia surtirá efecto seis meses después de 
la recepción por el Gobierno de la República Popular 
Polaca de la notificación de dicha denuncia. 

3 . Para las Partes en el presente Protocolo, la denun-
cia por cualquiera de ellas del Convenio de Varsovia, 
de acuerdo con su articulo 39 , del Protocolo de L a Haya , 
de acuerdo con su artículo X X I V , o del Protocolo de la 
Ciudad de Guatemala, de acuerdo con su artículo X X I I , 
no podrá interpretarse como una denuncia del Convenio 
de Varsovia, modificado en la H a y a en 1 9 5 5 , en la Ciu-
dad de Guatemala en 1 9 7 1 y por el Protocolo adicional 
Núm. 3 de Montreal de 1 9 7 5 . 

A R T I C U L O X I 

1. Solamente podrán formularse al presente Proto-
colo las reservas siguientes: 

a) todo Estado cuyos tribunales carezcan, de acuer-
do con su legislación, de la facultad de impo-
ner costas procesales, incluso los honorarios de 
letrado, podrá en cualquier momento, mediante 
notificación dirigida al Gobierno de la Repú-
blica Popular Polaca, declarar que el artículo 
22 , párrafo 3 a) no se aplica en sus tribunales; 

b) todo Estado podrá declarar en cualquier mo-
mento, mediante notificación dirigida al Co-
bierno de la República Popular Polaca, que 
el Convenio de Varsovia modificado en La 
H a y a en 1 9 5 5 , en la Ciudad de Guatemala en 
1 9 7 1 y por el Protocolo adicional Núm. 3 de 
Montreal de 1 9 7 5 no se aplicará al transporte 
de personas, equipaje y mercancías efectuado 
por cuenta de sus autoridades militares, en las 
aeronaves matriculadas en tal Estado, y cuya 
capacidad total haya sido reservada por tales 
autoridades o por cuenta de las mismas; 

c) todo Estado puede declarar, en el momento de 
la ratificación del Protocolo Núm. 4 de Mon-
treal de 1 9 7 5 o de la adhesión al mismo o pos-
teriormente, que no se considerará obligado 
por las disposiciones del Convenio de Varsovia 
modificado en L a H a y a en 1 9 5 5 , en la Ciudad de 
Guatemala en 1 9 7 1 y por el Protocolo adicional ¡ 
Núm. 3 de Montreal de 1 9 7 5 , en cuanto dichas j 

disposiciones se refieren al transporte de mer-
cancías, correo y paquetes postales. Dicha de-
c 'arac.ón surtirá efecto noventa dias después de 
la recepción por el Gobierno de la República 
Popular Polaca de la notificación de tal decla-
ración. 

2. Todo Estado que haya formulado una reserva de 
acue do con el párrafo anterior podrá retirarla en cual-
quier momento notificándolo al Gobierno de la Repú-
blica Popular Polaca. 

A R T I C U L O X I I 

El Gobierno de !a República Popular Polaca comu-
nicará, a la mayor brevedad, a todos los Estados Partes 
en el Convenio de Varsovia y a todos los Estados sig-
natarios o adherentes al presente Protocolo, así como 
a la Organización de Aviación Civil Internacional, la 
fecha de cada una de las firmas, la fecha del depósito 
de cada instrumento de ratificación o adhesión, la fecha 
de entrada en vigor del presente Protocolo y demás in-
formación pertinente. 

A R T I C U L O X I I I 

Para las Partes en el presente Protocolo que sean 
también Partes en el Convenio Complementario del 
Convenio de Varsovia para la unificación de ciertas 
reglas relativas al transporte aéreo internacional efec-
tuado por una persona que no sea el transportista con-
tractual, firmado en Guadalajara el 18 de septiembre 
de 1961 (en ade'ante denominado "Convenio de C u a -
da'ajara"), toda mención del Convenio de Varsovia 
contenida en el Convenio de Guadalajara se aplicará 
también al Convenio de Varsovia modificado en L a 
Haya en 1955 , en la Ciudad de Guatemala en 1 9 7 1 y 
por el Protocolo adicional Núm. 3 de Montreal de 
1975 , en los casos en que el transporte efectuado según 
el contrato mencionado en el párrafo b) del artículo 
1 del Convenio de Guadalajara se rija por el presente 
Protocolo. 

A R T I C U L O X I V 

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de 
todns los Estados en la sede de la Organización de Avia-
ción Civil Internacional hasta el l1? de enero de 1 9 7 6 y, 
posteriormente, hasta su entrada en vigor de acuerdo 
con el artículo V I H , en el Ministerio de Asuntos E x -
tranjeros de la República Popular Polaca. L a Organiza-
ción de Aviación Civil Internacional informará a la 
mayor brevedad al Gobierno de la Repúb' ica Popular 
Polaca de cuaTquier firma que reciba y de su fecha 
en el período en que el Protocolo se encuentre abierto 
a la firma en Montreal. 

E n testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios que 
suscriben, debidamente autorizados, firman el preiente 
Protocolo. 

Hecho en Montreal el día veinticinco del mes de 
septiembre del año mil novecientos setenta y cinco, en 
cuatro textos auténticos en español, francés, inglés y 
ruso. E n caso de divergencias, hará fe c¡ texto en idio-
ma francés, en que fue redactado el Convenio de Var-
sovia del 12 de octubre de 1 9 2 9 . 
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Protocolo de Montreal número 4 que modifica el Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas al 
Iransporte aéreo internacional, firmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929 , modificado por el Protocolo hecho 

en L a Haya el 2 8 de septiembre de 1 9 5 5 

Los gobiernos firmantes, 

Considerando que es deseable modificar el Conve-
nio para la unificación de ciertas reglas relativas al 
transporte aéreo internacional, firmado en Varsovia el 
12 de octubre de 1929, modificado por el Protocolo 
hecho en L a Haya el 2 8 de septiembre de 1955 , 

Han convenido lo siguiente 

CAPÍTULO I 

Modificaciones al Convenio 

A R T I C U L O I 

E l Convenio que las disposiciones del presente Ca-
pítulo modifican es el Convenio de Varsovia modificado 
en L a Haya en 1955 . 

A R T I C U L O II 

E n el artículo 2 del Convenio se suprime el párrafo 
2 y se sustituye por los párrafos siguientes: 

2 . E n el transporte de envíos postales, el trans-
portista será responsable únicamente frente a la 
administración postal correspondiente, de confor-
midad con las normas aplicables a las relaciones 
entre los transportistas y las administraciones pos-
tales. 

3. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del pre-
sente artículo, las disposiciones del presente Con-
venio no se aplicarán al transporte de envíos pos-
tales. 

A R T I C U L O III 

E n el Capítulo II del Convenio se suprime la Sec-
ción III (artículos 5 a 1 6 ) y se sustituye por la si-
guiente : 

Sección III — Documentación relativa 
a las mercancías 

Artículo 5 

1. E n el transporte de mercancías, se expedirá 
una carta de porte aéreo. 

2 . Cualquier otro medio que dejare constancia 
de la información relativa al transporte que haya 
de efectuarse, podrá, con el consentimiento del 
expedidor, sustituir a la expedición de la carta de 
porte aéreo. Si se dejare constancia de dicha in-
formación por esos otros medios, el transportista, 
si así lo solicitare el expedidor, entregará a éste 
un recibo de las mercancías que permita la iden-
tificación del embarque y el acceso a la informa-
ción contenida en el registro conservado por esos 
otros medios. 

3. L a imposibilidad de utilizar, en los puntos de 
tránsito y de destino, los otros medios q u e permi-
ten constatar las informaciones relativas al trans-

porte, mencionados en el párrafo 2 del presente 
artículo, no dará derecho al transportista a rehusar 
la aceptación de las mercancías que deben trans-
portarse. 

Artículo 6 

1. L a carta de porte aéreo se expedirá por el 
expedidor en tres ejemplares originales. 

2 . E l primer ejemplar llevará la indicación " p a r a 
el transportista" y será firmado por el expedidor. 
E l segundo ejemplar llevará la indicación "para el 
destinatario", y será firmado por el expedidor y 
el transportista. E l tercer ejemplar será firmado 
por el transportista y entregado por éste al expe-
didor, previa aceptación de la mercancía. 

3 . L a firma del transportista y la del expedidor 
podrán ser impresas o reemplazadas por un sello. 

4 . Si, a petición del expedidor, el transportista 
extendiere la carta de porte aéreo, se considerará, 
salvo prueba en contrario, que actúa en nombre del 
expedidor. 

Artículo 7 

Cuando hubiere diversos bultos: 

a) E l transportista de mercancías tendrá dere-
cho a solicitar del expedidor la extensión de 
cartas de porte aéreo diferentes; 

b) E l expedidor tendrá derecho a solicitar del 
transportista la entrega de recibos diferentes, 
cuando se utilicen los otros medios previstos 
en el párrafo 2 del artículo 5. 

Artículo 8 

L a caria de porte aéreo y el recibo de las mer-
cancías deberán contener: 

a ) L a indicación de los puntos de partida y 
destino: 

b) Si los puntos de partida y destino están 
situados en el territorio de una sola Alta 
Parte Contratante, y se ha previsto una o más 
escalas en el territorio de otro Estado, la 
indicación de una de esas escalas; y 

c) L a indicación del peso del embarque. 

Artículo 9 

E l incumplimiento de las disposiciones de los 
artículos 5 a 8 no afectará a la existencia ni a !a 
validez del contrato d e transporte, que seguirá ri-
giéndose por las disposiciones del presente Con-
venio, incluso las relativas a la limitación d e res-
ponsabilidad. 

Artículo 10 

1. E l expedidor es responsable de la exacti tud 
de las declaraciones e indicaciones concernientes a 
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la mercancía inscritas por él o en su nombre en la 
car ta de porte aéreo, o proporcionadas por él o en 
su nombre al transportista para que sean inscritas 
en el recibo de las mercancías o para que se inclu-
yan en el registro conservado por los otros medios 
mencionados en el párrafo 2 del artículo 5 . 

2 . E l expedidor deberá indemnizar al transpor-
tista o a cualquier persona, con respecto a la cual 
éste sea responsable, por cualquier daño que sea 
consecuencia de las indicaciones o declaraciones 
irregulares, inexactas o incompletas hechas por él 
0 en su nombre. 

3 . A reserva de las disposiciones de los párrafos 
1 y 2 del presente artículo, el transportista deberá 
indemnizar al expedidor o a cualquier persona con 
respecto a la cual éste sea responsable, por cual-
quier daño que sea consecuencia de las indicacio-
nes o declaraciones irregulares, inexactas o incom-
pletas inscritas por él o en su nombre en el recibo 
de las mercancías o en el registro conservado por 
los otros medios mencionados en el párrafo 2 del 
artículo 5 . 

Artículo 11 

1. Tanto la carta de porte aéreo como el recibo 
de las mercancías hacen fe, salvo prueba en con-
trario, de la celebración del contrato, de la recep-
ción de las mercancías y de las condiciones del 
transporte que contengan. 

2 . Todas las indicaciones de la car ta de porte 
a é r e o o del recibo de las mercancías , relativas al 
peso, dimensiones y embalaje de las mercancías, 
así c o m o al número d e bultos, hacen fe, salvo prue-
ba en contrario; las relativas a la cantidad, volumen 
y estado d e las mercancías no constituyen prueba 
contra el transportista, sino en tanto que la con*, 
probación haya sido hecha por él en presencia del 
expedidor y se haya hecho constar en la carta de 
porte aéreo, o que se trate de indicaciones relativas 
al estado aparente de la mercancía . 

Artículo 12 

1. E l expedidor tiene derecho, a condición de 
cumplir con todas lns obligaciones resultantes del 
contrato d e transporte, a disponer de las mercan-
cías ya retirándolas del aeródromo de salida o des-
tino, ya deteniéndolas en el curso de la ruta en 
caso de aterrizaje, ya entregándolas en el lugar d© 
destino, o en el curso d e la ruta, a persona distinta 
del destinatario originalmente designado, ya pi-
diendo su vuelta al aeródromo de partida, con tal 
q u e el ejercicio de este derecho no perjudique a ! 
transportista ni a los otros expedidores, y con la 
obligación de reembolsar los gastos que de ello 
resulten. 

2 . E n el caso de que la ejecución de las órdenes 
del expedidor sea imposible, el transportista deberá 
avisarle inmediatamente . 

3 . S i el transportista se conformare a las órdenes 
de disposición del expedidor , sin er ig ir le la exhibi-

ción del ejemplar de la carta de porte aéreo o del 
recibo de las mercancías que haya sido entregado a 
éste, será responsable, salvo recurso contra el ex-
pedidor, del perjuicio que pudiere resultar por esto 
hecho a quien se encuentre legalmente en posesión 
de la carta de porte aéreo o del recibo de las 
mercancías. 

4 . El derecho del expedidor cesará en el mo-
mento en que comience el del destinatario, confor-
m e al artículo 13. Sin embargo, si el destinatario 
rehusare la mercancía o si no fuere hallado, el ex-
pedidor recobrará su derecho de disposición. 

Artículo 13 

1. Salvo cuando el expedidor hubiese ejercido 
sus derechos d e conformidad con el artículo 12 , 
el destinatario tendrá derecho, desde la llegada do 
la mercancía al punto de destino, a solicitar dol 
transportista que le entregue la mercancía, contra 
el pago del importe que corresponda y el cumpli-
miento de las condiciones de transporte. 

2. Salvo estipulación en contrario, el transportista 
deberá avisar al destinatario de la llegada de la 
mercancía, 

3 . Si el transportista reconociere que la mer-
cancía ha sufrido extravío o si, a la expiración d© 
un plazo de siete días, a partir de la fecha en que 
hubiese debido llegar, la mercancía no hubiese lio-
gado, el destinatario podrá hacer valer con rela-
ción al transportista los derechos resultantes dol 
contrato de transporte. 

Artículo 14 

E l expedidor y el destinatario podrán hacer vaiot 
todos los derechos que les conceden, respectiva-
mente, los artículos 12 y 13 , cada uno en su propio 
nombre, ya se trate de su propio interés o del inte-
rés de un tercero, a condición de cumplir las obli-
gaciones que el contrato de transporte impone. 

Artículo 1 5 

1 . L o s artículos 12 , 1 3 y 14 no perjudicarán 
de manera alguna a las relaciones del expedidor y 
del destinatario entre sí, ni a las relaciones d e 
terceros cuyos derechos provengan ya del transpor-
tista, ya del destinatario. 

2 . T o d a cláusula que derogue las estipulaciones 
de los artículos 12, 1 3 y 14 deberá consignarse ©n 
la carta de porte aéreo o en el recibo de las mer-
cancías. 

Artículo 16 

1 . E l expedidor está obligado a suministrar lo« 
Informes y los documentos que sean necesarios para 
el cumplimiento de las formalidades de aduanas, 
consumos o policía, con anterioridad a la entrega 
de la mercancía al destinatario. E l expedidor ser¿ 
responsable ante el transportista de todos los per-
Juicios que pudieren resultar de la falta, insuficien-
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cía o irregularidad de dichos informes y documen-
to ! , salvo que ello sea imputable al transportista 
o a sus dependientes. 

2. E l transportista no está obligado a examinar 1 

ai dichos informes y documentos son exactos o 
•uficientes. 

A R T I C U L O IV 

Sa suprime el artículo 1 8 del Convenio y se sustituye 
por el siguiente: 

Artículo 18 

1. E l transportista será responsable del daño cau-
la do en caso de destrucción, pérdida o avería de 
cualquier equipaje facturado, cuando el hecho que 
haya causado el daño se haya producido durante 
el transporte aéreo. 

2. E l transportista será responsable del daño cau-
sado en caso de destrucción, pérdida o avería de 
mercancías, por la sola razón de que el hecho que 
haya causado el daño se produjo durante el trans-
porte aéreo. 

3. Sin embargo, el transportista no será respon-
sable si prueba que la destrucción, pérdida o avería 
de la mercancía se debe exclusivamente a uno o 
más de los hechos siguientes: 

a ) L a naturaleza o el vicio propio de la mer-
cancía; 

b ) El embalaje defectuoso de la mercancía, reali-
zado por una persona que no sea el transpor-
tista o sus defendientes; 

c ) Un acto de guerra o un conflicto armado; 
d ) Un acto de la autoridad pública ejecutado 

en relación con la entrada, la salida o el trán-
sito de la mercancía 

4. E l transporte aéreo, en el sentido de los pá -
rrafos precedentes del presente artículo, compren-
derá el período durante el cual el equipaje o las 
mercancías se hallen bajo la custodia del transpor-
tista, sea en un aeródromo o a bordo de una aero-
nave o en un lugar cualquiera en caso de aterrizaje 
fuera de un aeródromo. 

5 . E l período del transporte aéreo no comprende 
ningún transporte terrestre, marítimo o fluvial, efec-
tuado fuera de un aeródromo. Sin embargo, cuando 
dicho transporte se efectuare en ejecución del con-
trato de transporte aéreo para fines de carga , en-
trega o transbordo, todo daño se presumirá, salvo 
prueba en contrario, c o m o resultante de un hecho 
acaecido durante el transporte aéreo. 

A R T I C U L O V 

Se suprime el artículo 2 0 del Convenio y se sustituya 
por el siguiente: 

Articulo 2 0 

E n el transporte de pasajeros y e q u i p a j e y en el 
caso d e d a ñ o ocasionado por retraso en el trans-

porte de mercancías, el transportista no será res-
ponsable si prueba que tanto él como sus dependien-
tes tomaron todas las medidas necesarias para evitar 
el daño o que les fue imposible tomarlas. 

A R T I C U L O VI 

Se suprime el artículo 2 1 del Convenio y se sustituye 
por el siguiente: 

Artículo 21 

1. E n el transporte de pasajeros y equipaje, en 
el caso de que el transportista probare que la per-
sona lesionada ha sido causante del daño o ha 
contribuido al mismo, el Tribunal podrá, con arreglo 
a las disposiciones que sean de su propia ley, des-
cartar o atenuar la responsabilidad del transportista. 

2. E n el transporte de mercancías el transpor-
tista, si prueba que la culpa de la persona que 
pide una indemnización o de la persona de la que 
ésta trae su derecho ha causado el daño o ha con-
tribuido a él, quedará exento total o parcialmente 
de responsabilidad con respecto al reclamante, en 
la medida en que tal culpa haya causado el daño 
o haya contribuido a él. 

A R T I C U L O VII 

E n el artículo 2 2 del Convenio: 

a ) Se suprimen en el párrafo 2 a ) las palabras 
" y de mercancías ." 

b) Después del párrafo 2 a ) se añade el siguiente: 

b) E n el transporte de mercancías, la respon-
sabilidad del transportista se limitará a la 
suma de 17 Derechos Especiales de Giro pui 
kilogramo, salvo declaración especial de va-
lor hecha por el expedidor en el momentt» 
de la entrega del bulto al transportista y 
mediante el pago de una tasa suplementa-
ria. si hay lugar a ello. En este caic», el 
transportista estará obligado a pagar hai ta 
el importe de la suma declarada, a menoi 
que pruebe que éste' es superior al valor 
real en el momento de la entrega. 

c ) E l párrafo 2 b ) se designará c o m o párrafo 2 c ) . 

d) Después del párrafo 5 se añade el siguiente 
párrafo: 

6. L a s sumas expresadas en Derechos E«-
peciales de Giro mencionadas en este artículo 
se considerará que se refieren al Derecho E s -
pecial de Giro definido por el F o n d o Moneta-
rio Internacional. L a conversión de la suma en 
las monedas nacionales, en el caso d e actuacio-
nes judiciales, se hará de acuerdo con el valor 
de dichas monedas en Derechos Especiales de 
Giro en la fecha de la sentencia. E l valor, en 
Derechos Especiales de Giro, de la moneda na-
cional de una Alta P a r t e que sea miembro del 

| F o n d o Monetario Internacional, se calculará d e 
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conformidad con el método de valoración apli-
cado por el Fondo Monetario Internacional para 
sus operaciones y transacciones que esté en 
vigor en la fecha de la sentencia. E l valor, en 
Dercehos Especiales de Giro, de la moneda 
nacional de una Alta Parte Contratante que 
no sea miembro del F o n d o Monetario Interna-
cional se calculará de la manera determinada 
por dicha Alta Parte. 

Sin embargo, los Estados que no sean miem-
bros del F o n d o Monetario Internacional y cuya 
legislación no permita aplicar las disposiciones 
del párrafo 2 b ) del artículo 22, podrán decla-
rar, en el momento de la ratificación o de la 
adhesión o posteriormente, que el límite de 
responsabilidad del transportista, en los procedí- j 
mientos judiciales seguidos en su territorio, se 
fija en Ja suma de doscientas cincuenta unida-
des monetarias por kilogramo. Esta unidad mo-
netaria consiste en sesenta y cinco miligramos 
y medio de oro con ley de novecientas milési-
mas. Dicha suma podrá convertirse a la mo-
neda nacional en cifras redondas. L a conversión 
de esta suma en moneda nacional se efectuará 
de acuerdo con la ley del Estado interesado. 

A R T I C U L O VIII 

Se suprime el artículo 2 4 del Convenio y se sustituye 
por el siguiente: 

Articulo 2 4 

1. E n el transporte de pasajeros y equipaje, 
cualquier acción por daños, cualquiera que sea si: 
título, solamente podrá ejercitarse dentro de las 
condiciones y límites señalados en el presente 
Convenio, sin que ello prejuzgue la cuestión de 
qué personas pueden ejercitar las acciones y de 
sus respectivos derechos. 

2. E n el transporte de mercancías , cualquier 
acción por daños, ya se funde en el presente Con-
venio, ya en un contrato, y a en un ac to ilícito, 
ya en cualquier otra causa, solamente podrá ejei-
citarse de acuerdo con las condiciones y límites de 
responsabilidad previstos en el presente Convenio, 
sin que ello prejuzgue la cuestión de qué personas 
pueden ejercitar las acciones y de sus respectivos 
derechos. Estos límites de responsabilidad cons-
tituyen un máximo que será infranqueable cuales-
quiera que sean las circunstancias que hayan dado 
origen a dicha responsabilidad. 

A R T I C U L O I X | 

Se suprime el artíeulo 2 del Convenio y se sustituye 
por el siguiente: 

Artículo 2 5 
l 

E n el transporte de pasa jeros y equipa je , los 
l ímites de responsabi l idad especi f icados en el ar-
t ículo 2 2 n o se ap l i carán si se p r u e b a que el daño I 

es el resultado de una acción u omisión del trans-
portista o de sus dependientes, con intención de 
cuasar el daño o con temeridad y sabiendo que 
probablemente causaría daño; sin embargo, en el 
caso de una acción u omisión de los dependientes, 
habrá que probar también que éstos actuaban 
en el ejercicio de sus funciones. 

A R T I C U L O X 

E n el artículo 25A del Convenio se suprime el pá-
rrafo 3 y se sustituye por el siguiente: 

o. E n el transporte de pasajeros y equipajes. L a s 
disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo no se aplicarán si se prueba que el daño 
es el resultado de una acción u omisión del depen-
diente, con intención de causar daño, o con teme-
ridad y sabiendo que probablemente causaría daño. 

A R T I C U L O X I 

Después del artículo 3 0 del Convenio, se añade el 
siguiente: 

Artículo 30 

Ninguna de las disposiciones del presente Con-
venio prejuzga la cuestión de si la persona respon-
sable de acuerdo con el mismo tiene o no derecho 
a repetir contra alguna otra persona. 

A R T I C U L O X I I 

Se suprime el artículo 3 3 del Convenio y se sustituye 
por el siguiente: 

Artículo 3 3 

Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 3 
del artículo 5, nada en el presente Convenio podrá 
impedir al transportista rehusar la conclusión d e un 
contrato de transporte o formular reglamentos que 
no estén en contradicción con las disposiciones 
del presente Convenio. 

A R T I C U L O X I I I 

Se suprime el artículo 3 4 del Convenio y se susti-
tuye por el siguiente: 

Artículo 3 4 

L a s disposiciones de los artículos 3 a 8 inclu-
sive, relativas a documentos de transporte, no se 
aplicarán en caso de transportes efectuados en 
circunstancias extraordinarias, fuera de toda ope-
ración normal de la explotación aérea. 

CAPÍTULO II 

Campo de aplicación del Convenio modificado 

A R T I C U L O X I V 

E l Convenio de Varsovia, modif icado en L a Haya 
en 1 9 5 5 y por el presente Protocolo, se apl icará al 
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t r a n s p o r t e internacional definido en el ar t ículo 1 del 
Convenio , si los puntos d e par t ida y de dest ino m e n -
c ionados en d i c h o ar t ículo se encuentran en el terri to 
torio d e dos Par tes del presente P r o t o c o l o o en el te-
rri torio d e una sola P a r t e , si h a y u n a escala prevista en 
el territorio d e cualquier o t ro E s t a d o . 

CAPÍTULO II I 

Cláusulas finales 

A R T I C U L O X V 

P a r a las Par tes en es te Protocolo , el C o n v e n i o d e : 
Varsovia m o d i f i c a d o en L a H a y a en 1 9 5 5 y el presente | 
P r o t o c o l o se c o n s i d e r a r á n e i n t e r p r e t a r á n c o m o un solo I 
ins t rumento , q u e se des ignará con el n o m b r e de C o n -
venio d e Varsovia m o d i f i c a d o en L a H a y a en 1 9 5 5 y p o r 
el P r o t p c o l o N ú m . 4 d e Montreal d e 1 9 7 5 . 

A R T I C U L O X V I 

H a s t a la f e c h a e n q u e entre en vigor , d e a c u e r d o c o n 
lo previs to en el A r t í c u l o X V I I I , el presente P r o t o c o l o 
q u e d a r á abier to a la f i rma d e todos los E s t a d o s . 

A R T I C U L O X V I I 

1. E l p r e s e n t e P r o t o c o l o se s o m e t e r á a la rat i f icación 
d e ios E s t a d o s signatarios . 

2 . L a rat i f icación del p r e s e n t e P r o t o c o l o por un E s -
tado q u e no sea P a r t e e n el C o n v e n i o d e Varsovia o p o r 
un E s t a d o q u e no sea P a r t e en el C o n v e n i o d e Varsovia 
m o d i f i c a d o e n L a H a y a en 1 9 5 5 , i m p l i c a r á la adhesión 
al Convenio de Varsovia modificado en La Haya en 
1955 y por el Protocolo Núm. 4 de Montreal de 1975, 

3 . L o s ins t rumentos d e ra t i f i cac ión serán d e p o s i t a d o s 
a n t e el G o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a P o p u l a r P o l a c a . 

A R T I C U L O X V I I I 

1. T a n p r o n t o c o m o t re inta E s t a d o s s ignatar ios hayar. 
d e p o s i t a d o sus ins t rumentos d e rat if icación del presente 
Protocolo , és te e n t r a r á en v i g o r e n t r e ellos el n o n a g é -
s i m o d í a a c o n t a r del depósi to del t r igésimo instru-
m e n t o d e ra t i f i cac ión . P a r a c a d a u n o d e los E s t a d o s 
q u e rat i f iquen d e s p u é s d e esa f e c h a e n t r a r á en v igor 
el n o n a g é s i m o d í a a c o n t a r del d e p ó s i t o d e su instru-
m e n t o d e ra t i f i cac ión . 

2 . T a n p r o n t o c o m o e n t r e en v igor el p r e s e n t e P r o t o -
colo , será r e g i s t r a d o en las N a c i o n e s U n i d a s p o r el 
G o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a P o p u l a r P o l a c a . 

A R T I C U L O X I X 

1. D e s p u é s d e su e n t r a d a en vigor , el p r e s e n t e P r o t o -
c o l o q u e d a r á a b i e r t o a la a d h e s i ó n de todos los E s t a d o s 
n o signatarios . 

2. L a a d h e s i ó n al p r e s n e t e P r o t o c o l o p o r un E s t a d o 
q u e n o s e a P a r t e en la C o n v e n c i ó n d e Varsovia o p o r 
un E s t a d o q u e n o sea P a r t e en el C o n v e n i o d e V a r s o v i a 
m o d i f i c a d o en L a H a y a en 1 9 5 5 , i m p l i c a r á la a d h e i i ó n 
al Convenio de Varsovia modificado en La Haya en 1955 
y por el Protocolo Núm. 4 de Montreal de 1975. 

3. L a adhesión se e f e c t u a r á m e d i a n t e el depósi to d e 
un inst rumento d e adhesión a n t e el C o b i e r n o d e Ja 
R e p ú b l i c a P o p u l a r P o l a c a , q u e surtirá e f e c t o el nona-
g é s i m o día a c o n t a r d e la f e c h a del depósi to . 

A R T I C U L O X X 

1. T o d a P a r t e en el presente Protocolo p o d r á d e n u n -
ciar lo m e d i a n f e notif icación dirigida al Gobierno d e 
la R e p ú b l i c a Popular P o l a c a . 

2. L a d e n u n c i a surtirá e f e c t o seis meses después d e la 
f e c h a d e r e c e p c i ó n p o r el Gobierno d e la R e p ú b l i c a 
P o p u l a r P o l a c a d e d i c h a d e n u n c i a . 

3 . P a r a las P a r t e s en el presente Protocolo , la d e n u n -
cia por c u a l q u i e r a d e ellas del Convenio d e Varsovia , 
d e a c u e r d o c o n su ar t í culo 3 9 , o del P r o t o c o l o d e L a 
H a y a , d e a c u e r d o c o n su a r t í c u l o X X I V , no p o d r á ser 
i n t e r p r e t a d a c o m o una d e n u n c i a del Convenio de Var-
sovia modificado en La Haya en 1955 y por el Protocolo 
Núm. 4 de Montreal de 1975. 

A R T I C U L O X X I 

1. S o l a m e n t e p o d r á n f o r m u l a r s e al p r e s e n t e P r o t o c o l o 
[as reservas s iguientes : 

a ) T o d o E s t a d o p o d r á d e c l a r a r en c u a l q u i e r m o -
m e n t o , m e d i a n t e not i f icac ión dir igida al G o -
bierno d e la R e p ú b l i c a P o p u l a r P o l a c a , q u e el 
Convenio de Varsovia modificado en La Haya 
en 1955 y por el Protocolo Núm. 4 de Montreal 
de 1975 no se a p l i c a r á al t r a n s p o r t e d e perso-
nas , e q u i p a j e y m e r c a n c í a s e f e c t u a d o p o r c u e n t a 
d e sus a u t o r i d a d e s mili tares , en las a e r o n a v e « 
m a t r i c u l a d a s en tal E s t a d o , y c u y a c a p a c i d a d 
total h a y a s ido r e s e r v a d a p o r tales a u t o r i d a d e s 
p o r c u e n t a d e las m i s m a s ; 

b ) T o d o E s t a d o p o d r á d e c l a r a r en el m o m e n t o d e 
la ra t i f icac ión del P r o t o c o l o adicional uum. o 
d e M o n t r e a l d e 1 9 7 5 o d e su a d h e s i ó n al mis-
m o , o p o s t e r i o r m e n t e , que no se c o n s i d e r a r á 
o b l i g a d o p o r las disposiciones del Convenio d* 
Varsovia modificado en La Haya en 1955 y por 
el Protocolo Núm. 4 de Montreal de 1975, en 
c u a n t o d i c h a s disposiciones se refieren a l t rans-
p o r t e de pasa jeros y equipajes . D i c h a d e c l a -
r a c i ó n surt irá e f e c t o n o v e n t a d í a s d e s p u é s d e 
la f e c h a d e r e c e p c i ó n p o r el G o b i e r n o d e la 
R e p ú b l i c a P o p u l a r P o l a c a d e tal d e c l a r a c i ó n -

f 
%. T o d o E s t a d o q u e h a y a f o r m u l a d o u n a r e s e r v a d e 

a c u e r d o c o n el p á r r a f o anter ior , p o d r á ret irarla en cual -
quier m o m e n t o not i f i cándolo al G o b i e r n o d e la R e p ú -
blica P o p u l a r P o l a c a . 

A R T I C U L O X X I I 

E l G o b i e r n o de la R e p ú b l i c a P o p u l a r P o l a c a c o m u n i -

c a r á , a la m a y o r b r e v e d a d , a todos los E s t a d o s P a r t e s 

en el C o n v e n i o d e V a r s o v i a o en d i c h o C o n v e n i o m o d i -

f i c a d o y a todos los E s t a d o s s ignatar ios o a d h e r e n t e j al 

presente P r o t o c o l o , así c o m o a la O r g a n i z a c i ó n d e Avia-

c ión Civil I n t e r n a c i o n a l , la f e c h a d e c a d a u n a d e las 
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firmas, la fecha del depósito de cada instrumento de 
ratificación o adhesión, la fecha de entrada en vigor 
del presente Protocolo y demás información pertinente, 

A R T I C U L O X X I I I 

Para las Partes en el presente Protocolo que sean tam-
bién Partes en el Convenio complementario del Con-
venio de Varsovia para la unificación de ciertas reglas 
relativas al transporte aéreo internacional efectuado por 
una persona que no sea el transportista contractual, 
firmado en Guadalajara el 18 de septiembre de 1961 
( e n adelante denominado "Convenio de Guadalajara" ) , 
toda mención del "Convenio de Varsovia" contenida 
en el Convenio de Guadalajara, se aplicará también al 
Convenio de Varsovia modificado en L a Haya en 1 9 5 5 
y por el Protocolo Núm. 4 de Montreal de 1 9 7 5 , en 
los casos en que el transporte efectuado según el con-
trato mencionado en el párrafo b ) del articulo 1 del 
Convenio de Guadalajara se rija por el presente Pro-
tocolo. 

A R T I C U L O X X I V 

Si dos o más Estados Partes en el presente Protocolo 
lo son también en el Protocolo de la Ciudad de Guate-
mala de 1 9 7 1 o en el Protocolo adicional Núm. 3 de 
Montreal de 1 9 7 5 , se aplicarán entre ellos las siguientes 
reglas: 

a) L a s disposiciones que dimanan del régimen es-
tablecido por el presente Protocolo, relativas a 
las mercancías y a los envíos postales, prevalece-
rán sobre las disposiciones del régimen estable-
cido por el Protocolo de la Ciudad de Guate-
mala de 1 9 7 1 o por el Protocolo adicional N ú m 
3 de Montreal de 1 9 7 5 ; 

b) L a s disposiciones que dimanan del régimen es-
tablecido por el Protocolo de la Ciudad de Gua-
temala de 1 9 7 1 o del Protocolo adicional Núm. 
3 de Montreal de 1 9 7 5 , relativas a Los pasajeros 
y al equipaje, prevalecerán sobre las disposicio-
nes del régimen establecido por el presente 
Protocolo. 

A R T I C U L O X X V 

E l presente Protocolo quedará abierto a la firma de 
todos los Estados en la sede de la Organización de Avia-
ción Civil Internacional hasta el lo de enero de 1 9 7 6 
y posteriormente, basta su entrada en vigor de acuerdo 
con el artículo X V I I I , en el Ministerio de Asuntos E x -
tranjeros de la República Popular Polaca . L a Organiza-
ción de Aviación Civil Internacional informará a la m a -
yor brevedad al Gobierno de la República Popular Po-
laca de cualquier firma que reciba y de su fecha en el 
período en que el Protocolo se encuentre abierto a la 
firma en Montreal. 

E n testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios que 
suscriben, debidamente autorizados, firman el presente 
Protocolo. 

H e c h o en Montrea l el día ve int ic inco del mes de sep-
t iembre del a ñ o mil novecientos setenta y c inco, en cua-

tro textos auténticos en español, francés, inglés y ruso. 
En caso de divergencias, hará fe el texto en idioma 
francés, en que fue redactado el Convenio de Varsovia 
del 12 de octubre de 1929 . 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes consideran suficientes los conceptos vertidos 
en el mensaje que acompaña al proyecto de ley original, 
fundamentando al mismo, por lo que los ratifican, hacen 
suyos y así lo expresan. 

Federico T. M. Siorani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1986 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley que tiende a aprobar los protocolos de 1 9 7 5 re-
dactados y firmados en la conferencia diplomática rea-
lizada en Montreal ( C a n a d á ) en el año referido, y que 
contempla la materia de la responsabilidad del trans-
portista aeronáutico en caso de daños producidos a las 
personas y / o a las cosas transportadas. 

L a aprobación que se propugna ha sido solicitada a 
los Estados partes del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional — e n t r e los cuales se encuentra la Repú-
blica A r g e n t i n a — en la 25^ Reunión del Comité Jurí-
dico de la Organización de Aviación Civil Internacional 
( O A C 1 ) , celebrada en Montreal en abril de 1 9 8 3 , y 
en la I I Reunión del Grupo de Expertos Jurídicos de la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil ( C L A C ) , 
efectuada en el mismo lugar y fecha que la anterior. 

L o s protocolos de Montreal de 1 9 7 5 requieren, para 
entrar en vigencia, la ratificación de treinta (30) Es-
tados, hecho que aún no ha ocurrido pese a la fecha 
de su redacción, por lo cual es necesario proceder a 
tomar la medida que se propone, en beneficio de la 
adecuación de las soluciones, q u e los mismos brindan, 
al estado actual de la aviación civil internacional. 

E n el año 1 9 5 2 , la República Argentina aprobó 
— m e d i a n t e la ley 1 4 . 1 1 1 — Ja Convención de Varsovia 
de 1 9 2 9 , relativa a la unificación de ciertas reglas sobre 
la responsabilidad del transportista aéreo por daños ocu-
rridos a las personas y cosas transportadas, y en 1 9 6 7 
se aprobó — m e d i a n t e la ley 1 7 . 3 8 6 — el Protocolo de 
L a H a y a de 1 9 5 5 , modificatorio de aquélla. Con am-
bos convenios vigentes, nuestro país quedó incorpora-
do a un estatuto internacional que rigió, y rige, todo 
un sistema de responsabilidad del transportista, permi-
tiendo la realización ordenada de la actividad aeronáu-
tica en esta materia. E l transcurso de los años, sin em-
bargo, motivó la adopción de otras medidas de carác -
ter internacional, que adecuaron las normas referidas 
a las nuevas necesidades derivadas del permanente de-
sarrollo de la aviación. 
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L o s dos instrumentos Jurídicos a los que se refiere 
el párrafo anterior, instituyen un tipo de responsabilidad 
aeronáutica que se lia considerado acorde con las nece-
sidades del transporte aéreo, del cual participan los E s -
tados, las empresas y los usuarios. E s t e tipo de res-
ponsabilidad es de carácter contractual, de esencia sub- f 
jetiva, limitado en general y, además, sin limitación j 
cuando el transportista o sus dependientes hubieren ac - j 
tuado con dolo o con temeridad, con prescindencia de i 
la entidad de los daños resultantes. L a limitación se J 
establece en francos oro, moneda ideal aceptada por los 
Estados, que no tiene acuñación pero que puede ser 
convertida a la moneda de cada país. 

T a n t o la Convención de Varsovia como el Protocolo 
de L a H a y a han sido umversalmente admitidos, siendo 
parte d e ellos un número significativo de Estados, que 
han podido así unificar normas de una actividad esen-
cial para la vida del hombre moderno y para el desa-
rrollo y evolución de los países. 

E l sistema que encierran ambos instrumentos inter-
nacionales fue complementado con la Convención de 
Gudalajara de 1 9 6 1 , cuyos principios se han introdu-
cido en el Código Aeronáutico de 1 9 6 7 ( ley 1 7 . 2 8 5 ) a 
pesar de que nuestro país no es parte aún de la misma. 
Es ta convención establece que tanto el transportista 
contractual como el transportista de hecho — q u e hu-
bieren intervenido en un contrato de t r a n s p o r t e — que-
dan sometidos a las disposiciones de la Convención de 
Varsovia. Con posterioridad, el tipo de responsabilidad 
del transportista fue modificado parcialmente en 1 9 7 1 , 
pues aunque su carácter de contractual fue mantenido, 
se transformó a aquélla en objetiva, elevándose el mon-
to de la indemnización en forma sustancial. E l proto-
colo que reúne dichos principios fue firmado en Gua-
temala en el año referido, pero no está en vigencia ni 
h a sido ratificado por la República Argentina. 

L a Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI), por vía de su comité jurídico, siguió estudiando 
el problema de la modernización de todo el sistema, a 
los efectos de mantener su vigencia, ya que su desapari-
ción significaría que el transporte internacional quedará 
regido solamente por leyes internas y, en consecuencia, 
con una inseguridad y diversidad de soluciones que re-
dundarían en desmedro del desarrollo de la actividad 
aeronáutica. Teniendo en vista esta proposición, y con-
siderando que los principales inconvenientes encontrados 
por los países en el sistema jurídico que conforman los 
Convenios de Varsovia-La Haya , estribaban en los 
reducidos límites de responsabilidad — s o b r e todo para 
los países de mayor potencialidad e c o n ó m i c a — y en 
la dificultad para los usuarios de percibir sus indemniza-
ciones como consecuencia del sistema de responsabili-
dad subjetiva, los integrantes del comité jurídico, prime-
ro, y luego los delegados que participaron de la Confe-
rencia Diplomática d e Montreal de 1 9 7 5 , redactaron 
cuatro ( 4 ) protocolos que corresponden a la solución 
de las cuestiones planteadas hasta entonces. 

E s t a situación había motivado ya, en el año 1 9 6 6 , Ta 
concertación de un acuerdo interlineal, vigente solamen-
te para las empresas transportistas hacia y desde los 
Estados Unidos de América. 

Otra cuest ión, también fundamenta l , q u e resuelven tos 
cuatro (4) protocolos, es la relativa a la m o n e d a de cuen-

ta, que deja de ser la del franco oro y es sustituida por 
los Derechos Especiales de Giro ( D E G ) del Fondo Mo-
netario Internacional. L a existencia del patrón oro como 
moneda de cuenta ofrece dificultades, por la inseguri-
dad de su cotización — a raíz de su oscilación— tanto 
en el mercado oficial cuanto en el mercado libre. Ade-
más, la fluctuación de la cotización del oro en este úl-
timo ha tenido como resultado una convertibilidad de 
monedas nacionales que, cuando el valor de aquél se in-
crementa ostensiblemente, excede los propósitos y las 
previsiones de una limitación razonable de la responsa-
bilidad. Es to se corrige con la introducción en el siste-
ma, como moneda de cuenta, de los Derechos Especiales 
de Giro cuya valorización está determinada por el Fon-
do Monetario Internacional, en base a las combinacio-
nes d e los valores incluidos en la canasta de monedas 
de los cinco (5) países del mundo que cuentan con el 
mayor superávit comercial. 

E l primero de los protocolos de Montreal de 1 9 7 5 , 
cuya aprobación se propone, introduce en reemplazo del 
oro, como patrón referencial, a los D E G para deter-
minar las indemnizaciones correspondientes según los lí-
mites de responsabilidad establecidos en la Convención 
de Varsovia. 

Además, el protocolo define al Derecho Especial de 
Giro ( D E G ) como el determinado por el F o n d o Mone-
tario Internacional, y establece las formas de converti-
bilidad de ese valor a las monedas nacionales. Para los 
países que adhieren al Fondo, la forma de convertibi-
lidad se basa en el método de valorización establecido 
por ese organismo, en tanto que aquellos que n c son 
miembros del mismo deberían aplicar su ley interna, a 
tal fin. L o s montos máximos de limitación de la res-
ponsabilidad del transportista corresponden a los de la 
Convención de Varsovia de 1 9 2 9 , que se encuentra en 
vigencia en nuestro país desde el año 1 9 5 2 . 

Se propugna la aprobación de este Protocolo N ° 1, 
por ser integrante de un sistema cuya etapa final será 
la unificación de textos en un convenio único. E s t a 
difícil cuestión requiere intensos estudios, que ya han 
sido iniciados internacional mente y que aparecen en el 
temario de trabajo del Comité Jurídico de la OACI . 

E l Protocolo N 9 2 introduce la limitación de la res-
ponsabilidad del transportista, calculada también en 
D E G , pero su monto duplica los establecidos en el 
convenio indicado precedentemente. P a r a ello sigue los 
lincamientos del Protocolo de L a H a y a de 1 9 5 5 — t a m -
bién ratificado por la República A r g e n t i n a — que modi-
fica a la Convención de Varsovia en diversos aspectos, 
incluidos los relativos al monto de la responsabilidad y 
a la moneda de cuenta. E s t e protocolo introduce, asi-
mismo, una importante novedad en cuanto determina 
el momento en que debe calcularse la conversión, que 
es el de la fecha de la sentencia si existe proceso judi-
cial, aspecto en el que sigue al Protocolo de L a H a y a , 
siendo esta solución repetida en los Protocolos números 
3 y 4. P o r las mismas razones expuestas para el caso 
anterior, debería incluirse este instrumento en la apro-
bación propuesta. 

E n el proyecto de ley q u e se acompaña, se propicia 
también la aprobación del Protocolo de Montreal N ? 3, 
que r c c o g e los principios contenidos en los instrumentos 
internacionales aludidos anteriormente, en cuanto al con-

| cepto de transporte aéreo internacional, al del contrato 
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relativo al mismo, a la materia de la responsabilidad 
del transportista y a otros asuntos complementarios, in-
troduciendo además profundas modificaciones tomadas 
del Protocolo de Guatemala de 1 9 7 1 , el cual todavía 
no se encuentra en vigencia por no contar con el mí-
nimo de ratificaciones establecidas para ello (artículo 
X X ) , no habiéndolo hecho tampoco la República Argen-
tina. 

Dos aspectos se destacan sobre los otros, que es n e c c 
sario h a c e r notar en este mensaje. E l primero se refiere 
al cambio del sistema de responsabilidad del transpor-
tista, la cual, de subjetiva (vigente en la actualidad) 
pasa a ser objetiva, es decir, sin examen de la conducta 
de aquél , salvo que el daño se produzca por retraso en 
el transporte, en cuyo caso su responsabilidad sigue 
siendo subjetiva. Se mantienen, en el Protocolo N ? 3, 
los caracteres de contractualidad y de limitación ya exis 
tentes en los instrumentos anteriores, siendo indiferente 
aquí que haya o no culpa del transportista, por ío que 
basta que el damnificado compruebe que sufrió un daño 
y que éste provino de un hecho ocurrido a bordo de 
una aeronave. E l damnificado deberá probar hasta dón-
de alcanza el monto del daño sufrido, y si éste exce-
diere la suma límite determinada por el protocolo, sólo 
recibirá hasta tal monto. 

El otro punto importante de las modificaciones al 
anterior sistema, es el relativo al aspecto económico, 
integrado por cuatro (4) elementos fundamentales, a 
saber : 

a) L a introducción de nuevos límites, fijados en 
Derechos Especiales de Giro, que elevan formalmente 
los guarismos máximos pero que, en realidad, darán 
c o m o resultado un máximum de resarcimiento inferior 
al actual, en virtud de abandonarse al patrón oro como 
m o n e d a de cuenta, atento a la permanente fluctuación 
de este metal en el mercado internacional; 

b) L a infranqueabilidad d e los límites, cualesquiera 
que sean las circunstancias q u e hayan dado origen a 
dicha responsabilidad — l a del t ransportista— aún ori-
ginadas en un ac to ilícito; 

c) L a complementación económica d e las indemni-
zaciones convencionales, mediante la cual un E s t a d o 
— e n base a su legislación i n t e r n a — podrá aumentarlas; 

y 
d) L a revisión periódica del límite de responsabi-

lidad, que se realizará a los cinco ( 5 ) y diez ( 1 0 ) años 
de la puesta en vigencia del Protocolo, a los efectos 
de su actualización, sin perjuicio de su incremento au-
tomático en determinadas circunstancias. 

E l Protocolo No 4 se refiere al contrato d e transporte 
de carga que, de tal modo, es objeto — p o r primera 
v e z — de un instrumento específico, con su problemá-
tica y soluciones propias. E n este instrumento se han 
introducido los principios básicos d e los actuales con-
venios en vigencia, pero remozados mediante signifi-
cativas modificaciones relacionadas con las modalida-
des del contrato y con la responsabilidad del trans-
portista. E l sistema adoptado en cuanto a esta última 
cuestión, revela el c a r á c t e r contractual y objetivo de la 
relación de aquél con el damnificado, y su limitación 
aun p a r a el caso d e dolo del transportista. Sin em-
bargo, cuando el daño se hubiere producido por re- ' 

traso en el transporte, el transportista se liberará de 
pagar indemnización si probare que tomó todas las me-
didas necesarias para evitar el daño o que le fue 
imposible tomarlas. 

L a responsabilidad del transportista será objetiva 
pero no absoluta, lo que quiere decir que admite cau-
sales de exención, basadas en la naturaleza o vicio 
propio de la mercadería, embalaje defectuoso, acto de 
guerra o conflicto armado, o acto de la autoridad pú-
blica. E n tales casos, el transportista no será respon-
sable si probare que el daño se produjo como conse-
cuencia directa de alguna de esas circunstancias. 

E l monto de la indemnización se mantiene en el 
nivel de los instrumentos actualmente en vigencia, pero 
expresado en Derechos Especiales de Giro. E n aquéllos 
se estableció el límite de doscientos cincuenta ( 2 5 0 ) 
francos oro por kilogramo de carga, lo que equivale 

— s e g ú n el Protocolo N<? 4-— a la suma de diecisite ( 1 7 ) 
D E G , salvo declaración especial de valor hecha por el 
expedidor en el momento de la entrega del bulto res-
pectivo al transportista, y mediando el pago de una 
tasa suplementaria. E s t e límite es igualmente infran-
queable, aun cuando el motivo del daño sea un acto 
ilícito. 

Los señalados precedentemente son los aspectos sa-
lientes del Protocolo N ° 4 , cuya aprobación también se 
propicia. 

L a necesidad d e la aprobación por la República Ar-
gentina, de los instrumentos convencionales a los que 
se refiere el proyecto al cual acompaña este mensaje, 
se basa en diversas razones, que se explicitan seguida-
mente. 

E n primer término, puede afirmarse que existen mo-
tivos de unificación internacional relativos a la posi-
ción del transportista aéreo quien, para desarrollar su 
actividad en forma ordenada, tendría que estar sujeto 
a un estatuto común de aplicación en todos los países 
donde actúe. Como la Convención de Varsovia y el 
Protocolo de L a Haya , de no ser modernizados hacen 
correr el peligro que se denuncien por los Estados 
partes — c o n lo cual la actividad aeronáutica quedaría 
sujeta a las leyes internas, en este c a m p o — solamente 
por la vía de la adopción de los Protocolos d e Montreal 
se preservaría la vigencia del sistema de Varsovia y, 
consecuentemente, la unificación normativa que brinda 
solución a los conflictos de leyes y de jurisdicciones 
que se plantean en la materia. 

E n segundo lugar, en la X X V Reunión del Comité 
Jurídico d e la O A C I (abril de 1 9 6 3 ) se declaró que la 
ratificación d e los Protocolos d e Montreal por un nú-
mero significativo de Estados, impulsaría a los de ma-
yor potencialidad aeronáutica a tomar el mismo camino, 
lo cual sería al tamente beneficioso para nuestro país 
pues su empresa elegida seguiría operando dentro de 
un régimen homogéneo, sin la amenaza de una ilimi-
tación de responsabilidad que — a n t e la posibilidad de 
un pronunciamiento judicial a d v e r s o — le pudiere a c a -
rrear la obligación de afrontar indemnizaciones exor-
bitantes. 

U n tercer fundamento en el sentido apuntado, radica 
en la circunstancia que los transportistas conocerían los 
montos por los cuales deben asegurarse los riesgos, que 
actualmente están en variación constante en virtud d e la 
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fluctuación de ]a cotización del oro, aspecto que pre-
senta graves problemas derivados del aumento de las 
primas a pagar, ante la eventual eliminación de los 
límites de responsabilidad. 

U n último argumento que abona la aprobación que 
se propicia, estriba en el hecho que la jurisprudencia 
nacional ha sentado una corriente específica, en el 
sentido de efectuar Ja conversión de los francos oro 
según el valor de este metal en el mere.ido libre, con 
lo cual el mismo está su je lo a una constante oscilación 
que puede llegar a elevados niveles, lo que vendría a 
desvirtuar el concepto de la limitación de la respon-
sabilidad y tergiversaría los propósitos de los redactores 
de los instrumentos internacionales vigentes. En cambio, 
los Protocolos de Montreal no sólo mantienen una limi-
tación racional y científica sino que la expresan en 
Derechos Especiales de Giro, que no están sujc-tos i 
una diversidad de mercado ni a las oscilaciones propias 
de la cotización del oro. 

Todas las expresadas, son las razones que avalan la 
conveniencia de aprobar los Protocolos de Montreal de 
1 9 7 5 (números 1, 2 , 3 y 4 ) — q u e en fotocopia se 
acompañan al presente— en beneficio del desarrollo de 
la aviación civil internacional y del ordenamiento de 
las relaciones entre los Estados signatarios. 

E n relación a la ratificación realizada por el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a los pro-
tocolos adicionales a la Convención de Varsovia de 1929, 
celebrados en Montreal ( C a n a d á ) en 1 9 7 5 , la Repú-
blica Argentina rechaza dicha ratificación en la medida 
en que se hace en nombre de las "islas Malvinas y 
territorios dependientes" y reafirma sus derechos de 
soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias dei Sur y 
Sandwich del Sur que forman parte integrante de su 
territorio nacional. 

L a Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
adoptado las resoluciones 2 . 0 6 5 / X X , 3 . 1 6 0 / X X V I 1 I , 3 1 / 
49 , 3 8 / 1 2 y 3 9 / 6 en las que se reconoce la existen-
cia de una disputa de soberanía referida a la cues-
tión de las islas Malvinas y se urge a la República 
Argentina y al Reino Unido de Gran Bretaña e irlanda 
del Norte a reanudar las negociaciones a fin de encon-
trar lo antes posible una solución pacífica y definitiva 
de la disputa y de sus restantes diferencias referidas 
a dicha cuestión con la interposición de los buenos 
oficios del secretario general de la organización, quien 
deberá informar de los progresos realizados. 

L a República Argentina rechaza, asimismo, la rati-
ficación mencionada en el párrafo anterior en la me-
dida en que se hace en nombre del llamado "territo-
rio británico de la Antárt ida" y reafirma que no acep-
ta ninguna denominación que se refiera o incluya co-
m o perteneciente a otro Es tado el sector antàrtico ar-
gentino comprendido entre los meridianos 2 5 ° y 7 4 a 

longitud Oeste, y el paralelo de 6 0 ° de latitud Sur 
sobre el cual la República Argentina tiene soberanía, 
siendo parte integrante de su territorio. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad, 

Mensaje 1 6 8 2 

RAUL R. ALFONSIN. 
Dante Caputo. — José H. Jaunarena. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo I o . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 2'-' y 39. 

— E l artículo 4'' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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A C U E R D O S O B R E T R A N S P O R T E S M A R I T I M O S 

C O N L A R E P U B L I C A F E D E R A T I V A D E L B R A S I L 

(Orden del Día N ° 1 6 6 ) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Transportes han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Acuerdo sobre Transportes 
Marítimos entre la República Argentina y la República 
Federativa del Brasil, suscrito en la ciudad de Buenos Ai-
res el 15 de agosto de 1 9 8 5 ; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de abril de 1 9 8 8 . 

Federico T. M. Storani. — Eduardo R. P. Ce-
vallo. — Eduardo P. Vaca. — Roberto E-
Sammartino. — Roberto P. Silva, — Rubén 
A. Rapacini. — José M. Soria Arch. — Jo-
sé L. Castillo. — Saturnino D. Aranda. — 
fí i cardo Argañaraz. — Felipe E. Botta. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambro-
sio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Benito O. Ferreyra. — Lindolfo 
M. Gargiulo. — Héctor E. González. — Ho-
racio H. Huarte. — Luis A. Lencina. — 
Enrique R. Mullís. — Lorenzo A. Pepe. 
— Roberto V. Requeijo. •— Carlos ]. Rosso. 
— Carlos F. Ruchauf. — Bernardo 1. R. 
Salduna. — Carlos O. Silva. — Marcelo 
Stubrin. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 507 . ) 
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Buenos Aires, 2 9 de octubre de 1 9 8 6 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación. 

T e n g o el honor d e dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable C á m a r a : 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo sobre Transpor-
tes Marítimos entre la República Argentina y la Repú-
blica Federat iva del Brasil, suscrito en la ciudad de Bue-
nos Aires el 1 5 de agosto de 1 9 8 5 , que consta de dieciséis 
( 1 6 ) artículos y cuyo texto forma parte de la presente 
ley. 

Art. 2 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

A C U E R D O S O B R E T R A N S P O R T E S M A R I T I M O S 
E N T R E L A R E P U B L I C A A R G E N T I N A Y L A 

R E P U B L I C A F E D E R A T I V A D E L B R A S I L 

E l Gobierno de la República Argentina, y 
El Gobierno de la República Federativa del Brasil, 
Considerando el interés de desarrollar el intercambio 

comercial por vía marítima entre la Argentina y Brasil, 
así c o m o el mejor y más racional aprovechamiento de la 
capacidad de los buques de ambos países; 

Reconociendo la necesidad de asegurar la eficiencia y 
regularidad de los transportes marítimos y la adopción 
de tarifas de fletes adecuadas y estables; 

Teniendo en cuenta que los armadores de bandera 
argentina y los armadores de bandera brasileña son los 
transportistas directamente interesados en las cargas m a -
rítimas del intercambio entre los dos países; 

Acuerdan lo siguiente: 

A R T I C U L O I 

A los efectos del presente Acuerdo se entiende por 
armador nacional las personas físicas o jurídicas que, 
de acuerdo con la legislación vigente en cada uno d e 
los dos países, detentan la dirección, el control y el 
capital con poder d e decisión, 

A R T I C U L O II 

1. L a s Partes Contratantes se esforzarán por estable-
cer servicios de transporte marítimo eficientes entre 
puertos argentinos y brasileños, los cuales serán reali-
zados por armadores debidamente autorizados de a m -
bos países con la frecuencia y regularidad adecuadas 
a las necesidades del intercambio. 

2 . L a capacidad de transporte a ser ofrecida por Jos 
armadores autorizados de ambas Partes Contratantes de-
b e r á ajustarse en conjunto, a las necesidades del inter-

cambio entre los dos países, teniendo presente siempre 
el equilibrio de bodega disponible entre los armadores 
autorizados de ambns Partes Contratantes. 

3. A los efectos del presente Acuerdo entiéndese por 
autoridad competente, en la República Argentina, Ja 
Subsecretaría de Transporte Fluvial y Marítimo del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, y en la Re-
pública Federativa del Brasil, la Superintendencia Na-
cional de la Marina Mercante — S u n a m a n n — del Mi-
nisterio de Transportes. 

Si fuese modificada la autoridad competente, por 
alteración de la legislación de alguna de las Paites Con-
tratantes, se comunicará tal circunstancia a la otra Parte 
Contratante mediante nota diplomática. 

4. Se entiende por armadores autorizados a todos los 
armadores nacionales de las Partes Contratantes, que 
hayan obtenido la autorización correspondiente de sus 
respectivas autoridades referidas en el ítem 1 de este 
Artículo. 

A R T I C U L O III 

1. L a s mercaderías originadas en puertos argentinos, 
y destinadas a los puertos brasileños, y viceversa, se-
rán obligatoriamente transportadas en buques de ban-
dera nacional de las Partes Contratantes, con partici-
pación en partes iguales, en la totalidad de los fletes 
generados. 1 

2. A fin de facilitar la participación, en partes igua-
les, en la totalidad de los fletes generados, la Confe-
rencia de Fletes a que se refiere el ítem 1 del Artículo 
V, deberá establecer sistemas operativos que aseguren 
la justa distribución entre el conjunto de los armadores 
autorizados de las Partes Contratr.ntes, en ambos sen-
tidos del tráfico. 

3. Quedan incluidas en los transportes mencionados 
en el ítem 1 de este Artículo, las cargas que reciban 
cualquier incentivo gubernamental en cualquiera de las 
Partes Contratantes. 

3 .1 . A los efectos del presente Acuerdo, se entiende 
por incentivos gubernamentales los beneficios de orden 
fiscal, cambiario, financiero y crediticio, inclusive íi-
nanciamientos en cuanto permitidos por la legislación 
vigente, concedidos por órganos gubernamentales de las 
Partes Contratantes. 

3 .2 . Cuando los exportadores de una de las Partes 
Contratantes utilicen para el transporte de sus mer-
caderías, buques de las empresas de navegación auto-
rizadas por las autoridades competentes de la otra 
Parte Contratante, gozarán del mismo tratamiento en 
lo que se refiere a Jos incentivos gubernamentales ( in-
clusive estímulos fiscales a las exportaciones) que les 
son concedidos cuando utilizan buques de bandera na-
cional. 

3 .3 . Se extenderán a los buques de la otra Parte 
Contratante, sean o no de las empresas de transporte 
marítimo autorizadas, los mismos derechos y beneficios 
aplicables a los barcos de bandera nacional, 

4 . Para la aplicación de lo dispuesto en el í tem 1 
de este Artículo, se establece el siguiente orden de prio-
ridad : 

4 . 1 . Transporte en los dos sentidos, en buques de 
bandera nacional de ambas Partes Contratantes; 
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4.2 Transporte, en buques de una de las banderas na-
cionales, de aquella parte de la cuola de la otra, que es-
ta última no esté en condiciones de transportar. 

5. A los efectos de lo dispuesto en el ítem 1 de este 
Artículo, se consideran buques de bandera nacional los 
buques nacionales o extranjeros arrendados o fletados 
por los armadores autorizados por las respectivas auto-
ridades competentes de una u otra Parte Contratante, 
para la realización de los servicios de transporte marí-
timo contemplados en el presente Acuerdo. 

6. L a s autoridades competentes se comunicarán, re-
cíprocamente, en cada caso, Jas autorizaciones conce-
didas para el arrendamiento o fletamento de buques. 

A R T I C U L O I V 

1. L a preferencia de bandera no implicará discrimi-
nación de caTga, ni podrá ocasionar espera en los em-
barques superior a lo establecido en la legislación del 
país exportador. 

2. E n el caso que los armadores autorizados de las 
Partes Contratantes no pudiesen transportar en buques 
propios o fletados, según las disposiciones de este Acuer-
do, las cargas podrán ser liberadas para embarque, en 
el siguiente orden de prioridad: 

a) E n buques pertenecientes a armadores naciona-
les no autorizados del país exportador; 

b ) E n buques pertenecientes a armadores nacionales 
no autorizados del país importador; 

c) E n buques pertenecientes a otros armadores ar-
gentinos o brasileños no autorizados, siguiendo 
el orden de los incisos a) y h)i 

d) E n buques de terceras banderas con preferen-
cia de países miembros de la A L A D I ; 

e ) E n buques de terceras banderas de países aje-
nos a los países de registro abierto o "libre ma-
trícula"; 

f ) E n buques de terceras banderas de países de 
registro abierto o "libre matrícula". 

3 . L a liberación será concedida, en cada caso, por la 
autoridad competente del país exportador, a solicitud 
del embarcador, con comunicación a la autoridad com-
petente de la otra Parte Contratante. C a d a autoridad 
competente comunicará a la Aduana de su país las libe-
raciones d e embarque que concediere, así como las que 
otorgue la autoridad competente de la otra Parte Contra-
tante. 

A R T I C U L O V 

1 L o s estatutos de la Conferencia dé Fletes Argen-
t ina/Brasi l , elaborados conforme lo dispuesto en el Ar-
tículo III del Acuerdo sobre Transportes Marítimos de 
1968 , podrán ser modificados, respetando los siguientes 
principios básicos, incluidos en los mismos: 

a) Constitución y organización d e la Conferencia 
d e Fletes ; 

b) Cooperac ión comercial entre los armadores au-
torizados, para el f iel cumpl imiento de las dis-

posiciones relativas al tráfico y a la atención 
a los usuarios, conforme lo previsto en este 
Acuerdo; 

c ) Establecimiento de servicios que atiendan equi-
tativamente a los puertos de carga y descarga, 
respetada la legislación de cada Parte Contra-
tante; 

d) Funcionamiento de los Comités de la Conferen-
cia de Fletes, con normas de procedimiento y 
sistema de toma de decisiones; 

e ) Establecimiento y mantenimienio de las tarifas 
de fletes y condiciones de transporte de merca-
derías; 

/ ) Establecimiento d e las reglas para los acuerdos 
de prorrateos de cargas, en base a los fletes 
generados. 

2. L o s armadores que no respetaren las disposiciones 
de los estatutos de la Conferencia de Fletes Argentina/ 
Brasil serán pasibles de las penas previ-tas en los mis-
mos, que incluirán desde el apercibimiento por escrito y 
multa, basta la separación del armador infractor. 

A R T I C U L O V I 

1. Los armadores autorizados por Ins autoridades 
competentes de las Partes Contratantes establecerán, 
de común acuerdo, a través de la Conferencia de Fletes, 
las condiciones de transportes y las tarifas de fletes a 
ser aplicadas para la realización d e los servicios de 
transporte marítimo previstos en el presente Acuerdo. 
L a s condiciones de transporte y las tarifas de fletes 
establecidas sólo entrarán en vigor después de su apro-
bación por las autoridades competentes de las Partes 
Contratantes. 

2. E n el caso que, en el ámbito de la Conferencia 
de Fletes , no se llagara a un entendimiento sobre el 
establecimiento de las condiciones de transporte y de 
las tarifas de fletes, corresponderá a las autoridades 
competentes de ambas Partes Contratantes íi";ir, de 
común acuerdo, tales condiciones de transporte y tarifas 
de fletes. 

3 . E n el caso que la autor idad - competente de una 
oe las Partes Contratantes manifieste su intención de 
no aprobar las tarifas de fletes a q u e se refiere el ítem 1 
de este Artículo, la Conferencia de Fletes deberá revi-
sarlas a la luz d e las objeciones formuladas. 

4. E n la eventualidad de que no se llegara a un 
consenso con la Conferencia de Fletes, la autoridad com-
petente de la Par te Contratante que formuló la objeción 
consultará, por el medio que juzgue más conveniente, 
a la otra autoridad competente . 

5. E l transporte en buques " r o l l - o n / r o l l off" deberá 
efectuarse con reglas y tarifas especificas y adecuadas 
a este tipo de transporte, las que entrarán en vigor des-
pués de su aprobación por las autoridades competentes. 

A R T I C U L O VII " 

1. Con la f inalidad de proceder al control de los ser-
vicios y del grado de part ic ipación previsto en el pre -
sente Acuerdo, los armadores autorizados de ambas Par-
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tes Contratantes deberán suministrar mensualmente, a 
través de la Conferencia de Fletes, a las autoridades 
competentes, copias de su manifiestos de carga, así 
como los itinerarias cumplidas por sus buques. Los 
cálculos para verificar si la participación de cada ban-
dera obedece a lo convenido en los acuerdos de pro-
rrateo de fletes se efectuarán periódicamente. 

2. Los itinerarios de los buques a que se refiere el 
ítem anterior podrán incluir puertos de otros países, 
respetadas las áreas de las Conferencias de Fletes re-
conocidas por una u otra de las Partes Contratantes. 

A R T I C U L O VIII 

L a s Partes Contratantes se comprometen a facilitar, 
en base a la reciprocidad, la fluida y rápida liquida-
ción y transperencia de los montos resultantes del pago 
de fletes a los armadores de bandera argentina y bra-
sileña, autorizados a participar en el tráfico compren-
dido por este Acuerdo, conforme las disposiciones q u e 
regulen los pagos recíprocos entre lns Partes Contra-
tantes. 

A R T I C U L O I X 

L a s Partes Contratantes se comprometen a adoptar, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, las medidas 
necesarias para acelerar las operaciones de los buques. 

A R T I C U L O X 

1. L o s buques de bandera argentina y brasileña, q u e 
transporten carga entre ambos países, gozarán en cada 
uno de ellos de un tratamiento igual a los de ban-
dera nacional que operan en el mismo tráfico. 

2 . L o dispuesto en el ítem I de este Artículo no 
afectará la obligatoriedad de usar los servicios de prac-
ticaje que se aplica a los buques mercantes extranjeros 
en aguas nacionales de mada país, de acuerdo con la 
reglamentación interna de cada Parte Contratante y 
d e m á s actividades legalmente reservadas a los nacio-
nales de cada país. 

A R T I C U L O X I 

1, Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo 
podrá ser interpretada como restricción al derecho de 
cada país de reglamentar el cabotaje nacional, así c o m o 
los transportes para y de terceros países. 

2. Del mismo modo, no podrá considerarse como res-
tricción al derecho de cada país de facilitar, bajo cual-
quier forma, los servicios de cabotaje nacional que sus 
buques realicen. 

A R T I C U L O X I I 

El trausporle a granel de petróleo y de sus derivados 
líquidos por destilación primaria, de gas licuado de pe-
tróleo, como asimismo el de los minerales a granel, que-
dan excluidos del presente Acuerdo. El transporte de 
trigo quedará , igualmente excluido del presente Acuer-
do, de conformidad con las Disposiciones Transitorias 
establecidas en el Artículo X V I . 

A R T I C U L O X I I I 

1. L a s autoridades competentes, a solicitud de una de 
ellas, realizarán reuniones de consulta, a fin de examinar 
el desarrollo y la aplicación del presente Acuerdo y 
su perfeccionamiento, 

2. Cualqu era de las Partes Contratantes podrá soli-
citar, mediante comunicación diplomática, una reunión 
para proponer modificaciones al presente Acuerdo, la 
cual deberá iniciarse dentro de un plazo de sesenta ( 6 0 ) 
dias, a contar de la fecha de recepción del respectivo 
pedido y realizarse en el territorio de la Parte Contra-
tante a la cual le fuese solicitada. 

3. L a s Partes Contratantes podrán introducir, en cual-
quier momento y de común acuerdo, modificaciones 
al presente Acuerdo, las cuales entrarán en vigor en 
)a forma indicada por el Articulo X I V párrafo 1. 

A R T I C U L O X I V 

1. Cada una de las Partes Contratantes notificará a la 
otra, el cumplimiento de las respectivas formalidades 
constitucionales necesarias para la aprobación del pre-
sente Acuerdo, el que entrará en vigor en la fecha de 
la segunda de esas notificaciones. 

2. El presente Acuerdo tendrá nna duración inicial 
de dos ( 2 ) años, renovable automáticamente por pe-
ríodos iguales y sucesivos. 

3. Cada una de las Partes Contratantes podrá, en 
cualquier momento, denunciar el presente Acuerdo. L a 
denuncia tendrá efecto noventa ( 9 0 ) días despuél de 
la fecha de la recepción de la notificación, por notas 
d'plomáticas correspondientes. 

A R T I C U L O X V 

A partii de la entrada en vigor del presente Acuerdo 
I cesará la vigencia del Acuerdo para Estimular el Des-

arrollo de las Marinas Mercantes de la Argentina y Bra-
sil, concluido en Río de Janeiro, por canje de notas, 
el 22 de diciembre de 1 9 5 8 . 

A R T I C U L O X V I 

Disposiciones transitorias 

1. L a exclusión del transporte de trigo, establecida 
en el Artículo X I I , setá realizada en forma gradual en 
el periodo 1 9 8 5 - 1 9 8 7 . 

2. Dentro del plazo de noventa ( 9 0 ) días de la en-
trada en vigor del presente Acuerdo, los armadores 
autorizados de ambas banderas deberán presentar, por 
intermedio de sus respectivos Comités, a las autoridades 

i competentes de sus países, para su aprobación, las mo-
dificaciones que se hicieran necesarias en los estatutoi 
y acuerdos de prorrateo de cargas a fin de adecuarlos 
al presente Acuerdo, 

H e c h o en la ciudad de Buenos Aires, capital de la 
; Repúblic.i Argentina, a los 1 5 días del mes de agosto 
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de mil novecientos ochenta y cinco, en dos ejemplares 
originales, en los idiomas español y portugués siendo 
ambos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República Federativa del 

Brasil 

(firma ilegible) (firma ilegible) 

I N F O R M E 
Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Transportes consideran suficientes los conceptos ver-
tidos en el mensaje que acompañó al proyecto original 
fundamentando éste por lo que los hacen suyos y asi 'o 
expresan 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 2 9 de agosto de 198G. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Acuerdo sobre Transportes 
Marítimos entre la República Argentina y la República 
Federativa del Brasil, suscrito en la ciudad de Buenos 
Aires el 1 5 de agosto de 1985 . 

E l objeto del citado convenio es el desarrollo del in-
tercambio comercial por vía marítima entre ambos paí-
ses, asegurando la eficacia y regularidad de los trans-
portes marítimos y la adopción de tarifas y fletes ade-
cuados estables. 

AI respecto ambos Estados se esforzarán por estable-
cer servicios de transporte marítimo eficientes, adecuan-
do la frecuencia, regularidad y capacidad de transporte 
a las necesidades del intercambio entre los dos países, 
y teniendo en cuenta siempre el equilibrio de bodega 
disponible entre los armadores autorizados por las Par-
tes. Asimismo, se comprometen a facilitar, en base a la 
reciprocidad, la fluida y rápida liquidación y transfe-
rencia de los montos por pago de fletes a los armadores 
de ambos países, y a adoptar las medidas necesarias 
para acelerar las operaciones de los buques. 

Por otro lado, los Estados convienen en otorgar a los 
buques de la otra Parte, el goce de un tratamiento igual 
a los de su bandera que operen en el mismo tráfico, 
con independencia de la obligatoriedad del uso de los 
servicios de practicaje para buques extranjeros en aguas 
nacionales de cada país. L o s exportadores de uno de 
los países que utilicen los buques de las empresas auto-
rizadas por el otro, gozarán del mismo tratamiento en 
cuanto a los incentivos gubernamentales que Ies son 
concedidos cuando utilizan buques de bandera nacional. 

Se mantiene en funcionamiento la Conferencia de 
Fletes Argentina-Brasil , pudiendo ser modificados sus 
estatutos, que fueran elaborados conforme el Acuerdo 
sobro Transportes Marítimos de 1 9 6 8 , siempre que se 
respeten sus principios básicos. Corresponderá a la Con-
ferencia establecer sistemas operativos que aseguren la 

justa distribución en !os fletes generados entre el con-
junto de los armadores autorizados por los Estados, a 
fin de facilitar la participación en los mismos. Por su 
parte, los armadores, a través de la Conferencia, esta-
blecerán las condiciones de transporte y las tarifas de 
los fletes. 

Resultan expresamente excluidos de la aplicación del 
Acuerdo el transporte de trigo, así como el de petróleo 
a granel y sus derivados líquidos por destilación pri-
maria, y el de minerales a granel. Ninguna de las dis-
posiciones del mismo podrán interpretarse como restric-
tivas del derecho de cada país de reglamentar el cabo-
taje nacional, así como para y de terceros países. 

Finalmente, y para examinar el desarrollo y la apli-
cación del Acuerdo y su perfeccionamiento se establece 
un mecanismo de reuniones de consultas entre amóos 
Estados. 

E l Acuerdo tendrá una duración inicial de dos (2) 
años, renovable automáticamente por períodos iguales 
y sucesivos, pudiendo ser denunciado unilaieralmente 
por las Partes en cualquier momento. L a denuncia ten-
drá efecto noventa (90) días después de la recepción 
de su notificación. L a entrada en vigor del Acuerdo hará 
cesar la vigencia del Acuerdo para Estimular el Desa-
rrollo de las Marinas Mercantes de la Argentina y Bra-
sil, concluido por canje de notas en Río de Janeiro el 
2 2 de diciembre de 1958 . 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1 . 5 3 6 

RAÚL R. ALFONSÍN. 
Dante Caputo. — Fedro A. Trucco. — ]van 

V. Sourrouillc. — Mario S. Brodersohn. 

Sr. Presidente (Pugüese). — Dictamc-n sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
¡ de ley. 

—Resul ta afirmativa. 
— E l artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pilgüese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 1. 

' Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

1 2 4 

A C U E R D O S O B R E L O S T R A N S P O R T E S A E R E O S 
R E G U L A R E S C O N L A R E P U B L I C A F R A N C E S A 

(Orden del Día N ? 167) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
, Transportes han considerado el proyecto de ley en re-

visión por el que se aprueba el Acuerdo sobre los Trans-

I 1 Véase el texto d e la sanción en el Apéndice . ( P á -
gina 5 0 7 . ) 
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portes Aéreos Regulares entre la República Argentina 
y la República Francesa y su Anexo, firmados en la 
ciudad de Buenos Aires el 1 3 de julio de 1 9 8 3 ; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su san-
ción. 

Sala de las comisiones, 2 1 de abril de 1988 . 

Federico T. M. Slorani. — Eduardo R. P. 
Cevallo. — Eduardo P. Vaca. — Roberto 
E. Sammartino. — Roberto P. Silva. — 
Rubén A. Rapacini. — José M. Soria Arch. 
— José L. Castillo. — Marta J. Alsogaray. 
— Saturnino D. Aranda. — Ricardo Ar-
gañaraz. — Felipe E. Botta. — Héctor 
H. Dalmfu. — Angel M. D'Ambrosio. — 
Manuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — I 
Benito O. Ferreijra. — Lindolfo M. Gar- ] 
giulo. — Héctor E. González. — Horacio 1 

H. Huarte. — Luis A. Lencina. — César 
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Buenos Aires, 2 4 de septiembre de 1 9 8 7 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación. 

T e n g o el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha , ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable C á m a r a : 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I o — Apruébase el Acuerdo sobre los Trans-
portes Aéreos Regulares entre la República Argentina y 
la República F r a n c e s a y su Anexo, firmado en Buenos 
Aires el 1 3 de julio de 1 9 8 3 , cuyo texto original en 
idioma español que consta de diecinueve (19) artícu-
los y un (1) anexo con nueve (9) artículos y dos (2) 
planes de rutas: A y B, en fotocopia autenticada forma 
par te de la presente ley. 

Art. 2 ? — - L a s exenciones impositivas dispuestas en 
el Acuerdo que se aprueba por la presente ley incluirán 
los impuestos internos que gravaren los actos, hechos o 
actividades enunciados en dieho Acuerdo. 

Art. 3 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted m u y atentamente . 

V i e r o n H. MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

A C U E R D O S O B R E L O S T R A N S P O R T E S 
A E R E O S R E G U L A R E S E N T R E L A R E P U B L I C A 

A R G E N T I N A Y L A R E P U B L I C A F R A N C E S A 

E l Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la República F r a n c e s a , considerando: 

— Q u e las posibilidades de la Aviación Comercial co-
m o f o r m a de transporte se han acrecentado considera-
blemente ; 

— Q u e este medio de transporte por sus característi-
cas propias facilita el acercamiento de las naciones 
entre sí, por los enlaces rápidos que permite estable-
cer; 

— Q u e conviene organizar de una manera segura y 
ordenada los servicios aéreos internacionales regulares 
y proseguir con la mayor amplitud posible el desarro-
llo de la cooperación internacional en este dominio, sin 
ocasionar perjuicio a los intereses nacionales y regio-
nales; 

•—Que se hace necesaria la conclusión de un Acuer-
do destinado a asegurar las comunicaciones aéreas en-
tre los dos países, 
han designado Representantes a este efecto, los cuales 
debidamente autorizados han convenido las disposicio-
nes siguientes: 

A R T I C U L O I 

L a s Parles Contratantes se acuerdan recíproacmenl© 
los derechos especificados en el Anexo adjunto, con el 
objeto de establecer los servicios aéreos internacionales 
regulares descriptos en dicho Anexo, y de aquí en ade-
lante designados por la expresión '"servicio« acordados". 

A R T I C U L O II 

1. — Cada uno de los servicios acordados puede ser 
puesto en explotación inmediatamente o en una fecha 
posterior a voluntad de la Parte Contratante a la cual 
le han sido concedidos, a condición de que : 

a ) L a Parte Contratante a la cual le han sido con-
cedidos los derechos, haya designado una o va-
rias empresas de transporte aéreo para explo-
tar las rutas especificadas; 

b ) L a Parte Contratante que acuerda los derechos 
haya autorizado a la o las empresas de trans-
porte aéreo referidas a iniciar los servicios acor-
dados, lo que hará sin demora aunque bajo 
reserva de las disposiciones del párrafo 2 de 
este artículo y de lo dispuesto en el artículo 
sexto. 

2 . — L a s empresas designadas podrán ser requeridas 
para que demuestren a las Autoridades Aeronáuticas 
de la Parte Contratante que concede los derechos, la 
prueba de que está capacitada para cumplir las exi-
gencias prescritas por las Leyes y reglamentos normal-
mente aplicados por estas autoridades al funcionamiento 
de las empresas comerciales de transporte aéreo. 

A R T I C U L O III 

A fin de evitar toda medida discriminatoria y de 
respetar el principio de igualdad de tratamientos: 

1. — L a s tasas u otros derechos fiscales que cada una 
de las Partes Contratantes imponga o permita imponer 
por la utilización de los aeropuertos y otras facilidades 
a la empresa designada por la otra Par te Contratante 
no serán más elevadas que aquellas que sean abonadas 
por la utilización de dichos aeropuertos y facilidades por 
sus empresas nacionales afectadas a servicios interna-
cionales similares. 



437 

2 . — Q u e d a r á n i g u a l m e n t e e x c e p t u a d o s d e estes mis-
m o s d e r e c h o s , gastos y g r a v á m e n e s , c o n excepción d e 
aquellos correspondientes a un servicio p r e s t a d o : 

a ) L a provisión d e las a e r o n a v e s e f e c t u a d a en t e -
rri torio d e una P a r t e C o n t r a t a n t e d e n t r o d e los 
l ímites fi jados p o r las a u t o r i d a d e s a d u a n e r a s 
de d i c h a P a r t e C o n t r a t a n t e , y dest inados al con-
s u m o a b o r d o d e las a e r o n a v e s q u e salen d e 
dicho territorio, p a r a a s e g u r a r el servicio a é r e o 
internacional d e la otra P a r t e C o n t r a t a n t e ; 

b) L a s piezas d e repuesto , incluidos los motores , 
in t roducidas en el territorio d e una d e las P a r -
tes C o n t r a t a n t e s p a r a el m a n t e n i m i e n t o o Ja 
r e p a r a c i ó n d e las a e r o n a v e s uti l izadas en el ser-
vicio a é r e o internacional p o r la o las e m p r e s a s 
d e t ranspor te a é r e o d e s i g n a d a s p o r la otra P a r t e 
C o n t r a t a n t e ; 

c ) L o s c a r b u r a n t e s y lubricantes dest inados al a b a s -
t e c i m i e n t o d e u n a a e r o n a v e d e la o las e m p r e -
sas d e t ranspor te a é r e o des ignadas por una d e 
las P a r t e s C o n t r a t a n t e s q u e a s e g u r e el servicio 
a é r e o internacional sobre el territorio d e la o t r a 
P a r t e C o n t r a t a n t e , y q u e d e b a ser utilizad-a 
a b o r d o d e d i c h a a e r o n a v e d u r a n t e un vuelo 
d i r e c t o , sin perjuicio d e q u e en el caso d e todos 
esos vuelos , las a e r o n a v e s p u e d a n h a c e r escalas 
d e n t r o d e d i c h o terri torio. 

3 . T o d a a e r o n a v e de una d e las P a r t e s C o n t r a t a n t e s 
a f e c t a d a a la e x p l o t a c i ó n d e los servicios a c o r d a d o s , así 
c o m o los c a r b u r a n t e s , a c e i t e s lubr icantes , p i e z a s de 
r e c a m b i o , e q u i p o n o r m a l , m a t e r i a l en general y p r o v i -
siones q u e p e r m a n e z c a n a b o r d o d e d i c h a s a e r o n a v e s 
g o z a r á n e n el terr i tor io d e la o t r a P a r t e C o n t r a t a n t e d e 
la e x e n c i ó n d e d e r e c h o s d e a d u a n a , tasas d e inspecc ión 
u otros g r a v á m e n e s f iscales y t r ibutos similares, a ú n en 
el c a s o d e q u e estas cosas s e a n e m p l e a d a s o c o n s u m i -
d a s p o r estas a e r o n a v e s en e l c u r s o d e vuelos e f e c t u a -
d o s s o b r e d i c h o terr i torio . 

4. L a s c o s a s e n u m e r a d a s en el p á r r a f o 3 del p r e -
s e n t e a r t í c u l o y q u e g o c e n d e la exención e s t a b l e c i d a 
p r e c e d e n t e m e n t e , no p o d r á n ser d e s c a r g a d a s sino c o n 
la a p r o b a c i ó n d e las A u t o r i d a d e s A d u a n e r a s d e la 
o t r a P a i t e C o n t r a t a n t e . Si es tas cosas d e b e n ser r e e x -
p o r t a d a s serán s o m e t i d a s h a s t a su r e e x p o r t a c i ó n al c o n -
trol a d u a n e r o d e la o t r a P a r t e C o n t r a t a n t e , p e r o sin 
a f e c t a r su disponibi l idad. 

A R T I C U L O I V 

L o s c e r t i f i c a d o s d e n a v e g a b i l i d a d y d e i d o n e i d a d y 
las l i cenc ias c o n c e d i d a s o v a l i d a d a s p o r u n a d e las 
P a r t e s C o n t r a t a n t e s , d u r a n t e e l p e r í o d o en q u e se en-
c u e n t r e n en v i g o r , s e r á n r e c o n o c i d a s c o m o vál idas p o r 
la o t r a P a r t e C o n t r a t a n t e a e f e c t o s d e la e x p l o t a c i ó n 
d e los servicios a c o r d a d o s . N o o b s t a n t e , c a d a P a r t e 
C o n t r a t a n t e se r e s e r v a el d e r e c h o , e n lo q u e r e s p e c t a 
a l s o b r e v u e l o d e su p r o p i o terri torio , d e n o r e c o n o c e r 
c o m o vál idos los c e r t i f i c a d o s d e idoneidad y licencia:» 
o t o r g a d a s a sus p r o p i o s n a c i o n a l e s p o r la o t r a P a r t e 
C o n t r a t a n t e o p o r un t e r c e r E s t a d o . 

A R T I C U L O V 

1. L a s leyes y r e g l a m e n t o s d e c a d a P a r t e C o n t r a -
tante relativos a la e n t r a d a , p e r m a n e n c i a y salida d e 
su territorio d e las a e r o n a v e s e m p l e a d a s en la n a v e -
gación a é r e a internacional así c o m o los relat ivos a 1« 
explotac ión , m a n i o b r a y n a v e g a c i ó n d e d i c h a s a e r o n a -
ves m i e n t r a s se e n c u e n t r e n d e n t r o d e los l ímites d e su 
territorio, se apl icarán a las a e r o n a v e s d e la o las e m -
presas des ignadas por la otra P a r t e C o n t r a t a n t e . 

2 . L a s leyes y r e g l a m e n t o s q u e r igen sobre el te-
rritorio de c a d a P a r t e C o n t r a t a n t e la ent rada , p e r m a -
nencia y salida d e los pasajeros , t r ipulac ión o m e r c a -
der ías t ranspor tados a b o r d o d e las aeronaves , tales 
c o m o los relat ivos a pol ic ía , admisión, m i g r a c i ó n , d e s -
p a c h o , p a s a p o r t e s , a d u a n a y sanidad, son apl icables a 
los pasajeros , t r ipulación y m e r c a d e r í a s q u e se e n c u e n -
tren a b o r d o d e las a e r o n a v e s a f e c t a d a s a los servicios 
a c o r d a d o s . 

A R T I C U L O V I 

C a d a P a r t e C o n t r a t a n t e se reserva el d e r e c h o d e d e -
n e g a r o r e v o c a r a la o las e m p r e s a s d e la o t r a P a r t e 
C o n t r a t a n t e la a u t o r i z a c i ó n c o n t e n i d a en el p á r r a o 2 
del a r t í culo s e g u n d o d e l p r e s e n t e A c u e r d o c u a n d o , 
exis t iendo c a u s a s f u n d a d a s n o e s t é c o n v e n c i d a d e q u e 
la p r o p i e d a d substancial y el c o n t r a l o r efec t ivo d e la 
m i s m a p e r t e n e c e n a sus nacionales . E l m i s m o d e r e c h o 
p o d r á e jerc i tarse en los casos d e i n c u m p l i m i e n t o , por 
p a r t e d e la o las e m p r e s a s d e s i g n a d a s , d e las leyes d e l 
E s t a d o s o b r e el q u e o p e r a o c u a n t o éstas no sat isfacen 
las c o n d i c i o n e s bajo las c u a l e s h a n sido a c o r d a d o s los 
d e r e c h o s q u e e m a n a n d e es te A c u e r d o y su Anexo . 

A R T I C U L O V I I 

C a d a u n a d e las P a r t e s C o n t r a t a n t e s t iene la f a c u l -
tad d e substi tuir c o n otra e m p r e s a nacional a las e m -
p r e s a s r e s p e c t i v a s d e s i g n a d a s p a r a e x p l o t a r los servi -
cios a c o r d a d o s , d a n d o p r e v i o aviso a la otra P a r t e C o n -
t r a t a n t e . L a n u e v a e m p r e s a d e s i g n a d a t e n d r á todos los 
d e r e c h o s y o b l i g a c i o n e s d e la subst i tuida . 

A R T I C U L O V I I I 

L a s e m p r e s a s d e t r a n s p o r t e a é r e o d e s i g n a d a s p o r 
c a d a P a r t e C o n t r a t a n t e d e b e r á n a c r e d i t a r a n t e las a u t o -
r i d a d e s c o m p e t e n t e s d e la o t r a P a r t e C o n t r a t a n t e u n a 
r e p r e s e n t a c i ó n legal m u n i d a d e p o d e r e s suficientes p a -
r a r e s p o n d e r a las o b l i g a c i o n e s q u e c o n t r a i g a c o n m o -
t ivo u o c a s i ó n d e sus a c t i v i d a d e s . 

A R T I C U L O I X 

1. C a d a P a r t e C o n t r a t a n t e se c o m p r o m e t e , b a j o re -
serva d e r e c i p r o c i d a d , a a s e g u r a r e n u n p l a z o r a z o n a -
ble la l ibre t r a n s f e r e n c i a d e los e x c e d e n t e s d e f o n d o s 
sobre los g a s t a s i n c u r r i d o s s o b r e su terr i tor io p o r p a r t e 
d e la o las e m p r e s a s d e s i g n a d a s p o r la o t r a P a r t e C o n -
t r a t a n t e p o r el t r a n s p o r t e d e pasa je , envíos postales y 
c a r g a así c o m o p o r o t ras a c t i v i d a d e s c o m e r c i a l e s , af ines 
al t r a n s p o r t e a é r e o , q u e es tén a u t o r i z a d a s p o r la regla -
m e n t a c i ó n local . 
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2. Dichas transferencias serán efectuadas dentro del 
marco de la reglamentación sobre tipo de cambios de 
cada una de Jas Partes Contratantes al tipo de cambio 
oficial aplicable a los pagos corrientes o, en ausencia 
de un tipo de cambio oficial, al tipo de cambio co-
rriente en el mercado de cambios aplicable a los pagos 
corrientes. 

3. E n la medida en que el servicio de pagos entre 
las Partes Contratantes se encuentre reglamentado por 
un acuerdo especial, prevalecerá este último. 

A R T I C U L O X 

Si una de las Partes Contratantes considera opoi-
tuno modificar una cláusula cualquiera del presente 
Acuerdo o de su Anexo, podrá pedir una consulla 
de las Autoridades Aeronáuticas entre ambas Partes 
Contratantes. E s a Consulta deberá comenzar dentro de 
un período de sesenta ( 6 0 ) días a contar desde la fecha 
del requerimiento. T o d a modificación al Acuerdo o al 
Anexo convenida entre dichas Autoridades, entrará en 
vigor cuando haya sido confirmada por un cambio d e 
notas por la vía diplomática. 

A R T I C U L O X I 

1. Cualquiera de las Partes Contratantes puede co-
municar por vía diplomática a la otra Parte , su deci-
sión de denuncia. T a l decisión será simultáneamente 
comunicada a la Organización de Aviación Civil In-
ternacional ( O A C I ) . 

2 . E l Acuerdo de Transporte Aéreo Comercial fina-
lizará seis ( 6 ) meses después de la fecha de recep-
ción de tal decisión por la otra Parte, salvo que la 
comunicación d e denuncia sea retirada de común acuer -
do antes de la fecha de expiración de este período. 

3. E n todos los casos, cuando la otra Par te no acuse 
recibo de tal comunicación, la misma se considerará 
recibida ca torce ( 1 4 ) días después de su recepción por 
parte de la Organización de Aviación Civil Internacio-
nal ( O A C I ) . 

A R T I C U L O X I I 

1. Cualquier divergencia respecto de la interpreta-
ción o aplicación del Acuerdo de Transporte Aéreo 
Comercial que no pueda solucionarse mediante consul-
tas o negociaciones será sometida a un Tribunal de 
Arbitraje, a petición de las Partes Contratantes . 

2. E l Tribunal de Arbitraje estará integrado por 
tres ( 3 ) árbitros designados uno por cada Par te Con-
tratante, los cuales a su vez propondrán a un tercero, 
sujeto a la confirmación de los gobiernos d e ambas Par-
tes Contratantes. L o s árbitros serán designados en un 
plazo de cuarenta y cinco ( 4 5 ) días contados d e la 
fecha en la que una de las Partes Contratantes notifi-
q u e a la otra su propósito de someter el desacuerdo a 
un arbitraje y, el tercer miembro del Tribunal será ele-
gido en un plazo de sesenta ( 6 0 ) días a partir d e la 
f e c h a del nombramiento d e los dos primeros. 

3 . S i no se observaran los plazos señalados en el 
párra fo anter ior , c a d a una d e las Par tes Contratantes , 

a falta de otro Acuerdo, puede solicitar al Presidente 
del Consejo de la Organización de Aviación Civil In-
ternacional ( O A C I ) que efectúe los nombramientos ne-
cesarios. E n caso de que el Presidente tenga la nacio-
nalidad de una de las Partes Contratantes, o esté impe-
dido por oirás causas, su sustituto efectuará los nom-
bramientos correspondientes. 

4. E l Tribunal de Arbitraje adoptará su propio re-
glamento y decidirá por mayoría de votos. Sus fallos, 
que deberán ser dictados en un plazo no mayor de se-
senta ( 6 0 ) días de su nombramiento, serán obligato-
rios para a m b a s Partes Contratantes. 

5 . L a s Partes Contratantes se avendrán a toda deci-
sión proveniente de la aplicación de los párrafos 2, 3 
y 4 del presente. 

6. Mientras una de las Partes Contratantes no cum-
pliese con las decisiones arribadas de acuerdo con los 
párrafos 4 y 5 de este artículo, la otra Parte puede 
limitar, retener c revocar cualquier derecho o privilegio, 
que se haya otorgado en virtud del Acuerdo de Trans-
porte Aéreo Comercial, a la Parte o a la línea o las 
líneas aéreas designadas en falta. 

A R T I C U L O X I I I 

E l presente Acuerdo y su Anexo, así c o m o los con-
tratos y documentos que los complementen o modifi-
quen, serán registrados en la Organización de Aviación 
Civil Internacional ( O A C I ) . 

A R T I C U L O X I V 

E n el caso de que las dos Partes Contratantes hubie-
ran ratificado una convención multilateral de aviación, 
o hubieren adherido a ella, el presente Acuerdo y su 
Anexo deberán ser corregidos de modo de ser adapta-
dos a las disposiciones de dicha convención desde que 
ésta h a y a entrado en vigor entre ambas Partes. 

A R T I C U L O X V 

E l presente Acuerdo se sustituye a todos los privi-
legios, concesiones o autorizaciones anteriormente acor-
dados a cualquier título que sea por una de las Partes 
Contratantes a empresas aéreas de la otra Parte Contra-
tante. 

A R T I C U L O X V I 

P a r a la aplicación del presente Acuerdo y su Anexo: 

a ) L a expresión "Autoridades Aeronáuticas" significa 
con respecto a la República Francesa , la Dirección G e -
neral de Aviación Civil, y en lo que concierne a la R e -
pública Argentina, C o m a n d o en Jefe de la Fuerza Aérea, 
la Dirección Nacional de Transporte Aéreo Comercial , 
o en ambos casos toda persona u Organismo que esté 
habilitado para desempeñar las funciones actualmente 
ejercidas por ellos; 

h ) L a palabra "territorio" se entenderá tal c o m o ha 
sido definida en el artículo II de la Convención relativa 
a la Aviación Civil Internacional concluida en Chicago 
el 7 de diciembre de 1 9 4 4 ; 
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c) L a expresión "empresa designada" significará to- ! 

da empresa de transporte aéreo que una de las Partes ; 

Contrantantes haya elegido para explotar los servicios 
acordados y cuya designación haya sido notificada a las 
Autoridades Aeronáuticas competentes de la otra Parte 
Contratante conforme a las disposiciones del artículo se- j 
gundo del presente Acuerdo; 

d) L a s definiciones de los párrafos a), b) y d) del 
artículo 9 6 de la Convención relativa a la Aviación Ci-
vil Internacional mencionada precedentemente, se apli-
can en el presente Acuerdo; 

e) L a expresión " c a p a c i d a d " significa la carga co-
mercial expresada en número de asientos para pasajeros 
y en medidas de peso para el correo y mercaderías, ofre-
cida sobre un servicio acordado durante un período de-
terminado por todas las aeronaves utilizadas en la ex-
plotación de dicho servicio; 

f ) L a expresión "ruta aérea" significa el itinerario 
preestablecido que debe seguir una aeronave afectada a 
un servicio regular para el transporte público de pasa-
jeros, mercaderías y / o correo; 

g ) L a expresión "ruptura de c a r g a " significa que 
más allá de una determinada escala de la ruta, el trá-
fico es servido por la misma empresa aérea con una 
aeronave diferente de aquélla que ha sido utilizada so-
bre la misma ruta, antes de dicha escala. 

A R T I C U L O X V I I 

L a s Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Con-
tratantes resolverán d e común acuerdo y sobre la base 
de la reciprocidad toda cuestión referente a la ejecu-
ción de este Acuerdo y su Anexo, y se consultarán de 
tiempo en tiempo a fin de asegurarse que sus princi-
pios y finalidades se aplican y ejecutan satisfactoria-
mente. 

A R T I C U L O XVIII 

L a s Partes Contratantes se comprometen a interponer 
sus buenos oficios ante los gobiernos de los países si-
tuados a lo largo de las rutas específicas en el Anexo 
del presente Acuerdo, con vistas a asegurar su total y 
efectivo cumplimiento. 

A R T I C U L O X I X 

L a s disposiciones del presente Acuerdo serán aplica-
das a título provisorio desde la fecha de su firma. E n -
trarán definitivamente en vigor tan pronto como ambas 
Partes Contratantes se hayan mutuamente notificado el 
cumplimiento de las formalidades constitucionales que 
le son propias. 

H E C H O en la ciudad de Buenos Aires a los 1 3 días 
del mes de julio de mil novecientos ochenta y tres, en 
los idiomas español y francés, en dos ejemplares que 
hacen igualmente fe. 

Por el gobierno de la Por el gobierno de la 
República Argentina República Francesa 

( F i r m a s ilegibles) ( F i r m a s ilegibles) 

A N E X O 

El Gobierno de la República Argentina acuerda al 
Gobierno de la República Francesa el derecho de ase-
gurar por una o varias empresas designadas por éste, 
los servicios aéreos sobre las rutas mencionadas en el 
Plan A de este Anexo, sin hacer cabotaje en el terri-
torio argentino. 

II 

El Gobierno de la República Francesa acuerda al 
Gobierno de la República Argentina el derecho de ase-
gurar por una o varias empresas designadas por éste, 
los servicios aéreos sobre las rutas mencionadas en el 
Plan B de este Anexo, sin hacer cabotaje en el terri-
torio francés. 

III 

L a empresa o las empresas de transporte aéreo de-
signadas por cada una de las Partes Contratantes de 
conformidad con las disposiciones del Acuerdo y del 
presente Anexo, gozarán en el territorio de la otra Parte 
Contratante del derecho de atravesar el territorio sin 
aterrizar y de aterrizar con fines no comerciales en 
los aeropuertos abiertos al tráfico internacional. 

IV 

a ) L a o las empresas de transporte aéreo designa-
das por cada Parle Contratante gozarán además, en las 
condiciones establecidas en la presente Sección, del de-
recho de desembarcar y embarcar pasajeros, correo y 
mercaderías en tráfico internacional, en los puntos men-
cionados en los planes de este Anexo; 

b) L a o las empresas designadas por las dos Partes 
Contratantes deben gozar de un tratamiento justo y 
equitativo a fin de beneficiarse con posibilidades igua-
les para la explotación de los servicios acordados en-
Ire los respectivos territorios; 

c ) L a o las empresas designadas por cada una de 
las Partes Contratantes tomarán en consideración los 
intereses mutuos en sus recorridos comunes a fin de no 
afectar indebidamente sus respectivos .servicios; 

d) L a capacidad total que deberán ofrecer las líneas 
aéreas designadas de las Partes Contratantes no exce-
derá de la capacidad total (comprendidas las fluctua-
ciones estacionales) anteriormente acordada; 

e ) Dentro del límite de la capicadad puesta en ser-
vicio de acuerdo con el párrafo d) precedente y a tí-
tulo complementario de aquélla, la empresa designada 

| por una de las Partes Contratantes podrá satisfacer las 
necesidades del tráfico entre los territorios de los ter-
ceros Estados situados sobre las rutas convenidas y el 
territorio de la otra Parte Contratante; 

j) U n a capacidad adicional podrá accesoriamente ser 
provista en más de la referida en el párrafo d), cada 
vez que lo justificaren las necesidades del tráfico de los 
países servidos por la ruta; 

g ) A los f ines de la apl icac ión de los párrafos d), 
2) y f ) precedentes , el desarrollo de los servicios locales 
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y regionales constituye un derecho fundamental y pri-
mordial de los países interesados en la ruta; 

h ) L a s Partes Contratantes se comprometen a con-
lultarse periódicamente con el fin de examinar las con-
diciones de aplicación de la presente Sección, por parte 
de las empresas designadas argentinas y francesas, y de 
asegurarse que los intereses de sus servicios locales y 
regionales así como sus servicio de largo recorrido no 
sufran perjuicios. L a s Partes Contratantes tendrán en 
cuenta en el curso de estas consultas las estadísticas del 
tráfico efectuado, que ellas se comprometen a intercam-
biarse con regularidad. 

V 

a) L a s tarifas serán fijadas a niveles razonables, te-
niendo particularmente en cuenta la economía de la 
explotación, una ganancia normal, las tarifas propues-
tas por otras empresas aéreas que operen en todo o en 
parte de la misma ruta y las características de cada 
servicio, tales como las condiciones de velocidad y con-
fort; 

fc) L a s tarifas que se cobren por tráfico embarcado 
o desembarcado en las escalas de una ruta, no pueden 
ser inferiores a las tarifas que por el mismo tráfico sean 
aplicadas por los servicios regionales o locales de la 
Parte Contratante en el correspondiente sector de la 
ruta. 

c ) L a fijación de las tarifas a aplicar en los servi-
cios acordados entre los puntos del territorio argenti-
no y los puntos del territorio francés mencionados en 
los planes do este Anexo, será hecha en la medida de 
lo posible por acuerdo entre ¡as empresas designadas 
argentinas y francesas; 

Estas empresas procederán : 

lo Sea aplicando las resoluciones que hubieran po-
dido ser adoptadas por los procedimientos de | 
fijación de tarifas de la Asociación de Trans- ! 
porte Aéreo Internacional ( I A T A ) ; 

2« Sea por entendimiento directo después de con-
sultar, si correspondiera, a las empresas de 
transporte aéreo de terceros países que explo-
ten todo o parte d e las mismas rutas. 

d ) L a s tarifas así fijadas deberán ser sometidas a 
la aprobación de las Autoridades Aeronáuticas de ca-
da Parte Contratante a lo menos treinta ( 3 0 ) días an-
tes de la fecha prevista para su entrada en vigor, 
pudiendo ser reducido este plazo en casos especiales, 
bajo reserva del acuerdo d e estas autoridades; 

e) Si las empresas d e transporte aéreo designadas 
no llegaren a convenir la fijación de una tarifa confor-
me a las disposiciones del párrafo c) precedente , o si • 
una de las Partes Contratantes luciera conocer su dis-
conformidad sobre la tarifa que le ha sido sometida con-
forme a las disposiciones del párrafo d) anterior, las 
Autoridades Aeronáuticas d e a m b a s Partes Contratan-
tes se esforzarán para lograr una solución satisfactoria; 

/) L a s Autor idades Aeronáut icas de a m b a s Partes 
Contratantes se esforzarán para asegurar q u e : 1 ) las 
tarifas ap l i cadas y c o b r a d a s sean las tarifas a p r o b a d a s 

por ambas Autoridades Aeronáuticas y 2 ) ninguna línea 
aérea rebajará ninguna porción de dicha tarifa bajo nin-
gún concepto, directa o indirectamente, incluido el pago 
de comisiones excesivas de venta a los agentes. 

E n último caso se recurrirá al arbitraje previsto en 
el artículo X I I del Acuerdo. 

L a Parte Contratante que hubiera hecho conocer su 
desacuerdo tendrá el derecho de exigir de la otra Parte 
Contratante el mantenimiento de las tarifas que hu-
bieran estado en vigor con anterioridad, en espera que 
la sentencia arbitral haya sido dictada o que las me-
didas provisorias hayan sido ordenadas de conformi-
dad a las disposiciones del articulo X I I del Acuerdo. 

VI 

o ) L a empresa de transporte aéreo designada por una 
de las Partes Contratantes tendrá el derecho de no 
servir uno o varios puntos de la ruta especificada en 
todos sus servicios o en parte de ellos. L a empresa de 
transporte aéreo designada por una de las Parces Con-
tratantes tendrá el derecho de terminar los servicios de 
la ruta especificada en el territorio de la otra Parte 
Contratante y / o en cualquier punto más allá de este-
territorio. 

L a s empresas de transporte aéreo designadas por una 
de las Partes Contratantes tendrán el derecho de servir 
otros puntos en la ruta especificada, a condición de 
que ningún derecho de tráfico sea ejercido entre estos 
puntos y el territorio de la otra Parte Contratante. 

Las empresas de transporte aéreo designadas por una 
de las Partes Contratantes tendrán el derecho, en todos 
ios servicios acordados o en parte de eiios de modificar 
el orden de paso por estos puntos. 

Las empresas de transporte aéreo designadas por una 
de las Partes Contratantes podrán ejercer los derechos 
de parada-estancia ( s t o p over) en los puntos de la ruta 
especificada. 

b ) Toda modificación a las rutas aéreas mencionadas 
en los planes de este Anexo que cambie las escalas en 
territorio que no sean de las Partes Contratantes, no 
será considerada como una modificación del presente 
Anexo. E n consecuencia, las Autoridades Aeronáuticas 
de cada Parte Contratante podrán proceder unilateral-
mente a efectuar las modificaciones señaladas en el 
párrafo a ) de esta Sección pero quedando siempre 
obligadas a notificarlas sin demora a las Autoridades 
Aeronáuticas de la otra Parte Contratante; 

c ) Si las Autoridades Aeronáuticas de una de 
Partes Contratantes estiman, con relación a los principios 
enunciados en la Sección I V del presente Anexo, que los 
intereses de su empresa de transporte aéreo nacional 
que han asegurado un tráfico entre su propio territorio 
y la nueva escala en un tercer país, son afectados por 
la modificación hecha pOT la empresa de la otra Parte 
Contratante, consultarán con las Autoridades Aeronáuti-
cas de esta última a fin de llegar a un acuerdo satis-
factorio. 

d) Cuando por razones de economía en la explotación 
sean utilizadas aeronaves diferentes sobre diversas sec-
ciones de las rutas acordadas y la ruptura de carga se« 
efectuada sobre el territorio de una de las Partes Cou 



441 

t ra tantes e n un punto m e n c i o n a d o en los planes d e este 
Anexo , el s e g u n d o a p a r a t o d e b e r á a s e g u r a r la prestación 
de un servic io en c o r r e s p o n d e n c i a al explotado por e) 
p r i m e r a p a r a t o y d e b e r á n o r m a l m e n t e esperar la l lega 
da d e es te p r i m e r a p a r a t o antes d e iniciar su part ida 
C u a n d o u n a c i e r t a c a p a c i d a d es té disponible en la aero -
n a v e util izada entre el p u n t o d e r u p t u r a d e c a r g a y lo? 
o t ros m á s al lá de ese p u n t o , esta c a p a c i d a d podrá sei 
a f e c t a d a a la ida y a la vuel ta al t ráf ico internacional 
q u e p r o v i e n e o v a dest inado al terri torio sobre el cua* 
la r u p t u r a h a sido e f e c t u a d a , p e r o s i e m p r e respetando 
las disposiciones del A c u e r d o y del p r e s e n t e A n e x o > 
p r i n c i p a l m e n t e las d e los párrafos d), e), f ) y g ) d e la 
S e c c i ó n I V de es te A n e x o . 

N i n g u n a r u p t u r a d e c a r g a podrá e f e c t u a r s e en los 
terri torios d e u n a u otra d e las P a r t e s C o n t r a t a n t e s , 
c u a n d o ello m o d i f i q u e las c a r a c t e r í s t i c a s d e la expío 
tac ión de u n servicio de l a r g o r e c o r r i d o o s e a i n c o m p » 
tibie c o n los principios enunciados en el A c u e r d o y pre-
sente A n e x o . 

V I I 

L o s servicios a c o r d a d o s q u e f iguran en los P l a n e s a e 
R u t a s adjuntos p o d r á n c o n e c t a r s e c o n los servicios o p e -
rados e n las o t ras r u t a s d e las e m p r e s a s d e t ranspor te 
a é r e o des ignadas p o r c a d a P a r t e C o n t r a t a n t e así c o m o 
los servicios o p e r a d o s en las r u t a s d e otras e m p r e s a s . 

VII I 

A p a r t i r d e la e n t r a d a en v igor del A c u e r d o , las Au-
tor idades A e r o n á u t i c a s d e tas d o s P a r t e s C o n t r a t a n t e s de-
b e r á n c o m u n i c a r s e tan r á p i d a m e n t e c o m o sea posible 1 « 
i n f o r m a c i o n e s r e l a t i v a s a las a u t o r i z a c i o n e s d a d a s a las 
e m p r e s a s d e s i g n a d a s p a r a e x p l o t a r los servicios a c o r d a - , 
dos. E s t a s i n f o r m a c i o n e s d e b e r á n incluir e s p e c i a l m e n t e 
c o p i a d e las a u t o r i z a c i o n e s a c o r d a d a s , d e sus modif ica -
c iones e v e n t u a l e s y d e m á s d o c u m e n t o s anexos . 

L a s A u t o r i d a d e s A e r o n á u t i c a s d e las dos Par tes C o n -
t r a t a n t e s se c o m u n i c a r á n r e c i p r o c a m e n t e , n o m e n o s d e 
q u i n c e ( 1 5 ) d í a s antes d e la e fec t iva pues ta e n e x -
p l o t a c i ó n d e sus servicios y a los fines d e su a p r o b a c i ó n , 
los horar ios , f r e c u e n c i a s y t ipos de a e r o n a v e s a utilizar. 
D e b e r á n i g u a l m e n t e c o m u n i c a r s e toda eventual modifi-
c a c i ó n ul ter ior . 

I X 

M i e n t r a s subsista la e x i g e n c i a d e visado p a r a la a d -
misión d e ex t ranjeros en los dos países , las t r ipulacio-
nes a f e c t a d a s a los servicios c o n c e d i d o s e inscr iptas en 
las listas d e a b o r d o d e las a e r o n a v e s d e los d o s países , 
d e b e r á n es tar en posesión d e un p a s a p o r t e vál ido v i s a d o 
p o r la a u t o r i d a d c o m p e t e n t e y d e un d o c u m e n t o d e 
ident idad e x p e d i d o p o r la e m p r e s a d e t r a n s p o r t e a é r e o 
en la c u a l p r e s t a n sus servic ios . 

L a s A u t o r i d a d e s A e r o n á u t i c a s d e a m b o s países s e 1 

e s f o r z a r á n p a r a p o n e r e n v i g e n c i a , e n t o d a la m e d i d a 

posible , los p r o c e d i m i e n t o s expedi t ivos o e x c e p c i o n a l e s I 

p a r a el o t o r g a m i e n t o d e visas al p e r s o n a l n a v e g a n t e d e | 

las e m p r e s a s a é r e a s designadas , p e r m i t i e n d o q u e el p e r -
sonal d i s p o n g a d e u n a visa c u y a durac ión sea lo m á s 
l a r g a posible y p a r a un n ú m e r o i l imitado d e viajes. 

P L A N A 

R u t a s a é r e a s f rancesas q u e sirven el terri torio a r g e n -
t ino : 

D e F r a n c i a vía un p u n t o d e P o r t u g a l ( L i s b o a ) o en 
E s p a ñ a (Madrid) , C a s a b l a n c a , D a k a r , Rec i fe , Sa lva -
d o r d e B a h í a , R í o d e J a n e i r o , S a n P a b l o , M o n t e v i d e o 
h a c i a B u e n o s Aires, M e n d o z a y d e allí h a c i a S a n t i a g o 
d e Chi le , en los dos sentidos. 

P L A N B 

R u t a s a é r e a s a r g e n t i n a s q u e sirven el terri torio f r a n -
c é s : 

D e A r g e n t i n a v í a R í o d e J a n e i r o , N a t a l , R e c i f e , D a -
kar , M a d r i d h a c i a N i z a Par ís y d e ahí h a c i a L o n -
dres , F r a n k f u r t , C o p e n h a g u e y E s t o c o l m o , en los d o s 
sentidos. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s y C u l t o y 
d e T r a n s p o r t e s h a n c o n s i d e r a d o el p r o y e c t o d e ley por 
el q u e se a p r u e b a el A c u e r d o sobre t ranspor tes a é r e o s 
r e g u l a r e s y su a n e x o , f i r m a d o en B u e n o s Aires el 1 3 d e 
julio d e 1 9 8 3 c o n la R e p ú b l i c a F r a n c e s a ; es te p r o y e c t o 
d e ley q u e fuera remit ido por el P o d e r E j e c u t i v o t iene 
su sanción legislativa p o r p a r t e del S e n a d o d e la N a -
c ión y n o o f r e c e r e p a r o s p a r a q u e d e igual f o r m a p r o -
c e d a la H o n o r a b l e C á m a r a . Se señala as imismo q u e el 
p r o y e c t o d e ley e n su a r t í c u l o 2<? señala q u e las exen-
ciones imposi t ivas dispuestas en el A c u e r d o incluirán los 
impuestos internos q u e g r a v a r e n los a c t o s , h e c h o s o a c -
t iv idades e n u n c i a d a s e n el A c u e r d o . 

E n vi r tud d e lo e x p u e s t o , a m é n d e las c o n s i d e r a c i o n e s 
q u e se e x p o n d r á n en el rec into , las comisiones a c o n s e -
jan y solicitan d e l h o n o r a b l e c u e r p o la a d h e s i ó n a este 
p r o y e c t o . 

Federico T. M. Storani. 

S r . P r e s i d e n t e (Pugliese). — Dictamen sin di-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

— R e s u l t a a f i r m a t i v a . 

( ° ) — C o n los d e r e c h o s d e t r á f i c o d e t e r c e r a , c u a r t a 
y q u i n t a l i b e r t a d e s en l a to ta l idad d e los p u n t o s 
d e la r u t a , si el s e r v i c i o se c u m p l e c o n t e r m i n a -
les N i z a o s u b s t i t u y e n d o c o n d i c h a e s c a l a a la 
d e P a r í s . 

•—Con los d e r e c h o s d e t r á f i c o d e t e r c e r a y c u a r t a 
l i b e r t a d e s y los d e r e c h o s d e t r á f i c o d e q u i n t a li-
b e r t a d ú n i c a m e n t e en los p u n t o s d e E u r o p a , sí 
el s e r v i c i o a N i z a se c u m p l i e r a c o m o e s c a l a in-
t e r m e d i a d e P a r í s . 
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Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
en particular el artículo 1?. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a vocar. 

— R e s u l t a afirmativa. 

— S i n observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 2?. 

— E l artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de l e y 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y sé dara 
aviso al Honorable Senado. 
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C O N V E N I O D E S U M I N I S T R O D E M A Q U I N A S 
Y E Q U I P O S S O V I E T I C O S A L A A R G E N T I N A 

— P R O R R O G A 

(Orden del Día N ? 1 7 5 ) 

D i c t a m e n de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones d e Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comercio han considerado el proyecto de ley en revi-
sión por el que se aprueba el Acuerdo por Canje de 
Notas entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas So-
viéticas que prorroga el Convenio de Suministros de 
Maquinarias y Equipos de la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas a la República Argentina, del 1 3 de 
febrero de 1 9 7 4 , suscrito en la ciudad de Buenos Aires 
el 8 de abril de 1 9 8 2 ; y, por las razones expuestas en 
el informe que se a c o m p a ñ a y las q u e dará el miembro 
informante, aconseja su sanción. 

Sala de las comisiones, 2 2 d e abril de 1 9 8 8 . 

Federico T. M. Storani. — Alberto R. Píerri. 
— Eduardo P. Vaca. — Jorge O. Yunes. — 
Roberto P. Silva. — José M. Soria Arch. 
— Pedro C. Ortiz. — Saturnino D. Aran-
do. — Ricardo Argañaraz. — Felipe E. 
Botta. — Horacio V. Cambareri. — Benito 
O. Ferreyra, — Héctor E. González. — 
Horacio H. Huarte. — Zésar A. Loza. — 
Raúl M. Milano. — Rubén A. Rapacini. 
— Carlos J. Rosso. — Carlos E. Ruckauf. 
— Bernardo 1. R. Salduna. — Carlos O. 
Silva. — Rafael R. Sotélo. — Marcelo Stu-
brín. — Cristóbal C. Vairettí. — Felipe 
Zingale. 

1 V é a s e el texto de la sanción en el A p é n d i c e . ( P á -
gina 5 1 0 . ) 

Buenos Aires, 1 0 de septiembre de 1986 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable C á m a r a : 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo por Canje de 
| Notas entre el Gobierno de la República Argentina y el 

Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-
cas que prorroga el Convenio de Suministro de Maqui-
narias y Equipos de la Unión de Repúblicas Socialistas 

I Soviéticas a la República Argentina del 1 3 de febrero 

Ide 1 9 7 4 , suscrito en Buenos Aires el 8 de abril de 1 9 8 2 , 
cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 21? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

| Saludo a usted muy atentamente. VÍCTOR H. MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

Buenos Aires, 8 de abril de 1 9 8 2 . 

A su excelencia el señor viceministro de Comercio Ex-
terior de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
señor D. Alexei N. Manzhulo. 

Señor viceministro: 
Con referencia al Convenio de Suministro de Maqui-

i naria y Equipos de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas a la República Argentina, tengo el honor de 
confirmar a Vuestra Excelencia que nuestros Gobier-

I nos han acordado lo siguiente: 

1. — E l plazo de celebración de los contratos esti-
pulado en el Artículo 19 del Convenio de Suministro 
de Maquinarias y Equipos de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas a la República Argentina del 1 3 
de febrero de 1 9 7 4 , prorrogado por Notas Reversales del 
1 2 de octubre de 1 9 7 9 , se prorroga por un plazo de 
tres años a partir del 1 3 de febrero de 1 9 8 2 . 

2. — L a tasa de interés a que se refiere el párrafo 
1 l e del Artículo 29 del Convenio mencionado, será del 

6 , 0 % anual para los contratos con los organismos es-
tatales argentinos y del 6 , 5 % anual para los contratos 
con otras organizaciones y firmas argentinas. Es tas nue-
vas tasas de interés se aplicarán a los contratos conclui-
dos a partir de la fecha de la presente nota. 

3. — L a s restantes disposiciones del Convenio per-
manecen vigentes. 

L a presente nota y la de Vuestra Excelencia de la 
misma fecha e igual tenor constituyen un acuerdo en-
tre nuestros dos Gobiernos que entrará en vigor en el 

1 día de hoy. 
H a g o propicia la oportunidad para renovar a Vuestra 

Excelencia las expresiones d e mi más distinguida con-
sideración. 

Alfredo H. Saint lean. 
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Buenos Aires, 8 de abril de 1982 . 

A su excelencia el señor ministro interino de Relaciones 
Exteriores y Culto señor D. Alfredo Hugo Saint Jean. 

Señor ministro: 

Con referencia al Convenio de Suministro de Maqui-
naria y Equipos de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas a la República Argentina, tengo el honor de 
confirmar a Vuestra Excelencia que nuestros Gobiernos 
lian acordado lo siguiente: 

1. — E l plazo de celebración de los contratos estipu-
lado en el Artículo 1? del Convenio de Suministro de 
Maquinarias y Equipos de la Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas a la República Argentina del 13 de 
febrero de 1974 , prorrogado por Notas Reversales del 12 
de octubre de 1 9 7 9 , se prorroga por un plazo de tres 
años a partir del 13 de febrero de 1982 . 

2 . — L a tasa de interés a que se refiere el párrafo 19 
del Artículo 2 o del Convenio mencionado, será del 6 . 0 % 
anual para los contratos con los organi-mos estatales 
argentinos y del 6 , 5 % anual para los contratos con otras 
organizaciones y firmas argentinas. Estas nuevas tasas 
de interés se aplicarán a los contratos concluidos a par-
tir de la fecha de la presente Nota. 

3. — L a s restantes disposiciones del Convenio perma-
necen vigentes. 

L a presente nota y la de Vuestra Excelencia de la 
misma fecha e igual tenor constituyen un acuerdo entre 
nuestros dos Gobiernos que entrará en vigor en el día 
de hoy. 

H a g o propicia la oportunidad para renovar a Vuestra 
Excelencia las espresiones de mis más distinguida con-
sideración. 

Alexei N. Manzhulo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Comercio consideran suficientes los conceptos ver-
tidos en el mensaje que acompañó al proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo, fundamentando al mismo, por lo 
que los hacen suyos, los ratifican y así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 5 de junio de 19S6. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyec-
to de ley tendiente a aprobar el Acuerdo por Canje 
de Notas entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas que prorroga el Convenio de Suministro de 
Maquinarias y Equipos de la Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas a la República Argentina del 13 de 
febrero de 1974 , suscrito en Buenos Aires el 8 de abril 
d e 1982 . 

E l Convenio que se prorroga y modifica fue reno-
vado por notas del 12 de octubre de 1979. Su objeto es 
la realización de compras de equipo soviético a crédito 
ya que en él se establece que las organizaciones sovié-
ticas de comercio exterior venderán a entidades estata-
les y privadas argentinas maquinarias y equipo en con-
diciones de pago diferido. 

E n virtud de las notas cuya aprobación se solicita 
se extiende el plazo del referido convenio a 3 años 
a partir del 13 de febrero de 1982, fijándose asimismo 
nuevas tasas de interés para los contratos concluidos 
a partir de la fecha de las referidas notas. 

L a vigencia del convenio en consideración reviste es-
pecial importancia en virtud de los beneficios que el 
mismo reporta en lo relativo al incremento del comercio 
bilateral y al interés de la República Argentina en 
mantener un nivel de intercambio como el logrado en 
los últimos años. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 925 . 

RAÚL R. A-LFONSÍN. 
Dante Caputo. — Juan Vital Sourrouille. 

— Mario S. Brodershon. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 

— E l artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

26 

A U T O R I Z A C I O N A C I U D A D A N O S A R G E N T I N O S 
PARA A C E P T A R C A R G O S H O N O R I F I C O S 

C O N F E R I D O S P O R G O B I E R N O S E X T R A N J E R O S 

(Orden del Día N ° 1 9 9 ) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, ha 
considerado el proyecto de ley en revisión por el que 
se autoriza a ciudadanos argentinos a aceptar cargos 
honoríficos, en carácter de funcionarios consulares, con-

I 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. ( P á -
gina 507 . ) 
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feridos por gobiernos extranjeros; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que | 
dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1988 . 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Vaca. 
— Roberto P. Silva. — José M. Soria 
Arch. — María J. Alsogaray. — Saturnino 
D. Aranda. — Ricardo Argañaraz. — Be-
nito O. Ferreijra. — Horacio H. Huarte. , 
— Carlos J. Rosso. — Carlos F. Ruckauf. 
— Bernardo J. R. Salduna. — Carlos O. 
Silva. — Marcelo Stubrin. 

Buenos Aires, 2 4 de septiembre de 1 9 8 7 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso 
en revisión a esa Honorable C á m a r a . 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Autorízase al ciudadano argentino don 
Atilio Alfredo Butti , cédula de identidad 9 . 0 1 9 . 0 4 8 , 
para desempeñar el cargo de agente consular honorario 
de España en Bolívar, provincia de Buenos Aires. 

Art. 2<? — Autorízase al ciudadano argentino don Jor- I 
dán Palandjoglou, libreta de enrolamiento 7 . 6 1 3 . 8 4 9 , I 
para desempeñar el cargo de cónsul honorario de la Re-
pública de Chipre en Buenos Aires, con jurisdicción en i 
todo el territorio de la República . 

Art. 3c — Autorízase al ciudadano argentino don Ful-
vio Salvador Pagani , cédula de identidad 5 . 1 7 5 . 7 0 0 , 1 

para desempeñar el cargo de cónsul honorario de Fin-
landia en Córdoba, con jurisdicción sobre las provincias 
de Córdoba, L a Rioja, C a t a m a r c a y Santiago del Estero. 

Art. 4v — Autorízase al ciudadano argentino don Pas-
quale Merlino, cédula de identidad 7 . 3 2 8 . 4 6 1 , p a r a de- ¡ 
sempeñar el cargo de vicecónsul honorario de la Re-
pública Italiana en San Juan, provincia de San J u a n . 

Art . 5« — Autorízase al ciudadano argentino don Da- | 
¿ 3 o Petrucci , cédula de identidad 3 . 8 5 0 . 3 0 0 , para de-
sempeñar el cargo de vicecónsul honorario de la Repú-
blica Italiana en Resistencia, provincia del Chaco . 

Art. 6 ° — Autorízase al ciudadano argentino don H é c -
tor Leónidas Bringas Aguiar, libreta de enrolamiento 
5 . 4 1 1 . 2 7 6 , para desempeñar el cargo de cónsul honora-
rio de los E s t a d o s Unidos Mexicanos en Córdoba, con 
jurisdicción en toda la provincia. 

Art. 71? — Comuniqúese al P o d e r Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio Macris. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Relaciones Exteriores y Culto pro-
cede a despachar favorablemente a efectos de su san-
ción legislativa el proyecto de ley que se acompaña 
en un todo de acuerdo a la ley 3 4 6 de 1 8 6 9 de ciudadanía 
y modificatoria, ley 2 3 . 0 5 9 en vigencia desde el 6 de 
abril de 1 9 8 4 , por cuyo artículo 8c se establece que 
los ciudadanos argentinos —nativos o naturalizados— 
para poder aceptar honores de gobiernos extranjeros 
— e n los casos que incumben al proyecto son de refe-
rencia a representantes consulares— deben solicitar la 
autorización correspondiente al Honorable Congreso de 
la Nación. Todo ello dentro de las atribuciones que es-
pecifica la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares. 

E n virtud de lo expuesto, y del contenido del men-
saje del Poder Ejecutivo que acompaña al proyecto 
— q u e la comisión h a c e s u y a — es que no se abunda 
en mayores detalles aconsejándose a la Honorable Cá-
mara la sanción definitiva del presente proyecto de ley. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 2 8 de mayo de 1987 . 

AI Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a autorizar a ciudadanos ar-
gentinos a aceptar cargos honoríficos en carácter de 
funcionarios consulares que les fueron conferidos por 
gobiernos extranjeros. 

Del artículo 8 ' de la ley 3 4 6 de 1 8 6 9 de ciudadanía, 
puesta en vigencia el 6 de abril de 1 9 8 4 con la promul-
gación de la ley 2 3 . 0 5 9 , surge que los ciudadanos ar-
gentinos, nativos o naturalizados, para poder aceptar 
honores de gobiernos extranjeros, en estos casos el de 
representantes consulares, deben solicitar la respectiva 
autorización al Honorable Congreso de la Nación quien 
mediante la ley que se propugna, otorga la respectiva 
autorización. 

Considerando que en los legajos de los recurrentes 
consta la opinión formulada por el organismo compe-
tente del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
en el sentido de que los mismos no registran antece-
dentes personales desfavorables; y que han solicitado 
oportunamente por escrito la autorización que establece 
la ley 3 4 6 y dentro de las atribuciones que fija la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares, es que 
se eleva el presente proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 7 8 9 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Dante Caputo. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

— S i n observaciones, se votan y aprueban los 
artículos 2í> a 6c. 

— E l artículo T> es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

27 
E S T A T U T O S D E L A O R G A N I Z A C I O N M U N D I A L 

D E L T U R I S M O 

(Orden del Día N ? 2 0 0 ) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Turismo y Deportes han considerado el mensaje 
6 8 9 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se aprueba la modificación de los artículos 14, 15 y 3 7 
de los Estatutos de la Organización Mundial del Tu-
rismo y del párrafo 13 de las reglas de financiación 
anexas a los mencionados estatutos, adoptadas por las 
resoluciones 9 2 y 9 3 de la IV Asamblea General de la 
Organización Mundial de Turismo ( O M T ) y por las 
resoluciones 1 3 4 y 1 3 5 de la V Asamblea General 
de dicha organización, celebradas en septiembre de 
1 9 8 1 en Roma, Italia, y en octubre de 1 9 8 3 en Nueva 
Delhí, India, respectivamente; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción, 

Sala de las comisiones, 4 de mayo de 1988 . 

Federico T. M. Storani. — Julio Badrán. — 
Eduardo P. Vaca, — Roberto P. Silva. — 
José M. Soria Arch. — Carlos E. Soria, i 
— María J. Alsogaratj. — Miguel A. Al-
terach. — Saturnino D. Arando. — He-
ralio A. Argañarás. — Ricardo Argañaraz. 
— Ignacio J. Avalos. — Diego F. Brest. 
— Miguel Cardo. — Francisco de Dura-
ñona y Vedia. — Ricardo E. Felgueras. 
— Benito O. Ferreyra. — Horacio H. 
Huarte. — Hugo C. Mulqui. — Alberto 
J. Prone. — Ernesto J. Ramírez. — Os-
valdo Rodrigo. — Carlos J. Rosso. — Car-
los F. Ruckauf. — Bernardo l. R. Saldu-
na. — Carlos O. Silva. — Marcelo Stubrin. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice . ( P á -
gina 5 0 8 . ) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1Q — Apruébase la modificación de loi ar-
tículos 14, 1 5 y 37 de los Estatutos de la Organización 
Mundial del Turismo y del párrafo 13 de las reglas 
de financiación anexas a los mencionados estatuios, adop-
tadas por las resoluciones 92 y 93 de la IV Asamblea 
General de la Organización Mundial del Turismo ( O M T ) , 
y por las resoluciones 134 y 135 de la V Asamblea 
General de dicha organización, celebradas en septiem-
bre de 1981 en Roma, Italia, y en octubre de 1 9 8 3 en 
Nueva Delhí, India, respectivamente. L a fotocopia au-
tenticada del texto oficial en idioma español, que cons-
ta de tres ( 3 ) artículos y un ( 1 ) párrafo, forma parte 
de la presente ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dante Caputo. 

A P R O B A C I O N E S D E L A S M O D I F I C A C I O N E S 
A L O S E S T A T U T O S A D O P T A D A S 
P O R L A A S A M B L E A G E N E R A L : 

S I T U A C I O N A L 2 6 D E F E B R E R O D E 1 9 8 6 

1. Modificación del artículo 37 de los Estatutos 

Texto actual: 

1. Estos Estatutos y cualquier declaración acep-
tando las obligaciones de Miembro, serán depo-
sitados, provisionalmente, ante el Gobierno de 
Suiza. 

2 . E l Gobierno de Suiza informará a todos los E J -
tados con derecho a recibir dicha notificación 
el recibo de tales declaraciones y la fecha de 
entrada en vigor de los presentes Estatutos. 

Texto adoptado por la IV Asamblea General, Roma, 
septiembre de 1981 (resolución 9 3 [ I V ] ) : 

1. L o s presentes Estatutos y todas las declaracio-
nes de aceptación de las obligaciones inheren-
tes a la calidad de Miembro serán depositado! 
ante el Gobierno de España. 

2. E l Gobierno de España notificará a todos los 
Estados con derecho a recibirlas la recepción 
de las declaraciones mencionadas en el párrafo 
1 y de las notificaciones formuladas de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 3 3 y 35 , 
así como de la fecha de entrada en vigor de las 
modificaciones de estos Estatutos. 

Es ta modificación ha sido aprobada por los 2 5 E s -
tados Miembros siguientes: Alemania (República F e d e -
ral d e ) , Bangladesh, Brasil, Bulgaria, Costa Rica, E g i p -
to, Finlandia, Francia , Grecia, Iraq, Jamahiriya Arabe 

I Libia, Maldivas, México, Nepal, Niger, Países Bajos, 
| Perú, República de Corea, Rumania, Senegal, Sri L a n -

ka, Tailandia, Togo , Yugoslavia, Zambia. 

2. Modificación del artículo 38 de los Estatutos 

I T e x t o ac tual : 

L a s lenguas oficiales de la Organización serán el 
español, el francés, el inglés y el ruso, 
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Texto adoptado por III Asamblea General, Torremo-
linos, septiembre de 1 9 7 9 (resolución 61 [ I I I ] ) . 

L a s lenguas oficiales de la Organización serán el 
español, el árabe, el francés, el inglés y el ruso. 

Es ta modificación ha sido aprobada por los 5 4 E s -
tados Miembros siguientes: Afghanistán, Alemania (Re-
pública Federal d e ) , Argelia, Australia, Bangladesh, 
Bélgica, Brasil, Costa Rica , C 6 t e d'Ivoire, Cuba, Che-
coslovaquia, Chipre, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
E s p a ñ a , Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia , Grecia, 
India, Indonesia, Iraq, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jordania, Kuwait, Maldivas, Malta, Marruecos, México, 
Nepal , Níger, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Qatar , República Arabe Siria, República de Corea, Re-
pública Democrát ica Alemana, Rumania, Senegal, Sri 
Lanka, Tailandia, Togo , Túnez, Turquía, Unión de Re-
públicas Socialistas Soviéticas, U g a n d a , Viet N a m , Ye-
men Democrático , Yugoslavia, Zambia. 

3. Modificación del párrafo 12 de las Reglas de Finan-
ciación anejas a los Estatutos. 
Texto ac tual : 

Los Miembros de la Organización harán entrega 
de su contribución durante el primer mes del ejer-
cicio financiero correspondiente, por el cual es de-
bido. L a suma total de esta contribución decidida 
por la Asamblea será comunicada a los Miembros 
seis meses antes del ejercicio financiero al cual se 
refiere. 

Sin embargo, el Consejo podrá aceptar casos de 
atrasos de pagos de cuotas justificados, resultan-
tes de los diferentes ejercicios financieros que es-
tán en vigor en los diferentes países. 

Texto adoptado por la III Asamblea General, Torre-
molinos, septiembre de 1 9 7 9 (resolución 6 1 [ I I I ] ) ; 

Los Miembros de la Organización harán entrega 
de su contribución durante el primer mes del ejer-
cicio financiero correspondiente, por el cual es 
debida. L a suma total de esta contribución de-
cidida por la Asamblea será comunicada a los Miem-
bros seis meses antes del principio del ejercicio 
financiero durante el cual se celebre la Asamblea 
General, y dos meses antes del principio de los de-
más ejercicios financieros. Sin embargo, el Consejo 
podrá aceptar casos de atrasos de pagos de cuo-
tas justificados, resultantes d e los diferentes ejer-
cicios financieros q u e están en vigor en los dife-
rentes países. 

Es ta modificación ha sido aprobada por los 4 7 E s t a -
dos Miembros siguientes: Alemania (República F e d e r a l 
d e ) , Argelia, Australia, Bangladesh, Bélgica, Brasil, 
Costa Rica , Cote d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chi-
pre, Egipto , Emira tos Arabes Unidos, E s p a ñ a , Et iopía , 
Filipinas, Finlandia, Francia , Grecia, Iraq, Italia, Ja -
mahiriya A r a b e Libia, Jordania, Maldivas, Malta, Ma-
rruecos, México, Nepal , Níger, Países Bajos, Pakistán, 
P a n a m á , Perú, República Arabe Siria, República de 
Corea , República Democrá t i ca Alemana, Rumania , Se-
negal, Sri L a n k a , Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Unión j 
üd Repúblicas Soviéticas, Uganda , Yugoslavia, Zambia. j 

4. Modificación del párrafo 13 de las Reglas de Finan-
ciación anejas a los Estatutos. 

Texto actual : 

Al Miembro que esté en demora en el pago de 
sus cuotas financieras para los gastos de la Orga-
nización se le retirará el privilegia del cual se be-
nefician los Miembros, en forma de servicios y del 
derecho de voto en la Asamblea y en el Consejo 
cuando la suma adeudada sea igual o superior a la 
contribución debida por él, referente a los dos años 
financieros anteriores. A petición de] Consejo la 
Asamblea podrá no obstante, autorizar este Miem-
bro a participar en el voto y a beneficiarse de los 
servicios de la Organización, si llegara a la con-
clusión de que la demora se debe a circunstancias 
ajenas a la voluntad de dicho Miembro. 

Texto adoptado por la I V Asamblea General, Roma, 
septiembre de 1 9 8 1 (resolución 9 2 [ I V ] ) : 

a) U n Miembro que esté en demora de un año o 
más en el pago de sus cuotas financieras para 
los gastos de la Organización no podrá formar 
parte del Consejo Ejecutivo ni ejercer función 
alguna en el seno de los órganos de la Asamblea 
General. 

b ) Al Miembro que esté en demora de un año o 
más en el pago de sus cuotas financieras para 
los gastos de la Organización, sin haber podido 
explicar la naturaleza de las circunstancias que 
le impiden proceder a ese pago ni haber indi-
cado las medidas que adoptará para liquidar 
sus atrasos, deberá pagar estos últimos con un 
recargo compensatorio que ascenderá al dos 
por ciento de dichos Rtrasos. 

c ) Al Miembro que esté en demora en el pago de 
sus cuotas financieras para los gastos de la Or-
ganización se le retirará el privilegio del cual 
se benefician los Miembros, en forma de ser-
vicios y del derecho de voto en la Asamblea y 
en el Consejo, cuando la suma adeudada sea 
igual o superior a la contribución debida por 
él referente a los dos años financieros anteriores. 
A petición del Consejo, la Asamblea podrá, no 
obstante, autorizar a este Miembro a participar 
en el voto y a beneficiarse de los servicios de 
la Organización, si llegara a la conclusión de 
que la demora se debe a circunstancias ajenas 
a la voluntad de dicho Miembro. 

Esta modificación ha sido aprobada por los 2 4 Es ta -
dos Miembros siguientes: Alemania (República Federal 
d e ) , Australia, Bangladesh, Bulgaria, Costa Rica, Egipto, 
Finlandia, Francia , Grecia, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Maldivas, México, Nepal , Níger, Países Bajos, Perú, Re-
pública de Corea, Senegal, Sri Lanka, Tailandia, Togo, 
Yugoslavia, Zambia. 

5. Modificación del artículo 14 de los Estatutos 

T e x t o a c t u a l : 

1. E l Conse jo se compondrá de los Miembros E f e c -

tivos elegidos por la A s a m b l e a a razón de un 
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Miembro por cinco Miembros Efectivos, de con-
formidad con el Reglamento establecido por la 
Asamblea y con vistas a alcanzar una distribu-
ción geográfica justa y equitativa. 

2 . Un Miembro Asociado, elegido por los Miem-
bros Asociados de la Organización, podrá par-
ticipar en los trabajos del Consejo, sin derecho 
a voto. 

3 . U n representante del Comité de Miembros Afi-
liados podrá participar en los trabajos del Con-
sejo, sin derecho a voto. 

Texto adoptado por la V Asamblea General, Nueva 
Delhi, octubre de 1 9 8 3 (resolución 1 3 4 [ V ] ) : 

1 bis. El Estado huésped de la Sede de la Orga-
nización dispone de manera permanente de un pues-
to suplementario en el Consejo Ejecutivo, al que 
no se aplica el procedimiento previsto en el párra-
fo 1 anterior en lo que se refiere a la distribución 
geográfica de los puestos del Consejo. 

Esta modificación ha sido aprobada por los 11 Esta-
dos Miembros siguientes: Alemania (República Federal 
d e ) , Burlona Faso, Camerún, Etiopía, Finlandia, Iraq, 
Maldivas, México, Panamá, Perú, Togo. 

6. Modificación del artículo 15 de los Estatuios 

Texto actual : 

Los Miembros del Consejo serán elegidos por un 
periodo de cuatro años con la excepción de que 
el período de la mitad de los Miembros del primer 
Consejo, decidido por sorteo, será de dos años. L a 
elección de la mitad de los Miembros del Consejo 
se efectuará cada dos años. 

Texto adoptado por la V Asamblea General, Nueva 
Delhi, octubre de 1 9 8 3 (resolución 1 3 5 [ V ] ) : 

L o s mandatos de los Miembros del Consejo que 
lleguen a expiración no serán inmediatamente re-
novables, a menos que una inmediata renovación 
del mandato sea necesaria para salvaguardar una 
distribución geográfica justa y equitativa. En este 
caso, la admisibilidad de la petición de renovación 
deberá obtenerse por la mayoría de los Miembros 
Efectivos, presentes y votantes. 

Esta modificación ha sido aprobada por los 13 Esta-
dos Miembros siguientes: Alemania (República Federal 
d e ) , Brasil, Burlona Faso , Camerún, Etiopía, Finlandia, 
Iraq, Maldivas, México, Panamá, Perú, Rumania, Togo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Turismo y Deportes han considerado suficientes los con-
ceptos vertidos en los fundamentos que se expresan en el 
mensaje del Poder Ejecutivo que acompaña al proyecto 
de ley y, en consecuencia, los hacen suyos y así lo ex-
presan, 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 12 de mayo de 1987 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 

con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar la modificación de los artícu-
los 14, 15 y 37 de los Estatutos de la Organización Mun-
dial del Turismo y del párrafo 1 3 de las reglas de finan-
ciación anexas a los mencionados estatutos, adoptadas por 
las resoluciones 9 2 y 9 3 de la IV Asamblea General de la 
Organización Mundial del Turismo ( O M T ) y por las re-
soluciones 1 3 4 y 1 3 5 de la V Asamblea General de dicha 
organización, celebradas en septiembre de 1981 en Roma, 
Italia, y en octubre de 1 9 8 3 en Nueva Delhi, India, res-
pectivamente. 

Los estatutos de la O M T fueron aprobados por ley 
1 9 . 6 4 4 del 16 de mayo de 1972 . 

L a modificación al artículo 14 tiene por objeto incor-
porar al consejo de la O M T un puesto suplementario per-
manente para el Estado huésped de la sede de la organi-
zación ( E s p a ñ a ) . E n la actualidad dicho consejo está 
compuesto por un representante de cada Estado miembro 
efectivo de la organización, elegido por la asamblea se-
gún criterios de distribución geográfica justos y equitati-
vos. 

Respecto al articulo 15, la enmienda propuesta esta-
blece la imposibilidad de la renovación inmediata de los 
mandatos de los miembros del consejo de la organización, 
salvo que sea necesario para salvaguardar una disribución 
geográfica justa y equitativa. 

E n el artículo 37 se encomiendan las funciones de de-
positario, que eran desempeñadas en forma provisional 
por el gobierno suizo, al gobierno de España. 

Finalmente, a través de la modificación del párrafo 13 
de las reglas de financiación anexas al estatuto de la 
organización, se reformula el tratamiento a los Estados 
miembros que demoren el pago de sus cuotas financieras; 
en tal caso, se les impide a dichos Estados formar parte 
del consejo ejecutivo y ejercer función alguna en los ór-
ganos de la asamblea general, a la vez que se les impone, 
en determinadas circunstancias, un recargo compen-
satorio. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 6 8 9 
RAÚL R. ALFONSÍN. 

Dante Caputo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de termino vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

— R e s u l t a aErmativa. 

— E l artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. ( P á -
gina 510 . ) 
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A C U E R D O D E C O O P E R A C I O N S O B R E T U R I S M O 
C O N E L G O B I E R N O D E L A R E P U B L I C A I T A L I A N A 

(Orden del Día N ? 2 0 1 ) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Turismo y Deportes han considerado el mensaje 
6 8 8 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación sobre Turismo 
entre el gobierno de la República Argentina y el go-
bierno de la República Italiana, suscrito en la ciudad 
de Buenos Aires el 2 0 de diciembre de 1 9 8 5 ; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 4 de mayo de 1988 . 

Federico T. M. Storani. — Julio Badrán. — 
Eduardo P. Vaca. — Roberto P. Silva. — 
José M. Soria Arch. — Carlos E. Soria. 
— María J. Alsogaratj. — Miguel A. Al-
terach. — Saturnino D. Aranda. — II e-
ralio A. Argafíarás. — Ricardo Argaña-
raz. — Ignacio J. Avalos. — Diego F. Brest. 
— Miguel Cardo. — Francisco de Dura-
ñona y Vedia. — Ricardo E. Felgueras. 
— Benito O. Ferreyra. — Horacio H. 
Huarte. — Hugo G. Mulqui. — Alberto 
J. Prone. — Ernesto ], Ramírez. — Os-
valdo Rodrigo. — Carlos J. Rosso. — 
Carlos F. Ruckauf. — Bernardo I. R. Sal-
duna. — Carlos O. Silva. — Marcelo 
Stubrin. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
sobre Turismo entre el gobierno de la República Argen-
tina y el gobierno de la República Italiana, suscrito en 
la ciudad de Buenos Aires el 2 0 de diciembre de 1 9 8 5 , 
cuyo texto original en idioma español, que consta de 
doce ( 1 2 ) artículos, en fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley. 

Art. 2c — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Dante Caputo. — Juan V. Sourrouille. 

A C U E R D O D E C O O P E R A C I O N S O B R E T U R I S M O 
E N T R E E L G O B I E R N O D E L A R E P U B L I C A 

A R G E N T I N A Y E L G O B I E R N O D E L A 
R E P U B L I C A I T A L I A N A 

E l Gobierno d e la República Argentina y el Gobierno 
de la República Italiana 

Animados por el desee de reafirmar aún más los la-
zos de amistad existentes; 

Convencidos de q u e el turismo es una actividad que 
forma par te de los derechos sociales del hombre, den-

tro de un plano de igualdad de d'sfrute de su propia 
cultura y la de otros pueblos de la tierra; 

Teniendo en cuenta los estatutos de la Organización 
Mundial del Turismo, y las declaraciones de Manila y de 
Acapulco, 

Decididos a estrechar su colaboración en el campo 
del turismo y hacer que dicha colaboración sea lo más 
fructífera pos ;ble, han acordado lo siguiente: 

Condiciones preliminares 

Artículo I 

L a s Partes dedicarán una especial atención al desarro-
llo y la ampliación de las relaciones turísticas entre 
ambos países, con el fin de promover el mutuo cono-
cimiento de sus respectivas historias, vida y cultura. 

Artículo II 

L a s Partes constituirán una Comisión T é c n i c a Mixta, 
que será la encargada de realizar las consultas recipro-
cas referidas al presente Acuerdo, así como sobre otros 
asuntos turísticos que puedan ser establecidos entre las 
mismas. Dicha Comisión, compuesta por funcionarios de 
los organismos nacionales competentes e integrada por 
expertos técnicos de ambas Partes, se reunirá con fre-
cuencia bienal, alternativamente en la Argentina y en 
Italia. 

Intercambio de información 

Artículo III 

L a s Partes, á través de sus organismos oficiales de 
turismo, intercambiarán infirmación sobre los respecti-
vos regímenes legales, incluyendo los referidos a la con-
servación y protección de recursos naturales y culturales, 
alojamientos turísticos, agencias de viajes, actividades 
sectoriales, profesionales y toda otra materia de interés 

. afín. 
Artículo I V 

L a s Partes intercambiarán, a través de sus organis-
mos oficiales de turismo, información sobre técnicas en 
la administración de hoteles y establecimientos de hos-

; pedaje y sobre experiencias en materia de organización 
y operación de servicios turísticos. 

Artículo V 

Ambas Partes intercambiarán información sobre equi-
pamiento y servicios destinados especialmente a atender 
turismo social y estudiantil. 

Promoción 

Articulo VI 

L a s Partes fomentarán la publicidad turística recípro-
ca, las actividades informativas y de propaganda, y el 
intercambio de material impreso y películas cinemato-
gráf.cas, a fin de mantener adecuadamente informadas 
a sus poblaciones sobre las posibilidades turísticas que 
ofrecen. 

Artículo VII 

C a d a una de las Partes, en el interés de la divulga-
ción de sus atract ivos para el turismo colaborará en la 
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medida de sus posibilidades, en las exposiciones turísti-
cas organizadas por la otra Parte, y fomentará las visitas 
de familíarización recíprocas de agentes de viajes y de 
periodistas especializados. 

Articulo VIII 

L a s Partes procurarán que las organizaciones dedica-
das al turismo respeten, en la publicidad y en la infor-
mación turística, la realidad social, histórica y cultural 
de cada país. 

Capacitación 

Artículo I X 

L a s Partes intercambiarán información sobre sus pla-
nes de capacitación, conocimientos técnicos y otros as-
pectos relacionados con el desarrollo de la oferta de ser- | 
vicios turísticos. 

Artículo X 

Ambas Partes formularán programas bilaterales de be-
carios poniéndolos a disposición de aquellas Institucio-
nes de personal especializado. 

Consultas 

Artículo X I 

E l presente Acuerdo podrá ser modificado con el con-
sentimiento de las Partes, a propuesta de cualquiera de 
ellas. 

L a s modificaciones acordadas en los términos del pá-
rrafo anterior se formalizarán a través de un canje de 
notas diplomáticas y entrarán en vigor en la fecha en que 
las Partes se comuniquen recíprocamente haber cumplido 
los requisitos legales para tal fin. 

Vigencia 

Artículo X I I 

E l presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha en la cual las Partes se comun qnen recíproca-
mente por la vía diplomática haber cumplido los requi-
sitos legales necesarios para tal fin y tendrá una vigen-
cia de seis años, prorrogables, por reconducción tácita, 
por períodos adicionales iguales. 

Asimismo, podrá darse por terminado en cualquier mo-
mento, por una de las Partes, medíante notificación, por 
escrito, cursada por lo menos con seis meses de antici-
pación a la fecha de terminación, en cuyo caso no se 
afectarán los programas y proyectos en ejecución acor-
dados durante su vigencia. 

H e c h o en la ciudad de Buenos Aires, a los veinte días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y cin-
co, en dos ejemplares origínales, cada uno de ellos en 
los idiomas español e italiano, siendo ambos textos igual-
mente auténticos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 

R e p ú b l i c a Argentina Repúbl i ca I tal iana 

Dante Caputo Giulio Andreoiti 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
L a s comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Turismo y Deportes consideran suficientes los con-
ceptos vertidos en los fundamentos que expiesan en 
el mensaje del Poder Ejecutivo que acompaña al pro-
yecto de ley; y, en consecuencia, los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Federico T. M. Storani. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 12 de mayo de 1987. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 

con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de Coope-
ración sobre Turismo entre el gobierno de la República 
Argentina y el gobierno de la República Italiana, sus-
crito en la ciudad de Buenos Aires el 2 0 de diciembre 
de 1 9 8 5 . 

El fin d e este acuerdo es el desarrollo y ampliación 
de las relaciones turísticas entre los dos Estados, con 
el propósito d e promover el mutuo conocimiento de 
sus respectivas historias, vida y cultura. 

A través de sus organismos oficiales de turismo los 
Estados intercambiarán todo tipo de información sobre 
la materia, y fomentarán la publicidad y el intercam-
bio de material impreso y d e películas a fin de man-
tener informada a sus poblaciones sobre las diversas 
posibilidades turísticas. 

Asimismo, los Estados intercambiarán información so-
bre planes de capacitación, conocimientos técnicos y 
otros aspectos relacionados con el desarrollo de la oferta 
de servicios .turísticos. Se prevé la formulación de pro-
gramas bilaterales de becarios para la formación de 
personal especializado. 

Se establece una comisión técnica mixta, compuesta 
por funcionarios d e las organizaciones competentes, que 
se reunirá c a d a dos ( 2 ) años alternativamente en la 
República Argentina y en la República Italiana. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 6 8 8 

RAÚL R. ALFONSÍN. 
Dante Capuio. — Juan V. Sourrouille. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
dencias ni observaciones y de termino vencido. 

Se va a votar el artículo único del pro3'ecto 
de ley. 

— R e s u l t a afirmativa. 

— E l artículo 2? es d e forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de l e y 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice . ( P á -
gina 5 1 0 . ) 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a ley 3 4 6 de ciudadanía, en su artículo dispon© 
que no podrán ejercer en la República los derechos polí-
ticos quienes hayan aceptado empleos u honores de go-
biernos extranjeros sin permiso del Congreso. 

E n este caso, las distinciones conferidas, que han sido 
suficientemente analizadas, no contrarían en forma alguna 
nuestro ordenamiento jurídico. 
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A U T O R I Z A C I O N PARA A C E P T A R Y U S A R 
C O N D E C O R A C I O N E S 

(Orden del Día N » 2 1 1 ) 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado el proyecto de ley en revisión sobre autorizaciones 
para aceptar y usar condecoraciones a varios ciudadanos 
argentinos; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su sanción. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1988 . 

Jorge R. Vanossi. — Héctor R. Masini. — 
Carlos M. A. Mosca. — Juan F. Armagna-
gue. — Oscar E. Alende. — Melchor H. 
Cruchaga. — Marcos A. Di Caprio. — Ma-
rio A. Gerarduzzi. — Roberto O. Irigoyen. 
— Alberto A. Natale. — Rodolfo M. Pá-
rente. — René Pérez. — Julio C. A. Ro-
mano Norri. 

Buenos Aires, 2 4 de septiembre d e 1987 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable C á m a r a : 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación a aceptar y usar las conde-
coraciones que en cada caso se mencionan: 

A Fél ix Benigno Plaza, la condecoración al Mérito 
Naval en el grado de Comendador a la Orden que le 
otorgara el gobierno de la República d e Bolivia. 

A Héctor Nelso Arce, la condecoración al Mérito Na-
val en el g r a d o de Caballero que le otorgara el gobier-
no de la República de Bolivia. 

A Carlos Alberto Rodríguez Supervielle, la condecora-
ción Medalla al Mérito T a m a n d a r é que le otorgara el 
gobierno de la República Federat iva del Brasil. 

A Ramón Alberto Varela, la condecoración Estrella 
al Mérito Militar que le otorgara el gobierno' d e la R e -
pública de Chile. 

A Raúl Mario Franzini , la condecoración Orden del 
Mérito Militar en el grado de Oficial que le otorgara el 
gobierno de la República del Paraguay . 

A F e r n a n d o Jorge García , la condecoración Cruz del 
Mérito Naval de Primera Clase con Distintivo Blanco 
q u e le otorgara su majestad el rey de E s p a ñ a . 

Art . 2 ' — Comuniqúese al P o d e r Ejecutivo. 

Saludo a. usted muy atentamente . 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macrls. 

Por ello, y teniendo en cuenta que las condecoracio-
nes cuyas autorizaciones para ser aceptadas se conce-
den por intermedio de la presente ley, no crean derechos 
ni generan obligaciones para los beneficiarios que sean 
incompatibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía 
argentina, esta comisión aconseja la sanción de este pro-
yecto de ley por el que se autoriza a aceptarlas a los 
siguientes ciudadanos: 

Félix Benigno Plaza. 
Héctor Nelso Arce. 
Carlos Alberto Rodríguez Supervielle. 
Ramón Alberto Varela. 
Raúl Mario Franzini, 
F e m a n d o Jorge García. 

Carlos M. A. Mosca. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resul ta afirmativa. 

— E l artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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A U T O R I Z A C I O N P A R A A C E P T A R Y U S A R 
C O N D E C O R A C I O N E S 

(Orden del D í a NV 2 1 2 ) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asuntos Constitucionales ha consi-
derado las presentaciones de los ciudadanos Alejandro 
Javier Di Tel ia de Urrutia, José María Maurizio y 
Rubén Santiago Santillán, en las que se solicita au-
torización para aceptar y usar las condecoraciones otor-
gadas por el Reino de E s p a ñ a , la Secretaría de las 
Naciones Unidas y la República Federat iva del Brasil 

1 V é a s e el texto de la sanción en el Apéndice . (Pá-
gina 5 0 8 . ) 
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respectivamente; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Articulo I o — Autorízase a los ciudadanos argentinos 

que se citan a continuación para aceptar y usar las 
condecoraciones que en cada caso se mencionan: 

Ale'andro Javier Di Telia de Urrutia, la condeco-
ración Cruz del Mérito Naval de Segunda Clase con 
Distintivo Blanco, otorgada por el Reino de España. 

José María Maurizio, la condecoración Medalla de 
las Naciones Unidas, otorgada por la Secretaría de las 
Naciones Unidas. 

Rubén Santiago Santillán, la condecoración Orden 
del Mérito Naval en el grado de Gran Oficial, otor-
gada por la Repúb'ica Federativa del Brasil. 

Art. 2 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 4 de mayo de 1988 . 

Jorge R. Vanossi. — Héctor R. Masini. — 
Carlos M. A. Mosca. — Juan F. Armag-
nague. — Oscar E. Alende. — Melchor R. 
Cruchaga. — Marcos A. D¡ Caprio. — 
Mario A. Gerarduzzi. — Roberto O. Iri-
goyen. — Alberto A. Natale. — Rodolfo 
M. Tárente. — René Pérez. — Julio C. A. 
Romano Norri. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
Los presentantes, previo cumplimiento con lo dispues-

to por el decreto 5 . 0 8 4 / 4 8 , formulan su solicitud en 
virtud de lo que surge del artículo 8 o de la ley 3 4 6 , 
en el sentido q u e no podrán ejercer en la República 
los derechos políticos quienes hayan aceptado empleos 
u honores de gobiernos extranjeros sin autorización del 
Congreso. 

Teniendo en cuenta que las condecoraciones cuyas 
autorizaciones para ser aceptadas se conceden por in-
termedio de la presente ley, no crean derechos ni 
generan obligaciones para los beneficiarios que sean 
incompatibles con el pleno ejercicio de la ciudadanía 
argentina, esta comisión aconseja la sanción de este 
proyecto de ley. 

Melchor R. Cruchaga. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resul ta afirmativa. 

— E l artículo 2 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de l e y 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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P E N S I O N E S G R A C I A B L E S A E X C O M B A T I E N T E S 
D E L T E A T R O D E O P E R A C I O N E S 

D E L A T L A N T I C O S U R 
(Orden del Día N? 2 1 3 ) 

i Dictamen de comisión 1 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Previsión y Seguridad Social — e s p e -
. c ial izada— ha considerado el mensaje 3 7 5 y proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo por el cual se acuerdan 
pensiones graciables vitalicias a excombatientes del 
Teatro de Operaciones del Atlántico Sur; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 5 de abril de 1 9 8 8 . 

Miguel J. Martínez Márquez. — Julio C. 
Corzo. — Eduardo A. Del Río. — Jorge 

' E . Young. — Isidro R. Bakírdpan. — 
Eduardo H. Budino. — Augusto Cangia-
no. — Federico Clèrici. — Armando L. 
Gay. — José I. Gorostegui. — Bernhard 
Kraemer. — Roberto Llorens. — Luis A. 
Parra. — Tomás C. Pera Ocampo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable vitali-
cia, cuyo monto mensual será equivalente a un ( 1 ) 
haber mínimo de jubilación ordinaria que perciben los 
beneficiarios del régimen nacional de jubilaciones y 
pensiones para trabajadores en relación de dependencia, 
a los ciudadanos argentinos que sufrieron incapacidades 
permanentes con motivo de las acciones bélicas en el 
Teatro de Operaciones del Atlántico Sur y que se men-
cionan en planilla anex'o I a la presente ley. 

Art. 29 — El beneficio previsto en el artículo anterior 
será incompatible con cualquier otro de carácter previ-
síonal acordado como consecuencia de las mismas cau-
sales que originan la presente ley. 

Art. 39 — E l gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se hará de "Rentas generales", con imputación 
a la misma, hasta tanto sea incluido en el presupuesto 
general de la Nación y el organismo pagador será el 
Ministerio de Defensa (Instituto de Ayuda Financiera 
para el Pago de Retiros y Pensiones Militares) . 

Art . 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Idéler S. Tonetti. — José H. Jaunarena. — 
Juan V. Sourrouüle. — Mario S. Bro-
dersohn. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. ( P á - 1 Anteproyecto sin dictamen de la Comisión de Pre-
gina 510 . ) supuesto y Hacienda (articulo 8 4 del reglamento) . 
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A N E X O I A L A L E Y 

Nómina de beneficiarios 

Nombre y apellido D.N.I. N9 

Félix Antonio Alegre 1 6 . 4 1 7 . 9 6 0 
Miguel L e a n d r o Allario 1 6 . 1 7 1 . 0 4 9 
Alberto Manuel Ballmí 1 6 . 1 4 1 . 5 8 3 
Héctor Enrique Brunner 1 4 . 9 2 1 . 3 6 6 
Florencio Vidal Campos 1 6 . 1 1 4 . 9 0 8 
Carlos Walter Carrizo 1 6 . 3 5 1 . 1 7 8 
Sergio Juan Delgado 1 4 . 2 0 7 . 2 1 1 
Juan Carlos Díaz 1 6 . 5 4 0 . 3 8 6 
L u c i o Esteban D í a z 1 6 . 7 8 3 . 6 6 3 
Juan Ramón Espíndola 1 6 . 2 0 2 . 1 5 6 
Francisco Manuel García 1 6 . 2 3 1 . 4 4 1 
José de Jesús González 1 4 . 6 6 7 . 2 0 5 
Juan Inocencio Guerrera 1 6 . 4 4 0 . 3 9 4 . 
Jorge Luis Hernández 1 6 . 1 1 6 . 4 2 9 I 
Nemesio Jerez 1 6 . 4 7 7 . 7 8 4 
Ramón Darío M e z a 1 4 . 7 1 6 . 2 8 3 
Juan Carlos P a l m a 1 4 . 9 7 3 . 8 2 5 ¡ 
H u g o Roberto Peralta 1 4 . 6 3 5 . 9 8 2 
Oscar Alberto P o n c e 1 6 . 4 0 8 . 9 1 5 
E d u a r d o Rodríguez 1 6 . 0 0 6 . 6 1 7 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Previsión y Seguridad Social lia con-
siderado el mensaje y proyecto de ley mediante el cual 
se acuevdin pensiones graciables vitalicias a excomba-
tientes del T e a t r o de Operaciones del Atlántico Sur. 

L a comisión coincide en un todo y adhiere a los fun-
damentos manifestados en el mensaje y proyecto, y 
los hace suyos en la creencia de que no es necesario 
abundar en más detalles. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 1 5 de marzo de 1988 . 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

T e n g o el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a acordar pensiones graciables vitali-
cias a excombatientes del T e a t r o de Operaciones del 
Atlántico Sur. 

Por ley 2 3 . 0 1 7 se otorgó una pensión graciable vita-
licia a veinticinco ( 2 5 ) ciudadanos argentinos que ha-
bían sufrido una incapacidad permanente entre el cua-
renta ( 4 0 ) y sesenta y cinco ( 6 5 ) por ciento c o m o con-
secuencia de su intervención en las acciones bélicas de-
sarrolladas en las islas Malvinas. 

Dichos grados de incapacidad no se encuentran cu-
biertos por beneficios previsionales permanentes deriva-
dos de la ley 1 9 . 1 0 1 , y en la actualidad subsisten casos 
de ex combatientes q u e se encuentran en igual sitúa- | 
ción y q u e por razones de equidad deberían ser objeto i 
de idéntica medida de amparo . | 

Los beneficios que se proponen extender por este 
| proyecto de ley están previstos en el artículo 2? de la 

ley 13 .337 , y se otorgaría en las mismas condiciones que 
ios oportunamente concedidos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 3 7 5 

RAÚL R. ALFONSÍN. 
Idclcr S. Tonelli. — José H. Jaunarena. — 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Broder-
sohn. 

Sr. Presidente (Puglíese). — Dictamen sin di-
clencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resul ta afirmativa. 

I Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
. en particular el artículo I o . 
J Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

— S i n observaciones, se votan y aprueban los 
artículos 2? y 3 ' . 

— E l artículo 41? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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C O M I S I O N B I C A M E R A L PARA E L E S T U D I O 
Y A N A L I S I S D E L A S C O N C L U S I O N E S 

D E L C O N G R E S O P E D A G O G I C O N A C I O N A L 

(Orden del Día N ? 2 1 4 ) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámaro: 
L a Comisión de Educación ha considerado el pro-

vecto de ley de los señores diputados Dumón y otros, 
sobre la creación de una comisión bicaiv.eral para el 
estudio y análisis de las conclusiones del Congreso Pe-
dagógico Nacional; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1 9 8 8 . 

José G. Dumón. — Carlos G. Freytes. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Luis O. 
Abdala. — Carlos A. Auyero. — Orosia 
I. Botella. — Matilde Fernández de Qua-
rtacino. — Ramón F. Giménez. — Ruth 
Monjardín de Masci. — René Pérez. — 
Humberto J. Roggero. — Carlos O. Silva. 
— Juan C. Taparelli. — Carlos M. Valerga. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice . ( P á -
gina 5 1 0 . ) 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Créase una comisión bicameral para 
el estudio y análisis de las conclusiones del Congreso 
Pedagógico Nacional, la cual estará compuesta por seis 
( 6 ) diputados y seis ( 6 ) senadores, que serán elegidos 
entre los miembros de las comisiones permanentes de 
Educación de ambas Cámaras y presidida por los titu-
lares de las mencionadas comisiones. 

Art. 2,9 — Compete a la comisión bicameral: 

a) Estudiar y sistematizar las conclusiones del in-
forme final de la Asamblea del Congreso Pe-
dagógico Nacional; 

b) Analizar los documentos elaborados por la Co-
misión Asesora Honoraria y los informes que 
proporcione la Comisión Organizadora Nacional; 

c ) Redactar un informe sobre las coincidencias 
alcanzadas para formular las bases en que de-
berá fundarse la ley general de educación. 

Art. o- — L a comisión deberá expedirse dentro d¿-
los noventa ( 9 0 ) días de promulgada esta ley. 

Art. 4<? — Dense por finalizadas las actividades del 
Congreso Pedagógico que convoca la ley 23 .114 , 

Art. 5"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José G. Dumón. — Carlos Auyero. — Fe-
derico Clérici. — Matilde Fernández de 
Quarracino. — Carlos G. Freytes. — 
Blanca A. Macedo de Gómez. — Luis A. 
Martínez. — Enrique R. Muífíi. — René 
Pérez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de ley de los señores diputados Dumón y otros, cree 
innecesario abundar en más detalles que los señalados 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

René Pérez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l Congreso Pedagógico National convocado por la 

ley 2 3 . 1 1 4 ha culminado sus tareas con la realización 
de su Asamblea Nacional. 

E s la primera vez en nuestro país y en el mundo, 
que una sociedad, sin exclusiones de ningún tipo, par-
ticipa en deliberaciones destinadas a conformar el per-
fil de la educación de sus generaciones. 

E l tema propuesto y el modo de participación, de-
bían encontrar inconvenientes y tropiezos, y mucho más 
si se tiene en cuenta nuestros escasos antecedentes de 
práctica democrática . C a d a etapa, y cada tarea, cons-
tituyeron verdaderos aprendizajes en un camino no 
transitado, y que se diseñó sobre nuestros propios pa-

sos. Si sólo viéramos las notas negativas, extraeríamos 
una visión pesimista que estaría muy alejada de la 
realidad. Es que por el desarrollo, y los logros alcan-
zados, hemos ganado el derecho de ser optimistas, no 
sólo con la labor del Congreso, sino sobre el futuro de 
la educación argentina. Así debe valorarse este episodio 
singular de la convivencia, donde más allá de legíti-
mas discrepancias, predominaron las coincidencias. E n 
efecto, nuestra sociedad ha tomado esta vez, un com-
promiso con la historia, dispuesta a no peimitir que se 
convierta nunca más en la celda que esclavizó sus 
sueños. 

Por eso, la elaboración legislativa deberá tener pre-
sente las notas esenciales que manifiesta la voluntad 
colectiva y considerar a la democracia como el modo 
de vida que determina todos ios comportamientos so-
ciales e individuales. 

Ha concluido el debate en el ámbito del Congreso 
Pedagógico. Corresponde que sus conclusiones sean re-
ceptadas y analizadas, con vistas a considerarlas en las 
futuras bases de la legislación argentina. 

Por tratarse del fruto del esfuerzo de los más diversos 
sectores de la vida nacional, también en el Parlamento 
deberá esta tarea situarse por encima de las expresiones 
partidarias, para adquirir el carácter generalizador que 
represente a todos. 

E n estas circunstancias, ha llegado el momento da la 
actuación del Parlamento. E s de su responsabilidad apie-
ciar y transformar en normas jurídicas la vocación exhi-
bida en el Congreso Pedagógico, mediante un mecanis-
mo que recepte y jerarquice la labor desarrollada. 

Normas que deberán tener una validez que permita 
su permanencia en el tiempo; y una precisión axiológioa 
que defina con claridad el diseño de nuestro futuro, pe-
netrando en él como herramienta de cambio. 

Por ello se propone la creación de una comisión bica-
meral, que no sólo permitirá analizar las conclusiones 
del Congreso Pedagógico , sino avanzar en los acuerdos 
para las futuras bases de la legislación educacional ar-
gentina. 

José G. Dumón, — Carlos Auyero, — Fede-
rico Clérici. — Matilde Fernández de Qua-
rracino. — Carlos G. Freytes. — Blanca 
A. Macedo de Gómez. — Luis A- Martínez. 
— Enrique R. Muttis. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

— R e s u l t a afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 

Se va a votar. 

— R e s u l t a afirmativa. 

— S i n observaciones, se votan los artículos 
20, 3<? y 4<?. 

i — E l art ículo es de forma. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 
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D I C T A M E N E S SIN D I S I D E N C I A S NI 
O B S E R V A C I O N E S R E C A I D O S S O B R E P R O Y E C T O S 

D E R E S O L U C I O N O D E D E C L A R A C I O N 

PROPOSICION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde que 
a continuación la Honorable Cámara se pronun-
cie sobre los dictámenes sin disidencias ni ob-
servaciones y de término vencido recaídos sobre 
proyectos de resolución o de declaración, conte-
nidos en los órdenes del día enunciados al in-
formarse sobre el plan de labor que ha recibido 
aprobación del cuerpo. 

A efectos de agilizar el trámite de la sesión, 
la Presidencia se permite proponer que, si no 
hubiere objeciones, la Honorable Cámara se ex-
pida mediante una sola votación respecto de 
esos dictámenes, en el entendimiento de que el 
pronunciamiento favorable importará la sanción 
de cada uno de los proyectos cuya aprobación 
aconsejan las respectivas comisiones. 

— N o se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No formulándose 
objeciones, se procederá en consecuencia. 

n 
OBRAS EN UNA UNIDAD DEL SERVICIO 

PENITENCIARIO NACIONAL 

(Orden del Día N ? 8 7 ) 

Dic tamen de comisión ° 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación Penal — e s p e c i a l i z a d a — 2 

ha considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Córtese y otros, por el que se expresa adhe-
sión a las obras realizadas en la Unidad N 9 2 del Ser-

i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. ( P á -
gina 5 1 1 . ) 

- Anteproyecto sin dictamen de la Comisión de Pre -
supuesto y Hacienda (artículo 8 4 del reglamento de la 
Honorable C á m a r a ) . 

" Art ículo 9 0 del r e g l a m e n t o de la H o n o r a b l e C á m a r a . 

vicio Penitenciario Federal por el Grupo Universitario 
Devoto, aportándoles un importe económico de A 2 . 5 0 0 , 
con destino a la adquisición de material para obras pen-
dientes; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 1 6 de febrero de 1988 . 

Lorenzo J. Córtese. — Luis R. Ciacosa. — 
Bernardo I. R. Salduna. — Mario E. Avila. 
— Carlos A. Contreras Gómez. — Marcos 
A. Vi Caprio. — Oscar L. Fappiano. — 
María F. Gómez Miranda. — Rodolfo M. 
Párente — Juan Rodrigo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — Expresar su adhesión a la iniciativa y obras rea-
lizadas en la Unidad N» 2 del Servicio Penitenciario 
Federal por el G U D (Grupo Universitario Devoto) 
con la participación y esfuerzo de los internos y apoyo 
de las autoridades penitenciarias. 

2"? — Otorgar un aporte económico de australes dos 
mil quinientos ( A 2 , 5 0 0 ) al Servicio Penitenciario F e -
deral con destino a la adquisición de materiales para 
la continuación de las obras pendientes emprendidas por 
el Grupo Universitario Devoto en la Unidad N1? 2 . 

Lorenzo J. Córtese. — Marcos A. Di Caprio. 
— María F. Gómez Miranda. — Rodolfo 
M. Párente. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación Penal comparte los fun-
damentos expuestos por el señor diputado Lorenzo Juan 
Córtese, por lo que los hace suyos. 

Mario E. Avila. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Cuando en el mes de agosto del corriente año se 

recibió en la comisión una invitación para visitar la 
Biblioteca Universitaria Devoto "Santa Clara de Asís", 
recientemente inaugurada en la sede de la Unidad No 
2 del Servicio Penitenciario Federal , se informó también 
•me un grupo d e internos había tomado la iniciativa 

, de estudiar y / o proseguir estudios en un ámbito pro-
picio para ello y con medios mínimamente organizados 

| para dicha tarea. 

E s e reducido conjunto de voluntades comunes se auto-
denominó Grupo Universitario Devoto ( G U D ) , y en 
una gacetilla dada a publicidad sostenía, entre otras 
cosas, que las cárceles no deben ser fábricas de delin-
cuentes, ni tampoco de buenos presos — s e r e s sumisos 
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y robotizados, con reflejos condicionados y contracción 
al t rabajo—; por lo contrario, deben ser "fábricas de 
hombres libres", y agregaba dicha gacetilla: " . . . s i 
el camino hacia la libertad no es otro que la educación, 
el estudio, el conocimiento, entonces las cárceles deben 
cumplir como función primordial la educación e ins-
trucción del d e t e n i d o . . 

E l estudio permite que el hombre comience a des-
cubrir opciones nuevas e ignoradas; el conocimiento ad-
quirido y el estudio resultan así el medio más idóneo 
para superar la barrera de la marginacióñ. 

E n estos días, junto con otros señores legisladores 
integrantes de la comisión, hemos visitado ese centro, 
la biblioteca antes mencionada, e inclusive la oficina 
donde funciona la asesoría jurídica. Junto a internos y 
autoridades hemos recorrido esa parte del instituto de 
detención, pudiendo apreciar el valorable esfuerzo rea-
lizado por los mismos internos en la reparación de la 
parte edilicia, distribución y aprovechamiento de los 
espacios existentes, soluciones prácticas halladas para 
mejorar las condiciones de luz natural y ventilación, la 
plena tarea manual realizada y en ejecución, que va 
desde arreglar los techos, revocar y pintar paredes, 
cambiar cañerías, instalar baños, armar una cocina, 
etcétera. 

Obviamente, no se pudo realizar todo lo que se ve 
y hacer lo que todavía falla si no existiera un clima de 
cordialidad — q u e se percibe y aprecia cuando se visita 
el l u g a r — entre los internos que llevan adelante la tarea 
y el personal penitenciario que específicamente participa 
hacer en el desarrollo del proyecto diariamente. Debe-
mos destacar, asimismo, que también se aprecia en estos 
internos, un interés más elevado y digno que el simple 
dejar pasar el tiempo esperando su libertad o el fallo. 

F u e motivo de preocupación y pregunta de estos le-
gisladores si esa actividad no importaba un trato dis-
tinto — y privilegiado tal v e z — con relación a los demás 
internos de la unidad, que provocara posibles conflic-
tos. L a respuesta fue, categórica, no. T o d a vez que el 
único requisito para incorporarse al centro es contar con 
vocación y aptitud de estudio. 

L o s demás internos, se nos dijo, los no estudiantes 
conocen y asumen c o m o propios los logros que los estu-
diantes consiguen, de tal manera que viven sin egoís-
m o ni resentimiento el avance que otros realizan; y ello 
así h a c e nacer la esperanza que algún día, sea para 
todos igual; sea una realidad lo de "fábrica de hombres 
libres, por su saber ' . 

Digno resulta señalar que por iniciativa de los inter-
nos participantes en la parte edilicia que se encontraba 
práct icamente en ruinas se ha levantado un sector que 
constituye un modelo dentro de la unidad sin aporte 
económico estatal y mediante el trabajo de estos internos 
y el de comisiones externas d e apoyo que se encargan 
de solicitar ayuda a diversas instituciones. 

También resulta encomiable señalar que entre los 
ex internos que han participado en esta obra y en la 
erección del centro no se registran recaídas en el delito. 

L o s logros alcanzados no son la meta de este pro-
grama sino una etapa en el camino de realizaciones de 
mayor envergadura. 

L a pena de prisión debe procurar de modo fundamen-
tal poner en juego todos los recursos que permitan 
reincorporar al condenado a la vida social. E l de estos 
internos que persiguen y anhelan mejorar sus conoci-
mientos mediante estudios orgánicos constituye, sin du-
da, un valioso recurso que el legislador debe alentar y 
promover. 

E s por ello que la resolución que propiciamos pre-
tende constituir una concreta y formal declaración que 
contenga una valoración de política criminal con alcance 
de concreto apoyo a la labor del G U D por la imagi-
nación puesta por sus integrantes, y por el esmero y 
perseverancia en el desarrollo y los logros alcanzados. 

E l aporte económico que pedimos a esta Honorable 
Cámara más allá de su monto debe simbolizar un gesto 
material revelador de la adhesión de este honorable 
cuerpo a la obra emprendida. 

Señor presidente: creemos, los que allí estuvimos, que 
la obra merece nuestro apoyo; tanto por lo que repre-
senta para sus participantes cuanto resulta ejemplo para 
los demás internos y la sociedad toda. Apoyo y mate-
rialización. Así se pide. 

Lorenzo J. Córtese. 

m 
DECLARACION DE INTERES NACIONAL DEL CULTIVO, 

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DEL FRUTO 
DENOMINADO MANGO 

(Orden del Día N<? 140) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Agricultura y Ganadería y de Co-
mercio han considerado el proyecto de declaración del 
señor ex diputado Patino por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo declare de interés nacional el cultivo, pro-
ducción y comercialización nacional e internacional del 
fruto denominado mango (Mangifera indica) y cuestio-
nes conexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se a c o m p a ñ a y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado q u e el Poder Ejecut ivo declara-
ra de interés nacional el cultivo, producción y comercia-
lización nacional e internacional del fruto denominado 
mango {Mangifera indica) y que otorgue al m'smo el 
tratamiento de producto no tradicional a los fines de los 
beneficios previstos en la ley de promoción d e exporta-
ciones (ley 2 3 . 1 0 1 ) y decretos reglamentarios, sin per-
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Juicio de los beneficios internos que otorgaría su c a r á c -
ter de interés nacional. 

Sala de las comisiones, 7 de abril de 19S8. 

Juan F. C. Elizalde. — Alberto R. Pierri. — 
Guillermo A. Ball Lima. — Jorge O. Yu-
nes. — Carlos M. Valerga. — Roberto A. 
XJlloa. — Emilio F. Ingaramo. — Pedro 
C. Ortiz. — José P. Aramburu. — Mario 
E. Avila. — Julio M. Badrán. — Felipe E. 
Botta. — Diego F. Brest. — Horacio V. 
Cambaren. — Rubén Cantor. — Raúi A. 
C. Carrizo. — Juan B. Castro. — Héctor 
E. González. — José M. Ibarbia. Zé-
sar A. Loza. — Tomás C. Pera Ocampo. 
— Alberto J. Prone. — Rubén A. Rapa-
cini. — Cleto Rauber. — Benito G. E. 
Sancassani. — Cristóbal C. Vairelti. — 
Enrique N. Vanoli. — Felipe Zingale. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Agricultura y Ganadería y de Co-
mercio al considerar el proyecto de declaración del se-
ñor ex diputado Patiño. creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos q u e 
lo acompañan por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan. 

Juan F. C. Elizalde. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E n nuestro país existen especies frutales subtropica-

les que todavía no integran el conjunto de aquellas 
q u e ya son tradicionales, encontrándose entre ellas la 
conocida con el nombre de mango ( M a n g i f e r a indica), 
originaria de la India, Sur de Asia y archipiélago m a -
layo, cuya distribución en nuestro país abarca F o r m o - a , 
Misiones, Chaco , Corrientes, Salta y Jujuy, principal-
mente . E s t e frutal es muy conocido en la región ínter-
tropical de América , su fruta es deliciosa y perfumada, 
pudiendo considerarla c o m o una de las más populares 
en el consumo de las poblaciones locales. E s t e árbol 
frutal sin embargo, no tiene cultivos comerciales orga-
nizados en la Argentina, pues su dispersión se halla 
localizada nada más que en huertos familiares, salvo 
algunas excepciones c o m o las plantaciones experimen-
tales de m a n g o realizadas en Calilegua, provincia de 
Jujuy. 

C o m o fruta de gran interés alimentario, el m a n g o 
está asi reconocido en la mayor parte del mundo, re-
gistrando un contenido de 12 a 1 9 % de azúcares , pocas 
grasas y proteínas y vitaminas A, B y C. E n las pro-
vincias mencionadas existen verdaderos ecotipos c u y a 
fructificación se produce en el verano, presentando ca-
racterísticas varietales que le permiten significativo valor 
comercia l por tener bajo contenido d e fibra y buena 
cantidad d e pulpa comestible. Según estimaciones de 
organismos privados, existirían en la región mencionada 
de nuestro país alrededor de 9 . 0 0 0 árboles de m a n g o 
con una producción de 8 7 0 toneladas en el año 1 9 8 5 . 

L a producción argentina de mango también figura en 
"Marketing Florida Mangos" del USDA, Estados Uni-
dos de 1 9 7 1 , mientras que la producción mundial de 
mangos alcanzó en 1 9 8 5 a 7 5 . 0 0 0 toneladas correspon-
dientes a la India, México, Israel, Sudáfrica, Filipinas, 
Egipto, Perú, Jamaica, Tailandia y otros existiendo una 
demanda permanente en países de Europa como los 
Países Bajos, Alemania Federal , Italia, Inglaterra, etcétera. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, estimo que 
el fomento de la producción del mango será de gran 
importancia para revitalizar nuestras caídas economías 
regionales en las provincias citadas precedentemente. 

Artemio A. Patiño. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
rara de interés nacional el cultivo, producción y comer-
cialización nacional e internacional del fruto denomina-
da mango (Mangifera indica). 

A tal efecto, se solicita que el Ministerio de E c o n o m í a 
otorgue al mismo, el tratamiento de producto no tra-
dicional a los fines de los beneficios previstos en la 
L e y de Promoción de Exportaciones (23 .101) y decretos 
reglamentarios, sin perjuicio de los beneficios internos 
que otorgaría su carácter de interés nacional. 

Artemio A. Patiño. 

TV 

ENVIO DE LAS BOLETAS PARA EL COBRO 
DE LOS HABERES JUBILATORIOS 

(Orden del Día N ? 1 4 2 ) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor diputado 
Lamber to por el que se solicita al Poder Ejecutivo ar-
bitre los medios necesarios para que la Dirección Nacio-
nal de Recaudación Prevísional, envíe con suficiente an-
telación a la fecha de cobro las boletas de haberes jubi-
latorios a los bancos encargados del pago; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción. 

Sala de la comisión, 5 de abril de 1988 . 

Miguel J. Martínez Márquez. — Julio C. 
Corzo. — Eduardo A. del Río. — Jorge E. 
Young. — Isidro R. Bahirdjian. — Eduar-
do H. Budiño. — Augusto Cangiano. — 
Federico Clérici. — Armando L. Gaij. — 
José I. Gorostegui. — Bernhard Kraemer. 
— Roberto Llorens. — Luis A. Parra. — 
Tomás C. Pera Ocampo. 
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P r o y e c t o de declarac ión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o a r b i t r e 
los medios necesarios p a r a que , a t ravés d e la Direc -
ción N a c i o n a l d e R e c a u d a c i ó n Previsional , se envíen 
con la a n t e l a c i ó n suficiente a la f e c h a d e c o b r o las bo-
letas de h a b e r e s jubilatorios a los b a n c o s e n c a r g a d o s del 
p a g o . 

Oscar S. Lamberto. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión d e Previsión y Seguridad Social h a c o n -
s iderado el p r o y e c t o d e dec larac ión del señor d i p u t a d o 
L a m b e r t o p o r el cual se solicita al P o d e r E j e c u t i v o a r b i -
t r e los m e d i o s necesar ios p a r a q u e la D i r e c c i ó n N a -
cional d e R e c a u d a c i ó n Previsional , envíe con suficiente 
a n t e l a c i ó n a la f e c h a d e c o b r o las bole tas d e h a b e r e s 
jubilatorios a los b a n c o s e n c a r g a d o s del p a g o . 

L a s r a z o n e s q u e e x p r e s a en los f u n d a m e n t o s d e la 
iniciativa reflejan a m p l i a m e n t e el espíritu del p r o y e c t o , 
por el cual la comisión las considera p o r d e m á s justifi-
c a d a s y las h a c e suyas . 

Miguel ]. Martínez Márquez. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E n nuest ro país se d a la l a m e n t a b l e real idad q u e 

d e c a d a a r g e n t i n o q u e t rabaja d e p e n d e n casi dos jubi-
lados c u a n d o , p o r el contrar io , en un país desarro l lado 
esta re lación se invier te y e n razón d e c u a t r o a c t i v o s 
p o r c a d a jubilado. 

E s t a s i tuación es u n a c o n s e c u e n c i a m á s d e la es t ruc-
tura e c o n ó m i c a t ípica d e un p a í s subd esarrol lado c o m o 
el nuestro , d o n d e el a c e l e r a d o d e s c e n s o d e la a c t i v i d a d 
p r o d u c t i v a h a d a d o c o m o resul tado la c o r r e s p o n d i e n t e 
d isminución d e la p o b l a c i ó n e c o n ó m i c a m e n t e a c t i v a , lo 
q u e h a p u e s t o en crisis l ó g i c a m e n t e , la e s t r u c t u r a 
previsional . 

E l justicial ismo h a p l a n t e a d o p e r m a n e n t e m e n t e las 
a l te rnat ivas q u e nos p e r m i t a n c o m e n z a r a c a m b i a r esta 
rea l idad del p a í s y e n los últ imos comic ios del 6 d e 
s e p t i e m b r e el p u e b l o a v a l ó esta ac t iv idad con su a p o y o I 
m a y o r i t a r i o . E n e s t e p l a n t e o global se d e b e insertar I 
el p r o b l e m a d e los jubilados y sólo la t r a n s f o r m a c i ó n 
d e e s a r e a l i d a d , c o n un g o b i e r n o q u e a c c i o n e en el 
sent ido d e c o l o c a r la e c o n o m í a al servic io del h o m b r e , 
p e r m i t i r á a r r i b a r a soluciones c o n c r e t a s . 

P e r o e n e l t e m a q u e nos o c u p a h a y p r o b l e m a s in-
m e d i a t o s q u e p u e d e n solucionarse c o n m u y p o c o es-
fuerzo . T o d o s v e m o s , señor pres idente , r e n o v a d a s m e s 
a m e s , las l a r g a s colas d e los jubilados p r e t e n d i e n d o 
c o b r a r el p r i m e r d í a d e p a g o , sus m a g r o s h a b e r e s , a g o -
t a d o s l a r g o t i e m p o a n t e s . 

A es to d e b e m o s a g r e g a r q u e a m u c h o s b a n c o s l l e g a n 
las bole tas d e p a g o c o n c o n s i d e r a b l e a t r a s o c o n lo q u e 
la s i tuac ión l lega a l ímites d r a m á t i c o s . 

E l E s t a d o d e b e estar al servicio de la sociedad y 
n o ésta al servicio d e Ja b u r o c r a c i a . Q u e este i ramite 
se h a g a en buen término es sólo una cuest ión de sen-
tido c o m ú n y m í n i m a sensibilidad q u e es lo mínimo q u e 
p o d e m o s exigir en beneficio de este sec tor tarj m a r g i n a d o . 

Oscar S. Lamberto. 

V 

I N F O R M E S S O B R E UNA CONTRATACION EN LA CAJA 
DE S U B S I D I O S F A M I L I A R E S PARA EMPLEADOS 

DE COMERCIO 

(Orden del Día N ? 1 4 3 ) 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Previsión y S e g u ' i d a d Social ha con-

siderado e1 p r o y e c t a rl resolución del señor d i p u t a d o 
C o r z o p o r el q u e se solícita informes al P o d e r E j e -
c n t i / o sobre los a n t e c e d e n t e s , neces idades p r o c e d i m i e n -
to y adjudicación dispuesta p o r !a reso 'ución 2 0 . 6 4 8 / 8 7 
del i n t e r v e n t o r en la C a j a de Subsidios F a m i l i a r e s d e 
E m p ' e a d o s d e C o m e i c i o , m e d i a n t e la cual d e c i d e la 
c o n t r a t a c i ó n de un s is tema c o m p u t a r i z a d o d e adminis-
t rac ión d e personal ; y , p o r las razones e x p u e s t a s en el 
i n f o r m e q u e se a c o m p a ñ a y las q u e d a r á el m i e m b r o 
informante , aconseja la a p r o b a c i ó n del s iguiente 

P r o y e c t o d e resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al P o d e r E j e c u t i v o p a r a q u e , a t r a v é s del 
Minister io d e T r a b a j o y Segur idad Social br inde infor-
m a c i ó n a c e r c a d e los a n t e c e d e n t e s , necesidades , p r o -
c e d i m i e n t o s y a d indicación d e la c o n t r a t a c i ó n dispuesta 
en 'a resolución 2 0 . 6 4 8 del 2 7 d e o c t u b r e d e 1 9 8 7 del 
i n t e r v e n t o r d e la C a j a d e Subsidios F a m i l i a r e s p a r a 
E m p l e a d o s d e C o m e r c i o , en lo c o n c e r n i e n t e a los p r o -
pósitos adminis t ra t ivos p e r s e g u i d o s , u r g e n c i a d e ellos, 
cal idad y c o n d i c i o n e s de! s i s t e m a d e i n f o r m á t i c a invo-
! u c r a d o , ex is tenc ia a c r e d i t a d a y expl ic i tada d e las e m -
presas o f e r e n t e s y d e sus p r o p u e s t a s , c o n d i c i o n e s y 
s i tuación d e la a d j u d i c a t a r i a i n d i c a n d o inclusive las 
r e f e r e n c i a s d e sus i n t e g r a n t e s , justificación y c o n v e -
niencia del m o n t o d e la c o n t r a t a c i ó n , y todo o t r o e le -
m e n t o i n f o r m a t i v o d e in terés p a r a a p r e c i a r la c a u s a y 
c o n s e c u e n c i a d e la r e f e r i d a resolución d e la a u t o r i d a d 
a d m i n i s t r a t i v a m e n c i o n a d a . 

Sala d e la c o m i s i ó n , 5 d e abril d e 1 9 8 8 . 

Miguel ]. Martínez Márquez. — Julio C. 
Corzo. — Eduardo A. del Río. — Jorge 
E. Young. — Isidro R. Bakirdjian. — 
Eduardo H. Budiño. — Augusto Cangia-
no. — Federico Clérici. — Armando L. 
Gay. — José l. Gorostegui. — Bernhard 
Kraemer, — Roberto Llorens. — Luis A. 
Parra. — Tomás C. Pera O campo. 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor diputado 
Corzo, por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre los antecedentes, necesidades, procedimiento y 
adjudicación dispuesta por la resolución 2 0 . 6 4 8 / 8 7 del 
interventor en la Caja de Subsidios Familiares de E m -
pleados de Comercio, mediante la cual decide la con-
tratación de un sistema computarizado de administra-
ción de personal. 

Teniendo en cuenta las razones dadas por el autor 
en sus fundamentos, esta comisión los considera por 
demás justificados y los hace suyos. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Por resolución 2 0 . 6 4 8 del 2 7 de octubre de 1 9 8 7 del 

interventor de la C a ; a de Subsidios Familiares para 
Empleados de Comercio se ha decidido la contratación 
directa de un costoso sistema automatizado de adminis-
tración de personal. El lo ha despertado diversas in-
quietudes por la magnitud de la contratación, el des-
tino y objeto de la misma y la forma de selección de la 
adjudicataria. T a m p o c o son claras y convincentes las 
consideraciones formuladas como fundamentos de dicha 
resolución que, antes bien, demuestran ligereza y os-
curidad en lo que deberían ser cristalinas merituaciones 
sobre la necesidad, conveniencia, oportunidad y s e p e -
d ó n legal del ad'udicatario. También hay defectos lla-
mativos que demuestran premuras que no aparecen jus-
tificadas, c o m o es el identificar a la resolución en cues-
tión con el instrumento del contrato a celebrar, tal 
como se expresa equívocamente en el punto 1 de la 
parte dispositiva. 

E l elevado importe comprometido en la operación 
hace asimismo reflexionar sobre la neces'dad de conte-
ner los gastos públicos y a la vez, de mejorar las pres-
taciones otorgadas por la caja referida ( C A S F E C ) , lo 
q u e en ninguna forma se compadece con el objeto y 
erogación que emergen de la resolución analizada, q u e 
es una cifra cercana a medio millón de dólares. 

No resultan suficientes las breves alusiones conteni-
das en el cousiderando de la resolución 2 0 . 6 4 8 para 
causar la efectiva demostración de la legitimidad del 
procedimiento. Se reconoce en los fundamentos que 
el organismo de la seguridad social en cuestión posee 
"desde antiguo un sistema de liquidación de sueldos 
computarizado pero no uno independ.ente de aquél, 
hábil para producir y resumir información de la situa-
ción del personal" . N o se conoce , al menos en el texto 
del considerando, si ese sistema computarizado sería 
c a p a z de recibir un acople o ampliación para cumplir 
los propósitos de incorporar la administración de per-
sonal. T a m p o c o se determina, dado que esta situación 
es " a n t i g u a " según reza el fundamento, cuál es el im-
perativo de " lograr el medio deseado, en el más breve 

Reunión 1 0 > 

plazo" y por qué se estimó por la autoridad interventora 
que existían "razones de urgencia" en celebrar la vo-
luminosa contratación. 

No tiene entidad satisfactoria la mención que se hace 
de distintas firmas oferentes asi como la decisión de 
adjudicar a una de ellas el contrato, porque su "precio 
cotizado" es "cercano al promedio" de los que habrían 
sido recabados a través de IOÍ cinco presupuestos. 

Se enturbia ostensiblemente el fundamento de la 
resolución y el contrato que sería su consecuencia, en lo 
atinente a la adjudicac'ón de la operación a la firma 
o empresa que aparece determinada en la resolución. 
T o d o hace presumir que ha sido organizada y consti-
tuida la empresa específicamente para celebrar este 
contrato, que se predeterminó la adjudicación a la mis-
ma y que, por lo tanto, existen connivencias entre los 
integrantes de esa sociedad y los funcionarios compe-
tentes en la contratación. Según investigaciones practi-
cadas pnr nuestra parte, la empresa O L D E S. A. se ha-
bría constituido por contrato del 2 9 de mayo de 1987 , 
se inscribió en el Registro Público de Comercio ba o 
el número 7 . 7 5 9 el día 5 de octubre de 1 9 8 7 , y según 
declarara la misma empresa, inició sus actividades de 

•rvicios de informática, precisamente el d a 27 de 
octubre de 1987 , en que resulta agraciada con el con-
trato que se le adjudica por medio de la resolución 
2 0 . 6 4 8 del interventor de C A S F E C . Declaró también 
esta sociedad que desde el día 2 6 de noviembre de 
1 9 8 7 ocupa personal en r e l a c ó n de dependencia, por lo 
que en esa fecha presentó su declaración jurada de 
empadronamiento como empleadora, ante la Caja de 
Subsidios para Empleados de Comercio, que fue quien 
le adjudicó tan importante trabajo. Pareciera que su 
tecnología es muy avanzada, o que recién esa empresa 
está en su etapa organizativa, o que no será muy com-
pleja su actividad para el cumplimiento del contrato, 
lo que no guarda relación con el elevado importe com-
prometido, porque declara tener solamente dos trabaja-
dores en relación de dependencia. 

L a s circunstancias expuestas ponen de manifiesto los 
extremos que se alcanzan con la supervivencia de siste-
mas autoritarios de conducción de organismos como el 
involucrado, que junto a los demás entes de la seguri-
dad social — o t r a s Cajas de Subsidios Familiares, Cajas 
de Previsión, Obras Sociales, Instituto Nacional de Obras 
Sociales, e t c é t e r a — permanecen aún intervenidos desde 
la época del proceso militar, y como continuación de 
la política de ignorar la voluntad popular, siendo que 
estamos alcanzando ya el cuarto año de gobierno cons-
titucional. Un interventor de una caja de subsidios de-
cide por sí y ante sí comprometer una erogación como 
la que expresa la resolución indicada, sin tener delibe-
ración y contralor, c o m o ocurriría si se hallara norma-
lizada la dirección del organismo, con la participación 
plural indispensable. 

T o d o ello nos induce a reivindicar la ineludible ne-
cesidad que se dé publicidad y debido conocimiento de 
los actos de gobierno, lo que constituye una de las esen-
cias del sistema republicano de gobierno, para que no 
se cometan los excesos que aludimos más arriba ni se 
intente silenciar las actividades administrativas bajo el 
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manto de las complejidades burocráticas, de manera 
que pasen desaparecibidos hechos como los que esta-
mos mencionando. 

Resulta de tal forma adecuado solicitar al señor mi-
nistro del ramo del que depende la Secretaría de Se-
guridad Social y la Caja de Subsidios Familiares para 
Empleados de Comercio, que es el de Salud y Acción 
Social, que proceda a requerir y suministrar a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación información 
vinculada al caso expuesto, según el derecho parla-
mentario consagrado por el artículo 6 3 de la Constitu-
c ón Nacional. 

Sin perjuicio de ello, deberá ulteriormente determi-
narse la necesidad de imponer estos hechos a la Fis-
calía de Investigaciones Administrativas y, en su caso, 
a la Justicia, 

Julio C. Corzo. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

Requ"rir al señor ministro de Salud v Acc :ón Social 
que brinde información acerca de los antecedentes, ne-
cesidades, procedimientos y adjudicación de la contra-
tación dispuesta en la resolución 2 0 . 6 4 8 , del 2 7 de oc-
tubre de 1 9 8 7 , del interventor de la Caja de Subsidios 
Familiares para Empleados de Comercio, en lo concer-
niente a los propósitos administrativos perseguidos, ur-
gencia de ellos, calidad y condiciones del sistema de 
informática involucrado, existencia acreditada y explici-
tada de las empresas oferentes y de sus propuestas, 
condiciones y situación de la adjudicataria, indicando 
inclusive las referencias de sus integrantes, justificación 
y conveniencia del monto de la contratación, y todo otro 
elemento iníormativo de interés para apreciar la causa 
y consecuencias de la referida resolución de la autoridad 
administrativa mencionada. 

Julio C. Corzo. 

VI 

RUTA NACIONAL 3 (SANTA CRUZ) 

(Orden del Día N? 144) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Ríquez, por el 
q u e se solicita al Poder Ejecutivo incluya en el plan de 
obras públicas para el ejercicio presupuestario de 1 9 8 8 
la pavimentación de la ruta nacional 3 en el tramo 
comprendido entre las ciudades de Río Gallegos a Puer-
to Aymond, provincia de Santa Cruz; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 7 de abril de 1988. 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — José 
L. Castillo. — Rubén A. Rapacini. — 
Julio Sadrán. — Felipe E. Botta. — Héc-
tor H. Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. 
— Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. 
González. — Dámaso Larraburu. — Luis 
A. Lencina. -— César Mac Karthy. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r> ijT.J.TÍA : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Obras y Servicios Públicos se sir-
va interesar en el presupuesto del año 1 9 8 8 la partida 
necesaria y su afectación correspondiente, para la reali-
zación de las obras de pavimentación de la ruta nacional 
3 desde la ciudad de Río Gallegos basta el límite fron-
terizo de Puerto Aymond en la provincia de Santa 
Cruz. 

Félix Ríquez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión d e Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Ríquez cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos por el 
autor en sus fundamentos, por los que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Eduardo R. P. C e v a l l o . 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ruta nacional 3 es la columna vertebral de las 

comunicaciones terrestres entre la Pampa Húmeda y la 
Patagonia austral. 

L a ley 2 3 . 2 1 2 fue la respuesta puntual y concreta 
a la iniciativa del dicente en referencia a la integración 
física del mundo continental con la Tierra del F u e g o 
argentina. 

Estos aproximadamente 7 0 kilómetros de obra de pa-
vimentación tienen una importancia preponderante para 
el efectivo y palpable desarrollo de la Patagonia austral. 

Saliendo de Río Gallegos entronca inmediatamente 
con el acceso al puerto de aguas profundas de Punta 
Loyola . Estos escasos kilómetros, de ser pavimentados, 
prestan un inestimable servicio al desenvolvimiento de 
las actividades de Yacimientos Carboníferos Fiscales en 
el mencionado puerto. 

A pocos kilómetros más, encontramos la explotación 
petrolera de Cerro Redondo. L o s ingenieros, técnicos y 
obreros de Yacimientos Petrolíferos Fiscales c o m o asi-
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mismo la proyección económica de dicha empresa nece-
sitan esta apoyatura: tanto para la producción en sí, 
como para el cuidado en el transporte de los hombres 
que allí hacen patria. 

E s natural también, acompañar los acontecimientos 
del progreso en nuestras comunicaciones, con la her-
mana República de Chile. 

N o podemos desconocer la siempre activa, vigente y ' 
fecunda relación humana entre las familias vecinas de 
Río Gallegos y Punta Arenas. 

Si gobernar es poblar, el mejor soporte de integración 
latinoamericana es la familia y el cuidado respetuoso de 
los límites patrios. El lo permite la nutrición de los me-
jores sentimientos de confraternidad al mismo tiempo . 
que la singularidad de cada pueblo. 

Esta es la traducción de las enseñanzas del general 
Perón cuyas citas y argumentos figuran en el proyecto 
de creación de la Comisión Interparlamentaria Latino-
americana presentada por el dicente al inicio de la tarea 
parlamentaria. 

E l gobernador de Santa Cruz, doctor Arturo Puricelli, 
dio un paso importante al establecer una sucursal def 
B a n c o de la Provincia de Santa Cruz en la ciudad de 
Punta Arenas. 

Pero nuestro principal esfuerzo está dirigido a inte-
grar la Nación misma. Y en la isla de la Tierra del 
F u e g o la que prioritariamente debe unirse al mundo 
continental argentino. E s la manera de integrarnos. 

E s por ello, señor presidente, que solicito el voto i 
favorable de los legisladores para el presente proyecto. • 
Integra con otros ya presentados, la pretensión posible, 
actual y real de un verdadero desarrollo armónico de 
la Patagonia. Pretende también encuadrarse en la noble 
filosofía cristiana y, por lo tanto, el destinatario es su i 
pueblo mismo. 

Félix Ríquez. 

va 
DESIGNACION DE UN PROFESIONAL MEDICO 

EN LA AGENCIA SAN NICOLAS DE LA 
DIRECCION NACIONAL DE RECAUDACION PREVISIONAL 

(Orden del Día N ? 1 4 5 ) 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-

siderado el proyecto de declaración del señor diputado 
Díaz Bancalari por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la designación de un profesional médico para cumplir 
funciones en la Dirección Nacional de Recaudación Pre-
visional —agencia San Nicolás—, provincia de Buenos 
Aires, que carece de ese servicio desde hace dos años; y, 
por la , razones expuestas en el informe que se a c o m p a ñ a 
y las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el P o d e r E j e c u t i v o , a través 
del Minister io d e T r a b a j o y Segur idad Soc ia l de la Na-

ción dispusiera la designación de un profesional médico 
para cumplir funciones en la Dirección Nacional de Re-
caudación Previsional —agencia San Nicolás—, dado que 
la misma carece de este servicio desde hace aproximada-
mente dos años. 

Sala de la comisión, 12 de abril de 1988 . 

Miguel J. Martínez Márquez. — Eduardo A. 
del Río. — Jorge E. Young. — Julio D. 
Alessandro. — Isidro R. Bakirdjian. — 
Eduardo H. Budiño. — Augusto Cangiano. 
— Federico Clérici. — José 1. Gorostegui. 
— Néstor L. Golpe. — Bernhard Krae-
mer. — Roberto Llorens. — Tomás C. Pe-
ra Ocampo. 

I N F O R M E 

honorable Cámara: 

L a Comisión de Previsión y Seguridad Social al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputado Díaz 
Bancalari, cree innecesario abundar en más detalles que 
los señalados en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los h a c e suyos y así lo expresa. 

Isidro R. Bakirdjian. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Al carecer la Dirección Nacional de Recaudación Pre-

visional — a g e n c i a San N i c o l á s — de un profesional mé-
dico que como tarea específica diagnostique y certifique 
el estado cierto de invalidez de los pacientes como re-
quisito previo para el acceso a los beneficios jubilato-
rios, ello provoca y exige el traslado de todo paciente, 
necesariamente, a Buenos Aires, con lo cual se suscitan 
varios problemas, a saber : 

a) Existen pacientes que por la índole de su enfer-
medad no pueden trasladarse, por lo tanto no tienen 
de facto acceso al servicio que hipotéticamente debería 
estar abierto a todos; 

b ) Existen cantidad de traslados no efectuados por 
carecer los enfermos de medios económicos para llevar-
los a cabo; 

c ) Suponiendo que el traslado se logre, superados 
los inconvenientes antes mencionados, de sólito los tur-
nos se entregan a seis meses vista con el agravante que 
en el 9 0 % de los casos faltan pruebas y análisis, los 
que demoran otros, casi, seis meses más; 

d) T o d o esto se agrava aún más cuando a partir del 
primero d e enero de 1 9 8 8 por resolución de la D N R P , 
no se entregan más cupos de atención a la agencia San 
Nicolás. 

Señores legisladores, el tema en sí, por su importancia 
para un vasto sector de la población, en general los 
más desposeídos, debe ser abordado a la brevedad po-
sible, por lo que solicito el tratamiento del presente 
proyecto. 

José M. Díaz Bancalari. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el ministro de Salud y 
Acción Social de la Nación dispusiera la designación de 
un profesional médico para cumplir funciones en la Di-
rección Nacional de Recaudación Previsional — a g e n c i a 
San Nicolás—, dado que la misma carece de este servi-
cio desde hace aproximadamente dos años. 

José M. Díaz Bancalari, 

V f f l 

INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS DE EXPLOTACION 

EN LA CUENCA NEUQUINA 
(Orden del Día N? 146) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Energía y Combustibles ha consi-
derado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Osovnikar y Zavaley, por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re-
lacionadas con el cumplimiento de los contratos 1 2 . 5 5 6 
de explotación de áreas de producción de hidrocarburos 
(Yacimientos Cerro Bandera y E l Sauce) en la cuenca 

neuquina; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de abril de 1 9 8 8 . 

Guillermo E. Tello Rosas. -— Joaquín V. 
González, — Carlos A. Aldereíe. — Nor-
mando Arciénaga. — Jesús A. Blanco. — 
Víctor E. Carrizo. — Genaro A. Golfan-
tes. — Eduardo A. Del Río. — Emilio F. 
Ingaramo. — Carlos J. Rosso. — Jorge H. 
Zavaley. — Felipe Zingah. — Eleo F. 
Zoccola. 

Proyecto J resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través dei 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos -—Directorio 
de Empresas Públicas—, informe sobre aspectos del 
cumplimiento de los contratos 1 2 . 5 5 6 , de explotación 
de áreas de producción (Yacimientos Cerro Bandera y 
E l S a u c e ) , en la cuenca neuquina, como ser: 

a ) F i r m a adjudioataria y tiempo de validez del 
contrato; 

2?) Producción diaria a la fecha de iniciación y 
terminación de la obligación contractual; 

c) Es tudios presentados para la explotación del 
reservorio; 

d) Compromisos de inversión y cumplimiento 
anua! de los mismos; 

e) Información suministrada sobre el comporta-
miento del reservorio, respecto al plan previsto; 

/ ) Informe general sobre el inventario y el estado 
de las instalaciones al ser entregadas por Y P F ; 

g ) Informe sobre el estado, mejoras introducidas 
e inventario a la fecha de recepción por Y P F ; 

h ) Estado general de las instalaciones de produc-
ción: cañerías, aparatos de bombeo, líneas 
eléctricas, tanques, instalaciones bajo boca po-
zo, etcétera, al ser devueltas a Y P F ; 

í ) Instalaciones de recuperación secundaria cons-
truidas y su estado de conservación, tanto de 
superficie como de pozos inyectores a la fecha 
de finalización del contrato. 

/ ) Costo promedio del petróleo durante el lapso 
contractual ; 

Desde su recuperación por parle de YPF, indicar: 

k ) Trabajo e inversiones realizadas; 

I ) Estudios del reservorio y respuestas obtenidas: 

II) Comportamiento de la producción hasta la fe-
cha; 

?n) Costo promedio del crudo obtenido. 

Asimismo informar todo otro dato de estas formas 
de contratos que permita evaluar los resultados en los 
yacimientos indicados. 

Luis E . Osocnikar. — Jorge H. Zavaley 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Energía y Combustibles al considerar 
el proyecto de resolución de los señores diputados Osov-
nikar y Zavaley, cree innecesario abundar en más de-
talles que los señalados en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los h a c e suyos y así lo expresa. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l yacimiento Cerro Bandera está ubicado aproxima-

damente a 3 0 kilómetros al oeste de Plaza Huincul, en 
la provincia del Neuquén, accediendo al mismo por la 

! ruta nacional 2 2 . 

E i yacimiento fue descubierto en 1 9 5 2 y explotado 
por Y P F hasta mayo de 1 9 6 8 . Desde esa fecha hasta 
mayo de 1 9 8 3 , asume la responsabilidad de la explo-
tación de acuerdo a los términos del contrato 1 2 . 5 5 6 , la 
Compañía Bridas S.A.P.I .C. , comprometiéndose a im-
plementar un proyecto de recuperación secundaria. 

Desde el 1<? de junio de 19S3 Y P F retoma la explo-
tación del yacimiento. 

Geológicamente, el yacimiento está ubicado en la 
! parte sudoeste de la cuenca neuquina. 
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L a estructura está representada por un anticlinal con 
aparentes ausencias de fallas, tiene un área productiva 
de aproximadamente 5 ,6 kilómetros de largo por 1 , ] 
kilómetros de ancho, siendo las formaciones productivas 
denominadas Lajas y Malíes y tienen una profundidad 
promedio de 4 5 0 y 6 0 0 metros bajo boca pozo respecti-
vamente. 

L a formación Quintuco es otro nivel de interés que 
tiene una profundidad promedio de 2 5 0 m . b . b . p . 

E l desarrollo del yacimiento fue bastante rápido c o m -
pletándose en el año 1 9 5 6 con un total de 1 0 6 pozos per-
forados, habiéndose alcanzado un pico máximo de pro-
ducción en septiembre de 1 9 5 4 con 1 . 5 8 0 m 3 / d . comen-
zando a partir de ese año una lenta declinación en la 
explotación primaria del mismo. 

E n mayo de 1 9 6 8 , Bridas S.A.P.I .C. asume la explota-
ción e implementa un proyecto de recuperación secun-
daria y en octubre de 1 9 6 9 comienza la inyección de 
agua a través de pozos, dispuestos según un sistema 
periferal, el cual dado los resultados obtenidos es c a m -
biado en el año 1 9 7 1 . 

E l volumen de agua programado era de 8 0 0 0 m ' / d . 
para todo el yacimiento. Durante los años 1 9 7 2 / 7 7 el 
caudal promedio de inyección fue de aproximadamente 
3 . 5 0 0 m V d . 

Desde fines de 1 9 7 7 , existió una declinación cons-
tante en la inyección, varios pozos inyectores fueron 
cerrados. 

Los informes suministrados oportunamente por Bri-
das S.A.P.I .C. no explican el motivo de la merma y los 
cierres de los pozos. 

Al retomar Y P F la explotación en junio de 1 9 8 3 la 
producción bruta era de 1 . 0 3 0 m 3 / d todo por recupe-
ración secundaria y una inyección de 9 0 0 m 3 / d de agua 
(la producción neta de petróleo seco era de 1 3 0 m 3 / d ) . 

A partir de esa fecha Y P F y luego de evaluar las 
condiciones en que se encontraban las instalaciones, 
comienza un paulatino mejoramiento en las condiciones 
de explotación y en la estética de las mismas. 

E n lo referente a pozos inyectores se intervinieron 
todos, encontrándose roturas de tubing, packers libres 
etcétera , asimismo y teniendo en cuenta el deficiente 
seguimiento de la inyección, a la fecha de la recepción 
del área por parte de esta sociedad, no se pudo esta-
blecer cuáles arenas fueron mejor inundadas, por lo 
que a efectos de acondicionar las instalaciones de in-
yección a nivel reservorio Y P F ha tenido que efectuar 
perfiles de inyectividad que han permitido determinar 
la admisión de capas y un control sobre el barrido del 
yacimiento (12 pozos inyectores). 

Los pozos productores de petró 'eo a partir de junio 
de 1 9 8 3 , se acondicionan las instalaciones de producción 
a nivel de pozo, reemplazándose varillas, tubing, bom-
bas de profundidad, líneas de conducción, etcétera, las 
cuales se encontraban al límite máximo de su vida útil, 

C a b e acotar asimismo, que las baterías receptoras de 
petró 'eo se encontraban totalmente destruidas por efec-
tos de corrosión y deposición de incrustaciones, en don-
de los tanques no admitían reparaciones por lo que el 
personal de Bridas S .A.P.I .C. utilizaba tapones de made-
ra en gran cantidad alrededor de la primera y segunda 
virolas envolventes. 

Durante el año 1 9 8 5 / 8 6 , Y P F construye con tanques 
reacondicionados la batería de petróleo 3 bis que reem-
plaza a las instalaciones obsoletas de baterías 3 y 4. 

L a compañía entregó a Y P F 2 8 pozos en explota-
ción, los cuales fueron reacondicionados totalmente, re-
parando sus aparatos de bombeo, cambiando líneas eléc-
tricas, se efectúa limpieza en un 50 % de los pozos, 
se acidifican capas obstruidas y desde 1 9 8 4 a la fecha 
se han reactivado 7 pozos más. Asimismo durante I 9 S 6 
y principio de 1 9 8 7 perfora y deja en producción el 
pozo N C B 152 con excelentes resultados, que permitió 
a su vez un pormenorizado estudio de capas. 

Los pozos productores de agua para recuperación se-
cundaria también fueron intervenidos, colocándoseles 
nuevos equipamientos de producción, habiéndose logra-
do un incremento en la producción de 9 0 0 a 1 . 7 0 0 m 3 / d . 
los cuales se inyectan en su totalidad. 

Todas las mejoras detalladas escuetamente han per-
mitido a esta sociedad mejorar las condiciones de explo-
tación y elevado la producción, que venía declinando, 
llevándola de 1 . 0 3 0 m 3 / d a 2 . 1 0 0 m 3 / d bruto y de 1 3 0 
a 2 2 0 m 3 / d petróleo, habiéndose alcanzado un pico má-
ximo de producción en el mes de abril de 1987 de 237 
m V d promedio. 

Asimismo la inyección de agua mejoró en un 1 0 0 % 
elevando los caudales de inyección de 9 0 0 a 1 .700 m 3 / d . 

Actualmente se encuentran en ejecución dos proyec-
tos de recuperación. Uno consiste en la captación del 
agua de purga, la cual previo filtrado y acondiciona-
miento se inyectará en zonas en donde se considera que 
aún las capas no han sido barridas convenientemente. 
El otro proyecto, denominado de recuperación asistida 
(piloto en el país ) , tiene como objetivo inyectar políme-
ros en pozos determinados oportunamente que van a 
permitir barrer zonas que mediante el sistema de recu-
peración secundaria no pudieron ser desalojados los hi-
drocarburos depositados en la roca. 

Todos estos emprendimientos van a permitir a esta 
empresa, en corto plazo, incrementar aún más la pro-
ducción. 

Y A C I M I E N T O E L S A U C E 

Este yacimiento al igual que el de Cerro Bandera fue 
devuelto a Y P F en mayo de 1983 . 

Al recibir nuestra sociedad ese yacimiento se lo en-
contró sin producción, sin ningún pozo en marcha, líneas 
eléctricas cortadas, cañerías de conducción diseminadas 
en todo el área fuera de servicios. 

Al retomar Y P F se inician una serie de ensayos en 
boca de pozo, se efectúan gradientes de presión en al-
gunos, extrayéndose a su vez pequeños caudales de pe-
tróleo por día, que, de acuerdo a informes de Bridas 
S.A.P.I .C. , los mismos estarían totalmente inundados por 
agua de la recuperación secundaria implementada opor-
tunamente. 

Paulatinamente se fueron detectando algunos pozos de 
interés, se los equipó con materiales recuperados y se 
pusieron en producción durante el año 1 9 8 4 los pozos 
N E S 2 0 - 2 6 - 3 2 , posteriormente se agregaron algunos más 
y a la fecha con 9 pozos en producción se extrae 
1 5 0 m 3 / d de caudal bruto y 3 5 m ' / d de petróleo seco. 
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De este yacimiento se recuperaron aproximadamente 
1 0 0 . 0 0 0 metros de caño de distintos diámetros, los que 
parte de ellos fueron acondicionados y el resto devuel-
tos al departamento de suministros para su enajena-
ción. D e allí también se desmontaron instalaciones fuera 
de servicio (tanques, aparatos de bombeo, líneas eléc-
tricas, e tcétera) las que fueron utilizadas en otros ya-
cimientos. 

C O N C L U S I O N E S 

Del análisis geológico se deduce que el seguimiento 
de la inyección de agua fue deficiente, los cálculos de 
las reservas a recuperar en función de lo citado pre-
cedentemente no fueron analizados correctamente, y 
que con el aporte de tecnología se podrían haber ex-
traído mayores caudales de petróleo. 

E n lo referente a instalaciones de superficie, esta so-
ciedad debió realizar un esfuerzo económico y operativo 
importante, para poder continuar con la explotación. 

E n la primera etapa se recuperaron 4 7 aparatos de 
bombeo, desarmados en playa, se cambió un porcen-
ta 'e elevado de cañerías de conducción e inyección, se 
cambiaron tanques de almacenamiento de petróleo y 
agua, se acondicionan instalaciones de producción y re-
cuperación secundaría. 

Seguidamente Y P F incrementó la producción, mejoró 
el sistema de recuperación secundaria, almacenaje y 
transporte. Actualmente se avanza sobre dos proyectos 
en ejecución que van a me.'orar aun más la producción 
que a pesar de los recortes presupuestarios marcan una 
tendencia favorable operativa y tecnológica en la ex-
plotación "racional de yacimientos de petróleo". 

El cuadro comparativo de producción es el siguiente: 

Yacimiento Cerro Bandera 

Producción actual : 2 . 1 0 0 / 2 2 0 m 3 / d . 
Producción 3 1 - 5 - 8 3 : 1 . 0 3 0 / 1 3 0 m V d . 
Inyección agua actual: 1 .700 m 3 / d , 
Inyección agua 3 1 - 5 - 8 3 : 9 0 0 m 8 / d . 

Yacimiento E l Sauce 

Producción actual : 1 5 0 / 3 5 m 3 / d . 
Producción 3 1 - 5 - 8 3 : — m 3 / d . 

Luis E. Osovnikar. — Jorge H. Zavaley. 

I X 

PROVISION DE ELEMENTOS Y ASISTENCIA 
TECNICA AL CENTRO DE APLICACIONES 

BIONUCLEARE5 DE COMODORO RIVADAVIA 
(Orden del Día N ? 1 4 7 ) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Energía y Combustibles y de Pre-
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado M a c Karthy y del se-
ñor ex diputado Perl, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la provisión de material radiactivo para la 
bomba de cobalto del Centro de Aplicaciones Bíonu-

cleares de Comodoro Kivadavia, propiedad de la 
provincia del Chubut, y cuestiones conexas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan la apro-
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Comisión Nacional de Energía Atómica, 
y a solicitud del Centro de Aplicaciones Bionucleares 
de Comodoro Kivadavia, de propiedad de la provincia 
de Chubut, provea de material radiactivo para la 
bomba de cobalto, de radioisótopos complementarios 
y la asistencia técnica necesaria para la calibración 
de los aparatos e instrumentos de la misma, así co-
mo el control de seguridad de las fugas radiactivas 
de las instalaciones, con carácter gratuito y obliga-
torio. 

Deberá el Centro Bionuelear de Comodoro Rivada-
via remitir a la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica junto con el pedido de reposición de material 
radiactivo para la bomba de cobalto y radioisótopos 
complementarios, la documentación certificada de la 
actualización de los mismos correspondientes al pedido 
anterior. 

L a Comisión Nacional de Energía Atómica deter-
minará la factibilidad de incorporar en su presupuesto 
anual de gastos, las erogaciones que demande lo se-
ñalado precedentemente. 

Sala de las comisiones: 7 de abril de 1 9 8 8 . 

Guillermo E. Tello Rosas. — Jesús Rodrí-
guez. — César Mac Karthy. — Jorge R. 
Matzkin. — Ariel Puebla. — Normando 
Arcienaga. — Antonio Albornoz. — Mi-
guel A. ATterach. — Raúl A. Alvarez 
Echagüe. — Heralio A. Argañarás. — Raúl 
E . Baglini. — Eduardo Bauza. — 
Jesús A. Blanco. — Eduardo H. Budino. 
— Domingo F. Camilo. — Genaro A. Co-
llantes. — Lorenzo J. Cortese. — Héctor 
H. Dalmau. — Roberto S. Digón. — 
Eduardo A. del Río. — Guido Di Telia. 
Guillermo E. Estévez Boero. — Oscar 
L. Fappiano. — Oscar S. Lamberto. — 
Raú¡ M. Milano. — Hugo G. Mulqui. — 
Aldo C. Neri. — Luis E. Osovnikar. — 
Osvaldo H. Posse. — Daniel O. Ramos. 
— Carlos J. Rosso. — Benito G. E. Sancas-
sani. — Héctor Siracusano. — Hugo A. 
Socchi. — Carlos E. Soria. — Jorge H. 
7/ivaley. — Felipe Tingale. — Eleo P. 
Taccola. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Energía y Combustibles y de Pre-
supuesto y Hacienda al considerar el proyecto de resolu-
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ción del señor diputado M a c Karthy y del señor ex dipu-
tado Perl, creen innecesario abundar en más detalles que 
los señalados en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ciudad de Comodoro Rivadavia, la más importante 

en población y actividad económica de la Patagonia, reali-
zó el 3 0 de junio de 1 9 8 0 una campaña de solidaridad, 
"Ayúdanos a ayudar" , organizada por el Club de Leones, 
con la finalidad de dotar a la ciudad y la región de un 
centro de diagnóstico y tratamiento de patologías que no 
son tratadas por falta de equipamiento adecuado. Era ne-
cesario comprar una bomba de cobalto y una c á m a r a 
g a m m a y sus accesorios, todo lo cual costaba 2 8 0 . 0 0 0 dó-
lares. Se inició la campaña para lograr dicho monto en la 
fecha precitada la que se transformó en un fenómeno social 
sin precedentes, ya que contribuyen con sus aportes mo-
netarios los niños, los obreros, jardines de infantes, coo-
peradoras, asociaciones vecinales, entidades deportivas, 
sociales y gremiales, grupos de madres y padres, estable-
cimientos industriales y ganaderos, comercios y empresas, 
retirados y jubilados, entidades bancarias, comisiones de 
fomento, municipalidades, medios de difusión y muchí-
simas donaciones anónimas. El 21 de septiembre, diez 
días antes de lo previsto, la comunidad patagónica q u e 
salió a recaudar los 2 8 0 . 0 0 0 dólares, logró 4 4 7 . 0 0 0 . 

E l 1 3 de diciembre de 1 9 8 0 con la presencia del mi-
nistro de E c o n o m í a , subsecretario de Salud Pública, au-
toridades del Hospital Regional donde se localizaría el 
centro bionuclear, miembros del Club de Leones, invi-
tados especiales y la población en general, se colocó la 
piedra fundacional del Centro de Medicina Bionuclear de 
Comodoro Rivadavia. 

El 13 de marzo de 1 9 8 2 , llegó la bomba de cobalto 
a Comodoro Rivadavia. Ante un nuevo pedido de equi-
pamiento complementario realizado por los profesionales 
del centro bionuclear, con los fondos excedentes se ad-
quirieron elementos por valor de 3 0 . 0 0 0 dólares. 

E l 1 2 de enero de 1 9 8 5 , el Club de Leones, realizó la 
entrega de la donación popular al vicegobernador del 
Chubut de todo el equipamiento realizado para el cen-
tro bionuclear y el 1 3 de diciembre de 1 9 8 4 se inauguró 
el mismo con la presencia d t i presidente de la República, 
el gobernador y vicegobernador de la provincia, con lo 
cual se puso el broche de oro al esfuerzo realizado por 
la comunidad patagónica. Pero resulta que desde esa fe-
cha al presente, por razones, entre otras, de falta de 
equipamiento secundario menor para el control de las 
aplicaciones a los pacientes, no ha sido puesto en efec-
tivo funcionamiento. Otros factores que influyen para su 
entrada en servicio son la falta de personal especializado, 
tanto profesional c o m o técnico, así c o m o lograr la conti-
nuidad del funcionamiento del centro el que es a m e n a -
zado por los costos de reposición del material radiactivo 
y radioisótopos, los que resultan económicamente prohi-
bitivos. 

Sobre este último particular y teniendo en cuenta 
que la Comisión Nacional de Energía Atómica produce 
material radiactivo y radioisótopos y que esta comi-
sión fue la que controló y habilitó el funcionamiento 

I de los equipos y las condiciones de seguridad de los 
mismos y que el Estado nacional no puede ni debe 
quedar marginado del esfuerzo realizado por la comu-
nidad patagónica, se pretende que el mismo contribuya 
al funcionamiento permanente del centro, ordenando 
la provisión obligatoria y gratuita del material radiac-
tivo y los radioisótopos. Con respecto a la reposición 
del material radiactivo para la bomba de cobalto, co-
rresponde aclarar que el misino se estima debe reali-
zarse en unos cinco (5) años de funcionamiento por lo 
que el esfuerzo económico de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica se verá diluido en el tiempo. Ade-
más este esfuerzo económico vendría a resarcir en algo 
la explotación y agotamiento de la mina Los Adobes, 
de mineral radiactivo, realizada por la Comisión Na-
ciunal de Energía Atómica en la provincia del Chubut 
sin mayores beneficios oara !a misma. 

Por consiguiente, este proyecto de resolución pre-
tende que la Nación le de\ uelva a la comunidad pata-
gónica parte del esfuerzo cotidiano que la misma rea-
liza para la Repúb'ica con ¡a deseapitalización de su 
territorio por la explotación de recursos no rcnovab'es 
como los hidrocarburos y los minerales radiactivos. 

César Mac Karthy. — Néstor Perl. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La. Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l í — Solicitar al Poder Ejecutivo que ordene a la 
Comisión Nacional de Energía Atómica, que a reque-

j rimiento del Centro de Aplicaciones Bionucleares de 
1 Comodoro Rivadavia, de propiedad de la provincia 

del Chubut, la provisión de material radiactivo para 
la bomba de cobalto y de radioisótopos comp'emen-
I arios y la asistencia técnica para la calibración de los 
¿.paratos e instrumentos de la misma, así como el con-
trol de seguridad a las fugas radiactivas de las ins-
t ilaciones, serán con carácter absolutamente gratuito 
y obligatorio. 

21 — Que será obligación del Centro Bionuclear de 
Comodoro Rivadavia remitir a la Comisión Nacional 
de Energía Atómica junto con el pedido de reposición 
de material radiactivo para la bomba de cobalto y ra-
dioisótopos complementarios, la documentación certifi-
cada de la utilización de los mismos, correspondiente 
al pedido anterior. 

3c — L o s gastos que demande a la Comisión Nacio-
nal de Energía Atómica el cumplimiento de lo orde-
nado en los puntos precedentes se cargarán al presu-
puesto anual de esa comisión. 

César Mac Karthy. — Néstor Veri. 
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RELOCALIZACION DE FAMILIAS POR LA 
ENTIDAD BINACIONAL YACYRETA 

(Orden del Día N<? 150) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
L a s comisiones de Vivienda y de Legislación del Tra-

bajo han considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Alterach, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la flexibilización de plazos de pago en con-
cepto de amortización del valor de las viviendas adju-
dicadas a familias relocalizadas por la Entidad Binacio-
nal Yacyretá, y otras cuestiones conexas; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su aproba-
ción. 

Sala de las comisiones, 18 de abril de 1988 . 

Daniel O. Ramos. — Osvaldo Borda. — Hu-
go G. Mulqui. — Francisco M. Mugnolo. I 
— Miguel P. Monserrat. — Ricardo Ro- ¡ 
jas. — Oscar II. Ctiri. — José J. B. Pam-
pino. — Rodolfo M. Párente. — Julio S. 
Bufado. — Alberto Aramouni. — Fe- ! 
lipe E. Botta. — Pascual Cappelleri. — 
Manuel Cardo. — José L Castillo. — 
Federico Clcrici. — José M. Díaz Ban-
calari. — Roberto S. Digón. — Benito 
O. Ferreyra. — Joaquín V. González. — 
Luis E. Osovnikar. — Rafael M. Pas-
cual. — Luis A. Reinaldo. — Osvaldo Ro-
drigo. — Humberto J. Roggero. — Ro-
berto J. Sallo. — Roberto E. Sammartino. 
— Cristóbal C. Vairetti. — Rodolfo M 
Vargas Aignasse. — Jorge E. Young, 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la Entidad Binacional Yacyretá , disponga: 

Que se flexibilicen los plazos de pago y, en conse-
cuencia, se disminuyan los montos de las cuotas a abonar 
— e n concepto de amortización de valor de vivienda 
a d j u d i c a d a — por las familias misioneras que ya han 
sido relocalizadas por la Entidad Binacional Yacyretá 
en Posadas, provincia de Misiones, y 

Que se intensifiquen los programas de capacitación 
laboral destinados a incrementar la capacidad de pago 
de las familias a relocalizar por la Entidad Binacional 
Yacyretá . 

Miguel A. Alterach 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Vivienda y de Legislación del T r a -
bajo, al considerar el proyecto de declaración del sefior 

diputado Alterach, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor en los funda-
mentos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Daniel O. fíanos. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
L a Entidad Binacional Yacyretá h a implernentado un 

programa de relocalización de población en Posadas, 
provincia de Misiones, cuyo principal objetivo es reubi-
car a las familias que, como consecuencia del amplio 
la50 que se formará al concluirse la represa, deberán 
abandonar sus actuales viviendas, pues las mismas se 
hallan comprendidas dentro de la zona a inundarse 
definitivamente. 

Para ofrecer un somero panorama de las obras de 
que hablamos, diremos que los conjuntos habita«: ion al es 
diseñados para la ciudad de Posadas están destinados 
a alojar alrededor de 4 . 5 0 0 familias. Se trata de gente 
muy humilde, que padecc una marcada situación de 
margíníilidad y subsiste con muy precarios medios de 
vida; que debe abandonar compulsivamente su habitat 
natural, manienido por muchas generaciones a orillas 
del río Paraná; que debe modificar sustancialmente su 
modo de vida; que, en definitiva, debe absorber un 
vertiginoso proceso de cambio social encontrándose casi 
inerme para afrontarlo. 

E s por ello que las autoridades de la Entidad Bina-
cional Yacyretá han dispuesto, muy criteriosa mente, que 
las cuolas que debe abonar cada familia relocalizada 
por la nueva vivienda se establezca teniendo en cuenta 
la capacidad de pago de la misma. Asimismo, sabemos 
que se han organizado cursos de capacitación laboral 
con el objeto de convertir mano de obra no calificada 

mano de obra calificada; lo cual, a su vez, permitiría 
incrementar la capacidad de pago de las familias com-
prendidas en el programa de relocalizaciones. 

Sin embargo, parecería ser que tales medidas no son 
suficientes para solucionar la cuestión o no se han apli-
cado con la persistencia y profundidad necesarias; con-
clusión que surge de la evaluación de los resultados 
de la primera etapa del proceso de relocalización, que 
consistió en la inauguración — e n mayo de 1 9 8 6 — de 
un complejo habitacional de 3 0 4 viviendas en la chacra 
9 3 del municipio de Posadas. 

E n efecto, al cabo de un año de la instalación de 
alrededor de 1 . 1 0 0 personas en dicho comple o habi-
tacional, puede apreciarse que muchos de ellos no 
es'án en condiciones de afrontar el pago de las cuo-
tas de amortización de las viviendas oportunamente 
adjudicadas. 

Es ta situación, que ha motivado denuncias de los 
afectados ante las autoridades provinciales, nos preocu-
pa profundamente; pues, si tenemos en cuenta que las 
familias relocalizadas en esta ocasión representan ape-
nas un 5 o 6 % del total del programa de traslados 
previsto, podemos inferir que nos encontramos en los 
prolegómenos de un problema de insospechados alcances. 

E s p o r ello, que consideramos m u y importante que 
la Entidad Binacional Yacyretá formule un replanteo de 
su plan de relocalizaciones de población en Posadas, 
Misiones, cuyo objetivo no puede ser otro, atento a la 
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crítica situación socioeconómica provincial, que la re-
ducción de las cuotas a abonar y el incremento de la 
capacidad de pago de las familias afectadas. 

Por las razones expuestas, se solicita la aprobación 
de este proyecto. 

Miguel A. Alterach. 

X I 

INFORMES SOBRE LAS CRECIDAS DE LOS RIOS 
PARANA, URUGUAY, PARAGUAY E IGUAZU 

(Orden del Día N? 152) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
L a s comisiones de Recursos Naturales y Conserva-

ción del Ambiente Humano, de Obras Públicas y de 
Relaciones Exteriores y Culto, han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Dalmau sobre 
distintos aspectos relacionados con las crecidas de 
los ríos Paraná, Uruguay, Paraguay e Iguazú; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle 
se sirva informar a esta Honorable Cámara de Dipu-
tados sobre lo siguiente: 

19 — Cuáles son las causas de las abruptas crecidas 
d e los ríos Paraná, Uruguay, Paraguay e Iguazú. 

2C; — Cuáles son las medidas de recuperación para 
los recursos suelo y agua en el marco del Tratado 
de la Cuenca del Plata . 

Sala de las comisiones, 2 0 de abril de 1 9 8 8 . 

Carlos M. Torres. — Olga E. Riutort. — Fe-
derico T. M. Storani. — Cleto Rauber. 
— Luis A. Reinaldo. — Eduardo P. Va-
ca. — Lindolfo M. Gargiulo. — Roberto 
]. Salto. — Floro E. Bogado. — Cris-
tóbal C. Vairetti. — Roberto P. Silva. 
— Juan O. Villegas. — Luis O. Abda-
la. — José M. Soria Arch. — Alberto G. 
Albamonte. — María J. Alsogaray. — 
Saturnino D. Arando. — Ricardo Arga-
ñaraz. — Ignacio ]. Avalos. — Isidro R. 
Bakirdjian. — Luis F. Bianciotto. — Fe-
lipe E. Botta. — José D. Canata. — Rubén 
Cantor. — Víctor E. Carrizo. — Domingo 
F. Cavallo. — Melchor R. Cruchaga. — 
Francisco de Durañona y Vedia. — Juan 
F. C. Elizalde. — Armando L. Gay. — 
Horacio H. Huarte. — Luis A. Lencina. 
— Luis E. Osovnikar. — Roberto V. Re-
queijo. — Humberto J. Roggero. — Car-
los J. Rosso. — Carlos F. Ruckauf. — 
Bernardo 1. R. Salduna. — Benito G. E. 
Sancassani. — Carlos O. Silva. — Mar-
celo Stubrin. — Jorge E. Young. — Felipe 
Zingale. i 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Varias pueden ser las causales de la modificación de 
un régimen de agua, entre ellos: los cambios pluvio-
métricos, la alteración de la cobertura vegetal, el uso 
del suelo y la gestión de una cuenca hídrica. 

L a s inundaciones del país no sólo se localizan en la 
región Norte sino que se manifiestan en otras áreas 
con causas aún no del todo determinadas y tal vez de 
distinto origen. 

Indudablemente una cuenca hidrográfica como la que 
nos ocupa es un recurso natural compartido y, por lo 
tanto, parte de su cuenca se halla fuera de las fronteras 
de nuestro país. 

Pero lo que también es innegable que las modifica-
ciones del régimen de lluvias en las altas cuencas se 
debe a varios factores concurrentes y que están fuera 
del manejo de un solo país. 

Carlos M. Torres. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de 
los organismos pertinentes, tenga a bien informar: 

19 — Si las abruptas crecidas de los ríos Paraná, Uru-
guay, Paraguay e Iguazú, que tantos inconvenientes y 
pérdidas están causando a nuestra Mesopotamia y li-
toral fluvial, son producto de la apertura de compuer-
tas de las represas que la República Federativa de 
Brasil ha construido en los mismos y si se está estu-
diando la posibilidad de que se hayan producido cam-
bios en el ecosistema debido a la gran cantidad de 
lagos producidos por los referidos embalses. 

29 — Qué medidas de ayuda a los damnificados se 
han tomado desde el gobierno nacional, 

39 — Qué propuestas concretas ha efectuado e¡ Po-
der Ejecutivo, en el seno del Tratado de la Cuenca del 
Plata, referente a la adopción de medidas conjuntas 
para la conservación del suelo y del agua en los ríos 
de tramos sucesivos. 

Héctor H. Dalmau-

xn 
ADHESION A UNA DECLARACION SUSCRITA 

EN SANTIAGO DE CHILE 

(Orden del Día N ? 1 5 3 ) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Relaciones Exteriores y Culto h a 

considerado la resolución del Honorable Senado de la 
Nación, de fecha 19 de octubre de 1 9 8 6 de adhesión 
a la Declaración de Santiago de Chile, suscrita el 2 1 
de mayo de 1 9 8 6 en oportunidad de la Asamblea Par-
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l a m e n t a d a Internacional por la D e m o c r a c i a en Chile; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l o — Adherir a la Declaración de Santiago de Chile 
suscrita el 2 1 d e m a y o d e 1 9 8 6 en oportunidad d e la 
Asamblea Parlamentaria Internacional por la Democra-
cia en Chile por parlamentarios extranjeros y ex parla-
mentarios chilenos. 

2o — C o m u n i c a r el texto de la presente a la Asam-
blea Parlamentaria Internacional por la D e m o c r a c i a en 
Chile. 

Sala de la comisión, 2 0 de abril de 1 9 8 8 . 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Vaca. 
— Roberto P. Silva. — José M. Soria 
Arch. — Felipe T. Adaime. — Saturnino D. 
Arando. — Ricardo Arganaraz. — Genaro 
A. Collantes. — Oscar H. Curi. — Benito 
O. Ferreyra. — Horacio H. Huarte. — 
Carlos J. Rosso. — Bernardo 1, R. Saldu-
na. — Carlos O. Silva. — Marcelo Stubrin, 

A S A M B L E A P A R L A M E N T A R I A I N T E R N A C I O N A L 
P O R L A D E M O C R A C I A E N C H I L E 

Declaración de Santiago del 2 1 de m a y o 

1. C o m o Miembros d e 1 3 Parlamentos nacionales de 
América y E u r o p a , saludamos a la Asamblea Parlamen-
taria Internacional p o r la D e m o c r a c i a en Chile , reunida 
en Santiago. H e m o s venido con la intención de dar tes-
timonio d e nuestra solidaridad con el Pueblo d e Chile, 
q u e en consideración a su tradición histórica espera el 
restablecimiento de su democrac ia . E s t a m o s sorprendi-
dos ante las medidas de aislamiento impuestas en torno 
a esta Asamblea, supuestamente p a r a nuestra protección. 
E s t o condujo a que algunas personalidades invitadas a 
la Asamblea y que debían intervenir en ella, tuvieran 
dificultades p a r a a c c e d e r al local donde ésta se reali-
zaba, e incluso fueron impedidas d e hacerlo . 

2 . L o s part icipantes de esta Asamblea Internacional 
respetan el principio d e autodeterminación de los pue-
blos y las naciones. L a comunidad internacional está 
interesada en la convivencia pacíf ica d e los pueblos 
basada en la solidaridad, la que consideramos insepara-
ble d e la libertad y los derechos humanos . 

3 . Consta tamos que hoy Chile no cuenta con una 
conducción d e m o c r á t i c a elegida ni debidamente fiscali-
zada , ni t a m p o c o con una constitución que proteja los 
derechos democrát icos . L a policía y el poder judicial, 
no ofrecen protección contra la violencia y la injusticia. 
N o existe una política social que ofrezca esperanzas a 
los millones d e chilenos q u e viven en a m a r g a pobreza , 
y que a d e m á s sufren allanamientos. 

4 . Por este motivo : 

Recomendamos terminar de inmediato con el estado 
de emergencia y restablecer el estado de derecho en 
Chile; 

R e c o m e n d a m o s se reconozca a todos los partidos po-
líticos sin exclusiones; 

R e c o m e n d a m o s el r e t o m o a la D e m o c r a c i a previas 
elecciones generales secretas, libres y con plena inior-
mación de la c iudadanía ; 

R e c o m e n d a m o s que se ponga término a los abusos 
y arbitrar edades de los servicios d e seguridad, a la 
persecución política, a la relegación, al exilio, a la tor-
tura y a la desaparición forzada de personas; 

R e c o m e n d a m o s que en su lugar se reconozcan y 
respeten los derechos humanos, tanto en la Constitución 
c o m o en la Legislación, y se garantice su a d e c u a d a 
protección judicial. 

5 . Informaremos a nuestros Gobiernos y Parlamen-
tos sobre las experiencias e impresiones recogidas en 
esta Asamblea Parlamentaria Internacional , y no ce-
saremos de r e c l a m a r el respeto por los derechos hu-
manos en Chile ante los foros internacionales que 
corresponda. 

H e m o s a c o r d a d o establecer en nuestros países, con-
juntamente con los ex Parlamentarios chilenos, Comi-
siones Parlamentarias Permanentes para fortalecer el 
apoyo al pueblo de Chile. P a r a tal efecto , facultamos 
a la Mesa de la Asamblea Parlamentaria Internacional 
" P o r la D e m o c r a c i a en C h i l e " para coordinar la eje-
cución d e este acuerdo. 

E x h o r t a m o s a las fuerzas políticas y sociales chilenas a 
que logren la unidad de todos los chilenos para el urgente 
restablecimiento d e la d e m o c r a c i a y la justicia social. 

Asimismo, subrayamos que las últimas experiencias 
de transición hacia la d e m o c r a c i a en Lat inoamérica , 
destacan la importancia fundamental de combinar la 
movilización social con la negociación entre los dife-
rentes actores políticos. L a movilización sin negocia-
ción —-a juicio de los f i r m a n t e s — es suicidio, y la 
negociación sin movilización, es c laudicación. 

L a Asamblea Par lamentar ia Internacional , reunida en 
Santiago de Chile entre el 1 9 y el 2 1 d e mayo, nos h a 
permitido recabar importantes informaciones e impre-
siones y establecer valiosos contactos . 

Nosotros, en tanto Parlamentarios y D e m ó c r a t a s , ex-
presamos nuestra admiración y gratitud a aquellos chi -
lenos q u e en circunstancias m u y adversas y peligrosas 
han h e c h o posible esta Asamblea. 

Santiago d e Chile , 2 1 d e m a y o de 1 9 8 8 . 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a comisión de Relaciones Exter iores y Culto , al c o n -
siderar la resolución del Honorable Senado por la que 

| se adhiere a la Declarac ión de Santiago d e Chile del 
I 2 1 de m a y o de 1 9 8 6 , suscrita por ex parlamentarios chi -
I leños en oportunidad de la Asamblea Par lamentar ia 
l Internacional por la D e m o c r a c i a en Chile, c ree innecesario 
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abundar en más detalles que los expuestos dado la 
concisión de su texto, y hace suyos los fundamentos 
expresados en la citada declaración y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires, 1 ' de octubre de 1986 . 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tadas de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señar presidente a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable Se-
nado, en la fecha, ha sancionado la siguiente resolu-
ción: 

El Senado de la Nación Argentina 

RESUELVE: 

Artículo 1 ' — Adherir a la Declaración de Santiago 
de Chile del 2 1 de mayo de 1 9 8 6 suscrita por los parla-
mentarios extranjeros y por los ex parlamentarios chilenos 
en oportunidad de la Asamblea Parlamentaria Interna-
cional por la Democrac ia en Chile. 

Art. 29 — Invitar a la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación a adoptar análogo temperamento. 

Art. — Oportunamente, comunicar a la Asamblea 
Parlamentaria Internacional por la Democracia en Chile 
la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ. 
Antonio O. Macris. 

X I I I 

RECONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE LA RUTA 
NACIONAL 12 (ENTRE RIOS-CORRIENTES) 

(Orden del D í a N<? 1 5 6 ) 

Dic tamen de comisión 
Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Golpe Montiel por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la reconstrucción del 
puente ubicado sobre el arroyo Yacaré (brazo del arroyo 
L a s T a c u a r a s ) que une la ciudad de L a Paz, en la 
provincia de E n t r e Ríos, con Esquina (Corrientes) a 
través de la ruta nacional 12 ; y, por las razones expues-
tas en el informe que se a c o m p a ñ a y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente 

Proyec to de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés d e los organismos correspondientes, proceda a la 

reconstrucción del puente ubicado sobre el arroyo Ya-
caré (brazo del arroyo Las Tacuaras ) que une la ciu-
dad de L a Paz, en la provincia de Entre Ríos, con Es-
quina (Corrientes) a través de la ruta nacional 12. 

Sala de la comisión, abril 2 1 de 1988 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A. Diaz. — Ramón A. Dussol. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — Héctor E. González. 
— Luis A. Lencina. — César Mac Karthy. 
— Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. Pe-

I pe. — Roberto V. Rcqueijo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Golpe, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a s torrenciales lluvias caídas en los últimos días 

del mes de enero próximo pasado en la región Noroeste 
del país, provocaron el desmoronamiento de una de las 
cabeceras del puente sobre el arroyo Yacaré, por lo 
cual se ha visto resentido el tránsito vehicular por la 
ruta nacional 12, en el tramo que une L a Paz ( E n t r e 
Ríos ) -Esquina (Corr ientes) . 

L a traza de la ruta nacional 12 en eJ íugar que se 
menciona, involucra a una población aproximada de 
6 5 . 0 0 0 habitantes. Cabe destacar además, la importan-
cia que para el país reviste el intenso tránsito automotor 
que se realiza por este trazado, dado que une las pro-
vincias del Noroeste con Entre Ríos, Buenos Aires y 
el resto del país a través del túnel subfluvial y el puente 
carretero Zárate-Brazo Largo. 

Los aspectos destacados anteriormente, demuestran 
suficientemente la imperiosa necesidad de proceder a 
su reconstrucción a la mayor brevedad posible permi-
tiendo así, el restablecimiento del normal tránsito por 
el mismo. 

Por los fundamentos expuestos, solicito el voto favo-
rable de los señores legisladores a esta iniciativa. 

Néstor L. Golpe. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de la Dirección Nacional de Vialidad, pro-
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ceda a la reconstrucción del puente ubicado sobre el 
arroyo Yacaré (brazo del arroyo Las Tacuaras ) que 
une la ciudad de L a Paz en la provincia de Entre Ríos 
con Esquina (Corrientes) a través de la ruta nacio-
nal 12. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

X I V 

HABILITACION DE UN PASO A NIVEL 
EN SAN SALVADOR DE J U J U Y 

(Orden del Día N9 157) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Casas, por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la habilitación del 
paso a nivel construido por el municipio, que permitirá 
la comunicación de las avenidas Párroco Marske y de 
L a Bandera en la ciudad de San Salvador de Jujuy; y, i 
por las razones expuestas en el informe que se acom- I 
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a Ta 
habilitación del paso a nivel construido por la Munici-
palidad de San Salvador de Jujuy que permitirá la co-
municación d e las avenidas Párroco Marske y de L a 
Bandera en la ciudad de San Salvador de Jujuy, pro-
vincia de Jujuy. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. CevalJo. — Robeito E. Sam-
martino. — Rubén A, Rapacim. — José L 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
DaJmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A, Díaz. — -fitfjncín A Dussol. — 
Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gon-
zález. — Luis A. Lencina. — Cesar Mac 
Karthy. — Enrique R. Muttis. — Lorenzo 
A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes al considerar el proyec-

to de resolución del señor diputado Casas, c ree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. ?. C'evallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a construcción de las líneas de ferrocarril que unie-

ron las principales ciudades y regiones económicas del 

país desde su construcción, hacia fines del siglo pa-
sado y comienzos de éste, ha sido portadora del pro-
greso material para los pueblos del interior constitu-
yendo, durante muchos años, el casi único medio de 
transporte y comunicación con la capital de la R e -
pública. 

Desde su construcción no ha sufrido modificación al-
guna la traza original, y a su vera nacieron, crecie-
ron y se desarrollaron pueblos, villas, barrios y verda-
deras ciudades que se vieron favorecidas a su paso. 

E l transcurso del tiempo significó también que el de-
sarrollo urbano de nuestras ciudades se viera obstaculi-
zado por las vías del ferrocarril, convirtiéndose así en 
verdadero muro para el progreso y la planificación urba-
nística de nuestros pueblos y ciudades. 

Proliferaron numerosos pasos a nivel, con o sin la 
protección de los guardabarreras: de uso peatonal o 
aptos para el tránsito de vehículos, muchos de ellos 
impuestos por el uso y ei transcurso del tiempo, sin 
la autorización de la empresa nacional de Ferrocarriles 
Argentinos. 

L a ciudad de San Salvador de Jujuy no ha escapado 
a esta realidad, y la traza ferroviaria, otrora portadora 
de progreso, hoy se h a convertido en verdadero obs-
táculo para un planficado desarrollo urbano, toda vez 
que divide en dos a la ciudad, impidiendo una fluida 
comunicación entre sus diversos barrios. L a falta de 
cuidados y mantenimiento convierten a las zonas ale-
dañas a los andenes en sitios marginales con alto ries-
go contaminante y verdaderos basurales. 

Desde h a c e algo más de 2 5 años la Municipalidad 
de San Salvador de Jujuy y el gobierno de la provincia 
vienen gestionando ante diversas autoridades de F e -
rrocarriles Argentinos la autorización correspondiente 
para la habilitación de pasos a nivel que permitan una 
mejor comunicación entre los diversos sectores de la 
comunidad. E l trámite burocrático, la aplicación de dis-
posiciones que se justifican en ciudades con una gran 
densidad de población y un considerable flujo ferroviario 
o de autotransporte, han impedido que Jujuy concrete 
el anhelo de pasos a nivel acordes con su crecimiento. 

E n noviembre de 19S7 , la Municipalidad de San Sal-
vador de Jujuy hizo construir un moderno paso a ni-
vel respetando las normas técnicas de Ferrocarri les Ar-
gentinos, con parte de materiales suministrados por la 
empresa estatal, obra concluida e inaugurada en los 
primeros días de diciembre de 19S7. Producido el cam-
bio de autoridades, en ese mismo mes, Ferrocarri les puso 
una serie de obstáculos para su habilitación, demo-

( rando la puesta en servicio de esta obra indispensable, 
a exclusivo cargo de la Municipalidad de San Salvador 
de Jujuy, quien ha asumido el compromiso de abonar 
los servicios del personal de guardabarreras. 

P o r todo lo expuesto, señor presidente, estimo opor-
tuno que la habilitación de esta obra sea de urgente 
e imprescindible resolución, debiendo los organismos 
competentes adoptar rápidas e impostergables decisiones 
q u e beneficien al conjunto de la comunidad. 

David J. Casas. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los or-
ganismos correspondientes, proceda a la inmediata ha-
bilitación del paso a nivel construido por la Municipa-
lidad de San Salvador de Jujuy que permitirá la co-
municación de las avenidas Párroco Marske y de L a 
Bandera en la ciudad de San Salvador de Jujuy, pro-
vincia de Jujuy. 

David J. Casas. 

X V 

APERTURA DE UN PASO A NIVEL EN LA ESTACION 
RODEO DE LA CRUZ (GUAYMALLEN, MENDOZA) 

(Orden del Día N ? 158) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración de los señores diputados Armag-
nague y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la apertura de un paso a nivel en el kilómetro 1 2 , 2 5 0 
entre los palos 4 y 6 de la estación Rodeo de la Cruz, 
Guaymallén, provincia de Mendoza; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos correspondientes, habilitara un paso 
a nivel en el kilómetro 1 2 , 2 5 0 entre los palos 4 y 6 
de la estación Rodeo de la Cruz, Guaymallén, provincia 
de Mendoza. 

Sala d e la comisión, 2 1 d e abril d e 1 9 8 8 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — ]osé L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — Lin-
dólfo M. Gargiulo. — Héctor E. González. 
— Luis A. Lencina. — César Mac Karthy. 
— Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Roberto V. Requeijo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión d e Transportes al considerar el proyec to 
de declaración de los señores diputados Armagnague 
y otros, c ree innecesario abundar en más detalles q u e 

lo3 expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l presente proyecto de declaración expresa que vería 

con agrado que Ferrocarriles Argentinos, habilitara un 
paso a nivel en el kilómetros 1 2 , 2 5 0 entre los palos 4 
y 6 de la estación Rodeo de la Cruz, Guaymallén, pro-
vincia de Mendoza. 

L o s gastos los afronta el club en su totalidad. 
El Club Social y Deportivo Guaymallén, entidad con 

personería jurídica, fue fundado el 2 5 de agosto de 
1918 , ubicado en Rodeo de la Cruz, distante 10 kiló-
metros de la ciudad de Mendoza. Este populoso distrito 
tiene una población de 3 5 . 0 0 0 habitantes, y no tiene 
otra institución deportiva y social que satisfaga las ne-
cesidades deportivas y recreativas. 

Tiene el club un estadio cerrado de 1 . 8 0 0 m 2 de su-
perficie con sus correspondientes camarines y sanitarios. 
También tiene est .dio de fútbol, miniestadio de baby 
fútbol, pista de patinaje, hockey sobre patines y can-
chas de bochas reglamentarias. 

E n julio de 1 9 8 2 se adquirió un terreno de 2 hectá-
reas más que se encuentra parquizado y urbanizado, 
se ha construido un quincho para 1 5 0 personas. Se ha 
construido una pileta de natación y 2 canchas de tenis. 

E s t e complejo se encuentra frente a la sede social y 
del otro lado de la via, por lo que es imprescindible 
la apertura del paso a nivel. 

Coopera con todos los establecimientos educacionales 
primarios y secundarios del lugar, facilitándole gratui-
tamente todas sus instalaciones. 

Juan F. Ammgnague. — Raúl E. Bagliní. — 
Oscar H. Curi. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que Ferrocarriles Argentinoi 
habilitara un paso a nivel en el kilómetro 1 2 , 2 5 0 entre 
los palos 4 y 6 de la estación Rodeo de la Cruz, Guay-
mallén, provincia de Mendoza. 

Juan F. Armagnague. 

X V I 

RUTA NACIONAL 258 (CHUBUT) 
(Orden del Día N ? 159) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Requei 'o por 
el que se solicita al Peder E ecutivo la agilización y con-
creción de las obias previst.is en la ruta nacional 2 5 8 , 
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desde el lago Guillelmo hasta el límite con la provincia 
del Chubut; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, proceda a agi-
lizar la concreción de las obras previstas en la ruta 
nacional 2 5 8 en su trayecto desde el lago Guillelmo 
hasta el limite con la provincia del Chubut. 

Sala de la comisión 21 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Boüa. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D*Ambrosio. — Ma-
nuel A. Díaz, — Ramón A. Dusso}. — Lin-
doljo M. Gargiulo. — Héctor E. Gónzalez. 
— Luis A. Lencina. — César Mac Karthy. 
— Enrique H. Muttis. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Roberto V. Requeijo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara; 
L a Comisión de Transportes al considerar el pro-

yecto de declaración del señor diputado Requeijo c ree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
por el autor en sus fundamentos por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E n el año 1 9 8 5 a través de los órganos correspon-

dientes se dispuso la realización de la obra citada, ha-
biéndose comenzado lo" traba'os en diciembre de 198G, 
prev : éndose su finalización para diciembre del corriente. 

A la fecha dichos trabajos se encuentran apenas 
cumplimentados en aproximadamente un 10 % del to-
tal, pudiendo en consecuencia preverre la no concre-
ción de la obra en el plazo previsto. 

Reviste trascendental importancia la concreción de 
la obra en cuestión, por cuanto dicha ruta vincula a la< 
localidades de San Carlos de Bariloche con E l Bolsón 
y Esquel, zona esta con un paisaje y topografía de pri-
vilegio, que exigen una vía de comunicación que res-
pete las bellezas naturales y la ecología. 

Asimismo el propio señor presidente d e la República 
en conferencia de prensa realizada en ocasión de su 
visita a San Carlos de Bariloche y con motivo del in-
sistente pedido de la comunidad y fuerzas vivas de la 
provine a manifestó su interés y apoyatura a la concre-
ción d e la obra, 

Reiterando la importancia y la utilidad de esta ruta 
nacional, y en virtud de lo expuesto, solicitamos a los 
señores diputados la aprobación del presente proyecto. 

Roberto V. Requeijo. 

I 
A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Dirección Nacional de 
Vialidad agil'zara la concreción de las obras previ-tas 
en la ruta nacional 2 5 8 en su trayecto desde el lago 
Guillelmo hasta el limite con la provincia del Chubut. 

Roberto V. Requeijo. 

X V I I 

REHABILITACION DE UN RAMAL FERROVIARIO 
EN LA PROVINCIA DEL CHACO 

(Orden del Día N<? 160) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Dussol por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe los estudios 
tendientes a verificar si resulta conveniente la rehabi-
litación del ramal del Ferrocarril General Be!grano que 
une las localidades de Presidencia Roque Sáenz Peña 
con Juan José Castelli, en la provincia del Chaco. Asi-
mismo solicita, para el caso de que el estudio indicado 
arrojara como resultado la conveniencia de su integral 
puesta en marcha, se declare de carácter prioritario esta 
empresa i y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA! 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, efectúe los estudios 
tendientes a verificar si resulta conveniente Ja rehabili-
tación del ramal del Ferrocarril General Belgrano que 
une las localidades de Presidencia Roque Sáenz Peña 
hasta la de Juan José Castelli, en la provincia del Cha-
co. Solicitando para el caso de que el estudio arrojara 
como resultado su conveniencia, se le dé carácter orio-
ritario, siendo de aplicación la resolución 2 6 0 / 8 5 de 
Ferrocarriles Argentinos. 

Sala de la comisión, 2 1 de abril de 1 9 8 8 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — José L, 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Aía-
nuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gónzalez. 
— Luis A. Lencina. — César Mac Karthy. 
— Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. Pe-
pe, — Roberto V. Requeijo. 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
d e declaración del señor diputado Dussol, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos por 
el autor en sus fundamentos, por lo que los h a c e suyos 
y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
" E l territorio de un Estado comienza a prolongarse 

a partir de su posición geográfica, estableciéndose en 
este sentido un sistema de relaciones con el espacio 
exterior y dentro del espacio interior. E s t e sistema de 
relaciones está constituido por las redes, soporte para 
la ciiculación y el intercambio. L a s iedes de trans-
porte se inscriben en el territorio y comienzan a or-
ganizado y estructurarlo." Así comienza el capítulo 
VIII del libro titulado Los ferrocarriles en la Argen-
tina. Un enfoque geográfico; del doctor Juan Rocata-
gleata, brillante geógrafo y catedrático universitario. 

Y continúa expresando en el transcurso de ese mismo 
capítulo: " D e n t r o de ello, el sistema de transporte d e b e 
desempeñar un rol de primer nivel, en tanto se debe 
constituir en el sistema de relaciones adaptado a una 
nueva relocalización de actividades y población, dife-
rentes interacciones espaciales y en consecuencia, de 
distintos movimientos en el espacio geográfico" . 

Coincidimos con estos conceptos, en cuanto al rol 
estructurador de un sistema de transpoites en un país, 
q u e c o m o el nuestro, c a r e c e d e una ordenada plani-
ficación en este sentido, dentro del territorio nacional. 

Nuestra República, c o m o consecuencia de su gran 
extensión territorial, y del esquema de la distribución 
de la población, se encuentra sujeta a ser afectada por 
una c iec iente vulnerabilidad geográfica, que alcanza 
niveles m u y elevados en la zona del nordeste argenti-
no, con fronteras activas, susceptibles de ingreso y ocu-
pación pacíficas, por parte de nuestros vecinos. E s dable 
destacar que esta porción del territorio nacional tiene 
una importancia geopolítica fundamental . Por ello debe 
prestarse suma atención al mantenimiento e incremento 
de las vías de comunicación, q u e se transforman en 
ejes del desarrollo estructural del espacio nacional. 

E n t r e las medidas q u e los especialistas en planifi-
cación territorial recomendaron en varías oportunidades, 
para lograr subsanar estos inconvenientes en el sector 
nordeste, se encuentran las construcciones d e ramales fe-
rroviarias, q u e se extendieran d e Resistencia a Formosa , 
así c o m o también, la extensión del ramal C . 2 6 , m á s 
allá de la localidad de J u a n José Castelli, partiendo de 
Presidencia Roque Sáenz Peña , y vinculándose con el 
de la loca'idad de E m b a r c a c i ó n F o r m o s a . E s t e ramal 
C. 2 6 con punta d e rieles en Castelli, se había p r o -
yectado extenderlo, pero la titánica tarea de avanzar 
sobre E l Impenetrable , y traspasar el río Bermejo, 
sumado a la carencia de recursos, frente a una obra 
q u e aparentemente no brindaba resultados individua es 
inmediatos, hizo q u e se desistiera del proyecto por 
medio del cual se propiciaba su prolongación. 

E l tramo que nos ocupa en el presente, se explotó 
en forma integral, hasta que en base a los resultados 
económicos se procede a reestructurar su explotación. 
Por nota 1 9 4 4 / 7 7 S E T O P del 2 7 de septiembre de 
1 9 7 7 , se decide mantenerlo en actividad junto con ei 
ramal de Embarcación Formosa (nota 1 . 2 3 0 S E T O P 
del 1 3 de junio de 1 9 7 8 ) y por resolución de la em-
presa Ferrocarriles Argentinos 4 . 8 0 0 del año 1 9 8 1 , se 
lo incorpora al sistema denominado " d e explotación 
de tráfico débil", sin tienes previamente diagramados, 
sino suministrados de acuerdo a ¡a demanda. Este ra-
mal con dos estaciones, a saber: T r e s lsletas y Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, consta además de tres des-
víos de c ruce de 101 kilómetros, atraviesa una zona 
agrícola-ganadera importante, pujante y con una co-
munidad emprendedora. 

Cabe mencionar que en Juan José Castelli se están 
ampliando silos, que servirán para almacenar las c o -
sechas de los lugareños se impone, pues, frente a las 
premijas desa-rol adas más arriba, así como también 
tomando en consideración las insistentes gestiones del 
gobierno provincial, los postulados del Tratado de Inte-
gración del Noi te Grande Argentino, y la defensa y 
desarrollo de la economía regional, reanalizar el po-
tencial de este ramal ferroviario, observándoselo cou 
un esquema amplio donde se tengan en cuenta los 
principios básicos de planificación y desarrollo regio-
nal, c o m o asimismo los de defensa nacional. 

Va de luego que este nuevo estudio, implica un re-
n'anteo de la óptica autoritaria con que durante mu-
chos años, se analizaron los problemas regionales, sin 
tener en cuenta los mínimos criterios del ordenamiento 

| territorial de nuestro país. 

E s t e proyecto va acompañado, además, por el pedi-
1 do de que en caso de ser estos análisis de probabilidad 
i de puesta en funcionamiento del ramal de referencia, 

demostrativos de la existencia de la razonabilidad de 
una rehabilitación en forma total, ésta sea declaraaa 
prioritaria a los efectos de que junto con la premura 
de las decisiones políticas ulteriores, se brinden los fon-
dos necesarios para su realización y se tomen las me-
didas que. sin ningún tipo de condicionamientos, con-
duzcan a feliz término esta iniciativa en el menor tiem-
po posible. 

Hamo'n A. Dussol. 

A N T E C E D E N T E 

P r o y e c t o de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos correspondientes, dispon-
ga en forma urgente se efectúen los estudios pertinen-
tes con el objeto de verificar, si resulta posible y con-
veniente, la rehabilitación, en forma total, del ramal fe-
rroviario, cuyo trayecto se extiende desde la localidad 
de Presidencia Roque Sáenz Peña, hasta la de Juan 
José Castelli, perteneciente al Ferrocarri l General Bel-
grano, con asiento en la provincia del C h a c o y que en 
la actualidad se encuentra operando con el sistema d e 
explotación d e tráfico débil. 
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Asimismo solicita, para el caso de que el estudio in-
dicado arrojara como resultado la conveniencia de su 
integral puesta en marcha, se declare de carácter prio-
ritario esta empresa determinando las medidas condu-
centes y los fondos necesarios a efectos de su concre-
ción en el menor tiempo posible. 

Ramón A. Dussol. 

X V I I I 

RUTA NACIONAL 12 (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N ? 161) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Párente y 
Elizalde por el que se solicita al Poder Ejecutivo la rea-
lización de obras de repavimentación y / o conservación 
de la ruta nacional 12 en el tramo Nogoyá-Crespo, en la 
provincia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: I 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, iniciara, a la breve-
dad, trabajos de repavimentacíón y / o conservación de la 
ruta nacional 12, en el tramo Nogoyá-Crespo, en la 
provincia de Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 2 1 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. -— Lin-
dolfo M. Qargiulo. — Héctor E. González. 
— Luis A. Lencina. — César Mac Karthy. 
— Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. Pa-
pe. — Roberto V. Requeijo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Párente y Eli-
zalde cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos por los autores en sus fundamentos por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E n oportunidad de haberse aprobado en la Honora-

ble Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos 

el proyecto de resolución cuyo autor es el diputado pro-
vincial Daniel González, se puso de relieve la importan-
cia que tiene para la zona, el hecho de poder contar con 
a mencionada ruta en buen estado y en orden a que la 

misma se encuentra deteriorada en el tramo mencionado, 
lo que dificulta el intenso tránsito compuesto en su 
mayoría por vehículos de gran porte. E n punto a la 
concreción de las refacciones interesadas, es dable des-
tacar que en el departamento de Nogoyá —provincia de 
Entre R í o s — se encuentra asentado un campamento de 
la Dirección Nacional de Vialidad, lo que haría viable 
lo solicitado. 

E n la inteligencia de estar interpretando el reclamo 
de una importante zona de la provincia de Entre Ríos, y 
por los fundamentos expuestos, solicitamos de los señores 
legisladores la aprobación de la iniciativa que antecede. 

Rodolfo M. Párente. — Juan F. C. Elizalde. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, con el objeto de expresar 
que esta Honorable Cámara vería con agrado que la Di-
rección Nacional de Vialidad, iniciara a la brevedad tra-
bajos de repavimentación y / o conservación de la ruta 
nacional 12 — t r a m o Nogoyá-Crespo—, en virtud de su 
creciente deterioro. 

Rodolfo M. Párente. — Juan F. C. Elizalde. 

X I X 
RUTA NACIONAL 68 (SALTA) 

(Orden del Día N<? 162) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-

yecto de declaración del señor diputado Castiella por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la reconstrucción 
y repavimentación de la ruta nacional 68 , en el tramo 
comprendido entre las localidades de Palo Marcado y 
E l Carril, en la provincia de Salta; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, proceda a efectuar 
los trabajos de reconstrucción y repavimentación de la 

• ruta nacional 68 , en el tramo comprendido entre las 
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localidades de Palo Marcado, departamento de Cerrillos 
y E l Carril, departamento de Chicoana, en la provincia 
de Salta. 

Sala de la comisión, 2 1 de abril de 1 9 8 8 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén A. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma. 
nuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gónzalez. 
— Luis A. Lencina. — César Mac Karthy. 
— Enrique R. Muttis. — Lorenzo A. Pe-
pe. — Roberto V. Requeijo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Castiella cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos por 
el autor en sus fundamentos por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
C o m o consecuencia de las intensas lluvias y las cre-

cientes de los ríos y arroyos cercanos, la ruta 6 8 a la 
altura de los lugares indicados ha quedado totalmente 
deteriorada, lo que trae c o m o consecuencia serias difi-
cultades para el tránsito vehicular con el consiguiente 
perjuicio para el transporte de productos, en la pujante 
zona económica del valle de L e r m a . A su vez, debemos 
destacar que se han producido ya varios accidentes 
fatales que podrían reconocer como causa concurrente, 
el mal estado de estos caminos. 

Juan C. Castiella. 

A N T E C E D E N T E 

Proyec to de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Dirección de Vialidad Nacional, pro-
ceda a efectuar los trabajos de reconstrucción y repavi-
mentación de la ruta nacional 6 8 , en el t ramo com-
prendido entre las localidades de Palo Marcado, de-
par tamento de Cerrillos y E l Carril, departamento de 
Chicoana, provincia d e Salta. 

Juan C. Castiella. I 

X X 

CONSTRUCCION DE UN AEROPUERTO EN EL 
NORTE DE LA PROVINCIA DE SALTA 

(Orden del Día N ? 163) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor ex diputado Daud por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la aprobación de 
los estudios realizados por organismos dependientes de 
la F u e r z a Aérea Argentina que aconsejan la construc-
ción de un aeropuerto internacional en el norte de la 
provincia de Salta; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyec to de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos correspondientes, apruebe los 
estudios realizados que aconsejan la construcción de un 
aeropuerto con categoría de internacional en la zona 
norte de la provincia de Salta, llame a concurso para 
la confección de los planos respectivos, y oportunamen-
te incluya la obra en el presupuesto nacional. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Rubén H. Rapacini. — José L. 
Castillo. — Felipe E. Botta. — Héctor H. 
Dalmau. — Angel M. D'Ambrosio. — Ma-
nuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. — Lin. 
dolfo M. Gargiulo. — Héctor E. Gónzalez. 
—• Luis A. Lencina. — César Mac Karthy. 
— Enrique /i. Muttis. •— Lorenzo A. Pe-
pe. — Roberto V. Requeijo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor ex diputado Daud, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
h a c e suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Ceoallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Cuando los organismos que aconsejaron la construc-

ción d e un aeropuerto en el norte d e la provincia de 
Salta, tuvieron en cuenta que la zona comprendida en 
el norte de la misma y la punta del zapato jujeño que 
se introduce en ella, constituye una región calificada 
como la reserva natural de América en lo que a poten-
cialidad productiva variada se refiere. 
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Los departamentos de San Martín, Oran, Iruya, San- 1 

ta Victoria y Rivadavia de Salta, conforman la mitad 
del territorio y más del tercio de la población total de 1 

la provincia; casi igual proporción representa en la 
provincia de Jujuy la comprendida entre las ciudades 
de San Pedro y Yuto, en el límite norte con Salta. 

E s una unidad territorial que en lo económico y so-
cial es de una característica propia, con notorios mati-
ces diferenciantes del resto de sus respectivas provin-
cias. 

Así es también su producción. D e agricultura varia-
da, pues produce caña de azúcar que se industrializa 
en sus ingenios de San Martín de E l Tabacal , Ledes-
ma y L a Esperanza, con sus derivados de alcohol, ba-
gazo para papel y cartón; citrícola; bananos; hortíco-
la; oleaginosas; legumbres; frutos exóticos; café y pro-
ductos forestales que se industrializan en la zona; de 
sus tierras aflora el petróleo y el gas. 

Todas las obras proyectadas para el aprovechamien-
to integral del río Bermejo se ejecutarán en la región, 
la que colinda con Bolivia y Paraguay, y se vincula 
con el oeste formoseño y chaqueño. 

L a s rutas nacionales 3 4 y 5 0 la unen con Bolivia, 
al igual que el Ferrocarril General Belgrano que llega 
hasta Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. 

Allí tienen su asiento la Escuela de Infantería de 
Monte y el Escuadrón 2 0 Orán de Gendarmería Na-
cional, delegación del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social de la Nación, el obispado de Oián, y 
pronto a funcionar el juzgado federal de Orán, creado 
por ley 2 3 . 1 1 2 del Honorable Congreso de la Nación. 
Cuenta con dos aeropuertos, uno en Orán y otro en 
General Mosconi, ambos con pistas asfaltada?, pero in-
aptos para la operatoria aérea de aeronaves comercia-
les y militares. 

Los organismos mencionados estudiaron la factibili-
dad d e la construcción de un aeropuerto en la zona, 
dada su importancia económica y su estratégica ubi-
cación geopolítica. Determinaron como punto óptimo 
el ubicado en el partido de Pichanal, departamento de 
Orán, colindante con el de San Martín, distante 1 5 0 
kilómetros de la frontera boliviana, a 8 0 kilómetros de 
las ciudades de San Mart ín-Ledesma, San Pedro ( Ju-
j u y ) y de San Ramón de la Nueva Orán y Tartagal 
( S a l t a ) , 

Los fundamentos expuestos avalan este proyecto, una 
vieja aspiración de una zona marginada del país y de 
sus respectivas provincias. Por ello, pido su aproba-
ción. 

Ricardo Daud. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
apruebe los estudios realizados por la Direc-
ción de Tránsito Aéreo — C o m a n d o de R e g i o n e s — Fuer-
za Aérea Argentina, Dirección Nacional de Aeronáuti-
ca, y otros organismos públicos y privados que aconse-

jan la construcción de un aeropuerto con categoría de 
internacional en la zona norte de la provincia de Salta, 
llame a concurso para la confección de los planos res-
pectivos, y oportunamente incluya la obra en el pre-
supuesto nacional. 

Ricardo Daud. 

X X I 

ADHESION A LA DECLARACION DE LA 
TERCERA CONFERENCIA ANUAL DE MUJERES 
PARLAMENTARIAS DEL MUNDO POR LA PAZ 

(Orden del Día N«? 164) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Familia, Mujer y Minoridad y de 
Relaciones Exteriores y Culto, han considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Allegrone 
de F o n t e y de la señora ex diputada Díaz de Agüero 
por el que se expresa adhesión a la declaración con-
junta emitida por Mujeres Parlamentarias del Mundo 
por la Paz, al término de su III Encuentro Anual cele-
brado en la ciudad de México entre los días 14 y 10 
de junio de 1 9 8 7 ; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I o — Expresar su adhesión a la declaración conjun-
ta emitida por Mu eres Parlamentarias del Mundo por 
la Paz, al término de su III Encuentro Anual celebrado 
en la ciudad de México entre los días 14 y 16 de junio 
de 1987 . 

21? — Sin perjuicio de su publicación en el Diario d e 
Sesiones de la Honorable Cámara , hacer conocer esta 
resolución al I V Encuentro Anual de Mujeres Parlamen-
tarias del Mundo por la Paz, 

Sala de las comisiones, 2 1 de abril de 1 9 8 8 . 

Irma Roy. — Federico T. M. Storani. — Ma-
na F. Gómez Miranda. — Eduardo P. Va-
ca. — Ruih ílonjardín de Masci. — Oro-
sia I. Botella. — Roberto P. Silva. — René 
Pérez. — losé M. SOria Arch. — Luis O. 
Abdala. — Teófilo F. Adaime. — Lucia 
T N. Alberti. — Carlos R. Aharez. — Sa-
turnino D. Aranda. — Juan C. Castiella. 
— Genaro A. Collantes. — Oscar H. Curi. 
— Héctor H. Dalmau. — Oscar L. Fap-
piano. — Matilde Fernández de Quarra-
cino. — Eduardo A. González. — Hora-
cio H. Huarte. — Blanca A. Macedo de 
Gómez. — María L. Méndez Doyle de 
Barrio. — Carlos A. Romero. — Carlos A. 
Rosso. — Carlos F. Ruckauf. — Bernardo 
I. R. Salduna. — Carlos O. Silva. — Mar-
celo Stubrin. 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Familia , Mujer y Minoridad y de 
Relaciones Exteriores y Culto al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Allegrone de F o n t e 
y de la señora ex diputada Díaz de Agüero, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Irma Roy. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E n t r e los días 1 4 y 1 6 de junio nos reunimos en la 

ciudad de México mujeres con cargos en los Parlamen-
tos nacionales de países de los cinco continentes de dis-
tintos sistemas políticos, de diferentes ideologías y di-
versos grados de desarrollo. Era éste el tercer encuen-
tro que realizábamos para trabajar mancomunadamente 
por la paz y el desarme en el mundo, por el desarrollo 
y bienestar de los pueblos. 

Al término de la conferencia, dimos a conocer la si-
guiente declaración conjunta: 

Declaración de la Tercera Conferencia Anual de Mujeres 
Parlamentarias del Mundo por la Paz - México, 

15 - 16 junio 1987 

"Para nosotras, participantes en la Tercera Conferen-
cia Anual de Mujeres Parlamentarias del Mundo por la 
Paz, la carrera de armamentos y el incremento de los 
arsenales nucleares constituyen el peligro más grande 
que ha enfrentado la humanidad. 

"Condenamos la existencia misma de los arsenales 
nucleares por considerar que son un peligro constante 
para el género humano. Instamos a todos los gobiernos 
a denunciar el uso de armamentos nucleares y a esfor-
zarse. juntos y por separado, por que se eliminen por 
completo. Afirmamos nuestra determinación, c o m o mu-
jeres parlamentarias, a usar nuestros recursos para apo-
yar todas las iniciativas de desarme y para, la p a z y 
la seguridad internacionales, reconocemos y celebramos 
todas las iniciativas constructivas que se han tomado 
hasta la fecha y apoyamos todas las acciones que los 
pueblos del mundo emprendan en pro de la paz. 

"Reiteramos la posición adoptada en las conferencias 
de Es tocolmo en 1 9 8 5 y Nueva Delhi en 1 9 8 6 e insisti-
mos, sobre todo, en el cese inmediato de los ensayos 
nucleares y en que se inicien, paralelamente, negocia-
ciones multilaterales para un tratado que proscriba, de 
una vez por todas los ensayos nucleares y la militariza-
ción del espacio ultraterrestre. 

" L a continua carrera de armamentos, especialmente 
en la esfera nuclear, expone a la humanidad a un do-
ble peligro. 

" L a carrera de armamentos lleva a una acumulación 
de pertrechos que, sí llegaran a usarse, destruirían a la 
humanidad. L a fabricación acelerada de más y más 
armamentos , tanto nucleares c o m o convencionales, con-

sume recursos que tan necesarios son para el desarrollo 
pacífico de la humanidad y que deberían usarse para 
este propósito. 

"Continuar el método de disuasión por medio del te-
rror, no puede llevarnos a superar la crisis mundial de 
nuestros días, en la que los gastos militares cada vez 
mayores contrastan abiertamente con las necesidades 
básicas del género humano que aún no han sido satis-
fechas. E l desarme y el desarrollo representan metas 
•relacionadas entre sí que, o bien se alcanzan juntas o 
no se alcanzarán en absoluto. Instamos a un movimien-
to de liberación mundial y a que se dé igualdad de 
oportunidades de desarrollo a todos los países. 

"Nosotras, las mujeres, no vemos liberación en la in-
dustria mundial de destrucción ni en la utlización de 
fondos para promover la guerra. Nosotras, las mujeres, 
no vemos liberación en la distribución constemadora-
mente desigual de los recursos de nuestro mundo. A 
nuestro entender, la liberación debería usar la ciencia 
y la tecnología para la paz y el desarrollo y no para 
la guerra. A nuestro entender, la liberación debería 
asegurar una distribución más justa d e los recursos 
mundiales de manera que todos los niños del mundo 
tengan alimentos y vivienda, salud y educación. Por 
ello, instamos a los gobiernos a establecer prioridades 
en sus políticas con el fin de liberar recursos para el 
desarrollo económico y social, especialmente en bene-
ficio de los países en desarrollo, y a abordar y resol-
ver de inmediato la crisis de la deuda por la que atra-
viesan esos países, 

i "Instamos a la próxima Conferencia de las Naciones 
I Unidas sobre la Relación entre Desarme y Desarrollo, a 

que incluya en su agenda la propuesta de que los re-
cursos económicos se empleen para el desarrollo inte-
gral en lugar de ser usados para gastos militares. 

" L a s superpotencias que tienen en sus manos el des-
tino de la Tierra, hasta ahora no han logrado convenir 
en las medidas que permitan evitar la carrera de arma-
mentos en el espacio, el cese de la carrera de arma-
mentos sobre la Tierra y la eliminación final de todas 
las armas nucleares. L a s instamos a que intensifiquen 
sus esfuerzos y pasen de las palabras a los hechos, del 

i fracaso al éxito. 
1 "Apoyamos las negociaciones celebradas entre los 

Estados Unidos y la Unión Soviética. Reconocemos los 
proyectos que existen para tomar una decisión urgente 
respecto a la eliminación de los armamentos nucleares 
de alcance intermedio en el territorio europeo, como un 
primer paso que llevará a la total eliminación de los 
armamentos nucleares. Pero insistimos en que no se 
logrará la paz si no se toman en cuenta las aspiracio-
nes y los intereses de otros países y de todos los pue-
blos. Por ello, todos los países debieran participar d e 
forma activa y amplia para que las negociaciones, que 
a todos afectan por igual, no sean del exclusivo domi-
nio de las superpotencias. L a s Naciones Unidas debe-
rán desempeñar un papel preponderante en la promo-
ción de la paz. 

" C o m o mujeres reclamamos el derecho de ser escu-
chadas — y que nuestros puntos de vista se tomen en 
c u e n t a — no sólo c o m o una muestra de igualdad, sino 
en un contexto sustancial y resolutivo. Es tamos con-
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vencidas de que es esencial la total participación de 
las mujeres en la toma d e dicisiones sobre la paz, el 
desarme y el desarrollo. Exigimos la presencia de la 
mujer en todas las mesas de negociación y en cualquier 
conferencia donde se trate de este asunto de vida o 
muerte. Nos negamos a compartir la responsabilidad 
de destruir este planeta. Pero creemos que podemos 
y debemos desempeñar un papel decisivo en su salva-
ción. Hacemos un llamado a las mujeres parlamenta-
rias del mundo con el propósito de que intensifiquen 
sus esfuerzos destinados a preservar nuestro planeta 
para la actual generación y las futuras". 

Porque creemos que el armamentismo es ante todo 
un problema político y requiere, como tal, de las solu-
ciones que como parlamentarios podamos encontrar, y 
porque estamos convencidos que la causa de la paz es 
la causa de la supervivencia del hombre y de la civi-
lización y con ella debemos comprometemos los le-
gisladores del mundo entero, es que solicitamos la apro-
bación del presente proyecto de resolución. 

Norma Allegrone de Fonte. — Dolores Díaz 
de Agüero. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

10 — Expresar su adhesión a la Declaración Conjun-
ta emitida por Mujeres Parlamentarias del Mundo por 
la P a z al término de su III Encuentro Anual cele-
brado en la ciudad de México entre los días 1 4 y 1 6 de 
junio. 

2o — Publicar el texto de esta Declaración en el Dia-
rio d e Sesiones de la Cámara de Diputados de la 
Nación. 

Norma Állegrone de Fonte. — Dolores Díaz 
de Agüero. 

x x n 

ESTUDIOS PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS 
EN EL ARROYO ANTOÑICO (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N<? 168) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyec to de declaración del señor diputado Golpe Mon-
tiel por el que se solicita al Poder Ejecutivo la instrumen-
tación de un convenio con el gobierno de la provincia d e 
E n t r e Ríos y / o la Municipalidad de la Ciudad d e Pa-
raná con destino a la ejecución de trabajos de rectifi-
cación, canalización y / o entuba miento del arroyo An-
toñico en la ciudad de Paraná, provincia de E n t r e 
Ríos; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAHA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbi-
tre los medios necesarios para instrumentar juntamente 
con el gobierno de la provincia de Entre Ríos y / o la 
Municipalidad de la Ciudad de Paraná un convenio 
por el cual se realicen los estudios y se prevea la fae-
tibilidad de la ejecución de los trabajos de i edifica-
ción, canalización y / o entubamiento del arroyo Anto-
ñico que atraviesa la parte sur y oeste de la ciudad de 
Paraná, provincia de Entre Rios. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 1988 . 

Olga E. Riutort. — Luis A. Re mido. — Ro-
berto J, Salto. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Alberto G. Álbamonte. — Ricardo Arga-
ñaraz. — Isidro R. Bakirdjian, — Luis F. 
Bianciotto. — Felipe E. Botta. — José D. 
Canata. — Domingo F. Cavallo. — José 
R. López. — César Mac Karthy. — Be-
nito G. E. Sancassani. — Jorge E. Young. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Golpe, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riuiort. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a rectificación, canalización y / o entubamiento del 

arroyo Antoñico, que impulsa la presente iniciativa, es 
un anhelo de antigua data para los habitantes de la 
ciudad de Paraná. 

E n efecto, ya en el año 1 9 6 2 el entonces diputado 
nacional por la provincia de E n t r e Ríos, doctor Jorge 
W . Ferreira, presentó un proyecto de ley ante esta Ho-
norable Cámara en tal sentido; los fundamentos del mis-
mo y las necesidades en él vertidas siguen teniendo 
vigencia y son compartidas por el suscrito, aunque agra-
vadas por el transcurso de los años ante el crecimiento 
poblacional de la zona. 

E l curso de agua del arroyo Antoñico, de una exten-
sión aproximada d e 6 kilómetros, atraviesa la ciudad de 
Paraná por su límite sudoe.-te, desembocando en el río 
Paraná, más precisamente en el área denominada Puerto 
Viejo. • - • 

A su caudal afluyen normalmente gran parte d e las 
aguas d e la ciudad; esta circunstancia y el volumen 
que alcanza el mismo cuando las precipitaciones plu-
viales son intensas van produciendo el socavamiento, por 
acción d e la erosión, de extensas zonas de la planta 
urbana, además de las gravosas consecuencias por todos 
conocidas que acarrean las inundaciones. 
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L a situación expuesta obra como un factor negativo 
para el desarrollo urbano, a lo que debe sumarse el 
hecho de que el arroyo Antoñico actúa como barrera 
natural para la expansión de la ciudad hacia el sur y 
el oeste, lo que unido a la limitación que de por sí 
comporta el río Paraná en el límite norte, determina 
que la capital de la provincia de Entre Ríos sólo pueda 
extenderse hacia el Este. 

Para resolver este problema previamente deben efec-
tuarse estudios sobre la erosión hídrica ocasionada por 
las lluvias, desagües y vertientes, relevamientos, estu-
dios de suelos y desagües, y trabajos de contención de 
barrancas. 

Los gastos que demanden dichos estudios y la eje-
cución de la obra serían cubiertos en las proporciones 
que establezcan las partes al formalizar el convenio. 

Ello así, sabedores que una empresa de tal enver-
gadura excede la actual capacidad financiera de la 
provincia de E n t r e Ríos y más aún de la Municipalidad 
de Paraná. 

E s por eso que procuro la efectivización de un con-
venio con la Nación, la que además cuenta con los or-
ganismos técnicos competentes para apoyar los estudios 
y ejecución del proyecto. 

Estos antecedentes del pasado y los argumentos pre-
sentes me llevan a considerar suficientes las razones 
para requerir la aprobación de este proyecto por parte 
de los señores legisladores. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
los medios necesarios para que por intermedio del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos d e la Nación, 
se instrumente, juntamente con el gobierno de la pro-
vincia de E n t r e Ríos y / o la Municipalidad de la Ciu-
dad de Paraná, un convenio por el cual se realicen los 
estudios y se prevea la factibilidad de la ejecución de 
los trabajos de rectificación, canalización y / o entuba -
miento del arroyo Antoñico, que atraviesa la parte sur 
y oeste de la ciudad de Paraná, provincia de E n t r e 
Ríos. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

xxm 
EDIFICIO PARA EL COLEGIO NACIONAL ALEJANDRO 

CARBO, EN CONCORDIA (ENTRE R I O S ) 

(Orden del D i a N ? 1 6 9 ) 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión d e Obras Públicas ha considerado e) 

proyecto de resolución de los señores diputados G a y y 
otros por el que se solicita al P o d e r Ejecutivo la con-

fección del proyecto definitivo para la construcción del 
nuevo edificio del Colegio Nacional Alejandro Carbó 
de la localidad de Concordia, provincia de Entre Ríos; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I . l iTL, - t J . 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga a través de los organismos correspondientes, la 
confección del proyecto definitivo para la construcción 
del nuevo edificio de] Colegio Nacional Alejandro Car-
bó de Concordia, provincia de Entre Ríos, con quince 
( 1 5 ) aulas teóricas (superficie cubierta estimada 3 . 9 0 0 
m 2 en dos plantas) , cuyo presupuesto asciende — a va-
lores de diciembre de 1 9 8 7 — a cuatro millones die-
ciocho mil doscientos australes ( A 4 . 0 1 8 . 2 0 0 ) y que se 
encuentra incluida en el plan de trabajos públicos para 
el año 1 9 8 8 ; asimismo, una vez autorizada la confec-
ción del proyecto definitivo, se proceda en forma in-
mediata a la iniciación de las obras correspondientes. 

Sala de la comisión, 2 1 de abril de 1988 . 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Roberto J. Salto. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Alberto G. Albamonte. — Ricardo Ar-
gañaraz. — Isidro R. Bakírdjian. — Luis 
F. Bianciotto. — Felipe E. Botta. — Do-
mingo F. Cavallo. — José R. López. — 
César Mac Karthy. — Benito G. E. San-
Cassaní. — Jorge E. Young. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas al considerar el pro-
yecto de resolución de los señores diputados G a y y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde hace más de 5 0 años que viene siendo poster-

gado un gran anhelo, la construcción del edificio del 
Colegio Nacional Alejandro Carbó, de Concordia, pro-
vincia de E n t r e Ríos. 

E l citado establecimiento siempre funcionó en el edi-
ficio de la Escuela Nacional de Comercio Gerardo Vic-
torin, sito en la calle Urquiza 9 7 5 , de dicha ciudad. 

E n la actualidad, es difícil poder continuar con los 
dos centros de enseñanza en un mismo edificio. Nin-
guno de ellos puede hacerlo con la eficiencia y fun-
cionalidad que requiere la enseñanza. 
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Por ello es necesario — y en forma u r g e n t e — la cons-
trucción del edificio del Colegio Nacional Alejandro 
Carbó. 

Para el asentamiento del mencionado colegio se 
cuenta con un terreno de 5 0 m por 6 0 m ( 3 . 0 0 0 m 2 ) , 
rodeado por las calles Pellegrini " E " e Hipólito Yrigo-
yen, de aquella ciudad. 

E l edificio — d e l anteproyecto a p r o b a d o — se com-
pone funcionalmente de tres áreas con posibilidades de 
integración e independencia , de acuerdo a las necesi-
dades, que son área administrativa, área aulas y árep 
de actividades conjuntas, nucleadas a través de un espa-
cio l igado al acceso, el cual se produce por una de 
las cal les peatonales, teniendo en cuenta las relacione? 
con el entorno. E l área administrativa se encuentra ubi-
cada en planta ba ja , incluyéndose en la misma: las sa- ¡ 
las de librería, cooperadora y bibl ioteca , la cual tiene 
un acceso directo del exterior, relacionado con el áTea 
d e ingreso conjunto. 

E l área aulas, está resuelto en dos plantas: planta 
baja y planta alta. 

E l área de actividades conjuntas cuenta con espacios 
abiertos y cerrados, interrelacionados a través de un 
hall directamente ligado al acceso del edificio. 

Por otra parte, la Dirección General de Arquitectura 
Educacional , aprobó la documentación técnica del an-
teproyecto para la construcción del edificio del Colegio 
Nacional Alejandro Carbó con 15 aulas teóricas en dos 
plantas. E l presupuesto a valores de diciembre de 1987 , 
asciende a cuatro millones dieciocho mil doscientos aus-
trales ( A 4 . 0 1 8 . 2 0 0 ) . 

D e b e destacarse que en virtud de la disposición 
4 9 / 8 8 , esta obra está incluida en el plan d e trabajos 
públicos para este año ( 1 9 8 8 ) . 

Por ello corresponde se autorice la confección del 
proyecto definitivo y se ponga en marcha —urgente-
mente — e n este año las obras del edificio del Colegio 
Nacional Alejandro Carbó. 

Señor presidente: la iniciación de esta obra es im-
postergable. Concordia y su zona de influencia la ne-
cesitan urgentemente. 

Descontamos desde ya la aprobación del presente pro-
yecto. 

Armando L. Gatj. — Augusto ]. Ai. Ahumo. 
— José C. liamos. — Cristóbal C. Vafretó. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados ele la Nación 

RESUELVE: 

l1? — Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines de so-
licitarle disponga, a través de los organismos correspon-
dientes, se autorice la confección del proyecto definiti-
vo para la construcción del nuevo edificio del Colegio 
Nacional Alejandro Carbó, de Concordia, piovincia de 
E n t r e Ríos, con quince ( 1 5 ) aulas teóricas (superficie 
cubierta estimada 3 . 9 0 0 m 2 en dos plantas) , cuyo pre-
supuesto asciende — a valores de diciembre d e 1 9 8 7 ^ 

a cuatro millones dieciocho mil doscientos australes 
(A 4 . 0 1 8 . 2 0 0 ) y que se encuentra incluida en el plan 
de trabajos públicos para este año ( 1 9 8 8 ) . 

2-f — Asimismo, solicitar al Poder Ejecutivo, una vez 
autorizada la confección del proyecto definitivo, la 
puesta en marcha — e n forma urgente y en este a ñ o — 
de las obras del edificio de dicho Colegio Nacional Ale-
jandro Carbó. 

Armando L. Gay. — Augusto J, M. Alasino. 
— José C. Ramos. — Cristóbal C. Vairetti. 

X X I V 

RED DE AGUA CORRIENTE EN EL BARRIO EL TAMBO, 
DE ISIDRO CASANOVA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N ? 170) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Aramouni por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la realización de es-
tudios de factibilidad para la instalación de una red de 
agua corriente en el barrio E l Tauibo, de la localidad de 
Isidro Casanova, L a Matanza, provincia de Buenos Ai-
r e s ; y» por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante acon-
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de •Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adopte 
los recaudos pertinentes para realizar los estudios de 
factib-lidad para la instalación de una red de agua 
corriente en el barrio El Tambo, de la localidad de Isi-
dro Casanova, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 1 9 8 8 . 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — Ro-
berto J. Salto. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Ricardo Argañaraz. — Isidro R. Bakird• 
jian. — Luis F. Bianciotto. — Felipe E. 
Botta. — José D. Canata. — Domingo F. 
Cavallo. — José fí. López. — César Mac 
Karthy. — Benito G. E. Sancassani. — 
Jorge E. Young. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Aramouni, creta 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
on los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Actualmente el barrio El T a m b o obtiene el agua que 

utiliza por medio de los pozos. Estos suelen estar he-
chos a una profundidad que teóricamente asegura la 
potabilidad del agua, pero en numerosas oportunida-
des, ya sea por filtración de las napas freáticas, como 
por contaminación por residuos industriales, éstos se 
contaminan, generando en la población verdaderas epi-
demias e intoxicaciones de distinta gravedad. 

Los pobladores del barrio no pretenden otra cosa que 
comprar un servicio que la Nación debe brindar y por 
el cual están dispuestos a trabajar comunitariamente 
en su instalación, c o m o asimismo, están dispuestos a 
pagar el precio justo por este servicio. 

E s de destacar que el barrio está formado por parejas 
jóvenes v con muchos niños, que son siempre las pri-
meras víctimas de las epidemias. 

Alberto Aramouni. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara ele • Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Obras Sanita-
rias de la Nación hiciera los estudios de factibilidad 
para la instalación de una red de agua corriente en el 
barrio E l Tambo, de la localidad de Isidro Casanova, 
partido de L a Matanza, provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

X X V 

EDIFICIO DEL CENTRO NACIONAL DE FORMACION 
PROFESIONAL N? 1 DE CONCORDIA (ENTRE R I O S ) 

(Orden del Día N<? 1 7 1 ) 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Salduna por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la conclusión de 
las obras del Centro Nacional de Formación Profesio-
nal N " 1 de la ciudad de Concordia, provincia de E n -
tre Ríos; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyec to de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a la conclu-

sión de las obras del edificio del Centro Nacional de 
Formación Profesional N? 1 de la ciudad de Concordia, 
provincia de E n t r e Ríos. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 1988. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — Ro-
berto ]. Salto. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Alberto G. Albamonte. — Ricardo Arga-
ñaraz. — Isidro R. Bakirdjian. — Luis F, 
Bianciotto. — Felipe E. Botta. — losé D. 
Canuta. — Domingo F. Cacallo. — José 
R. López. — César Mac Karthtj. — Be-
nito G. E. Sancassani. — Jorge E. Young. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Salduna, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde fines de i 985 , esta obra de la cual está cons-

truida más de un 80 % , se encuentra paralizada. 

Se trata del edificio para el funcionamiento del Cen-
tro Nacional de Formación Profesional N ' 1 de Con-
cordia, obra financiada mediante un convenio entre el 
C O N E T y el Banco Mundial. L a paralización de la obra 
motiva que la misma comienza a deteriorarse a pasos 
agigantados, y, fundamentalmente, que se demora la 
pronta inauguración y puesta en funcionamiento de un 
centro de capacitación de indudable importancia para 
el porvenir de cientos de jóvenes de Concordia y su 
zona de influencia. 

Ya en otra oportunidad esta Honorable Cámara re-
eepcionó favorablemente un proyecto similar de otros 
diputados entrerrianos presentado en el mes de julio de 
1 9 8 7 . Lamentablemente , sin resultados positivos hasta 
el día de hoy, motivo que hace viable y necesario — a n t e 
la proximidad del comienzo de un nuevo ciclo lectivo—, 
su reiteración. 

Bernardo 1. R. Salduna. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de reiterarle 
la solicitud en el sentido que por medio de los organis-
mos correspondientes sean concluidas las obras del edi-
ficio del Centro Nacional de Formación Profesional N ' 
1 de la ciudad de Concordia ( E n t r e R í o s ) . 

Bernardo 1. R. Salduna. 
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X X V I 

EDIFICIO DE LA ESCUELA NACIONAL DE EDUCACION 
TECNICA DE VILLAGUAY (ENTRE RIOS) 

(Orden del Día N ? 172) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Obras Públicas lia considerado el 

proyecto de resolución del señor diputado Alasino por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la inclusión en el 
p!an de ob:as públicas del año 1988 , la prosecución de 
la construcción del edificio destinado a la escuela 
E N E T de la ciudad de Víllaguay, provincia de En-
tre Ríos; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 
en el plan de obras públicas del año 1 9 8 8 la prosecu-
ción de la construcción del edificio destinado a la es-
cuela E N E T de la ciudad de Víllaguay, provincia de 
Entre Ríos. 

Sala de la comisión, 21 de abril de 1988 . 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Roberto J. Salto. — Cristóbal C. Vairetti. 
— Alberto G. Albamonte. — Ricardo Arga-
ñaraz. — Isidro R. Bakirdjian. — Luis A. 
Bianciotto. — Felipe E. Botta. — José D. 
Canata. — Domingo F. Cavallo. — José 
R. López. — César Mac Karthy. — Be-
nito G. E. Sancassani. — Jorge E. Young. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Obras Públicas al considerar el pro 
yecto de resolución del señor diputado Alasino, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El edificio destinado a la Escuela Nacional de Edu-

cación Técnica de la ciudad de Víllaguay, provincia de 
E n t r e Ríos, comenzó a construirse llegando al nivel de 
completar toda la estructura de cemento armado, para 
luego suspender los trabajos; estado en que se encuen-
tra en la actualidad. 

Se torna imprescindible la finalización de esta obra, 
no solamente por dotar del ámbito necesario para la 
educación de los alumnos que cursan actualmente sus 
estudios, sino también por la posibilidad de aumentar 

el claustro estudiantil, al contarse con un edificio de 
las características del diseñado y puesto en ejecución 
oportunamente por el C O N E T . 

De cumplirse con esta solicitud, se dará un paso más 
hacia el deseado desarrollo de la provincia, al formar 
una mano de obra capacitada, que se encuentre en su 
tierra, lo que por años buscó en los centros desarrolla-
dos del país. 

Augusto ]. M. Alasino. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos pertinentes se incluya en el plan de obras 
públicas del año 1988 , la prosecución de la construc-
ción del edificio destinado a la escuela E N E T de la 
ciudad de Víllaguay, provincia de E n t r e Ríos. 

Augusto J. M. Alasino. 

X X V I I 

RED DE AGUA CORRIENTE EN EL BARRIO 
DOS DE ABRIL, DE VILLA TESEI (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N ? 173) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Obras Públicas ha considerado el 

proyecto de declaración del señor diputado Aramouni 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la realización 
ds los estudios necesarios para dotar de agua corriente 
al barrio Dos de Abril, de la localidad de Villa Tesei , 
partido de Morón: y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del organismo correspondiente posibilitara la 
realización de los estudios necesarios a efectos de pro-
veer de agua corriente al barrio Dos de Abril de la locali-
dad de Villa Tesei , en el partido de Morón, provincia de 
Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 2 1 de abril de 1988 . 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reincido. — Ro-
berto J. Salto. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Ricardo Argañaraz. — Isidro R. Bakird-
jian. — Luis F. Bianciotto. — Felipe E. 
Botta. — José D. Canata. — Domingo F. 
Cavallo. — José R. López. — César Mac 
Karthy. — Benito G. E. Sancassani. — 
Jorge E. Young. 



482 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N Reunión 10? 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Obras Públicas al considerar el pro-

yecto de declaración del señor diputado Aramouní, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Olga E. Riutort. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a falta de agua corriente en el Gran Buenos Aires, 

hace que la gente recurra al a g u a de pozo, la que no 
siempre es potable. 

L a contaminación de las napas se produce por la fil-
tración de los desechos industriales, efluentes químicos, 
etcétera; a esta causa hay que sumar la contaminación 
producida por los pozos ciegos familiares, ya que am-
plias zonas del conurbano carecen de cloacas. L a s filtra-
ciones de las napas contaminadas llegan a las común-
mente llamadas potables, contaminando el agua. 

E l agua contaminada es la vía más común de múlti-
ples enfermedades. Es la vía de propagación por las 
cuales, muchas veces, se producen epidemias. 

L o s principales afectados por la contaminación de las 
aguas, son generalmente los más débiles, como ser las 
mujeres embarazadas , los niños y los ancianos. Ellos 
p a d e c e n inmediatamente la toxicidad del agua y sus 
organismos se debilitan aún más quedando indefensos 
para reaccionar ante agentes patógenos externos. 

Creemos que la no provisión de agua corriente, es en 
muchos casos debido a problemas burocráticos de la 
empresa y no tanto a la potencialidad de brindar de 
manera segura, económica e higiénica el servicio. Asi-
mismo, la venta del servicio, implica la rentabilidad de 
la empresa, lo que h a c e que todos salgan beneficiados. 

Alberto Aramouní. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con a g r a d o que la empresa Obras Sanita-
rias de la Nación efectuara los estudios necesarios a los 
efectos de proveed de ese servicio al barrio Dos de Abril 
de la localidad de Villa Tesei, en el partido de Morón, 
provincia de Buenos Aires. 

Alberto Aramouni. 

X X V I I I 

EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORARIOS 
Y / 0 EVENTUALES 

(Orden del D í a N ? 1 7 4 ) 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor ex diputado 

Terrile sobre establecer la obligación a las empresas de 
servicios temporarios y / o eventuales, de consignar su 
calidad de tales, su nombre y / o razón social, en toda 
publicación o promoción en que se ofrezca o requiera 
personal; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan, hasta 
tanto se sancione una legislación de fondo sobre el tema, 
establezca la obligación a las empresas de servicios tem-
porarios y / o eventuales, de consignar su calidad de ta-
les, su nombre y / o razón social, en toda publicación 
o promoción en que se ofrezca y / o requiera personal. 

Sala de la comisión, 2 0 de abril de 1 9 8 8 . 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnolo. 
— Ricardo Rojas. — Rodolfo M. Párente. 
— Julio S. Bulado. — Victorio O. Bis-
ciotti. — Federico Clérici. — Julio C. 
Corzo. — Hugo O. Curto. — José M. 
Díaz Bancalari. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Joaquín V. González. — Luis 
A. Manrique. — Rafael M. Pascual. — 
Lorenzo A Pepe. — Roberto E. Sammar-
tino. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

E l proyecto que nos ocupa tiene el objetivo exclu-
sivo, acorde a los fundamentos del autor, de que el 
eventual trabajador, en su búsqueda de trabajo, resulte 
advertido sobre las carccterísticas del mismo que se le 
ofrece a través de los medios de comunicacicu. 

D e ninguna manera esta iniciativa implica una toma 
de posición en lo referente al fondo de la cuestión sobre 
el que esta Honorable Cámara aún no ha dado el de-
bate definitivo y sin perjuicio de las iniciativas permi-
sivas, restrictivas o prohibitivas que sobre esta cuestión 
tienen planteadas los señores diputados a través de di-
versos proyectos. 

Joaquín V. González. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con ¿ g r a d o que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan, esta-
blezca la obligación a las empresas de servicios tempo-
rarios y / o eventuales, de consignar su calidad de ta-
les, su nombre y / o razón social, en toda publicación o 
promoción en que se ofrezca y / o requiera personal. 

Ricardo A. Terrile. 
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X X I X 

TRABAJADORES DEL COMPLEJO HIDROELECTRICO 
BINACIONAL YACYRETA 

(Orden del Día N ? 176) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
L a s comisiones de Legislación del Trabajo y de Rela-

ciones Exteriores y Culto han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Monserrat por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas ten-
dientes a que cese la discriminación salarial de los tra-
bajadores de la contratista Eriday S.A. del Complejo 
Hidroeléctrico Binacional Yacyretá; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y de la delega-
ción argentina en el E n t e Binacional Yacyretá, arbitre 
los medios necesarios para que, cualquiera sea la nacio-
nalidad del trabajador y sin perjuicio de que su vinculación 
sea en forma directa con el ente o a través de contratistas 
o subcontratistas, no se produzcan discriminaciones sala-
nales ni se viole el principio constitucional de igual re-
muneración por igual tarea, así como también se man-
tengan las condiciones dignas y equitativas de labor. 

Sala d e las comisiones, 2 7 de abril d e 1 9 8 8 . 

Osvaldo Borda. — Federico T. Ai. Sforam. — 
Francisco M. Mugnolo. — Eduardo P. Va-
ca. — Ricardo Ro/as. — Raúl Bercovich 
Rodríguez. — Rodolfo M. Párente. — Ju-
lio S. Bulado. — Roberto P. Silva. — José 
M. Soria Arch, — Victorio O. Bisciotti. — 
Ignacio L. R. Cardozo. — José L. Castillo. 
— Federico Clérici. — Julio C. Corzo. — 
Oscar H. Curi. — Hugo O. Curto. — José 
M. Díaz Bancalari. — Nemecio C. Espino-
za. — Guillermo E. Estévez Boero. — Joa-
quín V. González. — Horacio H. Huarte. 
— Italo A. Luder. — Luis A. Manrique. — 
Rafael M. Pascual. — Lorenzo A. Pepe. — 
Federico R. Puerta. — Carlos J. Rosso. — 
Carlos F. Ruckauf. — Bernardo I. R. Sal-
duna. — Roberto E. Sammartino. — Carlos 
O. Silva. — Marcelo Stubrin. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a s comisiones de Legislación del Trabajo y de Re-
laciones Exteriores y Culto al considerar el proyecto de 
resolución del señor diputado Monserrat, creen innece-

sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los haccn 
suyos y así lo expresan. 

Rodolfo M. Párente. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a obra hidroeléctrica de Yacyretá reportará tanto a 

la Argentina como al Paraguay importantísimos benefi-
cios, tanto económicos como sociales; y en particular para 
nuestro país beneficios de orden geoestratégicos, al ser 
un factor de desarrollo regional y consecuente ocupación 
del suelo patrio. 

U n a obra de esta magnitud y trascendencia siempre 
posee aspectos no favorables y costos que en otros órde-
nes se deben asumir. 

Costos que, por demás está aclarar, no pueden alte-
rar el beneficio global que deparará la obra. 

Pero además es necesario preguntarse si cualquier cos-
to es admisible. Si los términos econométricos con que se 
puedan medir los beneficios admiten dejar absolutamente 
a un lado los costos sociales. 

Y en el caso particular de la obra encarada por el E n t e 
Binacional Yacyretá se plantea la situación de los trabaja-
dores de la obra (obreros, empleados, técnicos y profe-
sionales), que están siendo objeto d e discriminación sa-
larial, no sólo con respecto a los trabajadores contratados 
en Europa por la empresa contratista Eriday S.A., sino 
también respecto de los funcionarios y empleados argen-
tinos y paraguayos del comitente. 

E n la zona deben soportarse temperaturas superiores 
a los 4 5 ° , sufriéndose las enfermedades típicas de la zona, 
todo ello en el marco de grandes lluvias; en definitiva, 
los trabajadores desarrollan sus tareas en medio de las* 
penurias que son propias del clima tropical, al que 
debe agregarse el desarraigo que sufren, producto de 
lo alejado e inhóspito del paraje donde se ubica el em~ 
prendimiento y en que los trabajadores fueron recluta-
dos en toda la amplia geografía de nuestro país y de 
países limítrofes. 

Por los motivos expuestos estos trabajadores, desde el 
comienzo mismo d e la obra, reclaman los adicionales 
por "zona inhóspita" y "desarraigo", sin que hasta la 
fecha hayan sido atendidos sus justos reclamos. 

Es ta manifiesta injusticia se convierte en clara discri-
minación cuando se advierte que tanto los empleados y 
funcionarios del ente binacional como de la firma E r i -
day S.A. cobran dichos adicionales desde un primer 
momento, lo que invalida todo argumento en contra de 
la concesión de dichos beneficios a los trabajadores de 
la contratista. 

Que frente a lo expuesto tanto las autoridades argén» 
tinas, a través del Ministerio d e Trabajo, y la delega-
ción argentina en el E n t e Binacional Yacyretá deben 
arbitrar los medios para que la contratista reconozca a 
la totalidad de los trabajadores los beneficios reclama-
dos y no sólo a los de origen europeo, pues una actitud 
contraria supone cohonestar una evidente discriminaciófi 
absolutamente inaceptable. 

Miguel P. Monserrat. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle que, a 
través del Ministerio de Trabajo y de la delegación ar-
gentina en el E n t e Binacional YacyTetá, arbitre las me-
didas necesarias y conducentes para que ccse la discri-
minación salarial de los trabajadores de la contratista 
Er íday S.A., del Complejo Hidroeléctrico Yaciretá, y a 
tal efecto se Ies reconozca los adicionales por "zona 
desfavorable" y "desarraigo" , que cobran los empleados 
del comitente y el personal que la empresa construc-
tora contrata en Europa . 

Miguel P. Monserrat. 

X X X 

PRIMERAS JORNADAS INTERNACIONALES 
EN EDUCACION Y PREVENCION 

DEL CANCER 

(Orden del Día N ? 177) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de declaración del señor diputa-
d o González (E . A.) y el proyecto de declaración del señor 
diputado Irigoyen por los que se solicita al Poder E j e -
cutivo declare de interés nacional las Primeras Jornadas 
Internacionales en Educac ión y Prevención del Cáncer , a 
realizarse en la ciudad de Bahía Blanca entre los días 
11 y 1 6 de septiembre de 1 9 8 8 el primero, y entre los 
días 1 2 y 1 6 de septiembre de 1 9 8 8 el segundo; y, por 
las razones expuestas en los fundamentos que se acom-
pañan y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyec to de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional las Primeras J o m a d a s Internacionales 
en E d u c a c i ó n y Prevención del Cáncer , a realizarse en la 
ciudad d e Bahía Blanca entre los días 11 y 1 6 de sep-
tiembre de 1 9 8 8 . 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1 9 8 8 . 

Juan C. Barheito. •— Ignacio }. Avalos. — 
Mariano P. Balando. — Osvaldo F. Pellín. 
— José P. Aramburu. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Eduardo A. González. — 
José I. Gorostegui. — Dermidio F. L. He-
rrera. — Bemhard Kraemer. — Miguel J. 
Martínez Márquez. — María L. Méndez 
Dotjle de Barrio. — José J. B. Pampuro. — 
Luis A. Parra. — Juan C. Stavale. — Do-
mingo S. Usin. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor diputa-
do González (E, A.) y el proyecto de declaración del señor 
diputado Irigoyen por los que se solicita al Poder Eje-
cutivo declare de interés nacional las Primeras Jomadas 
Internacionales en Educación y Prevención de] Cáncer, 
a realizarse en la ciudad de Bahía Blanca entre los días 
11 y 1 6 de septiembre de 1 9 8 8 el primero, y entTe los 
días 1 2 y 1 6 de septiembre de 1 9 8 8 el segundo. 

Dadas las características de ambos proyectos, que 
tienden a un mismo fin, la comisión ha considerado 
oportuno prestarles su acuerdo favorable pero fusionán-
dolos en un solo dictamen que toma como base el mayor 
tiempo propuesto entre ambos. Por todo ello cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que los acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Juan C. Stavale. 

F U N D A M E N T O S 

J. 

Señor presidente: 
L a realización de las jornadas a que se refiere este 

proyecto de declarac : ón está bajo la responsabilidad 
de la Asociación Argentina de Educación y Prevención 
del Cáncer , con sede en Bahía Blanca, y cuenta cor, 
el apoyo de la Asociación Argentina d "1 Cáncer , de 
L A L C E C (filial Bahía Blanca) y de la American Cáncer 
Society, entidad esta i'iltima que ha comprometido la 
asistencia del doctor John R. Seffrin, profesor de la 
Univers'dad de Indiana y prestigioso especialista en 
temas de educación preventiva. 

E s indudable que el tratamiento de las patologías 
tumorales lia sufrido una notoria evolución en los úl-
timos años, al punto tal que el diagnóstico de cáncer 
ha dejado de ser sinónimo de desenlace fatal, ya que 
en la actualidad es muy alto el porcenta 'e de curaciones. 
Sin ninguna duda, el mayor de los éxitos acompaña a 
los casos que han sido detectados en forma precoz, v 
permiten un rápido y eficaz tratamiento curativo. E l 
principal enemigo es, pues, la ignorancia. T o d o esfuer-
zo que se realice en materia de educación y prevención 
del cáncer merece el máximo de los apoyos por parte 
de los poderes políticos, por ser una herramienta útil 
para mejorar la expectativa y la calidad de vida. 

Por estas consideraciones, solicito a la Honorable Cá-
mara la aprobación de la presente declaración. 

Eduardo A. González. 

Señor presidente: 
Se trata de un importante encuentro internacional 

auspiciado por la Sociedad Argentina de Educación y 
Prevención del Cáncer que se inscribe en la larga 
lucha de la humanidad contra el cáncer , en la que 
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asistirá entre otros uestacados catedrát'eos el profesor 
doctor John Seffrin de la Universidad de Indiana (Es-
tados Unidos), que ha sido director de la American 
Cáncer Society. 

Será el presidente honorario de las jomadas el doc-
tor Abel N. Canónico, que es el presidente de la Aso-
ciación Argentina del Cáncer , resultando de gran inte-
rés las jomadas para confrontar la ejcper'encia argentina 
en este campo con la de otros países y se incluirá la 
proyección de películas para todo público sobre diversos 
aspectos de la prevención del cáncer . 

L o s antecedentes expuestos, entiendo que son sufi-
cientes para requerir el apoyo de la Honorable Cámara 
a este proyecto de declaración. 

Roberto O. Irigoyen. 

A N T E C E D E N T E S 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
rase de interés nacional las Primeras Jomadas Internacio-
nales en Educación y Prevención del Cáncer, a realizarse 
en la ciudad de Bahía Blanca entre los días 11 y 16 de 
septiembre de 1988 . 

Eduardo A. González. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional a las Primeras Jornadas Internaciona-
les en Educación y Prevención del Cáncer - X X V ani-
versario de L A L C E C de Bahía Blanca, que se desarro-
llarán en Bahía Blanca entre el 12 y el 1 6 de septiembre 
próximo. 

Roberto O. Irigoyen. 

X X X I 

XXVIII CONGRESO ARGENTINO DE PEDIATRIA 

(Orden del Día N ? 178) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Pellín y Balanda, por el que se solicita se auspi-
cie el X X V I I I Congreso Aigentino de Pediatría, orga-
nizado por la Sociedad Argentina de Pediatría, que ten-
drá lugar en la ciudad de Buenos Aires entre el 7 y el 

11 de noviembre de 1 9 8 8 ; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconse a su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

¡ Juan C. Barbeito. — Ignacio J. Avalos. — 
| Mariano P. Balanda. —- Osvaldo F. Pe-
! Uin. — José P. Aramburu. —- Guillermo 

E. Esté vez Boero. — Eduardo A. Gonzá-
lez. — José J. Gorostegui. — Dermidio F. 
L. Herrera. — Bernhard Kraemer. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — María L. 
Méndez Doyle de Barrio. — José J. B. 
Pampuro. — Luis A. Parra. — Juan C. 
Stavate. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Auspiciar el X X V I I I Congreso Argentino de Pediatría, 
cuyo tema central será " L a salud del niño, sus cuida-
dos, sus problemas", organizado por la Sociedad Argen-
tina de Pediatría y que tendrá lugar en la ciudad de 
Buenos Aires del 7 al 11 de noviembre de 1988. 

Osvaldo F. Pellín. — Mariano P. Balanda. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública, al 
considerar el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Pellín y Balanda, por el que se solicita se auspicie 
el X X V I I I Congreso Argentino de Pediatría, organizado 
por la Sociedad Argentina de Pediatría, que tendrá lugar 
en la ciudad de Buenos Aires entre el 7 y el 11 d a 
noviembre de 1988 , cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los h a c e suyos y así lo expresa. 

Ignacio J. Avalos. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El X X V I I I Congreso Argentino de Pediatría está cen-

trado en el cuidado de la salud del niño y en la aten-
ción y cuidado de sus problemas. 

Es tá organizado y propuesto como un encuentro de 
diálogo y de trabajo orientado al análisis de temas prio-
ritarios tanto en la salud individual como en la pro-
blemática de la infancia en nuestro país. 

Afirma el secretario científico del congreso, el doctor 
Carlos Gianantonio que "entendemos que la presenta-
ción de lo que estamos haciendo para que otros se en-
teren, nos imiten, nos critiquen, nos orienten, nos am-
plíen, será la esencia concreta de nuestra realidad pediá-
trica y la mejor manera de revitalizar nuestro compro-
miso con las familias argentinas". 

Siempre se alude, con el fin de otorgar importancia 
a esa etapa de la vida que es la infancia, al futuro. Y si 
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bien e s f i 5s eierío, la problemática de la infancia se 
Juega en el presente, o sea en todo lo que hoy real icemos 
para garantizar el bien para ese futuro. Por eso se ha-
bla de compromiso con las famil ias argentinas, y por 
eso es indiscutible que la preocupación por el niño 
de hoy es la preocupación por el h o m b r e de siempre. 

L a Sociedad Argentina de Pediatría, que recientemen-
te cumpliera sus bodas de diamante, muestra con este 
nuevo esfuerzo su preocupación indeclinable con sus 
nobles objetivos de trabajar por el niño para un mundo 
mejor y de hacer llegar a todo el equipo de salud y 
familias argentinas el bagaje de actualización impres-
cindible para estar a tono con los avances científicos de 
la hora actual. 

Osvaldo F. Pellín. — Mariano P. Balando. 

x x x n 

INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS 
DEL CODIGO ALIMENTARIO NACIONAL 

(Orden del Día N ' 1 7 9 ) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Martínez Márquez, por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de los con-
troles que impone el Código Alimentario Nacional para 
evitar la comercialización de cereales y oleaginosas y 
subproductos, que sobrepasen los límites de tolerancia 
de aflatoxinas estipuladas en el mencionado código; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 8 d e abril de 1 9 8 8 . 

Juan C. Barbeito. — Ignacio J. Avalos. — 
Mariano P. Balando. — Osvaldo F. Pe-
llín. — José P. Aramburu. — Guillermo 
E, Estévez Boero. — Eduardo A. Gonzá-
lez. — José I. Gorostegui. — Dermidio 
F. L. Herrera. — Bernhard Kraemer. — 
Eugenio A. Lesíelle. — Miguel J. Martí-
nez Márquez. — Mana L. Méndez Doyle 
de Barrio. — Aldo C. Neri. — José J. 
B. Pampuro. — Luis A. Parra. — Juan | 
C. Stavale. — Domingo S. Usin. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecut ivo informe, a través de los 
organismos correspondientes, si se realizan los controles 
necesarios para verificar se cumpla con la reglamenta-
ción determinada en el Código Alimentario Nacional 
para evitar la comercialización d e cereales y oleagino-

sas y subproductos que sobrepasen los límites de tole-
rancia de aflatoxinas estipuladas en dieho código. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputado 
Martínez Márquez, por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre el cumplimiento de los controles 
que impone el Código Alimentario Nacional para evitar 
la comercialización de cereales y oleaginosas y subpro-
ductos, que sobrepasen los límites de tolerancia de afla-
toxinas estipuladas en el mencionado código, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Osvaldo F. Pellín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Hemos visto con satisfacción que finalmente el año 

pasado, fruto de una comisión técnica abocada al es-
tudio del flagelo de las aflatoxinas, en los cereales y 
oleaginosas, determinó se incluyera en el Código Ali-
mentario Nacional el límite de tolerancia de esta to-
xina para la comercialización; sin duda es un paso ade-
lante en pos de velar por la salud de los habitantes. 

Pero, no obstante conociendo que las aflatoxinas son 
altamente tóxicas, que se generan fácilmente en gra-
nos sometidos a malas condiciones de almacenaje, que 
la encontramos en productos con poca elaboración e 
incluso en el pan, ya que la cocción no las destruye, 
constituyéndose en una grave amenaza para la salud 
de los consumidores directos e indirectos, por la posi-
bilidad de contraer cáncer de hígado. 

E s por ello que aún persiste nuestra inquietud, por 
lo cual reclamamos que el Es tado , a través de sus or-
ganismos correspondientes, cumpla con ¡a disposición de 
dicho código y, de verificar, se realicen los análisis co-
rrespondientes, para evitar la comercialización de gra-
nos y subproductos que contenga lo mismo. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

X X X I I I 

INFORMES SOBRE CASOS DE 
INFECCION HOSPITALARIA 

(Orden del Día N ? 1 8 0 ) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 

ha considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Pellin y otros, por el que se solicita informes 
al P o d e r Ejecutivo sobre reiterados episodios de infec-
ción hospitalaria en servicios de terapia intensiva, tanto 
del ámbito público como privado, y cuestiones conexas; 
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y, por las razones expuestas en el informe que lo acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

Juan C. Barbeito. — Ignacio J. Avalos. — 
Mariano P. Balancia. — Osvaldo F. Pe-
llín. — José P. Aramburu. — Guillermo 
E. Esiévez Boero. — Eduardo A. Gonzá-
lez. — José I. Gorostegui. — Dermidv 
F. L. Herrera. — Bernhard Kraemer. — 
Eugenio A. Lestelle. — Miguel J. Martí-
nez Márquez, — María L. Méndez Doule 
de Barrio. — Aldo C. Neri. — José J. B. 
Pampuro. — Luis A. Parra. — Juan C. 
Stavale. — Domingo S. l/sm. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RE8UELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe acerca de los 
reiterados episodios de infección hospitalaria, en servi-
cios de terapia intensiva, especialmente los dedicados 
a la atención de recién nacidos, tanto del ámbito pú-
blico como privado, y de la seguridad social, 

— Si existen datos de episodios de infecciones intra-
hospitalarias, registrados en los últimos tres años, ocu-
rridos en servicios públicos, privados o de la seguridad 
social. 

— Si se han efectuado análisis conjuntos con todos 
los subsectores con referencia a las condiciones epide-
miológicas que desencadenaron dichos episodios. 

— Si existe alguna comisión u organismo encargado 
de la habilitación y control de los servicios de terapia 
intensiva y en especial de aquellos dedicados a la aten-
ción de recién nacidos. 

— Si existe alguna normalización a la que deban 
someterse los establecimientos que cuenten con dichos 
servicios, 

— Si en los últimos tiempos las denuncias de estos 
episodios significan un incremento en el número de 
casos observados históricamente. 

— Qué medidas se han tomado y con qué resultado, 
con el fin de prevenir y controlar estos episodos. 

Osvaldo F. Pellin. — José P. Aramburu. — 
Ignacio J. Avalos. — Mariano P. Balan-

, da, — Juan C. Barbeito. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión d e Asistencia Social y Salud Pública al 
considerar el proyecto de resolución de los señores di-
putados Pellin y otros, por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre reiterados episodios de infee-
¿ión hospitalaria, en servicios de terapia intensiva, tanto 
del ámbito público como privado, y cuestiones conexas. 

cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Mariano P. Balancia. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l aporte de la atención médica a la prolongación 

de la vida a través de la aplicación de modernas tec-
nologías es una verdad comprobable. E n el campo de 
las emergencias y la atención del paciente aguda y gra-
vemente enfermo se ha desarrollado en los últimos lustros 
una verdadera especialidad que se resume en un cuerpo 
de conocimientos en ese ámbito. L a terapia intensiva para 
nosotros, medicine room para los anglosajones es, en-
tonces, un nuevo desafío que el hombre enfrenta con 
el irrenunciable propósito de agotar las posibilidades 
humanas de salvar la vida ante situaciones de emergen-
cia, disminuir las secuelas ante lesiones gravísimas y en 
definitiva prolongar la vida d f quienes tienen el inevi-
table designio de pasar por tales vivencias. 

Para desarrollar esas prestaciones los establecimientos 
deben configurar un verdadero micro y macrosistema 
sanitario. Microsistema pues la alta complejidad en te-
rapia intensiva implica alta complejidad en servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento y alto nivel d e 
capacitación del recurso humano prestador del mismo 
establecimiento. Y macrosistema porque ese efector para 
obtener buenos promedios de eficiencia depende a su 
vez de otros establecimientos sanitarios, distribuidos en 
el ámbito territorial de su área de influencia, que selec-
cionan los pacientes en condiciones de gravedad tal que 
merezcan acceder a una medicina altamente sofisticada 
y de costos crecientes. 

No obstante estas acotaciones los servicios de terapia 
intensiva cuando son operados en forma deficiente re-
sultan generadores de mayor riesgo de enfermedad y 
muerte para los pacientes. 

Desde la esterilización insuficiente del instrumental 
invasivo hasta la calidad de los registros, desde el nú-
mero y calidad del recurso humano hasta los más míni-
mos detalles de normalización y control; puede dar ori-
gen a contaminaciones por gérmenes oportunistas o 
intervenciones terapéuticas mal indicadas que terminan 
en la muerte del paciente. 

Por tal razón la habilitación, evaluación y control de 
estos servicios determina para la autoridad pública y 
de la seguridad social una responsabilidad de elevada 
magnitud que resulta indelegable. 

L a carencia de recursos materiales y humanos es una 
determinante decisiva para la introducción de la iatro-
genia en pacientes gravemente enfermos. 

Politraumatizados, cardiópatas, infectados graves, pos-
quirúrgicos de alto riesgo, recién nacidos, niños prema-
turos, son algunas de las categorías de pacientes afec-
tados por los déficit aludidos más arriba. 

Se han repetido en los últimos tiempos episodios sin-
gularmente dramáticos que afectaron especialmente a 
reciéu nacidos internados con verdaderas epidemias que 
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elevaron la mortalidad de los servicios hasta el punto 
que tuvieron repercusión por los medios de comunica-
ción masivos. 

E n conclusión: la infección hospitalaria y las epide-
mias por gérmenes oportunistas tienen en los servicios 
de terapia intensiva un área de alto riesgo. Resulta in-
dispensable que la autoridad pública y de seguridad 
social agote los medios de supervisión y control para 
que sean habilitados y sigan funcionando sólo aquellos 
servicios que reúnan las condiciones requeridas. Este 
desafío debe complementarse con una actitud decidida 
del sector público de crear condiciones laborales y 
materiales para que estos servicios cumplan en forma 
continuada con las condiciones de eficiencia que reduz-
can al máximo posible los riesgos. 

Osvaldo F. Pellín. — José P. Aramburu. 
— Ignacio J. Avalos. — Mariano P. Ba-
lando. 

X X X I V 

INFORMES SOBRE LA DISTRIBUCION DE LAS CAJAS 
DEL PROGRAMA ALIMENTARIO NACIONAL 

(Orden del Día N<? 1 8 2 ) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de los señores di-
putados Garay y otros, por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona-
das con la distribución de las cajas del Programa Ali-
mentario Nacional ( P A N ) en todo el país; y, por las 
razones expuestas en el informe que se a c o m p a ñ a y Jas 
que dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

Juan C. Barbeito. — Ignacio J. Avalos. — 
Mariano P. Balando. — Osvaldo F. Pellín. 
— José P. Aramburu. — Eduardo A. Gon-
zález. — José I. Gorostegui. — Dermidio 
F. L. Herrera. — Bernhard Kraemer. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — María L. 
Méndez Doyle de Barrio. — José J. B. 
Pampuro. — Luis A. Parra. — Juan C. 
Stavale. — Domingo S. Usin. 

Proyec to d e resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de que se 
sii-va informar por intermedio de los organismos y repar-
ticiones competentes lo siguiente: 

1. Cantidad de cajas P A N distribuidas desde que 
se creó el P r o g r a m a Alimentario Nacional hasta la fecha, 
con indicación de la cantidad hecha llegar a cada pro-
vincia y a la Capital Federa) . 

2. Cuáles son los resultados que arrojaron los rele-
vamíentos censales a que obliga el articulo 21 de la 
ley 2 3 . 0 5 6 , q u e determina las necesidades y prioridades. 

3. Si se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 11, inciso a ) de la ley 2 3 . 0 5 6 , de "dar prio-
ridad a los productos regionales que se adecúen al Pro-
grama Alimentario Nacional y su producción sea local". 

4. Qué proporción de la población total del pais 
recibe cajas PAN. 

5. Qué cantidad de personal trabaja para el Pro-
grama Alimentario Nacional y qué cantidad de inmue-
bles locados, o no, están asignados al mencionado pro-
grama. 

6 . A cuánto asciende el gasto en concepto de fletes 
que tiene el PAN. 

7. Cuál es el costo total al día de la fecha de una 
caja PAN. 

8. Cuál es la razón por la cual el Poder Ejecutivo 
no incluyó en el llamado a sesiones extraordinarias la 
prórroga de la ley 2 3 . 0 5 6 . 

Nicolás A. Garay. — Felipe T. Adaitne. — 
Alberto G. Albamonte. — Horacio V. Cam-
baren. — Federico Clèrici. — Carlos A. 
Contreras Gómez. — Alberto l. González. 
— Enrique R. Muttis. — Alberto A. Na-
tale. — Roberto V. Requeijo. — Carlos L. 
Tomasella Cima. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública al 
i considerar el proyecto de resolución de los señores dipu-

tados Garay y otros por el que se solicita informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re'acionadas 
con la distribución de las cajas del Programa Alimen-
tario Nacional (PAN) en todo el país, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los h a c e suyos 
y así lo expresa. 

Domingo S. Usin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a presentación de este proyecto tiene por objeto so-

licitar informes sobre la marcha del Programa Alimen-
tario Nacional, que oportunamente fuera creado por ley 
de este Honorable Congreso. 

A casi cuatro años de la implementación del PAN, 
y ya en las postrimerías del mismo, nos encontramos 
con no poca sorpresa con una prórroga por decreto del 
Poder Ejecutivo de este programa. 

No constituye una novedad este proceder, ya que 
ocurrió en el año 1 9 8 6 una situación similar; en aque-
lla oportunidad, c o m o ahora, el Congreso de la Nación 
estaba convocado a sesiones extraordinarias y no mandó 
el Poder Ejecutivo para su tratamiento la prórroga de 
la ley 2 3 . 0 5 6 . 

E s cierto que se puede aducir que estando cerca de 
la fecha de terminación del PAN, se hacía indispensa-
ble tomar los recaudos necesarios, a fin de no entor-
pecer la marcha de tan importante programa de hondo 
contenido social, pero no es menos cierto, que habién-
dose convocado al Parlamento a sesiones extraordina-
rias, es éste el que debiera tener la decisión, en tiempo y 
forma de su prórroga y, en caso necesario., de introdu-
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cir las reformas que creyera conveniente a la ley, para 
asegurar que el Programa Alimentario Nacional no se 
constituya en un oscuro instrumento que se utiliza con 
fines políticos. 

Es ta no es una expresión sectorial del sector opositor, 
a punto tal que los periódicos del día 2 3 de febrero 
del corriente año publican declaraciones del ex gober-
nador de Mendoza y actual presidente del Banco Hipo-
tecario Nacional, doctor Felipe Llaver, quien solicitó 
la suspensión del P A N en todo el país, pues "se está 
desfigurando la finalidad con la que fue creado", aña-
diendo más adelante que e! PAN "no sirve ni servirá 
para resolver los problemas sociales". 

Nicolás A. Caray. — FeHpe T. Adaime. — 
Alberto G. Albamonie. — Horacio V. 
Cambareri. — Federico Clèrici. — Carlos 
A. Contreras Gómez. — Alberto I. Gon-
zález. — Enrique R. Muttis. — Alberto 
A. Natale. — Roberto V. Requeijo. — 
Carlos L. Tomasella Cima. 

X X X V 

EXTENSION DE UN SERVICIO FERROVIARIO 
EN LA PROVINCIA DE MENDOZA 

(Orden del Día N ? 183) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión d e Transportes ha considerado el pro-
yecto d e resolución de los señores diputados Zingale y 
otros por el que se dirige al Poder Ejecutivo a fin de 
que gestione ante la empresa Ferrocarriles Argentinos, 
línea General San Martín, la ampliación del servicio que 
presta entre Buenos Aires y San Rafael hasta la ciudad 
de General Alvear y Bowen, provincia de Mendoza; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Camara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, contemple la 
posibilidad de la ampliación del servicio que presta la lí-
nea del Ferrocarril General San Martín entre Buenos 
Aires y San Rafael hasta la ciudad de General Alvear 
y Bowen, provincia de Mendoza, pudiendo ser de apli-
cación la resolución 2 6 0 / 8 5 de Ferrocarriles Argentinos. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1 9 8 8 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — fíu-
bén A. Rapacità. — i osé L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussól. — Lindoljo M. Gargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de resolución de los señores diputados Zingale y otros, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos por el autor en sus fundamentos, por lo que los 
hace s-uyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los sectores empresarios, gremiales y de bien públi-

co, de los departamentos de San Rafael y General Alvear, 
de la provincia de Mendoza, se han reunido en la loca-
lidad de Monte Comán y han decidido peticionar a sus 
representantes y funcionarios que gestionen la implanta-
ción de la prolongación del servicio ferroviario Buenos 
Aires-San Rafael hasta General Alvear y Bowen. 

L a riqueza productora de las zonas mencionadas tor-
nan necesario la implantación de dicha prolongación 
ferroviaria, con beneficios mutuos, tanto para Ferroca-
rriles Argentinos como para el desarrollo económico 
regional. 

Nada obsta, para la prolongación inmediata de lo 
que se requiere. Si por un lado pretendemos reducir el 
déficit de los ferrocarriles, es ésta una posibilidad de 
obtener medios que le reportan beneficios, sin mayores 
esfuerzos. Al mismo tiempo, se ayuda a una zona de 
economía en desarrollo, que ve entorpecida su expan-
sión por la falta de medios de transportes. 

Si bien es cierto que lo solicitado constituye un pro-
blema parcial y de pequeñas dimensiones en el orden 
nacional, es atendiendo las inquietudes de la comunidad 
que trabaja y produce, como permitiremos ir cons-
truyendo la Nación que anhelamos. 

Es en consecuencia, atendiendo el requerimiento de 
quienes nos eligieron, que solicito a los señores dipu-
tados aprueben la resolución peticionando al Poder 
Ejecutivo nacional interceda en la solución mencionada. 

Felipe Zingale. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que gestione 
ante la empresa Ferrocarriles Argentinos, línea General 
San Martín, la ampliación del servicio que presta entre 
Buenos Aires y San Rafael hasta la ciudad de General 
Alvear y Bowen de la provincia de Mendoza 

Felipe Zingale. — Juan F. Armagnague — 
Raúl E. Baglini. 
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REHABILITACION DE UN SERVICIO FERROVIARIO 
EN LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

(Orden del Día N ? 1S4) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Digón y 
Matzkin por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la rehabilitación de los servicios de pasajeros y 
encomiendas del Ferrocarril Domingo Faustino Sarmiento 
hasta la localidad de Macachín, provincia de L a Pampa ; 
y, por las razones que dará el miembro informante y 
las expuestas en el informe que se acompaña, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes contemple la posibi-
lidad de la rehabilitación de los servicios de pasajeros 
y encomiendas del Ferrocarri l Domingo Faustino Sar-
miento hasta la localidad de Macachín , provincia de L a 
Pampa , pudiendo ser de aplicación la resolución 2 6 0 / 
8 5 d e Ferrocarriles Argentinos. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1 9 8 8 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L, Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes, al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Digón y Matz-
kin, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos por el autor en sus fundamentos por lo que 
los h a c e suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevatto. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a progresista localidad de Macachín , ubicada en el 

sudeste p a m p e a n o sufrió h a c e algunos años la suspen-
sión de los servicios ferroviarios de pasajeros y enco-
miendas, subsistiendo solamente el de cargas. 

L o s transportes pnr automotor que comunican Ma-
cachín con la Capital Federal no resultan suficientes en 
cantidad y horarios para cubrir las necesidades de la 
población y el comercio locales, por lo que resultaría 
de gran utilidad la rehabilitación del transporte por 
ferrocarril de personas y encomiendas, teniendo en cuen-
ta que la estación permanece en funcionamiento, lo que 
facilita la reanudación de los viajes. 

Roberto S. Digón. — Jorge R. Matzkin. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por inter-
medio de los organismos correspondientes disponga la 
rehabilitación de los servicios de pasajeros y encomien-
das del Ferrocarri l Domingo Faustino Sarmiento hasta 

i la localidad de Macachín (provincia de L a Pampa). 

Roberto S. Digón. — Jorge R. Matzkin. 

X X X V I I 

PUESTOS SANITARIOS PARA ATENCION MEDICA DE 
URGENCIA EN GRANDES ESTACIONES FERROVIARIAS 

(Orden del Día N » 185) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Eduardo A. Gon-
zález por el que se solicita al Poder Ejecutivo dispon-
ga que la empresa Ferrocarriles Argentinos instale pues-
tos sanitarios para la atención médica de urgencias en 
las grandes estaciones; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos pertinentes, contemple la posi-
bilidad de instalar puestos sanitarios para la atención 
médica de urgencia en las grandes estaciones ferrovia-
rias. i 

Sala de la comisión, 2 8 de bril de 1 9 8 8 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Eduardo A. González, 
cree innecesario abundai en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
No es infrecuente escuchar por los altavoces de las 

estaciones ferroviarias de mayor afluencia de pasajeros, 
que se solicita la presencia de un médico a fin de enca-
rar alguna emergencia que afecta a personas que allí 
se encuentran. 

L a enorme cantidad de personas que transitan por 
algunas de las grandes estaciones ferroviarias, da lugar 
a que periódicamente se presenten situaciones de emer-
gencia médica difíciles de resolver si no se cuenta cou 
personal especializado y el equipo mínimo para afron-
tarlas. 

L a salud de la población justifica que se adopten to-
das las medidas conducentes a su conservación. 

Eduardo A. González. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispu-
siera que la empresa Ferrocarriles Argentinos instalara 
puestos sanitarios para la atención médica de urgencia 
en las grandes estaciones terminales y en estaciones con 
gran afluencia de pasajeros. 

Eduardo A. González, 

X X X V I I I 
PISTA PARA VUELOS INTERNACIONALES 

FRENTE A USHUAIA (TIERRA DEL FUEGO) 
(Orden del Día N<? 186) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el proyecto 
de declaración del señor ex diputado Goti por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la intensificación de los estu-
dios para la construcción de un aeropuerto para vuelos a 
escala internacional, en una península cercana a la ciu-
dad de Ushuaia; y, por las razones expuestas en el informe 

que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am~ 
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussól. — Lindolfo M. Gargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix llíquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos que corresponda intensifique los es-
tudios para la construcción de una pista apta para vuelos 
internacionales en la península frente a la ciudad de 
Ushuaia paralela al canal de Beagle (que se encuentra 
entre la bahía a Ushuaia y bahía Golondrina). 

Erasmo A. Goti, 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor ex diputado Goti cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos por el au-
tor en sus fundamentos por lo que los hace suyos y así 
(o expresa. 

Eduardo R. P, Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a intensidad del tráfico tanto de pasajeros como de 

carga y la corta extensión de la pista existente que se en-
cuentra con una orientación Norte-Sur perpendicular a la 
costa, hace que los aviones tengan que pasar a baja altu-
ra sobre los techos de la ciudad después de una peligrosa 
maniobra para evitar los cerros y entrar por la cabecera 
norte de la pista. E n el aterrizaje inverso, o sea entrando 
por la cabecera sur, se deben sortear las elevaciones de la 
península y entrar largo con el agravante de que la cabe-
cera norte termina en la bahía, lo que tamb'én le da 
poca seguridad, sobre todo teniendo en cuenta que gran 
parte del año hay formación de hielo sobre la misma, 
lo que a pesar de la pericia de los pilotos que operan 
en la zona pueden tornar ingobernable el avión provo-
cando un accidente. 

Independientemente de esto, las grandes bellezas natu-
rales con que cuenta la isla la hacen un lugar ideal para 
fomentar el turismo internacional para lo cual es nece-
sario la creación d e infraestructura adecuada y un 
primer paso es una segura pista de aterrizaje que podría 
servir c o m o escala alternativa al vuelo transpolar. 

Es por éste y por otros muchos motivos que podría 
agregar , que solicito la aprobación de este proyecto. 

Erasmo A. Goti. 
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XXXIX 

REHABILITACION DE UN SERVICIO FERROVIARIO 
ENTRE LAS PROVINCIAS DEL CHACO Y SALTA 

(Orden de] Día N<" 187) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado P e p e por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medi-
das tendientes a la rehabilitación progresiva del servicio 
de pasajeros del ramal C - 1 2 , de la línea General Bcl-
grano; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se proceda 
a ia rehabilitación progresiva del servicio de pasajeros 
del ramal C .12 , de la línea General Belgrano —Presi -
dencia Roque Sáenz Peña (provincia del Chaco)-Metán 
(provincia de S a l t a ) — siendo de aplicación la resolución 
2 6 0 / 8 5 de Ferrocarri les Argentinos. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Pepe, lo eleva para 
su consideración, haciendo suyos los fundamentos que 
lo acompañan aclarando que no comparte algunos de 
los términos del mismo. 

Eduardo R. P. Ceoallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo nacional adopta, a la finalización 

del año 1 9 6 1 , una estrategia y un plan en la empresa 
Ferrocarriles del Es tado Argentino (hoy Ferrocarriles 
Argentinos) d e exclusivo corte economicista; c o m o ob-
jetivo básico se fijó la constitución de una empresa fe-
rroviaria que, por los medios que fuere, lograra una 
explotación económico-financiera de resultados positivos. 
Acorde con este objetivo se adoptaron decisiones en 
todas las dimensiones y sectores de la empresa que po-

sibilitaran la concreción de aquél; éstas ejercieron ac -
ciones muy perjudiciales para el país; lesionaron gra-
vemente el débil proceso de descentralización; e-to es, 
impulsar y acrecentar el desarrollo de las regiones de 
más escasos recursos al disminuir, y en algunos casos 
eliminar, en gran parte la capacidad de transporte de 
esas regiones. Quedó así, trunca la estrategia de pro-
moción del desarrollo que guió toda la vida del ferro-
carril del Estado (hoy perteneciente al Ferrocarril Bel-
grano) , cuya influencia en la vida de las regiones de 
su zona había sido, en todas las dimensiones, funda-
mental. 

Se transgredió, por otro lado, uno de los derechos 
más elementales del individuo — e l derecho de trasla-
darse—, admitido no sólo por todas las doctrinas socia-
les, sino también por todos los países del mundo, los 
que, de una u otra manera, tratan de ampliarlo. Esta 
grave falta fue consecuencia directa e inmediata, de la 
eliminación de líneas férreas y / o , la suspensión por 
tiempo indeterminado del servicio de pasajeros en cier-
tos trayectos. 

Esta infracción ocasionó una separación profunda e 
indignante entre los habitantes del país, por el solo 
ILCIIO de vivir en diferentes regiones; estaban los que 

gozaban plenamente del derecho de desplazarse por dis-
poner de los diferentes medios de transporte (región 
metropolitana de Buenos Aires) , y estaban (y están) , 
los que tenían el mínimo goce de ese derecho; el que 
le proporciona sus propias energías y las derivadas del 
transporte animal; pues, el Estado nacional fue dándo-
le más medios a aquéllos, y disminuyendo cada día más 
los de estos últimos. 

Esta estrategia y planificación ferroviaria fue conti-
nuada — d e una manera u o t r a — por los gobiernos pos-
teriores, y, aún es la que rige la acción del actual; que 
sólo tuvo la enérgica oposición de los sindicatos ferro-
viario.,-, desde el comienzo de su ejecución, los que pu-
sieron de manifiesto lo perjudicial de ella para el sis-
tema ferroviario y para el país, y la imperiosa necesi-
dad de modificarla totalmente. 

L o trágico de esta estrategia, en el lapso de concre-
ción ( 1 9 6 1 - 1 9 8 7 . . . ) es que el objetivo básico citado 
— t e n e r una empresa cuya explotación arroja resultados 
económico-financieros posi t ivos— se aleja cada día más 
de ser conseguido; y, por otro lado, la situación total 
de la empresa —organización, técnica, funcionamiento— 
es cada día más ineficiente lo que, no sólo la lleva a 
ejercer una influencia mínima en la vida de nuestra 
sociedad, sino que es mirada por sectores cada día más 
numerosos, del pueblo argentino, c o m o un elemento no-
civo para el desarrollo del país. 

N o obstante la perduración y el agravamiento de 
esta situación, se sigue insistiendo en aquella estra-
tegia y planificación equivocada. 

El caso del servicio de pasajeros del ramal C - 1 2 de 
la línea General Belgrano (Presidencia Roque Sáenz 
Peña-Metán) , que ejerce su influencia en gran parte 
de la región compuesta por las provincias de T u c u -
mán, Santiago del Estero, Salta y Cliaco, es uno de 
los tantos casos derivados de esa nefasta estrategia; 
su supresión en junio de 1 9 7 7 ha sumado a gran parte 
de los pobladores de la zona, al sector que tiene el 
mínimo g o c e del derecho de desp'azamiento. 
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L o indignante de esta decisión, basada en la penu- j 
ria económica de Ferrocarriles Argentinos, es que para 
esa misma época la empresa se preparaba para iniciar 
obras en el Gran Buenos Aires, con una gran inver-
sión que superaba en gran magnitud la que se hubiera 
requerido para poner en mínimas condiciones de segu-
ridad, e1 desp'aza miento de trenes en el rama! C-12 , 
así se continuaba con el injusto precepto de dar más 
posibilidades al que tiene más, y, dar menos (o qui-
tarle) al que menos posee. 

E n una época como la que estamos transitando desde 
1984 — d e libertad de expresión—, mucho se habla 
de los graves daños que le ocasionó al país el go-
bierno del proceso militar ( 1 9 7 6 - 1 9 8 3 ) y de la impe- t 

riosa necesidad de rcmediar'os transformando sustan-
cialmenle el proceso de centralización del país sobre ' 
Buenos Aires, dando vida creciente a uno descentra-
Iizador, desairo1 lando las legiones periféricas de la 
Capital y con preferencia, las infradesarrolladas. N c 
hay duda que sí la verdad quiere generarse y alimen-
tarse, este proceso descentralizador, pero no desinte-
grador del país, es indispensable que adopte una es-
trategia que impulse una panificación que tienda a 
crear un sistema de acciones que lleve adelante y sus-
tente aquel propósito. 

Uno de los sectores básicos para concretar esta in-
tención es actuar a través del sistema de circulación 
y transporte, de modo tal que facilite el desplaza-
miento intra e interregional de las personas y pro-
ductos de aquéllas. 

E l sistema ferroviario a pesar de su neta prefe-
rencia por la región pampeana, está en condiciones, 
mediante ciertas modificaciones en la estructura geo-
métrico-geográfíca de su red, y en el estado de tran-
sitabilidad de sus vías, sin que ello ocasione grandes 
inversiones — q u e el ferrocarril está efectuando en 
otros sectoies menos necesitados—, de ejercer un rol 
dominante en el proceso de descentralización, sin oca-
sionar perjuicios a habitantes de otras regiones — c o m o 
ocurre con otras decisiones que se están adoptando y 
que ocasionan perj'uicios graves a los influenciados 
por esas decisiones—, solamente se requiere que F e -
rrosa ni ! es Argentinos haga una sensata asignación de 
los recursos que posee, y los a poseer, que armonice 
con la estrategia y planificación del proceso de des-
centralización. 

Uno de estos casos lo constituiría la reanudación 
de* servicio de pasajeros del ramal C - 1 2 . 

En concordancia con lo expuesto, solicitamos se 
apruebe el siguiente proyecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga 
todas las medidas necesarias que conduzcan a la reha-
bilitación progresiva del servicio de pasajeros del ra-

mal C-12 , de la línea General Belgrano (Presidencia 
Roqne Sáenz Peña-Metán). 

Lorenzo A. Pepe. 

X L 

REANUDACION DEL SERVICIO AEREO ENTRE 
LAS CIUDADES DE BUENOS AIRES Y JUNIN 

(Orden del Día N<? 188) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el proyec-
to de declaración del señor ex diputado Ginzo por el que 
se solicita al Poder Ej'ecutivo se reanude a Ja brevedad el 
servicio de transporte aéreo entre el aeroparque de la 
ciudad de Buenos Aires y la ciudad de Junín, en la pro-
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, instrumente las medi-
das pertinentes a efectos que se reanude, a la brevedad, 
el servicio de transporte aéreo entre el aeroparque de la 
ciudad de Buenos Aires y la ciudad de Junín, en la pro-
vincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Ce cali o. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmati. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ranwn A. 
Du.\sol. — Lindolfo M. Gargiulo. •— En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe — 
Roberto V. Reaueiio. — Félix Ríauez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el provecto 
de declaración del señor ex diputado Ginzo cree innece-
sario abundar en más detallos que los expuestos por el 
autor en sus fundamentos por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevolio. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a ciudad de Junín, ubicada en la zona noroeste de la 

provincia de Buenos Aires, a 2 6 0 kilómetros de la Capital 
Federal , es un centro urbano de gran importancia, tanto 
por su población, cercana a los 9 0 . 0 0 0 habitantes como 
por su potencial agrícola, ganadero, industrial y comer-
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cial. E s además un centro administrativo de gran impor-
tancia y cabecera de una zona de influencia que en un 
radio de 6 0 kilómetros a su alrededor concentra una po-
blación de más de 3 0 0 . 0 0 0 habitantes. 

Junín estuvo servida con transporte aéreo, con una ire-
cuencia de dos vuelos de ida y vuelta, uno matutino y 
otro vespertino dos días por semana, siendo la prestataria 
de dicho servicio la empresa Líneas Aéreas Privadas Ar-
gentinas ( L A P A ) hasta diciembre de 1 9 8 6 , operán-
dose en ese período con un porcentaje del 6 0 % de ocu-
pación de las plazas ofrecidas. 

A partir de fines de diciembre de 1 9 8 6 , L A P A re-
diagrama sus vuelos, cancelando la ruta a Junín, por lo 
que desde dicha fecha se carece de transporte aéreo a 
Buenos Aires, siendo de destacar que es la única ciudad 
de la provincia y quizá del país que carece de este ser-
vicio entre aquellas que se encuentran a una distancia 
que lo justifique. 

Julio J. Ginzo. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, instrumente 
las medidas pertinentes a efectos que se reanude a la 
brevedad el servicio de transporte aéreo entre el aero-
parque de la ciudad de Buenos Aires y la ciudad de Ju-
nín en la provincia de Buenos Aires. 

Julio J. Ginzo. 

X L I 

PARADA DE UN SERVICIO FERROVIARIO 
EN LA ESTACION G I L B E R T (ENTRE RIOS) 

(Orden del D í a N ' 1 8 9 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor ex diputado Maya por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga que uno 
de ¡os trenes que circulan por estación Gilbert, depar-
tamento de Gualeguaychú, establezca parada en la men 
cionada estación; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se a c o m p a ñ a y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, disponga se adop-
ten las medidas necesarias para que uno de los trenes 
que circulan hacia Gualeguaychú realice una parada en 

I 
la estación Gilbert, en la provincia de Entre Ríos. Sien-

| do de aplicación la resolución 2 6 0 / 8 5 de Ferrocarriles 
Argentinos. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

I 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de resolución del señor ex diputado Maya, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a localidad de Gilbert al igual que la mayoría de 

, las de la zona que quedaron marginadas de la ruta, 
i fueron con el tiempo y la realidad económica perdiendo 

gravitación y olvidadas de la mano de los gobernantes. 
Uno de los hechos que en mayor medida afectan a 

estas localidades y fueron determinantes de la situa-
ción actual es la incomunicación o dificultades sobre 
el particular, no sólo a los servicios telefónicos, sino 
esencialmente las rutas; así las mismas se fueron des-
t u y e n d o y tras ello también la celeridad del tránsito 
impuso al ferrocarril un ritmo de marcha que determinó 
el olvido de las paradas. 

H o y esta situación es tan crítica para los pobladores 
que se impone restablecer como prioridad una vía de 
comunicación segura, tal el restablecimiento de alguna 
de las paradas diarias que antiguamente el Ferrocarril 
Urquiza brindaba. 

Por las razones expuestas y las que oportunamente 
se agregarán, solicito la aprobación del presente proyecto. 

Héctor M. Maya. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse a la administración nacional de Ferrocarriles 
Argentinos para que por la vía que corresponda solicite 
al Ferrocarri l General Urquiza, disponga que uno de 
los trenes que circulan por estación Gilbert, departa-
mento de Gualeguaychú, establezca parada en la mencio-
nada estación. 

Héctor M. Maya. 
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X L I I 

HABILITACION DE UN PASO A NIVEL EN EL 
PARTIDO DE PUAN (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N? 190) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Irigoyen por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la habilitación de 
un paso a nivel sobre las vías del Ferrocarril General 
Roca, entre las localidades de Diecisiete de Agosto y 
Felipe Solá, en là provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconseja la aproba-
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ChVir •.-í,. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra- -
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la habilitación de un paso a nivel sobre las vías del 
Ferrocarril General Roca, entre las localidades de Die-
cisiete de Agosto y Felipe Solá, partido de Puan, en la 
provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
mortino. — Cabriel A. Martínez. — Ru-
hén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Cargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Irigoyen cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos por 
el autor en sus fundamentos, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Eduardo R• P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Resulta muy necesario pava la mejor comunicación 

en este importante distrito del sur de la provincia de 
Buenos Aires la habilitación de un paso a nivel sobre 
las vías del Ferrocarril General Roca , entre las locali-
dades de Diecisiete de Agosto y Felipe Solá, que permi-
tirá el tránsito de un camino público que es muy nece 
sario para la población y las fuerzas productivas de la 
región. 

Se ha iniciado ante el Ferrocarril General Roca el 
trámite correspondiente por el expediente G. Vost ( 5 ) 
2 . 5 0 4 / 1 ( 1 0 9 ) al que deseamos urgir, y ratificar con 
esta declaración. 

Roberto O. Irigoyen. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro-
cediera por intermedio de Ferrocarriles Argentinos a la 
habilitación de un paso a nivel sobre las vías del Fe-
rrocarril General Roca entre las localidades de Diecisiete 
de Agosto y Felipe Solá (partido de Puan, en la provin-
cia de Buenos Aires) , lo que permitirá la conexión de un 
camino público del aludido partido. 

Roberto O. Irigoyen. 

XI.IIL 

OBRAS DE REPARACION EN LA ESTACION 
LOMAS DE ZAMORA (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día 191) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor ex diputado Purita por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la in-
mediata reparación de la estación ferroviaria de la ciu-
dad de Lomas de Zamora; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1 9 8 8 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A, Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del organismo correspondiente, efectúe re-
paraciones indispensables en la estación ferroviaria de 
la ciudad de L o m a s de Zamora, provincia de Buenos 
Aires, con el objeto de brindar condiciones mínimas de 
comodidades para los usuarios. 

Domingo Purita. 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 
L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 

de declaración del señor ex diputado Purita cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos por 
el autor en sus fundamentos por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a estación ferroviaria de la ciudad de L o m a s de 

Z a m o r a presenta un estado de abandono alarmante que 
tiene c o m o consecuencia inmediata los cotidianos in-
convenientes para los miles de usuarios que día a día 
usan tal medio de transporte. 

D e tal manera señalamos someramente algunas de las 
deficiencias más notables: 

— P a v i m e n t o de los andenes y acceso a los mismos 
en mal estado o falta del pavimento. 

— D e s p ' a z a m i e n t o ds los usuarios dificultado por dis-
tintos obstáculos: puestos de ventas, toldos, marquesinas, 
refugios mal diseñados, desniveles que acumulan agua 
en los días de lluvia. 

—Suciedad, falta de pintura, baños públicos inutili-
zables. 

— F a l t a de seguridad general en todo el ámbito de 
la estación: accesos, andenes, puentes, paradas de óm-
nibus. 

— F a l t a de seguridad en ambos pasos a nivel, en con-
creto. 

—Insufic iente iluminación en toda el área. 

Existen razones de seguridad, de higiene y de estética 
que imponen la realización de obras necesarias para brin-
dar al usuario un mínimo de atención por parte de la 
empresa prestataria. 

Domingo Purita. 

X L I V 

RUTAS NACIONALES 38 Y 40 (CATAMARCA) 

(Orden del D í a N ? 1 9 2 ) 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión d e Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Avalos por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la realización de di-
versas obras de señalización en las rutas nacionales 3 8 
y 40 , en la provincia de C a t a m a r c a ; y, por las razones 
expuestas en el informe q u e se a c o m p a ñ a y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyec to de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Q u e vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, disponga se proceda 

a realizar la señalización turística, de orientación y pre-
vención de las rutas nacionales 3 8 y 40 , en la provincia 
de Catamarca. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Cevallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — En-
rique R. Mutt.is. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Avalos, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Ceoallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a provincia de Catamarca cuenta, en general, con 

un regular estado de conservación de las rutas nacio-
nales y otras muy deficientes como en el caso de las 
mencionadas en este proyecto, que tiende precisamente 
a subsanarlas. 

E n el caso de la ruta nacional 40 , actualmente muy 
promocionada turísticamente, es de muy precaria tran-
sitabilidad debido a su mal estado de conservación y 
mantenimiento en el tramo que atraviesa, precisamente, 
la provincia de Catamarca en la casi totalidad de su 
extensión, donde sin dudas tiene su peor estado. 

Evidentemente, los escasos recursos económicos de 
Vialidad Nacional, dificultarán la reparación de la ruta, 
pero no resulta oneroso el mantenimiento de la señali-
zación como medida mínima de atención; señalización 
en algunos casos deficiente y en otros inexistente. 

L a provincia de Catamarca cuenta con un enorme 
potencial turístico, debido a sus riquezas arqueológica, 
cultural, étnica, natural, etcétera, lo cual no se halla 
debidamente explotado en detrimento de los recursos 
económicos de la provincia; por falta de estructura y 
de difusión necesarias, a lo que se suma, como en este 
caso, una precaria comunicación vial. 

E s indispensable por ello que, estas pocas vías de 
comunicación que unen al turista con la provincia, ten-
gan un razonable estado de conservación y manteni-
miento, considerando además la simplicidad y bajo costo 
de las obras, ya que es Vialidad Nacional el organismo 
que directamente las realiza, es decir, sin concursos ni 
licitaciones previas, no significando por ello, un es-
fuerzo extraordinario. 

E s por lo expuesto que solicito a esta C á m a r a la apro-
bación del presente proyecto. 

Ignacio ]. Avalos. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Que ve lía con agrado que el Poder Ejecutivo imparta 
precisas instrucciones a la Dirección Nacional de Via-
lidad, con el fin de que este organismo procesa a rea-
lizar las siguientes obras de señalización en la provincia 
de Catamarca : 

a ) Señalización turística de la ruta nacional 38 . 
b) Señalización de la ruta nacional 3 8 en las entra-

das Norte y Sur de la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca . 

c) Señalización de orientación y prevención en la 
ruta nacional 4 0 en forma inmediata, y hasta tanto se 
lleven a cabo las obras de pavimentación proyectadas. 

Ignacio J. Avalos. 

X L V 

PROSECUCION DE OBRAS EN UN CAMPAMENTO 
DE LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD (SALTA) 

(Orden del Día N9 393) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor ex d putado Daud por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la prosecución de 
la construcción de las obras faltantes en el Campa-
mento Pichanal, rutas 5 0 y 34 , propiedad de la Direc-
ción Nacional de Vialidad, en la provincia de Salta; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la com'sión, 2 8 de abril de 198S. 

Eduardo R. P. Cavallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — /iu-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

Proyecta de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos competentes, proceda a la prose-
cución de la construcción de las obras faltantes en el 
C a m p a m e n t o Pichanal, rutas 5 0 y 34 , propiedad de la 
Dirección Nacional de Vialidad en la provincia de 
Salta. 

Ricardo Daud. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyec-
to de declaración del señor ex diputado Daud, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a Dirección Nacional de Vialidad por intermedio 

del 5 ° Distrito (Salta), inició h a c e mucho tiempo la 
construcción del Campamento Pichanal, sede de la 
Zona de Conservación; algunas obras se term naron, 
tales como el alambrado perimetral, vivienda para so-
brestante, local para guardia y surtidores y torre-tanque, 
quedando sin terminar por razones presupuestarias en 
ese tiempo, la construcción del taller-tipo y depósitos. 

Se hace imprescindible continuar esta obra por cuan-
to vemos muy a pesar nuestro, que las reparaciones de 
vehículos y equipos de la repartición aludida, se hacen 
a la intemperie^ al igual que notamos materiales deposi-
tados en las mismas condiciones. 

L a maquinaria vial es muy costosa, lo mismo que los 
materiales que se utilizan en la construcción de cami-
nos y obras de arte por e-e motivo debemos arbitrar 
todos los medios posibles para proseguir con esta- obras 
inconclusas, brindando con ello seguridad a los bienes 
del Estado. 

Ricardo Daud. 

X L V I 

INFORMES SOBRE EL PARQUE TRACTIVO 
DE FERROCARRILES ARGENTINOS 

(Orden del Día N ? 194) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes h a considerado el pro-
yecto d e resolución del señor diputado Pepe por el que 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre distintos 
aspectos relacionados con el parque tractivo de Ferro-
carriles Argentinos, el sen-icio, reparación y conserva-
ción de los mismos y otras cuestiones conexas; y, por 
lo expuesto en el informe que se acompaña y el que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguients 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de los 
organismos pertinentes, informe sobre la siguiente: 

1. El tipo, edad y estado de las locomotoras y loco-
tractoras que componen el parque tractivo de Ferroca-
rriles Argentinos. 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión d e Transportes al considerar el proyecto 
d e resolución del señor diputado P e p e , c ree innecesario 
abundar en m á s detalles q u e los expuestos en los fun-
damentos que se acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
E l problema ferroviario — p r o b l e m a de larga d a t a — 

es uno de los que más preocupan a la sociedad argen-
tina. M u c h o se ha hablado y se habla sobre él, pero 
m u y p o c o es lo q u e la población argentina sabe sobre 
es'ta empresa tan vapuleada por la mayoría de esa po-
blación. M u c h a s soluciones se han propuesto para re-
solver esos problemas, m a s la situación de deficiencia d e 
ella no se ha modificado; lo contrario es lo que ha a c a e -
c i d o : la situación de deficiencia d e la empresa crece . 

2. E l servicio de reparación y conservación de Ferro-
carriles Argentinos de manera amplia y profunda. 

3 . L a organización, planificación y programación d e 
ese servicio. 

4. E l funcionamiento de los talleres pertenecientes a 
Ferrocarriles Argentinos, exponiendo los diferentes as-
pectos y características de éstos. 

5 . L a participación privada en este servicio. 
6. L a opinión de Ferrocarriles Argentinos sobre el 

servicio tomado en su totalidad, el funcionamiento d e 
los talleres y los resultados de la participación privada. 

7. L a organización del sistema de aprovisionamiento 
de repuestos y piezas de recambio. 

8. L a s normas utilizadas para la adquisición de re-
puestos. 

9 L a s normas que rigen la recepción de los repues- ! 

tos. 
10. Si el abastecimiento satisface las necesidades p a r a I 

un eficiente funcionamiento de ese servicio, o si, por el 
contrarío, es insuficiente, en tal caso, exponer las causas 
de esta falta. 

11. L a calidad de los repuestos y si se tienen dificul-
tades con ellos, en tal caso describir las causas. 

12. L a calidad y el rendimiento de repuestos y pie-
zas de recambio originales d e fábrica y d e los que pro-
veen otros fabricantes. 

1 3 . L a opinión de Ferrocarriles Argentinos respecto 
a la organización del sistema d e abastecimiento de re-
puestos, así c o m o también las modificaciones que con-
sidera conveniente efectuar para hacer más eficiente 
este sistema. 

Sala de la comisión, 2 8 d e abril de 1 9 8 8 . 

Eduardo R. P. Cernllo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Mmiuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dussol. — Lindolfo M. Gargiulo. — En-
rique fí. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 

Considero que es imprescindible revertir esa situación; 
que esta acción no tiene que demorarse, y que en ella 
tienen que participar la mayor cantidad posible de los 
distintos sectores de la sociedad argentina. 

N o hay duda alguna que para que esta acción multi-
sectorial alcance el nivel requerido es imprescindible pre-
viamente poseer la mayor cantidad posible de información 
sobre los diferentes aspectos y dimensiones de la empresa 
Ferrocarriles Argentinos. Cierto es que esta empresa, pu-
blica anualmente su "Síntesis Estadística de los Ferroca-
rriles en Explotación" : la información que aparece en 
ella permite tener una visión global de la citada em-
presa pero es insuficiente para realizar un estudio de 
cierta profundidad que tome como objetivo investigar el 
funcionamiento de los diferentes sectores que la compo-
nen. 

Tenemos, a modo de ejemplo, el sector material trac-
tivo; éste no es tomado al azar sino que lo es, por la 
razón evidente de ser uno de los sectores claves para la 
realización de un eficiente servicio de transporte. 

Ferrocarriles Argentinos publica en su "Síntesis Es-
tadística de los Ferrocarriles en Explotación" información 
sobre este sector que nos permite confeccionar el cua-
dro siguiente: 

Locomotoras diesel eléctricas 

Dotación 
cantidad 

En servicio 
cantidad 

1 9 7 0 2 . 9 3 5 1 .760 
1 9 8 0 1 .121 8 1 1 
1 9 8 5 1 . 0 4 6 7 0 3 
1 9 8 6 1 . 0 3 4 6 5 7 

Locotractores 

R — Fuera 
servicio 

Dotación * 

4 0 
28 
3 3 
3 5 

Dotación 
cantidad 

R = Fuera 
servicio 

Dotación 

1 9 7 0 — — — 
1 9 8 0 7 5 5 6 25 
19S5 1 3 0 8 3 3 6 
1 9 8 6 1 2 9 7 3 4 4 

Estos datos permiten efectuar, entre otros, las siguien-
tes apreciaciones: 

1. El estado del material tractivo que se mantiene en 
la misma situación a través de los años; no puede im-
putársela exclusivamente a las autoridades que adminis-
tran Ferrocarriles Argentinos desde 1 9 8 3 ; pero sí es lí-
cito demandarles qué política y planificación han pues-
ta en acción para mejorar esa situación. 

2. Estos datos toman una significación más acorde 
con la realidad si: 

2 . 1 Los comparamos con los valores que presentan 
en empresas ferroviarias que funcionan con eficiencia. 
E n éstas la R = Fuera de servicio / Dotación, toma va-
lores que varían entre el 12 y el 1 5 % ; el valor de 
Ferrocarriles Argentinos — e n t o m o al 3 5 % — en el pe-
ríodo 1 9 7 0 - 1 9 8 6 excede en más del 1 0 0 % al verificado 
en las empresas eficientes. 
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2.2. Una visión más amplia de esta situación se la 
obtiene si se agregan los datos referentes a la composi-
ción del parque de locomotoras de Ferrocarriles Ar-
gentinos; estos datos — n o suministrados en esa publica-
ción—, indican una variedad grande en las marcas y 
modelos desde que oscilan en 15 ; también la compara-
ción con los ferrocarriles de explotación eficiente señalan 
que esa diversidad es excesiva. Es ta gran variedad tiene 
consecuencia directa en e] servicio de conservación ha-
ciéndolo más complicado desde que obliga a una gran 
diversidad d e los repuestos y piezas de recambio, y tam-
bién, la acción de los talleres' que efectúan esa función. 

3. Es ta información es indicadora que el servicio de 
reparación y conservación del material tractivo presenta 
fallas graves que la actual administración de Ferrocarri-
les Argentinos aún no ha logrado eliminar. 

4. N o hay duda alguna en afirmar que Ferrocarriles 
Argentinos necesita imperiosamente transformar esta si-
tuación de alta deficiencia de su servicio de reparación 
y conservación en otra de alta eficiencia. 

5. L a información suministrada por Ferrocarriles Ar-
gentinos en su publicación anual ya citada es insuficiente 
para estudiarla con la profundidad que requiere ese ser-
vicio tan fundamental para el funcionamiento eficiente 
del sistema ferroviario. 

Hemos expuesto antes la conveniencia —diríamos la 
n e c e s i d a d — que todo sector de la sociedad argentina 
se comprometa en la búsqueda y en el logro de solucio-
nes que permitan que su ferrocarril sea — c o m o lo ha 
sido desde su iniciación— un elemento sustentador e 
impulsor de su vida. 

Es ta Honorable Cámara de Diputados no puede estar 
ausente en este compromiso. Concordante con esta posi-
ción, y como paso inicial: solicitamos apruebe el si-
guiente proyecto de resolución. 

Lorenzo A. Pepe. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto do resolución 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo proceda a informar, por 
medio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 'a 
Nación —Secretar ía de T r a n s p o r t e — sobre: 

1 . — E l tipo, edad y estado de las locomotoras y loco-
tractor as que componen el parque tractivo de Ferroca-
rriles Argentinos. 

2. — E l servicio d e reparación y conservación de Ferro-
carriles Argentinos, de manera amplia y profunda. 

3. — L a organización, planificación y programación de 
ese servicio. 

4 . — E l funcionamiento de los talleres pertenecientes a 
Ferrocarriles Argentinos exponiendo los diferentes aspec-
tos y características d e éstos. 

5.—• L a participación privada en este servicio. 
6 . — L a opinión de Ferrocarriles Argentinos respecto a : 

1 ) E l servicio tomado en su totalidad. 
2 ) E l funcionamiento de los talleres. 
3 ) Los resultados de la participación privada. 

7 . — L a organización del sistema de aprovisionamiento 
de repuestos y piezas de recambio. 

8 . — L a s normas utilizadas para la adquisición de re-
puestos. 

9 . — L a s normas que rigen la recepción de los repues-
tos. 

1 0 . — Si el abastecimiento satisface las necesidades pa-
ra un eficiente funcionamiento de ese servicio; o si, por el 
contrario es insuficiente, en tal caso, exponer las causas 
de esta falta. 

1 1 . — L a calidad d e los repuestos y si se tiene di-
ficultades con ellos, en tal caso describir las causas. 

1 2 . — L a calidad y el rendimiento de repuestos y pie-
zas de recambio originales de fábrica y de los que pro-
veen otros fabricantes. 

1 3 . — L a opinión de Ferrocarriles Argentinos respecto 
a la organización del sistema de abastecimiento de re-
puestos, así como también las modificaciones que consi-
dera conveniente efectuar para hacer más eficiente este 
sistema. 

Lorenzo A. Pepe. 

X L v n 

CAMINO COSTANERO DE LA MARGEN 
PROVINCIAL DEL RIACHUELO 

(Orden del Día N ° 195) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes h a considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Gargiulo por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a la plani-
ficación y continuación del camino costanero de la mar-
gen provincia] del Riachuelo, en el tramo comprendido 
entre el puente José Félix Uriburu y el puente Pueyrre-
don, en la provincia de Buenos Aires; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña v las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

t«"- -'iK'1 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, proceda a disponer 
la planificación y continuación del camino costanero de 
la maigen provincial del Ricliuelo. en el t ramo com-
prendido entre el puente José Félix Uriburu (ex puente 
Alsina), del partido de Lanús, hasta el puente Pueyrre-
dón, partido de Avellaneda, en la provincia de Buenos 
Aires. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1988 . 

Eduardo R. P. Cecallo. — Roberto E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — Ru-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Angel M. D'Am-
brosio. — Manuel A. Díaz. — Ramón A. 
Dttssol. — Lmdolfo M. Gargiulo. — En-
rique R. Muttis. — Lorenzo A. Pepe. — 
Roberto V. Requeijo. — Félix Ríquez. 
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I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Gargiulo, cree ii-ne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que se acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Eduardo R. P. Ce vallo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a situación poluente de la cuenca del Riachuelo 

ha preocupado a las autoridades desde los esbozos de 
la vida institucional de nuestro país. 

L o s primeros actos vinculados a la materia emergen 
d e la Junta Provisional, en agosto de 1 8 1 0 , mediante un 
bando que prohibe arrojar aguas servidas a albañales, 
bajo pena de multa. 

P o r decreto de la provincia de Buenos Aires del 3 1 
d e m a y o d e 1 8 2 2 se dispuso que los saladeros, fábri-
cas de jabón y curtiembres debían establecerse a una 
legua d e distancia d e la ciudad y a media legua los 
depósitos de cueros y las fábricas de velas. 

Posteriormente, por decreto del 1 0 de febrero de 1 8 6 0 
se prohibe q u e se arrojen al Riachuelo la salmuera y 
la sangre d e los animales. Siete años más tarde, en 
plena epidemia de cólera, se dicta un nuevo decreto 
que reglamenta las operaciones que podrán realizarse 
en los saladeros de Barracas . 

E n 1 8 7 1 se sanciona la primera ley provisional que | 
explícitamente prohibe las faenas de los saladeros y 1 

graserias en el municipio y sus inmediaciones, deter-
minando su ubicación y las condiciones para su fun- . 
cionamíento. 

E n 1 9 0 3 , el Poder Ejecutivo nacional, por ley 4 . 1 9 8 , -
quedó facultado para a d o p t a r dentro d e la Capital F e -
deral todas las medidas conducentes para impedir la 
contaminación del río de la Plata , o d e los cursos que 
fluyan a éste. D e esta forma, las casas particulares, 
establecimientos industríales y otros que directamente 
o indirectamente arrojen sus aguas servidas al río de la 
Plata o a cursos de a g u a que en él desemboquen, en 
parajes donde puedan producir contaminación, quedan 
obligados a depurarlas previamente. E l Poder Ejecutivo 
nacional debería establecer en el caso de q u é forma se 
depurarían las aguas, según lo aconsejado por la Di -
rección General de Obras de Salubridad. Es to se afirma 
con el d e c r e t o del P o d e r Ejecut ivo nacional del 1 9 d e 
abril d e 1 9 1 6 . 

P o r la ley 5 . 9 6 5 d e la provincia de Buenos Aires, se 
aprobaron normas destinadas a reglar los desagües d e 
los establecimientos industriales. P a r a obviar las dificul-
tades derivadas de las facultades concurrentes atribuidas 
a las autoridades provinciales por dicha ley y a Obras 
Sanitarias d e la Nación por su le} ' orgánica, se celebró 
un convenio entre el estado provincial y la mencionada 
repartición, estableciendo el fraccionamiento d e la zona 
del Gran Buenos Aires, con su divisoria en el río M a -

tanza-Riachuelo, en dos sectores, denominados Norte 
y Sur, según se aclara sobre la margen izquierda o 
derecha respectivamente. Obras Sanitarias d e la Nación 
tiene a su cargo la fiscalización de la zona Norte y la 
Dirección de Obras Sanitarias de la Provincia de Bue-
nos Aires, del sector Sur. E l convenio fue suscrito en 
noviembre de 1 9 6 0 por el término de dos años y ha 
sido prorrogado en plena vigencia. 

Para hacer efectiva la acción contra la polución, se 
dispone de dos medios: la aplicación de multas y la 
clausura de establecimientos. Ambas medidas no han 
dado resultados prácticos: la primera perdió eficiencia 
con el correr del tiempo y el consiguiente proceso in-
flacionario, resultando irrisorio el monto de las multas, 
prefiriendo los industriales abonar las mismas a afron-
tar los gastos de construcción o funcionamiento de las 
instalaciones depuradoras, en cuanto a la clausura de 
establecimientos, la misma tiene espinosa aplicación en 
cuanto a sus implicancias sociales de pérdidas de fuen-
tes de trabajo, lo que impide a la autoridad política, 
ejercer ese tipo de acción drástica. 

L o expuesto implica la necesidad de una acción coor-
dinada, que informe sobre la situación de la región en 
cuestión, para su posible prevención y saneamiento. 

Por estas razones, apunto en este caso al sector com-
prendido entre los puentes Pueyrredón y Uriburu, que 
en una longitud de 4 . 2 0 0 metros, el Riachuelo carece 
de camino de ribera. 

L a construcción del mismo — e s este el objetivo del 
p r o y e c t o — facilitaría la vigilancia policial terrestre y el 
contralor sanitario de las descargas. 

E l camino d e la ribera puede desarrollarse entre 
puente Pueyrredón viejo y el puente principal del F e -
rrocarril Roca y entre este último y el puente Uriburu, 
es decir que su continuidad se vería interrumpida por 
la línea férrea del Roca . 

L a razón por la cual esta interrupción es obligada, 
se debe a que esta línea férrea se encuentra sobreele-
vada con respecto del nivel del terreno, y de no inte-
rrumpirse el camino, obligaría a la construcción de 
costosas obras que representan una inversión despro-
porcionada con el objetivo perseguido, el cual se logra 
sin necesidad de realizarlas. 

L a franja de tierra que debe destinarse al camino 
ribera es de 3 5 metros, lo cual representa en toda la 
longitud del t ramo considerado una superficie de 2 9 , 4 
hectáreas. 

E l ancho d e 3 5 metros de la franja destinada al 
camino de ribera está fijado en las leyes nacional 1 0 . 0 3 0 
y d e la provincia de Buenos Aires 5 . 4 4 8 que en su a r -
tículo 4 ? dicen: " S e establece que no se reducirá a 
menos d e 3 5 metros el ancho del camino contiguo a 
la ribera que deberá mantenerse en ambas márgenes 
del Riachuelo en todo el deslinde del rio d e la Plata 
hasta la intersección d e aquél con la avenida General 
P a z " . 

L a necesidad d e reconocer el problema d e la polu-
ción de la cuenca en cuestión nos orienta a delinear un 
programa d e soluciones para actuar ante el mismo; lo 
solicitado en este proyec to se orienta hacia este fin. 

Lindolfo M. Gargiulo. 
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A N T E C E D E N T E 

Proyecto <Ie declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ins-
rruya a Vialidad Nacional para que en colaboración 
con Vialidad de la Provincia de Buenos Aires proceda 
a la planificación y continuación del camino costanero 
de la margen provincial del Riachuelo en el tramo 
comprendido entre el puente José Fél ix Uriburu, ex 
puente Al si na, del partido de Lanús, hasta el puente 
Pueyrredón, en el partido de Avellaneda. 

Lindolfo M. Gargiulo. 

X L v n i 

RUTA NACIONAL 86 (FORMOSA) 

(Orden del Día N<? 196) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Silva por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
tendientes al mantenimiento y conservación de la ruta 
nacional 86 , desde la localidad de Fortín Sargento Pri-
mero Leyes hasta la localidad de Guadalcazar, en la 
provincia de Formosa; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes, disponga lo nece-
sario a fin de que se proceda al mantenimiento y con-
servación de la ruta nacional 86 , desde la localidad de 
Fortín Sargento Primero Leyes, en progresiva 1 .515 , 
departamento de Patiño, hasta la localidad de Guadal-
cazar , en progresiva 1 . 7 3 3 , departamento d e Bermejo; 
ambas en la provincia de Formosa. 

Sala de la comisión, 2 8 de abril de 1 9 8 8 . 

Eduardo R. P. Cevcdlo. — Robeiio E. Sam-
martino. — Gabriel A. Martínez. — ñu-
bén A. Rapacini. — José L. Castillo. — 
Héctor H. Dalmau. — Ramón A. Dussol. 
— Angel M. D'Ambrosio. — Manuel A. 
Díaz. — Lindolfo M. Gargiulo. — Héctor 
E. González. — Enrique R. Muttis. — 
Lorenzo A. Pepe. — Roberto V. Requeijo. 
— Félix Ríquez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
d e resolución del señor diputado Silva cree innecesario 

abundar en más detalles que los expuestos por el autor 
en sus fundamentos por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Eduardo R. P. Cevcdlo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
T o d a vuz qui¿ surge alguna cuestión atinente a la 

estructu/a vial de la provincia de Formosa. no puede 
desconocerse al respecto, alguna mención específica-
mente particu'ar a la ruta nacional 86 , ello deviene 
no sólo en la importancia económica de la misma, sino 
también a su posición estratégica como polo potencial 
de progreso y desarrollo de todo el noroeste y sobre 
cuyo trazado se Joca.izan importantes pueblos y loca-
lidades de la provincia. 

Para una mayor descripción, es notab'e destacar 
que la ruta nacional 86 , corre paralela al límite inter-
nacional con la República de Paraguay, lo que une 
a esta circunstancia y a tenor de lo manifestado en 
reiteradas ocasiones por las distintas autoridades de 
control jurisdiccional, la alta finalidad de servir prác-
ticamente como límite natural para preservar nuestra 
soberanía y i a seguridad de nuestra frontera norte. 

E n este sentido, es relevante puntualizar que las 
autoridades nacionales, conscientes de la trascendencia 
expuesta, a través de la Dirección Nacional de Gen-
¡ armen a y la Dirección Nacional de Vialidad, previe-

ron en su oportunidad el mantenimiento de rutina del 
tramo San Martín 2-Z)uadalcazar. mediante convenio fir-
mado por ambas entidades con vencimiento el día 27 
de mayo de 1 9 8 7 , por lo que resultaría conveniente, 
con premura e inmediatez, la instrumentación de uno 
nuevo ampliando el mantenimiento de la ruta en 3 0 
kilómetros, es decir que el nuevo convenio a suscribirse 
entre las reparticiones citadas y tal cual -:e lo propone, 
comprendería desde la localidad de Fortín Sargento Pri-
mero Leyes, en progresiva 1 .515 , departamento de Pati-
ño, hasta la localidad de Guadalcazar, en progresiva 
1 .733 , departamento de Bermejo, es decir 2 1 8 kilómetros 
que mantendrían expedita una vía para comunicar todo 
el nordeste formoseño al país, generando la posibilidad 
de radicación y asentamiento de nuevas poblaciones y un 
eje de segura explotación económica. 

Los trabajos a realizar, no excederían eu demasía 
el presupuesto y los trabajos efectuados en el convenio 
anterior, a decir: 

1. — Desbosque y destronque. 

2. — Perfilado de calzadas. 

3. — Movimiento de suelos para completamiento. 
4 . — Reconstrucción de caminos y zona marginal. 

Señor presidente, la ruta nacional 86 , requiere para 
poder cumplimentar la fina y alta misión que supone su 
trazado, su constante mantenimiento, no siendo alejado 
de la realidad, que puede servir en un futuro no lejano y 
en las condiciones deseadas, como una salida potencial de 
nuestros productos hacia el Pacífico, no sólo agropecua-

I rios, sino también industriales de Formosa y provincias co-
lindantes, que por las características del mercado de los 

I países limítrofes, verían con agrado y beneficio la com-
I pra de nuestros productos, en especial de las primicias. 
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Por lo expuesto y en la intención de poner de relie-
ve una vez más el sentido federalista que acompaña ca-
da una de mis presentaciones, no objeto en considerar 
de los demás colegiadores de esta Honorable Cámara, 
su total solidaridad y comprensión por el proyecto que 
se implementa. 

Carlos O. Silva. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo a través de los organismos 
competentes —Direcc ión Nacional de Vial idad— dis-
ponga lo necesario a fin de que se proceda con el mante-
nimiento y conservación d e la ruta nacional 86 , desde la 
localidad de Fortín Sargento Primero Leyes, en progre-
siva 1 . 5 1 5 , departamento de Patino, hasta la localidad 
de Guadalcazar , en progresiva 1 .733 , departamento de 
Bermejo; ambas de la provincia de Formosa . 

Carlos O. Silva. 

X L I X 

INFORMES SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS 
CON UNA SUCESION 

(Orden del Día N ? 1 9 8 ) 

D i c t a m e n d e comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor diputado 
Soria Arch por el q u e se solicita informes al Poder E j e -
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la su-
cesión del fallecido Juan Manubens Calvet; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que d a r á el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1988 . 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. 
Vaca. — Raúl Bercovich Rodríguez. — 
José M. Soria Arch. — Felipe T. Adaime. 
— María ]• Alsogaratj. — Saturnino D. 
Aranda. — Ricardo Argañaraz. — Be-
nito O. Ferreyra. — Horacio H. Htiarte. 
— Carlos F. Ruckauf. — Bernardo I. R. 
Salduna. — Carlos O. Silva. — Marcelo 
Stubrin. 

Proyec to de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Que el Poder Ejecut ivo informe, a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, si existe 
algún material periodístico argentino o paraguayo o co-

laboración de otro tipo, que pueda haber sido enviado 
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del men-
cionado ministerio, al Juzgado Federal N1̂  3 con asien-
to en la ciudad de Córdoba capital, a cargo del doctor 
Carlos Luis Uboldi, en la causa penal que allí se tra-
mita y vinculado al proceso que se sigue contra la jo-
ven paraguaya, quien afirma ser hija natural del falle-
c.do Juan Manubens Calvet, cuya sucesión se encuentra 
en litigio. 

2o — Que si no sería posible interpretar alguna par-
cialidad en la remesa de información, ya que existen 

I publicaciones en Paraguay con opiniones a favor y en 
contra del desempeño de la justicia argentina y el tra-
to dispensado a esta joven natural del vecino país. 

3o — Si no se cree que para algún sector cíe opinión 
o intereses, podría considerarse como una presión en-
cubierta hacia el tribunal. 

4 9 — Si conoce la Cancil ería que el procurador fis-
cal federal, doctor Luis Roberto Rueda, ha solicitado al 
juez actuante que desglose todo material enviado por 
considerar que no es conducente en los actuados prin-

| cipales. 

5 ° — Si solicitó el tribunal informes determinados o 
es una colaboración espontánea del ministerio. 

José M. Soria Arch. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Los fundamentos que acompañan al proyecto de reso-
lución revelan con claridad los motivos que han llevado 
a la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto a des-
pachar favorablemente el proyecto citado, fundamentos 
que la comisión hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ha tomado estado público que la Cancillería, a través 

de su oficina Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
ha remitido recortes de diarios y publicaciones del Para-
guay vinculados al proceso penal que se sigue en la 
ciudad de Córdoba, República Argentina, contra la joven 
paraguaya, quien afirma ser hija natural del fallecido 
multimillonario Manubens Calvet, cuya fortuna está en 
litigio. 

Un matutino de la ciudad de Córdoba ha publicado 
artículos referidos a esta cuestión; el último en un edi-
torial de " L a Voz del Interior" del 2 2 de febrero d e 
1 9 8 8 , cuyo texto se adjunta en el Anexo. 

Sorprende la motivación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, ya que al parecer el Juzgado Fede-
ral N1? 3 a cargo del doctor Carlos Luis Uboldi, que en-
tiende en la causa penal, no ha pedido su intervención, 
máxime cuando parece que el material enviado com-
prende sólo aquellas publicaciones que están en contra 
de lo actuado por la justicia argentina o que hostilizan, 
indirectamente al menos, el criterio esgrimido por el 
juez actuante . Aquellas publicaciones que muestran con-
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formidad con lo resuelto no tienen difusión ni habrían 
sido materia de selección por parte de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos perteneciente a Cancille-
ría, al punto que el procurador fiscal federal, doctor 
Luis Roberto Rueda, h a pedido al juez doctor Carlos 
Luis Uboldi que esa información, que la considera su- 1 

perficial e inconducente , sea desglosada de las ac tua-
ciones principales, no exp ] icándose por qué el envío 1 

del material c o m o el mencionado. 

Importa conocer cuál es el argumento jurídico por 
el que toma intervención la Dirección General d e Asun-
tos Jurídicos de la Cancillería, y más aún, después de 
expedirse el procurador fiscal federal. 

E l presente pedido de informes tiene por objeto evitar 
q u e la información suministrada por Cancillería pueda 
interpretarse c o m o parcial o bien considerarse una pre-
sión hacia el tribunal, toda v e z que el juez a c t u a n t e 
no solicitó ningún informe ni colaboración alguna a ese 
ministerio. 

José M. Soria Arch. 

C E L O I N F O R M A T I V O D E L A C A N C I L L E R I A 

E n ámbitos tribunalicios de Córdoba se ha estado 
siguiendo con asombro el envío sistemático, persistente, 
desde la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Relaciones Exter iores y Culto al Juzgado 
Federa l N ? 3 de esta capital , de material periodistico 
seleccionado de publicaciones del P a r a g u a y y vinculado 
con el proceso penal que se sigue contra la joven para-
g u a y a q u e afirma ser hija natural del desaparecido mul-
timillonario Manubens Calvet , cuya inmensa fortuna 
está en litigio. 

E l e m en talmente , podría pensarse que la remisión d e 
esos recor tes de diarios, desde oc tubre de 1 9 8 7 , respon-
de a un servicio informativo que no h a sido rec lamado 
ni puesto en funcionamiento por el tribunal citado pero 
que, sin embargo , una oficina de la Cancillería ha asu-
mido celosamente . L a sensación de extrañeza frente a 
la singular corresponsalía a u m e n t a al c o m p r o b a r s e q u e 
las noticias enviadas están unidas por un denominador 
c o m ú n : per tenecen ú n i c a m e n t e a la prensa que se h a 
especializado en cri t icar y r e p r o c h a r a la Justicia argen-
tina la presunta morosidad y parcialidad con q u e se han 
t ra tado los intereses d e la pretendida heredera , a la que, 
por cierto , esa información considera legít ima y, asimis-
m o , víct ima d e una conspiración, o poco menos. 

Cur iosamente , también, las remesas que parten del 
Pa lac io San Mart ín excluyen, deliberada o impremedita-
damente , las notas o comentar ios publicados en ios me-
dios paraguayos que coinciden con la ac tuación de nues-
tros jueces, que son los menos pero que, de todos mo-
dos, han tenido difusión, por lo que no se explica su 
omisión. 

E n ciertos círculos no se h a vacilado en calificar a 
la intervención del Ministerio de Relaciones Ex ter iores 
y Culto c o m o una "presión encubier ta" , c o m o se seña-
lara en estos días en estas páginas. 

Resultaría una exagerac ión imperdonable hablar en 
este caso d e invasión o conflicto de poderes, pero la 
impresión recogida entre quienes están próximos al jui-
cio c o n t r a la l lamada Dolores Manubens es q u e se t rata , 

por lo menos, de un episodio desconcertante, porque no 
se logra visualizar ni el sentido como tampoco el origen 
del insólito operativo de noticias con m e t a en un tri-
bunal cordobés. 

N o parece ocioso recordar que, en su momento , se 
reveló que en las pretensiones de la aspirante a poseer 
los cuantiosos bienes del hacendado y empresario falle-
cido estaban involucrados sectores políticos, religiosos y 
hasta sectarios. 

Quizás estas vinculaciones no tengan qué hacer con 
la poco habitual situación planteada, pero, como fuere, 
el procurador fiscal federal N ? 3 , doctor Luis Roberto 
Rueda , solicitó y a al juez doctor Carlos Luis Uboldi el 
desglose, vale decir , la separación de esas notas del ex-
pediente principal, por estimar que se trata de "elemen-
tos superfluos e inconducentes a los fines de la investi-
gación, m á s aún cuando no han sido requeridos por el 
tribunal a vuestro cargo , ni tampoco ha explicado el re-
mitente la razón jurídica que justificaría en su caso la 
introducción de esos elementos a este ya voluminoso 
expediente, en especial por tratarse de sueltos sin nin-
guna validez legal" . 

Si son tan inútiles desde el punto de vista de la ley, 
¿ p o r qué entonces se ha empeñado en su consecuente 
despacho precisamente la Direcc ión de Asuntos Jurídi-
cos del ministerio responsable de nuestra política exte-
rior? E s ésta una pregunta ineludible que, por lo de-
más, sólo está en condiciones de responder la Cancillería . 

E x t r a c t a d o del editorial d e " L a V o z del Interior" , del 
2 2 de febrero de 1 9 8 8 . 

r 

INFORMES SOBRE LA PRIVATIZACION DE LA RED 
OFICIAL DE ELEVADORES TERMINALES 

(Orden del Día N ? 2 0 2 ) 

Dic tamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Agricultura y Ganader ía ha consi-
d e r a d o el proyecto de resolución del señor diputado 
Avamouni por el que se solicita informes al Poder 
E j e c u t i v o sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la privatización de la red oficial de elevadores termi-
nales; y, por las razones expuestas en el informe que 
se a c o m p a ñ a y las que dará el m i e m b r o informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

P r o y e c t o de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder E j e c u t i v o que, p o r intermedio del 
organismo que corresponda, informe sobre los siguien-
tes puntos : 

l 9 — Si son veraces las versiones referidas a la pri-
I vatización d e la red oficial de elevadores terminales. 
1 21? — E n c a r o afirmativo, el estado a c t u a l de las 
I gestiones q u e se realizan y modalidades de las mismas. 
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3 ' — Si existen estudios de faetibilidad que permi-
tan determinar la necesidad de la privatización. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1988 . 

Juan F. C. Elizalde. — Guillermo A. 
Ball Lima. — Carlos M. Valerga. — Ro-
berto A. Ulloa. — Emilio F. ìngaramo. 
— José P. Aramburu. — Mario E. Avi-
la. — Diego F. Brest. — Rubén Cantor. — 
Juan B. Castro. — José M. Diaz Banca-
lari. — José M. Ibarbia. — Bernhard 
Kraemer. — Tomás C. Pera Ocampo. — 
Cleto Rauber. — Humberto J. Roggero. 
— Benito G. E. Sancassani. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

o m tomar los fundamentos del proyecto originario, 
por basarse los mismos en informaciones extraídas de 
los periódicos, se ha aprobado el proyecto en cuestión 
con el sentido de que el Honorable Congreso tenga 
cabal conocimiento sobre el fondo del asunto, que no 
es otro que la situación del almacenamiento de granos 
en el país 

Juan F. C. Elizalde. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicita; al señor secretario de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca de la Nación informe sobre los siguientes 
puntos que a continuación se detallan: 

l e — Veracidad de versiones referidas a la privati-
zación de la red oficial de elevadores terminales. 

2 ' — D e resultar afirmativa la respuesta al ítem 1», 
estado de las gestiones y modalidades a emplear. 

3 ' - — Existencia de estudios de factibilídad que ha-
gan aconsejable la privatización. 

41? — Veracidad de las versiones que darían al señor 
Alberto Artaza c o m o destinatario de la iniciativa men-
cionada en el ítem 1 ' . 

Alberto Aramouni. 

L I 

DELEGACION DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL EN LA CIUDAD 

DE NEUQUEN 

(Orden del Dia N ° 2 0 3 ) 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación del Trabajo ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputado 
Osovnikar, por el que se solicita al Poder E jecut ivo 

adopte las medidas necesarias a fin de normalizar la 
delegación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con sede en la ciudad de Neuquén, de la provincia 
homónima, y, por las xazones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1988 . 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnaio. 
— Ricardo Rojas. — Rodolfo M. Paren-
te. — Julio S. Bulado. — Antonio Albor-
noz. — Victorio O. Biscioni. — Pascual 
Cappclleri. — José L. Castillo. — Fe-
derico Clèrici. — Julio C. Corzo. — José 
M. Díaz Bancalari, — Nemecio C. Espino-
za. — Luis A. Manrique. — Luis E. Osov-
nikar. — Lorenzo A. Pepe. — Roberto E. 
Sammartino. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

nrvtr ¿ r - j : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial, efectúe todas las medidas tendientes a la norma-
lización de la delegación de ese organismo en la pro-
vincia del Neuquén (con sede en Neuquén capi ta l ) , y / o 
formalice los acuerdos necesarios con el gobierno pro-
vincial, para garantizar el funcionamiento y cumpli-
miento de las leyes vigentes. 

Luis E. Osovnikar. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación del Trabajo al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputado 
Osovnikar, Luis, por el que se solicita al Poder Ejecuti -
vo adopte las medidas necesarias a fin de normalizar 
la delegación del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, con sede en la ciudad de Neuquén, de la 
provincia homónima, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

José L. Castillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Ante la puesta en vigencia de acuerdos dentro del 

m a r c o de la ley de llamado a paritarias, donde se es-
tablecerán condiciones de trabajo, salarios, etcétera, 
entre las organizaciones de los trabajadores y empresa-
rios, es necesario que las atribuciones que debe c u m -
plir el organismo de vigilancia y aplicación de todas 
las normas, tengan la garantía que corresponde, por 
cuanto es imprescindible cuente con los medios qu© 
aseguren la normal actividad. 
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Considerando la situación actual de la delegación, 
donde se evidencian carencias tales como: 

a ) Deficiencias y deterioro del edificio y amobla-
miento; 

b ) Deficiencias en movilidad; 

c ) Fal ta de personal; 

d) Presupuesto insuficiente. 

E s que se deban arbitrar medidas tendientes, para 
solucionar estos inconvenientes, que sumados al impor-
tante incremento poblacional ( 1 5 0 % en los últimos 12 
a ñ o s ) , el aumento de la actividad laboral, en áreas como 
el parque industrial, la construcción, etcétera. 

L a importancia de la inversión en la provincia, por 
la construcción de grandes obras hidroeléctricas en ejecu-
ción y / o programados por Hidronor S.A., como Piedra del 
Aguila, Pichi Picún Leufú, Alicopa, etcétera. 

E l desarrollo de todas las actividades relacionadas 
con la explotación de los hidrocarburos líquidos y ga-
seosos, el compromiso de los acuerdos con la Repúbli-
ca de Italia, para la construcción de plantas separado-
ras de productos petroquímicos, con grandes inversiones 
que se realizarán en esta materia, que sujíerarán los 
1 . 0 0 0 millones de dólares, que sin duda esta actividad 
genera la incursión de grandes y pequeñas empresas, 
la ocupación de mano de obra en gran cantidad y con 
signos de preocupación en rubros como la seguridad 
industrial y control ecológico, readaptación de la comu-
nidad a nuevos métodos e incorporación de tecnología 
de avanzada. 

L a construcción de la planta industrial de agua pe-
sada para la C N E A (la más grande en su tipo y única 
en América lat ina) . 

L a instalación próxima de una planta de fertilizantes 
hidrogenados ( F e r t i n e u ) , con una inversión de 8 0 mi-
llones de dólares. 

Todo lo sintetizado, más las obras de infraestructu-
ra para toda la actividad fabril, agropecuaria, minera, 
etcétera, tiene un crecimiento, que es necesario tener 
en consideración para planificar y llevar adelante los 
mecanismos que conduzcan, a que la actividad del tra-
bajo y la seguridad social queden garantizados. 

Por lo expuesto, se estima deberán considerarse los 
aspectos de : 

a) Adecuar la estructura edilícía y de movilidad; 

b) Dotar presupuesto acorde a las exigencias; 

c ) Necesidad de personal, para atender las deman-
das laborales, tales c o m o : poder de policía, gremiales, 
servicio de empleo, asesoría letrada, medicina laboral, 
etcétera; 

d) Llevar adelante convenios con la Subsecretaría de 
Trabajo de la provincia, para la atención en todos los 
centros neurálgicos de la provincia. 

D a d a la preocupación de esta Honorable Cámara , la 
urgencia y los fundamentos de la declaración, es que 
se vería con satisfacción la preferente atención de la 
misma, para cumplir con los necesitados, en el m a r c o 
de la justicia social que anhelamos para todos los ar -
gentinos. 

Luis E. Osovnikar. 

L H 

PARTICIPACION DE UNA DELEGACION DE LA 
HONORABLE CAMARA EN DOS REUNIONES 
SOBRE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(Orden del Día N<? 2 0 9 ) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación del Trabajo ha conside-
rado el proyecto de resolución de los señores diputados 
Borda y Mugnolo sobre la participación en la I Re-
unión del Cono Sur e Hispano Argentina de Especia-
listas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
(Buenos Aires, 2 3 y 2 4 de mayo de 1988) , y X Congreso 
Nacional de Derecho del Trabajo y Seguridad Social 
(San Salvador de Jujuy, 2 5 al 2 8 de mayo de 1988) , 
organizados por la Asociación Argentina de Derecho del 
Trabajo; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1 9 8 8 . 

Osvaldo Borda. — Francisco Ai. Mugnolo. 
— Ricardo Rojas. — Rodolfo M. Paren-
te. — Julio S. Bulado. — Antonio Al-
bornoz. — Victorio O. Bisciotti. — Pas-
cual Cappelleri. — José L. Castillo. — 
Federico Clérici. — Julio C. Corzo. — 
José Ai. Díaz Bancalari. — Nemecio C. 
Espinoza. •— Luis A. Manrique. — Luis 
E. Osovnikar. — Lorenzo A. Pepe. — Ro-
berto E. Sammartino. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

— Participar de la I Reunión del Cono Sur e 
Hispano Argentina de Especialistas de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, y X Congreso Na-
cional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad So-
cial. a realizarse en la ciudad de Buenos Aires los días 
2 3 y 24 de mayo y en la ciudad de San Salvador de 
Jujuy los días 2 5 al 2 8 de mayo del corriente año, or-
ganizado por la Asociación Argentina de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 

2^ — Facul tar a la presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados para que designe la nómina de los 
señores diputados que representarán a la misma en 
dicho evento. 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnolo. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Legislación del Trabajo al conside-
rar el proyecto de resolución de los señores diputados 
Borda y Mugnolo, por el que se propicia participar de 
la I Reunión del Cono Sur e Hispano Argentina de Es-
pecialistas de D e r e c h o del Trabajo y de la Seguridad 



506 CAMARA DE DIPUTADOS DÉ LA NACIÓN Reunión 1 0 ' 

Social y X Congreso Nacional de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, organizados ambos por la Aso-
ciación Argentina de Derecho del Trabajo, resuelve adhe-
rir a las razones- expuestas por sus autores en los funda-
mentos del proyecto, por juzgarlos suficientemente claros 
y explícitos, razón por la cual recomienda la aprobación 
de la iniciativa adjunta. 

Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E s necesaria la actualización constante de las distin-

tas instituciones del derecho del trabajo para adecuarlas 
a los permanentes cambios que se producen en la apli-
cación cotidiana de las mismas. Por otra parte es im-
portante conocer la experiencia de especialistas naciona-
les y extranjeros sobre la evolución de estos temas. 

E n virtud de esto es que consideramos trascendente 
la invitación que nos hace la Asociación Argentina de 
Derecho del Trabajo y Seguridad Social a los miembros 
y asesores de la Comisión de Legislación del Trabajo 
para participar de la I Reunión del Cono Sur e Hispano 
Argentina de Especialistas de Derecho del Trabajo y d e 
la Seguridad Social y X Congreso Nacional de Derecho 
del Trabajo, a realizarse en Buenos Aires los días 2 3 y 
2 4 de m a y o y en la ciudad de San Salvador de Jujuy 
los días 2 5 al 2 8 de mayo del corriente año. E n los mis-
mos se tratará el siguiente temario: 1 ) Autonomía co-
lectiva. Autonomía individua] c irrenunciabilidad de de-
rechos; 2 ) Crisis. Reconversión industrial y despidos 
colectivos por causas económicas y tecnológicas; 3 ) Ac-
cidentes laborales. Sistemas de coberturas. 

E s de destacar que estos temas son de candente ac-
tualidad en ]a coyuntura sociolaboral y económica que 
está atravesando la República, por lo tanto son y serán 
materia de tratamiento legislativo. 

E n el entendimiento de que la participación de los se-
ñores diputados y asesores de la comisión en estos even-
tos les permitirá enriquecerse con los aportes técnicos 
de destacados especialistas en la materia, es que se con-
sidera de suma importancia la designación d e una dele-
gación representativa de esta Honorable C á m a r a . 

E l mencionado congreso cuenta con el auspicio de 
varios organismos oficiales y fue declarado de interés 
nacional por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de la Nación. 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnolo. 

m i 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

(Orden del Día N ° 2 1 0 ) 

D i c t a m e n de comisión 

Honorable Cámara: 

L a Comisión d e Asuntos Constitucionales lia conside-
rado la cuestión d e privilegio planteada por el señor 
diputado Silva ( R . P . ) ; y, por las razones expuestas en 

el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1" — No hacer lugar a la cuestión de privilegio plan-
teada por el diputado Silva (R. P . ) , contra el gobernador 
de la provincia de Santa F e , doctor Víctor Reviglio. 

2? — Disponer el archivo de las presentes actuacio-
nes. 

Sala de la comisión, 4 de mayo de 1988 . 

Jorge R. Vanossi. — Héctor R. Masint. — 
Carlos M. A. Mosca. — Juan F. Armag-
nague. — Oscar E. Alende. — Marcos A. 
Di Caprio. — Carlos G. Freytes. — Ma-
rio A. Cerarduzzi. — Roberto O. Irigoycn. 
— Rodolfo M. Párente. — René Pérez. — 
Alberto A. Natale. — Julio C. A. Romano 
Norri. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

E l señor diputado Silva (R. P . ) plantea una cuestión 
de privilegio por declaraciones del señor gobernador de 
la provincia de Santa F e , doctor Víctor Reviglio, quien 
dijera que dicha provincia en un término de sesenta 
días se encontraría en igual situación que Catamarca , 
Salta, Jujuy y L a Rioja. 

Es ta comisión, en el informe presentado a la Honora-
ble Cámara al formular dictamen en el expediente 4 . 9 6 3 -
D . - 8 4 : Balestra. Cuestión de privilegio (Orden del Día 
No 1 . 2 2 7 / 8 5 ) , elaboró una clasificación entre: a) cues-
tiones que dan lugar al privilegio, b) aquellas que son 
resorte exclusivo del Poder Judicial por haberse confi-
gurado, a priori, los delitos de calumnia o injuria; c) 
aquellas que hacen a la corrección disciplinaria propia 
del cuerpo en conformidad con el artículo 5 8 de la Cons-
titución Nacional; d) y las que, sin perjuicio de no 
constituir por sí privilegio alguno, hacen aconsejable que 
la C á m a r a de Diputados asuma su condición de denun-
ciante ante el Poder Judicial, como una manera de ase-
gurar el funcionamiento de los poderes establecidos en 
la Constitución. 

L a finalidad del privilegio es asegurar la independen-
cia del órgano, su funcionamiento y su propia conser-
vación. L a "molestia" de la que habla el artículo 6 0 de 
la Constitución Nacional, debe ser de tal magnitud que 
lesione manifiestamente el fin perseguido o que impo-
sibilita al legislador cumplir con su función. 

E n definitiva, los privilegios constituyen resguardos 
para que los cuerpos legislativos puedan funcionar. Exa-
minando el caso planteado por el diputado Silva, esta 
comisión entiende que no constituye cuestión de privile-
gio, ya que no vulnera los fueros de) mencionado legis-
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lador ni tampoco los de la Honorable Cámara, por lo 
cual aconseja su rechazo. 

Carlos M. A. Mosca. 

L I V 

PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
aprueban los dictámenes cuya consideración con-
junta acaba de disponer la Honorable Cámara. 

—Resulta afirmativa. 

34 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedan sanciona-
dos los respectivos proyectos de resolución o de 
declaración 1. 

Se comunicarán al Poder Ejecutivo. 
No habiendo más asuntos que tratar, queda 

levantada la sesión. 

— E s la hora 4 y 8. 

LORENZO D. CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafo». 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice, a 
partir de la página 511 . 

A P E N D I C E 

A. S A N C I O N E S D E LA H O N O R A R ^ E CAMARA 

1. P R O Y E C T O S D E L E Y SANCIONADOS 
D E F I N I T I V A M E N T E 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébanse los Protocolos Adicionales 
números 1, 2 y 3 y Protocolo de Montreal N? 4, firma-
dos el 2 5 de septiembre de 1 9 7 5 — e n la sede de la 
Organización de Aviación Civil Internacional (Montrea1 , 
Canadá)—, que obran en los Anexos I, II 111 y IV, 
respectivamente, y que forman parte de la presente ley l . 

Art. 2 ? — E n relación a la ratificación realizada por ' 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte i 
a los Protocolos adicionales a la Convención de Vario vía ! 
de 1 9 2 9 , celebrados en Montreal (Canadá) en 1 9 7 5 , la ' 
República Aigentina rechaza dicha ratificación en la me-
dida en que se hace en nombre ele las "islas Malvinas 
y territorios dependientes" y reafirma sus derechos de 
soberanía sobre las islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich del Sur que forman parte integrante de su 
territorio nació na". 

L a Asamblea General de las Naciones Unidas ha adop-
tado las resoluciones 2 . 0 3 5 / X X , 3 . 1 6 0 / X X V I I I , 3 1 / 4 9 , 
3 8 / 1 2 y 3 9 / 6 , en las que se reconoce la existencia de 
una disputa de soberanía referida a la cuestión de las 
islas Malvinas y se urge a la República Argentina y al 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a 
reanudar las negociaciones a fin de encontrar lo antes 
posible una solución pacífica y definitiva de !a disputa 
y de sus restantes diferencias referidas a dicha cuestión 
con la interposición de los buenos oficios del secretario 
general de la Organización, quien deberá informar de 
los progresos realizados. 

L a República Argentina rechaza, asimismo, la ratifi-
cación mencionada en el párrafo anterior en !a medida 
en que se h a c e en nombre del llamado "territorio bri-
tánico en la Antártida" y reafirma que no acepta nin-
guna denominación que se refiera o incluya c o m o per-

1 Véase el texto de los Protocolos a partir de la pá-
gina 4 1 5 . 

teneciente a otro Estado el sector Antártico Argentino 
comprendido entre los meridianos 2 5 ° y 7 4 ° longitud 
Oeste, y el paralelo de 6 0 ° de latitud Sur sobre el cual 
la RepúbMca Argentina tiene soberanía, siendo parte 
integrante de su territorio. 

Art. 3*? — El Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto tomará la intervención que le compete, a fin de 
proveer lo conducente para el depósito del pertinente 
instrumento de ratificación, ante el gobierno de la Re-
p ú b i c a Popular de Polonia, dando conocimiento a la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo» 

Ley 23.55G 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes de mayo 
del año mil novecientos ochenta y ocho. 

VÍCTOH II. MAUTÍNEZ. JUAN C. PUGLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la O. de DD. 

2 

El Senado y Cá-mara áe Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Apruébase el Acuerdo sobre Transportes 
Marítimos entre la Repúb'ica Argentina y la República 
Federativa del Brasil, suscrito en la ciudad de Buenos 
Aires el 15 de agosto de 1 9 8 5 , que consta de dieciséis 
(16) artículos v cuyo texto forma parte de la presente 
ley l. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

L e y 2 3 . 5 5 7 

Dada en la Sa 'a de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes de mayo 
del año mil novecientos ochenta y ocho. 

VicTon H. MARTÍNEZ. JUAN C. PUGLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la O. de DD. 

1 Véase el texto del Acuerdo en la página 432 . 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o I o — A p r u é b a s e el A c u e r d o s o b r e los T r a n s -
p o r t e s A é r e o s R e g u l a r e s e n t r e l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a y 
l a R e p ú b l i c a F r a n c e s a y su A n e x o , f i r m a d o e n B u e n o s 
Aires el 1 3 d e julio d e 1 9 8 3 , c u y o t e x t o or iginal e n 
i d i o m a español q u e c o n s t a d e d i e c i n u e v e ( 1 9 ) ar t í culos 
y u n ( 1 ) A n e x o c o n n u e v e (9) a r t í c u l o s y d o s ( 2 ) p l a n e s 
d e r u t a s : A y B , e n f o t o c o p i a a u t e n t i c a d a f o r m a p a r t e 
d e la p r e s e n t e ley l . 

Art . 2 9 — L a s e x e n c i o n e s i m p o s i t i v a s d i s p u e s t a s en el 
A c u e r d o q u e se a p r u e b a p o r la p r e s e n t e ley , inc lui rán 
los i m p u e s t o s i n t e r n o s q u e g r a v a r e n los a c t o s , h e c h o s o 
a c t i v i d a d e s e n u n c i a d o s en d i c h o A c u e r d o . 

A i t . 3 ? — C o m u n i q ú e s e a l P o d e r E j e c u t i v o . 

L e y 2 3 . 5 5 8 

D a d a en la S a l a d e S e s i o n e s del C o n g r e s o A r g e n t i n o , 
e n B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o d í a s d e l m e s d e m a y o 
d e l a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a y o c h o . 

VÍCTOB H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o del S e n a d o , S e c r e t a r l o de la O. de DD. 

•1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 1 9 — A p r u é b a s e el A c u e r d o p o r C a n j e d e 
^Olcxo e n t r e el G o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a y el 
G o b i e r n o d e l a U n i ó n d e R e p ú b l i c a s Soc ia l i s tas S o v i é -
t i c a s q u e p r o r r o g a el C o n v e n i o d e S u m i n i s t r o d e M a -
q u i n a r i a s y E q u i p o s d e la U n i ó n d e R e p ú b l i c a s S o c i a -
listas S o v i é t i c a s a la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , d e l 1 3 d e 
f e b r e r o d e 1 9 7 4 , s u s c r i t o en B u e n o s A i r e s el 8 d e abri l 
d e 1 9 8 2 , c u y o t e x t o f o r m a p a r t e d e la p r e s e n t e l e y 2 . 

Art . 2 o — C o m u n í q u e s e al P o d e r E j e c u t i v o . 

L e y 2 3 . 5 5 9 

D a d a en la S a ] a d e S e s i o n e s del C o n g r e s o A r g e n t i n o , 
e n B l í e n o s Aires , a los d i e c i o c h o d í a s d e l m e s d e m a y o 
d e l a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a y o c h o . 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de l S e n a d o . S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 19 — A u t o r í z a s e al c i u d a d a n o a r g e n t i n o d o n 
Ati l io A l f r e d o B u t t i , c é d u l a d e i d e n t i d a d 9 - 0 1 9 . 0 4 8 , p a r a 
d e s e m p e ñ a r el c a r g o d e a g e n t e c o n s u l a r h o n o r a r i o d e 
E s p a ñ a e n B o l í v a r ( p r o v i n c i a d e B u e n o s A i r e s ) . 

A r t . 2"? — A u t o r í z a s e a l c i u d a d a n o a r g e n t i n o d o n J o r -
d á n P a l a n d j o g l o u , l i b r e t a d e e n r o l a m i e n t o 7 . 6 1 3 . 8 4 9 , 
p a r a d e s e m p e ñ a r el c a r g o d e c ó n s u l h o n o r a r i o d e la 

1 V é a s e e l t e x t o d e l A c u e r d o e n la p á g i n a 4 3 6 . 
2 V é a s e el t e x t o d e l a s n o t a s e n l a s p á g i n a s 4 4 2 y 

4 4 3 . 

R e u n i ó n JO* 

R e p ú b l i c a d e C h i p r e e n B u e n o s Aires , c o n jurisdicción 
e n t o d o el terr i tor io d e la R e p ú b l i c a . 

Art . 3"? — A u t o r í z a s e al c i u d a d a n o a r g e n t i n o d o n F u l -
v i o S a l v a d o r P a g a n i , c é d u l a d e ident idad 5 . 1 7 5 . 7 0 0 , 
p a r a d e s e m p e ñ a r el c a r g o d e cónsul h o n o r a r i o d e F i n -
landia e n C ó r d o b a , c o n jurisdicción s o b r e las p r o v i n c i a s 
d e C ó r d o b a , L a R i o ja , C a t a m a r c a y S a n t i a g o d e l E s t e r o . 

Art . 41? — A u t o r í z a s e al c i u d a d a n o a r g e n t i n o don P a s -
q u a l e M e r l i n o , c é d u l a d e i d e n t i d a d 7 . 3 2 8 . 4 6 1 , p a r a d e s -
e m p e ñ a r el c a r g o d e v icecónsul h o n o r a r i o d e la R e p ú -
blica I t a l i a n a en San J u a n ( p r o v i n c i a d e San J u a n ) . 

A r t . 5*? — A u t o r í z a s e al c i u d a d a n o a r g e n t i n o d o n D a -
nilo P e t r u c c i , c é d u l a d e ident idad 3 . 8 5 0 . 3 0 0 , p a r a d e s -
e m p e ñ a r el c a r g o d e v i c e c ó n s u l h o n o r a r i o d e la R e p ú -
bl ica I ta l ian a en R e s i s t e n c i a ( p r o v i n c i a del C h a c o ) . 

A r t . 6 9 — A u t o r í z a s e al c i u d a d a n o a r g e n t i n o d o n H é c -
tor L e ó n i d a s B r i n g a s A g u i a r , l ibreta d e e n r o l a m i e n t o 
5 . 4 1 1 . 2 7 6 , p a r a d e s e m p e ñ a r el c a r g o d e c ó n s u l h o n o -
rar io d e los E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s , en C ó r d o b a , c o n 
jur isdicc ión e n t o d a la p r o v i n c i a . 

A r t . 7 9 — C o m u n í q u e s e al P o d e r E j e c u t i v o . 

L e y 2 3 . 5 6 0 

D a d a e n la Sala d e Ses iones d e l C o n g r e s o A r g e n t i n o , 
e n B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o d í a s d e l m e s d e m a y o 
del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a y o c h o . 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio ). Macris. Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o del S e n a d o . S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

n 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

A r t í c u l o 19 — A u t o r í z a s e a los c i u d a d a n o s a r g e n t i n o s 
q u e se c i t a n a c o n t i n u a c i ó n a a c e p t a r y u s a r las c o n -
d e c o r a c i o n e s q u e en c a d a c a s o se m e n c i o n a n : 

A F é l i x B e n i g n o P l a z a , la c o n d e c o r a c i ó n a l M é -
r i t o N a v a l en el g r a d o d e C o m e n d a d o r a la O r d e n 
q u e le o t o r g a r a el g o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a d e 
Bol iv ia . 

A H é c t o r N e l s o A r c e , la c o n d e c o r a c i ó n al M é -
r i to N a v a l en el g r a d o d e C a b a l l e r o q u e l e o t o r -
g a r a e l g o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a d e Bol ivia . 

A C a r l o s A l b e r t o R o d r í g u e z S u p e r v i e l l e , la c o n -
d e c o r a c i ó n M e d a l l a a l M é r i t o T a m a n d a r é q u e l e 
o t o r g a r a el g o b i e r n o d e l a R e p ú b l i c a F e d e r a t i v a d e l 
Bras i l . 

A R a m ó n A l b e r t o V a r e l a , la c o n d e c o r a c i ó n E s t r e -
lla al M é r i t o M i l i t a r q u e le o t o r g a r a el g o b i e r n o 
d e la R e p ú b l i c a d e C h i l e . 

A R a ú l M a r i o F r a n z i n i , l a c o n d e c o r a c i ó n O r d e n 
d e l M é r i t o M i l i t a r e n el g r a d o d e O f i c i a l q u e l e 
o t o r g a r a el g o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a d e l P a r a g u a y . 

A F e m a n d o J o r g e G a r c í a , la c o n d e c o r a c i ó n C r u z 
d e l M é r i t o N a v a l d e P r i m e r a C l a s e c o n D i s t i n t i v o 
B l a n c o q u e le o t o r g a r a s u m a j e s t a d el r e y d e E s p a ñ a . 

A r t . 2 9 — C o m u n í q u e s e al P o d e r E j e c u t i v o . 

L e y 2 3 . 5 6 1 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
« i Buenos Aires, a los dieciocho días del mes de mayo 
del año mil novecientos ochenta y ocho. 

VÍCTOR H. MARTÍNEZ. JUAN C. PUGLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado. Secretarlo de la C. de DD. 

2. P R O Y E C T O S D E L E Y Q U E PASAN 
E N R E V I S I O N AL H O N O R A B L E S E N A D O 

J 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 10 — Créase el Fondo Transitorio para Finan-
ciar Desequilibrios Fiscales Provinciales destinado a 
reforzar los ingresos de las jurisdicciones provinciales 
que enfrentan situaciones de emergencia financiera, que 
se integrará con el producido de los tributos que se 
crean por la presente ley. 

Art. 2<? — Establécese un impuesto del ocho por cien-
to ( 8 % ) sobre el precio de venta al público, sin incluir 
el importe de este impuesto, de cada paquete de ciga-
rrillos vendido en el mercado interno, tan lo de fabrica-
ción nacional como importados. 

Art. 31? — E l monto del impuesto a que se refiere el 
artículo anterior, estará exento del impuesto establecido 
por el artículo 2 3 de la L e y de Impuestos Internos, texto 
ordenado en 1 9 7 9 y sus modificaciones, y de los aportes 
previstos por los artículos 23 , 2 4 y 2 5 de la ley 19 .800 
y sus modificaciones. 

Art. 4o — E n todo lo no previsto por los artículos an-
teriores serán de aplicación las normas legales que rigen 
para el impuesto interno a los cigarrillos, excepto lo pre-
visto en el artículo 4<? de la Ley de Impuestos Internos, 
texto ordenado en 1 9 7 9 y sus modificaciones, en cuanto 
a los plazos para el ingreso y presentación de declara-
ciones juradas. 

Art. 5^ — Créase un impuesto adicional de emergencia 
del dos con veinte centésimos por ciento ( 2 , 2 0 % ) sobre 
los conceptos comprendidos en el artículo lo de la ley 
2 2 . 9 1 6 y sus modificaciones, restablecida por la ley 
2 3 . 4 9 7 , que se regirá por las disposiciones de dichas le-
yes y sus normas reglamentarias y complementarias, ex-
cepto en lo previsto por el artículo lo de la presente ley. 

E l impuesto creado por este artículo, no regirá en 
aquellas jurisdicciones que al 3 0 de abril de 1 9 8 8 gra-
ven con el impuesto sobre los ingresos brutos los intere-
ses de las operaciones financieras a que alude el párra-
fo anterior y no estén comprendidas en las disposiciones 
del artículo 7o de la presente ley. 

Art, 6<? — Establécese un impuesto adicional de emer-
gencia sobre la transferencia de títulos públicos com-
prendidos en el artículo 1 d e la L e y de Impuesto sobre 
la Transferencia de Títulos Valores, texto ordenado en 
1 9 8 6 y sus modificaciones, que se regirá por las disposi-
ciones de la citada ley que no se opongan a las de la 
presente. 

L a tasa de este impuesto será del siete con cincuenta 
por mil ( 7 , 5 0 e/CB) que se reducirá al cinco por mil 
( 5 f/te) en caso de transferencia de títulos públicos que 
se efectúen en mercados de valores autorizados en los 
términos de la ley 17 .811 . 

E l presente impuesto no podrá computarse como pago 
a cuenta de los impuestos a las ganancias o sobre los 
beneficios eventuales. 

Art. 7^ — Los recursos del fondo creado por el ar-
tículo I"? se distribuirán a partir de la fecha de vigencia 
de la presente ley, y hasta el 31 de diciembre de 1988 , 
entre las jurisdicciones provinciales, de la siguiente 

Catamarca 3 ,29 
Corrientes 2 , 1 9 
Chaco 6 . 8 5 
Chubut 0 ,49 
Formosa 1 ,49 
Jujuy 10 ,97 
L a Rioja 8 , 2 3 
Misiones 1 ,21 
Neuquén 0 ,77 
Salta 2 6 , 8 3 
San Juan 6 , 2 5 
San Luis 0 , 9 3 
Santa Cruz 0 , 4 9 
Santiago del Estero 2 , 3 0 
Tucumán 2 7 , 7 1 

Art. 8 " — A partir del lo de enero de 1 9 8 9 y duran-
te la vigencia de esta ley los recursos del fondo men-
cionado se distribuirán asignando mensualmente a cada 
provincia referida en el artículo anterior, un importe 
máximo igual al monto nominal que le correspondió en 
el mes de diciembre de 1988 . 

Si la recaudación mensual de los impuestos asignados 
al fondo creado por el artículo superase la asigna-
ción prevista por el párrafo anterior, el excedente pa-
sará a integrar el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional 
creado por la ley 2 3 . 5 4 8 . Por el contrario, si en algún 
mes tales ingresos no alcanzaren a cubrir la menciona-
da asignación, el total recaudado será distribuido entre 
las jurisdicciones provinciales de acuerdo a la participa-
ción porcentual explicitada en el artículo 7^. 

Art. 9? — El Banco de la Nación Argentina transfe-
rirá automáticamente a cada provincia el monto de la 
recaudación que le corresponda de acuerdo a lo esti-
pulado en los artículos 79 v 8<? de la presente. 

Dicha transferencia será diaria y la aludida institu-
ción no percibirá retribución de ninguna especie por 
los servicios que preste conforme a esta ley. 

Art. 10. — Los tributos creados por esta ley se re-
girán por las disposiciones de la ley 1 1 . 6 8 3 , texto orde-
nado en 1 9 8 7 y sus modificaciones, y su aplicación, per-
cepción y fiscalización estará a cargo de la Dirección 
General Impositiva, quien queda facultada para dictar 
las normas complementarias que considere necesarias y 
en especial sobre requisitos, formas, plazos, regímenes 
especiales de percepción y retención, anticipos y demás 
condiciones que deberán ser observadas a los efectos 
de la determinación de los tributos previstos en la pre-
sente ley. 

Art. 11. — El Poder Ejecutivo nacional invitará a los 
gobiernos provinciales, al territorio nacional de la Tie-
rra del F u e g o , Antártida e Islas del Atlántico Sur y a 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires para 
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que propicien ante las respectivas legislaturas la sanción 
de leyes y ordenanzas que otorguen al impuesto creado 
por el artículo 2o, un tratamiento exentivo similar al 
contemplado por el artículo 3o. 

Art. 12. — L a s normas de la presente ley entrarán en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial y regirán hasta el último día in-
clusive, del mes en que se cumpla un año desde su 
entrada en vigencia y quedan comprendidas en el in-
ciso h ) del artículo 2 ' de la ley 2 3 . 5 4 8 . 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Modifícase la ley 2 3 . 1 1 8 , en su artículo 
6o, que queda redactado en la siguiente forma: 

Artículo 60; Los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán imputados al pre-
supuesto correspondiente del Poder Legislativo na-
cional. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

•i 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Apruébase la modificación de los ar-
tículos 14, 1 5 y 3 7 de los Estatutos de la Organización 
Mundial del Turismo, y del párrafo 1 3 de las reglas de 
financiación anexas a los mencionados estatutos, adop-
tadas por las resoluciones 9 2 y 9 3 de la I V Asamblea 
General de la Organización Mundial del Turismo 
( O M T ) , y por las resoluciones 1 3 4 y 1 3 5 de la V Asam-
blea General de dicha organización, celebradas en sep-
tiembre de 1 9 8 1 en Roma, Italia, y en octubre de 1 9 8 3 
en Nueva Delhi, India, respectivamente. L a fotocopia 
autenticada del texto oficial en idioma español, que 
consta de tres ( 3 ) artículos y un ( 1 ) párrafo, forma 
parte de la presente ley 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Apruébase el Acuerdo de Cooperación 
sobre Turismo entre el gobierno de la República Ar-
gentina y el gobierno de la República Italiana, suscrito 
en la ciudad de Buenos Aires el 2 0 de diciembre de 
1 9 8 5 , cuyo texto original en idioma español, que cons-
ta de doce ( 1 2 ) artículos, en fotocopia autenticada, 
forma parte de la presente l e y 2 . 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de las modificaciones a partir de ia 
página 4 4 5 . 

2 Véase el texto del acuerdo en la página 4 4 8 . 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Autorízase a los ciudadanos argentinos 
que se citan a continuación para aceptar y usar las 
condecoraciones que en cada caso se mencionan: 

Alejandro Javier Di Telia de Urrutia, la conde-
coración Cruz del Mérito Naval de Segunda Clase 
con D'stintivo Blanco, otorgada por el Reino de 
España. 

José María Maurizio, la condecoración Medalla 
de las Naciones Unidas, otorgada por la Secretaría 
de las Naciones Unidas. 

Rubén Santiago Santillán, la condecoración Or-
den del Mérito Naval en el grado de Gran Oficial, 
otorgada por la República Federativa del Brasil. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

¡1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase una pensión graciable vita-
licia, cuyo monto mensual será equivalente a un ( 1 ) 
haber mínimo de jubilación ordinaria que perciben los 
beneficiarios del régimen nacional de jubilaciones y 
pensiones paia trabajadores en relación de dependen-
cia, a los ciudadanos argentinos que sufrieron incapa-
cidades permanentes con motivo de las acciones bélicas 
en el Teatro de Operaciones del Atlántico Sur y que 
se mencionan en planilla anexo I a la presente ley. 

Art. 20 — El beneficio previsto en el artículo ante-
rior será incompatible con cualquier otro de carácter 
previsional acordado como consecuencia de las mismas 
causales que originan la presente ley. 

Art. 3o — E l gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se hará de "Rentas generales", con imputación 
a la misma, hasta tanto sea incluido en el presupuesto 
general de la Nación y el organismo pagador será el 
Ministerio de Defensa (Instituto de Ayuda Financiera 
para el Pago de Retiros y Pensiones Militares) . 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

A N E X O I A L A L E Y 

Nómina de beneficiarios 

Nombre y apellido DNI NO 

Félix Antonio Alegre 1 6 . 4 1 7 . 9 6 0 
Miguel Leandro Allario 1 6 . 1 7 1 . 0 4 9 
Alberto Manuel Ballini 1 6 . 1 4 1 . 5 8 3 
Héctor Enrique Brunner 1 4 . 9 2 1 . 3 6 6 
Florencio Vidal Campos 1 6 . 1 1 4 . 9 0 8 
Carlos Walter Carrizo 1 6 . 3 5 1 . 1 7 8 
Sergio Juan Delgado 1 4 . 2 0 7 . 2 1 1 
Juan Carlos Díaz 1 6 . 5 4 0 . 3 8 6 
Lucio Esteban Díaz 1 6 . 7 8 3 . 6 6 3 
Juan Ramón Espindola 1 6 . 2 0 2 . 1 5 6 
Francisco Manuel García 1 6 . 2 3 1 . 4 4 1 
José de Jesús González 1 4 . 6 6 7 . 2 0 5 
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Nombre y apell ido 

J u a n I n o c e n c i o G u e r r e r a 
J o r g e L u i s H e r n á n d e z . 
N e m e s i o J e r e z 
R a m ó n D a r í o M e z a . . . 
J u a n Car los P a l m a . . . . 
H u g o R o b e r t o P e r a l t a . 
O s c a r Alber to P o n c e . . 
E d u a r d o R o d r í g u e z . . . . 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 0 — C r é a s e u n a comisión bicameral partí 
el es tudio y análisis d e las c o n c l u 1 iones del C o n g r e s o 
P e d a g ó g i c o N a c i o n a l , la cual es tará c o m p u e s t a p o r seis 
( 6 ) d i p u t a d o s y seis ( 6 ) senadores , q u e serán elegidos 
entre los m i e m b r o s d e las comisiones' p e r m a n e n t e s d e 
E d u c a c i ó n d e a m b a s C á m a r a s y pres idida p o r los t i tu-
lares d e las m e n c i o n a d a s comisiones. 

Art. — C o m p e t e a la comisión b i c a m e r a l : 

a ) E s t u d i a r y s is tematizar las conclusiones del in-
f o r m e final d e la a s a m b l e a del C o n g r e s o P e -
d a g ó g i c o N a c i o n a l ; 

b) Anal izar los d o c u m e n t o s e laborados p o r la C o -
misión Asesora H o n o r a r i a y los informes q u e 
p r o p o r c i o n e la Comisión O r g a n i z a d o r a N a c i o n a l , 

c) R e d a c t a r un informe sobre las co inc idencias 
a l c a n z a d a s p a r a f o r m u l a r las bases en q u e d e -
b e r á f u n d a r s e la ley g ? n e r a l d e e d u c a c i ó n . 

Art . 31? — L a comisión d e b e r á expedirse d e n t r o d e 
los n o v e n t a ( 9 0 ) días d e p r o m u l g a d a esta ley. 

Art . 4<? — D e n s e p o r f inal izadas las a c t i v i d a d e s del 

C o n g r e s o P e d a g ó g i c o q u e c o n v o c a la ley 2 3 . 1 1 4 . 

Art . 5"? — C o m u n i q ú e s e al P o d e r E j e c u t i v o . 

3 . R E S O L U C I O N E S 1 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

D i r i g i r s e al P o d e r E j e c u t i v o n a c i o n a l , a los e fec tos 
d e solici tar q u e a t r a v é s d e los o r g a n i s m o s c o r r e s p o n -
dientes , se sirva d e r o g a r , l levando a a r a n c e l c e r o a las 
posic iones N A D E 2 4 . 0 1 . 0 1 . 0 0 ; 2 4 . 0 1 . 0 2 . 0 1 . 0 0 : 
2 4 . 0 1 . 0 3 . 0 0 . 0 0 ; 2 4 . 0 1 . 0 4 . 0 1 . 0 0 ; 2 4 . 0 1 . 0 5 . 0 1 . 0 0 ; 
2 4 . 0 2 . 0 3 . 0 1 . 0 0 ; 2 4 . 0 2 . 0 3 . 0 1 . 0 1 ( t a b a c o s rubios) v 
2 4 . 0 1 , 0 2 . 0 2 . 0 0 ; 2 4 . 0 1 . 0 1 . 0 2 . 0 0 ; 2 4 . 0 1 . 0 5 . 0 0 . 0 0 ; 
2 4 . 0 1 . 0 5 . 9 9 . 0 0 ; 2 4 . 0 1 . 0 5 0 1 . 0 0 ( t a b a c o s o s c u r o s ) q u e 
e s t a b l e c e n g r a v á m e n e s a la e x p o r t a c i ó n d e t a b a c o s del 
o r d e n d e l 1 2 % . 

1 B a j o es te a p a r t a d o se p u b l i c a n e x c l u s i v a m e n t e las 
resoluciones s a n c i o n a d a s p o r la H o n o r a b l e C á m a r a . E l 
t e x t o d e los p e d i d o s d e informes remit idos a l P o d e r E j e -
c u t i v o c o n f o r m e al a r t í c u l o 1 8 3 del r e g l a m e n t o p u e d e 
verse en la publicación Gacela Legislativa. 
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Dada • i lu S;ila •kj Si.skines • la Cánvir.i de Dipu-
tados dt_* 1J Nació.I. t u Bii t i iot Alies, ,i l i s clieciucliü 
días de ! m e s d<- m : r u d.-l :ifiu mil novecientos o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar lo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l o — D e s i g n a r u n a comisión d e siete ( 7 ) d i p u t a d o s 
que , e n r e p r e s e n t a c i ó n d e la H o n o r a b l e C á m a r a d e 
D i p u t a d o s d e la N a c i ó n y p a r a q u e integrándose a la 
d e l e g a c i ó n argent ina , asista a la L X X V A s a m b l e a Anual 
d e la O r g a n i z a c i ó n Internacional del T r a b a j o , q u e ten-
d r á lugar en G i n e b r a a part i r del 14> d e junio d e 1 9 8 8 . 

2'f — F a c ú l t a s e al señor pres idente d e la H o n o r a b l e 
C á m a r a d e D i p u t a d o s d e la N a c i ó n a designar a los se-
ñores d i p u t a d o s q u e integran esta comisión, a a u t o r i z a r 
la emisión d e pasajes y los viát icos correspondientes , 
f i jando los días d e p e r m a n e n c i a de d i c h a comisión en 
c o n c o r d a n c i a con la d u r a c i ó n d e la a s a m b l e a . 

D a d a en la Sala de Sesiones de la C á m a r a de D i p u -
tados de la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días de 1 m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

L'i Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1"? — E x p r e s a r s u a d h e s i ó n a la iniciat iva y obras 
rea l izadas en la U n i d a d N"? 2 del Servic io P e n i t e n c i a r i o 
F e d e r a l p o r el G U D ( G r u p o Univers i tar io Devoto") 
c o n la p a r t i c i p a c i ó n y es fuerzo d e los internos y a p o y o 
d e las a u t o r i d a d e s peni tenc iar ias . 

2"? — O t o r g a r un a p o r t e e c o n ó m i c o de dos mil qui-
nientos australes ( A 2 . 5 0 0 ) al Servic io P e n i t e n c i a r i o 
F e d e r a l , c o n dest ino a la adquis ic ión d e m a t e r i a l e s p a r a 
la c o n t i n u a c i ó n d e las obras p e n d i e n t e s e m p r e n d i d a s 
p o r el G r u p o U n i v e r s i t a r i o D e v o t o en la U n i d a d N<? 2 . 

D a d a en la S a l a d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s de m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE, 
Caríos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

-I 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigi rse a l P o d e r E j e c u t i v o p a r a q u e , a t ravés del 
Minis ter io d e T r a b a j o y S e g u r i d a d Social br inde infor-
m a c i ó n a c e r c a d e los a n t e c e d e n t e s , n e c e s i d a d e s , proce -

D N I NR' 

1 6 . 4 4 0 . 3 9 4 
1 6 . 1 1 6 . 4 2 9 
1 6 . 4 7 7 . 7 8 4 
1 4 . 7 1 6 . 2 8 3 
1 4 . 9 7 3 . 8 2 5 
1 4 . 6 3 5 . 9 8 2 
1 6 . 4 0 8 . 9 1 5 
1 6 . 0 0 6 . 6 1 7 
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dimientos y adjudicación de la contratación dispuesta en 
la resolución 2 0 . 6 4 8 del 2 7 de octubre de 1 9 8 7 del inter-
ventor de la Caja de Subsidios Familiares para Emplea-
dos de Comercio, en lo concerniente a los propósitos 
administrativos perseguidos, urgencia de ellos, calidad y 
condiciones del sistema de informática involucrado, exis-
tencia acreditada y explicitada de las empresas oferentes 
y de sus propuestas, condiciones y situación de la adju-
dicataria indicando inclusive las referencias de sus inte-
grantes, justificación y conveniencia del monto de la 
contratación, y todo otro elemento informativo de interés 
para apreciar la causa y consecuencia de la referida reso-
lución de la autoridad administrativa mencionada. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho. 

JUAN C. PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos —directorio de 
empresas públicas—, informe sobre aspectos del cum-
plimiento de los contratos 1 2 . 5 5 6 , de explotación de 
áreas de producción (Yacimientos Cerro Bandera y E l 
S a u c e ) , en la cuenca neuquína, como ser: 

a) F i r m a adjudicataria y t iempo de validez del con-
trato; 

b ) Producción diaria a la fecha de iniciación y ter-
minación de la obligación contractual ; 

c ) Estudios presentados para la explotación del reser-
vorio; 

d) Compromisos de inversión y cumplimiento anual 
de los mismos; 

e) Información suministrada sobre el comportamiento 
del reservorio, respecto al plan previsto; 

f ) Informe general sobre el inventario y el estado de 
las instalaciones al ser entregadas por Y P F ; 

g ) Informe sobre el estado, mejoras introducidas e 
inventario a la fecha de recepción por Y P F ; 

h ) E s t a d o general d e las instalaciones de produc-
ción: cañerías, aparatos de bombeo, líneas eléctricas, 
tanques, instalaciones bajo boca pozo, etcétera, al ser 
devueltas a Y P F ; 

(') Instalaciones de recuperación secundaria construi-
das y su estado de conservación, tanto de superhcui 
c o m o de pozos inyectores a la fecha de finalización del 
contrato; 

j ) Costo promedio del petróleo durante el lapso con-
tractual . 

Desde su recuperación por parte de Y P F , indicar : 

k) Trabajo e inversiones realizadas; 
I) Estudios del reservorio y respuestas obtenidas; 

II) Comportamiento de la producción hasta la fecha; 
m ) Costo promedio del crudo obtenido. 

Asimismo informar todo otro dato de estas formas de 
contratos que permita evaluar los resultados en los yaci-

• mientos indicados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
¡ ocho. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

C 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle s» 
sirva informar a esta Honorable Cámara de Diputados 
sobre lo siguiente: 

lo — Cuáles son las causas de las abruptas crecidas 
. de los ríos Paraná, Uruguay, Paraguay e Iguazú. 

2? — Cuáles son las medidas de recuperación para 
los recursos suelo y agua en el marco del Tratado de 
la Cuenca del Plata. 

Dada en la Sala oe Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
días de! mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l e — Adherir a la Declaración de Santiago de Chile 
suscripta el 21 de mayo de 1 9 8 6 en oportunidad de la 
Asamblea Parlamentaria Internacional por la Democra-
cia en Chile por parlamentarios extranjeros y ex parla-
mentarios chilenos. 

2? — Comunicar el texto de la presente a la Asam-
blea Parlamentaria Internacional por la Democracia en 
Chile. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
días de! mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

' Secretarlo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Expresar su adhesión a la declaración conjunta 
emitida por Mujeres Parlamentarias del Mundo por la 
Paz, al término de su III Encuentro Anual celebrado 
en la ciudad de México entre los días 14 y 16 de junio 
de 1 9 8 7 . 
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2 ? — Sin perjuicio d e su p u b l i c a c i ó n e n el D i a r i o 
de Sesiones d e la H o n o r a b l e C á m a r a , h a c e r c o n o c e r e s t a 
resolución al I V E n c u e n t r o Anual d e Mujeres P a r l a m e n -
tarias del M u n d o p o r la P a z . 

D a d a en la Sala d e Sesiones de la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días de! m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C, de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al P o d e r E j e c u t i v o pava que , a t ravés del 
Minister io d e T r a b a j o y S e g u r i d a d Social y d e la d e l e -
gac ión argent ina en el E n t e Binacional Y a c y r e t á , a rbi t re 
los m e d i o s necesarios p a r a que , c u a l q u i e r a sea la na-
c ional idad del t r a b a j a d o r y sin perjuicio d e q u e su 
vinculación sea en f o r m a d i r e c t a c o n el e n t e o a t r a v é s 
d e contra t is tas o subcontrat is tas , no se p r o d u z c a n discri-
m i n a c i o n e s salariales ni se viole el pr incipio consti tu-
cional d e igual r e m u n e r a c i ó n p o r igual tarea , así c o m o 
t a m b i é n se m a n t e n g a n las condic iones dignas y equi ta -
t ivas d e labor . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , n los d i e c i o c h o 
días de 1 m e s de m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

A u s p i c i a r el X X V I I I C o n g r e s o Argent ino d e P e d i a t r í a , 
c u y o t e m a c e n t r a l se rá " L a salud del niño, sus c u i d a d o s , 
sus p r o b l e m a s " , o r g a n i z a d o por la S o c i e d a d A r g e n t i n a 
d e P e d i a t r í a y q u e t e n d r á l u g a r en la c i u d a d d e B u e n o s 
Aires del 7 al 1 1 d e n o v i e m b r e d e 1 9 8 8 . 

D a d a en !a Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Ce ríos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solici tar al P o d e r E j e c u t i v o informe, a t r a v é s d e los 
o r g a n i s m o s c o r r e s p o n d i e n t e s , si se real izan los controles 
n e c e s a r i o s p a r a ver i f i car se c u m p l a c o n la r e g l a m e n t a -

ción d e t e r m i n a d a en el C ó d i g o Alimentar io N a c i o n a l 
p a r a evi tar la comerc ia l izac ión d e cereales y oleaginosas 
y s u b p r o d u c t o s q u e s o b r e p a s e n los límites d e tolerancia 
d e af latoxinas es t ipuladas en d i c h o código . 

D a d a en la Sala d e Sesiones de la C á m a r a de D i p u -
tados de la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días de ! m e s d e m a y o del a ñ o mil novec ientos o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar io de la C. de DD. 

1 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a l P o d e r E j e c u t i v o informe a c e r c a d e los 
re i te rados episodios d e infección hospitalaria , en servi-
cios d e terapia intensiva, e s p e c i a l m e n t e los d e d i c a d o s a 
la a tención d e rec ién nacidos , t a n t o del á m b i t o p ú b l i c o 
c o m o pr ivado , y d e la seguridad social. 

— S i existen d a t o s d e episodios d e infecciones in-
t rahospilalar ias , regis t rados en los últ imos tres años , 
ocurr idos e n servicios públicos , pr ivados o d e la s e g u -
ridad social . 

— S i se h a n e f e c t u a d o análisis c o n j u n t o s c o n todos los 
subsectores con referencia a las condic iones e p i d e m i o l ó -
g icas q u e d e s e n c a d e n a r o n d i c h o s episodios . 

— S i existe a lguna comisión u o r g a n i s m o e n c a r g a d o 
d e la habi l i tac ión y control de los servicios d e terapia 
intensiva y en especial de aquel los d e d i c a d o s a la a t e n -

¡ c ión d e r e c i é n n a c i d o s . 

— S i existe a l g u n a n o r m a tiza ción a la q u e d e b a n so-
m e t e r s e los es tablec imientos q u e c u e n t e n c o n d i c h o s ser-
v 'c ios . 

— S i en los ú l t i m o s t i e m p o s las d e n u n c i a s d e estos 
episodios significan un i n c r e m e n t o en el n ú m e r o d e 
casos o b s e r v a d o s l u s t ó r i c a m e n t e . 

— Q u é m e d i d a s se h a n t o m a d o y con q u é resul tado , 
c o n el fin d e p r e v e n i r y contro lar estos episodios. 

D a d a en !a Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días de1 m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

1 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigi rse al P o d e r E j e c u t i v o a los e f e c t o s d e q u e se 
sirva i n f o r m a r p o r i n t e r m e d i o d e los o r g a n i s m o s y r e p a r -
t ic iones c o m p e t e n t e s lo s i g u i e n t e : 

1"? — C a n t i d a d d e c a j a s P A N dis t r ibuidas d e s d e q u e 
se c r e ó el P r o g r a m a A l i m e n t a r i o N a c i o n a l has ta la f e c h a , 
c o n i n d i c a c i ó n d e la c a n t i d a d h e c h a l legar a c a d a p r o 
v inc ia y a la C a p i t a l F e d e r a l . 
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2c —- Cuáles son los resultados que arrojaron los rele-
vamientos censales a que obliga el artículo 29 de la ley 
23.056, que determina las necesidades y prioridades. 

39 — Si se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 11 , inciso a) de la ley 2 3 . 0 5 6 , de "dar prio-
ridad a los productos regionales que se adecúen al Pro-
grama Alimentario Nacional y su producción sea local". 

4c — Qué proporción de la población total del país 
recibe cajas P A N . 

5c — Qué cantidad de personal trabaja para el Pro-
grama Alimentario Nacional y qué cantidad de inmue-
bles, locados o no, están asignados al mencionado pro- : 
grama. 

6o — A cuánto asciende el gasto en concepto de fie- ; 
tes que tiene el P A N . 

7 c — Cuál es el costo total al día de la fecha de una : 
caja PAN. 

8c — Cuál es la razón por la cual el Poder Ejecutivo 
no incluyó en el llamado a sesiones extraordinarias la 
prórroga de ja ley 2 3 . 0 5 6 . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los 
organismos pertinentes, informe sobre lo siguiente: 

l e — E l tipo, edad y estado de las locomotoras y loco-
tractoras que componen el parque tractivo de Ferroca-
rriles Argentinos. 

2c — E l servicio de reparación y conservación de F e -
rrocarriles Argentinos de manera amplia y profunda. 

3c — L a organización, planificación y programación 
de ese servicio. 

4c — El funcionamiento de los talleres pertenecientes 
a Ferrocarriles Argentinos, exponiendo los diferentes as-
pectos y características de éstos. 

5c — L a participación privada en este servicio. 

6c — L a opinión de Ferrocarriles Argentinos sobre el j 
servicio tomado en su totalidad, el funcionamiento de 
los talleres y los resultados de la participación privada. 

7c — L a organización del sistema de aprovisionamien-
to de repuestos y piezas de recambio. 

8 c — L a s normas utilizadas para la adquisición de re-
puestos. 

9 c — L a s normas que rigen la recepción de los re-
puestos. 

10. — Si el abastecimiento satisface las necesidades 
para un eficiente funcionamiento de ese servicio, o si, 
por el contrario, es insuficiente, en tal caso, exponer Jas 
causas de esta falta. 

11. — L a calidad de los repuestos y si se tienen di-
ficultades con ellos, en tal caso describir las causas. 

12. — L a calidad y el rendimiento de repuestos y 
piezas de recambio originales de fábrica y de los que 
proveen otros fabricantes. 

13. — L a opinión de Ferrocarriles Argentinos respec-
to a la organización del sistema de abastecimiento de 
repuestos, así como también las modificaciones que con-
sidera conveniente efectuar para hacer más eficiente 
este sistema. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
días de! mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A, Bravo. 

Secretarlo de la c . de DD. 

1 5 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

RESUELVE: 

le — Que el Poder Ejecutivo informe, a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, si existe 
algún material periodístico argentino o paraguayo o co-
laboración de otro tipo, que pueda haber sido enviado 
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del men-
cionado ministerio, al Juzgado Federal N? 3 con asiento 
en la ciudad de Córdoba capital, a cargo del doctor 
Carlos Luis Uboldi, en la causa penal que allí se tra-
mita y vinculado al proceso que se sigue contra la joveo 
paraguaya, quien afirma ser hija natural del fallecido 
Juan Manubens Calvet, cuya sucesión se encuentra en 
litigio. 

2 c — Que si no seria posible interpretar alguna par-
cialidad en la remesa de información, ya que existen 
publicaciones en Paraguay con opiniones a favor y en 
contra del desempeño de la justicia argentina y el trato 
dispensado a esta joven natural del vecino país. 

3c — Si no se cree que para algún sector de opinión 
o intereses, podría considerarse como una presión en-
cubierta hacia el tribunal. 

4c — Si conoce la cancillería que el procurador fiscal 
federal, doctor Luis Roberto Rueda, ha solicitado al 
juez actuante que desglose todo material enviado por 
considerar que no es conducente en los actuados prin-
cipales. ( 

5c — Si solicitó el tribunal informes determinados o 
es una colaboración espontánea del ministerio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
y ocho. ; 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C, de DD. 
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16 

La Cámara de Diputados de la Nación 
I 

R E S U E L V E : 

Solicitar al P o d e r E j e c u t i v o que , por intermedio del 
o r g a n i s m o q u e c o r r e s p o n d a , informe sobre los siguien-
tes p u n t o s : 

lo — Si son v e r a c e s las versiones referidas a la pri-
va t izac ión d e la r e d oficial d e e levadores terminales 

2 ° — E n c a s o af i rmativo , el e s t a d o a c t u a l d e las ges-
tiones q u e s e realizan y m o d a l i d a d e s d e las mismas . 

3*? — Si existen estudios d e fact ibil idad q u e permi-
tan d e t e r m i n a r la neces idad d e la privat ización. 

D a d a en !a Sala d e Sesiones de la C á m a r a d e Dipu-
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . FUGLÍESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar io de la C. de DD. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

— P a r t i c i p a r d e la I R e u n i ó n del C o n o Sur e His-
p a n o Argent ina d e E s p e c i a l i s t a s d e D e r e c h o del T r a -
bajo y d e la S e g u r i d a d Social , y X C o n g r e s o Nacional 
d e D e r e c h o del T r a b a j o y de la Segur idad Social , a 
real izarse en la c i u d a d d e B u e n o s Aires los días 2 3 
y 2 4 d e m a y o y en la c i u d a d d e S a n Salvador d e Jujuy 
los d í a s 2 5 al 2 8 d e m a y o del c o r r i e n t e año, o r g a n i z a d o 
p o r la Asociac ión Argent ina d e D e r e c h o del T r a b a j o 
y d e la S e g u r i d a d Social . 

2"? — F a c u l t a r a la pres idencia d e la H o n o r a b l e C á -
m a r a d e D i p u t a d o s p a r a q u e designe la nómina d e los 
señores d i p u t a d o s q u e r e p r e s e n t a r á n a la m i s m a en 
d i c h o e v e n t o . 

D a d a en la Sala d e Sesiones de la C á m a r a de Dipu-
tados d e la N a c i ó n , e n B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLDESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

18 

La Cámara de Diputados de íte Nación 

RESUELVE: 

lo —. N o h a c e r l u g a r a la cues t ión de privi legio p l a n -
t e a d a p o r el s e ñ o r d i p u t a d o R o b e r t o P a s c u a l Silva, c o n -
tra el g o b e r n a d o r d e la provinc ia de S a n t a F e , d o c t o r 
V í c t o r Revigl io . 

2 9 — D i s p o n e r el a r c h i v o d e las p r e s e n t e s a c t u a c i o n e s . 

D a d a en la Sala de Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en Buenos Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o de! año mil novecientos o c h e n t a 
y ocho. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar lo de la C. de DD. 

4. D E C L A R A C I O N E S 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o a t ravés 
d e los organismos correspondientes d e c l a r e d e interés 
nacional a la S e m a n a T e c n o l ó g i c a del N o r t e G r a n d e Ar-
gentino. a realizarse entre los días 3 1 d e m a y o y 4 d e 
junio del c o r r i e n t e a ñ o en la c iudad d e Salta , o r g a n i z a d o 
por la provincia d e Salta a t ravés d e la S e c r e t a r í a de P l a -
n e a m i e n t o , c o n t a n d o c o n los auspic ios d e la Comisión 
N a c i o n a l d e E n e r g í a A t ó m i c a , el Consejo F e d e r a l de 
Inversiones, y las provincias s ignatar ias del T r a t a d o del 
N o r t e G r a n d e Argentino. E s t a s úl t imas d e c l a r a n d i c h o 
e v e n t o c o m o d e interés regional , al igual q u e la p r o -
vincia d e Salta q u e lo d e c l a r a d e interés provincial según 
d e c r e t o 3 7 2 / 8 8 , c o m o c o n s t a en fojas a n e x a s . 

D a d a en la Sala de Sesiones de la C á m a r a de D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, it los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del año mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y ocho . 

JUAN C . PÜG LÍESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar io de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o d e c l a -
r a r a d e interés nacional el cul t ivo , p r o d u c c i ó n y co-
merc ia l izac ión nacional e internacional del f ruto d e n o -
m i n a d o m a n g o ( M a n g i f e r a i n d i c a ) y q u e o t o r g u e al 
m i s m o el t r a t a m i e n t o d e p r o d u c t o no t radic ional a los 
fines d e los benefic ios previs tos en la ley de p r o m o c i ó n 
d e e x p o r t a c i o n e s ( l e y 2 3 . 1 0 1 ) y d e c r e t o s r e g l a m e n t a -
rios, sin per juic io de los benef ic ios internos q u e o t o r g a -
ría su c a r á c t e r d e interés n a c i o n a l . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados de la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s de m a y o del año mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y ocho , 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o a r b i t r e 
los m e d i o s n e c e s a r i o s p a r a que , a t ravés d e la D i r e c -
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eión N a c i o n a l d e R e c a u d a c i ó n Previsional , se envíen con 
la a n t e l a c i ó n suf ic iente a la f e c h a d e c o b r o , las bole tas 
d e h a b e r e s jubilatorios a los b a n c o s e n c a r g a d o s del p a g o . 

D a d a en la Sala de Sesiones de la C á m a r a de D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días d e ! m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C, PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t ra -
v é s d e l Minister io d e O b r a s y Servicios P ú b l i c o s se sirva 
interesar en el p r e s u p u e s t o del a ñ o 1 9 8 8 la p a r t i d a 
n e c e s a r i a y su a f e c t a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e , p a r a la reali-
z a c i ó n d e las obras d e p a v i m e n t a c i ó n d e la ru ta nacional 
3 d e s d e la c i u d a d d e R í o G a l l e g o s h a s t a el l ímite fron-
ter izo d e P u e r t o A y m o n d en la provinc ia d e Santa C r u z . 

D a d a en la Sala de Sesiones d e la C á m a r a de D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días de ! m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

ü 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a 
t r a v é s del Minis ter io d e T r a b a j o y S e g u r i d a d Social 
d e la N a c i ó n , d i s p u ' i e r a la d e s i g n a c i ó n d e un profe- i 
sional m é d i c o p a r a c u m p l i r funciones en la D i r e c c i ó n I 
N a c i o n a l d e R e c a u d a c i ó n Previs ional — a g e n c i a San • 
N i c o l á s — , d a d o q u e la m i s m a c a r e c e d e este servic io ' 
d e s d e h a c e a p r o x i m a d a m e n t e d o s años . 

D a d a en la Sala d e Sesiones de la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s de m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

I. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a tra-
v é s d e la C o m i s i ó n N a c i o n a l d e E n e r g í a A t ó m i c a , y ; 
a sol ic i tud del C e n t r o d e A p l i c a c i o n e s B i o n u c l e a r e s d e 
C o m o d o r o R i v a d a v i a , d e p r o p i e d a d d e la p r o v i n c i a del 
C h u b u t , p r o v e a d e m a t e r i a l r a d i a c t i v o p a r a la b o m b a 
d e c o b a l t o , d e r a d i o i s ó t o p o s c o m p l e m e n t a r i o s y la asis-

tencia técnica n e c e s a r i a p a r a la cal ibración de los a p a -
ratos e instrumentos d e la misma, así c o m o el control 
d e s e g u r i d a d d e las fugas radiac t ivas d e las instalacio-
nes, con c a r á c t e r g r a t u i t o y obligatorio . 

D e b e r á el C e n t r o B i o n u c l e a r d e C o m o d o r o R i v a d a v i a 
remit ir a la Comisión N a c i o n a l d e E n e r g í a A t ó m i c a 
junto con el p e d i d o de reposición ele m a t e r i a l r a d i a c -
tivo p a r a la b o m b a d e cobal to y radioisótopos c o m p l e -
mentar ios , la d o c u m e n t a c i ó n cer t i f i cada de la actuali -
zación d e los mismos correspondientes al p e d i d o anterior . 

L a Comisión N a c i o n a l d e E n e r g í a A t ó m i c a determi-
n a r á la fac t ibi l idad d e i n c o r p o r a r en su presupuesto 
a n u a l d e gastos, las e r o g a c i o n e s q u e d e m a n d e lo se-
ñ a l a d o p r e c e d e n t e m e n t e . 

D a d a en la Sala de Sesiones de la C á m a r a d e D i p u -
tados de la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, z los d i e c i o c h o 
días del mes de m a y o del año mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar lo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a 
t ravés d e la E n t i d a d Binacional Y a c v r e t á , d i s p o n g a : 

Q u e se flexibilicen los plazos d e p a g o y, en conse-
c u e n c i a , se d i s m i n u y a n los m o n t o s d e las c u o t a s a a b o -
nar — e n c o n c e p t o d e a m o r t i z a c i ó n d e valor d e vivien-
da a d j u d i c a d a — p o r las familias misioneras q u e ya h a n 
sido r e l o c a l i z a d a s p o r la E n t i d a d Binacional Y a c y r e t á 
en P o s a d a s , p r o v i n c i a d e Misiones, y 

Q u e se intensif iquen los p r o g r a m a s d e c a p a c i t a c i ó n 
laboral d e s t i n a d o s a i n c r e m e n t a r la c a p a c i d a d d e p a g o 
d e las familias a re loca l izar p o r la E n t i d a d Binacional 
Y a c y r e t á . 

D a d a en la Sala de Ses iones de la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

y. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Q u e vería c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t ra-
vés d e los o r g a n i s m o s c o r r e s p o n d i e n t e s , p r o c e d a a la 
r e c o n s t r u c c i ó n del p u e n t e u b i c a d o sobre el a r r o y o Y a -
c a r é ( b r a z o del a r r o y o L a s T a c u a r a s ) q u e u n e la c i u d a d 
d e L a P a z , en la p r o v i n c i a d e E n t r e Ríos , con E s q u i n a 
( C o r r i e n t e s ) a t r a v é s d e la ru ta nac ional 12 , 

D a d a en la Sala d e Ses iones de la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o , 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 
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S 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v e r í a con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a tra-
vés d e los organismos correspondientes , p r o c e d a a la 
habil i tación del p a s o a nivel construido p o r la M u n i -
c ipal idad d e San S a l v a d o r d e Jujuy q u e permit i rá la 
c o m u n i c a c i ó n d e las avenidas P á r r o c o M a r s k e y d e L a 
B a n d e r a , en la c iudad d e San Salvador d e jujuy , pro-
vincia d e Jujuy . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s de m a y o del año mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y ocho . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar lo de la C. de DD. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a tra-
v é s d e los o r g a n i s m o s correspondientes , habil i tara un 
p a s o a nivel en el ki lómetro 1 2 , 2 5 0 entre los palos 4 
y 6 d e la e s t a c i ó n R o d e o d e la C r u z , G u a y m a l l é n , pro-
vincia d e M e n d o z a . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y ocho . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la c . de DD. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t r a v é s 
d e los o r g a n i s m o s c o r r e s p o n d i e n t e s , p r o c e d a a agi l izar 
la c o n c r e c i ó n d e las obras previs tas en la ru ta nac ional 
2 5 8 en su t r a y e c t o d e s d e el lago Gui l le lmo has ta el l ímite 
c o n la provinc ia del C h u b u t . 

D a d a en la S a l a d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a ios d i e c i o c h o 
días del m e s d e i n a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t r a v é s 
d e los o r g a n i s m o s p e r t i n e n t e s , e f e c t ú e los estudios t e n -

dientes a verif icar si resulta conveniente la rehabil i tación 
del ramal del Fer rocar r i l General Be lgrano que une las 
localidades de Pres idencia Roque Sáenz P e ñ a h a s t a la 
de J u a n J o s é Castell i , en la provincia del C h a c o . Soli-
c i t a n d o p a r a el caso d e q u e el estudio arrojara c o m o 
resul tado su conveniencia , se le d é c a r á c t e r prioritario, 
s iendo d e apl icac ión la resolución 2 6 0 / 8 5 d e F e r r o c a -
rriles Argentinos. 

D a d a en !a Sala de Sesiones de la C á m a r a de D i p u -
la Jos de la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del año mil a o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y ocho . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar io de la C. de DD. 

1 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a 
t ravés d e los organismos correspondientes , iniciara, 
a la b r e v e d a d , t rabajos d e r e p a v i m e n t a c i ó n y / o c o n -
servación d e la r u t a nacional 1 2 , en el t r a m o N o g o y á -
C r e s p o , en la provinc ia d e E n t r e Ríos . 

Darla en la Sala de Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados de la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a fos d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o d e mil novecientos ó c h e n l a y o c h o . 

JUAN C . PÚCHESE, 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería con a g r a d o que el P o d e r E j e c u t i v o , a 
t ravés d e los organismos correspondientes , p r o c e d a 
a e f e c t u a r los t rabajos d e r e c o n s t r u c c i ó n y r e p a v i m e n -
tac ión d e la ru ta nacional 6 8 , en el t r a m o c o m p r e n d i d o 
entre las l o c a l i d a d e s d e P a l o M a r c a d o , d e p a r t a m e n t o 
d e Cerr i l los y E l Carr i l , d e p a r t a m e n t o d e C h i c o a n a , 
en la provinc ia d e Sal ta . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o d e mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

1 5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o a 
t r a v é s d e los o r g a n i s m o s c o r r e s p o n d i e n t e s , a p r u e b e los 
estudios rea l izados q u e a c o n s e j a n la c o n s t r u c c i ó n d e 
un a e r o p u e r t o c o n c a t e g o r í a d e internacional en la 
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zona n o r t e de la provincia d e Salta , l lame a c o n c u r s o 
p a r a la c o n f e c c i ó n d e los planos respect ivos , y o p o r -
t u n a m e n t e inc luya la o b r a en ql p r e s u p u e s t o nacional . 

D a d a en la Sala d e Sesiones c)e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o d e mil novec ientos o c h e n t a y o c h o . 

JUAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

1 6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o arbi -
t re los m e d i o s n e c e s a r i o s p a r a i n s t r u m e n t a r j u n t a m e n t e 
c o n el g o b i e r n o d e la provinc ia d e E n t r e Ríos y / o 
la M u n i c i p a l i d a d d e la C i u d a d d e P a r a n á un c o n v e n i o 
p o r el cual se r e a l i c e n los estudios y se p r e v e a la 
f a c t i b i l i d a d d e la e jecuc ión d e los t rabajos d e rect if i -
c a c i ó n , c a n a l i z a c i ó n y / o e n t u b a m i e n t o del a r r o y o A n -
toñico q u e a t r a v i e s a la p a r t e sur y oeste d e la c i u d a d 
d e P a r a n á , p r o v i n c i a d e E n t r e Ríos . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o de mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

1 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o dis-
p o n g a a t r a v é s d e los o r g a n i s m o s c o r r e s p o n d i e n t e s , la 
c o n f e c c i ó n del p r o y e c t o defini t ivo p a r a la c o n s t r u c c i ó n 
del n u e v o edif ic io del C o l e g i o N a c i o n a l A l e j a n d r o 
C a r b ó d e C o n c o r d i a , p r o v i n c i a d e E n t r e Ríos , c o n 
q u i n c e ( 1 5 ) a u l a s t e ó r i c a s ( s u p e r f i c i e c u b i e r t a esti-
m a d a 3 . 9 0 0 m 2 en d o s p l a n t a s ) , c u y o p r e s u p u e s t o as -
c i e n d e — a v a l o r e s d e d i c i e m b r e d e 1 9 8 7 — a c u a t r o 
mil lones d i e c i o c h o mil d o s c i e n t o s a u s t r a l e s ( A 4 . 0 1 8 . 2 0 0 ) 
y q u e se e n c u e n t r a i n c l u i d a en el p lan d e t rabajos 
p ú b l i c o s p a r a el a ñ o 1 9 8 8 ; a s i m i s m o , u n a v e z autori -
z a d a la c o n f e c c i ó n del p r o y e c t o defini t ivo, se p r o c e d a 
e n f o r m a i n m e d i a t a a la inic iac ión d e las o b r a s c o -
r r e s p o n d i e n t e s . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
d í a s del m e s d e m a y o d e mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o a d o p t e 
los r e c a u d o s p e r t i n e n t e s p a r a r e a l i z a r los e s t u d i o s d e 

j fact ibil idad p a r a la instalación d e una r e d d e a g u a 
¡ cor r iente en el barr io E l T a m b o , de la local idad d e 

Isidro C a s a n o v a , provincia d e B u e n o s Aires. 
D a d a en la Sala de Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -

tados de la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o d e mil novecientos o c h e n t a y ocho . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar lo de la C. de DD. 

1 9 

La Cámara de Diputada! de la Nación 

DECLARA: 

Q u r * í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t ra-
vés d e los organismos pert inentes , p r o c e d a a la conclu-
sión d e las obras del edificio del C e n t r o N a c i o n a l de 
F o r m a c i ó n Profesional N ' 1 de. la c i u d a d d e C o n c o r d i a , 
provincia d e E n t r e Ríos . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e ver ía con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o incluya 
en el plan d e o b r a s públ icas del a ñ o 1 9 8 8 la p r o s e c u -
ción d e la c o n s t r u c c i ó n del edificio d e s t i n a d o a la es-

I cuela E N E T d e la c i u d a d d e V i l l a g u a y , provinc ia d e 
E n t r e Ríos . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados de la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, t; los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e ver ía c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o por 
i n t e r m e d i o del o r g a n i s m o c o r r e s p o n d i e n t e posibi l i tara 
la real izac ión d e los es tudios n e c e s a r i o s a e f e c t o s d e 
p r o v e e r d e a g u a c o r r i e n t e al bar r io D o s d e Abril d e la 
l o c a l i d a d d e Villa T e s e i , en el p a r t i d o d e M o r ó n , p r o -
vinc ia d e B u e n o s Aires . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 
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22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ULDLñPJi • 

Q u e ver ía c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , por 
i n t e r m e d i o d e los organismos q u e c o r r e s p o n d a n , hasta 
t a n t o se sancione u n a legislación d e fondo sobre el 
t e m a , e s t a b l e z c a la obl igac ión a las e m p r e s a s d e servi-
cios t e m p o r a r i o s y / o eventuales , d e consignar su cali-
d a d d e tales, su n o m b r e y / o razón social, en toda publi-
c a c i ó n o p r o m o c i ó n en q u e se o f r e z c a y / o requiera 
personal . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 

2 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o de-
c l a r e d e interés nac ional las P r i m e r a s J o r n a d a s Inter-
n a c i o n a l e s e n E d u c a c i ó n y P r e v e n c i ó n del C á n c e r , a 
r e a l i z a r s e en la c iudad d e B a h í a B l a n c a e n t r e los días 
1 1 y 1 6 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 8 . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , e n B u e u o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar lo de la C. de DD. 

2 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a 
t ravés d e los o r g a n i s m o s c o r r e s p o n d i e n t e s , c o n t e m p l e 
la posibil idad d e la a m p l i a c i ó n del servic io q u e p r e s t a 
la l ínea del F e r r o c a r r i l G e n e r a l S a n M a r t í n e n t r e B u e -
nos Aires y S a n R a f a e l hasta la c i u d a d d e G e n e r a l Al-
v e a r y B o w e n , p r o v i n c i a d e M e n d o z a , p u d i e n d o ser d e 
a p l i c a c i ó n la resolución 2 6 0 / 8 5 d e F e r r o c a r r i l e s A r g e n -
tinos. 

D a d a en la S a l a d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a ios d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

... . • Secretarlo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e vería c o n a g r a d o q u e el P o d e r E jecut ivo , a 
t r a v é s d e los organismos pert inentes c o n t e m p l e la posi-
bilidad d e la rehabil i tación d e los servicios d e pasaje-
ros y e n c o m i e n d a s del F e r r o c a r r i l D o m i n g o F a u s t i n o 
S a r m i e n t o has ta la local idad de M a c a c h í n , provincia 
d e L a P a m p a , p u d i e n d o ser d e a p l i c a c i ó n la resolu-
c ión 2 6 0 / 8 5 de F e r r o c a r r i l e s Argentinos. 

D a d a en la Sala de Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la Nación , eri B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
oías del m e s de m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y ocho . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A, Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e ver ía con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a 
t r a v é s d e los o r g a n i s m o s q u e c o r r e s p o n d a , intensif ique 
sibilidad d e instalar puestos sanitarios p a r a la a tención 
m é d i c a d e u r g e n c i a en las grandes es tac iones l e r r o -
viarias. 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e i a N a c i ó n , en B u e n o s Aires, u los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mi! n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y ocho . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de la C. de DD. 

2 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e e l P o d e r E j e c u t i v o , a 
t ravés de los organismos q u e c o r r e s p o n d a , intensif ique 
los estudios p a r a la c o n s t r u c c i ó n d e u n a pista a p t a p a r a 
vuelos internacionales e n la península f r e n t e a la c i u d a d 
d e U s h u a i a p a r a l e l a a l c a n a l d e B e a g l e ( q u e s e e n -
c u e n t r a e n t r e la b a h í a d e U s h u a i a y b a h í a G o l o n d r i n a ) . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n s Aires, a los d i e c i o c h o 
días d e l m e s d e m a y o del a ñ o mi l n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r i o de l a C, de DD. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a 
t r a v é s d e los o r g a n i s m o s per t inentes , d isponga se p r o -
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c e d a a la rehabi l i tac ión p r o g r e s i v a del servicio d e p a - ! 
sajeros d e l r a m a l C - 1 2 , d e la línea G e n e r a l B e l g r a n o , 
P r e s i d e n c i a R o q u e S á e n z P e ñ a ( p r o v i n c i a del C h a c o ) -
M e t á n ( p r o v i n c i a d e S a l t a ) , s iendo d e a p l i c a c i ó n la 
r e s o l u c i ó n 2 6 0 / 8 5 d e F e r r o c a r r i l e s A r g e n t i n o s . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a de D i p u - 1 

tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s de m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretar lo de la C. de DD, 

2 9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

T v r C , ¿ - \ > : 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t r a v é s 
d e los o r g a n i s m o s c o r r e ;pondientes , i n s t r u m e n t e las m e -
didas p e r t i n e n t e s a e f e c t o s q u e se r e a n u d e , a la b r e v e d a d , 
el servic io d e t r a n s p o r t e a é r e o e n t r e el a e r o p a r q u e d e la 
c i u d a d d e B u e n o s A i r e s y la c i u d a d d e J u n í n , en la p r o -
v i n c i a d e B u e n o s Aires . 

D a d a en la Sala de Ses iones d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s de m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretar lo de la C. de DD. 

3 0 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t ra -
v é s d e los o r g a n i s m o s p e r t i n e n t e s , d i s p o n g a se a d o p t e n 1 

las m e d i d a s n e c e s a r i a s p a r a q u e u n o d e los t r e n e s q u e 
c i r c u l a n h a c i a G u a l e g u a y c h ú r e a l i c e u n a p a r a d a en la 
e s t a c i ó n G i l b e r t , en la p r o v i n c i a d e E n t r e Ríos , s iendo 
d e a p l i c a c i ó n la r e s o l u c i ó n 2 6 0 / 8 5 d e F e r r o c a r r i l e s A r -
g e n t i n o s . 

D a d a en la Sala d e S e s i o n e s d e la C á m a r a d e D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , u los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secre tar lo de la C. de DD. 

3 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Q u e v e r í a c o n a g r a d o q u e e l P o d e r E j e c u t i v o , a t ra -
v é s d e los o r g a n i s m o s p e r t i n e n t e s , p r o c e d a a d i s p o n e r la 
h a b i l i t a c i ó n d e un p a s o a nivel s o b r e las v ías d e l F e r r o - 1 

carr i l G e n e r a l R o c a , e n t r e las local idades de Diec is ie te 
d e A g o s t o y F e l i p e Solá , par t ido de P u á n , en la provin-
cia d e B u e n o s Aires . 

D a d a en la Sala d e Sesiones d e la C á m a r a de D i p u -
tados de la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y ocho . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

3 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Q u e ver ía con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , p o r in-
t e r m e d i o del o r g a n i s m o correspondiente , e f e c t ú e r e p a r a -
c iones indispensables en la estación ferroviar ia d e la c iu-
d a d d e L o m a s d e Z a m o r a , provincia d e B u e n o s Aires, 
con el objeto d e br indar condic iones m í n i m a s d e c o m o -
d i d a d e s p a r a los usuarios. 

D a d a en la S a l a de Sesiones d e la C á m a r a de D i p u -
t a d o s d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s de m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

3 3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

i i r m . n r ' j * : 

Q u e v e r í a con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t r a -
vés d e los o r g a n i s m o s p e r t i n e n t e s , d i s p o n g a se p r o c e d a 
a r e a l i z a r la señal izac ión turís t ica , d e or ientac ión y p r e -
v e n c i ó n d e las rutas n a c i o n a l e s 3 8 y 4 0 , en la p r o v i n c i a 
d e C a t a m a r c a . 

D a d a en la Sala de Sesiones de la C á m a r a de D i p u -
tados d e la N a c i ó n , e n B u e n o s Aires, a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretar lo de la C. de DD. 

3 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Q u e v e r í a con a g r a d o q u e el P o d e r E j e c u t i v o , a t ravés 
d e los o r g a n i s m o s c o m p e t e n t e s , p r o c e d a a la p r o s e c u -
c ión d e la c o n s t r u c c i ó n d e las obras fa l tantes e n el 
C a m p a m e n t o P i c h a n a l , ru tas 5 0 y 3 4 , p r o p i e d a d d e la 
D i r e c c i ó n N a c i o n a l d e V i a l i d a d en la p r o v i n c i a d e Sal ta . 

D a d a en la Sala de Ses iones d e la C á m a r a d e D i p u -
tados d e la N a c i ó n , en B u e n o s Aires , a los d i e c i o c h o 
días del m e s d e m a y o del a ñ o mil n o v e c i e n t o s o c h e n t a 
y o c h o . 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de DD. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

"iFfn.^RA: 

Que v e n a con agrado que el Poder Ejecutivo, a través I 
de los organismos pertinentes, proceda a disponer la 1 

planificación y continuación del camino costanero de la 
margen provincial del Riachuelo, en el tramo compren-
dido entre el puente José Félix Uriburu (ex puente 
Alsina), del partido de Lanús, hasta el puente Puey-
rredón, par.ido de Avellaneda, en la provincia de Bue-
nos Aires. 

Dada en ia Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
días de; mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
y oehu. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la C. de DD. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

- JJI.I-ÚTÍ. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes disponga lo nece-
sario a fin de que se proceda al mantenimiento y con-
servación de la ruta nacional 86 , desde la localidad de 
Fortín Sargento Primero Leyes, en progresiva 1 .515 , de-

B. A S U N T O S 

L 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 2 6 de abril de 1 9 8 8 . 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad con el objeto de someter a su consideración un pro-
yecto de ley que persigue introducir un cambio cualita-
tivo sustancial en la asignación de los recursos finan-
cieros del Sistema de Seguridad Social, dirigido muy 
particularmente al régimen nacional de jubilaciones v 
pensiones, que posibilitará — s u m a d o a los fondos prove-
nientes del impuesto establecido por la ley 2 3 . 5 4 9 — su-
perar en forma paulatina la situación de emergencia 
que en su oportunidad fuera necesario decretar y res-
tablecer a partir del 1<? de enero de 1 9 8 9 , el valor d e 
los beneficios a sus niveles históricos. 

Factores d e diversa índole fueron, a través del tiem-
po, afectando el equilibrio financiero del sistema, peí o 
fundamentalmente, una inadecuada tasa de sostenimien-
to llevó al deterioro de las prestaciones en términos rea-
les, generando el reclamo d e un alto porcentaje de bene-
ficiarios, los que en la mayoría de los casos, obtuvieron 
en sede judicial sentencias favorables a sus pretensiones, 
agudizándose así la crisis del sistema y llegándose a 
comprometer seriamente su futuro. 

partamento de Patino, hasta la localidad de Guadalcazar, 
en progresiva 1 . 7 3 3 departamento de Bermejo; ambas 
en la provincia de Forrnosa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
días de', mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
y oclio. 

JUAN C. PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
efectúe todas las medidas tendientes a Ja normalización 
de la delegación de ese organismo en la provincia del 
Neuquén (con sede en Neuquén capi ta l ) , y / o formalice 
los acuerdos necesarios con el gobierno provincial, para 
garantizar el funcionamiento y cumplimiento de las 
leyes vigentes. 

Dada en ia Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta 
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieciocho 
y ocho. 

JUAN C. PUCLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretario de la O. de DD. 

E N T R A D O S 

Frente a la situación descrita, el Poder Ejecutivo na-
cional se vio obligado a dictar medidas fundadas en 
razones de necesidad y urgencia a fin de evitar perjuicios 
mayores al universo de pasivos. Dichas medidas permi-
tieron. en parte, atenuar los efectos negativos de la cri-

i sis y una cierta mejora de las prestaciones. 

H a de tener presente vuestra honorabilidad, que si 
bien la problemática que plantea el sistema previsional 
argentino es de larga data y que sus causas obedecen a 
deficiencias estructurales que recurrentemente lo han 
colocado en situación crítica, ha correspondido a este 

J momento histórico la responsabilidad de encarar las so-
| luciones de fondo. E s t e es el desafío y el compromiso 
j de »a sociedad en su conjunto, pues sólo en un estado 

de derecho es posible proyectar para el futuro. 

Sobre estas premisas el Poder Ejecutivo nacional ha 
autorizado la integración de un consejo asesor de la 
seguridad social, que con la representación y participa-
ción de los sectores interesados, y dentro de un marco 
temporal más amplio tendrá como objetivo primordial 
analizar, estudiar y formular las propuestas para la re 
forma integral del sistema que asegure y garantice la es-
tabilidad de sus instituciones. 

E n este entendimiento y hasta tanto tal cometido se 
logre, es necesario e impostergable contar durante la 
transición, con un instrumento legal c o m o el que aquí 

j se somete para su aprobación. 
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E n efecto, en este proyecto de ley se reordenan y se 
armonizan en un solo texto, normas referidas a las 
contribuciones y aportes personales, se fijan los distin-
tos porcentajes con destino, tanto al sistema jubilatorio 
como a las cajas de asignaciones familiares y al Insti- I 
tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y | 
Pensionados, adecuando la base de financiamiento al 
cálculo de los recursos, derogándose, a los fines de un 
mejor ordenamiento legislativo, disposiciones que han 
perdido virtualidad jurídica por la sanción de leyes pos-
teriores. 

Se introducen, asimismo, modificaciones parciales a 
las leyes 1 8 . 0 3 7 ( texto ordenado 1 9 7 6 ) y 1 8 . 0 3 8 ( texto 
ordenado 1 9 8 0 ) . E n la primera de las leyes citadas, ade-
más de establecerse en forma expresa los porcentajes 
de contribuciones y aportes personales, se modifica el 
cálculo del monto del haber máximo de las jubilaciones 
suprimiéndose de este modo la reforma introducida por 
la ley 2 2 . 9 7 6 del gobierno de facto. E n cuanto al régi-
men de la ley 1 8 . 0 3 8 ( texto ordenado) las modifica-
ciones, también parciales, tienden a atenuar la inciden-
cia negativa del régimen autónomo sobre el fináncia-
miento del resto del sistema, adecuando los aportes, 
las categorías de afiliación y la movilidad de las pres-
taciones a las características del trabajo por cuenta 
propia. 

Finalmente , m e r e c e destacarse que el proyecto con-
templa especialmente el reconocimiento de los derechos 
de los beneficiarios, a través del cumplimiento — c o n 
las modalidades que se e s t a b l e c e n — de las sentencias 
firmes recaídas en Juicios por reajustes de haberes con-
tra las cajas nacionales de previsión. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 5 2 6 
RAÚL R. ALFONSÍN. 

Ideler S. Tonelli. 

PEOYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Deróganse, a partir del lo de enero 
de 1 9 8 9 , los decretos 2 . 1 9 6 / 8 6 , 6 4 8 / 8 7 y 2 7 7 / 8 8 
— d i c t a d o s a fin de superar el estado de emergencia 
del Sistema Nacional de Previsión S o c i a l — sin perjuicio 
de las consecuencias de las relaciones y situaciones jurí- • 
dicas emergentes del régimen de acogimiento voluntario . 
al que se refieren los artículos 3 ' , 4 ' , 5 ' y 6 ' del de- | 
creto 6 4 8 / 8 7 . 

Art. 2o — Sustitúyense el artículo 9 ' y el último pá-
rrafo del artículo 5 5 de la ley 1 8 . 0 3 7 ( texto ordenado 
en 1 9 7 6 ) y sus modificaciones, los cuales quedarán re-
dactados de la forma que a continuación se indica: 

Articulo 90 — E l aporte personal del afiliado será 
del diez por ciento ( 1 0 % ) y la contribución del 
empleador del once por ciento ( 1 1 % ) en ambos 
casos, tomando c o m o base la remuneración deter-
minada de conformidad con las normas de la pre-
sente ley. 

F a c ú l t a s e al Poder Ejecutivo nacional para mo-
dificar con carác ter general los porcentajes fijados . 
en el párrafo anterior, de acuerdo con las necesi- I 

dades económico-financieras del sistema y para es-
tablecer otros porcentajes para regímenes diferen-
ciales o en función de la naturaleza especial de 
determinadas actividades. 

El pago de los aportes y contribuciones será obli-
gatorio respecto del personal que tuviera cumplida 
la edad de 1 6 años. 

Artículo 5 5 . — (último párrafo) . 
El haber máximo de las jubilaciones otorgadas 

o a otorgarse, incluida la movilidad que corres-
ponda, será equivalente a quince ( 1 5 ) veces el 
haber mínimo de jubilación ordinaria vigente al lo 
de enero de 1989 . A partir de esta fecha dicho 
máximo se reajustará de acuerdo con el articulo 53 . 

Art. 3o — Sustitúyense los artículos 10, 11 y 3 9 de 
la ley 1 8 . 0 3 8 ( texto ordenado en 1 9 8 0 ) , en la forma 
que a continuación se indica: 

Artículo 10. — El aporte de los afiliados será equi-
valente al veintiuno por ciento ( 2 1 % ) mensual 
de los montos asignados a las siguientes categorías, 
el que se incrementará con los que correspondan 
de acuerdo con las leyes 1 9 . 0 3 2 y 2 1 . 5 8 1 . 

Categoría Monto 

A U n a ( 1 ) vez el haber mínimo de jubila-
ción ordinaria. 

B Una vez y media ( 1 y Vz) el haber mí-
nimo de jubilación ordinaria. 

C Dos ( 2 ) veces el haber mínimo d e jubi-
lación ordinaria. 

D Tres ( 3 ) veces el haber mínimo de jubi-
lación ordinaria. 

E Cinco ( 5 ) veces el haber mínimo d e ju-
bilación ordinaria. 

F Siete ( 7 ) veces el haber mínimo de ju-
bilación ordinaria. 

G Diez ( 1 0 ) veces el haber mínimo de ju-
bilación ordinaria. 

H Quince ( 1 5 ) veces el haber mínimo de 
jubilación ordinaria. 

I Veinte ( 2 0 ) veces el haber mínimo de 
jubilación ordinaria. 

J Treinta ( 3 0 ) veces el haber mínimo d e 
jubilación ordinaria. 

L o s montos de las categorías regirán a partir de 
la vigencia de cada haber mínimo, pero únicamente 
a los efectos del pago de los aportes mensuales, 
la Secretaría de Seguridad Social podrá establecer 
una fecha de vigencia posterior, no mayor en tres 
( 3 ) meses a aquélla. 

L o s aportes serán ingresados en los plazos y con 
las modalidades que fije la mencionada secretaría. 

Artículo 1 1 : Fíjanse las siguientes categorías mí-
nimas obligatorias: 

1. Actividades comprendidas en el inciso a) del 
artículo 2o según el número de trabajadores 
ocupados por la empresa, organización, esta-
blecimiento o explotación: 
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—Hasta diez ( 1 0 ) trabajadores D 
—Más de diez ( 1 0 ) trabajadores E • 

2. Actividades comprendidas en el artículo 2o, 
inciso b ) : 

—Durante los tres ( 3 ) primeros años de ejer-
cicio profesional A 

—Desde el cuarto (49) hasta el décimo (10?) 
año B • 

— A partir del undécimo ( l l ? ) año de ejer-
cicio profesional D 

3. Actividades comprendidas en el artículo 2«, 
inciso c ) : 

—Durante los diez ( 1 0 ) primeros años de 
actividad B 

— A partir del undécimo (11?) año de acti-
vidad C 

4. Actividades comprendidas en el artículo 2«, 
inciso d ) : 

—Ejercidas en forma individual o con la par-
ticipación de familiares no dependientes B 

5. Actividades dirigidas a satisfacer necesidades 
directas de quien las reclama, cumplidas sin 
capital o con capital mínimo A 

6. Afiliados voluntarios C 

En caso de ejercerse más de una de las activi-
dades indicadas en el cuadro precedente, la afilia-
ción será única y el aporte será el correspondien-
te a la categoría cuyo monlo sea igual al que re-
sulte de sumar los de las categorías establecidas 
por cada actividad. Si de la suma resultase un 
monto que no corresponda a ninguna, se aportará 
por la del monto inmediatamente inferior a dicha 
suma. 

No obstante lo establecido precedentemente, los 
afiliados menores de veintiún ( 2 1 ) años estarán 
incluidos únicamenle en la categoría A. 

E l Poder Ejecutivo nacional queda facultado para 
incluir actividades específicas en determinadas ca-
tegorías mínimas. 

Artículo 39 : Los haberes de las prestaciones serán 
móviles. 

La movilidad se efectuará con la misma perio-
dicidad e igual porcentaje con que se actualice el 
haber mínimo de la jubilación ordinaria al cual se 
refiere la determinación del monto de las catego-
rías. 

Art. 4" — Agrégase al artículo 55 de la ley 18.038 
(texto ordenado en 1980) el párrafo siguiente: 

El Poder Ejecutivo nacional podrá establecer 
también retenciones porcentuales sobre determina-
dos ingresos que perciban los afiliados, las que 
serán imputadas en concepto de pagos a cuenta de 
aportes. A tal fin queda facultado para designar 
agentes de retención y las alícuotas correspondientes, i 
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Art. 5» — Sustitúyense los artículos 8 ' y 9« de la ley 
19.032 modificada por las leyes 19.465, 21.545, 22.245, 
23.954 y 23.288, en la forma que a continuación se in-
dica: 

Artículo 8 ? — E l instituto contará con los siguien-
tes recursos: 

a ) El aporte de los beneficiarios de las cajas na-
cionales de previsión de la Industria, Comer-
cio y Actividades Civiles, y del Estado y Ser-
vicios Públicos, tengan o no grupo familiar cal-
culado sobre los haberes de las prestaciones, 
incluido el haber complementario, equivalente 
al tres por ciento (3 % ) hasta el importe del 
haber mínimo y al seis por ciento (6 % ) sobre 
lo que exceda de dicho monto; 

b) El aporte de los beneficiarios de la Caja Na-
cional de Previsión para Trabajadores Autóno-
mos, tengan o no grupo familiar, del seis por 
ciento ( 6 % ) calculado sobre los haberes de 
las prestaciones, incluido el haber comple-
mentario; 

0) E l aporte de los trabajadores autónomos en ac-
tividad del cuatro con cincuenta centésimos por 
ciento (4,50 % ) del monto que corresponda a 
su categoría de acuerdo al articulo 10 de la 
ley 18.038 (texto ordenado en 1980 ) ; 

d) El aporte del personal en actividad comprendi-
do en el régimen nacional de jubilaciones y 
pensiones consistente en el tres por ciento 
( 3 % ) de su remuneración determinada de 
acuerdo con lo previsto en la ley 18.037 
(texto ordenado en 1 9 7 6 ) ; 

e) La contribución de los empleadores compren-
didos en el régimen nacional de jubilaciones 
y pensiones, consistente en el uno con cin-
cuenta centésimos por ciento (1,50 % ) de las 
remuneraciones que deban abonar a sus tra-
bajadores, determinadas de acuerdo con lo 
previsto por la ley 18.037 (texto ordenado en 
1976 ) ; 

1) El aporte que el Poder Ejecutivo nacional 
fije para los afiliados a que se refiere el ar-
tículo 4o de la presente ley; 

g ) El producido de los aranceles que cobre por 
los servicios que preste; 

h) Las donaciones, legados y subsidios que 
reciba; 

i) Todo otro ingreso compatible con su natura-
leza y fines. 

Los recursos no invertidos en un ejercicio se 
transferirán al siguiente. 

Artículo 9o — Los aportes establecidos en los 
incisos a) y b) del artículo anterior, serán dedu-
cidos por las cajas nacionales de previsión de los 
haberes que abonen a sus beneficiarios, y serán 
transferidos al instituto en la forma y plazos que 
determine la Secretaría de Seguridad Social. 

CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION* 
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Los aportes y contribuciones establecidos en los 
incisos c ) , d) y e) del artículo precedente serán 
abonados por sus obligados en igual forma y fecha 
que los aportes y contribuciones previsionales y, 
con sus accesorios, serán transferidos al instituto 
por la Dirección Nacional de Recaudación Previ-
sional en la forma y plazos que acuerden el Minis-
terio de Salud y Acción Social y la Secretaría de 
Seguridad Social. 

Art. 6"? — Sustituyese el artículo 23 de la ley 18.017 
(texto ordenado en 1974), por el siguiente: 

Artículo 23. — Fíjase en el nueve por ciento 
( 9 % ) el aporte obligatorio de los empleadores 
comprendidos en el ámbito de las cajas menciona-
das en el artículo l 9 , el que se abonará sobre el 
total de las remuneraciones, incluido el sueldo anual 
complementario, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes. 

Art. 7o — La Secretaría de Seguridad Social adecua-
rá a partir de la vigencia de la presente los montos o 
porcentajes de las retenciones fijadas por o en virtud 
de convenios de corresponsabilidad gremial para ajus-
tarlos a las contribuciones establecidas en la presente. 

Art. 81? — Las sentencias firmes pasadas en autoridad 
de cosa juzgada, condenando a las cajas nacionales de 
previsión integrantes del Sistema Nacional de Previsión 
Social en juicios por cobro de reajustes jubilatorios ba-
sados en la impugnación de la determinación del haber, 
la movilidad de las prestaciones o el haber máximo de 
jubilación con excepción de aquellas respecto de las 
cuales los interesados hubieren optado por acogerse al 
programa de pagos establecido por el artículo 4o del 
decreto 648/87, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6? del mismo, serán cumplidas dentro de un 
plazo de cinco ( 5 ) años, contados a partir de la fecha 
de vigencia de la presente o de la notificación de la 
respectiva sentencia si esta última fecha fuere poste-
rior, quedando facultada la Secretaría de Seguridad So-
cial para establecer los correspondientes cronogramas 
de pago, así como también para ofrecer y acordar pro-
puestas transaccionales en orden a la ejecución de di-
chas sentencias, de acuerdo con las correspondientes 
disponibilidades financieras. 

Los montos de condena cuyo pago quede diferido en 
virtud de lo dispuesto en este artículo, serán actuali-
zados de acuerdo con las pautas al efecto fijadas en la 
respectiva sentencia. 

Art. 90 — Deróganse las leyes 22.293, 22.453, 23.081 
—excepto sus artículos 5<? y 7$—, 23.288, y toda otra 
disposición que se oponga a la presente. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ideler S. Tonelli. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Justicia y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

£ 

Buenos Aires, 29 de abril de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Me dirijo a vuestra honorabilidad a efectos de some-
ter a su consideración el proyecto de ley que bajo el 
nombre de Código del Menor, conforma el estatuto 
jurídico general de los menores Este se complementa 
con los proyectos de ley que se presentan a vuestra 
honorabilidad simultáneamente, para la creación del 
Consejo del Menor y la constitución del fuero de me-
nores. Este conjunto de disposiciones tiende a satisfacer 
la importante necesidad legislativa de estructurar y or-
ganizar, en forma general y autónoma, todo lo que se 
refiere a la contención jurídica de la minoridad. 

A los efectos de mejor orden, la presente exposición 
de motivos ha sido sistematizada de la siguiente ma-
nera: un capítulo general explicitando las falencias de 
nuestro actual sistema jurídico en esta materia y la 
reseña histórica de su encuadre hasta la fecha. Un 
capítulo de fundamentación correspondiente a cada uno 
de los títulos que componen el Código del Menor, con 
especial referencia a aquellos artículos que, por la no-
vedad de la institución que introducen, o por la diver-
sidad con el régimen vigente, requieren especial con-
sideración. 

j 1. Reseña histórica, estado actual de la legislación, ne-
cesidad de su modificación. 

| Nuestro país carece al presente, de una legislación 
orgánica que unifique la regulación de relaciones socia-
les en las que los sujetos que intervienen, por ser me-
nores, presentan particularidades que requieren una 

¡ atención especial. Las normas que se refieren a meno-
í res, o bien están dispersas en sucintas referencias de la 

legislación general y separadas por materia, o bien asu-
men la especificidad del sujeto, pero por su larga data 
se encuentran apartadas ya del importante desarrollo 

"; que en los últimos años ha tenido esta materia, tanto 
a nivel de los organismos Internacionales como de las 
legislaciones de otros países, incluyendo varios de Amé-

. rica latina. 
Es, por consiguiente, ya antigua y cada vez más noto-

ria, la deuda que nuestra sociedad sobrelleva de orga-
nizar en forma complela y de institucionalizar satisfac-
toriamente, la protección de la infancia y de la juventud, 
El gobierno que se ha propuesto la reconstrucción insti-
tucional del país en forma tal de asegurar la perdura-
bilidad del sistema democrático de organización de la 
República, está obligado a promover soluciones en esta 
cuestión. Esto es así, desde que la permanencia de las 
instituciones no depende solamente de su forma jurídica, 

| sino también de que estén aseguradas las condiciones 
I que garanticen una formación adecuada de quienes 
! actuarán en ellas y de quienes, por su intermedio, orga-

nizarán su convivencia social. Ninguna nación crecerá 
armoniosamente si no crecen armoniosamente quienes 
la componen. 

Desde su inicio el gobierno democrático ha tenido 
una preocupación constante por la situación de ¡a niñez 
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y la juventud. Esta preocupación se ha manifestado en 
la adopción de una multiplicidad de medidas políticas. 
Asimismo, de acciones concretas de protección y de pro-
visión de medios, para paliar graves carencias que nues-
tros niños y jóvenes enfrentan en diversos aspectos 
Perc simultáneamente en estos cuatro añ'.ó y medio de 
acción en relación a la minoridad, se fue acumulando 
la experiencia necesaria para que, más allá de los pro-
gramas que se implementarcn, se repensara toda la es-
truc lu ra jurídica en la que debe enmarcarse la protec-
ción a los menores. Se arribó de esta forma a los resul-
tados que permiten hoy someter a vuestra honorabilidad 
para su tratamiento, un código del menor que asegurará 
tanto la organización, como la homogeneizaciín de la 
acción tutelar del Estado. Al mismo tiempo, sistematizará 
el conjunto de derechos y obligaciones que r?! Estado y 
los adultos tienen respecto de los menores y qup estos 
asumen, a su vez, en relación al resto de la sociedad. 

El proyecto de código que sometemos hoy a vuestra ^ 
consideración, inscribe el régimen de protección y tra-
tamiento del menor en el marco de la protección inte eral 
a la familia, elemento fundamental de la constitución 
de nuestra sociedad. Se reconoce así que el grave proble-
ma del menor en situación irregular, comienza en la 
propia comunidad en que está inserta la familia y que. 
por consiguiente, la división teórica del problema del me-
nor, familia y comunidad, con^o si fueran cuestiones 
distintas, se constituye en un obstáculo para su trata-
miento integral. 

La tendencia hacia la codificación del derecho de 
menores como área autónoma dentro del orden jurídico, 
es hoy en día generalizada e impulsada, además, desde 
los organismos internacionales, entre los que cabe des-
tacar el Instituto Interamerícnno del Niño ( O E A ) a 
través de su X congreso panamericano (Panamá, 
1 9 5 5 ) . También la doctrina en esta materia es amplia-
mente mayoritaria en el sentido de la necesidad de uni-
ficar la legislación efe protección y tutela de los menores. 
En América latina, desde 1927, en que se sancionó el 
primer Código de Menores en Brasil hasta 1981 en 
que se sancionó idéntico instrumento en Paraguay, e\ 
movimiento codificador del derecho de menores ha sido 
amplio y prolífico. Hoy existen códigos del menor en 
Uruguay ( 1 9 3 3 ) , instrumento que fue importante ante-
cedente en el estudio del proyecto que se acompaña, eti 
Bolivia ( 1 9 7 5 ) , en Ecuador ( 1 9 7 6 ) , en Brasil ( - n 1979, 
en reemplazo del de 1 9 2 7 ) , en Guatemala ( 1 9 8 0 ) , en 
Venezuela ( 1 9 8 0 ) y en Puerto Rico ( 1 9 8 0 ) . Este mo-
vimiento codif'cador ha sido acompañado de una im-
portante coincidencia en la creación de un fuero de me-
nores especializado dentro del sistema judicial ceneral 

Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica. Chile. Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá. 
Perú, Uruguay y Venezuela tienen su justicia especiali-
zada de menores. Tanto la unificación legislativa cerno 
la instalación de un fuero especial para menores son 
dos objetivos explícitos en todas las recomendaciones de 
los organismos internacionales en la materia. 

No podemos dejar efe mencionar los intentos de codi-
ficación que nuestro país ha esbozado a partir del pro-
yecto de Código de 1916 (Gache-Bullrich), el proyecto 
de Ley de Menores de 1925 (Pinto) , el de Código de 

1925 (Bard) el de Asistencia Social y Patronato de 
Menores de 1933 (Castillo), el proyecto de Ley de Pro-
tección de Menores y creación de Tribunales de 1938 
(Coll) , el Proyecto CabraI de 1941, el de Herrera de 
1918, el proyecto de Régimen de Protección a la Mino-
dad de 1952 (Caride-Lando y J. Alfonsín), el pro-
yecto de creación de una comisión redactora del Código 
del Niño (1973 - Tróccoli) y, por último, el proyecto de 
Código de Familia y el Niño (1985 - Falcioni de Bravo). 

Nuestro país se encuentra, en ambos aspectos, grave-
mente desactualizado. En materia de ley integral de 
protección rige, hasta hoy, a nivel nacional, la ley 10.903, 
promulgada por el gobierno constitucional del presiden-
te Yrigoyen en 1919 y luego varias veces modificada, 
que complementa las disposiciones del Código Civil en 
materia de minoridad si bien éste ha sido un instrumento 
legal de indudable importancia incluso como fueute de 
inspiración para la modificación del derecho del menor 
en otros países, como en Uruguay, lo cierto es que consti-
tuye hoy un sistema de protección y representación del 
menor que se encuentra en parte desactualizado y en 
gran medida atomizado por las múltiples modificaciones 
que hacen aparecer el derecho de menores como caó-
tico e incompleto. En materia penal establecen un ré-
gimen especial aunque parcial y deficitario, las leyes 
22 277, 22.278 y 22.803. 

Posteriormente a la ley 10.903, también conocida 
como ley Agote, se dictan las leyes 14.394, con algunas 
disposiciones del régimen penal de menores, la 15.244 
que crea el Consejo Nacional de Protección de Menores, 
l i 18.120 que transfiere a la Secretaría de Estado de 
Promoción y Asistencia a la Comunidad las funciones 
leí Consejo Nacional de Protección al Menor en mate-
ria de patronato, adopción y régimen penal. Con ante-
rioridad se dictó el decreto 5.286/57 modificatorio de 
la ley Agote, en cuanto a tutela de los menore" confia-
dos a un establecimiento público o privado. Estas nor-
m-is fueron complementadas por leyes diversas que cu-
lirieron distintos aspectos de la problemática de la mi-
ínr'd id; como las leyes 13.944, 14.367, 18.248, 19.134, 
:0 .056 f 23.264, 23.268 y 23.515. 

La mencionada más arriba es toda la legislación qu« 
en forma especial o de modo indirecto, se refiere a pro-
blemas tan graves como el de los menores abandonados 
o maltratados, siendo obvio que no se ha desarrollado 
un esquema satisfactorio de protección. En el caso del 
maltrato, por ejemplo, ninguna disposición legal se re-
fiere específicamente a la cuestión. 

Algunas de las normas enumeradas, sobre todo las 
m.is recientes, regulan institutos que afectan a meno-
res en forma más completa, como es el caso de la adop-
ción. Sin embargo, este código introduce, como vere-
mos, algunas modificaciones tendientes a enmarcar ese 
instituto dentro del conjunto de soluciones para la si-
tuación del menor abandonado o carente de contexto fa-
miliar, i ) ! | 

No exir.te, en el orden nacional, legislación sobre pro-
tección a las madres solas. E s ésta, sin embargo, una 
realidad que debo ger atendida urgentemente, puesto 
que es un paso necesario para una política seria de pre-

1 vención del abandono. 
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No existe en la legislación nacional, como ya hemos 
dicho, regulación de soluciones para el menor maltrata-
do, ni tampoco j a r a el menor víctima de abuso sexual 
o de explotación laboral o de drogadependencia, salvo 
algunas reglas aisladas de protección, como sucede en 
ciertas leyes laborales, en todo caso sin alusión a la asis-
tencia y promoción de esos menores. 

Esta breve reseña muestra que hoy nuestro país no 
está en condiciones de decir que tiene respuestas jurídi-
cas apropiadas para las necesidades de los menores, 
desde que es evidente que la falta de una legislación 
orgánica y completa se constituye en el primer gran 
acto de abandono, del que es responsable la sociedad 
en su conjunto. 

Sin perjuicio de las falencias legislativas apuntadas, 
algunas provincias han producido cuerpos legales que 
tienden a la unificación o a la creación del fuero espe-
cial. Mencionemos, entre otras, San Juan (1948, ley 
de protección, organiza tribunal de menores), Santa F e 
( 1 9 4 9 ) , Buenos Aires (ley 10.067, de 1983 ) , aunque 
tenía legislación anterior), Corrientes ( 1 9 6 5 ) , Córdoba 
( 1 9 6 6 ) , Catamarca ( 1 9 8 2 ) , La Pampa (1958, tribunal 
de menores), Formosa (1969, juzgado de menores), 
Mendoza (1950 , tribunal de menores), Salta (1943 , 
juzgado de menores y 1943, ley de protección a la in- , 
fancia) , San Luis ( 1 9 4 9 ) , Santiago del Estero (1958 , 
régimen de protección de menores y juzgados de me-
nores). De este modo, gran parte del país ha esta-
blecido sus códigos o estatutos generales de minoridad 
o bien creado estructura judicial especializada cuando i 
no ambas cosas. La necesidad de constitución de un 
fuero especial ha sido sostenida, por otro lado, en los | 
siete encuentros nacionales de magistrados y funciona- | 
rios de la justicia de menores que se produjeron desde 
1980 hasta la fecha. 

Debe resaltarse, además, que hubo intentos en el 
pasado, como hemos visto, de codificación del derecho 
de menores que llevaron a proyectos que, o bien nunca 
se implementaron, o bien consistieron exclusivamente en 
la creación de una comisión para el estudio y fijación 
de objetivos que jamás se concretaron. 

Vuestra honorabilidad: como queda expuesto, re-
sulta imprescindible no postergar más la necesidad de 
implementar una legislación que cubra exhaustivamente 
no sólo los temas de maltrato y abandono de menores 
y su protección, sino, en forma integral, toda la asis-
tencia que los menores pueden recibir del Estado cuan-
do están en situación de carencia. Que puntualice y 
ordene las obligaciones y derechos de los padres o res-
ponsables de los menores con relación a ellos. Que 
provea de una administración de justicia especializada 
y satisfactoria. Que cree los órganos técnico-adminis-
trativos necesarios para un ejercicio eficiente del patro-
nato del Estado. Que establezca un régimen penal 
asegurándose en nuestro país la vigencia de los prin-
cipios ya consolidados a nivel internacional para, de 
este modo, proveer el adecuado tratamiento de quienes 
llegan a la infracción del Código Penal. Eso se produce, 
entre otras causas, por la falta de protección y asis-
tencia en las etapas de su vida en que la carencia de 
un contexto de afecto y comprensión, cuya ausencia 
provoca trágicas consecuencias, 

De no seguirse el camino propuesto peligran para 
los niños y los jóvenes no sólo derechos concretos que 
la Constitución garantiza, y no encuentran una ade-
cuada implementación legal, sino aspectos mucho más 
generales, como el derecho de los niños a la alegría y 
al crecimiento armónico. Con ello peligran a su vez 
los fundamentos humanistas que nuestra cultura recla-
ma imponer al derecho, que debe ocuparse primordial-
mente de los hombres y de sus vínculos, y que no 
podrá hacerlo en forma completa en tanto olvide que 
esos hombres fueron antes niños y jóvenes de los que 
el derecho debió haberse ocupado. 

Vuestra honorabilidad: cuidar a la infancia y a la 
juventud, asistirlas y promoverlas para un desarrollo 
satisfactorio es, ni más ni menos, construir nuestro fu-
turo. En un momento en que la sociedad argentina está 
produciendo profundos cambios en las pautas de sus 
relaciones y está asumiendo con integridad los sacrifi-
cios que exige salir del atraso en tantos terrenos, re-
sulta imperioso que los jóvenes y niños de hoy y las 
generaciones por venir, encuentren el respaldo y la 
protección jurídica que les asigne un lugar de partici-
pación y pertenencia en la sociedad. Es preciso asegu-
rarles que son parte — y parte fundamental— del pro-
yecto de país que todos estamos empeñados en diseñar 
y consolidar. Esa es la razón de esta iniciativa del go-
bierno, para contribuir a dotar a nuestros niños y jóve-
nes de la esperanza y el protagonismo que devienen de 
instaurar, con certidumbre, su lugar de sujeto necesario 
en la construcción del porvenir. 

El destino de la condición humana depende de la 
condición del niño. No conseguiremos ser en el futuro 
nada distinto de lo que hayamos condicionado a ser 
a nuestros hijos. 

Como dijera un importante tratadista de temas de 
minoridad que presidiera luego el Instituto Interameri-
cano del Niño, Rafael Sajón: "Luchar por los niños es 
luchar por la paz, por la solidaridad, la justicia social, 
por un mundo mejor, menos cruel, por una Argentina 
de progreso y desarrollo", Y hoy los argentinos estamos 
más que nunca alcanzados por el lema de U N I C E F : 
"Mañana, será tarde". 

Debemos asegurar, en este campo de la protección 
integral de la minoridad, la doctrina de los derechos 
humanos, cuya afirmación nuestra comunidad nacional 
asume como un compromiso irrenunciable, en el mismo 
sentido en que se pronuncia el Pacto de San José de 
Costa Rica, que por decisión unánime de vuestra ho-
norabilidad, es ley de la Nación. 

Aun a riesgo de perturbar la tradición, deseamos ce-
rrar este capítulo de exposición de motivos no con una 
cita legal, ni con la cita de un texto de un tratado in-
ternacional o de una legislación extranjera. Dice Ga-
briela Mistral: "Somos culpables de muchos errores y 
faltas, pero nuestro mayor delito es abandonar a los 
niños, descuidando la fuente de vida. Muchas cosas 
pueden esperar. El niño lio. Ahora es el momento en 
que sus huesos se forman, su sangre se constituye y sus 
sentidos se desarrollan, No les podemos contestar: Ma-
ñana. Su nombre es: Hoy", 
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2, De los derechos y obligaciones del menor 

Este título tiene una importancia fundamental en la 
totalidad del proyecto. Y esto por dos razones funda-
mentales. En primer lugar, porque lejos de seguir la 
técnica que es dable observar en muchos códigos del 
menor, el proyecto que se somete a vuestra considera-
ción no establece una simple enumeración de derechos 
tomada de declaraciones internacionales en ese sen-
tido, o una simple lista declarativa, que no encuentra 
en la realidad ni instituciones ni prácticas específicas 
que impliquen acciones de ejercicio real de esos de-
rechos. La enumeración de derechos contenida en este 
capítulo fue articulada sobre la base de las disposiciones 
que, en el resto del código, efectivamente implementan 
de manera concreta su ejercicio y su garantía, de modo 
que no tiene un mero carácter enunciativo. Por otro 
lado, es también de fundamental imx>ortancia este título 
porque, si bien por su nombre aparece como la consa-
gración de un conjunto de derechos y el establecimiento 
de una serie de obligaciones, es, sin embargo, el que 
sintetiza la filosofía global en la que se insertan las 
medidas concretas y las instituciones que se establecen 
o se crean en el resto del articulado. 

Esa filosofía general parte de inscribir el sistema de 
protección a los menores en el de asistencia y cuidado 
de la familia. Y del hecho, que no debemos olvidar, 
que indica que la familia debe ser apuntalada biológica, 
económica, legislativa y socialmente, y que en esto ra-
dica la base de toda acción preventiva respecto de las 
situaciones que deben enfrentar los niños. 

En el marco de esta premisa, se elaboró un sistema 
completo de protección y de tratamiento tutelar de los 
menores en situaciones especiales que impliquen caren-
cias o dificultades, y la enumeración de sus derechos, 
llevó a la creación de soluciones que permitan asegu-
rarlos. Sin embargo, la enumeración de derechos que 
este título contiene, en ningún caso parte de una tesis 
según la cual estos derechos obedecen a un privilegio 
especial, y que la titularidad que de ellos tienen los 
menores consista, ella misma, en un privilegio. Tal es 
la razón por la cual, apartándose de la tradición de la 
técnica legislativa en esta materia, el presente título del 
proyecto de código no sólo enumera los derechos que 
informan el cuadro general de la acción del Estado en 
materia de minoridad, sino también las obligaciones 
que los menores asumen como correlato de esos dere-
chos. Los niños y los jóvenes no poseen los derechos 
que poseen por una acción demagógica de declaración 
de privilegios, sino porque las diversas condiciones de 
su desarrollo y maduración exigen que para que éstas 
sean satisfactorias, se los cuide, se los asista, se los com-
prenda, se los ayude. Pero no se llegará a un creci-
miento satisfactorio por la simple existencia de prerro-
gativas. Deben también asumir la responsabilidad que 
implica crecer dentro de las reglas de una comunidad 
y formarse para asegurar en el futuro la permanencia 
de esas reglas. 

Permítasenos reproducir un breve pasaje del mensaje 
con el cual el presidente de la Nación se dirigió al 
Honorable Congreso de la Nación, en ocasión de asumir 
su cargo el 10 de diciembre de 1983: " E l desarrollo 

humano integral y la protección de la familia —elemento 
natural y esencial de la sociedad— constituyen desafíos 
de nuestro tiempo histórico que mi gobierno habrá de 
afrontar con respuestas políticas precisas. . . " L a aten-
ción de la familia en conflicto y de la familia en crisis, 
la promoción humana de la madre soltera y de la mujer 
sola, cabeza de familia, así como la creación de recur-
sos asistenciales para asegurar la atención de los niños 
de las familias que trabajan, asume una prioridad fun-
damental . . . " , así como " . . . l a protección social a las 
familias con miembros discapacitados. . . " . "En síntesis, 
la nueva concepción de la política social requiere una 
decidida acción de conjunto de la sociedad y del Estado, 
para asegurar el fortalecimiento y el desarrollo de la 
familia, el acceso igualitario a la calidad de vida y la 
eliminación de desigualdades, discriminaciones y pre-
juicios, que generan situaciones sociales de abandono, 
carencia o marginación social." Las realidades y las pro-
puestas contenidas en el párrafo transcrito están pun-
tualmente diseñadas y transformadas en soluciones con-
cretas en este código. 

Dada la característica que hemos descrito del presente 
título en el sentido de que la enumeración de cada párrafo 
corresponde a su tratamiento preciso en el cuerpo del 
código, nos exige un breve análisis del contenido de 
cada uno de ellos por separado. 

E l primer artículo de este título establece los obje-
tivos generales del proyecto que sometemos a vuestra 
consideración y puntualiza los dos principios centrales 
de la estructura jurídica en él intentada. Por un lado, 
asegurar el desarrollo integral y armónico de los niños 
y los jóvenes para crear condiciones efectivas de una 
vida mejor. Por otro lado, asegurar, a través de la pre-
paración de los ciudadanos, la consolidación del régi-
men democrático de convivencia y su proyección incon-
dicionada hacia el futuro que reclama el pueblo argen-
tino en su conjunto. 

No resulta ocioso establecer, como lo hace el artículo 
segundo de este título, que los menores son, por sí mis-
mos, titulares de los derechos y libertades que la Cons-
titución Nacional garantiza a todos los habitantes de la 
Nación. Es que el espíritu de este código es, más allá 
del de establecer dichos derechos de manera expresa, 
el de garantizar los mecanismos necesarios para su 
efectivo ejercicio. De estos derechos y garantías se deri-
van aquellos más particulares que aparecen al concre-
tarlos en relación a la niñez y a la juventud, y que con-
forman el contenido de los doce artículos siguientes. 

Los artículos 79, S® 9? 10 y 11 tienden a estable-
cer claramente la premisa general, ya apuntada en esta 
exposición de motivos, sobre el encuadramiento del 
tratamiento legislativo de los menores en el marco de 
la protecc'ón a la familia y a sus vínculos con ella. L a 
preservación de la unión de los niños y los jóvenes con 
sus familias ha sido el principio rector de las institu-
ciones y mecanismos de protección que se establecen 
en el proyecto del Código del Menor que acompañamos. 
De allí la consagración del criterio de alentar y favo-
recer en lo posible la permanencia del menor en el 
marco familiar, reduciendo a causales de exigencia ex-

i cepcional, la posib.lidad de apartarlo de su contexto 
| afectivo. E l artículo S°, que intenta excluir toda ambi-
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güedad respecto de que lo e~encial es proteger el con-
texto afectivo del menor, tiene un fundamento muy 
claro. Los lazos de afecto sobre los que se constituyen 
los vínculos primarios del menor en relación a su de-
sarrollo integral, no pueden ser reducidos a un tipo de 
organización familiar en particular, aun cuando cierta 
forma de estructuración de la familia sea considerada 
la óptima para organizar las relaciones entre sus miem-
bros. Esta concepción indica la necesidad de no discri-
minar ciertas formas no perfeccionadas jurídicamente 
de asociación familiar ya que, en aras de preservar 
conceptualizaciones doctrinarias, se corte eí riesgo de 
destruir marcos de contención insustituibles. Se trata de 
evitar formas especiales de discriminación que han lle-
vado en nuestro medio, muchas veces, a distinguir a 
las personas y sus prerrogativas en forma injustificada. 
Por e emplo, por ser hijo de madre soltera o de unión 
de hecho, etcétera. 

E l artículo 9 ? establece el rol supletorio que le cabe 
al Estado en relación a la familia, y queda claramente 
expresado que el Estado no la sustituye, ni puede sus-
tituirla, ni lo pretende. Que su acción es sólo sustitu-
tiva cuando, por las razones que sean, la familia no 
provea a un menor las condiciones necesarias para su 
desarrollo. El Estado no puede reemplazar a la familia 
y sólo está llamado a reemplazar su rol de contención 
y orientación cuando cualquier otro intento por asegu-
rar la situación del menor resulte infructuoso y éste se 
encuentre en riesgo material o moral. Las obligaciones 
que el Estado asume en estos ca^os no lo relevan, por 
lo demás, de las que tiene con relación a la familia, 
cuya reconstitución debe siempre intentarse, en bien 
del menor y de la sociedad en su conjunto. 

L a marcada incidencia que en el proceso de madura-
ción y en la estructuración de la personalidad ejerce 
la etapa de los primeros años de crecimiento y sociali-
zación del niño, h.rn llevado a resaltar, como se hace 
en el artículo 10 el objetivo de asegurar en lo posible 
el vinculo afectivo del recién nacido y de todo niño en 
sus primeros años, con su madre, y en definitiva con 
su familia. En esa etapa de la formación las carencias 
afectivas en general son aun más graves que en otras, 
en las que los menores han ya comtruido mecanismos, 
así sean precarios, de autodefensa, y el Estado debe 
prestar primordial importancia al cuidado de los me-
nores en una etapa tan decis'va. De estas razones se 
sigue que la obligación del Estado en el ejercicio del 
patronato no se limita a la asistencia y protección de 
menores carencíados o abandonados, sino que debe 
cump'ir un rol más amplio. Este rol supone su inter-
vención en la ayuda a familias en situación de riesgo 
en una acción de prevención de futuras carencias o 
abandonos« Ello sin perjuicio dP la protección y asis-
tencia mínima en los casos en que ya se hubiere con-
figurado una situación irregular. 

D e la premisa enunciada más arriba — y unánimemen-
te reconocida en nuestros d í a s — sobre la necesidad de 
atención y cuidado que el menor requiere por par-
te de su madre en la más temprana edad, se des-
prende la necesidad, que este proyecto de código asume, 
d e atención, ayuda y protección a la madre y en parti-
cular, a aquellas que enfrentan dificultades especiales, o 

bien por estar solas y depender de ellas su familia, o bien 
porque han asumido la gestación de una nueva vida, 
siendo aun ellas mismas menores y en una etapa de su 
madurez que reclama la atención y ayuda de los demás. 
El artículo 15 de este título anuncia las medidas que el 
proyecto de código adopta en tal sentido. 

La protección de la familia de la que venimos ha-
blando, y el énfasis en favorecer los vínculos de los meno-
res con su ámbito familiar, exigen sin embargo alguna 
precisión. No debemos olvidar que muchas veces es en 
la propia familia, donde, por múltiples razones, suceden 
los acontecimientos que pueden implicar para el menor 
importantes desajustes en su desarrollo y maduración. Se 
intenta entonces, a lo largo de todo el proyecto que some-
temos a vuestra consideración, resaltar el carácter de su-
jeto autónomo del menor y enfatizar el hecho de que, 
en sus vínculos familiares, él es una parte del vínculo y 
no un objeto de éste. El artículo 11 establece con cuidado 
y precisión el derecho del menor al respeto de su per-
sonalidad. Y el respeto de su personalidad aun y espe-
cidmente por parte de su familia y de quienes tienen a 
su cargo su cuidado o su formación. Es así como él 
respeto de su personalidad se concreta en varias de sus 
expresiones componentes: el derecho a la identidad cierta, 
al nombre y a la nacionalidad, el derecho a conocer sus 
orígenes sobre el que volveremos al fundar las modifi-
caciones que se sugieren en la legislación sobre adopción. 
Pero no escapará a la perspicacia de vuestra honorabi-
lidad, el grave problema social que en nuestro país im-
plicaran por mucho tiempo, las incertidumbres sobre la 
propia identidad, producto de un x>asado en el cual la 
desaparición de personas, a veces embarazadas, muchas 
de ellas con hijos pequeños, exhibía con crudeza, además 
de lo que en tantas otTas partes hemos resaltado, la 
inexistencia de todo derecho de los niños. Completando 
el contenido del derecho al respeto de la personalidad 
a través de sus expresiones, para evitar que quede enun-
ciado como una mera fórmula declarativa, se apunta el 

• derecho a la comprensión y al ejercicio de opciones pro-
pias. que los menores realizan según su edad y capaci-
dad, en distintas etapas y con relación a diversas activi-
dades que van desde educarse hasta recrearse y desde 

I elegir amigos hasta soñar con un futuro determinado. Es 
| por eso que el proyecto enf a tiza el hecho de que el res-

peto por el que clama el artículo 11 comprende a la 
familia, que es el ámbito en el que las tendencias y voca-

j dones de los menores se expresan en sus primeras y 
más ingenuas formas. Es necesario que no se confundan 
los intereses de los padres con los de sus hijos y que 
cada uno pueda reconocerse a sí mismo como persona, 

I desde que comienza a autopercibirse y se sienta un su-
jeto autónomo y respaldado por quienes tiene más cerca, 
porque ésta es la forma de asegurar que la familia se 
constituya en el ámbito de su efectiva protección. Así es 
como el derecho a la intimidad del menor en su medio 

. familiar resulta también asegurado. 
| Los artículos 12, 14 y 16 enumeran y presentan tres 
I derechos fundamentales que luego el proyecto protege y 

vehiculiza en forma concreta. Se trate del derecho a la 
educación, a la salud y al trabajo. 

Vuestra honorabilidad: el proyecto de código que 
sometemos a vuestra consideración no toma posición 
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alguna en cuanto a contenidos de la educación, como 
no podría ser de otra manera en un instrumento legal 
de estas características. Sin embargo, se cuida de enfa-
tizar el requisito de la amplitud en ía información para 
asegurar el derecho a perfeccionarse. Los contenidos 
en particular podrán variar según las coyunturas y los 
énfasis que la sociedad e tab'ezca en cada caso. Pero 
el marco general de la amplitud, del mínimo de res-
tricciones y del máximo de posibi'idades, deberá en-
marcar siempre las ob'igaciones de prestación de la 
educación po* parte del Estado, cuando éste es i a orga-
nización de una sociedad que quiere crecer, actualizarse 
y mejorarse. Es le criterio de amplitud es el que ha 
llevado a concebir )a educación como un proceso que 
me'uve en sí mismo a la recreación, al deporte y al 
juego, porque sólo en un contexto de alegría, partici-
pación y equilibrio entre e esfuerzo y las recompen-
sas, el p oceso educativo puede asumir las potenciali-
dades creativas que lo garanticen. y corre menos riesgo 
de transformarse en una mera transmisión de informa- < 
ción. Se asientan entonces las condiciones que permi-
tan concebir el derecho a la educación como el de 'echo 
de ser provistos de 'os hábitos y comportamientos que 
faci.itarán el propio crecimiento y una mejor convi-
vencia con los demás. No se escapa a las previsiones 
del derecho consagrado de la educación, la considera- ( 

ción de las especiales circunstancias que atraviesan j 
quienes padecen discapacidades que les dificultan el i 
aprendizaje o la asistencia a los institutos correspon- ' 
dientes. Volveremos sobre este punto al fundar las dis-
posiciones de este proyecto de código que se ocupan 
de la asistencia a los m e n e e s discapacilados, pero en 
todo caso, no puede dejarse de prevenir la eventuali-
dad de discriminaciones fundadas en esas discapacida-
des que si bien repudian tanto nuestra legislación j 
como nuestra cultura, re han manifestado en la prác- ¡ 
tica y requieren su revisión. 

El derecho a la salud no es menos importante que 
el derecho a la educación. Es un prerrequisito sin el 
cual toda educación se verá imposibilitada de operar 
sus efectos integralmente. Se requieren condiciones mí-
nimas de alimentación y de control sanitario para posi-
bilitar un crecimiento y LUÍ desarrollo de niños que 
estén, entonces, en condic'ones de ejercer p ovechosa-
mente su derecho a educarse y el :esto de sus dere-
chos. Ve'ar por la salud y por las condiciones para su 
me'oramiento es una obligación esencial a cargo no 
sólo de1 Estado, sino también de la familia. Son muy 
extensos los pasajes de este proyecto de código elabo-
rados para asegurar el ejercicio efectivo de este dere-
cho en todo lo posib'e. 

Finalmente, el derecho a trabajar está reconocido a 
los jóvenes en el artículo 16. En este punto, el proyecto 
que sometemos a vuestra consideración se aparta de la 
mayor parte de las legislaciones consultadas, que si bien 
en ningún caso niegan la posibilidad del trabajo a me-
nores de edad, tampoco lo e.stab1ecen como un derecho 
que no sólo pueden ejercer, sino que deben hacerlo 
en el contexto que asegure su protección y el equili-
brio entre lnc tareas que realizan y las capacidades y 
aptitudes que poseen según su edad, estableciendo una 
fluctuación razonable ent e este derecho y el de edu-
carse. Un país como el nuestro, que está empeñado 

en reconstruir la cuitura del esfuerzo y del trabajo 
—porque es a través del empeño en crecer que con-
seguiremos reconstruir una sociedad solidaria y las con-
diciones para una vida mejor— no puede sino asegurar 
a los menores la posibilidad de contribuir a ese proyecto 
y transmitir la enseñanza, que en este aspecto implica, 
el solo hecho de la existencia del derecho mencionado. 
Es obligación de todos vigilar las condiciones de su ejer-
cicio y el proyecto de código que acompañamos estable-
ce las disposiciones necesarias para evitar toda forma de 
exp'otación de menores en el trabajo y las cond.ciones 
posibles para el de-empeño de éstos en sus tareas. No 
debemos olvidar que los Tenores son todos aquellos 
que aún no han cumplido veintiún años y que las con-
dicionen socioeconómicas que atravesamos hacen que, 
desde mucho antes de esa edad, un húmero importante 
de nuestros jóvenes ejercen tareas laborales y contribu-
yen al sustento de su fami ia y al crecimiento econó-
mico. Sería ¿igenuo y además irresponsable, nu brin-
dar las ga;antías legales necesarias para el trabajo que 
realizan los jóvenes. 

Un importante derecho que nuestra legislación aún 
no ha asegurado a nivel nacional —y sobre el que desde 
tiempo atrás vienen insistiendo recurrentemente las orga-
nizaciones internacionales— es el de que los menores 
dispongan del acceso a una administración de iustícia 
especializada en su problemática. En el VII Congreso de 
las Naciones Unidas se aprobaron las reglas mínimas pa-
ra la administración de justicia de menores. Este código 
no podía menos que llenar el vacío que nuestra legisla-
ción presenta en esie aspecto y garantiza, por tanto, co-
mo dice el artículo 17 de este título, una administra-
ción de justicia diferenciada y especializada. Los térmi-
nos en que este derecho resulta garantizado a lo largo 
de todo el código satisfacen, en su totalidad, las reglas 
de las Naciones Unidas aludidas, conocidas hoy como 
Reglas de Beij.'ng. Sin embargo, dada la estructura que 
nuc-stra Constitución establece en las competencias pa-
ra la creación de los órganos de administración de jus-
ticia, los modos especiales de aplicación de las Reglas de 
Beijing están legislados en el proyecto de ley de crea-
cin del fuero de menores que el Poder Ejecutivo en-
vía a consideración de vuestra honorabilidad simultánea-
mente con este código. 

En su exposición de motivos se detallan las razones 
de la forma de su constitución. Sin embargo, a lo largo 
de este proyecto de código se menciona en múltiples 

i oportunidades a los jueces de menores y funcionarios es-
pecializados que integran la estructura de ese fuero. 

I Sus funciones y naturaleza serán explicadas en esta ex-
! posición de motivos, cuando la institución aparezca en 

funcionamiento en los artículos del proyecto y se harán, 
cuando sea necesario, las remisiones a la exposición de 
motivos del proyecto de ley de creación del fuero de 
menores. Sin embargo, resaltamos aquí que entre los 
principios generales que orientaron el trabajo de redac-

1 ción de este proyecto se encuentra la concepción de 
I que el conjunto de instituciones jurídicas especializadas 

en materia de minoridad constituye sociológicamente lo 
que podemos denominar una "cultura jurídica para los 
jóvenes". Esta es de alta significación en la imagen que 
los niños y los jóvenes iíán construyendo de las institu-
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ciones del Estado y del significado del TOI que la Cons- . 
titución Ies adjudica de promover el bienestar general. ' 

A partir del artículo 18 y hasta el 21 el proyecto enu-
mera obligaciones de los menores, que no son otra cosa 
que el correlato razonable de los derechos que el mis-
mo código les asegura. Nadie podrá ser consciente de 
ser titular de un derecho como miembro de una sociedad 
y de la importancia que esto tiene, si no adquiere la 
conciencia de que todo derecho implica obligaciones que 
aseguran los derechos de los otros, y que completan el 
sentido de ser un sujeto en la relación y no un objeto 
del ejercicio de derechos ajenos. El respeto a la familia, 
la observancia de sus reglas de organización, el respeto 
y colaboración con quienes ejercen cuidados especia-
les, la participación en la ardua tarea de la educación 
y la responsabilidad en el cuidado de los elementos a 
ella afectados, así como la obligación general de la ob-
servancia de las normas que son el mecanismo para 
garantizar todo derecho, forman parte del conjunto 
de obligaciones que los menores asumen por el solo 
hecho de ser sujetos independientes y, como tales, ti- | 
tillares de derechos que, por sus particulares condicio-
nes, resultan ser derechos especiales y diferenciados. 

Vuestra honorabilidad: los derechos que este código 
enumera para los menores significan la incorporación . 
explícita a nuestra legislación y la constitución de for- | 
mas efectivas de ejercicio, de todos los derechos que 1 

las organizaciones internacionales vienen atribuyendo a 
los niños y a los jóvenes desde la sanción, en 1959, de 
la crucial Declaración Internacional de los Derechos del 
N ;rio por las Naciones Unidas. Es, asimismo, la con- | 
creción cuidadosa de los derechos y garantías constitu- I 
cionales, en la forma que tienen que adoptar cuando 
están en cabeza de un menor de edad. D e este modo, . 
nuestra legislación se encuentra en el lugar que nunca 
debió haber abandonado, y que ya tuvo en 1919, entre 
ías de las naciones del mundo que con mayor cuidado 
asisten y protegen a sus hijos y los promueven a través 
de instituciones que tienden a asegurar su integridad y 
su desarrollo satisfactorio. 

Somos claramente conscientes, como también lo es 
vuestra honorabilidad, de que los derechos no pueden 
declamarse, sino que tienen que efectivizarse, y hemos 
llevado al máximo esta posibilidad en el contexto eco-
nómico social que atravesamos. Pero también sabemos, 
como sabe sin duda vuestra honorabilidad, que la sola 
exstencia de estos derechos implica, para el menor, 
establecer las posibilidades de la construcción de su 
identidad en el marco del autorrespeto y el aliento de 
vocaciones de participación social. Por tanto, de nada 
servirían esos derechos y las obligaciones consiguientes 
si sus titulares ignoraran que lo son. El artículo 2 2 pro-
duce una novedad al establecer el derecho de los me-
nores a conocer sus derechos y la obligación de cono-
cer sus obligaciones, y pone en cabeza del Estado la 
responsabilidad de difundir entre los niños y ios jóve-
nes argentinos este título del presente proyecto. 

3. De los organismos de protección del menor 

El presente título menciona y describe a todos los or-
ganismos que, desde distintos poderes, actúan en el E s -

tado en relación al ejercicio del patronato, entendien-
do por tal el sistema completo de organización de la 
protección de menores en situación irregular. 

El ejercicio del patronato se mantiene como es hoy, 
en forma coordinada y concurrente, entre organismos 
técnico-administrativos de ejercicio y ejecución de las 
acciones tutelares — e s decir, el Consejo del Menor cuya 
creación se propone a vuestra honorabilidad en proyec-
to separado— y los jueces de la Nación pertenecientes 
al fuero del menor, que también en proyecto por sepa-
rado se crea y organiza. Además de los jueces se prevé 
la acción del Ministerio Público de Menores, organis-
mo de naturaleza judicial, pero de funciones específi-
cas, que se agregan a las que le atribuye el Código Ci-
vil, y algunas otras disposiciones generales. 

Sin perjuicio de mantener la concurrencia de esos or-
ganismos en el ejercicio del patronato, es decir, que 
todos ellos tienen responsabilidades derivadas de ese 
ejercicio y obligaciones que cumplir en función de él, 
se establece la interdicción de que el organismo técnico-
administrativo adopte medidas que impliquen la dispo-
sición del menor. Es decir, su entrega en guarda o 
su instalación en institutos de cualquier tipo, es com-
petencia que se reserva con exclusividad a los jueces, 
modificándose en este aspecto la legislación actual. La 
ley 20.419 faculta a la Secretaría de Desarrollo Huma-
no y Familia a actos de disposición de los menores que 
no deberían estar sólo en manos de un organismo admi-
nistrativo, y menos aún si éste se localiza en la estruc-
tura política del gobierno. Esto es así, porque la dis-
posición física de un menor debe necesariamente en-
marcarse en el conjunto de consecuencias que una si-
tuación irregular en particular ocasionará. Y sólo el juez 
está en condiciones de disponer del marco global que 
requiere tal decisión. Es muy amplia la doctrina que 
hoy sostiene la necesidad de la exclusividad judicial en 
el ejercicio de esta facultad del patronato y que con-
cibe al órgano administrativo competente como organis-
mo de aplicación de las decisiones judiciales. En este 
sentido, se han pronunciado, entre otros, Cafferalta, Vi-
ñas, Zanonni y D'Antonio, todos ellos en obras espe-
cializadas sobre la materia de significativa importancia. 

Se diseña en el proyecto la competencia del Minis-
terio Público del Menor con la finalidad de asegurar el 
derecho de defensa en juicio y la consiguiente repre-
sentación letrada, que está entre los establecidos en el 
título II . Se establece la forma de su intervención en el 
proceso que no cede ante la eventual designación de de-
fensor por parte del menor. Cabe destacar aquí, aunque 
j© explica esto con detalle en la exposición de motivos 
del proyecto de ley de creación del fuero del menor, 
que el ministerio público tendrá amplia intervención 
en el procedimiento penal en el que pudiera verse in-
volucrado un menor, ya que se le confiere, en la forma 
y por los mecanismos que en ese proyecto de ley se 
determinan, funciones fundamentales. 

Tampoco nos extenderemos aquí sobre las caracterís-
ticas del Consejo del Menor cuya creación se propone. 
A lo largo de todo el proyecto de código que se acom-
paña, se menciona al Consejo del Menor, que en este 
título es definido como el organismo técnico-adminis-
trativo del ejercicio del patronato. El proyecto de crea-
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ción del consejo, que presentamos a vuestra honorabi-
lidad por separado, prevé una estructura completa y 
exhaustiva de organización, así como también de fun-
ciones correlacionadas con las adjudicadas en el pre-
sente proyecto de código. La exposición de motivos del 
proyecto de creación del Consejo del Menor se hace 
cargo de la explicación y fundamentación de esa rstruc-
tura. 

Sin embargo, deseamos destacar que la filosofía coin-
cidente de los proyectos mencionados a este respecto, 
consiste en separar este órgano administrativo de las 
políticas que, para cada coyuntura, adopte un gobierno 
en particular. Se brinda una importante estabilidad a 
sus autoridades y se lo dota de la autonomía necesaria 
como para mantener su acción preservada de la subor-
dinación a cualquier política en particular, que razo-
nablemente corresponderá a los programas del partido 
que ejerza el gobierno. Este conserva su propia estruc-
tura en el Ministerio de Salud y Acción Social a través 
de la Secretaría de Desarrollo Humano y Familia, para 
la formulación de las políticas relativas a la conforma-
ción de contextos propicios para el proceso de creci-
miento en libertad, participación y solidaridad de las 
personas, las familias y los grupos sociales que integran 
la comunidad nacional. En este marco la Subsecretaría 
del Menor debería atender a la difusión y a hacer efec- | 
tivos en todo el ámbito de lo social, los derechos del 
niño y la protección integral de la minoridad que este 
código consagra y garantiza. La creación del Consejo 
del Menor no hace sino receptar el reclamo de todas 
las instituciones internacionales que actúan en la mate-
ria y reproducir, en el orden nacional, un órgano espe-
cífico que ya existe en varias provincias: Consejo Ge-
neral de la Minoridad en la provincia de Buenos Aires, 
consejos provinciales del menor en Ca tama rea, Corrien-
tes, Entre Ríos y San Luis, Consejo de Protección al 1 

Menor en Córdoba, entre otros. 
El proyecto de creación del Consejo del Menor, dada 

la existencia de organismos equivalentes en las provin-
cias, prevé en su sistema de organización la posibilidad 
de su transformación en un organismo federal. 

Es importante destacar que el consejo será el orga-
nismo del cual dependan los cuatro distintos tipos de 
institutos que el proyecto de código que acompañamos 
prevé y describe, en función de los diversos tipos de 
medidas de amparo o tutela y aun alternativas de la 
pena, que prevé el código y que se establecen en el 
marco de la filosofía general descrita en la primera 
parte de la exposición de motivos. 

Luego de describir las distintas formas de institutos 
y establecer de ese modo una tipología de la que hasta 
el presente carecía nuestra legislación, se aborda la ne-
cesidad de contar con personal policial especializado 
en relación a algunos aspectos del régimen penal de 
menores. 

•i. Del menor en situación irregular 

Hemos hablado hasta ahora de los derechos y obli-
gaciones de todos los menores y volveremos sobre al-
gunos de ellos cuando veamos su forma especifica de 
implementación. Corresponde ahora analizar los meca-
nismos que el proyecto de código que acompañamos 

prevé para actuar en aquellos casos en que los menores 
padecen de una situación de desprotección tal, que los 
coloca en grave riesgo real o potencial para un desarrollo 
satisfactorio. El título IV del proyecto, condensa todas 
las causales que pueden llevar a una situación en la 
que la intervención del Estado, sea a través de los jue-
ces, sea a través de los organismos técnico-administrati-
vos, resulta necesaria por configurarse una carencia 
grave que lo justifique. El proyecto prevé, para ga-
rantizar una mayor eficiencia en la intervención de los 
órganos respectivos, una figura de unificación de las 
causales del riesgo, que al mismo tiempo marca el punto 
de habilitación para que la justicia o los organismos 
técnico-administrativos en su caso, inicien las acciones 
tendientes a superarla. Esta figura recibe en el proyec-
to el nombre de "situación irregular" que es, por otra 
parte, la terminología empleada por el Instituto Inter-
americano del Niño, organismo especializado de la OEA, 
y algunos códigos latinoamericanos como el brasileño. 
De este modo, si se dan ciertas condiciones, que expon-
dremos a continuación, el menor respecto de quien ello 
suceda se encuentra en una situación irregular. Y cuan-
do un menor se encuentra en una situación irregular se 
abre una serie de caminos alternativos de acción, según 
los casos, que se unifican por el requisito de la inter-
vención judicial en todos ellos. Estos caminos alternati-
vos ponen a disposición del juez un cuadro complejo 
c interrelacionado de diversos tipos de medidas de am-
paro del menor en una situación irregular. Es por ello 
que, como veremos luego, el proyecto fija en la decla-
ración de la situación irregular, el punto de partida de 
la acción de los diferentes órganos. 

Nueve son los conjuntos de circunstancias que pue-
den conformar, para cualquier menor, una situación irre-
gular. En primer lugar, el menor que sufra de priva-
ciones o carencias graves para su desarrollo, con inde-
pendencia de que éstos provengan de acción u omisión 
de los padres o responsables, o aun de cualquier im-
posibilidad a los que éstos se vean sometidos. No se 
trata aqui de establecer responsables, sino de configurar 
las circunstancias objetivas que exigen la puesta en mar-
cha de los mecanismos de amparo, que el proyecto prevé 
respecto de un menor en tal situación. Lo importante 
desde aquí es la configuración de la carencia con rela-
ción al menor y no la determinación de eventuales con-
secuencias para quien resultare responsable de la misma, 
si fuese el caso. 

El maltrato, el castigo, la violencia en general, ejer-
cida contra menores en nombre de la corrección o de 
la orientación, es uno de los graves problemas que 
afectan a un alto número de niños y de jóvenes y uno 
de los principales comportamientos sociales a ser revi-
sados y erradicados en lo posible. Cabe destacar que, 
como antes apuntamos, no existe hasta ahora en nues-
tra legislación una caracterización específica del mal-
trato, ni un tratamiento legislativo del maltrato de me-

l ñores en forma específica. La ley 10.903 se refiere es-
I pecificamente a los menores abandonados moral o ma-
I terialmente, víctimas de delito o en situación de peli-

gro, pero no aparece como figura tipificada el menor 
maltratado, el niño maltratado. Es pues imprescindible 
abordar esta cuestión con urgencia. Los estudios, que 
cada vez más se realizan en todo el mundo sobre este 
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tema, ponen en evidencia que estamos frente a un pro-
blema de vastos alcances que en algunos casos llevan 
a lo que ha dado en llamarse el "síndrome del niño 
golpeado", en el cual está implicado un serio maltrato 
físico que puede incluso llevar hasta la muerte. E l Con-
greso Latinoamericano del Niño y en particular sus se-
siones X I y X I V , viene pnfatizando desde hace más 
de 30 años, la necesidad de establecer las responsabili-
dades específicas de los sectores judiciales y educacio-
nales en el abordaje de esta cuestión. 

E s muy difícil conocer la verdadera magnitud de este 
problema, como resultado de la dificultad en establecer 
una precisión conceptual del maltrato del menor. Estas 
dificultades conllevan la de clasificar los informantes 
sobre estos hechos y los criterios para la regulación de 
datos. Por tales razones nuestro país carece de cifras 
ciertas que permitan establecer la magnitud exacta del 
problema. Pero cabe destacar que, en países que desde 
tiempo atrás llevan estadísticas pormenorizadas de la 
cuestión, su magnitud se muestra como apabullante. 
Baste mencionar que en Estados Unidos la tasa de ni-
ños maltratados es aproximadamente de 300 por cada 
100.000 habitantes. Las pocas estadísticas que en nues-
tro medio se han hecho, en particular en el Hospital 
de Niños, prueban que, en aproximadamente el 60 % 
de los casos, el maltrato de los niños es producido por 
sus padres. Y que la mitad de los casos corresponde a 
familias completas, es decir, formadas por padre, madre 
y niño. A esto debe agregarse la particularidad, además, 
de que el maltrato constituye un fenómeno que se re-
produce a sí mismo y que una de las características 
de los estudios realizados en Alemania y en Estados 
Unidos en los últimos años, ha sido mostrar que uno 
de los factores que conducen al maltrato lo constituye 
el haber sido los padres víctimas, a su vez, de conduc-
tas similares durante su infancia. Sin perjuicio de otras 
razones de grave incidencia social que conducen a estos 
hechos, como el alcoholismo, precarias condiciones eco-
nómicas familiares, etcétera. Es indudable entonces, que 
se requiere una doble acción de asistencia y prevención 
en el caso de maltrato. La legislación argentina actual 
no provee suficiente protección adicional al menor y 
sí, en cambio, faculta a los padres para maltratarlos, 
bajo ciertas restricciones. Se da entonces el fenómeno 
de que, pese a que nuestros patrones culturales y lega-
les son humanitarios y respetuosos de la persona más 
débil, más indefensa, más dependiente y vulnerable 
como es el niño, en la vida real se acepta y consiente 
este tipo de hechos, al no denunciarse ni registrarse el 
trato desmedido de los padres, tutores, guardadores, 
hacia sus hijos o pupilos, a pesar de que estén incursos 
en sanciones penales como las establecidas en la ley 
14.394. 

Cabe destacar que el maltrato puede exteriorizarse 
de diversas formas, de las cuales sólo la más llamativa 
consiste en actos de agresión o de castigo violento, 
mientras que las menos espectaculares, pero no por ello 
menos graves por su amplitud y tendencias, se relacio-
nan con omisiones en torno al cuidado del niño y se 
traducen, entre otras patologías, en desnutrición e im-
pacto en el desarrollo, siendo sin embargo difícil de es-
tablecerse la prevención y/o tratamiento oportunos. 

Si tomamos los países que dejan constancia de actos 
de maltrato de menores en forma de estadística, consig-
nemos por ejemplo, que Inglaterra registra 12.800 muer-

I tes de niños por esa causa en 1977, Alemania 13.000 
de niños con incapacidad definitiva a causa de la agre-
sión en 1976, 118.000 casos se denunciaron en 1977 en 
los Estados Unidos, de los cuales el 10 % falleció a 
causa de la agresión incontrolada del adulto sobre 
el pequeño y el 14 % de estos casos quedó lisiado 
de por vida. El establecimiento de un registro de casos 
es una de las decisiones que el presente proyecto, y el 

( que lo acompaña de creación del Consejo del Menor, 
asumen. 

Algunos intentos han comenzado a desarrollarse en 
nuestro medio para enfrentar esta cuestión, como la 
creación del centro piloto para la atención del niño 
maltratado en el ámbito de la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos. Sin embargo, debe intensificarse ese 
esfuerzo, a lo cual tienden el proyecto que se acom-
paña y las medidas que en él se prevén. 

Para la implementación de estas medidas se ha par-
tido de un concepto amplio del niño maltratado. In-
cluye el síndrome del niño apaleado y los casos de 
descuido o negligencia que interfieren en el desarrollo 
de sus potencialidades genéticas de crecer y madurar 
y de arribar a una adultez sana. En este concepto am-
plio se asumen algunos hechos sobre los que coinciden 
hoy la mayor parte de los autores. En este sentido se 
asume que existen padres perturbados psicológicamen-
te, que existe un estilo de vínculo conyugal que pro-
picia la descarga sobre los niños. Que si bien se trata 
de una patología intrapsíquica, su descarga depende 
de regulaciones de la convivencia, con lo cual queda 
involucrada la trama familiar y que, por consiguiente, 
se hace imprescindible el abordaje terapéutico de esa 
familia a los fines de curar, pero también de prevenir 
el surgimiento de patologías muy graves como las con-
ductas psicopáticas, en niños que se desarrollan en este 
estilo de crianza. Hay pues que abordar los mecanis-
mos de integración famiiar , tanto en relación al mal-
trato físico, como al abandono emocional. 

Consideremos brevemente algunas cifras. Según el 
censo de 1980, el último realizado, 8 .468.076 habitan-
tes son menores de quince años, es decir el 30,3 % de 
la población total del país. Nacieron vivos en el año 
1980, 697.461 niños, de los cuales murieron antes del 
año de edad 23.177, lo que da una tasa de mortalidad 
infantil del 33,2 por mil, indicador alto si tenemos en 
cuenta que países latinoamericanos con menos recursos 
que el nuestro tienen tasas inferiores (Costa Rica 19,8 
por mil, Panamá 21.2 por mil, Chile 27,2 por mil en 
1981, Cuba 0,8 por mil) y los países llamados desa-
rrollados presentan una mortalidad infantil que oscila 
entre el 0 .8 y el 1,2 por mil. L a primera encuesta 
nacional de establecimientos que atienden niños en ries-
go social de abandono, realizada por la Sociedad Ar-
gentina de Pediatría en abril de 1983 en Capital F e -
deral y seis provincias, muestra que en 131 estableci-
mientos fueron institucionalizados 18.826 menores en 
el año 1981, destacándose que se consideraba dentro 
del concepto de abandono al de maltrato. 

Es evidente entonces, de acuerdo a todo lo explicado, 
que debe introducirse en nuestra legislación la cuestión 
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del maltrato infantil en forma explícita y, como hace 
el proyecto que acompañamos, responder en el marco 
de un concepto amplio del niño maltratado, valorando 
prioritariamente las medidas preventivas, incentivando 
la comunicación de los casos de maltrato. Debe darse 
a los jueces los medios legales para el ejercicio de su 
función tutelar que permita, no sólo tratar al menor 
afectado, sino también a su grupo familiar si esto 
fuera necesario. Oíros países han iniciado ya el pro-
ceso de generación de leyes especiales tipificando el 
maltrato, como por ejemplo la ley pública 93.247 de 
los Estados Unidos, la ley 75 de 1980 del Estado Li-
bre Asociado de Puerto Rico. En líneas generales, el 
proyecto que se adjunta adopta medidas de amparo 
del menor maltratado, medidas de prevención de fu-
turos maltratos, acciones de prevención con respecto 
a los adultos productores de maltrato, agravantes es-
peciales en los delitos contra la persona de los meno-
res, y el mantenimiento de un régimen de responsabi-
lidades de los adultos maltratantes. 

El tercer caso de situación irregular se configura por 
abuso sexual, actos perjudiciales a la salud física o 
moral o mendicidad y vagancia de los menores. Se pre-
vén también como orígenes de la situación irregular, 
la explotación laboral, la situación del menor víctima 
de delitos, la carencia de representación legal por falta 
eventual de representante, las circunstancias del me-
nor fugado del hogar o extraviado, el caso del menor 
abandonado, respecto de quien se prevé el estableci-
miento de una declaración especial de abandono y me-
didas específicas de tutela. 

Finalmente, la última causa de situación irregular 
la constituye la comisión por parte del menor de de-
litos reprimidos en la legislación penal. Dada la im-
portancia de esta situación y la profunda modificación 
en su tratamiento que propone este proyecto, adaptan-
do nuestra legislación a los procesos actuales de le-
gislación y a los reclamos de las Naciones Unidas, se 
ha previsto un título especial para el régimen penal 
de los menores que analizaremos más adelante. Al 
incorporar al menor autor de delito entre los casos que 
configuran una situación irregular, se ha seguido las 
recomendaciones en tal sentido del Instituto Interame-
ricano del Niño en el X I V Congreso Panamericano re-
alizado en 1973 en Ch : le. 

En algo más de veinte artículos el proyecto de código 
que sometemos a vuestra consideración establece una 
serie de medidas judiciales, a partir de la declaración 
de la situación irregular, así como la habilitación gene-
ral para la denuncia de situaciones irregulares y la obli-
gación de quienes están en contacto directo con el me-
nor a esos efectos. Además de las medidas judiciales, se 
prevé también la intervención del Consejo del Menor, 
cuya creación se somete a consideración de vuestra 
honorabilidad en proyecto por separado, en tanto órga-
no técnico-administrativo del patronato, en la aplicación 
de las medidas judiciales y en la asunción de medidas 
propias bajo control judicial directo y obligatorio. 

Se establecen finalmente los procedimientos para el 
cese de la situación irregular mediante la declaración 
judicial y, por último, en el título VII , las medidas de 
rehabilitación y promoción posteriores a la superación 
de la situación irregular. 

Es de suma importancia aclarar que la situación irre-
gular no es una declaración que califica al menor, sino 
a las características del contexto en el que se encuentra. 
El menor no es declarado él en situación irregular, las 
que se configuran como irregulares sen las circunstan-
cias que lo rodean. Sin esta precisión, se corre el riesgu 
de transformar la expresión "menor en una situación 
irregular" en estigmatizante, cuando se trata precisa-
mente de lo contrario: el menor se encuentra afectado por 
circunstancias tales que es preciso poner en funciona-
miento los mecanismos necesarios para ampararlo. 

En el sistema general del tratamiento de la situación 
irregular se establece con claridad que sólo en casos 
excepcionales ésta podrá implicar la privación de la pa-
tria potestad, de conformidad al artículo 307 del Código 
Civil. El título 111 prevé acciones judiciales, del Consejo 
del Menor y del Ministerio Público de Menores, combi-
nadas, y la relación entre la situación creada y su trata-
miento en instituciones que deben ser del tipo de las 
previstas en el mismo título. Detallaremos más adelante 
la forma de acción conjunta de los órganos y la expli-
cación que sustenten los diversos tipos de instituciones 
que se prevén a esos efectos. 

5. Del Té gimen peñol de menores 

Vuestra honorabilidad: resulta imposible, y seria, por 
otro lado, transformar en engorrosa la lectura de esta 
exposición de motivos, el intentar transcribir aquí todas 
y caria una de las medidas y previsiones que integran 
este título. Creemos de mayor utilidad esbozar los cri-
terios generales que orientan las profundas reformas que 
significa el proyecto que Fe acompaña en el ámbito de 
aplicación de la ley penal con relación a menores. 

Los lincamientos que informan este título han tenido 
por objetivos principales, en primer lugar, la garantia 
dei derecho de defensa en juicio de los menores; éste se 
encuentra al presente menoscabado en parte, porque 
nuestra legislación ha concebido al menor no como u'i 
menor, sino como un incapaz y, por ende, objeto de 
tutela sin garantías de su participación. En este sentido 
la legislación propuesta articula la participación del 
menor, asegura su asistencia letrada, defensa y repre-
sentación y construye la acción judicial con relación a 
menores con graves probiemas de conducta, no como 
una reacción punitiva, sino como acciones de conten-
ción, protección y rehabilitación. Esto, bajo el entendi-
miento —coincidente, por otra parte, con los principios 
internacior.a'mente aceptados en esta materia— de que 
deben asumirse en esta cuestión no sólo los actos del 
menor que pudieran constituir delito, sino también las 
causas que los produjeron. Se procura no clausurar las 
posibilidades de rehabilitación que, en lo que se refiere 
a menores, son considerablemente altas. Por estas razo-
nes, el proyecto no permite la asimilación de menores 
y adultos, establece medidas alternativas a la punición 
clásica, conf'ere al menor el derecho a ser escuchado 
en el proceso, constituyendo a la privación de la liber-
tad como una medida ue recurso último cuando, por ra-
zones importantes, no pueda apelarse a otros mecanis-
mos. Se establece un amplio derecho de información 
del menor, se le da carácter excepcional a la privación 
de la autoridad paterna, se establecen criterios de ínter-
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prefación amplia y flexible por parte de los jueces; se 
restringe la posibilidad de arrancar de su ámbito familiar 
a los menores de dieciocho años, se establece la asistencia 
letrada obligatoria bajo pena de nulidad del proceso, sin 
menoscabo del derecho del menor a ser oido personal-
mente, se impone el secreto de las actuaciones judicia-
les para favorecer la rehabilitación, sin perjuicio de la 
posibilidad de participación en el proceso de padres, 
encargados, maestros u otras personas que fuera opor-
tuno citar. El conjunto de garantías en el proceso penal 
y su fundamento se sistematizan en los primeros artícu-
los en un esquema similar al adoptado por la: Loi sur 
les Jeunes Contrevenants, Canadá (SC 1980, 1981, 1982 
y 1983, C. 110). 

Este título establece la supletoriedad de la vigencia 
del régimen penal común. Se prevén en detalle las con-
diciones para el establecimiento de penas privativas do 
la libertad, así como un régimen de límites y formas de 
cumplimiento de las mismas. Se establece un sistema de 
atenuantes especiales y se excluyen figuras como la re-
incidencia. 

A los fines de consolidar el carácter no punitivo de la 
intervención Judicial en esta materia, el juez tiene a su 
disposición un sistema complejo y combinado de diver-
sas medidas. Estas medidas varían según la edad de los 
menores —de 16 a 18 años y de 18 a 21 años—, cum-
pliendo de este modo con la recomcnción del XIV Con-
greso Panamericano del Niño en el sentido de que se 
establezca un régimen de tratamiento especial, aplica-
ble a los jóvenes adultos delincuentes. Se diferencian, . 
además, por aquellas que son de carácter tutelar y las 
que el proyecto denomina "medidas alternativas", que 
aparecen como formas novedosas de cumplimiento de 
las penas y de soluciones no tradicionales del proceso 
penal. 

Conviene destacar que el régimen combinado de las 
medidas de ambos tipos, implica incorporar a nuestra 
legislación instituciones hoy internacionalmente preco-
nizadas, como la libertad asistida, el sistema abierto de 
internación, la combinación de las medidas tutelares 
con la eventual ejecución de una pena, así como recur-
sos que permiten construir una alternativa importante a 
la privación de la libertad, tales como, entre las medi-
das alternativas, las reparaciones, el trabajo de benefi- . 
ció comunitario, la indemnización y formas especiales 
de arresto juvenil, como el arresto de tiempo libre. Se 
excluyen penas secundarias como la inhabilitación. 

Finalmente, es importante destacar también a vuestra 
honorabilidad el establecimiento de un sistema de cum-
plimiento condicional de la pena mediante la declara-
ción de un período de prueba que, aprovechando la es-
tructura especializada de que se dota a los tribunales 
de menores, tiende a alentar la cooperación del menor 
con problemas graves de conducta en el proceso de su 
rehabilitación. 

Algunas de las formas alternativas de la pena, y la 
institución de su cumplimiento condicional receptan en 
forma parcial y adaptada las instituciones previstas en 
la ley judicial juvenil de la República Federal de Ale-
mania, de 1953, actualmente considerado como uno de 
los más avanzados instrumentos legales en esta materia, 
y que a su vez, tiene su origen en la ley suiza y aus-
tríaca. 

No podemos cerrar el análisis de este título sin hacer 
una profunda reflexión sobre una doble innovación de 
gran importancia que se configura en el juego del proyec-
to que aquí acompañamos y el de creación del fuero 
del menor. Esta doble innovación se manifiesta en pri-
mer lugar en el hecho de la unificación de la compe-
tencia judicial para cuestiones tutelares y penales. Por 
otro lado, en la concepción de los menores como me-
nores, en términos del Código Civil, aun en relación a 
cuestiones penales, es decir, la extensión de la protec-
ción tutelar combinada con las formas especiales de 
reacción penal hasta los veintiún años de edad. 

Lo antedicho significa que se atribuye competencia 
judicial en virtud del estado de minoridad. Si un menor 
lo es hasta los veintiún años y el Código Civil no lo 
considera en condiciones de asumir todas sus responsa-
bilidades y derechos en actos tales como contratar, con-
traer matrimonio, ausentarse del país, administrar y dis-
poner de sus bienes, etcétera, no hay razones para pen-
sar que la única situación ante la que el menor se trans-
forma en adulto es cuando presenta problemas de com-
portamiento que impliquen la comisión de actos repri-
midos penalmente. 

Conjuntamente al establecimiento de la competencia 
por el estado de minoridad, se establece la competencia 
única del juez de menores —como vuestra honorabili-
dad verá en el proyecto de creación del fuero del me-
nor— en todas las materias en que el menor se puede 
ver afectado, porque la especialidad que se requiere 
para el tratamiento de menores o las medidas alterna-
tivas que transforman a la legislación penal en una 
legislación de aplicación supletoria, reclama tribunales 
altamente especializados en cuestiones de minoridad 
y no organizados según especialidades de menor inci-
dencia entre los menores que entre los adultos. 

6. De h adopción, prohijamiento, guarda y padrinazgo 

El presente título tiene por finalidad ordenar y es-
tructurar diversas instituciones que permitan dotar a la 
sociedad de una red de posibilidades para la reinser-
ción familiar de menores que, por una u otra razón, 
se encuentren en situación irregular. La adopción está 
regulada en nuestro medio por la ley 19.134, parcial-
mente modificada por la ley 23.515. Este instituto prevé 
dos formas de adopción que implican el establecimiento 
de vínculos de filiación y parentesco entre adoptante 
y adoptado con diversas consecuencias, según el caso, 
sobre el régimen de los bienes y sobre el carácter 
definitivo que sólo una de ellas presenta. El proyecto 

código que se acompaña, recepta las disposiciones 
de la ley 19.134 en gran parte, pero produce algunas 
modificaciones en su texto. Parte de los cambios son 
sólo al efecto de vincular la institución de la adopción 
con su semejante del prohijamiento que explicaremos 
a continuación. 

Sin embargo, se agregan alteraciones de significativa 
importancia a! régimen de la adopción. Por un lado, 
se establece el derecho del menor adoptado, a partir de 
los ocho años de edad, a ser oído por el juez. Se fija 
la misma edad en que ese cuerpo legal estab'ece igual 
derecho de consulta con relación a hi,os biológicos que 
pudiera tener el matrimonio adoptante. 
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Por otra parte, se incorpora al proyecto el derecho 
del menor a conocer sus orígenes, especificándose las 
condiciones y límites de su ejercicio, concretando por 
esta vía el derecho que, como aspecto del derecho 
de respeto a la personalidad, estab'ece expresamente el 
artículo 11 del proyecto. 

Conviene, vuestra honorabilidad, acentuar la impor-
tancia de esta última modificación. Cabe destacar las 
constantes reclamaciones que, tanto desde las teorías 
sobre la formación psicológica cuanto desde las reglas 
internacionales sobre este tema, sugieren que se informe 
al menor acerca de su origen, consagrando legalmente 
la rea idad de que la adopción tiene en mira no sólo 
el interés de los adoptantes sino también el del menor. 
En el curso sobre "ia adolescencia", realizado por el 
Centro Internacional de la Infancia se expresa: "reve-
lar al niño su condición de adoptado es unánimemente 
reconocido como deseable. El niño debe ser progresi-
vamente familiarizado con la noción de 'hijo adoptivo7. 
La edad en la cual el niño debe ser informado varía 
con cada uno y depende del despertar de su persona-
lidad. Un congreso reunido en Londres en 1952 ha 
designado los tres años como edad favorable. En Ho-
landa. . . ley obliga a los niños colocados en familias 
que no son su familia de origen, a comparecer ante 
el juez a la edad de 14 a ñ o s . . . en esta ocasióu los 
niños saben necesariamente su verdadera condición. En 
Suecia, el niño a adoptar, de más de 12 años, com-
parece ante el juez y es informado de su futura con-
dición". Actualmente, con la redacción dada por la ley 
23.264 al artículo 241 del Código Civil se otorga a la 
adopción plena connotación de legitimación adoptiva, 
atento el secreto que se impone respecto del título. 
La adopción se convierte así en un instrumento de 
censura que desoye el interés del menor. 

El derecho a conocer el origen, que el proyecto con-
sagra en beneficio del menor adoptado, es cuidadosamen-
te reglamentado en el artículo 148. Allí se establece la 
restricción a este derecho en el sentido de no revelar la 
identidad de los padres biológicos en ciertas condiciones 
puesto que, según surge de las doctrinas más generali-
zadas en psiquiatría infantil, la identificación al menoi 
de dos padres y/o dos madres, puede ser origen de im-
portantes perturbaciones a su formación psicológica. Pero 
también resulta causa de perturbaciones, no menos gra-
ves en la formación de la personalidad, el crecer bajo 
una concepción ficticia de los vínculos. Se trata de pro-
teger al menor y se lo hace en el doble sentido de otor-
garle el derecho a conocer la realidad de sus condiciones 
de vínculos familiares y a no ir más allá del conocimiento 
necesario para su completa comprensión, sin llevarlo a 
extremos que puedan perjudicarlo. Se privilegian los lazos 
afectivos reales sobre los vínculos biológicos que han 
perdido futuro y continuidad en el caso concreto. El pro-
yecto establece la obligación del juez de brindar la in-
formación necesaria, pero lo faculta ampliamente en 
cuanto a las circunstancias y alcances con que la misma 
se brinda. Se establece además, a los efectos de la infor-
mación sobre datos de identidad de los progenitores bio-
lógicos, el requisito del dictamen del equipo técnico auxi-
liar de los juzgados del menor (véase proyecto de crea-
ción del fuero del menor) siendo este dictamen de ca-

rácter vinculante. Esto significa que una decisión de ese 
tipo será tomada conjuntamente por el juez y un equipo 
integrado por un médico o psicólogo especializado en 
relaciones familiares, un médico o psicólogo especializado 
en el niño y el adolescente y un asistente social. Se harán, 
en la institución de la adopción, las modificaciones nece-
sarias para adaptarla a las reales necesidades que justi-
fican y fundamentan la existencia de este instituto. Se ha 
ojiado por no modificar esencialmente una institución 
recientemente revisada por vuestra honorabilidad al san-
cionar la ley 23.515. Las modificaciones propuestas tien-
den a los siguientes fines: eliminar impedimentos y res-
tricciones en lo que hace a las posibilidades de adoptar 
y ser adoptado. En tal sentido, se modifica la edad mí-
nima del adoptante, se disminuye el número de años de 
matrimonio exigido anteriormente, se regula la adopción 
por parejas con unión de hecho. Se piensa a la adopción, 
no como un avasallamiento de la familia, sino como una 
vía más de su promoción. Y esto es así porque la adop-
ción no puede concebirse como sanción a los padres, 
sino como tutela a los hijos, y no por ínfula totalitaria 
del Estado, ni por la intromisión de la autoridad en el 
ámbito doméstico de la familia de sangre, sino por la 
relatividad y funcionalidad social de los derechos, inclui-
dos los emergentes de la patria potestad y por la defensa 
y protección social de la niñez. 

Si bien el régimen de la adopción se mantiene er tér-
minos generales inalterado, el proyecto que se somete a 
vuestra consideración introduce una institución absoluta-
mente novedosa en nuestra legislación, pero que registra 
algunos antecedentes en la legislación extranjera y en 
particular en la sueca, canadiense, del Reino Unido y en 
la italiana. Nos referimos a lo que en el proyecto que 
se acompaña se ha llamado el prohijamiento. Cabe 
destacar que ninguna de las legislaciones extranjeras 
mencionadas ha sido tomada en forma puntual por el 
proyecto sometido a vuestra consideración y que los ras-
gos que esta institución presenta están adecuados a las 
características de nuestra sociedad, de nuestro orden ju-
rídico y de los requisitos culturales para la introducción 
de un instituto de esta naturaleza. 

Evitaremos sobrecargar a vuestra honorabilidad con 
una explicación puntillosa de cada uno de los artículos 
que integran el capítulo del prohijamiento. Pero sí con-
viene resaltar sus razones esenciales y su finalidad, da-
da la importancia que esta institución probablemente 
asumirá en la práctica. 

En líneas generales puede decirse que el prohijamien-
to constituye una especie de preadopción simplificada, 
tendiendo- a lograr un doble objetivo principal. Por un 
lado, incrementar las posibilidades prácticas de que los 
menores en situación irregular reconstruyan un contexto 
afectivo-familiar que, además de su incidencia sobre su 
desarrollo futuro, permita multiplicar las vías para su 
desinstitucionalización. Esto es así, porque, por mejor 
que se organice y se lleve a cabo la vida de un menoi 
en este instituto de guarda, jamás se podrán sustituir 
con éxito los elementos de afecto que brinda un ambien-
te familiar, aunque no sea el de origen. Por otro lado, se 
busca alentar la toma de una decisión, que probable-
mente conduzca a la adopción, en personas que no 
están en condiciones de tomar una decisión de profunda 



536 CAMARA DE" DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10» 

incidencia sobre sus vínculos de filiación y sobre su ré-
gimen patrimonial. Se trata, sin embargo, de quienes 
tienen la vocación y la disposición afectiva para unirse 
a un menor desprotegido, brindándole el afecto y la com-
prensión de que carece, posibilitando la constitución del 
vínculo que pueda conducir a una adopción deseada y 
sentida por ambas partes. 

La institución del prohijamiento está prevista, salvo 
algunas excepciones, con relación a menores que ya hu-
bieren cumplido tres años. De este modo se evita per-
judicar el sistema de la adopción por la existencia de 
un procedimiento más informal y se tiende, al mismo 
tiempo, a ofrecer soluciones a menores que no son, ele 
ordinario, requeridos para adopción dado que en un 
elevadísimo porcentaje los adoptantes procuran, cuando 
se acercan al menor con una decisión ya elaborada de 
adoptar, niños recién nacidos o que están transcurriendo 

primera etapa de su desarrollo. 
E l prohijamiento no crea vínculos jurídicos de paren-

tesco. No incide tampoco sobre la situación patrimonial 
de los prohijantes, salvo en la obligación subsistente, en 
caso de revocación, de alimentos con relación al menor 
en ciertas condiciones. E l prohijamiento se discierne ju-
dicialmente y está concebido de modo tal que conduce, 
en su desarrollo normal, a una adopción. Está prevista 
la progresión del instituto desde antes de constituirse 
ia convivencia del prohij.mte con un menor, mediante 
un régimen previo de visitas y de retiros de fin de se 
mana, que permitan concretar vínculos afectivos y es-
pontáneos. E l proyecto denomina período de contacto 
a esta etapa. En todo el desarrollo del prohijamiento, ei 
menor prohijado, que casi siempre será mayor de tres 
anos, es considerado como un sujeto equivalente al pro-
hijante en sus derechos y en sus responsabilidades y por 
ende su opinión y según la edad su consentimiento, so 
establecen como requisito. 

Creando el prohijamiento un ámb'to familiar para el 
menor —en el que éste encuentra condiciones satisfac-
torias para su formación y crecimiento— se establecen 
las formas en que ese ámbito pueda también ser el lu-
gar natural para el cumplimiento eventual de cualquier 
tipo de tratamiento tutelar, que los jueces hayan dis-
puesto respecto del menor, según las causas que provo-
caron la situación irregular. 

Se faculta al Consejo del Menor a recibir solicitudes 
de prohijamiento y se establece entre las acciones de 
ese organismo la de llevar un registro de prohijantes 
ofrecidos y del desarrollo de prohijamientos discernidos. 
El proyecto consagra en detalle las facultades judiciales 
para el contralor, la supervisión y la promoción del 
prohijamiento, como solución alternativa a la institucio-
nalización. Se cuidan asimismo los procedimientos por 
los que tanto el prohijante como el prohijado acceden 
al conocimiento de los derechos y obligaciones impli-
cados en el instituto. Se mantiene la reserva y gran 
parte de las condiciones exigidas por el régimen de 
la adopción. Durante todo el transcurso del prohija-
miento, éste está bajo la supervisión de un funcionario 
estable del juzgado del menor correspondiente. E l pro-
yecto legisla cuidadosamente las causales de denega-
ción y revocación del prohijamiento, y su duración mí-
nima. Se mantiene siempre, en ciertas condiciones y 
con efectos precisos, el derecho de ambas partes de 

poner fin a la relación de prohijamiento si esto se tor-
nara necesario. Finalmente, el prohijamiento sustituye 
la guarda establecida como condición para la adopción 
y se prevé un sistema simple de transformación del 
prohijamiento en cualquiera de las formas de adopción. 
Transcurrido cierto tiempo de prohijamiento se prevén 
los mecanismos para la promoción judicial de la trans-
formación. 

Cabe señalar que el proyecto es minucioso en la 
atribución de derechos y deberes, así como en los con-
troles respecto del prohijador, enmarcando claramente 
su relación con el prohijado. Se respeta además, como 
no puede ser de otra manera, el derecho del prohijado 
al conocimiento de su origen y se reglamenta este de-
recho para un ejercicio razonable. 

Vuestra honorabilidad: la institución que hemos re-
señado crea una forma atípica de adopción, de trámites 
simplificados, en beneficio de menores que normal-
mente no son solicitados para la adopción y de per-
sonas que sólo están en condiciones de asumrla con 
consecuencias acotadas. Esto provocará un crecimiento 
en la práctica de las formas adquiridas, es decir no 
biológicas, de familia. Promoverá el afianzamiento de 
la conciencia social del valor sublime de toda forma 
de adopción, del gesto de amor y generosidad que im-
plica "adox^tar", en cualquier modalidad, a un menor. 
Esto es de alta importancia, porque día a día va ga-
nando terreno la institución de la adopción, extendiendo 
uno de los procedimientos más aconsejables de solución 
y prevención del abandono. De allí el esfuerzo, volcado 
en el proyecto que se acompaña, para constituir insti-
tuciones —compatibles con nuestro régimen jurídico en 
lo general— y que permitan establecer alternativas no-
vedosas y serias en el abordaje de los graves p: oblan.as 
que, con relación al abandono de menores, padecemos 
al presente entre nosotros. 

El título que analizamos tiene un capítulo referido 
a la guarda. Creemos que ésta era una necesidad im-
postergable generada por la forma asistemática y dis-
persa en que nuestro ordenamiento jurídico la menciona. 
El proyecto que sometemos a consideración de vuestra 
honorabilidad contiene, por vez primera, una definic ón 
ele la institución de la guarda, y establece la tipología 
de las diversas formas de guarda que en el mismo pro-
yecto de código, y en otras disposiciones de nuestro 
ordenamiento, aparecen mencionadas. Esto permite sis-
tematizar, también por primera vez, los casos, las con-
secuencias, las condiciones y las formas de los diversos 
mecanismos de guarda, que contiene nuestra legislación. 
Se prevén las condiciones de la guarda de hecho y sus 
consecuencias, zanjando con claridad largas disputas 
juríd eas sobre sus alcances y sobre sus eventuales titu-
lares. Se distingue la guarda de la custodia, para los 
casos en que media compensación económica del ejer-
ció o de la guarda. Se restringen las facultades de h 
guarda administrativa en un intento de centralizar el 
control de toda guarda en el fuero del menor. Esto, 
para evitar una disposición descentralizada de los me-
nores, que a veces no se opera en vinculación con las 
condiciones que los llevaron a la situación irregular, 
sino simplemente con las disponibilidades materiales y 
sin un p.'evio estudio de sus condiciones ni de la pro-
yección de los medios con que, judicialmente, se en-
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frentará esa situación. Se establecen claramente las obli-
gaciones de guardadores y custodios. 

Como vuestra honorabilidad puede observar de la 
lectura del Título VI del proyecto que se acompaña, 
todas las formas de guarda de menores, de constitución 
de situaciones familiares no biológicas, de custodia, se 
encuentran ahora centralizadas en un solo instrumento 
legal, facilitando en gran medida la comprensión de la 
estructura de acción del Estado en el ejercicio del pa-
tronato y la forma en que la comunidad puede partici-
par del amparo y protección de nifios y jóvenes. Sólo 
se ha dejado fuera de este título la institución de la 
tutela que se encuentra puntualmente legislada en el 
Código Civil, en razón de economía legislativa y de 
las confusiones que pudiera acarrear un intento de mo-
dificación amplia de aquel código. 

Finalmente, concluye el título que analizamos intro-
duciendo, una vez más, un instituto novedoso que se 
regida bajo el nombre de padrinazgo. Si el prohija-
miento es una forma de adopción o preadopción infor-
mal, que a todos los efectos materiales produce conse-
cuencias equivalentes a las de la adopción, el padrinazgo 
es una institución cuya característica primordial es la 
informalidad y que permite el estab'ecimiento de víncu-
los entre personas adultas, parejas o familias, con me-
nores en situación irregular, que se encuentren alojados 
en cualquiera de los tipos de institutos previstos en este 
proyecto. La vinculación del padrinazgo no presupone 
la convivencia, aunque tampoco restringe la posibilidad 
de establecerla en forma parcial y por períodos de tiem-
po libre o vacaciones. Genera una estructura que per-
mite que personas de buena voluntad encuentren un 
procedimiento para asistir, ayudar, amparar, favorecer, 
financiar estudios o respa'dar afectivamente a un me-
nor, sin tomar compromisos que, por razones familiares 
o patrimoniales, los desalientan del ejercicio de esa in-
clinación. Se concibe así la posibilidad de que muchos 
menores resulten asistidos por esta vía y obtengan res-
paldo afectivo en un momento tan difícil de su forma-
ción, como el que se atraviesa en el cumplimiento de 
medidas tutelares en un instituto de cualquier tipo que 
sea. El proyecto prevé la supervisión judicial de! padri-
nazgo y faculta tanto a los jueces cuanto al Consejo 
del Menor, como organismo técnico-administrativo, pitra 
discernirlo. En este último se delega, además, la facul-
tad de reglamentar algunos de sus aspectos y se esta-
blece su obligación de llevar registro de oferentes de 
padrinazgo, así como de padrinazgos conferidos. Se es-
tablece la incidencia del padrinazgo en eventuales soli-
citudes de prohijamiento o adopción. 

Vuestra honorabilidad, es siempre arduo fundamentar 
la introducción de institutos novedosos en temas tan 
sensibles como el de las relaciones familiares y el de 
los menores que padecen carencias. Nuestra sociedad 
viene, desde 1983, intentando reconstruir la trama de 
sus vínculos, bajo condiciones que garanticen la convi-
vencia democrática en un marco de participación y 
solidaridad. Pero la solidaridad no puede ser, como has-
ta ahora es en mayor medida que lo deseable, simple-
mente declamada. Es preciso establecer formas concre-
tas de ejercicio social de la solidaridad. El padrinazgo, 
que se introduce en este proyecto, es incuestionable-

mente una de ellas. Pensemos por ejemplo en una fa-

milia argentina con dos hijos y con recursos económicos 
suficientes para que éstos dispongan de educación, asis-
tencia médica, recreación, vacaciones, juguetes, etcétera, 
como sucede en miles de familias argentinas. ¿Qué me-
canismos tiene la pareja que constituyó esa familia, 
para transformar en hechos su vocación de atender el 
reclamo de tantos niños carenciados de esos recursos? 
Todo termina en la donación, una vez por año, de algu-
nos de los juguetes de sus hijos para satisfacer su in-
quietud. ¿Por qué no dar ejemplo de solidaridad social 
a esos hijos, apadrinando como familia a un menor, 
cuando éste requiere con tanta urgencia demostración 
de la solidaridad efectiva y un esfuerzo económico in-
significante? Debemos hacer los esfuerzos de imagina-
ción necesarios para dotarnos de formas de ejercicio 
concreto de la solidaridad, porque las dificultades que 
atravesamos y qne atravesaremos aún por largo tiempo, 
así lo requieren. 

7. De la protección y amparo del menor 

Este titulo, que es el último del proyecto de Código 
del Menor que sometemos a vuestra honorabilidad, esta-
blece con cuidado el marco general de la protección al 
menor. Se clasifican allí las tres modalidades de la pro-
tección, es decir la prevención, la asistencia y la promo-
ción y rehabilitación, que actúan sobre las tres fases 
de situaciones irregulares que afectan a los menores. 
La que actúa sobre las causas de esa situación, la que 
actúa sobre la situación misma y la que asume la socia-
lización del menor con posterioridad a la cesación de 
la situación irregular. 

La protección ha sido concebida en el título que ana-
lizamos tomando por separado los aspectos en los 
cuales ella es imprescindible con características dife-
renciales. De este modo se atiende a la protección en 
sus tres modalidades, en relación a la educación, la 
salud, el abandono, maltrato y abuso sexual. En la mo-
dalidad de la asistencia, se incluye también la asisten-
cia a la maternidad. Se legisla en forma especial la 
protección, en todas sus formas, al menor discapacitado. 

Las disposiciones que integran el presente tíulo son 
de diversa naturaleza, dada la complejidad de situa-
ciones concretas que deben atenderse como causas po-
tenciales de una situación irregular. Es por esta razón 
que pueden encontrarse regulaciones de carácter gene-
ral y algunas muy particularizadas y de alto grado de 
especialización científica, como es el caso de los tra-
tamientos psicológicos o psiquiátricos o la prevención 
en el área de la drogadependencia y el alcoholismo. 

Creemos que es importante aclarar a vuestra hono-
rabilidad los principios generales que informan toda 
el área de protección del proyecto que se acompaña, 
que tiende a fijar el marco de condiciones y los obje-
tivos generales de la acción global del Estado en este 
aspecto. 

En primer lugar, es de destacar que el proyecto de 
código concibe a la protección del menor como una 
responsabilidad de la comunidad en general, por lo 
que, en el presente título, se prevén múltiples fórmulas 
de acción comunitaria y de participación de entidades 
intermedias en la prestación del amparo al menor en 
situación irregular. Nuevamente, como ya dijimos en el 
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apartado anterior, es imprescindible dotar a la sociedad 
de los mecanismos de ejercicio de la solidaridad. No 
es posible continuar con la idea de que el Estado es 
el único responsable de la situación de los menores, ni 
menos aún el único obligado del que cabe esperar la 
solución de este problema. El bienestar general es un 
objetivo de todos. El bienestar de los niños y los jó-
venes es una responsabilidad de todos. Por consiguiente, 
el proyecto de Código del Menor asume, regula y en-
marca la responsabilidad institucional en el área de la 
protección del menor y de la familia, y establece múl-
tiples mecanismos para influir sobre la ciudadanía en la 
asunción de su responsabilidad social en la promoción 
de la familia. Tiene pues por finalidad ordenar, por 
vez primera en nuestra legislación, la acción del Estado 
en materia de protección del menor y de la familia. 
Pero también, de efectuar una convocatoria concienti-
zante a la comunidad, para favorecer nuevas prácticas 
sociales en las que se evolucione progresivamente de 
una democracia de delegación a una democracia par-
ticipatlva. 

Más allá del nivel de participación comunitaria en 
las acciones de protección, también se asume como pre-
misa general el hecho de que proteger al menor en 
cualquiera de las modalidades de esta acción, exige, 
además de los actos de los organismos del Estado, la 
participación del menor y de su familia si la hubiere. 

Como consecuencia de lo apuntado, son amplias las 
facultades que se otorgan o las acciones que se exigen 
al Consejo del Menor en el plano de la celebración de 
convenios con organismos equivalentes de otras juris-
dicciones y con toda clase de instituciones intermedias 
de acción de la comunidad, para lograr los objetivos 
que se fijan. 

Otra idea que informa la totalidad de las disposicio-
nes de este título, es la de que las acciones de protec-
ción, en cualquiera de sus niveles, deben apuntar a for-
talecer la familia como elemento fundamental de la so-
ciedad. Se regulan los procedimientos concretos de la 
protección, enmarcados en los límites que fijan los de-
rechos que los menores tienen según el título II de 
este proyecto, y los que fijan los datos de su personali-
dad, grado de desarrollo y relación afectiva con los 
adultos. 

Se asume en el proyecto la necesidad de poner en 
funcionamiento mecanismos de formación y capacita-
ción de recursos humanos adecuadamente preparados 
para las acciones que requiere la protección de los me-
nores, dotándose al Consejo del Menor de los mecanis-
mos necesarios. 

Se han adaptado las regulaciones atinentes a la sa-
lud y al amparo de la mujer embarazada, a las exigen-
cias de las reglas que las organizaciones internacionales 
que actúan en la materia han establecido desde hace 
tiempo. En todas las áreas abordadas por el presente 
título, y en particular en la educación y en las formas 
de acción comunitaria, vuestra honorabilidad podrá ob-
servar que se intenta promover una importante moder-
nización en los actuales esquemas disponibles para esos 
objetivos. 

Se ha encarado por separado la protección a meno-
res discapacitados, con el doble objetivo de garantizar 

efectivamente su derecho a la no discriminación y de 
nuclear las medidas especiales cuya ejecución requiera 
la naturaleza de su discapacidad. Se adopta como pre-
misa, que determina el sentido de todas las regulacio-
nes que abordan este aspecto, la de concebir al menor 
discapacitado no como un incapaz de mayor o menor 
grado, sino como dotado de capacidades diferentes y 
no necesariamente inferiores que las de los demás, des-
de que las discapacidades, en un alto porcentaje de ca-
sos, llevan al desarrollo agudo de potencialidades alter-
nativas. 

8. Conclusiones 

Vuestra honorabilidad: el proyecto de Código del Me-
nor que el Poder Ejecutivo nacional somete hoy a 
vuestra consideración para su sanción, pretende consti-
tuir una sustancial modificación de fondo, en los modos 
y en los conceptos con que hasta el presente se han 
enfocado legislativamente los problemas de los niños y 
los jóvenes. Las disposiciones hasta ahora vigentes ya 
resultan de difícil adaptación a los profundos cambios 
que nuestra sociedad viene experimentando en los úl-
timos años. 

En este proyecto ya no se piensa en los niños y los 
jóvenes como incapaces, tan incapaces como los enfer-
mos mentales. No tiene sentido intentar argumentar que 
no puede seguirse concibiendo a los niños y a lo¿ jóve-
nes como incapaces, como no tendría sentido intentar 
fundamentar por qué no se sigue concibiendo como in-
capaces a las mujeres. El proyecto de código que acom-
pañamos constituye al niño y al joven como sujetos de 
derecho en un sentido integral del término. Sujetos de 
derecho que tienen obligaciones y facultades especiales 
y restricciones también especiales, provenientes del gra-
do de desarrollo y maduración que han alcanzado. Pero 
sujetos de derecho que, como tales, conservan y están 
en condiciones de ejercer sus opciones y de adquirir 
un lugar significativo como partícipes de la construc-
ción del país que ambicionamos, mucho antes de la 
mayoría de edad. Por eso es que se prevén los meca-
nismos para que el carácter que se les acuerda les sea 
además informado y se les ayude a concientizarlo. 

Es desde este ángulo que se ha podido pensar la mul-
tiplicidad de instituciones novedosas que ayudarán a 
crear marcos de afecto, participación democrática y ejer-
cicio de la solidaridad en el abordaje de un problema re-
legado como es el de los menores. Es muy difícil vis-
lumbrar hoy los alcances y la profundidad del cambio 
que significará en nuestro tejido social el enfoque que 
se propone. Pero es en cambio muy fácil advertir que, 
de no producirse, continuaremos preparando en forma 
irresponsable a miles de argentinos para el fracaso y 
la desesperanza. No es cuestión de seguir prometiendo 
un futuro mejor. Es imprescindible crear de inmediato 
sus bases que necesariamente están en el presente y 
sobre todo en quienes, en el presente, son el futuro. 

Reemplazar el autoritarismo ligado a los esquemas pa-
ternalistas por el establecimiento de un modo significa-
tivo, de derechos y obligaciones en un marco de libertad, . 
es la forma que en este proyecto concebimos para ase-
gurar el porvenir. Como señala el primer artículo de la 
declaración de derechos de este proyecto, pretendemos 
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que todos los argentinos estén en condiciones y prepa-
rados para enfrentar la vida y formados para garantizar 
la continuidad de la convivencia democrática. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 535 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 
José H. ]aunarena. — Jorge F. Sábato. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Ambito de aplicación 

Artículo 1? — Personal y espacial. Este código cons-
tituye el estatuto jurídico de los menores en todo el 
territorio de la Repúb'ica. 

Art. 2f — Menores. Se entiende por menor toda per-
sona que no hubiere cumplido aún la edad de veintiún 
años. 

Art. 3? — Supletoriedad del derecho común. Rigen 
respecto de los menores las disposiciones de cualquier 
otra norma general que se refiera a ellos, en cuanto 
este código no disponga lo contrario. 

TITULO II 

De los derechos y obligaciones del menor 

Art. 4? — Finalidad. El presente código tiene por fi-
nalidad reglamentar y garantizar el ejercicio de los 
derechos de los menores con relación a su familia, 
a la sociedad y al Estado con el objeto de asegurar su 
desarrollo integral y armónico, para que lleguen a la 
mayoría de edad como hombres y mujeres preparados 
para la vida y como ciudadanos formados para convi-
vir en una sociedad democrática. 

Art. 5» — Derechos constitucionales. Los niños y los 
jóvenes poseen, a título propio, todos los derechos y 
libertades que la Constitución garantiza a los habitantes 
de la Nación y cuya concreción consagra este código. 

Art. 6? — Derechos especiales. Sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo anterior, este código esta-
blece los derechos y garantías que, como atributo espe-
cial del estado de minoridad, se enumeran en el pre-
sente capítulo. 

Art. 7 ' — Prioridad de la familia. Como correlato del 
derecho de toda persona a constituir una familia, del 
carácter de elemento fundamental de la sociedad que 
nuestra cultura le adjudica, de la obligación del Estado 
de promover y protegerla, los menores tienen derecho 
a permanecer en el seno de la familia siempre que 
esto sea posible y toda restricción al contacto con sus 
padres sólo se justifica por razones excepcionales. 

Art. 8» — No discriminación por nacimiento. El dere-
cho consagrado en el artículo anterior significa ase-
gurar los lazos afectivos que constituyen la familia, 
con independencia de las formas jurídicas de su orga-
nización. Por consiguiente, todos los menores tienen 

el derecho de no ser discriminados en razón de lis 
condiciones de su nacimiento. El derecho a la no dis-
criminación por las condiciones del nacimiento se agre-
ga al derecho general a la no discriminación por razo-
nes de sexo o raza, idioma o religión, nacionalidad o 
posición social o económica. 

Art. 9« — Subsidiariedad del Estado. Siempre que los 
menores carezcan de familia o por las razones que fue-
ren ésta no estuviese en condiciones de proveer lo 
necesario para su protección en los aspectos de pre-
vención, asistencia y promoción de su desarrollo, o es-
tando en condiciones no lo hiciere por cualquier mo-
tivo, el Estado está ob igado a suplir toda carencia que 
afecte al menor por los procedimientos establecidos en 
este Código. El ejercicio del Patronato de Menores 
que asume el Estado, no excluye su obligación de ayu-
da a la familia para el restablecimiento de las condi-
ciones óptimas para el menor. 

Art. 10. — Derecho a los padres. Los niños, salvo con-
diciones excepcionales, tienen el derecho de vivir y 
crecer bajo el cuidado de la madre y el padre. Los 
niños en edad temprana tienen el derecho de estar en 
permanente contacto con su madre tanto como sea 
posible. 

Art. 11. — Respeto a la personalidad. Todo menor 
tiene derecho al respecto de su personalidad. En particu-
lar de parte de su familia, sus educadores y los órganos 
de la comunidad que eventualmente actúen a su res-
pecto. Este derecho implica el de una identidad cierta, 
expresada en el derecho de que dispone desde su naci-
miento a un nombre y una nacionalidad: el derecho a 
conocer sus orígenes ; el derecho a la comprensión y al 
ejercicio de sus propias opciones conforme a su desarro-
llo y madurez. Sus intereses no pueden confundirse con 
los de sus padres o responsables. Todo menor tiene, de-
rivado del derecho al respeto de su personalidad, el 
derecho de intimidad en el medio familiar, que razo-
nablemente pueda ejercer según su edad. 

Art. 12. — Derecho a la educación. Todo menor tiene 
el derecho a la educación más amplia posible y la fami-
lia y el Estado están obligados a proveérsela. El dere-
cho a la formación que consagra este artículo conlleva 
el derecho del menor a la información veraz adecuada 
a su edad. El menor que padezca alguna discapacidad 
física o mental tiene derecho a recibir una educación 
adecuada a su estado; pero ningún menor puede ser 
discriminado en forma alguna por los institutos educati-
vos por razón de sus discapacidades cuando reúna con-
diciones que le permitan recibir la educación normal. 

Art. 13. — Derecho a jugar. El niño y el joven deben 
tener amplias oportunidades de juego, recreación y de-
portivas, actividades éstas necesariamente complementa-
rias del proceso educativo y del desarrollo de la ima-
ginación y la creatividad. 

Art. 14. — Derecho a la salud. Todo menor tiene de-
recho a la protección integral de su salud y a una ali-
mentación adecuada para un crecimiento y desarrollo 
saludables. La familia y el Estado están obligados a 
proveerlas. Todo menor tiene derecho a habitar en un 
ambiente adecuado al ejercicio de estos derechos. Los 
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niños estarán entre los primeros en recibir asistencia y 
socorro en casos de peligro o desastre, cualquiera sea 
su causa. 

Art. 15. — Protección a la maternidad. El cuidado de 
la salud de la mujer embarazada constituye para ella 
un derecho y una obligación en salvaguarda de su pro-
pia integridad y la de su hijo. Toda mujer en estado de 
gravidez o en época de lactancia tiene derecho a pro-
tección, cuidado y ayuda especial. El Estado está obli-
gado a asegurarlos. La mujer sola o sostén de familia 
será objeto de protección diferenciada. 

Art. 16. — Derecho a trabajar. Los jóvenes tienen el 
derecho a trabajar según sus capacidades y desarrollo. 
La comunidad velará por impedir que cualquier me-
nor ejerza una ocupación o empleo que pueda perju-
dicar su salud o su educación. Este código adopta las 
medidas necesarias para protegerlo de cualquier forma 
de explotación en el trabajo. 

Art. 17. — Acceso a la justicia. Los niños y los jo-
venes tienen derecho a una administración de justicia 
especializada donde se asegure integralmente su dere-
cho de defensa en juicio, el secreto del procedimiento 
que lo afecte, el ser oído sin restricciones, la informa-
ción completa de la situación jurídica en que se en-
cuentre y sus consecuencias, y la garantía de apelar las 
decisiones que lo involucren. El Estado proveerá lo ne-
cesario para la constitución del fuero que asegure estas 
garantías. 

Art. 18. — Obligaciones con la familia. El derecho a 
la permanencia en el seno de su familia implica para el 
menor la obligación de respeto y acatamiento a las re-
glas de convivencia que preservan sus vínculos. 

Art. 19. — Reciprocidad de trato. El derecho de los 
menores a cuidados especiales conlleva la obligación 
que éstos tienen, de respeto y colaboración con quie-
nes tengan a su cargo esos cuidados. 

Art. 20. — Obligación de estudiar. El derecho a la 
educación de que son titulares los menores conlleva su 
obligación de respeto y colaboración con sus educado-
res, y la responsabilidad que tienen a su cargo de 
realizar todos los esfuerzos que requiera el proceso de 
su formación. 

Art. 21. — Obligaciones con la escuela. El derecho a 
ia enseñanza gratuita en institutos públicos cuya pres-
tación está a cargo de la comunidad, conlleva la obli-
gación que todos ios menores tienen de cuidar los bie-
nes y elementos afectados a la enseñanza. 

Art. 22. — Respeto a la ley. Los derechos de los me-
nores se consagran y garantizan por medio de la Cons-
titución y la ley. Todo menor está obligado a respetar 
la Constitución y las leyes. 

Art. 23. — Difusión. Todo menor tiene derecho a co-
nocer sus derechos. Todo menor tiene la obligación de 
conocer sus obligaciones. El Estado, a través del Mi-
nisterio de Educación, adoptará, dentro de los noventa 
días de promulgado el presente código, las resoluciones 
necesarias para que este capítulo se incorpore a los 
planes oficiales de enseñanza. 

TITULO III 

De los órganos de protección 

CAPÍTULO I 

De los órganos del Patronato de Menores 

Art. 24. — Enumeración. Tienen a su cargo el ejerci-
cio del Patronato de Menores en la forma que se esta-
blece en este capítulo, los siguientes órganos: 

1. Los jueces. 

2. El Consejo del Menor y 

3. El Ministerio Público del Menor. 

Art. 25. — Concurrencia. Límites. Los órganos men-
cionados en el artículo anterior ejercerán el patronato 
en forma concurrente y coordinada Sin embargo, toda 
decisión que afectare la situación jurídica de un menor 
o que significare la entrega o determinación de la guarda 
en cualquiera de sus formas, será de competencia exclu-
siva de los jueces, según lo establecido en este código. 

Art. 26. — Composición de la justicia especial. Al 
establecerse el fuero del menor en el orden nacional, 
se proveerá lo necesario para asegurar que los juzga-
dos estén integrados por un juez especializado en la 
materia y un equipo técnico auxiliar de especialistas, 
en los ámbitos de relaciones familiares, de medicina 
infanta-juvenil y de servicio social. Asimismo, se pro-
veerá a los juzgados especiales de una secretaría de 
asistencia, con funciones de supervisión sobre el cum-
plimiento de las medidas que se adoptaren en virtud 
de lo dispuesto en el presente código. Se preverá la 
doble instancia del fuero del menor, a los efectos de 
asegurar integralmente las garantías del debido proceso 
que impone la Constitución Nacional. El fuero especial 
del menor, además de la competencia que se le asigne 
al momento de su creación, tendrá la de la aplicación 
de las disposiciones de este código. 

Art. 27. — Ministerio público. El Ministerio Público 
del Menor tendrá a su cargo, sin perjuicio de cualquier 
otra función que el Código Civil, el Código Penal, las 
leyes laborales, las leyes de procedimiento y otras leyes 
o este código le asignen en el ejercicio concurrente del 
patronato, asegurar el derecho de defensa en juicio de 
los menores. A tal efecto, proveerá la asistencia y re-
presentación letrada del menor respecto de quien se 
hayan iniciado actuaciones judiciales y que no hubiese 
designado abogado, o el juez lo estimare necesario pese 
a tal designación. Toda actuación judicial respecto de 
un menor será notificada al Ministerio Público del 
Menor. 

Art. 28. — Consejo del Menor. El Consejo del Menor 
o el ente equivalente que cada provincia designe, es el 
órgano técnico-administrativo en el ejercicio del pa-
tronato de menores. 

Tendrá a su cargo la elaboración y ejecución de pro-
gramas de protección de menores en los aspectos de 
prevención, asistencia y promoción, y proveerá la estruc-
tura para la ejecución de las medidas que a ese fin 
adoptaren los jueces en casos concretos. 
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El Consejo del Menor tendrá las obligaciones que 
este código establece, sin perjuicio de las que le asigne 
en cada jurisdicción, el instrumento legal de su cons-
titución, que establecerá las facultades necesarias para 
el cabal cumplimiento de lo establecido en este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también en 
el caso de crearse un organismo técnico-administrativo 
de protección de carácter federal. 

CAPÍTULO I I 

De los institutos 

Art. 29. — Sistema. El Consejo del Menor tendrá 
bajo su dependencia, o su supervisión, según el caso, 
los instituos en los cuales se cumplirán las medidas pre-
vistas en este código o las acciones de protección enu-
meradas en el título VII. El personal que cumpla fun-
ciones en cualquiera de ellos no tendrá facultades de 
castigo de ninguna índole. Las competencias discipli-
narias serán reglamentadas por el Consejo del Menor, 
salvo las que especialmente fueran dispuestas por el 
juez en casos particulares. Estos institutos deberán asu-
mir, por lo menos, las formas establecidas en este 
capítulo. 

Art. 30. — Casa hogar. Se establecerán pequeños ho-
gares, que podrán ser públicos o privados. Estarán con-
cebidos como hogares a cargo de persona o personas, 
pertenezcan o no a la planta del Consejo del Menor. 

Serán asignadas para alojamiento preferencial di ni-
ños pequeños, a los efectos del cumplimiento de cual-
quier tipo de medida de protección de las previstas 
pn el presente código. No implicarán el establecimiento 
de ningún tipo particular de relación o vínculo jurídico 
de orden familiar entre el o los administradores o per-
sonas a su cargo, y los menores confiados a su guarda. 

Art. 31. — Dispositivos terapéuticos. Integrarán el 
cuerpo de institutos, los dispositivos terapéuticos, que po-
drán ser públicos o privados. Los que dependan del 
Consejo del Menor estarán organizados según la regla-
mentación que éste dicte. Sin embargo, estarán conce-
bidos como ámbitos donde pueda combinarse el alo-
jamiento de un menor para el cumplimiento de medi-
das que procedan debido a su situación irregular, con 
el tratamiento terapéutico básico que él, y eventual-
mente sus familiares, requieran. En ningún caso los 
dispositivos terapéuticos presentarán signo punitivo al-
guno, y sólo se les podrán confiar menores bajo guarda 
cuando lo exijan sus condiciones de salud psicológica 
o en casos de drogadependencia. 

El Consejo del Menor reglamentará la proporción y 
condiciones de plazas de internación, que por las ca-
racterísticas de la situación que atiendan, requieran el 
aislamiento del menor; los dispositivos terapéuticos po-
drán tener la forma organizativa de comunidades te-
rapéuticas. 

Art. 32. — Régimen abierto. Se proveerán institutos de 
régimen abierto, que podrán ser públicos o privados, de-
biendo constituirse por separado los afectados a cual-
quier clase de régimen de protección y los destinados 
al cumplimiento de medidas judiciales vinculadas a pro-

blemas graves de conducta, que hubieran dado lugar a 
procesamiento penal. Los institutos de régimen abierto no 
presentarán signo alguno de estructura punitiva, y es-
tarán organizados de modo de permitir el desplazamien-
to libre por sus instalaciones, y atender las órdenes de 
internación por el régimen de libertad asistida que in-
cluyan retiros nocturnos o de fin de semana. Todo am-
miente o instalaciones que impliquen encierro de cual-
quier tipo, quedan excluidos de los institutos de régi-
men abierto. 

Art. 33. — Centros de máxima contención. Deberá 
contarse con el número necesario de centros de máxima 
contención que se constituirán a efectos de alojar a todo 
menor con condena penal y respecto de quien, circuns-
tancias especiales, hagan imprescindible un régimen 
prolongado de privación de la libertad. Aun durante la 
tramitación del proceso podrá alojarse en ellos a los 
menores que por sus características personales y por las 
circunstancias del hecho así lo requieran. El Consejo del 
Menor podrá convenir con el Servicio Penitenciario Na-
cional la prestación de servicios de personal idóneo para 
el contralor perimentral del establecimiento. 

Art. 34. — Requisitos de institutos. Tanto los institu-
tos de régimen abierto como los centros de máxima con-
tención, deberán prever instalaciones que aseguren pro-
gramas de recreación, centros de actividades laborales 
y/o práctica y aprendizaje de oficios. Tendrán asimismo 
estructura para la prestación de la educación corres-
pondiente, con regímenes en todos los casos posibles que 
autoricen su asistencia a centros de educación, con el 
objetivo de evitar que el cumplimiento de penas o me-
didas que impliquen privación de la libertad, interrum-
pa o menoscabe la formación educativa de los menores 
afectados. Se proveerán, asimismo, instalaciones para 
prácticas deportivas. Ambas formas de institutos deberán 
prever que la agrupación de los menores, sea de tal 
tipo que establezca compatibilidades de edad y de sexo. 
En los casos de los centros de máxima contención, se 
proveerán regímenes amplios de visita y contacto de los 
menores con sus familiares y en su caso, con sus pare-
jas, estableciendo condiciones para asegurar la inti-
midad de las relaciones. 

Art. 35. — Ambitos de libertad asistida. El régimen 
de libertad asistida que este código provee podrá ser 
dispuesto para menores confiados a institutos del tipo 
previsto en los artículos 30, 31 y 32, sin perjuicio de 
los casos en los que el juez decida confiar la guarda, a 
esos efectos, en el domicilio del guardador. 

CAPÍTULO I I I 

Disposiciones complementarias 

Ait. tstf. — Capacitación del personal policial. Los 
organismos competentes dictarán la reglamentación ne-
cesaria para la constitución y funcionamiento de una di-
visión del menor en el esquema de las instituciones que 
en cada jurisdicción ejercen las funciones de policía. La 
división mencionada, que se denominará policía del me-
nor o equivalente, tendrá a su cargo la asistencia cuan-
do los jueces lo determinen en el ejercicio de su fun-



542 CAMARA DE" DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10» 

ción y participación inmediata en las acciones que se 
produzcan en la investigación de hechos incriminados 
en la legislación penal general, en los que de cualquier 
forma un menor participe, sea involucrado o resulte víc-
tima. Se promoverá el dictado de cursos especializados 
para el personal policial en todas sus jerarquías, inclu-
yéndose la temática vinculada al menor en todos los pro-
gramas de estudio. Los jueces no podrán delegar en la 
autoridad policial la recepción de menores en ninguno de 
los centros mencionados en este código. 

Art. 37. — Remisión. Cuando en este código se esta-
blezcan obligaciones o se atribuyan acciones del órgano 
técnico-administrativo, que en la jurisdicción nacional se 
menciona como Consejo del Menor o de cualquier otro 
organismo de jurisdicción nacional, se entenderá que esas 
obligaciones y acciones estarán a cargo en las jurisdiccio-
nes provinciales, de los organismos equivalentes de los 
que cada una de ellas se hubiere dotado. 

TITULO IV 

De la situación irregular 

CAPÍTULO I 

De la configuración de la situación irregular 

Art. 38 — Causales. Todos los menores, cualquiera 
sea su edad, pueden presentarse por sí ante el Consejo 
del Menor o el organismo técnico-administrativo que 
corresponda a cada jurisdicción, para solicitar la asis-
tencia, asesoramiento y apoyo que necesiten, por cual-
quier circunstancia, sin requerirse que, por su gravedad, 
configure una situación irregular. Sin perjuicio de ello, 
el presente catpítulo regula las situaciones en que pro-
cede la intervención judicial. 

A los efectos de este código, se considera que se 
encuentra en situación irregular: 

1. Menor carenciado: El menor privado de las 
condiciones esenciales para su subsistencia, salud 
e instrucción obligatoria, como consecuencia de 
la acción u omisión de los padres o responsa-
bles, o manifiesta imposibilidad de éstos para 
proveerlas. 

2. Menor maltratado: El menor que es víctima de 
malos tratos y/o castigo, mediante actos de vio-
lencia física o psíquica de los incluidos en el 
artículo 39, configuren o no delitos, y que no 
estén incluidos dentro de los límites del artículo 
278 del Código Civil. 

3. Peligro material o moral: El menor que se halle 
en peligro moral o material debido a encon-
trarse de modo habitual en ambientes reser-
vados para adultos, o por ser víctima de cual-
quier forma de abuso sexual, configure o no 
delito, o por la incitación a la ejecución de 
actos perjudiciales a su salud física o moral, 
o por mendicidad o vagancia. 

4. Explotación laboral: El menor que es víctima 
de explotación laboral, sea por la naturaleza del 
trabajo que efectúa o por la forma y condi-
ciones de su realización. 

5. Víctima de delitos: El menor víctima de delitos 
contra su persona, con independencia de la atri-
bución de responsabilidades en sede penal. 

6. Falta de representantes: El menor privado de 
representación legal por falta eventual de pa-
dres o responsables, cualquiera fuera su causa. 

7. Fuga o extravío: El menor que fugue de su 
hogar o se encuentre extraviado. 

8. Menor abandonado: El menor que haya sido 
desamparado por sus padres o guardadores le-
gales con la finalidad, mediata o inmediata, 
de liberarse de su guarda, o se encontrare en 
la situación descrita en el artículo 40. 

9. Conducta antisocial: El menor que hubiese co-
metido un hecho calificado como delito. 

Art. 39. — Maltrato. Se entiende por menor maltra-
tado a aquel que enfrente o sufra habitualmente actos 
de violencia física o psíquica, ejecutados por acción u 
omisión, pero siempre en forma intencional o grave-
mente negligente por padres, tutores u otras personas 
responsables de su cuidado, aunque el acto fuera oca-
sional. Tales actos, aun cuando no fueran habituales, 
configuran maltrato si constituyen situaciones traumá-
ticas para el menor. 

Entiéndese por actos de violencia física o psíquica a 
los fines de este código 

1. Cuando se infrinja castigo corporal que impli-
que cualquier forma de daño; 

2. Cuando se ejerza violencia psíquica que lo 
afecte o pueda afectar mental o emocional-
mente; 

3. Cuando se incurra en cualquier tipo de abuso 
sexual que lo involucre con o sin su consenti-
miento, sin perjuicio del peligro moral al que 
alude el inciso 3 del artículo anterior. 

Art. 40. — Estado de abandono. Se encuentra en "es-
tado de abandono", todo menor en desamparo mate-
rial y/o moral, determinante de una situación de des-
protección que impida o perturbe su integral forma-
ción personal. Dicho estado se configura por circuns-
tancias como las siguientes: 

1. La abdicación parcial o total, temporal o per-
manente, voluntaria y prolongada de los deberes 
que competen a los padres, tutores o guar-
dadores. 

2. Por la situación de desprotección material y/o 
moral aunque no sea atribuible a la conducta 
de los responsables de su cuidado. 

3. Que el menor no se encuentre sujeto a patria 
potestad, tutela o guarda. 

4. Que el representante legal o guardador no cum-
pla sus deberes de asistencia, tenencia o edu-
cación. 

5. Que el menor esté frecuentemente privado de 
alimentos o de las atenciones que requiere su 
salud. 

6. Que el menor haya sido entregado a estable-
cimiento benéfico sin datos que acrediten su 
filiación, con la intención de incumplir los de-
beres de la guarda. 
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7. Que el menor haya sido entregado a estable-
cimiento benéfico, por sus padres, tutores o 
guardadores, delegando la guarda con intención 
de desentenderse definitivamente de sus obli-
gaciones, proporcionando los datos que acredi-
tan su filiación. 

8. Que el menor no tenga domicilio ni medios de 
subsistencia ya sea por muerte, desaparición, en-
fermedad, extrema indigencia, internación o de-
tención prolongada de sus padres, tutores o 
guardadores. 

9. Que el menor haya sido entregado a un esta-
blecimiento benéfico presumiéndose la intención 
de abandonarlo por actos u omisiones posterio-
res a la entrega. 

Art. 41. — Entrega a establecimiento. Sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 309, 21? párrafo del Código 
Civil, o de cualquier otra consecuencia que pueda de-
rivarse, todo menor confiado a un establecimiento de 
beneficencia, público o privado, no dándose el caso 
de tutela legal, quedará bajo el patronato del Estado 
nacional o prorincial. 

CAPÍTULO I I 

De la declaración de la situación irregular 

Art. 42. — Denuncia. La denuncia sobre los hechos 
que configuran una situación irregular podrá ser pre-
sentada por cualquier persona, mayor o menor de edad, 
ante el juez que ejerce el patronato de menores, ante 
el Consejo del Menor, Ministerio Público del Menor o 
autoridad policial. Cuando no sea radicada en sede 
judicial deberá ser puesta, en forma inmediata, por 
quien la haya recibido, en conocimiento del juez que 
corresponda. 

Art. 43. — Obligación de denuncia. Se hallan obli-
gados a formalizar la pertinente denuncia: los profe-
sionales de la salud, de la educación, servicio social, 
autoridad policial o personas dedicadas a labores de 
dirección o trabajos en instituciones de cuidado de me-
nores, o responsables del lugar o establecimiento en 
que la situación se configure. 

Art. 44. — Denuncia de delitos. La denuncia de los 
delitos de acción pública o dependientes de instancia 
privada, con relación a un menor, será formulada por 
quienes estén obligados o habilitados a ello ante los 
respectivos jueces, Consejo del Menor, Ministerio Pú-
blico del Menor o autoridad policial. 

Art. 45. — Intervención de oficio. Los jueces en ejer-
cicio del patronato de menores deberán intervenir de 
oficio cuando tengan noticia de hallarse uu menor en 
una situación irregular. 

Art. 46. — Declaración de la situación irregular. Pro-
ducida la denuncia, o acreditada prima facie por el juez 
la configuracin de una situación irregular, el juez pro-
cederá a declarar que el menor se encuentra en una 
situación irregular, creando a su respecto la calificación 
jurídica que posibilite la adopción de las medidas pre-
vistas en este código. El menor permanecerá en situación 
irregular hasta tanto el juez declare su extinción, por 

haber desaparecido o sido subsanadas las causas que la 
motivaron o discernida a su respecto una de las figuras 
previstas en el título IV, capítulos I y II de este código. 

Art. 47. — Acta de declaración. Al declarar la situa-
ción irregular, el juez procederá a labrar un acta en la 
que se dejará constancia de: 

1. Los datos personales del menor y el estado en 
que se encuentra. 

2. Las circunstancias que configuraron la situación 
irregular. 

3. Los datos del denunciante en su caso. 
4. El establecimiento del secreto de las actuaciones 

según lo dispuesto en el artículo siguiente. 
5. La adopción de las medidas de carácter urgente 

y provisional que considere imprescindibles res-
pecto del menor. 

6. Las instrucciones que correspondan para la no-
tificación a las autoridades pertinentes u órga-
nos del patronato y, eventualmente, para la 
intervención de juez competente en caso de 
delito. 

7. Las personas que deban ser notificadas y si fue 
informado el menor. 

8. La fecha que fije el contacto directo con el 
menor, y 

9. Las instrucciones impartidas al juzgado en rela-
ción a las medidas urgentes y lo dispuesto en 
el artículo 51. 

El acta constituirá la apertura de las actuaciones y 
determinará su carátula. 

Art. 48. — Secreto de las actuaciones. Las actuaciones 
judiciales serán secretas, salvo para el asistido o incul-
pado, partes, abogados, funcionarios de la administra-
ción de justicia o Consejo del Menor que intervengan 
conforme a la ley; estando el juez autorizado para per-
mitir la asistencia a las audiencias de las personas que 
mediando razón justificada, estime conveniente. 

Art. 49. — Competencia judicial exclusiva. — En el 
ejercicio del Patronato de Menores se entenderá que el 
juez tiene competencia exclusiva para decidir o dispo-
ner respecto del menor que se encuentre en una situa-
ción irregular, debiendo adoptar todas las medidas tute-
lares necesarias para dispensarle amparo sin perjuicio 
de las medidas preliminares que las legislaciones lega-
les deleguen al organismo técnico-administrativo. 

Art. 50. — Control de las medidas. El Ministerio Pú-
blico del Menor, en su carácter de representante pro-
miscuo del menor, ejerce todas las atribuciones necesa-
rias para controlar el efectivo cumplimiento y la co-
rrecta ejecución de las medidas urgentes dispuestas 
judicialmente. 

Art. 51. — Recaudos preliminares. Declarada la situa-
ción irregular, el juez: 

1. Tomará contacto directo en forma inmediata 
con el menor y requerirá. 

2. Un informe médico-psicológico que versará so-
bre las condiciones de salud del menor, datos 
de su historia familiar y de las enfermedades 
padecidas por él o sus familiares directos. De-
berá consignar la diagnosis y el respectivo pro-
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nóstico, las características psicológicas del me-
nor y un dictamen acerca del destino y ocupa-
ciones apropiadas a su personalidad. Con todos 
estos antecedentes compilará una ficha médica 
individual que será completada con los exáme-
nes anamnésicos, psicológicos y psiquiátricos, 
necesarios para determinar la personalidad del 
menor. 

3. Requerirá un informe de ambiente que deberá 
ser efectuado por un asistente social y consigna-
rá la escolaridad, vivienda, ocupación, situación 
moral y económica del menor y su grupo fami-
liar y cualquier otro dato que resulte relevante. 
Este informe deberá ser requerido al equipo 
técnico-auxiliar del juzgado si lo hubiese. 

En los informes de los incisos anteriores deberán ex-
tremarse los cuidados para que en ningún caso se vul-
nere la personalidad del menor. 

Art. 52. — Nulidad. Las medidas previstas en los in-
cisos 1, 2 y 3 del artículo anterior revisten carácter 
esencial y su incumplimiento acarreará la nulidad de 
las actuaciones judiciales. 

CAPÍTULO I I I 

De las medidas de amparo 

Art. 53. — Objetivos. EL amparo comprende la adop-
ción de las medidas necesarias para, según los casos 
previstos en el artículo 38: 

1. Procurar la salud, seguridad, educación moral e 
intelectual y medios necesarios para la subsis 
tencia del menor. 

2. Verificar, diagnosticar y pronosticar la situación 
del menor maltratado con relación a los víncu-
los familiares y su eventual recuperación; de-
cidiendo, cuando sea necesario o conveniente, 
su atención en establecimiento público o pri-
vado. 

3. La exclusión del menor de aquellos ambientes 
perjudiciales para su salud, integridad física o 
moral. 

4. El cese inmediato y el apartamiento del menor 
de aquellas actividades laborales que constitu-
yan una forma de explotación, conforme ha si-
do previsto en el inciso 4 del artículo 38, o de 
transgresión a las normas que regulan el trabajo 
de menores. 

5. Para que se investigue, verifique y en su caso 
sancione, la inconducta de los padres, tutores, 
guardadores o terceros. 

6. Otorgar certeza a los atributos de la personali-
dad del menor. A tal efecto podrá ordenar, en-
tre otros actos, el discernimiento de la tutela, 
la concesión de la guarda, inscripción del na-
cimiento, rectificación de partidas, obtención de 
documentos de identidad, habilitación de edad, 
autorización para contraer matrimonio, viajar 
fuera del país, ingresar a establecimientos edu-
cativos o religiosos o ejercer determinada acti-
vidad. 

7. Iniciar de ofic'o las actuaciones tendientes a la 
declaración judicial del estado de abandono re-
glada en el artículo 59 y siguientes. 

8. La recuperación del menor drogadepencKente, 
mediante su diagnóstico y tratamiento en un 
centro especializado o instituciones del tipo pre-
visto en el artículo 31. 

9. La asistencia y tratamiento psiquiátrico o psico-
lógico, en su caso, del menor, cuando así lo 
aconsejan los resultados de los diagnósticos mé-
dicos y psicológicos pertinentes y/o los informes 
especializados que se practiquen. 

10. La recuperación del menor que encontrándose 
en alguno de los supuestos del artículo 10, pre-
sentase además signos de drogadependencia, so-
licitando su diagnóstico y tratamiento en un 
centro especializado. 

11. Orientar y asistir a la familia del menor que se 
encuentra en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 38, con intervención de profesio-
nales especializados, procurando restablecer los 
vínculos familiares afectados. El Consejo J f l 
Menor ejercerá las acciones necesarias a ese fin, 
en el marco de las disposiciones del título VII. 

Art. 54. — Requisitos especiales. En todos los casos 
de los incisos 9 y 10 del artículo anterior, se deberá 
explicarle al menor el sentido del tratamiento, y se re-
querirá su consentimiento para someterlo al mismo, 
salvo que las características del tratamiento y del dis-
positivo terapéutico no lo requieran. Cuando se sugie-
ra internación psiquiátrica y la gravedad de la situa-
ción lo exija, el juez podrá disponerla, aun sin consen-
timiento del menor, cumpliendo con lo establecido en 
el párrafo precedente, en el primer momento que sea 
posible. 

Art. 55. — Privación de tenencia. Sin perjuicio de las 
medidas previstas en los artículos 307, 308, 309 y 310 
del Código Civil, cuando el juez lo considere conve-
niente, la resolución judicial podrá limitarse a la priva-
ción de la tenencia del menor, y en tal caso podrá con-
ceder la guarda al Consejo del Menor en jurisdicción na-
cional o a la autoridad que correponda en la jurisdic-
ción provincial. 

Art. 56. — Asistencia del Consejo del Menor. Los me-
nores respecto de quienes se haya dispuesto conforme al 
presente capítulo, quedarán bajo la asistencia del Con-
sejo del Menor o del organismo equivalente según la 
jurisdicción, quienes deberán controlar la acción de los 
padres, tutores o guardadores e inspeccionarán, por lo 
menos cada mes, los establecimientos públicos o priva-
dos a quienes hayan sido confiados, por medio de sus 
visitadores, asistentes, inspectores o miembros integran-
tes; atenderán las reclamaciones de los menores, po-
niéndolas en conocimiento del juez. Informarán asi-
mismo sobre todos aquellos aspectos que juzguen conve-
nientes para mayor beneficio del asistido. 

Art. 57. — Sanciones. Los jueces, en los casos del ar-
tículo 38 —salvo los incisos 5 y 9— podrán imponer, 
en su caso, a los padres, tutores o guardadores que apa-
rezcan culpables de malos tratos o de negligencia grave 

' o continuada con respecto a los menores a su cargo y 



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION* 545 

que no importen delitos del derecho penal, multas hasta 
la suma de 7.0000 (siete mil) australes. Estas condenas 
podrán suspenderse si los culpables axhiben seguridad 
sobre su reforma, quedando prescriptas en el plazo de 
dos años si no incurrieran en hechos de la misma na-
turaleza. 

El juez podrá sugerir a los responsables someterse 
a tratamientos terapéuticos adecuados. Si la sugerencia 
fuese aceptada podrá no imponerse las penas. 

Art. 58. — Remisión. En los casos previstos en el 
inciso 9 del artículo 38, el juez aplicará las medidas 
establecidas en el título V. 

CAPÍTULO I V 

De la declaración del estado de abandono 

Art. 59. — Alcance. Será judicialmente declarado en 
estado de abandono todo menor que se encuentre en la 
situación prevista en el artículo 40. La declaración será 
resuelta de oficio o a petición del Ministerio Público 
del Menor, del Consejo del Menor o de quien hubiera 
solicitado, respecto del menor, el otorgamiento de adop-
ción. 

Art. 60. — Requisitos. A los fines de la declaración 
de abandono, quien la solicite deberá presentar al juez 
los antecedentes del caso, acompañando, en lo posible, 
la partida de nacimiento del menor y toda otra docu-
mentación vinculada con la situación del mismo. 

Art. 61. — Remisión. La declaración de estado de 
abandono no extingue ninguno de los efectos previstos en 
el capítulo III del presente título. Durante el período de 
asistencia, el Consejo del Menor continuará ejerciendo 
su cometido, que no será susceptible de variación o ce-
se por injerencia de terceros, incluidos los representan-
tes del menor. 

Art. 62. — Efectos en la patria potestad. La declara-
ción del estado de abandono no implica la privación au-
tomática de la patria potestad, conforme al artículo 307 
del Código Civil. Sin embargo, si se hubieran configu-
rado las circunstancias prescritas legalmente, el juez, 
previa informe del equipo técnico auxiliar del juzgado 
o de los profesionales del Consejo del Menor, determina-
rá la conveniencia de disponerla. 

Art. 63. — Exclusión de las partes. El juez no citará 
a los padres o guardadores en las circunstancias previs-
tas en los incisos 6 y 7 del artículo 40. Tampoco serán 
citados cuando, en el caso del inciso 9 del mismo artícu-
lo, hubieran transcurrido seis (6) meses desde la entre-
ga del menor. 

Art. 64. — Obligación del Ministerio Público. En los 
casos previstos en el artículo anterior, el Ministerio Pú-
blico del Menor está obligado a solicitar la declaración 
del estado de abandono si el juez no la hubiere de-
clarado de oficio. 

Art. 65. — Duración del procedimiento. El Ministerio 
Público del Menor deberá controlar las actuaciones ten-
dientes a la declaración del estado de abandono, a fin 
de que no se exceda un término prudencial. Está obliga-
do a urgir su conclusión, instando el procedimiento. 

Art. 66. — Efectos. Transcurridos seis (6) meses desde 
la declaración judicial de abandono, y no habiendo va-

riado las circunstancias que la determinaron, se enten-
derá que el menor se encuentra en el supuesto previsto 
en el inciso 4 del artículo 156 de este código. 

Art. 67. — Efectos inmediatos. La declaración del es-
tado de abandono acarrea los efectos previstos en el ar-
tículo anterior, en forma inmediata, en los siguientes ca-
sos: 

1. Cuando se tratare de los supuestos previstos en 
los incisos 6 y 7 del artículo 40 y mediare acta 
ratificada; 

2 . Cuando en los casos del inciso 9 del artículo 40 
hubieren transcurrido seis (6) meses desde la 
entrega del menor; 

3 . Cuando se tratare de menores de hasta tres años 
de edad, previo dictamen vinculante del equipo 
técnico auxiliar del juzgado o, en su defecto, 
de los profesionales del Consejo del Menor, que 
verse sobre la condiciÓB biopsíquica del menor. 

Art. 68. — Cesación. El estado de abandono judicial-
mente declarado y sus efectos cesarán por resolución ju-
dicial fundada que así lo establezca previo dictamen del 
equipo técnico auxiliar. 

Art. 69. — Extinción de la situación irregular. Decla-
rada la cesación del estado de abandono, o desapareci-
das las causas que originaron la declaración de situación 
irregular, el juez procederá a labrar acta de extinción de 
la situación irregular, clausurando las actuaciones, sin 
perjuicios de las medidas que adoptare de las previstas 
en el título VII, capítulo IV practicándose las notifica-
ciones pertinentes. 

TITULO V 

Del régimen penal 

CAPÍTULO I 

De los derechos y garantías 

Art. 70. — Ambito de aplicación. Este título se apli-
cará a todo menor de ve'ntiún años que haya cometido 
un hecho calificado como delito. Para el caso en que 
un menor sea procesado en virtud de alguno de esos 
hechos se aplicarán los principios que se reconocen y 
proclaman a continuación, en virtud de los derechos 
enumerados pn el título II. 

Art. 71. — Responsabilidad. Los menores no deben, 
en ningún caso, ser asimilados a los adultos en cuanto 
a su grado de responsabil'dad y a las consecuencias de 
sus actos. Sin embargo, los menores que infrinjan dis-
posiciones penales, deben asumir la responsabilidad por 
sus actos en la forma dispuesta en este título. 

Art. 72. — Fundamentación. La sociedad, si bien de-
be adoptar, en todo lo posible, medidas de prevención 
y asistencia para evitar la comisión por parte de me-
nores de hechos t'pificados en la legislación penal, de-
be asimismo, protegerse de toda conducta ilícita sus-
ceptible de producir daño. 

Art. 73. — Asistencia. La situación de los menores que 
contravienen las leyes requiere vigilancia y control. Sin 
embargo, el estado de dependencia en el que aquellos 
se encuentran y su grado de desarrollo y madurez crean 
necesidades especiales que exigen consejo y asistencia. 
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Art. 74. — Supletoriedad del derecho común. Siem-
pre que sea posible, corresponde en el tratamiento de 
los menores que enfrentan una persecución penal, sus-
tituir las medidas de los procedimientos judiciales pre-
vistas en el derecho común por las medidas alternativas 
contempladas en este código. 

Art. 75. — Derecho a ser oído. Todos los menores 
tienen derecho —además del de defensa en juicio— a 
ser oídos en el curso del proceso que conduce a deci-
siones que los afectan, y a formar parte plena del mis-
mo. Estos derechos están provistos por este código, de 
garantías especiales. 

Art. 76. — Restricción de la libertad. En el marco de 
este código, el derecho de los jóvenes a la libertad sólo 
puede sufrir el mínimo de las restricciones exigidas pa-
ra la protección de la sociedad; y teniendo siempre 
en cuenta las necesidades de los menores y los inte-
reses de sus familias. 

Art. 77. — Derecho de información. Los jóvenes tie-
nen el derecho, cada vez que la presente ley sea sus-
ceptible de implicar una restricción a alguno de sus 
derechos y libertades, a ser informados cuidadosamente 
del contenido de esos derechos y libertades y del al-
cance de dichas restricciones. 

Art. 78. — Autoridad de los padres. El padre y la 
madre asumen la formación y protección de sus hijos. 
En consecuencia, los jóvenes no deberán ser sustraídos 
de la autoridad de sus padres total o parcialmente, sino 
en los casos en que el mantenimiento de esa autoridad 
resultare altamente perjudicial para el futuro del menor. 

Art. 79. — Interpretación amplia. Este código será ob-
jeto de interpretación amplia, que garantice a los jó-
venes un tratamiento acorde a los principios enunciados 
en el presente capítulo. 

CAPÍTULO I I 

De la punibilidad 

Art. 80. — Ambito. No es punible el menor que no 
haya cumplido dieciséis años de edad. Tampoco lo es 
el que haya cumplido dieciocho años, respecto de deli-
tos de acción privada o reprimidos con pena privati-
va de la libertad que no exceda de dos años, con mul-
ta o con inhabilitación. 

Art. 81. — Recaudos. Iniciada la investigación respec-
to de los hechos a que hace mención el artículo 70, el 
juez dispondrá los recaudos del artículo 51, sin perjui-
cio de la adopción de las medidas de amparo previstas 
en el artículo 47, inciso 5, cuando las circunstancias 
así lo requiriesen. En tal sentido, cuando se tratase de 
un menor que no hubiese cumplido los dieciocho años 
de edad, tratará de no apartarlo de su ámbito familiar, 
salvo que éste fuera altamente perjudicial. 

Art. 82. — Procesamiento. Los menores punibles se-
gún el artículo 80 serán sometidos al correspondiente 
proceso, conforme a las leyes locales, y a lo dispuesto 
en el presente título. 

Art. 83. — Informes preliminares. Durante el proceso 
deberán ser investigados, tan pronto como sea posible, 
el modo de vida, las relaciones familiares, el grado de 
madurez física, intelectual y moral, la conducta ante-
rior del menor y todas las demás circunstancias que 

permitan conocer su personalidad e inserción social, a 
través de los informes previstos en el artículo 51. 

CAPÍTULO I I I 

De las garantías procesales 

Art. 84. — Asistencia letrada. En todo proceso segui-
do a menores se dispondrá la asistencia letrada de un 
defensor de oficio, a pedido del menor o de las perso-
nas que lo tengan a su cargo, a fin de garantizar la de-
fensa en juicio prevista por el artículo 18 de la Cons-
titución Nacional, bajo pena de nulidad de las actua-
ciones judiciales que tuviesen lugar sin su intervención. 
La representación letrada no significará en ningún ca^o 
un menoscabo del derecho del menor a ser oído perso-
nalmente cada vez que lo requiera. El ministerio pú-
blico del menor proveerá asistencia letrada según el 
artículo 27. 

Art. 85. — Citaciones. Sin perjuicio de los recaudos 
exigidos en el artículo 51, el juez podrá requerir la 
comparecencia de los padres, de los encargados de su 
formación, maestros y/o representantes legales con el 
objeto de constatar los datos exigidos en el artículo 83. 

Art. 86. — Alcance de las declaraciones del menor. 
Las manifestaciones del menor en el curso de los ac-
tos previstos en el artículo 51 no podrán ser tomadas 
como prueba en su contra en relación a la determina-
ción de responsabilidad penal. 

Art. 87. — Supletoriedad. Las disposiciones del dere-
cho penal común se aplican a los menores cuyas edades 
se hallen comprendidas entre los dieciséis y los veintiún 
años, salvo que este código establezca lo contrario. 

Art. 88. — Notificación. Todo proceso que se inicie 
respecto de un menor deberá ser notificado al Consejo 
del Menor y al Ministerio Público del Menor, a fin de 
que éstos ejerzan las funciones que la ley les asigna. 

CAPÍTULO I V 

De las penas privativas de la libertad 

Art 89. — Requisitos. El cumplimiento de penas pri-
vativas de la libertad por parte de los menores estará 
supeditado a los siguientes requisitos: 

1. Que previamente haya sido declarada su res-
ponsabilidad penal. 

2. Que hayan cumplido dieciocho años de edad. 
3. Que respecto de aquellos que a la fecha de 

comisión del hecho 10 hubieran alcanzado la 
edad de dicieciocho años, se haya cumplido el 
tratamiento tutelar dispuesto en el capítulo V 
de este título. 

4. Que respecto de aquellos que, habiendo come-
tido el hecho después de los dieciocho años de 
edad hayan cumplido las medidas tutelares que 
el juez adoptara de acuerdo al capítulo V de este 
título. 

Art. 90. — Máximo de la pena. Las penas privativas 
de la libelad que se impongan a menores que al mo-
mento de la comisión del hecho no hubieran cumplido 
dieciocho años de edad, no podrán en ningún caso 
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exceder el máximo de cinco años, con independencia 
de lo estab'ecido en el artículo 93 y se computarán 
según lo dispuesto en el artículo 108. 

Art. 91. — Máximo de la pena. Las penas privativas 
de la libertad que se impongan a menores que al tiempo 
de la comisión del hecho hubiesen cumplido dieciocho 
años de edad, no podrán exceder un máximo de diez 
años de prisión. Cuando el de'ito tuviese prevista por 
la legislación general, pena de prisión perpetua, el 
máximo a aplicar podrá alcanzar los quince años de pri-
sión. 

Art. 92. — Prioridad del tratamiento tutelar. En to-
dos los casos en que se hubiesen adoptado medidas 
tutelares de las previstas en el capítulo V de este título, 
el juez postergará la fijación del quantum de la pena 
al momento de la eva uación del resultado del trata-
miento tutelar. Sin embargo, el menor será informado 
personalmente por el juez de la naturaleza del delito 
cometido y del mínimo y máximo de pena que pudiese 
corresponderle. 

Art. 93. — Reducción de pena. Cuando el juez haya 
dispuesto tratamiento tutelar podrá, en el momento 
de la fijación del quantum de la pena, reducirla en la 
forma prevista en los artículos 35 y 45 del Código Pe-
nal siempre que lo considere procedente, según la 
evaluación de sus resultados y las modalidades del he-
cho. 

Art. 94. — Reclusión. Las penas privativas de la li-
bertad impuestas a menores nunca podrán consistir en 
reclusión. 

Art. 95. — Prisión preventiva. Siempre que lo permi-
tan las modalidades del hecho y las características per-
sonales del menor o las garantías que ofrezcan sus 
responsab'es de mantenerlo a disposición del juzgado, 
no serán ap icables a los menores las disposiciones sobre 
detención y prisión preventiva. 

Art. 96. — Lugar de cumplimiento. En todos los ca-
sos, las penas privativas de libertad impuestas a meno-
res, deberán ser cumplidas en establecimientos espe-
ciales de los previstos en el capítulo 2 del título III, 
que garanticen: 

1. La convivencia con menores de su misma edad. 
2. La prestación de los servicios de educación y 

recreación correspondientes, y 
3. La realización de trabajos acordes a su edad y 

condiciones de desarrollo. 

En ningún caso el menor cumplirá pena privativa de 
la libertad en establecimientos para mayores. 

Art. 97. — Remisión. Con relación a las conductas 
previstas como delitos, ejecutadas por menores, los re-
quisitos de la calificación de la acción, las causas de 
extinción de la acción y de exclusión o disminución de 
la pena, como también la tentativa y la participación, 
se regirán por las disposiciones del Derecho Penal Ge-
neral, sin perjuicio de los criterios específicos de deter-
minación de la sanción. 

Art. 98. — Reincidencia. No regirán las disposiciones 
sobre reincidencia respecto de los menores que al tiem-
po de la comisión del hecho no hubieran cumplido 
dieciocho años. 

CAPÍTULO V 

De las medidas tutelares 

Art. 99. — Ambito personal de aplicación. Las me-
didas previstas en el presente capítulo serán aplicadas: 

1. Con relación a menores que habiendo cumpli-
do doce años de edad aún no hubieran alcan-
zado los dieciséis años al momento de la comi-
sión del hecho. 

2. Con relación a menores que habiendo cum-
plido dieciséis años de edad aún no hubieran 
alcanzado los dieciocho años al momento de la 
comisión del hecho, en forma previa al cumpli-
miento de una pena privativa de la libertad y 
sin perjuicio de esa o cualquier otra sanción 
penal que se les imponga. 

3. Con relación a menores que habiendo cumplido 
dieciocho años de edad aún no hubieran al-
canzado los veintiún años al momento de la 
comisión del hecho, las medidas se aplicarán 
sólo con su consentimiento y sin perjuicio de 
las penas que correspondan. 

Art. 100. — Libertad asistida. El juez podrá estable-
cer respecto del menor el régimen de libertad asistida 
siempre que no concurriesen algunas de las circunstan-
cias previstas en los incisos 1 al 8 del artículo 38 que 
impusieran sai internación. 

Art. 101. — Régimen. En el régimen de libertad asis-
tida el menor quedará bajo la responsabilidad de sus 
padres siempre que esto fuera posible o, en su defecto, 
dr su tutor o guardador o de la institución de guarda 
a quien se asigne. 

Por una período no menor de un año y cuyo alcance 
definitivo será fijado por el juez, la evolución del me-
nor será supervisada por el secretario de asistencia. El 
juez establecerá objetivos a ser alcanzados en el desa-
rrollo del tratamiento del menor y el secretario de asis-
tencia supervisará y controlará: 

1. El cumplimiento de dichos objetivos mediante 
el asesoramiento pertinente a sus padres, y el 
contacto directo periódico con el menor, y 

2. El cumplimiento de tareas específicas de edu-
cación y/o trabajo que se encomiende al menor 
directamente, o bajo la supervisión de sus pa-
dres o responsables. 

El secretario de asistencia contará para la realización 
de sus tareas con la colaboración de asistentes sociales o 
el especialista del equipo interdisciplinario que el juez 
considere necesario. 

Art. 102. — Régimen abierto. Si por las características 
de la situación irregular en la que se encuentre el me-
nor resulta de imposible concreción el régimen de li-
bertad asistida, se dispondrá su alojamiento en una ins-
titución pública o privada que deberá necesariamente 
tener las caracterísicas del régimen abierto de interna-
ción previstas en el artículo 32. En particular, deberán 
asegurarse los siguientes extremos: 

1. No habrá ningún signo de encierro ni acción 
punitiva contra el menor. 
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2. Dispondrá de la estructura necesaria para pro-
veer a los requerimientos educativos correspon-
dientes a la edad del menor, o los medios para 
asegurar su concurrencia a un establecimiento 
educativo a esos efectos. 

3. Dispondrá de los lugares y programas necesa-
rios para el ejercicio de actividades laborales 
compatibles con la edad del menor, tales como 
talleres, huertas, granjas, etcétera. 

4. Dispondrá de los lugares y elementos suficien-
tes para una recreación y práctica de deportes 
satisfactorias. 

5. Estará organizado en forma tal que el menor 
esté en contacto con otros menores de su edad. 
En ningún caso el menor sufrirá encierro o 
forma alguna de aislamiento. 

Art. 103. — Control de institutos. En el caso del ar-
tículo anterior el juez ejercerá supervisión periódica, 
personalmente o a través del secretario de Asistencia o 
funcionario equivalente, de las condiciones de aloja-
miento del menor y del cumplimiento de los requisitos 
que debe satisfacer el establecimiento. Si éstos no se 
cumplieran, el juez podrá ordenar: 

1. El traslado del menor a otro establecimiento. 
2. Que la institución satisfaga el requisito faltante 

en el tiempo que fije. 
3. La clausura temporal o definitiva del estableci-

miento. 
4. Las sanciones que correspondieren al o a los 

responsables. 

Art. 104. — Medidas. Iniciado el proceso en relación 
a un menor de los comprendidos en los incisos 1 y 2 
del artículo 99, el juez adoptará las siguientes medidas: 

1. Las del titulo IV que considere pertinentes. 
2. Establecida la culpabilidad del menor y sin 

perjuicio de las consecuencias penales que ello 
implique, según el caso, el tratamiento tutelar 
por un período no menor de seis meses ni ma-
yor de dos años. Excepcionalmente podrá exten-
derse su duración, por decisión fundada, cuando 
existieren circunstancias que lo hagan impres-
cindible. 

Art. 105. — Tratamiento tutelar obligatorio. El trata-
miento tutelar obligatorio consistirá en la adopción de 
una o varias de las medidas que el juez considere per-
tinentes, según la gravedad del hecho cometido, las cir-
cunstancias que enmarcaron la conducta del menor, los 
resultados de los informes previstos en el artículo 51, 
y el grado de madurez del menor. 

Art. 106. — Medidas. Son medidas del tratamiento 
tutelar obligatorio: 

1. Poner al menor bajo el régimen de libertad 
asistida. 

2. Alojar al menor en un instituto de régimen 
abierto. 

3. Disponer su concurrencia a un dispositivo tera-
péutico de los previstos en el artículo 31. 

4. Mandato judicial de residir en un lugar deter-
minado. 

5. Mandato de omitir la frecuentación de deter-
minados lugares o personas. 

6. Mandato de adquirir oficio o estudio o dar 
prueba de un mejor rendimiento en ellos. 

7. Mandato de abstenerse de consumir bebidas al-
cohólicas, drogas o psicotrópicos. 

Estas medidas se dispondrán sin perjuicio de la adop-
ción de alguna o algunas medidas alternativas de la 
pena privativa de la libertad, previstas en el capítulo VI 
de este título, según el caso. 

Art. 107. — Incumplimiento de medidas tutelares. 
Para el caso en que algunas de las decisiones judi-
ciales previstas en el artículo anterior no fuese cumpli-
da, procederá la adopción de las medidas alternativas 
que el juez considerase pertinente. 

Art. 108. — Cómputo de la pena. El tiempo de du-
ración de la o las medidas previstas en los artículos an-
teriores será computado para el plazo del cumplimien-
to de la pena privativa de la libertad que eventualmen-
te se impusiese al menor. 

Art. 109. — Extensión del ámbito personal. En los 
casos en que el procesado fuese un menor de los 
mencionados en el inciso 3 del artículo 99, el juez 
podrá adoptar la o las medidas establecidas en el prc-
ente capítulo, siempre que se den las siguientes con-

diciones: 

1. Que por las circunstancias de comisión del he-
cho, la gravedad del mismo, el resultado de los 
informes previstos en el artículo 51, el grado 
de madurez y desarrollo intelectual y moral, el 
juez llegue al convencimiento de que someter 
al menor al tratamiento tutelar, crearía efecti-
vas condiciones para su rehabilitación y su re-
socialización. 

2. Que el menor preste su consentimiento para so-
meterse al tratamiento tutelar. 

Art. 110. — Fijación de la pena. La fijación de las 
consecuencias penales ^ue correspondieren en virtud 
del hecho cometido, no estará subordinada al cumpli-
rr ento o finalización del tratamiento tutelar. Sin em-
bargo, el tiempo de medidas tutelares que el menor 
cumpla, será computado a los efectos de la duración 
de la pena de privación de la libertad que eventualmen-
te se le aplique. 

Según el resultado del tratamiento tutelar el juez de-
cidirá, conjuntamente con la fijación del quantum de la 
pena, la forma en que el menor deberá cumplir el tiem-
po restante si lo hubiere, o en su caso, adoptará las 
medidas alternativas previstas en el capítulo siguiente. 

CAPÍTULO V I 

De las medidas alternativas de la pena 

Art. 111. — Ambito personal. En todos los casos en 
que se hayan adoptado medidas de tratamiento tutelar, 
respecto de menores, y que al tiempo de la comisión 
de los hechos hubieran cumplido como mínimo dieciséis 



Mayo 18 y 19 de 1988 CÁMARA DÉ DIPUTADOS DÉ LA ÑACÍOÑ 549 

años de edad, el juez podrá adoptar alguna o algunas 
de las disposiciones previstas en los artículos siguientes. 
En los casos especialmente previstos en este capítulo 
podrán ser aplicadas a los menores mencionados en el 
inciso 1 del artículo 99. 

Art. 112. — Carácter. Las medidas alternativas, por 
su carácter correctivo, disciplinario o rehabilitante se 
podrán adoptar o bien como consecuencia del incumpli-
miento de alguna de las obligaciones del tratamiento 
tutelar, o bien como sustitutivas de las penas previstas 
por el derecho penal general al tipificar el hecho. 

Art. 113. — Enumeración. El juez podrá disponer co-
mo medidas alternativas las siguientes: 

1. Imposición de reparaciones. 
2. Arresto. 
3. Imposición de trabajos de beneficio comunita-

rio. 

Art. 114. — Reparaciones. Las reparaciones que el 
juez imponga a los menores podrán consistir en los si-
guientes actos: 

1. Disculparse personalmente ante quien resulte 
afectado por el hecho, en los casos del inciso 1 
del artículo 99. 

2. Indemnizar los daños causados, siempre que el 
dinero provenga de medios de los que el menor 
disponga por sí mismo, o del lucro producido 
por el delito. 

3. Pagar personalmente una suma determinada y 
razonable en favor de una institución de bien 
público bajo las condiciones establecidas en el 
inciso anterior. 

Art. 115.—Incumplimiento de reparaciones. En caso 
de que no se cumplieran las reparaciones dispuestas se-
gún lo previsto en el artículo anterior, el juez podrá 
decidir según lo establecido en el artículo 118. 

Art. 116. — Trabajos de beneficio comunitario. La 
imposición de trabajos de beneficio comunitario consis-
te en el establecimiento de la obligación de realizar la 
actividad laboral que el juez especifique, y por el tiem-
po que fije, en beneficio de la comunidad. Los traba-
jos serán siempre acordes con la edad, condiciones fí-
sicas y capacidad del menor. Si el menor no cumpliere 
con el trabajo ordenado por el juez, éste podrá apli-
car lo dispuesto en el artículo 118. En todos los casos 
se requerirá el consentimiento del menor para la apli-
cación de la medida alternativa prevista en este artículo. 

Art. 117. — Multa. Podrá imponerse multa menor 
cuando esa circunstancia estuviese prevista en la legis-
lación común o en razón del incumplimiento de alguna 
de las medidas adoptadas por el juez cuando éste lo 
considere pertinente. 

Sólo podrá imponerse multa cuando el menor posea 
bienes suficientes a su nombre, perciba utilidades de 
esos bienes, o rentas de su trabajo personal. La multa 
que se imponga tendrá la reducción prevista para la 
tentativa en el derecho penal general. En caso de in-
cumplimiento, el menor se hará pasible de lo dispuesto 
en el artículo siguiente, a cuyo efecto se considerará 
que cada día de arresto equivale a la trigésima parte 

de la multa impuesta. En todos los casos se requerirá 
el consentimiento del menor para la aplicación de la 
medida alternativa prevista en este artículo. 

Art. 118. — Arresto juvenil. El juez podrá disponer 
el arresto del menor con las siguientes modalidades: 

1. Arresto de tiempo libre: será cumplido durante 
el tiempo libre de que el menor dispusiera en 
el transcurso de la semana, en el lugar que el 
juez determine. La disposición de arresto de 
tiempo libre será de un mínimo de una unidad 
de tiempo libre y de un máximo de cuatro. La 
unidad de tiempo libre es de 48 hora». 

2. Arresto breve: será de cumplimiento continuo 
en el lugar que el juez determine. Sólo podrá 
imponerse siempre que no resulten afectados la 
formación, la recuperación o el trabajo del me-
nor. La duración del arresto breve no será su-
perior a seis días. 

3. Arresto prolongado: será cumplido en idénticas 
condiciones que el arresto breve, pero no podrá 
ser menor de una semana ni mayor de cuatro. 
Podrá fijarse por días completos o semanas. 
Cuando fuere mayor de una semana podrá fi-
jarse su cumplimiento por semanas alternadas. 

En los casos en que el juez lo considere con-
veniente podrá disponer el cumplimiento total 
o parcial de cualquier arresto en el domicilio 
del menor, bajo la supervisión del secretario de 
asistencia o el funcionario que el juez designe. 

Art. 119.—Inhabilitación. La pena de inhabilita-
ción no es aplicable a menores. El juez podrá, sin em-
bargo, establecer una restricción especial en el permiso 
para conducir vehículos, cuando el hecho se hubiera 
cometido por una utilización irresponsable de ese per-
miso. La restricción se impondrá, sin perjuicio de otras 
medidas y penas si correspondieren, y no tendrá una 
duración mayor de tres años ni menor de tres meses. 

CAPÍTULO V I I 

Del cumplimiento condicional y período 
de prueba 

Art. 120.—Ambitos y requisitos. Cuando se conde-
nare a una pena privativa de la libertad que no sea 
.superior a los cuatro años en el caso de menores de has-
ta dieciocho años, o de ocho años en el caso de menores 
de entre dieciocho y veintiún años el juez podrá dis-
poner el cumplimiento condicional de la pena a prueba. 
Esta decisión se basará en la personalidad del menor, 
en las circunstancia1; de comisión del hecho, en el re-
sultado de las medidas tutelares si se hubieren adoptado 
y en la conducta del menor con ulterioridad a la comi-
sión del acto reprochable. Se adoptará la forma condi-
cional a prueba de la condena, siempre que sea dable 
esperar que los resultados de la concesión sean favora-
bles para la rehabilitación del menor y apreciable la 
influencia formativa del período de prueba. 

Art. 121. — Período de prueba. Cuando el juez es-
tablezca la modalidad condicional a prueba de la con-
dena, fijará de inmediato un período de prueba, que 
no podrá ser inferior a dos años ni superior al tiempo 
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de duración de la pena impuesta. SIN embargo, el juez 
podrá posteriormente, en base al progreso registrado por 
el menor, ampliar o disminuir el período de prueba 
hasta en un año. El período de prueba comienza a 
computarse a partir del momento en que queda la de-
cisión firme. 

Art. 122. — Supervisión. — Durante el período de 
prueba, el menor quedará bajo la supervisión del se-
cretario de asistencia, o el funcionario que el juez de-
signe a esos efectos. Este presentará un informe bi-
mestral sobre la evolución del menor, y coordinará el 
cumplimiento de las medidas adoptadas por el juez. 
Podrá requerir de los padres o responsable y de maes-
tros o encargados de la formación del menor, los datos 
necesarios sobre su modo de vida. 

Art. 123. — Obligaciones en el período de prueba. 
A partir de la designación del funcionario que supervi-
sará el período de prueba, el juez podrá establecer con-
diciones y adoptar medidas de las establecidas en los 
artículos 118 y siguientes según el caso. Asimismo, po-
drá fijar objetivos de rehabilitación al menor y exigir 
su cumplimiento. 

Art. 124. — Incumplimiento. La inobservancia oca-
sional del período de prueba o el incumplimiento de 
alguna de las medidas u objetivos fijados por el juez, 
podrán dar lugar a la aplicación del artículo 118. La 
inobservancia o incumplimiento reiterados o graves del 
período de prueba, o de las medidas que en su trans-
curso se adopten, serán causa suficiente de revocación 
de la modalidad condicional a prueba de la conde-
na. También podrá resolverse la revocación si el me-
nor cometiera otro hecho punible durante el transcurso 
del período de prueba. 

Art. 125. — Efectos. Cumplido el período de prueba 
o su eventual extensión sin que éste haya sido revo-
cado, el juez dará por cumplida la ejecución de la 
pena. 

Art. 126. — Extensión. La imposición de cumplimien-
to condicional a prueba no puede ser limitada a una 
parte de la pena. 

Art. 127. — Agravantes. Reemplázase el artículo 122 
del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 122. — La reclusión o prisión será de 
ocho a veinte años, cuando en Jos casos del artícu-
lo 119, resultare un grave daño en la salud de la 
víctima o se cometiere el hecho por un ascendien-
te, descendiente, afín en línea recta, hermano, sa-
cerdote o encargado de la educación o guarda a 
cualquier título o custodia de aquélla, o quien por 
cualquier otra razón tuviere al menor bajo su au-
toridad, o con el concurso de dos o más personas. 

Art. 128. — Agravante de lesiones. Agrégase como 
artículo 93 bis del Código Penal el siguiente: 

Artículo 93 bis. — El mínimo y el máximo de 
las penas previstas en los artículos 91, 92 y 93 se 
aumentará hasta un tercio cuando la víctima fuese 
un menor de dieciocho años y el hecho lo come-
tiere cualquiera de las personas enumeradas en 
el artículo 122 del Código Penal. 

TITULO VI 

De la adopción, prohijamiento, guarda 
y padrinazgo 

CAPÍTULO I 

De la adopción 

Art. 129. — Definición. La adopción es la institución 
jurídica de promoción de la familia y de contención de 
lazos afectivos de vocación familiar, en virtud de la 
cual una persona o una pareja llamada "adoptante" ad-
quiere los derechos y contrae las obligaciones que le 
confieren la calidad de padre o de madre, respecto de 
un menor de edad, que pasa a ser su hijo adoptivo, con 
todos los alcances con que la legislación encuadra a 
los hijos sanguíneos. Los procedimientos, las consecuen-
cias y el conjunto de derechos y obligaciones por los 
que se constituye una familia al adoptar, están regu-
lados en el presente capitulo. 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 

Art. 130. — Adoptantes. Puede adoptar toda perso-
na que reúna los requisitos y respeto de quien no se 
configure ninguno de los impedimentos que prevé el 
presente capítulo, cualquiera fuese su estado civil y 
cualquiera fuese la edad del adoptado, siempre que 
éste sea menor de edad. 

Art. 131. — Hijo adoptivo. Puede ser adoptado todo 
menor cualquiera fuera su edad. Podrán ser adoptados 
los menores que estén bajo guarda o tutela de cual-
quier tipo o bajo el patronato del Estado nacional o 
provincial. La presente ley establece las restricciones y 
los impedimentos especiales según el tipo de adopción 
que se solicite. 

Art. 132. — Adopción única. Nadie puede ser adop-
tado por más de una persona, salvo que los adoptantes 
senn cónyuges o constituyan una pareja unida de he-
cho por un período no menor de cinco años, salvo que 
antes de e?e tiempo, hubieran tenido entre ellos hijos 
sanguíneos. En caso de muerte del o de los adoptan-
tes, podrá ser discernida una nueva adopción respecto 
del mismo menor. 

Art. 133. — Edad. Quien solicite a un menor en adop-
ción debe tener más de treinta años, salvo lo dispuesto 
en el inciso 1 del artículo 136. Deberá mediar con 
relación al menor a adoptar, una diferencia no inferior 
a quince afios, salvo cuando se adoptara al hijo sanguí-
neo o adoptivo del cónyuge. 

Art. 134. — Adopción múltiple. Podrá adoptarse a 
más de un menor conjunta o sucesivamente, de uno u 
otro sexo. En todo caso de adopción de más de un 
menor, el juez solicitará del equipo técnico-auxiliar 
dictamen sobre la viabilidad de la relación entre los me-
nores a ser adoptados, según el caso. Si se solicitare en 
adopción a un menor respecto de quien se hubiese ae-
clarado una situación irregular de las previstas en el 
artículo 38 de este código, pero se encontrará en esa 
situación conjuntamente con un hermano, sólo podra 
discernirse la adopción a su respecto con relación a quien 
aceptare a ambos. En ningún caso podrán separarse 
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hermanos, cualquiera sea su número y edad, salvo que 
por circunstancias excepcionales, el juez considerase be-
neficioso para el menor a ser adoptado y para sus hei-
manos, el discernimiento de la adopción, requiriéndose 
dictamen del equipo técnico-auxiliar del juzgado, que 
será vinculante. 

Art. 135. — Derecho de los hijos. La existencia de 
hijos sanguíneos y/o adoptivos del adoptante no impi-
de la adopción, pero todos los hijos tienen el derecho 
a ser oídos por el juez o tribunal a partir de la edad 
de ocho años. No podrá discernirse la adopción sin el 
contacto directo previo del juez con los hijos del adop-
tante a esos efectos. 

Art. 136. — Impedimentos. No podrá adoptar. 

1. Quién no haya cumplido treinta años, salvo los 
cónyuges que tengan más de tres años de casa-
dos o que aún no habiendo transcurrido es« 
lapso, acreditaran la imposibilidad de procreai 
o tuviesen ya un hijo sanguíneo, o las parejas 
unidas de hecho mencionadas en el artículo 132, 

2. Un abuelo a sus nietos, o un hermano a su» 
hermanos. En circunstancias excepcionales podra 
conferirse una adopción, pese a la existencia de 
estos vínculos, si resultare beneficioso para el 
menor. Para una disposición de esa naturaleza 
el juez requerirá dictamen del equipo técnico 
auxiliar del juzgado o del Consejo del Menor, 
según el caso. 

3. Quien haya sido declarado responsable cuando 
el menor estuviese en situación irregular, por 
las causales previstas en los incisos 2, 3, 4, 5 y 
8 del artículo 38. 

4. Quien haya desistido o a quien se le haya re-
vocado el prohijamiento del menor. 

Art. 137. — Guarda de preadopción. Solicitada la 
adopción, el juez conferirá la guarda del menor al solici-
tante por el término de un año, sin per uicio del cum-
plimiento, durante ese lapso, de cualquier medida de las 
previstas en este código que el juez hubiera adoptado 
en relación a ese menor. La guarda será supervisada 
por el secretario de asistencia del juzgado, quien pre-
sentará al juez los informes bimensuales sobre su de-
sarrollo. El juez podrá fijar objetivos específicos para 
ser cumplidos durante el transcurso de la guarda. No 
podrá conferirse la adopción antes del transcurso del 
tiempo completo de la guarda, salvo lo establecido en 
el artículo siguiente. 

Art. 138. — Excepción. No se requerirá la guarda de 
preadopción cuando el adoptado sea hijo sanguíneo o 
adoptivo del cónyuge del adoptante, o haya sido prohi-
jado por éste o su cónyuge, durante por lo menos un 
año. Tampoco se requiere cuando el adoptado sea hijo 
adoptivo o sanguíneo de quien estuviera unido de hecho 
al adoptante por el lapso fijado en el artículo 132. 

Art. 139. — Adopción por el tutor. El tutor puede 
adoptar al pupilo. En este caso, no se requerirá la guar-
da de preadopción, pero no podrá ésta ser conferida 
hasta que no hayan sido aprobadas las cuentas de su 
administración y extinguidas las obligaciones emergentes 
de la tutela. 

Art. 140. — Consentimiento del cónyuge. Ninguna per-
sona casada podrá adoptar sin el consentimeinto de su 
cónyuge. Dicho consentimento no será necesario: 

1. Cuando medie sentencia de separación personal 
declarada por culpa de uno de los cónyuges, pa-
ra el cónyuge inocente; 

2 . Cuando la separación personal sea declarada por 
culpa de ambos cónyuges o cuando no haya 
atribución de culpabilidad; 

3. Cuando los cónyuges se encuentren separados de 
hecho sin voluntad de unirse; 

4 . Cuando el cónyuge haya sido declarado insano, 
en cuyo caso podrá escucharse al curador; 

5 . Cuando se declare la ausencia simple o la pre-
sunción de fallecimiento del otro cónyuge; 

6. Cuando al momento de contraer matrimonio el 
adoptante estuviere prohijando al menor a ser 
adoptado. 

Art. 141. — Consentimiento en la unión de hecho. 
Cuando el adoptante formara parte de una unión de 
hecho de más de cinco años, se requerirá el consenti-
miento del otro miembro de la pareja, salvo cuando uno 
de ellos adoptara al hijo adoptivo o sanguíneo del otro. 
El consentimiento no se requerirá en los casos de los 
incisos 4, 5 y 6 del artículo anterior. 

Art. 142. — Tipos de adopción. La adopción puede 
ser plena o simple, y cualquiera de ambas formas pue-
de conferirse a las personas mencionadas en la presente 
sección, y se diferencian sólo por las disposiciones espe-
ciales que el presente capítulo prevé. La adopción sim-
ple puede convertirse en plena a pedido de parte. 

Art. 143. — Unificación de tipos. Si se adoptara a 
varios menores simultáneamente o sucesivamente, todas 
las adopciones serán del mismo tipo. En una misma fa-
milia no podrá haber menores adoptados por adopción 
plena y otros por adopción simple. Si se adoptaran me-
nores por el sistema de la adopción plena, de existir otras 
anteriores aquéllas deberán adquirir este carácter. Si ya 
existieran hijos adoptivos en adopción plena, no podrá 
adoptarse menores en adopción simple. La existencia 
de hijos adoptivos en el seno familiar no excluye la po-
sibilidad de establecer prohijamientos en los términos 
previstos en el capítulo siguiente. Cuando la situación 
del menor impidiere la adopción simple, el juez podrá 
conferir a su respecto la adopción simple, a favor de 
un adoptante que ya tiene hijos adoptivos en forma ple-
na, siempre que resultare beneficioso para el menor y 
previo dictamen del equipo técnico auxiliar del juzgado. 

Art. 144. — Condiciones del trámite. Cualquiera sea 
el procedimiento general que las leyes prevean para el 
trámite de la adopción, deberá en todos los casos seguirse 
las siguientes reglas: 

1. Será competente el juez que hubiera declarado 
a éste en situación irreguiar o en estado de 
abandono. 

2. Serán partes en el procedimiento el solicitante, 
el Ministerio Público del Menor, y el menor. 
También será notificado del procedimiento para 
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la intervención que pudiere corresponderle, el 
Consejo del Menor. Podrán ser parte, asimismo, 
los padres sanguíneos del adoptado en los tér-
minos del artículo 146. 

3. El juez oirá personalmente al adoptado mayor 
de ocho años y a cualquier persona que estime 
conveniente en beneficio de éste. 

4. E'.l juez valorará si la adopción es procedente, 
considerando las cualidades personales del o 
de los solicitantes y en base al dictamen vin-
culante del equipo técnico-auxiliar o el Con-
sejo del Menor, en su caso. __ 

5. El juez tendrá amplias facultades para ordenar 
por sí las pruebas o informes que considere ne-
cesarios. 

6. Las actuaciones serán secretas y al expediente 
sólo tendrán acceso las partes, sus letrados o 
apoderados, los peritos eventualmente convoca-
dos por el juez, los funcionarios del juzgado que 
intervengan, el representante del Ministerio Pú-
blico del Menor y del Consejo del Menor. 

7. El juez no podrá entregar o remitir los autos, 
pudiendo expedir testimonio de sus constancias, 
siempre que esto, a su criterio, beneficiase al 
menor y cuando sean requeridos por las partes 
u otros magistrados o el Consejo del Menor a 
efecto de su registro. 

Art. 145. — Dictamen. El dictamen del equipo téc-
nico-auxiliar o, en su caso, del Consejo del Menor, que 
requiere el inciso 4 del artículo anterior, deberá versar 
sobre: 

1. Las cualidades personales del menor y todo 
dato que surja de los dictámenes e informes 
que ya se hubieran producido a su respecto. 

2. Toda circunstancia que pueda implicar un im-
pedimento respecto del solicitante. 

3. Las razones por las que el solicitante se en-
cuentre en mejores condiciones que los padres 
del menor o la persona o institución bajo cuya 
guarda se encuentre para cumplir las obliga-
ciones de protección. 

4. El informe médico, psicológico y social sobre 
la viabilidad del vínculo. 

Art. 146. — Citación a los padres. El padre y la ma-
dre r,el menor deberán ser citados al júicio y será ad-
mitida en todo caso su presentación espontánea, salvo 
que medien las circunstancias de los incisos 6, 7 y 9 
del artículo 40, o hubiesen sido privados de la patria 
potestad. Tampoco serán admitidos en el proceso si fue-
ran responsables de la declaración de situación irregular 
del menor, en razón del inciso 2 del artículo 38. 

Art. 147. — Conferimiento. Oídas las partes, produ-
cidos los dictámenes que exige la presente ley, produ-
cidas las pruebas que el juez ordenara y concluida la 
guarda de preadopción, éste dictará resolución fundada 
confiriéndola o denegándola, que tendrá efecto retro-
activo a la fecha de presentación de la solicitud. El 
juez ordenará el archivo de las actuaciones, sin perjui-
cio de establecer un período de supervisión a cargo 

del secretario de asistencia del juzgado, si lo conside-
rase necesario. No se requerirá la producción de prueba 
alguna si respecto del menor mediare declaración de 
estado de abandono, según lo establece el capítulo 4 
del título IV del presente código. 

Art. 148. — Derecho a conocer su origen. Todo menor 
adoptado, cualquiera sea la forma de la adopción, tiene 
el derecho inalienable a conocer su origen y el carácter 
de su vínculo familiar. Los padres juzgarán el momento 
y las condiciones en que no resulte desfavorable para 
el menor acceder a la información correspondiente. A 
partir de los ocho años de edad, los padres adopt vos 
brindarán la información de ser reclamada por el me-
nor y éste tendrá el derecho por sí de concurrir al 
juez de menores correspondiente a su domilicio para 
hacer valer este derecho. El juez ponderará la forma 
y el modo de brindar al menor la información aludida, 
cuidando que la misma no pueda perturbar su normal 
desarrollo psicológico. La identidad de los padres natu-
rales, en ningún caso, será comunicada al menor si no 
hubiese sido reconocida la filiación, salvo que hubiera 
sido declarada procedente la acción de reconocimiento 
de ésta. En los casos en que la información fuera re-
querida al juez y la filiación estuviese reconocida, éste 
recabará dxtamen del equipo técnico-auxiliar antes de 
brindarla, y sólo informará sobre la identidad de los 
padres naturales, si la necesidad surgiera del dictamen 
producido que tendrá carácter vinculante. 

Art. 149. — Relación entre hijos. Los hijos adoptivos 
de un mismo adoptante serán considerados, a todos los 
efectos, hermanos entre sí y hermanos de los hijos san-
guíneos que tuviera el adoptante antes o después de 
la adopción, cualquiera sea la modalidad en que ésta 
se confiera. 

Art. 150. — No condicionamiento. La adopción no 
está sujeta a condición, plazo o gravamen alguno. Cual-
quier disposición en contrario se tendrá por no escrita 
y no afectará la validez de la adopción. 

Art. 151. — Inventario de bienes. Si el menor tuviere 
bienes, el juez, antes de dictar el fallo, dispondrá que 
se proceda al inventario, y el adoptante deberá rendir 
caución suficiente a satisfacción del tribunal. 

Art. 152. — Adoptantes extranjeros. La adopción po-
drá conferirse a solicitantes que no tengan la nacionali-
dad argentina, pero deberán fundarse las razones de 
las que surja el beneficio para el menor en tal discerni-
miento. 

Art. 153. — Promoción. Los tribunales de menores y 
demás organismos del Patronato, promoverán la adop-
ción, a fin de que los menores se beneficien con los 
derechos y garantías consagrados por este código. 

SECCION SEGUNDA 

De la adopción plena 

Art. 154. — Efectos. La adopción plena confiere al 
adoptado una filiación que sustituye a la de origen. El 
adoptado deja de pertenecer a su familia de sangre y 
se extingue el parentesco con los integrantes de esta, 
así como todos sus efectos jurídicos, con la sola excep-
ción de que subsisten los impedimentos matrimoniales. 
El adoptado tiene, en la familia del adoptante, los mis-
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mos derechos y obligaciones del hijo sanguíneo. El o los 
adoptantes tienen los mismos derechos y obligaciones 
que la ley establece para los padres. 

Art. 155. — Ambito. Podrá ser adoptante por adopción 
plena, cualquiera fuere su estado civil, toda persona que 
reúna los requisitos establecidos en las disposiciones del 
presente capítulo y no se encuentre comprendida en sus 
impedimentos. Cuando la guarda del menor hubiere 
comenzado durante el matrimonio y el período legal se 
completare después de la muerte de uno de los cónyuges, 
podrá otorgarse la adopción al viudo o viuda y el hijo 
adoptivo lo será del matrimonio. Idéntico criterio se 
seguirá si el menor hubiere estado prohijado al tiempo 
de fallecimiento de uno de los cónyuges. 

Art. 156. — Ambito personal. Podrá otorgarse la adop-
ción plena sólo respecto de quienes: 

1. Carecieren de padre y madre; 
2. No tuvieren filiación acreditada; 

3. Los padres hayan sido privados de la patria po-
testad; 

4. Mediare declaración judicial de estado de aban-
dono. 

Art. 157. — Nombre. El hijo adoptivo llevará el 
apellido del adoptante, del mismo modo que sus hijos 
sanguíneos, si los tuviere. Rigen respecto del nombre las 
mismas reglas que rigen para los hijos sanguíneos. En 
caso de que el menor fuera adoptado por personas uni-
das de hecho, podrá adicionar ambos apellidos. 

Art. 158. — Irrevoca.bilid.ad. La adopción plena es 
irrevocable y a todos los efectos la situación jurídica de 
hijo que adquiere el adoptado es inextinguible. 

Art. 159. — Filiación. Después de acordada la adop-
ción plena no es admisible el reconocimiento del adop-
tado por sus padres de sangre ni el ejercicio por el 
adoptado de la acción de filiación respecto de aquellos, 
con la sola excepción de la que tuviere por objeto la 
prueba del impedimento matrimonial. 

Art. 160. — En cuanto a la sucesión de los bienes, las 
relaciones entre adoptante e hijo adoptivo son en todo 
equivalentes a las que existen entre padre e hijos san-
guíneos. 

SECCION TERCERA 

De la adopción simple 

Art. 161. — Efectos. La adopción simple produce en-
tre adoptante y adoptado los mismos efectos en cuanto 
al vínculo que la adopción plena, pero no establece 
parentesco entre el adoptado y la familia de sangre del 
adoptante, sino a los efectos expresamente determinados 
en este capítulo. 

Art. 162. — Procedimiento. Las adopciones que se 
confieran serán en principio adopciones plenas. Podrá 
solicitarse la adopción en su forma simple, tanto por 
el adoptante como por e! adoptado mayor de ocho años. 
A los efectos de conferir una adopción en su forma 
simple, el juez requerirá dictamen del equipo técnico-
auxiliar que tendrá carácter vinculante. Lo establecido 

en este artículo es aplicable a los casos en que la adop-
ción se discerniera como continuación de un prohija-
miento. 

Art. 163. — Vínculos previos del adoptado. Los de-
beres y derechos que resulten del vínculo de sangre 
del adoptado no quedan extinguidos por la adopción, 
con excepción de la patria potestad, inclusive la admi-
nistración y usufructo de los bienes del menor, que se 
transfieren al adoptante, salvo cuando se adopta al hijo 
del cónyuge. 

Art. 164. — Unión de hecho. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, cuando los soli-
citantes de la adopción constituyesen una unión de 
hecho y so'icitasen la forma simple de adopción, el juez 
la conferirá bajo esa calidad, otorgándole carácter de 
adopción plena sólo cuando lo considere conveniente 
para el menor, cualquiera sea el tipo solicitado. 

Art. 165. — Nombre. La adopción simple impone al 
hijo adoptivo el apellido del adoptante, pero aquél 
podrá agregar el suyo propio. Si quien solicite la adop-
ción fuese mujer viuda y continuara utilizando el ape-
llido de su cónyuge premuerto, el hijo adoptivo reci-
birá ese apellido, de ser así solicitado. 

Art. 166. — Sucesión. El adoptante hereda ab-intes-
tato al adoptado y es heredero forzoso en las mismas 
condiciones que los padres legítimos; pero ni el adop-
tante hereda los bienes que el adoptado hubiera reci-
bido a título gratuito de su familia de sangre, ni ésta 
hereda los bienes que el adoptado hubiere recibido 
a título gratuito de su fami'ia de adopción. En los 
demás bienes, los adoptantes excluyen a los padres de 
sangre. 

Art. 167. — Herederos forzosos. El hijo adoptivo y 
sus descendientes heredan por representación a los as-
cendientes del adoptante, pero no son herederos forzo-
sos. Los descendientes del hijo adoptivo heredan por 
representación al adoptante y son herederos forzosos. 

Art. 168. — Revocación. La adopción simple es re-
vocable sólo por causas graves y en circunstancias ex-
cepcionales debidamente acreditadas, que no podran 
ser otras que las mismas que el Código Civil prevé 
para impedir la sucesión o para la revocación de dere-
chos testamentarios. Para decidir la revocación de la 
adopción, el juez requerirá dictamen del equipo téc-
nico-auxiliar del juzgado que tendrá carácter vinculante. 

Art. 169. — Desistimiento. La adopción simple pue-
de ser desistida por acuerdo de adoptante e hijo adop-
tivo después que éste hubiera adquirido la mayoría de 
edad. 

Art. 170. — Efectos. La revocación o el desistimiento 
de la adopción extingue desde su declaración judicial 
y para lo futuro, todos los efectos de la adopción, con 
excepción de los impedimentos matrimoniales. Si la 
revocación se produjera por razones atribuibles al adop-
tante, el hijo adoptivo mantiene sus derechos heredi-
tarios. 

Art. 171. — Posibilidad de reconocimiento. Después 
de la adopción simple es admisible el reconocimiento 
del adoptado por, sus padres de sangre, el ejercicio de 
la acción de filiación y la legitimación del adoptado, 
pero ninguna de esas situaciones alterará los efectos de 
la adopción establecidos en el artículo 160. 
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SECCION CUARTA 

Nulidad e inscripción 

Art. 172. — Nulidad. Sin perjuicio de las nulidades 
que resulten de las disposiciones del Código Civil, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

1. Adolecerá de nulidad absoluta la adopción obte-
nida en violación de los preceptos referentes a: 

1. La edad del adoptado. 
2. La diferencia de edad entre adoptante y 

adoptado. 

2. Adolecerá de nulidad relativa la adopción ob-
tenida en violación de los preceptos referen-
tes a: 

1. La edad mínima del adoptante. 
2. Vicios del consentimiento. 

Art. 173. — Inscripción. La adopción, su revocación 
o nulidad deberán inscribirse en el Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas. 

SECCION QUINTA 

Efectos de la adopción conferida en el extranjero 
y disposiciones transitorias 

Art. 174. — Jurisdicción. La situación jurídica, los de-
rechos y deberes de adoptantes y adoptados entre sí, 
se regirán por la ley del domicilio del adoptado al 
tiempo de la adopción cuando ésta hubiere sido confe-
rida en el extranjero. 

Art. 175. — Conversión. La adopción concedida en 
el extranjero de conformidad a la ley del domicilio del 
adoptado, podrá transformarse en el régimen de la 
adopción plena establecida en el presente código, acre-
ditándose dicho vínculo y prestando su consentimiento 
los adoptantes y los adoptados, quienes deberán ser 
mayores de edad. 

Art. 176. — Adopción ya conferida. Las adopciones 
anteriores a la vigencia de este Código quedan bajo el 
régimen con el que fueron conferidas. Pero los adop-
tantes podrán solicitar su conversión a cualquiera de los 
tipos legislados en el presente capítulo, requiriéndose 
el consentimiento del hijo adoptivo si éste hubiera cum-
plido la mayoría de edad, quienes podrán solicitar por 
derecho propio la transformación. La petición y el con-
sentimiento podrán formularse por disposición de últi-
ma voluntad. 

Art. 177. — Juicio pendiente. En los juicios pendien-
tes, y a petición de los adoptantes, podrá decretarse la 
adopción plena si se reúnen los requisitos exigidos por 
esta ley. 

'; C A P Í T U I J O I I 

Del prohijamiento 

Art. 178. — Objetivo. El prohijamiento confiere al 
menor carente del contexto afectivo familiar imprescin-

dible para un desarrollo satisfactorio, un hogar en el 
que sea posible recrear las condiciones que le aseguren 
asistencia y protección para su formación y crecimiento. 

Art. 179. — Definición. El prohijamiento consiste en 
establecer la convivencia con un menor, a los fines de 
brindarle alimentación, educación, vivienda, vestido, 
atención de su salud y recreación, fundando en la com-
prensión y el respeto recíprocos, el marco de alegría y 
afecto que asegure la promoción del menor a un futuro 
que estuvo seriamente amenazado. 

Art. 180. — Vínculos. El prohijamiento no crea víncu-
los jurídicos de parentesco entre el menor y la o las 
personas que lo prohijen ni sus parientes sanguíneos, 
salvo en lo referente a los impedimentos para contraer 
matrimonio previstos en el artículo 166 del Código Civil. 

Art. 181. — Duración mínima. El prohijamiento será 
discernido judicialmente, por un período de tiempo que 
no podrá ser inferior a un año, en la forma y condiciones 
que establece el presente capítulo. 

Art. 182. — Partes. Puede solicitar prohijamiento de 
un menor toda persona capaz mayor de veinticinco años, 
cualquiera fuere su estado civil, siempre que medie entre 
el solicitante y el menor una diferencia no inferior a 
quince años. 

Art. 183. — Solicitud. La solicitud del prohijamiento 
podrá efectuarse ante el juez competente correspondien-
te al domicilio del solicitante, ante el lugar de resi-
dencia del menor, al Consejo del Menor o al director 
del instituto público o privado en que el menor se en-
contrase alojado. 

Art. 184. — Consentimiento del cónyuge. Cuando quien 
solicitare prohijar a un menor estuviese casado, se re-
querirá el consentimiento de su cónyuge. Si de acuerdo 
al artículo 208 el prohijamiento culminara en adopción 
plena o simple, el consentimiento prestado para el prohi-
jamiento implicará el necesario para la adopción. 

Art. 185. — Excepciones. El consentimiento del cón-
yuge no será requerido en los siguientes casos: 

1. Cuando los cónyuges se encuentren separados 
de hecho sin voluntad de unirse. 

2. Cuando medie sentencia de separación personal 
o divorcio. 

3. Cuando se declare la ausencia simple o la pre-
sunción de fallecimiento del cónyuge. 

4. Cuando el cónyuge haya sido declarado insano. 

Art. 186. — Requisitos. Quien solicite en prohijamien-
to a un menor, deberá acreditar la solvencia moral y 
material que garantice razonablemente el cumplimiento 
de las finalidades establecidas en este capítulo. El juez 
sólo discernirá el prohijamiento en base al convenci-
miento de que esos extremos se encuentran satisfechos. 

Art. 187. — Hijos. No será impedimento para discernir 
el prohijamiento que quien o quienes lo soliciten tengan 
hijos sanguíneos y/o adoptivos. En tales casos, aquéllos 
deberán ser oídos por el juez o tribunal, siempre que 
fueran mayores de ocho años. 

Art. 188. — Quién puede ser prohijado. Pueden ser 
prohijados todos los menores a partir de los tres años 
de edad y respecto de quienes se hubiera producido la 
declaración judicial de situación irregular en virtud de 
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cualquiera de los incisos del artículo 38, siempre que 
el menor se encontrare en las condiciones aludidas en 
el artículo 41, con independencia de que haya sido 
alojado en un instituto público o privado de cualquiera 
de los tipos previstos en el capítulo 2 del título III, 
Cuando mediaren circunstancias excepcionales, el juez 
podrá, previo dictamen del equipo técnico-auxiliar, dar 
en prohijamiento a un menor de menos de tres años, 
si fuere beneficioso para éste. 

Art. 189. — Medidas tutelares. En relación a los me-
nores cuya situación irregular se hubiese declarado en 
virtud del inciso 9 del artículo 38, el juez podrá adop-
tar todas las medidas de tratamiento tutelar previstas 
en el capítulo 5 del título V para ser cumplidas en el 
marco del prohijamiento, si éste fuera discernido. 

Art. 190. — Hermanos. Se podrá prohijar a más de 
un menor en forma simultánea o sucesiva. Cuando se 
tratare de menores, que fuesen hermanos entre sí, en 
condiciones de ser prohijados, el juez discernirá su pro-
hijamiento únicamente bajo la condición de que el o 
los solicitantes acepten prohijarlos, evitando así su se-
paración. 

Art. 191. — Procedimiento. El prohijamiento sólo será 
discernido a petición de parte o a instancia del Conse-
jo del Menor, quien elevará al juez la solicitud que 
hubiere recibido. Recibida por el juez la solicitud, pro-
cederá a realizar los siguientes actos: 

1. Recibirá en audiencia personal al o a los soli-
citantes y tomará las decisiones necesarias para 
acreditar que estén satisfechos los requisitos pre-
vistos en el artículo 186. 

2. Oirá personalmente. al menor si éste ya hubiere 
cumplido los ocho años y recabará su consen-
timiento, sin el cual el prohijamiento no podrá 
ser discernido. 

3. Citará a los guardadores, a los encargados de 
la educación, responsables, padres o tutores del 
menor respecto de quien se solicite el prohija-
miento y/o a cualquier otra persona cuya opi-
nión considere necesaria para tomar su decisión. 
Si el juez considera innecesaria la consulta exi-
gida en el presente inciso, podrá prescindir de 
ella con expresión de los fundamentos. 

4. Si el menor a ser prohijado no hubiese aún 
cumplido los ocho años de edad, el juez fijará 
el momento en el que será llamado a ratificar 
su aceptación del prohijamiento discernido, una 
vez alcanzada la edad mencionada. 

5. Solicitará dictamen del equipo técnico-auxiliar 
del juzgado si lo hubiere o, en su caso, del 
Consejo del Menor. 

Art. 192. — Medidas. Si el juez lo considera conve-
niente, podrá ordenar las medidas necesarias para co-
nocer las condiciones de vida del solicitante y, en su 
caso, sugerirá la adaptación necesaria a la solicitud 
efectuada. Las modificaciones sugeridas por el juez 
serán supervisadas por el funcionario que él designe. 

Art. 193. — Visitas especiales. Quien reciba la solici-
tud de prohijamiento dará intervención al juez que co-
rresponda, dentro de las veinticuatro horas, para la 
continuación de los trámites. Sin embargo, podrá, inme-

diatamente de recibida la solicitud y siempre que lo 
considere pertinente, autorizar visitas o contactos per-
sonales del o de los solicitantes con el menor, a los 
efectos previstos en el artículo 196, informando al juez 
de la autorización conferida. 

Art. 194. — Plazo. Las visitas y contactos previstos 
en el artículo anterior, no podrán extenderse por más 
de cinco días contados desde que el juez reciba la soli-
citud de prohijamiento. Si el juez adoptara las medidas 
previstas en el artículo 192, el plazo de cinco días podrá 
extenderse por igual término. 

Art. 195. — Secreto de las actuaciones. Las actuado 
nes a que se refieren los artículos precedentes y la 
totalidad de las audiencias serán privadas y el expe-
diente será reservado y secreto, pudiendo sus constan-
cias ser examinadas por las partes, letrados o apode-
rados y por el representante del Consejo del Menor. La 
resolución que otorgue el prohijamiento se notificará al 
Consejo del Menor para su registro. 

Art. 196. — Período de contacto. Cumplidos los trá-
mites que exige el articulo 191, el juez resolverá el 
establecimiento de un régimen de visita del o los solici-
tantes al menor en el lugar en que éste se encuentre 
alojado, que no podrá ser inferior a dos meses ni supe-
rior a cuatro. El juez determinará la frecuencia y forma 
de las visitas que comprenderán al menos los fines de 
semana durante el período que se establezca. Si lo 
considerara necesario, el juez designará al secretario de 
asistencia o al funcionario que corresponda, en su caso, 
para que supervise y/o presencie las visitas. 

Art. 197. — Supervisión. La función de supervisión 
podrá delegarse a un miembro del personal del insti-
tuto público o privado en que el menor se encontrare, 
a propuesta de su director. El juez podrá establecer 
las condiciones en las cuales, durante el período de 
contacto que fije entre el o los solicitantes y el menor 
a ser prohijado, pueda éste ser retirado del instituto 
para paseos diurnos o para pernoctar ocasionalmente 
o por período de vacaciones breves con el o los soli-
citantes. 

Art. 198. — Término. La resolución que establezca 
la fijación del período de contacto deberá producirse 
dentro de los quince días de recibida la solicitud. 

Art. 199. — Conferimiento. Finalizado el período de 
contacto fijado según el artículo 196 el juez oirá al o 
a los funcionarios que lo hubieren supervisado en su 
caso. Inmediatamente serán oídos en forma personal 
el o los solicitantes y el menor si tuviese la edad mí-
nima requerida. En base a los resultados del período 
de contacto, el juez decidirá el discernimiento del pro-
hijamiento. Si la decisión fuese la concesión del pro-
hijamiento, la resolución contendrá lo establecido en el 
artículo siguiente, la fijación del plazo conferido al 
prohijamiento, y ordenará la entrega inmediata del me-
nor al o a los solicitantes. En el mismo acto encomen-
dará al secretario de Asistencia, o en su defecto, al 
representante del Consejo del Menor, la supervisión del 
primer año de prohijamiento, según lo establecido en 
el artículo 204. Dicha resolución se notificará en la 
audiencia prevista en el artículo siguiente. 

Art. 200. — Notificación. En la resolución por la cual 
el juez otorgue el prohijamiento, deberán transcribirse 
íntegramente los artículos de este Código que establecen 
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los derechos y obligaciones del prohijador y del menor 
prohijado. La resolución será notificada en audiencia 
personal al solicitante, a quien les serán explicados los 
alcances jurídicos del prohijamiento. Si el menor pro-
hijado hubiese cumplido los ocho años será llamado a 
la audiencia de notificación. 

Art. 201. — Denegación y prórroga. Si el juez no en-
contrara fundamentos suficientes para otorgar el pro-
hijamiento o tuviese dudas sobre las condiciones en 
que éste se desarrollare en el futuro, podrá rechazar 
la solicitud en forma definitiva, o extender el período 
de contacto por otro período igual al prefijado, pos-
tergando la decisión sobre el discernimiento del prohi-
jamiento hasta ese momento. 

Art. 202. — Apélabilidad. De la decisión del juez que 
rechace la solicitud del prohijamiento habrá apelación 
ante la Cámara del Fuero. Si la decisión se confirmase 
o por cualquier otra razón firme, los solicitantes no po-
drán volver a requerir prohijamiento alguno hasta trans-
currido por lo menos un año, y siempre que acrediten 
el cambio de las condiciones que hicieran inviable su 
anterior solicitud. 

Art. 203. — Término. El prohijamiento nunca será 
otorgado por un período menor de un año o mayor del 
tiempo que restare para que el menor alcance la ma-
yoría de edad. 

Art. 204. — Supervisión. Durante el primer año de 
prohijamiento, éste será supervisado por el secretario 
de Asistencia o el funcionario que el juez designe a 
esos efectos. Este tendrá derecho de acceso al domi-
cilio del menor para el cumplimiento de su cometido 
y podrá recabar informes del prohijador o prohijado-
res, de maestros, asistentes y/o cualquier otra persona 
que tenga responsabilidad en la formación del menor, 
y tendrá los contactos directos con éste que considere 
necesarios. 

Art. 205. — Cumplimiento de medidas. Si el menor 
estuviere cumpliendo medidas de las dispuestas en el 
título V, el supervisor tendrá además a su cargo la 
supervisión del cumplimiento de los objetivos fijados 
judicialmente. El supervisor presentará al juez infor-
mes bimestrales del desarrollo de las relaciones enta-
bladas entre el prohijador o prohijadores y el menor, 
y sugerirá las acciones que considere pertinentes para 
su mejoramiento o modificación. 

Art. 206. — Prórroga. Cumplido el primer año, y sin 
perjuicio de los efectos que ello produzca, el juez podrá 
extender la supervisión por todo el tiempo que consi-
dere necesario. Cesada la supervisión, el juez podrá 
restablecerla en cualquier momento de la duración del 
prohijamiento en que hubiera razones suficientes para 
ello. 

Art. 207. — Renovación. Cumplido el primer año de 
prohijamiento, si el juez no hubiese fijado originaria-
mente un plazo mayor, resolverá sobre la continuación 
del mismo, y fijará el plazo de su extensión, que será 
renovable hasta el cumplimiento de la mayoría de edad 
del menor, salvo que previamente se transformara en 
adopción, según lo previsto en los artículos siguientes. 

Art. 208. — Transformación en adopción. Al habei 
prohijado a un menor por el término de un año y siem-
pre que de los informes de quien supervisara ese pe-

ríodo resultare el establecimiento de un vínculo conve-
niente, el prohijador, con consentimiento del menor si 
éste fuera mayor de ocho años, podrá solicitar al juez 
la transformación del prohijamiento en alguna de las 
formas de adopción previstas en el capítulo precedente. 
La adopción se conferirá por el procedimiento y con 
los requisitos y efectos establecidos en ese capítulo. La 
transformación del prohijamiento en adopción extingue 
todos los efectos de aquél. 

Art. 209. — Requisitos. Para la transformación del 
prohijamiento en adopción será requisito que el prohija-
dor haya cumplido la totalidad de las obligaciones que 
en este Código se establecen a su cargo y haber finali-
zado, a satisfacción del juez, la rendición de cuentas 
de la administración de bienes del menor exigida en el 
artículo 213. 

Art. 210. — Promoción de la adopción. Cumplidos 
cinco años de prohijamiento y cualquiera fuese la edad 
del menor en ese momento, el juez convocará al o a 

: los prohijadores y les sugerirá la transformación del 
prohijamiento en alguna de las formas de adopción, cu-
yos efectos y alcances les serán explicados. Si el o los 
prohijadores rechazaran la transformación del prohija-
miento en adopción, el juez podrá extender el prohija-
miento por el período que considere suficiente para la 
superación de los obstáculos. La audiencia será secre-
ta y sólo asistirán el o los prohijadores, el supervisor 

; del primer período de prohijamiento, si el juez lo consi-
derara oportuno, y un asistente letrado si aquéllos lo re-
quirieren. 

Art. 211. — Audiencia al menor. Celebrada la audien-
cia a que se refiere el artículo precedente, el juez oirá 
personalmente al menor antes de tomar una decisión 

, respecto de la continuidad de su estado. 
Art. 212. — Notificación y registro. De las resolucio-

nes que confieran el prohijamiento de las que lo trans-
formen en adopción, de las que renueven los plazos de 
duración, y de las que declaren la extensión del prohi-
jamiento, serán notificados el Consejo del Menor y cual-
quier juez que hubiese intervenido con anterioridad. El 
Consejo del Menor y los juzgados de menores llevarán 
un registro en el que constará la lista de prohijamientos 
solicitados, conferidos, transformados en adopción y ex-
tinguidos. 

Art. 213. — Obligaciones del prohijador. El o los pro-
hijadores tendrán a su cargo, respecto del prohijado, los 
derechos y obligaciones concernientes a la patria po-
testad previstos en el artículo 264 quáter, incisos 1, 2, 
3, 4, 5 y 7. Para los casos de los incisos 1, 2 y 4, el 
prohijador requerirá conformidad judicial, fundando la 
autorización que quisiera otorgar al prohijado. El juez 
prestará o denegará su conformidad dentro de los cinco 
días. Si el juez no se pronunciase, se considerará que 
presta su acuerdo a la decisión del prohijador. Con re-
lación a los actos del inciso 7, el prohijador ejercerá la 
administración con las mismas obligaciones que se pre-
vén para el tutor en libro I, sección II, títulos X y XII 
del Código Civil, y presentará al juez la rendición de 
cuentas allí exigida. El finiquito de estas obligaciones es 
condición indispensable para la transformación del pro-
h:jamiento en adopción. No rige respecto del prohijador 

' lo establecido para el tutor en los artículos 451 y 452 
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del Código Civil. El prohijador tendrá derecho a perci-
bir salario familiar e inscribir en su obra social al menor. 

Art. 214. — Remisión. Regirá respecto del prohijador 
lo establecido en los artículos 265, 266, 267, 268, 269, 
270, 272, 275, 276, 278, 281, 282, 285 y 1.114 del 
Código Civil y el artículo 72 in fine del Código Penal. 

Art. 215. — Alimentos. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 180 transcurridos más de dos años de 
prohijamiento, en caso de fallecimiento del o de los 
prohijadores, la obligación de alimentos con relación al 
menor, en los términos del artículo 267 del Código Ci-
vil, subsiste en cabeza de los herederos del o de los 
prohijadores, como cargo a la posesión de la herencia, 
hasta tanto el menor adquiera la mayoría de edad o se 
acredite que por su propio trabajo u, otra situación sus-
titutiva del prohijamiento, pueda satisfacer por sí mis-
mo esas necesidades. 

Art. 216. — Obligaciones del prohijado. Rige respecto 
del prohijado lo establecido en los artículos 266 y 267 
del Código Civil, sin perjuicio de las obligaciones de-
rivadas de las facultades que otorgan al prohijador las 
disposiciones mencionadas en el artículo 213 de este 
Código. El prohijado tendrá, además, la obligación del 
cumplimiento de las medidas y/o mandatos que el juez 
disponga, si se encontrare en tratamiento tutelar. 

Art. 217. — Remisión. El prohijado tiene todos los 
derechos que el Código Civil acuerda al pupilo con re-
lación al tutor, con respecto a la administración de los 
bienes ejercida por el prohijador. 

Art. 218. — Derecho de concurrir a Ta justicia. El pro-
hijado tiene el derecho de concurrir ante el juez para 
solicitar todas las autorizaciones que le fueran denega-
das por el prohijador para garantizar el ejercicio do 
todos los derechos que este Código acuerda a los me-
nores. Para esta presentación ante el juez el menor no 
requerirá autorización del prohijador. Tampoco reque-
rirá autorización para iniciar cualquier juicio de recla-
mo contra éste al que tuviere derecho. 

Art. 219. — Derecho a conocer su origen. El prohi-
jado tiene derecho a conocer su origen y podrá requerir 
las informaciones de las que dispusiere el prohijador. 
A partir de los ocho años, podrá reclamar del juea toda 
la información que considere necesaria. La satisfacción 
de este pedido será realizada por el o los prohijadores 
y por el juez según las condiciones anímicas y psicoló-
gicas del menor, brindándole la información de forma 
tal que no lo perjudiquen. En ningún caso se brindará 
al menor datos sobre la identidad de sus padres si la 
filiación no hubiese sido reconocida, salvo que mediara 
sentencia que declare procedente la acción de filiación. 
Si la filiación! hubiese sido reconocida, el juez requerirá 
dictamen del equipo técnico-auxiliar, antes de brindar 
información sobre la identidad de los padres. El dicta-
men producido tendrá carácter vinculante. 

Art. 220. — Extinción. El prohijamiento se extingue 
cor: 

1. Vencimiento del plazo por el que fue confe-
rido y su eventual extensión. 

2. Por transformación en adopción. 

3. Por el cumplimiento de la mayoría de edad del 
prohijado. 

4. Por muerte del o de los prohijadores, y 
5. Por revocación judicial en los casos del artículo 

siguiente. 

Art. 221. — Revocación. El juez podrá revocar el 
prohijamiento en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Cuando el resultado del primer año de pro-
hijamiento, según los informes del supervisor y el 
convencimiento del juez no hagan aconsejable 
su continuación. 

2. Cuando por cualquier razón debidamente cons-
tatada, el juez considere que la relación entre 
prohijador y prohijado se ha transformado en 
notoriamente perjudicial para el menor. 

3. A pedido del prohijador o del prohijado que 
satisfaga las condiciones establecidas en los 
artículos siguientes. 

Art. 222. — Desistimiento. El prohijador y/o el pro-
hijado que ya hubiese cumplido ocho años de edad po-
drán solicitar la revocación del prohijamiento cumplido 
el primer año. La solicitud deberá ser fundada con ex-
plícita mención de todas las causas que lleven a esa 
decisión. Si el juez considerare que las causales ex-
puestas resultan suficientes, procederá a revocar el pro-
hijamiento, pero subsistirá a cargo del prohijador la 
guarda de hecho del menor hasta tanto el juez decida 
su futuro alojamiento. 

Antes de resolver la revocación el juez oirá también 
a aquél que no la haya solicitado. Si el juez lo consi-
derare necesario podrá requerir informes de su equipo 
técnico-auxiliar, o de quien haya supervisado el primer 
año del prohijamiento. Si el juez no considerare sufi-
cientes o procedentes las causas esgrimidas, podrá or-
denar la continuación del prohijamiento, restableciendo 
la supervisión en los mismos términos en que ésta ope-
rara durante el primer año y podrá fijar un plazo para 
subsanar los inconvenientes quel le hayan sido expuestos. 
Cumplido ese plazo decidirá definitivamente sobre la 
revocación solicitada. 

Art. 223. — Doble instancia. Cuando el juez decida 
la revocación del prohijamiento en la hipótesis del in-
ciso 3 del artículo 221, elevará los autos a la Cámara 
del Fuero y la decisión sólo quedará firme cuando se 
devuelvan los autos con la decisión confirmada. 

Art. 224. — Excepción. No podrá pedirse la revoca-
ción durante el transcurso del primer año de prohija-
miento, salvo circunstancias excepcionales, las que de-
berán ser evaluadas por1 el juez. 

Art. 225. — Efectos. Extinguido o revocado el prohi-
jamiento se extinguen también sus efectos, con excep-
ción de los impedimentos matrimoniales a que alude el 
artículo 180 in fine y lo establecido en el artículo 215. 

Art. 226. — Remisión. En caso de duda sobre los al-
cances de las disposiciones de este captíulo será apli-
cable al prohijamiento lo dispuesto para la adopción en 
el capítulo precedente, 
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CAPÍTULO I I I 

De la guarda 

Art. 227. — Definición. A los fines de este código se 
entenderá por guarda, cualquiera sea su origen, la te-
nencia de un menor para su asistencia, cuidado y orien-
tación educativa por parte de una persona o institución 
pública o privada y cualquiera sea el período de tiempo 
en que esa situación se mantenga. 

Art. 228. — Modalidades. La guarda podrá adoptar 
alguna de las siguientes modalidades: 

1. Legal. 
2. Judicial. 
3. De hecho. 
4. Administrativa. 

Art. 229. — Guarda legal. La guarda legal es la 
conferida en virtud de las normas de la patria potestad 
y lo dispuesto en este código, a los padres sanguíneos 
o adoptivos, al prohijador o al Patronato del Estado 
nacional o provincial, según el caso. 

Art. 230. — Guarda judicial. La guarda judicial es la 
conferida por el juez en los casos de separación o di-
vorcio de los padres declarada judicialmente, por me-
didas adoptadas en virtud de declaración de situación 
irregular, por discernimiento de tutela o prohijamiento 
y por condena del menor a pena privativa de libertad. 

Art. 231. — Guarda de hecho. La guarda de hecho 
se configura cuando cualquier persona o institución 
privada recibe un menor sin que su guarda le haya 
sido conferida ni por la ley ni por el juez. En todos 
los casos de guarda de hecho deberá darse lo antes 
posible intervención al juez de menores correspondiente 
al domicilio! del guardador. 

Art. 232. — Guarda administrativa. Se llama guarda 
administrativa a la guarda de hecho ejercida por ins-
titución pública u organismo gubernamental. El orga-
nismó o institución que ejerza la guarda administrativa 
podrá realizar todos los actos a los que lo faculta el 
ejercicio concurrente del Patronato del Estado. Tendrá 
la obligación establecida en el artículo anterior de pro-
ducir la intervención judicial. En ningún caso podrá 
disponer del menor ni delegar o transferir la guarda 
sin previa autorización judicial. 

Art. 233. — Obligaciones del guardador. En todas las 
modalidades de guarda, será obligación del guardador 
proveer a la asistencia del menor durante todo el tiempo 
en que la guarda se prolongue, y promover la inter-
vención judicial para el establecimiento de un régimen 
definitivo en la situación del menor, en el caso de 
guarda de hecho. 

Art. 234. — Patronato. Todo menor que esté bajo la 
guarda de una persona o de una institución pública 
o privada, cualquiera sea su modalidad, y siempre que 
no rija a su respecto ningún régimen de tutela legal 
excluyente o de patria potestad plena, quedará bajo 
el Patronato del Estado nacional o provincial que se 
ejercerá del modo previsto en este código. 

Art. 235. — Custodia. La guarda será siempre gra-
tuita. Cuando el responsable o guardador de un menor 
o el juez confiriere transitoriamente a otra persona o a 
una institución pública o privada una guarda de hecho 
remunerada, ésta será denominada custodia. 

Art. 23fi. — Obligaciones de la custodia. Quien tuviere 
a su cargo la custodia de un menor tendrá todas las 
obligaciones que el Código Civil y este código esta-
blecen para el guardador. Pero además, tendrá las que 
deriven de la relación contractual que constituye la 
custodia y será responsable en tal carácter por el daño 
que el incumplimiento de estas obligaciones pudiere 
causarle al menor. 

CAPÍTULO I V 

Del padrinazgo 

Art. 237. — Definición. Respecto de cualquier menor 
que esté bajo la guarda de un instituto de cualquiera 
de los tipos previstos en el capítulo II del título III, 
podrá establecerse el padrinazgo. El padrinazgo se es-
tablece a solicitud de cualquier persona que por razo-
nes efectivas, de colaboración, de participación comu-
nitaria o de solidaridad social desee establecer con un 
menor en situación irregular declarada, una relación per-
sonalizada consistente en prestarle ayuda, asistencia, 
consejo, afecto o protección en general. 

Art. 238. — Alcances y solicitud. El solicitante del 
padrinazgo puede asumirlo respecto de uno o varios 
menores. Puede solicitarse el padrinazgo al juez que 
hubiere dispuesto las medidas tutelares con respecto al 
menor o directamente al Consejo del Menor, ante el 
departamento que supervisa la guarda de éste. 

Art. 239. — Conferimiento. El padrinazgo será otor-
gado por simple resolución del Consejo del Menor o del 
juez, y durará mientras quien lo solicite desee mantener 
esa relación. 

Art. 240. — Dictamen. Tanto el juez como el consejo, 
antes de otorgar el padrinazgo, solicitarán dictamen del 
equipo técnico que haya tenido a su consideración o 
bajo su supervisión, en el juzgado o en el consejo, las 
medidas adoptadas con relación al menor. 

Art. 241. — Consentimiento. Los únicos requisitos que 
se exigirán para el padrinazgo son la solicitud, el dic-
tamen del equipo técnico y el consentimiento del menor 
cuando tuviere más de ocho años. Sin embargo, el 
Consejo del Menor reglamentará los recaudos especia-
les para diversos casos si los hubiere y los alcances del 
padrinazgo en los actos prácticos que puedan realizarse, 
tales como retiros transitorios del menor del estableci-
miento, participación en sugerencias sobre su educación 
y actividades, etcétera. 

Art. 242. — Registro. El Consejo del Menor llevará 
un registro en el que constarán solicitantes de! padrinaz-
go, personas a quienes se haya adjudicado el padrinazgo 
de uno o más menores, y los menores bajo padri-
nazgo de una o más personas. El padrinazgo será con-
siderado como un antecedente relevante en cualquier 
solicitud de prohijamiento o adopción. 
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TITULO VII 

De la protección 

CAPÌTOLO I 

De la protección en general 

SECCION PRIMERA 

De las modalidades de la protección 

Art. 243. — Modalidades. La protección integral del 
menor se asegura en el presente código mediante la 
regulación de tres modalidades de actividad: 

1. La prevención y disminución de causas suscep-
tibles de originar situaciones de riesgo para el 
desarrollo del menor y la integridad de la 
familia. 

2. La asistencia, a efectos de superar situaciones 
de carencia, conflicto o peligro efectivamente 
producidas. 

3. La promoción y rehabilitación con el objeto de 
optimizar las condiciones disponibles para los 
menores, asegurando el cumplimiento efectivo 
del título II de este código. 

Art. 244. — Objetivos. Este capítulo establece los ob-
jetivos y el marco general de la acción de los órganos 
de protección previstos en el título III. Sin embargo, 
las acciones preventivas, de asistencia y de promoción 
y rehabilitación exigen la participación del menor, la 
familia y la comunidad. 

Art. 245. — Complementación. Las pautas que se esta-
blecen para la acción de los órganos de protección pre-
vistos en el título III, se implementarán sin perjuicio 
de los programas para la ejecución de actividades, los 
proyectos y estrategias en beneficio de los menores y 
la familia, contenidas en las políticas que lleven a cabo 
los organismos gubernamentales. 

Art. 246. — Coordinación. El Consejo del Menor pro-
pondrá pautas de coordinación de las medidas de pro-
tección previstas en este Código a nivel nacional, pro-
vincial y municipal, mediante los acuerdos que sean 
necesarios. Esas pautas enfatizarán formas de partici-
pación de instituciones intermedias y de la comunidad 
en general. 

Art. 247. — Fortalecimiento de la familia. Las ac-
ciones preventivas, de asistencia y de promoción y re-
habilitación, apuntarán a fortalecer a la familia como 
elemento fundamental de la sociedad. El Consejo del 
Menor se dotará de la estructura necesaria para prestar 
asesoramiento familiar, sin perjuicio de las actividades 
que lleve a cabo directamente con el menor. El pre-
sente Código establece las medidas de rehabilitación 
disponibles para el Poder Judicial cuando declara una 
situación irregular. 

Art. 248. — Criterios generales. En la ejecución de 
acciones preventivas, de asistencia y de promoción y 
rehabilitación se deberá tener presente: 

1. Que nuestro orden jurídico exige el respeto 
irrestricto a la individualidad y el presente Có-
digo particulariza respecto de los menores, la 

consideración a esos efectos de su grado de 
desarrollo físico, mental y emocional. No se 
considerarán legítimas las medidas, que bajo la 
forma de la protección, pudieran al efectivizar-
se, menoscabar estos principios. 

2. El grado de condicionamiento que en la con-
ducta adulta ejerce la etapa de formación y de-
sarrollo y especialmente, las actitudes que se 
adoptan en la edad temprana, evitando auto-
nomizar los problemas de los menores y enmar-
cando las acciones en una concepción global del 
individuo. 

Art. 249. — Incondiciormlidad. Las acciones de pro-
tección se harán efectivas por los órganos previstos en 
el título III, inmediatamente que se tuviere conocimien-
to de una situación irregular, aun cuando se desconoz-
can las personas obligadas a procurar cuidados y asis-
tencia al menor. 

Art. 250. — Formación de recursos humanos. Se es-
tablece como prioritaria la formación de recursos hu-
manos aptos para desarrollar tareas de protección. El 
Consejo del Menor se proveerá del departamento ne-
cesario para cubrir este requerimiento. La capacitación 
de recursos humanos en acciones de protección, com-
prende la difusión de los criterios para intervenir en 
situaciones de riesgo entre los profesionales de la salud, 
de la educación y de los servicios sociales, pertenecien-
tes o no a la planta del Consejo del Menor. También 
a toda persona dedicada a labores de trabajo o direc-
ción en instituciones de cuidado de menores, públicas 
o privadas. Los integrantes de unidades operativas afec-
tadas a problemas de "chicos de la calle" o con actua-
ción directa en situaciones irregulares, tendrán el por-
centaje de tiempo que el consejo determine, dedicado 
a la capacitación. 

SECCION SEGUNDA 

De la protección en el trabajo 

Art. 251. — Remisión. Mantienen su vigencia las dis-
posiciones de la legislación general que regulan la pro-
tección del desempeño laboral de los menores, en sus 
diversas modalidades. Ello, sin perjuicio de lo esta-
blecido en este Código, y siempre que los mismos no 
impliquen modificaciones a las disposiciones generales. 

Art. 252. — Reserva de plazas. El Consejo del Me-
nor establecerá la reglamentación pertinente para ase-
gurar, dentro de lo posible, la disponibilidad de pla-
zas de ocupación en sus unidades operativas y/o ins-
titutos bajo su dependencia para incorparar menores 
habilitados por su edad a tareas relativas a sus funcio-
nes, estableciendo el porcentaje de cargos reservados a 
ese fin. 

Art. 253. — Protección contra la explotación. El Mi-
nisterio del Trabajo, en su carácter de organismo com-
petente para el ejercicio de la Policía del Trabajo, es-
tablecerá la reglamentación pertinente para la creación 
de una división especial, con el objeto de fiscalizar en 
forma efectiva el cumplimiento de todas las disposicio-
nes de este Código, y de la legislación general en ma-
teria de protección de menores que se desempeñen la-
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boralmente. La reglamentación contendrá las sancio-
nes pertinentes para el caso de constatar infracciones 
en este aspecto. 

CAPÍTULO I I 

De la prevención 

Art. 254. — Ambito. Las acciones de prevención abar-
carán ámbitos de máxima cobertura de la población, 
incluyendo el mayor número posible de familias en 
situación inminente de carencia, conflicto o peligro. 

SECCION PRIMERA 

De la prevención en el área de la salud 

Art. 255. — Difusión. El Consejo del Menor promo-
verá programas de difusión y enseñanza del cuidado 
de la salud a través de las instituciones públicas exis-
tentes, con la colaboración de instituciones intermedias 
y de base. Esos programas incluirán información sobre 
el mantenimiento apropiado de las viviendas y zonas 
circundantes, el consumo de agua potable, la limpieza 
y el conocimiento básico del cuerpo humano. 

Art. 256. — Control y detección. El Poder Ejecutivo 
nacional adoptará las medidas reglamentarias necesa-
rias para asegurar el control de salud periódico de los 
niños durante el primer año de vida, incrementando los 
recursos necesarios hasta alcanzar la periodicidad ópti-
ma, según la densidad de los centros poblados y las 
instalaciones disponibles. El control de los primeros 
años de vida deberá incluir las rutinas necesarias para 
la detección precoz de dificultades psico-senso-motrices, 
a fin de facilitar la asistencia temprana y reducir al mí-
nimo los riesgos de derivaciones irreversibles. 

Art. 257. — De las adicciones. Para la prevención de 
adicciones que afecten a menores deberán adoptarse en 
lo posible las siguientes medidas, a cargo primordial-
mente de la comunidad a través de instituciones inter-
medias, privadas o mixtas y grupos vecinales, con la 
colaboración de las unidades operativas del Consejo del 
Menor; todo ello sin perjuicio de las medidas de pre-
vención del narcotráfico que tengan a su cargo otros 
organismos públicos: 

1. Se orientará la formación y los programas de 
información comunitaria hacia la eliminación 
de los prejuicios tradicionales respecto de las 
personas con problemas de adicción, enfatizan-
do sus posibilidades de resocialización. 

2. Se fiscalizarán mediante los órganos de apli-
cación pertinentes, los mensajes publicitarios que 
induzcan al consumo de alcohol, tabaco y dro-
gas o medicamentos. 

3. El Consejo del Menor promoverá la inclusión 
en los curricula escolares de programas de pre-
vención del consumo de sustancias que provo-
quen adicciones perjudiciales a la salud física 
y/o mental. 

4. El Consejo del Menor impulsará programas pa-
ra el establecimiento de dispositivos terapéuti-
cos, tales como comunidades terapéuticas, aptos 
para el régimen de libertad asistida no ambu-

latoria, en el tratamiento de casos graves de 
adicción que pudieran ser derivados judicial-
mente. Se tenderá a reemplazar progresivamen-
te por este régimen a las instituciones que aso-
cien el tratamiento de la drogadependencia con 
medidas punitivas o de seguridad. Simultánea-
mente promoverá, mediante el asesoramiento y 
ayuda material, la creación de dispositivos te-
rapéuticos privados que, bajo su supervisión, 
estén en condiciones de atender las diversas 
formas de tratamiento de drogadependencia no 
asociadas a la transfresión de normas penales. 

Art. 258. — Educación sexual. Se instrumentarán pro-
gramas de educación sexual y profilaxis antivenérea e 
infecciosa, bajo supervisión del Consejo del Menor. Este 
organismo brindará asesoramiento especializado a pare-
jas y matrimonios con hijos pequeños. 

SECCION SEGUNDA 

De la prevención en el área de la educación 

Art. 259. — Educación obligatoria. Las medidas pre-
ventivas con relación a la formación educativa y cultu-
ral del menor comprenden: 

1. La garantía de acceso a la escuela. 
2. Las tareas destinadas a evitar el ausentismo y 

la deserción escolar. 
3. La información permanente a padres y respon-

sables sobre las medidas mínimas de condicio-
nes físicas, alimentación y estímulo de los es-
colares en zonas carenciadas. 

Art. 260. — Programas extracurriculares. Se imple-
mentarán programas extracurriculares con objetivos de 
recreación, de desarrollo de actividades deportivas y ta-
lleres pedagógicos de expresión artística en los estable-
cimientos escolares. 

Art. 261. — Participación comunitaria. Con el fin de 
enfatizar el rol de la comunidad como agente de las 
acciones de protección, se aplicarán bajo supervisión del 
Consejo del Menor programas educacionales y de orien-
tación familiar, con los siguientes objetivos: 

1. El desarrollo de actividades responsables hacia 
la crianza y cuidado de los niños. 

2. El establecimiento de relaciones satisfactorias 
y justas, tanto dentro de la familia como en el 
seno de la comunidad. 

3. El desarrollo de aptitudes para adoptar decisio-
nes y la posibilidad de elección en las cuestio-
nes que se relacionan directa o indirectamente 
con la vida familiar. A los efectos de la imple-
mentación de estos programas, el Consejo del Me-
nor podrá convenir con el Ministerio de Educa-
ción la afectación de locales escolares en hora-
rios no educativos. 

Art. 262. — Capacitación laboral. Los organismos com-
petentes adoptarán las medidas necesarias para posibi-
litar la inclusión en los planes de instrucción obligato-
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ría de un ciclo de tres años de enseñanza inedia, orien-
tado a la capacitación en oficios vinculados con la de-
manda laboral. 

SECCION TERCERA 

De la prevención del abandono, maltrato 
y abuso sexual 

Art. 263. — Medidas. Como acciones tendientes a la 
prevención del abandono, el maltrato y el abuso sexual 
se instrumentarán las siguientes medidas: 

1. El Consejo del Menor formulará y coordinará 
un programa de creación de guarderías con 
participación comunitaria de proyección educa-
tiva, para cubrir las necesidades de padres cu-
yas actividades laborales sólo les permitan un 
cuidado personal restringido del menor. 

2. El Consejo del Menor coordinará un programa 
complementario al establecido en el inciso an-
terior, para estimular la acción de familias cui-
dadoras, mediante el régimen de guarda o cus-
todia transitoria para la atención individual de 
menores. Llevará un registro de oferentes. 

3. El Consejo del Menor por sí, o a través de 
convenios celebrados con la estructura sanita-
ria existente, atenderá a la psicoprofilaxis obs-
tétrica de la adolescente embarazada, procu-
rando que tome conciencia de su situación, a 
través de técnicas estructurantes de su perso-
nalidad. 

4. En la prevención del maltrato infanto-juvenil 
y a los efectos de limitar apreciablemente su 
incidencia, el Consejo del Menor brindará ase-
soramiento para facilitar los abordajes psicote-
rapéuticos y sociales del grupo familiar en si-
tuación de riesgo, a fin de establecer vínculos 
filiales satisfactorios o reconstruir los afectados. 

5. En prevención del abuso sexual se adoptarán 
medidas de educación sexual a través de pro-
gramas comunitarios de salud, educación y orien-
tación familiar, bajo la supervisión del Consejo 
del Menor. 

Art. 264. — Difusión del régimen penal. A los efec-
tos de la prevención de las situaciones previstas en el 
inciso 9 del artículo 38, los organismos competentes 
tomarán las medidas necesarias para introducir, en los 
planes oficiales de enseñanza, las consecuencias de esa 
situación previstas en el título V de este código. 

CAPÍTULO I I I 

De la asistencia 

Art. 265. — Ambito. Las acciones de asistencia abar-
carán, en lo posible, a la familia y al menor, conjunta 
o separadamente, y a la mujer durante el período de 
gravidez, incluyendo a las familias en situación efectiva 
o actual de carencia, conflicto o peligro. 

Art. 266. — Obligación de los prestadores de salud. 
Las instituciones y organismos que actúen como pres-
tadores de la salud no podrán en ningún caso negar el 
auxilio que se requiera para la atención de un menor, 
aun cuando fuere solicitado por éste en forma directa 
y personal, o en caso de urgencia, bajo pretexto de des-
conocer o hallarse ausentes las personas que deban su-
fragar los gastos o por requerir cualquier otro dato o 
referencia que demore su intervención. 

Ante la violación de lo dispuesto en este artículo los 
jueces podrán, según la gravedad del caso, adoptar me-
didas dirigidas a la inhabilitación profesional de los 
responsables, la clausura temporaria del establecimien-
to, o la aplicación de multa de hasta 5.000 (cinco mil) 
australes. 

Art. 267. — Criterios generales. Las acciones de asis-
tencia en la salud de los menores cumplidas por los 
órganos de protección atenderán a los siguientes cri-
terios: 

1. La alimentación es un elemento esencial y con-
dicionante en el desarrollo físico e intelectual. 
Debe, por consiguiente, ser nutritiva y adecuada 
a las necesidades de cada etapa del crecimiento. 
El Consejo del Menor instrumentará campañas 
informativas sobre los componentes indispensa-
bles de la alimentación que deba asegurarse a 
los menores. 

2. El descanso suficiente y reparador es un ele-
mento indispensable en la edad escolar e inte-
gra el estándar mínimo de salud. El Consejo 
del Menor incluirá la información necesaria en 
campañas de comunicación a los padres para 
garantizar que se preste atención suficiente en 
este aspecto. Toda institución de cualquiera de 
los tipos de los mencionados en el capitulo II 
del título III, establecerá las reglas necesarias 
para asegurarlo. 

3. Se cuidará la provisión de la vestimenta nece-
saria adecuada según las condiciones de clima 
o la ocupación del menor. 

4. La vivienda digna, sin perjuicio del derecho 
que la Constitución garantiza, deberá poseer 
condiciones de habitabilidad tales que se ajus-
ten a los requerimientos sanitarios establecidos 
en el presente código. El Consejo del Menor 
establecerá las políticas necesarias de difusión 
y supervisión para que, a través de sus unidades 
operativas, se aseguren los requisitos mínimos 
mencionados. 

En el marco de esos criterios los organismos compe-
tentes asegurarán la asistencia integral del menor en 
su salud. 

Art. 268. — Sanidad escolar. El Consejo del Menor 
establecerá los convenios necesarios con los servicios 
sanitarios escolares, sobre la regularidad de exámenes 
médico-psicológicos periódicos e información sobre las 
posibilidades de prestación de servicios de asistencia 
sanitaria a los menores en edad escolar. Se establecerán 
asimismo, en lo posible, procedimientos de distribución 
gratuita de medicamentos a escolares carenciados. 
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SECCION PRIMERA 

De la asistencia en la educación 

Art. 269. — Supervisión de medidas. El Consejo del 
Menor establecerá convenios con las autoridades perti-
nentes para reglamentar las formas de ejercicio de su 
supervisión con relación a la educación de menores que 
continúen recibiendo instrucción en institutos educativos 
oficiales, mientras esté en vigencia una declaracin judi-
cial de situación irregular a su respecto. 

Art. 270. — Certificados. El Consejo del Menor ce-
lebrará con los organismos pertinentes los convenios 
necesarios para que todo menor que, en razón de una 
declaración de situación irregular a su respecto, com-
plete su instrucción obligatoria o cualquier etapa de su 
educación parc'al o totalmente, en institutos de alguno 
de los tipos enumerados en el capítulo II del título II, 
bajo la dependencia del Consejo, obtenga los certificados 
oficiales correspondientes. 

Art. 271. — Recreación. El Consejo del Menor, con 
relación a los institutos bajo su dependencia y las auto-
ridades competentes con relación a la estructura oficial 
de prestación del servicio de instrucción obligatoria, 
deberán asegurar y garantizar la recreación a través de 
talleres educativos recretativos y de actividades artísticas. 
A los efectos de asegurar la recreación y la formación 
complementaria, las autoridades competentes habilitarán 
los locales escolares en horarios especiales, de ser ne-
cesario. 

Art. 272. — Orientación. El Consejo del Menor instru-
mentará programas para el asesoramiento de gabinetes 
psicopedagógicos escolares, en materia de orientación 
de la personalidad con relación a menores que estando 
en situación irregular reciban instrucción obligatoria 
en instituciones públicas. 

Art. 273. — Reinserción escolar. Las autoridades com-
petentes establecerán un programa nacional de cursos 
de superación y nivelación de la etapa escolar primaria, 
para menores que, por su edad, estén desplazados con 
relación al promedio de quienes asisten a los distintos 
niveles que componen el ciclo. Estos programas tendrán 
por objetivo facilitar que los menores que hubieran 
interrumpido por cualquier razón su ciclo de formación 
primaria obligatoria, estén en condiciones de reinser-
tarse de forma no traumática. 

Art. 274. — Respeto de las culturas regionales. El 
Consejo del Menor coordinará con los organismos de 
educación que correspondan, según las distintas juris-
dicciones, la incorporación a los planes de estudio de 
las peculiaridades regionales y elementos de la cultura 
aborigen en su caso. 

Art. 275. — Educación diferencial. El Consejo del 
Menor establecerá planes especiales integrales para la 
formación de menores que padezcan discapacidades que 
les impidan su concurrencia a los ciclos comunes de 
instrucción, y llevará registro de las entidades privadas 
que puedan colaborar con su política, en la prestación 
de este servicio. 

Art. 276. — Tratamientos periódicos. En los casos en 
que con motivo de la declaración de una situación irre-
gular se disponga un tratamiento psicológico del menor, 
para el cual se requiera la concurrencia de uno o más 
miembros de su familia, el Consejo del Menor estable-

cerá los acuerdos necesarios en las áreas específicas co-
rrespondientes, para la dispensa laboral del o de los 
acompañantes, por el tiempo que requiera el tratamien-
to, sin menoscabo salarial por las horas de concurrencia. 

SECCION SEGUNDA 

De la asistencia en situaciones de abandono, 
maltrato y abuso sexual 

Art. 277. — Abandono. Medidas. Las acciones ten-
dientes a la asistencia del menor abandonado, pueden 
adoptar las siguientes modalidades: 

1. Para asistir a algunas formas de abandono que 
afectan a menores que por esa razón se encuen-
tren en situación de desprotección material y/o 
moral, por existir una abdicación parcial o ab-
soluta de los deberes de sus padres o guarda-
dores provocando la permanencia prolongada de 
los menores fuera del hogar, el Consejo del Me-
nor deberá implementar los programas necesa-
rios para combinar la acción de asistencia con 
las medidas de prevención para limitar o dis-
minuir la incidencia de la intervención reactiva 
del sistema de la justicia penal. 

2. Se realizarán actividades que permitan captar 
espontáneamente al menor en su medio, con el 
concurso de trabajadores sociales pertenecien-
tes a las unidades operativas del Consejo del 
Menor o a los cursos de capacitación de recur-
sos humanos de ese organismo, para que actúen 
en la gestión inmediata y directa en los pro-
blemas de sanidad, alimentación, relaciones del 
menor con instituciones escolares y/o del ám-
bito de la justicia y en los objetivos generales 
de la rehabilitación y reinserción familiar. Se 
facilitará la instalación de centros polifunciona-
les pudiendo utilizarse a esos efectos, los loca-
les de instituciones escolares u organizaciones 
intermedias zonales o barriales, como clubes, 
asociaciones, entidades recreativas, etcétera. 

3 Para asistir en situaciones de abandono parcial 
o total de menores de seis años, el Consejo del 
Menor deberá concertar con los organismos 
correspondientes y/o con instituciones privadas 
acuerdos que aseguren: 

3.1. La instalación sin fines de lucro, de jardi-
nes maternales. 

3.2. El cumplimiento estricto de los establecido 
en la ley 11.317, en todos los establecimien-
tos con importante incidencia de mano de 
obra femenina. Estos acuerdos establecerán 
en su caso, las facultades del Consejo del 
Menor para participar en la supervisión de 
guarderías de menores en establecimientos 
fabriles y/o laborales de cualquier tipo que 
en cumplimiento de la presente disposición 
se habiliten. 

3.3 La instalación de guarderías en zonas ca-
renciadas que aseguren: el servicio gratuito 
con participación cooperativa de los padres 
en el mantenimiento edilicio; un horario de 
funcionamiento que cubra las jornadas la-
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borales de las madres; la alimentación com-
pleta mediante la implementación de sis-
temas nacionales o zonales comunitarios; 
el control de la salud psico-física de los ni-
ños a través de los servicios hospitalarios 
zonales; un ambiente adecuado equivalente 
a las viviendas de los niños con especial 
atención en cuanto a instalaciones sanita-
rias e higiene; la prestación combinada del 
servicio asistencial y educativo. 

4. Para asistir en situaciones de abandono parcial 
o total de jóvenes, el Consejo del Menor cele-
brará acuerdos que aseguren: 

4.1. Las residencias juveniles. 
4.2. La instalación de centros integrales de asis-

tencia. 
5. La utilización de los medios de comunicación 

social en campañas de información sobre la res-
ponsabilidad que incumbe a las familias y/o 
encargados de menores con relación a sus de-
beres asistenciales y a la prevención del aban-
dono. 

Art. 278. — Abuso sexual. Medidas. El Consejo del 
Menor establecerá los lineamientos para su acción coor-
dinada con los organismos públicos e instituciones pri-
vadas de salud mental, dentro del marco de los planes 
nacionales que funcionen en el área, a los efectos de 
asistir los casos de abuso sexual a través da dispositi-
vos terapéuticos con tratamiento del menor abusado y 
el asesoramiento a su familia. También a la orienta-
ción y tratamiento del abusador sexual, siempre que 
pertenezca a la familia del menor, sin perjuicio de otras 
medidas que judicialmente correspondan respecto a 
éste. 

Art. 279. — Maltrato. Medidas. El Consejo del Me-
nor elaborará las políticas y se dotará de la estructura 
necesaria para coordinar una acción simultánea y com-
plementaria entre sus grupos técnicos e instituciones 
dedicadas al estudio y prevención de la violencia fa-
miliar. La coordinación abarcará la acción de la comu-
nidad, en forma directa, o a través de las organizaciones 
intermedias que sean apropiadas. La acción del Con-
sejo deberá incluir, desde su inicio, un programa de 
habilitación en el sistema de salud existente, de cen-
tros multidisciplinarios zonales o barriales para la pre-
vención y el tratamiento de la violencia familiar. 

Se aplicarán planes de tratamiento y seguimiento del 
menor maltratado, tanto en el período agudo como en 
el período de resolución. Las acciones acentuarán el 
establecimiento de medidas de rehabilitación de los 
vínculos familiares afectados y las formas de reinserción 
en la estructura familiar de cada uno de sus miembros. 

Art. 280. — Reglamentación. El Consejo del Menor 
deberá coordinar con el Ministerio de Educación y Jus-
ticia la reglamentación de sanciones disciplinarias para 
el personal de establecimientos educativos, de cualquier 
jerarquía o función, que incurriera en actos de maltrato 
respecto de los menores que concurran a ellos. Idén-
tica reglamentación establecerá el Consejo del Menor 
con relación al personal de su dependencia que desem-

peñe funciones en institutos de cualquiera de los tipos 
previstos en el capítulo II del título III, dependientes 
de ese organismo. Asimismo celebrará convenios con 
el ministerio que corresponda y con la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires para una reglamentación 
equivalente en relación a las personas que intervengan 
en la prestación de servicios públicos, de cualquier tipo. 

SECCION TERCERA 

De la asistencia a la maternidad 

Art. 281. — Ambito. La asistencia a la maternidad 
comprende el suministro de medios necesarios para la 
atención adecuada de la salud de la mujer embarazada 
en el parto, el puerperio y el período de lactancia. La 
obligación compete a quien deba suministrarle alimen-
tos y en su falta, el Consejo del Menor determinará el 
organismo o sistema asistencial de su dependencia que 
deba proveérselos. 

Art. 282. — Madre sola. Recibirá asistencia prioritaria 
la madre sola, entendiendo por tal a la adolescente em-
barazada, esté o no declarada respecto de ella la si-
tuación irregular, y cualquiera sea la situación de filia-
ción en relación al menor por nacer, a la mujer soltera, 
a la madre viuda y a la madre sostén del hogar, cual-
quiera sea su edad. El Consejo del Menor establecerá 
la forma más adecuada de asegurar la prioridad esta-
blecida en este artículo en los planes de vivienda, sub-
sidio económico, albergue en casas hogares, casas de 
familia y pensiones; optimizar las condiciones que per-
mitan el mantenimiento de su actividad laboral duran-
te todo el tiempo posible; estimular la creación de bol-
sas de trabajo y medios de capacitación para su desem-
peño durante el primer año de edad de su hijo. Todo 
ello con el objetivo de lograr su reinserción social en 
condiciones de autoabastecimiento con posterioridad al 
parto y el fortalecimiento de su vínculo inmediato con 
el menor por nacer, coadyuvando a los programas de 
prevención del abandono. 

Art. 283. — Compatibilidad. Todas las medidas de 
asistencia enumeradas en el presente capítulo se adop-
tarán sin perjuicio de cualquier decisión que en virtud 
de 'os títu'os IV y V de este código, el juez disponga 
como consecuencia de la situación irregular en que 
pudiera encontrarse el menor o la madre embarazada. 
Será obligación del Consejo del Menor establecer las 
condiciones para compatibilizar el ejercicio de los de-
beres de asistencia, que el presente capítulo le asigna, 
con la supervisión de cualquier tipo de medida judicial 
que le compete. 

Art. 284. — Asistencia especial. La Dirección Nacio-
nal de Defensa Civil dictará la reglamentación per-
tinente para que se asegure que los menores y mu-
jeres embarazadas, sean los primeros en recibir soco-
rro en caso de desastre o emergencia declarada. 

CAPÍTULO I V 

De la protección al menor discapacitado 

Art. 285. — Definición. Se entiende por menor disca-
pacitado a todo aquel que por razones de accidente, 
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enfermedad congènita o adquirida, posee una capa-
cidad física, psíquica o social distinta, permanente, 
periódica o transitoria. 

Art. 286. — Derechos. El menor discapacitado goza 
de todos los derechos reconocidos a los menores por 
este código, sin perjuicio de las disposiciones espe-
ciales establecidas para su protección y asistencia, en 
razón de las circunstancias específicas en que se 
encuentra. 

Art. 287. — No discriminación. El menor discapacita-
do no podrá ser objeto de discriminación alguna en 
razón de su estado. Toda discriminación deberá ser 
denunciada ante los jueces o el Consejo del Menor. 

Art. 288. — Aspectos de la protección. El Estado pro-
tegerá y prestará asistencia coordinada con la Direc-
ción Nacional de Discapacitados u organismo que lo 
substituya, a los menores discapacitados en las si-
guientes áreas: 

1. Asistencia médica, psicológica y psiquiátrica. 
2. Rehabilitación física y mental. 
3. Régimen especial de seguridad social. 
4. Programas de educación especial para quie-

nes no pueden concurrir a los establecimien-
tos educacionales para menores normales. 

5. Prestaciones o subsidios destinados a facilitar 
sus actividades. 

6. Transporte público para acceder a las unida-
des de asistencia médica, educativas y labo-
ra'es. 

7. Formación de personal especializado para su 
orientación y rehabilitación. 

8. Sistema especial de becas. 
9. Programas de difusión pública en su favor. 

Art. 289. — Integración. El Estado tomará las medidas 
tendientes a lograr la integración de los menores dis-
capacitados motrices a los establecimientos educativos 
comunes. 

Art. 290. — Dispensa laboral. Los empleadores de 
personas que tengan a su cargo a menores discapa-
citados en tratamiento ambulatorio, les reconocerán 
francos remunerados toda vez que el tratamiento del 
menor lo requiera. 

Art. 291. — Subsidios. El Estado subvencionará a en-
tidades privadas de asistencia, protección y/o edu-
cación de menores discapacitados. A tal efecto se pri-
vilegiará a aquellas entidades que brinden servicios 
y/o asistencia no cubierta por las instituciones ofi-
ciales 

Art. 292. — Requisitos de construcción. Toda cons-
trucción pública o privada que suponga el acceso de 
público, que se ejecute en lo sucesivo, se efectuará 
con las facilidades necesarias a fin de garantizar la 
posibilidad de acceso y tránsito de los menores con 
discapacidades motrices. La Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires y los organismos equivalentes 
en otras jurisdicciones, reglamentarán oportunamente 
las formas de cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

Art. 293. — Remisión. En todo caso en que el juez 
detecte que el menor discapacitado se encuentra ea 

alguna de las situaciones descritas en el artículo 38, 
tomará las medidas previstas en el capítulo III del 
título IV. 

Art. 294. — Remisión. En los casos de abandono y/o 
maltrato del menor discapacitado, el juez, sin perjui-
cio de las medidas específicas previstas para esos ca-
sos, deberá dar noticia al organismo de aplicación de 
la ley 22.431, y a quien competa la imposición de las 
consecuencias pena'es si correspondiere. 

Art. 295. — Agravante penal. Las penas previstas pa-
ra los delitos contra las personas, a que aluden los 
artículos 127 y 128 de este código, se agravarán en 
un tercio cuando la víctima sea un menor discapaci-
tado, sin perjuicio de otras causales de incremento 
de la pena. 

Art. 296. — Auxilio económico. El Estado nacional 
proveerá de una asignación mensual equivalente al 
haber mínimo jubilatorio a las personas y/o familias 
que tengan a su cargo a un menor discapacitado, a 
los efectos de cubrir sus necesidades básicas, cuando 
la situación económica de los antedichos lo requiera. 

CAPÍTULO 5 

De la promoción y rehabilitación 

Art. 297. — Definición. Se entiende por promoción y 
rehabilitación el conjunto de acciones que se adoptan 
respecto de menores que hayan estado en situación irre-
gular, o que aun no habiendo sido declarada ésta, ha-
yan sido objeto de intervención o asistencia, y que ten-
gan por fin hacerse cargo: de las dificultades que pu-
dieran encontrar para su resocialización, de los efectos 
de eventuales internaciones en instituciones de cualquier 
tipo y de prevenir la repetición de las condiciones que 
llevaron a esos extremos. 

Art. 298. — Objetivos. El Consejo del Menor estable-
cerá el programa de promoción y rehabilitación, según 
los grupos de menores a tratar, y decidirá las formas 
de acción de unidades operativas específicas a esos 
efectos, asegurando en todos los casos la satisfacción de 
los siguientes fines: completar la instrucción educativa 
minima obligatoria proveyendo los mecanismos para su 
reinstalación en la institución escolar que correspondiere; 
promover la ubicación laboral del menor regún sus con-
diciones y edad; facilitar y/o capacitar a los menores 
para el cumplimiento de actividades sociales que les 
permitan establecer vínculos familiares o no, de perte-
nencia y protección; crear los mecanismos de estímulo 
para mejorar y/o subsanar las condiciones ambientales 
que condujeran a cualquier caso de situación irregular 
del menor; adjudicar becas con planes y objetivos con-
cretos de formación que puedan mejorar la capacitación 
del menor al momento de su externación; prever estruc-
turas en la dependencia del Consejo del Menor para in-
corporar a menores recuperados cuya edad lo permita, 
a tareas concretas del Consejo en relación a la preven-
ción o asistencia de otros menores y a la capacitación 
para esa actividad, con el objetivo de brindarle al me-
nor un contexto ocupacional y, sumultáneamente, la 
posibilidad de devolución a la comunidad de servicios 
de prevención y asistencia de que haya sido objeto; 
organizar actividades recreativas colectivas con grupos 
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de menores externados, manteniendo los vínculos que la 
situación irregular hubiera generado, y que sean po-
sitivos para el menor. 

Art. 299. — Certificados. El Consejo del Menor re-
glamentará la forma y alcance de certificados de trabajo 
y/o formación para oficios, que estará a su cargo ex-
tender a los menores. Acreditará las actividades, que 
por el régimen del instituto de cualquiera de los tipos 
previstos en el capítulo 2 del título III en el cual hu-
biera estado el menor, o por medidas judiciales que 
implicaran trabajos a su cargo, hubiera realizado. El 
certificado del Consejo tendrá valor oficial de antece-
dente para facilitar la ubicación laboral de menores 
rehab'litados. En los casos en que sea posible, y los me-
nores hubieran alcanzado la formación adecuada, el 
Consejo del Menor les ofrecerá plazas laborales como 
instructores o supervisores de tareas de formación o 
trabajo que se desarrollen en los institutos de su de-
pendencia. El Consejo del Menor adoptará todas las 
medidas para el cumplimiento de estos fines y cual-
quier otra que contribuya a hacer efectivo el derecho 
consagrado en el artículo 16 de este Código. 

Art. 300. — Estructura de promoción. El Consejo del 
Menor establecerá en su estructura un departamento 
con competencia para la centralización de las activida-
des de promoción y rehabilitación que concentre el 
cumplimiento de las obligaciones que el Consejo asu-
me, finalizada la situación irregular del menor. 

TITULO VIII 

Disposiciones generales y transitorias 

Disposiciones generales 

Art. 301. — En los casos en que un menor que se 
encuentre sujeto a medidas de las que dispone el ca-
pítulo 5 del título V de este Código, sea citado para 
cumplir con el servicio militar obligatorio, el juez eva-
luará la incidencia que el cumplimiento de dicha carga 
pública tendrá para el tratamiento vigente. En base a 
tal criterio, el juez decidirá las medidas del caso. 

Art. 302. — Los jueces que no observen los recaudos 
o los términos establecidos en este Código o no admi-
nistren justicia conforme al emplazamiento que les hu-
biere hecho el superior, sin causa justificada, serán co-
rregidos disciplinariamente con una multa que no po-
drá exceder el diez por ciento de la remuneración bá-
sica. 

Art. 303. — La Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción actualizará bimestralmente los montos establecidos 
en el Código del Menor, con arreglo a los índices de 
precios al por mayor —nivel general— que publique 
el In>tituto Nacional de Estadística y Censos o el or-
ganismo que lo sustituya. La primera actualización será 
efectuada a los seis meses de la publicación de la pre-
sente ley. 

Disposiciones transitorias 

Art. 304. — Las disposiciones de este Código entrarán 
en vigor a los seis meses de su promulgación y serán 
aplicables a todos los juicios que se iniciaren a partir 
de esa fecha. 

Se aplicarán también a los juicios pendientes, con ex-
cepción de los trámites, diligencias y plazos, que ha-
yan tenido principio de ejecución o empezado su curso, 
los cuales se regirán por las disposiciones hasta en-
tonces aplicadas. 

Art. 305. — Los menores ya condenados que no ha-
yan cumplido los veintiún años, cumplirán las penas pri-
vativas de libertad en los establecimientos previstos en 
este Código. 

Art. 306. — Quedan derogadas las siguientes leyes: 
10.903 y sus modificaciones, 19.134 y sus modificacio-
nes, 22.277, 22.278, 22.803, y en forma parcial, las 
23.264, 14.394, 15.244 y 20.419, y toda otra ley en 
cuanto se oponga a este Código. 

Art. 307. — El Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio de Justicia de la Nación, dispondrá la edi-
ción oficial de este Código, juntamente con el men-
saje que lo acompaña. 

Art. 308. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacio-
nal. 

INDICE GENERAL 

Título I 

Ambito de aplicación 

Título II 

De los derechos y obligaciones 

Título III 

De los órganos d. jiatección 

Capítulo 1. — De los órganos de ejercicio del Patro-
nato del Menor. 

Capítulo 2. — De los institutos. 
Capítulo 3. — Disposiciones complementarias. 

Título IV 

De la situación irregular 

Capítulo 1. — De la configuración de la situación 
irregular. 

Capítulo 2. — De la declaración de la situación irre-
gular. 

Capítulo 3. — De las medidas de amparo. 
Capítulo 4. — De la declaración de abandono. 

Título V 

Del régimen penal 

Capítulo 1. — De los derechos y garantías. 
Capítulo 2. — De la punibilidad. 
Capítulo 3. — De las garantías procesales. 
Capítulo 4. — De las penas privativas de la libertad. 
Capítulo 5. — De las medidas tutelares. 
Capítulo 6. — De las medidas alternativas a la pena, 

do de prueba. 
Capítulo 7. — Del cumplimiento condicional y perío-
Capítulo 8. — Disposiciones penales especiales. 
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Título VI 

De la adopción, prohijamiento, guarda y padrinazgo 

Capítulo 1. — De la adopción. 
Sección 1. Disposiciones generales. 
Sección 2. De la adopción plena. 
Sección 3. De la adopción simple. 
Sección 4. Nulidad e inscripción. 
Sección 5. Efectos de la adopción conferida en el 

extranjero y disposiciones transitorias. 
Capítulo 2. — Del prohijamiento. 
Capítulo 3. — De la guarda. 
Capítulo 4. — Del padrinazgo. 

Título VII 

De la protección 

Capítulo 1. — De la protección en general. 
Sección 1. De las modalidades de la protección. 
Sección 2. De la protección en el trabajo. 

Capítulo 2. — De la prevención. 
Sección 1. De la prevención en el área de la salud. 
Sección 2. De la prevención en el área de la edu-

cación. 
Sección 3. De la protección del abandono, mal-

trato y abuso sexual. 
Capítulo 3. — De la asistencia. 

Sección 1. De la asistencia en la educación. 
Sección 2. De la asistencia en situaciones de aban-

dono, maltrato y abuso sexual. 
Sección 3. De la asistencia a la maternidad. 

Capítulo 4. — De la protección al menor discapaci-
tado. 

Capítulo 5. — De la promoción y rehabilitación. 

Título VIII 

Disposiciones generales y transitorias 

INDICE ANALITICO 

Título I 

Ambito de aplicación 

(Artículos I ' al 3") 
Artículo 1 ' — Personal y espacial. 
Art. 2 — Menores. 

Art. 3? — Supletoriedad del derecho común. 

Título II 
De los derechos y obligaciones del menor 

(Artículos 4"? al 23.) 
Art. 49 — Finalidad 
Art. 5 ' — Derechos constitucionales. 
Art. 6 ' — Derechos especiales. 
Art. 7» — Prioridad de la familia. 
Art. — No discriminación por nacimiento. 
Art. 9» — Subsidiariedad del Estado. 
Art. 10. — Derecho a los padres. 
Art. 11. — Respeto a la personalidad. 

Art. 12. — Derecho a la educación. 
Art. 13. — Derecho a jugar. 
Art. 14. — Derecho a la salud. 
Art. 15. — Derecho a la maternidad. 
Art. 16. — Derecho a trabajar. 
Art. 17. — Acceso a la justicia. 
Art. 18. — Obligaciones con la familia. 
Art. 19. — Reciprocidad de trato. 
Art. 20. — Obligación de estudiar. 
Art. 21. — Obligaciones con la escuela. 
Art. 22. — Respeto a la ley. 
Art. 23. — Difusión. 

Título III 

De los órganos de protección 

(Artículos 24 a 37.) 

CAPÍTULO I 

De los órganos del Patronato de Menores 

Art. 24. — Enumeración. 
Art. 25. — Concurrencia. Límites. 
Art. 26. — Composición de la justicia especial. 
Art. 27. — Ministerio público. 
Art. 28. — Consejo del Menor. 

CAPÍTULO I I 

De los institutos 

Art. 29. — Sistema. 
Art. 30. — Casa hogar. 
Art. 31. — Dispositivos terapéuticos. 
Art. 32. — Régimen abierto. 
Art. 33. — Centros de máxima contención. 
Art. 34. — Requisitos de institutos. 
Art. 35. — Ambitos de libertad asistida. 

CAPÍTULO I I I 

Disposiciones complementarias 

Art. 36. — Capacitación del personal policial. 
Art. 37. — Remisión. 

Título IV 

De la situación irregular 

(Artículos 38 al 69.) 

CAPÍTULO I 

De la configuración de la situación irregular 

Art. 38. — Causales. 
Inciso 1» Menor carenciado. 
Inciso 2<? Menor maltratado. 
Inciso 3 ' Peligro material o moral. 
Inciso 4? Explotación laboral. 
Inciso 5« Víctima de delitos. 
Inciso 6? Falta de representantes. 
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Inciso 7» Fuga o extravio. 
Inciso 8 ' Menor abandonado. 
Inciso 9 ' Conducta antisocial. 
Art. 39. — Maltrato. 
Art. 40. — Estado de abandono. 
Art. 41. — Entrega a establecimiento. 

CAPÍTULO I I 

De la declaración de la situación irregular 

Art. 42. — Denuncia. 
Art. 43. — Obligación de denuncia. 
Art. 44. — Denuncia de delitos. 
Art. 45. — Intervención de oficio. 
Art. 46.— Declaración de la situación irregular. 
Art. 47. — Acta de declaración. 
Art. 48. — Secreto de las actuaciones. 
Art. 49. — Competencia judicial exclusiva. 
Art. 50. — Control de las medidas. 
Art. 51. — Recaudos preliminares. 
Art. 52.—Nulidad. 

CAPÍTULO I I I 

De las medidas de amparo 

Art. 53. — Objetivos. 
Art. 54. — Requisitos especiales. 
Art. 55. — Privación de tenencia. 
Art. 56. — Asistencia del Consejo del Menor. 
Art. 57. — Sanciones. 
Art. 58. — Remisión. 

CAPÍTULO I V 

De la declaración del estado de abandono 

Art. 59. — Alcance. 
Art. 60. — Requisitos. 
Art. 61. — Remisión. 
Art. 62. — Efectos en la patria potestad. 
Art. 63. — Exclusión de las partes. 
Art. 64. — Obligación del Ministerio Público. 
Art. 65. — Duración del procedimiento. 
Art. 66. — Efectos. 
Art. 67. — Efectos inmediatos. 
Art. 68. — Cesación. 
Art. 69. — Extinción de la situación irregular, 

Título V 

Del régimen penal 

(Artículos 70 a 128.) 

CAPÍTULO I 

De los derechos y garantía» 

Art. 70. — Ambito de aplicación. 
Art. 71. — Responsabilidad. 
Art. 72. — Fundamentación. 
Art. 73. — Asistencia. 
Art. 74. — Supletoriedad del derecho común. 
Art. 75. — Derecho a ser oído. 

Art. 76. — Restricción a la libertad. 
Art. 77. — Derecho de información. 
Art. 78. — Autoridad de los padres. 
Art. 79. — Interpretación amplia. 

CAPÍTULO I I 

De la punibilidad 

Art 80. — Ambito. 
Art. 81. — Recaudos. 
Art. 82. — Procesamiento. 
Art. 83. — Informes preliminares. 

CAPÍTULO I I I 

De las garantías procesales 

Art. 84. — Asistencia letrada. 
Art. 85. — Citaciones. 
Art. 86. — Alcance de las declaraciones del menor. 
Art. 87. — Supletoriedad. 
Art. 88. — Notificación. 

CAPÍTULO I V 

De las penas privativas de la libertad 

Art. 89. — Requisitos. 
Art. 90. — Máximo de la pena. 
Art. 91. — Máximo de la pena. 
Art. 92. — Prioridad del tratamiento tutelar. 
Art. 93. — Reducción de pena. 
Art. 94. — Reclusión. 
Art. 95. — Prisión preventiva. 
Art. 96. — Lugar de cumplimiento. 
Art. 97. — Remisión. 
Art. 98. — Reincidencia. 

CAPÍTULO V 

De las medidas tutelares 

Art. 99. — Ambito personal de aplicación. 
Art. 100. — Libertad asistida. 
Art. 101. — Régimen. 
Art. 102. — Régimen abierto. 
Art. 103. — Control de institutos. 
Art. 104. — Medidas. 
Art. 105. — Tratamiento tutelar obligatorio. 
Art. 106. — Medidas. 
Art. 107. — Incumplimiento de medidas tutelares. 
Art. 108. — Cómputo de la pena. 
Art. 109. — Extensión del ámbito personal. 
Art. 110. — Fijación de la pena. 

CAPÍTULO V I 

De las medidas alternativas de la pena 

Art. 111. — Ambito personal. 
Art. 112. — Carácter. 
Art. 113. — Enumeración. 
Art. 114. — Reparaciones. 
Art. 115. — Incumplimiento de reparaciones. 
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Art. L16. — Trabajos de beneficio comunitario. 
Art. 117. — Multa. 
Art. 118. — Arresto juvenil. 
Art. 119. — Inhabilitación. 

CAPÍTULO V I I 

Del cumplimiento condicional y período de prueba 

Art. 120. — Ambitos y requisitos. 
Art. 121. — Período de prueba. 
Art. 122. — Supervisión. 
Art. 123. — Obligaciones en el período de prueba. 
Art. 124. — Incumplimiento. 
Art. 125. — Efectos. 
Art. 126. — Extensión. 

CAPÍTULO V I H 

Disposiciones penales especiales 

Art. 127. — Agravantes. 
Art. 128. — Agravante de lesiones. 

Título VI 

De la adopción, prohi amiento, guarda y padrinazgo 

(Artículos 129 a 242.) 

CAPÍTULO I 

De la adopción 

Art. 129. — Definición. 

SECCION PRIMEBA 

Disposiciones generales 

Art. 130. — Adoptantes. 
Art. 131. — Hijo adoptivo. 
Art. 132. — Adopción única. 
Art. 133.— Edad. 
Art. 134. — Adopción múltiple. 
Art. 135. — Derecho de los hijos. 
Art. 136. — Impedimentos. 
Art. 137. — Guarda de preadopción. 
Art. 138. — Excepción. 
Art. 139. — Adopción por el tutor. 
Art. 140. — Consentimiento del cónyuge. 
Art. 141. — Consentimiento de la unión de hecho. 
Art. 142 — Tipos de adopción. 
Art. 143. — Unificación de tipos. 
Art. 144. — Condiciones del trámite. 
Art. 145. — Dictamen. 
Art. 146. — Citación a ios padres. 
Art. 147. — Conferimiento. 
Art. 148. — Derecho a conocer su origen. 
Art. 149. — Relación entre hijos. 
Art. 150. — No condicionamiento. 
Art. 151. — Inventario de bienes. 
Art. 152. — Adoptantes extranjeros. 
Art. 153. — Promoción. 

SECCION SEGUNDA 

De la adopción plena 

Art. 154. — Efectos. 
Art. 155. — Ambito. 
Art. 156. — Ambito personal. 
Art. 157. — Nombre. 
Art. 158. — Irrevocabilidad. 
Art. 159. — Filiación. 
Art. 160. — Sucesión. 

SECCION TERCERA 

De la adopción simple 

Art. 161. — Efectos. 
Art. 162. — Procedimiento. 
Art. 163. — Vínculos previos del adoptado. 
Art. 164. — Unión de hecho. 
Art. 165. — Nombre. 
Art. 166. — Sucesión. 
Art. 167. — Herederos forzosos. 
Art. 168. — Revocación. 
Art. 169. — Desistimiento. 
Art. 170. — Efectos. 
Art. 171. — Posibilidad de reconocimiento. 

SECCION CUARTA 

Nulidad e inscripción 

Art. 172. — Nulidad. 
Art. 173. — Inscripción. 

SECCION QUINTA 

Efectos de la adopción conferida en el extranjero 
y disposiciones transitorias 

Art. 174. — Jurisdicción. 
Art. 175. — Conversión. 
Art. 176. — Adopción ya conferida. 
Art. 177. — Juicio pendiente. 

CAPÍTULO I I 

Del prohijamiento 

Art. 178. — Objetivo. 
Art. 179. — Definición. 
Art. 180. — Vínculos. 
Art. 181. — Duración mínima. 
Art. 182 .— Partes. 
Art. 183. — Solicitud. 
Art. 184. — Consentimiento del cónyuge. 
Art. 185. — Excepciones. 
Art. 186. — Requisitos. 
Art. 187 .— Hijos. 
Art. 188. — Quién puede ser prohijado. 
Art. 189. — Medidas tutelares. 
Art. 190. — Hermanos. 
Art. 191. — Procedimiento. 
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Art. 192. — Medidas. 
Art. 193. — Visitas especiales. 
Art. 194.— Plazo. 
Art. 195. — Secreto de las actuaciones. 
Art. 196. — Período de contacto. 
Art. 197. — Supervisión. 
Art. 198. — Término. 
Art. 199. — Conferimiento. 
Art. 200. — Notificación. 
Art. 201. — Denegación y prórroga. 
Art. 202. — Apelabilidad. 
Art. 203. — Término. 
Art. 204. — Supervisión. 
Art. 205. — Cumplimiento de medidas. 
Art. 206. — Prórroga. 
Art. 207. — Renovación. 
Art. 208. — Transformación en adopción. 
Art. 209. — Requisitos. 
Art. 210. — Promoción de la adopción. 
Art. 211. — Audiencia al menor. 
Art. 212. — Notificación y registro. 
Art. 213. — Obligaciones del prohijador. 
Art. 214. — Remisión. 
Art. 215. — Alimentos. 
Art. 216. — Obligaciones del prohijado. 
Art. 217. — Remisión. 
Art. 218. — Derecho de concurrir a la justicia. 
Art. 219. — Derecho a conocer su origen. 
Art. 220. — Extinción. 
Art. 221. — Revocación. 
Art. 222. — Desistimiento. 
Art. 223. — Doble instancia. 
Art. 224. — Excepción. 
Art. 225. — Electos. 
Art. 226. — Remisión. 

CAPÍTULO I I I 

De la guarda 

Art. 227. — Definición. 
Art. 228. — Modalidades. 
Art. 229. — Guarda legal. 
Art. 230. — Guarda judicial. 
Art. 231. — Guarda de hecho. 
Art. 232. — Guarda administrativa. 
Art. 233. — Obligaciones del guardador. 
Art. 234. — Patronato. 
Art. 235. — Custodia. 
Art. 236. — Obligaciones de la custodia. 

CAPÍTULO I V 

Del padrinazgo 

Art. 237. — Definición. 
Art. 238. — Alcances y solicitud. 
Art. 239. — Conferimiento. 
Art. 240. — Dictamen. 
Art. 241. — Consentimiento. 
Art. 242. — Registro. 

Título Vil 

De la protección 

(Artículos 243 a 300) 

CAPÍTULO 1 

De la protección en general 

SECCION PRIMERA 

De las modalidades de la protección 
Art. 243. — Modalidades. 
Art. 244. — Objetivos. 
Art. 245. — Complementación. 
Art. 246. — Coordinación. 
Art. 247. — Fortalecimiento de la familia. 
Art. 248. — Criterios generales. 
Art. 249. — IncOndicionalidad. 
Art. 250. — Formación de recursos humanos. 

SECCION SEGUNDA 

De la protección en el trabajo 

Art. 251. — Remisión. 
Art. 252. — Reserva de plazas. 
Art. 253. — Protección contra la explotación. 

CAPÍTULO I I 

De la prevención 

Art. 254 .— Ambito. 

SECCION PRIMERA 

De la prevención en el área de la salud. 

Art. 255. — Difusión. 
Art. 256. — Control y detección. 
Art. 257. — De las adicciones. 
Art. 258. — Educación sexual. 

SECCION SEGUNDA 

De la prevención en el área de la educación. 
Art. 259. — Educación obligatoria. 
Art. 260. — Programas extracurriculares. 
Art. 261. — Participación comunitaria. 
Art. 262. — Capacitación laboral. 

SECCION TERCERA 

De la prevención del abandono, maltrato y abuso se-
xual. 

Art. 263. — Medidas. 
Art. 264. — Difusión del régimen penal. 

CAPÍTULO 111 

De la asistencia 

Art. 265. — Ambito. 
Art. 266. — Obligaciones de los prestadores de salud. 
Art. 267. — Criterios generales. 
Art. 268 — Sanidad escolai. 
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SECCION PRIMERA 

De la asistencia en la educación. 

Art. 269. — Supervisión de medidas. 
Art. 270. — Certificados. 
Art. 271. — Recreación. 
Art. 272. — Orientación. 
Art. 273. — Reinserción escolar. 
Art. 274. — Respeto de las culturas regionales. 
Art. 275. — Educación diferencial. 
Art. 276. — Tratamientos periódicos. 

SECCION SEGUNDA 

De la asistencia en situaciones de abandono, maltrato 
y abuso sexual. 
Art. 277. — Abandono. - Medidas. 
Art. 278. — Abuso sexual. - Medidas. 
Art. 279. — Maltrato. - Medidas. 
Art. 280. — Reglamentaciones. 

SECCION TERCERA 

De la asistencia a la maternidad. 
Art. 281. — Ambito. 
Art. 282. — Madre sola. 
Art. 283. — Compatibilidad. 
Art. 284. — Asistencia especial. 

CAPÍTULO I V 

De la protección al menor discapacitado 

Ait. 285. — Definición. 
Art. 286. — Derechos. 
Art. 287. — No discriminación. 
Art. 288. — Aspectos de la protección. 
Art. 289. — Integración. 
Art. 290. — Dispensa laboral. 
Art. 291. — Subsidios. 
Art. 292. — Requisitos de construcción. 
Art. 293. — Remisión. 
Art. 294. — Remisión. 
Art. 295. — Agravante penal. 
Art. 296. — Auxilio económico. 

CAPÍTULO V 

De la promoción y rehabilitación 

Art. 297. — Definición. 
Art. 298. — Objetivos. 
Art. 299. — Extinción. 
Art. 300. — Estructura de promoción. 

Título VIII 

Disposiciones generales y transitorias 

Arts. — 301 a 308. — 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad, de Legislación General, de Legisla-
ción Penal y de Justicia. 

3 

Buenos Aires, 29 de abril de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Me dirijo a vuestra honorabilidad a efectos de some-
ter a vuestra consideración el proyecto de ley de crea-
ción del Consejo del Menor. El proyecto que se acom-
paña forma parte de un conjunto integrado, además 
de éste, por el proyecto de Código del Menor y el 
proyecto de creación del Fuero del Menor que se so-
meten a vuestra honorabilidad por separado. 

El Consejo del Menor es concebido en este proyecto 
como el órgano técnico-administrativo de ejercicio del 
Patronato del Estado con relación a menores, con los 
alcances que a este ejercicio le acuerda el proyecto de 
Código del Menor. Los lineamientos generales que in-
forman el presente proyecto y los objetivos que intenta 
alcanzar, serán objeto de la presente exposición de mo-
tivos, en la que sólo se hará referencia a artículos en 
particular, cuando estos introduzcan institutos o modifi-
caciones cuya novedad respecto del régimen vigente 
requiera una explicación puntualizada. 

En primer lugar, cabe destacar que el Consejo del 
Menor tiene por sentido global el establecer un órgano 
de ejercicio del patronato para la aplicación de las me-
didas tutelares, asistenciales y hasta de régimen penal 
que la justicia pudiera disponer respecto de menores, 
según establece el proyecto de Código del Menor ya 
referido 

La creación de un organismo de este tipo es enfá-
ticamente sugerida por el XIV Congreso Panamericano 
del Niño, al recomendar el establecimiento de un "or-
ganismo técnico especializado autónomo, que formule 
las políticas nacionales, que planifique y coordine los 
programas públicos y privados, dirigidos a Ja protec-
ción de la infancia y la juventud 

Se concibe al Consejo como un organismo prudente-
mente separado de la variación de políticas que im-
plican las renovaciones de autoridades nacionales y que 
pueden significar modificaciones de concepción res-
pecto de los problemas de los que el Consejo se ocupa. 
El gobierno nacional mantendrá sus organismos po-
líticos para la protección, instrumentación y evaluación 
de las políticas que considere oportunas en relación 
a la minoridad, como es hoy la Secretaría de Desarroilo 
Humano y Familia y en particular, la Subsecretaría 
del Menor. El Consejo tiene mecanismos muy precisos 
de coordinación de su funcionamiento con los orga-
nismos gubernamentales que actúan en la materia; 
aun aquellos que, sm estar especialmente vinculados 
a la cuestión de la minoridad, inciden en forma no-
table sobre la situación de los menores, como son los 
organismos de quienes dependen las políticas educa-
tivas, la policía del trabajo, las instituciones judiciales 
conectadas con menores o las políticas sanitarias y de 
previsión de circunstancias de emergencia. Por las 
razones expuestas se dota al Consejo, en el proyecto 
de ley que sometemos a vuestra consideración, de un 
sistema organizativo que garantiza la continuidad nece-
saria en el tratamiento de la protección al menor y 
de lo« sistemas tutelares, con independencia de las 
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modificaciones de política general de orden guberna-
mental. Es así que el presidente del Consejo y su vice-
presidente están concebidos como funcionarios estables, 
designados por procedimientos que garantizan su con-
tinuidad y su independencia respecto del poder po-
lítico. Se dota a estos funcionarios, además, de una 
especie de gabinete imprescindible para la ejecución 
de sus funciones, integrado por cuatro secretarios. Uno 
general. Uno administrativo, a cargo de la gestión in-
terna de la propia estructura del consejo. Uno técnico, 
para las vinculaciones del Consejo con otros organismos 
nacionales, o provinciales o de la actividad privada 
y la coordinación de departamentos. Finalmente, uno 
de institutos para atender la supervisión de los ins-
tituto-; dependientes del organismo cuya creación se 
propone, que deberán encuadrarse en los tipos previstos 
en el título III del proyecto de código del menor. 

Además de la presidencia, integrada por los funcio-
narios que hemos mencionado, es órgano central del 
desempeño del Consejo la asamblea de consejeros. En 
eha están representados, por los consejeros que se de-
signen, el Ministerio Público y el Poder Judicial, en 
su carácter de órganos concurrentes en el ejercicio del 
patronato, los ministerios de Salud y Acción Social, de 
Trabajo y Seguridad Social y de Educación y Justicia. 
Pero están también representadas las instituciones in-
termedias que representan la actividad privada abocada 
a la protección del menor, o que representan a la fa-
milia, la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
la Policía Federal, en su carácter de órgano de asistencia 
al Poder Judicial y de detección de cierto tipo de si-
tuaciones irregulares, la Confederación General del 
Trabajo, desde que la relación de los menores con las 
instituciones laborales, y su protección en este ámbito 
es de gran relevancia. Finalmente, integran este ór-
gano profesionales en cuestiones de la minoridad pro-
venientes del área médica y de la carrera de servicio 
social. 

Se prevé para el Consejo una estructura de departa-
mentos que tendrán a su cargo la atención de las áreas 
centrales necesarias para una correcta implementación 
de los objetivos consagrados por el proyecto de código 
del menor. Estos departamentos integran un órgano de 
ejecució i que es el Comité de Coordinación Departa-
mental. Funcionará bajo la presidencia y responsabilidad 
del secretario técnico. Este comité asegurará li coor-
dinación en la ejecución de políticas y el uso más ra-
cional de los recursos humanos mediante la ejecución 
de tareas que, a veces, podrán involucrar a más de 
uno de los departamentos previstos. 

Se prevé, además de los mencionados, un órgano 
que recibe el nombre de comisión federal, que integran 
representantes de las provincias y, en su caso, de los 
consejos provinciales equivalentes. Tiene por finalidad 
la coordinación a nivel nacional de las funciones y 
políticas que el Consejo tenga a su cargo. Conviene 
destacar que este órgano adquiere especial importancia 
si se tiene en cuenta que el proyecto de ley prevé 
la federalización del Consejo por un procedimiento que, 
en caso de ser aceptado por las distintas jurisdiccio-
nes provinciales, permite constituir este organismo como 
un organismo en el cual se lleve a la práctica el fe-

deralismo que caracteriza nuestra organización nacional. 
Esta comisión permitirá mancomunar, en forma más 
útil, los esfuerzos dirigidos a la satisfacción de las ne-
cesidades de los niños y los jóvenes en todo el territorio 
de la República. El proyecto establece con precisión 
las funciones, forma de funcionamiento, modo de de-
signación, duración de los cargos, forma de renovación 
de los miembros, responsabilidades y consecuencias de 
su incumplimiento, para cada uno de los órganos men-
cionados. 

Finalmente, se prevé una sindicatura colegiada que 
tendrá a su cargo el control de gestión y de utilización 
de recursos, dado que el Consejo cuya creación se pro-
pone, es una entidad autárquica y con autonomía de 
decisión, ya que cualquier otra forma de organización 
impediría un ejercicio eficiente de sus funciones. Se 
prevé, finalmente, la forma de retribución y el modo 
de tomar decisiones de cada uno de los órganos, así 
como también las razones y procedimientos para re-
mover de sus cargos a cualquiera de los funcionarios 
del Consejo. 

El proyecto prevé con detalle las funciones y objetivos 
de este organismo y lo faculta para dictar el reglamento 
que permita un mejor ejercicio de los mismos. La pre-
visión de funciones del Consejo no es taxativa y se com-
plementa con funciones puntuales que el proyecto del 
Código del Menor pone a su cargo en varios de sus 
capítulos. 

Se puntualizan en el proyecto las relaciones entre el 
Consejo del Menor y el Poder Judicial, desde que ambos 
son órganos concurrentes en el ejercicio del Patronato. 
Es de destacar que desaparece de nuestra legislación, 
por el juego de esfe proyecto y del de Código del Me-
nor, la posibilidad de disposición administrativa de la 
guarda y por consiguiente, de la libertad de los me-
nores. 

Se dota al Consejo de los recursos necesarios y se 
establecen los procedimientos para coordinar su provi-
sión de personal y medios materiales hoy en el área de 
otros organismos, como la Dirección Nacional de Mi-
noridad, cuyas funciones absorbe el Consejo en su mayor 
parte. 

El anteúltimo artículo del proyecto que comentamos 
implica una importante novedad en la forma de orga-
nización de este Consejo e innova asimismo respecto de 
sus antecedentes, como el caso del Consejo Nacional de 
Protección al Menor, creado por decreto 5.285 (20 de 
mayo de 1957). En efecto, ese artículo establece la 
posibilidad de transformación del Consejo en un ente fe-
deral, y prevé un mecanismo para esa transformación, 
asumiendo la iniciativa en la promoción de instancias 
concretas en las que el federalismo, que es uno de los 
resguardos de la organización de la República y una 
de las banderas de las fuerzas políticas representantes 
de las grandes mayorías, pueda llevarse a la práctica en 
forma concreta y no como una mera fórmula decla-
matoria. 

Vuestra honorabilidad: el Consejo del Menor, cuya 
creación se propone, permitirá garantizar una efectiva y 
correcta implementación del Código del Menor, de san-
cionarse, y resulta imprescindible para unificar y super-
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visar las acciones que necesariamente debe asumir la 
sociedad respecto de los menores, así como para ase-
gurar la estabilidad dé las políticas que se adopten. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 536 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Jorge F. Sábato. — José H. Jaunarena. 

PROYECTO DE LEY DE CREACION 
DEL CONSEJO DEL MENOR 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo. 19 — Créase el Consejo del Menor como ór-
gano técnico-administrativo de ejercicio del Patronato 
de Menores, con la estructura y funciones que la pre-
sente ley le acuerda. . 

Art. 29 — El Consejo del Menor es una entidad autár-
quica de la administración pública, cuya relación con el 
Poder Ejecutivo se establece a través del Ministerio de 
Salud y Acción Social. Tiene su sede en la Capital de 
la República, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 21 y las delegaciones regionales que en conse-
cuencia se establezcan. 

Art. 3 ' — El Consejo del Menor, cuyas funciones se 
establecen en el artículo siguiente, estará integrado de 
la siguiente forma: 

1. Un presidente y un vicepresidente. 
2. Un secretario general, un secretario administra-

tivo, un secretario técnico y un secretario de 
institutos. 

f 3. Una asamblea de consejeros. 
4. Un comité de coordinación departamental y los 

departamentos que el reglamento que se dicte 
establezca, según lo dispuesto en el artículo 10. 

5. Una sindicatura. 
6. Una comisión federal. 

Art. 49 — El presidente y el vicepresidente serán de-
signados por el Poder Ejecutivo nacional, con acuerdo 
del Senado. Durarán en sus cargos un período de cinco 
años, pudiendo ser renovados sus mandatos. La reelec-
ción requerirá nuevo acuerdo del Senado. El presidente 
y el vicepresidente deberán ser ciudadanos argentinos 
mayores de treinta años, con al menos cinco años de 
ejercicio profesional en un área que le otorgue idonei-
dad y especialización en minoridad y tendrán las fun-

" Ciones que establece el artículo 19. El presidente y vice-
presidente tendrán rango y jerarquía equivalente a la 
de secretario de Estado. 

Art. 5 ' — Los secretarios mencionados en el inciso 2 
del artículo 3? deberán poseer idoneidad en cuestiones 
de minoridad, salvo el secretario administrativo, quien 
deberá sér un administrador gubernamental o tener es-
pecialización en el área de administración. Serán desig-
nados por el presidente del Consejo, con la aprobación 
dé la asamblea de consejeros. Tendrán las funciones que 
establece la presente ley, sin perjuicio de las que se Ies 
asigne en el estatuto que se dicte. 

' I 

Art. 6? — La asamblea de consejeros estará integrada 
por los siguientes representantes: 

1. Uno del ministerio público del menor. 
2. Un juez o vocal de Cámara. 
3. Dos del Ministerio de Salud y Acción Social, 

con jerarquía no inferior a la de director: uno 
por la Secretaría de Desarrollo Humano y Fa-
milia y el otro por la Secretaría de Salud. 

4. Uno del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial, con jerarquía no inferior a la de director. 

5. Uno por cada área del Ministerio de Educa-
ción y Justicia, con jerarquía no inferior a la 
de director. 

6. Dos de instituciones intermedias que nucleen 
institutos o centros privados abocados a la 
protección del menor. 

7. Uno de las asociaciones representativas de pa-
dres y madres de familia. 

8. Uno de la Policía Federal, con rango no infe-
rior a inspector general. 

9. Uno de la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires, con jerarquía no inferior a la de di-
rector. 

10. Uno de la Comisión de Familia, Mujer y Mino-
ridad de la Cámara de Diputados de la Nación. 

11. Uno de la Confederación General del Trabajo. 
12. Un médico o psicólogo con un mínimo de cin-

co años de ejercicio profesional, con especia-
lidad en el tratamiento de niños y adolescentes. 

13. Un miembro de la carrera de servicio social. 
14. Tres padres o madres de familia en represen-

tación de los cultos principales reconocidos: 
Iglesia Católica, Federación de Iglesias Evan-
gélicas y Cultos Judíos. 

Art. 7 ' — Los representantes enumerados en los inci-
sos 3, 4, 5, 8 y 9 serán designados por el Poder Eje-
cutivo, a propuesta de los respectivos organismos en 
que revistan. Los representantes enumerados en los inci-
sos 1 y 2 serán designados por la Corte Suprema de Jus-
ticia; el representante del inciso 1, será seleccionado 
de una terna elevada por el procurador general de la 
Nación. Los representantes previstos en los incisos 6, 7 
y 14 serán designados por el Poder Ejecutivo de una 
terna elevada por las organizaciones que reúnan las con-
diciones que establezca la reglamentación de la presente 
ley. El representante mencionado en el inciso 12 será 
designado por el Poder Ejecutivo de entre los integran-
tes de la terna que se solicitará a los hospitales pediá-
tricos nacionales, la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad Nacional de Buenos Aires y la carrera de psico-
logía de la Universidad Nacional de Buenos Aires. El 
representante establecido en el inciso 13 será designado 
por el Poder Ejecutivo de entre los integrantes de una 
terna elevada por el director de la carrera de servicio 
social de la Universidad de Buenos Aires. 

Art. 89 — Los consejeros durarán en sus cargos tres 
años y serán renovados por mitades. A esos efectos la 
primera asamblea de consejeros que se constituya sor-
teará a aquellos de sus miembros que serán renovados 
por única vez al cumplirse la mitad de su período. 



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS D E LA NACION* 5 7 3 

Art. 9"? — Las responsabilidades y funciones de los 
secretarios mencionados en el artículo 3? serán las esta-
blecidas en la reglamentación de la presente ley, sin 
perjuicio de las que establezca el estatuto del consejo. 
Los secretarios tendrán dedicación exclusiva y percibi-
rán la remuneración que fije la ley de presupuesto. 

Art. 10. — Sin perjuicio de los departamentos que 
pudieran crearse por el estatuto del consejo, se organi-
zará: 

1. Un departamento' de institutos y entidades in-
termedias. 

2. Un departamento del menor con problemas de 
conducta. 

3. Un departamento de abandono y maltrato. 
4. Un departamento de supervisión de guardas. 
5. Un departamento jurídico y de relaciones con 

el Poder Judicial. 
6 Un departamento de registros, estadísticas y cen-

sos. 
7. Un departamento de capacitación de recursos 

humanos, y 
8. Un departamento de asesoramiento a la familia. 

El estatuto que dice el consejo establecerá: 

1. Las funciones y responsabilidades de los depar-
tamentos, sin perjuicio de las dispuestas en la 
presente ley, y 

2. La estructura de las unidades operativas que 
actuarán bajo su supervisión. 

Art. 11. — El Comité de Coordinación Departamental 
establecido en el inciso 4 del artículo 3? estará integra-
do por los jefes de departamentos y será presidido por 
el secretario técnico. El estatuto establecerá la frecuen-
cia de las reuniones de este comité y los procedimientos 
de coordinación de la acción de los departamentos y de 
las áreas de incumbencia común. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, el Departamento de 
Instituto y Entidades Intermedias dependerá en forma 
directa del secretario de institutos. 

Art. 12. — La sindicatura estará integrada por tres 
miembros: un representante del Poder Ejecutivo; un 
representante de la Secretaría de Hacienda; un contador 
designado por el Tribunal de Cuentas de la Nación. La 
sindicatura emitirá opiniones y fiscalizará las cuentas 
que la presidencia eleve para su aprobación a la asam-
blea de consejeros; certificará los balances y demás in-
formación que el consejo emita sobre la recepción y 
aplicación de los recursos. 

Art. 13. — La Comisión Federal prevista en el inciso 
6 del artículo 3"? estará integrada por un representante 
de cada provincia, los que serán designados a propuesta 
del Consejo Provincial del Menor si lo hubiere, o del 
ente técnico-administrativo equivalente. La Comisión Fe-
deral, sin perjuicio de las funciones que le atribuya el 
estatuto del consejo, tendrá las siguientes: 

1. Asesorar a los distintos órganos y funcionarios 
sobre las formas de optimizar las acciones lleva-
das a cabo por el consejo en cumplimiento de 
sus objetivos, en todo el territorio nacional. 

2. Informar al consejo acerca de las situaciones 
locales y el estado de desarrollo de los progra-
mas y planes de protección en cada provincia. 

3. Coordinar con los organismos profesionales que 
correspondiere, la implementación a nivel pro-
vincial de los programas o planes nacionales ele-
vados por el consejo para la protección del me-
nor, y 

4. Procurar la adaptación de los programas nacio-
nales a las particularidades regionales y a los 
distintos grupos poblacionales existentes. 

Art. 14. — La asamblea de consejeros sesionará con 
quorum de la mitad más uno de sus miembros y tomará 
decisiones por simple mayoría, salvo que en esta ley o 
en el estatuto del consejo se requieran mayorías espe-
ciales. Será presidida por el presidente del consejo, quien 
podrá ser reemplazado por el vicepresidente cuando sea 
necesario. El presidente tendrá voto sólo en caso de em-
pate. La asamblea designará, de entre sus miembros, 
un consejero que oficiará de secretario, a los efectos de 
la planificación de las sesiones, confección de actas y 
de órdenes del día. El estatuto establecerá su duración 
en el cargo y forma de designación. 

Art. 15.—-Los consejeros que representen organismos 
oficiales percibirán durante el período de su mandato 
las remuneraciones fijadas por las reparticiones de las 
que provengan. Los consejeros percibirán una asignación 
mensual en concepío de gastos de representación y los 
viáticos que correspondieren. Las asignaciones serán ad-
judicadas en relación directa a la asistencia de las reu-
niones, según la proporción que el estatuto establezca. 

Art. 16. — Los consejeros podrán ser removidos de sus 
cargos por mal desempeño en sus funciones o por in-
compatibilidad de su desempeño con los objetivos que 
esta ley establece para el Consejo, por las razones que 
determine el estatuto que se dicte o por ausencias rei-
teradas a las sesiones. La remoción será decidida por 
el presidente del Consejo con la conformidad de dos 
tercios de la asamblea. 

Art 17. — El presidente y vicepresidente gozan de 
estabilidad en sus cargos y sólo podrán ser removi-
dos por juicio político, en las mismas condiciones que 
un juez de la Nación. Los secretarios podrán ser remo-
vidos por decisión del presidente. 

Art. 18. — Son atribuciones del presidente, sin per-
juicio de las que le correspondan como miembro del 
Consejo: representarlo legalmente ante terceros; super-
visar todas las actividades de las dependencias y ser-
vicios del organismo; actuar o resolver en todos aque-
llos asuntos que no estuvieren expresamente reservados 
a la decisión de los demás órganos y tomar, en los casos 
de urgencia, las medidas que estimare necesarias. 

Art. 19. — Son deberes y funciones del Consejo del 
Menor: 

1. Dictar el estatuto que regulará el orden y for 
malidad de sus reuniones y los procedimientos 
de acción de sus órganos; 

2. Dictar las normas, reglamentos y -disposiciones 
necesarias "para el debido cumplimiento de los 
fines de la presente ley; 
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3. Cumplir las funciones y atender a las respon-
sabilidades que prescribe el código del menor; 

4. Nombrar, promover y remover a su personal; 
asignarle funciones conforme a las convenien-
cias del servicio; imponer sanciones disciplina-
rias; confeccionar su estructura orgánica y es-
tablecer los sistemas de capacitación, califica-
ción y clasificación; 

5. Ejercer la superintendencia de sus institutos y 
servicios; 

6. Ejercer el contralor de las instituciones priva-
das de protección y asistencia de menores, 
cuya acción en la materia y en el ámbito que 
les corresponda, estimulará, coordinará y orien-
tará, en su caso, autorizando su funcionamien-
to como requisito previo a su instalación, para 
las que se crearen con posterioridad a la vi-
gencia de la presente ley. 

Cuando las instituciones privadas no llenaren 
los requisitos mínimos de orden moral o ma-
terial que requiere su finalidad de bien pú-
blico o se hubieren creado con posterioridad a 
la sanción de esta ley, sin la autorización del 
Consejo, éste podrá promover las medidas con-
ducentes a !a clausura del establecimiento. Asi-
mismo le corresponde emitir opinión previa a 
todo otorgamiento o retiro de personería jurí-
dica a instituciones de protección de menores; 
y tomar a su cargo, de modo exclusivo, las 
inspecciones y demás diligencias técnicas en 
su materia; 

7. Prestar obligatoriamente a los jueces la cola-
boración que le fuere requerida; 

8. Efectuar ante los tribunales y autoridades ad-
ministrativas competentes, las gestiones necesa-
rias para la .rotección de los menores, promo-
viendo las acciones y medidas que correspon-
dieren o que estuvieren previstas en el Código 
del Menor. 

9. Disponer la forma de asistencia o de ingreso 
y traslado al establecimiento más adecuado pa-
ra los menores, previos los estudios y califica-
ciones pertinentes según lo dispuesto en el ca-
pítulo 2 del Código del Menor. Respecto de 
los que le hubieren sido confiados por los jue-
ces, no podrá efectuar internaciones ni hacer-
las cesar sin orden del magistrado correspon-
diente; 

10. Informar de inmediato, por sí o por delegación 
reglamentaria, a los jueces sobre todo traslado 
o situación de interés vinculada a la disposi-
ción judicial y bimestralmente sobre los resul-
tados del tratamiento a que estuviere sometido 
el menor; 

11. Asesorar en la materia de su incumbencia a 
las autoridades nacionales y a los gobiernos 
provinciales cuando estos últimos lo soliciten; 

12. Organizar el registro general de menores en 
siuación irregular, de instituciones públicas y 
privadas y establecimientos especializados de 
protección y otros registros; 

13. Organizar su biblioteca y centro de información 
bibliográfica sobre la materia y mantenerlos 
actualizados, realizando publicaciones periódi-
cas; 

14. Organizar la ayuda y patronato para los ex tu-
telados del organismo; 

15. Actuar en juicio y conferir y revocar poderes; 
16. Nombrar sus representantes ante los congresos 

y conferencias nacionales o internacionales so-
bre la materia y promover su realización cuan-
do lo considere oportuno; 

17. Otorgar becas y subsidios; 
18. Concertar con los gobiernos de provincia con-

venios que permitan la realización de los fines 
de bien público que debe cumplir el organis-
mo, pudiendo establecer, como consecuencia de 
aquéllos, delegaciones permanentes o transito-
rias en jurisdicción provincial; y actuar como 
organismo natural del gobierno nacional para 
la coordinación federal de la acción de las pro-
vincias en materia de protección de menores y 
en la distribución de la ayuda que la Nación 
prestare a los gobiernos provinciales; 

19. Dirigirse a las autoridades nacionales y provin-
ciales a los efectos del cumplimiento de los 
fines que esta ley le encomienda; 

20. Presentar anualmente al Poder Ejecutivo una 
memoria de sus actividades; 

21. Citar, con las limitaciones de la legislación 
procesal en materia de comparecencia de tes-
tigos, a las personas que fuere necesario para 
el cumplimiento de su misión. 

22. Asesorar a los organismos que correspondan en 
lo referente a contralor y calificación de es-
pectáculos públicos, audiciones rad'ales o te-
levisivas. 

23. Enmarcar las políticas en los criterios de ré-
gimen abierto, libertad asistida, casas hoga-
res, etcétera. 

24. Atender a las necesidades de cada región del 
país, con sus peculiaridades, promoviendo las 
iniciativas locales, públicas o privadas. 

25 Movilizar a la opinión pública en ei sentido 
de la indispensable participación de toda la 
comunidad en la solución de los problemas 
del menor. 

26. Proyectar su plan de obras, presupuesto de 
gastos y cálculo de recursos, que elevará al 
Poder Ejecutivo. Disponer de sus recursos 
y efectuar todos los actos de administrad 'n 
inherentes al cumplimiento de las finalidades 
de la presente ley. 

Art. 20. — Las reparticiones y autoridades adminis-
trativas deben prestar el auxilio y colaboración re-
queridos por el Consejo en ejercicio de sus funciones 
y las gestiones y actuaciones administrativas en que 
interviniere el organismo tendrán trámite preferencial 
y urgente. 

Art. 21. — Siempre que las autoridades y en par-
ticular las policiales, sanitarias y educacionales, tomen 
conocimiento de que un menor se encuentre en estado 
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de abandono o de peligro moral o material, o cualquier 
otra causal de situación irregular, deben informar de 
inmediato al Consejo para la adopción de las medidas 
que correspondan, poniendo a aquél, en su caso, provi-
soriamente a disposición del organismo, sin perjuicio de 
su obligación de denuncia judicial. 

Art. 22. — Serán recursos del Consejo: 

1. Los créditos que se le asignen por el presu-
puesto general de la Nación y leyes especiales. 

2. Los porcientos del producido de loterías, ca-
sinos e hipódromos, espectáculos artísticos y 
de diversiones y deportivos, que deberán fijar-
se al efecto. 

3. Las herencias, donaciones y legados que le sean 
deferidos. 

4. Las sumas obtenidas por las ventas de los pro-
ductos provenientes de las actividades desa-
rrolladas en los establecimientos de su de-
pendencia, una vez cubiertas las necesidades 
de uso y de consumo, y las de rezagos. 

5. Las rentas e intereses que produzcan sus bienes. 
6. Las retribuciones de los servicios prestados por 

los diversos establecimientos de su dependencia. 

Art. 23. — Los bienes y recursos que poseyera el 
Consejo, así como las actuaciones y dil'gencias de 
cualquier índole que llevare a cabo, no están sujetos a 
impuesto ni gravamen alguno. 

Art. 24. — El Consejo del Menor, como entidad au-
tárquica de la administración pública, ajusta su régimen 
financiero a la ley de contabilidad, debiendo rendir 
cuenta de su gestión administrativo-contable y patri-
monial directamente al Tribunal de Cuentas de la Na-
ción, que establecerá una delegación fiscal permanente 
ante el organismo. 

Art. 25. — La presente ley comenzará a regir a los 
180 días de su promulgación en cuya fecha deberá 
estar integrado de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2, el Consejo del Menor. 

Art. 26. — Se transfieren al Consejo del Menor los 
recursos del Fondo Nacional del Menor, con excepción 
de aquellos que hubieren sido incorporados al mismo 
a partir de herencias, legados o bienes del Estado, afec-
tados a la atención de la ancianidad. 

Art. 27. — Durante el período que la presente ley 
establece para la constitución del Consejo y a partir 
de su promulgación, ésta será puesta a consideración 
de las provincias para su adhesión, a los efectos de 
transformar este organismo en un ente federal, en 
cuyo caso, la Comisión Federal pasará a integrar la 
asamblea de consejeros y los consejos provinciales se 
constituirán como delegaciones provinciales del Consejo 
que se llamará Consejo Federal del Menor. Las provin-
cias que aún no tuvieren constituido un Consejo del 
Menor lo harán en el plazo de seis meses, como dele-
gación local del Consejo Federal del Menor. 

Art. 28. — En el caso de transformarse el Consejo en 
federal, el presidente y vicepresidente serán designados 
a propuesta de la asamblea de consejeros, integrada 
por los representantes provinciales más los consejaros 
que asigne el Consejo del Menor, con aprobación del 

Senado de la Nación. En el plazo de seis meses el pro-
pio Consejo elevará un anteproyecto de ley al Poder 
Ejecutivo estableciendo la forma de asignación de re-
cursos y las proporciones de la coparticipación federal 
que se destinarán al cumplimiento de sus fines. Dentro 
del mismo plazo procederá a las modificaciones del 
estatuto que sean necesarias para esta adaptación. 

Art. 29. — Deróganse todas las disposiciones legales 
que se opongan a la presente ley y tedas las normas 
que atribuyen a la actual Secretaría del Menor y la 
Familia funciones que la presente ley acuerda al Con-
sejo del Menor. Asimismo se transferirán al Consejo 
del Menor los recursos humanos y presupuestarios de 
la actual Dirección Nacional de la Minoridad. 

Art. 30. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge F. Sábato. — José H. Jaunarena. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y 
Minoridad, de Presupuesto y Hacienda y de 
Legislación General. 

4 

Buenos Aires, 29 de abril de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Me dirijo a vuestra honorabilidad para someter a 
vuestra consideración el proyecto de ley de consti-
tución del fuero del menor. 

El presente proyecto integra, conjuntamente con el 
proyecto de creación del Consejo del Menor y con 
el de Código del Menor, el conjunto de disposiciones 
que provee a nuestro país de una legislación específica 
y autónoma para la protección de los menores. Nunca 
quedarán garantizados los derechos especiales de los me-
nores y los múltiples modos de ejercicio de las acciones 
de protección y amparo que el proyecto de Código del 
Menor prevé, si no se constituyen los órganos específicos 
que aseguren su ejercicio. 

Crear un fuero específico para menores no es otra 
cosa que garantizar el acceso a la justicia de aquellos 
que, hasta el presente, aparecen como objeto de la 
acción de los órganos de ejercicio del patronato y no 
como sujetos con voz propia. 

Obviamente, las razones que llevaron al proyecto 
de código que, por separado, hemos sometido a con-
sideración de vuestra honorabilidad, son también las 
razones que fundan la necesidad de constitución del 
fuero especializado. No repetiremos aquí las detalladas 
consideraciones contenidas en la exposición de motivos 
de aquel proyecto, que damos por reproducidas, y a 
las cuales remitimos en homenaje a la brevedad. Sin 
embargo, conviene puntualizar algunos aspectos espe-
cialmente vinculados a las características que el pro-
yecto que acompañamos otorga al fuero del menor. 

Los rasgos singulares del estado de minoridad re-
quieren su tratamiento por parte de órganos interdis-
ciplinarios especializados en esa problemática, objetivo 
que estaría lejos de concretarse en manos de funcio-
narios de otras áreas, no por falta de capacidad, sino 
por inexperiencia en los tratamientos adecuados. Sin 
embargo, hasta el presente, los menores, a nivel na-
cional, sólo tienen un tratamiento diferenciado en al-
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gunos aspectos del procedimiento penal que son in-
satisfactorios y asistemáticos. El presente proyecto pre-
tende terminar con esa situación proveyendo todo lo 
necesario para asegurar que la gravísima responsabili-
dad de los órganos que actúan con menores se en-
marque en una estructura racional. Cabe destacar, 
vuestra honorabilidad, que a los efectos de comprender 
las peculiaridades que presenta el fuero del menor, es 
importante no perder de vista que los jueces que se 
ocupan de menores no tienen sólo la función que la 
Constitución les atribuye de ser los intérpretes de la 
ley, sino que son, además, órganos de ejercicio del 
patronato del Estado y, por ende, al mismo tiempo 
que desempeñan esa función diferenciada, cargan sobre 
sí con la especialísima responsabilidad de conducir y 
supervisar los medios de protección que, a través del 
Código del Menor, el Estado pone en funcionamiento. 

Por las razones expuestas, surge que el criterio ge-
neral que informa el proyecto que se acompaña es 
el de que la competencia de los jueces de menores 
está determinada por la característica especial de los 
sujetos involucrados y no por la materia de las de-
cisiones. Esto determina dos consecuencias fundamen-
tales. En primer lugar, la de que resulta contradictor'.o 
con ese principio general el pensar la posibilidad de 
establecer competencias concurrentes que mezclen e¡ 
tratamiento judicial de la problemática de los menores 
con la función que los jueces desempeñan en relación 
a los adultos. Por otro lado significa, simultáneamente 
que los jueces de menores atienden al menor por ser 
tal, y por ende, son competentes en todo tipo de pro-
blemas que los afecten, aunque por su naturaleza pu-
dieran, prima facie, aparecer como pasibles de ser 
clasificados según criterios tradicionales en aspectos 
de derecho penal, de derecho civil, o de derecho la-
boral, etcétera. Y, por consiguiente, también los jueces 
de menores se ocupan de todos los menores y no sólo 
de menores de hasta dieciocho años en algunos aspectos, 
de dieciocho a veintiún años en otros, y así sucesiva-
mente. Significaría un absurdo otorgarle autonomía a 
la minoridad en su status jurídico, y por ende un tra-
tamiento legislativo diferenciado, y simultáneamente, 
no asegurar la autonomía a través de la creación de 
órganos específicos y, en particular, cuando se trate 
de los jueces que constituyen el órgano de mayores 
facultades en el ejercicio del patronato del Estado. 

Si no estableciéramos un fuero del menor especia-
lizado en condiciones del tipo de las propuestas en 
el proyecto que acompañamos, no sería tampoco creíble 
que el Código del Menor que presentamos a vuestra 
honorabilidad tuviera en la práctica la incidencia que 
de él se espera. Si la marginación y la falta de garantías 
adecuadas parten de la propia institución estatal en-
cargada de la administración de justicia, por su im-
posibilidad de cubrir las especificidades de los sujetos 
involucrados, entonces la credibilidad de las institu-
ciones se socava en general, y en este caso, desde sus 
cimientos más endebles, los menores. 

Por otro lado, los criterios que se sustentan en 
este proyecto y que de inmediato explicaremos, se han 
constituido en recomendaciones cada vez más fuertes 
y compulsivas por parte de los organismos internacio-

nales especializados en la materia. Demos sólo algunos 
ejemplos. Han recomendado la creación de tribunales 
especializados las Jornadas Nacionales Interdisciplina-
rias "El Niño en el Contexto Familiar y Social, Creci-
miento-Desarrollo-Seguridad" (UNICEF - Senado de 
la Nación - Buenos Aires, 1987) y el XI Congreso 
Mundial de Jueces de Menores y Familia, organizado 
por la Asociación Internacional de Jueces de Juven-
tud y Familia (Amsterdam - Agosto 1982). Las Na-
ciones Unidas, en su VII Congreso sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, han com-
pilado lo que se conoce como las reglas mínimas He 
las Naciones Unidas para la administración de la jus-
ticia de menores, que llevan el nombre de Reglas de 
Beijing, en las que se establece la necesidad de crear 
la justicia especial de menores y hasta la especiali-
zación policial, también prevista en el proyecto de 
Código del Menor, que hemos sometido por separado 
a la consideración de vuestra honorabilidad. Las Re-
glas de Beijing, que hoy caracterizan los elementos 
de las más avanzadas organizaciones de justicia en el 
mundo se componen de veintinueve secciones y es 
importante destacar que la casi totalidad de esas reglas 
están receptadas en la organización del Fuero de Me-
nores que se propone en este proyecto, y algunas de 
ellas, por sus características, en la legislación de fondo 
contenida en el proyecto de código del menor. 

No sólo los organismos internacionales insisten sobre 
la necesidad de adoptar una decisión como la comen-
tada. Lo mismo han hecho las I Jornadas Interpro-
vinciales de la Minoridad (Córdoba - Agosto 1967), 
el I Encuentro Nacional de Magistrados y Funciona-
rios de la Justicia de Menores (Santa Fe, 1980), el 
II Encuentro Nacional de Magistrados y Funcionarios 
(Buenos Aires, 1981), el XI Congreso Nacional de De-
recho Procesal (La Plata, 1981), el VI Encuentro 
Nacional de Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
de Menores (Neuquén, 1986) y el VII Encuentro Na-
cional de Magistrados y Funcionarios de la Justicia de 
Menores (Mar del Plata, 1987) que, además, han 
hecho múltiples sugerencias sobre las características 
que debe tener el fuero de menores, la mayor parte 
de las cuales han sido receptadas en la legislación 
propuesta. 

Mencionemos asimismo que la doctrina especializa-
da, casi sin excepciones, reclama la constitución de la 
jurisdicción especializada. 

Por lo demás, es obvio que nuestro país registra un 
grave atraso en este sentido. En 1899, hace ya casi 
un siglo, se crea en los Estados Unidos el primer tri-
bunal de menores en el condado de Cook, Illinois. 
Desde entonces, la tendencia fue cada vez más mar-
cada en el mundo en ese sentido. Hoy tienen tribu-
nales especializados de menores, además de los restan-
tes estados de Estados Unidos, Suiza (1903), Ingla-
terra (1905), Francia (1906), Alemania (1907), la 
URSS (1910), Portugal (1911), Bélgica (1912), Aus-
tria (1919), España (1920), Holanda (1921) e Italia 
(1934). Las fechas son las de la primera instalación 
del fuero en el país respectivo. 

En América latina tienen tribunales de menores espe-
cializados Perú (1926), México (1926), Brasil (1927), 
Chile (1928), Uruguay (1934), Guatemala (1937), 
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Ecuador (1938), y con posterioridad a esas fechas, 
se dotaron de los órganos específicos, Bolivia, Colom-
bia, Costa Rica, El Salvador, Honduras, Panamá y 
Venezuela. 

Fero el atraso al que aludimos en nuestro país es 
en realidad un atraso de la legislación nacional en la 
jurisdicción nacional, puesto que varias provincias dis-
ponen al presente de tribunales de menores organi-
zados como fuero especial. Mencionemos, a título de 
ejemplo, Buenos Aires (1937), Mendoza (1939), San 
Juan (1947), Santa Fe (1949), Chaco (1956), Cór-
doba (1957), Salta (1961), Santiago del Estero (1968), 
Formosa (1969), Corrientes (1970) y Catamarca (1983). 

No parece haber, en consecuencia, razones valederas 
para que continuemos sin organizar el fuero de meno-
res en jurisdicción nacional. Sobre todo cuando la reali-
dad nos ha dado acabadas muestras de que el actual 
tratamiento judicial a menores, fundamentalmente en 
materia penal, no sólo impide su rehabilitación y rein-
serción social en un alto número de casos, sino que 
constituye a los menores, desde el punto de vista psico-
lógico y social, en adultos marginados, cuando no en 
reincidentes, víctimas del propio sistema de "protección". 

Vuestra honorabilidad, expresadas las razones que 
fundamentan la necesidad de un proyecto de ley como 
el que acompañamos, delineamos ahora los criterios cen-
trales que han determinado la particular organización 
que se propone. En líneas generales, el fuero de me-
nores e.-.tá pensado como el órgano de administración 
de justicia y de ejercicio del Patronato del Estado con 
relación a todo aquel que no haya cumplido veintiún 
años, y en toda materia en la que se vea involucrado, 
con la siguiente estructura: una doble instancia que 
significa un importante avance en relación a la forma 
en que están organizados los tribunales de menores en 
algunos países Jatinoamericanos y en particular, todas 
las provincias argentinas mencionadas, desde que se 
prevé un recurso de apelación a un órgano del mismo 
fuero de menores que garantiza mantener la especiali-
dad en la revisión de las decisiones judiciales; pero que 
tiene un sentido particular destacable. 

Como vuestra honorabilidad observará a lo largo del 
proyecto, y especialmente en los capítulos de proce-
dimiento, el juez de menores es un juez con muy am-
plias facultades de decidibilidad con relación r. los plazos 
y formas de las actuaciones y también respecto a las 
med'das a adoptar, que, según surge del proyecto de 
Código del Menor, forman siempre parte de varias alter-
nativas en las que la decisión depende de las circuns-
tancias particulares del menor. Por consiguiente, la 
cámara del fuero tiene, no sólo la función y competen-
cia de entender en la apelación de las medidas del juez, 
sino la de participar en el control de las decisiones que 
éste adopte y que requieren, en múltiples oportunidades, 
la conformidad de ¡a cámara en compensación de la 
referida amplitud de facultades. Esto constituye una 
doble garantía para el tratamiento de los menores, puesto 
que si la revisión de las decisiones adoptadas por el juez 
que, insistimos, son muchas veces acciones de protección 
y medidas de dispos'ción y no actos de resolución de 
conflictos, no contara con las mismas garantías que las 
previstas para la primera instancia, esto significaría tras-

ladar la mayoría de los problemas que hoy aque'an al 
sistema judicial en esta área sólo a un peldaño superior 
de su estructura. 

La compensación a que nos hemos referido del alto 
grado de discrecionalldad que dispone el juez, no se opera 
exclusivamente por *el establecimiento de la segunda 
instancia que hemos descripto, sino también por la 
previsión que establece el proyecto que acompañamos, 
de dotar a cada juzgado de menores con un equipo 
técnico-auxiliar de tres miembros altamente especiali-
zados. Este equ'po técnico-auxiliar tiene la función de 
asesorar al juez y asistirlo, pero asimismo es el órgano 
encargado de emitir dictamen en una larga serie de 
situaciones en forma previa a la decisión judicial, en 
gran parte de los casos con carácter vinculante para el 
juez y en otros con la previsión de la necesidad de que 
el juez cuente con acuerdo de la cámara para apartarse 
de ese dictamen. De este modo, en muchos a pectos 
cruc'ales, pese a que el juê z conserva el poder de de-
cisión, ésta es de gestión colectiva, interdisciplinaria y 
apoyada en las caracter'sticas personales del menor de 
que se trata. El equipo técnico-auxiliar que se prevé 
está integrado por profesionales de especialidades im-
presc'ndibles para este tipo de decisiones, que se desig-
nan por concurso y que aseguran la especialización im-
prescindible de este fuero. La provisión de servicios 
técnico-auxiliares de estas características en los juzgados, 
viene siendo recomendada desde hace ya mucho tiempo 
por los organismos internac'onales y existen en práctica-
mente la totalidad de los fueros de menores de países 
extran eros a los q-.ie hemo; aludido. Destacamos las 
recomendaciones en e te sentido de: el Segundo Congreso 
Panamericano del Niño (Montevideo, 1919), el XII 
Congreso Panamericano (Mar del Plata, 1963), la Se-
gún la Reunión de Juristas Especializados en Derecho 
de Familia y Menores (Río de Janeiro, 1963, recomen-
d ició:i 71) y las Cuartas Jornadas Cientificas de la 
Magistratura Argentina (Mar del Plata, recomendación 
IV). El proyecto prevé en detalle, las funciones, atri-
buciones y funcionamiento de este equipo técnico-auxi-
liar. 

Finalmente, se dota a los juzgados de menores de una 
secretaría asistencia que recibe el nombre de Secre-
taría de Asistencia y que tiene por finalidad asegurar 
qus la intervención del juez, cuando resulte necesario, no 
se agota con la decisión que adopte, sino que esta de-
cisión desencadena un proceso de supervisión en la eje-
cución de la medida que implica un seguimiento punti-
lloso de la situación en la que el menor cumple un 
tratamiento tutelar, o una medida alternativa de la 
pena, o acciones de protección y tratamiento, o incluso 
una pena, según los casos. La Secretaría de Asistencia 
también supervisa diversos tipos de guarda y, en par-
ticular, las vinculadas a la preadoptabilidad, al prohija-
miento, a las guardas de hecho concedidas a entidades 
privadas o personas, etcétera. Finalmente, el secretario 
de asistencia supervisa el cumplimiento de objetivos y 
etapas que el ,uez haya fi.'ado en el régimen de libertad 
asistida que el proyecto de Código del Menor adopta en 
múltiples situaciones y que requieren un contacto es-
trecho del juzgado con el menor. De más está decir, 
que es muy cuidadoso el proyecto en dejar claramente 
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establecido que el funcionario a cargo de la secretaría 
de asistencia actúa COTIO delegado del juez, siguiendo 
sus instrucciones, pero no lo reemplaza en la toma de 
decisiones ni en la obligación que aquél tiene, según 
este proyecto, de contacto directo con el menor y de 
supervisión directa de algunas situaciones en particular. 

Constituye una novedad de;tacable que el proyecto 
de ley establezca la necesidad de que en la composición 
de cada juzgado el juez y quien esté a cargo de la 
Secretaría de Asistencia sean de distinto sexo, desde qua 
estos órganos estarán en contacto con un frondo;o con-
junto de situaciones, a veces tan graves como el abuso 
sexual y como la drogadependencia, que pueden afectar 
a adolescentes de ambos sexos en una etapa crucial de 
su desarrollo, que deben tener la posibilidad de encon-
trar en la justicia la comprensión y las empatias im-
prescindibles para enfrentar su situación. 

Finalmente integran el fuero del menor, además de 
los órganos judiciales ya descriptos, el ministerio pú-
blico de menores y el ministerio público fiscal especia-
lizado. Aunque resulte obvio, puntualicemos que el mi-
nisterio público de menores es el órgano que tiene por 
función proveer la asistencia letrada que los menores 
requieren en cualquier tipo de procedimiento Judiciil 
a su respecto y el asesoramiento del juez, cuando en 
cue.tiones que se resuelvan en otras jurisdicciones, estén 
comprometidos intereses de los menores. 

El ministerio fiscal especializado se concibe como la 
sección del ministerio fiscal que intervendrá en las cau-
sas en que estén involucrados menores, a los efectos de 
la instrucción de cualquier proceso penal, adaptándose 
el procedimiento que el proyecto que se acompaña pre-
vé, en esta materia, al proyecto de reforma del Código 
de Procedimientos Penal de la Nación, que actualmente 
se encuentra a consideración de vuestra honorabilidad. 
También se ha tomado como base el procedimiento es-
tablecido por la ley 10.067 para la provincia de Buenos 
Aires. Será, asimismo, el órgano encargado de formular 
!u acusación y sostenerla en el curso del proceso. El 
proyecto pone a cargo de la Procuración General de la 
Nación la reglamentación necesaria para afectar a estas 
funciones la sección del ministerio fiscal que considere 
pertinente. 

Vuestra honorabilidad: además de la constitución pe-
culiar y de las reglas especiales de que acabamos de 
dar cuenta en la constitución del fuero del menor, el 
proyecto de ley que sometemos a vuestra consideración 
incluye las disposiciones necesarias para adaptar los pro-
cedimientos de acción en el fuero del menor a los re-
quisitos que la legislación de fondo que constituye el 
proyecto de Código del Menor establece. De este modo, 
cinco capítulos organizan el procedimiento en general, 
el procedimiento en lo civil, el procedimiento en lo pe-
nal, el procedimiento en lo tutelar y los recursos ante 
la cámara del fuero. El procedimiento general establece 
la forma y oportunidad de la declaración de situación 
irregular, que es el punto de partida que lleva a la 
aplicación de cualquiera de las medidas previstas en el 
proyecto de Código del Menor o de penas establecidas 
en el Código Penal, en los términos y condiciones que 
el Código del Menor regula. 

El procedimiento civil que tiene especial importancia 
en el discernimiento de instituciones como la adopción, 

el prohijamiento y guarda de cualquiera de los tipos 
previstos en el Código del Menor, remite al procedimien-
to sumario del Código de Procedimientos en lo Civil y 
Comercial de la Nación, con algunas adaptaciones ne-
cesarias por la naturaleza de las medidas adoptadas. 

El procedimiento asistencial reglamenta especificida-
des con relación a los procedimientos comunes para la 
acción del juez y otros funcionarios del juzgado en la 
adopción de medidas de tratamiento tutelar o de pro-
tección y asistencia de los distintos tipos previstos en 
el Código del Menor. 

El procedimiento penal es el que mayores modifica-
ciones introduce respecto del procedimiento común que 
se aplica en la actualidad a casos en los cuales, por 
cualquier razón, tengan participación menores de edad. 
Como lineamiento general, cabe consignar que se tien-
de a asegurar en la gestión procesal las garantías que 
el Código del Menor asegura para el juzgamiento de 
conductas de menores que pudieran constituir delitos, 
en particular su tratamiento con respecto a eventuales 
privaciones de libertad, a la garantía de su defensa y 
adopción de medidas tutelares complementarias o me-
didas alternativas. 

Vuestra honorabilidad: el Poder Ejecutivo nacional 
somete a vuestra consideración el presente proyecto en 
el convencimiento de que se suple de este modo una 
grave carencia de nuestra legislación, en relación a un 
ejercicio racional e integral de la protección del menor, 
en particular de aquellos que se encuentran en circuns-
tancias tales en las que un abordaje inconveniente de 
las soluciones puede conducir a un agravamiento futuro 
de su situación, como lo son la reincidencia y la pro-
ducción de futuros delincuentes, por los déficit de 1? 
acción de la justicia a su respecto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje N<? 537 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Jorge F. Sábato. — José H. Jawnarena. 

PROYECTO DE LEY DE CREACION DEL FUERO 
DEL MENOR 

CAPÍTULO I 

De la organización del fuero 

Artículo 1 ' — El fuero del menor para la Capital 
Federal estará integrado por los tribunales que se crean 
en esta ley y por el Ministerio Público del Menor y por 
el Ministerio Público Fiscal Especializado. 

Art. 2? — Créanse diez juzgados de primera instancia 
del menor cuyos titulares deberán satisfacer los requisi-
tos, ser designados y/o removidos según las disposiciones 
vigentes para los tribunales nacionales de primera ins-
tancia, sin perjuicio de las condiciones especiales esta-
blecidas en la presente ley. 

Art. 3? — Créase la Cámara Nacional del Menor, la 
que actuará como instancia de apelación especializada 
con relación a los tribunales establecidos en el artículo 
anterior. La cámara tendrá funciones de supervisión de 
decisiones en la forma que establece la presente ley. 
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Art. 4» — Cada uno de los juzgados de primera ins-
tancia del menor estará constituido de la siguiente ma-
nera: 

a) Un juez que, además de los requisitos a que 
remite el artículo 21, deberá acreditar especia-
lización en cuestiones de minoridad; 

b) Dos secretarios letrados, uno de ellos de trámite 
que tendrá a su cargo las funciones establecidas 
en los reglamentos para la justicia nacional. El 
segundo será designado como secretario de asis-
tencia y tendrá a su cargo las funciones de su-
pervisión de medidas tutelares, de amparo o de 
guardas especiales, sin perjuicio de todas las 
que el juez le adjudique en cada caso. Tendrá 
a su cargo también la supervisión de las au-
diencias personales con el menor que el juez 
ordene a distintos funcionarios del juzgado. De-
berá presentar, según el juez lo requiera o lo 
establezca el Código del Menor, los informes 
periódicos que la función de supervisión exige; 
y asimismo el control de las medidas alternativas 
en la forma en que el juez lo disponga. En la 
Secretaría de Asistencia se desempeñarán asis-
tentes sociales en el número que establezca la 
reglamentación, de acuerdo a la cantidad de 
causas que atienda. 

c ) Un equipo técnico auxiliar que estará integrado 
por: un médico o psicólogo con especialización 
en cuestiones de familia, un médico o psicólogo 
especializado o con experiencia en el tratamiento 
de niños y adolescentes, y un asistente social. 
Sus funciones consistirán en prestar asistencia y 
asesoramiento permanente al juez para la toma 
de decisiones en materia tutelar, de amparo, de 
guarda o de medidas alternativas, o cualquier 
otra que éste requiera para el ejercicio de su 
función según lo dispuesto en el Código del 
Menor. 

Art. 5« — Los miembros del equipo técnico auxiliar 
serán designados por concurso de oposición y antece-
dentes cuyo jurado estará integrado por: un represen-
tante del Departamento de Salud Mental de la Facultad 
de Medicina c'e la Universidad Nacional de Buenos Ai-
res, un representante del Consejo del Menor y un re-
presentante del Hospital Nacional de Pediatría. Las aso-
ciaciones profesionales de pediatras, psiquiatras, psicó-
logos y de servicio social, podrán enviar delegados al 
concurso, quienes actuarán en calidad de veedores. En 
la elección del asistente social, el representante del Hos-
pital Nacional de Pediatría en el jurado será reempla-
zado por un miembro de la carrera de servicio social a 
propuesta de su director. La Corte Suprema de Justicie 
reglamentará los concursos y fiscalizará, en la forma que 
determine, su desarrollo. La designación será por cinco 
años y podrán postularse nuevamente. La Corte Su-
prema reglamentará, conjuntamente con los concursos, 
las causales y forma de remoción. 

Art. 6 ' — Los secretarios deberán satisfacer los requi-
sitos exigidos para el cargo en el reglamento para la 
justicia nacional. Las designaciones se realizarán de for-

ma tal de garantizar que el juez y el funcionario a cargo 
de la Secretaría de Asistencia sean personas de distinto 
sexo. 

Art. 7<? — La Cámara Nacional del Menor estará inte-
grada por tres vocales y un fiscal de cámara, todos los 
cuales serán designados, removidos, y deberán satisfacer 
los requisitos exigidos para integrar las cámaras nacio-
nales. Uno de los camaristas deberá ser especializado 
en cuestiones de derecho penal y los dos restantes de-
berán acreditar especialización en cuestiones de minori-
dad o haberse desempeñado como jueces de menores. La 
cámara se organizará de acuerdo a lo dispuesto por el 
reglamento para la justicia nacional. Será la instancia 
única de apelación de lo actuado por los tribunales del 
menor, sin perjuicio de la competencia que pudiere co-
rresponderle a la Corte Suprema de Justicia según el 
caso, y de otras funciones que esta ley le acuerde. 

Art. 8? — El ministerio público del menor mantendrá 
la organización funciones que las actuales leyes le 
acuerdan. Sin perjuicio de estas funciones que le ad-
judican competencia para intervenir en otros fueros en 
los que pudieran discutirse derechos vinculados a los me-
nores, tendrá intervención necesaria en toda actuación 
de los tribunales del menor. En los casos de procesa-
miento contravencional o penal de un menor, tendrá a 
su cargo proveer a su defensa, sin perjuicio de la desig-
nación de defensor particular que pudiere hacer el me-
nor. El ministerio público del menor asumirá tanto las 
funciones de asesor de menores en los dictámenes que 
la ley o el juez requieran, como la de defensor de me-
nores en todo procedimiento que lo reclame. El ministe-
rio asignará los funcionarios que tendrán a su cargo cada 
una de estas funciones en ejercicio de su competencia 
concurrente en el patronato de menores. 

La Procuración General de la Nación reglamentará 
lo necesario para la designación de abogados que el Mi-
nisterio Público de Menores requiera para el ejercicio 
efectivo de las funciones que le asigna la presente ley. 

Art. 9? — El Ministerio Público Fiscal asignará al ám-
bito de los tribunales del menor, los fiscales que actua-
rán en los casos de procesamiento penal. La Procuración 
General de la Nación determinará el número de fiscales 
que serán asignados, y reglamentará la asignación. 

Art. 10. — En todos los casos en que la Corte Supre-
ma de Justicia entienda en causas en que estén en cues-
tión derechos de los menores, cualquiera sea la razón 
que habilite su competencia, deberá producirse dictamen 
de la Procuración General de la Nación, quien designa-
rá un funcionario especializado si lo considera necesario. 

Art. 11. — Los tribunales del menor serán compe-
tentes: 

a) En las situaciones previstas en los incisos 1, 2, 
3, 4, 6, 7 y 8 del artículo 38 del título IV del 
Código del Menor; 

b) Cuando un menor sea víctima de delito, con-
travención o falta, sólo respecto de la adop-
ción de medidas de amparo del menor en el 
expediente tutelar que se inicie a ese efecto. En 
los casos en que el o los autores de los hechos 
mencionados en este inciso fuesen los padres 
o miembros del núcleo familiar primario del 
menor, el juez coordinará con el titular del juz-
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gado donde tramita la causa por esos hechos las 
medidas necesarias para proteger, en lo posi-
ble, el vínculo familiar; 

c) Cuando menores que no hubieran cumplido 
veintiún años de edad hasta el momento de ini-
ciarse la causa aparecieren como autores o par-
tícipes de un hecho calificado por la ley como 
delito, falta o contravención; 

d) Para disponer todas aquellas medidas que sean 
necesarias para otorgar certeza a los atributos 
de la personalidad del menor, resolviendo sobre 
su situación jurídica y, en particular, la inscrip-
ción del nacimiento, la rectificación de partidas 
y la obtención de documentos de identidad; 

e) En el discernimiento de la tutela, requerido por 
una situación irregular; 

f ) La concesión de la guarda, en cualquiera de 
sus modalidades; 

g) La habilitación de edad, la autorización para 
viajar fuera del país, ingresar a establecimien-
tos educativos o religiosos o ejercer determi-
nada actividad o cualquier tipo de venia su-
pletoria. 

h) En las causas referentes al ejercicio, suspensión 
o pérdida de la patria potestad, adopción, pro-
hijamiento o padrinazgo; 

0 En la declaración de estado de abandono; 
i) En la aplicación de las disposiciones del Códi-

go del Menor. 

Art. 12. — No podrán acumularse a una demanda de 
la competencia civil del juzgado del menor, acciones 
excluidas de ésta, aunque se tratare de cuestiones co-
nexas. 

Art. 13. — La determinación de la competencia te-
rritorial de los juzgados del menor se efectuará de acuer-
do a las siguientes pautas: 

a) En los procesos de naturaleza penal será com-
petente el juez del lugar de comisión del hecho, 
en turno al iniciarse las actuaciones judiciales, 
policiales o del ministerio público; 

b) En las causas tutelares se tendrá en cuenta el 
domicilio del representante legal o guardador 
—de hecho o judicial— del menor, o en su 
defecto el lugar en que se hallare el menor en 
situación irregular; 

c) En materia civil, de conformidad a las disposi-
ciones del Código de Procedimientos en lo Civil 
y Comercial de la Nación o de las leyes espe-
ciales. 

Art. 14. — El juzgado que haya prevenido en el co-
nocimiento de una causa, sea por motivos de carácter 
asistencial, sea por hechos de naturaleza penal, deberá 
entender en toda nueva causa que se origine respecto 
del menor. 

En materia penal, los distintos hechos cometidos por 
un menor, o los que guarden entre sí una relación ob-
jetiva o subjetiva de conexidad, serán juzgados por el 

juez que haya prevenido, procediendo la acumulación 
de tales procesos aun cuando la causa se encuentre ce-
rrada. 

Art. 15. — Las cuestiones de competencia que se 
susciten entre juzgados de menores serán resueltas por 
la Cámara del Menor. Las que se entablen entre el 
fuero del menor y otras jurisdicciones, por la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación. 

Art. 16. — La Cámara Nacional del Menor será com-
petente en las apelaciones que procedieren de las de-
cisiones de los juzgados del menor. También será com-
petente en todos los casos en que el Código del Menor 
requiera la confirmación por la Cámara de una medida 
dispuesta por el juez de primera instancia, con inde-
pendencia del recurso formal. 

CAPÍTULO I I 

Del procedimiento general 

Art. 17. — Los procedimientos de los tribunales del 
menor se inician por denuncia en materia penal, por 
el ejercicio de la acción respectiva en materia civil y 
de ambas formas en materia asistencial. En todos los 
casos en que esta ley o el Código del Menor lo prevea 
pueden iniciarse o impulsarse de oficio o a instancia 
de los restantes órganos que ejercen el Patronato del 
Estado. 

Art. 18. — La adopción de cualquier medida, aun de 
las que tengan carácter preliminar, que implique actos 
de disposición o de modificación de la situación jurí-
dica de un menor, sólo puede decidirse si previamente 
se ha declarado la situación irregular en la que el me-
nor se encuentra, que es el acto procesal inicial de toda 
intervención por parte de los tribunales del menor. Se 
exceptúa la solicitud de venias supletorias que los 
menores efectúen directamente ante el juez o por in-
termedio del tutor, en su caso. 

La declaración de situación irregular tiene los alcan-
ces de los artículos 46 y 47 del Código del Menor. 

Art. 19. — Las actuaciones del juzgado serán secretas 
y de consulta reservada, salvo para el menor respecto 
de quien se tramiten, las partes que por cualquier ra-
zón intervengan, los letrados representantes y los fun-
cionarios del Fuero del Menor o del Consejo del Menor 
que intervengan conforme a la ley. El juez podrá au-
torizar la asistencia a audiencias de las personas que, 
mediando razón justificada, estime conveniente. Se evi-
tará la publicidad con relación a los hechos ventilados 
en la causa en cuanto concierna a la identidad del 
menor, quedando prohibida la difusión por cualquier 
medio de detalles relativos a sus datos de filiación y 
a su participación en los hechos. 

Los responsables de los medios de comunicación que 
transgredieren lo dispuesto serán pasibles de multa de 
A 1.500 (mil quinientos) o arresto de 5 a 10 días que 
el juez aplicará separada o conjuntamente de acuerdo 
a las circunstancias del caso y sin perjuicio del secues-
tro del medio de difusión utilizado y los apercibimien-
tos que correspondiere difundir. Estas medidas no ex-
cluyen las acciones criminales a que hubiere lugar. 

La Corte Suprema de Justicia actualizará semestral-
mente el monto de la multa establecida en este artículo. 
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Art. 20. — El procedimiento se impulsará de oficio 
por el juzgado. Será oral y actuado salvo cuando esta 
ley disponga lo contrario y cuando el juez ordene que 
las partes formulen sus peticiones por escrito. 

Regirán los principios de inmediación, informalidad y 
celeridad en las actuaciones otorgándose al juez, con 
la asistencia del equipo técnico auxiliar, amplias facul-
tades en la fijación del orden de adopción de las medidas 
para el amparo del menor previstas en el Código del 
Menor. 

Art. 21. — Cuando esta ley no prevea un plazo es-
pecial, y cuando el mismo no surja de la remisión a 
otra legislación procesal, el juez, el ministerio público 
fiscal, o en su caso el funcionario que deba practicar el 
acto, fijará el plazo conforme a su naturaleza y a la 
importancia de la medida que deba cumplirse. 

Art. 22. — Las resoluciones se darán a conocer a quien 
corresponda al dia siguiente de dictadas, salvo que el 
juez o funcionario que las adoptó dispusiera un plazo 
menor. 

Art. 23. — Las notificaciones se practicarán personal-
mente en secretaría, o por telegrama colacionado o 
procedimiento equivalente, por intermedio del oficial 
.le notificación, o por la policía, debiendo agregarse a 
los autos, una vez cumplidas. 

Art. 24. — Cuando se ignore el lugar donde se en-
cuentre la persona que deba ser notificada, el tribunal 
ordenará la publicación de edictos por tres días en un 
diario de circulación en la zona, sin perjuicio de pro-
seguir las investigaciones sobre la res:dencia. Podrán 
difundirse los edictos por otros medios de comunicación 
masiva si el juez lo dispusiere. Los periódicos, las 
radioemisoras, las emisiones de televisión, dispondrán de 
un espacio gratuito para estos fines. 

Art. 25. — Las resoluciones que se adopten en el 
curso de la audiencia podrán ser notificadas por lectura 
inmediata de la misma, cuando las personas a notificar 
se encontraren presentes. Se suministrará copias de la 
resolución si fueren solicitadas. 

Art. 26. — Toda vista o traslado que se confiera sin 
plazo fi ado se considerará otorgado por tres días. El 
juez podrá renovar este plazo por decisión fundada con-
forme las circunstancias del caso. 

Art. 27. — Simultáneamente a la declaración de la 
situación irregular o con posterioridad, en cuanto sea 
posible, el juez tomará contacto directo con el menor a 
fin de oírlo, procurando obtener el más amplio conoci-
miento de las circunstancias del caso, de la personalidad 
del menor y del medio familiar o social en que se de-
senvuelva. 

Todo funcionario del ministerio público, de la po-
licía o del Consejo del Menor, o el juez en su caso, que 
resulte ser el pirmero en establecer contacto directo con 
el menor, deberá hacerle conocer las circunstancias que 
ocasionen la actuación y las consecuencias que de ella 
pueden derivarse, informándole sobre su derecho a guar-
dar silencio. Deberá aclarar que todas sus manifesta-
ciones, producidas antes de la intervención en la causa 
de quien le preste asistencia letrada, no podrán ser uti-
lizadas en su contra a ningún efecto. 

El juez no podrá delegar el contacto directo con el 
menor. Cuando éste no se efectuare en los términos 
previstos en el presente artículo, la cámara del fuero 

podrá decretar la nulidad de todo lo actuado. En ese 
caso ordenará el pase de las actuaciones al juzgado que 
subsiga en tumo, sin perjuicio de las medidas que co-
rresponda adoptar como consecuencia de la omisión de 
la diligencia prevista en el presente artículo. 

Art. 28. — Cuando el juez lo considere necesario o 
útil para el desarrollo de las actuaciones, citará en 
audiencia por separado a los padres y/o responsables 
del menor, para ser oídos. 

En todos los casos en que el Código del Menor lo 
determine inmediatamente después de declarada la si-
tuación irregular, el juez requerirá los recaudos del 
artículo 51 del Código del Menor. 

Sólo podrán adoptarse medidas que dispongan del me-
nor o alteren su situación jur.'dica sin que medie pre-
viamente el recaudo previsto en el primer párrafo de 
este artículo, si éstas son manifiestamente urgentes. El 
auto que las ordene será fundado. 

Art. 29. — En todos los caros en que esta ley o el 
Código del Menor lo determine, el dictamen del equipo 
técnico auxiliar será vinculante para el juez. 

Siempre que el Código del Menor o esta ley requieran 
dictamen previo del equipo técnico auxiliar para cual-
quier decisión judicial, sin otorgarle carácter vinculante, 
si el juez se apartara del dictamen produc'do, deberá 
elevar a la cámara del fuero, dentro de las 48 horas, 
copia de su decisión fundada y del dictamen, sin per-
juicio de continuar las actuaciones. Dentro de los cinco 
dias de recibida la resolución la cámara deberá con-
firmar o revocar la decisión adoptada. 

Art. 30. — El Ministerio Público Fiscal o el Tribunal 
competente que intervenga en un procedimiento rela-
tivo a un menor víctima de delito, contravención o 
falta, lo comunicarán en un plazo de 24 horas al 
Juzgado del Menor en turno, con todos los datos y/o 
elementos de que disponga para que intervenga en 
el marco de su competencia. 

Art. 31. — Cuando el menor víctima, autor o coautor 
de un hecho calificado como delito, fuere requerido 
por otro juez, el juez del menor autorizará su concu-
rrencia previa vista a su o sus defensores, debiendo ser 
interrogado en audiencia privada. El menor que aún 
no hubiera cumplido 18 años no podrá ser sometido a 
careo. 

CAPÍTULO I I I 

Del procedimiento penal 

Art. 32. — La denuncia de delitos de acción pública 
o dependientes de instancia privada, cuyo juzgamiento 
corresponda al fuero del Menor será formulada por 
quienes hayan tenido conocimiento del hecho, se ha-
llen obligados o autorizados a hacerlo ante los respec-
tivos jueces, Ministerio Público Fiscal, autoridad poli-
cial o Consejo del Menor, sin perjuicio del deber del 
juzgado de intervenir de oficio. La denuncia que fuere 
recibida por cualqu'era de los órganos mencionados, 
deberá ser puesta en conocimiento del juzgado com-
petente dentro de las 24 horas. 

Art. 33. — El Ministerio Público Fiscal tiene a su 
cargo la persecución penal de los hechos punibles per-
seguibles de oficio dependan o no de una instancia 
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privada. Realizará todos los actos necesarios para cum-
plir este fin conforme las disposiciones de esta ley. 
Supletoriamente, regirán las disposiciones del Código 
de Procedimientos en Materia Penal. 

Art. 34. — El Ministerio Público Fiscal deberá prac-
ticar todas las diligencias pertinentes y útiles para de-
terminar la existencia del hecho, procurar la identifi-
cación de quien haya participado en él y toda otra 
circunstancia de importancia para la ley penal o re-
querida por el Código del Menor. Dirigirá a la po-
licía en su función judicial bajo el control del juez. 
El Ministerio Público Fiscal procurará la mayor celeri-
dad en el procedimiento. La instrucción preparatoria 
deberá cumplirse en el término de treinta días. Si las 
circunstancias particulares del caso lo aconsejaran, el 
juez podrá fijar un plazo menor para la conclusión 
de la investigación a cuyo fin emplazará al Ministerio 
Público. El juez está facultado para otorgar una prórroga 
de los plazos por resolución fundada siempre que cir-
cunstancias excepcionales lo justifiquen. 

Art. 35. — Cuando la policía intervenga en la pre-
vención de un delito, contravención o falta atribuida 
a un menor por intervención directa o en virtud de una 
denuncia, deberá comunicar esa circunstancia dentro 
de las 24 horas al Juzgado del Menor en turno, con ia 
información detallada de las diligencias cumplidas, nom-
bre y domicilio de las personas afectadas y demás 
datos colectados. 

Deberá practicar una investigación preliminar para 
reunir o asegurar con urgencia los elementos de con-
vicción y evitar la fuga u ocultación de los sospe-
chosos. 

Art. 36. — Los funcionarios de la policía tendrán las 
facultades que les otorga el Código de Procedimientos 
en Materia Penal, siempre que esta ley no disponga 
lo contrario, actuando bajo la dirección del Ministerio 
Público Fiscal sin perjuicio de la autoridad adminis-
trativa a la que estén sometidos. Deberán también cum-
plir las órdenes que, para la tramitación del procedi-
miento, les imparta el juez ante quien se sustancie. 

En ningún caso la policía podrá alojar menores con-
juntamente con adultos. Asegurará en el caso de deten-
ción de menores las condiciones que a estos efectos 
prevé el Código del Menor. Al momento de tomar 
contacto con un menor sospechoso de delito, contraven-
ción o falta, le informará sus derechos y en particular 
el de permanecer callado hasta obtener asistencia le-
trada. 

Art. 37. — Durante la instrucción preparatoria son de 
competencia exclusiva del juez los siguientes actos: 

a) La adopción de medidas de coerción; 
b) Medidas de disposición del menor; 
c) Restricciones a algún derecho individual; 
d) Recepción de la declaración del menor; 
e) Medidas de carácter tutelar que debieran adop-

tarse simultáneamente al desarrollo del proce-
so penal según prevé el Código del Menor. 

Art. 38. — En las causas a que se refiere el inciso 
c) del artículo 11 de la presente ley, no se admitirá 
la acción de un particular como querellante, pero éste 

y/o terceros podrán ejercer la acción civil por daSos y 
perjuicios, con intervención de los representantes le-
gales del menor y si no los tuviere con el asesor desig-
nado como "curador ad litem". La acción mencionada 
tramitará por incidente según el procedimiento previs-
to para acciones civiles. 

Art. 39. — Podrán probarse todos los hechos y cir-
cunstancias de interés para la solución del caso. Los 
medios de prueba admitidos deben referirse directa o 
indirectamente al objeto de la averiguación y ser útiles 
para el descubrimiento de la verdad. El juez podrá 
limitar la producción de pruebas que estime sobreabun-
dantes. 

Art. 40. — Cuando en causas penales se encuentren 
imputados conjuntamente adultos y menores, el proce-
dimiento respecto a estos últimos tramitará por separado 
ante el fuero del menor. Sin embargo, la etapa instruc-
toria será común y estará a cargo del funcionario com-
petente con respecto a los adultos, conforme al proce-
dimiento establecido en el Código de Procedimientos en 
Materia Penal. 

Al iniciarse la instrucción, quien la tenga a su cargo 
notificará al juez de menores competente los datos 
del o los menores imputados, poniéndolos a su inme-
diata disposición. El juez de menores tendrá acceso 
a la etapa de instrucción. Finalizada la misma, se 
desglosarán de la causa las actuaciones necesarias que 
serán remitidas al juez de menores para la continuación 
del proceso. 

Art. 41. — Si los mayores procesados en causas en las 
que también estuvieren imputados menores fueran ab-
sueltos o condenados con pena inferior a la aplicada a 
los menores, se procederá a la revisión de oficio del 
proceso para lo cual el juez que hubiere conocido res-
pecto de los adultos remitirá, inmediatamente de pasada 
la sentencia en autoridad de cosa juzgada, copia auten-
ticada de la misma al juez de menores interviniente, a 
efectos de que provea vista al o los defensores o al 
Ministerio Público del Menor para dictar nuevo pro-
nunciamiento. 

Alt. 42. — Sólo serán aplicables a los menores las dis-
posiciones sobre detención y prisión preventiva de acuer-
do a lo dispuesto por el artículo 95 del Código del 
Menor. 

Art. 43. — El juez evaluará, siempre que las moda-
lidades del hecho, las características personales del me-
nor, las causas de configuración de la situación irregular 
o las garantías que ofrezcan los responsables de mante-
nerlos a disposición del juzgado lo permitan, la aplica-
ción de las medidas y modalidades de acción previstas 
en los capítulo V y VI del título V del Código del Menor. 
El secretario de asistencia supervisará y vigilará el cum-
plimiento de las condiciones en que se ejecuten las deci-
siones adoptadas por el juez. 

Art. 44. — En ningún caso se podrá ordenar la inco-
municación del menor privado de libertad. 

Art. 45. — A los efectos de la determinación de los 
recaudos previstos en el artículo 27 de esta ley, el juez 
podrá requerir la comparecencia de los padres del me-
nor o los encargados de su formación, maestros, guar-
dadores a cualquier título o representantes legales. 

Art. 46. — Cuando el menor comparezca ante el juz-
gado para prestar declaración el juez deberá, sin per-
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juicio de lo establecido en el artículo 77 del Código del 
Menor, hacerle saber el hecho que se le atribuye con 
sus circunstancias de tiempo, lugar y modo en cuanto 
fueran conocidos, un resumen de los elementos de prueba 
existentes y las disposiciones penales que prima facie 
se consideren aplicables. 

Art. 47. — El menor será interrogado personalmente 
por el juez, bajo pena de nulidad, sobre las particulari-
dades del hecho imputado, sus relaciones familiares, 
amistades, actividades escolares y laborales, sin perjui-
cio de las demás circunstancias que se estimen conve-
nientes. 

Art. 48. — La declaración del menor prevista en los 
tres artículos anteriores, no podrá llevarse a cabo sino 
después que se haya provisto al menor de su asistencia 
letrada por parte del defensor oficial o del particular 
o ambos en su caso. Se le advertirá al iniciarse el acto 
que puede abstenerse de declarar y que esa decisión no 
puede ser tomada en su perjuicio. 

Art. 49. — Quienes ejerzan la patria potestad, el tu-
tor o guardadores a cualquier título del menor, podrán 
intervenir en el procedimiento en cuanto pudieran afec-
tarlos el resultado del juicio. Deberán unificar la repre-
sentación. 

Art. 50. — Concluido el interrogatorio el juez podrá 
disponer el destino provisional del menor con arreglo 
a lo dispuesto en el título V del Código del Menor. De 
la decisión se notificará a las partes y al Consejo del 
Menor. La resolución es apelable por ante la Cámara 
del Menor que deberá resolver en el término de cinco 
días. El recurso será concedido en ambos efectos. 

Art. 51. — Concluida la instrucción preparatoria el 
Ministerio Público Fiscal podrá formular acusación y so-
licitar el sobreseimiento o la clausura provisional del 
procedimiento, elevando las actuaciones al juzgado en 
el término de 5 días. 

Cuando el imputado estuviese en rebeldía, el Minis-
terio Público Fiscal requerirá el archivo de las actua-
ciones, sin perjuicio de la prosecución del procedimiento 
con respecto a los demás imputados que hubiere. 

Art. 52. — El requerimiento del Ministerio Público 
Fiscal se le notificará al menor personalmente, al defen-
sor oficial y en su caso al defensor particular y a los 
representantes legales del menor quienes podrán solicitar 
copia. Se colocarán las actuaciones para su consulta en 
el juzgado por el plazo de 6 días. 

Si el requerimiento hubiere sido de sobreseimiento, de 
clausura provisional del procedimiento o archivo, el juez 
dispondrá lo necesario para que tales resoluciones pue-
dan adoptarse en el tiempo más breve posible. 

Dentro del plazo establecido en el artículo anterior, 
el menor y sus defensores podrán producir la defensa 
ofreciendo las pruebas que estimen pertinentes. 

Art. 53. — Vencido el plazo del artículo anterior, el 
juez ordenará practicar, en su caso, las medidas de prue-
ba pertinentes y útiles que fueren ofrecidas. Podrá or-
denar de oficio las que estime convenientes para la ave-
riguación de la verdad. Siempre que la urgencia de la 
medida de prueba a practicar no lo impida, el juez 
requerirá dictamen del equipo técnico-auxiliar en todos 
aquellos casos que hubiere duda sobre si el acto a rea-
lizar pudiera, en cualquier sentido, perjudicar al menor. 

Art. 54. — El término de prueba no excederá do quin-
ce días, pudiendo ser ampliado prudencialmente por el 
juez cuando las diligencias ordenadas lo requieran. 

El juez fijará la audiencia necesaria para la recepción 
de prueba cuidando de concentrar en un solo acto todas 
las medidas y diligencias ofrecidas. 

Art. 55. — Durante el período de prueba no se admi-
tirá recurso alguno, sin perjuicio de la actuación que 
pudiere corresponder a la Cámara en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 3 ' de la presente ley. 

Art. 56. — Clausurado el periodo de prueba el juez 
fijará la audiencia para alegar, que tendrá lugar en el 
término de diez días. El juez podrá autorizar, cuando 
las circunstancias lo justifiquen, la sustitución del infor-
me in voce por un memorial. El término es común 
y las actuaciones permanecerán en el juzgado para su 
consulta. 

Art. 57. — Producidos los alegatos el juez dictará la 
providencia de autos y dentro de los cinco días de con-
sentida resolverá, según su libre convicción, las siguien-
tes cuestiones: 

a) Sobre la calificación legal del hecho; 
b) Sobre la responsabilidad; 

Sobre la base de esla decisión el juez requerirá dic-
tamen del equipo técnico auxiliar que deberá produ-
cirse dentro de los cinco días. Producido el dictamen 
el juez dispondrá sobre el destino del menor en los tér-
minos previstos en el título III del Código del Menor, 
tanto en relación a medidas tutelares como a la eventual 
imposición de pena o a la adopción de medidas alter-
nativas. Resolverá en el mismo acto el régimen de eje-
cución de lo dispuesto. 

La resolución será apelable por ante la cámara del 
Aienor que deberá resolver en el término de cinco días. 
El recurso será concedido libremente y en ambos efec-
tos. Podrán apelar las partes y el ministerio público 
del menor. 

CAPÍTULO I V 

Del procedimiento civil, asistenciál y de los recursos 

Art. 58. — En la competencia civil del fuero del 
menor se aplicarán los procedimientos establecidos 
por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
en la forma que establece este artículo, en cuanto no 
hubiese sido modificado por la presente ley o por las 
disposiciones respectivas del código del menor. 

Art. 59. — La remisión a los procedimientos aludidos 
debe efectuarse en la siguiente forma: 

1. Se aplicará el procedimiento previsto para las 
acciones meramente declarativas, cuando la 
causa verse sobre las materias enumeradas en 
los incisos d) y g) del artículo 11 de esta ley, 
salvo que se presentasen cuestiones litigiosas, 
en cuyo caso se aplicará el procedimiento su-
marísimo. 

2 . Se aplicará el procedimiento establecido para 
el juicio sumario en los casos de los incisos 
h) e i) del artículo 11, con excepción del pa-
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drinazgo. El Juez podrá disponer en estos casos 
la aplicación del procedimiento previsto para 
el juicio sumarísimo, si se dieran las condi-
ciones que lo hagan posible. 

3. Se aplicará el procedimiento del Juicio sumario, 
que no podrá ser sustituido por el correspon-
diente al juicio sumarísimo, en las acciones 
previstas en el artículo 38 de esta ley. 

4. Serán aplicables los procedimientos del proceso 
voluntario de la tutela en los casos del inciso e) 
y del padrinazgo previstos en el inciso h) de] 
artículo 11 de la presente ley. 

5. Para la autorización para contraer matrimonio 
rige el procedimiento previsto en los artículos 
774 y 775 del Código de Procedimientos en 
lo Civil y Comercial de la Nación. El juez 
queda facultado para transformar los procedi-
mientos previstos en este artículo en el tipo más 
simplificado, siempre que las condiciones en 
que se plantea la cuest'ón lo hagan posible. 
El juez podrá disponer las medidas que, aun 
no estando previstas en los procedimientos 
mencionados, estime necesario para esclarecer 
y formar su libre convicción sobre los hechos 
a decidir. 

Art. 60. — La denuncia de los hechos o situaciones 
enumerados en el artículo 38, incisos 1 al 8, del 
código del menor, será formulada por cualquier per-
sona y en particular por quienes, en virtud del men-
cionado código, estén obligados a ello, ante los res-
pectivos jueces, autoridad policial, Consejo del Menor o 
ministerio público del menor, sin perjuicio de la ini-
ciación del procedimiento de oficio del juzgado o a 
instancia del consejo del menor o el ministerio público 
del menor. 

Art. 61. — Cumplidas las diligencias previstas en el 
artículo 27 de esta ley, el juez dará vista al ministerio 
público del menor quien, en el término de tres días, 
designará al asesor afectado a la causa quien, dentro 
de los tres días de notificada su asignación, se ex-
pedirá sobre las medidas tutelares más adecuadas para 
el menor y solicitará, eventualmente, la aplicación de 
sanciones para los responsables de la situación en que 
éste se encuentre. 

Art. 62. — En el caso en que el asesor solicite la 
aplicación de sanciones respecto de los padres, tutores 
o guardadores por cualquier título, se dará a éstos 
traslado de la petición por el término de diez días, para 
que con asistencia letrada particular o del defensor de 
pobres y ausentes en su caso, contesten el requeri-
miento, ofreciendo las medidas de prueba que consi-
deren necesarias. El juez proveerá la prueba ofrec da 
en relación a las medidas que estime conducentes para 
el esclarecimiento de los hechos, fijando el plazo en 
que deberán ser producidas. 

Art. 63. — Producida la prueba, el juez dictará la 
providencia de autos y, consentida, resolverá dentro 
de los diez días, en forma fundada y según lo deter-
minado en el informe producido por el equipo técnico-
aux liar sobre las sanciones que corresponda imponer 

a sus padres, tutores o guardadores, previstos en el 
código del menor, sin perjuicio de las que establezca 
el Código Penal. 

Art. 64. — Lo referente a las sanciones solicitadas 
por el asesor, y en la forma establecida en los artículos 
anteriores, se tramitará por incidente y no significará 
en ningún caso la suspensión de las actuaciones en re-
lación al menor. 

Art. 65 — Con relación al menor, y según el origen 
de la situación irregular, el juez podrá adoptar las me-
didas previstas en el código del menor en la forrra v 
momento que allí se establecen, a cuyos efectos tendrá 
de adopción de las medidas y el régimen de su eje-
amplias facultades para determinar el procedimiento 
cución, en el marco de la actuación del equipo técnico-
auxiliar y bajo la supervisión del secretario de asis-
tencia según se prevea en el código del menor. 

Art. 66. — En los casos en los que corresponda la 
declaración del estado de abandono, el juez dictará la 
resolución correspondiente en el primer momento en 
que estén suficientemente acreditadas las condic'ones 
para ello, según lo establece el código del menor y 
de la misma notificará de inmediato al Consejo del 
Menor y al ministerio público del menor, sin perjuicio 
de impulsar ante el juez competente las acciones pe-
nales que pudieran derivarse de ello. 

Art. 67. — Durante todo el transcurso de la ejecución 
de medidas tutelares o de amparo dispuestas por el 
juez, se mantendrá la supervisión del juzgado a través 
de la secretaría de asistencia, en la forma que establece 
el código del menor, sin perjuicio de los actos peró-
dicos de control personal a cargo del juez que el mismo 
código prevé. 

Art. 68 — En las actuaciones relativas al procedi-
miento asistencial, los padres, tutores o guardadores a 
cualquier título, podrán comparecer por su propio 
derecho, ya sea en forma espontánea o por citac'ón 
judicial a todos los efectos que puedan ser útiles para 
!a aplicación de las medidas especiales previstas en el 
código del menor. 

Art. 69 — La causa original en los casos previstos 
en los incisos 1 al 8 del artículo 38 del código del 
menor se mantendrá abierta durante todo el tiempo 
en que se cumplan medidas espec'ales respecto del 
menor. Se harán constar en ella los informes producidos 
en virtud de la supervisión de la secretaría de asis-
tencia o de los actos de control personal del juez. 

Art. 70. — Cesadas las causas que motivaron la de-
claración de situación irregular y cumplidas todas las 
medidas de asistencia, de modo que se hayan restable-
cido condiciones suficientes para poner fin a la interven-
ción judicial en el caso, el juez, mediante resolución 
fundada, declarará extinguida la situación irregular po-
niendo fin a los procedimientos. 

Art. 71. — La resolución que declare extinguida la si-
tuación irregular será notificada a las partes, al Consejo 
del Menor y al ministerio público del menor. 

Art. 72. — En la resolución que declare extinguida la 
situación irregular el juez podrá disponer, si lo considera 
necesario, medidas de rehabilitación o promoción de las 
previstas en el título VII del Código del Menor que se 
cumplirán, sin perjuicio de haber cesado la situación 



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION* 5 8 5 

Irregular y pese a la finalización del procedimiento. El 
juez dispondrá una supervisión especial de la Secretaría 
de Asistencia, si lo considerase pertinente. 

CAPÍTULO V 

De los recursos 

Art. 73. — Los recursos ante la Cámara Nacional del 
Menor y sin perjuicio de sus facultades para intervenir 
sin recurso de apelación, según lo previsto en el artículo 
3?, se regirán por las disposiciones que para los recursos 
ante las cámaras nacionales respectivas prevén los có-
digos de procedimiento en materia civil y / o penal, según 
el caso, salvo las previsiones especiales que contenga la 
presente ley y el Código del Menor. Para el recurso 
estarán habilitados el menor, sus representantes, cual-
quier persona respecto de quien se hubiesen adoptado 
medidas, el Consejo del Menor y el ministerio público 
del menor. 

Art. 74. — Recibidos los autos, y sin perjuicio de las 
actuaciones dispuestas en los códigos respectivos que 
regulen los procedimientos en la alzada, la Cámara Na-
cional del Menor tomará conocimiento personal y direc-
to del menor cuando lo considere necesario y la resolu-
ción recurrida se refiera a medidas de disposición sobre 
su persona. Podrá asimismo oír a las partes para com-
pletar su información acerca de las circunstancias del 
caso y requerir los informes necesarios al equipo técnico-
auxiliar del juzgado. 

Art. 75. — Es obligatorio para los defensores del me-
nor interponer el recurso de apelación o de nulidad se-
gún el caso, respecto de las resoluciones que impongan 
penas privativas de la libertad a cumplirse en un insti-
tuto de máxima contención. 

Art. 76. — El ministerio público del menor enviará 
trimestralmente al procurador general de la Nación, las 
estadísticas requeridas por las reglamentaciones pertinen-
tes. Este magistrado controlará el estado del despacho y 
desenvolvimiento de las tareas de aquellos funcionarios. 

Art. 77. — Cuando en el procedimiento no estuviere 
determinado un plazo regirá el establecido para casos 
análogos, pudiendo fijarlo el juez previamente. 

Art. 78. — Deróganse las disposiciones del Código de 
Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Nación, y 
del Código de Procedimientos en Materia Penal, que se 
refieran a menores en tanto la presente ley no remita 
a su articulado. 

Disposiciones transitorias 

Art. 79. — Las disposiciones de la presente ley serán 
aplicadas, en cuanto corresponda, por los actuales jue-
ces con competencia en causas atinentes a menores, hasta 
tanto funcionen los tribunales de menores especializados, 
a partir de los treinta días de promulgada. 

Art. 80. — Una vez en vigencia la presente ley, 
los jueces remitirán a los respectivos tribunales de me-
nores las causas de su competencia en el estado en que 
se encuentren, debiendo proseguirse ante los mismos los 
trámites o diligenciamientos pendientes en cuanto sean 
compatibles con lo dispuesto en esta ley, poniendo en 

su caso los detenidos a su disposición. Las causas fa-
lladas pendientes de apelación o recurso se proseguirán 
por el tribunal que esté actualmente conociendo. 

Art. 81. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge F. Sábato. — José H. Jaunarena. 

—A las comisiones de Legislación Penal, de 
Familia, Mujer y Minoridad, de Justicia —espe-
cializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

5 

Buenos Aires, 12 de abril de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vue-tra honorabilidad 
con el ob'eto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a convalidar el emplazamiento de los 
monumentos en homena'e a Samuel Mo se y al cartero, 
efectuado por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires en la plaza del Correo, delimitada por las calles 
Sarmiento y Teniente General Juan Domingo Perón y 
las avenidas Rosales y Leandro N. Alem. 

Hago saber al Honorable Congreso de la Nación que 
las referidas piezas escultóricas se hallaban instaladas 
en el Palacio Central de Correos, y que actualmente ya 
han sido emplazadas en el lugar antes mencionado. 

Al respecto, es necesario agregar que la erección del 
monumento en homenaje a Samuel Morse en el Palacio 
Central de Correos había sido dispuesta, en su oportu-
nidad, por la ley 11.363. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 450 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

Enrique C. Nosiglia. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Convalídase el emplazamiento de los 
monumentos en homenaje a Samuel Morse y al Cartero, 
efectuado por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires en la Plaza del Correo, delimitada por las calles 
Sarmiento y Teniente General Juan Domingo Perón \ 
las avenidas Rosales y Leandro N. Alem. 

Art. 2? —Derógase la ley 11.363. 
Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Enrique C. Nosiglia. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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Buenos Aires, 2 de mayo de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a donar una fracción de terreno a la 
provincia de Catamarca. 
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Mediante decreto 3.039 del 21 de diciembre de 1972, 
la citada provincia donó al Estado nacional argentino 
con destino a la Empresa Nacional de Correos y Telé-
grafos un lote de terreno caracterizado como número 3 
de la manzana 40, sito en la localidad de Tinogasta del 
mencionado Estado provincial, de cinco mil seiscientos 
veinte metros cuadrados con tres decímetros cuadrados 
(5.620,03 m2), a fin de destinarlo al emplazamiento 
del futuro edificio fsical para la prestación de los ser-
vicios de correos y telégrafos, actualmente en construc-
ción. 

Con fecha 8 de agosto del año 1984, mediante nota 
2 0 7 / 8 4 , esa provincia solicitó la devolución del rema-
nente del predio en cuestión, es decir una superficie de 
cinco mil veinte metros cuadrados con veintiséis decí-
metros cuadrados (5.020,26 m2) para la instalación de 
la planta transmisora de LRA Radio Nacional y otras 
obras de menor envergadura, habiéndose producido en 
su momento el plano de subdivisión que en copia como 
anexo forma parte del proyecto de ley que nos ocupa, 
correspondiendo en el mismo a la superficie antes citada 
la designación de lote A de dicha manzana y la de 
lote B de la misma a los quinientos noventa y nueve 
metros cuadrados con setenta y ocho decímetros cua-
drados (599,78 m2) para el uso de la Encotel. 

La concreción de tal donación es de indudable bene-
ficio para el organismo estatal aludido en el precedente 
párrafo y para la provincia peticionante y, en cambio, 
La posesión del solar en cuestión no presta utilidad al-
guna a su actual titular. 

Por tales motivos conceptúase fundada y procedente 
la medida aqui propiciada. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 543 
RAÚL R . ALFONSIN. 

Juan V. Sourrouille. — Rodolfo H Terragno. 
— Mario S. Brodersohn. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a donar a la provincia de Catamarca el terreno carac-
terizado como lote A de la manzana 40, sito en la lo-
calidad de Tinogasta, departamento de igual nombre 
del citado Estado provincial, el cual tiene una super-
ficie de cinco mil veinte metros cuadrados con veinti-
séis decímetros cuadrados (5.020,26 m 2 ) , siendo sus me-
didas perimetrales y linderas: al Norte setenta y ocho 
metros con tres centímetros (78,03 m) , sobre propie-
dad de las señoras María Luisa Sierra y Amalia Linch 
y terreno de la sucesión Eduardo Suazo; al Sur treinta 
metros (30 m) sobre lote B, misma manzana propie-
dad de la Encotel, bajando de Norte a Sud una línea 
quebrada de veinte metros (20 m) que linda también 
con dicho lote y retomando la línea Este Oeste cua-
renta y ocho metros con cincuenta centímetros (48,50 
m) sobre calle Moreno; al Este setenta y un metros 
con dieciocho centímetros (71,18 m) sobre tres pro-
piedades: la primera del señor Arturo A. Almendra, la 
segunda de la señora Juana Escalante de Quinteros y 

la tercera de la señora Manuela del Rosario Ortiz Hi-
dalgo de Espoz; por último al Oeste cincuenta y dos 
metros con cuarenta y cuatro centímetros (52,44 m) 
sobre calle Constitución. Consta en la copia del plano 
de subdivisión que como anexo forma parte de la pre-
sente ley, antecedente aprobado por resolución interna 
de la Secretaría General de la Gobernación de Cata-
marca DC 258 del 3 de abril de 1984, organismo que 
señala que la nomenclatura catastral del solar en cues-
tión es 15-21-23-6749. El dominio de dicho solar fi-
gura inscrito en mayor extensión en el Registro de la 
Propiedad de la Provincia a favor del Estado nacional 
argentino al N ' 9.550, registro N ' 152, departamento 
Tinogasta, el 23 de septiembre de 1975, por donación 
efectuada por la citada provincia mediante decreto 3.039 
del 21 de diciembre de 1972. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Rodolfo H. Terrag-
no. — Mario S. Brodersohn. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Legislación General. 
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Buenos Aires, 3 de mayo de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a autorizar al Poder Ejecutivo nacio-
nal a efectuar la transferencia gratuita de dominio a 1¿ 
provincia de Santiago del Estero de una fracción de te-
rreno del Estado nacional, con una superficie de cin-
cuenta hectáreas (50 Ha) cuyos datos catastrales, me-
didas y linderos se detallan en el mencionado proyecto 
de ley adjunto, que ocupa el aeródromo de Frías, en la 
que la provincia construyó una pista de asfalto áfe 
mil quinientos metros (1 500 m) de longitud. 

Lo actuado corresponde al hecho de otorgar a las 
provincias y / o municipios las responsabilidades sobre los 
aeródromos de la red auxiliar y local del tráfico aéreo. 

La presente medida contribuirá a mejorar la infraes-
tructura aeronáutica de la provincia de Santiago del Es-
tero, redundando en beneficio de la comunidad del 
lugar. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 556 

RAÚL R . ALFONSIN. 
José H. Jaunarena. — Enrique C. Nosiglia. 

— Juan V. Sourrouille. — Mario S. Bro-
dersohn. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
efectuar la transferencia gratuita de dominio a la pro-
vincia de Santiago del Estero de una fracción de terre-
no de cincuenta hectáreas (50 Ha) , ocupada actual-
mente por el aeródromo de Frías, cuyo dominio se en-
cuentra inscrito bajo el número 41, folio 22 vuelta, 
departamento Choya, tomo 36, año 1935, a nombre del 
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Superior Gobierno de la Nación Argentina, en el Registro 
General de la Propiedad de la citada provincia, identi-
ficada catastralmente con el padrón 8-2-0133, fracción 
Santa Domingo, lindando al Norte con Ferrocarril Gene-
ral Belgrano y Sociedad Jorge Hermanos, al Sur con 
Pedro Navelino, al Este con Sociedad Jorge Hermanos y 
al Oeste con sucesión de Manuel Fiad, midiendo en sus 
lados A-B cuatroc'entos treinta y un metros con diez 
centímetros (431,10 m), B-C ciento cincuenta y ocho 
metros con ochenta centímetros (158,80 m), C-H tres-
cientos setenta y siete metros (377 m) , H-G ochocien-
tos veintidós metros con sesenta centímetros (882,60 m), 
G-F setecientos noventa y dos metros con cincuenta cen-
tímetros (792,50 m) y F-A cuatrocientos sesenta y seis 
metros con ochenta centímetros (466 ,80m) , en la que 
la provincia construyó una pista de asfalto de mil qui-
nientos metros (1.500 m) de longitud. 

Art. 2 ' — El Poder Ejecutivo nac'onal queda facul-
tado para que por intermedio del Ministerio de Defensa 
(Estado Mayor General de la Fuerza Aérea - Comando 
de Regiones Aéreas) designe al funcionario que en 
representación del Estado nacional, suscribirá toda do-
cumentación a que diera lugar la aplicación de la pre-
sente ley. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José H. J aun arena. — Enrique C. Nosiglia. 
— Juan V. Sourrotiille. — Mario S. Bro-
dersohn. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Legislación General. 
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Buenos Aires, 26 de abril de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
a los efectos de elevar el proyecto de ley que se acom-
paña, mediante el cual se faculta al Poder Ejecutivo 
a donar a la provincia de Salta, los inmuebles fiscales 
ubicados en las localidades de San Lorenzo y Cachi, 
del referido estado provincial. 

Dichos inmuebles se encuentran desde larga data 
bajo la tenencia de la mencionada provincia sin que 
hasta la fecha se haya instrumentado acto legal alguno, 
que regularice la situación patr'monial de los mismos. 

En los mentados predios funcionan actualmente el 
Instituto San José, de la Dirección de Patronato y Asis-
tencia Social de Menores, y el Hospital San José, sitos 
en las localidades de San Lorenzo y Cachi, respectiva-
mente, siendo atendidos y admin'strados por la pro-
vincia. 

La medida propugnada tiende a normalizar el estado 
de cosas antes glosadas y se fundamenta esencialmente 
en los principios de federalismo sostenidos por la Cons-
titución Nacional, y en lo que al aspecto político re-
fiere, rat'fica una vez más las pautas que se ha trazado 
este gobierno, cual es la de colaborar con los medios 

a su alcance, en el desarrollo de actividades que en 
beneficio de la comunidad, realizan los distintos estados 
provinciales en su accionar específico. 

Por lo expuesto se estima que el proyecto de ley que 
se acompaña merecerá la aprobación de ese Honorable 
Congreso. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 515 

RAÚL R . ALFONSÍN. 

Ricardo A. Barrios Arrechea. — Juan V. 
Sowrouille. — Mario S. Brodersohn. — 
Enrique C. Nosiglia. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
para donar a la provincia de Salta los inmuebles de 
propiedad del Estado nacional argentino, ubicados en 
las localidades de San Lorenzo y Cachi, de la mencio-
nada provincia, cuyos datos identificatorios seguidamente 
se detallan: 

Preventorio infantil de San Lorenzo 

Ubicación: provincia de Salta; departamento Capital; 
lugar, Villa San Lorenzo; calles Joaquín Castellanos y 
Manuel Belgrano. 

Nomenclatura catastral: matriculo 2.237, sección D, 
fracción VI, parcela 1. 

Características: fracción de terreno, con varios pabe-
llones edificados, destinados a preventorio infantil. 

Plano de mensura: N ' 9.139 correspondiente a la ma-
trícula No 2.237. 

Dominio: título inscrito en cédulas parcelarias N® 2.237. 

Descripción del bien, medidas y linderos (según plano 
N1? 9.139) al Norte, doscientos setenta y siete metros 
con veinticuatro centímetros (277 ,24m) , lindando con 
calle Joaquín Castellanos; al Nordeste, ochava de cinco 
metros (5 m), lindando con calles Joaquín Castellanos 
y Manuel Belgrano; al Este, novecientos diecisiete me-
tros con ocho centímetros (917 ,08m) ; lindando con 
calle Manuel Belgrano; al Sur, doscientos ochenta y 
tres metros con cincuenta y tres centímetros (283,53 m) , 
lindando callejón en medio con finca Las Costas; al 
Oeste, ochocientos ochenta metros con cuarenta y cinco 
centímetros (880,45 m), lindando con fondo de las par-
celas 2 a 27, 28a, 31 a 52 y 55, todas ellas de la sec-
ción D, fracción VI. 

Superficie: veinticinco hectáreas, dos mil ochocientos 
dieciséis metros cuadrados con setenta y ocho decíme-
tros cuadrados (25 Ha 2.816,78 m 2 ) . 

Corresponde: al Estado nacional argentino por com-
pra a doña Alicia Arias de Bavio y don Alberto Nolasco 
Arias, escritura N<? 43 pasada por ante el escribano 
don Arturo Peñalva, con fecha 29 de enero de 1928. 
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Hospital de Cachi 

Ubicación: provincia de Salta; departamento Cachi; 
lugar, finca hacienda de Cachi; calle Benjamín Zo-
rrilla sin número. 

Nomenclatura catastral: de acuerdo al plano oficial 
archivado en la Dirección General de Inmuebles; par-
cela 1 de la manzana 13, partida 462. 

Características: fracción de terreno destinada a hos-
pital rural. 

Dominio: inscrito en el folio 105, asiento 1, libro 2 
del Registro Inmobiliario de Cachi. 

Descripción del bien, medidas y linderos (según tí-
tulo): al Norte, a partir del vértice norte "C" de la 
fracción destinada a Estación Sanitaria de la provincia, 
ciento treinta metros (130 m) al Oeste, con frente a 
la calle Benjamín Zorrilla hasta llegar al vértice "B"; 
al Oeste, partiendo del vértice "B" con un ángulo in-
terno de noventa grados (90 ° ) , línea de ciento treinta 
metros (130 m) al Sud, hasta llegar al vértice "A", 
divisoria con propiedad de Sara Díaz de Michel; al 
Sud, con un ángulo interno de noventa y cuatro grados 
treinta minutos (94 ° 30') , línea de ciento cincuenta 
metros (150 m) al Este, hasta el vértice "F", con más 
propiedad de Sara Díaz de Michel; y al Este, línea 
quebrada de ochenta y dos metros (82 m) al Norte y 
ángulo interno de noventa grados ( 9 0 ° ) hasta el vér-
tice "D", de éste treinta y un metros setenta centíme-
tros (31,70 m) al Oeste, con un ángulo interno de 
doscientos setenta grados (270 ° ) hasta llegar al vér-
tice "C", en este rumbo limita con propiedad de Sara 
Díaz de Michel y con Estación Sanitaria Provincial. 

Superficie: diecisiete mil ochocientos cincuenta me-
tros cuadrados (17.850 m 2 ) según título. 

Corresponde: al Estado nacional por donación de la 
provincia de Salta. Escritura 549 pasada por ante la 
Escribanía de Gobierno de la provincia de Salta con 
fecha 15 de diciembre de 1954. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo A. Barrios Arrechea. — Enrique C. 
Nosiglia. — Juan V. Sourrouille. — Ma-
rio S. Brodersohú. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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Buenos Aires, 29 de abril de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a incorporar al artículo 1? de la ley 
22.929 al personal del Instituto Nacional de Investiga-
ción y Desarrollo Pesquero que realice directamente 
actividades técnico - científicas de investigación o de-
sarrollo y de dirección de tales actividades. 

Motiva este proyecto, el hecho que en el mencionado 
instituto se desarrollan tareas de investigación de carac-
terísticas idénticas a las determinadas en la precitada 
ley, por lo que es evidente que el personal que las de-

sempeña debe recibir el mismo tratamiento, fundando la 
decisión en las mismas razones que contiene el mensaje 
de la ley de referencia, por lo cual se propone, en orden 
a lo establecido en el artículo 67, inciso 28, de la Cons-
titución Nacional, la sanción del proyecto de ley que se 
acompaña. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 530 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

Ideler S. Tonelli. — Juan V. Sourrouille. — 
Ernesto J. Figueras. — Mario S. Bro-
dersohn. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Sustituyese el inciso a) del artículo 1 ' 
de la ley 22.929, modificada por la ley 23.026, por el 
siguiente: 

a) El personal que realice directamente actividades 
técnico - científicas de investigación o desarrollo 
y de dirección de estas actividades en el Con-
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas, en el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria, en el Instituto Nacional de Tec-
nología Industrial, en el Instituto Nacional de 
Ciencia y Técnica Hídricas, en la Comisión Na-
cional de Energía Atómica, en el Instituto Nacio-
nal de Investigación y Desarrollo Pesquero y en 
organismos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico de las Fuerzas Armadas, cumpliendo 
dicho personal las actividades aludidas con dedi-
cación exclusiva o completa de acuerdo con lo 
que establezcan los estatutos o regímenes de los 
organismos especificados precedentemente. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ideler S. Tonelli. — Juan V. Sourrouille. 
— Ernesto J. Figueras. — Mario S. Bro-
dersohn. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Buenos Aires, 10 de mayo de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración las "Bases 
para la Regionalización del Plan Nacional de Desarro-
llo - Región Patagónica", que se remiten con la presente, 
en cumplimiento del artículo 10 de la ley 23.512. 

1 ' — El citado artículo de la Ley de Traslado de la 
Capital establece que el Poder Ejecutivo nacional de-
berá presentar al Honorable Congreso para su aproba-
ción, en un lapso de un año a partir de la sanción de 
dicha ley, un plan nacional que contenga obras y medi-
das que sirvan a la integración territorial, al equilibrio 
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demográfico, la reforma y la descentralización adminis-
trativa, así como al desarrollo patagónico y de las otras 
regiones del país, y al aprovechamiento del litoral marí-
timo y la explotación de los recursos naturales. 

2? — La Secretaría de Planificación de la Presiden-
cia de la Nación elaboró en su oportunidad el "Plan de 
Desarrollo 1987/91" , según información brindada a 
vuestra honorabilidad en el mensaje presidencial del 19 
de mayo de 1988 (anexo página 213) . 

Las disposiciones del artículo 10 de la ley 23.512 
imponen de manera insoslayable la regionalización ac-
tualizada del mencionado plan. 

39 — Como primer resultado de los trabajos de regio-
nalización del Plan Nacional de Desarrollo se elevan a 
la consideración de vuestra honorabilidad las "Bases 
para la Regionalización del Plan Nacional de Desarro-
llo - Región Patagónica", que se acompañan. 

49 — En el trabajo enviado a vuestra honorabilidad 
se interpreta que el traslado de la Capital se enlaza 
con la política de desarrollo y crecimiento para la Pata-
gonia, dentro de un marco de equilibrio económico y 
demográfico con el resto de la Nación, intentando sen-
tar las bases de un modelo integrado de país. 

Se ratifica la creencia que el modelo vigente, estruc-
turado históricamente en torno al puerto de Buenos Aires 
y la gravitación socioeconómica de la pampa húmeda, 
ha inducido a profundos desequilibrios regionales. Ese 
modelo tradicional se ha ido agotando y ya no responde 
ni a la realidad, ni a las posibilidades, ni a las aspira-
ciones del conjunto. 

59 — La superación de la grave crisis que padece el 
país requiere la consolidación de un modelo descentra-
lizado y federalista que permita cumplir cabalmente los 
postulados que se inscriben en la Constitución Nacional. 

La corporización integral de ese proyecto es el tras-
lado de la Capital, ya que el mismo representa la alter-
nativa de máxima del proceso de reforma administrativa 
y descentralización del Estado. 

69 — Simultáneamente, y en forma convergente con 
la reforma del Estado, se debe encarar el conjunto de 
cambios estructurales en lo económico y social contem-
plado en el Plan Nacional de Desarrollo. Así, el traslado 
materializa la citada reforma del Estado, que facilitará 
las transformaciones estructurales, económicas y sociales. 
Estas, a su vez, permitirán consolidar un nuevo pro-
yecto nacional, con bases más justas y equitativas. 

79 — Los objetivos y estrategias del documento que 
acompaña a este mensaje, tienen origen en la compati-
bilización de objetivos y estrategias nacionales y regio-
nales, en el convencimiento que sólo un desarrollo ar-
mónico de todas y cada una de las regiones permitirá 
el desarrollo integrado de la Nación como un todo. 

89 — El programa de inversión para la región, así 
como el listado de proyectos, fue elaborado a partir de 
los planes de inversión de toaos los organismos nacio-
nales y empresas del Estado que operan en la zona, 
compatibilizándolos con los proyectos de origen pro-
vincial. 

Las obras a realizar por las empresas u organismos 
nacionales cuentan en general con el financiamiento pro-
veniente de sus propias tarifas, sus fondos específicos 
o de préstamos externos y las provincias, a su vez, con 
sus fondos propios y la coparticipación de impuestos y 

regalías. La limitación fáctica de ambas fuentes constitu-
yen restricciones financieras, por lo que se debe deter-
minar qué obras son prioritarias a fin de asignar correc-
tamente los recursos. 

99 — Las políticas y medidas propuestas permitirán, 
en forma conjunta con el paquete de proyectos priori-
tarios, asegurar los objetivos elegidos. Un rol trascen-
dente se le asigna al desarrollo de la ciencia y la tecno-
logía como vehículo de las transformaciones requeridas. 

10. — La presentación del documento es sólo una 
etapa en el proceso de planificación. Inmediatamente la 
Secretaría se abocará, juntamente con los órganos juris-
diccionales correspondientes, a establecer las prioridades 
regionales, en el entorno de las restricciones que pre-
senta el corto, mediano y largo plazo. 

Simultáneamente se procederá a consolidar el meca-
nismo de identificación, formulación y evaluación de pro-
yectos de inversión públicos y privados. Un aspecto esen-
cial del mismo lo constituye la búsqueda de los nuevos 
recursos financieros en condiciones razonables para ase-
gurar la realización efectiva de los mismos. 

11. — Así, definido el esquema de prioridades, eva-
luadas las mejores alternativas de inversión en cada sec-
tor y asegurando los recursos financieros necesarios para 
concretar los proyectos transformadores, se estará en 
condiciones de materializar el crecimiento armónico de 
la región. 

De esta forma, la planificación se transforma en una 
herramienta que permite aportar soluciones concretas e 
•umediatas para avanzar en el sendero del desarrollo 
regional. 

12. — Juntamente con la iniciación física de las pri-
meras obras y proyectos, la Secretaría comenzará la 
etapa de control de gestión y reprogramación de los 
diversos programas y proyectos diseñados, y ello permi-
tirá elevar a consideración de ese Honorable Congreso, 
anualmente, los resultados de la misma. 

13. — Asimismo, tal como lo prevé la ley 23.512, 
esta tarea deberá extenderse a otras regiones del país. 
Para ello la secretaría ya ha iniciado las tareas corres-
pondientes para la Región Norte Grande, para continuar 
en una secuencia ininterrumpida con la Región Central 
y el Area Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). 

14. — La prosecución de los programas regionales 
permitirá sentar nuevas bases para un mejor ordena-
miento territorial, constituyendo el mismo un nuevo te-
jido de relaciones institucionales que faciliten el logro 
de los objetivos perseguidos. 

La búsqueda del equilibrio demográfico es uno de 
esos objetivos. El mismo constituye un objetivo perma-
nente, que redundará en una sociedad más armónica, 
y por tanto, más justa y estable. 

Por todo lo señalado, la tarea realizada, constituye una 
primera respuesta al requerimiento formulado por ess 
Honorable Congreso. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 604 
RAÚL R . ALPONSÍN. 

Enrique C. Nosiglia. 

—A las comisiones de Economía, de Asun 
tos Constitucionales, de Presupuesto y Haciena«. 
y de Economías y Desarrollo Regional. 
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INTRODUCCION 

La región Patagonia ha ido tomando creciente rele-
vancia dentro del conjunto nacional y es objeto de re-
novado interés tanto para los estudiosos de la problemá-
tica nacional y regional como para los gobiernos de las 
provincias que la componen y el de la Nación, ya sea 
por su gravitación actual en el conjunto del país como 
por su proyección. 

Desde fines del siglo pasado y comienzos del actual 
se acentúan los estudios e investigaciones. Muchos de 
ellos son resultado de la acción individual de pioneros; 
sus anticipaciones, ideas y descripciones de la región 
permanecen en el tiempo y son recuperadas a través 
de nuevos proyectos y obras. 

También ha sido y es singular el comportamiento de 
los gobiernos de la Patagonia, los que en diferentes mo-
mentos de la vida nacional han intentado materializar 
una acción transformadora de la estructura regional. 

No obstante, las concreciones no son satisfactorias; en 
efecto, las realizaciones sectoriales y regionales han sido 
insuficientes y, en el caso de obras nacionales, su im-
pacto regional es muy limitado ya que los emprendi-
mientos más importantes se concibieron al servicio de 
demandas externas a la región. 

No cabe duda que las falencias puntualizadas obe-
decen en muy alta medida a la falta de continuidad y 
heterogeneidad de las políticas y acciones emprendidas, 
lo cual no es ajeno a las reiteradas alteraciones institu-
cionales que ha sufrido la Argentina desde 1930. 

A partir de 1983, cuando la normalidad constitucional 
se restablece, toman renovado aliento los estudios e in-
vestigaciones, así como el impulso de obras esenciales 
para el desarrollo del sur argentino, tanto por la acción 
de los gobiernos provinciales como del gobierno nacional. 

La voluntad expresa de este último de asociar el tras-
lado de la Capital Federal con el desarrollo y creci-
miento de la región Patagonia es fundamental. Diversas 
medidas jalonan esta decisión. 

El decreto 5 2 7 / 8 6 crea la Comisión Nacional para el 
Proyecto Patagonia y Capital con la finalidad, entre 
otras, de recomendar las políticas de desarrollo y los 
instrumentos legales e institucionales necesarios para im-
plementar tales políticas y, también, los modos de impul-
sar la participación privada y de los inversionistas. 

Otro de sus fines era proyectar el organismo definitivo 
que tendrá a su cargo la dirección de estudios y obras 
para la construcción de la nueva capital. El decreto 
5 2 8 / 8 6 creó la Comisión Técnico-Asesora con el objeto 
de estudiar y proponer medidas en relación al emplaza-
miento de la nueva capital y preparar un plan integral 
urbanístico, arquitectónico y ambiental comprendiendo 
los aspectos económicos, financieros y legales. 

En base a las acciones desarrolladas por ambas comi-
siones, el gobierno nacional fue avanzando en la con-
creción de actividades relacionadas con el desarrollo 
patagónico y el traslado de la Capital. 

El decreto 1.156, del 11 de julio de 1987, creó el 
Entecap (Ente para la Construcción de la Nueva Ca-
pital), sociedad del Estado que absorbe la comisión 
técnico-asesora, decreto 5 2 8 / 8 6 , y se constituyó en el 
organismo legal que tiene a su cargo la concreción de 
las obras físicas y la orientación del proceso institucio-
nal, social y económico que demande el traslado de la 
Capital Federal. 

La ley 23.512, promulgada el 27 de mayo de 1987, 
dispone el traslado de la Capital al área que comprende 
la localidad de Guardia Mitre y las ciudades de Viedma 
y Carmen de Patagones, fijándose el emplazamiento de 
la nueva Capital Federal a pocos kilómetros de las ciu-
dades antes señaladas. 

Oportunamente, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo tercero de la Constitución Nacional, las respec-
tivas cámaras legislativas de las provincias de Río Ne-
gro y Buenos Aires sancionaron las leyes de cesión. 

Esta ley, en su artículo 10, dispone que el Poder Eje-
cutivo nacional presente al Congreso de la Nación en el 
lapso de un año a partir de la sanción de la ley, para 
su aprobación, un plan nacional que, vinculado a los 
fines del traslado y sin perjuicio de otros objetivos, con-
temple políticas, medidas y obras que contribuyen a: 

a ) La integración territorial; 
b) El equilibrio demográfico; 
c ) La reforma y descentralización administrativa; 
d) El desarrollo patagónico y de las otras regiones 

del país; 
e) El aprovechamiento del litoral marítimo, y 
f ) La explotación de los recursos naturales. 

El traslado de la Capital se enlaza, entonces, con po-
líticas de desarrollo y crecimiento para la Patagonia 
dentro de un marco de equilibrio económico y demográ-
fico con el resto de la Nación intentando sentar las bases 
de un nuevo modelo integrado del país. 

El modelo vigente, estructurado históricamente en 
torno al puerto de Buenos Aires y la gravitación socio-
económica de la pampa húmeda, ha inducido a profun-
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dos desequilibrios regionales. Ello ha contribuido a for-
mar la imagen de los "dos países" resultante de profun-
das diferencias materiales que han condicionado los 
modos de pensar de la Nación. 

Ese modelo tradicional se ha ido agotando y ya no 
responde ni a la realidad, ni a las posibilidades, ni a las 
aspiraciones del conjunto nacional. 

La gravedad de esta crisis constituye el mayor desa-
fío para el pueblo todo del país y los diferentes sectores 
que lo integran. Su superación implica un proyecto de 
desarrollo integral que transforme las estructuras produc-
tivas, sociales e institucionales. En 1880 la ley que de-
claró Capital Federal a la ciudad de Buenos Aires, la 
confirmó como motor de la formación del poder y de 
la elaboración de las decisiones estratégicas del modelo 
agroexportador. El traslado dispuesto por la ley 23.512 
se inscribe en un proceso de transformación y moderni-
zación de la estructura socio-productiva de la Argentina. 
Simultáneamente, las transformaciones señaladas requie-
ren como marco la democracia participativa y un am-
biente de justicia y libertad para los argentinos. Como 
parte de las tareas indicadas en el artículo 10 y demás 
decisiones gubernamentales, la Secretaría de Planifica-
ción de la Presidencia de la Nación ha elaborado este 
trabajo que constituye un aporte al proceso de regiona-
lización del Plan Nacional de Desarrollo. 

I. Caracterización de la región 

A. Descripción general 

Desde el punto de vista geográfico, el territorio pata-
gónico presenta tres grandes franjas de orientación Nor-
te - Sur que predeterminan, por su fisiografía, tres ín-
doles de problemas y de potencialidades: la costa y sus 
valles, las mesetas y los valles situados en la cordillera. 

Dicha caracterización del paisaje y cierta semejanza 
del clima de esas franjas, desde la extrema latitud Sur 
hasta el límite septentrional de la región, produce seme-
janzas de problemas y potencialidades de algunos de los 
recursos naturales y diferencias en el desarrollo socio-
económico. 

1. Costa. 

1.1. Pesca. 

Es apreciación generalizada que la potencialidad pes-
quera del Atlántico Sur no tiene su correspondencia en 
la pesca actualmente organizada como actividad produc-
tiva. Esta opinión es confirmada por los especialistas, y 
en razón de ello ya está en desarrollo una política de 
contratos para intensificar la pesca marina en áreas si-
tuadas dentro de la zona atlántica de jurisdicción na-
cional. 

La futura actividad pesquera y su consecuente desa-
rrollo industrial podrá incrementar el empleo en las lo-
calidades de la costa y beneficiar a más de una de las 
provincias patagónicas según la ubicación de las facto-
rías que procesarán la masa ictícola disponible. 

1. 2. Hidrocarburos en off-shore 

De las cuencas sedimentarias con posibilidades de 
contener petróleo y gas, que yacen en el litoral del sur 

argentino ( o f f - s h o r e ) , han sido exploradas la cuenca aus-
tral que interesa al sur de Santa Cruz y al noroeste del 
litoral fueguino y la plataforma continental en la cuenca 
del golfo de San Jorge; y se iniciará próximamente la ex-
ploración de la cuenca de Rawson. La primera es la más 
atractiva por sus características geológicas y de produc-
tividad, e incrementará su producción de petróleo y gas 
a partir de 1989, por las actividades del consorcio total 
Bridas-Deminex que actualmente explota allí los hidro-
carburos por contrato con Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales. 

Las reservas de gas descubiertas en la cuenca austral 
permiten asegurar que, además de la producción de pe-
tróleo, se elevará sensiblemente la producción de gas 
natural. Dicho gas está siendo utilizado en forma parcial 
y se supone un mayor aprovechamiento en actividades 
industriales futuras, que permitirán incrementar la ex-
portación de sus productos. Claro está que esta posibi-
lidad sería facilitada si se planteara un proyecto petro 
químico de gran escala y cuando los precios internacio-
nales de los productos petroquímicos hagan económica-
mente factible su exportación. 

La exploración de la cuenca del golfo de San Jorge en 
off-shore no parece atractiva actualmente por la relación 
desfavorable entre las inversiones requeridas para la ex-
tracción del petróleo y los precios internacionales vigen-
tes. 

Con respecto a la cuenca de Rawson, habrá que espe-
rar no menos de tres a cinco años para conocer su ver-
dadera filiación petrolífera, tiempo durante el cual la 
Compañía Esso Internacional efectuará trabajos explora-
torios. 

2. Las mesetas 

Esta región está configurada fisiográficamente como 
un mosaico de planicies de diversa altura sobre el nivel 
del mar, desde 900 metros en las proximidades de la 
cordillera, hasta 150 o menos en las áreas cercanas a la 
costa. 

La presencia de los sedimentos pétreos llamados "ro-
dados tehuelches" coronando a dichas mesetas, que las 
cubren con un espesor que varía desde pocos metros 
hasta más de 30, ha impedido la formación extensiva 
de suelos fértiles, por lo que, en general, su cubierta 
vegetal es utilizada como pastura natural para el ganado 
lanar y caprino. 

Según informaciones recientes, la capacidad de pastaje 
está muy disminuida por sobreutilización y, al menos dos 
provincias —Santa Cruz y Río Negro— proyectan iniciar 
acciones de recuperación por riego de esas extensas su-
perficies estépicas. 

2. 1. Los ríos de mesetas 

De los ríos patagónicos que cruzan las mesetas pocos 
son los que tienen caudal permanente, destacándose dos 
en particular: el río Negro y el río Santa Cruz. El pri-
mero ha merecido estudios para lograr el máximo de 
utilización, ya sea para la explotación agrícola de las 
tierras que se extienden dentro del valle de inundación 
en diversos lugares de su curso, como por su posible 
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capacidad generadora de electricidad y, en menor me-
dida, de transporte, si algunas obras permitieran su na-
vegabilidad en el futuro. 

Es bien sabido que el río Negro constituye el princi-
pal eje productivo de la provincia homónima, por lo que 
todos los proyectos que permitan su aprovechamiento 
integral, complementen y ordenen su actual explotación 
en el curso alto, debieran ser considerados prioritarios. 

Además de los anteriores, para la subregión septen-
trional de la Patagonia y por razones de prioridad men-
cionamos al río Senguerr, el que termina en los lagos 
centrales de la provincia de Chubut —Munsters y Colhué 
Huapí—. 

En el curso medio del río Senguer se ha proyectado 
un dique —Los Monos— cuyo estudio técnico definitivo 
aún está pendiente, y sobre cuya importancia debe se-
ñalarse, entre otros, sus aprovechamientos energético e 
hídricos. 

Otros aprovechamientos hidroeléctricos en ríos cordi-
lleranos ya están siendo examinados; entre ellos es opor-
tuno mencionar el denominado La Leona (provincia de 
San Cruz) con estudio técnico terminado. 

2.2 . Los yacimientos petrolíferos 

Desde las provincias de Neuquén y Río Negro hasta 
el sur de la de Santa Cruz se extienden yacimientos de 
petróleo y gas, algunos de los cuales comenzaron su 
explotación unos sesenta años atrás. 

Aquí merecen destacarse varios hechos: 

o) Muchos de los yacimientos en Neuquén, Chubut y 
Santa Cruz están en fase de agotamiento, si bien en 
ellos aún se realizan actividades extractivas y comple-
mentariamente exploratorias. 

b) Los descubrimientos efectuados últimamente en el 
noroeste de Neuquén pronostican futuros y promisorios 
desarrollos. Asimismo nuevos yacimientos se han incor-
porado a la producción petrolífera en dicha provincia y 
en Río Negro. En el sur del Chubut y norte de Santa 
Cruz, en la cuenca del golfo de San Jorge, horizontes 
petrolíferos de mayor profundidad también han sido 
puestos en producción. Todos estos nuevos aportes pro-
ductivos han atenuado en la región patagónica la men-
cionada tendencia declinante de las viejas áreas produc-
toras. 

c ) La provincia de Neuquén además de su importante 
productividad petrolífera, posee el 70 por ciento de la 
reserva actualmente explotable de gas natural del país. 
Esta circunstancia está indicando acaso la mayor poten-
cialidad productiva de hidrocarburos de toda la región 
patagónica y, además, su importancia industrial si se 
visualiza la radicación de la futura planta de fertilizantes 
de Fertineu, las obras de un nuevo gasoducto en cons-
trucción hacia la Capital Feaeral y la actividad consi-
guiente de la planta cabecera de ese ducto en la pro-
vincia. 

En Santa Cruz y Tierra del Fuego, zonas que corres-
ponden a la cuenca austral, se han producido otros des-
cubrimientos, tanto en la zona costera y off-shore, como 
al interior de las provincias. 

Los precios internacionales del petróleo determinarán 
su rentabilidad o la descartarán, según el caso de cada 

yacimiento, sobre todo por los altos costos de los traba-
jos de exploración y explotación a realizar en el mar. 

3. La región cordillerana 

La información bibliográfica y la experiencia práctica 
indican que los principales componentes productivos de 
esta región son el curso alto de los ríos cordilleranos por 
su potencialidad energética, los valles de tierras fértiles 
que además de su utilización pecuaria, presentan micro-
climas favorables para ciertos cultivos y, finalmente, los 
lagos cuya riqueza ictícola es conocida. 

3.1. Los ríos cordilleranos 

El aprovechamiento de la energía hidroeléctrica en 
los ríos de cordillera está en pleno desarrollo y son va-
rios los proyectos en estudio para concretarlos en el cor-
to o mediano plazo. El turno de ejecución de estos pro-
yectos debe ser definido según una estrategia de desa-
rrollo para la región. 

Entre otros, el tratamiento del río Carrenleufú tiende 
a su aprovechamiento integral, siendo La Elena el pri-
mer emprendimiento que está destinado a fortalecer el 
abastecimiento eléctrico de la planta de aluminio de 
Puerto Madryn ante la posibilidad de su futura expansión. 

3.2 . Los valles cordilleranos 

El desarrollo ganadero de los valles cordilleranos, re-
ferido al ganado lanar, caprino y vacuno, está vinculado 
principalmente a los pastos, su calidad y distribución, 
lo cual orienta el movimiento de los rebaños en sus des-
plazamientos de veranada a invernada. Los factores cli-
máticos son determinantes en tal sentido; lo mismo ocu-
rre para ciertos cultivos especiales cuya cotización en 
los mercados, interno y externo, los hace interesantes. 

Si a los factores mencionados, agregamos el poten-
cial ictícola del sistema hídrico cordillerano, se con-
cluye que un conocimiento más acabado de estos temas 
y del desarrollo alcanzado hasta ahora así como del 
potencial futuro permitirá elaborar programas y pro-
yectos destinados a aprovechar tales potencialidades, en 
términos que signifiquen un impacto económico signi-
ficativo para buena parte del área cordillerana. 

3.3. Los lagos. 

La serie de lagos glaciares que se extiende desde el 
sur del Neuquén hasta el sur de Santa Cruz presenta 
junto con el sistema hídrico, dos aspectos de interés: el 
de la actividad pesquera ya mencionado y el turismo 
concebido como sector económico realmente significa-
tivo. 

Esta última actividad tiene aún escaso desarrollo en 
la región, en relación a sus previsibles posibilidades y, 
según los planes de la Secretaría creada al efecto por 
el gobierno nacional, será estimulada y reprogramada 
con particular énfasis para incrementar el turismo. 

3.4. La aptitud de los bosques patagónicos. 

Un tema de interés ha sido siempre el de la posible 
capacidad maderable de los bosques cordilleranos. La 
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información recogida coincide en caracterizarlos como 
de poco desarrollo y "enfermos", por lo que los empre-
sarios patagónicos utilizan madera de otras regiones del 
país e importada desde Chile. 

Opiniones de empresarios argentinos de la industria 
del papel han coincidido en apreciar la poca aptitud 
de las maderas patagónicas para producir pulpa. Otras 
estimaciones señalan, en cambio, que serían útiles para 
la fabricación de cartones, en particular para el enva-
sado de frutas y otros productos. 

Este tema merece un enfoque de investigación fito-
geográfica aplicado a programas de posible explotación 
futura con fines productivos. 

3.5. Minería. 

En lo referente a la minería de toda la región, hay 
una mayor actividad en la correspondiente a los mi-
nerales no metálicos y rocas de aplicación como ser 
calizas, caolines, arcillas bentoníticas, baritina, yeso, 
etcétera. 

Las explotaciones de minerales metálicos, aunque de 
menor desarrollo, dispersas y aisladas, debieran ser ex-
plotadas más sistemáticamente y con mayor intensidad. 

Esta región desde el punto de vista de la Defensa 
Nacional y la integración económica conforma un área 
crítica del Atlántico Sur. Cabe destacar su proximidad 
con las islas Malvinas, las actividades antárticas com-
partidas con otras naciones, y la larga frontera común 
con la República de Chile que se extiende hasta el 
paso interoceánico. 

Asimismo, deben vincularse aquellas . características 
con la existencia de valiosos recursos materiales cuya 
explotación implicará un sistema de creciente intercam-
bio comercial con los países de Africa, Asia y Oceanía, 
entre otros continentes. 

El planteo precedente obliga a desarrollar fines, obje-
tivos y estrategias en correspondencia con las exigen-
cias que demanda el afianzamiento de la soberanía 
nacional. 

B. Descripción económico-social. 

La región Patagonia abarca el 28,2 % del territorio 
continental, con un producto bruto interno próximo al 
4,8 % del nacional y una población del promedio 3,7 % 
respecto del total (1980) ; en consecuencia su densidad 
poblacional (1,31 habitante por kilómetro cuadrado) 
es escasa comparada con la de toda la Nación (10,01 
hab./km2) . 

El producto bruto interno por habitante se ubicó un 
20 % arriba del promedio nacional; no obstante el 
mayor bienestar que pareciera trasuntar este indicador, 
el mismo se desmorona al confrontar el indicador de 
ingreso disponible (cuantía de ingresos que quedan en 
poder de los residentes y que se destinan al consumo 
y al ahorro regional) con el producto bruto interno de 
la región; en efecto aquél es sólo un 33 % de este 
último. 

De la descripción precedente y el análisis de los indi-
cadores incluidos en el presente trabajo, se desprende 
una subregionalización de la Patagonia que, en térmi-
nos generales, ha sido aceptada como un esquema de 

la situación derivada de factores geográficos y pobla-
cionales y del grado de desarrollo alcanzado en cada 
caso, a saber: 

Subregión norte: provincias del Neuquén y Río Negro. 
Subregión centro: provincias del Chubut y Santa 

Cruz. 
Subregión sur: territorio nacional de la Tierra del 

Fuego. 
Los datos e indicadores globales de la región diver-

gen cuando se los utiliza en términos de las sub-
regiones. 

La subregión norte con un 37,8 % del territorio pata-
gónico y una población que representa el 61 % del 
total regional, mejora el indicador de densidad (2,11) 
respecto del de la Patagonia (1,31) no obstante que 
un área (39 % del territorio de la subregión norte) 
determinada por el eje de comunicación línea sur (San 
Carlos de Bariloche, San Antonio Oeste - Este) mues-
tra una muy baja densidad (0 ,3) . La mayor densidad 
se encuentra en la provincia del Neuquén (2,59) . 

El producto regional por habitante es ligeramente 
superior al nacional pero se ubica por debajo del que 
corresponde para la región Patagonia; por el contra-
rio, el ingreso disponible comparado con el producto 
bruto interno, se coloca por arriba de las otras sub-
regiones. 

La subregión central con el 59,6 % del territorio pa-
tagónico y el 16,7 % respecto de la superficie conti-
nental nacional, aporta sólo el 37 % de la población 
regional. 

Estas participaciones son opuestas a las que muestra 
la subregión norte y por ello la densidad poblacional 
declina (0,81) , siendo aún menor para la provincia 
de Santa Cruz (0,47) . 

El producto bruto por habitante en relación al total 
de la Patagonia es significativamente mayor, pero su 
ingreso disponible respecto del producto bruto es más 
bajo que los que exhiben las subregiones norte y sur. 

La subregión sur representa el 2,6 % del territorio 
patagónico continental y su densidad es similar al pro-
medio de la región (1,31) . 

El producto bruto por habitante es similar al de la 
región central y, respecto de esta última, mejora la re-
lación ingreso disponible/producto bruto interno; una 
descripción detallada de estos indicadores se encuentra 
en el cuadro número 1 (A, B) . 

El cuadro número 2 describe el producto bruto in-
terno de 1980, en términos porcentuales y desagregado 
en cuatro grupos, para cada una de las provincias, sub-
regiones y total regional. El mismo permite apreciar 
la escasa gravitación del sector manufacturero (9,2 % 
respecto del producto total regional), siendo irrisoria su 
participación en la provincia de Santa Cruz (1,6 % ) . 
Asimismo si se compara con el subconjunto de activi-
dades (agro, minería, industria) es sólo un 25 % del 
mismo. Otro rasgo a destacar es que las actividades de 
la construcción y terciarias tienen una participación 
muy elevada en cada provincia, subregión y en toda 
la región ( 6 5 , 9 % ) . 

El cuadro número 3 muestra el proceso de creci-
miento porcentual anual para el período 1970/1983 del 
producto bruto interno sectorial, subregional y regional. 
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Las fuertes tasas de crecimiento que se registran en 
la Patagonia merecen dos observaciones: 

—Los períodos analizados corresponden a un mo-
mento particular de la evolución de la economía regio-
nal. En efecto, estas tasas se acrecientan notoriamente 
al final del período por efecto de nuevas producciones 
generadas por obras de relevancia en el contexto na-
cional como son las que se producen en el sector elec-
tricidad, gas y agua, minas y canteras, en particular en 
las provincias del Neuquén y de la Tierra del Fuego. 
También constribuye a este crecimiento el sector ser-
vicios comunales, sociales y personales. 

—Las economías de enclave, por su gravitación, im-
pulsan las elevadas tasas de crecimiento. Ello ocurre 
precisamente con la actividad petrolera, gasífera e 
hidroeléctrica. Como estas actividades no transforman 
la materia prima en el lugar, la industria incide poco 
en la formación del producto regional y sobre escasa 
mano de obra, lo cual determina que el Estado se 
transforme en el gran empleador. De allí la fuerte tasa 
de crecimiento que registra la agrupación correspon-
diente ( 8 , 8 5 % ) . Como la contribución de estas econo-
mías a la modernización de las actividades locales, es 
pequeña, el creciente empleo público se produce en 
un contexto de retraso tecnológico y su productividad 
es baja. 

Dada la relevancia que tiene el sector industrial 
para todo sistema económico se examinan sus rasgos 
esenciales. 

Participación en el producto bruto 

La industria argentina registró, durante los últimos 
años, una sensible disminución de su participación den-
tro del producto bruto interno, pasando de representar 
un 28,3 % en 1973 a un 24,2 % en 1986. En ese 
mismo período se produjeron cambios de importancia 
en el producto industrial a nivel regional y, en par-
ticular, la Patagonia duplicó su participación en el 
valor bruto de la producción extrapampeana. 

El valor agregado industrial, en la década transcu-
rrida entre los dos últimos censos económicos, ha man-
tenido una participación promedio de 9,2 % del pro-
ducto bruto geográfico regional, porcentaje que resulta 
poco significativo para considerarlo como el factor 
desencadenante del desarrollo patagónico. 

Con respecto a la evolución de la participación de las 
jurisdicciones merece destacar-e el caso de Tierra del 
Fuego, que pasó del 6,2 % en 1971 al 46,1 % en 1984. 
Si bien este crecimiento es importante en términos re-
lativos no lo es tanto cuando se lo considera en valores 
absolutos debido a los bajos niveles iniciales de refe-
rencia. En sentido contrario evolucionó la participación 
de la provincia de Santa Cruz que partiendo también 
de un nivel bajo, del orden del 2,4 % en 1971, lo 
redujo al 1,9 % en 1983. El resto de las jurisdicciones 
mantuvo una representativldad relativamente estable. 

Características generales 

La región patagónica contaba en 1984 con alrededor 
de 2.858 establecimientos industriales que representan el 

2,6 % del total del país, localizados en una superficie 
equivalente al 29 % del territorio nacional. En términos 
absolutos esa cifra repre.enta 460 empresas más que las 
existentes en 1974, mientras en el mismo período el país 
perdió 18.000 establecimientos, aumentando de esta 
manera la participación de la Patagonia (cuadros números 
4, 5). 

En lo que respecta a la absorción de población eco-
nómicamente activa, ese sector tiene aún un peso muy 
bajo en relación a los otros sectores de la economía; 
sin embargo la expansión producida entre ambos censos 
económicos generó un aumento de 15.776 puestos de 
trabajo (cuadros números 6, 7). 

En términos generales la estructura industrial de la 
región experimentó un proceso de desconcentrac'ón en-
tre 1974 y 1984, tanto con relación a la localización, 
cuanto al tamaño predominante y a su especialización 
productiva. 

Con relación a la concentración geográfica se observa 
que en 1974 el 46 % de las empresas se encontraban 
radicadas en la provincia de Río Negro, la que iunto con 
Chubut reunían el 71,7 % de los establecim'entos. El 
resto se repartía entre Neuquén, Santa Cruz y Tierra 
del Fuego, en orden decreciente. En 1984, la primera 
pasó a registrar el 42 % de los establecimientos; la 
segunda, el 24 % y Tierra del Fuego aumentó su partici-
pación en tres puntos. 

En la Patagonia, así como en el resto del país, pre-
valecen en forma absoluta los establecimientos de ta-
maño muy pequeño, siendo también significativa )a 
cantidad de establecimientos pequeños, no así la de 
medianos y grandes. Al respecto, cabe señalar, entre los 
cambios de estructura más importantes, la radicación en 
Tierra del Fuego, en la década 1975-84, de 17 estable-
cimientos considerados grandes, —así como el aumento 
del número absoluto de los mismos en todas las juris-
d cciones—, y la duplicación del número de empresas 
medianas en el Chubut. 

Con respecto a las ramas de actividad predominantes 
se produjo un fenómeno de diversificación productiva, 
como lo demuestra el hecho de que en 1974 la mayoría 
de los establecimientos se concentraban en torno a la 
producción de alimentos, bebidas y productos derivados 
de la madera, en tanto que en 1984 se registró un con-
siderable número de empresas dedicadas a la fabricación 
de productos metálicos, particularmente radios, televi-
sores y aparatos electrodomésticos. 

El número de personas ocupadas en el sector manu-
facturero de la Patagonia representaba en 1974 el 2,9 % 
del total del empleo industrial del país, distribuyéndose 
el 37 % en Chubut, el 31 % en Rio Negro, el 12 % en 
Neuquén, el 4 % en Santa Cruz y el 16 % en Tierra 
del Fuego. Esta última jurisdicción tenía hace 14 años 
sólo el 2 % del empleo industrial de la región. 

En la Patagonia el 26,7 % del valor de la producción 
industrial es generado por la rama textil, prendas de 
vestir y cueros; el 24,9 % por la rama de fabricación 
de productos metálicos, maquinaria y equipos; el 16,2 % 
por las industrias metálicas básicas y el 11,9 % por la 
fabricación de sustancias químicas y productos derivados 
del petróleo, carbón, caucho y plásticos. La región en 
su conjunto participa con el 4 % de la producción in-
dustrial del país. 
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Los principales cambios ocurridos en el sector indus-
trial de la Patagonia entre 1974 y 1984 fueron los si-
guientes: se incrementó en un 20 % el número de esta-
blecimientos y en un 65 % el personal ocupado. 

Las ramas que captaron con mayor intensidad el 
aumento del número de establecimientos fueron: 

a) Productos metálicos, maquinaria y equipos (77 %), 
dado el auge en la radicación de industrias electrodomés-
ticas en Tierra del Fuego; tí) Fabricación de sustancias 
quím'cas, productos derivados del petróleo, carbón, 
caucho y plásticos (68 %) y c) Fabricación de productos 
de papel, imprenta y editorial (42 %). 

Entre las ramas que disminuyeron el número de 
establecimientos cabe destacar la metálica básica (70 %). 
que, sin embargo, aumentó el número de personal ocu-
pado en ella en un 88 %, lo que estaría indicando que 
se produjo una concentración de establecimientos en 
torno a los de mayor tamaño. 

En cuanto al personal ocupado, se produjo un incre-
mento del 110 % en el rubro alimentos, bebidas y tabaco; 
un 77 % en productos metálicos, maquinaria y equipos 
y un 68 % en fabricación de sustancias qu:micas, petró-
leo, carbón y caucho. 

Las jurisdicciones que más captaron el aumento en el 
número de establecimientos y en el personal ocupado 
fueron Tierra del Fuego y Neuquén. En la primera los 
incrementos fueron del 167 % para el número de esta-
blecim'entos y del 903 % para el personal ocupado y 
en Neuquén del 41 % y 88,8 %, respectivamente. 

El resto de las provincias experimentó aumentos in-
feriores al promedio, lo que significó una reducción de 
sus niveles de participación en el sector industrial de la 
región. 

Principales actividades 

Las provincias del Neuquén y de Río Negro poseen 
una base económica más diversificada que las restantes, 
con un mayor aprovechamiento de las economías de aglo-
meración y un grado de integración más elevado. 

Las provincias del Chubut y de Santa Cruz se carac-
terizan por los fenómenos de enclave, dualismo, margi-
nalidad y ba'a participación del ahorro local, así como 
por un gran predominio de materias primas exportables. 
Esta subregión presenta tres áreas claramente diferen-
ciadas: el área en torno al centro urbano-industrial de 
Comodoro Rivadavia, con una actividad petrolera en 
virtual estancamiento; el eje Rawson-Trelew-Puerto Ma-
dryn, con un mayor dinamismo y el área de Esquel-Tre-
velín, en una situación intermedia entre las dos ante-
riores, combinando hidroelectricidad con actividades 
agroindustriales y turismo. 

Tierra del Fuego, por su parte, presenta perspectivas 
favorables de crecimiento en la medida que los nuevos 
asentamientos aprovechen las economías de aglomera-
ción que se van gestando y el impulso de las actividades 
actuales y potenciales relacionadas con la electrónica, 
la petroquímica, la pesca y el turismo. 

En las dos provincias septentrionales de la región la 
principal actividad económica está centrada en torno a 
la producción fruticola del Ato Valle, que ha llegado a 
convert'rse en el factor más relevante del desarrollo de 
esa zona del país. Sin embargo a partir de 1979 atraviesa 

por un período desfavorable debido a cambios operados 
en los precios internacionales, las variedades y calidades 
requeridas por los países demandantes y las consecuen-
cias derivadas de las limitaciones de la demanda. 

Otra de las actividades de importancia en la subregión 
norte es la producción siderúrgica, en particular la de 
los yacimientos ubicados en Sierra Grande (Río Negro) 
donde se encuentra la Planta de Hierro Patagónico S.A. 
(HIPASAM S.A.) que extrae el material, lo tritura, 
preconcentra y concentra. Su capacidad instalada al-
canza a los 2 milones de toneladas con una recupera-
ción de h'erro del orden del 82 %. Desde la planta se 
transporta el mineral por medio de un ferroducto de 32 
kilómetros hasta Punta Colorada, donde están ubicadas 
la planta de pelletización y el embarcadero. 

En la subregión central una de las actividades de 
mayor dinamismo es la producción de lingotes de alu-
minio primario por Aluar S.A., en Puerto Madryn, a 
partir de bauxita o alúmina importada. En la actualidad 
más del 70 % de la producción tiene por destino los 
mercados externos. 

La actividad petrolífera de la subregión es la más 
importante del país, participando ambas provincias con 
el 44 % de 1a producción total. La mayoría de los exce-
dentes de hidrocarburos obtenidos se transportan fuera 
de la región por barco, oleoducto o gasoducto, sin re-
finar. En Plaza Huincul se procesa el 5 % de la pro-
ducción de la Patagonia, mientras que Astra, a 15 ki-
lómetros de Comodoro Rivadacia, procesa otro tanto 
mientras que la destilería portátil de El Cano (Tierra del 
Fuego) tiene una participación poco relevante. Los 
principales destinos del petróleo crudo que sale de la 
región son las plantas destiladoras de La Plata, Dock 
Sud, San Lorenzo y Campana. 

En cuanto a la actividad lanera, localizada especial-
mente en Chubut, Santa Cruz y Río Negro, se refleja 
un estancamiento en el último quinquenio motivado, 
fundamentalmente, por un alza permanente de los costos 
de explotación, la competencia de precio de las fibras 
artificiales, la ausencia de políticas específicas de pro-
moción y la insuf:ciencia de est mulos orientados a ase-
gurar la rentabilidad de la producción, todo lo cual se 
tradujo en el cierre de varios establecimientos particu-
larmente en Chubut. En la actualidad se opera una 
recuperación apreciable del precio internacional de la 
lana que representa una mejora en la rentabilidad y, 
consecuentemente, perspectivas más favorables para el 
sector. 

La manufactura de textiles de fibra celulósica, por su 
parte, ha experimentado un sensible crecimiento a lo 
largo de la década del 70' y de la actual, a expensas del 
resto de la actividad textil concomitante con la evolu-
ción de la industria petroquímica. 

La expansión en la producción de textiles sintéticos ha 
generado, a su vez, un mayor crecimiento de la rama 
de productos químicos y petroquímicos. 

En materia de industrialización pesquera, en la región 
patagónica, se encuentran instaladas alrededor de treinta 
plantas, fundamentalmente en Chubut y Santa Cruz, 
habiéndose producido una sostenida mejoría en el de-
sarrollo del sector desde 1983 debido a los altos niveles 
de inversión y a la elevada tasa de crecimiento de la 
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producción y de las exportaciones, factores que la han 
transformado en una de las actividades más dinámicas 
de la región. 

En cuanto a Tierra del Fuego el nuevo perfil in-
dustrial comienza a insinuarse a fines de la década 
del 70' por la migración de establecimientos, a fin de 
aprovechar las ventajas que otorga la ley de promo-
ción 19.640/72 y los decretos regionales posteriores. 
La mayoría de los establecimientos son de apreciable 
tamaño, como consecuencia de que su instalación en 
la región se originó en el traslado de unidades fabriles 
cuya meta es abastecer el conjunto del mercado na-
cional. 

Cabe señalar que el grado de integración de insumos 
nacionales alcanzado hasta el presente es de muy baja 
significación. 

La estructura industrial emergente ha transformado 
drásticamente la conformación productiva de la región 
y ha significado un mayor peso de ésta en el conjunto 
fabril nacional. En las ramas de radio y televisión y 
aparatos de uso doméstico, Tierra del Fuego posee 
una participación determinante, pero su importancia 
se extiende a las diez subramas principales. El resto 
del espectro fabril carece del suficiente grado de es-
tructuración, por lo que parece más adecuado consi-
derarlo como un conjunto disperso de establecimientos 
de características informales, que responden, por lo ge-
neral, a formas de producción de índole artesanal. 

La sanción de la ley 19.640 de promoción industrial 
en la isla Grande de Tierra del Fuego, derivó en la 
radicación de un número considerable de firmas en 
esa zona. No obstante, la competencia de las impor-
taciones (1970-1981) provocó el cierre de plantas y 
la suspensión parcial de producciones. El efecto neto 
de ambas situaciones dio como resultado una partici-
pación creciente de la Patagonia en la actividad textil, 
originado básicamente en el aumento decisivo que re-
gistra Tierra del Fuego. 

La cantidad de establecimientos, valor de producción 
y personal ocupado (censo 1984) para todo el país y 
regiones se aprecia en los cuadros 8, 9 y 10 (A, B) . 

En cuanto a las tasas medias de crecimiento anual 
del sector industrial, desagregado y para cada una de 
las subregiones y el total regional las mismas se des-
criben en el cuadro 11. 

Las variadas tasas de ese crecimiento y la inexisten-
cia de actividades en algunos de los sectores explícita 
los efectos de las economías de enclave señalados an-
teriormente. 

La escasa relevancia de la industria, factor dinámico 
por excelencia en los procesos de integración de la 
estructura productiva y social, conspira contra el desa-
rrollo urbano-industrial, demográfico, social y cultural. 

La incidencia de las economías de enclave son ma-
nifiestas en los procesos básicos de transformación in-
dustrial de los recursos naturales no renovables de la 
región (petróleo y gas). Aquí la tasa de crecimiento 
es muy fuerte ( 1 5 , 8 8 % ) , pero los procesos de trans-
formación se interrumpen y así se limita o fragmenta 
el proceso de acumulación de capital. 

Las actividades de producción de minerales no me-
talíferos, en particular las localizadas en Neuquén, re-

gistran una elevada tasa ( 1 9 7 0 / 8 5 = 18,09%) y se 
intenta promover un polo de crecimiento en base a ellas. 

Respecto a las industrias metálicas básicas, excepto 
para Chubut, y las de productos metálicos, maquina-
rias y equipos, su irrelevancia es significativa, en par-
ticular para la provincia de Río Negro, donde se loca-
liza un enclave de mineral de hierro. 

Finalmente se destaca el modesto crecimiento de las 
actividades agroindustriales, en especial en Río Negro 
y Neuquén. Más aún una actividad de importancia 
para el complejo frutihortícola la explotación de la 
madera registra resultados negativos. 

Por su parte las exportaciones desde puertos pata-
gónicos muestran un nivel de participación (Exporta-
ciones/PBI) superior al promedio de la Nación. En 
particular tal participación en las provincias de Chu-
but, Santa Cruz y Río Negro es mayor que la de las 
provincias más desarrolladas. En este sentido se destaca 
la provincia del Chubut, que en 1985 exportó bienes 
y servicios por el 21,5 % del producto bruto interno, 
en tanto que para el país fue de 11,8 %. Santa Cruz, 
a su vez, exportó el 14,2 % de su producción neta. 

Los rubros principales de exportación son los si-
guientes: 

—En Chubut: pescados, combustibles, minerales, la-
nas y aluminio ( 4 0 % del total exportado). 

—En Santa Cruz: pescados, combustibles, minerales 
y lanas. 

—En Río Negro: frutas frescas, concentrado y pre-
parado de legumbres, hortalizas, productos del com-
plejo agroindustrial, que representan el 93 % de las 
exportaciones de la provincia (1985) . Similar situa-
ción se observa en Neuquén. 

—En Tierra del Fuego: lanas ( 5 3 % ) ; pieles y cue-
ros ( 1 4 % ) ; textiles ( 1 0 % ) ; carnes y comestibles 
( 9 , 9 % ) . 

En consecuencia, las exportaciones de la región con-
trarrestan, en términos relativos, la elevada incidencia 
de los productos pampeanos, al tiempo que atenúa la 
escasa inserción de los productos extrapampeanos en 
el comercio exterior. 

Otro rasgo a destacar es la ambivalencia del com-
portamiento de las exportaciones. Por un lado crecen 
cuantitativamente, por otro mantienen el perfil expor-
tador definido por sus requisitos de acumulación más 
relevantes. No obstante, ya se observan en este perfil 
ciertas modificaciones derivadas de procesos recientes 
de industrialización. 

Los niveles alcanzados por un conjunto de indica-
dores sociales resaltan las profundas contradicciones 
del subsistema social (cuadro 12) . 

Un indicador que refleja la situación de pobreza 
(hogares con necesidades básicas insatisfechas) presen-
ta en la mayoría de las provincias de la Patagonia un 
nivel que está por encima del promedio del país 
(22,3 % ) . Así en Río Negro es de 32,8 %, en Chubut 
29,8 %, en Neuquén 33,9 %, y en Tierra del Fuego 
25,6 % y sólo en Santa Cruz es similar al promedio 
nacional. 

El déficit habitacional en 1987 alcanzaba a 142.000 
unidades, lo que representa un 6 % del déficit total 
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del país. E n cuanto al porcentaje de viviendas conside-
radas deficitarias debido a la precariedad de construc-
ción o al grado de hacinamiento, la situación es la 
siguiente comparada con la Nación (25,6 % ) ; Río Ne-
gro ( 1 0 % ) ; Chubut ( 3 9 , 2 % ) , Neuquén ( 3 5 , 7 % ) , 
Santa Cruz ( 3 2 , 4 % ) y Tierra del Fuego ( 3 1 , 0 % ) . 

En los campos de la salud y la educación la situa-
ción es semejante. La esperanza de vida es igual o 
ligeramente inferior a la del conjunto del país. Respec-
to de la mortalidad infantil, sólo Río Negro y Chubut 
alcanzan niveles superiores al promedio; en el caso de 
la probabilidad de morir antes de cumplir el primer 
año de vida sólo Neuquén muestra una situación algo 
mejor que el nivel general. 

E n relación al analfabetismo y las tasas de deser-
ción escolar, las provincias de Río Negro, Chubut y 
Neuquén superan los valores del total del país, mien-
tras que Santa Cruz y Tierra del Fuego se colocan 
por debajo de los mismos. 

Las características demográficas de la región (cua-
dros 12, 13, 14, 15 y 16; A, B, C ) y, en particular, 
el comportamiento de los flujos migratorios (intrarre-
gionales, interregionales y provenientes de países limí-
trofes u otros extranjeros) hacen que este tema resulte 
fundamental, sea para corregir las carencias y desequi-
librios existentes, o para prever los que pudieran pro-
ducirse como consecuencia de políticas y proyectos en 
marcha (traslado de la capital federal). Los requeri-
mientos serán de mano de obra, en general y de recur-
sos de distinto nivel de calificación, en particular; es 
importante destacar los posibles impactos de movimien-
tos espontáneos debido a la coincidencia de polos de 
expulsión y atracción de mano de obra que pudieran 
agravar algunos de los problemas poblacionales y su 
eventual proyección futura. 

La tendencia histórica de los movimientos poblacio-
nales puede observarse según los datos siguientes: 

l 9 — Entre 1930 y 1934 las áreas con mayores saldos 
positivos migratorios son (en miles): 

Chaco 15,3 
Mendoza 14,2 
Tucumán 16,9 
Chubut 3,1 

Neuquén 11,3 
Río Negro 14,3 

— Entre 1960 y 1970 los saldos migratorios de ar-
gentinos a la Patagonia fueron los siguientes: 

Chubut 3,3 
Neuquén 6 ,5 
Río Negro 6,9 
Santa Cruz 15,2 
Tierra del Fuego 1,9 

3'' — En los últimos años (1975 -1980 ) el balance del 
flujo migratorio interprovincial hacia la Patagonia, pre-
senta estos datos: 

Provincia Ingreso Egreso Saldo 

Neuquén 29.509 18.411 11.098 
Tierra del Fuego . . . 8 .536 3 .395 5.141 
Santa Cruz 16.927 11.868 5.141 
Chubut 25.671 22 .945 2 .728 

Río Negro 32.571 32 .094 477 

C. Interpretación de la estructura productiva y social 

La información estadística económica y social, frag-
mentada, dispersa y escasa, sumada a estudios e investi-
gaciones realizados para la región permite, no obstante 
las dificultades señaladas, una interpretación de sus 
rasgos más relevantes. 

La región posee recursos naturales renovables y no 
renovables y bajos niveles de transformación industrial 
de las materias primas que se derivan de la explotación 
de tales recursos. Esto abre paso a distintos regímenes de 
acumulación de capital, a saber: 

El régimen de acumulación de capital basado en las 
economías de enclave — e n el que las materias primas 
obtenidas de la explotación de los recursos naturales se 
comercializan como tales o sólo son sometidas a proce-
sos elementales de industrialización— también abarca a 
procesos industriales cuya producción se destina casi 
exclusivamente a mercados extrarregionales, a partir de 
actividades agrícolas, mineras, hídricas o algunas otras 
que, pudiendo extenderse en ciertos eslabonamientos, se 
concentran en una determinada especialidad basada en 
materia prima o insumos importados. 

Se excluye de este régimen, aunque comparta algunos 
de sus rasgos, a la actividad ganadera del ovino ya que 
ésta, por sus peculiaridades, se identifica con otro régi-
men de acumulación. 

Las economías de enclave gravitan marcadamente en 
cada una de las provincias, subregiones y en la región, 
contribuyendo en buena medida a sus elevadas tasas 
medias de crecimiento anual. Comparada con la Nación 
que creció al 1 % anual ( 1 9 7 0 / 8 5 ) , la Patagonia lo 
hizo al 6,9 % ( 1 9 7 0 / 8 0 ) anual. No obstante este elevado 
nivel de crecimiento los indicadores económicos y socia-
les muestran notorias falencias, producto —entre otras 
causas— de los enclaves que no favorecen la integración 
y el desarrollo armónico del mercado interno. 

E n la provincia de Río Negro las actividades en 
petróleo, hierro, química e hidroelectricidad, participan 
con el 3 0 % aproximadamente del producto bruto in-
terno en tanto que en la provincia del Neuquén (petró-
leo, gas, hidroelectricidad) alcanzan al 50 %. Ello ocurre 
a pesar de las deliberadas políticas de desarrollo enca-
radas por los respectivos gobiernos provinciales a fin de 
transformar algunos de sus enclaves a través de procesos 
de industrialización basados en polos o complejos de 
actividad ubicados en la región. El polo petroquímico 
de Neuquén tiende precisamente a disminuir aquellos 
efectos producidos por la actividad petrolera y gasífera. 
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En !a provincia de Santa Cruz los efectos son aun 
más manifiestos, ya que la actividad industrial es sólo 
el 1,6 % del p-oducto bruto interno; todo ello induce 
a un sobredimensionamiento de ocupaciones, en particu-
lar en el sector de la construcción y en el terciario, que 
representan el 68,4 % del mismo. 

Los enclaves contribuyen a imismo, junto a otras cau-
sas tradicionales originadas fuera de la región, a la trans-
ferencia del ahorro regional, o que deteriora aun más el 
rol dinamizador que debiera desempeñar el ingreso dis-
ponible. Este es muy bajo en relación al producto bruto 
interno (33 %). Es cierto que a ello contribuye un sis-
tema financ'ero que facilita las transferencias al pri-
vilegiar las inversiones especulativas sobre las inver-
siones reales. 

Los enclaves, por las modalidades de su proceso de 
acumulación de capital, aportan un bajo nivel de integra-
ción de la estructura productiva y social, limitan su ex-
pansión y, en particular, la de las obras de infraestruc-
tura, que sólo inducen en función del servicio que direc-
tamente requieran. También es débil su contribución 
de la red de intercambios económicos, sociales y de 
comunicaciones al proceso de formación y desarrollo 
de centros urbanos-industriales y del mercado interno 
regional. Asimismo, confinado el proceso de acumulación 
a la mera explotación de los recursos naturales, su 
perfil exportador en la región es dominado por mate-
rias primas y materiales con bajo o nulo procesamiento 
industrial que tornan vulnerable el sector externo. En 
efecto, el deterioro de los términos del intercamb'o y 
las políticas de corto plazo, que con frecuencia difi-
cultan la exportación de tales bienes, afectan la balanza 
comercial, nacional y regional. 

La desarticulación de la estructura productiva tiene 
su correlato en la estructura social. Los enclaves al 
absorber cantidades limitadas de mano de obra ponen 
barreras ocupaciona'es y marginan apreciablemente a la 
población económicamente activa; con ello facilitan el 
cuentapropismo, que se refugia en sectores de muy baja 
tecnología y contribuyen a incrementar los niveles de 
pobreza en la región. 

También obstruyen el desarrollo científico y técnico 
como manifestación productiva y social. Incluso la 
propia actividad científica y técnica puede constituirse 
en una actividad de enclave. Ello ha ocurrido y en cierta 
medida ocurre con actividades asentadas en San Carlos 
de Bariloche; en el presente las mismas tienden a de-
sarrollarse en forma de complejo. 

El régimen de acumulación de capital basado en eco-
nomías duales se expresa a través de la convivencia de 
dos modelos productivos con mecanismos de intercambio 
limitados o nulos. Sin embargo, la existencia de uno de 
los modelos presupone la del otro. En la Patagonia se 
lo aprecia con n tidez en la explotación del ovino, donde 
la estructura del régimen de tenencia de la tierra cons-
tituye una de las causales de la dualidad mencionada. 

En el modelo de mayor rentabilidad los productores 
emplean moderna tecnología genética y de gestión 
empresarial en unidades territoriales extensas y sus ma-
jadas son de excelente calidad; obteniendo un producto 
de reconocido prestigio internacional. No obstante, en 
algunos casos se trata de una modernización ya que al 
utilizar solamente las mejores tierras no se hace un uso 

racional e intensivo de los recursos, lo que evidencia la 
necesidad de que los excedentes se vuelquen hacia las 
tierras de menor rendimiento. 

El otro modelo, de ba a o nula rentabilidad, corres-
ponde a los productores (más del 90 % del total) cuyas 
majadas pastan en extensiones menores a las de la unidad 
económica (6.000/7.000 cabezas) y son de inferior ca-
lidad, lo que se agrava a causa de la explotación excesiva 
de los campos y por procesos de clasificación y tipifi-
cación de las lanas y canales de comercialización ine-
ficientes. 

En este contexto se agudiza la marginalidad de un 
buen número de ganaderos, en el extremo de la cual se 
acrecientan las relaciones no monetarias de producción 
(economías de subsistencia) y, con ello, el fenómeno del 
dualismo económico. 

El régimen de acumulación de capital basado en 
economías duales genera problemas que son típicos de 
las economías de enclave; otros problemas son espe-
cíficos, como lo reseñado, además de los que se dan en 
el contexto ecológico. Uno de ellos, la erosión, se acre-
cienta por la sobreexplotación de los suelos. La inten a 
explotación de los mejores campos, en particular el de 
los productores con majadas menores a los de la unidad 
económica, que recargan las áreas más fértiles con mayor 
cantidad de animales, acrecienta el proceso de desertili-
zación. A su turno, la marginalidad asociada a la deser-
tización, acentúa el desajuste social que alcanza niveles 
dramáticos en las zonas rurales retrasadas. 

Todo lo expuesto conduce a examinar las ventajas de 
promover complejos de actividades integradas. 

El régimen de acumulación de capital basado en com-
plejos de actividad conformaría a los núcleos más diná-
micos de la economía regional. Los conjuntos o comple-
jos combinan las actividades relacionadas a través de 
eslabonamientos e integración de los procesos técnicos, 
productivos, comerciales y financieros y se emplazan en 
ejes, áreas, centros o puntos de crecimiento. 

De esta forma se generan y aprovechan las denomina-
das economías de aglomeración (economías externas, de 
localización, urbanización e interindustriales), donde 
juega el principio de complementariedad que asegura el 
desarrollo intersectorial puntual y espacial de la econo-
mía y se accede a la evaluación de proyecto y de polí-
ticas de promoción para la totalidad de las actividades 
del complejo, y no sólo para actividades o bienes ais-
lados. 

Al facilitar la transición de economías basadas en la 
explotación de los recursos naturales a otras de base ur-
bano-industrial, los complejos permitirían lograr objetivos 
de integración y diversificación de la estructura produc-
tiva, de equidad en la distribución de los ingresos, de 
desarrollo armónico del mercado interno y externo, de 
crecimiento demográfico y de bienestar material y cul-
tural de la sociedad. 

Los complejos también contrarrestan los efectos nega-
tivos que generan las economías de enclave y las econo-
mías duales, si bien son limitados por éstas en su diná-
mica de desarrollo y crecimiento. Los complejos de acti-
vidad alcanzan su mayor desarrollo y se hallan en vías 
de expansión en la subregión Norte, declinando su gravi-
tación en las subregiones Central y Sur. En la provincia 
de Río Negro las actividades que se manifiestan en for-
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ma de complejos representan el 25 por ciento aproxima-
damente del producto bruto interno, mientras en la de 
Neuquén alcanzan al 20 por ciento. 

En la Patagonia los complejos más relevantes y algu-
nas actividades de insuficiente desarrollo y que debieran 
seguir esta estrategia exhiben situaciones muy diversas, 
que van desde procesos de reconversión a la superación 
de las distorsiones originadas por su condición inicial de 
economías de enclave, duales, etcétera. 

El complejo agroindustrial del Alto Valle de Río Negro 
y del Neuquén con su producción básica de manzanas y 
peras es un claro ejemplo del fenómeno expansivo que 
desata este proceso de acumulación de capital. Basado 
en la explotación de recursos naturales y de bienes pro-
ducidos por el sector agrícola, concreta, en buena medi-
da, la transición a una economía de base urbano-indus-
trial con alto nivel de vida y acelerado desarrollo cul-
tural. En términos del sector externo alcanza altos nive-
les de participación. Hacia 1970 la exportación de man-
zanas y peras llegó al 11 por ciento de las exportaciones 
agrícolas de la Nación. Ubicado en la subregión Norte, 
se emplaza básicamente a lo largo de un eje de comuni-
cación (ruta nacional 22) , transformado por mecanismos 
de impulso y de propagación en un eje de desarrollo que 
contiene a lo largo del mismo un conjunto de ciudades. 

En Río Negro este complejo representa el 90 por cien-
to del producto total de los complejos de la provincia 
e influye notoriamente en la evolución del conjunto de 
su economía. En efecto, durante el período 1 9 7 0 / 8 5 el 
complejo agroindustrial creció a una tasa media anual 
del 3,21 por ciento, mientras que la economía rionegrina 
lo hizo al 3,84 por ciento. 

En relación a la provincia del Neuquén el complejo 
citado gravitó en la formación del producto bruto hasta 
1969. A partir de allí, aunque continuó creciendo, las 
nuevas economías de enclave (petróleo, gas, hidroelec-
tricidad) dominan el proceso de determinación del pro-
ducto bruto. En esta provincia es posible observar el 
efecto negativo de las economías de enclave en relación 
al complejo agroindustrial. Así la relación ingreso dis-
ponible / producto bruto interno, cayó del 60 por ciento 
(1969) al 33 por ciento (1977) . La recuperación del ni-
vel de participación requeriría transformar algunas acti-
vidades que forman de enclaves actuales en complejos, 
en particular en los sectores petróleo-gasífero-petroquí-
mico y de hidroelectricidad. 

El complejo agroindustrial, sostenido por un proceso 
de generación y distribución de ingresos que facilita su 
desarrollo, encuentra su freno en la crisis global del sis-
tema dominante de acumulación y distribución (agro-
exportador) y también en falencias derivadas de su pro-
pio funcionamiento (fallas de infraestructura, atraso tec-
nológico, etcétera) realimentadas por errores de la po-
lítica económica coyuntural. La pérdida de dinamismo 
se traduce entonces en menor productividad, eficacia y 
competitividad. En la actualidad se llevan adelante ta-
reas de reconversión y modernización del complejo. 

Los complejos turísticos (se extienden a lo largo de 
los corredores cordilleranos y de la costa atlántica) par-
ticipan en una proporción modesta en la formación del 
producto bruto regional. Una mayor gravitación depen-
derá de si adopta como estrategia para su desarrollo la 
concepción moderna del mismo: conjunto o complejo 

industrial que reúne las actividades conexas. Asimismo la 
administración de las decisiones públicas y privadas del 
turismo al hallarse a cargo de agentes o empresas radi-
cadas fuera de la región tiende a acentuar los rasgos del 
enclave. 

Los complejos pesqueros, tanto los que aprovechan el 
litoral marítimo como los ríos, son recientes. No obstan-
te algunos de estos emprendimientos, en especial los ma-
rítimos, con un elevado proceso de industrialización, no 
manifiestan tendencia a desarrollar el mercado interno, 
y en esto se asocian a ciertos rasgos de las economías de 
enclave. 

El complejo científico-tecnológico tiene su asiento 
principal en torno a San Carlos de Bariloche. Otros cen-
tros de desarrollo a profundizar en forma de complejos 
se ubican en Puerto Madryn (Conicet) y en el contexto 
de las universidades de la Patagonia y del Comahue. 

En el primer caso (Instituto Balseiro, Fundación Ba-
riloche, INVAP, etcétera) sus formas primarias de en-
clave tienden a superarse; en ello ha incidido la relevan-
cia creciente de sus investigaciones básicas y aplicadas, 
y el desarrollo de una empresa tecnológica. La tendencia 
a consolidar un complejo diversificado depende del desa-
rrollo de un abanico de especialidades mayor que el ac-
tual, de su ocupación creciente tanto en nuevas activida-
des productivas dominadas por la tecnología avanzada 
como en otros sectores industriales modernizados y de 
su contribución al fortalecimiento de la base económica 
urbana de San Carlos de Bariloche. Todo ello contribui-
rá a la formación de un conjunto urbano-industrial de 
avanzado soporte técnico que podrá expandir su influen-
cia dentro y fuera de la región. 

Completan esta descripción otros complejos en forma-
ción, tales como las actividades en materia de fibras sin-
téticas (Trelew), aluminio (Puerto Madryn), electróni-
ca (Tierra del Fuego), los recursos forestales, el aprove-
chamiento de los microclimas cordilleranos, de las cuen-
cas hídricas, etcétera. En todos estos casos la formación 
de complejos facilitará la superación del insuficiente 
desarrollo actual de tales actividades, al tiempo que con-
tribuirá a eliminar las distorsiones de los rasgos de en-
clave y de dualismo que exhiben algunas de ellas. 

Tanto los enclaves y economías duales como los com-
plejos forman la base económica de la región Pata-
gonia. El disímil comportamiento de la base se origina 
en las diferencias de dinamismo que exhiben estos 
tipos de economías. A su turno, esa base económica 
incide en el resto de las actividades no básicas que 
denominamos locales. Estas actividades locales (ciertos 
rubros de la construcción, de la industria y del sector 
terciario), al depender de la base económica son de-
pendientes en términos de desarrollo y crecimiento. 
En consecuencia, para evaluarlas se debe conocer el 
dinamismo y modernidad de los sectores que forman 
la base económica. Así, el crecimiento de los complejos 
produce efectos multiplicadores dentro de la región y 
con ello facilita la generación y el desarrollo de nue-
vas actividades locales. 

Los enclaves, a su vez, pueden exhibir fuertes efec-
tos multiplicadores, pero los mismos se diluyen al no 
volcarse al desarrollo interno del sistema. 

En las provincias, las subregiones y en toda la re-
gión Patagonia, la gravitación de las actividades loca-
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les es elevada. Ello no implica necesariamente la mo-
dernización de tales actividades, ya que en áreas donde 
predominan ¡os enclaves, el Gobierno pasa a ser el 
principal empleador y las actividades locales exhiben 
un fuerte atraso técnico y cultural. En ciertos casos 
esto es contrarrestado por la presencia de complejos 
que, a su vez, fuerzan la modernización de los sec-
tores que componen las actividades locales. 

Las economías de enclave por la naturaleza de sus 
actividades son determinantes, en buena medida, de la 
falta de integración de la región hacia adentro; de 
allí el desarrollo inter e intrasectorial fragmentado y 
la elevada desarticulación de las comunicaciones y del 
transporte. Asimismo estas economías, que explotan una 
buena porción de los recursos naturales de la región 
(representan un 8 0 / 8 5 % respecto de la Nación), ge-
neran efectos de drenaje y distorsiones que limitan el 
crecimiento regional. Uno de estos efectos se expresa 
en el bajo ingreso personal disponible (un 30 % del 
PBI) debido a que la mayoría de tales actividades 
transfiere sus utilidades fuera de la región y con ello 
se reduce la cuantía del ahorro local. Otro efecto 
consiste en la distorsión del gasto provincial al de-
mandar tales actividades nuevas obras de infraestruc-
tura que son solventadas con recursos locales. A todo 
esto se suman los fuertes desequilibrios sociales ya 
citados. 

II. Objetivos y estrategias de desarrollo 

El enfoque adoptado para una estrategia global de 
desarrollo de la Patagonia prioriza ciertos objetivos bá-
sicos que se resumen seguidamente: 

Objetivos 

19 — Afianzar el ejercicio de la soberanía nacional 
en la región Patagonia, la Antártida e islas del Atlán-
tico Sur. 

2 i — Mejorar la calidad de vida de los habitantes de 
la región con equidad y justicia distributiva. 

39 — Desarrollar, integrar y complementar en el es-
pacio en forma armónica la estructura productiva re-
gional. 

4<? — Compatibilizar los flujos de bienes y servicios 
superando las formas de economías de enclave, dualis-
mo y marginalidad existentes en las provincias, las 
subregiones y la región. 

5? — Reducir la brecha de densidad demográfica pro-
moviendo las corrientes migratorias internas, interregio-
nales y del exterior que demande el desarrollo regional. 

6? — Reducir la brecha entre el ingreso disponible 
y el producto bruto interno regional. 

7» — Promover la inversión externa y la nacional, 
en particular aquella basada en el ahorro local. 

8» — Mejorar la rentabilidad empresarial, en especial 
para actividades relacionadas con la explotación y 
transformación de los recursos naturales de la región. 

99 — Lograr el equilibrio del ecosistema. 

1. Estrategias institucionales. 

La eficacia de la formulación de las políticas y es-
trategias de desarrollo depende en buena medida del 
contexto institucional. 

En consecuencia, un adecuado marco institucional con-
tribuye a minimizar errores políticos y técnicos. A tal 
fin se exponen, entre otras, las siguientes estrategias 
institucionales. 

1. 1. Delimitación regional. 

La delimitación regional facilita la organización de 
las actividades económicas y sociales y, por ende, sirve 
para el desarrollo de un sistema más eficiente de de-
cisiones públicas y privadas y facilita la compatibiliza-
ción de sus planes. 

La región-plan se constituye a partir de las necesi-
dades macroeconómicas y sociales y se delimita en 
base a los estadios de desarrollo, procesos de acumu-
lación de capital y modelos de decisión pública que 
operan en el espacio a regionalizar. En relación a la 
Patagonia, como se indicara precedentemente, se dis-
tinguen tres subregiones: norte, central y sur. Esta 
delimitación debe ser acompañada y compatibi'.izada 
con otras delimitaciones, tales como las que definen 
diversos centros de decisión pública, los gobiernos de 
provincia y las áreas-programa que se determinan den-
tro de una provincia, entre provincias y entre subre-
giones para el cumplimiento de sus fines específicos. 

1.2. Descentralización y coordinación en el espacio de 
las funciones de planificación. 

Las funciones de información, análisis, coordinación y 
control conforman el núcleo estratégico de la planifi-
cación. 

En términos institucionales es preciso desarrollar, pro-
fundizar, descentralizar y coordinar. A tal efecto dichas 
funciones competen a las oficinas nacionales, provincia-
les, regionales y municipales. 

1.3. Desarrollo de sistemas de información. 

La información, en particular la macroeconómica, sec-
torial, regional, urbana y de productos, es un insumo 
estratégico tanto para la producción de conocimientos 
como de bienes y servicios. En términos de la planifica-
ción constituye el punto de partida para la eficaz reali-
zación de estudios, investigaciones, proyectos y para el 
control de gestión. 

El impacto económico y social de producir poca y 
mala información es enorme; también lo es su encubri-
miento y manipulación interesada y con ello sus efectos 
se extienden al campo de la ética. La producción del 
bien social información se halla en buena medida en 
la esfera del sector público, de allí la responsabilidad 
directa de los sistemas provinciales y nacionales en la 
producción óptima de sistemas de información. 

2. Estrategias económicas. 

Los efectos de la crisis del desarrollo nacional y re-
gional se agudizaron en nuestro país con la presencia 
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de los gobiernos autoritarios. Ello se tradujo en un pro-
ceso de desindustrialización que acentuó la desarticula-
ción del aparato productivo y la caída del salario real; 
asimismo afectó negativamente a componentes críticos 
de la demanda agregada y a la generación de excedentes 
necesarios para elevar los niveles de inversión, tanto 
públicos como privados, requeridos para impulsar el 
crecimiento económico. Endeudamiento e inflación fue-
ron su corolario, siendo también notoria la desjerarqui-
zación de la actividad científica y técnica. 

La región Patagonia resultó particularmente vulnera-
ble. Poi un lado se consolidaron los procesos históricos 
de enclave y de dualidad que generan filtraciones (pér-
didas, deseconumías, distorsiones, transferencias, etcétera) 
en el desarrollo regional, por otro se afectó negativa-
mente a los sectores más dinámicos, los complejos, a 
través de las políticas coyunturales convencionales de 
probada insolvencia conceptual y práctica para resolver 
los problemas del desarrollo. 

Las estrategias a seguir suponen, entonces, la vigen-
cia de políticas de estabilización que les proporcionen 
sustento adecuado. Las principales son: 

2.1. Explotación de recursos naturales renovables y no 
renovables de la región a través de procesos de 
industrialización localizados en ella. 

El desarrollo de esta estrategia implica poner en mar-
cha otras confluyentes a la finalidad de superar los efec-
tos negativos de las economías de enclave y duales. Al 
respecto importa destacar que el espacio regional es 
atravesado por decisiones locales, provinciales, federales 
y de empresas estatales que con frecuencia colisionan o 
son contradictorias. En tal contexto se ubican precisa-
mente buena parte de las economías de enclave contro-
ladas por empresas del Estado. En consecuencia, para la 
implementación de esta estrategia será fundamental 
la acción del sistema de planificación, en la medida que 
facilite la convergencia de los intereses en conflicto y 
el equilibrio económico global. 

2.2. Afianzar un perfil competitivo y diversificado de 
la Base Económica Regional. 

La estrategia precedente se dirige a impulsar proce-
sos de transición y cambio estructural que están condi-
cionados por actividades y acciones similares que se de-
sarrollan fuera de la región. Por lo tanto, la diversifica-
ción de las producciones que componen la base econó-
mica y su ampliación con nuevas actividades debe eludir 
competencias ruinosas mediante el desarrollo de procesos 
especializados, incluidos aquellos que se complementan 
con oíros ubicados fuera de la región. Los nuevos bienes, 
por su especialización y producción eficiente, serán más 
competitivos y estarán menos expuestos al deterioro de 
los términos de intercambio que enfrentan las materias 
primas y materiales con bajo nivel de industrialización. 
Asimismo las nuevas formas de relacionarse con el co-
mercio internacional, con sus demandas de compeíiti-
vidad, información y conocimientos, inducen la produc-
ción de nuevos bienes y servicios, al mismo tiempo que 
modifican el perfil importador. 

El desarrollo de esta estrategia implica descartar la 
estrategia excluyente del sector externo. En efecto, el 

tipo de base económica a desarrollar requiere estrategias 
simultáneas para impulsar la diversificación productiva 
y la expansión de las exportaciones. 

2.3. Desarrollar la oferta regional de bienes y servicios 
en base al aprovechamiento de las economías de 
aglomeración y la aplicación sectorial y espacial 
del principio de complementariedad. 

El grado de integración de los procesos agroindustria-
les, industriales, de tecnología avanzada y de actividades 
locales, se acelera si se aprovechan las economías de 
aglomeración y de complementariedad. 

Las economías de aglomeración se convierten en un 
factor estratégico para la localización de las actividades 
económicas. Las ventajas que ellas ofrecen están condi-
cionadas por el desarrollo de las estrategias ya enuncia-
das, así como por aquella destinada a orientar los pro-
cesos de transición de una economía basada en la explo-
tación de los recursos naturales a otra de tipo urbano-
industrial. 

Asimismo, cada centro, cada actividad debe relacio-
narse de manera tal que facilite la cohesión de la estruc-
tura productiva y social, puntual y espacial. Para ello 
es preciso aplicar a nivel sectorial y espacial el principio 
de complementariedad, lo que también contribuye a evi-
tar la competencia ruinosa entre actividades y bienes 
del mismo tipo o similares. 

2.4. Favorecer la transición de actividades de enclave a 
actividades de base urbano-industrial. 

Las economías de enclave como se ha señalado re-
ducen las posibilidade i de producción global y no siem-
pre concretan la estrategia exportadora. 

La región, a su turno, sufre fuertes desbalances: 

—Entre el comercio exterior privilegiado y el comer-
cio interior desarticulado y con elevados costos de inter-
mediación. 

—Entre los habitantes ligados a la producción de las 
materias primas exportables y aquellos que no lo están. 

—Entre los aportes realizados por las empresas expor-
tadoras a la región y las demandas de mayor infraestruc-
tura en buena medida sostenida con recursos de la co-
munidad local. 

—Entre los ingresos que generan las exportaciones 
y la inversión en la región. 

Si bien tales economías pueden superarse a partir de 
procesos de industrialización, éstos deben estar orientados 
por un conjunto de estrategias institucionales, económi-
cas, sociales y científico-técnicas. El desarrollo simultá-
neo de estas estrategias permitirá encauzar el proceso de 
transición y la incorporación de nuevos factores que fa-
vorezcan la localización de las actividades económicas y 
sociales. 

Motorizar el desarrollo implica, entonces, promover 
la formación de economías de base urbano-industrial, que 
impuLen la diversificación de la producción y la expor-
tación de nuevos bienes y generen mecanismos de distri-
bución de ingresos más equitativos. 
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2.5. Compatibilizar los mercados interno y externo en 
la realización del producto bruto regional. 

El análisis del mercado interno de la región Pata-
gonia permite apreciar los efectos negativos de las eco-
nomías de enclaves y de las economías duales. 

En efecto: 

—La venta masiva de materias primas, materiales y 
servicios fuera de la región condiciona el desarrollo de 
centros urbanos. 

—Las limitaciones de la región para producir una 
oferta diversificada y fluida de bienes y servicios con-
tribuye a acentuar la inflación. 

—La distorsión y el encarecimiento de los precios 
de los productos de origen local y extrarregional se 
Tealimenta por la ineficiencia de los canales de comer-
cialización, del transporte y de las comunicaciones. 

Proponerse mejorar la participación del mercado in-
terno en la realización del producto regional implica 
atacar sus deficiencias a través del conjunto de estra-
tegias. 

En relación al mercado externo el cambio del perfil 
exportador depende del desarrollo de una base diversi-
ficada y competitiva. Esto se traduciría en nuevos sis-
temas comerciales, de transporte y comunicaciones, téc-
nicas modernas y ágiles de gestión empresarial, etcétera. 
La creación de empresas exportadoras innovadoras y 
competitivas es esencial para sustentar la expansión y 
cambio de estructura de las exportaciones. 

2.6. Compatibilizar la inversión en infraestructura con 
las de los sectores productivos. 

Las inversiones de los sectores productores de bienes 
y de servicios deben compatibilizarse con las de infraes-
tructura económica y social. 

En la República Argentina se verifica cierta desarmo-
nía entre las inversiones en infraestructura y actividades 
productivas, y la Patagonia no escapa a esta situación. 

A fin de restablecer la armonía deseable es preciso 
desarrollar una planificación compatibilizada que fa-
cilite la articulación de las actividades estatales y pri-
vadas en beneficio del desarrollo. 

2.7. Consolidar el desarrollo de la economía regional a 
través de conjuntos o complejos de actividades. 

Los complejos o conjuntos de actividades constituyen 
formas de organización de las actividades sectoriales que 
aceleran y profundizan el desarrollo material y social de', 
sistema regional y nacional, en la medida que facilitan 
los procesos de industrialización regional y local. En ese 
sentido cabe señalar que: 

—Facilitan la diversificación de la base económica. 
—Favorecen la oferta conjunta de bienes y servicios 

por el aprovechamiento de las economías de aglomeración 
y de complementariedad. 

—Conforman el instrumento más efectivo para el 
avance del proceso de transición a una economía urbano-
industrial. 

—Impulsan el desarrollo del mercado interno. 

—Contribuyen al desarrollo armónico de las activi-
dades económicas y sociales. 

—Facilitan el desarrollo de las estrategias con la in-
corporación de avances científico-técnicos. 

2.8. Desarrollar la pequeña y la mediana empresa. 

Los conjuntos o complejos de actividades facilitan !a 
intra e interrelación de los procesos productivos agro-
industriales, industriales dinámicos y de tecnología avan-
zada. Dada la dimensión de estos conjuntos las grandes 
empresas tienen una capacidad productiva, financiera 
y comercial que les permite liderar los ciclos completos 
de producción que estructuran todo el complejo. 

La revolución científico-técnica al impulsar la flexibi-
lización de la producción y la descentralización de pro-
cesos modificó el funcionamiento de las empresas pero 
no redujo la gravitación de las grandes corporaciones. 
Se forman nuevas empresas con autonomía de gestión 
y de capital, pero enlazadas por el planeamiento estra-
tégico de las grandes corporaciones a fin de articular en 
forma eficiente los procesos; a su turno esa autonomía 
se basa en la mayor eficiencia operacional, financiera y de 
mercado. Se desarrollan, entonces, pequeñas y medianas 
empresas que, habiendo sido unidades autónomas de la 
producción modifican su rol, para integrarse al complejo 
de actividades. 

Las pequeñas y medianas empresas son importante» 
en el sector agroindustrial y en el terciario pues asimi-
lan en forma creciente, el cambio técnico; constituyen 
un medio estratégico para la canalización del ahorro 
local, contribuyen al desarrollo de la matriz productiva 
y de centros urbanos e imponen un fuerte dinamismo a 
la vida social, política y cultural. 

2 . 9 . Facilitar la transición de las economías 
de subsistencia a formas de economías 
monetarias elementales. 

Las economías de subsistencia, resultantes del funcio-
namiento de las economías duales, constituyen casos ex-
tremos de marginación donde predominan las formas no 
monetarias con la consecuente pobreza y el aislamiento 
social y cultural. 

Estas características obligan a acordarles un tratamien-
to diferencial para evitar fracasos derivados de la utili-
zación de programas que exceden las posibilidades de 
asimilación por los 'ugareños debido a las exigencias 
técnicas y educativas que se formulan. Ejemplos de este 
tipo se dan en ciertas áreas cordilleranas donde son apli-
cables los programas de desarrollo integrado. 

En ciertas circunstancias estas economías se asientan 
en áreas afectadas por la erosión de los suelos. En con-
secuencia, deben identificarse áreas problemáticas a fin 
de diseñar y aplicar programas que ataquen en doble 
frente a las dificultades: las que derivan de las econo-
mías de subsistencia y aquellas provocadas por la ero-
sión, lo cual facilitará un proceso de transición eficaz. 

2 .10 . Favorecer la localización de las actividades 
económicas en las cuencas hídricas, ejes de 
desarrollo y centros de crecimiento. 

El desarrollo de una cuenca hídrica implica la puesta 
en marcha de proyectos de propósito múltiple (pesca-
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navegación-irrigación-electricidad), los que asociados 
a actividades agroindustriales e industriales impulsan 
la formación de pueblos y ciudades. 

Los ejes de desarrollo se forman a partir de ejes ae 
comunicación que son transformados a través de meca-
nismos de impulso (nueva infraestructura, cambios en 
la demanda regional, etcétera) y de propagación (nue-
vas actividades de fuerte efecto multiplicador e intenso 
aprovechamiento de las economías de aglomeración, lo 
que facilita el desarrollo de centros urbanos). 

Los centros de crecimiento son concentraciones urba-
nas que contienen polos de desarrollo, donde los flujos 
de bienes y servicios hacia el centro dinámico, deter-
minan la formación de áreas de intenso desarrollo que 
declinan por efecto de la distancia. 

En consecuencia, las cuencas hídricas, los ejes de 
desarrollo y los centros de crecimiento, por las caracte-
rísticas físicas de la Patagonia, orientan las estrategias 
especiales más relevantes para la localización de las 
actividades económicas y sociales. 

El conjunto de estrategias institucionales y económicas 
se completa con las estrategias sociales y científico -
técnicas a desarrollar más adelante. 

2.11. Defender el equilibrio del ecosistema. 
La acción del hombre sobre el medio ambiente pro-

duce resultados contrapuestos; por un lado, la relación 
hombre - naturaleza se traduce en actividades econó-
micas tendientes a satisfacer necesidades materiales y 
sociales; por otro lado, tal relación, produce en una pro-
porción creciente, diversos tipos de deterioro en el eco-
sistema: desertización, inundaciones, desórdenes climá-
ticos, ruidos, contaminación del agua, del aire, destruc-
ción de la foresta, etcétera. También deterioran el me-
dio ambiente los agentes de la naturaleza. 

Los resultados negativos que se derivan dañan tanto 
la salud física y mental del hombre como el desarrollo 
de la actividad económica y social. 

El equilibrio del ecosistema sufre la confrontación 
entre los agentes económicos privados y públicos, que 
buscan minimizar costos sin tener en cuenta el deterioro 
del medio ambiente ni el interés social de maximizar 
el bienestar preservando el equilibrio del ecosistema. 

En el intento de encontrar soluciones prosperan me-
didas diversas tales como las que sancionan económica-
mente a los responsables de tal deterioro y la asigna-
ción de recursos para desarrollar acciones tendientes a 
mejorar el medio dentro de un enfoque inadecuado del 
problema, ya que el pago de un gravamen no lo resuelve, 
sino más bien lo agrava al continuar la acción depre-
dadora de dicho agentes económicos, lo que implica 
comprometer en el futuro más recursos para recuperar 
el ecosistema. 

Un intento de solución debiera contemplar las siguien-
tes medidas: 

— Erradicar las actividades contaminantes y trasladar-
las bajo la condición de cumplir con las medidas de 
prevención que se estipulen en cada caso. 

— Una creciente programación de las inversiones ten-
dientes a reducir, en el tiempo, las áreas actual-
mente contaminadas. 

— Evaluar los nuevos proyectos y programas de inver-
sión sectorial y regional incluyendo las medidas apro-
piadas y los costos de la defensa del medio. 

La región patagónica no escapa al desequilibrio del 
ecosistema correspondiente; en efecto, ya se observan 
desajustes tanto en el litoral marítimo (contaminación 
de aguas), en la franja cordillerana (contaminación de 
lagos, ríos y deterioro del bosque natural), como en la 
meseta patagónica expuesta a un proceso de desertiza-
ción creciente del suelo. En consecuencia el plan de 
desarrollo para la región debe contemplar la defensa de 
su ecosistema a través de las medidas enunciadas. 

Acciones a desarrollar en h Patagonia según las 
estrategias señaladas 

En términos de la región Patagonia conviene resaltar, 
a título ilustrativo, entre otras, las siguientes acciones: 

—Reestructuración integral del complejo agroindus-
trial del Alto Valle y del Neuquén. 

—Desarrollo de los polos petroquímico y cerámico 
en Neuquén y estudio y eventual desarrollo de un com-
plejo petroquímico en Tierra del Fuego, con miras a 
exportaciones en gran escala. 

—Integración de los procesos industriales de fibras 
sintéticas y lanas, acompañado de estrategias sectoriales 
en las localizaciones más convenientes (Trelew, etcé-
tera). 

—Desarrollo de los complejos turísticos de mayor im-
pacto económico regional. 

—Desarrollo de los complejos pesqueros, con parti-
cular atención a la costa de Chubut y Santa Cruz. 

—Desarrollo de complejos científico - tecnológicos 
(San Carlos de Bariloche, Neuquén, Puerto Madryn, 
Río Gallegos, etcétera). 

En el desarrollo de estos complejos conviene tener 
en cuenta que el acoplamiento de nuevas estructuras a 
otras preexistentes injustas y atrasadas puede complicar 
aun más el desarrollo regional. Pero en ciertos casos y 
en el largo plazo debe pensarse en reemplazar un en-
clave de vida precaria por complejos que se autosus-
tenten. 

En consecuencia, se debe comenzar por reconocer la 
específica composición económica regional, subregional 
y provincial, para luego elaborar estrategias de transi-
ción tendientes a constituir complejos que, al interrela-
cionarse en el espacio, favorezcan el desarrollo dinámi-
co de toda la región, y el intercambio de bienes, fac-
tores, tecnología y capital. Entre estos intercambios 
figura la información contenida en la formulación de 
proyectos integrados de complejos; la calidad, cuantía 
y diversidad de esta información es un factor relevante 
para atraer grandes inversores y la identificación de 
actividades complementarias abre, a su vez, oportuni-
dades de inversión para el ahorro local. 

En resumen, esta estrategia responde a las caracte-
rísticas físicas y al potencial económico del territorio 
patagónico que induce a una concentración espacial de 
las actividades. 
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III. Inversión pública y privada — Fuentes 
de {inanciamiento 

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo III del 
Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de 
Inversión Pública —que determina el monto y tiempo 
de la inversión prevista— permitirá, dentro de un mar-
co de asignación eficiente de los recursos, brindar la 
infraestructura social y económica imprescindible para 
un crecimiento armónico, así como servir de orientador 
a la inversión privada. 

E l listado de proyectos anexo, que surge como res-
puesta a la detección de requerimientos individuales, 
fue elaborado á partir de una encuesta de demanda de 
inversión realizada en abril de 1986 para las provincias 
patagónicas, más los planes de inversión de todos los 
organismos nacionales y empresas del Estado que ope-
ran en la zona, más los proyectos que recibieron trá-
mite favorable de promoción industrial durante 1985, 
1986, 1987 y lo que va de 1988. 

'A fines del año • 1987 se realizó una nueva encuesta ; 
de demanda de inversión a la que respondieron sólo 
cuatro provincias (una de ellas patagónica). Es por 
ello crucial destacar que en el listado están incluidos 
todos los proyectos en cartera, evaluados o no, con y 
sin financiamiento, a fin de ser reanalizados por las 
provincias, determinada su importancia y efectuada su 
correcta evaluación. 

Respecto a las fuentes de financiamiento, en general 
las obras emprendidas por las empresas u organismos 
nacionales cuentan con él, ya sea a través de sus pro-
pias tarifas, sus fondos específicos o de préstamos 
externos. 

Las provincias encaran sus inversiones con sus fon-
dos propios o la coparticipación de impuestos y rega-
lías. Es muy importante, luego de la actual reforma 
impositiva, determinar qué obras son prioritarias para 
las provincias a fin de asignar un correcto financia-
miento. 

La eyolución de la inversión pública total ejecutada 
(en por ciento del P B I ) se observa en el siguiente 
cuadro: 

E J E C U C I O N D E LA INVERSION PURLICA 
( E n por ciento del P B I ) 

1983 1984 1983 1986 1987 

Administración na-
cional 2,5 1,5 1,4 1,6 1,6 

Empresas públicas y 
entes binacionales 3,6 3 ,3 2 ,8 2 ,8 2,3 

Provincias y munici-
palidades . . . . . . 2 ,8 2,8 2 ,2 2,7 2,6 

Total 9 ,9 7 ,6 6,4 7 ;1 6,5 

luiente: Secretaría de Estado de Hacienda, 1987, reíormu-
laclón presupuesto. 

1. Sector transporte. 
1.1. Transporte terrestre. 
, Desde el punto de vista de sus vinculaciones de 

transporte con el resto del país y con el exterior, es 

posible distinguir en el territorio patagónico' dos sub-
regiones: 

Una incluye a las provincias de Neuquén y sector 
norte de Río Negro, con fácil accesibilidad al puerto 
de Bahía Blanca a través del ferrocarril y de carretera 
(rutas nacionales 22, 237, etcétera), desde el cual se 
accede al comercio interno e internacional y desde 
donde se da básicamente la actividad comercial que 
abastece a la región. 

El resto del territorio patagónico se caracteriza por 
tener sus concentraciones poblacionales (centros túrba-
nos) en la zona costera atlántica y sus vinculaciones 
con la zona metropolitana y otros centros (entre los 
cuales se incluye Bahía Blanca), se dio en el pasado 
por transporte acuático. En los últimos años el avance 
de la pavimentación de la ruta nacional 3 ha mejorado 
su accesibilidad terrestre costera. A lo largo de la 
cordillera, la ruta nacional 40 sigue sin concretar iti-
nerarios para tránsito permanente; el ferrocarril, con el 
ramal de la línea a Bariloche, sólo llega hasta Esquel 
por vía secundaria. 

El desarrollo de la red vial y del transporte automo-
tor, ya expresado, no influyó particularmente en Santa 
Cruz y Chubut, en cuanto a la distribución de la ex-
plotación económica tradicional ni estimuló nuevas ac-
tividades. Diferente ha sido su influencia en el desa-
rrollo de Río Negro y Neuquén, particularmente en la 
línea del Alto Valle y la zona turística andina. 

1.2. Red vial nacional. 

Las provincias patagónicas, cuentan con 9 .340 kiló-
metros de rutas nacionales, lo cual constituye el 25 % 
del total de la red nacional ( 1 9 8 4 ) . 

Se destacan por su longitud las rutas 3 y 40 que 
atraviesan de norte a sur la región, por el este y el 
oeste respectivamente. 

Considerando todo el país encontramos que un 72 % 
de la red nacional se encuentra pavimentada, esta mis-
ma relación en la Patagonia llega sólo a un 48 %. 

Cabe señalar, asimismo, el acentuado deterioro en 
que se encuentra la red, producto en parte de un 
escaso mantenimiento como asimismo del uso inade-
cuado de los caminos, en particular del tránsito de 
camiones con sobrecarga. 

Frente a este cuadro de situación las acciones a em-
prender son principalmente de dos tipos. En primer 
término un control más intensivo en ruta mediante es-
taciones fijas de pesaje y básculas portátiles. Asimismo 
se prevé la incorporación de organismos provinciales 
y municipales de control de cargas. 

También se prevé el control de cargas en orígenes 
y destinos durante la expedición o recepción de camio-
nes y a través de la revisión de los documentos de 
transporte. 

En segundo término son necesarias importantes in-
versiones a fin de mejorar o mantener la infraestructura 
existente. 

En tal sentido los proyectos previstos se exponen 
sumariamente en el siguiente cuadro. 
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DIRECCION NACIONAL D E VIALIDAD 
Principales proyectos sobre rutas nacionales en la región patagónica 

ta nacional 
Longitud recorrida 

por la ruta 
en la región patagónica 

(tan) 

Longitud a ser 
repavimentada 

0 mejorada 
(km) 

Inversión 
prevista * 

3 2.129,71 478 27.016 
22 663,02 109 18.345 
23 605,02 440 23.996 
25 591,1 18 1.329 
26 381,51 194 12.363 
4 0 2.627,48 1.007 45.596 

234 171,00 101 7 .019 
258 201,62 76 4 .133 
281 126,50 57 3.191 
288 272,36 168 11.699 
* En miles de australes de diciembre de 1985 

1.3. Transporte marítimo 

El desarrollo del sur patagónico se produjo me-
diante la creación de puertos (en los sitios adecuados) 
que sirvieron a la explotación de su interior, con 
comunicaciones basadas en el camino y en pocos casos 
en el ferrocarril: Puerto Deseado-Las Heras y Río 
Gallegos-Río Turbio, en Santa Cruz; Comodoro Riva-
davia-Sarmiento y Rawson-Las Plumas, en Chubut; 
además, el ramal Jacobacci-Esquel. 

Cada puerto se desarrolló en forma independiente 
con escaso tráfico entre ellos ya que sus respectivas 
zonas se vinculaban directamente con la capital me-
tropolitana. 

El desarrollo de la red vial, particularmente el de 
las rutas transversales, así como del transporte auto-
motor de carga y pasajeros, al contar con mayor fle-
xibilidad y mejores servicios internos provocó (espe-
cialmente en el caso de Chubut y Santa Cruz) el 
estancamiento del movimiento portuario y del trans-
porte marítimo. 

La mejora de la trama caminera favoreció notoria-
mente las condiciones operativas del medio vial, en 
tanto que el reducido movimiento hacia y desde las 
provincias favorece las posibilidades competitivas del 
medio terrestre en relación al transporte por agua ya 
que este último opera en condiciones económicas sólo 

para cargamentos importantes. Ello ha determinado 
escasa renovación en las flotas marítimas, equipos e 
infraestructura portuarios, que no responden a las posi-
bilidades que brinda el medio. 

1.3.1. Sistema portuario 
Durante 1984 el movimiento total de mercaderías 

a través de puertos patagónicos ascendió a 12.142.252 
toneladas, lo cual representa el 14,3 % del total de 
mercaderías movidas en el país. 

Esta baja participación se origina en parte en la 
despreciable participación de los puertos de la región 
en el tráfico de granos, producto principal en nues-
tras exportaciones. 

La composición de las mercaderías embarcadas en 
la región refleja la particular importancia del trans-
porte de combustibles. Comodoro Rivadavia, que ge-
nera casi el 90 % del movimiento de mercaderías de 
la región, concentra este tráfico exclusivamente en pe-
tróleo y combustibles líquidos. Río Gallegos, con un 
4,87 % del tráfico regional, se especializa en carbón, 
combustibles líquidos y petróleo. 

Dentro de los proyectos propuestos en esta área 
se destacan las obras en la escollera del puerto de 
Comodoro Rivadavia y la vinculación de la Tierra del 
Fuego con el continente mediante el sistema de bu-
ques transportadores de vehículos automotores. 

PUERTOS PATAGONICOS 
Movimiento total de mercaderías 1984 

P u e r t o Movimiento de mercaderías 
total (en t) 

Participación en el 
movimiento total 

puertos patagónicos 
(20%) 

San Antonio Ests 145.641 1,20 
Madryn 580.177 4,78 
Comodoro Rivadavia 10.649.159 87,70 
Deseado 58.017 0,48 
Río Gallegos 591.914 4,87 
Ushuaia 105.781 0,87 
San Julián 5 .600 0 ,05 
Punta Quilla 5 .963 0 ,05 

I Total puertos patagónicos 12.142.252 100,00 
II Total país 85.110.098 

Ilí I / I I X 100 ( % ) 14,3 

FUENTE: AGP Gerencia Comercial. Movimiento de Navegación y Mercaderías. Afio 1954. 
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2. Sector energía 

Los recursos energéticos de la Patagonia son cuan-
tioso-, no sólo por su potencial total, sino por la va-
riedad de sus fuentes de recursos renovables y no re-
novables. 

2.1. Carbón 

En la región patagónica existen grandes reservas de-
tectadas de carbón, concentradas fundamentalmente en 
la zona de Río Turbio, yacimiento explotado comer-
cialmente por Yacimientos Carboníferos Fiscales (YCF) 
y las reservas, de acuerdo a los últimos datos explora-
torios relevados en dicha zona, ascenderían a los 800 
millones de toneladas. 

La producción bruta de la mina se mantiene esta-
cionaria, alrededor de un millón de toneladas anuales, 
que rinden después del proceso de depuración 500.000 
toneladas. 

Debido a los costos de producción y al tipo de mi-
neral nacional, se torna difícil su colocación en el 
mercado mundial, lo cual lleva a plantear la expansión 
del sector exclusivamente sobre la base del abasteci-
miento del mercado interno. 

La evolución de este mercado está cuantitativamen-
te determinada por el requerimiento de la siderurgia 
(16 %), centrales térmicas de generación eléctrica (81 %) 
y-otros ( 3 % ) . Como puede apreciarse el sector eléc-
trico es el determinante del consumo total del carbón 
de producción nacional. 

Se debe destacar que gran parte de las inversiones 
realizadas por YCF, fueron afectadas a paliar la falta 
de infraestructura y accesibilidad. La empresa ha cons-
truido un ramal ferroviario de 250 km hasta el puerto 
de embarque, sito en Río Gallegos, desde allí se tras-
lada el carbón a los grandes centros consumidores, 
siendo ellos Agua y Energía Eléctrica y SEGBA ac-
tualmente y la central térmica de Bahía Blanca como 
potencial consumidor futuro. Dado las condiciones fí-
sicas adversas (amplitud de mareas) en Río Gallegos, 
se construyó un puerto con muelle carbonífero en 
.Tunta Leyóla, que se integra con los requerimientos 
que demandará la central térmica de Bahía Blanca. 

Las inversiones a realizar tienen como objetivo la 
rehabilitación de los equipos e instalaciones existentes 
para mejorar la confiabilidad de la producción, así co-
mo mejorar el área de transporte, lo cual condiciona 
severamente el desarrollo de YCF. 

Específicamente en cuanto a producción, se prevé 
alcanzar hacia el 2000, como hipótesis de máxima, las 
1.500.000 toneladas de carbón depurado por año, para 
lo cual se trata de concretar un proyecto de ingeniería 
de desarrollo integral del yacimiento de Río Turbio, 
tendiente a optimizar el aprovechamiento de los recur-
sos minerales, los equipos y el personal. 

Entre los pasos dados ha sido la ampliación de la 
planta depuradora de tratamiento de carbón, elevándo-
se la capacidad de procesamiento a 750 tn /h lo que 
permitirá alcanzar los niveles de producción previstos. 

En cuanto a transporte, se prevé reemplazar las ac-
tuales locomotoras a vapor por otra? de tipo diésel, 

incrementar el parque de vagones y la revisión y re-
paración integral de la vía y con renovación de 40 km. 

Actualmente en el puerto de Punta Loyola se cuenta 
con un muelle petrolero-carbonero y camino de acceso 
pavimentado. Se pretende dinamizar el transporte vía 
ferrocarril, para lo cual la obra a realizar comprende 
una playa de recepción de trenes, equipos vuelcava-
gones, sistemas de movimiento de carbón y talleres de 
mantenimiento, entre otras. 

El monto de inversiones para el período 1986/91, 
según el Plan Nacional de Desarrollo (1987-1991), ron-
dará los 700 millones de australes a valores de diciembre 
de 1987, las cuales se realizarán casi exclusivamente 
en la región patagónica. 

2.2. Petróleo y gas. 

La producción de petróleo y gas de la región en 
su conjunto la ubica respecto del total nacional, como 
la principal productora de hidrocarburos líquidos y 
gaseosos. 

En el caso del petróleo, las cuencas Neuquina, del 
golfo de San Jorge y Austral, proporcionan el 80 % 
del total producido en el país durante el año 1986, 
valor que supera los 20 millones de metros cúbicos. 

Las provincias petroleras en orden de importancia 
dentro de la región son: Santa Cruz (29 % ) , Chubut 
( 2 8 % ) , Río Negro ( 1 6 % ) , Neuquén ( 1 9 % ) y Tie-
rra del Fuego ( 8 % ) . 

El petróleo generado es enviado en su mayoría fuera 
de la región para su procesamiento. Sus destinos son 
las destilerías de La Plata, Dock Sud, San Lorenzo y 
Campana. 

La producción de crudo está en manos de YPF, por 
administración y contrato, y de compañías privadas, 
entre las cuales las más importantes son: Esso, Amoco, 
Astra, Cadipsa, Pérez Companc, Cities Service, Bridas. 

Los principales cuellos de botella se encuentran en 
las áreas de transporte y comercialización. En la pri-
mera se requiere la construcción de un poliducto desde 
la cuenca del noroeste, la renovación gradual de la 
flota de buques de YPF y la modernización de la in-
fraestructura portuaria, en particular en la zona de La 
Plata, a efectos de aumentar la competitividad de los 
productos destinados a la exportación. En el área co-
mercial se debería modernizar y ampliar la capacidad 
de almacenaje de petróleo crudo y derivados, y tam-
bién adaptar la nafta súper a las condiciones del mer-
cado internacional, en particular en lo referido al con-
tenido de tetraetilo de plomo. 

Los proyectos seleccionados tienen como objetivo 
fundamental incrementar las reservas de crudo, para 
lo cual se prevé perforar 3.113 pozos de exploración 
en el período 1986-2000. De este total nacional la re-
gión patagónica participará con el 67 % (se incluyen 
las cuencas Neuquina, Golfo San Jorge, Austral y Cos-
ta Afuera). Estos porcentajes están sujetos a variación 
según los resultados de las ofertas a presentar en el 
marco del Plan Houston. 

Entre dichos proyectos se encuentran aquellos que 
pretenden eliminar los cuellos de botella antes mencio-
nados. 
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El monto de inversiones para el período 1987/91 
para la región, será aproximadamente de 6.000 millo-
nes de australes a valores de diciembre de 1987. 

La producción actual de gas de la región alcanza 
a 16.000 millones de metros cúbicos al año, lo cual re-
presenta el 88 % del total nacional, destacándose en la 
cuenca Neuquina el yacimiento de Loma de la Lata 
que produce el 46 % del total del país. 

Las reservas confirmadas de gas natural están esti-
madas en alrededor de 700.000 millones de metros cú-
bicos y los reservorios de mayor importancia se en-
cuentran en la región patagónica. 

Una porción sustancial del gas natural que se produ-
ce actualmente está asociada a la producción de pe-
tróleo. Alrededor del 15 % del total se quema o ven-
tea en los yacimientos por diversas razones (por falta 
de capacidad de captación, transporte, razones opera-
tivas, volúmenes reducidos y lejanos de los sistemas de 
recolección existentes y por último por elevado conte-
nido de impurezas C 0 2 y SH2) . La mayor parte del 
gas natural se procesa para recuperar propano y bu-
tano, así como también en el caso particular de Bahía 
Blanca, la recuperación de etano, utilizado como mate-
ria prima del polo petroquímico instalado en la región. 

Los proyectos seleccionados tienden a reducir las de-
ficiencias antes mencionadas para lo cual, en cuanto a 
gas venteado, suponen la realización de una serie de 
obras de captación o reinyección de gas y recuperación 
de líquidos por parte de YPF, Gas del Estado y empre-
sas privadas. La mayoría de dichos proyectos se en-
cuentran localizados en la región patagónica. Se preten-
de alcanzar hacia el año 2000 una participación de gas 
aventado en el total producido (excluido el gas conta-
minado) inferior al 5 %. 

En cuanto a transporte, implica la incorporación o 
ampliación de gasoductos troncales y regionales y el 
aumento de la capacidad de inyección en cabecera de 
gasoducto. Para la región serán de gran importancia 
las inversiones a realizar en conductos de diámetro re-
ducido, tratando de aprovechar el gas de los yacimien-
tos en beneficio de las poblaciones cercanas a los mis-
mos. 

El monto que se estima invertir en la región durante 
el período 1 9 8 7 / 9 1 asciende a 997 millones de australes 
de diciembre de 1987. 

2.3. Sector eléctrico 

En lo que respecta a la producción de energía eléc-
trica, se ha realizado una serie de aprovechamientos 
hidroeléctricos sobre distintos ríos como el Futaleufú, 
Neuquén y, en especial, el Limay, que limita las pro-
vincias de Neuquén y Río Negro. Esta última zona co-
rresponde a la llamada región del Comahue. 

Un elemento que caracteriza el sector eléctrico na-
cional es su sistema de transmisión, denominado Sistema 
Interconectado Nacional (SIN), que es una red de lí-
neas de transmisión de energía eléctrica formada por 
estaciones transformadoras y líneas de alta tensión (500 
kW). Exceptuando la región del Comahue, proveedora 
neta de energía al SIN, donde se encuentran empren-
dimientos hidroeléctricos de la magnitud de El Chocón 

y Piedra del Aguila, el resto de la Patagonia se halla 
aislado del sistema nacional, integrándose en uno regio-
nal denominado Sistema Interconectado Patagónico, que 
abarca dos subsistemas: o) Subsistema Norte integrado 
por los centros de abastecimiento desde las centrales 
Puerto Madryn, Florentino Ameghino, Futaleufú y Sie-
rra Grande; b) Subsistema sur, vinculado con el ante-
rior a través de líneas de alta tensión de 132 kW y abas-
tecido por las centrales Comodoro Rivadavia, Pico Trun-
cado I y Pico Truncado II. 

Cabe mencionar como característica del Subsistema 
Norte la presencia en el mismo de grandes consumido-
res de energía eléctrica como las empresas Aluar, Hi-
pasam y Sidersur. 

Los organismos nacionales que están realizando o pro-
yectan realizar obras en la región son: Agua y Energía 
Eléctrica (C. T. Comodoro Rivadavia, C.H. Segunda 
Angostura, C. H. El Chihuido), Hidronor (C. H. Mi-
chihuao, C. H. Pichi Picún Leufú) y CNEA (Planta 
de Fabricación de Agua Pesada). También existen or-
ganismos provinciales que realizan obras menores. Cabe 
mencionar que Agua y Energía Eléctrica posee en la 
región 32 centrales (25 térmicas y 7 hidroeléctricas) lo 
que representa aproximadamente un 30 % de las cen-
trales que tiene en todo el país. 

En lo que se refiere a la energía eléctrica proveniente 
de centrales térmicas se puede señalar que se encuentran 
localizadas en su mayoría en las provincias de Santa 
Cruz y Chubut, son de tipo de vapor o turbo-gas, 
y la potencia instalada es sensiblemente menor a la que 
poseen las centrales hidroeléctricas. 

Cabe mencionar que la potencia a instalar en la Pa-
tagonia entre 1987 y 2000 será de 4.304 Mw lo cual 
equivale al 40 % de la potencia a instalar a nivel na-
cional prevista para el mismo período. La región del 
Comahue, con obras como Piedra del Aguila (1.400 
MW), Pichi Picún Leufú (250 MW), Michihuao (620 
MW), el Chihuido I (850 MW), Collon Curá (380 
MW) y Segunda Angostura (120 MW) representa el 
85 % de la potencia a instalar en la región patagónica. 

La inversión en proyectos eléctricos en la región re-
presenta alrededor del 30 % de la inversión en el sector 
a nivel nacional para el período 1987-1991, lo cual 
implica una inversión regional cercana a los 1.500 mi-
llones de australes (de diciembre de 1986). A su 
vez la estructura dentro de la región es bien diferen-
ciada ya que las provincias del Neuquén y Río Negro 
concentran más del 80 % del total. 

/ 

2.4. Sector comunicaciones. 
El sector está integrado por la Secretaría de Comuni-

caciones, la Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
(Encotel), la Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones ( E N T E L ) , el Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER) y las emisoras del sistema oficial y privado. 

2.4.1. Encotel. 

La Empresa Nacional de Correos y Telégrafos realiza 
los servicios postales y telegráficos en todo el país, ade-
más de servicios monetarios especiales como: giros, re-
mesas, caja de ahorro, estampillado fiscal, etcétera. 
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Para efectivizar este servicio, la empresa cuenta con 
5.662 dependencias en todo el país. Con el fin de en-
contrar una respuesta al comportamiento global del trá-
fico y las dificultades que ella debe afrontar para el ma-
nejo del mismo, es necesario considerar dos aspectos del 
servicio postal. El primero, de carácter internacional, es 
la sustitución de los servicios clásicos, como el postal 
y el telegráfico, por servicios telefónicos y técnicas in-
formáticas. El segunck se refiere al tamaño de nuestro 
país y a la particular distribución de la población. Este 
último aspecto cobra importancia al analizar la región 

patagónica, en la cual encontramos poblaciones disper-
sas en un gran territorio, que son atendidas con dificul-
tad, provocando una incidencia importante en los costos. 

Cabe aclarar que la eficiencia de las prestaciones pos-
tales acompaña a la evolución del sector transporte, es 
decir que la eficiencia aumenta en la medida en que los 
servicios aéreos, marítimos y por automotor mejoran. 

La participación de la región Patagónica en la pro-
ducción total de la empresa es poco relevante, lo cual 
puede apreciarse en el siguiente cuadro. 

PARTICIPACION % D E CADA DISTRITO E N LOS INGRESOS 
Y GASTOS TOTALES — AÑO 1986 

Concepto INGRESOS GASTOS 

Jurlsdtc. Total Vent. Prln. Post. Teleg. Sec. Otros Tot. Rem. Bs. As. 

Dto. 22 2,07 2,04 2,07 1,89 2 ,98 1,79 3,90 2,21 2,41 1,40 

23 1,37 1,37 1,33 1,26 1,70 1,71 1,64 2,19 2,38 1,43 
24 0,81 0,79 0 ,73 0 ,66 1,05 1,35 2 ,54 1,21 1,27 0,98 

Total reg. 4,25 2,02 4,13 3,81 5,73 4 ,85 8,08 5,61 6,06 3 ,79 

Total país 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

FUENTE: Encotel. Memoria y Balance 1986. 

La inversión pública prevista para el período 1 9 8 7 / 9 1 
está integrada por tres programas: obras civiles, envíos 
postales y despachos telegráficos. 

El Programa I, de obras civiles, comprende la cons-
trucción de edificios para la prestación de los servicios 
postales y telegráficos en las distintas loca'idades de la 
zona. 

El Programa II, de envíos postales, incluye la provi-
sión e instalación de bienes de uso postal (mobiliario, 
balanzas electrónicas, zonas basculantes, etcétera), de 
vehículos para el servicio postal y de máquinas fran-
queadoras. 

El Programa III, de despachos telegráficos, compren-
de la provisión e instalación de equipos necesarios para 
la ejecución de los servicios telegráficos (teléfonos a 
magneto, centrales telegráficas electrónicas, máquinas ex-

: pendedoras de tickets, etcétera), de transceptores V H F 
y H F (BLV) especial para zona de frontera, teleimpre-
sores electrónicos y telefonogramas con distribuidor au-
tomático de llamadas. 

La forma en que se distribuye la inversión por pro-
vincia puede apreciarse en el siguiente cuadro: 

E N C O T E L — INVERSION PUBLICA NACIONAL 1 9 8 7 / 9 1 

(en miles de australes de diciembre de 1 9 8 6 ) 

Programa I. — Obras Civiles 

Provincias 1987 1988 1989 1990 1991 1987/91 

Chubut 23,8 92 ,4 162,3 — — 278,5 

Neuquén 92,7 91,7 — — — 184,4 

Río Negro 243,1 283,8 24 ,0 — — 550,9 
Santa Cruz 48,6 109,0 46,6 — — 204,2 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur 71,3 138,6 75 ,0 — — 284,9 

Región Patagónica 479,5 715,5 307,9 — — 1.502,9 
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Programa II. — Envíos Postales 

PROVINCIAS 1987 1988 1989 1990 

Chubut 31,7 111,1 227,0 211,1 
Neuquén 30,2 144,1 157,8 211,1 

Río Negro 16,8 130,7 144,5 44,5 
Santa Cruz 16,1 111,1 113,6 55,6 
Tierra del Fuego, Antárti-

da e Islas del Atlántico 
Sur 14,6 111,1 143,5 155,6 

Región Patagónic 109,4 608,1 786,4 677 ,9 

Programa III. — Despachos Telegráficos 

PROVINCIAS 1987 1988 1989 1990 

Chubut 43,7 22,4 84,3 146,3 

Neuquén 32,2 11,9 144,8 57 ,0 
Río Negro 30,2 11,9 38 ,5 57 ,0 
Santa Cruz 16,7 22,4 69,5 133,5 
Tierra del Fuego, Antárti-

da e Islas del Atlántico 
Sur 14,6 111,1 143,5 155,6 

Región Patagónica 137,4 179,7 480,6 549,4 

1991 1987/91 

30,6 
30,6 
61.5 
30.6 

24,3 

611 ,5 
573,8 
398,0 
327.0 

449.1 

177,6 

1991 

2.359,4 

1987/91 

56,3 
52,8 
57 ,0 
43,5 

24,3 

353.0 
298,7 
194,6 
285,6 

449.1 

233,9 1.581,0 

La inversión prevista en el Anteproyecto Traslado 
de la Capital Federal a la zona de Viedma es para el 
período 1 9 8 8 / 9 1 , de la cual un 5 2 % obras civiles y 
un 22,5 % equipamiento para despachos telegráficos, 

asciende a un monto global muy superior al de la re-
gión y es una parte importante de la inversión total de 
la empresa, como puede apreciarse en el siguiente cua-
dro: 

INVERSION PUBLICA NACIONAL 
( E n miles de australes de diciembre de 1 9 8 6 ) 

PROVINCIAS 1987 1988 1989 1990 1991 1987/91 

Viedma — 5.016 6.967 3.191 3 .467 18.641 
Reg. P a t a g . 0 . . 7 2 6 1 .503 1 .574 1.227 4 1 1 5 .443 
Total p a í s " . . . 15.152 17.256 26.171 22.131 17 .496 98.202 

FUENTE: Encotel. 
* No Incluye Viedma. 

2.4.2. ENTEL. 

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones, tiene 
la responsabilidad de la prestación de los servicios de 
telefonía en la mayor parte del país y brinda servicios 
de télex, telefoto, facsímil, transmisión de datos y el 
transporte de las señales de televisión y radiodifusión, 
dentro del territorio nacional y hacia el exterior. 

La situación de la empresa en la región debe ser 
analizada en dos períodos, antes y después del Plan 
Megatel. Antes de 1986 venía sufriendo un deterioro 
importante, tanto en la cantidad de líneas habilitadas 
como en la de centrales, lo cual contrastaba con el 
aumento registrado en todo el país. A su vez las líneas 
estaban en malas condiciones provocando comunicacio-
nes equivocadas y alteraciones en el circuito, siendo 

su densidad telefónica de 5 ,74 líneas cada 100 habi-
tantes y de 10,77 teléfonos cada 100 habitantes. Para 
el planeamiento es muy significativo el análisis de es-
tos índices por provincias, que muestra la disparidad 
existente en los servicios telefónicos. 

El cuadro de densidad telefónica al 31 de agosto de 
1985, permite apreciar cierto parecido entre los valores 
del total del país y el total de la región, pero influido 
por el comportamiento atípico de Tierra del Fuego que 
tiene un equipamiento similar al de Santa Cruz, para 
una población seis veces menor. 

Esas dificultades que presentaba la región fueron 
contempladas en el Plan Megatel, que en septiembre 
de 1986 habilitó y amplió 144 centrales telefónicas en 
todo el país y 14 en la región patagónica. Además 
en diciembre de 1987 la empresa habilitó en San Car-
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los de Bariloche, la primera central regional del siste-
ma de conmutación electrónico con programa almace-
nado de tecnología digital que absorbe a los 4 .800 
abonados que están en servicio y con las restantes 
3 .200 líneas da cumplimiento a los planes establecidos 
en el cronograma de obras del programa Megatel. 
Finalmente, de acuerdo a las pautas de la empresa para 
1989, en la región se incrementaría el número de lí-
neas telefónicas, tal como puede apreciarse en el cuadro 
de líneas telefónicas a instalar. 

3. Sectores sociales. 

En genera] todo la Patagonia muestra un importante 
déficit en infraestructura social. 

Desde el punto de vista educativo, gravitan mucho 
la vasta extensión del territorio, los pequeños asenta-
mientos poblacionales y las dificultades que derivan de 
los precarios medios de transporte. 

De acuerdo a los datos del censo de 1980 existe 
una escuela por cada 9 5 5 habitantes, mientras que el 
promedio país es de una por cada 1.162. Teniendo 
en cuenta la extensión territorial, se observa que en el 
país hay una escuela por cada 105 kilómetros cuadra-
dos y en la Patagonia una cada 1.330. 

Iguales consideraciones merece el tema salud, si bien 
la dotación de recursos humanos puede parecer sufi-
ciente, el problema fundamental de su distribución 
espacial que deja a amplias zonas prácticamente sin 
cobertura médica. 

Respecto al equipamiento hospitalario se distinguen 
claramente dos zonas: el área cordillerana, que concen-
tra los centros de menor complejidad, y el área marí-
tima donde están ubicados los de mayor complejidad. 
Nuevamente las grandes extensiones y la mala estruc-
tura vial y de transporte atentan contra una mejor 
derivación de los enfermos. 

DENSIDAD T E L E F O N I C A AL 3 1 / 8 / 8 5 

Lineas Teléfonos Líneas Teléfonos Provincias ^ „ T ^ Habitante fune. fune. c/100 hab. c/100 hab. 
Chubut 15.878 17.955 287.000 , 5,53 6,27 
Neuquén 12.389 13.971 292 .000 4,24 4 ,78 
Río Negro 22.390 26 .035 424 .000 5,28 6 ,14 
Santa Cruz 3.903 4 .590 156.000 2,5 2 ,94 
Tierra del Fuego 3.380 3 .972 25.000 13,52 15,88 
T. R. Patagónico 76.285 142.848 1.326.848 5 ,74 10,77 

Total país 2 .677.319 3.014.581 30.404.000 8,8 9,91 

Fuente: SECOM. 

LINEAS T E L E F O N I C A S A INSTALAR 

R e g l ó n 1986 1987 1988 1989 

Centro 110.215 140.275 158.790 27.050 
Centro Este 45 .410 41.097 59 .590 14.820 
Litoral i 26 .385 19.940 34.510 7 .850 
Noroeste 34.180 22.940 42.460 9.450 
Patagónico 7 .521 21 .099 18.816 1.650 

Total empresa 223.731 245.331 316.166 60.820 

Fuente: E N T E L , 16 de marzo de 1986. 

En cuanto al sector vivienda, las provincias patagó-
nicas han incrementado el número de unidades —com-
parando entre censos— más allá de los incrementos de 
su población. Si bien esto mostraría una situación de 
mejora, la mala distribución de las viviendas y su pre-
cariedad configuran una realidad crítica, agravada por 
los problemas de infraestructura de provisión de agua 
y cloacas. 

A las tradicionales fuentes de fondos de financiamien-
to del sistema —Tesoro nacional, recursos afectados, 
tributos provinciales— se agregan cuatro préstamos 
externos, provenientes del Banco Interamericano de De-

sarrollo, con el fin de contribuir a la resolución más 
rápida y eficiente posible de los problemas existentes. 
Ellos son: 

19 — Préstamo SVOA-BID. Programa Global de De-
sarrollo Urbano. Se trata de una inversión de ufs 3 0 0 
milones, a la que el BID aporta un 40,7 % para resol-
ver problemas de infraestructura (agua, cloacas, desa-
gües pluviales, provisión de gas y electricidad, caminos 
de acceso, etcétera) en poblaciones medianas de todo 
el país que prevé en cinco años (1987-1991) y, dado 
que recupera su capital por medio de tasas o tarifas, 
continuará más allá de ese período. 
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Durante 1987 se adjudicaron o licitaron obras por 
un total de u$s 107 millones. Chubut presentó proyec-
tos por un monto de u$s 2,21 millones, Neuquén por 
u$s 16,8 millones, Río Negro de u$s 11,8 y Santa Cruz 
de u|s 5,4 millones. 

2 9 — P r é s t a m o MS y AS-BID. Programa de Rehabili-
tación de la Infraestructura de Salud, con el fin de cu-
brir necesidades reales de infraestructura, ya sea como 
obra nueva o como reemplazo de unidades obsoletas. El 
monto es de u$s 300 millones, de los cuales el BID 
aporta un 40 % . 

3° — Préstamo ME y J-BID. Programa de Expan-
sión y Me'oramiento de la Enseñanza Técnica-Agrope-
cuaria ( E M E T A ) por un monto total de u$s 133,4 mi-
llón ss con el objeto fundamental de extender, cualita-
tiva y cuantitativamente la educación no forma] en 
todo el país. El programa —continuac'ón del E M E R , 
de enseñanza primaria agrícola— está adaptado a las 
características de cada provincia, los acuerdos ya han 
sido firmados durante 1987 y prevén la construcción 
de ftO escuelas, 30 centros de educación no formal, 110 
estudios de base y 1 .200 cursos de perfeccionamiento 
docente. 

49 — P r é s t a m o S E C y T-B1D, Programa Especial dt 
Promoción en Ciencia y Tecnología por un monto total 
de u$s 151 millones, de los cuales el BID aportará 
el 40 %, cuyo objetivo fundamental es contribuir al 
desarrollo científico y tecnológico del país a través del 
fmanciamíento de investigaciones, equipamiento de la-
boratorios, formación de recursos humanos calificados y 
de la difusión, entre la comunidad de usuarios, de los 
conocimientos y técnicas generados. 

El total de las inversiones previstas para el período 
1 9 8 7 / 1 9 9 1 alcanza casi a A S.000 millones (a valores 
de diciembre de 1987) de acuerdo al listado de proyectos 
anexo. 

4. Finandamlento 

Los ingresos provinciales provienen de dos fuentes 
específicas: 

a ) Propios, en donde están comprendidos los tri-
butos que apl'ca y cobra la provincia por sí misma, más 
otros ingresos, y 

b) Aportes de la Nación. 

Estos a su vez se dividen en Aportes del Tesoro Na-
cional, Coparticipación Federal de Impuestos, Recur-
sos con Afectación Específica (Fondo del Desarrollo 
Regional, Coparticipación Vial, FONAVI, FEDET y 
Otros) y regalías por el uso del petróleo, gas y agua 
de sus ríos con fines de generación hidroeléctrica. 

Como puede apreciarse en el cuadro 17, la mayor 
parte de los ingresos provinciales provienen de la Na-
ción, siendo el de mayor peso la Coparticipación Fe -
deral y Aportes del Tesoro Nacional. 

E s de destacar la importancia relativa del rubro re-
galías, que pasa a ser del 2 ,3 % del total de los in-
gresos de origen nacional, en 1973, al 10.1 % en 
1986. E l 75 % de estas regalías corresponde a las 
provincias patagónicas. 

El cuadro 18 muestra el origen del financiamieuto 
de los trabajos públicos provinciales. En el transcurso 
del período decrece la importancia de la financiación 
mediante "Rentas generales" y crece en importancia el 
rubro Recursos Afectados. 

En el mes de noviembre de 1987 fue sancionado el 
Régimen Trancitorio de Coparticipación Federal de Im-
puestos, que establece los porcentajes de los impuesto» 
que se coparticipan que se as'gnan a las provincias. L a 
distribución del total de esos recursos será: 

a ) 42,34 % para la Nación; 

b ) 54,66 % para las provincias; 
c ) 2 % en forma automática para el recupero del 

nivel relativo de las siguientes provincias: Buenos Ai-
res, 1,5701 %• Chubut, 0 ,1433 % ; Neuquén, 0 ,1433 %, 
y Santa Cruz, 0 ,1433 % ; 

d ) E l 1 % para el Fondo de Aportes del Tesoro na-
cional a las provincias. 

Además establece en ru capítulo II que la Nación 
entregará, de la parte que le corresponde, a la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y al territorio 
nacional de !a Tierra de! Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, una participación compatible con los 
niveles históricos, que no podrá ser inferior, en tér-
minos constantes, a la suma transferida en 1987. 

El cuadro 19 permite visualizar el desarrollo de los 
aportes nacionales a provincias, por todo concepto, in-
cluyendo las transferencias implícitas por promoción in-
dustrial. Puede apreciarse el aumento relativo de los 
aportes a la región patagónica. 

Finalmente el cuadro 20 muestra la evolución de los 
porcentajes de distribución de las distintas leyes de 
coparticipación federal y la nueva distribución aprobada. 
Como la última ley venció en 1984, a los efectos de la 
elaboración del cuadro, para 1985 y 1986 se conside-
raron los aportes del Tesoro a provincias. 

IV. Desarrollo científico y tecnológico 

La intensificación del desarrollo económico y social 
I se alimenta del proceso científico y tecnológico al tiempo 

que éste es realimentado por el primero. L a profundi-
zación de estos desarrollos y procesos de realimentación 
satisfacen objetivos que hacen al perfeccionamiento del 
hombre en sociedad y a la mejora de su calidad de vida. 

I La aceleración en la producción del conocimiento, 
: a su vez, reduce el tiempo disponible para su transfe-

rencia al campo de la producción material y las acti-
vidades sociales y culturales; también reduce la duración 

I de los ciclos de las diferentes producciones al incorporar 
nuevas técnicas. 

En consecuencia, se ha estrechado y modificado la 
relación entre la producción y la actividad científica, 
ahora la incidencia de ésta es directa respecto de todas 
las manifestaciones socioeconómicas del hombre. 

L a ciencia y la tecnología al invadir todo el tejido 
económico, social y cultural entra en una dimención 
que obliga a replantear tanto sus relaciones con la so-
ciedad como sus roles. 

1 Por un lado, la organización del sistema científico-
técnico debe garantizar la continuidad de la secuencia 
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operacional: ciencia básica - ciencia aplicada - tecno-
logía - transferencia e innovación tecnológica - selección 
de técnicas - procesos de producción o actividades so-
ciales y culturales. 

Esta continuidad relega a un plano meramente espe-
culativo los conflictos tanto entre el carácter desinte-
resado y utilitario de la ciencia como entre la activi-
dad teórica y aplicada. Las dicotomías expuestas, vi-
gentes durante muchos años, han sido superadas al 
estrecharse la relación entre la producción y la ciencia 
y por el gradual reconocimiento del carácter social del 
trabajo científico y tecnológico. 

• Por otro lado, la interdependencia de las diversas 
ramas del conocimiento (racional, intuitivo, artístico, 
experimental) obliga a analizar y resolver un dilema: 
el carácter universal del conocimiento y la necesidad 
de formular una política científica y tecnológica que 
responda a los fines de la Nación. 

En el primer caso, para acceder a las fronteras del 
conocimiento se requiere intensificar la apertura y e! 
intercambio con los centros internacionales más califi-
cados de la ciencia y la tecnología; también equiparar 
el nivel curricular de las diferentes disciplinas. 

En el segundo caso la política debe compatibilizar 
el conocimiento universal incorporado con las necesida-
des del desarrollo interno del país así como impulsar 
los desarrollos originales del conocimiento. 

Además, la eficacia de esta política por la gravitación 
que ejerce sobre el conjunto social, exige para FU des-
arrollo la vigencia plena de la democracia y el ejer-
cicio efectivo de los derechos humanos. 

La> posibilidad de resolver estos problemas se pone 
a prueba en aquellos países atrasados que abordan pro-
cesos de modernización y transformación material, social 
y cultural. En países como la Argentina estos problemas 
son más difíciles de resolver. En efecto, los gobiernos 
de facto han interferido el normal funcionamiento de 
las instituciones, deteriorado los recursos materiales, 
expulsado profesores e investigadores y afectado los 
derechos de los que permanecieron en las mismas. 

Restableciendo el sistema democrático se inicia una 
etapa llena de desafíos, ya que es necesario profundizar 
la democratización de los claustros y los sistemas de 
enseñanza, generalizar la práctica de la investigación 
al tiempo que formar recursos humanos calificados a 
través del desarrollo del nivel cuaternario. Con ello se 
responde a las expectativas de cambios que alimentan 
el formidable progreso científico-técnico así como la 
necesidad de reestructurar el sistema económico y social. 

La ciencia, la técnica y las artes asumen, entonces, 
un rol central entre todas las manifestaciones de la 
cultura y ello obliga a los políticos, científicos, tecno-
logos y creadores a resguardar el patrimonio cultural 
acumulado en beneficio del hombre. En otras palabras, 
exhibir una postura ética frente a los problemas de la 
paz, la calidad de vida y la desocupación. 

L a relación entre la ciencia y la técnica con el siste-
ma productivo y social se aprecia con claridad, tanto a 
través del análisis de los sectores productivos como de 
las denominadas empresas tecnológicas. 

Así los complejos agroindustriales demandan a lo 
largo del tiempo insumos que modifican los procesos 
productivos e impactan los sociales. 

En la República Argentina la incorporación de equi-
pos y maquinarias sustituyó mano de obra y mejoró la 
productividad y rentabilidad de las explotaciones. Esta 
estrategia fue aceptada, aunque con reservas, por los 
grupos de poder dominantes ya que no entraba en con-
flicto con el uso extensivo de la tierra. A su tumo, la 
mano de obra desplazada sería absorbida a través de 
los distintos eslabones del proceso productivo de base 
agroindustrial por los nuevos centros urbano-industria-
les y la expansión de los existentes. En este contexto las 
demandas científico-técnicas eran de menor complejidad. 

La incorporación de agroquímicos intensifica la in-
teracción con las industrias dinámicas (complejo petro-
Iero-petroquímico-químico). Asimismo cobra importan-

j cia el uso intensivo de la tierra y ello entra en conflicto 
I con los intereses tradicionales ligados al agro. Asimismo 
! se acelera la transformación de la materia prima agrí-
i cola que demanda bienes de capital aportados por las 

industrias dinámicas. Crece la complejidad del fenóme-
no productivo-social y científico-técnico y ello es incom-
patible con la simplicidad de las estructuras productivas 
controladas por los grupos citados. No obstante el mo-
delo agroexportador incorpora con fuertes deformaciones 
los nuevos procesos o los frena; con ello altera el desa-
rrollo armónico entre los complejos agroindustriales y 
dinámicos y de éstos con el complejo científico-técnico; 
de tales perturbaciones surgirán conflictos que junto a 
otros llevan a alteraciones institucionales, 

i Finalmente con la aparición de nuevas tecnologías 
I (biotecnología, informática, automatización de procesos, 

etcétera) y de nuevos materiales se intensifican los 
cambios productivos, sociales, institucionales y en el 
conocimiento. Ello agudiza las contradicciones e incon-
sistencias del modelo agroexportador. A su turno, sur-
gen nuevos problemas en los campos científico-técnico, 
de la producción y de la vida social. En lo social se 
destacan la desestructuración del mercado laboral, los 
problemas demográficos (urbanización, migraciones) y 
los de marginalidad social. Una cuantía significativa de 
la mano de obra ocupada pierde el empleo, entre otros 
factores, por los procesos de automatización creciente 
disminución de las actividades productivas, así como 
debido al agotamiento de recursos no renovables. 

Asimismo se generan empleos debido a la producción 
masiva de nuevos bienes y servicios que demandan otra 
rapacitación. Estos problemas abren camino a una po-
lítica de empleo destinada a entrenar y reeducar a los 
trabajadores en todos sus niveles de calificación. 

En relación a las denominadas empresas tecnológicas, 
sus insumos más relevantes (conocimiento e información) 
pueden alcanzar al 8 0 / 9 0 % del costo de producción 
de sus bienes y servicios. En consecuencia, la producti-
vidad de estos insumos es muy elevada. 

También cabe destacar a aquellas empresas que no 
siendo estrictamente tecnológicas se instalan a partir de 
la descentralización de procesos y de la flexibilidad de 
los sistemas de producción ya que generalmente requie-
ren tecnologías modernas. 

En ambos casos, pero en particular para las prime-
ras, el factor de localización más fuerte es la disponibi-
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lidad cercana de los insumos citados; por ello estas em-
presas se localizan en áreas próximas a universidades y 
centros de investigación que producen un tipo de cono-
cimientos altamente valuados por su especialización. 

Asimismo, estas empresas deben abordar la Compleja 
tarea de relacionarse, a través de los nuevos bienes pro-
ducidos, con los otros sectores de la vida económica y 
social y con ello intensificar aún más el proceso pro-
ductivo y el ensanchamiento de los mercados. 

En consecuencia en una región que aspira a transitai 
nuevos estadios de desarrollo se requieren las estrategias 
científico-técnicas que se describen a continuación. 

4. Estrategias. 

4.1. Desarrollar la ciencia y la tecnología en línea con 
los procesos de acumulación de capital actual y po-
tencial en la región patagónica. 

La relación entre el desarrollo regional y la actividad 
científica y tecnológica es frágil. Predominan en la re-
gión formas económicas de enclave y dualismo, asocia-
das a un bajo estado de desarrollo; esto origina una es-
tructura social y productiva desarticulada que conspira 
contra la formulación de una política científica y tecno-
lógica integral. Además, los desarrollos actuales de la 
actividad científico-técnica constituyen islas con baja 
inserción en la realidad local o bien producen ciclos 
profesionales de dudoso impacto en el desarrollo regio-
nal. No obstante debe impulsarse la generación de nue-
vas islas pero a diferencia del pasado, formando parte 
de un plan de desarrollo integral. 

En consecuencia, deben aprovecharse los actuales asen-
tamientos científicos, tecnológicos y profesionales para 
integrarlos, jerarquizarlos y asociarlos al desarrollo na-
cional y regional. 

Para que ello ocurra deben priorizarse los centros pro-
fesionales y de investigación en términos de carreras y 
especialidades ligados tanto al proceso de acumulación 
del capital actual y potencial como a problemas socia-
les y culturales de la región. También promover los ci-
clos de investigación de las disciplinas ligadas en forma 
directa a tales procesos económicos, sociales y culturales. 

Hay casos en que es nece;ario superar el patrón de 
acumulación generador de economías de enclave y dua-
lismo en base a otros procesos de acumulación que, en 
la medida que integren una estructura productiva de 
base urbano-industrial, sean aptos para impulsar nue-
vos ciclos de investigación científica y tecnológica. 

4.2. Formar los recursos humanos para la investigación 
científica y tecnológica. 

La evolución política, social y económica del país, en 
particular de la región patagónica, enfrenta, por un la-
do la incorporación de actividades productivas comple-
jas así como la reconversión y modernización de sectores 
económicos estratégicos, y por otro lado, la superación 
de una profunda crisis de desarrollo. Tales actividades y 
problemas requieren la formación de los recursos huma-
nos. Esta formación, en particular la de nivel superior, 
ha enfrentado reiterados ciclos de autoritarismo que mi-
naron la formación profesional, impidieron, en buena 
medida, la actualización de los planes de estudio, va-

ciaron de contenido ciertas materias, transformaron en 
una caricatura buena parte de la investigación y agudi-
zaron los conflictos con el sistema productivo y social 
al distorsionar la formación de tales recursos. 

Ello se observa en el funcionamiento del sistema de 
decisiones no programado, tanto público como privado 
al que le concierne la planificación estratégica de ope-
raciones que dependen de trabajos relacionados con la 
investigación científica y tecnológica. En este contexto 
si bien los graduados del ciclo profesional pueden de-
sempeñar determinados trabajos de base no están en con-
diciones de satisfacer ciertas exigencias operacionales 
y de conducción que son de competencia de los gra-
duados del ciclo de investigación (doctorado). 

De esta forma se generan cuellos de botella, típicos 
de los países en desarrollo por la carencia de recursos 
humanos para trabajos de alta especialización. En con-
secuencia se reduce la eficacia en el proceso de toma 
de decisiones, se incentiva la mediocridad y desjerarqui-
zan las funciones, frenando así el progreso social y ma-
terial de la Nación. 

Revertir este sistema es complejo ya que la formación 
de los recursos humanos no se produce en forma espon-
tánea; exige un ponderable esfuerzo intelectual y re-
cursos materiales, en particular para aquellos recursos 
humanos relacionados con la actividad científica y tec-
nológica. 

Esta actividad debe ser revisada en términos de for-
mación de recursos para la investigación, a cuyo efecto 
se requiere una estrategia dirigida en forma sistemática 
al desarrollo del ciclo, de investigación. Este ciclo debe 
observar el siguiente marco de referencia; 

—Institucionalizar el ciclo de investigación dado que 
es un sistema social orientado por objetivos. Debe en-
tonces, desarrollarse en forma similiar al ciclo profe-
sional a través de organismos autónomos y democráti-
cos. 

—El proceso de formación en el doctorado demanda 
profesores calificados, no incurrir en la repetición o rei-

¡ teración temática respecto del ciclo profesional y alcan-
zar una profundización conceptual, que implique el do-
minio de ía frontera del conocimiento y de las diversas 
formas de abordar la investigación científica y tecno-
lógica. 

—La equiparación curricular en línea con los cen-
tros más avanzados nacionales y extranjeros a fin de fa-
cilitar el intercambio de alumnos y profesores, la par-
ticipación en proyectos científicos y tecnológicos, et-

"" cétera. 
Jerarquizar el ciclo de investigación determinando 

un sistema concreto de incumbencias que supere el 
j mero rol académico que se otorga a su título máximo 
i (doctor) que lo disocia, por su papel formal y abs-

tracto, de las demandas del sistema social, material y 
cultural. 

4.3. Desarrollar los factores relevantes de localización 
para las empresas tecnológicas y afianzar el creci-
miento de sus mercados internos y extemos. 

Cada empresa tecnológica incorpora insumos de co-
nocimiento e información que varían con los bienes y 
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servicios que produce, luego la generación de recursos 
humanos calificados sólo en una o dos especialidades 
trunca el desarrollo de su complejo científico-técnico. 
De allí que las universidades y centros de investigación 
deben ofrecer un conjunto diversificado de recursos. 
Asimismo y con la finalidad de atender a los diversos 
complejos productivos que demandan técnicos y cien-
tíficos formados en el ciclo de investigación tal diver-
sidad es imprescindible. En la actualidad esto no ocurre 
en la región. 

La expansión de los mercados interno y externo no 
sólo dependen de la integración eficiente de la es-
tructura productiva sino del grado de desarrollo de las 
actividades citadas. El aprendizaje, la difusión de cono-
cimientos y de procesos productivos, las nuevas normas 
e instituciones y el cambio social interactúan, se reali-
mentan y expanden en línea con la integración y armo-
nía del sistema productivo y social. 

En el caso de no darse las condiciones descritas se 
hace necesario impulsar estrategias de transición que 
permitan el desarrollo y absorción tanto de las nuevas 
tecnologías como de los cambios sociales e institucio-
nales. Estas estrategias reducen los riesgos de quebran-
tos empresariales y el desarrollo de cuellos de botella 
a partir de los sectores más dinámicos de la economía. 

En este sentido el complejo científico-técnico locali-
zado en San Carlos de Bariloche, con una tasa media 
de crecimiento anual del 13 % ( 1 9 7 0 / 8 5 ) comparado 
con una tasa del 3,84 % del PBI para el mismo período 
en la provincia de Río Negro, enfrenta los riesgos del 
operar en una región con elevada desarticulación de 
la estructura productiva y social. Incluso el riesgo sub-
siste a nivel nacional ya que la intensidad de los esla-
bonamientos intersectoriales que facilitan la transmisión 
del desarrollo científico-técnico, ha desaoelerado sus 
efectos directos, indirectos y de impulso debido al 
proceso de desestructuración-reestructuración que en-
frenta la economía. En consecuencia para alcanzar los 
fines, objetivos y estrategias del desarrollo nacional y 
regional se deben profundizar y asociar tanto los traba-
jos realizados por el complejo científico-tecnológico ci-
tado y de otros a implementar como aquellas tareas que 
respondan al crecimiento de la esfera material, social 
y cultural de la región y de la Nación. 

Finalmente la consolidación de un nuevo modelo de 
desarrollo requiere por su complejidad una fuerte com-
plementación de las esferas públicas y privadas de acti-
vidad así como del sistema científico-técnico. Es decir, 
la acción coordinada de políticos, empresarios e inves-
tigadores es la condición necesaria requerida para la 
transformación económica y social del sistema. 

Con el propósito de acentuar la investigación apli-
cada a los principales problemas de la región, es suge-
rible un primer conjunto de programas que cubrirían 
algunos de dichos problemas. 

En algunos de los campos que abarcan esos progra-
mas previsibles ya se han efectuado y se efectúan en 
el orden nacional y en una o varias de las provincias, 
ciertos avances de distinta profundidad. 

En nuestra proposición, lo que se pretende es ahon-
dar sistemáticamente los aspectos de investigación apli-
cada que interesen con mayor urgencia al aprovecha-
miento de los recursos regionales. 

Tales programas, que no excluirían otros a agregar 
posteriormente, son: 

—Estudio integral del bosque cordillerano, con espe-
cial referencia a definir su aptitud explotable, los pro-
blemas que presenta y las medidas que se aconsejan 
para su conservación, fomento y explotación. 

—Investigación de la existencia, características y po-
tencialidad del agua subterránea, en particular de las 
mesetas y los valles de ese ambiente. 

—Investigación de los recursos pesqueros, tanto ma-
rítimos como fluviales y lacustres, orientada a la pro-
posición progresiva de medidas y cursos de acción para 
la promoción ordenada de la explotación de dichos re-
cursos en los ambientes respectivos. 

—Evaluación y valorización de los recursos energé-
ticos (eólicos, hidráulicos, hidrocarburos). 

—Desarrollo agrícola y agroindustrial. 
—Inventario e investigación de los minerales indus-

triales (no metalíferos) y las rocas de aplicación, con 
miras a expandir en el corto plazo su explotación en 
todas las provincias patagónicas. Dado el impacto que 
tiene este sector sobre las diversas industrias y, sobre 
el empleo, su importancia debe ser enfatizada. 

—Estudios ecológicos y del ambiente. 
—Estudio e investigación de las áreas de desertiza-

ción, los factores generadores de dicho fenómeno y las 
medidas que permitan la recuperación de los suelos 
de la región. 

—Desarrollo productivo integrado de los microcli-
mas cordilleranos. 

—Estudios de reconversión y transformación de los 
complejos industriales existentes y a desarrollar, en 
razón de su potencial dinamizador para el desarrollo 
de la región. 

—Desarrollo de la infraestructura de transportes y 
sistemas de comunicaciones a fin de afianzar la inte-
gración de la Patagonia y sus proyecciones externas. 

—Estudio de la estructura portuaria patagónica en 
función del desarrollo económico y social de la región. 

—Implementación de un sistema de información 
tendiente a facilitar el intercambio de la producción 
científica y tecnológica dentro y fuera de la región, 
para el uso de los diversos procesos de decisión pú-
blicos y privados. 

—Desarrollo del uso turístico y recreativo de la re-
gión. 

—Estudios sociales (procesos de urbanización, mi-
gratorios internos y externos, rescate de las comuni-
dades indígenas, etcétera). 

—Desarrollo de la investigación y la aplicación de 
los materiales cerámicos y de nuevos elementos utili-
zables para el avance tecnológico en las actividades 
productivas particularmente eléctricas, electrónicas y 
mecánicas. 

V. Desarrollo Social 

Política social 

Orientaciones generales 

En nuestro país es el Estado quien fija las normas y 
concurre a la producción de los servicios sociales, por lo 
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cual el instrumento de la panificación facilita el cum-
p'imiento de sus fines y la instrumentación de sus po-
líticas. 

Es sabido que ciertos sectores sociales pueden resol-
ver por sus propios medios la satisfacción de sus ne-
cesidades básicas (alimentación, salud, vivienda, educa-
ción, etcétera). 

Otros, en cambio, no disponen de los recursos sufi-
cientes por distintos motivos (incapacidad temporal o 
permanente para incorporarse al mercado de trabajo, 
enfermedad, vejez, ingresos insuficientes, etcétera). La 
sociedad argentina no ha logrado todavía garantizar al 
conjunto de sus ciudadanos un nivel mínimo de bie-
nestar acorde con las necesidades y el potencial de 
recursos nacionales. En todas las sociedades contem-
poráneas el avance hacia mayores niveles de igualdad 
y equidad requirió siempre una intervención del Estado, 
en tanto que los mecanismos sociales espontáneos han 
sido insuficientes para producir y asignar bienes y ser-
vicios sociales necesarios al conjunto de la población. 

En un contexto de crisis económica, la sociedad debe 
extremar las medidas para racionalizar el uso de los re-
cursos que se destinan a la reproducción social, lo que 
acentúa la utilidad del análisis regional para la asigna-
ción de los mismos, puesto que una de las formas más 
llamativas de la desigualdad es la que se expresa en los 
desequilibrios regionales, tanto en los niveles de cali-
dad de vida como en la cantidad y calidad de las ofer-
tas de b'.enes y servicios sociales. 

La región patagónica, en términos generales, pre-
senta índices críticos en los rubros esenciales que ha-
cen al nivel de vida y al acceso a los elementos desti-
nados a satisfacer las necesidades básicas. Un criterio 
elemental de justicia y equidad aconseja propiciar cier-
tas transferencias de recursos hacia la región, en el 
marco de una estrategia social que se estructura alre-
dedor de los siguientes criterios básicos: 

a) Orientar el gasto hacia los sectores sociales cuyo 
estado de necesidad y carencia es más crítico (pobla-
ción con necesidades básicas insatisfechas) y que no 
gozan de !a cobertura de los sistemas formales de pro-
visión de bienes y servicios sociales. 

b) Brindar un tratamiento integral y ágil a los pro-
b'emas sociales que supere el análisis sectorial tradi-
cional; 

c) Privilegiar la asignación de recursos para la provi-
sión de bienes y servicios básicos que garanticen el 
logro de la universalización del acceso a niveles míni-
mos de calidad de vida; 

d) Centrar el esfuerzo en programas integrados de 
salud, educación y vivienda en vista de la interrelación 
causal objetiva que manifiestan dichos estados de ne-
cesidad. 

e) Procurar la máxima descentralización de los pro-
gramas, tanto en la concepción como en la ejecución, 
estimulando la participación de instancias organizativas 
locales. 

Estos criterios sirven para orientar las decisiones que 
surjan de una acción planificada, con el objeto de ase-
gurar el logro de los objetivos del gobierno y de la so-
ciedad en la forma más eficiente posible. Esta planifi-
cación, a su vez, tiene que apoyarse sobre enfoques di-

námicos y contar con una gran capacidad de previsión 
a fin de dar respuesta satisfactoria a los problemas y ne-
cesidades existentes y de anticiparse al surgimiento de 
nuevos problemas y necesidades. Esto es particularmen-
te válido para el caso de un plan como el que se está 
esbozando para la Patagonia, que se orienta a inducir 
una sensible transformación del cuadro económico y so-
cial de la región, más allá de las insuficiencias que se 
han detectado en los diagnósticos del contexto actual y, 
por ello, deberá prestarse una atención muy especial a 
las demandas de infraestructura social derivada del 
cambio previsible. 

Políticas sectoriales 

Educación 

Los lincamientos generales de la política educativa 
y cultural plantean la necesidad de proveer las bares 
para un proceso formativo continuo, que capacite a los 
individuos para el pleno ejercicio de sus potencialida-
des. 

La plenitud cultural y educativa no se podrá alcanzar 
si no se trasponen los límites que impone la pobreza, lo 
cual implica la necesidad de reconocer a la educación 
como un derecho universal, al que se accede mediante 
la igualdad de oportunidades y de posibilidades educa-
tivas. En razón de ellos es función del gobierno asegu-
rar que todos los sectores sociales dispongan de las 
mismas oportunidades para su formación y acceso a los 
bienes culturales, sin discriminación de ningún tipo. 

Los objetivos principales de dicho enfoque político 
son los siguientes: 

a) Atender en forma prioritaria las alternativas edu-
cativas que benefician a los sectores más desfavorecidos 
de la población. La alfabetización, la educación de adul-
tos y la educación básica en general, deberán recibir la 
atención particular del Estado, tanto en lo que se re-
fiere a la distribución de los recursos financieros como 
a la calidad de los servicios ofrecidos. 

b) Armonizar la necesaria unidad y homogeneidad 
de concepción y de conducción a nivel nacional con la 
preservación de las autonomías regionales y provinciales 
en materia de administración de servicios educativos y 
culturales, garantizando una articulación adecuada entre 
los distintos centros decisionales del sistema educativo. 

c ) Promover la integración progresiva del sistema 
educativo y cultural adaptando las medidas conducen-
tes a establecer un intercambio entre sujetos e institu-
ciones educativas y culturales. 

d) Promover y facilitar la creación y difusión de los 
bienes culturales mediante la asignación de los recursos 
materiales y el afianzamiento de la libertad necesaria 
para el desarrollo de la actividad creativa, mediante 
una política cultural que propicie la integración y valo-
rización de todas las dimensiones del quehacer humano. 

e) Orientar los recursos para mejorar la distribución 
reg:onal de las oportunidades de creación y promoción 
de la cultura favoreciendo el diálogo de los productores 
y la circulación de los bienes culturales. 
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Atendiendo a la situación educativa de la región pa-
tagónica se plantean los siguientes objetivos específicos: 

á ) Asegurar el acceso al sistema educativo a toda 
la población priorizando las estrategias que permitan 
romper las barreras geográficas que traban el acceso a 
la población dispersa en dicho territorio. 

h ) Promover la plena utilización de los recursos edu-
cativos institucionales y comunitarios para lograr el des-
censo de las altas tasas de analfabetismo, teniendo en 
consideración que los índices más elevados se observan 
en las zonas rurales. 

C) ACU'.'.'UÍ.C ÓD de las instituciones escolares a la reali-
dad propia d<- la región como paite de la estrategia 
para disminuir los altos índicas de deserción que la 
afectan tamo 'n los niveles prmarios como secundarios. 

Salud 

Los lincamientos generales de la política de salud plan-
tean como meta el logro de iguales oportunidades de ac-
ceso a los servicios de salud independientemente de la 
condición social, económica' y laboral, lo que plantea la 
nece 'dad de una programación que ponga énfasis en la 
atención de los grupos más postergados y más expuestos 
a los riesgos de enfermar y morir. 

Las políticas a implementar contemplarán los siguien-
tes ob etivos generales: 

a) Promover el reordenamiento del sistema que per-
mita superar la falta de vinculación entre los distintos 
subsectores que lo componen y que determinan los gran-
des problemas que lo caracterizan. 

h) Acordar prioridad a la estrategia de atención pri-
maria de salud como herramienta que permita despla-
zar el eje de los servicios de salud desde la curación y 
la tecnología compleja a la atención preventiva. 

c) Diseñar estrategias comunes con otros sectores so 
cíales (vivienda, educación) para facilitar la plena uti-
lización de los recursos, tanto sectoriales como extra-
sectoriales, a fin de elevar la calidad de vida de la po-
blación y sus nivélés de desarrollo. 

d) Promover la participación efectiva de grupos y 
organizaciones comunitarias afines al campo de la sa-
lud respetando las modalidades locales. 

Atendiendo al diagnóstico de salud de la regióe pa-
tagónica se plantean los siguientes objetivos específicos: 

a) Promover la conformación de una red de servicios 
de salud que coordine los esfuerzos de los distintos 
subsectores a nivel dé las provincias y que responda a 
las características geográficas y apoyar su consolidación 
en aquellas provincias donde se han logrado avances 
en tal sentido. 

b) Profundizar los esfuerzos que tiendan a dar res-
puesta a las patologías que se presentan con mayor in-
cidencia en la región (hidatidosis, tuberculosis, acci-
dentes). 

c ) Instrumentar las medidas tendientes a mejorar el 
acceso a los servicios de salud poniendo énfasis en la 
limitación que implica la dispersión geográfica de nu-
merosos núcleos poblacionales. 

d) Disminuir la morbimortalidad infantil. 

e) Propiciar la participación comunitaria, atendiendo 
a las características propias de los grupos poblaciona-
les de la región y de las formas organizativas ya 
desarrolladas. 

Vivienda 

Tomando como punto de partida el reconocimiento 
de que la vivienda constituye un elemento básico de la 
calidad de vida de una población y que ésta incluye 
no sólo el ámbito dentro del cual se habita sino tam-
bién el conjunto de servicios que lo complementan 
(agua, cloacas, transportes, luz, gas, etcétera), la políti-
ca global de vivienda se propone actuar sobre el défi-
c't habitacional en función de este concepto más am-
plio, promoviendo soluciones integrales y definitivas. 

La situación coyuntural por la que atraviesa la eco-
nomía impone límites objetivos a las metas que pudie-
ran proponerse en esta materia. Por eso la acción guber-
namental ha tendido, al menos en una primera etapa, 
a evitar que el déficit se incremente priorizando las 
soluciones orientadas a los sectores en situaciones de ma-
yor carencia. 

La política de vivienda propone los siguientes obje-
tivos: 

o) Reactivar la industria de la construcción conside-
rando a la vivienda como una inversión reproductiva, 
con un elevado efecto multiplicador y una alta ocupa-
ción de mano de obra. 

b) Coordinar con los sectores responsables la ejecu-
ción de: 1) obras básicas para la provisión de agua, 
desagües y energía necesarias para solucionar los défi-
cit de áreas carenciadas, y 2) localización de los pro-
gramas habitacionales, atendiendo preferentemente a los 
cambios dinámicos del desarrollo, a la consolidación del 
ejido urbano existente, optimizar el uso de la infra-
estructura instalada y a dotar de ella a las zonas ca-
renciadas. 

c) Dar respuesta a la demanda anual generada por 
el crecimiento de la población a fin de no agravar el 
déficit existente. 

En la región patagónica es preciso contemplar muy 
particularmente no sólo las necesidades actuales sino 
también las que surjan previsiblemente como consecuen-
cia de las medidas contenidas en los planes y proyectos 
específico?. El déficit habitacional presente es alto y el 
porcentaje de viviendas precarias supera los promedios 
del país, pero además los cambios resultantes de esas 
iniciativas encaminadas a producir una fuerte actividad 
de las potencialidades de la región incrementarán aún 
más las necesidades habitacionales, circunstancia que 
acentúa la prioridad que debe asignársele a este tema 
en e¡ contexto del plan. 

Específicamente, la demanda creciente de vivienda 
deberá ser satisfecha aprovechando, en la mayor medi-
da posible, la dotación de recursos con que cuenta la 
región, sean éstos empresariales, de mano de obra o 
de materiales; en el contexto de una política global que 
permita maximizar la eficiencia en la aplicación del to-
tal de los recursos disponibles a nivel nacional y pro-
vincial, atendiendo a las particularidades de las regio-
nes dentro de un marco de razonable equilibrio. 
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VI. Los Acuerdos-Marco celebrados 
por la República Argentina y su Proyección 

en la Región Patagónica 

Dos acuerdos pesqueros celebrados por la República 
Argentina con la URSS y can la República Popular de 
Bulgaria, el tratado concertado con la República Ita-
liana y el acta estableciendo las bases del Tratado Ge-
neral de Cooperación y Asistencia con el Reino de 
España deben ser considerados en función de los ob-
jetivos y de las estrategias que en el presente trabajo 
se llevan expuestos. 

Sintetizaremos a continuación cada uno de estos 
acuerdos, apuntando luego someramente la posibilidad 
de su utilización instrumental para la realización de los 
objetivos perseguidos. 

A. Convenio entre el Gobierno de la República Argén-
tina y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialis-
tas- Soviéticas sobre Cooperación en la Esfera de las 
Actividades Pesqueras, suscrito el 28 de julio de 
1986 

Ambos países han acordado cooperar en la actividad 
pesquera, de acuerdo a los principios del derecho inter-
nacional y del derecho del rmr (artículo 19); admitir 
el acceso de los buques con bandera de la URSS a la 
pesca en la zona económica exclusiva de la República 
Argentina, sobre una parte del excedente de la captura 
permisible (articulo 29); la parte argentina se compro-
mete asimismo a otorgar facilidades portuarias para- los 
buques de la contraparte —incluyendo cambio de tri-
pulación, reparaciones y avituallamiento— dentro de las 
normas argentinas (artículo 39). La parte argentina de-
terminará anualmente la captura previsible de cada 
especie y en conjunto; la capacidad de captura de la 
flota argentina; el excedente de captura previsible de 
cada especie no capturada por la República Argentina 
y la parte excedente de captura permisible y total que 
so permitirá capturar a los buques de la URSS (artícu-
lo 49). Asimismo, determinará cada año en relación a] 
excedente del artículo 49, las áreas, períodos y tempo-
radas de permiso; las especies, poblaciones, medidas, 
peso, etcétera, en áreas determinadas: el tamaño, tipo 
y número de buques, el número de días, el tipo, tama-
ño y cantidad de aparejos a utilizar (artículo 59). 

Por su parte, la parte soviética se compromete a que 
sus ciudadanos y buques pesqueros no realicen activi-
dades de pesca en la zona sin los respectivos permisos 
argentinos de pesca; a respetar los términos del conve-
nio en cuanto a la conservación de los recursos vivos; 
a facilitar las inspecciones y contralor argentinos y a 
observar las indicaciones de la autoridad argentina en 
cuanto al régimen de pesca (artículo 79); a estudiar lo 
atinente a ampliación del mercado y a disminuir las res-
tricciones tarifarias y no tarifarias para la producción 
pesquera (artículo 99). 

El convenio se implementará para la explotación con-
junta bajo la forma de joint ventures entre empresas 
activas y con antecedentes pesqueros. Los convenios 
complementarios contemplarán el compromiso para la 
empresa soviética de comprar una parte de la produc-
ción pesquera elaborada por la empresa argentina, te-
niendo en cuenta los volúmenes de captura; el compro-

miso de la empresa soviética de enviar a la URSS la 
parte de producción pesquera que le corresponda; el 
compromiso de la empresa soviética de utilizar sólo 
puertos argentinos y contratar los servicios portuarios 
con empresas argentinas. Los buques soviéticos autori-
zados deberán descargar la captura en puertos argen-
tinos, para trasbordo o en tránsito para su reembarque. 
La tripulación de los buques de bandera soviética auto-
rizados estará integrada por un mínimo de 10 % de 
argentinos, debidamente habilitados, debiendo abonar la 
joint venture los salarios, seguros sociales, indemniza-
ciones y otros gastos. Las empresas soviéticas aceptarán 
el control de un representante de la autoridad argenti-
na embarcado, con co.to a su cargo. El cumplimiento 
y ejecución de los acuerdos complementarios se hará 
de conformidad a la legislación y jurisdicción argentinas. 
El plazo de los acuerdos complementarios no superará 
el año (artículo 10). 

Las partes acordarán las medidas de conservación de 
las especies en la zona (artículo 14), y se comprometen 
a colaborar en la ejecución de investigaciones científi-
cas para la conservación, utilización y regulación de los 
recursos vivos del mar en la zona, realizando consultas, 
comunicándose datos de captura y la información cien-
tífica, estadística y tecnológica (artículo 15) . 

El convenio, que entrará en vigor a la fecha de in-
tercambio recíproco de las notas de aprobación, tiene 
un término de dos años, con tácita reconducción anual, 
salvo que una de las partes comunique su voluntad en 
contrario, seis meses antes del respectivo vencimiento 
(artículo 19). 

B. Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República Popular de Bulgaria 
sobre Cooperación en Materia de Pesca, celebrado el 
29 de julio de 1986. 

Este convenio —muy semejante al anterior— contiene 
disposiciones similares operativas, marco legal, garantías, 
controles y condiciones, tanto para las actividades en 
el ámbito nacional como para el acceso de los produc-
tos al mercado búlgaro. 

También se conviene en este caso que el acuerdo se 
complementará mediante convenios específicos imple-
mentados entre empresas pertenecientes a las partes, ba-
jo las formas de joint ventures, tal como én el convenio 
con la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en sus 
diferentes aspectos puntuales. 

C. Tratado entre la República Argentina y la República 
Italiana para la Creación de una Relación Asociativa 
Particular, suscrito el 10 de diciembre de 1987. 

Ambas naciones suscribieron el tratado "inspiradas en 
los valores comunes de libertad, democracia y progreso 
social que animan a sus pueblos"; comprobando que "la 
consolidación de las instituciones democráticas en la 
República Argentina", es esencial para Latinoamérica 
y para las relaciones entre los dos países, cuya vincula-
ción especial y tradicional se busca fortalecer; y tenien-
do en cuenta la declaración del 30 de abril de 1987, que 
destaca "la voluntad de establecer una relación asocia-
tiva de carácter particular entre la Argentina e Italia 
en razón de la comunión de sangre y de cultura". 
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El texto estipula que las relaciones de todo tipo en-
tre los dos países "se fundamentarán en un principio 
asociativo, con el objetivo de llegar a formas particula-
res de colaboración"... "a través de instrumentos bila-
terales apropiados y conforme a las modalidades y tér-
minos" previstos. 

Ambas partes se comprometen a favorecer la creación 
de las condiciones adecuadas para "una mayor coopera-
ción económica entre los dos países", especialmente esti-
mulando las inversiones de capitales por parte de los 
inversores de un Estado Contratante en el territorio del 
otro, asegurando siempre "un tratamiento justo y equi-
tativo a las inversiones públicas y privadas del otro" y 
afirman que los emprendimientos conjuntos joint venta-
res en el sector de la pequeña y mediana empresa cons-
tituyen uno de los instrumentos más aptos para la ex-
presada colaboración. 

Se conviene en que "la importación de los equipos y 
bienes de capital de origen italiano para la realización 
de proyectos de desarrollo" a efectuarse en cumplimiento 
del tratado "estarán exentas del pago de derechos aran-
celarios, cuando tales importaciones tengan financia-
miento concesional, en base a la legislación italiana 
sobre cooperación para el desarrollo" (artículo 6<?) y 
que las partes impulsarán la creación del Club Tecno-
lógico Italo-Argentino, en especial para la expansión 
de las actividades productivas (artículo 7 ' ) . 

Se constituye un secretariado permanente, integrado 
por cuatro funcionarios de alto nivel de cada país y 
dos suplentes, designados por los respectivos ministerios 
de Relaciones Exteriores, que tendrán a su cargo el 
estudio de la evolución en la aplicación del tratado 
y la individualización de procedimientos administrativos 
rápidos y simplificados para las actividades a cumplir, 
debiendo presentar un informe periódico a las partes 
(artículo 9"?). 

Al mismo tiempo se levantó un acta de la reunión 
entre ambos presidentes, del 10 de diciembre de 1987, 
en la cual se recogen importantes conceptos sobre la 
cuestión, que a continuación se procede a sintetizar: 

Se comienza expresando que "teniendo en cuenta la 
voluntad de crear una relación asociativa particular entre 
los dos países" y considerando que dicha relación "debe 
permitir iniciar la ejecución de un modelo de colabora-
ción innovador en las relaciones Norte-Sur, entre un 
país industrializado y un país afectado por su deuda 
externa", y que dicho esquema "debe facilitar las inver-
siones industriales manufactureras en el sector privado 
de la Argentina, con la participación de inversores ita-
lianos y argentinos", y que esas experiencias conjuntas 
de producción favorecerían la modernización y el au-
mento de productividad de la economía argentina, se 
toma nota de las siguientes líneas de acción común. 

El gobierno argentino y el gobierno italiano promo-
verán un programa de apoyo al desarrollo económico 
argentino, que tendrá como objetivo la generación de 
inversiones en la Argentina por un monto global de 
aproximadamente 5.000 millones de dólares en el quin-
quenio 1988/1992. Los fondos del programa estarán 
integrados, en proporciones similares, por los tres si-

guientes componentes: créditos de ayuda italiana, inver-
siones directas italianas e inversiones directas argenti-
nas. 

1. — El gobierno italiano se compromete a conceder 
al argentino, para el bienio 1988/89 , créditos de ayuda 
por un monto de hasta 600 millones de dólares para 
la realización de proyectos de cooperación en la Ar-
gentina, individualizados de común acuexdo. La mitad 
de dicho monto estará reservada a proyectos produc-
tivos argentinos, con exclusión del sector público, para 
lo cual las partes se empeñarán en la constitución en 
la Argentina de emprendimientos conjuntos joint venta-
res que tengan por objeto el desarrollo industrial. Para 
mantener la continuidad, el gobierno italiano se com-
promete a conceder financiamientos concesionales en 
medida análoga para los años 1990/92, para incentivar 
inversiones directas en el sector productivo, con exclu-
sión de las grandes obras de infraestructura pública. 
Estos créditos deberán favorecer la modernización tec-
nológica y mejorar la competitividad de la industria 
argentina. Se verificará anualmente el cumplimiento 
de los compromisos contenidos en el acta. 

2. — El gobierno italiano favorecerá asimismo inver-
siones directas italianas privadas y de participación es-
tatal mediante el seguro SACE al capital y a los divi-
dendos, conforme a las disposiciones de la ley 227 /77 . 

3. — El gobierno argentino se compromete a facili-
tar la movilización de inversiones para la constitución 
de empresas productivas por un importe equivalente a 
uno de los otros dos componentes del esquema de co-
laboración (créditos de ayuda e inversiones italianas) 
y garantizará a las inversiones italianas realizadas en el 
marco del programa la libre repatriación de capitales 
y la transferencia de utilidades, derogando las restric-
ciones locales aplicadas en caso de dificultades en los 
pagos externos (esta garantía no se aplicará a los apor-
tes de capital realizados bajo el régimen de capitali-
zación de deuda externa). 

Ambos gobiernos prestarán especial atención al de-
sarrollo de proyectos presentados por pequeñas y me-
dianas empresas para la renovación del parque indus-
trial y destinarán los fondos a aumentar la capacidad 
de exportación de productos industriales argentinos. 

Antes del 30 de junio de 1988 se creará un organis-
mo financiero, en el cual el gobierno argentino dele-
gará la gestión de los compromisos que se originen, con 
participación igualitaria y con verificación anual por 
el secretariado previsto en el tratado. 

D. Acta estableciendo las bases del Tratado General 
de Cooperación y Amistad entre el Reino de Es-
paña y la República Argentina, del lo de febrero 
de 1988 

Esta acta —que sintetizaremos— recoge lo tratado 
en la reunión del presidente de la República Argentina 
y el presidente del gobierno español, durante los días 
30 y 31 de enero y 1? de febrero de 1988 y servirá de 
base para el tratado entre ambos países, que deberá 
ser elaborado en el plazo de tres meses. 

En el capítulo "Ambito de cooperación política" se 
coincide en la necesidad de convivir en democracia, el 
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compromiso de defender los derechos humanos en el 
marco del estado de derecho, la conveniencia de im-
pulsar el desarrollo económico como condición esencial 
para consolidar el sistema democrático, la conciencia 
del problema que supone la deuda externa para el de-
sarrollo de los pueblos de Iberoamérica, la necesidad 
de integración de América latina, la contribución del 
ingreso de España en la Comunidad Europea, la in-
tensificación de las relaciones de Europa con Iberoamé-
rica y la condena a toda acción contraria al régimen de-
mocrático establecido por voluntad popular en ambos 
países. 

En el capítulo "Ambito de cooperación económica" 
se dice que el tratado establecerá un marco de coo-
peración económica entre ambos países, mediante el 
establecimiento y desarrollo de un programa integrado 
para el relanzamiento económico de la República Ar-
gentina, cuyo objeto será fomentar el crecimiento ar-
m mico industrial argentino, con la activa participación 
de los sectores privados de ambos países. Se preconiza 
el "establecimiento de asociaciones entre empresas de 
España y la Argentina, que favorezcan la moderniza-
ción del aparato productivo argentino, con vistas a in-
crementar su eficacia, competitividad y capacidad ex-
portadora". El desarrollo del programa integrado alcan-
zará una cifra global aproximada de 3.000 millones de 
dólares para el período 1988/1992 y "sus componen-
tes fundamentales consistirán en apoyo financiero poi 
parte de España, así como en inversión directa de em-
presas españolas en la Argentina, inversión conjunta 
de empresas españolas y argentinas e inversiones ar-
gentinas". Se aspira a que los proyectos elegidos ten-
gan un "efecto reactivador sobre la estructura econó-
mica argentina, generen un saldo de divisas favorable 
y capacidad de repago por el aumento de exportación 
que produzcan". Además el gobierno español propi-
ciará la participación de inversiones españolas en el 
programa de capitalización de la deuda externa ar-
gentina. 

El capítulo "Ambito de cooperación científica-téc-
nica" prevé que el tratado recogerá la importancia de 
la cooperación técnica como "elemento previo y nece-
sario para el logro de un desarrollo conjunto y auto-
sostenido de los dos países", por lo cual se considera 
importante el intercambio de experiencias y de profe-
siona'es, entre otros factores, dando prioridad a "el 
incremento de las relaciones empresariales, especial-
mente entre pequeñas y medianas empresas", "el forta-
lecimiento de la capacidad de desarrollo local como 
factor de consolidación democrática" y "el apoyo a las 
administraciones centrales en materia de obras públicas 
e infraestructura, propiciando la formación de recursos 
humanos para el incremento de nuevas tecnologías en 
obras civiles", comprometiéndose los gobiernos a incre-
mentar el apoyo a las instituciones o centros de inves-
tigación existentes que se ocupen del desarrollo eco-
nómico y social. 

En cuanto al "Ambito de cooperación cultural" el 
tratado incluirá como campos prioritarios: el aumento 
de las becas y la ayuda a la investigación; un programa 
de investigación conjunta sobre temas de interés mutuo 
por medio de las universidades, centros de investiga-
ción y biblioteca de ambos países; intensificación de la 
cooperación cultural; creación de nuevos centros; con-

servación del patrimonio histórico de interés común para 
ambos país-es; implantación de instituciones de enseñan-
za media con planes integrados de validez académica en 
ambos países y creación de un sistema iberoamericano 
de integración cultural. 

El capítulo "Ambito de cooperación consular" esta-
blece que el tratado contendrá normas instituyendo la 
protección y asistencia consu.ar recíproca ante las auto-
ridades locales, en favor de los nacionales respectivos, 
en aquellos países en que no existan oficinas consula-
res del Estado del que son nacionales; la concesión, del 
voto en las elecciones municipales a los naturales de 
ambos países y ampliación del conjunto de tratados 
sobre cooperación judicial, consular y armonización de 
los respectivos sistemas jurídicos. 

E. Los convenios-marco y el desarrollo patagónico 

La confrontación entre los fines, objetivos y estrate-
gias propuestos para la región y los aspectos relevantes 
contenidos en los diferentes acuerdos-marco reseñados 
permiten apreciar un alto grado de correspondencia. En 
consecuencia estos acuerdos constituyen un significativo 
conjunto de instrumentos para el desarrollo de la Pa-
tagonia. En particular se destaca la necesaria adecua-
ción de la estructura portuaria, procesos de industriaTl-
zación integrados, el rol de la pequeña y mediana em-
presa, así como el acceso a tecnologías avanzadas. 

Los convenios marco y el sector pesquero de la región 
patagónica 

La actividad pesquera en la Patagonia tiene, por en-
cima de su importancia relativa actual, una considera-
b e capacidad potencial, para cuya materialización pue-
den ser idóneos los convenios-marco reseñados. 

Para ubicar el problema, efectuamos una breve sín-
tesis histórica de la actvidad pesquera, que fija los pa-
rámetros del mismo. 

La región tuvo dificultades iniciales de inserción den-
tro del sistema pesquero nacional, concentrado hasta la 
segunda mitad de la década del 70 en forma casi ex-
cluyente en el puerto de Mar del Plata. En el primer 
quinquenio de la década del 70 comienza a consolidarse 
la exportación pesquera a nivel nacional —por circuns-
tancias favorables en el comercio internacional— y se 
produce un primer proceso de inversión en la región pa-
tagónica que comienza a incorporarse al sistema, a par-
tir de mecanismos de promoción instituidos por la ley 
19.000/71. En el segundo quinquenio tiene lugar un 
segundo proceso de inversión, con participación de ca-
pital extranjero y con orientación hacia la región, a par-
tir de la política de desconcentración del Estado na-
cional, produciéndose un notable repunte del sector, que 
se expresa en los máximos de las series históricas de 
captura y exportación. 

Al incorporarse buques procesadores —congeladores 
y factorías— capaces de acceder por sus características 
a lejanos caladeros, se los orienta hacia el sur del pa-
ralelo 40° S. Pero no se incrementó la infraestructura 
portuaria, de servicios y de mano de obra calificada. A 
partir de 1980 comenzó la crisis pesquera, originada 
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por la depresión de los mercados externos y por la 
falta de políticas adecuadas para el sector. 

AI iniciarse la década de 1980 los problemas se agra-
van: se produce la guerra de Malvinas y Gran Bretaña 
constituye una zona de exclusividad que veda a los 
buques argentinos una amplia superficie de recursos 
pesqueros frente a la costa patagónica, al mismo tiem-
po que la producción de los buques extranjeros que 
capturan en ella presiona los precios a la baja. 

En 1982, con la aparición del langostino en volumen 
explotable en el golfo de San Jorge, gran parte de ls> 
flota se orienta a su captura y los desembarques se efec 
túan en los puertos patagónicos, situación que se pro 
mueve desde los gobiernos provinciales. La actitud de 
las provincias, que condicionan el otorgamiento de au-
torizaciones de pesca en la zona, logra asegurar la ope-
ratoria de los buques en los puertos regionales, concre-
tándose inversiones en la construcción de plantas proce-
sadoras e instalaciones frigoríficas y originándose un 
aumento importante en la actividad de los puertos pa-
tagónicos; es preciso señalar que esta situación presen-
ta un alto riesgo, pues se sustenta en la explotación de 
un recurso íctico cuya dinámica aún no ha sido sufi-
cientemente investigada. 

De todos modos, siguen subsistiendo graves deficien-
cias básicas en la actividad pesquera patagónica. Para 
apreciar las posibilidades de implementación dentro de 
los convenios particulares que prevén los acuerdos-mar-
co antes reseñados, los planteos son los siguientes: 

1) El desarrollo ¡pesquero patagónico está ligado a la 
infraestructura portuaria, actualmente insuficiente, exis-
tiendo dos planos de desarrollo: a) instalaciones y ama-
rraderos menores que sirven de base a la implantación 
de pequeñas y medianas empresas dedicadas al apro-
vechamiento de los recursos costeros próximos (ejemplo: 
San Antonio Oeste, Punta Colorada, Riacho San José, 
Caleta Olivia y Rió Gallegos), y b) muelles o ponto-
nes flotantes de envergadura que absorben las muy am-
plias variaciones de las mareas, como base de amarre 
de buques de gran porte, incluyendo procesadores y fac-
torías (puerto San Antonio Oeste, ampliación del mue-
lle. Almirante Storni en Puerto Madryn, proyectos para 
el muelle pesquero de Punta Arco). 

2) Para mantener, las actuales radicaciones y lograr 
nuevas, es preciso ofrecer una evaluación correcta y lo 
más. exacta posible de la magnitud de los recursos exis-
tentes, su localización y potencialidades. Es preciso di-
versificar los procesos -productivos, incorporar nuevas 
tecnologías y asegurar los controles sanitarios y de ca-
lidad (coordinación necesaria de las actividades de los 
institutos de investigación, universidades, centros tec-
nológicos, etcétera). 

' 3 ) Para evitar el desaprovechamiento de la capaci-
dad instalada en tierra y la correspondiente subocupa-
ción de la mano de obra, se debe incrementar la acti-
vidad de los buques pesqueros, muy antiguos (30 años 
promedio los costeros; 20 los pesqueros de altura y 13 
los congeladores), incorporándose repuestos para moto-
res, y equipos. 
• 4 ) Es menester dar fluidez al abastecimiento y co 
mercialización de las distintas especies, en fresco, con-
gelado :y conservería "(la constitución de empresas pe-

queñas y medianas localizadas en los lugares de produc-
ción acompañará tal objetivo, generando puestos de tra-
bajo) . 

5 ) La formación de recursos humanos a través de 
oficios para su desarrollo en plantas terrestres, personal 
de a bordo, rederos, tecnólogos y nivel intermedio de 
supervisores y cuadros gerenciales. 

6 ) Ampliar la forma de pesca comercial con cría ex-
tensiva e intensiva y ampliar las variedades en el mer-
cado, con producto eviscerado, fileteado, ahumado, en-
latado, ensobrado, etcétera. 

Si bien los acuerdos-marco —con la excepción del 
tratado con España en elaboración— no parecerían 
muy útiles para solucionar deficiencias de infraestructu-
ra —el acento puesto en la constitución de emprendi-
mientos conjuntos joint ventures de pequeñas y me-
dianas empresas, en los porcentajes de captura, en la 
compra y exportación, parecen demostrarlo— es eviden-
te que ios mismos brindan amplias posibilidades para 
afrontar la creación de pequeñas y medianas empresas 
bajo la forma elegida, para su implantación en instala-
ciones y amarraderos, para el aprovechamiento de los 
muelles y pontones. Es claro también que posibilitarán 
el aporte de elementos modernos y la provisión de re-
puestos para nuestra flota pesquera; que brindarán el 
aporte tecnológico previsto; que permitirán afrontar las 
distintas formas de comercialización y la provisión de 
las variedades de producto que apetece el mercado; 
que contribuirán a la formación de las recursos huma-
nos que la actividad pesquera necesita para su desarro-
llo integral. En tal sentido, parece indispensable el se-
guimiento minucioso de los acuerdos particulares, para 
evitar dilaciones burocráticas que los esterilicen y erro-
res de implementación. 

Parece claro asimismo que la constitución de em-
prendimientos conjuntos joint ventures entre empre-
sas argentinas y extranjeras, con compromiso de com-
pra de una parte de la producción argentina y com-
promiso de exportación para otra parte (artículos 10 
del convenio con la URSS y 9 del acuerdo con Bulga-
ria) puede dar un considerable impulso a la actividad 
pesquera. Lo mismo, la obligación de utilizar en forma 
exclusiva los puertos argentinos y de contratar los ser-
vicios portuarios con empresas argentinas y de tener 
un 10 % de tripulantes argentinos en su rol, lo cual 
no sólo significa incremento en la oferta de empleo 
sino también formación profesional para el personal de 
reciente arribo a la actividad. 

Las medidas sobre conservación (artículo 13, URSS), 
las referidas al intercambio de información estadística y 
tecnológica (artículo 15, URSS) y el control de las 
comisiones mixtas podrían coadyuvar también a un 
real proceso de desarrollo del sector. 

Si bien estas observaciones se refieren fundamental-
mente a los dos primeros acuerdos-marco lo mismo ocu-
rre, en otra dimensión, con el convenio celebrado con 
Italia), prevé también la importación de equipos y bie-
otros factores no contemplados en aquéllos, pues ade-
más i " los "emprendimientos conjuntos" (artículo 5 ' , 
Italia y con el acta suscrita con España, que incluyen 
ues de capital de origen italiano (artículo 6 ' ) , la 
creación de un club tecnológico (artículo 7®), además 
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de comprometerse en el acta adicional a proporcionar 
ciéditos y a efectuar inversiones directas. En lo atinente 
a España, el desarrollo del programa integrado, "poi 
una cifra global de 3.000 millones de dólares en el 
período 1988-1992, prevé inversiones directas españo-
las e inversiones conjuntas, además de las argentinas. 

De todo ello puede beneficiarse, sin duda, la activi-
dad pesquera en la Patagonia argentina 

F. Los acuerdos-marco y la actividad industrial de la 
Patagonia 

En otros capítulos de este trabajo se analiza desde 
distintos ángulos la actividad industrial de la región, 
por lo que las consideraciones que pudiéramos efectuar 
aquí sobre el particular serían redundantes. 

Las observaciones formuladas sobre las perspectivas 
que se abren al sector pesquero patagónico con los 
acuerdos-marco, sucintamente planteadas en el punto 
precedente, son válidas para el sector industrial. Por 
ello nos limitaremos a una breve reflexión vinculada 
con la futura instalación de la Capital Federal en la 
región patagónica. 

Desde el principio quedó claro que el traslado de la 
Capital Federal no implicaba una simple mudanza de, 
organismos de la administración central, sino que forma 
parte de un plan de desarrollo integral de la Patagonia 
y, por encima de ello, de una nueva concepción del 
país. Así se puntualizó en el mensaje del Poder Ejecu-
tivo del 8 de julio de 1986 y en cada uno de los instru-
mentos legales sancionados en prosecución del objetivo 
trazado. 

Una de las preocupaciones que se han exteriorizado 
ha sido que el traslado pudiera generar un desarrollo 
anómalo del sector terciario y un fenómeno de succión 
de recursos patagónicos —económicos y humanos— por 
parte de la nueva capital. 

Parece claro, asimismo, que la forma más adecuada 
de evitar o paliar los riesgos apuntados la constituye 
un deliberado, sistemático y orgánico proceso de reac-
tivación industrial de la Patagonia. En el capítulo co-
rrespondiente se formula el relevamiento de los proyec-
tos de inversión pública y privada existentes sobre la 
Patagonia y se analizan, de paso, sus implicancias en el 
fenómeno de la creación de empleo. Para ese proceso 
de industrialización acelerada, y en especial para la 
materialización de los planes de corto y mediano plazo, 
la importancia de los acuerdos-marco resulta ponde-
rable tal como se lo indica expresamente al tratar espe-
cíficamente el tema. 

VII. Plan de Acción 

En lo referido a la instrumentación para impulsar el 
desarrollo de la Patagonia existen ya iniciativas que se 
gestan en el ámbito regional, tendientes a concertai 
los principales objetivos comunes y a acordar a nivel in-
terprovincial las actividades a llevar a cabo en los di-
ferentes planos operativos (provincial - interprovincial • 
nacional). 

En este orden de ideas la Secretaría de Planificación 
de la Presidencia de la Nación es el órgano nacional 
encargado de mantener y fortalecer el nexo con las 
provincias en todo lo concerniente a la planificación 

económica y social —a cuyo efecto se ha creado el Sis-
tema Nacional de Planificación, que funciona como 
mecanismo coordinador—• y, también para ese mismo 
fin, de articular la acción de todas las empresas y entir 
dades estatales —nacionales y provinciales— en apoyo 
de los ob etivos globales, regionales y provinciales. 

Por consiguiente, en relación al cometido específico 
Je dar cumplimiento a los trabajos de planificación dis-
puestos por el artículo 10 de la ley 25.312 en todo 
cuanto se refiere al desarrollo de la región patagónica, 
se ha eslimado conveniente establecer un mecanismo 
operativo de'consulta a nivel de los órganos de plani-
ficación de la Nación y de las jurisdicciones provin-
ciales y territorial de la región para analizar en común 
el encuadre global, intercambiar informaciones y aunar 
criterios para el mejor cumplimiento de dicho, mandato 
legal y en beneficio de las labores permanentes de pro-
gramación de desarrollo. Así, mediante una actividad 
coordinada y convergente que permita ampliar y me-
jorar la estructuración de los trabajos de interés común, 
se pone en práctica el enunciado del Plan Nacional de 
Desarrollo de propender a una planificación democrá-
tica, flexible y concertada. 

En la situación actual del desarrollo patagónico, UD 
plan regional debe contemplar el avance de los actua-
les programas y proyectos nacionales y provinciales, ac-
tualmente en curso, tanto del sector público como del 
privado. |,fl!*¡¡ 

De acuerdo a lo expresado y con miras a definir las 
medidas de un plan regional de mediano plazo, se 
estima que el tema podría ser planteado en dos niveles: 

1. Las políticas* y medidas concretas. 
2. El conjunto de proyectos de inversión públicos y 

privados que materialicen dichas políticas. 

1. Principales políticas y medidas 

1.1. Política de financiamiento 

A fin de implementar las estrategias- explicitadas re-
sulta necesario contar con el financiamiento adecuado 
a las mismas, en tal sentido se establece respecto dé-
los instrumentos existentes que: 

—Capitalización de la deuda externa (en tanto con-
tinúe este mecanismo). Propender a favorecer la capita-
lización en proyectos en la región, en este sentido, en 
igualdad de condiciones de oferta para capitalizar, se 
considerarán con preferencia los proyectos a localizarse 
en la región. >. j 

—Créditos fiscales del IFONA y del Fondo de Pro-
moción Minera. Ampliará los actuales cupos del: IFONA 
y del Fondo de Promoción Minera destinados a la re-
gión. ' i 

—Crédito para el sector frutihortícola. Instrumentar 
una línea de crédito orientado y supervisado para pro-
mover la reconversión frutihortícola en la región. 

—Créditos internacionales. Acordar prioridad á los 
proyectos patagónicos para acceder a los créditos ex-
ternos multilaterales: Banco Mundial, BID, etc., o bila-
terales: Italia, España, etc. actualmente vigentes o en 
vías de negociación, procurando asegurar un flujo ade-
cuado de recursos para la región. 
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—Presupuestos de las universidades y centros de in-
vestigación. Incrementar los recursos presupuestarios 
para las universidades de la región así como el apoyo 
a los centros de investigación existentes, alentando la 
radicación de nuevos. 

—Promoción industrial. El régimen de promoción 
industrial deberá contemplar que una parte significa-
tiva de los recursos originados en el mismo se vuelque 
en la región. 

1.2. Políticas de precios, tarifas y aranceles 

—Tarifas promocionales para la región. Fijar tarifas 
promocionales para aquellos servicios o bienes que per-
mitan reducir los costos de producción en la región, en 
tanto no generen distorsiones competitivas con otras 
regiones. Las mismas pueden comprender: tarifas eléc-
tricas, telefónicas, transporte de pasajeros y cargas, com-
bustibles y gas. La fijación de las mismas deberá te-
ner en cuenta el grado de desarrollo relativo intrarre-
gional. 

—Reembolsos a la exportación. Mantener niveles 
adecuados de reembolsos para los productos originados 
en la región, que se exporten por puertos patagónicos, 
ampliándose tales beneficios a los productos que actual-
mente salen del país por aeropuertos o pasos cordille-
ranos al sur del río Colorado. 

—Compras del Estado nacional en la región. Otor-
gar preferencia a los proveedores de la región en las 
compras del Estado nacional y provincial a igualdad 
de calidad y precio de los productos. 

2. Proyectos prioritarios (primera etapa) 

Se ha seleccionado un conjunto de proyectos consi-
derados prioritarios en una primera etapa. Ellos sur-
gen de compatibilizar los objetivos regionales y nacio-
nales globales, y sectoriales, procurando un balance 
adecuado de los mismos. Simultáneamente se iniciará 
la segunda etapa, que permita ampliar la posibilidad 
de ejecución de proyectos en la región a partir de nue-
vos recursos de financiamiento. 

PROVINCIA D E L N E U Q U E N 

MONTO 
NOMBRE DEL PROYECTO (MILL. A 

DIC. 1987) 

1. Planta de extracción y fraccionamiento 
en Loma de la Lata 602,0 

2. Planta ' e metanol 714,0 
3. Planta de fertilizantes 376,0 
4. Programa minero 0,9 
5. Pavimentación tramos faltantes de la 

ruta nacional 40 (Mendoza-Río Gallegos) 90,0 
6. Proyectos privados 113,0 
7. Otras obras 226,0 

Total 2.121,9 

PROVINCIA D E L C H U B U T 

MONTO 
NOMBRE DEL PROYECTO (MILL. A 

DIC. 1987) 

1. Línea de tensión de 500 kW San An-
tonio Oeste-Puerto Madryn y E. T. Puer-
to Madryn 150,0 

2. Aprovechamiento integral río Carreufú 
(C. H. La Helena, C. H. Jaramillo y C. 
H. Río Hielo) 602,0 

3. Pavimentación tramos faltantes ruta na-
cional 40 (Mendoza-Río Gallegos) 226,0 

4. Programa minero 1,1 
5. Hospital nivel VI Esquel - Hospital Puer-

to Madryn 11.500 viviendas y obras de 
infraestructura 515,0 

6. Otras obras 150,0 

Total 1.644,1 

PROVINCIA D E RIO NEGRO 

MONTO 
NOMBRE DEL PROYECTO (MILL. A 

DIC. 1987) 

1. Línea de alta tensión Choele Choel-San 
Antonio Oeste y estación transformadora 
San Antonio Oeste 301,0 

Desarrollo minero 

2. Programa minero 1,3 
3. Pavimentación de tramos faltantes de la 

ruta nacional 4 0 45,0 
4. Viviendas e infraestructura 188,0 
5. Alcalis de la Patagonia S. A 1.316,0 
6. Otras obras 188,0 

Total 2 .039,3 

PROVINCIA D E SANTA CRUZ 

MONTO 
NOMBRE DEL PROYECTO (MILL. A 

DIC. 1987) 

1. Aprovechamiento hidroeléctrico La Leona 451,0 

2. Líneas de 132 kW en: Río Gallegos-
Punta Loyola, Río Gallegos-Río Turbio 
y Pico Truncado-Las Heras 451,0 

3. Plan de expansión y equipamiento Y C F 
y usina térmica 1.128,0 

4. Destilería zona norte (producción de 
gasolina) 56,3 
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MONTO 
NOMBRE DEL PROYECTO (MILL. A 

DIC. 1987) 

5. Refinería en Punta Loyola (producción 
de nafta, kerosene, e tcétera) 5 6 , 3 

6. Pavimentación tramos faltantes de la ru-
ta nacional 4 0 y empalme con la ruta 
nacional 3 180 ,0 

7. Aeropuerto Calafate 1 2 0 , 0 

8. Planta de amoníaco en Punta Loyola 5 0 7 , 0 

9 . Vivienda e infraestructura 1 8 8 , 0 

10. Otras obras 3 0 1 , 0 

Total 3 . 4 3 8 , 6 

El total de los proyectos prioritarios seleccionados para 
la región suma aproximadamente 9 . 2 0 0 millones de aus-
trales (alrededor de 2 . 5 0 0 millones de dólares) . 

VIII. Anexo estadístico 

( A disposición de los señores diputados en las comi-
siones de Economía, de Asuntos Constitucionales, de 
Presupuesto y Hacienda y de Economías y Desarrollo 
Regional.) 

I X . Listado de proyectos 

( A disposición de los señores diputados en las comi-
siones de Economía, de Asuntos Constitucionales, de 
Presupuesto y Hacienda y de Economías y Desarrollo 
Regional . ) 

n 
Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN* REVISIÓN': 

Instrumentación en los institutos educacionales de en-
señanza primaria y secundaria de una clase recordato-
ria del hundimiento del crucero "General Bel grano", el 
2 de mayo de todos los años ( 2 . - S . - 8 8 ) . (A la Comi-
sión de Educación.) 

—Ratif icación del convenio de creación de la Corpo-
ración Interestadual Pulmari y del estatuto que regula-
rá su organización y funcionamiento ( 3 - S . - 8 8 ) . ( A la 
Comisión de Economías y Desarrollo Regional, de De-
fensa Nacional, de Legislación General y de Presupues-
to y Hacienda.) 

OTRAS COMUNICACIONES: 

Comunica que ese cuerpo ha resuelto ratificar el de-
creto de la Presidencia D P 4 9 1 / 8 8 de fecha 2 8 de 
abril de 1 9 8 8 , por el que se extienden hasta el 3 1 de 
mayo de 1 9 8 8 los plazos establecidos en el decreto D P 
1 . 0 0 8 / 8 6 y sus ampliatorios sobre designaciones de se-
ñores senadores con funciones en las comisiones perma-

nentes y en las comisiones Parlamentaría Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración y Administradora de 
la Biblioteca del Congreso ( 1 - S . - 8 8 ) . (Al archivo.) 

— C o m u n i c a que en el proyecto c?e ley de régimen 
previsional para el personal del Cuerpo de Guardapar-
ques Nacionales (expediente 1 6 8 - S . - 8 6 ) por un error 

• material del proyecto, en la parte lina) del artículo 8^ 
i se menciona el artículo 6<? cuando corresponde citar el 

artículo 3? ( 4 - S . - 8 8 ) . (A sus antecedentes, 1 6 8 - S . 8 6 ) . 
(En la Comisión de Precisión y Seguridad Socátfí.) 

— C o m u n i c a la resolución sancionada con fecha 5 de 
mayo de 1988, por la que modifica la resolución de 

i fecha 27 de abril de 1 9 8 8 , fijando las 10 horas en lu-
gar de las 17 , para las sesiones del periodo ordinario 
1988 de esa Honorable Cámara , a celebrarse los días 
miércoles y jueves ( 5 - S . - 8 8 ) . (Al archivo.) 

ra 
Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Comunica la resolución recaída en las ampliaciones 
• cambios de giro solicitados oportunamente respecto 
de los siguientes proyectos: 

Di Cío : de ley. Régimen legal de radio y teledifu-
| sión ( 2 . 2 7 2 - D . - 8 7 ) . ( S e remite a estudio de las comi-

siones de Comunicaciones, de Presupuesto y Hacienda 
y de Educación.) ( 3 . 6 1 7 - D . - 8 7 . ) 

— D e Nichilo y otros: de ley. Otorgamiento de una 
pensión graciable a varios ciudadanos, de conformidad 
con el régimen instituido por la ley 13 .337 ( 3 3 0 - D , -
8 8 ) . ( S e remite a estudio de la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) 

— D e Nichilo y otros: de ley. Otorgamiento, por el 
término de diez años, de las pensiones graciables acor-
dadas a partir de sus respectivos vencimientos a diver-
sos ciudadanos beneficiarios por las leyes 2 1 . 6 7 7 , 2 1 . 6 8 7 , 
16 .247 y 2 1 . 7 5 3 ( 3 3 1 - D . - 8 8 ) . (Se remite a estudio de 
la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

—Matzkin y L a m b e r t o : de resolución. Solicitud al 
i Poder Ejecutivo para que se abstenga de gestionar, con-

certar o aceptar un acuerdo denominado Servicio Am-
pliado del F o n d o Monetario Internacional (SAF) ( 3 . 3 7 8 -
D . - 8 7 ) . (Se remite a estudio de las comisiones de Fi-
nanzas. de Economía y de Presupuesto y Hacienda.) 
( 3 . 6 0 3 - D . - 8 7 ) . 

— R i u t o r t : de ley. Instauración del régimeü de jubi-
laciones y pensiones para las amas d e casa ( 3 . 6 4 5 - D . -
8 7 ) . ( S e remite a estudio de las comisiones de Previ-
sión y Seguridad Social, de Familia, Mujer y Minoridad 

, y de Presupuesto y Hacienda.) ( 4 4 3 - D . - 8 8 ) . 

PEDIDOS DE INFORMES REMITIDOS AL PODER EJ ECUT I VO 

CONFORME AL ARTICULO 1 8 3 DEL REGLAMENTO: 

Bauza y otros: de resolución. Pedido d e informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversos aspectos relacionados con 
la transferencia del B a n c o de Italia y Río de la Plata 

I S.A. a Banca Nazionale del L a v , : o ( 2 . 4 4 3 - D . - 8 7 ) . 
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I V 

Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES GENERALES 
DEL R E G L A M E N T O DE LA HONOHABLE C Á M A R A : 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

E n el proyecto de resolución del señor diputado Mon-
serrat sobre solicitud al Poder Ejecutivo de la adopción 
de medidas tendientes a que cese la discriminación sa-
larial de los trabajadores de la contratista Eriday S A . 
del complejo hidroeléctrico binacional Yacyretá ( 2 . 1 4 2 -
D . - 8 7 ) . 

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

E n el proyecto de declaración del señor diputado 
González ( E . A . ) y en el proyecto de declaración del 
señor diputado Irigoyen por los que se solicita al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional las " I Jornadas 
Internacionales en Educación y Prevención del Cáncer" , 
a realizarse en la ciudad de Bahía Blanca entre los días 
11 y 1 6 de septiembre de 1 9 8 8 las primeras, y entre 
los días 12 y 1 6 de septiembre de 1 9 8 8 las segundas 
( 3 . 2 6 9 - D . - 8 7 y 3 . 4 1 0 - D . - S 7 ) . 

— E n el proyecto d e resolución del señor diputado 
Pellín por el que solicita se auspicie el X X V I I I Congreso 
Argentino de Pediatría, organizado por la Sociedad 
Argentina de Pedialría, que tendrá lugar en la ciudad 
de Buenos Aires entre el 7 y el 11 de noviembre d e 
1 9 8 8 ( 3 1 5 0 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Martínez Márquez por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre el cumplimiento de los controles que 
impone el Código Alimentario Nacional para evitar la 
comercialización de cereales y oleaginosas y subproduc-
tos que sobrepasen los límites d e tolerancia de aflato-
xinas estipuladas en el mencionado código ( 3 . 0 6 0 - D . -
S 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Pellín y otros, por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre reiterados episodios de infección hos-
pitalaria en servicios de terapia intensiva, tanto del 
ámbito público c o m o privado, y cuestiones conexas 
( 3 . 0 1 1 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Tomasella y Garay, por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre la posible implementación de 
delegaciones del Ministerio de Salud y Acción Social 
en las provincias, y cuestiones conexas; y en el proyecto 
de resolución de los señores diputados Pellin y Rosso 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
la designación de delegados provinciales personales del 
Ministerio de Salud y Acción Social ( 2 . 8 6 1 - D . - 8 7 y 
3 . 2 0 0 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
G a r a y y otros, por el que se solicitan informes al P o d e r 
Ejecut ivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
distribución de las cajas de] Programa Alimentario N a -
cional ( P A N ) en todo el país ( 2 . 7 8 1 - D . - 8 7 ) . 

TRANSPORTES: 

E n el proyecto de resolución del señor diputado Silva 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adopción 
do medidas tendientes al manter ¡miento y conservación 
de la ruta nacional 86 , desde la localidad de Fortín 

I Sargento Primero Leyes hasta la localidad de Guadal-
cazar, en la provincia de Formosa ( 8 7 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Gargiulo por el que se solicita al Poder Ejecutivo pro-
ceda a la planificación y continuación del camino cos-
tanero de la margen provincial del Riachuelo, en el 
tramo comprendido entre el puente José Félix Uriburu 
y el puente Pueyrredón, en la provincia de Buenos Aires 
( 2 1 2 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Pepe por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintos aspectos relacionados con el parque trac-
tivo de Ferrocarriles Argentinos, el servicio, reparación 
y conservación de los mismos, v otras cuestiones conexas 
' 2 2 2 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Daud por el que solicita al Poder Ejecutivo la prose-
cución de la construcción de las obras faltantes en el 
campamento Pichanal, rutas 5 0 y 34 , propiedad de la 
Dirección Nacional de Vialidad, en la provincia de 
Salta ( 3 0 0 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Aralos por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reali-

1 zación de diversas obras de señalización en las rutas 
nacionales 3 8 y 40 , en la provincia de Catamarca ( 3 2 3 -
D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Purità por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
l.i inmediata reparación de la estación ferroviaria de la 
ciudad de L o m a s de Zamora ( 5 8 8 - D . - 8 7 ) . 

i — E n el proyecto de declaración del señor diputado 
! Irigoyen por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
! habilitación de un paso a nivel sobre las vías del Ferro-

carril General Roca , entre las localidades de 17 de 
Agosto y Fel ipe Sola, en la provincia de Buenos Aires 
( 7 4 2 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Maya por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
que uno de los trenes que circulan por estación Gilbert, 
departamento Gualeguaychú, establezca parada en la 
mencionada estación ( 1 . 3 9 2 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Ginzo por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se 
reanude a la brevedad el servicio de transporte aéreo 
entre el Aeroparque de la Ciudad de Buenos Aires y 
]n ciudad de Junín, en la provincia de Buenos Aires 
f l . 4 8 7 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Pepe por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas tendientes a la rehabilitación progresiva 
del servicio de pasajeros del ramal C - 1 2 de la línea 
General Belgrano ( 2 . 0 2 9 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
I Goti por el que se solicita al P o d e r Ejecutivo la inten-
1 sificación de los estudios para la construcción de un 
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aeropuerto para vuelos a escala internacional, en una 
península cercana a la ciudad de Ushuaia ( 2 . 2 5 7 - D . -
8 7 ) . . Í . j 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Eduardo González por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga que la empresa Ferrocarriles Argentinos 
instale puestos sanitarios para la atención médica de 
urgencia en las grandes estaciones ( 2 . 5 6 0 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Digón y Matzkin por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga la rehabilitación de los servicios de 
pasajeros y encomiendas del Ferrocarril Domingo Faus- | 
tino Sarmiento hasta la localidad de Macachín, pro-
vincia de L a Pampa ( 2 . 6 3 7 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado Zin-
gale y otros por el que se dirigen al Poder Ejecutivo a 
fin de que gestione ante la empresa Ferrocarriles Ar-
gentinos, línea General San Martín, la ampliación del 
servicio que presta entre Buenos Aires y San Rafael 
hasta la ciudad de General Alvear y Bowen, provincia 
de Mendoza ( 3 . 3 1 9 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Storani ( C . H . ) por e! que se solicita al Poder Ejecu- • 
tivo disponga la construcción de una rotonda en el cruce 
de la ruta nacional 8 y la ruta provincial 4 en la loca-
lidad de L a Carlota, departamento de Juárez Celman, 
en la provincia de Córdoba ( 6 6 0 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Iglesias Villar y Purita por el que se solicita a! 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos — D i r e c c i ó n Nacional de Vialidad—. 
incluya en el próximo ejercicio de 1988 . la refacción y 
remodelación del puente Victorino de la Plaza, que 
comunica la Capital F e d e r a l por avenida Vélez Sársfield 
con Avellaneda mediante la aveDida Francisco Pienovi, 
y del puente Uriburu, que la une a través de la ave-
nida Sáenz con Lanús por la avenida Remedios de E s c a -
lada de San Martín ( 1 . 2 6 5 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración d e los señores dipu-
tados Iglesias Villar y Purita por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo proceda a efectuar el estricto cumpli-
miento de ordenanzas vigentes en relación a una ins-
pección permanente de unidades de transporte auto-
motor d e pasajeros ( 1 . 2 6 7 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Dalmau, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, a la reparación de 
la ruta nacional 14 , conocida como Guya Chico, en Ja 
provincia de Corrientes ( 1 . 3 9 0 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto d e declaración del señor diputado 
Pepe por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reim-
plantación de la parada América del Ferrocarril U r -
quiza, en el barrio de Villa Devoto, Capital Federal 
( 1 . 8 1 5 - D . - 8 7 ) , 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Digón, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la r e a -
lización d e los estudios de factibilidad técnica y eco-
nómica necesarios para concretar la circulación bajo ni-
vel del Ferrocarril Domingo Faustino Sarmiento, en el 
tramo entre las estaciones Caballito y Linieis , d e la 
Capital Federal ( 1 . 8 4 6 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Osvaldo Rodrigo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
dispusiese la terminación del tramo fallante del acceso 
Oeste, que permita Ja unión de aquel con la ruta na-
cional 7 ( 2 . 4 6 3 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Estévez Boero y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional la pavimentación 
de la ruta nacional 95 , y cuestiones conexas ( 3 . 4 9 7 -
D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Maya y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la recuperación y pavimentación de la ex ruta nacional 
12 ( 8 5 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Daud por el que se solicita al Peder Ejecutivo realice 
los estudios de factibilidad para la construcción de un 
puente carretero, sobre el rio Bermejo, que comunique 
los departamentos de Orán y San Martín, en la provin-
cia de Salta ( 3 1 6 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Balanda y Argañaraz por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la pavimentación de la rula nacional 40 , en 
el tramo comprendido entre la ciudad de Río Gallegos 
y la localidad de Río Turbio, en la provincia de Santa 
Cruz ( 2 . 9 1 7 - D . - 8 7 ) . 

— E n los proyectos de resolución del señor diputado 
Salduna y de los señores diputados Gay y otros por los 
que se solicita al Poder Ejecutivo el llamado a licita-
ción de las obras básicas y pavimento de la ruta nacio-
nal 127 , en distintos tramos ( 3 . 0 1 9 - D . - 8 7 y 3 . 0 6 1 -
D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Irigoyen por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
construcción de una rotonda en la intersección de la 
ruta nacional 3 y el camino de acceso al balneario Mon-
te Hermoso ( 3 . 4 0 9 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
lado" Balanda y Argañaraz por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la reparación de las banquinas de la ruta na-
cional 105 . en el tramo comprendido entre L a Garita 
Km. 10 — P o s a d a s — . hasta el cruce con la ruta nacional 
1 4 — S a n J o s é — ( 3 . 4 9 0 - D . - S 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Ulloa y Folloni por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la ejecución de las obras de arte y mejora-
miento de la ruta nacional 51 , en la provincia de Salta 
( 3 . 4 9 S - D . - 8 7 ) . 

EDUCACION: 

E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Pacce por el que se solicita al Poder Ejecutivo la dona-
ción de la galería de retratos de presidentes argentinos, 
una réplica de la banda presidencial de Bernardmo Ri-
vadavia y de la Bandera de los Andes a la Asociación 
Cultural Peña Nativa Martín Fierro de la ciudad d e 
Resistencia, provincia del C h a c o ( 3 . 6 2 2 - D . - 8 7 ) . 

| — E n el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Aval os y F u r q u e per el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la donación de la galería de retratos de pre-
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sidentes argentinos, de los escudos provinciales y de la 
Bandera de los Andes a la Universidad Nacional de Ca-
tamarca ( 3 . 4 5 8 - D . - 8 7 ) . 

•—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pacce por el que se solicita al Poder Ejecutivo la dona-
ción de ]a galería de retratos de presidentes argentinos, 
una réplica de la banda presidencial de Bcrnardino Ri-
vadavia y d e la Bandera de los Andes al Centro Cul-
tural Leopoldo Marechal de la ciudad de Resistencia, 
dependiente de la Subsecretaría de Cultura y Educación 
de la Provincia del Chaco ( 3 . 3 5 0 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de ley del señor diputado Dumón 
y otros, sobre la creación de una comisión bicameral para 
el estudio y análisis de las conclusiones del Congreso 
Pedagógico Nacional ( 3 . 0 1 3 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
lngaramo por el que se solicita la reproducción del pro-
yecto de declaración de su autoría, sobre la creación de 
una escuela agraria en la ciudad de Tostado, departa-
mento de Nueve de Julio, provincia de Santa F e ( 3 . 2 0 3 -
D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Osovnikar, por el que solicita la creación de la E N E T 
No 3, en Neuquén, provincia del Neuqnén ( 3 . 1 7 I - D . -
8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Yunes y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la creación de la carrera de ingeniero en alimentos, en 
el ámbito de la Facul tad Regional de Resistencia, pro-
vincia del Chaco, dependiente de la Universidad Tec-
nológica Nacional ( 3 . 0 9 4 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Matzkin y Marín, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la creación en Jacinto Arauz, provincia de L a 
Pampa , de una Escuela Nacional de Educación Técni-
ca dependiente del C O N E T , y cuestiones conexas ( 2 . 7 2 7 -
D . - 8 7 ) . 

— E o el proyecto de declaración del señor diputado 
Zoccola, por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el proyecto "Entretej iendo nuestra 
identidad", que se está llevando a cabo en todo el te-
rritorio de la provincia de Santa Cruz ( I . 1 0 5 - D . - 8 7 ) . 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y TURISMO 
Y DEPORTES: 

E n el mensaje 6 8 8 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
sobre Turismo entre el Gobierno de la República Argen-
tina y el Gobierno de la República Italiana, suscrito en 
la ciudad de Buenos Aires el 2 0 de diciembre de 1 9 8 5 
( 1 4 - P . E . - 8 7 ) . 

— E n el mensaje 6 8 9 y proyecto de ley del Poder 
Ejecut ivo por el que se aprueban las modificaciones de 
los artículos 14, 1 5 y 3 7 de los estatutos d e la Orga-
nización Mundial del Turismo, y del párrafo 13 de las 
reglas de financiación anexas a los mencionados estatutos, 
a d o p t a d a s por las resoluciones 9 2 y 9 3 de la IV Asam-
blea General de la Organización Mundial del Turismo 
( O M T ) y por las resoluciones 1 3 4 y 1 3 5 de la V 
Asamblea General de dicha organización, celebradas en 

septiembre de 1981 en Roma, Italia, y en octubre de 
1 9 8 3 en Nueva Delhi, India, respectivamente ( 1 5 - P . E . -
8 7 ) . 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

E n el proyecto de ley en revisión por el que se auto-
! riza a ciudadanos argentinos a aceptar cargos honorí-

ficos en carácter de funcionarios consulares, conferidos 
por gobiernos extranjeros ( 1 2 - S . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Soria Arch por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
sucesión del fallecido Juan Manubens Calvet ( 2 . 7 8 4 - D . 
8 7 ) . 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

E n el proyecto de resolución del señor diputado Ara-
mouni por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la pri-
vatización de la red oficial de elevadores terminales 
( 3 . 1 5 2 - D . - 8 7 ) . 

TURISMO T DEPORTES: 

E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Avalos y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la reglamentación de la ley 2 0 . 6 5 5 , de fomento y desa-

¡ rrollo del deporte ( 3 . 3 3 4 - D . - 8 7 ) . 

LEGISLACION DEL TRABAJO: 
E n el proyecto de resolución del señor diputado Borda 

y otros por el que se solicita designar una comisión 
representativa de esta Honorable Cámara para asistir 
a la L X X V Asamblea Anual de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (Ginebra, a partir del lo de junio 
de 1 9 8 8 ) ( 3 . 6 2 5 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Osovnikar por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias a fin de normalizar la 
delegación del Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial con sede en la ciudad de Neuquén, de la provincia 
homónima ( 3 . 2 6 6 - D . 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Borda y Mugnolo sobre participación de repre-
sentantes de la Honorable Cámara en la I Reunión 
del Cono Sur e Hispano Argentina de Especialistas 
de Derecho de! Trabajo y de la Seguridad Social ( B u e -
nos Aires, 2 3 y 2 4 de mayo de 1 9 8 8 ) y el X Congreso 
Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social (San Salvador de Jujuy, 2 5 al 2 8 de mayo de 
1 9 8 8 ) , organizado por la Asociación Argentina de De-
recho del Trabajo y de la Seguridad Social ( 3 . 6 2 6 -
D . - 8 7 ) . 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Rodrigo, en el que se solicita la realización de un 
censo de jubilados y pensionados a fin de determinar 
quiénes encuentran condicionada su subsistencia al ex-
clusivo beneficio previsional ( 3 . 2 2 4 - D . - 8 7 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Martínez Márquez y otros, por el que se encomienda 
a la Comisión de Previsión y Seguridad Social de la 
Honorable Cámara , la organización de las I II Jornadas 
Nacionales y II Latinoamericanas de Previsión y Se-
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guridad Social, a realizarse en la ciudad de Mar del 
Plata (provincia de Buenos Aires), los días 21, 22 y 23 
de octubre de 1988 (3.151-D.-87). 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
declara comprendido en los beneficios del régimen pre-
visional, contemplado en el decreto ley 15.943 ratifi-
cado por la ley 21.965, al personal del Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales (168-S.-86, 4-S.-88). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En el proyecto de ley en revisión sobre autorización 
para aceptar y usar condecoraciones a varios ciudadanos 
argentinos (13-S.-87). 

—En la cuestión de privilegio planteada por el se-
ñor diputado Silva (R. P.) (3.188-D.87). 

—En las presentaciones de los ciudadanos Alejandro 
Javier Di Telia de Urrutía, José María Maurizio y 
Rubén Santiago Santillán, en las que se solicita auto-
rización para aceptar y usar las condecoraciones otor-
gadas por el Reino de España, la Secretaría de las 
Naciones Unidas y la República Federativa del Brasil 
respectivamente (269, 284, 349-P.-87). 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Alvarez Guerrero por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la inclusión en el plan de obras 1988 del reem-
plazo del radioenlace existente entre las localidades de 
General Fernández Oro —Río Negro— y la central 
de ENTEL de la provincia del Neuquén por otro de 
mayor potencia —60 canales— e incluir también la 
ampliación del centro automático interurbano Neuquén 
(3.329-D.-87). 

ENERGIA Y C O M B U S T I B L E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Zin-
gale por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por 
intermedio de la empresa Gas del Estado, incluya en 
los planes de expansión la construcción de la conexión 
del servicio derivado del gasoducto Centro-Oeste con I 
la localidad Los Berros, provincia de San Juan (3.387-
D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pellín, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga que Hidronor S.A. lleve a cabo la mensura de 
las tierras expropiadas, destinadas al complejo hidro-
eléctrico El Chocón-Cerros Colorados (1.548-D.-87). 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO Y J U S T I C I A : 

En el proyecto de ley del señor diputado Vanossi 
por el que se aprueba la convención sobre el reconoci-
miento y ejecución de las sentencias arbitrales extran-
jeras, abierta a la firma en Nueva York el 10 de junio 
de 1958 (271-D.-87). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y J U S T I C I A : 

En el proyecto de ley del señor diputado Vanossi, 
sobre declaración de utilidad pública y sujeto a expro-
piación de un inmueble ubicado en la Capital Federal, 
destinado al Poder Judicial de la Nación (490-D.-87). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ASUNTOS 
MUNICIPALES Y DE LOS T E R R I T O R I O S NACIONALES: 

En el proyecto de ley del señor diputado Vanossi 
sobre modificaciones a la Ley Orgánica de la Municipa-
lidad de Buenos Aires (36-D.-88). 

—Al orden del día 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8 4 DEL RECLAMENTO 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL ESPECIALIZADA—: 
Mensaje 375 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

por el cual se acuerdan pensiones graciables vitalicias a 
excombatientes del Teatro de Operaciones del Atlántico 
Sur (74-P.E.-87). 

—Al orden del día 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1 8 3 DEL REGLAMENTO 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

T R A N S P O R T E S Y RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Manrique y Riutort, por el que solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el motivo por el cual no se pro-
cedió a la reapertura del camino internacional que une 
a San Juan (Argentina) con Coquimbo (Chile) (2.851-
D.-87). 

ENERGIA Y C O M B U S T I B L E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Mac 
Karthy, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
aplicación del artículo 8« de la ley 20.050, en la que 
establece prioridad de abastecimiento de energía eléc-
trica a las regiones ubicadas al sur del paraledo 42°, y 
la construcción de las líneas de interconexiones (644-
D.-87). 

—Al orden del día 

V 
Dictámenes observados 

Natale: formula observaciones al dictamen de la Co-
misión de Asuntos Constitucionales publicado en el Or-
den del Día N» 151 sobre Aplicación de la Medida 
Disciplinaria (expediente 2.559-D.-87) (1-D.O.-88). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales y al Orden 
del Día.) 

—Aramburu: formula observaciones al dictamen de 
la Comisión de Asistencia Social y Salud Pública publi-
cado en el Orden del Día N"? 181/87 relacionado con 
un pedido de informes al Poder Ejecutivo, sobre ia 
implementación por el Ministerio de Salud y Acción 
Social, de delegados en todo el país que harán las fun-
ciones de coordinadores, y cuestiones conexas (expedien-
tes 2.861-D.-87 y 3.200-D.-87) (2-D.O.-88). (A la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública y al Orden 
del Día.) 

—Lázara: formula observaciones al Orden del Día 
N? 205 /88 (expediente 3.350-D.-87) de la Comisión de 
Educación (3-D.O.-88). (A la Comisión de Educación y 
al Orden del Día.) 

—Lázara: formula observaciones al Orden del Día 
N<> 206 /88 (expediente 3.458-D.-87) de la Comisión de 
Educación (4.-D.0.-88). (A la Comisión de Educación 
y al Orden del Día.) 
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—Lázara: formula observaciones al Orden del Día 
N<? 207 /88 (expediente 3.622-D.-87) de la Comisión de 
Educación (5-D.O.-88). (A la Comisión de Educación y 
al Orden del Día.) 

—Natale: formula observaciones al Orden del Día 
N<? 197/87 (expediente 3.224-D.-87) de la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social (6-D.O.-88). (A la Comi-
sión de Previsión y Seguridad Social y al Orden del Día). 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Transportes: comunica que procederá al archivo de los 
expedientes caducados en virtud de lo que dispone la 
ley 13.640 (3.640-D.-87). (AI archivo.) 

—Economías y Desarrollo Regional: remite nómina 
de los asuntos que pasan al archivo, según lo dispuesto 
por la ley 13.640 (85-D.-88). (Al archivo.) 

—Defensa Nacional: remite nómina de los asuntos 
que pasan al archivo conforme lo dispuesto por la ley 
13.640 (88-D.-88). (Al archivo.) 

—Familia, Mujer y Minoridad: remite nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, según lo dispuesto por 
la ley 13.640 (163-D.-88). (Al archivo.) 

—Agricultura y Ganadería: remite la nómina de asun-
tos que pasan al archivo, según lo dispuesto por la ley 
13 640 (187-D.-88). (AI archivo.) 

—Asuntos Constitucionales: remite nónr'na de los 
asuntos que pasan al archivo, según lo dispuesto por la 
ley 13.640 (222-D.-88). (Al archivo.) 

—Previsión y Seguridad Social: remite nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, según lo dispuesto por 
la ley 13.640 (238-D.-88). (Al archivo.) 

—Legislación del Trabajo: remite nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, según lo dispuesto por la 
ley 13.640 (265-D.-88). (Al archivo.) 

—Energía y Combustibles: remite nómina de los 
asuntos que pasan al archivo según lo dispuesto por la 
ley 13.640 (284-D.-88). (Al archivo.) 

—Drogadicción: remite nómina de los asuntos que 
pasan al archivo seeún lo dispuesto por la ley 13.640 
(285 D.-88). (Al archivo.) 

—Transportes: remite nómina de los asuntos que 
pasan al archivo según lo dispuesto por la ley 13.640 
(298-D.-88). (Al archivo.) 

—Ciencia y Tecnología: remite nómina de los asun-
tos que pasan al archivo, según lo dispuesto por la ley 
13.640 (303-D.-88). (Al archivo.) 

—Finanzas: remite nómina de los asuntos que pasan 
al archivo, según lo dispuesto por la ley 13.640 (333-
D.-88). (Al archivo.) 

—Relaciones Exteriores y Culto: remite nómina de 
los asuntos que pasan al archivo, según lo dispuesto por 
la ley 13.640 (346-D.-88). (Al archivo.) 

—Vivienda: remite nómina de los asuntos que pasan 
al archivo, sefúu lo dispuesto por la ley 13.640 (351-
D.-88). (Al archivo.) 

—Comunicaciones: remite nómina de los asuntos que 
pasan al archivo, según lo dispuesto por la ley 13.640 
(358-D.-88). (Al archivo.) 

—Presupuesto y Hacienda: remite nómina de los 
asuntos que pasan al archivo, según lo dispuesto por 
la ley 13.640 (359-D.-88). (Al archivo.) 

—Educación: remite nómina de los asuntos que pa-
san al archivo, según lo dispuesto por la ley 13.640 
(361-D.-88). (Al archivo.) 

—Comercio: remite nómina de los asuntos que pasan 
al archivo, según lo dispuesto por la ley 13.640 (381-
D.-88). (Al archivo.) 

—Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración: comunica su integración a partir 
del 10 de mayo de 1988 (6-S.-88). (Al archivo.) 

—Legislación General: remite nómina de los asuntos 
que pasan al archivo, según lo dispuesto por la ley 
13.640 (434-D.-88). (Al archivo.) 

•—Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano: remite nómina de los asuntos que pasan al 
archivo, según lo dispuesto por la ley 13.640 (462-D.-
88). (Al archivo.) 

—Industria: remite la nómina de los asuntos que pa-
san al archivo, según lo dispuesto por la ley 13.640 
(482-D.-88). (Al archivo.) 

VII 

Comunicaciones de señores diputados 

Alsogaray (M. J .) y Siracusano: solicitan ser consi-
derados cofirmantes del proyecto de ley del señor di-
putado Sammartino, referente a la inclusión de la 
leyenda "El fumar es perjudicial para la salud" en todo 
tipo de propaganda o publicidad relacionada con el 
consumo de tabaco (3.574-D.-87), (3.654-D.-87.) 
(Sobre tablas.) 

—Tello Rosas: eleva informes sobre los resultados de 
la reunión efectuada por el grupo de consulta de "En-
cuentro Parlamentario de Energía y Petróleo", efectuado 
en Caracas, del 12 al 15 de abril de 1988 (1-D.-88). 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Energía y Combustibles.) 

—Alberti y otros: solicitan correcciones al proyecto 
de ley de su autoría (expediente 3.578-D.-87) sobre 
toxicomanía (133-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Bauzá y otros: solicitan ser coautores del proyecto 
de ley del señor diputado Giménez y otros (expediente 
141-D.-88) sobre regulación de los contratos de trans-
ferencia de tecnología (283-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Bloque de la UCR: solicita la inclusión de los se-
ñores diputados Juan Armagnague y Zésar Loza en 
la Comisión de Juicio Político en reemplazo de los 
señores diputados Alfredo Orgaz y Roberto Silva (291 
D.-88). (A la Presidencia.) 

—Bloque de la UCR: solicita la designación del 
señores diputados Alfredo Orgaz y Roberto Silva a la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social (292-D.-88). 
(Sobre tablas.) 
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—Orgaz: comunica su renuncia como integrante de 
la Comisión ds Juicio Político (294-D.-88). (Sobre 
tablas.) 

—Bloque de la UCR: solicita la designación del 
señor diputado Carlos Valerga como integrante de la 
Comisión Bicameral Administradora de la Biblioteca 
del Honorable Congreso (332-D.-88). (A la Presidencia.) 

—Vaca: eleva renuncia como miembro de la Comi-
sión Especial sobre Modernización del Funcionamiento 
Parlamentario (340-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Bloque de la UCR: propone la designación del 
señor diputado Soria Arch como integrante de la Co-
misión de Turismo y Deportes (344-D.-88). (A la Pre-
sidencia.) 

—Tello Rosas eleva nota relacionada con las actua-
ciones obrantes en expediente 409-0-V.-85 (Orden dei 
Día N? 4 0 5 / 8 6 ) (385-D.-88). (A sus antecedentes, 
4D9-O.V.-85.) (A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.) 

—Bloque de la UCR: solicita la designación de los 
diputados Luis Lencina, Roberto Llorens, Gabriel Mar-
tínez, Blanca Macedo de Gómez e Ignacio Avalos, como 
integrantes de la Comisión Especial del Río Bermejo 
(425-D.-88). (A la Presidencia.) 

—Romero y otros: solicitan modificaciones al proyec-
to de resolución de su autoría (expediente 337-D.-88) 
sobre eliminación ds las retenciones que gravan la ex-
port.ición del tabaco (403-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Blcque de la UCR: Propone al señor diputado 
Augusto Cangiano para integrar la Comisión de Juicio 
Político (435-D.-88.) (A la Presidencia.) 

VIII 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San-
ta Rosa, provincia de La Pampa: remite copia de la 
resolución 2 / 8 8 de ese honorable cuerpo manifestando 
su desagrado por la exclusión de la provincia de La 
Pampa de la Comisión para el Desarrollo y Promoción 
de la Región Patagónica creada e integrada por el 
decreto nacional 201/88 , solicitando rectificación de tal 
actitud discriminatoria y violatoria de las previsiones 
de la ley nacional 23.272 (628-O.V.-87). (A la Comi-
sión de Economías y Desarrollo Regional.) 

—Senador Luis Agustín Brasesco: solicita el pronto 
despacho del proyecto de ley enviado con media san-
ción por el Honorable Senado sobre la creación de 
Hogares de Tránsito, Asistencia, Protección, Defensa 
y Promoción de la Mujer (629-O.V.-87). (A sus an-
tecedentes, 171-S.-86). (A la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad.) 

—Honorable Legislatura del Neuquén: remite copia 
de la declaración 2 2 7 / 8 8 de ese honorable cuerpo por 
la que solicita la no aprobación de proyecto de ley 
alguno, vinculado a áreas naturales protegidas o parques 
nacionales sin previo tratamiento del tema por las 
Legislaturas de las provincias que actualmente poseen 

parques nacionales (630-O.V.-87). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano.) 

—Honorable Legislatura del Nenquén: remite copia 
de la declaración 226 sancionada por ese honorable 
cuerpo en la que comparte plenamente la participación 
que les cupo a los representantes de ese honorable 
cuerpo en el Congreso Interparlamentario de Turismo, 
recientemente realizado en Villa Merlo, provincia de 
San Luis (631-O.V.-87). (A la Comisión de Turismo 
y Deportes.) 

—Juzgado Federal de Primera Instancia N ' 3, Se-
cretaría Penal N ' 1, de la ciudad de Córdoba, provin-
cia de Córdoba: remite los autos caratulados "Juez 
federal N? 2 doctor Gustavo Becerra Ferrer formula 
denuncia", expediente 2 .773/88 a fin de que se reciba 
declaración en los términos del artículo 236, primera 
parte, del Código de Procedimientos en Materia Penal 
de la Nación, al señor juez titular del Juzgado Fe-
deral N1? 1 con competencia electoral en la ciudad de 
Córdoba, doctor Miguel Julio Rodríguez Villafañe (637-
O.V.-87). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Ministerio de Economía de la Provincia de San-
tiago del Estero y otros: expresan su adhesión a la 
sanción del proyecto de ley de promoción industrial 
(638-0.V.-87). (A sus antecedentes, 3.040-D.-86). (A 
la Comisión de Industria.) 

—Gobernador de la provincia del Chaco: solicita la 
sanción de un proyecto de ley de promoción industrial 
(639-D.-87). (A sus antecedentes, 3.040-D.-86). (A la 
Comisión de Industria.) 

—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas: hace conocer un informe con la actuación desa-
rrollada por dicho organismo en el período compren-
dido entre febrero de 1984 y abril de 1988 (1-O.V.-88). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Juzgado Federal N? 4 de la ciudad de Córdoba, 
provincia de Córdoba: remite copia en los autos ca-
ratulados "Juez federal N« 2 Gustavo Becerra Ferrer 
formula denuncia". (A sus antecedentes, 637-O.V.-87.) 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

—Juzgado Federal de Salta: remite fotocopia de lo 
actuado en la causa 3 4 9 / 8 8 en autos "Procurador fiscal 
s/denuncia por desacato" (3-O.V.-88). (A la Comi-
ción de Juicio Político.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu-
ción aprobada por ese honorable cuerpo en la que ma-
nifiesta su desagrado por la publicación efectuada por 
"La Nueva Provincia" del reportaje realizado al ex 
teniente coronel González Naya en su edición del 21 
de marzo pasado (5-O.V.-88). (A la Comisión de De-
fensa Nacional.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Catamarca y Honorable Concejo Deliberante de la 
Ciudad de San Luis: hacen conocer su repudio al pro-
yecto de ley de promoción industrial. (A sus antece-
dentes, 3.040-D.-86.) (6-O.V.-88.) (A la Comisión de 
Industria.) 
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—Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: remi-
te respuesta sobre la autenticidad del memorándum 
atribuido al Departamento de Estado norteamericano 
y publicado en el informe británico Foreign Report 
(7-O.V.-88). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

—Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
hace conocer la resolución 259 aprobada por ese ho-
norable cuerpo en la que expresa que vería con agrado 
que el Congreso Nacional reforme el artículo 14 de 
la ley 14.236, sobre organismos del Estado vinculados 
con los regímenes de previsión (8-O.V.-88). (A la 
Com'.sión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Honorable Cámara de Diputados de Santiago del 
Estero y bloque de senadores justicialistas de Men-
doza; solicitan el pronto tratamiento de la Ley de 
Promoción Industrial. (A sus antecedentes 3.040-D.-
86.) (9-O.V.-88.) (A la Comisión de Industria.) 

—Gobernador de la provincia de Formosa: remite 
copia del decreto 7 5 3 / 8 8 por el cual el gobierno de 
la provincia dispuso su adhesión al proyecto de reso-
lución del diputado Eduardo A. González, solicitando 
el pronto cumplimiento de la ley 20.769, por la cual 
se dispone la repatriación de los restos del brigadier 
general Juan Manuel de Rosas. (A sus antecedentes, 
2.570-D.-87.) (IO-O.V.-88.) (A la Comisión de Legis-
lación General.) 

—Honorable Cámara de Diputados de San Luis: ha-
ce conocer la declaración aprobada por ese honorable 
cuerpo en la que expresa su adhesión a todo proyecto 
de ley de promoción industrial que contemple los pos-
tulados básicos del acta de reparación histórica, y cues-
tiones conexas. (A sus antecedentes, 3.040-D.-86.) (11-
O.V.-88.) (A la Comisión de Industria.) 

—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas: remite fotocopia de la investigación 6.526 (12-
O.V.-88.) (A la Comisión, de Juicio Político.) 

—Comité Ejecutivo del Foro de Legisladores del Li-
toral: confirma la fecha de realización de la X Reunión 
del Foro de Legisladores del Litoral los días 12, 13 
y 14 de mayo de 1988, en la ciudad de Santa Fe, ha-
ciendo conocer el temario y programa de actividades 
(13-O.V.-88). (Al archivo.) 

—Bloque de senadores justicialistas de la provincia 
de Santa Fe: formula diversas consideraciones al pro-
yecto de ley de radiodifusión. (A sus antecedentes, 82-
P.E.-87). (14-O.V.-88). (A la Comisión de Comunica-
ciones. ) 

—Ministro de Gobierno de la Tierra del Fuego y otros: 
hacen conocer su repudio a la derogación de la ley 
19.640, de promoción industrial. (A sus antecedentes, 
3.040-D.-86). (15-O.V.-88). (A la Comisión de In-
dustria. ) 

—Intendencia Municipal de Rosario, provincia de San-
ta Fe: expresa su adhesión y solicita el tratamiento del 
proyecto de ley del señor diputado Curátolo, sobre una 
cesión al municipio de los terrenos que conforman el 
Parque Urquiza, propiedad de Ferrocarriles Argentinos 
(16-O.V.-88). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Trelew, provin-
cia del Chubut: solicita el tratamiento de una nueva 

ley de promoción industrial (17-O.V.-88). (A sus an-
tecedentes, 142-D.-88). (En la Comisión, de Industria.) 

—Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires: remite copia de la declaración aprobada por ese 
honorable cuerpo en la que se solicita la adopción de 
medidas tendientes para la reubicación de la zona de 
aprovisionamiento naval, Departamento Polvorines y Ta-
lleres Especializados del Arsenal Naval Puerto Belgra-
no (18-O.V.-88). (A la Comisión de efensa Nacional.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
de Santa Fe: comunica la designación de sus autorida-
des (19-O.V.-88). {Al archivo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Rauch, provin-
cia de Buenos Aires: remite copia de la comunicación 
aprobada por ese honorable cuerpo, en la que manifies-
ta que vería con agrado que las Cámaras del Congreso 
de la Nación y la Legislatura de la Provincia de Bue-
nos Aires erradiquen la práctica de disponer fondos pre-
supuestarios para que sus miembros hagan entrega de 
subsidios o pensiones y que las mismas se vehiculicen 
a través de los canales previstos por la ley (20-O.V.-
88). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer la resolución 439 aprobada 
por ese honorable cuerpo, en la que manifiesta su des-
agrado por las exposiciones efectuadas públicamente por 
el diputado Manzano y el señor gobernador de la pro-
vincia de Buenos Aires en actos proselitistas (21-O.V.-
88). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Cámara de Senadores de la Provincia de Córdoba: 
expresa su apoyo a la gestión que realiza la Cooperati-
va de ex Empleados de IME S.A., en sus nuevos planes 
de trabajo (22-O.V.-88). (A la Comisión de Industria.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de La Pampa: remite copia de la resolución 1 1 / 8 8 
aprobada por ese honorable cuerpo, en la que solicita 
la modificación o adecuación de la ley 22.913, de de-
claración de emergencia agropecuaria en los Estados 
provinciales (23-O.V.-88). (A la Comisión de Agricultu-
ra y Ganadería.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, pro-
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
7 9 7 / 8 8 aprobada por ese honorable cuerpo, en la que 
expresa su voluntad de apoyar con todos los medios 
legítimos la vigencia de la Constitución Nacional, y 
cuestiones conexas (24-O.V.-88). (A la Comisión de 
As-untos Constitucionales.) 

—Lita, Luis Horacio, intendente de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, provincia del Chaco: formula conside-
raciones sobre la necesidad de que se apruebe el pro-
yecto de resolución que propicia la incorporación a la 
red troncal del tramo Avia Terai-Barranqueras, el ramal 
C-3, del Ferrocarril General Belgrano, y cuestiones co-
nexas (25-O.V.-88). (A sus antecedentes, 3.469-D.-87). 
(En la Comisión de Transportes.) 

—Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Entre Ríos: remite copia de la declaración aprobada 
por ese honorable cuerpo, en la que expresa su apoyo 
al proyecto de ley de promoción industrial (26-O.V.-
88) . (A sus antecedentes, 142-D.-88). (En la Comisión 
de Industria.) 
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—Honorable Concejo Deliberante de Ushuaia, terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego: hace conocer su 
preocupación por el proyecto de reforma financiera re-
ferido a la futura política del Banco Hipotecario Na-
cional (27-O.V.-88). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Esquel, provin-
cia del Chubut: remite copia de la declaración 1 9 / 8 8 
aprobada por este honorable cuerpo por la que expresa 
que vería con agrado que los organismos nacionales y 
provinciales relacionados con el otorgamiento de títulos 
de propiedad de tierras, su estudio o planificación pon-
gan atención a los reclamos efectuados por las distintas 
colonias aborígenes de la provincia del Chubut (28-
O.V.-88). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Comisión Nacional de Energía Atómica: hace co-
nocer su adhesión al proyecto de ley del señor diputa-
do (m. c.) Bielicki, sobre mes de la promoción de la 
calidad (29-O.V.-88). (A sus antecedentes, 2.010-D.-
87). ( A l a Comisión de Industria.) 

—Ministerio de Educación y Justicia, Secretaría de 
Justicia: remite copia de la resolución S. J. 210 apro-
bada por ese ministerio por la que resuelve organizar 
un sistema de visitas periódicas a las cárceles invitando 
a los legisladores para participar de las mismas (30-
O.V.-88). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Senador Hipólito Solari Yrigoyen: adjunta informe 
de lo actuado por la delegación argentina que concu-
rrió a la LXXIX Conferencia Interparlamentario Mun-
dial, que se celebró en la ciudad de Guatemala desde 
el 11 al 16 de abril del corriente año (31-O.V.-88). (A 
disposición de los señores diputados en la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Municipalidad de Pampa del Infierno, partido de 
Almirante Brown, provincia del Chaco: solicita el ur-
gente tratamiento del proyecto de resolución del señor 
diputado Pacce, por el que se solicita la incorporación 
a la red troncal C - 3 del Ferrocarril General Belgrano, 
el tramo Avia Terai-Barranqueras, en la provincia del 
Chaco (32-O.V.-88). (A sus antecedentes, 3.469-D.-87). 
(A la Comisión de Transportes.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Río Turbio, pro-
vincia de Santa Cruz: remite copia de la ordenanza 
sancionada por ese honorable cuerpo, por la que decla-
ra de interés municipal a la empresa estatal Yacimien-
tos Carboníferos Fiscales (33-O.V.-88). (A la Comi-
sión de Energía y Combustibles.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia de Río 
Negro: remite copia de la resolución 1 / 8 8 aprobada 
por es<? honorable cuerpo por la que solicita al Poder 
Ejecutivo y al Congreso de la Nación para que se con-
templen partidas presupuestarias en el piesupuesto 
1988 para el traslado de la capital al nuevo distrito 
federal (34-O.V.-88). ( A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Catriló, provin-
cia de La Pampa: remite copia de la resolución 2 / 8 8 
aprobada por ese honorable cuerpo en la que expresa 
su desagrado por la exclusión de la provincia de La 
Pampa de la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Promoción de la Región Patagónica (35-O.V.-88). (A 
la Comisión de Economías y Desarrollo Regional.) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES O DECLARACIONES 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación: 
remite copia de la respuesta enviada por el Ministerio 
de Educación y Justicia con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara en la que se solicita 
la continuidad durante el receso escolar, de los pro-
gramas de comedores escolares (632-0.V.-87). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Educación, 2.169-D.-87.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires con rela-
ción a la declaración aprobada por la Honorable Cá-
mara, en la que se solicita que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo designe con el nombre de Joaquín 
Coca al tramo de la calle General César Díaz com-
prendido entre las calles Seguróla e Irigoyen de la 
ciudad de Buenos Aires (633-O.V.-87). (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Asuntos 
Municipales y de los Territorios Nacionales, 1.276-D.-87.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicita la adopción de medidas tendientes a 
la adquisición de un terreno y la construcción del edi-
ficio para la Escuela de Comercio José Alvarez Con-
darco, de Acheral, provincia de Tucumán (634-O.V.-
87). (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Educación, 4.083-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a la de-
claración aprobada por la Honorable Cámara en la 
que se solicita información sobre la habilitación de 
una escuela nacional de educación técnica en la ciu-
dad de Clorinda, provincia de Formosa (635-0.V.-87). 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Educación, 420-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires con re-
lación a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara en la que se solicita la implementación de 
medidas tendientes a la limpieza de la ribera del Ria-
chuelo a la altura de la Vuelta de Rocha e instale 
en ese lugar embarcaciones de carácter histórico (636-
O.V.-87). (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Obras Públicas, 3.196-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara en la 
que solicita se disponga la atención de medidas pre-
puestarias de la Escuela Hogar N<? I I Domingo F. Sar-
miento del barrio Esteban Echeverría, partido del mis-
mo nombre, provincia de Buenos Aires (640-O.V.-87). 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Educación, 4.138-D.86.) 
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—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara, en la que se soli-
cita al Poder Ejecutivo disponga normas tendientes a 
controlar y sancionar a los responsables de inscripcio-
nes en los monumentos, paredes y otros sitios. (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de Le-
gislación General, 3.378-D.-86.) (4-O.V.-88.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior, con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara, en la que se soli-
cita la concreción del convenio celebrado entre Cata-
marca y Tucumán con Agua y Energía Eléctrica el 24 
de julio de 1986, para la realización del análisis y 
estudio de factibilidad de los propósitos múltiples del 
sistema Potrero del Clavillo (36-O.V.-88). (A disposi-
ción de los señores diputados en la Comisión de Ener-
gía y Combustibles, 1.631-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior, con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara en la que solicita 
la construcción de una rotonda y dotar de iluminación 
al acceso del aeropuerto internacional Dr. Fernando 
Paragine Niveyro, provincia de Corrientes (37-O.V.-
88). (A disposición de los señores diputados en la Co-
misión de Obras Públicas, 493-D.-87.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que se solicita al Poder Ejecutivo solucione varias 
deficiencias en la empresa Ferrocarriles Argentinos (38-
O.V.-88). (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Transportes, 4.019-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia, con relación a la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara en 
la que solicita la creación de una escuela nacional de 
educación técnica en la ciudad de Pinamar (39-O.V.-
88). (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Educación, 168-D.-87.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio del Interior, con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara, en la que se 
solicita la apertura de un paso a nivel sobre las vías 
del ferrocarril en la calle Beruti al 700, en Tres Arro-
yos, provincia de Buenos Aires, (40-O.V.-88). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Transpones, 3.864-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio del Interior con relación a la declaración apro-
bada por la Honorable Cámara, en la que se solicita 
la instalación de barreras de seguridad en la intersec-
ción de las calles Rivadavia y Mitre, en la localidad 
de J. B. Alberdi, provincia de Tucumán (41-O.V.-88). 
(A disposición de los señores diputados en la Comisión 
de Transportes, 836-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio del Interior con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara, en la que se soli-
cita la apertura de la calle Beruti a la altura de las 
vías del ferrocarril Roca, en la localidad de Tres Arro-
yos, provincia de Buenos Aires (42-O.V.-88). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de 
Transportes, 1.749-D.-86.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, con relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
en la que se solicitan informes sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la insuficiencia en el suministro do 
gas natural a la población (43-O.V.-88). (A disposi-
ción de los señores diputados en la Comisión de Obras 
Públicas, 582-D.-86.) 

IX 

Peticiones particulares 

Bolsa de Comercio de Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires: remite copia de la declaración aprobada 
por la reunión de presidentes de Bolsas de Comercio 
y Mercado de Valores de la República en la que exhor-
tan a la responsabilidad de las dirigencias para allanar 
el camino hacia las soluciones que el país no puede 
postergar (471-P.-87). (A la Comisión de Comercio.) 

—Coronel ( R ) García del Hoyo, Ricardo: formula 
consideraciones relacionadas con las manifestaciones 
emanadas del señor ministro de Defensa en ocasión 
de su informe verbal ante esta Honorable Cámara (472-
P.-87). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Gómez Aurora: solicita verificación del decreto del 
Poder Ejecutivo 3 1 . 3 2 5 / 3 9 (Régimen de Asociaciones) 
por parte de tres asociaciones cuya nómina adjunta 
(473-P.-87). (A la Comisión de Legislación General.) 

—Unión Industrial Argentina: solicitan se los haga 
partícipe del estudio de toda iniciativa tendiente a 
una sanción de un proyecto de ley de transferencia 
de tecnología. (A sus antecedentes, 2.127-D.-86.) (474-
P.-87.) (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 

—Unión Industrial de San Luis y otros: solicitan la 
suspensión del tratamiento del proyecto de ley de pro-
moción industrial. (A sus antecedentes, 3.040-D.-86.) 
(475-P.-87.) (A la Comisión de Industria.) 

—Confederación Latinoamericana de Cooperativas y 
Mutuales de Trabajadores (Colacot); invita a los 
señores diputados, presidente y vicepresidente así co-
mo también a un asesor de la Comisión de Transportes 
de esta Honorable Cámara para participar en el se-
minario que sobre Economía Social, Transportes y 
Vías de Comunicación en América Latina, se realizará 
desde el 9 al 20 de mayo en Caracas, Venezuela (476-
P.-87). (A la Comisión de Transportes.) 

—Comunidad educativa de la Escuela Normal N? 4 : 
solicitan urgente solución al problema suscitado con 
el personal docente (477-P.-87). (A la Comisión de 
Educación.) 
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—Cámara de Comercio, Industria y Producción de 
la provincia de San Luis y otros: solicitan la suspen-
sión del tratamiento del proyecto de ley de promoción 
industrial. (A sus antecedentes, 3.040-D.-86.) (478-
P.-87.) ( A la Comisión de Industria.) 

—Cámara de Comercio e Industria de la provincia 
de Santiago del Estero: solicita el tratamiento del 
proyecto de ley de promoción industrial. (A sus ante-
cedentes, 3.040-D.-86.) (479-P.-87.) (A la Comisión 
de Industria.) 

—Asociación de Trabajadores del Consejo Federal de 
Investigaciones: solicita la incorporación del personal 
del Consejo Federal de Inversión (CFI) dentro del 
régimen de la ley 22.955 de jubilaciones y pensiones 
para el personal de la administración pública. (A sus 
antecedentes, 2.060-D.-87.) (480-P.-87.) (A la Comi-
sión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Casa Pi-Ro S.A.: solicita el tratamiento del proyec-
to de ley del señor diputado (m. c.) Bielicki de cele-
bración del mes de octubre como mes de promoción 
de la calidad. (A sus antecedentes, 2.010-D.-87.) (481-
P.-87.) (A la Comisión de Industria y Comercio.) 

—Casabal Elia, Adolfo: solicita se promueva juicio 
polít'co al doctor Martín Irurzun (1-P.-88). (A la Co-
misión de Juicio Político.) 

—Louge, Eduardo Adrián: reitera su pedido de jui-
cio político contra los doctores Far Suau y Pincirolli 
y expone hechos sobrevinientes. (A sus antecedentes, 
490-P.-86.) (2-P.-88.) (A la Comisión de Juicio Po-
lítico. ) 

—Agfa-Gevaert: hace conocer su adhesión al pro-
yecto de ley del señor diputado Bielicki de mes de 
promoción de la calidad y solicita su pronto trata-
miento. (A sus antecedentes, 2.010-D.-87.) (3-P.-88.) 
(A la Comisión de Industria.) 

—Cámara Argentina de Aviación: hacen conocer su 
proyecto de creación de la Dirección Nacional Civil 
(4-P.-88). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Tecnohormigón S. A. y Díaz y Nogarol S. A.: 
solicitan la suspensión del proyecto de ley Socchi-
Bordón, de promoción industrial. (A sus antecedentes 
3.040-D.-86.) (5-P.-88.) (Al archivo.) 

—Consejo Federal de Informática (COFEIN) pro-
vincia de Santa Fe : comunica que entre los días 8 
y 9 de junio del corriente se llevará a cabo en la 
ciudad de Santa Fe la XIV Asamblea Ordinaria del 
Consejo Federal de Informática (6-P.-88). (A la Co-
misión de Comunicaciones.) 

—Cámara Argentina de la Construcción, delegación 
Tierra del Fuego y otros: expresan su repudio a los 
intentos de derogar la ley de promoción económica 
general para la Tierra del Fuego (7-P.-88). (A la Co-
misión de Industria.) 

—Cámara de Industriales Metalúrgicos de Tucumán: 
hace conocer su oposición sobre el estado general del 
país (8-P.-88). (Al archivo.) 

—Bielicki, José: solicita autorización para aceptar y 
usar la condecoración otorgada por el gobierno de 
Alemania Federal (9-P.-88). (A la Comisión de Asun-
tos Constitucionales.) 

—Narvaiz, Pedro: solicita el desarchivo del expe-
diente 1.053-O.V.-85. (A sus antecedentes, 1.053-O.V.-
85) (10-P.-88). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Gagliano, Horacio: remito copia de la nota envia-
da a SEGBA en virtud de un reclamo efectuado a 
dicha empresa (11-P.-88). (A la Comisión de Energía 
y Combustibles.) 

—Colegio de Escribanos y Colegio de Arquitectos 
de San Luis: solicitan la suspensión del tratamiento 
del proyecto de ley de promoción industrial de los 
señores diputados Socchi y Bordón (12-P.-88). (Al 
archivo.) 

—Unión Industrial Argentina: solicita que en el 
tratamiento del proyecto de ley de promoción indus-
trial se incluya el proyecto elaborado por la institución 
(13-P.-88). (A sus antecedentes, 435-P.-87). (A la 
Comisión de Industria.) 

—Unión Industrial Argentina: solicita se le dé par-
ticipación en el tratamiento del proyecto de modifica-
ciones a la ley de transferencia de tecnología (14-P.-
88) . (A sus antecedentes, 1.455-D.-87). (A la Comisión 
de Industria.) 

—Ibáñez, Diego Sebastián: formula consideraciones 
sobre la futura política petrolera del gobierno (15-P.-
88). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

—Instituto Argentino de Historia de Transporte Aero-
civil Terrestre: expresa su apoyo al proyecto de ley 
de los señores diputados Dussol y Storani (C. H.) so-
bre creación de la Secretaría de Estado de Aviación 
Civil (16-P.-88). (A sus antecedentes, 695-D.-87). (En 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

—Cámara Argentina de Industrias Electrónicas (CA-
D I E ) : remite presentaciones anteriores realizadas ante 
las secretarías de Industria y Comercio Exterior en 
relación a la Ley de Promoción Industrial (17-P.-88) 
(A sus antecedentes, 142-D.-88.) (En la Comisión de 
Industria.) 

—Longobardi, Ernesto R.: solicita se promueva jui-
cio político contra el doctor Rojo Vivot (18-P.-88). 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

—Girondo, Ernesto R. C.: solicita la restitución de 
sus derechos penitenciarios y formula consideraciones 
sobre la cuestión (19-P.-88). (A la Comisión de Le-
gislación Penal.) 

—Cámara de Exportadores de la República Argen-
tina: solicita se la haga partícipe en el tratamiento 
del proyecto de ley de transferencia de tecnología (20-
P.-88). (A sus antecedentes, expediente 1.455-D.-87). 
(A la Comisión de Industria.) 

—De Martino, Oscar: peticiona y formula considera-
ciones relacionadas con la causa penal 19.809 tramitada 
en el Juzgado en lo Penal N? 12 de la ciudad de Morón, 
provincia de Buenos Aires (21-P.-88). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

—García González, Jorge A. N.: hace conocer un 
proyecto de ley sobre el transporte público en la Ca-
pital Federal (22-P.-88). (A la Comisión de Trans-
portes.) 

—García González, Jorge A. N.: hace conocer un 
proyecto de ley relacionado con el traslado de la 
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Capital Federal (23-P.-88). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Polito, Antonio F. : solicita se promueva juicio po-
lítico al doctor José L. Galmarini, titular del Juzgado 
Nacional en lo Civil N? 11 de la Capital Federal (24-
P.-88). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Girondo, Cecilio E. R.: solicita la restitución de 
sus derechos penitenciarios y hace conocer un pro-
yecto de ley (25-P.-88). (A la Comisión de Legisla-
ción Penal.) 

—Avan Sociedad Anónima Industrial y Comercial: 
hace conocer su adhesión al proyecto de ley del señor 
diputado (m.c.) Bielicki sobre mes de la promoción 
industrial de la calidad y solicita su pronto despacho 
(26-P.-88). (A sus antecedentes, 2.010-D.-87.) (A la 
Comisión de Industria.) 

—García González, Jorge: hace conocer un proyecto 
de ley de modificación de la Constitución Nacional 
(27-P.-88). (A la Comisión de Asuntos Constituciona-
les.) 

—García González, Jorge: hace conocer un proyecto 
de ley sobre el voto calificado (28-P.-88). (A la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.) 

—Schvinn, Juan Carlos: hace conocer un proyecto 
de ley sobre represión del narcotráfico, y cuestiones 
conexas (29-P.-88). (A las comisiones de Drogadicción 
y de Legislación Penal.) 

—Comisión de Acción Comunitaria Puerto Bermejo, 
provincia del Chaco: solicita la aprobación de distin-
tos proyectos presentados por el diputado Pacce rela-
cionados con la localidad de Puerto Bermejo, de la 
provincia del Chaco (30-P.-88). (A sus antecedentes, 
(3.468-D.-87 y 3.524-D.-87.) (A la Comisión de Trans-
portes. ) 

—Asociación Salteña de Ingenieros Agrónomos: soli-
cita el cese de la intervención del Instituto Forestal 
Nacional (IFONA), y cuestiones conexas (31-P.-88). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

—Comisión de Acción Comunitaria Puerto Bermejo, 
provincia del Chaco: solicita la aprobación de distintos 
proyectos presentados por el diputado Pacce relacio-
nados con la localidad de Puerto Bermejo de la pro-
vincia del Chaco (32-P.-88). (A sus antecedentes, 
3.518-D.-87.) (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

—Comisión de Acción Comunitaria Puerto Bermejo, 
provincia del Chaco: solicita la aprobación de distintos 
proyectos presentados por el diputado Pacce relacio-
nados con la localidad de Puerto Bermejo de la pro-
vincia del Chaco (33-P.-88). (A sus antecedentes, 3.525-
D.-87.) (A la Comisión de Comunicaciones.) 

—Comisión de Acción Comunitaria Puerto Bermejo, 
provincia del Chaco: solicita la aprobación de distintos 
proyectos presentados por el diputado Pacce relaciona-
dos con la localidad de Puerto Bermejo de la provincia 
del Chaco (34-P.-88). (A sus antecedentes, 3.520-D.-87 
y 3.530-D.-87.) (A la Comisión de Obras Públicas.) 

—Primera Fundación Argentina para Ciegos "Albora-
da": solicita se le otorgue una ayuda a efectos de 
poder continuar con la asistencia médica que realiza 
(35-P.-88). (A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública.) 

X 
Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

DE LOS DOCENTES PRIVADOS 

Artículo 1 ' — A los efectos de la presente ley son 
docentes privados los que ejercen su función al frente 
de alumnos, dirigen, supervisan, orientan y auxilian pe-
dagógicamente la enseñanza en cualquiera de sus ni-
veles, modalidad y especialidades o realicen tareas de 
investigación o especialización, en establecimientos pri-
vados autorizados, reconocidos, incorporados u oficiali-
zados por los gobiernos nacional, provinciales, munici-
pales o territorial. 

Art. 2? — Los docentes privados tendrán los mismos 
deberes y gozarán de los mismos derechos del personal 
oficial de las respectivas jurisdicciones en que su activi-
dad hubiera sido reconocida. 

Art. 3? — Para ingresar en un establecimiento priva-
do se requerirá título habilitante. Podrá requerirse con-
diciones especiales vinculadas con la particularidad del 
mismo. 

Art. 41? — Los docentes privados sólo podrán ser des-
pedidos sin indemnización por faltas de conducta, mal 
desempeño de sus deberes y por haber perdido alguna 
de las condiciones especiales requeridas para su ingreso 
previa sustanciación sumarial por autoridad competente. 

Art. 5? — Para los casos de remociones cuyas causas 
no sean las enumeradas en el artículo anterior se in-
demnizará con una suma equivalente a cinco (5 ) veces 
el haber mensual que percibiera por su prestación por 
cada año de servicio o fracción mayor de tres ( 3 ) me-
ses, cuya base será la mejor remuneración mensual per-
cibida durante el último año. Esta indemnización no 
podrá ser en ningún caso inferior a dos ( 2 ) meses de 
sueldo. 

Art. 6"? — La vinculación laboral docente no podrá 
disolverse sin previo aviso de una de las partes. Los 
docentes deberán hacerlo con dos (2 ) meses de antici-
pación; en el caso del empleador deberá hacerse con 
dos (2 ) meses de anticipación al comienzo del ciclo 
lectivo. Si así no se hiciere deberá abonarse, además, 
una indemnización equivalente a lo percibido en el úl-
timo mes. 

Art. 7? — Los docentes privados tendrán derecho i. 
una remuneración y jubilación igual a la de los docen-
tes estatales de la jurisdicción en la cual está reconocido 
o incorporado el establecimiento al que pertenece. A 
tales efectos se faculta a las provincias para incorporar 
a los docentes privados a sus sistemas previsionales ofi-
ciales. 

Art. 8? — Los gobiernos provinciales podrán dictar, 
dentro de las facultades que le son inherentes, los es-
tatutos que garanticen los derechos y deberes estable-
cidos por la presente ley. 

Art. &> — Modifícanse los artículos 7<? y 13 de la ley 
13.047. 
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Art. 10. — Deróganse los artículos 8' , 11 y 14 de la 
ley 13.047. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José G. Dumón. — Victorio O. Bisciotti. — 
Melchor R. Cruchaga. — Francisco M. 
Mugnolo. — Carlos M. Valer ga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ausencia en nuestro país de una legislación que con-

temple en forma especial y orgánica a los docentes pri-
vados, determina que no se encuentren en una sola ie-
gulación legal los derechos y obligaciones de su activi-
dad profesional. 

En el espectro normativo se perfilan dos situaciones: 
docentes que io cuentan con normas específicas, pertene-
cientes a establecimientos reconocidos por los gobiernos 
provinciales, y docentes cuyo régimen está prescrito en 
la ley 13.047 que son los de establecimientos reconocidos, 
autorizados u oficializados por el gobierno nacional. 

Todo lo cuai exhibe un desigual tratamiento legislati-
vo que se ahonda en materia previsional. En efecto, los 
aportes de los docentes y sus establecimientos, recono-
cidos por las provincias, deben ser depositados en la 
Caja Nacional de Trabajadores en relación de depen-
dencia de conformidad con la ley 18.037; en cambio, los 
i Ttenecientes a la educación privada de jurisdicción na-

cional si bien están regulados por la misma ley. gozar del 
artículo 29. Es decir que, los docentes privados provincia-
les están impedidos de alcanzar la situación de que gozan 
sus similares estatales de las provincias y aún más, la 
de los privados nacionales. Desigualdíd que lesiona prin-
cipios asegurados en el artículo 14 bis de la Constitu-
ción Nacional, a lo que debe sumarse, en perjuicio de las 
provincias, que un importante porcentaje de esos establa-
cimientos son subvencionados por las administraciones lo-
cales, que aportan de sus fondos provinciales la contribu-
ción patronal que, de este modo, ingresa indebidamente 
al sistema nacional. 

Esta situación impulsó a los gobiernos de Santa Fe y 
Buenos Aires a incorporar este sector de la enseñanza a 
sus regímenes provinciales de previsión. 

Sin embargo, y a pesar de que su justicia es eviden-
te, estas normas padecen de una irregular posición den-
tro del sistema normativo, por cuanto no cuentan con la 
derogación o modificación de las leyes nacionales, cuyo 
régimen las provinciales han debido cambiar. 

Argumentos todos que hacen imprescindible el dictado 
de una ley especial que ponga equidad y legalice esta 
situación. 

Sería inútil fijar nobles objetivos educacionales, idear 
actualizadas currículas, contar con edificios escolares y 
material didáctico en condiciones, si nos olvidamos de 
uno de los términos insustituibles de la relación educati-
va del cual depende el logro de los objetivos propues-
tos: el docente. 

El debe tener como realizador de la educación, no im-
porta de quien dependa, el derecho de exigir reconoci-
miento por su función. 

Y es claro que ello no puede brindarse manteniendo 
discriminaciones. 

Así es, que es deber de la Nación establecer la igual-
dad jurídica que se ordena en el artículo 14 bis de la 

Constitución Nacional. Como también, a su turno, será 
deber de las provincias, adecuar y complementar estos 
preceptos básicos. 

Creemos que corresponde al legislador nacional sentar 
las bases para el desenvolvimiento de esta noble labor 
privada, por 'a. naturaleza jurídica de la relación y así 
será importante la delimitación, para dar al educador la 
seguridad de sus derechos, a la enseñanza privada, el 
respeto por su actividad y a las provincias el recono-
cimiento de su facultad para estructurar sus sistemas 
educativos a partir de una legislación mínima dictada 
por la Nación. 

José G. Dumón. 

—A las comisiones de Educación y de Le-
gislación del Trabajo. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY DE ADOPCION 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo I ' — La adopción de menores no emancipa-
dos sólo se otorgará por sentencia judicial. 

También podrá ser adoptado, por adopción simple, 
con su consentimiento prestado personalmente ante el 
juez de familia, el hijo mayor de edad del otro cónyuge. 

Art. 2'' — Nadie puede ser adoptado por más de una 
persona, salvo que los adoptantes sean cónyuges. Sin 
embargo, en caso de muerte del adoptante o de ambos 
cónyuges adoptantes, se podrá otorgar una nueva adop-
ción sobre el mismo menor. 

Art. 3 » — El adoptante deberá tener una diferencia 
de 18 años como mínimo y de 45 años como máximo, 
respecto a la edad del que vaya a ser adoptado, salvo 
cuando el cónyuge supèrstite adopta al hijo adoptivo 
del premuerto. 

Art. 4 ' — Se permitirá a los cónyuges hacer varias 
adopciones. 

Art. 5 ' — La existencia de descendientes del adoptan-
te no impide la adopción. Si los hubiere, deberán ser 
oídos por el juez de familia. 

Art. 6? — No podrán adoptar: 

a) Quien no haya cumplido 21 años. 
b) Un abuelo a sus nietos; 
c ) Un hermano a sus hermanos o medio hermano». 

Art. 7í> — Un tutor sólo podrá adoptar al pupilo una 
vez extinguidas las obligaciones de la tutela. 

Art. 8? — Ninguna persona casada podrá adoptar sin 
el consentimiento de su cónyuge. Dicho consentimiento 
no será necesario, cuando: 

a) Medie sentencia de separación personal decla-
rada por culpa de uno de los cónyuges, para 
el cónyuge inocente; 

b) La separación personal sea declarada por culpa 
de ambos cónyuges o cuando no haya atribu-
ción de culpabilidad; 
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c) Los cónyuges se encuentran separados de hecho 
sin voluntad de unirse por un tiempo continuo 
mayor de dos años; 

d) El cónyuge haya sido declarado insano, en cuyo 
caso podrá oírse al curador o al ministerio pú-
blico si el curador fuere el propio cónyuge adop-
tante; 

e) El cónyuge haya sido declarado ausente con 
presunción de fallecimiento. 

Art. 9o — El período de guarda será fijado por el 
juez de familia, teniendo en consideración la opinión 
de sus auxiliares técnicos y las necesidades del adoptado. 

Este período no podrá ser inferior a 6 meses ni su-
perior a 9 meses. Condición que no se requiere cuando 
se adopta al hijo o hijos de su cónyuge. 

Art. 10. — Al otorgar la guarda el juez deberá decla-
rar al menor en estado de adoptabilidad. 

Los padres biológicos del menor deberán ser citados 
previamente a fin que el juez pueda evaluar las cir-
cunstancias del caso, lo que será resuelto en una sola 
audiencia. 

Art. 11. — El estado de adoptabilidad será declara 
do cuando el menor se encuentre en situación de 
abandono. 

Art. 12 .— La guarda de menores con fines de adop-
ción sólo será otorgada por el juez de familia del 
domicilio del niño o adolescente. 

Art. 13. — En el juicio de adopción deberán obser-
varse las siguientes reglas: 

a) La acción debe interponerse ante el juez de 
familia del domicilio del adoptante o del lugar 
donde se otorgó la guarda. En caso que el 
otorgamiento de guarda y el juicio de adop-
ción tengan lugar en la misma jurisdicción, será 
competente el mismo juez que otorgó la guarda; 

b) Son partes el adoptante y el ministerio público 
de menores; 

c ) El juez oirá o requerirá siempre la presencia 
del adoptado, y de cualquier persona que esti-
me beneficiosa para el menor; 

d) El juez valorará si la adopción es conveniente 
para el menor, teniendo en cuenta la relación 
paterno-filial establecida durante el período de 
guarda; 

e) El juez ordenará las medidas de prueba que 
estime necesarias; 

f ) Las audiencias serán privadas y el expediento 
reservado. El adoptado tendrá derecho a cono-
cer su realidad biológica y así deberá constar 
en la sentencia; 

g) El adoptante deberá tener domicilio en el país 
del adoptado. 

Art. 14. — El nombre y apellido del hijo adoptivo 
se regirá por las siguientes pautas: 

El adoptante podrá agregar otros nombres al hijo 
adoptivo no pudiendo tener más de tres. 

Los hijos adoptivos llevarán el apellido del adop 
tante pudiendo a pedido de aquéllos agregar el de 

origen, solicitándolo ante el Registro de Estado Civil 
y Capacidad de las Personas, desde los 18 años de edad. 

Art. 15. — La sentencia que acuerde la adopción 
tendrá efecto retroactivo a la fecha de promoción de 
la acción. 

CAPÍTULO I I 

Adopción plena 

Art. 16. — La adopción plena confiere al adoptado 
una filiación que sustituye a la de origen. El adoptado 
deja de pertenecer a su familia biológica y se extingue 
el parentesco con los integrantes de ésta, así como todos 
sus efectos jurídicos, subsistiendo los impedimentos 
matrimoniales. 

El adoptado tiene en la familia del adoptante los 
mismos derechos y obligaciones del hijo. 

Art. 17. — Podrá ser. adoptante por adopción plena, 
cualquiera fuere su estado civil, toda persona que 
reúna los requisitos establecidos en las disposiciones de 
la presente ley y no se encuentre comprendida en sus 
impedimentos. 

Cuando la guarda del menor hubiere comenzado du-
rante el matrimonio y el período legal se completare 
después de la muerte de uno de los cónyuges, podrá 
otorgarse la adopción al viudo/a y el hijo adoptivo lo 
será del matrimonio. 

Art. 18. — Sólo podrá otorgarse la adopción plena 
con respecto a los menores: 

a) Huérfanos de padre y madre; 
b) Que no tengan filiación acreditada; 
c ) Que hayan sido declarados en estado de adop-

tabilidad. 

Art. 19. — La adopción plena es irrevocable. 

CAPÍTULO I I I 

Adopción simple 

Art. 20. — La adopción simple confiere al adoptado 
el estado de hijo. No crea vínculo de parentesco entre 
aquél y la familia biológica del adoptante sino a los 
efectos expresamente determinados en esta ley. Los hijos 
adoptivos de un mismo adoptante serán considerados 
hermanos entre sí. 

Art. 21. — Estando reunidos los requisitos para el 
otorgamiento de la adopción plena, no puede conceder-
se la adopción simple, salvo cuando el juez lo estime 
inconveniente para el menor. 

Art. 22. — Los derechos y deberes que resulten del 
vínculo biológico del adoptado no quedan extinguidos 
por la adopción. Se transfieren al adoptante la patria 
potestad, la administración y usufructo de los bienes del 
menor, excepto cuando se adopta a los hijos del cón-
yuge. 

Art. 23. — El adoptante hereda al adoptado en las 
mismas condiciones que los padres biológicos. El adop-
tante no hereda los bienes que el adoptado hubiere 
recibido a título gratuito de su familia biológica, ex-
cepto que no hubiere herederos; ni la familia biológica 
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hereda los bienes que el adoptado hubiere recibido a 
título gratuito de su familia de adopción excepto que 
no hubiere herederos. 

El adoptante excluye en los demás bienes a los padres 
biológicos del adoptado. 

Art. 24. — El adoptado y sus descendientes heredan 
por representación a los ascendientes del adoptante, pero 
no son herederos forzosos. Los descendientes del adop-
tado heredan por representación al adoptante y son he-
rederos forzosos. 

Art. 25. — No pueden contraer matrimonio: 

a) El adoptante con el adoptado o sus descendien-
tes, o con el cónyuge del adoptado; 

b) El adoptado con el adoptante o sus hijos, o con 
el cónyuge del adoptante; 

c ) Los hijos adoptivos de una misma persona 
entre sí. 

Art. 26. — En caso de celebrarse el matrimonio con 
los impedimentos establecidos en el artículo anterior, el 
matrimonio se considerará válido y quedará extinguido 
de pleno derecho el vínculo creado por la adopción. 

Art. 27. — La adopción simple es revocable por: 

a) Haber incurrido el adoptado o el adoptante en 
causas de indignidad o desheredación; 

b) Haberse negado alimentos sin causa justificada; 

c ) Impugnación justificada deducida por el adop-
tado dentro del año siguiente a haber alcan-
zado la mayoría de edad. 

Se rescinde por acuerdo de partes manifestado judi-
cialmente, cuando el adoptado fuera mayor de edad. 

Tanto la revocación como la rescisión extinguen des-
de su declaración judicial y para lo futuro, todos los 
efectos de la adopción, con excepción de íos impedi-
mentos matrimoniales. 

CAPÍTULO I V 

Nulidad e inscripción 

Art. 28. — Sin perjuicio de las nulidades generales, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

1. Es de nulidad absoluta la adopción obtenida 
en violación a los preceptos referentes a: 

a) La edad del adoptado; 
b) La diferencia de edad entre adoptante y 

adoptado; 
c ) El abuelo con respecto a su nieto; 
d) El hermano con respecto a sus hermanos o 

medio hermanos; 
e) La adopción plena no hallándose en nin-

guna de las situaciones previstas en los ar-
tículos 18 de la presente ley y los casos de 
situación de abandono. 

2. Es nulidad relativa la adopción obtenida en 
violación a los preceptos referentes a: 

a) La edad del adoptante; 
b) Vicios del consentimiento; 
c ) El tutor respecto de su pupilo; 
d) Persona casada sin el consentimiento de su 

cónyuge, en los casos en que es necesario; 
e) Intervención de quienes deben ser partes. 

Art. 29. — Declarada la nulidad de la adopción, el 
adoptado perderá el apellido de adopción. Sin embar-
go, si fuere públicamente conocido por ese apellido, 
podrá ser autorizado por el juez a conservarlo, salvo 
que la causa de la anulación fuere imputable al adop-
tado, en cuyo caso corresponderá al adoptado consen-
tirlo expresamente. 

Art. 30. — La sentencia de adopción como la que 
di pone su revocación, rescisión o nulidad, deberá ser 
inscrita en el Registro de Estado Civil y Capacidad de 
las Personas. 

Art. 31. — Derógase la ley 19.134. 

Art. 32. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lucía T. N. Alberti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el contexto de una legislación abarcativa de toda 

la problemática de la minoría de edad, que pone al 
descubierto la histórica perversión de un sistema que 
ha dividido en compartimientos estancos los tratamientos 
de las diferentes situaciones en la vida de los niños, 
sin haber previsto que una óptica integral de la com-
plejidad que revisten las condiciones especiales en que 
se desarrolla esa vida, es más apta para captar todos 
los aspectos que la conforman. 

Teniendo como síntesis medular que ante el abandono 
de una criatura nuestro sistema social debe propender 
a revertir esa situación procurando crear el ámbito 
adecuado de cooperación con el medio familiar para 
lograr las condiciones contenedoras de ese grupo con 
vistas a que el niño crezca y se desarrolle dentro del 
contexto familiar, manteniendo los vínculos naturales 
de filiación en condiciones dignas. 

Haciendo de los preceptos vertidos un eje indesviable 
pero teniendo cuenta la realidad circundante, las si-
tuaciones expulsatorias que producen en la actualidad 
los ámbitos de decrecimiento económico y aspectos 
sociales sobre íos cuales debemos trabajar para ir co-
rrigiendo, es necesario componer un marco jurídico 
conveniente para suplir a la familia biológica de la me-
jor manera cuando todos los intentos por sostener la vin-
cu'ación hayan fracasado o cuando el hecho consumado 
del abandono se produzca, o cuando otras circunstancias 
que marca el proyecto deban ser cubiertas. 

Manteniendo la filosofía de hacer prevalecer en todo 
momento los derechos del niño y los adolescentes, y en 
el convencimiento de que la defensa y promoción de los 
mismos, son el objetivo máximo de toda la normativa. 
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Se introducen nuevas formas en este proyecto ya re-
clamadas por la doctrina, y se hacen sobre la base de 
que la adopción debe desprenderse de su vetusta concep-
ción autoritaria como institución en beneficio de parejas 
estériles, e ingresar en la nueva concepción de reconocer 
al menor como sujeto de derecho e instituirse en bene-
ficio de los mismos. 

De este modo reconocemos los antecedentes doctrina-
rios y jurisprudenciales marcando la diferencia máxima 
de edades entre adoptante y adoptado asimilándola a 
la familia biológica. 

La necesidad de acelerar el procedimiento nos lleva 
a disminuir los plazos, pero otorgando garantías tanto a 
los padres biológicos: con la citación obligatoria antes 
de la entrega en guarda (tachando de inconstitucional la 
discrecionalidad del juez en considerarlos como parte), 
y la declaración en consecuencia en "estado de adop-
tabilidad"; y el período de guarda en un máximo de 
nueve meses a similitud del tiempo de espera de una 
madre. 

También removemos la concepción limitativa de adop-
ciones cuando hubiera hijos propios, sino que por el 
contrario, se tienen en cuenta para comprobar la inte-
gración familiar. 

Es importante darle cabida al menor adoptivo, ya que 
se decidirá sobre el destino de su vida, por lo que pre-
vemos que sea escuchado siempre por el juez. 

La necesidad y el derecho de nuestros niños a tener 
una familia, identidad y una nacionalidad, son indiscu-
tibles. Por estos motivos, no admitimos la adopción in-
ternacional, exigimos que el adoptante tenga domicilio 
en el país del adoptado y excluimos el capítulo dedica-
do a efectos de la adopción en el extranjero. 

Mantenemos la adopción simple, pero privilegiamos 
en la herencia vacante al adoptante y no al Estado. 

Incorporamos la rescisión como modo de extinción 
de la adopción. Y especificamos los casos de nulidad con 
la intención de clarificar la ley. 

Así, señor presidente, propongo el debate profundo 
no de este proyecto aislado sino de este proyecto enmar-
cado en el contexto de discusión de toda la propuesta 
de legislación sobre la minoría de edad para erradicar 
definitivamente de nuestras conductas la geografía de 
dos países: uno rico bueno y otro pobre malo, para 
ingresar de modo coherente en una estrategia de con-
vivencia con plena recuperación de los valores y donde 
el niño no constituya una mercancía de regateo, sino el 
auténtico sujeto activo de una sociedad libre. 

Lucía T. N. Mberti. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad y de Legislación General. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase obligatoria la inclusión en los 
programas de las salas cinematográficas de todo el país 
de películas de cortometraje (variedades, dibujos, do-
cumentales, noticieros no comerciales y similares), fil-
madas en el país, con una duración mínima de veinte 
(20 ) minutos, por cada sección de espectáculo. 

Art. 2? — La presente ley comenzará a regir a los no-
venta días de su promulgación. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Manrique. — Oscar E. Alende. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos años, desde el restablecimiento del 

estado de derecho en el país, la libertad de expresión 
ha posibilitado al cine argentino dar muestra de su 
calidad artística, la que se tradujo en la reiterada obten-
ción de distinciones en certámenes internacionales, así 
como el reconocimiento de la crítica nacional y extran-
jera. 

Desde 1983 a la fecha, jóvenes actores, directores y 
técnicos, han dado clara muestra de su talento, brin-
dando a un país agobiado por la crisis la satisfacción 
de comprobar que, pese a ella, la creatividad y la vo-
luntad de concretarla en realizaciones siguen vigentes. 

Sin embargo, la crisis agrede también al gremio del 
cine. Nuestijas películas ganan repetidamejite lauros 
que nos enorgullecen, pero el mercado nacional se ha 
reducido considerablemente por las penurias económicas 
que padece gran parte del pueblo argentino. El recono-
cimiento internacional no se traduce, por ahora, en la 
conquista de mercados exteriores para el cine nacional 
que compensen la retracción del local. 

Esta situación hace que directores reconocidos ten-
gan grandes dificultades para volver a filmar y estrecha 
considerablemente las posibilidades de los nuevos, ge-
nerando el achicamiento de fuentes de trabajo y el 
agravamiento de la situación ya difícil de la industria. 

El proyecto que presentamos procura poner remedio, 
aunque sea en parte, a esta situación, brindando proba-
bilidades ciertas de exhibición a los cortometrajes de 
realización nacional que llenen adecuados requisitos de 
interés. Esta medida facilitará la realización de cortos 
en una cant'dad que permita mantener las fuentes de 
trabajo, mantener la actividad de la industria y hará 
viable la emergencia de nuevos realizadores. Posibili-
tará, además, el acceso del público argentino a las 
obras de creadores que, muchas veces, se frustran por 
la falta de difusión. 

Luis A. Manrique. — Oscar E. Alende. 

—A las comisiones de Educación y de Le-
gislación General. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase a la Asociación Orientación 
para la Joven un subsido de diez mil australes 
(A 10.000) para la remodelación y refacción de sus 
hogares. 
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Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se tomará de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto J. García. — Osvaldo Borda. — 
Hugo O. Curto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La entidad Asociación Orientación para la Joven es 

una benemérita institución dedicada a la protección y 
atención de las jóvenes que provenientes del interior del 
país llegan a la Capital Federal encauzándolas hacia una 
salida laboral o reintegrándolas al medio familiar. 

Su tesonera labor dio comienzo en 1951 y le ha per-
mitido sostener tres hogares, el Paula Albarracín de 
Sarmiento, el de Permanencia y el de Tránsito y una 
guardería maternal inaugurada en 1986. 

La actividad asistencial desarrollada ha sido muy im-
portante por ejemplo en el año 1986 atendió una po-
blación de más de 1.100 jóvenes mediante un proceso 
interdisciplinario donde participaron profesionales médi-
cos, psicólogos y asistentes sociales además de los as-
pectos de formación moral y religiosa. 

En la continuidad permanente de su tarea la asocia-
ción encara la remodelación, refacción y reequipamiento 
de sus hogares para lo cual necesita el aporte de un 
subsidio, nunca mejor justificado que en este caso. 

A fin de contemplar esta situación y colaborar en la 
protección y salvaguarda de nuestra juventud es que se 
propicia el otorgamiento del aporte estatal que permita 
concretar definitivamente el esfuerzo emprendido. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto }. García. — Osvaldo Borda. — 
Hugo O. Curto. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — El Poder Ejecutivo nacional designará 
con carácter de titular a todo el personal docente que 
reviste como interino en el grado inicial de escalafón en 
la enseñanza superior no universitaria —nivel terciario— 
en todas sus modalidades, dependientes del Ministerio de 
Educación y Justicia, cuando acredite como mínimo diez 
años de antigüedad en la docencia y una antigüedad en 
la asignatura a ser titularizado de: 

a) Tres años con continuidad en el dictado de la 
materia si posee título docente siempre que sea 
de nivel universitario y / o terciario con validez 
oficial; 

b) Los docentes interinos con títulos habilitantes y / o 
supletorios de nivel universitario y / o terciario de-
berán acreditar los requisitos del artículo lo in-
ciso a) y, especialización en la asignatura que 
serán titularizados; en caso contrario la cátedra 

continuará vacante y el docente a cargo perma-
necerá como venía desempeñándose; 

c ) Diez años con continuidad en el dictado de la 
materia si posee título docente con validez ofi-
cial no universitario ni terciario y especialización 
en la asignatura. En caso contrario se procederá 
como lo establece el artículo 1° inciso b) última 
parte; 

d) Deberán estar en condiciones psicofísicas aptas, 
acreditadas por autoridad nacional competente 
y en especial dentro del marco de la salud men-
tal. En caso de no ser extendida la certificación 
de sus buenas condiciones de salud psicofísica, 
la cátedra quedará vacante; 

e) Deberá ser argentino nativo por opción o natura-
lizado, en este último caso debe tener cinco años 
como mínimo de residencia continua en el país, 
dominio del idioma castellano; 

f ) Los docentes nacidos en un país perteneciente a 
Latinoamérica, radicados legalmente, deberán 
acreditar dominio del idioma nacional y los de-
más requisitos de este artículo. 

Art. 2? — No podrán ser titularizados conforme al ar-
tículo 1? de la presente ley quienes: 

a) Se encuentren en uso de licencia sin goce de ha-
beres desde tres años o más; 

b) Se encuentren realizando tareas pasivas; 
c ) Tengan la edad máxima y la antigüedad necesa-

ria en el ejercicio de la docencia para jubilarse; 
d) Hayan sido sumariados por la justicia ordinaria 

por situaciones personales que afecten la ética 
pública y / o profesional; 

e) Hayan sido sumariados por la autoridad escolar 
competente y mantengan esa situación; 

f ) Las cátedras vacantes se cubrirán según lo esta-
blecido en el título V, capítulo 37, artículo 139 
de la ley 14.473 (Estatuto del Docente). 

Art. 39 — Será obligación del Ministerio de Educación 
y Justicia: 

a) Requerir a cada establecimiento de nivel ter-
ciario de su jurisdicción en todas sus modalida-
des el listado de los docentes en condiciones de 
ser titularizados según lo prevé el artículo l 9 

dentro de los treinta días de la sanción de la 
presente ley; 

b) Llamar a concursos públicos de antecedentes y 
oposición en el término de noventa días para 
todos los cargos vacantes, preexistentes o por 
efecto de la presente ley. Dichos concursos 
deberán resolverse en un plazo no mayor de 
ciento ochenta días. La metodología de los con-
cursos con lo dispuesto por el Estatuto del Do-
cente ley 14.473, artículo 139. 

Art. 4° — Los docentes suplentes que se desempe-
ñen en reemplazo de interinos que no puedan ser de-
signados titulares conforme a las exigencias de la pre-

| sente ley s'empre que acrediten los extremos del ar-
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tículo 1? y no incurran en los impedimentos del artícu-
lo 29 serán considerados en los concursos a implemen-
tarse en las respectivas cátedras en forma preferente. 

Art. 59 — Los docentes que a la fecha de promulgada 
la pre-ente ley no cumplan con los extremos requeridos 
por el artículo 19 y no se encuentren comprendidos en 
el artículo 29 sólo podrán acceder a la titularidad me-
diante el procedimiento de concurso de antecedentes y 
oposición según la ley 14 .473/58 (Estatuto del Docente) 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder E ecutivo. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación especial que atraviesa la docencia na-

cional por su derecho a la estabilidad provocó distintas 
iniciativas: del Poder Ejecutivo nacional reflejada en 
el decreto 2 .581/84 de titularización del personal do-
cente de enseñanza técnica; y parlamentarias, la ley 
23.416 del 15 de octubre de 1986 y el Boletín Oficial 
26.047 del 11 de diciembre de 1986 reglamentando el 
decreto 2.042 del 14 de noviembre de 1986, que per-
mitió la estabilidad a la docencia preprimaria, prima-
ria y media en todas sus modalidades, siendo margina-
dos los docentes del nivel terciario no universitario de-
pendientes de las autoridades nacionales, mantenién-
dose una situación de provisoriedad injusta y anticons-
titucional (artículo 14 bis) hasta de más de veinte años. 
También es conveniente afirmar que es justicia obtener 
la igualdad republicana fundada en el artículo 16 de 
nuestra Constitución Nacional así como el artículo 7? 
de la Declaración de los Derechos Humanos ya que nos 
encontramos con docentes del nivel terciario de las 
jurisdicciones provinciales que han sido titularizados, 
produciéndose una oposición entre las leyes provincia-
les y la ley nacional en perjuicio de los docentes na-
cionales, muchos de los cuales viven una situación de 
mayor contradicción, pues fueron titularizados en las 
jurisdicciones provinciales donde se les reconocieron sus 
capacidades ético-profesionales, mientras que esos mé-
ritos no son reconocidos por la autoridad competente en 
el orden nacional. Por tanto corresponde esta titulari-
zación. 

Al exigir la especialización en la asignatura a titu-
larizarse por parte del docente interino, es un modo 
fehaciente para el logro de la tan ansiada jerarquización 
del nivel y un modo de respeto al trabajo educativo 
realizado por los docentes cuyo ingreso en el nivel ter-
ciario en sus distintas modalidades fue efectuado con 
presentación de antecedentes profesionales y documen-
tación pertinente que cada institución educativa exigía 
para cubrir las respectivas cátedras, con la aprobación 
por decretos y resoluciones de la autoridad ministerial 
competente. Siendo esla misma autoridad la que no 
cumplimentó las exigencias del Estatuto del Docente, 
ley 14.473, al no convocar a concursos por antecedentes 
y oposición y manteniendo una situación de injusticia 
para el trabajador de la educación que vio postergada 
durante decenios sus derechos como ciudadano y do-
cente que la Constitución Nacional y el Estatuto del 
Docente le han acordado, entre ellos los artículos 14, 
14 bis, 16 y 17 de la Constitución Nacional y los ar-
tículos 13, 19 y 139 del Estatuto del Docente. 

De este modo se ha contrariado el artículo 14 bis de 
la Constitución Nacional en cuanto se ha mantenido 
una situación de trabajo injusta al no dar estabilidad 
al trabajador de la educación en un plazo muy pro-
longado. 

Con respecto a la continuidad de tres años y diez 
años exigidos en el artículo 1? incisos a) y c ) , respecti-
vamente, se fundamenta en la necesidad que ningún 
docente interino con tareas pasivas por diversas razo-
nes o con uso de licencia prolongada que excediera 
los tres últimos años de su ejercicio docente frente a 
curso, puedan ser titularizados. 

Será de justicia que el personal docente que en ca-
rácter de suplente ejerciera la cátedra hasta el mo-
mento de los concursos, sea tenido en cuenta este hecho 
en la evaluación de los antecedentes. De este modo 
contribuiríamos a la jerarquización y normalización de 
las instituciones educativas. 

Con respecto a las condiciones pslcofísicas aptas 
para asumir la tarea docente frente a curso queremos 
afirmar la necesidad del otorgamiento de la aptitud en 
cuanto a la salud mental que deberá acreditar el per-
sonal a titularizarse y que la autoridad nacional com-
petente a través de los tribunales médicos deberá cum-
plimentar para asegurar en una profesión que ocupa 
el primer lugar entre las tareas insalubres por su alto 
desgaste psicofísico, un docente que sea digno de la 
comunidad escolar un verdadero agente de salud 

Con respecto al artículo 21? sostenemos, en defensa 
de la ética y la justicia que sustentan el sistema de-
mocrático, que aquellos docentes con procesos penales 
ante la justicia ordinaria o con sumarios administrativos 
iniciados durante el desempeño de su función docente 
no sean incluidos en esta ley, pues el sistema educativo 
requiere no sólo de profesionales idóneos sino también 
profundamente éticos. Por lo tanto, aquellos casos que 
afectaran la ética y la moral pública serán analizados 
por autoridad competente y en el caso de su positivi-
dad esas cátedras serán declaradas vacantes y cubiertas 
por concursos de antecedentes y oposición como lo esta-
blece el artículo 3 ' de la presente ley. 

Por lo tanto, esta ley cumple con la finalidad de: 

1. Jerarquizar y normalizar el sistema educativo 
en la enseñanza superior no universitaria en 
todas sus modalidades considerando: 

a) Las condiciones profesionales y psicofísicas 
del trabajador de la educación; 

b) Las condiciones referidas a la deontología 
profesional. 

2. Se contribuye a la normalización de las institu-
ciones educativas y repara la injusticia que su-
fren aquellos que vieron postergadas sus aspi-
raciones a la estabilidad y sus derechos inalie-
nables en su condición de trabajadores después 
de tantos años de lucha y de una situación de 
desamparo y que en esta etapa de reconstruc-
ción del orden legal del país tenemos el deber 
de legislar. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Educación. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Modifícase el artículo l 9 de la ley 
sobre impuesto a los intereses en depósitos a plazo fijo 
22.916, con las modificaciones introducidas por las le-
yes 23 091, 23.130 y 23.284, prorrogada por la ley 
23.497, elevando la tasa del impuesto del dos por ciento 
( 2 % ) al cuatro por ciento ( 4 % ) . 

Art. 2í> — Modifícase el artículo 23 de la Ley de Im-
puestos Internos (t.o. en 1979), incrementando el im-
puesto actual con una sobretasa del diez por ciento 
(10 % ) sobre el precio de venta al consumidor, inclu-
sive impuestos, en todas las categorías de cigarrillos que 
se detallan en el citado artículo. 

Art. 3? — Lo recaudado tanto por el incremento del 
dos por ciento (2 % ) dispuesto por el artículo l ' , como 
por la sobretasa dispuesta por el artículo 2?, ambos de 
esta ley, será distribuido por el Poder Ejecutivo entre 
las provincias de Tucumán, Salta y La Rioja, en la pro-
porción del cuarenta y cinco por ciento (45 % ) , trein-
ta por ciento (30 %) y veinticinco por ciento (25 %), 
respectivamente. 

Art. 4 ' — La presente ley comenzará a regir desde su 
publicación y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 1988. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Juez Pérez. — Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. — Julio S. Bulado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La afligente situación financiera por la que atraviesan 

las provincias de Tucumán, Salta y La Rioja ha ocasio-
nado no sólo una angustiante situación en las respectivas 
administraciones provinciales y una muy dificultosa ges-
tión de gobierno, sino también serias perturbaciones so-
ciales, todo lo cual ya es de público conocimiento. 

Se torna indispensable, en consecuencia, que el Es-
tado nacional deba asistir a tales provincias por medio 
de medidas tributarias que está autorizado a imponer 
el Honorable Congreso de la Nación por tiempo deter-
minado, conforme a los incisos 2 ' y 8? del artículo 67 
de la Constitución Nacional en salvaguarda del bienes-
tar general y de la seguridad común. 

Múltiples antecedentes y algunos de cercana data, en-
contramos en nuestro pasado en los que la Nación ha 
acudido con ayuda similar a la aquí solicitada, a diferen-
tes regiones del país y aun en casos en que los extremos 
requeridos por nuestra Carta Magna no eran tan cum-
plidos ni las circunstancias que los motivaron revestían 
la gravedad financiera, social y política del caso que 
ahora nos ocupa. 

Es por todo ello que no dudamos que esta Honorable 
Cámara prestará la correspondiente sanción a este pro-
yecto. 

Antonio Juez Pérez. — Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. — Julio S. Bulacio. 

—A las comisiones de Finanzas y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Agréguese como último párrafo del ar-
tículo 6 ' de la ley 17.597, el siguiente texto: 

Créase el Fondo de Agotamiento, que se inte-
grará con el cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del re-
manente del gravamen a los combustibles, luego 
de deducidos los importes correspondientes al Fon-
do de los Combustibles y al Fondo Nacional de In-
fraestructura del Transporte. 

Art. 2» — Incorpórase como artículo 18 de la ley 17.597 
el siguiente: 

Artículo 18: El gravamen destinado al Fondo de 
Agotamiento se distribuirá en forma proporcional a 
la producción de hidrocarburos de cada una de las 
provincias productoras y del territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, el que se liquidará mensualmente, debiendo 
abonarse intereses según tasa de descuentos del 
Banco Nación, en caso de demoras. 

Art. 3? — Incorpórase como artículo 19 de la ley 
17.597 el siguiente: 

Artículo 19: Los recursos provenientes del Fon-
do de Agotamiento se destinarán con carácter ex-
clusivo y excluyente a financiar radicaciones indus-
triales, tanto oficiales como privadas, y a la cons-
trucción de obras de infraestructura básica necesa-
rias para concretar las precitadas radicaciones, co-
mo acueductos, gasoductos, redes de distribución y 
transmisión del fluido eléctrico, diques de apro-
vechamiento integral, redes de distribución de flui-
dos, plantas de tratamiento de líquidos cloacales y 
residuales industriales, ferrocarriles, puertos y vi-
viendas para el personal a emplearse en las radi-
caciones y obras aprobadas y financiadas por esta 
ley, redes de telecomunicaciones y para la inves-
tigación científica aplicada al desarrollo tecnoló-
gico de utilización inmediata en actividades de ex-
plotación e industrias radicadas. El destino de este 
gravamen deberá ser comunicado anualmente al 
Poder Ejecutivo nacional y al Congreso de la Nación. 

Art. 4<? — Incorpórase como artículo 20 de la ley 
17.597 el siguiente: 

Artículo 20: Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

César Mac Karthy. — Manuel Cardo. — 
Víctor E. Carrizo. — Carlos G. Freytes. 
— Félix Ríquez. — Osvaldo F. Pellín. — 
Floro E. Bogado. — Carlos E. Soria. — 
Héctor R. Masini. — Hugo G. Mulquú 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los hidrocarburos líquidos y gaseosos constituyen pa-

ra las provincias productoras y el territorio nacional de 
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la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
un recurso no renovable, cuya extracción tiende gradual 
e inexorablemente a su agotamiento, con el consiguien-
te menoscabo de la riqueza natural de la región. 

Es por ello que resulta necesario adoptar con la ma-
yor celeridad medidas sabias y previsoras a fin de evi-
tar que cuando ese recurso natural se haya agotado, los 
estados productores se encuentren sin el mismo y sin 
obras de infraestructura e inversiones productivas, que 
compensen la desaparición de esa riqueza y de las rega-
lías y beneficios derivados de su explotación. 

Según estudios realizados hasta el año 1986, se ha-
bían extraído en el país unos 780 millones de metros cú-
bicos de petróleo. Según los mismos estudios con la 
producción de gas y gas venteado se llegaría a un total 
de 1.200 millones de metros cúbicos de petróleo equi-
valente, lo que a los valores actuales del petróleo permi-
te asignarle un valor superior a los 130 mil millones de 
dólares a los recursos energéticos no renovables extraídos 
de las zonas de producción. 

La mayor parte de esa riqueza, empero, no ha vuelto 
a los estados productores, por haber sido encauzada a 
desarrollar el potencial de las zonas de mayor concentra-
ción humana y peso político, casi siempre en la región de 
la pampa húmeda. 

Las provincias fundadoras de la Nación sólo recibie-
ron por la explotación de sus yacimientos regalías, cuyos 
montos han variado en el tiempo, mientras que las pro-
vincias nuevas sólo comenzaron a percibirlas recién a 
partir de sus respectivas provincializaciones, sin que el 
Estado nacional realizara hasta ese momento reinver-
siones destinadas a compensar la pérdida de riqueza para 
la zona que implica la extracción de hidrocarburos. 

A fin de revertir esa situación, se propicia mediante 
este proyecto modificar la ley 17.597 —creando un fondo 
de agotamiento— a ser distribuido entre el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego y las provincias produc-
toras, en proporción a la extracción efectuada, con la 
finalidad específica de ser destinado a construir y des-
arrollar obras de infraestructura y a la promoción de ra-
dicaciones industriales e inversiones productivas que 
permitan, una vez agotado el recurso, el mantenimiento 
de condiciones económicas y fuentes de trabajo que ga-
ranticen la permanencia y el incremento de población 
en áreas de producción, casi todas zonas de frontera. 

Actualmente, la Nación maneja la recaudación de los 
impuestos a los combustibles, distribuyendo su produci-
do, sin tener en cuenta a los estados productores del 
recurso no renovable ya que un 48 % se destinó en el 
año 1985 a la Tesorería, y un 51 % al Fondo de Com-
bustibles, que se distribuye atendiendo predominante-
mente a la población de las provincias, lo que redun-
da en desmedro de las productoras que en caso la to-
talidad de los casos tienen bajísima densidad poblacio-
nal. 

Es por eso que, al propiciar crear el Fondo de Ago-
tamiento, afectando el 50 % de los ingresos netos a ia 
Tesorería de la Nación provenientes del impuesto a la 
transferencia de los combustibles, y darle a esos fon-
dos el destino específico de compensar a las provincias 
productoras, por la pérdida de un recurso no renovable, 
aplicándolos al fomento de radicaciones industriales y 

obras de infraestructura, se tiene la absoluta convicción 
de que la ley 17.597 responderá mejor a los intereses 
de la Nación. 

El Fondo de Agotamiento posibilitará el desarrollo de 
regiones carentes de infraestructura básica y de fuentun 
alternativas de producción y trabajo, creando condicio-
nes para la radicación de nuevas actividades industria-
les, que asentarán la población existente, y afincarán 
nuevos contingentes por la creación de puestos de tra-
bajo, lo que cumplimenta el irrenunciable objetivo geo-
político nacional de poblar nuestros espacios vacíos; a 
la vez que incrementará la producción industrial y la 
capacidad exportadora de la Nación. 

César Mac Karthy. — Manuel Cardo. — 
Carlos G. F rey tes. — Víctor E. Carrizo. 
— Félix Ríquez. — Osvaldo F. Pellín. 
— Floro E. Bogado. — Héctor R. Ma-
sini. — Carlos E. Soria. — Hugo G. 
Mulqui. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Presupuesto y Hacienda. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase la creación de una sociedad 
del Estado, régimen ley 20.705, que tendrá por objeto 
la explotación y construcción de todas las centrales nu-
cleares del país, presentes y futuras, destinadas a la 
generación comercial de energía nucleoeléctrica. El ám-
bito de jurisdicción de esta sociedad del Estado, se ex-
tenderá a todas las precitadas centrales nucleares inde-
pendientemente que las mismas se encuentren en etapa 
de planificación, construcción o explotación comercial. El 
ámbito de responsabilidad de esta sociedad del Estado, 
en relación al desmantelamiento de aquellas centrales 
nucleares que hayan cumplido con su vida útil, será 
oportunamente definido por ley. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo nacional someterá a la 
consideración y posterior aprobación por ley de esta 
Honorable Cámara de la Nación, en un plazo máximo 
de noventa (90) días el anteproyecto de estatuto de la 
sociedad del Estado a que se hace mención en el artícu-
lo 19, así como el anteproyecto de contrato que regirá 
la gestión futura. En la preparación de ambos documen-
tos, el Poder Ejecutivo nacional se ajustará a las pautas 
que aprueba esta ley y que se acompañan, como anexo 
I, aquellas que revisten carácter obligatorio, y como 
anexo II, las de carácter sólo orientativo, pudiendo el 
Poder Ejecutivo nacional en la preparación de los cita-
dos anteproyectos, apartarse de estas últimas si así lo 
considerase indispensable. De así proceder deberá, en 
el mensaje de elevación respectivo, ponderar detallada-
mente tales razones, así como las ventajas e inconve-
nientes que a su juicio resultarían de aplicar en defi-
nitiva uno u otro criterio. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional someterá a la 
consideración y posterior aprobación por ley de esta 
Honorable Cámara de la Nación, y como parte inte-
grante de lo resuelto en el precedente artículo 29, un 
cronograma para la terminación de la central nuclear 
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actualmente en construcción, así como un cronograma 
que cubra las nuevas centrales a ser puestas en servicio 
tentativamente en los primeros veinte (20) años de ges-
tión de la sociedad del Estado que se crea, según el 
artículo 1 ' . 

Art. 4* — En un plazo máximo de dieciocho (18) me-
ses, a contar de la inscripción en el Registro de Per-
sonas Jurídicas de la Nación, de la sociedad del Estado 
creada por el artículo 1?, el Poder Ejecutivo nacional 
propondrá a este Honorable Congreso cualquier modifi-
cación que considere pertinente a los estatutos a que 
se hace referencia en el artículo 2°. A tal efecto, el 
Poder Ejecutivo nacional tendrá en cuenta no sólo la 
experiencia hasta ese entonces acumulada en la gestión 
de la nueva sociedad del Estado, sino también y de 
modo especial, las eventuales decisiones de ordenamien-
to general que hagan a cualquier aspecto de la misma 
y que puedan estar vigentes o constituir la política del 
Estado nacional a ese momento. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Normando Arcienaga. — Eduardo H. Budi-
ño. — Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por expediente 3.623, Secretaría D, del día de la vís-

pera, hemos propiciado medidas que hacen esencial-
mente a la continuidad del plan nuclear y a la nece-
saria transparencia del doble comet'do actual de la 
Comisión Nacional de Energía Atómica como auto-
ridad licenciante y ente responsable. También recien-
temente, hamos elevado al Poder Ejecutivo nacional, a 
su pedido, un informe titulado "Diagnóstico y medidas 
correctivas tendientes a superar la presente crisis del 
plan nucleoeléctrico". 

En tal informe pasábamos revista a la situación pre-
sente y pasada de la Central Nuclear Atucha I, de ia 
CNEA y de la central en construcción Central Nuclear 
Atucha II, y del aún demorado proyecto de la Central 
Nuclar IV. 

Al hacer el diagnóstico de esta agobiante situación 
general que enfrentan tales emprendimientos y explo-
rar en las causas comunes que las intentan explicar, 
decíamos al respecto de este tema, como una de tales 
explicaciones: "9?) El no haber acertado con las es-
tructuras organizativas de la CNEA de manera de acom-
pañar la evolución de las crecientes responsabilidades 
que se iban asumiendo, en especial en el caso de la 
explotación y construcción de centrales nucleares (ar-
tículo 4°, decreto 749/68)" . 

Hachamos referencia a la aún inconclusa previsión 
que al respecto contenía en dicho artículo 4 9 del de-
creto en cuestión, que disponía la construcción de 'a 
Central Nuclear Atucha I y que determinaba la necesi-
dad de definir la forma jurídica del ente que tendría 
a su cargo la futura explotación y eventualmente, con-
tinuar con la construcción que dicho decreto ponía 
inicialmente en manos de la propia CNEA. 

Esta situación, más allá de frustrados intentos que 
mientras tanto se han efectuado para su superación, 
se ha mantenido sin embargo y lamentablemente, s'n 
solución hasta el presente. 

Es por ello que al proponer al Poder Ejecutivo nacio-
nal las medidas correctivas que al respecto considera-
mos pertinentes, decíamos en tal informe: 

"1. Reestructurar la organización de la CNEA, si-
guiendo a tales efectos las ideas directrices sugeridas 
en 1983 y aprobadas a mediados de 1985, preservando 
así y aún, su indispensable hegemonía sobre las centra-
les nucleares (ver punto 4)." 

"4. Crear una sociedad del Estado (ley 20.705), que 
tenga como ob.'eto la explotación y construcción (en 
principio como comitente) de las actuales y futuras 
centrales nucleares, cuyo estatuto deberá —si bien pre-
servar el control de la CNEA durante el próximo fu-
turo, y además posibiitar la transferencia progresi-
va de ese control al sector eléctrico tradicional o, en 
su momento, a la Empresa Nacinonal de Energía 
Eléctrica—, encuadrarse dentro de las demás pautas 
y normas ya compatibilizadas con la entidad gremial 
con jurisdicción sobre el área. 

"5. Acompañar, en relación a lo anterior, la evolu-
ción de las actuales ideas que —acerca de la moderni-
zación de las formas juríd cas respectivas, y de la 
posibilidad de aportes de capital privado, tanto nacional 
como extranjero—, profundizan los dos sectores políti-
cos mayoritarios. 

"6. Establecer un vínculo contractual —con jerar-
quía de ley— que regle las condiciones técnicas y co-
merciales a que se deberá ajustar la relación Estado 
nacional - Sociedad del Estado de Explotación y Cons-
trucción de Centrales Nucleares vista bajo 4. 

"7. Establecer mientras tanto, mediante decreto del 
Poder Ejecutivo nacional, un régimen tarifario para la 
nucleoelectricidad que sin caer en privilegios, tampoco 
caiga —como el presente— en una discriminación injus-
tificada en relación a otras alternatias de generación." 

"14. Fijar un cronograma realista para la escalonada 
decisión de la Central Nuclear IV, que se base no en 
el mero transcurso del tiempo, sino fundamentalmente 
en el efectivo cumplimiento de nodos y eventos vin-
culantes." 

La solución de este aún abierto problema resulta 
urgente, ya que: 

—Por un lado permitirá una más eficiente operación 
de las centrales nucleares y en consecuencia, contribui-
rá a evitar o al menos paliar, situaciones de crisis ener-
gética como la que estamos viviendo. 

—Por el otro lado, posibilitará además, una más efi-
ciente operación de dichas centrales, pues implicará una 
mejor disponibilidad de repuestos, una más eficiente 
acción de mantenimiento preventivo y correctivo pero, 
por sobre todo ello, una mejor disposición anímica por 
parte del personal afectado a las mismas, como resulta-
do —por un lado— de satisfacerse sus requerimientos 
laborales, y por el otro, al facilitarse una más efectiva 
capacitación, todo lo cual redundará no sólo en una 
más eficiente sino también más segura operación de 
dichas centrales nucleares. 

La medida que propiciamos hace también a la mayor 
transparencia de las actuales funciones de la CNEA 
como autoridad licenciante y ente responsable, aspecto 
este que fuera materia de los dos trámites parlamenta-
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rios mencionados en la introducción, ya que la misma 
significará la progresiva y futura separación institucional 
de ambas funciones. Esto será así, dado que si bien el 
estatuto proyectado prevé que por el momento —y 
mientras así lo requiera la continuidad del Plan Nuclear 
Argentino— el contralor de esta sociedad del Estado 
se mantendrá bajo el predominio de la GNEA, dicha si-
tuación se irá progresivamente revirtiendo en favor de 
las actuales empresas eléctricas, en función de que se 
vayan materializando las mencionadas contribuciones 
de estas centrales nuc'eares al desarrollo tecnológico 
del país en esta área. 

Asimismo, la sociedad que se propicia constituir, si 
bien inicialmente se encuadrará dentro del esquema ju-
rídico de la ley 20.705 (sociedad del Estado) el ar-
tículo 4f del proyecto que se acompaña abre la instan-
cia para que en un período de dieciocho (18) meses 
—que confiamos será suficiente para tomar definiciones 
acerca de las nuevas formas jurídicas que se encuentran 
en proceso de ponderación— sea posible para proce-
der a las correcciones que de Jo antedicho pueda resul-
tar, así como para tener en cuenta con igual propósito 
!a experiencia de gestión que se acumule en esta prime-
ra etapa. Consideramos que por el contrario la alterna-
tiva de sólo esperar el transcurso de los referidos die-
ciocho meses antes de dar este primer paso organizati-
vo, resultará altamente inconveniente dados los dos as-
pectos precitados —seguridad y eficiencia operativa— 
que quedarían no sólo sin resolver, sino seguramente 
en condiciones de paulatina y segura degradación adi-
cional. 

Asimismo, cabe hacer resaltar que este proyecto que 
propiciamos respeta las pautas federales que en relación 
a este tema elaborara un grupo de funcionarios de la 
mayor jerarquía y experiencia de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica, en cumplimiento de la resolución 
de su presidente 6 1 7 / 8 4 , y que mereciera finalmente 
aprobación por resolución de esta institución 544 /86 . 

Es por todo ello que propiciamos, teniendo como ob-
jetivo final la salud del Plan Nuclear Argentino, la in-
mediata promulgación del proyecto de ley adjunto, el 
que tanto en sus considerandos como en su parte reso-
lutiva y en su pertinente anexo I, resulta lo suficien-
temente explícito con respecto a las adicionales razo-
nes que nos mueven a propiciarlo que, entendemos, se 
hace innecesario extenderse en esta fundamentación. 

Visto el decreto 22 .498/56 ratificado por ley 14.467, 
los decretos 8 .521/68 , 749 /68 , 3 0 2 / 7 9 , 2 .441/80 y 
423/86 , y lo analizado por este Honorable Congreso de 
la Nación, y 

Considerando: 
Que uno de los objetivos para la reforma del sector 

público es dotar a los organismos del Estado de una 
organización que los coloque en condiciones de actuar 
con eficiencia y agilidad. 

Que en la Comisión Nacional de Energía Atómica 
coexisten actividades <íe naturaleza indelegable con 
otras de tipo empresarial dirigidas a la producción de 
bienes y servicios así como al desarrollo tecnológico. 

Que si bien las actividades mencionadas en primer 
término en el considerando anterior deben continuar 
desenvolviéndose dentro de la organización central de 
la Comisión Nacional de Energía Atómica, correspon-

de que las mismas sean también oportunamente rees-
tructuradas en función de sus propios requerimientos, 
aspecto que será materia de un próximo tratamiento le-
gislativo. 

Que por su parte se torna necesario que progresiva-
mente las actividades de tipo empresarial que aún sub-
sisten en la Comisión Nacional de Energía Atómica 
pasen a desenvolverse de la misma forma que otras ya 
lo han hecho, dentro de estructuras jurídicas que, pre-
servándolas en su jurisdicción, les posibiliten operar con 
fluidez para un mejor cump'imiento de los ob'etivos 
que debe a'canzar como ejecutora de la política nu-
clear que determine el gobierno nacional. 

Que por el momento el régimen de la ley 20.705, re-
sulta el instrumento apropiado para dotar a las preci-
tadas actividades de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica de una mayor agilidad operativa, al tiempo 
que garantiza el predominio del Estado nacional en 
su manejo. 

Que el artícu'o 10, inciso 2 del decreto ley 22 .498/56 , 
facu'ta a la Comisión Nacional de Energía Atómica a 
constituir sociedades, con autorización previa del Po-
der Ejecutivo nacional. 

Que dada la significativa contribución actual de la 
energía nucleoeléctrica al abastecimiento de la demanda 
del sector eléctrico, la evolución de ésta y las alterna-
tivas posibles para satisfacerla, resulta previsible un 
marcado aumento de dicha participación en un futuro 
próximo, circunstancia que impone una mayor raciona-
lización del sector. 

Que corresponde arbitrar medidas que posibiliten, 
sobre la base de recursos genuinos, la autofinanciación 
del sector para la construcción de las nuevas obras a 
efectos de disminuir su gravitación sobre el Tesoro na-
ciona1. 

Que ello só1© podrá ser logrado integralmente a tra-
vés de una norma de carácter legislativo que coloque 
al sector nucleoeléctrico en situación equiparable a la 
que rige para otras modalidades de generación eléc-
trica. 

Que la nueva forma jurídica que esta ley dará al 
sector de centrales nucleares permitirá, por un lado, co-
menzar el necesario ordenamiento del sector eléctrico, 
sin por ello menoscabar la trascendencia que tales ins-
talaciones aún tienen para el mejor cumplimiento por 
parte de la Comisión Nacional de Energía Atómica, de 
su responsabilidad como entidad de promoción y apli-
cación de los beneficios de la actividad. 

Que por otra parte, la experiencia mundial, así como 
algunos desgraciados accidentes ocurridos en centrales 
nuc'eares en el mundo, demuestran la importancia de 
dar a las mismas organizaciones idóneas y específicas, 
circunstancia que las diferencia de otras formas de ge-
neración. 

Que es pertinente dar representación en el gobierno 
y conducción de la sociedad del Estado en cuestión a 
los trabajadores, a las empresas eléctricas compradoras 
en bloque de energía nucleoeléctrica, así como a las 
provincias donde se encuentran localizadas centrales 
nucleares en operación y en construcción. 

Que las medidas que esta ley arbitra han merecido 
el consenso de los sectores de la comunidad involu-
crados. 
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Que igualmente, la misma contempla la eventual ul-
terior modificación de los esquemas organizativos del 
sector eléctrico tendientes a su institucionalización y re-
ordenamiento, así como la posible incorporación futura 
en cuanto a las formas jurídicas que pueda adoptar el 
Poder Ejecutivo nacional con el propósito de modernizar 
sus sociedades de naturaleza productiva. 

Que todo lo expuesto resulta adecuadamente armo-
nizado por las previsiones de esta ley. 

Que su aprobación es de inmediata prioridad dado 
el estado de crisis en que se desenvuelve al presente 
la actividad nucleoeléctrica, como bien se ha puesto de 
manifiesto recientemente al contribuir por ello al co-
lapso de generación que debiera soportar el país durante 
el mes de abril de 1988. 

Por todo ello, y en función de las atribuciones con-
feridas por la Constitución Nacional. 

Normando Arcienaga. — Eduardo H. Bu-
diño. — Jesús A. Blanco. 

Anexo I 

PAUTAS GENERALES QUE ORIENTAN 
LA PREPARACION DE LOS DOCUMENTOS 

NECESARIOS PARA LA DEFINICION DEL NUEVO 
MARCO JURIDICO Y LEGAL PARA LAS 

CENTRALES NUCLEARES 

l1? — Serán materias de esta propuesta todas las cen-
trales nucleares del país destinadas a la generación co-
mercial de energía nucleoeléctrica, ya sea que se encuen-
tren en etapa de planificación, construcción o explota-
ción comercial. 

2? — Se respetará que las centrales nucleares a que 
se hace referencia en el punto 1, constituyen aún, y sin 
desmedro de su destino a la generación comercial de 
energía nucleoeléctrica, instalaciones contribuyentes a los 
objetivos de la política nuclear nacional. 

3 ' — Se constituirá una sociedad que tendrá como 
objeto la planificación, construcción y explotación co-
mercial en bloque al Despacho Nacional de Carga 
(DNC) de las centrales nucleares comprendidas dentro 
de las previsiones determinadas en el punto 1®. 

4? — La sociedad a que se hace referencia en el pun-
to 3o se estructurará según la forma legal de una socie-
dad del Estado ley 20.705. 

5 ' — L o s estatutos de la sociedad a que se hace refe-
rencia en los puntos 3 ' y 4?, deberán asegurar el con-
trol accionario por parte de la CNEA. 

6? — Los estatutos en cuestión podrán prever una 
oportuna y creciente participación accionaria de aque-
llos entes de generación convencional provinciales que 
así convengan al esquema de reordenamiento institucio-
nal general del sector que adopte el país (por ejemplo, 
en función del real avance de las CNA II, CN IV, 
CN V, la creación de la ENE, etcétera). 

7 ' — Los estatutos a que hace referencia el punto 51? 
precisarán los derechos y obligaciones de cada tenedor 
de acciones en función de la cuantía de las mismas. 

8? — Será objetivo general de lo expuesto en el punto 
61?, que las normas y procedimientos laborales, conta-

bles, administrativos, etcétera, que adopte la sociedad 
a que hace referencia el punto 39, guarden armonía 
cuando ello resulte factible, con las correspondientes 
que vaya adoptando el sector eléctrico convencional co-
mo resultado del reordenamiento institucional. 

9 ' — Se contemplará, como fundamento del alcance 
de lo expuesto bajo el punto 3?, que la problemática 
presentada por las centrales nucleares hace aconsejable, 
aun en el caso de grandes empresas de generación que 
cuentan con distintos tipos de fuentes, reunir organiza-
tivamente las centrales nucleares superponiendo —si 
para ello así resulta necesario— geográficamente las or-
ganizaciones del sector convencional y del sector nuclear 
así resultantes. 

10. — Que lo expuesto bajo el punto 9? fundamenta 
adicionalmente que la unidad y especificidad operativa 
a que hace referencia el punto 3 ' , deberá mantenerse 
mientras la CNEA detente una participación accionaria 
en la sociedad cualquiera sea su cuantía. 

11. — Los estatutos a que hace referencia el punto 5? 
preverán que, como uno de los miembros del directorio 
de la sociedad del Estado a crearse, actuará un repre-
sentante del personal elegido según metodología a pre-
cisar con la entidad sindical correspondiente que detente 
personería gremial. Asimismo, estarán representadas las 
empresas eléctricas compradoras en bloque de energía 
nucleoeléctrica, así como las provincias donde se encuen-
tren localizadas centrales nucleares en construcción y 
operación. 

12. — Complementariamente a lo previsto en el pun-
to 11, los estatutos a que hace referencia el punto 5*? 
preverán, asimismo, mecanismos que aseguren a los tra-
bajadores de la sociedad del Estado a crearse, el dere-
cho a recibir información relativa a la misma, así como 
a tener participación en las1 decisiones referentes a las 
materias que el mismo estatuto precise. 

13. — Los estatutos que hace referencia el punto 5? 
incluirán, además de lo expuesto en los puntos anterio-
res, las siguientes pautas de acción que regirán la futura 
gestión de la sociedad del Estado a crearse. 

13.1. Planificar e instalar centrales nucleares desti-
nadas a la generación comercial de energía nucleoeléc-
trica, con sujeción a las previsiones que al respecto con-
templen los planes energéticos nacionales. 

13.2. Ajustar su generación nucleoeléctrica a la pro-
gramación respectiva que fije el organismo nacional com-
petente en la materia, el que deberá tener en cuenta 
lo que se instituya según lo previsto bajo el punto 15.7. 

13.3. Contratar con organismos públicos o privados 
nacionales la ejecución de la construcción de sus centra-
les nucleares, ya sea según la modalidad "llave en mano", 
o de no ser ello momentáneamente factible en el país, 
en forma desagregada propendiendo alcanzar localmen-
te la capacidad de dichos organismos públicos o priva-
dos de capital nacional, a fin de acceder oportunamente 
a la provisión de centrales nucleares bajo el esquema 
de contratación "llave en mano". 

13.4. Priorizar la adquisición de suministros y mate-
riales nucleares de producción local, como manera de 
contribuir a los objetivos de política nuclear nacional 
en esta área. 
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13.5. Asegurar, en cumplimiento de lo previsto en el 
punto 13.4., que no se vean significativamente afectadas 
la eficiencia y economicidad de su gestión empresaria, 
a cuyos fines y de así resultar necesario, obtendrá pre-
viamente de la Comisión Nacional de Energía Atómica, 
que ésta tome a su cargo las consecuencias adicionales 
de dichas decisiones. 

13.6. Utilizar su poder de contratación para garanti-
zar por sí o por medio de sus contratistas, el cumpli-
miento de los objetivos de la política nuclear y promo-
ción de la ingeniería e industria nuclear nacional que el 
Poder Ejecutivo nacional fije a propuesta de la Comi-
sión Nacional de Energía Atómica. 

13.7. Cumplir las normas y procedimientos que fije 
la autoridad nacional licenciante y de control de salva-
guardias. 

13.8. Se deberá resaltar la importancia que la socie-
dad del Estado a crearse, prestará a la capacitación del 
personal, de todo nivel y jerarquía, no sólo como herra-
mienta indispensable para garantizar una operación se-
gura y eficiente de las centrales nucleares en explota-
ción, sino también y fundamentalmente, para contribuir 
a la preparación de los recursos humanos requeridos 
por el resto del plan nucleoeléctrico (proyecto, cons-
trucción, etcétera, de centrales nucleares). 

13.9. Asegurar la transferencia a la Comisión Na-
cional de Energía Atómica o a quien ésta indique, de 
toda la información tecnológica o científica emergente 
de la explotación y construcción de las centrales nuclea-
res destinadas a la generación comercial de energía 
nucleoeléctrica. 

13.10. Participar, en la forma que pueda acordar 
ante un eventual requerimiento al respecto de la Co-
misión Nacional de Energía Atómica, en las tareas que 
ésta continuará desarrollando bajo su jurisdicción, en 
relación a la explotación y construcción de centrales o 
reactores nucleares, cuyo objetivo principal no lo cons-
tituya la generación comercial de energía nucleoeléctrica. 

13.11. La sociedad a crearse según lo establecido en 
el punto 31?, será la depositaría de la totalidad de las 
acciones, títulos y certificados representativos del patri-
monio del Estado correspondiente a las centrales nu-
cleares con que cuente el país y según la metodología 
que resulte por la aplicación de lo previsto bajo los 
puntos 15.3. y 15.4. 

13.12. El plazo societario se fijará en cien (100) 
años. 

14. — Los estatutos a que hace referencia el punto 
59, serán aprobados por decreto del Poder Ejecutivo 
nacional y requerirán para su entrada en vigencia su 
ratificación por ley. 

15. — La ley a que hace referencia el punto 14., 
además de la ratificación de los estatutos allí menciona-
dos, contemplará entre otros, los siguientes aspectos 
relacionados con la gestión de la sociedad del Estado 
a crearse. 

15.1. Un plan de instalaciones de centrales nuclea-
res destinadas a la generación comercial de energía 
nucleoeléctrica, a ser construidas previsiblemente en el 
país durante los primeros veinte (20) años de gestión 
de la sociedad del Estado mencionada. 

15.2. Precisar los mecanismos, así como la periodi-
cidad, con los cuales deberá mantenerse permanente-
mente actualizado el horizonte de planificación a que 
hace referencia el punto 15.1., como elemento indispen-
sable para posibilitar el cumplimiento de los obietivos 
de la política nuclear nacional en la materia. 

15.3. Creación de Fondo para la Construcción de 
Centrales Nucleares, el que quedará constituido por la 
capitalización societaria de los aportes destinados a in-
versiones patrimoniales ya efectuados por el Estado 
nacional para la construcción de la Central Nacional 
Atucha I, la Comisión Nacional de Energía y la Cen-
tral Nacional Atucha II. 

15.4. El Estado tomará a su cargo, relevando a la so-
ciedad del Estado a crearse de toda obligación al res-
pecto, las obligaciones pendientes de las operaciones 
financieras con organismos internacionales, concretado 
en relación con la construcción de la Central Nacional 
Atucha I, Comisión Nacional de Energía y la Central 
Nacional Atucha II. 

15.5. El capital social a que hace referencia el punto 
13.11., se ajustará y determinará teniendo en cuenta lo 
previsto en el punto 15.3. y 15.4., y la metodología de 
cálculo y actualización que se determine al respecto. 

15.6. La determinación, a partir de lo que resulte 
del punto 15.5., de la base y regímenes tarifarios de 
la generación comercial de energía nucleoeléctrica. 

15.7. La determinación de un régimen de despacho 
de las centrales nucleares destinadas a la generación 
comercial de energía nucleoeléctrica, en el Sistema In-
terconectado Nacional, que armonice la economía de 
la generación eléctrica total, la mejor preservación de 
los recursos naturales no renovables y la concreción 
de los objetivos de política nuclear nacional. 

15.8. La creación del Fondo Nacional para la Inves-
tigación y Desarrollo de la Energía Nucleoeléctrica, a ser 
recaudado sobre la base de un recargo por cada kW/h . 
generado por las centrales nucleares destinadas a la 
generación comercial de energía nucleoeléctrica. 

15.9. Lo recaudado por la sociedad del Estado a 
crearse, como resultado de lo previsto según el punto 
15.8., será puesto a disposición de la Comisión Nacio-
nal de Energía Atómica y destinado por ésta a la inves-
tigación y desarrollo en la materia, así como a atender 
sus planes en cuanto a centrales nucleoeléctricas cuyo 
objetivo principal no lo constituya la generación co-
mercial de energía nucleoeléctrica. 

15.10. Exceptuar a la sociedad del Estado a crearse, 
del pago de aranceles y gastos notariales que se deri-
ven de todos los trámites correspondientes a los actos 
de su constitución. 

15.11. Exceptuar a la sociedad del Estado a crearse, 
del impuesto a la transmisión gratuita de bienes, del 
impuesto a la compraventa de valores mobiliarios y de 
todo otro impuesto, tributo, tasa, etcétera, o cualquier 
otro gravamen vigente o que en el futuro se creare, 
que debería abonar con motivo de su creación y cons-
titución. 
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16. — El domicilio legal de la sociedad del Estado 
a crearse, se fijará en la ciudad de Río Cuarto, pro-
vincia de Córdoba. 

Normando Arcienaga. — Eduardo H. Budi-
ño. — Jesús A. Blanco. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CODIGO D E L NIÑO Y E L ADOLESCENTE 

LIBRO PRIMERO 

Protección integra) del menor 

T I T U L O PRELIMINAR 

Derechos del menor 

Artículo 1? — Todo menor tiene los siguientes dere-
chos: 

a) Gozar de la protección prenatal y a nacer en 
condiciones adecuadas, con la debida asistencia 
sanitaria; 

b) A la identidad; 
c) Al cuidado de su salud y a recibir la asistencia 

médica necesaria; 
d) A recibir alimentación, educación, esparcimien-

to, vivienda y vestimenta adecuadas a su edad 
y sexo; 

e) A recibir trato humano de sus padres, tuto-
res o guardadores; 

f) A la vida familiar en su hogar, toda vez que 
no constituya peligro físico o moral; 

g) En caso de orfandad o abandono, recibir trato 
familiar en un hogar o en un establecimiento 
adecuado; 

h) A tener padres responsables, conocerlos y sei 
reconocidos por ellos; 

i) A recibir el trato y la atención que correspon-
dan a sus aptitudes y capacidad físico-mental; 

/') A recibir tratamiento de rehabilitación en caso 
de padecer de deficiencias físicas o psíquicas; 

k) A gozar de los beneficios de la seguridad so-
cial, protegiéndolo contra toda forma de aban-
dono, discriminación, crueldad o explotación; 

l) A heredar a sus padres; 
m) A ser juzgados por un procedimiento especial, 

teniendo como principio rector el interés supe-
rior del niño. 

CODIGO D E L MENOR 
LIBRO PRIMERO 

Protección integral del menor 
T I T U L O PRELIMINAR 

Derechos del menor 

Artículo 1? — Todo menor tiene los siguientes dere-
chos: 

a) Gozar de la protección prenatal y a nacer en 
condiciones adecuadas, con la debida asistencia 
sanitaria; 

b) A la identidad; 
c) Al cuidado de su salud y a recibir la asistencia 

médica necesaria; 
d) A recibir alimentación, educación, esparcimien-

to, vivienda y vestimenta adecuadas a su edad 
y sexo; 

e) A recibir trato humano de sus padres, tuto-
res o guardadores; 

f) A la vida familiar en su hogar, toda vez que 
no constituya peligro físico o moral; 

g) En caso de orfandad o abandono, recibir trato 
familiar en un hogar o en un establecimiento 
adecuado; 

h) A tener padres responsables, conocerlos y ser 
reconocidos por ellos; 

i) A recibir el trato y la atención que correspon-
dan a sus aptitudes y capacidad físico-mental; 

i) A recibir tratamiento de rehabilitación en caso 
de padecer de deficiencias físicas o psíquicas; 

k) A gozar de los beneficios de la seguridad so-
cial, protegiéndolo contra toda forma de aban-
dono, discriminación, crueldad o explotación; 

i) A heredar a sus padres; 
m) A ser juzgados por un procedimiento especial, 

teniendo como principio rector el interés supe-
rior del niño. 

T I T U L O I 

Principios fundamentales 

Art. 29 — Esta ley regula los derechos y garantías de 
los menores desde su concepción hasta la mayoría de 
edad. 

Art. 3 ' — En caso de duda se presumirá la minori-
dad salvo prueba en contrario. 

Art. 49 — El Estado velará por el cumplimiento de 
los deberes, obligaciones y derechos que tienen los pa-
dres de mantener, asistir y educar a sus hijos menores. 

Art. 59 — El menor no será separado de su familia, 
salvo circunstancias especiales de carácter excepcional. 

Art. 69 — La protección de esta ley alcanza tanto a 
los hijos matrimoniales como a los extramatrimoniales. 

CAPÍTULO I 

De la salud 

Art. 7 ' — Los cuidados de la salud del menor de-
berán tender al óptimo desarrollo de sus potencialida-
des, abarcando los niveles de prevención primaria, se-
cundaria y terciaria. 

Art. 89 — El Estado garantizará el acceso a servicios 
de salud de todos los menores del país, enfatizando los 
recursos y esfuerzos a los sectores de mayor riesgo. 

Art. 99 — Todas las acciones de salud tendrán como 
principio rector la integridad psíquica, física y social 
del niño. 

Art. 10. — El sistema de salud deberá concretar ac-
ciones conjuntas con Educación, Cultura y Acción So-
cial, para el logro del óptimo estado de salud de los 
menores. 
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Art. 11. — L a atención y asistencia en salud deberá 
respetar las características culturales y sociales de la 
familia y la comunidad a la que pertenece el menor, 
salvo cuando sea perjudicial para su salud. 

Art. 12. — El cuidado de la salud del menor debe 
garantizarse desde el momento de la concepción en for-
ma integral. 

Art. 13. — El Ministerio de Salud y Acción Social ar-
bitrará las medidas necesarias para garantizar la detec-
ción temprana del embarazo, y la atención adecuada de 
la madre y su hijo. 

Art. 14. — En el diagnóstico y tratamiento pediátri-
co se garantizará que las condiciones de sufrimiento sean 
las mínimas inevitables, respondiendo a requerimien-
tos de salud. 

Art. 15. — Se informará adecuadamente a los padres 
o representantes de los niños y adolescentes, el diagnós-
tico y tratamiento a que serán sometidos. 

Art. 16. — La internación por razones médicas debe 
respetar los lazos familiares, y no crear obstáculos para 
que el niño sea acompañado y asistido por ellos o su 
grupo de referencia. 

Art. 17. — Se promoverá la consolidación del vincu-
lo afectivo del niño con la madre y la familia en la aten-
ción del embarazo y parto, como medio de prevención 
del abandono. 

Art. 18. — Se garantizará el ejercicio pleno de los de-
rechos a la maternidad, para lo cual mediante acciones 
de los servicios de Salud y Acción Social correspondien-
tes, se establecerán las condiciones que aseguren la con-
tinuidad del vínculo, cuando no bastaren la contención 
familiar y comunitaria en los planos material y afectivo, 
podrá realizar la entrega voluntaria ante el juez. 

Art. 19. — Se reivindicará en las acciones de salud, 
la lactancia materna como derecho del niño en su re-
lación con la madre, no siendo obstaculizada por facto-
res ajenos a esa relación. 

Art. 20. — Los centros asistenciales públicos, priva-
dos o de obra social, están obligados a notificar todo 
nacimiento en un plazo no mayor de 24 horas, al Re-
gistro de Estado Civil y Capacidad de las Personas que 
corresponda. Si no existiere, a la autoridad competente 
más cercana designada para tal fin. 

Art. 21. — Los centros prealudidos también deberán 
notificar obligatoriamente y en un plazo no mayor de 
24 horas, al defensor del niño y adolescente el caso 
de sospecha de un niño maltratado, a efectos de dar 
intervención a los equipos interdisciplinarios. 

Art. 22. — En el caso del artículo anterior, deberá 
acompañarse: historia clínica con la evaluación de la 
condición del niño y de los padres o representantes, y 
de la información que brindaron sobre el accidente; ade-
más de las placas radiológicas. 

Art. 23. — El personal médico y paramèdico deberá 
conocer los signos y síntomas que permiten identificar 
un probable caso de maltrato infantil. 

Art. 24. — El niño no podrá ser externado del cen-
tro asistencial, antes de efectuada la notificación respec-
tiva, bajo su responsabilidad. 

CAPÍTULO I I 

De la educación 

Art. 25. — El Estado garantizará la igualdad de opor-
tunidades y acceso a la educación, siendo obligatoria im-
partir gratuitamente la educación primaria para todos 
los niños del país. 

Art. 26. — No se permitirá forma alguna de castigo 
en las instituciones públicas o privadas. 

Art. 27. — Las instituciones educativas deberán ten-
der al desarrollo psicofísico integral del niño, favorecien-
do, fomentando y cooperando en acciones intersectoria-
les con los sectores de salud, educación, cultura y bie-
nestar social. 

Art. 28. — Se deberá tender a institucionalizar una 
relación fluida entre la escuela y la familia, a través de 
consejos escolares con participación de la comunidad 
educativa en forma permanente, a partir del diseño cu-
rricular. 

Art. 29. — Las instituciones educativas deberán evi-
tar y prevenir toda forma de discriminación racial, étni-
ca, religiosa, sexual o política, fomentando en su prác-
tica y en los contenidos de su curricula el respeto de 
los derechos humanos. 

Art. 30. — L a educación primaria deberá tender en 
su práctica y en su curricula a favorecer el desarrollo 
de ciudadanos responsables, incluyendo contenidos que 
apunten a la comprensión crítica de la realidad nacio-
nal y al conocimiento de otros pueblos, propiciando la 
convivencia pacífica. 

Art. 31. — La educación primaria deberá adecuarse 
a las características regionales y culturales de las dis-
tintas zonas del país, respetando la cultura de los gru-
pos étnicos. m 

Art. 32. — L a educación primaria deberá desarrollar 
Ja capacidad de observación, investigación y solución 
autónoma de problemas, teniendo en cuenta las caracte-
rísticas individuales de cada menor. 

Art. 33. — L a educación primaria deberá fomentar un 
clima de tolerancia y cooperación y solidaridad por en-
cima de aspectos competitivos. 

Art. 34. — Los sistemas de educación para los im-
pedidos tendrán como objetivo conseguir su más plena 
integración posible en la vida de la comunidad, evitán-
dose toda forma de discriminación o marginación. 

Art. 35. — Los jardines maternales deberán contar 
con personal idóneo para proveer la estimulación psi-
cosocial necesaria para cada niño, de acuerdo a sus ne-
cesidades y características. 

Art. 36. — La educación primaria deberá estimular la 
permanencia en el sistema educativo de los niños de fa-
milias con carencias socioeconómicas, a través de be-
cas, entrega de libros, comedores escolares, gratuidad 
en el transporte, etcétera. 

Art. 37. — El sistema educativo posibilitará la acre-
ditación del estudio de los niños hasta el momento en 
que deban interrumpirlo, por migración laboral de la 
familia, así como su reinserción en la escuela a la que 
se desplaza. 
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CAPÍTULO I I I 

Del trabajo 

Art. 38. — Se entenderá por trabajo juvenil, el tra-
bajo de un mayor de 14 años y menor de 18 años. 

Art. 39. — El trabajo juvenil deberá realizarse con 
autorización de los padres o representantes, si no los 
tuviere, del Ministerio de Trabajo o del Consejo Na-
cional del Niño y la Familia, previa verificación de 
aptitudes de acuerdo al artículo anterior. 

Art. 40. — Se prohibe el trabajo juvenil a partir de 
las 20 horas, y desde los 16 años en adelante, hasta las 
22 horas. 

Art. 41. — Los adolescentes deberán hacerse un con-
trol psicofísico, a cargo de un organismo especializado 
en la órbita del Ministerio de Trabajo, expidiendo al 
efecto una libreta sanitaria o de trabajo. 

Art. 42. — El trabajo juvenil no deberá exceder las 
6 horas diarias, ni realizarse en días inhábiles o feria-
dos. Tampoco podran realizar trabajos insalubres, ni 
peligrosos de acuerdo al control psicofísico. 

Art. 43. — Se prohibe la explotación del trabajo ju-
venil, debiendo fijarse los salarios de acuerdo a las 
pautas salariales existentes con relación al trabajo rea-
lizado. 

Art. 44. — Se propugna la supresión de la libreta de 
ahorro obligatorio, por no beneficiar al menor. 

Art. 45. — Se entenderá por trabajo infantil, toda 
tarea estable o eventual, retribuida en dinero, especie 
o servicio, que realizare un menor de 14 años, para 
solventar sus necesidades o las de su familia. 

Art. 46. — Se propugna la eliminación del trabajo in-
fantil. Cuando se produjere, deberá estar controlado por 
el Consejo Nacional del Niño y la Familia, para pre-
servar el desarrollo integral del menor y su participa-
ción activa en la sociedad, garantizando el pleno ejer-
cicio de sus derechos en esta situación de excepciona-
lidad. 

Art. 47. — El trabajo infantil no deberá obstaculizar 
su derecho a la escolaridad primaria, debiendo arbi-
trarse las medidas para favorecer la misma. 

Art. 48. — Esto es igualmente válido para los niños 
que colaboran con unidades de producción o subsis-
tencia familiar. 

Art. 49. — Deberán evitarse todas las formas de ex-
plotación infantil. Se prohiben las tareas penosas, insa-
lubres, y aquellas que demanden mayor capacidad psí-
quica o física, que la que corresponde a un niño, así 
como el trabajo nocturno en todas sus formas. 

LIBRO SEGUNDO 

Normas de derecho de familia 

T I T U L O I 

Filiación 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Art. 50. — La filiación puede tener lugar por natura-
leza o por adopción. La filiación por naturaleza puede 
ser matrimonial o extramatrimonial. 

La filiación matrimonial y la extramatrimonial, así 
como la adoptiva plena, surten los mismos efectos con-
forme a las disposiciones de esta ley. 

Art. 51. — El Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas expedirá únicamente certificados de na-
cimiento que sean redactados en forma que no resulte 
de ellos si la persona ha sido o no concebida durante 
el matrimonio o ha sido adoptada plenamente. 

CAPÍTULO I I 

Determinación de la maternidad 

Art. 52. — La maternidad quedará establecida, aun 
sin mediar reconocimiento expreso, por la prueba del 
nacimiento y la identidad del nacido, a través de la im-
presión plantal derecha del nacido, impresión dígito 
pulgar derecho de la madre y la fotografía de ambos. 

La inscripción deberá realizarse a petición de quien 
presente el certificado del médico u obstetra que haya 
atendido el parto de la mujer a quien se atribuye la 
maternidad del hijo. Esta inscripción deberá serle noti-
ficada a la madre, salvo su reconocimiento expreso, o 
que quien hubiese denunciado el nacimiento fuere el 
marido. 

CAPÍTULO I I I 

Determinación de la paternidad matrimonial 

Art. 53. — Se presumen hijos del marido los nacidos 
después de la celebración del matrimonio y hasta los 
trescientos días posteriores a su disolución, anulación, 
divorcio o la separación de hecho de los esposos. No 
se presume la paternidad del marido con respecto al 
hijo que naciere después de los trescientos días de la 
interposición de la demanda de divorcio o de nulidad 
del matrimonio, salvo prueba en contrario 

Art. 54. — Si mediaren matrimonios sucesivos de la 
madre se presume que el hijo nacido dentro de los tres-
cientos días de la disolución o anulación del primero v 
después de los ciento ochenta días de la celebración 
del segundo tiene por padre el segundo marido. 

Las presunciones establecidas en este artículo admi-
ten prueba en contrario. 

Art. 55. — Aun faltando la presunción de la paterni-
dad del marido en razón de la separación legal o de 
hecho de los esposos, el nacido será inscrito como hijo 
de los cónyuges si concurre el consentimiento de ambos. 

CAPÍTULO I V 

Determinación y prueba de la füiación matrimonial 

Art. 56. — La filiación matrimonial queda determi-
nada legalmente y se prueba: 

1p Por la inscripción del nacimiento en el Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
y por la prueba del matrimonio de los padres, 
de conformidad con las disposiciones legales 
respectivas. 

2? Por sentencia firme en juicio de filiación. 
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CAPÍTULO V 

Determinación de la paternidad extramatrimonial 

Art. 57. — La paternidad extramatrimonial queda de-
terminada legalmente por el reconocimiento del padre 
o por la sentencia en juicio de filiación que la declare 
H l . 

CAPÍTULO V I 

Del reconocimiento de la filiación 

Art. 58. — El reconocimiento del hijo resultará: 

lo De la declaración formulada ante el oficial del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas en oportunidad de inscribirse el naci-
miento o posteriormente. 

2 ' De ima declaración realizada en instrumento 
público o privado debidamente reconocido. 

3 ' De las disposiciones contenidas en actos de úl-
tima voluntad, aunque el reconocimiento se 
efectuara en forma incidental. 

Lo prescrito en el presente capítulo es aplicable a 
la madre cuando no hubiera tenido lugar la inscripción 
prevista en el artículo 52. 

Art. 59. — El reconocimiento efectuado es irrevoca-
ble, no puede sujetarse a modalidades que alteren sus 
consecuencias legales, ni requiere aceptación del hijo. 

El reconocimiento del hijo ya fallecido no atribuye 
derechos en su sucesión a quien lo formula, ni a los 
demás ascendientes de su rama. 

Art. 60. — En el aoto de reconocimiento, es prohibi-
do declarar el nombre de la persona con quien se tuvo 
el hijo, a menos que esa persona lo haya reconocido 
ya o lo haga en el mismo acto. 

No se inscribirán reconocimientos que contradigan 
una filiación anteriormente establecida. Quien pretenda 
reconocer al hijo deberá previa o simultáneamente ejer-
cer la acción de impugnación de la filiación establecida. 

CAPÍTULO V I I 

Las acciones de filiación 

Disposiciones generales 

Art. 61. — El derecho de reclamar la filiación o de 
impugnarla no se extingue por prescripción ni por de-
nuncia expresa o tácita, pero los derechos patrimoniales 
ya adquiridos están sujetos a prescripción. 

Art. 62. — Si la reclamación de filiación importa dejar 
sin efecto una filiación anteriormente establecida, deberá 
previa o simultáneamente ejercerse la acción de impug-
nación de esta última. 

Art. 63. — En las acciones de filiación se admitirán 
toda clase de pruebas, incluso las biológicas, las que 
podrán ser decretadas de oficio o a petición de parte. 

CAPÍTULO V I I I 

Acciones de reclamación de estado 

Art. 64. — Los hijos pueden reclamar su filiación 
matrimonial contra sus padres si ella no resultare de 
las inscripciones en el Registro de Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas. 

En este caso la acción deberá entablarse conjunta-
mente contra el padre y la madre. Los hijos pueden 
también reclamar su filiación extramatrimonial contra 
quien consideren su padre o su madre. En caso de haber 
fallecido alguno de los padres, la acción se dirigirá 
contra sus sucesores universales. 

Estas acciones podrán ser promovidas por el hijo en 
todo tiempo. 

Sus herederos podrán continuar la acción iniciada 
por él o entablarla si el hijo hubiese muerto en la menor 
edad o siendo incapaz. 

Si el hijo falleciere antes de transcurrir los dos años 
desde que alcanzase la mayor edad o la plena capaci-
dad, o durante el segundo año siguiente al descubri-
miento de las pruebas en que se haya de fundar la 
demanda, su acción corresponde a sus herederos por 
todo el tiempo que faltare para completar dichos plazos. 

Art. 65. — En todos los casos en que un menor apa-
rezca inscrito como hijo de padre desconocido, el Re-
gistro Civil efectuará la comunicación al ministerio pú-
blico de menores, quien deberá procurar la determina-
ción de la paternidad y el reconocimiento del hijo por 
el presunto padre. En su defecto podrá promover la 
acción judicial correspondiente sin mediar conformidad 
expresa de la madre para hacerlo. 

Art. 66. — La posesión de estado debidamente acre-
ditada en juicio tendrá el mismo valor que el reconoci-
miento expreso, siempre que no fuere desvirtuado por 
prueba en contrario sobre el nexo biológico. 

Art. 67. — El concubinato de la madre con el pre-
sunto padre durante la época de la concepción hará 
presumir su paternidad, salvo prueba en contrario. 

CAPÍTULO I X 

Acciones de impugnación de estado 

Art. 68. — El marido puede impugnar la paternidad 
de los hijos nacidos durante el matrimonio o dentro de 
los trescientos días siguientes a su disolución o anula-
ción, alegando que él no puede ser el padre o que la 
paternidad presumida por la ley no debe ser razona-
blemente mantenida en razón de pruebas que la con-
tradicen. Para acreditar esta circunstancia podrá va-
lerse de todo medio de prueba, pero no será suficiente 
la sola declaración de la madre. Aún antes del naci-
miento del hijo, el marido o sus herederos podrán im-
pugnar preventivamente la paternidad del hijo por na-
cer. En tal caso la inscripción del nacimiento poste-
rior no hará presumir la paternidad del marido de la 
madre sino en caso de que la acción fuese rechazada. 

En todos los casos del presente artículo, para la ad-
misión de la demanda se deberá acreditar previamen-
te la verosimilitud de los hechos en que se funda. 

Art. 69. — La acción de impugnación de la pater-
nidad del marido podrá ser ejercida por éste, y por el 
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hijo. La acción del marido caduca si transcurre un año 
desde la inscripción del nacimiento, salvo que pruebe 
que no tuvo conocimiento del parto, en cuyo caso el 
término se computará desde el día en que lo supo. El 
hijo podrá iniciar la acción en cualquier término. 

En caso de fallecimiento del marido, sus herederos 
podrán impugnar la paternidad si el deceso se produjo 
antes de transcurrir el término de caducidad estable-
cido en este artículo. En este caso, la acción caducará 
para ellos una vez cumplido el plazo que comenzó a 
correr en vida del marido. 

Art. 70. — El marido podrá negar judicialmente la 
paternidad del hijo nacido dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes a la celebración del matrimonio. Si 
se probare que el marido tenía conocimiento del em-
barazo de su mujer al tiempo de su casamiento o si, 
luego del nacimiento reconoció como suyo expresa o 
tácitamente al hijo o consintió el que se le diera su 
apellido en la partida de nacimiento, la negación será 
desestimada. Quedará a salvo, en todo caso, la acción 
de impugnación de la paternidad que autoriza el ar-
tículo 68. 

Para la negación de la paternidad del marido rige 
el término de caducidad de un año. 

Art. 71. — La maternidad puede ser impugnada por 
no ser la mujer la madre del hijo que pasa por suyo. 

Art. 72. — La maternidad podrá ser impugnada en 
todo tiempo por el marido o sus herederos, por el hijo 
y por todo tercero que invoque un interés legítimo. La 
mujer podrá ejercer la acción cuando alegue situa-
ción o incertidumbre acerca de la identidad del hijo. 

Art. 73. — El reconocimiento que hagan los padres 
de los hijos concebidos fuera del matrimonio puede ser 
impugnado por los propios hijos o por los que tengan 
interés en hacerlos. El hijo puede impugnar el reco-
nocimiento en cualquier tiempo. Los demás intere-
sados podrán ejercer la acción dentro de los dos años 
de haber conocido el acto de reconocimiento. 

T I T U L O N 

Adopción 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Art. 74. — La adopción de menores no emancipados 
sólo se otorgará por sentencia judicial. 

También podrá ser adoptado, por adopción simple, 
con su consentimiento prestado personalmente ante el 
juez de familia, el hijo mayor de edad del otro cón-
yuge. 

Art. 75. — Nadie puede ser adoptado por más de 
una persona, salvo que los adoptantes sean cónyuges. 
Sin embargo, en caso de muerte del adoptante o de 
ambos cónyuges adoptantes, se podrá otorgar una nueva 
adopción sobre el mismo menor. 

Artículo 76. — El adoptante deberá tener una dife-
rencia de 18 años como mínimo y de 45 años como 
máximo, respecto a la edad del que vaya a ser adoptado, 
salvo cuando el cónyuge supèrstite adopta al hijo adop-
tivo del premuerto. 

Art. 77. — Se permitirá a los cónyuges hacer varias 
adopciones. 

Art. 78. — La existencia de descendientes del adop-
tante no impide la adopción. Si los hubiere, deberán ser 
oidos por el juez de familia. 

Art. 79. — No podrán adoptar: 

a) Quien no haya cumplido 21 años; 
b) Un abuelo a sus nietos; 
c) Un hermano a sus hermanos o medio hermanos. 

Art. 80. — Un tutor sólo podrá adoptar al pupilo una 
vez extinguidas las obligaciones de la tutela. 

Art. 81. — Ninguna persona casada podrá adoptar sin 
el consentimiento de su cónyuge. Dicho consentimiento 
no será necesario cuando: 

o) Medie sentencia de separación personal decla-
rada por culpa de uno de los cónyuges, para 
el cónyuge inocente; 

b) La separación personal sea declarada por cul-
pa de ambos cónyuges o cuando no haya atri-
bución de culpabilidad; 

c ) Los cónyuges se encuentren separados de he-
cho sin voluntad de unirse por un tiempo con-
tinuo mayor de dos años; 

d) El cónyuge haya sido declarado insano, en cu-
yo caso podrá oírse al curador o al ministerio 
público si el curador fuere el propio cónyuge 
adoptante; 

e) El cónyuge haya sido declarado ausente con 
presunción de fallecimiento. 

Art. 82. — El período de guarda será fijado por el 
juez de familia, teniendo en consideración la opinión 
de sus auxiliares técnicos y las necesidades del adop-
tado. 

Este período no podrá ser inferior a 6 meses ni su-
perior a 9 meses. 

Condición que no se requiere cuando se adopta al 
hijo o hijos de su cónyuge. 

Art. 83. — Al otorgar la guarda el juez deberá de-
clarar al menor en estado de adoptabilidad. 

Los padres biológicos del menor deberán ser citados 
previamente a fin de que el juez pueda evaluar las 
circunstancias del caso, lo que será resuelto en una 
sola audiencia. 

Art. 84. — El estado de adoptabilidad será declarado 
cuando el menor se encuentre en situación de aban-
dono. 

Art. 85. — La guarda de menores con fines de adop-
ción sólo será otorgada por el juez de familia del do-
micilio del niño o adolescente. 

Art. 86. — En el juicio de adopción deberán obser-
varse las siguientes reglas: 

a) La acción debe interponerse ante el juez de fa-
milia del domicilio del adoptante o del lugar 
donde se otorgó la guarda. En caso de que el 
otorgamiento de guarda y el juicio de adopción 
tengan lugar en la misma jurisdicción, será 
competente el mismo juez que otorgó la guarda; 
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b) Son partes el adoptante y el ministerio público 
de menores; 

c ) El juez oirá o requerirá siempre la presencia 
del adoptado, y de cualquier persona que esti-
me beneficiosa para el menor; 

d) El juez valorará si la adopción es conveniente 
para el menor, teniendo en cuenta la relación 
paterno-filial establecida durante el período de 
guarda; 

e) El juez ordenará las medidas de prueba que 
estime necesarias; 

f ) Las audiencias serán privadas y el expediente 
reservado. El adoptado tendrá derecho a cono-
cer su realidad biológica y así deberá constar 
en la sentencia. 

Art. 87. — El nombre y apellido del hijo adoptivo se 
regirá por las siguientes pautas: 

a) El adoptante podrá agregar otros nombres al 
hijo adoptivo no pudiendo tener más de tres; 

b) Los hijos adoptivos llevarán el apellido del 
adoptante pudiendo a pedido de aquéllos agre-
gar el de origen, solicitándolo ante el Registro 
de Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
desde los 18 años de edad. 

Art. 88. — La sentencia que acuerde la adopción ten-
drá efecto retroactivo a la fecha de promoción de la 
acción. 

CAPÍTULO 11 

Adopción plena 

Art. 89. — La adopción plena confiere al adoptado 
una filiación que sustituye a la de origen. El adoptado 
deja de pertenecer a su familia biológica y se extingue 
el parentesco con los integrantes de ésta, así como to-
dos sus efectos jurídicos, subsistiendo los impedimen-
tos matrimoniales. El adoptado tiene en la familia del 
adoptante los mismos derechos y obligaciones del hijo. 

Art. 90. — Podrá ser adoptante por adopción plena, 
cualquiera fuere su estado civil, toda persona que reú-
na los requisitos establecidos en las disposiciones de la 
presente ley y no se encuentre comprendido en sus im-
pedimentos. 

Cuando la guarda del menor hubiere comenzado du-
rante el matrimonio y el período legal se completara 
después de la muerte de uno de los cónyuges, podrá 
otorgarse la adopción al viudo/a y el hijo adoptivo lo 
será del matrimonio. 

Art. 91. — Sólo podrá otorgarse la adopción plena 
con respecto a los menores: 

a) Huérfanos de padre y madre; 
b) Que no tengan filiación acreditada; 
c) Que hayan sido declarados en estado de adop-

tabilidad. 

Art. 92. — La adopción plena es irrevocable. 

CAPÍTULO I I I 

Adopción simple 

Art. 93. — La adopción simple confiere al adoptado 
el estado de hijo. No crea vínculo de parentesco entre 
aquél y la familia biológica del adoptante sino a los 
efectos expresamente determinados en esta ley. Los hi-
jos adoptivos de un mismo adoptante serán considera-
dos hermanos entre sí. 

Art. 94. — Estando reunidos los requisitos para el 
otorgamiento de la adopción plena, no puede conce-
derle la adopción simple, salvo cuando el juez lo esti-
me inconveniente para el menor. 

Art. 95. — Los derechos y deberes que resulten del 
vínculo biológico del adoptado no quedan extinguidos 
por la adopción. Se transfieren al adoptante la patria 
potestad, la administración y usufructo de los bienes 
del menor, excepto cuando se adopta a los hijos de 
cónyuge. 

Art. 96. — El adoptante hereda al adoptado en las 
mismas condiciones que los padres biológicos. El adop-
tante no hereda los bienes que el adoptado hubiere re-
cibido a título gratuito de su familia biológica, excepto 
que no hubiere herederos; ni la familia biológica he-
reda los bienes que el adoptado hubiere recibido a título 
gratuito de su familia de adopción excepto que no 
hubiere herederos. 

El adoptante excluye en los demás bienes a los pa-
dres biológicos del adoptado. 

Art. 97. — El adoptado y sus descendientes heredan 
por representación a los ascendientes del adoptante, 
pero no son herederos forzosos. Los descendientes del 
adoptado heredan por representación al adoptante y 
son herederos forzosos. 

Art. 98. — No pueden contraer matrimonio: 

a) El adoptante con el adoptado o sus descendien-
tes, o con el cónyuge del adoptado; 

b) El adoptado con el adoptante o sus hijos, o con 
el cónyuge del adoptante; 

c) Los hijos adoptivos de una misma persona en-
tre sí. 

Art. 99. — En caso de celebrarse el matrimonio con 
los impedimentos establecidos en el artículo anterior, 
el matrimonio se considerará válido y quedará extin-
guido de pleno derecho el vínculo creado por la adop-
ción. 

Art. 100. — La adopción simple es revocable por: 

a) Haber incurrido el adoptado o el adoptante en 
causas de indignidad o desheredación; 

b) Haberse negado alimentos sin causa justifi-
cada; 

c) Impugnación justificada deducida por el adop-
tado dentro del año siguiente a haber alcan-
zado la mayoría de edad. 

Se rescinde por acuerdo de partes manifestado judi-
cialmente cuando el adoptado fuera mayor de edad. 
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Tanto la revocación como la rescisión extinguen des-
de su declaración judicial y para lo futuro, todos los 
efectos de la adopción, con excepción de los impedi-
mentos matrimoniales. 

CAPÍTULO I V 

'Nulidad e inscripción 

nrt. 101. — Sin perjuicio de las nulidades generales, 
se aplicarán las siguientes reglas: 

1 ' Es de nulidad absoluta la adopción obtenida 
en violación a los preceptos referentes a: 

a) La edad del adoptado; 
b) La diferencia de edad entre adoptante y 

adoptado; 
c) El abuelo con respecto al nieto; 
d) El hermano con respecto a sus hermanos o 

medio hermanos; 
e) La adopción plena no hallándose en nin-

guna de las situaciones previstas en el ar-
tículo 91 de la presente ley y los casos de 
situación de abandono. 

2 ' Es nulidad relativa la adopción obtenida en 
violación a los preceptos referentes a: 

a) La edad del adoptante; 
b) Vicios del consentimiento; 
c) El tutor respecto de su pupilo; 
d) Persona casada sin el consentimiento de su 

cónyuge, en los casos en que es necesario; 
e) Intervención de quienes deben ser partes. 

Art. 1Ü2. — Declarada la nulidad de la adopción, el 
adoptado perderá el apellido de adopción. Sin embargo, 
si fuere públicamente conocido por ese apellido, podrá 
ser autorizado por el juez a conservarlo, salvo que la 
causa de la anulación fuere imputable al adoptado, en 
cuyo caso corresponderá al adoptado consentirlo expre-
samente. 

Art. 103. — La sentencia de adopción como la que 
dispone su revocación, rescisión o nulidad, deberá ser 
inscripta en el Registro de Estado Civil y Capacidad 
de las Personas. 

TrruLO xxx 

Tutela 

CAPÍTULO I 

Ve la tutela en general 

Art. 104. — La tutela es el derecho que la ley con-
fiere para gobernar la persona y bienes del menor de 
edad, que no está sujeto a la patria potestad, y para 
representarlo en todos los actos de la vida civil. 

Art. 105. — Los parientes de los menores huérfanos 
están obligados a poner en conocimiento de los magis-

trados el caso de orfandad, o la vacante de la tutela; 
si no lo hicieren, quedan privados del derecho a la 
tutela que la ley les concede. 

Art. 106. — La tutela es un cargo personal, que no 
pasa a los herederos, y del cual nadie puede excusarse 
sin causa suficiente. 

Art. 107. — El tutor es el representante legítimo del 
menor en todos los negocios civiles. 

Art. 108. — La tutela se ejerce bajo la inspección y 
vigilancia del ministerio de menores. 

Art. 109. — La tutela se da, o por los padres, o por 
la ley, o por el Juez. 

CAPÍTULO I I 

De la tutela dada por los padres 

Art. 110. — El padre mayor o menor de edad, y la 
madre que no ha pasado a segunda nupcias, el que 
últimamente muera de ambos, puede nombrar por tes-
tamento, tutor a sus hijos que estén bajo la patria potes-
tad. Pueden también nombrarlo por escritura pública, 
para que tenga efecto después de su fallecimiento. 

Art. 111. — El nombramiento de tutor puede ser hin-
cho por los padres, bajo cualquier cláusula o condición 
no prohibida. 

Art. 112. — Son prohibidas y se tendrán como no 
escritas, las cláusulas que eximan al tutor de hacer in-
ventario de los bienes del menor, o de dar cuenta de 
su administración todas las veces que se le ordena por 
este código, o lo autoricen a entrar en la posesión de 
los bienes, antes de hacer el inventario. 

Art. 113. — La tutela debe servirse por una sola per-
sona, y es prohibido a los padres nombrar dos o más 
tutores, que funcionen como tutores conjuntos; y si lo 
hicieren, el nombramiento subsistirá solamente para que 
los nombrados sirvan la tutela en el orden que fuesen 
designados, en el caso de muerte, incapacidad, excusa 
o separación de alguno de ellos. 

Art. 114. — Los padres pueden nombrar tutores al 
hijo que deshereden. 

Art. 115. — La tutela dada por los padres debe ser 
confirmada por el juez, si hubiese sido legalmente dada, 
y entonces se discernirá el cargo al tutor nombrado. 

CAPÍTULO I I I 

De la tutela legal 

Art. 116. — La tutela legal tiene lugar cuando los 
padres no han nombrado tutor a sus hijos, o cuando los 
nombrados no entran a ejercer la tutela o dejan de ser 
tutores. 

Art. 117. — La tutela legal corresponde únicamente a 
los abuelos, tíos hermanos o medio hermanos del menor, 
sin distinción de sexos. 

Art. 118. — El juez de familia confirmará o dará la 
tutela a la persona que por su solvencia y reputación 
fuese la más idónea para ejercerla, teniendo en cuenta 
los intereses del menor. 
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CAPÍTULO I V 

De la tutela dativa 

Art. 1 1 9 . — L o s jueces darán tutela al menor que no 
la tenga asignada por sus padres y cuando no existan 
los parientes llamados a ejercer la tutela legal o cuando 
existiendo, no sean capaces o idóneos, o hayan hecho 
dimisión de la tutela, o hubiesen sido removidos de 
ella. 

Art. 120. — Los jueces no podrán proveer la tutela, 
salvo que se tratase de menores sin recursos o de parien-
tes de los mismos jueces, en socios, deudores o acree-
dores suyos, en sus parientes dentro del cuarto grado; 
en amigos, íntimos suyos o de sus parientes hasta dentro 
del cuarto grado; en socios, deudores o acreedores, 
amigos íntimos o parientes dentro del cuarto grado; en 
socios, deudores o acreedores, amigos íntimos o parien-
tes dentro del cuarto grado de los miembros de los tri-
bunales nacionales o provinciales, que ejercieran sus 
funciones en el mismo lugar en que se haga el nombra-
miento, ni proveerla dando a una misma persona varias 
tutelas de menores de diferentes familias. 

CAPÍTULO V 

De la tutela especial 

Art. 121. — Los jueces darán a los menores, tutores 
especiales, en los casos siguientes: 

1» Cuando los intereses de ellos estén en oposición 
con los de sus padres, bajo cuyo poder se en-
cuentren; 

2» Cuando el padre o madre perdiere la adminis-
tración de los bienes de sus hijos; 

3« Cuando los hijos adquieran bienes cuya admi-
nistración no corresponda a sus padres; 

4 ' Cuando los intereses de los menores estuvieren 
en oposición con los de su tutor general o es-
pecial; 

5« Cuando sus intereses estuvieron en oposición 
con los de otro pupilo que con ellos se hallase 
con un tutor común, o con los de otro incapaz, 
de que el tutor sea curador; 

6« Cuando adquieran bienes con la cláusula de 
ser administrados por persona designada, o de 
no ser administrados por su tutor; 

7 ' Cuando tuviesen bienes fuera del lugar de la 
jurisdicción del juez de la tutela, que no pue-
dan ser convenientemente administrados por el 
tutor; 

8 ' Cuando hubiese negocios, o se tratase de objetos 
que exijan conocimientos especiales, o una ad-
ministración distinta. 

CAPÍTULO V I 

De los que no pueden ser tutore» 

Art. 122. — No pueden ser tutores: 

1® Los menores de edad; 
2 ' Los ciegos, los mudos; 

3 ' Los privados de razón; 
4» Los que no tienen domicilio en la República, 
5 ' Los fallidos, mientras no hayan satisfecho a sus 

acreedores; 
6 ' El que hubiese sido privado de ejercer la pa-

tria potestad; 
7 ' Los que tienen que ejercer por largo tiempo, 

o por tiempo indefinido, un cargo o comisión 
fuera del territorio de la República; 

8? El que no tenga oficio, profesión o modo de 
vivir conocido, o sea notoriamente de mala con-
ducta; 

9? El condenado a pena infamante; 
10. Los deudores o acreedores del menor; 
11. Los que tengan, ellos o sus padres, pleito con 

el menor por su estado, o sus bienes; 
12. El que hubiese malversado los bienes de otro 

menor, o hubiese sido removido de otra tutela; 
13. Los parientes que no pidieron tutor para el 

menor que no lo tenía; 
14. Los individuos del ejército, de la marina y de la 

aeronáutica que se hallen en actual servicio, 
incluso los comisarios y demás integrantes de 
las fuerzas de seguridad que estén en servicio; 

15. Los que hubiesen hecho profesión religiosa. 

CAPÍTULO V I I 

Del discernimiento de la tutela 

Art. 123. — Nadie puede ejercer las funciones de tu-
tor, ya sea la tutela dada por los padres o por los jue-
ces, sin que el cargo sea discernido por el juez compe-
tente, que autorice al tutor nombrado o confirmado pa-
ra ejercer las funciones de los tutores. 

Art. 124. — El discernimiento de la tutela corresponde 
al juez del lugar en que los padres del menor tenían su 
domicilio, el día de su fallecimiento. 

Art. 125. — Si los padres del menor tenían su domi-
cilio fuera de la República el día de su fallecimiento, o 
lo tenían el día en que se trataba de constituir la tute-
la, el juez competente para el discernimiento de la tu-
tela será, en el primer caso, el juez del lugar de la úl-
tima residencia de los padres el día de su fallecimiento, 
y en el sgundo caso, el del lugar de su residencia ac-
tual. 

Art. 126. — En cuanto a los menores abandonados, el 
juez competente para discernir la tutela será el del lu-
gar en que ellos se encontraren. 

Art. 127. — El juez a quien compete el discernimien-
to de la tutela, será el competente para dirigir todo lo 
que a ella pertenezca, aunque los bienes del menor 
estén fuera del lugar que comprenda su jurisdicción. 

Art. 128. — La mudanza de domicilio o residencia del 
menor o de sus padres, en nada influirá en la compe-
tencia del juez que hubiese discernido la tutela, y al 
cual sólo corresponde la dirección de ella hasta que 
venga a cesar por parte del pupilo, 
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Art. 129. — Para discernirse la tutela, el tutor nom-
brado o confirmado por el juez, debe asegurar bajo ju-
ramento ei buen desempeño de su administración. 

Art. 130. - Los actos practicados por el tutor a quien 
aún rio se liubipre discernido la tutela, no producirán 
efecto alguno, respecto del menor, pero el discernimien-
to posterior importará una ratificación de tales actos, si 
de ellos rio resulta perjuicio al menor. 

Art. 131. — Discernida la tutela, los bienes del menor 
no serán entregados al tútor, sino después que judi-
cialmente hubiesen sido inventariados y avaluados, a 
menos que antes del discernimiento de la tutela se hu-
biera hecho ya el inventario y tasación de ellos. 

CAPÍTULO VIII 

De la administración de la tutela 

Art 132. — La administración de la tutela, discer-
nida por los jueces de la República, será regida sola-
mente por las leyes de este Código, si en la República 
existiesen los bienes del pupilo. 

Art. 133. — Si el pupilo tuviese bienes muebles o in-
muebles fuera de la República, la administración de ta-
les bienes y su enajenación será regida por las leyes 
del país donde se hallaren, 

Art. 134. — El tutor es el representante legítimo del 
n.enor en todos los actos civiles: gestiona y administra 
solo. Todos los actos se ejecutan por él y en su nombre. 

Art. 135. — Debe tener en la educación y alimento 
del menor los cuidados de un padre. 

Art 136. — El tutor debe administrar los intereses del 
menor como un buen padre de familia y es responsable 
de todo perjuicio resultante de sus faltas en el cumpli-
miento de sus deberes. 

Art. 137. — Si los tutores excediesen los poderes de 
su mandato, o abusasen de ellos en daño de la perso-
na o bienes del pupilo, éste, sus parientes, el asesor de 
menores o el defensor del niño y el adolescente, pue-
den reclamar del juez de la tutela las providencias que 
fuesen necesarias. 

Art. 138. — El menor debe a su tutor el mismo res-
peto y obediencia que a sus padres. 

Art. 139. — El juez, discernida la tutela, debe señalar, 
según la naturaleza y situación de los bienes del menor, 
el tiempo en que el tutor debe hacer el inventario ju-
dicial de ellos. Mientras el inventario no esté hecho, el 
tutor no podrá tomar más medidas sobre los bienes, que 
los que sean de toda necesidad. 

Art. 140. — Cualesquiera que sean las disposiciones 
del testamento en que el menor hubiese sido instituido 
heredero, el tutor no puede ser eximido de hacer el 
inventario judicial. 

Art. 141. — Los bienes que en adelante adquiriese 
el menor por sucesión u otro título, deberá inventariar-
los con las mismas solemnidades. 

Art. 142. — Si el tutor entrase en lugar de un tutor 
anterior, debe inmediatamente pedir a su predecesor o 
a sus herederos, la rendición judicial de las cuentas de 
la tutela, y la posesión de los bienes del menor. 

Art. 143. — Para la realización del inventario el juez 
y el asesor de menores deben acompañar al tutor con 
uno o más parientes del menor, u otras personas que 
tuviesen conocimiento de los negocios o de los bienes 
del que lo hubiese instituido por heredero. 

Art. 144. — El juez, fijará la suma anual que se de-
berá gastar en la educación y alimentos del menor, sin 
perjuicio de variarla, según fuesen las nuevas necesi-
dades del menor. 

Art. 145. — Si hubiese sobrante en las rentas del pu-
pilo, el tutor deberá colocarlo a interés en los bancos 
o en rentas públicas, o adquirir bienes raíces con co-
nocimiento y aprobación del juez de la tutela. 

Art. 146. — Los depósitos que se hagan en los ban-
cos, de los capitales de los menores, deben ser a nom-
bre de ellos. 

Art. 147. — El tutor para usar de los depósitos he-
chos en los bancos, o cualquier otro tipo de inversión, 
necesita la autorización judicial demostrando la nece-
sidad y conveniencia de hacerlo. 

Art. 148. — Si las rentas del menor no alcanzaren 
para su educación y alimentos, el juez puede autorizar 
al tutor para que emplee una parte del principal, a fin 
de que el menor no quede sin la educación y alimen-
tación debida. 

Art. 149. — Si los pupilos fuesen indigentes, y no 
tuviesen suficientes medios para los gastos de su edu-
cación y alimento, el tutor pedirá autorización al juez 
para exigir de los parientes los medios suficientes. 

Art. 150. — Si los pupilos indigentes no tuviesen pa-
rientes, o éstos no se hallasen en circunstancias de dar-
les alimentos, el tutor, deberá solicitar al Consejo Na-
cional del Niño y la Familia el apoyo necesario. 

Art. 151. — El tutor no podrá salir de la República 
sin comunicar previamente su resolución al juez de la 
tutela, a fin de que éste delibere sobre la continuación 
de la tutela, o nombramiento de otro tutor. 

Art. 152. — No podrá tampoco mandar a los pupi-
los fuera de la República o a otra provincia, ni lle-
varlo consigo, sin autorización del juez. 

Art. 153. — El tutor responde de los daños causados 
por los pupilos menores de diez años que habiten con él. 

Art. 154. — El tutor no puede enajenar los bienes 
muebles o inmuebles del menor, sin autorización del juez 
de la tutela. 

Art. 155. — Le es prohibido también constituir so-
bre ellos derecho real alguno, o dividir los inmuebles 
que los pupilos posean en común con otros, si el juez 
no hubiese decretado la división con los copropietarios. 

Art. 156. — El tutor debe provocar la venta de la 
cosa que el menor tuviese en comunidad con otro, como 
también la división de la herencia en que tuviese al-
guna parte, cuando esto fuera conveniente para los 
intereses del mismo. 

Art. 157. — Toda partición en que los menores es-
tén interesados, sea de muebles o de inmuebles, co-
mo la división de la propiedad en que tengan una parte 
proindiviso, debe ser judicial. 
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Art. 158. — El juez puede conceder licencia para la 
venta de los bienes raíces de los menores, en los casos 
siguientes: 

1? Cuando las rentas del pupilo fuesen insuficien-
tes para los gastos de su educación y alimentos. 

2? Cuando fuese necesario pagar deudas del pu-
pilo, cuya solución no admita demora, no ha-
biendo otros bienes, ni otros recursos para eje-
cutar el pago. 

3o Cuando el inmueble estuviese deteriorado, y no 
pudiera hacerse su reparación sin enajena: otro 
inmueble o contraer una deuda considerable. 

49 Cuando la conservación del inmueble por más 
tiempo, reclamara gastos de gran valor. 

5? Cuando el pupilo posea un inmueble con otra 
persona, y la continuación de la comunidad le 
fuese perjudicial. 

6 ' Cuando la enajenación del inmueble haya sido 
convenida por el anterior dueño, o hubiese ha-
bido tradición del inmueble, o recibido del pre-
cio, o parte de él. 

79 Cuando el inmueble hiciese parte integrante 
de algún establecimiento de comercio o indus-
tria que hubiese tocado en herencia al pupilo, 
y que deba ser enajenado con el establecimiento. 

Art. 159. — No será necesaria autorización alguna 
del juez, cuando la enajenación de los bienes de los 
pupilos fuese motivada por ejecución de sentencia, o 
por exigencia del copropietario de bienes indivisos con 
los pupilos, o cuando fuese necesario hacerla a causa 
de expropiación por utilidad pública. 

Art. 160. — No podrán venderse los bienes que fue-
sen necesarios para el uso del pupilo, los que hiciesen 
parte integrante de algún establecimiento de comercio 
o industria que a los pupilos les hubiese tocado en 
herencia, y éste no se enajenase; los retratos de lamilia 
u otros objetos destinados a perpetuar su memoria, co-
mo obras de arte o cosas de un valor de afección. 

Art. 161. — Los bienes muebles e inmuebles no po-
drán ser vendidos sino en remate público, excepto cuan-
do los primeros sean de poco valor, y haya quien ofrez-
ca un precio razonable por la totalidad de ellos, a juicio 
del tutor y del juez. 

Art. 162. — El juez podrá dispensar que la venta 
de muebles e inmuebles se haga en remate público, 
cuando a su juicio la venta extrajudicial sea más ven-
tajosa por alguna circunstancia extraordinaria, o porque 
en la plaza no se pueda alcanzar mayor precio, con tal 
que el que se ofrezca sea mayor que el de la tasación. 

Art. 163. — El tutor necesita la autorización del juez 
para los casos siguientes: 

19 Para vender todas o la mayor parte de las 
haciendas de cualquier clase de ganado, que 
formen un establecimiento rural del menor. 

29 Para pagar deudas pasivas del menor, si no 
fuesen de pequeñas cantidades. 

39 Para todos los gastos extraordinarios que no 
sean de reparación o conservación de los bienes. 

49 Para repudiar herencia, legados o donaciones 
que se hiciesen al menor. 

59 Para hacer transacciones o compromisos sobre 
los derechos de los menores. 

69 Para comprar inmuebles para los pupilos, o 
cualesquiera otros objetos que no sean estric-
tamente necesarios para sus alimentos y edu-
cación. 

79 Para contraer empréstitos a nombre de los pu-
pilos. 

89 Para tomar en arrendamiento bienes raíces, 
que no fuesen la casa de habitación. 

99 Para remitir créditos a favor del menor. 
10. Para hacer arrendamientos de bienes raíces del 

menor que pasen del tiempo de 5 años. Aun 
los que se hicieran autorizados por el jue» 
mayor edad del menor, o antes si contrajere 
matrimonio, aun cuando el arrendamiento sea 
por tiempo fijo. 

11. Para todo acto o contrato en que directa o 
indirectamente tenga interés cualquiera de los 
parientes del tutor, hasta el cuarto grado, o 
sus hijos naturales o alguno de sus socios de 
comercio. 

12. Para hacer continuar o cesar los establecimien-
tos de comercio o industrias que el menor hu-
biese heredado, o en que tuviera alguna parte. 

13. Prestar dinero de sus pupilos. La autorización 
sólo se concederá si existen garantías reales 
suficientes. 

Art. 164. — Si el establecimiento fuese social, el tutor, 
tomando en consideración las disposiciones del testador, 
el contrato social, su naturaleza, estado del negocio y 
lugar del establecimiento, informará al juez de la tutela 
si conviene o no continuar o disolver la sociedad. 

Art. 165. — Si el juez, por los informes del tutor, 
resolviese que continúe la sociedad, autorizará al tutor 
para hacer las veces del socio fallecido de que el pupilo 
es sucesor. 

Art. 166. —Si el juez resolviese que la sociedad se 
disuelva luego o después de haberse vencido el tiempo 
de su duración ,autorizará al tutor para que, de acuerdo 
con los demás interesados, ajuste la venta o la cesión 
de la cuota social del pupilo, al socio o socios sobre-
vivientes, o a un tercero, con asentimiento de éstos; 
y si no fuere posible la venta, para inspeccionar o pro-
mover la liquidación final, y percibir lo que correspon-
diese al pupilo. 

Art. 167. — Las disposiciones de los tres artículos an-
teriores no son aplicables cuando los pupilos fuesen 
interesados en sociedades anónimas o en comandita por 
acciones. 

Art. 168. — Si el establecimiento no fuese social, el 
juez, tomando pleno conocimiento del negocio, autori-
zará al tutor para que por sí o por los agentes de su 
confianza, dirija las operaciones y trabajos, haga pagos 
y ejecute todos los demás actos de un mandatario con 
libre administración, sin necesidad de requerir autori-
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zación especial, sino en el caso de una medida extra-
ordinaria. 

Art. 169. — Si el juez ordenare que el establecimiento 
cese por considerar que su continuación sería perjudi-
cial al pupilo, autorizará al tutor para enajenarlo, en 
venta públca o privada, después de tasada o regulada 
su importancia, y mientras no fuese posible venderlo, 
para proceder como el tutor lo encontrase menos per-
judicial al menor. 

Art. 170. — Son prohibidos absolutamente al tutor, 
aunque el juez indebidamente lo autorice, los actos si-
guientes: 

1 ' Comprar o arrendar por sí, o por persona inter-
puesta, bienes muebles o inmuebles del pupilo; 
o venderle o arrendarle los suyos, aunque sea 
en remate público; y si lo h ;ciere, a más de la 
nulidad de la compra, el acto será tenido como 
suficiente para su remoción, con todas las con-
secuencias de las remociones de los tutores por 
conducta dolosa; 

2 ' Constituirse cesionario de créditos o derechos o 
acciones contra sus pupilos, a no ser que las 
cesiones resultasen de una subrogación legal; 

3 ' Hacer con sus pupilos contratos de cualquier 
especie; 

4" Aceptar herencias, deferidas al menor, sin bene-
ficio de inventario; 

5 ' Disponer a título gratuito de los bienes de sus 
pupilos, a no ser que sea para prestación de 
alimentos a los parientes de ellos; 

6 ' Hacer remisión voluntaria de los derechos de 
sus pupilos; 

7 ' Hacer o consentir particiones privadas en que 
sus pupilos sean interesados; 

8 ' Obligar a los pupilos, como fiadores de obliga-
ciones suyas c de otros. 

Art. 171. — El tutor percibirá por sus cuidado« v 
trabajos la décima parte de los frutos Kqtr'dos de l'\s 
bienes del menor, tomando en cuenta, para la liquida-
ción de ellos, los gastos invertidos en la producción de 
los frutos, todas las pensiones, contribuciones públicas 
o cargas usufructuarias a que esté sujeto el patrimonio 
del menor. 

Art. 172. — Respecto a los frutos pendientes al tiem-
po de principiar la tutela, se sujetará la décima a las 
mismas reglas a que está sujeto el usufructo. 

Art. 173. — El tutor no tendrá el derecho a remu-
neración alguna, y restituirá lo que por ese título hu-
biese recibido, si contrariase a lo prescripto respecto al 
casamiento de los tutores o de sus hijos con los pupilos 
o pupilas, o si fuese removido de la tutela por culpa 
grave, o si los pupilos sólo tuviesen rentas suficientes 
para sus alimentos y educación, en cuyo caso la décima 
podrá disminuirse o no satisfacerse al tutor. 

Art. 174. — Si el tutor nombrado por los padres hu-
biese recibido algún legado de ellos, que pueda esti-

marse como recompensa de su trabajo, no tendrá dere-
cho a la décima; pero es libre para no percibir el le-
gado, o volver lo percibido y recibir la décima. 

CAPÍTULO I X 

De los modos de acabarse la tutela 

Art. 175. — La tutela se acaba: 

1» Por la muerte del tutor, su remoción o excusa-
ción admitida por el juez. 

2 ' Por la muerte del menor, por llegar éste a la 
mayor edad, o por contraer matrimonio. 

Art. 176. — Sucediendo la muerte del tutor, sus alba-
ceas, o sus herederos mayores de edad, deberán poner-
lo inmediatamente en conocimiento del juez del lugar, 
y proveer entretanto a lo que las circunstancias exijan 
re-pecto a los bienes y personas del menor. 

Art 177. — Los jueces podrán remover los tutores 
por incapacidad o inhabilidad de éstos, por no haber 
formado inventario de los bienes del menor en el tér-
mino y forma establecidos en la ley, y no porque no 
cuidasen debidamente de la salud, seguridad y morali-
dad del menor que tuviesen a su cargo, o de su edu-
cación profesional o de sus bienes. 

CAPÍTULO X 

De las cuentas de la tutela 

Art. 178. — El tutor está obligado a llevar cuenta 
fiel y documentada de las rentas y de los gastos, que 
l-i administración y la persona del menor hubiesen he-
"ho necesarios, aunque el testador lo hubiera exonera-
do de rendir cuenta alguna. 

Art. 179. — En cualquier tiempo el ministerio de me-
••-'res o el menor mismo, cuando hubiese dudas sobre 

la buena administración del tutor, por motivos que el 
juez tenga por suficientes, podrá pedirle que exhiba las 
cuentas de la tutela. 

Art 180. — Acabada la tutela, el tutor o sus herede-
ros deben dar cuenta justificada de su administración, 
al menor o al que lo represente, en el término que el 
juez lo ordene, aunque el menor en su testamento lo 
hubi-ra eximido de este deber. 

Art. 181. — Contra el tutor que no dé verdadera cuen-
ta de su administración, o que sea convencido de dolo 
o culpa grave, el menor que estuvo a su cargo tendrá 
el derecho de apreciar bajo juramento el perjuicio re-
cibido, y el tutor podrá ser condenado en la suma ju-
rada, si ella pareciere al juez estar arreglada a lo que 
los bienes del menor podían producir. 

Art. 182. — Los gastos de rendición de cuentas de-
ben ser anticipados por el tutor; pero le serán abona-
dos por el menor, si las cuentas estuviesen dadas en la 
debida forma. 

Art. 183. — Las cuentas deben ser dadas en el lugar 
en que se desempeñe la tutela. 

Art. 184. — Serán abonables al tutor todos los gastos 
debidamente hechos. 
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Art. 185. — Hasta pasado un mes de la rendición de 
cuentas, es de ningún valor todo convenio entre el tu-
tor y el pupilo ya mayor o emancipado, relativo a la 
administración de la tutela, o a las cuentas mismas. 

Art. 186. — Los saldos de las cuentas del tutor pro-
ducirán el interés legal. 

Art. 187. — Los que han estado bajo tutela, acaba-
da ésta, pueden pedir la inmediata entrega de los bie-
nes suyos que estén en poder del tutor, sin esperar a 
la rendición o aprobación de las cuentas. 

TITULO IV 

Cúratela 

CAPÍTULO 1 

Cúratela a los incapaces mayores de edad 

Art. 188. — Se da curador al mayor de edad incapaz 
de administrar sus bienes. 

Art. 189. — Son incapaces de administrar sus bienes, 
el demente aunque tenga intervalos lúcidos, y el sordo-
mudo que no sabe leer ni escribir. 

Art. 190. — La declaración de incapacidad y nombra-
miento de curador pueden pedirla al juez, el ministerio 
público de menores y todos los parientes del incapaz. 

Art. 191. — El juez, durante el juicio, puede, si lo 
juzgase oportuno, nombrar un curador interino a los 
bienes, o un interventor en la administración del de-
mandado por incapaz. 

Art. 192. — Si la sentencia que concluya el juicio, de-
clarase incapaz al demandado, serán de ningún valor 
los actos posteriores de administración que el incapaz 
celebrare. 

Art. 193. — Los anteriores a la declaración de inca-
pacidad podrán ser anulados, si la causa de la inter-
dicción declarada por el juez, existía públicamente en la 
época en que los actos fueron ejecutados. 

Si la demencia no era notoria, la nulidad no puede 
hacerse valer haya habido o no sentencia de incapaci-
dad, contra contratantes de buena fe y a título one-
roso. 

Art. 194. — Después que una persona haya fallecido, 
no podrán ser impugnados sus actos entre vivos, por 
causa de incapacidad, a no ser que ésta resulte de los 
mismos actos, o que se hayan consumado después de 
interpuesta la demanda de incapacidad. 

Esta disposición no rige si se demostrare la mala 
fe de quien contrató con el fallecido. 

Art. 195. — Los declarados incapaces son considera-
dos como los menores de edad, en cuanto a su persona 
y bienes. Las leyes sobre la tutela de los menores se 
aplicarán a la curadería de los incapaces. 

Art. 196. — El marido es el curador legítimo y nece-
sario de su mujer declarada incapaz, y ésta es curadora 
de su marido. 

Art. 197. — Los hijos mayores de edad, son curado-
res de su padre o madre viudo declarado incapaz. Si 
hubiera dos o más hijos, el juez elegirá el que deba 
ejercer la cúratela. 

Art. 198. — El padre, y por su muerte o incapacidad 
la madre, son curadores de sus hijos solteros, divorcia-
dos o viudos que no tengan hijos mayores de edad, 
que puedan desempeñar la cúratela. 

Art. 199. — En todos los casos en que el padre o 
madre puede dar tutor a sus hi os menores de edad, 
podrá también nombrar curadores por testamento a los 
mayores de edad, dementes o sordomudos. 

Art. 200. — El curador de un incapaz que tenga hi-
jos menores es también tutor de éstos. 

Art. 201. — La obligación principal del curador del 
incapaz será cuidar que recobre su capacidad, y a este 
objeto se han de aplicar con preferencia las rentas de 
sus bienes. 

Art. 202. — El demente no será privado de su li-
bertad personal sino en los casos en que sea de temer 
que, usando de ella, se dañe a sí mismo o dañe a otros. 
No podrá tampoco ser trasladado a una casa de de-
mentes sin autorización judicial. 

Las autoridades policiales podrán disponer la inter-
nación, dando inmediata cuenta al juez, de las perso-
nas que por padecer enfermedades mentales o ser al-
coholistas crónicos o toxicómanos pudieren dañar su sa-
lud o la de terceros o afectaren la tranquilidad pública. 
Dicha internación sólo podrá ordenarse, previo dicta-
men del médico oficial. 

A pedido de las personas enumeradas en el artículo 
144 del Código Civil, el juez podrá, previa información 
sumaria, disponer la internación de quienes se encuen-
tren afectados de enfermedades mentales aunque no 
justifiquen la declaración de demencia, alcoholistas cró-
nicos y toxicómanos, que requieran asistencia en esta-
blecimientos adecuados, debiendo designar un defensor 
especial para asegurar que la internación no se pro-
longue más de lo indispensable y aún evitarla, si pue-
den prestarle deb'da asistencia las personas obligadas 
a la prestación de alimentos. 

Art. 203. — El declarado incapaz no puede ser trans-
portado fuera de la República sin expresa autorización 
judicial, dada por el conse,o cuando menos de dos mé-
dicos, que declaren que la medida es conveniente a la 
salud. 

Art 204. — Cesando las causas que hicieron nece-
saria la cúratela, cesa también ésta por la declaración 
judicial que levante la interdicción. 

CAPÍTULO I I 

Curadores a los bienes 

Art. 205. — Los curadores a los bienes podrán ser 
dos o más, según lo exigiese la administración de ellos. 

Art. 206. — Se dará curador a los bienes del difunto 
cuya herencia no hubiese sido aceptada, si no hubiese 
albacea nombrado para su administración. 

Art. 207. — Si hub'ese herederos extranjeros del di-
funto, el curador de los bienes hereditarios será nom-
brado con arreglo a los tratados existentes con las 
naciones a que los herederos pertenezcan. 

Art. 208. — Los curadores de los bienes están su-
jetos a todas las trabas de los tutores o curadores, y 
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sólo podrán ejercer actos administrativos de mera cus-
todia y conservación, y los necesarios para el cobro de 
los créditos y pago de las deudas. 

Art. 209. — A los curadores de los bienes correspon-
de el ejercicio de las acciones y defensas judiciales de 
sus representados; y las personas que tengan créditos 
contra los bienes, podrán hacerlos valer contra los res-
pectivos curadores. 

Art. 210. — La curadería de bienes se acaba por la 
extinción de éstos, o por haberse entregado a aquellos 
a quienes pertenecían. 

TITULO V 

Responsable 

Art. 211. — Responsable es la persona a quien los 
padres entregan a sus hijos, autorizándolos exclusiva-
mente a representarlos ante terceros, órganos adminis-
trativos y autoridades sanitarias, sin otorgarles la guar-
da, y sólo por un tiempo determinado. 

Art. 212. — Esta autorización deberá ser otorgada por 
ante el juez de familia. 

LIBRO TERCERO 

Normas de derecho penal 

TITULO I 

Disposiciones 

Art. 213. — No es punible el menor que no haya 
cumplido los 16 años de edad. Tampoco lo es el que 
no haya cumplido 18 años de edad respecto de delitos 
de acción privada o reprimidos con pena privativa de 
libertad que no exceda de 2 años, con multa o inha-
bilitación. 

Art. 214. — Es punible el menor de 16 a 18 años 
que incurriere en conductas calificadas por la ley como 
delitos, que no fueren de las enunciadas en el artículo 
anterior. 

Art. 215. — El menor de edad sólo podrá ser inter-
nado en institutos en casos excepcionales, por auto de-
bidamente fundado, y siempre que hayan fracasado o 
resulten insuficientes, las medidas alternativas enun-
ciadas en la presente ley. 

Art. 216. — Toda medida referente a la suspensión o 
pérdida de la patria potestad, tutela o guarda de un 
menor, será tomada en todos los casos por el tribunal 
de familia competente, a quien el juez del menor re-
mitirá los antecedentes, si ello fuere necesario, conforme 
las circunstancias del caso, en beneficio del menor. 

Art. 217. — La imposición de pena al menor a que 
se refiere el artículo 214, quedará supeditada a los si-
guientes requisitos: 

a) Que previamente haya sido declarada su res-
ponsabilidad penal; 

b) Que haya cumplido los 18 años de edad; 
c) La respuesta del menor ante las medidas al-

ternativas dispuestas. 

Reunidos tales requisitos, si de las modalidades del 
hecho, el resultado del tratamiento impuesto, y la 
impresión directa recogida por el juez, surgiere la ne-
cesidad de imponer una sanción, asi lo decidirá, pu-
diendo reducirla en la forma prevista para la tentativa. 
Contrariamente, lo absolverá. 

Art. 218. — Las disposiciones relativas a la reinci-
dencia no serán aplicables al menor que sea juzgado 
exclusivamente por hechos que la ley califica como de-
lito, cometidos antes de alcanzar la mayoría de edad. 

Art. 219. — Las penas privativas de libertad que los 
jueces impusieren a los menores, se harán efectivas en 
institutos especializados, separados de todo instituto de 
detención de mayores. 

Si en esa situación alcanzaren la mayoría de edad, 
cumplirán el resto de la condena en institutos para 
mayores. 

Excepcionalmente, y teniendo en cuenta las circuns-
tancias del hecho, las condiciones personales del menor, 
y el tiempo de la pena que aún le resta cumplir, el 
juez podrá autorizar, conjuntamente con el asesor de 
menores, que la condena sea cumplida en el instituto 
de menores en que haya estado alojado hasta ese mo-
mento. 

Art. 220. — Si el proceso por la comisión de hechos 
que la ley califica como delitos, comenzare o se reanu-
dare después que el imputado haya alcanzado los 18 
años y antes que alcanzare la mayoría de edad, serán 
igualmente de aplicación las disposiciones relativas a 
las medidas alternativas. 

Art. 221. — Respecto a los menores de edad que sean 
absueltos, sobreseídos definitiva o provisionalmente, y 
se hallaren en estado de abandono, el juez del menor 
interviniente remitirá los antecedentes al tribunal de 
familia que corresponda, para que tome intervención, 
y provea las medidas necesarias en beneficio del menor. 

Art. 222. — No serán de aplicación respecto de me-
nores de edad, las disposiciones relativas a faltas y 
contravenciones. 

CAPÍTULO I 

Medidas alternativas 

Art. 223. — El juez podrá adoptar las siguientes me-
didas alternativas a la pena: 

a) Entrega del menor a la familia nuclear, exten-
dida o grupo conviviente, con apoyo del equipo 
interdisciplinario, si de los informes resultare 
ser continentes; 

b) Amonestación, que consistirá en una severa ad-
vertencia del juez sobre la naturaleza del hecho 
cometido, haciéndole comprender la ilicitud del 
mismo, con el apercibimiento de adopción de 
medidas más severas; 

c) Disculpa personal ante los afectados por el he-
cho cometido; 

d) Reparación de los daños causados con el hecho, 
según sus propias posibilidades; 

e) Destino de su tiempo libre a una actividad de-
terminada de asistencia a la comunidad; 
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f) Asistencia terapéutica ambulatoria del menor en 
forma individual o conjunta con su familia o 
grupo conviviente; 

g) Libertad asistida, conforme el régimen que la 
autoridad de aplicación reglamentará al respecto; 

h) Concurrencia periódica del menor a un centro 
terapéutico, en su tiempo libre, y que no podrá 
exceder de los seis ( 6 ) meses; 

i) Alojamiento del menor en un hogar alternativo, 
con asistencia terapéutica, por un período que 
no excederá de los seis ( 6 ) meses; 

;') Ante el fracaso o insuficiencia de las medidas 
precedentemente indicadas, y teniendo en cuen-
ta las características personales del menor y 
las circunstancias del hecho, el juez podrá or-
denar el alojamiento del mismo en una institu-
ción apropiada. Se entenderá por tal, aquella 
cuya dirección y gestión se encuentre exclusi-
vamente confiada a especialistas en el trata-
miento de menores, con título habilitante. Bajo 
ningún concepto se permitirá en tales institucio-
nes el contacto de los asistidos con el personal 
dedicado a la seguridad, que será únicamente 
perimetral, y no podrá ser desplegado en sitios 
próximos a las áreas reservadas a vivienda, edu-
cación, asistencia y recreación de los menores. 

TITULO II 

Establecimientos de asistencia y protección al menor 

CAPÍTULO I 

Centros de admisión 

Art. 224. — Créanse cinco centros de admisión de me-
nores detenidos, que dependerán del Poder Judicial, y 
estarán dotados de personal idóneo y especializado. 

Art. 225. — Todo menor detenido por la autoridad, 
será inmediatamente trasladado al centro de admisión 
que la reglamentación determine. 

Art. 226. — En ningún caso, se mantendrá detenido a 
un menor en dependencias policiales o de otra fuerza 
de seguridad, bajo pena de arresto de 30 a 60 días paru 
el funcionario responsable. 

CAPÍTULO I I 

Centros terapéuticos 

Art. 227. — Créanse cinco centros terapéuticos desti-
nados a la asistencia y contención de menores, que se 
hallen sujetos a proceso o hayan sido condenados por 
la comisión de hechos que la ley califica como delitos. 

Art. 228. — Serán ambulatorios, no permitiéndose la 
restricción a la libertad del menor. 

Art. 229. — Los centros terapéuticos brindarán asis-
tencia al menor, y a su grupo conviviente o familiar si 
fuere necesario, en forma gratuita y bajo la supervisión 
del equipo interdisciplinario del juzgado interviniente. 

Art. 230. — Estará dotado cada centro de un equipo 
de profesionales en las áreas de medicina, psicología y 
asistencia social, como personal técnico mínimo e indis-
pensable. 

CAPÍTULO I I I 

Hogares alternativos 

Art. 231. — Créanse diez hogares alternativos para me-
nores sujetos a proceso o condenados por la comisión 
de hechos calificados por la ley como delitos, con ré-
gimen abierto. 

Art. 232. — Créanse diez hogares alternativos para me-
nores en la situación descripta en el artículo anterior, 
que funcionarán con régimen de semilibertad. 

Art. 233. — En ambos casos se brindará al menor la 
adecuada asistencia terapéutica y se contará, en cada 
hogar, con equipos técnicos coordinados. 

Art. 234. — Será tarea fundamental de cada centro 
terapéutico u hogar alternativo, respecto de los meno-
res, promover la finalización de los estudios primarios 
o secundarios, en su caso, aprendizaje de oficios, brin-
dando al menor un adecuado marco continencial, trato 
personalizado, estimulando en él la elaboración de pro-
yectos de vida que coadyuven a su inserción en la co-
munidad con el pleno conocimiento de sus derechos. 

Art. 235. — Se promoverá en todos los casos el apo-
yo de las entidades intermedias que se ocupan de la 
problemática de la minoridad, elaborando conjunta-
mente programas de asistencia y promoción de los me-
nores y sus derechos. Implementando convenios que 
permitan utilizar la infraestructura de las entidades in-
termedias reconocidas. 

Art. 236. — En cada hogar se albergará como má-
ximo, la cantidad de 15 menores. Estando totalmente 
prohibido la convivencia de menores con mayores de 
18 años de edad, así como de procesados y condenados. 

LIBRO CUARTO 

Defensor del niño y el adolescente 

Art. 237. — Créase la figura del defensor del niño 
y el adolescente cuya denominación será la de Defen-
sor del Niño. 

Art. 238. — Quien la ejerza actuará para la protec-
ción del niño y el adolescente; la promoción de sus 
derechos; la prevención da su violación y la defensa 
activa ante su vulneración. 

Art. 239. — Se considerarán niño y adolescente a las 
personas desde su concepción en el seno materno hasta 
la mayoría de edad. 

Art. 240. — El defensor del niño podrá ser de sexo 
femenino o masculino, tener treinta años de edad, 
cinco años de ciudadanía en ejercicio y ser persona de 
versación notoria en temas relacionados con el menor. 

Art. 241. — El defensor del niño será elegido direc-
tamente por el pueblo, tomando al país como único dis-
trito y a simple pluralidad de sufragios. 

Art. 242. — Durará en el ejercicio de su cargo el 
mismo período que el del presidente de la Nación, pu-
diendo ser reelecto. 

Art. 243. — No estará sujeto a mandato imperativo 
alguno ni recibirá instrucciones de ninguna autoridad. 
Desempeñará sus funciones con autonomía y según su 
criterio. El, determinará en forma exclusiva los casos 
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que dará curso y sus decisiones carecerán de imperio, 
teniendo sólo carácter informativo; tampoco serán ape-
lables ante ningún organismo. 

Art. 244. — El defensor del niño no puede ser arres-
tado excepto en el caso de ser sorprendido in fraganti 
en la ejecución de algún delito. Asimismo, tampoco 
puede ser acusado, interrogado judicialmente, ni moles-
tado por las opiniones o discursos que emita desempe-
ñando su mandato. La inmunidad durará desde el día 
de su elección hasta el de su cese. Sólo podrá ser re-
movido por el procedimiento del juicio político previsto 
por la Constitución Nacional. 

Art. 245. — La condición de defensor del niño es in-
compatible con el desempeño de cualquier actividad 
pública y privada, docente y profesional, estándole, asi-
mismo, vedada la actividad política partidaria mientras 
dure su mandato. 

Art. 246. — El defensor del niño cesará en sus fun-
ciones por alguna de las siguientes causas: 

a) Renuncia; 
b) Cumplimiento del plazo de su mandato; 
c ) Muerte o incapacidad sobreviniente; 
d) Por mal desempeño en el cumplimiento de los 

deberes a su cargo; 
e) Por haber sido condenado, mediante sentencia 

firme, por algún delito. 

En el caso de los incisos a) ye) la vacante será de-
clarada por la Justicia Electoral. 

En el caso de los incisos d) ye) se resolverá confor-
me al procedimiento de desafuero constitucional. 

Vacante el cargo, se procederá conforme a lo estable-
cido en el artículo 155 de la ley 19.945 (t.o. decreto 
2.135/83) y sus modificatorias. 

Art. 247. — El defensor del niño designará dos se-
cretarios con categoría de secretarios primero y segun-
do que auxiliarán en su tarea, pudiendo reemplazarlo 
provisoriamente en los supuestos de imposibilidad tem-
poral, licencia ordinaria y en los de cese; en este último 
caso estarán en el cargo hasta tanto sea puesto en fun-
ciones el reemplazante, el que podrá destituir o no a 
los secretarios nombrados. A los secretarios les será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 243 al 246 cuan-
do reemplacen al defensor del niño. 

Art. 248. — Auxiliarán, además, en la tarea del de-
fensor del niño, un equipo interdisciplinario integrado 
por asistentes sociales, médicos pediatras, abogados, 
psicólogos, psicopedagogos, licenciados en ciencias de la 
educación y representantes de toda otra disciplina que 
sea considerada necesaria para el desarrollo eficaz de 
esta tarea. 

Los secretarios y todos los profesionales que forman 
parte del equipo interdisciplinario, deberán estar espe-
cializados en el tema de menores. 

Art. 249. — Se crearán en cada capital de las provin-
cias del territorio de la República Argentina una dele-
gación que estará a cargo de quien sea designado por el 
defensor del niño, de una tema propuesta por cada 
Legislatura provincial. A esta persona se la denominará 
defensor adjunto y tendrá funciones expresamente dele-
gadas. 

Las Legislaturas provinciales deberán tener en cuenta 
a los efectos de la postulación de los defensores ad-
juntos, la conveniencia de que éstos sean personas ver-
sadas en temas relacionados con el menor y demás con-
diciones establecidas para el defensor del niño. 

Será de aplicación, a los defensores adjuntos, lo dis-
puesto en el artículo 245 de la presente ley. 

Art. 250. — El defensor del niño recibirá por sus 
servicios una retribución equivalente a la que recibe 
un legislador nacional. Los secretarios tendrán una re-
muneración equivalente a una categoría dos del esca-
lafón del personal del Congreso de la Nación. El defen-
sor adjunto tendrá una remuneración equivalente a una 
categoría tres del escalafón del personal del Congreso 
de la Nación. 

Art. 251. — Son funciones del defensor del niño las 
siguientes: 

a) Promover el pleno ejercicio del derecho de los 
niños y adolescentes y prevenir sus violaciones 
mediante acciones y recomendaciones que efec-
tuará ante las instituciones públicas competen-
tes; 

b) Informar sobre la situación y las necesidades de 
los niños y adolescentes, utilizando para esto los 
medios masivos de comunicación; 

c) Proponer campañas que puedan redundar en 
beneficio de la educación y el bienestar inte-
gral, biológico, psíquico y social del niño y el 
adolescente; 

d) Controlar todas las instituciones públicas o pri-
vadas que alberguen, en forma transitoria o per-
manente, a menores, con la obligación de de-
nunciar a los organismos pertinentes cualquier 
situación que ponga en peligro la integridad bio-
lógica, psicológica y social de los mismos; 

e) En general, inducir a los organismos y/o per-
sonas tanto públicas como privadas a trabajar 
con y para el beneficio de los niños y adoles-
centes, acorde a las leyes vigentes; 

f) Mediante un servicio telefónico permanente se 
receptará todo tipo de solicitud de ayuda o re-
clamo que se pida en relación a cualquier me-
nor, dando curso inmediato a tal requerimiento; 

g) Fomentar y difundir el conocimiento de los de-
rechos del niño y el adolescente; 

h) Realizar investigaciones de oficio o a pedido de 
particular, tendientes a determinar acciones u 
omisiones que configuren un peligro a la inte-
gridad biológica, psicológica y social del menor; 

i) Tendrá representación necesaria ante los orga-
nismos oficiales encargados de control y califi-
cación de espectáculos públicos, propagandas en 
diarios, radiales, televisivas, cinematográficas, 
etcétera, en defensa de los derechos del menor, 
pudiendo promover las acciones conducentes r 
efectos de impedirlas o hacerlas cesar; 

Art. 252. — Para el cumplimiento de sus funciones, 
el defensor del niño gozará de las siguientes atribucio-
nes: 

a) Podrá requerir de las instituciones publicas o 
privadas que tengan relación con todo lo ati-
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nente al menor: informes detallados acerca de 
los asuntos investigados; la remisión de actua-
ciones, expedientes, datos o elementos, o copia 
auténtica de los mismos, fijando plazos para el 
suministro y entrega de la información. Toda 
negativa o reticencia en la información o remi-
sión de lo solicitado habilitará la vía de la jus-
ticia competente, por trámite sumario, para la 
remisión compulsiva de lo requerido; 

b) Podrá disponer la comparecencia a su oficina 
de funcionarios y empleados de los organismos 
mencionados en el inciso a ) , que se encuentren 
en condiciones de suministrar información so-
bre el caso investigado; 

c) Disponer la citación para prestar declaración y 
dar informes a los denunciantes y particulares 
en general. Tratándose de personas domiciliadas 
fuera del radio de la Capital Federal, podrá de-
legar el interrogatorio en el defensor adjunto 
con asiento en la capital de la provincia donde 
se domicilie la persona; a los efectos del cum-
plimiento de la presente atribución el defen-
sor y/o su delegado dispondrán del uso de la 
fuerza pública, debiéndose reglamentar los me-
dios para hacer efectiva la comparecencia de 
los citados; 

d) Disponer de la realización, por medio de ex-
pertos oficiales, de peritaciones y dictámenes 
de cualquier tipo; 

e) Practicar inspecciones en todos los institutos, es-
tablecimientos y organismos que tengan bajo sii 
tutela y/o responsabilidad, en forma transito-
ria o permanente, a menores, a fin de tomai 
conocimiento de visu de las circunstancias o si 
tuaciones de hecho referidas a materias en cur-
so de investigación, pudiendo requerir toda la 
documentación allí existente, incluso la clasi-
ficada como secreta o reservada y efectuar laf 
inspecciones correspondientes. Esta atribución 
se cumplirá sin afectar las prerrogativas e in-
munidades otorgadas por la Constitución y las 
leyes al presidente de la Nación y a los minis-
tros del Poder Ejecutivo. Las autoridades pú-
blicas deberán verificar que el personal de su 
dependencia evacúe los informes que le sean 
solicitados y comparezcan respondiendo a las 
citaciones que formulen. El defensor podrá in-
terponer una reclamación en la alzada adminis-
trativa a fin de obtener los informes que fueran 
denegados por los órganos inferiores. 

Art. 253. — Cuando el defensor del niño encuentre 
justificados los reclamos o denuncias a que dio curso 
o investigó, o en los casos iniciados de oficio, podrá 
adoptar una o varias de las siguientes medidas: 

a) Denunciar, a través del ministerio público, to-
do hecho que prima facie configure delito, ins-
tándolo a promover la acción pública respectiva; 

b) Denunciar ante quien corresponda las irregula-
ridades verificadas, promoviendo las acciones 
pertinentes tendientes a la protección del me-
nor y la consecuente sanción de los implicados; 

c ) Solicitar a las autoridades administrativas y de 
los demás establecimientos u organismos pri-
vados, la aplicación de sanciones disciplina-
rias a integrantes de su personal que fueren 
responsables de irregularidades en el ejercicio 
de su función; 

d) Formular recomendaciones o propuestas, con 
alcance general o particular, a los estableci-
mientos u organismos involucrados respecto de 
las cuestiones que hayan sido objeto de sus 
investigaciones; 

Estas no tendrán fuerza vinculatoria; sin em-
bargo, sus destinatarios deberán fundamentar, 
dentro del mes de recibidas, las razones por 
las cuales se apartan del criterio sustentado 
por el defensor; 

e) El defensor tendrá la obligación de informar so-
bre las decisiones formuladas por los organis-
mos referidos en el inciso d) del presente ar-
tículo, a los denunciantes y a la opinión pú-
blica. 

Art. 254. — Todas las denuncias presentadas al de-
fensor del niño o a sus delegados adjuntos, deberán 
tener acuse de recibo. En caso de no prosperar la in-
vestigación solicitada, ello se responderá por escrito 
fundado dirigido al denunciante en el término de se-
tenta y dos horas de recibida la misma. Asimismo, de 
prosperar la investigación deberá dar informe de lo 
acontecido hasta la fecha. 

Art. 255. — El defensor del niño podrá designar a 
uno de los secretarios o alguno de sus delegados adjun-
tos provinciales, como defensor ad hoc, para realizar in-
vestigaciones de casos determinados. 

Art. 256. — El defensor del niño deberá informar por 
( ' sistema oficial de radio y televisión en un espacio 
mensual, que se habilitará al efecto, sobre el resultado 
de las investigaciones realizadas. Asimismo, anualmente 
publicará por medio de la Imprenta del Congreso de 
la Nación, un informe circunstanciado de la actividad 
desarrollada durante ese período, formulando en éste las 
medidas a ser tomadas o las modificaciones legales que 
estime convenientes. 

Deberá remitirse un ejemplar a cada uno de los 
legisladores y funcionarios relacionados con el área. 

Art. 257. — Los gastos necesarios para el funciona-
miento de la oficina del defensor del niño se imputarán 
al presupuesto del Poder Legislativo y serán anual-
mente aprobados por los presidentes de ambas Cáma-
ras del Congreso. Oportunamente se reglamentará la 
forma en que rendirá cuentas. 

LIBRO V 

Patronato del Estado 

TITULO I 

Disposiciones 

Art. 258. — El pa'ronato tiene por fin coadyuvar en 
el ejercicio de la autoridad de los padres, resguardán-
dola. En caso de abdicación de los padres de sus fun-
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ciones específicas, abandono del menor o situación de 
peligro, para restablecer el equilibrio y procurar la me-
jor solución en beneficio del menor, garantizando los 
derechos del menor. 

Art. 259. — El patronato del Estado es ejercido por 
los jueces especializados, asesores de menores y el or-
ganismo técnico administrativo, en forma conjunta y 
coordinada. 

TITULO n 

Consejo Nacional del Niño y la Familia 

Art. 260. — Es el órgano técnico administrativo en-
cargado de asegurar la protección integral, prevención 
y promoción del desarrollo del niño y adolescente en 
su medio familiar y comunitario. 

Art. 261. — Es un órgano autárquico integrado por 
siete miembros representantes de los ministerios de Salud 
y Acción Social; Educación y Justicia; Trabajo; Econo-
mía; Obras Públicas; del Interior y organismos no gu-
bernamentales, designados directamente por el Poder 
Ejecutivo de ternas propuestas por cada una de las áreas 
aludidas, asegurándose la representación de la mujer. 

Art. 262. — Será presidido por uno de sus miembros 
en forma rotativa a elección del Poder Ejecutivo, por 
el tiempo de cuatro años, pudiendo ser reelecto. 

Art. 263. — El Consejo tendrá un secretario cuyas 
atribuciones, derechos y obligaciones, así como las cau-
sales para su remoción, serán fijadas en el reglamento. 

El secretario será nombrado por el Consejo previo 
concurso de méritos, siendo el único funcionario per-
manente con voz pero sin voto. 

Art. 264. — Todos los miembros del Consejo deben 
ser conocidos por su especial versación en la problemá-
tica del niño y la familia, con probada trayectoria de-
mocrática y en la defensa de los derechos del niño y de 
la familia. 

Art. 265. — El Consejo adopta sus resoluciones poi 
simple mayoría de votos y su quórum lo constituye !a 
mitad más uno de los miembros. En caso de empate, .-"l 
voto del presidente vale doble. 

Art. 266. — Son funciones del Consejo, las siguientes: 

a) Otorgar protección y amparo, así como prevenir 
y promover a la madre sola, procurándole la 
atención necesaria para el normal desarrollo del 
embarazo, parto y puerperio, garantizando el 
ejercicio pleno de sus derechos a la materni-
dad facilitando para ello la creación de sólidos 
vínculos efectivos sostenidos en contención co-
munitaria y económica; 

b) Prestar asistencia a los niños víctimas de situa-
ciones de abandono o peligro biológico, psíquico 
o social y maltratos sociales y familiares; 

c) Extender el trabajo terapéutico a las familias o 
grupos de referencia de los niños adolescentes, 
promoviéndolas con carácter de responsabilidad 
social, como a su vez, las conductas solidarias 
en la comunidad; 

d) Superar los macroinstitutos por ámbitos redu-
cidos y personalizantes en la relación y desarro-

llo del niño o adolescente. Estos modelos esta-
rán inscritos en las técnicas de comunidades 
terapéuticas que superen las características re-
presivas, custodíales y aislacionistas; 

e ) Proporcionar un contexto de contención dentro 
y fuera de las instituciones; 

f) Propugnar la formación y el perfeccionamiento 
del personal necesario para la ejecución de la 
política de protección integral, prevención y 
promoción del desarrollo del niño y adolescente 
en su medio familiar y comunitario. 

g) Colaborar en la efectivización de la educación 
gratuita para los niños y adolescentes; 

h) Vigilar las condiciones de trabajo de los niños 
y adolescentes e investigar los abusos e injus-
ticias de que sean víctimas, denunciando el in-
cumplimiento de las leyes laborales; 

i) Otorgar subsidios y becas a los adolescentes y 
familias necesitadas y a las organizaciones coo-
perativas comunitarias; 

i ) Ejercer la tarea preventiva por medio de gru-
pos organizados de educadores de la calle, co-
ordinados con grupos no gubernamentales; 

k) Prestar colaboración con el Poder Judicial; 
I) Promover la concertación con los gobiernos de 

provincia de convenios que permitan la reali-
zación de los fines del Consejo; 

II) Dirigir y promover una efectiva y coordinada 
acción a nivel nacional de las instituciones pú-
blicas, privadas y de la comunidad; 

m) Propender a la vinculación de la instituciones 
nacionales de protección al niño y la familia 
con las similares del exterior con los centros es-
pecializados de organismos internacionales; 

n) Evacuar las consultas que formulen entidades 
oficiales o privadas; 

ñ) Dictar su presupuesto para ser elevado y apro-
bado por el consejo por unanimidad de votos, 
a comienzos de cada ario; 

o) Emitir informes anualmente al Poder Ejecutivo 
sobre el destino de las subvenciones y donacio-
nes que le otorga, a las instituciones públicas 
o privadas para los fines de esta ley. Cuando 
lo estime conveniente, podrá ordenar se hagan 
auditorías contables de las inversiones de esas 
partidas presupuestarias; 

p) Organizar el registro único a nivel nacional de 
instituciones públicas o privadas y estableci-
mientos especializados de protección, preven-
ción y promoción. 

Art. 267. — El Consejo dictará su reglan. °nto dentro 
de los cuarenta y cinco días de su designación. 

Art. 268. — El presidente del Consejo tendrá como 
funciones propias la de representarlo legalmente ante 
terceros; supervisar todas las actividades; actuar o re-
solver en todos aquellos asuntos que no estuvieren ex-
presamente reservados a la decisión del consejo y lomar, 
en los casos de urgencia, las medidas que estimare ne-
cesarias, con cargo de dar inmediata cuenta al mismo. 
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Art. 269. — La reglamentación establecerá un régi-
men de turnos que asegure la atención de los asuntos 
urgentes, en días y horas hábiles con reconocimiento 
de haberes especiales. 

Art. 270. — Para el cumplimiento de sus fines, el 
Consejo cortará con un cuerpo técnico-profesional cuyo 
número y especialización se establecerá con arreglo a 
las exigencias de la función a cumplir. 

Art. 271. — La disposición de los niños o adolescen-
tes en situación de abandono o peligro biológico, psí-
quico o social, sólo será realizada por el juez de familia 
competente por resolución fundada e informes de su 
equipo interdisciplinario. 

Art. 272. — Cuando por sentencia del juez de familia 
se ordenare el ingreso de un niño o adolescente a cen-
tros de contención y hogares alternativos, éstos tendrán 
por objeto asegurar su formación física, intelectual y 
moral en un ámbito que promueva la vida de hogar y 
comunitaria, la creatividad, la iniciativa individual y so-
lidaria y la construcción de valores éticos en el marco 
de una sociedad democrática. 

Art. 273. — El carácter transitorio de esta medida 
conlleva la obligación de promover lo necesario para el 
reintegro del niño o adolescente al medio familiar, nu-
clear o extendido, o comunitario. 

Art. 274. — La resolución del juez que determine la 
medida, su modificación, o cese, estará presidida de los 
informes técnicos pertinentes, y debidamente fundada. 
TJna copia de dicha resolución será remitida al presi-
dente del Consejo para su conocimiento y ejecución. 

Art. 275. — El director del establecimiento deberá 
comunicar al tribunal respectivo las novedades referidas 
al niño o adolescente, para su conocimiento. 

Art. 276. — Los institutos, centros, hogares o esta-
blecimientos del Consejo deberán contar con equipos 
técnicos y personal especializado, sin perjuicio de aquél 
necesario para la prestación del servicio. 

Art. 277. — El egreso de un niño o adolescente se 
otorgará cuando pudiere ser reintegrado a su medio 
familiar, nuclear o extendido, o dentro de su red comu-
nitaria, o cuando se encontrare en condiciones de des-
envolverse por sí mismo, bajo la supervisión de ope-
radores dedicados a su asistencia. 

Art. 278. — La asistencia posegreso se hará exten-
siva a aquellos1 adolescentes que habiendo llegado a 
mayoría de edad, padecieren alguna incapacidad bio-
lógica o psíquica, o se encontraren privados de su núcleo 
familiar extendido o comunitario. 

Art. 279. — Se creará una delegación especial en el 
ámbito administrativo del Consejo, encargada de las 
funciones de prevención de hechos calificados por la 
ley como delitos, cometidos por niños o adolescentes, 
cuya misión consistirá en remitir inmediatamente al 
juez del niño y adolescente. 

Art. 280. — Será obligatorio para el consejo reunirse 
por lo menos una vez al mes, con los representantes 
de los consejos provinciales, para aunar políticas. 

Art. 281. — Dotar al consejo de un sistema de com-
putación para agilizar y desburocratizar la tarea. 

t i t u l o ra 

Fuero de familia 

Art. 282. — Créase en la Capital Federal y territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, el Fuero de la Familia, el que inte-
grará el Poder Judicial de la Nación, y se regirá por 
las disposiciones que esta ley establezca. 

Art. 283. — EH Fuero de la Familia estará integrado 
por los juzgados nacionales de Primera Instancia de 
Familia y su respectiva Cámara Nacional de Apelación 
de Familia. 

Art. 284. — Se transformarán 16 de los actuales juz-
gados nacionales de Primera Instancia en lo Civil con 
asiento en la Capital Federal, en juzgados nacionales 
de Primera Instancia de Familia, los que serán uni-
personales, requiriéndose a los jueces además de los 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de la Jus-
ticia Nacional, la especialización en Derecho de Familia. 

Art. 285. — Cada juez será asistido por un secreta-
rio letrado, un asistente social y un psicólogo, todos 
especializados. 

Art. 286. — La Cámara Nacional de Apelaciones de 
Familia estará compuesta por tres salas, de las actua-
les en la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. 

Art. 287. — La Cámara Nacional de Apelaciones de 
Familia deberá estar integrada por jueces especializa-
dos en Derecho de Familia y un asesor de menores. 

Art. 288. — Se aumentarán las asesorías de menores 
a la cantidad de 16. El ministerio público goza de la 
misma jerarquía y retribución que el tribunal por ante 
el que actúa. 

Art. 289. — La Cámara Nacional de Apelaciones de 
Familia dispondrá las medidas pertinentes para la habi-
litación de días y horas inhábiles cuando por su urgen-
cia y gravedad lo requieran. 

Art. 290. — El personal que integre el Fuero de Fami-
lia se regirá por la Ley Orgánica de la Justicia Nacio-
nal, exigiéndoles como requisito indispensable para su 
ingreso la concurrencia previa a cursos sobre problemá-
tica familiar, que deberá implementar la autoridad com-
petente. 

CAPÍTULO LL 

Competencia 

Art. 291. — El Fuero de la Familia será competente 
sobre los siguientes asuntos: 

a) Autorización para contraer matrimonio y opo-
sición para su celebración; 

h) Nulidad e inexistencia del matrimonio, 
c ) Divorcio y separación: artículos 205, 215 y 236 

del Código Civil, en los casos en que existan 
menores; 

d) Alimentos. Régimen de visitas y tenencia de 
menores; 

e) Disolución de la sociedad conyugal, liquidación 
y participación y sucesiones en las que estén 
comprometidos intereses de menores; 

f) Acciones de Estado y filiación; 
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g) Privación, suspensión y sustitución de la patria 
potestad; 

h) Tutela, cúratela, declaración de incapacidad e 
inhabilidad; 

i) Responsable, guarda y adopción; 
;') Cuestiones referidas al nombre, estado y capa-

cidad de las personas; 
k) Víctimas de abandono o peligro biológico, psí-

quico o social, así como de maltratos sociales 
o familiares; 

l) Toda cuestión conexa. 

CAPÍTULO I I I 

Pi ocedimiento 

Art. 292. — Para proceder al planteo de algunas de 
las cuestiones enumeradas en el artículo 291, se deberá 
concurrir a la Cámara Nacional de Apelaciones de Fa-
milia, a efectos de que se proceda al sorteo del juzgado. 

Art. 293. — El juez que intervenga deberá recibir a 
las partes en primera audiencia, a la que deberán asis-
tir con carácter obligatorio los auxiliares técnicos del 
juez y el asesor de menores cuando correspondiera. 

En la audencia se oirá a los interesados, determi-
nando el juez la viabilidad de derivar a las partes a 
una etapa previa de conciliación, que deberá llevar a ca-
bo el equipo interdisciplinario dependiente del Consejo 
Nacional del Niño y de la Familia, el que procederá 
al tratamiento terapéutico necesario en un plazo que 
no podrá exceder de 90 días. 

En el caso de estar comprometidos los intereses o 
bienes de menores en la cuestión planteada, la deri-
vación a la etapa conciliatoria deberá ser obligatoria. 

Art. 294. — Constará en el acta que se labrará en la 
audiencia mencionada en el artículo 293, el nombre, 
el apellido y domicilio de las personas involucradas en 
el problema familiar planteado; un resumen de la cues-
tión,, y del procedim ento dispuesto por el juez. El 
acta deberá ser suscrita por todos los presentes. 

Art. 295. — El juez podrá solicitar de oficio o a pe-
dido de cualquiera de las partes, en cualquier mo-
mento, la comparecencia de un representante del equipo 
interdisciplinario encargado del tratamiento terapéutico 
de la etapa conciliatoria, a los efectos que dé informe 
sobre el desarrollo del tratamiento. 

Art. 296. — La no comparecencia de cualquiera de las 
partes, en forma injustificada, ante el equipo interdis-
ciplinario encargado del tratamiento terapéutico, será 
comunicada al juez interviniente, el que implementará 
las medidas pertinentes. 

Art. 297. — Concluida la etapa conciliatoria, el equi-
po interdisciplinario informará al juez, en un plazo 
no superior a 5 días, sobre los resultados obtenidos. 

Art. 298. — Cualquiera sea el resultado que se in-
forme al juez, éste designará una audiencia, dentro de 
los 5 días, a la que deberán asistir las partes que sus-
cribieron el acta en oportunidad de la audiencia pre-
vista en el artículo 293 y un representante del equipo 
interdisciplinario que intervino en la etapa conciliatoria. 

En esta audiencia se procederá: 

a) Si el informe determina que no hubo posibili-
dad de conciliar a las partes el juez podrá, si 
lo considera conveniente, prorrogar la etapa 
conciliatoria, por única vez, en 30 días, caso 
contrario declarará clausurada la etapa conci-
liatoria, informando a las partes que continua-
rá el procedimiento en el expediente judicial; 

b) Si el informe determina que hubo conciliación, 
el juez verificará los términos de la misma y 
procederá a declarar el archivo de las actua-
ciones. 

Art. 299. — Toda actuación ante el tribunal de fa-
milia y el Consejo Nacional del Niño y la Familia será 
reservada, salvo para los interesados y sus letrados. 

Art. 300. — En todo lo que no es modificado por 
las disposiciones precedentes, los procedimientos ante 
los tribunales de familia se regirán por el código pro-
cesal en lo Civil y Comercial de la Nación, ley 23.515 
y procedimientos establecidos en la ley de adopción, 
patria potestad y filiación. 

CAPÍTULO I V 

Procedimiento en caso de menores 
en situación de abandono 

Art. 3 0 1 . — L o s menores se encuentran en situación 
de abandono cuando: 

a) Los padres hubieran sido privados de la patri» 
potestad; 

b) Los niños o adolescentes que estuvieren insti-
tucionalizados y sin posibilidad de contención 
familiar, nuclear o extendida, durante un plazo 
de 3 a 6 meses; 

c) Los padres hubieren manifestado expresamente 
la decisión de darlo en adopción ante el juez 
de familia competente; 

d) Los niños o adolescentes que hubieren sido ha-
llados en la calle, lugares públicos o similares, 
y esa situación de no contención sea compro-
bada por el juez de familia competente. 

Art. 302. — El juez de familia procederá de oficio 
o por denuncia, que se podrá hacer en forma verba) 
o por escrito por cualquier autoridad o particular, an-
te la Cámara Nacional de Apelaciones de Familia, la 
que deberá designar el juzgado de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 292 de la presente ley, y ante el 
conocimiento de la existencia de menores en situación 
de abandono. 

Art. 303. — El juez procederá a investigar, valiéndo-
se de los métodos aplicables a las circunstancias, la si-
tuación irregular en que se encuentra el menor. 

Art. 304. — El juez propondrá al Consejo Nacional 
del Niño y la Familia, las providencias del caso para 
que se efectivicen las medidas por él establecidas. 

Art. 305. — Toda medida que dicte el juez en rela-
ción al menor, deberá estar encaminada a que éstas 
se cumplan en el medio familiar o dentro de la comu-
nidad a la cual pertenece el mismo. 
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TITULO IV 

Fuero del menor 

Art. 306. — Créase en la Capital Federal y territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, el fuero del menor, el que integrará el 
Poder Judicial de la Nación, y se regirá por las dispo-
siciones que esta ley establezca. 

Art. 307. — El fuero del menor estará integrado por 
los juzgados nacionales de primera instancia del menor 
y su respectiva Cámara Nacional de Apelaciones del 
Menor. 

Art. 308. — Se crean la cantidad de diez juzgados na-
cionales de primera instancia en el ámbito de la Capi-
tal Federal y dos en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con asien-
to en Ushuaia y Río Grande respectivamente, a cargo 
cada uno de ellos de un juez especializado en la ma-
teria, que será asistido por dos secretarios letrados y 
un equipo interdisciplinario. 

Art. 309. — La Cámara Nacional de Apelaciones del 
Menor estará formada por tres salas, compuestas por tres 
jueces cada una de ellas, a los que se les exigirán los 
mismos requisitos que para los jueces de primera ins-
tancia, así también como para el personal que las in-
tegre. Cada sala de la Cámara estará asistida por un 
secretario letrado. La Cámara Nacional de Apelaciones 
del Menor que se crea en el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
tendrá asiento en Ushuaia. 

Art. 310. — El personal que integre el fuero se re-
girá por la ley orgánica de la justicia nacional, exigién-
doles además como requisito indispensable la concu-
rrencia a los cursos de formación en la materia que im-
plemento la autoridad de aplicación. 

CAPÌTOLO I 

Equipos interdisciplinarios 

Art. 311. — Cada juzgado estará dotado de un equipo 
interdisciplinario compuesto por: un médico pediatra, 
un psiquiatra, un psicólogo, un asístante social, un an-
tropólogo y un psicopedagogo. Los profesionales preci-
tados deberán estar especializados en la materia y re-
vestirán la categoría equivalente a los secretarios de pri-
mera instancia. 

Partes 

Art. 312. — En todas las actuaciones del presente 
fuero, además de los menores, sus padres, tutores o 
guardadores, serán partes legítimas y esenciales el ase-
sor de menores, y el defensor técnico particular o de 
oficio. 

CAPÍTULO I I 

Competencia 

Art. 313. — Será competente el juez del menor cuan-
do un menor desde los 16 años hasta la mayoría de edad 
aparezca prima facie como autor o partícipe de un 
hecho calificado por la ley como delito. 

En caso contrario, el juez del menor así lo declarará 
mediante auto fundado y, si por las circunstancias y con-
diciones personales del menor lo considere necesario, re-
mitirá los antecedentes al juez de familia competente, 
para la implementación de las medidas que fueren me-
nester. 

Art. 314. — Si el hecho calificado por la ley como de-
lito hubiese sido cometido antes de que el menor al-
canzare la mayoría de edad y la acción penal se ini-
ciare con posterioridad, el juzgado del menor será 
igualmente competente. 

Art. 315. — Las cuestiones de competencia que se 
susciten entre los jueces del menor y los demás jueces 
en lo Penal, Civil, Comercial, Especial Civil y Co-
mercial, serán resueltos por la Cámara Nacional de 
Apelaciones del Menor. 

Art. 316. — Cuando se planteen entre los fueros del 
menor y de la familia cuestiones de competencia, serán 
resueltos por la Cámara Nacional de Apelaciones del 
Menor. 

Art. 317. — Será competente el juez del lugar en que 
se produjo el hecho. 

Art. 318. — Para el supuesto en que no fuera po-
sible evitar la institucionalización del menor, el juez del 
menor de producción del hecho dará noticia inme-
diata de la iniciación del procedimiento al juez que 
considere competente y en su caso dispondrá el tras-
lado del menor cuidando el cumplimiento de las pautas 
establecidas en el artículo 329 de la presente ley. 

CAPÍTULO I I I 

Recusación 

Art. 319. — Las recusaciones a los jueces, secretarios, 
y asesores del menor, serán resueltas por la Cámara 
Nacional de Apelaciones del Menor. 

Art. 320. — Los jueces que ejerzan la jurisdicción 
del menor, cualquiera sea su grado o jerarquía, sólo 
podrán ser recusados por las siguientes causas: 

a) El parentesco de consanguinidad dentro del 
cuarto civil o del segundo de afinidad con algu-
na de las partes; 

b) El parentesco dentro del segundo de consangui-
nidad o afinidad con el letrado o representante 
de alguna de las partes que intervengan; 

e) Estar o haber sido denunciado o acusado por 
alguna de ellas como autor, cómplice o encubri-
dor de un delito o como autor de una falta; 

d) Haber sido defensor de alguna de las partes, emi-
tido dictamen sobre el proceso como letrado, o 
interviniendo en él como fiscal, perito o tes-
tigo, o dado recomendaciones acerca de la causa 
antes o después de comenzada; 

e) Ser o haber sido denunciador o acusador pri-
vado del que Jo recusa; 

j ) Ser o haber sido tutor o curador de alguno que 
se aparte en la causa; 

g) Haber estado en tutela o cúratela de alguno de 
los expresados en el inciso anterior; 

h) Tener pleito pendiente con el recusante; 
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i) Tener interés directo o indirecto en la causa; 
/') Tener sociedad y comunidad con alguna de las 

partes, excepto si la sociedad fuese anónima; 
k) Ser acreedor, deudor o fiador de alguna de las 

partes; 
I) Amistad íntima; 

II) Enemistad manifiesta; 
m) Haber recibido el juez beneficio de importancia 

en cualquier tiempo; o después de iniciado el 
proceso, presentes o dádivas, aunque sean de 
poco valor. 

Art. 321. — Los asesores de menores podrán ser recu-
sados por las causas determinadas en los incisos c ) , d), 
f), g ) , h), ;'), l) y 11) del artículo anterior, y además 
por las siguientes: 

a) Parentesco dentro del segundo grado de consan-
guinidad o primero de afinidad con algunas de 
las partes; 

b) Ser o haber sido acusador del que lo recusa; 
c ) Tener interés directo en la causa; 
d) Haber recibido después de iniciado el proceso, 

presentes o dádivas, aunque sean de poco valor. 

Art. 322. — Los jueces que se encuentren en algunos 
de los casos del artículo 320, se inhibirán de oficio del 
conocimiento de la causa y la remitirán al juez a quien 
corresponda. 

Art. 323. — Al deducir la recusación deberá expre-
sarse la causa en que se funde, indicándose los nom-
bres de los testigos y su residencia, y acompañándose 
o mencionándose los documentos de que el recusante 
intente valerse. 

Art. 324. — Los testigos no podrán ser nunca más 
de seis para cada causa de recusación 

Art. 325. — La recusación deberá ser deducida por 
cualquiera de las partes por escrito, en la oportunidad 
en que ésta sea conocida. Deberá ser deducida con el 
juramento de haber sido conocida en la oportunidad 
que se plantee, en cuyo caso podrá ser aducida hasta 
la citación para sentencia. 

Art. 326. — Las recusaciones se sustanciarán en for-
ma separada, sin que paralicen la causa, que será pro-
seguida por el juez que designe la Cámara Nacional de 
Apelaciones del Menor. 

CAPÍTULO I V 

Principios generales 

Art. 327. — En caso de duda en cuanto a si el me-
nor cometió o no el hecho calificado por la ley como 
delito que se le imputa, se debe estar a favor de su 
inocencia. 

Art. 328. — En todos los casos en que un menor sea 
detenido, tal circunstancia se notificará dentro del tér-
mino indefectible de seis horas a sus padres, tutores, 
o guardadores con indicación precisa del lugar donde 
se encuentra. Asimismo se lo deberá remitir en forma 

inmediata al juez del menor de turno, el que tomará 
conocimiento directo y personal del menor, dando a 
su vez aviso al asesor de menores que corresponda. 

Art. 329. — Se deberá siempre promover el bienes-
tar del menor detenido y evitar que sufra daño. 

Art. 330. — Los menores que sean objeto de deten-
ción no podrán ser alojados en ningún momento y bajo 
ninguna circunstancia en establecimientos de detención 
para mayores de edad, ni en sectores anexos a ellos. 

Art. 331. — El juez competente deberá evitar la ins-
titucionalización del menor examinando sin demora la 
posibilidad de ponerlo en libertad, solicitando a esos 
efectos el apoyo de su equipo interdisciplinario, el que 
deberá indicar las medidas necesarias para que se lo 
asista a través de los órganos correspondientes. 

Art. 332. — Para el supuesto que el menor no con-
tare con documentación personal, el juez arbitrará las 
medidas necesarias para su obtención. En el caso que 
no existiera documentación alguna y ésta fuera necesa-
ria para determinar la edad del sujeto, el equipo inter-
disciplinario deberá proceder con los estudios pertinen-
tes, a los efectos de determinarla. En caso de duda se 
estará a favor de la minoridad. 

Art. 333. — Se deberán respetar al menor los siguien-
tes derechos: El derecho a que se lo notifiquen de las 
acusaciones; el derecho a no responder; el derecho al 
asesoramiento; el derecho a la presencia de los padres, 
tutores o guardadores; el derecho a la confrontación con 
los testigos y a interrogar a éstos y el derecho a la ape-
lación a los tribunales de alzada. Esta enumeración es 
meramente enunciativa y en ningún caso podrá inter-
pretarse como droconocimiento de otros derechos y ga-
rantías declarados por las leyes procesales respecto de 
los adultos transgresores de la ley penal. 

Art. 334. — Durante el procedimiento se asegurará 
que se favorezcan los intereses del menor. El mismo se 
sustanciará en un ambiente de comprensión, que per-
mita al menor participar en él y expresarse libremente. 

Art. 335. — La internación de menores en estableci-
mientos se utilizará en todo momento como último re-
curso y por el más breve plazo posible, que nunca ex-
cederá de dos años ni podrá consistir en reclusión con-
tinua, sino en períodos alternativos con sistemas de li-
bertad asistida. El auto que así lo ordene ha de estar 
debidamente fundado. 

Art. 336. — Queda terminantemente prohibida la in-
comunicación del menor en todo estadio procesal. 

Art. 337. — Ningún menor deberá sufrir discrimina-
ción alguna ya sea por su edad, sexo, color, raza, con-
dición económica o social, religión, incapacidad, o de 
cualquier otro tipo. 

CAPÍTULO V 

Procedimiento 

Art. 338. — El procedimiento será verbal y actuado, 
salvo cuando esta ley dispusiese lo contrario, o cuando 
el juez admitiere que las partes formulen sus peticio-
nes por escrito. Además, dicho procedimiento será im-
pulsado de oficio. 
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Art. 339. — El procedimiento podrá ser iniciado de 
oficio o a instancias de quienes tengan un interés legí-
timo en hacerlo. 

Art. 340. — Conforme su turno, los juzgados funcio-
narán aun en los días y horas inhábiles. 

Art. 341. — Toda notificación que deba realizarse se 
hará efectiva a través de la oficina de notificaciones del 
Poder Judicial. 

Art. 342. — Si en el transcurso de las actuaciones del 
juzgado del menor se concluyera que el menor en cues-
tión no ha cumplido los 16 años de edad —rigiendo, 
en su caso, la presunción contenida en el artículo 332 
in fine de esta ley— deberá ser remitido en forma in-
mediata a los tribunales de familia, sin perjuicio de la 
continuación de la labor terapéutica emprendida res-
pecto del menor en coordinación con los mencionados 
tribunales. A tales efectos se deberá reglamentar la 
normativa correspondiente. 

Art. 343. — Toda declaración del menor deberá ser 
prestada obligatoriamente con la asistencia del asesor 
del menor y el defensor técnico particular o de oficio, 
dejándose constancia por escrito de todo lo declarado, 
suscribiéndose el acto por todos los presentes, bajo pena 
de nulidad. 

Art. 344. — Concluida la declaración del menor, el 
juez ordenará: 

a) Identificar al menor, proveyendo las medidas 
pertinentes; 

b) Solicitar planillas de antecedentes y requerir, 
si los hubiere, causas anteriores; 

c ) Que el equipo interdisciplinario le proporcione 
la medida aplicable más acorde con las carac-
terísticas particulares de cada menor, tomando 
en consideración, fundamentalmente, circunstan-
cias culturales, educativas y formativas; 

d) Se remitan los antecedentes del caso a los tri-
bunales de familia a los efectos del análisis de 
la eventual suspensión o pérdida del ejercicio 
de la patria potestad, tutela o cúratela; 

e) Que las partes intervinientes en el proceso, en el 
término de cinco días ofrezcan las probanzas 
que estimen pertinentes; 

f) Y toda otra medida que considere necesaria, 
para determinar la causa del comportamiento 
del menor y la acreditación del hecho, sus cir-
cunstancias y la participación en el mismo del 
menor. 

Art. 345. — El término para la producción de la 
prueba será de diez días, que se podrá prorrogar por 
cinco días mediante resolución fundada, cuando fuere 
menester por la naturaleza de la prueba de que se tra-
te. El procedimiento será oral, el secretario levantará 
acta circunstanciada de lo expuesto por los testigos, pe-
ritos, defensor y asesor, la que deberá ser suscrita por 
la persona de quien se trate. 

Art. 346. — Una vez recibida la prueba, el juez den-
tro del tercer día resolverá la causa, debiendo valorar 
en la sentencia: 

a) Las condiciones personales del menor, toman-
do en consideración circunstancias culturales, 
educativas y formativas; 

b) El informe confeccionado por su equipo inter-
disciplinario; 

c) La prueba producida; 
d) Las conclusiones del asesor y de la defensa; 

Art. 347. — La sentencia asimismo resolveiá: 

a) La medida a imponer; 
b) La responsabilidad en el hecho delictivo. 

Teniendo como principio básico el bienestai del me-
nor garantizando que cualquier respuesta institucional 
al mismo será en todo momento proporcionada a sus 
características personales y atenderá esencialmente a las 
causas de su comportamiento en miras a neutralizarlas 
en el futuro. 

Art. 348. — En ningún caso se admitirá la participa-
ción como querellante de persona alguna, sin perjuicio 
de los derechos de terceros a ejercitar las acciones civi-
les que por derecho le correspondan. 

Art. 349. — Queda prohibida toda publicidad en los 
procedimientos relativos a niños o adolescentes. La vio-
lación a esta disposición será sancionada con multa de 
A 10.000 a A 100.000, sin perjuicio del secuestro del 
medio de publicación o suspensión de la programación 
televisiva o radial en cuestión, y a las sanciones ci-
viles o penales que pudieren corresponder. 

Art. 350. — En los supuestos de concurrencia de me-
nores y mayores en un hecho calificado por la ley co-
mo delito, la investigación del hecho se realizará en 
forma separada por cada uno de los jueces competentes. 
Pero si en virtud del principio de economía procesal 
o por la complejidad del hecho conviniese el juzgamien-
to conjunto, el juez del menor ejercerá fuero de atrac-
ción. 

Art. 351. — Contra todo auto interlocutorio se podrá 
interponer recurso de reposición, a efectos de que el 
mismo juez que los haya dictado los revoque por con-
trario imperio. 

Deberá interponerse dentro del tercer día, resolvién-
dolo el juez sin sustanciación alguna. 

Art. 352. — La resolución que recaiga hará ejecuto-
ria para el recurrente, a menos que el recurso de repo-
sición fuese acompañado por el de apelación en 
subsidio. 

Art. 353. — El juez de primera instancia será el en-
cargado de la supervisión dei efectivo cumplimiento 
de las medidas dispuestas en la sentencia. 

CAPÍTULO V I 

Sobreseimiento 

Art. 354. — En cualquier estado del proceso, el juez 
podrá decretar el sobreseimiento. 

Art. 355. — El sobreseimiento será definitivo o pro-
visional, total o parcial. 

Art. 356. — Será definitivo: 

a) Cuando resulte evidente el hecho calificado por 
la ley como delito no ha sido cometido; 
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b) Cuando el hecho probado no constituyere de-
lito; 

c ) Cuando aparecieren de un modo indudable 
exentos de responsabilidad criminal los afec-
tados al proceso. 

Art. 357. — Será provisional: 

a) Cuando las probanzas acumuladas en el pro-
ceso no sean suficientes para acreditar la co-
misión de un hecho calificado por la ley como 
delito; 

b) Cuando comprobado el hecho calificado como 
delito no aparezcan indicaciones o indicios su-
ficientes para determinar a sus autores, cóm-
plices o encubridores. 

En ambos supuestos, el juez dejará sin efecto los 
procedimientos que hubiere dispuesto. 

Art. 358. — El sobreseimiento definitivo es irrevo-
vocable, dejando cerrado el juicio definitivamente, en 
los dos primeros casos del artículo 356 de una manera 
absoluta, y el tercer caso respecto de los procesados o 
procesado a cuyo favor se decretare. 

Art. 359 — El sobreseimiento es total cuando se de-
creta respecto de todos los procesados. 

Es parcial, cuando se limita a alguno o algunos de 
ellos. 

Art. 360. — Si procediere el sobreseimiento parcial en 
la causa, resultando completa inculpabilidad de un pro-
cesado se sobreserá definitivamente respecto de éste. 

Art. 361 .— En los casos de sobreseimiento definitivo, 
deberá hacerse la declaración de que la formación del 
sumario, no perjudica el buen nombre y honor de ios 
procesados. 

CAPÍTUIJO V I I 

Procedimiento en segunda instancia 

Art. 362. — De todas las sentencias definitivas o in-
terlocutorias que decidan algún artículo o que causen 
gravamen irreparable, toda parte interesada podrá de-
ducir dentro de los cinco días de notificada, recurso 
de apelación por diligencia o por escrito. 

Art. 363. — El juez deberá remitir las actuaciones a 
la Cámara dentro de las veinticuatro horas de inter-
puesto el recurso. 

Art. 364. — El Tribunal designará dentro de los tres 
días de recibida la causa, audiencia para que él o los 
apelantes expresen sus agravios dentro del plazo máxi-
mo de cinco días. 

Art. 365. — Las partes podrán ofrecer medidas de 
prueba si se alegare algún hecho nuevo que pueda 
tener importancia para la resolución del recurso, igno-
rado antes, o posterior al término de prueba de pri-
mera instancia, o cuando no se hubiere practicado la 
prueba ofrecii'i por causas ajenas a su voluntad. 

Art. 366. — En cuanto al término de prueba, medios 
probatorios, y formalidades con que han de hacerse 
las probanzas, regirá el procedimiento previsto para 
la Primera Instancia. 

Art. 367. — Dentro del plazo de cinco días posteriores 
a la expresión de agravios o de haberse diligenciado 
la prueba ofrecida, en su caso, el Tribunal dictará el 
pronunciamiento. 

Art. 368. — Incorpórase como artículo 35 bis del de-
creto ley 1.285/58, el siguiente: 

Artículo 35 bis: La Cámara Nacional de Apela-
ciones del Menor de la Capital Federal será tribunal 
de alzada respecto de los jueces nacionales de pri-
mera instancia del menor de la Capital Federal. 

Art. 369. — Sustitúyese el artículo 32 del decreto ley 
1.285/58, por el siguiente: 

Los tribunales nacionales de la Capital Federal 
estarán integrados por: 

1<? Cámaras racionales de apelaciones de la Ca-
pital Federal: 

a) en lo Civil y Comercial Federal; 
b) en lo Contencioso-Administrativo Federal; 
c) en lo Criminal y Correccional Federal; 
<t) en lo Civil, 
e) de Familia; 
f) del Menor; 

g) en lo Comercial; 
h) en lo Criminal y Correccional; 
t) del Trabajo; 
i) especial en lo Civil y Comercial; 

k) en lo Penal Económico. 

21? Jueces nacionales de primera instancia de la 
Capital Federal: 

a) en lo Contencioso-Administrativo; 
b) en lo Civil y Comercial Federal; 
c ) en lo Criminal y Correccional Federal; 
d) en lo Civil; 
e) de Familia; 
j ) del Menor; 

g) en lo Comercial; 
h) en lo Criminal de Instrucción; 
i) en lo Criminal de Sentencia; 
i ) en lo Correccional; 

k) del Trabajo; 
l ) especial en lo Civil y Comercial; 

m) en lo Penal Económico. 

Art. 370. — Sustitúyense los artículos 148 y 155 del 
Código Electoral Nacional (t.o. D.-2.135/83), por los 
siguientes: 

Artículo 148: El presente título será de aplica-
ción para las elecciones de diputados nacionales, 
defensor del niño, de electores de presidente y vice-
presidente de la Nación y de electores de senado-
res por la Capital Federal. 

Artículo 155 (parte 1* ) : En caso de muerte, re-
nuncia, separación, inhabilidad o incapacidad per-
manente de un diputado nacional, defensor del niño, 
o elector de senador, o elector de presidente o 
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vicepresidente de la Nación, los sustituirán quienes 
figuren en la lista como candidatos titulares según el 
orden establecido. 

Art. 371. — Sustitúyese el artículo 31 del decreto ley 
c,.204/63, por el siguiente: 

Artículo 31: El hecho del nacimiento se probará 
con el certificado del médico u obstétrica en el que 
deberá constar en forma obligatoria la impresión 
plantal derecha del nacido, la impresión dígito-pul-
gar derecha de la madre y la fotografía de ambos. 
La impresión plantal del nacido debe ser tomada 
en el momento inmediatamente posterior a su naci-
miento, salvo que por motivos de urgencia en la 
atención de la salud del mismo, el médico decida 
bajo su responsabilidad realizarlo en otro momento. 

Art. 372. — Deróganse las siguientes leyes: 10.903; 
19.134; 22.278; 22.803 y 22.056, así como toda norma 
que se oponga a la presente ley. 

Art. 373. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lucía T. N. Alberti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando camino, cuando respiio y percibo hasta el úl-

timo átomo de vida en el aire; cuando puedo ver, vivir, 
sentir y gozar cada instante, me doy cuenta que tengo 
un orificio en el alma por el cual pasa tu figura pe-
queña, a veces casi imperceptible, para igualar mi paso 
y ser un poco los dos en este umbral diferente que 
vamos a atravesar juntos y para siempre, niño de mi 
país. 

Señor presidente, los fundamentos para presentar este 
proyecto de Código del Niño y el Adolescente se suman 
y aparecen en la realidad, en el hecho cotidiano de un 
rostro triste, de un grito lacerante de soledad, de una 
mirada temerosa de cualquier niño abandonado. 

Todos y cada una de las personas que hemos traba-
jado en los proyectos que hacen al reordenamiento de 
una legislación integral para los niños y los adolescentes, 
desde quien ha puesto el mayor esfuerzo intelectual has-
ta quien con aplicación ha compilado antecedentes o, 
con voluntad férrea, ha trastocado los tiempos para me-
canografiar estas páginas, sabemos que el compromiso 
con nuestro futuro es el más grande adquirido en el 
efímero paso por la vida y que ese futuro está en los 
niños. 

Como legisladora de la Nación, que con orgullo pone 
la firma en este comprometido proyecto, agradezco la 
intervención y colaboración de muchas personas que, du-
rante casi dos años, han hecho su aporte fecundo y 
esencial para poder plasmar, hoy, la presentación de este 
código. 

Es una obligación, señor presidente, plantear mi re-
conocimiento al equipo humano de esta Honorable Cá-
mara que integra dependencias de la estructura admi-
nistrativa y han facilitado con esmero la legislación com-
parada y los textos bibliográficos que ahondan el entra-
mado de este proyecto. 

Sé que pecando de injusta, muchos nombres amigos 
que aportaron su preocupación y se sumaron al debate 
fundamental de la filosofía que sostiene este proyecto 
de código, no saldrá a la luz porque sería extensísimo 
volcarlo en el papel, pero cada uno de ellos sabe en su 
fuero íntimo que, también, es protagonista de esta nue-
va historia en el país de la Constitución y la demo-
cracia. 

Debo agradecer de manera significativa la dedicación 
y el esfuerzo de un equipo permanente de asesores, que 
suelen ser los silenciosos constructores de las mejores 
obras y reconocer públicamente que todo esto es posible 
por su co'aboración, responsabilidad, eficiencia y apoyo 
intelectual. Así como también, la predisposición y ab-
negación de los muy jóvenes que integran la argamasa 
administrativa de este equipo de trabajo dedicado a la 
elaboración de la legislación completa para promover 
y defender los derechos de los niños y adolescentes. 

Se hace imprescindible, señor presidente, la mención 
de un equipo de consulta ad lioc que ha enriquecido 
en toda su extensión esta tarea así como también, todas 
aquellas personas que de una u otra manera han con-
tribuido a pergeñar este desafío a la teoría tradicional 
y paralizante del niño objeto de derecho. 

Durante todo este camino de labor, han sido motivo 
de investigación y lectura, todos los proyectos que 
manifestaron las inquietudes de la República Argentina 
respecto de la necesidad de la implementación de un Có-
digo del Niño como las de Gaché y Bullrich en 1916. 
el diputado Bard en 1925 y el diputado Pinto, así como 
también la presentación de los diputados Loyarte y 
González en 1932; la iniciativa del senador Castillo, del 
doctor Coll y los diputados Mouche en 1937 y Cabral 
en 1941, el diputado Tróccoli en 1973 que ya con-
templaba la fundamental importancia de tener en cuen-
ta la Declaración Universal de los Derechos del Niño, 
y quien ya lanzaba la discusión en esta rama del dere-
cho al aseverar que "el niño es sujeto de derechos y, 
por lo tanto, protagonista principal en esta etapa que 
fue calificada como el siglo del niño". 

Sin embargo, a pesar de tan tempranos indicios res-
pecto a la defensa y protección de los derechos de la 
minoría de edad en la argentina, hemos quedado reza-
gados en la concreción de dicha aspiración y, hasta 
la fecha, todos han sido proyectos sin aprobar y frus-
traciones sin resolver. En tanto el ordenamiento jurídico 
de otros países de América latina han avanzado en ese 
sentido, como queda evidenciado en el Código del Me-
nor de Bolivia, Brasil, la Ley Orgánica de la Defensa 
del Niño en Costa Rica, el Código de Menores de Ecua-
dor, Paraguay, El Salvador, Guatemala, Perú, Cuba, 
Uruguay, el Estatuto de Menores de Venezuela, Puerto 
Rico, Chile, Honduras y México. 

También en el ámbito del propio país la legislación 
nacional ha quedado muy atrás del avance indepen-
diente de muchas provincias que dictan leyes y con-
forman un cuerpo jurídico en concordancia con un or-
ganismo técnico-administrativo y elaboran, así, el con-
junto de normas y políticas que dan como resultado 
Códigos del Niño o Estatutos de Menores Provinciales 
como ha acontecido en San Juan (1947) ; Buenos Aires 
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(1961) ; Corrientes (1965) ; Santa Fe (1949) ; Córdoba 
(1966) y Catamarca (1982) , así como también la im-
plementación de tribunales de menores. 

Esta marcada desigualdad respecto a los niños para 
decidir en los fueros judiciales o en los órganos técnico-
administrativos, destaca una más de las incongruencias 
que ha signado históricamente la irregular legislación 
para la minoría de edad en la Argentina, lo cual ha 
resultado una permanente e insoluble fuente de discri-
minación e injusticias. 

En nuestro afán por hacer las mejores leyes, total-
mente aplicables a la realidad pero con una estrategia 
de superación permanente del estado de las personas 
y el reconocimiento pleno a los derechos, hemos busca-
do no solamente en la rica legislación provincial, en 
los antecedentes de proyectos nacionales y en la prolí-
fica normativa latinoamericana, sino que hemos avan-
zado más aún e indagado profundamente en los campos 
jurídicos de sociedades desarrolladas como Noruega, Sue-
cia, Alemania, España e Italia. 

Hemos activado la búsqueda inclaudicable de todas 
las manifestaciones y recomendaciones de encuentros, 
congresos, seminarios y declaraciones provinciales, na-
cionales e internacionales como: Congresos Panameri-
canos del Niño (Panamá, 1955, y Bogotá, 1959); Jorna-
das Hispanoamericanas en torno al Derecho Especial del 
Menor (Madrid, 1969); Congreso Nacional de Protec-
ción Integral del Menor (Mar del Plata, 1981); En-
cuentro Nacional de Magistrados y Funcionarios de la 
Justicia de Menores (Colón, Entre Ríos, 1982); Semi-
nario del Cercano Oriente sobre Prevención y Trata-
miento de Delincuencia (El Cairo, 1953) ; Congreso In-
ternacional de WFUNA sobre Educación para la Paz 
(Mar del Plata, 1985); Primeras Jornadas Interprovin-
ciales de la Minoridad (Córdoba, 1967); Primer En-
cuentro Nacional de Magistrados y Funcionarios de la 
Justicia de Menores (Santa Fe, 1980). 

Recorrimos con avidez e interpretamos las recomen-
daciones de la Convención para la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra las Mujeres y Ley 
del Congreso Nacional 23.179. Declaración de la Con-
ferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Dis-
criminación Racial. Declaración Mínima para el Tra-
tamiento de los Reclusos de los Congresos Quinque-
nales de Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delicuente, Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. Declaración sobre la Elimi-
nación de todas las formas de Intolerancia y Discrimi-
nación fundadas en la religión o las Convicciones. Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Declara-
ción sobre Protección de todas las Personas Contra la 
Tortura y otros Tratos y Penas Cruciales, Inhumanos 
o Degradantes. Resoluciones del Consejo Económico 
y Social. Conferencia Mundial para Examen y Evalua-
ción de los Logros del decenio de Naciones Unidas 
para la Mujer. Igualdad, Desarrollo y Paz. Reglas de 
Beijin. Pacto de San José de Costa Rica ratificado por 
ley nacional 23.054. 

Asimismo sustentamos los principios básicos para la 
defensa, protección y promoción de los derechos de 
niños y adolescentes, de Naciones Unidas, OMS, UNES-
CO, UNICEF, ILANUD, Defensa Internacional del Ni-

ño (DIN) , Instituto Interamericano del Niño, OEA, 
OIT, Cruz Roja Internacional. APDH. 

Hemos razonado sobre la bibliografía como Crimino-
logía de David, Derecho Penal de Argibay Molina, 
Damianovich, Moras Mom, Vergara, Boletín del Insti-
tuto Interamericano del Niño. Infancia Abandonada y 
Adopción de Roberto Villanueva Magdalena. Derecho 
de Menores de Mendizábal Oses. Sul diritto dei Minori 
de Alfredo Moro. Tratado de Derecho Procesal de 
Giovanni Leone. Derscho de Familia de Augusto Be-
lluscio. Tratado de Derecho Civil Argentino de Gui-
llermo Borda. Diritto minorille de Ignacio Baviera. De-
recho Procesal, Civil y Penal de Francesco Carnelutti. 
Derecho de Menores de Luis Mendizábal Oses. Protec-
ción al Menor de Juan Landó. Derecho de Menores 
de Gloria Bluske de Ayala. Derecho de Familia de 
Eduardo Zanonni. Derecho de Familia y dinamismo 
jurídico en "revista de Ciencias Jurídicas y Sociales", 
María Méndez Costa. Mariano Castex. Néstor Sagúes. 
El Menor ante el delito de Daniel D'Antonio. Socio-
logía Criminal Juvenil de Pedro David, entre otros. 

Así llegamos, juntos y aunados en el esfuerzo co-
mún y ei análisis profundo para descubrir la maravi-
llosa gama de posibilidades que se abre cuando en 
un país hace eclosión la libertad y se ponen en funcio-
namiento las instituciones constitucionales dentro de 
un sistema republicano, añorado, peleado y obtenido 
luego de penurias, frustraciones, pérdidas irreparables, 
injusticias y aberraciones que sometieron a nuestra so-
ciedad a la inercia y al miedo. 

Sin embargo, un pueblo como el nuestro, pleno de 
creatividad, ansioso de participación, ávido de libertad, 
logró emerger para recrear un sistema de solidaridad, 
para reformular las normas, para sustentar el basa-
mento político y social de nuestra nación sobre la 
reelaboración de un sistema de valores que dignifique 
a la persona y reivindique sus derechos humanos en 
la búsqueda de imágenes, situaciones, objetivos y es-
trategias que estructuren esta nueva forma de vida 
de^de una óptica eminentemente humanista, que tenga 
a la persona como principio y fin de las reglas de 
convivencia, la solidaridad, la igualdad de oportuni-
dades y posibilidades, la madurez física, psíquica y 
biológica, el desarrollo personal, la integración comu-
nitaria, los derechos humanos sin limitaciones ni con-
dicionamientos. 

Así, mancomunados en la estrategia de crecer, vivir y 
desarrollar todos juntos, teniendo como premisa inelu-
dible que es imposible una sociedad libre, justa y auto-
determinativa sin el respeto fundamental a los derechos 
de nuestros niños, pilares indiscutibles de esa sociedad 
que anhelamos, destinatarios únicos de los esfuerzos y 
los logros, decidimos aportar cada uno su vocación, sus 
afectos, su conocimiento, su historia, sus vivencias, ex-
periencia sueños, aspiraciones respetos y dignidades en 
aras de un pueblo sano, educado, digno, sólo posible 
de alcanzar si tenemos una niñez sana, educada y feliz. 

Buscando en los terrenos de la realidad fuimos des-
cubriendo a cada instante que todos aquellos seres que 
aparecen como más débiles, sea por su tamaño, edad, 
dificultad física o psíquica, condición social y/o eco-
nómica, cultural o cualquier elemento que lo haga apa-
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recer como disminuido frente a un modo de vida agre-
sivo donde impera la fuerza, sometiéndolo a una se-
lección natural donde sólo sobreviven los más fuertes 
y los "otros" quedan en el camino plagados de estig-
mas, o mueren sumidos en el desamparo y la indife-
rencia. 

Procurando sondear los intersticios más profundos, las 
venas y las arterias que se entrecruzan en el tejido 
social, arribamos a la evidencia de que, tradicional-
mente, nos acostumbraron a que las rejas eran sinónimo 
de seguridad y, de tanto reiterar el concepto y el hecho, 
las rejas se instalaron en nuestra conciencia y, dentro 
de este sistema perverso y denigrante, fuimos aceptan-
do nuestra desviación de conducta respecto a los niños 
que no se ajustan inexorablemente a las reglas estable-
cidas por los adultos porque nuestra fantas'a, también 
perversa, los transformó en monstruosos enemigos, sin 
comprender que nos fuimos convirtiendo en los consue-
tudinarios violentadores de la dignidad y los derechos 
humanos. Así, bajo la férula del colonialismo de anta-
ño y en esta nueva etapa de luchas por nuestra libera-
ción, mucha sangre ha regado la tierra, han quedado 
muchas ilusiones, se han frustrado iniciativas, pero tam-
bién se han abordado nuevos horizontes que nos encuen-
tran decididos a romper definitivamente con esa rémo-
ra fangosa de la colonia, malamente protectora y domi-
nante, e insertarnos en una corriente que determine la 
autonomía de la rama del derecho de los menores, que 
conlleva un contexto vinculante entre el niño como su-
jeto y el derecho en sí, que toma en consideración la 
calidad de ese sujeto en razón de su especificidad, re-
gula las relaciones jurídicas e instituciones que se re-
fieren a la minoría de edad; de modo tal que la cali-
dad del sujeto constituye el elemento único en torno 
al cual gira la disciplina sustentada en su especificidad. 

De este modo, el sujeto prevalente de derecho —el 
niño y el adolescente— se convierte en el fundamento 
esencial de esta rama especial del derecho. Por consti-
tuir un ser no totalmente desarrollado en sus aspectos 
psíquicos, biológicos y sociales, hace que este derecho 
adquiera un carácter tuitivo que consagra, cuando hay 
dudas al dilucidar una situación, lo que resulta más 
beneficioso para el menor de edad1, confluyendo a su 
protección integral desde su concepción hasta que al-
cance la mayoría de edad con capacidad total para 
integrarse de modo armónico a una plena convivencia 
social. 

Así, naturalmente, discurrimos por carriles de re-
flexión filosófica, de gimnasia jurídica, de interpreta-
ción psicológica y de aplicación social para compendiar 
en una ley fundamental como es un código que resume 
toda la normativa de principios básicos que hacen sen-
tir a la persona como real sujeto de derecho y, de 
modo integral, definiciones de un área penal no re-
presiva con ámbito de aplicación y con medidas al-
ternativas de recuperación de los menores con proble-
mas de conducta bajo la premisa fundamental de un 
tratamiento humanizante y equitativo que garantice al 
menor la promoción de su bienestar, el reconocimiento 
a su persona y sus derechos y la obligatoriedad de que 
trabaje en equipos interdisciplinarios para reinsertarlo 
en la sociedad. 

Con un área civil y administrativa que revolucione los 
viejos preceptos expulsatorios de una sociedad transcul-
turalizada y se encamine hacia una orientación básica 
integral del conjunto de la comunidad para recomponer 
los valores esenciales de convivencia y prevenir toda 
posible recaída en la conceptualización discriminatoria 
e indigna. Tratamos el abandono como una causa de 
esta sociedad con la cual trabajamos activamente para 
internalizar la idea de que todo niño abandonado por 
alguien es responsabilidad de la comunidad en su con-
junto para lograr su pleno desarrollo sin estigmas ni 
disvalor. 

Se solidificará una activación plena de las políticas 
del Estado en comunión con la sociedad para garanti-
zar a la niñez y a la adolescencia salud, educación y 
crecimiento feliz, en igualdad de oportunidades y posi-
bilidades. Sacudiendo con fuerza el sello de la depen-
dencia a partir de desentrañar los bolsones de margi-
nalidad y pauperismo, fuentes probadas de dominación 
en países como el nuestro, donde los desajustes econó-
micos y las crisis sociales generan, siempre, una mano 
de obra barata, mendicidad y abandono, que aparecen 
como campos aptos de aprovisionamiento según las ne-
cesidades que marquen los centros de poder y domi-
nación. 

Un viaje medular por nuestra historia pasada y re-
ciente abona adecuadamente este concepto, pero tam-
bién avala el esfuerzo conjunto y la decisión de romper, 
definitivamente, con el orden estatuido por otros para 
someternos. 

Aparece en este marco la garantía jurídica que pro-
tege, previene y defiende al niño de la explotación la-
boral y cualquier otro tipo de sometimiento que atente 
contra sus derechos atendiendo a la consideración de 
la existencia de los menores incluidos, en mayor o en 
menor grado, en los procesos de producción de la so-
ciedad configurando para nuestro criterio un verdadero 
problema social que plasma, como tal, la explotación 
del niño por el hombre y, por ende la consolidación 
del sistema de explotación del hombre por el hombre. 

Establece la explicitación de normas bases para ac-
ceder a una educación para todos sin discriminaciones 
ni vejaciones, con un desarrollo analítico y crítico que 
posibilite la construcción de una comunidad educativa 
con proyectos enraizados en nuestra realidad socio-cul-
tural, con bases netamente participativas, no autorita-
rias, plurales, indiscriminatorias, con un clima de tole-
rancia, cooperación y solidaridad que forme seres hu-
manos aptos para la desactivación de todo intento de 
dominación con pleno sentido de libertad y justicia, 
engarzado en el principio de auodeterminación y edu-
cado en el fundamental respeto de los derechos humanos. 

Asegurando una salud integral organizada para pro-
mover la atención precoz y la asistencia científica. Acu-
dir a la protección del niño y adolescente procurando 
un entorno de arraigos y afectos, así como también, 
ejercer una tarea plenamente preventiva que vigorice la 
instalación de los niños y los jóvenes en una sociedad 
de crecimiento y desarrollo. 

Entendiendo que sólo normando adecuadamente y 
aplicando políticas conformes a la normativa y con un 
sistema judicial coherente, acorde con la filosofía de 
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esa normativa, podemos asegurar la convergencia de 
los poderes para ejercer el patronato, responsabilidad 
incontrastable del Estado respecto de sus habitantes. 

El desprendimiento lento: Pedro 

Pedro, 11 años, nos explicó, cuando hablamos con 
él, su rutina diaria: "de mañana voy al mercado a 
cuidar autos, de tarde voy a la escuela, a la salida, 
cuido autos en Dixie's y a la noche cuido autos en 
Barrabar". Pedro debe llevar plata a su casa; de lo 
contrario sus padres lo acusan de haber estado vagando 
o perdiendo plata en juego. Para ahorrarse malos tratos 
prefiere no ir a su casa cuando está sin plata, sus padres 
se preocupan por él, por sus tardanzas y sus ausencias, 
también por la irregularidad con que va a la escuela. 
Parece, sin embargo, que nadie de su familia —en este 
caso una económicamente más estable que otras— sabe 
cómo atajarlos. 

"En la calle, menores trabajadores en Asunción". 
Basílica Espinóla - Bleno Galuser - Rosa M. 
Ortiz. Susana Ortiz de Carrizosa. 
10 de septiembre de 1987. Paraguay. 

Pájaros libres 

Demasiado lejos de todo, Pedro F . —15 años, otro 
sobreviviente— se obsesiona con las rejas. Recuerda el 
motín, la fuga, avisa que la policía anda cerca: "los 
grandes poetas fueron tan perseguidos como yo". Se 
consuela y busca en el bolsillo un papel arrugado, sucio, 
amarillo por la humedad. En él, con letra de niño, unos 
versos desentrañan secretos de su misterioso corazón. 

"Los chicos de la calle". 

Aníbal Maturi. 

Agosto de 1987. Argentina. 

En todos lados hay un Pedro, niño o adolescente. En 
todos lados hay un ser explotado, humillado, abando-
nado, que crece y se margina porque el sistema está 
preparado para agudizar las divergencias sociales. Los 
gestores de las expropiaciones geográficas que transcul-
turan y violentan las raíces del lugar de nacimiento 
ejercen el fomento permanente de la explotación de los 
unos por los otros, la supervivencia y la frivolidad sobre 
la sangre y el dolor, los gastos excesivos en armamentos 
para seguir ejerciendo la dominación de los hambrien-
tos de pan y libertad. 

Por eso, consustanciados con el germen de la ética, 
convencidos de que nuestra fuerza de trabajo y la razón 
de nuestra fe en el conjunto de seres pequeños e inde-
fensos y que nuestro compromiso con el pueblo y el 
futuro, es el objetivo fundamental que nos mueve. Cre-
emos que, para afianzar los valores esenciales de los 
seres humanos, para crecer y desarrollarse en la com-
prensión, la solidaridad, la cooperación y la defensa 
de los derechos fundamentales de individuos y pueblos, 
es indispensable crear las condiciones para estimular a 
una sociedad que alberga en su seno un destino de pro-
tagonismo histórico. 

Equipo permanente de trabajo 

— Patricia Reggio. Abogada especialista en derecho de 
familia. 
Asesora participante en la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad y Legislación General, en la ela-
boración de la Ley de Matrimonio Civil y en diver-
sas jornadas como la realizada por la Asociación de 
Magistrados y Juecas de Menores. 
Participó en la elaboración del Anteproyecto de 
Convención de los Derechos del Niño de Naciones 
Unidas. 
Participó de la Reunión de Expertos Internacionales 
en Defensa del Niño. 
Es miembro de la Asociación Argentina de Maltra-
to Infantil. 

— Enrique Mario Glezer. Abogado. Asesor participan-
te en las comi iones de Legislación General y de 
Legislación del Trabajo de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación. 
Colaboró en la redacción de los siguientes proyec-
tos: ley de matrimonio civil. 
Participó en diversas jornadas relativas al menor 
y la familia. 
Participó en la elaboración del anteproyecto de la 
Argentina para la elaboración del Código en la 
Convención de Naciones Unidas relativa a los dere-
chos del niño. 
Participó en el Primer Congreso de Adopción en 
Argentina. 

— Alicia Inés Stolkiner. Licenciada en psicología, di-
plomada en Salud Pública. 
Ex profesora asociada a la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 
Ex docente de la escuela de Salud Pública de la 
Universidad de Buenos Aires. 
Profesora adjunta del departamento de Salud de la 
Facultad de Psicología de la Universidad de Bue-
nos Aires. 

— Doctor Alfredo Néstor Rodríguez. Abogado. 
Miembro de la comisión directiva de Encuentro 
Asociación Argentina de Asistencia y Promoción 
del Menor. 

Equipo de profesionales de consulta ad hoc 

— Profesor Juan C. Fugaretta. Ex juez del menor. 
Miembro de la excelentísima Cámara de Apelacio-
nes en lo Criminal y Correccional de San Isidro. 
Profesor de derecho de menores en Morón. 
Profesor de derecho en la carrera de servicio social 
de la Universidad de Buenos Aires. 

— Doctor Luis Niño. Juez nacional de instrucción. 
Asesor nacional de Defence for Children Internatio-
nal. Docente de ILANUD. Instituto Latinoamerica-
no de Naciones Unidas para la Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente. 

— Doctor Norberto Liwski. Psiquiatra social, sanita-
rista. 
Vicepresidente del Instituto Latinoamericano del 
Niño, OEA. 
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Representante argentino ante el Primer Seminario 
Latinoamericano sobre los Derechos Humanos del 
Menor y del Niño frente al sistema de adminis-
tración de justicia juvenil, organizado por ILA-
NUD y DNI, Costa Rica, 1987. 

— Doctora Zulita Fel'ini. Profesora de derecho penal 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires. Investigadora de carrera del Conicet. 

— Doctor Ati'io Alvarez. Abogado. 
Profesor de derecho de menores con especialización 
en derecho de familia de la Universidad de Bue-
nos Aires. 
Asesor de menores e incapaces de la justicia na-
cional. 
Secretario de la Asociación de Magistrados y Fun-
cionarios. 

Profesionales consultados 

— Doctora Lidia Fejenaute. Camarista de Dolores. 
Abogada. Ex asesora de menores de la provincia 
de Buenos Aires 

— Jan Egeland. Encargado de informaciones e investi-
gaciones de la Cruz Roja, Noruega. 
Ex miembro de Amnesty Internacional. 

— Francisco Espert. Consejero regional de UNICEF 
para América latina y el Caribe. Programa de ni-
ños abandonados y niños de la calle. 

— Stella Ma-is Martínez. Presidente de "Encuentro, 
Asociación Argentina de Promoción y Asistencia del 
Menor". 
Secretaría del Juzgado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Criminal de Instrucción, número 4. Licen-
ciada en criminología. 

— Doctor Eugenio Zaffaroni. Juez de la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional. 
Secretario para Latinoamérica de la Asociación In-
ternacional de Derecho Penal. 
Titular de Cátedra de Derecho Penal y Derecho 
Procesal de la Facultad de Derecho de la UBA. 
Autor de tratado de Derecho Penal. 
Ex titular de Cátedra de Derecho Penal de las Uni-
versidades Católica de La Plata, El Salvador y 
Universidad Nacional de Lomas de Zamora. 

— Doctora Graciela Celeste Monteavaro. Abogada. Ayu-
dante II Derecho Penal y Derecho Procesal de la 
Cátedra de la Facultad de Derecho de la UBA 
del doctor Zaffaroni. 
Encargada de la Comisión de Familia, Mujer y Mi-
noridad de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación. 

— Ricardo Dominicé. Sociólogo. 
Ex director oficial para UNESCO de la WFNA. 
Coordinador de Defensa Internacional del Niño. 
DNI. 

Colaboraron 

— Leila Maxud. 
•— Mónica Ibarreche. 
— Adrián Maurizi. 
— Daniel Marcos. 

— Cristina Adriano. 
— Lucrecia F. Pintos. 
— Wenceslao Arizcuren. 

Los medios de prensa y difusión cumplieron una ta-
rea fundamental para el conocimiento de estos temas. 

Lucía T. N. Alberti. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad, de Legislación General, de Justicia 
y de Legislación Penal. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase el artículo 245 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, el que quedará así redactado: 

Artículo 245: En los casos de despido dispuesto 
por el empleador sin justa causa, habiendo o no 
mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador 
una indemnización equivalente a dos meses de suel-
do por cada año de servicio o fracción mayor de 
tres meses, tomando como base la mejor remune-
ración mensual y habitual, percibida durante el 
último año o durante el plazo de prestación de ser-
vicio. Dicha base no podrá exceder el equivalen-
te a cinco meses el importe mensual del salario 
mínimo, vital y móvil, vigente al tiempo de la ex-
tinción del contrato. El importe de esta indemni-
zación no podrá ser inferior a cuatro meses de 
sueldo, calculados en base al sistema del párrafo 
anterior. 

Art. 2° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Rojas. — Lorenzo A. Pepe. — Juan 
C. Paparelli. — Orlando E. Sella. — Ró-
mulo V. Barreno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Ley de Contrato de Trabajo, con vigencia de años, 

se ve enfrentada todos los días, producto de la coyun-
tura socio-económico-laboral que vive el país, con per-
sistentes, habituales, y no siempre justificados despidos, 
que en muchos casos tienen carácter indiscriminado y 
masivo, atentando esa situación no sólo contra hogares 
estables sino poniendo en peligro la propia paz social. 

Cuando el obrero tiene muchos años en la relación 
laboral, es harto infrecuente el despido selectivo o glo-
bal, y ello suele producirse generalmente en obreros con 
poca antigüedad. El proyecto presentado tiende a poner 
freno a la decisión patronal como asimismo a remediar, 
aunque sólo sea circunstancial, el lapso en que el obrero 
despedido pueda alcanzar otra ocupación. 

El aumento pues de la indemnización en sus distintos 
aspectos, tiene como objetivo fundamental adecuar el 
Contrato de Trabajo a la realidad del país, proteger a 
la familia obrera, resguardar los derechos de la sociedad, 
y en definitiva preservar la solidaridad y justicia social 
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que todos debemos cuidar, habida cuenta que son ellos, 
elementos fundamentales de la propia estabilidad re-
publicana. 

Ricardo Rojas. — Lorenzo A. Pepe. — Juan 
C. Taparelli. — Orlando E. Sella. — Ró-
mulo V. Barreno. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el Instituto Federal de Trata-
miento y Prevención de la Violencia Doméstica, el que 
tendrá el carácter de organismo descentralizado, con 
sede en la Capital Federal. 

Art. 29 — El instituto creado por el artículo anterior 
deberá conformar y poner en funcionamiento, en un 
plazo máximo de noventa (90) días contados a partir 
de su constitución, centros de atención y prevención de 
la violencia doméstica. 

Cada uno de dichos centros deberá constituirse por 
núcleos de población que no superen los diez mil ha-
bitantes. 

Art. 39 — El Instituto Federal de Tratamiento y Pre-
vención de la Violencia Doméstica tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Relevamiento social de las síntomatologías de 
violencia que afecten al conjunto de la pobla-
ción; 

b) Articulación de políticas de desarrollo de mé-
todos de contención de los fenómenos de violen-
cia que se detectan; 

c ) Desarrollo y articulación de los métodos aptos 
para propender de la protección real y efectiva 
de los afectados por actos de violencia domés-
tica, juntamente con los miembros de su nú-
cleo familiar; 

d) Determinación de políticas asistenciales de asis-
tencia en las distintas formas de canalización 
profesional del fenómeno; 

e) Planificación de sistemas de tratamiento de vio-
lencia doméstica, priorizando el método de pre-
vención que permita limitar la aparición de ma-
nifestaciones violentas en el núcleo familiar; 

f) Toda instrumentación de políticas o sistemas 
que puedan considerarse aptos para hacer de-
saparecer o disminuir los distintos fenómenos 
de violencia que afectan a la población; 

Art. 49 — Serán funciones de los centros de atención 
y prevención de la violencia doméstica: 

a) Asistencia psicológica, jurídica y sanitaria de 
los sujetos pasivos de violencia y su núcleo fa-
miliar; 

b) Tratamiento de los casos de violencia que se 
presenten, coadyuvando a la modificación y su-
presión de las causas que originan tales fenó-
menos; 

c ) Orientación y protección a los sujetos pasivos 
de los diferentes casos que se presentaren, con 
la derivación necesaria de aquellos que necesi-
taren una forma de atención específica; 

d) Propender al tratamiento integral del fenómeno 
que requiera su atención en conjunto con el 
núcleo humano conviviente; 

e) Todo acto que permita una mejor canalización 
y resolución del caso que se presente a su con-
sideración. 

Art. 5 ' — A los fines de la presente ley se considera 
sujeto pasivo de la violencia doméstica a toda persona 
física sobre la cual recaiga cualquier tipo de acción que 
atente en forma directa o indirecta contra su salud fí-
sica o por la acción psicológica, en el ámbito de desa-
rrollo de su vida familiar, o por alguno de los miembros 
de su núcleo conviviente. 

El instituto especialmente prestará asistencia priori-
taria a aquellos casos en los cuales se encuentran im-
plicadas mujeres, menores, ancianos y discapacitados, 
así como a los problemas que surgieren o afectaren el 
núcleo familiar conviviente o se originaren en ese ám-
bito. 

Art. 6 ' — El Instituto Federal de Tratamiento y Pre-
vención de la Violencia Doméstica y los centros de aten-
ción podrán actuar por denuncia o de oficio, pudiendo 
requerir el auxilio de la fuerza pública cuando así lo 
consideren conveniente para la protección del afectado. 

Art. 79 — Cuando del caso en consideración resulta-
ren, a juicio de los funcionarios intervinientes, actos o 
hechos reñidos con la ley, la moral o las buenas cos-
tumbres, los mismos se encontrarán obligados a dar in-
mediata intervención a la justicia jurisdiccional com-
petente: 

Art. 89 — Serán órganos de gobierno del instituto: 

a) Un consejo directivo; 
b) Un consejo consultivo; 
c ) Un consejo federal. 

Art. 9 ' — El consejo directivo del Instituto Federal 
de Tratamiento y Prevención de la Violencia Doméstica, 
estará integrado por tres miembros, representantes de 
cada uno de los poderes del Estado. 

Art. 10. — Serán requisitos para la designación de los 
miembros del consejo directivo, contar con los mismos 
requisitos necesarios para ser nombrado juez de la Na-
ción, debiendo poseer antecedentes de especialización 
en la materia. 

Art. 11. — Ejercerán sus funciones por un período 
de cuatro años, pudiendo ser reedesignados por un 
período más. 

Art. 12. — El consejo directivo se encuentra faculta-
do para: 

a) Elaborar y aprobar, con asistencia del consejo 
consultivo, el reglamento de funcionamiento del 
instituto; 

b) Velar por el cumplimiento estricto del mencio-
nado reglamento; 
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c ) Organizar, poner en ejecución y controlar los 
distintos cuerpos profesionales y técnicos nece-
sarios para cumplimentar sus fines; 

d) Elaborar y aprobar su presupuesto anual; 
e) Todo acto necesario para el cumplimiento de 

las funciones asignadas por la presente ley. 

Art. 13. — El consejo consultivo del Instituto Nacio-
nal de Tratamiento y Prevención de la Violencia Do-
méstica estará integrado por: 

1" Tres miembros nombrados por el Poder Ejecuti-
vo nacional que representen a los Ministerios 
de Educación y Justicia, Salud Pública de la 
Nación y a la Secretaría del Menor y la Familia 
de la Naciói. respectivamente. 

2? Cuatro representantes del Poder Legislativo de 
la Nación, en forma igualitaria entre ambas Cá-
maras, debiendo circunscribirse a aquellos le-
gisladores pertenecientes a comisiones relacio-
nadas con el tema en cuestión. 

3 ' Dos miembros de organizaciones sociales con 
competencia y actuación en ¡a materia, los que 
serán designados por el consejo directivo del 
instituto a propuesta de las mismas. 

4<> Un representante de la Policía Federal con es-
pecialización en delitos contra la mujer y mino-
ridad. 

Art. 14. — Serán funciones del consejo consultivo: 

a) Asesorar en todos los temas de competencia 
del instituto al consejo directivo; 

h ) Proponer políticas y líneas de acción tendientes 
a disminuir los fenómenos de violencia domés-
tica que afectan la vida social; 

c ) Efectuar todos los estudios necesarios tendientes 
a facilitar la misión del consejo directivo; 

d) Elaborar planes de ejecución de sistemas de 
protección de los afectados por fenómenos de 
•iolencia doméstica. 

Art. 15. — Los miembros del consejo consultivo serán 
designados por un período de cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos por otro período igual. 

Art. 16. — El consejo federal estará integrado por un 
miembro por provincia que adhiera al sistema el cual 
será elegido por el Poder Ejecutivo provincial con 
anuencia de la Legislatura. 

Art. 17. — El consejo federal participará de las 
reuniones y decisiones del consejo consultivo y además: 

a) Planificará los sistemas regionales aptos para la 
atención de las distintas manifestaciones del fe-
nómeno de violencia doméstica, atendiendo a la 
idiosincrasia y costumbres del lugar que se 
tratare: 

b) Propenderá a determinar formas de atención 
efectiva en los distintos ámbitos de las provin-
cias, con especial implementación de formas or-
ganizativas aptas para cada una de ellas; 

c) Coordinará con el consejo directivo del Instituto 
Federal de Tratamiento y Prevención de la Vio-
lencia Doméstica, la elaboración de convenios 
de coordinación y colaboración en la tarea en-
comendada, 3n cada una de las provincias adhe-
ridas. 

Art. 18. — Anualmente el instituto deberá elaborar 
su presupuesto de funcionamiento, el que deberá ser 
elevado al Poder Ejecutivo nacional, para su inclusión 
en el presupuesto general de la Nación 

Art. 19. — Invítase a las provincias a adherirse al 
sistema implementado en la presente ley. 

Art. 20. — Esta ley entrará en vigencia al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Olga E. Riutort. — Irma Roy. — Orosia I. 
Botella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Muchos han sido los intentos inconclusos tratando de 

abordar, de algún modo, en distintas épocas históricas, 
de nuestro país el fenómeno de la violencia doméstica, 
de la mujer golpeada y de la niñez maltratada. 

Demasiado extenso sería en este momento hacer un 
análisis de cada uno de esos antecedentes, pero creemos 
poder sintetizarlos como la legítima preocupación de 
distintos representantes de nuestro pueblo, funcionarios 
y ciudadanos por encontrar sistemas aptos que permi-
tieran eliminar este flagelo social de tan desagradables 
y lamentables consecuencias. 

Si bien es cierto que hoy el tema pareciera haber 
cobrado especial resonancia, no lo es menos que este 
aparente despertar de la discusión sobre el particular 
no hace más que señalarnos el estado latente de una 
disfunción social a la cual no se ha atacado, hasta la 
fecha, con mecanismos aptos de contención. 

Así hoy parece que nos hemos acostumbrado a recibir 
con normalidad de parte de los medios de información, 
datos estadísticos tales como que de cuatro matrimonios, 
en uno de ellos el marido ejerce actos de fuerza física 
contra su mujer o sus niños, lo que sin duda, sería suma-
mente pernicioso, dañoso, inmoral e inhumano. 

Pero a pesar de ello, este aparente redescubrir el 
tema de la mujer golpeada, de los niños maltratados, 
etcétera, que no es más que la violencia doméstica, sig-
nifica una traducción clara, real y positiva del rechazu 
que siente la mayoría de nuestro pueblo respecto de 
tales actos. 

La discriminación de la mujer, su subestadio dentro 
de la estructura familiar, nos obliga a tomar en consi-
deración las consecuencias que en su desarrollo traen 
aparejadas siendo, en especial, una de ellas, la utiliza-
ción en el marco de sujeto-objeto, y por tanto posible 
de recepción de actos de violencia que la menoscaban 
y degradan, provocando su desmérito respecto a los 
restantes miembros familiares. 

Y este sentir, señor presidente, este manifestarse de 
nuestra sociedad por las más diversas formas y mane-
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ras, es un rotundo llamado a la reflexión respecto de 
quienes tenemos la responsabilidad de gobernar, así 
como un pedido concieto para que se tomen medidas 
concretas que permitan solucionar el conflicto desde 
sus causas generadoras. 

Sabemos y somos conscientes que nuestra sociedad toda 
se encuentra inmersa en un clima de violencia generada 
por condiciones socio-económicas de difícil manejo por 
parte de sus miembros. El hambre, la desocupación, la 
falta de un futuro social claro, la imposibilidad de acce-
der a una vida digna, la ausencia de una educación 
eficiente y suficiente, etcétera, son todos factores que 
generan situaciones de violencia social contenida que 
se expresan en distintos ámbitos, pero que en suma tie-
nen su especial manifestación en el desarrollo de la vida 
familiar. 

Si hoy, en nuestro carácter de representantes del pue-
blo negamos esta realidad, no podremos comprender los 
fenómenos que nos afectan como cuerpo social, y, por 
ende, estaremos incapacitados para dar soluciones a los 
problemas acuciantes que limitan el bienestar de nues-
tra Nación. 

En la órbita de este modo de acción sobre esa violen-
cia que está dañando la vida de nuestro pueblo, es que 
presentamos esta iniciativa legislativa tendiente a otor-
gar soluciones. 

La intención de sugerir la adhesión provincial a la 
propuesta, da muestras de la intencionalidad del plan-
teamiento de la cuestión en el marco de una política 
federal con atención de las particularidades zonales o 
regionales. 

En síntesis, señor presidente, nuestra iniciativa legis-
lativa tiene como objeto dotarnos de las estructuras téc-
nicas sociales necesarias para solucionar la violencia 
doméstica, en forma integral, con participación de cuer-
pos profesionales »n la materia, que pueda-i volcar su 
vasta experiencia en la implementación de medidas prác-
ticas y efectivas que representen una protección de los 
cuadros afectados. 

Olga E. Riutort. — Irmsi Roy. — Orosia l. 
Botella. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mino-
ridad, de Justicia —especializadas— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

12 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Instáurese, con alcance nacional y con 
sujeción a lo normado por la presente ley, el régimen 
de jubilación y pensiones para las amas de casa. 

Art. — Se encuentran obligatoriamente compren-
didas en el presente régimen las personas físicas que 
atiendan o realicen tareas del hogar, sin relación de 
dependencia, formando parte o teniendo a su cargo un 
grupo familiar, cualquiera que fuese su estado civil. 

Art. 3 ' — De acuerdo al régimen previsional esta-
blecido por la presente ley, las amas de casa podrán 
gozar de los siguientes beneficios: 

a) Jubilación ordinaria; 
b) Jubilación por invalidez; 
c) Pensión. 

Art. 4C> — Tendrán derecho a la jubilación ordinaria 
las amas de casa que cumplan con los siguientes requi-
sitos: 

1 ' Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años 
de edad. 

%'> Acreditar treinta (30) años de servicio. 
39 Haber efectuado los aportes que determina la 

presente ley. 

A los efectos de lo requerido por el inciso 3 ) , podrán 
computarse aportes anteriores efectuados a otros regí-
menes jubilatorios, exigiéndose, únicamente, un aporte 
mínimo de diez (10) años en el régimen de la pre-
sente ley. 

Art. 5 ' — Las amas de casa, que a la fecha de san-
ción de la presente ley tuvieran veinte (20) años de 
edad o más, podrán gozar de los beneficios otorgados 
por el artículo anterior, al cumplir cincuenta y cinco 
(55) años de edad siempre que se acrediten los si-
guientes aportes: 

19 De 20 a 25 años de edad; aportes durante 30 
años. 

2 9 De 25 a 30 años de edad: aportes durante 25 
años. 

3 9 De 30 a 35 años de edad; aportes durante 20 
años. 

4 9 De 35 a 40 años de edad: aportes durante 15 
años. 

5 9 De 40 a 55 años de edad: aportes durante 10 
años. 

Art. 6? — Podrán incorporarse y ser sujetos de los 
beneficios de la presente ley, todas las amas de casa 
mayores de cincuenta y cinco (55) años de edad, siem-
pre que acreditaren un mínimo de tres (3 ) años de 
aportes y reunieran las condiciones establecidas en el 
artículo anterior. 

En estos casos sobre el haber jubilatorio que recibe 
la beneficiaría, se aplicará un descuento no superior 
al cuarenta por ciento, el cual tendrá carácter excepcio-
nal y lo será por el término de diez (10) años. 

Art. 7í> — El haber jubilatorio de las amas de casa 
será el equivalente al haber mínimo de jubilación que se 
encuentre en vigencia en el sistema previsional de la 
Nación 

Art. 8? — Al efecto de la acreditación del mínimo 
de servicios necesarios según los requisitos exigidos por 
la presente ley, para el logro de la jubilación ordinaria, 
el ama de casa podrá compensar el exceso de edad con 
la falta de servicios, en la proporción de dos ( 2 ) años 
de edad excedente por un (1 ) año de servicio. 

Art. 99 — Podrán gozar del beneficio de jubilación por 
invalidez toda ama de casa que acredite una incapacidad 
física o intelectual superior al sesenta y seis por ciento 
( 6 6 % ) , habiendo efectivizado como mínimo tres años 
(3 ) de aportes. 

Art. 10. — Para el caso de jubilación por invalidez 
establecida por el artículo anterior, el haber jubilatorio 
será del setenta por ciento (70 % ) del haber jubilatorio 
ordinario. 
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Art. 11. — L a determinación del grado de incapacidad 
será apreciada por los organismos del área de salud 
pública nacional, provincial o municipal que disponga 
la autoridad de aplicación, debiéndose, en todos los 
casos asegurar un criterio de equidad y salvaguardar de 
los derechos de la beneficiaria. 

Art. 12. — Serán beneficiarios de pensión por falle-
cimiento de la afiliada, acreditando un mínimo de 
aportes de cinco (5) años, sin límite de edad. 

a) El cónyuge supèrstite que no goce de ningún 
otro tipo de beneficio previsionai o empleo, o 
que se encontrare incapacitado para ejercer 
cualquier actividad laboral. En caso que la 
causante se hallase separada o divorciado y 
hubiera convivido en aparente matrimonio du-
rante un período mínimo de cinco (5 ) años 
anterior al fallecimiento, éste gozará del dere-
cho a pensión siempre que acreditare su inca-
pacidad para ejercer el trabajo; 

b) Los hijos solteros y las hijas solteras hasta los 
dieciocho años de edad; 

c) Las hijas separadas o divorciadas que no per-
cibieran pensión alimentaria de su ex cónyuge, 
hasta los dieciocho años; 

d) Las hijas viudas hasta los dieciocho años de 
edad, siempre que no gozaren de jubilación, 
pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo 
que optaren por el beneficio de la presente ley; 

e) Las hijas viudas y las hijas divorciadas o se-
paradas, estas últimas sin goce de prestación 
alimentaria de su marido, todas ellas con inca-
pacidad laboral y que se encontraren a cargo 
del causante, siempre que no gozaren de bene-
ficio de jubilación, pensión o prestación no con-
tributiva, excepto que opten por el beneficio 
de la presente ley; 

/) Los nietos solteros, las nietas solteras y las nietas 
viudas, estas últimas siempre que no gozarán de 
jubilación, pensión, retiro o pensión contribu-
tiva, en todos los casos huérfanos de padre y 
madre, hasta los dieciocho años de edad. 

Art. 13. — Los beneficiarios deberán acreditar su do-
micilio y residencia en el país. 

Art. 14. — El monto del beneficio de pensión será el 
equivalente al setenta y cinco por ciento (75 % ) del 
que le hubiere correspondido percibir a la causante. 

Art. 15. — Las afiliadas al presente régimen debe-
rán efectuar un aporte mensual del diez por ciento 
( 10 % ) del salario mínimo vital y móvil. Para ello 
podrán responsabilizar expresamente a los integrantes de 
su grupo familiar mayores de edad y que perciban 
emolumentos de cualquier especie. Estos últimos serán 
solidariamente responsables en el cumplimiento de la 
obligación de aportes con la afiliada, salvo casos de 
extrema imposibilidad, según las causales que determine 
la reglamentación. 

Art. 16. — Los beneficios otorgados por la presente 
ley, tendrán el siguiente carácter: 

o) Inembargables; 
b) Personales, debiendo ser gozados y ejercidos 

únicamente por el beneficiario; 

c ) Excluidos como objeto de convención, o con-
trato de ninguna naturaleza, siendo nulo todo 
acto jurídico que violare lo dispuesto. 

Art. 17. — Serán recursos destinados a la atención 
de las erogaciones del régimen previsional estatuido por 
la presente ley, los siguientes: 

1 ' El aporte obligatorio de las afiliadas al presente 
régimen. 

2? El reintegro del ciento por ciento (100 % ) de 
los aportes y contribuciones que las afiliadas hu-
bieren realizado a otro régimen previsional, en 
forma personal o por intermedio del agente de 
retención, con los ajustes por depreciación mo-
netaria correspondientes. 

3? Un porcentual del quince por ciento (15 % ) 
del monto que se recaude por efecto de la 
aplicación de la ley 19.336 de Pronósticos De-
portivos. 

4? Un porcentual del diez por ciento (10 % ) de 
lo recaudado por Lotería de Beneficencia Na-
cional y Casinos, por todo concepto. 

5<? Derivación de un porcentual del diez por 
ciento (10 % ) del importe que se percibe por 
la imposición de impuesto sobre la comerciali-
zación de cigarrillos. 

6° Legados y donaciones que se reciban. 
7« Cualquier otro recurso público o privado que 

el Estado asignare para el mejor funcionamiento 
del sistema. 

Art. 18.— El presente régimen será administrado por 
la Caja Nacional de Trabajadores Autónomos, hasta 
tanto pueda crearse un ente especial para la atención 
exclusiva del beneficio previsional establecido por la 
presente. 

Art. 19. — Las prestaciones establecidas por la pre-
sente ley se abonarán de la siguiente forma: 

a) Las jubiladas originarias y por invalidez, desde 
el día de la presentación de la solicitud del 
beneficio; 

b) La pensión desde el día siguiente al falleci-
miento acreditado de la causante, o desde el 
día declarado judicialmente como presunto. 

Art. 20. — Los beneficios otorgados por la presente 
ley comenzarán a tributarse luego de transcurridos cua-
tro años de entrada en vigencia de la misma, lapso en 
el cual serán obligatorios los aportes de quienes decidan 
adherirse al régimen dispuesto. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Olga E. Riutort. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por la presente iniciativa se trata primordialmente de 

superar una cuestión de estricta y evidente injusticia, 
ya indiscutible en nuestro país, cual es el dotar al gran 



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 6 7 9 

número de amas de casa de un beneficio previsional 
que les permita lograr una mínima subsistencia en el 
último período de sus vidas. 

De más está recalcar la importancia del aporte social 
que realizan las amas de casa en el sostenimiento de 
la vida familiar, cuidado de los niños, futuros ciudada-
nos de nuestro país, atención y resguardo del desarro-
llo de la infraestructura en la cual se desarrolla el dia-
rio vivir de todos sus miembros, alimentación, limpie-
za, etcétera. 

Asimismo es dable resaltar el escaso reconocimiento 
que dicho trabajo posee por todos los sectores sociales, 
e inclusive, en la mayoría de los casos, por los propios 
miembros de 'a familia de que se tratare. 

La abnegación, que en la generalidad de los casos 
conocemos como traducción de un modo de vida, cual 
es la de cada una de las mujeres que dedica Li mayor 
parte de las horas útiles a la atención de su núcleo 
familiar, debe estar protegida previsionalmente en una 
nación que se precie de tal. 

Se trata, señor presidente, de una trabajadora que 
no conoce vacaciones ni descansos, sueldos ni retribu-
ciones de ninguna especie que no sea el cariño de los 
miembros de su familia, y, que generalmente, al final 
de su vida, no encuentra ninguna retribución previsio-
nal a tan preciado esfuerzo. 

La inexistencia de protección previsional a tati am-
plio sector de nuestra población, con la consideración 
social que su entrega debe generar, justifica la califi-
cación de extrema injusticia en la que consideramos es-
tamos incursos al no legislar al efecto. 

Muchos son los argumentos que se han expresado a 
lo largo de nuestra labor legislativa, en favor de la 
efectivización de un régimen que beneficie al ama de 
casa. Pero concretamente, señor presidente, ninguna de 
las iniciativas ha sido considerada y seguimos en una 
actitud que se torna insostenible si la analizamos desde 
la equidad y la justicia. 

Tal como queda explicitado en el proyecto que acom-
paña al presente, el argumento de imposibilidad de ob-
tención de fondos para la atención de las erogaciones 
necesarias, queda superado. 

Tanto los aportes resultarían realizables, máxime to-
mando en cuenta la responsabilidad solidaria que el 
mismo determina respecto del núcleo familiar convi-
viente, cuando también es cristalizable la derivación de 
fondos provenientes de la recaudación obtenida por efec-
tos del juego, en sus distintas manifestaciones, e im-
puestos actualmente percibidos por el Estado sobre pro-
ductos tales como el cigarrillo. 

El régimen que proponemos por el presente es de 
sencilla y fácil aplicación, normando aspectos esencia-
les que van a permitir evitar el olvido social en el cual 
se encuentra gran cantidad de mujeres argentinas que, 
al final de sus vidas, no encuentran posibilidad mínima 
de atención a sus gastos. 

Es nuestro deber obtener los medios, modos y proce-
dimientos necesarios para proceder a la atención de las 
necesidades de nuestro pueblo y a ello tiende estricta-

mente mi iniciativa, rehuyendo de actitudes autistas por 
las cuales se ignoran responsabilidades que hemos asumi-
do como representantes de nuestro pueblo. 

Olga E. Riutort. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Impleméntase en todo el territorio del 
país el Plan de Emergencia de la Minoridad Carenciada. 

Art. 2o — El plan que se establece por el artículo 
anterior deberá ser ordenado en su ejecución por el 
Poder Ejecutivo nacional, por intermedio del Ministerio 
de Salud y Acción Social de la Nación, y por cada 
uno de los Ministerios del área de los gobiernos provin-
ciales que adhieran a la presente ley. 

Art. 3 ' — Entiéndase como "menor carenciado", a 
aquel que se encontrare en estado de desprotección 
familiar o social, que deambule por o habite en la 
calle, sea víctima de violencia o maltrato físico o mo-
ral, o de cualquier forma se considere que pudiere ha-
llarse en situación de riesgo o abandono. 

Art. 4'> — El Plan de Emergencia de la Minoridad 
Carenciada proveerá a la asistencia y promoción de los 
menores carenciados, en estado de abandono, en la ca-
lle, de la calle, institucionalizados, o que se encontra-
ran en situación de riesgo actual o potencial. A tal 
fin se descalificarán todo tipo de metodologías de corte 
internativo, institucionalizador, y violatoria de los de-
rechos mínimos que asisten al menor. 

Art. 5 ' — En la ejecución del presente Plan de Emer-
gencia dsberán considerarse como derechos inalienables 
de la minoridad los así establecidos por la Declaración 
Universa! de los Derechos del Niño, a saber: 

1 ' Al nombre y nacionalidad. 
2? A la seguridad social. 
39 A la alimentación, vivienda, recreo y servicios 

médicos adecuados. 
49 Al cuidado especial de la minoridad discapa-

citada. 
59 Al amor, comprensión y amparo de sus padres. 
69 Al cuidado especial por parte de las autori-

dades públicas en casos de niños sin familia. 
79 A la educación, gratuita y obligatoria, en con-

diciones de igualdad de oportunidades. 
89 A la protección y socorro. 
99 A la especial protección en caso de abandono, 

crueldad y explotación, no pudiendo ser ob-
jeto de ningún tipo de trata. 

10. Al cuidado de su desarrollo físico-moral, im-
pidiéndose su trabajo antes de una edad mí-
nima adecuada. 

Art. 69 — En virtud de lo enunciado en el inciso 6 ' ) 
del artículo precedente, en concurrencia con lo esta-
blecido por el inciso 2?) del mismo se conferirá priori-
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dad a la revinculación del menor a su grupo familiar 
do origen, para lo cual se atenderá a: 

Inciso 1 ' — Proceder al diagnóstico situacional del 
grupo familiar del menor, apuntando a la definición 
actual de las variables económicas, ambientales y socio-
culturales que incidieran gravitantemente, o determi-
naren -stado de ílesgo O desprotección. A tal fin se 
entenderán como tales; 

1.1. Desocupación. 
1.2. Incapacidad o imposibilidad laboral. 
1.3. Falta de vivienda. 
1.4. Hacinamiento. 
1.5. Alcoholismo, drogadependencia. 
1.6. Violencia doméstica, promiscuidad, abuso o 

corrupción. 
1.7. Marginalidad. 
1.8. Desvinculación o disgregación familiar. 
1.9. Otras. 

Inciso 2 ' — Arbitrar, conforme las variables definidas 
a base del diagnóstico que surge del inciso anterior, 
y obsc vándose la efectiva posibilidad de reversión de 
tal estado, los medios pertinentes al efecto de atender 
a tales variables proveyendo de: 

Apoyo económico mínimo necesario al grupo fa-
miliar; 

29 Reubicación del grupo familiar en medios ha-
bitacionales aptos; 

39 Apoyo terapéutico y social al menor y su grupo 
familiar; 

49 Apoyo educacional, instrumentándose los me-
dios y métodos pertinentes a fin de insertar al 
menor en la etapa educacional conveniente a su 
edad. 

Art. 79 — Atendiendo a la necesidad de prevenir de 
riesgo y abandono y asistir concurrentemente a lo es-
tatuido en el artículo anterior inciso 2fl apartados c) 
y d), resulta prioritario implementar programas ateu-
cionales y promocionales del menor. Serán estos pro-
gramas .-

1 ' Unidad de apoyo familiar: destinada a la pro-
moción de asistencia de los menores carenciados 
y su familia. Proveerá a la atención directa en 
comedores instalados en zonas carenciadas con 
alto indicador de menores en riesgo, a la vez 
que asistencia de las variables sociales. 

29 Jaidín maternal: destacado a la atención de 
menores de cero ( 0 ) a cinco ( 5 ) años, sin po-
sibilidad de ser atendidos adecuadamente en su 
familia en horarios de trabajo. Brindará, entre 
otras, y de modo integral, atención alimentaria, 
médica, psicológica, de estimulación y recrea-
ción. 

39 Casa del niño: dirigida a menores de seis ( 6 ) 
años a trece (13) años. Brindará entre otras, 
atención alimentaria, psicopedagógica, sanitaria 

y educacional. Organizándose talleres de expre-
sión plástica y deportiva, siendo su función la 
de brindar un continente alternativo a la calle. 

49 Club de chicos: dirigido a menores de trece 
(13) a dieciocho (18) años revistiendo la or-
ganización idéntica a casa del niño, siendo su 
función la de brindar un continente alternativo 
a la calle. Entre otras actividades se habilitarán 
a tal efecto, talleres de preformación laboral, 
de expresión práctica y deportiva, cooperativas 
de estudio y trabajo. 

59 Escuela para desescolarizados: dirigida a me-
nores de ocho ( 8 ) a catorce (14) años, impo-
sibilitados de insertarse convenientemente en la 
etapa escolar acorde a su edad. Su función es 
operar de modo nivelador y proveer a la pos-
terior inserción en el sistema vigente de escola-
ridad. 

Art. 8 ' — De no observarse posible revinculación fa-
miliar actual, conforme lo dispuesto por el artículo 69 
de la presente ley, se proveerá al menor de un ámbito 
reparador que genere un vínculo estable de afecto, pro-
picie su crecimiento en condiciones dignas, estimule su 
identificación, autosuperación y recuperación. 

Este ámbito reparador, de corte familiar, será pro-
visto por: 

19 Familia adoptiva. 
29 Familia de tránsito: será aquella que colabora 

recibiendo a menores, haciéndolos participar de 
su vida familiar, por el tiempo que dure la si-
tuación de excepción y como tránsito hacia una 
solución definitiva. 

39 Familia guardadora: será aquella que detente 
la guarda de un menor, obtenida en sede judi-
cial o administrativa, y que permita ejercer los 
derechos y obligaciones inherentes a la repre-
sentación legal. 

49 Familia abierta: será aquella que además de 
ejercer la guarda intervenga como agente vin-
culizador entre el menor y su familia de origen, 
brindándoles los medios para la asistencia y tra-
tamiento, tendiente a su reinserción en el grupo 
familiar, y al logro de una relación sana y ar-
mónica entre sus miembros. Será de aplicación 
especialmente, en casos de menores con proble-
mas de conducta, víctimas de malos tratos, con-
sumidores de droga y otra situación irregular. 

59 Entidades de bien público: serán aquellas que 
se consideren aptas a tal fin y con reconocida 
probidad y efectiva idoneidad en el abordaje 
de menores. 

69 Casas en la comunidad que se crearán al efecto. 

Art. 99 — De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 6 
del artículo anterior, se entenderá por Casas en la Co-
munidad aquellas destinadas a menores, en grupos no 
mayores de diez (10 ) , sin discriminación por sexo y 
edad, debiendo propender a la revinculación familiar y 
social. 
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Para ello la autoridad de aplicación deberá arbitrar 
los medios necesarios a fin de posibilitar la construc-
ción, adaptación y/o adquisición de unidades habitacio-
nales aptas. 

Art. 10. — Se procederá a la rectificación de las cau-
sales que han dado origen a la internación de menores 
en institutos asistenciales, de modo de proveer a su ex-
ternación, para lo cual: 

Inciso 1 ' Se redefinirán las variables que determina-
ron aquella internación conforme lo estatuido en el 
artículo 6 ' inciso 1 ' y arbitrarán los medios conforme 
el inciso 29 del mismo artículo. 

Inciso 2 ' Se atenderá, con carácter prioritario, a la 
revinculación de hermanos internados y separados en 
institutos por sexo y por edades. 

Inciso 3« Los menores externados, conforme los in-
cisos precedentes, serán incluidos en un programa, des-
tinado al seguimiento atencional posexternación, de mo-
do de no proveer a reinternaciones. 

Art. 11. — Se atenderá a la urgente necesidad de res-
ponder efectiva y eficazmente a la creciente demanda 
cualitativa y cuantitativa de los menores con causas ju-
diciales con'.ravencionales y penales. A tal fin se redefi-
nirán los criterios atencionales y terapéuticos, de modo 
tal que todo abordaje deberá estar signado por una 
lectura etiológica antes de delictual, criminológica y no 
punitiva. 

Art. 12. — Se arbitrarán los medios necesarios para 
la inclusión de asistentes terapéuticos destacados a la 
atención de menores con causas judiciales penales. 

Inciso lo — Los asistentes terapéuticos operarán como 
alternativa atencional al actual sistema de seguridad. 

Inciso 21? — Serán asistentes terapéuticos los operado-
res profesionales y/o idóneos capacitados a tal fin, ex-
cluyéndose al personal del Servicio Penitenciario na-
cional o provincial. 

Inciso 3o — Serán sus funciones asistir a: 

I ' Menores internados en el sistema de seguridad 
a fin de promover su recuperación y externación 
a nivel pro-externativo, garantizando un efecti-
vo seguimiento atencional en su inserción en la 
comunidad —nivel posexternación—, de mo-
do de evitar todo tipo de recidiva y conse-
cuente reincidencia. 

2 ' Menores no internados, a fin de proveer de al-
ternativas de recuperación y reinserción efectiva 
extrainstituto. 

Art. 13. — A los efectos de cumplimiento del artículo 
11, se deberá suplantar la estructura edilicia vigente, 
atendiendo a la necesidad de instalación de comunida-
des terapéuticas, excluyéndose el actual sistema de se-
guridad, pudiéndose adaptar y readecuar lo estrictamente 
adecuable conforme los lincamientos enunciados pre-
cedentemente. 

Art. 14. — Se crearán centros de orientación y pre-
vención para menores con causa judicial. Estos centros 
deberán proveer a la más exhaustiva evaluación del 

menor en función de parámetros asistenciales y terapéu-
ticos, sino atendiendo a las variables sociofamiliares 
con vistas a su reinserción en el grupo familiar. 

La internación de los menores en estos centros no 
podrá superar los diez (10) días, salvo causales que 
justifiquen la prolongación de su permanencia en íun-
ción de una inmediata inserción del menor en su medio 
familiar. 

En ningún caso se admitirá la internación de menores 
por más de 24 horas, por la sola causa de no exhibir 
documentación. 

Art. 15. — Toda internación de menores será dispuesta 
por el juez de menores en turno, y toda detención de 
los mismos le deberá ser comunicada asimismo en forma 
inmediata. 

Art. 16. — Se crearán comunidades terapéuticas des-
tinadas a la atención de menores con causa judicial con-
tra vencional y/o penal: 

a) Sin patología adosada; 
b ) Consumidores de droga; 
c) Portadores de HIV; 
d) Atípicos, psicóticos y otros. 

Art. 17. — El sistema atencional de menores díscapa-
citados, deberá operar sobre la estricta tipificación y 
grado de discapacidad, de modo de proveer a la in-
mediata asistencia terapéutica y habilitadora diferen-
ciada, que promueva el adecuado desarrollo del menor 
con el objeto de lograr un mayor grado de autovalencia 
e inserción en la vida social y familiar. 

Art. 18. — Se creará en el ámbito del organismo de 
aplicación una comisión de participación y consulta, con 
el fin de coadyuvar a garantizar d respeto de los dere-
chos del menor. 

Esta comisión estará conformada por ex internados 
asistidos por la institución, cuya función será canalizar 
todas las demandas, requerimientos y propuestas, de los 
menores internados o asistidos por la institución. 

Art. 19. — El Fondo Nacional de la Vivienda y el 
Banco Hipotecario Nacional, a fin de atender las nece-
sidades de ejecución del plan de emergencia nacional, 
un cupo no inferior al 15 % de las viviendas que cons-
truyan y/o financien, así como de los créditos para la 
compra de unidades habitacionales o cualquier otra ope-
ratoria que se apruebe o ejecute por cualquiera de los 
mencionados organismos. 

Asimismo, también deberán destinar otro cupo del 
10 % de los recursos que presupuestariamente tengan 
asignados para la construcción, financiación o remode-
lación de viviendas, a fin de atender a las necesidades 
habitacionales del grupo familiar del menor asistido, en 
un todo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 
inciso 19 apartado 1.3, y 29 apartado 2, de la presente 
ley. 

Art. 20. — Asimismo, y a los efectos de arbitrar los 
medios necesarios para atender las necesidades de alo-
jamiento de los menores, el Poder Ejecutivo nacional, 
procederá a : 

19 Verificar el estado de los bienes que son patri-
monio de k Secretaría de Desarrollo Humano 
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y Familia del Ministerio de Salud y Acción So-
cial de la Nación, por efecto de donaciones y 
legados en su favor. Una vez efectuada la eva-
luación del patrimonio a su cargo, se adaptarán 
al servicio aquellos aptos, buscándose la forma 
de con/e.Giór do los que no lo fueran. 

2? Relevar los predios que se encuentran asignados 
a la Secretaría de Desarrollo Humano y Fami-
lia del Ministerio de Salud y Acción Social de 
la Nación, y en estado actual de sub-utiliza-
ción, destinándolos al aprovechamiento integral 
e inmediato de sus posibilidades, así como a 
la comercialización de aquellos sin posibilidad 
de adaptación al régimen que se implementa 
por la presente ley. 

3 ' Gestionar la inmediata transferencia jurisdiccio-
nal administrativa de bienes legados o donados 
al Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación y que no se encontraren actualmente 
utilizados por el mismo. 

A tal efecto dicho ministerio procederá en 
un plazo no superior a los treinta días de pro-
mulgada la presente, a efectuar el relevamiento 
y tramitaciones pertinentes. 

4» Convenir con la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires y con los Centros Municipales 
de las provincias que adhieran a la presente, 
la forma de utilización de los bienes inmuebles 
que forman parte de su patrimonio, ya sean por 
efectos de legados o donaciones, así como tam-
bién con motivo de expropiaciones efectivizadas 
oportunamente para construcción de obra pú-
blica no realizada. 

Con este fin dichos municipios pondrán a 
disposición de la autoridad de aplicación de 
la presente, la pertinente enumeración de los 
bienes patrimoniales que se encuentren inclui-
dos en esta asignación de funcionalidad. 

5? Realizar, por parte de los gobiernos provincia-
les que se adhieran al presente, relevamientos 
similares en sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 21. — Con el propósito de obtener espacios fí-
sicos aptos para el desarrollo de las tareas necesarias 
para la integral atencionalidad del menor, la autoridad 
de aplicación, deberá gestionar la realización de con-
venios con las áreas jurisdiccionales competentes, al 
efecto de lograr la utilización de inmuebles que formen 
parte de su patrimonio, en aquellos horarios en los 
cuales no funcionan. 

A tal fin, deberá darse prioridad a la ejecución de 
convenios con el Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación, Ministerios Provinciales de Educación y 
Justicia que adhieran a la presente ley, municipios, 
sindicatos y entidades intermedias. 

Art. 22. — Los menores que se encuentran asistidos 
por el presente plan de emergencia, no podrán ser 
convocados para el cumplimiento del servicio militar 
obligatorio. 

Art. 23. — Créase una Comisión de Supervisión de 
Ejecución del Plan de la presente ley. Dicha comisión 
estará integrada por: 

19 Un miembro del Poder Judicial de la Nación, 
designado al efecto. 

29 Un miembro por cada una de las Cámaras del 
Poder Legislativo nacional. 

39 Uno por cada gobierno de provincia que adhie-
ran al presente régimen, el que será elegido 
por su respectiva legislatura. 

49 Miembros de entidades intermedias relacionadas 
con el ámbito de la minoridad elegidos por 
los nombrados en los incisos 1, 2 y 3 del 
presente artículo. 

Art. 24. — La comisión creada por el artículo ante-
rior durará hasta la total ejecución del Plan de Emer-
gencia Nacional para la Minoridad Carenciada, reno-
vándose sus miembros cada doce (12 ) meses, pudiendo 
ser redesignados. 

Art. 25. — Queda prohibida la difusión y/o publici-
dad por cualquier medio de comunicación masiva, que 
involucre a menores, con excepción de aquellas que se 
circunscriban a actividades culturales, recreativas, o de-
portivos; o que hayan sido ordenadas por juez compe-
tente. 

Art. 26. — Los gastos que demanden el cumplimien-
to de la presente serán atendidos en forma prioritaria 
con los recursos que resulten de la aplicación de los 
artículos 18 y 19 de la presente ley. Los restantes 
gastos deberán ser imputados a "Rentas generales". 

Art. 27. — Esta ley entrará en vigencia al otro día 
de su publicación en el Boletín Oficial. 

El Poder Ejecutivo nacional procederá a dictar su 
reglamentación en un plazo no superior a los treinta 
(30) días contados a partir de su promulgación. 

Art. 28. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Olga E. Riutort. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por el presente proyecto elevo a esta Excelentísima 

Cámara el tratamiento de la puesta en marcha de un 
Plan de Emergencia Nacional para la Minoridad Ca-
renciada, entendiendo que los datos de la realidad, pal-
pable a diario por cualquiera de los ciudadanos de este 
país, nos comprometen a tomar medidas que tiendan a 
detener el aumento de los fenómenos que se agudizan 
constantemente y que amenazan con provocar conse-
cuencias irreversibles en el futuro de nuestra sociedad. 

Ya las cifras del Censo Nacional de 1980 nos hablan 
de una situación de emergencia, riesgo y peligro al tra-
ducir como minoridad en estado de carencia en el país, 
la cifra de 3.500.000 menores en una población de 
30.000.000 de habitantes. 

Los parámetros de aplicación proyectiva, nos demues-
tran claramente, que esa cantidad ha sufrido un aumen-
to importante en estos últimos ocho años; por cuanto 
se han profundizado los desniveles de todas aquellas 
variables sociales que disminuyen su posibilidad de in-
serción social válida. 

Y estos números, señor presidente, que sólo son gua-
rismos de la realidad, no nos pueden hacer olvidar que 
es ésta la realidad que vemos, palpamos y sufrimos a 
diario. 
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Chicos en estado de abandono, desprotegidos, en si-
tuación de riesgo, cruzamos y vemos todos los días y 
en los más inconvenientes horarios, si tenemos en cuen-
ta la corta edad de la mayoría; encontrándolos en es-
taciones, trenes, bares, plazas, bajo los puentes, calles, 
como vendedores ambulantes mendigos, etcétera. 

Primeros destinatarios de la alteración social y la 
marginación incidente sobre y coincidente con la ines-
tabilidad familiar, en una sociedad que poco logra ga-
rantizar un bienestar que no permita o estimule tal ines-
tabilidad que impele a la expulsión de nuestros chicos 
y jóvenes. 

Reivindicando nuestros chicos desprotegidos y en es-
tado de desamparo, que tratando de sobrevivir a nues-
tra indiferencia, reciben a tiempos, tan sólo los men-
drugos que acallan nuestra conciencia, es que conside-
ramos imprescindible la implementación de urgentes 
medidas. 

La marginalidad en que los sumimos, haciéndolos 
presa tan fácil de una compleja combinación de facto-
res destructivos, no sólo evidencia nuestra baja cuota 
de solidaridad, evidencia nuestra ceguera, nuestra irra-
cionalidad al desconsiderar las causas que necesariamen-
te desencadenan los efectos. 

A veces sólo parecemos reaccionar ante lo que a 
nosotros nos afrenta: la situación de algún objeto, la 
agresión y la violencia; cuando nosotros somos víctimas. 
Es que tan poco causalistas parecemos, que olvidamos 
que quizás ellos, nuestros chicos y jóvenes, de víctimas 
primeras, devinieron victimarios. 

Un menor en estado de riesgo y de carencia tiene 
tras de sí, seguramente una familia carenciada, asenta-
da al mismo tiempo en una comunidad carenciada. 

De poco sirve, y quizás nada, una aleatoria política 
asistencial destinada a lo puntual. Una política de me-
nores integral no puede ni debe sino abordar los dis-
tintos niveles atencionales, tratamentales, prevencionales 
y promocionales. 

Considerando que la familia es el prioritario ámbito 
de pertenencia y crecimiento digno de un menor o todo 
chico, resulta pertinente conferirle a ella la posibilidad 
de permitirle la materialización de su formación y edu-
cación. 

Por otra parte se observa una notoria retracción de 
patología cuando el menor no está desvinculado de ella, 
amén de la economía de recursos que ello significa en 
lo inmediato y más aun en lo mediato. 

Sólo cuando fracturadas, e imposibles de reconstruir, 
sus relaciones vinculares con la familia de origen, es 
que habremos de proveerles de un ámbito supletorio, 
que conforme el principio de la Declaración Universal 
de los Derechos del Niño (Naciones Unidas, Asamblea 
General del 20 de noviembre de 1959) deberá garan-
tizar afecto y seguridad. 

Es de consenso intencional, y bien probado en nues-
tro medio el nefasto gravamen que imponemos a nues-
tros chicos cuando los institucionalizamos. 

En nuestro país nos vemos históricamente determi-
nados por una estructura de corte asilar: nuestros hi-
potéticos ámbitos reparadores de la pérdida familiar 
son institutos cuya macroestructura edilicia poco pue-
den sugerirnos: calidez, individuación, afecto o aten-
ción. 

Nos alarmamos, y cada vez con mayor frecuencia, 
cuando se producen, irrumpiendo en nuestra tranquili-
dad, los consabidos amotinamientos que parecerían evi-
denciar un alto grado de peligrosidad de la población 
que los habita. 

Entonces sí, todos los medios de difusión parecen des-
cubrir al unísono, ese sórdido desarrollo de la vida de 
nuestros chicos recluidos, todos los ciudadanos reaccio-
namos ante estas evidencias, pero luego, de pronto y 
por arte de esa droga que parecen suministrarnos per-
manentemente, el no se puede, se acallan las voces y 
las voluntades ceden ante el presunto imposible. 

Confunde a la opinión pública esa demostración de 
falsa peligrosidad, acompañada de distintas narraciones, 
testimonios fotográficos, de los cuales se deduce clara-
mente el trato inhumano al que se encuentran someti-
dos la mayoría de esos chicos, azotandos por cachipo-
rras, con métodos tortuosos en lugares lúgubres y sin 
actividad alguna que los prepare para su reinserción 
en la sociedad. 

Los recientes motines en los institutos de seguridad, 
obedecen fundamentalmente a una política de menores 
de contención equívoca. 

La obvia anacronía de nuestros sistemas de abordaje 
(Normas Mínimas para la Administración de la Justicia 
de los Menores —aprobadas en la 7» Asamblea de Na-
ciones Unidas—) abunda en una inercia tentatoria con-
tra los mínimos y primarios derechos de nuestros chicos. 
Renuentes a aceptar la lectura etiológica de toda mani-
festación reactiva, seguimos proveyendo a su potencia-
ción. A nuestro actual sistema de institutos, subyace 
una ideología fundamentalmente punitiva y deficitaria-
mente terapéutica. 

No se puede educar en el encierro para la libertad. 
A esto me niego, entiendo que seré acompañada por 

todos y cada uno de mis compañeros y colegas. 
Si pudiéramos sincerarnos, señor presidente, olvidán-

donos por algún momento de especulaciones y banderías 
políticas, veríamos con claridad que muchos animales 
son tratados con mucha más dulzura, amor y deferencia, 
que los chicos que hoy se encuentran internados eu 
nuestro sistema institucionalizado. 

No podemos condenar a nuestros chicos al olvido, no 
podemos ser cómplices de la desatención de la margina-
lidad, de la tortura y del castigo en nombre de la edu-
cación, de la denigración en nombre de la formación. 

Y si lo fuéramos, tenemos que ser absoluta y definiti-
vamente conscientes de que somos los artífices del futuro 
de nuestra sociedad. 

Olga E. Riutort. 

— A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad, de Asistencia Social y Salud Pública, 
de Vivienda, de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales, de Presupuesto y Ha-
cienda y de Finanzas. 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Principios generales 

Artículo 1 ' — Será objetivo de la adopción garan-
tizar el derecho del menor a tener una familia cuando 
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el mismo carezca de contención familiar; de modo que 
el adoptado goce del afecto y seguridad necesarios 
para el desarrollo pleno. 

Art. 29 — Se consideran derechos inalienables del me-
nor conocer su origen, preservación de su identidad, 
cultura, nacionalidad e historia, dentro del medio so-
cial, comunitario y étnico. 

Art. 3? — En el caso de la adopción de un menor 
que tuviere más de 14 años, el mismo debe prestar 
expreso consentimiento. 

Art. 49 — La adopción de menores sólo tendrá lu-
gar por resolución judicial. 

Art. 5« — No podrá decretarse judicialmente la adop-
ción de un menor sin previo cumplimiento de la 
guarda judicial correspondiente. 

Requisitos para la adopción 

Art. 6« — Nadie puede ser adoptado por más de 
una persona, salvo que los adoptantes sean cónyuges. 
Sin embargo, en caso de muerte del adoptante o de 
ambos cónyuges adoptantes, se podrá otorgar una nue-
va adopción sobre el mismo menor. También podrá 
ser adoptado el hijo o hijos mayores de edad, de san-
gre o adoptivos, del cónyuge vivo o premuerto. 

Art. 79 — El adoptante debe ser por lo menos 18 
años mayor que el adoptado sin que pueda exceder 
de 5 años la diferencia de edad entre ambos. Estos 
límites no se aplican cuando el cónyuge adopta al hijo 
o hijos de sangre adoptivos del cónyuge vivo o pre-
muerto, o cuando por las circunstancias del caso el 
juez estime que resulta beneficioso para el menor. 

Art. 8 ' — Se podrá adoptar a varios menores, de 
uno u otro sexo, simultáneamente o sucesivamente. 

La existencia de descendientes del adoptante no im-
pide la adopción. 

Art. 9« — No podrán adoptar: 

a) Quienes no hayan cumplido 30 años de edad, 
salvo que los cónyuges tengan más de 3 años 
de casados. No obstante, el juez podrá evaluar 
la conveniencia de otorgar la adopción en cada 
caso particular. Con este fin se tendrá en cuen-
ta la opinión de los equipos técnicos la ma-
durez psicológica de los adoptantes y las nece-
sidades del adoptado; 

b) Un abuelo a su o sus nietos; 

c ) Un hermano a su o sus hermanos 

d) El tutor a su pupilo, salvo una vez extingui-
das las obligaciones emergentes de la tutela. 

Art. 10. — Ninguna persona casada podrá adoptar 
sin el consentimiento de su cónyuge, durante la vigen-
cia efectiva del matrimonio. 

Guarda preadoptiva 

Art. 11. — La guarda de menores con miras a su 
futura adopción sólo podrá ser decretada judicialmente. 

Art. 12. — En el juicio de guarda deberán ob. er-
varse las siguientes reglas: 

a) Será competente para ello el juez o tribunal 
especializado del domicilio del menor; 

b ) Se otorgará la guarda judicial sólo respecto de 
menores en situación de abandono levivado de la 
carencia total de contención de su grupo fa-
miliar; 

c) A pesar de lo dispuesto en el inciso anterior, 
los padres biológicos deberán ser citados a fin 
de determinar el real estado de abandono del 
menor; 

d) Serán considerados partes, el o los adoptantes, 
¡os padres biológicos y/o cualquier otro fami-
liar que pueda acreditar legalmente su vínculo; 
y el ministerio público; 

e) El juez deberá tomar conocimiento de visu del 
menor en todos los casos; 

f) El expediente será público; 
g) El guardador deberá acreditar residencia en el 

país por un lapso no menor de tres años. 

Art. 13. — El período de guarda preadoptivc será fi-
jado discrecionahnente por el juez o tribunal especiali-
zado, teniendo en consideración ¡a opinión de equipos 
técnicos y las necesidades del adoptado, pero nunca será 
inferior de los seis meses. 

Este plazo no se aplica cuando se adopta al hijo del 
cónyuge. 

Adopción 

Art. 14. — A los efectos de esta ley, la adopción de 
menores será de una sola clase y se denominará adop-
ción. 

Art. 15. — La adopción confiere al adoptado, una 
filiación idéntica a la biológica. Los hijos de un mismo 
adoptante, serán considerados hermanos entre sí. 

Art. 16. — La adopción extingue las relaciones jurí-
dicas familiares, entre la familia de origen y el adoptado, 
subsistiendo únicamente los impedimentos matrimoniales. 
A pesar de ello, de ninguna forma se impedirá la vin-
culación afectiva, cuando ella exista y en el interés 
exclusivo del menor. 

Art. 17. — El hijo adoptivo llevará el primer apellido 
del adoptante, o su apellido compuesto, si éste solicita 
su agregación. En caso de que los adoptantes sean cón-
yuges a pedido de éstos podrá agregarse al adoptado el 
apellido compuesto del padre adoptivo con el de la 
madre adoptiva. En uno y otro caso, podrá el adop-
tado después de los 18 años solicitar esta adición. Si la 
adoptante fuese viuda o mujer casada cuyo marido no 
hubiese adoptado al menor, éste llevará el apellido de 
aquélla, salvo que existiera causa justificada para im-
ponerle el del cónyuge premuerto o el del marido, res-
pectivamente. 

Art. 18. — En el juicio de adopción se observarán las 
siguientes reglas: 

a) Será competente para ello el juez o tribunal 
especializado del domicilio del menor; 
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b) Se otorgará la adopción solamente respecto de 
menores cuya guarda judicial haya sido otorga-
da con anterioridad. El juez deberá obligato-
riamente comprobar la imposibilidad de con-
tener al menor por parte del grupo familiar de 
origen; 

c) Son partes, el o los adoptantes, los padres bioló-
gicos y/o cualquier otro familiar que pueda 
acreditar legalmente su vínculo; y el ministerio 
público; 

d) El juez deberá tomar conocimiento de visu del 
menor en todos los casos; 

e) El expediente será público; 

i) El adoptante deberá acreditar residencia en el 
país por un lapso no menor de tres años; 

g) El juez valorará si la adopción es conveniente 
para el menor teniendo en cuenta fundamen-
talmente la relación paterno-filial estab'ecida 
durante el período de guarda entre el adoptante 
y el adoptado. 

Art. 19. — La sentencia que acuerde la adopción 
tendrá efectos desde la fecha de promoción de la de-
manda. 

Art. 20. — La adopción es irrevocable. El adoptado 
podrá impugnarla por causas justificadas. 

Art. 21. — Sin perjuicio de las nulidades que resul-
ten de las disposiciones del Código Civil, se aplicarán 
las siguientes reglas: 

1 ' Adolecerá de nulidad absoluta la adopción ob-
tenida en violación a los preceptos referentes 
a: 

n) El abuelo con respecto a sus nietos; 

b) El hermano con respecto a sus hermanos; 

c ) Cuando no se cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 11, 12 y 18 
de la presente ley. 

2° Adolecerá de nulidad relativa la adopción ob-
tenida en violación a los preceptos referentes 
a: 

a) La edad del adoptado; 
b) Vic'os del consentimiento; 

c) Cuando el adoptante sea el tutor respecto 
del pupilo antes de extinguidas las obliga-
ciones emergentes de la tutela; 

d) La persona casada sin el consentimiento de 
su cónyuge durante la vigencia efectiva del 
matrimonio. 

Efectos de la adopción conferida 
en el extranjero 

Art. 22. — La situación jurídica, los derechos y de-
beres de adoptantes y adoptados entre sí, se reg'rán 

por la ley del domicilio del adoptado al tiempo de la 
adopción cuando ésta hubiera sido conferida en el 
extranjero. 

Art. 23. — La adopción concedida en el extranjero 
de conformidad a la ley del domicilio del adoptado, 
podrá ser homologada judicialmente en nuestro país, 
acreditándose dicho vínculo y con el expreso consen-
timiento de los adoptantes, siempre que se ajusten a 
los principios, requisitos y condiciones establecidas en 
la presente ley. 

Art. 24. — Esta ley será de aplicación a los juicios 
en trámite no pudiéndose afectar derechos adquiridos. 

Art. 25. — Créase un Registro Nacional de Menores 
en estado de abandono y de personas aspirantes a 
adoptar, el que funcionará como organismo dependiente 
del Poder Judicial de la Nación. 

Art. 20. — Esta ley entrará en vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 27. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Olga E. Riutort. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando en octubre de 1986 presentamos nuestro pro-

yecto de reforma al Código Penal incorporando los ar-
tículos 108 bis, 139 bis y 145 bis, señalábamos que los 
mismos no eran del todo suficientes si no eran acom-
pañados con una profunda reforma de la legislación 
vigente, incluyendo a la adopción. 

Este proyecto es un aporte, a fin de ir perfilando una 
sociedad que haga posible que las instituciones de dere-
cho estén humanizadas eri estructuras que no amputen 
ninguna dimensión humana. 

Considerando la situación de la minoridad, y en cum-
plimiento de la función social que al Estado le corres-
ponde, toda política de gobierno debe extremar los re-
caudos necesarios para asegurar al menor el pleno desa-
rrollo de su personalidad en le seno de su familia de 
origen. 

Con este proyecto de ley de adopción se procura 
erradicar conceptos seudoproteccionistas y de beneficen-
cia que toman al menor como objeto y no como sujeto 
de derechos, que priorizan el status económico de los 
futuros adoptantes y no el vínculo paterno-filial proba-
ble entre éstos y el menor. La ley 19.134 pese a sus 
expresiones, está destinada a suplir la esterilidad de los 
adoptantes por medio de la "entrega" de un niño, to-
mándolo como objeto destinado a satisfacer sus propias 
necesidades, propiciando así el engaño mediante el se-
creto de las actuaciones. 

Este proyecto de ley de adopción ha tomado como 
principio rector el reconocimiento de los derechos inalie-
nables de todo menor a desarrollarse dentro de un mar-
co familiar de afecto y seguridad, en los casos de caren-
cia de contención por parte del grupo familiar de origen. 

El menor tiene derecho a desarrollarse en su familia 
de origen. Sólo en los casos en que la contención fami-
liar no sea posible, el instituto de la adopción garanti-
zará este derecho. 
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Todo menor tiene derecho a su identidad. El conoci-
miento de la verdad respecto de su origen es indispen-
sable para un desarrollo armónico de su personalidad. 
Así, se reconoce y garantiza el derecho del menor a 
conocer sus padres biológicos, estableciéndose la publi-
cidad en los procedimientos y la intervención en carác-
ter de parte de los padres de sangre. 

Todo menor es sujeto de derechos, debe consentir su 
adopción si tiene más de 14 años. Se establece la obli-
gación del juez de tomar conocimiento del menor en 
todos los casos. 

Atendiendo a las características propias y específicas 
del derecho de menores y a la autonomía de la cual el 
mismo goza; en esta concepción integral y comprensiva 
del menor en tanto sujeto de derecho, la adopción fun-
ciona como la alternativa más válida a la definida im-
posibilidad continencial de su familia de origen. 

Para una lectura consecuente con el enfoque ahora 
sustentado, en cuanto se considera al menor sujeto de 
derecho, correspondería entonces establecer que el mis-
mo no debería ser considerada por la ley como objeto 
pasivo de adopción. 

No pretende este proyecto ser en sí mismo suficiente, 
y lo que es necesaria la implementación de tribunales 
de familia y tribunales de menores en todo el territorio 
de la Nación, así como también en cada una de las 
provincias. Ellos deberán integrarse por funcionarios 
especialistas en derecho de familia y en derecho de 
menores, y deberá dotarse a los mismos, de personal 
capacitado específicamente, con verdadera vocación pa-
ra intervenir en esos fueros. Capacidad y vocación son 
elementales para que una futura legislación no quede 
agotada en una mera distribución de competencia. 

Es por todo ello, que cada tema que se trata de desa-
rrollar y volcar en una ley, expresa la necesidad de un 
cambio fundamental en nuestra sociedad, partiendo de 
un modelo de país del que todos tienen derecho y deber 
de configurar. 

Se hace ineludible e impostergable, un cambio en la 
política socioeconómica; una modificación de las estruc-
turas que son causa del hambre y la miseria —a su 
vez— generadoras de otros males como por ejemplo la 
fracturación familiar en tantos casos. 

.Hay que terminar con los factores que inciden para 
la existencia de condiciones de indignidad en la familia 
argentina. 

Hasta que no demos respuesta concreta a los recla-
mos de los más postergados en nuestra sociedad, esta-
remos atentando contra los derechos de los niños, aun-
que declamemos por ello o insertemos en códigos y le-
yes declaraciones y prerrogativas que en los hechos des-
deñamos. 

Para terminar, señor presidente, quiero destacar la 
valiosa colaboración prestada por los siguientes profesio-
nales: doctora Mirta Clara Robilotte; doctora Patricia 
Monasterio; doctora Roxana Spigel; doctora Viviana Gra-
ciela Ocampo; doctora Ana Silvia Gaggero y doctora 

Emilia Ferrara Muñiz, todas ellas miembros de la Co-
misión del Minoridad y Derechos del Menor de la Aso-
ciación de Abogados de Buenos Aires. 

Olga E. Riutort. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad y de Legislación General. 

15 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase el Registro Nacional de la Vi-
vienda Social y Económica, que tendrá por función bá-
sica la de operar un sistema de relevamiento y pro-
cesamiento de la información de créditos otorgados y 
destinados a la vivienda única, inscribiendo en dicho 
registro todas las operaciones efectuadas por los orga-
nismos pertinentes. 

Se entenderá por organismo pertinente a las depen-
dientes del Estado nacional y provinciales que por fon-
dos especiales o bancarios otorguen créditos para la 
compra o adjudicación de viviendas únicas de carácter 
social. 

Art. 2 ? — P a r a su operación el Registro Nacional de 
la Vivienda Social y Económica dependerá de la Secre-
taría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental. 

Art. 3í> — Deberán inscribirse en el Registro Nacio-
nal todas las operaciones con el objeto de que no 
exista una doble adjudicación o préstamo. Para lo cual 
se confeccionará una declaración jurada de carácter de 
obligatoriedad para cada operación, la cual será exigida 
a los beneficiarios de créditos destinados a la adquisi-
ción, ampliación o refacción de viviendas, así como 
también a aquellos que se vieran beneficiados con la 
adjudicación de viviendas, construidas conforme los pla-
nos u operatorias oportunamente vigentes. 

La declaración jurada obliga al adjudicatario a: 

a) No solicitar otra vivienda o crédito para adju-
dicación de los antes mencionados, en todo el 
territorio nacional mientras posea vivienda al-
guna; 

b) Podrá solicitar crédito, teniendo ya vivienda pa-
ra ampliación o refacción de la misma; 

c ) No solicitar otro crédito o vivienda en el su-
puesto de haber efectuado la venta de la unidad 
habitacional con la que fue beneficiado direc-
tamente, o en forma indirecta a través del cré-
dito otorgado para su compra. 

En dicha decoración jurada deberá constar además 
claramente que el falseamiento por parte de los bene-
ficiarios en los datos, o la violación de las exigencias 
estab'ecidas a las que se obliga cumplir con la decla-
ración jurada, traerá aparejada la inmediata caducidad 
de los beneficios otorgados, haciendo exigible el saldo 
total adeudado por la vía ejecutiva y sin perjuicio de 
las acciones pena'es que alcancen al beneficiario por 
su falso proceder. 

Art. 4^ — La inscripción y el certificado otorgado por 
el Registro serán únicos y tendrán plena validez y efi-
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cacia como requisito para el otorgamiento del crédito 
o adjudicación, sin el cual no es factible ningún tipo 
de trámite previo. 

Art. 5? — La Secretaría de Vivienda y Ordenamiento 
Ambiental determinará en un plazo no mayor de los 
60 días de puesta en vigencia de la presente, organi-
grama y la re'ación con los demás organismos perti-
nentes para la puesta en funcionamiento del Registro 
Nacional de la Vivienda Social y Económica. 

Art. 69 — Los gastos que demande el sistema creado 
por la presente ley serán atendidos mediante: 

a) Un porcentaje a designar por la SVOA del pre-
supuesto anual; 

b) El 0,5 % del monto del crédito a otorgar dedu-
cible en momento del otorgamiento como gasto 
administrativo; 

c ) Aranceles que se puedan fijar por trámite de 
inscripción y otorgamiento de certificado. 

Art. 79 — Los otorgamientos pertinentes una vez en-
trado en vigencia lo presente, respondan a la misma 
bajo los términos expresados y lo estipulado por la 
Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental como 
ejecutor. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto ]. Salto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por finalidad delimitar con 

mayor precisión los términos por los cuales se le con-
cede a una persona una vivienda a través de alguno 
de los planes oficiales de adjudicación o bien un cré-
dito destinado a la adquisición de la misma por los 
planes u operatorias de las entidades oficiales dedicadas 
a ta! fin. 

Concretamente se tiende a evitar que un adjudicatario 
con una vivienda a través de alguno de los planes del 
Banco Hipotecario Nacional o de la Secretaría de Vi-
vienda y Ordenamiento Ambiental, o bien con un cré-
dito destinado a la adquisición de vivienda, pueda verse 
beneficiado con otro bien en la misma provincia o 
ciudad, o en cualquier otro punto del país, desnatura-
lizando así el sentido de estos planes u operatorias de 
dar una vivienda a aquellos que no la poseen, y causan-
do un inestimable perjuicio al resto de los solicitantes 
y en fin a la sociedad toda. 

También existe el caso de aquellos que habiendo 
solicitado el otorgamiento de una vivienda o de un 
crédito al cabo de varios años, y en una clara especu-
lación económica, venden la vivienda otorgada cance-
lando el saldo adeudado, el cual es inferior en la rela-
ción de valores ai de compra por causa de la inflación, 
y obtienen una misma vivienda o crédito para adqui-
rirla, haciendo de los planes u operatorias un medio de 
especulación en vez del objeto por el cual han sido 
concebidos: que puedan acceder a la vivienda propia 
todos aquellos que no la tienen y que al mismo tiempo 
carecen de los recursos para lograrlo. 

Es por ello, y a fin de poner coto a un sinnúmero 
de situaciones que como éstas eluden las exigencias 
establecidas para el otorgamiento de viviendas o crédi-
tos para vivienda, que considero indispensable la apro-
bación del presente proyecto, apoyado en una firme 
base de justicia, equidad, ética y solidaridad social. 

Roberto J. Salto. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda. 

16 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase el artículo 4 ' en su enun-
ciamiento y el inciso a) del mismo de la ley 21.581 
(Fondo Nacional de la Vivienda) sancionada el 26 
de mayo de 1977. 

Art. 2 ' — Modificación del artículo 4» e inciso a). 

Los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, 
serán destinados: 80 %, exclusivamente a financiar 
en forma parcial o total para la población de re-
cursos insuficientes, 20 % será destinado para so-
luciones habitacionales por la concesión de créditos, 
en las condiciones y formas que determinen las 
respectivas operatorias o normas particulares, todos 
o algunos de los siguientes rubros: 

a) La construcción de viviendas económicas para 
familias de recursos insuficientes. 

Soluciones habitacionales por ampliación 
y/o refacción de vivienda única. Sean éstas 
en áreas urbanas y suburbanas; 

b) La ejecución de obras de equipamiento tu-
munitario y otras complementarias que sig-
nifiquen una mejora de la calidad de vida. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto ]. Salto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los últimos años de aplicación de la ley FONAVI 

nos permite replantearnos algunos conceptos funda-
mentales en relación al déficit habitacional y al cre-
cimiento vegetativo de nuestra población. 

Los recursos FONAVI son destinados en porcentajes 
importantes a dar solución de infraestructura, compra 
de tierras, cuando todos estos elementos tendrían que 
ser previstos por los municipios y las provincias o enti-
dades con el objeto de que los recursos realmente sean 
destinados a dar techo a los necesitados. 

Y es por estos motivos que analizando el déficit, un 
porcentaje del mismo (20 % ) es por falta de so-
luciones habitacionales, entendiendo por éstas la falta 
de recursos de una franja de la sociedad que no es 
según la actual ley en vigencia población FONAVI 
ni tampoco puede acceder a los créditos caso, Banco 
Hipotecario y otros. 
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El crecimiento familiar implicó e] crecimiento de 
la vivienda, como también mejorar la habitabilidad 
significó dar solución habitacional. 

La necesidad de legislar para este 20 % de la po-
blación que no está encuadrada en ninguna normativa, 
es dar solución de vivienda a un porcentaje importante 
y no contado del déficit nacional de vivienda y que 
ayudara a reducir considerablemente el problema. 

Es por todo esto que presento la modificación a la 
ley 21.581 destinando un porcentaje del 20 % de los 
recursos a cubrir esta necesidad de soluciones habita-
cionales. 

Roberto J. Salto. 

—A la Comisión de Vivienda. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Se establece como parque natural y 
zona de reserva ecológica municipal los terrenos ganados 
al río de la Plata frente a la avenida Costanera Sur, 
comprendidos entre el malecón de Dársena Norte y ia 
Ciudad Deportiva del Club Boca Juniors, en la ciudad 
de Buenos Aires, a fin de destinarlos a la preservación 
del medio amb ente y de las especies vegetales y ani-
males autóctonas de la región, y a su aprovechamiento 
por parte de la comunidad con fines educativos, recreati-
vos y de divulgación científica. 

Art. 29 — El parque natural se establece para el 
mantenimiento a perpetuidad de los ambientes natura-
les que comprende así como la promoción de las si-
guientes aoti-'dades: 

a) Educativas: aquellas que tienden a promover 
el conocimiento directo de los valores natura-
les del área, de su diversidad natural, y de la 
necesidad de su conservación, y todas aque-
llas actividades que conduzcan a una mejor 
comprensión de la relación armoniosa entre el 
hombre y la naturaleza; 

b) Recreativas y turísticas: aquellas que, sin ser 
estrictamente educativas, permitan el esparci-
miento intelectual y físico, en la medida que 
sean compatibles con los objetivos de conser-
vación de los ambientes ya mencionados; 

c ) De investigación: todas aquellas que conduz-
can a un me.'or conocimiento de los elementos 
y sistemas existentes en el parque natural y 
zona de reserva y que sean compatibles con 
los ob'etivos de conservación del mismo, tanto 
por su finalidad como por sus métodos. 

Art. 3 ' — Se prohiben en el parque natural todas las 
actividades que alteren sus características naturales, que 
dism nuyan su diversidad biòtica, que afecten su be-
lleza escénica, que perturben su tranquilidad o compro-
metan de cualquier manera su preservación, debién-
dose adecuar a estas exigencias las que sean necesarias 
para asegurar el mane'o, control y vigilancia del mismo, 
la atención de visitantes y la investigación científica. 

Art. 49 — Dentro del área del parque natural se de-
limitará una zona de reserva ecológica, la que por sus 

características especiales como sitio de reproducción, 
habitación de especies o refugio, o por sus valores pe-
culiares para la fauna y flora, será de-tinada exclusiva-
mente a la preservación de vus elementos naturales y 
a la investigación científica que contribuya al me or 
desarrollo y mantenimiento del parque. 

Art. 5v — El Ejecutivo municipal de la ciudad de 
Buenos Aires quedará facultado para designar la auto-
ridad de aplicación de la presente ley. Dicha autoridad 
efectuará el planeamiento, la administración, control, 
vigilancia y manejo del parque natural y zona de re-
serva ecológica. 

María ]. Alsogaray. — Conrado H. Storani. 
— Olga E. Riutort. — Francisco de Dura-
ñona y Vedia. — José M. Soria Arch. — 
Roberto S. Digón. — Alberto A. Natale. — 
Roberto E. Sammartino. — Domingo F. 
Cavallo. — Cleto Rauber. — Carlos 
F. Ruckauf. — Héctor Siracusano. — 
Carlos L. Tomasella Cima. — Héctor H. 
Dalmau. — Ruth Monjardín de Masci. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de preservar el patrimonio natural es 

indiscutida en el mundo, motivo por el cual la mayoría 
de los países, estados y aun comunas reservan áreas 
representativas de ecosistemas naturales para destinarlas 
a la preservación de la diversidad genética, a la educa-
ción ambiental, al esparcimiento en la naturaleza, a la 
investigación científica o a la producción de cuencas. 

Esta necesidad se canalizó primordialmente a través 
de los parque nacionales; nuestro país fue el tercero de 
América en crearlos, se hizo mediante el decreto del 
1« de febrero de 1904 del presidente Julio A. Roca 
aceptando la donación de Francisco P. Moreno, donación 
efectuada con cargo de creación del parque nacional en 
Nahuel Huapi. Desde entonces los distintos gobiernos 
que se sucedieron ampliaron la cantidad de parques 
nacionales y perfilaron la legislación tuitiva de las re-
servas. En 1928 el gobierno nacional adquirió 75.000 
hectáreas para ser destinadas a la formación de un par-
que nacional que protegiera las cataratas del Iguazú. 
Distintas normas legales desde entonces defendieron los 
recursos naturales-, originando parque y reservas nacio-
nales, creando la Dirección de Parque Nacionales (ley 
12.103, texto ordenado en 1946), luego Administración 
de Parques Naturales (ley 22.351) y prohibiendo ia 
caza de algunas especies de fauna marina para prote-
gerla (decreto 1.216/74). Existen en la actualidad en 
el país 18 parques nacionales que se extienden en 27.500 
kilómetros cuadrados, 1 por ciento del territorio nacional. 

Pero en la ciudad de Buenos Aires y sus alrededores, 
así como en la mayoría de los entornos de nuestros nú-
cleos urbanos, la naturaleza ha sido intensamente modi-
ficada, al punto que casi no quedan en ellos sitios na-
turales, donde la población pueda tomar contacto con 
la naturaleza con fines de goce estético e intelectual o 
educativo. Las áreas denominadas verdes erigidas en su 
reemplazo no llenan tal función, puesto que no repro-
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ducen a la naturaleza sino que son planeadas según pa-
trones artificiales y están constituidos, en su mayor par-
te, por especies vegetales exóticas. 

La urgente necesidad de proteger el ambiente para 
mantener una calidad de vida digna, hace necesario in-
corporar en la educación un componente ambiental a fin 
de forjar ciudadanos con las motivaciones, el compromiso 
y las habilidades necesarias para trabajar individual y 
colectivamente en busca de la solución de los problemas 
ambientales actuales y prevenir otros nuevos. La educa-
ción ambiental, sin embargo, requiere sitios naturales 
para la ejemplificación. La carencia de ellos en los gran-
des centros urbanos conspira contra la formación ade-
cuada de sus grandes poblaciones escolares. 

El área de relleno junto a la Costanera Sin —donde 
se ha desarrollado una interesante gama de ecosistemas 
por la sola acción de la naturaleza, que incluyen una 
rica avifauna— ofrece a la ciudad de Buenos Aires una 
magnífica oportunidad para disponer del área protegida 
que tan imperiosamente requiere para formar ciudada-
nos conscientes de los cuidados que deberán prodigar 
a su entorno. El Honorable Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Buenos Aires ha interpretado esta priori-
dad y, a través de la ordenanza municipal 41 .247 del 
5 de junio de 1986 que crea el parque natural y zona 
de reserva ecológica Costanera Sur, ha puesto en ma-
nos del municipio la custodia de este ambiente natural, 
que está ofreciendo a la comunidad la posibilidad de 
desarrollar actividades en la naturaleza que hasta hace 
muy poco estaban fuera del alcance de la mayor parte 
de la población, principalmente por motivos económicos. 
Estos motivos fueron ponderados por Nicolás Avellane-
da en la Honorable Cámara de Senadores de la Nación 
en sesión del 23 de junio de 1887 cuando se votó la 
concepción del Parque 3 de Febrero: 

"He de votar a favor de este proyecto porque 
además lo reputo profundamente democrático. No 
hay espectáculo público, no hay ningún otro es-
pectáculo que nivele tanto las condiciones socia-
les, como un paseo público. En él y delante de él 
todas las condiciones desaparecen. Es el mismo 
para el pobre y para el rico. Todo lo que este 
último pueda presentar de más precio y de más 
caro en jardines ostentosos, allí se encuentra sien-
do el patrimonio de todos. Por esto es que los 
paseos públicos cambian los hábitos sedentarios 
de las grandes ciudades; por eso es que ejercen 
una atracción tan irresistible sobre la masa de sus 
habitantes. . . Por eso es que estos paseos públicos 
sirven, finalmente, hasta para suavizar, mejorar, 
purificar, ennoblecer los sentimientos de las multi-
tudes, dando formas más suaves a estas luchas 
duras y severas que engendra la democracia . . . " 

El parque le otorgará al visitante un ambiente na-
tural en funcionamiento, continuamente cambiante, con-
viviendo en libertad con las demás criaturas vivientes 
allí presentes, y de educarse en el respeto de todas las 
formas de vida. En la actualidad el parque es visitado 
por miles de personas semanalmente y más de 120.000 
alumnos ya han participado del programa de educa-

ción ambiental que allí se desarrolla. La condición del 
parque natural asegurará que estas oportunidades sigan 
siendo brindadas a la comunidad. 

Sin embargo, la preservación de la diversidad gené-
tica allí existente requiere que su protección sea legal. 
La creación de un área natural protegida debe ser un 
hecho legal irreversible, o de otro modo todo el es-
fuerzo que en su protección se invierta resultará dila-
pidado en cuanto el área sea reabierta a la depreda-
ción o transformación, en caso de protección sólo tem-
poraria. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 67, inciso 27 de la Constitución Nacional, por 
tratarse de un parque natural y zona de reserva de 
un bien del Estado, procede que esta Cámara de Di-
putados sancione el proyecto adjunto. Con ello se ase-
gurará, con la fuerza de la ley, la decisión del Concejo 
Deliberante. Resulta propicio la creación del parque 
natural en el año en que se evoca el centenario de la 
muerte de don Domingo Faustino Sarmiento, quien im-
pulsó durante su presidencia la gestación del primer 
paseo público de la ciudad de Buenos Aires (ley 658) . 

María J. Alsogaray. — Conrado H. Storani. 
— Olga E. Riutort. — Héctor Siracusano. 
— José M. Soria Arch. — Roberto S. Dt-
gón. — Francisco de Durañona y Vedia. 
— Cleto Rauber. — Domingo F. Cavallo. 
— Roberto E. Sammartino. — Carlos F. 
Ruckauf. — Alberto A. Natale. — Héctor 
H. Dalmau. — Carlos L. Tomasella Cima. 
— Ruth Monjardín de Masci. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano. 

18 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase la Universidad Nacional de 
Formosa, con sede de su rectorado en la ciudad de 
Formosa. para prestar el servicio universitario y desa-
rrollar todas las actividades inherentes a sus funciones, 
en el ámbito de la provincia homónima. 

Art. 2? — La Universidad Nacional de Formosa go-
zará del mismo régimen jurídico establecido para las 
otras universidades nacionales del país; y hasta tanto 
elija sus autoridades definitivas, las atribuciones del 
consejo superior serán ejercidas por un delegado or-
ganizador que designará el Poder Ejecutivo dentro de 
los treinta días de promulgada la presente. 

Art. 3 ' — La Universidad Nacional de Formosa se 
compondrá inicialmente con todas las unidades acadé-
micas y servicios dependientes de la Universidad Na-
cional del Nordeste que existan en la provincia de 
Formosa a la fecha de la promulgación de la presente 
ley. 

Art. 4<? — Transfiérese a la Universidad Nacioual 
de Formosa la Facultad de Recursos Naturales Reno-
vables, el Instituto Universitario de Formosa, la Fa-
cultad de Ciencias de la Educación Agraria, el Insti-
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tuto de Silvicultura y todos los bienes muebles e in-
muebles y demás derechos que constituyen el patri-
monio de la Univresidad Nacional del Nordeste situa-
dos en la provincia de Formosa. 

Asimismo, le corresponderán a la Universidad Na-
cional de Formosa la totalidad de las partidas asigna-
das en el presupuesto nacional vigente a los organis-
mos citados. 

Art. 59 — El delegado organizador de acuerdo con ei 
artículo 39 y las disponibilidades presupuestarias podrá 
disponer la creación o transformación de unidades aca 
démicas que constituirán la Universidad Nacional de 
Formosa, previa consulta formal al gobierno de la 
provincia a la Comisión Multisectorial existente, crea-
da por resolución legislativa de la Cámara de Diputa-
dos de la Provincia de Formosa y por el Consejo Inter-
universitario, quienes deberán expedirse dentro de los 
noventa (90) días de promulgada la presente ley. 

Art. 61? — El personal de la Universidad Nacional del 
Nordeste que, a la fecha de promulgación de la pre-
sente ley, cumpla funciones de cualquier índole en 
los organismos me.icionados en el artículo 49, continuará 
revistando con igual categoría, antigüedad, haberes y 
demás beneficios sociales en la Universidad Nacional 
de Formosa. 

Art. 7 ' — La Universidad Nacional de Formosa dará 
cumplimiento a las obligaciones y convenios que hu-
bieran contraído los organismos transferidos por el 
artículo 49 y los que en nombre de tales organismos 
hubiese asumido la Universidad Nacional del Nordeste. 

Art. 89 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se atenderán con créditos que se 
incorporen al Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional en la jurisdicción 67, Secretaría de Edu-
cación. dependiente del Ministerio de Educación y 
Justicia. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón F. Giménez. — David J. Casas. — 
Julio C. Corzo. — Manuel Cardo. — Do-
mingo F. Cavallo. — Carlos G. Freytes. — 
José L. Castillo. — José M. de la Sota. — 
Oscar L. Fappiano. — Raúl E. Carignano. 
— Floro E. Bogado. — Jorge R. Matzkin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que elevamos a consideración de vues-

tra honorabilidad, está referido a la creación de la 
Universidad Nacional de Formosa y es el mismo que 
obtuviera del Congreso de la Nación su sanción como 
ley 23.430/87 y que fuera posteriormente remitido por 
el Poder Ejecutivo nacional con observaciones, produ-
ciendo el veto a tan caro anhelo de la comunidad 
formoseña. 

Frente al requerimiento permanente de nuestro pue-
blo y, muy particularmente, de su juventud estudiantil 
de contar con una casa de altos estudios que posibilite 
la formación de recursos humanos en el más alto nivel 
académico, es que me permito, en representación del 
pueblo de mi provincia, insistir ante esta Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación en la sanción de 
la ley de creación de la Universidad Nacional de For-
mosa. 1 

Es relevante enunciar in extenso los antecedentes 
legales que obran en relación con este proyecto, a 
saber: 

I. — Con fecha 21-5-1986, se inició el trámite en 
esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
(Expediente D.-86/T.P. N9 14) que contiene el pro-
yecto de creación de la Universidad Nacional de For-
mosa. 

II. — Con fecha 6-8-1986, dicho proyecto fue apro-
bado por unanimidad en esta Honorable Cámara de 
Diputados 

III. — Con fecha 18-9-1986, se aprobó en la Hono-
rable Cámara de Senadores con observaciones, remi-
tiéndose el proyecto a la Cámara de origen. 

I V . — Con fecha 22-10-1986, se aprobó en la Cá-
mara de Diputados por unanimidad, sancionándose así 
la ley 23.430. 

V. — Con fecha 12-11-1986 el Poder Ejecutivo en 
uso de las facultades que le son propias, veta la ley 
mediante decreto 2.102. 

VI. — Con fecha 27-5-1987, se presentó un proyecto 
de ley de insistencia autorizado por el artículo 72 de 
la Constitución Nacional (T.P. N9 18) . 

VII. — Con fecha 18-6-1987, las comisiones de Edu-
cación y de Asuntos Constitucionales emiten dictamen 
favorable a la sanción de la ley de creación de la Uni-
versidad Nacional de Formosa. 

Como podrá apreciar, señor presidente, no hubo por 
parte de los señores diputados y senadores de la Na-
ción ninguna oposición al proyecto; todo lo contrario, 
recibió la más unánime y solidaria adhesión. Este he-
cho provocó el reconocimiento de nuestra provincia por-
que entendíamos que, de alguna manera, significaba 
una suerte de reparación al olvido de que fuera objeto 
Formosa desde la creación de la Universidad Nacional 
del Nordeste en el año 1956. 

Dicho proyecto, señor presidente, se consolidó por 
sobre las diferencias sectoriales como expresión de ver-
dadera unidad de un pueblo que depositó su confian-
za en este gobierno surgido por voluntad soberana, en 
octubre de 1983; precisamente las banderas de "igual-
dad de oportunidades" y "justicia social", explicitaron 
el sentimiento, la necesidad y la legítima aspiración de 
esta marginada provincia argentina. 

Conviene aquí aclarar, señor presidente, que la vi-
gencia del tema en el seno de la comunidad formoseña 
fue y es permanente. Previa a la creación de la UNNE 
por ley 22.299 del 14 de diciembre de 1956, la pro-
vincia de Formosa tuvo presencia real y solidaria en las 
juntas y congresos interprovinciales Pro Universidad del 
Nordeste. Posteriormente y a los efectos de consolidar 
estructuras orgánicas eficaces para desarrollar los re-
cursos humanos y materiales de la provincia, firmó nu-
merosos convenios y solicitó la creación del Instituto 
Universitario de Formosa con fecha 26 de marzo de 
1971 y de las facultades de Recursos Naturales Reno-
vables y Ciencias de la Educación Agraria. 
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Destacamos en este sentido, señor presidente, la crea-
ción por resolución 759/73 del Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación de una comisión especial 
responsable de elaborar un estudio de factibilidad para 
la creación de la Universidad Nacional de Formosa, 
fechado el 26 de abril de 1973 y que lleva la firma 
del entonces ministro de Educación de la Nación, se-
ñor Gustavo Malek. Este documento que estimamos 
obrará en los archivos del citado ministerio, se encuen-
tra a vuestra disposición y consta de cuatro tomos. Se-
gún el índice general, cada tomo comprende: 

Tomo I. — 0 - Objetivos del pedido. 1 - Identifica-
ción de la institución y del grupo que peticiona. 2 - Fi-
nes, objetivos y funciones de la institución a crearse. 
3- Localización geográfica de la institución a crearse. 
4 - Delimitación de la zona de influencia. 

Tomo II. — 5 - Caracterización de la zona de influen-
cia (primera parte). 

Tomo III. — 6 - Caracterización de la zona de influen-
cia (segunda parte). 

Tomo IV. — 7 - Caracterización de la institución a 
crearse (primera y segunda parte). 8 - Plan de imple-
mentación y desarrollo. 

En general este trabajo contiene un análisis de la 
situación provincial en todos sus aspectos, con excelente 
valor de diagnóstico, y en especial, refleja las inten-
ciones básicas a través de sus objetivos, los que hoy, a 
catorce años de su elaboración, ejemplifican su carác-
ter prospectivo y la claridad de principios. 

Es significativo notar que, periódicamente, este im-
portante documento de base ha sido actualizado en el 
Ministerio de Cultura de la provincia a través de la 
Oficina de Planeamiento Educativo; dichos documen-
tos, obviamente, constituyeron un decisivo apoyo en las 
argumentaciones técnicas sobre el proyecto de ley de 
creación de la Universidad Nacional de Formosa. 

Citamos, señor presidente, esta profusa bibliografía so-
bro la factibilidad del proyecto a los efectos de revertir 
uno de los considerandos del decreto del veto presiden-
cial: "El gobierno nacional estima que previo a la deci-
sión de crear una universidad, deben agotarse las ins-
tancias de estudios de factibilidad necesarios para ase-
gurar la razonabilidad de la decisión y que no parece 
estar suficientemente acreditado se hayan cumplido ade-
cuadamente". 

Otro de los argumentos centrales que figura en los 
considerandos del decreto 2.102 y que también recha-
zamos por no ser pertinente a nuestra realidad provincia] 
es el que hace referencia "al nivel mínimo de calidad 
requerible para estos establecimientos". 

Consideramos oportuno, señor presidente, aclarar el 
sentido del término calidad al que se hace referencia 
ya que "calidad" es un atributo supeditado a dos con-
diciones: la existencia de "patrones de comparación" 
y la naturaleza del objeto del cual es atributo. En la 
mayoría de los casos nos hemos limitado a definir y a 
aplicar nociones sobre calidad que sólo toman en cuenta 
la primera condición, seducidos por una filosofía supe-
rada. 

Sin embargo, como la educación es esencialmente un 
proceso humano social, parece inadecuado limitarse a 

aplicar criterios y especificaciones de control de cali-
dad. Por el contrario, entendemos que no hay un patrón 
de medida sobre la calidad en educación, válido um-
versalmente o incuestionable. 

El enfoque unidimensional de la cuestión constituye 
un resabio cultural decimonónico, apenas una antigua-
lla, que si persiste, nos condenará a reincidir en los 
errores intelectuales de una época que pretendió extra-
polar los criterios de las ciencias básicas y experimen-
tales como únicos válidos. 

Nosotros consideramos, señor presidente, que debe-
mos dejar atrás las falencias de otras épocas y latitudes 
y recuperar, de una vez y para siempre, sólo aquello 
que conserva valor. Es tiempo de aceptar la naturaleza 
social del hecho educativo que impide plantear la cali-
dad en forma abstracta, separada de un contexto espa-
cial y ajena al devenir temporal. 

Tras el argumento de reunir un genérico "nivel aca-
démico" se continúa formando profesionales con un 
excelente, quizás, nivel de información y actualidad 
científica, pero aislados de la realidad a la cual perte-
necen e ineptos, por lo tanto, para generar y recrear 
cultura en su medio. 

Desde este punto de vista, nosotros sostenemos que 
en Formosa, región de fronteras con una serie de rasgos 
y valores que le son propios, se dan las condiciones 
de calidad requerible para establecer una universidad 
concebida como una real comunidad de trabajo al ser-
vicio de objetivos provinciales y nacionales, en orden 
a la integración latinoamericana. Para evitar más des-
informaciones, señor presidente, me referiré al signifi-
cativo crecimiento evidenciado en el sector educación 
de mi provincia. 

Establecimientos, alumnos y docentes 

En la actualidad, el sistema educativo se encuentra 
atendido en la provincia de Formosa en 1.174 estable-
cimientos educativos donde concurre la cantidad de 
122.212 alumnos y son atendidos por 8.187 docentes. 

La matrícula escolar se distribuye de la siguiente 
manera: 

En el preescolar, que cuenta con 156 unidades edu-
cativas, concurren 7.334 niños; en 452 escuelas prima-
rias asisten 75.586 niños; en 4 institutos de educación 
especial se atienden 323 niños; en 22 establecimientos 
primarios de adultos reciben 2.868 jóvenes; se encuen-
tran funcionando 463 centros de alfabetización con 
4.790 alfabetizados. La educación media se desarrolla 
en 59 establecimientos con 21.991 jóvenes; la educación 
superior no universitaria se despliega en 13 institutos 
a los que concurren 2.626 jóvenes. Existen 3 institutos de 
modalidad artística con 1.461 educandos. 

La educación parasistemática con 19 centros educa-
tivos alberga a 3.600 jóvenes, siendo la educación uni-
versitaria desarrollada en la provincia con un total de 
1.633 estudiantes al inicio del año 1986, en tanto que 
en la actualidad cuenta con 2.157 universitarios. 

La actividad universitaria en Formosa se realiza a 
través de la Facultad de Recursos Naturales Renova-
bles, donde se dicta la carrera de ingeniería forestal 
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y técnico hidrólogo, en el ciclo básico con orientación 
técnica. En el Instituto Universitario de Formosa se 
dictan las siguientes carreras: 

Técnico en administración de empresas. 
Técnico en administración pública. 
Profesorado en biología. 
Profesorado en geografía. 
Profesorado en matemática y cosmografía. 
Profesorado en química, física y merceología. 
Profesorado en letras. 
Técnico en administración cooperativa. 
Psicopedagogía. 
Profesorado en educación diferencial. 
Enfermería universitaria. 
Licenciatura en administración pública. 

En 1984 finalizan las siguientes carreras a término: 
Bibliotecología. 
Profesorado en contabilidad. 
Técnico bancario. 
Perito en comercio exterior. 

Se observa la siguiente evolución de la matrícula del 
nivel superior universitario: 

Año Alumnos 
1983 671 
1984 1.277 
1985 1.168 
1986 1.506 
1987 2.157 

La proyección estimada de la matrícula del nivel su-
perior es: 

Año Alumnos 
1988 3.729 
1989 4.124 
1990 4.520 

1999 5.102 
2000 5.706 

Concurren en la actualidad a estos centros de estu-
dios universitarios 2.157 alumnos. Teniendo en cuenta 
estos datos puede apreciarse el importante desarrollo 
que ha cobrado en estos últimos años la actividad uni-
versitaria en Formosa a pesar del marginamiento del 
que fuera objeto en la distribución de las carreras uni-
versitarias que le correspondía como integrante de la 
región Nordeste. Esto demuestra el empuje de la comu-
nidad formoseña y el enorme deseo de superación de 
su juventud que aspira a conformar los recursos huma-
nos necesarios para lograr un desarrollo sostenido de 
la provincia y adecuado a los adelantos de la tecnología. 

Para concluir sobre este tema de calidad en la ense-
ñanza, reafirmamos que la línea de calidad en los pro-
cesos educativos supone la participación de todos los 
factores comprometidos en la necesidad de mejoramien-
to y de cambio. La calidad es un proceso perfectible 
que se realiza en un espacio, y a través del tiempo y 
desde un punto de vista de crecimiento endógeno. No se 
puede medir, de ningún modo, la calidad a partir de 
carencias que, en definitiva son diferentes sociocultu-

rales o económicas, indudablemente esta cuestión es 
difícil de analizar para aquellos que alimentan la idea 
de una superioridad técnica profesional o académica o 
que privilegian exclusivamente la teoría desvinculándola 
de la realidad. 

En cuanto a la no disponibilidad de infraestructura 
a que se alude en otros considerandos del veto, quisiera 
una vez, corregir desinformaciones. 

Toda la actividad universitaria en Formosa se viene 
desarrollando en un amplio complejo estudiantil —Cam-
pus Formosa— que fue diseñado por la Dirección de 
Construcción de la UNNE cuya etapa primera está to-
talmente construida y la segunda etapa, que práctica-
mente es un símil de la existente, se encuentra en los 
programas de ejecución desde hace un par de años, 
siendo el actual un año de innegable realización. 

El edificio donde funciona la UNNE en Formosa 
abarca una superficie total cubierta de 2.705,50 m2, 
distribuidos en dos plantas: la planta baja tiene 
1.352,40 m2 y la planta alta cubre una superficie de 
1.353,10 m2. 

Toda esta importante edificación cuenta con los si-
guientes espacios físicos: 

11 aulas; 7 (siete) aulas de aproximadamente 72 m2 

cada una que totalizan 504 m2. 
4 aulas de aproximadamente 32 m2 cada una, lo que 

hace un total de 128 m2. 
7 gabinetes de aproximadamente 24 m2 cada uno, con 

un total de 194 m2. El sector administrativo y Biblio-
teca cuenta con 331,40 m2. 

Sanitarios en planta baja y planta alta es de aproxi-
madamente 88 m2. Como se podrá apreciar, en cuanto 
a capacidad instalada (edificio escolar), está perfecta-
mente asegurado y garantizado un eficiente servicio 
educativo, desarrollado en un ambiente adecuado y dig-
no, que permite un trabajo docente y estudiantil de 
elevado nivel académico y de nivel de investigación 
educativa. 

Están en marcha y en pleno funcionamiento los ser-
vicios de apoyo docente tanto en laboratorios como en 
gabinetes, áreas de investigación y extensión y el ser-
vicio bibliotecario, lo que asegura la calidad y el nivel 
académico deseado en este estudio de la educación ter-
ciaria universitaria. 

Además contamos con la partida presupuestaria que 
permite el normal funcionamiento, más el valioso aporte 
económico de la provincia de Formosa que en la actua-
lidad asciende a un millón ochocientos mil australes 
(A 1.800.000) compromiso cuyo cumplimiento está ase-
gurado, al igual que cualquier otro convenio, en el ar-
tículo 5? de la ley de creación de la Universidad Na-
cional de Formosa. 

Hasta aquí, señor presidente, hemos querido demos-
trar la inconsistencia y la desinformación en los consi-
derandos del decreto con que se realizara la observación 
a la ley 23.430, sancionada por unanimidad en las Cá-
maras de Diputados y Senadores de la Nación. 

A partir de este momento, reafirmaremos las argu-
mentaciones en favor de la creación de la Universidad 
de Formosa, sin profundizarlas en demasía por conside-
rarlas obvias. 

Ante todo, reiteramos que no es una creación a par-
tir de la nada sino una transferencia de todos los bienes 
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muebles e inmuebles, del personal docente y no docente 
de la UNNE, ni siquiera se trata de cambiar de titular 
del dominio ya que el Estado nacional continuará ejer-
ciéndolo. 

Se busca simplemente, trasladar la titularidad a otro 
ámbito territorial y otorgar la independencia académica 
y autonomía de gestión para que se desarrolle una ac-
tividad universitaria. 

Necesitamos pues independencia académica y auto-
nomía de gestión, señor presidente, para corregir la ca-
rencia de planificaciones cuyos objetivos apunten al de-
sarrollo de nuestros recursos materiales y humanos taíito 
como a la corrección de la desigualdad existente entre 
las dos Argentinas: la próspera y la marginada. 

Necesitamos independenc'a académica y autonomía 
de gestión para crear esa universidad nueva que sirva 
a la patria, especialmente en estas horas signadas por el 
compromiso ineludible de reafirmar nuestra soberanía. 
Es tiempo de contar con una universidad que consolide 
nuestra economía regional posibilitando la creación de 
nuevos puestos de trabajo, la redistribución de nuevas 
fuentes de riqueza, la redistribución más justa de ingre-
sos, la optimización de nuestro sistema productivo. Es 
tiempo, para los formoseños también, de hacer frente 
con responsabil.dad a un futuro inmediato donde la in-
formática, la robótica y la biotecnología deberán servir 
como instrumentos al servicio de la dignidad de los pue-
blos, y no del sometimiento popular. 

Necesitamos independencia académica y autonomía 
de gestión para seguir creyendo en la posibilidad de 
construir la Argentina en forma armónica, integrada, so-
lidaria, capaz de proyectarse, de; de allí, con dignidad, 
hacia el concierto de las naciones del mundo. 

Creemos, señor presidente, que debe actuarse con ver-
dadero sentido federal, dándole participación a todos los 
estados que componen esta Confederación Argentina pre-
cisamente, como aporte para reafirmar el federalismo, 
surgió la Organización del Norte Grande, Pacto Federal 
de por medio. Sin embargo, también para ello, necesita-
mos una herramienta válida que capacite para este cre-
cimiento armónico: la universidad. 

A treinta y dos años de la creación de la UNNE nos 
sentimos con derecho propio a exigir ser también escu-
chados y si en la actualidad existen 26 universidades 
nacionales, nos parece justificado que Formosa, por su 
índole tan peculiar, también la obtenga. ¿O la igualdad 
de oportunidades y la justicia social, dos principios insos-
layables de la democrac'a participativa, están limitadas 
para los hijos de Formosa? 

Juzgamos que las particularidades que distinguen a 
nuestra provincia en la región Nordeste y en el más am-
plio espacio de la patria, tienen identidad más que su-
ficiente para avalar la propuesta contenida en este 
proyecto legisaltivo. 

A continuación, esbozaré una muy breve descripción 
de la realidad provincial, obviando el aspecto educativo 
por haberlo contemplado en párrafos anteriores: 

Breve descripción de la realidad provincial 

Ubicación: la prov'ncia de Formosa se encuentra ubi-
cada en el extremo Nordeste de la República Argentina 
entre los paralelos 26° 30' de latitud Sur y los meridianos 

57°30' de longitud Oeste; al Este y Norte de los ríos Pa-
raguay y Pilcomayo que la separan del resto de la Repú-
blica; al Sur el río Bermejo marca la división con la pro-
vincia del Chaco y al Oeste una línea recta (línea Bari-
lari) que corre de Norte a Sur, constituye el límite con 
la provincia de Salta. 

Su superficie es de 72.066 km2 con una forma rectan-
gular y una extensión de 190 kilómetros de Norte a Sur 
y de 512 kilómetros de Este a Oeste. 

Población: es de 295.887 habitantes, tomando como 
base, los datos proporcionados por el censo del año 1980. 

La proyección de la población para el año 90 es da 
un total de 381.036 y para el año 99 de 457.476 habi-
tantes. (Fuente: Dirección de Estadística y Censo de la 
provincia de Formosa.) 

La población entre 15 y 20 años del 90 al 99 será 
en el año 1990 de 47.248 y en el año 1999 de 56.727. 

Características de la actividad económica 

Para la producción agrícola, la superficie dedicada a 
la agricultura es de 168.000 hectáreas sembradas siendo 
esta actividad creciente. El 72 % del total de las explo-
taciones está destinado a la agricultura y la ganadería. 

El principal cultivo de esta provincia es el algodón; le 
sigue en su orden el sorgo y el maíz y luego los cítricos 
y bananas; reviste menor importancia la producción de 
hortalizas y legumbres. En los dos últimos años se ad-
vierte una diversificación de cultivos, tales como el arroz 
y el sorgo. 

En cuanto al grado de acceso al crédito, está en rela-
ción directa entre la tenencia de la tierra y el tamaño 
de la explotación. 

Ganadería 

Esta actividad ocupa un lugar destacado histórica-
mente; la misma tuvo un notable incremento en la exis-
tencia bovina. 

De acuerdo a estadísticas del año 1983, Formosa 
contaba con: ganado bovino 1.030.000 cabezas; ganado 
lanar 60.000 cabezas; ganado porcino 41.300 cabezas; 
ganado equino 62.000 cabezas; ganado caprino 44.700 
cabezas. 

Producción forestal 

Los bosques naturales abarcan aproximadamente 4.200 
hectáreas y tierras forestales. 

En la zona oriental o húmeda se encuentra la prin-
cipal actividad: proceso de industrialización de la ma-
dera desde la elaboración del tanino hasta la fabrica-
ción de muebles. 

En las localidades de Formosa, Pirané y Palo Santo 
en los dos últimos años ha cobrado una sign'ficativa 
importancia económica la explotación del algarrobo, que 
viene sustituyendo al quebracho. 

Medios de transporte 

Ferrocarriles: la traza ferroviaria atraviesa la provin-
cia de Este a Oeste constituyendo un factor dinámico 
y de asentamiento poblacional. 
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Fluvial: No obstante la precariedad del flujo de 
transporte vial, conviene destacar que en la actualidad 
se está ejecutando una importante obra, denominada 
Sistema de Defensa de Costas, que de acuerdo con los 
plazos de ejecución y siempre que se mantenga el ritmo 
de trabajo y el financiamiento de la obra, quedaría 
finalizada para fin del presente año. Lo que permitirá 
no sólo prevenir a la ciudad de Formosa y Clorinda 
de futuras inundaciones sino también el mejoramiento 
de la comercialización de sus productos por esta vía. 

Aéreo: El servicio cuenta con una frecuencia de un 
vuelo diario. El aeropuerto posee tres pistas de ate-
rrizaje pavimentadas; asimismo se brinda un servicio 
de vuelo de fomento con existencia de pistas de aterri-
zaje en los lugares más importantes de la provincia. 

Medios de comunicación 

Radiodifusión: Cuenta con un canal de televisión 
estatal, tres emisoras de radio de las cuales dos son 
oficiales y una es privada y una estación repetidora 
en la localidad de Clorinda y un canal de TV pro-
vincial. 

Telecomunicaciones 

Se encuentran instaladas centrales urbanas; Formosa 
y Clorinda están integradas al Sistema Nacional de 
Telediscado. 

El sistema de radiodifusión y televisión no cubre las 
necesidades de la población rural, al ser escasos los 
programas con contenido agropecuario y necesidades 
de la familia. 

Esto significa una seria falencia en una provincia de 
frontera donde una parte sustancial de la audiencia 
es absorbida. 

Aspectos sociales 

La conformación de la población urbana y rural y 
su situación cultural, educativa y sanitaria, son una 
muestra evidente del nivel de carencia que se registra 
en la comunidad formoseña. 

El punto más crítico está focalizado indudablemente 
en la población rural, donde se agudizan los proble-
mas. Allí la problemática educativa se halla seriamente 
comprometida por su carencia de infraestructuras físicas, 
equipamientos y recursos, lo que imposibilita decidida-
mente la implementación de un plan de desarrollo in-
tegral y sostenido. 

El ausentismo y la deserción escolar son dos cons-
tantes que inciden negativamente en el rendimiento 
de la tarea escolar y alcanza a completar el nivel pri-

mario, con regularidad de 7 años, un 34 % de la 
población escolar. 

Datos de analfabetismo puro (de 6 años y más, que 
nunca asistieron a clase son): el 9 , 9 % (24.000). 

Analfabetos funcionales: representan el 2,5 %. 
Indice de hacinamiento urbano y rural: El promedio 

de persona por vivienda, en el área urbana es de 
4,67 % y en el ámbito rural es de 4,89 %. El promedio 
de cuatro por vivienda es de 2,44 % : en el urbano, 
2,73 % y en el rural 2,07 % . 

El promedio de personas por cuarto es de 1,95 % : en 
el urbano 1,71 % y en el rural 2,37 %. 

Seguridad social 

El 52 % de la población total cuenta con algún tipo 
de asistencia social; en el ámbito rural ISSARA tiene 
aproximadamente 6.000 beneficiarios. Nueve mil pe 
queños productores no cuentan con beneficios sociales 

En la población rural solo el 45 % recibe cobertura 
social. 

Petróleo 
Cuenca petrolífera: El área productiva se encuentra 

en el extremo noroeste de la provincia, en el departa-
mento de Ramón Lista, localidad de Palmar Largo, 
cuyas coordenadas geográficas son 62° 03' de longitud 
Oeste y de 23° 13' de latitud Sur. 

La presencia de los operativos y maquinarias rela-
cionadas con las perforaciones y la extracción de petró-
leo ha modificado el cuadro del desolado Oeste y le 
ha otorgado una dinámica diferente. 

En la actualidad con la explotación de tres pozos se 
alcanza a una producción de 1.100 m3 diarios. Es im-
portante destacar aquí una expresión de un alto fun-
cionario de YPF, quv! dijo: "Formosa está sufriendo la 
primera revolución: tiene un cargadero de petróleo 
muy importante. Está cambiando la fisonomía del pue-
blo, que es lo que siempre ocurre con la llegada del 
petróleo. Nuestra preocupación es que se constituya 
en un motor de riqueza regional y no una riqueza 
fantasma, que cuando está presente se la disfruta y 
cuando desaparece deja pueblos deshabitados, olvida-
dos, verdaderos pueblos fantasmas". 

De lo que se trata en consecuencia, es de realizar 
obras que se vayan entrelazando para asegurar el 
normal y sostenido desarrollo de la provincia. La pavi-
mentación total de la ruta nacional 81, la continuación 
de las obras del complejo hidroeléctrico de Laguna 
Yema, la reactivación del ramal C-25 y su transfor-
mación en red troncal que permita su interconexión 
hacia el Sur con Laguna Limpia y otras obras conexas 
servirán para apuntar el desarrollo integral y armónico 
de nuestro dilatado territorio provincial, que con las 
obras del sistema de defensa de costas, que incluye 
el puerto de Formosa, puede completar los polos de 
actividad necesarios para superar el estado de margi-
nación en que actualmente se encuentra. 

Interrumpo aquí, señor presidente, esta breve des-
cripción del estancamiento de nuestra provincia, a pesar 
de su riqueza potencial, tanto material como humana. 

Bastan estos indicadores para comprender que esta 
situación de injusticia social y de obsolescencia econó-
mica sólo se revertirá si contamos con la capacitación 
adecuada para hacerlo. Unicamente si la educación, 
en nuestro caso la de nivel superior, se inserta en los 
problemas reales de la comunidad formoseña, será posi-
ble instrumentar para servicio del pueblo los modelos 
conceptuales del pensamiento europeo y rescatar la 
identidad regional y nacional desde allí. Muy poco 
nos sirve un sistema pedagógico que no esté al ser-
vicio popular. 

En Formosa necesitamos profesionales idóneos, perso-
nas honestas y patrióticas ante todo, que estudien y 
resuelvan los problemas de la provincia. En Formosa 
aspiramos a tener el derecho de contar con una uni-
versidad en la que equipos de docentes y alumnos estu-
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dien y resuelvan nuestros acuciantes problemas mien-
tras desarrollan la doble tarea de enseñar y aprender. 
En el aspecto pedagógico precisamos establecer vincula-
ciones verdaderamente estables y productivas entre el 
sistema científico-tecnológico, el gobierno, el sistema 
de producción física y el sistema financiero. 

Creemos que no pueden existir mayores inconvenien-
tes para la sanción de la Ley de Creación de la Uni-
versidad Nacional de Formosa. Intentamos refutar, en 
primer término, los principales argumentos del veto, 
ya sea citando amplia bibliografía sobre estudios de 
factibilidad hechos por la provincia a fin de contrarres-
tar la desinformación de los considerandos del veto; 
ya sea defendiendo la calidad de la enseñanza formose-
ña desde el punto de vista pedagógico actualizado; ya 
sea demostrando la disponibilidad de la infraestructura 
con datos fehacientes. En segundo lugar, reiteramos 
sucintamente los principales fundamentos de nuestra 
solicitud de creación de la Universidad Nacional de 
Formosa; Formosa necesita contar con independencia 
académica y autonomía de gestión a los efectos que la 
educación universitaria sirva para la transformación 
superadora de nuestros urgentes problemas y para la 
integración regional, nacional, y latinoamericana. Volvi-
mos a aclarar, que no se sacará la Universidad del 
dominio de la Nación ni se necesitará invertir en in-
fraestructura como tampoco crear nuevas carreras. 

¿No ha llegado, entonces, señor presidente, el mo-
mento en que esta Honorable Cámara reafirme el pase, 
trascendental que dio al aprobar por unanimidad la ley 
23.430 de Creación de la Universidad Nacional de 
Formosa y que fuera vetado por el Poder Ejecutivo 
nacional? 

¿Podrá contar la comunidad formoseña con su univer-
sidad o la igualdad de oportunidades no alcanza para 
nuestra postergada provincia fronteriza? 

No nos queda sino rogar a Dios para que ilumine 
nuestras mentes y se haga realidad, de una vez por 
todas, la esperanza del pueblo de Formosa, que no 
quiere postergar por más tiempo su derecho a crecer 
en forma conjunta con el resto de la Nación. 

Ramón F. Giménez. — David J. Casas. — 
Julio C. Corzo. — Domingo F. Cavallo. — 
Manuel Cardo. — Carlos G. Freytes. — 
José L. Castillo. — Oscar L. Fappiano. 
— Raúl E. Carignano. — José M. De la 
bota. — Floro E. Bogado. — Jorge R. 
Matzkin. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — La presente ley se aplica a los actos 
jurídicos en virtud de los cuales personas físicas o jurí-
dicas con residencia o domicilio en el país acuerdan re-
cibir alguna de las siguientes prestaciones de parte de 
personas físicas o jurídicas del exterior: 

a) Cesión o licencia de derechos de propiedad in-
dustrial; 

b) Transmisión de conocimientos técnicos aplica-
bles a la producción de bienes o servicios, in-
cluyendo asistencia técnica; 

c) Servicios de ingeniería y consultoría; 
d) Servicios técnicos; 
e) Cesión, licencia o alquiler de programas de com-

putación. 

La presente ley también se aplica a actos jurídicos 
en los que la parte proveedora resida o tenga domicilio 
en el país y opere como intermediaria o por cuenta de 
una persona física o jurídica del exterior. 

Art. 2? — Las partes interesadas en la celebración do 
un acto regulado por esta ley deberán conjunta o indi-
vidualmente presentar ante la autoridad competente un 
proyecto del acto que intentan suscribir. 

Art. 3 ' — La autoridad competente evaluará los 
proyectos que se le sometan, y autorizará su suscripción, 
dentro de los plazos fijados en el artículo 20, siempre 
que se satisfagan las condiciones establecidas por esta 
ley. Una vez suscritos de conformidad con la autoriza-
ción otorgada, los actos respectivos deberán ser regis-
trados ante dicha autoridad. 

Art. 49 — Se requerirá únicamente el registro, sin 
necesidad de autorización previa, de los actos jurídicos 
de menor cuantía cuyo precio esté expresamente deter-
minado en el respectivo acto. La reglamentación esta-
blecerá los montos máximos correspondientes a los efec-
tos de este artículo, teniendo en cuenta el objeto del 
acto. 

Art. 5« — Los actos regulados por esta ley deberán 
especificar el objeto y modalidades de las prestaciones 
que incluyan, así como su precio y duración. 

Art. 6? — Sin perjuicio de las obligaciones y garan-
tías que las partes acuerden, se entenderán implícita-
mente incorporadas, cuando proceda según el objeto 
del contrato, las siguientes obligaciones de garantía a 
cargo del proveedor: 

a) Que los conocimientos técnicos transferidos no 
violen derechos de propiedad industrial a ter-
ceros; 

b) El deber de informar sobre cualquier circuns-
tancia o proceso administrativo o judicial que 
afecte o pueda afectar la validez o vigencia de 
los derechos de propiedad industrial licencia-
dos; 

c) La conformidad del objeto transferido con las 
especificaciones pactadas; 

d) La corrección y suficiencia de la documentación 
provista; 

e) La obtención de los resultados de rendimiento, 
calidad u otros que se establezcan en el acuerdo; 

f ) La prestación de los servicios técnicos, de inge-
niería o consultoría se realicen de acuerdo con 
métodos adecuados y las normas técnicas con-
venidas; 

g) Las licencias, conocimientos técnicos y demás 
rubros transferidos en tanto sean aplicados de 
conformidad con las instrucciones específicas del 
proveedor, son adecuados para alcanzar los pro-
pósitos que el acuerdo especifique. 
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Art. 7« — Cuando los actos referidos a los incisos a ) , 
b), c) y d) del articulo 1 ' para cuya suscripción se 
requiere autorización, sean propuestos por la admi-
nistración pública nacional, sus dependencias, reparti-
ciones y entidades autárquicas o descentralizadas, las 
empresas y bancos del Estado, las sociedades del Es-
tado regidas por la ley 20.705 y las sociedades de cual-
quier naturaleza con participación estatal mayoritaria, 
además de los requisitos fijados en esta ley, deberá 
acreditarse lo siguiente: 

a) La realización de estudios técnico-económicos en 
los que se analicen las alternativas tecnológicas 
locales y extranjeras disponibles, y los criterios 
y fundamentos de la selección realizada; 

b) La desagregación tecnológica del proyecto, a fin 
de permitir la máxima participación posible de 
bienes, servicios y tecnologías nacionales; 

c ) Cuando por la naturaleza o monto del contrato 
fuere necesaria la realización de licitaciones o 
concursos, los pliegos de condiciones deberán 
precisar los resultados técnicos esperados, y con-
tener un proyecto del contrato a ser suscrito y 
si se tratase del diseño o construcción de plan-
tas y obras de ingeniería, una descripción de los 
bienes o servicios que se proveerán localmente 
o un porcentaje minimo global de participación 
local. 

Art. 8 ' — Los incisos a) y b) del artículo 7 ' se apli-
carán asimismo cuando corresponda en fruición del ob-
jeto del acto, a los actos jurídicos que celebren empre-
sas que solicitaren o hubieren recibido avales o benefi-
cios promocionales estatales. 

Art. 9? — La duración de los actos que requieran 
autorización no podrá exceder la necesaria para la ab-
sorción de la tecnología. No se autorizarán renovaciones, 
salvo excepcionalmente en razón de cambios tecnológi-
cos que el receptor de la tecnología no hubiere podido 
obtener o desarrollar localmente. Si no hubiere un plazo 
menor, las obligaciones para el receptor relativas a li-
cencias de derechos de propiedad industrial terminarán 
al vencimiento o expiración de tales derechos. 

Art. 10. — La autoridad competente no autorizará los 
actos regulados cuando: 

a) Su objeto se refiera total o parcialmente a pres-
taciones obtenibles en el país en condiciones de 
precio, calidad y plazos comparables a las pro-
puestas; 

b) No se prevean medios adecuados para la absor-
ción de la tecnología objeto del acto; 

c ) Las tecnologías de que se trate pudieren tener 
efectos adversos sobre el medio ambiente o la 
seguridad en el trabajo, salvo que la empresa 
receptora se obligare a adoptar los medios nece-
sarios para prevenir dichos efectos; 

d) Se tratare de licencia de marcas, salvo si se de-
mostrase que ella es imprescindible para el desa-
rrollo comercial y tecnológico de la empresa re-
ceptora, esté asociada a alguno de los objetos 
señalados en el artículo 1<? inciso b), c) o d), 

su plazo sea razonable y se establecieren me-
dios para la sustitución al término del acuerdo 
de la marca licenciada por una marca del licen-
ciatario; 

e) Se prorrogue la jurisdicción en favor de tribu-
nales extranjeros o se someta al acto jurídico a 
una ley extranjera. 

Art. 11. — A los efectos de asegurar la absorción de 
la tecnología transferida la parte receptora deberá, de 
acuerdo con las necesidades que en cada caso existan 
a juicio de la autoridad competente, ejecutar un pro-
grama de desarrollo tecnológico y entrenamiento de per-
sonal, y obtener la participación en el proyecto de una 
entidad de servicios de consultoría o ingeniería nacional. 

Art. 12. — Los actos regulados por esta ley no podrían 
contener cláusulas restrictivas de las actividades produc-
tivas, tecnológicas o comerciales de la empresa recep-
tora, con excepción de aquellas directamente fundadas 
en los derechos de propiedad industrial licenciados u 
otros intereses del proveedor amparados en la ley. 

En particular, se considerará que constituyen cláusu-
las restrictivas las siguientes: 

a) Limitar los volúmenes de producción o ventas, 
o el campo de aplicación de las tecnologías 
trasferidas, sin perjuicio, en este último caso, 
de la remuneración que correspondiere; 

b) Prohibir el uso de la tecnología por el receptor 
después de expirado el acuerdo, salvo que con-
tinuaran en vigor las patentes de invención li-
cenciadas. En este último supuesto, cuando la 
prohibición afectare negativamente el desenvol-
vimiento de la empresa receptora, ésta podrá 
solicitar ante la Dirección Nacional de Propie-
dad Industrial el permiso de uso no exclusivo 
de las patentes involucradas contra el pago de 
una compensación que, a falta de acuerdo, es-
blecerá dicha Dirección; 

c ) Limitaciones al derecho de impugnar, si proce-
diere, la validez de los derechos de propiedad 
industrial licenciados; 

d) Restricciones a la adaptación o mejora de la 
tecnología transferida, que se realicen bajo la 
responsabilidad del receptor y sin empleai mar-
cas del proveedor; 

e ) Restricciones a la investigación y desarrollo del 
receptor; 

f) Obligaciones de transferir en forma exclusiva 
o gratuitamente al proveedor u otra persona 
designada por éste, las mejoras realizadas por 
el receptor en relación con la tecnología trans-
ferida, salvo que el proveedor asuma obligacio-
nes recíprocas sustancialmente equivalentes a las 
del receptor; 

g ) Restricciones y obligaciones respecto de la ad-
quisición de bienes, servicios o tecnologías, sal-
vo en cuanto fueran necesarias para asegurar 
el cumplimiento de una garantía acordada por 
el proveedor y no fuere posible la especifica-
ción de los ítem requeridos; 
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h) Restricciones y obligaciones relativas al precio 
de los productos o servicios vendidos por el 
receptor; 

t) Restricciones respecto de la exportación de los 
productos o servid os involucrados en el acto 
jurídico, salvo hacia aquellos países donde se 
compruebe que el proveedor lo produzca por sí 
o por medio de un licenciatario exclusivo; 

j) Restricciones a la utilización de tecnología una 
vez que ella hubiere perdido su carácter con-
fidencial. 

Art. 13. — El precio de los actos regidos por esta ley 
y sujetos -». autorización deberá ser razonable teniendo 
en cuenta el carácter, novedad y complejidad de la tec-
nología y «1 beneficio que, de acuerdo con los estudios 
técnico-económicos pertinentes, se deriven para el re-
ceptor y rl desarrollo económico y tecnológico del país. 

Art. 14. — A partir de la fecha de su entrada en vi-
gencia los pagos realizados o sumas devengadas en vir-
tud de actos regidos por esta ley en favor de una em-
presa que, en virtud de su participación en el capital 
o por otro medio, directa o indirectamente, controle a 
la receptora, serán tratados a todos los efectos como 
utilidades, salvo que se trate de actos cuyo único objeto 
sea el referido en el artículo 1<? incisos c ) o d) y cum-
plan las demás condiciones establecidas por esta ley. 

Art. 15. — Créase la Comisión Nacional de Transfe-
rencia de Tecnología, que funcionará en el ámbito de 
la Secretaría de Industria o el organismo que la reem-
place. Esta comisión será presidida por un subsecre-
tario de Industria y estará integrada por un subsecre-
tario le cada una de las siguientes áreas del Poder 
Ejecutivo nacional: Ministerio de Defensa, Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto, Ministerio de Educación y Justicia 
—Secretaria de Ciencia y Técnica—, Ministerio de Eco-
nomía —Secretaría de Minería, y de la Secretaría de 
Planificación—. También integrarán esta comisión na-
ciortftl: un director del Banco Central de la República 
Argentina y el presidente del Instituto Nacional de Tec-
nología Industrial. 

\rt. 16. — Serán funciones de la Comisión Nacional 
d- Transferencia de Tecnología: 

a) Proponer al Poder Ejecutivo las medidas regla-
mentarias y de política nacional que estime per-
tinentes en relación con la materia de esta ley; 

b) Emitir directivas para el funcionamiento de la 
secretaría ejecutiva; 

c ) Emitir juicio en los trámites en que sea solici-
tado por la secretaría ejecutiva o en los que la 
comisión lo estime pertinente; 

d) Entender por vía de apelación de las decisiones 
definitivas de la secretaría ejecutiva; 

e) Aplicar las sanciones previstas en el artículo 19; 
f) Fijar las pautas para el arancelamiento de los 

servicios que la secretaría ejecutiva realice con 
motivo de la evaluación y registro de los actos 
regulados por esta ley. 

Art. 17. — La secretaría ejecutiva de la Comisión Na-
cional de Transferencia de Tecnología estará a cargo 

del Instituto Nacional de Tecnología Industrial, en cuyo 
ámbito funcionará un Registro Nacional de Transferen-
cia de Tecnología. Serán sus funcione«1 como autoridad 
competente a los fines de esta ley: 

o) Autorizar y registrar los actos suscritos de con-
formidad con el artículo 3? y registrar los pre-
vistos en el artículo 4 ' ; 

b) Realizar la evaluación de los proyectos de con-
trato; 

c ) Centralizar los registros estadísticos relativos a 
los actos registrados, pagos previstos y efectua-
dos y publicar un informe anual. Para ello es-
tará facultada para recabar la información per-
tinente de los organismos públicos y empresas 
privadas; 

d) Llevar los trámites referentes al registro y au-
torización de los actos regulados; 

e) Informar a la Comisión Nacional de Transferen-
cia de Tecnología de las solicitudes y su trá-
mite. 

Art. 18. — El registro de los actos regulados por esta 
ley serán condición de su validez a los efectos fiscales, 
cambiarlos, contables, para su presentación en cualquier 
trámite o proceso administrativo o judicial, para su opo-
nibilidad a terceros, y para habilitar a la empresa recep-
tora a solicitar avales oficiales o beneficios promociona-
les establecidos por la legislación nacional o su regla-
mentación. 

Art. 19. — Sin perjuicio de la aplicación del Código 
Penal, la ley de defensa de la competencia y demás nor-
mas pertinentes, el incumplimiento de esta ley, la si-
mulación de actos regidos por ella, o la presentación 
a registro de actos distintos a los que verdaderamente 
rigen entre las partes, podrán ser penados con: a) Una 
multa del 5 al 30 por ciento del valor del contrato es-
timado por la autoridad competente, con un minimo, 
en cualquier caso, de A 1.500, reajustab'es mensualmen-
te según el índice de precios mayoristas nivel general 
del INDEC; b) La cancelación de la inscripción; c ) 
Inhabilidad especial para ejercei el comercio por el tér-
mino de hasta dos (2) años a los directores o adminis-
tradores de las personas jurídicas involucradas. Estas 
sanciones serán aplicables por Ja autoridad competente, 
previa audiencia de parte y con sujeción al procedi-
miento administrativo correspondiente. 

Art. 20. — Las solicitudes de autorización o registro 
serán resueltas dentro de los noventa (90) días admi-
nistrativos contados desde que se hubiere completado la 
documentación e información pertinentes a satisfacción 
de la autoridad competente. Si vencido dicho plazo, y 
solicitado por la parte interesada pronto despacho, no 
se pronunciare resolución, el acto se considerará auto-
rizado o registrado de conformidad con los términos de 
la presente ley. Las resoluciones definitivas de la Comi-
sión Nacional de Transferencia de Tecnología serán re-
curribles, previa solicitud de reconsideración, por ante 
la Cámara Nacional de Apelación Federal en lo Con-
tencioso Administrativo de la Capital Federal. 

Art. 21. — La autoridad competente tendrá las facul-
tades necesarias a fin de asegurar la debida observancia 
de las normas de la presente ley y controlar el cum-
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plimiento de los actos inscritos, encontrándose autori-
zada para requerir informaciones a cualquier persona 
física o jurídica, efectuar auditorías, inspecciones o pe-
ricias técnicas en libros, papeles, correspondencia o 
cualquier otro elemento probatorio de las firmas inter-
vinientes. 

Art. 22. — Sustituyese el punto 2 del artículo 14 de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias por el siguiente: 

2. Contratos regidos por la Ley de Transferencia 
de Tecnología: No podrán ser deducidos en los 
balances fiscales de la empresa receptora los pagos 
originados en las prestaciones que no sean las refe-
ridas en el punto I del inciso a) del artículo 86 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias. 

Art. 23. — La presente ley se aplicará a los actos 
jurídicos que no hubieren sido registrados o autorizados 
a la fecha de su entrada en vigor. A efectos de mante-
ner beneficios promocionales establecidos por la legis-
lación nacional o su reglamentación, las empresas que 
hubiesen suscrito actos regidos por esta ley con anterio-
ridad a aquella fecha, deberán presentar sus pedidos 
de adecuación a lo dispuesto por la presente ley ante 
autoridad competente dentro de los 180 días contados 
desde su publicación. Por lo demás actos simplemente 
registrados en virtud de la ley 22.426, el plazo máximo 
para la presentación de los pedidos de adecuación será 
de 360 días. La autoridad competente podrá fijar, sin 
superar los plazos establecidos en el párrafo anterior, 
de acuerdo con el objeto u otras características de los 
actos jurídicos, los plazos para la presentación de las 
solicitudes de adecuación. 

Art. 24. — La presente ley será reglamentada dentro 
de los 60 días de su promulgación. 

Art. 25. — Derógase la ley 22.426 y toda otra nor-
ma que se oponga a la presente. 

Art. 26. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de Ley de Transferencia de Tecnología 

que se acompaña tiene como objetivo fundamental lo-
grar la autonomía nacional en el desarrollo tecnológico 
mediante un acceso selectivo y en condiciones favorables 
a los frutos de la revolución tecnológica contemporánea 
y su efectiva absorción por parte del sector productivo 
nacional. 

La experiencia en varios países, tanto en Amé.ica la-
tina como en otros continentes (España, Portugal, Co-
rea del Sur, Filipinas, India y el Japón), pone en eviden-
cia que la participación del Estado en la regulación del 
mercado de importación de tecnología contribuye no 
sólo a reducir los precios explícitos e implícitos con 
que se importa tecnología sino también permite au-
mentar la capacidad de las firmas receptoras tanto pava 
negociar los contratos como para asimilar y adaptar las 
tecnologías adquiridas. 

Los estudios realizados por organismos internaciona-
les como la UNCTAD y la ONUDI sobre los resulta-

dos obten'dcs por la regulación del mercado de impor-
tación de tecnología en los países referidos, muestran 
claramente que se pueden reducir los precios y la dura-
ción de los contratos a niveles razonables y eliminar 
muchas de las cláusulas restrictivas que son frecuentes 
en estos contratos, sin afectar con ello el flujo de nue-
vas tecnologías a los países importadores. Al mismo 
tiempo, la experiencia recogida pone de relieve que los 
empresarios preocupados en desarrollar la capacidad 
tecnológica de sus establecimientos reconocen cada vez 
más la utilidad de la intervención del Estado en este 
mercado. 

El proyecto reccgc los aspectos positivos de la expe-
riencia del país en esta materia así como la emergente 
de la discusión de un proyecto del código internacional 
de conducta sobre transferencia de tecnología. Los 
principales lineamientos del proyecto son los siguientes: 

a) Establece un régimen de evaluación oportuno, 
que refuerce efectivamente el poder de negociación de 
las firmas locales; 

h) Contempla un trámite simplificado para los con-
tratos de escasa cuantía, a efectos de agilizar el trámite 
y la ejecución de los actos; 

c) Incluye en el régimen los actos relativos a soporte 
lógico de computación; 

d) Prevé obligaciones mínimas de garantía y respon-
sabilidad y cláusulas restrictivas que deben ser exclui-
das; 

e) Contiene normas especiales para la importación 
de tecnología por parte del sector público, el que es 
responsable de una parte sustancial de los pagos reali-
zados por el país en la materia. Tales normas —aplica-
bles también en parte a las empresas beneficiarías de 
beneficios promocionales— se refieren especialmente a 
la desagregación tecnológica de los proyectos y las 
formas de contratación; 

f) Pone énfasis —y ésta es una de las notas especí-
ficas de este proyecto respecto de sus antecedentes en 
el país— en la vinculación efectiva entre la importación 
y el desarrollo tecnológico local, mediante mecanismos 
que aseguren una absorción y ulterior desarrollo de la 
tecnología transferida. 

Los resultados de la política aplicada en la materia 
desde el año 1976, muestran a las claras las consecuen-
cias negativas de la ausencia de una regulación adecua-
da e integral de la materia. De acuerdo con estimaciones 
realizadas por el Banco Central los pagos en concepto 
de regalías, derechos de autor, asistencia técnica y uso 
de patentes y marcas han crecido en forma espectacular 
en los últimos años. De 54 millones de dólares en 1977 
han aumentado a 246 millones de dólares en 1980, a 
363 millones de dólares en 1982 y a 486 millones de 
dólares en 1983. 

Este crecimiento de los pagos en concepto de impor-
tación de tecnología exhibe un dramático contraste con 
la evolución del producto bruto generado por el sector 
manufacturero. Mientras que el PBI industrial era 20 % 
menor en 1983 que en 1977, las erogaciones por la tec-
nología extranjera crecieron nueve veces en el mismo 
período. Este crecimiento vertiginoso es aún más signifi-
cativo a partir de 1981, no obstante la situación de re-
cesión por la que atravesó el sector manufacturero. 
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El nivel de pagos por tecnología extranjera alcanzado 
por la Argentina resulta también altamente preocupante 
si se lo compara con el de otros países latinoamericanos. 
La Argentina, por ejemplo, más que duplicó el monto de 
pagos del Brasil en 1983 por este rubro. Esto .significa 
que mientras Brasil destinó el 0,33 % de su pioduc'.o 
bruto manufacturero a las importaciones de tecnología, 
dichas importaciones alcanzaron el 3,3 % del PBI in-
dustrial en la Argentina. 

El régimen instituido por la ley que se eleva, en suma, 
procura que la impoitación de tecnología no sólo se 
haga en condiciones económicas favorables pasa el pa;s 
s'no que, por sobre todo, constituya una herramienta útil 
para complementar los esfuerzos tecnológicos de las em-
presas argentinas y mejorar sus condiciones para enfren-
tar el desafío económico, tecnológico y político que en-
frenta el país. 

Es por ello, señor presidente, que solicito de mis pires 
la aprobación de la presente ley. 

]uan ]. Cavallari. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnología 
y de Comercio. 

20 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — El Estado nacional, sus organismos cen-
tralizados, descentralizados y autárquicos, las empresas 
y sociedades del Estado, el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ia 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, las insti-
tuciones bancarias oficiales y privadas, las personas de 
existencia visible o ideal, podrán aplicar el procedimien-
to de microrreproducción que establece la presente ley 
y su respectiva reglamentación, a los instrumentos pú 
blicos y privados, libros, comprobantes y registros conta-
bles o de valores y demás documentos vinculados a su 
actividad. 

Art. 29 — Las microrreproducciones que se obtengan 
con arreglo a lo establecido en esta ley y su reglamen-
tación, tendrán el mismo valor jurídico y probatorio que 
el atribuido por las leyes a sus originales. 

Art. 39 — La micorreproducción en los ámbitos se-
ñalados deberá S'er controlada y autenticada por los fun-
cionarios que se establezcan en las reglamentacioines que 
en cada caso se dicten, los que tendrán nivel jerárquico 
y funcional adecuado a la misión que se les confía. 

Art. 49 — La verificación de la correcta aplicación del 
procedimiento de la microrreproducción a la documen-
tación mencionada en el artículo 19, por las institucio-
nes bancarias y financieras, será ejercida por el Banco 
Central de la República Argentina. 

En cada caso y sin perjuicio de los requisitos que es-
tablezca la reglamentación de la presente ley, la micro-
rreproducción deberá ser controlada y autenticada por 
representantes de la entidad bancaria o financiera res-
pectiva, cuyo nivel jerárquico y responsabilidad serán 
determinados por el Banco Central de la República Ar-
gentina. 

Art. 59 — Las personas de existencia visible o ideal 
podrán aplicar el procedimiento de microrreproducción 
con los efectos determinados en la presente ley, previa 
autorización de la inspección de personas jurídicas, o de 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, o de) 
Instituto Nacional de Acción Cooperativa, según corres-
ponda, las que además establecerán el nivel jerárquico, 
cargo o área de responsabilidad en el que estará delimi-
tado el contralor de la documentación o microrreprodu-
cir, así como la autenticación de las microformas y las 
eventuales reproducciones fotográficas. 

Art. 6? — Para les ámbitos citados en los artículos 4° 
y 59 y a los efectos de la autenticación de las copias 
ampliadas en papel de las microformas obtenidas de los 
documentos originales, y ante la necesidad de ser las 
mismas presentadas como elemento de prueba en juicio, 
deberá darse intervención a un escribano público na-
c'onal. 

Art. 79 — Todo organismo que obtenga la autorización 
mencionada en los artículos 49 y 59 deberá llevar un 
libro de actas de autenticación, foliado y rubricado, al 
que volcará por orden correlativo las actas que en cada 
caso se confeccionen y las características de identifica-
ción de los documentos microrreproducidos. 

Art. 8 ' — Para que cada microrreproducción tenga el 
valor establecido en el artículo 29, deberán labrarse 
actas de apertura y de cierre de la secuencia de foto-
gramas, suscritas por los funcionarios competentes, en 
las que constarán el número de orden y la fecha de mi-
crorreproducción, y la transcripción en lo pertinente del 
acto que disponga la microrreproducción del documento 
original. 

Cada ampliación de papel del documento original 
microrreproducido consignará como anotación marginal 
o dorsal el número y folio del acta y el número y fecha 
de la disposición respectiva. 

Art. 9v — La ejecución de recortes, dobleces o enmen-
daduras' ei¡ los documentos originales, así como todo 
otro acto por el que se supriman, alteren o modifiquen 
—total o parcialmente— las constancias obrantes en los 
documentos originales y los que obstaculicen o impidan 
la obtención de reproducciones íntegras, fieles y nítidas, 
anularán el valor probatorio otorgado en el artículo 2v 
de la presente ley. 

Tales hechos harán incurrir a su autor en los delitos 
previstos por los artículos 292 al 294 del Código Penal. 

Art, 10. — Los registros de imágenes sobre soportes 
sensibles "de primera generación", obtenido mediante 
proceso fotográfico, tendrán valor probatorio en la me-
dida que el recubrimiento sensible conserve, una vez 
procesado, imágenes definitivas e inalterables, conforme 
a las especificaciones de las normas IRAM. 

Art. 11. — Los materiales básicos para la microrrepro-
ducción en cualquiera de las microformas reconocidas, 
los procedimientos de laboratorio, así como también los 
controles de calidad referidos a cada uno de los aspec-
tos del proceso de microrreproducción, se ajustarán a 
las especificaciones de las normas IRAM. 

Art. 12. — Los documentos originales no podrán ser 
destruidos antes de transcurrido un ( 1 ) año de su micro-
rreproducción. Las microformas de "primera generación", 
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obtenidas conforme a las disposiciones de la presente 
ley y su reglamentación, deberán ser conservadas por el 
plazo legal que para cada caso, tipo o clase de docu-
mentos corresponda. 

Art. 13.—Dentro del año siguiente al de la micro-
rreproducción del documento original, las personas que 
acrediten tener un interés legítimo sobre los mismos po-
drán exigir su entrega. Si así no lo hicieren, perderán el 
derecho a oponerse a la resolución del organismo res-
pectivo que disponga su destrucción. 

Art. 14. — En los entes oficiales mencionados en el 
artículo primero, los funcionarios responsables del con-
trol de la microrreproducción, dentro del plazo previsto 
por el artículo 13, deberán consultar el Archivo Gene-
ral de la Nación a efectos que éste dictamine sobre el 
valor histórico o cultural y el plazo de conservación 
de los documentos examinados. 

Art. 15. — Las empresas u organizaciones privadas 
que realicen servicios de microrreproducción a terce-
ros, con los alcances del artículo 2í>, se atendrán en 
lo que respecta al uso y característica de los materiales, 
operativa ; procedimientos de control de calidad, a las 
especificadas en las normas IRAM y en todos los demás 
aspectos, a las disposiciones contenidas en la presente 
ley y su reglamentación. 

Art. 16. — Dentro de los seis meses posteriores a la 
entrada en vigencia de la presente ley, todos los orga-
nismos autorizados a microfilmar documentación me-
diante las leyes números 18.327; 18.569; 20.114; 18.923; 
19.931; 20.212; 21.093; 21.099 se adecuarán a las dis-
posiciones de la presente ley quedando expresamente 
derogadas las leyes mencionadas y todas aquellas que 
se antepongan a la presente. 

Art. 17. — El Poder Ejecutivo nacional deberá regla-
mentar la presente ley en un plazo no superior a los 
cuarenta y cinco (45) días corridos a contar de la fecha 
de su promulgación. 

Art. 18. — Las disposiciones de forma y de fondo de 
la presente ley quedan incorporadas a la legislación 
respectiva. 

Art. 19. — Invítase a las provincias a adherir al sis-
tema de ¡a presente ley. 

Art. 20. — La presente ley es de orden público y en-
trará en vigencia al primer día hábil siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto de ley tiende a establecer un procedi-

miento uniforme en todo el país, que otorgue validez 
legal al microfilm y posibilite el uso de microcopias 
certificadas por parte de entidades públicas y privadas. 

En nuestro país rigen actualmente diversas normas 
aisladas que facultan a algunos organismos del Estado 
a efectuar microfilmaciones de documentos, pudiendo 
asignar a las copias de dichos microfilmes el mismo va-
lor que las leyes acuerdan a los originales. Tal el caso 
de las leyes 18.327 (Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas); 18.569 (Comando en Jefe del 

Ejército); 18.923 (Comando en Jefe de la Fuerza Aérea); 
19.931 (Banco de la Nación Argentina); 20.114 (Co-
mando en Jefe de la Armada); 20.167 (Registro Nacio-
nal de la Propiedad Automotor); 20.212 (Instituto Na-
cional de Cinematografía); 21.099 (Cajas Nacionales de 
Recaudación), y la ley provincial de Formosa que otor-
ga al sector público facultades para proceder a la 
microrreproducción de documentos y destrucción de los 
originales. 

La actual situación legislativa obliga al resto de las 
entidades del sector público a recurrir a los organismos 
autorizados cuando necesitan solucionar los problemas 
planteados por el archivo de sus documentos. 

En el caso del sector privado, nó existe ninguna nor-
ma específica, por tal motivo es necesario el uso de 
prácticas notariales cuando se desea destruir originales. 

El procedimiento de reproducción de documentos me-
diante el empleo del microfilm es una práctica corriente 
en ios estados modernos y ha demostrado su eficacia 
para solucionar los múltiples problemas que plantean los 
archivos tradicionales. 

La microrreproducción ofrece entre otras las siguien-
tes ventajas: disminución de los costos de mano de obra 
y de mantenimiento, así como de los requerimientos de 
los espacios físicos para archivo; mayor eficacia para el 
resguardo de la seguridad de ciertos tipos de informa-
ción; facilidades para el manejo de la información con 
fines científicos, estadísticos o culturales; etcétera. 

En América latina la microfilmación ha sido regulada 
en las legislaciones de Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Chile, Nicaragua, Puerto Rico y Uruguay. 

La autorización conferida por la presente ley permi-
tirá la optimización de las economías de las entidades 
que adopten el sistema de microfilmación legalizada y 
estimulará el desarrollo de las industrias del sector, pro-
ductoras de bienes requeridos por el proceso de micro-
filmación. 

La convergencia de las tecnologías de microrreproduc-
ción e informática, por otra parte, permitirá creciente-
mente automatizar y simplificar las tareas documentales. 

Este proyecto contribuirá a la reducción de costos y 
a aumentar la eficiencia, fomentará la difusión de nue-
vas tecnologías en los sectores productivos y de la admi-
nistración. 

Señores legisladores, la ley de microfilmación es una 
necesidad ineludible para el país, y por lo expuesto es 
que solicitamos el tratamiento del presente proyecto 
de ley. 

Juan J. Cavallari. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Ciencia y Tecnología. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — El Poder Ejecutivo, por medio de los 
organismos correspondientes, procederá a la construc-
ción de las defensas de la ciudad y del puerto de Bella 
Vista (Corrientes), para evitar los efectos de las inun-
daciones producidas por las crecidas del río Paraná. 



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7 0 1 

Art. 2? — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, serán imputados a la partida "Rentas 
generales". 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que someto a consideración cíe la 

Honorable Cámara, tiende a preservar el puerto de 
la ciudad de Bella Vista (Corrientes), del avance de las 
aguas del río Paraná en épocas de crecientes, y adelan-
tarse a los efectos que producirán al construirse la 
represa del Paraná Medio. 

En la última creciente del río Paraná, se ha observado 
un ascenso peligroso de las aguas, llegando a inundar 
los silos graníferos; y se han ido socavando las barran-
cas del paraje denominado Itá Punta, creando un serio 
peligro al cementerio de esa localidad, emplazado en 
sus inmediaciones. 

Durante las crecientes del río, se producen derrum-
bes de enormes bloques de tierra de las barrancas, des-
trozando lo que está a su paso, como las calles asfal-
tadas que desembocan en el puerto, habiendo sufrido 
la acción de lás aguas un hermoso parque recientemente 
con truido, que era orgullo de la ciudad de Bella Vista. 

Las defensas de la ciudad de Bella Vista y de su 
puerto son actualmente insuficientes, siendo una obli-
gación de los poderes públicos tomar las medidas ne-
cesarias tendientes a evitar las desastrosas consecuencias 
de las frecuentes inundaciones a las que se hallan ex-
puestas las ciudades ribereñas del río Paraná. 

Por las razones expuestas, considero imprescindible 
la aprobación del presente proyecto que llevará tran-
quilidad a la población de la progresista ciudad corren-
tina. 

Caños A. Contreras Gómez. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Transportes —especializadas— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — El personal superior y subalterno in-
corporado a la Gendarmería Nacional en los años 1938 
y 1939, destinado a unidades destacadas en las fronte-
ras de los enormes territorios nacionales, quedarán 
desde la sanción de esta ley, autorizados a agregar al 
grado que revistan en situación de retiro la expresión 
"expedicionario a la frontera". 

Art. 29 — La Dirección General de Gendarmería efec-
tuará un reconocimiento del personal al que se refiere 
el artículo anterior a los efectos del cumplimiento de 
la presente ley y dispondrá las medidas necesarias para 
la realización del homenaje que se les tributará ha-
ciéndoles entrega de un diploma que acredite la con-
dición de tal y una medalla recordatoria. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que someto a consideración de 

ia Honorable Cámara tiende a rendir un justiciero ho-
menaje al personal superior y subalterno incorporado 
a la Gendarmería Nacional en los años 1938 y 1939. 

El 28 de julio de 1938, el Congreso de la Nación 
luego de un elevado tratamiento parlamentario, san-
cionó la ley 12.367, creando la Gendarmería Nacional. 

Este cuerpo militarizado de seguridad, destinado en 
su origen a prestar servicios en los antiguos territorios 
nacionales concretaba en realidad el mandato constitu-
cional de "proveer a la seguridad de las fronteras". 

Las iniciativas para crear esta institución se iniciaron 
formalmente durante la presidencia de Nicolás Avella-
neda. 

El día 16 de junio de 1877, el presidente Avellaneda 
remitió al Congreso de la Nación, un proyecto de ley 
por el cual se creaban dos compañías de gendarmes des-
tinadas a! servicio nacional en el territorio del Chaco. 

La falta de sanción senatorial frustró el proyecto que, 
en esta materia, era una prolongación de los idearios de 
Alberdi y Sarmiento. Decía el tribuno: "el plan del Po-
der Ejecutivo es contra el desierto para poblarlo", "y 
no contra los indios para destruirlos" (Escritos y dis-
cursos - Buenos Aires 1910 - página 199). 

Vislumbró además que el ejército regular, el ejército 
de línea, a medida que finalizaba la campaña del de-
sierto, debía volver a sus tareas normales, a reorgani-
zarse, a prepararse para cumplir con creciente eficiencia 
su m;sión de defensa de la soberanía nacional. 

Con esa legitimidad de origen, nuestros distinguidos 
colegas de 1938 debatieron la ley de creación del cuer-
po, poniendo en juego toda su capacidad, destinada a 
dar un firme sustento jurídico a esa fuerza novedosa 
para nuestro país pero con una rica y honrosa tradición 
en distintos países europeos. 

La defensa nacional en las fronteras, el orden y la 
seguridad pública, el resguardo de la población, el fe-
deralismo y las relaciones de poder entre la nación y 
las provincias, fueron, entre otros, algunos de los temas 
profundamente debatidos y que, por tal circunstancia, 
responden a las mejores tradiciones del Congreso de 
la Nación. 

Con ese respaldo y la conducción del Ministerio de 
Guerra, nació esta Gendarmería Nacional, a cuyos pio-
neros honramos. 

No se puede dejar de mencionar a su primer director 
general, general de brigada don Manuel María Calderón. 

Con decisión y energía y el respaldo de un presu-
puesto adecuado, sentó las bases de una organización 
y una doctrina que aún hoy tiene vigencia y que po-
dríamos resumir diciendo que gendarme es sinónimo 
de soldado de la ley. 

La convocatoria de la ciudadanía tuvo una rápida 
respuesta y es así como con procedimiento de estricta 
selección se incorporaron los primeros hombres dis-
puestos a servir a la Nación en sus fronteras. 

Dentro de ese grupo fundador, se integraron los ofi-
ciales, suboficiales y gendarmes, hoy retirados, a los 
cuales dedicamos este reconocimiento y a los cuales as'g-
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namos la representación ele sus camaradas ya desapa-
recidos. 

A costa de ingentes sacrificios y vocación de servicio, 
sin experiencias previas ni demasiados puntos de refe-
rencia, vencieron las asperezas de la geografía, del 
tiempo y las exigencias de la misión. 

Se requería en consecuencia un cuerpo distinto, es-
pecializado para actuar en las zonas fronterizas, capaz 
de relevar a las tropas que habían cumplido hasta 
entonces la misión de ir empujando las fronteras inte-
riores hasta hacerlas coincidir con los límites externos 
de la Nación (Dr. Francisco Laplaza - Gendarmería 
Nacional. Su trayectoria a través del derecho positivo -
1960.) 

Julio A. Roca (h.) presentó un nuevo proyecto en 
1910, y a éste lo fueron sucediendo otros, en 1911, 
1913, 1921 y 1923. Este último fue reproducido en 
1926, 1928, 1934 y 1936, siendo éste la base del san-
cionado en 1938. 

La necesidad de crear la Gendarmería era comparti-
da por los principales sectores políticos y en cierta 
medida tan dilatado trámite simbolizaba la congruidad 
en el esfuerzo de distintas generaciones para dar cum-
plimiento a la empresa común de los argentinos. 

En ella participaron, directa o indirectamente, Carlos 
Saavedra Lamas, Lisandro de la Torre, Marcelo T. de 
Alvear, Hipólito Yrigoyen, Ramón Gómez, José Nicolás 
Matienzo, José P. Tamborini, Roberto Marcelo Ortiz y 
ministros del gobierno nacional. 

También debe destacarle la meritoria labor de la 
Comisión de Guerra y Marina integrada por los dipu-
tados nacionales Francisco M. Vélez, Dionisio Schoó 
Lastra, Mario Castex, Aníbal P. Arbeletche, Daniel Vi-
dela Doma, Marcelo Zunino, Alfredo Rodríguez y en 
particular el miembro informante, José C. Su^an, y el 
presidente de la Cámara de Diputados, doctor Juan 
G. Kaiser. 

Estos preclaros ciudadanos y otros que participaron 
en ambas Cámaras, aunque personalidades antagónicas 
en sus posturas políticas, coincidieron en la búsqueda 
de soluciones positivas para los problemas nacionales. 

Formaron familias, edificaron sus hogares y se iden-
tificaron con los esforzados pobladores de los territo-
rios nacionales, cumpliéndose así con el apotegma 
alberdiano. 

A casi medio siglo de aquella convocatoria, redu-
cidas sus filas, pero con renovado espíritu, protago-
nistas y testigos del desarrollo y afianzamiento de esta 
Gendarmería de hoy, son los destinatarios del mere-
cido homenaje de los legítimos representantes del pue-
blo de la Nación a cuyo servicio ofrendaron los mejo-
res años, sus familias, su patrimonio moral y material. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Destíñanse a colonización, por razones 
de utilidad pública, cuarenta y siete mil seiscientas hec-

táreas del campo General Avalos ubicado en los departa-
mentos de Monte Caseros y Paso de los Libres de la 
provincia de Corrientes, ocupado actualmente por el 
Ejército Argentino 

Art. 2'1 — La instrumentación del proceso de colo-
nización estará a cargo del gobierno de la provincia de 
Corrientes a través de los organismos técnicos correspon-
dientes con el apoyo del gobierno de la Nación. 

Art. 3? — El gobierno de la provincia de Corrientes 
procederá dentro del término de un año a contar desde 
la promulgación de la presente ley, a preparar el pro-
yecto completo de colonización sobre la base de unida-
des económicas agrarias, que no consistirá únicamente 
en la subdivisión de la tierra sino que también preverá 
un eficiente plan de fomento agrícola (tipo de cultivo 
a realizar, asistencia médica, electrificación, riego, cons-
trucción de caminos, seguridad, educación, salubridad, 
construcción de viviendas, etcétera) y la instalación de 
plantas industrializadoras de la materia prima. 

Art. 4"? — Si el gobierno de la provincia de Corrien-
tes no cumpliera con la obligación establecida dentro 
de! plazo previsto en el artículo anterior esta ley cadu-
car?. de pleno derecho. 

Art. 5? — Aprobado el plan de colonización el Poder 
Ejecutivo de la Nación procederá a transferir al gobier-
no de la provincia de Corrientes el dominio del inmue-
ble con intervención de la Escribanía General de la 
Nación. 

Art. 6"? — Por razones de orden público, los contra-
tos de arrendamiento y/o aparcería caducarán de pleno 
derecho, sin lugar a idemnización alguna, al recolec-
tarse las cosechas sembradas a la fecha de la sanción 
de la presente ley. 

Art. 7? — Sin perjuicio de las condiciones que se 
establezcan por el gobierno de la provincia de Corrien-
tes para la adjudicación de los lotes, una vez efectuada 
la subdivisión, el plan deberá necesariamente establecer 
las condiciones que se consignan a continuación y las 
que se establecen en los artículos siguientes: 

a) Los lotes serán ofrecidos en venta, debidamente 
individualizados, por el precio establecido para 
cada uno de ellos, haciéndose conocer las res-
tantes condiciones; 

b) El ofrecimiento se efectuará con amplia publi-
cidad, debiendo mínimamente bajo sanción de 
nulidad, publicarse durante diez días en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Corrientes, un 
diario de importane circulación en todo el país 
y en la provincia de Corrientes, y en diarios de 
la zona en que se ubica el predio a ofrecer en 
venta. El plazo de la pública oferta será fijado 
por el gobierno de la provincia de Corrientes, 
no pudiendo ser inferior a treinta días ni supe-
rior a sesenta días desde la última publicación; 

c) El Poder Ejecutivo de la provincia de Corrien-
tes por intermedio del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería adjudicará por concurso de selec-
ción dentro de los sesenta días del vencimiento 
del plazo de licitación. 
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Art. 8 ' — Los adjudicatarios deberán reunir los si-
guientes requisitos mínimos: 

a) Ser productor agropecuario de profesión o hijo 
de productor agropecuario que colabore o haya 
colaborado en tareas rurales. Se considera que 
satisfacen este requisito los que acrediten haber 
actuado directamente en trabajos similares a la 
explotación proyectada, durante un período no 
menor de 5 años, y los técnicos agrícolas egre-
sados de universidades nacionales, de las es-
cuelas de ganadería y agricultura de la Nación 
o de otros establecimientos de orientación agra-
ria, que capaciten para el trabajo rural; 

b) Tener por lo menos 21 años de edad; 
c ) Contar con buenos antecedentes personales; 
d) No ser propietario, como tampoco su cónyuge, 

de inmuebles que representen una unidad eco-
nómica agraria; 

e) No padecer enfermedades crónicas ni defectos 
físicos que incapaciten para el trabajo rural. 

Art. 9 ' — Dentro de los que reúnan los requisitos 
básicos determinados en el artículo anterior, se selec-
cionarán preferentemente a quienes: 

o) Hayan sido arrendatarios accidentales de lote o 
lotes, del campo General Avales en una o más 
oportunidades, durante los últimos cinco años; 

h) Tengan un domicilio real a distancia no supe-
rior a 40 kilómetros del campo General Avalos 
y en caso de superarla, estar domiciliado den-
tro de la zona de influencia del mismo; 

c ) Cuenten con implementos agrarios y/o ganado 
vacuno, lanar o porcino, en relación con las exi-
gencias de la actividad a desarrollar; 

d) Sean argentinos o extranjeros con residencia ma-
yor de 8 años en el país. No podrán ser adju-
dicatarios los nacionales de países fronterizos 
con la República Argentina; 

e) Tengan familia apta para colaborar en el tra-
bajo del predio. 

Art. 10. — Será obligación del adjudicatario del lote 
vivir en él, y su incumplimiento originará la inmediata 
revocación de la adjudicación sin derecho a indemniza-
ción alguna, la pérdida de lo que hubiere abonado a 
cuenta en concepto de precio y de las mejoras intro-
ducidas. 

Art. 11. — Los adquirentes de predios, bajo el régi-
men de la presente ley, quedarán sujetos a las siguien-
tes prohibiciones, por el término de 10 años a contar 
desde la fecha del otorgamiento de la escritura trasla-
tiva de dominio: 

a) Transferir el dominio del inmueble a título one-
roso o gratuito. La indisponibilidad se inscribi-
rá en el Registro de la Propiedad Inmueble al 
inscribirse el dominio; 

b) Ceder el predio en arrendamiento, aparcería, 
comodato o a través de cualquier otra figura 
jurídica. La violación de esta prohibición impor-
tará la revocación del dominio; 

c ) Subdividir el predio. El Registro de la Propie-
dad Inmueble, no tomará razón de planos y 
planillas que se presenten en violación de esta 
prohibición; 

d) Gravar el inmueble. Se exceptuarán los gravá-
menes que se constituyan a favor del Banco de 
la Nación Argentina y del Banco de la Pro-
vincia de Corrientes, en garantía de préstamos 
para vivienda rural, aguadas, alambrados e ins-
talación de mejoras en el predio. 

El inmueble será inembargable por el término 
de 10 años, a contar desde la fecha de la es-
critura traslativa de dominio, con excepción de 
las medidas cautelares que se ordenen para ga-
rantizar obligaciones asumidas para atender la 
explotación rural. En todos los casos no podrá 
decretarse la subasta hasta que transcurra el 
plazo de 10 años, a contar en la forma antes 
indicada. 

Art. 12. — La autoridad judicial competente podrá 
eximir de la prohibición establecida en el inciso a) del 
artículo anterior, cuando el precio de venta se invierta 
en la compra de otro inmueble rural con destino a la 
explotación agropecuaria y se acredite la conveniencia 
para el titular adjudicatario y su grupo familiar, en su 
caso, de la nueva adquisición. En este supuesto, el 
nuevo inmueble, deberá ser gravado en garantía del 
saldo impago por el lote adjudicado, conforme al ré-
gimen de la presente ley y el que establezca el gobier-
no de la provincia de Corrientes y regirán las obliga-
ciones y prohibiciones en cuanto al nuevo inmueble ad-
judicado. 

Art. 13. — En caso de muerte del titular del domi-
nio si existiere más de un heredero, el juez interviniente 
adjudicará el inmueble en condominio en la proporción 
legal que corresponda con mantenimiento legal de di-
visión hasta que transcurran diez años, desde la fecha 
de suscripción de la escritura traslativa de dominio. 

A falta de acuerdo entre los herederos ante la autori-
dad judicial se determinará al, o a los herederos que se 
convertirán en titulares del dominio, con preferencia a 
los que hubieran estado trabajando en la explotación, 
quienes deberán pagar a los restantes coherederos el 
importe de lo que les corresponda percibir por su legí-
tima, para lo que podrán recurrir al crédito otorgado 
por el Banco de la Nación Argentina o Banco de la 
Provincia de Corrientes. La anotación del nuevo do-
minio se hará con mantenimiento de las obligaciones 
y prohibiciones establecidas en los artículos anteriores. 

Art. 14. — El Banco de la Nación Argentina y el 
Banco de la Provincia de Corrientes, darán tratamiento 
preferencial a los adjudicatarios para el otorgamiento 
de créditos de sus líneas o planes, y de manera espe-
cial con destino a vivienda rural, alambrados, aguadas, 
o mejoras necesarias para la explotación. La Secreta-
ría de Industria de la Nación procederá de igual ma-
nera respecto a los proyectos de radicación industrial. 

Art. 15. — El Poder Ejecutivo de la Nación por in-
termedio de la Secretaría de Agricultura y Ganade-
ría, dará asistencia técnica y económica al gobierno de 
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la provincia de Corrientes, para la realización del plan 
de colonización. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que someto a consideración de 

la Honorable Cámara está inspirado en tres objetivos 
fundamentales: el desarrollo, el progreso y la ratifica-
ción de la existencia del ser nacional, en una zona im-
portante de la provincia de Corrientes a través de la 
colonización del llamado campo General Avalos en poder 
actualmente del Ejército Argentino. 

Se propone dentro de esa tónica reintegrar al proce-
so productivo tierras ociosas que se hallan en poder del 
Ejército; asentar una población estable en una franja 
del territorio nacional que se extiende desde el depar-
tamento de Monte Caseros hasta el de Paso de los Li-
bres en la provincia de Corrientes, y erradicar el lati-
fundio antieconómico y antisocial que constituye el 
campo General Avalos. 

Sostiene Nélson Irrazábal en un trabajo titulado La 
Argentina debe colonizar sus extensos espacios vacíos 
(Revista "Integración", página 5, edición julio de 1984) 
que "estamos muy absorbidos y preocupados por la deu-
da externa, la marcha del mundo y los perjuicios que 
la crisis internacional nos acarrea, preocupaciones que 
tienen su marcado fundamento. Sin embargo debemos 
evaluar que los países industrializados tienen casi ago-
tado su margen de crecimiento porque han transitado 
un largo camino en esa dirección y están sufriendo las 
consecuencias de un agudo desequilibrio a su favor, que 
es imposible mantenerlo por más tiempo. 

"Los países en desarrollo no pueden unos, ni están 
dispuestos otros, a seguir engrosando riquezas ajenas sin 
tener como contrapartida una reciprocidad más equi-
librada. Paralelamente las dimensiones de la crisis es-
tán empujando a que los países del Tercer Mundo diri-
jan su mirada hacia una mejor explotación de sus re-
cursos naturales e incentivar la complementación eco-
nómica y comercial con sus pares. 

"Dentro de este crítico cuadro está la Argentina con 
un potencial vastísimo y prácticamente inexplotado, con 
extensos vacíos en el sur y en el norte de su territorio, 
que más allá de la difícil coyuntura extema e interna 
nada fácil de superar, deberá propiciar una acción 
concreta para corregir una falencia que es una tenta-
ción para apetitos que van creciendo en el mundo. 
Hay que considerar que el planeta duplicará su pobla-
ción para fines de esta centuria y que los espacios y 
las riquezas naturales son y serán apetencias que de 
alguna manera tendrán que saciarse, de lo contrario se 
vivirán situaciones explosivas en diversas regiones del 
globo. 

"Debemos modificar esta arraigada realidad que sólo 
en la gran capital y sus alrededores es posible tener 
acceso a condiciones de vida decorosas y como epicentro 
donde desarrollar la inteligencia. Este descongestiona-
rniento urbano será posible si se hace una campaña de 

concientización profunda y permanente, basada en un 
plan de instalación de polos de desarrollo que lleven 
asentamientos humanos que paulatina y sostenidamente 
preserven nuestra seguridad territorial. 

"Con todo este bagaje de tormentosas realidades, ¿es 
desmesurado pensar en hacer una moderna colonización 
de nuestros espacios vacíos aprovechando los recursos 
de la tierra? ¿Es una utopía intentarlo conformándonos 
con que no disponemos de los medios económicos y con 
la resignación de que la diosa Tecnología es ajena a 
nuestro altar? ¿O es un suicidio no intentarlo, perma-
neciendo indiferentes con la supuesta seguridad de que 
nuestra geografía no será alterada porque simplemente 
ya está delimitada en los mr.pas?". 

He hecho esta larga transcripción porque entiendo 
que el trabajo aludido pone de manifiesto con proyec-
ción racional lo que ocurre con el campo General 
Avalos dentro del ámbito de la provincia de Corrientes. 
El campo General Avalos tiene una superficie de 47.600 
hectáreas y se halla ubicado en los departamentos de 
Monte Caseros y de Paso de los Libres, siendo atrave-
sado por el río Miriñay y bañado en toda su costa Este 
por el río Uruguay, límite natural que separa la Re-
pública Argentina de la República Federativa del 
Brasil. 

Las vías del Ferrocarril General Urquiza que unen 
Monte Caseros con Posadas lo atraviesan, mientras que 
el mismo ferrocarril desde Monte Caseros hasta la ca-
pital de Corrientes, bordea el límite Oeste. El ten-
dido de cables de alia tensión con el fluido de Salto 
Grande a partir del centro distribuidor de Monte Ca-
seros hacia Paso de los Libres, atraviesa gran parte del 
campo. 

Dicho campo, hoy casi improductivo, es la reunión 
de ocho estancias que fueron expropiadas de conformi-
dad con la ley 12.636 entonces vigente y el decreto 
26.779/44 que las declaró de utilidad pública y sujeta 
a expropiación, la que se efectuó hace ahora más de 
cuarenta años. El Consejo Agrario Nacional se hizo cargo 
de ellas para distribuirlas divididas en lotes a colonos 
que irían a poblarlas. 

Realizada la expropiación, los ocho empresarios rurales 
dedicados a la agricultura y ganadería debieron ceder 
sus campos con el fin perseguido por la expropiación: la 
creación de una colonia agrícola. 

El Consejo Agrario Nacional comenzó los esludios 
económicos que enmarcaron las condiciones de adjudi-
cación. Pero el Ejército Argentino que entonces encaraba 
un plan de abastecimiento, tomó para sí ese campo, 
que comenzó a llamarse Bajo Miriñay o campo General 
Avalos. Cuando después se abandonó el plan de auto-
abastecimiento, el Ejército no reintegró el campo en 
cuestión al Consejo Agrario Nacional, ni continuó su ex-
plotación. Hay en el momento actual una limitada can-
tidad de vacunos y lanares; y un escaso número de apar-
ceros que cultivan arroz y maní (gacetilla impresa por 
empresarios, comerciantes y productores montecasere-
ños. pasolibreños y curuzucuateños, anexo 1/2). 

El campo General Avalos "tiene idéntico parentesco 
geológico a otras tierras a la vera del río Uruguay. Son 
tierras de grande aptitud agrícola, forestal, forrajera, 
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hortícola y citrícola, que permite cultivos anuales (arroz, 
maní, soja, sorgo, etcétera), cultivos perennes (citrus y 
forestales), más la ganadería intensiva. Asimismo apare-
cen nuevos rubros, como la explotación granjera (cria-
deros de aves para huevos y carne, cerdos, tambos, hor-
ticultura, etcétera), que sumado a los anteriores tendrá 
como consecuencia inmediata que toda su zona de in-
fluencia reciba un impulso extraordinario". (Borovinsky 
Carlos B.: Campo General Avalos - Colonización y desa-
rrollo, páginas 7/8.) 

La existencia del campo General Avalos abarcando 
una enorme superficie territorial insuficientemente ex-
plotada lo convierte en el más grande latifundio exis-
tente en la provincia de Corrientes. 

Configura un latifundio antisocial porque impide la 
expansión de la ciudad de Monte Caseros encerrada por 
el río Uruguay y el campo General Avalos. La ciudad 
de Monte Caseros, fundada por el ilustre gobernador 
correntino don Juan Pujol, experimentó un extraordina-
rio desenvolvimiento a partir de 1875 con la llegada 
del ferrocarril, pero a partir de 1925 se vio frenada en 
su desarrollo, encontrándose en el momento actual en una 
situación de evidente atraso, posiblemente debido a 
una política incoherente y anacrónica, sin una radio-
emisora, sin servicios de Aerolíneas Argentinas, con su 
aeropuerto paralizado, sin publicaciones, con una tele-
difusora privada clausurada, a todo lo que contribuyó 
s:n duda la existencia del latifundio del campo General 
Avalos. 

Asimismo constituye un latifundio antieconómico por 
tratarse de tierras ociosas sacadas del proceso productivo. 
Destaco que para determinar la noción conceptual del 
latifundio antieconómico no tengo en cuenta la gran 
extensión de tierra, sino fundamentalmente la explota-
ción irracional sin el juego armónico de los factores de 
la producción. 

Otro aspecto de singular trascendencia resulta del he-
cho de que el campo General Avalos está ubicado frente 
a dos países limítrofes, lo que obliga, por una elemen-
tal razón de seguridad, a proveerlo de población estable, 
afincada, que con su sola presencia, impida la apari-
ción inadvertida de grupos extraños y asegure un me-
jor y más fácil manejo de la zona fronteriza. 

Sin embargo ese campo forma hoy una empresa, que 
además de la ineficiencia de su explotación económica, 
alberga una escasa población, computable en 25 a 30 
empleados en relación de dependencia y en 10 a 12 pro-
ductores aparceros que trabajan la tierra con contratos 
precarios. Ni unos ni otros se sienten identificados con 
el suelo que trabajan. 

En la larga franja que abarca toda la costa del río 
Uruguay desde Monte Caseros a Paso de los Libres —lo 
mismo ocurre en toda la frontera Este de la República 
abarcando la provincia de Misiones— se observa una 
notable infiltración brasileña a través de potentes radio-
emisoras, la ciudad de Uruguayana posee dos o tres más, 
próximas a inaugurarse; dos canales de televisión color, 
uno de los cuales trasmite las 24 horas, con dos más 
también próximos a inaugurarse, mientras en el lado 
argentino sólo tenemos una radioemisora y una repe-
tidora instalada en la ciudad de Paso de los Libres. 

Incluso es necesario destacar que el idioma portugués 
es de uso corriente desplazando en numerosos casos 
?1 empleo del idioma nacional. 

Sin duda señor presidente lo consignado más arriba 
respecto a la infiltración brasileña e incluso la urugua-
ya, nos debe hacer pensar seriamente en el problema 
y tomar una decisión categórica de ratificación de la 
existencia del ser nacional llevando a esta zona el pro-
greso y el desarrollo, amparados bajo los colores azul y 
blanco de nuestra bandera, símbolo incuestionable de 
la argentinidad. 

No se presenta sin embargo este panorama acuciante 
cuando se analizan los resultados de la colonización efec-
tuada en 45.000 hectáreas en el sur del departamento 
Monte Caseros (Mocoretá) en la que se han establecido 
370 explotaciones, con 771 familias arraigadas y poco 
más de 4.300 habitantes. 

Con este proyecto de ley pretendo llevar el desa-
rrollo, afirmar nuestros derechos y engrandecer todas 
y cada una de las ciudades de la zona. Pretendo que 
la colonización se lleve a cabo por intermedio del go-
bierno de la provincia de Corrientes por considerarlo 
mejor habilitado para el análisis de las cuestiones locales 
con el apoyo del gob:erno de la Nación. 

El criterio a aplicar deberá fundarse en modernos 
lincamientos que existen sobre colonización, que no con-
sistirá simplemente en adjudicar la tierra al colono sino 
que abarcará un espectro más amplio comprensivo de un 
inteligente plan de fomento, que son las bases esenciales 
de una coherente política agraria. 

La colonización tenderá igualmente a la radicación en 
la zona de establecimientos industriales con el propósito 
de industrializar la materia prima y dar ocupación a mano 
de obra de la zona. 

La ubicación de las parcelas, sus calles de acceso y 
el tendido de electrificación, será determinado por el 
estudio de la planificación integral a realizarse. La colo-
i i/.ación deberá integrarse como una comunidad rural 
y no solamente en los factores del suelo, capital y trábalo 
de la clásica economía agraria, sino que también se tendrá 
en cuenta el factor hombre rural para los planes de 
orientación social en el desarrollo de la colonización. 
Deberá contar con todos los servicios de la vida coo-
perativa organizada con transportes, comunicaciones, ener-
gía, vivienda, educación, salud, etcétera. (Borovinsky, 
Carlos B., obra citada, página 13.) 

Es necesario consignar la decadencia en que se en-
cuentra la región surdeste de la provincia no obstante los 
esfuerzos que realiza el gobierno provincial para revertir 
la situación lo que se pone de manifiesto con lo que 
ocurre en el territorio lindante de la República del Uru-
guay con 62 emprendimientos cooperativos de explota-
r o n productiva donde además de la creciente explota-
ción agrícola e industrial también crece el comercio con 
productos exportables; en lo que respecta al Brasil es 
conocido el crecimiento que experimentaron las comuni-
dades de Uruguayana, Quaraí, Alegrete e Itaquí donde 
la producción agrícola y la agroindustria es ejemplifi-
cadora del potencial económico de aquel país. 

Las razones expuestas me han inducido a presentar 
este proyecto de ley con la esperanza de que la Hono-
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rabie Cámara lo sancione recepcionando los anhelos de 
los habitantes de aquella región. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

—A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Defensa Nacional, de Finanzas —es-
pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase en el título V, capítulo I 
del libro II del Código Penal, los siguientes artículos: 

Artículo 140 bis. — Será reprimido con prisión de 
uno a seis años el que celebrase una operación 
de compraventa de personas o coopere de cualquier 
forma en la realización del hecho. 

Artículo 140 ter. — La pena será de prisión de seis 
meses a tres años en los siguientes casos: 

lo Cuando la venta de personas se efectúe por 
la madre soltera ante una afligente situación 
económica. 

2 ' Cuando el o los compradores actúen con el 
propósito de inscribir a la persona comprada 
como hijo propio. 

Artículo 140 quater. — La pena será de prisión de 
tres a quince años en los siguientes casos: 

I« Cuando la compraventa fuere de menores de 
6 años y se efectúe por uno de los progeni-
tores. 

2? Cuando en la operación intervenga una orga-
nización que realizase esas operaciones en for-
ma habitual. 

Artículo 140 quinquiens. — Incurrirán en las pe-
nas establecidas en los artículos anteriores y sufrirán 
además inhabilitación por doble tiempo que el de 
la condena, los médicos, parteras, enfermeras o fun-
cionarios públicos que actuaren como autores o 
cooperaren en cualquier forma en la realización de 
los hechos descriptos. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 15 de la Constitución Nacional dispone: 

"en la Nación Argentina no hay esclavos, los pocos que 
hoy existen quedan libres desde la jura de esta Cons-
titución; y una ley especial reglará las indemnizaciones 
que dé lugar esta declaración. Todo contrato de compra-
venta de personas es un crimen del que serán respon-
sables los que lo celebrasen y el escribano o funciona-
rio que lo autorice", 

Esta declaración tan categórica de nuestra Ley Fun-
damental, complementando la resolución de la Asam-
blea Constituyente del año XIII, lógicamente debió ser 
acogida por el Código Penal, estableciendo la norma 
que sancionará expresamente la compraventa de per-
sonas, lo que no ocurrió en los proyectos desde el de 
Tejedor (que fue código en la mayoría de las provin-
cias) hasta el código de 1887 inclusive, posiblemente 
siguiendo la tradición francesa y española de silenciar 
en los códigos penales todo lo atinente a la esclavitud, 
a la que no fue quizás del todo ajeno el clima de opti-
mismo progresista en que se gestaron, creyéndose el 
asunto relegado al campo de la arqueología o cuanto 
menos al de la etnografía. 

Es el proyecto de 1891 el que en el artículo 168 (casi 
idéntico al actual articulo 140 del Código Penal), intro-
duce el delito de reducción a servidumbre u otra con-
dición análoga, con la idea de sus autores de dar san-
ción a un delito constitucional, llenando el vacio que 
implicaba el hecho de que, a pesar de que el artículo 
15 de la Constitución Nacional calificaba de crimen la 
esclavitud, el código de 1887 no establecía pena alguna 
para el que pusiera o mantuviera a una persona en 
servidumbre u otra condición análoga. 

En la interpretación del artículo 140 del actual Có-
digo Penal la doctrina ha expresado diferencias con-
ceptuales; en efecto, Soler, Fontan Balestra, Molinario, 
Levene, entre otros, asimilan servidumbre a esclavitud, 
mientras que Núñez y Creus consideran inadmisible di-
cha identidad. 

Por su parte Moras Mom y Damianovich (Delitos 
contra la libertad - páginas 90-93) sostienen: "la letra 
de nuestra ley incrimina la reducción a servidumbre, a 
diferencia de otras, sancionadoras de la reducción a 
esclavitud. Es preciso determinar si existe una diferencia 
conceptual entre ambos vocablos". El diccionario de la 
lengua define a la servidumbre, en una de sus acep-
ciones, "como el trabajo propio y el estado de siervo", 
e identifica a éste como esclavo. Asimismo, defínese 
como esclavitud, "al estado de esclavo" y como esclavo 
"a la persona que está bajo el dominio de otra y carece 
de libertad; el sometido a deber o pasión que priva 
de libertad". Estas definiciones harían suponer que 
existe una equivalencia lingüística entre las dos voces, 
sin embargo debemos destacar que uno de los signifi-
cados de servidumbre permite afirmar la mayor ampli-
tud de este concepto: es el significado de sujeción u 
obligación. Por lo tanto consideramos que la condición 
del esclavo está comprendida en la noción de servi-
dumbre, pero que otros variados estados de sujeción o 
sometimiento también están incluidos. 

Al analizar este aspecto de la cuestión Núñez, des-
pués de sostener que la esclavitud es un estado jurídico 
que no puede tener vigencia en el país (conforme Soler 
y Fontan Balestra), enseña: "que cuando el artículo 140 
del Código Penal se refiere a reducción a servidumbre, 
tiene en vista la ofensa que le causa a la libertad indi-
vidual, reduciendo a un individuo a la condición ma-
terial de servidumbre. El estado jurídico de esclavo 
podría existir con o sin un estado de hecho de afecta-
ción a la personalidad real y a la libertad individual 
del que lo padecía, pues la propiedad de un hombre 
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sobre otro y la privación jurídica de los derechos civiles 
del hombre objeto de ese derecho, eran perfectamente 
compatibles con el mantenimiento del esclavo en una 
condición real respetuosa de aqu?llos atributos naturales". 

(Derecho Penal Argentino - tomo V, página 25) . 

A mi criterio el sometimiento al estado de esclavo 
que implica una situación jurídica claramente delimi-
tada en el derecho, en el sentido de que el individuo 
deja de ser persona para transformarse en cosa e in-
corporarse al comercio, es un aspecto inadmisible en 
nuestro ordenamiento jurídico conforme a lo dispuesto 
por el articu'o 15 de la Constitución Nacional; pero no 
existe duda de que las consecuencias de ese estado con-
sistente en el dominio absoluto que una persona ejer-
ce sobre otra, "como si fuese de su propiedad, redu-
ciéndolo prácticamente a la condición de cosa, sin otor-
garle contraprestación alguna por los servicios que él 
recibe, con una completa subordinación de su voluntad 
a la del sujeto activo, aunque se le permita desplegar 
su arbitrio libremente en reducidos sectores de activi-
dad" (Creus - Derecho Penal, parte especial, tomo I, 
página 285), no sólo no resulta improbab'e, sino que 
la reducción a servidumbre no es un ejemplo acadé-
mico sino de situaciones que tienen lamentable y efec-
tiva concreción. La servidumbre es un estado de hecho 
en el que el individuo no pierde la condición de per-
sona aunque se encuentre sujeto al poder de otro. 

He debido hacer, señor presidente, las consideracio-
nes que anteceden respecto del delito tipificado en el 
artículo 140 del Código Penal, con el propósito de ana-
lizar si en el mismo está o no comprendida la conduc-
ta definida como crimen en el artículo 15 de la Cons-
titución Nacional; es decir, si el código sanciona con 
una pena la compra-venta de personas. 

En doctrina Núñez y Laje Anaya (Comentarios del 
Código Penal, parte especial, volumen I, página 119) 
piensan que la compra-venta de personas resulta impune, 
expresando el primero de ellos, para fundamentar su 
posición: ' l a regla del 91 y del Código Penal, no re-
prime el hecho de la compra-venta de personas que 
la Constitución declara criminal, responsabilizando a 
los que lo celebrasen y el escribano o funcionario que 
lo autorice. La Constitución condena como crimen el 
comercio de personas, que es un crimen bilateral que 
se consuma por la manifestación del consentimiento de 
las partes, sin atender a los fines del pacto, que puede 
tender a beneficiar a la persona objeto de la compra-
venta, en tanto la regla represiva vigente y la del 91, 
estructuran como delito la conducta unilateral de re-
ducir a la victima al estado de servidumbre o condi-
ción análoga o recibirla en tal condición para mante-
nerla en ella". 

Otros autores que no comparten la opinión de Nú-
ñez no se ocupan del tema, limitándose simplemente, 
como ya lo he dicho, a sostener la asimilación de los 
conceptos de esclavitud y servidumbre, con excepción 
de Molinario (Derecho Penal, 2° curso, página 347) 
que dice: "de todos modos es evidente que el artículo 
140 del Código Penal, análogo en su texto al artículo 
168 del Proyecto de 1891, debe entenderse como reco-

giendo la incriminación de la esclavitud y de los con-
tratos de compra-venta de personas a que se refiere el 
artículo 15 de la Constitución Nacional" y Soler (De-
recho Penal Argentino, tomo IV, página 27) , quien i l 
comentar que no hay gran fundamento para censurar la 
expresión: "u otra condición análoga" expresa "emplea-
da la palabra servidumbre, la referencia genérica a otra 
situación análoga parece hasta necesaria, porque por 
ejemplo, el simple hecho de vender una persona puede 
resultar dudoso que constituya reducirla a servidum-
bre, porque puede ser que se lo venda para que un 
matrimonio sin hijos la instituya heredera. En tal caso 
no existe propiamente reducción a servidumbre, a pe-
sar de que con la víctima se ha hecho algo que sola-
mente se hace con un esclavo, por lo tanto, es una si-
tuación análoga a la esclavitud, pero no servidumbre". 

En los proyectos de 1960 y de 1979, en cuya redac-
ción participó Soler, junto con la reducción a servi-
dumbre u otra condición análoga, se agrega "y los que 
realizaren cualquier contrato de compra-venta de per-
sonas". 

Coincido con la interpretación que del texto legal 
efectúa Núñez, ya que el ejemplo de Soler, antes men-
cionado, incorporándolo para su represión en la expre-
sión "u otra condición análoga" no es correcta "porque 
no lleva inherente el abuso de la persona, ni importa 
en sí misma la reducción de ésta a los estados materia-
les mencionados por la ley "y porque el estado análogo 
debe ser de absoluto dominio sobre el sujeto pasivo 
que queda sometido a la voluntad y al capricho del 
titular de ese estado". 

Es punible conforme a lo que considero interpreta-
ción correcta "la reducción a todo estado parecido o 
semejante a la servidumbre en sus elementos esencia-
les". La inclusión en el texto de las palabras condición 
análoga constituye el reconocimiento de la imposibilidad 
con que tropieza el legislador para describir todas las 
formas posibles de la conducta incriminada, dentro de 
las circunstancias del medio social. Representa esta cláu-
sula en nuestro derecho uno de los más elocuentes 
ejemplos de interpretación extensiva de la ley penal; 
confiere una cierta e innegable amplitud al tipo legal, 
pero la extensión a distintos supuestos en el mismo pre-
cepto, no importa la analogía vedada como método de 
aplicación de 1a norma represiva por imperio del prin-
cipio nullum crimen, nulla poena sine previa le ge. (Mo-
ras Mon - Damianovich, página 92). 

En consecuencia, el hecho simple de la compra-venta 
de personas no se halla atrapado en el artículo 140 del 
Código Penal, pudiendo únicamente ser sancionado 
como un atentado al estado civil, artículo 138 del mis-
mo código, siempre que los compradores lo inscriban 
en el Registro del Estado Civil de las Personas como 
hijo propio, cambiando una filiación por otra, y en el 
supuesto que esa alteración pueda causar perjuicio a 
la víctima o a un tercero. 

Hechos denunciados recientemente y otros de los que 
con frecuencia se tuvo conocimiento a través de los me-
dios de información relacionados con la compra-venta de 
niños recién nacidos, sin duda alguna han producido 
una honda conmoción en la opinión pública, merecien-
do incluso la atención de la Honorable Cámara, siendo 
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el señor diputado Lorenzo Pepe quien presentó un pro-
yecto por el que se establece "la necesidad de evitar el 
tráfico de niños recién nacidos hacia el exterior" y la 
Comisión de Familia, Mujer y Minoridad por su parte 
ha tomado intervención en este grave problema, anun-
ciando la creación de una comisión formada por inte-
grantes de los tres poderes para evitar la actividad 
antes mencionada (tráfico interno y externo de niños) 
planteándose incluso la posibilidad de modificar la ac-
tual ley de adopción. 

Ante esta realidad, urge a mi criterio la necesidad de 
incorporar al Código Penal expresamente el delito de 
compraven'a de personas, con el objeto de llenar el 
vacío en la legislación que destaca Núñez o terminar 
con las discrepancias doctrinarias que ante el caso con-
creto podría crear serias dificultades para la represión 
de esta conducta. 

El proyecto tipifica una figura básica respetando el 
texto constitucional (artículo 15) . Se estructuran dos 
casos de atenuación, contemplándose la situación de la 
madre soltera que actúa ante una afligente situación 
económica y los casos en que los que compran lo ha-
cen movidos por el sentimiento nobilísimo a que se 
refiere Moreno, incorporar a la víctima a su familia 
como hijo propio. 

Asimismo se establecen dos agravantes referidas al 
hecho de que la operación de compra-venta de un recién 
nacido la efectúe uno de los progenitores o cuando en 
la operación intervenga una organización que actuare 
en forma habitual. 

La situación de los médicos, parteras, enfermeras y 
funcionarios públicos, se contempla en forma expresa, 
agregándose además de la pena privativa de la libertad, 
la inhabilitación por el doble de tiempo de la condena. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Familia, Mujer y Minoridad. 
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Artículo 1«— Quedan facultados para ejercer el dere-
cho político al voto, para la elección de presidente y 
vicepresidente de la Nación, senadores por la Capital 
Federal y diputados de la Nación, los extranjeros de 
ambos sexos que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener 20 años de residencia actual y perma-
nente en la República Argentina; 

b) Que no se hallen comprendidos en alguna de 
las inhabilidades previstas legalmente; 

c) Haber optado por inscribirse en el Registro 
Especial de Electores Extranjeros que al efecto 
confeccionará la Justicia Nacional Electoral. 

Art. 2o — El Poder Ejecutivo reglamentará la ins-
cripción en este registro especial, así como el tipo de 
documento que se les exigirá a los beneficiarios de 
esta ley. 

Art. 3 ' — Los extranjeros residentes que se hubiesen 
inscripto en dicho registro quedarán sujetos a las leyes 
electorales vigentes. 

Art. 4"? — Esta ley queda incorporada al Código Elec-
toral de la Nación. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto G. Albamonte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República Argentina es un país de inmigración. 
El Preámbulo de nuestra Constitución es lo suficiente-

mente amplio al declarar: " . . .para todos los hombres del 
mundo que quieran habitar el suelo argentino, invo-
cando la protección de Dios, fuente de toda razón y 
justicia", con lo que demuestra la generosidad y hos-
pitalidad de nuestros constituyentes, lo que motivó, 
junto a la esperanza en esta tierra de promisión, la 
afluencia de una gran cantidad de inmigrantes que en-
contraron en nuestra patria la suya propia, afincándose 
definitivamente, formando familias y teniendo descen-
dencia; trabajando esforzadamente y contribuyendo de-
cididamente al engrandecimiento de la República Ar-
gentina. 

En momentos en que el país se encontró enfrentado 
con potencias extranjeras, como el último conflicto que 
por nuestras islas Malvinas sostuvimos con Gran Bre-
taña, los extranjeros individualmente y las colectivi-
dades en su conjunto, se pronunciaron decididamente 
en defensa de nuestros derechos, demostrando así una 
total identificación con nuestros intereses nacionales. 

Estos hombres y mujeres, que desde hace muchos 
años habitan nuestro suelo patrio, se encuentran, sin 
embargo, impedidos de elegir a sus gobernantes, ya 
que si bien algunos de ellos han obtenido la carta de 
ciudadanía, los trámites que deben efectuar para dicha 
obtención, son largos, tediosos y desalentadores. 

La incorporación en las decisiones nacionales de aque-
llos que por su tiempo de residencia han aportado a 
nuestro país una gran cuota de esfuerzo y sacrificio, 
se hace hoy imprescindible. 

La actual legislación autoriza a los extranjeros que 
así lo deseen, a intervenir en elecciones en el ámbito 
municipal, por lo que resulta obvio que para la vida 
y el futuro de estas personas, adquiere mayor impor-
tancia su participación en la elección de las autorida-
des nacionales. 

Alberto G. Albamonte. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 
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NUEVO REGIMEN LEGAL 
DE LA EXTRADICION 

Artículo 1 ' — Sustituyese el Título Quinto, de la 
Sección Segunda del Libro Cuarto, de la ley 2.372, 
Código de Procedimientos Penales para la Justicia 
Federal y Ordinaria en la Capital y Territorios Nacio-
nales, por el siguiente texto: 
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TITULO V 

De los procedimientos de ayuda 
judicial internacional 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

PAHTE PRIMERA: Reglas básicas de la ayuda judicial 
Obligatoriedad de la cooperación 

Artículo 646: La República Argentina deberá 
prestar, según las disposiciones de este Código, la 
más amplia ayuda judicial relacionada con los de-
litos cuyo juzgamiento corresponda a la competen-
cia del Estado requirente. 

Exigencia de la reciprocidad 
Artículo 647: En ausencia de tratado que la 

prescriba, la prestación de ayuda estará subordi-
nada a la existencia de reciprocidad. 

Implicará reciprocidad la vigencia de norma que 
la reconozca o la circunstancia de que la Nación 
Argentina o el país requirente hayan dado curso 
a similares peticiones de ayuda. 

A falta de reciprocidad, el diligenciamiento del 
pedido de ayuda quedará condicionado a su pre-
vio y formal ofrecimiento efectuado por vía diplo-
mát:ca, el que deberá s?r aceptado mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 696. 

Competencia: criterio fundamental 

Artículo 648: 1. Se reputará que tiene com-
petencia a los fines establecidos en el artículo 
646 el Estado en cuyo territorio se cometa el 
delito. 

En los delitos cometidos en el territorio de dos 
o más Estados, la competencia se deteiminará en 
el siguiente orden: 

a) El Estado afectado en cuyo territorio se de-
tenga al procesado o condenado; 

b) El Estado afectado del cual fuere nacional 
el sujeto requerido o donde éste tuviera su 
domicilio; 

c) El Estado que hubiera prevenido en el cono-
cimiento de la causa cuando mediara refugio 
en un tercer Estado. 

2. Para la comprensión de este artículo se en-
tenderá : 

a) Por territorio, el espacio terrestre, acuático 
o aéreo sometido a la soberan;a del Estado, 
así como los lugares donde éste ejerce ju-
risdicción exclusiva; 

b) Por lugar de comisión, el territorio donde se 
exterioriza la acción o el resultado criminoso 
o se omitió la acción debida. 

Competencia: criterios subsidiarios 

Artículo 649: En defecto de actuación del Esta-
do en cuyo territorio se cometió el delito, así como 

en el caso de delitos cometidos en lugares no so-
metidos a jurisdicción o soberanía alguna, se con-
siderará competente: 

a) Tratándose de delitos cometidos a bordo de 
buques o aeronaves privadas y también pú-
blicas cuando éstas estuviesen afectadas a 
un tráfico mercantil, el Estado de la matrícula 
o del primer arribo o aterrizaje posterior a 
su comisión; 

b) El Estado afectado en sus derechos e intere-
ses, cuando el delito atente contra la segu-
ridad interna o externa, la administración y 
la fe pública o el patrimonio nacional; 

c) El Estado de la nacionalidad o del domicilio 
del delincuente al tiempo de cometerse el 
delito; 

d) El Estado al cual se le ha transferido la po-
testad de conocer en el procedimiento, en 
razón de no haberse concedido la extradición; 

e) El Estado que haya prevenido en los delitos 
contra el derecho de gentes, contra la paz, 
o contra la humanidad. 

La competencia argentina desplazará a la ex-
tranjera en todos los casos, excepto cuando aquélla 
rev'sta expreso carácter subsidiario. 

Principio de doble punibilidad 
Artículo 650: Para la procedencia de la coopera-

ción judicial internacional, el hscho material del 
proceso debe estar tipificado como delito tanto en 
la legislación del Estado requirente como en la 
de la Nación Argentina, sin que interese la deno-
minación dada a la figura o su ubicación siste-
mática. 

Principio de especialidad 

Artículo 651: 1. Las personas transferidas para 
ser juzgadas, cumplir penas impuestas o realizar 
medidas probatorias, así como las llamadas a depo-
ner como testigos o a producir dictámenes como 
peritos, no podrán ser encausadas o de cualquier 
modo perseguidas o moléstadas por delitos cometi-
dos con anterioridad a su llegada al territorio de 
la República, ni tampoco entregadas a un tercer 
Estado fuera del supuesto de reextradición. 

2. La regla formulada en el párrafo precedente 
tendrá las siguientes excepciones: 

a) Cuando el país que fuera requerido para la 
entrega, citación o traslado, prestare su formal 
consentimiento al efecto; 

b) Cuando la persona d'e que se trata hubiera 
permanecido por propia voluntad en el terri-
torio de la República durante más de treinta 
(30) días contados desde que fue definitiva-
mente juzgada, sobreseída, amnistiada o in-
dultada o desde que se le concedió su libertad 
definitiva por el hecho que originó la en-
trega o, tratándose de testigos y peritos, desde 
que su presencia dejó de ser requerida por 
las autoridades argentinas; 



710 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10¡> 

c) Cuando se regresara voluntariamente a la 
Nación Argentina luego de cumplidos los ac-
tos y procedimientos que motivaron con ante-
rioridad la presencia en su territorio. 

Los Estados extranjeros que requieran coopera-
ción deberán dar, en lo pertinente, garantías seme-
jantes a las aquí legisladas. 

Carácter común de los delitos 

Artículo 652: No se concederá la ayuda judicial 
prevista en esta ley cuando el delito materia del 
proceso: 

a) Revista naturaleza política; 
b) Guarde conexidad con delitos de carácter 

político; 
c) Sea puramente militar; 
d) Constituya una infracción a las leyes fiscales, 

excepto cuando la Nación Argentina y el 
otro Estado interesado se hallen vinculados 
por un convenio, destinado a prevenir la do-
ble imposición o a facilitar la cooperación tri-
butaria, y la conducta delictiva afectara la 
percepción de gravámenes comprendidos en el 
acuerdo. 

Carácter no político de ciertos hechos 

Artículo 653: No serán considerados delitos po-
líticos o conexos: 

a) Los crímenes de guerra y los que se cometan 
contra ia paz y la humanidad; 

b) Los atentados contra la vida o la integridad 
corporal o la libertad: 

1. De un jefe de Estado o de gobierno y 
sus familiares hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. 

2. De los miembros de los tribunales judi-
ciales. 

3 . De los diplomáticos y de todas aquellas 
personas que tienen derecho a una protec-
ción internacional; 

c) Los delitos comprendidos en el campo de 
aplicación de las convenciones que previenen 
y reprimen la piratería aérea; 

d) Los actos de terrorismo, entendiéndose por 
tales aquellos que mediante el empleo de 
medios de destrucción masivos o susceptibles 
de originar peligro común a un número inde-
determinado de personas, pretenden crear pá-
nico, caos o desconcierto en la población, o 
que a través de la ejecución de secuestros 
y toma de rehenes persiguen obligar a los 
gobiernos a realizar actos contrarios a lo 
dispuesto en las leyes del Estado que admi-
nistran, o que, en última instancia, aparecieren 
como manifestaciones de una delincuencia or-
ganizada bajo las formas celular o parami-
litar. 

Debido proceso 

Artículo 654: Tampoco procederá la ayuda judi-
cial cuando el procedimiento incoado en el ex-
tranjero: 

a) Evidencie propósitos persecutorios de índole 
política o por consideraciones de raza, reli-
gión o nacionalidad; 

b) Cuando haya vulnerado o amenazare vulne-
rar el derecho de defensa en juicio o la de-
bida audiencia. 

Unidad de persecución 

Artículo 655: La colaboración deberá igualmen-
te denegarse, si la persona imputada en el proce-
dimiento sustanciado en el país requirente ha sido 
sobreseída de modo definitivo, absuelta o conde-
nada, cumplido su pena, o beneficiada con amnis-
tía o indulto o perdón judicial, por razón del mis-
mo hecho, en la Argentina o en un tercer país, o 
si está siendo juzgada por tribunales de un Estado 
que posea preferencia en el orden de competencias 
estatuido en los artículos 648 y 649. 

Atenuación de la pena 

Artículo 656: En los casos en que la cooperación 
consista en la transferencia de personas con el ob-
jeto de ser juzgadas o para cumplir penas o en la 
transferencia de procesos a los fines de la prosecu-
ción del juicio o la ejecución de la pena, se proce-
derá según corresponda a: 

a) Conmutar la pena de muerte por otra priva-
tiva de libertad, si la primera no estuviese 
prevista en la legislación del Estado que 
transfirió la persona o el procedimiento; 

b) Adaptar la sanción impuesta en el país ex-
tranjero a la equivalente en gravedad previs-
ta por la legislación argentina, no sobrepa-
sándose el máximo amenazado para el mismo 
delito por esta última preceptiva; 

c) Aplicar la ley argentina, tomando como tope 
superior de la pena el máximo fijado para el 
delito por la ley del Estado que transfirió la 
persona o el procedimiento, si ésta fuera más 
benigna. 

Los Estados extranjeros que soliciten ayuda de-
ben garantizar el cumplimiento de la conmutación 
prevista en el inciso a) de este artículo. 

Cómputo de medidas preventivas y sanciones 

Artículo 657: La privación de la libertad sufri-
da en el extranjero por razón del mismo hecho se 
descontará íntegramente de la condena impuesta, 
tanto sea en el supuesto de incoarse un nuevo 
juicio penal o de proseguirse el ya iniciado, como 
en la hipótesis de ejecutarse una sentencia penal 
extranjera. 
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Publicidad 

Artículo 658: 1. En todos los procedimientos de 
cooperación se dará noticia al Estado requirente de 
la ayuda: 

a) De la radicación judicial del pedido; 
b) De la insuficiencia formal de la solicitud es-

pecificando las faltas observadas; 
e) De la resolución recaída cuando fuese nega-

tiva, y de las actuaciones labradas si fuese 
estimado procedente el diligenciamiento; 

d) De la liquidación de gastos, cuando fueran a 
cargo del país requirente. 

2. En los procedimientos destinados a la entre-
ga de personas o de cosas, se notificará además 
al Estado requirente: 

a) La detención del sujeto requerido y el se-
cuestro de los objetos indicados en los artícu-
los 712 y 713; 

b) La fecha y el lugar en que el individuo o 
las cosas quedarán a disposición para su tras-
lado o transporte; 

c) La sentencia que se dicte en el juicio a que 
hubiere dado lugar la extradición denegada. 

3. Tratándose de la extradición de un procesa-
do se dará también conocimiento de la sentencia 
pronunciada en el juicio que dio motivo al pedido 
de extradición. 

PARTE SEGUNDA: leyes aplicables en el procedimien-
to judicial de ayuda 

Principio fundamental 

Artículo 659: Todos los procedimientos compren-
didos en el presente título se sustanciarán y resol-
verán de acuerdo con la ley argentina. Sin embar-
go, se aplicará derecho extranjero cuando: 

a) Un tratado internacional lo estipule o una ley 
lo prescriba; 

b) Sea el caso contemplado por el artículo 656; 
c) Corresponde cumplir, en el diligenciamiento 

de ayuda, una determinada formalidad pres-
crita en la legislación del país requirente. 

Actuación del derecho extranjero 

Artículo 660: La aplicación del derecho extran-
jero será hecha de oficio por el juez que conozca 
en el procedimiento. Sin perjuicio de ello, las par-
tes podrán invocar y probar el texto así como su 
doctrina y jurisprudencia. 

Aplicación temporal 

Artículo 661: Cuando hubiere sucesión de leyes 
penales extranjeras que rijan el caso, se aplicará la 
más benigna. Si tal sucesión aconteciese en materia 
de derecho procesal penal, se aplicará la ley vigen-
te en el momento de realizarse los respectivos actos. 

PARTE TERCERA: documentos extranjeros 

Validez de las actuaciones provenientes de extraña 
jurisdicción 

Artículo 662: Tendrán plena validez en la Repú-
blica las actuaciones que sean conformes a la legis-
lación vigente en el tiempo y lugar en que fueron 
realizadas. 

La validez se presumirá hasta la producción de 
prueba en contrario, cuando medien algunas de las 
siguientes circunstancias: 

a) Las piezas hayan sido remitidas por las vías 
establecidas en el artículo 667; 

b) La documentación se presentará legalizada por 
autoridad argentina. 

Traducción 

Artículo 663: Las solicitudes dirigidas por jueces 
extranjeros, así como los demás documentos enviados 
con motivo de la petición de ayuda que se hallasen 
redactados en idioma distinto del oficial de la Na-
ción, serán acompañados de traducción al castellano. 

Los requerimientos y demás documentos cursados 
por los jueces argentinos que sean dirigidos a países 
cuya lengua oficial no sea el castellano, también se-
rán acompañados de una traducción al idioma res-
pectivo y, en el supuesto de faltar especialistas, de 
una versión en idioma inglés o francés. 

Valor probatorio 

Artículo 664: La ley argentina determinará el va-
lor probatorio de las actuaciones extranjeras. 

PARTE CUARTA: instrumentos de la cooperación pe-
nal. Requerimiento de ayuda: formas 

Artículo 665: La solicitud de ayuda judicial se 
recabará mediante exhorto o carta rogatoria que 
cumplimente los requisitos previstos en el artículo 
666. ¡ 

Si el requerimiento tramitara por las vías de ac-
ceso previstas en el inciso b) del artículo 667, podrá 
utilizarse la nota diplomática a los fines de comple-
tar dicha solicitud o para pedir directamente la 
ayuda, siempre que, en este último caso, la nota 
satisfaga los requisitos del artículo siguiente. 

Exhortos o cartas rogatorias: recaudos 

Artículo 666: 1. El exhorto o carta rogatoria indi-
cará: 1 ' i""( 

a) Magistrado o tribunal requirente y; si fuera 
posible, autoridad requerida; 

b) Causa en que se ordena, nombre de las partes, 
delito que se investiga y lugar y fecha en que 
presumiblemente se cometió; 

c) Actos jurisdiccionales que sean requeridos; 
d) En su caso, la persona designada para inter-

venir en las diligencias solicitadas; 
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e) Las demás enunciaciones que surjan del pre-
sente título. 

2. Aun cuando no sean mencionados en el cuerpo 
de la rogatoria, se entenderá que se encuentran fa-
cultados para intervenir en su diligenciamiento en el 
carácter de parte, por sí o por abogado designado 
al efecto, los agentes diplomáticos o consulares del 
Estado al cual el juez requirente pertenece o por 
cuyo conducto se haya canalizado la solicitud. 

Rogatoria: vías de acceso 

Artículo 667: La solicitud de ayuda deberá cur-
sarse por la autoridad judicial del Estado requirente, 
con observancia de alguna de las siguientes formas: 

a) Directa de gobierno a gobierno; 
b) Por vía diplomática o consular, entendiéndose 

por tal la transmisión del requerimiento a tra-
vés de: 

1. Sus agentes diplomáticos o consulares acre-
ditados en el país requerido. 

2. El agente diplomático o consular de un 
tercer Estado acreditado ante el país re-
querido, al cual le esté confiada la repre-
sentación de los intereses del Estado requi-
rente. 

3. Sus agentes diplomáticos o consulares acre-
ditados en el país requirente, cuando éste 
no tenga representación permanente en el 
país requerido. 

4. Los jefes de las misiones permanentes ante 
la Oijanización de los Estados Americanos 
y la Organización de las Naciones Unidas, 
en el mismo supuesto contemplado en 3. 

c) Por intermedio de la Organización Internacio-
nal de Policía Criminal. 

Medios técnicos para materializar el requerimiento 

Artículo 668: En las solicitudes de ayuda podrá 
utilizarse además de los documentos sellados y fir-
mados, los despachos cursados por vía telegráfica o 
teletipográfica, la reproducción facsimilar o por cual-
quier otro medio de comunicación, siempre que de 
algún modo conste la autenticidad del requerimiento. 

PARTE QUINTA: órganos y trámite de la cooperación 
penal 

Organo judicial: competencia 

Artículo 669: 1. Los jueces federales conocerán 
del requerimiento de ayuda judicial, de conformidad 
con las siguientes reglas: 

a) En lo que atañe a personas será competente 
el juez del domicilio o, en su defecto, el de la 
residencia y, a falta de ambos, el del lugar 
donde aquéllas se encontraren; 

b) En lo concerniente a cosas, el juez del lugar 
donde se hallen situadas; 

c) En lo que corresponda a personas y cosas que 
se encontraren vinculadas a distintas secciones 
judiciales, se tendrá por competente el juez del 
lugar más cercano a la Capital de la Repú-
blica, prevaleciendo siempre el referido a per-
sonas. 

2. Cuando el pedido de ayuda concierna, en for-
ma exclusiva o concurrente, a detenidos puestos a 
disposición de un juez federal, la competencia de 
este magistrado prevalecerá sobre la de cualquier 
otro. 

3. Si al momento de recibirse la solicitud de ayu-
da fuesen desconocidos los hechos y circunstancias 
que fijan la competencia, intervendrá hasta su deter-
minación el juez federal con sede en la Capital de 
la República. 

Procedimiento judicial: trámite y facultades de los 
jueces. 

Artículo 670: El procedimiento judicial de ayu-
da deberá estar concluido en los términos del ar-
tículo 471. En el supuesto de surgir contienda, 
tramitará por la vía prevista en los artículos 448 
a 452 de este código. 

El tribunal ante el cual estuviese radicada la 
solicitud de ayuda, procurará subsanar sus defi-
ciencias formales en cualquier estado del proce-
dimiento. 

Funciones del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación. 

Artículo 671: Con la finalidad de promover y 
facilitar la colaboración judicial internacional, co-
rresponde al Ministerio de Educación y Justicia do 
la Nación: 

a) Centralizar los requerimientos de ayuda ac-
tivos y pasivos, remitiéndolos a conocimiento 
de la autoridad competente; 

b) Registrar el trámite impreso a las solicitudes 
y las resoluciones recaídas en cada caso; 

c) Enterar a los tribunales argentinos con rela-
ción a la existencia de reciprocidad con los 
Estados extranjeros y sobre las referencias 
que posea de la legislación y práctica de los 
mismos en materia de cooperación judicial 
internacional y derecho penal; 

d) Suministrar información a los jueces y ói-
ganos extranjeros vinculados a la administra-
ción de justicia acerca de puntos concretos 
de la legislación, doctrina y jurisprudencia 
locales en materia de cooperación judicial in-
ternacional y derecho penal, siempre que di-
cha información se requiera respecto de UII 
proceso determinado. 

e) Reunir y mantener actualizada toda la docu-
mentación acerca de: 

1. La legislación, jurisprudencia y doctrina 
mencionadas en los incisos c) y d). 
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2. Los tratados internacionales vigentes y sus 
correspondientes modificaciones, conforme 
a la información que le suministre el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto; 

/) Intervenir en !a entrega y recepción de per-
sonas, cosas y documentos, arreglando las cir-
cunstancias inherentes a su traslado y custo-
dia en la República; 

g) Administrar los fondos destinados a hacer 
frente a las expensas devengadas por la cita-
ción y comparecencia de testigos y peritos do-
miciliados en el extranjero, y solventar los 
gastos causados por funcionarios y procura-
dores que actúen en el diligenciamiento de 
las cartas rogatorias en extraña jurisdicción; 

h) Asumir, cuando los requerimientos transiten 
directamente de gobierno a gobierno, los com-
promisos a que alude el artículo 656; 

i) Mantener vinculaciones con los organismos si-
milares extranjeros, así como con las entida-
des no policiales encargadas de la prevención 
y lucha contra el delito en la esfera interna-
cional; 

/') Requerir a los jueces actuantes, a través de 
los fiscales federales, el estado del trámite 
de las solicitudes de ayuda cursadas por jue-
ces extranjeros; 

fe) Formalizar convenios con las universidades 
argentinas para la traducción de las cartas 
rogatorias giradas al extranjero. 

Copias de los requerimientos de ayuda para ar-
chivar en el Ministerio de Educación y Justicia d¡' 
la Nación. 

Artículo 672: Todos los requerimientos de ayuda 
judicial cursados a la Nación Argentina, así como 
los que ésta dirija al extranjero, deberán acompa-
ñarse de sendas copias —excepto en lo que hace 
a la documentación anexa como fundamento del 
pedido— destinadas a ser archivadas en el Minis-
terio de Educación y Justicia de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 671, inciso b). 

Con igual finalidad los jueces argentinos agre-
garán testimonio de las resoluciones que acuerdan 
o denieguen el auxilio judicial demandado. 

Tránsito interno de los requerimientos de ayuda 

Artículo 673: Las solicitudes cursadas por los 
jueces federales serán enviadas directamente al Mi-
nisterio de Educación y Justicia, mientras que las 
oriundas de los de provincia se remitirán a través 
de los respectivos tribunales superiores de cada 
jurisdicción. 

En todos los trámites de ayuda, la remisión de 
documentos desde el Ministerio de Educación y 
Justicia, a los jueces federales o provinciales o vice-
versa, se efectuará a través de los organismos de 
seguridad federales o las policías provinciales. 

Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
en el área de la ayuda judicial internacional 

Artículo 674: Incumbirá al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto a los fines de promover 
y facilitar la ayuda penal internacional: 

a) Concertar convenios y tratados que procuren 
difundir las instituciones regladas en ese tí-
tulo; 

b) Gestionar ante las autoridades extranjeras el 
cumplimiento de las peticiones de ayuda cur-
sadas por jueces argentinos; 

c) Coordinar con las autoridades extranjeras, los 
ministerios de Interior y de Educación y Jus-
ticia, la remisión de las personas, cosas y 
documentos solicitados por los tribunales ar-
gentinos; 

d) Intervenir en los procedimientos de conformi-
dad con lo previsto en el artículo inmediato 
siguiente; 

e) Asumir por intermedio de los representantes 
diplomáticos argentinos los compromisos que 
surgen de lo dispuesto en los artículos 656, 
inciso a) y 723. 

Observaciones de los ministerios de Educación 
y Justicia y de Relaciones Exteriores y Culto 
al trámite de la solicitud 

Artículo 675: Tanto el Ministerio de Educación 
y Justicia como el de Relaciones Exteriores y Culto 
podrán devolver los requerimientos que se sustan-
cien ante esos departamentos, cuando sus formas 
no se ajusten a las prescripciones de este título o a 
la normativa concerniente del país de destino. Esta 
facultad podrá ejercitarse por una sola vez, dentro 
del término de tres días de recepcionado el reque-
rimiento. 

La solicitud proseguirá su curso, no obstante el 
defecto que señale la autoridad administrativa, si 
el tribunal argentino o extranjero insistiere en que 
la rogatoria se tramite tal cual viene instrumentada. 

La intervención promiscua prevista en el primer 
parrafo no regirá en los trámites contemplados por 
los artículos 690 y 696 de este código. 

PARTE SEXTA: Interpretación y aplicación 

Principio general 

Artículo 676: Las solicitudes de ayuda judicial 
s>e regirán por lo establecido en los tratados vigen-
tes y, en su ausencia o en las materias no reguladas, 
por las disposiciones de este código. 

Las normas sobre ayuda judicial deberán ser in-
terpretadas del modo que mejor favorezca la lucha 
contra la delincuencia y el afianzamiento de la jus-
ticia en la comunidad internacional. 
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Definiciones 

Artículo 677: A los fines de la aplicación de este 
título, se entenderá: 

a) Por "cooperación" o "auxilio", la ayuda judi-
cial prevista en sus disposiciones; 

b) Por "demanda", "solicitud", "requerimiento" o 
"petición", el formal pedido de ayuda judicial; 

c) Por "carta rogatoria" o "exhorto", el docu-
mento judicial a través del cual se solicita la 
cooperación; 

d) Por "Estado requirente", "Estado solicitante", 
"Estado peticionario" o "Estado interesado", 
el país que requiera 'la ayuda, incluyendo a 
la Argentina si ella asumiera el rol activo; 

e) Por "delito", tanto el ilícito consumado como 
el tentado; 

f ) Por "procesado" o "imputado", la persona 
sometida a persecución en sede penal; 

g) Por "sujeto pasivo", "sujeto requerido" o "ex-
tradito", la persona cuya extradición ha sido 
solicitada. 

Gastos 

Artículo 678: Correrán por cuenta de la Nación 
los gastos causados por los procedimientos de ayuda 
hasta la entrega del sujeto requerido, la remesa de 
los objetos secuestrados a la devolución de la roga-
toria diligenciada. 

Este principio tendrá las siguientes excepciones: 

a) Cuando el país que solicita la medida, en si-
milares situaciones, impute los gastos al Esta-
do requirente o le obligue a constituir procu-
radores para activar el procedimiento; 

b) Los gastos de extradición en tránsito, así como 
los ocasionados por la devolución de los obje-
tos a que alude el artículo 712; 

c) Tratándose de delitos de acción privada, se-
gún la ley argentina. 

No responsabilidad por daños 

Artículo 679: La Nación Argentina no será res-
ponsable por los daños que causen las medidas de 
ayuda judicial, tomadas a requerimiento de una 
autoridad extranjera. 

Plazos 

Artículo 680: Los plazos estatuidos en el presente 
título se entenderán fijados en días hábiles admi-
nistrativos o judiciales, según que el trámite se 
sustancie en organismos del Poder Ejecutivo o tu-
viere radicación judicial. 

CAPÍTULO I I 

Cooperación para la realización de un juicio 
en el extranjero 

PARTE PRIMERA: Extradición pasiva 

A) Procedencia 

Requisitos sustantivos 

Artículo 681: La Nación Argentina extraditará 
a toda persona que sea requerida por autoridades 
judiciales extranjeras, siempre que se encuentre 
en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Condenada por sentencia firme a pena de 
muerte o privativa de libertad mayor de dos 
años; 

b) Sometida a medida de seguridad mayor de 
tres años; 

c) Procesada por delito que, en las legislaciones 
de la Argentina y del Estado requirente, ten-
ga previsto pena de muerte o privativa de li-
bertad cuya extensión, operada la semisuma 
de sus extremos mínimo y máximo, sobrepase 
los dos años. 

En los casos en que se hayan cumplido parcial-
mente penas privativas de libertad o medidas de 
seguridad, la entrega procederá únicamente si, a 
la fecha de interposición de la respectiva solicitud, 
faltare por lo menos un año para el cumplimiento 
de la sanción impuesta. 

Recaudos del requerimiento 

Artículo 682: La solicitud de extradición incluirá: 

a) Transcripción completa: 

1. De la resolución que dispuso cursar el 
requerimiento. 

2. Del auto fundado que disponga la deten-
ción, el procesamiento, o la prisión pre-
ventiva, cuando se tratase de un procesado. 

3. De la sentencia, de las piezas justificativas 
de que el causante no fue juzgado en re-
beldía, de la atestación o auto del que 
resulte que la sentencia se halla firme y 
del cómputo de la pena que resta cumplir, 
cuando se trate de un condenado; debien-
do agregarse, en su caso, la de las senten-
cias que determinaron la aplicación de la 
medida de seguridad. 

4. Del texto de las normas procesales y sus-
tanciales aplicadas en las resoluciones de 
mención; de las concernientes a la pres-
cripción de la acción y de la pena; de las 
atinentes a la competencia del tribunal que 
conoce en el proceso y, en la hipótesis de 
condenados en rebeldía o contumacia, de 
las que establecen la posibilidad de rea-
pertura del procedimiento. 
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b) Una exposición clara del hecho delictivo con 
referencias precisas, cuando éstas no resultaren 
de las transcripciones señaladas en los incisos 
precedentes, acerca de la fecha, el lugar y la 
circunstancia en que se cometió; 

c) Los datos personales que permitan la identifi-
cación, tales como nacionalidad, ocupación, 
señas físicas, último domicilio, etcétera, acom-
pañando, de ser posible, fotografías, impre-
siones digitales, antecedentes penales, número 
y clase de documento de identidad y la pro-
bable ubicación de su actual paradero en el 
territorio del Estado requerido; 

d) La determinación de los bienes cuyo secues-
tro se peticionare, precisando cuál es la rela-
ción que guardan con el delito. 

Excepciones a la procedencia 

Artículo 683: Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
capítulo I, la extradición no se concederá: 

a) Si según la ley más benigna, sea del Es-
tado requirente o de la República Argentina, 
se hubiera operado la prescripción de la 
acción o de la pena con anterioridad a la 
interposición de la solicitud de entrega del 
individuo; 

b) Cuando el sujeto requerido fue o será juz-
gado por un tribunal de excepción o ad hoc 
en el Estado requirente; 

c) Cuando se tratare de condenados en rebeldía 
o contumacia, salvo que la legislación del 
Estado solicitante posibilitara la reapertura 
del proceso; pero en este supuesto el indi-
viduo se considerará como simple procesado 
a los efectos de la extradición; 

d) Si a tenor de la legislación argentina, el su-
jeto reclamado no era imputable, por razón 
de su edad, al momento de cometerse el de-
lito. 

Concurso de demandas 

Artículo 684: Si diversos Estados reclamaran la 
entrega en razón del mismo delito, prevalecerá el 
que ejercite la competencia reglada en el artículo 
648. 

Cuando los requerimientos obedezcan a distintos 
delitos, se accederá primariamente a la reclama-
ción fundada en el más grave según las escalas 
sancionatorias previstas por la legislación argen-
tina. Si son de similar gravedad, se atenderá con 
preferencia el Estado que requiera la entrega para 
el cumplimiento de una pena o medida de segu-
ridad, y, con posterioridad, al que antecedió en la 
solicitud de extradición. 

Reextradición 

Artículo 685: Cuando fueran declaradas admisi-
bles contra un mismo individuo dos o más solici-
tudes de extradición, la sentencia respectiva deter-

minará el orden sucesivo de entrega conforme con 
lo preceptuado en el artículo precedente. 

Los países que solicitaron la extradición quedan 
obligados a entregar el individuo, una vez que la 
presencia de éste no sea necesaria en sus territo-
rios, al Estado que siga en orden de preferencia 
o, mediando imposibilidad jurídica o fáctica, de-
volverlo a la Nación Argentina. 

B) Reglas básicas del procedimiento 

Fases del procedimiento 

Artículo 686. — El procedimiento de extradición 
comprenderá dos fases: la administrativa y la ju-
dicial. 

En la fase administrativa deberá tomarse reso-
lución sobre el acogimiento o rechazo de la soli-
citud por inhabilidad formal o ausencia de reci-
procidad. En la fase judicial corresponderá decidir, 
luego de examinar si se hallan reunidos los re-
caudos formales y sustanciales y previa audiencia 
del requerido, si la extradición es procedente en 
definitiva. 

Restricciones al conocimiento judicial 

Artículo 687. — En el trámite de extradición no 
se conocerá de los hechos ni de la culpabilidad 
del sujeto requerido, restringiéndose el debate a 
las condiciones de procedencia exigidas por los 
tratados o la presente ley. 

Libertad provisoria: concesión y excepciones 

Artículo 688. — La persona preventivamente de-
tenida de conformidad con la medida cautelar pre-
vista en el artículo 690 o con motivo del reque-
rimiento de extradición, podrá solicitar su liber-
tad provisional como si el delito hubiese sido 
ejecutado en la Argentina. 

El beneficio no se acordará a las personas que 
registren dos o más condenas por delitos extradi-
tables o que se le imputen: 

a) Traficar mujeres y niños, estupefacientes o 
bienes culturales mal habidos; 

b) Delitos previstos en el artículo 653 o cuya 
comisión revele la existencia de una delin-
cuencia organizada. 

Agentes encargados de la custodia 

Artículo 689. — En todas las modalidades de ex-
tradición, los agentes extranjeros encargados de la 
custodia podrán ejercer, sin perjuicio del debido 
sometimiento a las autoridades nacionales, los ac-
tos de coerción que sean racionalmente necesa-
rios para posibilitar el traslado del extradito. Esos 
agentes quedarán equiparados a los funcionarios 
nacionales tanto en lo que concierne a las infrac-
ciones de que fueran víctimas como a las que 
ellos pudieran cometer. 
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C) Procedimiento: medidas cautelares 

Artículo 690. — La Nación Argentina hará lugar 
a la detención preventiva de un prófugo, siempre 
que el requerimiento provenga de un país con el 
cual existe tratado de extradición o reciprocidad 
y la rogatoria expresamente consigne: 

a) Nombre del sujeto requerido y sus circuns-
tancias personales; 

b) Fecha, lugar de comisión y calificación dei 
hecho; 

c) La existencia de orden de captura; 
d) El compromiso de solicitar formalmente la 

extradición. 

Diligencia-miento 

Artículo 691. — Si el Ministerio de Educación y 
Justicia encontrare procedente el requerimiento ei. 
cuanto a sus formas, cursará la orden de deten-
ción a todos los organismos encargados de la po 
licía de seguridad. 

Dentro de las 24 horas de producida la deten-
ción preventiva, el funcionario actuante realizará 
las siguientes diligencias: 

a) Notificará al sujeto requerido el motivo de 
la detención, colocándolo a disposición del 
juez competente; 

b) Someterá el detenido a examen médico para 
determinar su estado de salud; 

c) Requerirá sus antecedentes a los organismos 
de identificación criminal; 

d) Dará cuenta de lo actuado al Ministerio de 
Educación y Justicia. 

Tiempo de permanencia en detención preventiva 

Artículo 692. — El juez examinará la orden de 
detención preventiva y si encontrara, luego de 
oído el requerido, que ella satisface los recaudos 
estatuidos en el artículo 690 y que el delito fuese 
prima facie susceptible de extradición, mantendrá 
la detención por un lapso de hasta qu nce días si 
el pedido se originó en algún país limítrofe y 
hasta treinta en todos los demás casos. 

No cursándose el pedido de extradición dentro 
de estos plazos, se decretará de oficio la inmediata 
libertad, siendo improcedente toda medida restric-
tiva contra el mismo individuo y por razón del 
mismo delito que no se encuentre precedida de 
formal requerimiento de entrega. 

Detención preventiva dispuesta a requerimiento de 
autoridades de Estados limítrofes 

Artículo 693. — Las autoridades judiciales o poli-
ciales de la Nación o de las provincias podrán 
disponer la detención preventiva o requerimiento 
directo de sus similares de países limítrofes, siem-
pre que la solicitud satisfaga los extremos dei 
artículo 690 de este código. 

El detenido quedará en libertad si dentro de 
los cuatro días de producida la detención no se 
confirma el requerimiento por alguna de las vías 
establecidas en el artículo 667. 

Oetención preventiva de oficio 

Artículo 694. — Podrá precederse también a la 
detención preventiva de personas reclamadas por 
tribunales de un país vinculado a la Nación por 
tratado de extradición, cuando el reclamo surja 
de avisos insertos en publicaciones oficiales del 
Estado interesado o en boletines de la Organización 
Internacional de la Policía Criminal (Interpol), 
y siempre que tales anuncios contengan los datos 
especificados en los incisos a), b) y c) del artícu-
lo 690. 

La medida cautelar se comunicará inmediatamente 
a la autoridad extranjera solicitante, correspondien-
do aplicar en el caso lo prescrito en los artículos 
691 y 692. 

D) Procedimiento: instancia administrativa 

Examen de la admisibilidad formal 

Artículo 695. — Dentro de los tres días de recibi-
da la solicitud de extradición, el Ministerio de Edu-
cación y Justicia examinará la procedencia formal 
del requerimiento, recabando los documentos y da-
tos faltantes. 

Si antecediera la detención preventiva, el reque-
rimiento será inmediatamente remitido al juez com-
petente aun en el supuesto de haberse recabado 
aclaraciones. En este caso, de no recibirse los do-
cumentos o datos faltantes dentro de los quince días 
siguientes, el magistrado dispondrá la libertad del 
sujeto requerido y la devolución del pedido. 

Inexistencia de tratado o reciprocidad 
Artículo 696. — En el supuesto de no existir tra-

tado ni reciprocidad con el Estado requirente, el 
Ministerio de Educación y Justicia dentro del térmi-
no de quince días de recepcionada la solicitud o de 
salvada cualquier insuficiencia formal, elevará un 
dictamen aconsejando el rechazo o el acogimiento del 
pedido de entrega. El Poder Ejecutivo, dentro de los 
treinta días y después de escuchar la opinión del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, resol-
verá lo que estime corresponder. 

Si la decisión fuera negativa, se devolverá la requi-
sitoria al Estado de procedencia con copia del 
decreto y sus fundamentos; pero acogida favorable-
mente, debe procederse conforme con lo prescrito 
por los artículos 691 y 698. 

Medidas de control 

Artículo 697. — En tanto se sustancien los trámi-
tes contemplados en el artículo 696, el Ministerio de 
Educación y Justicia, respecto de la persona reque-
rida, podrá disponer: 

a) La obligación de presentarse diariamente o con 
intervalos mayores, en la dependencia policial, 
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federal o provincial más cercana a su domicilio 
o residencia; 

h) El deber de gestionar autorización ante ese 
mismo ministerio para todo cambio de domi-
cilio o residencia; 

c) Prohibir su salida del país, comunicando lo 
resuelto al Ministerio del Interior. 

Existencia de tratado o reciprocidad 

Artículo 698. — Si mediara tratado o reciprocidad 
y el sujeto requerido no se hallare provisionalmente 
detenido a disposición de autoridades argentinas, se 
procederá de conformidad con lo normado por el 
artículo 691. De esta suerte, recepcionada por el 
Ministerio de Educación y Justicia la comunicación 
a que alude el inciso d) de dicho artículo, lo ac-
tuado será remitido de inmediato al juez a cuya 
disposición se encontrare la persona solicitada. 

E ) Procedimiento: instancia judicial 

Trámite ante el juez federal de primera instancia 

Artículo 699. — 1. Recibido el pedido de extradi-
ción, el juez competente dispondrá la comparecen-
cia del acusado y su defensor a una audiencia por 
celebrarse dentro del tercer día. En la misma, de 
no surgir controversia sobre la identidad de la per-
sona reclamada, ésta será interrogada sobre si con-
siente la extradición o se opone a ella. 

2. El consentimiento del prevenido, prestado me-
diante declaración personal, se tornará irrevocable 
con la ratificación y firma de aquél. La consecuente 
homologación judicial, a todos los efectos, importará 
resolución definitiva del proceso de extradición. 

3. En el supuesto de oposición o de falta de 
homologación judicial del consentimiento prestado, 
se elevará sin más trámite del expediente a la cá-
mara federal que actúe como tribunal superior del 
magistrado interviniente. 

4. De discutirse la identidad se procederá también 
a la elevación de las actuaciones, pudiendo el juez 
en el caso de estimar que el detenido no es la 
persona requerida, disponer su inmediata libertad 
con imposición de las medidas de control del ar-
tículo 697. 

Procedimiento ante la Cámara Federal de Apelaciones 

Artículo 700. — La Cámara Federal de Apelacio-
nes recibirá indagatoria al sujeto requerido, dentro 
de los seis días de recepcionadas las actuaciones 
provenientes del juzgado federal de primera instan-
cia. Acto seguido, el tribunal conferirá traslado su-
cesivamente al defensor y al fiscal por seis días a 
cada uno. 

Hasta el momento de evacuarse el último de 
estos traslados, podrán peticionar las personas que 
aleguen derechos sobre los objetos secuestrados con 
motivo del procedimiento de extradición. 

Habiendo hechos controvertidos, se abrirá la cau-
sa a prueba por diez días prorrogables. 

Conclusión del procedimiento y sentencia 

Artículo 701. — Si el defensor, el fiscal y las per-
sonas a que se refiere el párrafo segundo del artícu-
lo 700 no ofrecieren pruebas, la cámara llamará 
autos para dictar sentencia. 

De haberse ofrecido prueba y vencidos los plazos 
para recibirla, la cámara procederá en la misma 
forma, pudiendo las partes presentar dentro de tres 
días los alegatos que estimen convenientes. 

La resolución definitiva, que se dictará dentro del 
plazo de diez días contados desde la providencia 
de autos para sentencia, deberá resolver en cuanto 
a la procedencia de la extradición y respecto de la 
remisión de los objetos secuestrados. 

Contra las resoluciones del tribunal no se admi-
tirán otros recursos que el de aclaratoria y el extra-
ordinario del artículo 14 de la ley 48. 

F) Cumplimiento de la sentencia 

Entrega del sujeto requerido y de los bienes 
secuestrados 

Artículo 702: Si la resolución recaída acordare 
la extradición, la Cámara Federal colocará el indi-
viduo y los bienes a disposiciíón del Estado requi-
rente por un tiempo doble del fijado por el articulo 
692 en relación a su situación geográfica; pero 
si aquél no efectuara el correspondiente traslado 
dentro de tal lapso, se dispondrá la libertad sin res-
tricciones del sujeto reclamado y la devolución de 
los bienes secuestrados. 

En el supuesto de que el Estado requirente, por 
circunstancias que no le sean imputables, se encon-
trara en la posibilidad de hacerse cargo del indivi-
duo, podrá solicitar la ampliación del plazo respec-
tivo, o interponer otra solicitud de extradición. 

Postergación de la entrega. 

Artículo 703: La entrega se postergará en las si-
guientes situaciones: 

a) Si el individuo se encontrare sometido a pro-
ceso criminal o cumpliendo una pena privativa 
de libertad, hasta el momento en que se pro-
duzca la clausura definitiva o provisoria del 
sumario, se deje en suspenso la sanción apli-
cada, se agote ésta, o se otorgue la libertad 
condicional; 

b) Si el sujeto requerido ha sido incorporado a 
las fuerzas armadas o de seguridad, encon-
trándose en guerra con una potencia extranje-
ra, hasta que se opere el cese de las hostili-
dades; 

c) Si a causa de enfermedad el traslado resultara 
peligroso para la vida del requerido, hasta 
que las circunstancias posibiliten la superación 
de tal riesgo. 

r? 
La entrega no se postergará por la existencia de 

acción civil, comercial, laboral, administrativa o 
contravencional que se relacione con la persona re-
clamada. 
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Rechazo de la solicitud de entrega. Consecuencias 

Artículo 704: Negada la extradición, no podrá so-
licitarse nuevamente con el mismo hecho imputado. 

Sin embargo, cuando lo hubiera sido por vicios 
de forma y siempre que se supliese la falla anotada, 
el Estado requirente podrá renovar el pedido dentro 
del plazo improrrogable de treinta días. 

Con la resolución denegatoria de la extradición 
se dispondrá la inmediata libertad de la persona re-
clamada, sin perjuicio de la imposición de medidas 
de control hasta el momento en que el pronuncia-
miento adquiera autoridad de cosa juzgada o, a más 
tardar, hasta transcurridos treinta días, si el rechazo 
estuviese motivado por razones formales. 

Si el hecho que originó la solicitud denegada 
fuese susceptible de juzgamiento en la Argentina, 
el reo será puesto a disposición de juez competente. 

PARTE SEGUNDA: Procedimientos especiales de ex-
tradición pasiva. 

A) Simplificados 

Entrega de extraditados prófugos 

Artículo 705: La persona extraditada que fugare 
y se refugie nuevamente en el territorio de la Na-
ción Argentina, será puesta a disposición del Estado 
interesado, previo requerimiento de éste y audiencia 
ante la Cámara Federal que conoció del proceso de 
extradición o debió entender en el mismo de no 
haber mediado consentimiento del individuo. 

Sólo podrá alegarse como defensa la circunstancia 
de que el país solicitante haya transgredido los 
compromisos asumidos en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 651. 

Entrega de desertores 

Artículo 706: Los representantes diplomáticos o 
consulares extranjeros podrán obtener, sin necesidad 
de solicitar formalmente la extradición, la entrega 
de tripulantes desertores de buques o aeronaves de 
sus respectivos paises. 

La petición se formulará por escrito ante la auto-
ridad marítima o aeronáutica del lugar donde ocu-
rrió la deserción, acompañando copia auténtica del 
rol de la tripulación o de los registros concernien-
tes. Producida la detención, el desertor será llevado 
dentro de las 48 horas ante el juez federal com-
tente que, previa verificación de que no media el 
propósito a que alude el inciso a) del artículo 654, 
lo mantendrá privado de su libertad durante los 
plazos prescritos en el artículo 702, a los fines de 
que se pueda efectuar su entrega y recepción. 

B) Auxiliares 

Extradición en tránsito: condiciones 

Artículo 707: La extradición en tránsito por el 
territorio de la Nación Argentina, cualquiera sea el 
medio de transporte empleado y aun sin preverse 
escalas, está sujeta a la previa autorización del Mi-

nisterio de Educación y Justicia que se pedirá por 
las vías señaladas en el artículo 667, acompañando 
copia íntegra de la sentencia condenatoria u orden 
de detención y de la resolución que haya dispuesto 
la entrega. 

El silencio durante el plazo de diez días, se ten-
drá como respuesta afirmativa al pedido. 

Extradición en tránsito: denegatoria o demora 

Artículo 708: El tránsito podrá ser denegado por 
razones de tranquilidad pública o por los obstácu'os 
previstos en los artículos 652 y 654. 

La existencia de órdenes de arresto dictadas por 
autoridades de la Nación no dificultará el pro-
cedimiento, excepto si obedecieran a delitos come-
tidos durante el tránsito por su territorio. En este 
supuesto, podrá demorarse el traslado hasta la 
recepción de la indagatoria judicial. 

Fuga del extradttado en tránsito 

Artículo 709: El pedido de extradición en trán-
sito explícita o implícitamente acogido surtirá, en 
caso de fuga del individuo, los efectos de una so-
licitud de detención preventiva. 

Las autoridades argentinas prestarán toda la co-
operación que se halle a su alcance con el objeto 
de evitar la fuga del extraditado o la interrupción 
del viaje, así como para restituir a los agentes en-
cargados de su custodia. 

Tránsito de detenidos 

Artículo 710: El tránsito por el territorio de la 
República de detenidos a disposición de un Estado 
extranjero que sean conducidos de una parte a otra 
del territorio de éste o desde sus embajadas, bu-
ques o aeronaves, será permitida por el Ministerio 
de Educación y Justicia, previa exhibición de la 
copia autorizada de la sentencia condenatoria o de 
la orden de detención. 

Cuando provinieren de un tercer Estado que los 
haya entregado al país peticionario del tránsito pa-
ra cumplimentar medidas procesales, deberá exhi-
birse copia del requerimiento cursado al efecto y 
de la resolución judicial que autorice el traslado. 

Extradición provisoria 

Artículo 711: Postergada la extradición con arre-
glo a lo normado en el artículo 703, inciso a), el 
Estado solicitante podrá obtener la entrega proviso-
ria por un término que establecerá el tribunal in-
terviniente en el procedimiento de extradición y 
que no será inferior al fijado en este código para 
la sustanciación del sumario, a efectos de realizar 
diligencias que no admitan demora y exijan la 
presencia del individuo. 

La extradición provisoria suspenderá la etapa 
plenaria del juicio penal seguido contra el extra-
dicto y el cumplimiento de la pena. 
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PARTE TERCERA: Secuestro y remisión de bienes 
relacionados con el delito 

Entrega de objeto existiendo requerimiento de de-
tención preventiva o solicitud de extradición 

Artículo 712: Mediando orden de detención o 
solicitud formal de extradición, serán secuestrados 
—haya o no pedido al respecto— los instrumentos 
del delito, los bienes provenientes de su comisión 
u obtenidos a cambio de éstos, y los elementos que 
de cualquier modo asuman el carácter de piezas 
comprobatorias. 

Cuando se determine en el procedimiento res-
pectivo, tramitado con audiencia de los interesa-
dos, que dichos bienes pertenecen a terceros de 
buena fe, domiciliados en la Argentina o se halla-
sen gravados en su favor, permanecerán secues-
trados con el único fin de realizar pericias acerca 
de sus características, estado de conservación y 
valor. En caso contrario, los bienes serán colocados 
a disposición del Estado requirente para ser entre-
gados a éste aun cuando la extradición se frustrare 
por hechos ajenos a su procedencia. 

Cumplido el plazo señalado en el artículo 702, 
o rechazada la entrega, corresponde efectuar la de-
bida restitución. 

No obstante lo dispuesto al comienzo del se-
gundo párrafo de este artículo, el país requirente 
podrá lograr la remisión de los objetos secuestra-
dos, siempre que se comprometa, con expresa e irre-
vocable renuncia a oponer toda inmunidad de juris-
dicción, a la devolución sin cargo de los mismos 
en la forma más rápida posible y a resarcir los 
daños y perjuicios que se causen a su propietario 
o poseedor. 

Secuestro y entrega de bienes cuando no existe 
requerimiento de detención o solicitud de extra-
dición 

Artículo 713: El pedido de secuestro y posterior 
remisión de los bienes indicados en el artículo 712, 
cuando no existe requerimiento de detención pre-
ventiva o solicitud de extradición, será procedente 
cuando: 

o) El delito que lo motiva resulte extraditable 
según las disposiciones de este código; 

b) La rogatoria cursada puntualice: 

1. El recaudo a que alude el inciso b) del 
artículo 632. 

2. La vinculación que los bienes guardan 
con el delito. 

3. La transcripción de las normas en que 
se funda. 

4. Las piezas que prueban la propiedad, po-
sesión o tenencia de los bienes por el 
damnificado, acompañando testimonio au-
torizado. 

5. La probable ubicación de los bienes; 

c) Estén dadas las demás condiciones del ar-
tículo 712. 

Remisión de documentos 

Artículo 714: No será obligatoria la remisión de 
documentos públicos, instrumentos notariales o pro-
cedimientos administraivos o judiciales, excepto 
cuando: 

a) Se trate de actuaciones judiciales y se hubie-
ra resuelto la incompetencia de los tribuna-
les argentinos para conocer en el caso o re-
querido el juzgamiento al país extranjero por 
el delito investigado en dichas actuaciones; 

b) Mediara formal compromiso del Estado re-
quirente de devolverlos en las condiciones 
del artículo 712, último párrafo, y se estimara 
por el juez que conozca en el procedimiento 
de cooperación, que la falta temporaria no 
perjudicará a las partes o a los interesados, 
ni tampoco las tareas propias de la oficina 
o registro donde se hallen. 

PARTE CUARTA: Producción de pruebas y realiza-
ción de otros actos procesales. 

Diligenciamiento de exhortos. 

Artículo 715: Los exhortos o cartas rogatorias en 
que se solicite la recepción de declaraciones tes-
tificales, indagatorias o informativas, la producción 
de pericias, inventarios, notificaciones, o medidas 
cautelares, la expedición de certificaciones, y, en 
general, la realización de otros actos procesales, 
serán cumplimentados de igual modo que los ema-
nados de autoridades judiciales argentinas. 

En el diligenciamiento podrán observarse forma-
lidades especiales, si así lo peticionare la autoridad 
judicial extranjera y no fueren incompatibles con 
el orden público. 

No prejuzgamiento sobre la competencia del ór-
gano requirente. 

Artículo 716: El cumplimiento de exhortos o 
cartas rogatorias no prejuzga acerca de la compe-
tencia del órgano requirente, ni importa compro-
miso de reconocer la validez de la sentencia que 
dictare. 

Para el cumplimiento del exhorto, bastará que 
la actuación del Estado requirente aparezca legi-
timada por algunas de las reglas previstas en los 
artículos 643 y 649. 

Intervención personal de las autoridades judicia-
les extranjeras o de sus agentes. 

Artículo 717: Los magistrados extranjeros, pre-
via autorización concedida por el Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación, podrán cons-
tituirse en el territorio de la República con el 
objeto de intervenir personalmente en los trámites 
que en ejecución de un exhorto tengan lugar ante 
el juez competente, 
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También lo podrá hacer por intermedio de agen-
tes habilitados según su legislación para investigar 
y comprobar delitos, a los fines de intervenir en 
las diligencias encomendadas a los jueces argenti-
nos, practicar pericias y obtener copias autentica-
das de las actuaciones que se instruyan. 

Citación de testigos y peritos para comparecer 
ante jueces extranjeros. 

Artículo 718: Cuando la autoridad judicial ex-
tranjera juzgare necesario la comparecencia per-
sonal de testigos o peritos que se domicilien o re-
sidan en el territorio de la Nación Argentina, O 
citación indicará el día, la hora y el lugar de la 
audiencia; la cuantía de las indemnizaciones que se 
abonarán en concepto de gastos de viaje y estada 
en el país extranjero; la institución u organismo 
depositarios en la Argentina de los pasajes y del 
adelanto pecuniario puesto a disposición de la per-
sona citada para facilitar su traslado, así como el 
formal compromiso de otorgar al notificado la in-
munidad prevista por el artículo 651 de este có-
digo. 

El testigo o perito que sin causa justificada no 
concurriera a la audiencia designada, luego de ha-
ber percibido el adelanto aludido en el párrafo 
precedente, será reprimido con las sanciones pre-
vistas en el Código Penal para quienes, legalmente 
citados, se abstengan de comparecer ante un juez 
argentino. 

CAPÍTULO I I I 

Cooperación requerida a las autoridades 
extranjeras 

Extradición activa: procedencia 

Artículo 719: Cuando en causa penal que tra-
mite ante los tribunales de la República de cual-
quier jurisdicción, fuero o instancia, sea requerida 
la detención de una persona refugiada en el ex-
tranjero, se solicitará la circulación del pedido ele 
captura a la Organización Internacional de Policía 
Criminal; pero si constare el país de refugio, se 
pedirá directamente a sus autoridades la extradi-
ción y, de proceder, la detención preventiva. 

Si la causa tramitara ante los tribunales naciona-
les, la resolución que de oficio o a instancia de 
parte se dicte resolviendo solicitar o no la extra-
dición, será siempre fundada y recurrible por vía 
de apelación cuando se hubiese pronunciado en 
primera instancia. 

Extradición activa: recaudos 

Artículo 720: La solicitud que se curse será 
acompañada de todos los recaudos indicados en el 
artículo 681. Sin embargo, cuando la legislación 
del país de refugio atribuyera a sus autoridades 1a 
potestad de examinar el mérito de las evidencias 
de cargo, se agregará testimonio de las constan-
cias que fundamenten el auto de prisión preven-
tiva o la orden de detención. 

Extradición denegada: juzgamiento en el extranjero 

Artículo 721: Cuando la extradición solicitada 
por los jueces argentinos fuera denegada y exis-
tiese causal que haga procedente deducir la acción 
penal según la ley del país de refugio, el Minis-
terio de Educación y Justicia podrá requerir for-
malmente el juzgamiento en el extranjero. 

Si mediara sentencia condenatoria pasada en au-
toridad de cosa juzgada, el requerimiento sólo po-
drá cursarse previa autorización del presidente de 
la República en el supuesto de que el individuo 
haya sido sometido a proceso por los jueces de la 
Nación o, en su caso, del gobernador de la pro-
vincia ante cuyos tribunales tramitara la causa res-
pectiva. 

Juzgamiento en el extranjero: validez 

Artículo 722: La sentencia que se dicte en el 
proceso incoado a requerimiento de la Nación Ar-
gentina, o a que hubiere dado lugar la solicitud 
de entrega denegada, hará cosa juzgada aun cuan-
do preexista pronunciamiento judicial firme ema-
nado de los tribunales argentinos. En este último 
supuesto, los efectos de la sentencia extranjera r.o 
trascenderán a materias ajenas a lo estr ctamente 
penal, ni podrán influir en la situación de los 
coimputados juzgados en la República. 

Si el inculpado se sustrae a la potestad del país 
de enjuiciamiento, la solicitud cursada por el Mi-
nisterio de Educación y Justicia no implicará re-
nuncia al derecho de punir. 

Compromisos de reextradición 
Artículo 723: Los compromisos de reextradición 

asumidos para lograr la entrega serán cumplidos 
fielmente, aun cuando este Código o un tratado 
prescriban distinto orden de prelación. 

Empero, si la t/itrega por vía de reextradición 
significase violación de lo prescrito en los artícu-
los 653, 654, 655 y 683, que el sujeto pasivo podrá 
acreditar mediante la interposición de hábeas cor-
pus ante la cámara federal competente, se resti-
tuirá el individuo al Estado que lo haya extraditado. 

Extensión de facultades 
Artículo 724: Todas las facultades que los ca-

pítulos precedentes reconocen a jueces y autorida-
des extranjeras, les están conferidas a jueces y 
autoridades argentinos, con la sola limitación de 
lo prevenido en la ley del país que debe prestar 
la cooperación. 

CAPÍTULO I V 

Efectos de los procedimientos y sentencias 
penales extranjeros 

PARTE PRIMERA: prosecución en la República de 
procedimientos penales 

Actuaciones iniciadas en país extranjero 

Artículo 725: Cuando un Estado extranjero de-
cline su jurisdicción por entender que son compe-
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tentes las autoridades argentinas para conocer de 
un hecho perseguible penalmente según las leyes 
de la República, las actuaciones respectivas tendrán 
valor de denuncia, o, en su caso, de instancia de 
parte, y obligarán a realizar los trámites procesales 
correspondientes al tipo delictual de que se trate. 

Enjuiciamiento cuando no se concede la extradición 

Artículo 726: Negada la extradición, sea por la 
levedad de la sanción amenazada, sea por la exis-
tencia de algunas de las causales previstas en el 
presente Código, con la excepción de las indicadas 
en el artículo 653, incisos a), c) y d), el indivi-
duo será sometido a juzgamiento en el país por 
el delito que motivó la solicitud de entrega, siem-
pre que el Estado requirente: 

a) No haya expresado su voluntad en contrario; 
b) Suministre, en original o en copia certificada, 

los elementos comprobatorios de la infracción 
y los antecedentes penales del imputado. 

En la hipótesis de que la extradición sea im-
procedente por la levedad de la sanción amenaza-
da, el Estado interesado podrá, cumplimentando lo 
dispuesto en el inciso b) de este artículo, requerir 
el juzgamiento sin solicitar previamente la extra-
dición. 

PARTE SEGUNDA: ejecución de sentencias penales 
extranjeras 

Preliminar: reconocimiento de sentencias 

Requisitos 

Artículo 727: En todos los casos en que la sen-
tencia penal sea presupuesto para la agravación 
de la pena, la imposición de una medida de segu-
ridad, la privación de un beneficio, la interrupción 
o suspensión de un plazo, la extinción de una acción 
o cualquier otro efecto en el ámbito del derecho 
penal, se tendrá en consideración la pronunciada 
en un Estado extranjero, siempre que: 

a) Revista autoridad de cosa juzgada; 
b) Haya sido dictada respecto de un delito ex-

traditable según las disposiciones de este 
Código. 

Admisibilidad 

Artículo 728: La sentencia penal extranjera po-
dría ser reconocida de oficio o a instancia de parte, 
sin necesidad de previo juicio de exequatur. 

Cuando se hubiera incorporado a la causa con 
posterioridad al período reservado para evacuar la 
defensa, se correrá nuevo traslado al acusado con 
el objeto de que pueda alegar y acreditar en un 
lapso no inferior a la mitad del señalado para el 
período ordinario de prueba, la existencia de al-
guno de los impedimentos a que alude el artículo 
727. 

La preexistencia de un pronunciamiento judicial 
argentino, consentido o ejecutoriado, que admita o 

rechace el reconocimiento de la sentencia penal 
extranjera, tendrá efectos de cosa juzgada. 

Registro 

Artículo 729: Para facilitar el cumplimiento de 
lo dispuesto en este capítulo, se tomará debida 
nota en el Registro Nacional de Reincidencia de 
las sentencias pronunciadas en e] extranjero cuando: 

a) Se refieran a nacionales argentinos o a per-
sonas domiciliadas en el territorio argentino; 

b) Conciernan a delitos cometidos en el terri-
torio nacional; 

c) Deban ser ejecutadas por las autoridades ar-
gentinas. 

También se anotarán las decisiones que acuer-
den o denieguen el reconocimiento de sentencias 
penales extranjeras. 

A) Disposiciones generales en materia de ejecución 

Casos en que procede peticionarla 

Artículo 730: La ejecución extraterritorial de la 
sentencia siempre que medie requerimiento al res-
pecto, será procedente: 

a) Cuando la levedad de la pena impuesta im-
pida la extradición; 

b) Si el condenado se encuentra cumpliendo o 
deba cumplir en la Argentina una pena pri-
vativa de libertad, y la acumulación de san-
ciones favorece el otorgamiento de la liber-
tad condicional; 

c) Si el delincuente tiene la nacionalidad argen-
tina o se domicilió en el territorio de la Re-
pública durante los últimos cinco años; 

d) Tratándose de penas de inhabilitación o de 
multa, si el delincuente ejercita su actividad 
profesional o es propietario de bienes en la 
Argentina. 

Recaudos de la demanda 

Artículo 731. — La demanda de ejecución será 
acompañada: 

a) De los elementos indicados en el artículo 682, 
en cuanto fueren pertinentes; 

b) De un extracto de los antecedentes judicia-
les del condenado; 

c) De un informe médico certificante de que el 
individuo cuya transferencia se realizará no 
sufre enfermedades infecciosas. 

Impedimentos 

Artículo 732. — 1. La demanda de ejecución po-
drá rechazarse: 

a) Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 727, no corresponde el reconocimien-
to de la sentencia de que se trata; 



710 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10¡> 

b) Cuando operen los obstáculos señalados en 
los incisos a), b) y d) del artículo 683. 

2. Si la condena comprende dos o más delitos y 
la ejecución respecto de alguno de ellos ha sido 
rechazada, tocará al Estado requirente especificar 
—dentro del plazo fijado en el artículo 702— la 
parte de la condena impuesta que concierne a los 
delitos que no ofrecen reparos. 

Interdicción de proceder 

Artículo 733. — El Estado requirente, cuando ha-
ya demandado la ejecución, no podrá realizar otros 
procedimientos que los enderezados a poner en 
práctica medidas cautelares. 

Rechazada la demanda o retirada antes de que 
recaiga decisión al respecto, el derecho de ejecu-
tar la sanción revertirá de pleno derecho al Estado 
requirente. 

Medidas cautelares referentes a personas 

Artículo 734. — Para asegurar el cumplimiento 
de la pena privativa de libertad, procederá la deten-
ción preventiva cuando: 

a) Se ha recepcionado la demanda de ejecución 
y la pena impuesta es de cumplimiento efec-
tivo; 

b) El Estado que ha decidido requerir la eje-
cución, cursará una solicitud con los recau-
dos previstos en los incisos a), b) ye) del 
artículo 690. 

La detención preventiva prevista en el inciso b), 
finalizará dentro de los plazos del artículo 692. 

Medidas cautelares respecto de bienes 

Articulo 735. — Podrá decretarse el embargo pre> 
ventivo o el secuestro de bienes, mediando solici-
tud de ejecución de pena de multa. 

La demanda deberá contener los datos consig-
nados en el artículo 713 y, si se lo estimara con-
veniente, la designación de la persona que actuará 
como depositario. 

El embargo será levantado y el secuestro deja-
do sin efecto, en el supuesto de no recibirse la 
solicitud de ejecución dentro de un plazo igual al 
doble de los previstos en el artículo 692. 

Ley aplicable 

Artículo 736. — El trámite de ejecución será ex-
clusivamente reglado por la ley argentina, corres-
pondiendo también a sus autoridades resolver los 
incidentes que se susciten. 

La ejecución cesará no sólo en los casos previs-
tos por aquélla, sino también cuando el hecho deje 
de constituir delito en el país requirente, o el reo 
haya sido allí objeto de cualquier otro pronuncia-
miento que torne inejecutable la sanción impuesta. 

B) Reglas concernientes a penas privativas de la 
libertad. 

Transferencia del detenido 

Artículo 737. — Si la persona sentenciada se en-
contrara detenida en el Estado requirente, ella será 
transferida a la Argentina tan pronto se notifique 
la aceptación de la demanda. 

Quebrantamiento de la condena 

Artículo 738. — El derecho de ejecutar la sanción 
revertirá al Estado requirente, si el condenado que-
branta el cumplimiento de la pena privativa de li-
bertad o la libertad condicional, dejando el terri-
torio de la Nación Argentina. 

C) Cumplimiento de otras sanciones. 

Penas de inhabilitaciones 

Artículo 739. — En el supuesto de pena de inha-
bilitación, para adecuarla a la similar susceptible de 
ser impuesta por un tribunal argentino en iguales 
circunstancias, podrá ordenarse que se ejecute so-
lamente respecto de alguno o algunos de los dere-
chos cuya pérdida fue resuelta. 

El mismo criterio se seguirá en materia de in-
habilitaciones accesorias. 

Penas de multas 

Artículo 740: La suma adeudada en concepto 
de multa se convertirá a moneda de curso legal 
en la Argentina de acuerdo con el tipo de cambio 
vigente al momento de admitirse la ejecución. 

Las facilidades estatuidas por la ley del Estado 
demandante, como el plazo y el pago en cuotas, 
serán admitidas por los tribunales argentinos. 

El importe de lo percibido, previa deducción 
de gastos, será puesto a disposición del Estado 
requirente. 

Si la multa no es satisfecha a su debido tiempo, 
se procederá a convertirla en prisión siempre que 
esta alternativa esté prevista también en las leyes 
del Estado requirente. 

PARTE TERCERA: vigilancia de condenados y libe-
rados por sentencias pronunciadas en el extran-
jero 

Requisitos de procedencia 

Artículo 741: La vigilancia del condenado a pe-
na privativa de libertad cuya ejecución hubiera 
sido dejada en suspenso o en libertad condicional, 
podrá ser requerida a la Argentina por el Estado 
en que se pronunció la sentencia. 

El requerimiento deberá satisfacer los recaudos 
y ei trámite señalados para la ejecución de una 
sentencia penal extranjera. 
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Facultades y deberes del órgano de control 

Artículo 742: El juez que conozca del requeri-
miento y admita su procedencia, actuará en el 
control de la vigilancia del liberado condicional-
mente, con facultades de adaptar la penalidad 
y de señalar el organismo a cargo del patronato, 
así como, eventualmente, de disponer la revocato-
ria del beneficio por quebrantamiento de las con-
diciones compromisorias indicadas por la ley penal 
del país requerido. 

Pronunciada la caducidad del beneficio, se or-
denará la ejecución de la penalidad en suspenso 
hasta el límite resultante de la adaptación reali-
zada de conformidad con el artículo 656, inciso b). 

El quebrantamiento de la pena con abandono 
del territorio argentino, tornará aplicable lo dis-
puesto en el artículo 738. 

La vigilancia ce:ará, aparte del supuesto de ago-
tamiento de la sanción impuesta, en los casos pre-
vistos en el segundo párrafo del artículo 736. 

Libertad provisoria 

Artículo 743: Las normas precedentes se apli-
carán a quienes se encuentran gozando de los 
beneficios de la excarcelación o de la libertad 
provisoria otorgadas en el extranjero. 

Art. 2? — La presente ley entrará en vigencia a los 
treinta días de su publicación. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que presento a la consideración de la 

Honorable Cámara tiene como principal fundamento 
el imperativo constitucional de "afianzar la justicia" y 
su concreción por medio de las garantías del debido 
proceso, al mismo tiempo que modernizar y dar cer-
teza a los procesos criminales, disminuir la impunidad, 
agilizar y hacer eficaces los trámites conducentes a la 
prestación de ayuda entre los Estados para combatir 
la delincuencia y, en definitiva, mejorar la imagen 
internacional de la República, en cuanto a su eficiencia 
para la detención de las personas requeridas por otras 
potencias por la comisión de delitos graves en las 
mismas. 

La necesidad de reformar el régimen internacional 
de extradición ha sido reiteradamente destacada por 
la doctrina nacional, a fin de solucionar las desorienta-
ciones suscitadas por la simultánea vigencia de dos 
preceptivas en algunos aspectos contrapuestos entre sí, 
la ley 1.612 y el Código de Procedimientos en Materia 
Penal de la Nación, y por la manifiesta desactualiza-
ción de sus disposiciones. 

Tal necesidad de renovación legislativa fue puesta 
de relieve durante el VI Congreso Nacional de Dere-

cho Procesal, reunido en Tucumán en 1970, y por el 
II Congreso de la Asociación Argentina de Derecho 
Internacional, reunido también en Tucumán en 1973. 
En este último se declaró "impostergable" la sanción 
de un texto acorde con las necesidades de nuestros días. 

El presente proyecto se inspira en el anteproyecto 
de ley nacional de extradición que fuera preparado 
por el profesor doctor Horacio Daniel Piombo, aproba-
do por el V Congreso de la Asociación Argentina de 
Derecho Internacional, en el año 1979, cuyo plenario 
resolvió por unanimidad elevarlo al Ministerio de Jus-
ticia de la Nación como propuesta oficial de la entidad. 

El citado ministerio, por resolución 1.190/79, creó una 
comisión para su análisis, integrada por los doctores 
Piombo, Santiago, Rizzi y De Paoli, la que elaboró el 
proyecto definitivo, tomando como base el citado ante-
proyecto del primero de los nombrados. 

Debo destacar que el autor del anteproyecto que, con 
algunas modificaciones, presento a consideración de la 
Honorable Cámara, es un destacado magistrado, jurista 
e internacionalista, profesor titular de derecho interna-
cional público en las universidades nacionales de La Pla-
ta y Mar del Plata, y de derecho internacional privado 
en las universidades nacionales de Mar del Plata, Cató-
lica de La Plata y Notarial Argentina. 

Tiene numerosas obras publicadas, destacándose sus 
libros Extradición de Nacionales, Teoría general de la 
Publicidad y tratados internacionales y Estructura nor-
mativa del derecho internacional privado, por las que ha 
recibido numerosos premios y galardones. También ha 
escrito numerosos artículos y folletos. 

Se ha desempeñado en el Poder Judicial de la provin-
cia de Buenos Aires, donde revista actualmente como juez 
de primera instancia en lo Penal de La Plata, desde hace 
ocho años. 

Ha cooperado en numerosas oportunidades en proyec-
tos legislativos en el orden nacional, provincial y muni-
cipal. Además, es miembro de la Asociación Argentina 
de Derecho Internacional desde el año 1972, entidad en 
la que formó parte del consejo directivo, fue vicepresi-
dente y se desempeña como presidente desde el año 1983. 

Ha participado en numerosos congresos científicos de-
biendo destacarse, entre ellos, que fue presidente de la 
delegación argentina a la Conferencia Interamericana Es-
pecializada sobre Extradición, realizada en Caracas en 
febrero de 1981, evento este que tomó como elemento 
de trabajo su Anteproyecto de convención multilateral 
sobre cooperación judicial penal internacional, que la 
OEA le había confiado redactar. 

El proyecto que pongo a consideración de esta Hono-
rable Cámara introduce en el Código de Procedimiemos 
Penales 98 artículos, distribuidos en cuatro capítulos, y 
se ocupan de dos grandes temas: las reglas aplicables a 
todas las solicitudes de ayuda y a los institutos de la coo-
peración. 

Las disposiciones generales regulan, entre otros temas, 
el deber de prestar la más amplia ayuda y los presupues-
tos de la ayuda. 

La parte especial presenta dos divisiones principales: 
una se refiere a los institutos que tienen en mira el auxi-
lio para hacer factibles el buen éxito de los procedimien-
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tos penales en el extranjero, y otra que apunta a la reali-
zación de procedimientos ante los tribunales argentinos 
que requieran la cooperación penal internacional, o que 
tengan origen en ella. 

Los aspectos que me parecen más destacables en el 
presente proyecto son: 

1) Tiene una sistemática muy superior al texto vigente. 
2) Introduce una mayor agilidad en el trámite, ade-

cuándolo a los tiempos presentes. 
3) Acorta el plazo para que el gobierno interesado pida 

la entrega del reo, antes de ponerlo en libertad. La mayor 
celeridad se justifica por el desarrollo que han adquirido 
las comunicaciones. 

4) Mantiene la regla de que, en ausencia de un trata-
do, se aplica el principio de reciprocidad. 

5) Adhiere al principio de la doble punibilidad. 
6) Afirma el principio de especialidad. 
7) La extradición se conceda para los delitos comunes, 

y no para los políticos. 
8) Refirma el principio de la pena más benigna. 
9) Reconoce el predominio de la ley argentina para el 

procedimiento judicial de ayuda. 
10) En cuanto a ia traducción, que en la actualidad 

•lele presentarse como un problema sumamente complejo 
respecto de algunos idiomas, establece que, en caso de 
no encontrarse traductores, se volcará al francés o al in-
glés. 

11) Promueve la aceptación de los modernos medios 
técnicos para materializar el requerimiento. 

12) Concede amplias facultades al juez interviniente. 
13) Prevé la vigilancia del condenado a pena priva-

tiva de libertad cuya ejecución hubiera sido dejada en 
suspenso o en libertad condicional. 

Otros aspectos destacables son: asegura la unicidad 
de persecución en el orden internacional, el principio de 
non bis in idem; repudia las condenas dictadas en rebel-
día; deniega la ayuda cuando el procedimiento evidencia 
fines persecutorios por razones políticas, raciales, religio-
sas o de nacionalidad; refirma el derecho de asilo por 
razones políticas o conexas, pero lo excluye cuando se 
trata de actividad terrorista o de crímenes contra la hu-
manidad; otorga plena validez a la documentación pro-
cesal proveniente de extraña jurisdicción. 

Disminuye también la impunidad delictiva; no excluye 
de la cooperación a los delitos de acción privada ni a las 
infracciones fiscales aunque a estas últimas sólo en el 
caso de que • xistiera vinculación convencional con el 
país requirente, y la infracción afectase la percepción de 
gravámenes comprendidos en el respectivo acuerdo. 

Se agilizan y desburocratizan los trámites de la ayuda, 
se aprovechan los modernos medios de comunicación y 
se prescinde de innecesarias formalidades de legalización. 

Todas estas características hacen aconsejable, en mi 
criterio, la aprobación de este proyecto por parte de la 
Honorable Cámara. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación Penal, de 
Justicia, de Relaciones Exteriores y Culto —es-
pecializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

ESTABLECIMIENTO DE JUICIOS POR JURADOS 
PARA DELITOS CONTRA EL HONOR 

Artículo 1 ' — Se instituye por medio de la presente 
ley el juicio por jurados para delitos contra el honor, 
previstos en los artículos 109 a 117 inclusive, del títu-
lo II, "Delitos contra el honor", del Código Penal de 
la Nación. Este procedimiento se aplicará a las causas 
de jurisdicción de los tribunales nacionales en lo cri-
minal y correccional de ia Capital Federal, territorio 
nacional de la Tierra del Fuego e Islas del Atlántico 
Sur. 

Art. 2? — Todos los vecinos de la Capital Federal y 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, sin distin-
ción de sexo ni nacionalidad, tienen el derecho y están 
obligados a prestar el servicio de jurados, siempre que 
reúnan las siguientes condiciones: 

1? Ser mayor de treinta años y no mayor de se-
senta y cinco; 

2? Tener una residencia permanente en el territo-
rio no inferior a los tres años; 

3? Saber leer y escribir corrientemente en idioma 
castellano; 

4? Tener completos los estudios primarios; 
5? Figurar inscrito en el Registro Nacional Elec-

toral siendo ciudadano argentino. Los extranje-
ros residentes que voluntariamente se inscriban 
en un registro especial creado al efecto podrán 
ser convocados como jurados; 

6 ' No ser demente, inhabilitado o tener las facul-
tades mentales disminuidas. 

Art. 3« — Son inhábiles para desempeñar el cargo de 
jurados y deberán ser eliminados de las listas si estu-
vieren inscritos: 

a) Los condenados por delitos comunes: 
b) Los procesados desde que se haya dictado auto 

de detención; 
c) Los fallidos no rehabilitados; 
d) Los ebrios consuetudinarios; 
e) Todos aquellos que no tuvieren o acreditaren 

oficio o empleo conocido. 

Art. 49 — No podrán prestar el servicio de jurados 
mientras desempeñen su función o ejerzan su profesión: 

19 Los ministros del Poder Ejecutivo y todos los 
empleados de su inmediata dependencia; 

29 Los senadores, diputados, el intendente muni-
cipal y los miembros del Concejo Deliberante; 

39 Los jueces de toda categoría, los fiscales, secre-
tarios y demás empleados de la administración 
de justicia, y los jueces del Tribunal de Faltas 
Municipal; 

49 El jefe de la Policía Federal, los comisarios y 
todos los empleados de la repartición; 

59 Los jefes, oficiales y soldados del Ejército, Fuer-
za Aérea, Marina, Gendarmería Nacional y Pre-
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fectura Nacional, o de otros cuerpos especiales 
dependientes del Poder Ejecutivo; 

6 ' Los abogados, escribanos y procuradores; 
7 ' Los eclesiásticos de cualquier culto. 

Art. — Pueden excusarse del servicio de jurados y 
pedir la eliminación de las listas: 

1 ' Los médicos, farmacéuticos y enfermeros de 
hospitales y sanatorios; 

29 Los maestros de escuela; 
39 Los mayores de sesenta años; 
49 Los que hayan prestado el servicio en el año 

precedente interviniendo por lo menos en seis 
causas. 

Art. 69 — La Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción procederá a formar una lista de jurados para la 
Capital Federal y una lista para el territorio nacional de 
la Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur que esta-
rán integradas de acuerdo a las previsiones contenidas 
en los artículos 29 y 39 de la presente ley y la regla-
mentación que oportunamente dicte el Poder Ejecutivo 
nacional. Las listas deberán confeccionarse por seccio-
nes y circuitos electorales, reuniendo en la medida de 
lo posible un número no mayor de 100 personas por 
lista. 
. Art. 79 — La Corte Suprema ordenará que se publi-
que la lista de jurados en los diarios y carteles, que se 
fijarán en la respectiva casa de tribunales durante quin-
ce días. Cualquier persona del pueblo puede pedir la 
eliminación de aquellos que figuren indebidamente en 
las listas, por no leunir las condiciones que esta ley 
exige. La Corte Suprema averiguará los hechos breve 
y sumariamente, resolviendo sin más trámite lo que 
corresponda. 

En adelante la Corte Suprema integrará o aumenta-
rá la lista de jurados en los primeros meses del año. 

Art. 89 — Una vez depuradas las listas de jurados, 
éstas quedarán a disposición de los jueces que corres-
pondan, según la jurisdicción territorial, los que opor-
tunamente procederán a desinsacular de la misma el 
número de jurados que intervendrán en los juicios 
objeto de la presente ley, y de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 11. 

El ejercicio 

Art. 99 — El cargo de jurado es obligatorio; los que 
se nieguen a desempeñar las funciones de jurados u 
obstaculicen de cualquier modo la secuela del juicio, 
serán pasibles de una multa de A 200 (doscientos) o 
arresto equivalente, a criterio del juez a quien corres-
ponda presidir el jurado, previa audiencia oral en que 
recibirá la prueba de descargo. Sólo se admitirá como 
excusa legal para no desempeñar el cargo, la enferme-
dad debidamente comprobada, ausencia del país u otra 
análoga a criterio del juez. 

Art. 10. — Presentada una acusación por calumnia o 
injuria, el juez procederá a examinar: 

19 Si se acompaña la publicación acusada; u otras 
constancias instrumentales que acrediten prima 
facie la comisión del delito; 

29 Si quien la deduce es el ofendido y después 
de su muerte el cónyuge, hijos, nietos o pa-
dres sobrevivientes; 

39 Si el jurado es competente para entender en la 
acción. Resueltas afirmativamente las dos cues-
tiones que preceden, dentro de un término no 
mayor de cinco días, convocará a las partes a 
juicio de conciliación; para cuarenta y ocho ho-
ras después, ampliables según la distancia con-
forme lo dispone el Código de Procedimientos; 
y se observarán las siguientes reglas: 

a) Si no concurre el querellante, se dará por 
terminado el juicio y se ordenará el archivo 
de las actuaciones; 

b) Si el que no concurriere fuere el quere-
llado, la causa seguirá su curso; 

c) Si la conciliación no se lleva a cabo, las 
partes acto continuo fijarán el domicilio 
legal donde se tendrán por válidas todas las 
notificaciones; y previamente impuestos de 
quienes se hallan en la lista de jurados, pro-
cederán a designar el nombre de aquellos 
contra quienes tuvieren causa de recusación 
legal; 

d) En la misma audiencia se recibirá declara-
ción indagatoria al acusado; 

e) El juez no decretará la detención ni la pri-
sión preventiva del procesado, salvo que 
hubiese motivos fundados para presumir que 
tratará de eludir la acción de la justicia; 

f ) Asimismo las partes tendrán la obligación de 
ofrecer en esa audiencia y en escrito sepa-
rado toda la prueba de que han de valerse 
en el juicio oral ante el jurado. La inasis-
tencia a ese acto sin justa causa hace per-
der ese derceho; 

g) Si entre la prueba ofrecida hubiere testigos 
domiciliados fuera del radio del juzgado, el 
juez ordenará allí mismo, que se libre oficio 
para la recepción de esas pruebas; 

h) Si no hubiere prueba a recibirse de la 
indicada en el inciso anterior, el juez en la 
misma audiencia hará saber a las partes 
el día en que se ha de constituir el tribunal 
del jurado y ordenará que se citen a testigos, 
peritos, etcétera, que se hubieren ofrecido 
como prueba por el querellante y el quere-
llado bajo apercibimiento de que si no 
concurrieren serán traídos por la fuerza 
pública; 

i) El juez resolverá también, cuáles son las 
pruebas admisibles y desechará las que 
considere impertinentes. 

Art. 11. — El día designado para la audiencia, el juez 
en presencia de las partes procederá a sortear los jurados 
de la lista pertinente, el que se hará por medio de boli-
llas numeradas, que correspondan al nombre de todos los 
jurados comprendidos en la lista. Se sortearán dieciocho; 
las catorce primeras bolillas corresponderán a los jura-
dos titulares y las otras cuatro a los suplentes. Las par-
tes podrán ejercer en el mismo acto el derecho de recu-
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sar con causa a Jos jurados a medida que sus nombres 
vayan saliendo del bolillero, entendiéndose que serán 
causales de recusación las mismas que se prevén para 
los jueces en el Código de Procedimientos en lo Criminal. 

El juez deberá sustanciar y terminar los incidentes de 
recusación dentro de los ocho días. La infracción a esta 
regla importa falta grave. 

Art. 12. — Constituido el tribunal del jurado el juez 
mandará comparecer a una segunda audienc'a, que debe-
rá ser fijada en un término no mayor de treinta días 
de la primera, a los jurados que hubiesen resultado sor-
teados en calidad de titulares y suplentes, haciéndoles 
citar por intermedio de la oficina de mandamientos y 
notificaciones y observando el procedimiento que se es-
tablece a continuación: 

1 ' Si hubieren comparecido la totalidad de los ti-
tulares, el tribunal se constituirá con ellos y el 
primer suplente. 

2 ' El juez se instalará con los jurados en el sa-
lón de audiencia, y una vez colocadas las par-
tes en sus respectivos lugares se declarará 
abierta la sesión. Enseguida el juez tomará 
juramento a los jurados de la siguiente manera: 
"¿Juráis que examinaréis con atención la cau-
sa que vais a conocer y que llegada la opor-
tunidad, daréis vuestro veredicto sin hacei 
traición a los más altos intereses de la socie-
dad, ni a los derechos de la inocencia y con 
la firmeza e imparcialidad propia del hombre 
libre y honrado?". 

"Sí, lo juro". 
39 Terminado el acto a que se refieren los nú-

meros anteriores, el fiscal procederá a dar lec-
tura al escrito de acusación, de las pruebas que 
se hubieren preparado previamente con au-
torización judicial, y de la publicación acu-
sada en el caso. Luego serán escuchados el 
acusador particular y el querellado o sus res-
pectivos letrados. El primero para ratificar la 
acusación formulada y el segundo para que 
manifieste lo que crea conveniente a su favor. 

49 Si el acusado no hubiere comparecido o ca-
reciere de letrado, será defendido por el de-
fensor de pobres y ausentes. 

59 Acto continuo se procederá a recibir las prue-
bas ofrecidas, debiendo levantarse acta con-
signando las declaraciones completas de los 
testigos y los informes de los peritos. 

69 El juez procederá a interrogar a los testigos 
sobre su 110,1,bre, edad, estado civil, naciona-
lidad, profesión y por Jas demás generales de 
la ley establecidas en el Código de Procedi-
mientos, advirtiendo a los mismos sobre las 
penalidades establecidas para la falsedad tes-
timonial. 

79 Los testigos serán luego interrogados por el 
fiscal y el acusador particular, luego por el 
acusado o u defensor. De la misma facultad 
puede usar cada uno de los jurados. 

89 Interrogados los testigos de la acusación se 
pasará luego a los testigos de la defensa, pro-

cediéndose de la misma forma, iniciándose el 
interrogatorio por el acusado o su defensor. 

99 Después de cada declaración el testigo pue-
de ser repreguntado por el acusador, el acu-
sado o sus respectivos letrados. 

10. Las partes podrán producir las demás prue-
bas admitidas por el Código de Procedimien-
tos, debiendo realizarse todas ellas en Ja mis-
ma audiencia si fuera posible. 

11. El juicio oral continuará durante todas las se-
siones consecutivas que sean necesarias para 
su terminación. Sólo podrán suspenderse cuan-
do fuere necesario practicar alguna diligencia 
fuera del radio del juzgado, o cuando no com-
parezca algún testigo cuya declaración sea 
considerada necesaria. 

Art. 13. — Concluida la producción de la prueba, las 
partes alegarán sobre el mérito de las mismas, oyéndose 
primero al fiscal y al acusador particular y luego al 
defensor. El acusado puede hacer uso de la palabra 
después de su defensor. 

Art. 14. — Terminada la defensa del acusado, el ju-
rado pasará a deliberar, nombrando a uno de ellos para 
presidente y otro para secretario. 

Cuando el presidente del jurado crea agotada la dis-
cusión, pondrá a votación el caso en estos términos: "¿El 
acusado es culpable?" Recogerá los votos empezando 
por el último de la lista y terminando con el suyo 
propio. El voto de los jurados debe ser secreto. 

Art. 15. — El acusado sólo podrá ser declarado cul-
pable por el voto unánime de los catorce jurados. Para 
la absolución basta con el voto de diez jurados. Ninguno 
de los jurados podrá abstenerse de votar, pero si lo 
hiciere se considerará que ha votado a favor del reo. 
En caso de no reunir el jurado mayoría suficiente para 
condenar o absolver al reo, será el juez el que deter-
minará la culpabilidad o inocencia. 

Art. 10. — En caso que el veredicto sea reconocien-
do culpabilidad, el presidente del jurado interrogará a 
sus pares acerca de si existen circunstancias atenuantes 
o agravantes. Se necesitan siete votos para admitir las 
primeras y doce para las segundas. 

Art. 17. — Acordado el veredicto, el presidente del 
jurado lo hará saber al juez, quien ordenará en conse-
cuencia que se reanude la audiencia, con presencia del 
fiscal, y del acusado y su defenso-. El juez hará intro-
ducir a los jurados y les preguntará si han acordado 
su veredicto. 

Art. 18. — Dada la respuesta afirmativa por el pre-
sidente del jurado, el juez le preguntará si el acusado 
es o no culpable del delito expresado en el escrito de 
acusación. El presidente del jurado contestará "culpable 
o no culpable", según haya sido acordado, y después de 
repetir la declaración del jurado, el juez ordenará que 
sea registrada al pie del escrito de acusación bajo su 
firma y la del secretario. 

Art. 19. — En caso de declararse culpable el acusado, 
el juez interrogará al presidente del jurado sobre la 
existencia de circunstancias agravantes o atenuantes. El 
presidente según lo acordado dirá: "con atenuantes", 
"con agravantes" o "sin atenuantes ni agravantes". 
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Art. 20. — Siendo varios los acusados o comprendiendo 
la acusación diversos cargos de los cuales resultaren unos 
aprobados y otros no, podrá el jurado hacer declaracio-
nes especiales admitiendo los primeros y desechando los 
segundos. 

Art. 21. — Si el jurado encontrare probado un delito 
menor que el designado en la acusación o que traiga 
aparejada una pena menor, pero no comprendido en él, 
o el mismo delito pero en grado menor, podrá absolver 
al acusado del delito mayor y declararlo culpable del 
menor. 

Art. 22. — Registrado el veredicto, si fuese declarada 
la no culpabilidad, el juez ordenará la inmediata liber-
tad del acusado. En el caso contrario, podrá dictar sen-
tencia aplicando la pena correspondiente en el mismo 
aoto. o podrá hacerlo dentro del tercer día. 

Art. 23. — La retracción de la calumnia y la injuria 
contra un particular, para que importe la exención de 
pena y la finalización del procedimiento, sólo puede ha-
cerse antes que quede constituido el jurado de la forma 
prevista en el artículo 11. 

Art. 24. — Si el director o el editor del periódico 
donde haya aparecido la publicación acusada no diese e) 
nombre del autor de la misma a la primera intimación 
que se le formule por intermedio del juez correccional 
que entienda en la causa, se juzgará que le pertenece. 
El acusador puede probar quién es el verdadero autor 
de la publicación acusada y seguir el juicio contra él. 

Art. 25. — El veredicto del jurado es inapelable y 
sólo se puede recurrir ante la Cámara de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal en 
los siguientes casos: 

1 ' Por no haberse citado a las partes para la cons-
titución de los jurados; 

2 ' La violación de algunas de las formas esenciales 
del juicio; 

3» No haberse recibido la prueba ofrecida por las 
partes y que la Cámara considere decisiva para 
la resolución de la causa; 

4 ' Injusta o errónea aplicación de la ley en la 
sentencia o no haberse dictado dentro del término 
legal. 

Art. 26. — Deducido y fundado el recurso dentro del 
tercer día de notificada la sentencia, la Cámara dará 
traslado del escrito a la otra parte, por tres días, y 
pedirá los autos al inferior. Vencido este término la Cá-
mara resolverá dentro de los cinco días si acuerda o no 
el recurso. 

Art. 27. — S i no lo admitiera devolverá los autos al 
inferior para que se cumpla la sentencia. Si lo admitiera 
anulará todos los hechos en los casos de los incisos 1, 
2 y 3 del artículo 25 y ordenará que se proceda a un 
nuevo juicio, convocándose a un nuevo jurado. En el 
caso del inciso 4 del mismo artículo dictará el fallo 
que estime de justicia, tomando como base en cuanto 
a los hechos el veredicto del jurado. La sentencia de 
la Cámara deberá dictarse dentro del término de diez 
días de concedido el recurso. 

Disposiciones complementarias 

Art. 28. — Deróganse los artículos 591 a 596 inclu-
sive del Código de Procedimientos P*nal de la Capital 
Federal. 

Art. 29. — Supletoriamente se aplicarán las disposicio-
nes del Código de Procedimientos Penal en todo lo que 
no se oponga a la presente ley. 

Art. 30. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los delitos contra el honor están previstos y regula-

dos en el Código Penal de la Nación y el procedimiento 
en torno al juzgamiento de los mismos para el ámbito 
de la Capital Federal y el territorio nacional de la Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en el 
respectivo Código de Procedimientos Penal. Partiendo 
de la base que el bien jurídico protegido es el honor 
de las personas resulta evidente que toda conducta 
antijurídica que tienda a desacreditar, deshonrar e impu-
tar falsamente a otro la comisión de un delito tendrá 
para el particular damnificado consecuencias muy espe-
ciales en el seno mismo de la sociedad en la que habita. 

En efecto, la deshonra o el descrédito representan 
para la persona afectada una tacha de carácter moral 
que se manifiesta ante la opinión pública general men-
guando su propia integridad. Por ello la administración 
de justicia pone en cabeza del sujeto afectado la posi-
bilidad de obtener una reparación que actúa como una 
suerte de certificado de rehabilitación moral y social 
ante la sociedad a la cual pertenece. 

Si por naturaleza estos delitos tienen especial reper-
cusión en el pueblo para el damnificado y para la opi-
nión general, aparecen razones de estricta justicia que 
llevan a fundar en el procedimiento base del presente 
proyecto la participación popular directa en las causas 
que tengan por objeto los delitos explicitados en el 
comienzo. Parece absolutamente razonable que quien ha 
resultado afectado por un delito de esta especie pueda 
obtener ,'a reparación pertinente en un juicio garantizado 
por la directa participación popular. 

A los particulares interesa especialmente entonces de-
mostrar ante un jurado popular que su integridad ha 
sido mancillada por una acusación injuriosa o calumnio-
sa y restablecer el honor afectado, pero también interesa 
a la sociedad en forma directa la posibilidad de demos-
trar la veracidad de los hechos imputados. 

El establecimiento en nuestro país del juicio por ju-
rados para delitos contra el honor representa una inte-
resante experiencia piloto, que bien podría con el 
tiempo y a medida que esta institución arraigue entre 
nosotros ser extendida para otros delitos de carácter 
penal. 

Este proyecto no hace más que responder a una 
postergada inquietud de vastos sectores de la sociedad 
argentina y significa instrumentar una norma directiva 
del Constituyente de 1853 y darle finalmente la opera-
tividad que hasta este momento ha tenido. No podrá 
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discutirse la absoluta correspondencia entre este pro-
yecto y la Constitución Nacional, que ha previsto en 
diferentes artículos la instauración del juicio por ju-
rados. 

En efecto, el artículo 24 dice expresamente que "El 
Congreso promoverá la reforma de la actual legislación 
en todos sus ramos y el establecimiento del juicio por 
jurados". Este proyecto pues, responde a un mandato 
claro y concreto del Constituyente al legislador y que 
recién ahora se integra a través del procedimiento que 
se propone. Pero no sólo la citada norma se ha referido 
al jurado, sino que también lo han hecho los artículos 
67, inciso 11, y 102 de la Constitución Nacional a) 
referirse el primero de ellos a las atribuciones del Con-
greso de dictar la legislación que requiera el estable-
cimiento del juicio por jurados y el segundo cuando 
expresamente señala que "Todos los juicios criminales 
ordinarios que no se deriven del derecho de acusación 
concedido por la Cámara de Diputados se terminarán 
por jurados luego que se establezca en la República 
esta institución". 

Resulta elocuente que para la Constitución Nacional 
esta institución tiene una significación muy particular 
y demuestra la importancia que le ha merecido al Cons-
tituyente de 1853 el hecho de que varias normas se 
han referido a ella. 

Podemos decir que esta institución representa ID 
cumbre de la participación popular en una democracia 
moderna afianzada en los principios de la libertad y de 
la participación, entendida ésta no sólo como la inter-
vención del pueblo en la elección de sus gobernantes 
sino también en la toma concreta de decisiones. 

El juicio por jurados significa que el pueblo cierra 
su proceso participativo que comienza cuando elige & 
los gobernantes que han de ocupar los órganos ejecuti-
vos; a los legisladores que han de dictar las leyes y 
ahora también integra los órganos de la administración 
de justicia interviniendo en la aplicación de las mismas. 

Es bien conocido el arraigo que esta institución ha ga-
nado en el curso de los años en países como Inglaterra 
y los Estados Unidos de Norteamérica, aunque ya ha-
bía sido practicada con anterioridad a estos pueblos y 
desde la antigüedad. En tal sentido, y por lo elocuente 
de las palabras, me permito reproducir un párrafo de la 
comisión especial nombrada por las Cortes de España 
en el año 1821 encargada de redactar ei proyecto ae 
código de procedimiento penal cuando al señalar la 
conveniencia de implantar el juicio por jurados dijo que 
"La historia nos lo ofrece como inseparable de los pue-
blos libres y del sistema representativo. Grecia y Ro-
ma y todos los pueblos que han tenido algún respeto 
a sus libertades lo han reconocido, y lo han conservado 
más o menos puro en razón del mejor o peor estado 
de su libertad política. Degenera y se vicia con el po-
der absoluto; se perfecciona y fructifica con la fuerza 
e independencia del poder judicial". 

La institución del jurado asegura entonces la plena 
participación popular no sólo eligiendo sino también de-
cidiendo. Perfecciona de esta manera la independencia 
del Poder Judicial y despierta el interés del pueblo en 
su administración de justicia, con la consiguiente valo-

rización de la misma y además, fundamentalmente, 
orienta el camino hacia una justicia eficiente y rápida. 

Queda de esta manera integrado en plenitud el pro-
ceso de control. Así como el pueblo controla los actos 
de gobierno, y la creación de las leyes, a través de la 
periodicidad de los mandatos y la posibilidad de re-
cambio de los hombres que integran los órganos del 
Estado, también tiene el derecho de controlar la mar-
cha de su administración de justicia que lo tiene por 
destinatario. 

Podrá alegarse en contra de los juradas que éstos al 
participar en la resolución de las causas volcarán en 
ellas un cúmulo de pasiones y creencias personales ade-
más de valores morales, teñidos todos ellos de subjeti-
vismo, pero la realidad nos indica que no existe ningún 
juez letrado convertido en autómata que a la hora de 
fallar pueda despojarse de todo prejuicio. 

Nuestra historia jurídico-institucional recoge algunos 
intentos que se han formulado en tal sentido y así po-
dría citarse un proyecto de constitución de la comi-
sión especial nombrada en 1812, que en su capítulo 
XXI, artículo 22, decía que el "proceso criminal se ha-
rá por jurados y será público". El proyecto de Cons-
titución de la Sociedad Patriótica, capítulo 22, artículo 
175 sostenía que "el juicio criminal se establecerá por 
jurados". En e! mismo sentido la Constitución de 1826, 
sección VIII, artículo 164, disponía que: "Es del in-
terés del derecho de todos los miembros del Estado el 
ser juzgados por jueces más independientes e impar-
ciales, que sea dado a la condición de las cosas huma-
nas. El Poder Legislativo cuidará de preparar y ponei 
en planta el establecimiento del juicio por jurados". 

Después de sancionada la Constitución de 1853/60 
que nos rige, y mucho más próximo en el tiempo, pue-
den destacarse sendos proyectos presentados respecti-
vamente en la Cámara por los diputados Espil y Vidal 
Baigorri el 20 de septiembre de 1933 y 6 de junio de 
1934. El primero de ellos referido al juicio por jurados 
para de.itos cometidos por medio de la prensa y el se-
gundo a juicios criminales en general. No obstante no 
haber merecido aprobación ninguno de ellos, represen-
tan un antecedente importante en la lucha por el es-
tablecimiento de esta institución popular en la Repú-
blica. 

Finalmente, y al elevar el presente proyecto de ley, 
considero oportuno formular las siguientes reflexiones 
que han de ser úti'es para la interpretación de sus nor-
mas. He considerado apropiado organizar la institución 
del jurado en el ámbito natural, cual es a mi criterio, 
el Poder Judicial; haciendo recaer en su órgano máxi-
mo, la Corte Suprema, todo lo atinente a la organiza-
ción y confección de las respectivas listas de personas 
que lo han de integral. 

Asimismo, señalo que me he inclinado por un proyec-
to sólo para la Capital Federal y territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
porque entiendo que se trata de una cuestión de proce-
dimiento, y en caso contrario, si se adoptara el criterio 
de legislar en esta materia para todo el país, se vulnera-
ría el artículo 67, inciso 11, de la Constitución Nacional. 
Todo ello, claro está, sin perjuicio de que en el futuro 
las provincias adopten procedimiertos similares en el ám-
bito de sus respectivas jurisdicciones. Si bien es cierto 
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que el artículo 24 de la Constitución Nacional y el ar-
tículo 67, inciso 11, establecen que el Congreso Nacio-
nal dictará la legislación sobre el establecimiento de los 
jurados, entiendo que la interpretación más armónica 
que se compadece con el artículo 67, inciso 27, es la pre-
sente, dado que aparentemente la norma le da faculta-
des al Congreso para legislar sobre jurados en toda la 
República. Pero habida cuenta de que las provincias se 
reservan la aplicación de la ley de fondo legislando so-
bre procedimiento —y esta cuestión es típicamente de 
p-ocedimiento— el Congreso federal estaría actuando 
en la especie como órgano que legisla para la Capital 
Federal excesivamente (artículo 67, inciso 27, de la 
Constitución Nacional). 

Solicito en consecuencia por los fundamentos verti-
dos, que los demás legisladores adhieran al presente 
proyecto para convertirlo en ley. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Justicia. 

28 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase la Convención sobre el De-
recho del Mar adoptada por las Naciones Unidas en 
Nueva York y abierta a la adhesión de los Estados en 
Montego Bay, el día 10 de diciembre de 1982, según I 
texto en id'oma español, que consta de trescientas vein-
te (320) artícu'os, y sus anexos I, II, III, IV, V, VI, 
VII, VIII y IX cuya fotocopia autenticada forma parte 
de la presente ley, encontrándose el original deposi-
tado en poder del secretario general de las Naciones 
Unidas. 

Art. 29 — La ratificación de la Convención por el 
gobierno argentino no implica aceptación del acta final 
de la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, y a ese respecto la República Ar-
gentina, como lo hiciera en su declaración escrita del 
8 de diciembre de 1982 (a/conf. 62/WS/35), hace 
expresa su reserva en el sentido de que la resolución III, 
contenida en el anexo I de dicha acta final, no afecta 
en modo alguno la "Cuestión de las islas Malvinas 
(Falkland)", la cual se encuentra regida por las reso-
luciones específicas de la Asamblea General 2.065 (XX), 
3.160 (XXVIII), 31/49, 37/9, 39/6, 38/12, 40/21 y 
41/40, adoptadas en el marco del proceso de descolo-
n'zación, en las que se toma nota de la existencia de 
una disputa de soberanía referida a la cuestión de las 
islas Malvinas y se urge a la República Argentina y 
al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
a mantener negociaciones, a fin de encontrar lo antes 
posible, una solución pacífica y definitiva de la disputa, 
con la interposición de los buenos oficios del secre-
tario general de las Naciones Unidas, quien deberá in-
formar a la Asamblea General acerca de los progresos 
realizados. 

Art. 39 — En el sentido señalado en el artículo ante-
rior, y teniendo en cuenta que las is'as Malvinas, Sand-
wich del Sur y Georgias del Sur forman parte inte- ' 

grante del territorio argentino, la Nación Argentina 
manifiesta qus en ellos no reconoce ni reconocerá la 
titularidad ni el ejercicio por cualquier otro Estado 
comunidad o entidad, de ningún derecho de jurisdicción 
marítima que pretenda ampararse en una interpretación 
de la resolución III que vulnere los derechos de la 
Argentina sobre dichos territor'os y sus correspondientes 
áreas marítimas. Por consiguiente, la Nación Argentina 
no reconoce ni reconocerá, y considerará nula cualquier 
actividad o medida que pudiera realizarse o adoptarse 
sin su consentimiento con referencia a esta cuestión, y 
entenderá que la materialización de actos de la natu-
raleza antes mencionada es contraría a las referidas 
resoluciones adoptadas por las Naciones Unidas, cuyo 
claro ob.'etivo es la solución pacífica de la disputa de 
la soberanía sobre las islas por la vía de las negocia-
ciones b'laterales, y facilitadas a través de los buenos 
oficios del secretario general de las Naciones Unidas. 

Art. 49 — La República Argentina entiende que el 
Acta Final, al expresar en su párrafo 42 que la Con-
vención "junto con las resoluciones I a IV, constituye 
un conjunto inseparable", no hace otra cosa que ex-
presar el resultado del procedimiento adoptado de con-
siderar en bloque todos los textos propuestos, con el 
ob'eto de evitar votaciones separadas para cada uno 
de ellos que fracturaran el consenso logrado en los 
puntos capitales. Tal parecer no significa otra cosa que 
otorgar pleno y verdadero sentido al artículo 318 de la 
Convención, cuyo texto, claramente prescribe que úni-
camente los anexos forman parte integrante de aquélla, 
lo cual descarta de plano todo otro instrumento o docu-
mento que le esté materialmente unido, aun cuando 
haya sido adoptado por la conferencia. 

Art. 59 — Al momento de manifestar su consentimien-
to en obligarse por la Convención sobre el Derecho del 
Mar, el gob ernó argentino formulará una declaración 
consignando los principios interpretativos expuestos en 
los artículos precedentes. 

Art. 69 — Comuniquen al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entiendo que la Argentina debe ser parte de la Con-

vención de Montego Bay. Si bien esta normativa impone 
límites a la extensión de la plataforma continental que 
no favorecen las aspiraciones argentinas, pone coto al 
anhelo de las potencias tecnológicamente avanzadas, do 
apoderarse de los fondos marinos e, incluso, de los már-
genes continentales en la medida que la explotación de 
ellos se tornara técnicamente posible (artículo 1 de la 
Convención de Ginebra sobre Plataforma Continental de 
1958). 

La convención de 1982 perfeccionaría nuestro vetusto 
aparato normativo —que incluso, hasta carece de dispo-
sitivos que fijen un dato tan necesario como la anchura 
del mar territorial patrio—, incorporando elementos tan 
imprescindibles para el cumplimiento de las finalidades 
gubernativas como el derecho de persecución por infrac-
ciones cometidas en el ámbito de la zona económica ex-
clusiva, las bases técn'cas relativas al trazado de los lin-
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des marítimos, la protección del Estado frente a las agre-
siones provenientes de la piratería radiofónica, etcétera. 

Empero, la resolución III adoptada pnr la conferencia 
puede crear un serio obstáculo al progreso de la activi-
dad diplomática argentina en los foros internacionales 
al crear derechos en favor del pueblo trasplantado por la 
potencia colonizadora al territorio sujeto a descoloniza-
ción. A ello cabe unir — e n función de peligros latentes— 
el tratamiento privilegiado que el texto convencional 
otorga al trazado de líneas de base rectas tratándose de 
Estados arcbipielágicos (y las Malvinas pueden eventual-
mente serlo en el pensamiento de la jerarquía conserva-
dora británica) así como también los ciiter os en punto 
al reparto de jurisdicciones tratándole de Estados en-
frentados. 

De ahí que resulte indispensable formular la declara-
ción interpretativa que proponemos, recomendando a 
nuestra diplomacia obtener declaraciones de adhesión al 
respecto, y haciendo hincapié en que ias Naciones Uni-
das han establecido, antes de la conferencia y con carác-
ter de lex specialis, el régimen a que deben estar some 
lidas las zonas marítimas adyacente-; al territorio irre-
dento. 

Jorge R. Vunossi. 

— A Li Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

2 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

P R O Y E C T O D E L E Y R E G L A M E N T A R I A 
D E LA I N T E R V E N C I O N F E D E R A L 

A LAS PROVINCIAS 

Artículo 1» — L a intervención federal en el territorio 
de las provincias, sólo podrá efectuarse en los casos del 
artículo 6« de la Constitución Nacional, y se hará en el 
futuro con sujeción a lo establecido en ¡a presente ley. 

Art. 2? — Carácter de la intervención: El gobierno fe-
deral tiene el deber de intervenir en el territorio de las 
provincias a fin de: 

a) Garantir la forma republicana de gobierno y su 
regular goce y ejercicio; 

b ) Repeler las invasiones exteriores o de otras pro-
vincias, para proteger la integridad territorial y 
proveer a I?. defensa de la Nación; 

c) Sostener o restablecer las autoridades constitui-
das. 

Art, 3 ' — Salvo los supuestos previstos en la presente 
ley, en ningún otro caso, ni por motivo alguno, el go-
bierno federal podrá sustituirse al gobierno de la pro-
vincia, ni ejercer por sí, o por delegados o comisionados, 
actos que correspondan al poder o autoridad provincial. 

Art. — La forma republicana de gobierno: Se con-
siderará, a los efectos del artículo 6« de la Constitución 
Nacional, y de la presente ley, que se ha alterado la 
forma republicana de gobierno cuando: 

a) Las autoridades locales hubieren violado la sobe-
ranía popular, origen representativo del gobierno, 

la periodicidad de sus mandatos, la responsabi-
lidad por el ejercicio de sus funciones, la publi-
cidad de los actos de gobierno o la independen-
cia del Poder Judicial; 

b) La Constitución o leyes locales hubieren supri-
mido o alterado las declaraciones, derechos o ga-
rantías establecidos en la Constitución Nacional 
y fuese manifiesta la insuficiencia de la declara-
ción de inconstitucionalidad para remediar dicho 
mal; 

c) No existiere o se suprimiere el régimen municipal 
electivo; 

d) No estuviere asegurada la educación primaria; 
e) Se hubiere producido la acefalía de los tres po-

deres de la provincia. 

Art. —. Intervención ejecutiva: Procederá también la 
intervención del gobierno federal cuando fuere necesario 
asegurar ia ejecución de las leyes de la Nación o las deci-
siones de los tribunales nacionales, en el caso de mediar 
obstrucción o resistencia de las autoridades locales, al 
solo efecto de su cumplimiento. En este supuesto, la 
intervención será dispuesta por la justicia federal a re-
querimiento del Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 6 ' — Invasión exterior: Se entenderá que es ne-
cesario repeler invasión exterior, a los efectos del ar-
tículo 6 ' de la Constitución Nacional y de la presente 
ley, cuando se haya violado o puesto en grave peligro 
a la soberanía nacional en su integridad territorial. 

Se considerarán también ataque exterior los actos del 
gobierno de la provincia que comprometieren la neu-
tralidad o las buenas relaciones del gobierno nacional 
con los países limítrofes, permitiendo la reunión en su 
territorio de tropas o milicias, fueran nacionales o ex-
tranjeras, destinadas a pasar a otro país con el propó-
sito de alterar la paz pública o tomar parte en una 
guerra internacional o civil. 

Art. 7 ' — Empleo de las fuerzas armadas o de seguri-
dad: Cuando se haya declarado la intervención federal 
al territorio de una o más provincias a causa de ataque 
exterior, el Poder Ejecutivo nacional estará autorizado 
a emplear las fuerzas armadas o de seguridad para re-
pelerlo y restablecer el orden. 

En caso de ser necesario, podrá también ordenar la 
movilización de las reservas en la provincia o provin-
cias amenazadas. 

Art. 8f — Autoridades constituidas: Se considerarán 
autoridades constituidas de las provincias, a efectos de 
requerir la intervención federal, a su Legislatura, su go-
bernador, o su superior tribunal de justicia, cuando hu-
bieren sido designadas de acuerdo con la Constitución 
de su provincia o cuando estuviesen reconocidos en for-
ma expresa o tácita por el gobierno federal con ante-
rioridad al hecho que motiva la intervención. También 
se considerará como autoridad constituida a la Con-
vención Constituyente provincial que esté sesionando, o 
su Colegio Electoral si se le impidiese su normal fun-
cionamiento. 

Art. 9? — Imposibilidad de requerir la intervención: 
Cuando las autoridades de la provincia hubieren sido 
depuestas por la sedición o por invasión de otra provin-
cia, v se encuentren imposibilitadas de requerir la in-
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tervención federal, el Congreso podrá declarar la inter-
vención a esa provincia, pese a no haber mediado re-
quisición de la provincia interesada. 

Art 10. — Casos en que no procede la intervención 
federal: La intervención federal no procede en caso de 
conflicto o disputa entre los distintos órganos del go-
bierno de la provincia. 

En esos casos, sólo procederá la intervención cuando 
uno de los poderes provinciales haya requerido la ayu-
da, o se haya alterado, por el conflicto, la forma repu-
blicana de gobierno. 

Art. 11. — Poder que declara la intervención. Según 
los casos la intervención federal será declarada del si-
guiente modo: 

1. Cuando se tratare de repeler invasiones exte-
riores o de otras provincias, o de sostener o 
restablecer las autoridades constituidas en caso 
de sedición, la intervención podrá ser dispuesta 
por el Poder Ejecutivo, quien dará cuenta al 
Congreso de la medida, pudiendo este poder 
aprobarla o suspenderla. 

2. Cuando se tratare de garantir la forma republi-
cana de gobierno y su regular goce y ejercicio 
en una provincia, corresponde que la interven-
ción sea declarada por el Congreso. En caso de 
receso de este Poder, sólo podrá disponer la 
medida el Ejecutivo cuando, presentándose una 
situación de necesidad y urgencia por conflicto 
insoluble entre los poderes locales, no pudiere 
esperarse el cumplimiento del trámite legislati-
vo; en tal caso, en el acto que dispone la inter-
vención, se deberá convocar a sesiones extraor-
dinarias del Congreso, con el objeto de comu-
nicar la medida, pudiendo este Poder aprobar 
o dejar sin efecto la misma. 

En los casos en que el Congreso dejare sin efecto la 
intervención dispuesta por el Poder Ejecutivo, quedarán 
de pleno derecho restablecidos los poderes intervenidos. 

Art. 12. — Designación del interventor: Cuando se ¡ 
haya declarado la intervención federal a una provincia, 
corresponderá al Poder Ejecutivo nacional designar la 
o las personas que ejercerán las funciones de comisio-
nado federal en la provincia intervenida. 

A esta persona se le darán por escrito las atribucio-
nes conforme con las cuales debe proceder al desem-
peño de sus funciones. 

Art. 13. — Alcance de la intervención. La intervención 
federal a una provincia podrá comprender a uno, dos o 
los tres poderes de la misma. En todos los casos la de-
claración respectiva deberá especificar qué poder o po-
deres son intervenidos. Pero en ningún caso la inter-
vención puede comprender en forma exclusiva al Poder 
Judicial. 

Art. 14. — Atribuciones del interventor. Las faculta-
des del interventor se limitarán a adoptar las medidas ne- I 
cesarías para restablecer la forma republicana, hacer | 
cesar el ataque exterior, o contener y sofocar la sedicióu. 

Su accionar se limitará a los actos de administración 
local, pero no de disposición de los bienes provinciales. 

Art. Jo. — Restitución de autoridades depuestas. En 
el caso en que hubieran sido derrocadas las autoridades 
legales de una provincia, el gobierno federal dispondrá 
su inmediata restitución. Si éslas se encontraran en la 
situación de haber concluido su período legal de go-
bierno al momento de la intervención, ésta tendrá por 
objeto principal desconocer las que existieran de hecho 
y convocar al pueblo de la provincia en forma inmedia-
ta para que elija autoridades que reemplacen las existen-
tes de origen ilegal. 

Art. 16. — Uso de la fuerza. Si en la provincia inter-
venida las autoridades constituidas hubieran sido depues-
tas por la sedición, y las autoridades de hecho asi sur-
gidas no obedecieren los mandatos de la autoridad na-
cional representada por el interventor o comisionado, éste 
podrá solicitar al Poder Ejecutivo nacional el empleo 
de las fuerzas armadas o de seguridad para cumplir las 
disposiciones de la intervención. 

Art. 17 — Intimación previa. En el caso del artículo 
anterior, previamente al uso de la fuerza, el interventor 
o comisionado deberá agotar todos los medios pacíficos 
para persuadir a los sediciosos para que depongan su ac-
titud, antes de utilizar el recurso extremo de las armas. 
A tal efecto, el interventor, antes de usar la fuerza, in-
timará, al menos una vez a los sediciosos a deponer su 
actitud. 

Art. 18. — Caso de acefalía. Cuando la intervención 
federal estuviera fundada en la acefalía de los tres po-
deres de la provincia, el comisionado del gobierno fede-
ral se limitará a convocar a elecciones para que los ciu-
dadanos des'gnen a las nuevas autoridades, pudiendo 
entretanto, realizar sólo los actos que resulten impres-
cindibles para la administración de la provincia. 

Cumplida la elección, el interventor pondrá en el ejer-
cicio de sus cargos a los electos, y cesará de inmediato. 

Art. 19 — Obligaciones. El interventor federal tendrá 
las siguientes obligaciones: 

a) Respetar la Constitución y las leyes, tanto de 
la Nación como de la respectiva provincia; 

b) Asegurar la continuidad y debida prestación de 
los servicios públicos1; 

c ) Recaudar los impuestos; 
d) Todas aquellas que expresamente determine la 

ley que declaró la intervención, 

Art. 20. — Prohibiciones. Al interventor federal le es-
tará prohibido; 

a) Ejercer funciones judiciales o sustituirse, en cual-
I quier manera, a los j'ueces, o arrogarse el cono-

cimiento de causeas pendientes o restablecer las 
fenecidas; 

b) Crear nuevos impuestos; 
c ) Otorgar concesiones de servicios públicos con 

privilegios especiales; 
d) Autorizar pagos de la administración que no es-

tuvieren sancionados por el último presupuesto 
de la provincia. Si asi lo hiciere, será personal-
mente responsable con su patrimonio; 

e) Reconocer deudas, contraer empréstitos o cele-
brar contratos en representación de la provincia, 
de sus reparticiones autárquicas o sus munici-
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pios, que no fueren imprescindibles a su inme-
diata gestión administrativa. 

Art. 21. — Responsabilidades. Los actos realizados por 
el interventor federal en el ejercicio de sus funciones, 
y que puedan motivar su responsabilidad civil o crimi-
nal, serán juzgados por la justicia federal con asiento en 
la provincia intervenida. 

Art. 22. — Remuneración. El interventor y los funcio-
narios administrativos que designe el Poder Ejecutivo 
nacional recibirán la remuneración que éste determine, 
la que será satisfecha por el Tesoro de la Nación, sin 
que puedan percibir ningún tipo de suplementos o viá-
ticos, bajo cualquier denominación, quedando sometidos 
a la responsabilidad que establece la presente ley en 
caso de infracción. 

Art. 23. — Duración. La declaración de la intervención 
federal a una provincia debe establecer claramente el 
término de duración de la misma, no debiendo exceder 
el que resulte indispensable para la restauración del 
orden constitucional en la provincia afectada. 

Cuando venciera el término establecido por la ley 
respectiva, la intervención caducará de pleno derecho, 
salvo que otra ley la prorrogue. 

Art. 24. — Cesación. Aunque no hubiera vencido el 
término por el cual se declaró la intervención a una pro-
vincia, la misma cesará si han desaparecido los motivos 
que la determinaron. 

Art. 25. — Validez de los actos. Los actos realizados 
por el interventor federal tendrán validez sólo durante 
el período que dure su gestión. 

Art. 26. — Responsabilidad de las autoridades inter-
venidas. Las autoridades intervenidas por causa de ha-
ber subvertido la forma republicana de gobierno serán 
puestas a disposición de la justicia por la intervención 
federal, a efectos de sustanciar su responsabilidad ci-
vil o criminal por los excesos que hubieren cometido 
en el ejercicio de sus funciones, hubieren sido o no de-
terminantes de la intervención a su gobierno. 

Art. 27. — Informe al Congreso. Dentro de los treinta 
días de finalizada la intervención, el Poder Ejecutivo na • 
cional informará al Congreso sobre el resultado de la 
misma. 

Sin perjuicio de ello, el Congreso podrá requerir al 
Poder Ejecutivo, durante el ejercicio de la intervención, 
un informe periódico sobre su marcha. 

Art. 28. — Gastos. Los gastos que demande la inter-
vención federal corresponderán: 

a) Si la intervención fue declarada por el gobierno 
federal, sin haber sido requerida por la provin-
cia respectiva, correrán por cuenta del Estado 
federal; 

b) Si ha sido requerida por las autoridades consti-
tuidas de la provincia, correrán por cuenta de la 
provincia que la ha solicitado. 

Art. 29. — Comuniqúese al P^der Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

I 

La intervención federal es —al decir de Rivarola— 
una "contundente operación", asimilable, por su gra-
vedad, al estado de sitio y al juicio político, que son 
otros tantos medios a los que se recurre en casos excep-
cionales, y con el fin de mantener la plena vigencia del 
ordenamiento jurídico. 

En el Estado federal lo ideal sería que no existiera 
la intervención y que las provincias pudieran ejercer 
sus autonomías en toda la amplitud que les reconoce 
la Constitución. Pero, como decía Estrada, "si el fede-
ralismo consiste en la coexistencia de autonomías locales 
subordinadas a una soberanía nacional, a esta soberanía 
nacional le compete conservar el tipo característico de 
las instituciones: encaminarlas cuando se desvían, por-
que es suprema; protegerlas cuando peligran, porque 
es poderosa". 

En definitiva, la intervención es un acto de intromi-
sión del gobierno federal en la vida política de las pro-
vincias. Como tal, debe funcionar como una herramienta 
totalmente excepcional, y para casos perfectamente deli-
mitados. Ese es el sentido que le otorga el artículo 6 ' 
de la Constitución argentina. 

Sin embargo, la práctica ha hecho que, con frecuen-
cia, se olvidara su carácter de "remedio" federal y se 
la utilizara con el fin de favorecer los designios del go-
bierno federal. 

Por tal motivo, se hace necesario que el Congreso 
reglamente el funcionamiento de este instituto, para 
evitar que se avasalle la autonomía de las provincias 
y para cubrir los vacíos —al decir de Montes de Oca— 
que aparecen en la Constitución en cuanto a su fun-
cionamiento. 

II 

El proyecto que pongo a consideración de esta Ho-
norable Cámara comienza por definir el carácter de 
"deber" que significa para el gobierno federal intervenir 
el territorio de las provincias cuando se presenta alguno 
de los supuestos del artículo 6 ' de la Constitución. 

Ya en 1860, Seguí había destacado la imprecisión del 
término "forma republicana" que utiliza el artículo 6'. 
El proyecto trata de definir y caracterizar el vocablo 
a fin de evitar que se utilice indiscriminadamente esta 
causal de intervención como consecuencia de las distin-
tas acepciones que se le han dado al término. 

Define también lo que es "invasión exterior", y agrega 
que se considerará asimismo como tal a todo acto que 
ponga en peligro la integridad del territorio, su sobe-
ranía o sus relaciones con otros Estados. 

Clarifica qué se entiende por "autoridades constitui-
das", en forma coincidente a como lo ha planteado 
Ja doctrina constitucional argentina. Pero se prevé la 
posibilidad de que tales autoridades se vean imposibili-
tadas de requerir la intervención por haber sido de-
puestas por la sedición o por invasión de otra provincia. 
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en cuyo caso el Congreso podrá declararla sin el pedido 
de la provincia. 

Para evitar que se desvirtúe el significado de la in-
tervención, el proyecto determina expresamente los casos 
en que la misma es improcedente. 

Uno de los vacíos más importantes que aparece en 
el artículo 6? de la Constitución es el referido a quién 
declara la intervención federal, al limitarse a decir que 
es facultad del "gobierno federal". El problema consiste 
entonces en determinar cuál de los órganos del gobierno 
federal es el que tendrá a su cargo una medida tan ex-
trema. 

La doctrina mayoritaria y la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación —casos "Cu-
Uen", "Orfila" —sostienen que, en principio, es una 
atribución del Congreso, basándose, entre otros motivos, 
en sus atribuciones implícitas (artículo 67, inciso 28, 
segunda parte, de la Constitución); en que es el poder 
político por antonomasia; que en él reside la soberanía 
(Bielsa); que es al que le compete legislar sobre las 
relaciones con las provincias (artículo 67, inciso 14); 
que en el Senado están representadas las autonomías 
provinciales; etcétera. 

En la práctica, por lo contrario, la mayor parte de 
las intervenciones se efectuaron por decisión del Poder 
Ejecutivo. 

Por eso resulta aconsejable que la ley aclare a cuál 
de los órganos del gobierno federal compete declarar 
la intervención. 

Pero el proyecto también prevé que en los casos de 
extrema gravedad y urgencia, el Poder Ejecutivo podrá 
disponer la intervención federal, pero con la obligación 
de dar cuenta inmediata al Congreso, el que podrá 
aprobarla o suspenderla. 

No hay duda en que, una vez declarada la interven-
ción, el nombramiento del interventor corresponde al Po-
der Ejecutivo, que es el encargado de hacer cumplir 
las leyes. Así lo determina el presente proyecto. 

Otro de los temas que ha dado lugar a los mayores 
abusos y polémicas es el referido al alcance de la inter-
vención. Por tal motivo, este proyecto deja aclarada esta 
cuestión, y determina las obligaciones, prohibiciones y 
responsabilidades del interventor. Con el mismo fin, se 
establece que al declararse la intervención deberá pre-
cisarse su duración y su cese automático cuando se ha-
yan cumplido sus objetivos. 

Dado el carácter pacificador que debe tener la inter-
vención, si bien se prevé la posibilidad de tener que 
emplear la fuerza para cumplir y hacer cumplir la Cons-
titución, se establece que, previamente, deberá intimarse 
a los sediciosos, a fin de que depongan su actitud. 

Finalmente, y para asegurar el debido control, el 
proyecto determina que el Poder Ejecutivo deberá in-
formar al Congreso sobre lo actuado; y, respecto de los 
gastos, serán soportados por la provincia o por el go-
bierno federal, según que la intervención haya sido re-
querida por aquélla o no. 

III 

En síntesis: la reglamentación legislativa de la inter-
vención federal resulta necesaria para poner freno a 

las intervenciones abusivas. En una oportunidad, el se-
nador Rothe decía que la reglamentación "tendría la 
virtud" de destruir la anomalía de un poder monárquico 
efectivo, dentro de una república teórica". 

Desde 1853 hasta la fecha han sido numerosos los 
proyectos que se han presentado ante esta Honorable 
Cámara, como en el Senado, para dictar una ley regla-
mentaria de la intervención federal. 

Sin embargo, por distintos motivos, sólo dos proyectos 
obtuvieron la sanc'ón de la Cámara, en 1869, pero fue-
ron vetados por el Poder Ejecutivo. 

Creo que éste es el momento más propicio para que 
el Congreso dicte una ley reglamentaria del artículo 6 ' 
de la Constitución Nacional: en primer lugar, porque 
asistimos al resurgimiento del orden constitucional, des-
pués de muchos años de rupturas e inestabilidad. Y, 
en segundo lugar, porque el actual gobierno federal se 
ha caracterizado por respetar, como ninguno, las auto-
nomías provinciales. 

No ha sido frecuente en nuestra realidad política, el 
caso de un gobierno que. a casi tres años de ejercicio, 
no haya producido ni siquiera una sola intervención 
federal a las provincias. Y más meritorio resulta aún 
esta actitud del gobierno nacional, si se tiene en cuenta 
que la mayor parte de las provincias se encuentran 
gobernadas por partidos opositores al que ejerce el Po-
dpr Ejecutivo nacional, y que tiene mayoría en esta 
Cámara. 

Esta circunstancia hace propicia la ocasión para san-
cionar una ley reglamentaria de la intervención federal, 
porque no puede existir sospecha ni susceptibilidad 
alguna en cuanto a que pueda abusar en el futuro de 
este instituto. 

Por lo contrario, su actitud de agotar los medios para 
evitar el remedio federal en cuanto situación conflictiva 
que se presentó en las provincias, asegura que esta ley 
sólo se utilizará para garantizar y respetar más aún las 
autonomías provinciales. 

Por los motivos que resumiera precedentemente, so-
licito de esta Honorable Cámara que se apruebe el pro-
yecto presentado. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY DE PROTECCION DE BIENES CULTURALES 

Artículo l1? — A los efectos de esta ley serán consi-
derados bienes culturales las cosas mueblas, productos 
de la creación del hombre y de la evolución de la natu-
raleza, que se distingan por su interés histórico, cientí-
fico, técnico, literario o artístico o por su valor signi-
ficativo. 

Art. 2 ' — Los bienes culturales a los que esta ley se 
refiere, sean piezas sueltas o formando conjuntos, colec-
ciones, bibliotecas o pinotecas, podrán ser: 

a) Piezas de arqueolog-'a, paleontología y etnogra-
fía, zoología, botánica y geología; 
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b) Manuscritos, papeles impresos, libros, diarios y 
periódicos, mapas, planos, maquetas, partituras 
e instrumentos musicales, piezas filatélicas y 
numismáticas, armas, máquinas y vehículos; 

c) Piezas de mobiliario y objetos varios; 

d) Pinturas sobre cualquier soporte, dibujos, gra-
bados, litografías, daguerrotipos, fotografías, fil-
mes, instrumentos magnetofónicos y electróni-
cos, casetes, discos, esculturas de cualquier tipo 
y material, piezas de alfarería, cerámica y por-
celana, tapices y tejidos en general; 

e) Piezas de artesanía, herrería, platería, orfebre-
ría, joyería, o de índole similar. 

Art. 3 ' — La importación de bienes culturales será 
libre y estará exenta del pago de derechos de importa-
ción y demás tributos que graven la importación de 
bienes para consumo, incluida la tasa de estadística 
Para determinar si un bien debe o no ser considerado 
cultural a los efectos de esta disposición, la persona que 
desee importarlo deberá requerir de la autoridad de 
aplicación que así lo declare, con la debida intervención 
de la comisión asesora creada en el artículo 14 de la 
presente ley, que expida un certificado que servirá 
de suficiente prueba ante las autoridades aduaneras y 
portuarias. 

Art. 49 — La importación de bienes culturales que 
ingresen al país para su definitiva incorporación a mu-
seos, bibliotecas y entidades públicas, o para su exhi-
bición temporaria en ellos, gozarán de los beneficios 
establecidos en el artículo anterior sin necesidad de 
certificado alguno de la autoridad de aplicación y es-
tarán además exentos del pago de la tasa de almacenaje. 

Art. 5 ' — La exportación de bienes culturales estará 
regida por las disposiciones generales de las leyes vi-
gentes y las reglamentaciones aduaneras y portuarias, 
con las modificaciones y especificaciones que se esta-
blecen en los artículos siguientes. 

Art. 6® — La importación y la exportación de obras 
de arte, pinturas, grabados, litografías, dibujos y foto-
grafías, esculturas, trabajos artesanales e instrumentos 
musicales realizados personalmente por los artistas auto-
res de las obras o por sus representantes autorizados, 
o por los artistas ejecutantes, según el caso, serán libres, 
no requerirán el cumplimiento de trámite previo alguno 
y gozarán de todas las franquicias aduaneras y portua-
rias necesarias para permitir su inmediato despacho de 
entrada a plaza y salida de ella. Estarán exentas del 
pago de todo derecho de importación o de exportación 
y de todos los tributos y tasas que pudieren gravarlas, 
de cualquier naturaleza que fueren. Estos beneficios se 
extenderán a los cónyuges y a los hijos de los artistas 
fallecidos, y también a los representantes autorizados 
de ellos, durante el término de treinta años contados 
desde la fecha de la muerte del artista. 

Art. 7 9 — La exportación realizada por terceros de 
bienes culturales de origen argentino, ejecutados en el 
país por artistas argentinos o extranjeros, o ejecutados 
en el extranjero que se refieran a temas argentinos, será 
libre y exenta de todo gravamen mientras viva el autor 
de la obra. Cuando se trate de obras de autores falle-

cidos deberá ser autorizada por la autoridad de apli-
cación, con la debida intervención de la comisión ase-
sora. La autoridad de aplicación podrá denegarla si 
por su extrema rareza o por su valor significativo deban, 
a su juicio, permanecer en el país. La denegación del 
permiso de exportación no tendrá ningún otro efecto 
sobre la condición jurídica del bien. 

Art. 8 ' — La exportación de bienes culturales de ori-
gen extranjero, realizada por terceros, hayan o no falle-
cido sus autores, deberá ser autorizada por la autoridad 
de aplicación, con la debida intervención de la comisión 
asesora. La denegación del permiso deberá hacerse en 
los casos semejantes a los previstos en el artículo ante-
rior y con las consecuencias allí determinadas. 

Art. 9 ' — Los bienes culturales de origen extranjero 
cuya importación haya sido debidamente registrada po-
drán ser reexportados libremente, durante el término 
de diez años a partir de la fecha de su importación, sin 
necesidad de pagar derechos o tasas de exportación 
aduanera o portuarias. En este caso no será de aplica-
ción el inciso e) del artículo 25 de la ley 11.683, texto 
ordenado. El valor actualizado del bien de que se trate 
estará además exento del impuesto a las ganancias y 
del impuesto a los beneficios eventuales. 

Art. 10. — Los bienes culturales, sean de autores ar-
gentinos o extranjeros, que hubiesen sido importados 
para ser exhibidos temporariamente en museos, biblio-
tecas o entidades públicas, podrán ser reexportados li-
bremente. Su reexportación estará exenta de todo grava-
men y tasas aduaneras o portuarias y también de la tasa 
de estadística. 

Art. 11. — En los casos previstos en los artículos 
7 ' y 89 la denegación del permiso de exportación otor-
gará una opción al propietario del bien afectado que 
podrá mantenerlo en su dominio o requerir su expropia-
ción indirecta por parte del Estado nacional dentro del 
plazo de noventa días hábiles contados a partir de la 
notificación de la denegatoria. La declaración de valor 
hecha por el propietario al solicitar el permiso de ex-
portación será considerada oferta de venta irrevocable 
en favor del Estado. Si fuere aceptada, la venta se hará 
en forma directa, sin otro trámite. Si no fuere aceptada, 
la indemnización será determinada en el juicio de ex-
propiación. En cualquiera de los casos, el Estado deberá 
pagar el precio de compra o la indemnización dentro 
de un plazo no mayor de un año contado a partir de 
la fecha de la denegatoria, reajustándose la desvalo-
rización monetaria que se hubiere producido hasta el 
momento del pago. Si dentro del plazo de un año con-
tado a partir de la fecha de la denegatoria, no se 
hiciese el pago, se considerará que la autoridad de 
aplicación ha desistido de la compra y de la expropia-
ción. En tal caso, la autoridad de aplicación deberá 
autorizar la exportación del bien de que se trate dentro 
de los treinta días hábiles subsiguientes. 

Art. 12. — Sin perjuicio de lo establecido en los artícu-
los procedentes la autoridad de aplicación podrá promo-
ver la expropiación de los bienes culturales que sean pie-
zas únicas, o de extrema rareza, o de interés y calidad in-
trínseca excepcionales, sea cual fuere su origen y su an-
tigüedad, aunque el propietario no haya solicitado su 
exportación. 
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Art. 13. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
81, inciso c) de la ley del impuesto a las ganancias, t. o. 
1986, los contribuyentes de los impuestos a las ganancias, 
ai patrimonio neto y a los capitales, podrán deducir del 
importe a pagar el valor actualizado de los bienes cultu-
rales cuyo dominio transmitan por donación o legado al 
Estado nacional o a las provincias o a las municipalidades 
o a entes descentralizados estatales, en uno o sucesivos 
ejercicios hasta su agotamiento. La donación o legado de-
berá ser aceptado por la autoridad de aplicación, con in-
tervención de la comisión asesora y por los gobiernos de 
las provincias y municipalidades o por las autoridades de 
los entes descentralizados, si fuere el caso. Cuando la 
donación se hiciere o el legado se instituyere con reserva 
de usufructo la deducción se hará por mitades: un primer 
cincuenta por ciento en el ejercicio anual que corresponda 
a la fecha de la transmisión del dominio, y en los suce-
sivos hasta su agotamiento; el segundo cincuenta por cien-
to cuando se produzca la extinción del usufructo- y la con-
solidación del dominio, debiendo reajustarse la desvalori-
zación monetaria. En los casos previstos en este artículo 
no será de aplicación el inciso e) del artículo 25 de la 
ley 11.683, t. o. El valor actualizado del bien de que se 
trate estará exento del impuesto a las ganancias y del im-
puesto a los beneficios eventuales. 

Art. 14. — La Secretaría de Estado de Cultura será 
autoridad de aplicación de la presente ley. La comisión 
asesora intenvendrá en los casos especialmente previstos. 
Estará constituida por un representante de la Secretaría 
de Cultura de la Nación, un representante de la Secreta-
ría de Estado de Hacienda de la Nación y un represen-
tante del Fondo Nacional de las Artes, Los tres represen-
tantes deberán ser funcionarios con formación técnica y 
profesional. La comisión asesora podrá requerir la opi-
nión, si lo considera conveniente en cada caso, de los 
organismos públicos o privados que tengan especial com-
petencia en la materia de que se trate. Cuando la do-
nación o el legado de bienes culturales sea hecho en fa-
vor del patrimonio cultural de las provincias o de las 
municipalidades o de entes descentralizados provincia-
les o municipales, la comisión asesora será integrada 
además por un representante del beneficiario, especial-
mente designado al efecto. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La libre circulación de los bienes culturales es con-

dición necesaria para el desarrollo de la cultura en el 
país y el acrecentamiento y consolidación de los víncu-
los que nos unen con los más importantes centros del 
mundo, constituyendo un derecho que debe conside-
rarse implícitamente comprendido en las disposiciones 
de los artículos 14 y 17 de la Constitución. 

Durante muchos años la circulación de los bienes cul-
turales ha sido entorpecida por determinadas estruc-
turas administrativas y la falta de una adecuada legis-
lación en la materia, lo que torna urgente corregir esta 

situación, tanto más en el caso de los artistas creado-
res de los bienes y en los intérpretes y ejecutantes que 
se ven privados del amparo legal indispensable para 
realizar la labor cultural que cumplen. 

La importación de bienes culturales debe ser favore-
cida y alentada en todas las formas posibles porque cons-
tituye una fuente insustituible para nutrir y desarrollar 
el patrimonio cultural de la Nación, por lo que la ex-
portación de bienes culturales debe ser regida por las 
leyes generales vigentes en la materia, cuidando siempre, 
en primer término, que se respeten los altos intereses 
culturales del país. En tal sentido debe garantizarse la 
exportación de los bienes culturales contemplando la 
necesidad de conservar dentro del territorio de la Na-
ción aquellos bienes que por su antigüedad, su extrema 
rareza o su valor significativo, se consideren esenciales 
dentro del patrimonio cultural, con el debido respeto 
de los derechos que competen a sus propietarios. 

Por otra parte, es un hecho notorio y comprobado 
que las partidas de presupuesto nacional destinadas a 
la compra de bienes culturales en general son siem-
pre insuficientes para cumplir ese fin, máxime tenien-
do en cuenta el alto precio que alcanzan las obras de 
verdadera importancia y jerarquía en el mercado na-
cional e internacional. Ello ha producido un estanca-
miento y un alarmante retroceso en el nivel de las co-
lecciones del Estado —bibliotecas, museos y demás re-
positorios— en comparación con las que poseen países 
de menor desarrollo cultural. 

Guardadas las debidas proporciones, una situación se-
mejante se ha producido también en los principales 
países del mundo pero en todos se ha resuelto mediante 
el apoyo privado a la acción cultural del Estado, pro-
movido y fomentado por distintos sistemas de desgra-
vación impositiva. Uno de los sistemas legales moder-
nos más interesantes y novedosos ha sido establecido en 
Francia mediante la sanción de la ley 68-1.251 del 31 
de diciembre de 1968, y ahora en España mediante la 
sanción de la ley 13/1985 del 25 de junio de 1985 
en cuya virtud se ha establecido un régimen de dación 
de bienes culturales en pago del impuesto sobre su-
cesiones, sobre el patrimonio y sobre la renta de las 
personas físicas, cuyo ejemplo más notorio y destacado 
ha sido la creación del Museo Picasso en París. 

El sistema de la dación en pago de impuestos de 
bienes culturales debe ser reservado a bienes de ver-
dadera importancia, sean de interé» histórico, científico, 
técnico o artístico y debe ser aplicado con la debida 
prudencia para impedir que se cometan abusos en tor-
no a la desgravación. Para evitar este riesgo el bien 
cultural dado en pago debe tener la importancia y je-
rarquía correspondientes a la biblioteca, museo o en-
tidad al que haya de incorporarse, y la desgravación 
impositiva debe hacerse por su justo valor. Según lo 
que establece la presente ley la dación en pago será 
debidamente calificada por la autoridad de aplicación 
teniendo en cuenta todas estas circunstancias, con la 
debida intervención de la comisión asesora que se crea 
con este objeto. 

Jorge R. Vanossi. 
—A las comisiones de Educación y de Pre-

supuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

ASISTENTE OFICIOSO ANTE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA 

Artículo 1® — Cualquier persona podrá presentarse 
—por derecho propio o invocando la representación de 
una entidad de interés público— en una causa judicial 
que tramite ante la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, en la instancia extraordinaria de apelación, en ca-
lidad de asistente oficioso. 

Art. 2® — La participación del asistente oficioso se 
limitará a expresar una opinión fundada en defensa de 
un interés público o de una cuestión institucional rele-
vante, que puedan verse afectados por una resolución 
del tribunal que deba dictarse en la causa en la cual se 
efectúa la presentación. 

Art. 3 ' — El asistente oficioso no revestirá calidad de 
parte y no puede asumir ninguno de los derechos pro-
cesales que corresponden a éstas. Las opiniones o suge-
rencias del asistente oficioso tienen por objeto ilustrar al 
tribunal y no tienen ningún efecto vinculatorio con re-
lación a éste. Su actuación no devengará honorarios. 

Art. 4® — De la presentación del asistente oficioso, el 
tribunal podrá dar traslado a las partes, como única 
sustanciación. Todas las resoluciones del tribunal son 
irrecurribles para el asistente oficioso. 

Art. 5® — El tribunal podrá ordenar el desglose de 
las presentaciones de uno o más asistentes oficiosos, 
cuando se acreditara fehacientemente que éstas tienden 
a perturbar la marcha normal del proceso judicial. 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que presento a la consideración 

de esta Honorable Cámara toma —con las adaptaciones 
necesarias a nuestro sistema judicial, obviamente— una 
institución del derecho anglosajón, que cuenta con ge-
neral beneplácito en la doctrina y jurisprudencia nor-
teamericanas y que ha contribuido significativamente al 
afianzamiento de la recta administración de justicia en 
aquel país. Me estoy refiriendo a la institución del 
amicus curiae. 

El amicus curiae, literalmente traducido como "amigo 
del tribunal", es un rol que puede asumir cualquier 
persona, particular o no; y consiste en asistir al tribunal, 
oficiosamente o a requerimiento de éste, brindándole 
información, opiniones, llevando a cabo una investigación 
o de cualquier otro modo. Asimismo, puede llamar la 
atención del tribunal sobre alguna cuestión jurídica que 
haya escapado o pudiera escapar a la consideración de 
aquél (US Supreme Court Digest: amicus curiae p. 1; 
ALR Dig. amicus curiae Pfss. 1,1.5; Am. Jur. 2d amicus 
curiae Pfss. 1-7, etcétera). 

Entre otros beneficios, el amicus curiae permite una 
más amplia discusión de la causa, con la intervención 
de terceros (abogados o no) que pueden ilustrar al 

tribunal sobre determinados puntos legales (Detroit 
Trust Co. vs. Masón. Mich 281, 15 NW2nd 475; Board 
of County Comrs. vs. Unknown Heirs, 50 Ohio L Abs 
20, 75 NE2d 84, app dismd 152 Ohio St. 202, 40 Ohio 
Ops 176, 88 NE2d 293). 

Tal desarrollo ha tenido el instituto en los tribunales 
de los Estados Unidos que, en aquellas causas en las 
que está afectado un interés público, es casi segura la 
intervención de algún amicus curiae (Colmes vs. Fisber, 
151 Mise 222, 271 NYS379; State ex reí. Crozier vs. 
Rost, 49 La Ann 1451, 22 So 421). 

La intervención del amicus curiae no le otorga carác-
ter de parte en el pleito, ni el control del litigio (Kemp 
vs. Rubín 187 Mise 707, 64 NYS 2d 510; Baird vs. 
Williston, 58 ND 478, 226 NW608; Hyde Corp. vs. 
Huffines, 158 Tex 566, 314 SW2d 763, cert den 358 
US 898, 31 ed 2d 148, 79 S Ct 233, etcétera). 

El proyecto que elevo a la consideración de la Hono-
rable Cámara, toma las características principales de su 
modelo, pero limitando la intervención del asistente 
oficioso a las causas que se encuentren en trámite ante 
la Corte Suprema de Justicia, en la instancia extraordi-
naria, esto es, concretamente, en la sustanciación del 
recurso previsto en el artículo 14 de la ley 48. 

Se establece expresamente que el asistente oficioso no 
tiene carácter de parte y que su opinión no tiene efectos 
vinculantes para el tribunal. 

A fin de evitar un posible abuso del instituto, el ar-
tículo 5? del proyecto faculta al tribunal a ordenar el 
desglose de las presentaciones de uno o más asistentes 
oficiosos, cuando se acreditara fehacientemente que éstas 
tienden a perturbar la marcha normal del proceso judi-
cial. 

En suma, entiendo que en el ejercicio de una actividad 
judicial tan importante, como lo es el control de cons-
titucionalidad, es altamente positivo que cualquier ciu-
dadano dé su opinión sobre la cuestión constitucional 
en debate, ya que en tales causas, la decisión de la 
Corte Suprema, generalmente tiene efectos que tras-
cienden al mero interés de las partes. 

Este es un medio más de instrumentar la democracia 
participativa, facilitando el acceso del pueblo a las 
decisiones fundamentales de la República. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Legislación General. 

32 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CONSERVACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS 

Artículo 1® — Créase el sistema nacional de docu-
mentos públicos integrado por los archivos, organismos, 
material y procedimientos previstos en la presente ley 
y en su reglamentación. 

Art. 2® — El archivo presidencial es el repositorio de 
papeles, libros, correspondencia oficial y demás docu-
mentos y material de valor histórico, correspondientes a 
los presidentes de la República. Incluye cuadros, foto-
grafías, mapas, films, cintas grabadas y todo otro tes-
timonio oficial de interés histórico. 
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Art. 3? — El archivo de la administración pública es 
el repositorio de papeles, libros, correspondencia oficial 
y demás documentos y material de valor histórico, co-
rrespondientes a los ministros del Poder Ejecutivo na-
cional y demás dependencias centralizadas y descentra-
lizadas de la administración pública nacional. Incluye 
cuadros, fotografías, mapas, films, cintas grabadas y 
todo otro testimonio oficial de interés histórico. 

Art. 49 — El archivo parlamentario es el repositorio 
de papeles, libros, correspondencia oficial y demás do-
cumentos y material de valor histórico, correspondientes 
a las Cámaras del Congreso Nacional, a sus autorida-
des y a comisiones. Incluye cuadros, fotografías, mapas, 
films, cintas grabadas y todo otro testimonio oficial de 
interés histórico. 

Art. 5° — El archivo judicial es el repositorio de pa-
peles, libros, correspondencia oficial y demás documen-
tos y material de valor histórico, correspondientes a los 
tribunales nacionales. Incluye cuadros, fotografías, ma-
pas, films, cintas grabadas y todo otro testimonio ofi-
ci d de interés histórico. 

Art. 6? — La autoridad superior de cada uno de los 
poderes o dependencias mencionados en los artículos an-
teriores, de acuerdo con el Archivo General de la Na-
ción, decidirá el encuadramiento de los materiales como 
de valor histórico, a los efectos de su sujeción al régi-
men de la presente ley. 

Art. 7<? — De todos los tratados que firme el Estado 
nacional con las potencias extranjeras, así como de to-
dos los que firmen las provincias entre sí, con la Na-
ción o con otras entidades o dependencias, deberá re-
nrtirse una copia auténtica en idioma nacional al Archi-
vo General de la Nación, quien los archivará y clasifi-
cará aplicándose en relación a los mismos, todas las 
disposiciones de la presente ley. 

Art. 8 ' — Cada una. de las autoridades mencionadas 
en los artículos anteriores, designará una dependencia 
que será responsable de la transferencia de los materia-
Iis mencionados, al Archivo General de la Nación, con 
la periodicidad que éste fije y en las condiciones que 
establezca el decreto reglamentario de esta ley. 

Art. 9 ' — Los materiales calificados como confiden-
ciales, reservados, secretos u otra denominación simi-
lar, mantendrán esa calificación durante un lapso de 
treinta años a partir de la fecha de su emisión, y su 
exhibición restringida, conforme a la misma. Al venci-
miento de ese período, serán de exhibición libre, salvo 
que, por resolución de la autoridad que los haya emi-
tido, se prorrogue el plazo de exhibición restringida 
por un nuevo período que no podrá exceder de diez 
años. 

Art. 10. — El Archivo General de la Nación es el 
responsable de la custodia, utilización y exhibición de 
los registros que le fueren transferidos, conforme a las 
disposiciones de la presente ley. Esta responsabilidad, 
incluye la preservación, clasificación, arreglo, duplica-
ción, reproducción, publicación y cualquier otra forma 
de utilización legítima del material archivado, en las 
condiciones que determine la reglamentación. 

Art. 11. — El Archivo General de la Nación ejercerá 
todas las acciones judiciales y extrajudiciales necesa-
rias, tendientes a preservar la libre disponibilidad y la 

titularidad y seguridad de los derechos sobre los ma-
teriales confiados a su custodia, incluyendo los que co-
rresponden a la propiedad intelectual. Tendrá perso-
nería jurídica para estar en juicio, podrá aceptar do-
naciones con cargo, y toda facultad tendiente al cum-
plimiento de la misión encomendada. 

Art. 12. — El Archivo General de la Nación podrá 
cooperar con universidades, fundaciones, instituciones 
de estudio y de investigación, para el análisis y evalua-
ción del material confiado a su custodia. 

Art. 13. — El Archivo General de la Nación podrá es-
tablecer una tasa, por la exhibición, extracción de du-
plicados o cualquier otro servicio que preste en rela-
ción con el material confiado a su custodia. Estos aran-
celes serán fijados anualmente por la dependencia, con 
comunicación a las comisiones de Presupuesto de am-
bas Cámaras del Congreso Nacional, las que podrán 
modificarlas dentro de los diez días hábiles de haber-
las recibido, entendiéndose que las aprueban en caso 
de silencio. 

Art. 14. — El Archivo General de la Nación podrá 
requerir informes a cualquier dependencia del gobier-
no federal o de los gobiernos provinciales, tendientes 
a asegurar el fiel cumplimiento de la presente ley, dan-
do cuenta al Congreso de la Nación, en caso de que 
observe alguna violación a sus disposiciones. 

Art. 15. — Las copias del material depositado, cer-
tificadas por el Archivo General de la Nación, tendrán 
el mismo valor que los originales. 

Art. 16. — Las dependencias mencionadas en la pre-
sente ley, no podrán destruir, inutilizar, ni disponer de 
ningún modo de los registros mencionados en la mis-
ma, sin la conformidad previa del Archivo General de 
la Nación. A tal efecto, las dependencias de registro 
que existieren en ellas, se considerarán como delega-
ciones del Archivo General de la Nación. 

Art. 17. — Dentro del plazo de 120 días, el Poder 
Ejecutivo nacional, dictará el decreto reglamentario de 
la presente ley. Si vencido dicho plazo el mismo no 
fuere dictado, la reglamentación será dictada por el 
Archivo General de la Nación dentro del plazo máxi-
mo de 120 días a contar del vencimiento del lapso 
anterior. En tai caso, esa dependencia la elevará a las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Legislación 
General, de ambas Cámaras del Congreso Nacional, den-
tro de dicho plazo, para su ratificación. 

Art. 18. — Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente ley, se imputarán a "Rentas generales". 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que presento a la consideración de la Ho-

norable Cámara, pretende regular un régimen integral de 
conservación y publicidad de los documentos oficiales, 
emanados de cualquiera de las dependencias de los tres 
poderes del Estado, reuniendo un solo cuerpo, disposi-
ciones aisladas y totalmente insuficientes. 

Es sabido que los archivos —junto con los museos y 
demás repositorios instrumentales— son la memoria de 
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un pueblo y no es posible que tan precioso material, esté 
sujeto a la buena o mala voluntad de un funcionario o al 
criterio discrecional de determinada administración. 

Por el contrario, los registros emanados de los poderes 
del Estado y de las distintas oficinas que de ellos depen-
den, son propiedad de la Nación toda, y cualquier prodi-
galidad en su manejo, es un atentado contra la memoria 
de la Nación misma, por cuanto aquéllos constituyen la 
fuente donde abrevarán los investigadores y estudiosos de 
nuestra historia. 

En la redacción del proyecto, nos hemos inspirado en 
disposiciones en vigor en los Estados Unidos de Nortea-
mérica, que han sido reunidas en el "United States Code", 
1982 edition, volume seventeen, title 43 to title 45, 
páginas 2.104, 548, 2.107, 550, 2.108, 552, 2.113, 554, 
2.203, 556, 2.301; aunque adaptándolas a nuestras necesi-
dades y a nuestras disponibilidades, obviamente. 

Se crean cuatro archivos, correspondiendo dos al Po-
der Ejecutivo, y cada uno de los restantes al Poder Le-
gislativo y al Poder Judicial, respectivamente. La direc-
ción del sistema se encomienda al Archivo General de la 
Nación. 

Desde luego que no todo documento emanado de las 
oficinas indicadas, será archivado, sino sólo aquel que 
tenga interés histórico. Esto es especialmente destacable 
en el caso de los poderes Ejecutivo y Judicial, ya que 
sería absurdo vgr. conservar todos los expedientes judicia-
les que se sustancien ante los tribunales nacionales o to-
dos los que se sustancien ante las oficinas de la admi-
nistración pública. En el proyecto no se establece el pro-
cedimiento de clasificación, sino que se da la pauta gene-
ral, para dar agilidad al sistema y permitir su corrección, 
en la medida que la experiencia lo aconseje. 

Se establece también un plazo máximo para la dura-
ción de la reserva de los documentos así clasificados, te-
niendo en cuenta el principio de la publicidad de los ac-
tos de gobierno, inserto en el artículo 1« (sistema republi-
cano) de la Constitución Nacional. 

Los artículos 12 y 16 del proyecto establecen un pro-
cedimiento de control parlamentario sobre las facultades 
legislativas de segundo grado que se otorgan a depen-
dencias administrativas, que lamentablemente es poco 
utilizado. Incluso el que establece el artículo citado en 
segundo término, hasta donde yo sé, es inédito. En efecto, 
para suplir la falta del reglamento de la ley y tenien-
do en cuenta que éste sería más que un decreto reglamen-
tario (artículo 86, inciso 2' ; Constitución Nacional), un 
reglamento delegado, se faculta al Archivo General de la 
Nación a dictarlo, con el control del Congreso Nacional, 
a través de las comisiones correspondientes de ambas Cá-
maras, conforme es aceptado por una parte de la doc-
trina. 

Estimo, en suma que el proyecto que someto a la con-
sideración de la Honorable Cámara, de ser aprobado, pon-
drá orden y concierto en la conservación del patrimonio 
documental de la Nación, evitando que el mismo se 
pierda o se desperdigue en anónimas oficinas. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Asuntos Constitucionales —especializadas— 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Declárase monumento histórico la casa 
del doctor Alfredo L. Palacios, situada en la calle Char-
cas 4741 de esta Capital Federal. 

Art. 2? — Créase el Museo Alfredo L. Palacios, que 
funcionará en el solar indicado en el artículo anterior, 
cuya administración y custodia serán ejercidas por la 
Fundación Alfredo L. Palacios. A tal efecto, facúltase 
a la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos 
y Lugares Históricos (ley 12.665) a gestionar la confor-
midad de las autoridades de la citada fundación para 
el mandato que se les otorga y demás acuerdos nece-
sarios para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 39 — Decláranse de interés histórico la bibliote-
ca las cartas, los manuscritos, las publicaciones extran-
jeras, los efectos personales y los bienes muebles en 
general que se encuentran en el inmueble de la calle 
Charcas 4741 de esta Capital. 

Art. 49 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, la refacción y mantenimiento del 
inmueble citado y de los elementos mencionados en 
el artículo 39, se imputarán a "Rentas generales". 

Art. 59—Comuniqúese al Poder E ecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley contribuye a consolidar 

el concepto de patria, en la medida en que ésta se 
constituye en el tiempo y en el espacio con el afianza-
nrento en el recuerdo de aquellos prohombres que mar-
caron rumbos para la configuración de una Argentina 
moderna, justa, democrática y participativa. 

Alfredo L. Palacios —el hombre de la calle Char-
cas— fue uno de esos prohombres que hicieron huella 
en ese constante devenir de las instituciones y las ideas 
que confieren sentido a nuestra nacionalidad. 

Una concepc'ón de vida: servir a la República en la 
defensa de sus trabajadores, de sus niños, de sus muje-
res; servir a la República en la defensa de su cultura; 
servir a la República en la defensa de su soberanía, fue 
constante leit-motiv de su larga y fructuosa trayectoria 
de maestro, legislador y tribuno. 

Justo es, entonces, que la República a través de sus 
instituciones y el pueblo por medio de sus represen-
tantes retribuyan esa consagración sacerdotal de Pa-
lacios en la custodia y conservación de lo que fue su 
taller, espacio que aún vibra con su presencia en la 
biblioteca, en su escritorio, en la mesa cálida donde 
jóvenes o viejos, políticos y hombres de trabajo concu-
rrían a solicitar su consejo. 

Porque esa casa de la calle Charcas constituyó un 
espacio creador de ideas y de actitudes, de teoría y de 
acción encuadradas dentro de un marco ético. 

Declarar monumento histórico y museo el solar en 
el que se for'ó el nuevo derecho, la radiografía de nues-
tro dolor argent'no, la articulación de una nueva uni-
versidad y la búsqueda de una solución al problema 
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de la tierra, importa hacer que el tiempo se detenga y, 
en cada uno de nosotros y en las generaciones que nos 
seguirán se pueda revivir esa tora continua de quien, 
al incorporarse a esta Honorable Cámara de Diputados 
en los albores de este siglo que termina, afirmara: 
"Traigo a esta Cámara la voz del pueblo y me siento 
orgulloso de ser el representante de las multitudes su-
frientes que yo he aprendido a amar, porque encarnan 
el espíritu de la patria". 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Educación —espe-
cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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ENSEÑANZA DEL IDIOMA ITALIANO 
EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS 

Artículo 1« — A partir del año escolar siguiente a la 
promulgación de la presente ley, será obligatoria la en-
señanza del idioma italiano en todos los establecimien-
tos de enseñanza media, oficiales y adscritos, depen-
dientes del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, en las mismas condiciones en que se imparte 
la del idioma inglés. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el año 1984, presenté a la consideración de la 

Honorable Cámara, un proyecto de resolución que, en 
sentido análogo al actual proyecto de ley, propiciaba 
la enseñanza obligatoria del idioma italiano en las es-
cuelas secundarias (ver Trámite Parlamentario N® 45 
del 6 de julio de 1984, página 1040). 

Dicho proyecto fue aprobado por la Honorable Cá-
mara, en forma unánime, en la sesión del 28 y 29 de 
septiembre de 1984. 

En los fundamentos del mismo, se hacía referencia 
a la discriminación injusta que sufre el idioma italia-
no, frente al inglés y francés, en nuestras escuelas de 
enseñanza media; ya que el primero ha dejado de 
ser obligatorio desde 1941, no obstante los estrechos 
vínculos culturales, afectivos y de toda índole que li-
gan a nuestro país con Italia. 

En honor a la brevedad no repetiré en esta oportuni-
dad aquellas consideraciones, remitiéndome al docu-
mento mencionado. 

Lamentablemente, el Ministerio de Educación y Jus-
ticia no ha respondido fundadamente al requerimiento 
de esta Honorable Cámara, dando una respuesta de 
circunstancia para explicar la situación. 

Debido a ello y porque sigo pensando que tal inicua 
discriminación debe ser resuelta, es que insisto en el 
tema, presentando ahora un proyecto de ley sobre el 
mismo. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Educación. 

35 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

L E Y O R G A N I C A D E N A C I O N A L I D A D A R G E N T I N A 

Título 1 

La nacionalidad argentina 

CAPÍTULO I 

Los argentinos por nacimiento 

Art. 1® — La nacionalidad argentina se adquiere por 
nacimiento o por naturalización. Son argentinos por na-
cimiento: 

1. Las personas nacidas en el territorio de la Re-
pública Argentina, sus aguas jurisdiccionales o 
espacio aéreo, sea cual fuere la nacionalidad de 
sus padres, con excepción de los hijos de mi-
nistros extranjeros y miembros de la legación 
residente en la Argentina. 

2. Los nacidos en las legaciones, aeronaves o bu-
ques de guerra de la República. 

3. Los nacidos en mares neutros o en zona inte)-
nacional y en sus respectivos espacios aéreos ba-
jo el pabellón nacional. 

4. Los hijos de argentinos que nacieren en territo-
rio extranjero siempre que el padre o la madre 
se encontraren en el exterior prestando servicios 
oficiales para los gobiernos nacional, provincia-
les o municipales. 

5. Los hijos de argentinos nacidos en el extranjero 
durante el exilio político de sus padres. 

6. Los hijos de argentinos nativos, que habiendo 
nacido en país extranjero optaren por la nacio-
nalidad de origen de sus padres. 

CAPÍTULO I I 

Los argentinos naturalizados 

Art. 2® — Son argentinos por naturalización: 

1. Los extranjeros mayores de 18 años que residie-
ren en el país dos años continuos y manifiesten 
ante los jueces federales con competencia en su 
domicilio su voluntad de serlo. 

También podrán obtener la naturalización cualquie-
ra sea el tiempo de su residencia, los extranjeros que 
acrediten alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Haber desempeñado con honradez empleos en 
la administración pública nacional, provincial o 
municipal, o en el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
dentro o fuera de la República; 

b) Haber servido en las fuerzas armadas argenti-
nas o haber asistido a una acción de guerra en 
defensa del país; 
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c~) Haber establecido en el país una nueva indus-
tria, introducido una invención útil o realizado 
cualquier otra acción que signifique un adelan-
to moral o material para el país; 

d) Hallarse formando parte de las colonias esta-
blecidas o que se establecieren en cualquier pun-
to del país; 

e) Habitar o promover el poblamiento de] territo-
rio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur; 

f ) Ser investigador y/o ejercer la docencia en 
cualquiera de sus ramas; 

g) Haber contraído matrimonio con argentino na-
tivo y/o tener un hijo nacido en territorio ar-
gentino. 

Art. 3 ' — No pueden obtener la naturalización: 

a) Los que no tengan profesión, empleo u oficio 
conocido, ni rentas ni medios honestos de sub-
sistencia; 

b) Los que no sepan leer, escribir y expresarse en 
forma inteligible en el idioma nacional; 

c) Los que no conozcan —aunque sea en forma 
elemental— los contenidos de la Constitución 
Nacional, historia argentina y geografía argen-
tina; 

d) Los sordomudos que no pueden darse a enten-
der por escrito, dementes o personas con las fa-
cultades mentales disminuidas; 

e) Los que estén procesados en el país o en el 
extranjero por delitos dolosos previstos en la 
legislación penal argentina, hasta no ser sepa-
rados de la causa; 

f ) Los que hayan sido condenados en el país o 
en el extranjero por delito doloso previsto en 
la legislación penal argentina, a penas privati-
vas de libertad mayores de tres años, salvo que 
la misma se hubiere cumplido o hubiere media-
do indulto o amnistía; 

g) Los ciudadanos de un país en guerra con la 
República Argentina. 

Art. 4» — No podrá negarse la nacionalidad argenti-
na por motivos fundados en razones políticas, ideoló-
gicas, gremiales, religiosas o raciales, en acciones priva-
das o en caracteres físicos de los solicitantes. Sin per-
juicio de ello, el juzgado interviniente podrá denegar 
la solicitud cuando estuviere plenamente probado que 
el peticionante realizó actos de carácter público que 
significaron la negación de los derechos humanos, la 
sustitución del sistema democrático, el empleo ilegal de 
la fuerza o la concentración personal del poder. 

CAPÍTULO N I 

La nacionalidad de la mujer casada 

Art. S<> — La nacionalidad de la mujer no se modi-
fica por matrimonio. La mujer casada mantiene su na-
cionalidad de origen. 

CAPÍTULO I V 

La pérdida de la nacionalidad 

Art. 6 ' — La nacionalidad argentina nativa es per-
petua e irrenunciable. 

Art. 7 ' — La pérdida de los derechos políticos para 
los argentinos naturalizados implica la pérdida de la 
nacionalidad adquirida que es irrecuperable. 

Titulo II 

Los derechos políticos 

CAPÍTULO I 

El ejercicio de los derechos políticos 

Art. 8 ' — Gozan de todos los derechos políticos in-
herentes a la ciudadanía: 

1. Los argentinos por nacimiento de ambos sexos 
a partir de los 18 años. 

2. Los argentinos naturalizados desde el momento 
que obtengan la naturalización. 

CAPÍTULO I I 

La suspensión del ejercicio y la pérdida de los 
derechos políticos 

Art. 9 ' — El tribunal competente dispondrá la sus-
pensión del ejercicio de los derechos políticos de los 
argentinos nativos y naturalizados si se incurre en al-
guno de los siguientes supuestos: 

a) Por aceptación de empleos u honores de go-
biernos extranjeros sin el respectivo permiso, 
hasta tanto le sea otorgado por autoridad com-
petente; 

b) Por la condena en la República por delitos do-
losos a una pena privativa de libertad, por 
todo el tiempo de la condena; 

c) También podrá disponerse la suspensión del 
ejercicio de los derechos políticos de los argen-
tinos naturalizados, por ausentarse del territorio 
del país por el plazo de dos años continuos, si 
el argentino naturalizado no declarare formal-
mente, ante el cónsul argentino correspondien-
te, su propósito de mantener la naturalización. 

La manifestación será asentada en la carta 
de naturalización (o de ciudadanía) por el 
consulado y valdrá por dos años. Sólo podrá 
ser renovada, por períodos iguales, ante causa 
justificada a criterio de la autoridad de apli-
cación. 

Art. 10. — Los argentinos nativos pierden los dere-
chos políticos en los siguientes casos: 

a) Por traición a la patria y contra la Nación en 
los términos de los artículos 29 y 103 de la 
Constitución Nacional; 
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h) Por la violación de la lealtad debida al país, y 
a su Constitución; 

c) Por la violación a 'as normas de la ley 23.077 
de protección al o'-den constitucional y a la vida 
democrática; 

d) Por la naturalización en un estado extranjero, 
salvo lo dispuesto por los tratados internaciona-
les vigentes para la República; 

e) Por negarse a cumplir con el servicio militar o 
servicio equivalente establecido por ley en las 
fuerzas armadas en la oportunidad que le co-
rrespondiere; 

f ) Por desertar de las fuerzas armadas en tiempo 
de guerra. 

Art. 11. — Los argentinos naturalizados pierden los 
derechos políticos en los siguientes casos: 

a) Por haber ocultado hechos o circunstancias que 
de ser conocidos en su oportunidad, hubieran 
impedido la naturalización; 

h) Por realizar dentro o fuera del país todo acto 
que comporte el ejercicio de la nacionalidad de 
origen, salvo lo dispuesto por tratados interna-
cionales vigentes para la República; 

c) Por prestación del servicio militar en un país 
extranjero, cuando no existiera regulación por 
tratado internacional vigente que contemple ei 
caso expresamente; 

d) Por las causas establecidas en el artículo 10 ere 
la presente ley. 

Art. 12. — La suspensión del ejercicio o pérdida de 
los derechos políticos no priva de los derechos ni exime 
de las obligaciones inherentes a la nacionalidad argenti-
na nativa. Igual efecto produce la suspensión del ejer-
cicio de los derechos políticos para el argentino natura-
lizado. La pérdida del ejercicio de los derechos políticos 
para los argentinos nativos podrá rehabilitarse en los 
términos del artículo 19. La pérdida del ejercicio de los 
derechos políticos para los argentinos naturalizados pro-
duce los efectos enunciados en el artículo 7 ' de la 
presente ley. 

Título III 

El procedimiento 

CAPÍTULO I 

El procedimiento para el supuesto del 
artículo 1<?, inciso 6 

Art. 13. — Los hijos de padre o madre argentinos na-
tivos, contemplados en el inciso 6) del artículo 1? de la 
presente ley, obtendrán la nacionalidad argentina, acre-
ditando dicha circunstancia ante el cónsul argentino del 
lugar si se encontrare en territorio extranjero, o ante el 
funcionario del Registro Civil que corresponda si está 
en el país. Cuando se tratare de menores de 18 años 
de edad, la inscripción puede ser realizada por quien 
ejercite la patria potestad. 

CAPÍTULO I I 

El procedimiento para la obtención de la 
naturalización 

Art. 14. — Los trámites para obtener la naturalización 
serán gratuitos. Los jueces federales que reciban el pe-
dido de naturalización deberán, de oficio, solicitar, den-
tro del término de cinco días hábiles, todo informe o 
certificado a las reparticiones o a particulares, si lo con-
sideran necesario a efectos de tener por probados los 
hechos invocados por el peticionante. Dentro del térmi-
no máximo de noventa días hábiles se expedirán otor-
gando o negando la naturalización, con los elementos 
de juicio que obren en autos. En el juicio seré parte 
necesaria el ministerio público. 

Art. 15. — La solicitud de naturalización y la senten-
cia firme recaída en cada caso se notificarán a la Cá-
mara Nacional Electoral y al Registro Nacional de las 
Personas. 

Art. 16. — Una vez dictada la sentencia que otorgue 
la naturalización, el naturalizado prestará juramento 
ante el juez federal actuante, de respetar fielmente a 
la Constitución Nacional y a las instituciones de la 
República. 

Art. 17. — El argentino naturalizado deberá presen-
tarse con el testimonio de la sentencia que acuerda la 
naturalizac'ón, en la oficina correspondiente del Re-
gistro Nacional de las Personas, para tramitar su docu-
mentación. 

Art. 18. — Las reparticiones públicas o privadas, los 
particulares y los cónsules argentinos actuantes en el 
exterior estarán obligados a denunciar ante la justicia 
federal los casos de que tuvieren conocimiento en los 
que la obtención de la nacionalidad por naturalización 
hubiere mediado fraude por ser falsos los hechos invo-
cados para su obtención, a efectos de proceder a su 
anulación. En la denuncia debe determinarse con pre-
cisión la causa y acompañarse prueba que la justifique. 
La denuncia será notificada al procurador fiscal para 
que asuma la calidad de parte en el juicio. La acción 
también podrá ser iniciada de oficio por el mencionado 
funcionario. 

CAPÍTULO I I I 

Procedimiento en los supuestos del título 11, capítulo 11 

Art. 19. — La suspensión del ejercicio y la pérdida 
de los derechos políticos y la rehabilitación de los de-
rechos políticos perdidos por los argentinos nativos, 
deberán tramitar ante la justicia federal. Cuando la pér-
dida de los derechos políticos de los argentinos nativos 
se hubiese producido por la causa prevista en el inciso 
a) del artículo 10), la rehabilitación sólo podrá obte-
nerse mediante ley especial del Congreso. La reasunción 
del ejercicio de los derechos políticos suspendidos se 
producirá automáticamente en cuanto cese la causal. 

Art. 20. — En los supuestos previstos en los artículos 
9', 10 y 11 de la presente ley, será competente el 
juez federal correspondiente al último domicilio del 
infractor que figure registrado en el Registro Nacional 
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Electoral. Cuando el mismo fuere desconocido o estu-
viese fijado en el extranjero, será competente el Juz-
gado Federal de Capital Federal. 

Art. 21. — En los supuestos mencionados en el ar-
ticulo anterior, se le correrá traslado al interesado para 
que en el término de diez (10) días hábiles comparezca 
y ofrezca prueba. La defensa del mismo será asumida 
obligatoriamente por el defensor oficial, salvo que aquél 
o su representante deseara hacerse patrocinar por un 
letrado de la matrícula. 

Art. 22. — Toda sentencia que concediere la naciona-
lidad por naturalización, la suspensión del ejercicio de 
los derechos políticos, la pérdida de los derechos polí-
ticos y la rehabilitación de los derechos políticos per-
didos por el argentino nativo, se publicará por un di» 
en el Boletín Oficial, en forma gratuita. 

Art. 23. — La sentencia firme que resuelve la suspen-
sión del ejercicio de los derechos políticos, la pérdida 
de los derechos políticos y la readquisición de los dere-
chos políticos perdidos por el argentino nativo, se noti-
ficará al Registro Nacional de las Personas y a la Cá 
mara Nacional Electoral. En el supuesto que la sen-
tencia íesuelva la nulidad de la nacionalidad por na-
turalización obtenida mediante fraude, se notificará tam-
bién a la Dirección Nacional de Migraciones a los efec-
tos de que ésta considere la condición de extranjero 
que el interesado recobra. 

Art. 24. — Toda sentencia dictada por el juez federal 
será apelable ante la Cámara Federal dentro del tér-
mino de cinco días hábiles de ser notificada. El recurso 
se interpondrá por escrito o verbalmente. En el último 
caso se hará constar por diligencia que el secretario 
asentará en el expediente. Cuando el recurso se hubiera 
concedido, el día que el expediente llega a la cámara 
el secretario dará cuenta y ordenará que se pongan en 
la oficina. Esta providencia se notificará a las partes 
por cédula. El apelante deberá expresar agravios den-
tro del plazo de diez días hábiles. 

Art. 25. — En todas las causas judiciales en las que 
se aplique la presente ley se observará el debido pro-
ceso legal conforme a lo establecido en el texto de la 
misma. Rige supletoriamente el Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación. 

Art. 26. — Deróganse las leyes 23.059; 16.801; 346; 
16.569; 17.692 20.835 y artículo 91 de la ley 20.957. 

Art. 27. — Comuniqúese al Podei Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta Honorable Cámara sancionó el 22-3-1984 la ley 

23.059, de ciudadanía y naturalización, por la que dero-
gó la ley de facto 21.795 y se restituyó la plena vigen-
cia de las leyes 346, 16.801 y 20.835. Asimismo, conser-
varon vigencia la ley 16.569, el decreto ley 17.692/68 
y el artículo 91 de la ley 20.957. 

La ley 346 fue sancionada en 1869, reguló la mate-
ria durante largos años de nuestra vida institucional y 
dio origen a una nutrida interpretación judicial que en-
riqueció el tema. 

Por ley 16.569 (Boletín Oficial 3-12-964) se otorgó 
la nacionalidad argentina a los hijos de argentinos nati-
vos nacidos en el extranjero durante el exilio político de 
sus padres. Las leyes 16.801 (Boletín Oficial 3-12-965) 
y 20.835 (Boletín Oficial 13-12-974) modificaron la 
ley 346 actualizando su texto. Por ley 17.692 (Boletín 
Oficial 4-4-968) se asimiló al régimen de nacionalidad 
previsto por el artículo 68 de la ley 12.951 a los hijos 
de argentinos que presten servicios en las organizaciones 
internacionales de las cuales el Estado es miembro. En 
virtud del artículo 91 de la ley 20.957 (Boletín Oficial 
16-6-975) se dispuso que son argentinos nativos los hijos 
de los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación o 
de cualquier funcionario argentino de carácter nacional, 
provincial o municipal, o dependiente de un organismo 
internacional, que nazca en el extranjero en ocasión de 
la prestación de servicios por parte de los padres. 

Si bien destacamos la importancia de estas disposicio-
nes legales y las valoramos debidamente, creemos que 
es necesario contar con un texto único que recepcione 
el contenido de las mismas, que contemple supuestos 
omitidos y que actualice el tema. Tal es nuestro propó-
sito al elevar este proyecto de ley a consideración de 
esta Honorable Cámara. 

Debe recordarse que el derecho constitucional tan-
to comparado como argentino, regula la nacionalidad de 
los hombres. 

Esta nacionalidad denominada "nacionalidad política" 
depende de lo que el derecho positivo establece. 

Si bien en teoría política la nacionalidad política di-
fiere de la ciudadanía, la Constitución Nacional identifi-
ca ambos términos. Surge del análisis de los artículos 8, 
20, 21, 40, 67 inciso 11, 74, 76 y 100 de la Constitución 
Nacional que ambos términos son usados indistintamente. 
En doctrina, autores como González Calderón, Arce, Ma-
chado Doncel y Bidart Campos, interpretan que en el 
sentido positivo de nuestra Constitución, nacionalidad y 
ciudadanía son sinónimos. 

Esta sinonimia es respetada en el proyecto que pre-
sentamos, pues se ajusta al texto constitucional, evitán-
dose así posibles objeciones y tachas de inconstituciona-
lidad. 

Sin pretender efectuar un análisis del articulado cree-
mos de importancia poner de relieve algunos aspectos 
del mismo. 

En el artículo 5® se establece: "La nacionalidad de la 
mujer no se modifica por matrimonio. La mujer casada 
mantiene su nacionalidad de origen". Ni la ley 11.357 
—de derechos civiles de la mujer— contempló este 
supuesto. La Conferencia Internacional Americana, reu-
nida en Montevideo en 1933, celebró una convención, 
cuyo artículo 1® establecía: "No se hará distinción algu-
na basada en el sexo, en materia de nacionalidad, ni 
en la legislación ni en la práctica". Esta convención ha 
sido aprobada por nuestro país por decreto ley 9.982/57 
del 23-8-957. Asimismo, el convenio sobre la nacionali-
dad de la mujer casada firmado en la sesión plenaria de 
la XI Asamblea General de ONU, en Nueva York el 
29-1-957 también fue aprobado por nuestro país. Soste-
ner un criterio opuesto significa alejarse de lo precep-
tuado por la Constitución Nacional que consagra el sis-
tema del iss soli, y significa adjudicar compulsivamente 
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la nacionalidad, en perjuicio de la adquisición volun-
taria (artículo 20 Constitución Nacional). 

En el artículo 6® se consagra: "La nacionalidad ar-
gentina es perpetua e irrenunciable". El fundamento de 
este artículo lo encontramos en la propia Constitución 
Nacional, ya que el artículo 67, inciso 11, obliga al 
Congreso Nacional a dictar la ley de ciudadanía confor-
me al principio de ciudadanía natural, o sea, del llama-
do iss soli. La Constitución argentina reconoce que to-
da persona nacida en territorio argentino es y debe 
ser argentina. Y aunque el Congreso no sancionara nin-
guna ley de ciudadanía, las personas nacidas en el te-
rritorio serían argentinos nativos por aplicación directa 
del artículo 67, inciso 11, Constitución Nacional. Una 
ley que contuviera causales de pérdida de la nacionali-
dad nativa (como ejemplo, el artículo T> de la derogada 
ley 21.795) es inconstitucional, porque priva de la na-
cionalidad a quien la tiene por aplicación automática 
de la Constitución Nacional. 

Debe destacarse que en el proyecto se regula porme-
norizadamente el ejercicio de los derechos políticos; se 
distingue entre causales de suspensión del ejercicio, y 
causales de pérdida de los derechos políticos; y se esta-
blece la posibilidad de rehabilitación de los derechos 
políticos perdidos por los argentinos nativos, no así pa-
ra los argentinos naturalizados, pues la pérdida de los 
derechos políticos por éstos implica la pérdida de la na-
cionalidad adquirida que es irrecuperable. 

En materia de procedimiento, son aspectos destaca-
bles: que se ha establecido la gratuidad del trámite, 
el carácter de parte necesaria que tiene el ministerio 
público, la publicidad gratuita de las sentencias en el 
Boletín Oficial, la fijación de plazos razonables que 
garanticen el derecho de defensa a la vez que la du-
ración razonable del proceso, la consagración del debido 
proceso legal y la aplicación supletoria del Código Pro-
cesal y Civil y Comercial de la Nación. 

Por todo lo expuesto y por considerar que el presente 
proyecto es un instrumento idóneo para regular un tema 
de trascendental importancia institucional, es que se 
eleva el mismo a la consideración de esta Honorable 
Cámara. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Justicia. 

36 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase un cargo con la denominación 
de defensor del pueblo. Su titular tendrá como misión 
fundamental, a solicitud de los particulares o de oficio 
y en las condiciones establecidas por la presente ley, 
controlar, supervisar lo concerniente al funcionamiento 
y/o al cumplimiento de la ley por parte de las depen-
dencias de la administración pública nacional, los en-
tes descentralizados y las empresas del Estado, cual-
quiera sea su forma o naturaleza jurídica, o de las pri-
vadas concesionarias de un servicio público en sus rela-
ciones con los usuarios. 

Queda también incluido el control respecto de la ac-
tividad de los funcionarios de los entes binacionales en 
la medida que su designación provenga de un acto del 
Estado nacional o a propuesta de éste. 

Art. 2? — En cumplimiento del objetivo indicado, el 
defensor del pueblo deberá proteger a los ciudadanos 
contra las injusticias, las irregularidades y los errores 
administrativos. Debe procurar la satisfacción inmediata, 
por el medio más idóneo posible, de quienes se consi-
deren afectados por las deficiencias, abusos, desaten-
ciones, negligencias o descuidos de los funcionarios o 
empleados administrativos. Todo tipo de demora exce-
siva en la atención del público y en la tramitación de 
las actuaciones, así como la irrazonabilidad o transgre-
sión en la aplicación de la ley, efectuada en perjuicio 
de los administrados o del interés público, habilitará la 
intervención inmediata del defensor del pueblo. 

Art. 3 ' — El defensor del pueblo será elegido por 
ambas Cámaras reunidas en asamblea, de una terna con-
feccionada por sus presidentes, previa consulta a las 
autoridades de los distintos bloques parlamentarios. Re-
sultará designado quien obtenga dos tercios de los 
votos de los miembros presentes. Si ningún candidato 
resultare electo en la primera votación, se repetirá la 
misma respecto de aquellos dos que hubiesen obtenido 
mayor número de sufragios, bastando, en este caso, con 
la mayoría absoluta de los miembros presentes. 

Art. 4 ' — Para ser elegido defensor del pueblo se 
requiere reunir las mismas calidades exigidas por la 
Constitución Nacional para ser senador. La designación 
se hará por cuatro años y será reelegible una sola vez. 

Art. 5« — El defensor del pueblo mantendrá relacio-
nes con ambas Cámaras legislativas a través de una 
comisión bicameral de enlace de carácter permanente, 
integrada por tres senadores y tres diputados y sus res-
pectivos suplentes, a la cual elevará los informes a que 
hace referencia el artículo 19 de la presente ley. Dicha 
comisión tendrá amplias facultades para recabar infor-
mación respecto de las actividades del defensor del pue-
blo toda vez que lo estime necesario con la sola limi-
tación de los asuntos que se encuentren en curso de 
investigación. 

Art. 6 ' — El defensor del pueblo no estará sujeto a 
mandato imperativo alguno ni recibirá instrucciones de 
ninguna autoridad. Desempeñará sus funciones con au-
tonomía y según su criterio. El determinará en forma 
exclusiva los casos que dará curso y sus decisiones ca-
recerán de imperio, teniendo sólo carácter informativo; 
tampoco serán apelables ante ningún organismo. 

Art. 79 — El defensor del pueblo gozará de las pre-
rrogativas e inmunidades que poseen los legisladores de 
la Nación. Sólo podrá ser removido por el procedimien-
to del juicio político previsto en la Constitución Nacio-
nal. 

Art. 8? — La condición de defensor del pueblo es in-
compatible con el desempeño de cualquier actividad 
privada, docente y profesional, estándole, asimismo, ve-
dada la actividad política partidaria. Deberá cesar den-
tro de los diez días siguientes a la notificación de su 
nombramiento y antes de tomar posesión del cargo, en 
toda situación de incompatibilidad que pudiera afee-
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tarle, entendiéndose en caso contrario que no acepta 
el nombramiento. 

Art. 9? — El defensor del pueblo cesará en sus fun-
ciones por alguna de las siguientes causas: 

a) Renuncia; 
b) Cumplimiento del plazo de su mandato; 
c) Muerte o incapacidad sobreviniente; 
d) Por mal desempeño en el cumplimiento de los 

deberes de su cargo; 
e) Por haber sido condenado, mediante sentencia 

firme, por delito doloso. 

En el caso de los incisos a), b) y c), la vacante en 
el cargo será declarada por la comisión bicameral de 
enlace. En los demás casos se decidirá con el voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Asamblea Legislativa, convocada al efecto por ma-
yoría absoluta de cada Cámara, previa audiencia del in-
teresado, pudiéndose suspender al defensor mientras tra-
mita el proceso. 

La suspensión de las inmunidades podrá ser dispues-
ta cuando, en los supuestos de los incisos d) y e), re-
sultare conveniente así resolverlo. 

Vacante el cargo, se iniciará el procedimiento para 
el nombramiento de nuevo defensor del pueblo en pla-
zo no superior a 30 días. 

Art. 10. — A propuesta del defensor del pueblo, la 
comisión de enlace designará dos adjuntos que auxilia-
rán a aquél en su tarea, pudiendo reemplazarlo provi-
soriamente en los supuestos de imposibilidad temporal 
y en los de cese, en el orden que la comisión determi-
ne al designarlos. 

A los adjuntos les será de aplicación lo dispuesto para 
el defensor del pueblo en los artículos 6?, 7 ' , 8?, 9» y 
10 de la presente ley. 

Art. 11. — El defensor del pueblo percibirá por sus 
servicios una retribución equivalente a la que recibe el 
presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, incluidos los gastos de representación. Los ad-
juntos tendrán una remuneración equivalente a la de 
un juez de las cámaras nacionales de apelaciones. 

Art. 12. — El defensor del pueblo designará por con-
curso al personal de su oficina, que tendrá los mismos 
derechos y obligaciones atribuidos a los empleados del 
Poder Legislativo. Asimismo, dictará los reglamentos y 
disposiciones internos necesarios para el desempeño ade-
cuado de su gestión. 

Art. 13. — Los gastos necesarios para el funciona-
miento de la oficina del defensor del pueblo se impu-
tarán al presupuesto del Poder Legislativo y serán anual-
mente aprobados por los presidentes de ambas Cáma-
ras del Congreso. Debe rendir cuenta del manejo de 
los fondos al elevar el informe anual ordenado en el 
artículo 22. 

Art. 14. — Toda investigación conducente al esclare-
cimiento de resoluciones o actos realizados por las en-
tidades referidas en el artículo 1"? de la presente ley, 
o al cumplimiento de las prescripciones establecidas en 
el artículo 2 ' y que afecten los derechos de los admi-
nistrados, podrá ser iniciada y proseguida de oficio por 
el defensor del pueblo, o a petición de particulares 
formulada sin formalidad alguna. 

Las atribuciones del defensor del pueblo se extien-
den a la actividad de los ministros, autoridades admi-
nistrativas, funcionarios y cualquier persona que actúe 
al servicio de la administración pública o de las demás 
entidades enunciadas en la presente ley. En relación 
con el presidente de la República sólo podrá solicitarle 
informes, pudiendo éste contestarlos o no. 

Art. 15. — Cuando la denuncia o reclamo fuera erec-
tuada por un senador o diputado nacional, será cana-
lizada a través de la comisión bicameral de enlace, 
quien la elevará al defensor del pueblo. 

Art. 16. — Para el cumplimiento de su misión, el de-
fensor del pueblo gozará de las siguientes atribuciones: 

a) Requerir de las autoridades de los organismos 
administrativos, entidades y empresas enuncia-
das en el artículo 1?, informes detallados acerca 
de los asuntos investigados, e incluso la remi-
sión de actuaciones, expedientes, datos o ele-
mentos, o copia auténtica de los mismos, o parte 
de ellos, fijando plazos para el suministro y 
entrega de la información. La negativa o reti-
cencia de los funcionarios consultados será con-
siderada como un entorpecimiento de la inves-
tigación, lo cual deberá ser puesto en conoci-
miento de inmediato a la comisión de enlace. El 
comisionado, en tal caso, dispondrá de la acción 
pública para requerir ante la justicia federal, 
por trámite sumario, la remisión compulsiva de 
la documentación denegada o no entregada; 

b) Disponer la comparecencia a su oficina de fun-
cionarios y empleados de dichos organismos, 
entidades o empresas públicas o privadas que 
se encuentren en condiciones de suministrar in-
formación sobre el caso investigado. Serán ex-
ceptuados los funcionarios que no están compe-
lidos por la ley a comparecer en causas judicia-
les, sin perjuicio de la atribución del defensor 
de recibir la declaración en el domicilio del 
funcionario; 

c) Disponer la citación para prestar declaración y 
dar informes a los denunciantes y particulares 
en general. Tratándose de personas domiciliadas 
fuera del radio de la Capital Federal y Gran 
Buenos Aires, podrá delegar el interrogatorio 
en funcionarios de su oficina, que se traslada-
rán a esos fines; a los efectos del cumplimiento 
de la presente atribución al defensor dispondrá 
del uso de la fuerza pública, debiéndose regla-
mentar los medios para hacer efectiva la com-
parecencia de los citados; 

d) Disponer la realización, por medio de expertos 
oficiales, de peritaciones y dictámenes de cual-
quier tipo; 

e) Practicar inspecciones en todas las sedes, loca-
les y ámbitos destinados a los organismos, enti-
dades, y empresas referidas en el artículo 1 ' ; 
a fin de tomar conocimiento de visu de las cir-
cunstancias o situaciones de hecho referidas a 
materias en curso de investigación, pudiendo 
requerir toda la documentación allí existente, 
incluso la clasificada como "secreta" o "reser-
vada" y efectuar las inspecciones correspondien-
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tes. Esta atribución se cumplirá sin afectar las 
prerrogativas e inmunidades otorgadas por la 
Constitución y las leyes al presidente de la Na-
ción y a los ministros del Poder Ejecutivo. Las 
autoridades púb icas deberán verificar que el 
personal de su dependencia evacúe los informes 
que le sean solicitados y comparezcan respon-
diendo a las citaciones que se formulen. No 
podrán oponerse al envío de documentación 
invocando el carácter secreto o reservado de 
la misma. El defensor podrá interponer una 
reclamación en la alzada administrativa a fin 
de obtener los informes que fueran denegados 
por los órganos inferiores. 

Art. 17. — El defensor del pueblo podrá designar a 
uno de los defensores adjuntos o a algún funcionario 
de la defensoría como defensor ad hoc, para realizar 
investigaciones de casos determinados, previa comuni-
cación a la comisión bicameral. 

Art. 18. — Cuando el defensor del pueblo encuentre 
justificados los reclamos o denuncias a que dio curso 
o investigó, o en los casos iniciados de oficio, podrá 
adoptar una o varias de las siguientes medidas: 

a) Denunciar, a través del ministerio público, todo 
hecho que prima facie configure delito, instán-
dolo a promover la acción pública respectiva; 

b) Denunciar ante las autoridades administrativas 
la comisión de las irregularidades verificadas, 
promoviendo las acciones pertinentes tendientes 
a lograr la reparación de los daños producidos 
y/o regularización de los servicios afectados. A 
los fines de esta disposición el defensor del 
pueblo está habilitado para interponer los re-
cursos administrativos que fueren necesarios; 

c) Solicitar a las autoridades administrativas y de 
los entes o empresas a que se hace mención en 
el artículo 1?, la aplicación de sanciones disci-
plinarias a integrantes de su personal que fue-
ren responsables de irregularidades en el ejer-
cicio de su función; 

d) Formular recomendaciones o propuestas, con 
alcance general o particular, a la comisión bica-
meral o a las dependencias administrativas invo-
lucradas, respecto de las cuestiones que hayan 
sido objeto de sus investigaciones. En caso de 
recomendaciones a dependencias administrativas, 
se enviará copia de éstas al superior jerárquico, 
pero en ningún caso ellas tendrán fuerza vincu-
latoria; sin embargo, sus destinatarios deberán 
fundamentar, dentro del mes de recibidas, las 
razones por las cuales se apartan del criterio 
sustentado por el defensor; 

e) Proponer modificaciones de normas legales, re-
glamentarias o contenidas en disposiciones in-
ternas; 

f ) Sugerir interpretaciones de dichas normas con 
el objeto de evitar la reiteración de conflictos 
originados en aplicaciones erróneas o excesivas 
de éstas. En todos los casos, las autoridades ad-
ministrativas deben dar a conocer al defensor 
del pueblo las decisiones adoptadas en virtud 

de las denuncias y propuestas por él formula-
das, dentro de los treinta días de la adopción 
de su decisión. El defensor informará de sus 
decisiones a los reclamantes y a las autoridades 
involucradas en la cuestión y resolverá acerca 
de la oportunidad o conveniencia de dar a 
publicidad sus recomendaciones y conclusiones. 

Art. 19. — El defensor del pueblo deberá informal 
periódicamente a la opinión pública sobre el resultado 
de las investigaciones realizadas. 

El sistema oficial de radio y televisión deberá habili-
tar un espacio semanal a los efectos del cumplimiento 
del deber de información pública. 

Art. 20. — Todas las denuncias presentadas al de-
fensor del pueblo deberán tener acuse de recibo. En 
caso de no prosperar la investigación solicitada, ello se 
responderá por escrito fundado dirigido al denunciante, 
pudiendo la defensoría sugerir las alternativas de acción 
que juzgue convenientes. 

Art. 21. — Anualmente, el defensor del pueblo ele-
vará al Congreso, a través de la comisión bicameral de 
enlace, un informe circunstanciado de la actividad desa-
rrollada durante el período, formulando en éste las me-
didas a ser tomadas o las modificaciones legales que 
estime convenientes. 

El informe no requerirá aprobación del Congreso y 
deberá ser publicado por éste dentro de los noventa 
días de su presentación. 

Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

I 

Señor presidente: 
La institución del defensor del pueblo —que ha 

recibido distintas denominaciones, ombudsman, co-
misionado del Congreso, entre otras— tiene existencia 
legal en distintos países. El primero en introducirlo fue 
Suecia en el siglo anterior, Finlandia, Dinamarca. No-
ruega, Nueva Zelandia, Francia, Gran Bretaña, Aus-
tralia, Israel, España, varias provincias de Canadá, Por-
tugal y algunos estados de los Estados Unidos, etcétera. 

En n ue ;tro pa s existe un antecedente: el proyecto 
presentado en el anterior período parlamentario por 
varios diputados de la bancada entonces oficialista. 

II 

No se trata de una institución improvisada ni nueva. 
Por el contrario, viene precedida de una vasta expe-
riencia en el derecho comparado, con resultados po-
sitivos y amplio consenso popular. A su funcionamiento 
en nuestro país, aspira este proyecto. 

Es un principio fundamental en el ámbito de los sis-
temas políticos democrático-constitucionales, el que es-
tablece que a todo acrecentamiento del poder, debe 
corresponder un vigorizamiento de los controles, ya que 
ello está directamente relacionado con el debido equi-
librio de las relaciones entre la sociedad y el Estado. 
En él reposa el principio republicano, el cual, para el 
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caso, podría sintetizarse en la regla que expresa: a 
mayor poder corresponde mayor y mejor control y de-
ben exigirse mayores responsabilidades a los funcionarios. 

Con este proyecto se pretende lograr un instrumento 
apto en mano de los administrados, para poner coto a 
ciertas malas prácticas administrativas, por ejemplo la 
invocación de la razón de estado como suprema justifi-
cación de quienes se creen irresponsables, exentos de 
control, y que con su actitud pueden afectar derechos 
subjetivos, intereses legítimos o intereses difusos de 
vastos sectores de la comunidad, con el agravante de 
no sentirse compelidos de ninguna manera a la rectifi-
cación o a la reparación del daño causado. 

La institución que se propone permitirá que el ciu-
dadano no sólo posea una herramienta de defensa de 
sus intereses legítimos, sino que además extenderá los 
roles participativos en la conciencia popular. Esto im-
plicará, sin duda alguna, afianzar el sistema constitucio-
nal tan costosamente logrado. 

III 

En la redacción de este proyecto se ha tenido en de-
bida consideración la necesidad de ajustar el instituto 
al régimen de control ya existente; en especial se hace 
hincapié en que el mismo no reemplaza a la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas, ni tampoco 
se superpone con sus funciones. 

De los lincamientos generales del proyecto aue se 
acompaña se destaca principalmente: 

a) El origen parlamentario de la designación del 
defensor; 

b) Que el mismo gozará de las mismas prerroga-
tivas e inmunidades que los legisladores nacio-
nales, lo que le permitirá el ejercicio eficaz de 
sus funciones; 

c) La elección por un período determinado, con 
una sola posibilidad de reelección; 

d) Se ha previsto en el articulado una determina-
ción clara y precisa de sus atribuciones y fun-
ciones, con la finalidad de dotar a la institución 
del máximo de agilidad y funcionalidad. 

Las funciones del defensor del pueblo no se agotan 
con la simple reparación de un agravio, o la remoción 
de una dificultad; sino que posee fundamentalmente una 
función de publicidad de los actos de poder, a través 
de los cuales se realiza el efectivo control. A ello se 
suma la obligación de informar a la opinión pública, 
para lo cual se le permite disponer de los medios más 
aptos de comunicación social. 

IV 

En resumen: no se trata de un remedio mágico, ni 
de una panacea que solucionará los numerosos proble-
mas argentinos. No obstante ello tengo confianza en que 
realizará un control dinámico, y en cada caso concreto, 
moralizador de la administración pública, para determi-
nar la existencia de responsabilidad, a fin que ningún 
funcionario esté ajeno respecto a la rendición de cuen-

tas por el desempeño de su gestión; y dar la conciencia 
necesaria a los ciudadanos de que disponen de un ins-
trumento válido para defender sus derechos. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Asuntos Constitucionales. 

37 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Concédese a la asociación civil Club 
de Pescadores de Buenos Aires, el uso a perpetuidad 
del terreno que ocupa su muelle y edificio social, en la 
avenida Costanera Norte, como prolongación imaginaria, 
río adentro, de la avenida Sarmiento, de esta ciudad 
de Buenos Aires. 

Art. 29 — El uso que se concede por esta ley, queda 
limitado al necesario para el mantenimiento del muelle 
y edificio social actuales, y —eventualmente— su re-
forma o sustitución por otros de dimensiones similares. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto adjunto que elevo a la consideración 

de la Honorable Cámara, otorga a la asociación civil 
Club de Pescadores de Buenos Aires, la concesión a 
perpetuidad de los terrenos que ocupa su muelle y edi-
ficio social, en la avenida Costanera Norte de esta 
Capital, desde 1928. 

El Club de Pescadores de Buenos Aires, ostenta una 
larga y prolifera historia. 

Desde sus orígenes mismos, hasta hoy, una línea de 
conducta moral y ética ha acompañado constantemente 
su marcha. 

También desde entonces, un amplísimo espectro so-
cial está representado en su masa societaria unida fé-
rreamente en la práctica de este especial deporte donde 
la edad no cuenta, y donde se genera, en un ámbito 
de salud y esparcimiento, la amistad, señal particula-
rísima de su existencia. 

Su capacidad creadora, evidenciada sin interrupcio-
nes en los 83 años de existencia, le ha posibilitado un 
ext.aordiaario crecimiento, sin ayudas ajenas al esfuerzo 
de sus asociados, sin créditos especiales ni subsidio al-
guno. 

Ese crecimiento le permitió construir, hace 55 años, 
su actual edificio y muelle de pesca, excepcionales en 
el mundo entero, y que forma ya parte del patrimonio 
y del paisa e de nuestra ciudad de Buenos Aires. 

Asimismo, generando trabajo y progreso, extendió su 
presencia a otras dos provincias argentinas: en Entre 
Ríos, construyó, ya hace más de veinticinco años, mi 
edificio y muelles de pesca también excepcionales, 
en el río Paraná Guazú, y hace 5 años, en la laguna 
de Chascomús, provincia de Buenos Aires, otro edificio 
de similares características para su uso por los socios 
de la institución. 
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Es decir que va extendiendo su campo de acción, y 
así su presencia, es sinónimo de trabajo, desarrollo y 
actividad, allá donde l ega con su ambición de brindar 
a la comunidad una entidad deportiva de caracterís-
ticas excepcionales en su género. 

Una síntesis apretada de su historia, sirve sin duda 
de aval y fundamento para la aprobación de este pro-
yecto de ley. 

El 3 de agosto de 1903, un grupo de pioneros, que 
practicaban el entonces incipiente deporte de la pesca, 
resuelven aunar sus esfuerzos e ilusiones, fundando 
el Club de Pescadores, primera entidad en su género 
en América. 

Inicia'mente, ocupan un viejo y deteriorado muelle, 
que en el siglo pasado había sido construido y utilizado 
por empresas carboneras francesas para desembarcar 
el producto en nuestro puerto. E.a el muelle de los 
franceses, que penetraba en el río de la Plata como 
una suerte de prolongación de la actual calle Ayacucho. 

Autorizadas para el uso del mismo, por las autori-
dades nacionales, lo reparan y reforman con su propio 
esfuerzo. 

Sin embargo, en 1905, una sudestada barre para 
siempre el viejo muelle y el club pierde todo su enorme 
sacrificio. 

A pesar de ello, aquellos auténticos pioneros redo-
blan sus esfuerzos, y logran, por gestión realizada ante 
el presidente de la Nación doctor Figueroa Alcorta, 
permiso para utilizar el rompeolas de la Dársena Norte. 

El 25 de enero de 1923, la institución logra su per-
sonería jurídica. 

El 18 de mayo de 1926, su asamblea resuelve iniciar 
estudios para la construcción —"en algún lugar de la 
costa"— de un muelle y edificio social para la realiza-
ción de sus actividades deportivas y sociales, dada la 
importancia que la institución iba adquiriendo, autori-
zando asimismo a su comisión directiva a organizar un 
empréstito general interno obligatorio, que posibilite 
la realización de esas obras. 

El 27 de abril de 1928, el señor presidente de la Na-
ción, doctor Marcelo T. de Alvear, firma el decreto que 
confirma el permiso para que el Club de Pescadores de 
Buenos Aires proceda a construir su edificio social y 
muelle de pesca en la Costanera Norte, como prolonga-
ción imaginaria, río adentro, de la avenida Presidente 
Domingo Faustino Sarmiento. 

El 16 de agosto de 1929, siendo presidente de la Re-
pública el doctor Hipólito Yrigoyen, el Ministerio de 
Obras Públicas aprueba los planos presentados por el 
Club de Pescadores, y se inician las obras. 

Tras febril actividad, catorce meses después, se inau-
guran los 512 metros de muelle de hormigón armado, 
con una amplia plataforma sobre la cual de inmediato 
se dio comienzo a la construcción del edificio social, el 
cual es inaugurado el 16 de enero de 1937, con la pre-
sencia del entonces presidente de la República, Agustín 
P. Justo. 

El club ha ampliado por entonces su actividad social 
y deportiva y crece con fuerza incontenible. 

La construcción de la sede social le permite al club 
iniciar una labor cultural de vastos alcances, que se 
agrega a sus actividades permanentes que le dieron 
origen. 

En 1942 inaugura el Primer Museo Ictiológico y Bio-
lógico del Río de la Plata, creado por el socio doctor 
Gastón Huysmans, destacadísimo hombre de ciencia 
que mucho aportó a la ciencia y al deporte del país 
en su fecunda existencia. 

Ese mismo año, comienza su expansión en el país, al 
adquirir y poner a disposición de sus socios una flotilla 
de una veintena de botes, siendo el primer club porte-
ño que inicia sus actividades en aquel espejo de agua, 
también con una ejemplar vocación pionera. 

En 1950, siempre en esa línea de aventura y creati-
vidad, adquiere terrenos en la zona de Brazo Largo, en 
pleno delta entrerriano, selvático y singular. También 
allí, el Club de Pescadores es el primero en llegar. 

Obtiene de la Armada nacional el uso en préstamo 
del ya retirado rastreador ARA "Almirante Seguí", ge-
melo del desaparecido "Fournier," para que sus asocia-
dos puedan pernoctar y pescar en el mismo, anclado 
frente a aquellos terrenos. 

Es tanta la importancia institucional y deportiva del 
club, que la Federación Argentina de Entidades de Pes-
ca (FADEP), resuelve por entonces crear el Día dei 
Pescador Deportivo, y lo instaura en el 3 de agosto, 
fecha de fundación del Club de Pescadores, como ho-
menaje a la entidad decana. 

En 1955, se funda internamente el Club del Niño Pes-
cador, destinado a fomentar la pesca entre los niños, el 
que hoy ha tomado gran auge, y por el cual miles de 
niños han iniciado la práctica de este deporte que es 
sinónimo de naturaleza, de paz y de salud, y es hoy 
una auténtica escuela de vida. 

En 1967, el club construye e inaugura un formidable 
edificio en aquellas tierras entrerrianas, con muelles real-
mente notables. La madera, los materiales, son llevados 
en un ciclópeo esfuerzo en lanchones. El sacrificio es 
ejemplar. Aun hoy, esas obras no tienen parangón alguno 
en todos esos parajes. 

A fin de los años setenta, el club adquiere terrenos 
en el paraje Monte Brown, laguna de Chascomús, pro-
vincia de Buenos Aires, y construye una gran edifica-
ción, grupos sanitarios, quinchos, etcétera, que se inau-
guró en 1982, con lo que queda en funcionamiento otro 
importante y trascendente anexo, construido por obreros 
locales, con materiales adquiridos en la zona, aportando 
así con su presencia fuente de trabajo y desarrollo, y 
creando asimismo el lógico movimiento para su manteni-
miento y constante mejoramiento. 

Tras la prolongada creciente del Paraná, que asoló 
el litoral durante casi 16 largos y estremecedores me-
ses, cicatrizó las heridas de su anexo Guazú, construyó 
250 metros de nuevos muelles, un camino consolidado 
de 1.500 metros de extensión que va desde la ruta 
nacional hasta el anexo, en otro notable esfuerzo, y 
procedió a rellenar dos hectáreas levantando el nivel 
de sus terrenos en más de un metro de altura. 

Todo esto, también con el trabajo de vecinos espe-
cialistas en distintas técnicas de construcción y rellenos. 

Durante meses enteros el club con ello ha posibili-
tado que esos vecinos obtuvieran una fuente de tra-
bajo que paliara la desventura lógica que provocara 
la trágica inundación. Así es como, hoy, el club es apre-
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ciado y querido en la zona, y es un verdadero orgullo 
de esos pobladores tan sufridos del delta de Entre 
Ríos. 

Desde 1903, el club funciona con el solo aporte de 
sus asociados, entre los cuales está representado un am-
plísimo espectro social, ya que la pesca une sin dis-
criminaciones ni diferencias. 

Asimismo, el club ha expresado al superior gobierno 
de la provincia de Buenos Aires, su intención de con-
cretar un anexo en la isla Martín García, gestión a la 
que se encuentra hoy abocado, en otra demostración 
de su voluntad incontenible y su capacidad creadora. 

Además de la constante preocupación de difundir la 
pesca deportiva en su expresión más acabada, de señalar 
con actitudes permanentemente definidas la vocación 
conservacionista, la preocupación por los problemas eco-
lógicos, la decisión de propender por todos los medios 
al mejoramiento de la calidad de vida en lo que hace 
a su ámbito, reafirmando permanentemente su vocación 
por todas las cuestiones que hacen a la protección de 
la naturaleza, el club desarrolla una intensa actividad 
cultural que se expresa en exposiciones pictóricas, de 
escultura, de artes y artesanías y en conferencias de 
interés no sólo ícticas sino de muchos otros temas. 

Asimismo, allí se realizan concursos abiertos en que 
participan deportistas del interior del país y de países 
vecinos; participa en competencias nacionales e inter-
nacionales de todo tipo; muy importantes eventos de-
portivos tales como concursos entre afiliados al PAM1 
no asociados a la institución, concursos infantiles abier-
tos, así como también se facilita el muelle para cam-
peonatos metropolitanos organizados por la Federación 
Metropolitana de Pesca y Lanzamiento, y otras institu-
ciones que así lo requieren; excursiones especialmente 
organizadas por el club a distintas partes del país salen 
mensualmente hacia lugares como dique Las Piedras en 
Sierra de la Ventana, laguna de Alsina, Esquina, Mar 
del Plata, Mar de Ajó, San Luis, San Carlos de Barilo-
che, Paso de la Patria, Necochea, etcétera, en otra ac-
tividad que da una visión real de la importancia que 
aquella ilusión de 1903 obtuvo en 83 años de existencia 
fecunda y generosa. 

Como una muestra más de la responsabilidad y se-
riedad de este club ejemplar de nuestro deporte nacio-
nal, en esos 83 años, catorce han sido los presidentes 
que han dirigido sus destinos, lo cual da una imagen 
clara del respeto a sus estatutos y a sus principios fun-
dacionales. 

Pocas veces, una concesión como la que proponemos 
tiene más fundamentos y razones que avalen su pre-
tensión. 

En una costanera que aún era de tierra, construye-
ron un edificio y un muelle que hoy, hacerlos, costa-
ría 2.000.000 de australes. 

En tiempos en que las instituciones deportivas en 
general padecen graves problemas económicos, y a ve-
ces significan cargas auténticas para el Estado, ésta es 
un ejemplo que continúa su tarea de progreso, y sólo 
quiere que se le reconozcan los esfuerzos realizados, 
las inversiones enormes hechas con fe en la República 
y en sus instituciones, y la seguridad de su futuro, con 

la mirada puesta, seguramente, en nuevas y brillantes 
propuestas del mañana. 

Existe un antecedente similar, que es la concesión 
otorgada al Club Boca Juniors sobre el río, para la 
construcción de la ciudad deportiva. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Turismo y Deportes y de Obras Públicas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY SOBRE REVISION PLENA DE LOS 
LLAMADOS FALLOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 1? — Agrégase un nuevo artículo a conti-
nuación del artículo 46 del decreto ley 1.285/58, con el 
siguiente texto: 

Artículo . . . — Los juzgados nacionales en lo con-
tencioso administrativo de la Capital Federal, cono-
cerán como órgano de revisión judicial en las ape-
laciones que se deduzcan contra las decisiones 
jurisdiccionales emanadas de organismos pertene-
cientes a la administración pública central o des-
centralizada, con sede en la Capital Federal, dicta-
das en sumarios o causas, que se hayan instruido 
por violaciones a una norma del poder de policía 
que previese sanciones aplicables por aquellos, en 
tanto tales normas no tengan prevista una revisión 
judicial. 

Art. 2? — En aquellos casos en que dichos organis-
mos tuvieran su sede en territorio de las provincias, o 
fueran dictados por delegaciones con domicilio en ellas, 
el órgano judicial de revisión será el juez federal con 
jurisdicción en el lugar. 

Art. 3? — En los casos previstos en los artículos an-
teriores, la apelación deberá interponerse, fundada, den-
tro de los diez días de notificación de la resolución de-
finitiva, ante el órgano judicial de alzada que corres-
ponda. En dicha apelación el justiciable deberá ofrecer 
toda la prueba que considere pertinente. 

Art. 4? — Tanto en los casos mencionados en el ar-
tículo 1?, como en aquellos en que la respectiva ley 
tenga prevista una instancia judicial de alzada, ésta debe 
posibilitar la revisión amplia de la decisión adminis-
trativa. En tal sentido el órgano judicial debe compro-
bar que los hechos en que se basa la decisión han sido 
debidamente acreditados, y que el derecho ha sido co-
rrectamente aplicado. En la instancia judicial se deberá 
admitir toda la prueba que ofrezca en su descargo el 
justiciable, con las únicas limitaciones que tendría si 
las ofreciera en la primera instancia judicial. 

Art. 5'> — El órgano judicial de revisión no podrá re-
chazar la admisión de prueba de descargo fundándose 
en que ésta pudo haber sido producida en la instancia 
administrativa, o en consideraciones similares que im-
pliquen la inversión de la carga de la prueba en perjui-
cio del justiciable. 
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Art. 6v — La autoridad superior de cada organismo 
administrativo deberá designar a uno o más funciona-
rios de su planta permanente, para actuar como fisca-
les ad hoc que deberán participar en todos los sumarios 
administrativos a que se refiere la presente ley, tengan 
o no prevista una instancia judicial de revisión, con las 
facultades y deteres inherentes a tal rol. El sumariante 
no podrá suplir la negligencia del fiscal en el ofreci-
miento o producción de prueba de cargo, en perjuicio 
del administrado. 

Art. 7 ' — En ningún caso, la sentencia del órgano 
judicial de alzada podrá omitir pronunciarse sobre algún 
aspecto de los agravios del apelante, alegando la inva-
sión de la zona de reserva de la administración u otro 
argumento que permitiera evitar la revisión amplia de 
la decisión administrativa. 

Art. 8"? — Dentro del plazo de 180 días de promulgada 
la presente, el Poder Ejecutivo nacional deberá remi-
tir al Congreso de la Nación un listado de todas las 
normas legales vigentes que se encuentren incluidas en 
el artículo 2 ' de esta ley. 

Art. 9<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El adjunto proyecto que presento a la consideración 

de la Honorable Cámara, tiende a solucionar —paula-
tinamente— una grave distorsión que se ha ido produ-
ciendo en nuestro sistema republicano; a causa de la 
cual el Poder Judicial ha sufrido cercenamientos en la 
función jurisdiccional que le otorga la Constitución Na-
cional, en innumerables casos. Tal recorte inconstitu-
cional de sus funciones se ha hecho en beneficio de or-
ganismos pertenecientes a la administración pública, y 
ha sido resuelto por decisiones legislativas, que excedían 
el marco de competencia que otorga la Ley Fundamenta] 
al Congreso, o incluso en muchos casos por un decreto 
ley de un gobierno de facto. 

El artículo 95 de la Constitución Nacional expresa, 
muy claramente, que el Poder Ejecutivo no puede ejer-
cer —en ningún caso —funciones judiciales, arrogarse 
el conocimiento de causas pendientes ni restablecer las 
fenecidas. Para aventar cualquier duda, el artículo 23 
que reglamenta el estado de sitio, reitera esta prohibi-
ción, afirmando que ni siquiera durante esta situación 
excepcional el Poder Ejecutivo puede aplicar penas. 
Dada la claridad de ambas disposiciones, sobre todo 
de la frase "en ningún caso", que en buen romance sig-
nifica, nunca, ni siquiera como primera instancia admi-
nistrativa, pienso que no puede haber ninguna duda 
que la función jurisdiccional o judicial, está a cargo 
únicamente del Poder Judicial. 

Sin embargo, la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia, imbuida del criterio adoptado por la doctri-
na administrativa tradicional y por algunos constitucio-
nalistas, adoptó una posición distinta de la establecida 
claramente por las normas constitucionales citadas, que 
se cristaliza en el conocido fallo: "Fernández Arias, 
Elena c/Poggio, José" (C.S.J.N. "Fallos", tomo 247, pá-

gina 646, "La Ley" tomo 100, página 63), el cual, si 
bien no es el primero en el tema, es el más conocido, 
por cuanto reafirma y amplía el criterio disperso en 
fallos anteriores. 

Si bien, dicho fallo declaró la inconstituclonalidad 
de la ley que creaba las cámaras paritarias de arren-
damientos y aparcerías rurales, la corte dijo que el 
Poder Ejecutivo y sus órganos subordinados pueden 
ejercer funciones jurisdiccionales, siempre que se den 
dos requisitos, a saber: que tal "jurisdicción administra-
tiva" esté asignada por ley del Congreso y que exista 
una instancia judicial plena de revisión del fallo ad-
ministrativo. 

A partir de entonces, la doctrina ha distinguido dos 
tipos de jurisdicción: la jurisdicción judicial y la admi-
nistrativa (con la excepción de algunos autores). En mi 
caso, he considerado a la jurisdicción administrativa, 
como un ante juicio (v. mi Recurso Extraordinario Fe-
deral, Editorial Universidad, Buenos Aires, 1934, pá-
gina« 349 y siguientes). 

Además de la inconstitucionalidad teórica que surge 
de la contradicción apuntada más arriba, en relación 
al artículo 95 de la Constitución Nacional, tal jurisdic-
ción administrativa adolece, en general, de vicios sus-
tanciales que limitan o incluso enervan la plenitud de 
la revisión judicial. 

En tal sentido, al no haber una acusación diferencia-
da con un rol estable (fiscal), el funcionario que ins-
truye el sumario es generalmente quien va a dictar la 
sentencia administrativa, por lo cual el juez es al mis-
mo tiempo el acusador. Además, la revisión plena se 
cumple en muy contados casos, por diversos motivos 
(v. Ekmekdjian, M. A., La instancia judicial plena de 
revisión de actos jurisdiccionales administrativos, "La 
Ley", tomo 1978-D., página 1112). 

No se me escapa que algunos autores, con la buena 
pero a nuestro juicio ingenua intención de trasplantar a 
nuestro país el sistema contencioso administartivo fran-
cés, pretendieron distinguir entre acto jurisdiccional y 
acto judicial, sosteniendo que el primero es el género y 
el segundo una especie de aquél, con lo cual se admiti-
ría la existencia de una jurisdicción administrativa y 
de una jurisdicción judicial. Esta interpretación signi-
f:ca simplemente anular el sentido del artículo 95 de 
la Constitución, ya que al dejar al criterio del legisla-
dor ordinario el límite de la denominada jurisdicción 
administrativa, que se ensancharía a expensas de la 
otra, quedaría invalidado el límite puesto por dicha 
norma constitucional al Poder Legislativo. 

En mi ya citado libro Recurso extraordinario federal, 
(v. supra) me he ocupado in extenso del tema, en es-
pecial analizando los criterios de la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia y de la doctrina mayori-
taria. Decía allí que estos llamados "tribunales admi-
nistrativos", son una "antesala del juicio" o "pre-juicio" 
(página 384) y que por lo tanto, la revisión judicial 
debía ser amplísima. 

Lo cierto es que, si bien hubo cierta reacción insi-
nuada en algunos fallos (vgr. sentencia del señor juez 
nacional de Primera Instancia en lo Criminal de Ins-
trucción de la Capital doctor Marcelo Faimberg, del 28 
de junio de 1986 en el hábeas Corpus interpuesto en 
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favor de Octavio Di Salvo), los llamados "tribunales 
administrativos", siguen ejerciendo y por ende dispo-
niendo de una gran porción de la actividad jurisdiccio-
nal, en especial en materia de contravenciones adminis-
trativas, con grave detrimento de las normas constitu-
cionales apuntadas más arriba. 

Debido a tales consideraciones, estimo necesario y 
urgente volver a los viejos y claros principios de la 
Constitución Nacional, de acuerdo a los cuales, el Po-
der Judicial tiene la "exclusividad" de la función juris-
diccional (salvo alguna excepción expresamente previs-
ta en ella), y al Poder Ejecutivo le está expresamente 
vedado ejercerla, en virtud del ya varias veces recor-
dado artículo 95, como asimismo, por el principio de 
la división de poderes (artículo 1« de la Constitución 
Nacional). 

No obstante lo expuesto, y dado que el ámbito de 
los organismos administrativos que ejercen funciones 
jurisdiccionales es tan extenso, suprimir estos "tribuna-
les" en un solo acto, traería en la práctica una serie 
de inconvenientes y de perjuicios, incluso para los pro-
pios justiciables, produciendo un efecto paradojalmente 
inverso al que se pretende, esto es el afianzamiento de 
los derechos individuales de aquéllos. 

Es por ello que, si bien estimo —como dije al prin-
cipio— que es urgente la vuelta a los claros principios 
constitucionales, es obvio que este proceso debe hacerse 
en varias etapas, y que el proyecto que someto a la 
consideración de la Honorable Cámara, es sólo la pri-
mera de ellas. Luego vendrán otros hasta que se elimi-
nen las funciones jurisdiccionales imputadas a organismos 
jurisdiccionales. 

En tal sentido, el proyecto adjunto establece requi-
sitos mínimos de la revisión judicial de tales actos ju-
risdiccionales de la administración, sin cuyo cumplimien-
to no podrán ejecutarse. 

Tales recaudos se aplicarán en todas aquellas causas 
que se instruyan por violación a cualquier norma de 
policía (laboral, económica, sanitaria, de seguridad, 
etcétera) aplicadas por organismos administrativos (vgr. 
Ministerio de Trabajo, Policía Federal Argentina, Pre-
fectura Naval Argentina, etcétera). La alzada de estos 
organismos, cuando la ley respectiva no haya previsto 
otra, serán el Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Contencioso Administrativo en la Capital Fede-
ral, o el juzgado federal con sede provincial, para aque-
llos hechos cometidos en el interior del país, restable-
ciéndose así el principio del artículo 102 segundo pá-
rrafo, de la Constitución, violado generalmente por las 
normas atributivas de tales funciones a órganos de !a 
administración. 

Para todos los casos, se establece la revisión judicial 
amplia, vedando las limitaciones provenientes de las 
propias normas jurídicas (vgr. aquellas que limitan la 
revisión a la norma aplicable), o del propio tribunal de 
alzada que se autoinhibe de revisar ciertos tópicos (vgr. 
el quantum de la sanción aplicada), so pretexto —erró-
neo en mi criterio— de que ello sería invadir la zona 
de reserva de la administración. También se prohiben 
las limitaciones probatorias en la instancia judicial, ya 
sea que provengan de la norma legal o de pautas juris-
prudenciales,. 

Finalmente, y esto es una novedad, para mantener el 
Drincipio de bilateralidad, que hace al debido proceso" 
legal, se establece obligatoriamente la necesidad de un 
fiscal en cada sumario, a fin de evitar que el instructor 
sumariante ocupe tal lugar, en detrimento del derecho 
de defensa del justiciable. 

A efectos de llevar adelante las etapas que faltan, 
a las que hiciera referencia al comienzo de este escrito, 
el artículo 7? del proyecto, prevé un informe del Poder 
Ejecutivo, a fin de tener a la vista la magnitud de esta 
masa de funciones jurisdiccionales detraídas al Poder 
Judicial, y poder así ir transfiriéndolas nuevamente a 
la órbita que les corresponde. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Justicia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

PROYECTO DE REFORMA AL ARTICULO 128 
DEL CODIGO PENAL 

Artículo 1« — Modifícase el artículo 128 del Código 
Penal, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera: 

Artículo 128: Será reprimido con prisión de 15 
días a 1 año el que publicare, fabricare o repro-
dujere libros, escritos, imágenes u objetos obsce-
nos, y el que los expusiere, distribuyere o hiciere 
circular. 

La acción no será punible cuando la obra ha 
sido expresamente autorizada en su publicación o 
exhibición por la autoridad administrativa perti-
nente y ha cumplido con las respectivas reglamen-
taciones administrativas, habiéndose tomado las pre-
visiones suficientes para evitar la sorpresa que cause 
agresión a quienes no estén dispuestos a tolerar 
el contenido de la publicación, obra o reproduc-
ción. 

La misma pena se impondrá al que exhiba, ven-
da o entregue a un menor de 16 años libros, es-
critos, imágenes u objetos que, aun no siendo obs-
cenos, puedan afectar gravemente el pudor de 
aquél o excitar o pervertir su instinto sexual. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos tiempos hemos observado la concre-

ción de hechos que nos han llevado a la reflexión. 
Nos referimos a los procedimientos que ordenaron la 

cLusura de varios cines y la suspensión de exhibiciones 
de filmes, argumentándose el carácter obsceno de los 
mismos y por entender que en esas ocasiones quedaba 
configurado el delito previsto en el artículo 128 del 
Código Penal. 
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En efecto, por tal artículo se sanciona a quien publi-
care, fabricare o reprodujere libros, escritos, imágenes 
u objetos obscenos, y el que los expusiere, distribuyere 
o hiciere circular. 

Un sereno análisis de la situación planteada nos con-
duce a interpretar el fundamento y alcances de la 
norma en cuestión. 

Advertimos que se emplean términos calentes de pre-
cisión conceptual, vagos y elásticos. 

Así, la vaguedad del término obsceno, no es supe-
rada en el análisis que realiza la doctrina. 

Si bien ha sido una preocupación precisar su acep-
ción, los autores no son contestes en tal sentido. 

Hay quienes lo identifican con pornográfico, otros 
con inmoral, otros con impúdico, etcétera. 

En realidad resulta altamente complejo formular al-
guna definición en este sentido, pues el propio diccio-
nario de la Real Academia Española nos dice que obs-
ceno es lo impúdico, torpe, ofensivo al pudor. El ar-
tículo 128 se refiere a objetos obscenos, pero es ian 
amplio el concepto que abarca la obscenidad que de-
termina la imposibilidad práctica de cerrar el tipo penal 
en la figura que nos ocupa. 

Pero en todo caso, nos cabe formular esta reflexión: 
la definición de lo obsceno no puede ser terminante ni 
eterna. 

Parece muy difícil delimitar el concepto de "obsceno" 
y "obscenidad". Entre otros motivos, porque está sujeto 
a las muy cambiantes valoraciones de los tiempos y 
lugares (basta pensar cómo cambió en los últimos vein-
te años no sólo en cuanto a espectáculos, sino, por 
ejemplo, en vestimenta). 

Entendemos que deslindar con exactitud el concepto 
de obsceno de lo inmoral y de lo artístico es práctica-
mente imposible, toda vez que tales conceptos depen-
den del criterio del intérprete, razón por la cual aqué-
llos pueden variar según las valoraciones subjetivas de 
cada uno. 

Por ello, este proyecto no tiene por objeto precisar 
conceptos, sino delimitar la responsabilidad que les cabe 
a los sectores de la sociedad involucrados por esta te-
mática. 

Nuestro propósito nos conduce a modificar la nor-
ma en cuestión de manera tal que un espectáculo, obs-
ceno o no, se exhiba cumpliendo ciertas pautas impues-
tas por la autoridad administrativa y, consecuentemente, 
hacer responsables a quienes no cumplan con ellas. 

Por cierto sí es coincidente la doctrina al afirmar que 
el bien jurídico que se busca tutelar en el artículo 128 
es el pudor del público. 

Por ello recordamos las palabras de Sebastián Soler 
(Derecho penal argentino): " . . . S e tutela el pudor de 
manera diríamos impersonal, como bien social consis-
tente en el concepto medio de decencia y de buenas 
costumbres, en cuanto se refiere a las cuestiones sexua-
les; es decir, no se trata de proteger ni un sentido muy 
depurado del pudor (el de una monja) ni solamente 
las formas más groseras de la ofensa (la que puede 
sentir una prostituta). En este sentido, es preciso que 

juez se coloque en un término medio normal, para 

lo cual deberá tomar especialmente en cuenta las cir-
cunstancias históricas y de lugar, ya que éstas son va-
riables. 

"La circunstancia de que el artículo 128 sea incrimi-
nación que tutela el pudor público hace de sus infrac-
ciones meros hechos de peligro y no de daño. No es 
necesario que la exhibición haya tenido éxito. No se 
trata aquí del pudor de un sujeto concreto, sino del 
público en general. No se altera pues la infracción por 
la circunstancia de que quien haya visto sea un impú-
dico, siempre que se haya producido la situación de 
peligro para los demás. Se trata de infracciones de pe-
ligro y de daño potencial." 

También expresa el doctor Soler: "Es evidente que 
nada hay en sí mismo que pueda ser calificado de obs-
ceno, sin consideración a ciertas circunstancias de natu-
raleza no objetiva que les imprimen ese carácter.. . 
Hay láminas reproductoras de imágenes sexuales en los 
tratados de anatomía. En cambio grabados menos mi-
nuciosos pueden ser calificados de ofensivos al pudor. 

"No creemos que pueda fundarse sólidamente la teo-
ría objetiva de lo pornográfico y que en virtud de ello 
deba declararse que un Rabelais o un Bocaccio moder-
nos deberían ser castigados por el solo delito de no 
contar con siglos de polvo encima de su gracia pica-
resca. 

"Mientras no se parta de la evidencia de un propó-
sito sexual predominante, será muy difícil discernir lo 
pornográfico de lo artístico." 

Eusebio Gómez señala que, "si lo obsceno se carac-
teriza por su efecto lesivo del pudor, forzoso es advertir 
que la previsión de nuestro texto legal tiende a la tutela 
del pudor público, y que éste debe entenderse como el 
pudor medio, constituido a su vez por el conjunto de 
las normas consuetudinarias de convivencia civil en re-
lación a la sexualidad. 

"Un fallo de la Cámara de Apelaciones en lo Crimi-
nal y Correccional de la Capital Federal, inspirado en 
los criterios que presidieron a la redacción del artículo 
339 del Código italiano derogado (fuente de nuestro 
artículo 128), ha establecido el concepto de obscenidad 
como todo aquello escrito o por imagen que tiende a 
excitar los instintos groseros y los bajos apetitos sexua-
les, ultrajando el poder público y las buenas costum-
bres. 

"Corresponde entonces tener en cuenta, al aplicar las 
sanciones legales, la necesidad de proteger el pudor 
público, según el género de la obra incriminada y las 
circunstancias de su divulgación." 

Observamos hasta aquí que el término obsceno deja 
un margen muy amplio para la intepretación, como pa-
ra lo arbitrario. 

Creemos conveniente acotar que la mayor parte de 
las legislaciones desde larga data incorporan esta figura 
penal, radicando sus diferencias en los grados y penas 
que se aplican. 

Ilustres tratadistas extranjeros han ocupado numero-
sas páginas de sus obras analizando normas de sus le-
gislaciones penales que preveen una figura delictiva si-
milar a la que nos ocupan-
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Así, Francesco Carrara en su obra Programa de dere-
cho criminal, parte especial, volumen 6, ha manifestado 
con acierto que el pudor que forma el objeto de este 
delito, no es el del individuo sino el del público. . . El 
concepto de elevaT a delito la exhibición de las partes 
pudendas es social únicamente, pero no es propio tu 
de todos los tiempos ni de todos los lugares. En algunos 
sitios ese concepto se hizo imposible a causa de las 
costumbres más sencillas y primitivas. En otros tiempos 
los legisladores (y sirva Licurgo de testimonio) tuvie-
ron un concepto opuesto, pues opinaban que acostum-
brarse a mirar los sexos respectivos desde la edad más 
temprana sirve de freno para la excitación de los sentidos 
(Filangieri, Scienza della Legislazione, libro 1, capítu-
lo V). 

Un principio que no admite discusiones es que la 
calidad de lugar público debe entenderse en sentido 
amplio, es decir, en lugar donde uno puede ser visto 
por el público; por esto quedan comprendidos —fuera 
de los cometidos en plazas, teatros, o vías de verdade-
ra pertenencia pública— los que se cometan en sus ad-
yacencias aunque sea de propiedad privada, con tal que 
en lo que ellas se hace (así sea en el balcón de la pro-
pia casa) pueda verse desde la vía pública. 

Consecuentemente, destacamos que el pudor medio 
deberá ser valorado según las pautas imperantes en una 
sociedad y tiempo determinados. Por cierto, el desarrollo 
o evolución de una comunidad llevarán a que ciertos 
condicionamientos relativos a lo sexual se hayan modifi-
cado con los años y, asimismo, sean disímiles si los 
comparamos con otras comunidades menos desarrolladas. 

La aplicación del artículo 128 (con su actual redac-
ción) puede resultar arbitraria para todos aquellos que 
intervienen en la industria cinematográfica (producto-
res, actores, directores y exhibidores), quienes operando 
en base a ciertas pautas conocidas en el medio producen 
un film, seguidamente, lo someten a la calificación de 
la comisión creada por la ley 23.052 y, luego, lo exihi-
ben en las salas habilitadas. 

Pero, como ha ocurrido recientemente, por la vigencia 
del artículo 128, el propósito se malogra. Esto lesiona 
la esfera de libertad de los individuos, quienes ven res-
tringidos sus derechos constitucionales de ejercer toda 
industria lícita, de comerciar, de propiedad, etcétera. 

Cabe destacar que, a través de las leyes 23.052 y 
23.076, existen herramientas que permiten impedir que 
la libertad de expresión ocasione perjuicios a aquellas 
personas que por su falta de madurez podrían resultar 
perjuidicadas por la difusión de imágenes de carácter 
obsceno. 

No podemos dejar de mencionar los efectos nefastos 
que puede llegar a tener en la industria cinematográfi-
ca, en el futuro, la reiteración de los procedimientos 
ocurridos recientemente. 

Hay quienes dirán que con ello se evita un mal ma-
yor; la exhibición en la comunidad de filmes de baja 
calidad artística que deterioran la formación de la per-
sonalidad de los individuos. 

Pero la crítica a esa reflexión viene de la mano: toda 
prohibición genera mayores expectativas y mayor inte-
rés por esa temática. 

Por tal razón coincidimos con la opinión de Ossorio 
y Florit en el sentido de que lo que hace falta modifi-

car son las costumbres utilizando métodos educativos 
y no a través de prohibiciones. 

La utilización de los medios de difusión exije sif:m 
pre un cuidado especial para lograr el justo equilibrio 
entre los extremos en pugna: por un lado, la censura, 
que muchas veces esconde, bajo el manto de cuidar la 
moral pública, un verdadero propósito de impedir la 
difusión de todo aquello que pueda perjudicar al régi-
men imperante. Esta situación, en nuestro sistema, re-
sultaría totalmente violatoria de los artículos 14 y 32 
de la Constitución Nacional. 

En el otro extremo encontramos a quienes, en nom-
bre una supuesta libertad absoluta, se transforman en 
liberticidas. En este caso, una libertad total para difun-
dir escritos, imágenes, etcétera, de carácter pornográ-
fico, puede provocar la corrupción de aquellos que, 
por su edad, no están en condiciones de advertir el pe-
ligro a que se ven expuestos y llevan a un serio per-
juicio a la juventud. 

Obsérvese que este tema no se agota en la prohibi-
ción de imágenes o películas obscenas. Piénsese en el 
peligro que significaría que en nombre de una supuesta 
libertad total de expresión se realizara una apología del 
delito: idealizar la drogadicción o la comisión de delitos 
violentos. 

Lo correcto es el término medio, es decir, el equili-
brio entre ambos extremos, igualmente perjudiciales y 
peligrosos. Debe buscarse preservar los dos valores en 
juego: la libertad en su máxima amplitud y la preven-
ción moral de la sociedad y, en particular, de la juventud. 

Estas reflexiones exigen que se tenga presente que, 
entre los modernos medios de comunicación masiva, 
hay muchas graduaciones en cuanto a la peligrosidad 
de unos y otros. 

No es igual el peligro que puede significar para la 
moral pública un libro científico en el que se inter-
calan contenidos que fuera de ese contexto podrían re-
sultar pornográficos, y esos mismos contenidos si son 
exhibidos a través de la te'evisión. En el primer caso 
no existirá perjuicio porque ese libro científico llegará 
a muy pocas manos, y aquellos que lo lean están sufi-
cientemente formados como para ser corrompidos por 
la obra. 

En el segundo caso, el resultado puede ser devasta-
dor pues todos sabemos que la televisión se encuentra 
al alcance de toda la población, sin distinción de eda-
des, y que un niño con sólo pulsar un botón tiene 
acceso a sus programas. 

Además, aun en el caso de las personas ya formadas, 
no puede admitirse que resulten agredidas en sus senti-
mientos y principios por medios de espectáculos que, 
sin previo aviso, invadan sus hogares, como puede ocu-
rrir con la televisión. 

Todo esto lleva a la necesidad de graduar la posibi-
lidad reglamentarista del uso de los medios de difusión: 
desde el libro que es donde menos deben existir res-
tricciones, pasando gradualmente por las revistas, los 
diarios, el teatro, la cinematografía y, finalmente, la 
televisión. 

¿Y cuál sería la manera idónea para lograr tales dife-
renciaciones? Entendemos que ello se lograría con una 
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norma como la que se propicia en el proyecto: para 
que las obras o espectáculos puedan ser sancionables se 
exige que no se hayan tomado los recaudos mínimos 
para evitar que los mismos puedan ocasionar los per-
juicios a que antes nos referíamos. 

Además, se aclara que si existe un organismo encar-
gado de vigilar el cumplimiento de tales resguardos, y 
ese organismo ha entendido que la obra puede exhibir-
se en una forma determinada, o para determinado pú-
blico, o tomando ciertos recaudos, aquel que cumple 
con los mismos puede exhibirlos sin peligro de ser con-
siderado infractor de norma alguna. 

No obstante, sin perjuicio de lo antedicho, tenemos 
la convicción que un cierto grado de poder de policía 
es necesario ejercer en este Estado moderno, no para 
reemplazar las decisiones del individuo (quien tiene el 
legítimo derecho de optar por presenciar una u otra 
temática) sino para advertirlo acerca de su contenido. 

Su libre albedrío o discernimiento hará que se inte-
rese por uno u otro filme. Por tal razón deberá caer 
en responsabilidad aquel que omite tal prevención, sea 
deliberadamente o no. 

Si bien el Estado en su accionar no debe intervenir 
con una intensidad y de una manera tal que restrinja 
seriamente la esfera de libertad individual, es una fun-
ción propia la de ejercer cierto poder de policía acorde 
con los tiempos. 

Cumpliéndose con los requisitos dispuestos por el or-
ganismo administrativo competente, en función de la 
edad, horarios, temática, etcétera y previa publicidad 
del contenido de los espectáculos a que hacemos refe-
rencia, no podrá alegarse que el pudor público se lesio-
na toda vez que el espectador ha sido advertido de ello. 

Por estas consideraciones, luego: ¿quién mejor que 
el propio individuo podrá apreciar que se vulnera su 
propio pudor? 

Como se ha dicho en un comienzo, el delito que tipi-
fica el artículo 128 es de mero peligro y no de daño 
efectivo. La peligrosidad que encierran las conductas pu-
nibles para el Código Penal quedaría perfectamente 
purgada en la medida que exista una adecuada publi-
cidad de los espectáculos que se ofrecen al público. 

Es decir que lo que quiere evitarse al efecto de guar-
dar el pudor medio de la comunidad, es la sorpresa. 
¿Qué significa ésto?: que no existiendo sorpresa no exis-
te delito. ¿Por qué? Pues bien, el público que ha sido 
suficiente y claramente advertido sobre el contenido del 
espectáculo que va a presenciar no podría luego alegar 
válidamente que le ha resultado obsceno o contrario a 
las buenas costumbres. 

Lo que debe evitarse para que la conducta no resulte 
punible es agraviar al espectador con la aparición sú-
bita de imágenes o representaciones que puedan herir 
su pudor, sin haber sido previamente advertido. Si tu-
viésemos que sintetizar el contenido de este proyecto 
de reforma en un concepto, diríamos que: con sorpresa 
hay delito; sin sorpresa no lo hay. Asi también, diríamos 
que en la medida que existe publicidad previa se 
muestra la buena fe del exhibidor. 

Con el alcance señalado precedentemente, deben con-
cluirse que las tutorías morales sobre adultos responsa-
bles resultan inadmisibles. 

Por todo lo expuesto cabe advertir que la reforma del 
artículo 128 que se propugna deviene absolutamente 
procedente a efectos de buscar la pacífica coexistencia 
en un marco de libertad y no liberticida, de los derechos 
constitucionales conjuntamente con un razonable ejer-
cicio del poder de policía del Estado. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Legislación Penal y 
de Familia, Mujer y Minoridad. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

COMISION PARLAMENTARIA MIXTA 
PERMANENTE DE TRAMITE 

LEGISLATIVO 

Artículo 1? — Créase la Comisión Parlamentaria Mixta 
Permanente de Trámite Legislativo, la que tendrá a su 
cargo la compatibilización de los proyectos de ley que 
se encuentren a estudio de las Cámaras del Congreso, 
cuando se produzca alguno de los casos referidos en 
los artículos 71 y 72 de la Constitución Nacional. 

Art. 2 ' — La comisión creada por el artículo ante-
rior, estará integrada por cinco senadores y diez dipu-
tados, cuyo mandato durará hasta la próxima renova-
ción parcial de la Cámara a la cual pertenezcan. Los 
miembros serán elegidos conforme a lo que establezca 
el respectivo reglamento interno para las designaciones 
de los integrantes de las comisiones permanentes. 

Anualmente la comisión elegirá un presidente, un vi-
cepresidente y un secretario, los que podrán ser reelec-
tos. 

La comisión tendrá el personal administrativo y téc-
nico que le asigne la ley de presupuesto general, en 
el ítem Cámara de Diputados de la Nación. 

Art. 3? — Cuando durante el trámite de un proyecto 
de ley, se diera la posibilidad de que se produzca al-
guna de las situaciones previstas en los artículos 71 
y 72 de la Constitución Nacional, la Cámara que tu-
viera a estudio el respectivo proyecto, antes de devol-
verlo observado o rechazado a la otra Cámara, podrá 
remitirlo a la comisión creada por esta ley, dando 
cuenta a la otra Cámara dentro del quinto día de re-
mitido el proyecto. 

Art. 4? — Una vez recibido el proyecto, la comisión 
tratará de compatibilizar las posiciones de ambas Cá-
maras, buscando una fórmula que supere las discre-
pancias. A tal efecto podrá realizar todas las gestiones 
que considere necesarias. 

Art. 59 — Una vez redactado el proyecto de alterna-
tiva, la comisión lo remitirá en devolución a la Cámara 
a cuyo estudio se encontraba el mismo, con todos los 
antecedentes del caso, a efectos de que dicha Cámara 
prosiga el trámite previsto en los artículos 68 y siguien-
tes de la Constitución Nacional. 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que someto a la consideración de 

vuestra honorabilidad crea una comisión bicameral per-
manente, que tiene por objeto evitar las demoras que 
habitualmente se producen en el trámite cíe los proyec-
tos de ley, causados por desinteligencias entre ambas 
Cámaras, las que muchas veces serían superables a tra-
vés de un diálogo que, de producirse en tiempo opor-
tuno, permitiría encontrar alguna fórmula que resolvie-
ra satisfactoriamente tales cuestiones. 

Por supuesto que esta comisión no pretende (ni po-
dría hacerlo) sustituir el procedimiento previsto en los 
artículos 68 y siguientes de la Constitución y, más pre-
cisamente, las facultades de observación y rechazo que 
tiene cada Cámara, en relación a los proyectos que le 
remite la otra. 

Esta propuesta tiene objetivos más modestos, pero no 
por ello menos importantes. 

Se dirige a superar las demoras de trámite originadas 
en desinteligencias superables, tal como ha sucedido 
recientemente, verbigracia con el proyecto de ley sobre 
patria potestad. Si las diferencias entre ambas Cámaras 
son de fondo, obviamente no existe en nuestra actual 
normativa constitucional, otra solución que el mecanismo 
previsto en los artículos 71 y 72 de la Carta Magna. 

Para la estructura de la comisión, se tomaron algu-
nos de los criterios previstos en la ley 14.179. De esta 
manera, creemos contribuir al perfeccionamiento de los 
mecanismos legislativos en punto a la mayor funciona-
lidad del trámite previsto. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, efe Peticiones, Poderes y Reglamento y 
de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Sustituyase el artículo 27 de la ley 
19.987 por el siguiente: 

Artículo 27: El Departamento Ejecutivo estará a 
cargo de un funcionario denominado intendente 
municipal, elegido directamente por el pueblo de 
la ciudad capital por simple mayoría de votos. Di-
cho funcionario deberá reunir las condiciones exi-
gidas para ser concejal. 

Art. 2? — Sustitúyase el artículo 30 de la ley 19.987 
por el siguiente: 

En el supuesto de enfermedad, ausencia, suspen-
sión, renuncia o fallecimiento del intendente muni-
cipal, será reemplazado por el presidente, vicepre-
sidente, 1® y vicepresidente 2? del Concejo Deli-
berante, en el orden precedentemente indicado. Este 
reemplazo subsistirá mientras dure el impedimento 
temporario o se llene la vacancia conforme lo esta-
blecido en el artículo 27, 

Art .3? — El Poder Ejecutivo convocará al cuerpo 
electoral de la ciudad capital para la elección de inten-
dente municipal. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto la for-

tificación del ejercicio del sistema representativo en la 
administración de los intereses vecinales. Reconoce va-
rios precedentes: asi, el proyecto de los diputados Ra-
banal, Cattáneo, Balbín, Frondizi, Candioti, Dellepiane, 
Illia y Yadarola, del año 1948; el proyecto presentado 
por el diputado León Patlis, en 1965; y más reciente-
mente, en 1986, el Partido Demócrata Cristiano ha he-
cho conocer un proyecto de ley sobre la elección del 
intendente de la ciudad capital (expediente P.-808/86). 

Rafa: l Bielsa propiciaba la elección directa del inten-
dente; y en su obra Principios de régimen municipal, 
página 161, cita el antecedente de la ley 10.240, que 
instituía el sistema de intendente electivo. Dicho pro-
yecto fue reformado por el Senado y la enmienda acep-
tada por la Cámara de Diputados. El Senado fundó su 
objeción en que el intendente debe ser nombrado por 
el presidente de la Nación por ser el jefe inmediato y 
local de la Capital (artículo 86, inciso 3®, Constitución 
Nacional). Bielsa señala que a este argumento se opone 
la consideración de que se trata de dos esferas políticas 
distintas y de atribuciones jurídicas distintas. Esta atri-
bución constitucional más se refiere al poder de policía, 
al orden público local, en cuya virtud la policía de la 
Capital Federal depende en lo administrativo del Poder 
Ejecutivo (Ministerio del Interior). 

La Constitución Nacional impone el régimen muni-
cipal en el artículo 5® a las provincias, pero no a la 
Capital. Mas esto no es óbice para que la Capital Fe-
deral tenga el régimen, si el Congreso lo establece (ar-
tículo 67, inciso 27, Constitución Nacional); pues lo dis-
puesto en el artículo 86, inciso 3?, Constitución Nacional 
no se opone a su institución, ya que la atribución de 
jefe inmediato y local es esencialmente política, aun 
cuando para el ejercicio de ese poder deba ejercer fun-
ciones administrativas como las de policía de seguridad 
(la llamada Policía Federal, que solamente puede tener 
competencia en la Capital Federal y lugares sometidos 
a la autoridad nacional). 

Segundo Linares Quintana, en Gobierno y Adminis-
tración de la República Argentina, página 69, expone 
que "el complejo problema" que plantea el gobierno 
y régimen comunal de la Capital Federal, fue pruden-
temente resuelto por los constituyentes argentinos, dis-
tinguiendo entre "gobierno político" y "el régimen mu-
nicipal" de la ciudad. Coincide con esta tesitura Gon-
zález Calderón, al explicar que el gobierno político lo 
encomendaron al Congreso y al presidente (artículo 67, 
inciso 27, y 86, inciso 3'J, Constitución Nacional), pero 
el régimen municipal, de naturaleza completamente di-
versa, lo reservaron para que fuera ejercido por una 
municipalidad en la forma que aquel cuerpo preceptúa 
(Curso de Derecho Constitucional, página 100), 
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En rigor, cuando e! inciso 3 del artículo 83, Consti-
tución Nacional, le asigna al presidente de la República 
la jefatura inmediata de la Capital Federal, lo que está 
haciendo es ungirlo como gobernador al presidente de 
dicha Capital. Si pueden coexistir en las provincias 
—sin sobreposiciones— el gobierno local y el muni-
cipal, cabe, perfectamente, dicha coexistencia en la 
Capital, toda vez que el presidente como gobernador 
ejercerá la ú'tima instancia de la mrisdicción admi-
nistrativa local y la jefatura de la Policía Federal en 
dicho ámbito, quedando reservado' al intendente todo 
lo relativo a la administración de los asuntos munici-
pales, por aplicación de la legislación respectiva. 

La objeción argüida en contra de la elección directa 
del intendente, en el sentido que podría resultar electo 
alguien de una orientación distinta del presidente de 
la República, no es más que —como acertadamente 
se dijo al fundar el proyecto presentado en 1948— 
"una eventualidad del juego legítimo del sistema demo-
crático, a la cual es útil que el pueblo argentino y sobre 
todo sus funcionarios políticos, lleguen a habituarse, 
como coronamiento de su educación ciudadana, tanto 
más que la esfera de acción de los administradores 
municipales está circunscripta a intereses puramente 
edilicios, sin interferencia razonable posible con los 
intereses po íticos y generales del gobierno nacional". 

Por ú'timo, debemos agregar que la aplicación de la 
presente ley deberá ser efectiva cualquiera sea el ám-
bito territorial donde se encuentre ubicada la Capital 
Federal, de modo tal que la posibilidad próxima de 
que se concrete su traslado desde la ciudad de Buenos 
Aires, hacia el comp'ejo urbano de Viedma, Carmen 
de Patagones y Guardia Mitre —según el proyecto de 
ley en trámite en el Congreso de la Nación— no será 
óbice a que, mientras ello no ocurra, se pueda cumplir 
con la elección del intendente de Buenos Aires, mien-
tras sea la Capital; régimen que durará hasta la orga-
nización de la nueva provincia y que podrá perdurar 
en tanto la Constitución local no lo impida. 

A los habitantes de cualquier localidad del interior 
de', país se les reconoce el derecho a elegir intendente. 
El presente proyecto pretende consagrar ese derecho 
a los habitantes de la mayor ciudad del país. Que el 
pueblo elija al intendente es un principio indiscutible 
en un sistema democrático. Por los argumentos prece-
dentemente expuestos no encontramos ningún obstáculo 
constitucional que impida la viabilidad de este proyecto 
cuya aprobación solicitamos a la Honorable Cámara. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Asuntos Municipales y de los Te-
rritorios Nacionales. 

42 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — A los efectos de esta ley se considera 
que hospitales universitarios son los que dependan de 
una facultad de medicina, de una universidad nacional 
o los nacionales, provinciales o muiwipale?, respecto 

de los cuales una universidad nacional o provincial ejer-
za el control académico y administrativo. 

Art. 29 — Destínase como asignación permanente a 
los hospitales universitarios, el importe correspondiente 
al 2 % de las utilidades que obtenga por todo concep-
to, la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos. 

Art. 3° — Los montos antes indicados serán deposita-
dos mensualmente en una cuenta especial en el Banco 
de la Nación Argentina. 

Art. 4? — El fondo creado por esta ley será adminis-
trado por una comisión integrada por un representante 
de director de cada uno de los hospitales universitarios 
existentes, y se distribuirá en razón proporcional al nú-
mero de camas o con el criterio que la comisión re-
suelva por mayoría absoluta. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

1. La situación actual de la asistencia médica en nues-
tro país 

La atención médica en nuestro país atraviesa por 
un momento difícil, en particular por las deficiencias 
estructurales, de capacitación y presupuestarias que se 
encuentran vinculadas con nuestras tribulaciones eco-
nómicas. Además existen tipos de medicina bien dife-
renciados, cuales son la atención médica urbana, la 
suburbana y la rural. La convicción general —aun en 
el mismo seno de las instituciones médicas— es que exis-
te un gradiente decreciente en recursos tecnológicos que 
condicionan los disímiles modos y conductas médicas; 
así, las áreas rurales y suburbanas contarían con me-
nos instrumental, aparatos, drogas, etcétera, lo que de-
terminaría por ser una atención más precaria. 

Esta interpretación es naturalmente cierta; y como 
sucede a menudo, no es sino una de las caras de la 
verdad. Es una verdadera "locura de pobreza", y en 
forma similar a otras actitudes y pautas en diferentes 
campos de nuestra realidad, nuestro mundo médico 
carece de otros elementos tanto más importantes que 
los recursos tecnológicos. En primer lugar, no existe 
una definición sobre las diferentes enfermedades y su 
prevención, diagnóstico y tratamiento. La definición 
de estas situaciones en todas sus instancias se efectúa 
frecuentemente por una impresión general que es la su-
ma de un conocimiento intuitivo, experiencia, informa-
ción, que proporcionan los laboratorios de especialida-
des medicinales, algún curso ocasional realizado y la 
existencia o no de un determinado recurso diagnóstico 
o terapéutico. 

Los profesionales de nuestro medio se debaten con-
tra la dificultad emergente de la carencia de informa-
ción, la escasa relación entre los diferentes centros de 
atención médica, de éstos con sus similares del exterior 
y las limitaciones de los planes de capacitación profe-
sional, como también la ausencia de planes de inves-
tigación científica aplicada y desarrollo tecnológico. 
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No es posible cambiar todo en poco tiempo, y, más 
aún, escasamente factible obtener un drástico aumento 
del presupuesto de salud en ese breve lapso; sin em-
bargo, todo el dinero del mundo, todo el equipamiento, 
toda la disponibilidad material, no reemplazarán el apro-
piado razonamiento ni las actitudes fundadas en el sen-
tido común, con una base científica. No es posible pre-
venir y curar sin saber, sin hacer algún ejercicio cien-
tífico, sin conocer nuestros problemas y los que todo 
el mundo debate; sólo así se corregirá un aspecto esen-
cial de nuestro subdesarrollo sanitario, desde que aun 
los problemas nutricionales y regionales más severos 
que poseen el estigma de las dificultades socioeconómi-
cas o sencillamente de la pobreza, requieren de inteli-
gencia y de observación y no únicamente de dinero, no 
obstante sea éste desde luego indispensable. 

Eventualmente, la posibilidad de ajustar el conoci-
miento promedio nacional y extranjero a nuestro reque-
rimiento, necesita fortalecer una opinión médica propia 
que induzca a seleccionar lo más conveniente a nuestros 
propios fines y a resistir una inadecuada presión tecno-
lógica o industrial. El discernimiento y la opinión mé-
dica sólo pueden integrarse si se cuenta con información 
y formación permanentes y si lográramos mejorar el 
conocimiento médico promedio de nuestros profesionales 
que, desde luego (¿por qué no?), son brillantes en un 
medio adecuado, a veces lejos de nuestra patria. 

2. El rol de los hospitales universitarios - La extensión 
universitaria 

En el mundo, los hospitales dependientes de univer-
sidades han sido rectores en materia de procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos en el transcurso del presente 
siglo. Se podría afirmar que, a partir de sus experien-
cias e investigaciones, han nacido técnicas, procedimien-
tos, nuevas experiencias pedagógicas y, en suma, una 
gran parte del conocimiento médico actual, por lo que 
a priori estas instituciones no pueden ser consideradas 
como deficitarias. 

En nuestro medio, el primer hospital dedicado a la 
enseñanza fue el Hospital Buenos Ayres, en 1877, luego 
Hospital de Clínicas, hoy, Hospital de Clínicas José de 
San Martín, situado en la ciudad de Buenos Aires. La 
tradición histórica del Hospital de Clínicas es bien co-
nocida: en sus laboratorios se practicaron técnicas nove-
dosas; sus médicos se ubicaron entre los más idóneos 
e, inclusive, uno de nuestros Premio Nobel, el doctor 
Bernardo Houssay, fue practicante del hospital. En la 
actualidad, el hospital adiestra a 2.000 alumnos y a 200 
médicos residentes y atiende hasta 500.000 consultas 
por año en sus consultorios externos. No obstante, este 
instituto de 16.000 metros cuadrados, con numerosos 
servicios destacadísimos, profesores universitarios y bri-
llantes especialistas, no cumple enteramente su función. 

La función acabada de un hospital universitario no 
es sólo formar médicos —lo que por sí justifique am-
pliamente su existencia— sino también ayudar a crecer 
a los distintos hospitales regionales y de localidades, 
instalarlos a vivir en educación médica constante y, en 
suma, a participar de la generación, difusión y ponde-
ración del conocimiento. 

Son los hospitales e institutos universitarios herra-
mientas del Estado nacional para difundir recomenda-
ciones y normas de asistencia médica y efectuar el con-
tralor filosófico-académico del quehacer de los equipos 
de salud. En otras actividades tales como el ámbito 
agropecuario, se ha creado una organización como el 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), 
a fin de acercar el conocimiento científico al productor 
agropecuario. En el quehacer médico no es menester 
la creación de un organismo especial, pues ya existen 
los hospitales universitarios que cumplen acabadamente 
con ese propósito en el mundo. Este concepto se in-
serta en una idea más general sobre el imperativo para 
el mundo en vías de desarrollo de acercar su universi-
dad y su mejor nivel científico y tecnológico a la pro-
blemática del crecimiento dentro de la cual la saiuu 
de la población es una necesidad vital, ética y, asimis-
mo, es esencial para el mismo proceso de crecimiento. 
La universidad no debe ser un organismo abstracto 
alejado de la problemática del terreno, ya que de ser 
así, se torna aséptica, indiferente y comienza a limitar 
su sentido de realidad y su adhesión a la verdad, a la 
belleza y a la justicia. 

3. El hospital universitario y la salud pública 

Existen en nuestro país otros hospitales universitarios 
tales como el Hospital de Clínicas de Córdoba y otros 
que guardan una relación de convenio con universida-
des. Algunos, como el Hospital Centenario de la ciudad 
de Rosario, han perdido su carácter original al ser trans-
feridos a organismos de salud pública durante el ú ti-
mo llamado Proceso de Reorganización Nacional, sin 
tener en cuenta que perder un hospital universitario 
significa dilapidar opinión propia, tecnología, innova-
ción y educación médica permanente. Ciertas leyes que 
otorgaban algunas prerrogativas especiales e indispen-
sables a su función (e.g. artículo 6? de la ley 11.333) 
fueron abrogadas por decreto durante el gobierno de 
facto del general Onganía en 1969. 

Los organismos de salud pública encuentran inconve-
nientes para ejercer el contralor del quehacer médico 
en el terreno, en primera instancia, pues es difícil audi-
tarse a sí mismo y, en segundo término, porque los 
planes sanitarios en relación con la práctica hospitala-
ria necesitan el contrapeso de una opinión sólida que 
los apoye y estimule. 

Nuestro limitado presupuesto para la salud debe ser 
aumentado, pero también utilizado de manera racional, 
considerando la educación costo/beneficio; los pacien-
tes, a su vez, deben ser protegidos de excesivos proce-
dimientos diagnósticos o terapéuticos y favorecidos por 
el arsenal médico moderno realmente valioso, teniendo 
en cuenta la educación riesgo/beneficio. 

Los hospitales e institutos universitarios y similares 
pueden establecer y coordinar los términos de ambas 
educaciones para modificar el sistema de atención mé-
dica nacional a través del articulado propuesto en el 
presente proyecto de ley. 

Por ello, estimamos imprescindible dotar a estas be-
neméritas instituciones, de un fondo permanente; e) 
cual será financiado por el producido de los juegos 
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de azar. No puede haber destino más noble para tales 
dineros. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Educación, de Asis-
tencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda. 

43 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY NACIONAL DE REGISTRO Y PUBLICACION 
DE ACTOS INTERNACIONALES 

Sección I 

De la publicación 

CAPÍTULO I 

De la inserción en el Boletín Oficial 

Artículo lo — Deberán publicarse en una sección es-
pecial del Boletín Oficial, de conformidad con lo pre-
venido en la presente ley, los actos y hechos concer-
nientes a tratados internacionales en los que la Na-
ción Argentina sea parte, y que importen nacimiento, 
modificación, reconocimiento o extinción de derechos y 
obligaciones. 

Art. 2<? — La publicación, que se efectuará dentro de 
los diez días hábiles siguientes a cada acto o hecho, 
dará precisa noticia: 

a) Del canje o depósito de los instrumentos de ra-
tificación; 

b) De la suscripción, si el convenio fuera concer-
tado en forma simplificada; 

c) Del cumplimiento de la condición o del venci-
miento del plazo a que pudiera hallarse supe-
ditada la vigencia; 

d) De la aceptación de reservas y adhesiones; 
e) Del retiro de reservas y de objeciones a reser-

vas; 
f ) De la emisión de declaraciones interpretativas; 
g) De la suspensión en la aplicación; 
h) De la denuncia; 
i) De la reconducción. 

Art. 3 ' — La noticia será acompañada del texto ín-
tegro del tratado y de la ley aprobatoria en su caso, 
cuando: 

1. Se hubieran realizado los actos aludidos en los 
incisos a) y b) del artículo 2? y la vigencia 
fuese inmediata. 

2. Se haya cumplido la condición o estuviese ven-
cido el plazo a que se supeditó la vigencia. 

En uno y otro supuesto se harán constar las reservas 
formuladas hasta el momento por las partes, asi como 
sus efectos con relación a nuestro país. 

Art. 4? — Si el tratado estuviera redactado en idioma 
extranjero, se publicará también una traducción cas-
tellana que hará plena fe en las relaciones internas. 

Art. 5 ' — Cuando los actos previstos en el artículo 2? 
emanaran de un Estado extranjero, el plazo de diez 
días hábiles se computará de la siguiente manera: 

a) En las ratificaciones, declaraciones interpreta-
tivas, aceptaciones de reservas o denuncias, a 
contar de su notificación al gobierno argentino; 

b) En las adhesiones que necesiten de la acepta-
ción por parte de la República y/o de terceros 
Estados, desde que tal aceptación se manifieste 
formalmente. 

Art. 6? — Cada doce meses se insertará en el Bole-
tín Oficial una lista de los tratados vigentes, con es-
pecificación de los Estados que sean parte hasta ese 
momento en cada convenio multilateral. 

CAPÍTULO I I 

De la colección 

Art. 7"? — Bajo el título de "Colección de tratados 
de la Nación Argentina", se publicará anualmente una 
recopilación de todos los instrumentos internacionales 
que hayan entrado en vigencia durante el año calen-
dario inmediato anterior. 

Art. 8? — La publicación mencionada en el artículo 
que precede insertará, además, todos los datos de que 
deba tomarse razón en el registro interno respecto de 
aquellos instrumentos y de todos los convenios hasta 
entonces vigentes. 

Art. 99 — Cada diez años, los volúmenes de la co-
lección se integrarán con índices contentivos del ma-
terial publicado durante ese lapso. 

Sección II 

De la registración 

CAPÍTULO I 

Del registro internacional 

Art. 10. — Cuando la república sea parte en un tra-
tado bilateral o depositaría de un convenio multilate-
ral, remitirá a la Secretaría General de las Naciones 
Unidas para la toma de razón y archivo, dentro de 
los diez días de entrar en vigor, un ejemplar debida-
mente certificado del texto y anexos del acuerdo en 
todos los idiomas empleados en su redacción. 

Dicho ejemplar será acompañado de una declara-
ción que especifique el modo por el cual comenzó a 
regir, así como el estado de las ratificaciones en los 
convenios plurilaterales. 

Art. 11. — Si el tratado fuere concluido con países 
de nuestra área continental, se remitirá a la Secretaría 
de la Organización de los Estados Americanos dentro 
del plazo estatuido en el artículo 10, una copia del 
texto, sus anexos, reservas y demás actos atingentes. 

Art. 12. — Toda modificación ulterior que experi-
menten los tratados, será hecha saber, en la misma for-
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ma y plazo, a la Organización de las Naciones Unidas, 
y en su caso a la Organización de los Estados Ameri-
canos. 

CAPÍTULO I I 

Del registro interno 

Art. 13. — Créase en el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores un Registro de Tratados y Convenciones Inter-
nacionales celebrados por la República. 

El Registro será público, y de sus constancias, co-
mo del texto de los convenios, se expedirán certificacio-
nes a los interesados que las soliciten. 

Art. 14. — La toma d» razón se efectuará en folios 
separados para cada tratado o acuerdo, que contendrá 
los siguientes datos: 

a) Número de registro¡ 
b) Fecha de celebración; 
c) Países signatarios; 
d) Estado o institución depositaría; 
e) Ley aprobatoria y decreto que la promulga con 

mención de sus respectivos números; 
f ) Fecha del depósito del instrumento de ratifica-

ción o adhesión; 
g) Existencia de reservas o declaraciones interpre-

tativas; 
h) Ratificaciones o adhesiones de otros Estados; 
i) Reservas y declaraciones interpretativas formu-

ladas por Estados partes; 
j ) Fecha de vigencia para la República; 
k) Idem con referencia a otros Estados partes; 
I) Fecha de publicación en el Boletín Oficial del 

texto, las reservas y los demás actos vinculados 
al acuerdo materia del registro; 

II) Tomo y página de incorporación a la "Colección 
de Tratados de la República Argentina"; 

m) Tratados que lo modifican con indicación de su 
número de registro interno; 

n) Reglamentaciones dictadas por el Estado argen-
tino; 

ñ) Reglamentaciones de otros Estados partes que 
hayan sido comunicadas al gobierno argentino; 

o) Fecha del registro internacional y de publica-
ción en el "Recueil des Traités" de la Organi-
zación de las Naciones Unidas. 

Art. 15. — El Poder Ejecutivo designará por inter-
medio del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
una comisión permanente formada paritariamente por 
funcionarios de esta cartera de gobierno y profesores de 
las universidades nacionales, con el objeto de estudiar 
un sistema de codificación de los datos concernientes a 
los tratados en vigencia y su procesamiento por orde-
nadores. 

Sección III 

De los efectos de la publicidad 

Art. 16. — Los tratados sólo serán obligatorios, en el 
ámbito interno, después de su publicación en el Bo-
letín Oficial; observándose al respecto lo prescrito por 
el artículo 2® del Código Civil. 

Art. 17. — Los derechos y facultades que los trata-
dos no publicados confieren a los particulares, serán 
plenamente reconocidos tanto en sede judicial como ad-
ministrativa. 

La certificación del texto del acuerdo expedida por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores o el Estado u 
organismo internacional depositario del convenio, goza-
rá de plenos efectos a lo» fines del reconocimiento an-
tes aludido. 

Sección IV 

Disposiciones complementarias 

Art. 18. — Si motivos de defensa nacional hicieran 
aconsejable la no publicación de un determinado con-
venio internacional, el Poder Ejecutivo deberá dictai 
un decreto especial declarando la existencia de la cau-
sal impeditiva. 

Art. 19. — Las publicaciones previstas en esta ley se-
rán dispuestas en todos los casos, de acuerdo con la 
reglamentación que se dicte, por el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto. 

Art. 20. — Los términos técnicos utilizados en la re-
dacción del presente ordenamiento tendrán el sentido 
que fija la Convención de Viena sobre el derecho de 
los tratados, del 23 de mayo de 1969, aprobada por ley 
19.865. 

Empero, por tratados o convenios internacionales se 
entenderá no sólo el acuerdo con otro u otros Estados, 
sino también el celebrado con uno o más organismos 
internacionales, aún cuando en cualquier supuesto las 
partes se hayan sometido a un derecho o jurisdicción na-
cional. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto se fundamenta en la necesidad 

imperiosa de lograr que todos los actos de derecho 
internacional en los que participa la República Argen-
tina tengan la debida publicidad. 

Hace ya muchos años, el suscrito, en uno de sus tra-
bajos, sostenía que la publicidad de los tratados es un 
principio vinculado con el de la publicidad de todos 
los actos estatales, y requisito indispensable para hacer 
exigible el cumplimiento de las normas generales por 
los particulares. (Vanossi: Régimen constitucional de los 
tratados, Buenos Aires, Editorial El Coloquio, 1969, pá-
gina 78). 

Y seña'aba que en el orden internacional, la publici-
dad apunta al logro de la seguridad en las relaciones 
entre los Estados, dando precisión a las obligaciones esti-
puladas. 

Por otra parte, el principio de la publicidad de los 
actos estables es, además de un requisito integrante 
del proceso de sanción de las leyes, una exigencia inex-
cusable de la forma repub icana de gobierno, al mismo 
nivel que la separación de poderes, la soberanía popu-
lar, la igualdad ante la ^y, la periodicidad en las fun-
ciones y la responsabilidad de los funcionarios. Puede 
haber negociaciones reservadas, pero no puede haber 
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tratados secretos, según nuestro régimen (obra citada, 
páginas 78 y 79). 

Sin embargo, este principio republicano no tiene 
debido cumplimiento en la Argentina. 

La rea'idad nos indica que en el "Boletín Oficial" se 
publican los tratados que se originan en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto, cuya división trata-
dos contro'a la publicación del texto oficial. 

En cambio, los tratados que se originan en otros 
ministerios, por lo general, no se publica su texto com-
pleto en el "Boletín Oficial". 

Esta incongruencia en la publicación de los tratados 
es causa de mú'tiples confusiones y dificultades en el 
conocimiento de las normas de los compromiso« exte-
riores. Por otra parte, tampoco se ajusta al criterio 
inspirador de la ley 438, del año 1870, por la que se 
dispuso la creación del "Boletín Oficial", asignándole 
entre sus funciones la de publicar los tratados y pro-
tocolos ajustados con las naciones extranjeras. 

Dicha ley fue más tarde reemplazada por la ley 697, 
del año 1874. Pero en ninguna de las dos normas se 
formulaban distinciones ni se admitían exolusiones 
en cuanto a la publicación de los tratados. 

En el trabajo citado, el infrascripto señalaba que 
"La principal crítica que se pudo formular al sistema 
descrito radica en la falta de uniformidad del mismo. 
El procedimiento que se sigue es incompleto, quedando 
sin publicación muchos convenios y tratados, desde que 
los restantes ministerios no se preocupan para que 
aquéllos sean publicados en el "Boletín Oficial", como 
acontece con los oriundos de Cancillería. Esto crea 
graves inconvenientes para el conocimiento del derecho 
vigente emanado de los tratados. Si se tiene en cuen>a 
que el ámbito de las i elaciones gobernadas por trata-
dos se extiende día a día, o sea que múltip'es esferas 
de la actividad pública y de la actividad privada pasan 
del derecho interno a ser regidas por el derecho in-
ternacional, cabe concluir que tanto los jueces como 
los particulares tropiezan cada vez con mayores difi-
cultades para conocer las normas aplicables. Esto causa 
un serio daño a la seguridad jurídica, en cuanto es una 
lesión al valor de la certeza en el derecho. 

Por otra parte, la publicación de los tratados en el 
momento de la promulgación de la ley aprobatoria es 
un procedimiento que suscita equívocos. Debe tenerse 
en cuenta que muchos tratados —especialmente los 
multilaterales— no entran en vigencia con la ratifica-
ción, pues requieren que se cumpla el canje o depósito 
de un mínimo de ratificaciones y, recién luego, entran 
en vigencia. En los tratados bilaterales, después de ra-
tificados, debe aguardarse a que el otro Estado haga 
lo propio. Estimamos que, en todo caso, la publicación 
debería hacerse con la advertencia de que por ese acto 
todavía no entran en vigor los instrumentos, corres-
pondiendo que se anuncie oficialmente la entrada en 
vigor una vez que se produzca, a fin de dejar aclarada 
la situación. Es preciso que se conozca con exactitud 
desde cuándo los tratados están vigentes y son obliga-
torios, sobre todo cuando de su contenido resultan 
self executing y pueden generar deberes o derechos di-
rectamente exigibles de los particulares. 

La Argentina va a la zaga de otros Estados contem-
poráneos que han perfeccionado sus sistemas de publi-

cidad. Ello, a menudo, nos enfrenta con la dificultad 
de conocer si un tratado se halla o no vigente y, en su 
caso, los países que han adherido. 

Pero el hecho reviste mayor gravedad si se tiene pre-
sente la explosión cuantitativa del derecho convencional 
contemporáneo. 

Por lo demás, la República Argentina no está cum-
pliendo debidamente con lo establecido en la Carta de 
las Naciones Unidas, que en su artículo 102 señala que 
los tratados no registrados no podrán ser invocados por 
los Estados miembros ante los órganos de las Naciones 
Unidas. 

En la órbita americana, por otra parte, a partir da 
1938 se sigue la práctica del depósito de los tratados 
en el Registro de la Unión Panamericana. 

El proyecto que pongo a consideración de la Hono-
rable Cámara se inspira en el anteproyecto que publica-
ra en el año 1977 el destacado jurista, magistrado e in-
ternacionalista argentino, doctor Horacio Daniel Piom-
bo, profesor titular por concurso, de derecho internacio-
nal en las universidades nacionales de La Plata y Mar 
del Plata, y de la Universidad Notarial Argentina y ac-
tual presidente de la Asociación Argentina de Derecho 
Internacional. 

Reconoce también como antecedentes el proyecto del 
diputado nacional Eduardo A. Massolo, presentado a 
esta Honorable Cámara en el año 1974. 

El presente proyecto procura solucionar varias nece-
sidades imperiosas en el ámbito de las relaciones exte-
riores argentinas: 

1. La de dar suficiente publicidad a los actos y he-
chos concernientes a los tratados internacionales en los 
que la Nación Argentina sea parte. 

2. La de publicar anualmente una recopilación de 
todos los instrumentos internacionales que hayan entra-
do en vigencia en el territorio de la República durante 
el año calendario inmediato anterior. 

3. La creación, en el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores y Culto, de un registro de tratados y convencio-
nes internacionales elaborados por la República, a don-
de podrán recurrir las personas interesadas a fin de ob-
tener copias y certificaciones. 

4. La de dar cumplimiento al artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas , y al artículo 80 de la 
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados. 

Quiero destacar, finalmente, que todos los interna-
cionalistas han reclamado reiteradamente la necesidad 
de dar adecuada publicidad interna y externa a los tra-
tados celebrados por la República. 

Así, el III Congreso de la Asociación Argentina de 
Derecho Internacional, celebrado en Corrientes, en Ju-
lio de 1975, declaró "la necesidad de que los poderes 
públicos del Estado nacional provean a la instrumenta-
ción de un régimen orgánico para la publicación oficial 
en materia de tratados internacionales, que asegure el 
conocimiento de todos los actos y hechos que importan 
nacimiento, modificación y extinción de obligaciones.. .". 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Legislación General, de Defensa 
Nacional y de Educación. 



CAMAÉA CE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión lO? 

44 

El Senado y Cámara ele Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustituyese el artículo 247 del Código 
Penal por el siguiente: 

Artículo 247. — Será reprimido con multa de 
diez a cien australes el que públicamente llevare in-
signias o d;stintivos de un cargo que no ejerciere 
o se arrogare grados académicos, títulos profesio-
nales u honores que no le correspondieren. 

Será reprimido con prisión de un (1) mes a dos 
(2) años el que ejerciere actos propios de una pro-
fesión para la que se requiera una habilitación es-
pecial sin poseer el título o la autorización corres-
pondientes. 

Art. 2? — La presente ley entrará en vigencia a los 
quince días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La reforma que se propicia está referida al proble-

ma del ejercicio ilegal de profesiones que requieren un 
título habilitante expedido por el Estado, o por enti-
dades autorizadas por él, o controlado por el mismo. 

El tema está relacionado con la función social de las 
universidades, que es tradicional desde la Ley Ave-
llaneda. 

Sin descartar la función cultural y desinteresada de 
las universidades, a ellas se les ha otorgado la facultad 
de expedir diplomas habilitantes para el ejercicio de 
ciertas profesiones, porque la actuación en ciertas acti-
vidades de personas incompetentes puede dar lugar a 
peligros y daños de la más variada naturaleza. Basta 
pensar en las obras de ingeniería civil, eléctrica, hidráu-
lica o naval, en la veterinaria y en la abogacía, para 
advertir cuán incoherente resulta que el Estado invierta 
grandes sumas en la preparación de técnicos de todas 
clases, les imponga una disciplina severa y prolongada 
que insume parte apreciable de años de su vida, todo 
ello para mejor preservar los bienes e intereses del 
pueblo y que, por otro lado, permanezca indiferente 
ante la audaz intromisión del incompetente o del que 
no se ha sometido a los controles establecidos. 

Por tal motivo, la defensa contra el ejercicio ilegal 
de las profesiones que requieren título habilitante se 
ha ido abriendo camino en la legislación penal moderna. 

En el Código Penal vigente esa función protectora 
no ha sido satisfactoriamente cumplida por el actual 
artículo 247, a pesar de algunos casos en que se lo ha 
anlicado. 

Sebastián Soler destacaba que el artículo en cuestión 
tuvo por fuentes el artículo 186 del Código italiano de 
1890, el artículo 259 del Código francés, el 196 del 
Código holandés, el 184 del Código uruguayo anterior. 

En todas esas leyes, y en otras contemporáneas, el 
sentido de la disposición era el prohibir el uso de tí-

tulos, uniformes, grados, distintivos, insignias, todo ello 
con un sentido más honorífico que profesional. Que 
ése era el sentido de las disposiciones correspondientes 
en las antiguas leyes aparece con claridad en los co-
mentarios de las mismas. 

Es así que el actual artículo 247 del Código Penal 
no es suficiente para lograr la protección del ejercicio 
de las profesiones universitarias. 

Además de adolecer de un grave error gramatical, 
cuando utiliza el término "abrogare" en "ez del que 
correspondería "arrogare", está penetrado exclusivamen-
te por el sentido honorífico tradicional y del de usurpa-
ción de funciones oficiales. 

La jurisprudencia de nuestros tribunales registra nu-
merosos casos en que fue absuelto el sujeto que no os-
tentaba el título, pero cumplía actos de idóneo. A ma-
nera de ejemplo, puede citarse el caso Zanón. 

Lo cierto es que, pese a haberse generalizado la idea 
de importancia social de algunas funciones profesionales 
y, consecuentemente, el Estado ha entrado a cumplir 
funciones específicas de control de competencia y habi-
litación, las disposiciones penales de tipo tradicional 
han puesto de manifiesto sus deficiencias y la legislación 
penal se ha orientado en el sentido de su modificación. 

El doctor José Peco en su proyecto suprimía el actual 
artículo 247 porque entendía que la acción allí pre-
vista carece de sustancia delictual, y que la peor san-
ción que recibe el vanidoso que se describe es el ridiculo 
social. Por eso el doctor Peco propiciaba que se san-
cionara directamente a quien ejerciera abusivamente 
una profesión para la que se requiera una habilitación 
especial del Estado. 

Sebastián Soler, en su proyecto, también proveía la 
sanción para quien ejerciere una profesión para la que 
se requiere una habilitación especial. 

El mismo autor propició nuevamente el tema en un 
dictamen que produjo en el año 1972 a pedido del 
Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires 
y del Consejo Profesional de Médicos Veterinarios de 
la Capital Federal. 

En igual sentido, hay antecedentes importantes en el 
derecho extranjero, como Italia y España. 

Finalmente, es importante destacar que la reforma 
proyectada ha sido solicitada desde hace mucho tiempo 
por la mayoría de los colegios profesionales de la Repú-
blica, pudiéndose mencionar los siguientes: Colegio de 
Abogados de la Provincia de Buenos Aires; Colegio de 
Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires; Colegio 
Profesional de Médicos Veterinarios de la Capital Fe-
deral, Confederación Bioquímica Clínica de la Repú-
blica Argentina, Colegio de Bioquímicos de la Provincia 
de Buenos Aires, Consejo Profesional de Química de la 
Provincia de Buenos Aires, Colegio de Escribanos de 
la Provincia de Buenos Aires, Consejo Profesional de la 
Ingeniería de la Provincia de Buenos Aires, Colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires, etcétera. 

También se propuso esta reforma durante el VI Con-
greso Provincial de Abogados, realizado en Azul en 
1972, y por la I Convención Nacional de Entidades 
Profesionales Universitarias de la República Argentina, 
celebrada en esta ciudad de Buenos Aires los días 9 y 
10 de octubre de 1980. 
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En cuanto al primer párrafo del artículo propuesto, 
permanece con la redacción del actual artículo 247 
del Código, aunque modificando el incorrecto término 
"abrogare" por el que realmente corresponde: "arro-
gare". 

Además, se actualiza el monto de la multa que co-
rresponde aplicar al infractor, y se lo convierte en 
australes. 

Jorge R. Vanossi. 
—A la Comisión de Legislación Penal. 

45 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Modifícase la ley 21.965, en su ar-
tículo 76, al que se agrega el inciso c) y un último pá-
rrafo, los que quedan redactados de la siguiente ma-
nera: 

c) Título universitario, que lo percibirá en cada 
grado y en el monto y condiciones que deter-
mine la reglamentación de esta ley. 

Los montos de los suplementos generales men-
cionados serán percibidos por el personal cuales-
quiera sea el escalafón y destino en que revista. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En oportunidad de sancionarse la ley 21.965 —para 

el personal de la Policía Federal Argentina— se ha 
omitido considerar la inclusión del pago del suplemen-
to por poseer un título universitario al personal superior 
y subalterno de los escalafones de seguridad, bomberos 
y comunicaciones. 

Este otorgamiento se debe, señor presidente, a la 
necesidad de poner al personal referido en igualdad de 
condiciones con sus pares que militan en otros organis-
mos del Estado, y especialmente con el personal civil 
auxiliar de seguridad y defensa de la misma Policía Fe-
deral Argentina. 

Así, la aprobación de este proyecto de ley, configu-
raría una medida de estricta justicia, en consideración 
que entre otros lo perciben las policías de las provincias 
de Buenos Aires, Corrientes, Catamarca y Entre Ríos, 
a más del personal civil y militar de las fuerzas armadas, 
la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval Argenti-
na y el Servicio Penitenciario Federal. 

Por otra parte, dicho suplemento vendría a compen-
sar el perfeccionamiento de la dotación policial a que 
nos referimos. 

De esta manera se contribuiría a incentivar al perso-
nal que dedica sus esfuerzos y deseos de superación, 
teniendo como último fin contribuir a aumentar la tran-
quilidad de la comunidad. 

Por lo expuesto, solicitamos se apruebe el siguiente 
proyecto de ley. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

46 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Declárase de interés nacional la crea-
ción de un sistema de museos indigenistas, como de-
pendiente de la Dirección de Museos de la República 
Argentina. 

Art. 2<? — En cada una de las comunidades indíge-
nas existentes en el territorio nacional será establecido 
un museo indigenista, previo estudio exhaustivo de 
factibüidades, programación, etcétera, realizado por pro-
fesionales de la antedicha Dirección de Museos. 

Art. 3? — El museo indigenista cumplirá como función 
principal la de preservar, revalorizar y exhibir ante la 
ciudadanía el patrimonio de cada una de las etiuas o 
sus parcialidades más importantes que coadyuvaron a 
la composición del mosaico de nuestra nacionalidad; 
entendiéndose por patrimonio su lengua, su música, su 
arte, sus tradiciones, sus artesanías y su pasado histó-
rico; y como otra función, la de integrar al indígena a 
la Nación, merced a la ayuda que las diversas ciencias 
del hombre le acercarán a través de dicho museo. 

Art. 4f — El museo indigenista será administrado por 
una comisión conformada por representantes de la co-
munidad indígena y por profesionales residentes desig-
nados a tales fines por la Dirección de Museos de la 
República Argentina. Los objetos exhibidos y preser-
vados serán declarados de propiedad del Estado argen-
tino, excepto los que se ofrezcan en custodia. 

Art. 5e — El Estado argentino sufragará los gastos 
de instalación y mantenimiento del museo indigenista, 
en cada una de las comunidades donde se creare. Por 
su parte, la comunidad huésped del museo se compro-
meterá con su esfuerzo personal a la erección de los 
edificios, la custodia y colaboración en el mantenimiento. 

Art. 61? — La Dirección de Museos de la República 
Argentina procederá a nombrar un equipo de profesio-
nales en museologia que tendrá a su cargo la progra-
mación y puesta en marcha del sistema de museos indi-
genistas, de común acuerdo con las direcciones de 
museos provinciales, a las cuales a su vez, se les reque-
rirá el asesoramiento y ayuda local necesarias. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Julio D. Álessandro. — 
Oscar L. Fappiano. — Ernesto J. Ramírez 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Existe en nuestro país, y en especial desde las últi-

mas décadas, un interés cada vez mayor sobre la cultura 
de los pueblos aborígenes. Esto se debe a la toma de 
conciencia sobre nuestra raíz indígena y su relación con 
la tierra que vivimos. La antigüedad de su presencia es 
conocida en 1a actualidad y, según investigaciones efec-
tuadas en Salta por el doctor D. E. Ibarra Grasso, se 
remontaría a más de cuarenta mil años. Las relaciones 
entre sí y con otros puntos del continente, han dado 
por resultado la existencia de bienes culturales que hoy 
asombran por su valor técnico y estético. 

En el plano político, la presencia actual de las comu-
nidades indígenas se hace sentir cada vez más con sus 
permanentes reclamos en procura del reconocimiento de 
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sus derechos, tantas veces ignorados. La población de 
épocas prehistóricas influye todavía sobre la constitu-
ción étnica de nuestro país. 

La mayor cantidad de habitantes, tanto aborígenes 
puros como mestizos, está concentrada en aquellos luga-
res donde habitaran las culturas de más alto desarrollo 
y mayor densidad demográfica; tal el área vecina a 
Paraguay, rincón fronterizo a Chile y Bolivia, una ancha 
faja pampeanopatagónica. 

Como dato ilustrativo recordemos que a mediados del 
siglo XVI la población indígena total era de aproxima-
damente 300.000 individuos, lo que en el tiempo da lugar 
a un curioso fenómeno que logra que, pese a las guerras, 
la miseria, la marginación, el genocidio, el contagio de 
enfermedades y a que la colonización sometió al indí-
gena, esta cantidad, en la actualidad y según los últi-
mos censos indígenas, se duplica. 

Cabe ahora recordar las palabras del, a la sazón, go-
bernador del Neuquén, don Carlos Bowquet Roldán, 
cuando escribe al gobierno de la Nación, en marzo de 
1904: "Respecto a las tribus que ocupan el territorio, 
acurre, señor ministro, una verdadera injusticia que no 
debiera subsistir. 

"Ellos, los antiguos pobladores y dueños seculares 
de estas regiones, sometidos en nombre del progreso y 
la civilización, han sido tan totalmente despojados, que 
hoy se ven obligados a vagar sin hogar y sin techo que 
los cobije, esperando que la magnificencia del conquis-
tador le consienta la ocupación de algún pedazo de su 
antigua propiedad, que el progreso deje vacante para 
ios antiguos bárbaros, atados de improviso al carro de 
una civilización para ellos aún incomprensible. 

"Así la adjudicación de la tierra que ha de producir-
les su relativo bienestar, permitiendo educarlos y vigilar-
los, que han de dejar ellos en herencia a sus hijos, ya 
ciudadanos argentinos, no debe demorarse, en obsequio 
a los deberes de humanidad y civilización invocados 
por la conquista." 

Muy lentamente, la Dirección de Tierras y Colonias 
de la Nación fue ubicando a las tribus neuquinas, que 
mientras tanto se agrandaban demográficamente como 
hemos visto, no en las tierras más aptas para la agri-
cultura y ganadería, como es natural, sino en pobres va-
lles y pedregales infértiles que se habían desechado co-
mo inútiles. 

Aprobada la provincialización de Neuquén, la Con-
vención Provincial deja expresadas en su Constitución 
claras disposiciones en favor del indio, dándole dere-
chos en la adquisición de la tierra, estabilidad en su 
reserva y medios para su progreso. Pero, por otra parte, 
los organismos estatales como Parques Nacionales, Ya-
cimientos Petrolíferos Fiscales, Gas del Estado, Ferro-
carriles Argentinos, Ejército Argentino y otros, tenían 
derecho a reclamar como suyos a la flamante provincia 
los terrenos que ocupaban; así resultó que las mejores 
tierras quedaron en poder estatal o de particulares, de-
jando apenas unas leguas para ser adquiridas en priori-
dad por el indígena, al 50 % de su precio establecido, 
beneficiando con ello a 26 agrupaciones reconocidas de 
mapuches. Por otra parte, el Parlamento neuquino san-
ciona la ley 306, que dispone un censo indígena. En 
noviembre de 1962, fecha de su realización, se registran 

24 tribus y dos grupos tribales, con un total de 5.062 
individuos. 

En el censo nacional de 1966/68, en cambio, apare-
cen ya 53 agrupaciones, con un total de 8.682 individuos. 
Además de unos 10.000 ya instalados en ciudades, y 
unos 3.000 diseminados en localidades menores, estancias 
y puestos cordilleranos. 

La situación actual, según un último informe, fechado 
en 1978, nos da el cuadro siguiente: 

Desde junio de 1970, las comunidades se han confede-
rado, habiendo realizado reuniones, encuentros y siete 
parlamentos provinciales, en el quinto de los cuales se 
han aprobado sus estatutos y se obtuvo posteriormente 
su personería jurídica. En abril de 1972 se realizó en 
Neuquén el primer Parlamento Nacional Indígena, con 
la presencia de aborígenes de varias provincias argenti-
nas. 

El Departamento de Asuntos Indígenas, creado como 
dirección en 1969 y dependiente de la Dirección de 
Desarrollo de la Comunidad, en el área del Ministerio 
de Bienestar Social, entiende en la investigación, análi-
sis, planeamiento y ejecución de los programas de des-
arrollo. Por su parte, la ley provincial 791 de preserva-
ción del patrimonio histórico, arqueológico y paleon-
tológico, que tiene a su cargo la custodia de parte del 
acervo cultural del indígena, siendo la Dirección Pro-
vincial de Museos y lugares históricos el organismo en-
cargado de su ejecución. 

Económicamente, las agrupaciones ostentan una sub-
sistencia pastoril, de "crianceros" de cabras, practicando 
un nomadismo estacional —la "invernada" y la "vera-
nada"—; fabrican artesanías, para su venta al turista, 
actividad que el gobierno provincial protege a través 
del condigno organismo; se organizan en cooperativas, 
manteniendo sus propios galpones de esquila, construi-
dos por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, en 
torno a los cuales se alzan sus habitaciones, con alma-
cén, destacamento policial o de gendarmería, estafeta 
de correo, etcétera; sus individuos están inscriptos eu 
el Registro Civil y cumplen con sus obligaciones mili-
tares, asisten a escuelas, votan y son, en síntesis, ciu-
dadanos del mismo nivel que cualquier habitante de 'a 
Nación. 

En suma, es en este ambiente, o similares, donde por 
este proyecto de ley, se crean los llamados museos abo-
rígenes o ecomuseos indigenistas. 

Con el auspicio de UNESCO este programa de re-
valorización de las culturas indígenas pretende acercar 
la educación necesaria para la integración, sin por ello 
menoscabar la identidad étnica del grupo, a través del 
museo como entidad generadora de cultura. Entiéndase 
bien, que no se trata del museo decimonónico que pros-
pera en nuestro país, en la actualidad, denotando un 
atraso en la materia, que pasa por alto todo lo postulado 
en la especialidad en los últimos 40 años, sino del mu-
seo escuela, que entidades como la citada UNESCO 
se halla postulando en su área de acción. Una institución 
que a través de charlas, cursillos, exposiciones y proyec-
ciones mejore el nivel de vida, fomentando la higiene 
colectiva, la lucha contra las enfermedades, el empleo 
de modernos métodos de agricultura que permitan ob-
tener más diversidad en las cosechas y un régimen ali-



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 715 

mentario mejor y más variado, al mismo tiempo que re-
valorice y preserve las artesanías y herramientas tradi-
cionales, dé tareas a todos y se baste a sí misma, con 
el aporte de los propios beneficiarios. 

Según un documento de la UNESCO, referente a 
museos y educación, dice: " . . . dos ejemplos serán su-
ficientes —si bien existen seguramente otros— para dar 
una idea de los resultados que se pueden esperar de los 
museos, poniéndolos al servicio de la educación básica 
En Estados Unidos, la Oficina de Asuntos Indígenas to 
mó la iniciativa de crear museos aborígenes conforme 
al propósito de los indios de América, que viven en sus 
reservas o en las cercanías, lejos de los centros urbanos 
donde se hallan habitualmente museos, quienes ense-
guida pusieron de relieve el más vivo interés por esta 
idea. Se los estimuló a ayudar a los organizadores a con-
seguir madera para construir edificios rudimentarios, y 
a reunir en ellos objetos antiguos ilustrando la inge-
niosidad, la habilidad técnica y el gusto, desplegados por 
sus mayores, para sacar sustento del medio en que vi-
vían. 

"Ellos tuvieron la sensación de que allí estaban sus 
museos, levantados para guardar sus tesoros y recordar 
su historia. Ellos consideran sus tradiciones y su arte 
con verdadero orgullo, y al museo como su propio cen-
tro social y cultural. La mayoría de las veces las piezas 
expuestas son objeto de explicaciones orales dadas por 
los indios, pero simples leyendas, relatadas en los idio-
mas y dia'ectos apropiados, son suficientes para los que 
saben leer. Los jóvenes indios utilizan regularmente 
el instituto para sus trabajos escolares. Los ancianos, 
ana'fabetos, llevan recuerdos de familia para evitar 
que vayan lejos, a algún museo urbano, pues quieren 
que sus descendientes guarden la memor' de lo que 
ellos sabían hacer. Este museo reanimó el interés que 
el indio tiene por las artes y oficios artesanos y cons-
tituye una nueva fuente de rentas. He aquí toda una 
institución simple y poco costosa, cuyo renombre se 
extiende a toda la región, que se puede utilizar con 
inte.igencia para organizar exposiciones educativas. 

"El segundo ejemplo nos es dado por el nuevo museo 
indígena fundado en Jos (Nigeria), el Jos Museum of 
Nygerian Archaelogy. Un funcionario local de la admi-
nistración británica estimu'ó a los indígenas a guardar 
allí sus tesoros y enriquecer las colecciones existentes 
de objetos locales y tradicionales, que preserva un edi-
ficio especialmente construido a este fin por el gobier-
no. El plano del edificio, y las presentaciones, son sim-
ples pero admirables, y si bien las noticias explicativas 
están redactadas en dialectos locales, la mayoría de las 
explicaciones son suministradas por los detallados co-
mentarios de los indígenas mismos, quienes se sienten 
extremadamente orgullosos de este nuevo centro indí-
gena, consagrado a su historia y hacia el cual llegan, 
de todas partes, para visitarlo, parientes y amigos. 

"En estos dos casos se creó un centro esencialmente 
indígena, cuyo arte, momentáneamente destronado poi 
el de la civilización industrial, vuelve a encontrar toda 
su dignidad, mientras las tradiciones locales se tratan 
con el respeto que merecen. Ha nacido un sentimiento 
de confianza, gracias al cual se puede hacer mucho." 
(UNESCO: documento de la, en el Boletín del Depar-
tamento de Museos N? III, 1963.) 

Salvando lógicas diferencias, propias de las mentali-
dades anglosajonas e hispana, que predominan respec-
tivamente en el norte y en el sur del continente, ha-
llamos perfectamente aplicable el proyecto de la UNES-
CO a nuestro país. 

En lo que respecta al ámbito físico, el museo sera 
p'anificado y programado por especialistas, que pro-
curarán adaptarse a la realidad reinante en el medio, 
sobre todo en lo económico. Su construcción será efec-
tuada por la misma comunidad, haciendo uso de los 
materiales existentes en el lugar (madera, piedra, etcé-
tera) y solicitando el apoyo de las autoridades, a todo 
nivel, para esta obra de interés comunitario. Se buscará 
la comodidad y la seguridad, más que la suntuosidad, 
y se pretenderá un estilo regional antes que exótico. 

E lo siempre cumplimentando las normas mínimas de 
seguridad y adaptación a la muestra, vigentes en la 
actualidad para museos en el país. El ordenamiento y 
mantenimiento de las colecciones será atendido por 
profesiona'es, a los cuales asistirá un consejo de admi-
nistración, o comisión de amigos del museo, formado 
por integrantes de la comunidad. Por lo demás, se su-
jetará a los organismos nacionales y provinciales, que 
en la actualiJad supervisan los museos como organismos 
naciona'es o provinciales. 

Por lo expuesto, solicitamos se apruebe el siguiente 
proyecto de ley. 

Lorenzo A. Pepe. — Julio D. Alessandro. 
— Oscar L. Fappiano. — Ernesto ]. 
Ramírez. 

—A las comisiones de Educación y de Presu-
puesto y Hacienda. 

47 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CENSO NACIONAL DEL LISIADO 
Artículo 1? — El primer día del mes de junio de 

1986 se realizará en todo el país el primer Censo Na-
cional del Lisiado. Se requerirán los siguientes datos 
mínimos, sin perjuicio de los que considere oportuno 
agregar el Poder Ejecutivo nacional: 

a) Datos identificatorios: nombre/s y apellido 
completos, edad, nacionalidad, sexo, estado ci-
vil, clase y número de documento de identidad; 

b) Ocupación habitual y remuneración; 
c) Orígenes de la afección; 
d) Descripción de la afección; 
e) Grado de movilidad del miembro superior dere-

cho - miembro superior izquierdo, miembro in-
ferior derecho - miembro inferior izquierdo; 

f ) Secuelas de la enfermedad perjudiciales a la 
salud; 

g) Diagnóstico presuntivo; 
h) Pronóstico presuntivo con el tratamiento actual; 
i) Elementos y/o aparatos ortopédicos que usa; 
i) Elementos y/o aparatos ortopédicos que no usa y 

que presuntivamente necesita. 

Art. 2 ' — Se deberán censar en el horario de 9 a 18 
horas en la dependencia policial federal o provincial 
más próximo a su domicilio, los lisiados que puedan ca-



710 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10¡> 

minar valiéndose de sus propios medios o que posean 
otros medios de traslado. 

Art. 3 ' — Deberán comunicar en la misma fecha y 
horario, sus datos personales y domicilio en igual de-
pendencia desde el día siguiente en su domicilio, hasta 
que el médico se presente a censarlos, aquellos que no 
puedan caminar ni posean otros medios de traslado. 

Art. 4 ' — Los lisiados que se encuentren internados en 
sanatorios, hospitales o institutos médicos asistenciales, 
serán censados en el lugar que se denuncie la interna-
ción y los que se encuentren de paso o de viaje, en la 
dependencia policial más próxima al lugar donde cir-
cunstancialmente se encontraren. 

Art. 5 ' — Las comisarías y/o destacamentos de poli-
cía federal y/o provincial designarán a los médicos que 
se domicilien en su respectiva jurisdicción o fuera de 
ella y cuya colaboración para este fin no hubiere sido 
solicitada, para que juntamente con el médico policial 
si lo hubiere, atiendan a los lisiados que concurran a 
censarse y llenen —en la parte que corresponda a 
información médica— el formulario censal. Al día si-
guiente los médicos se harán cargo de la tarea de censo 
a domicilio de los lisiados que impedidos, no hubieran 
podido presentarse para ello. 

Art. 6 ' — Todos los médicos del país, quedan obliga-
dos por esta ley a colaborar con la tarea censal, la que 
tiene carácter de carga pública irrenunciable. 

Art. 7 ' — El Poder Ejecutivo por intermedio de los 
ministerios de Acción Social, Salud Pública y del Inte-
rior, dictará las disposiciones pertinentes para la inme-
diata clasificación, agrupamiento y obtención final de 
resultados. 

Art. 81? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Victorio O. Bisciotti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro de los discapacitados es difícil establecer una 

clasificación por orden de importancia por tipo y por 
grado, pero un ciego tiene un mundo limitado cuya tera-
péutica para su rehabilitación parcial o total depende 
del campo de la medicina y de métodos psicosomáticos; 
en cambio, el lisiado depende pura y exclusivamente de 
la elaboración de un plan de rehabilitación progresiva y 
de orientar su capacidad. 

Varios han sido los legisladores interesados en el tema 
a lo largo de los años, pero sabemos que la implemen-
tación de un censo nacional es costosa y que necesita 
una infraestructura adecuada; es por eso que este pro-
yecto tiende a evitar trámites engorrosos y gastos exce-
sivos con un método simple y práctico. 

El Censo Nacional del Lisiado contribuirá a que conoz-
camos la magnitud del problema, y de base para orientar 
su capacitación e incorporación en tareas adecuadas a su 
preparación, aptitud en la administración pública nacio-
nal, provincial o municipal y para sancionar leyes que 
permitan su protección. 

Victorio O. Bisciotti. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Legislación Penal —espe-
cializadas— y de Presupuesto y Hacienda. 

48 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
{ ? ; - ' - r ' - • - . 

Artículo 1® — Las personas lisiadas o discapacitadas, 
incluidas las que tengan emancipación por habilitación 
de edad de acuerdo con lo que prescribe el artículo 131 
del Código Civil, tendrán derecho en las condiciones y 
bajo la forma que establezca la reglamentación, a aco-
gerse a los beneficios que por esta ley se les acuerda, 
con el objeto de facilitarles la adquisición de automoto-
res para su uso personal, a fin de que ejerzan una pro-
fesión o realicen estudios, otras actividades y/o desarro-
llen una vida normal de relación, que propendan a su 
integral habilitación dentro de la sociedad. 

Art. 29 — Las instituciones asistenciales que se dedi-
quen a la rehabilitación de lisiados o discapacitados, que 
no persigan fines de lucro y que sean reconocidas por la 
autoridad de aplicación gozarán también de los benefi-
ción otorgados por la presente. 

Art. 3® — Los comprendidos en las disposiciones de 
esta ley podrán optar en el siguiente orden por uno de 
los beneficios para la adquisición de un automotor nuevo: 

a) La autorización del Estado para la adquisición 
de un automotor de industria nacional en fá-
brica terminal, sin accesorios opcionales pero 
sí con o sin comandos de adaptación y caja 
automática; 

b) La autorización del Estado para la adquisición 
de un automotor de origen extranjero, modelo 
estándar o de lujo con accesorios opcionales, 
con los mecanismos de adaptación y caja auto-
mática necesarios, sin exenciones impositivas, 
cuando opten por ellos los interesados. 

Art. 4<> — Los automotores adquiridos conforme a la 
presente ley y lo regímenes anteriores serán inembarga-
bles por el término de cuatro (4) años desde la fecha 
de su habilitación final, no podrán ser vendidos, dona-
dos, permutados, cedidos ni transferidos a título gra-
tuito u oneroso. 

Art. 5 ' — El beneficiario que infringiera el régimen 
de esta ley o las disposiciones que en su consecuencia 
se dicten, deberá restituir el total de los beneficios dis-
pensados a su adquisición y todo otro otorgado por el 
Estado. El monto a restituir será actualizado median-
te la aplicación del índice de precios al por mayor, ni-
vel general, que suministra el Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos u organismo que lo sustituyera, re-
ferido al mes en que hubieren debido ingresar los be-
neficios dispensados y todo otro otorgado o en que se 
hubiere recibido el beneficio estatal, según lo indique 
la tabla elaborada por la Dirección General Impositiva 
para el mes en que deba realizarse el reintegro. 

La resolución administrativa que disponga la resti-
tución servirá de título suficiente para obtenerla por 
la vía de la ejecución fiscal establecida en los artícu-
los 604 y 605 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación. Los importes que en este concepto recau-
den engrosarán a "Rentas generales". 
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Sin perjuicio de las medidas dispuestas precedente-
mente, los infractores perderán definitivamente el de-
recho a la renovación de la unidad. 

Art. 6 ' — La Dirección Nacional de Rehabilitación, 
la Dirección Nacional de Aduanas, el Registro de Domi-
nios de la Propiedad Automotor, la Dirección General 
Impositiva y los organismos policiales verificarán y con-
trolarán el estricto cumplimiento de esta ley y dispon-
drán o solicitarán a los organismos competentes, el se-
cuestro del automotor cuando la(s) causa(s) así lo de-
termine (n). 

Art. T> — Las instituciones oficiales de crédito: Ban-
co de la Nación, Banco Hipotecario, Banco Nacional de 
Desarrollo y Caja Nacional de Ahorro y Seguro conce-
derán préstamos de hasta el setenta por ciento ( 7 0 % ) 
sobre el precio de compra en fábrica o terminal, para 
facilitar la adquisición de un automotor nacional adap-
tado o no, con caja automática o no, según el régimen 
establecido por la presente ley. 

Art. 8 ' — La Dirección Nacional del Registro de ia 
Propiedad del Automolor dejará constancia de la prohi-
bición que establece el artículo 49, en el título de pro-
piedad de cada vehículo adquirido con algunos de los 
beneficios que acuerda la presente ley, y no autorizará 
la inscripción de la transferencia de dominio de los sita-
dos vehículos sin previa certificación de la autoridad de 
aplicación y las de control que acrediten su libre dispo-
nibilidad. 

Art. 9o — Las personas lisiadas que a la fecha de 
la promulgación de la presente ley tengan autorización 
acordada por el Ministerio de Economía para la adqui-
sición de un automotor nacional o para la importación 
de un automotor de fabricación extranjera, sin que ha-
yan hecho uso de ella, deberán optar dentro del plazo 
de sesenta (60) días a partir de la vigencia de esta ley, 
por utilizar dichas franquicias o acogerse a los benefi-
cios del presente régimen. Las solicitudes en trámite 
sobre las que aún no hubiere recaído resolución del 
Ministerio de Economía quedarán comprendidas en el 
régimen de esta ley. 

Art. 10. — Las personas lisiadas que poseen automo-
tores adquiridos con franquicias otorgadas por regíme-
nes anteriores, quedarán automáticamente incorporadas 
a las disposiciones de esta ley. 

Art. 11. — Adóptase a todos sus efectos el Símbolo 
Internacional de Acceso (distintivo de identificación), 
aprobado por la Asamblea de Rehabilitación Interna-
cional en su reunión celebrada en la ciudad de Dublin, 
Irlanda, en 1969. 

Art. 12. — Deróganse los regímenes establecidos por 
el decreto ley 456/58 y su modificatoria, la ley 16.439 
y el decreto 8.703/63; el punto 4 del inciso d) del ar-
tículo I ' de la ley 18.729 y 18.889, ley 19.279 y su 
modificatoria, ley 22.499, y el decreto 1.961/83. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Victorio O. Bisciotti. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Existe un conjunto de seres humanos que por razo 

nes circunstanciales están impedidos de poder desem-

peñarse en la sociedad en forma plena, éstos son los 
lisiados o discapacitados. 

Pero está en nosotros, en la sociedad toda, el tratar 
de coadyuvar a la solución del problema deambulatorio 
que los coloca en inferioridad de condiciones para el 
desempeño de las tareas de la vida diaria. 

Esto lleva al legislador a tratar de lograr la sanción 
de normas legales que les faciliten el acceso a un auto-
motor adaptado con la tecnología moderna que mitigará 
en cierta manera la falta de movilidad por medios pro-
pios y les otorgará la posibilidad de ejercer con pleni-
tud funciones que de otro modo se tornaban de impo-
sible realización. 

Victorio O. Bisciotti. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Industria, de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda. 

49 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

ESTATUTO DEL TRABAJADOR 
DE QUEHACERES DEL HOGAR 

CAPÍTULO I 

Relación laboral 

Artículo l 9 — El presente Estatuto rige la relación la-
boral de los trabajadores en todo el territorio de la Na-
ción, que lleven a cabo en forma dependiente las tareas 
propias de los quehaceres del hogar, en cuanto esas ta-
reas no importen lucro o beneficio económico para el 
empleador. 

En todo lo que no haya sido expresamente previsto 
en este capítulo, regirán las prescripciones de la Ley de 
Contrato de Trabajo, en cuanto a la relación laboral de 
los trabajadores del hogar. 

Art. 29 — No se consideran empleados de quehaceres 
del hogar: 

a) Los ascendientes, descendientes y afines en línea 
directa o colaterales hasta el segundo grado; 

b) Los empleados contratados exclusivamente para 
atender enfermos, con título habilitante, 

c) Los empleados contratados exclusivamente para 
conducir vehículos. 

Art. 39 — Presunción. Se presume la relación de depen-
dencia de los empleados en quehaceres del hogar en los 
siguientes casos: 

a) Cuando la concurrencia sea habitual al domicilio 
del presunto empleador, con horarios determina-
dos de entrada y retiro; 

b) Cuando se produce la permanencia en el domi-
cilio del presunto empleador, en forma habitual, 
estén los dueños de casa en ella o no. 

c) Cuando se realizan por cuenta del empleador 
tareas o actividades propias de los quehaceres 
domésticos, fuera del ámbito hogareño haciendo 
compras, trámites o actos en nombre y beneficio 
del dueño de casa; 
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d) Cuando se atienda y acompañe, en forma habi-
tual, a los hijos del presunto empleador, en sus 
actividades escolares y recreativas. 

Esta presunción sólo dejará de operar cuando se mues-
tre en forma clara y fehaciente la existencia de otro 
vínculo que justifique otro tipo de relación laboral o no 
laboral. 

Art. 4? — Remuneración individual. En el caso que se 
tome al servicio de un dueño de casa, conjuntamente, a 
un matrimonio o a padres con sus hijos, las retribuciones 
deben ser convenidas en forma individual y abonadas 
separadamente. 

Los hijos menores de catorce (14) años, que vivan 
con sus padres en el domicilio del empleador, no serán 
considerados como empleados en el servicio del hogar. 
Tampoco lo serán las personas que acompañen en el alo-
jamiento al empleado y que, emparentadas con él, no 
presten servicios para el mismo empleador. 

Art. 5 ' — Tareas promiscuas. Cuando las tareas del 
hogar sean promiscuas con otras, por las que el emplea-
dor desempeña tareas lucrativas, la relación laboral no 
será juzgada por las normas de este estatuto y sí por las 
disposiciones generales de la Ley de Contrato de Tra-
bajo. 

CAPÍTULO I I 

Personal sin retiro 

Art. 6 ' — Beneficios. Todas las personas empleadas en 
tareas del hogar, cuando se desempeñen en el mismo 
sin retiro diario, gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Que se les provea de habitación independiente, 
saludable y limpia, con el mobiliario indispen-
sable para su utilización como dormitorio; con-
siguientemente tendrá derecho a que se respete 
su intimidad; 

b) Que se le proporcionen alimentos y comidas que 
correspondan a su jornada de trabajo, en can-
tidad y calidad suficientes. 

Art. 7? — Jornada legal. Todas las personas emplea-
das en tareas del hogar incluidas en este capítulo, goza-
rán de reposo diario nocturno de nueve horas consecu-
tivas como mínimo, el que sólo podrá ser interrumpido 
por causas graves o urgentes. Además gozarán de un 
descanso diario de tres horas entre sus tareas matutinas 
y vespertinas, coincidente con su horario de almuerzo. 

Art. 8 ' — Descanso semanal. Gozarán los trabajadores 
de quehaceres del hogar de un descanso semanal de 
treinta y seis (36) horas o en su defecto tres medios 
días a la semana, a partir de las quince horas, fijados 
teniendo en cuenta las necesidades del empleador y 
del empleado. 

Art. 9? — Retiro. En los períodos de descanso tendrá 
libertad el trabajador en quehaceres del hogar para re-
tirarse de la casa. 

Art. 10. — Horas extraordinarias. Cuando por causas 
extraordinarias y justificadas por su importancia en la 
vida familiar, el trabajador deba cumplir tareas en los 
períodos de descanso diario o semanal, referidos en el 

artículo anterior, las horas suplementarias trabajadas le 
serán abonadas con un recargo del cincuenta por ciento 
(50 %) , los días hábiles, y del cien por ciento (100 % ) 
los sábados después de las quince horas, los domingos o 
feriados nacionales. 

Art. 11. — Remuneración. El sueldo estará integrado 
por las retribuciones que el trabajador reciba en dinero, 
provisión de alimentos y uso y habitación, no pudiendo 
ser en ningún caso inferior al salario mínimo, vital y 
móvil o al que fije la reglamentación o convenio colec-
tivo de la actividad, si supera a aquél. 

Del monto total del sueldo, un quince por ciento se 
imputará a provisión de alimentos, otro quince por cien-
to a uso y habitación y el setenta por ciento restante 
se abonará en efectivo. 

CAPÍTULO I I I 

Personal con retiro 

Art. 12. — Alimentos. El trabajador con retiro tendrá 
derecho a que se le provean los alimentos y comidas 
que coincidan en su horario de trabajo. 

Art. 13. — Jornada legal. La jornada de trabajo para 
el personal con retiro no podrá exceder de nueve ho-
ras diarias, durante las cuales, si fuesen continuas, de-
berá otorgarse un descanso de media hora para que el 
trabajador ingiera su comida, sin requerirse prestación 
de servicio alguna en dicho lapso. 

La reconversión horaria que puedan convenir las par-
tes, no admitirá que la jornada semanal exceda de cin-
cuenta y una (51) horas. 

Art. 14. — Vacaciones. Sin perjuicio de las normas 
generales de los artículos ciento cincuenta a ciento cin-
cuenta y siete de la Ley de Contrato de Trabajo norma 
de facto 21.297 (texto ordenado decreto 390/78), en 
cuanto al cómputo, la retribución de las vacaciones pa-
ra el personal de quehaceres del hogar con retiro que 
trabaja en forma habitual en jornada menor a la legal 
y/o alternados o discontinuos, se le abonará por cada 
día de vacación el importe que le hubiere correspondi-
do a la jornada anterior trabajada en horario completo. 

Art. 15. — Compensación por alimentos. Para el per-
sonal con retiro al que se le proporcione alimentos y 
comida en virtud de lo preceptuado en el artículo trece 
(13), el empleador no podrá retenerle por tal concepto 
sino hasta el diez por ciento (10 % ) y el noventa por 
ciento ( 9 0 % ) restante se abonará en efectivo. 

CAPÍTULO I V 

Libreta de trabajo 

Art. 16. — Las personas que se desempeñan en tareas 
del hogar, sin excepción, deberán muñirse de una li-
breta de trabajo que expedirá el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Nación en forma gratuita, 
la que contendrá: a) datos de filiación y fotografía del 
empleado; b) el texto de esta ley y su reglamentación; 
c) nombre, apellido y domicilio del empleador; d) fecha 
de comienzo de la relación laboral, así como también 
la de cese, cuando se hubiere producido, firmada por 
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el empleador; e) horario de trabajo, días de descanso 
hebdomadario y anual, firmada por el empleador y f) 
constancia de contratación de seguros de vida, accidente 
u otro tipo que hagan a la seguridad social del traba-
jador, sean éstos de carácter obligatorio o facultativos. 

Art. 17. — Para obtener la libreta de trabajo el tra-
bajador presentará a la oficina encargada de su expe-
dición los siguientes documentos: 

a) Certificado de buena salud que acredite su ap-
titud para el trabajo; 

b) Documento de identidad y 
c) Dos fotografías tipo carnet. 

Art. 18. — AI iniciarse la relación laboral, el emplea-
dor requerirá del trabajador la presentación de la li-
breta y este último deberá hacer efectiva su entrega 
en el término de cinco días hábiles, a partir de la fecha 
de ingreso. 

Si no contare con el citado instrumento, deberá pro-
porcionar al empleador, dentro de ese mismo lapso, los 
datos requeridos en el artículo anterior par í la inscrip-
ción, renovación u obtención de duplicado, de lo cual 
se otorgará al trabajador constancia escrita que acredite 
su cumplimiento en término. El correspondiente trá-
mite deberá ser iniciado por el empleador dentro de los 
quince días hábiles, contados desde la fecha de ingreso. 

Art. 19. — En caso que el trabajador no hubiere sa-
tisfecho en término las exigencias que el artículo ante-
rior le impone, el empleador lo intimará por telegrama 
para que así lo haga en un plazo de cuarenta y ocho 
horas. La intimación referida se practicará dentro de 
los diez días hábiles contados desde la fecha de ingreso 
del trabajador. 

Cuando éste no dé cumplimiento a las obligaciones 
a su cargo, a pesar de la intimación, el empleador de-
berá declarar rescindida la relación laboral, sin otra 
obligación que la de abonar las remuneraciones deven-
gadas. Siempre que esa intimación se haya cumplido 
dentro de los primeros diez días de relación laboral. 

Art. 20. — La libreta de trabajo de los empleados de' 
hogar tiene el carácter de instrumento público y obliga-
torio, con arreglo al régimen de la presente ley y será 
entregada, en los lugares donde no exista delegación del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, 
por la repartición provincial de trabajo y, en caso de 
no existir ésta, por el juez de paz del lugar. 

Art. 21. — La libreta de trabajo permanecerá siem-
pre en poder del trabajador con la sola excepción del 
personal sin retiro, en cuyo caso la podrá retener el em-
pleador hasta el cese de la relación laboral. No obstan-
te esta excepción, aun antes de la expiración prevista 
en el párrafo anterior, deberá proporcionársela si a aquél 
le fuere necesaria por cualquier motivo. 

CAPÍTULO V 

Derogación y reforma de leyes 

Art. 22. — Modifícase el artículo segundo de la ley 
9.688, en cuanto excluye al personal de quehaceres do-
mésticos de los beneficios que la misma instituye, que-
dando redactado el nuevo texto de la siguiente forma: 

Artículo 2í>: Quedan comprendidos en el presen-
te régimen todos los empleados y obreros que se 
desempeñen en relación de dependencia, cualquiera 
fuera la índole de las tareas del trabajador o la clase 
de actividades practicadas por el empleador. 

El Estado nacional, las provincias o las munici-
palidades, según corresponda, responderán asimis-
mo de los accidentes ocurridos a las personas obli-
gadas a prestar un servicio con carácter de carga 
pública, ya sea por el hecho o en ocasión del cum-
plimiento del servicio que dicha carga implica, con 
sujeción a los siguientes principios: 

a) Cuando la incapacidad fuera absoluta y per-
manente u ocurriera el fallecimiento, se abo-
nará la indemnización máxima que fija el 
artículo octavo; 

b) Las indemnizaciones que corresponda abonar 
en los otros supuestos de incapacidad se de-
terminarán tomando en cuenta el porcentaje 
de disminución de la capacidad laborativa, 
con relación al monto máximo de la indem-
nización que fija el artículo octavo; 

c) Deberá prestarse a la víctima asistencia mé-
diea y farmacéutica gratuita, y proveérsele 
aparatos de prótesis y ortopedia de conformi-
dad con el artículo 26. 

Art. 23. — Modifícase el artículo segundo de la Ley 
de Contrato de Trabajo, norma de facto 21.297 (texto 
ordenado por decreto 390/76) en cuanto excluye del 
beneficio legal a los trabajadores de quehaceres domés-
ticos, quedando redactado de la siguiente forma: 

Artículo 2 ' : La vigencia de esta ley quedará con-
dicionada a que la aplicación de sus disposiciones 
resulte compatible con la naturaleza y modalidades 
de la actividad de que se trate y con el específico 
régimen jurídico a que se halle sujeta. Las dispo-
siciones de esta ley no serán aplicables: 

a) A los dependientes de la administración pú-
blica nacional, provincial o municipal, excep-
to que por acto expreso se los incluya en el 
mismo o en el régimen de las convenciones 
colectivas de trabajo; 

b) A los trabajadores agrarios. 

Art. 24. — Derógase por esta ley el decreto 326 del 
año 1956 y las normas reglamentarias y modificatorias 
del mismo, así como también toda norma que se opon-
ga a la presente. 

Art. 25. — Reglamentación. El Poder Ejecutivo na-
cional procederá a reglamentar esta ley dentro de los 
noventa días contados a partir de su publicación. 

Art. 26. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La presentación de este proyecto de ley obedece a la 

íntima convicción de los firmantes de la necesidad de 
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establecer reglas claras y equitativas en punto a la rela-
ción laboral en los tomadores y los dadores de trabajo 
remunerado en actividades propias de los quehaceres 
del hogar. 

Demasiados autores se han explayado para justificar 
la insuficiencia protectoría de las regulaciones legales 
vigentes. 

En el estado actual del derecho del trabajo no es po-
sible mantener dichos conceptos doctrinarios, que han 
resultado enervados ante las nuevas realidades sociales y 
el avance de los criterios de justicia social y solidaridad, 
en el conjunto del género humano. 

Entre los aspectos sobresalientes del proyecto, es me-
nester resaltar que se abandona la terminología tradi-
cional de "servicio doméstico" y en cambio se adopta 
la de "empleadas en quehaceres del hogar", sepultando 
esa clasificación casi peyorativa, con resabios al concep-
to de "servidumbre" o "siervo" que los cataloga hasta 
el presente. 

Otra innovación notable es la inclusión de los traba-
jadores de este sector entre los protegidos por las nor-
mas de la Ley de Accidentes de Trabajo 9.688. 

También merece especial mención el criterio adopta-
do de aplicar subsidiariamente la Ley de Contrato de 
Trabajo, a las normas previstas en este estatuto, con lo 
que se ajusta la sistemática laboral y se robustece la 
Ley de Contrato de Trabajo, plexo normativo por exce-
lencia de las relaciones individuales de trabajo. 

En el proyecto en cuestión se han delineado reglas 
claras y de fácil interpretación y aplicación, así como 
también institutos que determinan una estructura que 
permitirá la existencia de soluciones laborales armónicas 
y que garantizan los derechos de ambas partes y el 
adecuado control del Estado, además de su intervención 
correctora de excesos y abusos. 

De la lectura de las normas comentadas se despren-
de que en el futuro el trabajador del hogar no quedará 
desprotegido en lo que hace a seguridad social integral. 

Sin lugar a dudas que estas normas deberán tener 
correlato en otras que las complementen a fin de ase-
gurar los aportes previsionales y la prestación de cober-
turas de naturaleza de medicina preventiva y curativa. 

No dudamos que se habrá dado un importante paso 
adelante y que el conjunto de los trabajadores, como 
integrantes del cuerpo social, compartirán con solida-
ridad los frutos genuinos del esfuerzo nacional, sin di-
ferencias irritantes. 

Rodolfo M. Párente. 
—A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Familia, Mujer y Minoridad. 

50 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Créase el Fondo Nacional Artístico Es-
pecial (FONAE), el que tendrá como función el finan-
ciamiento de obras estéticas a emplazarse en sitios pú-
blicos, y con motivo de la ejecución en los mismos de 
obras públicas, cuyas características lo justifiquen y con-
forme a las previsiones indicadas en la reglamentación 
de la presente ley. 

Art. 2í> — Se encuentran comprendidos en el concep-
to de obras estéticas las siguientes realizaciones: 

a) Murales y toda expresión concordante con tal 
manifestación; 

b) Esculturas; 
c) Conjuntos combinados de las técnicas preceden-

tes entre sí, o con otras de índole sonora y 
lumínica. 

A los fines precitados quedan incorporados todo tipo 
de elementos o materiales 

Art. 3? — El Fondo Nacional Artístico Especial se 
integrará de la siguiente forma: 

1. El uno por mil (1%G) del presupuesto total de 
toda obra pública. 

2. Los valores provenientes de donaciones, lega-
dos y cesiones a título gratuito. 

3. Los derechos de reproducción que fueren fija-
dos en relación a las obras motivo del presente 
ordenamiento, cualquiera fuera la técnica que 
se empleare a tales efectos, incluyendo toda 
edición, filmación, televísación o grabación. 

4. Los valores provenientes de la venta de repro-
ducciones que pudiere efectuar el Estado na-
cional. 

5. Los importes que pudieren fijarse, correspon-
dientes a la venta de entradas a los emplaza-
mientos artísticos de referencia. 

6. Las sumas que tuvieren origen en el pago de 
concesiones u otro tipo de contratación a acor-
darse para los casos en los cuales el conjunto 
o emplazamiento estético requiriese una estruc-
turación de servicios de índole peculiar. 

7. Una cuota anual proveniente del Fondo Na-
cional de las Artes, a fijar por convenio entre 
la autoridad responsable del mismo y la Comi-
sión Administradora Interministerial que se crea 
en el artículo 4? de esta misma ley. 

8. El producido de la venta, ya fuere directa, por 
subasta pública o licitación de parte o del todo 
de una obra ejecutada con los fondos origina-
dos en esta ley, cuando dicho criterio fuero 
adoptado por la Comisión Administradora In-
terministerial referida en el inciso precedente. 

Art. 4 ' — A los efectos de la administración del 
FONAE (Fondo Nacional Artístico Especial), créase la 
Comisión Administradora Interministerial, la que se in-
tegrará de la siguiente forma: 

a) Un representante del Ministerio de Educación y 
Justicia de la Nación; 

b) Un representante del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos de la Nación; 

c) Un representante del Ministerio de Economía 
de la Nación. 

Dicha comisión se regirá por las disposiciones emer-
gentes de la reglamentación de esta ley, y de las que 
en su consecuencia se dicte internamente. 
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Art. 5® — Sin perjuicio de las facultades que se ori-
ginen por aplicación del artículo anterior, serán atribu-
ciones de la comisión: 

a) Establecer la necesidad, lugar, oportunidad, ca-
racterísticas y modalidad del emplazamiento, 
construcción, modificación o reparación de una 
obra estética en concordancia a las previsiones 
del artículo 2®; 

h) Determinar el presupuesto para la obra estética 
correspondiente; 

c) Convocar, organizar, dirigir y dictar las bases 
para la celebración de concursos públicos a los 
fines de la selección de una obra estética con 
su proyecto respectivo; 

d) Celebrar los convenios previstos en el inciso 7 
del artículo 3®; 

e) Requerir consultas, informes y dictámenes de la 
Comisión Honoraria Asesora, cuya conformación 
surge de las previsiones contempladas en el ar-
tículo 7® de la presente ley; 

/) Promocionar, difundir e incentivar la participa-
ción de los artistas plásticos que correspondan 
a las obras motivos de este ordenamiento. 

Art. 6® — Son obligaciones de la comisión, en par-
ticular: 

a) Organizar un plan de trabajo anual; 
b) Editar una guía anual correspondiente a To pre-

cisado en el inciso a), en donde se brindará 
asimismo toda información complementaria; 

c) Difundir sus actividades y las obras estéticas 
proyectadas, en curso de ejecución y realizadas 
en el ámbito nacional e internacional. A tales 
fines, celebrará acuerdos con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto y con la autoridad 
responsable de turismo a nivel nacional; 

d) Organizar el Registro Nacional de Plásticos que 
hubiesen sido seleccionados y adjudicados en la 
realización estética pertinente; 

e) Asignar en las selecciones el siguiente orden de 
prioridades: 1) artistas nacionales; 2) artistas 
latinoamericanos; 3) artistas de otras naciona-
lidades. 

Art. 7® — A los fines del inciso e) del artículo 5®, 
créase una Comisión Honoraria Asesora que será desig-
nada por el Poder Ejecutivo nacional, y estará integra-
da por cinco miembros a saber: dos (2) designados por 
el presidente de la Nación a propuesta del ministro de 
Educación; dos (2) por las entidades artistas plásticos 
y uno (1) por el Movimiento Nacional de Muralistas. 

Los miembros de la Comisión Honoraria Asesora du-
rarán tres años en sus funciones pudiendo ser reelectos, 
y no percibirán emolumento alguno por su gestión. 

Art. 8® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En oportunidad de asumir la primera magistratura 

de la Nación, después de más de siete años de autori-

tarismo, nuestro presidente, doctor Raúl R. Alfonsín, 
expresó con claridad meridiana que "la cultura estará 
dirigida al conjunto del pueblo, en pleno respeto íederal 
por el desarrollo de las culturas regionales y no sólo 
de minorías supuestamente ilustradas 

En la inteligencia de los planteos sustanciales que 
hemos transcripto, el proyecto de ley que hoy somete-
mos a consideración de la Honorable Cámara signifi-
cará concretar en nuestro país, a través del ente que 
se crea por el artículo 1®, la financiación a través de un 
procedimiento adecuado, de obras estéticas que se em-
plazarán en sitios públicos, y con motivo de la realiza-
ción en los mismos de obras que por sus características 
justifiquen las mismas. 

Pero además, a través de la norma que nos ocupa es-
tamos satisfaciendo un requerimiento largamente pos-
tergado de los artistas plásticos argentinos, que en sus 
distintas expresiones y a través de los últimos años vie-
nen bregando por democratizar los alcances de la cul-
tura y por mejorar las condiciones de vida de nuestros 
artistas. 

Las realizaciones que se especifican en el articulo 2» 
tienden, en la concepción de la norma, a cumplir una 
función social habida cuenta que las mismas, a dife-
rencia de la denominada "pintura de caballete", por su 
emplazamiento en lugares públicos, tales como plazas, 
edificios, escuelas, etcétera, obliga al espectador, la ma-
yoría de las veces poco habituado al contacto cotidiano 
con las manifestaciones plásticas, a una atención espe-
cial hacia la obra; dicha atención puede ser consciente 
o inconsciente pero a la postre se transforma y con-
vierte en un importante factor de educación visual y 
consecuentemente en un motivo de permanente ejerci-
cio de la sensibilidad. 

En el mismo orden de ideas es dable destacar que 
las expresiones plásticas antes referidas se incorporan a 
la arquitectura en correspondencia absoluta con ella, 
personalizándola e imponiéndole la calidez propia de 
toda obra artística al hecho arquitectónico y al medio 
en que se desarrolla, permitiendo además una comuni-
cación entre el profesional y el artista, con los bene-
ficios y ventajas culturales recíprocos y para la comu-
nidad. 

Señor presidente: los argentinos hemos sido testigos 
durante muchos años de la destrucción de la cultura 
nacional, aquella construida diariamente por nuestros in-
telectuales y artistas que toman lo mejor de nuestras 
tradiciones y le incorporan elementos y técnicas de or-
den universal, dando como conclusión una obra distin-
tiva, peculiar y de gran valor estético. El patrimonio 
que nos legaron Spilimbergo, Castagnino, Berni, Urru-
chúa y Soldi, entre otros, es menester que sea acrecen-
tado con el aporte de las nuevas generaciones que segu-
ramente tendrán mucho que decir y hacer por la cultura 
argentina. Hoy a través de esta iniciativa, pretendemos 
que dicho esfuerzo encuentre su estímulo por parte de 
nuestro Estado y podamos legar para las generaciones 
venideras un patrimonio que sintetice nuestro bagaje 
cultural y que sea el símbolo de una Argentina proyec-
tada hacia el siglo XXI en democracia y justicia social. 
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Por las razones expuestas interesamos de los señores 
diputados el voto afirmativo a la presente iniciativa. 

Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Educación, de Obras 
Públicas y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Dispóngase la publicación, a través de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación, de 250.000 ejemplares de divulgación de cono-
cimientos prácticos relativos a la actividad granjera y 
conforme al anexo que forma parte del presente artículo. 

Art. 2« — El material referido en el artículo anterior 
será distribuido por la Secretaría de Desarrollo Regional, 
el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y el 
Programa Alimentario Nacional. 

Art. 3® — Invítase a los estados provinciales a adherir-
se a la presente ley. 

Art. 4® — Los gastos que demande el cumplimiento 
de lo preceptuado en esta ley se imputarán a la cuenta 
"Rentas Generales" del presupuesto general de la admi-
nistración nacional. 

Art. 5"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

ANEXO DEL ARTICULO PRIMERO 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación 

INICIE SU GRANJA CON UNA PEQUEÑA HUERTA 

La huerta 

No debe existir bajo ningún motivo, una explotación 
rural que no tenga aunque sea una pequeña porción de 
tierra destinada a la huerta. 

El trabajo que requiere es poco, su siembra y cuidado 
de suma facilidad y su rendimiento positivo y halagador. 

Las semillas para germinar requieren, calor, luz, aire y 
humedad y una tierra bien trabajada. 

El tamaño de la semilla es una guía segura para 
saber la profundidad a que debe sembrar, por ejemplo: 
semillas grandes como las de habas a 5 centímetros, 
arvejas a 2 centímetros y zanahorias, cebollas, rábanos, 
lechugas, repollo, etcétera, deben ser sembradas casi 
a flor de tierra. 

El trasplante necesita ser hecho con cuidado para 
que al sacar las plantas de la tierra no se dañen las 
raíces y plantarlas firmemente para que las plantas 
puedan asirse a la tierra. El trasplante debe efectuarse 
tan pronto como las plantitas sean de un tamaño que 
se puedan manejar fácilmente. Las plantas de repollo, 
por ejemplo, deben ser trasplantadas tan pronto 5 cen-
tímetros de alto. 

Puede darse agua a las raíces en cualquier tiempo, 
pero nunca debe regarse sobre las hojas cuando el sol 
fuerte. 

La superficie de la tierra debe ser movida con fre-
cuencia. Nunca debe dejarse semillar una mala yerba, 
pues esto trae aparejado serias pérdidas y dificultades. 

Acelga 

Se siembra durante todo el año en surcos a 30 centí-
metros de distancia, no se trasplanta, requiere tierra bien 
trabajada. Se emplean en la siembra 15 gramos de 
semilla por cada 10 metros cuadrados. Cuando se desean 
obtener tallos gruesos, se puede trasplantar. 

Cebolla 

Se siembra durante los meses de febrero a mayo en 
almácigos para trasplantar en surcos en el invierno. Se 
emplean 10 gramos de semillas para hacer un almácigo 
de 1 metro cuadrado, que una vez trasplantado ocupará 
10 metros cuadrados. 

Lechuga 

Se siembra durante todo el año en almácigos y se 
trasplantan cuando las plantitas sean manuables y ten-
gan 3 o 4 hojas, en surcos a distancia de 15 centímetros. 
Requiere tierra bien trabajada y abundante riego. 

Se emplean 3 gramos de semillas para hacer un al-
mácigo, que una vez trasplantado ocupará 10 metros 
cuadrados. 

No olvidarse que para tener lechuga tierna siempre, 
es conveniente ir sembrando de a poco 15 días. 

Perejil 

Se siembra en tablones a 20 centímetros de distancia, 
la mejor época es en otoño y primavera. Debe emplearse 
muy poca semilla y como la lechuga, conviene sembrarlo 
con intervalos. 

Porotos 

Se siembran en surcos a 30 centímetros de distancia, 
debiendo echar en cada hoyo 3 o 4 semillas y a 15 
centímetros entre plai ' s. Se siembran 150 gramos cada 
10 metros cuadrados. La época de siembra es primavera 
y verano. 

Rábanitos 

Se siembra todo el año en líneas a 10 centímetros 
de distancia y 5 entre planta y planta, requiere mucho 
riego especialmente en verano. Se emplean 30 gramos 
de semilla para cada 10 metros cuadrados. 

Repollo 

Se siembra todo el año en almácigos para trasplan-
tarlo cuando las plantitas tengan 3 o 4 hojas, en hileras 
a 40 centímetros de distancia. 

Se emplean 2 gramos de semillas para hacer el almá-
cigo en 1 metro cuadrado y una vez trasplantado ocu-
pará 10 metros cuadrados. 

Tomate 

Se siembra en invierno en almácigos y como hay que 
protegerlo de las heladas, el almácigo puede hacerse en 
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un cajón o si no hacerle el reparo con arpillera. Cuando 
las plantitas se puedan manejar, se trasplantan en lí-
neas a 80 centímetros de distancia y a 20 centímetros 
entre plantas. Requiere tierra bien trabajada y mucho 
riego. Se emplean 2 gramos de semillas en el almácigo 
que una vez trasplantada ocupará 10 metros cuadrados. 
Cuando se note que ya la planta no puede sostenerse 
sola, es el momento de mantenerla con cañas o ramas. 

Zanahoria 

Se siembra de marzo a octubre en líneas de 20 cen-
tímetros entre plantas. Se emplean 10 gramos de semi-
llas por cada 10 metros cuadrados. 

Zapallos 

Se siembran de septiembre a noviembre en hoyos a 
dos metros de distancia a todos lados. 

Garbanzos 

Se siembran en surcos durante los meses de julio y 
agosto, requiere tierra bien trabajada, pero no se le debe 
poner abono. Se emplean 100 gramos de semilla por 
cada 10 metros cuadrados. 

Pepinos 

Se siembran en primavera en hoyos a 40 centímetros 
de distancia a todos lados, echándose en cada uno 3 o 
4 semillas, pero si nacieran todas, es conveniente no 
dejar más que dos para que se desarrollen mejor. 

Maíz dulce 

Se siembra desde agosto hasta enero, alternativamen-
te para obtener choclos durante todo el verano. 

Siémbrase en surcos a 80 centímetros de distancia y 
15 centímetros entre planta. 

Melón 

Se siembra en hoyos a 1 metro de distancia a todos 
lados, debiéndose echar en cada hoyo 3 o 4 semillas. 

Si en algún hoyo nacieran más de 2 plantas se debe-
rán cortar las demás, dejando solamente dos. 

Cuando las guías tengan un metro y medio de largo, 
se le deben cortar las puntas; de esta manera toda la 
fuerza se reconcentra en la fruta. 

Pimientos 

Se siembra en setiembre y octubre para trasplantarse 
cuando la planta tenga 3 o 4 hojas y sea manuable, en 
surcos a 40 centímetros de distancia Se hace el almá-
cigo con 100 gr de semillas para que ocupe el trasplante 
10 metros cuadrados. 

Sandía 

Se siembra en primavera en hoyos en la misma forma 
que los melones, solamente que a distancia de 2 metros 
a todos lados. 

Arvejas 

Se siembra en surcos en los meses de mayo o septiem-
bre a razón de 250 gramos cada 10 metros cuadrados 
las clases bajas y 150 gramos las clases altas. Requiere 
tierra rica y bien trabajada. 

Escarola 

Se siembra la variedad crespa de enero a mayo en 
almácigo, para trasplante en líneas a 20 centímetros 
de distancia, cuando las plantitas sean manuables. Se 
hace un almácigo con 20 gramos de semillas para tras-
plante en 10 metros cuadrados. 

Requiere tierra bien trabajada y abundante riego. 

Papas 

Se siembra de agosto a septiembre en surcos a 40 cen-
tímetros de distancia y 30 centímetros entre plantas. 
Necesita tierra bien trabajada y abundante riego. 

Batata 

Se siembra en agosto y septiembre a 70 centímetros 
entre plantas. Las batatas grandes pueden dividirse has-
ta en 4 partes para sembrarlas. Necesita abundante riego. 

Lentejas 

Se siembra de agosto a septiembre en surcos a razón 
de 200 gramos por cada 10 metros cuadrados. Requiere 
tierra rica y bien trabajada. 

Coliflor 
Se siembra durante los meses de agosto a noviembre 

en almácigos para trasplantar en líneas a 50 centímetros 
de distancia. Se emplean 7 gramos de semillas en el 
almácigo para que ocupe después 10 metros cuadrados. 

Habas 

Siémbrase en otoño en surcos a 40 centímetros de 
distancia y a 10 centímetros entre plantas. Se emplean 
150 gramos de semillas por cada 10 metros cuadrados. 

Remolacha 

Siémbrase de septiembre a octubre en líneas a 20 cen-
tímetros de distancia y 15 centímetros entre planta. 
Echese 2 o 3 semillas en cada hoyo, pero si brotaran 
todas, arránquese las más débiles hasta dejar una sola. 
Se emplean 15 gramos de semilla para 10 metros cua-
drados. 

DEFIENDASE DE LA CRISIS: APROVECHE SUS 
ENSEÑANAZAS. - FORME DE SU CHACRA UNA 
GRANJA. - PLANTE ARBOLES. - HAGA UNA HUER-
TA. - CRIE CERDOS, GALLINAS Y CONEJOS. -
INFORMESE SOBRE LAS VENTAJAS DE LA API-
CULTURA. - SIEMBRE BIEN Y BUENA SEMILLA. 

Hágase asesorar en la delegación del INTA más pró-
xima a su domicilio; le resultará más económica y pro-
tegerá los intereses del país. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que hoy sometemos a la conside-

ración de nuestros pares, pretende que a través de la 
publicación dispuesta en los términos del anexo que 
forma parte del artículo l1?, se forme conciencia en nues-
tros compatriotas respecto de la importancia sustancial 
que tiene para el país y para sus habitantes, el fomento 
de la actividad granjera, y específicamente la huerta, 
como una salida para el mejoramiento de las condiciones 
de vida. 

La actividad granjera resulta esencialmente fortale-
cedora del núcleo familiar y singularmente democrática 
porque permite al hombre, al par de procurarle los 
elementos indispensables para su subsistencia, participar 
en la transformación de la naturaleza, y coadyuvar al 
desarrollo del país y de sus fuerzas productivas. Obvio 
resulta destacar que los preceptos del texto que se pro-
pone tiene relación, en el aspecto educativo, con la 
necesidad de crear conciencia en nuestros compatriotas 
de que a partir de la huerta se coadyuva con la canasta 
familiar, pudiéndosela realizar en pequeñas superficies. 
No impedirá seguramente a la puesta en marcha de la 
legislación propuesta, el mínimo costo que irrogará la 
publicación que ilustra el artículo l ' , habida cuenta 
de que el Estado nacional cuenta con la infraestructura 
técnica adecuada. 

En el mismo orden de ideas, el sistema de distribu-
ción especificado en el artículo 2®, se corresponde con 
la preocupación puesta de manifiesto por los organis-
mos allí citados, en su permanente vinculación con las 
zonas y poblaciones marginadas de la República. Ade-
más el Programa Alimentario Nacional viene desarrollan-
do en algunas provincias programas especiales de huer-
tas comunitarias, que se destacan por la participación 
solidaria de los beneficiarios, para quienes interpreta-
mos sería de gran utilidad contar con un material di-
dáctico de fácil manejo, y que le brinde los conocimien-
tos imprescindibles para el desarrollo de la actividad 
antes citada. 

Señor presidente: la República Argentina es uno de 
los países con explotación granjera más importantes del 
mundo; sus saldos exportables en apicultura y cunicul-
tura —a guisa de ejemplo—, hablan a las claras del 
importante desarrollo de esta actividad primaria que 
moviliza recursos humanos a lo largo y a lo ancho del 
país. Hoy más que nunca, con un sentido de respon-
sabilidad social, resulta de especial interés ir formando 
con nuestro pueblo las herramientas para superar la 
crisis. Este aporte tiene esa filosofía que interpretamos 
compartirán los señores legisladores a quienes de esta 
manera le dejamos interesado su apoyo a la presente 
iniciativa. 

Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería —especializada— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Créase el Registro Nacional de Bienes 
de Funcionarios Públicos, dependiente de la Escribanía 
General de Gobierno. 

Art. 2<? — Es función de este registro recibir, clasificar 
y custodiar las declaraciones juradas que establece el 
artículo 4'> de la presente ley. 

Art. 3® — Quedan comprendidos en el régimen de 
la presente ley los siguientes funcionarios nacionales: 

a) Presidente y vicepresidente de la Nación, mi-
nistros y secretarios de Estado; 

b) Personal de la administración pública nacional, 
entidades autárquicas, descentralizadas, cual-
quier tipo de empresas y sociedades estatales, 
con jerarquía de directores nacionales, generales, 
gerentes o categorías equivalentes, y superiores; 

c) Senadores, diputados nacionales y secretarios de 
ambas Cámaras; 

d) Ministros de la Corte Suprema de Justicia y 
demás jueces del Poder Judicial de la Nación; 

e) Todos los funcionarios que sin estar compren-
didos en los incisos anteriores deban ser inclui-
dos en razón de las tareas que desempeñan, a 
cuyo fin los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial deberán remitir las listas al registos. 
Estas listas deberán ser publicadas en el Bo-
letín Oficial. 

Art. 4s> — Los funcionarios comprendidos en el ar-
tículo anterior deberán presentar, ante el registro, una 
declaración jurada, dentro de los cuarenta y cinco (45) 
días de la publicación de esta ley o de la publicación 
en el Boletín Oficial de la listas a que hace referencia 
el artículo 3, inciso e), o desde la fecha de la asun-
ción de sus funciones, la que incluirá: 

a) Descripción detallada de sus bienes, según lo 
establecido en el artículo 5?, se encuentren en 
el país o en el exterior, con especificación de 
los datos respectivos para su individualización, 
costos de origen, rentas, deudas y gravámenes; 

b) Descripción detallada en los mismos términos 
establecidos en el inciso precedente, de los 
bienes de su cónyuge e hijos menores; 

c ) Nombre, apellido y profesión de los padres, 
hermanos e hijos mayores de edad o emanci-
pados; padres, hermanos e hijos del cónyuge. 

Art. 5? — Los bienes que se consignen en las de-
claraciones juradas respectivas serán los que por su 
carácter deban registrarse de acuerdo con las dispo-
siciones legales vigentes, así como también los títulos 
y acciones, licencias, marcas y patentes, inversiones en 
activo líquido, depósitos en moneda nacional y extran-
jera, metales preciosos, colecciones y la moneda ex-
tranjera. 
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Art. 6® — Los que incurran en ocultaciones o false-
dades con respecto a su verdadera situación patrimonial 
serán reprimidos conforme al Código Penal, sin per-
juicio de las sanciones administrativas que correspondan. 

Art. 7® — Los que no presentaren su declaración ju-
rada en los plazos del artículo 4® serán emplazados 
por la Escribanía General de Gobierno en diez (10) 
días hábiles, bajo apercibimiento de aplicárseles las 
sanciones que establezca la reglamentación acordada 
o resolución que dicte cada poder de Estado. 

Art. 8® — Toda modificación patrimonial a la primera 
declaración prevista en el artículo 4 deberá denunciarse 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días de producida. 

Cuando el funcionario pasa a ocupar otro cargo o 
finalice sus funciones o mandato por cualquier causa, 
deberá presentar otra declaración conforme al artículo 
4®. Esta obligación se considerará comprendida dentro 
de las que tenía mientras cumplía con sus funciones, 
considerándose la no presentación de la declaración 
como un incumplimiento a los deberes del funcionario 
público, debiendo remitirse inmediatamente la infor-
mación a la justicia del crimen. 

Art. 9® — Las declaraciones juradas se presentarán 
en sobre lacrado y firmado, y serán de carácter secreto. 
Dichas declaraciones sólo podrán ser abiertas a pedido: 

a) Del funcionario o empleado declarante o sus 
sucesores; 

b) Del juez competente en el fuero penal, cuando 
se trate de causas sobre ilícitos cometidos por 
el funcionario en el desempeño de su cargo. 

Art. 10. — Derógase toda disposición que se oponga 
a la presente ley. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. Armagnague. — Felipe Zingale. 
— Raúl E. BagUni. — Victorio O. Bisciotti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Actualmente existe el Registro de Declaraciones Jura-

das Patrimoniales del Personal de la Administración 
Pública Nacional, que fuera creado por decreto 7 .843/53 , 
complementado por decretos 1.677/54, 13.659/57 y 
4 .649/63. Con posterioridad, también existe una mera 
referencia al mismo en el artículo 2, inciso b), de la 
ley 21.890 y su reglamento efectuado mediante artículo 
9® del decreto 914 /79 . 

No es en este proyecto el lugar en el cual se deba 
analizar la poca efectividad del régimen normativo vi-
gente, razón por la cual no nos explayaremos en la 
crítica sobre la limitada extensión personal del mismo 
o sus sanciones. Pero sí es importante señalar que una 
de las causas guarda relación con la necesidad de 
sancionar el régimen por ley. 

La implantación de normas (que algunas veces tie-
nen vital trascendencia para los intereses de la Nación) 
mediante decretos del Poder Ejecutivo tiene su origen 

en una doctrina denominada de lá "zona de reserva ad-
ministrativa". Sin embargo, la clara delimitación cons-
titucional de facultades legislativas y reglamentarias 
que hacen los artículos 67, inciso 28, y 86, inciso 2, 
de la Constitución Nacional no impiden que este Con-
greso legisle temas que puedan introducir importantes 
pautas de conducta para los funcionarios públicos. 

En el proyecto se crea un nuevo registro, porque 
su autoridad moral surgirá de la imperatividad que le 
otorgará la ley, con un nuevo nombre y un nuevo ám-
bito personal. 

La corrupción generalizada que imperó en el país 
en largos períodos de su historia, con los fondos del 
Estado convertidos en instrumentos para enriquecer a 
los funcionarios de turno, transformó a la administra-
ción pública en organismo falto de credibilidad y per-
manentemente bajo sospecha. Por ello, resulta ne-
cesario adoptar medidas partinentes para que la función 
pública vuelva a generar confianza en la comunidad 
otorgándole la imagen de honradez que nunca debió 
abandonar. 

Asimismo se marcará la diferencia entre la forma 
de vida de los funcionarios de la democracia y de 
otros regímenes de nuestra historia. 

Finalmente, se establece un mecanismo idóneo para 
que los mismos funcionarios resguarden su patrimonio y 
puedan demostrar su procedencia. 

En definitiva, se pretende categorizar la función pú-
blica, dándole un prestigio que había perdido, otor-
gando a la ciudadanía un medio de control. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Legislación General. 

53 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Modifícase la planilla anexa al artículo 
6®, acápite 23.07 "observaciones" de la ley de impuesto 
al valor agregado N® 23.349, el que quedará redactado 
de la manera siguiente: 

Los destinados a la alimentación de bovinos, ovi-
nos, équidos, porcinos, caprinos, aves de corral y 
conejos, únicamente. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hemos tenido oportunidad de ocuparnos, en ocasión 

de presentar un proyecto de ley creando la Dirección 
Nacional de Cunicultura (despachado por las comisio-
nes de Agricultura y Ganadería, Presupuesto y Hacien-
da y Finanzas, en conjunto con otro similar del diputado 
Bakirdjian y publicado en la Orden del Día N® 807) , 
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y en oportunidad de presentar sendos proyectos de de-
claración por los cuales interesábamos se incluyera al 
pelo de conejo de angora, como producto promocionado 
y el cambio de posición arancelaria (Trámite Parla-
mentario N<? 103), como cuando solicitábamos la decla-
ración de interés nacional de la Fiesta de la Cunicul-
tura; de la importancia que tiene esta actividad para ia 
economía nacional y especialmente para la economía 
entrerriana, donde se produce el 85 % de la producción 
nacional de pelo de conejo de angora. 

Así las cosas, y a la luz de la aplicación de la ley 
23.349 (ley de impuesto al valor agregado), específi-
camente en lo referido a la planilla anexa al artículo 6«, 
cuando no excluye de tal gravamen a los "preparados 
que se utilizan para la alimentación de animales . . .", 
acápite 23.07, "observaciones1", al referido a la alimen-
tación del conejo (sea para la producción de pelo o de 
carne), infiere un notorio perjuicio a los productores de 
esta especie que participan en más de 150 toneladas en 
el rubro exportaciones no tradicionales de nuestro país, 
por un importe superior a los seis millones de dólares 
anuales. 

o) En los últimos quince años se ha producido en la 
Argentina, y específicamente en la provincia de Entre 
Ríos (departamentos Diamante, Paraná y otros), una 
importante actividad cunícola, al punto que del total 
nacional, más del 85 %, conforme se ha expresado, se 
produce en Entre Ríos, y de estos guarismos un 75 % 
en el departamento Diamante de dicha provincia; 

b) El auge y afianzamiento de la actividad, ha sig-
nificado una solución para el minifundio; ha detenido 
el éxodo de las zonas rurales y subrurales a las ciuda-
des más importantes, y ha permitido la unidad y el tra-
bajo solidario de la familia de pequeños y medianos 
productores agropecuarios que además, han vencido las 
crisis coyunturales, manteniendo, mejorando y acrecen-
tando su capacidad instalada; 

c) Pero además, el ímprobo esfuerzo que estamos 
subrayando, le ha permitido al país disponer de divisas 
por este rubro y competir exitosamente con otros paí-
ses en la colocación de este producto de afiatada ca-
lidad; 

d) En el orden de ideas reseñado, la aplicación del 
IVA a los preparados que se utilizan para la alimenta-
ción de estos animales, irá en directo perjuicio a los 
productores, por lo que el proyecto de ley que antecede 
tiende a salvar una omisión cometida en la preparación, 
estudio y sanción de la ley vigente, y consecuentemen-
te a salvaguardar una fuente de producción que reviste 
significativa importancia para las provincias donde la 
cunicultura se ha afianzado, significando un desafío para 
los hombres y mujeres que diariamente dedican sus es-
fuerzos a esta actividad de creciente relevancia para la 
economía nacional. 

En la inteligencia que los señores diputados coincidi-
rán en los fundamentos expuestos sucintamente, inte-
reso el voto afirmativo para la iniciativa que antecede. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

54 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — El Poder Ejecutivo nacional, a través 
de los servicios educativos, de salud pública y seguridad 
social, con el objeto de asegurar el ejercicio del derecho 
que todos los habitantes tienen a resolver de manera li-
bre, responsable e informada el número y espaciamiento 
de sus hijos, instrumentará programas permanentes de 
planificación familiar. Los organismos privados deberán 
requerir autorización de la autoridad competente para 
realizar programas de planificación familiar, los que es-
tarán sujetos al contralor oficial. 

Art. 2? — Los programas de planificación familiar de-
berán proporcionar información, enseñanza y medios a 
todos los habitantes para ayudar a las parejas y a los 
individuos a tener el número deseado de hijos. En la 
información, enseñanza y los medios relativos a la pla-
nificación de la familia deben incluirse todos los mé-
todos anticonceptivos no prohibidos legalmente y que 
resulten apropiados desde el punto de vista médico, 
incluida la planificación natural de la familia. 

Art. 3® — En el proyecto y ejecución de los progra-
mas mencionados en el artículo anterior deberá asegu-
rarse absoluto respeto a los derechos fundamentales de 
la persona humana y preservarse la dignidad de la fa-
milia, sus valores morales, religiosos y culturales. 

Art. 4® — Los programas de planificación familiar 
serán: 

a) Indicativos; 
h) Integrados y coordinados con los servicios de 

salud, educación y seguridad social; 
c) Gratuitos cuando se ejecuten por organismos y 

dependencias del sector público. 

Art. 5® — Las obras sociales y las demás instituciones 
de la seguridad social deberán incluir dentro de sus pres-
taciones las correspondientes a los programas de plani-
ficación familiar. 

Art. 6® — En todos los establecimientos sanitarios del 
sector público deberá proporcionarse la información, en-
señanza y medios del programa de planificación familiar 
instituido por esta ley. 

Art. 7® — En los programas de estudio para adoles-
centes y adultos de ambos sexos se proporcionará la in-
formación y enseñanza del programa de planificación 
familiar de manera que reciban una educación adecuada 
que incluya la vida familiar y la educación sexual, con 
el debido respeto por la función, los derechos y obliga-
ciones de los padres y las responsabilidades sociales de 
los individuos. 

Art. 8? — Los oficiales del Registro Civil, en los actos 
matrimoniales, proporcionarán a los contrayentes in-
formación sobre planificación familiar. 

Art. 9"? — Prohíbese obligar a las personas a utilizar 
contra su voluntad métodos o medios de regulación de 
la fecundidad. No podrán utilizarse métodos anticoncep-
tivos con efectos irreversibles sin indicación terapéutica 
y sin que las personas otorguen su consentimiento por 
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escrito ante las instituciones o dependencias que presten 
el servicio. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley 
dentro de los 90 días de su promulgación. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La mayoría de los pueblos del mundo aceptan hoy 

que una procreación electiva, ejercida en libertad y con 
responsabilidad por los individuos constituye uno de 
los derechos humanos fundamentales. 

Así las cosas, la simple comparación de datos esta-
dísticos referidos a las tasas de natalidad nos demues-
tra con meridiana claridad que cada familia tiene moti-
vaciones —conscientes o no—, que la llevan a una de-
terminación en cuanto se refiere al tamaño de la misma. 
En el orden de ideas reseñado, y teniendo presente que 
una mujer en edad reproductiva podría procrear aproxi-
madamente diez hijos, la encuesta que sobre fecundidad 
realizó el Centro Latinoamericana de Estudios Demo-
gráficos (CELADE), en Buenos Aires en 1965, demos-
tró que el 77,6 % de las mujeres en edad reproductiva, 
unidas legal o consensualmente habían usado alguna vez 
anticonceptivos. 

En punto a lo expuesto, se impone precisar que el 
uso indiscriminado y la alta tasa de fracaso de los pro-
cedimientos anticonceptivos, practicados sin la corres-
pondiente orientación responsable, nos llevan indubita-
blemente a una alta tasa de abortos inducidos y también 
a un estado no menos perjudicial cual es el constante 
miedo al embarazo, angustia ésta que perturba la vida 
íntima de las parejas y que es causa principal de los ba-
jos niveles de fecundidad que se observan en amplias 
capas de nuestra población. La misma encuesta referida 
anteriormente nos ha señalado que en la ciudad de Bue-
nos Aires, mientras el número de nacidos vivos por mu-
jer es 1,49, el número ideal de hijos deseado por las 
mismas encuestadas era de 2,83, o sea el doble. Los 
datos enunciados nos indican que existe el deseo a la 
maternidad, pero que éste se efectivizaría si la mujer 
pudiera elegir el momento que estima más conveniente 
para el embarazo. 

Señor presidente: estimaciones serias realizadas en 
nuestro país, nos dan cuenta que aproximadamente el 
40 % de los matrimonios que acudieron al aborto lo hi-
cieron ante el fracaso de los métodos anticoncepcionales; 
que en la Argentina se practican alrededor de 300.000 
abortos anuales y que por cada dos partos se produce 
una intervención ilegal para interrumpir el embarazo. 
Si a esta realidad le agregamos: los embarazos impen-
sados en adolescentes, los crueles abortos en dicha edad 
y el cuadro de la madre soltera abandonada, debemos 
concluir en que —hoy más que nunca— se impone que 
el Estado adopte y practique una política de planifica-
ción familiar como la instituida por el proyecto de ley 
que proponemos. 

Por las argumentaciones expuestas y en la inteligen-
cia de que debemos permitir y preservar para los habi-
tantes de nuestro país el ejercicio del derecho enuncia-

do ab initio, de decidir libre, informada y responsable-
mente sobre el número y espaciamiento de sus hijos, es 
que sometemos a consideración de los señores diputa-
dos el proyecto en fundamentación, interesando su apro-
bación. 

Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad, de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Educación. 

55 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TÍTULO I 

Del Colegio de Psicopedagogos 

Artículo 1® — Creación. Créase el Colegio de Psicope-
dagogos de la Capital Federal y del territorio nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Adántico Sur, 
que funcionará con el carácter, derecho y obligaciones 
de las personas jurídicas de derecho público. 

Art. 2? — Miembros integrantes. El Colegio de Psicope-
dagogos estará integrado por todos los profesionales psi-
copedagogos, licenciados en psicopedagogía y doctores en 
psicopedagogía que cumplimenten los requisitos estable-
cidos en el artículo 7?. 

Art. 3? — Fines y atribuciones. El colegio tendrá los 
siguientes fines y atribuciones: 

1. Gobernar y controlar la matrícula de los profe-
sionales universitarios de la especialidad que 
realicen las actividades descritas en el artícu-
lo 15. 

2. Celebrar convenios de prestación de servicios 
profesionales en nombre y representación de los 
colegiados y homologar los suscritos por éstos, 
entre sí, sin cuyos requisitos no tendrán vigen-
cia ni validez. 

3. Ejercer el poder disciplinario sobre los cole-
giados. 

4. Dictar las normas de ética profesional. 
5. Peticionar y velar por la protección de los de-

rechos de los psicopedagogos colegiados defen-
diéndolos y patrocinándolos, individua] y colec-
tivamente, para asegurarles las más amplias ga-
rantías en el ejercicio de la profesión. 

6. Combatir el ejercicio ilegal de la profesión, for-
mulando las denuncias y promoviendo las ac-
ciones que fueren menester. 

7. Propender al mejoramiento de los sistemas de 
atención de la salud y educación realizando 
cuanta gestión fuere necesaria para lograr este 
objetivo. 

8. Colaborar a requerimiento de los órganos del 
Estado en los proyectos de ley, participando en 
su elaboración y ofreciendo su asesoramiento. 

9. Promover y participar en congresos y jornadas, 
conferencias que se refieren a la disciplina psi-
copedagógica. 
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10. Propiciar ante las autoridades universitarias la 
modificación de los planes de estudios de la ca-
rrera de psicopedagogo y colaborar con infor-
mes, investigaciones y proyectos. 

11. Propiciar la investigación científica, instituyen-
do becas y premios de estímulos para sus 
miembros. 

12 Convenir con universidades la realización de 
cursos de especialización y de posgrado o reali-
zarlos directamente. 

13. Fomentar los vínculos de camaradería y pro-
pender a la vinculación de entidades análogas. 

14. Adquirir, enajenar, gravar y administrar bienes, 
aceptar donaciones y legados, los que sólo po-
drán destinarse al cumplimiento de los fines 
de la institución. 

15. Recaudar las cuotas periódicas, las tasas, multas 
y contribuciones extraordinarias que deban abo-
nar los colegiados. 

16. Intervenir como àrbitro en las cuestiones ati-
nentes al ejercicio profesional que se le sometan 
y evacuar las consultas que se le formulen. 

17. Dictar sus reglamentos internos. 
18. Realizar todos los actos que fueren menester 

en aras de la concreción de los fines y finali-
dades precedentemente consignados. 

Art. 4? — Recursos. El colegio contará para su fun-
cionamiento con los recursos provenientes de: 

1. La cuota periódica que deberán abonar los co-
legiados. 

2. Las tasas que se establezcan para los servicios 
que presten a los colegiados y terceros. 

3. Las multas originadas en transgresiones a la pre-
sente ley y a las disposiciones que en su conse-
cuencia se dicten. 

4. Las contribuciones extraordinarias que determi-
ne la asamblea. 

5. Las donaciones, legados y subsidios. 

Art. 59 — Percepción de la cuota, tasas, multas y con-
tribuciones extraordinarias. 

a) Las cuotas, tasas, multas y contribuciones extra-
ordinarias a que se refiere el artículo anterior 
deberán ser abonadas en las fechas y / o plazos 
que determine la asamblea o el consejo directivo; 

b) El cobro de las cuotas atrasadas, multas y con-
tribuciones extraordinarias a que se refiere el 
artículo anterior, se sustanciarán por la vía del 
juicio ejecutivo. Al efecto constituirá título sufi-
ciente la planilla de liquidación de la deuda re-
frendada por el presidente y tesorero del colegio 

c ) Las multas que impongan la asamblea o el con-
sejo directivo no podrán exceder el cuádruplo 
del importe impago; 

d) La falta de pago de seis cuotas consecutivas se 
interpretará como abandono del ejercicio profe-
sional y dará lugar, previa intimación fehacien-
te al moroso, a la suspensión de su matrícula. 

TÍTULO I I 

De los profesionales de la psicopedagogía 

Art. 6" — Inscripción de la matrícula. El ejercicio de 
la profesión de psicopedagogo requiere la previa inscrip-
ción en la matrícula del Colegio de Psicopedagogos crea-
do por la presente ley. 

Art. 7 ' — Requisitos para la inscripción. El profesional 
que solicite su inscripción deberá cumplir los siguientes 
recaudos: 

1. Presentar título universitario habilitante de psico-
pedagogo, licenciado en psicopedagogía o doctor 
en psicopedagogía. 

2. Declarar bajo juramento que no le comprenden 
las incompatibilidades e inhabilidades vigentes. 

3. Declarar el domicilio real y el legal, sirviendo 
este último a los efectos de su relación con el 
consejo. 

Art. 8? — Incompatibilidades. Las incompatibilidades 
para el ejercicio de la profesión sólo podrán ser estable-
cidas por la ley. 

Art. 9<> — Inhabilidades. No podrán formar parte del 
colegio: 

a) Los profesionales que hubieren sido condenados 
por delitos dolosos o penas que lleven como ac-
cesoria la inhabilitación absoluta o especial pa-
ra el ejercicio profesional, por el tiempo de la 
condena, a cuyos efectos le será suspendida la 
matrícula por dicho lapso; 

b) Los excluidos de la profesión por ley o por 
sanción del tribunal disciplinario del colegio 
o de cualquier otro tribunal disciplinario cole-
giado de la República. 

Art. 10. — Denegación de la inscripción. Podrá de-
negarse la inscripción en la matrícula por mayoría de 
dos tercios de los miembros titulares del consejo direc-
tivo cuando: 

1. El profesional ejerza actividad que se considere 
contraria al decoro profesional. 

2. No reúna los requisitos exigidos por el artícu-
lo 7». 

3. Se halle incurso en algunos de los supuestos de 
los artículos 8« y 9' . 

Art. 11. — Trámite de la inscripción. Matrícula. El 
Colegio, por las autoridades y en las formas que deter-
mine esta ley, verificará si el peticionante reúne los 
requisitos exigidos y se expedirá dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 
Aprobada la inscripción, el Colegio entregará un carnet 
y un certificado habilitante y la comunicará a la auto-
ridad administrativa provincial de mayor jerarquía en 
materia del ejercicio profesional psicopedagógico. La 
falta de resolución dentro del mencionado término, se 
tendrá por denegación, quedando expeditos los recursos 
procesales. Corresponde al Colegio, conservar y depu-
rar la matrícula de los profesionales de la psicopeda-
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gogía en ejercicio, debiendo comunicar a las precitadas 
autoridades, las inhabilidades, incompatibilidades, bajas, 
suspensiones, cancelaciones o renuncia. 

Art. 12. — Recursos contra la denegatoria. La decisión 
denegatoria del pedido de inscripción en la matrícula 
será apelable dentro de los diez días hábiles de noti-
ficado, mediante recurso fundado y directo ante la auto-
ridad judicial que corresponda quien inexcusablemente 
resolverá dentro de los treinta días hábiles, previo in-
forme que deberá requerir al consejo directivo del co-
legio. 

Art. 13. — Reinscripción: 

a) Quien haya obtenido resolución denegatoria po-
drá reiterar su pedido de inscripción probando 
que ha desaparecido la causa motivante de la 
misma; 

b) Si esta petición fuese también denegada no po-
drá presentar nueva solicitud sino con interva-
los de doce meses. 

Art. 14. — Jerarquía. Toda institución oficial, privada 
o mixta que requiera personal para desempeñarse en 
funciones propias de la profesión de psicopedagogos 
deberá cubrir los cargos respectivos con los profesio-
nales matriculados en el Colegio creado por la presente 
ley. 

Art. 15. — Funciones de los psicopedagogos: 

1. Preservar, mantener, mejorar y restablecer en 
niños y adultos las posibilidades de aprendizaje. 

2. Operar sobre los aspectos cognitivos del sujeto 
en situación de aprendizaje, favoreciendo el des-
arrollo de la organización intelectual y la cons-
trucción de las estructuras cognitivas atendien-
do a la formación integral de la personalidad. 

3. Organizar el proceso necesario para concretar en 
cada caso, el reconocimiento o diagnóstico psi-
copedagógico, el pronóstico y las indicaciones, 
utilizando métodos y técnicas psicopedagógicas. 

4. Organizar y administrar los tratamientos ade-
cuados de habilitación o recuperación, ante al-
teraciones psicofísicas que provoquen déficit en 
ul campo de los aprendizajes sistemátioos y / o 
asistemáticos. 

5. Incorporar los avances científicos inherentes a 
la disciplina. 

Art. 16. — Derechos. Son derechos esenciales de los 
psicopedagogos, sin perjuicio de los que surjan de las 
características propias de profesión y otras disposicio-
nes legales, los siguientes: 

1. Realizar los actos propios del ejercicio de la pro-
fesión con libertad científica dentro del marco 
legal. 

2. Guardar el secreto profesional. 

Art. 17. — Deberes. Son deberes de los psicopedago-
gos sin perjuicio de los que surjan de las características 
propias del ejercicio de la profesión y de otras disposi-
ciones legales, los siguientes: 

1. Finalizar la relación profesional cuando consi-
dere que el tratamiento no resulta beneficioso 
para el paciente. 

2. Procurar la asistencia especializada y la aten-
ción médica específica cuando el cuadro pato-
lógico así lo requiera. 

3. Realizar las actividades profesionales con leal-
tad, probidad, buena fe, responsabilidad y ca-
pacidad científica respecto de terceros, o de los 
demás profesionales. 

4. Dar aviso al Colegio de todo cambio de domi-
cilio, así como también el cese o reanudación 
del ejercicio de su actividad profesional. 

5. Guardar el secreto profesional respecto a los 
hechos que ha conocido, con las salvedades fi-
jadas por la ley. 

6. No abandonar los servicios profesionales enco-
mendados. En caso que resolviere desistir de 
éstos, deberá hacerlo saber fehacientemente a 
su paciente con antelación necesaria a fin de 
que el mismo pueda concurrir a otro profe-
sional. 

7. Denunciar ante el Colegio las trasgresiones ai 
ejercicio profesional de que tuviere conoci-
miento. 

8. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
las autoridades del Colegio. 

9. Asistir a las asambleas y a todo tipo de reunión 
que se realicen, salvo razones debidamente fun-
dadas. 

10. Cumplir con las leyes sobre incompatibilidad 
de cargos públicos. 

Art. 18. — Prohibiciones. Está prohibido a los psico-
pedagogos sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes: 

1. Efectuar tratamientos con prescripción de me-
dicamentos. 

2 . Aplicar en su práctica privada métodos o pro-
cedimientos que atenten contra la seguridad de 
los pacientes atendidos y que no sean de pro-
bada eficacia y reconocida validez. 

3 . Procurarse clientelas por medios incompatibles 
con la dignidad profesional. 

4 . Efectuar publicidad que pueda inducir a enga-
ños u ofrecer servicios profesionales contrarios 
o violatorios a las leyes. Esta publicidad deberá 
limitarse a la mención del nombre, títulos y 
antecedentes científicos, especialidades; direc-
ción del lugar de trabajo y hora de atención 
al público, pero el reglamento que dicte el Co-
legio podrá autorizar excepcionalmente la men-
C'ón de otros datos. 

5 . Celebrar contratos de sociedad profesional o 
convenios accidentales con integrantes de otras 
profesiones que tengan por objeto la distribu-
ción o participación de honorarios. 

6 . Delegar o subrogar en terceros legos la ejecu-
ción o responsabilidad directa de los servicios 
psicopedagógicos de su competencia. 

7 . Ejercer la profesión mientras padezcan enfer-
medades infectocontagiosas. 
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TÍTULO I II 

Art. 19. — Organos directivos. Son órganos directivos 
del colegio: 

1. La asamblea de profesionales. 
2 . El consejo directivo. 
3 . La mesa ejecutiva. 
4. El tribunal de disciplina. 

Art. 20. — Carga pública. Se declara carga pública 
el desempeño de las funciones creadas por la presente 
ley, pudiendo fijarse reglamentariamente las causales 
de excusación. 

Es incompatible el desempeño de cargo en cualquier 
órgano o funcióu del colegio con el miembro del tri-
bunal de disciplina. 

Art. 21. — La asamblea de profesionales, integración 
y atribuciones. La asamblea se integrará con los profe-
sionales inscritos en la matrícula. 

Son atribuciones de la asamblea: 

1. Dictar su reglamento y elegir sus autoridades. 
2 . Dictar el Cód.go de Etica y sus modificaciones 

con arreglo a las disposiciones de la presente 
ley. 

3 . Aprobar o rechazar la memoria y balance de 
cada ejercicio que le someterá el consejo direc-
tivo. 

4 . Fijar las cuotas periódicas, las tasas, las multas 
y contribuciones extraordinarias a que se re-
fiere el artículo 5® y los mecanismos de actua-
lización. 

5 . Remover o suspender en el ejercicio de sus car-
gos por el voto de dos terceras partes del total de 
sus miembros al presidente y / o del tribunal de 
disciplina por grave inconducta, incompatibili-
dad o inhabilidad en el desempeño de sus 
funciones. 

6 . Establecer un sistema de compensación de gas-
tos que demande el desempeño de sus cargos 
a los integrantes de los órganos del colegio. 

Art. 22. — Funcionamiento 

a) Las asambleas serán ordinarias y extraordinarias. 
Las primeras se reunirán anualmente en las fe-
chas y forma que establezca el reglamento. Las 
segundas cuando lo disponga el consejo direc-
tivo o a petición de veinticinco profesionales 
inscritos en la matrícula; 

b) Las citaciones a las asambleas se efectuarán por 
medio fehaciente; 

c ) Para que se constituya válidamente la asamblea, 
se requerirá la presencia de más de la mitad de 
los miembros, pero podrá hacerlo con cualquier 
número, media hora después de la fijada en la 
convocatoria; 

d) Las resoluciones se tomarán por simple mayoría, 
salvo disposición en contrario; 

e) Serán presididas por el presidente del consejo, 
su reemplazante legal y subsidiariamente por 
quien determine la asamblea. 

Art. 23. — Consejo directivo, integración, elección, 
condiciones de elegibilidad y duración 

a) El consejo directivo se integrará con un presi-
dente, un vicepresidente, un secretario, un pro-
secretario, un tesorero, un protesorero y cinco 
vocales titulares y cinco suplentes; 

b) Los miembros titulares y suplentes del consejo 
directivo serán elegidos por la asamblea median-
te voto directo obligatorio y secreto, en listas 
que deberán oficializarse ante la junta electoral, 
con treinta días corridos de anticipación a la 
fecha de la asamblea respectiva. El reglamento 
establecerá el modo de designación y composi-
ción de la junta electoral asegurando su impar-
cialidad. 

c) Para ser miembro del consejo directivo, se re-
querirá una antigüedad mínima de dos años 
como matriculado; 

d) El reglamento establecerá la competencia de 
cada cargo y la incorporación como titulares 
de los vocales suplentes; 

e) Los miembros del consejo directivo durarán dos 
años, renovándose por mitades cada año, pu-
diendo ser reelectos. Del primer consejo direc-
tivo se renovarán al año siguiente, el vicepresi-
dente, el prosecretario y el protesorero, tres de 
los vocales titulares y sus respectivos suplentes, 
de acuerdo al sorteo que se practicará en la 
reunión de constitución. 

Art. 24. — Deberes y atribuciones del consejo direc-
tivo. Son deberes y atribuciones del consejo directivo: 

1 . Reglamentar la presente ley y dictar resolu-
ciones de acuerdo a sus normas. 

2 . Ejercer las atribuciones mencionadas en el ar-
tículo 3 excepto las indicadas en el inciso 4) . 

3 . Convocar las asambleas y confeccionar el orden 
del día de las mismas. 

4 . Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
asamblea. 

5 . Nombrar los empleos necesarios fijar remu-
neraciones y removerlos. 

6. Deliberar periódicamente en cualquier lugar de 
la provincia. 

7. Designar los miembros de las comisiones per-
manentes, especiales y la junta electoral. 

8. Presentar anualmente a consideración de la 
asamblea ordinaria, la memoria, balance y el in-
ventario del ejercicio correspondiente y proponer 
el impoite de la cuota, las tasas, las multas y 
contribuciones extraordinarias a las que refiere 
el artículo 49. 

9. Elevar al tribunal de disciplina los antecedentes 
relativos a presuntas faltas previstas en la pre-
sente ley o presuntas violaciones de normas re-
glamentarias cometidas por colegiados. 
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Art. 25. — Funcionamiento. El consejo directivo deli-
berará válidamente con la presencia de siete de sus 
miembros titulares pudiendo adoptar resoluciones por 
simple mayoría de votos, excepto en los casos en que se 
requiera mayoría especial. El presidente o quien lo sus-
tituya votará sólo en caso de empate. 

Art. 26. — Mesa ejecutiva. Constitución y funciona-
miento. Conformarán la mesa ejecutiva, el presidente, el 
vicepresidente, el secretario, y el tesorero y el primer 
vocal titular del consejo directivo quien le fijará sus 
atribuciones y funciones. 

Podrá sesionar válidamente con la presencia de tres 
de sus miembros y las decisiones serán adoptadas por 
simple mayoría excepto en los casos que requieran ma-
yoría especial. 

Art. 27. — Atribuciones del presidente. El presidente 
del consejo directivo, quien recibirá el nombre de presi-
dente del colegio o su -reemplazante legal, que ejercerá 
la representación del colegio, presidirá las sesiones del 
consejo d:rectivo y de la mesa e ecutiva y será encar-
gado de ejecutar las decisiones de la asamblea y del 
consejo directivo. 

Podrá resolver todo asunto urgente con cargo de dat 
cuenta al consejo en la primera sesión. 

Art. 28. — Tribunal de disciplina. El tribunal de dis-
ciplina se compondrá de tres miembros titulares e igual 
número de suplentes. Actuarán ante el mismo dos fis-
cales titulares y dos suplentes y serán elegidos por la 
asamblea por el mismo sistema utilizado para la elec 
c óri del consejo directivo. Para ser miembro de estt. 
tribunal se requerirá un mínimo de cinco años de ma-
triculado. 

Los miembros del tribunal de disciplina y los fiscales 
titulares y suplentes durarán dos años en sus funciones 
pudiendo ser reelectos. 

Art. 29. — Normas de procedimiento. Reglamentación. 
El consejo directivo reglamentará las funciones y nor-

mas de procedimiento del tribunal de disciplina. Sin 
perjuicio de lo que disponga la reglamentación, el fiscal 
tendrá el deber de promover las denuncias, intervenir 
activamente en la instrucción de las causas, acusar ante 
si tribunal a los imputados en defensa del interés gene-
ral comprometido y hacer observar el cumplimiento de 
defenderse por si o por su representante. 

El procedimiento aplicable será sumario y prevalen-
temente oral, la prueba se recibirá en una sola audiencia 
de vista de causa ante el tribunal. El Código Penal que 
corresponda seguirá supletoriamente. El denunciante no 
es parte en el proceso disciplinario, pero está obligado 
a colaborar en la forma que determine la reglamentación 
para la investigación de la verdad. 

Los trámites se iniciarán ante el consejo directivo de 
oficio por el fiscal, por denuncia de terceros o comuni-
cación de funcionario') administrativos. El concejo reque-
r rá explicaciones al acusado quien tendrá derecho a 
defenderse por sí o por interpósita persona desde el 
momento que tome conocimiento de su situación y resol-
verá fundamentalmente si hay lugar prima facie a la for-
mación de causa disciplinaria. Si se hiciere lugar se pa-
sarán las actuaciones al tribunal de d sciplina. quien 
decidirá en definitiva y en forma fundada dentro de lo-
treinta días de encontrarse en estado. Contra dicha sen-

tencia procederá el recurso de apelación en los casos 
del artículo 35. Las resoluciones definitivas, una vez 
firmes, deberán ser difundidas mediante su publicación 
por los medios generales, cuando impongan las sancio-
nes de los incisos 4 y 5 del artículo 34; en los demás 
supuestos será facultativo del tribunal disponerlo y sus 
formas. 

Art. 30. — Carácter del proceso. El proceso discipli-
nario no es susceptible de renuncia ni desistimiento, 
tampoco operará en él la caducidad de la instancia. 
La suspensión de la matrícula del imputado no paraliza 
ni determina la caducidad del procedimiento. La acción 
disiplinaria sólo se extingue por fallecimiento del impu-
tado o prescripción de los plazos del artículo 36. 

Art. 3 1 . — I n d e p e n d e n c i a de las acciones. Cuando 
por los mismos hechos hub'ere recaído o se encontrase 
pendiente resolución judicial, el pronunciamiento del 
tribunal de disciplina será independiente de aquélla. 

T Í T U I J O I V 

Art, 32. — Poderes disciplinarios. Será obligación del 
colegio fiscalizar el correcto ejercicio de la profesión y 
el decoro profes'onal. A esos efectos se le confiere el 
poder disciplinario sobre sus miembros. 

Art. 33. — Causales. Los profesionales inscritos en 
el colegio quedarán sujetos a sanciones disciplinarias por 
las siguientes causas: 

1. Condena criminal firme por delito doloso y cual-
quier otro pronunciamiento judicial que lleve 
aparejada inhabilitación para el ejercicio de la 
profesión. 

2. Violación de las prohibiciones establecidas en 
el artículo 18 e incumplimiento de los deberes 
enumerados en el artículo 17. 

3. Negligencia reiterada e ineptitud manifiesta u 
omisiones graves en el incumplimiento de sus 
deberes profesionales. 

4. Violación del régimen de incompatibilidad o al 
de inhabilidad. 

5. Infracción al régimen arancelario. 
6. Incumplimiento de las normas de ética profe-

sional. 
7. Toda contravención a las disposiciones de esta 

ley y su reglamentación. 

Art. 34. — Sanciones disciplinarias. Las sanciones dis-
ciplinarias serán: 

1. Advertencia individual. 
2. Amonestación en presencia del consejo directivo. 
3. Multa por monto que no supere la suma equi-

valente al momento de su efectivización a se-
senta y cuatro galenos, conforme al valor vigen-
te del Instituto Nacional de Obras Sociales. 

4. La suspensión de hasta un año en el ejercicio 
de la profesión. 

5. Cancelación de la matrícula, la que sólo pro-
cederá : 

a) Por suspensión del imputado dos o más ve-
ces dentro de los últimos diez años con el 
máximo de sanción del inciso anterior; 
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b) Por condena criminal firme por delito doloso 
o cualquier otro pronunciamiento que lleve 
aparejada inhabilitación para el ejercicio de 
la profesión. El tribunal tendrá en cuenta 
—en todos los casos— los antecedentes pro-
fesionales del imputado, a los efectos de 
graduar las sanciones pertinentes. 

La efectivización de las medidas previstas en los 
incisos 4 y 5 deberá comunicarse a la autoridad sani-
taria y a todas las personas jurídicas con las que el 
colegio haya celebrado convenios a los que se refiere 
el artículo 4?, inciso 2 de esta ley. 

Art. 35. — Recurso. Las sanciones previstas en los 
tres primeros incisos del artículo 34 se aplicarán por 
mayoría de integrantes del tribunal y serán apelables 
ante la asamblea. Las contempladas en los incisos 4 
y 5 requerirán el voto unánime de los miembros del 
tribunal y serán recurribles ante la cámara contencioso 
administrativa que corresponda, quien resolverá inexcu-
sablemente dentro de los treinta días, previo traslado 
al fiscal, que lo evacuará en el término de diez días. 
Las apelaciones deberán interponerse ante el Tribunal 
de Disciplina y en forma fundada, dentro de los diez 
días hábi;es de notificada la resolución. El recurso de 
apelación comprende el de nulidad por defecto de sen-
tencia o vicios de procedimiento. 

Art. 36. — Prescripción. Las acciones disciplinarias 
prescribirán a los dos años de producidos los hechos 
que autoricen su ejercicio o cesada la falta cuando fuere 
continuada y siempre que quienes tuvieran interés en 
promoverlas hubieren podido tener razonablemente co-
nocimiento de los mismos. Cuando además existiere con-
dena penal, el plazo correrá en todos los casos desde 
que hubiere quedado firme. 

Art. 37. — Rehabilitación. El Consejo Directivo, por 
resolución fundada, podrá acordar la rehabilitación del 
profesional excluido de la matrícula, siempre que hayan 
transcurrido cinco años del fallo disciplinario firme y 
cesado en su caso las consecuencias de la condena penal 
recaída. 

TÍTULO I V 

Del patrimonio 

Art. 38. — Los fondos del colegio se formarán con 
los recursos establecidos en el artículo 4« de la presente 
ley. 

TÍTULO V 

Disposiciones transitorias 

Art. 39 — Dentro de los noventa días de promulgada 
la presente ley el Poder Ejecutivo nacional, por inter-
medio del Ministerio de Educación y Justicia, organi-
zará un registro en el que deberán inscribirse todos los 
profesionales mencionados en los artículos 2?, 7? y con-
cordantes de la presente ley, en un plazo no mayor de 
sesenta días corridos. 

Una vez cerrada la inscripción se confeccionará con 
los anotados el padrón electoral y se convocará a la 
primera asamblea que tendrá carácter constitutivo para 

que se elijan las autoridades del colegio que por esta 
ley se crea. 

Art. 40. — El acto electoral será fiscalizado conforme 
las previsiones de la presente ley, por una junta elec-
toral que designará el Ministerio de Educación y Jus-
ticia a propuesta de la asociación o entidad que agrupe 
a los profesionales de la psicopedagogía y ajustándose 
a lo previsto en los artículos 23 y concordantes de la 
presente. 

Art. 41. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Para definir y comprender qué es la psicopedagogía, 

debemos comenzar por saber cuál es su objeto de estu-
dio y en qué consiste. El objeto de estudio de esta dis-
ciplina relativamente joven es el proceso de aprendizaje 
en sus aspectos normales y patológicos. Este proceso 
comprende al hombre contribuyendo a su salud física, 
psíquica, a su desarrollo y adaptación, interviniendo un 
sujeto que aprende y un medio en el cual actúa hacien-
do su experiencia. El hombre y el medio ínter juegan o 
interactúan equilibradamente permitiendo al primero al-
canzar una modificación adaptativa durable que es el 
aprendizaje. 

¿Cómo es el sujeto que aprende? Este sujeto se pre-
senta como un ser complejo biológico, psicológico y 
social que se desarrolla en tales aspectos. En este desa-
rrollo se distinguen algunos aspectos como el psicoso-
cial (todo lo que el niño recibe de afuera, aprende por 
transmisión familiar, escolar y educativa en general); el 
psicológico que es espontáneo y la inteligencia propia-
mente dicha (aquello que el niño aprende y piensa sin 
que se lo hayan enseñado pero que debe descubrir por 
sí solo). Estos elementos se asientan sobre la estruc-
tura heredada que es el organismo biológico. 

Cualquiera de dichos elementos puede verse afecta-
do y por consiguiente afectar ese proceso de aprender, 
puesto que los mismos conforman una unidad indisolu-
ble que es el sujeto que aprende. Así, vemos que desde 
el nacimiento el hombre se relaciona con el medio. En 
ese interjuego el individuo se modifica a la vez que 
modifica su entorno enriqueciéndose, aprehendiendo su 
ambiente y elaborando sus estructuras de conocimiento. 
Si entendemos el aprendizaje como un tipo particular 
de adaptación para que haya equilibrio en los procesos 
de intercambio, debe haber equilibrio en los elementos 
que intervienen en él: individuo y ambiente. 

En el sentido indicado, cualquier trastorno en uno de 
ellos provocará un desequilibrio que se traducirá en 
una conducta desadaptada del sujeto en cuestión, en 
un "no aprender". El niño pequeño necesitará de todas 
sus potencialidades, de su organismo sano, de un medio 
afectivo estable y continente para poder crecer apre-
hendiendo del ambiente todos los elementos necesarios 
para su desarrollo intelectual, construyendo así, paulati-
namente. cada una de las etapas de su evolución, hasta 
convertirse en un adulto adaptado a su medio en un 
proceso de enriquecimiento mutuo. Los múltiples facto-
res que determinan las posibilidades de aprender a los 
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cuadros diversos de dificultades o perturbaciones se 
pueden clasificar, a grandes rasgos, en orgánicos madu-
rativos, evolutivos, emocionales y socioculturales. En el 
orden de ideas reseñado, cuando una malformación con-
gènita o un accidente que ha lesionado el sistema ner-
vioso o cualquier traumatismo o disfunción que afectp 
el organismo, el sujeto queda limitado en sus posibili-
dades para desenvolverse en dicho proceso. 

El psicopedagogo —actuando simultáneamente y en 
interconsulta con otras disciplinas, y desde su propia 
perspectiva de abordaje terapéutico— tratará de com 
pensar aquellos aspectos en minus y acercar a la per-
sona, en lo posible, hacia una forma de adaptación que 
le posibilite conservar y construir las estructuras men-
tales indispensables. Puede ocurrir, sin embargo, que el 
organismo no esté lesionado, pero que el medio donde 
actúa el individuo se haya alterado, o bien no haya al-
canzado aún su nivel evolutivo adecuado. Aquí también 
observaremos concomitantemente la aparición de con-
ductas desadaptadas y la dificultad para completar el 
proceso de aprendizaje. El psicopedagogo actúa mante-
niendo, promoviendo o restableciendo las posibilidades 
de aprender. Esto nos esclarece respecto al concepto de 
aprendizaje y a su ubicación en la historia del indi-
viduo, demostrándonos que no debe limitarse ni circuns-
cribirse exclusivamente a lo escolar. En todos los niveles, 
desde el recién nacido que se lo asiste tempranamente 
para brindarle la posibilidad de continuar una evolución 
que se acerca a lo normal, pasando por los niveles evolu-
tivos intermedios, hasta el geronte, que por el deterioro 
senil sufre trastornos y regresiones en sus aspectos cogni-
tivos en todos los ámbitos institucionales o privados, a 
nivel individual o grupal, el psicopedagogo cumple un 
papel preventivo o terapéutico. Aborda el problema con 
métodos y técnicas de investigación diagnóstica, aplican-
do procedimientos de prevención v asistencia adecuados. 

El reconocimiento definitivo de esta disciplina y su 
quehacer profesional implica para la comunidad la aten-
ción de aspectos específicos que no puede abordar 
otra profesión. La práctica de esta actividad requiere 
títulos universitarios —cinco años— con planes que lo 
habilitan adecuadamente. La realidad demuestra que la 
atención psicopedagógica no es aplicada con exclusi-
vidad por profesionales que cumplan con estos requi-
sitos formativos y será a partir de la sanción de esta ley 
que la comunidad se verá beneficiada por los servicios 
calificados de esta actividad profesional. 

Señor presidente, el proyecto que antecede constituye 
no sólo la concreción de una nueva colegiación conforme 
el criterio ratificado por el Congreso Nacional sino tam-
bién el reconocimiento de! rol fundamental de una joven 
disciplina como la psicopedagogia, que agrupa a profe-
sionales que eligieron una esforzada tarea social como 
es la de llevar las posibilidades del conocimiento y el 
saber a las capas menos protegidas de nuestra sociedad. 

El provecto en consideración consta de cinco títulos 
y cuarenta y un artículos. Por el título primero se crea 
el Colegio de Psicopedagogos, el que funcionará como 
persona jurídica de derecho público. Se establece además 
que el mismo estará integrado por los profesionales 
psicopedagogos, licenciados y doctores en psicopeda-
gogia. Entre sus atribuciones y funciones, a nuestro 

criterio, caben destacarse las que establecen al gobierno 
y control de la matrícula de los profesionales de la 
especialidad, así como también la facultad de celebrar 
convenios de prestación de servicios profesionales en 
nombre y representación de sus colegiados. El colegio 
ejercerá el poder de disciplina sobre los colegiados, dic-
tará normas de ética profesionales y combatirá el ejer-
cicio ilegal de la profesión. En el área institucional se 
propone participar en el mejoramiento de los sistemas 
de la salud y la educación y colaborar en los planes de 
estudios de la especialidad. 

Por el título segundo se establece la inscripción en 
la matrícula del colegio como condición indispensable 
para el ejercicio de la profesión. Las incompatibilidades 
sólo podrán ser establecidas por ley, así como también 
las inhabil'dades. Otro aspecto a destacar dentro de 
este título es la determinación de las funciones, dere-
chos y prohibiciones de los colegiados. 

Por el título tercero se dispone que los órganos di 
rectivos del colegio sean las asambleas de profesionales, 
el consejo directivo, la mesa ejecutiva y el tribunal de 
disciplina, declarándose carga pública el desempeño de 
las funciones creadas por la presente ley. 

En el título cuarto, se legisla del poder disciplinario, 
obligando al colegio a fiscalizar el correcto ejercicio de 
la profesión, estableciendo las causales de sanciones 
disciplinarias y especificando las mismas, que van des-
de la advertencia individual hasta la cancelación de 
la matrícula. 

Cabe resaltar que todo profesional inscrito en el co-
legio, tiene además, como última instancia acudir a la 
Justicia como garantía de defensa de la que todo ciu-
dadano está amparado en el estado de derecho. 

Con estos conceptos dejamos fundamentado el pro-
yecto que antecede, y por los mismos interesamos de 
los señores legisladores su aprobación. 

Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Educación y de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

50 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Decláranse de utilidad pública y suje-
tos a expropiaciones ciento cuarenta y seis inmuebles 
ubicados en las veintiuna zonas de la ciudad de Buenos 
Aires determinadas en el artículo 2? de la presente 
ley, para ser utilizados como sede de las escuelas depen-
dientes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, o para la construcción de edificios destinados a 
tal fin. 

No podrán expropiarse inmuebles que al tiempo de la 
sanción de esta ley se hallen destinados a viviendas con 
ocupación efectiva, en tanto continúen con esa afectación 
de destino. 

Art. 2 ' — Las zonas mencionadas en el artículo 19 son 
las limitadas por las siguientes calles: 

Zona 1: avenida Rivadavia - Larrea - avenida 
Córdoba - avenida Pueyrredón - Juncal - avenida 
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Raúl Scalabrini Ortiz - avenida Presidente Figueroa 
Alcorta - avenida Jerónimo Salguero - avenida cos-
tanera Rafael Obligado - avenida costanera Doctor 
Tristán Achával Rodríguez - Teniente General Juan 
Domingo Perón - avenida Eduardo Madero - aveni-
da La Rábida Norte: inmuebles: cuatro (4 ) . 

Zona 2: avenida Rivadavia - Larrea - avenida 
Córdoba - avenida Pueyrredón - Juncal - Aráoz -
Luis María Drago - Lavalleja - Camargo - avenida 
D'Orbigny - avenida Germán Burmeister - avenida 
Roentgen - Arengreen - Teniente General Juan D. 
Perón - Gascón: Inmuebles: cuarto (4). 

Zona 3: avenida Rivadavia - Perú - Brasil - Com-
bate de los Pozos - avenida Juan de Garay - Pichin-
cha - Brasil - Matheu - avenida Independencia -
Alberti - avenida Belgrano - Pichincha: inmuebles: 
tres ( 3 ) . 

Zona 4 : avenida Rivadavia - avenida La Rábida 
Norte - avenida Eduardo Madero - Teniente General 
Juan Domingo Perón - avenida costanera Tristán 
Achával Rodríguez - avenida costanera Sur - ave-
nida Pedro de Mendoza - Vieytes - Lamadrid -
General Hornos - Rocha - Isabel La Católica - ave-
nida Martín García - Perú: inmuebles: tres ( 3 ) . 

Zona 5: Vieytes - Lamadrid - General Hornos -
Rocha - Isabel La Católica - avenida Martín Gar-
cía - Piedras - Perú - Combate de los Pozos -
avenida Juan de Garay - Pichincha - avenida 
Brasil - Matheu - avenida Caseros - avenida Sáenz 
- calle de la Ribera: inmuebles: ocho ( 8 ) . 

Zona 6: avenida Rivadavia - Pichincha - avenida 
Belgrano - Alberti - avenida Independencia - Ma-
theu - avenida Caseros - Mármol - avenida Inde-
pendencia - Quintino Bocayuva: inmuebles: siete 
(7). 

Zona 7: avenida Rivadavia - Gascón - Teniente 
General Juan Domingo Perón - Arengreen - ave-
nida Roentgen - avenida Germán Burmeister - ave-
nida D'Orbigny - Camargo - Lavalleja - Luis Ma-
ría Drago - avenida Corrientes - avenida Juan B. 
Justo - avenida San Martín - Camarones - Terrero: 
inmuebles: dieciocho (18). 

Zona 8: avenida Rivadavia - Quintino Bocayu-
va - avenida Independencia - Mármol - avenida 
Caseros - avenida Cobo - Curapaligüe: inmuebles: 
ocho ( 8 ) . 

Zona 9: Aráoz - Juncal - avenida Raúl Scalabri-
ni Ortiz - avenida Presidente Figueroa Alcorta -
avenida Jerónimo Salguero - avenida costanera 
Rafael Obligado - La Pampa - Migueletes - Virrey 
del Pino - avenida de los Incas - General Enrique 
Martínez - avenida Federico Lacroze - avenida Al-
varez Thomas - avenida Dorrego - avenida Co-
rrientes - Luis María Drago: inmuebles: nueve (9 ) . 

Zona 10: avenida costanera Rafael Obligado -
La Pampa - Migueletes - Virrey del Pino - ave-
nida de los Incas - Estomba - avenida General 
Paz: inmuebles: cinco ( 5 ) . 

Zona 11: avenida Rivadavia - Curapaligüe -
avenida Castañares - Lacarra: inmuebles: seis (6 ) . 

Zona 12: avenida Rivadavia - Terrero - San Blas 
- Mercedes: inmuebles: siete (7 ) , 

Zona 13: avenida Rivadavia - Lacarra - avenida 
Castañares - avenida Argentina - Murguiondo -
avenida Acassuso - Corvalán: inmuebles: nueve ( 9 ) . 

Zona 14: avenida Juan B. Justo - avenida Co-
rrientes - avenida Dorrego - avenida Alvarez Tho-
mas - avenida Federico Lacroze - General Enrique 
Martínez - avenida de los Incas - Francisco Beiró 
- Gutenberg - Nazca - avenida San Martin - Ge-
neral San Martín - General José G. de Artigas -
General Rivas - Condarco - San Blas - Terrero -
Camarones - avenida San Martín: inmuebles: 
quince (15) . 

Zona 15: Estomba - avenida General Paz - Bu-
rela - avenida de los Incas: inmuebles: cinco ¡5 ) . 

Zona 16: avenida General Paz - Burela - avenida 
de los Incas - avenida Francisco Beiró - Gutenberg 
- Habana: inmuebles: cuatro ( 4 ) . 

Zona 17: San Blas - Bahía Blanca - Ba'gorria -
Víctor Hugo - Nogoyá - avenida General Paz - Ha-
bana - Gutenberg - Nazca - avenida San Martín -
General José G. de Artigas - General Rivas - Con-
darco: inmuebles: nueve ( 9 ) . 

Zona 18: avenida Rivadavia - Mercedes - San 
Blas - Bahía Blanca - Baigorria - Víctor Hugo - No-
goyá - avenida Csneral Paz: inmuebles: siete ( 7 ) . 

Zona 19: avenida Sáenz - avenida Caseros - ave-
nida Cobo - avenida Castañares - Lacarra - 27 
de Febrero: inmuebles: cuatro ( 4 ) . 

Zona 20: avenida Rivadavia - Corvalán - Acas-
suso - Murguiondo - avenida Argentina - avenida 
Castañares - avenida General Paz: inmuebles: ocho 
(8) . 

Zona 21: avenida Castañares - Lacarra - avenida 
General Paz - 27 de Febrero: inmuebles: tres (3 ) . 

Art. 3® — Autorízase a la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires a expropiar los inmuebles referidos en 
el artículo 1® atendiendo los gastos emergentes con sus 
propios recursos. 

Art. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José D. Cañota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Atento al reordenamiento docente y administrativo 

que deberá efectuarse para el presente año escolar se 
remite el presente mensaje a fin de solicitarle la consi-
deración y proceder "ia del planteo que se detalla a 
continuación: 

o) La Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
haciéndose eco de lo enunciado durante toda la cam-
paña proselitista encarada por el señor presidente de la 
Nación y en concordancia con esto, siguiendo el linca-
miento del superior gobierno de la Nación referidas a 
las pautas nacionales sobre la educación y en lo atinente 
a la continuidad y prestación del servicio escolar, la 
comuna cuenta con establecimientos destinados a ese fin. 

b) En la actualidad la cantidad asciende a 460 in-
muebles escolares, dentro de los cuales figuran 78 al-
quilados a terceros para ser afectados a la prestación 
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del servicio mencionado, tendiendo esto a mantener la 
creciente matriculación anual de educandos. 

c ) La carencia en las zonas, permanentemente reco-
rrida por personal idóneo, donde se hallan emplazadas 
las escuelas, todas en funcionamiento, en busca de otros 
inmuebles similares o que reúnan las condiciones míni-
mas indispensables para la prestación del servicio esco-
lar, es permanente preocupación de la Secretaría de 
Educación como asimismo del señor intendente muni-
cipal. 

d) La situación descrita no hace pasar desaperci-
bida sino que agrava aun más la necesidad que tiene 
la Municipalidad en retener esos inmuebles, los que en 
su casi totalidad, según sus propietarios al vencimiento 
de las contrataciones serán puestas a la venta y no pre-
cisamente a la comuna sino a particulares para la ins-
talación de clínicas geriátricas, escuelas privadas u otros 
fines, lo que pone a la Secretaría de Educación en 
un grave problema a resolver (teniendo en cuenta que 
a la finalización del corriente año vence la vigencia 
d : aproximadamente 70 contratos de locación), descon-
tando desde ya que ninguno se avendrá a la prórroga 
de los mismas. 

Los que supuestamente podrían acceder a una tran-
sacción favorable, lo harían únicamente con un alquiler 
muy superior al que perciben actualmente, significando 
este paso, dar intervención al Tribunal de Tasaciones 
de la Nación para que fijen el valor locativo, el que 
por constancias obrantes, nunca llega a satisfacer a los 
propietarios, debiendo tenerse en cuenta además que los 
gastos para pagar los aranceles y facturas al Tribunal 
corren por cuenta de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires y los montos son bastantes considerables. 
De tal modo, si tenemos en cuenta la vigencia de la 
contención del gasto público y luego no llegar a un 
acuerdo con la parte propietaria por no verse satisfechas 
sus pretensiones, éstas fueron erogaciones vanas. 

Cabe considerar asimismo que ningún propietario 
de conformidad, se avendrá a firmar contratos de al-
quiler por más de un año, lo que obligaría nuevamente 
a reciclar todo lo actuado y a seguir deteriorando las 
relaciones locador - locatario. 

e ) Ante estas manifestaciones de voluntades verbales 
y expresas, surge la necesidad por parte de la comuna 
de adoptar una posición definitiva conducente a solu-
cionar el grave problema planteado, considerando que 
si queremos cumplir con las pautas de gobierno en ma-
teria educacional, no está asegurado que así pueda ha-
cerse dado que este sistema administrativo resulta pesa-
do, lento e irritativo para que se concrete la relación 
entre las partes. 

f ) Por último debe subrayarse que aun a riesgo de 
incurrir en una obviedad elemental, es preciso que el 
interés general, en este caso la educación popular y su 
cumplimiento efectivo por parte del Estado, sea privi-
legiado ante el más crudo mercantilismo contenido en 
un minúsculo interés privado, que no puede entorpecer 
la realización de una meta fundamental, en esta etapa 
de transición democrática, la cual es: asegurar la edu-
cación primaria para todos los niños, sin discriminación 
alguna. Señor presidente: "educar al soberano" impe-
dirá otro flagelo autoritario, que nuestro estoico pueblo 
no tolerará nunca más. La educación será para todos y 

no para una minoría ilustrada, éste es un postulado 
básico de carácter democrático que como legisladores 
al servicio de los intereses populares, debemos asumir, 
sin contemplar intereses mezquinos teñidos de un egoís: 

mo que sepulta toda posibilidad solidaria entre lo» 
hombres. 

José D. Canata. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Asuntos 
Constitucionales. 

57 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Dispónese la creación con los alcances 
del decreto 721/86 , del Mercado Concentrador de Ha-
cienda Regional con asiento en la ciudad de Río Cuarto, 
provincia de Córdoba. 

Art. 2? — En dicho mercado y en lo referente a la 
inversión para su creación, su funcionamiento y su ad-
ministración, podrán tener participación: los sectores pri-
vados, las cooperativas, las entidades de productores, los 
consignatarios y sectores laborales vinculados a la acti-
vidad ganadera. 

Art. 39 — La creación de este mercado no implica 
limitar el derecho del productor pecuario de comercia-
lizar dentro o fuera del mismo y hacerlo conforme a su 
libre determinación. 

Art. 49 — La inversión, la administración y el fun-
cionamiento del mercado creado por esta ley, se regu-
lará a través de la reglamentación que dicte a tál efecto 
la Secretaría de Estado de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación, previa consulta con los sectores 
mencionados en el artículo 29. 

Art. 59 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
efectuar las erogaciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Conrado H. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Atento a la difusión del decreto 7 2 1 / 8 6 por el cual 

se dispone la erradicación del mercado de hacienda de 
Liniers y la creación de mercados regionales cuyo asien-
to será determinado en aquellas zonas que se caracte-
ricen por su importancia ganadera. 

Que Río Cuarto y su región reúnen las condiciones 
básicas y esenciales para el asiento de un mercado re-
gional concentrador de hacienda dado que: 

19 — La existencia en los hechos de un mercado con-
centrador no normado que es sin duda reconocido como 
el segundo en importancia en la Argentina, cuyas carac-
terísticas esenciales son: 

a) Cantidad de hacienda bovina, comercializada; 
b) Calidad de dicha hacienda; 
c ) Importantes y significativos precios, fruto del 

libre juego de oferta y demanda. 
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2® — Por ser el centro geográfico del país, por cuya 
razón en Río Cuarto y su zona concurren los comprado-
res de distintos lugares de la República, debido a su 
equidistancia geográfica de los centros de consumo (Cu-
yo-Norte-ciudad de Córdoba-Rosario-provincia de Santa 
Fe y parte de la provincia de Buenos Aires). 

3® — Río Cuarto y su zona de influencia conforman 
el centro de mayor producción pecuaria del país en ha-
cienda terminada. Particularizando, del total de la pro-
ducción cordobesa de hacienda para faena, esta región 
comercializa el 40 %. Siendo su producción apreciable-
mente superior al referido porcentaje, lo que indica las 
posibilidades potenciales de la instalación de dicho mer-
cado en la zona. 

4® — Río Cuarto cuenta ya con la infraestructura de 
servicios y de comunicaciones necesarios para el corrée-
lo desenvolvimiento de un mercado concentrador (trans-
portes, rutas, hoteles, ferrocarriles y comunicaciones) y 
fundamentalmente con empresas consignatarias de co-
nocida solvencia y trayectoria lo que no impide que 
firmas importantes del país se interesen en él. Dichas 
razones advierten que no se necesitan inversiones extra 
mercado. 

5® — Río Cuarto cuenta ya con una industria frigorí-
fica básica, cuyo desarrollo está vinculado a la tenden-
cia más moderna en el mundo (pequeña y mediana 
industria frigorífica) y capaz de adecuarse a las nece-
sidades del mercado. 

6® — La conjunción de la materia prima con la indus-
tria existente y la infraestructura ya mencionada, tiene 
la saludable consecuencia de abaratar el producto final, 
especialmente reduciendo significativamente los costos de 
transporte, ya que resulta más económico el traslado 
de hacienda faenada que hacienda en pie. 

Por toda la fundamentación precedente, señor presi-
dente, es que Río Cuarto y su zona se convierten en el 
lugar más adecuado de toda la República para contar 
con un mercado concentrador regional de hacienda. 

Conrado H. Storani. 

—A las comisiones de Comercio, de Agricul-
tura y Ganadería y de Economías y Desarrollo 
Regional —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda. 

58 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1®—Deróganse los incisos b), c ) , d), e) y 
f ) del artículo 8® y artículo 10 de la ley 22.117. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La vieja polémica de la prevención general y la pre-

vención especial fue dirimida en la Constitución de 
1949, al determinarse en el artículo 29 que las cárceles 
serían exclusivamente para "resocialización" de los alo-
jados en ella. 

El Registro Nacional de Reincidencia y Estadística 
Criminal y Carcelaria es un organismo que debe ser 
auxiliar exclusivo del Poder Judicial, ya que sólo a los 
jueces interesa el estado de reincidencia para determinar 
excarcelaciones y condenas. 

El admitir que accedan a la información personas aje-
nas al ámbito judicial constituye, sin duda, la estigmati-
zación permanente de quienes sufrieran procesos penales. 

Poniéndose en peligro así la prevención especial, y la 
culpabilidad de acto, para de hecho asumir el estado 
peligroso sin delito. 

Roberto J. García. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

59 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Sustitúyense los artículos 4®, 11, 30, 37 
y 48 de la ley 19.987, B.O. 6-12-72, por los siguientes: 

Artículo 4®: El Concejo Deliberante se compo-
ne de sesenta (60) miembros elegidos directamente 
por los ciudadanos de la siguiente manera: 

a) Veintiocho (28) concejales a razón de una 
por cada sección electoral, en forma directa 
y a simple pluralidad de sufragios. A estos 
fines, cada sección formará un distrito; 

b) Treinta y dos (32) concejales por el sistema 
establecido en el artículo 8®. A estos fines, la 
ciudad constituirá un solo distrito. 

Artículo 11: El Concejo Deliberante se reu-
nirá por propia convocatoria en sesión ordinaria 
todos los años desde el 1® de marzo hasta el 30 
de noviembre. Puede disponer su prórroga por un 
plazo no mayor de treinta (30) días corridos. Po-
drá ser convocado extraordinariamente a solicitud 
de la cuarta parte de sus miembros, en cuyo caso 
el presidente deberá citarlos correspondiendo al 
cuerpo decidir si su realización está justificada. 

Por asuntos de urgencia también podrá ser con-
vocado a sesiones extraordinarias por el intendente 
municipal. 

Las sesiones del Concejo Deliberante son pú-
blicas. No obstante podrán ser secretos el debate 
y la votación cuando así lo solicite la mayoría 
absoluta de sus miembros. En tal caso la decisión 
deberá ser fundada. 

Artículo 30: En caso de impedimento tem-
porario por ausencia, enfermedad, suspensión, re-
nuncia o fallecimiento del intendente municipal, 
será reemplazado provisoriamente por el presiden-
te, vicepresidente 1® y vicepresidente 2® del Con-
cejo Deliberante, en el orden indicado, mientras 
dure el impedimento temporario o se llene la va-
cancia de acuerdo al procedimiento previsto en el 
artículo 27. 

Artículo 37: Los secretarios del Departamento 
Ejecutivo son nombrados y removidos por el in-
tendente municipal, de entre los miembros del Con-
cejo Deliberante, en el orden indicado, mientras 
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no podrán ejercer ningún otro cargo público o ac-
tividad privada, ni la docencia, excepto la univer-
sitaria. Tampoco deberán encontrarse en las si-
tuaciones previstas en el artículo 18. 

Cuando un secretario fuere removido por el in-
tendente municipal, volverá a desempeñarse como 
concejal hasta el fin de su mandato. 

Si el secretario fuere removido por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 cesará auto-
máticamente como concejal. 

Artículo 48: Los consejos vecinales funcio-
narán ordinariamente durante el período que se 
extiende entre el 1® de marzo y el 30 de noviembre 
de cada año. Pueden disponer su prórroga por un 
plazo no mayor de treinta (30) días corridos. Tam-
bién pueden ser convocados extraordinariamente 
por el intendente o a solicitud de tres de sus 
miembros. En esta última alternativa, el presidente 
deberá citarlo, correspondiendo al cuerpo decidir 
si su realización está justificada. 

Las sesiones de los consejos vecinales serán siem 
pre públicas. 

Art. 2 9 — Sustitúyense los incisos d) y ti) del artículo 
9 ' de la ley 19.987 por los siguientes: 

d) Aprobar o desaprobar, a propuesta del inten-
dente, la creación de entes descentralizados; 

n) Aceptar donaciones o efectuarlas respecto de 
bienes muebles e inmuebles y conceder subsi-
dios. Condonar recargos y multas a iniciativa 
del intendente. Aceptar legados con cargos. 

Eximir de gravámenes a personas carentes de 
medios, instituciones benéficas, culturales, mu-
tualidades, cooperativas y deportivas no profe-
sionales. 

Art. 39—Sustitúyese el inciso g) del artículo 31 de 
la ley 19 987 pov el siguiente: 

g) Proponer la creación de entes descentralizados; 

Art. 49 — Sustitúyese el inciso c ) del artículo 31 de 
la ley 19.987 por el siguiente: 

c) Nombrar los jueces Municipales de Faltas, del 
Tribunal de Cuentas, del Tribunal Fiscal de la 
Municipalidad. Nombrar los directores corres-
pondientes del Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires, de Subterráneos de Buenos Aires. So-
ciedad del Estado, de la Corporación del Mer-
cado Central de Buenos Aires, del Cinturón 
Ecológico Area Metropolitana Sociedad del Es-
tado y de todo otro ente descentralizado " 
interjurisdiccional que se cree o integre en el 
futuro, con acuerdo del Concejo Deliberante. 

Art. 5"? — Sustitúyese el artículo 108 de la ley 19.98/ 
por el siguiente: 

Artículo 108. — Los decretos y resoluciones de 
carácter general y todas las ordenanzas sólo serán 

obligatorias previa publicación en el Bolet'n Mu-
nicipal y de conformidad con lo que establece el 
artículo 2? del Código Civil. 

Se entiende por decretos y resoluciones de carác-
ter general, aquellas normas destinadas a regir pa-
ra la totalidad de los administrados o para un 
número indeterminado de ellos, cuya situación ju-
rídica es contemplada en forma abstracta, y cuyos 
preceptos no reglan situaciones individuales. 

Las publicaciones deberán efectuarse dentro de 
los diez días hábiles subsiguientes a su promulga-
ción en el caso de las ordenanzas y al de su emi-
sión, en el caso de los decretos del Departamento 
Ejecutivo. 

Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener 
copias y certificaciones de las normas sancionadas 
por el municipio y de sus antecedentes, así como 
consultar los archivos y registros en los términos 
que dispongan las reglamentaciones. 

La denegación o limitación de este derecho de-
berá verificarse mediante resolución motivada. 

Art. 6 ' — Sustitúyese el inciso i) del artículo 29 de 
la ley 19.987 por el siguiente: 

i) La fijación de los recursos económicos-finan-
cieros, determinación del monto de los impues-
tos de la ley, así como las tasas y multas; con-
traer empréstitos; aceptar o repudiar donacio-
nes o legados, efectuar donaciones de bienes 
muebles e inmuebles y dictar asimismo normas 
para la disposición y administración de los bie-
nes del patrimonio municipal. 

Art. 79 — Sustitúyese el inciso d) del artículo 12 de 
la ley 19.987 por el siguiente: 

d) Otorgar concesiones de prestación de servicios 
por plazos menores a 10 años y de obras pú-
blicas. 

Art. 8? — Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 
22 de la ley 19.987 por el siguiente: 

La iniciativa de ordenanzas de creación de en-
tidades descentralizadas, de presupuesto, de con-
certación de empréstitos y de secretarías del De-
partamento Ejecutivo corresponde exclusivamente 
a este último. 

Art. 99 — Sustitúyese el artículo 25 de la ley 19.987 
por el siguiente: 

Artículo 25. — Se considera aprobado por ei 
Departamento Ejecutivo todo proyecto no devuelto 
observado en el plazo de diez días hábiles. Recha-
zado en todo o en parte un proyecto por el De-
partamento Ejecutivo vuelve con las objeciones al 
Concejo Deliberante; éste lo trata nuevamente y si 
lo confirma por una mayoría de dos tercios de 
votos de los miembros del cuerpo, el proyecto es 
ordenanza y pasa al Departamento Ejecutivo para 
su promulgación, salvo en el caso en que el in-
tendente haga uso de la facultad que le confiere 
el inciso b) del segundo párrafo del artículo 117. 
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Art. 10. — Incorpórase como artículo 99 bis de la ley 
19.987 el siguiente texto: 

Artículo 99 bis. — Una ordenanza especial regu-
lará la institución del controlador general comunal, 
como delegado del Concejo Deliberante, designa-
do por éste, pero gozando de autonomía funcional, 
para proteger los derechos, intereses legítimos y 
difusos de los habitantes de la ciudad de Buenos 
Aires, para lo cual podrá supervisar y controlar la 
actividad del Departamento Ejecutivo, de las ofi-
cinas ejecutivas dependientes de los consejos ve-
cinales y de la administración descentralizada, dan-
do cuenta anualmente al Concejo Deliberante. 

Art. 11. — Incorpórase como inciso z) ter del ar-
tículo 31 de la ley 19.987 el siguiente texto: 

z) ter: Convocar a consulta popular en los casos 
previstos en el artículo 117. 

Art. 12. — Incorpórase como inciso r) del artículo 9® 
de la ley 19.987 el siguiente texto: 

r) La fijación de tarifas para el servicio público 
de automóviles de alquiler con taxímetro y del 
servicio de subterráneos. 

Art. 13. — Incorpórense como incisos c') e y) del 
artículo 106 de la ley 19.987, los siguientes textos: 

c') La contribución especial por mejoras percibi-
da por el sistema de prorrateo del cosí o; 

y) La contribución de las actividades de promo-
ción, propaganda o difusión de productos far-
macéuticos, cosméticos, especialidades medici-
nales o similares efectuadas por los laboratorios 
productores o distribuidores que realicen las 
actividades mencionadas en los establecimien-
tos asistenciales dependientes del municipio. 

Art. 14. — Incorpórase como segundo párrafo del ar-
tículo 8» de la ley 19.987, el siguiente texto: 

Los extranjeros de ambos sexos, desde los dieci-
ocho (18) años de edad cumplidos, podrán ser 
electores de concejales y vocales de los consejos 
vecinales de este municipio, debiéndose inscribir 
para ello en un registro especial que se creará al 
efecto. 

Art. 15. — Incorpórase como título V de la ley 19.987 
el siguiente texto: 

TITULO V 

De ¡os derechos de iniciativa, 
consulta y revocatoria 

Artículo 111. — El electorado del municipio go-
zará de los derechos de iniciativa popular, consul-
ta popular y revocatoria popular. 

CAPÍTULO 1 

De la iniciativa popular 

Artículo 112. — Los electores poseen la facultad 
de solicitar al Concejo Deliberante la sanción de 

ordenanzas sobre cualquier asunto de competencia 
municipal, siempre que los mismos no importen la 
derogación de impuestos, tasas o contribuciones mu-
nicipales existentes o dispongan la ejecución de 
gastos no previsto sin arbitrar los recursos necesa-
rios. 

Artículo 113 .—Para ser promovida, la iniciativa 
debe ser respaldada por un número de electores 
no inferior a mil. 

Artículo 114. — Las solicitudes deberán tener la 
forma de proyecto de ordenanza y ser presentados 
ante el Concejo Deliberante, e irán acompañadas 
por las firmas, domicilios y documentos de iden-
tidad de los peticionantes, con certificación de fir-
ma por escribano público o por funcionario habili-
tado al efecto por el Concejo Deliberante. 

Artículo 115. — La petición deberá ser expuesta 
al público e insertarse en el Boletín Municipal y 
deberá abrirse inmediatamente una lista de adhe-
rentes a la que ingresarán los electores, que com-
pareciendo ante el Concejo Deliberante y acredi-
tando tal calidad, ratifiquen con su firma su apoyo. 

Si dentro del plazo de treinta días hábiles la 
iniciativa recibiera la adhesión de por lo menos el 
quince por ciento del electorado, el proyecto de-
berá ser tratado dentro de los veinte días hábiles 
subsiguientes por el Concejo Deliberante, con o 
sin despacho de las comisiones a quienes les toque 
intervenir. 

En caso de pronunciamiento negativo del Concejo 
Deliberante, la iniciativa será sometida a la con-
sulta popular, la que se llevará a cabo en la pri-
mera elección ordinaria para renovación del Con-
cejo Deliberante, salvo en el caso de que la inicia-
tiva hubiere sido respaldada por más del veinticinco 
por ciento de los electores, en cuyo caso la con-
sulta popular deberá realizarse dentro de los 45 
días hábiles de su rechazo por el Concejo Delibe-
rante. 

Si el Concejo Deliberante no estuviese de acuer-
do con la iniciativa presentada, podrá elaborar un 
proyecto distinto, o recomendar al cuerpo electo-
ral el rechazo del proyecto propuesto sometiendo 
a la consulta popular su contraproyecto o proponer 
el rechazo juntamente con el proyecto emanado de 
la iniciativa popular. 

Artículo 116. — Las ordenanzas sancionadas en 
virtud del procedimiento establecido no podrán ser 
consideradas nuevamente por el Concejo Deliberan-
te en el período electoral en que se hubiere pro-
ducido el pronunciamiento popular. 

CAPÍTULO 2 

De la consulta popular 

Artículo 117. — El intendente municipal convo-
cará al cuerpo electoral a consulta popular, obli-
gatoriamente, en los siguientes supuestos: 

a) Municipalización de servicios públicos; 
b) Otorgamiento de concesiones de servicios pú-

blicos por plazos mayores de 10 años; 
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c) Para la realización de obras públicas de en-
vergadura relevante; 

d) Para la creación de nuevos entes descentrali-
zados o la disolución de los existentes; 

e) Para cambiar la denominación a avenidas, ca-
lles, pasajes, parques y paseos y otros sitios 
públicos en general, así como a los barrios de 
la ciudad; 

f ) Cuando una iniciativa popular formulada de 
acuerdo a las disposiciones de esta ley no 
sea resuelta favorablemente por el Concejo 
Deliberante. 

Es facultativo para el intendente municipal con-
vocar a consulta popular en los siguientes casos: 

o) Cuando el Concejo Deliberante haya recha-
zado por dos veces consecutivas una inicia-
tiva del Departamento Ejecutivo; 

b) Cuando el Concejo Deliberante haya insisti-
do en la sanción de una ordenanza vetada por 
el intendente; 

c) En todos aquellos asuntos de la competencia 
municipal que sean de especial relevancia 
para los intereses de la ciudad, con exclusión 
de los relativos a los recursos municipales. 

La consulta obligatoria podrá ser requerida in-
distintamente por el intendente municipal, el presi-
dente del Concejo Deliberante o un elector. 

La consulta facultativa podrá ser requerida por 
el intendente municipal o por un número de elec-
tores no inferior a un 25 % del padrón electoral. 

Artículo 118. — Para la validez de la consulta 
popular se requiere que haya votado por lo menos 
la mitad más uno de los electores, y que se hayan 
expresado a favor no menos del 35 % de aquéllos. 
El resultado se juzgará negativo cuando el mínimo 
fijado no fuere cubierto. 

Si el resultado fuere positivo, la norma se consi-
derará sancionada. Quedan excluidas en este su-
puesto las facultades de veto del intendente muni-
cipal, no pudiendo el Concejo proponer su dero-
gación o modificación sino después de transcurrido 
un año de su puesta en vigencia. 

CAPÍTULO 3 

De la revocatoria popular 

Artículo 119. — El derecho de revocatoria será 
ejercido por iniciativa de un número no menor al 
25 % del electorado, con el objeto de solicitar la 
remoción de los funcionarios electivos del muni-
cipio. 

Artículo 120. — La solicitud de revocatoria de-
berá ser fundada. De la misma se correrá traslado 
al funcionario afectado, quien tendrá un plazo de 
10 días hábiles para formular su descargo. Vencido 
dicho plazo se lo tendrá por contestado. 

Artículo 121. — La contestación presentada se 
hará conocer al electorado juntamente con el pe-
dido de revocatoria. 

Artículo 122. — Todas las solicitudes serán pre-
sentadas y suscritas ante la justicia nacional elec-
toral, previa acreditación de la identidad de los fir-
mantes y sus domicilios. 

Artículo 123. — Una vez que se hallen reunidos 
los requisitos establecidos, la justicia nacional elec-
toral convocará a elecciones al electorado dentro 
del plazo de 10 días hábiles. Los comicios debe-
rán celebrarse dentro de los 30 días hábiles subsi-
guientes. 

Artículo 124. — Para que pueda ser válida la re-
vocator'a deberán participar del comicio no menos 
del 51 % de los electores inscritos en el padrán 
habilitado al efecto y la remoción debe ser apoyada 
por la mayoría absoluta de los votos hábiles emi-
tidos. 

Artículo 125. — Habiéndose producido el pro-
nunciamiento en favor de la remoción, el funcio-
nario electivo afectado cesará en su mandato en 
forma automática. 

Artículo 126. — El derecho de revocatoria sólo 
podrá ejercerse transcurrido un año de la asunción 
del cargo por el funcionario electivo y hasta seis 
meses antes de la cesación del respectivo mandato. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José D. Calata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La reforma que se proyecta no puede dejar de ins-

cribirse en el marco de la instancia histórica que ini-
ciamos los argentinos en octubre de 1983. 

Dentro de ese esquema referencial debemos someter 
a la consideración del cuerpo esta modificación legis-
lativa que, no dudamos, redundará en una más efectiva 
y práctica participación de todos los habitantes de 'a 
ciudad de Buenos Aires. 

El presidente de la Nación instaló en el seno de "la 
opinión pública tres categorías conceptuales fundamen-
tales para producir el despegue histórico, ofreciendo 
generosamente la posibilidad de debatirlos' en condi-
ciones de plena libertad. 

En su propuesta expresó: "La participación es un 
movimiento destinado a agrandar los espacios de liber-
tad, de bienestar y de relación humana. No puede ser 
impuesta desde factores externos a la vida misma de 
quienes participan, pero necesita del estímulo y de! 
apoyo del conjunto de las instituciones públicas y pri-
vadas". 

Luego de exponer su idea básica de la participación 
popular, enlaza este concepto con el de la ética de la 
solidaridad, el cual describe como " . . . En tal sentido 
—y esto es fundamental— mía ética de la solidaridad 
implica que la sociedad sea mirada desde el punto de 
vista de quien está en desventaja en la distribución 
de talentos y riquezas. Pero si no queremos incurrir 
en vacuidad, debemos definir los ejes fundamentales 
de esa ética. Dicho en términos claros: en los marcos 
de un proyecto de modernización, la forma que ha de 
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asumir una ética de la solidaridad consistirá en re-
solver equitativamente el problema de los distintos sec-
tores en su interacción social. En una sociedad con 
creciente complejidad donde chocan múltiples intereses 
y en la que han caducado los mecanismos corporativos 
de relación social, es preciso imaginar y construir un 
sistema de justicia en la organización democrática de la 
«ociedad y de igualdad en la búsqueda de la realización 
personal". 

Por último deja establecida la noción de la moderni-
zación con estas palabras: " . . . Frente a una moderniza-
ción que se basa en el refuerzo de los poderes privados 
—liberalismo clásico— y otra que se basa en el refuerzo 
de los poderes del Estado —izquierdismo clásico— la 
modernización en democracia y en solidaridad supone 
reforzar los poderes de la sociedad, automáticamente 
constituidos..." 

No podemos negar que heredamos un país que mar-
ginó a los argentinos de una vida social plena y demo-
crática, lo que trajo como consecuencia un desarrollo 
político que ha sido mediocre y decadente, por ello con 
los nuevos mecanismos de participación que se propug-
nan, pretendemos contribuir a democratizar la sociedad 
y el Estado, en nuestro caso el comunal y local, para 
tornar eficiente su funcionamiento. 

Pero el cambio en las relaciones sociales y políticas 
debe partir desde el Estado y la sociedad civil. 

La descentralización territorial y funcional en las ad-
ministraciones públicas y la participación de los ciuda-
danos en la elaboración y ejecución de los proyectos y 
programas y en la gestión de los servicios públicos se 
presenta hoy como una necesidad moderna. 

En la gran ciudad especialmente, la distancia adminis-
tración-ciudadano es cada vez mayor y reducirla consi-
derablemente es un objetivo medular de la participación 
y de la descentralización, que traerá aparejado como 
consecuencia deseada y posible, una especie de discri-
minación hacia abajo para hacer más cortas las dife-
rencias sociales. 

Es por ello que debemos admitir la especificación de 
la problemática urbana, que no es reductible a una 
lógica estructural general mecánica ni a planteamientos 
sociales puramente reivindicativos. 

Para lograr el supremo objetivo de una democracia 
participativa, una ética de la solidaridad y la moderni-
zación en el terreno comunal debemos revertir la actual 
tendencia que soslaya los grandes proyectos, las pro-
puestas globales y por la cual predominan la atomización 
o fragmentación de intereses, la lucha entre grupos cor-
porativos y la tendencia a la burocratización de la ges-
tión urbana y social. 

La consecución de estos fines pasa por poner el acen-
to en la participación activa, constructiva de los actores 
sociales que intentan superar las poco útiles dicotomías 
sector público-sector privado, crecimiento-estancamien-
to, democracia representativa-organizaciones de base. 

En síntesis, debemos avanzar en la eliminación de la 
inoperancia de los instrumentos municipales y urbanís-
ticos tradicionales. Hay que construir un nuevo tejido 
asociativo del ciudadano y para ello es condición nece-
saria la existencia de una auténtica participación aso-
ciativa. 

La base de la existencia de la participación es la des-
centralización, pero para que ambas se produzcan de-
penden de las posibilidades legales que tenga el muni-
cipio para modificar la organización y la importancia de 
ms competencias y recursos que el sistema político le 
atribuye, he aquí el porqué de la reforma que se am-
biciona. 

La descentralización y la participación son instrumen-
tos políticos idóneos para otorgarle al régimen democrá-
tico municipal un contenido social concreto y dotarlo 
de un mecanismo que produzca el acercamiento de la 
administración a los interesados y proveerlos de los me-
dios para que intervenga en la gestión comunal coti-
diana. 

Mediante la presente reforma legislativa proponemos 
superar la simple condición de elector del ciudadano 
para asumir otra más activa de sujeto informado por la 
administración y participante, individual o asociadamen-
te en el ejercicio de sus poderes. 

La idea fuerza de la participación se hace necesaria 
para instrumentar política y administrativamente las nue-
vas solidaridades, el nuevo consenso legitimador de las 
decisiones políticas. La participación permite multiplicar 
los centros de decisión política. 

La democracia moderna plantea la necesidad de un 
nuevo modo de regulación social que tenga en cuenta 
una pluralidad mayor de actores sociales cuya conexión 
con los poderes públicos garantiza la participación. 

El municipio es el ámbito natural de la participación 
ciudadana, tanto por su proximidad a los vecinos como 
por la naturaleza y contenido de sus competencias. 

Para la administración municipal el tema no puede li-
mitarse a la simple creación de un nuevo servicio o de-
legación de participación. Afecta al conjunto de la po-
blación y a la acción e impone una nueva concepción 
de la objetividad y la imparcialidad y por supuesto de 
las formas de relación con los ciudadanos. Para los fun-
cionarios supone la reconversión de buena parte de sus 
actuales aptitudes y actitudes. 

Para los vecinos plantea la necesidad impostergable de 
superar la apatía y el estado pasivo de vecino asistido 
y ello importa reivindicar el papel del vecino activo, in-
formado, asociado, y consciente de los recursos disponi-
bles y dispuesto a favorecer el consenso para su distri-
bución y eventualmente colaborar directamente en la sa-
tisfacción no burocrática de las necesidades públicas. 

Para los partidos, sindicatos y asociaciones empresaria-
les, impone la necesidad de evitar la tentación del mani-
puleo pero a la vez la necesidad de estar presentes en 
las asociaciones especialmente relevantes para cada uno 
de ellos con la finalidad de procurar su coherencia con el 
proyecto global de las grandes categorías sociales y evi-
tando el riesgo de ser una desviación neocorporativista. 

El simple mecanismo electoral de la emisión del su-
fragio no basta para evitar el riesgo de desviaciones 
partidistas hegemónicas o burocráticas en el ejercicio 
del poder. La participación es un factor compensador 
y además un factor de legitimación, añadido al modo 
de regulación democrático tradicional, protagonizado ca-
si exclusivamente por los partidos, los sindicatos y las 
asociaciones empresariales. También es una garantía pa-
ra que el interés público se realice, teniendo en cuenta 
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todos los intereses afectados y no sólo los de aquellos 
que por hallarse en una situación social hegernónica 
pueden actuar como grupos de presión. 

La crisis obliga a reaprender y repensar la democra-
cia en condiciones de austeridad relativa. La crisis fi-
nanciera del Estado plantea la necesidad de garantizar 
la gestión eficaz y eficiente del gasto público, que deja 
de ser un simple desiderátum técnico para convertirse 
en una exigencia social y política. 

Los ciudadanos hoy reconocen el papel fundamental 
asignado a los partidos políticos y las organizaciones 
intermedias, pero no aceptan que la participación po-
lítica y la defensa de sus intereses se realice exclusiva-
mente a través de ellos. 

La concepción social de la democracia supone una 
asunción y una superación a la vez de la concepción 
meramente liberal. La libertad y la igualdad son situa-
ciones individuales y sociales a la vez. 

Debemos desterrar de nuestra cultura política el atro-
fiante maniqueísmo "todo para el Estado" o "todo pa-
ra el mercado", es preciso instalar en el debate el te-
ma del espacio para lo público. Este es el nudo fun-
damental o punto neurálgico para discutir con seriedad 
nuestro futuro como sociedad: El tema es la democra-
cia participativa, es decir el lugar de la sociedad, de 
lo público, frente a lo estatal y lo privado. Para pensar 
este espacio la consigna democrática de la participación, 
e; un estímulo revitalizador y hasta épico. Debemos 
construir una nueva cultura política que permita esti-
mular la intervención de la sociedad y organizar la ini-
ciativa del pueblo y expresarla no oficialmente. Debe-
mos expulsar el sedimiento autoritario que todavía per-
siste en alojarse en nuestras cabezas y comprender que 
la sociedad real, en los gobiernos democráticos, por muy 
obvio que parezca, es pluralista y no monista, como 
pretenden hacernos creer algunos sectores y personajes 
siniestros que todavía sobreviven en nuestra patria. 

En suma la democracia participativa en acción per-
mitirá desmantelar la cultura corporativa y autoritaria 
que infecta a nuestra sociedad desde hace décadas. 

Participar es elegir la propia esfera de la actividad; 
participar es colaborar activamente en la producción de 
la historia; participar es ser guía de uno mismo; parti-
cipar es no aceptar pasiva y servilmente que nuestra 
personalidad sea moldeada desde fuera; participar es 
ser un ciudadano activo y consciente; participar es res-
pirar hondamente la libertad y negarse a hipotecar el 
derecho a la utopía; participar es dejar de ser objeto y 
convertirse en sujeto protagónico de la época en que 
se vive. 

Esta innovación legislativa que se propone no deviene 
del espejismo de creer que un diseño mental prefigurado 
como un "modelo" puede conducir a alcanzar la demo-
cracia participativa. De ningún modo ésta es la preten-
sión ilusoria del proyecto, por el contrario sabemos que 
la democracia participativa es el resultado de un proceso 
o de un curso de acción histórico. No proviene del pen-
samiento de un legislador inspirado o de un teórico lú-
cido y competente, es el producto colectivo de un pue-
blo que se siente protagonista de la historia. 

Partiendo de este conjunto de ideas que le sirven de 
fundamento hemos redactado este proyecto de modifi-

caciones a la ley 19.987, Orgánica de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, que intenta hacer reali-
dad aquéllas en dicho ámbito. 

Se ha tenido especialmente en cuenta la posible tran-
iitoriedad del nuevo régimen y es por eso que las refor-
mas introducidas constituyen un paso intermedio y po-
sible dirigido a las transformaciones jurídicas, políticas 
o institucionales que se operarán con el traslado de la 
Capital Federal. 

Así se ha previsto una modificación al sistema de 
elección de los concejales (artículo 49). La innovación 
apunta a obtener un doble objetivo: por un lado una 
mayor y mejor identificación del electorado de la sec-
ción con su representante a quien elegirá en forma di-
recta; y por el otro a una mayor responsabilidad del 
concejal frente a sus representados. 

También se ha innovado en relación al nombramiento 
y remoción de los secretarios del Departamento Ejecuti-
vo estableciendo un procedimiento que permitirá que la 
elección de tales funcionarios ejecutivos hoy no elec-
tivos alcance un grado de legitimación más acabado y 
democrático que el actual. 

Este mecanismo generará una mayor aplicación en el 
votante en cuanto a su previsión para elegir sus candi-
datos, ya que la lista no sólo contendrá un representante 
para ejercer funciones deliberativas sino que también 
incluirá un futuro miembro del gabinete del intendente 
municipal; en cierta forma se quiebra la estructura mi-
tológica del "hombre de confianza" del intendente para 
marchar hacia un sistema democrático de elección de los 
hombres que ejercerán la función ejecutiva. 

No debemos olvidar que nuestra estructura institucio-
nal impide hoy la elección del intendente de la ciudad 
de Buenos Aires; por lo cual esta medida es un paso 
previo en dirección a la elección de todos los cargos eje-
cutivos, incluso el del intendente por parte de la ciuda-
danía, lo que se alcanzará probablemente, con el nuevo 
régimen institucional que se dictará con posterioridad al 
traslado de la capital. 

La incorporación de los extranjeros al cuerpo electo-
ral prevista en el artículo 8» segundo párrafo, ampliará 
el consenso de las autoridades en el municipio y al mis-
mo tiempo implicará un reconocimiento del aporte inmi-
gratorio en términos concretos así como también la resti-
tución de un derecho cercenado por la legislación elec-
toral en el año 1972. 

Teniendo en miras la ampliación de las facultades de 
control de la actividad de los órganos ejecutivos es que 
se ha instituido la figura del controlador general comunal, 
en el contexto de la Ley Orgánica Municipal, utilizando 
una fórmula genérica y dejando lo específico al dictado 
de una ordenanza reglamentaria especial, tal como en-
tendemos corresponde a una adecuada técnica legisla-
tiva. 

Asimismo se ha extendido la nómina de funcionarios 
que deben ser designados con acuerdo del Concejo De-
liberante, incorporando también una fórmula genérica 
que comprende los casos que puedan presentarse en el 
futuro, ante la creación de nuevos entes. 

Como consecuencia de las reformas introducidas de-
bieron adecuarse algunas de las disposiciones de la 
ley 19.987 para compatibilizar y armonizar la estruc-
tura normativa. 
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Por último quisiéramos resaltar especialmente la incor-
poración de la iniciativa popular, de la consulta popular 
y de la revocatoria como medidas que hacen a la con-
figuración de un sistema de democracia semidirecta, cu-
yo presupuesto es la participación y cuyo objetivo fun-
damental es complementar el sistema representativo y 
no suplantarlo. Estos institutos, reconocidos en el orden 
municipal en el ámbito de nuestro país en numerosas 
Constituciones provinciales y leyes orgánicas municipales, 
son elementos de especial relevancia insertos en la me-
cánica democrática de una ciudad como Buenos Aires. 
Cabe destacar la enorme trascendencia que tendrá el 
funcionamiento de estas formas democráticas en una ciu-
dad con más de tres millones de habitantes y con un 
presupuesto que es el segundo de la República. 

Entendiendo como presupuesto básico de la participa-
ción, la información al ciudadano, se ha modificado la 
redacción del artículo 108 de la Ley Orgánica Munici-
pal, perfeccionando su redacción, estableciendo la obli-
gatoriedad de la publicación de todas las ordenanzas, y 
consagrando el derecho de todo ciudadano a obtener co-
pias y certificaciones, no sólo de las normas sancionadas, 
sino de sus antecedentes, así como de la consulta de los 
archivos y registros del municipio. 

Esta última reforma institucionalizará el derecho al 
libre acceso a la información y a los bancos de datos 
para que el ciudadano decida con conocimiento de causa, 
y promoverá la transparencia de los actos de la admi-
nistración. 

La información, y el acceso a la misma por parte del 
pueblo, le imprime a ésta el carácter de bien social, 
despojándola de sus aspectos secretos. Al estar provisto el 
ciudadano de la información adecuada, precisa y nece-
saria, ejercerá sus derechos participativos con mayor 
idoneidad. 

José D. Canata. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales, de Asuntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Hacienda. 

60 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Créase; el Consejo Nacional sobre Des-
nutrición Infantil. 

Art. 2® — Dicho Consejo funcionará orgánicamente en 
el ámbito del Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación. 

Art. 3® — Es función del Consejo la realización de 
un censo, con carácter de urgente, destinado a estable-
cer el grado de desnutrición infantil en todo el territorio 
de la Nación y proyectar e implementar las políticas 
destinadas a erradicar dicho flagelo. 

Art. 4® — El Ministerio de Salud y Acción Social pro-
yectará y elevará al Poder Ejecutivo, dentro de los 
cuarenta y cinco días de la promulgación de la presente 
ley, el reglamento orgánico de la comisión, y el Poder 
Ejecutivo dictará sobre esta base el decreto reglamen-
tario correspondiente. 

Art. 5® — Para el organismo ejecutivo del Consejo se 
preverá especialmente la participación de personas de 
reconocida capacidad técnica y / o científica, dependien-
tes del ministerio citado, así como también represen-
tantes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y de los gobiernos provinciales, estos úlcimos en 
los términos del artículo 110 de la Constitución Na-
cional. 

Art. 6® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las secuelas de muchos años de subversión 

institucional —y dentro del orden del desconocimiento 
hacia los derechos humanos— es el elevado índice de 
subalimentación infantil. 

Datos oficiales, emanados del Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación, sitúan en un 35 % el ín-
dice de menores con signos de desnutrición de distinto 
grado. 

El problema es de orden nacional, si bien más sen-
sible en algunas provincias; así y todo, puede afirmarse 
que la totalidad de los distritos del país lo padece de 
alguna manera, dado que aún en las zonas urbanas 
de mayor capacidad económica pudo delectarse entre 
un 10 % y un 15 % de menores subalimentados. 

Según el señor ministro del ramo no existen encuestas 
nacionales de desnutrición y todo, en la materia, ha de 
hacerse desde el principio, lo que exige planes y pre-
supuesto especiales. 

La magnitud del problema, su relación directa con 
el presente y futuro demográfico del país, el hecho de 
ser la alimentación suficiente un derecho humano um-
versalmente reconocido, obligan a una política específica 
para este flagelo vergonzoso, herencia de épocas feliz-
mente superadas. 

Tal el fundamento del Consejo cuya creación se pro-
yecta. 

Roberto J. García. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad, de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Legislación General. 

61 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1® — Modifícase la denominación del capítulo 
IV, del título VII del libro II del Código Penal, la que 
quedará redactada de la siguiente forma: 

CAPÍTULO I V 

Delito contra la salud pública y el medio ambiente 

Art. 2® — Refórmase el artículo 200 del capítulo IV, 
del título VII del libro II del Código Penal, el que ten-
drá la redacción que a continuación se establece: 

Artículo 200: Será reprimido con reclusión o pri-
sión de tres a diez años, el que envenenare o adul-
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terare, de un modo peligroso para la salud, aguas 
potables o sustancias alimenticias o medicinales, des-
tinadas al uso público o al consumo humano o ani-
mal. 

Si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna 
persona la pena será de diez a veinticinco años de 
reclusión o prisión. 

Art. 3 ' — Agrégase el artículo 201 bis, el que dispon-
drá: 

Artículo 201 bis: Será reprimido con iguales pe-
nas a las establecidas en los artículos anteriores, el 
que descargare directa o indirectamente en el agua, 
atmósfera o suelo cualquier clase de contaminantes 
sólidos, líquidos o gaseosos o radiactivos que alteren 
su calidad y afecten a la salud humana, la flora, la 
fauna y los recursos naturales. 

Cuando estos hechos fueren cometidos por una 
sociedad, empresa o corporación, la misma pena re-
caerá sobre los directores y / o administradores res-
ponsables. 

Art. 4f — Modifícase el artículo 203 del capítulo IV, 
del título VII del libro II del Código Penal, el que se 
redactará de la siguiente manera: 

Artículo 203: Cuando alguno de los hechos pre-
vistos en los cuatro artículos anteriores, fuere come-
tido por imprudencia o negligencia o por impericia 
en el propio arte o profesión o por inobservancia de 
los reglamentos u ordenanzas, se impondrá multa de 
australes ciento once a australes dos mil doscientos 
veinte si no resultare enfermedad o muerte de al-
guna persona y prisión de seis meses a dos años, si 
resultare enfermedad o muerte. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silva. — Aldo C. Neri. — Zésar A. 
Loza. — Osvaldo H. Posse. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ecología, disciplina que se ocupa del estudio de 

las interacciones de los seres vivos entre sí y con su am-
biente, ha ido adquiriendo en los últimos años creciente 
importancia, hasta llegar a convertirse en una de las preo-
cupaciones capitales de individuos y Estados conscientes, 
responsables de su futuro. 

La constante intervención del hombre en la naturaleza 
a fin de satisfacer necesidades complejas, transformán-
dola y encauzando su marcha en beneficio propio, altera 
su equilibrio y de seguro producirá el agotamiento de 
sus recursos, si de inmediato no nos abocamos a la bús-
queda de un adecuado marco de prevención y protección. 

El presente proyecto se inserta así en la problemática 
expuesta y pretende resolver un aspecto parcial de la 
misma: la incriminación penal de quien con intención o 
inconsciencia destructora contamina el medio ambiente. 

Cuando un ecosistema, unidad de estudio ecológico, 
está en sus inicios, se van asentando especies que luego 

forman poblaciones. Comienza la puja por las necesida-
des vitales, alimento, abrigo, de lo cual surge la prepon-
derancia de ciertas poblaciones sobre otras. Si las modi-
ficaciones producidas en el medio físico son mínimas, el 
ecosistema está en un estado maduro, siendo menores sus 
posibilidades de desaparecer, pero no estaría exento de 
ello si ocurriera una catástrofe de orden natural o provo-
cada por el hombre. Esta catástrofe no necesariamente 
debe ser una irrupción violenta, puede ser el resultado 
de la obra lenta pero permanente del actuar del hombre 
sobre el medio en que se desarrolla su vida: agua, aire y 
suelo. 

Desde este ángulo podemos enfocar el tema de la 
contaminación ambiental, llamando agente contaminante 
o simplemente contaminantes a aquellas sustancias o 
propiedades del medio que por su sola presencia o por 
existir en proporciones inusuales producen efectos noci-
vos sobre el mismo. Los contaminantes pueden ser de 
distinto tipo: químicos, físicos, biológicos y radiactivos. 
De acuerdo a su origen pueden ser residuos colectivos 
de la vida diaria, residuos de origen industrial, residuos 
de origen agrícola. 

Entre los agentes contaminantes de mayor importan-
cia podemos citar: el dióxido de carbono (generalmen-
te se origina en los procesos de combustión de la pro-
ducción de energía de la industria y de la calefacción 
doméstica); monóxido de carbono (lo producen las com-
bustiones incompletas, en particular las de siderurgia, 
las refinerías de petróleo y los vehículos de motor); 
dióxido de azufre (el humo proveniente de centrales 
eléctricas, de fábricas, de automóviles y de combustible 
de uso doméstico, contiene a menudo ácido sulfúrico); 
óxido de nitrógeno (producido por los motores de com-
bustión interna, los aviones, los hornos, los incinerado-
res, el uso excesivo de fertilizantes, los incendios de 
bosques y las instalaciones industriales); fosfatos (se los 
encuentra en aguas de cloacas y provienen de los de-
tergentes y de los fertilizantes químicos utilizados en; 
exceso); mercurio (lo produce la utilización de com-
bustibles fósiles, la industria cloro-alcalina, las centra-
les de energía eléctrica, la fabricación de pintura, los 
procesos de laboreo de minas y de refinación y prepa-
ración de pasta de papel); plomo (la fuente principal 
de la contaminación de plomo es una materia antide-
tonante del petróleo, pero también contribuyen a ella 
las fundiciones de ese metal, la industria química y los 
plaguicidas); petróleo (destruye el plancton, la vegeta-
ción y las aves marinas y contamina las playas); DDT 
y otros plaguicidas (dado que se los utiliza en la agri-
cultura, al ser acarreados por las aguas causan la muer-
te de los peces, destruyen su alimento y contaminan la 
alimentación del hombre); radiación (en su mayor par-
te se origina en la producción de energía atómica, la 
fabricación y prueba de armas de este tipo y los buques 
de propulsión nuclear). 

Somos plenamente conscientes de que la incrimina-
ción penal que proyectamos no pondrá fin a la conta-
minación ambiental en nuestro país, y menos aún sa-
nearía los perjuicios ya producidos, pero creemos en la 
función docente de la norma y en el ejemplo de la san-
ción. Reducir la contaminación del medio ambiente su-
pone ya luchar eficazmente contra la destrucción de los 
procesos ecológicos. 
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Las agresiones al equilibrio ecológico preocupan a la 
opinión pública de numerosos países, ya que estos pro-
blemas afectan no únicamente a una clase o grupo so-
cial, sino a grandes sectores de la sociedad. La concien-
'ización de la población en torno a estas cuestiones ha 
motivado estudios, inlormes, conterencias internacionales 
y leyes locales (Declaración del Congreso de los Esta-
dos Unidos de Norteamérica de enero de 1987; ley ita-
liana 39 de 1977 por la que se dictan normas para la 
tutela del medio ambiente y para la lucha contra la con-
taminación; ley noruega sobre la prevención de la conta-
minación y sobre el control de los desechos, 1981, y 
otras tantas normas francesas, ecuatorianas, filipinas, 
etcétera). 

Es hora, pues, de que comencemos a preocuparnos 
legislativamente de la protección de nuestro medio am-
biente, sancionando a quienes voluntariamente o con 
negligencia lo destruyen, máxime aún si se trata de un 
accionar que solo persigue fines de evitar costos y au-
mentar ganancias, con total desprecio de la conserva-
ción de fuentes de vida, único patrimonio de vital im-
portancia que debemos cuidar para nuestras generacio-
les futuras. 

En tal sentido se inscribe el presente proyecto que 
persigue la modificación de los artículos 200 y 203 del 
Código Penal, así como la incorporación del artículo 
SOI bis. 

Por el artículo 200 hacemos extensiva la incrimina-
ción penal a quienes envenenen o adulteren de un mo-
do peligroso para la salud aguas potables o sustancias 
alimenticias destinadas al consumo animal. 

El nuevo artículo 203 modifica también la extensión 
en cuanto a los supuestos que contempla, incorporando 
al artículo 201 bis y adecuando el monto de la pena 
de multa establecida conforme la ley 23.470, sanciona-
da el 31 de octubre de 1986, y actualizándola hasta la 
focha. 

La reforma sustancial aparece delineada en el artícu-
lo 201 bis que establece por primera vez en nuestro 
derecho la sanción penal a quien descargue directa o 
indirectamente en el agua, atmósfera o suelo cualquier 
clase de contaminantes sólidos, líquidos, gaseosos o ra-
diactivos que alteren su calidad y afecten a la salud 
humana, la flora, la fauna y los recursos naturales. Fun-
damentan la presente disposición una profusión de dis-
posiciones extranjeras, tales como: Italia, ley 3 9 / 7 7 por 
la que se dictan normas para la tutela del medio am-
biente; Noruega, ley sobre la contaminación, de marzo 
de 1981; Ecuador, decreto 374, ley de prevención y 
control de la contaminación ambiental, mayo de 1976. 

Por último destacamos el segundo párrafo del nuevo 
artículo 201 bis, en su carácter por demás novedoso al 
incriminar penalmente a los directores o administrado-
res responsables de sociedades, empresas o corporacio-
nes cuyo accionar devenga en contaminación del medio 
ambiente. 

La conservación del medio ambiente no es ya una 
cuestión política, ni una idea romántica, es una cues-
tión de supervivencia. "El hombre tiene el derecho fun-
damental a la libertad, la igualdad y el disfrute de 
condiciones de vida adecuados en un medio de calidad 
tal que le permita llevar una vida digna y gozar de 

bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y 
mejorar el medio para las generaciones presentes y fu-
turas . . . " (Principio I de la Declaración de la Confe-
rencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano, Es-
tocolmo, 1972.) 

Por las razones expuestas, y los mayores fundamen-
tos que hemos de verter en oportunidad del tratamien-
to ante esta Honorable Cámara del proyecto que pre-
sentamos, es que solicitamos a nuestros pares acompa-
ñen con su voto afirmativo la iniciativa que a su con-
sideración elevamos. 

Carlos O. SUva. — Aldo C. Neri. — Zésar 
A. Loza. — Osvaldo H. Posse. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

62 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase de interés nacional y asígnase 
carácter prioritario dentro de la política sanitaria nacio-
nal a la detección mediante el diagnóstico precoz del 
cáncer de cuello uterino por medio de la citología ex-
foliativa. Este examen se efectuará al momento de la 
vigencia de esta ley por el método conocido como Pa-
panicolaou, sin perjuicio que en el futuro, por medio de 
otros métodos concurrentes a los mismos objetivos y 
científicamente valorados pueden reemplazar al mencio-
nado o ser incluidos en forma paralela por la vía regla-
mentaria. 

Art. 2® — Serán organismos de aplicación del progra-
ma de detección precoz del cáncer de cuello uterino, 
los ministerios o secretarías de Salud del ámbito nacio-
nal, provincial o municipal y los institutos de seguridad 
social con sus correspondientes establecimientos depen-
dientes. 

Las provincias para incorporarse al programa podrán 
adherir al mismo por ley de sus respectivas Legislaturas. 

Art. 3® — Los organismos de aplicación efectuarán el 
programa respectivo teniendo en cuenta el concepto de 
riesgo en la población bajo cobertura, abarcando las po-
sibilidades terapéuticas en las pacientes detectadas. 

Art. 4® — Será obligación de la jurisdicción nacional 
y de las provincias que adhieran el ordenar el programa 
según normas generales estipuladas por la autoridad na-
cional. 

Art. 5® — Los organismos de aplicación fijarán en 
función del ordenamiento regional y referencial de sus 
establecimientos cuáles de ellos serán los responsables 
de procesar e informar los especímenes o muestras que 
le sean remitidas. 

Art. 6® — Las provincias que adhieran a esta ley re-
cibirán apoyo en capacitación y aportes en recursos hu-
manos a efectos de cumplimentar el programa en forma 
eficiente y de acuerdo a normas. 

Art. 7® — Las autoridades de aplicación designarán un 
responsable de programación que tendrá la misión de 
conducción, supervisión y evaluación del mismo en su 
área, actuando además como referente ante el programa 
de aplicación nacional. 
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Art. 8 ' — Los organismos de aplicación que se com-
prometan legalmente con la realización de este programa 
y no cumplan con sus metas perderán la posibilidad de 
recibir los aportes nacionales que al respecto se deter-
minen. 

Art. 9"? — Al segundo año de evaluado el programa y 
en función de las coberturas alcanzadas en las diferentes 
areas de aplicación, se determinará la obligatoriedad de 
presentación del certificado de realización del examen 
exfoliativo vaginal para los exámenes preocupacionales 
para el ingreso a la administración pública o a la acti-
vidad privada. 

Osvaldo F. Pellín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tecnología disponible para la detección precoz del 

cáncer ha avanzado considerablemente en los últimos 
años, siendo uno de los elementos primordiales de esa 
lucha la educación y participación de la población para 
la resolución de los problemas de salud que la afectan. 

En lo que se refiere al cáncer localizado en cuello 
uterino la disponibilidad de métodos sensibles y baratos 
además del compromiso ya mencionado de la población, 
abre un canal promisorio para la detección precoz y cu-
ración consiguiente de la enfermedad. 

Entre los métodos con alta sensibilidad y baja com-
plejidad, la citología exfoliativa de cuello de útero, co-
nocido como Papanicolaou en el mundo entero constitu-
ye un aporte que convenientemente aplicado en forma 
masiva, sin duda bajará las tasas específicas de morta-
lidad y letalidad por cáncer de cuello de útero. 

La metodología de aplicación implica tener en cuenta 
varios factores fundamentales para el éxito del pro-
grama: 

a) Reconocer la realidad sanitaria de las regiones don-
de se aplicará el programa; 

b) La estructura de la morbimortalidad en cada re-
gión del país; 

c) La dotación de recursos públicos y de la seguridad 
social para atención del problema. 

A esos conceptos hay que sumar una característica de 
este método de detección precoz que no implica una 
sola toma en la vida de la paciente, sino varias, lo que 
supone un seguimiento. 

Al respecto consideramos que la responsabilidad de 
la ejecución del programa no debe recaer en una pri-
mera etapa en la paciente, sino en las instituciones que 
lo adoptan como una prioridad nacional. 

El mencionado programa deberá adecuarse, como que-
da dicho, a cada realidad pero en todos los casos inclui-
rá acciones de educación para la salud a efectos que en 
un tiempo prudencial ese compromiso institución-pobla-
ción sea compartido en sus beneficios y comprendido 
en los nuevos requisitos que consecuentemente se exigi-
rán para el ingreso laboral a reparticiones públicas o pri-
vadas. 

No se trata de dictar una norma que genere a través 
de la compulsión desacoples entre la demanda y oferta 

de servicios, sino de graduar los compromisos desde la 
autoridad sanitaria hasta la población beneficiaría. 

Por lo expuesto se prevé en la implementación la par-
ticipación de todas las jurisdicciones del país, que al 
aceptar la norma legal, se comprometen a la creación 
de infraestructura en sus respectivos ámbitos con el apo-
yo de la autoridad sanitaria nacional, configurando na-
ción y provincia una totalidad que permitirá obtener 
coberturas reales, normas de atención eficientes y com-
parables y lo que es más importante continuidad en 
una actividad que lo requiere por principio. 

Osvaldo F. Pellín. 

—A las comisiones de Asistencia Social > 
Salud Pública y de Familia, Mujer y Mino-
ridad. 

63 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Prohíbese la venta a menores de 16 
años de productos adhesivos y pegamentos y todo otro 
producto que contenga como materia solvente o dilu-
yente un compuesto químico de naturaleza orgánica. 

Art. 2? — Prohíbese el uso de benzol o benceno, co-
mo diluyente de adhesivos, pegamentos y pinturas. 

Art. 3"? — Los productos aludidos en el artículo pri-
mero deberán llevar en lugar visible del envase, la le-
yenda: "Prohibida su venta a menores de 16 años. Pro-
ducto altamente tóxico". 

Art. 4'> — La enajenación de productos a los que se 
refiere el artículo primero, a mayores de 16 años pero 
menores de edad, será registrada por el comerciante 
responsable con indicación del nombre y documento de 
identidad del comprador. 

Art. 5? — El industrial o comerciante que viole las 
disposiciones de la presente ley será pasible de las si-
guientes sanciones: 

a) Apercibimiento; 
b) Multa de A 200 a A 2.000; 
c) Comiso de la mercadería en infracción, en los 

casos en que no se cumpla con lo dispuesto 
en el artículo tercero. 

La reincidencia será sancionada con la clausura tem-
poral o definitiva de los establecimientos infractores. 

Art. 6® — El producido de las multas ingresará a los 
organismos oficiales que tengan a su cargo la rehabili-
tación de personas afectadas por el uso indebido de 
drogas. 

Art. 7 ' — A fin de facilitar su cumplimiento la regla-
mentación instrumentará la forma más conveniente de 
facilitar la difusión de las disposiciones de esta ley a las 
personas que habitualmente comercien estos productos. 

Art. 8® — El Poder Ejecutivo juntamente con las en-
tidades o personas que realicen actividades comerciales 
o industriales relacionadas con las sustancias aludidas 
en el artículo primero, dispondrán las medidas necesarias 
a fin de evaluar la posibilidad de eliminar el uso de 
las sustancias más tóxicas o que tienen consecuencias 
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más graves para la salud y su reemplazo por otras de 
menor toxicidad, proveerá además la posibilidad de 
añadir los elementos necesarios que hagan desagrada-
ble el olor de estas sustancias. 

Art. 9® — El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dentro de los treinta días de sancionada. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo F. Pellín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El problema de las sustancias utilizadas como inha-

lantes, hace su aparición pública por la década del 40, 
si bien en ese entonces los efectos que producían en 
la salud no eran del todo conocidos, a partir de la dé-
cada del 60 comenzó a generarse la alarma entre mé-
dicos e investigadores. Actualmente es un hábito gene-
ralizado en varios países, si bien en nuestro país no 
existen aún estadísticas al respecto, últimamente se 
han detectado numerosos casos de intoxicaciones por sus-
tancias inhalantes. Aun cuando no sea la droga que más 
se consuma, preocupa en forma importante por el gru-
po que la está usando, que son niños y adolescentes. Es-
to es una característica de los inhaladores, el promedio 
de edad menor que para el resto de consumidores de 
drogas en general. Existen datos de niños de siete u 
ocho años dependientes de estas sustancias volátiles. 

Algunas de estas sustancias —principalmente los pega-
mentos— resultan de bajo valor económico, lo que faci-
lita su acceso y difusión a grupos de menores recursos. 

Entre los productos de mayor abuso utilizados como 
inhalantes, se podría citar a los cementos plásticos (por 
lo general con solventes a base de tolueno), naftas, freo-
nes (aerosoles utilizados en productos medicinales, do-
mésticos, cosméticos, etcétera), butano, solventes indus-
triales, dentro de éstos la toxicidad del benceno es la 
que asume mayor gravedad. En esta ley se prohibe su 
uso, lo que no acarrea grandes dificultades para quienes 
lo producen, habida cuenta que se ha demostrado su 
reemplazo por otros productos como por ejemplo el xi-
leno, de menor potencial tóxico y sin consecuencias eco-
nómicas desfavorables. 

Otras sustancias de menor abuso que las anteriores son 
los alcoholes, ésteres, éteres, cetonas, naftalina, alcanfor, 
agricol, etcétera. 

En los informes que se tienen acerca de los efectos 
de los solventes volátiles se pueden observar las seme-
janzas, en muchos aspectos clínicos, con los que pro-
ducen los sedantes y el alcohol. 

Según algunas investigaciones, es posible una dismi 
nución de las inhibiciones, aumento de la sociabilidad, 
sensación de euforia y bienestar, el suministro de dosis 
altas puede producir hilaridad, obnubilación mental, sen-
sación de ingravidez, desconexión del medio ambiente, 
vértigo, trastornos en la percepción del tiempo y del es-
pacio e ilusiones. Algunas de estas sustancias producen 
efectos similares a los provocados por las drogas psico-
délicas: confusión, embriaguez, lenguaje farfullante, vi-
sión borrosa, cefalea, incoordinación motora y frecuente-
mente náuseas y vómitos. 

Cuando la dosis se incrementa, los efectos sedantes son 
más marcados, y puede sobrevenir somnolencia, estupor, 
depresión respiratoria e inconsciencia. Mayores cantida-
des provocarían inhibición de la respiración y muerte. 

Con la inhalación deliberada en una bolsa de papel se 
aumenta el riesgo por asfixia; aun cuando esto no suce-
da se pueden producir daños cerebrales irreparables. 

A largo plazo, cuando se consumen regularmente, tien 
den a producir tolerancia, es decir, la persona necesita 
inhalar una porción cada vez mayor para obtener el mis-
mo efecto. 

La ley que se propicia tiene por objeto controlar la 
venta indiscriminada de dichos productos a los meno-
res a fin de evitar el fácil acceso a los mismos. 

Asimismo se impone la obligación de estampar en lu-
gar visible de los envases su grado de toxicidad lo que 
redundará en beneficio de una mejor información para 
quienes deban comerciar con estos productos y para la 
población en general. 

El artículo cuarto se refiere al registro que deberá 
llevar el comerciante a los fines de identificar al adqui-
rente de estos productos cuando fuere un menor de edad 
jue ya ha cumplido los 16 años, para evitar que otro 

menor eluda la prohibición legal mediante la compra 
por interpósita persona y también para fiscalizar las 
compras que efectúen los mayores de 16 años. De este 
modo la protección legal se extiende también a estos 
menores, aunque de diferente manera. 

Las razones que motivan el artículo sexto se explican 
sobradamente, por la carencia de medios materiales y 
Humanos que adolecen los organismos dedicados al tra-
tamiento y rehabilitación de toxicómanos. 

En el artículo séptimo se deja en manos del Poder 
Ejecutivo la tarea de difundir en "la forma más con-
veniente" las disposiciones de esta ley. Al respecto en 
i .i reglamentación se deberá tener especial cuidado en 
evitar establecer difusión indiscriminada, ya que esto 
genera en la población menor de edad gran curiosidad 
y posibles efectos contraproducentes. 

Por último la norma del artículo octavo tiende a que 
'os sectores industriales y comerciales, relacionados di-
rectamente con esta problemática regulen las materias 
primas para la elaboración de estas sustancias inhala-
bles; ya sea que puedan añadirse sustancias que hagan 
desagradable su olor o bien su reemplazo por otras de 
menor toxicidad. Ello implica una tarea de prevención. 

La finalidad que persigue el proyecto constituye mo-
t'vo suficiente para descontar el apoyo a la iniciativa 
de todos los sectores de esta Honorable Cámara. 

Osvaldo F. Pellín. 

—A las comisiones de Comercio, de Familia, 
Mujer y Minoridad, de Asistencia Social y Sa-
lud Pública, de Industria y de Drogadicción. 

64 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Fíjanse los límites entre las provincias 
de Catamarca y Santiago del Estero de la siguiente 
manera: En el extremo Norte el límite parte desde el 
punto que corresponde al extremo Sur del límite entre 
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Catamarca y Tucumán, ubicado sobre las vías del Fe-
rrocarril General Belgrano un kilómetro al Norte de la 
estación San Pedro, que corresponde al kilómetro 1.137, 
conforme a la hoja número 13 del plano general de la 
línea desde el kilómetro 1.130 al kilómetro 1.199, esca-
la 1.4000 del 15 de octubre de 1914 y se dirige en 
dirección Sur por la línea media de las vías del Ferro-
carril General Belgrano hasta el punto ubicado al Nor-
te de la ciudad de Frías y determinado por la distancia 
de tres mil trescientos cinco metros con cuarenta y dos 
centíme ros (3.305,42 m) contados a partir del co-
mienzo de la curvatura de la vía férrea al Sur de dicha 
estación Frías, rumbo Norte 10° 22' Este. Desde este 
punto el límite continúa con rumbo Norte 79° 25' Este, 
hasta un punto ubicado a cinco mil novecientos cincuen-
ta y tres metros con setenta y cinco centímetros 
(5.953,75 m). Desde este punto el límite continúa con 
rumbo Sur 10° 22' Este hasta interceptar el punto me-
dio del cauce del río Albigasta. Desde este punto de 
intercepción, el límite continúa por la citada línea me-
dia del cauce del río Albigasta hasta su intersección 
con el deslinde Oeste de la propiedad denominada 
Caballo Guatana o Pozo Cavado. Desde aquí el límite 
continúa en dirección aproximada Norte por el deslinde 
Este del mencionado inmueble hasta el punto ubicado 
en el esquinero Noroeste de la misma propiedad. Desde 
este punto, el límite continúa por el deslinde Norte del 
inmueble Caballo Guatana o Pozo Cavado en dirección 
aproximada Este hasta encontrar el esquinero Suroeste 
del inmueble denominado Las Palmitas. Desde este 
punto el límite continúa en dirección aproximada Norte 
siguiendo el deslinde Oeste del inmueble Las Palmitas, 
hasta el esquinero Noroeste del citado inmueble. Desde 
este punto el límite continúa por el deslinde Norte del 
inmueble Las Palmitas hasta el esquinero Nordeste 
del mismo punto y continúa en dirección aproximada 
Sur por el deslinde Este del inmueble Las Palmitas 
hasta encontrar nuevamente el deslinde Norte del in-
mueble Caballo Guatana o Pozo Cavado, coincidiendo 
con el esquinero Sudeste del inmueble Las Palmitas'. 
Desde aquí, el límite continúa en dirección aproximada 
Este por el deslinde Sur del inmueble denominado 
Atalaya o Borrachito hasta el esquinero Sudeste de ese 
inmueble, coincidente con el esquinero Suroeste del in-
mueble Bajo Hondo. Desde aquí el límite continúa en 
dirección aproximada Sur hasta el esquinero Noroeste 
del campo Las Tejas. A partir de este punto, el límite 
retorna la dirección aproximada Este siguiendo el des-
linde Norte del inmueble denominado La Florida, La 
Trinidad o Centenario, hasía el esquinero Nordeste del 
citado inmueble. Desde este punto, el límite continúa 
en dirección aproximada Sur siguiendo el deslinde Este 
del mencionado inmueble, continuando por el deslinde 
Este del inmueble denominado Serrillada hasta su in-
tersección con el deslinde Norte del campo San Ber-
nardo. Desde este punto, el límite continúa en dirección 
aproximada Este ha .ta el esquinero Noreste del mismo 
inmueble y desde aquí retorna la dirección aproximada 
Sur siguiendo el deslinde Este del campo San Bernardo 
y luego el deslinde Este de la Merced de Garribia hasta 
intersectar el límite con la provincia de Córdoba. 

Art. 2? — Dentro de los ciento veinte (120) días de 
la publicación de est?. ley, las provincias de Catarr.arca 

y Santiago del Estero, procsderán a amojonar el límite 
fijado por el artículo l1?. de conformidad con las regla-
mentaciones vigentes'. 

Art. 3? — Derógase la disposición de fac'.o 22.742 y 
toda otra que se oponga a la presente ley. 

Art. 4<? — Comuniques-.; al Poder Ejecutivo nacional. 

Ignacio }. Atalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si bien ha sido tradición del Congrio Nacional no 

intervenir en los diferendos limítrofes entre provincias, 
dando lugar así a la posibilidad de un acuerdo entre las 
mismas, hay que cons'derar también que estos diferen-
dos no pueden persistir en el tiempo, como viene ocu-
rriendo en algunas pocos casos y, se debe entonces estar 
a lo que determina el artículo 67 de la Constitución Na-
cional. 

En algunas oportunidades, se ha pretendido acordar 
los límites entre las provincias de Catamarca y Santiago 
del Estero, tales los casos del convenio celebrado entre 
ambas jurisdicciones el 27 de julio de 1881 y ratificado 
por ambas Legislaturas provinciales. Este acuerdo no tu-
vo vigencia plena y definitiva, y hoy rige una disposi-
cin de facto, la llamada ley 22.742 que por tener ese 
origen no es lo justa que debiera y crea un conflicto en 
base a la defensa de los intereses de cada una de las 
provincias, que creen en sus justos reclamos. 

Está claro entonces que cualquiera sea la norma jurí-
dica que pretendió fijar los límites, lo hizo sin el consen-
timiento o ratificación del Congreso de la Nación. 

No resultará a este Parlamento demasiado dificultoso 
el trabajo encomendado para la fijación de los límites 
entre estas provincias hermanas, ya que si bien los ante-
cedentes históricos se remontan a cuatro siglos atrás, no 
son muchos los documentos que establecen la divis'ón 
territorial. 

Asi pueden citarse por ejemplo la real cédula de 1679 
que le asigna la jurisdicción territorial a Catamarca, en 
base a la fundación de la ciudad de Londres por Juan 
Pérez de Zurita en el año 1558 y las posteriores refun-
daciones como consecuencia de la destrucción sufrida a 
manos de los indios calchaquíes. Posteriormente el 17 de 
septiembre de 1633, Gerónimo Luis de Cabrera delimita 
este territorio, luego de fundar por cuarta vez la ciudad 
de Londres, en donde hoy se halla la de Pomán en Ca-
tamarca. Así se llega a la cédula del rey de España 
que fija los límites de Catamarca y el deslinde inter.or 
realizado luego per Diego de Agúero el 11 de febrero 
de 1684. 

Esta real cédula, emanada del rey Carlos II de Espa-
ña, fue posteriormente desconocida por la provincia de 
Santiago del Estero, que pretendió en todo momento 
anularla, sin ofrecer o exhibir otros documentos que ava-
laran su posición de pretender avanzar sobre territorio 
catamarqueño. Estos actos se remontan a la época de la 
anirquía que reinaba en esa provincia, bajo el gobierno 
del caudillo Juan Felipe Ibarra, quien pretendía avanzar 
sobre las tierras catamarqueñas con el fin de interceptar 
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el tránsito comercial que había en aquella época entre 
el Norte y el Sur y gravar con tributos en favor de su 
provincia este comercio. 

Lamentablemente, quienes han sucedido al caudillo no 
han intentado rectificar esa conducta y devolver a Ca-
tamarca las tierras despojadas, llegándose incluso a un 
enfrentamiento armado en el año 1861. Esta lucha con-
signa vencedora a la provincia de Santiago del Estero, 
la que a través de su gobierno, a partir de entonces con-
cedía títulos graciables sobre el territorio catamarqueño, 
como si éste fuera tierra fiscal santiagueña, a cualquier 
habitante que simplemente se comprometiera a pagar los 
impuestos. 

Varias fueron, con posterioridad las incursiones san-
tiagueñas en territorio de Catamarca, la mayoría por la 
fuerza y dirigidas principalmente a las localidades de 
Las Palmitas, Las Iguanas, Caballo Guatana, Las Tejas, 
Pozancones, la mayoría de estos actos con saqueo, robo 
de ganado y de fondos públicos, captura de funcionarios 
e incluso la muerte de muchos catamarqueños. 

Es mucho lo que eu realidad puede historiarse sobre 
el tema y muchos serán los argumentos esgrimidos por 
ambos estados. La cuestión persiste y resulta innegable 
entonces que, por la trascendencia del tema y la impor-
tancia de los intereses en litigio, así como las claras dis-
posiciones constitucionales sobre la materia, hacen im-
prescindible la intervención del Congreso de la Nación, 
abocándose al problema y resolviéndolo de manera defi-
nitiva e incuestionable. 

Es por lo expuesto, señor presidente, que pongo a con-
sideración de esta Honorable Cámara, el presente pro-
yecto de ley, que pretende solucionar uno más de los pro-
blemas que existen en nuestro país y de real importancia, 
ya que se trata de un desacuerdo entre hermanas provin-
cias argentinas. 

Ignacio J. Avalos. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

65 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

REGIMEN ADMINISTRATIVO Y PENAL DEL 
ENRIQUECIMIENTO ILICITO DE FUNCIONARIOS 

Y EMPLEADOS PUBLICOS 

CAPÍTULO I 

Modificaciones al Código Penal 

Artículo 1? — Sustitúyese el artículo 268 (2) del Có-
dio Penal por el siguiente: 

Artículo 268 (2) — Será reprimido con reclusión 
o prisión de dos a seis años e inhabilitación abso-
luta perpetua el que debidamente requerido no 
justificare la procedencia de un enriquecimiento 
patrimonial suyo o de persona interpuesta para 
disimularlo, posterior a la asunción de un cargo 
o empleo público. 

La persona interpuesta para disimular el enrique-
cimiento será reprimida con la pena del autor. 

En la misma pena incurrirá el que viole las in-
compatibilidades que para el ejercicio de las fun-
ciones públicas prevén las leyes de la Nación. 

Art. 2? — Incorpórase al Código Penal en el capitulo 
IX bis (Enriquecimiento ilícito de los funcionarios y 
empleados) el artículo siguiente: 

Artículo 268 (3). — Será reprimido con prisión 
de seis meses a dos años e inhabilitación absoluta 
perpetua el funcionario o empleado público qua 
por sí o persona interpuesta recibiere dinero o cual-
quier otra dádiva o aceptare una promesa directa 
o indirecta para hacer valer la influencia derivada 
de su cargo ante otro funcionario o empleado pú-
blico a fin de que éste haga o deje de hacer algo 
relativo a sus funciones. 

El que diere la dádiva o que hiciere la promesa 
y la persona interpuesta para hacerla o recibirla 
serán reprimidos como autores principales. 

CAPÍTULO I I 

Del registro 

Art. 39 — Créase en jurisdicción del Poder Judicial 
con asiento en la Capital Federal el Registro Nacional 
de Declaraciones Patrimoniales, de los miembros del 
Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, fun-
cionarios y empleados públicos. 

Art. 49 — Corresponderá a este registro, recibir, pro-
tocolizar, custodiar, estudiar y fiscalizar las declaracio-
nes juradas que ante él se presenten. Aceptará denun-
cias debidamente fundadas sobre su veracidad. 

Art. 59 — El registro estará a cargo de un director 
con el título de abogado o contador público, designado 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. El di-
rector y todo su personal deberán guardar reserva sobre 
la información que obra en su poder, pero pondrán en 
conocimiento de la justicia penal y de la Fiscalía Nacio-
nal de Investigaciones Administrativas las irregularida-
des que se observen en las declaraciones juradas, en 
cuanto a su contenido, diferencias patrimoniales no jus-
tificadas debidamente, tiempo de entrega; denuncias, 
violaciones al régimen de incompatibilidades de los fun-
cionarios públicos y demás transgresiones. 

Art. 69 — El registro podrá ser consultado únicamen-
te mediante autorización dada por el director previa 
petición escrita y debidamente fundada con citación del 
funcionario interesado y resguardo del debido proceso. 
La denegatoria será recurrible por ante la Cámara Na-
cional en lo Contencioso Administrativo. 

El peticionante guardará reserva del contenido de la 
declaración la que sólo podrá ser utilizada a los fines 
del sumario o enjuiciamiento. 

El registro por su parte, toda vez que otorgue un 
informe practicará una anotación con especificación del 
peticionante y motivo. 

CAPÍTULO I I I 

De las declaraciones 

Art. 79 — Los empleados y funcionarios públicos com-
prendidos en la presente ley deberán presentar su de-
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elaración jurada respectiva, en sobre abierto, dentro de 
los 30 días a partir de la toma de posesión de sus 
cargos. 

Quienes al momento de entrar en vigencia la pre-
sente ley se encontraren ya en posesión de sus cargos, 
gozarán de igual plazo para la presentación correspon-
diente. 

Art. 89 — Toda modificación patrimonial posterior a 
la primera declaración y todo aumento de ingresos por 
tareas privadas o públicas que se asumieren deberá ser 
informada circunstanciadamente dentro de los 30 días 
de producirse bajo apercibimiento de las sanciones del 
artículo 12 de la presente. 

Art. 9 9 — Al término de las funciones habrá de pre-
sentarse una declaración jurada patrimonial, sin perjui-
cio de la obligación de presentarla cuando el registro lo 
estimare necesario. 

En caso de muerte o incapacidad del funcionario o 
empleado público, la obligación subsistirá para sus he-
rederos o representantes legales. 

Art. 10. — Quedan obligados a la declaración jurada 
atrimonial: 

19 
a) El presidente y vicepresidente de la Nación; 
b) Los ministros del Poder Ejecutivo; 
c) Los secretarios de Estado; 
d) Subsecretarios; 
e) Directores generales, subdirectores y direc-

tores y subdirectores de sección; 
f ) Personal de las fuerzas armadas en actividad 

categoría no inferior a capitán en Ejército 
o grados equivalentes en otras fuerzas; 

g ) Personal de Policía, Gendarmería Nacional y 
Prefectura Nacional Marítima con jerarquía 
no inferior a oficial principal en la Policía 
o su equivalente en otros organismos de se-
guridad e información; 

h) Embajadores, cónsules y agregados y demás 
personal del cuerpo diplomático en activi-
dad comprendido en la reglamentación; 

i) Integrantes de los directorios, gerentes ad-
ministradores e interventores de los bancos 
y empresas nacionales así como de las em-
presas mixtas que integren el Estado; 

;') El intendente municipal de la ciudad de 
Buenos Aires, secretarios y subsecretarios de 
la comuna y los señores concejales; 

k) Los interventores federales y los funciona-
rios públicos por éstos designados y previs-
tos en los incisos anteriores; 

l) Funcionarios que fueron incorporados al ré-
gimen de esta ley por la respectiva regla-
mentación. 

1r> Los señores senadores y diputados. 
3® a) Los señores jueces de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación y el procurador general de 
la Nación; b) Los señores jueces de las exce-
lentísimas cámaras de apelaciones; c) Los seño-
res jueces de primera instancia; d) Los miem-
bros del ministerio público, defensores oficia-

les y asesores de menores e incapaces; e) Los 
señores secretarios de la Corte Suprema, cá-
mara de apelaciones y juzgados de primera ins-
tancia. Los prosecretarios y funcionarios equi-
parados a ellos. 

Art. 11. — La declaración jurada será considerada ins-
trumento público. 

Las declaraciones deberán contener una reseña, por-
menorizada de la totalidad de los bienes y valores de 
los que el declarante resulte titular en el país o en el 
extranjero. Denunciarán en ella el patrimonio del cón-
yuge, no mediando separación personal judicialmente de-
clarada y de los hijos a su cargo. 

En especial la declaración jurada deberá contener: 

a) Tratándose de bienes registrables la especifi 
cación de los registros respectivos y fotocopia 
certificada de los informes de dominio; indica-
ción de su costo y origen, valuación fiscal y 
estimación de su valor actual de venta al mo-
mento de realizarse la declaración jurada y ren-
tas que pudiera producir; nómina de graváme-
nes que pudieran afectar los bienes denuncia-
dos, condiciones de acreedores y domicilio de 
los mismos; 

b) Tratándose de comerciantes o participaciones 
en sociedades, deberá presentarse fotocopia cer-
tificada del último balance aprobado con su in-
ventario y cuadro de ganancias y pérdidas. 

Este informe deberá actualizarse con cada ba-
lance anual. 

Tratándose de acciones cotizables en bolsa, 
identificación de las mismas y cotización al día 
de presentarse la declaración; 

c) Tratándose de acciones y derechos sucesorios, 
identificación del haber patrimonial del causan-
te indicando la porción hereditaria que le co-
rresponda al declarante; 

d) Tratándose de bienes muebles o semovientes no 
registrables se presentará una nómina detallada 
de los mismos, estimación de su valor actual al 
momento de presentarse la declaración. 

CAPÍTULO I V 

De las sanciones 

Art. 12. — La demora en la entrega de la declara-
ción motivará multas de un monto igual a un mes de 
la remuneración, aplicable por el simple transcurso del 
plazo del artículo T>. 

Si vencido el término para la presentación de la de-
claración jurada no la presentare luego de intimado 
Bajo apercibimiento, se dispondrá la cesantía, exonera-
ción o juicio político del funcionario o empleado pú-
blico o en el caso de los legisladores podrán las res-
pectivas Cámaras obrar de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 56 de la Constitución Nacional. 

Art. 13. — Las transgresiones a esta ley cometidas 
por el director o personal del registro constituyen vio-
lación a los deberes del funcionario público. Serán 
castigadas con multas de hasta un mes de sueldo, ce-



7 9 8 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 10¡> 

santía o exoneración, según la gravedad de las mismas, 
sin perjuicio de las sanciones penales que pudieran co-
rresponder. 

Art. 14. — Incurre en las sanciones previstas en el 
articulo 12, el funcionario público que infringiera el 
regimen de incompatibilidades dispuesto por las leyes. 

CAPÍTULO V 

De las incompatibilidades 

Art. 15. — Son incompatibles con el ejercicio de la 
función pública: 

a) Los cargos de director, gerente o apoderado de 
empresas concesionarias de servicios u obras 
públicas de la Nación, provincias o municipali-
dades, entidades autárquicas o descentralizadas.; 

b) Los cargos de presidente, director, apoderado o 
gerente de empresas extranjeras. La misma in-
compatibilidad regirá para los presidentes, di-
rectores, apoderados o gerentes de empresas 
nacionales que resultaren beneficiarías y de 
alguna concesión, franquicia o trato preferen-
cia! por parte del Estado; 

c ) Las gestiones para obtener concesiones o fran-
quicias por parte del Estado o beneficiarse con 
ellas directa o indirectamente; 

d) La tenencia de acciones de las sociedades y 
empresas a que se refieren los incisos ante-
riores. 

Art. 16. — Dentro de los 30 días de la vigencia de 
esta ley los empleados públicos y funcionarios com-
prendidos en alguno de los supuestos del artículo an-
terior deberán cesar en la actividad declarada incom-
patible con la función pública. Los nuevos funciona-
rios no podrán asumir sus funciones sin cumplir con 
este requisito. 

CAPÍTULO V I 

Disposiciones complementarias 

Art. 17. — Los términos "funcionario público" y 
"empleado público" des'gnan indistintamente al que en 
modo permanente o transitorio ejerce funciones públi-
cas dentro de los poderes Ejecutivo, Legislativo o Judi-
cial de la Nación o de los territorios nacionales y en 
las reparticiones autárquicas creadas por el Estado, ya 
sea por nombramiento de autoridad competente o por 
elección popular. 

Art. 18. — Dentro de los 45 días siguientes a la 
promulgación de la presente ley, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación dejará organizado y en funcio-
namiento el Registro Nacional de Declaraciones Patri-
moniales. 

Art. 19. — El registro tomará a su cargo la documen-
tación que existiere en virtud de lo dispuesto por el 
decreto 7.843/53. 

Art. 20. — Los gastos que demande la implementa-
ción de la presente ley se tomarán de "Rentas genera-
les" hasta tanto se incluyan en las partidas correspon-
dientes en el presupuesto de la Nación, 

Art. 21. — Derógase el decreto 7 .843/53 y toda otra 
disposición que se oponga a la presente ley. 

Art. 22. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar E. Alende. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La honestidad en la función pública es uno de los 

fundamentos básicos del sistema democrático y la con-
fianza del pueblo en la probidad de quienes lo gobier-
nan, uno de los pilares indispensables para el sosteni-
miento del mismo. 

La historia institucional de nuestro país ha dejado pro-
fundas heridas respecto de la fe pública, llegándose a 
veces a un clima de descreimiento. 

Nada daña tanto la confianza de los pueblos como la 
sospecha de que el afán de lucro y el propósito de bene-
ficiarse preside las decisiones y los actos de aquellos que 
los gobiernan. Es pues necesario poner en funcionamiento 
todos los resortes del poder público para dar fin a cual-
quier manifestación de corrupción en la administración 
o en el gobierno para erradicar la posibilidad de que 
esto ocurra. 

El ejercicio de la función pública exige fundamental-
mente una vocación por el bien común que resulta in-
compatible con la obtención de beneficios personales o 
para terceros provenientes del ejercicio del cargo o de 
la influencia derivada del mismo. 

Para atender a estos principios hemos proyectado el 
adjunto régimen administrativo y penal del enriqueci-
miento ilícito de funcionarios y empleados públicos, con 
el que se intenta dar una regulación integral a dicho 
tema. 

A tal efecto se comienza reformando el artículo 268 ( 2 ) 
para suprimir el requerimiento vigente de que el enri-
quecimiento punible deba ser "apreciable". Se suprime 
asimismo el secreto respecto de la prueba de descargo en 
resguardo de la transparencia que se exige a la conducta 
del funcionario. 

Con el mismo propósito se amplía la pena accesoria 
de inhabilitación, estableciéndola con carácter perpetuo. 

Se modifica el texto actual llevando a la persona in-
terpuesta para disimular el enriquecimiento ilícito a ser 
acreedora a una pena igual a la del autor dada su con-
dición de partícipe necesario en la comisión del delito. 

Finalmente en este artículo se agrega un último párrafo 
incriminando con la misma pena asignada al enrique-
cimiento ilícito a quien incurra en la violación de las 
incompatibilidades que para el ejercicio de la función pú-
blica prevén las leyes de la Nación. 

Se incorpora al capítulo IX bis del Código Penal el 
artículo 268 ( 3 ) , que crea una nueva figura, tomando 
los antecedentes sobre el tema de Ricardo Núñez, que 
incrimina la conducta de utilizar la investidura pública 
como modo de influencia ante otro funcionario para 
que éste haga o deje de hacer algo relativo a sus fun-
ciones. 

El proyecto propuesto crea a continuación en sus 
capítulos II, III y IV, el Registro Nacional de Decla-
raciones Patrimoniales por el que se regula el funciona-
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¡liento del mismo, la forma en que deben presentarse 
sas declaraciones, los funcionarios comprendidos en di-
:ha obligación y las correspondientes sanciones para 
quienes incumplan con ella. 

Con esta regulación se crea una institución indispen-
sable para el debido cumplimiento del objetivo de pre-
vención y eventual sanción del enriquecimiento ilícito 
'o los servidores públicos; de allí su incorporación a 
¡te régimen legal proyectado. 
Por último la ley propiciada enumera los cargos cuyo 

.esempeño deben ser incompatibles con el ejercicio de 
a función pública sin perjuicio de otros que puedan 
surgir de distintas normas. 

Este nuevo tipo legal penal se orienta en el mismo 
rumbo sancionatorio de toda inconducta en que puedan 
incurrir los agentes públicos, por lo cual también se lo 
incluye en dicho régimen. 

Señalamos también que el adjunto proyecto de ley 
ha sido elaborado tomando como antecedente la ley 
5.874 de la provincia de Buenos Aires, proyectada por 
el entonces gobernador Alende y que tuviera vigencia 
en ese estado argentino durante toda su gestión y que 
por primera vez se estableciera la inversión del cargo 
de la prueba siguiendo al maestro Peco, principio que 
receptó la ley 16.648 sancionada en 1964 de reforma 
al Código Penal sancionado en 1965. 

Asimismo se han tenido en cuenta el proyecto de ley 
presentado por los diputados nacionales del Partido In-
transigente en el año 1975 y que consta a fs. 1 .760/62 
del Diario de Sesiones de la Honorable Cámara y el 
del diputado Bielickí sobre registro de declaraciones ju-
radas patrimoniales del personal de la administración 
pública. 

Oscar E. Alende. 

—A las comisiones de Legislación Penal, de 
Justicia y de Presupuesto y Hacienda. 

66 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase de interés nacional la cons-
trucción y consiguiente proyecto de factibilidad del fe-
rrocarril transpatagónico, cuya cabecera deberá instalarse 
al sur del río Colorado y que se interconectará con la 
red forroviaria existente al norte, noroeste y nordeste de 
la República, procurando un sistema de empalmes y 
conexiones tendientes a promover una infraestructura vial 
acorde con las necesidades de progreso de la región 
patagónica, en especial, uniendo la franja de nuestro 
territorio —desde la cabecera indicada— hasta la ciu-
dad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz. 

Art. 29 — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
constituir con carácter urgente una comisión nacional 
proferrocarril transpatagónico, ad hoc, que tendrá por 
objetivo prioritario el estudio técnico preliminar y pro-
yecto de factibilidad para la construcción del ferrocarril, 
Integrada por un representante de las Legislaturas de 
las provincias de Río Negro, Chubut y Santa Cruz; uno 
del Mini terio de Obras y Servicios Públicos de la Na-
ción, uno de la empresa Ferrocarriles Argentinos y el 
restante, de los usuarios del servicio, 

Art. 39 — Asimismo, deberá contemplarse en el estudio 
previo aludido en el artículo anterior, la posibilidad de 
anexar a la red ferroviaria a proyectarse un sistema inte-
grado de caminos, a los efectos de disminuir los costos 
operativos, facilitando la complementación zonal de am-
bas vías de transporte, con la participación de técnico» 
de la empresa Vialidad Nacional. 

Art. 49 — Paralelamente a la comisión nacional, fun-
c'onará una asesoría técnica integrada por especialistas 
en las distintas disciplinas que se interrelacionan en la 
jhboración del proyecto y, en la etapa ulterior de cons-
trucción del ferrocarril con la participación de enti-
dades privadas y públicas. 

Art. 59 — El estudio previo deberá considerar entre 
otras pautas de análisis, las siguientes: 

a) Indice demográfico de la región patagónica, 
procurando el establecimiento de núcleos po-
blacionales organizados, especialmente en las 
zonas que actualmente son reputadas margina-
les; 

b) Idear un sistema portuario adecuado al trazado 
de la red ferroviaria actual y evaluando cada 
una de las variables, que contemple la cons-
trucción del ferrocarril transpatagónico; 

c) La utilización de las vías navegables, en grado 
de optimizar el tráfico de personas y de mer-
caderías, en concordancia con el proyecto en-
carado; 

d) Determinar el sistema de financiación y explo-
tación de la obra, atendiendo en especial al 
abaratamiento de costos, contemplando las va-
riables de la mano de obra a utilizarse y las 
inversiones de capital, privado y estatal; 

e) El aprovechamiento integral de las distintas vías 
de transporte de la región patagónica, ten-
diendo a la maximización de las posibilidades 
materiales de expansión e intercambio comercial 
con otras zonas del país y del tráfico interna-
cional; 

f ) Las fuentes de energía eléctrica e hidroeléc-
trica para ponderar actualmente las exigencias 
desviadas del desarrollo armónico de los recursos 
naturales de la Patagonia, y a los fines de su 
aplicación como capacidad motriz de la obra; 

g) La explotación turística de las bellezas natu-
rales de la zona para propender al incremento 
real de la infraestructura preexistente; 

h) Mejorar la red de telecomunicaciones de confor-
midad con el Sistema Interconectado Nacio-
nal; 

i) La evaluación de las zonas más propicias para 
la ganadería y agricultura, que posibilite la ins-
talación de industrias afines. 

Art. 69 — La comisión nacional emitirá un informe 
pormenorizado de los análisis y estudios realizados en 
el término de ciento ochenta días a contar de la pro-
mulgación de la presente ley, que deberá ser dirigido 
il Poder Ejecutivo nacional y al Honorable Congreso 
de la Nación. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pep0. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La idea central que impulsa la construcción del ferro-

carril transpatagónico se enlaza con el espíritu federa-
lista encarnado en el progreso de las zonas marginadas 
de nuestro país. 

Lamentablemente, un proyecto de la magnitud del 
propuesto debió encararse muchos años atrás, para hoy 
poder propulsar el bienestar general de nuestra pobla-
ción, a través de una usina genuina de recursos múl-
tiples representada por la vasta región patagónica. 

Así, el imperativo actual se traduce en la búsqueda 
incesante por dotar al cuerpo económico-social de la 
Nación, de los instrumentos idóneos que permitan de-
linear una política de integración regional, consustan-
clada con los legítimos intereses de quienes habitan este 
noble suelo. 

La construcción de la red ferroviaria contribuirá —sin 
lugar a dudas— a la grandeza y prosperidad de las 
generaciones futuras, creando un verdadero polo de 
desarrollo y sacudiendo de su letargo a esta zona de 
nuestro territorio que merece un acto de soberanía, en 
el sentido primigenio de identificar realmente a la 
Patagonia argentina con otras regiones. 

Por tanto, se promueve la instalación de una infra-
estructura vial acorde con las necesidades de comuni-
cación y transporte de esta época caracterizada por la 
tecnología avanzada al servicio de los usuarios. 

Además, deviene necesario para recrear el marco in-
dispensable para nuevos asentamientos poblacionales en 
la región, que permitan el crecimiento demográfico sos-
tenido, que encauce definitivamente el desenvolvimiento 
cultural, económico y social de nuestro país. 

La ejecución de esta obra necesitará del caudal tec-
nológico adecuado y de la mano de obra que —en pe-
queñas comunidades— comenzará por orientar las mi-
graciones de trabajadores hacia el sur de la República. 

Asimismo, la apertura de esta gran vía de comuni-
cación ferroviaria permitirá conectar a la denominada 
pampa húmeda —zona de mayor grado de desarrollo— 
con la Patagonia, facilitando así el tráfico comercial 
merced a la implementación de una política económica 
de expansión, que favorezca el intercambio entre las 
distintas provincias y afiance, por ende, el comercio 
internacional. 

Además, como resultado mediato de la tarea movili-
zadora a desplegarse, se fomentará la explotación armó-
nica de la totalidad de los recursos naturales de la región, 
acrecentando el volumen de la producción en general, 
convirtiéndose en fuente generadora de divisas para la 
Nación. 

No podemos dilatar más en este tiempo la concreción 
de una obra de estas características, indispensable para 
el despegue definitivo de las fuerzas productivas —aún 
adormecidas— para impulsar el progreso nacional en 
función del esfuerzo colectivo. 

Uno de los problemas básicos que presenta la región 
patagónica es el combinar los distintos sistemas de trans-
porte para que, por un lado, la movilización de pro-
ductos y personas sea lo más fluida posible y que 
ocasione el menor gasto a la región e incentive a su vez, 

las economías locales en concordancia con la actividad 
productiva nacional. 

Además, el trazado longitudinal del ferrocarril trans-
patagónico constituirá una verdadera columna vertebral 
de nuestro extenso territorio, de conformidad con las 
bondades técnicas que presenta este medio de transporte. 

Dos movimientos deben generarse en atención a la 
reactivación del aparato productivo regional; por un 
lado, propiciar la integración nacional en un perfil de la 
economía equilibrado y fecundo; por otro, el fortaleci-
miento de los lazos de interacción de los distintos sec-
tores de la sociedad con miras a un común denominador 
comunitario. 

Un alto rédito social será la resultante, contrapuesto 
con el costo económico de la empresa —problema co-
yuntural— del cual debemos hacer abstracción en la 
búsqueda orientadora de recursos propios, para evitar 
aún más el endeudamiento externo. 

También en este aspecto, debemos demostrar nuestra 
inteligencia creadora abocada a un objetivo tendiente 
a multiplicar la actividad económica, en el ámbito es-
tatal y privado. 

Uno de los temas más importantes es el sistema de 
financiación de la obra, en el cual se deberá tener un 
amplio criterio, partiendo de la realidad económica, de-
biendo ser motivo de atención los ofrecimientos que en 
este sentido se hagan, ajustados a las normas legales, 
de todo tipo de inversión nacional o extranjera, las que 
bajo ningún concepto podrán tener carácter de leoninas 
o atentatorias del interés nacional. 

En este orden de ideas, no es desdeñable la posibi-
lidad de que en la construcción de la nueva línea férrea 
colaboren instituciones de la Nación, como por ejemplo, 
el Ejército Argentino. Es dable recordar que en la dé-
cada del 20 existían en esa institución armada los lla-
mados "batallones ferrocarriles", los que ayudaron ac-
tivamente a la construcción de centenares de kilómetros 
de vías. 

Vive la Nación una etapa que marcará el rumbo de 
nuestra historia, en la que el desafío está dado por 
actos de entrega solidaria de los ciudadanos, al cual 
debemos coadyuvar cada uno de los argentinos en armo-
nía democrática. 

Durante muchos años la opinión pública nacional ha 
sido golpeada con la verborragia de la defensa de la 
soberanía nacional y territorial; estamos seguros que 
el ferrocarril transpatagónico se traducirá en un em-
blema de integración, desarrollo y progreso, para una 
vasta porción del territorio de la República, con quien 
el resto del país está en deuda. 

La Nación Argentina se forjó a la vera de las vías 
ferroviarias y, no es esto una mención peyorativa, cada 
pueblo emergió sin duda en un alto porcentaje de la 
conformación poblacional, al lado de una estación fe-
rroviaria; éste es el espíritu que debemos reivindicar en 
esta hora. 

No puede haber un solo argentino que ignore que las 
diferentes tareas realizadas en el sur del país —ya sea 
la explotación carbonífera (Río Turbio) o ganadera 
(estancias patagónicas)— se ocupa mano de obra de 
origen chileno en elevado promedio. 
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La presencia del ferrocarril contribuirá en grado 
sumo a la natural convivencia de argentinos en la zona. 

Por lo demás, la Patagonia, es quizá, de todas las 
regiones del país, la que representa un campo inmejo-
rable para la empresa ferroviaria, en una acepción de 
cohesión de los distintos factores convergentes. 

Necesitamos pues, estimados colegas, una cuota de 
coraje y de sacrificio patriótico para defender esta 
oportunidad de realización plena, que nos permitirá 
modificar sustancialmente la realidad imperante. 

No configura esta iniciativa una empresa ferroviaria 
común, sino que encierra una dinámica totalizadora de 
nuestras capacidades potenciales, que deben incenti-
var el accionar de la colectividad, en el trabajo man-
comunado, y con el objetivo claro de promover el bie-
nestar general. 

Es la fase previa de estudio y planificación de la 
obra, un singular desafío para los empresarios, obreros 
y técnicos argentinos, de cuya colaboración eficaz de-
penderá el éxito final. 

Esta propuesta marcará un hito de significación his-
tórica y, no debemos tolerar so pretexto alguno, que 
dormite en el cajón del escritorio de un funcionario 
público, por cuanto es de urgente concreción y será 
también, nuestra responsabilidad de ciudadanos. 

Podríamos enumerar razones geopolíticas, socioeco-
íómicas, culturales, pero es menester resaltar el con-

tenido ético-moral de esta empresa, a la que todos de-
bemos abocarnos sinceramente, pues el destino de 
nación, pujante, libre y soberana está en juego. 

Es precisamente, en esta instancia de crisis que nos 
sumerge, cuando nos vemos obligados al esfuerzo por 
idear los canales conducentes para escapar por siem-
pre del estancamiento, mejorando así, el nivel de vida 
de la población, para proyectarnos finalmente hacia el 
futuro de nación en la concepción antes enunciada. 

En suma significa aplicar tácticamente el ideario 
altruista que ilustra la justicia social, que atraviesa el 
estadio de la reactivación económica en beneficio de 
la comunidad y la defensa de la soberanía política 
que también enmarca este aspecto. 

A la letra y al espíritu de la futura ley, debemos 
acompañar la prédica para la formación de una con-
ciencia social esclarecida y nacional, para vigorizar un 
proyecto auténtico de integración territorial, que nos 
facilite ayudar a nuestros hermanos, hoy sumidos en 
\a pobreza. 

No encierra el presente ningún sesgo de demagogia 
—está muy lejos de nuestro sentir— por el contrarío, 
partimos de un antiguo compromiso contraído con una 
noble actividad, como es la ferroviaria, descalificada 
muchas veces por los intereses multinacionales de di-
ferentes sectores y, agraviada otras tantas en la persona 
de los trabajadores —reiteradamente— por los regíme-
nes autoritarios y de facto, que el país sufriera en los 
últimos veinte años. 

Por lo expuesto, en el convencimiento que este pro-
yecto de ley iniciará el camino del desarrollo integral 
y, a su vez, de la integración regional —como lo pun-
tualizáramos— de vital importancia en esta coyuntura, 
pido a los miembros de esta Honorable Cámara me 

acompañen con su voto para plasmar en el cuerpo 
normativo de la Nación, el anhelo y la vocación de 
grandeza de todo un pueblo. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas, de Economías y Desarrollo Regional, 
de Energía y Combustibles, de Ciencia y Tec-
nología, de Agricultura y Ganadería y de 
Presupuesto y Hacienda. 

67 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase de interés nacional el estudio 
y la construcción de obras tendientes al control y mane-
jo de las inundaciones en el territorio de la provincia 
de Buenos Aires, incluyendo aquellas producidas por 
aportes hídricos de cuencas aledañas. 

Art. 2® — El Poder Ejecutivo nacional deberá consti-
tuir y establecer la sede, con carácter urgente, para el 
funcionamiento de una comisión nacional para el control 
de inundaciones de la provincia de Buenos Aires, ad hoc, 
cuyo objetivo será el control y manejo de excesos hí-
dricos en el ámbito provincial para incrementar la pro-
moción agropecuaria. 

Art. 3® — La comisión creada por esta ley será inte-
grada, en el término de treinta (30) días de su publi-
cación, por dos representantes del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación, un representante del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provin-
cia de Buenos Aires, un representante de la Legislatura 
de la provincia de Buenos Aires y un representante de 
los productores de la zona afectada a ser propuesto por 
CRA. La comisión nacional estará facultada para dictar 
su propio reglamento de acción y atribuciones y para 
convocar a los asesores técnicos que crea conveniente 
para el cumplimiento de su labor específica. 

Art. 4® — Es cometido de la comisión nacional, en 
una primera etapa, la evaluación general del problema 
que incluye un análisis de todos los estudios, proyectos 
y recomendaciones existentes en relación con el control 
de las inundaciones, a nivel provincial. Dicha evalua-
ción deberá completarse con un diagnóstico gei.eral del 
problema que permita emitir en un período de noventa 
(90) días corridos, los términos de referencia de un 
estudio de factibilidad para definir las obras y acciones 
necesarias para el control de inundaciones en la provin-
cia de Buenos Aires. En dicha etapa de evaluación, la 
comisión nacional incorporará los estudios, análisis e 
investigaciones que elaboren otros organismos y comi-
tés de competencia específica tales como: el Comité de 
la Cuenca del Río Luján, el Comité para la Recuperación 
de las Cuencas del Río Reconquista, la Comisión para 
el Desarrollo de la Cuenca del Río Salado, el Comité 
de la Cuenca de los Arroyos Vallimanca, Tapalqué, Las 
Flores, el Comité de Cuenca de las Lagunas Encadena-
das del Oeste y la Unidad Ejecutiva Federal para el 
Tratamiento de los Excedentes del Río V. Asimismo, los 
representantes de sendos ministerios de Obras y Servi-
cios Públicos ante la comisión nacional, aportarán a su 
seno las conclusiones que resulten de las acciones que 
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ambos organismos emprendan en virtud del convenio 
que, con similar objetivo, suscribieron el 4 de junio de 
1986. 

Forma parte también de la evaluación general, el aná-
lisis de medidas y acciones inmediatas que contribuyan 
a aliviar la situación en el corto plazo y su ordenamien-
to en un programa de acción que explicite las obras a 
materializar en función de su prioridad relativa y los 
recursos necesarios. 

Art. 5« — La comisión nacional designará dentro de 
los 180 días al organismo de ejecución que tendrá a su 
cargo la contratación del estudio de factibilidad y poste-
riormente de la construcción de las obras. Dicho organis-
mo podrá ser público o mixto, conforme a las fuentes de 
financiación que gestione y obtenga la comisión, y consi-
derando el interés de los productores afectados. Una vez 
constituido dicho organismo, la comisión nacional ac-
tuará exclusivamente como contralor del mismo hasta la 
finalización de los estudios u obras contratados. 

Art. 6® — La comisión nacional presentará ante el Po-
der Ejecutivo nacional y el Honorable Congreso de la 
Nación, informes pormenorizados de su accionar a los 
90 y 180 días de constituida y toda vez que, en razón 
de las decisiones adoptadas, lo creyere conveniente. 

Art. T> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La recurrencia de sequías e inundaciones que afec-

tan a la provincia de Buenos Aires, en particular en la 
región designada como cuenca deprimida del Salado, 
han concitado, desde décadas atrás, la atención de téc-
nicos y autoridades. Recientemente han cobrado además 
un especial énfasis ante la opinión pública y los produc-
tores, que han visto seriamente afectados sus intereses 
particulares y los de la comunidad ante fenómenos cli-
máticos que superaron su capacidad de reacción. Esta 
situación de incertidumbre crea una actitud de cautela 
en el productor que, buscando reducir sus riesgos, orien-
ta su actividad agroganadera con un criterio conserva-
dor con resultados muy inferiores a la productividad 
potencial de la región. 

La Argentina se cuenta entre las pocas naciones del 
mundo con excedentes agrícolas y está capacitada para 
atender la creciente demanda mundial de alimentos a 
costos inferiores que los de sus competidores internacio-
nales. La actual depresión internacional en el precio de 
los granos y las dificultades para colocar nuestras carnes, 
son fenómenos coyunturales del comercio internacional, 
sostenidos por una política de subsidios que no puede 
prolongarse indefinidamente. Y aunque la incorporación 
reciente de nuevas técnicas en la producción de alimen-
tos aparezca como promisoria, sobre todo en aquellos 
países limitados en su producción por condiciones climá-
ticas o de suelo, lo cierto es que la expansión agrícola 
en la provincia de Buenos Aires representa la recupe-
ración de más de 6.000.000 de hectáreas con una es-
tructura de costos que compite ventajosamente frente a 
cualquier otra alternativa. Por otra parte, es evidente 

que todo incremento de la producción agropecuaria se 
traslada prácticamente en su totalidad a nuestro exce-
dente exportable, generando divisas que contribuirán a 
aliviar el endeudamiento actual. 

Las razones expuestas constituyen el marco de la pre-
sente iniciativa, respondiendo a una inquietud latente 
que busca su expresión con soluciones concretas. Hasta 
el momento se han registrado variadas alternativas de 
nivel público, que intentaron resolver el problema de la 
cuenca deprimida del Salado. Desde la construcción de 
canales, a principio de siglo, hasta los estudios última-
mente encarados por numerosas comisiones, se manifiesta 
una preocupación constante que, sin embargo, no alcan-
za a proponer una solución satisfactoria. Ello es debido 
a que estos esfuerzos, bien carecieron de suficientes 
datos climatológicos y fisiográficos, bien perseguían ob-
jetivos parcializados. 

Las técnicas de avanzada disponibles actualmente pa-
ra la generación y evaluación de la informática básica 
permiten ubicar el problema en un plano más favorable 
y encarar su estudio y solución partiendo de un concep-
to global que garantice no sólo el control de grandes 
masas de agua sino su regulación y manejo para com-
pensar los efectos de sequías. Ello requiere desarrollar 
un enfoque integrado de competencia interinstitucional 
que, a la vez que incorpora el trabajo de las distintas 
comisiones, les dé unidad dentro de un plan general 
de obras y actividades a implementar en la provincia 
de Buenos Aires. 

Estas condiciones han sido contempladas en el pro-
yecto de ley que se propone, mediante la creación de 
una comisión nacional con representación nacional y 
provincial que contará además con el aporte técnico de 
las distintas comisiones y grupos de trabajo que, con-
forme a la nómina del artículo 4?, analizan actualmente 
aspectos parciales del problema. No se trata, señor pre-
sidente, de una comisión superpuesta a otras de igual 
cometido; se trata más bien de crear un instrumento 
institucional que integre iniciativas dispersas, estable-
ciendo un marco operativo que permita definir un plan 
de acción, de acuerdo a prioridades conocidas y en un 
plazo de 180 días. 

La comisión nacional, tal como puede apreciarse, no 
constituirá un nuevo ente burocrático, ni generará gastos 
para su propio funcionamiento. 

Un aspecto de particular relevancia es la financiación 
de las obras y la asignación de las inversiones al sector 
público o privado. En este sentido se propicia la incor-
poración de los productores a la comisión por crearse, 
entendiendo que su presencia debe influir no sólo en 
los aspectos técnicos del estudio preliminar, sino parti-
cularmente en la identificación y obtención de fuentes 
de crédito. 

Se propone en resumen, como metas de la comisión 
nacional, una labor de unificación de estudios existentes 
con vistas a la formulación de un diagnóstico global; 
la redacción de términos de referencia para la profun-
dización de dichos análisis y la creación de un orga-
nismo de ejecución que tendrá en definitiva la respon-
sabilidad ejecutiva en la contratación de estudios y las 
obras que de ellos puedan resultar. 
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A las razones de conveniencia propias del emprendi-
niiento expuestas en el encabezamiento, debe agregarse 
la circunstancia que, tanto los estudios a completar como 
las obras a construir, constituirán elementos dinamiza-
dores de una actividad, ya sea profesional como empre-
saria, ampliamente disponible en el país, que se encuen-
tra actualmente subutilizada debido a los reducidos 
niveles de inversión pública y privada. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

68 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

PROYECTO DE LEY DE LICENCIA POR 
MATERNIDAD POR ADOPCION 

Artículo 1« — Refórmase el artículo 158 inciso a) , de 
la ley 21.297, redactándose de la siguiente manera; 

Artículo 158: Clase. El trabajador gozará de las 
siguientes licencias especiales: 

a ) Por nacimiento de hijos o entrega en guarda 
de un menor, dos (2 ) días corridos; 

Art. 2 ' — S e agrega el artículo 177 bis, y dice: 

Artículo 177 bis: La mujer que reciba un menoi 
en guarda gozará de la licencia por maternidad de 
cuarenta y cinco (45) días a contar de la fecha 
de entrega. Se le otorgarán los mismos beneficios 
acordados en el artículo 177. 

Art. 3» — Se agrega en último párrafo al artículo 
178, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 178: Despido por causa del embarazo. 
Presunción. Se presume, salvo prueba en contrario, 
que el despido de la mujer trabajadora obedece a 
razones de maternidad o embarazo cuando fuese 
dispuesto dentro del plazo de siete (7 ) meses y 
medio anteriores o posteriores a la fecha del par-
to, siempre y cuando la mujer haya cumplido con 
su obligación de notificar y acreditar en forma el 
hecho del embarazo, así como, en su caso, el del 
nacimiento. En tales condiciones, dará lugar al pa-
go de una indemnización igual a la prevista en el 
artículo 182 de esta ley. Igual presunción se tendrá 
cuando se despidiera a una mujer dentro de los 
siete ( 7 ) meses y medio posteriores a recibir en 
guarda a un menor. 

Art. 4 ' — Modifícase el artículo 179, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 179: Descanso diario por lactancia. To-
da trabajadora madre de lactante podrá disponer 
de dos ( 2 ) descansos de media hora para amaman-
tar a su hijo en el transcurso de la jornada de tra-
bajo, y por un período no superior a un año poste-

rior a la fecha de nacimiento, salvo que poi razones 
médicas sea necesario que la madre amamante a su 
Lijo por un lapso más prolongado. La mujer que 
hubiere recibido en guarda a un menor no mayor 
de un (1) año, gozará de los mismos beneiicios 
para poder alimentarlo. El establecimiento donde 
preste servicios el número mínimo de trabajadoras 
que determine la reglamentación, el empleador de-
berá habilitar salas maternales y guarderías para 
niños hasta la edad y en las condiciones que opor-
tunamente se establezcan. 

Art. 5® — Modifícase el artículo 183, de la siguiente 
manera: 

Artículo 183: Distintas situaciones. Opción en 
favor de la mujer. La mujer trabajadora que, vi-
gente la relación laboral, tuviera un hijo o reci-
biera en guarda un menor y continuara residiendo 
en el país podrá optar entre las siguientes situa-
ciones: 

a) Continuar su trabajo en la empresa en las 
mismas condiciones en que lo venía haciendo; 

b) Rescindir su contrato de trabajo, percibiendo 
la compensación por tiempo de servicios que 
re le asigna por este inciso, o los mayores be-
neficios que surjan de los estatutos profesio-
nales o convenciones colectivas de trabajo. 

En tal caso, la compensación será equiva-
lente al veinticinco por ciento ( 2 5 % ) de la 
remuneración de la trabajadora, calculada en 
base al promedio fijado en el artículo 245 
por cada año de servicio, la que no podrá 
exceder de un salario mínimo vital por un año 
de servicio o fracción mayor de tres (3 ) me-
ses; 

c) Quedar en situación de excedencia por un pe-
riodo no inferior a tres (3) meses ni superior 
a seis (6 ) meses. 

Se considera situación de excedencia la que 
asume voluntariamente la mujer trabajadora 
que le peimite reintegrarse a las tareas que 
desempeñaba en la empresa a la época del 
alumbramiento o entrega en guarda de un 
menor dentro de los plazos fijados. La mujer 
trabajadora que hallándose en situación de 
excedencia formalizara nuevo contrato de tra-
bajo con otro empleador quedará privada de 
pleno derecho de la facultad de reintegrarse. 

Lo normado eri los incisos b) y c ) del presente artícu-
lo es de aplicación para la madre en el supuesto justifi-
cado de cu'dado de hijo enfermo menor de edad a su 
cargo, con los alcances y limitaciones que establezca la 
reglamentación. 

Art. 6"> — Modifícase el artículo 184 de la siguiente 
manera: 

Artículo 184: Reingreso. El reingreso de la mu-
jer trabajadora en situación de excedencia deberá 
producirse al término del período por el que optara. 

1 
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E l empleador podrá disponerlo: 

a) E n cargo de la misma categoría que tenia al 
momento del alumbramiento, de la entrega en 
guarda o de la enfermedad de] hijo; 

b) E n ca igo o empleo superior o inferior al in-
dicado, de común acuerdo con la mujer traba-
jadora. 

Si no fuese admitida, será indemnizada como si 
se tratara de despido injustificado, salvo que el em-
pleador demostrara la imposibilidad de reincorpo-
rarla, en cuyo caso la indemnización se limitará a 
la prevista en el artículo 1 8 3 , inciso b), párrafo fi-
nal. 

Los plazos de excedencia no se computarán como 
tiempo de servicio. 

Art. 7 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María F. Gómez Miranda. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Mi proyecto de reforma a la ley 1 4 . 3 9 4 ( 3 . 4 9 7 - D . - 8 5 , 

Trámite Parlamentario N " 114, página 2 . 7 3 6 ) me obli-
ga a hacer extensivos sus fundamentos y la necesidad 
de su aplicación también en el campo laboral, y este 
proyecto así lo contiene. 

Nadie duda hoy la implicancia del grupo familiar 
en el desarrollo, evolución, educación y salud psicofí-
sica del menor; prueba de ello son la infinidad de estu-
dios, congresos y trabajos que convocan a la sociedad 
actual con tales fines.. Desde la educación sexual a 
partir de la escolaridad primaria, que nos llevará a crear 
en el joven una formación integral para una paternidad 
responsable, pasando por los estudios terapéuticos fa-
miliares que tratan de ayudar y formar familias sanas 
y bien constituidas; hasta la búsqueda de soluciones a 
los problemas de la madre soltera, la atención a la vio-
lencia doméstica, mujer maltratada y niños golpeados y 
abandonados, que son la apertura de un caleidoscopio 
de preocupaciones científicas, legislativas y educativas, 
q u e tienen un fin común: curar la sociedad actual para 
que las futuras generaciones formen hombres y mu "eres 
que construyan un mundo de paz y armonía que ha"¿a 
al liábitat natural de la humanidad. 

Si bien las fundamentaciones de la L e y de Contrato 
de Trabajo , se apoyan en el hecho del embarazo, parto 
y puerperio para la licencia por maternidad, estos ba-
samentos de tipo biológico sólo se aplicarían a la li-
cencia de los cuarenta > cinco días anteriores, no así 
a los posteriores y al período de excedencia que consi-
dero tienen su fuente en razones psicoafectivas. 

L a adopción es la pauta cultural y legislativa que 
ofrece al niño, las condiciones para que se desarrolle 
d e un mundo satisfactorio en un medio q u e lo acoge y 
lo impulsa hacia su realización personal. 

L a condición para que existan padres adoptantes es 
la existencia de padres abandonantes, cuya renuncia a 
encargarse del niño permite a otros acceder a la pater-
nidad. 

H e aquí que la adopción mantiene una estrecha re-
lación con. la infancia abandonada. E l abandono de los 

I padres biológicos es lo que hace posible el prohi'amien-
to por parte de los adoptantes. 

L a guarda de un menor, para ser emplazado en una 
i nueva familia — l a a d o p c i ó n — es de tal importancia 

que no cabe duda alguna, debe ser discernida por el 
juez y no por la Direcc 'ón del Menor y la Familia 
como ocurre actualmente. 

Se ha dicho con mucho acierto, que el proceso de 
adopción puede ser experimentado como un embarazo, 
difícil y penoso. L a institución adoptiva resuelve múl-
tiples problemas; por un lado. le ofrece al niño aban-
donado el m a r c o familiar perdido y por el otro satisface 
el deseo de acceder a la función paterna y materna y 
hallar un sustituto que permita colmar el deseo del hijo, 
que biológicamente no pudo lograr. 

Todo ello me aproxima a la realidad de que esta 
institución adoptiva beneficia a diferentes sectores de la 
sociedad, de modo que es urgente abordar la problemá-
tica de la adopción en el seno de una familia o de un 
matrimonio u hogar, donde el padre y la madre o 
uno de ellos trabaja. ¿Qué ocurre cuando el día de la 
entrega del niño en guarda a los futuros padres adop-
tivos, el padre o la madre, o ambos deben cumplir ho-
rario de traba;o? ¿ H a y alguna disposición en nuestra 
Ley de Contrato de Trabajo que haga extensiva a los 
padres adoptivos la licencia por maternidad? Evidí-nte-

J mente no. 

Como ya he dicho, si bien la licencia por maternidad 
i apunta primordialmente a la biología de la mujer, su 
| atención pre y posparto (puerper io) , también están con-

siderados intrínsecamente el cuidado, incorporación e 
I integración del niño al grupo familiar. Esto último se 
I da también en el caso del niño adoptado; la llegada al 

hogar de los padres adoptivos es una nueva etapa que 
debe ser contemplada, respaldada y protegida por las 

I leyes, colaborando y coadyuvando con la creación de 
una licencia por maternidad por adopción, en esta eta-

] pa primera de profundo cambio, tanto para el niño 
1 adoptivo como para sus padres adoptivos. 

No pretendo con ello otra cosa que equiparar los 
derechos de los padres biológicos con los adoptivos, ava-
lando mi respeto con la ratificación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra todo tipo de discrimina-
ción y los consagrados derechos universales del niño. 

María F. Gómez Miranda. 

— A las comisiones de Legislación del T r a -
bajo y de Familia , Mujer y Minoridad. 

6 9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l e — Otórgase a favor del Instituto Buen 
Pastor - Centro de Promoción Juvenil de la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, un subsidio de cincuenta mil aus-
trales con destino a sufragar parte de los gastos que 
demanden la construcción y / o refacciones del edificio, 
y manutención de los hogares destinados a las niñas y 
jóvenes que cursan estudios en los niveles primario, 
secundario, terciario y universitario, que el mencionado 
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instituto mantiene alojadas como centro de promoción 
juvenil. 

Art. 2"? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se aplicará a la cuenta "Rentas genera-
Ies", con imputación a la misma. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

David ]. Casas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El Instituto Buen Pastor - Centro de Promoción Ju-

venil, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, cumplirá 
en el curso del presente año un siglo de existencia, 
habiendo realizado en todo ese lapso una silenciosa 
y noble tarea albergando a las niñas y jóvenes carentes 
de recursos que, al estar desamparadas, necesitan del 
apoyo material y espiritual que Ies brinda el instituto. 
Es así que ha sido un importantísimo difusor de \ñ 
educación y la cultura, por cuanto impulsa actualmente 
tres hogares —que funcionan en el mismo edificio— 
donde las jóvenes y niñas cursan estudios de nivel pri-
mario, secundario, terciario y universitario. 

E l Instituto Buen Pastor - Centro de Promoción Ju-
venil se encuentra en la ciudad de San Salvador de 
Jujuy desde el año 1889, próximo a festejar sus cien 
años de vida. Es necesario tener presente que durante 
el transcurso de estos 99 años no envejeció la institu-
ción, por el contrario, ésta se fue remodelando y adap-
tando, y hoy» gracias a Dios y a la colaboración de mu-
chos amigos, se presenta vigorosa, dispuesta a afrontar 
un nuevo siglo de existencia deseando responder a las 
necesidades de cada época en la sociedad de Jujuy, 
con la animación espiritual y pastoral del capellán y la 
colaboración de numerosos laicos. 

Actualmente el instituto —antes denominado Hogai 
de la J o v e n — lleva el nombre del Instituto Buen Pas-
tor - Centro de Promoción Juvenil, indicando este nom-
bre por sí solo el objetivo que persigue en su servicio 
a la juventud y a la familia. 

Para una mejor comprensión de la labor que realiza 
el instituto, relataré brevemente los datos esenciales de 
la organización del mismo, donde está sintetizada su 
tarea evangelizad ora y promocional. 

Sus servicios se dirigen exclusivamente a jóvenes y 
adolescentes desde los 12 años, distribuidas en tres sec-
tores, de acuerdo a sus necesidades específicas: 

—Hogar Pablo Padilla: jóvenes y adolescentes deri-
vadas por Defensoría de Menores, con problemas 
personales y / o socioeconómicos. Están distribuidas 
en tres casitas tipo chalet con capacidad para 1 2 
jóvenes. 

—Hogar de la Joven: para estudiantes secundarias 
del interior de la provincia, que tienen dificultad 
para encontrar alojamiento en San Salvador de Ju-
juy y continuar sus estudios. Son jóvenes de esca-
sos recursos económicos (70 jóvenes). 

—Centro Universitario Rosa Virginia Pelletier: para 
estudiantes de nivel terciario, también del interior 
de la provincia y de escasos recursos económicos 
(30 jóvenes). 

Estos tres sectores suman una población juvenil de 150. 
Anexa al Hogar Pablo Padilla funciona la Escuela 

Santa María Eufrasia Pelletier, de educación especiali-
zada para completar la escolaridad primaria de las jó-
venes de este sector que aún no la tienen. De la misma 
dependen los talleres de capacitación laboral con activi-
dades muy femeninas: corte y confección, tejido a má-
quina, peluquería, bordado y manual idades, los cuales 
preparan a las jóvenes para ganarse la vida en algunas 
de estas actividades. 

Esta institución no se limita a dar alojamiento en un 
ambiente en el que se procura sea el de un hogar nor-
mal, sino que busca por medios muy variados lograr 
una promoción integral de la joven en sus aspectos fí-
sico, psíquico, espiritual y religioso, contando para esto, 
las 10 religiosas que atienden la institución con la ani-
mación espiritual y pastoral del capellán y la co'abora-
ción de laicos, quienes, desde diversos puntos de vista 
aportan su experiencia, su profesionalidad para entender 
los distintos aspectos y centros de interés que interesan 
a la etapa de la vida de las educandas. 

L a acción evangelizadora de la casa, según el cans-
ina amplio "como el mundo" de su fundadora, Santa 
María Eufrasia Pelletier, pone el acento en la pastoral 
juvenil y familiar. Cada sector tiene su catequesis ade-
cuada a su nivel, y luego el equipo de pastoral, cons-
tituido por representantes de todos los sectores de la 
casa, planifica las act vi dad es de todo el instituto, entre 
las cuales está la jornada de la juventud como culmi-
nación del e:tud¡o de temas propios de la edad que 
viven nuestras educandas y moviliza a todos los secto-
res de la casa, con proyección hacia afuera. Se ofrece 
la celebración de la misa a distintos sacerdotes de la 
diócesis y prelatura de Humabuaca. 

La casa está todo el año abierta para recib'r diversos 
movimientos de iglesia y de instituciones civiles: retiro 
de religiosas (incluso a nivel zonal), encuentros conyuga-
les del Movimiento Familiar Cristiano, retiros de caris-
máticos, diáconos permanentes y encuentros de diversos 
movimientos de iglesia que solicitan locales para uno 
o varios días de reflexión o estudio, encuentros de novios 
para preparación mediata al matrimonio, reuniones de 
ALCO, etcétera. 

E l Servicio de Planificación Familiar y el Centro de 
la Amistad del Movimiento Familiar Cristiano, activida-
des muy conectadas con la m'sión apostólica del Buen 
Pastor en la atención de problemas familiares, atienden 
en locales del instituto. 

L a actividad pastoral se extiende a las familias de las 
jóvenes internas, considerando que la tarea educativa 
sobre éstas quedaría truncada si no se evangelizara a 
la familia. Esto se hace a través de encuentros de pa-
dres y / o familiares y por contactos individuales de 
los agentes de pastoral con ellos. 

He tenido la preocupación personal de visitar a las 
autoridades de este instituto y entrevistar al señor cape-
llán del Instituto Buen Pastor - Centro de Promoción 
Juvenil, presbítero César Lovaglio y a la superiora 
hermana Irma Nelly Imperatori, quienes me expresaron: 

"Actualmente nos encontramos abocados a la tarea 
de preparar el centenario. Aunamos esfuerzos para re-
novar, no sólo nuestros métodos educativos, sino tam-
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bien para que el edificio, que presenta las huellas de 
sus cien años, pueda ser rejuvenecido. 

"Buscamos la colaboración de personas amigas para 
poder llevarlo a cabo, pues como usted fácilmente com-
prenderá, la conducción de un instituto como éste de- I 
manda fondos que, en la actual situación financiera del 
país, siempre resultan muy insuficientes. 

"Tenemos necesidad de remodelar locales para el 
funcionamiento de los talleres de capacitación laboral 
que completan nuestra tarea formativa. L o s locales don-
de funcionan actualmente son sumamente exiguos y 
acondicionados en forma provisoria, hasta tanto poda-
mos concretar nuestro proyecto. 

"También necesitamos reparar la mayor parte de los 
techos, muy deteriorados, que en la época de lluvias 
causan daños a las habitaciones y provocan humedad en 
las paredes. 

" S e necesita pintar el frente, patios y galerías. Todo 
esto supone una erogación bastante importante, la cual, 
a pesar de nuestros esfuerzos para autofinanciarnos, no 
estamos en condiciones de cubrir. 

" T o d o aporte que nos pueda llegar, es para nosotros 
muy valioso. Por eso le agradeceríamos que, de acuerdo 
al interés que nes demuestra, pudiera obtener fondos 
de la Nación para concretar las metas que nos hemos 
propuesto ." 

Para mejor entendimiento de las actividades del f 
Instituto Buen Pastor - Centro de Promoción Juvenil, 
a c o m p a ñ o al pie de esta exposición un gráfico que in- l 
dica la estructura y funcionamiento del mismo. 

Tales fundamentos, y los que formularé en oportu-
nidad d e su tratamiento, m e orientan a considerar que 
el mismo recibirá la plena aceptación d e mis distin- I 
guidos colegas. 

David. ]. Casas. | 

— A las comisiones de Obras Públicas — e s - . 
p e c i a l i z a d a — y de Presupuesto y Hacienda. 

7 0 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo i v — S u s t i t u y e n s e los artículos l 9 , 2?, 12 , 13 , 
41 , 46, 47. 5 5 , 5 9 , 6 2 , 64 , 86 , 8 9 , 9 0 , 93 , 9 7 y 9 8 de 
la lev 1 7 . 3 1 9 , por los siguientes: 

Artículo l o •— Los yacimiemos de hidrocarburos' 
líqu'dos y gaseosos son bienes del dominio pri-
vado de la Nación o de las provincias, según el 
territorio en que se encuentren. 

Artículo — L a s actividades relativas a la explo-
ración, explotación, industrialización, transporte y 
comercialización de los hidrocarburos estarán a car -
go de empresas estatales, personas físicas o jurídicas, 
o empresas mixtas, conforme a las disposiciones de 
la presente ley y a las reglamentaciones q u e dicte 
el Poder Ejecutivo en virtud de las facultades esta-
blecidas en el artículo 3? . 

Artículo 12 . — L a regalía en los artículos 2 1 , 5 9 , 
6 1 , 6 2 y 93 , se pagará al Estado nacional o pro- , 
vincial, según el lugar en q u e se halle el yací 
miento. 

Artículo 13. — El Estado nacional destinará al 
desarrollo del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Is'as del Atlántico Sur, la re-
galía que perciba por la explotación de los yaci-
mientos de hidrocarburos ubicados en dicho terri-
torio. 

Artículo 4 1 . — L a s concesiones a que se refiere 
la presente sección serán otorgadas por un plazo 
de treinta y cinco (35) años a contaT desde la fe-
cha de adjudicación, pudiendo la autoridad de apli-
cación, a petición de sus titulares, prorrogarlas por 
hasta diez (10) años más por resolución fundada 

Vencidos dichos plazos, las insta1 aciones pasarán 
al dominio del Estado, sin cargo ni gravamen al-
guno y de pleno derecho. 

Cuando la concesión se refiera al transporte de 
hidrocarburos fuera de los límites de una provincia, 
la competencia será nacional sobre la concesión, la 
prórroga y las instalaciones. 

Artículo 46 , — Los interesados en las actividades 
regidas por esta ley podrán presentar propuestas 
a la autoridad de aplicación especificando los as-
pectos generales que comprenderá su programa de 
realizaciones y los lugares y superficies requeridos 
para su desarrollo. E n tales casos, el autor de la 
propuesta será preferido en paridad de condiciones 
de adjudicación. 

Artículo 47. — Dispuesto el llamado a concurso en 
cualquiera de los procedimientos considerados por 
el artículo 46 , la autoridad de aplicación confeccio-
nará el pliego respectivo, el que consignará a título 
ilustrativo y con mención de su origen, las infor-
maciones disponibles concernientes a la presenta-
ción de las propuestas. 

Asimismo, el pliego contendrá las condiciones y 
garantías a que deberán ajustarse las ofertas y enun-
ciará las bases fundamentales q u e se tendrán en 
consideración para valorar la conveniencia de las 
propuestas, tales c o m o el importe y los plazos de 
las inversiones, obras y trabajos que se comprome-
tan y ventajas especiales para el Es tado incluyendo 
bonificaciones, pagos iniciales referidos o progresi-
vos, obras de interés general, etcétera . 

E l l lamado a concurso deberá difundirse durante 
no menos de diez (10) días en los lugares y por 
medios que se consideren idóneos para asegurar su 
más amplio conocimiento, debiéndose incluir entre 
éstos, necesariamente, al Boletín Oficial o diario ofi-
cial. L a s publicaciones se efectuarán con una anti-
cipación mínima de sesenta (60) días al indicado 
para el comienzo de recepción de ofertas. 

Artículo 5 5 . — T o d a adjudicación de permiso o 
concesiones regidas por esta ley y la aceptación d e 
sus cesiones será protocolizada, o en su caso anota-
da marginalmente, sin cargo, por el escribano de go-
bierno en el registro oficial respectivo, constituyen-
do el testimonio de este asiento el título formal del 
d e r e c h o otorgado. 

Artículo 59 . — E l concesionario de explotación pa-
gará mensualmente al Estado, en concepto d e rega-
lía sobre el producido d e los hidrocarburos líquidos 
extraídos en la boca d e pozo un porcentaje del doce 
por ciento ( 1 2 % ) que la autoridad d e aplicación 
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podrá reducir hasta el cinco por ciento (5 % ) te-
niendo en cuenta la productividad, condiciones y 
ubicación de los pozos. 

Artículo 62. — La producción de gas natural tri-
butará mensualmente en concepto de regalía el doce 
por ciento (12 % ) del valor de los volúmenes extraí-
dos y efectivamente aprovechados, porcentaje que la 
autoridad de aplicación podrá reducir hasta el cin-
co por ciento (5 % ) teniendo en cuenta los factores 
que menciona el artículo 59. 

Para el pago de esta regalía el valor del gas será 
fijado conforme al procedimiento indicado para el 
petróleo crudo en el artículo 61. 

El pago en especie de esta regalía sólo procederá 
cuando se asegure al concesionario una recepción 
de permanencia razonable. 

Artículo 64. — Las ventajas especiales para el Es-
tado que los concesionarios hayan comprometido de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 47, se-
rán exigibles en la forma y oportunidad que en 
cada caso se establezca. 

Artículo 86. — En las cláusulas particulares de los 
permisos y concesiones se podrá establecer, cuando 
la autoridad de aplicación lo considere pertinente, la 
intervención de un tribunal arbitral para entender en 
cuanto se relacione con la declaración administra-
tiva de caducidad o nulidad, efectuada por la auto-
ridad de aplicación según lo previsto en el artícu-
lo 83. en sus consecuencias patrimoniales. Igual tra-
tamiento podrá acordarse respecto de las divergen-
cias que se planteen entre los interesados y la auto-
ridad de aplicación sobre determinadas cuestiones 
técnicas, especificadas al efectos en cada permiso o 
concesión. 

El tribunal arbitral estará constituido por un 
árbitro designado por cada una de las partes y el 
tercero por acuerdo de ambos, o, en su defecto, por 
el presidente del más alto tribunal de la juris-
dicción. 

Artículo 89. — Con la declaración de nulidad o ca-
ducidad a que se refiere el artículo 83, se tendrá por 
satisfecho el requisito de la ley 3.952 (modificada 
por la ley 11.634) sobre denegación del derecho 
controvertido por parte de la autoridad de aplica-
ción, y el interesado podrá optar entre la pertinen-
te demanda inicial contra el Estado o la inter-
vención, en su caso, del tribunal arbitral que men-
ciona el artículo 86. La acción del interesado en 
uno u otro sentido prescribirá a los seis (6 ) meses, 
contados desde la fecha en que se le haya notifi-
cado la resolución de la autoridad. 

Artículo 90. — La autoridad de aplicación contará 
con representación directa en sede judicial en toda 
acción derivada de esta ley en que el Estado sea 
parte. 

Artículo 93. — A los fines señalados en los artícu-
los 12 y 13, las empresas estatales abonarán al Es-
tado, en efectivo, el doce por ciento (12 % ) del 
producido bruto en boca de pozo de los hidrocar-
buros que extraigan de los yacimientos ubicados en 
las áreas reservadas a dichas empresas, con la 
eventual reducción prevista en los artículos 59 y 62. 

Artículo 97. — La aplicación de la presente ley en 
jurisdicción nacional compete a la Secretaría de 
Energía o a los organismos que dentro de su ámbito 
se determinen, con las excepciones que determina 
el artículo 98. 

Artículo 98. — Compete al Poder Ejecutivo nacio-
nal, en jurisdicción nacional, la decisión sobre las 
siguientes materias: 

a) Determinar las zonas del país en las cuales 
interese promover las actividades regidas por 
esta ley; 

b) Otorgar permisos y concesiones, prorrogar sus 
plazos y autorizar sus cesiones; 

c) Estipular soluciones arbitrales y designar árbi-
tros; 

d) Anular concursos; 
e) Asignar y modificar las áreas reservadas a las 

empresas estatales; 
f ) Determinar las zonas vedadas al reconocimien-

to superficial; 
g) Aprobar la constitución de sociedades y otros 

contratos celebrados por las empresas estatales 
con terceros a los fines de la exploración de 
las zonas que esta ley reserva a su favor; 

h) Fijar las compensaciones reconocidas a los 
propietarios superficiarios; 

i) Declarar la caducidad o nulidad de permisos 
y concesiones. 

Art. 2o — E n los artículos 4», 8?, 9<>, 18, 29, 35, 40, 
12, 48, 72, 73, 80 inciso g) , 83, 100 y 103 de la ley 
17.319, se sustituyen las palabras "el Poder Ejecutivo" 
por "la autoridad de aplicación", entendiéndose por ésta 
!a que se establezca en cada jurisdicción local en virtud 
le los estatuido por la presente ley. 

Art. 3? — Agrégase al artículo 11 de la ley 17.319 el 
¡¡guíente párrafo final: 

Toda nueva designación de áreas a que refie-
re este artículo deberá contar con la aprobación por 
ley de la provincia en cuyo territorio se efectúe. 

Art. 4r> — En el segundo apartado del artículo 14 de 
la ley 17.319, suprímese la palabra "nacional" después 
de "Estado". 

Art. 51? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los Constituyentes de 1853 no creyeron necesario in-

cluir entre las disposiciones de la Constitución Nacional 
normas atinentes al dominio, ni respeto de la titularidad 
que ejerce el Estado sobre bienes del dominio público 
o privado. 

Ha bastado con el sistema federal que como forma 
de gobierno adopta el primero de sus artículos. Se reco-
noce de este modo a las provincias los elementos pro-
pios de la ccmíormac'ón del Estado, empezando por el 
territorio. Es indubitable, por consiguiente, la atribución 
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provincial sobre los bienes del Estado comprendidos en 
ese ámbito. 

La Constitución ha facultado al gobierno federal para 
el dictado de leyes de materias diversas, entre ellas las 
disposiciones sustantivas contenidas en los códigos, pero 
tal facultad no se extiende a la apropiación de las cosas 
y bienes sobre los cuales ha de versar la legislación. 

En este sentido se ha interpretado la Ley Fundamental 
por las otras de inferior jerarquía normativa, incluyendo 
disposiciones referidas a la materia minera, y a los hi-
drocarburos y otras fuentes de energía. 

El Código Civil recoge esta interpretación en el texto 
del artículo 2.339 que distingue el dominio público del 
privado, para atribuir ambos a la Nación o a las pro-
vincias —Estado general y Estados particulares— según 
el territorio en que estuvieren situados los bienes. El 
mismo código se ocupa especialmente de las minas, 
ubicándolas en el dominio privado de la Nación o pro-
vincias, atendiendo siempre al lugar del vencimiento. 

El Congreso Nacional en época contemporánea a la 
sanción del referido código, no prestó consideración al 
proyecto que para el de minería elaboró don Domingo 
de Oro, precisamente por su apartamiento del sistema 
constitucional en materia de dominio minero, que el 
texto proyectado derivaba a la Nación. 

Fue uniforme esa interpretación, y al autorizarse la 
preparación de un nuevo proyecto mediante la ley 726 
en 1875, se condicionó su admisión al mantenimiento 
del principio que atribuye a la Nación o a las provin-
cias el dominio privado de las minas, según la ubicación 
que éstas tuvieren. Supeditaba así esta ley la sanción 
de otra, circunstancia que da relieve y fuerza al criterio 
legislativo que finalmente prevaleció al sancionarse el 
Código de Minería de 1886. 

En 1935, después de veinte años de debates políticos 
y doctrinarios entre los defensores de la tradición cons-
titucional y legislativa y los que creían ver en la Nación 
una garantía de orden superior en el régimen de explo-
tación de hidrocarburos, el Congreso insistió en la justa 
interpretación al dictar la primera ley orgánica sobre 
dicha materia, la que se incorporó al Código de Minería 
a partir del artículo 373. Los yacimientos de hidrocarbu-
ros fluidos se declaran bienes del dominio privado de 
la Nación o de las provincias, ratificando la norma ge-
neral establecida medio siglo atrás. 

En 1941, la ley 12.709 referida a las sustancias que 
se emplean para la fabricación de armas de guerra, en 
plena conflagración mundial, no necesitó quebrantar el 
principio incorporado a la legislación de fondo. 

Todavía en 1956, al dictarse el decreto 22.477 sobre 
minerales nucleares se establece que los yacimientos, de-
pósitos y gangas que los contienen son bienes del domi-
nio privado de la Nación o de las provincias, según el 
territorio, no obstante tratarse de un régimen que otorga 
competencia al organismo nacional de la energía atómi-
ca en la explotación de esas sustancias. 

También se salvó el referido principio al atribuirse 
la explotación de determinados yacimientos mineros a 
empresas del Estado nacional, como el carbón de Río 
Turbio y el hierro de Sierra Grande. El dominio que 
ejercen Santa Cruz y Río Negro ha sido expresamente 
ratificado, con derecho a la percepción del canon co-
rrespondiente. 

Fueron las leyes 14.773 y 17.319 —consideradas por 
la sana doctrina inconstitucionales en este punto— las 
que derivaron al dominio público de la Nación, innece-
sariamente subrayado con los calificativos de impres-
criptible y de inalienable, los yacimientos de hidrocar-
buros existentes en la República. 

Se entendió que esta reforma brindaba mayores segu-
ridades y uniformidad al dictado de una política na-
cional sobre hidrocarburos, despojando a las provincias 
de las atribuciones que les competen como autoridad de 
aplicación con facultad para otorgar permisos y conce-
siones y regir los procedimientos. Parecía que la ley 
nacional de competencia exclusiva del Congreso no era 
suficiente garantía en materia de hidrocarburos o que 
las autoridades provinciales no la ofrecían en grado acep-
table como para organizar la aplicación de sus disposi-
ciones en los respectivos ámbitos. 

Se revistió a la idea, además, con una presunta co-
bertura defensiva que representaba para esta concepción 
una valla infranqueable para cualquier amenaza a la 
dignidad y al interés nacional. 

La disposición de la ley actual 17.319 contenida en 
su artículo 19 es contraria a la Constitución. Correspon-
de al Congreso dictar los códigos, entre ellos el de mi-
nería, sin que tales códigos alteren las jurisdicciones 
locales. Una disposición de esta naturaleza altera la ju-
risdicción local y la sustituye por la competencia federal, 
aun cuando la propia exposición de motivos que acom-
pañó al proyecto no pueda superar la contradicción en 
que incurre cuando señala que la legislación de hidro-
carburos es propia de la legislación sustantiva de la 
República. 

No se aprecian las venta as de e>ta grave deformación 
del sistema constitucional. Si las autoridades locales no 
estuvieran en condiciones de aplicar un sistema adminis-
trativo de concesiones creado por la ley nacional, no se 
comprendería cómo pueden estar habilitadas para apli-
car las leyes fundamentales de la propiedad, de la fa-
milia y de la capacidad, del comercio y del trabajo, y 
de aquellas que tipifican los delitos y disponen penas 
privativas de la libertad. 

No es posible que se desconozcan los poderes que la 
Constitución otorgó a las provincias en cada oportunidad 
que se trate de actividades que suponen una importante 
rentabilidad. No es éste el iónico caso. 

Tampoco el mentado resguardo que aventaría supues-
ta intervención extranjera en las actividades extractivas 
tuvo la significación que se proclamó, no pasando esta 
declaración del dominio de una simple declamación que 
no impidió se prepararan, Se concertaran y se suscribie-
ran, bajo el imperio de lo imprescriptible y de lo inalie-
nable, diversos convenios y contrataciones de obras y 
de servicios, verdaderas concesiones que en más de una 
oportunidad afrontaron el juicio severo de la opinión 
pública por sus formas y por sus connotaciones. 

Conviene devolver a las provincias el derecho y la 
atribución de los que fueron despojadas. Vestigio y 
testigo de la justicia de esta propuesta es la regalía. 
Ella no ha admitido ser desvirtuada, y su presencia y 
forma de percepción dan testimonio de una realidad 
permanente que no ha podido ser alterada por compo-
nendas y subterfugios legales. 
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Una decisión legislativa como la que se propone con-
tiene una real y decidida afirmación del tan declamado 
federalismo. Supone además el reconocimiento del do-
minio que siempre tuvieron las provincias argentinas 
en el espíritu de la Constitución, reintegrarles la auto-
ridad minera en la materia, el poder concedente, la 
facultad inherente a la dirección del procedimiento ad-
ministrativo y la potestad del Estado. Ello imporíará 
además otorgarles en sus poderes impositivos sobre ac-
tividades conexas la precisión que les ha sido negada 
con forzadas interpretaciones constitucionales y con asi-
milaciones más que discutibles de los yacimientos pe-
trolíferos a los establecimientos de utilidad nacional que 
menciona el artículo 67, inciso 27, de la Ley Funda-
mental. 

La ley, cuya sanción se propicia, no contiene modifi-
caciones al régimen de explotación de petróleo ni a 
ningún otro instituto de la ley 17.319. Sin entrar en la 
consideración de la necesidad de su reforma se limita 
a la cuestión jurisdiccional, y especialmente al reemplazo 
del Poder Ejecutivo nacional por las autoridades de apli-
cación locales en los casos en que correspondiera. 

Subsiste, sin embargo, la competencia de la Nación 
en la elaboración de las políticas fundamentales en ma-
teria de hidrocarburos, con carácter general. 

Los autores de la ley 14.773, y los de la ley 17.319, 
perseguían distintos fines y sustentaban ideas diame-
tralmente opuestas. Sin embargo, en todos los casos se 
sirvieron de un idéntico resorte de arbitrariedad para 
imponer un criterio a costa del equilibrio federal de los 
poderes. El proyecto de ley que se propone subsanará 
esta deformación legislativa que ha perjudicado a las 
provinc'as y desvirtuado el federalismo. 

Alvaro C. Alsogaray. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

71 

Éi Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Declárase de interés nacional el sanea-
miento de la cuenca del río Reconquista y sus afluen-
tes, en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 2® — Encomiéndase al Poder Ejecutivo nacional 
la gestión de un convenio cuyo texto se indica en el 
artículo 3?, el que será suscrito entre las entidades que 
se mencionan a continuación: 

1? Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 
2 ' Secretaría de Estado de Recursos Naturales y 

Ambiente Humano. 
31? Obras Sanitarias de la Nación. 
4» CEAMSE. 
5® Comisión Nacional de Coordinación para el con-

trol de la Contaminación de los Recursos Hí-
dricos. 

6® Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de 
Buenos Aires. 

79 Obras Sanitarias de la provincia de Buenos 
Aires. 

8? Las municipalidades de los siguientes partidos; 

a) Tigre; 
b) San Fernando; 
c) San Isidro; 
d) General San Martín; 
e) Morón; 
/ ) General Sarmiento; 

g) Merlo; 
h) Moreno. 

Art. 3 ' — Entre las entidades mencionadas en el ar-
tículo 2?, representadas cada una de ellas para este acto 
p o r . . . (a determinar por el funcionario competente. . . ) 
respectivamente, actuando de conformidad con las dis-
posiciones de la ley nacional... (a completar con el 
número que corresponde a la sanción definitiva de la 
presente ley.. . ) ; y la l e y . . . (a completar con el nú-
mero que corresponde a la ley provincial que se san-
cione para ratificar los objetivos de la ley nacional. . . ) 
de la provincia de Buenos Aires y demás normas cone-
xas de jurisdicción municipal, acuerdan la celebración 
del presente convenio: 

1 ' Las entidades firmantes se constituirán en co-
misión, la que se denominará "De estudio y 
control" a los efectos de: 

a) Elaborar, dentro de los noventa (90) días 
de constituida la comisión, un plan de sa-
neamiento del río Reconquista, sobre la 
base del estudio realizado a pedido del 
CEAMSE, por el Servicio de Consultas del 
Agua del Támesis, con las modificaciones 
y / o agregados que la comisión considere 
convenientes; 

b) Presentar el monto estimativo de las ero-
gaciones requeridas para la realización del 
plan; 

c ) Sugerir la derogación o la sanción de leyes, 
decretos u ordenanzas que a juicio de la 
comisión sean necesarios para el mejor cum-
plimiento del plan. 

2® Dicha comisión estará integrada por un (1 ) 
representante de cada entidad firmante del pre-
sente convenio. 

39 A los efectos del cumplimiento de su cometido, 
la comisión podrá recabar de las personas físicas 
o instituciones, toda la información que juzgue 
necesario obtener. 

49 Una vez decidida la puesta en marcha del plan 
mencionado en el inciso a) del artículo l 9 , la 
comisión deberá tomar a su cargo el control 
de la ejecución de la obra. 

5? La totalidad de personal que a juicio de la 
comisión se requiera para el cumplimiento de 
dicho plan, deberá provenir de la planta per-
manente de las entidades firmantes del pre-
sente convenio. 

\rt. 49 — Facúltase especialmente al Poder Ejecutivo 
de la Nación para propiciar ante el Superior Gobierno 
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de la provincia de Buenos Aires, el dictado de las nor-
mas provinciales y municipales que resulten necesarias 
a los fines del cumplimiento de la presente ley. 

Art. 5 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente-. 
Si bien existen antecedentes relativos a una degrada-

ción anterior del río Reconquista, es en realidad a partir 
de la industrialización de la zona que esta degradación 
se acelera al extremo de otorgarle a la cuenca ei aspecto 
desolador que presenta en la actualidad. 

No es necesario conocer los datos técnicos de la con-
taminación para detectar a ésta: las aguas negras, el 
olor nauseabundo y la inmundicia flotante nos revelan 
que lo que tendría que ser un río lleno de vida, no es 
sino una cloaca de aguas muertas. Y esta cloaca conta-
mina la tierra y el aire que comparten más de dos millo-
nes de habitantes,, volcando luego sus aguas en el río 
Luján, cuyo caudal, así ennegrecido, se desliza a lo 
largo de la costa del río de la Plata, bordea la Capital 
Federal y termina mezclándose con el Riachuelo, previo 
paso por las tomas de agua corriente de Obras Sanita-
rias de la Nación. Queda así contaminada la ribera que 
fuera en un tiempo el lugar de esparcimiento sobre 
todo para la gente de menos recursos. 

Los datos técnicos de este estado de cosas están con-
tenidos en el informe "Investigación sobre la contamina-
ción del río Reconquista", hecho a pedido del CEAMSE, 
cuyos datos son avalados por los frecuentes análisis que 
efectúa Obras Sanitarias de la Nación. 

Los agentes contaminantes son: a) Inorgánicos: efluen-
tes industriales; b) Orgánicos: desechos cloacales y 
efluentes industriales, y c ) Obstáculos físicos que impi-
den la corriente natural del río. 

En la actualidad, los análisis del agua demuestran 
que el río contiene metales y sales tóxicas, cianuros, 
mercurio, plomo, etcétera, y que carece además de oxí-
geno debido a la proliferación de microorganismos que 
lo consumen produciendo el olor característico de la 
zona y erradicando toda vida animal. El contacto di-
recto con estas aguas provoca otitis severisimas, neumo-
nías, gastroenteritis, gangrenas (en caso de tejidos ex-
puestos), tifus, diarreas, etcétera. 

Los responsables de la contaminación son entes pri-
vados y públicos: frigoríficos que vuelcan la sangre y 
desperdicios directamente al río, fábricas y plantas in-
dustriales que derraman una larga lista de desechos 
tóxicos, pinturas, taninos, líquidos azucarados, antibió-
ticos, aguas calientes, etcétera, los que al mezclarse 
multiplican su poder contaminante. 

Los líquidos cloacales provienen de cloacas particu-
lares, algunas conectadas con las redes pluviales; de los 
caños "pinchados" de OSN y muy sobrecargados; del 
sistema cloacal de Campo de Mayo que, al tener obtu-
rada su conexión con la Capital, se vuelca al río; de 
camiones atmosféricos particulares que tienen permiso 
para descargar directamente al río o a estaciones in-
termedias que mediante simples zanjas llegan a él. 

No se crea que hemos llegado a la situación descrita 
por falta de disposiciones legales o de entidades públicas 

con atinencia al problema. Desde el Código Civil en 
su artículo 2.618; el Código Penal, artículos 200 y 203, 
pasando por las normas generales; decreto 7 5 / 7 3 , de-
creto 4 .858/73 , decreto 2 .910/77 y ley 22.907, llegamos 
a disposiciones específicas sobre contaminación de aguas: 
ley 2.797, ley 4.198, decreto 125.571/38, decreto 15.422/ 
60, decreto 9 4 7 / 6 8 , decreto 8 .733/68, ley 20.481, de-
creto 4 .516/73, ley 21.353, decreto 134/78 , decreto 
2 .125/78 , resolución conjunta 573 /76 , Ministerio de 
Economía 6 4 4 / 7 8 , Ministerio de Bienestar Social, ley 
21.947, resolución 63.855/79, resolución 66.338/80, ley 
22.190, decreto 131/81 , decreto 8 9 9 / 8 2 , decreto 1.886/ 
83. Las entidades en atinencia al problema son las 
mismas que constituirán la Comisión de Estudios y 
Control. 

Ello demuestra que para que tenga éxito el plan a 
poner en práctica son necesarias dos condiciones: que-
brar la inercia producida por la existencia de entes que 
s-3 anulan o interfieren entre sí, con lo que no existe un 
responsable directo, y terminar con una legislación ino-
perante y a veces contraproducente, como el decreto 
2 .125 /78 que se ha convertido de hecho en un permiso 
barato para contaminar el río. 

Por ello, este proyecto agrupa en una sola comisión 
orgánica y responsable a todos aquellos que conocen el 
problema y que tienen atinencia a él, únicos capa-
ces de reorganizar y modificar la legislación vigente 
para hacerla operativa. El número reducido de sus 
miembros tiene por finalidad dotarla de la máxima eje-
cutividad posible. 

Son varias las razones por las que declaramos de in-
terés nacional el saneamiento del río Reconquista y lo 
hayamos elegido para ser el primero de los ríos argen-
tinos con el que se inicia el saneamiento sistemático de 
e'los. En primer lugar, como ya hemos detallado, el 
Reconquista con sus afluentes es uno de los ríos más 
polucionados del país; atraviesa ocho municipios y es 
el principal agente contaminante del río de la Plata, 
de jurisdicción nacional, abarcando una zona que se ex-
tiende desde el Delta hasta la boca del Riachuelo, afec-
tando así a la Capital Federal y seis millones de ha-
bitantes. 

En segundo lugar, se ha hecho un minucioso estudio 
técnico con su plan de saneamiento correspondiente 
realizado por técnicos cuya capacidad está más que abo-
nada por haber descontaminado el Támesis después de 
dos siglos de polución, al extremo que truchas y sal-
mones remontan hoy su corriente. Es de hacer notar que 
el costo de dicho plan ya ha sido abonado. 

En tercer lugar, la desembocadura del río en el par-
tido de Tigre ha constituido desde fines de siglo la 
zona de atractivo turístico más importante cercana a 
la Capital, y es además el umbral del Delta más exten-
so conocido, cuyas características están actualmente ame-
nazadas por la contaminación. 

Es necesario entonces restablecer el equilibrio eco-
lógico perdido ya que estas aguas carecen totalmente 
de vida animal, mientras la vida vegetal se reduce a 
los organismos que consumen el oxígeno. 

Pero ello implica, a su vez, hallar un justo equilibrio 
entre el inevitable desarrollo de la actividad productora 
del hombre y la supervivencia de la vida que puebla 
la naturaleza en la que, es bueno recordarlo, está tam-
bién incluido el hombre. 



Mayo 18 y 19! de 1 9 8 8 C A M A R A D E D I P U T A D O S D E L A N A C I O N 8 1 1 

Por otra parte, es indudable que siendo la contami-
nación del río Reconquista tan aguda, la solución de 
este problema puede llegar a ser el modelo aplica-
ble a otras corrientes en similares condiciones como el 
Riachuelo, o con las variaciones que requiera cada caso, 
<¡1 saneamiento de los grandes ríos, lagos y cuencas ce-
rradas que aún no están afectadas. 

Por último, como podrá observarse, el proyecto con-
templa un bajo costo operativo, pues sus técnicos y 
funcionarios pertenecen a entes o reparticiones estatales, 
por lo que sus retribuciones figuran en los presupuestos 
respectivos, mientras que las obras de descontamina-
ción serán costeadas en gran parte por los causantes del 
perjuicio. Dada la postración económica del país, este 
bajo costo es una circunstancia a tener muy en cuenta. 

Alvaro C. Alsogaray. 

— A las comisiones de Obras Públicas y de 
Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano, 

7 2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Dispónese la libre contratación de los 
seguros que en virtud de las leyes 16 .600 , 16 .517 , 18 .829 , 
1 9 . 6 2 8 y otras normas nacionales y provinciales hasta la 
fecha han sido atribuidos en exclusividad a la Caja Na-
cional de Ahorro y Seguro. 

Art. 2 ? — L a Caja Nacional de Ahorro y Seguro y el 
Banco Hipotecario Nacional no contratarán seguros ni 
reaseguros sobre personas, bienes y servicios ni realiza-
rán operaciones en dichas actividades, modificándose el 
nombre de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, la 
que a partir de la fecha será designada Caja Nacional 
de Ahorro. 

Art. Z- — E l Poder Ejecutivo nacional deberá regla-
mentar el procedimiento para la rescisión de los seguros 
vigentes y la eventual licitación para la cesión de car-
tera de seguros vigentes. Asimismo el Poder Ejecutivo 
nacional dispondrá la modificación de la carta orgánica 
de los citados organismos adecuándolas a lo dispue to 
en la presente. 

Art. 4 1 ? — Deróganse las leyes números 16 7 9 3 y 
2 2 , 2 0 1 y los párrafos 3 ' y 4<? del artículo 10 de la ley 
21 .581 . 

Art. 5 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Mediante el presente proyecto de ley, se reduce la 

participación del E s t a d o en la economía, limitando las 
funciones de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro a su 
objeto inicial y originario relativo a la promoción del 
ahorro. 

L a existencia d e normas que obligan a contratar obli-
gatoriamente ciertos riesgos con dicha entidad oficial, 
produce una canalización de ahorro forzoso hacia este 
organismo descentralizado d e la administración, sustra-

ysndo recursos a la actividad privada en desmedro de 
su fortalecimiento. 

E n los países que han desarrollado un fuerte mer-
cado de capitales, cumple un rol preponderante el apor-
te de las empresas privadas de seguros al mismo me-
diante los recursos provenientes de las primas corres-
pondientes a sus operaciones. 

Por otro lado, la República Argentina tiene una es-
! tructura aseguradora sumamente desarrollada en ei sec-

tor privado que no justifica la participación del Estado 
en esta actividad, ni aun con fines supletorios. 

Por el contrario, la competencia que significa la in-
tervención de la Caja Nacional en estas actividades, 
contando con los ingentes recursos que provienen de 

. estos seguros obligatorios, distorsiona el funcionamiento 
d^l mismo y hasta ha proporcionado argumentos a las 
compañías de seguros privadas para requerir protección 

I oficial mediante tarifas compensatorias, en desmedro 
.li.l público usuario. 

Por otro lado, tampoco parece razonable utilizar re-
cursos que se obtienen del público en forma compul-
siva para subsidiar los seguros de riesgo automoior, 
como lo hace la Caja Nacional, en desmedro de las cla-
ses más carenciadas, quienes carecen de vehículos para 
uso personal. 

El presente proyecto de ley dispone la libre contra-
tación de los seguros en la actividad privada, elimi-
nando el monopolio que hasta la fecha ha beneficiado 
a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 

Asimismo establece la modificación del nombre de 
dicho organismo, el que no deberá realizar más activi-
dades en este sector, en el futuro. 

El Poder Ejecutivo nacional deberá reglamentar el 
procedimiento para rescisión de los seguros vigentes y 
la eventual licitación para la cesión de cartera de los 
mismos, si se optase por distribuirlo entre las distintas 
compañías aseguradoras privadas. 

Por otro lado, el Poder Ejecutivo nacional deberá 
modificar la carta orgánica de la caja, adecuando su-* 
disposiciones a las nuevas funciones que le son atribui-
das conforme a la presente. 

También parece oportuno modificar el artículo 10 de 
la ley 21 .5S1 que establece la contratación de seguros 
por parte del Banco Hipotecario Nacional respecto de 
las viviendas construidas con financiación provista por 
el Fondo Nacional de la Vivienda, a efectos de que 
dichos seguros se contraten con la actividad privada. 

Alvaro C. Alsogaray. 

— A las comisiones de Economía y de Le-
gislación General. 

7 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo — Sustituyese el artículo 2 ? de la ley 
! 2 0 . 7 0 3 por el siguiente: 

Artículo 29 — Podrá utilizarse el " te legrama obre-
r o " para cualquier notificación que un trabajador de-

| ba efectuar, vinculada con su contrato o relación 
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de trabajo, pudiendo ser remitido por él o, en su 
representación, por la organización gremial corres-
pondiente. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 31 de julio de 1974 se sancionó la ley 20.703 que 

estableció en todo el territorio del país el "telegrama 
obrero" (artículo 1?). De tal manera se posibilitó el ac-
ceso gratuito de todos los trabajadores al servicio telegrá-
fico, mediante una disposición que tiende a compensar 
la desigualdad económica que de por sí se da en la re-
lación laboral. 

La ley 23.119 extendió el beneficio de la gratuidad ai 
sistema postal denominado "carta-documento". 

El tiempo transcurrido desde que se puso en vigencia 
la citada normativa legal ha posibilitado recoger una 
experiencia que nos permite hoy proyectar una modifi-
cación destinada a superar algunos inconvenientes que 
se advierten en el funcionamiento del sistema. 

El artículo 2? de la ley 20.703 limitó el uso del "te-
legrama obrero" a los casos de "conflictos individua'es 
de trabajo". Si bien el articulo 3o se ocupó de aclarar 
que la oficina de correos debe despacharlo sin dilación 
alguna, aun en caso de dudas sobre el carácter del texto 
a transmitir, no han sido pocas las dificultades que se 
presentaron para encuadrar algunos casos como "conflic-
to" laboral. 

Por otra parte, y esto es lo más importante, existen 
otras situaciones en las que el trabajador debe hacer 
uso del servicio telegráfico sin que prima facie se las 
pueda calificar como "conflicto". Me refiero, concreta- ¡ 
mente, a notificaciones sobre las ausencias por enferme- 1 

dad del trabajador, embarazo de la trabajadora, cambios 1 

de domicilio, etcétera, que indefectiblemente son recha- ; 
zados como "telegrama obrero" y cobrados al remitente. i 
Se trata de situaciones en las que muchas veces el con-
flicto está latente y el trabajador necesita tener docu-
mentada fehacientemente su notificación, a riesgo de1 

perder sus derechos. j 

Por ello propongo extender 'os beneficios del "tele-
grama obrero" a toda notificación que se vincule con e l . , 
contrato o relación laboral, con el convencimiento de; 
que no significará para el sistema un costo adicional im-
portante. 

Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo.. 

74 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Las asociaciones profesionales de tra-
bajadores con personería gremial podrán designar repre-
sentantes para actuar como auxiliares de los. inspectores 
de la autoridad administrativa laboral en el orden pro-
vincial o nacional. Los representantes gremiales pres-

tarán su colaboración ad honórem y se subordinarán a 
las indicaciones del funcionario actuante. 

Art. 2? — Los empleadores deberán permitir la pre-
sencia dentro de los establecimientos de los represen-
tantes gremiales. Aquellos que pretendan impedirla o 
que de cualquier forma obstruyan su actuación, serán 
sancionados de conformidad con la legislación que re-
prime las infracciones a las leyes laborales. Ello sin 
perjuicio de las facultades del funcionario actuante de 
requerir el uso de la fuerza pública. 

Art. 39 — Facúltase al Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social a dictar las normas necesarias para el me-
jor cumplimiento de lo dispuesto en esta ley. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Borda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hoy es indispensable el rol que se les reconoce a las 

organizaciones gremiales, no sólo en el perfeccionamien-
to de la legislación laboral, sino en el control de su 
cumplimiento, colaborando con la función de policía 
del trabajo que debe desarrollar el Estado. 

Lamentablemente una anacrónica concepción del de-
recho de propiedad que tienen muchos empleadores, 
hace que en la práctica aquel derecho de las entidades 
sindicales sea desconocido, generalmente mediante el 
simple procedimiento de impedir el accedo de sus re-
presentantes a los lugares de trabajo. Recuérdese que 
no en todos los establecimientos existen delegados del 
personal que puedan ejercer un eficiente control del 
cumplimiento de la legislación laboral. 

La iniciativa que someto a consideración de esta Ho-
norable Cámara no tiene pretensiones de originalidad, 
ya que el anterior gobierno constitucional había legi-
timado la actuación de representantes gremiales, como 
auxiliares de los inspectores de la autoridad adminis-
trativa laboral (ver decreto 944/73, publicado en el 
Boletín Oficial el 6 de septiembre de 1973). La dicta-
dura militar, coherente con su política de debilitamien-
to de las estructuras gremiales, suprimió tales facultades. 

Las razones que impulsaron el dictado de ese de-
creto hoy se mantienen inalterables. El Estado carece 
de la infraestructura necesaria para detectar, ni aun en 
mínima parte, las reiteradas infracciones a la legislación 
laboral que a diario se cometen. Por el contrario, las 
organizaciones gremiales, por su contacto cotidiano y 
directo con los trabajadores, son las que tienen un ma-
yor conocim'ento de dichas irregularidades, y la pre-
sencia de un representante de ellas durante la inspec-
ción podrá evitar algunas maniobras patronales destina-
das a sorprender la buena fe del inspector. Además, 
servirá para que los traba ;adores que deben formular 
en esa oportunidad alguna denuncia sientan el respalda 
de la entidad sindical que los representa. 

Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo iv — Cualquier persona citada por los tribu-
nales nacionales o provinciales, que preste servicios en 
relación de dependencia, tendrá derecho a no asistir a 
sus tareas durante el tiempo necesario para acudir a la 
citación sin perder el derecho a su remuneración. 

Art. 2" — Igual derecho le asistirá a toda persona que 
deba realizar trámites personales y obligatorios ante las 
autoridades nacionales, provinciales o municipales, siem-
pre y cuando los mismos no pudieran ser efectuados fue-
ra del horario normal de trabajo. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Borda. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que pongo a consideración de esta ! 

Honorable Cámara intenta extender y generalizar un 
beneficio que ya existe en algunas leyes procesales y en 
determinados convenios colectivos de trabajo. Así, por 
ejemplo, en la Justicia Nacional del Trabajo se aplica 
el artículo 63 de la ley 18.345, que tutela la remunera-
ción de todo aquel que haya sido citado por los jueces 
o cámara. No obstante, si el trabajador fuera citado por 
un tribunal de otro fuero, corre el riesgo de perder su 
salario ante la ausencia de una norma expresa. 

Por otra parte, hay legislaciones procesales provincia-
les que no han contemplado un beneficio similar al de 
Ja justicia nacional laboral, produciéndose una situación 
de desigualdad que hay que corregir. 

El beneficio se hace extensivo a aquellos casos en los 1 

quo el trabajador debe realizar trámites administrativos 
obligatorios y personales, cuando no tiene la posibilidad 
de efectuarlos fuera de su horario normal de trabajo. 

Finalmente destaco que el Honorable Congreso de la ¡ 
Nación está facultado para dictar una ley como la que 
proyectamos, ya que la tutela de la remuneración de los 
trabajadores es materia propia del derecho del trabajo 
y seguridad social (artículo 67, inciso 11, Constitución 
Nacional). 

Osvaldo Borda. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

76 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo iv — Sustitúyense los artículos 1?, 21?, 
6<", 8<?, 11, 12 y 17 de la ley 22.177 por los siguientes: 

Artículo 1<? •— Facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional para proceder a la privatización parcial o 
total de aquellas empresas, sociedades, estableci-
mientos y otras haciendas productivas que oportu-
namente determine y cuya propiedad coiresponda 
total o parcialmente al Estado nacional. El res-
pectivo proceso de privatización de las mismas es-
tará a cargo de los ministerios y organismos a través 
de los cuales mantienen sus relaciones con el Poder 
Ejecutivo nacional. 

Cuando la titularidad del capital accionario de 
una empresa recaiga en más de un ministerio u 
organismo, la privatización deberá llevarse a cabo 
por el ente que determine el Poder Ejecutivo na-
cional. 

Los ministerios u organismos podrán convenir 
con personas jurídicas idóneas o personas físicas 
con adecuados antecedentes profesionales la reali-
zación del procedo d e privatización en Dase a una 
remuneración previamente acordada y con las fa-
cultades para llevar a cabo los procedimientos pre-
vistos en el artículo 5 ' , con las modalidades que se 
convengan expresamente. 

El Poder Ejecutivo establecerá los plazos dentro 
de los cuales debe quedar concluida la privatiza-
ción, pudiendo prorrogarlos sólo en casos excepcio-
nales debidamente fundados. El pertinente decreto 
se publicará en forma integral en el Boletín Oficial. 

Artículo 21? — El Poder Ejecutivo nacional podrá, 
cuando medien razones fundadas para ello, dispo-
ner la liquidación administrativa, y previa disolu-
ción en su caso, de las empresas, sociedades, esta-
blecimientos y haciendas productivas respecto de 
las cuales el Estado nacional o sus organismos sean 
únicos propietarios o, en el caso de sociedades 
anónimas, sean titulares de acciones que represen-
ten por lo menos el cincuenta y uno por ciento 
( 5 1 % ) del capital social y sean suficientes para 
prevalecer en las asambleas. 

E-ta facultad comprende asimismo la de desig-
nar las autoridades que llevarán a cabo tales liqui-
daciones con o sin sustitución de los órganos natu-
rales de las entidades respectivas. 

Regirá en lo pertinente el artículo 314 de la 
ley 19.550. 

Artículo 51? — La privatización autorizada en 
artículo 1$ deberá cumplimentarse en alguna de 
las siguientes formas, ya se trate de empresas en 
marcha o en liquidación: 

a) Venta de acciones, cuotas o partes de ca-
pital social; 

b) Enajenación de los activos de las empre-
sas en funcionamiento, como unidad o poi 
uno o más establecimientos; 

c) Enajenación en conjunto de los bienes que 
integran el o los establecimientos, cuando 
éstos 6e encuentren en funcionamiento; 

d) Enajenación singular de todos o partes de 
los bienes; 

e) Otras modalidades de contratación que, sin 
enajenar la titularidad de los bienes, tras-
laden el riesgo económico de su explota-
ción a los contratantes privados. 

Cuando circunstancias especiales lo justifiquen, 
podrá recurrirse en un mismo proceso a mas ele 
una de las formas de realización estab'ecidas y aun 
a transferencias a título gratuito. 

Lo dispuesto precedentemente será aplicable 
igualmente en el caso de las empresas, sociedades, 
establecimientos y haciendas productivas menciona-
das en el artículo 2<? de la presente ley. 
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Artículo ov -— L a s respectivas operaciones de 
privatización se realizarán por los procedimientos 
de licitación pública nacional o internacional, su-
basta pública o venta directa. 

Cuando la enajenación resulte de un proceso 
abierto y público para la competencia de ofertas, 
no se fijará base alguna, salvo razón fundada. El 
Poder Ejecutivo nacional queda facultado a adop-
tar uno o varios pliegos generales de bases y con-
diciones d e venta, en función del tipo de empresa, 
sociedad, establecimiento o hacienda productiva en 
curso de enajenación. Los ministerios u organismos 
encargados del proceso de privatización establece-
rán las condiciones correctas para cada enajenación, 
ya sea adoptando el pliego general aprobado con-
forme al párrafo precedente o elaborando un pliego 
para cada operación de venta. 

Artículo — A los efectos previstos en los ar 
tículos anteriores, el Poder Ejecutivo nacional po 
drá, no obstanto cualquier disposición legal o esta-
tutaria en contrario: 

a) Excluir del act ivo de las empresas o rocie-
dades aquellos bienes o establecimientos 
que convenga enajenar por separado en 
forma anterior, simultánea o posterior a la 
enajenación principal, aun cuando ésta no 
prevea o razones d e oportunidad aconse-
jen no concretarla; 

h ) Transformar o escindir sociedades; 
c ) Reformar estatutos societarios; 
d) Enajenar acciones que importen la pérdida 

de la situación mayoritaria del Es tado na-
cional; 

e ) Negociar retrocesiones y dejar sin efecto con-
cesiones y contratos, formulando los arreglos 
necesarios para ello; 

/ ) Otorgar preferencias a los oferentes que sean 
propietarios de parte del capital social de 
la empresa en venta; 

g ) E f e c t u a r las enajenaciones aun cuando se 
refieran a bienes activos o haciendas pro-
ductivas en litigio, en cuyo caso el adqui-
rente subrogará al Es tado nacional en las 
cuestiones, litigios y obligaciones pendientes; 

h) Otorgar permisos, licencias o concesione.s 
para la explotación de los servicios públi-
cos o de interés público a que estuviesen 
afectados los activos, empresas o estableci-
mientos que se privaticen, en tanto los ad-
quirentes reúnan condiciones que aseguren 
la eficiente prestación del servicio y por el 
término q u e convenga para facilitar la 
operación; 

i ) Designar directorios unipersonales en reem-
plazo de los órganos colegiados de direc-
ción y administración. 

L o expuesto en los incisos precedentes tiene ca-
rác ter m e r a m e n t e enunciativo y el Poder Ejecutivo 
nacional queda facultado a adoptar toda otra me-
dida similar a las expuestas tendientes a facilitar el 
procedimiento de privatización, 

Artículo 11. — Cuando se trate de ventas direc-
tas o se disponga fundadamente la fijación de una 
base, los bienes en venta deberán ser tasados en 
forma previa a su enajenación. L a tasación será 
efectuada por reparticiones públicas competentes, 
bancos oficiales o entidades privadas idóneas. L a 
valuación técnica, que no será vinculatoria, será 
sometida a la aprobación de los ministerios u orga-
nismos encargados de la privatización y en el caso 
de acciones, también de los ministerios u organismos 
en cuyo ámbito actúen las reparticiones o empresas 
titulares de aquellas, 

Dichos ministerios u organismos podrán fijar la 
base de venta teniendo en cuenta Ja respectiva ta-
sación, de la que podrá apartarse, si las condiciones 
de la empresa, de los bienes o del mercado lo 
aconsejen. 

Artículo 12. — E l ministerio u organismo que 
tenga a su cargo el procedimiento de privatización 
determinará a su criterio, la enajenación por licita-
ción pública o privada, nacional o internacional, 
subasta pública o en forma de venta directa. 

Artículo 1 7 . — P r o d u c i d a la ena enación o enaje-
naciones del artículo 5 9 o antes de ellas en los casos 
justificados, el Poder Ejecutivo nacional podrá au-
torizar la quita, espera o remisión de los créditos 
de los organismos comprendidos en el artículo 1 3 
de la presente ley. 

Art. — Facúltase al Poder E ;ecutivo nacional a 
ordenar los artículos de la ley 2 2 . 1 7 7 . 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marta ]. Alsogaray. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a situación fiscal del país exige medidas de fondo 

para reducir el déficit presupuestario y la consiguiente 
emisión monetaria, elevada presión tributaria y escasez 
crediticia, 

Sin duda, la forma más directa para comenzar este 
esfuerzo consiste en la privatización de empresas que 
se encuentran bajo la órbita del Estado. 

Una acción firme y creíble en este sentido podrá re-
componer la confianza en el gobierno, generar una ten-
dencia inversora y aliviar de tensiones el panorama so-
cioeconómico, fortaleciendo la estabilidad democrática . 

En ese sentido parece aconsejable introducir modifi-
caciones en la ley 2 2 . 1 7 7 que rige el procedimiento para 
la privatización de empresas productivas en poder del 
Estado. 

L a experiencia recogida indica que es necesario eii-
m'nar trámites superfluos y habilitar alternativas de pri-
vatización novedosas que no obstaculicen la decisión 
política de formalidades redundantes o por el temor da 
los funcionarios a asumir responsabilidades. 

E n ese sentido, el proyecto que se somete a conside-
ración de esta Honorable C á m a r a tiende a facilitar la 
privatización de empresas mediante procedimientos ági-
les y sencillos. 
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El artículo 1 9 ha sido sustituido a efectos de evitar la 
intervención de varios ministerios en un solo proceso 
de privatización, debiendo determinar el Poder Ejecu-
tivo cuál de las jurisdicciones involucradas asumirá la 
responsabilidad de conducirlo. 

Asimismo, se establece la posibilidad de contratar con 
personas jurídicas idóneas o con personas físicas con 
adecuados antecedentes profesionales la realización del 
proceso de privatización med'ante una remuneración pre-
viamente acurdada. D e e ' ta forma, el Estado nacional 
podrá delegar en instituciones privadas o profesionales 
experimentados la realización de todos los actos previstos 
en el articulo ¿v. conforme a las modi'idades de ena-
jenación expresamente convenidas. 

E l artículo 2 9 se refiere a aquellas empresas respecto 
de las cuales resulta conveniente encarar la privatiza-
ción mediante un procedimiento de liquidación de sus 
activos. En estos casos, se autoriza al Poder Ejecutivo 
disponer su disolución y posterior liquidac ón adminis-
trativa, conforme a lo previsto en el artículo 3 1 4 de 
h ley 1 9 . 5 5 0 para las sociedades anónimas. E n estos 
casos podrá designarse un liquidador, con todas las 
facultades del caso, quien actuará con o sin sust'tución 
de los órganos naturales de las entidades respectivas. 

El artículo 5 9 establece las diversas modalidades para 
privatizar las empresas a que se refiere el artículo 19. 
E n el texto propuesto se aclara que el mismo se aplica 
tanto a las empresas en marcha como a aquellas que se 
encuentran en liquidación, de acuerdo al artículo 29. 
Asimismo, se prevé la posibil'dad de que la privati-
zación no se realice mediante el traslado de la propie-
dad de los bienes sino mediante alguna figura jurídica 
que traslade el riesgo económico de la explotación ai 
contratante privado, reteniendo el Estado la t'tularidad 
de aquéllos. Es ta situación puede «er necesaria respecto 
de determinados activos cuyos valores exceden las posi-
bilidades de enajenación mediante los procedimientos 
previstos. 

E l artículo 6 9 introduce la alternativa de utilizar la 
subasta pública para la enajenación de bienes. Asi-
mismo, se establece como principio la no fijación de 
base para la venta, cuando ésta se realiza mediante 
licitación o subasta pública y salvo razones fundadas. 
Es ta inversión de la regla adoptada en la ley 2 2 . 1 7 7 
tiene por propósito evitar dilaciones en los trámites 
previos a la venta como en los sucesivos llamados, 
resultantes de bases excesivamente elevadas. Si la deci-
sión política es trasladar a manos privadas los patri-
monios descritos en el artículo 19, conforme a una 
definición política, se debe estar dispuesto a aceptar 
que el precio de aquéllos sea el que reflejen las ofertas 
presentadas luego de una puja abierta y competitiva. 
L a fijación de una base, por el contrario, significa el 
propósito de no enajenarlos en el patrimonio público 
si las ofertas estuviesen por debajo de dicho valor. 
C o m o un propósito semejante contradice en principio 
la regla general en materia de privatizaciones, su apli-
cación debe ser excepcional y resultado de una reso-
lución fundada. 

Asimismo, el artículo 6 9 prevé que el Poder Ejecutivo 
nacional pueda establecer pliegos generales de bases 
y condiciones, correspondiendo a los ministerios u orga-

nismos respectivos (incluyendo las instituciones o per-
sonas previstas en el artículo 19) fijar las condiciones 
y bases específicas de cada enajenación. Obviamente, 
si el Poder Ejecutivo no hubiese adoptado la modalidad 
señalada, podrá el ministerio u órgano competente esta-
blecer el pliego que corresponda a cada privatización. 

El artículo 8? , inciso i), incluye la facultad para 
designar un directorio unipersonal en reemplazo del 
órgano colegiado, aun cuando los estatutos establezcan 
un número mínimo plural. También se aclara que la 
enumeración de facultades descritas es meramente enun-
ciativa y no limita los actos que el Estado nacional o 
quien realice la privatización por su cuenta y orden 
pueda efectuar de acuerdo a las normas aplicables. 

El artículo 11 limita la exigencia de proceder a la 
tasación de los bienes cuando se trata de ventas directas 
o cuando haya decisión expresa de fijar una base para la 
enajenación. La experiencia indica que las mayores dila-
ciones se producen en la etapa de las tasaciones, siendo 
éstas, en definitiva, irrelevantes, ya que el valor real de 
los bienes es el que indica la mejor oferta presentada, 
luego de un proceso abierto y competitivo. Como se 
señalara precedentemente, tanto la tasación como la base 
adoptada c o n f i r m e a aquélla cumplen una función rele-
vante cuando existe el propósito de no enajenar los bienes 
por debajo de un determinado valor, principio éste que 
no es aplicable a las privatizaciones, donde el interés 
común hace conveniente traspasar al sector privado las 
empresas en poder del Estado sujetas a este proceso, 
en ei más corto plazo, al menor costo administrativo 
posible y al mejor postor. 

Si la tasación y fijación de una base fuesen juzgadas 
necesarias, la primera podrá ser realizada también por 
una entidad privada idónea y no solamente por el Estado 
o sus dependencias. E n ningún caso dichas valuaciones 
serán vinculatorias para el ministerio u organismo com-
petente, los que podrán tomar otros parámetros para 
fijar las bases. Esto es importante para permitir que !a 
base sea realista y tome en cuenta las perspectivas de un 
determinado mercado, la situación global del pais o la 
existencia de oportunidades de inversión alternativas. 

Al eliminarse la obligación de enajenar con una base 
predeterminada, se h a c e innecesario el procedimiento 
establecido en el actual artículo 29 que prevé sucesivos 
1*amados con reducción o eliminación de aquélla. E n su 
lugar, el artículo 12 proyectado establece la autoridad 
con competencia para determinar el procedimiento a 
adoptarse. 

L a nueva redacción del artículo 17 permite depurar 
los pasivos antes de la privatización, si existiesen razones 
debidamente fundadas. 

María /. Alsogaray. 

— A la Comisión de Legislación General. 

7 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Dispónese la libre contratación de los 
reaseguros que en virtud de las leyes 1 0 . 9 7 3 / 5 3 , 1 2 . 9 8 8 
y otras nacionales y provinciales hasta la fecha han sido 
atribuidos en exclusividad al Instituto Nacional de R e a -
seguros, a cuyos efectos se deja sin efecto el monopolio 
fijado en el artículo 3o inciso a) del decreto 1 0 . 0 7 3 / 5 3 . 
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Art. 2 o — Los referidos reaseguros podrán ser contra-
tados por todas las entidades que fuesen debidamente 
autorizadas por el organismo de contralor. Sin embargo, 
las empresas reaseguradoras de riesgos argentinos no 
podrán reasegurar en el exterior por cada ejercicio anual, 
más que el cincuenta por ciento ( 5 0 % ) del total de las 
primas de reaseguros percibidas, netas de anulaciones, en 
el ejercicio anterior. 

Art. 3<? — E l Poder Ejecutivo nacional establecerá las 
condiciones que autoricen ampliar el porcentaje fijado 
e nel artículo anterior, cuando existiese causa fundada. 

Art. 4o — E l Poder Ejecutivo nacional deberá licitar 
dentro de los próximos 1 2 0 días entre las entidades ase-
guradoras autorizadas la venta de los certificados nomi-
nativos que integran el capital del Instituto Nacional de 
Reaseguros, estableciendo un sistema de preferencia que 
permita a cada una d e ellas adquirir una cantidad de 
acciones equivalentes al total ofrecido por el número 
de entidades autorizadas. Asimismo, el Poder Ejecutivo 
fijará el procedimiento para llevar a cabo dicha licita-
ción y la forma de adjudicar los remanentes. 

Art. — L a s entidades aseguradoras extranjeras au-
torizadas no podrán adquirir en su conjunto más del 
veinticinco por ciento ( 2 5 % ) del capital del Instituto 
Nacional de Reaseguros. 

Art. 6<? — Deróganse los artículos lo. 4o, 5o, 6?, 7o, 
8o, 9o, 10 , 11 , 2 1 , 2 4 , 2 5 , 2 6 , 2 7 , 28 , 2 9 , 3 0 , 3 1 , 3 2 y 
3 3 ; los incisos b), c) y d) del artículo 3"? y los incisos 
a ) , 0 , í ) , y del artículo 2 0 del decreto 1 0 . 0 7 3 / 
5 3 ; el artículo l o de la ley 1 2 . 9 8 8 (Boletín Oficial del 
17 de julio d e 1 9 4 7 ) , artículo 7o del anexo I e inciso c) 
del artículo lo del anexo 2 de la ley 1 2 . 9 8 8 ( texto or-
denado por decreto 1 0 . 3 0 7 / 5 3 ) . 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María J. Ahogara y. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Mediante el presente proyecto de ley, se reduce la 

participación del Es tado en la economía, eliminando el 
monopolio del reaseguro que actualmente corresponde 
al Instituto Nacional de Reaseguros. Asimismo, se prevé 
la privatización de este organismo mediante su licita-
ción entre las entidades aseguradoras privadas y permi-
tiendo que estas actúen c o m o reaseguradoras en el mer-
cado argentino. 

E l actual régimen de reaseguros fue creado por el 
decreto ley 1 5 . 3 4 5 del 2 8 de mayo de 1 9 4 6 , ratificado 
y modificado por la ley 1 2 . 9 8 8 , que creó el Instituto 
Mixto Argentino de Reaseguros ( IMAR) luego trans-
formado en el Instituto Nacional de Reaseguros median-
te la ley 1 4 . 1 5 2 dictada el 2 0 d e oc tubre de 1 9 5 2 . 

Desde entonces este organismo ha ejercido el mono-
polio del reaseguro con el propósito fundamental de re-
tener primas de reaseguro en el mercado argentino. 

Sin embargo, la existencia del monopolio estatal ha 
sido una de las causas para el desarrollo y la subsisten-
cia d e un mercado asegurador excesivamente atomizado, 
con elevados costos administrativos, técnicamente inefi-
cientes, con baja solvencia patrimonial y una despropor- i 
Cjonada estructura en comparación con otros países a van- | 

zados. Esto incide en el costo de los seguros y por ende 
en el nivel de las primas que deben abonar el resto 
de las actividades productivas. 

Es to ocurre por cuanto las aseguradoras pueden trans-
ferir al instituto el máximo de los riesgos asumidos ya 
que el organismo oficial está obligado a recibir las ce-
siones ofrecidas, en el porcentual requerido por las com-
pañías, sin que exista en el s stema incentivos para eva-
luar los riesgos ni para prevenirlos, creándose una si-
tuación semejante a la garantía de depósitos del Banco 
Central respecto del sisttma financiero. 

El sistema descrito obliga al instituto a ceder en blo-
que al exterior los excedentes que no han podido ser 
retrotraídos en la plaza local, llevando a una transfe-
rencia de primas al exterior posiblemente más elevada 
que en un mercado libre donde los reaseguradores ten-
gan la facultad de seleccionar la calidad de los riesgos, 
el porcentual reasegurado y la responsabilidad de los 
cedentes. 

Por otro lado, la rentabilidad del instituto no es una 
razón para mantenerlo en manos estatales. Tratándose 
de un ente monopolista, que impone sus tarifas y otras 
condiciones a través de normas reglamentarias que no 
pueden ser negociadas, es razonable que sus ingresos 
superen a sus egresos. 

E n realidad, lo que la comunidad requiere es una 
drástica reducción en los costos de la economía, inclu-
yendo el seguro, y la forma más efectiva de llevar esto 
a cabo es a través de la competencia entre entidades 
privadas, que actúen en función de inversiones propias 
y en competencia para ofrecer mejores condiciones a los 
usuarios. 

E n el proyecto de ley ad unto no solamente se eli-
mina el monopolio q u e actualmente ejerce el instituto, 
sino que también se propone la privatización del mis-
mo con la transferencia de los títulos representativos de 
su capital mediante un procedimiento que garantice la 
igualdad de oportunidad a todas las entidades asegura-
doras debidamente autorizadas, conforme a la reglamen-
tación que dicte el Poder Ejecutivo nacional. 

Asimismo se limita el acceso de las entidades extran-
jeras, mediante un porcentaje máximo del 2 5 % del ca -
pital del instituto. 

E n cuanto al monto de cesiones al exterior, se auto-
rizan dichos reaseguros, siempre que los mismos no ex-
cedan el 5 0 % del total de las primas netas de anu-
lación. 

María J, Alsogaray. 

— A las comisiones de E c o n o m í a y de L e -
gislación General. 

7 8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícanse las normas legales que ri-
gen la organización y funcionamiento de las empresas 
del Es tado , sociedades del Estado, sociedades de eco-
nomía mixta, sociedades anónimas de derecho común 
cuando su capital per tenezca directa o indirectamente 
al Estado nacional, autorizándose q u e la dirección y 
administración de dichas entidades sean ejercidas en for-
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ma unipersonal o mediante los cuerpos colegiados pre-
vistos en aquéllos, a cuyos efectos el número de sus 
integrantes puede reducirse al mínimo de tres. 

Art. 2 9 — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá la 
reforma de los estatutos, cartas orgánicas, reglamentos u 
otros instrumentos legales que fuesen requeridos a fin 
de que en otros instrumentos autárquicos nacionales y 
en las entidades mencionadas en el artículo precedente 
se incorporen las modificaciones dispuestas en el mismo. 

Art. 3*? — E l Poder Ejecutivo nacional dispondrá, por 
la vía que correspondiere, la reducción del número de 
integrantes en los órganos de dirección de las entidades 
mencionadas en el artículo 19? conforme a las siguientes 
pautas: 

a) Cuando la titularidad de las mismas corres-
ponda exclusivamente al Estado nacional, ya 
fuere a través de una o varias de sus depen-
dencias o entidades controladas por el mismo, 
la dirección y administración será ejercida en 
forma unipersonal, disolviéndose el cuerpo co-
legiado; 

b) Cuando la titularidad de las mismas correspon-
da también a los estados provinciales, a los 
municipales' o a personas físicas o jurídicas de 
carácter privado, el número de integrantes se 
reducirá al menor número compatible con la 
cantidad de titulares representantes de intereses 
distintos. 

Art. 49 — L o dispuesto en los art 'culos precedentes 
deberá realizarse en el término de noventa (90) días, 
informándose luego al Honorable Congreso de la Na-
ción en la forma de estilo. 

Art. 5 9 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María J. Alsogaray. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l desarrollo de actividades comerciales e industria-

les y la prestación de servicios públicos por parte del 
Estado nacional ha llevado a la utilización de diversos 
vehículos jurídicos tendientes a lograr una mayor auto-
nomía en la toma de decisiones y en el manejo de sus 
recursos económicos. 

L a progresiva asimilación a las figuras jurídicas del 
derecho comercial, y la existencia real de un sustrato 
empresario, han aconsejado la adopción de órganos co-
legiados de dirección c o m o en las sociedades anónimas. 

C o m o consecuencia, la proliferación de directorios, en 
las numerosísimas actividades que desarrolla el Estado, 
ha motivado la existencia de abusos y corruptelas, tanto 
en el número de integrantes como en el nivel de remu-
neraciones, viáticos, reembolsos de gastos, viajes al ex-
terior, utilización de vehículos e infraestructura de las 
organizaciones que, de tiempo en tiempo, dan lugar a 
normas limitativas inspiradas en principios de austeridad 
(por ejemplo: ley 2 2 . 7 9 0 ) . 

Sin embargo, la solución de fondo del problema plan-
teado exige medidas radicales que reduzcan esos direc-
torios a s i mínima expresión, compatible con la figura 
jurídica de que se trata . 

Es importante señalar que en el ámbito de la adminis-
tración centralizada, los ministros o secretarios que in-
tegran el gabinete presidencial deben resolver cuestiones 
de gobierno aún más complejas y trascendentes que las 
planteadas a empresas comerciales o industriales, sin que 
e'lo implique la necesidad de crear directorios para 
id optar las decisiones respectivas. 

En la propia actividad privada, el artículo 2 5 5 de la 
Ley de Sociedades 1 9 . 5 5 0 autoriza la existencia de di-
rectorios compuestos por un solo miembro. 

Por otro lado, si bien el directorio colegiado parece 
razonable en una sociedad comercial cuya titularidad se 

, encuentra distribuida en pluralidad de socios, no lo 
parece en cambio en las figuras utilizadas por el Es-
tado, cuando éste es el único accionista. 

Si las autoridades respectivas juzgasen conveniente 
contar con organismos deliberativos de cónsul11, po-
dran establecer mecanismos jerárquicos de las respecti-
vas sociedades, así como d e los funcionarios de la 
administración central con responsabilidades en el te-
mn específico. 

Por dichas razones y atendiendo a la necesidad de 
reducir la dimensión del Estado y ajustar su funciona-
miento a principios de eficacia y austeridad republi-
cana, se propone el presente proyecto de ley. 

María ]. Alsogamy. 

— A la Comisión de Lpfislación General. 

7 9 

El Senado y Cámara de Diputados, He. 

Artículo — Ratifícase en todos sus puntos y sin 

reservas el Tratado de Tlatelolco y sus protocolos com-
plementarios. 

Art. 2<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

María J. Alsogaray. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Nuestro país ha proclamado su voluntad de utilizar 

la energía atómica únicamente con fines pacíficos. 
Esta ha sido la constante histórica desde los albores 

de la Comisión Nacional de Energía Atómica hasta nues-
tros días. 

Dentro d e esa filosofía, se h a avanzado apreciable-
mente en el aprendizaje y control de la tecnología nu-
clear que recibimos fundamentalmente de la República 
Federal Alemana y el Canadá, Italia y Suiza, desarro-
llando además algunos emprendimientos con tecnología 
propia de nivel semiexperimental, la minería del uranio 
y la industria elaboradora que en varias etapas de gran 
complejidad transforman el mineral en combustible nu-
clear apto para alimentar las dos centrales nucleoelcc-
tricas en marcha. 

E l país no ha construido ex'plosivos atómicos aunque 
aparentemente cuenta con la capacidad de hacerlo. 

E n esto hemos sido congruentes con la política pa-
cifista anunciada con lo que teóricamente deberíamos 
haber ganado el respeto de los demás Estados que ya 
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sea a causa de su vecindad, o el papel rector en el 
campo atómico se interesan por lo que hacemos y nos 
observan con atención. 

Sin embargo no ha sido así. Por el contrario desde 
hace más de diez años periódicamente corren rumores 
originados en el extranjero según los cuales la Argen-
tina construye una bomba atómica o ya las tiene al-
macenadas. 

Estos temores se agudizaron en el momento de ma-
yor tensión con la República de Chile, durante el con-
flicto con Gran Bretaña y en relación al Brasil, a cau-
sa de la manifiesta ventaja del programa nuclear ar-
gentino. 

Nuestro país, sin embargo, ha dado lugar a que se 
pueda sospechar de la buena fe de sus declaraciones 
pacifistas. 

L a política nuclear argentina cargada desde un prin-
cipio de un fuerte tono nacionalista y estatista nos ha 
colocado en desventaja a causa de la reticencia demos-
trada en ratificar el tratado para la proscripción de las 
armas nucleares en la América latina (Tlatelolco) y el 
Tratado de no Proliferación Nuclear ( T N P ) . 

Las autoridades de la C N E A han argumentado siem 
pre que estos tratados son discriminatorios y configu-
ran un monopolio nuclear para las potencias más desa-
rrolladas. Nada más falso. 

El Tratado de Tlatelolco que aún no ha entrado en 
vigencia por falta de ratificación de algunos de los Es-
tados contratantes significa nada más y nada menos que 
asegurar a toda la América latina, la seguridad y la paz. 

El artículo 1« dice que las partes se comprometen a 
utilizar exclusivamente con fines pacíficos el material 
y las instalaciones nucleares y prohibir en sus territorios: 

a ) El ensayo, almacenamiento, producción o adqui-
sición de cualquier forma de toda arma nuclear; 

b) E l recibo, almacenamiento, instalación, empla-
zamiento por sí o por terceros de armas nu-
cleares. 

É n el artículo 12 se establece un sistema de control 
para seguridad de todos. 

Si se considera q u e las dos superpotencias nuclea-
res son parte de este tratado, se ve con claridad el 
enorme beneficio de asegurarnos que nunca correrá 
América latina el peligro de transformarse en un poten-
cial campo de batalla o accidente nuclear por almace-
namiento de ojivas nucleares tal como acontece ahora 
en E u r o p a para terror y angustia de su población. 

Los pretextos dados para la no ratificación d e estos 
tratados como por ejemplo el espionaje nuclear de que 
podríamos ser víctimas por parte de países que saben 
de esto m u c h o más que nosotros o la pretensión de que 
antes de eso las superpotencias deben desarmarse son 
o pueriles o malintencionadas. 

El nacionalismo estatista ha hecho más costosa e 
ineficaz la infraestructura nuclear argentina, obligándo-
nos a invertir dos veces más en sistemas abandonados 
ya por casi todos los países y a ser conejitos de indias 
para la industria nuclear europea. 

E s necesario entonces corregir el rumbo de la ma-
nera más beneficiosa y dejar de comportarnos c o m o los 
chicos malos que nunca están de acuerdo, pues en ma-

teria de átomos podemos recibir una fuerte reprimenda 
o lo que es peor estimular la desestabilización del sub-
continente y perder la autoridad moral para exigir a 
Gran Bretaña por ejemplo, en las Malvinas o a Francia 
en la Guyana la seguridad de que no se desarrollarán 
experimentos nucleares o estacionarán armas estratégicas. 

L a integración nuclear con el Brasil es uno de los 
campos concretos en que podemos desarrollar nuestra 
capacidad y obtener algún rédito de las enormes sumas 
invertidas por el Estado en la C N E A . 

E l Brasil ha suscrito el Tratado de Tlatelolco hace 
tiempo. L a s prevenciones mutuas sobre el eventual des-
tino estratégico de los experimentos nucleares de am-
bos países se han disipado gracias a un saludable in-
tercambio de información. 

Sin embargo el panorama en cuanto a salvaguardias 
y medidas de seguridad sobre posibles accidentes nuclea-
res continúa siendo impreciso. Tlatelolco no es perfecto 
pero implica un valioso avance en el camino acertado. 

De todas maneras, los países latinoamericanos y los 
Estados Unidos tienen que encontrar un sistema nuevo 
que permita la transferencia de la tecnología nuclear 
que necesitamos en el marco del uso pacífico y un ver-
dadero fair play que termine con las discriminacio-
nes favorables a las potencias nucleares. Este marco po-
dría tal vez encontrarse en una organización americana 
al estilo de Euratom, que provea un sistema propio de 
inspecciones y salvaguardias e integre un gran merca-
do nuclear en el que podamos poner cada uno lo mejor 
que tenga. 

Considerando: la República Argentina fue uno de 
los Estados que propiciaron este convenio que se com-

, patibiliza absolutamente con los fines pacíficos en el 
• desarrollo nuclear que siempre fueron objetivos funda-
I mentales de la política nuclear argentina. 

L a mayor parte de los países latinoamericanos ha ra-
tificado el tratado que aún no ha entrado en vigencia 
plena a causa de la demora en ratificarlo plenamente 
por la URSS, Cuba y otros Estados entre los cuales 
Insta la fecha se encuentra nuestro país. 

Los objetivos perseguidos por este tratado son am-
pliamente compartidos por todos los que quieren man-
tener a Latinoamérica libre de armas o instalaciones bé-
licas nucleares. 

L a ratificación por parte de nuestro país, considerado 
a la fecha como el más desarrollado nuclearmente en 
la zona, traerá una mayor estabilidad y asegurará el 
uso pacífico de la energía nuclear en todos los países 
latinoamericanos, asimismo como la seguridad de que 
no se estacionarán armas atómicas en esos territorios. 

Asimismo, facilitará y abaratará el desarrollo futuro 
y la transferencia de tecnología. 

María J. Alsogaray. 

— A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Industria y de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Modifiqúese el artículo 8 6 del Código 
Penal ( texto actual repuesto conforme a la ley 2 3 . 0 7 7 
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del 27 de agosto de 1984), que quedará redactado en la 
siguiente forma: 

Artículo 86: Incurrirán en las penas establecidas 
en el artículo anterior y sufrirán, además, inhabili-
tación especial por doble tiempo que el de la con-
dena, los médicos, cirujanos, parteras o farmacéuti-
cos que abusaran de su ciencia o arte para causar 
el aborto o cooperasen a causarlo. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

María ]. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El "aborto" tal cual aparece en nuestro Código Penal, 

se refiere al delito contra la vida del feto —con o sin 
expulsión— desde su concepción en el seno materno 
hasta el momento en que comienza a nacer. 

Cabe destacar pues, que el feto humano no maduro 
es un ser humano, ya que el que no tenga todavía las 
características por las cuales afirmamos que alguien es 
un ser humano no significa que no sea tal, porque tales 
características son potencialidades a desarrollar, ya que 
toda capacidad a desarrollar es una característica acci-
dental que se encuentra en una sustancia que es el su-
jeto de tales potencialidades. Por lo tanto el feto huma-
no es un ser humano plenamente que aún no ha desarro-
llado gran parte de las potencialidades que lo caracteri-
zan como tal. Si la sola carencia de esas capacidades 
—que habitualmente se identifican con el pensamiento, 
el habla, el aprendizaje, la voluntad— justificaran el 
aborto provocado, entonces podríamos por ejemplo, ma-
tar lícitamente a alguien que debido a una lesión irre-
versible en el lóbulo frontal se ha quedado sin tales 
características. 

Desde el punto de vista biológico, en el huevo ferti-
lizado humano ya se encuentra un código genético pro-
pio, que es la fuente de información que rige el desarro-
llo del feto humano en el continuo despliegue de sus 
potencialidades y características humanas. 

Legalmente hablando, esta concepción acerta del feto 
humano está avalada por el Código Civil, artículo 70 
que expresa: "Desde la concepción en el seno materno 
comienza la existencia de las personas ( . . . ) " . 

El argüir que el aborto sería lícito si está en peligro 
la vida de la madre es, por tanto y a pesar del drama 
humano implicado en estos casos, inaceptable. El fin 
—salvar una vida— es bueno, pero el medio propues-
to —eliminar directamente otra— no lo es. No se puede 
por otro lado considerar el caso como el de defensa 
contra el injusto agresor ya que para ello el feto debería 
ser consciente, responsable y culpable de la agresión. 

La misma argumentación es válida para el caso del 
embarazo provocado por una violación o de un atentado 
al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente ya 
que se trata de un ser humano cuyo derecho a la vida 
de ningún modo está afectado por el modo en el cual 
o por la persona por la cual su vida fue concebida. 

En síntesis, dado que filosófica, biológica y legal-
piente aceptamos el derecho a la vida desde el mismo 

momento de su concepción, es absolutamente incoheren-
te aceptar "cierias excepciones" por más que éstas cons-
tituyan un verdadero drama en la vida de los individuos. 

María ]. Alsogaray. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

81 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Ejercicio de la abogacía en la justicia 
y organismos federales 

CAPÍTULO I 

Matrícula federal 

Artículo 1® — Para el ejercicio de la profesión de abo-
gado ante la justicia federal, Corte Suprema de Justicia 
de la Nación y organismos federales, cualquiera sea su 
emplazamiento territorial, se requerirá la inscripción en 
la matrícula federal. 

Art. 2V — La matrícula federal se otorgará: 

a) Por los colegios de abogados y entidades pro-
fesionales que tengan colegiación legal para el 
ejercicio de la profesión de abogado en las res-
pectivas jurisdicciones; 

h) Por los mismos órganos que actualmente llevan 
el registro y la matrícula federal, en aquellas 
jurisdicciones en las que no exista colegiación 
legal. Si se estableciere colegiación legal, será 
de aplicación lo dispuesto en el inciso anterior. 

La matriculación federal, se efectuará por ante la 
entidad colegial u órgano en la que el profesional tenga 
su domicilio real. 

CAPÍTULO I I 

Gobierno de la matrícula 

Art. 3"? — El gobierno de la matrícula respectiva, 
estará a cargo de las entidades y órganos otorgantes de 
la matrícula federal, conforme lo dispuesto en el ar-
tículo anterior. 

Art. 4® — Para ser inscrito en la matrícula federal se 
requerirá: 

a) Cuando la solicitud se presente ante un colegio 
u organismo local en que el profesional ya se 
encontrase inscrito y habilitado para el ejer-
cicio profesional en la jurisdicción, bastará su 
petición en tal sentido, previo cumplimiento de 
los demás recaudos reglamentarios; 

b) Para el resto de los supuestos deberán cumplii-
se los siguientes recaudos: 

1. Acreditar identidad personal. 
2. Presentar título universitario habilitante. 
3. Constituir domicilio legal y declarar el real. 
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individuales de los abogados, de sus antecedentes penales, 
que impliquen inhabilitaciones para el ejercicio profe-
sional. 

Art. -23. — La Federación Argentina de Colegios de 
Abogados podrá suscribir convenios con entidades y orga-
nismos extranjeros que tengan a su cargo el control de la 
matrícula, o el ejercicio de las facultades disciplinarias, 
a los efectos de suministrar información relativa a profe-
sionales abogados matriculados en la República Argen-
tina, así como también requerir información respecto de 
aquellos profesionales extranjeros que ejerzan o pretendan 
ejercer la profesión de abogado en la República Argen-
tina. Esta información estará exclusivamente relacionada 
con los antecedentes disciplinarios generados en el ejer-
cicio de la profesión de abogado. 

Art. 24. — La Federación Argentina de Colegios de 
Abogados, manteniendo su carácter de persona jurídica 
de derecho privado, ejercerá las funciones que se le 
asignan y delegan por la presente ley. 

TITULO V 

Disposiciones generales 

Art. 25. — La Federación Argentina de Colegios de 
Abogados publicará antes del 31 de enero de cada 
año, la nómina de los abogados incorporados, sancio-
nados, suspendidos y excluidos de la matrícula federa] 
en el curso del año anterior, así como también de 
los comprendidos en las incompatibilidades e inhabili-
dades indicadas en el capítulo III. 

Asimismo, en forma trianual publicará la nómina 
actualizada de los abogados inscriptos en la matrícula 
federal. 

Art. 26. — Los gastos y erogaciones que demande a 
la Federación Argentina de Colegios de Abogados, la 
puesta en marcha y funcionamiento de los registros y 
demás funciones que le confiere la presente ley, «-eran 
atendidos con los siguientes recursos: 

a) Con los fondos que el Poder Ejecutivo nacional 
destine especialmente a los efectos de la pre-
sente ley; 

h) Con la contribución del cincuenta por ciento 
(50 % ) del producido del derecho fijo que de-
berá abonarse al inicio de cada actuación pro-
fesional en los organismos indicados en el ar-
tículo 1'. Este aporte no podrá exceder al me-
dio por ciento (0,5 % ) de la remuneración to-
tal asignada en forma mensual al cargo de juez 
federa] de primera instancia. El monto del 
aporte dentro de esos límites será fijado semes-
tralmente por la junta de gobierno de la Fe-
deración Argentina de Colegios de Abogados; 

c) Con lo producido por la tasa que fije la regla-
mentación a propuesta de la Federación Ar-
gentina de Colegios de Abogados, para evacuar 
los informes previstos en los artículos 20 y 21 
de la presente ley; 

d) Con otros fondos que la Federación Argenti.ia 
de Colegios de Abogados destine a tal fin. 

Art. 27. — El derecho fijo a que alude el inciso 
b) del artículo precedente será abonado por el pro-
fesional del actor, demandado, o quien inicie mediante 
apoderamiento o patrocinio de abogado cualquier trá-
mite judicial o administrativo en los organismos indi-
cados en el artículo 1«, en su primera intervención. 
Se lo acreditará mediante boleta de depósito en la 
cuenta especial del Banco de la Nación Argentina que 
a tal efecto abrirá el colegio respectivo que tenga a 
su cargo el control de la matrícula federal en el orden 
local, de acuerdo a los mecanismos que establezca la 
reglamentación operativa. 

Art. 28. — Bimestralmente los colegios respectivos re-
mitirán a la Federación Argentina de Colegios de Abo-
gados, en la forma que establezca la reglamentación, 
el 50 % del producido del aporte que establece el 
artículo 26, inciso b). El 5 0 % restante integra el 
recurso de los colegios de abogados, titulares de la 
aludida cuenta. 

Art. 29. — La Federación Argentina de Colegios de 
Abogados podrá destinar el remanente de los recursos 
percibidos como consecuencia de la presente ley —si 
lo hubiere—, al cumplimiento de sus fines estatutarios. 

Art. 30. — Los abogados que en todo el territorij 
del país se encuentren actualmente matriculados para 
actuar ante la Justicia Federal, deberán solicitar la con-
firmación de su inscripción ante los organismos que 
menciona el artículo 29, mediante el procedimiento es-
tablecido en la presente ley y su reglamentación dentro 
de los ciento ochenta (180) días contados a partir de 
la publicación de esta ley. Al vencimiento de dicho 
plazo quedarán automáticamente canceladas las ante-
riores matriculaciones. 

Art. 31. — La Federación Argentina de Colegios de 
Abogados queda facultada para dictar las normas ope-
rativas que considere necesarias para facilitar y hacer 
efectiva la aplicación de las pertinentes disposiciones 
así como también a proponer ante el Poder Ejecutivo 
el dictado o la modificación de normas reglamentarias. 

Art. 32. — Derógase la ley 22.192, y toda otra nor-
ma que se oponga a la presente. 

Art. 33. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. — Melchor R. Cruchaga. 
— Guillermo E. Estévez Boero. — Mar-
cos A. Di Caprio. — Carlos G. Freytes. 
— Oscar L. Fappiano. — Alberto A. Na-
tále. 

FUNDAMENTOS DEL ANTEPROYECTO DE LEY 
DE MATRICULA FEDERAL 

La abogacía argentina a través de la Federación de 
Colegios de Abogados ha elaborado un anteproyecto de 
ley tendiente a reglamentar el ejercicio de la profesión 
de abogado ante la justicia federal de todo el ámbito 
territorial de la Nación, comprendiendo la actividad 
profesional desplegada ante la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación y organismos federales (jurisdiccio-
nales y administrativos). 
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El texto del anteproyecto comprende la inscripción 
en la matricula federal de los abogados, que será expe-
dida por los colegios de abogados y entidades profesio-
nales que tengan atribuida por las respectivas legislacio-
nes locales la colegiación legal, como asimismo, por los 
órganos que actualmente lleven el registro y la matrí-
cula federal, en aquellas jurisdicciones donde no exista 
la colegiación legal. 

Se establece asimismo que el gobierno de la matrí-
cula respectiva estará a cargo de las mismas entidades 
y órganos otorgantes de la matrícula federal. 

Por su parte se reglamentan los derechos, deberes e 
incompatibilidades para el ejercicio de la profesión en 
ese ámbito. 

Reviste singular trascendencia la organización del re-
gistro centralizado de la matrícula federal que será lle-
vado por la FACA, a quien también se le delega la 
organización del registro nacional de antecedentes dis-
ciplinarios por infracciones a normas disciplinarias y de 
ética del ejercicio profesional en todo el ámbito del país. 

Se dispone asimismo que el ejercicio de la potestad 
disciplinaria para el juzgamiento de la actuación de los 
abogados en el ámbito federal estará a cargo de las 
respectivas entidades profesionales que ejerzan el go-
bierno de la matrícula o tengan a su cargo la respectiva 
inscripción profesional. 

A los efectos de la atención de las erogaciones que 
demande la puesta en marcha y funcionamiento del 
sistema establecido en el anteproyecto, se instituye una 
contribución que se abonará en la primera actuación 
profesional, por única vez y a cargo del letrado, cuyo 
importe está enmarcado en el principio de razonabilidad. 
Siendo que tal carga será soportada por el profesional, 
el proyecto pretende lograr el objetivo de la definitiva 
organización de la abogacía en el ámbito federal, sin 
que ello implique hacer más gravoso o dificultar el 
acceso a la justicia. 

Por lo ciernas se desprende la dignificación y el ase-
guramiento del libre y regular ejercicio de la profesión 
abogadil en ese fuero, respetando las facultades locales 
en lo que hace al contralor del ejercicio profesional. 

Jorge R. Vanossi. — Melchor R. Cruchaga. 
— Guillermo E. Estévez Boero. — Alber-
to A. Natale. — Carlos G. Freytes. — 
Oscar L. Fappiano. — Marcos A. Di 
Caprio. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Otórgase un subsidio de cincuenta mil 
australes (A 50.000) a la Asociación Mutual del Círcu-
lo Policial de Catamarca. 

Art. 2® — La entidad beneficiada deberá utilizar los 
fondos a percibir en virtud de la presente ley, para 
paliar la afligente situación económica de sus asociados. 

Art. 39 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se tomarán de la cuenta "Rentas 
generales", con imputación a la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dermidio F. L. Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Asociación Mutual del Círculo Policial de Cata-

marca, es una entidad sin fines de lucro que nuclea a 
más de 3.000 socios entre activos y adherentes del per-
sonal policial de la provincia, con matrícula 21 del Re-
gistro Nacional de Mutualidades, atraviesa una situación 
económica que le impide cumplir con las obligaciones 
contraídas con sus asociados y con terceros, ya que 
cuenta con un pasivo que supera la suma de un millón 
trescientos mil australes. 

Para evitar la disolución y posible liquidación que 
compromete a un vasto número de personas de la comu-
nidad catamarqueña que obtienen beneficios a través 
de los servicios de ayuda mutua y solidaridad social. 

A las graves dificultades financieras se une el pro-
blema creado a sus asociados de menores recursos, en 
general suboficiales, que mediante el sistema de ahorro 
previo completaron el pago por la compra de bienes de 
uso doméstico a que aspiraban y cuya entrega se torna 
ilusoria. 

Con el objeto de ir en ayuda de las 110 familias que 
volcaron sus esperanzas y sus ahorros en la coopera-
ción mutualista, los señores veedores de la mutual, de-
signados por el gobierno de la provincia para normalizar 
la institución, solicitan el apoyo económico indispensa-
ble para cumplir con la entrega de los bienes adquiri-
dos por los asociados que, en conjunto, se estima en 
cincuenta mil australes. 

La apoyatura económica tiende a cubrir ese fin social 
y no a solucionar falencias estrictamente materiales, 
ajenas a los principios de bien común que inspira el 
quehacer de las autoridades políticas de la Nación. 

Por ello, consustanciado con la problemática denun-
ciada por los señores veedores de la mutual, y conside-
rando que ese mismo ideal asiste a los demás señores 
miembros de esta Honorable Cámara de apoyar lo que 
signifique un obrar para el bien de la comunidad, es 
que solicito un voto favorable a fin de otorgar un sub-
sidio de cincuenta mil australes a la Mutual del Círculo 
Policial de Catamarca, con asiento en la ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca, destinado a la adqui-
sición de los bienes muebles de uso doméstico, cuyo 
pago por el sistema de ahorro previo fuera efectuado 
por los 110 asociados, a que aluden los señores veedo-
res normalizadores de dicha mutual —según constan-
cias obrantes en el expediente letra C, número 070, del 
año 1988 de la Inspección General de Personas Jurídicas 
de la provincia de Catamarca. 

Dermidio F. L. Herrera. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase la ley 1 7 . 5 3 1 de acuerdo al 
siguiente texto: 

A ) Reemplázase el artículo 12 por el siguiente texto: 

Artículo 1 2 : E l servicio de conscripción tendrá 
una duración mínima de 4 meses y una máxima 
de 6 meses, salvo las excepciones que determine 
la presente ley. 

B ) Incorpórase c o m o inciso g ) del artículo 1 7 : 

g ) L o s ciudadanos que opten por realizar un 
servicio civil durante un lapso igual al duplo 
de aquel que le hubiera correspondido d e 
acuerdo al artículo 12. 

Art. 2* — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos F. Ruckauf. — Julio Badrán. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente : 
Al momento de sancionarse la nueva L e y de Defensa 

Nacional asumimos la responsabilidad de adecuar a 
la actual realidad el servicio de conscripción. 

E l sistema hasta ahora vigente mantiene menos cons-
criptos de cada clase y durante un lapso excesivamente 
prolongado para la finalidad elemental de adiestramiento j 
y práctica que los habilite a defender la patria en caso 
de conflicto. 

L a duración prevista en esta reforma va a posibilitar 1 

que más ciudadanos durante un lapso menor reciban 
tal capacitación. D e tal forma se ampliará la reserva 
sin perjudicar el trabajo o los estudios de los ciuda- j 
danos conscriptos. 

Tanto el justicialismo como la U C R se comprometie-
ron durante sus campañas electorales a reducir el tiem-
p o durante el cual los ciudadanos son mantenidos dentro 
del servicio militar. L a U C R llegó a prometer la abo-
lición de dicha obligación. 

E l proyecto prevé que el ciudadano que desee realizar 
un, servicio civil en lugar del militar podrá optar poi 
ello aunque por un período mayor que disuada a quie-
nes en lugar de una opción distinta para servir a la 
comunidad intenten solamente eludir la conscripción. 

Carlos F. Ruckauf. — Julio Badrán. 

— A la Comisión d e Defensa Nacional. 

8 4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Se deroga la ley 2 1 . 2 9 5 que dispuso la 
intervención de las cajas de Subsidios Famil iares para E m -
pleados de Comercio , para el Personal d e la Industria y 
para el Personal de la Est iba . 

Art. 2 9 — S e establece que el Poder Ejecutivo deberá 
normalizar los cuerpos directivos de las cajas señaladas 
dentro d e los 9 0 días de sancionada esta Jey. 

Art. 39 — L a presente ley rige a partir de su promul-
gación. 

Art, 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto J- García. — Osvaldo Borda. — 
— Lorenzo A. Pepe. — Hugo O. Curto. 
— Fernando E. Paz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con la caída de la dictadura militar y la restauración 

del gobierno democrático, todos los estamentos sociales 
y, en especial, los trabajadores teníamos reales expecta-
tivas de que el oficialismo iba a promover de inmediato 
la derogación de toda la legislación represiva y autori-
taria elaborada en el período encuadrado entre los años 
1 9 7 6 / 1 9 8 3 . 

Sin embargo transcurridos casi cinco años de la asun-
ción de la administración radical, aún gran cantidad de 
aquellas normas siguen vigentes, no sólo en relación con 
las normas que regulan las relaciones de los trabajadores 
y sus empleadores, sino aquellas que han desalojado a 
sus legítimos administradores de los organismos destinados 
a administrar los fondos de la seguridad social. E n el caso, 
nos referimos a que entre uno de los primeros actos d e 
gobierno del proceso militar, encontramos la intervención 
de las cajas de Subsidios Familiares para Empleados de 
Comercio y para el Personal de la Industria y Caja de 
Subsidios Familiares para el Personal d e la Estiba, me-
diante la llamada ley 2 1 . 2 9 5 . Es ta situación de desapo-
deramiento de dichas instituciones a sus legítimos admi-
nistradores (los empresarios y Jos trabajadores) , conside-
ramos que es ya insostenible en una sociedad que pre-
gona el libre juego de los derechos de sus habitantes, 
siendo imputable a la decisión del oficialismo de mante-
nerse bajo el control directo del Poder Ejecutivo cada uno 
de los movimientos de las cajas. 

E n función de los fundamentos expuestos e intentando 
reparar una d e las tantas injusticias aún subsistentes es 
que presentamos este proyecto de ley que tiene por obje-
to derogar la llamada ley 2 1 , 2 9 5 que dispuso la interven-
ción de las cajas señaladas y el restablecimiento inmediato 
de los directorios tal cual se encuentra previsto en las 
normas originarias de administración de ellas. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto J. García. — Osvaldo Borda. — 
— Lorenzo A. Pepe. — Hugo O. Curto. 
— Fernando E. Paz. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

8 5 

El Senado y Cámara de Diputadosy etc. 

Artículo 19 — Derógase la norma de facto 2 1 . 2 9 4 . L o s 
servicios sociales e institutos beneficiarios de la presente 
ley deberán regularizar su situación legal dentro de los 
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6 0 días de promulgada la misma, conforme la reglamen-
tación respectiva. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto J. García. — Osvaldo Borda. — 
— Lorenzo A. Pepe. — Hugo O. Curto. 
— Fernando E. Paz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a norma cuya derogación proponemos (denominada 

ley 2 1 . 2 9 4 ) , es otra de las reparaciones que el sistema 
democrá.ico debe a la ciudadanía en general y, especial-
nente, a los trabajadores, quienes, en última instancia, 
son los titulares de estos servicios sociales intervenidos 
inescrupulosamente por el régimen de fació. 

Hacemos referencia a los entes de derecho público no 
estatales, creados por las siguientes leyes: 1 8 . 2 5 7 / 6 9 (In-
tituto de Servicios Sociales para el Personal de la Carne 
y Afines) , 1 8 . 2 9 0 / 6 9 ( p a r a el Personal Ferroviario) , 
1 8 . 2 9 9 / 6 9 (para el Personal de la Industria del Vidrio y 
Afines) , 1 9 . 0 7 2 / 7 1 (para Jubilados y Pensionados), 
1 9 . 3 1 6 / 7 1 (para Actividades Rurales y Afines), 1 9 . 3 2 2 / 7 1 
( d e Servicios Sociales Bancarios) , 1 9 . 3 3 0 / 7 1 (para el 
Personal de los Ministerios de Bienestar Social y de Tra-
bajo) , 1 9 . 5 1 8 / 7 2 (para el Personal del Seguro, Reaseguro, 
Capitalización y Ahorro y Préstamo para la Vivienda) , 
1 9 . 6 5 5 / 7 2 ( O b r a Social para la Actividad D o c e n t e ) , 
1 9 . 6 9 9 / 7 2 (para el Personal de Obras Sanitarias de la 
N a c i ó n ) , 1 9 . 7 7 2 / 7 2 (para Empleados de Comercio y Ac-
tividades Civiles) y 2 0 . 2 8 3 / 7 3 ( p a r a Conductores de 
T a x i s ) . 

Todos estos institutor de servicios sociales prosiguen . 
intervenidos, y más allá del argumentado estudio de una 
nueva ley de obras sociales, corresponde, en forma ur-
gente, se normalice y deje sin efecto una situación abe- , 
rrante y que sólo tenía justificativo en un gobierno in- 1 

constitucional. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto ]. García, — Osvaldo Borda. — 
— Lorenzo A. Pepe. — Hugo O. Curto. 
— Fernando E. Paz. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

8 6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo iv — Apruébase el Convenio 1 5 3 sobre la du-
ración del trabajo y períodos de descanso en los trans-
portes por carretera, adoptado por la Conferencia Gene-
ral de la Organización Internacional del Trabajo, el día 
6 de junio de 1979 , cuyo texto forma parte de la presen-
te ley. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf, — 
Roberto ]. García. — Osvaldo Borda. — 
Lorenzo A. Pepe. — Hugo O. Cuito. — 
— Fernando E. Paz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Some.emos a consideración del Honorable Senado el 

presente proyecto de ley, cuya finalidad consiste en apro-
bar el Convenio 1 5 3 sobre la duración del trabajo y pe-
riodos de descanso en los transportes de carretera. 

El Convenio referido fue adoptado por la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo, con 
fecha 6 de junio de 1979 , en oportunidad de su sexagé-
sima quinta reunión. 

L a República Argentina, durante sus hiatos de vida de-
mocrática e institucional, tuvo una manifiesta política de 
defensa de les derechos humanos y prestó su concurso y 
apoyo a todas las manifestaciones internacionales vincu-
ladas con esta cuestión; de allí su adhesión frecuente a 
los pactos, tratados y convenios internacionales adoptados 
por organizaciones en las cuales nuestro país tiene parti-
cipación. 

E l gobierno de facto último, consecuente con su polí-
tica represiva de los derechos humanos en general, par-
ticularmente agravada con respecto a los trabajadores, omi-
tió aprobar diversos convenios adoptados por la Confe-
rencia Internacional del Trabajo, entre los cuales se en-
cuentra el convenio que involucra este proyecto de ley. 

Nuestro país debe recuperar su tradición en la materia 
y, en consecuencia, incorporar a su ordenamiento legal 
las normas de carácter general aceptadas por la comu-
nidad internacional. 

E l convenio cuya aprobación propiciamos contiene 
normas trascendentes respecto de las relaciones de trabajo 
en los transportes por carretera. Su adopción, pues, resul-
tará de indudable beneficio para la legislación nacional 
del trabajo. 

Los principios que informan las reglas del convenio 
están impregnados de los conceptos de libertad y respeto 
por la dignidad de los trabajadores, y constituyen un 
marco de justa valoración de la relación entre empleados 
y empleadores. 

Por las breves manifestaciones formuladas considera-
mos que la aprobación de este convenio internacional es 
un ac to que debemos cumplir sin demora y, en su mérito, 
solicitamos la aprobación de este proyecto de ley. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto J. García. — Osvaldo Borda. 
— Lorenzo A. Pepe. — Hugo O. Curto. 
— Fernando E. Paz. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

ANEXO AL PROYECTO 

C O N V E N I O 1 5 3 

Convenio sobre duración del trabajo 
y períodos de descanso 

en los transportes por carretera 

L a Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo : 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gado en dicha ciudad el 6 de junio de 1 9 7 9 en su se-
xagés'ma quinta reunión: 



8 2 6 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10¡> 

Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la duración del trabajo y períodos de 
descanso en los transportes por carretera, cuestión que 
constituye el quinto punto del orden del día de la pre-
sente reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones 
revistan la forma de convenio internacional, adopta, 
con fecha veintisiete de junio de mil novecientos setenta 
y adopta, con fecha veintisiete de junio de mil nove-
cientos setenta y nueve, el presente Convenio, que po-
drá ser citado como el Convenio sobre duración del tra-
bajo y períodos de descanso (transportes por carretera), 
1979. 

Artículo 1 

1. — El presente Convenio se aplica a los conductores 
asalariados de vehículos automóviles dedicados profe-
sionalmente al transporte por carretera, interior o inter-
nacional, de mercancías o personas, tanto en el caso de 
que dichos conductores estén empleados en empresas 
de transportes por cuenta ajena o en empresas que efec-
túen transportes de mercancías o de personas por cuenta 
propia. 

2. — Salvo disposición en contrario del presente Con-
venio, éste también se aplica, cuando trabajen en calidad 
de conductores, a los propietarios de vehículos automó-
viles dedicados profesionalmente al transporte por ca-
rretera y a los miembros no asalariados de su familia. 

Artículo 2 

1. — L a autoridad o el organismo competente de cada 
país podrá excluir del campo de aplicación de las dis-
posiciones del presente convenio o de algunas de ellas 
a las personas que conduzcan un vehículo dedicado a: 

a ) Transportes urbanos o ciertos tipos de dichos 
transportes, habida cuenta de sus condiciones 
técnicas de explotación y de las condiciones lo-
cales; 

b) Transportes efectuados por empresas agrícolas 
o forestales, en la medida en que dichos trans-
portes se efectúen por medio de tractores u 
otros vehículos asignados a trabajos agrícolas 
o forestales locales y se destinen exclusivamente 
a la explotación de esas empresas: 

c) Transportes de enfermos y heridos, transportes 
con fines de salvamento y transportes efectuados 
para los servicios de lucha contra incendios; 

d) Transportes con fines de defensa nacional y 
para los servicios de policía y, en la medida en 
que no compiten con los efectuados por empre-
sas de transporte por cuenta ajena, otros trans-
portes para los servicios esenciales de los po-
deres públicos; 

e) Transportes por taxi: 
f ) Transportes que, dados los tipos de vehículos 

utilizados, sus capacidades de transporte de per-
sonas o de mercancías, los recorridos limitados 
que se efectúan o las velocidades máximas au-
torizadas, puede considerarse que no exigen una 

reglamentación especial en lo que concierne a 
la duración de la conducción y los períodos de 
descanso. 

2. —• La autoridad o el organismo competente de cada 
país deberá fijar normas apropiadas sobre duración de 
la conducción y períodos de descanso de los conductores 
que hayan sido excluidos de la aplicación de las dispo-
siciones del presente Convenio o de algunas de ellas con 
arreglo a las disposiciones del párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 3 

La autoridad o el organismo competente de cada país 
deberá consultar a las organizaciones representativas de 
empleadores y de trabajadores interesadas antes de que 
se tomen decisiones sobre cualquier cuestión objeto de 
las disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 4 

1. — A los fines del presente Convenio, la expresión 
"duración del trabajo" significa el tiempo dedicado por 
los conductores asalariados: 

o) A la conducción y a otros trabajos durante el 
tiempo de circulación del vehículo; 

b) A los trabajos auxiliares que se efectúen en re-
lación con el vehículo, sus pasajeros o su carga. 

2. — Los períodos de simple presencia, de espera o 
de disponibilidad, pasados en el vehículo o en el lugar 
de trabajo y durante los cuales los conductores no dis-
ponen libremente de su tiempo, pueden considerarse 
parte de la duración del trabajo en la proporción que 
se determinará en cada país por la autoridad o el orga-
nismo competente, por medio de contratos. 

Artículo 5 

1 — No deberá autorizarse a ningún conductor a con-
ducir ininterrumpidamente durante más de cuatro horas 
como máximo sin hacer una pausa. 

2. — La autoridad o el organismo competente de cada 
país, habida cuenta de las condiciones particulares na-
cionales, podrá autorizar que se sobrepase en una hora 
como máximo el período mencionado en el párrafo 1 
de este artículo. 

3. — La duración de la pausa a que se refiere el pre-
sente artículo y, si da lugar, su fraccionamiento deberán 
determinarse por la autoridad o el organismo competente 
de cada país. 

4. — La autoridad o el organismo competente de cada 
pa>s podrá precisar los casos en que las disposiciones 
del presente articulo serán inaplicables por disfrutar 
los conductores de pausas suficientes en la conducción 
a consecuencia de interrupciones previstas por el hora-
rio o a causa del carácter intermitente de su trabajo. 

Artículo 6 

1. — La duración total máxima de conducción com-
prendidas las horas extraordinarias, no deberá exceder 
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de nueve horas por día ni de cuarenta y ocho horas 
por semana. 

2. — Las .duraciones totales de conducción a que se 
refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán calcu-
larse como promedio sobre un número de días o de 
semanas que determinará la autoridad o el organismo 
competente de cada país. 

3. — Las duraciones totales de conducción a que se 
refiere el párrafo 1 del presente artículo deberán redu-
cirse en los transportes que se efectúen en condiciones 
particularmente difíciles. La autoridad o el organismo 
competente de cada país determinará qué transportes 
se efectúan en tales condiciones y fijará las duraciones 
totales de conducción aplicables a los conductores inte-
resados. 

Artículo 7 

1. — Todo conductor asalariado tendrá derecho a una 
pausa después de cinco horas continuas de duración del 
trabajo, tal como esta duración se define en el párrafo 1 
del artículo 4 del presente Convenio. 

2. — La duración de la pausa a que se refiere el pá-
rrafo 1 del presente artículo y, si ha lugar, su fraccio-
namiento deberán determinarse por la autoridad o el 
organismo competente de cada país. 

Artículo 8 

1. — El descanso diario de los conductores deberá 
ser por lo menos de diez horas consecutivas por cada 
período de veinticuatro horas, contando a partir del 
comienzo de la jornada de trabajo. 

2. •— El descanso diario podrá calcularse como pro-
medio por período que determinará la autoridad o el 
organismo competente de cada país, quedando enten-
dido que no podrá en ningún caso ser inferior a ocho 
horas ni reducirse a ocho horas más de dos veces por 
semana. 

3. — La autoridad o el organismo competente de cada 
país podrá prever duraciones diferentes de descanso dia-
rio según se trate de transporte de viajeros o de mer-
cancías, o según que el descanso se tome en el lugar 
de residencia del conductor o fuera de él, a condición 
de que se respeten las duraciones mínimas indicadas en 
los párrafos 1 y 2 del presente artículo. 

4. — La autoridad o el organismo competente de cada 
país podrá prever excepciones a las disposiciones de 
los párrafos 1 y 2 del presente artículo respecto de la 
duración del descanso diario y la forma de tomar ese 
descanso, en el caso de vehículo con dos conductores y 
de vehículos que utilicen un ferry-boat (balsa) o un 
tren. 

Artículo 9 

1 .—-La autoridad o el organismo competente de cada 
país podrá permitir, en forma de excepciones tempora-
les, aunque únicamente en la medida necesaria para 
efectuar trabajos indispensables, prolongaciones de la 
duración de la conducción y de la duración del trabajo 
ininterrumpido así como reducciones de la duración del 

descanso diario a que se refieren los artículos 5, 6, 7 y 
8 del presente Convenio: 

a) En caso de accidente, de avería, de retraso im-
previsto, de perturbación del servicio o de la 
interrupción del tráfico; 

b) En caso de fuerza mayor; 
c) Cuando sea necesario asegurar el funcionamiento 

de servicios de interés público con carácter ur-
gente y excepcional. 

2. — Cuando las condiciones nacionales o locales en 
que se efectúan los transportes por carretera no se pres-
ten a la estricta observancia de los artículos 5, 6 7 u 8 
del presente Convenio, la autoridad o el organismo com-
petente de cada país podrá también autorizar prolon-
gaciones de la conducción, prolongaciones de la dura-
ción del trabajo ininterrumpido y reducciones de la du-
ración del descanso diario a que se refieren esos artícu-
los y autorizar excepciones a la aplicación de los arttícu-
los 5, 6 u 8 con respecto a los conductores a que se 
refiere el párrafo 2 del artículo 1 del presente Convenio. 
En tal caso, el Miembro interesado deberá, mediante 
una declaración anexa a su ratificación, describir esas 
condiciones nacionales o locales, así como las prolonga-
ciones, reducciones o excepciones permitidas de confor-
midad con este párrafo. Tal Miembro deberá indicar en 
las memorias que someta en virtud del artículo 22 de 
la Constitución de la Organización Internacional del Tra-
bajo los progresos que se hayan realizado hacia una 
aplicación más estricta o más extensa de los artículos 5. 
6, 7 y 8 del presente Convenio y podrá anular su de-
claración ulterior. 

Artículo 10 

1. — La autoridad o el organismo competente de cada 
país deberá establecer: 

a) Una cartilla individual de control y prescribir 
las condiciones de su expedición, su contenido y 
la manera en que deben utilizarla los conducto-
res; 

b) Un procedimeinto para la declaración de las ho-
ras de trabajo efectuadas en aplicación de las 
disposiciones del párrafo 1 del artículo 9 del 
presente Convenio y de las circunstancias que 
las hayan justificado. 

2. — Todo empleador deberá: 

a) Mantener, en la forma aprobada por la autori-
dad o el organismo competente de cada país, un 
registro que indique las horas de trabajo y de 
descanso de todo conductor por el empleado; 

b) Poner dicho registro a disposición de las auto-
ridades de control en las condiciones que deter-
mine la autoridad o el organismo competente de 
cada país. 

3. — En caso de que resulte necesario para ciertas 
categorías de transportes, los med'os tradicionales de 
control previstos en los párrafos 1 y 2 del presente ar-



552 
C A M A R A D E D I P U T A D O S D E LA N A C I O N Reunión 10¡> 

tí culo deberán reemplazarse o completarse, en la medida 
de lo posible, por el recurso a medios modernos, como, 
por ejemplo, los aparatos registradores de velocidades 
y tiempo, según normas que establezca la autoridad o 
el organ smo competente de cada país. 

Artículo 11 

1. — L a autoridad o el organismo competente de c a d a 
país deberá prever: 

a ) U n sistema adecuado de inspección, que com-
prenda controles en las empresas y en las carre-
teras; 

b) Sanciones apropiadas en caso de infracción. 

Artículo 1 2 

E n la medida en que no se hayan puesto en aplicación 
por medio de contratos colectivos, de laudos arbitrales 
o de cualquier otra forma conforme a la práctica nacio-
nal, las disposiciones del presente Convenio deberán 
aplicarse por vía legislativa o reglamentaria. 

Artículo 1 3 

E l presente Convenio revisa el Convenio sobre las 
horas de trabajo y el descanso ( transporte por carrete-
r a ) , 1 9 3 9 . 

Artículo 1 4 

L a s ratificaciones formales del presente Convenio se-
rán comunicadas, para su registro, al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 1 5 

1 . — E s t e Convenio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. — E n t r a r á en vigor d o c e meses después de la fecha 
en q u e las ratificaciones d e dos Miembros hayan sido 
registradas por el Director General. 

3. — Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 16 

1, — T o d o Miembro q u e haya ratificado este Conve-
nio podrá denunciarlo a la expiración d e un período de 
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un a c t a comunicada, 
para su registro, al Director General de la Oficina Inter-
nacional del Trabajo. L a denuncia no surtirá efecto hasta 
un año después d e la fecha en que se haya registrado. 

— Todo miembro que haya ratificado este Convenio 
y que, en el plazo de un año después de la expiración 
del período de diez años mencionado en el párrafo pre-
cedente , no haga uso del derecho d e denuncia previsto 
en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
per íodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración d e c a d a período d e diez 
años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 17 

1. — E l Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Orga-
nización Internacional del Registro de cuantas ratifica-
ciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los 
Miembros d e la Organización. 

2. — Al notificar a los Miembros de la Organización 
el registro de la segunda ratificación que le haya sido 
comunicada, el Director General llamará la atención de 
los Miembros de la Organización sobre la fecha en que 
entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo comunicará al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, a los efectos del registro y de conformidad 
con el artículo 1 0 2 de la Carta de las Naciones Unidas, 
una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo 
presentará a la Conferencia una memoria sobre la apli-
cación del Convenio, y considerará la convenienc a de 
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial. 

Artículo 2 0 

1. — E n caso de que la Conferencia adopte un nuevo 
convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 

a) L a ratificación, por un Miembro, del nuevo con-
venio revisor implicará, ipso iure} la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las dis-
posiciones contenidas en el artículo 16 , siempre 
que el nuevo convenio revisor haya entrado en 
vigor; 

h ) A partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Convenio 
cesará de estar abierto a la ratificación por los 
Miembros. 

2 . — E s t e Convenio continuará en vigor en todo caso, 
en su forma y contenido actuales, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Artículo 21 

L a s versiones inglesa y francesa del texto de este Con-
venio son igualmente auténticas. 

8 7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 10 — Derógase la ley 2 2 . 4 2 5 . 
Art. 2 " — Reimplántase la vigencia de las leyes 12 .637 , 

1 8 . 5 9 8 , el artículo 8'.' de la ley 1 2 . 9 8 8 , y los decretos 



M a y o 18 y 1 9 de 1 9 8 8 8 2 9 

1 2 . 3 0 3 / 4 5 , 1 5 . 3 5 5 / 4 6 , 2 0 . 2 6 8 / 4 6 , 2 1 . 3 0 4 / 4 8 , 2 3 . 5 3 7 / 4 8 , 
5 . 4 0 5 / 5 2 , 9 0 / 5 3 , 1 2 . 9 6 1 / 5 6 , 1 . 3 6 8 / 6 3 y 3 . 3 4 7 / 7 2 . 

Art. 3? — C r é a s e una comisión integrada xjor tres 
m i e m b r o s d e la Asociac ión B a n c a r i a Argent ina , tres del 
Sindicato del S e g u r o d e la R e p ú b l i c a Argentina , tres 
representantes del E s t a d o nacional , designados por el 
P o d e r E j e c u t i v o nacional , tres representantes d e las enti-
d a d e s b a n c a r i a s o r g a n i z a d a s (of ic ia les y p r i v a d a s ) , tres 
representantes de las c o m p a ñ í a s d e seguros organizadas , 
a efectos d e q u e en un plazo m á x i m o d e c iento o c h e n t a 
días presente un p r o y e c t o d e ley m o d i f i c a n d o y a c t u a -
l izando los dispositivos legales reim plantad os. 

Art. 4v — C o m u n i q ú e s e al P o d e r E j e c u t i v o . 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto J. García. — Fernando E. Paz. 
— Hugo O. Curto. — Osvaldo Borda. — 
Lorenzo A. Pepe. 

F U N D A M E N T O S 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : 
E l presente p r o y e c t o d e ley t iene c o m o f u n d a m e n t a -

ción el res tablec imiento d e una serie d e o r d e n a m i e n t o s 
legales q u e tenían c o m o sustentación la apl icac ión del 
s is tema a e estabil idad en los e m p l e a d o s h a n c a r i o s y d e 
c o m p a ñ í a s d e seguros. E s t e principio d e estabil idad, 
c e r c e n a d o d e f i n i t i v a m e n t e por la ley 2 2 , 4 2 5 del r é g i m e n 
militar , es u n o d e los m á s c a r o s anhelos d e los t rabaja -
dores, y fue e s t a b l e c i d o p o r la ley 1 2 . 6 3 7 , a p r o b a d a el 
4 d e s e p t i e m b r e de 1 9 4 0 . P e r o c o n f o r m e a sus mismos 
disposit ivos legales , r e s t a b a p a r a su real v igencia su 
r e g l a m e n t a c i ó n , la q u e rec ién se sanciona en el a ñ o 1 9 4 6 , 
m e d i a n t e el d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o 2 0 . 2 6 8 . L u e g o , en el 
a ñ o 1 9 4 7 , m e d i a n t e la ley 1 2 . 9 8 8 , se incorporó al régi -
m e n de estabil idad a los e m p l e a d o s d e c o m p a ñ í a s d e 
seguros , reaseguros , capi ta l izac ión y ahorros , sancionado 
en la ley 1 2 . 6 3 7 , t e n i e n d o c o m o d e c r e t o r e g l a m e n t a r i o 
el 2 1 . 3 0 4 / 4 8 . L a estabil idad s a n c i o n a d a en la ley 1 2 . 6 3 7 , 
era en la e m p r e s a y n o en la c a r r e r a b a n c a r i a . Y con-
f o r m e a su r e g l a m e n t a c i ó n ( d e c r e t o 2 0 2 6 8 / 4 6 ) d e b í a 
e n caso d e d e s p i d o injustificado, a b o n á r s e l e al e m p l e a d o 
las r e m u n e r a c i o n e s has ta q u e a l c a n c e el d e r e c h o a la 
jubilación. H a s t a el a ñ o 1 9 6 9 , n o h u b o disidencias n o 
tables en la a p l i c a c i ó n d e la ley, re lat ivas a la c o m p a -
tibil idad d e lo d ispues to p o r la m i s m a y la Const i tuc iói 
N a c i o n a l . C u a n d o en el a ñ o 1 9 4 9 fue p u e s t o en p u g n a i 
el d e c r e t o 2 0 . 2 6 8 , la C o r t e es tablec ió q u e el m i s m o n o 
h a c í a otra cosa q u e a f i a n z a r a las insti tuciones es table-
c i d a s p o r la ley . S u c u m p l i m i e n t o se desarrol ló pac í f i -
c a m e n t e , h a s t a el 2 5 d e f e b r e r o d e 1 9 6 9 , e n el q u e la 
C o r t e S u p r e m a d e Just ic ia d e la N a c i ó n , e n los a u t o s 
" D e L u c a versus B a n c o F r a n c é s " d e c l a r a la inconst i tu-
c i o n a l i d a d del a p a r t a d o I I I del d e c r e t o 2 0 . 2 6 8 / 4 6 , q u e 
d i s p o n e el p a g o d e los h a b e r e s ca ídos , e n un fallo irri ta-
t ivo y a g r a v i a n t e , sobre n o r m a s a l d e r e c h o argent ino . E l 
pr incipio d e es tabi l idad es d e f i n i t i v a m e n t e s e p u l t a d o 
p o r la C o r t e el m i s m o a ñ o 1 9 3 9 en el fallo " N ú ñ e z versus 
N a h u e l C í a . d e S e g u r o s " , en d o n d e la C o r t e n e g ó has ta 
la s e n t e n c i a , f i jando n e b u l o s a m e n t e sólo la c o r r e s p o n -

d e n c i a de una indemnización no fijada y prec isada cía 
l a m e n t e . 

E l l o motivó al d i c t a d o en el a ñ o 1 9 7 0 d e la ley 1 8 . 5 9 8 , 
q u e consagró una estabilidad relat iva , r e a f i r m a n d o ei 
pr incipio d e q u e el c o n t r a t o no p o d r á ser resc indido por 
voluntad unilateral d e la e m p l e a d o r a , c o n s t r u y e n d o un 
sis tema de estabilidad relat iva al sustituir el a r t í culo 3<> 
d e la ley 12 6 3 7 . E s t a b l e c e las causales d e cesant ía , y 
q u e ningún e m p l e a d o p o d r á ser d e s p e d i d o sin la con-
fección d e un s u m a r i o previo q u e a s e g u r e las garant ías 
del d e b i d o proceso . E n caso de d e s p i d o injusto, la lev 
s a n c i o n a al e m p l e a d o r c o n el p a g o de los h a b e r e s ca ídos , 
d e s d e la cesant ía has ta la existencia d e sentencia firme 
q u e c o n d e n e a la r e i n c o r p o r a c i ó n , p u d i e n d o o p t a r la 
e m p l e a d o r a por el reingreso o el despido , c o n f o r m e a 
un sis tema d e indemnización e s t a b l e c i d o en la m i s m a ley 
m a d r e . 

P e r o h e a q u í q u e el 1 6 d e m a r z o d e 1 9 8 1 , todos los 
dispostivos legales q u e h a c í a n a la p r o t e c c i ó n integral 
del e m p l e a d o b a n c a r i o y d e seguros fueron fulminados 
p o r la sanción d e la ley 2 2 . 4 2 5 , q u e en un v e r d a d e r o 
a c t o d e despojo d e r o g ó t o d o un sis tema a d e l a n t a d o d e 
dispositivos legales d e t e r m i n a n t e s d e la estabil idad, con-
f igurando un v e r d a d e r o r e t r o c e s o de la legislación labo-
ral b a n c a r i a y un atropel lo a los legít imos d e r e c h o s a d -
quiridos d e los c o m p a ñ e r o s b a n c a r i o s y de segures , a 
t ravés d e dispositivos legales q u e en la p r á c t i c a se d e s e n -
volvieron con t o d a ef icac ia , y q u e permit ieron q u e la 
c a r r e r a laboral b a n c a r i a y del seguro sea una c a r r e r a 
d e toda una v i d a , p e r m i t i e n d o el desarrol lo a r m ó n i c o del 
e m p l e a d o y su n ú c l e o familiar , y una relación obrero-
patronal d e convivencia y diá logo p e r m a n e n t e . 

L o s disposit ivos legales d e r o g a d o s p o r el r é g i m e n en 
el a ñ o 1 9 8 1 , i n d e p e n d i e n t e m e n t e d e su r e c o n s t r u c c i ó n , 
modif i cac ión y a c t u a l i z a c i ó n d e m o c r á t i c a por los repre-
sentantes del pueblo , d e b e n ser i n m e d i a t a m e n t e resta-
blecidos — a los fines d e evitar di lac iones i n t e n c i o n a l e s — 
tal c o m o estaban vigentes en el m o m e n t o d e ser dero-
g a d a s a b r u p t a m e n L e , a t e n t o a la e n o r m e dimensión del 
d a ñ o o c a s i o n a d o p o r la ley 2 2 . 4 2 5 , ley q u e ú n i c a m e n t e 
p u e d e justificarse bajo la ó p t i c a d e los intereses dp la 
patr ia f inanciera , q u e asoló al p a í s en esos tristes a ñ o s . 

Se especif ica d e b i d a m e n t e q u e se r e i m p l a n t a n todos 
los dispositivos legales e n u n c i a d o s en el a r t í c u l o 2<? del 
p r o y e c t o , por c u a n t o están todos ellos d i r e c t a m e n t e in-
t e r r e l a c i o n a d c s p e r t i n e n t e m e n t e e n t r e sí, t anto los c o m -
prendidos d i r e c t a m e n t e a los b a n c a r i o s c o m o a los e m -
p l e a d o s d e s e g u r o . T a n t o es así q u e la fal ta d e r e i m -
p l a n t a c i ó n d e t o d o el s i s t e m a p u e d e t o r n a r en ilusoria 
incluso la es tabi l idad, r a z ó n p o r la c u a l la u r g e n t e n e c e -
s idad d e la r e i m p l a n t a c i ó n del s i s tema, q u e si bien es 
perfec t ib le , ha d e d e t e r m i n a r un p a s o s ignif icat ivo en 
la r e s t a u r a c i ó n d e la justicia en n u e s t r o país . 

Asimismo, se d e t e r m i n a la c o n f o r m a c i ó n d e una co-
misión c o n j u n t a p a r a la r e d a c c i ó n d e n u e v o s disposit i -
vos legales q u e a c t u a l i c e n los r e i m p l a n t a d o s . con la p r e -
sencia del E s t a d o n a c i o n a l , las o r g a n i z a c i o n e s b a n c a r i a s 
( o f i c i a l e s y p r i v a d a s ) y d e seguros , o r g a n i z a d a s r e s p e c -
t i v a m e n t e m e d i a n t e r e p r e s e n t a n t e s d e sus a s o c i a c i o n e s 
o f e d e r a c i o n e s , todos c o n igual n ú m e r o d e r e p r e s e n t a n t e s , 
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a los fines de la actualización y modificación de los dis-
positivos legales reimplantados. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. 
— Roberto ]. García. — Fernando E. Paz. 
— Hugo O. Curto. — Osvaldo Borda. — 
Lorenzo A. Pepe. 

—A ia Comisión de Legislación del Tra-
bajo. 

88 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Arliculo 1®— Créase ccmo ente autárquico la Comi-
sión Nacional de Defensa del Consumidor de la Repú-
blica Argentina. 

Art. 2® — Esta comisión tendrá como objetivos bá-
sicos: 

a) Velar en general por el interés de los consu-
midores y usuarios del país, con especial aten-
ción sobre aquellos productos y / o servicios des-
tinados al consumo masivo de la población; 

b) Verificar la calidad y precio de los productos 
y/o servicios que se ofrezcan al consumo de la 
cindadanía y que los mismos se encuentren en 
consonancia con los costos reales de producción; 

c ) Detectar aquellas distorsiones y anomalías en los 
sistemas de comercialización e intermediación 
que motiven aumentos indebidos de los produc-
tos u otro perjuicio al consumidor; 

d) Controlar el estricto cumplimiento de las nor-
mas legales y técnicas vigentes en aquellos pro-
ductos farmacológicos, medicinales y afines que 
tengan relación con la salud de la población; 

e) Propender a que la publicidad y propaganda de 
productos y servicios para consumo se ajusten 
a las características reales de lo ofrecido, evi-
tando distorsiones, incitaciones o exaltaciones 
indebidas que puedan llevar a engaño o ser per-
judiciales para el consumidor, en especial para 
niños o jóvenes en quienes dichos mensajes ejer-
cen una mayor influencia. 

Art. 3® — La Conadelco estará compuesta por un de-
partamento ejecutivo de 9 miembros. Tres de ellos de-
berán pertenecer a la clase pasiva, siendo designados 
por las organizaciones de jubilados y pensionados del 
país. Otros tres, por la Confederación General del Tra-
bajo de la República Argentina, en representación de 
los trabajadores argentinos; y tres, por las organizacio-
nes de amas de casa y defensa del consumidor que exis-
tan actualmente en el ámbito nacional. 

Art. 4®— Para el cumplimiento de los fines acorda-
dos, la comisión tendrá las siguientes facultades: 

a) Requerir informes y datos que estime necesa-
rios para su cometido de las empresas, comer-
cios, personas físicas e ideales y reparticiones 
públicas y privadas; 

b) Realizar inspecciones, verificaciones y estudios 
en plantas fabriles, comercios y / o establecimien-

tos, cuidando de no alterar el normal funciona-
miento de los mismos; 

c) Utilizar para el cumplimiento de la presente, 
los medios de difusión masivos, propiedad del 
Estado nacional, sin perjuicio de la utilización 
de los medios de propiedad privada que acuer-
de con ellos; 

d) Editar publicaciones periódicas donde consten 
las tareas de la comisión, las conclusiones obte-
nidas y los consejos y sugerencias a los consu-
midores y productores; 

e) Además de lo especificado en los puntos c ) y 
d), deberé hacer llegar obligatoria y periódica-
mente sus conclusiones e informes al Poder Eje-
cutivo nacional, al Parlamento nacional, a los 
gobiernos de provincia, a la CGT, sin perjuicio 
de la demás difusión que considere pertinente. 

Art. 5® — La comisión podrá contratar personal es-
pecializado y profesional para el cumplimiento de sus 
funciones, sin perjuicio de requerir como carga pública 
la colaboración de personas y entidades que puedan 
coadyuvar al cumplimiento de la presente. 

Art. 6® — La reglamentación pertinente determinará 
el modo de funcionamiento de la comisión, así como 
también las obligaciones y responsabilidades de los in-
tegrantes por uso indebido de las facultades conferidas 
o por cualquier otra causa. 

Art. 7® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto J. García. — Lorenzo A. Pepe. 
—Osvaldo Borda. — Hugo O. Curto. — 
Fernando E. Paz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que elevamos a la consideración de esta 

Honorable Cámara de Diputados, recoge una sentida 
necesidad de la realidad argentina: promover la crea-
ción de un organismo en defensa de los ciudadanos en 
su calidad de consumidores. 

El deterioro operado en el nivel de ingresos, en es-
pecial de los trabajadores, sumado a las distorsiones 
estructurales y coyunturales en la confección de los 
precios, justifican ampliamente la creación de esta co-
misión. Por otra parte, el desenvolvimiento de este tipo 
de organismos que en defensa del consumidor ya ope-
ran en diversos lugares del mundo con marcado éxito, 
avalan también la experiencia. 

Los fabricantes de productos y / o los proveedores de 
servicios para consumo, el circuito de intermediación, 
comercialización y los agentes de publicidad y propa-
ganda, aparecen en situación ventajosa y de poder con 
respecto al eslabón más débil y desprotegido de esta 
cadena que es el consumidor. Por ello, es imprescin-
dible proteger a este último, favoreciendo la asociación 
en defensa de sus intereses comunes, sin perjuicio por 
supuesto, de la acción de gobierno. 

Las funciones que el proyecto asigna a la comisión 
son especificadas en el artículo 2® y tienden funda-
mentalmente a ejercitar las acciones que el ciudadano 
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aislado no podría realizar por sí solo y que hacen a 
su derecho al contralor del proceso de producción, 
comercialización y publicidad de los productos que le 
están destinados. 

Los informes que obligatoriamente deberá cursar la 
comisión están previstos en el artículo 4®, así como 
sus publicaciones y la utilización de los medios de co-
municación masivos. El prudente uso de estos medios 
de comunicación social por parte de la comisión, ten-
derá a crear en los consumidores una verdadera toma 
de conciencia de los derechos que les asisten como 
destinatarios últimos de la actividad económica. 

En lo referente a la composición del ente autárquico, 
optamos por la representatividad social de aquellas 
entidades intermedias, estrechamente ligadas a la pro-
blemática de la defensa del consumidor y cuyos miem-
bros son, en primera instancia, quienes más sufren 
esas alteraciones y anomalías: los trabajadores, los ju-
bilados y pensionados y las organizaciones de amas de 
casa. 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruchauf. 
— Roberto J. García. — Hugo O. Cur-
to. — Osvaldo Borda. — Lorenzo A. 
Pepe. — Fernando E. Paz. 

—A las comisiones de Legislación Gene-
ral, de Comercio —especializadas— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

89 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1° — Tendrán derecho a la jubilación ordi-
naria con 55 años de edad y 30 de servicios los 
varones y 50 años de edad y 27 años de servicios las mu-
jeres que se desempeñen en cualquier tarea no especí-
ficamente contemplada en las disposiciones de la pre-
sente .'ey, en una planta industrial de elaboración de la 
carne. 

Art. 29 — Tendrán derecho a la jubilación ordinaria 
con 50 años de edad y 30 años de servicios los varones 
y 48 años de edad y 25 años de servicios las mujeres 
ocupadas en la industria de la carne que trabajen en: 

a) Corrales, matanza y faenamiento de reses; 
b) El procesamiento de la carne y derivados de la 

res, aunque el desempeño no sea inmediatamen-
te posterior a la matanza y faenamiento de los 
animales que se realiza en las actividades deno-
minadas despostado, embutido, tripería, graseria 
(industrial y comercial), jabonería y saladero 
de cueros; 

c ) El control veterinario y en el tratamiento y des-
trucción de animales enfermos; 

d) Sala de máquinas donde se superen los 85 de-
cibeles cuando hubiere protección auditiva, a 
los 115 decibeles cuando no la hubiere; 

e) El personal que se desempeñe habitualmente 
en cámaras frías; 

f ) Playa, picada, tachería, fragua, refinería, pren-
sa, conserva (envasado, rectores, etiquetada, es-
pecialidades, extracto, incubación); 

g) Laboratorios, enfermería, comedor; 
h) Vestuarios, baños, bebederos, suministro, alma-

cenes y limpieza general; 
i) Usinas, calderas, fábrica de piezas y latas; 
;') Mecánica, carpintería, albañilería y reparacio-

nes, lavadero pañol; 
k) Capataces, estibadores y guincheras. 
I) Tareas de mantenimiento, supervisión, adminis-

trativas y limpieza, cuando se presten directa 
y permanentemente a los sectores donde se rea-
lizan los trabajos mencionados en los incisos 
anteriores. 

Art. 3? — Cuando se hubiesen desempeñado tareas 
de las indicadas en el artículo 19 y alternadamente otras 
de cualquier naturaleza o períodos comprendidos en las 
previsiones del artículo 2? o de cualquiei otro régimen, 
a los fines de determinar los requisitos para el otorga-
miento de la jubilación ordinaria se efectuará un pro-
rrateo en función de los límites de edad y de servicios 
requeridos para cada clase de tareas o actividades. 

Art. 49 — El aporte correspondiente al personal a que 
se refiere la presente ley y la contribución patronal 
serán los que rijan en el régimen común, incrementados 
en dos puntos el aporte del trabajador y en cuatro 
puntos la contribución patronal. 

A.t. 5 9 — T o d a empresa dedicada a la industrializa-
ción de la carne, que a la promulgación de la presente 
ley se encontrare funcionando o que fuere habilitada 
para hacerlo en el futuro, no podrá admitir personal 
permanente o transitorio para desarrollar total o parcial-
mente tareas de las previstas en los artículos 19 y 29, 
sin examen médico preocupacional, sin perjuicio de lo 
que prevé la ley 19.587 y su decreto reglamentario, el 
que se ajustará a las siguientes normas mínimas: 

a) Examen clínico completo; 
b) Radiografía de tórax; 
c) Eritrosedimentación y glucemia; 
d) Reacción de Mantoux o similar; 
e) Análisis de orina (glucosa, albúmina y sedi-

mento ); 
f ) Una de las reacciones de investigación de la 

sífilis; 
g) Reacción de Huddlesson o similar. 

Art. 69 — Se retendrá e ingresará a la Dirección Na-
cional de Recaudación Previsional un porcentaje del 
0,50 % del importe de las carnes destinádas a la expor-
tación, el que pasará a engrosar los fondos del régimen 
de jubi'ación extraordinaria de los trabajadores de la 
carne. 

Art. 79 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Roberto S. Digón. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto J. García. — Lorenzo A. Pepe. 
— Osvaldo Borda. — Hugo O. Curto. — 
Fernando E. Paz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
E¡ régimen de previsión social vigente contempla las 

prestaciones jubilatorias por tareas comunes en relación 
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de dependencia, exigiendo como recaudos treinta años 
de servicios computables y una edad de sesenta años 
para los hombres y cincuenta y cinco años para las mu-
jeres ('ey 18 .307) . 

Si bien es cierto que a partir de 1967 los recaudos i 
para la obtención de) beneficio jubila torio fueron más I 
exigentes, pues se aumentó la edad requerida en unos 
casos y en otros se suprimieron beneficios previsionales 
con un mínimo de servicios, c o m o por ejemplo el be-
neficio de jubi'ación por retiro voluntario; no es menos | 
cierto que estas circunstancias fueron motivadas por la 
situación económica de nuestro país más que por el 
aumento de la edad promedio de vida. 

Pava'elamente a la legislación de previsión social en 
re'ación con el otorgamiento de beneficios por tareas 
comunes, en las que todos los trabajadores se encuen-
tran protegidos, se fue creando una Jegis'ación de pro-
tección al trabajador cuando éste realizara tareas pe-
nosas, riesgosas, insalubres y determinantes de ve'ez o 
agotamiento prematuros. 

Es ta legislación de protección o privilegio reduce los 
términos de edad y servicios cuando en la realización 
de los mismos lo.1) trabajadores se ven perjudicados en , 
su salud y en un eficaz rendimiento en la tarea. 

Los decretos dictados en es le sentido fueron numero- i 
sos y en su gran mayoría fueron promovidos por orga-
nismos gremia'es en procura de amparo para sus afilia-
dos, pero fueron sancionados carentes de técnica jurídica, 
ya que agrupan en un so'o cuerpo legal tareas disímiles, 
como por ejemp'o el decreto - 1 . 2 5 7 / 6 8 , estableciendo 
distintos recaudos, algunos en abierta contradicción. 

L a gran diversidad de las tareas y las circunstancias 
cambiantes de su realización han motivado la prolifera-
ción de cuerpos legales d e distintos matices que impiden 
la codificación de este tipo de legislación c o m o sería 
ideal, pero, en tanto, debería promoverse el ordena-
miento jurídico por profesiones o especia i idades ten- i 
dientes a comprender en sus disposiciones al mayor ' 
número de traba adores que se desempeñen en tareas 
penosas, riesgosas e insalubres. 

Una de las más importantes industrias es, precisa-
mente, la relacionada con la elaboración de la carne y 
que ocupa a un muy numeroso grupo de trabajadores que 
se desempeñan en condiciones insalubres en mayor o 
menor medida según sea el lugar de sus tareas y la 
frecuencia de la comunicación entre los mismos. 

Que por tal motivo debemos partir del principio de 
q u e la totalidad del personal que integra una planta de 
elaboración de la carne se encuentra expuesto al con-
tagio de enfermedades propias del ganado, no bien éste 
ingresa al establecimiento fabril, pues llegan al corral | 
animales sanos y enfermos, sin poder determinarse a 
priori su grado de enfermedad, ya q u e éste resulta ve-
rificado luego de su faenamiento y previa inspección 
veterinaria. 

Resulta importante destacar que en todo establecimien-
to dedicado a la elaboración de la carne existen diver-
sos departamentos donde se realizan distintas tareas, 
todas vinculadas a la elaboración del producto extraí-
d o del animal y que es, en definitiva, el agente origi-
nario de las enfermedades a las que está expuesto, en 
m a y o r o menor medida, todo el personal del estable-
cimiento. 

D e los antiguos establecimientos del siglo pasado a 
los actuales, se ha podido apreciar el progreso de la 
técnica en la elaboración pero a medida que la técnica 
se ha ido perfeccionando, las condiciones sanitarias han 
ido empeorando para el trabajador, pues éste debe ade-
cuar sus condiciones naturales psicofísicas a la tecnolo-
gía avanzada para producir más y mejor, pero que no 
tiene en cuenta la salud del trabajador que debe labo-
rar en lo sucesivo como si él mismo fuese una máquina. 

El principio de que todo el personal que integra una 
planta de elaboración de la carne se encuentra expues-
to a las distintas enfermedades que se generan en la 
misma obedece a la circunstancia de que el contagio 
se produce no sólo por contacto directo sino en forma 
aerobia, es decir, que el microorganismo causante de la 
enfermedad pulula en el ambiente contaminado; es por 
ello que en los frigoríficos no cabe la distinción de tra-
bajos salubres o insalubres, sino que todos son insalu-
bres en mayor o menor proporción. Aún los que se de-
sempeñan en tareas administrativas se encuentran ex-
puestos al riesgo del contagio, pues su comunicación 
con el resto del personal es frecuente y diaria. Los lu-
gares insalubres pueden contaminar paulatinamente los 
salubres: el aire lleva de un lado a otro en suspensión 
las partículas riesgosas, vehiculizándolas en todas partes. 

L a enfermedad típica en esta industria, la brúcelo-
sis, incurable biológicamente, afecta a todo el organis-
mo humano y es factible de reproducirse en cualquie-
ra de los órganos del trabajador, pero que no lo inca-
pacita totalmente y, en consecuencia, debe laborar en 
el medio en que se contagió en contacto con los agen-
tes transmisores de las enfermedades, pudiendo rein-
fectarse o reagravarse en su estado psicofísico. 

E l deterioro psicofísico del obrero de la carne a tra-
vés de los años de trabajo es acentuado y relativamen-
te acelerado: su ciclo de rendimiento activo es presun-
tivamente corto, ya que los riesgos que afectan su salud 
son mayores en extensión y profundidad que los que 
afectan a otros trabajadores, pues están expuestos a dis-
tintas enfermedades. 

Roberto S. Digo ti. — Carlos F. Ruckauf. — 
Roberto ]. García. — Lorenzo A. Pepe. 
— Osvaldo Borda. — Hugo O. Curto. — 
Fernando E. Paz. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO I 

Objeto, política, alcance y ámbito de aplicación 
de la ley 

Artículo i v — Declárase de interés nacional la promo-
ción, producción, comercialización y difusión del libro 
argentino, así como también el cumplimiento de los 
objetivos fundamentales d e la política nacional del libro 
en la materia. 
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A los efectos de la presente ley, se considera libro 
argentino al impreso y editado en la República Argen-
tina. 

Art. 2o — Se establecen como objetivos fundamen-
les de la política nacional del libro: 

a) El apoyo al incremento de la producción nacio-
nal de libros a fin de satisfacer en cantidad, ca-
lidad y variedad los requerimientos del merca-
do con ediciones populares; 

b) L a promoción interna y externa de la cultura 
nacional a través de una adecuada planifica-
ción de la producción y tiradas de libros; 

Se promoverá la difusión de obras valiosas en 
lengua nacional, para que la producción edito-
rial del país se nutra principalmente del ti abajo 
intelectual de los argentinos, sin perjuicio de la 
publicación de traducciones de autores extran-
jeros; 

c ) L a recuperación de la posición alcanzada en el 
mercado exportador por la Argentina, en la dé-
cada del cincuenta, de la que hemos sido des-
plazados; 

d) E l fomento y apoyo a la libre circulación del 
libro argentino dentro y fuera del territorio 
nacional; 

e ) El estímulo a la producción de autores nove-
les que enriquezcan el acervo de la literatura 
nacional, por medio de la institución d e premios 
anuales a través de concursos organizados por 
las secretarías de cultura nacional, provinciales 
y / o municipales; 

f ) L a protección del patrimonio literario y biblio-
gráfico nacional, mediante el estímulo a la con-
servación y modernización de bibliotecas y ai 
chivos públicos y privados; 

g ) L a defensa de los derechos morales y pecunia-
rios del escritor nacional; 

h) El apoyo a una equitativa y racional comercia-
lización del libro argentino en todas las etapas 
d e su producción para mejorar su distribución, 
especialmente en el interior del país, y compe-
tir en condiciones favorables en los mercados 
nacional e internacional; 

i) Contribuir a la descentralización de la industria 
editorial, dentro de un plan de regionalízacióu 
de la política cultural que permita promover 
a nivel nacional a los autores del interior del 
país; 

; ) El fortalecimiento de la conciencia pública acer-
ca de la función educativa del libro en la pro* 
moción d e los valores que hacen a nuestra iden-
tidad cultural, utilizando los modernos medios 
de promoción y publicidad para estimular el há-
bito de la lectura; 

k) L a articulación de la política cultural con la 
educativa, de manera que la producción edito-
rial satisfaga los requerimientos bibliográficos 
de los distintos estamentos o niveles del sistemó 
educativo formal y no formal; 

1) Promover la literatura de investigación, median-
te la articulación del órgano de aplicación de la 
política cultural del libro con los centros de 
investigación de las universidades nacionales y el 
Conicet, dando prioridad a aquellos teínas que 
se refieran a los valores de nuestra identidad y 
a la problemática de la realidad social argen-
tina; 

Í?I) Fomentar la difusión del libro a través de los 
medios de promoción y propaganda, de la orga-
nización de ferias y exposiciones en el país y de 
la participación en las que se realicen en el 
exterior; 

» ) Estimular el reequipamiento v la modernización 
tecnológica de la industria gráfica argentina y 
de las actividades conexas dedicadas a la pro-
ducción de libros; 

ñ ) Otorgar un preferente interés a las industrias 
proveedoras de las materias primas necesarias 
para la producción editorial, a fin de que las 
suministren en la cantidad, calidad, variedad y 
precios adecuados para la industria editorial en 
desarrollo; 

o) Impulsar el abaratamiento en los costos de la 
producción de la industria papelera nacional, 
tendiente a proveer papel para todo tipo y can-
tidad de ediciones, asegurando en primer lugar 
la producción necesaria para las ediciones po-
pulares; 

p) Establecer un registro nacional de impresores, 
editores, distribuidores y libreros y de contratos 
de edición, para verificar que la edición de li-
bros se ajuste a los fines establecidos en esta 
ley; 

q ) Adoptar las medidas tendientes a que los con-
tratos de edición de las empresas editoriales 
argentinas cumplan con la normativa vigente e 
incentivar el aumento en la producción de libros 
impresos en empresas gráficas del país; 

r) Establecer la figura del contrato de edición co-
mo marco de seguridad jurídica y estimulo pa-
ra la actividad gráfica y la protección autoral 
en el país. 

Alcance de la ley 

Art. 3? — E l régimen de la presente ley comprende 
las actividades de creación, edición, producción, distri-
bución y venta al público de los libros editados en la 
Argentina y en aquellos países donde los libros argenti-
nos reciban, por convenios de reciprocidad, un trato 
igual a los de edición propia. 

Ambito de aplicación de la ley 

Art. 41? — Los preceptos de la presente ley se aplica-
rán a las publicaciones unitarias editadas en uno o va-
rios volúmenes, fascículos o entregas, y alcanza a los ma-
teriales complementarios de carácter visual, audiovisual 
o sonoro editados juntamente con el libro, así c o m o cual-
quier otra manifestación editorial de carácter didáctico. 
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CAPÍTULO I I 

Los sujetos en el régimen del libro 

Art. 5® — Autores 

1. A los efectos de la presente ley, son: 
a) Las personas físicas que conciben y realizan 

alguna obra científica, literaria o artística di-
fundida en forma de libro; 

b) Las personas jurídicas que conciben y reali-
zan una obra de las características especifi-
cadas en el inciso anterior, coordinando la 
actividad de varias personas físicas que no 
se reserven derechos de autor. 

2. Se consideran incluidos en el concepto anterior, 
sin perjuicio de la legislación vigente para la 
protección de los derechos de autor: 
a) Los traductores, respecto de su traducción; 
b) Los que refunden, extractan o condensan 

obras originales, respecto de sus trabajos. 

Art. 6 ' — Editores. Son las personas físicas o jurídicas 
que, por cuenta propia, eligen las obras a las que se 
refiere el artículo anterior y realizan o encargan los pro-
cesos industriales para su transformación en libros al 
por mayor. 

Art. 71? — Distribuidores. Son las personas físicas o ju-
rídicas con domicilio en la Argentina que, debidamente 
autorizadas, se dedican a la venta de libros al por mayor. 

Art. 8 ' — Impresores. Son las personas físicas o jurí-
dicas que, además de ostentar la titularidad de una em-
presa de artes gráficas, posean las instalaciones indus-
triales y los medios necesarios para la producción de 
libros. 

Art. 9® — Libreros. Son las personas físicas o jurídicas 
que, debidamente autorizadas, se dedican a la venta de 
libros en establecimientos mercantiles de libre acceso y 
aquellas otras que vendan libros directamente al públi-
co a través de sistemas de suscripción, correspondencia 
y otros análogos. 

Art. 10. — Fabricantes de papel. Son las personas fí-
sicas o jurídicas responsables económica y judicialmente 
de la fabricación y alistado de los papeles destinados a 
la impresión de libros. 

CAPÍTULO I I I 

Régimen de circulación y política 
de promoción del libro 

Art. 11. — Fundándose la política del libro en el de-
recho a la libertad de expresión de las ideas, la libre 
circulación de libros en el mercado nacional sólo podrá 
ser impedida por resolución judicial. 

Art. 12. — El libro argentino gozará de tarifa redu-
cida en las condiciones que establezcan la ley de co-
rreos y los convenios postales internacionales. 

Art. 13. — Para el transporte de libros argentinos, 
tanto en el orden interno como en el internacional, las 
empresas argentinas de transporte cobrarán una tarifa 
de carga reducida y preferencial. A igual régimen se 
someterán las empresas extranjeras con permiso de au-
toridad competente para la explotación de servicios re-
gulares. 

Dentro de los noventa (90) días de la promulgación 
de la presente ley, el Poder Ejecutivo gestionará —a 
través de la Secretaría de Transportes— el estableci-
miento de una tarifa preferencial para ediciones popu-
lares o de textos educativos utilizados dentro del sis-
tema educativo formal, que será inferior a la mínima 
actual. 

Art. 14. — La exportación de libros argentinos estará 
exenta de todo gravamen, y gozará de un estímulo si-
milar al dispensado a los productos manufacturados no 
tradicionales con mayor grado de elaboración y tecno-
logía. 

Art. 15. — La importación de libros impresos en es-
pañol editados en países no hispanoparlantes sólo se 
efectuará por vía aduanera, abonando un derecho nunca 
inferior al mayor gravamen establecido en el arancel 
de importaciones para la posición 48.01.01.02.00, que 
reconoce el papel para impresiones. 

Exceptúanse de lo establecido precedentemente: 

a) Los libros editados por organismos internaciona-
les a los que haya adherido la República Ar-
gentina; 

b) Las coediciones realizadas por empresas edito-
ras argentinas, siempre que por su valor cul-
tural y por razones económicas y financieras ha-
yan sido expresamente autorizadas por la auto-
ridad de aplicación; 

c) Los libros plurilingües con texto completo para 
la enseñanza de idiomas, uno de los cuales sea 
el español, siempre que éstos respondan a las 
exigencias de los planes de educación de los 
distintos niveles en el orden nacional y provin-
cial. 

Teniendo en cuenta que no debe confundirse la pro-
moción del libro con el principio superior de "divulgar 
la cultura y la educación", el organismo de aplicación 
de la presente ley orientará su política a prior-izar !a 
función formativa de los libros. En tal sentido, la im-
portación de libros (papel impreso) tendrá en todos los 
casos el mismo gravamen que se paga por el papel im-
portado. 

Art. 16. — La promoción del libro contará con la di-
fusión publicitaria a través de los medios de comunica-
ción oficiales. 

Las redes estatales de radiodifusión, sonoras y de 
imagen, dentro de sus espacios destinados a publicidad 
y con sujeción a las normas que reglamentariamente se 
determinen, otorgarán una reducción sobre sus tarifas 
hasta el treinta por ciento para la publicidad de los li-
bros editados en la Argentina, límite que se elevará al 
cincuenta por ciento cuando dichos libros sean de au-
tores argentinos, españoles o hispanoamericanos. 

CAPÍTULO I V 

Régimen crediticio y de insumos y equipamiento 

Art. 17. — Los bancos Nacional de Desarrollo y ác 
la Nación Argentina establecerán, dentro de los no-
venta días de la promulgación de la presente ley, sis-
temas promocionales para incrementar la producción y 
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facilitar la comercialización de libros impresos en la 
Argentina, otorgándose los mayores beneficios a incen-
tivar las exportaciones, a través de los siguientes medios: 

a) Créditos a la producción, que cubrirán diferen-
tes porcentajes del presupuesto total neto de! 
costo de obra de los libros, según su utilidad y 
autor. Estos créditos, que cubrirán el cincuenta 
por ciento, podrán incrementarse al setenta por 
ciento en caso de tratarse de autores nacionales, 
al ochenta por ciento en caso de ser autores na-
veles, y cubrirán el ciento por ciento cuando se 
trate de obras que han merecido una distinción 
o premio de alguna institución estatal. 

Ss otorgarán condiciones crediticias preferen-
ciales a la literatura de investigación que cubra 
las necesidades de los planes de estudio de uni-
versidades e instituciones de nivel terciario y 
permitirán el acceso de la población estudiantil 
y docente a bibliografía especializada que re-
emplace a la importada, con considerable aba-
ratamiento de sus costos; 

b) Créditos para el equipamiento y desarrollo de 
empresas editoras y gráficas, fabricantes de pa-
pel, distribuidores y libreros. 

Se concederá particular apoyo crediticio a la 
renovación y equipamiento de las industrias pa-
pelera y gráfica, priorizando con este beneficio 
a las empresas sosten'das por capitales exclusi-
vamente nacionales que realicen sus impresiones 
dentro del país; 

c ) El apoyo crediticio se canalizará hacia la actua-
lización de la tecnología y la modernización de 
los servicios de impresión y encuademación que 
posibiliten el abaratamiento de los costos; 

d) Corresponderá a la autoridad de aplicación cla-
rificar la participación que cabe a cada área del 
proceso de producción y comercialización del li-
bro, armando una estructura prototipo global 
referida al costo de un libro (partiendo del cos-
to de tapa, se determinará la incidencia relativa 
de los distintos insumos y servicios parlici-
pantes); 

e) Formas de financiamiento de las exportaciones, 
mediante cartas de crédito o descuento de le-
tras o facturas de exportación de libros argen-
tinos que no hayan recibido más del cincuenta 
por ciento de financiación de su costo de obri 
por el sistema previsto en el inciso a ) ; 

{ ) Descuentos de letras o pago de facturas de ven-
ta en firme realizadas por editores o libreros 
autorizados a las librerías, cuando esas ventas 
tengan como destino explícito la comercializa-
ción y el acrecentamiento de libros argentinos. 

El Banco Central de la República Argentina estable-
cerá líneas de redescuento para los bancos Nación y 
provinciales y el de la Ciudad de Buenos Aires, a los 
efectos contenidos en el artículo 2<J (objetivos) de la 
presente ley. 

Art. 18. — La producción del libro argentino se efec-
tuará con papel provisto por la industria nacional, siem-

pre que ésta pueda proveerlo en tipo, calidad y gramaje 
en cantidad suficiente, con la continuidad y oportunidad 
requeridas. 

A tal efecto, es necesaria una racional planificación 
de la demanda para programar, a partir de ella, los 
planes de producción y lograr que la industria editorial 
y la producción nacional de papel crezcan juntamente, 
como parte de una misma estrategia. 

A los fines de la presente ley, el precio de! papel 
no podrá ser superior al FOB puerto Buenos Aires, que 
será provisto preferentemente por la industria nacional. 
Con el fin de ampliar la capacidad de competencia 
del l'bro argentino en el mercado internacional, el Es-
tado adoptará las siguientes medidas: 

a) En el caso de las empresas cuya compra de 
papel esté destinada a producir libros para la 
exportación, y teniendo en cuenta que la pro-
moción de la misma genera divisas y permite 
abaratar los costos en el mercado interno, po-
drán acogerse al sistema de admisión tempora-
ria, importando el papel a precio internacional 
libre de todo gravamen; 

b) Se aplicará también el régimen de admisión tem-
poraria, libre de toda clase de derechos e im-
puestos, a la importación de originales, foto-
grafías, grabados y elementos reproducibles para 
la impresión de libros destinados a la expor-
tación. 

Art. 19. — Fondo para la Promoción del Libro Ar-
gentino. Créase el Fondo para la Promoción del Libro 
Argentino, que será administrado por la autoridad de 
aplicación y se integrará con los siguientes recursos: 

a) Los bienes y valores de su pertenencia, así como 
los productos y rentas de los mismos; 

b) Los ingresos y beneficios que se obtengan en 
las operaciones propias de su actividad insti-
tucional; 

c) Las subvenciones que le sean asignadas en el 
presupuesto general del Estado; 

d) Los fondos procedentes de otros organismos au-
tónomos que le sean entregados por acuerdo del 
gobierno; 

e) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de 
entidades o particulares, las que estarán libres 
de todo impuesto; 

/) Una tasa del 1 % sobre los libros que se ex-
porten y los que se introduzcan en el país; 

g) Un gravamen del 1 % que se aplicará a cada 
crédito, descuento de letras o facturas que los 
bancos y las entidades financieras oficiales o 
privadas autorizadas por el Banco Central otor-
guen, por los regímenes promocionales estable-
cidos en la presente ley. 

Tjrpi?- : '. ¡ , - i 
Art. 20. — Los interesados en ser incluidos dentro de 

los beneficios de apoyo crediticio expuestos en los ar-
tículos lfi y 17 de la presente ley podrán solicitar 
ante la autoridad de aplicación la constancia de que 
reúnen los requisitos exigidos. 
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Art. 21. — Las condiciones definidas en el artículo 
14, inciso 6 ) , podrán gozar de los beneficios previstos 
en el artículo 16, en la medida en que en cada caso así 
lo determine la autoridad de aplicación. 

A tal efecto los interesados deberán: 

a) Acreditar la existencia del contrato de coedición; 
b ) Raunir la empresa editora argentina los requi-

sitos establecidos en las disposiciones del C. VIII 
del presente cuerpo legal; 

c) Declarar el costo estimativo de las inversiones 
y en materias primas y servicios nacionales, sin 
perjuicio de la facultad de contralor ejercida 
por la autoridad de aplicación; 

d) Estimar qué proporción del tiraje será destinada 
a la comercialización externa; 

e) Fundamentar la necesidad o la conveniencia de 
la coedición en el sentido de satisfacer reales 
requerimientos culturales y educativos y dar ca-
bida a obras de autores argentinos o sobre 
temas argentinos. 

La proporción de ios beneficios crediticios concedidos 
será determinada por la autoridad i e aplicación te-
niendo en cuenta principalmente la importancia de los 
procesos realizados en el país. 

C A P Í T U L O V 

Régimen impositivo 

Art. 22. —- Las donaciones de libros de todo tipo efec-
tuadas a bibliotecas públicas o institutos oficiales de en-
señanza serán consideradas a los efectos del impuesto a 
las ganancias como gasto deducible por un monto equi-
valente al 100 % de su valor, siempre que se trate de 
instituciones sin fines de lucro. Este monto deducible se 
elevará al 200 % cuando se trate de textos educativos u 
obras de investigación que respondan a las necesidades 
curriculares de los distintos estamentos educativos. 

Art. 23. — Estarán eximidas del impuesto al patrimo-
nio neto y podrán desgravarse de los balances impositivos 
anuales las inversiones que los editores o libreros realicen 
para acrecentar libros en stock. 

La Dirección General Impositiva, en su condición de 
organismo de contralor, recurrirá a la autoridad de apli-
cación de esla ley, a los efectos de comprobar las inver-
siones realizadas en stock. 

Art. 24. — Exímese del pago del IVA a las empresas 
papeleras que vendan a las editoriales papel destinado a 
la producción de ediciones económicas de libros de texto 
ajustados a los programas vigentes de los distintos niveles 
educativos. 

Se entenderán por ediciones económicas aquellas que 
sean puestas a la venta al precio de costo editorial. La 
violación de lo precedente dará lugar a la percepción por 
la Dirección General Impositiva del impuesto no oblado 
incrementado en diez veces. 

Art. 25. — Sustituyese el inciso j ) del artículo 2 0 de 
la ley 21 .481 por el siguiente: 

Las ganancias procedentes de la explotación de 
derechos de autor y las derivadas de derechos am-
parados por la ley 11.723, siempre que el impuesto 

recaiga directamente sobre los autores o sus dere-
chohabientes y que las respectivas obras sean debi-
damente inscriptas en la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor. Igual tratamiento tendrán los 
traductores, adaptadores e ilustradores de libros. Esta 
exención no se aplicará a beneficiarios del exterior. 

Art. 26. — Se agrega al capítulo IV de la ley 18.524 
el siguiente artículo: 

Estarán eximidos de los impuestos establecidos en 
el título 2 ' de esta ley: 

a ) Los contratos de cesión de derechos de pro-
piedad intelectual, los de edición y los de tra-
ducción de libros; 

b) Los contratos de impresión de libros pactados 
entre empresas gráficas y editoras argentinas; 

c ) Los contratos de venta de papel para libros; 
d) Los contratos de venta de libros celebrados por 

editoras argentinas. 

CAPÍTULO V I 

Contratos editoriales 

Art. 27. — Los contratos editoriales regulados en la 
presente ley deberán otorgarse en forma escrita, bajo san-
ción de nulidad. Los derechos y obligaciones de las par-
tes contratantes definidos a continuación tienen carácter 
imperativo y no podrán ser alterados por renuncia unila-
teral o convenio expreso entre dichas partes. 

Art. 28. — Concepto. El contrato de edición es aquel 
por el cual el titular de la propiedad intelectual de una 
obra, reservándose su titularidad, cede, mediante precio, 
al editor, el derecho a publicarla en forma de libro, limi-
tando el número de ejemplares a los que expresamente 
se convenga. E l contrato deberá expresar los plazos en 
que, a partir de su firma, deberá el autor entregar el 
ejemplar de su obra al editor y éste publicar aquélla. 

No se incluyen en el concepto anterior: 

a) Aquellos contratos por los cuales el editor ad-
quiere la propiedad de una obra literaria, cien-
tífica o artística, cuyos contratos se regirán 
por las normas comunes del ordenamiento jurí-
dico positivo y por las específicas sobre pro-
piedad intelectual; 

b ) Aquellos por los que el editor encarga al autor 
la realización de una determinada obra litera-
ria, científica o artística, los cuales se regirán 
por las normas comunes del derecho vigente 
y por las específicas sobre propiedad intelec-
tual que quedará transmitida al editor. Cuando, 
no obstante el encargo, se pacte que la propie-
dad de la obra no se transmita al editor, so 
entenderá concertado un contrato sin limita-
ción del número de ejemplares. 

Art. 29. — Derechos y obligaciones del titular de la 
propiedad intelectual: 

a) El titular de la propiedad intelectual tiene los 
siguientes derechos: 
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g)1 . Percibir el precio en las condiciones es- | 
tablecidas en el contrato; 

a ) 2 . Transmitir los derechos u obligaciones 
emergentes de los contratos editoriales; 

a ) 3 . Disponer de su obra para todas las mo-
dalidades de utilización distintas del libro, 
como el teatro, cine, radio, televisión u 
otras similares; 

a)4. El respeto a la integridad de la obra 
salvo pacto en contrario; 

e ) 5 . La comprobación del número de ejempla-
res de cada edición; 

h ) E l titular de la propiedad intelectual tiene la 
obligación de entregar al editor, en el plazo 
pactado, el ejemplar completo de la obra dis-
puesto para su publicación, garantizar la origi-
nalidad de la misma y abstenerse de publicarla 
en forma de explotación editorial igual a la 
pactada. 

Art. 30. — Derechos y obligaciones del editor. 

a ) Derechos del editor: 

a) l . E l contrato de edición sólo le atribuye 
el de publicar la obra en la forma de 
explotación editorial y en las condiciones 
pactadas; 

a)2. Reediciones: por pacto entre el editor 
y el autor puede excluirse o incluirse en 
el contrato la posibilidad de reedición. 
En este segundo caso, si el número de 
ejemplares pactado se agotara dentro de 
un plazo previsto en el mismo, el edi-
tor tendrá derecho a publicar nuevamente 
la obra en el número de ejemplares con-
venido y con el incremento del precio en 
los porcentajes conformes a los índices 
pactados previamente; 

b) Son obligaciones del editor: 

b) 1. Realizar en el plazo pactado la edición 
de la obra, de conformidad con el origi-
nal bajo el nombre o seudónimo del autor, 
en la lengua o lenguas convenidas'; 

b)2. Llevar a cabo la comercialización de los 
ejemplares de la obra editada en las con-
diciones contratadas; 

b)3. Pagar el precio en las condiciones estipu-
ladas en el con Ira to, facilitando oportuna-
mente, cuando aquél consista en un por-
centaje sobre el precio de venta, los co-
rrespondientes estados de venta; 

b)4. No transmitir por pactos intervivos el de-
recho a publicar la obra, salvo pacto en 
contrario o salvo que la transmisión sea 
consecuencia de la liquidación de la em-
presa editorial o del cambio de titularidad 
de la misma, en cuyo caso el autor se re-
serva el derecho de oponerse a dicha trans-
misión, optando por la resolución de! con-
trato con devolución de lo percibido. 

Art. 31 .—Ext inc ión de los contratos de edición, 

a ) El contrato de edición se extinguirá, además de 
por las causas generales de los contratos que 
sean de aplicación por las siguientes: por la 
publicación íntegra del número de ejemplares 
pactado, en cuyo caso el titular de la jjropiedad 
intelectual no podrá otorgar nuevo contrato de 
edición en la misma forma de explotación con 
otro editor, en tanto no se hayan agotado aque-
llos ejemplares o no hubiere transcurrido un 

lazo de un año desde la difusión de la última 
edición, aunque no se hubiera publicado la to-
talidad del número de ejemplares pactado; 

b ) La extinción del contrato no afectará a las rela-
ciones entre el titular de la propiedad intelectual 
y el editor, en orden a la liquidación de los 
derechos de autor, la cual se llevará a cabo en 
la forma, plazos y condiciones estipuladas. 

Art. 32. — Modalidades especiales de contratos de 
edición. 

E l contrato de edición sin limitación del número de 
ejemplares atribuye al editor el derecho a publicar !a 
obra de que se trate sin limitación de dicho número, 

, mediante un precio que consistirá necesariamente i>e 
determine. 

a ) Estarán comprendidos dentro de esta categoría 
los libros de texto de carácter didáctico; 

b ) E l contrato de edición de "obras completas" 
comprenderá todas las obras realizadas por un 
autor en el momento del otorgamiento del con-
trato, hayan sido o no previamente objeto de 
contratos previos y/o parciales. Podrán incluirse 
aquellas que hayan sido objeto de pacto de ex-

! elusiva, salvo que el mismo se haya extendido 
expresamente a esta modalidad de edición. 

Art. 33 . — Contratos de coedición. 
Son aquellos que se conciertan entre varios editores 

argentinos o entre editores argentinos y extranjeros para 
crear, editar, producir o vender una o varias obras. Se 
consideran incluidos en el concepto anterior las siguien-
tes clases de contratos de coedición 

a ) De obra terminada: es aquel por el cual uno o 
varios editores transmiten mediante precio una 
obra de su propia creación o producción a uno u 
otros editores del mismo o diferente país para 
su comercialización. Eu el contrato se determi-
nará la lengua en que se imprimirá la obra y se 

i señalará cuál de las partes se responsabiliza de 
la traducción, en su caso; 

b) De creación de obra: es aquel por el cual va-
rios editores se conciertan para crear conjunta-
mente una obra asumiendo cada uno de ellos 
distintas facetas de la misma con el fin de explo-
tar posteriormente la obra objeto del contrato 
por todos o alguno de ellos; 

c ) Plena: es aquel por que se conciertan varios 
editores para publicar simultáneamente, por lo 
general en diferentes países o lenguas, una obra 
realizada por uno o varios de ellos. 
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Art. 34. — Otros contratos editoriales. 

a) Contratos de distribución editorial: mediante el 
mismo el distribuidor se encarga de la venta al 
por mayor y administración de una obra ya edi-
tada, abonando por ella el editor un precio de 
antemano convenido; 

h) Contrato de impresión editorial: por el mismo 
una empresa gráfica se compromete a compo-
ner, reproducir, imprimir o encuadernar una obra 
científica, literaria o artística a cambio de un 
precio que deberá abonar el editor. 

CAPÍTULO V I I 

Control de las ediciones para la protección del 
derecho de autor 

Art. 35. — En todo libro editado en la Argentina se 
hará constar el lugar y la fecha de su impresión, nú-
mero de edición y cantidad de ejemplares, el nombre 
y el domicilio del editor e impresor, el título original, 
el año y el lugar del primer registro de derechos de 
autor. Cada libro llevará impreso en lugar destacado 
el título de la obra, los nombres del autor y del editor, 
del traductor o adaptador, si lo hubiere, y la fecha de 
su publicación. 

Se considerará clandestino todo libro en el que no 
figuren estas menciones o que haya sido editado o re-
producido violando estas disposiciones legales. 

Art. 36. — En el caso del artículo 35 in fine, el titular 
de la propiedad intelectual o el editor o distribuidor 
qua acredite en forma sumaria tal calidad, podrán sin 
más trámite requerir del juez competente el secuestro. 
El magistrado requerido hará lugar al mismo con el 
solo requisito señalado en el presente cuerpo legal, sin 
perjuicio de las acciones civiles a que hubiere lugar. 

Art. 37. — Se establece con carácter obligatorio la 
identificación de las ediciones impresas en la República 
Argentina a fin de comprobar su autenticidad y el cum-
plimiento de los términos pactados en los contratos de 
edición. A tal efecto: 

Todo libro impreso y editado en la República 
Argentina deberá ser inscrito en el registro que 
lleva la Dirección Nacional del Derecho de Autor, 
conforme a lo establecido por la ley 11.723. 

Esta Dirección, además de los recursos que tiene 
actualmente a su cargo, deberá organizar y llevar en 
coordinación con la autoridad de aplicación los regis-
tras de editores, industriales gráficos y de contratos de 
edición de libros. 

Art. 38. — La autoridad de aplicación tendrá a su 
cargo la organización y la actualización de los registros 
de distribuidores y libreros, que deberán contener los 
ditos necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
de la presente ley. 

CAPÍTULO V I I I 

De la autoridad de aplicación 

Art. 39. — Créase el Instituto Nacional del Libro Ar-
gentino como organismo autárquico con personalidad y 

patrimonio propios, adscrito a la Secretaría de Cultura 
del Ministerio de Educación, que tendrá a su cargo la 
elaboración y ejecución de la política nacional del libro. 

Art. 40. — Para el ejercicio de la función expresada se 
atribuyen al Instituto Nacional del Libro Argentino las 
siguientes competencias: 

a) Resolver las cuestiones cuya competencia le ad-
judica la presente ley, y que afecten a la crea-
ción, edición y difusión del libro; 

b) Promover o participar en la celebración de fe-
rias, congresos, exposiciones y otros eventos de 
carácter internacional dedicados al libro; 

c) Establecer y mantener relaciones con otras en-
tidades públicas o privadas similares de otros 
países; 

d) Organizar con carácter exclusivo la Feria Nacio-
nal del Libro anualmente y autorizar otros cer-
támenes de índole semejante; 

e) Armonizar los intereses propios de cada uno de 
los sectores profesionales y gremiales que en él 
se integran, para coordinar su acción con ellos 
en orden al cumplimiento de los objetivos ex-
puestos en el artículo 2? de la presente ley; 

f ) Promover en forma anual o bianual la realización 
de ferias provinciales del libro para impulsar los 
valores locales y acercar la producción nacional 
a todos los ámbitos del interior del país. 

Art. 41. — Composición del Instituto Nacional del Li-
bro. Argentino. 

El Instituto será dirigido por un consejo directivo 
(Consejo Federal del Libro) que contará con el aseso-
ramiento de un Consejo Consultivo Honorario. 

El primero tendrá carácter resolutivo en la elabora-
ción de la política del libro, cuya ejecución será im-
piementada por su presidente, en tanto las opiniones del 
Consejo Consultivo no serán obligatorias para la auto-
ridad de aplicación. 

Art. 42. — Consejo Federal del Libro. 

a) Estará integrado por un presidente designado 
por la Secretaría de Cultura de la Nación y un 
consejero por cada provincia, nombrados por 
decreto del gobernador respectivo. 

Las resoluciones se adoptarán por mayoría 
simple, con excepción de las que tengan por 
objeto aplicar las sanciones previstas en el Ca-
pítulo IX; 

b) Funciones: 

b) 1. La dirección e inspección del Instituto; 
b)2. La aprobación de sus planes de actuación 

memoria y proyecto de presupuesto del Ins-
tituto; 

b)3. La recepción y elevación a la autoridad de 
aplicación de denuncias de infracciones a 
los preceptos y reglamentaciones de la pre-
sente ley; 

b)4. Aceptar herencias, legados y donaciones, 
así como los aportes, subsidios o contribu-
ciones destinados al Instituto; 
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b)5. Proyectar las reglamentación y organiza-
ción interna que regirá el funcionamiento 
del Instituto; 

b)6. Asesorar a los poderes públicos toda vez 
que deban adoptarse disposiciones vincu-
ladas con la promoción, producción, circu-
lación, comercialización y difusión del libro 
argentino. 

Art. 43. — El director será el presidente del Consejo 
Federal del Libro y tendrá por funciones: 

a) Representar legalmente al Instituto; 
b ) Cumplir y hacer cumplir esta ley, sus normas re-

glamentarias y las resoluciones del consejo di-
rectivo; 

c ) Ejecutar los actos y celebrar los contratos nece-
sarios para cumplir con los objetivos de esta ley 
y las resoluciones que adopte el consejo di-
rectivo; 

d) Proponer al consejo las medidas que considere 
necesarias para el mejor funcionamiento del Ins-
tituto; 

e) Elevar al Poder Ejecutivo nacional el proyecto 
de presupuesto y la memoria del Instituto, previa 
aprobación del consejo; 

f ) Articular las propuestas y sugerencias del con-
sejo consultivo con las decisiones adoptadas por 
el consejo federal o directivo; 

g) Designar y remover al personal del Instituto. 

Art. 44. — El Consejo Consultivo Honorario. 

a) Estará integrado por nueve consejeros. 
Seis serán designados a propuesta de las or-

ganizaciones representativas de los autores 
(SADE), empresarios gráficos, comercializadores 
de libros, trabajadores gráficos y fabricantes de 
papel. 

Los restantes consejeros serán representantes 
oficiales de las secretarías de Educación, Cul-
tura e Industria y Comercio Exterior; 

b) El director de la Biblioteca Nacional y el pre-
sidente de la Comisión Protectora de Bibliotecas 
Populares pueden asistir al Consejo Consultivo 
con voz pero sin voto; 

c ) Los consejeros durarán dos años en sus cargos, 
pudiendo ser reelectos' una sola vez por un nuevo 
período, desempeñarán sus funciones con carác-
ter honorario y sólo podrán percibir gastos de 
representación en las condiciones que fije la re-
glamentación de la presente ley; 

d) Corresponderá a cada una de las organizaciones 
gremiales o cámaras representadas por los conse-
jeros presentar la documentación y antecedentes 
que justifiquen su personería jurídica, antigüedad 
y grado de representatividad sectorial; 

e) Los delegados propuestos deberán reunir los si-
guientes requisitos: 

e) 1. Nacionalidad argentina; 
e) 2. Haber ejercido profesionalmente la activi-

dad sectorial que se pretenda representar 
por lo menos dos años; 

e) 3. Tener antigüedad de un año como miembro 
de la organización gremial que lo propone; 

e) 4. No estar vinculados a empresas con parti-
cipación de capital extranjero o subsidiarius 
de otras extranjeras; 

f ) Función del Consejo Consultivo: 

Asesorará al Poder Ejecutivo nacional en lo 
atinente a la evolución de las exportaciones de 
libros argentinos, para que en caso de deprimirse 
la venta de los mismos al exterior, el Poder Eje-
cutivo nacional ejecute las medidas que el Ins-
tituto aconseje como pertinentes. 

CAPÍTULO I X 

Responsabilidades y sanciones 

Art. 45. — Las sanciones que contempla la presente 
ley serán de naturaleza administrativa y económica, 
sin per]uicio de las responsabilidades que la legislación 
positiva vigente enc'erra. A tal efecto se establecen: 

a) Sanciones administrativas: 

a) i. Las violaciones al régimen de contrato 
editorial traerán aparejada la caída de 
aptitud de contratación por un lapso de 
hasta cinco años, según sea la gravedad 
de la violación; 

a)2. La exclusión temporaria o definitiva de 
la calidad de beneficiario de la pre.ente 
ley; 

b) Sanciones pecuniarias: 

b ) l . Caducidad de los plazos de devolución 
de los créditos, cuando éstos fuesen des-
tinados a fines distintos de aquellos para 
los cuales se otorgaron, más una multa 
equivalente al 50 % del saldo deudor; 

b)2. Multa de hasta diez veces el monto de 
los beneficios obtenidos cuando enajena-
sen por cualquier título las máquinas, 
equipos o repuestos antes del plazo de 
cinco años de la puesta en rr.archa de 
aquéllas o de la adquisición de éstos, o 
que los afectasen a un uso diferente del 
explicitado al solicitar el beneficio: 

b)3. Multa de hasta diez veces el precio de 
venta al público por cada ejemplar de 
libro clandestino, aplicable a quien re-
sultara responsable; 

b)4. Cesación de todo beneficio otorgado y 
pendiente de goce por cualquier otra 
infracción cometida en violación de esta 
ley. 

El monto de las multas previstas será actualizado 
hasta la fecha de su efectivo pago, conforme con los 
índices de variación de precios mayoristas de nivel 
general por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, desde la fecha de percepción del crédito o 
desde la fecha de infracción, según corresponda. 
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Art. 46. — La autoridad de aplicación de las san-
ciones precedentemente enunciadas será la establecida 
en el artículo 38, que a tal efecto fijará un régimen 
sumarial administrativo que garantice el derecho de 
defensa de quien supuestamente se haya hecho impu-
table de las violaciones que se le atribuyen. 

Art. 47. — Ninguno de los beneficios que esta ley 
prevé será concedido sin el certificado expedido por 
la autoridad de aplicación con las constancias de que 
el interesado no está comprendido dentro de las san-
ciones previstas en los incisos a) y h) del artículo 45. 

Art. 48. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos G. Freytes. — David J. Casas. — 
Orosia I. Botella. — Ramón F. Giménez 
— Juan C. Taparelli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La adquisición de bienes culturales y la participación 

de toda la sociedad en su creación debe constituir un 
objetivo fundamental de la acción del Estado, por ser 
el medio indispensable para que el hombre pueda adap-
tarse a los requerimientos de una sociedad esencialmente 
dinámica. 

Con el proyecto de ley que aquí se somete a vuestra 
consideración se pretende normalizar la legislación so-
bre el libro argentino y superar el vacío existente en 
la materia desde hace quince años. 

Es de público conocimiento que el decreto ley 20.380. 
dictado en marzo de 1973, nunca pudo entrar en vigen-
cia por no haber sido reglamentado, un síntoma más 
de las condiciones de indiferencia respecto de la pro-
blemática de la cultura nacional que dominaron en la 
última década. 

Esta desmovilización cultural y el desmantelamiento 
de la industria argentina, sumados a la falta de un 
cuerpo normativo legal que haga coherentes todas las 
etapas de promoción, producción y comercialización del 
libro, han influido en el deterioro lamentable de nuestra 
industria editorial y sus actividades conexas. 

Se impone hoy una legislación orientada a resolver 
los problemas y a movilizar todas las áreas de la 
vida nacional, para superar la etapa de transición de-
mocrática y pasar de una democracia formal a una 
democracia real, entendiendo que la paralización de 
nuestra economía impuesta por el endeudamiento del 
país está profundamente ligada a la crisis de nuestra 
identidad cultural. 

No cabe duda de que la reinserción de la República 
Argentina en los procesos de crecimento y cambio 
social de Latinoamérica y el mundo se verá favorecida 
a través de una más amplia difusión de la cultuia 
argentina. El libro es el instrumento idóneo e impres 
cindible para la consecución de estos objetivos, porque, 
es la manifestación concreta en la que se aúnan la ri-
queza de lo intelectual y lo creativo con la actividad 
de importantes sectores económicos de la vida nacio-
nal. 

La promoción del libro se configura como fin priori-
tario de la política cultural del Estado. Todas las me-
didas tendientes a ella han de estar estrechamente 
ligadas entre sí, por ser imposible alentar la actividad 
creadora del autor sin desarrollar coordinadamente la 
producción y la distribución del libro y, al mismo tiem-
po, crear y fomentar el hábito de la lectura. 

La sanción de esta ley persigue una doble finalidad: 
en primer lugar contrarrestar la crisis desatada en la 
industria editorial argentina, que ha llevado a la quie-
bra a la pequeña y mediana empresa dentro del sector 
y generado —como obvia consecuencia— una elevada 
disminución de las fuentes de trabajo. 

Esta tendencia declinante de la Argentina en el mer-
cado editorial, que es necesario revertir de inmediato, 
se debe a varios factores, algunos externos y otros in-
ternos. 

Por un lado, el hecho de que países no hispanopar-
lantes estén editando obras en castellano, con moderna 
tecnología y consiguiente abaratamiento de costos; por 
otro, el resurgimiento de la industria editorial en Es-
paña y México y los grandes apoyos crediticios con que 
esos países impulsan sus exportaciones, lo que los ha 
llevado a ocupar, seguidos por Venezuela y Colombia, 
los primeros lugares en la producción editorial para todo 
el mercado hispanoamericano. 

A estos factores externos se suma un fenómeno de 
orden interno que consiste en la modalidad adoptada 
por nuestras grandes empresas editoras, cuyos libros y 
revistas, aparente y legalmente editados en nuestro país, 
con la protección de nuestra legislación y el usufructo 
de nuestro mercado consumidor, se imprimen en países 
limítrofes, lo cual posibilita la sobrefacturación —con 
la consecuente salida irregular de divisas del mercado 
oficial— y justifica mayores costos que inciden en el 
precio final del libro para el lector. 

El efecto de esta modalidad operativa de algunas 
editoriales es la ociosidad creciente de la industria grá-
fica nacional, con los consiguientes perjuicios al capital 
y al trabajo argentinos en un momento en que la re-
cesión y la desocupación son las dos caras de una misma 
realidad que afecta a empresarios y trabajadores. 

El contrato de edición es objeto en esta ley de un 
tratamiento sistemático, sobre la idea fundamental de 
que no transmite la titularidad del derecho de propie 
dad intelectual s'no tan sólo un derecho de explotación 
comercial de la obra. Al ocuparse la misma de disci-
plinar los diversos contratos editoriales, exigiendo for-
ma escrita y declarando imperativos los esenciales dere-
chos y obligaciones de las partes, trata de asegurar, en 
lo posible, el adecuado equilibrio de los diferentes inte 
reses en juego, manteniendo esencialmente el principio 
de libertad de contratación y prohibiendo aquellos pac-
tos que puedan suponer una limitación de la actividad 
creadora del autor. 

En los capítulos dedicados a los contratos de edición 
y al control de las ediciones, así como el que establece 
las funciones que competen al Instituto Nacional del 
Libro Argentino, se apunta a clarificar y ordenar las 
relaciones entre las distintas personas con relevancia 
jurídica que intervienen en el proceso de producción 
del libro, de manera de articular sus relaciones en 
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orden a la recuperación del lugar que en el mercado 
internacional ocupó la industria editorial argentina en 
las décadas del cincuenta y el sesenta. Se intenta así 
evitar que el crecimiento de un sector se logre merced 
al achicamiento o la destrucción de otro, para que el 
E tado cumpla con la finalidad de proteger claros inte-
reses nacionales tanto públicos como privados, como son 
los del capital y el trabajo argentinos. 

Al promover la unión de todos los sectores produc-
tivos de la actividad se asegura el pleno ejercicio ae 
sus derechos, aspirándose a lograr su mayor desarrollo 
industrial. 

En los capítulos que tratan del régimen de circula-
ción, del crediticio y del impositivo se busca estimular 
el aumento en la producción de libros argentinos, favo-
recer su difusión a todo el país y lograr un abarata-
miento de los costos que permita el acceso al libro de 
sectores más vastos de la población, así como enrique-
cer los servicios educativos que se prestan a nuestra 
niñez y a nuestra juventud. 

Al promover las exportaciones por distintos medios 
regulados en esta ley, no sólo se contribuye a la difu-
sión de nuestra cultura nacional en el mundo sino que, 
en el plano económico, se promueve el ingreso de divi-
sas al país y se intenta recuperar el importante lugar 
que la Argentina ocupó como exportadora de libros en 
el mercado hispanoparlante. 

Esta ley se propone, mediante una auténtica federa-
lización de las decisiones atinentes a la política cultu-
ral del libro, articuladas por el Instituto Nacional del 
Libro Argentino, cimentar las relaciones entre los sec-
tores productivos de la industria editorial con las auto-
ridades nacionales, provinciales y municipales que in-
tervengan en la planificación e implementación de dicha 
política, para que ella se ajuste a nuestras necesidades 
y posibilidades reales de crecimiento, protegiendo las 
libertades e intereses de la comunidad nacional. 

La presente ley, además de llenar el vacío legislativo 
sobre el tema, respondiendo a las necesidades actuales 
de la sociedad argentina y de los distintos sectores que 
intervienen en la producción del libro, pretende sentar 
las bases para servir en el futuro a ineludibles necesi-
dades de nuestro desarrollo. 

A tales fines, y para favorecer su adecuación a di-
chas realidades, su estabilidad y su permanencia, en la 
elaboración de la ley se ha trabajado en entrecha rela-
ción con los diversos sectores interesados. 

Finalmente, contribuye la presente ley en el plano 
interno a la consolidación de nuestra identidad cultu-
ral y el mejoramiento de la calidad de los servicios 
educativos y, por su proyección universal, superadora 
de las barreras de espacio y tiempo, quiere contribuir 
a un mejor conocimiento de los países y a una más 
estrecha cooperación internacional. 

Carlos G. Freytes. — David J. Casas. — 
Juan C. Taparelli. — Orosia I. Botella. 
— Ramón F. Giménez. 

—A las comisiones de Educación, de Legis-
lación General, de Industria, de Presupuesto 
y Hacienda y de Economía. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

I 

De la definición y estudio de las cuencas 
hidrográficas 

Artículo 1" — El Poder Ejecutivo, por medio de los 
organismos que determine la reglamentación, realizará 
un estudio permanente e integral de las cuencas hidro-
gráficas interprovinciales con el objeto de precisar sus 
límites geográficos e investigar sus posibilidades de 
aprovechamiento. La reglamentación preverá la par-
ticipación de las provincias en dichos estudios cuando 
las mismas lo requieran. 

Art. 2c — A los efectos de la presente se entiende 
por cuenca hidrográfica la unidad definida por la 
existencia de un sistema común de aguas superficiales 
y subterráneas. 

Art. 3"? — Su estudio comprenderá el relevamien-
to de los recursos naturales existentes en su área de 
influencia y el examen de su uso actual, y de sus 
posibilidades de explotación en base a una repartición 
razonable y equitativa de las aguas entre las diversas 
provincias que asegure la conservación y eficiente utili-
zación de los recursos en el marco de un crecimiento 
equilibrado de las áreas sometidas a distintas jurisdiccio-
nes. 

Art. 4? — En caso de que no existieran acuerdos inter-
provinciales que reglen la utilización común de las aguas, 
el uso razonable y equitativo de éstas se definirá te-
niendo en cuenta, sin que esta enumeración sea ex-
cluyente, los siguientes factores: 

a) La geografía de la cuenca y, en particular, la 
extensión de la zona de desagüe en el terri-
torio de cada provincia; 

h) La hidrología de la cuenca y, en particular, 
la contribución de agua de cada provincia; 

c ) El clima de la cuenca; 
d) La utilización existente de las aguas; 
e) Las necesidades económicas y sociales de cada 

provincia; 
f ) La población dependiente de las aguas en cada 

una de ellas; 
g) La disponibilidad de otros recursos; 
h) El costo comparativo de los medios alternati-

vos de satisfacer las necesidades económicas y 
sociales de cada provincia; 

i ) La necesidad de alcanzar la máxima eficiencia 
en el uso del recurso; 

j ) La posibilidad de compensación entre dos o 
más provincias como medio de solucionar con-
flictos entre distintos tipos de usos de las aguas; 

k) La compatibilidad de un determinado uso del 
recurso por una provincia con los requerimien-
tos que razonablemente pudieran manifestarse 
con posterioridad en otras provincias y la exis-
tencia de posibilidades de compensación en 
caso que ello ocurriera. 
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La incidencia de cada uno de estos factores estará 
determinada por su importancia en relación a los res-
tantes, y la definición del uso equitativo y razonable 
de las aguas resultará de la consideración conjunta 
de la totalidad de los factores relevantes teniendo en 
vista el objetivo de alcanzar un desarrollo equilibrado 
de la cuenca. 

Art. 5» — Las provincias brindarán todos los infor-
mes que requiera el cumplimiento de la presente y 
comunicarán la realización de cualquier acción que 
pudiera incidir sobre los recursos de la cuenca. 

II 

Del aprovechamiento de las cuencas 

Art. 6? — La repartición de las aguas de la cuenca 
será convenida por las provincias que integran la misma. 

Art. 7 ' — El Estado nacional, los organismos depen-
dientes del mismo, los entes descentralizados y las 
empresas en las que tenga una participación se abs-
tendrán, salvo acuerdo de todas las provincias que 
integran la cuenca, de ejecutar o participar en la 
ejecución de cualquier proyecto u obra que pudiera 
afectar el reparto de las aguas entre las provincias, de 
otorgar avales para su realización ante organismos pri-
vados o públicos nacionales o internacionales; de prestar 
acuerdo a través de sus funcionarios, para el otorga-
miento de préstamos o subsidios, a tal fin, por parte 
de los organismos internacionales que integra la Nación 
y de contribuir de cualquier manera, directa o indirec-
tamente, a su ejecución o financiamiento. 

ra 

De los recursos destinados a asegurar el uso 
equitativo de las aguas y la conservación 

del medio ambiente 

Art. 8 ' — La provincia integrante de una cuenca que 
se considere perjudicada en su derecho a un uso equi-
tativo y razonable de las aguas de ésta por la ejecu-
ción de una obra o e'i desarrollo de nuevos usos en 
otro Estado provincial, o por las acciones u omisiones 
de éste en cuanto al control de los desbordes de las 
aguas o de los usos que afecten su composición, con-
tenido y calidad, podrá requerir que la Corle Suprema 
de Justicia de la Nación, previo traslado de la solicitud 
a la otra provincia por el término de 30 días y pedido 
de los antecedentes técnicos a los organismos naciona-
les pertinentes, quienes deberán remitirlos en igual pla-
zo, disponga las medidas cautelares que hagan a la 
protección de sus derechos de resultar éstos verosímiles. 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación fijará, al 
momento de la adopción de la medida, un plazo du-
rante el cual los Estados provinciales deberán negociar 
la solución del diferendo. Vencido dicho plazo o antes 
de ello si la renuencia de uno o de ambos Estados 
hicieron manifiestamente inconducente la negociación, 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación se abocará 
al examen de la cuestión ateniéndose, para su solución, 
a las pautas fijadas en la presente ley. 

Art. 9<? — El Poder Ejecutivo nacional, o las provin-
cias no integrantes de una cuenca, podrán interponer 

ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación accio-
nes legales tendientes a que la provincia o las provin-
cias en cuyo territorio se desarrollan actividades que 
produzcan una degradación en la composición, conte-
nido y calidad de las aguas que afecte el patrimonio, 
la actividad económica o la salud y bienestar de los 
habitantes de la Nación o de la provincia afectada, 
adopten las medidas necesarias para eliminar las cau-
sas de tal deterioro. 

La Corte Suprema de justicia solicitará, en tal caso, 
al Poder Ejecutivo que informe al Congreso Nacional 
la interposición de la acción y los antecedentes en que 
se basa. Y en el caso que éste no se pronunciara en el 
término de 180 días sobre si la acción imputada afecta 
el bienestar y la prosperidad general, dictando, en caso 
afirmativo, las normas necesarias para su preservación, 
la Corte quedará habilitada para entender en la cues-
tión planteada. 

Manuel A. Díaz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiende a establecer, sin 

afectar las facultades de los Estados provinciales, un 
marco jurídico adecuado para la prevención y solución 
de los conflictos derivados del uso de las aguas de los 
ríos interprovinciales. 

La importancia que revisten los recursos hídricos para 
el desarrollo económico y social y las exigencias que 
plantea su aprovechamiento se ve constantemente incre-
mentada por las transformaciones tecnológicas en curso. 
El empleo de nuevos tipos de turbinas y la modifica-
ción en los sistemas de riego otorga una significación 
económica importante a caudales de agua relativamen-
te reducidos, la rentabilidad del uso de fertilizantes y 
de semillas híbridas se encuentra crecientemente con-
dicionada, en múltiples regiones y cultivos, a la dispo-
nibilidad de agua para riego, la utilización de las aguas 
subterráneas adquiere cada vez mayor relevancia, ha-
ciendo surgir complejos problemas en el manejo de las 
cuencas, que debe tener en cuenta el impacto ocasio-
nado por el aumento en el empleo de sustancias conta-
minantes, que obliga a adoptar medidas tendientes a la 
preservación de los recursos naturales. 

Esta situación toma imperativo arbitrar los medios 
necesarios para evitar, en la medida de lo posible, los 
conflictos referentes al carácter provincial o interpro-
vincial de los ríos, que pueden impedir su pleno y 
oportuno aprovechamiento, generando cuantiosas pérdi-
das para la Nación en su conjunto. Se encomienda por 
lo tanto al Poder Ejecutivo realizar los estudios nece-
sarios para alcanzar un adecuado conocimiento de las 
cuencas interprovinciales, el que resulta además im-
prescindible para el respeto de los principios propios 
del federalismo, que impone el Estado nacional abste-
nerse de intervenir, directa o indirectamente, en obras 
de aprovechamiento de aguas en una provincia cuando 
la cuenca revista carácter interprovincial y no exista 
acuerdo entre el conjunto de los estados que la integran 
acerca de que la obra no perjudica sus legítimos de-
rechos. 
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Un conocimiento preciso de las cuencas interprovin-
ciales permitirá asimismo al Estado federal brindar a 
las provincias una efectiva colaboración en la definición 
de programas de explotación de los recursos de la mis-
ma basados en una repartición equitativa y razonable 
de sus aguas. 

Resulta también necesario precisar este último con-
cepto, del cual ha hecho aplicación recientemente la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en su primera 
decisión sobre esta cuestión, recaída en la causa "La 
Pampa, provincia de, versus Mendoza, provincia de s/ac-
ción pose oria de aguas y regulación de uso". 

En la misma, la provincia de La Pampa interpuso una 
acción a fin de que la provincia de Mendoza no turbara 
su posesión sobre las aguas públicas interjurisdiccionales 
que integran la subcuenca del río Atuel y sus afluentes, 
cuyo régimen de escurrimiento fue alterado por la cons-
trucción del dique El Nihuil, finalizada en 1948 con 
la participación del Estado nacional. Requería igual-
mente se reglase el uso compartido de las aguas entre 
ambas provincias. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, tras el 
examen de una serie de complejas cuestiones fácticas: 
carácter del río; uso de sus aguas; caudal disponible 
en exceso al utilizado en la actualidad por la provincia 
de Mendoza; perjuicios que generaría modificar su uso; 
costo de incrementar la eficiencia de éste, decidió, en 
base a las atribuciones conferidas por el artículo 109 
de la Constitución Nacional, considerar que el mencio-
nado río reviste carácter interprovincial, rechazar la 
pretensión de que se regule la utilización en forma com-
partida entre ambas provincias, siempre que la de Men-
doza mantenga sus usos consuntivos actuales y exhortar 
a las partes a celebrar convenios tendientes a una par-
ticipación razonable y equitativa en los usos futuros de 
las aguas sobre la base de los principios generales y pau-
tas fijadas en la sentencia. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación basó su 
pronunciamiento en "las normas que pueden ser asu-
midas como costumbre en el derecho internacional, los 
principios vertidos en diversas convenciones, resolucio-
nes y declaraciones internacionales que traducen un 
consens" Generalizado de la comunidad internacional" 
y, dada la ausencia de toda otra disposición legal apli-
cable, en "los propios criterios de nuestro país —refle-
jados normativamente— en cuanto presuponen el carác-
ter de recurso natural compartido de los cursos de agua 
internacionales y afirman el concepto de una participa-
ción equitativa y razonable". 

Sin embargo, aunque en determinados casos resulta 
posible y fructífero aplicar analógicamente las normas 
del derecho internacional a las relaciones entre las pro-
vincias, éstas son cualitativamente distintas a las exis-
tentes entre estados independientes, razón por la cual es 
conveniente explicitar los criterios orientadores en base 
a los cuales ha de decidirse sobre la repartición equi-
tativa y razonable de las aguas, los que deben ser sufi-
cientemente amplios como para dejar un adecuado mar-
gen a la ponderación de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación. 

Pero no sólo es necesario prevenir, en lo posible, el 
surgimiento de discusiones acerca del carácter interpro-
vincial de los ríos y sentar criterios para su solución en 

el caso de que las mismas no puedan ser evitadas, sino 
también implementar recursos que permitan su rápida 
solución, a fin de impedir que la prolongación de la 
contienda judicial se transforme en un obstáculo para 
el desarrollo regional. 

El presente proyecto de ley introduce una serie de 
disposiciones destinadas a solucionar esta problemática. 

En su primer capítulo realiza una definición del con-
cepto de cuenca acorde con los principios del derecho 
internacional y suficientemente amplio para permitir la 
distinción entre distintos tipos de cuencas, encomendan-
do al Poder Ejecutivo nacional, en virtud de la atribu-
ción conferida al Congreso Nacional por el artículo 67, 
inciso 16 de la Constitución Nacional de "proveer lo 
conducente a la prosperidad del país, al adelanto y bie-
nestar de todas las provincias. . . promoviendo la explo-
ración de los ríos interiores", efectuar el estudio de las 
cuencas interprovinciales con el objeto de arribar a una 
delimitación precisa de éstas, relevar sus recursos, uso 
actual y posibilidades de aprovechamiento en el marco 
de un armónico desarrollo regional. 

El examen de las posibilidades de aprovechamiento 
de los recursos de la cuenca supone, en ausencia oe 
un acuerdo expreso entre las provincias que la integran 
•íobre la repartición de sus aguas, la asunción de un 
criterio sobre esta repartición, que debe ser, en palabras 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, equita-
tiva y razonable. El artículo 4<> precisa por consiguiente 
los factores que deben ser considerados para efectuar 
'a misma a los fines de los estudios indicados. Es t " ' 
factores son, en lo sustancial, iguales a los establecida 
por la costumbre internacional, con la importante sal-
vedad que se introduce la exigencia de considerar la 
compatibilidad del uso del recurso por una provincia 
con los requerimientos que razonablemente pudieran 
manifestarse con posterioridad en otras (inciso k) y de 
examinar el conjunto de los factores relevantes (que 
ncluyen la posibilidad de compensaciones) teniendo en 
'ista el objetivo de alcanzar un desarrollo equilibrado 

de la cuenca. Estos principios tienden a evitar desigual-
dades acumulativas en el desarrollo de las provincias 
originadas en la prelación temporal en el uso del re-
curso. 

El Poder Ejecutivo no podrá, a través de los estudios 
que realice, condicionar el uso de las aguas por las 
provincias. El artículo 69 reafirma el principio que la 
repartición de las aguas de la cuenca es atribución de 
las provincias que la integran. Consecuentemente el 
Estado nacional se abstendrá, salvo que exista un acuer-
do entre las provincias, de participar directa e indirec-
tamente de la ejecución o financiamiento de cualquier 
obra que pudiera afectar la repartición de las aguas 
intérprovinciales (articulo 79). 

Esta prohibición, junto con la prescripción para que 
el Poder Ejecutivo realice, por medio de los organismos 
que establezca la reglamentación y con la colaboración 
de las provincias en caso que éstas así lo requieran, los 
estudios tendientes a la delimitación de las cuencas, 
asegura que el Estado nacional no afectará los derechos 
de las distintas provincias que la integran coadyuvando 
a la creación de situaciones de hecho de difícil reversión. 

El artículo 8? del proyecto de ley prevé un trámite 
ágil para la solución de las disputas interprovinciales 
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referentes a] uso de las aguas de una cuenca y remite, 
para la soluc'ón de éstas, a los criterios orientadores 
fijados por el Honorable Congreso de la Nación en el 
artículo 49. 

El artículo 9? establece, por último, un dispositivo 
legal tendiente a que el Estado nacional o los e_tados 
provinciales no integrantes de una cuenca puedan accio-
nar ante las acciones u omisiones de las provincias 
integrantes de la misma que se traduzcan en un dete-
rioro de los recursos hídricos susceptibles de afectar el 
patrimonio, la actividad económica, la salud o el bie-
nestar de los habitanes de la accionante. 

Manuel A. Díaz. 

—A las comisiones de Economías y Desarrollo 
Regional y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Incorpórase con carácter obligatorio a 
los planes de estudio regulares de todos los niveles de 
la enseñanza sistemática oficial de dependencia nacio-
nal, desde el preescolar hasta la superior o terciaria, la 
materia educación para la salud. 

Art. 2<? — La materia estará básicamente orientada 
a destacar la significación del ser humano y de la 
salud como bien individual, familiar y comunitario de 
primera magnitud y su identificación con el concepto 
de calidad de vida a través de su interrelación con los 
demás componentes del desarrollo económico-social. Se-
rán tenidos en cuenta especialmente, contenidos curricu-
lares tendientes a promover valores, hábitos y compor-
tamientos adecuados de salud que sirvan tanto al fo-
mento y protección de la misma como a la prevención 
y control de las enfermedades. 

Art. 3® — La materia se desarrollará a lo largo de 
todo el ciclo lectivo, respetando en cada nivel el grado 
de comprensión de los educandos, según criterios psico-
pedagógicos modernos de acuerdo a la edad de los 
mismos y a las particularidades de los cursos de que 
se trate. 

Art. 4 ' — Los programas de estudio de la materia 
serán establecidos por los organismos competentes del 
Ministerio de Educación y Justicia en consulta con el 
Ministerio de Salud y Acción Social a través de la 
Comisión Mixta de Asesoramiento para la Enseñanza 
de la Salud. 

Art. 5® — Promuévese la adopción de disposiciones 
semejantes a las establecidas por la presente ley en el 
ámbito educacional dependiente de las provincias y la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 6® — La reglamentación de la presente ley pro-
moverá un sistema permanente, regular y sistemático de 
formación en salud de los docentes, asi como también 
el dictado de cursos intensivos, periódicos, de capaci-
tación y adiestramiento en servicio y los requisitos bá-
sicos exigibles para el dictado de la materia en los 
distintos niveles. 

Art. 7<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio J. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el logro de los propósitos y objetivos principales 

de la educación para la salud, adquieren especial rele-
vancia las distintas posibilidades y formas de enseñanza 
sistemática, en todos los niveles. Esta enseñanza es con-
siderada con razón impulso motor del modelamiento de 
conductas útiles en todos los aspectos que hacen a la 
vida del hombre en sociedad. 

Los niños y adolescentes constituyen un sector de 
población al que todavía no alcanza la mayor parte de 
los condicionamientos negativos de los adultos, por lo 
que es especialmente receptivo para la incorporación de 
hábitos y conductas adecuadas de salud y calidad de 
vida, teniendo además una gran posibilidad de actuar 
sobre sus familiares, amigos y entorno social, en función 
de lo que aprenden en la escuela. 

El presente proyecto tiende a subsanar la falta de 
contenidos curriculares referidos a salud de que adole-
cieron en general hasta el presente los planes y progra-
mas de estudio de la enseñanza sistemática en la que, 
en el mejor de los casos, sólo importaba trasmitir una 
información teórica, desactualizada en gran medida, so-
bre conocimientos y datos carentes de mayor relevancia 
para la vida práctica del individuo y la sociedad. 

Hubo antes diversas inquietudes y propuestas ten-
dientes a revertir tal estado de cosas. 

Así, cabe señalar en 1962 el dictado de la ley nacional 
15.767, por la que se declaraba de interés nacional la 
enseñanza de los principios de la salud en todo el ám-
bito de la República. Poco después la ley de competen-
cias de ministerios que encomendó al sector salud la 
promoción de la educación sanitaria a través de las es-
cuelas primarias, secundarias y especiales. En los afios 
1968/71 el área técnica específica de la entonces Sub-
secretaría de Salud Pública del Ministerio de Bienestar 
Social realizó un estudio interdisciplinario minucioso 
sobre conocimientos, actitudes y conductas sobre salud, 
de padres, docentes y alumnos de la escuela primaria, 
encuestándose a casi 25.000 personas en Capital Federal 
y ocho provincias, que por su ubicación permitían extra-
polar resultados a todo el territorio nacional. Este estu-
dio no hizo más que confirmar las presunciones sobre la 
insuficiencia e inadaptación del sistema escolar vigente 
a las exigencias de una moderna enseñanza de la salud. 

Las conclusiones de tal estudio sirvieron de base para 
incorporar el área salud en los programas de estudio de 
más de 6.000 escuelas dependientes del entonces Con-
sejo Nacional de Educación, a la vez que elaborar y 
editar una guía de apoyo para los docentes, comen-
zándose a estudiar la situación de la enseñanza de nivel 
medio. 

Pero las autoridades de turno no estaban dispuestas a 
ir muy lejos, y al año de tales modificaciones todo vol-
vió a fojas cero, más allá de algunas experiencias en 
provincias que lograron perdurar algo más. 

La creación en 1970 de una Comisión Mixta de Ase-
soramiento para la Enseñanza de la Salud, constituida 
con representantes de los ministerios de Educación y 
Justicia y del entonces Ministerio de Bienestar Social, 
también reflejó una intención positiva, frustrada de 
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igual manera al poco tiempo de concretarse. Esta 
comisión recién es reactivada en plenitud en el curso 
del corriente año. 

Lo cierto es, entonces, que subsiste una situación en 
general de carencia o desactualización de la enseñanza 
de la salud, que poco o nada tiene que ver con la nueva 
política mundial de salud identificada con la meta salud 
para todos en el año 2000 y con la estrategia de aten-
ción primaria de la salud, tan en íntima y estrecha re-
lación con los conceptos interrelacionados de bienestar 
o calidad de vida, desarrollo intersectorial y participa-
ción comunitaria. 

Una enseñanza de la salud con enfoque dinámico, 
teórico práctico, basada en conceptos modernos y que 
busque incorporar hábitos y conductas positivas, sin 
duda revestirá una importancia muy grande en sus efec-
tos directos sobre los educandos y sobre los propios do-
centes, familiares y entorno social. La posibilidad de 
incorporar pautas educativas adecuadas, a nuestras ge-
neraciones jóvenes, servirán para desarollar ciudadanos 
más sanos física, mental y socialmente en el futuro y, 
consecuentemente un mejor nivel de salud de nuestro 
pueblo, base de un nivel de vida cada vez más alto 
como expresión del desarrollo económico-social que la 
patria merece. 

La propuesta de esta ley lleva implícita la intención 
de incorporar en la enseñanza sistemática contenidos 
de salud referidos al crecimiento y desarrollo, alimenta-
ción y nutrición, ambiente y ecosistemas, salud personal, 
familiar y comunitaria, protección de la salud, instru-
yendo sobre todo en la prevención de patologías más 
comunes en nuestro medio, a la vez que enseñando lo 
positivo de comportamientos vinculados al deporte, la 
higiene, la seguridad vial y el trabajo, así como tam-
bién, dentro de un enfoque que, necesariamente, deberá 
ser global sobre salud, contenidos específicos vinculados 
a sexualidad y drogadicción, por sólo mencionar algunos 
de los grandes temas, que, de enseñarse oportuna y 
adecuadamente, producirán modificaciones de gran im-
portancia en nuestra calidad de vida futura. 

El Estado tiene el compromiso de prevenir y com-
batir las enfermedades, preservando la salud como de-
recho inalienable de la población y entiendo, señor pre-
sidente, que la sanción de una ley de las características 
que presento tenderá a actuar en el sentido que intento. 

Ignacio J. Avalos. 

—A la Comisión de Educación. 

93 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyese la rúbrica del título III 
del libro primero del Código Penal "Condenación con-
dicional" por "Condena condicional y tratamiento a 
prueba". 

Art. 29 — Sustitúyense los artículos 26, 27 y 28 del 
Código Penal por los siguientes: 

Artículo 26. — En los casos de primera con-
dena a pena de prisión que no exceda de dos 
años será facultad de los tribunales disponer en el 
mismo pronunciamiento que se deje en suspenso el 

cumplimiento de la pena, con sujeción a lo que 
establece el artículo 27. 

Esta decisión deberá fundarse, bajo sanción de 
nulidad, en constancias precisas de la causa, en la 
personalidad moral del condenado, su actitud pos-
terior al delito, los motivos que lo impulsaron a 
delinquir, la naturaleza del hecho y las demás 
circunstancias que demuestren la inconveniencia 
de aplicar efectivamente la privación de libertad. 
El tribunal requerirá las informaciones pertinentes 
para formar criterio, pudiendo las partes aportar 
también la prueba útil a tal efecto. 

Igual facultad tendrán los tribunales en los casos 
de concursos de delito si la pena impuesta al reo no 
excediese los dos años de prisión. 

No procederá la condena condicional respecto de 
las penas de multa o inhabilitación. 

La suspensión de la pena no comprenderá la 
reparación de los daños causados por el delito y el 
pago de los gastos del juicio. 

Artículo 27. — Al suspender condicionalmente la 
ejecución de la pena, el juez determinará las re-
glas de conducta a que deberá someterse el con-
denado durante un plazo que no podrá ser inferior 
a un año ni superior a cuatro años. 

Las reglas consistirán en: 

1. La fijación de un lugar de residencia. 
2. El sometimiento al cuidado de un patronato 

en forma periódica. 
3. La prohibición de frecuentar determinados lu-

gares o personas. 
4. La obligación de abstenerse de usar estupe-

facientes y abusar de bebidas alcohólicas. 
5. La obligación de comenzar y finalizar la es-

colaridad primaria, si no la tuviere cumplida. 
6. La reparación del daño causado, en la me-

dida de lo posible. 
7. La obligación de someterse a un tratamiento 

médico si fuera necesario. 
8. La obligación de adoptar, en el plazo que 

el juez determine, un oficio, arte, industria o 
profesión si no tuviere medios propios de 
subsistencia. 

9. La prestación de trabajo no retribuido a fa-
vor del Estado o de instituciones de bien 
público, fuera de sus horarios habituales de 
trabajo. 

Artículo 28. — La condena se tendrá como no 
pronunciada si dentro del término de cuatro años, 
contados a partir de la fecha de la sentencia firme, 
el condenado no cometiere un nuevo delito. 

Si cometiere un nuevo delito, sufrirá la peua im-
puesta en la primera condena y la que le corres-
pondiere por el segundo delito, conforme con lo 
dispuesto sobre acumulación de penas. 

La suspensión podrá ser acordada por segunda 
vez si el nuevo delito ha sido cometido después de 
haber transcurrido ocho años a partir de la fecha 
de la primera condena firme. Este plazo se elevará 
a diez años si ambos delitos fueran dolosos. 

Si el condenado se apartare considerablemente 
de las reglas previstas en lo? incisos 1 a 5 
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artículo 27, se revocará la suspensión condicional 
debiendo cumplir la pena impuesta, pudiendo el 
juez computar o no todo o parte del tiempo en 
libertad de acuerdo a la persistencia y gravedad 
de la falta. 

En los casos de los incisos 6, 7, 8 y 9 del 
articulo 27 el tribunal podrá disponer que no se 
computen en el término de la condena todo o parte 
del tiempo de libertad hasta que el condenado 
cumpliese razonablemente lo dispuesto en dichos in-
cisos. 

Art. 31? •— Incorpórase como artículo 28 bis del Códi-
go Penal el siguiente: 

Artículo 28 bis. — Si después de formulada la 
acusación por el fiscal, se estimare que presumi-
blemente en caso de condena la pena aplicable 
no excederá de dos años de prisión y el encausado 
no registrare antecedentes de condena por delito, 
ni la aplicación anterior de esta medida, así como 
tampoco la del artículo 28 ter, a pedido de éste, y 
previo dictamen fiscal, el juez podrá, atendiendo 
a las modalidades del hecho y a la personalidad 
moral del interesado, disponer la suspensión del 
trámite del proceso a su respecto, por un período 
que no será inferior a un año ni superior a dos. 

El agente quedará sujeto a las reglas de obser-
vación que el juez determine previstas en el ar-
tículo 27 con excepción del inciso 9. Si cometiere un 
nuevo delito o violare las reglas de los incisos 
1 a 5, se revocará la suspensión del trámite del 
proceso y la causa seguirá su curso desde el estado 
en que se encontraba hasta su finalización. 

Si no observare algunas de las reglas de los 
incisos 6 a 8, el tribunal podrá establecer un plazo 
para que el encausado cumpla razonablemente con 
dichos requisitos, bajo apercibimiento de revocar 
la suspensión. 

Si • durante todo el término de la observación la 
suspensión no hubiere sido revocada, al concluir el 
plazo se lo relevará de los cargos sin más trámite, 
quedando subsistente su responsabilidad civil. 

La relevación de los cargos se producirá sin 
pronunciamiento sobre la culpabilidad y no impor-
tará antecedente desfavorable en su contra, aunque 
deberá registrarse en una sección del Registro Na-
cional de Reincidencia a los fines de esta medida 

Durante el tiempo de paralización del proceso 
se suspenderá el curso de la prescripción de la acción. 

Art. 4? — Incorpórase como artículo 28 ter del Códig'i 
Penal el siguiente: 

Artículo 28 ter. — En los casos de delitos cuya 
pena legal no exceda de dos años de prisión y el 
encausado no registrare antecedentes de condena por 
delito, ni la aplicación anterior de esta medida, a 
pedido de éste, con intervención fiscal y existiendo 
auto de prisión preventiva o de procesamiento, el 
juez podrá suspender el procesamiento por el plazo 
de un año, sin perjuicio de disponer la producción 
de las pruebas que puedan tornarse irrealizables. 

Esta decisión deberá ser fundada en las circuns-
tancias del hecho y las características personales del 
encausado. En todos los casos de suspensión del 
presente artículo, serán de aplicación las normas 
establecidas en los párrafos segundo y siguientes del 
artículo 28 bis. 

Art. 59 — Incorpórase como artículo 28 quater de) 
Código Penal, el siguiente: 

Artículo 28 quater. — En caso de suspensión, dis-
puesta por pronunciamiento firme, no regirán los 
artículos 1.101, párrafo primero y 1.103 del Código 
Civil aun cuando se continúe la acción penal por 
revocación del beneficio, conforme los artículos pre-
cedentes. 

Art. 69 — Comunique.se al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo J. Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Presento nuevamente este proyecto en razón de ha-

berse operado la caducidad del anterior (expediente 
3.779-D.-86) que mereció tratamiento y despacho de 
la Comisión de Legislación Penal (Orden del Día 
Nf 141), en dictámenes de mayoría y minoría. 

Toda vez que conservan plena vigencia los funda-
mentos de mi anterior proyecto, me permito repetirlos, 
con las adecuaciones pertinentes a raíz de las modifi-
caciones al proyecto que el suscrito propusiere y que 
fueron acogidas favorablemente por el dictamen de 
mayoría. 

I. Después de 65 años de vigencia del Códig< 
Penal con un sistema de condena condicional s :n nin 
guna suerte de tratamiento y control posterior parí 
evitar ¡a recaída en el delito, unido al hecho de lí 
automaticidad con que frecuentemente se aplica esti 
instituto, sólo ha producido con el tiempo una sensa 
c:ón de anticipada promesa de impunidad para aque 
líos delincuentes que saben que el minimun legal d< 
pena previsto para el delito es de tres años de prisión 
si el autor no tiene condenas anteriores. 

Precisamente, al informar sobre el proyecto de le; 
aprobado por la Comisión de Legislación Penal qu< 
presido, que después se convirtió en ley 23.057, decía 
" . . . hasta tanto se encare la reforma del Código y se 
formulen modos especiales de cumplimiento de las pe 
ñas privativas de libertad de corta duración, sustitu-
yendo las mismas por un régimen de contro'es, con-
diciones y asistencia, tal como lo reclama la doctrina 
y aparecen incorporados en algunos proyectos moder-
nos, se ha considerado ineludible a fin de corregir 
los defectos señalados que el juez funde su decisión, 
bajo sanción de nulidad y se eleva a tres años el 
monto de la condena que puede ser dictada en forma 
condicional". (Diario de Sesiones, Cámara de Dipu-
tados, 12 de enero de 1984, página 627.) 

La sanción de nulidad incorporada al artículo 26 
por la ley 23.057 por falta de fundamento no ha lo-
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grado evitar la frecuente automaticidad en la aplica-
ción, razón por la cual, con el aumento a tres años 
en el monto de la condena que puede ser suspendida 
su ejecución, los resultados obtenidos han sido' con-
trarios a los esperados, 

Se ha tornado así necesario y urgente reestructurar 
el título sobre Condenación Condicional en el Código 
Penal e incorporar al mismo las reglas de conducta 
que debe cumplir quien ha obtenido el beneficio de 
la ejecución condicional y disminuir a dos años el 
monto máximo de la pena de prisión que puede ser 
ejecutada bajo este régimen, volviendo así al quantum 
establecido originariamente en el Código Penal por 
la ley 11.179. 

Los más recientes y modernos proyectos habidos 
en el país contemplan las normas de conducta que 
deben cumplirse en la ejecución condicional de la pena. 
Así, el de 1960, en su artículo 48; el de 1974, 
en el artículo 25, y el de 1979 en el artículo 55, y 
también en el seno de la Comisión de Reformas al 
Código Penal que funciona en el ámbito de la Secre-
taría de Justicia de la Nación se han pronunciado 
a favor de establecer dichas reglas. 

Pero no basta que una ley establezca las normas de 
conducta para que se produzca el control posterior de 
qu en cumple la pena en libertad. Es necesaria la 
preocupación oficial de crear los organismos aptos para 
cumplir con el seguimiento del beneficiado, estimulan-
do la creación de establecimientos semejantes en las 
provincias, y hasta tanto ello se concrete, la misión 
de controlar al condenado e informar al juez, podrían 
llevarla a cabo los patronatos de liberados que, aun-
que algunos son privados, como en la Capital Federal, 
cumplen una sana y patriótica misión, que sin dudas 
extenderán voluntariamente a este seguimiento con el 
noble propósito de procurar la reinserción social del 
condenado. 

Es necesario también eliminar la automaticidad en 
la aplicación del instituto y concederla sólo a quienes 
sean acreedores a este beneficio, lo cual debe surgir 
de las constancias del proceso. Por ello, insistimos en 
la sanción de nulidad e incorporamos la exigencia de 
fundar la concesión en constancias precisas de la 
causa. Ello sin perjuicio de las ya existentes: perso-
nalidad moral del condenado, su actitud posterior al 
delito, los motivos que lo impulsaron al delinquir, 
la naturaleza del hecho y demás circunstancias que 
demuestren la inconveniencia de aplicar efectivamente 
la privación de la libertad. 

Con la disminución a dos años como máximo del 
monto de la condena a prisión, no pretendemos incre-
mentar la población carcelaria. Por el contrario, la 
solución del problema penal no consiste en encarcelar 
a los ciudadanos, sino en evitar su privación de la 
libertad y en producir un adecuado y racional sistema 
de prevención general que desaliente probables incur-
siones en el mundo del delito, sabiendo que, con se-
guridad, recibirá una sanción y tendrá que someterse 
durante largo tiempo a un control de observación es-
tricta, como única alternativa de evitar su prisión 
efectiva. 

II. Tengo además el firme convencimiento de quo 
resulta posible, siempre en los supuestos de delincuen-
tes primarios, obtener la resocialización, lograr su re-
cuperación como ser útil en el seno de la sociedad, 
evitar la posibilidad de que reincida en el delito, sin 
que resulte imprescindible la total tramitación del 
proceso hasta alcanzar sentencia que declare culpabili-
dad e imponga condena. Sentencia que importa una 
carga de efectos dañinos para el condenado, cargán-
dolo con un estigma inconveniente que lo agobia y 
obstaculiza en su reinserción social. 

Es posible esto en tanto se trate de delitos menores 
o resulte procedente la condena de ejecución condi-
cional. 

La propuesta consiste en sustituir el régimen de 
ejecución de condena en suspenso por el de suspender 
el trámite del proceso en atención a las modalidades 
del hecho y a la personalidad moral del interesado, 
bajo el cumplimiento de las reglas de observación que 
se determinen y de manera especial las de no cometer 
un nuevo delito, sin perjuicio de las reparaciones ci-
viles a que hubiere lugar. La amenaza de la prosecu-
ción del trámite y el dictado de la sentencia condena-
toria, constituirá suficiente elemento inhibitorio de 
nueva ilicitud penal. El cumplimiento de las reglas 
impuestas en la resolución fundada que se dicte hará 
presuponer la readaptación alcanzada y corresponderá, 
transcurrido el tiempo de ley, declarar la extinción de 
la acción penal. 

Es por ello que propongo la incorporación a nuestra 
legislación de un régimen de "tratamiento a prueba" 
o "suspensión de la imposición de la sentencia", ins-
tituto denominado en el sistema anglosajón probation. 

Aceptar esta iniciativa significa incorporar en nues-
tra legislación una expresa excepción al carácter de la 
irretractibilidad en el ejercicio de la acción penal, que 
considero legítima no solo porque emergería de decisión 
legal, sino porque atiende un valor jurídico superior, 
cual es el de obtener la readaptación del acusado sin 
necesidad de encarcelamiento. 

Debo además señalar, que este régimen producirá 
un efecto secundario también buscado, el de posibilitar 
una disminución de la recargada tarea de nuestros 
tribunales penales, lo que permitirá mayor eficacia y 
celeridad en la tramitación de los procesos en los que 
no resulte de aplicación este régimen. De suyo, en la 
justicia federal, permitirá encarar en mejores condicio-
nes la idea —sobre la que ya se ha expedido la co-
misión especial que trabajó en el ámbito de la Secre-
taría de Justicia a instancia de un proyecto de declara-
ción de mi autoría aprobado por esta Cámara— de 
¡mplementar el sistema de oralidad en el proceso penal. 

En nuestro país esta institución resulta novedosa 
aunque en el régimen de menores existe un sistema 
inspirado en la misma (artículo 4? de la ley 22.278). 
Corresponde reconocer que en doctrina se ha sugerido 
esta idea; verbigracia José I. Caferatta Ñores (diserta-
ción del 6 de septiembre de 1985; sala de audiencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba). 

La propuesta que pongo en consideración de la 
Honorable Cámara cojnprende dos supuestos; 
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a ) Propongo en este proyecto un tratamiento a 
prueba, sometido a las reglas de conductas legisladas 
para los condenados condicionalmente en aquellos casos 
en los que después de formulada la acusación fiscal, 
se estimare que presumiblemente la pena aplicable no 
excederá de dos años de prisión. A fin de asegurar el 
derecho del encausado a obtener pronunciamiento judi-
cial, este régimen deberá aplicarse y así lo propicio 
solamente a pedido del acusado, quien deberá someterse 
y cumplir las reglas que se le impongan por un pe-
ríodo que no será inferior a un año ni superior a dos. 
Este beneficio sólo podrá concederse por única vez. 
Si no cumple con los requisitos, la medida le será revo-
cada y se seguirá el proceso hasta su finalización. Si 
ha observado razonablemente las reglas de conducta 
durante todo el tiempo establecido, al vencer el mis-
mo, se lo relevará de los cargos sin pronunciamiento 
sobre la culpabilidad y no importará antecedente des-
favorable. 

b) Por otra parte, para los supuestos de delitos 
menores cuya pena legal en su máximo no exceda de 
dos años de prisión, se proyecta la implementación 
del "tratamiento a prueba" mediante solicitud de la 
suspensión del proceso que deberá efectuar el acusado 
por las razones ya señaladas, a posteriori del dictado de 
prisión preventiva o auto de procesamiento. Cumplidas 
las condiciones se le relevará de los cargos sin pro-
nunciamiento sobre la culpabilidad sin perjuicio de las 
reparaciones civiles a que hubiere lugar. El incumpli-
miento de las condiciones provocará la revocatoria de 
la medida y la prosecución del proceso y sin que 
pueda gozar nuevamente de este tratamiento a prueba 
ni el del articulo 28 bis. Para evitar perjudicar el 
éxito de la instrucción, la suspensión se producirá sin 
perjuicio de realizar las pruebas cuya recepción resulte 
imposible concretar en el futuro. 

III. Desde luego, es de la esencia de este proyecto 
que las reglas de conducta efectivamente se cum-
plan para valorar su resultado. Es por ello que se ha 
suprimido el último párrafo del artículo 27 vigente en 
cuanto dispone que "en los casos de sentencias recu-
rridas y confirmadas, en cuanto al carácter condicio-
nal de la condena los plazos se computarán desde la 
fecha del pronunciamiento originario". Si este párrafo 
se mantuviese podría llegar a interpretarse errónea-
mente, que los plazos deben computarse desde el pro-
nunciamiento originario aunque no se hubieran obser-
vado las reglas de conducta, contraviniendo así la fina-
lidad del proyecto. 

IV. Se incorpora como artículo 28 quater una dis-
posición que resuelve la prejudicialidad dispuesta en 
el artículo 1.101 del Código Civil para estos casos de 
concesión del beneficio del tratamiento a prueba. De 
tal manera el damnificado podrá accionar judicialmente 
en sede civil, independientemente de la suerte del pro-
ceso penal. 

En esta misma disposición se dice que tampoco será 
aplicable en estos casos el artículo 1.103 del Código 
Civil y ello obedece a que, en el caso de que el 
procesado cumpla con el tratamiento a prueba, se lo 
relevará de los cargos sin pronunciamiento sobre la 
culpabilidad, situación jurídico-penal equivalente en 
sus resultados a la absolución, que no debe impedir 

el derecho del damnificado de alegar en sede civil 
la existencia del hecho. 

Por esta razón, a fin de que la aplicación del insti-
tuto propuesto deje a salvo otros legítimos derechos, 
se propone la no aplicación del artículo 1.103 del 
Código Civil. 

Reestructurando de esta manera el título III del 
libro 1® del Código Penal con su rúbrica, esperamos 
que pueda lograrse una efectiva reducción de la de-
lincuencia, al desalentar a quienes se encuentren pro-
clives a caer en el delito ya que se sabrá que no 
se puede eludir, si no la prisión, al menos un largo 
período de observación y control, lo que hará fun-
cionar a la ley penal como efectivo instrumento de 
prevención general. Paralelamente, el régimen de trata-
miento a prueba, significará un relevante avance legis-
lativo en la implementación de un sistema de recupe-
ración social no punitivo, sin riesgos de impunidad y 
favoreciendo la eficacia de la justicia penal, que dis-
pondrá de mejores condiciones de trabajo en aras de 
su eficiencia en las causas en las que se incriminen 
conductas altamente disvaliosas. Creo, como he dicho, 
que contribuirá favorablemente en la búsqueda de la 
aplicación de oralidad en el proceso penal federal. 

Lorenzo J. Córtese. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

94 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

I. Ambito de aplicación 

Artículo 1® 

La presente ley regla los actos jurídicos principales o 
accesorios, onerosos o gratuitos, que puedan producir 
efectos en territorio nacional, en virtud de los cuales 
personas físicas o jurídicas con domicilio o residencia 
en él, de derecho público o privado, acuerden recibir 
alguna de las siguientes prestaciones de personas físicas 
o jurídicas domiciliadas o residentes en el extranjero: 

a) Cesión o licencia de derechos de propiedad in-
dustrial; 

b) Transmisión de conocimientos técnicos aplica-
bles a la producción de bienes o servicios; 

c ) Provisión de asistencia técnica o servicios de 
consultaría relacionados con el proyecto y eje-
cución de plantas industriales o grandes obras de 
infraestructura (estudios de factibilidad, inge-
niería básica y de detalle, realización o dirección 
de la construcción de obras, su mantenimiento 
u operación), realización o supervisión del mon-
taje de máquinas o instalaciones y su reparación 
o modificación (servicios técnicos); 

d) Realización de servicios vinculados con la ges-
tión de empresas, comercialización de productos 
o servicios, estudios de mercado, gestión de com-
pras, publicidad. 
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Están incluidos en el ámbito de aplicación de esia 
ley los actos en que el proveedor fuere una persona fí-
sica o jurídica domiciliada o residente en el territorio 
nacional, cuando el objeto del acto fuere, explícita o im-
plícitamente, el sublicenciamiento de alguna de las in-
dicadas prestaciones de origen extranjero. 

Artículo 2<? 

Los contratos que celebren las fuerzas armadas cuyo 
objeto fuere alguno de los indicados en el artículo 1 ' 
podrán ser exceptuados del cumplimiento de las normas 
de la presente ley cuando, por decreto del Poder Eje-
cutivo nacional, sean calificados de secreto militar vin-
culado con impostergables razones de defensa nacional. 

II. Requisitos 

Artículo 3o 

Los actos regulados por esta ley deberán celebrarse 
por instrumento público o privado redactado en idioma 
nacional, salvo aquellos términos técnicos que no tuvie-
ren su equivalente en castellano, y contendrán toda la 
información necesaria para su evaluación por el órgano 
competente. Si a juicio de éste la información suminis-
trada no fuere la necesaria y suficiente, podrá requerir 
de las partes las pertinentes aclaraciones e, incluso, una 
nueva redacción contractual. 

A efectos de la evaluación del acto y sin perjuicio de 
otras que fueren pertinentes, se considerarán esenciales 
las especificaciones sobre duración del contrato, objeto 
y modalidades de las prestaciones que incluyan el pre-
cio o contraprestaciones estipuladas y la forma y fre-
cuencia de pago, y, cuando correspondiere, los meca-
nismos para la asimilación y manejo de los conocimien-
tos transferidos (programas de entrenamiento, asistencia 
técnica, etcétera). 

Cuando se incluyan prestaciones múltiples o comple-
jas, se deberá individualizar, si fuere posible, cada una 
de ellas y el precio o contraprestación respectivo. 

Si el objeto del acto hiciere necesaria la contratación 
de servicios de ingeniería, consultaría o afines, se deberá 
dar preferencia a entidades o empresas nacionales o del 
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Artículo 4o 

Cuando el receptor fuere la administración pública 
nacional, sus dependencias, reparticiones y entidades au-
tárquicas o descentralizadas, las empresas y bancos del 
Estado nacional regidos por la ley 20.705 y las socie-
dades con participación estatal mayoritaria, y por la 
naturaleza o monto del contrato fuere necesaria la rea-
lización de licitaciones o concursos, los pliegos de con-
diciones deberán precisar los resultados técnicos espe-
rados, y, si se tratare del diseño o construcción de 
plantas y obras de ingeniería, una descripción de los 
bienes y servicios que se proveerán localmente o un 
porcentaje mínimo global de participación local. 

Artículo 5<> 

La autorización y registro de los actos reglados por 
esta ley será condición de su validez a efectos fiscales, 

cambiarios, contables; para su presentación en cualquier 
trámite o proceso administrativo o judicial; para su opo-
nibilidad a terceros; y para habilitar al receptor a soli-
citar avales oficiales o beneficios promocionales estable-
cidos por las leyes nacionales y sus reglamentaciones. 

III. Duración 

Artículo 6 ' 

La duración de los actos jurídicos reglados por esta 
ley estará supeditada a las siguientes condiciones: 

a) En los casos del artículo 1' , inciso a ) , no podrá 
ser superior al plazo de vigencia del derecho 
de propiedad industrial licenciado o cedido. Tra-
tándose de la licencia o cesión de derechos sobre 
marcas, luego de transcurridos cinco (5 ) años 
a partir de la celebración del acto el receptor 
no podrá deducir el importe de las regalías a 
los efectos del cálculo del impuesto a las uti-
lidades; 

b) En los casos del articulo 1 ' , inciso b), guardará 
relación con el tiempo necesario para la absor-
ción de la tecnología por el receptor y la po-
sible obsolescencia de la misma, teniendo en 
cuenta las condiciones del mercado local. Pero 
en ningún caso podrá ser superior a cinco (5 ) 
años; 

c) En los casos del artículo J.', incisos c ) y d), 
será la estrictamente necesaria a los efectos de 
la prestación del servicio. 

Sólo se autorizarán renovaciones excepcionalmente, 
previa aprobación del Poder Ejecutivo nacional, en ra-
zón de cambios tecnológicos que el receptor no hubiere 
podido obtener o desarrollar localmente al término del 
contrato. 

IV. Precio 

Artículo 7o 

El precio o contraprestación deberá ser razonable, te-
niendo en cuenta el carácter y la naturaleza de la pres-
tación, la complejidad de los conocimientos y tecnologías 
transmitidos y el beneficio que, de acuerdo con los es-
tudios técnico-económicos pertinentes, se deriven para 
el receptor, todo ello sobre la base de las siguientes 
pautas y condiciones: 

a) La reglamentación fijará por sectores, actividades 
o bienes específicos valores máximos para los 
pagos o contraprestaciones a cargo del receptor. 
Cualquiera fuere la modalidad de pago, cuando 
esos valores superen el tres ( 3 ) por ciento del 
valor neto de venta de los bienes o servicios a 
ser producidos bajo licencia en los casos del ar-
tículo 1', incisos a) y b), o el ocho ( 8 ) por 
ciento del valor total de la inversión directa-
mente relacionada con los servicios contratados 
en los casos del artículo 1 ' , inciso c ) , se reque-
rirá aprobación del Poder Ejecutivo nacional; 
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b) Tratándose de licencia o cesión de marcas, en 
ningún caso el precio podrá ser superior a se-
tenta y cinco centésimos de unidad por ciento 
(0,75 % ) del valor neto de los bienes o servicios 

a ser producidos bajo licencia; 
c ) Cuando el contrato contemple como única pres-

tación alguna de las mencionadas en el artículo 
1 ' , inciso d), el precio sólo será aceptado si se 
establece una modalidad de pago proporcional 
al tiempo que demande la prestación del servi-
cio, no admitiéndose prestaciones de tracto su-
cesivo; 

d) Se entenderá por valor neto de los productos 
el valor de facturación en puerta de fábrica o 
establecimiento productor de los bienes o ser-
vicios, deducidos los descuentos, bonificaciones 
y devoluciones menos el valor de los insumos 
provistos por el licenciante o cedente por sí o 
por intermedio de otras firmas presuntivamente 
vinculadas, puestos en el establecimiento del 
licenciatario o cesionario, y los impuestos inter-
nos y a las ventas o aquellos que los sustituyan 
o complementen en el futuro y cualquier otro 
que se creare en lo sucesivo con referencia a 
los mismos hechos imponibles; 

e) Se entenderá por valor total de la inversión la 
sumatoria de las inversiones reales (costo real), 
incluso impuesto al valor agregado; 

/) Si se estipularen pagos netos de impuestos, los 
que siendo a cargo del proveedor deban ser sa-
tisfechos por el receptor, en virtud de tal esti-
pulación, serán considerados como integrativos 
del precio a los efectos de la evaluación de éste 
en relación con las pautas precedentes. 

Artículo 8 ' 

Los pagos realizados o sumas devengadas en virtud 
de actos reglados por esta ley en favor de una persona 
física o jurídica que por su participación en el capital 
o por otro medio controle directa o indirectamente al 
receptor serán tratados a todos los efectos como utilida-
des, salvo cuando se trate de actos cuyo único objeto 
fuere alguno de los indicados en el artículo 19, incisos 
c ) y d) , y cumplan las demás condiciones establecidas. 

En el mismo caso no se admitirán pagos por marcas. 

V. Garantías 

Artículo 99 

Todo acto sometido al régimen de la presente ley 
estará sujeto a las siguientes condiciones y garantías, 
estuvieren o no incluidas en el respectivo instrumento: 

a ) El proveedor garantiza que los conocimientos 
técnicos o marcas transferidos no violan dere-
chos de propiedad industrial de terceros; 

b) El proveedor se obliga a informar al receptor 
en tiempo oportuno cualquier circunstancia que 
pudiere afectar la validez o vigencia de los de-
rechos de propiedad industrial cedidos o licen-
ciados, ya fuere en jurisdicción de uno u otro; 

c) El proveedor garantiza la corrección y suficien-
cia de la información suministrada, y, en su 
caso, que la tecnología transferida permite la 
obtención de los fines técnicos perseguidos por 
el receptor mediante su adquisición; 

d) El proveedor garantiza la obtención de los re-
sultados de rendimiento, calidad y otros que se 
estipulen, en tanto los conocimientos técnicos y 
demás rubros transferidos sean aplicados de con-
formidad con las instrucciones específicas su-
ministradas y las reglas del arte; 

e) El proveedor garantiza que los servicios técni-
cos, de ingeniería o consultoría se realizarán 
según métodos adecuados y las normas técnicas 
convenidas; 

f ) El proveedor garantiza el suministro de las me-
joras relativas al objeto de' contrato durante su 
duración; 

g) El proveedor garantiza el suministro, por sí o 
por terceros, de la capacitación adecuada para 
la asimilación y manejo de la tecnología, si fue-
re necesario; 

h) El proveedor garantiza que, si otorga condi-
ciones más favorables a un tercero, dichas con-
diciones se harán extensivas automáticamente 
al receptor; 

i) El receptor guardará absoluta reserva respecto 
de los secretos técnicos que, como tales, se es-
pecifiquen en el acto, durante el tiempo que se 
estipule, que podrá exceder al del contrato; 

j ) En los casos que incluyan el uso de marcas o 
nombre del proveedor o formas similares de 
identificación, el receptor mantendrá los nive-
les de calidad de los productos o servicios es-
pecificados en el acto jurídico cuando se co-
mercialicen bajo tales marcas o nombre. 

A pedido de las partes la autoridad de aplicación 
podrá suprimir alguna o algunas de las condiciones y 
garantías indicadas en este artículo si, teniendo en 
cuenta la naturaleza de las prestaciones y contrapresta-
ciones estipuladas y las restantes condiciones contractua-
les, su mantenimiento sólo contribuyere a hacer más 
gravosa la adquisición de tecnología, sin ventajas sig-
nificativas para el receptor. 

VI. Cláusulas restrictivas y limitaciones 

Artículo 10 

Los actos regulados por esta ley no podrán contener 
cláusulas restrictivas de las actividades productivas, tec-
nológicas o comerciales del receptor, con excepción de 
aquellas directamente fundadas en los derechos de pro-
piedad industrir.l licenciados o cedidos u otros intereses 
amparados por la ley. 

Artículo 11 

La autoridad de aplicación denegará la aprobación 
del acto sometido a su consideración cuando: 

a) Se refiera total o parcialmente a prestaciones 
obtenibles en el país en condiciones de precio, 
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calidad y plazos comparables a las propuestas. 
Se entenderá por prestaciones obtenibles en el 
país las ya existentes o que se encuentren en el 
dominio público, las que se encuentren en curso 
de desarrollo y las que pudieren ser desarrolla-
das en un lapso compatible con las necesidades 
del receptor; 

b) Se prorrogue la jurisdicción a favor de tribuna-
les extranjeros o se somela el acto a una ley 
extranjera. 

Artículo 12 

La autoridad de aplicación podrá denegar la apro-
bación del acto sometido a su consideración cuando: 

a ) Se exijan del receptor garantías sobre mante-
nimiento de tasas, impuestos, aranceles, tipos de 
cambio, fórmulas especiales de beneficio o pago 
de regalías o cualquier otra modalidad de re-
muneración que contribuya a la indeterminación 
del precio total a pagar; 

b) No se provean los medios necesarios para Ja 
aborción y operación de los conocimientos ob-
jeto del acto; 

c ) Se regulen, condicionen o limiten los volúmenes 
de producción o venta de los bienes o servicios 
producidos mediante la tecnología o bajo las 
marcas cedidas o licenciadas, sin tener en cuen-
ta la situación del mercado; 

d) Se estipulen restricciones u obligaciones respec-
to de la adquisición de materias primas, insu-
mos, bienes, equipos, servicios o tecnologías, 
salvo en cuanto fueren necesarios para asegu-
rar el cumplimiento de una garantía acordada 
por el proveedor y no fuere posible la especifi-
cación de los bienes requeridos. En este caso, 
ei precio de los mismos que fueren necesarios 
para la aplicación de la tecnología a transferir 
o para llevar a cabo la producción a que dicha 
tecnología se refiera no deberán ser superiores 
a los precios corrientes en el mercado interna-
cional; si no tuvieren cotización internacional 
corriente, la autoridad de aplicación podrá esti-
mar los precios, sobre la base de la información 
que las partes deberán suministrarle en opor-
tunidad de solicitar la aprobación del acto; 

e) Se estipulen restricciones u obligaciones relati-
vas al precio de los productos o servicios ven-
didos por el receptor. Cuando éste acuerde la 
venta total o parcial de la producción al pro-
veedor o a un tercero designado por éste, los 
precios de los bienes o servicios no deberán ser 
inferiores a los corrientes en el mercado inter-
nacional; si no tuvieren cotización internacional, 
la autoridad de aplicación podrá estimar los 
precios, sobre la base de la información que 
las partes deberán suministrarle en oportunidad 
de solicitar la autorización del acto; 

/) Se obligue al receptor a transferir a título gra-
tuito al proveedor o a un tercero designado por 

éste las mejoras realizadas por el primero en 
relación con los conocimientos tecnológicos su-
ministrados por el segundo; 

g) Se establezcan prohibiciones o restricciones res-
pecto de la exportación de los productos o ser-
vicios previstos en el acto jurídico, salvo hacia 
aquellos países donde se acredite que el pro-
veedor ya los está produciendo por sí o por 
medio de un licenciatario o cesionario exclusivo. 

Artículo 13 

Serán nulas de nulidad absoluta y se considerarán 
como no escritas ni estipuladas las siguientes cláusulas, 
sin perjuicio de la validez de las restantes y del acto 
jurídico sometido a la consideración de la autoridad 
de aplicación: 

a) El otorgamiento al proveedor de derechos o fa-
cultades que le permitan directa o indirecta-
mente regular, alterar, controlar, interrumpir o 
impedir la investigación o el desarrollo tecno-
lógico del receptor, o limitar o impedir la ad-
quisición de tecnología de terceros; 

b) El otorgamiento al proveedor, en forma explí-
cita o implícita del derecho a percibir del re-
ceptor regalías o contraprestaciones por patentes, 
ucencias, marcas, o conocimientos no susceptibles 
de ser utilizados, o cuya utilización carezca de 
valor económico significativo o tenga efectos 
equivalentes, como las licencias obligatorias con-
juntas; 

c) La prohibición o limitación del derecho del re-
ceptor a impugnar, si procediere, la validez de 
los derechos de propiedad industrial cedidos o 
licenciados. 

Artículo 14 

Sólo podrá utilizarse que el importe de las regalías o, 
en su caso, de un monto global predeterminado, o cual-
quier otra contraprestación convenida, podrá imputarse 
a aporte de capital en los siguientes casos: 

a) Tratándose de empresas vinculadas por una re-
lación del tipo matriz-filial o análoga; 

b) Cuando, a juicio de la autoridad de aplicación, 
la aprobación resultare de especial necesidad e 
interés para el receptor y conveniente para el 
país, y el control de aquél no pase a depender 
directa o indirectamente de personas físicas o 
jurídicas domiciliadas o residentes en el extran-
jero. En todos los casos se requerirá la previa 
autorización del Poder Ejecutivo nacional. 

VII. Condiciones de validez 

Artículo 15 

Lns actos jurídicos reglados por esta ley sólo ten-
drán validez legal y producirán efectos entre las partes 
y en relación con terceros a partir de su inscripción 
por la autoridad de aplicación. 
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Serán nulos cuando: 

a) Se formalicen o ejecuten sustrayéndolos al co-
nocimiento y aprobación de la autoridad de 
aplicación; 

b) Se actúe con simulación para ocultar, encubrir, 
alterar o modificar el real contenido del acto 
celebrado. 

VIII. Caducidad 

Articulo 16 

Caducará de pleno derecho la inscripción de los actos 
cuando los mismos no tuvieren principio de ejecución o 
no hubieren producido efectos en el país, dentro del 
plazo máximo que en cada caso establecerá la autori-
dad de aplicación, que no podrá ser superior a dos años. 

La autoridad de aplicación podrá autorizar la reins-
cripción en casos debidamente justificados, siempre que 
se formule la pertinente solicitud antes del vencimiento 
del plazo y que una nueva evaluación del acto lo haga 
aconsejable. 

IX. Prohibición de menciones 

Artículo 17 

Se prohibe el uso o mención, como objeto de identi-
ficación o publicidad o con cualquier otro motivo, de 
licencias, patentes, marcas o cualquiera de los actos in-
cluidos en el artículo 1? antes de la aprobación del 
acto que autorice su adquisición. La inobservancia de 
esta disposición dará lugar a la aplicación de la sanción 
prevista en el artículo 30. 

X. Autoridad de aplicación 

Artículo 18 

La Secretaría de Industria y Comercio Exterior o el 
organismo o repartición que la sustituya en el futuro 
será autoridad de aplicación de la presente ley. 

Artículo 19 

Créase en jurisdicción de la Secretaría de Industria 
y Comercio Exterior la Comisión Nacional de Contratos 
de Licencias y Transferencias de Tecnología, que estará 
integrada por los siguientes miembros permanentes: 

a ) El secretario de Industria y Comercio Exterior, 
que ocupará la presidencia del organismo; 

b) Un representante del Ministerio de Economía 
de la Nación; 

c ) Un representante del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Nación; 

d) Un representante de la Secretaría de Ciencias 
y Técnica de la Nación; 

e) Un representante de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca de la Nación; 

/) Un representante del Banco Central de la Re-
pública Argentina; 

g) El presidente del Instituto Nacional de Tecno-
logía Industrial; 

h) El presidente del Instituto Nacional de Tecno-
logía Agropecuaria; 

i) Dos representantes de la Confederación Gene-
ral del Trabajo; 

/) Dos representantes de los sectores empresarios. 

Los funcionarios indicados en los incisos b), c ) , d) y 
f ) no podrán tener jerarquía inferior a director nacional. 

Artículo 20 

La Comisión Nacional de Contratos de Licencias y 
Transferencias de Tecnología tendrá las siguientes fun-
ciones: 

a) Proponer al Poder Ejecutivo nacional las me-
didas reglamentarias y de política nacional que 
se estimen pertinentes, en relación con la 
materia de esta lev; 

b) Reglamentar las funciones del Registro Nacio-
nal de Contratos de Licencias y Transferencia 
de Tecnología y emitir directivas para sn 
funcionamiento; 

c) Emitir juicio en los trámites a solicitud del 
Registro Nacional de Contratos de Licencias 
y Transferencia de Tecnología o por propia 
iniciativa, cuando lo estime pertinente; 

d) Fijar las pautas para el arancelamiento de 
los servicios que preste el Registro Nacional 
de Contratos de Licencias y Transferencia de 
Tecnología y ejercer el control presupuestario 
del mismo; 

e) Evaluar periódicamente la aplicación de esta 
ley y proponer al Poder Ejecutivo nacional las 
modificaciones que considere necesarias o con-
venientes, a efectos de la remisión del respec-
tivo proyecto al Congreso Nacional; 

f ) Aplicar las sanciones previstas en el artículo 30. 

Artículo 21 

La Comisión Nacional de Contratos de Licencias v 
Transferencia de Tecnología podrá invitar a participar 
en sus deliberaciones, en calidad de miembros no per-
manentes y cuando la índole de los asuntos a tratar lo 
haga conveniente o aconsejable, a ministros, secreta-
rios y ctros funcionarios del Poder Ejecutivo nacional, 
gobernadores, ministros y funcionarios de los gobiernos 
provinciales y del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, cámaras 
empresarias, asociaciones profesionales y de trabajado-
res, institutos de investigación y organismos oficiales 
y privados. 

Podrán participar en las deliberaciones de la comi-
sión quienes, sin haber sido invitados, acrediten un 
interés legítimo. La solicitud será resuelta dentro de 
diez (10) días hábiles a partir de su presentación, y 
la resolución que recaiga será irrecurrible. 
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XI. Registro Nacional de Contratos de Licencias 
y Transferencia de Tecnología 

Artículo 22 

Créase el Registro Nacional de Contratos de Licen-
cias y Transferencia de Tecnología, que funcionará en 
el ámbito del Instituto Nacional de Tecnología Indus-
trial y dependerá de su presidente. 

Artículo 23 

Serán funciones del Registro Nacional de Contratos 
de Licencias y Transferencia de Tecnología: 

a) Prestar asesoramiento en materia de: 

1. Tecnologías disponibles en el país y en el 
extranjero, condiciones de comercialización, 
entidades, institutos, empresas y organis-
mos productores de tecnología, etcétera. A 
tales efectos deberá vincularse con entida-
des, empresas y organismos especializados, 
públicos o privados, nacionales o extranje-
ros, bancos de datos en territorio nacional 
o fuera de él, y, en general, a organismos 
e instituciones idóneos en la materia. 

2. Búsqueda de información científica y tec-
nológica. 

3. Preparación, redacción, presentación y tra-
mitación de solicitudes de autorización e 
inscripción de contratos de transferencia 
de tecnología. 

4. Aspectos legales y jurídicos en materia de 
derechos de propiedad industrial y afines. 

5. Todo lo referente a transferencia y adquisi-
ción de tecnología; 

b) Evaluar los contratos sometidos a su conside-
ración, aprobándolos y registrándolos cuando 
sean conformes a las normas de esta ley; 

c) Llevar registros estadísticos relativos a los 
actos que se sometan a su consideración y pu-
blicar un informe anual, a cuyo efecto estará 
facultado para recabar información de organis-
mos, reparticiones y empresas del Estado na-
cional y de personas físicas o jurídicas privadas; 

d) Informar periódicamente a la Comisión Nacio-
nal de Contratos de Licencias y Transferencia 
de Tecnología, con la frecuencia que ésta dis-
ponga, sobre las solicitudes presentadas y su 
trámite; 

e) Verificar periódicamente el cumplimiento de 
los actos autorizados y registrados, informando 
periódicamente a la Comisión Nacional de 
Contratos de Licencias y Transferencia de Tec-
nología con la frecuencia que ésta disponga; 

f ) Establecer los recaudos y controles que asegu-
ren la verificación de los pagos vinculados a 
los actos autorizados y registrados, a fin de 
asegurar que no se excedan los límites esta-
blecidos; 

g) Coordinar con el Banco Central de la Repú-
blica Argentina el suministro de la información 
necesaria para el cumplimiento de los aspec-
tos y obligaciones cambiarios de los actos 
aprobados y registrados; 

h) Administrar los fondos que recaude por el 
arancelamiento de los servicios que preste; 

i) Presentar anualmente a la Comisión Nacional 
de Contratos de Licencias y Transferencia de 
Tecnología su memoria y balance; 

í) Contratar o subcontratar con entidades y or-
ganismos del sistema científico-tecnológico na-
cional las tareas que fueren necesarias o con-
venientes para la evaluación, asesoram;ento, 
promoción, relevamiento, etcétera, dentro del 
ámbito de su especialidad; 

k) Difundir y promocionar sus actividades, ha-
ciendo conocer a los productores de bienes y 
servicios la posibilidad de contar con su apoyo 
y asesoramiento para la negociación de con-
tratos de importación de tecnología. 

Los servicios que preste el Registro Nacional de 
Contratos de Licencias y Transferencia de Tecnología 
serán arancelados, con excepción de los indicados en 
el inciso fl); respecto de estos últimos, los usuarios 
sólo deberán reintegrar los gastos que generen. 

Artículo 24 

El Registro Nacional de Contratos de Licencias y 
Transferencia de Tecnología tendrá las facultades ne-
cesarias para asegurar la debida observancia de las 
normas de la presente ley y controlar el cumplimiento 
de los actos registrados, encontrándose autorizado para 
requerir información a cualquier persona física o ju-
rídica y para efectuar auditorías, inspecciones, pericias 
técnicas en libros, papeles, documentos o cualquier 
otro elemento probatorio de las firmas intervinientes. 

XII. Procedimiento 

Artículo 25 

Una vez suscritos por las partes, los contratos debe-
rán ser presentados al Registro Nacional de Contratos 
de Licencias y Transferencia de Tecnología. Si la pre-
sentación del contrato, sus modificaciones y ampliacio-
nes se efectúan dentro de los treinta (30) días corridos 
desde su celebración, tendrán efecto a partir de dicha 
fecha o de la fecha posterior estipulada por las par-
tes; en caso contrario, tendrán efecto a partir de la 
fecha de su presentación o de la fecha posterior esti-
pulada por las partes. 

Artículo 26 

Dentro de los noventa (90) días hábiles administrativos 
a partir de la presentación de los actos sujetos a esta 
ley, el Registro Nacional de Contratos de Licencias y 
Transferencia de Tecnología deberá: 

a) Resolver sobre la procedencia de la solicitud de 
aprobación de los actos que no merecieren obje-
ciones; 
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b) Formular las impugnaciones jurídicas o pedi-
dos de aclaraciones técnicas que fueren necesa-
rios para la evaluación y control del acto; 

c) Notificar las objeciones de carácter sustancial 
que mereciere el acto. 

Las partes contratantes tendrán un plazo de sesenta 
(60) días hábiles administrativos a partir de la notifi-
cación para efectuar las modificaciones que fueren me-
nester o para contestar vistas. 

El Registro tendrá un plazo de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles administrativos para evaluar los ins-
trumentos complementarios que se acompañen y resolver 
sobre los mismos. 

Cuando, a fin de evaluar el acto, se hiciere menester 
la consulta a otras entidades, organismos, institutos, 
etcétera, el director del Registro podrá prorrogar los pla-
zos por el tiempo que fuere necesario, mediante resolu-
ción debidamente fundada. 

Vencido el p'azo sin que el Registro haya dictado 
resolución, cualquiera de las partes interesadas podrá 
requerir pronto despacho, de acuerdo con las normas y 
según los plazos de la ley de procedimientos administra-
tivos (ley 19.549 y decreto 1.759/72). 

El acto se considerará tácitamente aprobado si el 
Registro no dicta resolución dentro del plazo correspon-
diente. 

Artículo 27 

Todas las actuaciones relacionadas con la evaluación, 
tramitación e inscripción de los actos sometidos a con-
sideración de la autoridad de aplicación y del Registro 
Nacional de Contratos de Licencias y Transferencia de 
Tecnología tendrán carácter confidencial. Los respecti-
vos expedientes sólo podrán ser examinados por las 
partes y por sus representantes, debidamente acreditados 

Los funcionarios y empleados de la autoridad de apli-
cación y del Registro Nacional de Contratos de Licen-
cias y Tranfercncia de Tecnología guardarán estricta 
reserva acerca de todo aquello que llegue a su conoci-
miento con motivo de su intervención en el trámite. 

Artículo 28 
Todas las resoluciones definitivas dictadas respecto de 

los actos sometidos a consideración del Registro Nacio-
nal de Contratos de Licencias y Transferencia de Tec-
nología y sus fundamentos serán pubicados en el Bole-
tín Oficial. 

Artículo 29 

El plazo para la habilitación con sellado de ley de 
los actos jurídicos sujetos a las prescripciones de la 
presente ley comenzará a correr a partir de la notifi-
cación a las partes. Si éstas fueran notificadas en dis-
tintas fechas, el plazo comenzará a correr a partir de 
la última. 

XIII. Sanciones 

Artículo 30 

Sin perjuicio de la aplicación del Código Penal, la 
ley de defensa de la competencia y demás normas perti-

nentes, las infracciones a esta ley, a sus normas regla-
mentarias y resoluciones que dicte la autoridad de apli-
cación harán pasibles a las personas físicas o jurídicas 
responsables de las siguientes sanciones, que podrán 
aplicarse conjunta o separadamente; 

a) Una multa cuyo monto oscilará entre el cinco 
por ciento (5 %) y el treinta por ciento (30 %) 
del valor del contrato estimado por la autoridad 
de aplicación, con un mínimo en cualquier caso 
de un mil quinientos australes (A 1.500,00), va-
lor que será reajustado mensualmente según el 
índice de precios mayoristas, nivel genera], del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos; 

b) Cancelación de la inscripción del acto en eJ 
Registro Nacional de Contratos de Licencias y 
Transferencia de Tecnología; 

c ) Inhabilitación para ejercer el comercio por el 
término de dos (2) años a los directores, o admi-
nistradores de las personas jurídicas involu-
cradas. 

Las sanciones precedentes se aplicarán previo suma-
rio que se instruirá con audiencia de partes. 

XIV. Recursos 

Artículo 31 

Podrán interponerse los recursos previstos por la ley 
19.549 contra los actos administrativos definitivos de la 
Comisión Nacional de Contratos de Licencias y Trans-
ferencia de Tecnología y del Registro Nacional de Con-
tratos de Licencias y Transferencia de Tecnología. 

XV. Disposición transitoria 

Artículo 32 

La presente ley se aplicará: 

o) A los actos celebrados con anterioridad a la fe-
cha de vigencia de la presente ley que no ha-
yan sido presentados a la autoridad de aplica-
ción, o que se encuentren en trámite de apro-
bación o inscripción: 

b) A los actos registrados a título informativo, de 
conformidad con el art'culo 39 de la ley 22.426, 
los que mantendrán su validez mientras no sean 
objeto de una resolución denegatoria definitiva. 

La autoridad de apl'cación tendrá un plazo de tres-
cientos sesenta días corridos para expedirse. Transcu-
rrido dicho plazo sin que la autoridad de aplicación se 
expida, el acto jurídico quedará aprobado por un plazo 
máximo de cinco (5) años a partir de la fecha de su 
celebración. 

Artículo 33 

Derógase la ley 22.426 y toda otra norma que se 
oponga a la presente. 
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Artículo 34 

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón. F. Giménez. — Juan C. Barbeito. — 
Héctor R. Masini. — Gaspar B. Orieta. — 
Antonio L. Bonifasi. — Normando Arcie-

' naga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entendemos indispensable hacer una breve descrip-

ción del marco en el cual se propone este proyecto 
de ley, de regulación de los contratos de transferencia 
de tecnología, dada la trascendencia cada vez mayor 
que adquiere la tecnología de igual modo que la tam-
bién cada vez mayor "internacionalización de la eco-
nomía". 

Conceptualmente el justicialismo entiende que aún 
es posible la construcción de la Nación como unidad 
superior. Que su crecimiento permitirá el crecimiento 
de todos y de cada uno de sus habitantes, a condición 
que se instrumenten mecanismos idóneos de la justicia 
social. 

Concebimos la Nación ccmo el ámbito donde se crea 
y recrea nuestra cultura y como el lugar que nos per-
mite construir la identidad y la dignidad necesarias para 
incorporamos al concierto de las naciones del mundo. 

De aquí surge el elemento central de nuestra pro-
puesta: la construcción armónica de la Nación. 

Pero ello no es todo. Nuestro mundo es un mundo 
jada vez más pequeño, habida cuenta de la velocidad 
;on que se transmite la información. Un mundo cada 
vez más autotransformador debido a la aceleración con 
que el conocimiento se incorpora, entre otros, a la 
cultura, a la economía, a la política, a lo social. Sin 
lugar a dudas, el avance tecnológico, se ubica en el 
centro de tales transformaciones. 

Ahora bien, en la misma proporción que las tecno-
logías transforman, los propietarios de esas tecnologías 
suelen usarlas como herramientas de la dominación, a 
veces en forma desembozada y otras de modo tan sutil 
que van modificando las pautas culturales. 

De algún modo, en el tema de regulación de trans-
ferencia de tecnología, los sectores más interesados 
prima facie son los empresarios, en virtud del criterio 
de "ser quienes corren el riesgo". Criterio que com-
partimos pero que no concebimos como único criterio. 
También es importante actor el sector del trabajo, o 
el tecnológico en virtud de las posibilidades que se cie-
rran o se niegan en el suelo patrio por falta de puestos 
de trabajo especializados o no, al no haber un desa-
rrollo tecnológico propio y sostenido. 

Es de igual modo responsable el gobierno, que debe 
fijar líneas orientadoras, reglas de juego claras, es decir 
políticas' y cursos de acción en los cuales, a más de 
reflejarse los grandes intereses nacionales, cada sector 
pueda desarrollar su propio crecimiento, lográndose en 
consecuencia el crecimiento de la Nación. 

Finalmente el Estado debe transformarse en un ins-
trumento apto para la consecución de tales fines. De-

jando de ser una traba o una máquina de impedir, para 
pasar a ser una herramienta hábil para resolver dificul-
tades y engranaje de posibilitar. 

No se trata de sustituir al empresario por burócratas 
en la conducción de empresas, sino de reforzar su ca-
pacidad de negociación. Particularmente a nivel de pe-
queñas y medianas empresas hay una notoria disparidad 
entre el adquirente local y el proveedor extranjero en 
cuanto a información y apoyo técnico legal, poniendo 
en desventaja al primero. Abordar una negociación en 
tales condiciones suele tener resultados adversos, no sólo 
para el empresario e, indirectamente, para el consu-
midor, sino también para la comunidad; porque puede 
suceder, y sucede, que se termine comprando lo que 
no sirve o pagando por lo que no vale. 

Y si bien es cierto que la completa indipendencia 
en materia tecnológica es una utopía, no es menos 
cierto que naciones como la nuestra encaren acciones 
que tiendan a generar una base propia y suficiente en 
materia de tecnología. 

En 1971, a instancias del empresariado nacional, se 
dicta la ley 19.231 que crea el Registro Nacional de 
Contratos de Licencias y Transferencias de Tecnología. 

En 1972 se incorpora la finalidad 08 —ciencia y 
técnica— en el presupuesto general de la administra-
ción nacional. 

En 1974, se sanciona la ley 20.794, perfeccionando 
el régimen establecido en 1971. El Diario de Sesiones 
de esta Honorable Cámara del día 19 de septiembre de 
1974 a más de la unanimidad con que fue aprobado el 
proyecto refleja la riqueza del debate sostenido. 

A partir de 1973 dicho régimen fue tergiversado y 
posteriormente derogado en agosto de 1977 por ley 
21.617. 

Finalmente, en marzo de 1981 con la sanción de la 
ley 22.426, se libera por completo el mercado de im-
portación de tecnología, cuando las partes contratantes 
tienen una vinculación económica menor al 49 %. 

El proyecto que presentamos recoge el espíritu de 
la ley 20.794, actualizado a la luz de la experiencia 
recogida. 

Desde la perspectiva de la Nación no es admisible, 
sobre todo en la actual emergencia, que se dilapiden 
recursos escasos sin resultados tangibles. El conjunto 
de la sociedad está realizando un esfuerzo verdadera-
mente titánico para cumplir compromisos no siem-
pre de origen transparente. La naturaleza de la crisis, 
justifica, pues, el restablecimiento de controles que 
eviten egresos de divisas que no estén plenamente 
justificados por los resultados esperados. 

La profundidad de la crisis determina la necesidad 
de incorporar aquella tecnología que sea conveniente 
al crecimiento de la Nación. 

En el capítulo I se establece el ámbito de aplica-
ción, en cuanto a las personas y objetos de los actos 
jurídicos que son sometidos a regulación (artículo 1 ' ) . 
En el artículo 2? se excluye a las contrataciones que 
a juicio del presidente de la Nación deban ser exclui-
das, por constituir secreto militar vinculado a impos-
tergables razones de defensa nacional, por entenderse 
que es una atribución propia e indelegable de quien 
reviste también la condición de comandante en jefe 
de las Fuerzas Armadas de la Nación. 
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En el capítulo II se contemplan los requisitos que 
deben satisfacer los contratos regulados. Para la admi-
nistración nacional, sus reparticiones y empresas del 
Estado, sólo se agregan las especificaciones que deben 
contener, cuando correspondiere, los pliegos de licita-
ción y concursos de precios; ello así, por entenderse que, 
si se procura lograr una operación más eficiente del 
sector sería contradictorio someterlo a condiciones más 
rigurosas. 

En el capítulo III se establecen las condiciones en lo 
que hace a la duración de los contratos. 

un materia de patentes se establecen como máximo 
su plazo de vigencia (va de suyo que se trata de las 
patentes otorgadas por el gobierno nacional por medio 
de la repartición competente, dado que las otorgadas 
en el extranjero sin haber sido inscritas en la Argenti-
na carecen, para nuestro ordenamiento, de la calidad 
de tales). 

En lo que se refiere a las marcas, se limita a cinco 
años el período durante el cual el receptor puede de-
ducir el importe de las regalías como un costo, a efec-
tos del cálculo del impuesto a las utilidades, a fin de 
impedir un constante drenaje de divisas por ese con-
cepto. 

Los contratos que versan sobre tecnología no paten-
tada conocida usualmente como know how, no pueden 
extenderse más de cinco años, tiempo que se estima 
adecuado para que el receptor absorba conocimientos 
tecnológicos respecto de los cuales el proveedor no 
puede exhibir títulos con fuerza jurídica similar a la que 
otorga la patente. 

En los restantes casos, contemplados en los incisos c) 
y d) del artículo primevo, por tratarse de servicios cuya 
prolongación es previsible, la duración del contrato se 
establece en el tiempo necesario para su prestación. 

En el capítulo IV, referente a los precios, se esta-
blece el principio de razonabilidad, en relación con 
el objeto del acto (artículo 7 ' , primer párrafo) y las 
pautas y límites respecto de los distintos tipos de pres-
tación. 

El artículo 8'', recoge antecedentes jurisprudenciales 
sobre la improcedencia de pagos por regalías entre en-
tidades que integran un conjunto económico, como el 
caso de matriz-filial, considerando a las mismas según 
su verdadera naturaleza, esto es, como utilidades. 

El mismo artículo prohibe el pago por marcas cuya 
explotación puede redundar en beneficio del conjunto 
económico extendiendo su área de influencia sin que 
se justifique una erogación de divisas por un aporte 
tecnológico inexistente. 

En el capítulo V se establece el régimen de garan-
tías anexo a los contratos regulados, aun cuando no fi-
guren en el respectivo instrumento. La experiencia acu-
mulada desde la sanción de la primera ley de trans-
ferencia de tecnología 19.231 indica que de esa forma 
se facilita la negociación entre las partes. Además se 
faculta a la autoridad de aplicación a dejar sin efec-
to algunas de esas garantías, cuando su mantenimiento 
sólo contribuya a encarecer la adquisición de tecnolo-
gía, sin redundar en un beneficio para el receptor lo-
cal. En el capítulo VI se establece, como principio ge-

neral, que los contratos no pueden contener restriccio-
nes o limitaciones a las actividades del receptor (ar-
tículo 10). 

En el artículo 11 se indican las cláusulas que inelu-
diblemente dan lugar a la denegación del acto. 

En el artículo 12 se indican las cláusulas que a jui-
cio de la autoridad de aplicación, y sopesando los dis-
tintos elementos del contrato pueden dar lugar al re-
chazo del contrato. 

En el artículo 13 se indican las cláusulas que, aun 
insertas en el contrato son nulas de nulidad absoluta y 
por lo tanto no obligan a las partes. 

En el artículo 14 se indican los únicos casos en que 
el importe de las prestaciones puede imputarse como 
aporte de capital en beneficio del proveedor. 

En el capítulo VII se establecen las condiciones de 
validez. 

En el capítulo VIII se establece la caducidad del 
contrato autorizado si no tiene principio de ejecución en 
un determinado lapso. 

En el capítulo IX se prohiben menciones de patentes, 
licencias, etcétera, a título publicitario antes de la auto-
rización del acto. 

El capítulo X determina la autoridad de aplicación 
y crea la Comisión Nacional de Contratos de Licencia y 
Transferencia de Tecnología, su composición y funciones. 

El capítulo XI crea el Registro Nacional de Contratos 
de Licencias y Transferencia de Tecnología, y señala 
sus funciones. Cabe destacar que la experiencia indica 
que el registro ha cumplido su cometido en mejor for-
ma funcionando en el ámbito del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial. 

El resto de los capítulos se dedica a cuestiones de 
procedimientos, sanciones y disposiciones transitorias. 

Ramón F. Giménez. — Juan C. Barbeito. 
— Héctor R. Masini. — Gaspar B. Orie-
ta. — Antonio L. Bonífasi. — Normando 
Arcienaga. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Ciencia y Tecnología, de Defensa Nacional 
—especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

9 5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Tendrán derecho a la pensión que es-
tablecen los artículos 26, inciso d), de la ley 18.037 
(t. o. en 1976), y 14, inciso d), de la ley 18.038 (t. o. 
en 1980), la conviviente, en el mismo grado y orden y 
con las mismas modalidades que la viuda o el viudo, 
en el supuesto que el causante se hallase separado y 
hubiese convivido públicamente en aparente matrimonio 
durante por lo menos los1 cinco (5 ) años inmediatamen-
te anteriores al fallecimiento. El plazo de convivencia 
>e reducirá a dos ( 2 ) años cuando hubiere descenden-
cia reconocida o el causante haya sido soltero, viudo, 
separado legalmente o divorciado. 

El conviviente para gozar del derecho a pensión de-
berá además, estar incapacitado y a cargo de la cau-
sante a la fecha de su deceso. 
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EJ o la conviviente excluirá al cónyuge supèrstite, en 
el goce de la pensión salvo que el causante hubiera es-
tado contribuyendo al pago de los alimentos, que éstos 
hubieran sido reclamados en vida o que aquél fuera cul-
pable J e la separación; en estos tres casos el beneficio 
se otorgará al cónyuge y al conviviente por partes igua-
les. 

Art. 2? — La convivencia en aparente matrimonio y 
los requisitos precedentemente establecidos respecto de 
sus características y duración podrán probarse por cual-
quiera de los medios previstos en la legislación nacio-
nal. Pero en ningún caso la prueba podrá limitarse ex-
clusivamente a la testimonial, salvo que las excepciona-
les condic ones socioculturales y el lugar de residencia 
de los interesados justificaran apartarse de la limitación 
precedente. 

Art. 3® — Los derechos que por la presente se insti-
tuyen en beneficio del viudo y de los convivientes de 
hecho, podrán invocarse aunque la causante o el cau-
sante respectivo, según fuere el caso, hubiera fallecido 
antes de la v'gencia de esta ley. Cuando hubieran sido 
anteriormente denegados por resolución administrativa 
o sentencia judicial, la autoridad competente reabrirá el 
procedimiento a petición de parte interesada. En nin-
gún caso el pronunciamiento que se dicte con arreglo 
a la presente podrá dejar sin efecto derechos adquiridos, 
salvo el supuesto de nulidad de estos últimos debidamen-
te establecida y declarada, o de extinción de tales de-
rechos. No se entenderá que se ha producido tal extin-
ción, mientras existan beneficiarios coparticipantes con 
derecho a acceder. 

Art. 49 — El haber de las pensiones que se acuerden 
por aplicación del artículo anterior, se devengará a par-
tir de la fecha de la respectiva solicitud. En las solici-
tudes en trámite sin resolución firme, el haber que se 
otorgue se devengará desde la fecha de vigencia de la 
presente. 

Art. 59 — Modifiqúese la ley 22.611 en la forma que 
se indica a continuación: 

1. Suprímese el artículo l 9 . 
2. Sustitúyese el artículo 2o por el siguiente: 

Artículo 29 — El haber máximo, como también el 
límite de la o las pensiones otorgadas o a otorgar 
a que tenga derecho el cónyuge supèrstite que con-
trajere matrimonio, o hiciere vida marital de hecho 
a partir de la vigencia de la presente ley será equi-
valente a tres (3 ) veces el haber mínimo de jubila-
ción que se abone a los beneficiarios del régimen 
nac'onal de jubilaciones y pensiones para trabaja-
dores en relación de dependencia. 

Los mismos límites se aplicarán a la mujer o el 
varón que hubiera convivido públicamente con el 
o la causante en aparente matrimonio, en igualdad 
de circunstancia. 

3. Sustitúyese el artículo 3® por el siguiente: 

Artículo 3°: Los cónyuges supérstites, cuyo de-
recho a pensión se hubiera extinguido por aplica-
ción del artículo 1° de la ley 21.388 o disposiciones 
legales similares vigentes con anterioridad en razón 
de haber contraído nuevo matrimonio o por hacer 

vida marital de hecho, podrán solicitar la rehabili-
tación de la prestación, la que se liquidará a par-
tir de la fecha de dicha solicitud, con sujeción al 
haber máximo de acumulación establecida en el 
artículo 2?. 

El derecho acordado del párrafo anterior no po-
drá ser ejercido si existieran causahabientes que 
hubieran acrecido su parte u obtenido la pensión 
como consecuencia de la extinción de la prestación 
para el beneficiario que contrajo matrimonio o hizo 
vida marital de hecho. 

Art. 69 — Tendrán derecho a la pensión que otorguen 
AS leyes 12.992, 13.018, 19.101, 19.349 y 21.965 las 
personas indicadas en el artículo 1? de la ley 23.226, 
las que quedarán equiparadas a la viuda de dichas 
disposiciones legales con la misma modalidad y condi-
ciones de la ley 23.226 y de la presente. 

Art. 79 — La presente ley entrará en vigencia al dia 
siguiente al de su publicación. A partir de la misma 
fecha quedará modificado el artículo 1® de la ley 23.226 
sin perjuicio de los derechos adquiridos durante su vi-
gencia. 

Art. 8® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Jorge E. 
Young. — José I. Gorostegui. — Bernhard 
Kraemer. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
Este proyecto de ley pretende regular en términos 

más adecuados los derechos previsionales de personas 
que hubiesen convivido en matrimonio aparente, propi-
ciando un avance en cuanto a claridad, sencillez inter-
pretativa y mayor armonía con el resto del ordenamiento 
en materia jubilatoria. 

Dada la complejidad del tema se impone una reseña 
explicativa: la ley 18.037, en su artículo 38, y la ley 
18.038, en su artículo 26, establecen: 

"En caso de muerte del jubilado o del afiliado en 
actividad o con derecho a jubilación, gozarán de pen-
sión los siguientes parientes del causante: inciso 1®) la 
Wuda o el viudo incapacitado para el trabajo y a cargo 
de la causante a la fecha de su deceso, en concurrencia 
con. . .". 

La posterior ley 23.226 incluye como beneficiario a 
la concubina y al concubino pero que estuviere inca-
pacitado y a cargo de la causante. 

La ley 23.380 iguala el viudo a la viuda, o sea que 
se quitan los requisitos de incapacidad; lo mismo ocu-
rre con el concubino. Pero existen dos aspectos funda-
mentales que no fueron contemplados en los citados 
textos legales, que son: uno de ellos, establecer la retro-
actividad del otorgamiento del beneficio para aquellos 
concubinos/nas que estuvieren en condiciones de gozar 
del beneficio y cuyos convivientes de hecho hubieren 
fallecido antes de la entrada en vigencia de la ley. Otro 
aspecto que no fue tenido en cuenta fue la inclusión 
del beneficio para los regímenes de Prefectura, Servi-
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ció Penitenciario, personal militar, Gendarmería Nacio-
nal y Policía Federal, hecho que de no concretarse, 
caeríamos en una arbitraria desigualdad. 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación de este 
proyecto, que logrará subsanar una injusticia cometida 
con un grupo de personas que se vieron afectadas por 
este vacío legislativo. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Jorge E. 
Young. — José I. Gorostegui. — Bernhard 
Kraemer. — Roberto Llorens. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación General. 

96 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Incorpórase al artículo 23 de la ley 
14.370 lo siguiente: 

Artículo 23: No será de aplicación el princi-
pio de la prestación única establecido en el párra-
fo precedente en los casos que el trabajador hu-
biera desempeñado sucesiva o simultáneamente ser-
vicios con aportes en un régimen jubilalorio pro-
vincial y en otro u otros nacionales y/o munici-
pales y acreditare en cada uno de ellos, en forma 
independiente, derecho a jubilación ordinaria ex-
clusivamente. 

Para la procedencia de esta compatibilidad es 
imprescindible que todos los servicios que se com-
puten sean con aportes realizados efectivamente 
a la época de su prestación. 

El haber jubilalorio será la resultante directa de 
la fórmula de cálculo respectiva, no pudiendo be-
neficiarse con los mínimos que rijan en cada época. 

Esta excepción no alcanza a los afiliados de dos 
regímenes nacionales ni a casos ya resueltos con 
anterioridad. 

i " 
Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Jorge E. 
Young. — Bernhard Kraemer. — José I. 
Gorostegui. — Roberto Llorens. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por objeto dar una solu-

ción al problema que de la ley 21.153 sancionada en 
el último gobierno constitucional desde la derogación 
en el año 1979 tienen aquellas personas, principalmente 
docentes que hayan obtenido una jubilación provincial 
y continúan prestando servicios en el orden nacional. 

La derogada ley 21.153 tenía un objetivo similar al 
propuesto pero su texto era confuso y daba lugar a 
diversas interpretaciones; es del caso señalar, por ejem-
plo que por la mencionada ley se otorgaron beneficios 
injustificados, como una segunda jubilación nacional por 
invalidez o por edad avanzada; también se dio curso 
favorable a solicitudes de afiliados que acreditaban ser-

vicios mediante el artificio de la mera declaración ju-
rada, con los que en definitiva se burlaba el espíritu 
de la ley. 

En el proyecto aquí propuesto, y teniendo en cuen-
ta la situación actual del sistema jubilatorio, sólo se da 
la oportunidad de que con la aplicación del presente 
se obtengan sendas jubilaciones ordinarias exclusi-
vamente. 

Es de toda equidad reconocer el derecho a dos ju-
bilaciones ordinarias distintas, exclusivamente a quie-
nes aportaron siempre como para acceder en forma in-
dependiente a dicha prestación en cada caja donde se 
acreditara la edad, los servicios y los aportes en sus 
requisitos integrales. 

Creemos que el presente proyecto permite contem-
plar y hacer justicia con aquéllos que han trabajado 
efectivamente y han aportado durante años a las cajas 
nacionales y al momento de concluir sus labores, ven 
frustrados sus derechos. 

Es por todo lo expuesto, señor presidente que soli-
cito a mis pares la aprobación del mismo. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Disponibilidad de fondos de la Corte Suprema de Justicia 

Art. 1? — Autorízase a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación a disponer de los fondos de la cuenta 510, 
"Infraestructura judicial", creada por el artículo 19 de 
la ley 21.859, dentro del destino previsto para sus fon-
dos, sin las limitaciones previstas en el artículo 11 de 
la ley 18.881. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 21.859, sobre tasas judiciales, dispuso que las 

sumas recaudadas por aplicación de sus disposiciones 
ingresarán a una cuenta especial, que se denomina "In-
fraestructura judicial" (artículo 19) . 

El destino de tales fondos está claramente determina-
do en el artículo 20: serán destinados a la adquisición, 
construcción, reparación, remodelación, ampliación y lo-
cación de bienes inmuebles y de los bienes muebles ne-
cesarios para la infraestructura del Poder Judicial y del 
ministerio público de la Nación. 

Posteriormente el artículo 28 de la ley 23.110 dispuso 
transferir a la jurisdicción del Poder Judicial de la Na-
ción, la cuenta 510, "Infraestructura judicial", creada 
por el artículo 19 de la ley 21.859 citado. 

Anteriormente, el artículo 11 de la ley 18.881, dispo-
nía que las disponibilidades en efectivo de las cuentas 
especiales deberían ser depositadas exclusivamente en 
cuenta corriente en el Banco de la Nación Argentina. 
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Actualmente razones de mejor administración hacen 
aconsejable que la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, cabeza del Poder Judicial de la Nación, en cuya 
jurisdicción se encuentra la cuenta, pueda disponer de 
sus fondos de modo de mejor asegurar el cumplimiento 
de su destino, que está como se señaló perfectamente 
determinado en el artículo 20 de la ley 21.859. 

Ello incluye el depósito de los fondos en otras moda-
lidades más allá de la cuenta corriente bancaria, como 
ser los depósitos a plazo fijo y la compra de títulos pú-
blicos, de modo de asegurar su efectiva disponibilidad 
en valores constantes, lo que evitará en muchos casos 
la necesidad de rectificar previsiones de egresos, y eri 
otros, el deterioro de los recursos. 

La utilización de esos fondos del modo expresado no 
sólo ha de beneficiar el accionar del Poder Judicial, 
sino también a la comunidad toda, pues esos fondos así 
movilizados servirán de fuente de recursos de los que 
ahora se ve privada, a través de los canales de inversión 
que en cada caso se utilicen. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Justicia y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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Artículo 1° — Créase en el ámbito de la Capital 
Federal, territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, la libreta de salud 
materno infantil, la que tendrá por objeto el registro 
de los controles médicos periódicos que se establecen 
en la presente 'ey y que comprende a la madre y al 
niño de cero a seis años. 

Art. 29 — La libreta de salud confeccionada por el 
Ministerio de Sa'ud y Acción Social y entregada sin 
cargo a los profesionales y establecimientos asistencia-
Ies públicos o privados, con destino a la embarazada 
y a los niños desde el nacimiento o en la primera 
atención tratándose de nacidos fuera de jurisdicción. 

Art. 39 — La libreta de salud no podrá ser retenida 
para ningún trámite. Los establecimientos asistenciales 
deberán requerirla en cada ocasión en que el titular 
de la misma deba ser atendido por cualquier causa. 
Cuando la atención prestada esté relacionada con Luid 
visita considerada control periódico, según las normas 
estab'ecidas en la pre ente ley —y que estarán asen-
tadas en !a libreta de salud— la misma deberá con-
• .narse en la libreta. 

Art. 49 — Las prestaciones estipuladas en la presente 
ley son de carácter obligatorio y podrán llevarse a 
cabo por profesionales y/o instituciones públicas o pri-
vadas. Dichas prestaciones serán sin cargo directo para 
los beneficiarios de sistemas de cobertura social ob'i-
gatoria y los que se atienden en establecimientos pú-
blicos. 

En caso de que ambos padres del niño, trabajasen, 
e; empleador de! padre que percibe la asignación por 
salario familiar o en su defecto si el primero tuviese 
justificación grave, el emp'eador del otro, deberá con-
cederle el tiempo necesario para efectuar el trámite, 
vlentro del horario laboral. 

Art. 59 — La libreta de salud contendrá controles 
de salud referidos a: 

—Examen físico de la embarazada, médico y odon-
to'ógico. 

—Esquema vacunal. 
—Alimentación y educación pava la salud. 

En el niño: 

—Examen físico. 
—Crecimiento y desarrol o. 
—Esquema vacunal. 
—Alimentación. 
—Control odontológico. 
—Maduración psicomotriz. 
—Educación para la salud. 

Art. 69 — Las entregas de leche y alimentos que se 
dispongan por el Estado nacional en programas de 
suplementación alimentaria, fuera de los dispuestos pa-
ra ser entregados en la escuela (como la copa de leche, 
o los comedores esco'ares), se harán siempre como parte 
de los controles periódicos establecidos en la presente 
ley. 

Art. 7<? — La libreta de salud incluirá un gráfico 
de peso y talla por edad, desde los cero a los seis años, 
confeccionado según las gráficas vigentes en nuestro 
país 

Art. 8? — La libreta de salud reemplazará a cual-
quier otra constancia de salud requerida para la ins-
cripción en los niveles pre-primario y primario. 

Art. 99 — Invitar a las provincias a adherir a las 
disposiciones de esta ley a los efectos de su aplicación 
en su ámbito jurisdiccional. 

Art. 10. — En caso de pérdida de la libreta de salud 
podrá solicitarse la reposición ante el Ministerio de 
Salud y Acción Social, en ' i repartición que se indique 
en la reglamentación de la ley y en las provincias 
adheridas conforme lo dispongan sus respectivas auto-
ridades en el área de salud. La actualización de estos 
duplicados queda a cargo de 'os profesionales actuantes. 

Art. 11. — Deróganse todas las leyes, decretos o nor-
mas que se opongan al cumplimiento de la presente 
ley. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dentro de los noventa días de su promulga-
ción. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país ve con inquietud el aumento de las tasas de 

mortalidad y morbilidad por sarampión, que se ha ex-
tendido por todo el país. Al mismo tiempo, vemos que 
nuestra Argentina se encuentra rezagada no sólo ya en 
relación a otros países del mundo, sino a varios de nues-
tros hermanos latinoamericanos, en cuanto a las tasas de 
mortalidad infantil, que bordean la cifra de 26 por mil 
nacidos vivos. Estas cifras son aún peores en determi-
nadas regiones del país. La experiencia nacional e in-
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ternacional ha evidenciado que es posible bajar esas 
tasas en hasta un 50 % con simples medidas como la 
vacunación universal a susceptibles, el control de salud 
de rutina y periódico de niños y mujeres embarazadas, 
y la suplementación nutricional ligada a esos controles. 

El niño es un ser dinámico y vital, con un cuerpo en 
crecimiento, y cuya personalidad, mente y habilidades 
están en pleno desarrollo. Estos atributos son influen-
ciados en gran medida por el medio ambiente. Habi-
tualmente se piensa en el niño como si fuera un adulto 
pequeño, sin entender que tiene necesidades específicas 
mayores que requieren de una atención diferenciada 
para posibilitar su desarrollo armónico psico-bio-social. 
El control periódico del niño posibilita a la sociedad 
asegurarse, por ejemplo, que los niños están adecuada-
mente protegidos por medio de vacunas contra flagelos 
tales como el sarampión, poliomielitis y otras enferme-
dades cuyo ciclo epidémico puede cortarse al estable-
cer un sistema de cobertura para todos los niños suscep-
tibles. También permite fiscalizar que el niño crece den-
tro de parámetros normales de peso y talla para su 
edad, y que su desarrollo psicomotor es adecuado y 
dentro de la norma. También posibilita corregir rápida-
mente, y a tiempo, desviaciones observadas en distin-
tos aspectos de la salud del niño, desde una nutrición 
insuficiente o mal balanceada hasta problemas bio-
psíquicos que son detectados en distintos períodos de 
la vida. 

El moderno enfoque de riesgo en la elaboración de 
políticas de salud ha evidenciado que se puede avanzar 
enormemente en mejorar los tradicionales indicadores 
de salud de la población concentrando los recursos en 
proteger a los más vulnerables a sucumbir ante los fla-
gelos del medio y las debilidades del sistema de aten-
ción. 

Pero para ello es preciso establecer un eficaz sistema 
de monitoreo, de amplia cobertura, que posibilite la 
detección precoz de problemas y la corrección temprana 
de ellos. Es responsabilidad del Estado establecer las 
pautas generales que obliguen al cuerpo social a dispo-
ner de un sistema uniforme de contralor que asegure 
que todos los niños de nuestra patria recibirán los ser-
vicios básicos requeridos para asegurar un crecimiento 
y desarrollo armónicos, con vistas a una infancia feliz y 
protegida en el seno de su familia, cuyo protagonismo 
en esta labor es indispensable para su cumplimiento. 

El instrumento que proponemos para garantizar el 
control periódico y sistemático del sano desarrollo de 
los niños, la libreta de salud, posibilita los instrumentos 
adecuados para que ello sea posible. La ausencia de un 
cuerpo normativo de leyes que garanticen la obligato-
riedad de esta actividad periódica que se ofrece en las 
instituciones del Estado, ha tenido como consecuencia 
que los controles periódicos no se practiquen con la 
frecuencia debida. Por ejemplo, en algunos hospitales 
del conurbano, un 80 % de las mujeres embarazadas 
llegan al parto sin control previo. 

Este proyecto ha sido considerado en varias oportu-
nidades por la comisión que presido, habiendo sido 
aprobado por unanimidad de todos los bloques actuan-
tes en ella. Incorporo a su texto original las modifica-
ciones sugeridas en su oportunidad por los señores dipu-

tados, por entender que enriquecen su articulado. En 
esta oportunidad, se ha incorporado también la sugeren-
cia de la diputada María Julia Alsogaray, destinada a 
facilitar los trámites a la población, modificando el ar-
tículo 4 ° consecuentemente. 

La seguridad de que el proyecto es útil, tal como ha 
sido expuesto, para mejorar la asistencia de la madre y 
el niño, y el amplio apoyo recibido por el mismo, señor 
presidente, me mueve a replantear este proyecto de ley, 
creando la libreta de salud obligatoria, como instru-
mento para asegurar la más amplia cobertura de los 
sectores más en riesgo de enfermarse y morir. Aspiramos 
a establecer una normativa que garantice una eficaz 
labor preventiva, la detección precoz de problemas y 
el establecimiento generalizado de los servicios básicos 
requeridos para cubrir las necesidades elementales de 
los niños, que son el futuro de nuestra patria. 

Luis A. Cáceres. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad, de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales. 
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Artículo 1? — Derógase el artículo 118 del Código 
Penal. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Simón A. Lazara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La lisa y llana derogación del artículo 118 del Có-

digo Penal, que se propone, se impone en un estado 
social y democrático de derecho, en tanto y en cuanto 
al admitirse el pluralismo como elemento esencial del 
sistema político, la pluralidad de normas éticas indivi-
duales y grupales exige la tolerancia de las conductas 
que, aunque transgresoras de la moral —para algunos—, 
no irroguen a la comunidad una lesión a un bien ju-
rídico considerado esencial para el desarrollo y sub-
sistencia de la sociedad y sus derechos; lesión que, para 
que tenga sanción, debe implicar una grave forma de 
transgresión. 

La tutela penal de bienes jurídicos sólo debe operar 
allí donde han fracasado el resto de políticas del Es-
tado para obtener la finalidad que se persigue, tenien-
do en cuenta las consecuencias que, político-criminal-
mente y criminológicamente, desencadenan las leyes 
penales. 

En este contexto conceptual es que se entiende inne-
cesario e inconstitucional mantener la disposición del 
artículo 118 del Código Penal, por cuanto la sanción 
que la legislación civil prevé para el hecho del adul-
terio es suficiente como tutela de la fidelidad conyugal. 
Cualquier persona se llama a la reflexión con mayor 
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facilidad ante la inminencia de un serio problema fa-
miliar, que ante la amenaza de una sanción penal que 
no le será aplicada. 

La figura del adulterio ha ocasionado insuperables 
dificultades entre los juristas para determinar cuál es 
en realidad el bien jurídico protegido. No se puede 
afirmar con rigorismo que sea la "fe conyugal", porque 
ésta se puede romper hasta con el pensamiento o con 
cualquier otro acto que nada tiene que ver con la 
unión carnal. Los que sostienen que es la turbatio sán-
guinis, no pueden responder a la objeción de que si 
así fuera no podría castigarse al adúltero estéril o al 
que adopta procedimientos anticonceptivos. Y si, fi-
nalmente, se trata del "orden jurídico monogámieo", a 
partir de la sanción del divorcio vincular se contradice 
con éste y viola el principio de unidad legislativa, ya 
que la sanción penal estaría tratando de ligar lo que 
la ley civil permite disgregar. El divorcio, al decir de 
Ferri, sería el "sustitutivo del adulterio". 

El proyecto de 1891, inspirándose en el código de 
Holanda, suprimió la figura porque los hábitos y cos-
tumbres del país se oponían a su persecución y "la 
sanción de la pena no puede remediar la ruptura del 
vínculo moral (la fidelidad) que constituye el objeto 
esencial de la promesa matrimonial" (página 133 y 
siguientes). 

El código vigente la incluyó contra la expresa opi-
nión de Moreno (IV, página 208) . 

También se inclina por la supresión el proyecto de 
Jorge Coll y Eusebio Gómez (1937) y el de José Peco 
(1941) . Este dice que el derecho penal no puede am-
parar la fidelidad porque el amor no es exigible coer-
citivamente. 

El proyecto de 1960 lo elimina por ser "una figura 
totalmente carente de aplicación" (Exposición de Moti-
vos Ní> 58) . 

La larga lista de ilustres adversarios de esta norma 
penal puede iniciarse con Jesús de Nazareth quien, ante 
el derecho hebraico que castigaba únicamente a la mu-
jer adúltera mediante la lapidación, dijo: "El que esté 
limpio de pecado, que arroje la primera piedra". 

Cesare Beccaria en "De los delitos y las penas" (XXXI), 
publicado en 1764 se inclina por la impunidad porque 
considera que la cuestión pertenece a la moralidad o a 
la religión y por la dificultad de la prueba. 

Cabe también agregar a la nómina de juristas parti-
darios de la supresión, los nombres de Filangieri, Tissot, 
Pessina y Giménez de Asúa. 

Prescindimos del análisis de la casuística jurídica al 
respecto y sus arduas discusiones sobre la determinación 
del exacto momento de consumación del delito o la ab-
surda conclusión de que el engaño de un hombre con 
otro hombre no constituiría adulterio. Todo ese fárrago 
escolástico se disipará con la derogación propuesta. 

Desde el punto de vista práctico podemos afirmar 
que la existencia del delito no ha impedido un solo adul-
terio, simplemente porque al amor no se lo manda. Ade-
más, el proceso pone en ridículo al matrimonio por una 
pena también ridicula. 

Insistiendo en los principios fundamentales del siste-
ma penal, la Constitución Nacional en el artículo 19 ga-
rantiza a las personas una esfera de libertad individual 
que conforme lo ha señalado la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación: " . . .protege jurídicamente un ámbito 
de autonomía individual constituida por los sentimien-
tos, hábitos y costumbres, las relaciones familiares, La 
situación económica, las creencias religiosas, la salud 
mental y física y, en suma, las acciones, hechos o datos 
que, teniendo en cuenta las formas de vida aceptadas 
por la comunidad, están reservadas al propio indivi-
d u o . . ( i n re "Ponzetti de Balbín ver sus Editorial 
Atlántida", "J . A.", 1985-1-513). 

También ha expresado el alto tribunal que "la prohi-
bición constitucional de interferir con las conductas pri-
vadas de los hombres responde a una concepción según 
la cual el Estado no debe imponer ideales de vida a los 
individuos, sino ofrecerles libertad para que ellos eli-
jan. . . " ( in re "Capalbo", semanario de "J . A.", N? 5.485 
del 15 de octubre de 1986). 

El profesor Eugenio Zaffaroni ha señalado, analizan-
do este principio: "La Constitución no ampara la degra-
dación, pero tutela el derecho a elegir el perfecciona-
miento, conforme a lo que la conciencia moral de cada 
uno le indique por 'perfeccionamiento' y. por ende, por 
'degradación'. Nadie puede decir que la Constitución 
garantiza mi derecho a alcoholizarme en privado, el de-
recho de mi vecina a practicar el coito rectal, el de mi 
empleada a practicar sado-masoquismo, el de la mujer 
de la esquina a tener tres amantes que la mantienen, 
el de un amigo a tener relaciones con cuatro mujeres 
viudas o solteras, el del hombre de la vuelta a practi-
car el Tarot, el del habitante del piso superior a pa-
gar a una pareja para oficiar de voyeur, el del joven del 
piso inferior a masturbarse y el del matrimonio jubilado 
de la otra cuadra a coleccionar libros pornográficos y 
leerlos con sus visitas a la hora del té. Nadie puede 
decir seriamente que son 'derechos fundamentales' con-
sagrados por la Constitución, pero sí por esa circuns-
tancia y por considerarlos actos de degradación auto-
rizácemos su incriminación o cualquier otra forma de 
inferencia jurídica, habríamos introducido a la policía 
y a los jueces en las alcobas y entre las sábanas y los 
jueces terminarían controlando si el coito entre los cón-
yuges es normal o anormal. Es obvio que ninguna de 
estas conductas, al menos conforme a la moral media, 
pueden considerarse como forma de perfeccionamiento 
ni están consagradas como 'derechos fundaméntale«', 
pero el derecho fundamentalísimo, base de todos los 
otros, parangomble al derecho a la vida, por ser inesin-
dible del concepto de hombre como persona, es el de-
recho a decidir conforme a la conciencia moral y, con 
ello, inevitablemente, lo que se ha dado en llamar 
the right to be different" (Tenencia de tóxicos prohi-
bidos, " J . A.", Boletín N<? 5.845, página 345) . 

No sólo afecta el principio de privacidad la penalidad 
para el adulterio, sino que transgrede otro de los pilares 
fundamentales del moderno derecho penal, cual es el 
principio de intervención mínima, según el cual la actua-
ción del Estado con las sanciones más enérgicas que 
posee sólo es racional, y por ende, con idoneidad cons-
titucional, cuando no existen otros medios para lograr 
la tutela del bien jurídico en forma eficiente. 

Así las cosas, se advierte la excesiva respuesta que 
implica la conminación penal para un acto que, por sus 
connotaciones, debe encontrar regulación exclusiva ep 
el ámbito del derecho de familia. 
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El profesor Mir Puig enseña que la sanción y !a defi-
nición de conductas punibles en un Estado democrático 
y social de derecho sólo es permitida cuando es posible, 
necesario y legal (La nueva Constitución española y el 
derecho penal, Doctrina Penal, año II, página 535 y 
siguientes). Aquí advertimos que la única condición que 
se cumple es la de posibilidad, por cuanto resulta inne-
cesaria e ilegal, a tenor de lo expuesto en los conside-
randos precedentes. 

La jurisprudencia argentina presenta pocos casos de 
adulterio, pudiendo consignarse que el último fallo re-
gistrado en las colecciones de jurisprudencia data del 22 
de septiembre de 1948, dictado por la Suprema Corte de 
Tucumán ("La Ley", 55-691). 

Cuarenta años de inaplicabilidad demuestran a las 
claras que ha operado la desuetudo sobre la norma, y 
que la moral media de la población no se agravia por 
estos hechos, exigiendo una reparación de tipo penal. 
En consecuencia, estamos ante un supuesto de una nor-
ma que ha sido dejada de lado por no responder a la 
valoración social mínima exigida para la habilitación 
del sistema penal represivo; razón por la cual solicita-
mos su derogación por el presente proyecto de ley. 

Simón A. Lázaro. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

100 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 1 

Artículo lo — Modifícase el articule 3» de la ley de 
prevención y lucha contra la enfermedad de Chagas, 
22.360, de la siguiente forma: 

Derógase el inciso 1. 
Sustitúyase el inciso o) anterior, por el inciso n) ac-

tual, con el siguiente texto: 
Propender al desarrollo de actividades de inves-

tigación científica en su ámbito, coordinando sus 
actividades con la Secretaría de Estado de Ciencia 
y Tecnología y Técnicas como órgano específico de 
competencia. 

Agréguese como inciso p) actual, lo siguiente: 
Establecer una historia clínica única nacional a 

implementar en todos los organismos hospitalarios 
oficiales y privados, cuyos datos deben ser envia-
dos a un centro de Registro Nacional de Enfermos 
Chagásicos cuya creación permitirá un conocimien 
to real de la enfermedad para poder determinar las 
medidas correspondientes. 

Art. 2 ' — Derógase el inciso d) del artículo 4o de la 
ley de prevención y lucha contra la enfermedad de 
Chagas. 

Art. 3o — Agréguese al artículo 9o de la ley 22.360, 
el siguiente párrafo: 

. . . y serán de carácter secreto con respecto a la 
positividad o negatividad de las reacciones seroló-
gicas expresando solamente la aptitud o no para 
el trabajo. 

1 Véanse las modificaciones autorizadas por la Hono-
rable Cámara en el Diario de Sesiones del 19 de julio 
de 1989, pág. 1488, 

Art. 4o — Agréguese al artículo 15 de la ley 22 360 
el siguiente párrafo: 

En zonas endémicas los maestros deberán difun-
dir las medidas preventivas e higiénicas para com-
batir la enfermedad. En zonas rurales podrían in-
corporarse a esas medidas a los agentes. . . 

Art. 5o — Intercálase el siguiente párrafo entre los dos 
ya existentes en el artículo 18 de la ley 22.360: 

Todo recipiente con sangre a transfundir deberá 
contar con una estampilla donde se verifiquen las 
reacciones serológicas realizadas y todos los datos 
necesarios para evitar la contaminación. 

Art. 6o — Modifícase en la ley 22.360, en el artículo 
21 el inciso b), de la siguiente forma: 

Multa, graduable entre australes un mil (A 1.000) 
y australes diez mil (A 10.000); e incorpórase el 
inciso d), clausura definitiva del establecimiento 
en caso de reincidencia. 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo E. Felgueras 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A pesar de que a través de leyes se ha perseguido 

la prevención y lucha contra la enfermedad de Chagas, 
esto no sólo no se ha conseguido, sino que, más aún, 
se ha llegado a marginar a quienes la padecen. 

En el ámbito nacional, se cuenta con la ley 22.360 
sancionada y promu'gada el 23 de diciembre de 19S0 
cuyo artículo lo expresa: "Declárese de interés nacio-
nal y asígnese carácter prioritario dentro de la política 
sanitaria nacional a la prevención y lucha contra la 
enfermedad de Chagas". 

Sin embargo, esta ley ha resultado, a todas luces, in-
suficiente y se hace necesaria una reforma a la misma, 
para que de su aplicabilidad se mejore la situación de 
los pacientes que sufren esta endemia. 

De ¡os puntos a destacar contenidos en la mencio-
nada legislación debemos tener en cuenta el que se re-
fiere a la detección de la enfermedad, vale decir, a lle-
var a cabo el examen de laboratorio que informa la 
existencia de la infección —simple serología—, que no 
es suficiente para determinar el grado en que se pre-
senta ¡a enfermedad. Esto lo señala el artículo 7o¡ "Se-
rán obligatorias las reacciones serológicas para deter-
minar la infección chagásica, así como los exámenes 
complementarios que permitan el diagnóstico de en-
fermedades vinculables, de acuerdo a lo que establezca 
la autoridad sanitaria nacional. La simple serología 
reactiva de la enfermedad de Chagas no podrá consti-
tuir elemento restrictivo para el ingreso al trabajo siem-
pre que a la fecha del examen preocupacional no exis-
tan otros elementos diagnósticos clínicos, radiológicos v 
electrocardiográficos que indiquen disminución de la 
capacidad laboral imputable a infección chagásica". Sin 
embargo, este paso, que es meramente informativo, se 
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convierte en un elemento marginador para quien inten-
ta acceder a un trabajo, dado que en la realidad diaria 
el empresario que detecta la serología positiva se que-
da sólo con este informe y no completa los estudios co-
mo lo prescribe la ley; consecuentemente, no deter-
mina el grado de disminución de la capacidad laboral, 
sino que en forma lacónica y directa deja de lado a 
ese posible empleado y/o obrero y lo margina. Por lo 
expresado es que hablamos de "inhibición para el tra-
bajo", que sería realmente éste el rol del examen diag-
nóstico de la enfermedad de Chagas y no otro en el 
examen preocupacional. Es así como el individuo cha-
gásico comienza su peregrinaje de desocupado, reali-
zando todo tipo de tareas ocasionales que generalmente 
demandan un gran esfuerzo físico que al cabo de dos 
años deteriora aún más su salud. 

Si bien lo normado es correcto, no lo ha sido su im-
plementación y reglamentación, pues las autoridades de 
aplicación de las mismas no cumplen con su cometido 
y en lugar de prevenir y luchar contra la enfermedad 
de Chagas sólo se realizan serologías en preocupacio-
nales, que como ya se ha dicho marginan a un gran 
número de individuos que entran así en el ciclo de 
mayor pobreza-enfermedad. 

Es por eso que proponemos la reforma del artículo 
9« de la citada ley 22.360, incluyendo el decreto de las 
reacciones serológicas preocupacionales, otorgándose sólo 
un certificado de aptitud para el trabajo, reservándose 
p.ira la autoridad sanitaria el control futuro del opera-
rio con reacciones serológicas positivas. 

Proponemos además suprimir los incisos l) del ar-
tículo 39 y d) del artículo 49, que proponía al Poder 

Ejecutivo nacional el arancelamiento de prestaciones en 
sus organismos dependientes, por discriminatorios y des-
provistos de sentido social. En cambio se considera de 
gran importancia el artículo 16 que menciona a las otras 
personas obligadas a los exámenes establecidos en el 
artículo 79, como son: a) Las mujeres grávidas; b) Los 
niños de hasta seis años de edad, y c ) Los convocados 
por las fuerzas armadas para el cumplimiento del ser-
vicio militar, situaciones que eximen de mayor comen-
tario. 

utro punto crucial es el artículo 18: "Los bancos de 
sangre, servicios de hemoterapia y establecimientos pú-
blicos o privados de cua'quier denominación, legalmen-
te autorizados para extraer o transfundir sangre humana 
o sus componentes deberán practicar exámenes nece-
sarios y observar los recaudos indispensables para evi-
tar toda posibilidad de transmitir la enfermedad de 
Chagas. En caso de detectar serología positiva para 
Chagas deberán comunicar a la autoridad sanitaria 
competente e informar de e'lo al dador con claridad 
y arreglo a su nivel cultural y orientarlo pava su ade-
cuado tratamiento". 

En realidad, el espíritu del artículo referido es co-
rrecto, mas en la práctica dichas medidas no se toman. 
En lo que a las instituciones privadas se refiere, la 
autoridad de aplicación no ejerce control a'guno, conse-
cuentemente no se realiza la serología de cada dador, 
transfundiéndose sangre en múltip'es oportunidades cu-
yo dador es portador de la enfermedad de Chagas. Esto 
último constituye una verdadera vergüenza y es una 

afrenta al país. Atento a esto se propone en el mismo 
artículo 18 que el recipiente conteniendo sangre a 
transfundir deberá tener adherido una estampilla ofi-
cial numerada donde estarán anotados nombre y ape-
llido del dador, grupo sanguíneo, factor Rh, datos del 
hemoterapeuta, etcétera; otros dos cuerpos de la citada 
estampilla con semejante contenido serán archivados 
en el servicio de hemoterapia y utilizados para factu-
ración respectivamente. 

En los artículos 20, 21, 22 y 23, esta ley contem-
plaba la transgresión a sus normas, así como también 
las sanciones de acuerdo a la gravedad y/o reincidencias 
de la infracción serán: a) Apercibimiento; b) Multa, y 
c ) Clausura temporaria del establecimiento. 

En el artículo 24, se especificaba que el monto de 
las multas será utilizado exclusivamente para la preven-
ción y lucha contra esta enfermedad, dependiendo el 
nivel de su aplicación si el producto de lo recaudado 
pertenece a la jurisdicción nacional, provincial o muni-
cipal. Indudablemente la magnitud de esta endemia y 
su problemática económico-social exime de mayores 
comentarios al pretender paliarla con multas recaudadas 
de probables infractores a la ley. 

De cualquier forma y por razones operativas man-
tenemos en este proyecto de reforma las sanciones ins-
tituidas pero adecuándolas a la importancia de la en-
demia. Las multas se actualizarán en su valor a la 
actual situación económica, pero cambiando su destino. 
En efecto, serán destinadas a una cuenta especial para 
amparo de enfermos chagásicos sintomáticos. 

En cuanto al punto c) del artículo 21 podrá caber 
la clausura definitiva en caso de reincidencia de infrac-
ción al artículo 18. • 

Con relación a los niños y aquellos que aún no su-
fren el drama social de la marginación por na enfer-
medad de Chagas pero que habitan zonas endémicas, 
las autoridades de aplicación deberán tomar medidas 
de prevención de toda naturaleza y no sólo limitarse 
a hacer serología y combatir el vector. Cuando nos 
referimos a medidas de toda naturaleza, se hace refe-
rencia a medidas de higiene, de mejoramiento de la 
alimentación, logro de la vivienda digna, de exámenes 
periódicos de salud, etcétera; vale decir, todas las me-
didas conducentes a la real prevención del mal, me-
jorando la calidad de vida de esta población. Más aún, 
se deberá instrumentar un programa de alcance nacio-
nal e implementación provincial conducente a la edu-
cación de la comunidad sobre los diferentes, aspectos 
de esta enfermedad, a fin de que el mismo paciente, sea 
el principal protagonista de la lucha contra esta ende-
mia. Esta necesidad surge de las dificultades generadas 
por la ignorancia de la población, que sumergida en sú 
antropología cultural no considera a la vinchuca como 
un enemigo natural. A lograr este objetivo apunta el 
artículo 16, segunda parte en el cual se incorpora a los 
maestros rurales y agentes sanitarios a fin de difundir 
las medidas higiénicas y preventivas necesarias para 
combatir la enfermedad. 

Ricardo E. Felgueras. 

—A la Comisión . de Asistencia Social y 
[salud Pública. 



8 6 4 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10¡> 

101 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® —Prorróganse por cinco (5) años los elec-
tos de la ley 22.938. 

Art. 2® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Ar ganaraz. — Cleto Raúber. — Gui-
llermo E. Tello Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En octubre de este año vence la prórroga de la ley 

22.938 —mediante ley 23.267 votada por este Honorable 
Congreso—, por la cual se buscó solucionar el problema 
del alto costo de la energia eléctrica en Misiones, provo-
cado por usinas generadoras obsoletas a través de un 
subsidio al precio de dicho fluido para los usuarios de 
esa provincia hasta que la misma se interconecte al 
Sistema Interconectado Nacional. 

Próximo a vencer la mencionada prórroga, sus funda-
mentos siguen siendo válidos pese a que están en eje-
cución obras que darán la definitiva solución que el 
pueblo misionero espera. 

El Emprendimiento Binacional Yacyretá muestra un 
muy buen ritmo en la ejecución de sus obras, y según 
prevé el Plan Energético Nacional 1986-2000 su primera 
turbina estará generando energía en 1993. Asimismo para 
1990 estará en operaciones el emprendimiento hidroeléc-
trico de Uruguá-i. Esto muestra como se ha contemplado 
a nivel nacional y provincial la solución profunda dei 
problema energético que afecta a un territorio de indubi-
table importancia geopolítica. 

Por estas razones, me permito solicitar a la Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto de ley. 

Ricardo Argañaraz. — Cleto Rauber. — Gui-
llermo E. Tello Rosas. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Acción de planeamiento minero-metalúrgico 

Artículo 1® — El planeamiento minero-metalúrgico es 
el instrumento operativo sistematizado para la implerren-
tación del desarrollo extractivo y la instalación de las in-
dustrias vegetativas integradas verticalmente que tiene 
por finalidad activar el potencial del sector en todo el 
territorio nacional, incluyendo la zona continental, la 
plataforma submarina, los archipiélagos o islas oceáni-
cas y la superficie que corresponda en el sector antàrtico. 

Art. 2® — La Secretaría de Minería de la Nación, asis-
tida por los organismos sectoriales que se determine, será 
la autoridad de aplicación responsable directa de la for-
mulación del planeamiento, la implementación de lo:« 
planes, el seguimiento de los proyectos o programa? 
y de Jos controles operativos y de resultados finales. 

Art. 3® — El Plan Minero-Metalúrgico Nacional será 
de carácter obligatorio para todos los organismos, entes 
o instituciones nacionales e indicativo para los gobiernos 
de provincia y la actividad privada. 

Se invita a los gobiernos de provincia a integrarse 
al Plan Minero-Metalúrgico Nacional y participar en el 
mismo mediante leyes y disposiciones concurrentes a su 
finalidad. 

La actividad privada minero-metalúrgica podrá optar 
voluntariamente a integrarse al Plan Minero-Metalúrgico 
Nacional con la finalidad de gozar los alcances, prefe-
rencias o metodologías que éste ofrece. 

Art. 4® — El sistema del Plan Minero-Metalúrgico Na-
cional estará integrado por las operaciones siguientes: 

a) Carta geológica-minera nacional; 
b) Estadística minera-metalúrgica nacional; 
c ) Planificación operativa extractiva e industrial ve-

getativa minero-metalúrgica; 
d) Operación de apoyo económico-financiero, tec-

nológico y comercial minero-metalúrgico. 

TITULO n 

Carta geológica-minera nacional 

Art. 5® — La Secretaría de Minería de la Nación, por 
sí o por intermedio de un organismo operativo autárqui-
co según lo determine la reglamentación, entenderá en la 
realización de la prospección y exploración geológica en 
todo el territorio continental, plataforma submarina, in-
sular y antàrtico que constituye la República Argentina. 

Art. 6® — Las actividades de relevamiento, investiga-
ción, análisis y representación gráfica se cumplirán de 
acuerdo a las normas y procedimientos de uso interna-
cional y se irán adaptando a la evolución que toda la 
tecnología aplicada alcance en la materia. 

Art. 7® — El plan de confección de la carta geológica-
minera será determinado por la autoridad de aplicación 
y sometido a consideración del Poder Ejecutivo nacional 
a efectos de su aprobación y fijación de las etapas o fa-
ses de su desarrollo. 

Art. 8® — La autoridad de aplicación en base a la 
programación reglamentada por el Poder Ejecutivo na-
cional formulará sus presupuestos que incluirán las ne-
cesidades de equipamiento y reequipamiento, el mante-
nimiento de su dotación y medios de trabajo y los gastos 
en que deba incurrirse para efectuar las tareas progra-
madas para cada fase. 

Art. 9® — En los casos que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga modificaciones al programa base, ello será 
dispuesto oportunamente e incluidos los fondos necesa-
rios en forma supletoria en el presupuesto general de la 
Naciói.. 

Art. 10. — El plan será coordinado con los programas 
de levantamiento regular que corresponde se realicen por 
parte del Instituto Geográfico Militar (ley 22.963) así 
como también la presentación de cartografía y documen-
tos totales o parciales que se editen. 

Art. 12. — Las actividades de relevamiento, investiga-
ción, análisis, etcétera, serán cumplidas por la autoridad 
de aplicación o el ente oficial que se determine en la 
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reglamentación. En los casos que estas tareas por razo-
nes de tecnología, capacidad de trabajo o conveniencia 
operativa deban ser contratadas con terceros ello deberá 
ser señalado en el anteproyecto de presupuesto que se 
eleve anualmente. 

Art. 13. — La autoridad de aplicación podrá convenir 
con terceros, particularmente entidades oficiales mundia-
les o gobiernos de otros países, la realización de activi-
dades totales o parciales de relevamiento que deberán 
obligar a los citados a la entrega de los datos, antece-
dentes y resultados alcanzados. 

Art. 14. — En los casos de contratos con terceros o 
convenios de colaboración citados en los artículos prece-
dentes, la autoridad de aplicación designará personal de 
su propia organización para que realice la supervisión 
y seguimiento de las actividades a desarrollar. 

Art. 15. — La autoridad de aplicación podrá convenir 
con los gobiernos de provincia la administración de 
planes o programas para sus respectivos territorios que 
podrán ser desarrollados por la misma o convenidos con 
terceros. 

Art. 16. — La documentación relevada, sus informes 
de detalle o las cartas geológicas que se realicen son 
de estado público y libres para su adquisición o consul-
ta salvo en los casos, zonas o sustancias que el Poder 
Ejecutivo nacional disponga su calificación como reser-
vada o secreta, cuestión que se adoptará conforme a las 
políticas generales que se desarrollen. 

Art. 17. — La publicación y divulgación de la carto-
grafía geológica-minera será realizada con exclusividad 
por la autoridad de aplicación por lo que será ilegal y 
punible toda copia que se realice con fines de su comer-
cialización o distribución en el mercado nacional o inter-
nacional. 

La autoridad de aplicación podrá convenir con ter-
ceros la distribución y comercialización de la cartogra-
fía, monografías, etcétera asignándolo de conformidad a 
la metodología de contratación vigente para el Estado 
nacional. En tales casos los fondos ingresarán como 
complementarios a las partidas y erogaciones que se au-
toricen en el presupuesto general nacional. 

A todos los fines de relación con la carta geológica-
minera y su documentación complementaria regirán los 
alcances de la ley 11.723 (derechos del autor). 

Art. 18. — El personal, equipos, instalaciones y diver-
sos medios asignados en el presente a la tarea geológica 
de la Secretaría de Minería de la Nación, pasarán a in-
tegrar los medios operativos para el cumplimiento de la 
presente ley. 

Art. 19. — Las marcas, señales o cualquier tipo de 
identificación que con carácter permanente o transito-
rio se realice en el terreno serán consideradas como 
obras públicas, por lo que se sancionará conforme a la 
legislación penal vigente su destrucción o daño inten-
cional. Las autoridades nacionales, provinciales y muni-
cipales están obligadas a prestar colaboración en la es-
tabilidad y custodia de las mismas. 

Las sanciones serán las contenidas en la ley 22.963, 
artículos 23 a 29, ambos inclusives. 

Art. 20. — Las funcione« específicas a desarrollar 
deberán completar los siguientes temas: 

a ) Escala 1: 200.000. 

Confección de la Carta Geológica Económica 
Argentina; 

b) Escala 1: 2.500.000, mayores y menores. 
Ejecución de los siguientes mapas de base: 

—Mapa Geológico. 
—Mapa Geotectónico. 
—Mapa Metalogenético. 
—Mapa Hidrogeológico. 
—Mapa Geoquímico. 
—Mapa Geotécnico. 
—Mapa Geofísico. 
Los citados serán complementados con los ma-
pas geoambientales regionales y localizados; 

c) Escalas menores a 1: 50.000. 
—Cartas Geológicas. 
—Cartas Metalogenéticas. 
—Cartas Hidrogeológicas. 
—Cartas Geofísicas. 

d) Cartas especiales con destino a control geoló-
gico urbano. 

Las cartas citadas tendrán aplicación directa 
en los procesos de urbanización y construcción de 
todo tipo de obras civiles; 

e) Cartas geológicas con destino a control geoló-
gico de grandes obras públicas. 

TITULO m 

Sistema estadístico minero-metalúrgico nacional 

CAPÍTULO I 

Bases generales 

A't. 21. — El sistema estadístico minero-metalúrgico 
nacional (SEM) es el instrumento operativo de informa-
ción sectorial que realiza la recolección de datos, con-
rorma el banco de datos y cuenta con los medios de 
evaluación, análisis y formulación aplicada al sector. 

Art. 22. — La recolección de datos se realizará con-
forme a las reglas que fijan técnica y científicamente 
esta actividad, incluyendo las fuentes de información 
vinculadas directamente con la minería y la metalurgia 
y acopiando los elementos y antecedentes que permitan 
implementar la explotación integrada de aquéllos. 

Art. 23. — El banco de datos es el elemento técnico-
operativo que recibe estructuralmente la corriente de 
información y la agrupa sistemáticamente conforme a 
los programas previstos en el SEM. 

Art. 24. — La operación del SEM se concreta me-
diante los diversos programas aplicativos tendientes a 
formular información agrupada o sustantiva de acuerdo 
a las diversas aplicaciones finales planificadas. 

Las operaciones estadísticas serán completadas por 
diversos planes de aná'isis y evaluación del mercado, 
tanto local como externo, de manera de alcanzar consis-
tencia en el contexto informativo y mantener al mismo 
con los adecuados ajustes. 

Art. 25. — El SEM debe ser implementado en fases 
sucesivas que estarán correlacionadas con las capacida-
des financieras que se le asignen en los sucesivos pre-
supuestos generales de la Nación. 
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El plan de implementación seguirá, como método 
aplicativo, !a atención de las diferentes prioridades por 
sustancias que se fijan en la presente ley en el titulo 
IV, operación de apoyo. Su desarrollo se realizará en 
base a los actuales antecedentes, registros y documentos 
que utiliza la autoridad de aplicación minera. 

Art. 26. — La documentación del SEM será de trato 
confidencial y su administración como fuente de ante-
cedentes será fijada por el Ministerio de Economía de 
la Nación excepto los datos estadísticos que se ajusta-
rán a lo prescrito en las leyes y decretos reglamenta-
rios respectivos. 

CAPÍTULO I I 

Regisíro de actividades mineras (RAM) 

Art. 27. — El RAM constituirá la base de datos iden-
tificatoria de las personas físicas y jurídicas, oficiales y 
privadas, con domicilio en la República Argentina, sean 
e'las naciona'es o extranjeras, cuya actividad principal 
o accesoria se desarrolle en cualquiera de las acciones 
extractivas, minerolúrgicas o metalúrgicas en las que 
se trate como elemento principal sustancias minerales. 

Art. 28. — La inscripción en el RAM es obligatoria 
y condicionante para la implementación de actividades 
mineras con la so'a excepción de las regístrales deter-
minadas en el Código de Minería. 

Art. 29. — La vigencia de la registración será por 
el término de un (1) año y su renovación se producirá 
automáticamente al cump'irse con la remisión de infor-
mación seme tral sobre desarrollo, producción y evo-
lución general conforme lo que determine la reglamen-
tación de esta ley. 

Art. 30. — El RAM emitirá anualmente un listado de 
las personas inscritas y figurar en el mismo es condi-
ción indispensable para la realización de trámites sobre 
temas mineros y/o metalúrgicos ante toda repartición 
nacional. Se invitará a los gobiernos de provincia y 
municipios a determinar igual condición. 

Art. 31. — Las personas físicas y jurídicas inscritas 
en el RAM harán figurar en sus documentos legales, 
comerciales, etcétera, en los que legalmente corresponda 
indicar registros impositivos, los datos que la identifi-
quen en aquél. 

Las personas físicas y jurídicas que inicien su activi-
dad deberán inscribirse en el RAM dentro de los treinta 
(30) días corridos a partir de la fecha de aquella acción. 

Art. 32. — La inscripción inicial será sin cargo pero 
las sucesivas reinscripciones al no producirse la reno-
vación automática deberán pagar una tasa de servicios 
equivalente a los montos siguientes: 

a) Primera reinscripción: 
1. Actividad minera. 

Treinta por ciento (30 %) del canon minero. 

2. Otras actividades complementarias. 
Diez (10) salarios mínimo, vital y móvil. 

3. Actividad minera v complementaria. 
El monto mayor correspondiente a las situa-

ciones antes señaladas; 

b) In:cripciones sucesivas. 
El monto básico correspondiente con una adi-

ción del cincuenta por ciento ( 5 0 % ) por cada 
nueva inscripción. 

Art. 33. — La persona física o jurídica que continúe 
su operación sin mantener la inscripción RAM será mul-
tada con un valor equivalente a diez (10) tasas de ins-
cripción y en el caso de reiterarlo el valor señalado se 
incrementará con una adición del cincuenta por ciento 
(50 % ) . 

CAPÍTULO I I I 

Información de actividad minera (IAM) 

Art. 34. — La autoridad de aplicación determinará en 
la reglamentación de la presente ley los datos que cons-
tituirán el IAM y que deberán ser remitidos por las per-
sonas físicas o jurídicas inscriptas en el RAM. 

Art. 35. — Los datos a recabar deberán contemplar 
información operativa sobre las actividades de la per-
sona inscripta en el RAM sobre los temas siguientes: 

o) Reservas minerales; 
b) Mineral extraído con indicación de las sustan-

cias finas contenidas con valor comercial; 
c) Concentrados o materiales similares con indica-

ción de las sustancias finas contenidas con va-
lor comercial; 

d) Metales o productos primarios; 
e) Productos de elaboración primaria; 
f ) Observaciones específicas que configuren modi-

ficación programada de la actividad; 
g) Personal empleado; 
h) Destino de la producción. 

Art. 36. — La operación IAM se ajustará a lo prescri-
to legalmente en la ley 17.624, artículos 10 a 17. 

Art. 37. — El banco de datos RAM/IAM se integrará 
con los sistemas generales específicos que se operan 
en otros organismos del Estado nacional, provincial o 
comunal conforme los acuerdos que se suscriban den-
tro de las normas y principios SCD (Sistema de Com-
putación de Datos) que se encuentran vigentes o los 
que en el futuro se legisle en esta cuestión. 

CAPÍTULO I V 

Mercado 

Art. 38. — El SEM estará complementado por diver-
sos métodos de mercadotecnia vinculados a los minera-
les y los productos resultantes en los cuales el valor 
de aquellos represente su elemento de costo defini-
torio o por estar calificados como "críticos", "estratégi-
cos" y/o "prioritarios" impongan un seguimiento espe-
cial. 

Art. 39. — La documentación, antecedentes, conclu-
siones y recomendaciones de los trabajos señalados en 
relación a su divulgación se ajustará a lo siguiente: 

a) Información referente a minerales "críticos" y/o 
"estratégicos": 
Cinco (5 ) años después de producidos; 
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b ) Información referente a minerales "prioritarios" I 
no incluidos en las calificaciones anteriores: I 
Tres ( 3 ) años después de producidos; 

c) Información referente a minerales no calificados 
en las condiciones anteriormente citadas: 
Un ( 1 ) año después de producidos. 

Art. 40. — La autoridad de aplicación acordará con 
las reparticiones que corresponda en cada caso para la 
obtención de datos, información, antecedentes, etcétera 
producidos en el exterior sobre sustancias calificadas 
como "críticas", "estratégicas" y/o "prioritarias". 

La autoridad de aplicación se asociará con las insti-
tuciones locales o internacionales oficiales cuyo objeto 
principal se refiera a la situación, desarrollo o evolu-
ción de la producción, la comercialización y/o la in-
vestigación de sustancias minerales. 

La autoridad de aplicación propondrá al Poder Eje-
cutivo nacional al formularse la ley de presupuesto ge-
neral de la Nación la realización de congresos, jorna-
das, simposios, etcétera, locales y la concurrencia a 
eventos similares internacionales. 

Art. 41. — La información de mercado completará 
los datos ajustados del RAM/IAM con destino al pla-
neamiento minero nacional. 

TITULO IV 

Planificación o p era tiva 

Art. 42. — El objetivo del desarrollo minero nació- ¡ 
nal debe estar concebido bajo la finalidad de motivar 
ia racional utilización de los recursos mineros en re- I 
lación a los intereses socio-económicos del país, presen- \ 
tes y futuros, como la manera idónea de consolidar las ¡ 
capacidades de la Nación. j 

Art. 43 — E l objetivo citado incluye los tactores que i 
hacen a la actividad de aprovechamiento oportuno de I 
los minerales, la consolidación tecnológica y el fo ríale- | 
cimiento de los capitales nacionales, los aspectos rela-
cionados con el bienestar y el desarrollo y las consi-
deraciones originadas por la conservación de las con-
diciones ambientales y de vida, 

Art. 44. — Las políticas mineras nacionales deberán 
contemplar para su materialización lo siguiente: 

a ) Conocimiento de las capacidades geológico-mi-
neras del territorio nacional, continental, plata-
forma submarina y archipiélagos (título I I ) ; 

b) Conducción y seguimiento de las actividades ge-
nerales y sustantivas de la minería y las indus-
trias vegetativas vinculadas (título I I I ) ; 

c ) Determinación de posibilidades y fijación de 
programas vinculados que activen las posibili-
dades mineras comprobadas y concreten su apor- ¡ 
te al potencial productivo y económico nació- i 
nal (título I V ) ; ¡ 

d) Operaciones de desarrollo o actividades de apo-
yo relacionadas entre las capacidades, posibili-
dades y necesidades (título V ) . 

Art. 45. — Los objetivos básicos para el sector son 
s siguien'.es: 

a ) Revertir la situación de infraevolución y subde-
sarrollo compartido del sector para consolidar 
la capacidad de decisión nacional sobre recursos 
naturales no renovables y activables mineros; 

b) Apoyar la operación sobre sustancias vitales y 
de prioridad comprobadas que hacen al soste-
nimiento y abastecimiento de insumos a las ac 
tividades elaborativas; 

c) Cumplir por parte del Estado nacional con el 
concurso por acuerdo con las provincias con el 
aporte de conocimiento gcológico-minero, los 
apoyes tecnológicos aplicados, la infraestructura 
requerida y la protección justa y oportuna; 

d) Brindar a la actividad privada y a la iniciativa 
minera específica condiciones atractivas para el 
capital y las empresas, nacionales y extranjeras, 
para que actúen como acciones positivas para 
lograr la participación plena de diversas capa-
cidades que permitan activar adecuadamente 
el potencial minero nacional. 

Art. 4G. — Los objetivos particulares para el sector 
m los siguientes: 

a) Mantener la filosofía legal del Código de Mi-
nería adaptando exclusivamente las instituciones 
sobre las que se haya generalizado en la me-
dida que las mismas se adapten al perfil sus-
tantivo minero; 

h) Incrementar el conocimiento del subsuelo para 
determinar el potencial concreto minero con 
especial atención a los minerales metalíferos; 

c ) Facilitar y acrecentar la afluencia de capitales 
a la actividad instrumentando sistemas o mé-
todos para balancear su acción de captación 
con su permanencia en el sector; 

./) Propiciar la concurrencia de empresas impor-
tantes en la actividad minora, facilitando su 
integración con los grupos de mediana enver-
gadura nacional para lograr adecuada forma-
ción y experiencia aplicada v alcanzar efecti-
vamente capacidad de decisión nacional; 

e) Incentivar y apoyar a la pequeña y mediana 
actividad minera particularmente cuando la mis-
ma muestre aptitud de crecimiento y vocación 
de progresivo desarrollo; 

f ) Proporcionar mayores ventajas financieras, es-
pecíficamente como créditos, subsidios, etcétera, 
para consolidar cuando resultan actividades pro-
misoras acciones de investigación, prospección, 
explotación y desarrollo; 

g ) Incentivar las acciones tendientes al mejora-
miento tecnológico minero, minerolúrgicos o me-
talúrgicos y propiciar la adopción de métodos 
apropiados a la explotación; 

h) Facilitar adecuadas formas y protecciones a la 
comercialización particularmente cuando se pro-
ducen distorsiones o enrarecimientos en el mer 
cado por factores coyunturales o influencia in-
ternacional; 



8 6 8 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 10¡> 

i) Propender a la investigación aplicada y el de-
sarrollo de métodos y tecnologías sustantivas 
vinculadas con el tipo de yacimiento o condi-
ciones de mena sustantiva; 

j ) Orientar y posibilitar actividades de investiga-
ción y desarrollo científico y técnico en todas 
las fases de la acción minera; 

k) Desarrollar una legislación adecuada al poten-
cial humano minero y de industrias vegetativas 
integradas con el mismo que contemple las 
condiciones ambientales propias del sector, los 
esfuerzos clásicos del riesgo minero y las for-
mas solidarias que la sociedad debe conceder 
a aquellos que participan en su conformación 
en sectores específicos. 

Art. 47, — Las metas a alcanzar por parte de la ac-
ción de gobierno serán las siguientes: 

a ) Dar seguridad jurídica permanente a la activi-
dad minera y las industrias vegetativas vincu-
ladas a la misma; 

b) Apoyar la explotación de sustancias minerales 
críticas y las acciones destinadas a la incorpo-
ración de nuevos minerales a la oferta produc-
tiva mediante !a creación de bases legales y 
normativas que vinculen efectivamente el bien 
común y el interés de los individuos; 

c ) Desarrollar acciones que motiven y faciliten 
concretamente la integración vertical minera y 
posibiliten la expansión horizontal productiva; 

d) Acrecentar la eficiencia técnica, administrativa, 
comercial y financiera sectorial; 

e) Propender y facilitar el equipamiento y reequi-
pamiento sectorial mediante la incorporación de 
diversos medios de producción que incremen-
tan la eficiencia de los sistemas extractivos, de 
beneficio u obtención de productos finales; 

/) Favorecer la instalación de actividades comple-
mentarias en las áreas de explotación minera, 
particularmente cuando ellas consolidaran a sus 
instalaciones como asentamientos y en especial 
cuando están ubicadas en zonas de frontera o 
marginales y puedan constituir concretos polos 
de desarrollo regional; 

g) Incentivar y facilitar las tareas y actividades 
que tiendan a la investigación, desarrollo y 
comprobación de tecnologías de avanzada adap-
tadas al yacimiento o la mena en explotación; 

h ) Capacitar, formar y entrenar al potencial hu-
mano minero de todos los niveles, inducir a sn 
correcta aplicación y procurarle ambientes de 
trabajo y vida ambiental de menos rigor que 
los clásicos sectoriales; 

i) Promover la integración vertical y/u horizontal 
con países vecinos particularmente en las zo-
nas de contacto de frontera en procesos racio-
nales de consolidación de la actividad; 

; ) Facilitar y apoyar la movilización de sustancias 
minerales adecuando la infraestructura y orien-

• tando los diversos medios que se adapten a las 
características propias del sector; 

k ) Desarrollar sistemas de comercialización y pro-
tección comercial que protejan adecuadamente 
a la minería, eviten efectos críticos de coyuntu-
ras cambiantes y aseguren en el largo plazo su 
participación plena en el potencial económico 
nacional. 

Art. 48. — El planeamiento minero podrá ser desa-
rrollado regionalmente o bien sustantivamente de acuer-
do a las etapas del mismo y Jas condiciones que carac-
tericen los objetivos que se fijen al respecto. 

La autoridad de aplicación minera formulará en los 
presupuestos nacionales los planes y programas que so-
licita se consideren para la asignación de las partidas 
que su implementación requiera. 

Art. 49. — Los planes y programas geológicos serán 
conducidos por la autoridad nacional de conformidad 
\ lo que se determina en el título II de la presente 
I -y y conforme las asignaciones que se determinen en 
el presupuesto nacional. 

Art. 50. — Las organizaciones públicas que realicen 
actividades vinculadas al conocimiento geológico del te-
rritorio nacional de cualquier tipo harán llegar a la au-
' cridad de aplicación sus planes y programas y, unn 
vez concluidos, entregarán los datos recopilados y la 
evaluación realizada. 

Art. 51. — Las actividades de cooperación internacio-
nal que se realicen para el conocimiento geológico, in-
vestigación técnica, etcétera, vinculadas con minerales 
s^rán informadas a la autoridad de aplicación propor-
cionándole los planes y programas y una vez conclui-
das, los datos recopilados y la evaluación realizada. 

Art. 52. — Los gobiernos de provincia podrán acor-
dar con la autoridad de aplicación programas específi-
cos que serán contemplados en el planeamiento nacional 
en la medida que los mismos se califiquen como prio-
ritarios (título V, artículo . . . ) . 

Art. 53. — Los planes y programas geológico-mineros 
serán de tipo indicativo para la actividad privada, que 
regirá su vinculación con los mismos conforme a lo que 
se prescribe en el título V de la presente ley. 

Art. 54. — El planeamiento minero formará parte del 
planeamiento nacional en la forma y condiciones que 
se determinen para el mismo conforme a la legislación 

determinada. 

T I T U L O V 

Operación de apoyo 

Art. 55. — El Estado nacional apoyará específica-
mente las actividades mineras y/o mincro-metalúrgicas 
cuya importancia por el aporte de sustancias críticas y/o 
estratégicas para las actividades elaborativas del país 
surja como de carácter prioritario. 

Art. 56 . — Los elementos de calificación para deter-
minar posición de cada sustancia serán fijados median-
te la evaluación como positiva o negativa de cada uno 

do los elementos siguientes: 

a) Yacimiento conocido con promisoria posibilidad 
y adecuadas reservas mineras; 
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b) Mena estudiada con adecuada tecnología mine-
ralúrgica y metalúrgica desarrollada para su 
beneficio; 

c ) Actividad productiva mineralúrgica y metalúr-
gica comprobada a nivel industrial con produc-
ción de materiales aptos demandados por el 
mercado; 

d) Instalaciones productivas, campamentos e in-
fraestructura básica realizada; 

e) Consumo comprobado en el mercado local de la 
sustancia mineral con determinado grado de 
concentración, el metal o productos de aleación 
primaria física o química; 

/) Importación para completar demanda interna o 
exportación excedentaria de minerales, concen-
trados, metales o productos de elaboración pri-
maria física o química; 

g) Capacidad instalada o potencial de obtención 
de productos de elaboración primaria con alto 
valor agregado tecnológico; 

h) Ubicación del yacimiento en zonas marginales, 
de baja densidad de población regional y/o me-
nores niveles de desarrollo comparativo; 

i) Comprobación de aporte económico-financiero 
privado en dimensión valorativa importante; 

i) Sustancias minerales con aptitud generativa de 
procesos secundarios de reciclaje por tratamien-
to posterior de productos o sea aptas para con-
vertirse en chatarras con metales recuperables. 

Art. 57. — Cada elemento calificado como positivo o 
afirmativo constituirá un punto de prioridad con des-
tino a la calificación de las operaciones de apoyo espe-
cíficas. 

Art. 58. — Las sustancias y los yacimientos portado-
res de las mismas serán agrupados en las prioridades 
siguientes: 

a) Prioridad uno ( 1 ) : 
Cuando una de las sustancias minerales exis-

tentes en la mena del yacimiento alcance diez 
(10) elementos calificados como positivos o afir-
mativos. 

En los casos que existan otras sustancias con 
esta calificación o valores menores, la suma to-
tal de cada una de ellas, conforme a los puntos 
asignados, indicará el orden relativo en el con-
junto de la prioridad; 

b) Prioridad dos ( 2 ) : 
Cuando una de las sustancias minerales exis-

tente en la mena del yacimiento alcance nueve 
(9) u ocho (8) elementos de calificación como 
positivos o afirmativos. 

En los casos de sustancias que alcancen como 
positivo nueve (9) elementos y que existan sus-
tancias con esta calificación o valores menores, 
la suma total de cada una de ellas, conforme 
a los puntos asignados, indicará el orden rela-
tivo en el conjunto de la prioridad; 

c ) Prioridad tres ( 3 ) : 
Cuando una de las sustancias minerales exis-

tentes en la mena del yacimiento alcance siete 

(7) o seis (6) elementos de calificación como 
positivos o afirmativos. 

Art. 59. — El progreso de la actividad dará la posi-
bilidad de que se alcance valor positivo o afirmativo 
en nuevos elementos de calificación con lo que se lo-
grará pasar de un valor de prioridad a otro superior. 

Art. 60. — El productor de las sustancias calificadas 
recibirá los apoyos del Estado nacional siguientes: 

a) Prioridad uno ( 1 ) : 

1. Créditos sustantivos: 

Créditos ajustados a valor producto metal 
o mineral no metalífero o rocas y piedras de 
aplicación conforme la cotización internacio-
nal ajustada por los factores de "simetría-
país" o producto de comercialización interna, 
respectivamente. 

El monto será hasta el ochenta por ciento 
(80 %) de los bienes a adquirir con un plazo 
de amortización de cinco (5) años más dos 
(2) de gracia y una tasa retributiva de ser-
vicios bancarios del tres por ciento (3 %) 
anual sobre saldos ajustables por semestre 
vencido. 

El régimen de amortización podrá adap-
tarse, a opción del beneficiario, por pagos 
trimestrales, semestrales o anuales. 

2. Bonos mineros: 

Emisión autorizada de bonos mineros a 
valor interno del metal o producto mineral 
con adecuada demanda en el mercado local. 
El ajuste del capital se realizará conforme 
a la modificación del precio respectivo para 
fines contables exclusivamente ya que el va-
lor real será mantenido por el producto que 
lo origina. 

El monto será hasta el cincuenta por cien-
to (50 %) del valor del metal o producto 
mineral, según corresponda, comprobado téc-
nicamente conforme a las reservas cubicadas 
en el yacimiento de propiedad del beneficia-
rio, con un plazo de rescate de seis (6) años 
más uno (1) de gracia pudiendo ser aplicado 
alternativamente en lo siguiente: 

—Pago de impuestos nacionales por un valoi 
similar al fijado con fines contables go-
zando de un premio equivalente al diez 
por ciento (10 %) de aquél. 

—Adquisición de metales o productos mine-
rales producidos por el emisor en cuyo 
caso su valor se disminuirá en un uus jjui 
ciento (2 %) por año o fracción de ante-
lación a la fecha de rescate. 

Los emisores deberán registrar su opera-
ción ante el Banco Nacional de Desarrollo 
respaldando la misma con una hipoteca en 
primer grado sin cargo, salvo los gastos admi-
nistrativos de la citada institución, que cubra 
reservas superiores en un veinte por ciento 
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(20 %) al valor de emisión realizado. El 
Banco Nacional de Desarrollo no actúa como 
garante o avalista de esta operación teniendo 
sólo responsabilidad de apoyo técnico y admi-
nistrativo. 

El beneficiario podrá realizar sucesivas 
emisiones, para ampliar su capital o bien para 
rescatar títulos anteriores, en la medida en 
que sus reservas ubicadas así lo faculten. En 
el caso de rescate de títulos anticipados se 
premiará a los mismos con el uno por cien-
to (1 %) de la cantidad de metal o mineral 
que respaldan por año o fracción de antela-
ción a la fecha de rescate; es decir, su valor 
se reducirá en metal en el porcentaje citado. 

3 . Vivienda minera. 

El planeamiento oficial nacional de vi-
viendas asignará a la actividad minera un 
cupo consistente en el dos por ciento (2 % ) 
del total programado anualmente destinado 
a la construcción de viviendas económicas 
destinadas al personal minero. 

Las condiciones, las características y la 
forma de asignación serán fijadas en la regla-
mentación de esta ley teniendo en conside-
ración lo siguiente: 

—La asignación se realizará al productor 
minero y al personal minero en forma con-
junta y mancomunada debiendo entre 
ellos fijar el régimen y forma de ocupa-
ción, transferencia, etcétera. 

—Las viviendas deberán estar adaptadas 
a los ambientes en los que se encuentran 
los yacimientos y la autoridad de aplica-
ción minera desarrollará diversos mode-
los-tipo. 

—Las construcciones deberán contar con los 
servicios esenciales requeridos por una vi-
vienda digna y su diseño deberá contem-
plar la posibilidad de sucesivas ampliacio-
ciones particularmente en dormitorios. 

—Los créditos serán asignados a valor me-
tal o mineral de producción del solicitante 
y su amortización tendrá en cuenta las 
reservas cubicadas y el tiempo programado 
de vida de la explotación. 

—El régimen de asignación de los créditos 
tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 
—Solicitud del productor acompañada poi 

la del personal minero beneficiario. 
—Fijación de un orden de adjudicación 

de créditos basado en las condiciones si-
guientes: 

—Prioridad relativa determinada por es-
ta ley para las sustancias. 

—Cantidad de personal empleado en el 
lugar de asentamiento de las viviendas. 

—Distancia existente entre el asenta-
miento y la más próxima urbanización 
oficial. 

—Densidad de población de la zona. 

—En cada ejercicio anual se asignará por 
lo menos a cinco (5 ) productores crédi-
to en montos porcentuales deducidos de 
acuerdo a lo que surja del orden citado 
anteriormente. 

—En ejercicios sucesivos se deberá com-
pletar la demanda habitacional siguien-
do el orden de adjudicación antes seña-
lado. 

—Las ampliaciones al programa por in-
cremento de necesidades se cubrirán des-
pués de haberse satisfecho los requeri-
mientos demandados por los productores 
que ocupen el mismo rango de prioridad. 

4 . Jubilación minera. 

El personal minero de todas las jerarquías 
y categorías comprendido en actividades ca-
lificadas como prioridad uno (1) gozará de 
un régimen de jubilación específico que se 
reglamentará y cuyas bases serán las si-
guientes: 

—Cuando su lugar de trabajo se encuentre 
a una media superior a los tres mil me-
tros (3.000 m) sobre el nivel del mar y su 
ubicación a una distancia en línea recta 
desde la ciudad de Buenos Aires superior 
a los mil quinientos (1.500) kilómetros, 
acreditando veinte (20) años continuos o 
veinticinco (25) años alternados, la edad 
de acogimiento se fijará setenta y cinco 
por ciento (75 % ) de la determinada para 
la generalidad. 

El beneficiario deberá continuar realizan-
do sus aportes previsionales a la caja que 
corresponde hasta alcanzar la edad gene-
neral determinada. 

—Cuando la altura sobre el nivel del mar 
o la distancia sea menor, una de las dos, 
subsistirá el régimen y condiciones cita-
das anteriormente, fijándose la edad de 
acogimiento será el ochenta y cinco por 
ciento (85 % ) de la edad determinada 
para la generalidad. 

—Cuando la altura sobre el nivel del mar y 
la distancia sea menor, ambas, subsistirá 
el régimen y condiciones citadas anterior-
mente, fijándose la edad de acogimiento 
que será el noventa y cinco por ciento 
( 9 5 % ) de la edad determinada para la 
generalidad. 

El personal minero incapacitado laboral-
mente a causa de un accidente o enferme-
dad de trabajo, cuyo porcentaje determine 
incapacidad absoluta se jubilará con el va-
lor de remuneración que corresponda a la 
mayor categoría determinada en los con-
venios colectivos de trabajo en cada rama 
de la actividad y el productor-empleados 
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deberá continuar los aportes previsionales a 
la caja que corresponde hasta que alcance la 
edad general determinada. 

El personal minero que haya trabajado en 
labores subterráneas durante diez (10) años 
continuos o quince (15) años discontinuos 
gozará de un diez por ciento (10 % ) de in-
cremento en su remuneración jubilatoria. 

b) Prioridad dos ( 2 ) : 

1. Créditos sustantivos. 
Similar a lu expresado para el caso de prio-
ridad uno pero por un monto total del se-
senta poi ciento (60 %) de los bienes a ad-
quirir. 

2. Bonos mineros. 
Similar a lo expresado para e' caso de prio-
ridad. uno pero el monto será hasta el trein-
ta por ciento (30 %) del valor de metal o 
producto minera!. 

3. Vivienda minera. 
Ííimi'ar a lo expresado para el caso prioridad 
jno una vez que se han satisfecho todas las 
necesidades emergentes del mismo, 

i . Jubi'ación minera. 
Similar a lo expresado para el caso priori-
dad uno. 

c) Prioridad tres ( 3 ) : 

1. Créditos sustantivos. 
Similar a lo expresado para el caso de prio-
ridad uno pero el monto total será del trein-
ta por ciento (30 %) de los bienes a ad-
quirir. 

2. Bonos mineros. 
No serán de aplicación. 

3. Vivienda minera. 
Similar a lo expresado para el caso priori-
dad uno una vez que se hayan satisfecho 
todas las necesidades emergentes de las prio-
ridades uno y dos. 

4. Jubilación minera. 
Similar a lo expresado para el caso priorl-
ridad uno. 

Art. 61. — Se invitará a los gobiernos de provincia 
y municipios a adherirse a los términos y alcances de 
las p.esentei operaciones de apoyo por convenios a 
suscribir en cada caso en forma directa con la auto-
ridad de aplicación nacional. 

Art. 62. — Las autoridades que se mencionan a con-
tinuación serán las responsables de constatar y certifi-
car la calificación positiva (afirmativa) o negativa de 
los elementos de calificación que determinan las priori-
dades para las operaciones de apoyo. 

a) Gobierno de la provincia o autoridad de apli-
cación minera nacional de acuerdo al territo-
rio donde se encuentre ubicado el yacimiento: 

—Yacimiento y reservas con valor económico. 
—Instalaciones productivas existentes. 
—Ubicación del yacimiento en zona marginal; 

b) Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
( I N T I ) : 

—Mena estudiada con tecnología de beneficio. 
—Actividades mineralúrgicas y metalúrgicas. 
—Productos de elevada tecnología. 
—Sustancias minerales con aptitud de reciclaje; 

c) Secretaría de Comercio Interior de la Nación. 

—Demanda comprobada en el mercado local; 

d) Secretaría de Industria y Comercio Exterior de 
la Nación (en función de esta última responsa-
bilidad): 

—Importación y/o exportación de metales, mi-
nerales o productos de elaboración primaria 
vinculados; 

e) Banco Nacional de Desarrollo. 

—Capital privado aportado. 

Las autoridades mencionadas se limitarán a señalar 
como afirmativo o negativo el elemento de calificación 
sin incluir opinión al respecto, pudiendo en cada caso 
recabar toda la información que les sea necesaria. 

Art. 63. — El productor minero presentará ante la 
autoridad de aplicación su solicitud acompañada de las 
constancias que inscribirá al mismo en la prioridad quo 
corresponda y le extenderá un certificado de validez 
permanente. En casos especiales y cuando así lo con-
s'dere la Secretaría de Minería de la Nación se podrá 
requerir al beneficiario una nueva presentación. 

La certificación tendrá una numeración correlativa 
qui deberá ser utilizada e incluida por el beneficiario 
en todos los trámites que realice ante la administración 
pública nacional en relación a la implementación de los 
apoyos previstos en esta ley. 

T I T U L O v i 

Aspectos complementarios 

Art. 64. — Derógase toda legislación que se contra-
ponga a la presente ley. 

Art. 65. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentara 
la presente ley dentro de los ciento ochenta (180) días 
de su pub'icación en el Boletín Oficial. 

Art. 66. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La propuesta que contiene el proyecto de ley refe-

rido al planeamiento minero nacional viene a llenar un 
vacío legislativo que resulta elemento básico para la 
evolución de la actividad extractiva y su vinculación 
con las func'ones que debe cumplir el Estado y el ac-
cionar que se espera de los particulares dentro de los 
objetivos oficiales que se formulen. 

La baja relación de participación de la minería en 
la conformación de la economía del país es una cues-
tión que no merece ser repetida una vez más. La re-
alidad concreta y absolutamente constatable señala que 
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existe un verdadero divorcio entre las aspiraciones que 
tiene la sociedad argentina en relación al sector y las 
capacidades concretas que el mismo alcanza. 

La poca o ninguna vocación minera, la falta de con-
ciencia nacional sobre el significado del sector y el 
hecho cierto de que en el crecimiento industrial del 
país la minería no ocupó el lugar tradicional que mues-
tra en otros estados, son, quizás, causales que resulta 
interesante analizar para tratar de aplicar conceptos ra-
cionales que faciliten revertirlo. 

La actividad extractiva en nuestro tiempo muestra que 
ella se realiza en el medio/largo plazo, aspecto que obra 
diferencialmente con la realidad coyuntural y cambian-
te existente en nuestro medio. Este largo período de 
retomo de las inversiones, en circunstancias en las que 
el costo del dinero evoluciona mucho más rápidamente 
que los precios, provoca una nociva brecha financiera 
que hace que el capital rechace la invitación a partici-
par. Finalmente, un mercado mundial tenebroso y cam-
biante por una parte y, por la otra, una evolución tec-
nológica acelerada que crea sustitutos y facilita ventajo-
samente el reciclaje secundario en base a chatarras, re-
chazan todo intento empresario que desee alcanzar 
éxito. 

La otra realidad surge de la dependencia que se co-
noce surgirá para aquellos que no cuenten con los mi-
nerales para su aplicación como insumos. 

La acción de gobierno, por lo tanto, se debe desarro-
llar ante una realidad de crecientes dificultades para 
captar capital minero y por la extrema necesidad que 
tiene la economía productiva de contar con seguridad 
con materias primas fundamentales. 

El proyecto de ley que se somete, elaborado confor-
me a la amplia experiencia nacional y adaptado a IOJ 
antecedentes de otros países que se han visto someti-
dos a casi idéntica disyuntiva, será, sin dudas, una he-
rramienta útil para conducir, práctica para implemen-
tar, pero, sobre todo, una respuesta contemporánea que 
contribuirá a hacer de la promesa minera una realidad 
concreta. 

La filosofía de la ley es un verdadero compromiso en-
tre las obligaciones del Estado y el accionar de los pri-
vados, concebido bajo criterios modernos, que se imple-
menta bajo una normativa justa y que, en sus aspectos 
concretos, evita la supremacía de uno sobre otro o bien 
la postergación nociva por razones poco claras. 

La forma de este proyecto incluye acciones a cumplir 
por entes oficiales en plena actividad de servicios y un 
sistema de propuesta indicativa a la que pueden acceder 
los particulares con apoyos preferentes que los incen-
tiven. 

Los títulos de la ley están sintetizando cada eslabón de 
este desarrollo, a saber: 

—Carta geológico-minera nacional. 
—Estadística minero-metalúrgica nacional. 
—Planificación operativa extractiva e industrial vege-

tativa minero-metalúrgica nacional. 
—Operación de apoyo económico-financiero, tecno-

lógico y comercial minero-metalúrgico. 

Los tres primeros elementos de este sistema constituyen 
acciones concretas y materiales que realizará el Estado 

y que están llamadas a constituir el marco operativo para 
el proceso de implementación que, lógicamente, se con-
cretará por el sector privado atraído mediante las ope-
raciones de apoyo. 

En una comunidad económica, donde la participación 
de la actividad extractiva es un porcentual tan pequeño 
que parece no existir y bajo el concepto general existente 
de que su poder multiplicador es realmente geométrico, si 
el gobierno sabe crear un verídico adecuado marco, como 
se espera que brindará esta ley, se habrá cumplido un 
acto realmente descollante. 

Cabe señalar, también, que esta ley, fundamentalmente 
orientada al accionar del Estado, se encuentra necesaria-
mente complementada por las otras disposiciones legis-
lativas que en forma específica o general se refieren 
a agrupamiento de minerales o conformación de sustan-
cias en relación a su destino industrial. 

Debemos recordar que la metodología de tratar sus-
tancias en forma sustantiva está plenamente reconocida 
en nuestro ambiente para los minerales energéticos, es 
decir los hidrocarburos, el carbón y el uranio, que, prácti-
camente, se desarrollan y evolucionan bajo normas ajus-
tadas estrictamente a sus características. En este mismo 
sentido, el Plan Siderúrgico Nacional, vinculado directa-
mente al hierro, constituye otro ejemplo relevante a tener 
presente. 

El título II se refiere a la carta geológico-minera na-
cional, cuyas características conceptuales tienen que re-
lacionarse con la carta topográfica cuyas disposiciones 
se encuentran en la ley 22.963. 

El conocimiento geológico de un país constituye un 
capital de valor no mensurable, cuya trascendencia con 
el avance de la tecnología es insospechable. Dicho ca-
pital debe estar sistematizado y presentado en forma 
real y accesible resultando la más concreta contribución 
oficial al despegue minero nacional. El acelerado aporte 
de nuevos medios y sistemas que se observa en el tiem-
po presente, con la participación de medios satelitarios 
y técnicas espaciales, impulsa a desarrollar este tema 
con verdadera creatividad aplicada. 

Los diferentes artículos de este título tienden funda-
mentalmente a dar un adecuado marco legal para que 
la autoridad de aplicación logre realizarse en plenitud 
en tan importante misión. Ellos facilitan los enlaces, con-
tactos, actividades y todo aquello que sirva para inte-
grar esfuerzos y capacidades en un accionar que en úl-
timo análisis solo producirá beneficios a la economía, 
orientará el desenvolvimiento de ella y producirá el bus-
cado efecto de despegue minero tantas veces esperado. 
No es posible hacer minería racionalmente sin contar 
con una adecuada y conveniente información de base 
geológica y la conducción de la activación sectorial tiene 
necesariamente que partir de un basamento firme, como 
constituye el esfuerzo oficial que se está legislando. 

El título III, sistema estadístico minero-metalúrgico 
nacional, resulta el necesario complemento aplicado a 
los antecedentes geológicos derivados del accionar pre-
visto en el título anterior. La realidad minera adquiere 
su forma concreta mediante las actividades desarrolladas 
por personas físicas o jurídicas que están vinculadas con 
el sector. Este conjunto, esencialmente dinámico, cons-
tituye el SEM (Sistema Estadístico Minero), que como 
se observa no tiene capacidad de decisión propia, sino 
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que actúa como una herramienta aplicativa. El SEM 
tiene como elementos constitutivos, organizados de acuer-
do a las nuevas formas de dirección y basado en la 
utilización de técnicas modernas, entre ellas la IO (In-
vestigación Operativa) se estructura sobre un banco de 
datos cuyos elementos regístrales son el RAM (Registro 
de Actividades Mineras) y el IAM (Información de Ac 
tividades Mineras). El RAM está concebido como e! 
conjunto de datos relevados en relación a personas que 
ejercen la actividad, y el IAM es la información perió-

dica y programada de sus actividades y realizaciones. 
La experiencia práctica y la noción de necesidad plena 
de información hacen que este conjunto de datos (RAM/ 
IAM) se complemente con la tarea típica de la merca-
dotecnia en la cual aparece un conjunto de información 
que la lógica de los sistemas computadorizados no está en 
condiciones concretas de aportar. 

Es de destacar en particular los alcances del artículo 
40, que tiene por finalidad vincular objetivamente el de-
sarrollo aplicativo con la situación general del entorno, 
sea local como internacionalmente. Debemos observar 
que se legisla la participación de la autoridad de apli-
cación en la serie de eventos y/o instituciones oficiales 
locales o internacionales, que están dedicadas a estudiar, 
seguir, valorar y considerar la situación de minerales de-
terminados y su proyección en el futuro. Esta disposición 
legal viene a poner adecuado basamento a las falencia;, 
de la burocracia que no comprende e impide la necesa-
ria relación entre el conocimiento técnico oficial con e. 
privado y entre el mismo local con el mundial. 

Es importante señalar, asimismo, los plazos de libe 
ración de los informes de mercado citados en el artículo 
39 que, como es fácil colegir, tienen por finalidad nu 
deformar la libre competencia de los particulares y, 
sobre todo, lograr una transparencia operativa en una 
cuestión tan importante como surge de esta actividad. 

El título IV, planificación operativa, es la forma de 
expresión estructural de la voluntad de la comunidad 
ejercida por su gobierno para la activación de la minería. 
El artículo 42 recoge el objetivo fijado por Canadá hace 
varias décadas para entender en el tema minero. Este 
objetivo reúne conceptos tan valiosos como la utilización 
nacional de los recursos y la consideración de los inte-
reses presentes y futuros de la Nación. 

Las políticas, expresadas en el artículo 44, son e^ 
realidad la determinación resolutiva de los títulos que 
constituyen la presente ley, cuestión que surge por sí, 
dada la vinculación conceptual que se espera entre aqué-
llas y las acciones prácticas implementadas. 

Los objetivos básicos surgen de una serie de ensayos 
y trabajos de base que desarrolló la autoridad de apli-
cación a lo largo de la última década y que han sido 
recogidos en el Congreso sobre Políticas de la Ingenie-
ría II, celebrado en Buenos Aires en el año 1980, y rei-

terados y reafirmados en el año 1985. 
La actividad minera, netamente estructural, realizada 

en el mediano/largo plazo, no puede ser ejecutada con 
seriedad si no está basada en una correcta elaboración 
de planificación. Como vemos, en este caso, el conocí 
miento geológico al que se suma la realidad operativ: 
encuentra en los objetivos que hemos señalado la forma 
concreta de realización. 

El título V, operación de apoyo, no debe ser con-
fundido con otras legislaciones que tienden a la pro-
moción minera o bien al desarrollo minero; en este caso 
se señala la forma y manera con que el Estado apoyará 
la actividad; ello, lógicamente, está vinculado en prin-
cipio a los logros concretos que deben ser alcanzados 
por el cumplimiento oficial de los elementos que se han 
indicado anteriormente, pero dada la necesidad concreta 
de atraer a los privados, se expresan las acciones COD 
absoluta claridad. 

Resulta una innovación técnica aplicada la configura-
ción de perfil para fijar las prioridades que proporciona 
el artículo 58. El grado de infradesarrollo minero nacio-
nal impide pensar que se puede lanzar este apoyo en 
amplio espectro sin que su esfuerzo se esterilice por su 
pequeña acción de potenciación. Las prioridades tienen 
por finalidad concluir qué sustancia resulta con mejor 
provecho activante, qué efecto ello produce en el mer-
cado y en cuánto este despegue es contributivo a la 
finalidad que se fijó como objetivo del desarrollo minero 
en el artículo 42. 

Los apoyos que se propician por esta ley son esencial-
mente lógicos y adaptados a las características que ti-
pifican a la actividad minera. En ellos se observa el pro-
ceder en lo que respecta a las inversiones (artículo 60, 
inciso a) , a la formación del capital de evolución (artícu-
lo 60, inciso b) y a dos cuestiones que deben ser contem-
pladas en su real magnitud si es que realmente existe 
un criterio solidario y si se tiene verdadero conocimiento 
de la temática del sector, como son el tema vivienda y 
jubilación del minero. Este último tema está contempla-
do en otro proyecto de ley referido al personal minero 
(expediente 3.533/87) en una acción coherente aplicada. 

La ley que se somete a la Cámara de Diputados de 
la Nación representa el encuadre práctico y operativo 
para lograr el despegue sectorial en forma genuina. La 
misma está llamada a constituir, junto con el Código 
de Minería y la futura ley sobre el personal minero, los 
elementos normativos concretos de la actividad sobre los 
cuales se deberán erigir las disposiciones que determinen 
su evolución práctica. 

La legislación que se propone no deja librado al ar-
bitrio de los funcionarios su forma de aplicación sino 
que le da el adecuado marco para que ello sea realizado 
en un proceso claro de decisiones que estará necesaria-
mente completado cuando se considere el proyecto de 
ley relacionado al Consejo Nacional de la Minería y 
Metalurgia (expediente 3.164/87) que equilibrará la 
capacidad de decisión sectorial en un verdadero y con-
creto avance constitucional. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Minería, de Finanzas, 
de Vivienda, de Previsión y Seguridad Social 
y de Presupuesto y Hacienda. 

103 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Declárase de interés nacional la progra-
mación y ejecución de inversiones tendientes a la crea-
ción de la estación concentradora, distribuidora y do 
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transferencia modal de cargas con características de 
puerto seco en la localidad de Deán Funes, provincia 
de Córdoba. 

Art. 29 — Autorizase al Poder Ejecutivo nacional para 
constituir una comisión integrada por representantes de 
la Secretaría de Transporte del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la Nación, las subsecretarías de 
Servicios Públicos y de Comunicaciones y Transporte 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la pro-
vincia de Córdoba, del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos de la provincia de Santa Fe y de la Munici-
palidad de Deán Funes, a los efectos de coordinar los 
estudios de factibilidad técnicas y económico-financiera 
del proyecto de inversión tendientes a promover en el 
corto plazo la concreción de las obras pertinentes. 

Art. 3? — Fíjase el plazo de ciento ochenta días a par-
tir de la fecha de su constitución para que la comisión 
designada en el artículo 2"? produzca el informe corres-
pondiente. 

Art. 4? — Invitar a los gobiernos de las provincias 
de Córdoba y Santa Fe y a la Municipalidad de Deán 
Funes a adherir a la presente ley, produciendo los do-
cumentos pertinentes. 

Art. 5"? — El Poder Ejecutivo nacional comunicará al 
Honorable Congreso de la Nación sobre los resultados 
obtenidos por la comisión dentro de los sesenta días de 
producido el informe final. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. Soria Arch. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Siendo el crecimiento económico sostenido del país, 

uno de los objetivos básicos que la sociedad argentina en 
su conjunto aspira a alcanzar, el gobierno nacional ha 
efectuado su propuesta de transformación integral de las 
estructuras inspirada en los principios de un auténtico 
federalismo. A tal fin se hace necesaria la instrumenta-
ción de medidas concretas que posibiliten la obtención 
de dichos fines. 

La transformación de las estructuras productivas del 
país ha sido pensada en los términos de promover la 
integración regional de América latina y basada en una 
decidida estrategia exportadora que tiene como elemen-
to fundamental de desarrollo los centros productivos 
del interior del país. Para ello es necesario modificar 
el actual trazado de las vías de comunicación que posi-
biliten la consolidación del eje transversal Atlántico-Pa-
cífico. 

Es en este sentido que el proyecto de desarrollar en 
el norte de la provincia de Córdoba una estación de 
cargas con características de puerto seco, ofrecerá la 
particularidad de concentrar las actividades de trans-
porte y facilitaría, en una primera etapa, la consolida-
ción de un corredor comercial con otro extremo ubicado 
en el puerto de Santa Fe. 

Posteriormente, el proyecto posibilitaría establecer la 
conexión al océano Pacífico a través de las variadas al-
ternativas de salida que existen al norte de la provincia 
de Mendoza. Todo ello producirá notables ventajas com-

parativas para el desarrollo de las actividades produc-
tivas de las regiones centro y norte del país orientadas 
a la exportación. 

El esfuerzo concurrente de los distintos organismos 
públicos a los fines de coordinar los estudios de evalua-
ción técnica y económica de las inversiones a realizar, 
contribuirá a comenzar a hacer efectivas las aspiracio-
nes de bienestar de la sociedad argentina. 

José M. Soria Arch. 

—A las comisiones de Transportes, de Asun-
tos Constitucionales y de Economía. 

104 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase el artículo 193 de la Ley 
de Contrato de Trabajo 20.744 (artículo 177, Ley de 
Contrato de Trabajo 21.297), de la protección de la 
maternidad, en su primera parte, quedando redactado 
en los siguientes términos: 

Queda prohibido el trabajo del personal femeni-
no durante los cuarenta y cinco (45) días anteriores 
al parto, y hasta sesenta (60) días después del mis-
mo, contados a partir del correspondiente alumbra-
miento, con la percepción durante el tiempo de 
dicha licencia especial, de la asignación correspon-
diente a la tarea o función que cumplía con más 
los adicionales que habitualmente percibe la traba-
jadora. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Orosia I. Botella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país, con la gran extensión territorial que 

posee, adolece de la necesaria población cuyo resultado 
inmediato se hace sentir directamente en su desarrollo; 
todo ello conlleva un serio perjuicio para el crecimiento 
de la Nación que por otra parte afecta las relaciones 
comerciales que tenemos con los países vecinos. 

Tratando de mejorar esta situación, el presente proyecto 
busca en primer término fomentar todo aquello relacio-
nado al niño y la madre, a fin de que se mantengan el 
mayor tiempo posible juntos, porque el recién nacido 
necesita de los cuidados de la madre, la cual se grati-
ficará con la atención del mismo. 

En la actualidad los problemas de orden económico 
que acechan a las jóvenes parejas constituidas en ma-
trimonio y que trabajan nos deben conducir a legislar 
buscando la forma de que las leyes no perturben sus an-
sias de maternidad en aras del progreso necesario del 
país, y en segundo término buscar optimizar las nor-
mas y reglas que fomenten la familia como la célula 
básica del desarrollo de nuestra tierra. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Orosia I. Botella. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Modifícase el artículo 150 de la ley 
20.744 modificada por la ley 21.297, quedando así 
redactado su texto: 

Artículo 150. — Licencia ordinaria. El trabaja-
jador gozará de un período mínimo y continuado 
de descanso anual remunerado por los siguientes 
plazos: 

a ) De catorce (14) días corridos cuando la 
antigüedad en tareas bajo relación de depen-
dencia privada o estatal no exceda de cinco 
(5) años; 

b) De veintiún (21) días corridos cuando siendo 
la antigüedad mayor de cinco ( 5 ) años no 
exceda de diez (10 ) ; 

c) De veintiocho (28) días corridos cuando la 
antigüedad siendo mayor de diez (10) años 
no exceda de veinte (20 ) ; 

d) De treinta y cinco (35) días corridos cuando 
la antigüedad exceda de veinte (20) años. 

Para determinar la extensión de las vacaciones aten-
diendo a la antigüedad en el empleo se computará como 
tal aquella que tendría el trabajador al 31 de diciembre 
del año que correspondan las mismas. 

La duración de las vacaciones de los trabajadores se 
determinará teniendo en cuenta todo el tiempo transcu-
rrido en su relación laboral actual, con más el tiempo 
al servicio de anteriores empleadores, públicos o priva-
dos. 

A los efectos del cómputo de los diversos períodos 
laborales, el trabajador deberá presentar a su empleador 
una declaración jurada mencionando los empleos y tra-
bajos anteriores, fecha de ingreso y egreso, y exhibir 
los certificados de trabajo o comprobantes de aportes 
que acrediten los servicios denunciados, entregando al 
empleador fotocopia de los mismos con su firma, y 
otorgando el empleador comprobantes detallados de 
su recepción. 

Art. 2o — Modifícase el artículo 155 de la ley 20.744 
(modificada por la ley 21.297, quedando así redactado 
su texto). 

Artículo 155. — Retribución. El trabajador perci-
birá retribución durante el período de vacaciones, 
que se determinará de la siguiente manera: 

a) Tratándose de trabajos remunerados con suel-
do mensual, dividiendo por veinticinco (25) 
el importe del sueldo que perciba al momento 
de su otorgamiento; 

b) Si la remuneración se hubiere fijado por día 
o por hora, se abonará por cada día de vaca-
ción el importe que le hubiere correspondido 
percibir al trabajador en la jornada anterior a 
la fecha en que comience en el goce de las 
mismas, tomando a tal efecto la remuneración 
que deba abonarse conforme a las normas le-
gales o convencionales o a los pactados, si 

fuere mayor. Si la jornada habitual fuere su-
perior a la de ocho (8 ) horas, se tomará como 
jornada real, en tanto no exceda de nueve ( 9 ) 
horas. Cuando la jornada tomada en conside-
ración sea, por razones circunstanciales, infe-
rior a la habitual del trabajador, la remunera-
ción se calculará como si la misma coincidie-
ra con la legal. Si el trabajador remunerado 
por día o por hora hubiere percibido además 
remuneraciones accesorias, tales como por ho-
ras complementarias, se estará a lo que pre-
vén los incisos siguientes; 

c ) En caso de salario a destajo, comisiones indi-
viduales o colectivas, porcentajes u otras for-
mas variables, de acuerdo al promedio de los 
sueldos devengados durante el año que corres-
ponda al otorgamiento de las vacaciones o, a 
opción del trabajador, durante los últimos seis 
( 6 ) meses de prestación de servicios; 

d) Se entenderá integrando la remuneración del 
trabajador todo lo que éste perciba por tra-
bajos ordinarios o extraordinarios, bonificación 
por antigüedad u otras remuneraciones acce-
sorias. 

)La retribución correspondiente al período de vacacio-
nes deberá ser satisfecha a la iniciación del mismo. 

La caja de asignaciones familiares respectiva tomará 
a su cargo, mediante reintegro al empleador, los haberes 
que éste deba abonar en concepto de vacaciones anuales, 
o indemnización sustitutiva de las mismas por extinción 
del contrato de trabajo y la incidencia de ambas en el 
sueldo complementario en cuanto exceda de la licencia 
que corresponda J trabajador de acuerdo con la anti-
güedad devengada bajo su dependencia. 

Art. 3o — Créase el "Fondo compensador de vacacio-
nes", el cual tendrá autonomía contable y será adminis-
trado por las respectivas cajas de asignaciones familiares 
conforme a normas y con los recursos que establezca la 
reglamentación de la presente ley. 

Art. 4o — El Poder Ejecutivo reglamentará la presen-
te ley dentro de los noventa (90) días de su promul-
gación. 

Art. 5o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Tárente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema que hoy nos ocupa ha sido motivo de estudio 

y tratamiento en las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Previsión y Seguridad Social, en dos oportuni-
dades; la primera conforme el proyecto que luce en el 
Trámite Parlamentario N<? 60, página 1370, expediente 
1.418-D.-84; y la segunda en ocasión del despacho por 
unanim'dad de las citadas comisiones en el expediente 
3.826-D.-85 que ilustra la Orden del Día N<? 654 del 23 
de septiembre de 1986. Esta iniciativa de los diputados 
(M. C.) Ricardo Cornaglia y Adolfo Reynoso, fue in-
cluida en el plan de labor propuesto por la comisión 
respectiva, no mereciendo tratamiento en la fecha acor-
dada siguiendo la suerte prevista en la ley 13.640. 
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La reforma a la ley 20.744 (t. o. 21.297), que hoy 
reproducimos, se dirige a igualar la antigüedad que es 
computada en la actividad privada, con un sentido so-
lidario, pretendiendo avanzar sin que se creen eroga-
ciones o mayores costos de importancia a la actividad 
privada y ello porque la antigüedad en la actividad de 
marras, se considera como tal, cuando es cumplida con el 
empleador vigente, produciendo el efecto de que tra-
bajadores de avanzada edad ven, pese a haber cumplido 
con una activa vida útil, recortado en el tiempo su 
período de descanso, cuando otros gozan de un beneficio 
mayor. 

En punto a lo expuesto, la doctrina de los autores se 
ha pronunciado en sentido favorable a la reforma pro-
piciada, así: "la antigüedad se computa respecto de un 
solo empleador por lo que en caso de que el trabajador 
se haya desempeñado con antelación para otros emplea-
dores dichos períodos de trabajo no tienen incidencia 
alguna para el otorgamiento del descanso anual, Ley de 
Contrato de Trabajo comentada, de Justo López, Nor-
berto Centeno y Juan C. Fernández, Madrid, tomo II, 
edición Favaro, páginas 590 y siguientes. Por su parte 
el autor Luis Tardío Vallejo ha precisado que "la nece-
sidad de descanso es mayor a medida que el individuo 
avanza trabajando en la vida. Con el sistema actual no 
siempre queda resguardado este hecho, puesto que si 
un hombre que ha trabajado durante veinte años y con el 
empleador actual sólo tiene un año de antigüedad, le 
corresponderá el período mínimo de descanso. Esta 
situación aparece como socialmente injusta si se valoran 
todos los legítimos intereses que exigen que el descanso 
anual sea efectivamente reparador, "Vacaciones anuales 
pagas", Instituto del Derecho del Traba o y de la Se-
guridad Social, Legislación del Trabajo, volumen XXVI-
B, página 889. 

En la inteligencia de que los señores diputados com-
partirán estos fundamentos, máxime tratándose de un 
proyecto despachado por unanimidad de dos comisiones 
asesoras, dejo sol citado el apoyo al mismo en la instan-
cia oportuna. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artísulo 1 ' — Agréguese como artículo 8'> bis de la 
ley 21.864 el siguiente texto: 

Artículo 89 bis: La falta de pago en término de 
los créditos y multas mencionados en el artículo 
7? que hayan incurrido los responsables, obligados 
o deudores cuya causal se encuentre comprendida 
en los siguientes supuestos serán mantenidos sus 
montos de capital ajusfándolos al índice de pre-
cios minoristas de la Capital Federal sin que se 
les aplique recargos por mora: 

o) Desequilibrio de la "ecuación económica" 
motivado por efecto de disposiciones oficiales 

que hayan sido recurridas ante la autoridad 
correspondiente; 

b) Fuerza mayor o efecto imprevisible resultante 
de acciones o deposiciones oficiales que mo-
difiquen sustancialmente la rentabilidad; 

c ) Toda otra situación debidamente probada 
administrativa o judicialmente que constate 
que el origen de la mora se deba a acción u 
omisión por parte del Estado. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actual situación socioeconómica del país se reco-

noce que es de extrema gravedad y su desequilibrio es 
resultante de la sumatoria de una serie de circunstan-
cias acumuladas entre las cuales son prevalentes las ac-
ciones del gobierno por sus efectos relativos. 

El proceso fluctuante y cambiante de algunas pjli-
ticas oficiales, así como también la demora en que incu-
rren los organismos de aplicación para realizar ajustes de 
valores que conforman la "ecuación económica" de las 
diversas actividades, conducen a la mora de contribu-
yentes que no tienen responsabilidad directa en su 
acción. Es decir, como se dan los casos de evasores o 
especuladores que aprovechan los desequilibrios del 
costo del dinero en el mercado, también se presentan 
situaciones en las cuales la responsabilidad no es tal y 
sólo es fruto del ambiente general, la postergación de 
ciertas medidas que deberían ser adoptadas por funcio-
narios con celeridad o bien resultantes de la clásica 
"fuerza mayor" o "actos imprevisibles" que determina 
la legislación vigente. 

Si bien la ley debe perseguir y sancionar a los que la 
infringen también tiene que tener la suficiente amplitud 
para reconocer casos y situaciones en los cuales no 
existe culpa, más aún, el aparente evasor es un damnifi-
cado cuyo accionar es lesivo por actos de terceros, en este 
caso especial, el mismo Estado. Ello hace que sea justo 
y necesario, que como se castiga a unos se proteja el inte-
rés de otros y no se los sancione doblemente, por una 
parte por el proceder negativo oficial y por la otra por 
los recargos y ajustes punitivos que se les impone. 

La Cámara de Diputados de la Nación, velando por 
los particulares y evitando que el accionar oficial re-
sulte una suerte de proceder impune, debe fijar un orde-
namiento lógico, justo y equilibrado que contemplando 
los casos más corrientes obligue al ingreso de valores en 
moneda constante pero no sancione sin razonabilidad 
absoluta. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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Artículo 1« — Créase la Universidad Nacional de Quil-
ines. 

Art. 2® — La Universidad Nacional de Quilmes tendrá 
su sede en la ciudad de Quilmes, se regirá por las dis-
posiciones legales y reglamentarias vigentes para las uni-
versidades nacionales, y comenzará a funcionar el 1® de 
enero de 1987. 

Art. 3® — Queda autorizado el Poder Ejecutivo para 
gestionar y aceptar del gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, y de la intendencia municipal de Quilmes, la ce-
sión de los bienes muebles e inmuebles, que constituirán 
el haber de la universidad. 

Art. 4® — Queda autorizado el Poder Ejecutivo para 
gestionar ante quien corresponda la cesión de instalacio-
nes de establecimientos de enseñanza primaria, media y 
terciaria, dependientes de la provincia de Buenos Aires 
y/o la Nación. 

Art. 5® — El Ministerio de Educación y Justicia desig-
nará dentro de los 30 días un rector organizador, que 
dentro del término de 180 días improrrogables deberá 
presentar: 

a) Proyecto de estatuto para el período de organi-
zación de la universidad; 

b) Proyecto y plan de organización y desarrollo en 
sus diversas etapas de crecimiento; 

c ) Proyecto de presupuesto para la organización y 
puesta en marcha de la universidad; 

d) Proyecto de presupuesto para 1987. 

Art. 6® — Mientras se constituya el consejo superior y 
los consejos académicos de facultades o departamentos, 
sus funciones serán ejercidas por el rector organizador y 
los decanos organizadores, nombrados por el Poder Eje-
cutivo. 

Art. 7®—Hasta que el consejo superior dicte sus es-
tatutos y reglamentos, regirán para su organización y 
puesta en marcha los de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires. 

Art. 8® — Los gastos que demande la implementación 
de la presente ley durante el año en curso serán atendidos 
con el presupuesto del Ministerio de Educación y Justi-
cia. Queda expresamente facultado éste para aceptar todo 
tipo de donaciones públicas y/o privadas para este fin. 

Art. 9® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que sometemos a la consideración 

de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación se 
inscribe dentro de la política educativa que un gobierno 
democrático debe instrumentar en respuesta a las nece-
sidades que la sociedad reclama. 

Necesidades éstas que son interpretadas en común por 
distintas fuerzas políticas de raigambre popular. 

El radicalismo, en su plataforma electoral de 1983, 
en esta materia se comprometió ante la ciudadanía en 
estos términos: 

"9. — Se debe impulsar la reestructuración del sistema 
universitario, para lo cual será necesario estudiar redi-
mensionamiento, regionalización, complementación y el 
máximo aprovechamiento de las instalaciones y recursos 
existentes." 

"10. — La Universidad debe relacionar sus funciones 
propias con las necesidades de la sociedad, para lo cual 
debe realizar una acción de extensión universitaria y de 
convenios con organismos estatales y privados para el 
estudio de problemas de interés común." 

"Propiciará la reestructuración del sistema universita-
rio a los efectos de lograr una mejor calidad de la edu-
cación en los niveles de perfeccionamiento docente. 
Abordará la posibilidad de crear universidades en el 
Gran Buenos Aires y en las demás zonas del país cuyas 
necesidades las requieran." 

Por su parte, el Partido Justicialista en su plataforma 
electoral sostenía: 

"2. — El Estado argentino garantizará la igualdad de 
oportunidades en todos los niveles y modalidades del 
sistema educativo." 

Y también: 

"8. — En las universidades fomentaremos la disposición 
vocacional a la investigación científica de vanguardia 
y a las grandes especulaciones del pensamiento, bus-
cando un egresado cuyo perfil responda a las necesidades 
presentes y futuras de la Nación. . . " 

"Redimensionaremos y regionalizaremos las universi-
dades nacionales." 

En términos equivalentes, todos los partidos populares 
se han definido por la descentralización universitaria, 
la igualdad de oportunidades, el asumir por el Estado la 
función educativa universitaria como una de las más 
altas e importantes responsabilidades del gobierno de 
la democracia. 

La descentralización en la enseñanza universitaria. 

Resulta obvio remarcar que el cumplimiento de estos 
objetivos no puede realizarse con universidades centra-
les, con una matrícula que excede todas las posibilidades 
de enseñanza y las convierte en monstruosas estructuras 
ingobernables. 

Es imprescindible promover la creación de universi-
dades nacionales en las comunidades que por su canti-
dad de habitantes, índice de crecimiento económico y 
posibilidades de desarrollo aseguren el apoyo comunita-
rio que se requiere para garantizar el nivel óptimo de 
funcionamiento. 

Los estudiantes universitarios de Quilmes acuden hoy 
en su gran mayoría a la Universidad Nacional de Bue-
nos Aires, que como institución asumió los síntomas de 
la megalópolis porteña y alcanza hoy a una matrícula 
de trescientos mil (300.000) alumnos, contra todo prin-
cipio pedagógico de eficiencia o racional funcionamiento. 

Otra minoría de alumnos quilmeños estudia en la 
ciudad de La Plata, separada por medios de comuni-
cación de sus hogares, que les insume cuatro horas dia-
rias de traslados y un costo alto e inútil en viáticos. Ya 
advierten que el centralismo también alcanza hoy, comQ 
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manifestación deformante de la enseñanza terciaria, a la 
organización y existencia de la Universidad Nacional de 
La Plata, prestigiosa casa de estudios, que ya siente la 
ingobernabilidad de una población universitaria que ex-
cede por el número, como la de Buenos Aires, la posi-
bilidad de prestar un servicio eficiente en lo educativo. 

La presente iniciativa se inscribe, partiendo de la rea-
lidad, en la lucha por la descentralización del aparato 
burocrático a partir de reconocer y apoyar la vocación 
de crecimiento de la sociedad quilmeña y de todo el ol-
vidado conurbano sur del Gran Buenos Aires. 

Las razones sociales y económicas 

Somos conscientes de la difícil situación económica 
que vive el país que le impide concretar medidas que 
sin duda son necesarias y beneficiosas, pero que signi-
fican un peso en el presupuesto que no se puede afron-
tar por el momento. Por esa razón este proyecto es im-
portante, porque su realización no significará una car-
ga, ofrece una posibilidad que requiere esencialmente 
la decisión política de llevarla a cabo. 

Por el contrario, no sólo no resultará costosa su imple-
mentación, sino que permitirá el aprovechamiento inte-
gral de recursos con los que ya se cuenta. 

La comunidad de Quilmes en su conjunto, y en espe-
cial las fuerzas vivas y las instituciones intermedias, se 
han movilizado a los efectos de crear las estructuras lo-
cales de apoyo y sostén, disponiendo de recursos técni-
cos, humanos, económicos y financieros para respaldar la 
iniciativa. Igualmente ha realizado los estudios de cam-
po necesarios para adecuar el proyecto a las necesida-
des comprobadas en la zona. 

Es así que coexisten en esa comunidad numerosas co-
misiones de vecinos, agrupaciones y centros, expresamen-
te creados para apoyar la iniciativa. Uno de ellos, con 
el apoyo del Honorable Concejo Deliberante de la Muni-
cipalidad de Quilmes, quien además y como cuerpo re-
presentativo adoptó resoluciones y declaraciones en rei-
teradas oportunidades a favor de la iniciativa. 

Otras comisiones nacieron espontáneamente y su nú-
mero las llevó a confluir en una Mesa Coordinadora de 
Comisiones Pro Universidad de Quilmes, que cuenta con 
el apoyo institucional de importantes instituciones locales 
como el Círculo Universitario de Quilmes, el Club Adé-
tico Quilmes y el Banco Credi-Coop. 

Todo ello además determinó la creación de una Coo-
peradora Pro Universidad de Quilmes, que se encuentra 
ya organizando una campaña financiera para apoyo eco-
nómico a la creación y puesta en marcha de esta uni-
versidad estatal. 

Así, de esos trabajos realizados por la Mesa Coordina-
dora mencionada destacamos la siguiente argumentación: 

"El partido de Quilmes, considerado en forma aisla-
da, debe disponer de servicios adecuados para atender 
las necesidades de casi medio millón de habitantes. Si nos 
basamos en la media nacional correspondiente a la rela-
ción entre matrícula universitaria y población, hoy de 
un valor del dos por ciento (2 % ) , debemos estimar que 
en nuestro partido existen unos diez mil (10.000) alum-
nos universitarios. Ese número no sólo justifica la presen-
cia de una universidad, sino que ese número de estudian-

tes no lo tiene la mitad del total de las universidades 
del país." 

"Si se tiene en cuenta que lindando con Quilmes en-
contramos los partidos de Avellaneda, Florencio Varela 
y Berazategui, y que los cuatro partidos integran el 
conurbano sur, con una población aproximada de 
1.500.000 habitantes, utilizando el mismo sistema, esti-
mamos una población universitaria de aproximadamente 
30.000 alumnos. Estos treinta mil jóvenes viajan todos 
los días para estudiar, a La Plata, Buenos Aires o Lomas 
de Zamora." 

Ese flujo irracional, ese desplazamiento de esos treinta 
mil jóvenes, debe ser urgentemente atenuado para bene-
ficio en especial de los estudiantes que trabajan. 

Análoga situación se presenta con los docentes, mu-
chos de los cuales viviendo en el conurbano sur también 
deben desplazarse hacia La Plata o hacia Buenos Aires, 
con la pérdida de tiempo y gastos consiguientes, para 
atender alumnos que hacen el mismo periplo, y que 
podrán desarrollar su labor docente en su zona, con las 
ventajas personales y sociales que ya explicamos. 

Desde el punto de vista operativo, el partido do 
Quilmes, en su ciudad cabecera de igual nombre, en 
Bemal, Don Bosco, Ezpeleta y San Francisco Solano, 
cuenta con numerosos establecimientos educativos de ni-
vel primario y secundario, e incluso varios terciarios, con 
capacidad ociosa a partir de las 17.30 horas que permi-
tirían el funcionamiento inmediato de la universidad, 
mientras se construye un centro universitario, con pro-
yección de futuro, tal como la zona merece y puede 
tener. 

La comunidad se ha movilizado tras ese objetivo, 
porque sabe de qué forma gravita sobre el desarrollo 
zonal un centro de estudios de tal envergadura, conoce 
el efecto favorable que significará un mayor crecimiento 
cultural, el asentamiento de los jóvenes alumnos, la crea-
ción de nuevas posibilidades de trabajo y de mejor 
formación profesional, y todos estos factores se tradu-
cirán en el mejoramiento de la calidad de vida de todos 
sus habitantes. 

La creación de una universidad nacional en un conglo-
merado urbano como el descrito es apostar al futuro. 
Es un aporte al crecimiento del país, al armónico desa-
rrollo, rompiendo el centralismo y trabajando para la 
patria que creemos podemos ayudar a forjar, brinda-
dora de posibilidades de estudio, trabajo, justicia, dig-
nidad e igualdad para todos sus habitantes, sean cuales 
fueren sus lugares de residencia y sus recursos econó-
micos. 

Una universidad nacional es para nosotros un instru-
mento de la liberación nacional, ya que sirve para formar 
a los hombres y a las comunidades en que se asientan, 
porque es institución de instituciones, se forja a sí misma 
e influye sobre todos los demás factores. Crece por la 
investigación y socializa el conocimiento que transmite 
por la docencia. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda, 
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Artículo 1? — La acción de amparo procederá contra 
todo acto u omisión de particulares o de autoridad pú-
blica, con fundamento legal o sin él, que en forma 
actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace 
con ilegalidad o arbitrariedad manifiesta los derechos o 
garantías implícita o explícitamente reconocidos por la 
Constitución Nacional, siempre que sea urgente la repa-
ración del perjuicio o la cesación inmediata de los efec-
tos del acto, y el objeto de amparo no sea la libertad 
personal tutelada por el hábeas corpus. 

Art. 2<? — Si el acto o la emisión impugnados tuvie-
ron su fundamento en leyes, decretos u ordenanzas ma-
nifiestamente inconstitucionales, y en el caso fuera indis-
pensable invalidarlos para proteger el derecho lesionado 
con la urgencia propia del amparo, el juez declarará la 
inconstitucionalidad de oficio o a petición de parte. 

Art. 3® — La acción de amparo no será admisible: 

a) Cuando existan otros procedimientos judiciales 
o administrativos que permitan obtener el mis-
mo resultado, y ellos sean en el caso manifies-
tamente idóneos para la protección inmediata del 
derecho o garantía constitucional de que se trate; 

b) Cuando la intervención judicial tuviera por con-
secuencia directa disminuir la regularidad, con-
tinuidad o eficacia de la prestación de servicios 
públicos indispensables para la población, o 
impedir el ejercicio de actividades estatales de 
política económica, social, cultural científico-
tecnológica, de seguridad interior o de defensa 
nacional, que estuvieran programadas y coordi-
nadas entre sí; 

c) Cuando el acto impugnado emanare de un órga-
no del Poder Judicial y no se tratara de un acto 
administrativo interno. 

Art. 4® — La acción de amparo podrá ser deducida 
por toda persona física o jurídica que se considere afec-
tada en su derecho subjetivo o interés legítimo, con-
forme al artículo I® de esta ley. Podrán deducirla igual-
mente las asociaciones, que, sin revestir el carácter de 
personas jurídicas, acreditaren su existencia y justificaren 
mediante la exhibición de sus estatutos que no contrarían 
una finalidad de bien público. 

Si el titular estuviere imposibilitado, la acción podrá 
ser deducida por un tercero, quien será responsable si 
hubiere actuado maliciosamente. 

Art. 5» — Será competente para conocer de la acción 
de amparo el juez de primera instancia con jurisdicción 
en el lugar en que el acto se exteriorice o pudiere tener 
efecto. 

Se observarán, en lo pertinente, las normas sobre com-
petencia por razón de la materia, salvo que aquéllas 
engendraran dudas razonables al respecto, en cuyo caso 
el juez requerido deberá conocer de la acción. 

Cuando un mismo acto u omisión afectara el derecho 
de varias personas, entenderá en todas esas acciones el 
juzgado que hubiese prevenido, disponiéndose la acu-
mulación de autos, en su caso. 

Art. 6® — La demanda deberá interponerse por escrito 
y contendrá: 

o) El nombre, apellido y domicilio real y consti-
tuido del accionante; 

b) El nombre, apellido y domicilio real o legal del 
autor del acto o la omisión impugnados, salvo 
que ello fuere imposible, en cuyo caso el juez 
arbitrará los medios necesarios para establecer 
la relación procesal. 

Cuando se trate de amparo por actos de auto-
ridad pública se consignará la denominación, 
función o cargo del autor de la restricción, le-
sión, alteración o amenaza; 

c) La relación circunstanciada de los extremos que 
hayan producido o estén en vías de producir la 
lesión del derecho o garantía constitucional; 

d) La petición, en términos claros y precisos. 

Art. 7» — Con el escrito de interposición, el accio-
nante acompañará la prueba instrumental que se halle 
en su poder e individualizará la restante, con indicación 
del lugar donde se encuentre. 

Ofrecerá a la vez los restantes medios de prueba de 
que intente valerse, individualizando en su caso los tes-
tigos y acompañando sus interrogatorios. 

El número de testigos no podrá exceder de cinco por 
cada parte, siendo carga de éstas hacerlos comparecer 
a su costa a la audiencia, sin perjuicio de requerir el 
uso de la fuerza pública en caso de necesidad. 

La prueba de confesión sólo será admisible cuando el 
acto impugnado emanara de un particular, en cuyo caso 
se acompañará el correspondiente pliego. 

Art. 8® — Si la acción fuese manifiestamente inadmi-
sible, el juez la rechazará sin substanciación, expresando 
sucintamente cuál es el defecto que contiene la presen-
tación y ordenando el archivo de las actuaciones. 

Si fuese formalmente admisible y se tratase de am-
paro por actos de particulares, se señalará una audiencia 
dentro de un plazo no menor de tres ni mayor de cinco 
días, a la que deberán comparecer las partes por sí o 
por apoderado. La notificación al accionado se hará con 
entrega de copias, debiéndose contestar la demanda, 
acompañar la prueba instrumental y ofrecer la restante 
en el mismo acto de la audiencia. En ella se producirán, 
en cuanto fuera posible, las probanzas de las dos partes. 

Si se tratase de amparo por actos de autoridad pú-
blica, el juez requerirá a la autoridad que corresponda 
un informe circunstanciado acerca de los antecedentes y 
fundamentos de la medida impugnada, el que deberá 
ser evacuado dentro del plazo prudencial que fije. La 
omisión del pedido de informe es causa de nulidad del 
proceso. 

El requerido deberá cumplir la carga de acompañar 
la prueba instrumental y ofrecer la restante en oportu-
nidad de contestar el informe, en la forma establecida 
para el actor. 

Art. 9® — Cuando en la contestación de la demanda 
o del informe se alegaren hechos nuevos, el actor po-
drá ampliar su prueba respecto de los mismos dentro 
del tercer día contado a partir de la providencia que 
tiene por contestada la demanda o por recibido el in-
forme. 
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Art. 10. — Si el actor no compareciera a la audiencia 
por sí o por apoderado, se lo tendrá por desistido, orde-
nándose el archivo de las actuaciones, con imposición 
de costas. Si fuere el accionado quien no concurriere, 
se recibirá la prueba del actor si la hubiere, y pasarán 
los autos para dictar sentencia. Se procederá también 
de este último modo cuando haya vencido el plazo para 
la producción del informe sin haber sido evacuado. 

Art. 11. — Contestada la demanda, recibido el infor-
me dispuesto en el artículo 8' , o vencido el plazo para 
hacerlo, si no hubiera prueba de las partes a tramitar, 
el juez dictará sentencia fundada dentro de las cuarenta 
y ocho horas, concediendo o denegando el amparo. 

Art. 12. — Si alguna de las partes hubiere ofrecido 
prueba, deberá ordenarse su inmediata producción, fiján-
dose la audiencia respectiva, la que deberá tener lugar 
dentro del tercer día. 

Art. 13. — El juez, a petición de parte o de oficio, 
dispondrá todo lo conducente para que las diligencias 
Be practiquen dentro de los plazos legales, inclusive, de-
cretará medidas para mejor proveer en cualquier estado 
de la instancia. 

Art. 14. — Realizada la audiencia de prueba, o ven-
cido el término para realizarla, el juez dictará sentencia 
dentro del tercer día. Si existiera prueba pendiente de 
producción por causas ajenas a la diligencia de las par-
tes, el juez podrá ampliar dicho término por igual plazo. 

Art. 15. — La sentencia que admita la acción de am-
paro deberá contener: 

a) La mención concreta de la autoridad o el par-
ticular contra cuya resolución, acto u omisión se 
concede el amparo; 

b) La determinación precisa de la conducta a cum-
plir, con las especificaciones necesarias para su 
debida ejecución; 

c ) El plazo para el cumplimiento de lo resuelto, 
que no podrá exceder de cuarenta y ocho horas. 

Art. 1 6 . — L a sentencia firme declarativa de la exis-
tencia o inexistencia de la lesión, restricción, alteración 
o amenaza ilegal o arbitraria de un derecho o garantía 
constitucional hace cosa juzgada respecto del amparo, 
dejando subsistente el ejercicio de las acciones o recur-
sos que puedan corresponder a las partes, con indepen-
dencia del amparo. 

Art. 17. — Las costas se impondrán al vencido. No 
habrá condena en costas si antes del plazo fijado para 
la contestación de la demanda o del informe cesara el 
acto u omisión de particulares o de autoridad pública 
en que se fundó el amparo. 

Art. 18. — Serán apelables la sentencia definitiva y 
las resoluciones previstas en el artículo 8?. El recurso 
deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 
de notificada la resolución impugnada y será fundado, 
debiendo denegarse o concederse en ambos efectos den-
tro de las cuarenta y ocho horas. En este último caso 
se elevará a su tribunal de alzada dentro de las veinti-
cuatro horas de ser concedido. 

En caso de que fuera denegado entenderá dicho tri-
bunal en el recurso directo que deberá articularse den-
tro de las veinticuatro horas de notificada la denegatoria, 
debiendo dictarse sentencia dentro del tercer día, 

Art. 19. — Es improcedente la recusación sin causa y 
no podrán articularse cuestiones de competencia, excep-
ciones previas, ni incidentes. 

Art. 20. — El juez podrá habilitar días y horas inhá-
biles. Todos los términos son perentorios y las resolucio-
nes se notificarán por nota, debiendo las partes com-
parecer diariamente a la secretaría a tal efecto. Sólo se 
notificarán personalmente o por otro medio auténtico más 
rápido: la demanda, la audiencia de prueba y la sen-
tencia. 

Art. 21. — El juez, de oficio o a petición de parte, 
podrá ordenar medidas de no innovar o la suspensión 
de los efectos del acto impugnado, previa caución que 
calificará. Estas providencias se cumplirán inmediata-
mente, sin perjuicio de su ulterior notificación, y serán 
apelables al solo efecto devolutivo. 

La petición deberá resolverse dentro de las veinticua-
tro horas de ser articulada. 

Art. 22. — Son supletorias de las normas procedentes 
las disposiciones procesales en vigencia. 

Art. 23. — Los artículos lv, 2 ' , 3? y 4 ' de esta ley 
serán de aplicación en todo el territorio nacional. Los 
artículos restantes tendrán aplicación en la Capital Fe-
deral y el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Serán aplicados también por los jueces federales de 
las provincias, dentro del ámbito de su competencia. 

Art. 24. — Derógase la ley 16.986 y el decreto 929/67. 
Art. 25. — Sustitúyese el artículo 321, inciso 1 ' del 

decreto ley 17.454 por el siguiente: 

1 ' Para la determinación de frutos e intereses en 
sentencia condenatoria, cuando las partes no ha-
yan hecho su estimación, y para el trámite de 
los interdictos de retener, de recobrar y de obra 
nueva. 

Art. 26. — Derógase el artículo 498, inciso 5 ' , del de-
creto ley 17.454. 

Art. 27. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que elevamos a la consideración de la 

Cámara tiende a resolver los problemas políticos y jurí-
dicos que provienen de la existencia de dos regíme-
nes distintos para el ejercicio de la acción de amparo 
en el orden nacional, y los que plantean estos regíme-
nes mismos. 

Si se trata de amparo por actos de autoridad pública, 
el régimen en vigencia es el de la llamada ley 16.986 
y su decreto reglamentario 929/67, que establece normas 
para la representación del Estado en esta clase de juicios. 

Esta llamada ley ha sido severamente criticada por 
su técnica jurídica y por el sentido político que resulta 
de sus disposiciones. Técnicamente hablando, desconoce 
el carácter "urgente" de la reparación del derecho lesio-
nado, que es uno de los presupuestos básicos del pro-
ceso de amparo, y establece tal suma de restricciones 
a la admisibilidad de la demanda, que su objetivo parece 
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haber sido hacer casi imposible su interposición. Su 
texto no abre paso al principio de que el deber de ago-
tar la vía administrativa previa o de emplear las vías 
procesales concurrentes tiene una excepción: la posibili-
dad de que al hacerlo se produzca un "daño irreparable 
por vía judicial". Se trata de un principio elemental, 
enseñado doctrinariamente y consagrado en todos los 
países en que este proceso esté legislado. 

Políticamente, no hay ninguna duda de que se trata 
de una ley hecha a la medida de un régimen autoritario 
fundado sobre bases burocráticas, que suponen que un 
desempeño "eficiente" de las funciones prescritas pue-
de hacer innecesario el consentimiento del pueblo (aun-
que esto sea una ilusión, y la experiencia política lo 
desmienta). Su aplicación equivale a transferir poderes 
y quitar responsabilidad a la burocracia estatal, en des-
medro de las personas o indirectamente de los grupos 
sociales a quienes la Constitución (cualquier Constitu-
ción) haya reconocido derechos que deben hacerse efec-
tivos en forma inmediata. Generalmente ha figurado en 
la lista de las "leyes represivas" cuya derogación fue 
solicitada al gobierno del pueblo. Solamente la dificul-
tad de elaborar una ley sustitutiva, junto con los incon-
venientes administrativos y procesales de todo orden 
que hubiera importado su derogación lisa y llana, expli-
ca que actualmente se la mantenga en vigencia. 

El amparo por actos de particulares está regido por 
los artículos 321, inciso 1?, 498 y siguientes del decreto 
ley (llamado "ley") 17.454 (Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación). Se trata de un régimen técnica-
mente bueno, aunque perfeccionable. Sus inconven'en-
tes son distintos: al estar previsto en un decreto-ley de 
alcance local, sólo puede aplicarse en la Capital Fede-
ral y en lugares sujetos a la jurisdicción federal. Incluso 
en la Capital, sólo pueden aplicarlo por analogía los 
fueros que no emplean ese Código. 

Nuestro proyecto tiende a resolver esta dificultad: 
conforme a lo aconsejado por la doctrina, una sola ley 
rige el amparo por actos de autoridad pública y de par-
ticulares. Dentro de esta ley, las normas relativas a la 
procedencia de la acción y a los casos en que no es 
admisible, a la legitimación para obrar y al comporta-
miento del juez en un caso excepcional (declaración de 
inconstitucionalidad, cuando ésta fuera "manifiesta" y 
la declaración indispensable), regirán en todo el país. 
Las normas de procedimiento, en cambio, serán aplica-
das en la Capital Federal y en los lugares sujetos a la 
jurisdicción federal, y por los jueces federales de las 
provincias en los casos de su competencia. 

Por lo demás, sus características son las siguientes: 

1. Antecedentes. Fundamentalmente, las proposicio-
nes del III Congreso de Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires (24 al 27 de mayo de 1961) y el pro-
yecto de ley reglamentaria de la acción de amparo, pre-
sentado por el Poder Ejecutivo al Senado el 19 de ju-
nio de 1964. 

Existen otros antecedentes, pero hemos preferido ce-
ñirnos a los citados a los efectos de elaborar el pre-
sente proyecto. 

2. Procedencia de la acción. Restablece el carácter 
"urgente" de la reparación del derecho o la garantía 
lesionados o amenazados. 

3. Declaración de inconstitucionalidad. Dispone que 
será declarada en el caso siguiente: cuando la norma 
general en que se funda el acto impugnado fuera de 
inconstitucionalidad "manifiesta", sin necesidad de ma-
yor amplitud de debate ni de prueba; y cuando fuera 
indispensable declararla para proteger el derecho lesio-
nado con la urgencia propia del amparo. 

Esta norma parece contradecir la tendencia actual 
de la jurisprudencia argentina, que se funda en el carác-
ter sumarísimo de este proceso y en el hecho de que en 
la Argentina la inconstitucionalidad no puede demandar-
se por vía de acción: sólo cabe pedirla por vía de excep-
ción o de recurso. Está de acuerdo, sin embargo, con 
el deber que tienen los jueces de no aplicar normas que 
contravengan a la Constitución; si la inconstitucionali-
dad de que se trata es manifiesta, ella puede darse por 
probada incluso en un proceso sumarísimo, y la decla-
ración de inconstitucionalidad no es el objeto de la ac-
ción, sino un medio para proteger derechos y garantías 
en un caso justiciable. 

Bajo un régimen tan restrictivo como el de la llamada 
ley 16.986, la Corte Suprema de entonces falló en el 
caso "Outon, Carlos José y otros": "Si bien, como prin-
cipio, la declaración de inconstitucionalidad no es per-
tinente en las demandas de amparo, cuando las disposi-
ciones de una ley, decreto u ordenanza resultan clara-
mente violatorias de alguno de los derechos humanos, la 
existencia de reglamentación no es obstáculo para que 
se restablezca de inmediato a la persona en el goce de 
la garantía fundamental vulnerada". "Cualquiera sea el 
procedimiento mediante el cual se proponga a decisión 
de los jueces una cuestión justiciable, nadie puede sus-
traer al Poder Judicial la atribución inalienable y la 
obligación que tiene de hacer respetar la Constitución 
Nacional y, en particular, las garantías personales que 
reconoce" (Fallo, 267, páginas 215/21Ó). 

4. Casos en que la acción no es admisible. 
a) Cuando hay procedimientos administrativos previos 

y vías procesales concurrentes. Pero ellos deben permitir 
"obtener el mismo resultado" y ser en el caso "manifies-
tamente idóneos para la protección inmediata del de-
recho o garantía constitucional de que se trate". Con 
este parágrafo entendemos abrir paso a la excepción de 
"daño irreparable". 

b) Cuando la intervención judicial tuviera por conse-
cuencia directa (y no indirecta, por cierto) afectar el 
cumplimiento de dos tipos de actividades del Estado. 
Por un lado, disminuir la regularidad, continuidad y efi-
cacia de la prestación de servicios públicos indispensa-
bles para la población; por el otro, impedir el ejercicio 
de seis tipos de actividades estatales cuando están pro-
gramadas y coordinadas entre sí. 

Con esto entendemos impedir que la acción de amparo 
sea empleada como medio para entorpecer acciones de 
interés público, y a la vez, no conferir al juez la facultad 
de establecer por analogía los requisitos de admisibili-
dad de la demanda, como sucede cuando se emplean 
fórmulas más amplias; 

c) Cuando el acto impugnado emanara de un órgano 
del Poder Judicial, y no se tratara de un acto adminis-
trativo interno. No hay amparo contra providencias dic-
tadas en juicio; eventualmente puede hacerlo contra 
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actos administrativos internos que sean ilegales o arbi-
trarios, si bien es difícil que esto suceda en sede ju-
dicial. 

5. Legitimación para obrar. Se la extiende a las per-
sonas afectadas en un "interés legítimo", con el alcance 
que esta noción tiene en derecho administrativo: el 
interés de un círculo definido y limitado de individuos 
sobre los que recaen los efectos del acto; interés per-
sonal y directo. 

Se confiere la facultad de deducir la acción a un 
tercero, de estar imposibilitado el titular. 

6. Procedimientos. Se establecen dos procedimientos 
distintos: la contestación de la demanda en audiencia 
y el pedido de informes, según se trate de amparo por 
actos de particulares o de autoridad pública. La mayor 
complejidad que suelen revestir los hechos, en los ca-
sos de amparo por actos de autoridad pública, nos 
hace propiciar el sistema del informe y la fijación de 
un "plazo prudencial" de contestación por el juez. 

En ambos casos, el requerido debe acompañar la 
prueba instrumental de que disponga y ofrecer la res-
tante. También en ambos casos, si no hubiera prueba 
de las partes a tramitar, el juez dicta sentencia fundada 
dentro de las cuarenta y ocho horas. 

En caso de que hubiera prueba a tramitar, ella será 
producida en audiencia y la sentencia dictada dentro 
del tercer día. 

Se han introducido en forma expresa las medidas 
para mejor proveer (artículo 15) , la habilitación de 
días y horas inhábiles, la perentoriedad de los plazos, 
la notificación por nota salvo en tres casos (artículo 
19) , y dispuesto que las providencias que ordenan me-
didas de no innovar o la suspensión de los efectos del 
acto impugnado serán apelables al solo efecto devolu-
tivo (artículo 20 ) . Con esto se corrigen serios defectos 
de la legislación en vigor. 

Los alcances de la cosa juzgada son los tradicionales 
en los proyectos y en la doctrina (artículo 16). El ré-
gimen de apelaciones es también el tradicional, y de 
él han sido separadas deliberadamente las medidas pre-
cautorias (artículo 18). 

7. Sustitución. Hasta ahora, el artículo 321, inciso 1 ' 
del decreto ley (llamado ley) 17.454, presenta el am-
paro por acto de particulares como caso-tipo del pro-
ceso sumarísimo que está legislado en él. Al camb ar 
el régimen legal del amparo corresponde cambiar el 
texto de este inciso. Por eso proyectamos sustituirlo por 
una referencia a los demás casos principales que trami-
tan por proceso sumarísimo: la determinación de frutos 
e intereses en sentencia condenatoria, cuando las partes 
no hayan hecho su estimación, y los interdictos de re-
tener, de recobrar y de obra nueva (artículo 25) . Con 
esta sustitución no procede aplicar el artículo 498 inciso 
5 ' , del referido decreto ley; corresponde su derogac'ón 
(artículo 26 ) . 

El sentido político de este proyecto de ley es ine-
quívoco: hacer responsable a la administración pública 
frente al pueblo, creador del mismo Estado, al que 
tiene la obligación de servir, en cuanto al carácter "le-
gal" y "razonable" que deben revestir sus actos. Hacer 
responsable al pueblo ante sí mismo, y en cuanto al 

período que está viviendo nuestro país, recordar defi-
nitivamente que las verdaderas revoluciones no son fri-
volas. Las normas jurídicas no son meramente "pensa-
mientos que describen conductas": son proyectos de 
acciones humanas, facultativas y obligatorias. Y cuando 
alguna de ellas se opone a un cambio necesario, lo 
que corresponde no es deformar maliciosamente un con-
tenido, sino franca y abiertamente cambiar la norma. 

Con la conciencia de estar contribuyendo a la ma-
durez de nuestro país, elevamos este proyecto de ley a 
la Cámara. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. 

—A las comisiones de Justicia y de Asuntos 
Constitucionales. 

109 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

UNIVERSIDAD NACIONAL D E FORMOSA 

Artículo — Créase la Universidad Nacional de 
Formosa, con sede de su rectorado en la ciudad de 
Formosa, para prestar el servicio universitario y desarro-
llar todas las actividades inherentes a sus funciones, en 
el ámbito de la provincia homónima. 

Art. 2 ' — La Universidad Nacional de Formosa gozará 
del mismo régimen jurídico establecido para las otras 
universidades nacionales del país; y hasta tanto elija 
sus autoridades definitivas, las atribuciones del consejo 
superior serán ejercidas por un delegado organizador que 
designará el Poder Ejecutivo dentro de los treinta días 
de promulgada la presente. 

Art. 3? — La Universidad Nacional de Formosa se 
compondrá inicialmente con todas las unidades acadé-
micas y servicios dependientes de la Universidad Na-
cional del Nordeste que existan en la provincia de For-
mosa a la fecha de la promulgación de la presente ley. 

Art. 4 ' — Transfiérese a la Universidad Nacional de 
Formosa la Facultad de Recursos Naturales Renovables, 
el Instituto Universitario de Formosa, la Facultad de 
Ciencias de la Educación Agraria, el Instituto de Silvi-
cultura y todos los bienes muebles e inmuebles y de-
más derechos que constituyen el patrimonio de la Uni-
versidad Nacional del Nordeste situados en la provincia 
de Formosa. Asimismo, le corresponderán a la Universi-
dad Nacional de Formosa la totalidad de las partidas 
asignadas en el presupuesto nacional vigente a los or-
ganismos citados. 

Art. 5? — El delegado organizador de acuerdo con el 
artículo 3® y las disponibilidades presupuestarias podrá 
disponer la creación o transformación de unidades aca-
démicas que constituirán la Universidad Nacional de 
Formosa, previa consulta al gobierno de la provincia, 
a la comisión multisectorial existente, creada por reso-
lución legislativa de la Cámara de Diputados de la 
provincia de Formosa y por el Consejo Interuniversita-
rio, quienes deberán expedirse dentro de los noventa 
(90) días de promulgada la presente ley, 
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Art. 6"? — El personal de la Universidad Nacional del 
Nordeste que, a la fecha de promulgación de la pre-
sente ley, cumpla funciones de cualquier Indole en los 
organismos mencionados en el artículo 4® continuará 
revistando con igual categoría, antigüedad, haberes y 
demás beneficios sociales en la Universidad Nacional 
de Formosa. 

Art. 7» — La Universidad Nacional de Formosa dará 
cumplimiento a las obligaciones y convenios que hubie-

contraído los organismos transferidos por el artículo 
4® y los que en nombre de tales organismos hubiese 
asumido la Universidad Nacional del Nordeste. 

Art. 8® — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se atenderán con créditos que se in-
corporen al presupuesto general de la administración 
nacional en la jurisdicción 67, Secretaría de Educación, 
dependiente del Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 9® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silva. — Zésar A. Loza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 19 de enero de 1984, según expediente 650-D.-84, 

publicado en el Trámite Parlamentario N® 24/86, se 
presentó ante esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, un proyecto de ley de creación de la Uni-
versidad Nacional de Formosa, por iniciativa del dipu-
tado nacional (M. C.) Alberto Ramón Maglietti. 

El citado proyecto recibió media sanción en la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación en su sesión 
del 29 de septiembre de 1984 y fue remitido al Hono-
rable Senado de la Nación, a efectos de cumplimentar 
el proceso legislativo. Lamentablemente, la demora en 
su tratamiento, posiblemente por razones de prioridad 
de otros temas, motivó que por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 1® de la ley 13.640, el proyecto 
pasase a archivo. 

Sin embargo, plenamente convencido de la importan-
cia del tema, en razón de que la concreción del mismo 
permitiría satisfacer un legítimo requerimiento educa-
cional de la provincia de Formosa, el diputado nac'onal 
(M. C.) Alberto Ramón Maglietti insistió en su inicia-
tiva y con fecha 15 de mayo de 1986, ingresó un nuevo 
proyecto de ley de creación de la casa de altos estudios 
(expediente 277-D.-86, Trámite Parlamentario N® 11/ 
86) . Coa posterioridad, el 21 de mayo de 1986, toma 
estado parlamentario el proyecto sobre el mismo tema, 
elaborado por el diputado nacional Ramón Francisco 
Giménez (expediente 378-D.-86), publicado en el Trá-
mite Parlamentario N® 14/86. Ambos expedientes fue-
ron girados a las comisiones de Educación y Presu-
puesto y Hacienda de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados, siendo compatibilizados en dictamen conjunto. 

El 6 de agosto de 1986, la Honorable Cámara de Di-
putados se avocó a su tratamiento sobre tablas. En oca-
sión de dicho debate parlamentario, el diputado nacional 
Carlos Oscar Silva describió la situación crítica propia 
de la provincia de Formosa, como consecuencia de 
carecer de un centro de estudios superiores, haciendo 
referencia a que dicha sanción permitiría que el pueblo 

de Formosa se sienta integrado a la Nación, dejando 
atrás y sólo como un recuerdo las frustraciones sufri-
das, ya que " . . .quienes recorrimos las rutas nacionales 
86 y 81, sabemos de la postergación de hombres y mu-
jeres de mi provincia, que también hubieran querido 
transitar los claustros universitarios. Conocemos muchas 
personas que han quedado relegadas en la provincia de 
Formosa, porque en las décadas anteriores no tenían 
los medios necesarios para llegar a las facultades del 
Noreste del país, con asiento en Resistencia y en Co-
rrientes. Por eso es importante esta realidad formoseña 
y buscar una solución a un reclamo justo y digno de 
contemplar." (sic) Diario de Sesiones del 6 de agosto 
de 1986, página 6543. 

El 24 de septiembre de 1986 el Honorable Senado 
de la Nación, produce la media sanción de este proyecto, 
con modificaciones, lo que obliga el reenvío del mismo 
a la Cámara de origen, la que acepta las reformas 
incorporadas y da lugar a su sanción definitiva el 22 
de octubre de 1986, comunicándose la misma al Poder 
Ejecutivo nacional bajo el número 23.430. 

Con fecha 13 de noviembre de 1986, se informa al 
Honorable Congreso de la Nación la decisión del Poder 
Ejecutivo de vetar el proyecto de ley haciendo uso 
de las facultades que le acuerda el artículo 72 de la 
Constitución Nacional, según decreto 2.102/83. 

En los considerandos del decreto presidencial, el go-
bierno nacional no desestima la idea de crear en For-
mosa una universidad, consciente de la necesi.lad de 
elaborar una correcta política de desarrollo universitario 
con la participación más amplia para encauzar las in-
tenciones de los actores sociales en iniciativas de esta 
naturaleza. Sin embargo, cree conveniente arbitrar un 
procedimiento adecuado, estableciéndose previamente las 
condiciones y los análisis requeribles para asegurar el 
mejor resultado de esta aspiración. 

A !a luz de lo expuesto y en aras de fundamentar el 
presente proyecto, consideramos necesario insistir nue-
vamente en la sanción de la ley de creación de la Uni-
versidad de Formosa, convencidos de que hemos de 
propiciar el ingreso a la educación superior de quienes 

avanzan por el sistema cumpliendo normalmente con sus 
exigencias, pernrtiendo su desarrollo hasta el máximo de 
sus posibilidades, y acordándoles los beneficios que pue-
da brindarles ese nivel de formación. 

La ap'icación del artículo 19 del decreto ley 22.299 
del 14 de diciembre de 1956, dictado para satisfacer las 
exigencias de cultura superior de las provincias de For-
mosa, Chaco, Corrientes y Misiones, a través de la 
creación de la Universidad Nacional del Nordeste, nun-
ca constituyó una solución para la provincia de la que 
nos ocupamos. Todas las facultades e institutos depen-
dientes de la misma fueron creados en las provincias 
de Corrientes y Chaco, sin perjuicio de los que ya fun-
cionaban antes como integrantes de la Universidad Na-
cional del Litora'. En la provincia de Formosa, en cam-
bio, se creó sólo la Facultad de Ingeniería Forestal, el 
Instituto de Silvicultura y el Instituto Universitario de 
Formosa, todos el'os dependientes de la Universidad 
Nacional del Nordeste, pese a todos los requerimientos 
salteados para lograr atención sobre sus reales nece-
sidades. En la misma Situación se encontraba la pro-
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vincia de Misiones, la que luego de muchos esfuerzos 
logró por ley 20.286, del 16 de abril de 1973, la crea-
ción de una universidad nacional. 

Es necesario puntualizar, aún más, el prob'ema social 
que genera esta carencia en la provincia de Formosa. 
La falta de una casa de altos estudios impide a todos 
aquellos jóvenes de escasos recursos poder materializar 
sus expectativas p ogresistas e introduce, por el contra-
rio, en los hogares de situaciones económicas holgadas 
la necesidad de emigrar a los centros de estudios uni-
versitarios, tales como Resistencia, Corrientes, Buenos 
Aires, Córdoba, Santa Fe y otros. Esto último genera 
una desintegración familiar que en innumerables situa-
ciones provoca serios trastornos entre los integrantes 
de la fami ia, ya que los jóvenes se v t „ coaccionados 
a asumir en forma abrupta y de una sola vez no sólo 
las responsabilidades propias del paso del nivel medio 
a! universitario, sino también el a'ejamiento de su fa-
milia, debiendo enfrentarse a una sociedad a la que no 
pertenece en una edad en que aún es muy difícil po-
seer una madurez suficiente que los conduzca a no 
tomar formas de vida equívocas. 

Siendo esta circunstancia un factor constante de preo-
cupación para los padres, quienes con gran sacrificio 
y con el solo deseo de realización de sus hijos aceptan 
con resignación dicho alejamiento. Agravándose aún más 
esta problemática en la actualidad, donde como es de 
público y notorio conociniento los jóvenes al encontrar-
se psicológicamente presionados buscan vías de evasión 
perniciosas para su integridad tanto física como moral. 

Asimismo, y enfocado e! prob'ema desde el punto de 
vista económico, la existencia de un centro universitario 
evitaría la distracción de recursos hacia otras provin-
cias, permitiendo de esta manera la inversión de las 
disponibilidades tanto económicas como laborales para 
el engrandecimiento y progreso de la provincia de For-
mosa. 

Señor presidente, Formosa ahora, como en su momen-
to lo hiciera Misiones, pretende la creación de su propia 
universidad; no de ea seguir siendo un mero apéndice 
de la Universidad del Nordeste y es nuestra intención 
dotarla de un adecuado sistema de educación terciana 
que permita a sus jóvenes permanecer en ella, siendo 
merecedora de integrar el Nordeste argentino en igual-
dad de derechos y posibilidades con las otras provincias 
argentinas. 

En este sentido se enmarca el presente proyecto, que 
refle'a en su totalidad el texto de la malograda norma 
23.430, ya que la misma fue en su oportunidad sancio-
nada por la mayoría de nuestras Cámaras y no fuera 
observada en su contenido por el Poder Ejecutivo na-
cional. 

Carlos O. Silva. — Zésar A. Loza. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, eto. 

Artículo 19 — Prorróganse, por el término de diez 
años a partir de las fechas de sus respectivos venci-
mientos y sin perjuicio de cualquier otro ingreso que 

pudieran percibir sus beneficiarios, las pensiones gra-
ciables que hayan caducado o caduquen en el transcur-
so de! presente año. 

Art. 29 — El gasto que demanda el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 89 de la ley 
18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Beneficios graciables, otorgados oportunamente por el 

Honorable Congreso de la Nación, fenecen o fenecieron 
ya este año al cumplirse el término legal por el que 
fueron acordados. 

Es por todos conocida la actitud que el Honorable 
Congreso adopta frente a situaciones que, como la ac-
tual, se presentan en forma casi regular durante el trans-
curso de los distintos períodos parlamentarios. 

Y es que casi todos los años, mediante ley de la Na-
ción, se han otorgado beneficios graciables a quienes 
de una u otra manera 1 egan a una edad avanzada sin 
hallarse comprendidos en los beneficios que otorgan 
los distintos regímenes previsionales, o bien que, perci-
biéndolos. éstos no son lo suficientemente sólidos como 
para con e los poder hacer frente a las más apremiantes 
necesidades que la vida diaria exige. 

Cierto es que las gracias, que en uso de facultades 
constitucionales exclusivas otorga el Honorable Congreso 
de la Nación, tienen un término de duración de diez 
años, tal cual lo fi a la ley reglamentaria de pensiones. 

Pero también es cierto que el último parágrafo del 
artículo 69 de la ley 13.337, que fija dicho término, 
faculta su prórroga sólo en aquellos casos en que sub-
sisten las condiciones que dieron origen a su otorga-
miento. Y bien sabemos que esas condiciones subsisten, 
y aun son más agudas y mejor fundadas que cuando 
el beneficio se otorgó, hace ya casi cuarenta años, por 
la sencilla e importante razón de que quienes hasta ahora 
perciben o percibieron tales gracias corren el grave 
riesgo de encontrarse hoy con diez años más de vida, 
sin el amparo económico que brinde el marco propicio 
dentro del cual pueda desenvolverse una vida decorosa. 

Así, pues, el espíritu que priva en esta iniciativa es 
llevar tranquilidad económica a un amplio sector de la 
pob'ación, compuesto en su mayoría por viudas e hijas 
de ex legisladores y por deudos de ex servidores del 
país cuyos hogares quedaron desvalidos con la desapari-
ción de sus jefes. 

Con la sanción favorable de este proyecto iremos, una 
vez más, en apoyo del ilustre constitucionalista don 
Joaquín V. González, quien al tratar el inciso 17 del 
artículo 67 de nuestra Constitución, que otorga al Ho-
norab'e Congreso la omnímoda facultad de dar pensio-
nes, le dio el sentido asistencial que esta iniciativa per-
sigue. 

Cayetano De Nichilo. 

—A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Modifícase la ley 23.118, en su artícu-
lo 61?, que queda redactado en la siguiente forma: 

Artículo 6 ' : Los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente ley serán imputados al pre-
supuesto correspondiente del Poder Legislativo na-
cional. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Osvaldo F. PeUin. — 
José P. Aramburu. — Ricardo Rojas. — 
Hugo O. Curto. — Miguel A. Alterach. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 14 de mayo de 1984 presentamos un pro-

yecto de ley (expediente 1.128-D.-84), que posterior-
mente se convirtiera en la ley 23.118, en cuyo artícu-
lo 6 ' nuestras comisiones de Legislación General y 
de Defensa Nacional deciden imputar el gasto que de-
mande el cumplimiento de la citada ley al presupuesto 
del año 1984 del Poder Legislativo nacional. 

Como esto, al presente, resulta del todo imposible, 
ya que en la oportunidad no se hizo la correspondiente 
reserva de fondos, tal como lo observara el Tribunal de 
Cuentas de la Nación, al hacerse la consulta, es que 
con vista a subsanar la mencionada dificultad y con ello 
hacer factible el cumplimiento de la ley, es que soli-
citamos se apruebe el siguiente proyecto de ley. 

Lorenzo A. Pepe. — Osvaldo F. Pellín. — 
José P. Aramburu — Hugo O. Curto. — 
Miguel A. Alterach. — Ricardo Rojas. 

—A las comisiones de Defensa Nacional —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase una comisión bicameral para el 
estudio, evaluación y promoción económica de la cuen-
ca del río Tercero o Calamuchita, de la provincia de 
Córdoba, con el objeto de: 

a) Realizar investigaciones, estudios y relevamien-
tos estadísticos referidos a ese río, a su mejor 
aprovechamiento hidroenergético, y a su eco-
sistema; 

b) Elaborar propuestas orientadas a la mejor uti-
lización de sus potencialidades económicas, y 
elevarlas a sus respectivas comisiones para su 
consideración; 

c ) Contribuir con los medios a su alcance al pro-
greso regional impulsando las fuerzas producti-
vas de las comunidades vinculadas al río Ter-
cero, y estimulando la actividad económica y la 
creación de fuentes de trabaje; 

d) Detectar alteraciones que puedan ser provoca-
das por el crecimiento industrial y que deban 
ser consideradas peligrosas para el equilibrio 
ecológico. 

Art. 2 ' — Dicha comisión estará integrada por cuatro 
(4 ) diputados, cuatro (4 ) senadores, dos (2 ) represen-

tantes del Poder Ejecutivo nacional, dos ( 2 ) represen-
tantes del gobierno de la provincia de Córdoba, y re-
presentantes de las fuerzas vivas de la región, designa-
dos a propuesta de los municipios, según lo considere 
necesario la comisión bicameral. La presidencia será 
ejercida alternativamente por un diputado o un senador, 
elegidos de forma rotativa entre los integrantes. 

Art. 3 ' — E l término de duración será de dos ( 2 ) 
años y podrá ser prorrogado. 

Art. 4<? — Podrá requerir dicha comisión cuanta co-
laboración sea necesaria, en el orden nacional, provin-
cial o municipal, para el logro de los objetivos fijados 
precedentemente, incluyendo apoyo científico de enti-
dades específicas o de particulares, a título gratuito. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde que el capitán español Francisco César, allá 

por el año 1528, al frente de un puñado de hombres 
saliera del fuerte Sancti Spiritu en busca de la "tierra 
de los Césares" remontando el río que hoy llamamos 
Carcarañá, y llegara hasta la confluencia de los cinco 
ríos, el Amboy, La Cruz, Santa Rosa, El Grande y El 
Quillinzo, en el lugar en que hoy se halla el embalse 
de donde nace el río Tercero, se advirtió la importan-
cia de este río como "puerta de la Tierra" o salida 
hacia el Atlántico. Desde entonces no han sido pocos 
los que soñaron alguna vez con la canalización de este 
río a fin de convertirlo en una vía de navegación y de 
comunicación para los pueblos del interior. 

Hoy, domesticados ya sus ímpetus salvajes con quo 
bajaba de las sierras para encontrarse con el Paraná, y 
cuando ya han sido descartadas sus condiciones de na-
vegabilidad, de ninguna manera ha perdido su impor-
tancia. Muy por el contrario la ha aumentado si se tie-
ne en cuenta la benéfica proyección de su influencia 
sobre la vasta región que constituye su cuenca, que su 
fuerza ha sido canalizada hacia la generación de ener-
gía eléctrica y que con el embalzamiento de sus 
aguas alimenta una poderosa industria turística. 

Sin embargo, jamás ha merecido una atención espe-
cial de los poderes públicos como objeto de un estudio 
global y profundo de las posibilidades que ofrece. Como 
muchas otras áreas de nuestra rica geografía, ésta, la 
de la cuenca del río Tercero, fue creciendo gracias 
al trabajo creador y a la fe de su gente. Pero tal vez 
en forma desordenada y sin planificación. 

Ahora, frente a la necesidad de racionalizar los re-
cursos y de orientar el crecimiento en base a planes 
que compatibilicen los intereses muchas veces encon-
trados de la sociedad, se hace necesario que los poderes 
del Estado asuman la responsabilidad de orientar el 
desarrollo, para lo cual deben dedicar esfuerzos, tiempo 
y recursos que les son propios. 
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Es por tales razones que se justifica la presentación 
de este proyecto de creación de una comisión bicame-
ral con las funciones que se enuncian. 

A tal efecto, será oportuno recordar que el sistema 
del río tercero presenta una concentración de produc-
ción energética que en nuestro concepto es la más im-
portante del país por sus características. 

Está ubicado en el valle de Calamuchita, departa-
mento del mismo nombre en la provincia de Córdoba, 
y de él se desprenden una considerable conjunción de 
factores dignos de tenerse en cuenta. 

Sobre las márgenes del lago se encuentra la Central 
Nuclear de Embalse, que posee una potencia de 600 
megavatios, la cual fue puesta en marcha en el año 
1983 y que recientemente ha dado paso a la produc-
ción de fuentes selladas de Cobalto 60, de tanta impor-
tancia en el campo de la medicina y de la industria. 

En uno de los afluentes del lago, el río Grande, se 
halla la represa hidroeléctrica Río Grande, en caver-
na una de las pocas en el mundo en su tipo. 

Río abajo se encuentra ia represa de Arroyo Corto, 
complementaria de la anterior, que se halla en su etapa 
final de construcción. 

Junto al embalse de río Tercero se halla la usina 
hidroeléctrica Ingeniero Fitz Simón; aguas abajo la usi-
na Ingeniero Casafoust; kilómetros más abajo una ter-
cera usina, y en la loca'idad de Almafuerte, en el dique 
Piedras Mora, una cuarta usina. 

Entre la tercera y cuarta usinas se encuentra La 
Cascada, la primera fuente productora de la zona. 

En conclusión, el sistema hidroeléctrico de río Ter-
cero cuenta con siete represas y una fuente de energía 
nuclear. 

El lago artificial del Embalse de Río Tercero es el 
más grande del país y da origen al río más caudaloso 
de la provincia de Córdoba y fuente permanente de 
regadío. 

En su trayecto, el río Tercero atraviesa importantes 
centros industriales como Embalse, Almafuerte, Río Ter-
cero, Villa María, Bell Ville, Leones, Marcos Juárez, 
por lo que la contaminación de sus aguas ya constituye 
un serio riesgo cuya gravedad se acrecienta porque 
del río Tercero se provee de agua potable a poblacio-
nes distantes a más de 200 kilómetros de su cauce. 

En síntesis, estimamos que es importante la creación 
de una comisión bicameral con las funciones reconoci-
das en el proyecto. 

Orlando E. Sella. 
L. • 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19—Téngase por textos definitivos de los 
incisos 19 v 39 del artículo 38 de la ley 18.037, los 
siguientes: 

Inciso 19: La viuda o el viudo. En el supuesto 
que el causante se ha'lase separado y hubiese 
convivido en aparente matrimonio durante un pe-

ríodo mínimo de cinco años inmediatamente ante-
riores al fallecimiento, el o la conviviente gozará 
de derecho a pensión. 

El plazo de convivencia se reducir^ a dos años 
cuando hubiere descendencia reconocida, o el cau-
sante haya sido soltero, viudo, separado legal-
mente o divorciado. 

El o la conviviente excluirá al cónyuge supèrs-
tite en el goce de la pensión; excepto si el cau-
sante haya estado contribuyendo al pago de ali-
mentos y éstos los hubiera peticionado en vida, 
o el supèrstite se hallase separado por culpa del 
causante. 

En este supuesto el beneficio se otorgará a am-
bos por partes iguales. 

El beneficio de pensión será gozado en concu-
rrencia con: 

a) Los hijos solteros, las hijas solteras y las hijas 
viudas, estas últimas siempre que no gozaran 
de jubilación, pensión, retiro c prestación no 
contributiva, salvo que optaren por la pensión 
que acuerda la presente, hasta los dieciocho 
años de edad; 

b) Las hijas solteras y las hijas viudas que hubie-
ran convivido con el causante en forma ha-
bitual y continuada durante los diez años 
inmediatamente anteriores a su deceso, que 
a ese momento tuvieran cumplida la edad 
de cincuenta años y se encontraran a su car-
go siempre que no desempeñaran actividad 
lucrativa alguna ni gozaran de jubilación, 
pensión, retiro o prestación no contributiva 
salvo, en estos últimos supuestos que opta-
ren por la pensión que acuerda la presente; 

c ) Las hijas viudas y las hijas divorciadas o se-
paradas de hecho por culpa exclusiva del 
marido que no percibieran prestación ali-
mentaria de éste todas ellas incapacitadas 
para el trabajo y a cargo del causante a la 
fecha de su deceso siempre que no gozaran 
de jubilación, pensión, retiro o prestación 
no contributiva salvo que optaren por la 
pensión que acuerda la presente; 

d) Los nietos solteros, las nietas solteras y las 
nietas viudas, estas últimas siempre que no 
gozaran de jubi'ación, pensión, retiro o pres-
tación no contributiva salvo que optaren por 
la pensión que acuerda la presente, todos 
ellos huérfanos de padre y madre hasta los 
dieciocho años de edad. 

Inciso 39; La viuda, el viudo y/o la o el con-
viviente, en las condiciones del inciso 19, en con-
currencia con los padres incapacitados para el tra-
bajo y a cargo del causante a la fecha de su 
deceso, siempre que éstos no gozaren de jubila-
ción, pensión, retiro o prestación no contributiva, 
salvo que optaren por la pensión que acuerda la 
presente. 

Art. 29 — Téngase por textos definitivos de los in-
cisos 1? y 3? del artículo 26, de la ley 18.038, los si-
guientes: 
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Inciso l1?: La viuda o el viudo. En el supuesto 
que el causante se hallase separado y hubiese 
convivido en aparente matrimonio durante un pe-
ríodo mínimo de cinco años inmediatamente an-
teriores al fallecimiento, el o la convivente gozará 
de derecho a pensión. 

El plazo de convivencia se reducirá a dos años 
cuando hubiere descendencia reconocida, o el cau-
sante haya sido soltero, viudo, separado legalmente 
o divorciado. 

El o la conviviente excluirá al cónyuge supèrs-
tite en el goce de la pensión; excepto si el cau-
sante haya estado contribuyendo al pago de ali-
mentos y estos los hubiera peticionado en vida, 
o el supèrstite se hallase separado por culpa del 
causante. 

En este supuesto el beneficio se otorgará a am-
bos por partes iguales. 

El beneficio de pensión será gozado en concu-
rrencia con: 

a) Los hijos solteros, las hijas solteras y las hijas 
viudas, estas últimas siempre que no gozaran 
de jubilación, pensión, retiro o prestación 
no contributiva, salvo que optaren por la 
pensión que acuerda la presente, hasta los 
dieciocho años de edad; 

b) Las hijas solteras y las hijas viudas que hu-
bieran convivido con el causante en forma 
habitual y continuada durante los diez (10) 
años inmediatamente anteriores a su deceso 
que a ese momento tuvieran cumplida la 
edad de cincuenta (50) años y se encontra-
ran a su cargo, siempre que no desempeña-
ran actividad lucrativa alguna ni gozaran de 
jubilación, pensión, retiro o prestación no 
contributiva, salvo en estos últimos supuestos 
que optaren por la pensión que acuerda la 
presente; 

c ) Las hijas viudas y las hijas divorciadas o se-
paradas de hecho por culpa exclusiva del 
marido que no percibieran prestación ali-
mentaria de éste, todas ellas incapacitadas 
para el trabajo y a cargo del causante a la 
fecha de su deceso, siempre que no gomaran 
de jubilación, pensión, retiro o prestación no 
contributiva, salvo que optaren por la pen-
sión que acuerda la presente; 

d) Los nietos solteros, las nietas solteras y las 
nietas viudas, estas últimas siempre que no 
gozaran de jubilación, pensión, retiro o pres-
tación no contributiva, salvo que optaren por 
la pensión que acuerda la presente, todos 
ellos huérfanos de padre y madre hasta los 
dieciocho (18) años de edad 

Inciso 39: La viuda, el viudo y/o el o la convi-
viente en las condiciones del inciso 1®, en concu-
rrencia con los padres incapacitados para el tra-
bajo y a cargo del causante a la fecha de su de-
ceso, siempre que éstos no gozaren de jubilación, 
pensión, retiro o prestación no contributiva, salvo 
que optaren por la pensión que acuerda la pre-
sente. 

Art. 3? — La convivencia en aparente matrimonio y 
los requisitos establecidos respecto de sus característi-
cas y duración podrán probarse por cualquiera de los 
medios previstos en la legislación nacional, pero en 
ningún caso la prueba podrá limitarse exclusivamente 
a la testifical. La prueba podrá sustanciarse en sede 
administrativa o judicial. 

Art. 4® — Los derechos que por la presente se ins-
tituyen en beneficio del viudo y de los convivientes de 
hecho, podrán invocarse aunque la causante o el cau-
sante respectivo, según fuere el caso, hubiera fallecido 
antes de la vigencia de esta ley. 

Cuando hubieran sido anteriormente denegados por 
resolución administrativa o sentencia judicial, la auto-
ridad competente reabrirá el procedimiento a petición 
de parte interesada. En ningún caso el pronunciamiento 
que se dicte con arreglo a la presente podrá dejar sin 
efecto derechos adquiridos, salvo el supuesto de nuli-
dad de estos últimos debidamente establecida y de-
clarada, o de extinción de tales derechos. No se en-
tenderá que se ha producido tal extinción, mientras 
existan beneficiarios coparticipantes con derecho a 
acrecer. 

Art. 5? — El haber de las pensiones que se acuerden 
por aplicación del artículo anterior, se devengará a 
partir de la fecha de la respectiva solicitud. En las 
solicitudes en trámite sin resolución firme, el haber 
que se otorgue se devengará desde la fecha de vigen-
cia de la presente. 

Art. 6® — Sustitúyese el inciso h) del artículo 2® de 
la ley 17.562, por el siguiente: 

b) Para la madre o padre viudos o que enviuda-
ren, para las hijas viudas y para los beneficia-
rios cuyo derecho a pensión dependiere de que 
fueren solteros, desde que contrajeren matrimo-
nio o si hicieren vida marital de hecho. 

Art. 7® — Modifícase la ley 22.611 en la forma que 
se indica a continuación: 

1. Suprímese el artículo 1». 
2. Sustitúyese el artículo 2® por el siguiente: 

Artículo 29 — El haber máximo, como también el 
límite de acumulación de la o las pensiones otor-
gadas o a otorgar a que tenga derecho el cónyuge 
supèrstite que contrajere matrimonio, o hiciere vida 
marital de hecho a partir de la vigencia de la pre-
sente ley, será equivalente a tres (3 ) veces el haber 
mínimo de jubilación que se abone a los beneficia-
rios del régimen nacional de jubilaciones y pensio-
nes para trabajadores en relación de dependencia. 

Los mismos límites se aplicarán a la mujer o el 
varón que hubiera convivido públicamente con 
el o la causante en aparente matrimonio, en igual-
dad de circunstancias. 

3. Sustitúyese el artículo 3® por el siguiente: 
Artículo 39 — Los cónyuges supérstites cuyo dere-

cho a pensión se hubiera extinguido por aplicación 
del artículo 1® de la ley 21.388, o disposiciones 
legales similares vigentes con anterioridad, en razón 
de haber contraído nuevo matrimonio, o por hacer 
vida marital de hecho, podrán solicitar la rehabili-
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taeión de la prestación, la que se liquidará a partir 
de la fecha de dicha solicitud, con sujeción al ha-
ber máximo de acumulación establecido en el ar-
ticulo 29. 

El derecho acordado en el párrafo anterior no 
podrá ser ejercido si existieran causahabientes que 
hubieran acrecido su parte u obtenido la pensión 
como consecuencia de la extinción de la prestación 
para el beneficiario que contrajo matrimonio o hizo 
vida marital de hecho. 

Art. 89 —- Los textos definitivos de los incisos 1 ' y 3 ' 
del artículo 38 de la ley 18.037, fijados por la presente, 
se aplicarán también a los regímenes establecidos en las 
leyes 12.992, 13.018, 19.101, 19.349 y 21.965. 

Art. 9? — La presente ley entrará en vigencia al día 
siguiente de su publicación. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Oscar L. rappiano. — Irma Boy. — Carlos 
G. Freytes. — Eduardo A. González. — 
José P. Aramburu. — Raúl O. Rabanaque. 
— Olga E. Riutort. — Carlos F. Ruckauf. 
— Orosia I. Botella. — Héctor H. Dal-
mau. — Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Habiendo sido archivado por falta de tratamiento en 

término el proyecto presentado a esta Honorable Cá-
mara por el Poder Ejecutivo nacional, y resultando im-
prescindible y urgente la regulación en términos más 
adecuados de los derechos previsionales de personas 
que hubieren convivido en matrimonio aparente, así 
como también el sentido retroactivo de la normativa co-
rrespondiente, es que presentamos este proyecto. 

Entendemos que el mismo redundará en una mayor 
claridad de los derechos que se pretenden reconocer, 
en sencillez interpretativa y armonía con el resto del 
ordenamiento previsional, como fue la intención del Po-
der Ejecutivo, compartida en un todo por los partidos 
políticos que representamos. 

Por ello es que hacemos nuestros los fundamentos ex-
presados en aquella comunicación que fuera oportuna-
mente enviada al Honorable Senado de la Nación. 

Hacemos votos para que esta Honorable Cámara se 
aboque de inmediato a su tratamiento atento la urgen-
cia en reconocer los derechos jubilatorios que por esta 
ley se aseguran a favor de un grupo especialmente de 
samparado. 

Oscar L. Fappia.no. — Irma Roy. — Carlos 
G. Freytes. — Julio C. Corzo. — José P. 
Aramburu. — Héctor H. Dalmau. — Raúl 
O. Rabanaque. — Orosia I. Botella. — 
Olga E. Riutort. — Carlos F. Ruckauf. — 
Eduardo A. González. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación General. 

114 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase un subsidio de veinticinco mil 
australes (A 25.000) al Hospital José R. Vidal de la 
ciudad de Corrientes, para ser destinados a la termina-
c ón de los trabajos de ampliación de las salas 1 y 2 
de clínica médica, departamento Medicina del referido 
nosocomio. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. Garay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Proponemos el presente proyecto de ley tendiente a 

que el Estado nacional otorgue un subsidio en realidad 
de poca cuantía, para que con él puedan llegar a feliz 
término las obras de ampliación de las salas 1 y 2 de 

clínica médica, del departamento Medicina del Hospital 
José R. Vidal de la ciudad de Corrientes, dedicado ex-
clusivamente a la investigación de las especialidades 
hemato-hepatológicas. 

Dicho servicio es de incalculable valor, no solamente 
para la ciudad de Corrientes, sino que también beneficia 
a una amplia zona de influencia, ya que es el único es-
tablecimiento asistencial al norte de Santa Fe que cuen-
ta con el instrumental técnico adecuado para este tipo 
de servicios que comprende investigación, detección y 
tratamiento de la hepatitis. 

Los trabajos de ampliación se han iniciado y se están 
llevando a cabo con el aporte del Estado provincial v 
la colaboración y contribución generosa y voluntaria de 
particulares, así como también de empresas del medio 
que comprenden los difíciles momentos económicos ac-
tuales. Son a la vez conscientes de la importancia y ne-
cesidad de que el servicio aludido, contando con instru-
mental y elementos técnicos de avanzada, desarrolle su 
accionar en condiciones ambientales adecuadas. Por ello 
vienen realizando un ponderado esfuerzo en pos de tan 
loable objetivo, con el esforzado acompañamiento del 
personal médico, auxiliar y administrativo. 

Este proyecto apunta, en definitiva, a aportar lo« fon-
dos necesarios que complementados con otros ya obteni-
dos permitirían el funcionamiento pleno y eficiente de 
las salas destinatarias del subsidio y, en consecuencia, 
del servicio. 

Por estas consideraciones rogamos a vuestra honora-
bilidad preste sanción favorable al proyecto. 

Carlos L. Tomasella Cima. — Nicolás A. Garay. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

115 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — En la Capital Federal y en el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, el ejercicio de la profesión de protésico 
dental de laboratorio queda sujeto a las disposiciones 
de la presente ley. 
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Art. 29 — A los efectos de esta ley considérase ejer-

cicio de la profesión de protésico dental de laboratorio 
a la actividad auxiliar de la odontología consistente en 
la confección de aparatos ortodónticos y prótesis den-
tales, siguiendo específicas indicaciones del profesional 
odontólogo. 

Art. 39 — Los protésicos dentales de laboratorio po-
drán desarrollar su profesión efectuando únicamente la 
parte de laboratorio de las prótesis dentales sobre mo-
delos rígidos, no pudiendo actuar o realizar maniobras 
en la boca humana, ni prestar asistencia o tener rela-
ción directa con los enfermos, ni expender y/o entregar 
al público materiales o prótesis elaboradas. 

Art. 49 — Estarán facultadas para el ejercicio de la 
profesión de protésicos dentales de laboratorio las per-
sonas que posean título habilitante otorgado por univer-
sidades nacionales, provinciales, públicas o privadas, 
previa inscripción de los mismos en la Secretaría de Sa-
lud, dependiente del Ministerio de Salud y Acción So-
cial, la que autoriza el ejercicio profesional, otorgando 
la matrícula y extendiendo la correspondiente credencial. 

Art. 5 ' — La enseñanza de la prótesis dental de labo-
ratorio deberá ser exclusiva de las universidades na-
cionales, provinciales, públicas o privadas, en los nive-
les curriculares que sus respectivos claustros determi-
nen requiriéndose para su ingreso el título de nivel 
secundario correspondiente. 

Art. 6 ' — Los locales o establecimientos donde ejer-
zan los profesionales comprendidos en la presente ley 
re denominarán laboratorios de prótesis dental, y de-
berán estar previamente habilitados por la Secretaría 
de Salud, dependiente del Ministerio de Salud y Acción 
Social, y sujetos a su fiscalización y control. 

Art. 7« — En los laboratorios de prótesis dental no 
podrá haber, bajo ningún concepto, sillón dental ni 
instrumental propio de un profesional odontólogo. La 
simple tenencia de estos elementos los hará pasibles de 
las sanciones previstas en el título VIII de la ley 17.132. 

Asimismo los laboratorios de prótesis dental no po-
drán estar ubicados en los mismos locales o unidades do-
miciliarias habilitadas como consultorios odontológicos. 

Art. 8» — Por esta única vez, todos aquellos que a 
la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se 
encuentren realizando la actividad propia de la pro-
fesión de protésico dental de laboratorio, y certifiquen 
una antigüedad no menor de cinco (5 ) años en el 
ejercicio de la misma, tendrán un plazo de seis ( 6 ) 
meses para encuadrarse en los términos de la presente 
ley, previo examen de competencia rendido ante una 
mesa examinadora, conforme la reglamentación que se 
dicte. 

Este plazo de seis ( 6 ) meses comenzará a regir a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de la men-
cionada norma reglamentaria. 

Art. 99 — Serán aplicables a los protésicos dentales 
de laboratorio las disposiciones generales de la ley 17.132 
que no se opongan a la presente. 

Art. 10. — Derógase el capítulo VII del título VII de 
la ley 17.132 y toda otra disposición que se oponga a 
la presente. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Stavale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ha sido excesiva la demora que el anteproyecto de 

ley reglamentaria de la profesión de protésicos dentales 
de laboratorio sufrió desde el momento de la sanción 
por parte de la Honorable Cámara hasta la devolución 
por el Senado que, en su función revisora, introdujo 
modificaciones a aquél obligando, por una cuestión ex-
clusivamente reglamentaria, a un nuevo tratamiento y, 
como consecuencia, a una nueva fundamentación. 

En base a lo expuesto y frente a circunstancias de 
orden, de economía y de brevedad, es aconsejable re-
producir todos y cada uno de los argumentos vertidos 
en ocasión de la fundamentación originaria que acom-
pañó a la elevación del respectivo proyecto que, dicho 
sea, contó con dictámenes unánimes de las comisiones de 
Salud Pública y Asistencia Social, de Educación y de 
Legislación General de esta Honorable Cámara. 

No obstante la remisión precedente, valga reiterar que 
la inquietud se centraba, como se expresó en aquella 
oportunidad, en brindar respuesta a una " . . . clara po-
lítica relativa a . . . las profesiones en el seno de la Na-
ción . . . " y que el legislar de ese modo advertía el cum-
plimiento de una obligación "que proviene de la re-
presentación . . . " conferida por el pueblo. 

Un debido acatamiento a esa suprema finalidad que 
habrá de traducirse en adecuado beneficio de una bue-
na, también, política legislativa imponen propiciar —pa-
ra evitar demora y dilaciones inútiles y que a nadie 
benefician— a la Honorable Cámara, si lo considera 
congruente, la aceptación de algunas de las modificacio-
nes incorporadas por el Senado aunque con absoluta 
exclusión en lo relativo a la denominación de los suje-
tos que comprenderá la ley definitiva, dado que lo de 
técnico en prótesis dental no se ajusta a la realidad pal-
pable ni a la designación de estatutos y leyes más mo-
dernos. 

En efecto, desde el primer aspecto está descartado 
que el protésico dental desarrolla Una actividad deriva-
da de una ciencia y así es que, como inmediata conse-
cuencia, requiere para su correcto e idóneo desenvolvi-
miento un plano operativo de envergadura y alta tec-
nología ya que debe recurrir, por las exigencias pro-
pias de esa actividad, al servicio de instrumentos de 
marcada precisión, al uso de costosos materiales, abo-
carse a la continua investigación, al estudio de las dis-
tintas técnicas existentes y a la incorporación de nue-
vas que redundarán en una mayor perfección. 

Para lograr ese cometido, como se sostuvo en los 
fundamentos vertidos antes, " . . . adquieren importante 
rol los servicios de laboratorio; de ahí que debido a 
la constante elevación del nivel operativo de la prótesis 
dental hizo que el lugar de trabajo haya dejado de ser 
el antiguo .taller», al haber sus titulares —los protési-
cos dentales— en una ardua tarea de jerarquizacion 
procedido a la realización de estudios e investigaciones, 
a la proposición de adelantos técnicos . . . etcétera, con-
virtiendo a dicho espacio, no por propia voluntad smo 
por imperio de la materia, en un gabinete, del cual 
puede decirse, que es de alta precisión lo que conduce 
a denominarlo, sin temor a equívocos, como laborato-
rio . . . " a raíz de ". . . su íntima, estrecha y necesaria 
vinculación con la ciencia odontológica". 
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Más allá de las circunstancias profesionales puntua-
lizadas —que adquieren relevante envergadura— es de 
destacar que la designación como "protésico" data de 
los albores de la profesión e íntimamente vinculada con 
ésta y vaya como demostración de lo aseverado el 
hecho de que la primera entidad representativa del sec-
tor —con actuación entre los años 1920 y 1933— osten-
taba el nombre de "Corporación de Protésicos Dentales" 
que de la obra cumplida por la organización, entre otros 
logros, se rescata la publicación de la revista "El Pro-
tésico Dental". 

En igual sentido las instituciones dedicadas al dicta-
do y a la implementación de la enseñanza denominaron 
a la carrera como de prótesis dental recordándose, a 
título ilustrativo, a la Universidad Popular Carlos Pe-
Uegrini. 

Por otra parte, organismos del más alto nivel interna-
cional como la Organización Mundial de la Salud y la 
Confederación Latinoamericana —actualmente éste con 
sede en Venezuela— adoptaron en sus estatutos la de-
signación de "protésicos dentales" que, además se incor-
poró a distintos países de habla hispana (España, Uru-
guay, Chile, etcétera), y varias provincias de la Repú-
blica Argentina (Buenos Aires, Mendoza, Santiago del 
Estero, etcétera). 

Tales antecedentes —cuya reseña fue meramente 
ejemplificativa— advierten que la nomenclatura pro-
puesta por el Honorable Senado, sin perjuicio de las 
restantes modificaciones que incorporó, no aparece com-
patible con la justa y contemporánea concepción de la 
profesionalidad en juego; de ahí que a la luz de aqué-
llos, y del hecho, cierto e innegable, de que la labor de-
sarrollada por el protésico dental se desenvuelve, como 
no podría ser de otra manera, en el ámbito de su ga-
binete con prescindencia de todo trato y de relación 
con los pacientes, a quienes se dirige su obra, tornan a 
la conclusión de que protésico dental de laboratorio re-
sume la correcta designación de los destinatarios de la 
legislación de que se trata. 

Así lo habrá de sancionar la Honorable Cámara. 

Juan C. Stavale. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Educación. 

116 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Llámase a concurso nacional para la 
realización de un monumento o escultura destinada a 
recordar la vida y la obra del eminente investigador de 
nuestra cultura popular, don Juan Alfonso Carrizo. 

Art. 2 ' — Dicha obra deberá ser erigida a orillas de 
la ruta principal que une Amaicha del Valle, en la 
provincia de Tucumán, con Santa María, en la provin-
cia de Catamarca. 

Art. 3 ' — La escultura, que deberá perpetuar la fi-
gura de don Juan Alfonso Carrizo, será realizada en 
bronce, mármol, piedra del lugar o cemento especial. 

Art. 49.— La Secretaría de Cultura de la Nación dis-
pondrá la realización de un concurso de proyectos de 
dicho monumento y estatua, entre los escultores resi-
dentes en las provincias del Noroeste argentino. 

Art. 59 — El jurado que dictaminará en el referido 
concurso estará compuesto por dos críticos o especialis-
tas en artes plásticas de las provincias de Tucumán y 
Catamarca, y un especialista en la materia designado 
por la Secretaría de Cultura de la Nación. 

Art. 69 — El premio al ganador del certamen será de 
cuarenta mil australes, comprometiéndose el ganador a 
suministrar los. materiales y correr con los gastos de 
instalación de la estatua a cambio de la referida re-
compensa 

Art. 79 — Los gastos que demandare, tanto el con-
curso como el premio, se harán con las partidas dis-
puestas en el presupuesto y cálculo de recursos de la 
Nación para cultura. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Don Juan Alfonso Carrizo ha sido uno de esos tra-

bajadores silenciosos, como Florentino Ameghino o Mi-
guel Lillo, que han dejado un enorme legado a la cul-
tura argentina. Durante más de tres lustros el infati-
gable investigador recorrió todos los rincones de Tu-
cumán, Salta, Jujuy, Catamarca y La Rioja conver-
sando con pastores y labriegos, con ancianos memo-
riosos, revisando viejas páginas manuscritas para reco-
ger todo un tesoro, que presentía iba a desaparecer: 
la poesía popular de tradición oral, poesía que venía 
del fondo de la historia, que en parte fue traída por 
los colonizadores y en parte creada por anónimos ju-
glares. Transmitida de boca en boca, ese acervo descu-
bría nuestras raíces españolas viejas, pero además la 
evolución que sufrió a través de los siglos, obra de 
anónimos rapsodas. Como bien lo señala Bruno Jaco-
vella, "Carrizo fue, no sólo el primero que documentó 
la literatura oral y tradicional de la sociedad criolla 
rioplatense y que la estudió comparativamente e histó-
ricamente en sus relaciones con los hechos análogos de 
Iberoamérica y España, sino que llevó a cabo su obra 
con tal intensidad que casi no dejó nada por hacer a 
eventuales sucesores". 

Nacieron así los cancioneros populares de las piu-
vincias del noroeste. Coplas, romances, décimas, rimas 
infantiles, villancicos de Navidad, canciones históricas y 
religiosas, ovillejos, adivinanzas en verso, sátiras, senten-
cias, glosas; todo fue amorosamente cosechado, estu-
diado y comparado. Con Carrizo se cumplía, pues, la 
úitima etapa de los poetas románticos de la generación 
de 1837 que, como buenos discípulos de Herder, pro-
pugnaban el descubrimiento del "alma popular" para la 
afirmación de una identidad cultural. 

La obra de Carrizo llegó a tiempo. Unos pocos años 
más y todo ese material hubiera desaparecido. La ola 
inmigratoria, a la cual la escuela pública de Sarmien-
to apenas si le pudo inculcar los principios básicos de 
nuestra nacionalidad y fomentar el amor a la nueva pa-
tria, sin el trabajo de Carrizo habría ignorado todos esos 
valores escondidos. Las nuevas generaciones de ar-
gentinos pueden conocer esa obra, saber de dónde ve-
nimos culturalmente, cuál es nuestra estirpe espiritual 
y por esto, ser cada vez más argentinas. 
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Don Alberto Rouges, el ilustre filósofo argentino 
quien, junto con el doctor Ernesto Padilla alentaron a 
Carrizo en la realización de su obra gigantesca, dijo: 
"En el tesoro poético encontrado por Carrizo, hay no 
pocas piezas de las que no será dable prescindir en las 
futuras antologías de nuestra poesía nacional, de la 
misma manera que no se puede prescindir en las se-
lecciones españolas, de no pocas poesías anónimas re-
cogidas de labios del pueblo". Y también agregaba: "El 
arte tradicional constituye el fondo emocional y valo-
rativo de un pueblo, y en éste han de echar sus raíces 
las grandes obras de la cultura para ser tales. Lo que 
no arraiga allí, aunque pueda por un momento pare-
cer que es algo, no es nada definitivo. Ese fondo emo-
cional y valorativo es parte esencial de la personalidad 
de un pueblo; él hace del pasado, del presente y del 
futuro de éste, un todo espiritual". 

Esa obra de rescate, solitaria, empecinada; esa obra 
de salvación de todo un patrimonio que se convirtió 
en legado para las generaciones futuras, es la obra que 
queremos, en la figura de su realizador, fijar en el 
bronce o en la piedra. "¡Ay de los pueblos que no tie-
nen agradecimiento!", dijo Simón Bolívai. Para que la 
obra de Carrizo "no haya sido un surco en el mar", 
es que solicitamos a la Honorable Cámara apruebe el 
presente proyecto de ley. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesta y Hacienda. 

117 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — La Biblioteca Nacional, por intermedio 
de sus organismos correspondientes, procederá a reali-
zar un catálogo de los libros existentes en todo el te-
rritorio de la República Argentina ya sea en bibliotecas 
públicas estatales, bibliotecas públicas de entidades pri-
vadas, bibliotecas privadas y/o existencias en depósitos 
de casas editoriales o empresas distribuidoras. 

Art. 2® — Los libros a que se refiere el artículo an-
terior deberán ser de autores argentinos y extranjeros, 
ya sea que hubieren sido editados en el país o adqui-
ridos en el exterior mediante compra, legados y/o dona-
ciones exceptuándose aquellos ejemplares que ingresa-
ren al país en forma transitoria para su exhibición o 
consulta. 

Art. 3® — La Biblioteca Nacional, además de censar 
los libros existentes en el territorio de la República Ar-
gentina para formar el Catálogo Nacional del Libro, 
dispondrá que todos los datos recogidos sean volcados 
a una memoria computadorizada de modo que cual-
quier interesado, ya sea argentino o extranjero, pueda 
tener en la forma más rápida posible los datos que ne-
cesitare. 

Art. 4® — El Catálogo Nacional del Libro deberá in-
cluir en los datos que registrare de cada obra, el nom-
bre del autor, el título, el pie editorial, el nombre del 
taller donde fue impreso y la fecha, la ubicación topo-

gráfica donde éste se encontrare ya fuere en bibliotecas 
y/o depósitos a que se refiere el artículo 2® de la pre-
sente ley, su clasificación decimal o cualquier otra cla-
sificación que sirviere para ubicarlo. 

Art. 5® — Las casas editoriales instaladas en el terri-
torio argentino deberán comunicar a los organismos de 
la Biblioteca Nacional encargados del Catálogo Nacio-
nal del Libro todas las características anteriormente 
mencionadas de los nuevos ejemplares que editaren en 
lo sucesivo. 

Art. 6® — Asimismo, cualquier persona que decidiere 
vender y/o comprar en el exterior ejemplares raros, 
únicos de pasadas ediciones, incunables, etcétera, de-
berá comunicar a las autoridades de la Biblioteca Na-
cional encargadas del Catálogo Nacional del Libro. 

Art. 7® — La repartición a que se hace referencia en 
la presente ley encargada de volcar en una memoria 
computadorizada los datos del Catálogo Nacional del 
Libro deberá tener sus computadoras u ordenadoras li-
gadas en forma obligatoria a la red nacional de infor-
mática que se creare, así como también dichas máqui-
nas podrán entrar en otros circuitos especializados y si-
milares del extranjero con el fin de cumplir lo más 
eficazmente con su cometido. 

Art. 8® — Para las tareas necesarias a la realización 
del Catálogo Nacional del Libro, las autoridades de la 
Biblioteca Nacional podrán realizar convenios con las 
autoridades provinciales en la materia, con institucio-
nes privadas sin fines de lucro como fundaciones, etcé-
tera. Asimismo, dichos convenios podrán realizarse con 
naciones extranjeras y sus instituciones sin fines de lucro 
dentro de los tratados formalizados por las autoridades 
nacionales y ratificados por el Congreso de la Nación. 

Art. 9® — Para el cumplimiento de los objetivos que 
se mencionan en la presente ley, la Biblioteca Nacional 
dispondrá de un fondo a constituirse de la siguiente 
manera: 

a) Con las partidas que anualmente disponga la 
ley de presupuesto y cálculos de recursos de 
la Nación; 

h) Con el dos por mil (2 %<,) sobre la importa-
ción y exportación de papel; 

c) Con la tasa o canon que cada usuario deberá 
pagar a las autoridades de la Biblioteca Na-
cional por los informes que solicitare del Ca-
tálogo Nacional del Libro, así como también de 
los informes que recibiere del exterior mediante 
el sistema computadorizado o cualquier otro sis-
tema. La tasa o canon será ajustado mensual-
mente mediante los decretos respectivos; 

d) Por todo legado, donación o herencia con be-
neficio de inventario. 

Art. 10. — Se declara esta ley de orden público y 
por lo tanto no podrán oponerse a ella derechos ad-
quiridos, teniéndose las tareas e informes que de ella 
se desprendieren como una carga pública. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde la lejana ley de protección a las mal llamadas 

bibliotecas populares, obra de don Domingo Faustino 
Sarmiento, y uno de sus ensueños de futuro más loable, 
el acervo bibliográfico de la República Argentina se 
ha ido enriqueciendo durante los tiempos de bonanza 
y empobreciendo durante los tiempos de crisis. 

De igual modo, en cada hogar argentino existe en 
ia actualidad una pequeña o importante biblioteca ad-
quirida con esfuerzo y sacrificio por aquellos que te-
niendo menos y con pasión y dedicación por aquellos 
que teniendo más han dedicado y dedican sus vidas a 
una especialidad de la ciencia, la literatura, las bellas 
artes o cualquier otra disciplina. Importantes han sido 
las tareas de las bibliotecas públicas, ya sean estatales o 
privadas en la formación de la cultura argentina. Pero 
no menos importantes son y han sido las bibliotecas pri-
vadas cuando sus dueños o derechohabientes las han 
abierto para uso del público mediante legados y dona-
ciones. Unos pocos ejemplos pueden bastar. Mario 
Bravo, uno de los pioneros del derecho laboral argen-
tino, poeta inspirado y gran amante de la literatura, 
legó al morir su importante colección de libros a la 
bibloteca de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Naacional de Tucumán. Lo mismo ocurrió con la co-
lección de libros de don Alfredo Coviello, ilustre hom-
bre de letras de Tucumán, colección que sirvió como 
una de las bases de la Biblioteca Provincial creada en 
1958 por la ley 2 765 de recordada memoria y en la 
cual tuve el honor de participar en su redacción y pro-
mulgación. 

Pero todo ese inmenso caudal bibliográfico permanece 
ignorado por quienes deben realizar algún trabajo cien-
tífico, o de crítica literaria para no citar sino algunos 
ejemplos. Nadie sabe en materia de bibliografía qué 
tenemos, cuánto tenemos y dónde se encuentran los 
ejemplares que necesitamos. La clasificación de rudi-
mentaria de las bibliotecas públicas (en muchas de las 
cuales todavía no existe ni el sistema decimal de clasifi-
cación), la incuria de herederos o legatarios de impor-
tantes acervos bibliográficos hacen que la existencia de 
muchas veces incalculables tesoros sean inútiles para el 
uso de semejante patrimonio cultural. 

Por otra parte, en el país han existido ejemplares 
importantes, alguno de ellos incunables valiosísimos que 
han salido, sin que las autoridades supieran, para ser 
vendidos en el extranjero perdiéndose así tesoros inva-
lorables para la cultura argentina. Todo ese inmenso 
materia] anarquizado, debe tener un destino útil para 
las generaciones presentes y sobre todo, para las gene-
raciones que vendrán. 

Por esta razón el proyecto de ley que someto a la 
consideración de la Honorable Cámara, no debe ser con-
siderado como algo accidental, fruto de una coyuntura 
histórica, sino que es un plan y proyecto de mediano 
y largo plazo que necesita de los medios tecnológicos y, 
por ende, económicos necesarios para su continuidad 
sin lo cual el esfuerzo sería inútil. Por esa razón hemos 
afectado un impuesto, sobre la importación y exporta-
ción del papel, que haga posible la continuidad de una 
labor que no habrá de ser de un día sino para siempre. 

Muy pronto la Nación Argentina habrá de contar con 
su ley de informática, llave principal para que el país 
ingrese en la era de la ciencia y la tecnología avanza-
das, y en la cual se incluirá necesariamente la llamada 
red nacional de informática, sobre la cual deberá apo-
yarse el Catálogo Nacional del Libro que ahora proyec-
tamos. A nuestra generación le incumbe la tarea de le-
gislar para el futuro y por las razones que he dado, creo 
que con la sanción de este proyecto de ley, estamos 
contribuyendo a ello. 

La República Argentina, gracias a los sistemas compu-
tadorizados podrá no sólo volcar en las memorias de las 
ordenadoras su caudal bibliográfico, saber dónde está 
lo que se busca dentro del territorio del país, cuáles 
han sido las bajas y las carencias, para no buscar inútil-
mente, sino que ligadas a redes informáticas extranjeras, 
podrá brindar al investigador los datos necesarios para 
sus estudios. De igual manera, los investigadores extran-
jeros, tendrán informaciones útiles de las existencias de 
nuestros repositorios bibliográficos con lo cual habremos 
cumplido un servicio no sólo a nuestra comunidad sino 
a la comunidad internacional, como siempre ha sido la 
tradición cultural de la Argentina. 

Por todo lo expuesto, no dudo que los señores dipu-
tados sabrán valorar los fundamentos de la presente ley 
y le otorgarán a la misma la sanción correspondiente. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

118 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Tendrán derecho a la pensión que es-
tablecen los artículos 26, inciso d) de la ley 18.037 
(t. o. 1976) y 14, inciso d) de la ley 18.038 (t. o. 1980), 
la conviviente o el conviviente, en el mismo grado y 
Drden y con las mismas modalidades que el viudo o la 
viuda, cuando la causante o el causante hubiere con-
vivido públicamente en aparente matrimonio durante 
los últimos cinco años anteriores a su fallecimiento. El 
plazo de la convivencia será de dos años cuando hu-
biere descendencia reconocida. 

La conviviente o el conviviente excluirán al cónyuge 
supèrstite en el goce de la pensión. 

Por excepción, el beneficio se otorgará al cónyuge y 
al conviviente por partes iguales cuando: 

a) El causante hubiere estado contribuyendo al pa-
go de los alimentos; 

b) Los alimentos hubieren sido reclamados judi-
cialmente en vida del causante; o 

c ) El causante fuere culpable de la separación o 
divorcio. 

Art. 2? — La convivencia en aparente matrimonio y 
los requisitos establecidos en el artículo anterior res-
pecto de sus características y duración, podrán pro-
barse por cualquiera de los medios establecidos en el 
Código Procesal Civil y Comercial. 
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En ningún caso la prueba podrá limitarse a la tes-
timonial, salvo que las condiciones socio-culturales y el 
lugar de residencia de los interesados justificaren apar-
tarse de esta limitación. 

Art. 3 ' — Los derechos que por la presente se ins-
tituyen en beneficio del viudo y de los convivientes de 
hecho, podrán invocarse aunque la causante o el cau-
sante respectivo, según fuere el caso, hubiere fallecido 
antes de la vigencia de esta ley. 

Cuando hubieren sido anteriormente denegados por 
resolución administrativa o sentencia judicial, la auto-
ridad competente reabrirá el procedimiento a petición 
de parte interesada. En ningún caso el pronunciamien-
to que se dicte con arreglo a la presente podrá dejar 
sin efecto derechos adquiridos, salvo el supuesto de 
nulidad de estos últimos debidamente establecida y de-
clarada, o de extinción de tales derechos. 

Art. 4o — El haber de las pensiones que se acuerden 
por aplicación del artículo anterior, se devengará a par-
tir de la fecha de la respectiva solicitud. En las so-
licitudes en trámite sin resolución firme, el haber que 
se otorgue se devengará desde la fecha de vigencia de 
la presente. 

Art. 5« — Modifícase el artículo 38 de la ley 18.037 
(t. o. 1976) en la forma que se indica a continuación: 

Artículo 38: En caso de muerte del jubilado o 
jubilada o del afiliado o afiliada en actividad o 
con derecho a jubilación, gozarán de pensión los 
siguientes parientes del causante. 

Sustitúyese el primer párrafo del inciso 1 ' por el 
siguiente: 

Inciso 1 ' — La viuda o el viudo y la convivien-
te o el conviviente en concurrencia con: 

Sustitúyese el inciso 3 ' por el siguiente: 

Inciso 3 ' — La viuda o el viudo y la conviviente 
o el conviviente en concurrencia con los padres 
incapacitados para el trabajo y a cargo del cau-
sante a la fecha de su deceso, siempre que éstos 
no gozaren de jubilación, pensión, retiro o presta-
ción no contributiva, salvo que optaren por la pen-
sión que acuerda la presente. 

Art. 69 — Modifícase el artículo 26 de la ley 18.038 
(t. o. 1980) en la forma que se indica a continuación: 

Artículo 26. — En caso de muerte del jubilado o 
jubilada, del afiliado o afiliada con derecho a jubi-
lación, gozarán de pensión los siguientes parientes 
del causante: 

Sustitúyese el primer párrafo del inciso 19 por el si-
guiente: 

Inciso 1° La viuda o el viudo y la conviviente 
o el conviviente en concurrencia con: 

Sustitúyese el inciso 39 por el siguiente: 

Inciso 39 La viuda o el viudo y la conviviente o 
el conviviente en concurrencia con los padres in-
capacitados para el trabajo y a cargo del causante 

a la fecha de su deceso, siempre que éstos no goza-
ren de jubilación, pensión, retiro o prestación no 
contributiva, salvo que optaren por la pensión que 
acuerda la presente. 

Art. 79 — Modifícase el artículo 41 de la ley 18.037 
(t.o. 1976) en la forma que se indica a continuación: 

Artículo 41. — La mitad del haber de la pen-
sión corresponde a la viuda o el viudo y a la con-
viviente o el conviviente, si concurren hijos, nietos, 
o padres del causante en las condiciones del artícu-
lo 38; la otra mitad se distribuirá entre éstos por 
partes iguales con excepción de los nietos, quienes 
percibirán en conjunto la parte de la pensión a que 
hubiere tenido derecho el progenitor prefallecido. 

A falta de hijos, nietos o padres, la totalidad del 
haber de la pensión corresponde a la viuda o el viu-
do y a la conviviente o el conviviente. 

En caso de extinción del derecho a pensión de 
alguno de los copartícipes, su parte acrecerá pro-
porcionalmente la de los restantes beneficiarios, res-
petándose la distribución establecida en los párrafos 
precedentes. 

Art. 89 — Modifícase el artículo 29 de la ley 18.038 
(t.o. 1980) en la forma que se indica a continuación: 

Artículo 29. — La mitad del haber de la pensión 
correspondiente a la viuda o al viudo y a la convi-
viente o el conviviente, si concurrieren hijos, nie-
tos o padres del causante en las condiciones del ar-
tículo 26; la otra mitad se distribuirá entre éstos 
por partes iguales, con excepción de los nietos 
quienes percibirán en conjunto la parte de la pen-
sión a que hubiere tenido derecho el progenitor pre-
fallecido. 

A falta de hijos, nietos o padres, la totalidad del 
haber de la pensión corresponde a la viuda o el 
viudo y a la conviviente o el conviviente. 

En caso de extinción del derecho a pensión de 
alguno de los copartícipes, su parte acrecerá pro-
porcionalmente la de los restantes beneficiarios, res-
petándose la distribución establecida en los párra-
fos precedentes. 

Art. 99—Modifícase el inciso b) del artículo 2" 
de la ley 17.562 en h forma que se indica a continua-
ción: 

Inciso b) Para la madre o padre viudos o que 
enviudaren, para las hijas viudas y para los benefi-
ciarios cuyo derecho a pensión dependiere de que 
fueren solteros, desde que contrajeren matrimonio 
o si hicieren vida marital de hecho. 

Art. 10. — Derógase el artículo 19 de la ley 22.611. 
Art. 11. — Modifícanse los artículos 29 y 39 de la ley 

22.611 en la forma que se indica a continuación: 

Artículo 29; El haber máximo como también el 
límite de la o las pensiones otorgadas o a otorgar 
a que tenga derecho el cónyuge supèrstite que con-
trajere matrimonio o conviviere en aparente ma-
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trimonio a partir de la vigencia de esta ley, será 
equivalente a tres veces el haber mínimo de jubi-
lación que se abone a los beneficiarios del régimen 
nacional de jubilaciones y pensiones para trabaja-
dores en relación de dependencia. Los mismos lí-
mites se aplicarán a quienes hubieren convivido en 
aparente matrimonio con la causante o el causante 
en iguales circunstancias. 

Artículo 31?: Los cónyuges supérstites, cuyo dere-
cho a pensión se hubiere extinguido por aplicación 
del artículo 1? de la ley 21.388 o disposiciones le-
gales similares vigentes con anterioridad, en razón 
de haber contraído nuevo matrimonio o por haber 
convivido públicamente en aparente matrimonio po-
drán solicitar la rehabilitación de la prestación, la 
que se liquidará a partir de la fecha de dicha so-
licitud con sujeción al haber máximo de acumula-
ción establecido en el artículo 2?. 

El derecho acordado en el párrafo anterior no 
podrá ser ejercido si existieren causahabientes que 
hubieren acrecido su parte u obtenido la pensión 
como consecuencia de la extinción de la presta 
ción, para el beneficiario que contrajo matrimonio 
o hubiera convivido públicamente en aparente ma-
trimonio. 

Art. 12. — Tendrán derecho a la pensiÓL qut otor-
gan las leyes 12.992, 13.018, 19.101, 19.349 y 21.965 
las personas indicadas en el artículo 1"? de la presente 
ley, las que quedarán equiparadas a la viuda o el viu-
do con las mismas modalidades y condiciones. 

Art. 13. — La presente ley tendrá una vigencia de 
sesenta (60) meses respecto de los derechos que acuer-
da a la conviviente o el conviviente. 

Art. 14. — La presente ley entrará en vigencia al día 
siguiente de su publicación. A partir de la misma fecha 
quedará derogada la ley 23.226, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos durante su vigencia. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Marta F. Gómez Miranda. — Victorio O. 
Bisciofti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La seguridad social tiene como objetivo el amparo v 

la protección de las situaciones de desigualdad que 
afectan al hombre que vive en sociedad, creando nor-
ma jurídica que aseguren a cada individuo el derecho 
a una vida digna desde su nacimiento y hasta su vejez. 

En este sentido, las contingencias producidas por ia 
vejez, invalidez y desamparo por muerte se encuentran 
cubiertas por las prestaciones llamadas: jubilación or-
dinaria, por edad avanzada, pensión y subsidio por se-
pelio. Estos beneficios se encuentran legislados en las 
leyes 18.037 (texto ordenado 1976) para trabajadores 
en relación de dependencia y en la 18.038 (texto orde-
nado 1980) para los autónomos. 

En los artículos 38 y 26 respectivamente, de las le-
yes mencionadas se determina el derecho a pensión de 
las viudas y los viudos incapacitados para el trabajo y 

a cargo del causante a la fecha de su deceso, estable-
ciéndose con quién deben concurrir a recibir este bene-
ficio. 

La ley 23.226 modificó dichos artículos ampliando el 
derecho a pensión a las o los que hubieren convivido en 
aparente matrimonio durante un plazo de 2 y 5 años, 
según haya o no descendencia reconocida. Así surge de 
la expresión "el o la conviviente", reiteradamente utili-
zada. Pero no modificó la necesidad de que el viudo 
fuera "incapacitado para el trabajo y a cargo de la 
causante a la fecha de! deceso", creando una situación 
sumamente confusa, ya que de su lectura no surge 
ser necesario este requisito para "el conviviente". 

El proyecto que hoy traemos a esta Honorable Cá-
mara, tiene como propósito aclarar y amparar estas si-
tuaciones, determinando que el derecho a pensión ve 
instituye en beneficio de la viuda, del viudo, de la o 
del conviviente de hecho, en la forma y con las moda-
lidades que determina este proyecto y la legislación 
vigente. 

Además, propiciamos la modificación del inciso b) 
del artículo 2? de la ley 17.562 en el sentido de ex-
cluir al cónyuge supèrstite entre quienes son sanciona-
dos con la pérdida del derecho a pensión por haber 
contraído matrimonio o hacer vida marital de hecho. 

Siguiendo este mismo criterio, modificamos los ar-
tículos primero, segundo y tercero de la ley 22 611, 
ampliando los beneficios a los que conviven en aparen-
te matrimonio. 

Asimismo, al no haber legislado la ley 23.226 para 
aquellos casos en que hubiere ocurrido el fallecimiento 
del causante antes de la vigencia de la misma, se am-
plía el ámbito del amparo a todos aquellos casos que 
no fueren incluidos en la misma, por entender que la 
imposibilidad de contraer nuevas nupcias —porque no 
contaba nuestra legislación con divorcio vincular— no 
permitía regularizar jurídicamente situaciones de hecho 

En este mismo sentido, propiciamos que esta ley ten-
ga una vigencia de 60 meses, lapso suficiente para peí-
mitir el blanqueo de situaciones de hecho, pues debe-
mos tener muy presente que nuestra obligación como 
legisladores es afianzar la familia constituida por medio 
del matrimonio, que constituye la célula primera de 
nuestra sociedad. 

Teniendo en cuenta el principio de universalidad quo 
regula la seguridad social y que implica llevar sus be-
neficios al mayor número posible de individuos, es que 
propiciamos incluir en este proyecto, con las modalida 
des indicadas en el artículo 1? a los beneficiarios am-
parados por las leyes de seguridad y fuerzas armadas 
que regulan en esta materia. 

Por todo lo expuesto, este proyecto dispone la dero-
gación de la ley 23.226, ya que el nuevo texto contem-
pla y amplía lo allí legislado, respetando los derechos 
que se pudieran haber obtenido durante su vigencia. 

María F. Gómez Miranda. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación General. 
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119 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Derógase el artículo 33 de la ley 20.954 
y el decreto 470/75. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico Clérici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El respeto por nuestra norma fundamental, la Consti-

tución Nacional, y por el principio de igualdad ante la 
ley consagrado en ella, nos obligan a repudiar todos 
aquellos privilegios que puedan existir en el ssno de 
nuestra sociedad. 

Consciente de ello he presentado anteriormente un 
proyecto derogando el régimen previsional de excepción 
para los ciudadanos que hayan ejercido cargos electivos, 
dado que la función legislativa no puede ser fuente de 
beneficios que el resto del cuerpo social no disfrute. 

De la misma manera, tampoco se puede aceptar que 
ciudadanos que hayan ejercido cargos de ministros, se-
cretarios o subsecretarios gocen de un sistema previs'onal 
y de retiros discriminatorio con relación al resto de los 
contribuyentes del sistema. Más aún teniendo en cuenta 
la actual crisis que sufre este sistema ya que es público 
el reconocimiento por parte de los funeonarios guberna-
mentales de la virtual quiebra de las cajas de jubila-
ciones. 

Con el fin de restablecer la equidad y la justicia con-
sidero que aquellos que ocupan cargos públicos ejecuti-
vos debieran, con su ejemplo, marcar los rumbos a se-
guir por la ciudadanía toda. Por las razones expuestas 
y en pro del logro de la sociedad más justa que todos 
deseamos, se torna indispensable la derogación del ar-
tículo 33 de la ley 20.954 y el decreto 470/75. 

Federico Clérici. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

120 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Las remuneraciones de los legisladores 
nacionales serán fijadas por ley. 

Art. 29 —Derógase la ley 22.994. 
Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Federico Clérici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto de ley tiene como objeto fundamenta! 

el de instrumentar legislativamente el artículo 66 de 
nuestra Constitución Nacional 

Se propicia la derogación de la ley de facto 22.994, 
cuyo texto establece la equivalencia en la remuneración 

mensual de los legisladores nacionales con un juez de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por las 
siguientes razones: 

—Porque el Congreso de la Nación es y debe ser 
un poder independiente del judicial. 

—Porque resulta más lógico y responsable que las 
decisiones sobre las remuneraciones de los le-
gisladores nacionales sean tomadas por ambas 
Cámaras —con la correspondiente promulgación 
del Poder Ejecutivo nacional— en vez de tras-
ladar esta responsabilidad a los presidentes de 
las mismas. 

—Porque el sistema que se propone es más claro 
y transparente ante el pueblo que nos e'igió y 
paga nuestras remuneraciones. 

Por los motivos antes expuestos considero necesaria 
la aprobación de este proyecto de ley, dado que somos 
los representantes del pueblo quienes debemos dar el 
ejemplo al resto de los argentinos. 

Federico Clérici. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Presupuesto y Hacienda. 

121 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Derógase la ley 20.572 y toda otra nor-
ma que conceda a los ciudadanos que han ejercido 
cargos de carácter electivo, beneficios previsionales ex-
cepcionales. 

Art. 2" — Comuníauese al Poder Ejecutivo. 

Federico Clérici. 

FUNDAMENTOS 

•Señor presidente-
El sistema nacional de previsión adolece a la fecha, 

de falencias tales que obligan a que la inmensa mayoría 
de sus beneficiarios perciban mensualmente prestacio-
nes que distan de ser las suficientes para atender a la 
subsistencia de nuestra clase pasiva. 

Esa circunstancia es debida, entre otras, a la exis-
tencia de regímenes previsionales que, excepcionando 
las normas generales consagradas por las leyes 18.037 y 
18.038, conceden a sus beneficiarios prestaciones con 
mejores haberes, y menos años de servicios y aportes 
que al resto de los afiliados al sistema. 

Se hace entonces necesario revertir tal situación abso-
lutamente inequitativa y lesiva del derecho de igualdad 
frente a la ley, consagrado por el artículo 16 de nuestra 
Constitución Nacional. 

Para ello, y sin perjuicio de una reforma al sistema 
previsional profunda y eficaz, que asegurando la dig-
nidad de quienes a lo largo de su vida útil contribuyeron 
a la creación del mismo con sus aportes, afirme tam-
bién el principio de subsidiariedad que debe presidir la 
actividad del Estado, es necesario en esta instancia de-
rogar tales regímenes privilegiados. 
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En tal sentido los legisladores nacionales cuentan en 
su favor con los beneficios de la ley 20.572, que cons-
tituye precisamente uno de tales regímenes jubilatorios 
excepcionales y cuyo mantenimiento entonces es inacep-
table. 

Es que la función legislativa no puede ser fuente para 
beneficios que el resto del cuerpo social no disfrute, 
debiendo entonces quienes la desempeñan abonar con 
su ejemplo la difícil tarea de reconstruir una sociedad 
más justa. 

Federico Clérici. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

122 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase un Juzgado Nacional de Pri-
mera Instancia en lo Federal, con asiento en la ciudad 
de Concordia, provincia de Entre Ríos, y jurisdicción 
en los departamentos de Concordia, Villaguay, Federa-
ción, Federal y Feliciano, de dicha provincia, quedando 
así modificada la jurisdicción del Juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Federal con asiento en la ciu-
dad de Concepción del Uruguay (Entre Ríos). 

Art. 2'> — El juzgado que se crea por esta ley tendrá 
igual competencia y número de funcionarios y personal 
que el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Federal de Concepción del Uruguay, y corresponderá 
a la Cámara Federal de Paraná (Entre Ríos) conocer 
en grado de apelación de sus causas. 

Art. 3 ' — Una vez instalado el nuevo juzgado, te le 
remitirán por la Cámara Nacional en lo Federal de Pa-
raná y por el Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Federal de Concepción del Uruguay las causas 
pendientes que, en razón de su competencia, le corres-
pondan y de acuerdo a la jurisdicción territorial que 
se le asigna, siempre que hubiere conformidad de panes 
para dicha remisión. Se entenderá que existe tal con-
formidad si las partes se manifiestan expresamente ante 
el nuevo juzgado, y en un plazo de diez (10) días há-
biles de instalado el mismo, su voluntad en el sentido 
de que las causas pendientes permanezcan en el tribunal 
en que se hallasen. 

Art. 4 ' — El Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Federal de Concordia que se crea por esta ley, 
comenzará a funcionar en el término de sesenta (60) 
días contados desde su sanción. La Corte Suprema de 
Justicia de la Nación adoptará las medidas necesarias 
para la instalación de dicho juzgado y para el cum-
plimiento de los demás efectos causados por su crea-
ción. Los gastos y sueldos que demande el funciona-
miento regular del juzgado se abonarán de "Rentas ge-
nerales", con imputación a esta ley, mientras no se in-
cluyan en la ley de presupuesto. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejécutivo. 

Bernardo I. R, Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto reproduce en lo fundamental el pre-

sentado por el suscrito durante el período 1983/85, que 
a su vez se basaba en el presentado por el legislador 
entrerriano Amoldo Mario Beheran a esta Honorable 
Cámara, que tuviera despacho favorable de las comisio-
nes de Presupuesto y Hacienda y de Justicia de aquel 
momento, y recibiese media sanción de la Cámara de Di-
putados en la sesión del 29 de septiembre de 1975 
(véase Diario de Sesiones, 1975, página 4116) . Lamen-
tablemente el golpe de estado del 24 de marzo de 1976 
impidió que el proyecto fuese tratado por el Honorable 
Senado, y el gobierno de facto ni siquiera cons:deró el 
tema, pese al reiterado requerimiento en tal sentido de 
instituciones diversas de la zona y, en forma especial, 
el Colegio de Abogados Seccional Concordia, que insis-
tió en cuantas ocasiones se le presentaron sobre la nece-
sidad de tal creación. 

A los argumentos brillantemente expuestos entonces 
(Diario de Sesiones, 1974, página 1524) y a los que 
me remito (importancia económica de Concordia y su 
zona de influencia, por ser la segunda ciudad de la 
provincia; importancia poblacional y habitacional, ca-
racterística de ciudad de frontera, con un fluido tráfico, 
etcétera), cabría ahora agregar simplemente las trans-
formaciones derivadas de la gigantesca represa de Salto 
Grande, y en especial la inmensa cantidad de cuestiones 
judiciales (juicios de expropiaciones y otros) que deben 
actualmente tramitarse en la ciudad de Concepción del 
Uruguay, motivando que los obligados litigantes de Con-
cordia, Federación, Chajarí, etcétera, deban trasladarse 
enormes distancias en defensa de sus derechos, descui-
dando de tal forma uno de los principios cardinales de 
la justicia, cual es la inmediatez. 

Cabe a esto también agregar el incremento del trán-
sito fronterizo con la inauguración del puente ferrovial, 
lo que trae también un incremento de los delitos fede-
rales (contrabando, trata de blancas, etcétera), que de-
ben ser entendidos por la justicia de ese fuero. 

Por tales razones, y las expuestas en su momento, 
estimo necesario en un régimen constitucional, que debe 
como uno de sus objetivos prioritarios "afianzar la justi-
cia", volver a replantear la necesidad de la creación 
de un juzgado federal, con las características y alcances 
que se dejan expuestos. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A las comisiones de Justicia —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

123 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY NACIONAL DE FERROCARRILES 

Artículo 1 ' — A partir de la fecha de vigencia de la 
presente ley, la empresa Ferrocarriles Argentinos, crea-
da por decreto ley 15.778/56, régimen legal determina-
do por ley de facto 18.360, quedará dividida en seis 
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empresas regionales ferroviarias y una empresa metro-
politana, que se denominarán: Ferrocarril Roca; Ferro-
carril General San Martín; Ferrocarril General Belgra-
no; Ferrocarril General Mitre; Ferrocarril General Ur-
quiza y Ferrocarril Sarmiento y Ferrocarril Metropoli-
tano respectivamente. Su trazado coincidirá en los seis 
primeros casos con el de las actuales líneas ferroviarias 
que llevan esos nombres y el Ferrocarril Metropolitano 
se formará en base a las actuales líneas y servicios que 
circulan o se prestan en el área de la Capital Federal 
y el Gran Buenos Aires. 

La reglamentación respectiva determinará su trazado 
definitivo, los bienes que le serán transferidos así como 
cualquier otra situación conflictiva que pueda presen-
tarse. 

Art. 2 9 — La ex empresa Ferrocarriles Argentinos de-
berá formular dentro de los noventa días un inventario 
completo de todos sus bienes inmuebles, material rodan-
te, instalaciones, equipos y bienes muebles, el que será 
transferido sin cargo a cada una de las empresas regio-
nales ferroviarias de acuerdo a la ubicación geográfica 
y el destino de cada uno. Aquellos bienes que no se en-
cuentren específicamente afectados al servicio de alguna 
de las actuales líneas o no tuvieren ni pudieren tener un 
uso ferroviario concreto, pasarán al Estado nacional, 
quien les dará el uso más conveniente en cada caso. 

Art. 3? — La conducción de cada una de las empre-
sas regionales ferroviarias estará a cargo de un directorio 
designado por los gobiernos de las provincias por las 
cuales transiten las redes troncales de las actuales líneas. 
El directorio del Ferrocarril Metropolitano será desig-
nado por la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y el gobierno de la provincia de Buenos Aires. La 
proporción que corresponda a cada estado en la integra-
ción de los directorios la determinará la reglamentación 
respectiva que se dictará por el Poder Ejecutivo nacional 
en consulta con las provincias afectadas, y tendrá en 
cuenta la extensión de vía troncal que atraviesa cada 
Estado, así como la importancia de las instalaciones o 
bienes ferroviarios que existan en cada uno. 

Art. 49 — Las provincias o municipalidad efectadas 
podrán dar participación, dentro de sus respectivas pro-
porciones, al capital privado, así como también dispo-
ner que integren el directorio sectores empresarios, gre-
miales, cooperativas de usuarios o productores y / o mu-
nicipios por donde pase o se preste el servicio. 

Art. 59 — Las acciones de las empresas ferroviarias 
serán transferibles. Las empresas tendrán plena capa-
cidad como personas del derecho privado, con libertad 
de contratar y plena autarquía en su manejo adminis-
trativo, económico, financiero, técnico y comercial e 
industrial, sujeto tan sólo al Código Civil y Comercial 
y leyes respectivas. 

Art. 69 — Cada una de las empresas regionales ferro-
viarias dispondrá de libertad para la fijación de las 
tarifas por los servicios que preste, dentro de las nor-
mas reglamentarias que dicte al efecto la autoridad de 
aplicación, la que procurará la existencia de precios 
uniformes en las distintas empresas. 

Art. 79 — Las empresas se harán cargo de los tramos 
de vía que no formen parte de la red troncal de cada 
una de las líneas, de acuerdo a la ubicación geográfica 

de cada una de ellas, pudiendo explotarlas directamen-
te, cederlas en concesión a particulares, arrendarlas o 
di poner de ellas como resulte conveniente. 

Art. 89 — La existencia de las empresas ferroviarias 
no implicará monopolio alguno en la explotación del ser-
vicio ferroviario, que podrá ser prestado por empresas 
o personas particulares, nacionales o extranjeras, suje-
tas solamente a las leyes comunes y normas reglamen-
tarias que dicte la autoridad de aplicación. 

Art. 9? — El Estado nacional se hará cargo a partir 
de la fecha de vigencia de la presente ley, de toda la 
deuda de la ex empresa Ferrocarriles Argentinos que 
exista en ese momento por cualquier concepto. Podrá 
continuar prestando ayuda mediante subsidios explíci-
tos a aquellas empresas ferroviarias que no puedan au-
tofinanciarse en los casos en que se considere indis-
pensable o altamente conveniente el mantenimiento del 
servicio, por el p'azo que determine la reglamentación 
y que no podrá exceder de 10 años. 

Art. 10. — El personal ferroviario existente en la ac-
tualidad será reasignado en cada una de las empresas 
a crearse de acuerdo al lugar y características del ser-
vicio que prestare al momento de dictarse esta ley. El 
Estado nacional se hará cargo de aquellos agentes que, 
a causa de la necesaria reestructuración impuesta, que-
dasen sin ubicación definida dentro del nuevo esquema, 
debiendo asignarles ocupación dentro de otra rama del 
sector público, sin afectar sus derechos laborales ya 
adquiridos. El Poder Ejecutivo podrá disponer un ré-
gimen especial de indemnizaciones, subsidio por desem-
pleo o cualquier otra clase de compensación adecuada 
para aquellos agentes que voluntariamente optaren por 
abandonar la empresa. 

Art. 11. — Será autoridad de aplicación de la pre-
sante la Secretaría de Transporte de la Nación. 

Art. 12. — Derógase la ley de facto 18.360, decreto 
ley 15.778/56 y toda otra norma que se oponga a la 
pr sente. 

Art. 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo I. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El transporte ferroviario se ha convertido hoy día en 

uno de los problemas crónicos más graves de la eco-
nomía argentina. El servicio, prestado en forma exclu-
siva y monopólica por la empresa Ferrocarriles Argen-
tinos, ha entrado en crisis desde hace algunas décadas, 
calculándose su actual déficit operativo en alrededor de 
dos millones de dólares diarios. Según recientes datos: 
déficit operativo + inversiones + gastos financieros = 
u$s 841 millones anuales ("Clarín" 30 de abril de 1988, 
página 4, suplemento económico). 

Paralelamente al aumento de sus pérdidas —que cre-
ce año a año— el ferrocarril va paulatinamente dete-
riorándose, perdiendo capital y decayendo en la calidad 
de sus servicios, sin que se hayan encarado sustancial-
mente las políticas necesarias tendientes a revertir tal 
situación. 

Recientes datos revelan un panorama realmente in-
quietante en relación a la subsistencia misma de la 
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empresa. Tal, entre otros, el que nos muestra que de 
la red ferroviaria argentina sólo poco más de un 40 % 
se encuentra en estado aceptable y el resto —casi un 
60 % — en regulares o malas condiciones. So'amente 
un 55 % del parque actual de locomotoras diesel está 
disponible y el porcentaje tiende a disminuir. No obs-
tante haberse iniciado a partir de 1966 un operativo 
especial para el abastecimiento de repuestos del parque 
tractivo, el volumen de reparaciones en talleres pro-
pios, sumado a las contrataciones a terceros no alcan-
za a revertir el deterioro producido y que se sigue pro-
duciendo. 

Un análisis de tendencia de la dotación disponible 
muestra una caída del orden de 4 a 8 locomotoras por 
mes, habiéndose observado en agosto último el nivel 
más crítico con una inmovilización de 332 unidades 
sobre un total de 641 (datos de la SIGEP). 

Las unidades de tráfico (un índice de eficiencia que 
surge de la fórmula toneladas menos kilómetros) reali-
zadas por Ferrocarriles Argentinos durante el primer 
trimestre del año en curso se estiman en 4.974 millo-
nes, 3,7 % menos que las transportadas en igual tér-
mino del año anterior. El rubro pasajeros registra una 
disminución del 6,7 % mientras que el transporte de 
carga cayó 7 % siempre respecto de similar período de 
1987. 

La regularidad de las prestaciones se mantiene muy 
por debajo de los niveles aceptables. Del total de tre-
nes de carga directos programados para enero, sólo co-
rrió el 65 % y sobre éstos sólo operó puntualmente 
el 40 % lo cual arroja un índice de regu'aridad abso-
li ta inferior a 26 %. Similar comportamiento mostró 
el tráfico interurbano, con una regularidad próxima a 
41 % en los servicios expresos y semiexpresos. 

Asimismo los ingresos por ventas, a valores cons-
lantes, disminuyeron en 6 % respecto de igual término 
de 1987. 

La descapitalización de la empresa es el punto central 
que explica el deterioro operativo y los continuos re-
querimientos de nuevos recursos. (La inversión real fi-
ja estimada para el primer trimestre 1988 se aproxima 
a 141 millones de australes, en moneda corriente, evi-
denciando un crecimiento considerable —a moneda cons-
tante— respecto de lo realizado al primer trimestre del 
año pasado). 

No obstante el esfuerzo realizado, como tales reclu-
sos son insuficientes y no es posible aumentarlos en 
época de crisis, el desmejoramiento del servicio es cada 
vez más serio, lo que trae aparejada menor demanda al 
disminuir la calidad del transporte. Esta menor de-
manda significa menos ingresos lo que acrecienta el dé-
ficit y agrava más el problema. 

A estas circunstancias cabe agregar la cuestión, más 
de fondo, derivada del hecho de que el ferrocarril no ha 
sabido dar respuesta adecuada al desafio que le plan-
tea, desde hace algunas décadas, la cada vez más cre-
ciente competencia del transporte automotor. Defi-
ciencias varias en el manejo oficial del tema y la falta 
de continuidad y coherencia de las políticas que, a tra-
vés del tiempo, implementaron las distintas conduccio-
nes, son alguna de las causas que explican o intentan 
explicar el paulatino pero firme desplazamiento del fe-
rrocarril, así como el no haber encontrado las claves de 

un funcionamiento coordinado, armónico, científico y 
racional de los distintos medios de transporte en la 
Argentina. 

Lo cierto es que el ferrocarril ha ido perdiendo gra-
dualmente posiciones, tanto en el movimiento de carga 
como en el de pasajeros, según lo vimos en las cifras 
expuestas. Ello aumentó sus pérdidas que, por tra-
tarse de una empresa del Estado soporta todo el pue-
blo, usuario o no del servicio. 

Como lo dijo el presidente Alfonsín: "Naturalmente; 
todo esto condujo a un creciente deterioro de los servi-
c os públicos y a un aumento del malestar frente al 
Estado por parte de muchos que en el pasado se habían 
beneficiado de él. Así fue como ese Estado abarcador 
y universalista, que recogía y pretendía satisfacer las 
aspiraciones de todos por igual terminó dejando lugar a 
un Estado soc:almente empobrecido y con una educa-
ción pública que, de no mediar las reformas que es-
tamos implementando, continuaría deteriorándose, con 
ferrocarriles y teléfonos que sólo son usados porque en 
la mayoría de los casos es imposible evitarlos". 

Una de las causas evidentes de esta situación lo cons-
tituye sin duda la estructura burocrática, altamente cen-
tralizada y poco eficaz en que se desenvuelve hoy la em-
presa Ferrocarriles Argentinos. Dentro de ese esquema es 
poco menos que imposible hallar una salida. 

El propio presidente de Ferrocarriles Argentinos se ha 
referido recientemente al problema derivado de esta bu-
rocracia central que "ha crecido irracionalmente" según 
sus dichos. 

En la actualidad la empresa está dirigida por un pre-
sidente; un vicepresidente ejecutivo; 6 directores y 58 
gerentes, de los cuales solamente 28 realizan tareas eje-
cutivas, siendo el resto de los funcionarios que integran 
el staff asesores, gerentes adjuntos, o subgerentes. Esta 
gran cantidad de cargos —casi todos concentrados en 
Buenos Aires— no se traducen por cierto, sino todo lo 
contrario, en una eficiente y ágil conducción empresa-
ria, siendo la mayoría de los mismos el resultado de de-
signaciones o creación de funciones poco racionales, ori-
ginadas en general en el marco de una política de estan-
camiento empresarial y destrucción operativa de ferroca-
rriles, comenzada a gestar desde 1966 —en esa época 
se dicta la ley de facto 18 360, modelo de estructura ver-
ticalista y militar— agravada significativamente duran-
te el proceso y sin variaciones importantes hasta el día 
de hoy. 

Ciertamente se hace necesario imaginar alguna vía 
de solución a un problema que ha hecho crisis. 

"No somos partidarios —dice en su informe al Hono-
rable Congreso el Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos— ya que no es posible ni deseable una trans-
ferencia abrupta de las empresas públicas al sector pri-
vado. Pero creemos firmemente que el Estado no debe 
mantener empresas antieconómicas y tenemos la esperan-
za de que la totalidad de las fuerzas políticas compartan 
este principio básico sobre el cual podemos asentar par-
te de la necesaria reforma del Estado." 

No es imaginable ni conveniente pues, pese a las pér-
didas continuas y cada vez mayores que experimenta, 
como a la menor importancia y calidad del servicio, 
adoptar —al menos en el corto plazo— salidas drásticas 
como las tomadas recientemente en la República Orien-
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tal del Uruguay, donde se decidió la suspensión defini-
tiva del servicio de trenes de pasajeros. No se debe ol-
vidar el papel importante que cumple el tren en al-
gunas pequeñas comunidades rurales del interior. Su 
supresión inmediata podría traer graves consecuencias 
sociales y hasta la desaparición de algunos poblados. 

El ferrocarril, pese a todo, continúa siendo un medio 
de transporte útil, ¡reemplazable quizá en el desplaza-
miento de mercaderías y aún en el de pasajeros de lar-
ga distancia. 

Una privatización total de la empresa que implicara 
cierres abruptos de talleres o levantamientos de ra-
males, o despidos masivos de personal no sería viable y 
solamente agravaría el panorama social ya difícil, sobre 
todo en momentos en que la actividad privada no está 
en condiciones de absorber la mayor parte de esa mano 
de obra. 

Pero una reestructuración gradual, pero firme, se tor-
na a esta altura ineludible, si se quiere salvar el ser-
vicio. No es posible una enajenación total, pero tam-
poco el mantenimiento de una actividad de carácter 
monopólico y centralizado con estas características en 
manos del Estado nacional. 

No es válido ya el argumento —comprensible en otras 
circunstancias históricas— de invocar razones de segu 
ridad o soberanía nacional, para justificar el continuismo 
de tal situación. Cualquiera sabe que hoy —ya lo he-
mos dicho— la mayor parte del transporte, tanto de 
carga como de pasajeros, no se desplaza por ferrocarril, 
sino por otros medios, el más importante el automotor, 
privados en su mayoría. Lo que podía ser razonable en 
1945, no lo es ahora. 

Nuestra propuesta, contemplada en el presente pro-
yecto, tiende a una solución de alternativa, buscando un 
camino intermedio. Aprovechamos entre otras cosas, re-
cientes experiencias extranjeras y aun nacionales, tales 
como las felices iniciativas de los gobiernos de La 
Rioja y Catamarca que acordaron la creación de una 
empresa ferroviaria interprovincial. En Tucumán, con-
venios suscritos hace poco, tienden a iniciar una leve 
desmonopolización de ciertos servicios que comenza-
rían a prestarse por empresas privadas. 

El método que plantea el presente proyecto aspira a: 

1. Desregular el funcionamiento del servicio ferro-
viario, dándole a las empresas libertad de contratación 
así como la fijación de precios y tarifas, sujeto por su-
puesto a la prudente vigilancia de la autoridad de apli-
cación que deberá reglamentar y controlar para eviiar 
abusos o distorsiones. 

2. Una desmonopolización de dicho servicio que pa-
sará a ser prestado por varias empresas regionales en las 
que tendrán decisiva participación los estados pro-
vinciales. 

3. Una descentralización del poder de decisión, ac-
tualmente concentrado en una inmensa burocracia con-
cntrada en la Capital y un paulatino afianzamiento del 
interior y sus poblaciones. 

4. Como consecuencia, un afianzamiento del federa-
lismo al transferir la mayor parte del activo ferroviario 
a las provincias. 

5. Asimismo una mayor inmediatez entre los pres-
tatarios del servicio y sus usuarios dilectos, lo que posi-
bilita un mejor y más eficaz contralor, 

6. Una mayor participación popular en la adminis-
tración desde que se prevé la integración posible de los 
directorios con representantes gremiales, cooperativas, 
municipios, productores, etcétera. 

7. Una mayor participación del capital privado en 
ia explotación de los servicios, lo que evitará que los 
costos de las necesarias inversiones para su moderniza-
ción los pague sólo el pueblo, aun el que no anda nunca 
en tren. 

8. Un accionar más ágil, expeditivo y dinámico 'Je 
la empresa, la que, al desregular su funcionamiento, in-
troducir la competencia, eliminar el monopolio y utili-
zar la posibilidad del beneficio y poder fijar tos precios 
de sus servicios, prestará mayor utilidad a toda la so-
ciedad y a la economía en general. 

9. Una mayor desborucratización desde que descen-
tralizar el poder de decisión implica la eliminación, por 
innecesaria y costosa de la actual estructura de Ferro-
carriles Argentinos, pesada, lenta e ineficaz. 

10. Una reducción gradual del déficit público por 
parte de la empresa estatal que genera las mayores pér-
didas y sin mayores costos sociales, por cuanto la par-
tic'pación del capital privado significa eliminar muchos 
gastos e inversiones con que hoy carga el Estado na-
cional, vale decir la comunidad. 

Indudablemente no se nos escapan muchos inconve-
nientes y dificultades que puede suscitar la aplicación 
de la presente ley. Mucho: de ellos podrán ser superados 
en la reglamentación que deberá contemplar los aspec-
tos puntuales que la presente sólo enfoca de manera 
general. Otros tendrán que ir resolviéndose sobre la 
marcha y algunos probablemente no tendrán solución, 
al menos en el corto plazo. Pe:o cabe preguntarse si 
esos obstáculos son mayores que los graves males que 
traerá apare ado sin duda dejar las cosas como están. 

Durante mucho tiempo, el tema de las empresas del 
Estado en general y el de Ferocarriles en particular 
parece haber sido tabú para los argentinos, enredados 
en una maraña de mitos, slogans, frases hechas y prejui-
c'os que no nos dejaban ver el meollo de la cuestión. 

El presente proyecto, enmarcado dentro de una fi-
losofía general de un gobierno que, por primera vez, 
con valentía y decisión encara el problema, es suscep-
tible de ser enriquecido con nuevos aportes. No aspira 
a resolver en forma definitiva el tema ferroviario, pero, 
sin duda alguna, apunta en esa dirección. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A las com'siones de Transportes, de Le-
g'slacióvi General y de Presupuesto y Hacienda. 

124 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art-'cn'o 1?—Modifícase el artículo 29 de la Ley de 
Contrato de Trabajo (texto ordenado), ley 21.297, de la 
siguiente manera: 

Los trabaJado.es que habiendo sido contratados 
por teiceros con vista de proporcionarlos a las em-
presas serán considerados empleados directos do 
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quien utfice su prestación. En tal supuesto, y cual-
quiera que fuere el acto o estipulación que al efecto 
concierten, ios terceros contratantes y la empresa 
para la cual los trabajadores presten o hayan pres-
tado servicios, responderán solidariamente de todas 
las obligaciones emergentes de la relación laboral 
y de las que se deriven del régimen de la segu-
ridad social. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente iniciativa parte del concepto, generaliza-

damente aceptado de que toda la legislación de facto 
dictada a partir del 24 de marzo de 1976, hasta el 9 de 
diciembre de 1983, debe de dejar de tener vigencia para 
reinstalarse en su lugar la legislac'ón vigente con ante-
rioridad a la fecha indicada en primer término. Dentro 
de este planteo general se encuentra fundamentalmente 
el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo, según su 
texto de la originaria ley 20.744, que como es sabido 
sufrió sustanciales modificaciones con la ley de facto 
21.297. 

Partiendo del prec'tado principio general, lo ideal sería 
la reinstalación lisa y llana de la totalidad de la ley 
20.744, pero existen circunstancias de hecho que empu-
jadas por la necesidad de dar rápida solución a graves 
problemas que ocasionan algunas de las modificaciones 
impuestas por la precitada ley de facto 21.297, que ha-
cen necesaria la re nstalación inmediata de las normas 
originarias sin perjuicio de que en un posterior e inte-
gral estudio por la reinstalación plena de la ley 20.744 
e incluso de su perfeccionamiento, el Honorable Congreso 
de la Nación entre en la problemática de una sanción 
definitiva acerca del régimen del contrato individual de 
trabajo. 

El acucio que urge la presentación de e.ta iniciativa 
resulta de la existencia en gran profusión de las llama-
das empresas de servicios temporarios, que como es sa-
bido contratan personal bajo su dependencia con miras 
a proporcionar dicha mano de obra a otras empresas, 
e¡te tipo de contratación; originariamente estuvo previsto 
en el artículo 31 de la ley 21.744, que de alguna ma-
nera receptando la realidad, trató de evitar el fraude 
laboral en perjuicio de los trabajadores, solidarizando en 
cuanto a todas las obligaciones empresarias respecto de 
estos últimos tanto a la empresa de servicios tempora-
rios, como a la empresa usuaria del servicio, considerán 
dolos empleados directos de ella. 

Pero es el caso de que con la sanción de la ley de 
facto 21.297 el precitado artículo 31 se convirtió en 
el actual artículo 29 del texto ordenado de la Ley de 
Contrato de Trabajo, que si bien en los dos primeros 
párrafos repite textualmente el texto originario, le agre-
ga un último párrafo que a la postre ha servido para 
desnaturalizar esencialmente la naturaleza protectora de 
la parte principal del artículo, al eximir de las obliga-
ciones de la solidaridad a las empresas usuarias del ser-

vicio, cuando la subcontratación del personal se hiciera 
por medio de empresas reconocidas que no son otras 
que las llamadas de servicios temporarios, haciendo una 
referencia meramente formal a la naturaleza eventual de 
los servicios a prestarse, con ello y aun a pesar de una 
reglamentación que por el decreto 2 .491/80 legisló 
sobre el funcionamiento de las mencionadas empresas, 
no tuvo otro efecto que el de desvincular de toda obli-
gación a las empresas usuarias con respecto a este per-
sonal subcontratado. 

Cuando se dice que es una referencia formal, la 
que se refiere al trabado eventual, se está receptando 
una realidad, por cuanto el personal que habitual y 
generalmente opera a través de este sistema de trabajo 
nunca realiza tareas eventuales, que son las que espe-
cíficamente determ'na el artículo 99 de la Ley de Con-
trato de Trabajo (t. o.) que se refiere exclusivamente 
a tareas extraordinarias determinadas de antemano o 
exigencias extraordinarias o transitorias de la empresa. 
La práctica diaria del sistema muestra inequívocamente 
que la total dad del personal contratado se desempeña 
en tareas de producción o servicios de rutina que de 
ninguna manera revisten las precitadas características. 
La desafortunada reforma ha tendido evidentemente a 
facilitar la no incorporación directa del personal a las 
empresas realmente usuarias del servicio, evitando la 
adquisición efectiva de estabilidad por los trabajadores, 
imponiendo un verdadero período de prueba extra le-
gem cuando no introduciendo al personal de las empre-
sas de servicios temporarios como un elemento extraño, 
en el seno de la comunidad de trabajo, alternando las 
cond'ciones de armonía y solidaridad que deben imperar 
en el mismo. 

Ello se ha patentizado incluso en la elevada canti-
dad porcentual, que en algunas empresas supera más 
allá del 25 % del personal de servicio, que general-
mente percibe remuneraciones muy inferiores a la de 
personal originario del ámbito de trabajo, y siempre 
excluido de las retr buciones por producción, puntuali-
dad u otras conquistas propias de los que trabajan en 
forma permanente en el mismo, con el agravante de 
que dicho personal, precisamente por todas estas cir-
cunstancias, casi nunca encuentra el adecuado marco 
protectorio de orden sindical ya que su presencia es 
generalmente resistida tanto por l.-s trabajadores habi-
tuales, como por la organización representativa de los 
mismos. 

En resumen, la desafortunada reforma legislativa lo 
único que ha facilitado es el fraude laboral y aunque 
cueste trabajo creerlo, la pura y simple comercializa-
ción de la fuerza de trabajo, como si fuera una mercan-
cía y las concepciones pol ticas del mundo contemporá-
neo; habida cuenta de lo cual y sin perjuicio de que 
en su momento habrá de perfeccionarse la normativa 
de fondo, en cuanto a los alcances y naturaleza del 
contrato de trabajo eventual; se estima de imperiosa 
necesidad la derogación del tercer párrafo del artículo 
29 de la Ley de Contrato de Trabajo (t. o) volviéndolo 
a la redacción originaria del artículo 31 de la ley 
20.744, puesto que con ello se solidariza a la empresa 
de servicios temporarios con la empresa usuaria y a 
todos los efectos de la relación laboral, se establece 
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Va e el trabajador, sea cual fuere la modalidad o 
naturaleza del contrato de trabajo, sea considerado em-
pleado directo de la empresa usuaria. 

Bajo esta nueva situación, evidentemente habrá de 
desaparecer el interés de las empresas usuarias por ce-
lebrar contratos con las llamadas empresas de servicios 
temporarios, ya que deben asumir plenamente todas las 
obligaciones derivadas del contrato de trabajo y del ré-
gimen de la seguridad social, único camino por otra 
parte para asegurar la estabilidad de los trabajadores 
e ir conjurando el flagelo de la desocupación, ya que 
fuerza es reconocerlo, este sistema de subcontratación 
que criticamos implica la existencia de un mercado 
marginal de mano de obra que linda en el subempleo 
y la desocupación total para los trabajadores que ante 
perspectivas reales de obtener su estabilidad, no tienen 
otro remedio que prestar servicios a través de este 
sistema. 

Esta modificación no hace a la subsistencia del de-
creto 2 .491/80, que por su carácter reglamentario se 
estima perfectible dentro del discrecional ámbito del 
Poder Ejecutivo y en tanto y en cuanto enmarque dicho 
perfeccionamiento dentro del espíritu que anima a la 
presente iniciativa. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

125 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1*? — Refórmase el artículo 245 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, modificada por la llamada ley 
21.297 (texto ordenado en el decreto 390/76) , elevándose 
el tope máximo de la indemnización por despido en 
razón de la ant'güedad allí prevista a cuatro veces el 
monto del salario mínimo vital al tiempo de la extin-
ción del contrato, por cada año de servicio o fracción 
mayor de tres meses, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

. . .Dicha base no podrá exceder del equivalente a 
cuatro (4) veces el salario mínimo vital vigente al 
tiempo de la extinción del contrato. . . 

Art. 2^ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Ley de Contrato de Trabajo en su artículo 245 

(modificada por la llamada ley 21.297, texto ordenado 
según decreto 390 /76) establece como tope máximo de 
la indemnización por despido según la antigüedad el 
importe de tres veces el salario mínimo vital vigente a 
la época de la extinción, por cada año de trabajo o frac-
ción mayor de tres meses. 

El salario mínimo vital, por su escaso monto resulta 
ser, en muchos casos, una reducida expresión de los sa-

larios reales percibidos por traba adores, quienes en al-
gunas situaciones exceden el triple del mismo en los 
haberes mensuales que perciben. 

Es por ello conveniente que se amp'íe el tope indi-
cado para que el mismo no se torne en injusto y limi-
tativo de los derechos indemnizatorios tarifados previs-
tos en Is Ley de Contrato de Trabajo. 

Ese triple del salario mínimo vital que funciona como 
tope máximo indemnizatorio por cada año de servicio 
o fracc.ón mayor de tres meses es una suma de escasa 
magnitud, por lo que facilita a los empleadores adoptar 
decisiones desvinculatorias especulándose precisamente 
en el reducido valor de la indemnización anual de an-
tigüedad y el total final de la misma. 

Asimismo ese escaso importe del tope anual indemni-
zatorio alienta la renovación y el cambio constante del 
personal, debiendo el legislador arbitrar los medios co-
mo para poner vallas a las prácticas rupturistas del 
vínculo laboral, especialmente cuando el mismo es de 
corta duración aunque excediendo los tres meses de 
antigüedad. 

Una de las formas de ejercitar la intención de obstacu-
lizar o desalentar las rupturas frecuentes de los vínculos 
laborales, acentuando la aspiración a procurar la conti-
nuidad de la referida relación contractual del trabajo, es 
la de aumentar en casos el costo de la voluntad desvincu-
latoria incausada o injustificada elevando el tope indem-
nizatorio anual. 

No obsta a lo expuesto el decreto 667 recientemente 
dictado por el Poder Ejecutivo nacional (6 de mayo de 
1986), pues el mismo en su artículo 59 (última parte) 
determina que el salario garantizado que se crea en sus 
artículos 19 y 29 será considerado para establecer la me-
jor remuneración mensual, normal y habitual que a los 
fines de la indemnización por despido prevé el primer 
párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato de Tra-
bajo, pero sin funcionar el aludido salario garantizado 
como base para determinar el tope máximo anual in-
demnizatorio allí establecido. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Legis'ación del Trabajo. 

126 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Refórmase el artículo 245 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, modificada por la llamada ley 
21.247, texto oficial según decreto 3 9 0 / 7 6 , elevándose el 
mínimo de la indemnización por despido según la an-
tigüedad, a dos meses de sueldo calculados en base a 
la mejor remuneración del ú'timo año de servicios o el 
tiempo menor trabajado, de manera que su texto queda-
rá redactado de la siguiente forma: 

. . .El importe de esta indemnización en ningún 
caso podrá ser inferior a dos meses de sueldo, cal-
culados en base a la mejor remuneración del últi-
mo año de servicios o el tiempo menor trabajado. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo, 

modificada por la llamada ley 21.297, texto oficial se-
gún decreto 390/76 , dispone en su última parte que el 
importe de la indemnización por despido en razón de 
la antigüedad ". . .en ningún caso podrá ser inferior a 
dos (2) meses de sueldo calculados en base al sistema 
del párrafo anterior". 

Las últimas expresiones transcritas —". . .sistema del 
párrafo anterior"— han dado lugar a interpretaciones 
dispares de parte de los empleadores en las liquidacio-
nes de la referida indemnización por antigüedad, así 
como de la jurisprudencia de los tribunales encargados 
de la aplicación de esta normativa laboral. 

Uno de los juristas que proyectó la norma aludida 
como la gran mayoría de la que luego se promulgó 
como ley 20.744 a iniciativa del Poder Ejecutivo nacio-
nal, el doctor Norberto O. Centeno, en la obra que sus-
cribe con los doctores Justo López y Juan C. Fernán-
dez Madrid (Ley de trabajo comentada, Ediciones 
Contabilidad Moderna, Buenos Aires, 1976, tomo II, 
página 1001) expresó que "una interpretación por así 
decir, literalista puede entender que en definitiva, por 
un lado, se adoptó, de las dos alternativas históricas 
de la indemnización mínima (un mes o dos meses), la 
más favorable al trabajador (la de la jurisprudencia de 
la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo), pe-
ro con la novedad de aplicar el monto mensual que 
se toma el tope máximo, cuando, por otra parte, el 
propósito perceptible de la modificación del proyecto 
del Poder Ejecutivo (la sustitución de la remuneración 
promedio de un año por la mejor) fue dar una solu-
ción más favorable a los trabajadores. . . debe enten-
derse, según creemos, que hubo una corrección poco 
hábil del segundo párrafo del actual articulo 245, pero 
que esa torpeza no debe impedir que se dé la más ve-
rosímil interpretación del propósito legislativo: referir 
el sistema a la mayor remuneración mensual y no al 
tope". 

También ha sido diversa y confusa la forma de pu-
blicación del texto del artículo indicado, lo que acentuó 
el defecto de su interpretación, pues originalmente te-
nía un primer párrafo en el que se establecía la indem-
nización de despido según la antigüedad, y un segun-
do con los topes máximos anual y mínimo total de la 
indemnización; siendo que al publicárselo en tres pá-
rrafos o en uno solo, el dispositivo en su última parte 
parecía referirse al tope máximo de los tres salarios 
mínimo vital por cada período de antigüedad. 

Si bien ha primado la interpretación judicial que la 
indemnización en su total no puede ser inferior a dos 
meses de la mejor remuneración percibida por el traba-
jador en el último año anterior a la ruptura o al tiem-
po menor trabajado, también se ha interpretado que 
esos dos meses de sueldo no pueden exceder, cada uno, 
el triple del salario mínimo vital. Esta última es, ade-
más, la interpretación que se ha generalizado entre los 
empleadores. 

No obsta a lo expuesto el decreto 667 recientemente 
dictado por el Poder Ejecutivo nacional (6 de mayo de 
1986), pues el mismo en su artículo 5° (última parte) 

determina que el salario garantizado que se crea en sus 
artículos 1"? y 2? será considerado para establecer la 
mejor remuneración mensual, normal y habitual que a 
los fines de la indemnización por despido prevé el pri-
mer párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, pero sin funcionar el aludido salario garanti-
zado, como base para determinar el tope máximo anual 
indemnizatorio allí establecido. 

El objeto de la ley, al fijar un importe mínimo de 
la indemnización por antigüedad, es el de combatir o 
agravar los despidos del personal de poca antigüedad 
y reducir la práctica de tomar y mantener el personal 
por corto tiempo, renovándolo periódicamente sin de-
jarle acumular antigüedad extensa en el empleo, de 
manera que resulte económicamente menos costosa la 
indemnización desvinculatoria. 

La ley debe contribuir a fomentar la voluntad o vo-
cación de continuidad del vínculo derivado del contra-
to de trabajo. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

127 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase el artículo 63 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, reformada por la llamada ley 21.291 
(t. o. según decreto 390/76), el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

Artículo 63. — Las partes están obligadas a obrar 
de buena fe ajustando su conducta a lo que es pro-
pio de un buen empleador y de un buen trabajador, 
tanto al celebrar, ejecutar o extinguir el contrato o 
la relación de trabajo. Este deber obliga al emplea-
dor a suministrar en forma documentada al trabaja-
dor a su requerimiento fehaciente, en tiempo y lu-
gar adecuado, la información que le solicite en re-
lación a la determinación y liquidación de las re-
muneraciones, el cumplim ento de las obligaciones 
de la seguridad social o que emanen de su afiliación 
a una organización sindical o de la aplicación de 
convenciones colectivas de trabajo a su respecto, y 
sobre las condiciones, situaciones y evolución de 
sus funciones y ocupación en la empresa. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor prejdente: 
En la formación, vida y hasta aun en la extinción del 

contrato de trabajo y comportamientos posteriores, la 
ley requiere de las partes un accionar de buena fe, que 
sea expresión de conductas honestas y respetuosas de 
la contraparte y del sistema normativo que rige la ins-
t tución laboral. 

De tal forma, los artículos 62 y 63 de la Ley de 
Contrato de Traba,o modificada por la llamada ley 
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21.297 (texto ordenado según decreto 3 9 0 / 7 6 ) , estable-
cen obligaciones activas y pasivas de las partes del con-
trato y de la relación de trabajo, adecuadas al objeto de 
las prestaciones concertadas individualmente y que ema-
nen de la ley, estatutos o convenciones colectivas de tra-
bajo, apreciadas con criterio de colaboración y solidari-
dad, con un obrar de buena fe y ajustando las conductas 
recíprocas y respectivas, a lo que es propio de un buen 
trabajador y un buen empleador. 

En forma complementaria de esas conductas queri-
das por la ley y como corolario del principio de la 
buena fe entre las partes del contrato de trabajo, la 
doctrina ha abierto un ancho cauce al derecho de in-
formación del trabajador por parte del empleador, acer-
ca de la evolución y condiciones anteriores, presentes 
y futuras del mismo contrato de trabajo que los une 
i de la empre:a. fcste derecho de información del tra-
bajador se expresa de tal manera, individualmente, o 
sea, en la relación entre éste y el empleador, y no en 
forma ampliada o colectivizada como en sistemas de 
participación, lo que serla objeto de otra regulación le-
gal. 

En tal sentido es necesario destacar que la Ley de 
Contrato de Traba o en su redacción original tenía 
algunas normas que guardaban relación con el derecho 
de información del trabajador, en especial en cuanto al 
cumplimiento del empleador de las obligaciones de la 
seguridad social a su respecto. 

Estamos convencidos que el nuevo texto que expo-
nemos contribuirá a prevenir o evitar en muchos casos, 
las frecuentes situaciones de fraude a la ley. Es sabido 
que es indebidamente usual el pago de remuneraciones 
en todo o en parte sin constancia documentada o con-
tabilizada. El derecho individual a la información que 
se reconoce al trabajador, que no se agota únicamente 
en cuanto a remuneración, permitirá que se limiten o 
reduzcan estas prácticas ilegales, ya que por un medio 
simple como es la intimación por telegrama obrero gra-
tuito, el trabajador podrá requerir al empleador que le 
satisfaga los datos y elementos necesarios para recabar 
el debido cumplimiento de Jas obligaciones laborales. 

La fórmula de redacción elegida tiene la suficiente 
amplitud como para que e:te derecho no pueda ser 
retaceado ya que el texto del actual artículo 111 de la 
Ley de Contrato de Trabajo solamente se refiere a la 
posibilidad de verificación y contralor en los supuestos 
de remuneraciones variables, que constituyen una es-
trecha especie en el marco de las relaciones laborales. 

Creemos que siguiendo un criterio metodológico acor-
de con la finalidad del derecho de información, es da-
ble propiciar que el mhmo sea considerado como una 
modalidad de la buena fe que debe presidir el vínculo 
y como manifestación contractual del empleador hacia 
el trabajador, por lo que su ubicación debería ser un 
agregado a la actual norma existente en la materia. 

En tal orden, el derecho de información formará par-
te del recíproco deber del empleador de actuar con 
buena fe y se haría efectivo suministrando fehaciente-
mente al trabajador los informes que el mismo solicite 
en materia de determinación y liquidación de sus re-
muneraciones, cumplimiento de las obligaciones de la 
seguridad social que le concierne, tales como retencio-

nes y depósitos con destino a cajas de jubilaciones, ca-
jas de asignaciones familiares, obras sociales de la ac-
tividad, y cuotas a las organizaciones sindicales a las 
que se encuentran af liados, así como las condiciones, 
situación y evolución de las funciones y ocupación del 
trabajador en la empre a. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara % Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase el artículo 12 de la Ley de 
Organización y Procedimiento de la Justicia del Trabajo 
18.345 (t. o.). 

Art. 2 ' — Agrégase como inciso h) del artículo 12 
en la ley 18.345 (t. o.) el siguiente texto: 

h) Velar por el cumplimiento en el pago de apor-
tes y contribuciones por jubilaciones, pensio-
nes, asignaciones y subsidios familiares, obras 
sociales, fondo nacional para la vivienda y to-
da otra norma legal que en el futuro se dicte 
sobre seguridad social a cargo de las partes 
en litigio. 

El ministerio público requerirá en cada jui-
cio se practique la pertinente pericia o liqui-
dación por los aportes y contribuciones, y de-
muestre el responsable el haber pagado. En 
caso contrario deberá comunicársele al ente re-
caudador para que tome la debida interven-
ción. El juez no dictará sentencia ni homo-
logará acuerdo conciliatorio hasta tanto se dé 
cumplimiento a lo arriba expuesto, efectuán-
dose las retenciones pertinentes. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Días pasados los legisladores hemos asistido a una 

exposición del ministro de Trabajo y Seguridad Social 
y del secretario de Seguridad Social en el recinto de 
la Comisión de Previsión y Seguridad Social de la Cá-
mara de Diputados. 

Ambos funcionarios abundaron en razonamientos jus-
tificados de la quiebra del sistema previsional. Trata-
ron de que comprendiéramos que las jubilaciones y pen-
siones deben ser modificadas para aumentar la edad 
(ahora hasta 70 años) y los años de servicios (40 
años) y, como contrapartida, reducir el haber de las 
prestaciones a casi el 50 % en remuneraciones altas, 
siendo la normal no más del 62 %. 

Esta política del gobierno es desde todo punto de 
vista inaceptable, desconoce el sistema previsional ar-
gentino, que fuera orgullo en el mundo, porque reco-
nocía al pasivo un nivel de vida acorde al que tenía en 
actividad. 
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Transformar las jubilaciones y pensiones en simples 
cuotas alimentarias, con las cuales apenas subsistirán, 
da por tierra con la justicia social, pretende que nues-
tros trabajadores sean sumidos en la miseria, todo por-
que el ente administrativo no está en manos de los in-
teresados; no hay una debida persecución al evasor 
social; no hay una debida publicidad sobre la solida-
ridad que necesita el sistema para autofinanciarse; no 
practica el gobierno una política educativa que pro-
picie el apoyo popular al sistema a través de escuelas, 
institutos, sindicatos, mutuales y otras entidades inter-
medias. 

La modificación que se proyecta a la ley procesal de 
la justicia del trabajo tiende a tomar conciencia y debida 
nota en los miles de juicios que se ventilan por cobros 
de salarios, despidos, accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales, a fin de que el ente recaudador tome 
conocimiento como acreedor en cada litigio donde se 
compruebe la falta de pago de aportes y contribu-
ciones. 

Con esta iniciativa no se pretende solucionar la crisis 
que vive el pasivo, sino una contribución a las muchas 
que deben hacerse en la búsqueda de la solución que 
reclama el país en el área de la seguridad social. 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Legislación del Traba-
jo y de Justicia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Ad clónase al artículo 189 de la LCT 
21.297 (t. o. 1976) segundo párrafo a continuación de 
"ministerio pupilar", la especificación: "o autoridad ju-
dicial competente en cada provincia". A continuación 
de este segundo párrafo y como parte del mismo, se 
adiciona: "en estas autorizaciones excepcionales, las jor-
nadas laborales de los menores podrán ser admitidas 
únicamente hasta un máximo de cuatro horas diarias". 

Art. 2? — Agrégase como cuarto párrafo del artículo 
189 mencionado en las disposiciones anteriores, el si-
guiente: "Todos los entes estatales sean ellos naciona-
les, provinciales o municipales, que en razón de sus 
propias y respectivas funciones, tomen conocimiento de 
cualquier violación de normas legales sobre trabajos de 
los menores de edad, quedan obligados a denunciar los 
hechos ante la autoridad competente en el término de 
veinticuatro horas o antes cuando la situación conocida 
acarrea problema inmediato al menor, o hasta cinco días 
sobre otras circunstancias. Todo ello bajo apercibi-
miento de considerarse administrativamente falta grave 
la omisión de denuncia respectiva y sin perjuicio de 
la aplicación de otras disposiciones que establezca la 
ley. Los empleadores que violaren la legislación del 
trabajo de menores de edad incurrirán en infracciones 
que sancionará el Ministerio de Trabajo o la autoridad 
de aplicación provincial pertinente, a través de la Poli-
cía Federal o provincial que corresponda. Las penali-
dades serán fijadas en la reglamentación respectiva que 
dicte la autoridad competente. Cuando la inobservan-
cia de las disposiciones originaren riesgos y / o conse-

cuencias para la seguridad psicofísica de los menores, 
las sanciones incluirán el inmediato cese de las anoma-
lías. 

Art. 3 ' — Agrégase como quinto párrafo del artículo 
189 de la Ley de Contrato de Trabajo 21.297 (modifi-
catoria de la ley 20.744) : "Los menores de catorce 
años no podrán realizar tareas laborales en relación de 
dependencia ni por cuenta propia, en forma ambulante 
por las calles ni otros lugares públicos. La autoridad 
administrativa del trabajo deberá aplicar sanciones a los 
empleadores que incurran en infracción de esta disposi-
ción y a los mayores que faciliten tal incumplimiento. 
Las facultades concedidas a las autoridades de aplicación 
administrativa, lo serán sin perjuicio de las concurrentes 
en sus respectivas órbitas de funcionamiento, que corres-
pondan al ministerio pupilar, jueces y autoridades po-
liciales, tendientes a evitar la transgresión a esta dispo-
sición". 

Art. 4o — Restablécese la libreta de trabajo de me-
nores, dispuesta por la ley 12.921, así como las obliga-
ciones y constancias que se consignan en dicho cuerpo 
legal. 

Art. 51? — Refórmase el artículo 188 de la Ley de 
Contrato de Trabajo 21.297 (modificatoria de la ley 
20.744) que tendrá el siguiente texto: "Los empleado-
res al contratar a los trabajadores/as menores de die-
ciocho años deberán tramitar previamente, certificación 
médica extendida por autoridad sanitaria oficial. El exa-
men médico deberá ser completo, comprendiendo visión, 
audición y evaluación sobre aptitudes físicas y psíqui-
cas para el desempeño en el caso concreto de las acti-
vidades a realizar y / o que pueda desarrollar. Cada seis 
meses como mínimo deberán efectuarse reconocimien-
tos médicos, hasta que el menor cumpla dieciocho años, 
especificándose en tales exámenes si se mantienen las 
aptitudes del inicio ocupacional que le permitan conti-
nuar efectuando las tareas que cumple. En caso que así 
no fuera, el empleador deberá ubicarlo en otras tareas 
acordes con sus condiciones. Los servicios a practicarse 
por autoridades sanitarias oficiales serán absolutamente 
gratuitos". m 

Art. 6 ' — Agrégase: "El ministerio pupilar o autori-
dad judicial competente, dispondrá en cada caso, la au-
torización de los menores de dieciocho años para actuar 
en actividades artísticas siempre que se encuentren pre-
servados los valores morales, formación espiritual y ade-
cuada seguridad psicofísica del menor". 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El análisis de las normas que se establecieron hace 

una década en el título VIII de la Ley de Contrato de 
Trabajo (LCT) y referidas al trabajo de menores, sig-
nificaron el ordenamiento y sistematización de anterio-
res disposiciones, así como también, la incorporación de 
nuevos preceptos destinados a preservar la condición 
del menor frente a las exigencias impuestas por el de-
sarrollo del trabajo. 

No obstante ello, el agravamiento y profundización 
de la crisis económica de los últimos años y sus efectos 
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sociales, notoriamente deteriorantes para la integridad 
de la familia trabajadora, y particularmente, para una 
integración equilibrada del menor a su medio ambiente, 
exigen una revisión del régimen legal vigente con el 
propósito de efectivizar el cuidado y protección de la 
minoridad. 

Es evidente que la situación socioeconómica por la 
que atravesamos exige la promoción de una legislación 
integral e integrada en materia de menores. Esta tarea 
que deberá ser encarada en forma más o menos inme-
diata, no obsta a que en forma urgente se implemente 
el cumplimiento de ciertas normas, tendientes a tratar 
aspectos y / o situaciones que afectan a los menores ca-
renciados y que pueden ser calificadas como de verda-
dero riesgo social. 

El ingreso ocupacional de los menores, en orden a 
su prohibición hasta los 14 años, se encuentra estable-
cido aesde la ley 11.317 de 1926 y en las posteriores: 
11.726, 11.727, 12.232 y 12.727, ratificatorias —a su 
vez— de convenios formulados por la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT). 

Sin embargo, corresponde advertir que tales normas 
han sido reiteradamente incumplidas, situación que se 
observa diariamente en las calles de nuestras ciudades 
donde los niños deambulan hasta altas horas de la no-
che y de la madrugada en procura de vender cualquier 
objeto que les procure una mísera subsistencia. 

Esta evidente violación a los fundamentos mismos del 
derecho social en nuestro país, se ha convertido en una 
realidad que no por generalizada resulta menos dramá-
tica. La falta de fuentes de trabajo, la baja alarmante 
del ingreso familiar, la imposibilidad de acceder y man-
tener una vivienda digna para millones de argentinos, 
incide inevitablemente en el ingreso prematuro de los 
hijos menores en tareas subsidiarias —que a veces se 
convierten en principales— para el sostenimiento del 
hogar. 

De esta manera, observamos cotidianamente, una can-
tidad creciente de menores en la calle que se dedican 
a las más diversas tareas, desde la venta de diarios, de 
flores, lustrado de calzado, tareas nocturnas en luga-
res moralmente impropiados, mendicidad, etcétera. Si-
tuación esta que incide directamente en el abandono 
moral y material, en la deserción escolar, en alimenta-
ción deficiente, en la inclinación delictual y otras formas 
de grave deterioro físico, psíquico, moral y social de 
nuestra infancia. 

Conocemos las numerosas y diversas contingencias que 
sufre nuestro país, pero sin duda la más deplorable y 
de consecuencias irreparables, está constituida por el 
abandono de la infancia. En este sentido resultan cen-
surables tanto las omisiones incurridas por gobernantes 
y funcionarios en esta materia, como así también la in-
diferencia generalizada de la población frente a tales 
situaciones. Nadie puede sentirse ajeno a tan negativa 
realidad ni exento, en mayor o menor forma, de respon-
sabilidades. 

Los niños y los adolescentes, no pueden hacer oír 
sus reclamaciones y sus necesidades en forma directa. 
Por ello, la sociedad argentina tiene el inexcusable de-
ber de velar por su integridad, atacando frontalmente 
la problemática mencionada y descrita. Se advierten 

algunas iniciativas tendientes a ello, tales como, la im-
plementación de tribunales de familia, códigos del me-
nor y la familia, policía del menor, programas asisten-
ciales, etcétera. En consecuencia, sin perjuicio de avan-
zar sobre los distintos temas, resulta urgente producir 
algunas modificaciones legales y perfeccionamiento de 
las existentes en materia laboral, que tendrán incidencia 
inmediata, directa y relevante en la problemática enun-
ciada. 

Así, en el artículo 189 de la LCT 21.297 (modifica-
toria de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744), man-
teniendo el concepto de la intervención judicial para 
autorizar el trabajo del menor, por vía del ministerio 
pupilar, se propone —a los efectos de adecuar la nor-
ma a la legislación imperante en las provincias— agre-
gar "o autoridad judicial competente en cada provin-
cia". Con respecto a esta misma norma, se propone 
agregar una disposición que limite a cuatro horas —en 
todos los casos autorizados— la jornada laboral del me-
nor ya que en el texto vigente nada se dice al respecto, 
apareciendo como una suerte de vacío o la remisión a 
una jornada superior no justificable. 

Si bien somos conscientes de que las irregularidades 
en el cumplimiento del régimen legal, están fuerte-
mente determinadas por el contexto socioeconómico, no 
es menos cierto que una adecuada penalización de las 
infracciones y la introducción de severas normas de con-
tralor coadyuvarán seriamente a dicho cumplimiento. 
Y ello es especial si la normativa se dirige directamente 
a quienes son responsables del cumplimiento o del con-
tralor. Se propone un agregado correspondiente como 
parte del mismo artículo 189 de la LCT (t. o. 1976). 

Se propone también la reimplantación de la Libreta 
de Trabajo de menores dispuesta por la ley 12.921 de 
1946. Mediante la misma se controla la asistencia obliga-
toria a la escuela primaria, examen médico inicial y 
sucesivos, vacunación, lugares de trabajo, horarios y todo 
lo relacionado con ayudantes, aprendices, etcétera. Cabe 
recordar que en la libreta mencionada se dejaba cons-
tancia cada seis meses del cumplimiento del menor a su 
asistencia escolar y demás obligaciones de este tipo. Es 
preciso que estas disposiciones sean puestas en vigencia 
inmediata y sin perjuicio de los estudios y propuestas 
convenientes o necesarias para su mejoramiento, eficien-
cia y adecuación. 

Con respecto al certificado preocupacional y recono-
cimiento médico se propone la modificación del artículo 
188 (Ley de Contrato de Trabajo 21.297), referido al 
certificado de aptitud física. Vale destacar que el supe-
ditar "a lo que prevean las reglamentaciones respectivas" 
ha hecho del certificado aludido una mera formalidad. 
En consecuencia y para subsanar esta deficiencia se pro-
pone —más allá de la reglamentación que se dictare—• 
que el texto de la ley (Ley de Contrato de Trabajo) 
fije los principios básicos en la materia, tal como se pre-
vé en los decretos 7 .251/49 y 4.663/66. 

Por otra parte, es imprescindible que el examen de 
adm'sión rija no solamente por razones de la edad del 
menor sino también para proteger la personalidad del 
menor respecto de las condiciones necesarias para la 
actividad a desarrollar y sus consecuencias para el desa-
rrollo físico, psíquico, moral y social del mismo. Los 
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exámenes periódicos reflejarán si tales aptitudes subsis-
ten o si contrariamente las condiciones del trabajo están 
perjudicando la salud del menor, en cuyo caso, el em-
pleador deberá proporcionar otras tareas más acordes 
con sus condiciones y capacidades. 

Con respecto al trabajo ambulante y en lugares pú-
blicos —"tareas por cuenta propia"— es menester, no 
sólo, reinstalar instituciones desaprensivamente deroga-
das sino, a la vez, proceder en forma urgente a la ac-
tualización de las mismas, en la medida que lo está 
exigiendo la realidad social y ello sin perjuicio de pre-
verse para el futuro un contenido más amplio y metodo-
lógicamente más adecuado. 

En este sentido, estamos en conocimiento que los lla-
mados "trabajos por cuenta propia", que excluirían la 
relación de dependencia, tratándose de menores lo pre-
sumible es que escondan falazmente dicha dependencia. 
Circunstancia ésta que justifica la inclusión de la prohi-
bición dentro de las normas de la Ley de Contrato de 
Trabajo, en los términos que se proponen. 

Con referencia al trabajo artístico, la aplicación del 
Convenio de la OIT, ratificado por ley 13.560, que dis-
pone en beneficio del arte, de la ciencia, y de la ense-
ñanza, permite que la legislación nacional podrá conce-
der, por medio de permisos individuales, excepciones a 
lo dispuesto en dicho convenio. Ello así para permitir 
la actuación de niños en espectáculos públicos y su par-
ticipación como actores o figurantes en películas cinema-
tográficas o televisivas. 

Consideramos ajustado evitar dudas sobre los alcances 
de un Convenio de la OIT y, por ende, establecer en las 
reformas, las normas fundamentales al respecto. Todo 
ello en un marco que implique impedir y desalentar, 
tanto la explotación o perturbación de la niñez y la ado-
lescencia y aun la simple vanidad de los responsables de 
los menores o la actividad de que se trate. 

La situación de crisis en la que se ha sumergido al 
país, no puede ser óbice para que sin dudas ni temores 
se provean normas drásticas y severas que deberán ser 
cumplimentadas en todo evento. No hay argumento vá-
lido que desmerezca o posponga las normas referidas a 
la infancia y a la adolescencia. En consecuencia, no de 
berán admitirse bajo ninguna forma la existencia de los 
"casos extremos". 

Nunca serán tan menguadas las posibilidades del Es-
tado argentino, ni de las provincias y municipalidades 
para no poder acceder a las formas de asistencia que 
fueren menester. Bien caben aquí las reflexiones de 
León XIII en la Encíclica Rerum Novarum cuando dice 
respecto de los niños: "hay que tener grandísimo cuida-
do que no los recoja la fábrica o el taller antes de que 
la edad haya suficientemente fortalecido su cuerpo, sus 
facultades ntelectua'es y toda su alma. Pues las ener-
gías que a semejanza de tiernas plantas brotan en la 
niñez, las destruye una prematura sacudida y cuando 
esto suceda ya no es posible darle al niño la educación 
que le es debida". 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Familia, Mujer y Minoridad. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase el artículo 2? de la llamada 
ley 21.239 del 9 de junio de 1976 (Boletín Oficial, 

, 14/6/76). 
Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Otra de las manifestaciones del autoritarismo y reac-

ción dirigida contra los trabajadores fue la norma del 
proceso militar llamada ley 21.239, que con el pretexto 
de incrementar la productividad a través de la elimi-
nación de pausas en la actividad nacional —tal como 
expresaba el mensaje o fundamento en su artículo se-
gundo— eliminó las tradicionales celebraciones de los 
aniversarios de las organizaciones gremiales. Se dispuso 
de tal forma; "Déjanse sin efecto las disposiciones de 
los estatutos profesionales o de las convenciones colec-
tivas de trabajo por las que se instituyen otros feriados 
o días no laborables que los señalados en el artículo 19, 
o que establezcan la obligación del pago de remunera-
ciones con motivo de determinadas celebraciones o tes-
tejos cuando durante esos días no se presten servicias". 

El día aniversario de cada sindicato fue celebrado 
desde hace muchos años en nuestro país, en un prin-
cipio espontáneamente y luego como norma prevista 
en las convenciones colectivas o estatutos profesionales. 
Siempre significaron una expresión de compañerismo 
y unión fraterna de los trabajadores, acompañada de 
celebraciones y festejos, así como de recordación a los 
hombres que formaron e hicieron grandes las institucio-
nes gremiales. También se evocan en esas jornadas las 
luchas y conquistas de los trabajadores, sus dirigentes 
y de las organizaciones sindicales. 

Solamente la manifestación de la violencia que se 
desencadenó contra aque'los con motivo del asalto al 
gobierno perpetrado en marzo de 1976, pudo llegar 
hasta atentar contra la elemental alegría de los traba-
jadores vinculada a sus celebraciones anuales. Desde 
ese momento en más los sindicatos no tuvieron nada 
que festejar en sus aniversarios, que marcaban los ja-
lones de la opresión, excepto recordar con dolor a sus 
nuevos mártires tan extensamente ofrendados como que 
fueron, sin duda, el sector de la sociedad más inten-
samente castigado por el autoritarismo. Concluida esa 
etapa injusta de nuestra historia, es necesario restablecer 
!os tejidos sociales dañados. En tal sentido considera-
mos como genuino acto de reparación para los traba-
jadores argentinos —que están esperando mayores logros 
de empleo y de crecimiento armónico nacional— de-
rogar la norma reaccionaria que mencionamos más arri-
ba, de manera que en lo sucesivo puedan nuevamente 
celebrar el aniversario de sus sindicatos. 

Tengo el honor de elevar este proyecto casi en las 
vísperas del 26 de septiembre —Día del Empleado de 
Comercio— como un merecido homenaje a todos los 
trabajadores mercantiles argentinos, mis compañeros y 

I a nuestra entrañable Confederación General de Emplea-
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dos de Comercio de la República Argentina, pionera 
en luchas y en las conquistas del derecho del trabajo, 
de la que hasta recientemente formé parte de sus cua-
dros de conducción. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

E S T A T U T O - ESCALAFON 
PARA TRABAJADORES PREVISION ALES 

DE ORGANISMOS NACIONALES, 
PROVINCIALES Y/O MUNICIPALES 

CAPÍTULO I 

Ambito de aplicación 

Artículo 1? — Las disposiciones del presente Estatuto-
Escalafón serán de aplicación en las siguientes áreas u 
organismos: 

— Sec etaría de Previsión de la Nación, provin-
ciales o municipales. 

— Direcciones de recaudación previsional. 

— Direcciones generales de previsión y todos los 
demás organismos de previsión nacionales, pro-
vinciales, municipales o privados, existentes o 
a crearse. La Comisión Paritaria Permanente 
que se creara por ley reglamentará la inclusión 
de esos organismos al presente cuerpo, y su 
aplicación será a propuesta de las organizacio-
nes gremiales existentes. 

o) En los organismos previsionales donde se 
presentaren otros servicios de la seguridad 
social (así como los de obra social, asisten-
cial, turismo social, etcétera), aquellos tra-
bajadores gozarán de los beneficios del pre-
sente Estatuto-Escalafón si dependieren del 
organismo previsional; 

b) Será privativo de los trabajadores previsio-
nales aceptar la aplicación del presente Es-
tatuto-Escalafón en su organismo. Por in-
termedio de su organización gremial. 

Art. 2? — Quedan excluidos del presente escalafón: 

a) Las autoridades máximas de los organismos 
mencionados en el ámbito anterior sea que ac-
túen en forma unipersonal o colegiadas; 

b) El personal contratado a plazo menor de 3 
meses; 

c) El personal integrante de los gabinetes de las 
autoridades indicadas; 

d) El personal de organismos que por sus fun-
ciones propias exija un régimen especial cuando 
así lo resuelva el Poder Ejecutivo. 

CAPÍTUIJO I I 

Ingreso 

Art. 3? — El ingreso a organismos mencionados en 
este Estatuto-Escalafón, se hará sin perjuicio de lo que 
dispone el capítulo III, previa acreditación de la ido-
neidad, en la forma más adelante establecida. Aprobada 
ésta se iniciará por el grado escalafonario inferior. Son 
además requisitos indispensables: 

a) Ser argentino o naturalizado, salvo cuando de-
terminado tipo de actividades, así lo justifique. 
Dicha excepción deberá ser efectuada mediante 
resolución dictada por el Poder Ejecutivo o 
autoridad competente a pedido del respectivo 
organismo, el que deberá fundar las razones del 
servicio por las cuales solicita la misma; 

b) Tener buena salud, aptitud física y mental ade-
cuada para la función a la cual se desea in-
gresar; a tales efectos no podrá darse posesión 
de empleo hasta tanto la autoridad competente 
no haya expedido la correspondiente certifica-
ción de salud del aspirante; 

c ) Presentar las declaraciones juradas que corres-
pondan sin cuyo requisito, no se dará posesión 
del empleo. 

Art. 4<? — Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo precedente no podrá ingresar a los organismos 
comprendidos en este estatuto: 

a) El que hubiere sido condenado a prisión o 
reclusión por delito doloso, salvo que hubiera 
transcurrido el plazo de 5 años una vez cum-
plida la condena, durante el cual hubiera de-
mostrado condiciones de rehabilitación; 

b) El que hubiere sido condenado por delito en 
perjuicio de la administración pública nacio-
nal, provincial o municipal; 

c) El que tenga pendiente causa judicial por las 
circunstancias previstas en los incisos a) y b); 

d) El que esté inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos, durante el término de su in-
habilitación; 

e) El que hubiere sido exonerado de la adminis-
tración pública nacional, provincial o municipal, 
hasta tanto no fuere rehabilitado; 

f) El que se encuentre en situación de inhabilidad 
o incompatibilidad de las previstas en los ar-
tículos 8«, inciso XI y 9» del presente estatuto. 

CAPÍTULO I I I 

Procedimiento para el ingreso 

Art. 5"? — El ingreso a organismos comprendidos en 
el presente Estatuto-Escalafón se efectuará por el grado 
inferior del grupo correspondiente. 

El nombramiento del personal tendrá carácter provi-
sorio durante los tres ( 3 ) primeros meses, al término 
da los cuales se transformará en definitivo cuando haya 
d3mostrado idoneidad y condiciones para las funciones 
del cargo conferido. 
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Art. 6? — Son requisitos indispensables para el ingre-
so y sin perjuicio de lo que dispone el artículo 3' , los 
siguientes: 

a) Ser mayor de 18 años, excepto cuando se trate 
de cadetes, cuya edad comprenderá entre los 14 
y 18 años; 

b) Grupo B-Personal profesional: tener título ha-
bilitante; 

c) Grupo C - Personal técnico, administrativo, con-
table, especializado, y personal de sistemas de 
computación de datos: tener aprobado el ciclo 
básico de enseñanza secundaria y poseer sufi-
cientes conocimientos para desarrollar las tareas 
que se le encomienden, debiéndose cubrir pre-
viamente los cargos vacantes con el personal ad-
ministrativo de carrera, que deberá concursar 
para la función que deba cumplir. En los casos 
necesarios deberá poseer título habilitante o cer-
tificado extendido por autoridades competentes; 

d) Grupo D - Personal obrero y de maestranza: te-
ner aprobado el último grado de enseñanza pri-
maria. Grupo E - Servicios igual requerimiento. 

Art. 79 — Los cargos a cubrir en los grupos C, D y E 
deberán serlo mediante exámenes de ingreso, que se lle-
varán a cabo de acuerdo a lo siguiente: 

1. Las comisiones paritarias respectivas dictarán co-
mo anexo a este estatuto los temas generales del 
examen correspondiente, grupos o categorías, es-
tando a cargo de la comisión a que se refiere el 
artículo 30 la confección del completo en cada 
caso, tomar los exámenes y calificarlos. 

2. Las oficinas de personal de cada organismo abri-
rán un legajo de cada postulante, en el que se 
incluirán el examen, las declaraciones juradas, 
los antecedentes de salud y lo relacionado con las 
inhabilitaciones determinadas en el artículo 4 ' 
y demás situaciones previstas en este Estatuto-
Escalafón. 

3. En conocimiento de los antecedentes de los pos-
tulantes, la autoridad facultada para ello proce-
derá a nombrar al candidato que reúna las me-
jores condiciones. 

CAPÍTULO I V 

Deberes 

Art. 8® — Sin perjuicio de los deberes que particu-
larmente impongan las leyes, decretos y resoluciones es-
peciales, el personal está obligado: 

1. A la prestación personal del servicio con eficien-
cia, capacidad y diligencia, en el lugar, y dentro 
de las condiciones de tiempo y forma que de-
terminen las disposiciones reglamentarias corres-
pondientes. 

2. Obedecer a toda orden emanada de un superior 
jerárquico, con atribuciones y competencia para 
darla, que reúna las formalidades del caso y 
tenga por objeto la realización de actos de ser-
vicio. 

3. Prestar servicios en el lugar que la superioridad 
determine y dedicar a su empeño el máximo de 
capacidad y diligencia. 

4. Observar en el servicio y fuera de él, una con-
ducta decorosa y digna de la consideración y la 
confianza que su cargo exija. 

5. Cumplir íntegramente en forma regular el hora-
rio de labor establecido. 

6. Conducirse con corrección y cortesía en sus re-
laciones con el público, conducta que deberá 
observar asimismo respecto de sus superiores, 
compañeros y subordinados. 

7. Guardar secreto de todo asunto de servicio que 
deba permanecer en reserva en razón de su na-
turaleza o de instrucciones especiales, obliga-
ción que subsistirá aun después de cesar en sus 
funciones. 

8. Rehusar dádivas, obsequios, recompensas o cual-
quier otra ventaja con motivo de sus funciones. 

9. Promover las acciones judiciales que correspon-
dieren cuando fueren objeto de imputación de-
lictuosa, salvo constancia fehaciente de la fal-
sedad de las imputaciones realizadas. 

10. Permanecer en el cargo en caso de renuncia, 
por el término de 30 días, si antes no fuera 
reemplazado o aceptado su dimisión o autori-
zado a cesar en sus funciones. 

11. Declarar bajo juramento su carácter de jubilado 
y los cargos oficiales o actividades privadas que 
desempeñe, a efectos de determinar si está com-
prendido en el régimen de incompatibilidades 
o inhabilidades. 

12. Declarar al ingresar al organismo, bajo juramen-
to, su situación patrimonial, proporcionando los 
informes y documentación que al respecto se le 
requiera. Cuando la autoridad superior del orga-
nismo estime pertinente, podrá disponer su ac-
tualización. Esta declaración comprenderá al 
personal de todos los grupos. 

13. Declarar las deudas contraídas con dependen-
cias oficiales, servicios sociales, proporcionando 
la documentación que se establezca en cada 
oportunidad en las condiciones y forma que se 
fije por reglamentación. 

14. Excusarse de intervenir en todo acto que pueda 
originar interpretaciones de parcialidades e in-
compatibilidad moral. 

15. Responder por la eficiencia y rendimiento del 
personal a sus órdenes. 

16. Devolver la credencial que acredite su condi-
ción de agente al cesar en sus funciones, así 
como también todos los efectos recibidos para 
el desempeño de sus tareas. 

17. Usar la indumentaria de trabajo (que para el 
caso se establezca). 

18. Someterse a las pruebas reglamentarias de com-
petencia. 

19. Declarar bajo juramento la nómina de familia-
res a su cargo y comunicar dentro del plazo de 
treinta (30) días de producido, el cambio de 
estado civil o variante de carácter familiar acom-
pañando la documentación correspondiente. 
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20. Mantener permanentemente actualizada la in-
formación referente al legajo personal, con la 
documentación que en su caso se requiera. 

21. Declarar en los sumarios administrativos. 
22. Rendir cuentas de las sumas de dinero antici-

padas por cualquier motivo, así como el uso de 
órdenes de pasajes, viáticos, carga, etcétera, den-
tro de los plazos fijados. 

23. Observar el estricto orden jerárquico en sus pe-
ticiones. 

24. Velar por la conservación de los útiles y demás 
bienes que integran el patrimonio del Estado, 
cua'quiera sea su valor. 

Art. 9^ — Queda prohibido al personal: 

1. Patrocinar directa o por interpósita persona trá-
mites o gestiones administrativas referentes a 
asuntos de terceros que se encuentran o no 
oficialmente a su cargo, hasta un año después 
del ingreso. 

2. Realizar directa o indirectamente toda actividad 
probada que se relacione con la obtención de 
algún beneficio en los organismos nominados por 
el artículo 1®, ante los cuales sólo podrá actuar 
en ejercicio de su propio derecho o en repre-
sentación de los miembros de su familia. 

3. Patrocinar, representar o defender particulares, 
en cuanto éstos se opongan al de los organismos 
empleadores comprendidos en este régimen. 

4. Incurrir en hechos incompatibles con las normas 
de la moral, urbanidad y buenas costumbres. 

5. Organizar o propiciar, directa o indirectamente, 
con propósitos ideológicos o políticos, homena-
jes, suscripciones o contribuciones. 

0. Recibir obsequios, importes de colectas en di-
nero o en especies con motivo de sus funciones. 

7. Realizar operaciones de crédito entre el perso-
nal al margen de los organismos gremiales y / o 
mutuales que los agrupan. 

8. Utilizar con fines privados los elementos de trans-
porte y útiles de trabajo destinados al servicio 
oficial y los servicios del personal a sus órdenes. 

9. Valerse de información relacionada con el ser-
vicio de que tenga conocimiento directo o in-
directo, para fines ajenos al mismo, salvo que 
se destinen a tareas de investigaciones relativas 
científicas o didácticas. 

10. Difundir por cualquier medio y sin la previa 
autorización superior, información relativa a la 
esfera administrativa. 

CAPÍTULO V 

Derechos 

Art. 10. — El personal de les organismos aludidos en 
el artículo 1®, tendrá los siguientes derechos: 

a) Estabilidad; 
b) Retribución; 
c) Compensaciones, subsidios e indemnizaciones; 
d) Menciones y premios; 
e) Igualdad de oportunidades en la carrera; 

f ) Capacitación; 
g) Licencia; 
h) Asociarse; 
i) Asistencia social del agente y de su familia; 
j) Traslados y permutas; 

k) Interponer recursos; 
I) Reingreso; 

II) Renuncia al cargo; 
m) Permanencia y beneficio para la jubilación; 
n) Indemnización por desarraigo. 

Para los empleados que no revisten en carác-
ter definitivo no rigen los incisos a), e), /), i) 
o m ) ; 

ñ) Cuando el agente esté en condiciones de obtener 
los beneficios de jubilación ordinaria, se le abo-
nará una bonificación permanente equivalente a 
tres (3 ) veces el último sueldo percibido. 

Art. 11. — Los derechos enumerados en el artículo 
anterior deben interpretarse con los alcances previstos 
en el presente, sin perjuicio del principio In dubio' pro 
operario. 

A. Estabilidad: es el derecho del agente permanen-
te a conservar el empleo, la jerarquía y el nivel 
alcanzados, entendiéndose por tal la ubicación 
en el respectivo régimen escalafonario, los atri-
butos inherentes a los mismos y la inamovilidad 
en la residencia, siempre que el servicio lo per-
mita. Este derecho se adquiere conforme lo dis-
pone el artículo 5? del presente Estatuto. 

La estabilidad sólo se perderá por las causas 
establecidas en este Estatuto. 

B. Retribución justa: el personal comprendido en 
el artículo 1®, tendrá derecho a la retribución de 
sus servicios, conforme su ubicación en el res-
pectivo escalafón. 

Igual situación gozará el agente de idéntica 
remuneración cualquiera sea el organismo en 
que actúe. El personal que cumpla con reem-
plazos transitorios, mayor de 30 días en cargos 
superiores, tendrá derecho a percibir la dife-
rencia de haberes existente entre ambos cargos. 

C. Compensación, subsidios y cargos. Compensa-
ciones: el personal del artículo l'-' tendrá dere-
cho a la percepción de compensaciones y rein-
tegros en concepto de viáticos, moviPdad, ser-
vicios extraordinarios, característica zonal, jor-
nadas insalubres o peligrosas, casa habitación. 
También tiene derecho a que se le extiendan 
órdenes de pasajes y cargas, y toda otra com-
pensación autorizada por la reglamentación. 

Subsidios: tendrán derecho a las asignaciones 
familiares que se establecen en la ley 18.017. 

Indemnización: por las siguientes causales: 

a) Supresión del puesto de trabajo; 
b) Fallecimiento; 
c) Traslado; 
d) Desarraigo; 
e) Por haber sido afectado su derecho a la 

estabilidad; 
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/ ) Gastos y daños originados en o por actos 
de servicios; 

g) Accidente de trabajo, enfermedad profesio-
nal y otros supuestos que reglamentariamen-
te puedan disponer con fines de protección 
social y familiar, y toda otra situación pre-
vista en este Estatuto-Escalafón. 

D. Mención y premio: el personal del artículo 1« 
tendrá derecho a menciones especiales, cuando 
hubiere realizado una labor o acto de mérito 
extraordinario que se traduzca en un beneficio 
para los intereses de la Caja. El otorgamiento 
de la bonificación precedente y de otra que 
se fije por la reglamentación, lo determinará 
la junta de calificaciones; 

E. Igualdad de oportunidad en la carrera: el per-
sonal del artículo 1"? tiene derecho a igualdad 
de oportunidades para optar a cubrir cada uno 
de los niveles y jerarquías previstos en los gru-
pos, subgrupos y grados dentro de los respec-
tivos escalafones. Este derecho se conservará 
aun cuando el personal circunstancialmente no 
preste efectivamente servicios, en virtud de en-
contrarse en uso de cualquiera de las licencias 
previstas, con excepción de las acordadas sin 
goce de sueldo por razones particulares; 

F. Capacitación: el derecho a la capacitación es-
tará dado por: 
a) La participación en cursos de perfecciona-

miento dictados por ios organismos de pre-
visión, con el propósito de mejorar la efi-
ciencia de los empleados del artículo 1' ; 

b) El otorgamiento de licencias y franquicias 
horarias para iniciar y completar estudios 
previsionales; 

c) Acceso a la adjudicación de becas de per-
feccionamiento; 

G. Licencias: el personal tendrá derecho a las si-
guientes licencias: 

a) Anual por descanso; 
b) Enfermedad de corto tratamiento; 
c ) Enfermedad de familiares; 
d) Enfermedad de largo tratamiento; 
e) Accidente de trabajo o enfermedades pro-

fesionales; 
f ) Maternidad; 
g) Lactancia; 
h) Servicio r-.ilitar; 
i) Estudio; 
;') Sin sueldo; 

k) Gremiales y políticas; 
l) Matrimonio, nacimiento y fallecimiento; 

m) Día femenino; 
n) Fenómenos meteorológicos. 

Las normas de aplicación para licencias y 
justificaciones de inasistencias y falta de pun-
tualidad serán establecidas en la reglamenta-
ción de este estatuto; 

H. Asociarse: el personal de los organismos cita-
dos en el artículo l 5 , tendrá derecho a asociar-

se con fines culturales, sociales y gremiales, de 
acuerdo al régimen establecido en la Constitu-
ción Nacional, las modalidades impuestas por 
las costumbres y las instituciones existentes en 
el país; 

I. Asistencia social del agente y su familia: los 
agentes tienen derecho a su asistencia médica 
y de los miembros del núcleo familiar a su 
cargo, y a una vivienda propia, pago de deuda 
hipotecaria resultante de su adquisición y gas-
tos extraordinarios e imprevistos, cuya índole 
y momento justifique el otorgamiento del cré-
dito; 

J. Traslados y permutas: tienen derecho de ser 
trasladados a su solicitud dentro del ámbito del 
presente estatuto en cargos de igual nivel y je-
rarquía, cuando concurran las siguientes cau-
sales: 

1. Enfermedad propia o del familiar. 
2. Razón de familia. 
3. Por especialización. 
4. Por estudio u otra causal que resulte aten-

dible a juicio de la junta de calificación. 
Podrán permutar cargos de igual nivel y 

jerarquía. 

K. Interponer recursos: cuando el agente conside-
re que los derechos que le otorga este estatuto-
escalafón han sido afectados, podrá hacer uso 
de los recursos que crea y reglamenta la ley 
de trámite administrativo nacional, y de las res-
pectivas provincias que se adhieran a la presen-
te en forma supletoria. Todo ello sin perjuicio 
de lo que dispone el artículo 12 del presente 
estatuto; 

Agotada la instancia administrativa el agente 
podrá recurrir ante el órgano que en cada pro-
vincia entienda en lo contencioso administrativo; 

L. Reingreso: El personal que hubiera cesado aco-
giéndose a las normas previsionales que ampara 
a la invalidez, tendrá derecho cuando desapa-
rezcan las causas motivantes y consecuentemen-
te desaparezca o pierdan el beneficio a su rein-
corporación, en tareas para las que resulte apto 
de igual nivel y jerarquía que tenía al momen-
to de la separación del cargo; 

LL. Renuncia al cargo: La renuncia al cargo pro-
ducirá sus efectos una vez notificada su acep-
tación o transcurrido un plazo de 30 días; 

M. Permanencia y beneficios por jubilación o reti-
ros: El personal no podrá ser obligado a jubi-
larse hasta transcurrido un año de haber cum-
plido los extremos necesarios para obtener la 
jubilación ordinaria o cumplidos los recaudos 
para el logro de la jubilación por edad avan-
zada. 

Cuando el agente esté en condiciones de ob-
tener los beneficios de la jubilación ordinaria, 
se le acordará un beneficio equivalente a tres 
meses del último sueldo percibido. 
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Art. 12. — El personal de los organismos nominados 
en el artículo 1"? tendrá derecho a recurrir en apelación: 

a ) Por la calificación, ascenso, mención y orden 
de mérito de que hubiere sido objeto, así como 
también por el orden de prioridad para el as-
censo, por ante la Junta de Calificación dentro 
de los cinco (5) días de producida la notifica-
ción correspondiente. 

b) Por sanción disciplinaria que no haya requerido 
sumario, siguiendo la vía de jerarquía en for-
ma de asegurar al agente en una segunda ins-
tancia, dentro de los cinco (5) días de notifi-
cado; 

c ) Por suspensión mayor de cinco (5) días, pos-
tergación en el ascenso, retrogradación de ca-
tegoría y de las resoluciones que se dictan en 
los respectivos sumarios, por ante el Poder Eje-
cutivo, por la vía de recurso jerárquico, dentro 
de diez (10) días de notificada; 

d) Por cesantía o exoneración, ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo, de acuerdo con el régimen estable-
cido en los artículos siguientes. 

Los organismos de competencia provinciales y muni-
cipales se regirán por sus respectivas disposiciones y 
leyes de sus jurisdicciones. 

Art. 13. — El recurso que menciona el inciso d) del 
artículo 1?, deberá presentarse dentro de los treinta 
(30) días de haberse notificado la cesantía o la exo-

neración, fundado en la ilegitimidad de la medida apli-
cada, indicando las leyes, decretos y resoluciones espe-
ciales que justifiquen el mismo y / o los vicios incurridos 
en el sumario instruido. 

Interpuesto el recurso la autoridad administrativa de-
berá elevarlo al tribunal, dentro de los quince (15) 
días, con los antecedentes que determinaron la medida, 
si no la revocase por contrario imperio. El tribunal, re-
cibidos los antecedentes, correrá el traslado por su orden 
por diez (10) días al recurrente y a la autoridad ad-
ministrativa. Contestado el traslado y vencido el térmi-
no sin que las partes lo hubieran hecho, el tribunal 
cumplidas las medidas para me'or proveer si se hubiera 
dispuesto, dictará la providencia de autos para senten-
cia. 

Art. 14. — El tribunal dictará sentencia dentro de los 
sesenta (60) días; si su decisión fuese favorable al 
agente, considerándolo amparado por la estabilidad, ha-
rá lugar a su reincorporación. 

Art. 15. — Cuando el fallo disponga la reincorpora-
ción del agente, éste deberá efectuarse en el mismo or-
ganismo que revistaba presupuestariamente al momento 
de la baja, pero en distinta dependencia de aquella en 
que prestaba servicios y en funciones de grupos y sub-
grupos iguales a los que pose.'a antes de la instrucción 
del sumario. El pago de haberes (caídos) debe hacerse 
efectivo considerando todas las asignaciones inherentes 
al cargo presupuestario que ocupaba el agente al mo-
mento de su baja, incluidas aquellas que se hubieran 
acordado con carácter general con posterioridad a la 
fecha de la misma. 

Art. 16. — En oportunidad de la remisión por la au-
toridad administrativa al tribunal de las actuaciones a 
que se refiere el artículo 13, aquélla deberá comunicar 
la existencia del recurso al organismo respectivo, por 
cuyo intermedio, se deberán tomar los recaudos presu-
puestarios conservando libre la vacante respectiva has-
ta tanto el agente queda separado en forma definitiva, 
después de haber utilizado todos los recursos que de-
termine el presente. 

Al personal con derecho a la reincorporación podrá 
considerarse injuriado y optar por la indemnización que 
establece el inciso c) del artículo 10, con aplicación a 
lo siguiente: 

o) Con una antigüedad de más de tres meses, has-
ta diez (10) años: ciento por ciento del último 
sueldo por cada año de antigüedad; 

b) Más de die7. (10) años y hasta veinte (20) 
años, el noventa por ciento del último sueldo 
por cada año de antigüedad que exceda de los 
diez (10) años; 

c) Más de veinte (20) años y hasta treinta y cinco 
(35) años, el ochenta por ciento del último 
sueldo por cada año de antigüedad que exceda 
de los veinte (20) años. 

La escala precedente es acumulativa y no será compu-
tada la antigüedad que exceda a los treinta y cinco (35) 
años. A los efectos de la aplicación de esta escala, se 
tendrá en cuenta la totalidad de las remuneraciones que 
percibía al momento del cese. 

Las fracciones mayores de tres meses se computarán 
como un (1) año. El agente que hubiere optado por 
las indemnizaciones previstas en el presente artículo no 
podrá reingresar a los organismos nominados en el ar-
tículo 19 antes de los cinco (5) años de su cese. 

Las normas de este artículo no serán de aplicación a 
los agentes que se encontraran en condiciones de obte-
ner su jubilación ordinaria. 

En el caso de un agente que sea dado de baja y recu-
rrida dicha medida por ante la justicia, y con el fallo 
de ésta, se reincorporará a la administración nacional, 
provincial o municipal, mediante designación en otro 
organismo del Estado, no podrá optar por el pago de 
indemnización en caso de obtener un fallo favorable, 
salvo que haga renuncia en el nuevo cargo en que ha 
sido nombrado. 

Art. 17. — El agente tendrá derecho a reclamar aru«: 
la autoridad superior el pago de la indemnización por 
la que hubiere optado dentro de los treinta (30) días 
de haberse notificado de la sentencia que dispuso su re-
incorporación. La autoridad administrativa, recibido el 
reclamo será responsable del estricto cumplimiento de 
la aplicac'ón de la escala determinada en el artículo an-
terior y del pago de la indemnización dentro de un plazo 
no mayor de quince (15) días, salvo que existan causas 
fundadas que impidan efectuar el pago dentro de dicho 
plazo. 

Art. 18. — Se tendrá derecho a las indemnizaciones u 
otro tipo de remuneración que correspondan en los ca-
sos de traslado por cambio de destino, gastos, demás 
viáticos que establezca la reglamentación y daños ori-
ginados en o por actos de servicio, accidentes de tra-
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bajo y enfermedad profesional y en otros supuestos que 
reglamentariamente pueden dispensarse con fines de 
protección social y familiar. 

CAPÍTULO V I 

Escalafón 

Art. 19. — Establécese un escalafón para el personal 
comprendido en el artículo I? de este Estatuto en base 
a los siguientes grupos: 

a) Personal superior; 
b) Técnico, administrativo, contable, especializado 

y de apoyo SCD; 
c) Profesional; 
d) Obrero y de maestranza; 
e) De servicio; 
j ) Menores de 18 años de edad. 

Art. 20. — El encuadramiento ele /las funciones que 
corresponden a cada puesto de trabajo en les grupos A, 
B, C y E, se ha realizado utilizando un sistema de: va-
luación ocupacional. Sin perjuicio de ello, la elaboración 
del nomenclador de funciones ¿de los organismos nacio-
nales, provinciales, municipales y /o privados que se 
adhieran a la presente serán determinados por las co-
misiones paritarias jurisdiccionales; quienes a su vez. 
elevarán el nomenclador de funciones y las respectivas 
equivalencias a la comisión paritaria permanente nacio-
nal. 

Las funciones que corresponden a cada grupo son las 
siguientes: 

Grupo A. — Personal superior: comprende a todo el 
personal con mando que ocupe un cargo en la estruc-
tura orgánica funcionando en el organismo respectivo. 
Asimismo incluye ,al personal jerarquizado sin mando, 
que por la índole de sus funciones actúe en apoyo téc-
nico o de asistencia del personal con mando. 

Grupo B. — Técnico, administrativo, contable, espe-
cializado tjf \ los de SCD: comprende a los puestos rela-
cionados con la ejecución de las tareas que reauieren 
la aplicación de determinadas técnicas o conocimientos 
especiales sobre la previsión social y los puestos vincu-
lados coâ i las tareas generales de oficina. Asimismo in-
cluye al personal que se encuentra directamente vincu-
lado al área de sistemas computarizados en tareas de 
apoyo en programación, implementación, grabación, 
perforación, verificación . y archivo de los procesos res-
pectivos. 

Grupo C. — Profesional: comprende las ocupaciones 
que forman los grupos de los profesionales con título y 
licenciaturas universitarias que desempeñen ¡funciones 
reservadas a su profesión. 

Grupo D. — Obrero y maestranza: eslá constituido por 
los puestos1; que requieren el conocimiento total o par-
cial de un oficio necesario para llevar a cabo la tarea 
de mantenimiento de los edificios, equipos, etcétera. 

Grupo E. — De servicio: incluye a las ocupaciones 
formadas por los puestos necesarios para la ejecución 
de las tareas que se refieren al manejo de automotores, 

atención de centrales telefónicas, atención de personal 
y limpieza de locales. 

Grupo F . — Menores de 18 años: comprende a los 
cadetes, administrativos, a los aprendices, a los aspiran-
tes del grupo D de obrero y maestranza y de los ser-
vicios auxiliares. 

Art. 21. — La descripción de las tareas y sus equiva-
lencias que conforman los puestos de trabajo, previstos 
en cada grupo,',..se detallarán en las planillas anexas al 
final del presente Estatuto-Escalafón. Las mencionadas 
descripciones tienen carácter genérico y no significan 
limitaciones en las funciones conexas que a cada punto 
corresponden. 

Art. 22. — Las comisiones paritarias jurisdiccionales, 
podrán incorporar nuevos puestos de trabajo y suprimir-
los, si nuevas técnicas o necesidades orgánicas así lo 
impusieran. En caso de producirse incorporaciones de 
puestos de trabajo o tareas no contempladas en el pre-
sente estatuto, se aplicará el sistema de valuación ocu-
pacional al nivel que se considere Justo. En ningún caso 
los agentes de los organismos mencionados en el artícu-
lo l1?; podrán ser objeto de disminución de sus remu-
neraciones. 

CAPÍTULO V I I 

Carrera 

Art. 23. — La carrera es el progreso del agente den-
tro del grupo. Los grupos se dividen en niveles que 
pueden ir alcanzando los agentes con el transcurso del 
tiempo. 

Art. 24. — Para los niveles superiores se han fijado las 
siguientes categorías con sus respectivas equivalencias: 

Nivel 1, gerente general; nivel 2, gerente de área; 
nivel 3, subgerente; nivel 4, jefe princ'pal de de-
partamento; nivel 5, jefe de departamento; nivel 
6, segundo jefe de departamento; nivel 7, jefe de 
división; nivel 8, segundo jefe de división; nivel 9, 
jefe de sección. 

Art. 25. — Las carreras del personal comprendido en 
los grupos B, C, D y E, se consignan en el cuadro que 
se agrega como Anexo I. 

Art. 26. — La provisión de vacantes en el grupo A, 
será efectuada de acuerdo con el siguiente procedimien-
to: cuando la vacante corresponda al grupo A, se rea-
lizará un concurso interno. Los llamados a concursos 
internos, serán publicados con una antelación de diez 
(10) días hábiles y se realizarán por intermedio de las 
oficinas de personal de los respectivos organismos, pre-
via autorización dictada per la superioridad. 

Art. 27. — En todos los casos que se realizan concur-
sos a que se refiere el artículo anterior, se procederá 
de la siguiente manera: 

a) En primer término se efectuará con el personal 
que revista en la categoría inmediata inferior 
deniro del organismo en que se produzca la 
vacante; 

b) En caso de declararse desierto se realizará un 
nuevo concurso con el personal del resto del 
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organismo comprendidos en el artículo 1® y que 
reúnan las condiciones establecidas en el in-
ciso a); 

c) Si una vez cumplido con lo establecido en el 
inciso b) se declarara nuevamente desierto el 
concurso, se insistirá con el procedimiento esta-
blecido en los incisos a) y b), hasta que la 
vacante en cuestión sea cubierta. 

Art. 28. — La Comisión Paritaria Permanente Nacio-
nal dictará las normas del concurso que se emplearán 
en los distintos organismos comprendidos en este Esta-
tuto, de acuerdo con las características de los servicios 
y los principios básicos definidos en este instrumento 
legal. 

Art. 29. — Los concursos serán considerados en los or-
ganismos comprendidos en este estatuto, por una comi-
sión examinadora integrada de la siguiente manera: 

— Un funcionario del organismo en el cual se lla-
ma a concurso, que deberá revistar en categoría 
superior a la correspondiente al cargo a proveer. 

— Un representante del ministerio o secretaría de 
la cual dependa la repartición o persona que 
éste designe, ajena al organismo donde se debe 
proveer la vacante. 

— Un representante de la organización con perso-
nería gremial que agrupe al personal compren-
dido en este estatuto y sea más representa livo 
dentro del área de aplicación del mismo. 

Art. 30. — Los concursos serán de antecedentes y de 
oposición y la reglamentación determinará los elemen-
tos que se tendrán en cuenta, como también las condi-
ciones particulares necesarias por las cuales se regirán. 

Art. 31. — La comisión calificará los exámenes y 
los antecedentes, establecerá el orden de prioridad de los 
concursantes y emitirá su opinión acerca de si el que 
ha ocupado el primer lugar cumple las condiciones bási-
cas necesarias para desempeñar el cargo, o si existe 
por el contrario insuficiencia de méritos de los candi-
datos. 

Una vez efectuado dicho trámite, procederá a remitir 
toda la documentación al respectivo servicio del área 
correspondiente, el que notificará a los interesados el 
orden de prioridad y la declaración de la comisión exa-
minadora a que se alude en el párrafo anterior. Las 
pruebas quedarán a disposición de los interesados a fin 
de que tomen vista. 

A partir de la fecha de notificación a los interesados, 
correrá un plazo de cinco (5 ) días laborables para que 
interpongan los reclamos que pudieran invocar. Vencido 
el plazo sin que se hubieran producido los reclamos, se 
dará por aceptada la resolución de la comisión y se pro-
pondrá la designación del aspirante o se declarará de-
sierto el concurso. 

Art. 32. — La interposición de reclamo por el orden 
de prioridad asignado será ante la junta de calificación 
del organismo donde se efectuó el concurso, cuya resolu-
ción será definitiva e inapelable en instancias adminis-
trativas. 

Art. 33. — La interposición de reclamo provocará la 
suspensión del trámite en la designación, hasta su reso-
lución definitiva. 

Art. 34. — La comisión examinadora podrá declarar 
desierto los concursos que se realizan en sus respectivas 
jurisdicciones por: 

a) Falta de aspirantes; 
b) Insuficiencia de mérito en los candidatos pre-

sentados. 

Esta declaración será apelable por ante la junta de ca-
lificaciones dentro del plazo de cinco (5 ) días. 

Art. 35. — El personal de los grupos B, C, D y E ten-
drá derecho a ser promovido en forma horizontal, ascen-
diendo al grado dentro de un mismo grupo una vez trans-
currido el tiempo de permanencia en cada grado, según 
se detalla en el cuadro anexo 1. 

Art. 36. — Además, el agente que haya alcanzado el 
grado superior del grupo podrá ser promovido por méri-
tos especiales cada tres (3 ) años hasta dos grados más y 
allí finalizará su carrera dentro de ese grupo. 

Esta promoción consistirá en el pago del sueldo corres-
pondiente al grado inmediato superior y resultará del 
examen de los antecedentes acumulados por el agente 
y será dispuesto previo dictamen de la comisión exami-
nadora creada por el artículo 30. 

Las vacantes que se produzcan en el grupo D serán 
cubiertas por quienes revistan (en la categoría inmediata 
inferior) en la misma función profesional, por concurso 
de antecedentes. 

Los concursos para ingresar al grupo B se realizarán 
con los profesionales que presten revista en cualquiera 
de los organismos mencionados en el artículo 1®. 

Art. 37. — Las vacantes que se produzcan en el gru-
po C serán cubiertas de acuerdo con el siguiente proce-
dimiento : 

a) Por concurso de antecedentes y oposición en el 
que revisten en la categoría inmediata inferior 
dentro del área o gerencia en que se produzca 
la vacante, según lo que reglamenten las comi-
siones paritarias jurisdiccionales. 

Art. 38. — Los requisitos de que se hace mención, para 
cubrir las vacantes en los grupos A, C, D y E, sólo re-
girán para aquellos agentes que ingresaron a los organis-
mos detallados en el artículo 1® con posterioridad a la 
entrada en vigencia del presente estatuto-escalafón. 

CAPÍTULO V I I I 

Retribuciones 
Art. 39. — Las retribuciones estarán integradas por el 

sueldo básico; suplemento por antigüedad, bonificación 
por supervisión de calidad de tareas y además por los 
adicionales por título; falla de caja, portavalores, ajustes 
mínimos y adicionales por categoría, prolongación de jor-
nada, bonificación por funciones técnicas o especializa-
ción, horas extraordinarias y / u otras bonificaciones por 
tareas o servicios especiales. 

Art. 40. — La retribución básica del agente estará da-
da por el sueldo que indica el grado en el que se en-
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cuentra encasillado el agente. Los valores respectivos se 
indican en el cuadro indicado como anexo II. Este im-
porte se modifica toda vez que efectúe los sucesivos 
pases de nivel. 

Art. 41. — A partir del 1® de enero de cada año, el 
personal comprendido en el estatuto-escalafón, percibirá 
en concepto de adicional por antigüedad, por cada año 
de servicio o de fracción mayor de seis (6 ) meses que 
registre al 31 de diciembre inmediato anterior, la suma 
equivalente al tres por ciento (3 % ) del sueldo básico 
fijado para el nivel inicial de la carrera administrativa 
no jerárquica por cada año de servicio. 

Los importes señalados, serán igual para todos los 
agentes que revisten en cualquiera de los grupos que 
integran el presente régimen. Se entenderá por retribu-
ción, la suma que resulte del sueldo básico y todo otro 
adicional que hagan al cargo, con prescindencia de la 
persona que lo ocupa. No se computarán los adicionales 
por antigüedad, título, asignaciones familiares, viáticos, 
horas extraordinarias. 

Art. 42. — A los fines de determinar la antigüedad 
computable del agente, se considerará el total de años 
de servicios prestado en forma ininterrumpida o alter-
nada, en organismos nacionales, provinciales o munici-
pales o en instituciones, entidades o empresas privadas 
que hubieran sido incorporadas al patrimonio nacional, 
provincial o municipal, inclusive las siguientes: 

1. Los prestados bajo contrato, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 
a ) Que sean servicios prestados en relación 

de dependencia; 
b) Que estuviesen sujetos a un determinado 

horario susceptibles de un adecuado control 
en cuanto a puntualidad, asistencia, etcétera; 

c ) Que la prestación haya sido hecha en for-
ma personal. 

2. Los prestados con carácter honorario, cuando 
estén reconocidos por la Caja Nacional de 
Previsión para el personal del Estado y Ser-
vicios Públicos, de acuerdo con las prescripcio-
nes de la ley o por el organismo similar corres-
pondiente a la jurisdicción provincial o muni-
cipal según corresponda. 

3. Los servicios prestados en instituciones, enti-
dades o empresas privadas que hubieran sido 
incorporadas al patrimonio nacional, provincia] 
o municipal en cuyo caso únicamente corres-
ponderá el cómputo de los servicios prestados 
con anterioridad de la fecha de estalización, si 
al producirse ésta, el agente se hallare pres-
tando servicio en la respectiva entidad; no se 
computarán cuando hubiera dejado de perte-
necer a la misma por renuncia u otra causa, 
antes de esa oportunidad. 

4. Los periodos durante los cuales el agente hi-
ciera uso de licencia por razones gremiales. 

Art. 43. — No se computarán: 

a ) Los servicios civiles, militares o de seguridad 
y defensa, etcétera, que hubieran originado ju-

bilación, retiro o pensión; cuando el agente 
perciba su prestación de pasividad, ya sea en 
forma parcial o total; 

b) Las suspensiones y licencias "sin goce de suel-
dos" por períodos superiores a los treinta (30) 
días continuos o discontinuos, salvo en este úl-
timo caso, las que obedezcan a servicios mi-
litares; 

c ) Los servicos prestados en las empresas de ca-
pital mixto, salvo cuando éstas hubieran sido 
incorporadas al patrimonio del Estado. 

Art. 44. — Cuando el agente desempeña más de un 
empleo en organismos comprendidos en este escalafón, 
la computación de la antigüedad se hará siguiendo el 
procedimiento que a continuación se expresa: 

a ) En cada empleo se computarán exclusivamente 
los años de servicios cumplidos por el agente 
en el mismo; 

b) La antigüedad restante que el agente tuviera 
acreditada por otras prestaciones, se considerará 
únicamente en el empleo donde éste tenga ma-
yor antigüedad y acrecentará la computación 
en el mismo, conforme a lo establecido en el 
inciso anterior; 

c) Cuando el agente cesare en uno de sus em-
pleos, podrá trasladar el más antiguo de los 
que detenta a las prestaciones que tuviera acre-
ditadas en el empleo que deja vacante, siempre 
que no se tratare de servicios simultáneos. Si 
luego el agente reingresara a aquel empleo, o 
fuere nombrado en otro distinto pero compren-
dido dentro del ámbito del escalafón, no vol-
verá a computarse a su nuevo cargo, la anti-
güedad acreditada con anterioridad. 

Art. 45. — Cuando el agente comprendido en el ám-
bito de este escalafón desempeñara más de un empleo 
y alguno de ellos fuera cumplido en organismos ex-
cluidos de este instrumento que tuviera implantado un 
régimen de bonificaciones o escalafón por antigüedad, 
sólo se le reconocerán los servicios que no sean boni-
ficados de sus otros empleos. En caso de cesar en éstos 
y manteniendo únicamente su empleo comprendido en 
este escalafón se le aplicará el procedimiento señalado 
en el inciso c ) del artículo precedente. Cuando el 
agente comprendido en el ámbito de este escalafón sea 
designado en su cargo amparado por el Estatuto del 
Docente y por aplicación de la reglamentación de di-
cho ordenamiento legal, le sea bonificada la antigüedad 
ya reconocida por el presente régimen conforme a lo 
preceptuado por el artículo 42, deberá disponerse el 
reajuste de sus haberes a contar de la fecha en que se 
formalice la acumulación del cargo, suprimiéndose de 
la retribución que perciba como suplemento por anti-
güedad, el importe correspondiente al período de ser-
vicios consignados para la antigüedad en el Estatuto 
del Docente. 

Art. 46. — A los fines del reconocimiento de su an-
tigüedad por servicios prestados en otros organismos 
o depedencias de las que no hubiera constancia feha-
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ciente, en el actual lugar de su desempeño el agente 
deberá presentar indefectiblemente ante el servicio de 
personal, los correspondientes certificados expedidos pur 
autoridad competente de las jurisdicciones en las cuales 
fueron prestados aquéllos. 

Dicha constancia especificará, además de los datos 
personales del interesado, lo siguiente: 

a ) Ministerio, repartición o dependencia en que 
fueron cumplidos los servicios; 

b) Fecha de ingreso y baja; 
c) Licencia sin goce de sueldo o suspensiones que 

totalicen un período superior a treinta (30) 
días continuos o discontinuos'; 

d ) Horario de trabajo cumplido; 
e) Número de legajo o ficha personal. 

Art. 47. — Los reconocimientos de servicios serán con-
siderados, en todos los casos, a partir del día 1"? del 
mes siguiente al de la fecha de presentación del res-.' 
pectivo certificado. 

Art. 48. — El adicional por promoción se otorgará en. 
función del grupo en que se encuentre revistando el 
agente. Comprenderá a los grupos B, C, D y E signifi-
cando su aplicación el incentivo al progreso de cada 
agente en su carrera, y se liquidará un 20 % (veinte 
por ciento) más del nivel que revistan. 

Art. 49. — La bonificación por supervisión de calidad 
de tareas se asignará al personal sin mando que super-
vise la corrección de las tareas ejecutadas por un grupo 
de agentes. Consistirá en el veinte por ciento (20 % ) del 
sueldo básico correspondiente, el grado sa'arial máximo 
alcanzable por promoción automática en el grupo que 
supervise. La bonificación establecida para el personal 
de supervisores de calidad de tareas, se ajustará a las 
siguientes disposiciones: 

a ) Corresponderá ser asignada exclusivamente al 
personal comprendido en los grupos C y D del 
escalafón; 

b) Deberá supervisar la calidad de tareas de la si-
guiente cantidad mínima de personas: 

Grupo C: Se admitirá un (1) supervisor oor 
cada cinco (5 ) personas1 en aquellos conside-
rados técnicos o sustantivos de acuerdo al tipo 
de tareas que desarrol'a y requieran un con-
trol de calidad de tareas o documentación pro-
cesada, antes de la prosecución del trámite 
a consideración superior. 

Grupo C: Se admitirá un (1) supervisor 
por cada siete (7) personas en los sectores 
señalados precedentemente o en los conside-
rados de apoyo administrativo siempre qua 
la índole de las tareas a su cargo requiera 
dicha supervisión de calidad. 

Grupo D: Se admitirá un (1) supervisor 
por cada diez (10) personas como mínimo, 
siempre que la índole de la tarea a su cargo 
requiera la necesidad de un control de ca-
lidad. 

Art. 50. — La bonificación por título será liquidada 
a todos los agentes que no revistan en el grupo B: 
A este fin se aplicarán los siguientes porcentajes del 
nivel 9 (Jefe de sección) correspondiente a personal sin 
mando: 

a ) Títulos universitarios que comprendan normal-
mente un ciclo de estudios de cinco (5 ) años 
o más: veinticinco por ciento ( 2 5 % ) ; 

b) Títulos universitarios que comprendan normal-
mente estudios de menos de cinco (5) años: 
veinte por ciento ( 2 0 % ) ; 

c) Títulos secundarios de maestro normal, bachi-
ller, perito mercantil y equivalentes reconoci-
dos por entidades oficiales': quince por ciento 
(15 % ) ; 

d) Certificados de estudios extendidos por orga-
nismos gubernamentales o internacionales con 
duración no inferior a tres (3 ) años y certifi-
cados de capacitación técnica para agentes de 
los grupos D y E : cinco por ciento (5 % ) del 
nivel 9 (jefe de sección). 

La retribución será igual para todos los agentes que 
revisten en el mismo grupo escalafonario y comprende 
la suma que resu'te del sueldo básico más los adi-
cionales y bonificaciones que hagan al cargo con pres-
cindencia de la persona que lo ocupe. No se computa-
rán los adicionales por antigüedad, títulos, asignaciones 
familiares, viáticos, horas extras que respondan a carac-
terísticas individuales del funcionario o circunstanciales 
del cargo en función. 

Art. 51. — Cuando para el desempeño de un cargo 
no perteneciente al grupo A el agente deba poseer 
indispensablemente el título universitario respectivo, no 
corresponderá el pago del adicional por título, sino la 
inclusión del agente en el grupo B que corresponda. 

Art. 52. — Se considerarán títulos habilitantes los si-
guientes: 

a ) Bachiller, peritos mercantiles, maestros norma-
les, técnicos de escuelas industriales y todos 
aquellos expedidos por establecimientos oficial-
mente reconocidos, para cuya obtención se re-
quiere el cumplimiento de un plan de estudios 
no inferior a tres (3 ) años y haber cursado el 
ciclo completo de enseñanza primaria (7"? gra-
do); 

b) Títulos universitarios que comprendan normal-
mente un ciclo de estudios de menos de 5 (cin-
co) años; 

c) Títulos universitarios que comprendan normal-
mente un ciclo de cinco (5 ) años o más. 

Art. 53. — No podrá bonificarse más que un título 
o certificado de capacitación por agente en un mismo 
empleo. Cuando el agente posea más de uno, se Id 
reconocerá aquel que esté bonificado con mayor suma. 

Art. 54. — A los efectos de reconocimiento de los 
títulos respectivos, el agente deberá presentar la docu-
mentación que acredite su posesión. 
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Art. 55. — Los títulos obtenidos cuya posesión se 
acredite, serán reconocidos a partir del 1" del mes si-
guiente a la fecha de finalización de sus estudios. El 
agente que se encontrare prestando servicios en cual-
quiera de los organismos mencionados en el artículo 1', 
a la fecha que se refiere el artículo anterior, se le 
abonará dicho título a partir de esa fecha, una vez 
presentado el certificado correspondiente. En ca60 de 
contradicción entre la fecha denunciada por el agento 
y la finalización de estudios que conste en el certificado 
respectivo, prevalecerá esta última. 

Art. 56. — Unicamente se bonificarán los títulos re-
conocidos por los organismos oficiales competentes. 

Art. 57. — El adicional por título se considera ínte-
gramente del sueldo o jornal del agente y en consecuen-
cia estará sujeto a aportes o descuentos en conceptos de 
jubilaciones, préstamos o créditos y obra social. Tam-
bién se lo considerará a los efectos del sueldo anual 
complementario, y para pago de indemnización o sobre 
asignaciones establecidas o que se establezcan en fun-
ción del sueldo o jornal. 

Art. 58. — Fíjase un adicional del quince por ciento 
(15 % ) mensual del haber básico del nivel 9 por fa-
lla de caja a los cajeros y del diez por ciento (10 % ) 
del haber mensual básico del nivel 9 a los pagadores 
y agentes portavalores que se desempeñen en relación 
de dependencia con las respectivas tesorerías. 

Art. 59. — El personal comprendido en el presente 
régimen tendrá derecho a la percepción de las asigna-
ciones familiares previstas en las legislaciones pertinen-
tes. Asimismo tendrá derecho a la percepción de sub-
sidios de igual monto al que corresponda por esposa e 
hijos cuando tuviere a su cargo a padres y hermanos 
menores de 18 años o impedidos. 

Art. 60. — El personal superior comprendido en el 
grupo "A" con mando únicamente, tendrá un adicional 
jerárquico equivalente al veinticinco por ciento (25 % ) 
más, del nivel que detenta su función. 

Art 61. — La escala de coeficientes para determinar 
los sueldos básicos para los grupos A, B, C, D y E será 
la que se indica en el anexo II del presente Estatuto-
Escalafón y comenzarán a regir a partir de la fecha de 
promulgación del presente proyecto, lo mismo que los 
adicionales y bonificaciones previstos. 

Queda establecido que el salario básico sobre el que 
se aplicarán los coeficientes de los niveles respectivos 
que indica el anexo II, será el resultado que se obtenga 
sumando el valor del salario mínimo, vital y móvil vi-
gente en cada época decretado a través del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC) más el 
cincuenta por ciento ( 5 0 % ) de ese mismo valor. Las 
posteriores modificaciones con respecto a las remunera-
ciones, actualización de salarios índices y condiciones 
de trabajo determinadas en el presente estatuto, se fi-
jarán de acuerdo con la Ley de Convenciones Colectivas 
de Trabajo y su reglamentación. 

La integración de las comisiones paritarias se hará de 
acuerdo a la ley mencionada, y a lo expuesto en el 
artículo 86 y artículo 88 del presente instrumento legal, 
con las funciones allí especificadas o que se reglamen-
ten. 

CAPÍTULO I X 

Calificaciones 
Art. 62. — Se realizará anualmente la calificación en 

dos (2 ) instancias. Las primeras de las cuales corres-
ponderá indefectiblemente al jefe inmediato del califi-
cado. La autoridad máxima de cada uno de los orga-
nismos nominados en el artículo l ' , determinará a los 
funcionarios de su jurisdicción que constituirán la se-
gunda instancia. 

Art. 63. — La calificación producida en primera ins-
tancia será de carácter informativo y sólo la correspon-
diente a la segunda será considerada definitiva y se rea-
lizará en el área respectiva con intervención del repre-
sentante de la organización gremial previsional que agru-
pe al personal comprendido en este Estatuto-Escalafón. 

Art. 64. — No serán calificados a los fines de este 
estatuto: 

a) Los agentes que a la fecha de calificación ten-
gan menos de tres (3 ) meses de antigüedad en 
los organismos nominados en el artículo 1' ; 

b) El personal que no reúna seis (6 ) meses de an-
tigüedad en el cargo a la fecha de la califica-
ción no será calificado, pero en la foja corres-
pondiente al período siguiente se le considera-
rá la antigüedad que quede sin calificar, jun-
tamente con la de dicho período; 

c ) Los agentes que durante todo el período con-
siderado a los fines de la calificación, hubieran 
estado con licencia sin goce de haberes; 

d) El personal comprendido en el artículo 74 del 
presente estatuto, no será calificado, hasta tan-
to se resuelva su situación administrativa. Una 
vez producida dicha resolución, se procederá a 
calificarlo por el o los periodos correspondien-
tes, dejando constancia de dicha situación. 

Art. 65. — A los agentes comprendidos en los siguien-
tes supuestos les será coniderado a los fines que hu-
biere lugar, la última calificación obtenida: 

a) Los agentes que durante todo el período con-
siderado a los fines de la calificación hubieran 
estado de licencia con goce de haberes; 

b) Los agentes que durante todo el período con-
siderado a los fines de la calificación hubieran 
permanecido incorporados a las fuerzas arma-
das en cumplimiento de las leyes del servicio 
militar obligatorio o como reservistas; 

c) Los agentes que hubieran hecho uso de licen-
cia con goce o sin goce de haberes por ocupar 
cargos políticos o gremiales. 

Art. 66. — La reglamentación determinará los con-
ceptos que integrarán las calificaciones. 

CAPÍTULO X 

Régimen disciplinario 

Art. 67. — El personal no podrá ser privado de su 
empleo, ni ser objeto de medidas disciplinarias, sino 
por causas y procedimientos que en este estatuto se 
determinan. 
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Las sanciones que podrán aplicarse serán las siguientes: 

o) Llamado de atención; 
b) Apercibimiento; 
c ) Suspensión hasta treinta (30) días; 
d) Cesantía; 
e) Exoneración. 

Art. 68. — El llamado de atención, el apercibimiento 
y la suspensión hasta cinco ( 5 ) días, pueden ser aplica-
dos por los jefes inmediatos; la suspensión hasta treinta 
(30) días será aplicada por los titulares de cada uno de 
los organismos nominados en el artículo 1' ; la cesantía 
y la exoneración será aplicada por los ministerios o se-
cretarías jurisdiccionales a propuesta de los organismos 
respectivos. 

Las sanciones serán aplicadas mediante resoluciones 
debidamente fundadas, notificándose al agente sancio-
nado. En los casos de llamado de atención, de aperci-
bimiento o sanciones aplicadas por los jefes de las de-
pendencias, se deberá remitir copia de la resolución a 
la oficina de personal, la que procederá a su registro y 
archivo y a la comunicación a la organización gremial 
previsional que agrupe al personal comprendido en este 
estatuto. Las suspensiones tanto correctivas como pre-
ventivas, se harán efectivas sin prestación de servicios 
y sin percepción de haberes. En caso de que se inter-
ponga recurso de apelación y la misma tenga resolución 
favorable, deberá ser abonado (los salarios caídos) en 
un plazo de quince (15) días, así como la diferencia 
por mayores haberes a que eventualmente tuviere dere-
cho en el caso de haber sido promovido con anterioridad 
o durante la sanción. 

Art. 69. — Son causas para aplicar las medidas disci-
plinarias enunciadas en los incisos a), b) y c ) del ar-
tículo 68, según corresponda, las siguientes: 

o) Incumplimiento reiterado del horario fijado por 
las leyes y reglamentos; 

b) Inasistencias injustificadas que no excedan de 10 
(diez) días en el año; 

c ) Falta de respeto al superior, subordinado o pú-
blico; 

d) Calificación deficiente durante tres (3 ) años 
consecutivos. 

Art. 70. — Son causas para la cesantía: 

a) Inasistencias injustificadas que excedan de diez 
(10) en el año calendario, continuas o discon-
tinuas; 

b) Incurrir en nuevas faltas que den lugar a sus-
pensión cuando el agente haya sufrido en los 
once (11) meses anteriores a la misma, treinta 
(30) días de suspensión; 

c) Abandono de servicio sin causa justificada; 
d) Falta reiterada en el cumplimiento de sus tareas 

y falta grave de respeto al superior o al subor-
dinado en la oficina o en acto de servicio; 

e) Ser declarado en concurso civil o quiebra cali-
ficada de fraudulenta; 

f ) Quebrantamiento de las prohibiciones especifi-
cadas en el artículo 8® y no sancionado en el 
artículo 70. 

Art. 71. — Son causas para la exoneración las siguien-
tes: 

a) La sentencia condenatoria dictada en perjuicio 
del agente como autor, cómplice o encubridor 
de los delitos previstos en el Código Penal, deli-
tos contra la seguridad de la Nación, delitos con-
tra los poderes públicos, delitos contra la admi-
nistración pública y delitos contra la fe pública; 

b) Delitos contra los organismos mencionados en el 
artículo 1®. 

Art. 72. — Las suspensiones mayores de cinco (5 ) 
días, la cesantía y la exoneración, sólo podrán disponerse 
previa instrucción del sumario respectivo, salvo cuando 
medien las causales previstas en el artículo 70, incisos 
a), b) y d) y artículo 71, incisos a) y b). En los casos 
en que no se requiera formación del sumario, el personal 
será sancionado sin otra formalidad que la notificación 
fehaciente con indicación de las causas determinantes de 
las medidas. 

Art. 73. — El personal presuntivamente incurso en fal-
ta, podrá ser suspendido con carácter precautorio y por 
un término no mayor de treinta (30) días por la autori-
dad administrativa competente, cuando su alejamiento 
sea necesario para el esclarecimiento de los hechos mo-
tivo de la investigación o cuando su permanencia sea 
incompatible con el estado de autos. 

Cumplido este término sin que hubiera dictado reso-
lución, el agente podrá seguir apartado de sus funciones 
si resultare necesario, pero tendrá derecho a partir de 
entonces a la percepción de sus haberes, salvo que la 
prueba acumulada autorizara a disponer lo contrario y 
siempre por un término no mayor de noventa (90) días. 
Si la sanción no fuera privativa de haberes, éstos le se-
rán íntegramente abonados; en su defecto, le serán pa-
gados en la proporción correspondiente. 

Art. 74.—Vencido el término de noventa (90) días 
sin que se hubiese dictado resolución en el sumario, se 
levantará la suspensión precautoria y el agente deberá 
reintegrarse al servicio, pudiendo disponerse su traslado 
transitorio a otras oficinas o dependencias, con asigna-
ción de tareas distintas de las que desempeñaba, si su 
reintegro a la misma oficina o dependencia en que re-
vistaba se considerara incompatible con las exigencias 
propias de la sustentación del sumario que se tramita. 

Art. 75. — Cuando el agente se encontrare privado de 
la libertad o se hubiera dictado en :u contra auto firme 
de prisión preventiva en causa por delito doloso, por he-
chos ajenos o no al servicio, será suspendido preventiva-
mente de su cargo, con sujeción a las siguientes normas: 

a) La suspensión durará en el primer caso hasta 
que el agente recobre la libertad, debiendo rein-
tegrare al servicio, sin demora, al término de 
su detención; 

b) En el segundo caso hasta que se obtenga la re-
solución definitiva en la pertinente causa cri-
minal; 

c ) Cuando el proceso se hubiera originado en he-
chos del servicio o imputables al mismo, el reiu-
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tegro del causante al servicio o su separación 
quedarán supeditados asimismo al resultado de 
la causa administrativa invocada; 

d) En el caso de que en la causa administrativa 
se impusiera al agente la suspensión preventiva 
cesará al dictarse el acto administrativo que dis-
ponga la baja, aun cuando esté pendiente la 
causa criminal. 

Art. 76. — El pago de haberes por el lapso de la sus-
pensión se ajustará a los siguientes recaudos: 

a) Tratándose de procesos por hechos ajenos al ser-
vicio, no tendrá derecho a pago alguno de ha-
beres salvo si fuere absuelto o sobreseído defi-
nitivamente en la causa; 

b) Tratándose de procesos por hechos del servicio 
imputables al mismo, el agente tendrá derecho 
a la percepción de los haberes devengados du-
rante el lapso de la suspensión, si en la respec-
tiva causa administrativa no resultare sanciona-
do; si en ésta se le aplicara una sanción, los 
haberes serán abonados en la proporción corres-
pondiente, y si la sanción fuera expulsiva (cesan-
tía o exoneración) no le serán abonados. 

Art. 77. — Los sumar os admin;strativos que se ins-
truyen serán secretos hasta que el sumariante dé por 
terminada la prueba de cargo. En este estado, se dará 
vista de tres (3) a diez (10) días al agente para que el 
mismo efectúe su descargo y propanga las medidas que 
crea oportunas para su defensa. 

El sumariado podrá hacerse asistir por un letrado en 
las actuaciones pertinentes. La instrucción del sumario 
será ordenada inmediatamente de conocido el hecho por 
las máximas autoridades de los organismos comprendidos 
en este estatuto. 

Art. 78. — La confesión del acusado hace prueba en 
su contra y podrá con ello darse por terminada la ins-
trucción salvo que las circunstancias que rodean al he-
cho investigado y otros elementos de juicio documenta-
dos en la misma, dieran ba e para su prosecución a los 
efectos de un mejor esclarecimiento. 

Art. 79. — El personal no podrá ser sumariado des-
pués de haber transcurrido seis (6) meses de conocido 
fehacientemente la falta por la autoridad con competen-
cia para ordenar la instrucción del sumario o aplicar las 
medidas disciplinarias, con la salvedad expresada en el 
párrafo siguiente. 

Tampoco podrá ser sumariado si hubiesen transcurri-
do más de cinco (5) años de cometida la falta, salvo que 
se trate de actos o hechos que lesionaran al patrimonio 
del organismo o que configuren delito. 

Art. 80. — Toda sanción se graduará teniendo en 
cuenta la gravedad de la falta o infracción, los antece-
dentes del agente y en su caso los perjuicios causados. 

CAPÍTULO X I 

Juntas de disciplina y calificación 

Art. 81. — En cada uno de los organismos nominados 
en el artículo 1' , funcionará una junta de disciplina y 

una junta de calificación. Cada junta estará compuesta 
por seis (6) suplentes. Tres (3) titulares y tres (3) 
suplentes serán nombrados por las autoridades superio-
res del respectivo organismo y tres (3) titulares y tres 
(3) suplentes, serán elegidos por votos secretos del per-
sonal a simple pluralidad de sufragio. 

Las sesiones de cada una de las juntas serán presidi-
das por un miembro representante del organismo y uno 
del personal en forma alternada. El presidente tendrá 
doble voto en caso de empate. 

La reglamentación fijará las condiciones requeridas 
para ser integrante de cada una de las juntas. Los 
miembros de las juntas durarán dos (2) años y se re-
novarán totalmente al finalizar el período. Noventa (90) 
días antes, los organismos respectivos deberán convocar 
a elecciones para renovación de las juntas. 

Art. 82. — La junta de disciplina será parte y dicta-
minará necesariamente en todo sumario administrativo 
invocado por razones disciplinarias, a cuyo fin le serán 
remitidas las actuaciones dentro de los cinco (5) días 
de concluidas, por el sumariante correspondiente. 

Se acompañará en todos los casos el legajo del su-
mariado. La junta debe pronunciarse dentro de los vein-
te (20) días, plazo prorrogable al doble si fuera nece-
sario para mejor proveer, aconsejando: 

a) La ampliación del sumario por el mismo u otro 
instructor u otro tipo de medidas; 

b) La declaración de existencia o inexistencia de 
responsabilidad, fundada en el hecho o hechos 
probados, sus características, la imputabilidad de 
los agentes respectivos y en su caso la sanción 
a aplicar. 

Cualquiera sea la dependencia presupuestaria de el 
o los inculpados, el dictamen correspondiente incumbe 
a la junta de discplina del organismo en el cual se 
desempeña el agente que dio lugar a los hechos que 
motivaron el respectivo sumario administrativo. 

Art. 83. — La junta de calificación tendrá competen-
cia y resolverá necesariamente en todo reclamo inter-
puesto por razones de calificaciones, menciones y orden 
de mérito así como también en las causas expuestas en 
el artículo 33, a cuyos fines le serán remitidos todos los 
antecedentes, legajo, sumarios, etcétera, que ella requie-
ra dentro de los cinco (5) días de haberse solicitado. 
La junta debe pronunciarse dentro de los diez ( 1 0 ) 
días, plazo prorrogable al doble, si fuera necesario para 
mejor proveer. 

Art. 84. — La reglamentación establecerá las sancio-
nes correspondientes a quienes resulten responsables por 
la violación de los plazos y demás exigencias estableci-
das en el presente capítulo. 

CAPÍTULO X I I 

Disposiciones generales 

Art. 85. — Créase tina comisión paritaria permanente 
constituida por seis ( 6 ) titulares y seis ( 6 ) suplente«. 
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Tres titulares y tres suplentes designados por la Secre-
taría de Seguridad Social de la Nación y tres (3 ) titu-
lares y tres (3 ) suplentes designados por la organiza-
ción con personería gremial que agrupe al persona! com-
prendido en este estatuto y sea más representativa den-
tro del área de aplicación del mismo. 

La misma funcionará dentro del área de la Secretaría 
de Seguridad Social de la Nación y tendrá como fun-
ciones primordiales además de las que se establezcan 
en este Estatuto y en la reglamentación, deliberar y re-
solver sobre: 

a) Interpretación, con modificación, aplicación y 
reglamentación del presente Estatuto; 

h) Sobre todas las denuncias que se formulen en 
lo relativo a salubridad, higiene y seguridad la-
boral; 

c) Estipular reajustes salariales de emergencia de 
acuerdo a las propuestas que surgen de las par-
tes a efectos de mantener actualizado el nivel 
de ingresos del trabajador de la seguridad social. 

Art. 86. — Para mantener el poder adquisitivo del sa-
lario y sin perjuicio de lo establecido en el inciso c ) 
.¿el artículo 85, cualquiera de las partes podrá solicitar 
en mesa paritaria permanente la actualización del sala-
rio al momento de la sanción del presente Estatuto y 
toda vez que el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC) modifique oficialmente las cifras del sa-
lario mínimo vital y móvil o en su caso, incremente 
porcentuales o cantidades fijas en concepto del nivel de 
costo de vida. 

Art. 87. — La comisión a la que se refiere el artículo 
85 dictará su propio reglamento interno y se reunirá 
cada treinta (30) días. Además dictará la reglamenta-
ción de creación y funcionamiento de las comisiones pa-
ritarias jurisdiccionales, que funcionarán con un grado 
de atribuciones dentro del ámbito que corresponda a 
las organizaciones gremiales de primer grado represen-
tativas de los organismos mencionados en el artículo 1?. 

La presidencia de la Comisión Paritaria Permanente 
será ejercida alternadamente en cada sesión por un miem-
bro representante de cada una de las partes. 

En caso de empate de las cuestiones que se sometan 
a votación de esa comisión, se procederá de la siguiente 
forma: 

a) Las partes someterán la cuestión a resoluciones 
del secretario de Seguridad Social de la Nación 
o el funcionario que lo reemplace, quien dicta-
minará dentro de los treinta (30) días subsi-
guientes a la presentación; 

b) En caso de disconformidad de cualquiera de las 
partes con lo resuelto por el secretario de Segu-
ridad Social de la Nación, la comisión volverá 
a reunirse dentro de los veinte (20) días pos-
teriores a la resolución, con la presidencia de un 
funcionario designado por el Ministerio de Tra-
bajo. 

Art. 88. — Los organismos nominados en el artículo 1® 
concederán la licencia gremial establecida en la Ley de 
Asociaciones Profesionales a los miembros de la Comi-
sión Directiva de la Organización Federativa que agrupe 
al personal comprendido en este Estatuto. Asimismo 
podrán usar de la licencia gremial los demás miembros 
de los cuerpos orgánicos de la federación, cuando la» 
necesidades lo requieran, gozando además de esta li-
cencia, los miembros de la Comisión Paritaria Perma-
nente y de las comisiones jurisdiccionales. 

Art. 89. — Los organismos nominados en el artículo 1®, 
retendrán a todos los agentes comprendidos en este Es-
tatuto-Escalafón, el ciento por ciento (100 %) de los au-
mentos que correspondan al primer mes de percepción 
del mismo, suma que deberán ser ingresadas al banco 
que determine la entidad federativa con personería gre-
mial que agrupe al personal comprendido en este 
Estatuto. 

Art. 90. — Las autoridades de los organismos desig-
nados en el artículo 1® autorizarán la colocación en to-
dos los lugares en forma bien visible, vitrina y / o car-
teles de la propiedad de la entidad gremial para uso 
exclusivo de la misma. En ellas, la representación sin-
dical podrá exhibir sus circulares y comunicados para 
conocimiento de sus afiliados. 

Art. 91. — La asociación con personería gremial que 
agrupe al personal comprendido en este Estatuto dentro 
de su ámbito jurisdiccional, tendrá representación en 
los cuerpos colegiados provisional o de obra social, 
como también en los cuerpos asesores, comisiones u ór-
ganos que se crearen y que tengan como cometido el 
tratamiento de la previsión social. 

CAPÍTULO X I I I 

Disposiciones generales 

Art. 92. — Cuando las necesidades del servicio así lo 
exijan, las autoridades superiores de los respectivos or-
ganismos comprendidos en este estatuto, podrán dispo-
ner la asignación con carácter interino de las funciones 
que correspondan al grupo por un término no mayor de 
seis (6 ) meses, siempre que los cargos superiores se 
hallen vacantes o que sus titulares estén ausentes por 
licencia, o que sus titulares estén ausentes por suspen-
sión reglamentaria, y que el período de reemplazo sea 
superior por treinta (30) días corridos. 

El agente que fuera designado con tal carácter ten-
drá derecho a la percepción de la diferencia de haberes, 
desde el mismo momento que comience las nuevas fun-
ciones. 

En caso que se tratara de reemplazo en cargos vacan-
tes antes de cumplirse el plazo de seis ( 6 ) meses men-
cionado precedentemente, deberá precederse a la res-
pectiva cobertura de la vacante de acuerdo a las normas 
establecidas en el presente estatuto, dejándose constan-
cia que el agente designado, no tendrá derecho alguno 
por un desempeño interino con respecto a los restantes 
agentes que intervengan en el concurso. 
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Art. 93. — Al pedido del interesado o ante necesidades 
o conveniencias del servicio, se podrá trasladar a los 
agentes dentro del organismo a que pertenecen, siem-
pre que se mantenga al agente trasladado en la misma 
categoría en que revistaba al momento del pase o se le 
asignen funciones equivalentes. 

Cuando el traslado sea de un punto a otro del país 
que implique cambio del asiento habitual de sus tareas 
a dichos agentes, se les asignará el nivel inmediato su-
perior. 

En caso de ser trasladado un agente que revista en 
el grado superior del grupo respectivo, se le asignará 
una indemnización por traslado, en la forma que esta-
blezca la reglamentación. 

Estos beneficios no serán aplicados si los traslados 
son dispuestos a solicitud de los interesados. 

Art. 94. — El personal dependiente de las respectivas 
tesorerías gozará de un seguro de vida gratuito que es-
tará a cargo de los organismos de donde dependan las 
citada; oficinas. 

Art. 95. — Toda acción u omisión por parte de los or-
ganismos nominados en el artículo 1 ' que constituyan 
una violación a las normas estipuladas a este Estatuto 
y su reglamentación, dará derecho a la entidad sindical 
con personería gremial que agrupa al personal compren-
dido en este cuerpo legal y sea más representativo en 
el área de aplicación del mismo y al agente en forma 
individual en su caso a pedir ante la justicia en acción 
súmarísima la nulidad de dicho acto, o a que se ordeno 
a hacer lo que se ha omitido. 

Art. 96. — En todos los organismos nominados en el 
artículo 1 ' , se confeccionará un legajo personal de los 
agentes que se desempeñen en los mismos, el cual con-
tendrá los siguientes elementos: 

0 ) Datos personales; 

h) Constancia de estudios; 

c ) Constancia del instrumento legal por la cual fue 
nombrado; 

d) Crupo y nivel en que revista y categorías re-
vistadas; 

e) Ascensos; 

f ) Tareas especiales que le fueron encomendadas; 

g ) Cursos especiales que hubiera realizado; 

h ) Sanciones cumplidas; 

1) Felicitaciones, menciones y reconocimientos es-
peciales de que hubiera sido objeto. 

La enumeración no es taxativa. Los agentes podrán 
solicitar a la oficina de personal respectiva, invocando 
causas justificadas, información acerca de las constancias 
obrantes en sus legajos que se refieran a la prestación 
de servicios o sobre antecedentes que ellos hubieren 
acompañado oportunamente. Asimismo estas dependen-
cias autorizadas por la superioridad, confeccionarán y da-

rán a conocer en forma visual por carteleras y cada 
treinta ( 3 0 ) días, las vacantes que por diversa índole 
so produzcan en los mismos. Las listas deberán conte-
ner: área de trabajo; nombre y apellido y grupo al que 
pertenece el agente de baja. 

CAPÍTULO X I V 

Disposiciones transitorias 

Art. 97. — A los fines de ubicar al personal que 
actualmente presta servicio dentro de los respectivos 
grupos, se tendrá en cuenta la tarea que desempeña en 
el momento de su encasillamiento. 

Art. 98. — Ubicado el agente en el grupo correspon-
diente de acuerdo al encuadramiento expuesto en el 
artículo 20, se procederá a encasillarlo en el nivel res-
pectivo. A este fin, y por esta única vez se procederá de 
la siguiente forma: 

— Se determinará la antigüedad que registra el 
agente sobre la base de los servicios prestados 
en organismos que integren o integraron el sis-
tema previsional argentino. 

— Se considerará el total de años de servicios pres-
tados en forma ininterrumpida o alternada. 

— Se considerará como año entero cada fracción 
mayor de tres meses tomando como fecha de re-
ferencia el 31 de diciembre de cada año. 

— Establecida la antigüedad del agente mediante 
el procedimiento indicado, se lo ubicará dentro 
del nivel y grupo respectivo teniendo en cuen-
ta las cantidades que se indican en el Anexo I. 

— Las tareas tomadas como base para el encasi-
llamiento deberán haber sido desempeñadas por 
un lapso mínimo de seis ( 6 ) meses. 

Art. 99. — El encasillamiento del personal se efec-
tuará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

— La Comisión Paritaria Jurisdiccional procederá 
a la ubicación del personal de los diversos gru-
pos, de acuerdo a los Anexos I y II , a fin de 
establecer por esta única vez el grupo y nivel 
respectivo que el agente ocupará por aplicación 
del presente. 

Art. 100. — Las resoluciones que se adopten serán 
notificadas a los interesados, quienes dentro del plazo 
de cinco ( 5 ) días podrán recurrir por ante la Junta de 
Calificaciones, la que deberá expedirse dentro del plazo 
indicado en el artículo 83. 

Art. 101. — La reglamentación del presente Esta-
tuto-Escalafón, será estudiada y redactada por la Co-
misión Paritaria Permanente a que se refiere el artículo 
85 dentro de los treinta ( 3 0 ) días de sancionado el 
mismo. 

Art. 102. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 
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Salarlo mínimo 
vital y móvil 

A N E X O I 

G R A D O S 

1 2 3 4 5 6 7 8 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

No previsionai 

2 3 

2 1 1 2 2 2 3 
B B 

3 1 1 2 2 3 

4 1 1 2 2 3 

1 1 1 2 3 3 

2 1 1 2 3 3 

c 
3 1 1 2 2 2 2 

4 1 1 2 2 2 2 

5 1 1 2 2 2 2 

6 I 

1 1 1 2 2 3 3 

D 2 1 2 2 3 

3 1 2 3 

1 1 1 2 2 3 3 
E E 

2 1 

Cargo/Función 

Grupo A 

A N E X O I I 

CUADRO D E GRUPOS 

Nivel del cargo y coeficiente respectivo 

Nivel Coeficiente 

— Gerente general 1 6,19 

— Gerente de área 2 5,59 

— Subgerente . 3 5,07 

— Jefe principal departamento 4 4,62 

Cargo/Punción 

Grupo B 

Nivel Coeficiente 

— Jefe departamento 
— 2'> jefe departamento 
— Jefe de división 
— 29 jefe de división 
— Jefe de sección 

4.22 
3,86 
3 ,53 

3.23 
2 ,95 
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Grupo C 

Cargo/Punción Nivel Coeficiente 

— Auxiliar de 10 2,17 
— Auxiliar de 2? 11 2 ,04 
— Auxiliar de 3? 12 1,91 
— Auxiliar de 4? 13 1,78 
— Auxiliar de 14 1,65 
— Ayudante de 15 1,52 
— Ayudante de 2» 16 1,39 
— Ayudante de 3? 17 1,26 
— Ayudante de 4? 18 1,13 
— Cadete 19 1,00 

Grupo D 

Cargo/Función Nivel Coeficiente 

— Oficial de 1» 20 1,76 
— Oficial de 2s> 21 1,57 
— Oficial de 3* 22 1,38 
— Oficial de 4» 23 1,19 
— Oficial de 5? 24 1,00 

Grupo E 

Cargo/Función Nivel Coeficiente 

— Oficial de 1» 25 1,44 
— Oficial de 2» 26 1,33 
— Oficial de 3» 27 1,22 
— Oficial de 4? 28 1,11 
— Oficial de 5» 29 1,00 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Es para todos los trabajadores y especialmente para 

los trabajadores previsionales del país, impulsar la es-
pecial preocupación que debe observar cada empleado 
público y en especial el de la previsión al atender las 
solicitudes o tramitaciones que también, insistimos, ge-
neralmente conllevan en cada caso una solución a un 
grave problema, ya que debemos tener muy en cuenta 
la loable tarea del empleado de la previsión, que consis-
te en entenderse con y atender a personas de la ter-
cera edad. 

La finalidad de la política social ha sido la eliminación 
de las situaciones de desigualdad. Indudablemente el 
medio que se utiliza para ello es lograr que la solidari-
dad se encarne en la vida de relación entre los hom-
bres, que de alguna manera cada uno sepa que también 
es responsable por los otros que con él integran la co-
munidad, y de esa manera la seguridad social tiene como 
objetivo impedir todo tipo de flagelo de la desigualdad, 
de enfermedad, de miseria y de vejez, he aquí la im-
portancia del empleado de previsión; es él el que va a 
la vanguardia de una política que tiende a solucionar 
los graves males que atacan a la sociedad; es él el que 
busca por los medios legales encauzar distintas situacio-
nes e indicar el camino que llevará a una solución del 
que sería indudablemente el flagelo más grave de una 
sociedad: la ancianidad, etcétera. 

A estas exigencias y obligaciones, plenas de sentido 
humano, naturalmente que se las debe compensar con 
orden, jerarquización y remuneraciones estructuradas a 
través de normas específicas que conformen un Estatuto-
Escalafón, el que a su vez permite asimilar el tratamiento 
para el personal en todos los organismos previsionales 
del país. Ello en pos de una natural reivindicación de 
los derechos consagrados constitucionalmente, en los que 
se proclaman una y cada una de las facultades individua-
les y colectivas de cada ciudadano. D e no ser ello así 
nuestra Carta Magna no sería sino un mero catálogo de 
ilusiones. Y no es para menos, la tendencia generalizada 
en el tecnicismo legislativo moderno es la de tratar de 
conciliar los intereses individuales con los sociales y lue-
go plasmarlos en la normativa que a la vez que se busca 
el afán de mejorar la situación de cada sector de em-
pleados, también se procura unificar el tratamiento nor-
mativo de los trabajadores en su totalidad. Es del caso 
mencionar que este Estatuto-Escalafón comprende a todo 
el personal de organismos del ámbito previsional del país. 

Este es el quid de la cuestión, es decir busca brin-
dar al empleado preyisional de todo el país y no sola-
mente de regiones o sectorizados, las posibilidades de 
desarrollar su vida y la de los suyos en un plano de dig-
nidad, libertad e igualdad compatibles con su condición 
de seres humanos. 

Al hablar de un Estatuto-Escalafón específico para el 
personal que participe en la administración de regímenes 
previsionales, pretendemos brindar las bases de un ins-
trumento normativo para los mismos. 

En la necesidad de adecuar el funcionamiento de los 
organismos de previsión social con el material humano 
y estructuras para sus fines, la VI Conferencia Latino-
americana de Seguridad Social resolvió aconsejar la nor-
malización de la carrera administrativa de seguridad so-
cial con la implementación del Estatuto-Escalafón que 
contemple las particularidades de las especiales tareas 
que se realizan en dicho ámbito, garantizando la razo-
nable permanencia en el empleo y determinando las con-
diciones justas y equitativas de trabajo y dentro del cual 
la previsión social ocupa un lugar preponderante. 

E l Estatuto-Escalafón metódicamente se divide en ca-
torce capítulos y que por razones estricíamente didácti-
cas se los puede dividir en dos grandes partes; por un 
lado el Estatuto, en el que se enumeran los derechos y 
obligaciones, y por otro el Escalafón, en el que se deter-
minan las condiciones y pautas de los 'distintos grados, 
sus grupos, niveles, etcétera, dentro del personal previ-
sional. En el capítulo I encontramos el ámbito de apli-
cación (con un matiz evolucionado de extensión a todos 
los empleados previsionales del país) ; en el capítulo I I 
se indican las condiciones que se deben tener para el 
ingreso; en el capítulo I I I el procedimiento para ese in-
greso. En el capítulo IV están enumerados los deberes 
y en el capítulo V los derechos correctivos. Luego 
viene el capítulo VI, el Escalafón; éste establece un sis-
tema de valuaciones ocupacionales con la integración de 
grupos y clasificados en niveles. El capítulo V I I se re-
fiere a la carrera en busca del beneficio previsional, para 
de esa manera elevar y redimensionar el estamento social 
de la tercera edad. 
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Consideramos procedente mencionar los antecedentes 
relativos al reconocimiento del gobierno nacional y el 
de algunas provincias, apoyadas en la especificidad de 
las funciones otorgándoles en cada caso un Estatuto-Es-
calafón que los distingue del de la Administración Pú-
blica, los que pasamos a enumerar seguidamente: 

a ) Para los empleados previsionales del régimen na-
cional, se concretó tal beneficio con vigencia de su per-
tinente Estatuto en el período: mayo de 1958 a julio de 
1960, con adaptación de las remuneraciones al escala-
fón de los empleados de bancos particulares; desde agos-
to del año 1960 a junio de 1964, con un régimen sala-
rial especial, y finalmente desde julio de 1966 a octubre 
de 1969, con un Estatuto-Escalafón propio; 

h) Como consecuencia de las IV Jornadas Interpro-
vinciales de Previsión Social realizadas en la ciudad 
de Salta en octubre de 1972, el gobierno de la provincia 
aprobó para el organismo provincial el respectivo Esta-
tuto-Escalafón con un régimen salarial especial; 

c) Consecuentemente y dentro de los mismos funda-
mentos expresados, el gobierno de la provincia de Tu-
cumán, aprueba el Estatuto-Escalafón para los trabaja-
dores previsionales de esa provincia en el año 1973, 
con un régimen de remuneraciones similar al del per-
sonal bancario; 

d) En la provincia de Santiago del Estero se ha 
implantado el Estatuto-Escalafón para el personal pre-
visional; 

e) En la provincia del Chubut, el gobierno autorizó 
al directorio del Instituto de Seguridad Social y Segu-
ros, la implantación del Estatuto-Escalafón, a partir del 
año 1973, el cual aunque sufriera sucesivas modificacio-
nes, actualmente tiene plena vigencia adoptándose para 
su estructura como básico "la remuneración mínima con-
formada" establecida para el personal bancario; 

f ) En la provincia de La Rioja, el gobierno autoriza 
a la Caja de Previsión Social, adoptar el escalafón ban-
cario en forma similar y administrativa dentro de los 
grupos respectivos y niveles en orden a las condiciones 
que se establecen por este Estatuto, como asimismo por 
su capacitación. El derecho a ser promovido siguiendo un 
orden ascendente de los niveles según escala de Anexo 
II y Cuadro de Anexo I. En el capítulo VIII se estable-
cen las remuneraciones, se determinan los coeficientes 
que se aplicarán para establecer el sueldo básico del nivel 
respectivo al cargo y función del agente. EstaWece el 
pago de las bonificaciones siguientes: por antigüedad, 
por título, adicional jerárquico, adicional por promoción, 
por supervisión de calidad de tareas, adicionales por 
falla de caja a cajeros y pagadores y portavalores, sub-
sidios por padre y hermanos menores o incapacitados a 
cargo, asignación familiar, etcétera. En el capítulo IX es-
tán las clasificaciones y en ellas se establece un sistema 
de valuación ocupacional con integración de grupos cla-
sificados en niveles. Se integra una comisión examina-
dora con participación gremial. En el capítulo X se hace 
mención al régimen de disciplina y se gradúan las sancio-
nes (ello en pos de una depuración y permanencia en 
la función), en la que se integra una junta de discipli-

na y junta de calificación con participación del personal, 
en el capítulo XI. En el capítulo XII, las disposiciones 
gremiales, se crea una comisión paritaria permanente con 
participación gremial teniendo como objetivo fundamental 
la dignificación de! empleado previsional. En el capítulo 
XIII se establecen las disposiciones generales en la que 
se dispone la asignación al cargo con carácter de interino, 
reemplazos, etcétera. Traslados, indemnizaciones por tras-
lados, cuerpo médico permanente, guardería infantil y 
en el último, capítulo XIV, disposiciones transitorias. 

Con todo lo expresado ut supra, se pretende poner al 
empleado de previsión social en el lugar que legítima-
mente íe corresponde. Pues como ya se esbozó anterior-
mente están brindando un servicio a la comunidad y 
particularmente un servicio muy especial, el de coadyu-
var con las normativas de la seguridad social sin la cual 
no se llegaría a los siguientes postulados: "Dignidad del 
hombre y su libertad", "Solidaridad", "Subsidiariedad", 
"Universalidad", "Integridad", "Igualdad", "Unidad de 
gestión", principios éstos que no hacen sino amenguar 
las diversas contingencias que cubre el régimen "vejez", 
"invalidez", "desamparo por muerte", "gastos de sepe-
lio", etcétera. Cómo no elogiar esta encomiable función. 
Por un lado se dignifica por la pericia que tiene que 
tener el empleado previsional, su capacitación, su ido-
neidad, sus profundos conocimientos de las leyes previ-
sionales de todo el país y lo fundamental, su temple, su 
espíritu de solidaridad para con aquellas personas que 
van en busca del beneficio previsional, para de esa ma-
nera elevar y redimensionar el estamento social de la 
tercera edad. 

Consideramos procedente mencionar los antecedentes 
relativos al reconocimiento del gobierno nacional y el 
de algunas provincias, apoyadas en la especificidad de 
las funciones, otorgándoles en cada caso un Estatuto-Esca-
lafón que los distingue del de la administración pública, 
los que pasamos a enumerar seguidamente: 

a) Para los empleados previsionales del régimen na-
cional, se concretó tal beneficio con vigencia de su perti-
nente estatuto en el período: mayo de 1958 a julio de 
1960, con adaptación de las remuneraciones al Escalafón 
de los Empleados de Bancos Particulares; desde agosto 
del año 1960 a junio de 1964, con un régimen salarial 
especial y finalmente desde julio de 1966 a octubre de 
1969, con un Estatuto-Escalafón propio; 

b) Como consecuencia de las IV Jornadas Interpro-
vinciales de Previsión Social realizadas en la ciudad de 
Salta en octubre de 1972, el gobierno de la provincia 
aprobó para el organismo provincial el respectivo Es-
ta tuto-Escalafón con un régimen salarial especial; 

c) Consecuentemente y dentro de los mismos fun-
damentos expresados, el gobierno de la provincia de 
Tucumán, aprueba el Estatuto-Escalafón para los traba-
jadores previsionales de esa provincia en el año 1973, 
con un régimen de remuneraciones similar al del perso-
nal bancario; 

d) En la provincia de Santiago del Estero se ha im-
plantado el Estatuto-Escalafón para el personal pre-
vis:onal; 
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e) En la provincia del Chubut, el gobierno autorizó 
al directorio del Instituto de Seguridad Social y Seguros, 
la implantac'ón del Estatuto-Escalafón, a partir del año 
1973, el cual aunque sufriera sucesivas modificaciones, 
actualmente tiene p'ena vigencia adoptándole para su 
estructura como básico "la remuneración mínima confor-
mada" establecida para el personal bancario; 

f ) En la provincia de La Rio ja, el gobierno autoriza 
a la Ca a de Previsión Social, adoptar el escalafón ban-
cario en forma s'milar y proporcional a la zona, según 
fue aplicado por el Banco de la Provincia, estatuto que 
entra en vigencia a partir del año 1950 hasta 1956; 

g) En la provincia de San Juan, se dispone ur.a 
bonificación especial para todo el personal que presta 
servicios en la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Mutual 
de Seguros de Vida, con vigenc:a de.de el año 1972 
a 1976; 

h) En la provincia de Santa Fe, el gobierno autoriza 
a la Caja de Jubilaciones y Fensiones de la provincia a 
aplicar en beneficio de su personal el escalafón que 
goza el del Banco de la Provincia de Santa Fe, casa 
Santa Fe, desde el año 1949 hasta 1958, con vigencia 
ha sta el año 1964; reimplantándose a partir de 1983 
mediante el reconocimiento de un suplemento no boni-
ficable que cubre la diferencia entre la remuneración 
total que le corresponde a cada agente por aplicación 
del escalafón y la que se le asigna por similitud de fun-
ciones con las escalas del personal bancario; 

i) En la provincia de Córdoba todos los organismos 
de previsión social tienen en vigencia la aplicación del 
estatuto propio, adheridos al Régimen Bancario Ley Na-
cional 12.637. 

En este sentido cabe afirmar concretamente que desde 
el año 1958 fue reconocida la especial característica de la 
tarea del trabajador previsional y la necesidad de adecuar 
la estructura, funcionam ento y material humano de los 
organismos previsionales, necesarios para la concreción 
del cumplimiento de sus fines. 

Que demostrado entonces, que en diversas oportu-
nidades, distintos gobiernos nacionales y provinciales, 
concretaron en otras tantas, la aprobación de numerosos 
estatutos y adecuación de sueldos y remuneraciones a 
convenios vigentes que aun cuando estos últimos sean 
de la misma naturaleza, demuestran siempre el mismo 
objetivo, cual es el de reconocer la singularidad de la 
gestión que los trabajadores previsionales tienen a su 
cargo. 

Respecto al sostenimiento de los gastos que significa 
la aplicación de este E~tatuto-Escalafóu, cabe señalar que 
tanto el régimen nacional como los regímenes provin-
ciales, cuentan legalmente con recursos propios y por 
ende no afectarían los pre upuestos: nacional o provin-
cial, según sea el caso; destacándose el hecho de que 
les leyes pertinentes determinan un porcentaje que varía 
desde el 5 % hasta el 10 % calculados sobre el total 
de sus recursos. 

Asimismo del análisis de las erogaciones en el rubro 
"Gastos de personal" y demás servicios, dist ritos orga 
nismos previsionales; comprobamos que en ningún caso 
supera el 3 % de sus recursos lo que demuestra que la 
implantación del estatuto-escalafón, que se propicia no 
produciría variantes significativas en el estado financiero. 

Los antecedentes y fundamentos precedentes son sufi-
cientes para que la Honorable Cámara apruebe el pro-
yecto. 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación del Trabajo. 

132 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase la ley 11.683 (t.o. en 1978 
y su modificaciones) en la siguiente forma: 

1. Sustitúyase el artículo 111 por el siguiente: 

Artículo. . . : Quedarán exentos de intereses y san-
ciones los contribuyentes, sujetos obligados y / o res-
ponsables de los tributos cuya aplicación, percepción 
y fiscalización está a cargo de la dirección gene-
ral, que regularicen espontáneamente su situación 
dando cumplimiento a las obligaciones omitidas y 
denunciando, en su caso, la posesión o tenencia de 
efectos en contravención, siempre que su presen-
tación no se produzca a raíz de una inspección 
notificada o denuncia presentada, que se vinculen 
directa o indirectamente con el responsable. 

El Poder Ejecutivo queda facultado: 

a) Para acordar bonificaciones especiales para es-
timular el ingreso anticipado de impuestos no 
vencidos y para hacer arreglos con el fin de 
asegurar la cancelación de deudas fiscales pen-
dientes; 

b) Para dictar un régimen de moratoria y facili-
dades de pago, con carácter general o secto-
rial, condonando intereses y sanciones, así co-
mo reducir hasta el cincuenta por ciento de 
los importes adeudados en concepto de ac-
tualización. 

Se deberá determinar con carácter general 
los recaudos para la concesión de facilidades, 
las que se otorgarán con garantía o sin ella y 
devengarán un interés que no supere ei que 
perciba el Banco de la Nación Argentina para 
descuento de documentos comerciales, teniendo 
en cuenta, en su caso, si se tratare de montos 
actualizados o no; 

c) Para dictar dentro de los regímenes de mora-
toria y de presentación espontánea el trata-
miento correspondiente a los anticipos, reten-
ciones, percepciones y demás pagos a cuenta 
así como las normas relacionadas con los im-
puestos internos (t.o. 1979 y sus modifica-
ciones) y el impuesto de sellos (t.o. 1986 y 
sus modificaciones). 

2. Incorpórase a continuación del artículo 111 el si-
guinte artículo: 

Artículo. . . : La Dirección General Impositiva po-
drá suspender para determinadas zonas o radios de-
bidamente demarcados los beneficios de la presen-
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tación espontánea. Para ello, la autoridad local de 
aquella repartición deberá hacer conocer tal deci-
sión en una publicación local, por lo menos du-
rante dos ( 2 ) días en forma alternada y con una 
antelación no inferior a un (1 ) mes contado a partir 
de la fecha de la segunda publicación. 

La suspensión de los beneficios de la presenta-
ción espontánea afectará a los responsables que ten-
gan en la zona o radio demarcados la sede de algu-
nas de sus actividades o su domicilio real, legal o 
especial aceptado por la dirección general, y se man-
tendrá durante un término no mayor de un (1) año 
a partir de la fecha fijada para la iniciación de la 
fiscalización. 

Igualmente se mantendrá en suspenso dicho be-
neficio y por el mismo término para los condómi-
nos o socios de los responsables comprendidos en 
las zonas o radios demarcados, así como a los obli-
gados a que se refieren los incisos a), b), c ) , d), 
y e) del artículo 16 de la ley 11.683 vinculados a 
dichos responsables comprendidos en las zonas o 
radios demarcados. 

Art. 2®—Sustitúyase el inciso d) del artículo 16 de 
la ley 23.495 por el siguiente: 

d) Que por tres (3 ) o más períodos fiscales conse-
cutivos no se presenten las declaraciones jura-
das de los impuestos a las ganancias, sobre los 
capitales o sobre el patrimonio neto, respecto 
de los ajustes que estén obligados a hacerlo. 

Art. 3"? — Condónanse las deudas que los contribu-
yentes y / o responsables tengan al 31 de diciembre de 
1987 con la Dirección General Impositiva por el monto 
que no supere la suma de dos mil australes (A 2.000). 
Este importe se refiere a la deuda por todo concepto y 
a valores actualizados. 

Art. 4? — Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia desde el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial. 

Art. 5<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Albornoz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de contar con una buena política de 

administración fiscal, requiere facilitar y obviar las difi-
cultades para el cumplimiento voluntario de las obliga-
ciones tributarias. 

Creemos en la necesidad de que exista un régimen 
permanente de presentación espontánea, ya que ofrecerá 
un incentivo para ello. 

Este régimen nace en nuestra legislación en el año 
1947 y permite obtener la autodenuncia de los infrac-
tores a lo que el maestro Diño Jarach denomina "arre-
pentimiento activo". 

Es un reclamo de los profesionales agrupados en los 
colegios de graduados en ciencias económicas, cuya úl-
tima manifestación ha ocurrido en 1986, cuando se reu-
nió en Rosario la XIV Asamblea Nacional. 

Este proyecto propone el reemplazo del actual ar-
tículo 111 de la ley 11.683 incluyendo no sólo a los 
impuestos, como reza actualmente, sino también a la 
contribución especial sobre el capital de las cooperati-
vas (creada por la ley 23.427) y el empréstito creado 
por las leyes 23.256 y 23.549 denominado régimen de 
ahorro obligatorio. Para una mejor claridad de concepto 
se ha reemplazado la palabra "impuestos" por la de 
"tributos" que abarca a dichos recursos como lo señala 
Diño Jarach (Finanzas Públicas y Derecho Tributario, 
página 234). 

También se ha previsto la especial situación de los 
impuestos de sellos e internos, de los anticipos y demás 
pagos a cuenta, así como las deudas de los agentes de 
retención y percepción. 

En cuanto al concepto de "inspección inminente" u 
"observación de parte de la repartición fiscalizadora", 
en el proyecto se han suprimido dichas expresiones, que 
han presentado dificultades de aplicación, como lo ha 
señalado reiteradamente la doctrna especializada. 

Implica en consecuencia en el proyecto, que la in-
terrupción de la posibilidad de actuar espontáneamente 
no existirá si hubiere una intimación general efectuada 
por la Dirección General Impositiva mediante el uso de 
la computación. 

La inspección debe ser iniciada, con una notificación 
individual al contribuyente, en la que se precisará feha-
cientemente el período fiscal e impuesto de que se trate. 

El segundo artículo del proyecto, tiene como fuente 
el derogado artículo 70 del decreto reglamentario de la 
ley de procedimiento 11.683. 

Entendemos que de este modo se cumple con el prin-
cipio de legalidad, ya que es materia del Honorable 
Congreso, dado que suspende los beneficios de la pre-
sentación espontánea. 

Nos parece importante, como un hecho demostrativo, 
que la Dirección General Impositiva suspenda en de-
terminadas condiciones la presentación espontánea, lo que 
servirá de aviso implícito de su accionar intenso y per-
manente. 

Sabemos que ha sido criticada la extensión a ter-
ceros, y por ello los hemos limitado a los que se refiere 
el artículo 16 de la ley 11.683 en cuanto haya una vin-
culación que pueda ser utilizada para lesionar los dere-
chos del fisco. 

En forma complementaria, proponemos la extensión 
del plazo a que se refiere la ley 23.495 de normaliza-
ción tributaria, para facilitar la presentación espontánea 
de los contribuyentes. 

Igualmente entendemos conveniente el archivo de las 
deudas, que por todo concepto, y actualizadas a diciem-
bre de 1987, no superen los dos mil australes (A 2.000), 
proponiendo para ellas una condonación. Al archivarse 
los asuntos pequeños, la administración fiscal podrá 
dedicarse a los más importantes. 

Por todo ello, señor presidente, requerimos el voto 
favorable de la Honorable Cámara a esta iniciativa. 

Antonio Albornoz. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 19 — Incorpórase con la denominación de 
"Delitos que comprometen los intereses o derechos de 
la Nación" el capítulo III del título IX, libro segundo, 
del Código Penal, que queda integrado por los artícu-
los 225, 225 bis, 225 ter, 225 quater y 225 quinquies. 

Art. 29 — Sustitúyese el artículo 225 por el siguiente: 
Se impondrá prisión de tres a diez años e inha-

bilitación especial por el doble del tiempo del de 
la condena, al que encargado por el gobierno ar-
gentino de una negociación con un Estado, grupo 
de Estados o gobiernos extranjeros, con sus agen-
tes o con grupos, organismos o asociaciones inter-
nacionales o extranjeras, la iniciare o condujere de 
un modo perjudicial a los intereses o derechos de 
la Nación, apartándose de sus instrucciones. 

Art. 3® — Incorpórase como artículo 225 bis el si-
guiente: 

Se impondrá prisión de cinco a quince años e 
inhabilitación absoluta perpetua, al que encargado 
por el gobierno argentino de una negociación con 
un Estado, grupo de Estados o gobiernos extran-
jeros, con sus agentes o con grupos, organismos o 
asociaciones internacionales o extranjeras, si ade-
más de iniciarla o conducirla de un modo perjudi-
cial a los intereses o derechos de la Nación, apar-
tándose de sus instrucciones, asumiera obligación 
o compromiso en nombre y representación de la 
Nación Argentina, mediante la suscripción de cual-
quier documento resultante de la negociación. 

Art. 49 — Incorpórase como artículo 225 ter el si-
guiente: 

Se impondrá prisión de cinco a quince años e 
inhabilitación absoluta perpetua al funcionario pú-
blico que diere instrucciones para una negociación 
con un Estado, grupo de Estados o gobiernos ex-
tranjeros, con sus agentes o con grupos, organis-
mos o asociaciones internacionales o extranjeras, 
que fueren perjudiciales a los intereses o derechos 
de la Nación. 

Art. 59 — Incorpórase como artículo 225 quater el si-
guiente: 

Se impondrá prisión de tres a diez años e in-
habilitación especial por doble tiempo del de la 
condena, al funcionario público que fuera debi-
damente requerido por cualquiera de las Cámaras 
del Congreso de la Nación para informar o explicar 
materias o hechos relativos a una negociación con 
un Estado, grupos de Estados o gobiernos extran-
jeros, con sus agentes o con grupos, organismos 
o asociaciones internacionales o extranjeras; y se 
negare a hacerlo o lo hiciere en forma total o 
parcialmente falsa, o cuando, con intención de in-
ducir a error, lo hiciere en forma confusa o in-
completa. 

Art. 6Q — Incorpórase como artículo 225 quinquies el 
siguiente: 

Se impondrá prr-ión de dos a ocho años, al fun-
cionario público que estando obligado a hacerlo, 
omitiere denunciar cualquiera de los delitos an-
teriores. 

Art. 79 — Uomuníquese al Poder Ejecutivo. 

Orosia I. Botella. — José P. Aramburu. — 
Carlos A. Zaffore. — Simón A. Lazara. 
— Jesús A. Blanco. — Guillermo E. Esté-
vez Boero. — Víctor E. Carrizo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a efectos de 

elevar a su conocimiento el proyecto de reformas al li-
bro II, título IX del Código Penal. La reforma propicia 
la creación de un capítulo III, bajo el acápite "Delitos 
que comprometen los intereses o derechos de la Nación", 
por razones de especificidad respecto de los bienes ju-
rídicos que se tutelan. De este modo entendemos que 
ello resulta objetivamente más adecuado, pues el Código 
vigente incluye el artículo 225 dentro del capítulo II, 
"Delitos que comprometen la paz y la dignidad de la 
Nación", terminología poco precisa a nuestro criterio. 

Los bienes jurídicos que se tutelan son, pues, los 
intereses o derechos de la Nación, ambos o solo uno 
de ellos. Intereses en el sentido de lo que es conve-
niente, y derechos en el sentido de facultad de hacer, 
disponer o exigir frente a otros, abarcando la faz de 
la abstención, derecho a no hacer, etcétera. 

Entendemos, desde nuestro punto de vista, que el 
derecho es para el hombre. Cuando hablamos de intere-
ses o derechos de la Nación, lo hacemos en el sentido 
de bienes jurídicos del común de las gentes, de todos 
nosotros que hemos de vivir en la misma. 

Son nuestros propios derechos o intereses los afec-
tados individualmente y en nuestra reunión como Na-
ción. 

En tal sentido la reforma propuesta demuestra la in-
quietud por la tipificación, marcando así un deber de 
abstención de conductas, por medio de la prohibición 
de la norma. 

Resulta posible comprender que son nuestros pro-
pios derechos e intereses los que se tutelan, si nos tras-
ladamos al campo de su afectación. La lesión y las con-
secuencias de la misma la soportaremos cada uno de 
nosotros en forma más o menos difusa o clara, en mayor 
o menor grado, pero lo cierto es que la sentiremos y 
soportaremos siempre, sea como frustración, disminu-
ción de nuestra calidad de vida, seccionamiento de 
nuestras propias expectativas. 

La reforma ha tenido también en miras la consecuente 
alarma social que produce el delito y la divulgación 
de la creencia patológica que determinados estratos de 
la sociedad —los componentes del poder político— go-
zan de altos grados de impunidad, inconcebibles cuando 
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paradójicamente resultan ser los máximos re potables 
de las decisiones tomadas, generando ello desconfianza 
y escepticismo. 

El actual artículo 225 del Código Penal prevé lo 
que en general se ha dado en llamar la "infidelidad di-
plomática". 

La redacción del artículo 225 de este proyecto va 
más allá. El sujeto activo es el encargado de una ne-
gociación en el sentido amplio. Se incluye en la rela-
ción de bilateralidad objetiva como "la otra parte en 
la negociación", no ya solamente a un Estado extran-
jero sino también a un grupo de Estados o gobiernos 
extranjeros, sus agentes, grupos, organismos o asocia-
ciones internacionales o extranjeras. Se amplía la mera 
internacionalidad diplomática, abarcando una amplia ga-
ma de lo que usualmente se llaman "transacciones co-
merciales" o acuerdos económicos o financieros en los 
que en la actualidad los intereses o derechos de la Na-
ción no tienen la debida protección normativa o al me-
nos no la suficiente. 

El negociador no sólo conduce la negociación de un 
modo perjudicial sino que también resulta punible su 
iniciación de un modo perjudicial, sin embargo el tipo 
penal cierra, cuando el negociador lo hace apartándose 
de sus instrucciones, garantía que se brinda al mismo 
en el sentido de que no será alcanzado por la sanción 
penal en tanto no se aparte de ellas. 

El artículo 225 bis prevé un medio agravado de rea-
lización del tipo objetivo del 225, cuando el negociador 
compromete a la Nación en sus intereses o derechos, 
suscribiendo en nombre y representación de la misma 
cualquier documento resultante de la negociación. Ne-
gociación que ya había iniciado o conducido de un 
modo perjudicial, apartándose de sus instrucciones. 

El artículo 225 ter viene a llenar un vacío legislativo 
y resulta de sustancial importancia atento a la preocu-
pación que genera la impunidad de que gozaría en la 
actual legislación el funcionario público a cuyo cargo 
se encuentra el manejo de los negocios de la Nación 
en la esfera de su competencia que dé instrucciones para 
una negociación —con los alcances y teniendo en cuen-
ta la bilateralidad objetiva expuesta supra— que fue-
ren perjudiciales a los intereses o derechos de la Na-
ción. Esto viene a completar la previsión del artículo 
225 y del 225 bis, pues si el negociador inicia o conduce 
una negociación de un modo perjudicial a los intereses 
o derechos de la Nación, pero siguiendo al pie de la 
letra las instrucciones recibidas, no resultando por ello 
punible, sí sería castigado aquel que dio esas instruc-
ciones. 

El artículo 225 quater da tutela penal al derecho que 
tienen los representantes del pueblo y de las provincias 
a que se les informen o expliquen materias o hechos 
relativos a una negociación en forma real, veraz y sin 
reticencias que puedan resultar condicionantes de su 
formación opinión o vicien su voluntad. Un adecuado 
conocimiento hace a la transparencia de las negociacio-
nes y, por ende, a los intereses o derechos de la Na-
ción, tanto en lo que respecta al plano de la negocia-
ción misma en lo específico como al plano relativo al 
interés y derecho de la Nación en el sentido de inte-

gración de individualidades que deben ser debidamente 
informadas a través de las vías idóneas de la represen-
tación. 

El artículo 225 quinquies completa el proyecto agra-
vando la pena para la omisión de denuncia de estos 
delitos, en atención a la naturaleza de los bienes jurí-
dicos tutelados. 

Las penas establecidas en el proyecto, entendemos 
on proporcionadas al grado disvalioso que trasunta la 

conducta del autor a la afectación de los bienes jurídi-
cos y a la alarma social que esa conducta genera, ello 
en punto a las penas privativas de libertad. 

Del mismo modo, la inhabilitación (sea especial o 
absoluta según los casos) y su graduación resulta apro-
piada para este tipo de delitos en atención a las carac-
terísticas especiales que requiere el tipo pena] respecto 
del autor —de l i c ia propria—. 

Orosia 1. Botella. — José P. Aramburu. — 
Carlos A. Zaffore. — Simón A. Lazara. 
— Jesús A. Blanco. — Guillermo E. Esté-
vez Boero. — Oscar L. Fappiano. — 
Víctor E. Carrizo. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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PROYECTO DE LEY DE PROFILAXIS 
DE LA ISOINMUNIZACION Rh 

Artículo 1® — En el distrito federal y territorios na-
cionales toda mujer Rh negativo no inmunizada, en 
cada parto único o múltiple, de hijo Rh positivo o 
cuando haya abortado después de las doce semanas de 
gestación deberá recibir como profilaxis de la isoinmuni-
zación Rh, inmunoglobulina anti-D, en el lapso, las do-
sis y condiciones que correspondan. 

Art. 2® — Las instituciones públicas y los entes de la 
seguridad social de cobertura obligatoria, bajo cuya res-
ponsabilidad se encuentran las pacientes mencionadas 
en la presente ley, proveerán sin cargo la inmunoglobu-
lina anti-D indicada. 

Art. 3® — En la inscripción del nacimiento o la de-
función fetal el Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas exigirá la presentación de un certificado 
del cumplimiento de lo establecido en la presente ley. 
Esta obligación regirá para todos los nacimientos, tanto 
Rh negativo como Rh positivo, aunque no hubiera indi-
cación de profilaxis. 

La ausencia del certificado no impedirá la inscripción 
del nacimiento o la defunción fetal, pero generará la 
denuncia de incumplimiento de la presente ante el or-
ganismo que controle la matrícula del profesional inter-
viniente. Dicho organismo realizará la investigación co-
rrespondiente para identificar a los responsables y adop-
tará las medidas éticas, administrativas y legales per-
tinentes. 

Ait. 4® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Blanca A. Macedo de Gómez. — María F. 
Gómez Miranda. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El señor presidente de la República ha dicho en el 

curso de la campaña electoral, que con la "democracia, 
también se cura" y como esto es cierto, es que propo-
nemos esta ley que hace a la salud de nuestros niños, 
que son el futuro de la Nación. 

La enfermedad hemolítica feto-neonatal se produce 
en alrededor del 1,5 % de todos los nacimientos, lo que 
representa para la República Argentina 9.000 casos 
anuales, con por lo menos 140 muertes y un número 
indeterminado de niños con secuelas invalidantes que 
generan una carga social de por vida. 

La frecuencia de esta enfermedad podría reducirse a 
valores cercanos a cero si se generalizara la aplicación 
a la madre de las medidas preventivas consistentes en 
el empleo de gamma-globulina hiperinmune, que se de-
tallan más adelante. 

La enfermedad hemolítica resulta de la inmunización 
materna hacia antígenos presentes en los hematíes del 
feto, heredados por éste del otro progenitor. 

Los dos mecanismos para la sensibilización materna 
al factor Rh son la inyección intramuscular de sangre 
o su transfusión, y el embarazo de un feto Rh positivo. 

Es excepcional que una mujer Rh negativa, sin ha-
ber recibido previamente transfusiones, tenga un niño 
Rh positivo afectado en su primer embarazo. Está de-
mostrado el pasaje de glóbulos fetales a la madre du-
rante el transcurso de toda la gestación. Sin embargo, 
este pasaje, salvo accidentes como la transmusión feto-
madre, no es suficiente para iniciar una sensibilización, 
aunque sí para mantenerla o incrementarla si existía 
previamente. Durante el parto, el pasaje de glóbulos 
fetales a la circulación materna aumenta y puede lle-
gar a ser capaz de iniciar la sensibilización que afec-
tará a los futuros hijos. El hecho de haber podido de-
terminar el momento en que se produce, posibilitó 
conocer también la manera de evitarla. Si cuando tiene 
lugar el pasaje importante de glóbulos fetales Rh posi-
tivos a la madre se administra una cantidad suficiente 
de anticuerpo anti-Rh, se impide el desarrollo de la 
respuesta inmunitaria materna a dicho aporte de antí-
genos. 

No todas las embarazadas Rh negativas se sensibili-
zan con el embarazo de un feto Rh positivo. Se calcula 
que lo hace alrededor del 15 % de los casos. Esta 
distinta capacidad de respuesta hizo pensar que una 
mujer Rh negativa con 3 o 4 embarazos de fetos Rh 
positivos y que no se había sensibilizado aún, tendría 
muy poca reactividad al antígeno Rh y, por lo tanto, 
muy pocas posibilidades de hacerlo en ulteriores ges-
taciones. Actualmente se sabe que el riesgo de sensi-
bilización es de alrededor del 75 %, sin importar el 
número ordinal del embarazo. Si no sensibilizó con el 
primero, para el segundo vuelve a tener un 15 % de 
posibilidades y así sucesivamente. Esta ley del todo o 
nada obliga a prevenir la sensibilización materna des-
pués de un parto Rh positivo, sea cual fuere la pari-
dad de la mujer. Los anticuerpos maternos, al pasar la 
barrera placentaria, se fijan sobre los eritrocitos fetales, 
y les acortan notablemente su vida media, ya que los 

predisponen a una destrucción temprana. La magnitud 
de la anemia resultante dependerá del grado de des-
trucción globular. 

La hipoxia miocàrdica conduce a insuficiencia car-
díaca con edema periférico y daño endocàrdico; las al-
teraciones hepatocelulares producen hipoproteinemia y 
diátesis hemorrágica por fenómenos comprensivos deri-
vados de los focos del eritropoyesis. 

La gravedad del cuadro clínico feto-neonatal guarda 
relación con la magnitud de la anemia. 

El hydrops felatis es un cuadro prácticamente in-
compatible con la vida y está asociado a todos los ca-
sos en que se produce la muerte intrauterina por esta 
enfermedad. Si el niño nace vivo pero hidrópico, las 
posibilidades de supervivencia son prácticamente nulas. 
También son de pronóstcio grave los casos de anemias 
severas asociadas con edema periférico y / o diátesis he-
morrágica. Los casos de recién nacidos con anemia, sea 
ésta mediana o grave, suele presentar evolución favo-
rable si reciben tratamiento oportuno y adecuado (ex-
sanguinotransfusión, cuya mortalidad es del 1 % ). Li-
brados a su propia evolución pueden llegar al grave 
cuadro neurològico de Kernicterus cuando los niveles 
de bilirrubina sérica sobrepasan los 20 m g / 1 0 0 mi. En 
el 80 % de estos casos sobreviene la muerte por pará-
lisis respiratoria. En el 20 % restante son frecuentes las 
secuelas neurológicas (idiocia, espasticidad, hipoacusia 
acentuada). 

Aunque no se conoce su mecanismo de acción, la 
experiencia clínica mundial desde 1966 ha confirmado 
el éxito de la prevención de la sensibilización Rh con 
la administración de gammaglobulina Rh hiperinmune. 
No obstante esta evidencia y de estar expresamente 
normatizado, en la República Argentina en 1986 la 
prevención en el puerperio sólo se ha logrado en el 
10 % de los casos indicados. 

La eficacia de este tratamiento preventivo depende 
de la dosis (ha de ser suficiente) y de su oportunidad 
(debe ser administrada antes del inicio de la sensibili-
zación). La dosis más aceptada de 300 ng da un gran 
margen de seguridad. 

Se debe administrar la gammaglobulina Rh hiper-
inmune en toda puérpera Rh negativa o no sensibilizada 
que tenga un parto de un niño Rh positivo o después 
de un aborto. Este tratamiento deberá ser repetido en 
esa madre en todo parto ulterior que presente las mis-
mas características. 

El uso de gammaglobulina Rh hiperinmune en casos 
no indicados, si bien no representa un riesgo, es ino-
perante e impone un costo de tratamiento innecesario. 

La cobertura total posparto y posaborto en la Repú-
blica Argentina requiere la administración anual de 
aproximadamente 90.000 dosis de inmunoglobulina Anto-
D, lo que evitaría los 9.000 casos de enfermedad hemo-
lítica mencionados anteriormente. 

La relación de 10 dosis para cada caso evitado re-
presenta un costo de alrededor de 200 australes para 
prevenir un cuadro cuyo tratamiento supera evidente-
mente este valor, sin tomar en cuenta el impacto social 
que significa una muerte infantil o un dañado cerebral. 
Cabe destacar que, para la elaboración del proyecto, 
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hemos tomado como base el elaborado por los doctores 
Ricardo Schwarez, director del CLAP; Angel Gonzalo 
Díaz, consultor de la OPS/OMS; Jorge Medone y 
Amancio Medone, contando además con su valioso ase-
soramiento científico. 

Blanca A. Macedo de Gómez. — María 
F. Gómez Miranda. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Familia, Mujer y Mino-
ridad. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Denomínase al Centro Polivalente de 
Artes con el nombre de Elena Catullo de Burgos, sito 
en Godoy Cruz 58, San Rafael, provincia de Mendoza. 

Art. 2° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. Armagnague. — Raúl E. Baglini. 
— Julio S. Bulado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El actual Centro Polivalente de Artes es un colegio 

secundario donde se realiza el dictado de artes plásticas, 
danzas, cerámica, telar, creado en San Rafael, provin-
cia de Mendoza, hace aproximadamente unos 15 años. 

Consideramos de importancia destacar la figura de 
Elena Catullo de Burgos, y específicamente nominar a 
modo de homenaje al centro polivalente con su nombre 
debido a que fue ella quien manifestó durante el trans-
curso de su vida gran temperamento artístico, profe-
sora de dibujo, telar y trabajo manual en la escuela 
normal mixta de San Rafael. 

Sus manifestaciones por el arte descuellan también 
en el tallado de madera, repujado sobre cuero, cerá-
mica de estilo español, el piano, el arpa y otros instru-
mentos que ella ejecutó con gran maestría. 

De este modo no sólo destacamos la figura de Elena 
Catullo sino también la de su esposo, Fausto Burgos, 
destacado cuentista, poeta y novelista, quien con aguda 
observación interpretó con notable fidelidad los más 
ocultos matices de nuestra vida cotidiana en la provincia. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Educación. 
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Artículo 1 ' — Créase un fondo de equiparación sala-
rial docente que se constituirá con los siguientes re-
cursos : 

a) Las sumas ingresadas por la subasta de las 
herencias vacantes en que sea curador el Es-
todo ncaional, los estados provinciales y la 
Municipalidad de la Capital Federal; 

b) El incremento de un 10 % (diez por ciento) 
de los actuales tributos a los juegos de azar; 

c) El 25 % (veinticinco por ciento) de los pozos 
vacantes del PRODE y similares que existan 
en los restantes juegos de azar; 

d) El incremento de un 2 % (dos por ciento) de 
los tributos vigentes a la entrada a espectácu-
los públicos, excepto cuando éstos sean patro-
cinados por instituciones sin fines de lucro; 

e) El 5 % (cinco por ciento) de los ingresos bru-
tos de las personas físicas o jurídicas que se 
encuentren acogida a regímenes de promoción 
mientras dure ese acogimiento; 

f) El 5 % (cinco por ciento) de las órdenes de 
compra que emitan el Estado nacional, los es-
tados provinciales y la Municipalidad de la 
Capital Federal cuando ellas superen los A 5.000 
(cinco mil australes), sumas que serán descon-
tadas en el momento de efectuarse el pago al 
proveedor; 

g) Un adicional del 2 % (dos por ciento) sobre 
cada patente automotor otorgada o renovada; 

h) El incremento del 10 % (diez por ciento) 
sobre los derechos de introducción al país de 
artículos suntuarios; 

i) El incremento del 5 % (cinco por ciento) 
sobre los depósitos judiciales; 

/) El incremento del 5 % (cinco por ciento) del 
gravamen sobre la sucesión entre colaterales, 
con excepción de hermanos; 

k) El incremento del 10 % (diez por ciento) dél 
gravamen de toda herencia o legado entre 
extraños; 

l) El 50 % (cincuenta por ciento) del Fondo 
Escolar Permanente; 

m) El 1 % (uno por ciento) de la contratación 
de espacios publicitarios, a cargo del anun-
ciante; 

n) El incremento del 5 % (cinco por ciento) so-
bre los derechos de introducción al país de 
series televisivas, excluidas aquellas que tengan 
carácter educativo o cultural: 

ñ) Las sumas que asigne el presupuesto general 
del Estado nacional, de los estados provincia-
les y de la Municipalidad de la Capital Federal; 

o) Las donaciones y legados al fondo. 

Art. 2<? — La reglamentación establecerá los proce-
dimientos de percepción de los recursos mencionados 
en los artículos anteriores y su transferencia al fondo. 

Art. 3<? — Los recursos del fondo serán destinados 
a cubrir los déficit que se produzcan en cualquiera 
de las jurisdicciones adherentes, en el ítem remune-
ración de personal docente, con motivo de la equipa-
ración salarial que se practique a partir del 1? de 
mayo de 1988. Como criterio general para cuantificar 
ese déficit se tomará la diferencia entre las erogacio-
nes en el ítem remuneración del personal docente 
vigente en el mes de marzo de 1988 y las que rijan 
a partir del l'-' de mayo del mismo año, por jurisdic-
ción (base porcentaje ley coparticipación federal). 
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Art. 4®— La administración del fondo será efectuada 
por el ministro de Educación de la Nación en base 
a las decisiones que adopte un consejo operativo inte-
grado por un representante del Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación, cuatro representantes por 
el resto de las jurisdicciones y dos representantes gre-
miales. Los 4 representantes de las restantes jurisdic-
ciones ocuparán rotativamente el cargo, fijándose el 
lapso de seis meses ccn período de rotación. 

Art. 5® — Las provincias y la Municipalidad de la 
Capital Federal deberán adherir a la presente ley me-
diante norma legal suficiente según sus respectivos 
ordenamientos jurídicos. Dicha adhesión deberá ser 
lisa y llana. 

Art. 6® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Alderete. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La educación constituye uno de los sectores más im-

portantes en la vida de cualquier comunidad civilizada. 
Es por ello que el conflicto sa'arial docente debe ser 
solucionado a la brevedad, no sólo por sus implicancias 
inmediatas sino también por las connotaciones negati-
vas que produce en el espíritu de los argentinos. 

Si bien se reconoce unánimemente la justicia del re-
clamo salarial de los educadores, la incapacidad finan-
ciera de la mayoría de las provincias para resolverlo 
y los limitados recursos del Estado nacional para auxi-
liarlas con ese objeto, hacen necesario buscar soluciones 
en base a la creación de nuevas fuentes de ingreso fiscal. 

Estos nuevos impuestos, o el incremento de algunos 
existentes, representan un sacrificio adicional para el 
pueblo argentino. Sin embargo éste ha dado muestras 
de una adhesión unánime a las aspiraciones de su ma-
gisterio y está dispuesto a expresar su solidaridad no 
solamente en declaraciones sino también a través de 
hechos concretos. 

Todo esto nos ha llevado a considerar la posibilidad 
de instituir nuevas cargas impositivas, pero como algu-
nas de ellas no pueden establecerse por ley nacional, 
será necesario que las provincias adhieran a la nueva 
norma. Ello les permitirá no solamente beneficiarse 
con la asistencia financiera que están reclamando para 
resolver el problema sino también hacer su aporte al 
esfuerzo común. 

Cabe señalar que las sugerencias que estamos presen-
tando se basan en el principio de tratar de minimizar 
el impacto sobre actividades productivas, por una par-
te, y por otra de maximizar el aporte que le corres-
ponda a los sectores con mayores ingresos relativos. 
Así, por ejemplo, se plantea un incremento a los gra-
vámenes de importación de artículos suntuarios y una 
mayor contribución de los juegos de azar. 

Corresponde expresar, asimismo, que nuestra propues-
ta tiene por objeto estimular la búsqueda de solucio-
nes inmediatas, ya que ése es el sentir mayoritario del 
pueblo argentino. 

Aclaramos, finalmente, que hemos recogido las in-
quietudes planteadas por los senadores Héctor J. Ve-
lázquez y Margarita Malharro de Torres en un proyecto 

de comunicación presentado en la Cámara alta el 15 
de abril próximo pasado. Como, debido a las disposi-
ciones constitucionales las iniciativas de este tipo deben 
partir de Diputados, hemos resuelto hacer nuestro di-
cho proyecto y ponerlo a consideración de esta Hono-
rable Cámara. 

Carlos A. Alderete. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Educación. 

137 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Del profesional en relaciones púb'icas 

CAPÍTULO I 

De las condiciones para el ejercicio profesional 

Artículo 1® — El ejercicio de la profesión de relaciones 
públicas en la ciudad de Buenos Aires quedará sujeto 
a las disposiciones de la presente ley y de la reglamen-
tación que se dicte. 

Art. 2® — A los efectos de esta ley se considera ejer-
cicio profesional de las relaciones públicas la producción, 
aplicación y transmisión de conocimientos científicos so-
bre los distintos aspee ios que hacen a la mejor y más 
eficaz interrelación de los diversos públicos que integran 
la realidad social; así como también la prestación de 
todos aquellos servicios orientados a evaluar las actitudes 
de los públicos que intervienen en la comunicación 
relaciona!, a identificar las políticas y / o procedimientos 
de personas con el interés público y a programar y 
ejecutar planes de acción para obtener la comprensión 
y aceptación de los referidos públicos. 

Art. 3® — Para ejercer la profesión de relaciones pú-
blicas en Ja ciudad de Buenos Aires se requiere: 

a) Estar comprendido en los supuestos previstos 
por el artículo 9® de la presente ley; 

b) Hallarse inscrito en la matrícula que llevará el 
Consejo de Profesionales en Relaciones Públicas 
de Buenos Aires que por esta ley se crea. No 
será exigible este requisito para los profesionales 
comprendidos en los incisos d), e) y f ) del ar-
tículo 9® de la presente ley. 

CAPÍTULO I I 

De las funciones específicas y áreas de aplicación 

Art. 4® — Son funciones específicas del ejercicio pro-
fesional de las relaciones públicas: 

a) Elaborar, supervisar, orientar, coordinar, plani-
ficar, programar, controlar, dirigir, ejecutar, ana-
lizar y evaluar planes, estudios, investigaciones, 
programas y proyectos tendientes a mantener 
la imagen institucional de personas físicas o ju-
rídicas; 
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b) Encarar la información institucional; 

c } Asesorar sobre asuntos vinculados a las relaciones 
y entendimientos con el público en general o 
con sectores determinados de éstos; 

d) Investigar áreas de acción, seleccionando los me-
dios que resulten más idóneos; realizar campañas 
de comunicación, motivación e integración; 

e) Estudiar, investigar, transmitir y difundir los co-
nocimientos producidos en su propia disciplina; 

/ ) Asesorar y prestar servicios de consultaría a per-
sonas físicas y / o jurídicas de carácter público, 
privado o mixto; 

g) Participar en la elaboración, supervisión, orien-
tación, coordinación, planificación, programación, 
dirección, control, ejecución, análisis, evaluación 
y aval de estud'os, trabajos, investigaciones, pla-
nes, programas o proyectos globales, regionales 
o sectoriales atinentes al mantenimiento de las 
mejores y más eficaces relaciones entre los públi-
cos y de la imagen institucional de personas y / o 
instituciones; 

h) Actuar como perito judicial por nombramiento 
de oficio o a pedido de las partes; 

i) Atender el aspecto protocolar de la entidad o 
institución; 

/ ) Ejercer la docencia universitaria en las asigna-
turas de su especialidad y, como título suple-
torio en el ámbito secundario, según las regla-
mentaciones vigentes; 

k) Prestar cualquier otro servicio que implique, 
suponga o requiera de los conocimientos derivados 
de la disciplina científica. 

Estas funciones podrán ser desempeñadas en forma 
individual, grupal o integrando equipos interdisciplina-
rios. 

Art. 5 ' — Se consideran áreas de aplicación del ejer-
cicio profesional de relaciones públicas entre otras, las 
siguientes: relaciones públicas para los poderes naciona 
les, provinciales, municipales; institucionales, internacio-
nales, fuerzas armadas y de seguridad, entidades empre-
sariales, cámaras, sindicatos, establecimientos educacio-
nales y culturales, salud pública, medios de comunicación 
y difusión, entidades de bien público; entidades banca-
rias y financieras; de las organizaciones, de las profesio-
nes, de las personas. 

La enunciación precedente no tiene carácter taxativo. 

Art. 6 ' — Toda persona jurídica que realice activida-
des de las enunciadas en el artículo 29 o que requiera el 
desarrollo de las funciones enumeradas en el artículo 49 
deberá tener la representación técnica de un profesio-
nal en relaciones públicas encuadrado en lo previsto 
en el artículo 3'. 

Art. 7? — Las entidades públicas y / o privadas no po-
drán designar para la realización de las actividades enun-
ciadas en el artículo 29 o el cumplimiento de las fun-
ciones enumeradas en el artículo 49 a personas que no 
se encuentran matriculadas en el Consejo de Profesio-

nales de Relaciones Públicas de Buenos Aires, con la 
excepción de los supuestos contemplados en los incisos 
d), e) y / ) del artículo 99. 

CAPÍTULO I I I 

Ve los ámbitos de la enseñanza 

Art. 89 — En todos los ámbitos de la enseñanza, pú-
blicos o privados, para el ejercicio de la docencia en 
relaciones públicas, relaciones humanas y públicas y / o 
comunicaciones con orientación en la especialidad, como 
asimismo para la participación en la elaboración de pla-
nes de estudios de dicha disciplina, será necesario cum-
plimentar los requisitos previstos en el artículo 39 de 
la presente ley. 

CAPÍTULO I V 

Del uso del título profesional 

Art. 99 — El ejercicio de la profesión de relaciones 
públicas sólo se autorizará a: 

a ) Quienes hayan cursado íntegramente la carrera 
de grado y obtenido el título de licenciado en 
relaciones públicas o licenciado en relaciones pú-
blicas y humanas o licenciado en comunicación 
social con orientación en la especialidad, expedi-
dos por universidad nacional, provincial o pri-
vada debidamente habilitada por el Estado; 

h) Quienes hayan ejercido la profesión de relacio-
nista público durante, por lo menos, los últimos 
cinco años corridos al momento de la promulga-
ción de la presente ley y puedan acreditar con 
los trabajos realizados, sea en el ámbito público 
y / o privado, idoneidad profesional y académica 
equivalente a los enunciados en el inciso a) . Los 
comprendidos en este supuesto serán admitidos 
como matriculados hasta dos (2 ) años contados 
a partir de la constitución del Consejo de Pro-
fesionales en Relaciones Públicas de Buenos Ai-
res que por esta ley se crea; 

c ) Quienes tengan título equivalente a los enun-
ciados en el inciso a), otorgado por universi-
dades extranjeras, que haya sido revalidado en 
el país, salvo cuando se trate de países con los 
cuales existiera convenio de reciprocidad de tí-
tulos universitarios; 

d) Los profesionales extranjeros de título equiva-
lente a los enunciados en el inciso a), de reco-
nocido prestigio internacional, que estuvieran en 
tránsito en el país, y que fueran oficialmente 
requeridos en consulta para asuntos de su ex-
clusiva especialidad; 

e) Los profesionales extranjeros contratados por ins-
tituciones públicas o privadas con finalidad de 
investigación, asesoramiento o docencia durante 
la vigencia de este contrato; 

f ) Los profesionales domiciliados en el país, fuera 
del ámbito comprendido en el artículo 19 de 
la presente ley, llamados en consulta por rela-
cionistas públicos matriculados en la ciudad de 
Buenos Aires. 
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CAPÍTULO V 

De los derechos, deberes y prohibiciones 
de los relacionistas públicos 

Art. 10. — Son derechos específicos de los relacio-
nistas públicos, sin perjuicio de los acordados por otras 
disposiciones legales: 

a ) Percibir honorarios por la prestación de ser-
vicios a terceros, dentro de las actividades y fun-
ciones establecidas en la presente ley; 

b) Tener libre acceso a archivos, estadísticas y do-
cumentación oficial, que no hayan sido declara-
dos de carácter secreto o reservado por dispo-
sición de autoridad competente. A tal efecto, se-
rá suficiente la exhibición de la credencial ex 
pedida por el Consejo de Profesionales en Rela-
ciones Públicas de Buenos Aires; 

c ) Utilizar en forma exclusiva su producción cien-
tífica, la que sólo podrá ser empleada total o 
parcialmente por terceros, con autorización ex-
presa del autor del trabajo. 

Art. 11. — Son deberes específicos de los relacionistas 
públicos, sin perjuicio de otros que se señalan en leyes 
especiales: 

a) Tener estudio o domicilio legal dentro del radio 
de la Capital Federal, que deberá ser perma-
nentemente actualizado ante el Consejo de Pro-
fesionales en Relaciones Públicas de Buenos Ai-
res; 

b) Observar las normas de ética profesional que 
sancione el Consejo de Profesionales en Relacio-
nes Públicas de Buenos Aires; 

c ) Denunciar ante el Consejo de Profesionales en 
Relaciones Públicas de Buenos Aires el ejercicio 
de actividades propias de relacionistas públicos 
por personas que carezcan de título habilitante 
o no cumplan con los requisitos del artículo 3<?; 

d) Guardar el secreto profesional sobre aquellas 
informaciones de carácter reservado o persona-
lísimo al que accedan en el ejercicio de su 
profesión. 

Art. 12. — Queda expresamente prohibido a los rela-
cionistas públicos: 

a) Asesorar simultáneamente a personas o entidades 
con intereses opuestos sobre el mismo asunto; 

b) Intervenir en asuntos en que hubiera partici-
pado anteriormente otro relacionista público sin 
la debida notificación de éste; 

c ) Autorizar el uso de la firma o nombre en tra-
bajos en los que no haya intervenido personal-
mente, ya sea en forma individual, grupal o en 
equipos interdisciplinarios; 

d) Publicar avisos que induzcan a engaños y ofre-
cer ventajas que resulten violatorias de la ética 
profesional. 

CAPÍTULO V I 

Del ejercicio ilegal de la profesión 

Art. 13. — Constituye ejercicio ilegal de la profesión. 

a ) Atribuirse títulos en relaciones públicas sin cum-
plir con los requisitos que esta ley establece en 
el artículo 3<?; 

b) Anunciar o hacer anunciar actividad profesio-
nal como relacionista público sin publicar en 
forma clara e inequívoca nombre, título profe-
sional y número de matrícula. 

T I T U L O N 

Del Consejo de Profesionales en Relaciones Públicas 

CAPÍTULO I 

De la creación del consejo profesional 

Art. 14. — Créase el Consejo de Profesionales en Re-
laciones Públicas de Buenos Aires, que funcionará con el 
carácter, derechos y obligaciones de las personas jurí-
dicas públicas no estatales. 

Controlará el ejercicio de la profesión de relaciones 
públicas y tendrá a su cargo el gobierno de la matrícula 
respectiva en la ciudad de Buenos Aires, ajustándose a 
las disposiciones de la presente ley. 

Prohíbese el uso por asociaciones o entidades parti-
culares, que se constituyan en lo sucesivo con la deno-
minación Consejo de Profesionales en Relaciones Públi-
cas de Buenos Aires, u otras que por su semejanza pue-
dan inducir a confusión. 

Art. 15. — Serán matriculados en el Consejo de Pro-
fesionales en Relaciones Públicas de Buenos Aires los 
comprendidos en los incisos a), b) y c ) del artículo 9® 
de la presente ley, quienes deberán cumplimentar los 
siguientes requisitos: 

a) Acreditar identidad personal; 
b) Presentar título habilitante, en los supuestos de 

los incisos a) y c ) del artículo 9®, o haber obte-
nido dictamen favorable de la comisión especial 
que refiere el artículo 16, en los casos previstos 
por el inciso b) del artículo 9 ' ; 

c ) Declarar el domicilio real y el legal, sirviendo 
este último a los efectos de su relación con el 
consejo; 

d) Declarar bajo juramento no estar comprendido 
en las causales de inhabilidad establecidas en 
el artículo siguiente; 

e) Prestar juramento profesional; 
f ) Abonar las sumas que establezca la reglamen-

tación. 

Art. 16. — A los efectos de examinar los antecedentes 
mencionados en el inciso b) del artículo 9® de esta ley, 
la comisión directiva del consejo constituirá una comi-
sión especial integrada por seis miembros, que deberán 
tener título universitario de grado en relaciones públi-
cas, relaciones humanas y públicas y comunicación social 
con orientación en la especialidad, y que serán designa-
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dos: uno por la Asociación Argentina de Profesionales de 
Relaciones Públicas; dos por el Consejo de Profesiona-
les en Relaciones Públicas de Buenos Aires; uno por el 
Colegio de Graduados en Relaciones Públicas; uno por 
la Universidad Argentina de la Empresa y uno por la 
Universidad J. F. Kennedy. 

Dicha comisión especial deberá constituirse dentro de 
los treinta días de sancionada la presente ley y produ-
cirá dictamen sobre la idoneidad profesional del solici-
tante de matriculación en un plazo no superior a los 
sesenta días de efectuada la petición. 

Art. 17. — No podrán inscribirse en la matrícula: 

a) Los excluidos del ejercicio de la profesión por 
sanción disciplinaria aplicada en otra jurisdic-
ción; 

b) Los condenados judicialmente por la comisión 
de delitos dolosos de acción pública, a pena pri-
vativa de libertad y /o inhabilitación profesional, 
hasta el cumplimiento de la misma; 

c ) Los fallidos y concursados no rehabilitados. 

Art. 18. — La comisión directiva del consejo verificará 
si el peticionante reúne los requisitos exigidos por esta 
ley, y se expedirá dentro de los quince días de presen-
tada la solicitud, o de producido el dictamen de la co-
misión especial prevista en el artículo 16. 

En ningún caso podrá denegarse la matrícula o can-
celarse la misma por causas ideológicas, políticas, racia-
les o religiosas. 

Admitida la matriculación se extenderá en favor del 
relacionista público una credencial habilitante en la que 
constará la identidad, número de matrícula, tomo y folio 
en el caso de graduados universitarios, y recibo de pago 
de derecho profesional. 

Art. 19. •— El rechazo del pedido de matriculación 
podrá ser recurrido por el interesado, ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capital Fe-
deral dentro de los diez días de notificado. Del recurso 
se dará traslado al consejo por im plazo de diez días, 
y en la contestación que éste efectúe no podrán invo-
carse causales distintas a las mencionadas en la dene-
gatoria. 

Art. 20. — Se llevará de cada relacionista público un 
legajo donde se anotarán sus datos personales, títulos 
profesionales, empleo o función que desempeñen, domi-
cilios y sus cambios, sanciones impuestas, méritos acre-
ditados en el ejercicio profesional y todo otro dato re-
levante. 

CAPÍTULO I I 

De las funciones, deberes y atribuciones del consejo 

Art. 21. — El consejo tendrá las siguientes funciones, 
deberes y atribuciones: 

1. El gobierno de la matrícula de los relacionistas 
públicos, relacionistas humanos y públicos y 
comunicadores sociales con orientación en la 
especialidad. 

2. El poder disciplinario sobre todos los relacio-
nistas que actúen en la ciudad de Buenos Aires. 

3. Defender a los miembros del consejo para 
asegurarles el libre ejercicio de la profesión 
conforme a las leyes, velar por el decoro pro-
fesional y afianzar la armonía entre los mismos. 

4. Propender al progreso de la profesión, velar 
por el perfeccionamiento científico, técnico, 
cultural, profesional, social, ético y económico 
de sus miembros. 

5. Colaborar con los poderes públicos mediante 
el asesoramiento, evacuación de comultas y 
realización de tareas que redunden en bene-
ficio de la comunidad; proponiendo incluso el 
dictado de normas relacionadas con el ejer-
cicio y enseñanza de la profesión de relaciones 
públicas. 

6. Administrar sus fondos y fijar el presupuesto 
anual; nombrar y remover sus empleados. 

7. Dictar los reglamentos de conformidad a esta 
ley para que rijan su funcionamiento y el 
uso de sus atribuciones. 

8. Colaborar con todas aquellas obras o institu-
ciones vinculadas con la función social de la 
profesión. 

9. Combatir el ejercicio ilegal de la profesión y 
vigilar la observancia de las normas éticas pro-
fesionales. 

10. Dictar el código de ética y sus modificacio-
nes, con arreglo a las disposiciones de la pre-
sente ley. 

11. Proponer al Poder Ejecutivo los aranceles pro-
fesionales. 

12. Dictaminar sobre los asuntos sometidos a su 
consideración, pudiendo actuar como árbitro 
en cuestiones suscitadas entre relacionistas o 
entre éstos y particulares. 

13. Desarrollar vinculaciones con entidades cien-
tíficas y profesionales argentinas y del extran-
jero; federarse con instituciones de otras juris-
dicciones que sostengan los mismos ideales 
profesionales; aceptar representaciones equiva-
lentes de entidades similares del país o del 
extranjero. 

14. Fomentar la acción conjunta interprofesional e 
integrar entidades interprofesionales. 

CAPÍTULO I I I 

De las autoridades del consejo 

Art. 22. — Son autoridades del consejo: 

a) La asamblea; 
b) La comisión directiva; 
c) El tribunal de ética y disciplina. 

CAPÍTULO I V 

De la asamblea 

Art. 23. — La asamblea estará integrada por todos-
Ios relacionistas públicos, relacionistas humanos y pú-
blicos y comunicadores sociales con orientación en la 
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especialidad, matriculados que se encuentren al día en 
el pago de la cuota periódica y figuren en el padrón 
que deberá llevar la comisión directiva. 

La asamblea es la autoridad máxima del consejo y 
sus resoluciones son de acatamiento obligatorio para 
todos los organismos del mismo. Anualmente, dentro de 
los cuatro meses posteriores al cierre de cada ejercicio, 
que se clausurará el 30 de junio de cada año, la comi-
sión directiva deberá convocar a asamblea ordinaria a 
los fines de tratar el siguiente temario: 

a) Consideración de la memoria, balance general, 
presupuesto e informes de la comisión directiva 
y del tribunal de ética y disciplina, si los hu-
biere; 

b) Elegir sus propias autoridades conforme lo de-
termine el reglamento interno; 

c) Elegir, cuando correspondiera, los miembros de 
la junta electoral, la fecha de elección de auto-
ridades del consejo, de acuerdo con lo previsto 
en la presente ley y en la reglamentación que 
al efecto se dicte. 

Art. 24. — Las asambleas extraordinarias serán con-
vocadas por decisión de la comisión directiva o peti-
ción expresa por escrito del 10 por ciento de los rela-
cionistas públicos integrantes del padrón; en este último 
caso, la comisión directiva deberá resolver la petición 
dentro de los 15 días de recibida. 

Art. 25. — La convocatoria se hará mediante comu-
nicación personal al matriculado por correo o mediante 
publicación en el órgano de difusión del consejo. En 
los casos de reformas del reglamento interno, se adjun-
tará la copia o publicación del proyecto a tratarse. En 
caso de tratamiento del balance general, inventario, me-
moria y cuadro demostrativo de gastos y recursos, se 
pondrá a disposición de los matriculados en Secretaría 
la documentación correspondiente con no menos de 20 
días de anticipación a la asamblea general ordinaria. 

Art. 26. — Las asambleas se celebrarán en el lugar, 
fecha y hora indicadas en las convocatorias y sesiona-
rán válidamente con la presencia de la mitad más uno 
de los matriculados integrantes del padrón. Una hora 
después de la fijada, si no se hubiera conseguido el 
número mencionado, se constituirá válidamente con los 
presentes. 

Art. 27. — Las resoluciones se adoptarán mediante ma-
yoría simple de votos presentes, salvo los casos deter-
minados por esta ley o por el reglamento, para los que 
se exija un número mayor. Ningún matriculado tendrá 
más de un voto y los miembros de comisión se absten-
drán de votar en el tratamiento de la memoria y balan-
ce. Los matriculados no podrán hacerse representar en 
la asamblea. 

Las resoluciones de una asamblea para ser reconside-
radas en la misma deben contar con el voto favorable 
de los dos tercios de sus miembros presentes. 

CAPÍTULO V 

Del régimen electoral 

Art. 28. — La asamblea general que convoque al co-
mido en asamblea ordinaria, deberá elegir una junta 

electoral compuesta de cinco miembros, mediante elec-
ción directa entre aquellos asistentes que no ocupen car-
gos en la actual comisión directiva, ni en el tribunal de 
ética y disciplina como titulares o suplentes. 

Deberán cumplir con iguales requisitos que para ser 
miembro de comisión directiva, y su aceptación implica 
la inhibición de postularse para cargo electivo alguno 
en el comicio a fiscalizar. Compete a la junta electoral 
fiscalizar el comicio, en cuanto a: la validez de los votos 
emitidos, el carácter hábil del votante, el número de 
votos obtenidos por cada lista y de la presentación y 
eventual observación de las listas a presentarse al comi-
cio. En todos los casos la junta electoral deberá presidir 
y decidir en toda cuestión que se plantee respecto al 
acto electoral, debiendo aplicar estrictamente la presente 
ley, y supletoriamente, las disposiciones del Código Elec-
toral Nacional. Con anticipación no menor a dos días 
del comicio, cada lista deberá presentar la nómina de 
fiscales autorizados a asistir al comicio. En caso que la 
comisión directiva lo considere necesario, la junta elec-
toral deberá presentar un reglamento de comicio que 
será aprobado por la asamblea general extraordinaria que 
a tal efecto se designe. En caso de empate en el número 
de votos por una o más listas, la junta electoral convo-
cará a elecciones por medio de una nueva asamblea 
dentro de un término no mayor de noventa días. 

Art. 29. — El padrón estará integrado por todos Jos 
matriculados titulares cuyas cuotas no tengan más de 
cuatro meses de atraso y tuvieran más de tres meses de 
antigüedad como matriculados. Estarán inhabilitados pa-
ra peticionar la convocatoria a asamblea los matriculados 
que presenten más de cuatro meses de atraso en el pago 
de sus cuotas. Estará al alcance de los matriculados para 
su estudio, y en todos los casos se excluirán del mismo 
quienes se encuentren purgando sanciones disciplinarias. 

Art. 30. — Los miembros titulares y suplentes de la 
comisión directiva y del tribunal de ética y disciplina se-
rán elegidos en asamblea extraordinaria, por el sistema 
de lista completa, con designación únicamente del cargo 
de presidente. Las tachas de candidatos no serán admi-
sibles, considerándose el voto como completo. Las listas 
de candidatos serán presentadas ante la junta electoral 
elegida de acuerdo con los normado en el artículo 28 
hasta veinte días antes de la celebración del comicio, 
considerándose válidas las mismas si no media impug-
nación de aquellas dentro de los tres días de presentadas. 
Si mediare observación a las listas presentadas deberá 
darse traslado al apoderado de la misma por el término 
de dos días, debiendo decidirse el caso en el término 
de veinticuatro horas de evacuado el traslado o trans-
currido el término para el mismo. La elección se hará 
mediante voto directo, secreto y obligatorio, y por ma-
yoría de votos válidos emitidos. La lista que obtenga 
mayor cantidad de votos se adjudicará los cargos de: 
presidente, vicepresidente, secretario general, tesorero, 
secretario de asuntos profesionales y primero y segundo 
vocales titulares y cuatro vocales suplentes. Los cargos 
de tercero a sexto vocales titulares y dos cargos de vo-
cales suplentes serán adjudicados a la lista que le siga 
en número de votos, siempre y cuando la misma haya 
obtenido más del veinticinco por ciento de los votos 
válidos emitidos. Si esto no ocurriese, dichos cargos se-
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rán cubiertos por la lista que obtuvo la mayor cantidad 
de votos. En el transcurso de la asamblea la lista gana-
dora discriminará los cargos entre los miembros electos. 
La vacancia de un cargo titular será cubierta por los vo-
cales suplentes de sus respectivas listas. 

CAPÍTULO V I 

De la comisión directiva 

Art. 31. — El gobierno, la administración, y la repre-
sentación legal del consejo estarán a cargo de una comi-
sión directiva integrada por un presidente, un vicepre-
sidente, un secretario general, un tesorero, un secretario 
de asuntos profesionales, seis vocales titulares y seis 
vocales suplentes; 

Se requerirá un mínimo de dos años de matriculado 
para ocupar los cargos de comisión directiva. En la pri-
mera elección después de promulgada la ley, y por úni-
ca vez, se exigirán solamente dos años de recibido. 

Art. 32. — Los miembros de comisión directiva dura-
rán cuatro años en sus funciones, y podrán ser reelectos 
por una sola vez por el período inmediato. En lo suce-
sivo sólo podrán ser reelegidos con intervalos mínimos 
de dos años. Con excepción del presidente, los restantes 
cargos se renovarán por mitades, cada dos años, para lo 
cual, en la primera reunión de comisión directiva se 
sortearán los miembros de la mayoría y minoría, si lo 
hubiere, que cesarán en primer término debiendo res-
petarse las proporciones establecidas en el artículo 30 
de la presente ley. 

Art. 33. — En caso de que aun incorporados los su-
plentes quedare reducida la comisión directiva a me-
nos de la mitad más uno de sus miembros, se deberá 
convocar a asamblea extraordinaria a fin de llenar las 
vacantes producidas hasta la terminación del mandato. 

Art. 34. — La comisión directiva deliberará válidamen-
te con seis de sus miembros, tomando sus resoluciones 
por simple mayoría de votos. Las resoluciones de la 
comisión directiva podrán ser reconsideradas con el vo-
to favorable de los dos tercios de sus miembros pre-
sentes. El presidente sólo votará en caso de empate. 

Art. 35. — Son atribuciones, obligaciones y funciones 
de la comisión directiva: 

1. Realizar todos los actos enunciados en el ar-
tículo 1.881 del Código Civil en lo que sea 
compatible con la naturaleza del consejo, sal-
vo los casos de constitución de gravámenes o 
transferencia de bienes inmuebles, en cuyo ca-
so la decisión será ad referéndum de la asam-
blea. 

2. Llevar la matricula profesional y resolver so-
bre los pedidos de inscripción y / o cancelación 
de la misma. 

3. Convocar a asambleas ordinarias y extraordina-
rias conforme lo previsto en los artículos 23 
y 24 de la presente ley. 

4. Fijar la cuota periódica y el derecho de ins-
cripción que deben abonar los matriculados. 

5. Dictar un reglamento interno para el mejor 
funcionamiento del consejo y sus distintos órga-
nos de conformidad a las previsiones de la pre-
sente ley. 

6. Cuidar que nadie ejerza ilegítimamente la pro-
fesión y denunciar a quienes lo hagan. 

7. Administrar los bienes del consejo, fijar su pre-
supuesto anual para proponerlo a la asamblea 
y fomentar la formación de su biblioteca espe-
cializada. 

8. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
la asamblea. 

9. Nombrar, remover y aplicar sanciones discipli-
narias a sus empleados. 

10. Comunicar al tribunal de ética y disciplina, 
a los efectos de las sanciones previstas por esta 
ley, las faltas en que incurrieran los matricu-
lados o las violaciones al reglamento interno, 
y hacer cumplir las sanciones qué se impongan. 

11. Suspender en el ejercicio profesional a los ma-
triculados que no cumplan con el pago de las 
cuotas periódicas. 

12. Constituir las comisiones y áreas del consejo 
que considere necesarias, las que tendrán fun-
ciones de asesoramiento y trabajo. 

13. Designar presidentes de comisiones y directo-
res de las áreas del consejo. 

14. Colaborar con los poderes públicos en todo lo 
atinente al ejercicio de la profesión, haciendo 
conocer a las autoridades competentes las irre-
gularidades que en el orden profesional llega-
ren a su conocimiento y que se observen den-
tro de la administración pública, el Poder Ju-
dicial, organismos o instituciones de carácter 
público o privado. 

Art. 36. — La comisión directiva se reunirá ordina-
riamente una vez por mes por citación del presidente, 
y extraordinariamente cuando el presidente, o tres de 
sus miembros, lo juzguen necesario, debiendo en este 
último caso celebrarse la reunión dentro de las 48 horas 
de solicitada. El miembro que se ausente injustificada-
mente durante cuatro reuniones consecutivas u ocho al-
ternadas dentro del año será considerado dimitente. Las 
deliberaciones deberán consignarse en un libro de actas 
con indicación de los votos emitidos y firmas del presi-
dente y secretario general. 

CAPÍTULO V I I 

Del tribunal de ética y disciplina 

Art. 37. — El tribunal de ética y disciplina se com-
pondrá de tres miembros titulares y tres suplentes, ele-
gidos en forma simultánea, y por listas separadas, con 
los miembros de la comisión directiva. Durarán dos 
años en sus funciones y pueden ser reelectos. Son re-
quisitos para ser miembro del tribunal de ética y dis-
ciplina: 

a ) Encontrarse inscrito en la matrícula profesional; 
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b) Una antigüedad profesional de por lo menos 
diez años dentro de la ciudad de Buenos Aires. 

c ) No haber sido sancionado disciplinariamente; 
d) No haber tenido suspensiones en la matrícula; 
e) Tener las cuotas pagadas al día. 

Art. 38. — El cargo de miembro del tribunal de ética 
y disciplina será irrenunciable, salvo justa causa debi-
damente comprobada. Se admitirán las causales de ex-
cusación y recusación previstas para los jueces por el 
Código de Procedimiento Civil y Comercial. También 
será causal para apartarse del cargo los impedimentos 
físicos y /o de salud grave, o tener setenta años de edad. 
La comisión directiva tiene la atribución de examinar 
los motivos aducidos por el miembro electo de! tribunal 
que pretenda alejarse del cargo, así como las causales 
de excusación y / o recusación invocadas en los casos so-
metidos al tribunal. Debe dictar al respecto resolución 
fundada, bajo pena de nulidad. 

Art. 39. — En su primera reunión el tribunal de ética 
y disciplina procederá a nombrar un presidente y un 
secretario entre los miembros titulares. Constituye quó-
rum legal para funcionar, la totalidad de los miembros 
titulares; sus resoluciones para ser válidas deben to-
marse por mayoría de votos. 

Art. 40. — El tribunal de ética y disciplina tendrá 
competencia para entender en todas las cuestiones vin-
culadas con las faltas de disciplina profesional, y con 
los actos de sus matriculados contrarios a la ética pro-
fesional que sean sometidos a su consideración y que 
tome conocimiento de oficio. Actuará de conformidad 
al procedimiento disciplinario que se dicte, siendo de 
aplicación supletoria el Código de Procedimiento Ci-
vil y Comercial. 

Art. 41. — Los miembros del tribunal de ética v 
disciplina que hayan comenzado a entender en una 
causa disciplinaria, deberán continuar en sus funciones 
hasta la conclusión definitiva de la misma. 

CAPÍTULO V I I I 

Del patrimonio 

Art 42. — Los fondos del consejo se formarán con 
los siguientes recursos: 

a) Cuota de inscripción y periódica que deberán 1 

pagar los relacionistas matriculados. Estas cuo-
tas serán fijadas por la comisión directiva; 

b) Donaciones, herencias, legados y subsidios; 
c) Multas y recargos establecidos por esta ley y la 

reglamentación que en su consecuencia se dicte; 
d) Con los intereses y frutos civiles de los bienes 

del consejo; 
e) Con los aranceles que perciba el consejo por 

los servicios que preste; 
f) Todo otro ingreso proveniente de actividaues 

realizadas en cumplimiento de esta ley. 

Art. 43. — El cobro de las cuotas atrasadas y de las 
multas establecidas en la presente ley, se sustanciaran 

por la vía del juicio ejecutivo, sirviendo de suficiente 
título la constancia expedida por el presidente y tesore-
ro de la comisión directiva. 

CAPÍTULO I X 

Disposiciones transitorias 

Art. 44. — Dentro de los sesenta días de promulgada 
la presente ley, el Poder Ejecutivo nacional, por inter-
medio del Ministerio de Educación y Justicia, organi-
zará un registro en el que deberán inscribirse todos los 
profesionales con título de grado en relaciones públicas, 
relaciones humanas y públicas y comunicación social con 
orientación en la especialidad, en un plazo no mayoi 
de sesenta días corridos. 

Una vez cerrada la inscripción, se confeccionará con 
los anotados el padrón electoral, y se convocará a la 
primera asamblea que tendrá carácter constitutivo, para 
que se elijan las autoridades del consejo de profesio-
nales que por esta ley se crea. 

Art. 45. — El acto electoral será fiscalizado, conforme 
las previsiones de esta ley, por una junta electoral que 
a propuesta del Colegio de Graduados en Relaciones 
Públicas de Capital Federal y de la Asociación Argen-
tina de Profesionales de Relaciones Públicas, designará 
el Ministerio de Educación y Justicia, ajustándose a lo 
previsto en el artículo 28 de la presente 

Art. 46. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley de colegiación obligato-

ria es un viejo anhelo de los profesionales de relaciones 
públicas de la Capital Federal y responde a la misma 
filosofía que inspiró todos los antecedentes sobre esta 
materia, en especial la recientemente sancionada ley de 
colegiación pública de los abogados de la ciudad de 
Buenos Aires. 

Resulta consecuentemente la concreción de manco-
munados esfuerzos de los profesionales que responden 
a este importante sector de la vida nacional, en aras de 
encontrar un ámbito específico y concreto donde pueda 
desarrollarse plenamente su actividad laboral. 

Más allá de algunas opiniones retardatarias puede de-
cirse, sin temor a equívocos, que la gran mayoría de 
la sociedad argentina, englobando en esta definición a 
las asociaciones intermedias y a los partidos políticos, 
se ha pronunciado favorablemente por la colegiación 
obligatoria de los profesionales de los distintos queha-
ceres de la comunidad. 

Es de significativa importancia consignar que la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, máximo órgano de 
contralor constitucional, ha tenido oportunidad de pro-
nunciarse reiteradamente en favor de la colegiación obli-
gatoria (Corte Suprema, "Fallos" 199-483; 277-147, in 
re: "Colegio de Médicos de la 2? circunscripción [Ro-
sario] versus Sialle, Mario", en "La Ley" 87-701; Corte 
Suprema in re: "Albanesse, Susana J.", en "La Ley" 101-
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676; "Sánchez, Marcelino y otros versus Caja Forense 
de la Provincia del Chaco"; Corte Suprema, "El Dere-
cho" 50-292). 

La constitucionalidad de las leyes que establecen la 
colegiación obligatoria como requisito para el ejercicio 
de las profesiones universitarias ha sido reconocida por 
la Excelentísima Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en forma categórica y con la firma de jueces de in-
sospechable filiación doctrinaria y probada fidelidad a 
los principios consagrados por la Ley Fundamental de la 
República ("Fallos" 237-397, caso "Colegio de Médicos 
de la Segunda Circunscripción Santa Fe versus Mario 
Sialle", que suscriben Alfredo Orgaz, Manuel J. Argaña-
raz, Enrique V. Galli, Carlos Herrera y Benjamín Ville-
gas Basavilbaso, con el dictamen favorable del procura-
dor general de la Nación, doctor Sebastián Soler). 

En sus fundamentos la Corte Suprema ha señalado 
que la descentralización del ejercicio de las funciones 
de gobierno ha sido impuesta en el caso de las profe-
siones universitarias por el crecimiento del número de 
diplomados, cuya actividad está sujeta al "control" di-
recto del Estado; y, para el desempeño de esta función 
de policía se ha preferido atribuir el gobierno de las 
profesiones a sus miembros por ser quienes están en me-
jores condiciones para ejercer la vigilancia permanente 
inmediata, ya que están directamente interesados en 
mantener el prestigio de la profesión y se les reconoce 
autoridad para vigilar la conducta ética en el ejercicio 
de la misma. 

En cuanto a la obligatoriedad, el mismo tribunal ha 
sostenido que el Estado tiene facultad para reglar y li-
mitar el ejercicio de las profesiones por causa de utili-
dad general; y que la reglamentación de su ejercicio 
no altera un derecho cuando sólo se le imponen condi-
ciones razonables, que no lleguen al extremo de consti-
tuir una prohibición, destrucción o confiscación; siendo 
razonable imponer la afiliación obligatoria a un colegio 
profesional, pues la afiliación hace a la forma de actuar 
del profesional y no a los requisitos habilitantes sus-
tanciales. 

Tales principios han sido mantenidos y recordados 
en sucesivos pronunciamientos de la Corte Suprema, 
donde el tribunal ha enfatizado que sobre el derecho 
de no asociarse o de no contratar debe privar el poder 
de policía, toda vez que la invocación de la libertad 
de asociación no es pertinente cuando se trata de la 
incorporación solidaria a organismos de previsión y 
seguridad social, por ende con fines de bien común, 
pues los hombres no deben ser pensados en forma 
aislada y vinculados únicamente por la competencia, 
sino por sobre todo como partícipes en una empresa 
que les es común ("Fallos" 286-187, caso "Marcelino 
Sánchez versus provincia del Chaco"). 

A mayor abundamiento, cabe señalar que el proble-
ma queda suficientemente clarificado cuando se pre-
cisa en qué ámbito juega el mentado derecho de no 
asociación. En efecto, uno es el caso de las asociacio-
nes de carácter privado y muy otro es el supuesto 
de las asociaciones de carácter público, aunque no sean 
estatales. En la asociación de carácter privado se con-

ciban el derecho de asociación con un sentido positivo, 
como es la libertad de ingresar, y en un sentido nega-
tivo, como derecho, a no ingresar. Nadie discute que 
existe un derecho de no asociación frente a las asociacio-
nes de tipo privado. Nadie puede ser compulsivamente 
llevado a formar parte de una mera asociación privada. 
Pero cuando las asociaciones tienen un carácter público, 
no necesariamente estatal, la situación es diferente. Y 
éste es el caso de los colegios profesionales de crea-
ción legal y afiliación obligatoria: la pertenencia a 
estas personas, que han sido calificadas por la juris-
prudencia como públicas tiene carácter automático, 
produciéndose por reflejo, en oportunidad y como con-
secuencia de haber elegido libremente una actividad 
profesional. 

Como correlato de lo anterior, la Corte Suprema 
estima que si el legislador tiene facultad para imponer 
en determinadas circunstancias la colegiación obliga-
toria de profesionales, también tiene la de establecer 
los medios razonables necesarios para que ella pueda 
hacerse efectiva. La compulsión está en tales casos 
justificada por el "principio de solidaridad social"; y, 
en consecuencia, no puede cuestionarse la legitimidad 
de las contribuciones exigidas a los propios destinata-
rios de los beneficios sociales que la institución cana-
liza. Por lo demás los aportes destinados a colegios 
profesionales pueden afectarse no sólo al sostenimiento 
de la institución, sino también a fines de índole asis-
tencial, ae previsión, de seguro, de cooperación y ayu-
da mutua conforme con una reglamentación razonable 
que permita mediante pautas claras apreciar cuál es 
el destino de los fondos y si éste responde a los fines 
institucionales que justifican la colegiación y aporte 
obligatorio de los profesionales ("Fallos" 289-238, caso 
"Pedro Toribio Guzmán versus provincia de Entre 
Ríos"). 

Por razones análogas, también entiende la Corte Su-
prema que así como no resulta constitucionalmente ob-
jetable la creación legal de tales entidades o asociacio-
nes profesionales, ni la capacidad que las leyes les 
otorgan para imponer contribuciones pecuniarias, en la 
medida en que sean razonables, tampoco merece obje-
ción que esos cuerpos intermedios sean dotados por la 
ley de la facultad de establecer mediante disposiciones 
generales los aranceles mínimos que corresponden a la 
prestación del servicio profesional ("Fallos" 289-315, ca-
so "Pravas y otro versus Instituto Neuropàtico Clínica de 
Reposo"). 

En cuanto a los límites constitucionales de estas 
modalidades de organización profesional, también la 
Corte Suprema ha tenido oportunidad de fijar el crite-
rio rector sobre las siguientes bases: 

1. La facultad de reglamentar el ejercicio de las pro-
fesiones liberales, por parte de la Nación y de las 
provincias en sus respectivas jurisdicciones, tiene la 
limitación natural que establece el artículo 28 de la 
Constitución Nacional, la razonabilidad de la norma y 
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la necesaria igualdad excluyente de legítima discrimi-
nación ("Fallos" 97-367; 117-432; 156-290; 203-100; 
207-159; 237-397), y 

2. Los recaudos constitucionales a los fines de la 
imposición de contribuciones que posibiliten la finan-
ciación de las cajas de previsión social son esencialmente 
dos, a saber: 

a) Que entre los beneficiarios del régimen y los 
obligados a contribuir medie una relación jurí-
dica justificante, o bien; 

b) Que estos últimos obtengan un beneficio con-
creto, específico y diferenciado, distinto del in-
terés común en el bienestar de un sector deter-
minado de la población ("Fallos" 258-215, caso 
"S.A. Cía de Seguros El Comercio de Córdoba 
versus Instituto de Previsión Social de la Provin-
cia de Córdoba"). 

Desde el punto de vista de la aceptación de este sis-
tema, la Corte Suprema ha destacado obiter dictum el 
arraigo y la generalización del mismo, poniendo de re-
lieve que ya se han dictado numerosas leyes que re-
glamentan de diversos modos la práctica de la medicina, 
abogacía, farmacia, notariado, etcétera, favoreciendo la 
estructuración natural de la sociedad mediante la orga-
nización de entidades, asociaciones, consejos o colegios, 
integrados y dirigidos por los miembros de cada profe-
sión, y dotados de facultades disciplinarias y de con-
tralor, con el objeto de jerarquizar el nivel profesional, 
imponer el respeto y vigencia efectiva de normas éticas, 
la solidaridad de los integrantes del cuerpo y, en de-
finitiva, asegurar la necesaria y obligatoria contribución 
de los profesionales al bienestar general de la comunidad 
("Fallos" 286-315 y otros). Igualmente la Corte ha re-
cordado que esta realidad obedece a las exigencias del 
mundo contemporáneo, cuya institucionalización y la de 
los valores que están presentes en la misma es algo que 
no puede ser sino aprobado, pensando en una demo-
cracia social en la cual asumen cada día mayor impor-
tancia las llamadas entidades intermedias ("Fallos" 286-
187). Y con anterioridad la Corte había proclamado 
que el trabajo humano —y esto también vale para el 
de los profesionales universitarios— tiene característi-
cas que imponen su consideración con criterios propios 
que obviamente exceden al marco del mero mercado 
económico y que se apoyan en principios de coopera-
ción, solidaridad y justicia, también normativamente 
comprendidos en la Constitución Nacional (artículos 14 
y 14 bis, 33, 67 incisos 16 y 28) , según la doctrina de 
numerosos precedentes ("Fallos" 246-345; 250-46; 252-
158; 258-315). 

Más allá de la recordada jurisprudencia, todas estas 
precisiones constitucionales encuentran su inspiración 
doctrinaria en el pensamiento de la generación de nues-
tros constituyentes. En efecto, en el capítulo XIII del 
Dogma de Esteban Echeverría, que como es sabido 
recogió en esa parte la aportación de Juan Bautista 
Alberdi, fluye con claridad la orientación general, cuan-
do allí se invoca " . . . l a fórmula llamada hoy a presi-
dir la política moderna, que consiste... en la armoni-
zación de la individualidad con la genera'idad, o entre 
otros términos, de la libertad con la asociación". 

En consecuencia, es de perfecta adecuación consti-
tucional sostener y bregar para que el gobierno de las 
profesiones y el control de su ejercicio recaiga en las 
entidades que las leyes organicen en cada provincia y 
en la Capital Federal, las que asumirán la representa-
ción sectorial con la participación de todos los profe-
sionales de la actividad respectiva. 

Tendrán a su cargo la defensa de los derechos y la 
promoción de sus intereses específicos, con las atribu-
ciones y los medios necesarios para el desempeño de 
sus funciones, salvando siempre la prioridad del bien 
común y del interés general. Estos valores quedan ade-
cuadamente armonizados con la vigorización de los di-
versos sectores que componen una sociedad pluralista 
y que se expresan a través de entidades democrática-
mente organizadas (Conf. Jorge R. Vanossi, El estado 
de derecho en el constitucionalismo social, editorial 
Eüdeba, páginas 493 y siguientes). 

Por cierto que este proyecto no resulta aislado, como 
se ha dicho en el comienzo de esta fundamentación, 
sino que representa un eslabón más en la larga cadena 
de precedentes relacionados con el tema, que como bien 
íostienen Augusto Morello y Roberto Berizonce en Abo-
gacía y colegiación, Buenos Aires, editorial Hammurabi 
1981, página 194, comienzan en el año 1903 con un 
proyecto presentado por Miguel Cañé. Los mismos au-
tores refieren la reiteración de ese proyecto en el año 
1907, así como también la presentación de proyectos 
de Adrián Escobar en los años 1913, 1915, 1917, y 
1919, respectivamente; al proyecto de Rodolfo Moreno 
y de Angel Sánchez de Elía de 1924; al proyecto del 
Colegio de Abogados de Buenos Aires, tomado como 
suyo por Mariano Calvento en 1943; al proyecto del 
Poder Ejecutivo nacional de 1960; al de la Comisión 
de Justicia de la Cámara de Diputados de la Nación 
de 1961, y al proyecto de Santiago Fassi y Rubén Blan-
co, con sanción del Senado en 1965. 

Si bien aquellos proyectos no tuvieron concreción en 
su momento, significaron un aporte fundamental en la 
larga lucha por instaurar las colegiaciones obligatorias 
de las distintas disciplinas profesionales, que hoy tie-
nen un masivo respaldo. 

Si partimos del concepto filosófico que la democra-
cia no se agota en su simple ejercicio formal de la mis-
ma, sino que como estilo de vida se perfecciona con el 
sustento de una verdadera democracia social y parti-
cipativa, habremos de comprender cabalmente que el 
proyecto que se pone a consideración del señor presi-
dente, se encuadra en la idea de sustanciar esta forma 
de vida que hemos elegido definitivamente los argen-
tinos. 

¿Por qué negarles a los agrupamientos sociales la po-
sibilidad de gobernar sus intereses comunes, cuando és-
tos se encuentran delimitados en función de una acti-
vidad laboral?, se pregunta el profesor Humberto Qui-
roga Lavié en su trabajo Los presupuestos institucio-
nales de la colegiación obligatoria, publicado en "El De-
recho", tomo 100, página 357. La res pública, se con-
testa el referido autor, no es una sino múltiple, "en-
tonces las parcialidades tienen derecho a gestionar lo 
público que les concierne". 
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¿Por qué no hemos de reemplazar entonces el con-
trol estatal de los grupos, en lo que se refiere concre-
tamente a la ética profesional y a la matrícula, por el 
gobierno de esos mismos cuerpos en lo que concierne 
a sus pares? El fin del Estado no se agota en sí mis-
mo; por el contrario, el desarrollo autónomo de los or-
ganismos que lo integran son un paso intermedio en 
su búsqueda, toda vez que la realización de los inte-
reses sectoriales son la concreción parcial del bien co-
mún temporal, y cuya suma integrará en definitiva el 
fin último al que tiene que tender el Estado. 

Consecuentemente lo que se halla en juego no es la 
existencia plena o no de la libertad de asociación a la 
que se refiere el artículo 14 de la Constitución Nacio-
nal; no se trata de abdicar de los derechos fundamen-
tales que nos legara el constitucionalismo clásico, sino 
de complementar e integrar el mismo con nuevos apor-
tes que tienen directa relación con la cuestión social, 
para encontrar una sociedad equilibrada que establez-
ca el justo término medio entre los derechos individuales 
y los intereses grupales. 

Cabe consignar también, a los efectos de demostrar 
la constitucionalidad del sistema, que la elección de 
la profesión o gremio no es compulsiva, pues cada per-
sona opta libremente por la actividad laboral que ha 
elegido; sólo que, como bien ha dicho el profesor Hum-
berto Quiroga Lavié en el trabajo ya citado: "dicha 
opción implica ingresar a una asociación pública re-
conocida por la Constitución Nacional, lo que significa 
que por su reconocimiento constitucional, ella adquie-
re el carácter de asociación primaria y no voluntaria'. 

Esta situación permite que las demandas que el 
sector dirige a la sociedad toda se articulen racional 
y coherentemente, a fin de armonizar la puja de in-
tereses. Es de significativa importancia, y esto sí tiene 
que resultar claro y patente en el desenvolvimiento 
del sistema de la colegiación obligatoria, la garantía 
al pluralismo ideológico dentro de cada gremio o aso-
ciación profesional. El sostén de este garantismo es el 
único que permite encuadrar el proyecto en el marco 
de una verdadera democracia social. 

El proyecto de ley que se pone a consideración, 
en su título I, capítulo I, define el ob'eto del ejer-
cicio profesional de las relaciones públicas, en sus 
artículos l"? y 2?, estableciendo las condiciones del 
mismo en el artículo 3°. En dicha norma se precisa 
como condición sine qm non el hallarse inscrito en la 
matrícula profesional que llevará el Consejo de Profesio-
nales de la especialidad. Puede observarse que concor-
dantemente con lo expuesto en la primera parte de esta ex-
posición, el control de la matrícula no lo tiene el Estado, 
sino las propias autoridades de la entidad intermedia. 

Ello afirma la importancia social de las asociaciones, 
en un todo de acuerdo con el espíritu que anima al 
proyecto. En el capítulo II se hace referencia a las 
funciones específicas de estos profesionales y a las 
pertinentes áreas de aplicación de las distintas disci-
plinas que comprende la actividad. Creemos que con 
buen criterio, el proyecto en este aspecto no ofrece 
un marco taxativo en cuanto al campo en que se han 
de aplicar las funciones específicas, resultando el ar-
tículo 5f simplemente enunciativo de alguna de ellas. 

Serán en definitiva la reglamentación que al efecto se 
dicte, así como también el intérprete de la ley, quienes 
establezcan en cada caso concreto si corresponde o no 
la aplicación de la misma. 

El capítulo IV está referido al uso del título profe-
sional estableciéndose aquí sí, como no podría ser de 
otra manera, taxativamente en sus distintos incisos, 
quiénes se encuentran facultados por la ley para ejer-
cer la profesión. Por cierto que sa solicitan los títulos 
y demás condiciones de idoneidad que se han conside-
rado requisitos mínimos indispensables, para que le sea 
permitido al destinatario de la ley colegiarse y estar 
sometido al control de la matrícula. 

El capítulo V del proyecto está destinado a contem-
plar los derechos y los deberes de los colegiados, con 
expresa mención también de los casos considerados 
ejercicio ilegal de la profesión. 

El capítulo I del título II, crea el Consejo de Pro-
fesionales de Relaciones Públicas, que ha de funcionar 
con las características propias de las personas jurdicas 
públicas no estatales, y que tendrá el control de la 
matrícula. El artículo 17 prevé los casos de los pro-
fesionales que no podrán inscribirse en la matrícula, 
estableciendo asimismo en la norma siguiente que en 
ningún caso podrá denegarse la matrícula o cancelarse 
la misma por causas ideológicas, políticas, raciales o 
religiosas. Ello no hace más que avalar la garantía del 
pluralismo democrático, que como hemos dicho, es la 
esencia misma de la colegiación obligatoria. 

El capítulo II de este título, se refiere a las funcio-
nes, atribuciones y deberes del citado consejo. En el 
capítulo III se crean las autoridades del consejo, que 
serán: a) la asamblea; b) la comisión directiva; y c ) el 
tribunal de ética y disciplina. 

La asamblea formada por todos los relacionistas pú-
blicos, relacionistas humanos y públicos y comunicado-
res sociales con orientación en la especialidad, matricu-
lados y al día en el pago de su cuota, es la autoridad 
máxima del consejo, y será convocada anualmente por 
la comisión directiva. Ello lo prescribe el artículo 23 
del proyecto, determinándose por el artículo 24 los 
casos de convocatoria a asamblea extraordinaria. 

El capítulo V está destinado a regular el régimen 
electoral que se ha de aplicar para elegir las autorida-
des del consejo, estableciéndose el voto secreto y obli-
gatorio y la distribución de cargos por simple mayoría 
de votos válidos emitidos. Está garantizado el derecho 
de representación de la minoría. 

El capítulo VI establece la formación y funciona-
miento de la comisión directiva, órgano de gobierno 
y administración del consejo. Los miembros durarán 
cuatro años en sus funciones con la posibilidad de ser 
reelectos una sola vez por el período inmediato. Con 
excepción del presidente, los restantes cargos serán 
renovados por mitades cada dos años. Queda garanti-
zado también un principio básico del orden republi-
cano, cual es la periodicidad de los mandatos. 

El capítulo VII crea el tribunal de ética y disciplina, 
que estará compuesto por tres miembros titulares y tres 
suplentes, que reúnan las condiciones de elegibilidad 
que prescriben los cinco incisos del artículo 37 donde 
está prevista su creación. Entenderá en todos los actos 
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de los matriculados referidos a faltas contra la disci-
plina profesional y / o contrarios a la ética profesional. 

Resta consignar que en el capítulo VIII se prevén 
los recursos que han de formar el patrimonio de la 
institución, para garantizar el funcionamiento del co-
legio. 

Por los fundamentos expuestos, solicito a los señores 
diputados de esta Honorable Cámara el voto favorable 
a este proyecto de ley que se somete a vuestra consi-
deración. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Legislación General. 

138 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Reemplázase el artículo 20 de la ley 
22.400, el que quedará sustituido por el siguiente texto: 

Artículo 20. — Los productores asesores podrán 
constituir sociedades de cualquiera de los tipos 
previstos en la ley 19.550 y también cooperativas 
previstas en la ley 20.337, con el objeto exclusivo 
de realizar las actividades enunciadas en el artículo 
1?. Dichas sociedades y cooperativas deberán rea-
lizar esas actividades por intermedio de producto-
res asesores registrados, e inscribirse en registros 
especiales que llevará la autoridad de aplicación. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 20 de la ley 22.400 dispone que "los pro-

ductores asesores podrán constituir sociedades de cuales-
quiera de los tipos previstos en el Código de Comercio, 
con el objeto exclusivo de realizar las actividades enun-
ciadas en el artículo 1?. Estas sociedades deberán reali-
zar dichas actividades por intermedio de productores ase-
sores registrados e inscribirse en registros especiales que 
llevará la autoridad de aplicación". Dicha norma suscita 
dudas en su interpretación que hacen menester su re-
forma, en tanto pareciera excluir a las llamadas coope-
rativas de trabajo de la posibilidad de realizar las acti-
vidades enunciadas en e. artículo 19 de la referida ley, 
o sea la intermediación promoviendo la concertación de 
contratos de seguros, asesorando a asegurados y asegu-
rables. 

Se ha discutido en doctrina si las cooperativas son o 
no sociedades comerciales, y si bien en ciertos casos la 
práctica inclinaría la respuesta como afirmativa, el ar-
tículo 6° de la ley 20.337 contendría un argumento con-
trario, al prohibirles "transformarse en sociedades co-
merciales o asociaciones civiles". Sin embargo, si bien 
no en forma imperativa, están incorporadas usualmente 
al conjunto de las denominadas "leyes complementa-
rias" del Código de Comercio. 

El referido artículo 20 de la ley 22.400, cuya reforma 
*e propicia, pudiera interpretarse lato sensu —enton-

ces— como comprensivo de las cooperativas, en tanto 
se refiere a "cualesquiera de los tipos previstos en el 
Código de Comercio". La norma, empero, exterioriza 
en el caso otro grave defecto —además del ya señalado 
de falta de claridad— pues el Código de Comercio, como 
tal, ha quedado superado en materia societaria desde 
hace más de quince años de vigencia de la ley 19.550, 
siendo la 22.400 muy posterior —11 de febrero de 
1981— lo que revela una alarmante técnica legislativa, 
demostrativa de que el acallamiento de uno de los po-
deres del Estado nacional —el Congreso— y su suplan-
tación por el Poder Ejecutivo nacional —arrogado de 
facultades legislativas— impidió un acabado debate que 
sólo puede dar el pueblo a través de sus legítimos re-
presentantes. 

El artículo 20 de la ley 22.400, en consecuencia, in-
terpretado en forma restrictiva y literalmente, constituye 
una valla a la libertad de trabajo, y debe ser reformado. 

Otras razones concurren a la solución propuesta. Ellas 
son: 

a) Que las cooperativas están regidas por la ley 
20.337, y junto con las mutuales y las sociedades anóni-
mas son las únicas personas jurídicas autorizadas para 
operar como aseguradores; 

b) No es atendible que se habilite a la forma coope-
rativa para trabajar como aseguradora, en un nivel eco-
nómico, financiero y técnico muy superior y más com-
plejo que el de la intermediación y no sea apropiada, 
entonces, para esto último; 

c ) El artículo 118 de la ley 20.337 dispone que "para 
las cooperativas rigen supletoriamente las disposiciones 
del capítulo II, sección V (sociedades anónimas) de la 
ley 19.550". 

d) En la actividad de intermediación en el mercado 
de seguros tampoco hay dudas que quedan compren-
didas en el campo del derecho comercial y atraídas por 
su fuero judicial. 

Por lo señalado, señor presidente, solicito de mis dis-
tinguidos colegas el voto afirmativo en la aprobación 
del presente proyecto. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A la Comisión de Economía. 

139 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Declárase de utilidad pública y sujeto 
a expropiación el inmueble sito en la manzana 49, 
lote 11 A, inscrito en la Dirección General de Catastro 
en adrema Al-1009-1 de la ciudad de Corrientes, pro-
vincia de Corrientes. 

Art. 29 — La totalidad del inmueble sujeto a expro-
piación será incorporada al patrimonio de la Universi-
dad Nacional del Nordeste con destino a la ampliación 
de las instalaciones de la Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociales y Políticas de dicha universidad. 
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Art. 3 ' — Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley se imputarán a las partidas 
correspondientes del presupuesto general de gastos de 
la Nación. 

Art. 4» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto refleja, con exactitud, una ini-

ciativa sancionada por el Honorable Senado el 14 de 
agosto de 1986, que fuera girada a esta Cámara en 
revisión como expediente 59-S.-86. 

Las comisiones de Asuntos Constitucionales, de Le-
gislación General y de Educación —especializadas— y 
la de Presupuesto y Hacienda produjeron dictámenes 
favorables, pero la cuestión no fue tratada por la Hono-
rable Cámara, por lo cual el expediente caducó el 30 
de abril de 1988. 

El espíritu de esta iniciativa no es otro que el de 
permitir a los jóvenes estudiantes de una amplia zona 
de la República Argentina un creciente acceso a la 
educación terciaria. La cantidad de aspirantes a ingre-
sar a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad del Nordeste aumenta en forma constante. 
El edificio actual de la facultad no tiene la capacidad 
necesaria como para permitir el dictado de clases con 
los requisitos mínimos de comodidad. 

Se propicia, entonces, la expropiación de una finca 
lindera que se encuentra deshabitada de modo que no 
se perjudica la situación habitacíonal de persona algu-
na y sí se soluciona un urgente problema de autori-
dades, docentes, no docentes y alumnos. 

Un estado democrático debe asegurar la educación 
en todos sus niveles. Es una de las formas de Uegai 
a la modernización del país y de evitar la vuelta a 
siniestros regímenes autoritarios, así como de promover 
al bienestar general del que habla el Preámbulo de 
nuestra Constitución. 

Es por ello que someto a la consideración de la 
Honorable Cámara el presente proyecto de ley. 

Jorge R. Vanossl. 

—A las comisiones de Educación, de Le-
gislación General —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 

140 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Fíjanse por la presente ley los princi-
pios y objetivos fundamentales a los que se sujetará el 
ordenamiento ambiental en el país y los instrumentos 
institucionales básicos para la acción en la materia. 

Art. 2f — Serán objetivos fundamentales de la políti-
ca ambiental que establezcá el Poder Ejecutivo nacio-
nal a fin de ser ejecutada por los organismos en cada 
caso competentes: 

a) Asegurar la conservación, preservación, mejora-
miento y recuperación del ambiente y el uso 
racional de los recursos naturales; 

b) Impedir las acciones degradantes del medio y 
corregir los efectos de las ya producidas; 

c) Alcanzar un adecuado ordenamiento territorial 
y una racional y equilibrada distribución espa-
cial de la población en cuanto sea necesario 
para conservar, preservar y mejorar el ambien-
te y la calidad de vida de los asentamientos 
humanos; 

d) Crear, conservai y mejorar parques y reservas 
nacionales, monumentos naturales, zonas pro-
tectoras, reservas de regiones vírgenes y de 
fauna silvestre, áreas de creación, áreas verdes 
en centros urbanos y cualesquiera otros espa-
cios terrestres o acuáticos sujetos a un régimen 
especial en beneficio del equilibrio ecológico. 

e) Preservar el paisaje natural, los sitios, lugares 
y monumentos históricos, las obras de interés 
arquitectónico y todo aquello representativo del 
acervo tradicional y cultural que integre el pai-
saje urbano. 

Art. 3í> — El Poder Ejecutivo nacional establecerá la 
polít'ca nacional en materia de ambiente con sujección 
a los siguientes principios: 

a) El análisis de los problemas ambientales y la 
ejecución de las acciones correspondientes, se 
realizarán considerando el ambiente en su enti-
dad global y a sus elementos actuando inter-
dependientemente; 

b) Los objetivos económicos y sociales del desarro-
llo nacional, así como los métodos para alcan-
zarlos, se compatibilizarán con los objetivos de 
la política ambiental; 

c) La política ambiental y las normas sobre cali-
dad ambiental que en su consecuencia se dic-
ten, deben ser concebidas y aplicadas atendien-
do a las características de las diversas regio-
nes ambientales del país y distinguiendo los 
problemas que son consecuencia de un creci-
miento económico degradante del ambiente de 
aquellos otros que se originan en un insuficien-
te nivel de desarrollo. 

d) La localización de las actividades y la inten-
sidad y modalidad ocupacional del suelo por 
las mismas se hará con criterio de racionalidad 
ambiental, de manera de prevenir y revertir si-
tuaciones críticas y evitar las interrelaciones 
inadecuadas del uso del suelo, así como los usos 
deteriorantes del mismo; 

e) El relevamiento y evaluación de los asentamien-
tos humanos y de los recursos naturales del país, 
así como de todos aquellos factores naturales 
condicionantes de la situación ambiental, se efec-
tuarán en forma sistemática y permanente en 
base a metodologías que permitan arribar a 
resultados comparables para todo el territorio 
nacional. 
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Art. 49 — Considéranse actividades susceptibles de 
degradar el ambiente, sea por acción, omisión o acción 
por omisión: 

a) Las que directa o indirectamente contaminen 
o deterioren el aire, el agua, los fondos marinos 
o lacustres, los cauces fluviales, el suelo y el 
subsuelo, o incidan desfavorablemente sobre la 
fauna, flora y demás recursos naturales; 

b) Las que produzcan ruidos nocivos y molestos; 
c ) Las que modifiquen el clima en forma perju-

dicial; 
d) Las que deterioren el paisaje, los sitios, lugares 

y monumentos históricos, las obras de interés 
arquitectónico y todo aquello representativo del 
acervo tradicional y cultural que integre el pai-
saje urbano; 

e) Las que emitan radiaciones capaces de provocar 
efectos nocivos a la población; 

/ ) Cualesquiera otras que pudieren modificar el 
medio, incidiendo perjudicialmente sobre la sa-
lud y el bienestar del hombre. 

Art. 5® — Todos los habitantes están obligados, de 
acuerdo con lo que establecen las normas vigentes o que 
se dicten en el futuro, a evitar las acciones susceptibles 
de degradar el ambiente o a reducir sus efectos a los 
límites legales cuando ellos no pudieren ser suprimidos 
totalmente. 

Art. 6® — Los organismos de la administración pú-
blica nacional, al proyectar cualquier obra o acción sus-
ceptible de degradar el ambiente, directa o indirecta-
mente, deberán considerar su factibilidad ambiental, 
efectuando los estudios pertinentes. 

Art. 7® — Toda vez que los organismos del Poder Eje-
cutivo nacional deban resolver sobre la prestación de 
apoyo técnico, económico o financiero a las provincias 
o municipios, para la ejecución de las obras o acciones 
previstas en el artículo anterior, cumplirán los mismos 
requisitos, obligaciones y procedimientos establecidos en 
el artículo anterior. 

Art. 8® — Las infracciones a las disposiciones relati-
vas a la conservación, preservación, mejoramiento y re-
cuperación ambiental, serán sancionadas con multas, in-
habilitación, clausura temporaria o definitiva, de confor-
midad con la presente ley y reglamentos especiales que 
se dicten en su consecuencia, los que, asimismo, esta-
blecerán el procedimiento aplicable. 

Art. 9? — La autoridad competente para aplicar las 
sanciones previstas en el artículo anterior, podrá adop-
tar en el curso del proceso correspondiente, las medidas 
preventivas que fueren necesarias para evitar las con-
secuencias degradantes del hecho que se investiga, ta-
les como: 

a ) Clausura temporaria de los establecimientos que 
con su actividad degraden el ambiente directa 
o indirectamente; 

b) Prohibición temporal de la actividad que ori-
gina la degradación ambiental; 

c ) Modificación de construcciones violatorias de 
las normas de con:e:vación, preservación y me-
joramiento del ambiente. 

Art. 10. — Sin perjuicio de las sanciones penales y 
administrativas que correspondan, todo aquel que por 
su comportamiento, por el funcionamiento de los esta-
blecimientos o instalaciones que explota, por las ma-
terias primas o elaboradas que utilice o tenga, o por 
cualquier otra causa, incurriere en algunas de las ac-
tividades comprendidas en el artículo 49, estará obli-
gado a indemnizar los daños y perjuicios causados. La 
responsabilidad sólo cesará si probare que el daño o 
perju'cio fuere imputable exclusivamente a culpa del 
perjudicado o de un tercero por quien no debe res-
ponder. 

Art. 11. — Cuando la autoridad de control prevea 
fundadamente que los establecimientos, instalaciones o 
materias por su tamaño, modos de operación u otras 
características pudieren provocar los efectos nocivos 
enumerados en el artículo 49 en un grado, forma y mag-
nitud que, a juicio de la autoridad, supere un mínimo 
admisible, dicha autoridad podrá exigir, con carácter 
general, a quienes lo explotaren, utilizaren o tuvieren, 
la contratación de un seguro de responsabilidad civil, 
que cubra el riesgo ambiental creado por su actividad, 
como condición para otorgársele la respectiva autoriza-
ción o para mantenérsela en caso que la tuviere. Den-
tro de los límites de la cobertura contractual, los per-
judicados podrán hacer valer sus pretensiones directa-
mente contra el asegurador. La mencionada autoridad 
fijará asimismo IOÍ montos mínimos que deberán ser 
asegurados. 

Art. 12. — Cualquier persona podrá accionar ante las 
autoridades competentes para demandar, por la vía ad-
ministrativa o judicial que corresponda, el cumplimien-
to de las normas relativas a la preservación y mejora-
miento del ambiente y exigir la aplicación de la perti-
nente sanción. El ejercicio de esta acción se regirá por 
el procedimiento establecido en la ley respectiva y «1 
accionante será tenido por paite, pudiendo interponer 
los recursos que correspondan. 

Art. 13. — Las provincias podrán adherir al régimen 
de la presente ley mediante el dictado de la disposición 
legal correspondiente. El gobierno nacional a través del 
organismo previsto en el artículo siguiente podrá conve-
nir con los gobiernos provinciales todo lo relacionado 
con el cumplimiento de la presente ley en los territo-
rios provinciales. 

Art. 14. — Créase el Consejo Federal del Ambiente 
que tendrá el carácter de asesor y consultor del Poder 
Ejecutivo nacional y de los gobiernos provinciales a los 
fines de la ejecución de las acciones previstas en esta 
ley. 

Art. 15. — El Consejo Federal del Ambiente estará in-
tegrado por el ministro de Acción Social, por el inten-
dente de la ciudad de Buenos Aires y por un delegado 
que con jerarquía no menor a secretario de Estado, de-
signe cada una de las provincias que adhiera a su 
creación. Sus miembros podrán designar un funcionario 
alterno. 
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Art. 16. — La presidencia de cada una de las sesio-
nes del Consejo Federal del Ambiente será ejercida ro-
tativamente por uno de sus miembros. La secretaría per-
manente será ejercida por el funcionario que designe 
a ese fin el Ministerio de Salud y Acción Social. 

Art. 17. — Son funciones del Consejo Federal del 
Ambiente: 

a) Propiciar acciones coordinadas del gobierno na-
cional y de los gobiernos provinciales a los fi-
nes del cumplimiento de la política ambiental 
nacional; 

b) Analizar los problemas ambientales que afecten 
a más de una provincia y propiciar soluciones en 
cada caso; 

c ) En general, estudiar y propiciar todas aquellas 
acciones y medidas que estime oportunas y con-
venientes a fin de lograr la complementación 
y eficiencia de las acciones gubernamentales de 
las distintas jurisdicciones en materia ambiental; 

d) Aplicar las sanciones previstas en el artículo 8?. 

Art. 18. — El Consejo Federal del Ambiente será con-
vocado a reunión constitutiva por el Ministerio de Salud 
y Acción Social dentro de los noventa días, contados a 
partir del momento en que el Poder Ejecutivo nacional 
haya recibido la notificación de adhesión a la presente 
ley por parte de doce provincias como mínimo. En tal 
oportunidad deberán aprobarse las normas reglamenta-
rias de su funcionamiento. 

Art. 19. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto 1. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La conservación, preservación, mejoramiento y recu-

peración del ambiente, así como el uso racional de los 
recursos naturales, constituyen objetivos que se propo-
ne hoy la casi totalidad de los países del mundo. 

La real y seria posibilidad de agotamiento de recur-
sos naturales no renovables; el progresivo desmedro 
cuantitativo y cualitativo en la disponibilidad de los 
recursos renovables; la degradación y contaminación 
de las aguas, el aire y el suelo; el deterioro de recursos 
recreativos y paisajísticos; la deficiente calidad de vi-
da en muchos asentamientos humanos; la carencia de 
espacios verdes suficientes en los centros urbanos; 
el exceso de ruidos, etcétera, son problemas práctica-
mente universales que comprometen seriamente el bie-
nestar del hombre. 

Los mismos han merecido una privilegiada atención 
de la comunidad internacional que se ha expresado a 
través de importantes recomendaciones formuladas es-
pecialmente por las conferencias de Naciones Unidas 
sobre el medio humano (Estocolmo, Suecia, 1972) sobre 
los asentamientos humanos (Vancouver, Canadá 1975) 
y sobre el agua (Mar del Plata, Argentina 1977). 

Frente a este vasto tipo de problemas las posiciones 
políticas giran básicamente alrededor de tres alterna-
tivas. Dos de ellas, las más extremas, se construyen 
sobre la común y subyacente concepción de que los 

objetivos del desarrollo y los de preservación ambien-
tal son esencialmente incompatibles y que, en conse-
cuencia, debe optarse por unos o por otros. 

Partiendo de tal premisa, una postula la paralización 
del crecimiento económico como única forma de sal-
vaguardar condiciones ambientales dignas y evitar la 
extinción de los recursos naturales; la otra, privilegia 
el crecimiento meramente cuantitativo de la actividad 
económica, considerándolo el principal y casi exclusivo 
indicador de progreso y desentendiéndose del deterioro 
ecológico. 

La tercera alternativa, sin caer en un pesimismo exa-
gerado ni en un optimismo infundado, sostiene que el 
valioso y trascendente objetivo del desarrollo puede 
y debe compatibilizarse con una adecuada política de 
protección del ambiente y la calidad de vida de los 
habitantes. 

En el caso particular de nuestro país, el estado de 
los recursos naturales —en lo referente a su explota-
ción y ocupación— no presenta todavía signos rele-
vantes de destrucción total o deterioro irreversible com-
parables a los de ciertas áreas del mundo con alto 
grado de desarrollo industrial, e incluso a algunos del 
mundo subdesarrollado. 

A su vez, con pocas excepciones (caso del eje fluvial 
industrial Rosario-La Plata y algunas otras grandes áreas 
metropolitanas) son escasos los sectores geográficos en 
los que a raíz de la exagerada artificialización del me-
dio ambiente —caracterizada por una sobreconcentra-
ción poblacional, una urbanización descontrolada, una 
localización industrial poco racional y una indiscrimina-
da descarga de desechos nocivos a los cuerpos recep-
tores— se han originado perturbaciones graves no sus-
ceptibles de corrección. 

De allí que la situación ambiental del país se tipifica 
principalmente, no tanto por la gravedad alcanzada por 
un único o predominante tipo de problema ecológico, 
cuanto por la existencia simultánea de formas de dete-
rioro que obedecen a causas inmediatas cualitativamente 
diferentes. 

En efecto: la especial configuración agroindustrial 
del país hace que la Argentina presente un variado es-
pectro de problemas ambientales en el que confluyen 
aquellos que son propios de regiones o países mono-
productores de materias primas —con tendencia a una 
intensiva y no siempre racional explotación de recursos 
naturales— con aquellos otros que son típicos de países 
y regiones de elevado desarrollo industrial y exigentes 
—y a veces irracionales— pautas de consumo. 

En segundo lugar, se observa una acentuada interde-
pendencia causal entre los problemas de las hipercon-
centraciones urbanas y las situaciones críticas de muchas 
áreas del interior que, a consecuencia de una explota-
ción depredadora de sus recursos o de la subexplotación 
de sus potencialidades, sufrieron una constante y pau-
latina migración de población hacia los centros urbanos. 

Frente al marco de situación descrito, el adjunto pro-
yecto de ley se inscribe en una concepción superadora de 
falsas antinomias y en la que el ordenamiento ambien-
tal, lejos de ser visto como un freno u obstáculo, se 
presenta como un factor dinámico e impulsor del des-
arrollo que contemple las exigencias de preservación, 
conservación, mejoramiento y recuperación del ambiente 
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y la superación de los desequilibrios regionales —que 
como se ha visto coadyuvan al deterioro de éste— es 
perfectamente posible y políticamente viable. Considera 
que el desarrollo racionalmente concebido es el mejor 
instrumento de mejoramiento del ambiente y que, a la 
inversa, la adecuada preservación de éste garantiza el 
verdadero desarrollo integral, o sea: aquel que aspira 
no sólo a aumentar el nivel de vida de la población, sino 
también a mejorar la calidad de vida del hombre. 

Inspirado en esta filosolía, el presente proyecto pre-
tende constituir la base normativa que establezca los 
principios, objetivos e instrumentos de un sistema jurídi-
co institucional coherente e integrador de los distintos 
aspectos, sectores y jurisdicciones que deben ser toma-
dos en cuenta y participar en el ordenamiento ambiental 
del país. 

Señor presidente: el adjunto proyecto de ley constitu-
ye una clara toma de posición frente a los acuciantes 
problemas ambientales que padece el país y un compro-
miso de encarar, a partir de su sanción, en profundi-
dad y amp'itud, las acciones necesarias para solucionar-
los. Pero al mismo tiempo, constituirá un seguro llama-
do de atención para toda la comunidad, la que, en la 
medida que tome conciencia de que cuidando el medio 
ambiente está salvaguardando uno de los bienes más 
preciados del hombre y adecúe su conducta y sus hábi-
tos de consumo y producción a dicha concepción, ase-
gurará —más allá de todo sistema coactivo— el éxito 
de las iniciativas que en el marco de esta ley se origi-
nen. 

Alberto I. González. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícase el apartado II, inciso a) y 
b) del artículo 93 de la ley 11.672 en la siguiente 
forma: 

a) En los planes de capitalización: que sus cláu-
sulas aseguren a los suscriptores, a la finaliza-
ción del plazo previsto contractualmente o an-
ticipadamente en caso de sorteo, el recupero de 
las sumas abonadas en concepto de ahorro, más 
un interés capitalizado. 

Art. 2® — Incorpórase al apartado II del artículo 93 
de la ley 11.672 como inciso e), el siguiente: 

e) Las demás modalidades no contempladas en los 
incisos precedentes, siempre que aseguren a 
todos o algunos de sus integrantes la obtención 
de determinados bienes o beneficios sea por 
sorteo, puntaje o por el sistema que se instru-
mente o la devolución de las alícuotas de aho-
rro más un interés capitalizado. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Délfor A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Resulta necesario introducir algunas modificaciones 

en el texto del artículo 93 de la ley 11.672 con el obje-
to de adecuar la norma legal a las distintas necesidades 
de los suscriptores en los sistemas de requerimiento de 
dinero al público con promesas de prestaciones futuras, 
así como también establecer pautas mínimas para los 
sistemas no tradicionales específicamente contemplados 
por la ley vigente. 

Las reformas necesarias son, concretamente: 
En el apartado II, inciso a ) —que también comprende 

al inciso b) por propia remisión— se suprime del texto 
la referencia "a valores constantes". 

Las razones que lo motivan son las siguientes: 1) los 
sistemas a que se refieren tanto el inciso a) como el b) 
no operan con entrega de bienes sino con dinero, en 
consecuencia, no existe ningún valor constante que pue-
da tomarse como parámetro; 2 ) la modificación supri-
me el carácter imperativo a la actualización de valores 
permitiendo la fluidez del sistema anterior que otorgaba 
al suscriptor la posibilidad de aumentar, cuando lo 
deseara, el monto de su contrato. 

Los planes con indexación obligatoria carecen de 
ductilidad en la medida que su sistema de actualización 
no sea equivalente a los incrementos de ingresos del 
suscriptor, lo que ocurre generalmente. Ello produce la 
caducidad de los contratos y consiguiente frustración 
del fin querido. 

Al permitir que el incremento de los valores quede 
al arbitrio del ahorrista se otorga al sistema la flexibi-
lidad necesaria para que éste se adecúe a las reales posi-
bilidades de aquél y no a la inversa. 

La reforma se presenta como el medio más idóneo 
para quebrar la indexación de la economía posibilitando 
que las transacciones particulares abandonen paulati-
namente la actualización de sus operaciones. 

Consecuentemente con la modificación que se pro-
pugna, se elimina la referencia de "mínimo" dada al 
interés, a fin de admitir que los planes contemplen 
las tasas mayores dentro de los márgenes que determi-
na el decreto 142.277/43. 

En el apartado II se agrega el inciso e) que no figu-
raba en el texto original. Su introducción tiende a esta-
blecer normas mínimas de funcionamiento a las moda-
lidades contempladas en el apartado I, inciso 3) , su-
pliendo así la omisión anterior. 

Délfor A. Brizuela. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

RECARGOS SOBRE LA TARIFA DE LA 
ENERGIA ELECTRICA SUMINISTRADA POR 

LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS 
EN TODO E L TERRITORIO NACIONAL 

Artículo 1® — Establécese un recargo sobre el predio 
de venta de la electricidad del seis por mil de la? 
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tarifas vigentes en cada período y en cada zona del 
país aplicadas a los consumidores finales, con la excep-
ción de aquellos eximidos de tributar los gravámenes 
sobre la energía creados por las leyes 15.336, 17.574 y 
19.287. 

Art. 2» — Las empresas prestatarias del servicio pú-
blico de electricidad incluirán el recargo establecido en 
el artículo lo de la presente ley en la facturación 
que efectúan a los consumidores finales sobre el total 
facturado, excluido todo recargo o tributo que grave 
el consumo de energía eléctrica, actuando como agente 
de percepción a los efectos de su ulterior depósito, de 
acuerdo a la reglamentación que establecerá la Secre-
taría de Energía, previa consulta con el gobierno de 
la provincia de Santa Cruz. 

Art. 3" — El producto total del recargo fijado por 
el artículo lo, se dedicará a cubrir el déficit de explo-
tación del servicio público de electricidad de la pro-
vincia de Santa Cruz, a cargo de Servicios Públicos 
Sociedad del Estado, de dicha provincia. 

Art. 4 ' — Este impuesto tendrá aplicación en princi-
pio por un período de cinco (5) años, de pers'stir, 
luego del plazo mencionado, la situación motivo del 
impuesto, la aplicación del mismo podrá ser prorrogada, 
por similar norma legal. 

Art. 5 ' — El recargo establecido por el artículo 1 ' 
de esta ley, tendrá vigencia en la facturación que in-
cluya fechas de lecturas de medidores correspondientes 
al mes siguiente de publicación de la mima. 

Art. 6 ' — La totalidad de los importes percibidos en 
razón del recargo establecido por la presente ley y no 
ingresados por los agentes de percepción dentro de! 
plazo que fija la Secretaría de Energía, devengarán a 
partir del vencimiento de este plazo. Los intereses, ac-
tualizaciones y multas establecidas por la ley 11.683 
(texto ordenado en el año 1978) y sus modificaciones, 

regirán a su respecto los procediimentos y recursos pre-
vistos en dicha ley. 

Art. 7o — La Secretaría de Energía transferirá a Ser-
vicios Públicos Sociedad del Estado, de la provincia de 
Santa Cruz, los fondos recaudados en virtud de la apli-
cación de la presente ley, dentro de los diez (10) días 
de haber recibido dichos fondo; de los agentes de 
percepción. 

Víctor E. Carrizo. — Félix Ríquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tengo el agrado de elevar el proyecto de ley adjunto, 

por el cual se establece un recargo del seis por mil 
(6 %o), sobre el precio de la energía eléctrica sumiins-
trada por las empresas de servicios eléctricos en todo el 
ámbito del territorio de la Nación. 

Se mantiene la excepción del pago del gravamen que 
se crea a todos los usuarios eximidos de tributar gra-
vámenes nacionales sobre el consumo de energía eléctri-
ca establecidos en las leyes 15.336, 17.574 y 19.287. 

El gravamen que se establece en el presente proyecto 
tiene por objeto paliar el déficit de explotación de dicho 
servicio en la provincia de Santa Cruz, considerando: 

a) Que la misma es la segunda superficie en el país, 
pop baja densidad poblacional, con desequilibrio en la 

distribución de su población, ubicada en una zona geo-
gráfica climáticamente rigurosa y situación geopolítica 
de especial interés paar el país. 

b) Desde el momento de su transferencia (I? de sep-
tiembre de 1981) hasta el presente, puede constatar 
que la provincia de San Cruz con fondos propios y con 
los que le ha facilitado la Nación, ha realizado y está 
realizando un importante esfuerzo para disminuir di-
chos costos mediante obras a tal fin, como así también 
que tienen aplicado a su comunidad un cuadro tarifario 
que se sitúa entre los más altos del país. 

c) Que a pesar de dicho plan de obras que incluye 
básicamente la transformación de sus centrales eléctricas 
costeras para que consuman gas natural y la interco-
nexión de la zona nordeste al sistema eléctrico patagó-
nico, como así también interconexión de localidades cer-
canas para disminuir el número de equipos de genera-
ción, etcétera, los costos de generación en algunos casos 
superan varias veces el existente en el sistema interco-
nectado nacional y en otros,, especialmente los ubicados 
en la zona centro cordillerana, que es una de las zonas 
más despobladas del país, dichos costos son superlativa-
mente más caros con respecto al sistema interconectado 
nacional, como surge de los antecedentes presentados y 
los estudios realizados por la Comisión de Asuntos Eco-
nómicos, y aprobados por el plenario del Consejo Federal 
de la Energía Eléctrica, órgano ase:or del Poder Ejecu-
tivo nacional en el sector. 

d) Que al igual que la provincia de Misiones gran 
parte de su territorio no está ligado a ningún sistema in-
terconectado regional o nacional y que dada esa simi-
litud de condiciones es un acto de justicia dar los mis-
mos beneficios que al oportunamente brindado a la pro-
vincia de Misiones desde 1982 y que fue homologado 
por el Congreso Nacional en el actual período consti-
tucional. 

e) Que en los estudios realizados por la Comisión de 
Asuntos Económicos y aprobados por el plenario del 
Consejo Federal de la Energía Eléctrica surge que con 
un impuesto nacional del seis por mil, sobre la venta 
de energía eléctrica en todo el país se llega a cubrir el 
déficit de explotación en lo concerniente a los costos 
de generación, personal y mantenimiento. 

Por las consideraciones y fundamentos expuestos soli-
cito de la Honorable Cámara el voto a este proyecto. 

Víctor E. Carrizo. — Félix Ríquez. 

—A las comisiones de Energía y Combustibles 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Marco filosófico 

Artículo 1 ' — La presente ley tiene la finalidad de 
establecer el marco doctrinario en el que habrán de 
desenvolverse los servicios destinados a preservar la 
salud de la población, articulando entre sí los re-
recursos existentes con el objetivo final de constituir un 
sistema integral de salud, y proponer el mecanismo de 
forjnulación de un código sanitario de alcance nacionaL 
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Art. 2® — Todo habitante de la República Argentina 
por el solo hecho de serlo tiene derecho al bienestar 
social como parte de sus derechos humanos, dentro de 
las necesidades y posibilidades existentes en cada mo-
mento y lugar del país. La salud, como componente 
imprescindible del bienestar, no constituye un fin en 
sí mismo sino un medio para el logro de ese bienestar. 

Art. 3® — La organización general del sistema sa-
nitario nacional con el objetivo central de alcanzar la 
salud y el bienestar social para todos los habitantes 
deberá fundarse en los siguientes principios generales: 

a ) La eficacia final de las acciones sanitarias de-
pende prioritariamente de la defensa de la salud 
de la población antes que de la reparación de 
sus enfermedades; 

b) Las acciones sanitarias están condicionadas por 
la efectividad de una política de bienestar social 
integral; 

c ) Las acciones de ayuda social de cualquier natu-
raleza son transitorias por definición y están 
destinadas a extinguirse como consecuencia de 
una mayor justicia distributiva. 

Art. 4 ' — El derecho humano a la salud y el bienes-
tar social lleva implícita la obligación recíproca de con-
tribuir, según las posibilidades de cada uno, al esfuerzo 
que la sociedad reclama apelando a la responsabilidad 
solidaria de todos sus miembros. 

Art. 5® — La responsabilidad solidaria de los habitan-
tes del país, concretada a través de sus aportes y con-
tribuciones al esfuerzo social, conlleva el derecho de 
cada uno a participar, en forma directa y / o mediante 
sus representantes y / u organizaciones representativas, en 
las decisiones trascendentes relacionadas con los bene-
ficios que le corresponden. El principio participativo 
procura complementar las formas políticas de represen-
tación con la convergencia activa de los estados provin-
ciales y de las organizaciones sectoriales representativas 
en ámbitos deliberativos instrumentados desde el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 6® — La atención de la salud de la población del 
territorio nacional en todos los momentos de su evolu-
ción han generado una historia y una cultura específicas 
que forman parte de la historia y la cultura nacional. 
Por consiguiente el cumplimiento de los objetivos ge-
nerales enunciados debe contemplar esta trayectoria his-
tórico-cultural y canalizar en sentido convergente las 
energías provenientes de las tradiciones y costumbres, 
regionales y locales. 

Metodología 

Art. 7® — Los organismos ejecutivos provinciales, re-
presentativos del campo de la salud en cada jurisdicción 
del territorio nacional, tienen derecho a expresar su 
punto de vista y necesidades regionales en las circuns-
tancias en que se elaboran y planifican las decisiones 
trascendentes que serán luego sometidas a la discusión 
parlamentaria, de manera que estas decisiones sean la 

resultante concertada de las distintas jurisdicciones de 
la comunidad nacional. Este principio constituye el pla-
no federal de la concertación. 

Art. 8® — Las organizaciones intermedias, representa-
tivas de los distintos sectores involucrados en el campo 
de la salud, tienen derecho a expresar también su opi-
nión y necesidades sectoriales en las circunstancias en 
que se elaboran y planifican las decisiones trascenden-
tes que serán luego sometidas a la discusión parlamen-
taria, de manera que estas decisiones sean la resultante 
concertada de los objetivos y necesidades de la comu-
nidad. Este principio constituye el plano social de la 
concertación y está destinado a complementar los ante-
riores con el fin de consolidar los recursos de acción 
generales en materia de salud por medio del consenso. 

Funciones del Estado 

Art. 9® — Las funciones del Estado dentro del siste-
ma de salud tomado globalmente deben quedar definidas 
de la siguiente manera: 

a) Debe reservar para sí la función de planificar, 
programar, normatizar, evaluar, controlar y fis-
calizar el conjunto del sistema así como la apli-
cación de las leyes que lo rigen, y garantizar 
la prestación de servicios donde no los hubiere; 

b) Las distintas jurisdicciones estatales deberán ar-
bitrar gradualmente los medios para descentra-
lizar la administración de los establecimientos 
o entidades de su dependencia y posibilitar la 
participación de representantes de la comunidad 
del área de influencia de cada establecimiento 
o entidad en su conducción; 

c) En las entidades prestatarias de servicios de sa-
lud, organizadas sobre la base de formas jurí-
dicas de derecho social, el papel del Estado no 
debe exceder las funciones propias de las sindi-
caturas, ya que el poder decisorio de estas enti-
dades se asienta sobre el principio social y soli-
dario que les dio origen; 

d) En lo referente a las personas o entidades pri-
vadas las funciones del Estado son las mismas 
que para el conjunto del sistema, [inciso a)] 
sobre la base de los siguientes principios de 
gestión: 
— Respecto de la iniciatvia privada en tanto 
contribuya a los objetivos generales del sistema 
de salud. 
— Velar por el sentido y la función social de 
la propiedad de los recursos de salud. 

Organización 

Art. 10. — La existencia de una modalidad pluralista 
de servicios de salud requiere la organización de sus re-
cursos en forma racional con el fin de mejorar su efica-
cia final y lograr su mayor rendimiento. Esta organiza-
ción deberá encararse sobre la base de los siguientes 
principios: 

a) La oferta de servicios de salud no puede regirse 
exclusivamente por leyes de mercado y requiere 
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una planificación y fiscalización que ordenen con 
fines sociales solidarios las posibilidades y ne-
cesidades existentes, de acuerdo a la demanda; 

b) Los servicios de salud deben llegar a todos los 
habitantes del territorio nacional en las mejores 
condiciones posibles de inmediatez, oportunidad, 
suficiencia, calidad, trato personalizado y costos; 

c ) La pluralidad de recursos y jurisdicciones, así 
como la extensión territorial, exigen que todos 
los efectores se organicen en forma regionaliza-
da, participativa y mediante redes de derivación 
de complejidad creciente, considerando todos 
los aspectos como parte de un mismo sistema; 

d) Esta organización deberá posibilitar que desde 
cualquier punto del país se pueda acceder al 
máximo nivel de complejidad requerido, que los 
recursos se distribuyan regionalmente en forma 
racional y que la disponibilidad de tecnología 
no actúe en desmedro de los servicios básicos, 
preventivos, accesibles y personalizados. 

Tecnología y medicamentos 

Art. 11. — La tecnología de diagnóstico y tratamiento, 
asi como la industria farmacéutica, en tanto recursos de 
salud, deberán regirse por los principios enunciados en 
el artículo 9?, inciso d). Sin embargo, por la concen-
tración de inversiones que requieren y la percusión que 
tienen dentro del sistema, deben agregarse los siguien-
tes principios ejecutivos específicos: 

a) La producción, importación, exportación, comei-
cialización y distribución deben adecuarse a pau-
tas de calidad, de rendimiento y de orientación 
de los productos disponibles, fiscalizadas por el 
Estado; 

b) Deben promoverse y respaldarse las inversiones 
nacionales que se encuentren en condiciones de 
competir en costo y calidad con la producción 
extranjera; 

c ) Deben desalentarse las inversiones cuya presen-
cia no produce un beneficio real a la salud de la 
población, orientando esas iniciativas hacia ob-
jetivos sanitarios más eficientes; 

d) Debe promoverse la concentración de inver-
siones en base a pautas políticas de desarrollo 
tecnológico preestablecidas y en líneas de inves-
tigación y producción que se consideren priori-
tarias; 

e) La publicidad, el envasamiento y la distribución 
de los productos no son ajenos a los productos 
mismos y en consecuencia deben regirse por los 
principios ya enunciados. 

Recursos patrimoniales y financieros 

Art. 12. — Los recursos de salud, por la naturaleza 
social de su misión, tienen algunas particularidades pa-
trimoniales que es necesario definir como complemento 
de las definiciones existentes en la legislación general: 

o) Los recursos materiales e instalaciones pertene-
cientes a las distintas jurisdicciones estatales man-

tendrán su naturaleza pública, admitiendo una 
descentralización progresiva de su administra-
ción y toma de decisiones, así como la partici-
pación creciente de la comunidad en la con-
ducción; 

b) Los recursos financieros provenientes de rentas 
generales estatales mantendrán idéntica con-
ducta en lo referente a su naturaleza y ejecu-
ción, respecto de lo expresado en el inciso a ) ; 

c) Los recursos materiales y financieros pertene-
cientes a entidades de la seguridad social, serán 
considerados de naturaleza social independiente-
mente del origen patrimonial que los haya ge-
nerado. La naturaleza social implica que su 
pertenencia y el destino de sus erogaciones no 
pueden ser otros que el objetivo social del sec-
tor que los inspiró y los sostiene, incluso para 
las entidades de seguridad social actualmente 
dependientes de organismos estatales; 

d) Los recursos materiales y financieros pertene-
cientes a personas o entidades privadas con o 
sin fines de lucro mantendrán su naturaleza pri-
vada, admitiendo que por la función social de 
los servicios que prestan deberán ajusfar sus 
objetivos y su gestión administrativa a normas, 
planes y programas dictados por las autoridades 
sanitarias y originados en políticas de elabora-
ción concertada. 

Modelo económico 

Art. 13. — Las relaciones económicas de reciprocidad 
entre los distintos componentes del sistema de atención 
de la salud deberán contemplar los siguientes criterios: 

a) Las entidades estatales de cualquier jurisdicción 
deberán abonar las prestaciones de salud cuya 
realización soliciten en efectores de cualquier 
naturaleza, incluso establecimientos públicos; 

b) Los pacientes derivados desde el interior del 
país hacia centros asistenciales de mayor com-
plejidad deberán ser cubiertos por la autoridad 
sanitaria jurisdiccional que solicite la derivación, 
cua.ído iar?<ca»i ic otra ¡obertura social; 

c ) Los pacientes .iirsutes de recursos económicos 
y de cobertura social tendrán derecho a ser 
asistidos en íorma totalmente gratuita en el 
establecimiento público en el que deseen soli-
citar espontáneamente su atención, debiendo 
tenderse a la cobertura gradual de este sector 
de la población mediante el aporte de las ren-
tas generales del Estado a las entidades de la 
seguridad social. Si por razones de emergencia 
el paciente debe ser atendido en un estableci-
miento no estatal o un establecimiento estatal 
fuera de su jurisdicción de origen, la autoridad 
sanitaria de su jurisdicción de residencia de-
berá hacerse cargo del costo de su atención; 

d) Los pacientes que dispongan de recursos eco-
nómicos y carezcan de cobertura social tendrán 
la obligación de abonar las prestaciones que se 
realicen en establecimientos públicos en la me-
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dida de sus posibilidades, evaluadas por el ser-
vicio social de cada establecimiento, debiendo 
tenderse a la cobertura gradual de este sector 
de la población mediante la incorporación de 
los trabajadores autónomos a las entidades de la 
seguridad social; 

e) Los servicios propios de las obras sociales po-
drán atender a beneficiarios de otras entidades, 
con la obligación de estas últimas a abonar las 
prestaciones cuya realización soliciten en los 
primeros; 

/ ) Las entidades privadas de cualquier naturaleza 
deberán abonar las prestaciones de salud que 
soliciten en cualquier efector del sistema, in-
cluso los establecimientos públicos. 

Modelo prestador 

Art. 14. — La totalidad de los servicios de salud 
existentes en el país —individuales e institucionales— 
podrán ser considerados efectores de un mismo sistema 
en lo referente al cumplimiento de los objetivos men-
cionados anteriormente. Esta definición requiere que 
se verifiquen las siguientes condiciones en todos los 
efectores, independientemente de su naturaleza o ju-
risdicción: 

a) Igualdad de exigencias respecto de la legisla-
ción y normas municipales vigentes, dentro de 
un plazo de adecuación a establecer por los 
organismos de concertación determinados en el 
artículo 18; 

b) Igualdad de requisitos de calidad de atención 
médica y de confort ambiental para las pres-
taciones otorgadas por el sistema en cualquiera 
de sus efectores, dentro de un plazo de ade-
cuación a establecer; 

c ) Igualdad de procedimientos administrativos de 
facturación, liquidación, pago y auditoría mé-
dica como requisito de la relación entre enti-
dades prestatarias y prestadoras de cualquier 
naturaleza o jurisdicción; 

d) Aranceles equivalentes para todos los presta-
dores que contemplen las diferencias en la na-
turaleza, la finalidad y la estructura de costos 
de cada efector; 

e) Habilitación, categorización y acreditación equi-
valentes que contemplen nivel de complejidad, 
calidad de los equipos e instalaciones, y grado 
de capacitación de los recursos humanos, para 
los efectores del sistema, y que influyan final-
mente en el rango de sus aranceles. 

Art. 15. — Los establecimientos públicos de cualquier 
jurisdicción, además de los requisitos y condiciones se-
ñalados en el artículo 14, deberán cumplir los siguientes 
objetivos mediante medidas graduales y plazos a deter-
minar: 

a) Descentralización administrativa y participación 
comunitaria en la conducción; 

b) Utilización autónoma de los recursos provenien-
tes del pago de prestaciones por parte de par-
ticulares y entidades prestatarias; participación 
del personal en la distribución de los mismos 
con carácter de incentivos; 

c) Dedicación completa del personal profesional y 
no profesional a un mismo establecimiento 
y funcionamiento pleno 24 horas diarias; promo-
ción de docencia e investigación en todos los 
niveles; 

d) Implementación de formas no convencionales de 
relación entre los profesionales y el estableci-
miento, como la utilización privada de instala-
ciones y equipos o la incorporación de los con-
sultorios particulares a la oferta de servicios del 
establecimiento; 

e) Formas de arancelamiento simplificadas que 
contemplen la particular estructura de costos 
de los establecimientos estatales. 

Art. 16. — Los recursos humanos de los servicios de 
salud, sean individuales o institucionales, profesionales 
o no profesionales, de cualquier naturaleza o jurisdic-
ción, deberán cumplir los siguientes objetivos mediante 
medidas graduales y plazos a determinar: 

a) Todos los recursos humanos serán considerados 
parte de un mismo sistema de manera que los 
antecedentes y experiencias acumulados en cual-
quier efector tendrán validez en el sistema, en 
tanto se contemplen las diferentes categoriza-
ciones de los efectores; 

b) La habilitación, categorización y acreditación 
de los recursos humanos tendrán carácter tran-
sitorio, que será revalidado de acuerdo a nor-
mas y criterios acordados entre las autoridades 
sanitarias, organizaciones profesionales, obras 
sociales, entidades prestadoras, académicas y 
de capacitación de personal; estas calificaciones 
tendrán influencia sobre el rango de las remu-
neraciones y honorarios; 

c) El régimen de calificaciones deberá procurar: 
—Distribución geográfica homogénea de los 

recursos humanos según necesidades regionales; 
—Experiencia en distintos niveles de comple-

jidad; 
—Experiencia en acciones tanto de prevención 

y promoción como de reparación y rehabilita-
ción; 

—Capacitación formal en actividades acadé-
micas; 

—Iniciativas en docencia, investigación y ac-
ciones programáticas comunitarias. 

d) La formación de recursos humanos sanitarios 
deberá estar orientada a: 

—Que las expectativas de superación y de-
sarrollo individual sean satisfechas dentro del 
sistema de salud; 

—Que las carreras prolongadas otorguen tí-
tulos intermedios que posibiliten la incorpora-
ción al trabajo en el sistema de salud durante 
la etapa formativa; 
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—Que posibilite el acceso a profesiones uni-
versitarias a partir de niveles acumulativos de 
capacitación intermedia. 

e) Las instituciones empleadoras de recursos hu-
manos en salud y las autoridades sanitarias ju-
risdiccionales deberán tener capacidad de in-
fluir en los objetivos y orientación de actividades 
de las entidades académicas y formadoras de 
esos recursos humanos, así como articular con 
las mismas la implementación de programas de 
educación continua del personal de salud; 

f ) Las normas, reglamentaciones, carreras o es-
calafones que regulen las actividades de los 
recursos humanos, de cualquier nivel de capa-
citación o categoría, deberán preservar espe-
cialmente su dignidad en tanto trabajadores de 
la salud, así como el goce de beneficios socia-
les y la cobertura de riesgos laborales. 

Art. 17. — Dentro de los 180 días de la sanción de 
la presente ley, el Ministerio de Salud y Acción Social 
deberá elaborar y promulgar las siguientes normas: 

a) Reglamentación del articulado de la ley en los 
aspectos que resulten necesarios para el ade-
cuado funcionamiento de los mecanismos deli-
berativos, de planificación y concertación; 

b) Pautas orientadoras en base a programas pres-
tacionales por grupos sociales de riesgo, y ni-
veles progresivos de prevención, accesibilidad y 
complejidad; 

c ) Pautas orientadoras para la implementación de 
mecanismos de cobertura social para trabaja-
dores autónomos aportantes al sistema previ-
sional; 

d) Pautas orientadoras para la implementación de 
mecanismos de cobertura social para la pobla-
ción sin capacidad contributiva, en base al 
aporte de las rentas generales estatales de cada 
jurisdicción. 

Art. 18. — Dentro de los 180 días de la sanción de 
la presente ley, y una vez concretadas las normas 
mencionadas en el artículo 17, el Ministerio de Salud 
y Acción Social convocará organismos deliberativos en 
los que participen autoridades estatales, organizaciones 
intermedias e instituciones sociales representativas re-
lacionadas y / o involucradas en cada uno de los temas 
que se enumeran a continuación, según los principios 
participativos expuestos en los artículos 5' , 7 ' y 8» y 
normas operativas a determinar. Cada organismo tendrá 
la finalidad de elaborar una propuesta concertada sobre 
el tema de su competencia dentro de los 180 días si-
guientes. Si dentro de ese plazo no arribaran a un 
acuerdo por consenso, corresponderá la decisión al Mi-
nisterio de Salud y Acción Social. Los temas y orga-
nismos serán los que siguen: 

a) Sistemas integrados provinciales y / o regionales 
por cada provincia y / o región del país; 

b) Normas nacionales de habilitación, categoriza-
ción y acreditación de efectos de salud; 

c) Pautas nacionales para la descentralización ad-
ministrativa de los establecimientos públicos, la 
participación de la comunidad en su conduc-
ción y su relación con entidades prestatarias da 
servicios de salud; 

d) Normas nacionales de habilitación, categoriza-
ción y acreditación de los recursos humanos de 
salud; 

e) Pautas nacionales sobre contenidos y metodo-
logía de capacitación del personal de salud y 
programas de educación continuada; 

/ ) Normas nacionales sobre tecnología de diag-
nóstico y tratamiento médico; 

g) Normas nacionales sobre medicamentos y ma-
teriales descartables de uso en la medicina hu-
mana; 

h) Normas nacionales sobre la estructura de costos 
y arancelamiento de las prestaciones de salud; 

t) Normas nacionales sobre sistemas de informa-
ción y estadísticas de salud; 

j) Normas sobre programas sanitarios específicos 
que requieren un enfoque nacional con ejecu-
ción descentralizada; 

k) Normas nacionales transitorias para obras socia-
les y otras entidades prestatarias de salud, hasta 
la consolidación definitiva del sistema argentino 
de salud. 

Art. 19. — Concluido el proceso de elaboración pro-
gramado en los artículos 17 y 18, el Poder Ejecutivo 
nacional elevará al Congreso Nacional un proyecto con-
solidado del plan integral de salud que contemple todos 
los aspectos y normas parciales mencionados en la pre-
sente ley, así como las propuestas concertadas elabora-
das por los organismos deliberativos mencionados en el 
artículo 18, el cual —una vez sancionado y promulgado— 
tendrá el carácter de código sanitario nacional. 

Art. 20. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Grosso. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La determinación de políticas generales de salud ha 

constituido un extenso y tortuoso proceso en distintas 
épocas de la historia reciente del país, y las mismas ca-
racterísticas parece tener en el momento que estamos 
viviendo. Estas dificultades no son casuales: durante 
muchos años el destino de los servicios de salud quedó 
librado a la voluntad e iniciativa de los distintos secto-
res de la sociedad y en ciertas circunstancias el Estado 
declinó sus responsabilidades rectoras en este campo. 
El resultado inevitable fue la gran superposición de súb-
sectores y jurisdicciones sin la necesaria racionalidad de 
recursos e inversiones. 

En la actualidad nuestro sistema, caracterizado por 
una distribución y organización semianárquicas, resulta 
caro e ineficaz para mejorar el nivel de salud de la po-
blación. Estas deficiencias se encuentran al alcance de 
todo observador desinteresado. No obstante y aunque pa-
rezca paradojal, creemos necesario enfocar como un 
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sisten-.a la multiplicidad de servicios y jurisdicciones 
existentes, ya que ello permitirá encontrar las solucio-
nes integrales que el problema requiere. 

Durante 1985 el Poder Ejecutivo nacional dio a co-
nocer un proyecto de seguro nacional de salud que in-
tenta una concentración de poder de decisión y finan-
ciación en el Estado nacional. Simultáneamente se lanzó 
una profusa campaña por los medios de comunicación 
masiva destinada a informar los beneficios esperados del 
proyecto. Curiosamente, pese a tratarse de un proyecto 
de financiación de la atención médica, se adjudicó al 
mismo expectativas de mejoramiento del sistema de sa-
lud argentino que por sí mismo no proporcionaría, que 
en última instancia dependen de una vocación de lide-
razgo del Ministerio de Salud y Acción Social que po-
dría haberse puesto de manifiesto antes de la elabora-
ción del proyecto y que de todos modos sería necesaria 
para alcanzar los objetivos enunciados, una vez que se 
hubiera sancionado. 

A principios de 1986, la CGT propone un proyecto 
—denominado "azul y blanco"— que intenta un orde-
namiento sectorial del sistema de obras' sociales, ante 
el riesgo de una reducción drástica de la autonomía de 
estas entidades planteadas por el seguro nacional de sa-
lud. Sin embargo tenemos la convicción de que el proble-
ma sanitario argentino va más allá de un simple ordena-
miento financiero, como propone el seguro nacional de 
salud, o de la definición patrimonial de las obras so-
ciales, como plantea el proyecto "azul y blanco". La per-
tenencia de las obras sociales a los trabajadores y a las 
organizaciones intermedias que les dieron origen está 
fuera de toda discusión, dentro de los derechos consa-
grados por nuestra historia institucional y legislativa. 
Pero la reorganización del sistema sanitario requiere 
la participación y contribución de todos los recursos 
sociales: desde el punto de vista de la salud del pueblo 
la financiación y las obras sociales son una parte fun-
damental pero no del todo. 

El problema se ha tornado muy complejo y cada uno 
de los sectores y jurisdicciones que han aportado esfuer-
zos sustanciales al bienestar social tienen la voluntad 
y el derecho de aportar su punto de vista y vigilar el 
destino futuro de sus obras. No cabe duda de que aspi-
ramos para el futuro a un sistema de salud de cobertura 
universal, de servicios integrales, en el que todos los 
habitantes del país tengan igualdad de derechos y pro-
porcionales obligaciones, y que admita la pluralidad de 
servicios e iniciativas. 

El desafío consiste en realizarlo metodológicamente 
a partir de un modelo minuciosamente elaborado en 
forma centralizada por personal técnico supuestamente 
muy capacitado, o admitir como punto de partida que 
un proyecto tan trascendente debe necesariamente par-
tir de múltiples aportes, sucesivos mecanismos de ela-
boración parcial, conciliación de intereses a veces con-
trapuestos y concertación de propuestas convergentes 
para lograr planes consolidados que gocen de consenso 
suficiente. Esta es la base metodológica de nuestro pro-
yecto: la concertación. 

No la concertación entendida como un ámbito de ne-
gociación de ciertos intereses no co'ncidentes, ni como 

salida de emergencia de situaciones coyunturales. Enten-
demos la concertación como una vía de expresión de 
una comunidad también organizada sobre la base de la 
participación de los sectores sociales representados se-
gún su quehacer específico. De este modo los enfoques 
sectoriales deben contribuir a una visión global consi-
derando sus particularidades dentro del interés general, 
y el Estado cumple su indelegable responsabilidad de 
velar por el bien común, pero con la presencia corres-
ponsable de los sectores involucrados en la planificación 
de mediano y largo plazos. Una metodología que no 
compite con el trabajo parlamentario sino que concurre 
a consolidar las decisiones mediante el concurso de las 
autoridades ejecutivas provinciales y las organizaciones 
intermedias de la comunidad. Participación de las insti-
tuciones federales y sociales que no es más que la ex-
presión organizada de la participación del pueblo en 
todas las circunstancias de la vida cotidiana. 

Por eso nuestro proyecto define en algunos de sus 
primeros artículos el derecho a participar y su forma 
orgánica superior, el derecho a concertar. A renglón 
seguido se define la forma en que debe llevarse a cabo 
esta concertación: el plano federal y el plano social. 
Pero previamente a lo metodológico resulta necesario 
definir los objetivos últimos del proceso prefigurado. 
De este modo, el proyecto comienza abordando el de-
recho humano a la salud como parte del bienestar so-
cial. Derechos que conllevan la obligación recíproca de 
contribuir al esfuerzo común apelando al principio de 
la solidaridad social. 

Al definir la salud como parte del bienestar no he-
mos querido incurrir en el error de responder un inte-
rrogante trasladando la cuestión a dejar sin definición 
otro concepto, como de algún modo ocurre con el en-
foque adoptado por la Organización Mundial de la Sa-
lud. Por esta razón incluimos a continuación las nece-
sidades básicas que a nuestro entender componen ese 
bienestar: 

a) Necesidades vitales: supervivencia física y confort, 
alimentos, agua, vivienda y su equipamiento, indumen-
taria adecuada, servicios de atención de la salud, pre-
vención y saneamiento ambiental, recreación y espar-
cimiento; 

b) Necesidades de seguridad: conciencia de protec-
ción y satisfacción de requerimientos de servicios so-
ciales, educación general y sanitaria, capacitación, pro-
tección específica para grupos vulnerables (niñez, ma-
ternidad, ancianidad, discapacidad); 

c) Necesidades de afectividad: pertenencia a un gru-
po social, laboral, familia, amigos, vivencia y sentimien-
to de compañerismo, amistad y amor; 

d) Necesidades de estimación: respeto de la dignidad 
de la condición humana, sentimiento de ser respetado 
y reconocido por el prójimo; 

c ) Necesidades de realización personal: posibilidad 
de creación, desarrollo del máximo potencial individual 
en un medio social que también se desarrolla. 

También creemos imprescindible precisar los alcances 
y limitaciones que la acción del Estado debe tener en 
el marco de la política social. No imaginamos ni un 
sistema de salud estatizado, ni un Estado que sólo se 
limita a observar imparcialmente la competencia de 
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los intereses sectoriales; imaginamos un Estado capaz 
de articular los esfuerzos de la comunidad, pero que 
opera con la convicción de que las iniciativas solidarias 
de esa comunidad son la expresión activa del ejercicio 
de la libertad. No hemos dejado de mencionar que la 
solución de los problemas sanitarios actuales debe in-
corporar las tradiciones y costumbres que contribuyen 
a conformar la historia y la cultura nacionales; las so-
luciones a problemas sociales no pueden ser producto 
de una elaboración de laboratorio. 

Sin embargo la metodología concertada que propone-
mos no significa que admitamos que el Estado se desen-
tienda de sus responsabilidades en la orientación, la nor-
matización y la fiscalización del sistema. La concerta-
ción se enriquece cuando se parte dé un modelo básico, 
cuando la discusión se encauza alrededor de una pro-
puesta preliminar que oriente el rumbo de la planifica-
ción. Por este motivo creímos necesario avanzar en las 
siguientes definiciones: 

a) Un modelo de organización sanitaria, como la for-
ma de ordenar racionalmente los recursos existentes; 

b) La naturaleza patrimonial de los recursos de sa-
lud, teniendo en cuenta su origen y el objetivo actual 
que los guía; 

c) Un modelo efector de salud, que homologue los 
establecimientos pertenecientes a distintos sectores y 
jurisdicciones; 

d) Un modelo de establecimiento público, que per-
mita el ordenamiento de las múltiples jurisdicciones 
estatales; 

e) Un modelo de recurso humano de salud, que abor-
de globalmente las distintas tareas y profesiones del 
campo de la salud, articulándolas entre sí y con las 
instituciones formadoras de personal del equipo de salud; 

f ) Un concepto de producción y utilización con sen-
tido social de la tecnología medica y los medicamentos; 

g) Criterios económicos de reciprocidad entre los 
distintos componentes del sistema de atención de la 
salud. 

Finalmente, los últimos artículos proponen la moda-
lidad de construcción de este sistema concertado, par-
tiendo de las definiciones iniciales aportadas por este 
proyecto, las pautas orientadoras elaboradas por el 
Estado nacional, la convocatoria a distintos organismos 
deliberativos territoriales y sobre áreas específicas y, 
por último, la realización del proyecto consolidado. 

La atención de la salud ofrece serias dificultades de 
abordaje y una gran constelación de medidas ejecutivas, 
normas, subsistemas y acuerdos parciales. Por esta razón, 
el proceso que propiciamos admite una gran flexibilidad, 
creatividad y tolerancia en la faz ejecutiva porque está 
destinado a ordenar un sistema que se caracteriza pre-
cisamente por su pluralismo. Pero también por la misma 
razón, la flexibilidad en la ejecución puede potenciar 
la anarquía si no está sustentada en una sólida unidad 
de concepción. 

Hemos pensado, por consiguiente, en la conveniencia 
de "volver a las fuentes", en anclar en el plano de los 
conceptos para discutir desde esa conciencia los proble-
mas de ejecución y no a la inversa. El sistema de salud 
argentino ha transitado largos períodos de desencuen-

tros, de frustraciones en la salud de la población. Nadie 
está hoy en condiciones de sintetizar con sentido pater-
nalista las posibilidades y aspiraciones del conjunto de 
la comunidad nacional. Tampoco nosotros asumimos la 
actitud soberbia de apropiarnos de la verdad. Sólo aspi-
ramos a someter a la consideración de las fuerzas nacio-
nales y sociales el camino para lograr el modelo de 
sistema de salud que nuestra Nación se merece. 

Y éste es el objetivo central de este proyecto: diseñar 
la matriz, el molde, sobre el cual podamos construir el 
instrumento eficaz para defender la salud de nuestro 
pueblo. Admítannos finalmente que —por lo expuesto— 
designemos este trabajo como proyecto matriz, 

Carlos A. Grosso. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda. 

144 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1® — La evaluación de las políticas públicas, 

el control del presupuesto y de la gestión del sector 
público, será ejercido por el Poder Legislativo mediante 
una comisión bicameral denominada del Con'.rol de Ges-
tión de la Administración Pública Nacional, que se crea 
por la presente ley. 

Art. 2® — A los efectos del artículo 1®, el Poder Le-
gislativo será asesorado técnicamente por un órgano per-
manente que se denominará Auditoría General del Es-
tado, y que tendrá las competencias, funciones y orga-
nización que se establecen en los artículos siguientes. 

Art. 3® — Compete a la Auditoría General del Estado, 
proveer al Congreso y a sus legisladores componentes, 
de informes, estudios, e investigaciones que permitan: 

a) La evaluación de las políticas, programas, pro-
cedimientos, normas, planes y programas globa-
les y sectoriales, y operaciones del sector pú-
blico nacional; 

b) La auditoría externa de la actividad económico-
financiera del sector público de acuerdo a los 
principios de legalidad, eficiencia y efectividad; 

c) El control de la gestión pública; 
d) El análisis de la formulación del presupuesto, 

y el control de su ejecución; 
e) La evaluación de la gestión presupuestaria; 
f ) El examen y comprobación de la cuenta gene-

ral del ejercicio, la cual deberá elevar a la co-
misión bicameral creada por esta ley, con el 
informe respectivo dentro del plazo de 90 días 
de haberle sido presentada. 

Art, 4® — En relación con las competencias enuncia-
das precedentemente decláranse atribuciones y deberes 
mínimos de la Auditoría General del Estado: 

a) Tomar intervención preventiva para informar al 
Congreso de la Nación sobre los siguientes actos: 

—Los dictados por los presidentes de ambas 
Cámaras del Congreso y por los funcionarios 
comprendidos en el artículo 45 de la Constitu-
ción Nacional. 
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— Los vinculados con la distribución, rees-
tructuración, modificación, ampliación y reduc-
cin de créditos del presupuesto general de la 
administración nacional, así como, también los 
relacionados con incorporaciones presupuestarias 
al sistema de cuentas especiales o de organismos 
descentralizados. 

— Los vinculados a obras públicas de signifi-
cativa importancia. 

La Auditoría General del Estado deberá ex-
pedirse en un plazo no mayor de veinte días. 
La autoridad administrativa no podrá poner en 
ejecución sus actos sin una ponderada conside-
ración, previa y explícita, de las objeciones y / o 
recomendaciones que formulara sobre los mis-
mos la Auditoría General del Estado. Tal res-
tricción incluye el deber de hacer conocer a esta 
última los antecedentes de lo resuelto en de-
finitiva; 

b) Realizar las auditorías y cualquier otro tipo de 
examen que estime conveniente para el cum-
plimiento de sus funciones, comunicando a los 
ministros y titulares de las entidades verificadas 
los resultados de las auditorías practicadas; 

c ) Participar en la formulación de proyectos, sis-
temas administrativos, inversiones y operaciones 
financieras que intente llevar a cabo el Poder 
Ejecutivo nacional, estando obligados los or-
ganismos responsables de las iniciativas a cur-
sar las comunicaciones que hagan factible tal 
intervención; 

d) Aconsejar en la determinación de los requisitos 
mínimos a que deben ajustarse los sistemas de 
contabilidad y de control interno de la admi-
nistración pública y haciendas para estatales; 

e) Controlar que las actuaciones administrativas 
relacionadas con el empleo de los recursos pro-
venientes de operaciones de crédito público se 
sustancien conforme a las previsiones de la pla-
nificación que le dieran origen; 

f ) Solicitar la colaboración de todas las entidades 
del sector público, que estarán obligadas a su-
ministrarles los datos, estados, documentos, an-
tecedentes e informes relacionados con el ejer-
cicio de sus funciones; 

g ) Solicitar directamente el dictamen de los seño-
res asesores legales de gobierno; 

h) Dictar las normas aclaratorias y de procedi-
mientos de la presente ley, las que serán obli-
gatorias para las entidades fiscalizadas; 

i) Presentar directamente a la Comisión Bicame-
ral de la presente ley, antes del 31 de mayo de 
cada año, la memoria de su gestión; 

/') Informar, con frecuencia trimestral a la Comi-
sión Bicameral, sobre el estado de ejecución del 
presupuesto, el grado de cumplimiento de las 
metas periódicas de la planificación y las ob-
jeciones, advertencias y / o recomendaciones que 
hubiesen formulado en la etapa de intervención 
preventiva, junto con los antecedentes de lo 
resuelto en definitiva; 

k) Denunciar al Poder Judicial los hechos suscep-
tibles de ser calificados como ilícitos advertidos 
en el ejercicio de sus funciones con el objeto 
que se determine la responsabilidad civil o 
penal; 

l) Publicitar ampliamente sus informes y ponerlos 
a consideración del Congreso. 

Art. 5» — En ejercicio de sus atribuciones, la Au-
ditoría General del Estado podrá efectuar las inspec-
ciones e indagaciones que considere necesarias en los 
lugares, establecimientos, edificios, vehículos, libros y 
documentos de personas físicas o jurídicas que sean 
estipendarios de la Nación o que en cualquier forma 
contraten, negocien o celebren operaciones con la ad-
ministración central, organismos descentralizados, en-
tidades autárquicas, empresas públicas sometidas a la 
jurisdicción de la auditoría o que, en cualquier forma, 
administren, manejen o custodien bienes o fondos de 
esos entes. 

Art. 6 ' — Las entidades de derecho privado en cuya 
dirección o administración tenga responsabilidad el Es-
tado o a las cuales éste se hubiere asociado, garanti-
zando materialmente su solvencia o utilidad, les haya 
acordado concesiones, privilegios o subsidios para su 
instalación o funcionamiento, quedan comprendidas en 
la denominación de haciendas para estatales y some-
tidas a la jurisdicción de la Auditoría General del 
Estado 

Art. 7? — A partir de la sanción de la presente ley, 
el examen y juzgamiento de las cuentas y de la res-
ponsabilidad por la actuación administrativa, conforme 
a lo señalado en los capítulos X, XI, XII, XIII, XIV 
y XV del decreto ley 23 .354 /56 ratificado por la ley 
14.467 serán ejercidos por la Contaduría General de 
la Nación. Deróganse los artículos 78, 79, 80, 81, 82 
y 83 del citado decreto ley. 

Art. 8« — El personal de planta permanente del Tri-
bunal de Cuentas de la Nación será distribuido entro 
la Auditoría General del Estado y la Contaduría Gene-
ral de la Nación, sin mengua de la categoría y remune-
ración que por todo concepto tenga en el momento de 
puesta en vigencia de la presente ley. 

Art. 9 ' — La autoridad ejecutiva de la Auditoría 
General del Estado será ejercida por un auditor ge-
neral, el que será secundado por tres auditores adjuntos 
y un secretario general, todos ellos designados por 
resolución de la Comisión Bicameral de Control de la 
Gestión del Sector Público. 

Art. 10. — El auditor general, los auditores adjuntos 
y el secretario general serán inamovibles durante el tér-
mino de ocho años. La Comisión Bicameral de ConUol 
de la Gestión del Sector Público por resolución fun-
dada podrá prorrogar sus nombramientos por hasta ocho 
años más 

Art. 11. — No obstante lo previsto en el artículo 
anterior procederá la remoción del auditor general, de 
los auditores adjuntos y del secretario general en cual-
quier momento, cuando la Comisión Bicameral de Con-
trol de Gestión del Sector Público probara que éstos 
hubieren incurrido en mala conducta o incapacidad. 
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Art. 12. — No podrán ser designados auditor general, 
auditor adjunto ni secretario general quienes adeuden 
rendiciones de cuenta o tengan sin aprobar las que 
hayan presentado, se encuentren inhibidos, en estado de 
quiebra o concursados. Tampoco lo podrán ser quienes, 
en los cuatro años anteriores hubieren estado compren-
didos en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Los funcionarios o autoridades encargados de 
la gestión de los ingresos y gastos del sector 
público; 

h) Los ministros del Poder Ejecutivo, secretarios, 
subsecretarios, presidente, directores y miem-
bros de los consejos de administración de los 
organismos descentralizados, autárquicos y em-
presas públicas, cualquiera sea su naturaleza 
jurídica; 

c ) Los particulares que excepcionalmente adminis-
tren, recauden o custodien fondos valores pú-
blicos; 

d) Los perceptores de subsidios con cargo a fon-
dos públicos; 

e) Cualquier otra persona que tenga la condición 
de cuentadante ante la Auditoría General del 
Estado. 

Art. 13. — El desempeño del cargo de auditor gene-
ral, auditor adjunto y secretario general será incompati-
ble con el ejercicio de su profesión u otra actividad ren-
tada, con excepción de la docencia universitaria. 

Art. 14. — Para acceder al cargo de auditor general 
será requisito ser argentino, mayor de 35 años y poseer 
título en disciplinas de las ciencias económicas expedido 
por universidad nacional, y cinco años de antigüedad 
en la matrícula. 

Art. 15. — Para los cargos de auditor adjunto y se-
cretarlo general regirán los mismos requisitos que para 
poseer el cargo de auditor general. 

Art. 16. — En caso de ausencia o impedimento del 
auditor general, éste será reemplazado por el auditor 
adjunto de mayor antigüedad en el cargo, y a igualdad 
en esto, por el de mayor edad. 

Art. 17. — La remuneración del auditor general, de 
los auditores adjuntos y del secretario general será 
establecida por resolución de la Comisión Bicameral 
de Control de Gestión del Sector Público y no podrán 
ser inferiores, en primer caso, a la del fiscal general 
de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas y en los restantes a la del fiscal adjunto de la 
misma fiscalía. 

Art. 18. — Son atribuciones del auditor general: 

a ) Representar a la Auditoría General del Estado; 
h) Dictar el Reglamento Orgánico Funcional de la 

Auditoría General del Estado; 
c ) Dictar el régimen escalafonario del personal al 

servicio de la Auditoría General del Estado; 
d) Nombrar, promover, remover y aceptar las re-

nuncias del personal de la Auditoría General del 
Estado; 

e) Aprobar las modificaciones del presupuesto de 
la Auditoría General del Estado dentro de los 
totales autorizados; 

f ) Disponer los gastos propios de la Auditoría Ge-
neral del Estado y la contratación de obras pú-
blicas, bienes, servicios, suministros y demás 
prestaciones necesarias para su funcionamiento; 

g) Resolver las demás cuestiones de carácter gu-
bernativo. 

Art. 19. — La Auditoría General del Estado elabora-
rá su presupuesto de gastos e inversiones que se inte-
grará en el general de la administración pública nacio-
nal como compartimiento autárquico. La auditoría ge-
neral será competente para reestructurar su presupuesto 
sin otra limitación que la de no exceder el total general 
autorizado por la ley. 

Art. 20. — Concurrirán a la financiación del presu-
puesto de la Auditoría General del Estado los siguien-
tes fondos: 

a) La contribución del Tesoro nacional que anual-
mente vote la ley de presupuesto, la que se 
especificará teniendo en cuenta el conjunto de 
las jurisdicciones presupuestarias solventadas con 
"Rentas generales"; 

b) Las contribuciones que la referida ley fije con 
cargo a los recursos propios de los organismos 
descentralizados, autárquicos, cuentas especiales 
y empresas públicas, cualquiera fuera su natu-
raleza jurídica, sujetas al control de la Auditoría 
General del Estado, así como también las que 
establezca para ser soportadas por organismos 
públicos no estatales, beneficiarios de concesio-
nes o privilegios acordados por el Estado nacio-
nal o cualquiera de sus entidades descentrali-
zadas y autárquicas y perceptores de subven-
ciones obligados a rendir cuenta de la aplicación 
de los fondos recibidos. 

En ningún caso la financiación total a acordar a la 
Auditoría General del Estado podrá ser inferior a las 
sesenta (60) milésimas partes del presupuesto general 
de la administración pública nacional. 

La misma ley de presupuesto establecerá las modali-
dades que deberán observar los organismos y entes alu-
didos precedentemente para efectivizar los aportes a su 
cargo, atendiendo a las necesidades de financiación ex-
puestas por la Auditoría General del Estado. 

La falta de cumplimiento en tiempo y forma por parte 
de los organismos y antes de la obligación contributiva 
uue les imponga la ley, así como todo otro déficit jus-
tificado en la financiación del presupuesto preparado por 
la Auditoría General del Estado será suplido o enju-
gado por una contribución suficiente del Tesoro nacional. 

Art. 21. — A los efectos de las pertinentes estimacio-
nes presupuestarias, los organismos y entes sometidos 
al control de la Auditoría General del Estado remitirán 
a éste un ejemplar de sus respectivos proyectos de pre-
supuesto en el mismo momento que lo hagan a la 
repartición centralizadora del sistema presupuestario. Los 
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organismos y entes sujetos al control de la Auditoría Ge-
neral del Estado que no hagan parte del presupuesto 
general de la administración pública nacional remitirán 
a éste antes del 30 de agosto de cada año un ejemplar 
de sus propios proyectos de presupuesto para el ejer-
cicio siguiente. 

Art. 22. — Créase la Comisión Bicameral del Control 
de la Gestión del Sector Público, la cual estará com-
puesta por un número variable de miembros que ase-
guren la proporcionalidad electoral, cuyos mandatos du-
rarán hasta la renovación de la Cámara a la que per-
tenezcan y que serán elegidos simultáneamente y en 
igual forma que los miembros de sus comisiones per-
manentes. Anualmente la comisión elegirá un presidente 
y un vicepresidente que podrán ser reelectos. Mientras 
estas designaciones no se hagan, ejercerán los cargos los 
legisladores designados para el período anterior. 

Art. 23. — Compete a la comisión bicameral: 

a) Fijar la orientación política de la Auditoría Ge-
neral del Estado; 

b) Designar y remover con causa al auditor gene-
ral, auditores adjuntos y secretario general de la 
Auditoría General del Estado; 

c ) Considerar la cuenta general del ejercicio, la 
información producida por la Auditoría General 
del Estado y emitir dictamen dentro de los pla-
zos legales; 

d) Encauzar los pedidos de auditoría o exámenes 
especiales que formulen los miembros del Poder 
Legislativo; 

e) Recibir y analizar la información que periódica-
mente le suministre la Auditoría General del 
Estado; 

f ) Fiscalizar la gestión administrativa de la Audi-
toría General del Estado. 

Carlos A. Grosso. 
!' E; ' ! ¡ ' ' 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La dinámica impuesta por la democracia de masas en 

los Estados constitucionales modernos ha llevado a rela-
tivizar el principio de la división y equilibrio de los tres 
poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) tal como fue 
concebido por el liberalismo político del siglo pasado. 

Las exigencias planteadas por el desarrollo socioeconó-
mico, sobre todo en lo que respecta a gobernar socie-
dades con niveles de complejidad creciente y donde el 
proceso de toma de decisiones se convierte en el foco 
central para la integración política de la comunidad, 
confirma situaciones novedosas y desafiantes para la 
propia concepción y práctica de la democracia. 

Sin duda, hoy como ayer, el principio constitucional 
de independencia de los poderes constituye una garan-
tía democrática frente a los riesgos autoritarios que en-
traña la concentración del poder de decisión política 
en uno de los órganos del Estado. Pero, en nuestros 
días, no ss puede asegurar que el equilibrio de los 
poderes sea condición suficiente para la viabilidad de-
mocrática. 

Las sociedades modernas y particularmente la socie-
dad argentina, requiere de la descentralización funcio-
nal del poder de decisión, sin que ello implique un 
menoscabo a la capacidad de gobierno ejercida a través 
de los órganos del Estado. Ello significa que el pro-
ceso del poder a nivel nacional y su transformación en 
voluntad estatal de gobierno convoca a todos los pode-
res constitucionales para actuar en forma coordinada e 
integrada y no como compartimentos estancos. 

En nuestro ordenamiento constitucional, el Parlamen-
to no gobierna pero colabora, a través de la elaboración 
de las leyes que configuran el marco normativo básico 
para la acción gubernamental y del control de gestión 
sobre los actos de la administración del Estado. 

A diferencia de los regímenes parlamentarios, donde 
el Parlamento y el gabinete funcionan en estrecha inter-
dependencia por la integración de sus funciones pro-
pias, en nuestro caso, el Parlamento y la rama ejecutiva 
tienden a coordinar sus actividades y funciones para 
realizar la voluntad de gobierno de la sociedad. 

Por ello, la tarea de control político a cargo del Par-
lamento debe ser ubicada en términos de una coopera-
ción fundamental que lleva a controlar el Poder Ejecu-
tivo para tornarlo más eficaz en las respuestas a las 
necesidades de la población y no para entrabar la reali-
zación de los objetivos gubernamentales. Un Parlamento 
negativo es aquel donde predominan los "instintos gre-
miales" —intereses de grupo— y sin capacidad para 
buscar la realización de la voluntad general. 

En este contexto, la función del Parlamento deja de 
ser, exclusivamente, la elaboración de las leyes y la de 
instituirse en contrapeso del Poder Ejecutivo, en el mar-
co de un equilibrio estático, para convertirse en la ins-
titución estratégica de la dinámica democrática. 

A través de él se expresa el electorado con exigencias 
sustantivas de control de gestión y también con de-
mandas específicas que hacen a la formulación de las 
políticas públicas. 

El desafío consiste en configurar un modo eficaz de 
funcionamiento parlamentario que "colaborando con la 
voluntad estatal, controle de modo ininterrumpido la 
administración de gobierno". Para ello, hay que evitar 
un comportamiento parlamentario que sea mero legiti-
mador de la política del Ejecutivo y, por otra parte, un 
Parlamento negativo que recurra en forma abusiva a 
los mecanismos de control generando situaciones de 
bloqueo difíciles de superar por la vía constitucional. 

En función de lo expresado, surge con claridad la 
necesidad de que el Parlamento argentino haga uso 
efectivo de sus atribuciones que deben considerarse 
inherentes a la función parlamentaria según lo estable-
ce la propia Constitución Nacional. 

La Constitución Nacional, en su artículo 67 incisos 
7, 8, 16 y 28 pone de manifiesto y da atribuciones ge-
nerales y específicas al Congreso de la Nación para 
ejercer tales funciones de formulación y evaluación. Lo 
hace de manera específica cuando da atribuciones al 
Congreso para "fijar anualmente el presupuesto de gas-
tos de administración de la Nación y aprobar o desechar 
la cuenta de inversión" (artículo 67 inciso 7 ) ; también 
cuando le atribuye "acordar subsidios del Tesoro nació-
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nal a las provincias cuyas rentas no alcancen, según sus 
presupuestos, a cubrir sus gastos ordinarios" (artículo 
67 inciso 8) . 

En cuanto a las generales, éstas se hallan expresadas 
en el mismo artículo 67, inciso 16 cuando le da atribu-
ciones para "provocar lo conducente a la prosperidad 
del país", avanzando en terrenos netamente vinculados 
a la formulación y posterior evaluación de políticas pú-
blicas específicas, cuando dice "dictando planes de ins-
trucción general y universitaria, promoviendo la indus-
tria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y 
canales navegables . . . la introducción y establecimien-
to de nuevas industrias, la importación de capitales ex-
tranjeros 

Del mismo modo, el artículo 67 inciso 28 le da fa-
cultades generales al Congreso Nacional para utilizar 
los denominados "poderes implícitos" para la puesta 
en ejercicio del resto de las atribuciones que el misnn» 
artículo le confiere. 

En definitiva, queda claro que el Parlamento no es 
un poder del Estado destinado sólo a la producción le-
gislativa. La formulación y evaluación de políticas pú-
blicas también forman parte de sus funciones genera-
les y específicas. 

Cómo lograr que estas funciones sean efectivamente 
desempeñadas es un tema que debe atraer nuestra 
atención. La idea central que impulsa este proyecto 
es dotar al Poder Legislativo de una organización al-
tamente profesionalizada, con capacidad de apoyar téc-
nicamente la labor que el Parlamento debe desarrollar 
en materia de formulación y evaluación de políticas pú-
blicas. 

En este sentido, resulta posible recoger la experien-
cia internacional existente en la materia. Varios países, 
entre los que podemos mencionar Israel, Suiza y los Es-
tados Unidos, disponen de organizaciones técnicas si-
milares a la propuesta y dependientes del Parlamento. 
En todos los casos, el objetivo que persiguen es pare-
cido: dotar al Parlamento de elementos técnicos que 
hagan instrumentable la independencia de poderes, en 
lo que a formulación y evaluación de políticas se re-
fiere. 

El caso de los Estados Unidos es particularmente 
destacable, dado que la así denominada General Ac-
counting Office, es una organización de elevada ido-
neidad profesional, que da al Parlamento y a sus parla-
mentarios información técnica sumamente elaborada, 
hasta tal punto que el Congreso de dicho país está 
en condiciones de formular un presupuesto de gastos y 
recursos en forma totalmente independiente al proyecto 
que anualmente le eleva el Poder Ejecutivo. 

En resumidas cuentas, la creación de la Auditoría Ge-
neral del Estado dependiente del Congreso de la Na-
ción, es un muy importante paso destinado a reforzar 
la independencia de poderes, dotando al Parlamento 
argentino de instrumentos idóneos para que dicha inde-
pendencia pueda efectivizarse en el práctica. 

Al mismo tiempo, este proyecto pretende lograr un 
objetivo complementario. Durante treinta años, tanto 
el control interno como el externo de la administración 
pública estuvieron centrados en la labor del Tribunal 
de Cuentas de la Nación. Esta organización ha actuado 

y aún sigue actuando siguiendo lineamientos estableci-
dos en la denominada Ley de Contabilidad (decreto 
ley 23 .354 /56) y sus normas complementarias. Lo pre-
dominante en el accionar de este organismo es no 
sólo haber ejercido el control externo sin una depen-
dencia directa con el Parlamento (hecho que esta ley 
pretende corregir), sino también haber localizado su 
accionar casi exclusivamente en el control de legalidad 
mediante la intervención previa de los actos de gobier-
no. La intervención previa es una herramienta cuyo 
uso abusivo genera trabas burocráticas que lentifican el 
accionar administrativo e impiden, la mayoría de las 
veces, alcanzar objetivos que el poder administrador 
fija en sus planes y programas. El Tribunal de Cuen-
tas ha hecho de la intervención previa un ritual ana-
crónico, del cual se derivan observaciones formales que, 
en muy pocas ocasiones tienen vinculación coa los tras-
cendentes objetivos y resultado que la administración 
pública debe perseguir y lograr. De esta manera se 
dan paradojas que ya integran todo un folklore ad-
ministrativo, pues mientras el Tribunal de Cuentas cui-
da que los actos de gobierno se ajusten a una legalidad 
muchas veces obsoleta, las organizaciones públicas de-
ben dilatar largamente acciones de fundamental impor-
tancia para la comunidad, con la pérdida de eficacia 
y eficiencia en el uso de los recursos que ello significa. 

Por los aludidos argumentos, resulta indispensable 
generar mecanismos que aseguren al Poder Ejecutivo un 
adecuado control interno de sus actos, den al Legislativo 
injerencia en el control externo, y eliminen las trabas 
burocráticas que el actual Tribunal de Cuentas genera 
a la gestión administrativa. 

La eliminación del Tribunal de Cuentas cumplirá 
con tales objetivos y permitirá dar un importante paso 
en materia de reforma administrativa del sector público. 
Simultáneamente, las funciones que hoy desempeña el 
Tribunal se desplazarán hacia ámbitos más adecuados 
para su ejercicio: las de control interno, examen y juz-
gamiento de cuentas y responsabilidad administrativa se 
enviarán a la Contaduría General de la Nación; la de 
control externo, a la Auditoría General del Estado de-
pendiente del Congreso de la Nación. 

Carlos A. Grosso. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Legislación Genera] y de Presupues-
to y Hacienda. 

145 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CREACION DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PLANIFICACION PARTICIPATIVA 

TÍTULO 1 

Planificación participativa: definición, contenidos 
y componentes 

Artículo 19 — Por medio de la presente ley se crea 
el Sistema Nacional de Planificación Participativa, el 
que estará articu'ado según diferentes ámbitos e ins-
tancias de p'anificación. 
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Art. 29 — A los efectos de esta ley, se denominará 
ámbito al espacio territorial y jurisdiccional dentro del 
cual se toman decisiones relacionadas con la planifica-
ción. Los ámbitos a considerar serán tres: 

a ) El nacional; 
b) El provincial, regional y federal; 
c ) El municipal. 

Art. 39 — Las disposiciones de la presente ley serán 
de cumplimiento obligatorio dentro del ámbito nacional, 
y tendrán carácter indicativo para los ¡estantes ámbitos. 
El Poder Ejecutivo nacional invitará a provincias y 
municipios a integrar el Sistema Nacional de Plani-
ficación Participativa, bajo formas y modalidades orga-
nizativas generales indicadas en esta ley. 

Art. 49 — A los efectos de esta ley se denominará 
instancia a una fase del proceso global de planificación, 
caracterizada por la posibilidad de desarrollar dentro 
de ella ciertas actividades específicas relacionadas con 
la planificación. Las instancias a considerar serán tres: 

a) Instancia de detección de necesidades y formu-
lación del plan: destinada a detectar necesida-
des públicas; negociar y conciliar intereses sec-
toriales; formular concertadamente planes y 
programas gubernamentales; 

b) Instancia de concertación: destinada a expresar 
necesidades públicas e intereses sectoriales, 
participar en procesos de negociación, dar opi-
nión sobre distintos temas de interés; 

c ) Instancia de aprobación legislativa: destinada 
a aprobar legislativamente el plan. 

Cada una de las mencionadas instancias 
funcionará dentro de los tres ámbitos definidos 
en el artículo 29. 

Art. 59 — El Sistema Nacional de Planificación Par-
ticipativa estará integrado por distintas organizaciones 
componentes, las que actuarán dentro de vin ámbito 
y una instancia determinada, a saber: 

a) Ambito nacional. 

1. Instancia de articulación y formulación. 
—Presidencia de la Nación, ministerios, se-

cretarías y subsecretarías de Estado in-
tegrantes del Poder Ejecutivo nacional, 
con sus respectivas organizaciones com-
ponentes, cualesquiera sean sus niveles y 
jerarquías. 

—Organismos descentralizados, autónomos 
y autárquicos de la administración pú-
blica nacional, empresas y sociedades del 
Estado nacional. 

—Consejo nacional de ministros para la 
planificación. 

—Consejos nacionales sectoria'es para la 
planificación. 

—Organizaciones técnicas de apoyo a la 
labor de planificación a nivel global y 
sectorial. 

II. Instancia de concertación. 

—Organizaciones representativas de intere-
ses sectoriales, y el Consejo Multisectorial 
para la Concertación Económico-Social. 

—Comunidad en general. 

III. Instancia de orientación y convalidación. 

—Congreso de la Nación. 

b) Ambito regional, provincial y federal (en for-
ma indicativa). 

I. Instancia de articulación y formación. 

—Gobernaciones, ministerios, secretarías y 
subsecretarías de Estado integrantes de 
los poderes ejecutivos provinciales, con 
sus respectivas organizaciones compo-
nentes, cua'esquiera sean sus niveles y 
jerarquías. 

—Organismos ^"-^-Urallzados, autónomos 
y autárquicos de las administraciones 
públicas provinciales, empresas y socie-
dades de los estados provinciales. 

—Consejos provinciales de ministros para 
la planificación. 

—Consejos provinciales sectoriales para la 
planificación. 

—Organizaciones técnicas de apoyo a la 
planificación provincial. 

—Consejo federal de planificación. 
—Consejos federales sectoriales de plani-

ficación. 
—Consejo Federal de Inversiones como or-

ganización de apoyo técnico al Consejo 
Federal de Planificación y a los consejos 
federales sectoriales de planificación. 

II. Instancia de concertación. 

—Organizaciones representativas de intereses 
provinciales, y el Consejo Multisectorial 
Provincial para la Concertación Econó-
mico-Social. 

—Comunidad en general. 

III. Instancia de orientación y convalidación. 

—Legislaturas provinciales; 

c) Ambito municipal (en forma indicativa): 

I. Instancia de articulación y formulación. 

—Intendencias, secretarías integrantes de 
los poderes ejecutivos municipales, IUU 
sus respectivas organizaciones componen-
tes, cualesquiera sean sus niveles y jerar-
quías. 

—Organismos descentralizados, autárquicos, 
autónomos de las administraciones públi-
cas municipales, empresas y sociedades 
de los Estados municipales. 

—Consejos municipales de planificación. 
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—Consejos municipales sectoriales de plani-
ficación. 

—Consejos federales de municipios para la 
planificación. 

II. Instancia de concertación. 
—Organizaciones representativas de intere-

ses sectoriales municipales, y el Consejo 
Multisectorial Municipal para la Concer-
tación Económico-Social. 

—Comunidad en general. 

III. Instancia de orientación y convalidación. 
—Concejos Deliberantes. 

Art. 69 — A los efectos de esta ley se denominará 
planificación participativa a la actividad que, a partir 
de la acción mancomunada de las distintas organizacio-
nes citadas en el artículo 59, permite: 

a ) Expresar y detectar necesidades públicas, diag-
nosticar e identificar objetivos básicos para el 
conjunto de la sociedad; 

b) Desarrollar en forma armónica procesos de rene-
gociación, concertación y conciliación de intere-
ses sectoriales, con participación plena de las 
partes involucradas; 

c) Establecer prioridades y metas a satisfacer con 
recursos públicos, las que serán de cumplimiento 
obligatorio para el Estado, orientando enuncia-
tivamente las actividades económicas y sociales 
de los particulares; 

d) Elaborar planes, programas y presupuestos pú-
blicos, definiendo pautas para su ejecución; 

e) Evaluar los resultados obtenidos, compararlos 
con los resultados previstos y reformular planes, 
programas y presupuestos. 

TÍTULO I I 

Estructura para la planificación participativa 
dentro del Poder Ejecutivo nacional 

Art. 79 — Los ministros, secretarios y subsecretarios de 
Estado y demás integrantes jerarquizados de la línea 
de mando (directores, jefes de departamento, presiden-
tes de empresas, administradores generales de organis-
mos, rectores de universidades, etcétera) serán respon-
sables directos de la actividad de planificación dentro 
de sus respectivos organismos y jurisdicciones. En tal 
sentido, la planificación participativa involucra a todos 
los participantes de las organizaciones públicas, no que-
dando exclusivamente restringida a la labor técnica de 
organismos especializados y / o expertos en la materia. Las 
organizaciones técnicas de planificación a crearse tendrán 
por objetivo apoyar la labor de las organizaciones de 
línea. 

Art. 8<? — Créase el Consejo Nacional de Ministros 
para la Planificación (Conaplan) como máximo or-
ganismo de formulación, coordinación, y evaluación 
de políticas, planes y programas nacionales globales en 
el ámbito del Poder Ejecutivo nacional. Formarán parte 

del Conaplan todos los ministros integrantes del Po-
der Ejecutivo nacional bajo la conducción del presi-
dente de la Nación. Serán sus funciones: 

a) Asesorar al presidente de la Nación en todo 
lo vinculado con la labor de planificación den-
tro del ámbito del Poder Ejecutivo nacional; 

b) Coordinar en términos globales dentro del Po-
der Ejecutivo nacional la elaboración de ¡os 
objetivos y políticas nacionales de corto, me-
diano y largo plazo, a los efectos de remitirlos 
para su aprobación al Congreso Nacional; 

c) Coordinar en términos globales dentro del Po-
der Ejecutivo nacional la elaboración del Plan 
nacional de corto, mediano y largo plazo, a los 
efectos de remitirlo para su aprobación al Con-
greso Nacional; 

d) Coordinar en términos globales dentro del Po-
der Ejecutivo nacional la elaboración del pre-
supuesto general anual de gastos y recursos de 
la administración pública nacional, el que res-
pondiendo a líneas programáticas aprobadas 
en el plan nacional de corto, mediano y largo 
plazo, requerirá también aprobación del Con-
greso Nacional; 

e) Compatibilizar los planes y programas secto-
riales dentro del Poder Ejecutivo nacional a los 
efectos de integrarlos armónicamente en el 
plan nacional; 

/ ) Elaborar pautas y criterios para que los dis-
tintos ministerios del Poder Ejecutivo nacional 
lleven a cabo actividades de concertación y con-
ciliación de intereses sectoriales vinculados con 
la actividad de planificación; 

g) Coordinar y evaluar la marcha general del plan 
nacional. 

Art. 99 — El Conaplan podrá dividirse en comisiones 
permanentes y ad hoc. El presidente de la Nación 
instrumentará por la vía reglamentaria la creación y 
modalidades funcionales de las comisiones. 

Art. 10. — Créanse en el ámbito de cada uno de los 
ministerios del Poder Ejecutivo nacional los consejos 
nacionales sectoriales para la planificación (Cosec-
plan) como máximos organismos de formulación, coor-
dinación y evaluación de políticas, planes y programas 
sectoriales dentro del ámbito del Poder Ejecutivo na-
cional. 

Formarán parte de los Cosecplan los secretarios y sub-
secretarios integrantes de un determinado ministerio, 
los máximos responsables de organismos descentraliza-
dos y empresas del Estado de la respectiva jurisdicción. 
Los Cosecplan de cada jurisdicción serán presididos por 
el ministro respectivo. 

Art. 11. — Los Cosecplan tendrán las siguientes fun-
ciones: 

a) Asesorar al ministro en todo lo vinculado con la 
labor de planificación dentro del ámbito de ja 
jurisdicción respectiva; 
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b) Coordinar en términos globales dentro de la 
jurisdicción respectiva la elaboración del plan 
sectorial de corto, mediano y largo plazo y sus 
respectivas aperturas, en función de políticas, 
objetivos, metas cuantificadas, recursos disponi-
bles y prioridades a satisfacer; 

c ) Coordinar dentro de la jurisdicción respectiva 
la elaboración del presupuesto general anual de 
gastos y recursos, el cual responderá a líneas 
programáticas aprobadas en el plan sectorial de 
corto, mediano y largo plazo; 

d) Compatibilizar los planes y programas sub-
sectoriales a los efectos de integrarlos armóni-
camente en el plan sectorial; 

e) Elaborar pautas y criterios para que los dis-
tintos organismos integrantes del ministerio lle-
ven a cabo actividades de concertación y con-
ciliación de intereses sectoriales que se vinculen 
con la planificación; 

f ) Coordinar y evaluar la marcha del plan sec-
torial. 

Art. 12. — El Poder Ejecutivo nacional creará el Ins-
tituto Nacional de Planificación (INP) que cumplirá 
las funciones de apoyo técnico al Consejo Nacional de 
Ministros para la Planificación y dependerá del mismo. 

Art. 13. — El Poder Ejecutivo nacional instrumentará 
por las vías correspondientes las medidas necesarias para 
que el INP cumpla las siguientes funciones: 

a) Apoyar la labor del Consejo Nacional de Mi-
nistros para la Planificación en todo lo vincula-
do con la labor de planificación dentro del ám-
bito del Poder Ejecutivo nacional; 

b) Desarrollar y promover el desarrollo de activi-
dades de diagnóstico global, basadas en el uso 
de información confiable, oportuna y relevante; 

c ) Realizar, supervisar o revisar estudios de prefac-
tibilidad y factibilidad de proyectos públicos, así 
como compatibilizar y revisar los proyectos pri-
vados extranjeros y los privados que estén suje-
tos a regímenes de promoción industrial; 

d) Realizar y promover la realización de estudios 
sobre rentabilidad global de la inversión pública 
y de factibilidad sociopolítica de proyectos; 

e) Promover la implantación de sistemas de infor-
mación para la planificación nacional global; 

f ) Elaborar alternativas para la formulación de 
políticas, planes y programas nacionales en el 
seno del Conaplan; 

g) Facilitar la coordinación de la planificación inter-
sectorial; 

h) Apoyar al Conaplan en la compatibilización del 
presupuesto nacional y entender en el control 
presupuestario; 

i) Apoyar técnicamente a las distintas jurisdiccio-
nes del Poder Ejecutivo nacional en todo lo 
vinculado con la planificación participativa y 
el mejoramiento de la eficiencia en la programa-
ción y ejecución presupuestaria; 

/) Proporcionar elementos de juicio que permitan 
el control de políticas, planes y programas. 

Art. 14. — En cada una de las jurisdicciones del Po-
der Ejecutivo nacional se crearán organismos técnicos 
de apoyo a los respectivos Cosecplan. El Poder Eje-
cutivo nacional instrumentará por las vías correspon-
dientes las medidas que permitan a dichos organismos 
efectivizar el mencionado apoyo técnico. 

Art. 15. — El Poder Ejecutivo nacional propondrá a 
las provincias la creación de un Consejo Federal de 
Planificación (Cofeplan) como máximo organismo de 
concertación y coordindación de políticas, planes y pro-
gramas globales entre el Poder Ejecutivo nacional y 
los Poderes Ejecutivos provinciales. Formarán parte del 
Cofeplan todos los gobernadores de provincia bajo la 
conducción del presidente de la Nación. Serán sus fun-
ciones: 

a) Asesorar al presidente de la Nación en todo lo 
vinculado con la coordinación de la planificación 
entre Nación y provincias; 

b) Concertar y coordinar en términos globales la 
compatibilización de objetivos y políticas nacio-
nales y provinciales; 

c ) Concertar y coordinar en términos globales entre 
Nación y provincias la compatibilización de pla-
nes, programas y presupuestos nacional y pro-
vinciales de corto, mediano y largo plazo; 

d) Concertar entre Nación y provincias la distribu-
ción de montos derivados de la coparticipación 
federal; 

e) Concertar entre Nación y provincias la distribu-
ción global de subsidios y recursos presupues-
tarios nacionales reembolsables y no reembol-
sables; 

/ ) Concertar entre Nación y provincias el recono-
cimiento de regalías por la explotación de recur-
sos naturales; 

g) Compatibilizar entre Nación y provincias las ca-
racterísticas de sus respectivos sistemas impo-
sitivos; 

h) Concertar en materia de intereses provinciales 
globales contrapuestos y conflictos entre provin-
cias o entre Nación y provincias; 

t) Coordinar y controlar la marcha general de 
planes nacionales y provinciales en lo referente 
a sus aspectos comunes; 

j) Elaborar pautas para que los organismos nacio-
nales y provinciales lleven a cabo actividades de 
concertación y conciliación de intereses sectoria-
les en aspectos que resulten comunes; 

k) Administrar y disponer el uso del Fondo de De-
sarrollo Regional. 

Art. 16. — El Poder Ejecutivo nacional propondiá 
a las provincias la creación de Consejos Federales Sec-
toriales de Planeamiento (Cofesec) como máximos or-
ganismos de concertación, formulación, coordinación y 
control de políticas, planes y programas sectoriales, 
entre organismos nacionales y provinciales a cargo de 
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la planificación ssctorial. Formarán parte de los Cofesec 
todos los ministros provinciales a cargo de la planifi-
cación de un determinado sector y el ministerio nacional 
del ramo correspondiente, el que lo presidirá. 

Art. 17. — Los Cofesec tendrán las siguientes fun-
ciones: 

a) Asesorar al ministro del ramo correspondiente 
en todo lo vinculado con la coordinación de la 
planificación sectorial entre Nación y provincias; 

h) Concertar y coordinar en términos sectoriales, 
entre Nación y provincias, la compatibilidad 
de planes, programas y presupuestos sectoriales 
de la Nación y provincias; 

c) Concertar y coordinar en términos sectoriales, 
entre Nación y provincias, la compatibilidad de 
objetivos y políticas nacionales y provinciales. 

Art. 18. — El Poder Ejecutivo nacional instrumentará 
mecanismos destinados a asegurar amplia participación 
en la planificación, a las organizaciones integrantes de 
la instancia de concertación pertenecientes al ámbito 
nacional, y dentro de los límites establecidos por el 
artículo 4'. El Congreso de la Nación, mediante una/ 
ley complementaria, determinará expresamente cuáles 
serán las organizaciones intermedias de trabajadores y 
empresarios que, junto con una representación del Es-
tado, integrarán el Consejo Multisectorial para la Con-
certación Económico-Social. 

TÍTULO I I I 

Procesos de la planificación participativa 

Art. 19. — El Consejo Nacional de Ministros para la 
Planificación, mediante compatibilización de propuestas 
sectoriales, elaboradas con amplia participación de to-
das las instancias y en función de necesidades públicas 
reales y armónicos procesos de concertación de inte-
reses, pondrá a consideración del presidente de la Na-
ción los objetivos y políticas nacionales para el corto, 
mediano y largo plazo. El diseño de objetivos y polí-
ticas se hará tomando como referencia mínima un pe-
ríodo completo de gobierno. 

Art. 20. — El presidente de la Nación enviará para 
su aprobación legislativa la propuesta sobre objetivos 
y políticas nacionales, estando el Congreso facultado 
para sugerir la introducción de modificaciones que 
considere pertinentes. 

Art. 21. — Sobre la base de la propuesta de objetivos 
y políticas nacionales aprobada por el Congreso, el 
Poder Ejecutivo nacional iniciará la confección del plan 
nacional para el corto, mediano y largo plazo, siguien-
do a tales efectos una mecánica de compatibilización 
de propuestas sectoriales similar a la prevista en el 
artículo 19. 

Art. 22. — El plan nacional para el corto, mediano y 
largo plazo (PN) deberá especificar en una primera 
etapa sólo las metas sectoriales, con el correspondiente 
cálculo de asignación de recursos, principales líneas 
de política y enunciación de programas a desarrollar. 

Art. 23. — El Congreso Nacional considerará el PN 
con las especificaciones señaladas en el artículo 22. El 
Congreso podrá sugerir la introducción de modifica-
ciones pertinentes. 

Art. 24. — Obtenida la aprobación legislativa, el Po-
der Ejecutivo nacional iniciará la confección de la se-
gunda etapa del plan, consistente en la elaboración 
detallada de programas y proyectos que instrumenten 
lo ya aprobado. Esta segunda etapa no requerirá apro-
bación legislativa y seguirá para su materialización las 
mismas pautas enunciadas en artículos anteriores. 

Art. 25.— Toda modificación de los objetivos y po-
líticas nacionales requerirá aprobación legislativa. El 
mismo criterio se seguirá para modificaciones del plan 
nacional. 

Art. 26. — El presupuesto general de gastos y recur-
sos de la APN será elaborado anualmente y presentado 
para su aprobación legislativa, tal como lo establece la 
Constitución Nacional. 

Art. 27. — El presupuesto nacional será considerado 
instrumento ds planificación, y su confección responderá 
a pautas y lineamientos enunciados en objetivos, polí-
ticas, planes y programas aprobados por el Congreso 
de la Nación. 

Art. 28. — El Poder Ejecutivo nacional sugerirá a las 
provincias la adopción de similares mecanismos para 
la aprobación de políticas, planes y presupuestos pro-
vinciales. 

Art. 29. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Grosso. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La planificación en el sector público es un concepto 

que ha evolucionado a lo largo del tiempo desde posi-
ciones mecanicistas y rígidamente estructuradas, hacia 
propuestas más flexibles y orgánicas. 

En la concepción tradicional, la planificación en el 
sector público es una actividad que sólo puede ser rea-
lizada por planificadores profesionales. Encerrados en 
un gabinete aséptico, los expertos en planificacin ob-
tienen como producto de complicadas proyecciones y 
formulaciones técnicas, voluminosos tomos conteniendo 
planes que son ofrecidos para que los demás (burócra-
tas, técnicos, políticos, operadores económicos, comu-
nidad en general) ejecuten. 

Los distintos sectores de la sociedad, independiente-
mente de los intereses y valores qu3 en realidad defien-
den, deben acomodar (o se supone que deben hacerlo) 
su comportamiento a las propuestas y proyectos conte-
nidos en el plan. 

Para los planificadores profesionales, la participación 
significa tener en cuenta los deseos, esperanzas, y expec-
tativas de los demás, pero de la manera en que ellos, 
como expertos, los ven. 

El planificador se convierte entonces en un tecnó-
crata no comprometido socialmente, que busca las "me-
jores" soluciones (en algunos casos hasta pretender op-
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timizarlas) en función de proyecciones sobre recursos 
disponibles y planteos sobre objetivos y metas, cuya 
vinculación con la realidad es, en general, lejana. 

La estructura y los procesos que el sector público 
adopta para desarrollar esta concepción de la planifi-
cación se caracterizan por su verticalidad y rigidez. La 
planificación se realiza desde los staves técnicos hacia 
la línea, y desde allí recorre las sucesivas instancias 
jerárquicas de arriba hacia abajo. 

Este modelo de planificación tuvo su origen en los 
países desarrollados como respuesta natural a modali-
dades contextúales, donde una larga tradición demo-
crática permitió sintetizar valores, metas y proyectos 
estables en el tiempo y compartidos por el conjunto de 
la sociedad. 

En estos contextos, el planificador cumple un rol or-
denador, optimizador en el uso de los recursos, y su 
asepsia valorativa se justifica por la estabilidad y con-
solidación de decisiones compartidas, en virtud de la 
vigencia plena y continuada de democracias estables. 

En los países latinoamericanos y en la Argentina en 
particular, este modelo fue rápidamente copiado e im-
p ementado casi sin adaptaciones, como imposición de la 
Alianza para el Progreso que, a principios de la década 
de los 60, exigió de los países del área un fortaleci-
miento de sus estructuras de planificación de la corres-
pondiente ayuda financiera. 

Finalmente, y con la ruptura del orden constitucio-
nal, el modelo de planificación elitista, ya oportuna-
mente impuesto, fue perfeccionado por los regímenes 
militares que encontraron allí un instrumento idóneo pa-
ra la consolidación de su dominación autoritaria. 

Hoy en día los países desarrollados están abandonando 
este modelo. La crisis económica mundial y los grandes 
cambios tecnológicos hacen necesario volcar los esfuer-
zos hacia procesos y estructuras de planificación más 
flexibles, que involucren fuertemente a los participantes, 
y que den lugar al ejercicio pleno de sus capacidades. 
La crisis obliga a la búsqueda de soluciones imagina-
tivas, creativas y democráticamente compartidas. 

Quizá por primera vez resulte posible descubrir que 
la problemática del cambio en países desarrollados y en 
vías de desarrollo tiene, respecto del tema que nos 
ocupa, puntos de contacto. 

En nuestro caso, el argentino, el incipiente proceso 
de democratización que vive la sociedad, sumado a la 
compleja problemática de una crisis económica sin pre-
cedentes, hace necesario pensar en modelos de plani-
ficación diferentes a los utilizados durante los últimos 
25 años. 

Estamos experimentando un importante cambio de va-
lores y condiciones. La racionalidad política está nue-
vamente en juego. La participación debe entonces reva-
lorizarse como factor clave, y la planificación debe 
garantizarla. 

En esta nueva concepción, el mismo proceso de pla-
nificar es el producto más importante. A través de la 
participación en el proceso, los distintos factores socia-
les (técnicos, burócratas, políticos, funcionarios, empre-
sarios, trabajadores, ciudadanía en general) pueden in-
volucrarse. La participación los capacita para adquirir 
una mejor comprensión de los intereses y problemas en 
juego, y desarrollar a partir de allí procesos de nego-

ciación y concertación que sinteticen proyectos políti-
camente viables, y den elementos para la generación 
de soluciones técnicamente factibles. 

El nuevo concepto de planificación participativa im-
plica: 

a) Para la sociedad en general, la generación de 
mecanismos y estructuras que aseguren ordenada y de-
mocráticamente la explicación de necesidades e inte-
reses sectoriales, junto con procesos de articulación que 
garanticen la existencia de proyectos compartidos; 

h) Para el sector público en particular, la necesidad 
de aceptar "que nadie puede planificar eficientemente 
para otro que no sea él mismo. Es mejor planificar para 
uno mismo, aunque sea mal, que permitir que otros 
planifiquen para uno, aunque sea b i e n " E n la plani-
ficación participativa, los planes no son preparados por 
staves técnicos de expertos en planificación, sino son 
las mismas unidades de líneas las que se encargan de 
hacerlo. 

En este contexto, el planificador profesional tiene su 
principal rol en "alentar y facilitar la planificación de 
los demás por ellos mismos. Los profesionales deben 
proporcionar la motivación, la información, los conoci-
mientos, la comprensión, la prudencia y la imaginación 
que requieren los demás para planificar eficientemente 
por su propia cuenta" 2. 

Esto último lleva entonces a la necesidad de generar 
estructuras diferentes de las tradicionalmente conocidas; 
menos jerárquicas, más flexibles y descentralizadas, con 
canales más fluidos de comun'cación y procesos deci-
sorios que se articulen simultáneamente de arriba hacia 
aba'o y de abajo hacia arriba. 

Este proyecto de ley pone énfasis en el diseño de 
estructuras y procesos de planificación, ejecución, con-
trol y evaluación de políticas públicas, que resulten ade-
cuados a esta nueva concepción. 

Al respecto, las políticas públicas están relacionadas 
con el ejercicio de diferentes roles estatales: 

a) De articulación: cuando el Estado interviene en 
conflictos y negociaciones entre particulares, con el fin 
de conciliar intereses sectoriales contrapuestos; 

b) De regulación: cuando el Estado produce normas 
destinadas a fijar reglas de juego y procedimientos a los 
cuales deben a.'ustar su comportamiento los diferentes 
factores sociales; 

c) De producción: cuando el Estado ofrece a la co-
munidad bienes y servicios en sus más variadas formas. 

Este proyecto, se ocupará de diseñar estructuras y 
procesos para la planificación, ejecución, control y eva-
luación de políticas públicas, que tengan relación con 
los tres tipos de roles antes enunciados. Sus propuestas 
serán sobre formas organizacionales: ellas no estarán re-
feridas a roles sustantivos. 

La identificación de necesidades públicas constituye 
para la planificación una de las cuestiones centrales. Si 
se concibe a la administración pública como una orga-

1 Ackoff, R.: Planificación de las empresas del fu-
turo, editorial Limusa, México, 1983. 

2 Ibíd. 
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nización al servicio de la sociedad resulta clave consi-
derar que las necesidades públicas requieren procesos de 
completa identificación y clarificación. 

La planificación en la Argentina se ha caracterizado, 
salvo algunas circunstanc'as excepcionales, por el poco 
énfasis institucional puesto en las actividades de detec-
ción de necesidades públicas. Como fuera dicho, en parte 
esto ha estado asociado con actitudes poco proclives 
a su consideración, o bien con la intensificación de es-
fuerzos en las elaboraciones "de gabinete"; en otros ca-
sos, actitudes más favorables en tal sentido, se vieron 
frustradas por la inexistencia de canales de comunica-
ción entre Estado y sociedad. 

Cabría aquí aclarar que el concepto de necesidades 
sociales es multidimensional, e involucra distintos as-
pectos componentes (económicos, políticos, ecológicos, 
jurídicos, etcétera). A partir de allí, una cosa será con-
siderar información estadística sobre carencias sociales 
manifiestas, y otra muy distinta, tener en cuenta nece-
sidades de disantos sectores sociales a través de meca-
nismos de participación democrática. Debe quedar claro 
•que la información estadística sólo permite aproximarse 
a una porción del conjunto de necesidades sociales que 
el Estado debe conocer para luego articular. 

Aun así, y suponiendo la posibilidad racional de de-
tección, queda pendiente el problema de conciliar inte-
reses absoluta o relativamente contrapuestos, lo cual ge-
nera a su vez mecanismos de negociación entre partes 
involucradas. Sobre este particular, cabe destacar aque-
llas experiencias registradas en nuestro país respecto de 
estructuras institucionalizadas de concertación, concilia-
ción y negociación vinculadas con procesos de planifica-
ción. Las mismas observaciones apuntadas anteriormente 
sobre canales de comunicación con la sociedad, pueden 
ser reiteradas en este punto. 

En resumidas cuentas, la planificación es una activi-
dad sumamente compleja que en el sector público pue-
de asumir dos variantes principales: confiar en la ma-
yor o menor "ilustración" de los "expertos en planifica-
ción" que, "sabiendo todo lo que hay que saber sobre 
el tema" son capaces de elaborar planes sin mayores re-
querimientos de consulta, o considerar que el planea-
miento debe establecer relaciones equilibradas entre me-
dios y fines, y que los fines responden en última instan-
cia a necesidades, cuya detección y conciliación (además 
de su adecuado ordenamiento y priorización) deben ser 
punto de partida de todo el proceso. 

Nuestra propuesta se formulará sobre la base del se-
gundo postulado, teniendo en cuenta que las experiencias 
fundamentadas en el primero de ellos han demostrado, 
a la larga, inadecuaciones y fracasos. 

Esto lleva al tema complejo de la participación. La 
sociedad argentina puede calificarse de compleja por 
la gran diferenciación social y organizational. Como tal, 
existe una importante red de estructuras intermedias las 
cuales, por falta de canales participativos ven imposibili-
tado su accionar legítimo por la inercia de una práctica 
burocrática en la administración del Estado. 

Esta participación deberá estar estructurada por ni-
veles temáticos y será consultiva, informativa y /o de-
cisional, según los casos. Obviamente es complementa-
ria, y de ningún modo puede suplantar o superponerse 

con el rol del Poder Legislativo, pero sí ayudará a for-
talecer la democracia tornándola integral, a la vez que 
perfeccionará los mecanismos de detección de problemas 
sociales y la toma de decisiones de manera concertada. 

Carlos A. Grosso. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto 
y Hacienda. 

146 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Objeto 

Artículo 1 ' — Los servicios de radiodifusión, radio-
distribución, teledistribución y toda otra forma de tele-
comunicación destinada a la distribución de programas 
sonoros o de televisión a un gran número de puntos de 
recepción en el territorio de la República Argentina y 
en los lugares sometidos a su jurisdicción, se regirán 
por esta ley, por las leyes provinciales que se dicten 
en concordancia con la misma y por los convenios in-
ternacionales en los que la Nación sea parte. 

Definiciones 

Art. 29 — Para la interpretación de los vocablos y con-
ceptos técnicos empleados en esta ley se tendrán en 
cuenta las definiciones contenidas en los convenios y 
reglamentos nacionales e internacionales: 

a) Radiodifusión es la radiocomunicación cuyas 
emisiones se destinan a ser recibidas por el 
público en general. Estas emisiones pueden 
incluir programas sonoros, de televisión u otro 
género de emisiones; 

b) Teledistribución es una forma de telecomunica-
ción para la distribución de programas sonoros 
o de televisión utilizando una red de cables o 
fibras ópticas a un gran número de puntos de 
recepción; 

c) Se define como radiodistribución la forma de 
telecomunicación para la distribución de pro-
gramas sonoros o de televisión por medio de 
ondas radioeléctricas codificadas a un gran nú-
mero de puntos de recepción. 

Interés público. Carácter industrial. Explotación 

Art. 3 ' — Los servicios contemplados en esta ley son 
de interés público y tienen carácter industrial. 

La recepción de las emisiones de radiodifusión será 
gratuita. La recepción de las emisiones de radiodistri-
bución y teledistribución, y de toda otra forma de tele-
comunicación destinada a la distribución de programas 
sonoros o de televisión a un gran numero de puntos 
determinados, podrá ser onerosa. 
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Art. 4® — La autoridad de aplicación establecerá un 
régimen de promoción industrial destinado a: 

a) Promover el equipamiento y reequipamiento de 
los servicios contemplados en esta ley, dando: 

—Facilidades para la importación de tecnología 
avanzada mientras no pueda ser provista por 
la industria nacional. 

—Facilidades para la participación de la indus-
tria nacional en los rubros que esté en con-
diciones de abastecer. 

—Facilidades especiales para los adquirentes de 
equipamiento ubicados en las zonas de menos 
desarrollo y de frontera; 

h) Promover la producción de programas de radio 
y televisión en todo el territorio nacional esta-
bleciendo: 

—Facilidades crediticias, impositivas, etcétera, 
de acuerdo a los distintos tipos de produc-
ciones, escalas de inversión, participación de 
autores nacionales, escalas de contratación de 
personal, etcétera. 

—Facilidades crediticias, impositivas, etcétera, 
especiales, para las zonas de menor desarro-
llo y de frontera; 

c) Promover la exportación de equipamiento y pro-
ducciones de radio y televisión. 
El régimen fijará, asimismo: 
—Los aranceles para la importación de progra-

mas de radio y televisión, con excepción del 
material periodístico, el que no estará gra-
vado. 

—Los porcentajes mínimos de música y pro-
gramas de producción nacional que los ser-
vicios contemplados en esta ley deberán emi-
tir, en forma obligatoria, para acogerse al 
mismo. 

Art. 5® — Los licenciatarios contemplados en esta ley 
están facultados para emitir publicidad en sus horarios 
de transmisión, sin otra condición que: 

a) Los avisos deberán emitirse con el mismo volu-
men de audio que el resto de la programación; 

h) Queda prohibida toda publicidad subliminal; 
c) El cumplimiento de lo estipulado en los artícu-

los 6®, 9® y 10 de la presente ley; 
d) Respetar las normas de lealtad comercial. 

Art. 6® — La prestación del servicio obliga a emitir, 
sin cargo, avisos comunitarios motivados por catástrofes, 
terremotos, inundaciones, accidentes, pedido de auxilio 
o ayuda, etcétera, los que podrán ser solicitados por el 
Estado o por particulares. La regulación de esta moda-
lidad de avisos y la autorización para su emisión queda 
a cargo de la autoridad de aplicación. 

Art. 7® — La prestación del servicio obliga a integrar, 
sin cargo, la cadena nacional de radio y televisión, 
cuando el gobierno federal así lo solicite a la autoridad 
de aplicación, con motivo del mensaje anual del presi-
dente de la Nación ante la Asamblea Legislativa, la 

tran misión del mando en cualquiera de los tres pode-
res federales, o por razones de guerra, defen?a nacional 
o conmoción interior definidas en la Constitución Na-
cional. 

Los gobiernos provinciales podrán solicitar a la au-
toridad de aplicación la integración de las respectivas 
cadenas provinciales de radio y televisión, con motivo 
del mensaje anual de los gobernadores ante las asam-
bleas legislativas, la transmisión del mando de cual-
quiera de los tres poderes provinciales, o por razones 
de conmoción interior definidas en las Constituciones 
provinciales. 
I f f P j l ' 

Libertad de expresión. Protección del menor. Idioma 

Art. 8® — Los servicios contemplados en esta ley es-
tán alcanzados por la libertad de prensa y la pluralidad 
ideológica y federal que garantiza la Constitución Na-
cional en los artículos 14 y 32, por lo que está prohi-
bida la censura informativa. 

Art. 9® — La autoridad de aplicación establecerá, con 
carácter obligatorio para los servicios contemplados en 
esta ley, un horario de protección al menor, donde las 
emisiones deberán ser aptas para todo público. 

Art. 10. — La programación que se emita por los ser-
vicios contemplados en esta ley, incluyendo los avisos 
publicitarios, deberá estar sujeta al cumplimiento de las 
normas éticas a que hace referencia el Código Penal y 
expresado en nuestro idioma, aceptándose complemen-
tariamente las expresiones populares y aborígenes re-
gionales de la cultura argentina y latinoamericana. 

Las excepciones en cuanto al idioma serán reglamen-
tadas por la autoridad de aplicación, teniendo en cuenta 
las siguientes posibilidades: 

o) Programaciones específicamente dirigidas a pú-
blicos ubicados fuera de las fronteras naciona-
les; 

b) Programas destinados a la enseñanza de idiomas 
extranjeros; 

c) Programación especial destinada a comunidades 
extranjeras residentes en el país, emitidas a tra-
vés de servicios de radiodistribución y teledis-
tribución; 

d) Convenios de reciprocidad para la emisión de 
programas, que se pueden firmar con otros paí-
ses; 

e) Las letras de las composiciones musicales. 

Jurisdicción. Competencia 

Art. 11. — La jurisdicción sobre los servicios contem-
plados en esta ley es compartida entre el Estado nacio-
nal y los Estados provinciales. 

a) El Estado nacional representa a la Nación en 
los convenios internacionales que administran 
las frecuencias radioeléctricas, las órbitas geo-
estacionarias y ot-os vinculados con las teleco-
municaciones, la radio y la televisión; prsside 
el planeamiento de los servicios contemplados 
en esta ley, integrando a los Estados provincia-
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les a la tarea; y aplica esta ley en la Capital 
Federal y territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; 

b) Los Estados provinciales participan del planea-
miento que preside el Estado nacional; y apli-
can esta ley en sus respectivos territorios, por 
medio de las leyes provinciales de radio y tele-
visión que dicten en concordancia, y a través 
de las autoridades de aplicación que determinen 
en el'as; 

c) Para el caso de que alguna provincia no dicte 
su respectiva ley provincial, o la misma no esté 
en concordancia con esta ley federal, el Estado 
nacional adoptará los mecanismos legales que le 
permitan asumir, directamente, la aplicación 
de la misma en ese territorio. 

TÍTULO I I 

Estructura de los servicios 

De la prestación. Sujetos 

Art. 12. — Los servicios contemplados en esta ley se-
rán prestados por: 

a) Personas físicas y jurídicas legalmente recono-
cidas, de acuerdo con las condiciones y proce-
dimientos estab'ecidos en esta ley; 

b) El Estado nacional, los Estados provinciales y 
los municipios, de conformidad con lo estable-
cido en esta ley. 

Plan Federal de Radio y Televisión 

Art. 13. — Los servicios contemplados en esta ley se 
desenvolverán con normas técnicas que establecerá el 
Plan Federal de Radio y Televisión, que recogerá para 
su formulación las pautas que surjan de los convenios 
internacionales de los que la Nación sea parte, así como 
de las necesidades comunicacionales de cada una de 
las provincias, territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur y Capital Federal. 

Art. 14. — Los servicios contemplados en el Plan 
Federal de Radio y Te'evisión, con excepción de los ser-
vicios de teledistribución, se instalarán y operarán con 
sujeción a la localización geográfica de la estación emi-
sora; la banda de frecuencia de irradiación; el nivel 
de integridad de campo del área de servicio asignada 
y la calidad de señal. 

Los prestadores de los servicios deberán asegurar la 
regularidad de sus transmisiones. 

Art. 1 5 . — El Plan Federal de Radio y Televisión 
establecerá los servicios de radiodifusión que el Estado 
se reservará para su explotación directa y los que quedan 
a disposición de los particulares que deseen postularse 
para la explotación de los mismos, fijando sus locali-
zaciones geográficas, las bandas de frecuencias de irra-
diación, los niveles de intensidad de campo de las áreas 
de servicio asignadas y la calidad de las señales. 

De la misma manera establecerá el ordenamiento para 
los servicios de radiodistribución. 

Art. 16. — El Plan Federal de Radio y Televisión con-
templará la posibilidad de que se utilicen medios de 

transporte terrestre (vínculo físico o radioeléctrico) sate-
lital para interconectar estaciones emisoras o estaciones 
repetidoras. 

Estas interconexiones deberán ser autorizadas, en cada 
caso, por la autoridad de aplicación. 

Art. 17. — Las estaciones de los servicios contemplados 
en esta ley que no hayan sido legalmente autorizadas 
por la autoridad de aplicación serán consideradas clan-
destinas, y los bienes que les estuvieran afectados serán 
pasibles de decomiso o incautación, total o parcial. 

TÍTULO I I I 

Servicios explotados por el Estado 

Radio y Televisión Argentina (RTA) 

Art. 18. — Se crea Radio y Televisión Argentina 
(RTA), empresa pública federa', para explotar todos 
los servicios que e! Plan Federal de Radio y Te'evisión 
reserva para su explotación directa por parte del Estado 
nacional, los estados provinciales y los municipales. 

a) RTA estará estructurada en base a una empresa 
central y empresas provinciales o regionales inte-
gradas; 

b) El Estado nacional y los estados provinciales 
serán los titulares de las acciones de la empresa 
central de RTA; 

c) El Poder Ejecutivo nacional designará al presi-
dente de RTA, con acuerdo del Senado. 

d) El directorio de RTA estará integrado, además, 
por los presidentes de las empresas provinciales 
o regionales integradas; por 4 representantes del 
Parlamento, elegidos en forma proporcional a su 
representación; 1 por las asociaciones gremiales 
empresarias y una por las asociaciones gremiales 
de trabajadores; 

e) La empresa central será una organización de-
dicada a la conducción global de RTA, asumien-
do la responsabilidad de planificar la produc-
ción a escala industrial, en todo el territorio na-
cional, en combinación con cada una de las em-
presas integradas y las productoras y emisoras 
privadas, pensando en el abastecimiento de la 
programación de RTA, del mercado nacional y 
la conquista del mercado latinoamericano y 
mundial; 

f ) La programación de RTA se emitirá a través de 
cada una de las empresas integradas y estará 
organizada sobre la base de una cantidad de 
horas diarias de emisión nacional, simultánea y 
diferida, ocupando cada una de las empresas in-
tegradas el resto de sus emisiones con programa-
ciones adecuadas a su particularidad regional. 
La organización de las emisiones nacionales ten-
drá un modelo multidireccional, de tal forma 
que cualquiera de las empresas integradas pue-
da ser cabecera de la emisión; 

g) El presupuesto de RTA se establecerá asignan-
do recursos adecuados a la empresa central y 
a cada una de las empresas integradas. El pre-
supuesto de RTA provendrá de las partidas que 
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asigne el presupuesto nacional, de las partidas 
que se asignen en los presupuestos provincia-
les del territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur y de la 
Capital Federal; de los fondos que se obtengan 
de la comercialización de su producción propia 
o de terceros; de la emisión de publicidad ins-
titucional paga; del cobro de abono, de la 
emisión de publicidad comercial paga sólo en 
aquellos lugares en que el servicio estatal de 
radio y televisión es el único disponible local-
mente, cuestión que deberá ser específicamente 
autorizada por la autoridad de aplicación; 

h) La organización de cada una de las empresas 
integradas correspondientes a las provincias o 
regiones, se hará de acuerdo a lo que dispongan 
las respectivas leyes provinciales de radio y te-
levisión, con la condición que contemplen los 
mismos principios de centralización en la pla-
nificación y descentralización en la ejecución, 
integrando a los municipios y universidades es-
tatales asentadas en sus territorios. La organi-
zación para el caso de la Capital Federal, se 
hará mediante una ordenanza municipal, y para 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, mediante un 
decreto de la gobernación refrendado por el 
Poder Ejecutivo nacional; 

t) A los efectos de institucionalizar un mecanismo 
que permita a la comunidad participar opinan-
do, sugiriendo, proponiendo, criticando, etcéte-
ra, el directorio de RTA convocará a una co-
misión asesora de programación, a la que serán 
invitados a participar representantes de las or-
ganizaciones de la cultura, el deporte, la edu-
cación, el trabajo, la producción, el arte, etcé-
tera así como de la Iglesia Católica y otras igle-
sias y cultos reconocidos por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Nación. 

TÍTULO I V 

Servicios explotados por particulares 

Requisitos y condiciones 

Art. 19. — Podrán postularse para explotar los ser-
vicios contemplados en esta ley todas las personas físi-
cas y jurídicas legalmente reconocidas que cumplan con 
los siguientes requisitos: 

a) Ser argentino nativo o naturalizado con un mí-
nimo de 10 años de residencia en el país para 
el caso de las personas físicas; 

b) Para las personas jurídicas, que las mismas no 
sean extranjeras, que su capital sea nacional, 
que den a conocer la nómina de sus integrantes, 
asociados, afiliados, accionistas, etcétera, de-
biendo ser los integrantes de sus órganos de 
conducción argentinos nativos o naturalizados 
con un mínimo de 10 años de residencia en el 
país; 

c) Tener la capacidad legal determinada por el 
Código Civil. 

Concursos. Adjudicaciones directas. Licencias. 

Art. 20. — La adjudicación de los servicios de radio-
difusión y radiodistribución contemplados en esta ley 
será efectuada mediante concursos públicos que sustan-
ciará la autoridad de aplicación. Los concursos perma-
necerán abiertos en forma permanente y serán indivi-
duales por cada servicio. Cualquier particular podrá 
solicitar que se efectúe un llamado a concurso público 
en el caso en que desee postularse para la explotación 
de un servicio, debiendo responder la autoridad de 
aplicación en un plazo no mayor de 30 días. 

Art. 21. — La adjudicación de los servicios de tele-
distribución será efectuada en forma directa por la 
autoridad de aplicación. Cualquier particular podrá so-
licitar que se le adjudique la explotación de un servicio 
en la zona por él solicitada, debiendo responder la 
autoridad de aplicación en un plazo no mayor de 30 
días. Los correspondientes permisos para el tendido de 
cables u otros vínculos físicos deberán ser gestionados 
ante las autoridades municipales o empresas de servi-
cios públicos que correspondan, las que deberán, den-
tro de las normas vigentes, autorizarlas y facilitar los 
medios para su instalación. 

Art. 22. — Las licencias para la explotación de los 
servicios contemplados en esta ley se otorgarán por el 
plazo de 15 años, contados a partir de su adjudicación, 
pudiendo ser renovadas otro período igual, debiendo 
luego llamarse a un nuevo concurso cuando correspon-
diere. 

Art. 23. — Las personas físicas o jurídicas licencia-
tarias no podrán transferir total o parcialmente la titu-
laridad de la licencia, ni podrán las personas jurídicas 
modificar su composición societaria sin previo consen-
timiento de la autoridad de aplicación. Toda violación 
de esta disposición será considerada modificatoria de 
las condiciones que dieron origen a la licencia y pasible 
de las sanciones contemplada? en el artículo 31 de 
esta ley. 

Prioridades. Multiplicidad de licencias y participación 
en otros medios 

Art. 24. — La autoridad de aplicación deberá tener 
en cuenta los siguientes criterios para la adjudicación 
de las licencias: 

a) Tendrá prioridad el postulante que ofrezca: 
—El más adecuado proyecto de inversión para 

el servicio que se postula para explotar. 
—Un mayor grado de modernidad tecnológica 

del proyecto de inversión. 
—El mayor compromiso de producción nacional 

y de exportación de programación asumido 
en el proyecto. 

—Adecuados antecedentes en la materia de los 
integrantes de la sociedad, individualmente, 
o de ésta en su conjunto. 

b) Una misma persona física o jurídica, en una 
misma localización o área de cobertura, podrá 
acceder hasta una licencia de radiodifusión so-
nora, una licencia de radiodifusión televisiva, 
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una licencia de radiodistribución y una licencia 
de teledistribución, siempre que no constituyan 
éstos los únicos medios radiales y televisivos en 
esa localización o área de cobertura; 

c) Salvo en la Capital Federal y capitales de pro-
vincias tendrá prioridad el postulante local, por 
sobre el que no lo sea; 

d) Tendrá prioridad el postulante que, en la mis-
ma localización y área de coberturas explote: 

—Una estación repetidora de radiodifusión y 
aspire a convertirla en una estación emisora 
de radiodifusión. 

—Un servicio de teledistribución y aspire a con-
vertirlo en un servicio de radiodifusión. 

e) Cuando dos o más postulantes sean licencia-
tarios de servicios contemplados en esta ley, 
tendrá prioridad aquel cuyos servicios estén en 
explotación en áreas de menor potencialidad 
desde el punto de vista de la cantidad de 
población y el número de emisoras existentes. 

Repetidoras. Redes 

Art. 25. — La autoridad de aplicación deberá tener 
en cuenta las siguientes condiciones para la adjudicación 
de licencias para la explotac'ón de estaciones repeti-
doras de servicios de radiodifusión: 

a) Que no sirvan zonas que pertenezcan al área 
primaria de servicio de una estación emisora de 
radiodifusión; 

h) La licencia deberá cesar cuando se habilite 
en la misma localización o área de cobertura, 
una estación emisora. La estación repetidora 
podrá convertirse en estación emisora, previa 
convocatoria a un concurso; 

c) El licenciatario de una estación repetidora está 
comprometido a brindar un servicio informa-
tivo local, teniendo la posibilidad de ampliar 
las emisiones propias hasta un 10 % del tiempo 
de programación diaria; 

d) El licenciatario de una estación repetidora está 
autorizado a comercializar un porcentaje del 
espacio publicitario correspondiente a sus emi-
siones propias, que deberá acordar con el li-
cenciatario de la estación emisora de origen. 

Asociación de emisoras. Redes 

Art. 26. — La autoridad de aplicación podrá autori-
zar la asociación de una o más estaciones emisoras, 
pertenecientes o no a la misma persona física o jurí-
dica, para constituir una red bajo las siguientes con-
diciones: 

a) Las estaciones emisoras integrantes de la misma 
deberán efectuar un 60 % de emisiones pro-
pias en su programación diaria, pero no podrán 
delegar la explotación comercial de sus espacios 
destinados a publicidad, de ninguna forma; 

b) Las redes así constituidas no podrán ser las 
únicas privadas en sus respectivas áreas de 
cobertura. 

TÍTULO V 

Autoridad de aplicación 

Funciones y atribuciones 

Art. 27. — La autoridad de aplicación de esta ley es 
el Consejo Federal de Radio y Televisión (COFERT), 
con la jurisdicción definida por el Estado nacional de 
el artículo 11 incisos 1 y 3. Sus funciones y atribucio-
nes son: 

a) Dictar el Plan Federal de Radio y Televisión; 

h) Aplicar esta ley y el Plan Feedral de Radio y 
Televisión en la Capital Federal, y el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur; 

c) Verificar si las leyes provinciales en la materia 
se dictan en concordancia con esta ley y se 
aplican de acuerdo al Plan Federal de Radio y 
Televisión; 

d) Representar a la Nación en los convenios in-
ternacionales sobre radio y televisión y otros 
vinculados con las telecomunicaciones; 

e) Asesorar en la materia al Poder Ejecutivo na-
cional, tanto en el orden nacional como inter-
nacional; 

f ) Vigilar el cumplimiento por parte de los ser-
vicios contemplados en esta ley, de las normas 
de la presente, debiendo promover por ante la 
justicia las acciones correspondientes frente a 
la inobservancia de las mismas; 

g) Aceptar o rechazar las denuncias que realicen 
los ciudadanos en relación a presuntas viola-
ciones a esta ley; 

h) Organizar los concursos públicos para la ad-
judicación de servicios a particulares, estable-
ciendo las bases para los mismos; 

i) Efectuar las adjudicaciones directas de servi-
cios a los particulares, estableciendo las nor-
mas para este procedimiento; 

/) Otorgar al Estado los servicios que se reserva 
para su explotación directa; 

k) Autorizar o rechazar las modificaciones o cam-
bios que se produzcan en las personas físicas y 
jurídicas licenciatarias, recabando para ello la 
información necesaria para su cabal cumpli-
miento; 

l) Velar en orden a que las contrataciones cor.1 

terceros para la producción de programas o la 
venta de publicidad no constituya una forma 
encubierta de monopolio o de cambio de titu-
laridad de la licencia; 

M) Registrar a las agencias productoras de radio 
y televisión, distribuidoras de películas y vi-
deos, agencias de publicidad y otras empresas 
contratantes de servicos para las emisoras de 
radio y televisión a los efectos de lo establecido 
en el artículo 49 de esta ley. 
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Organización 

Art. 28 - El Consejo Federal de Radio y Televisión 
(COFFPT), es un organismo autárquico en la órbita 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Na-
ción; administra su presupuesto de acuerdo a lo que se 
le asigne en la ley de presupuesto nacional; su presi-
dente tiene rango de secretario de Estado de la Nación 
y es designado por el Poder Ejecutivo nacional, con 
acuerdo del Senado. 

El COFERT está constituido por el Consejo Direc-
tivo y el Consejo Representativo. 

o) El Consejo Directivo tiene a su cargo las fun-
ciones ejecutivas del COFERT; está constituido 
por: 
—El presidente. 
—Cuatro vocales nacionales designados por e¡ 

Poder Ejecutivo nacional. 
—Dos vocales provinciales, electos entre los vo-

cales provinciales integrantes del Consejo 
Representativo. 

—Dos vocales parlamentarios, electos entre los 
vocales parlamentarios del Consejo Represen-
tativo. 

—Los vocales provinciales, parlamentarios y sec-
toriales tendrán mandato por un año y no 
son reelegibles 

—Los miembros del Consejo Directivo son ren-
tados por el presupuesto del COFERT; 

b) El Consejo Representativo tiene a su cargo las 
funciones de planeamiento y el control de ges-
tión del COFERT; está constituido por: 
—El presidente. 
—24 vocales provinciales, designados por los 

Poderes Ejecutivos provinciales, el gobernador 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur y el intendente de la Capital 
Federal, con mandato revocable en cualquier 
momento. 

—24 vocales parlamentarios, en forma propor-
cional a la representación en la Cámara de 
Diputados de la Nación, designados por los 
bloques de los partidos políticos con recono-
cimiento nacional, con mandato revocable en 
cualquier momento. 

—Vocales sectoriales, uno por cada una de las 
asociaciones de licenciatarios privados, de 
agencias de publicidad y de anunciantes, y 
de trabajadores de radio y televisión, desig-
nados por cada una de las asociaciones, con 
mandato revocable en cualquier momento, 
manteniendo igualdad de representación entre 
empresarios y trabajadores. 

—Los miembros del Consejo Representativo son 
rentados por cada una de las entidades que 
los designan; 

c) El Consejo Representativo, en cumplimiento de 
sus funciones de planeamiento, dará las normas 
para el cumplimiento de los artículos; 

d) El Consejo Directivo, en cumplimiento de sus 
funciones ejecutivas, actuará de acuerdo con 
las normas que establezca el Consejo Repre-
sentativo. 

capacitación 

Art. 29. — El Consejo Federal de Radio y Televisión 
(COFERT) creará en su seno el Instituto Federal de 
Enseñanza Radiofónica y Televisiva (IFERT), destinado 
a la enseñanza y capacitación de los técnicos, emplea-
dos, periodistas, administradores y directivos de los 
servicios de radio y televisión. 

La dirección del IFERT estará constituida por: 

a) El director, designado por el COFERT a pro-
puesta del Ministerio de Educación de la Na-
ción; 

b) Los vocales, designados por el COFERT a pre-
puesta de su Consejo Representativo. 

El IFERT desarrollará planes educativos y de capa-
citación centralizados, pero descentralizará la ejecución 
de los mismos en todo el territorio nacional. Para dar 
cumplimiento a los mismos podrá firmar convenios con 
instituciones, empresas, municipios, universidades, pro-
vincias e instituciones extranjeras, etcétera 

El COFERT establecerá anualmente el presupuesto 
para el desenvolvimiento del IFERT, con los recursos 
que a tal efecto se asignen en la ley de presupuesto 
nacional, el que será administrado autónomamente por 
el IFERT. 

TÍTULO VI 

Poder sancionatorio 

Poder Judicial 

Art. 30. — El Poder Judicial será el ámbito para di-
lucidar las presuntas violaciones a esta ley. Cualquier 
ciudadano que considere se comete una violación a la 
ley, podrá concurrir al juez que corresponda para sus-
tanciar la denuncia. 

La autoridad de aplicación vigilará el cumplimiento 
de esta ley, promoviendo por ante la Justicia las accio-
nes correspondientes frente a la inobservancia de la 
misma. 

Para poder cumplir su cometido, esta ley faculta a 
la autoridad de aplicación a requerir de los servicios 
contemplados en la misma, toda la información que con-
sidere necesaria a tal efecto. 

Sanciones 

Art. 31. — Los licenciatarios de los servicios contem-
plados en esta ley serán pasibles de sanciones en caso 
de violación a la misma. 

Las sanciones, de acuerdo a la gravedad de la falta, 
podrán ser: 

a) Apercibimiento: cuando no se emita con la ca-
lidad de señal exigida; 
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b) Multa: cuando no se efectúen transmisiones en 
forma regular, se violen las disposiciones para 
la emisión de publicidad; se violen las dispo-
siciones del horario de protección al menor; y 
se emita con un nivel de intensidad de campo 
diferente al asignado por la autoridad de apli-
cación; 

c) Suspensión de la emisión de publicidad por un 
día: cuando se reiteren violaciones a las dispo-
siciones sobre emisión de publicidad, protección 
al menor e intensidad de campo. En caso de 
continuas violaciones aumentarán los días de 
suspensión de la emisión de publicidad. Para el 
caso de servicios prestados por el Estado, cabe 
además la suspensión temporaria del funciona-
rio responsable; 

d) Suspensión temporaria de la licencia: cuando 
incurra en reiteradas infracciones de los incisos 
1, 2 y 3 que afecten la prestación del servicio, 
se utilice una banda de frecuencia de irradiación 
que no sea la asignada por la autoridad de 
aplicación; 

e) Cancelación de la licencia: cuando se com-
pruebe una violación a las condiciones que die-
ron lugar a la licencia por: 

—No iniciar las emisiones regulares dentro del 
plazo y condiciones establecidas. 

—Transferir la propiedad societaria o introdu-
cir cambios en la composición societaria sin 
tener autorización de la autoridad de apli-
cación. 

—Por simulación o fraude que desvirtúe la 
titularidad de la licencia. 

—No cumplir las condiciones del régimen de 
promoción industrial, en caso de adherirse al 
mismo. 

—Incurrir en maniobras de monopolios. 
—La condena en proceso penal del licenciatario 

por delitos que Jo beneficien. 
—Incurra en reiteradas y graves infracciones del 

inciso d) que afecten la prestación del ser-
do; i 

f ) En el caso de tratarse de servicios prestados por 
el Estado, las infracciones descritas en los incisos 
d), e) 1, 4 y 7 implicarán la destitución del 
funcionario responsable. 

Extinción de licencias 

Art. 32. — Las licencias de los servicios contemplados 
en esta ley se extinguirán por: 

a) Revocación judicial fundada en los causales es-
tablecidos en el artículo 31, inciso e) ; 

b) Inhabilitación judicial del licenciatario; 
c) Por renuncia del licenciatario, sin perjuicio de 

su obligación de mantener el servicio 180 días; 
d) Por disolución de la sociedad titular; 
e) Por fallecimiento del licenciatario, salvo que 

continuaran la explotación sus herederos, que en 

caso de que sean más de uno deberán cons-
tituir una persona jurídica bajo las condiciones 
previstas en esta ley; 

f ) Cuando la autoridad de aplicación no la renueve 
al término del primer período de 15 años, por 
causa fundada en reiteradas sanciones judiciales 
por violación al artículo 31 incisos c) y d); 

g) Cuando concluye el segundo período de 15 años 
otorgados al licenciatario de un servicio; 

h) Cuando la autoridad de aplicación así lo dis-
ponga en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 24 incisos d) 1 y d) 2 y 25 inciso b) 
de esta ley. 

TÍTULO V I I 

Disposiciones transitorias 

Decreto reglamentario 

Art. 33. — El Poder Ejecutivo nacional dictará en un 
plazo no mayor de 60 días, posteriores a la promulga-
ción de esta ley, el decreto reglamentario de la misma. 

Leyes provinciales de radio y televisión 

Art. 34. — Los gobiernos provinciales tienen la opción 
de sancionar y promulgar sus respectivas leyes provin-
ciales de radio y televisión en concordancia con esta 
ley federal, dentro de los 60 días de promulgada la 
misma por el Poder Ejecutivo nacional. 

Transcurrido este plazo, se considerará que las provin-
cias que no hayan dictado sus leyes provinciales en 
concordancia con esta ley federal, delegan en el Con-
sejo Federal de Radio y Televisión (COFERT) la po-
testad de aplicar la ley federal en sus respectivos terri-
torios, hasta tanto dicten sus propias normas. 

Consejo Federal de Radio y Televisión (COFERT) 

Art. 35. — El decreto reglamentario de esta ley con-
vocará al Consejo Federal de Radio y Televisión 
(COFERT), dentro de los 30 días posteriores a su 
dictado. 

Dispondrá que el actual Comité Federal de Radio-
difusión y la Subsecretaría de Radiodifusión de la Se-
cretaría de Comunicaciones de la Nación, pasen a in-
tegrar la estructura del COFERT. 

Establecerá el reglamento provisorio del Instituto Fe-
deral de Enseñanza Radiofónica y Televisiva (IFERT), 
disponiendo su constitución para los sesenta días poste-
riores a la constitución del COFERT, y dispondrá que 
el actual Instituto Superior de Enseñanza Radiofónica 
y Televisiva (ISERT pase a ser la estructura básica 
del mismo. 

Radio y Televisión Argentina (RTA) 

Art. 36. — El decreto reglamentario de esta ley efec-
tuará la convocatoria a los gobernadores de todas las 
provincias, del territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, al intendente de la 
Capital Federal y a los rectores de las universidades 
nacionales que operan actualmente emisoras de radio 
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y televisión para que suscriban con el presidente de la 
Nación el Convenio Federal para la Organización de 
Radio y Televisión Argentina (RTA), de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 18 de esta ley. 

El Poder Ejecutivo nacional preparará las bases del 
mismo, de tal forma que el convenio pueda ser rubri-
cado a los 30 días de dictado el decreto reglamentario. 

Plan federal de radiodifusión 

Art. 37. — A los 30 días de constituido el Consejo 
Federal de Radio y Televisión (COFERT), el conse-
jo representativo del mismo deberá aprobar las bases 
del plan federal de radio y televisión, y en los 30 días 
siguientes el consejo directivo deberá ponerlos en eje-
cución convocando a los concursos para la adjudicación 
de servicios de radiodifusión y radiodistribución a los 
particulares, y asignando a Radio y Televisión Argentina 
(RTA) los que correspondan. 

Art. 38. — El Consejo Federal de Radio y Televisión 
(COFERT) deberá elaborar el plan federal de radio y 
televisión teniendo en cuenta las siguientes directivas 
para el establecimiento de un modelo comunicacional 
federal, de flujo multidireccional, pluralista y abierto, 
brindando para ello el más amplio espectro radioeléc-
trico disponible para el territorio argentino, combinando 
múltiples potencias y las diversas tecnologías disponi-
bles para efectuar transmisiones: 

a) Radiodifusión: 

—Televisión: continuar con el sistema VHF e 
incorporar el sistema UHF. 

—Radio: continuar con el sistema AM e inde-
pendizar el sistema FM, dejando de consi-
derarlo como subsidiario del servicio de AM. 
Ampliar el servicio de onda corta; 

b) Radiodistribución y teledistribución: poner en 
ejecución la utilización de fibra óptica y codifi-
cación; 

c) Servicios explotados por el Estado: 

—Para la Capital Federal: mantener las insta-
laciones de Argentina Televisora Color (ATC), 
de LRA 1 Radio Nacional y de LS 1 Radio 
Municipal dentro del sistema que constituirá 
Radio y Televisión Argentina (RTA), pasan-
do el resto de las emisoras estatales a dispo-
nibilidad para ser concursadas. 

—Para el resto del país: mantenes en cada pro-
vincia y el territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Adántico Sur 
una emisora de radio y otra de televisión, pa-
sando el resto de las emisoras estatales a dis-
ponibilidad para ser concursadas. 

Art. 39. — Los servicios de radio y televisión actual-
mente explotados por los particulares, bajo el régimen 
de la ley 22:285, continuarán operando hasta el térmi-
no de su licencia. No obstante, los licenciatarios debe-
rán registrarse ante la autoridad de aplicación y noti-

ficarse que pasan a estar bajo jurisdicción de esta ley. 

Art. 40. — Derógas- .a ley 22.285 y los decretos 286/ 
81 y 4.626/81, así a n o cualquier otra disposición le-
gal que se oponga a la presente ley. 

Art. 41. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Grosso. 

FUNDAMENTOS 

Sjñor presidente: 
Concebimos a la actividad de radio y televisión desde 

una doble funcionalidad: como servicio a la comunidad 
y como industria integrada al proceso del desarrollo 
económico nacional. 

La radio y la televisión en la Argentina se encuentran 
maniatadas por la vigencia de la Ley Nacional de Ra-
diodifusión 22.285 dictada por el último gobierno de 
facto. Todo lo cual ha venido determinando el atraso 
teconológico, la discriminación en el acceso a la explo-
tación de emisoras, afectando a distintos sectores de la 
población, y la pérdida de calidad y competitividad de 
la producción nacional de radio y televisión. 

Este fenómeno revela la decadencia que afecta al 
conjunto de la producción cultural argentina, la cual 
se ha deteriorado en términos relativos a otros países 
de América latina. 

En el plano específico de la televisión, el modelo 
comunicacional argentino se manifiesta como un impor-
tante consumidor internacional, ya que el 45 % de la 
producción es extranjera, mientras en la década del se-
tenta ascendía al 25 %; concentra la producción na-
cional en Buenos Aires, debido a que sólo cinco ca-
nales porteños producen el 96 % y treinta y cinco ca-
nales del interior, sólo el 4 % restante; los canales es-
tatales y privados producen la misma calidad de pro-
gramación y cumplen el mismo rol de la explotación; y 
el traslado de la señal por el sistema de telecomunica-
ciones de ENTEL (coaxil, microondas y satélite) 
tiene un diseño radial centralizado en Buenos Aires, 
además con tarifas diferenciales encarecidas para el 
flujo provincias-capital. 

De esta manera y considerando el peso específico de 
la televisión en relación al conjunto de los medios, se 
conforma un modelo comunicacional dependiente y de 
flujo unidireccional que distorsiona la expresión cultu-
ral de la Nación, desdibuja la identidad argentina y 
mina las bases de la organización del poder nacional. 

Para revertir esta situación negativa es necesario po-
ner en ejecución una política de independencia nacio-
nal en el plano de las comunicaciones que permita a 
nuestro país participar con plena identidad en el pro-
ceso integrativo continental y mundial que está en mar-
cha. La creación cultural, como expresión inmanente 
del pueblo, requiere, para su realización y trascenden-
cia en el mundo moderno, de la existencia de una in-
dustria cultural nacional que integre a la radio y la 
televisión junto a la industria cinematográfica y dis-
cográfica. 

De esta manera queremos garantizar que las comu-
nicaciones cumplan con el objetivo fundamental de ser-
vir al usuario en el marco de una clara preservación 
del bien común. 

Se trata de un servicio de interés público cuya ca-
racterística principal está dada por la capacidad de in-
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tegrar, formar conciencias y promover actitudes colec-
tivas que afecten al proceso de desarrollo de nuestra 
identidad sociocultural. 

En este contexto, el ejercicio de la libertad debe 
ser promovido desde una perspectiva integra!. Libertad 
para impulsar el desarrollo y la innovación tecnológica 
en la industria de las comunicaciones. Libertad para 
posibilitar la expresión y creatividad de la sociedad en 
la búsqueda de una integración sociocultural, la par-
ticipación reflexiva y voluntaria de todos los actores 
comunitarios. 

Libertad para incentivar la modernización de las co-
municaciones en el marco de una promoción efectiva 
de la industria nacional que, como tal, garantice nive-
les adecuados jjs rentabilidad empresaria, se abra a la 
incorporación de nuevas tecnologías y efectivíce el reor-
denomiento del sector estatal en el sentido de una sus-
tancial dinamización y federalización de funciones para 
desalentar la cristalización de nuevos burocratismos. 

Servicio e industria son las dos caras indisociables 
de una misma propuesta en materia de radio y televi-
sión. Ambas se integran necesariamente cuando se pri-
vilegia al usuario, a la comunidad, en cuanto deman-
dante de eficacia tecnológica aplicada pero también de 
mensajes y contenidos comunicacionales que reflejen 
una alta calidad de programación, que resuman nues-
tra identidad cultural y se ofrezca competitivamente 
en el marco internacional. Es necesario, asimismo, re-
velar la importancia de articular ambas dimensiones 
—de producción y servicio— en una estrategia global 
y coordinada de objetivos y esfuerzos en la acción. 

Para acometer esta empresa, sometemos a conside-
ración de la Honorable Cámara de Diputados el pre-
sente proyecto que busca cimentar las bases para el de-
sarrollo de una política nacional en radio y televisión 
coherente con una visión integrada del desarrollo ar-
gentino. 

Carlos A. Grosso. 
—A las comisiones de Comunicaciones y de 

Asuntos Constitucionales. 

147 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Cuando un ciudadano italiano o es-
pañol tramite ante los tribunales nacionales su natura-
lización, una vez obtenida la ciudadanía argentina y 
como última actuación del expediente, el juzgado lo 
invitará a pronunciarse sobre si se acoge a los benefi-
cios establecidos sea en el Convenio de Nacionalidad 
entre la República Argentina y España, suscrito en 
Madrid el día 14 de abril de 1969, aprobado por ley 
18.957 o en el Convenio de Nacionalidad entre la Re-
pública Argentina y la República Italiana, firmado 
en Buenos Aires el 29 de octubre de 1971, aprobado por 
ley 20.588, según el caso, o si manifiesta su negativa; 
el silencio ante la propuesta implicará su aceptación. 

Art. 2 ' — El juzgado actuante notificará al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto y a la Dirección Ge-
neral de Migraciones la decisión del ciudadano natu-
ralizado, a los efectos de cumplimentar las previsiones ^ 
de los respectivos convenios. _ . .'̂ -J» 

Art. 31? — Los italianos y españoles nativos que a la 
fecha de la promulgación de la presente ley hubieren 
ya completado el trámite de naturalización argentina, 
gozarán de los beneficios de los convenios mencionados 
en el artículo ly, en tanto no manifiesten en forma ex-
presa su oposición. 

Art. 41? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los convenios cuya copia se adjunta, y a los que 

hace referencia el artículo l1? de este proyecto, esta-
blecen que los nativos de uno de los países contratan-
tes que adquieran la nacionalidad del otro, mantienen 
la anterior con suspensión del ejercicio de los derechos 
inherentes a esta última, agregando que "deberán ins-
cribirse en los registros que determine el país cuya na-
cionalidad hayan adquirido. A partir de la fecha de 
inscripción, gozarán de la condición de nacionales en 
la forma regulada por la ley de cada país". 

Tales registros nunca han sido creados en la Repú-
blica Argentina, lo cual lleva a los interesados en gozar 
de los beneficios de la doble nacionalidad a tener que 
promover una información sumaria ante un juzgado 
federal, trámite tan engorroso que disuade de cumplirlo. 

Se ha creado una expectativa excesiva detrás de esqs 
convenios, pero son muy pocos los que los aprovechan, 
tanto por lo señalado en el párrafo anterior, como por 
la poca divulgación que existe acerca de la vigencia 
de los mismos. 

Con el objeto de operativizar tales normas, y en el 
entendimiento que la creación del registro no es re-
quisito indispensable para la validez de las restantes 
previsiones de los convenios, es que someto a la consi-
deración de la Honorable Cámara el presente proyecto 
de ley tendiente a conceder los beneficios de dichos 
acuerdos en forma automática. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

LEY 18.957 

CONVENIO DE NACIONALIDAD 
ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA Y ESPAÑA 

(MADRID, 1969) 
(Del 2 3 / 3 / 7 1 ; "B. O", 30 /3 /71) 

Artículo 19 — Apruébase el "Convenio de Naciona-
lidad entre la República Argentina y España", suscrito 
en Madrid el día 14 de abril de 1969. 

Art. 2? — [De forma], 

CONVENIO 

Su excelencia el presidente de la República Argen-
tina y su excelencia el jefe del Estado español, 

en el deseo de estrechar los vínculos que unen a los 
dos países y de ofrecer mayores facilidades para que 
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sus nacionales lleguen a ser, respectivamente, españo-
les o argentinos, conservando su nacionalidad de origen, 
rindiendo con ello tributo al linaje histórico y a la exis-
tencia de un sustrato comunitario entre la República 
Argentina y España, han acordado suscribir un Con-
venio de Nacionalidad. 

A este fin han designado por sus plenipotenciarios, 
respectivamente: a su excelencia el señor ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto, D. Nicanor Costa Mén-
dez, y al excelentísimo señor ministro de Asuntos Ex-
teriores, D. Fernando María Castiella y Maíz, los cuales 
una vez canjeadas sus respectivas plenipotencias, y ha-
lladas en debida forma, convienen: 

Artículo 1® — Los argentinos y los españoles de ori-
gen, podrán adquirir la nacionalidad española y argen-
tina, respectivamente, en las condiciones y en la for-
ma prevista por la legislación en vigor en cada una) 
de las partes contratantes, manteniendo su anterior na-
cionalidad con suspensión del ejercicio de los derechos 
inherentes a esta última. 

Las personas que se acojan a las disposiciones del pre-
sente Convenio quedarán sometidas a la legislación del 
país que ha otorgado la nueva nacionalidad y, en nin-
gún caso, a la legislación de ambas partes contratantes 
simultáneamente. 

La calidad de nacional a que se refiere el primer pá-
rrafo, se determinará con arreglo a las leyes del país 
de origen y se acreditará ante las autoridades compe-
tentes, mediante la documentación que éstas estimen 
necesaria. 

Art. 2'> — Los argentinos que adquieran la naciona-
lidad española y los españoles que adquieran la nacio-
nalidad argentina, deberán inscribirse en los registros 
que determine el país cuya nacionalidad hayan adqui-
rido. A partir de la fecha de inscripción, gozarán de 
la condición de nacionales en la forma regulada por 
la ley de cada país. 

Dicha inscripción será comunicada a la otra parte 
contratante por vía diplomática o consular, dentro del 
término de sesenta días de efectuada. La suspensión 
del ejercicio de los derechos políticos en el país de ori-
gen, regirá a partir del momento en que se produzca 
la comunicación precedentemente aludida. 

Art. 3® — Para las personas a que se refieren los ar-
tículos anteriores, el ejercicio de los dercehos públicos y 
privados y, en especial, la protección diplomática y el 
otorgamiento de pasaportes, y todos los derechos políti-
cos, civiles, sociales y laborales, se regirán por las leyes 
del país que otorga la nueva nacionalidad. 

Por la misma legislación se regulará el cumplimiento 
de las obligaciones militares, entendiéndose como cum-
plidas las sátsifechas en el país de origen. 

Art. 4®— El traslado de domicilio al país de origen 
de las personas acogidas a los beneficios del presente 
Convenio, implicará automáticamente la recuperación de 
todos los derechos y deberes inherentes a su anterior na-
cionalidad. Las personas que efectúen dicho cambio 
estarán obligadas a manifestarlo así ante las autoridades 
competentes de los respectivos países. En tal caso, se 
procederá a inscribir el cambio en los registros que se 
mencionan en el art. 2®, y se librarán las comunicaciones 
pertinentes, a los efectos previstos en el citado artículo. 

En el caso de que una persona que goce de la doble 
nacionalidad traslade su residencia al territorio de un 
tercer Estado, se entenderá por domicilio, a los efectos 
de determinar la dependencia política y la legislación) 
aplicable, el último que hubiere tenido en el territorio 
de una de las partes contratantes. 

A los fectos del presente Convenio, se entiende por 
domicilio el constituido con la intención de establecer 
en él la residencia habitual. La prueba de la constitución 
del domicilio en el territorio de las partes contratantes, 
será requisito indispensable para reclamar la nueva na-
cionalidad y para readquirir el pleno goce de la de 
origen. 

Art. 5®— Los argentinos y los españoles que con an-
terioridad a la vigencia de este ConváEio hubiesen ad-
quirido la nacionalidad española o argentina respectiva-
mente, podrán acogerse a sus beneficios y conservar su 
nacionalidad de origen, declarando que tal es su volun-
tad, ante las autoridades encargadas de los registros 
previstos en el artículo 2«. 

Las disposiciones del Convenio les serán aplicables 
desde la fecha de la inscripción, sin perjuicio de los de-
rechos adquiridos según el régimen anterior. 

Art. 6® — Los argentinos en España y los españoles 
en la Argentina, que no se acojan a los beneficios que les 
concede el presente Convenio, continuarán disfrutando 
de los derechos y ventajas que les otorguen las legisla-
ciones española y argentina, respectivamente. 

Art. 7® — Ambos gobiernos se comprometen a esta-
blecer recíprocamente, procedimientos especiales tenr 
dientes a abreviar los trámites para el otorgamiento de la 
nueva nacionalidad. 

Asimismo, se comprometen a efectuar las consultas 
necesarias para adoptar las medidas conducentes a la 
mejor y uniforme aplicación de este Convenio, así como 
las eventuales modificaciones y adiciones que se estime 
convenientes. 

Especialmente lo harán para resorver, en futuros con-
venios, los problemas que planteen la seguridad social, 
la validez de los títulos profesionales o académicos, y la 
doble imposición. 

Art. 8® — Las disposiciones del presente Convenio 
serán aplicadas en cuanto no se opongan de modo ex-
preso a las normas constitucionales vigentes en los países 
signatarios. 

En circunstancias excepcionales, podrá suspenderse su 
vigencia, sin que ello altere la situación jurídica de las 
personas que, previamente, se hubiesen acogido a las «lis-
posiciones del mismo. 

Art. 9® — El presente Convenio será ratificado por las 
partes contratantes y se canjearán en Buenos Aires los 
respectivos instrumentos de ratificación. 

Entrará en vigor a partir del día en que se canjeen 
las ratificaciones, y continuará vigente hasta que una de 
las partes contratantes anuncie oficialmente a la otra, 
con un año de antelación, la intención de hacer cesar 
sus efectos. 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han 
firmado el presente Convenio y estampado en él su 
sello. 

Hecho en Madrid, por duplicado, el 14 de abril de 
1989. 
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LEY 20.588 

CONVENIO DE NACIONALIDAD ENTRE 
LA REPUBLICA ARGENTINA Y 

LA REPUBLICA ITALIANA 
(BUENOS AIRES, 1971) 

(Sane., 2 9 / 1 1 / 7 3 ; prom. según art. 70, C. N.; 
"B.O.", 7 / 2 / 7 4 ) 

Artículo 1® — Apruébase el "Convenio de Nacionali-
dad entre la República Argentina y la República Ita-
liana", firmado en Buenos Aires el 29 de octubre de 
1971, cuyo texto forma parte integrante de la presente 
ley. 

Art. 2? — [De forma], 

CONVENIO 

Su excelencia el señor presidente de la República 
Argentina, y su excelencia el señor presidente de la Re-
pública Italiana, 

en el deseo de estrechar los vínculos que unen a los 
dos países y de ofrecer mayores facilidades para que 
sus nacionales lleguen a ser, respectivamente, italianos 
o argentinos, han acordado suscribir un Convenio de 
Nacionalidad. 

A este fin han designado por sus plenipotenciarios, 
respectivamente, a su excelencia el señor ministro inte-
rino de Relaciones Exteriores y Culto, doctor Arturo 
Mor Roig, y a su excelencia el señor subsecretario de 
Estado de Asuntos Exteriores, profesor D. Alberto Bem-
porad, 

los cuales, una vez canjeados sus respectivos plenos 
poderes que fueron hallados en buena y debida forma, 

CONVIENEN: 

Artículo 1® — Los argentinos y los italianos nativos 
podrán adquirir la nacionalidad italiana y argentina, res-
pectivamente, en las condiciones y en la forma prevista 
por la legislación en vigor en cada una de las partes 
contratantes, manteniendo su anterior nacionalidad con 
suspensión del ejercicio de los derechos inherentes a esta 
última. 

Las personas que se acojan a las disposiciones del 
presente Convenio quedarán sometidas a la legislación 
del país que ha otorgado la nueva nacionalidad y, en 
ningún caso, a la legislación de ambas partes contratan-
tes simultáneamente. 

La calidad de nacional, a que se refiere el primer 
párrafo, se determinará con arreglo a las leyes del país 
de origen y se acreditará ante las autoridades compe-
tentes, mediante la documentación que será acordada 
por las partes por vía diplomática. 

Art. 2® — Los argentinos que adquieran la nacionali-
dad italiana y los italianos que adquieran la nacionali-
dad argentina, deberán inscribirse en los registros que 
determine el país cuya nacionalidad hayan adquirido. A 
partir de la fecha de inscripción gozarán de la con-
dición de nacionales en la forma regulada por la ley de 
cada país. 

Dicha inscripción será comunicada a la otra parte 
contratante, por vía diplomática o consular, dentro del 
término de sesenta días de efectuada. La suspensión j 

del ejercicio de los derechos inherentes a la nacionali-
dad anterior regirá a partir del momento en que se pro-
duzca la comunicación precedentemente aludida. 

Art. 3® — Para las personas a que se refieren los ar-
tículos anteriores, el ejercicio de los derechos públicos 
y privados, la protección diplomática y el otorgamiento 
de pasaportes y todos los derechos políticos, civiles, so-
ciales y laborales, se regirán por las leyes del país que 
otorga la nueva nacionalidad. 

Por la misma legislación y los acuerdos vigentes en 
la materia entre los dos países se regulará el cumpli-
miento de las obligaciones militares, entendiéndose como 
cumplidas las satisfechas en e\ país de origen. 

Art. 4® — El traslado de domicilio al país de origen 
de las personas acogidas a los beneficios del presente 
Convenio implicará, automáticamente, la reasunción de 
todos los derechos y deberes inherentes a su anterior 
nacionalidad. Las personas que efectúen dicho cambio 
estarán obligadas a manifestarlo así ante las autoridades 
competentes de los respectivos países. En tal caso, se 
orocederá a inscribir el cambio en los registros que se 
mencionan en el art. 2® y se librarán las comunicaciones 
pertinentes a los efectos previstos en el citado artículo. 

En el caso de que una persona que se haya acogido 
a los beneficios del presente Convenio traslade su resi-
dencia al territorio de un tercer Estado, se entenderá 
por domicilio, a los efectos de determinar la dependen-
cia política y la legislación aplicable, el último que 
hubiera tenido en el territorio de una de las partes 
contratantes. 

A los efectos del presente Convenio, se entiende por 
domicilio el constituido con la intención de establecer 
en él la residencia habitual. La prueba de la constitu-
ción del domicilio en el territorio de las partes contra-
tantes, será requisito indispensable para reclamar la 
nueva nacionalidad y para readquirir el pleno goce de 
la de origen. 

Art. 5®. — Los argentinos y los italianos que con 
anterioridad a la vigencia de este Convenio hubiesen 
adquirido la nacionalidad italiana o argentina, respec-
tivamente, podrán acogerse a sus beneficios y conservar 
su nacionalidad de origen, declarando que tal es su 
voluntad ante las autoridades encargadas de los registros 
previstos en el art. 2®. 

Las disposiciones del Convenio les serán aplicables 
desde la fecha de la inscripción, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos según el régimen anterior. 

Art. 6® — Los argentinos en Italia y los italianos en 
la Argentina, que no se acojan a los beneficios que les 
concede el presente Convenio, continuarán disfrutando 
de los derechos y ventajas que Ies otorguen las legisla-
ciones italiana y argentina, respectivamente, y de los 
acuerdos en vigor. 

Art. 7® — Ambos gobiernos se comprometen a fa-
cilitar los trámites para el otorgamiento de la nueva 
nacionalidad. 

Asimismo, se comprometen a efectuar las consultas 
necesarias para adoptar las medidas conducentes a la 
mejor y uniforme aplicación de este Convenio, así como 
las eventuales modificaciones y adiciones que se estime 
convenientes. 
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Especialmente lo harán para resolver, en futuros con-
venios, los problemas que planteen la seguridad social, 
la validez de los títulos y especializaciones profesiona-
les, de los títulos de estudio o académicos, y la doble 
imposición. 

Art. 89— Las disposiciones del presente Convenio 
serán aplicables en cuanto no se opongan de modo 
expreso a las normas constitucionales vigentes en los 
países signatarios. 

En circunstancias excepcionales podrá suspenderse su 
vigencia, previa consulta entre las partes, sin que ello 
altere la situación jurídica de las personas que, previa-
mente, se hubiesen acogido a las disposiciones del 
mismo. 

Art. 9? — El presente Convenio será ratificado poi 
las partes contratantes y se canjearán en la ciudad de 
Roma los respectivos instrumentos de ratificación. 

Entrará i vigor a partir del día en que se inter-
cambien los instrumentos de ratificación, y tendrá du-
ración indefinida salvo denuncia de cualquiera de las 
partes comunicada por lo menos con un año de 
antelación. 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios 
firman y sellan el presente Convenio, en dos ejemplares 
originales, en los idiomas castellano e italiano, siendo 
ambos igualmente válidos. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la 
República Argentina, a los veintinueve días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y uno. 

148 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Otórgase una pensión graciable de con-
formidad con el régimen instituido por la ley 13.337 y 
sus modificatorias, cuyo monto mensual será el que 
corresponda de acuerdo con los artículos 49 de la ley 
20.541, 21? de la ley 21.348 y 1? de la ley 21.654, a fa-
vor de las personas que se mencionan a continuación: 

Raúl Federico Cima, libreta enrolamiento 133.010; Jor-
ge Alberto Parrilla, libreta enrolamiento 4.059.702; Al-
fredo Joaquín González, libreta enrolamiento 4.485.354; 
María Teresa Sibilla de Montini, libreta cívica 8.945.433; 
Marta Elida Lombardi, libreta cívica 3.379.290; Raquel 
Cármen M. Sosa de Eyzaguirre, documento nacional 
de identidad 119.213; Inocencia Salomón, viuda de 
Iturralde, libreta cívica 3.482.213; Hermelinda Dominga 
Umpierrez, documento nacional de identidad 1.026.944; 
Josefa Fidelia Sarlo Sabajanes, documento nacional de 
identidad 480.236; Luisa Abad de Gallardo, documento 
nacional de identidad 1.955.324; Lola Alvarez de Aran-
da, libreta cívica 8.308.401; María Elena Araoz Roca, 
documento nacional de identidad 2.611.500; Lilia Ofelia 
Bertoldi Fretes, libreta cívica 1.640.040; Magdalena Ele-
na Cayuqueo, documento nacional de identidad 3.458.288 
María Auxiliadora Fuentes Lucero, documento nacional 
de identidad 2.161.152; Alcira Haydeé Garay, libreta 
cívica 2.062.060; Rosalía Gómez, documento nacional de 
identidad 5.029.325; Enriqueta Moreno, cédula de iden-
tidad 2.194.357 Policía Federal Argentina; Rosa Susana 
Vivot de Chacón, libreta cívica 303.366; Clara Ernes-
tina Leiva viuda de Cardozo, libreta cívica 8.667.414; 

Delia Raquel Silva, libreta cívica 6.115.073 y Elda Es-
ther Tolentina Silva, documento nacional de identidad 
3.776.724. 

Art. 2? — Las pensiones graciables que se acuerdan 
por el artículo anterior, lo son por el término de ley 
y el gasto que demande el cumplimiento de la misma 
será atendido con cargo al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. — Ramón F. Gimé-
nez. — Carlos F. Ruckauf. — Osvaldo 
Rodrigo. — Antonio Cassia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es deber de las generaciones actuales ir remediando 

en la medida de lo posible, el olvido en que han caído 
cantidad de nobles, leales y desinteresados servidores 
del país en la época de su gesta emancipadora y de 
la de su organización. De este olvido sufren sus descen-
dientes. 

La ratio legis de este proyecto que presentamos a 
consideración de esta Honorable Cámara, es tender a ali-
viar estas situaciones penosas, y ley de aprobarse, cree-
mos, coadyuva con criterio social y humano, la solución 
de casos como los presentes. 

Asimismo otros casos que contempla le ley 13.337, 
merecen el mismo juicio por razones de estricta equidad. 

Por lo expuesto y siendo lo expresado de una entidad 
suficiente y para evitar mayores abundamientos y, 
haciendo nuestros los fundamentos que acompañaron los 
proyectos de ley análogos, es que presentamos el pre-
sente para su aprobación. 

Cayetano De Nichüo. 
—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Prorrógase por el término de diez años 
las pensiones graciables acordadas a partir de sus res-
pectivos vencimientos sin perjuicio de cualquier otro 
ingreso que pudieran percibir sus beneficiarios y a 
favor de las personas que se mencionan a continuación: 

Lia Eugenia Dickman viuda de Lapidus, libreta cívica 
4.391.611, ley 21.677; Elsa María Caggiano, libreta 
cívica 1.281.373, ley 21.687; María de las Nieves Gar-
mendia, libreta cívica 1.489.342; Casimira Garmendia, 
libreta cívica 0.731.900 e Isabel del Cármen, libreta 
cívica 0-892.997, ley 16.247. Zulema Antonina Beidera, 
libreta cívica 0.445.180 y Raquel Leona Berdera, li-
breta cívica 0.445.181, ley 21.753. 

Art. 29 — Las pensiones graciables que se pro»rogan 
por el artículo anterior, lo es por el término de ley y 
el gasto que demande el cumplimiento de la misma será 
atendido con cargo al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cayetano De Nichüo. — Ramón F. Gimé-
nez. — Carlos F. Ruckauf. —- Antonio. 
Cassia. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 13.337 sancionada el 27 de septiembre de 

1948, al reglamentar el artículo 67, inciso 17' de la 
Constitución Nacional en lo referente a la facultad otor-
gada al Poder Legislativo para "dar pensiones"^ estable-
ce en el último parágrafo de su artículo 6? que el "tér-
mino de duración del beneficio será de diez años y 
podrá ser prorrogado". 

Pero para que esta última disposición se cumpla, es 
requisito imprescindible que se dicte la norma legal 
al respecto. 

Así lo ha hecho tradicionalmente este Honorable 
Congreso, llevando con ello el consiguiente alivio eco-
nómico a quienes, en edad avanzada, dejaron de per-
cibir, por expiración del término legal establecido, una 
modesta asignación que les permita cubrir las más 
apremiantes necesidades que la vida diaria exige. 

Invocando las razones dadas en años anteriores cuan-
do este Honorable Congreso prorrogó análogos benefi-
cios vencidos, e« que propiciamos esta iniciativa, en la 
seguridad de que la Honorable Cámara, ha de prestarle 
su voto favorable. 

Cayetano De Nichilo. — Ramón F. Gimé-
nez. — Carlos F. Ruckauf. — Antonio 
Cassia. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

150 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase la cuenta especial Secretaría de 
Seguridad Social —Fondo de Estímulo— que se acre-
ditará con el 0,25 % del importe de la recaudación por 
aportes y contribuciones, su actualización, punitorios e 
intereses percibidos judicial o extrajudicialmente, cuya 
percepción la efectúe la Dirección Nacional de Recauda-
ción Previsional y las cajas de subsidios familiares. 

Art. 29 — El Fondo de Estímulo se distribuirá entre 
el personal de la Dirección Nacional de Recaudación 
Previsional, de las cajas nacionales de jubilaciones, de 
las cajas de subsidios familiares, de la Dirección Nacional 
de Protección Social, de la Comisión Nacional de Pre-
visión Social y del personal de la Secretaría de Estado 
de Seguridad Social, sobre la base de la idoneidad, el 
comportamiento y la función que efectivamente se cum-
pla. El monto conjuntó no excederá-el importe del 50 % 
del total de las remuneraciones percibidas por cada 
beneficiario durante el año. 

Art. 3 ' — Los entes recaudadores depositarán men-
sualmente el 0,25 % de los importes recaudados en la 
cuenta especial mencionada en el artículo primero, a los 
fines establecidos. 

Se rendirá cuenta en las fechas fijadas por el cierre 
del ejercicio precediéndose dentro de los 15 días a Ta 
devolución del sobrante, si lo hubiere, a cada ente re-
caudador en proporción a las sumas depositadas. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Como. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El personal del sistema central de los entes de se-

guridad social, recaudación previsional, cajas de jubi-
laciones y cajas de subsidios familiares, tienen la enor-
me responsabilidad de recaudar y distribuir tales su-
mas en beneficios o prestaciones. Se hallan con remu-
neraciones mínimas, podría decirse que son subemplea-
dos económicamente. 

Otros entes recaudadores como la Dirección General 
Impositiva (ley 11.683 artículo 11, texto ordenado en 
1968), la Administración Nacional de Aduanas (ley 
20.269 y 22.091, artículo 14) disponen del 0,25 % 
de las recaudaciones para distribuirlo entre el personal 
en base a la idoneidad, el comportamiento y la función 
electivamente cumplida. Este fondo de estímulo se tra-
duce en un premio a quienes desempeñan eficiente-
mente sus tareas. La suma que representa el 0,25% 
de las recaudaciones significará en estos momentos al-
rededor del 25 % de la remuneración que perciben. 
Dado que se ha fijado un tope del 50 % el equivalente 
del premio respecto a las remuneraciones, alcanzar este 
porcentaje significaría duplicar los ingresos que actual-
mente reciben tales entes recaudadores. 

El premio que por el proyecto se crea solamente al-
canzará a los empleados y funcionarios que tienen un 
desempeño ejemplar, por tanto los sumariados y sus-
pendidos no serán acreedores a tal gratificación. Igual 
temperamento se aplicará en caso de licencias sin goce 
de sueldos. Las disposiciones indicadas han significado 
un incremento en las recaudaciones y una mayor efi-
ciencia demostrada por todo el personal en los organis-
mos de Aduana y Dirección General Impositiva desde 
la vigencia de tal fondo de estímulo. 

No caben dudas que este fondo de estímulo obrará 
como un acicate para recaudar una mayor cantidad pa-
ra el sistema, consiguiendo con ello disminuir consi-
derablemente la evasión. Este flagelo castiga duramente 
a la clase pasiva haciéndola padecer con jubilaciones y 
pensiones míseras. 

Se considera un motivo más para que la Honorable 
Cámara preste debida aprobación al proyecto, ya que 
la mejora salarial a través del premio será compensada 
con una significativa recaudación para distribuir entre 
los beneficiarios. 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social de Presupuesto y Hacienda.̂ . - > . 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Modifícase el artículo 13 de la ley 
14.236. 

Art. 29 — Agrégase el siguiente párrafo al artículo 
13 de la ley 14.236: 

Las apelaciones previslas podrán ser resueltas 
directamente por la Comisión Nacional de Previ-
sión Social cuando corresponda la aplicación de 
fallos plenarios de la Cámara Nacional de Apela-
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ciones de la Justicia del Trabajo o fallos de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación dictados en el 
último año, siempre que fuesen favorables al afi-
liado. En estos casos tales antecedentes jurispru-
denciales serán de observancia obligatoria para la 
administración previsional. 

Art. 3® — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país asiste azorado a los miles de reclamos poi 

reajuste del haber jubilatorio o de pensión que se tramitan 
por ante los estrados tribunalicios. En estos recursos se 
solicita el porcentual dado por la ley (70 u 82 %) re-
ferido a la remuneración del activo. A pesar de los 
repetidos fallos sobre inconstitucionalidad de los artícu-
los 53 y 49 de la ley 18.037, la administración previ-
sional persiste en su negativa obligando a la multipli-
cación de pleitos. Esta situación trae aparejado un 
entorpecimiento a la administración de la justicia, toda 
vez que se halla abocada a resolver en forma repetitiva 
por más de 20.000 veces el mismo caso, siempre favo-
rable al afiliado quejoso por su haber disminuido. 

También resulta una evidente desigualdad que siendo 
un derecho que puede ser invocado por todos los per-
judicados, solamente tengan solución quienes recurren 
a los servicios profesionales de un abogado, cuya actua-
ción onerosa gravita sobre la economía del jubilado o 
pensionado. El haber de miseria que cobran los jubi-
lados no puede resistir al persistente alza del costo de 
vida si a ello le agregamos que para obtener un re-
ajuste por vía judicial se necesitan casi dos años de trá-
mites. ¿Quién puede resistir tanto tiempo? ¿No es el 
caso de invocar los derechos humanos para jubilados 
y pensionados sentenciados a una muerte prematura por 
falta de alimentación, vestimenta y vivienda? 

Estos motivos son más que suficientes para que la Ho-
norable Cámara preste su debida sanción al precedente 
proyecto que sin duda traerá alivio a jueces, jubilados 
y pensionados. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — A los fines de esta ley se entiende por 
modelos de utilidad toda nueva disposición o configu-
ración de objetos conocidos, susceptibles de aplicación 
práctica, incluyendo útiles, instrumentos de trabajo y 
equipos, siempre que ellos mejoren funcionalmente a 
dichos objetos. 

Art. 2 ' — La protección no alcanzará a los modelos: 

a) Que sean contrarios a la ley, el orden público, 
la moral o las buenas costumbres; 

b) Que hubieren sido públicamente conocidos o 
explotados en la Argentina antes de la fecha de 
la solicitud, o que estuvieren descritos en una 
publicación distribuida en cualquier país antes 
de la fecha; 

c) Que hubieren sido objeto de una solicitud o 
registro de patente, diseño o modelo de utilidad 
con anterioridad a la fecha indicada en el inciso 
anterior. 

Art. 3® — El titular de un modelo de utilidad ten-
drá el derecho exclusivo de explotación del invento 
descrito y reivindicado por el plazo previsto en esta 
ley. Este derecho será transmisible por acto entre vivos 
o por la vía sucesoria y se acreditará mediante un "cer-
tificado de modelo de utilidad" que será extendido por 
la Dirección Nacional de Propiedad Industrial. 

Art. 4y — El título se conferirá por cinco años con-
tados desde la fecha de concesión, prorrogables por 
igual plazo por una sola vez, siempre que la renova-
ción se solicite en los últimos seis meses del primer 
término. 

Art. 5" — La solicitud deberá contener: 

o) Título del invento; 
b) Memoria, incluyendo los dibujos necesarios, 

referido a un solo objeto principal, contenien-
do una descripción completa y realizada er¡ 
manera tal que el invento en cuestión pueda 
ser reconocido por u:i técnico medio en la ma-
teria; 

c) Explicación de los medios para poner en prác-
tica el invento; 

d) La o las reivindicaciones. 

Art. 6® — Presentada la solicitud se realizará un exa-
men formal que consistirá en la verificación de los re-
quisitos exigidos y explicitados en los artículos 1®, 2® 
y 5®. La solicitud sólo podrá ser rechazada por incum-
plimiento de los mismos. 

Art. 7® — Una solicitud de modelo de utilidad po-
drá transformarse a pedido del solicitante, en solicitud 
de patente de invención o de dibujo o modelo indus-
trial y viceversa, siempre que se lo requiera dentro 
de los noventa días de la denegatoria de la solicitud 
original. En tal caso, se conservará la fecha de pre'a-
ción de esta última. 

Art. 8® — El trámite que se realice ante la Secretaría 
de Ciencia y Técnica, dependiente del Minister'o de 
Educación y Justicia, con el objeto de obtener un certi-
ficado de modelo de utilidad, está sujeto al pago de 
una tasa cuyo monto fijará la reglamentación. El im-
porte recaudado por este concepto se aplicará a sol-
ventar los gastos que demande la aplicación de esta 
ley y a proyectos de investigación y desarrollo en obras 
prioritarias que fije dicha secretaría. 

Art. 9® — Son de aplicación las disposiciones de la 
ley 111 de patentes de invención relativas a patentes 
de adición, publicación, transferencia, acciones, excep-
ciones, jurisdicción, trámite de los procesos judiciales, 



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ;975 

delitos, penas y prescripción de las acciones, y asim'smo 
todas aquellas que no resulten incompatibles con lo 
prescrito en esta ley. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto la pro-

tección jurídica de los modelos de utilidad. Estos am-
paran innovaciones tecnológicas consistentes en mejoras 
y adaptaciones de instrumentos y herramientas de pro-
ducción que no alcanzan a reunir los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre patentes de invención. 

Como se indica en la vasta bibliografía sobre inno-
vación tecnológica, los países en desarrollo tienen una 
escasa participación en el sistema internacional de pa-
tentes de invención. Por sus limitadas capacidades eco-
nómicas, industriales y científico-tecnológicas, sólo mar-
ginalmente son generadores de innovaciones mayores 
(primer grado), tales corno nuevos productos disposi-
tivos y procedimientos. 

Por lo tanto, este proyecto suple un notorio vacío en 
el campo de la propiedad industrial, al proteger inno-
vaciones menores. Cabe destacar que éstas tienen lugar 
fundamentalmente en el amplio segmento productivo de 
las pequeñas y medianas empresas, que históricamente 
en el país han realizado meritorios esfuerzos para me-
jorar y adaptar su parque tecnológico. 

Es frecuente que se intente proteger este tipo de 
innovaciones invocando la legislación sobre modelos in-
dustriales. Práctica estéril, ya que a través del modelo 
industrial se protegen formas estéticas y no las de tipo 
funcional. Sin embargo, este fenómeno muestra la nece-
sidad de introducir en la legislación argentina la figura 
de modelo de utilidad para tutelar estas invenciones 
que en la actualidad carecen de protección. 

La experiencia acumulada por los países que han 
incorporado a su legislación el instituto del modelo de 
utilidad muestra que esta figura ha amparado mayorita-
riamente innovaciones de origen local que han contri-
buido al desarrollo de las pequeñas y medianas em-
presas. Tal es el caso de países como Japón, Alemania 
Federal, España, Taiwàn y, en América latina, Brasil, 
Uruguay y Costa Rica. 

En síntesis, a través de la protección de los modelos 
de utilidad se responde a una necesidad impostergable 
para el desarrollo tecnológico autónomo, fomentando de 
este modo la creatividad de las empresas nacionales 
de los trabajadores y tecnológos y de los inventores 
independientes. 

En cuanto al contenido específico del proyecto la 
protección de la figura de los modelos de utilidad abarca 
toda nueva disposición o configuración de objetos cono-
cidos susceptibles de aplicación práctica, como maqui-
narias y equipos, siempre que los desarrollos permitan 
una mejor utilización de la función a la que están des-
tinados. Se excluye, entre otros supuestos, la protección 
de aquellos modelos que hubieren sido públicamente 
conocidos o explotados en el país, o que estuvieren des-

critos en una publicación distribuida en cualquier pais 
antes de la fecha de solicitud de la protección (artícu-
lo 20). 

El título de un modelo de utilidad confiere a su 
titular el derecho exclusivo de explotación por un pe-
ríodo de cinco (5) años, a partir de la fecha de con-
cesión, prorrogable por igual plazo por una sola vez 
(artículos 30 y 4o). Puede observarse que el período 
de protección es inferior al de patentes de invención, 
que usaulmente es de quince (15) años, hecho que 
responde al mérito inventivo de estos últimos. 

Las solicitudes de protección son objeto exclusiva-
mente de un examen formal, de modo que no signifi-
cará un recargo en las tareas técnico-administrativas de 
la Secretaría de Ciencia y Técnica, organismo que tendrá 
a su cargo la aplicación de esta ley. 

Juan J. Cavallari. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Ciencia y Tecnología y de Industria. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Las variaciones porcentuales correspon-
dientes a los meses de junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 1988 aplicables 
a los índices, cualquiera sea su origen o naturaleza, que 
se utlicen para el ajuste del precio de las locaciones 
urbanas de vivienda, serán reducidas en un cincuenta 
por ciento (50 %) a los fines de los cálculos pertinentes. 
La suma que así resultare será la base de cálculo pa-
ra los ajustes de los meses subsiguientes, hasta el ven-
cimiento del contrato de locación. 

Art. 2o — Si a la entrada en vigencia de la presente 
ley, el locatario ya hubiera efectuado el pago de la 
locación de cualquiera de los meses indicados en el 
artículo lo, con aplicación de índices sin la quita del 
cincuenta por ciento estipulado por la presente ley, el 
locador hará una quita compensatoria equivalente al cin-
cuenta por ciento del índice aplicado de la locación 
del mes siguiente. 

Dicho monto podrá ser afectado al pago de la loca-
ción del mes inmediato posterior. 

Art. 3o — La presente ley es de orden público y en-
trará en vigencia a partir del momento de su promul-
gación. 

Art. 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La modalidad de indexar los alquileres por distintos 

índices y en forma mensual, existe como una condición 
impuesta por los propietarios y destinada a que dichos 
valores pactados no pierdan significado en un contexto 
inflacionario como el que desde hace tiempo —aun con 
períodos donde el crecimiento de precios se atenuó no-
tablemente— yive nuestro país. 
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Pero cuando los índices inflacionarios adquieren mag-
nitudes importantes, el efecto de las cláusulas indexato-
rias (dado que el problema de la vivienda para amplios 
: sectores de nuestro país, no tiene solución individual, 
sino que se inscribe dentro de una problemática social, 
lo que hace que dichas cláusulas sean de aceptación 
inevitable para esos sectores) produce profundas distor-
siones, que pueden ser analizadas, por lo menos, en tres 
direcciones: 

a) Agudización del problema social derivado de la 
capacidad del salario para cubrir las necesidades míni-
mas de subsistencia de los sectores afectados, con el 

. emergente potencial de la imposibilidad de cumplir con 
lo pactado por haber variado, independientemente de 
la voluntad de la parte, las condiciones en que se acordó 
el contrato. 

h) Distorsión entre el precio a que se arriba luego de 
proceder a realizar los ajustes por inflación y el precio 
que se deriva del mercado de alquileres, con el incon-
veniente de que el inquilino afectado por dicha situa-
ción, por diversos motivos como mudanza, garantías, de-
pósitos en garantías, etcétera, debe asumir gastos y 
pérdidas importantes que le imposibilitan cambiar de 
vivienda. 

c) Uno de los índices más usados, para efectuar di-
chos ajustes, es el Indice de Precios al Consumidor (IPC), 
para cuyo cálculo se utiliza una canasta de bienes en-
tre los cuales el alquiler de la vivienda tiene una pon-
deración importante, encontrándonos así ante la situa-
ción de que los reajustes de alquileres, realimentan el 
mismo índice que servirá para ajustados en el futuro. 

En el marco de esta situación, y observando que los 
índices del costo de vida han sido de un 14,7 % para 
el mes de abril, de un 17,2 % para el mes de mayo 
y no se espera disminución notable para el próximo 
mes, esta Honorable Cámara, en representación del 

• conjunto social, no puede permanecer ajena a dicha 
problemática, por lo que la sanción de la presente ley, 
paliará, al menos, los nefastos efectos de los altos índi-
ces inflacionarios, distribuirá más equitativamente los 
desajustes estructurales y ocasionales del proceso eco-
nómico evitando que dicha carga se vuelque única-
mente sobre los sectores que menos defensas tienen y 
aportará a un objetivo general y mayoritariamente com-
partido como es el de desindexar la economía. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarraáno. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lí> — Otórguese a la Escuela N? 1-143 Pe-
, dro Pascual Segura, del distrito de Bowen, departamen-
to de General Alvear, provincia de Mendoza, un sub-
sidio de quince mil australes (A 15.000), para la conclu-
sión de la construcción de su jardín de infantes. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se tomará de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Simón A. Lázara, — Matilde Fernández de 
Quarraáno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La escuela de referencia, para la que solicitamos so 

otorgue el subsidio destinado a la conclusión del edifi-
cio destinado a su jardín de infantes, se ubica en el 
sudeste de la provincia de Mendoza, en el distrito de 
Bowen, departamento de General Alvear, zona que co-
mo el resto de la provincia se vio afectada por las polí-
ticas de liquidación de las estructuras económicas na-
cionales implementadas en épocas de la dictadura mili-
tar y más tarde por el éxodo de las escasas industrias 
de conserva de alimentos que se habían radicado en 
la zona hacia las provincias limítrofes, favorecidas por 
leyes de promoción. 

Los efectos poblacionales derivados de dicha situa-
ción se sintetizan fácilmente en la inmigración de jó-
venes y grupos familiares con más posibilidades de evo-
lucionar. Otros sectores sin posibilidad de arriesgar 
suerte emigrando, han debido permanecer en la zona. 
Para ellos, la escuela pública y el jardín de infantes 
(que es el único público en la zona) llena no sólo un 
espacio de educación, sino que además cubre de algu-
na manera, carencias y necesidades del grupo familiar. 

Se agrega a toda esta problemática, el hecho de que 
dicho distrito se ubica en una zona climática de in-
viernos crudos, lo que exige, y mucho más para un 
jardín de infantes, instalaciones adecuadas. 

Sólo queda, a efectos de que esta Honorable Cámara 
dé giro favorable a nuestra solicitud, repetir las pala-
bras con que la directora de dicho establecimiento so-
licitara nuestra mediación: "...mediante un gran es-
fuerzo de la comunidad, el apoyo de empresas de la 
zona, autoridades gubernamentales, comisiones peries-
colares y una gran cuota de sacrificios y desvelos de 
los docentes, hemos logrado levantar una edificación 
destinada al jardín de infantes..." " . . . la estructura 
está terminada: paredes, techos y cierres exteriores; 
faltando las terminaciones interiores: revoques, mosai-
cos, puertas, instalaciones de agua, estufas, etcétera.. ." 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarraáno. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

De la jurisdicción notarial 

Artículo 1 ' — La jurisdicción notarial en el orden na-
cional e? ejercida por la Cámara de Apelaciones en lo 
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Civil de la Capital Federal; por un juzgado notarial con 
sede en la ciudad de Buenos Aires y por el Tribunal 
Notarial. 

Competencia 

Art. 29 — Compete a la Cámara de Apelaciones en 
lo Civil: 

1. En grado de apelación respecto de las cuestio-
nes previstas en los apartados 1 y 3 del artícu-
lo 39. 

2. De la recusación del juez notarial. 
3. En grado de apelación de las sanciones del Tri-

bunal Notarial cuando las mismas sean de sus-
pensión. 

Art. 39 — Compete al juez notarial conocer: 

1. Los procesos: 

a) Por mal desempeño de la función notarial; 
b) Por expedición de las segundas copias de 

las escrituras públicas con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 1.007 del Código Civil; 

c) Por renovación de títulos y demás docu-
mentación del protocolo; 

d) Por reclamos que formulen los notarios con-
tra resoluciones del Código de Escribanos. 

2. La recusación de los miembros del Tribunal No-
tarial y de los secretarios del juzgado notarial. 

3. Las cuestiones suscitadas entre los requirentes o 
entre éstos y el notario con motivo de la apli-
cación del arancel. 

4. En grado de apelación, las causas en que hu-
biere intervenido el Tribunal Notarial y la san-
ción fuera de prevención, apercibimiento o 
multa. 

Art. 4? — Compete al Tribunal Notarial: 

1. Las causas relativas a falta de ética y las que 
afecten la dignidad de la investidura o del pres-
tigio del notariado. 

2. Las recusaciones del Secretario del Tribunal. 

Facultades del juez notarial 

Art. 5 ' — El juez notarial en cumplimiento de sus 
funciones, podrá: 

1. Requerir la comparecencia de personas sujetas 
a su jurisdicción tanto en calidad de partes co-
mo de testigos bajo apercibimiento de que en 
caso de no hacerlo sin justa causa se hará efec-
tivo el requerimiento con auxilio de la fuerza 
pública. 

2. Disponer en caso de urgencia o atento la natu-
raleza o gravedad de los hechos, las medidas 
precautorias que juzgue pertinentes, incluyendo 

la suspensión preventiva del notario y el secues-
tro de los protocolos y demás documentos de la 
notaría. 

Para la procedencia de dichas medidas los 
hechos generadores de la responsabilidad del es-
cribano deben encontrarse prima facie. descono-
cidos o acreditados. 

3. Disponer la destitución o privatización de fun-
ciones de los notarios o su suspensión, toda vez 
que se compruebe hallarse alcanzado por el ré-
gimen de inhabilidades o incompatabilidades. 

4. Ejecutar sus propias resoluciones y las del Tri-
bunal Notarial con facultad para allanar domici-
lios, requerir el auxilio de la fuerza pública y 
solicitar la colaboración de autoridades judi-
ciales, policiales y administrativas en la misma 
forma que los demás jueces de primera ins-
tancia. 

5. Ordenar la sustanciación de sumario ante de-
nuncias de parte interesada. 

Juzgado y Tribunal Notarial 

Art. 69 — El juez notarial será nombrado y removido 
en la forma en que lo son los jueces de primera ins-
tancia. Gozará de las mismas garantía y derechos que 
ellos y prestará juramento ante la Cámara de Apelacio-
nes en lo Civil de la Capital Federal. 

Será asistido por un secretario de juzgado que deberá 
reunir los mismos recaudos necesarios para ser secretario 
de primera instancia, será designado de la misma forma 
por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de 
la Capital Federal y tendrá iguales funciones. 

Art. 79 — El Tribunal Notarial estará formado por 
tres (3) miembros, que deberán elegir un (1) presi-
dente de su seno. 

Será asistido por un secretario designado por el Co-
legio de Escribanos. 

Art. 89 — Para ser miembro del Tribunal se requiere 
ser notario con diez (10) años de ejercicio como titular 
de registro e integrar una lista de veinte (20) conjueces 
que a tal efecto formará anualmente el Consejo Direc-
tivo del Colegio de Escribanos y que será comunicada 
a la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y al 
notariado de la jurisdicción. 

Los miembros del Tribunal serán designados por sor-
teo que practicará el referido Consejo Directivo a más 
tardar en la segunda quincena del mes de diciembre 
del año inmediato anterior en que deberán ejercer sus 
funciones. En la misma oportunidad serán designados 
tres (3) miembros subrogantes. 

Prestarán juramento ante quien los designó y durarán 
en sus funciones un (1) año, desde el primero de enero 
hasta el 31 de diciembre del año posterior inmediato 
a su designación. 

Art. 99 — Las funciones de los miembros del Tribunal 
Notarial constituyen carga pública pero por razones de 
salud, edad y otras debidamente justificadas se podrá 
aceptar la renuncia al cargo, en cuyo caso asumirá sus 
funciones el miembro subrogante. 
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Art. 10. — El Colegio de Escribanos compensará a 
le: miembros del Tribunal Notarial los gastos que les 
insuma el ejercicio de sus funciones. 

Reemplazo del juez notarial 

Art. 11. — En caso de vacancia, ausencia o impedi-
mento del juez notarial, será reemplazado temporaria-
mente por el juez en lo civil que designe la Cámara del 
fuero. 

Recusación 

Art. 12. — El juez notarial, los miembros del Tribu-
nal y los secretarios que se designen serán recusables 
por iguales causas y términos que los jueces y secreta-
rios, conforme lo dispone el Código Procesal en lo Civil 
y Comercial de la Nación. 

Procedimiento 

Art. 13. — La jurisdicción notarial podrá ser puesta 
en movimiento a instancias del Colegio de Escribanos, 
por medio de denuncias presentadas por la autoridad 
pública o por presuntos damnificados o por quien acre-
dite tener un interés legítimo. 

Derecho de defensa 

Art. 14. — Todo notario a quien se le impute la co-
misión de una falta, tiene derecho a ser oído antes de 
aplicársele sanción alguna y a ofrecer y producir la prue-
ba que estime corresponder a su derecho. 

Art. 15. — El notario sometido a jurisdicción notarial 
podrá hacerse patrocinar por otro notario o por abogado 
de la matrícula. Si citado en la sede de su registro a 
comparecer en juicio, no lo hiciere dentro del término 
que se le fije sin causa justificada, será declarado en re-
beldía y el proceso seguirá adelante hasta dictarse sen-
tencia. Si se presentara ulteriormente, la causa proseguirá 
con su intervención en el estado en que se encontrare. 

Denuncia 

Art. 16. — Cuando se proceda por denuncia servirá 
de base la presentación respectiva, que deberá tener 
patrocinio de un abogado de la matrícula y ser acom-
pañada por los elementos probatorios que obren en po-
der del denunciante. 

Vistas y traslados 

Art. 17. — El plazo para contestar vistas y traslados, 
salvo disposición en contrario debidamente fundada, será 
de cinco (5) días hábiles. Todo traslado o vista se con-
siderará decretado en calidad de autos, debiendo el juez 
o el tribunal dictar resolución sin más trámite. 

Notificaciones 

Art. 18. — Las citaciones, notificaciones e intimacio-
nes podrán hacerse por cédula, telegrama o carta docu-
mento que suscribirá el respectivo secretario. 

Plazos 

Art. 19. — Los plazos son perentorios. Cuando la ley 
no fijare expresamente el plazo para algún acto, lo esta-
blecerá el juez de conformidad con la naturaleza e im-
portancia de la diligencia, en decisión fundada. Salvo que 
el juez resuelva lo contrario, sólo se computarán los días 
hábiles. 

Prueba 

Art. 20. — Admitidas las pruebas ofrecidas, el luez 
abrirá un término de veinte (20) días para su recep-
ción. 

Art. 21. — Vencido el término de prueba y agotadas 
las diligencias, se llamará a autos para resolver. Desde 
entonces quedará cerrada la instancia y no podr,.n pre-
sentarse más escritos ni producirse más pruebas salvo 
las que el juez considere oportuno para mejor proveer o 
las que tuvieren origen en hechos nuevos o sobrevi-
nientes. 

Término para dictar sentencia 

Art. 22. — El término para dictar sentencia será para 
el juzgado y el tribunal notarial de treinta (30) días 
desde la fecha en que haya quedado consentido el 
llamado de autos para resolver. 

Para la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, 
el término para dictar sentencia será de cuarenta (40) 
días. 

Recursos 

Art. 23. — Contra las resoluciones del juez y del tri-
bunal notarial, podrá interponerse recurso de revocato-
ria y de apelación y nulidad en subsidio, salvo que se 
tratare de providencias simples en que procederá sola-
mente la revocatoria. El plazo para interponer los re-
cursos es de diez (10) días y serán fundados. De los 
mismos se correrá traslado por cinco días. 

Las apelaciones respecto de sanciones disciplinarias 
y suspensiones preventivas, serán concedidas con efecto 
suspensivo y las de otras medidas precautorias con efec-
to devolutivo. 

Intervención fiscal 

Art. 24. — En todas las causas que se tramiten ante el 
juzgado notarial y ante la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Civil, será parte el ministerio público fis-
cal, a quien se le dará la pertinente intervención. 

Normas subsidiarias • 

Art. 25. — En las situaciones no contempladas ex-
presamente, se aplicarán subsidiariamente las disposi-
ciones del Código Procesal en lo Civil y Comercial de 
la Nación. 

Derogaciones 

Art. 26. — Deróganse todas las disposiciones de la 
ley 12.990 y sus modificatorias y complementarias en 
cuanto se opongan al contenido y finalidades de la 
presente ley, 

Guillermo A. Batt Lima. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La sanción de este proyecto que se propone a la 

consideración de esta Honorable Cámara de Diputados, 
no es sólo necesaria para comp'etar las normas que 
hacen a la regulación del desempeño de un importante 
núcleo de profesionales como son los escribanos de 
Capital Federal y territorios nacionales, sino que sig-
nifica poner fin a un estado de cosas que ha quedado 
desactualizado y en cierta manera deficientemente re-
gulado debiio fundamentalmente al hecho de que por 
tratarse de un asunto de legislación local no ha me-
recido por parte del Congreso Nacional la debida aten-
ción en etapas anteriores. 

Debe tenerse en cuenta además, que los notarios 
desempeñan importantes funciones delegadas por el 
propio Estado, que tienen notable trascendencia en el 
ámbito del derecho privado como depositarios de la 
fe pública, lo que justifica el establecimiento de una 
jurisdicción especial para el juzgamiento de su actua-
ción profesional, tal como ocurre en otros estados pro-
vinciales, siendo en ese aspecto insuficiente la legis-
lación vigente en el orden nacional. 

En efecto, la ley 12 990 dispone que "el gobierno 
y disciplina del notariado corresponde al Tribunal de 
Superintendencia y al Colegio de Escribanos" (artículo 
35), pero en rigor no determinó la creación de una 
verdadera jurisdicción notarial con carácter permanente 
e independiente del propio colegio e integrante del 
orden jurisdiccional general, ya que el Tribunal de 
Superintendencia, no es suficiente por sí mismo para 
llenar esas funciones y además, el sistema ado'ece en 
gran medida, de la carencia de una doble instancia. 

Por otra parte es conveniente, separar las funciones 
administrativas y disciplinarias que competen al Co-
legio de Escribanos como representante del interés gre-
mial de los escribanos y en el control de 1a matrícula 
y ética profesional, de aquéllas que corresponde sean 
asumidas directamente por el órgano jurisdiccional per-
manente del Estado, de quien depende en definitiva 
la designación y permanencia en funciones de los es-
cribanos de conformidad con las reglamentaciones vi-
gentes. 

La actual evolución de nuestro sistema democrático, 
impone asimismo, la creación de una verdadera ins-
tancia judicial en el ejercicio de la jurisdicción notarial, 
que asegure un juzgamiento justo y equitativo, en un 
marco estrictamente jurídico, de la conducta de los 
escribanos, lo que es de primordial importancia, no sola-
mente desde el punto de vista profesional, sino desde 
la óptica de los intereses generales. 

Esa jurisdicción debe hacerse extensiva a materias 
conexas al ejercicio de la función notarial, tales como 
la expedición de copias de las escrituras públicas o 
renovación de títulos o aun de los protocolos en caso 
necesario, cuestiones todas que no tienen en la actua-
lidad un tratamiento uniforme, pues no existe una juris-
dicción especializada. 

Debe asimismo incluirse en su competencia, los re-
cursos deducidos contra las decisiones del Colegio de 
Escribanos en materias de su incumbencia, como el 
dictado de normas relativas al quehacer profesional, a 

la organización de concursos para la provisión de regis-
tros notariales, al juzgamiento de cuestiones en que se 
encuentren en juego el decoro profesional y los prin-
cipios de ética profesional, etcétera, cuestiones toda» 
que en la actualidad carecen de una adecuada regulación. 

Por lo demás, el estado actual de la normativa refe-
rente a la jurisdicción notarial, no asegura en forma 
adecuada el debido derecho de defensa y además se 
encuentra desperdigada en una serie de regulaciones, 
muchas de las cuales no tienen la categoría de ley sino 
de decreto y aun de resoluciones del propio Colegio da 
Escribanos, de opinable valor normativo general, lo que 
en el fondo constituye una anomalía que debe cesar 
mediante el dictado de una ley regulatoria como la que 
se propicia. 

El sistema que se propugna asegura por otra parte 
una doble instancia en el juzgamiento de cuestiones 
que hacen al ejercicio del notariado en Capital Federal 
y demás jurisdicciones nacionales, permitiendo de tal 
manera la posibilidad de revisión de las decisiones en 
una instancia ulterior, lo que constituye sin duda alguna 
un marcado avance. 

En ese sentido, es de destacar que si bien la posibi-
lidad de una doble instancia en cualquier tipo de juz-
gamiento jurisdiccional, no tiene el rango de garantía 
constitucional, como ha sido declarado por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, no es menos cierto 
que en el ámbito nacional, esa doble instancia, se ha 
impuesto en nuestra organización judicial, como mejor 
garantía del derecho de defensa en juicio, no justifi-
cándose por ello que se mantenga la instancia única 
en estos casos, como ocurre actualmente en diversos 
supuestos. 

Es de hacer notar, por último, que se ha tomado en 
consideración para la elaboración del presente proyecto 
de ley y como antecedentes legislativos, la ley nacional 
12.990 (texto ordenado) y el decreto ley de la pro-
vincia de Buenos Aires 9.020/78 (texto ordenado). 

Por todo lo expuesto, es que se solicita de esta Ho-
norable Cámara, la sanción del presente proyecto de 
organización de la jurisdicción notarial, modificatorio 
y complementario de la ley 12.990 reguladora de la 
función notarial. 

Guillermo A. Ball Lima. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Justicia —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda. 

156 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 Í— Establécese un recargo sobre el precio 
de venta de la e'ectricidad del seis por mil (6 %o) de las 
tarifas vigentes en cada período y en cada zona del 
país aplicadas a los consumidores finales, con la ex-
cepción de aquel'os eximidos de tributar los graváme-
nes sobre la energía creados por las leyes 15.336, 17.574 
y 19 287. La ap'icación, percepción y fiscalización es-
tará a cargo de la Secretaría de Energía. 

Art. 2? — Las empresas prestatarias de! servicio pú-
blico de electricidad incluirán el recargo mencionado 
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en el artículo ante ior en la facturación que efectúan 
a los consumidores fina'es, sobre el total facturado ex-
cluido todo recargo o tributo que grave el consumo 
de electricidad, actuando como agentes de percepción 
a los efectos de su ulterior depósito de acuerdo a la 
reglamentación que estab'ecerá la Secretaría de Ener-
gía, previa consulta con el gobierno de la provincia 
de Santa Cruz. 
. Art. 3° — El producto total de recargo fijado por eí 
artículo 1° se destinará a la Empresa Servicios Públicos 
Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, 
con el objeto de realizar inversiones en los sectores 
eléctricos y reducir el nivel de las tarifas aplicadas a 
los usuarios de e'ectricidad, que sean servidos directa-
mente por la mencionada empresa, a los efectos de que 
•las tarifas tiendan a alcanzar los niveles promedios del 
resto del país. 

Cuando existan otras empresas que presten los ser-
vicios directos a usuarios fina'es, que no pertenezcan 
3 la Emp'ésa Servicios Púb'icos Sociedad del Estado 
de Santa Cruz, éstas transferirán ingresos percibidos 
por el gravamen establecido por el presente artículo. 
. Art. 4 9 — Los servicios de la empresa de e'ectricidad 

de Santa Cruz se dec'aran de interés nacional a los 
efectos de la presente ley y a lo establecido en el 
artículo 79 de la ley 20.221 (y sus modificaciones, t. o. 
1979). 

Art. 59 — El recargo establecido poi el artículo 19 
de esta ley tendrá vigencia en la facturación que in-
cluya fechas de lectura de medidores correspondientes 
al mes siguiente de publicación de la misma. 

.\rt. 69 — La provincia de Santa Cruz será benefi-
ciada por el gravamen del seis por mil (6 %c) hasta la 
concreción de la interconexión con el Sistema Interco-
nectado Nacional (SIN). 

Art 79 — La totalidad de los importes percibidos en 
razón del recargo establecido por la presente ley y no 
ingresados por los agentes de percepción dentro del 
plazo que fija la Secretaría de Energía, devengarán 
a partir del vencimiento de este plazo los intereses, 
•actualizaciones y multas establecidos por la ley 11.683 
(y sus modificaciones, t. o. 1978) y regirán a su res-
pecto los procedimientos y recursos previstos en dicha 
ley. 

Art. 89 — La Secretaría de Energía transferirá a la 
Empresa Servicios Públicos Sociedad del Estado de la 
Provincia de Santa Cruz a los efectos de lo previsto 
por el articulo 3?, los fondos recaudados en virtud 
de la aplicación de la presente ley, dentro de los diez 
(10) días de haber recibido dichos fondos de los agen-
tes de percepción. La Secretaría de Energía verificará 
la aplicación de los importes transferidos a los fines 
previstos. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Joaquín V. González. — Bernhard Kraemer. 
— Eleo P. Zoccola. — Guillermo E. Te-
llo Rosas. — Raúl E. Baglini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que ponemos a consideración de 

la Honorable Cámara propicia establecer un recargo 

del seis por mil (6 %c) sobre el precio de la energía 
eléctrica suministrada por las empresas de servicios pú-
blicos en todo el territorio nacional. Se mantiene la 
excepción del pago del gravamen que se crea, a todos 
los usuarios eximidos de tributar gravámenes nacionales 
sobre el consumo de energía eléctrica establecidos en 
las leyes 15.338, 17.574 y 19.287. 

El gravamen que se establece en el presente proyecto 
tiene por objeto generar fondos compensatorios a la 
empresa pública provincial que presta el servicio de 
electricidad, para que puedan tender a asimilar las ta-
rifas de Santa Cruz con las del resto del país, a través 
de una actividad inversora y de una política de precios 
que reduzca las tarifas que paga el usuario. Así se posi-
bilitará la optimización de la generación eléctrica en 
todo el territorio nacional y una mayor homogeneidad 
del sistema tarifario del país, que impide ahora, la ra-
dicación de población y de actividades productivas en 
la Patagonia austral. 

Cuando el organismo público provincial no preste di-
rectamente el servicio eléctrico, deberá transferir fondos 
a las empresas concesionarias para que el usuario final 
reduzca sus pagos por la disminución de las tarifas. 

La medida cuya sanción se propone, reconoce funda-
mentos en el elevado costo de producción que deben 
soportar las empresas de servicios eléctricos del sur ar-
gentino y que inevitablemente deben trasladar a ios 
pocos usuarios con que cuentan, dado el bajo nivel po-
blacional de la zona. Esta situación continuará hasta que 
la región logre ser conectada al SIN, que comenzará 
en 1993 con la interconexión de la región patagónica 
norte y que deberá complementarse en el año 2000 con 
la interconexión de la región patagónica sur. 

La región patagónica sur apenas alcanza alrededor del 
dos por mil (2%0) del consumo eléctrico del país. P01 
otra parte, mientras la región Gran Buenos Aires q\1e 
tiene el cuarenta y dos por ciento (42%) de consumó 
eléctrico nacional, se beneficia de tarifas que significan 
casi el sesenta por ciento (60 %) del promedio tari-
fario del interior del país. 

Antecedente del presente proyecto lo constituye la 
ley de facto 22.938 del 19 de octubre de 1983. Se busca 
una solución no de emergencia para la provincia de 
Santa Cruz con 243.000 km2 de área de frontera, po-
blaciones prácticamente aisladas por las grandes distan-
cias que las reparan y áreas extensas que no están in-
tegradas eléctricamente entre ellas; la generación de 
fopdos destinados a la compensación tarifaria, al ser 
obtenidos mediante un recargo a la energía*" facturada 
por las empresas de servicios públicos, proporcionan un 
flujo estable para atender las necesidades requeridas, 
hasta que esta provincia sea interconectads.' 

El servicio público de electricidad de Santa Cruz tie-
ne las siguientes características: 

a) Se presta en una provincia que es la segunda en 
superficie del país, con baja densidad poblacional, con 
desequilibrio en la distribución de su población, ubica-
da en una zona geográfica climáticamente rigurosa y 
situación geopolítica de especial interés. 

b) Desde el momento de su transferencia el 1® dé 
septiembre de 1981, hasta el presente, se puede cons-
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tatar que la provincia con fondos propios y con los que 
les ha facilitado la Nación está realizando un importan-
te esfuerzo para disminuir costos mediante obras a tal. 
fin, como así también que tiene aplicado a su comunidad 
un cuadro tarifario que se sitúa entre los más altos del 
país. 

c) Que a pesar de dicho plan de obras que incluye 
básicamente la transformación de sus centrales eléctricas 
costeras para que consuman gas natural y la intercone-
xión de la zona noreste del sistema eléctrico patagónico 
y así también la interconexión de localidades cercanas 
para disminuir el número de equipos de generación. A 
pesar de ello, los costos de generación superan varias 
veces el existente en el sistema interconectado nacional 
y en otros, especialmente ubicados en la zona centro-
cordillerana, que es una de las zonas más pobladas del 
país, dichos costos son superlativamente más caros, co-
mo surge de los estudios realizados por la Comisión de 
Asuntos Económicos del Consejo Federal de Energía 
Eléctrica. 

d) Que al igual que la provincia de Misiones gran 
parte de su territorio no está ligado a ningún sistema 
interconectado regional o nacional y que dada esa si-
militud de condiciones es un acto de justicia dar los 
mismos beneficios que el oportunamente brindado en 
Misiones, desde 1982, y que fue homologado por el 
Congreso Nacional en el actual período constitucional 
al sancionar la ley 23.267. 

e) Que en los estudios realizados por la Comisión de 
Asuntos Económicos del Consejo Federal de Energía 
Eléctrica surge que con un impuesto nacional del 6%c 
sobre la venta de energía eléctrica en todo el país se 
llega a cubrir el déficit de explotación en lo concer-
niente a los costos de generación, personal manteni-
miento. 

Por todo ello, solicitamos de la Honorable Cámara 
la sanción del presente proyecto. 

Joaquín V. González. — Bernhard Kraemer. 
— Eleo P. Zoccola. — Guillevmbo E. Te-
Uo Rosas. — Raúl E. Baglini. 

—A las comisiones de Energía y Combus-
tibles y de Presupuesto y Hacienda. 

157 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO 1 

Alcances de la ley 

Artículo 1« — Quedan comprendidas en el régimen 
de esta ley todas las entidades autárquicas, empresas 
del Estado, sociedades del Estado, de economía mixta, 
anónimas con participación estatal, consorcios o empre-
sas de cualquier tipo en las cuales el Estado nacional 
tenga participación, cuya dirección y administración esté 
a cargo de directorios u otros organismos colegiados. 
Quedan excluidas del régimen las universidades nacio-
nales. 

Art. 2« — A los fines de esta ley las entidades men-
cionadas en el artículo anterior se clasifican en: 

a) Entidades con actuación nacional; 
b) Entidades con actuación regional. 

Art. 3f — La mitad menos uno de los integrantes de 
los organismos colegiados de dirección y administración 
que representen al Estado nacional o sus entidades des-
centralizadas, de las entidades comprendidas en esta 
ley, deberán ser designados mediante elección popular. 

Quedan derogadas las disposiciones legales, reglamen-
tarias, estatutarias o contractuales que establezcan otra 
forma da designación para esta parte del órgano direc-
tivo o administrador, como asimismo las que establez-
can períodos distintos a los contemplados en los siguien-
tes artículos. 

CAPÍTULO I I 

Entidades con actuación nacional 

Art. 49 — Sin perjuicio de la inclusión de otras enti-
dades por vía del decreto reglamentario del Poder Eje-
cutivo, se consideran entidades con actuación nacional: 

a) Administración General de Puertos; 
b) Aerolíneas Argentinas S.E.; 
c) Banco Central de la República Argentina; 
d) Banco de la Nación Argentina; 
e) Banco Hipotecario Nacional; 
f) Banco Nacional de Desarrollo; 
g) Caja Nacional de Ahorro y Seguro; 
h) Casa de Moneda S.E.; 
i) Comisión Nacional de Energía Atómica; 
/) Comisión Nacional de Valores; 

k) Dirección Nacional de Vialidad; 
l) Empresa Líneas Marítimas Argentinas S.A.; 

m) Empresa Nacional de Correos y Telégrafos E.E.; 
n) Empresa Nacional de Telecomun'caciones E.E.; 
ñ) Ferrocarriles Argentinos E.E.; 
o) Fondo Nacional de las Artes; 
p) Instituto Nacional de Crédito Educativo para 

la Igualdad de Oportunidades; 
q) Instituto Nacional de la Administración Pública, 
r) Instituto Nacional de Reaseguros S.E.; 
s) Obras Sanitarias de la Nación E.E.; 
t) Operadora Mayorista de Servicios Turísticos del 

Estado S.E. 

Art. 59 — La elección de los integrantes de los orga-
nismos colegiados de dirección y administración de estas 
entidades se realizará considerando a todo el país como 
un distrito electoral único, debiendo presentarse listas 
completas de candidatos para los cargos a elegir, con 
tantas boletas como entidades incluidas en la elección. 
Solamente podrán presentar listas de candidatos los par-
tidos políticos nacionales. 

La distribución de cargos se efectuará por el sistema 
proporcional previsto para la elección de diputados na-
cionales. 
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CAPÍTULO I I I 

Emidudes con actuación regional 

Art. 6® - - Sin perjuicio de la inclusión de otras enti-
dades por vía de decreto reglamentario del Poder Eje 
cutivo, M' consideran entidades con actuación regional: 

a) Administración de Parques Nacionales; 
b) Agua y Energía Eléctrica S.E.; 
c) Argentina Televisora Color LS82 Canal 7 

(ATC) S.A.; 
d) Astilleros Ministro Manuel Dornecq García S.A.; 
e) Astilleros y Fábricas Navales del Estado S.E.; 
i) Atanor S.A.M.; 

g) buenos Aires Catering S.A.; 
h) Compañía Azucarera Las Palmas S.A.I.C.A.; 
i) Conarsur Asesoramiento y Consultoría S.A.; 
;') Corporación del Mercado Central de Buenos 

Aires; 
k) Dirección General de Fabricaciones Militares; 
l) Editorial Universitaria de Buenos k*fes (EU-

DEBA) S.E.M.; 
m) Empresa de Desarrollos Especiales S.A.; 
n) Empresa Nuclear Argentina de Centrales Eléc-

tricas S.A.; 
ñ) Entidad Binacional Yacyretá; 
o) Fertilizantes Neuquinos S.A.; 
p) Forja Argentina S.A.; 
q) Gas del Estado S.E.. 
r) Hidroeléctrica Norpatagónica S.A.; 
s) Hierro Patagónico de Sierra Grande S.A.M.; 
t) Instituto Nacional de Tecnología Industrial; 

u) Nuclear Mendoza S.E.; 
v) Petroquímica Bahía Blanca S.A.I.C.; 

w) Petroquímica General Mosconi S.A.; 
x) Petroquímica Río Tercero S.A.; 
y) Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires S.A.; 
z) Siam S.A. 

a') Siderúrgica Integrada S.A.I. yC.; 
b') Sidinox S.A.; 
c') Sisteval S.A.; 
d') Sociedad Mixta Siderúrgica Argentina (SO-

MISA) S.E.M.; 
e') Talleres Navales Dársena Norte S.A.; 
f ) Tanque Argentino Mediano S.A.; 

g') Tecnología Aero Espacial S.A.. 
h') Yacimientos Carboníferos Fiscales E.E.; 
t") Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio 

(YMAD); 
f ) Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.E. 

Art. 7? — La elección de los integrantes de los orga-
nismos colegiados de dirección y administración de es-
tas entidades se realizará solamente en las provincias o 

Capital Federal que tengan derecho a incluir un re-
presentante en dicho organismo conforme a este artículo. 

Para tener derecho a incluir un representante, la pro-
vincia o Capital Federal deberá ser la sede de la pro-
ducción de, por lo menos, el 20 % del total de bienes 
y servicios de la entidad, tomando como base el balance 
o estado patrimonial correspondiente al ejercicio anterior 
a la convocatoria a elecciones. Cuando la entidad no 
se dedique empresarialmente a la producción de bienes 
y servicios, se tomarán en cuenta los gastos que realice 
anualmente. 

Cuando una provincia o la Capital Federal tengan 
más de dicho porcentaje, tendrán derecho a incluir un 
representante por cada 20 % adicional, no pudiendo 
considerarse las fracciones del mismo. 

La elección de los mencionados representantes se 
efectuará considerando a cada provincia o a la Capital 
Federal como un distrito electoral, con tantas boletas 
como entidades incluidas en la elección. En caso de. 
tener que elegirse más de un representante provincial 
deberán presentarse listas completas de candidatos, dis-
tribuyéndose los cargos mediante el sistema proporcio-
nal previsto para la elección de diputados nacionales. 
Solamente podrán presentar listas los partidos políticos 
que puedan hacerlo con relación a la elección de dichos 
diputados nacionales. 

Cuando el número de directores o integrantes del or-
ganismo colegiado actualmente vigente no permita la 
inclusión de todos los representantes, conforme a las 
normas de este artículo, deberá considerarse ampliado 
su número automáticamente hasta aquel que sea nece-
sario para cumplirlo. Considérase reformada en tal sen-
tido cualquier disposición legal, reglamentaria o estatu-
taria que se oponga a ésta. 

A partir de la entrada en vigencia de esta ley, las 
entidades con actuación regional comprendidas en su 
régimen, quedan obligadas a mantener un estado ac-
tualizado de la producción de gastos —según corres-
ponda— distribuido por provincias o Capital Federal, 
a fin de posibilitar la aplicación de las normas de este 
artículo. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones comunes 

Art. 8® — Los funcionarios elegidos durarán dos añoj 
en sus funciones y podrán ser reelectos. Su mandato 
finalizará automáticamente en caso de liquidarse o pri-
vatizarse la entidad. 

Art. 9® — La elección se llevará a cabo conjunta-
mente con la de diputados nacionales. 

Art. 10. — En todos los casos deberá elegirse un 
número igual de suplentes que de titulares. En caso 
de renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad per-
manente del titular, lo sustituirá el candidato titular por 
su partido que, no habiendo sido electo, le siga en el 
orden de la lista. Una vez agotados, ocuparán los car-
gos los suplentes por su orden. 

Los reemplazantes se desempeñarán hasta que fina-
lice el mandato que hubiera correspondido al titular. 
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Art. 11. — Los funcionarios elegidos y sus reempla-
zantes podrán ser sancionados con sanciones administra-
tivas correctivas o expulsivas, aplicándoseles el régimen 
general de procedimientos sancionatorios vigente para 
todos los empleados públicos. El respectivo sumario 
deberá ser instruido en el ministerio del cual dependa 
el ente descentralizado o por el cual tenga vinculación 
con el Poder Ejecutivo. Si correspondiera una sanción, 
ésta solamente podrá ser aplicada por el Poder Ejecu-
tivo. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. Armagnague. — Raúl E. Baglini. 
— Carlos Ai. Valerga. — Oscar H. Curí. 
— Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto legisla sobre la elección popular de los 

componentes de los organismos de dirección y adminis-
tración de entidades descentralizadas, fundamentalmen-
te empresas públicas, pero las motivaciones del proyec-
to van mucho más allá del mero establecimiento de un 
régimen de designación. 

Hasta ahora se ha intentado mejorar la eficiencia de 
las empresas públicas a través de la descentralización, 
ya sea a) en la formulación de sus políticas, h) en su 
control, o c) en su dirección. Son ejemplos de estas 
¡deas: a) la corporación de empresas nacionales, b) la 
»indicatura de empresas públicas, y c) el Directorio de 
Empresas Públicas. 

Con el proyecto se intenta utilizar otros tres caminos: 

1. Participación popular: se logra con los directores 
designados por elección popular. 

2. Descentralización regional: utilizando dos técnicas: 

a) Los directores electivos no responderán ya al 
gobierno central sino a sus electores; 

b) En aquellas entidades en las cuales su actuación 
o producción esté concentrada en una o más 
provincias, interesadas en forma directa en su 
actuación, solamente participarán los ciudada-
nos de esas provincias. 

3. Privatización: se obtendrá de una manera indirec-
ta. Uno de los principales obstáculos a la privatización 
son los propios funcionarios de las empresas públicas, 
que se resisten a entregar sus empleos a manos priva-
das. Este componente psicológico no existiría en fun-
cionarios con mandato periódico. Por supuesto que se 
trata de un objetivo restringido a las empresas o socie-
dades nacionales y no a todas las entidades incluidas 
en el proyecto, algunas de las cuales no pueden ser 
objeto de privatización. 

Pero volviendo sobre la participación popular, obje-
tivo que aparece como destacado en el proyecto, debe 
señalarse que en el moderno Estado democrático, al 
ampliarse la intervención económica del Estado en for-
ma directa, generalmente a través de entidades descen-
tralizadas, se produce un curioso fenómeno: 

1. Por una parte, la participación popular en las 
decisiones, en forma indirecta y a través del sufragio, 
es amplia en la base, porque se ha impuesto el sufragio 
universal. 

2. Pero, por otra, contradictoriamente, se restringe 
dicha participación en el vértice, porque aparece la 
dirigencia de la empresa pública, que se convierte en 
tecnoburocracia. 

Por ello, luego de la histórica lucha por la amplia-
ción de la participación popular en el poder, cuando 
el poder se amplió se restringió la participación. Nos 
estamos arriesgando a ingresar en un sistema político 
de restricción del sufragio a favor de un sistema de pro-
gramación económica sin participación popular. 

Debemos volver a utilizar el sufragio como instru-
mento político de cambio, ampliando las bases parti-
cipativas y, de esta forma, repartiendo el poder y evi-
tando su concentración. Así llegaremos a una "demo-
cracia gobernante" propia de los pueblos mayores de 
sdad. 

Alguien podrá imaginar una objeción constitucional 
basada en la letra del artículo 86 incisos 1 y 10 de la 
Constitución Nacional. Ello implicaría continuar con la 
vieja costumbre de origen francés de sostener un régi-
men jurídico autoritario (de origen napoleónico) en un 
Estado democrático (de origen revolucionario). 

Nadie pretende quitar atribuciones al Poder Ejecu-
tivo, incluso se interpreta que tiene serias dificultades 
prácticas hasta ejercer esas atribuciones en las empresas 
públicas. La aparición de una burocracia tecnocrática 
dentro de la estructura de las entidades descentraliza-
das, ha restado el real poder del presidente de la Nación. 
Sin perjuicio de continuar con los intentos de controlar 
efectivamente las entidades desde arriba, también debe 
aparecer esta forma de contralor popular. Diversificar 
esta participación es una forma de ejercicio democrá-
tico de la soberanía popular en las democracias plu-
ralistas desarrolladas, corrigiéndose así las imperfeccio-
nes de la representatividad política clásica. 

Por otra parte, muchas veces el Poder Ejecutivo de-
legó la atribución de nombrar los directivos de las enti-
dades, en los ministros. Por ello, aunque los mecanismos 
de control puedan considerarse claros y precisos, el 
mecanismo de designación es muchas veces inescruta-
ble. No hay mayor claridad que la que otorga el proceso 
electivo popular. 

Entrando en el análisis concreto del articulado del 
proyecto, se comienza delimitando las entidades com-
prendidas. En principio, lo son las entidades descentra-
lizadas con actividad y organización empresarial, como 
se desprende de la mayoría de las entidades mencio-
nadas en el listado. Por tanto, no han sido incluidas 
la mayor parte de las entidades con funciones institu-
cionales o reguladoras, como institutos, juntas, fondos, 
comisiones, consejos y cajas nacionales. La razón es que 
éstas, por lo general, tienen órganos directivos cuya 
composición refleja representaciones sectoriales. Sin 
embargo, nada impide que el Poder Ejecutivo las in-
cluya por vía reglamentaria si, en algún caso particu-
lar, considera conveniente contemplar la representación 
popular en esos organismos. 

En otros términos, la ley obliga a la elección de un 
determinado número de entidades, sin perjuicio de que 
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el Poder Ejecutivo decida agregár otras. La única prohi-
bición expresa qué se establece en este sentido es la 
de las universidades nacionales, cuyo régimen es espe-
cífico. 

Sería extenso explicar las razones por las cuales se 
decidió la inclusión o exclusión de cada entidad en 
particular. Generalmente se tuvo en cuenta para incluir-
las la organización y actividad empresarial, o la orga-
nización colegiada de sus órganos superiores, o la falta 
de representación sectorial en el directorio, etcétera. 
Correlativamente, se consideró inoportuno incluir en! 
este momento a otras entidades que no tienen actividad 
empresarial, o tienen bien organizada una administra-' 
ción con órganos unipersonales, o los mismos importan 
representación de sectores de la sociedad, etcétera, sin 
perjuicio de dejar librado al criterio del Poder Ejecu-
tivo su inclusión futura. 

Se clasifican las entidades en dos grandes grupos: las 
de actuación nacional y de actuación regional. Estas .últi-
mas son las que tienen su producción empresarial deli-
mitada territorialmente, aquellas en las cuales puede en-
contrarse un lugar especifico (para nuestro interés, una 
provincia concreta) o varios determinados, en los que se 
desarrollan las actividades principales. Resulta indudable 
que es justo que la participación popular en la elección! 
se restrinja a los ciudadanos habitantes de la o las pro-
vincias en donde se desarrolla esa principal producción. 

En cambio se hace un listado de entidades cuya ac-
tividad se desarrolla en todo el ámbito nacional. Eni 
algunos casos (moneda, puertos, correos) ese ámbito na-
cional de actuación tiene un importante fundamento 
constitucional. 

Por lo tanto, se deslinda cuáles entidades están en una 
categoría y cuáles en la otra, en ambos casos otorgan-
do al Poder Ejecutivo lá atribución de incluir otras. 

La norma que dispone la elección popular contiene 
resumidamente importantes principios: 

1"? — Se refiere a los organismos colegiados de di-
rección y administración, tratando de comprender den-
tro de esta terminología amplia, cierta anarquía termi-
nológica normativa, pero se restringe a órganos colegia-
dos, únicos en los cuales puede darse el sistema legal. 
En determinados casos, la aplicación de la ley provocará 
una reforma en la estructura de la entidad para posi-
bilitar esa dirección colegiada, dejando de lado algúri 
caso aislado de administración unipersonal, ya sea real 
o legal. 

2» — Solamente contempla la elección de la mitad 
menos uno de los integrantes del órgano, con lo cual 
se respeta la dirección del Poder Ejecutivo. 

3 ' — Por supuesto que el número sobre el cual se 
calcula esa mitad menos uno es el, de los que represen-
tan al Estado nacional, ya que muchas entidades son 
mixtas, ya sea por participación de otras entidades es-
tatáles o de capitales privados. 

En cuanto a la duración de los mandatos y la forma 
de elección, se ha seguido el sistema general de los 
diputados nacionales, por las analogías existentes. En' 
las entidades de actuación nacional, el sistema es sim-
ple y se realiza considerando a todo el país como un 
distrito electoral único. 

En algunos casos de entidades con actuación regio-
nal, la necesidad de otorgar representación a muchas 
provincias, implicará la necesidad de aumentar el nú-
mero de integrantes de los organismos, ya que a todas 
las provincias participantes deberá agregarse el número 
de directores estatales (el mismo anterior más uno) y 
hasta, eventualmente, otros en las entidades mixtas. 
Podrá aparecer como poco eficiente contar con órga: 
nos constituidos por tantas personas. Sin embargo, ésta 
es una objeción más aparente que real. Por nuestra or-
ganización presidencialista estamos acostumbrados a for-
mas organizativas de "pirámide" y muchas veces nos 
olvidamos de las ventajas que tiene la suficiente deli-
beración, estudio, existencia de comisiones de confron-
tación de opiniones de los organismos colegiados. Si a 
ello agregamos que también aparecerá en ellos la par-
ticipación real democrática, las objeciones deben ser 
desechadas. 

Dado que, como señalamos al comenzar, uno de los 
objetivos de la ley es provocar la privatización indirec-
ta de muchas empresas, se legisla expresamente la fina-
lización automática del mandato en caso de liquidación 
de la empresa. 

Finalmente, también ssi legisla sobre el régimen dis-
ciplinario de los funcionarios electos. No hay razones 
para apartarse del general de los demás empleados 
públicos, ya que no sé justifica implementar un juicio 
político para ellos. Su investidura se resguarda dispo-
niendo que los procedimientos sumariales se realicen 
fuera de la entidad y que una eventual sanción sola-
mente pueda ser aplicada por el Poder Ejecutivo. Cual-
quier posibilidad de desviación de poder en el uso de 
esta atribución queda resguardada con la inclusión dé 
los suplentes. 

Por todas estas consideraciones, solicitamos la sanción 
del presente proyecto de ley. 

Juan F. Armagnague. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
• nales, de Legislación General y de Presupues-

to y Hacienda. 

158 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O I 

Disposiciones generales 

Titularidad 

Artículo 1? — Los servicios de radiodifusión sonora 
y los de televisión constituyen servicios públicos. Sú 
titularidad corresponde al Estado nacional. 

Jurisdicción. Competencia 

Art. 29 — Los servicios de radiodifusión estarán su-
jetos a la jurisdicción nacional sin perjuicio de aquellos 
poderes delegados, sean a las provincias como a los 
municipios, conforme lo establece la presente ley. Será 
de competencia exclusivamente nacional la administrar 
ción de las frecuencias y las posiciones orbitales. 
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Interés público 

Art. 3? — Los servicios de radiodifusión se declaran 
de interés público y la recepción de sus emisoras será 
gratuita, con excepción de aquellas emisiones generadas 
por los servicios especiales. 

Estaciones provinciales y municipales 

Art. 4 ' — Los Estados provinciales y las municipa-
lidades podrán prestar servicios especiales de radiodi-
fusión. En forma conjunta con el Estado nacional pro-
moverán y proveerán servicios de radiodifusión en 
aquellas zonas de fomento y en las zonas de frontera 
con el fin de lograr una eficiente cobertura del terri-
torio nacional. 

TITULO n 

Autoridades de aplicación 

Comisión Federal de Radiodifusión (COMFER) 

Art. 5® — Créase la Comisión Federal de Radiodifu-
sión como organismo autárquico en jurisdicción de la 
Presidencia de la Nación. La Comisión tendrá como 
función fundamental, amén de las especiales detalladas 
más adelante, entender sobre el contenido de las emi-
siones de las estaciones de radiodifusión, sea en el orden 
nacional, provincial y municipal. 

En lo referente a la jurisdicción de la comisión, se 
tomará en cuenta el principio de la autorregulación 
por parte de los radiodifusores, siendo dicha comisión 
quien supervisará el contenido de las emisiones ante 
denuncias de la opinión pública. 

Composición 

Art. 6'> — La comisión estará compuesta por un (1) 
presidente, tres (3) directores y un Consejo de Trámite 
Administrativo. Todos los miembros de la comisión de-
berán ser argentinos, nativos o por opción, durarán cua-
tro (4) años en sus funciones y podrán ser reelegido*. 
El presidente y los tres directores mencionados en el 
presente artículo serán elegidos por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

Funciones de la comisión 

Art. 7 ' — Son funciones de la Comisión Federal de 
Radiodifusión: 

o) Llamar a concurso abierto y permanente para 
ia adjudicación de licencias de los servicios de 
radiodifusión mencionados en el título III, ar-
tículo 11, inciso a) de la presente ley; 

b) Verificar el cumplimiento de los requisitos esen-
ciales establecidos en los pliegos de condicio-
nes y en las propuestas para la adjudicación 
de licencias; 

c) Supervisar los servicios de radiodifusión en sus 
aspectos culturales, artísticos, legales, comer-
ciales y administrativos; 

d) Promover el desarrollo de los servicios de ra-
diodifusión y el mejoramiento cultural y edu-
cativo de la misma, así como de los servicios 
especiales; 

e) Estimular la producción y coproducción de pro-
gramas con los canales del interior del país 
promoviendo un auténtico federalismo; 

/ ) Aplicar las sanciones correspondientes a las in-
fracciones establecidas en la presente ley. 

Directorio 

Art. 8 ' — El directorio estará formado por un direc-
tor de programación, un director de asuntos legales, 
un director del área financiera y los miembros del Con-
sejo de Trámite Administrativo. 

Consejo de Trámite Administrativo 

Art. 9 ' — El Consejo de Trámite Administrativo es-
tará compuesto por los siguientes representantes: 

a) Un representante que nuclee a los servicios de 
radiodifusión sonora; 

b) Un representante que nuclee a los servicios de 
radiodifusión de televisión; 

c) Un representante que nuclee a los servicios es-
peciales de radiodifusión; 

d) Un representante de la Secretaría de Comunica-
ciones; 

e) Un representante de las comisiones de Comu-
nicaciones del Honorable Congreso de la Na-
ción. Este representante será designado de co-
mún acuerdo entre las respectivas comisiones 
de ambas Cámaras. 

Los miembros del consejo tendrán voz y voto en las 
reuniones del directorio. Los mismos velarán por la 
celeridad de los trámites de adjudicación de licencias y 
como órgano de apelación ante la situación planteada 
en el artículo 44 de esta ley. 

Secretaría de Comunicaciones. 

Asignaciones. Frecuencias 

Art. 10. — La Secretaría de Comunicaciones sin per-
juicio de las asignadas por la Ley Nacional de Tele-
comunicaciones, tendrá las siguientes funciones: 

a) Asignar frecuencias, potencias y entender en el 
establecimiento del normado técnico que regi-
rá en el ámbito nacional, provincial y municipal; 

b) Promover al desarrollo y perfeccionamiento de 
los servicios de radiodifusión en su aspecto téc-
nico; 

c) Participar en reuniones internacionales y cele-
brar acuerdos nacionales sobre los temas de ra-
diodifusión; 

d) Intervenir en la redacción de los pliegos de con-
diciones de los concursos públicos, en lo que 
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hace a la normativa técnica exigida a los ser-
vicios de radiodifusión y a los servicios espe 
ciales; 

e) Supervisar la capacidad técnica de las insta-
laciones de las distintas emisoras de radiodifu-
sión; 

f ) Asesorar a los gobiernos provinciales y muni-
cipales en su normativa técnica con respecto a 
los servicios especiales; 

g) Estudiar y planificar la aplicación de nuevos 
sistemas de radiodifusión; 

h) Entender en los concursos públicos para el otor-
gamiento de las licencias de las estaciones de 
radiodifusión en forma directa en lo que hace 
al ámbito nacional mencionadas en el artículo 
11, inciso a) de la presente ley y en forma in-
directa, asesorando a los respectivos gobiernos 
provinciales y municipales en lo que hace al 
normado técnico. 

TITULO m 

De las licencias 

Adjudicación 

Art. 11. — Las licencias para la prestación de servi-
cios de radiodifusión serán adjudicadas: 

a) Por la Comisión Federal de Radiodifusión en 
lo que hace a los servicios de radiodifusión de 
televisión, servicios de radiodifusión sonora en 
modulación de amplitud, las emisoras vía saté-
lite y los servicios especiales brindados dentro 
de la Capital Federal; 

b) Por los gobiernos provinciales en lo que hace 
a los siguientes servicios especiales, a saber: 
servicio subsidiario de frecuencia modulada, ser-
vicio de antena comunitaria, servicio de circuito 
cerrado comunitario de televisión, servicio de 
circuito cerrado aéreo codificado, circuito ce-
rrado comunitario de audiofrecuencia, radiodi-
fusií' i sonora en modulación de amplitud de baja 
potencia, servicio subsidiario de frecuencia mo-
dulada de baja potencia, excepto las facultades 
otorgadas a las municipalidades en el siguiente 
inciso y los servicios de radiodifusión de tele-
visión de baja potencia; 

c) Por las municipalidades en lo que hace a los 
circuitos cerrados comunitarios de audiofrecuen-
cia, música funcional y el servicio subsidiario 
de frecuencia modulada de baja potencia, que 
presten servicio dentro del ámbito municipal. 

Cóncurso público abierto y permanente 

Art. 12. — La autoridad de aplicación llamará a con-
curso público abierto y permanente para la adjudica-
ción de los servicios de radiodifusión sonora en modula-
ción de amplitud, de televisión y del servicio brindado 
por el satélite de difusión directa. Excepcionalmente será 
suspendido el principio de concurso público abierto y 
permanente por medio de una ley del Honorable Con-
greso de la Nación. 

Concurso desierto 

Art. 13. — Si alguno de los concursos públicos con-
templados en el artículo anterior resultara desierto, las 
frecuencias ofrecidas quedarán automáticamente en es-
tado de concurso abierto y permanente, manteniendo 
ofrecidas las frecuencias sin límite de tiempo y en las 
mismas condiciones del llamado inicial, sin perjuicio de 
la adecuada actualización de los aspectos técnicos y eco-
nómicos originales. 

Art. 14.— Las licencias para los servicios de radio-
difusión y para los servicios especiales no tendrán li-
mitación de plazo alguno, pudiendo los herederos del 
licenciatario, por expresa aceptación, continuar con la 
prestación del servicio. 

Multiplicidad de licencias 

Art. 15. — La Comisión Federal de Radiodifusión V 
los gobiernos provinciales y municipales podrán otorgar 
un ilimitado número de licencias para la prestación de 
servicios de radiodifusión, donde las respectivas auto-
ridades de aplicación en el orden nacional, provincial 
y municipal sean quienes consideren como elementos 
de juicio para dichos otorgamientos, los principios de 
la libre competencia, la inversión privada y la libertad 
de los mismos. 

TITULO IV 

Condiciones para la obtención de licencias 

Generales 

Art. 16. — Las licencias se adjudicarán a una persona 
física o a una sociedad comercial regularmente consti-
tuida en el país y a las sociedades cooperativas, fun-
daciones y asociaciones civiles. Cuando se trata de una 
sociedad en formación la adjudicación se condicionará 
a su constitución regular. 

Los licenciatarios deberán reunir las siguientes con-
diciones personales y requisitos: 

a) Ser argentino, nativo o naturalizado; 
b) No estar incapacitado o inhabilitado civil ni pe-

nalmente para contratar o ejercer el comercio; 
c) No ser magistrado judicial, legislador, funcionario 

público, integrante de las fuerzas de seguridad 
o militar en actividad; 

d) Tener capacidad patrimonial acorde con la in-
versión a efectuar, esto en el caso particular de 
las personas físicas y de las sociedades comercia-
les. En el caso de los directivos de las cooperati-
vas, fundaciones y asociaciones civiles, deberán 
acreditar fundadamente la capacidad patrimonial 
de la entidad que representan. 

Las licencias de radiodifusión son transferibles, siempre 
y cuando el nuevo licenciatario, socio de una sociedad 
comercial regularmente constituida en el país, miembro 
del directorio de una sociedad cooperativa, fundación o 
asociación civil, al momento de su presentación al con-
curso público, reúna los requisitos y condiciones perso-
nales enunciados precedentemente. 
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Sociedades comerciales 

Art. 17. — Sin perjuicio de los requisitos personales 
previstos en el articulo anterior, las sociedades deberán 
ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) El objeto social deberá prever como uno de sus 
objetivos primordiales la prestación y explota-
ción de servicios de radiodifusión: 

b) Los socios serán personas físicas v su númerti 
será ilimitado; 

c) En el caso de sociedades anónimas, las acciones 
que conformen el capital accionario mayorita-
ri o deberán ser nominativas y podrán ser trans-
feribles; 

d) Cuando uno o más socios de una sociedad li-
cenciataria pierda alguna de las condiciones o 
requisitos en el artículo 16 quedará excluido 
automáticamente y la sociedad, dentro de los 
ciento veinte (120) días de comprobada tal 
situación deberá recomponer su integración en 
forma tal que se mantengan las exigencias teni-
das en cunta al adjudicar la licencia. 

Fallecimiento de socios 

Art. 18. — En caso de fallecimiento de socios, sus 
sucesores deberán proponer a la sociedad licenciataria 
y ésta a la autoridad de aplicación correspondiente la 
persona que reuniendo las condiciones y requisitos del 
artículo 16 habrá de sustituirlo. 

Cooperativas. Fundaciones. Asociaciones civiles 

Art. 19. — Sin perjuicio de los requisitos personales 
previstos en el artículo 16, las cooperativas, fundado 
nes y asociaciones civiles deberán ajustarse a las si 
guientes condiciones: 

a) El objeto social deberá incluir como uno de 
sus objetivos la prestación y explotación de ser-
vicios de radiodifusión; 

b) Cuando uno o más directivos de cualquiera de 
estas entidades perdiera alguna de las aptitu-
des contempladas en el artículo 16 quedará au-
tomáticamente excluido del directorio y la enti-
dad respectiva deberá proponer la sustitución 
que recomponga su integración para mantener 
las condiciones establecidas al momento de la 
adjudicación de licencias; 

c) En el caso que falleciera algún director de las 
entidades ya mencionadas, la misma entidad li-
cenciataria propondrá a la autoridad de apli-
cación correspondiente la persona que habrá 
de sustituirlo 

Extinción de licencias 

Art. 20. — Las licencias de los servicios de radiodifu-
sión se extinguirán por: 

a) La sanción de caducidad de la licencia; 
b) El concurso del titular de la licencia, para el 

caso de las personas físicas y sociedades comer-

ciales o el concurso de algún directivo de las 
cooperativas, fundaciones y asociaciones civiles. 

c) Disolución de la sociedad, cooperativa, fundación 
o asociación civil; 

d) La renuncia fundada del licenciatarlo. 

Fallecimiento de titulares 

Art. 21. — En caso de fallecimiento del licenciatario 
podrán continuar con la licencia sus sucesores. En el caso 
de las personas jurídicas, sus derechohabientes sólo en la 
parte que les corresponda en el capital accionario, repre 
sentados ante la sociedad por el heredero o tercero apo-
derado que reúna los requisitos o condiciones exigidos 
por el artículo 16 de esta ley. 

Cadenas o reaes 

Art. 22. — Se autoriza la existencia de cadenas, redes 
y sindicatos productores de programas de radio, televi-
sión privados y de servicios especiales. Los mismos po 
drán cubrir todo el espectro nacional, ofreciendo a sus 
estaciones afiliadas la producción propia de progra 
mas. Las redes, cadenas y sindicatos no estarán bajo la 
jurisdicción de la Comisión Federal de Radiodifusión, 
ni tampoco bajo la jurisdicción de los gobiernos provin-
ciales o municipales. 

Emisiones sin cargo 

Art. 23. — Solamente aquellas estaciones de radiodi-
fusión dependientes del Servicio Oficial de Radiodifu-
sión (SOR) deberán emitir en cadena cuando lo esta-
blezca el Poder Ejecutivo nacional. Los licenciatarios 
de los servicios privados de radiodifusión podrán emi-
tir en cadena por aceptación expresa de los mismos y 
sin cargo alguno. 

Derecho a réplica 
Art. 24. — Toda persona física, moral o jurídica tiene 

la posibilidad de solicitar el derecho a réplica, toda vez 
que se produzca un ataque a su honestidad, integridad, 
reputación y cualidades personales, provenientes de una 
persona o grupo identificado. Los licenciatarios de ser-
vicios de radiodifusión privados y de los servicios espe-
ciales tendrán la facultad para seleccionar los temas 
que consideren de importancia pública, así como, juz-
gar y determinar la modalidad en que deba ser otor-
gado el derecho a réplica. 

Las estaciones de radiodifusión que conforman el Sei-
vicio Oficial de Radiodifusión (SOR) tendrán la ob'i-
gación de emitir aquellas réplicas surgidas de ataques 
efectuados en sus emisiones en igualdad del día, hora-
rio y duración. Asimismo estas estaciones tendrán la 
obligación de emitir las réplicas de aquellas personas 
ofendidas en su servicio privado de radiodifusión y que 
no hayan logrado la aprobación del derecho a réplica 
por dicho medio. 

Publicidad 

Art. 25. — La publicidad a emitir podrá ser contra-
tada por los titulares de servicio de radiodifusión, di-
rectamente por sus anunciantes o por agencias de pu-
blicidad. 
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Art. 26. — Los servicios privados de radiodifusión 
sonora y de televisión no tendrán límite en lo que res-
pecta a la publicidad a emitir. 

TITULO V 

Del contenido 

Art. 27. — Los licenciatarios de estaciones de radio-
difusión privadas se regirán por el principio de la auto-
rregulación en lo que hace al contenido de sus emi-
siones. 

Idioma 

Art. 28. — Las emisiones de radiodifusión se difundi-
rán en idioma castellano. Las que se difundan en otras 
lenguas, deberán ser traducidas simultánea o consecuti-
vamente con excepción de las siguientes: 

a) Los programas destinados a la enseñanza de 
una lengua extranjera; 

b) Los programas destinados a colectividades ex-
tranjeras y a poblaciones aborígenes; 

c ) Las letras de las composiciones musicales; 
d) La programación destinada al exterior. 

Protección al menor 

Art. 29. — No podrán emitirse programas calificados 
por la autoridad correspondiente como prohibidos para 
menores de dieciocho ( 1 8 ) años en el horario de prcK 
tección al menor, debiendo ser aptos para todo públi-
co dentro de ese horario. 

Autores nacionales 

Art. 30. — La programación emitida por los servi-
cios de radiodifusión deberá incluir preferentemente 
obras de autores nacionales, interpretaciones de artis-
tas argentinos y toda obra que resalte los principios 
básicos del federalismo y de lo nacional. Están exentos 
de esta disposición los servicios especiales que no ten-
drán limitación en lo que hace a la programación de 
origen nacional y se regirán por la voluntad del licen-
ciatario. 

Derecho a la intimidad 

Art. 31. — Las emisiones de los servicios de radiodi-
fusión no deben perturbar én modo alguno la intimi-
dad de las personas ni comprometer su buen nombre 
y honor. Se prohibe la difusión de productos o mensa-
jes que atenten contra la salud o estabilidad psíquica 
de los destinatarios de los mismos. 

TITULO VI 

Normado técnico 

Asignación de frecuencias 

Art. 32. — Para el caso de los servicios de radiodifu-
sión, el interesado gestionará ante la Secretaría de Co- , 
municaciones la aprobación del proyecto técnico y una I 

i vez cumplido con dicho trámite, gestionará ante la Co-
misión Federal de Radiodifusión la respectiva licen-
cia. Adjudicada la misma, la iniciación de las emisiones 

.quedará supedilada a la inspección final de toda ins-
talación de la estación por parte de la Secretaría de 
Comunicaciones. Con respecto a los servicios especiales, 
el interesado deberá gestionar ante el gobierno provin-
cial y / o municipal, según corresponda, la aprobación 
del proyecto técnico y la inspección final de la instala-
ción del servicio de radiodifusión, previa vista a la Se-
cretaría de Comunicaciones, quien deberá expedirse en 
un plazo no mayor de sesenta ( 6 0 ) días, asesorando al 
gobierno provincial y / o municipal en aquellos asuntos 
que hagan a la normativa técnica. 

Variación de normas técnicas 

Art. 33. — La Secretaria de Comunicaciones podrá 
variar las frecuencias y las potencias adjudicadas a los 
servicios de radiodifusión, en caso de necesidad moti-
vada por el cumplimiento de convenios internacionales 
o por razones de interés nacional. Igual facultad ten-
drán los gobiernos provinciales y / o municipales con 
respecto a los servicios especiales bajo su jurisdicción, 

• juntamente con la Secretaría de Comunicaciones. 

I ¡ Clandestinidad 

Art. 34. — Considéranse clandestinas las estaciones 
! de radiodifusión instaladas total o parcialmente que no 
¡ hayan sido legalmente autorizadas por la autoridad de 
• aplicación. Se Ies aplicará una multa del 10 % del mon-
1 to de la inversión y la respectiva intimación para que 
¡ en un plazo no mayor de diez ( 1 0 ) días hábiles co-

miencen con su regularización técnica, legal y adminis-
; trativa, previo cese de sus emisiones, que solamente vol-

verán a continuar, una vez aprobadas sus normas téc-
nicas y adjudicada la licencia correspondiente. El no 
cumplimiento del plazo antedicho motivará el decomi-
so de los equipos y la clausura definitiva de la estación. 

Facilidades 

Art. 35. — Tanto las estaciones de radiodifusión per-
teneciente al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) , 
como los servicios privados de radiodifusión y los ser-
vicios especiales, podrán difundir señales de estacio-

• nes de radiodifusión por satélites. Las ya mencionadas 
estaciones tendrán asimismo acceso a las facilidades 
del Sistema Nacional de Telecomunicaciones para el 
transporte de señales. El Servicio de Radiodifusión al 
Exterior podrán ser prestado tanto por el Estado nacio-
nal como por los gobiernos provinciales o por los ser-
vicios privados de radiodifusión. 

Infracciones a normas técnicas 

I Art. 36. — La Secretaría de Comunicaciones será la 
I autoridad de aplicación en lo que hace a las infraccio-

nes técnicas que se comprueben durante las inspeccio-
i nes correspondientes, aplicando las sanciones que con-
i sidere oportunas. 
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Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 

Art. 3 7 . — El Servicio Oficial de Radiodifusión ( S O R ) 
será prestado por: 

a ) Una red básica integrada; 1. En la Capital Fe-
deral por una estación de radiodifusión sonora 
(LRA Radio Nacional y sus filiales) y una de j 
televisión (Argentina Televisora Color LS82 Ca- ¡ 
nal 7 S.A. y sus respectivas repetidoras). 

b) Una red complementaria integrada: 1. En ca-
da provincia y en el territorio nacional de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur por una estación de radiodifusión sonora. 
2. En las localidades que determinen en for-
ma conjunta la Secretaría de Comunicaciones, 
el Consejo Federal de Radiodifusión y los go-
biernos provinciales o municipales. 3. Las es-
taciones de la Radiodifusión Argentina al Ex-
terior ( R A E ) . 

Dependencia 

Art. 38. — El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
dependerá de la Secretaría de Comunicaciones quien 
determinará la organización, administración y operación 
de las estaciones de radiodifusión que integren dicha 
red. La Comisión Federal de Radiodifusión supervisará 
en forma conjunta con el Ministerio de Educación y 
Justicia el contenido de las emisiones de las estaciones 
de radiodifusión que integren el Servicio Oficial de Ra-
diodifusión ( S O R ) . 

Finalidad del servicio 

Art. 39. — Fundamentalmente el Servicio Oficial de 
Radiodifusión ( S O R ) a través de las estaciones de ra-
diodifusión que lo integran deberá: 

a) Difundir programas de elevado nivel cultural, 
exaltando prioritariamente las programaciones 
de origen nacional; 

b) Asegurar un auténtico intercambio cultural en-
tre las distintas provincias del país; 

c ) Dar a conocer las actividades de! gobierno na-
cional contribuyendo a una mayor fiscalización 
por parte de la opinión pública de los actos de 
gobierno; 

d) Difundir la actividad nacional al exterior; 
e) Cooperar con las entidades educativas, en los 

distintos niveles, tanto en el ámbito nacional 
como i rovincial. 

Sostenimiento 

Art. 40. — El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
se solventará con los siguientes recursos: 

a) Los que determine el presupuesto general de 
la Nación para dicho servicio; 

b) Los que resulten de los fondos provenientes de 
los gravámenes oblados por los licenciatarios. 
proporcional al monto de la facturación bruta 
establecidos en el artículo 4 9 de esta ley; 

c ) Los devengados por publicidad en aquellas es-
taciones establecidas por los gobiernos provin-
ciales, municipales y por la Secretaría de Comu-
nicaciones conjuntamente; 

d) Las donaciones, contribuciones, herencias, le-
gados y subsidios que reciba la Secretaría de 
Comunicaciones. 

Requisitos del personal directivo 

Art. 41. — El personal directivo de las estaciones per-
tenecientes al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
deberá reunir los requisitos y condiciones exigidos por el 
artículo 16 en sus incisos a), b), c ) , además de los pre-
vistos para el personal de la administración pública na-
cional. 

Publicidad 

Art. 42. — Las estaciones dependientes del Servicio 
Oficial de Radiodifusión (SOR) podrán emitir publicidad 
por un término no mayor de diez ( 1 0 ) minutos en las 
estaciones de radiodifusión sonora y de doce ( 1 2 ) minu-
tos en las de televisión durante cada período de sesenta 
( 6 0 ) minutos a partir de la iniciación de su programa-
ción con autorización en forma conjunta de la Comisión 
Federal de Radiodifusión y de la Secretaría de Comu-
nicaciones. El monto obtenido servirá como contribu-
ción simultánea de lo establecido en el artículo 40 de 

presente ley. 

TITULO VTX 

Servicios especiales 

Art. 43. — Son servicios especiales de radiodifusión: 

a) El Servicio Subsidiario de Frecuencia Modula-
da ( F M ) ; 

b ) El Servicio de Antena Comunitaria (CATV),-
c ) El Servicio de Circuito CerTado Comunitario de 

Televisión ( C C C T V ) ; 

d) El Servicio de Circuito Cerrado Aéreo Codifi-
cado ( C C A C ) ; 

e) E l Servicio de Televisión por Suscripción ( S T V ) j 
f ) Los Sistemas de Distribución Multipunto (MDS); 

g ) El Servicio por Satélite de Difusión Directa 
( D B S ) ; 

h ) El Servicio de Antena Maestra Satelitaria 
( S M A T V ) ; 

í ) El Servicio de Circuito Cerrado Comunitario 
de Audiofrecuencia ( C C C A F ) ; 

i) El Servicio de Música Funcional; 

Este artículo comprende a los demás servicios da 
radiodifusión, de estructura similar, que surjan con pos-
terioridad y cuya prestación se realice por vínculo fijo, 
xadioeléctrico, por vía satelital o por cualquier otr*» 
medio novedoso. 

Para la interpretación de los vocablos y conceptos 
técnicos empleados en este artículo se aplicarán la| 
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definiciones contenidas en los convenios y reglamentos 
nacionales e internacionales homologados por el Hono-
r?ble Congreso de la Nación. 

Otros servicios 

Art. 44. — La Secretaría de Comunicaciones, junta-
mente con la Comisión Federal de Radiodifusión, debe-
rán expedirse fundadamente en un plazo no mayor de 
un mes por cada organismo correspondiente, respecto 
de la presentación por parte de un interesado de algún 
novedoso servicio de radiodifusión, estableciéndose ambos 
organismos su viabilidad. 

Una vez dado a conocer el dictamen de ambos orga 
nismos, en el caso de su aceptación, la Secretaría de 
Comunicaciones establecerá las normas y especificacio-
nes técnicas que deberán observarse. Lo mismo realizará 
la Comisión Federal de Radiodifusión, en lo que hace 
a las especificaciones legales y contables exigidas por 
esta ley, para la adjudicación de las licencias. 

En la posibilidad de que los organismos menciona 
dos no permitieran la prestación solicitada por el inte-
resado, el mismo podrá recurrir a su representante en 
el Consejo de Trámite Administrativo. 

Sistema mixto de radiodifusión 

Art. 45. — A los fines de esta ley se establece un 
sistema mixto de radiodifusión. Este sistema estará com-
prendido por las estaciones privadas de radiodifusión 
y un servicio público de radiodifusión sonora (LRA 
Radio Nacional y sus filiales) y de televisión (Argen-
tina Televisora Color L.S.82, Canal 7 S.A. y sus res-
pectivas repetidoras), brindando las estaciones pública:, 
una programación esencialmente educativa y cultural 
asesorada en su contenido por el Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación. 

Plazo ele privatización 

Art. 46. — Dentro del plazo de treinta (30) días con-
tados desde la fecha de la promulgación de esta ley de 
Radiodifusión, serán ofrecidos a particulares los servicios 
de radiodifusión actualmente prestados a través de las 
estaciones: 

a) De propiedad del Estado nacional o administra-
das por éste, que no sean integrantes del Servi-
cio Oficial de Radiodifusión (SOR); 

b) De propiedad de Estados provinciales y munici-
pales. 

Destino de los fondos de privatización 

Art. 47. — Los fondos que se obtengan por la aplica-
ción de lo dispuesto por el artículo anterior serán desti-
nados al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) para 
la adquisición, ampliación y actualización de los bienes 
que afectan a su servicio. 

Régimen Jurídico. Dependencia de ATC LS 82 
Canal 7 S. A. 

Art. 48. — Argentina Televisora Color LS 82 Canal 7 
§. A. mantendrá con el régipiep jurídico vigente a la 

fecha de promulgación de esta ley. Será parte integrante 
de la Red del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
y dependerá exclusivamente, en lo que hace al contenido 
de sus emisiones, del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación. Será junto con sus repetidoras el único ca-
nal de televisión público, destinado a promover progra-
mación de origen nacional y provincial, encarando pro-
ducciones conjuntas con los canales del interior del país. 
Celebrará contratos de alquiler de sus disponibilidades 
técnicas con emisoras de radiodifusión privadas. 

El obtenido de esos contratos ingresará a los fondos 
de sostenimiento de dicha emisora de carácter público. 

TITULO v m 

De los gravámenes 

Determinación 

Art. 49. — Los titulares de los servicios de radiodifu-
sión pagarán un gravamen proporcional al monto de la 
facturación bruta. Se entiende por facturación bruta la 
suma de los importes devengados por: 

a) La comercialización de publicidad valorizada se-
gún el tipo de aviso difundido y la tarifa dife-
renciada que corresponde; 

b) La comercialización de programas adquiridas por 
las estaciones. Su percepción, aplicación y fisca-
lización estarán a cargo de la comisión federal 
de radiodifusión en lo que hace a los servicios 
de radiodifusión sonora en modulación de ampli-
tud y de televisión en el orden nacional, provin-
cial y municipal y en los servicios especiales de 
la Capital Federal y territorios bajo su jurisdic-
ción. 

Estarán a cargo de los gobiernos provinciales la per-
cepción, aplicación y fiscalización de los servicios espe-
ciales detallados en el Título III, artículo 11, inciso c) 
de esta ley. 

La determinación del gravamen se efectuará sobre la 
base de las declaraciones juradas que los titulares debe-
rán presentar ante la autoridad de aplicación correspon-
diente. 

Porcentajes de aplicación 

Art. 50. — El cálculo para el pago de gravámenes se 
efectuará conforme a los siguientes porcentajes: 

a) Estaciones de radiodifusión de televisión: 

1. En ciudades de más de 1.000.000 de habi-
tantes, 8 %. 

2. En ciudades de más de 500.000 habitan-
tes, 6 % . 

3. En ciudades de más de 100.000 habitan-
tes, 4 %. 

4. En ciudades de hasta 100.000 habitantes, 
2 % . 

b) Estaciones de radiodifusión sonora en Modula-
ción de Amplitud (AM). El gravamen aplicado 
a este servicio de radiodifusión no podrá exce-
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der de un 4 % establecido por la Comisión Fe-
deral de Radiodifusión de acuerdo a los siguien-
tes elementos referenciales: 

1. Posibilidades que brinde el mercado. 
2. Alcance de las emisoras. 
3. De acuerdo a la inversión realizada. 

La radiodifusión sonora en Modulación de 
Amplitud (AM) ubicadas en ciudades de me-
nos de 50.000 habitantes y con potencia de un 
kilovatio o menos no pagará gravamen alguno 
en lo que hace a lo establecido en el artículo 
anterior. 

Servicios especiales 

Art. 51. — Los servicios especiales de radiodifusión 
pagarán gravamen conforme el servicio y de acuerdo a 
los porcentajes que se detallan a continuación: 

o) Estaciones de radiodifusión sonora con Modula-
ción de Frecuencia (FM), no superior a un 4 % 
establecido por el gobierno provincial tomando 
en cuenta los elementos referenciales explicita-
dos en el artículo 50, inciso b), puntos 1, 2 y 
3 de la presente ley. 

Las estaciones de radiodifusión sonora con 
Modulación de Frecuencia (FM) ubicadas en 
ciudades de menos de 50.000 habitantes y con 
un alcance de cuarenta (40) kilómetros o me-
nos, el 1 %; 

b) Los servicios de circuito cerrado de televisión, 
circuito cerrado aéreo codificado, servicio de an-
tena comunitaria, sistema de distribución multi-
punto, servicio de satélite de difusión directa, 
servicio de televisión por suscripción y servicio 
de antena maestra satelitaria, como máximo un 
6 %, establecido tanto por la Comisión Federal 
de Radiodifusión dentro de su jurisdicción como 
de los gobiernos provinciales en lo que respec-
ta a la suya propia, tomando como elementos 
referenciales para la elaboración de ese porcen-
taje los explicitados en el artículo 50, inciso b), 
puntos 1, 2 y 3 de la presente ley. 

Los servicios especiales detallados en este in-
ciso instalados en ciudades o localidades de 
menos de 50.000 habitantes, un 2 %; 

c) En los servicios de circuitos cerrados comunita-
rios de audiofrecuencia, estaciones de radiodi-
fusión sonora con Modulación de Frecuencia 
(FM) de baja potencia y servicio de música 
funcional, no podrá exceder de un 4 % estable-
cido tanto por la Comisión Federal de Radio-
difusión dentro de su jurisdicción como de go-
biernos provinciales en lo que respecta a la su-
ya propia tomando como elementos referencia-
les para la elaboración de ese porcentaje los 
explicitados en el artículo 50, inciso b), puntos 
1, 2 y 3 de la presente ley. 

Los servicios especiales mencionados en este 
inciso que operen en ciudades o localidades de 
menos de 50.000 habitantes, 1 %. 

Falta de pago. Actualización. 

Art. 52. — La falta de pago total o parcial del gra-
vamen, de sus anticipos o de las multas, a sus respec-
tivos vencimientos, importará la obligación de ingresar 
los montos que resulten de su actualización y de la apli-
cación de los intereses y accesorios. La actualización 
procederá sobre la base de la variación del índice de 
precios, al por mayor nivel general, producida entre el 
mes en que debió efectuarse el pago correspondiente y 
el penúltimo mes anterior a aquel en que se lo efectúe. 

La falta de pago del correspondiente gravamen a los 
efectos sancionatorios será considerada falta grave. 

Cobro judicial 

Art. 53. — El cobro judicial del gravamen, de los 
intereses, de las actualizaciones y de las multas, se ha-
rá efectivo por el procedimiento de ejecución fiscal vi-
gente, a cuyo efecto resultará título suficiente la bole-
ta de deuda emitida por la autoridad de aplicación 
correspondiente al tipo de servicio de radiodifusión 
prestado. 

Destino de los fondos del gravamen 

Art. 54. — Los fondos provenientes de gravamen se-
rán administrados por la autoridad de aplicación corres-
pondiente al tipo de servicio de radiodifusión prestado, 
destinados los mismos a cubrir sus respectivos gastos 
de instalación, funcionamiento y mantenimiento. El fon-
do administrado por la Comisión Federal de Radiodifu-
sión se distribuirá en partes iguales entre la misma co-
misión y el Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
para su desarrollo y sostenimiento. 

TITULO I X 

Régimen sancionatorio 

Sanciones 

Art. 55. — Se establecen las siguientes sanciones para 
los titulares de licencias: 

1. Llamado de atención. 
2. Apercibimiento. 
3. Multa. 
4. Suspensión. 
5. Caducidad de licencia. 

Estas sanciones serán aplicadas previo sumario en que 
se asegure el derecho de defensa. Podrán ser recurridas 
en los términos que establece la Ley Nacional de Pro-
cedimientos Administrativos y su reglamentación. Las 
sanciones aplicadas podrán ser recurridas judicialmen-
te, dentro de los diez (10) días de notificada por ante 
la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y 
Contencioso Administrativo de la Capital Federal, cqn 
efecto devolutivo. 
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Faltas graves 

Art. 56. — Serán faltas graves: 

a) El incumplimiento grave o reiterado de esia ley 
o de las estipulaciones establecidas en los plie-
gos de condiciones y en las propuestas para la 
adjudieación de licencias. 

b) La falta de pago del gravamen establecido en 
el artículo 49. 

Causales de caducidad 

Art. 57. — Son causales de caducidad de licencias: 

a) El incumplimiento de lo establecido por el ar-
tículo 56, inciso a); 

b) La simulación o el fraude con que se desvirtúe 
la titularidad de las licencias; 

c) La emisión de mensajes o programación que 
atente contra los principios y garantías funda-
mentales establecidas en la Constitución Na-
cional; 

d) La condena en proceso penal del licenciatario 
o de cualquiera de los socios para el caso de 
las sociedades comerciales y de los directores, 
administradores o gerentes de las cooperativas, 
fundaciones y asociaciones civiles por delitos 
dolosos que las benefician. 

La caducidad de la licencia será dispuesta por la 
Comisión Federal de Radiodifusión en lo que hace a su 
jurisdicción y por los gobiernos provinciales y munici-
pales en lo referente a los servicios especiales. Esta 
sanción inhabilitará a quienes resulten responsables para 
obtener otra licencia o para integrar sociedades licen-
ciatarias de servicios de radiodifusión, desde un plazo 
de cinco (5) hasta veinte (20) años, establecidos fun-
dadamente por la autoridad de aplicación correspon-
diente. 

Suspensión de publicidad 

Art. 58. — La suspensión de publicidad importará la 
prohibición de transmitirla desde una hora hasta treinta 
(30) días de programación. 

Multa 

Art. 59. — El importe de la multa no excederá del 
monto total del gravamen anual correspondiente al 
año inmediato anterior al de la comisión de la falta. 
Si el licenciatario estuviere eximido del pago del gra-
vamen por algún régimen de promoción especial o aquel 
previsto en el artículo 60 de esta ley, se tomará como 
margen el que corresponda a aplicar a un servicio de 
radiodifusión, de iguales características a criterio de 
la Comisión Federal de Radiodifusión, en lo que hace 
a su ámbito de aplicación y de los gobiernos provin-
ciales y municipales, en lo que hace a los servicios 
especiales bajo su jurisdicción. 

TITULO X 

Régimen de promoción 

Zona de frontera o de fomento 

Art. 60. — A los titulares de los servicios de radio-
difusión que determinen la Comisión Federal de Ra-
diodifusión en lo que hace a su ámbito de aplicación y 
los gobiernos provinciales y municipales en lo que hace 
a los servicios especiales bajo su jurisdicción, ubicados 
en zona de frontera o de fomento, se les acordarán 
las siguientes medidas promocionales: 

o) Exención del pago del gravamen establecido en 
el título VIII, artículo 50, de la presente ley; 

b) Exención del pago del impuesto a las ganancias 
o del que lo complemente o sustituya; 

c) Exención total del impuesto de sellos sobre: 
1. Los contratos de sociedad y sus prórrogas, 

incluyendo las ampliaciones de capital y la 
emisión de acciones correspondientes. 

2. Todos los actos jurídicos que celebre la em-
presa beneficiaría del presente régimen, en 
la parte que legalmente le corresponda. 

d) El Poder Ejecutivo nacional establecerá el otor-
gamiento de créditos para el estímulo de la ra-
diodifusión tomando en cuenta el interés na-
cional y en zonas de frontera o de fomento; 

e) A requerimiento del gobierno provincial o mu-
nicipal la Secretaría de Comunicaciones ate-
nuará las exigencias de carácter técnico estable-
cidas en los pliegos de condiciones respecto de 
los servicios de radiodifusión sonora y de tele-
visión a prestarse en estas zonas. Lo mismo ocu-
rrirá en la Comisión Federal de Radiodifusión 
respecto de las exigencias de carácter económi-
co-legal determinadas en los pliegos de condi-
ciones. 

Exenciones temporales 

Art. 61. — Los nuevos licenciatarios que operen en 
frecuencias y que usen señales distintivas no utilizadas 
anteriormente en su localización estarán exentos del 
pago de gravamen previsto en el título VIII, artículo 
50 de la presente ley durante doce (12) meses con-
tados desde la iniciación de sus transmisiones regulares. 

Los nuevos licenciatarios que operen en frecuencia 
o con señales distintivas utilizadas con anterioridad en 
su locación estarán exentos del pago del 50 % del gra-
vamen durante doce (12) meses contados desde la ini-
ciación de sus emisiones regulares. 

Los licenciatarios de servicios cuya frecuencia o po-
tencias sean modificadas podrán solicitar exenciones 
parciales al pago de gravamen a la autoridad de apli-
cación que le corresponda. 

Exenciones arancelarias 

Art. 62. — La importación de series, películas o pro-
gramas grabados para televisión cuya banda sonora sea 
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doblada al castellano en el país por profesionales ar-
gentinos, estará exento al pago de los derechos a la 
importación. 

Estaciones de baja potencia 

Art. 63. — Los gobiernos provinciales y municipales 
con asesoramiento de la Secretaría de Comunicaciones 
entenderán en las solicitudes presentadas por los par-
ticulares para la instalación y explotación de estaciones 
de radiodifusión sonora en modulación de amplitud 
(AM), de modulación de frecuencia (FM) y de televi-

sión de baja potencia logrando la cobertura integral del 
territorio provincial y municipal. 

TITULO X I 

Disposiciones complementarias 

Plan Nacional de Radiodifusión (Planara) 

Art. 64. — Quedará sin efecto a partir de la pro-
mulgación de esta ley, el Plan Nacional de Radiodifu-
sión (Planara). Los titulares de licencias para la 
prestación de servicios de radiodifusión adjudicadas 
hasta la fecha de la promulgación de la presente ley 
serán respetados en sus derechos adquiridos otorgados 
por el Plan Nacional de Radiodifusión. 

Derogación 

Art. 65. — Deróganse las leyes 17.282, 19.814, 19.801 
y 20.180, todos los decretos ley y decretos en todos sus 
contenidos referidos a los servicios de radiodifusión en 
vigencia con anterioridad y a la fecha de la promulga-
ción de esta ley. También deróganse la ley 19.798 en 
su capítulo quinto (5<>) del título III, capítulo segun-
do (2p) del título IV, el título VI y el título VII re-
glamentario 286/81 y toda otra norma legal que se 
oponga a la presente ley. 

Art. 66. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Lizurume. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los servicios de radiodifusión mencionados por la 

presente ley, establecen el marco adecuado para la 
exaltación de la libertad en su grado supremo. Es el 
espíritu de la norma brindar a la inversión privada, 
fuente de futura grandeza, las posibilidades concretas 
de hallar un camino firme y preciso donde realizar y 
canalizar sus inquietudes de inversión. De esta y de 
ninguna otra forma se logrará conformar un país eco-
nómicamente soberano y con un sistema de radiodifu-
sión que cubra el extenso marco de su territorio. 

Es necesario comprender que los países más avanza-
dos del mundo en el tema de la radiodifusión estable-
cieron pautas concretas dirigidas a un auténtico sistema 
de libertades, donde la autorregulación por parte de 
quien emite el mensaje sea el único medio de contralor 
de lo que brinde al público, y sea precisamente la opi-
nión pública quien determine a su vez la suerte de ese 

radiodifusor, a través de una activa participación y uti-
lizando los resortes que provee la vida en democracia 
y dentro del marco de la Constitución Nacional. 

Un verdadero desarrollo como sociedad libre determi-
na que sea el propio destinatario del mensaje quien 
tome la iniciativa, participe y dentro de un sistema de 
pluralidad de medios compare y elija con libertad, ele-
mento primordial para resguardar nuestro sistema polí-
tico. 

Otro de los principios que contiene esta ley, es la 
celosa defensa de las estructuras, gustos y asp:raciones 
de las provincias y municipios. Un justo privilegio al 
conjunto de características donde se respeta y venera lo 
fundamental de una sociedad: la tradición. Donde se 
comprende la importancia de los medios de comuni-
cación ante las grandes extensiones de territorio de las 
provincias que ven esfumarse en su desmedro el espíritu 
federalista que contempla nuestra Carta Magna. El 
espíritu de esta ley está dirigido a brindar a las pro-
vincias y municipios la oportunidad de ejercitar, en el 
tema que nos ocupa sus tan relegados derechos. De 
establecer en qué lugar de su vasto territorio hace falta 
un medio de comunicación. En qué lugar establecer las 
pautas poblacionales que nos suplica el país todo, pues 
donde llega un medio de comunicación, se conforma 
una pequeña Argentina más. Es indudable la importan-
cia de los medios de radiodifusión con respecto a su 
factor aglutinante y más aún si esos medios comprenden 
el lenguaje, las necesidades y costumbres de cada lugar. 
También se da a los gobiernos provinciales y municipa-
les la posibilidad de determinar dónde se necesita una 
inversión, devolviéndoles parte del federalismo a sus 
auténticos dueños. 

La actual Ley de Radiodifusión demuestra cómo fue 
estructurado, no sólo el parámetro de los medios sino 
la sociedad en su conjunto. ¡Todo lo prohibe! El Es-
tado otorga y quita sin dar explicaciones. Crea un sis-
tema piramidal de autoridad donde todo está sometido 
a su arbitrariedad siempre abusiva. Una ley que no 
sólo no respeta las jurisdicciones locales, sino que 
establece un complicado tejido de competencias, orgá-
nos y autoridades. Donde su espíritu rinde pleitesía al 
control por encima de tal libertad, al proteccionismo por 
encima de la autorregulación y la libertad de la opinión 
pública de poder elegir los mensajes que desea recibir; 
al sistema de favoritismo por sobre la inversión; al 
centralismo administrativo y jurisdiccional por sobre el 
federalismo y la descentralización que tanto proclama y 
reclama nuestro Presidente. Carece de agilidad y efec-
tividad administrativa, necesaria para atraer las inver-
siones que permitan lograr un abanico completo de 
medios de comunicación por todo nuestro territorio. 

Sumergirse en las novedosas innovaciones que surjan 
de esta ley permitirá encontrar elementos concretos que 
hablan por sí solos de su verdadero espíritu. 

Cuando se establece la creación del Consejo de 
Trámite Administrativo, es con la intención' que el mis-
mo fiscalice los trámites de gestión de licencias, brin-
dando al solicitante la posibilidad de recurrir a un 
representante que atienda sus inquietudes y le permita 
obtener una celeridad y atención que aliente al futuro 
licenciatario, que será un inversor que vota por el país, 
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En el nuevo orden establecido en lo que hace a 
otorgamiento de licencia, corresponde aplicar aquel 
sistema que fomente la explotación integral local de la 
radiodifusión, restituyendo a las provincias y a los mu-
nicipios un poder que les fue vedado y desterrando un 
centralismo innecesario que desalienta la invención y 
desmejora el servicio de los medios de radiodifusión. 
Contempla también la permanencia en el ámbito Jel 
gobierno nacional, por su importancia y características, 
de algunos medios de radiodifusión sonora en modulación 
de amplitud, de televisión, emisiones por vía satelital y 
servicios especiales prestados en la Capital Federal. 

En las provincias y municipios tendrán otros medios 
que le permitan a las distintas comunidades interesarse 
por la programación y difusión de mensajes de interés 
local, a través de la prestación de un servicio de radio-
difusión. Los países más avanzados en esta materia 
preservan el localismo de los medios como reaseguro de 
una explotación de servicios cualitativamente mejor y 
cuantitativamente mayor. 

Es importante destacar que no se establece límite al-
guno en lo que hace a la multiplicidad de Ucencias, 
pues sólo la libre competencia, resguardada por las 
leyes nacionales que combaten el monopolio, marcará 
los límites básicos y concretos que cercenarán cualquier 
explotación monopólica. 

Lo mismo ocurre en lo atinente en la publicidad a 
emitir que es ilimitada. Será la audiencia quien deter-
mine los límites. Un requisito esencial de esta novedosa 
experiencia es la privatización de los medios que actual-
mente se encuentran en poder del Estado, sean nacio-
nales, provinciales o municipales. La opinión pública 
decidirá la suerte de un programa, de una determinada 
publicidad o de una estación de radiodifusión. 

Los medios de radiodifusión deben dirigirse a sostener 
y acrecentar el interés público, la conveniencia pública, 
la necesidad pública, la libre competencia, la autorregu-
lación, el principio federalista y la libertad de pensar y 
emitir. Es ésta una ley profundamente abierta a la po-
sibilidad de nuevos y mejores sistemas de radiodifus:ón, 
que permita desarrollar una estructura amplia y actuali-
zada de los medios masivos de comunicación. Establece 
un sistema mixto de radiodifusión donde conviven el ser-
vicio privado y el servicio público en aras de lograr una 
cobertura integral para que todo el país esté informado. 

Es dable recalcar la importancia que se le otorga a 
las cooperativas, asociaciones civiles y fundaciones, no-
vedosas entidades con respecto a los medios de radio-
difusión, un detalle más para enmarcar su espíritu 
amplio y pluralista. 

Otra innovación permite la existencia de redes o 
cadenas de producción y distribución de programas 
sensiblemente superiores, pues serán realizados por 
verdaderos expertos en el tema. 

En cuanto a las emisiones sin cargo, sólo las emisoras 
de radiodifusión pública, integrantes de la red del 
Servicio Oficial de Radiodifusión tendrán obligación de 
emitir en cadena nacional. Las demás emisoras quedan 
en libertad de decidir su participación o no. 

Será el licenciatario y no el gobierno quien defina ía 
programación de los medios privados, quedando supedi-

tada al primero la decisión de emitir junto a las estacio-
nes públicas los anuncios, mensajes o discursos oficiales. 

También la emisión del derecho a réplica será priva-
tiva del licenciatario privado, pero en caso de ser de-
negado el mismo los medios públicos están obligados 
a brindar sus espacios. 

Los llamados servicios especiales dependerán exclu-
sivamente de los gobiernos provinciales y municipales, 
salvo aquellos en jurisdicción del gobierno nacional. 
Ello se debe a que comprenden un servicio de neto 
corte local y sus características técnicas los enmarcan 
en una situación particular con respecto a los de índole 
nacional. 

Se deja abierta la posibilidad de qué existan en el 
futuro novedosos medios de radiodifusión que optimicen 
el servicio. 

Otra importante innovación se refiere a los gravámenes 
y su aplicación. Se tienen en cuenta para el hecho im-
ponible las bases de una estructura origina], actualizada, 
como lo debe ser una ley de un país que comenzó a 
crecer. Los índices se establecen en base a la población 
de las ciudades y al alcance de los medios. Será el 
mercado quien determinará la actualidad y subsistencia 
de un medio y no el Estado quien dirija la posibilidad y 
el riesgo de la inversión privada. 

Un tratamiento especial han merecido los regímenes 
de promoción y fomento de los medios de radiodifusión 
ubicados o por ubicarse en zonas donde el mercado 
potencial de oyentes o televidentes es escaso, donde el 
riesgo de inversión es mayor. 

Quienes deseen radicarse en zonas tan alejadas, tan 
pequeñas, ofrecen cumplir con el objetivo de defender 
nuestra soberanía territorial, luchando por medio de las 
telecomunicaciones en general y de la radiodifusión en 
especial, para consolidar la presencia argentina, su 
lengua y sus tradiciones. 

Tratamiento preferencial se aplica también a los ser-
vicios de radiodifusión instalados o a instalarse en las 
zonas de áreas de frontera, con el objeto de consolidar 
la efectiva presencia de argentinos en los límites de 
nuestra patria y neutralizar la influencia de medios 
extranjeros. ; 

Y es por esas defensas que a través de esta ley se 
ofrecen estímulos concretos para la explotación de emi-
soras de radiodifusión con modulación de amplitud, de 
televisión y de frecuencia modulada de baja potencia, y 
la conformación conjunta entre gobiernos provinciales o 
municipales y la Secretaría de Comunicaciones, de nor-
mas atenuadas en lo que respecta a las exigencias téc-
nicas requeridas para operar dichos servicios en esa 
zona. 

Se deja sin efecto el Planara. En el espíritu de la ley 
sólo serán los particulares quienes decidan sobre la 
suerte de sus inversiones y las características de sus 
servicios, como asimismo ha de ser la competencia la 
que decidirá la ubicación y explotación de los medios y 
no la autoridad de un organismo nacional, provincial o 
municipal. Por todo ello es incompatible con la esencia 
de esta ley la existencia de planes de radiodifusión. Se 
debe finalizar con el excesivo proteccionismo que brinda 
el Eslado, conformando una sociedad que decida por sí 
sobre sus medios de radiodifusión. 
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Se ha proyectado una ley de libertades para una na-
ción qu'j definitivamente es libre. 

José L. Lizurume. 

—A las com'siones de Comunicaciones y de 
Presupuesto y Hacienda. 

159 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — En los planes, círculos o sistemas de 
ahorro previo, cualquiera sea su denominación, natura-
leza, instrumentación y fines, queda prohibida la indi-
cación de entidades aseguradoras con las cuales deba 
contratarse los seguros previstos en tales sistemas, que 
es de libre elección de los suscriptores adjudicatarios. 
La transgresión de esta prohibición provocará la inme-
diata cancelación de la personería jurídica y cese de 
actividad de la persona física o ideal organizadora o 
promotora del sistema, la que será dispuesta por la au-
toridad concedente de la misma. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. de la Sota. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Coincidiendo con la agudización de la crisis econó-

mica, en los últimos años comenzó a generalizarse en 
nuestro país la creación de las entidades denominadas 
"círculos de ahorro previo" o "grupos de ahorro para 
fines determinados". 

La finalidad de estas entidades es bien conocida, 
agrupar a un cierto número de personas con idénticas 
necesidades de financiamiento, las cuales, bajo el sistema 
de la mutualidad, se prestan recíprocamente apoyo cre-
diticio para algún fin determinado. El más corriente y 
difundido de estos fines es la compra de automotores 
nuevos de fabricación nacional. 

Los grupos de ahorristas son regenteados por una so-
ciedad que se encarga de la administración integral y 
de la adjudicación mensual de fondos o bienes, por el 
sistema, también conocido, del sorteo y la licitación. 

La institución del "ahorro previo" no es típicamente 
argentina, pero su difusión alcanza sólo a unos pocos 
países del mundo, todos ellos de iguales o parecidas 
características en cuanto a las serias crisis que afectan 
a sus economías nacionales y a las distorsiones de sus 
sistemas de asistencia crediticia a mediano o largo pla-
zo para las capas medias de la población y, ciertamente, 
para los sectores de menor nivel de ingresos. 

El "círculo de ahorro previo", visto como institución 
espontáneamente generada en la comunidad, no es en 
manera alguna objetable, tanto por desarrollar una ac-
tividad perfectamente lícita, como por su finalidad de 
atender a una necesidad a la que no logran dar una 
adecuada respuesta los mecanismos naturales y genuinos 
de la actividad económica y social del país. En este 
sentido podría decirse que se trata en todo caso, de un 
"mal necesario". 

En nuestro país, sin embargo, resulta claramente ad-
verlible que los círculos de ahorro previo han ido in-

cursionando, a través del tiempo, en campos que debe-
rían estarle vedados por apartarse notoriamente de sus 
fines específicos. Nos referimos concretamente al campo 
propio de la actividad aseguradora. 

En efecto las sociedades administradoras de los 
"círculos", con el loable propósito de garantizar la sol-
vencia de los adjudicatarios de los bienes, han estable-
cido en sus contratos una serie de recaudos orientados 
a tal finalidad. A la garantía personal del deudor han 
añadido la obligación de ofrecer garantes o fiadores de 
la operación, así como también la de constituir prenda 
con registro sobre el bien adjudicado. Por otra parte 
para precaverse contra el riesgo de pérdida o menoscabo 
de dicho bien, exigen la contratación de un seguro con 
cesión total del derecho a las indemnizaciones, a favor 
de la sociedad administradora del "círculo". 

Tampoco habría aquí nada objetable. Pero sucede 
que, aprovechando su posición de parte dominante en 
el contrato, que impone a la otra todas las condiciones 
en un típico convenio de adhesión, y bajo la pretensión 
de tener la titularidad excluyente del interés asegura-
ble, han dado un paso más allá que, esta vez sí, resulta 
cuestionable por su patente arbitrariedad, se han arro-
gado el derecho de indicar al adjudicatario la entidad 
aseguradora en la que obligatoriamente deben tomar el 
seguro, lo que supone también la obligación de aceptar 
las condiciones y precios, muchas veces abusivos, que 
le son impuestos unilateralmente, sin su más mínima 
participación. 

Más allá de que semejante mecanismo importa una 
lisa y llana violación del derecho a elegir asegurador, 
que la legislación vigente reconoce al asegurado, es éste 
un caso palpable de práctica abusiva sobre los derechos 
del consumidor, colocado en situación de completa in-
defensión frente a las malas costumbres comerciales de 
algunos sectores que, ahora y siempre, han proliferado 
en nuestro país. 

Frente a esta práctica perniciosa y abusiva, tomó 
intervención hace algún tiempo el poder administrador, 
a través de la Inspección General de Justicia de la Na-
ción. El ente estatal dictó al efecto una normativa que 
impuso a las sociedades administradoras que regentean 
"circuios de ahorro", la obligación de ofrecer una lista 
de cinco entidades privadas de seguro para que el ad-
judicatario pudiera "elegir" entre ellas. Posteriormente, 
en una suerte de extraño pacto no escrito, se incluyó 
en la lista a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 

Esta solución salomónica se ha mostrado en la prác-
tica absolutamente insuficiente e inapropiada: 

1' Hay una grosera confusión entre el derecho de 
libre elección y la simple oportunidad de optar entre 
cinco aseguradores, arbitrariamente seleccionados dentro 
de una extensa nómina de más de doscientas entidades 
autorizadas a operar en el mercado. 

2? Extrañamente, o no tanto, la oferta de cinco ase-
guradores que hacen los círculos recae siempre, con 
muy ligeras variantes, en las mismas entidades. 

3 ' Ninguna de las anomalías y abusos señalados ha 
desaparecido con la solución arbitrada por la Inspec-
ción General de Justicia, entre ellos la imposición uni-
lateral de precios y condiciones al asegurado. 
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Si así de serias son las derivaciones para los derechos 
del adjudicatario —consumidor indefenso frente al abu-

• so— no menos graves resultan las implicancias para el 
mercado de seguros y, en definitiva, para todo el siste-
ma asegurador airgentino organizado según el principio 
de la libre concurrencia y de la igualdad de oportuni-
dades. 

Es evidente en primer lugar que se priva al grueso 
de las empresas del seguro —estatales y privadas— del 
derecho de acceder a las oportunidades del mercado, 
especialmente en una de sus franjas más importantes, 

. cual es la de los automotores cero kilómetro, cuya co-
mercialización se canaliza, casi en su totalidad, por el 
sistema de los círculos. 

Como consecuencia de lo anterior, y a favor del siste-
ma de privilegio señalado, se está produciendo la con-
centración del mercado en manos de un reducido grupo 
de empresas, grupo al que bien podría calificarse como 
verdadero "oligopolio del seguro". A tal punto es esto 
así que las actividades de los círculos, en lo que al 
seguro se refiere, podría encuadrar en los actos y con-
ductas tipificados, prohibidos y reprimidos por la ley 
de defensa de la competencia 22.260, artículos 1', 2o, 
29, 33, 41 y 42, especialmente la norma del inciso /, 
del artículo 41, que incrimina como conducta punible 
"...impedir u obstaculizar, mediante acuerdos o accio-
nes concertadas, el acceso al mercado de uno o más 
competidores". 

Por otro lado, y por las mismas razones, resultan 
marginados del sistema varios miles de productores de 
seguros que hacen de la intermediación y del asesora-
miento su medio habitual y reconocido de vida. No 
se ignora, de paso, a qué bolsillos van a parar las 
cuantiosas comisiones que de esta manera se escamo-
tean a la intermediación legítima. Se trata de los 
brokers que, posicionados entre la sociedad administra-
dora del círculo y alguna de las cinco aseguradoras 
comprometidas en el sistema, proporcionan coartada 
legal al manoseo y abuso que se hace del ahorrista-
suscritor de planes de ahorro previo. 

Por último, y quizá sea esto lo más preocupante, 
el futuro incierto que acosa a más de doscientas em-
presas del sector, pone bajo grave amenaza la fuente 
de trabajo de casi veinte mil personas empleadas en 
la actividad, es decir de la inmensa mayoría de los 
trabajadores del seguro. 

No es todo esto una visión apocalíptica del porvenir. 
Es lo que realmente está ocurriendo. Las ocho o diez 
empresas favorecidas están creciendo rápida y desme-
suradamente a la sombra de este mecanismo de privi-
legio, y lo hacen en detrimento del resto de los ase-
guradores, los cuales, a más corto o más largo plazo, 
•van a quedar marginados del mercado. 

A modo de apretada síntesis, se puede afirmar, sin 
hesitación alguna, que la operatoria en cuestión vul-
nera el interés general conculcando distintas previsiones 
legales y convencionales, a saber: 

a) Establece la protección absoluta del acreedor 
prendario, en detrimento del equilibrio de las partes 
contratantes. 

b) Limita la posibilidad del adherente "asegurado" 
de acceder a un seguro de menor costo por igual o 
superior servicio. 

e) Conculca el plexo normativo de la ley nacional 
de seguros, tanto a lo referido a la naturaleza jurídica 
del contrato, como en lo concerniente a la forma de 
liquidación de las indemnizaciones que se adeuden en 
caso de siniestro —artículo 84 de la ley 17.418—. 

d) Viola el estatuto del productor-asesor de se-
guros, ley nacional 22.400, especialmente en su artícu-
lo 2?, toda vez que el sistema coloca a la cabeza del 
concesionario automotor la forma de contratación del 
seguro, cuando por ley el único intermediario autorizado 
es el productor-asesor de seguros. 

e) Degrada los derechos del consumidor y afecta 
los intereses colectivos —difusos—, La articulación en 
el contrato de típicas cláusulas abusivas resiente, por 
una parte, mi'es de patrimonios individuales y por la 
otra compromete gravemente a los sectores económicos 
que participan del mercado. 

Por cierto que para justificar las prácticas que utili-
zan los "círculos de ahorro" no han faltado argumentos. 
Ninguno de el os resiste análisis crítico serio. El que 
con más asiduidad se esgrime pretende que la apertura 
del sistema a la libre concurrencia de los aseguradores, 
acarrearía a las sociedades administradoras serios tro-
piezos si es que existen, pueden tener más de una solu-
ción. Baste aquí con mencionar la más simple y con-
fiable. . . exigir al adjudicatario la presentación de una 
póliza en regla, endosada a favor del "círculo" y con 
certificación de pago total de parte de la entidad emi-
sora. A menos que las "operatorias" a que se aluden 
oculten mecanismo no explicitado la solución ofrecida 
no podría resultar cuestionable ni para el más celoso 
de los admnistradores de "círculos de ahorro". 

Recientemente la Inspección General de Justicia de 
la Nación, por medio de su resolución 10/87, referida 
a planes de ahorro para la adquisición de inmuebles, 
ha receptado en forma incondicional el principio de 
libre elección al disponer expresamente que es el ase-
gurado a quien corresponde el derecho de "contratar 
el seguro" y el de "proponer el asegurador", artículos 
17 y 11 de la normativa citada. 

Si bien es cierto que esta solución aparece como 
sustancialmente correcta, no es menos cierto que la vía 
administrativa ha resultado siempre —y resulta tam-
bién ahora— insuficiente para impedir esta incursión 
indebida de los "círculos de ahorro" en el ámbito pro-
pio de la actividad aseguradora. 

Por una parte, la referida normativa de la Inspec-
ción General de Justicia no es aplicable a los "círculos" 
dedicados a la compra de automotores, que es precisa 
mente donde reside el grueso del problema. Por otro 
lado, resultaría inconveniente dejar la cuestión supedi-
tada al arbitrio del poder administrador que, a través 
del tiempo y de diferentes funcionarios, ha mostrado 
criterios cambiantes, a veces opuestos, en el trata-
miento de tan delicado asunto. 

Se impone pues arbitral una solución, definitiva por 
vía legislativa, que es lo que procuro obtener con el 
presente proyecto de ley cuya aprobación solicito a la 
Honorable Cámara 

José M. de la Sota, 

—A la Comisión de Economía. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Hecho imponible. Establécese un im-
puesto nacional de emergencia sobre las remesas o 
salidas al exterior, por cualquier causa o concepto, de 
sumas o valores expresados en moneda nacional o ex-
tranjera o en títulos públicos o privados, sean de crédito 
o pago. Asimismo, quedan gravadas las salidas del país 
de piedras y metales preciosos. El presente g r a v a m e n 

regirá para las remesas o salidas que se efectúen a partir 
de la vigencia de la presente ley y por el plazo de 
tres (3) años. 

Art. 2®— A los efectos de esta ley se considerarán 
imponibles las remesas o salidas que se efectiíen a 
través de entidades financieras, casas y agencias de 
cambio, agentes de bolsa y agentes de mercado abierto, 
o por cualquier otro modo sin intervención de aquéllas. 

Art. 3® — Sujetos. Son contribuyentes del impuesto 
todos aquellos que personalmente o por intermedio de 
las entidades mencionadas en el artículo anterior dispon-
gan o realicen las remesas o salidas gravadas. 

Art. 4 ' — Exenciones. Quedan exentos del gravamen 
establecido en esta ley: 

1. Las entidades oficiales y empresas públicas na-
cionales, provinciales y municipales. Para las 
empresas públicas que tuvieran participación de 
capital privado, la exención estará limitada a la 
proporción correspondiente al capital estatal. 

2 . Las salidas de moneda nacional o extranjera que 
efectúen los viajeros al exterior hasta un máxi-
mo equivalente a ocho mil australes (A 8.000), 
suma que se actualizará trimestralmente Je 
acuerdo al índice de precios mayoristas nivei 
general. 

Respecto de este impuesto no regirá ninguna de las 
exenciones impositivas establecidas en leyes anteriores. 

Art. 5 ' — Responsables por deuda ajena. Las entida-
des mencionadas en el artículo dos (2) actuarán como 
agentes de percepción del impuesto. En los casos en 
que la salida se realice sin intervención de las entidades 
aludidas, actuará como agente de percepción !a Admi-
nistración Nacional de Aduanas. 

Art. 6® — Alícuota. La alícuota de este impuesto será 
del dos (2) por ciento y se aplicará sobre las bases 
que se indican a continuación: 

a) En caso de remesas de moneda extranjera, va-
lores o títulos privados de crédito o pago, ex-
presados en dicha clase de moneda, se tomará el 
valor correspondiente al tipo de cambio vigente 
al día anterior a la fecha de la operación, según 
la índole de ésta; 

b) En caso de salidas de moneda extranjera se 
tomará el valor correspondiente al tipo de cam-
bio de mayor cotización al día anterior al de 
salida; 

c) En caso de títulos públicos o privados se to 
mará el valor correspondiente a su cotización 
pública vigente al día anterior a la sailda o 
remesa; 

d) En caso de piedras y metales preciosos se esta-
rá a la cotización que mensualmente fije la 
Dirección General Impositiva; 

e) En el caso de títulos valores privados que ns 
tengan cotización pública, se estará al valor 
declarado por el contribuyente en el impuesto 
a los capitales o patrimonio neto para el último 
período fiscal anterior a la fecha de remesa o 
salida. En ausencia de dicha declaración, el 
contribuyente queda obligado a acreditar su 
valor mediante certificación expedida por con-
tador público nacional. 

Art. 7 ' — Sanciones. Los contribuyentes que al mo-
mento de la realización del hecho imponible omitieran 
ingresar el impuesto en todo o en parte, quedarán 
sujetos a una multa de dos (2) a cuatro (4) veces el 
monto dejado de ingresar y a una pena de prisión de 
un (1) mes a dos (2) años. Las sanciones establecidas 
serán aplicadas independientemente a los autores mate-
riales, instigadores, cómplices y encubridores. Cuando 
se trate de personas jurídicas o incapaces la pena de 
prisión corresponderá a los miembros, directores, geren-
tes, administradores, gestores, mandatarios o represen-
tantes que hayan intervenido en la comisión del hecho 
en nombre o beneficio de la persona jurídica o incapaz 
o en el suyo propio. 

La multa se determinará tomando como base de 
cálculo el valor actualizado del impuesto omitido a la 
fecha de la aplicación de aquélla, sin perjuicio de su 
actualización, desde esta última fecha hasta la de su 
efectivo ingreso, conforme al índice de precios mayo-
ristas nivel general. 

Art. 8? — Igual sanción corresponderá aplicar a los 
agentes de percepción que omitieran actuar como tales. 
Los que habiendo percibido el gravamen omitieran in-
gresarlo en los plazos que se establezcan con carácter 
general, estarán sujetos a una multa de diez (10) veces 
el monto percibido y no ingresado, calculado y actua-
lizado en la forma establecida en el segundo párrafo 
del artículo anterior. En este último supuesto, de mediar 
reincidencia, sin perjuicio de la multa establecida se 
estará a lo dispuesto en el artículo cuarenta y siete 
(47) segundo párrafo, de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones. 

Art. 9 ' — Aplicación. La Dirección General Impo-
sitiva estará a cargo de la aplicación, percepción y 
fiscalización de este impuesto que se regirá en todo lo 
no previsto, por las normas de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

Art. 10. — El producido del impuesto creado por la 
presente ley se destinará íntegramente a un fondo es-
pecial para el financiamiento de los gastos provinciales 
en materia de educación y será distribuido automática-
mente de acuerdo al número de docentes que presten 
servicios en cada provincia a la fecha de entrada en 
vigencia de esta ley. 

Art. 11. — La presente ley entrará en vigencia a par-
tir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos F. Ruckauf. — Daniel V. Pacce. — 
Julio Badrán. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación por la que atraviesa actualmente el per-

sonal docente y la educación del país, impone la bú> 
queda de soluciones que con urgencia puedan revertir, 
aunque sea transitoriamente, los perjuicios que se está 
causando al conjunto de la comunidad educativa. Para 
ello se ha esbozado últimamente la creación de gra-
vámenes que recaerían sobre distintas exteriorizaciones 
financieras y de consumo masivo, cuya viabilidad y 
conveniencia ha sido cuestionada desde distintos sectores. 

Sin embargo, la solución que se requiere no pu_"de 
sufrir ya más postergaciones, sin grave riesgo de acen-
tuar la crisis del sistema educativo, con efectos irrepa-
rables. Por ello se ha considerado oportuno presentar 
este proyecto de ley que contiene la creación de un gra-
vamen de emergencia con vigencia prevista de tres años, 
que recaería sobre las remesas y salidas al exterior de 
valores expresados en moneda nacional y extranjera, 
títulos valores, públicos y privados, así como también 
de piedras y metales preciosos; es decir, sobre todo 
aquello que signifique la extracción fronteras afuera de 
activos monetarios, financieros y otros reveladorej de 
una alta capacidad contributiva. 

Si bien dicho gravamen podría encarecer algunos in-
sumos importados, por otra parte serviría para reforzar 
la inversión, desalentando la desnacionalización y fuga 
de recursos. De cualquier modo, cabe resaltar el ca-
rácter transitorio que tendría el nuevo gravamen, no 
sólo en razón de la emergencia que lo motiva, sino 
también por la necesidad de una reformulación inte-
gral del sistema tributario actual, cuyo agotamiento se 
ha tornado evidente. 

El gravamen que se propicia, como se ha dicho, pre-
tende alcanzar no sólo las remesas al exterior de aquellos 
valores y monedas, entendiendo por remesas las que 
se disponen por agentes económicos locales autorizados 
por las leyes para realizar este tipo de operaciones, 
sino también las salidas entendidas como extracción 
física o material de tales activos. 

Se establece una alícuota de dos (2 ) por ciento, que 
se estima suficiente para lograr la captación de los 
recursos necesarios a los fines propuestos. Asimismo, se 
ha contemplado su afectación especial a un fondo de 
emergencia educativa de distribución automática entre 
las provincias, en proporción al número de docentes 
activos a la fecha de entrada en vigencia de la ley 
propuesta. 

Carlos F. Ruckauf. — Daniel V. Vacce. — 
¡ulio Badrán. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Finanzas, de Economía y de Le-
gislación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Quedan sujetas a las normas de la 
presente ley las empresas dedicadas a la prestación de 

servicios de limpieza para terceros, sean personas de 
existencia visible o ideal, y cualquiera fuere la forma 
que adopten para su funcionamiento. 

Art. 2 ' — Los prestadores del servicio de limpieza 
mencionados en el artículo anterior, deberán inscribir-
se obligatoriamente en el Registro Nacional de Empre-
sas de Limpieza que llevará el Ministerio de Trabajo de 
la Nación. 

Art. 3 ' — Son requisitos indispensables para la ins-
cripción en el registro, además de los que establezca la 
reglamentación, los siguientes: 

0 ) Individualización de sus titulares, en el caso 
de personas de existencia real, acompañándose 
constancia de su inscripción en la matrícula de 
comerciantes expedida por el registro pertinen-
te; 

b) Constitución legal, en el caso de personas ju-
rídicas, debiendo estar sus estatutos o contra-
to social en plena vigencia. Asimismo, deberán 
acompañar los instrumentos inscritos y legali-
zados, adjuntando la nómina completa de sus 
directivos; 

c ) Mantener actualizados los datos requeridos en 
el artículo anterior; 

d) Poseer y llevar al día los übros rubricados exi-
gidos por la legislación vigente, en especial el 
previsto por el artículo 52 de la Ley de Con-
trato de Trabajo, texto ordenado, decreto 390 / 
76; 

e) Acompañar el último balance certificado por el 
contador público nacional y legalizada su fir-
ma por el Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas. En el supuesto de no haber culmina-
do su primer ejercicio, deberá presentar un 
balance parcial a la fecha de su solicitud de 
inscripción; 

f ) Acreditar inscripción en los organismos naciona-
les, provinciales o municipales frente a los que 
se encuentre obligado por aplicación de la le-
gislación vigente; 

g ) Declarar el área geográfica dentro de la cual 
ejercerá su actividad; 

h) Constancia de habilitación municipal de sus 
locales u oficinas, sucursales, agencias o Cha-
les; 

i) Constancia de inscripción en la obra social del 
personal de maestranza, con certificado de libre 
deuda al día de la solicitud de inscripción; 

j) Constituir ja garantía que establece en la pre-
sente ley; 

k) Nómina de los contratos en ejecución, con in-
dicación de contratante y cantidad de personal 
asignado; 

1) Constancias de la contratación del seguro de 
vida obligatorio, de accidentes del trabajo y 
de cobertura médico asistencial conforme a la 
ley 9.688. 

Art. 4 ° — Al momento de solicitarse la inscripción 
e el registro deberá efectuarse un depósito de garan-
tía en valores o títulos nacionales, equivalente a ciento 
veinticinco (125) salarios mensuales mínimo vitales. 
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La equivalente se determinará ?egtiú el valor de 
cotización en bolsa de los títulos a la época de cons-
tituirse la garantía, el que será certificado por la enti-
dad financiera pública en que se efectúe el depósito. 

Dichos valores quedarán caucionados a favor del Mi-
nisterio de Trabajo de la Nación. 

Art. 5? — E! depósito de garantía deberá ajustarse 
antes del veintiocho (28) de febrero de cada año, to-
mándose como base el monto de salario mínimo vital 
y móvil vigente al momento del ajuste y el que co-
rresponda al valor de cotización en bolsa de los títu-
los o valores. 

Art. 6° — En caso de que al precederse al ajuste 
de¡ depósito de garantía, según lo dispuesto en el ar-
tículo precedente, resultara un valor inferior al deter-
minado en el ejercicio anterior, el excedente de los 
títulos o valores en depósito será de libre disponibili-
dad. En tal supuesto el Ministerio de Trabajo auto-
rizará el retiro de la diferencia que correspondiere 
entre el último ejercicio y el anterior. 

Art. 79 — El Estado no abonará intereses por los 
depósitos en garantía pero los que devengaren los títu-
los o valores pertenecerán a sus depositantes. 

Art. 8? — El Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial autorizará la restitución de títulos a valores depo-
sitados en caución cuando se acredite el cese de la 
actividad o disponiendo la cancelación de la inscrip-
ción. Tratándose de personas de existencia ideal debe-
rán p:obar que se han cumplido los tiámites lega'es 
de disolución y liquidación. 

En ningún caso el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social autorizará la entrega de los títulos o valores cau-
cionados, si no se pusieren a su disposición certificacio-
nes que acrediten no adeudarse suma alguna en concep-
to de remuneraciones e indemnizaciones al personal, car-
gas sociales, obra social y cuota social y cuota sindical. 
La devolución de la garantía se efectivizará a los ciento 
ochenta (180) días de la solicitud, cumplidos los recau-
dos antes indicados, para garantizar derechos de terceros 
sobre la misma. 

Art. 9» — Las personas físicas, cualquiera fuere su 
naturaleza, sean públicas o privadas, deberán contratar 
la prestación del servicio de limpieza con empresas de-
bidamente inscritas en el registro. 

En caso de incumplimiento de esta obligación, los 
trabajadores serán considerados como empleados direc-
tos de quien utilice su prestación, sin perjuicio de las 
sanciones que pudieren corresponder por violación de la 
ley 18.694 y sus modificatorias. 

Art. 10. — La inscripción en el registro podrá ser 
dejada sin efecto disponiéndose su cancelación por in-
cumplimiento grave o reiterado de las obligaciones im-
puestas en la presente ley o de las que fijará la regla-
mentación, sin perjuicio de las sanciones a las que hu-
biere lugar por aplicación de la ley 18.695 y sus modi-
ficaciones. 

Art. 11. — Con destino a la organización y funciona-
miento del Registro Nacional de Empresas de Limpieza, 
se establece un aporte obligatorio a cargo de los presta-
dores del servicio, consistente en el dos por mil sobre 
el total de las remuneraciones mensuales que aboner» 

al personal afectado a esta área, que deberá ser depo-
sitado a la orden del Ministerio de Trabajo de la Nación 
hasta el quince (15) de cada mes, correspondiendo 
aportar en cada caso sobre el importe de los salarios 
abonados en el mes anterior. 

Los depósitos deberán cumplirse en la cuenta que in-
dique el Ministerio de Trabajo de la Nación y a su 
orden. 

La falta de pago en término, además de la sanción 
antes indicada, facultará al Ministerio de Trabajo de la 
Nación a accionar por ante la justicia federal por vía 
de apremio, con el procedimiento de actualización e in-
tereses previstos en la mal llamada ley 21.864. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Osvaldo Borda. — 
Hugo O. Curto. — Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por el proyecto de ley que se somete a consideración 

de este honorable cuerpo, se crea el Registro Nacional 
de Empresas de Limpieza en el ámbito de actuación y 
competencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de la Nación. 

El registro, cuya creación se propicia, tiene por 
objeto dar amplia protección a los intereses de las 
partes interesadas y a los terceros contratantes de los 
servicios. 

A través del mismo se asegura el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones de las respectivas contra-
taciones, a la par que el cabal respeto de la legisla-
ción laboral y previsional. 

Es de hacer notar que las normas proyectadas lo 
fueron en base a inquietudes del sindicato de la acti-
vidad como de la cámara empresarial correspondiente. 

Cabe resaltar que la creación del aludido registro no 
irrogará gasto alguno en el presupuesto del ministerio 
respectivo, puesto que se prevén recursos para atender 
a su funcionamiento. 

En base a estas breves consideraciones se deja fun-
damentado el presente proyecto, el que sin duda con-
tará con la aprobación de los señores senadores, por 
contemplar intereses comunes de los sectores intere-
sados. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Osvaldo Borda. — 
Hugo O. Curto. — Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Legislación del Trabajo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Reestablécese la plena vigencia de los 
incisos 1, 2 y 3 del artículo primero de la ley 19.989. 

Art. 2« — Agréguese en el articulo 2? de dicha ley, 
como segundo párrafo del mismo, el siguiente texto: 

Artículo 2 ' — El fondo especial del extracto de 
quebracho será destinado en su total valor dispo-
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nible exclusivamente en las provincias forestales 
abastecedoras de materia prima para la producción 
de tanil y en forma proporcional a la cantidad de 
extracto exportado por cada una de ellas. 

Art. 3í> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rubén Cantor. — Jorge O. Yunes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad forestal regional (maderas duras), con 

una historia de 100 años, se orienta fundamentalmente 
en el aprovechamiento del quebracho colorado. 

Más del 50 % del área está cubierta de monte, la 
producción del extracto de quebracho es de significa-
ción, absorbe cíclicamente mano de obra rural y gene-
ra divisas por un monto aproximado de 47 millones de 
dólares promedio anual. 

A fin de preservar los recursos naturales, racionalizar 
v desarrollar integralmente la actividad forestal, mejo-
rando el régimen laboral, se sancionó la ley 19.989 (Co-
naque), creando un fondo especial integrado de has-
ta el 5 % sobre el valor de las exportaciones de tamno, 
hasta el 5 % sobre el valor de las exportaciones de cue-
ros no curtidos y hasta el 30 % sobre el valor de las 
exportaciones de maderas técnicas, todos estos recursos 
destinados a las provincias del Chaco y Formosa. 

A partir de octubre de 1980, gravámenes especiales 
fueron reemplazados con la ley 22.294 de extensión del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), en consecuencia, la 
Conaque se vio privada de sus fondos y limitada en 
sus acciones, funcionando con un escaso presupuesto en 
el marco de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca. 

F,1 extracto de quebracho tiene establecido un derecho 
de exportación del 10 % (NADE 32.01) que engruesan 
"Rentas generales". 

Del análisis estadístico del volumen de exportaciones 
de tanino durante el último quinquenio (83-87) según 
INDEC, surge un promedio anual de 51.000 toneladas. 
Contemplando el precio medio de u$s 9201, las expor-
taciones ascienden a un valor anual del orden de los 
46,9 millones de dólares, con la actual retención del 
10 %, ingresan en la tesorería general, un promemo de 
4,7 millones de dólares. 

La conveniencia de propiciar reestablecer la vigen-
cia de los incisos 1?, 2° y 3? del artículo primero de 
la ley 19.989 (hasta 5 % valor exportaciones del extrac-
to de quebracho), responden a la necesidad de que la 
región productora de quebracho colorado —provincias 
del Chaco y Formosa—, disponga de recursos suficien-
tes a efectos de respaldar técnica y financieramente la 
preservación, el correcto uso y difusión del empleo 
del recurso forestal y de los tañantes en particular. 

En este sentido, a propuesta de los diputados nacio-
nales Fappiano, Patino y Torresagasti, la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, sancionó el 30 de 
septiembre de 1984, reestablecer los incisos 1°, 2? y 3"? 
del artículo primero de la ley 19.989, pasando el pro-
yecto (folio 92, N<? 23) a revisión del Honorab'e Se-

nado, deteniéndose en la Comisión de Agricultura y 
Ganadería por lo que perdió vigencia por falta de 
sanción. 

Entre otros, la Conaque, financió la planta impreg-
nadora de Avia Teraí, investigación y equipamiento de 
maquinaria pelado de rollizo, proyecto sobre investiga-
ción silvo pastoril en Makalle —Presidencia de la Plaza— 
el Colorado proyecto sobre mercado internacional, pro-
moción silos y casas de madera, establecimiento e in-
fraestructura de reservas forestales del Chaco y For-
mosa, aprovechamiento de subproductos, respaldo de 
Cibagro, planta de secado en Sáenz Peña, etcétera. 

Hoy, creado el Instituto de Investigación Agropecua-
rio Forestal del Chaco, designó 6 (seis), ingenieros fo-
restales en la provincia y bastó la sola inserción en el 
lugar de radicación de los mismos para demostrar el 
cambio de mentalidad de nuestros productores foresta-
les, proyectando la instalación de secaderos de maderas, 
que posibilitará duplicar al menos el valor de la mate-
ria prima y una nueva fuente laboral para su obtención. 

Rubén Cantor. — Jorge O. Y unes. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Agricultura y Ganadería. 
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Creación de comisión de política salarial docente 

Artículo 1 ' — Créase en el ámbito del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, la comisión de política 
salarial docente. 

Art. 2"? — Esta comisión estará integrada por un re-
presentante por cada uno de los ministerios del área 
educativa de las respectivas provincias, de la Capital 
Federal y del territorio nacional de la Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur; asimismo, por 
un representante de los ministerios nacionales de Edu-
cación y Justicia y de Trabajo y Seguridad Social y 
por la representación de la Confederación de Trabaja-
dores de la Educación. 

Art. 35 — La comisión tendrá los siguientes objetivos 
y finalidades: 

a) La negociación colectiva del salario básico do-
cente uniforme para todas las jurisdicciones y 
su actualización periódica; 

b) Colaborar con las distintas jurisdicciones en la 
puesta en vigencia del nomenclador básico co-
mún aprobado por el Consejo Federal de Cul-
tura y Educación; 

c) Realizar el contralor de los fondos afectados 
para el área educativa de los recursos prove-
nientes de impuestos nacionales u otras con-
tribuciones, destinados total o parcialmente a 
esa finalidad; 

d) Estudiar las condiciones y acuerdos necesarios 
para constituir una comisión de política laboral 
docente nacional que incluya entre sus objetivos 
además de los señalados anteriormente, las mo-
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dalidades y condiciones de trabajo, en cuyo 
momento cesará la comisión que se crea poi 
esta ley. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramount. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La creación de una comisión de política salarial do-

cente, en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social no es más que la institucionalización del 
reconocimiento del carácter nacional de la demanda do-
cente y la necesidad de implementar medidas que con-
trolen el destino que tendrán los nuevos impuestos na-
cionales de acuerdo a las pautas concertadas. 

En ese sentido, es importante mencionar la preocu-
pación de CTERA en la necesaria especificación que 
debe establecerse para el efectivo cumplimiento de ese 
destino. 

Por otra parte debemos recalcar, que esta iniciativa 
está de acuerdo en un todo con el espíritu del convenio 
154 sobre Fomento de la negociación colectiva, adop-
tado por la conferencia general de la Organización Ge-
neral del Trabajo y ratificado por nuestro país mediante 
la ley 23.544. 

Dicho convenio reafirma el pasaje de la Declaración 
de Filadelfia que reconoce: "la obligación solemne de 
la OIT de fomentar entre todas las naciones del mundo 
programas que permitan . . . lograr el reconocimiento 
del derecho de negociación colectiva". Y tomando nota 
de que este principio "es plenamente aplicable a los 
pueblos". 

En ese sentido, se ha comprometido el Estado ar-
gentino y la creación de esta comisión no es más que 
una materialización práctica de dicho principio. 

La República necesita en este momento decisiones 
generosas, que abandonen enfrentamientos estériles y 
contemplen con justicia las soluciones que la sociedad 
reclama. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Educación, de Legis-
lación del Trabajo y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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Artículo 1? — Implántase por la presente ley un ré-
gimen de pronto pago de las operaciones de compra-
venta de ganado vacuno, ovino, porcino y de todo otro 
que disponga la autoridad de aplicación, que se reali-
cen en el territorio del país. 

Será autoridad de aplicación de esta ley la Junta 
Nacional de Carnes. 

Art. 29 — Por el término de un (1) año a partir de 
la aplicación de la presente ley, toda transacción sobre 
ganado vacuno, ovino, porcino y todo otro que disponga 
la autoridad de aplicación, destinada a consumo, debe-
rá ser pagada al productor pecuario o a quien lo repre-

sente dentro de un plazo máximo de diez (10) días co-
rridos desde la celebración de la operación con el com-
prador. 

Por el mismo término, en todas las transacciones desti-
nadas a exportación, invernada o cría, el plazo máximo 
de pago será de veintiún (21) días corridos a partir de 
la celebración de la operación con el comprador. 

Art. 39 — Transcurrido el año fijado en el articulo 
29, la autoridad de aplicación queda facultada para man-
tener o reducir los plazos máximos establecidos. 

Art. 49 — Vencidos los plazos establecidos en el ar-
tículo 29, sin que se efectúe el pago correspondiente, 
por todo el término que exceda los mismos el com-
prador y / o consignatario interviniente deberá abonar 
intereses compensatorios y punitorios, de acuerdo a 
las tasas dispuestas por el Banco de la Nación Argen-
tina para sus operaciones comunes de descuento de do-
cumentos. 

Art. 5® — Ambas partes, en las operaciones a que se 
refiere el artículo 29, podrán convenir plazos mayores 
de pago. 

En este caso la transacción deberá instrumentarse 
por escrito, en formulario especial provisto por la auto-
ridad de aplicación, y celebrarse ante escribano público 
o juez de paz del domicilio del vendedor o de su re-
presentante. 

Cuando razones de fuerza mayor impidan celebrar el 
contrato ante los funcionarios mencionados, se podrá 
formalizar ante la autoridad policial correspondiente 
al domicilio del vendedor o de su representante, que-
dando el funcionario policial interviniente obligado a 
remitirlo de inmediato a conocimiento del juez de paz 
de la jurisdicción. 

Los funcionarios actuantes deberán certificar que rl 
acto se celebró en su presencia y con mandato suficiente 
de cada una de las partes. 

Art. 69 — Los contratos mencionados en el artículo 
precedente, deberán redactarse por cuadruplicado, que-
dando un ejemplar en poder de cada parte, uno lo re-
servará el consignatario interviniente y el cuarto se 
enviará a la autoridad de aplicación para su registración. 

Los contratos deberán inscribirse, por el vendedor 
o el consignatario, dentro de los diez (10) días de su 
celebración en el registro especial que a tal efecto se 
creará y cuya implementación y funcionamiento estará 
a cargo de la autoridad de aplicación. 

Asimismo, junto al ejemplar del contrato deberá re-
mitirse copia de la guía correspondiente. 

Art. 79 — La omisión de cualquiera de los requisi-
tos exigidos en los artículos 59 y 69 determinará que la 
operación celebrada quede incluida, sin más trámite 
y en forma directa, en el sistema de pronto pago pre-
visto en los artículos 19, 29 y 49; incluyendo la obliga-
ción de pagar los intereses compensatorios y puni-
torios previstos por el artículo 49, a partir del venci-
miento de los plazos establecidos en el artículo 29. 

Art. 89 — Los pagos a realizar conforme a las dis-
posiciones de la presente ley, deberán efectuarse me-
diante depósito en la institución bancaria oficial más 
cercana al domicilio del vendedor, en formularios que 
se extenderán por cuadruplicado y confeccionados por 
la autoridad de aplicación. Este depósito deberá trans-
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ferirse dentro de las cuarenta y ocho (48) horas a la 
cuenta bancaria que indique el vendedor, su represen-
tante o consignatario interviniente. 

Es obligación del vendedor, su representante o con-
signatario interviniente remitir a la autoridad de aplica-
ción, a los fines establecidos en el artículo 7' , copia 
de la boleta de depósito bancario de los pagos efec-
tuados, vencidos los plazos establecidos por esta ley. 

Art. 9 ' — El incumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la presente ley, sus decretos y resoluciones 
reglamentarias, será sancionado con multa, suspensión 
y/o cancelación de la inscripción. 

La suspensión o cancelación de la inscripción impli-
cará el cese de las actividades y la clausura del o de 
los establecimientos o locales que las personas físicas 
o jurídicas infractoras tengan afectados a la actividad 
conforme lo determine la reglamentación pertinente. 

Art. 10. — Las actuaciones administrativas correspon-
dientes a las infracciones previstas en la presente ley 
serán de competencia y sustanciadas, en lo pertinente, 
por la autoridad de aplicación; a cuyo cargo estarán, 
también, la determinación y aplicación de las sancio-
nes conforme al procedimiento establecido por la ley 
de facto 21.740 y sus modificatorias. 

Art. 11. — Cuando los infractores sean sociedades, 
tanto de las previstas en la ley 19.550 como en la ley 
20.337, sus directores, gerentes, administradores y sín-
dicos serán personal y solidariamente responsables con 
aquellas, en los casos que hayan tenido participación o 
conocimiento de las infracciones a la presente ley. 

Art. 12. — Todos los actos destinados a demorar el 
cobro de la hacienda, con el objetivo o resultado de 
postergar el respectivo período legal de pago, conforme 
a las prescripciones de esta ley, serán considerados co-
mo una práctica o conducta desleal violatoria del pre-
sente ordenamiento legal. 

Art. 13. — La falsificación del contrato escrito o su 
alteración, total o parcial, del que se derive un per-
juicio a cualquiera de las partes a que se refiere esta 
ley, quedará sujeta a las disposiciones del Código Pe-
cal referidas a estafas, defraudaciones y/o falsificaciones 
de instrumento público. 

Art .14. — Las disposiciones de la presente ley se 
aplicarán después de transcurridos noventa (90) días 
contados desde la entrada en vigencia de la misma. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. C. Elizalde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las modificaciones efectuadas, a través del proyecto 

que acompaño, al régimen de pronto pago, garantía 
de cobro y formalización de la compraventa de la ha-
cienda vacuna, ovina y porcina conforme a la inicia-
tiva que oportunamente presenté a consideración de 
la Honorable Cámara, responden a imperiosas nece-
sidades impuestas por la actual coyuntura de nuestra 
economía y las difíciles secuelas que derivan también 
sobre los canales de comercialización; de donde surg'_-
la conveniencia de adaptar a estas particulares circuns-
tancias el régimen propuesto. 

Esta adecuación se ha logrado mediante la supresión 
del sistema de garantía de cobro y una mayor agilidad 
y flexibilidad en lo inherente al pronto pago y forma-
lización de los contratos; a la vez, de facultar a la 
autoridad de aplicación —Junta Nacional de Carnes— 
a incluir otras especies dentro de la mecánica pro-
yectada. 

Vale decir que de esta forma se mantiene incólume 
Ja esencia y finalidad de la iniciativa original; esto es, 
revertir Jas perniciosas e injustificadas prácticas comer-
ciales habituales en este tipo de mercados —las que 
en definitiva terminan siempre por producir serios e 
irreparab'es perjuicios a los productores y consumido-
res finales—. De ahí, entonces, que se insista en el 
régimen de pronto pago y sistema de formalización, 
de acuerdo a las pautas que se introducen. 

Respecto al mecanismo de garantía, ahora omitido, 
cabe señalar la conveniencia de postergar su instru-
mentación para el futuro, cuando las estructuras de 
nuestra economía se encuentren afianzadas y den lugar 
a un procedimiento de tal naturaleza que, en la actua-
lidad se ía de dificultosa aplicación. 

Por lo demás, me remito en lo pertinente a los di-
versos y amp'ios conceptos expuestos al fundamentar 
el proyecto original que, como es lógico, tienen cabal 
y perfecta adecuación a los nuevos términos introdu-
cidos. 

Juan F. C. Elizalde. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Comercio y de Legis'ación General. 
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TITULO I 

Disposiciones y principios generales 

Ambito de aplicación 

Artículo lo — Los servicios de radiodifusión en el 
territorio de la República Argentina, integrado con sus 
mares, suelos, subsuelos, plataformas continentales, ám-
bito aeroespacial y demás lugares sometidos a su juris-
dicción, se rigen por esta ley y sus reglamentaciones, de 
acuerdo con la Constitución Nacional y tratados en que 
!a República sea parte. 

Objeto de la ley 

\rt. '2P — A los fines de esta ley, los servicios de 
radiodifusión comprenden las radiocomunicaciones cuyas 
emisiones sonoras, de televisión o de otro género, están 
destinadas a su recepción directa por el público en ge-
neral, así como también los servicios complementarios. 

Para la interpretación de los vocablos se tendrán en 
cuenta las definiciones contenidas en los convenios, le-
yes y reglamentaciones nacionales e internacionales acep-
tadas por el país. 

Titularidad 

Art. 3 ' — Los servicios de radiodifusión constituyen 
servicios públicos esenciales y su titularidad correspon-
de al Estado. 
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Jurisdicción 

Art. 4« — Los servicios de radiodifusión, sin perjuicio 
de las jurisdicciones locales, estarán sujetos a la jurisdic-
ción nacional, conforme lo establece la presente ley. 

Estarán sujetas a la jurisdicción nacional exclusiva las 
frecuencias y posiciones orbitales, así como también la 
recepción y emisión por vía satelital. 

Competencia 

Art. 5 ' — Compete al Poder Ejecutivo nacional y en 
cuanto corresponda a través de la autoridad de aplica 
ción, administrar las frecuencias y establecer, autorizar, 
adjudicar, orientar, promover y controlar los servicios 
de radiodifusión, a los que no podrá imponer restriccio-
nes, salvo las previstas en la presente ley y de confor-
midad con los acuerdos y los convenios internacionales 
ratificados por el Honorable Congreso de la Nación. 

Se exceptuarán de la competencia nacional las facul-
tades delegadas a las provincias por el artículo 60. 

Derechos de los ciudadanos 

Art. 6 ' — Quedan garantizados por la presente ley los 
derechos de los ciudadanos a expresar y difundir libre-
mente sus ideas y opiniones sin censura previa, a comu-
nicarse, a educarse y a estar informados a través de los 
servicios de radiodifusión. 

La autoridad de aplicación velará por la vigencia de 
una efectiva pluralidad ideológica y cultural, no admi-
tiéndose discriminaciones de carácter político, racial, re-
ligioso o de cualquier índole. 

Fines de los servicios de radiodifusión 

Art. 7 ' — Los servicios de radiodifusión aludidos en 
el artículo 2 ' de la presente ley deben cumplir con los 
siguientes fines: 

—Asegurar la honestidad, independencia y el plu-
ralismo de la información. 

—Responder a las necesidades en materia de edu-
cación, distracción y cultura de la población. 

—Favorecer a la comunicación social y especialmen-
te la expresión, la formación y la información, a 
fin de aumentar los conocimientos y desarrollar 
las iniciativas y las responsabilidades de los ciu-
dadanos. 

—Participar por sus acciones de investigación y de 
creación, al desarrollo de la comunicación audio-
visual teniendo en cuenta la evolución de los usua-
rios y las mutaciones que acarrean las nuevas téc-
nicas. 

--Defender e ilustrar el idioma castellano, propen-
diendo a la expresión lingüística de nuestro modo 
argentino y sus regionalismos. 

•—Favorecer la difusión de nuestra cultura en el ex-
tranjero, bajo todas sus formas, participando en 
el intercambio con los demás países y en particu-
lar los de raíz hispanoindoamericana. 

—Asegurar la misin de la radiodifusión en el res-
peto al pluralismo, la igualdad entre creencias, 

las corrientes de pensamiento y de opinión y la 
afirmación de nuestra unidad, sentimiento e inte-
rés como Nación. 

Gratuidad de la recepción 

Art. 8"? — La recepción de las emisiones de radiodi-
fusión será gratuita, con excepción de las generadas 
por los servicios complementarios, que podrán ser o no 
gratuitas. 

En ningún caso la tenencia y el uso de los receptores 
estarán sujetos a autorización o pago de gravamen. 

TITULO II 

Contenido de las emisiones 

Información y comunicación 

Art. 9 ' — A los efectos de la presente ley, la infor 
mación o noticia que a criterio del emisor merezca su 
difusión, debe ser veraz, objetiva e imparcial. Lo dis-
puesto anteriormente no impide el libre comentario, que 
será considerado como toma de posición personal para el 
caso de responsabilidad emergente de sus términos. 

Responsabilidad general 

Art. 10. — Quien haya ordenado o admitido la emisiOn 
de información, comentario, aporte o procedimiento de 
cualquier tipo o forma, es responsable por su contenido v 
configuración conforme a las leyes, sin perjuicio de- la 
que administrativamente o frente a terceros pueda corres-
ponder al emisor. Igual responsabilidad cabe a quien pro-
ceda arbitrariamente o violando las normas de su debei, 
en el sector de su competencia. 

Los responsables aludidos en el articulado, quedan 
eximidos en caso de violencia, amenazas irresistibles o 
fuerza mayor. 

Derecho a la intimidad 

Art. 11. — Las emisiones no deben perturbar la inti-
midad de las personas ni comprometer su honor y digni-
dad. Los procedimientos de difusión no podrán atentai 
contra la salud física o psíquica de los destinatarios de 
los mensajes. 

Defensa de la comunidad 

Art. 12. — Se prohiben las emisiones que puedan pro-
vocar conmoción pública o alarma colectiva; que ateníen 
contra la seguridad pública o la estabilidad de las auto-
ridades legítimamente constituidas; que inciten al odio o 
la discriminación; que hagan apología del delito; que 
promuevan la alteración de la paz interior y que estimu-
len 1a participación en juegos de azar o la realización de 
apuestas, a excepción de los de lotería, tómbolas, quinie-
las y pronósticos deportivos nacionales o provinciales. 

Idioma nacional 

Art. 13. — Todos los programas y publicidad que so 
difundan se harán en idioma castellano, con las modali-
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dades propias de lo argentino y sus regionalismos. Cuando 
se difundan en otras lenguas, se traducirán simultánea o 
¿onsecutivamente, a excepción de los siguientes casos: 

—Las letras de las composiciones musicales. 
—Los programa:! destinados a la enseñanza de len-

guas extranjei as. 
—Los programa., que se expresen en lenguas autóc-

tonas destinados a poblaciones aborígenes. 
—Los programas destinados a las colectividades 

extranjeras. 
—Los programas destinados al exterior. 
—Las excepciones que se establezcan y contení 

piadas por la reglamentación. 

Protección al menor 

Art. 14. — La autoridad de aplicación fijará para 
cada época y región los horarios de protección al me-
nor y reglamentará el trabajo de menores en los 
programas. 

Autores nacionales 

Art. 15. — Deberár emitirse obras e interpretaciones 
de autores y artistas argentinos y latinoamericanos en 
las proporciones que establezca la autoridad de apli-
cación, contemplando e incentivando la real producción 
de expresiones que merezcan adecuada difusión. 

Idoneidad y habilitación profesional 

Art. 16. — Quienes actúen habitualmente ante micró-
fono o cámara comr periodistas, locutores, operadores 
o técnicos, u otro de carácter análogo, deberán ser Ua-
bilitados por la autoridad de aplicación, que estable-
cerá los regímenes según la especialidad, exigiendo en 
cada caso las pruebas de capacidad e idoneidad que 
considere necesarias. 

Programas educativos 

Art. 17. — Los programas educativos sistemáticos de-
berán responder v planes didácticos orgánicos, ser ex-
presados en un adecuado lenguaje y aprobados por la 
autoridad educativa, competente, nacional o local según 
corresponda. Los de carácter parasistemático deberán 
apoyar o complementar planes oficiales o incorporados. 

De la publicidad 

Art. 18. — La autoridad de aplicación elaboraré un 
código de ética para la regulación de los mensajes pu-
blicitarios y podrá limitar o condicionar toda publicidad 
de bienes y servicios aue atenten contra los principios 
establecidos poi esta ley. 

Emtsiones sin cargo 

Art. 19. — Sólo podrán imponerse emisiones sin car-
go en los siguientes casos: 

—Guerra; alteración del orden público; grave emer-
gencia nacional, regional o local, y situaciones de 
peligro para la seguridad de personas o bienes. 

—Interés general, regional o local, en las materias, 
formas y horarios que determine la reglamenta-
ción, hasta el 2 % y 4 % de las emisiones dia-
rias, según sea para simples anuncios o para men-
sajes y programas, respectivamente. 

TITULO III 

De los servicios 

Regímenes de explotación 

Art. 20. — La explotación de los servicios de radio-
difusión y los servicios complementarios se realizarán 
mediante la coexistencia de los siguientes regímenes: 

—Explotación reservada a la gestión estatal; 
—Explotación reservada a la gestión provincial y a 

la municipal; 
—Explotación reservada a la gestión comercial pri-

vada; 
—Explotación reservada a la gestión de las institu-

ciones intermedias, privadas o públicas. 

Autorizaciones y adjudicaciones 

Art. 21. — Las provisiones, autorizaciones y adjudica-
ciones de los servicios de radiodifusión responderán al 
c.decuado, eficiente, continuo y armónico cubrimiento de 
todo el territorio nacional, conforme a las condiciones 
sociales y económicas de cada área. 

A tal fin el Poder Ejecutivo nacional estará facultado 
para determinar desgravaciones impositivas, reducción o 
eliminación de gravámenes y habilitación de líneas de 
créditos especiales en emisoras localizadas en zonas de 
•omento y / o froutera. 

Competencia 

Art. 22. — Los servicios de radiodifusión deberán íns-
.alarse y operar con sujeción a las normas técnicas ge-
nerales y particulares a dictar por la autoridad de apli-
cación, a la que además y dentro de esta materia le 
competerá: 

—Determinar para cada estación la localización, 
frecuencia, identificación, área de servicio y ca-
lidad exigible a la señal; 

—Aprobar proyectos y habilitar e inspeccionar las 
instalaciones y equipamientos; 

—Sancionar las infracciones verificadas; 
—Dirimir los casos de interferencias o interacciones. 

Variación de normas técnicas 

Art. 23. — Cuando fuera fundadamente necesario, la 
autoridad de aplicación podrá variar la frecuencia, iden-
tificación y áreas de servicio determinadas para cada 
estación, sin reconocimiento indemnizatorio alguno y 
otorgando suficiente plazo de cumplimiento. 

Regularidad 

Art. 24. — Los titulares de los servicios de radiodi-
fusión deberán asegurar la regularidad de las transmi-
siones y el cumplimiento de los horarios mínimos de 
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programación autorizados. También deberán mante-
ner la infraestructura técnica de las estaciones en con-
diciones satisfactorias de funcionamiento, a fin de pres-
tar un servicio eficiente. 

Bandas de frecuencias 

Art. 25. — La autoridad de aplicación de acuerdo 
con sus facultades y disponibilidades, destinará a los 
servicios de radiodifusión definidos en el artículo 20, 
el empleo de las siguientes bandas de frecuencias: 
1 Sistemas de emisoras oficiales, no comerciales. 

1.1 Radiodifusión sonora: 

1.1.1 Red nacional: ondas hectométricas (on-
das medias), ondas decamétricas (ondas 
cortas) y ondas métricas (frecuencia mo-
dulada); 

1.1.2 Estaciones provinciales: ondas hectomé-
tricas y ondas métricas; 

1.1.3 Estaciones municipales: ondas métricas. 
Las estaciones municipales que a la fe-
cha de sanción de esta ley, funcionen 
en ondas hectométricas, continuarán au-
torizadas para ello. 

1.2 Televisión: 

1.2.1 Red nacional: ondas métricas (muy altas 
frecuencias) y ondas decimétricas (ultra 
altas frecuencias); 

1.2.2 Estaciones provinciales: ondas decimétri-
cas; 

1.2.3 Estaciones municipales: ondas decimétri-
cas. Las estaciones provinciales que a la 
fecha de sanción de esta ley, funcionen 
en ondas métricas, continuarán autoriza-
das para ello. 

2 Sistemas de emisoras privadas comerciales. 

2.1 Radiodifusión sonora: ondas hectométricas, on-
das decamétricas y ondas métricas; 

2.2 Televisión: ondas métricas y ondas decimétricas. 

3 Sistemas de emisoras para instituciones intermedias no 
comercial: 

3.1 Radiodifusión sonora: ondas métricas; 
3.2 Televisión: ondas decimétricas. 

4 Sistemas de servicios complementarios: quedarán su-
jetos a la reglamentación que establezca cada caso 
la autoridad de aplicación. 

Redes y enlaces 

Art. 26. — Las estaciones provinciales podrán efec-
tuar enlaces entre sí y con la red nacional. 

Las estaciones del sistema de emisoras privadas co-
merciales, podrán constituirse por redes o integrar enla-
ces entre sí y con la red y estaciones nacionales y / o 
provinciales. 

Tanto las estaciones provinciales como las privadas 
comerciales deberán integrar la cadena nacional, cada 
vez que razones de interés público lo requieran. 

Transporte de señales 

Art. 27. — Las estaciones de servicios de radiodifu-
sión tendrán acceso a las facilidades del Sistema Nacional 
de Telecomunicaciones, para el transporte de señales. 
A tal propósito, la autoridad de aplicación dictará las 
normas para el uso equitativo de esas facilidades, para 
asegurar la mayor difusión nacional, facilitar el inter-
cambio de programas y favorecer la actividad de las 
emisoras de frontera. 

Clandestinidad 

Art. 28. — Considéranse clandestinas las estaciones de 
radiodifusión instaladas total o parcialmente, que no 
hayan sido legalmente autorizadas y corresponderá el 
decomiso o incautación parcial o total por parte de la 
autoridad de aplicación. 

Las estaciones e instalaciones autorizadas, que por 
cualquier motivo hubieren cesado en su funcionamien-
to y no hayan sido desmanteladas dentro de los plazos 
fijados por la autoridad de aplicación, serán considera-
das clandestinas. 

TITULO IV 

Servicio Oficial de Radiodifusión Nacional 

Sociedad del Estado 

Art. 29. — El Servicio de Radiodifusión Nacional que-
dará a cargo de un ente público autónomo; como ente 
ejercerá la responsabilidad de explotar el Servicio Ofi-
cial de Radiodifusión, de conformidad con los principios 
de esta ley y las leyes nacionales 20.705 y 19.550. 

Este ente autónomo se constituirá sobre la base de 
LRA Radio Nacional y sus filiales, Servicio de Radio-
difusión Argentina al Exterior y Argentina Televisora 
Color LS82 Canal 7 S. A., con sus bienes, personal y 
sus respectivos activos y pasivos. 

Art. 30. — Al efecto, facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional para constituir la sociedad mencionada, de acuer-
do con lo dispuesto por el artículo de las disposiciones 
transitorias de la presente ley, en lo que atañe al envío 
al Honorable Congreso de la Nación del proyecto de ley 
orgánica de formación de la sociedad del Servicio Ofi-
cial de Radiodifusión Nacional. 

Hasta tanto no se concrete la constitución y organi-
zación de este ente autónomo, el actual Servicio Oficial 
de Radiodifusión Nacional funcionará con el régimen 
estatutario vigente y actuales integrantes, en cuanto no 
se opongan a la presente ley. 

Dependencia e integración 
Art. 31. — El Servicio Oficial de Radiodifusión Na-

cional funcionará en dependencias de la Secretaría de 
Cultura de la Nación, operando como red cultural y 
educativa del Estado y estará integrado por: 

—Una red básica compuesta como máximo por una 
estación sonora y una de televisión en la Capi-
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tal Federal, y por una sonora en cada una de 
las provincias y en el territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur; donde también podrán funcionar repetidoras 
de aquella televisora mientras en el área no exista 
un servicio local del mismo tipo; 

—Estaciones de emisiones al exterior; 
—Estaciones subsidiarias que fuere menester insta-

lar para cubrir áreas carentes de servicio, y has-
ta tanto se den las condiciones para su adjudica-
ción a particulares o su autorización a las res-
pectivas provincias. 

Programación 

Art. 32.— La programación de las emisoras del Ser-
vicio Oficial1 de Radiodifusión tendrá como fines priori-
tarios: difundir lo mejor de las expresiones culturales; 
cooperar con la enseñanza en todos los niveles; asegu-
rar el intercambio cultural entre las distintas regiones; 
informar los actos de gobierno y difundir la cultura y 
la actividad nacional. 

Radiodifusión al exterior 

Art. 33. — El servicio de radiodifusión al exterior en 
la banda de ondas decamétricas, será prestado por el 
Servicio Oficial de Radiodifusión Nacional. En caso 
de existir bandas decamétricas vacantes, el Poder Eje-
cutivo nacional podrá autorizar a estaciones o redes pri-
vadas a utilizar las mismas, dando cuenta de sus pro-
gramas y conforme a la reglamentación. 

TITULO V 

Servicios provinciales y municipales 

Emisoras especiales provinciales 

Art. 34. — Las provincias podrán operar emisoras de 
radiodifusión sonora y de televisión, así como servicios 
complementarios, en las frecuencias y potencias que les 
asigne el Plan Nacional de Radiodifusión. 

Las emisoras de radiodifusión tendrán ubicación, fre-
cuencias, potencias de transmisión y orientación de an-
tenas, para cubrir esencialmente las áreas de la pro-
vincia correspondiente. 

La titularidad de las licencias de las emisoras les se-
rá otorgada en forma intransferible por el Poder Eje-
cutivo nacional para que emitan una programación pre-
dominantemente cultural. 

Art. 35. — La explotación de las emisoras de radiodi-
fusión del servicio oficial provincial, la podrán ejercer 
en forma directa o bajo formas de empresas del Estado 
provincial. Podrán asimismo constituir sociedades mix-
tas con particulares, empresas privadas o asociaciones 
civiles, a fin de solicitar y prestar servicio de radiodi-
fusión. 

Emisoras municipales 

Art. 36. — Los municipios, dentro de las facultades 
que les otorgan las respectivas constituciones provincia-
les y sus leyes orgánicas, podrán operar emisoras de 
radiodifusión, bajo similar régimen para el establecido 

por los artículos de la presente ley para el sistema pro-
vincial oficial, pero para cubrir esencialmente las áreas 
del municipio correspondiente. 

La programación estará primordialmente dirigida a la 
población e intereses comunales, dando especial énfasis 
a la radiodifusión cultural y educativa mediante progra-
mas orgánicos y sistemáticos ,de conformidad con esta 
ley y con intervención del Ministerio de Educación de 
la provincia respectiva. 

TITULO VI 

Servicios de instituciones intermedias 

Creación y fines 

Art. 37. — Podrán ser titulares de emisoras de radio-
difusión las instituciones intermedias comprendidas en 
esta ley, que son aquellas públicas o privadas, sin pro-
pósito de lucro y con personería jurídica o gremial, que 
a los fines de su creación, procedan de modo que su 
acción se revierta en una efectiva contribución al afian-
zamiento y mantenimiento de nuestra estructura como 
República, al bienestar de sus integrantes y al progreso 
de la Nación. 

Programas y emisiones 

Art. 38. — Las emisiones tendrán la regularidad y 
horario necesario para el cumplimiento de los fines de 
la institución intermedia, dentro de la libertad de pro-
gramación. 

Podrán compartir las frecuencias con otras institucio-
nes intermedias, previa autorización de la autoridad de 
aplicación, especialmente con universidades nacionales 
o privadas. 

Deberán dedicar un porcentaje a fijar por reglamen-
tación para programas alfabetizadores educativos. 

TITULO VII 

Servicios complementarios 

Servicios especiales 

Art. 39. — Son servicios especiales de radiodifusión: el 
circuito cerrado comunitario de audiofrecuencia o el de 
televisión por cable, o el de televisión por sistema 
codificado, el de música ambiental y otros de estruc-
tura análoga cuya prestación se realice por vínculo 
físico y / o radioeléctrico, y estén destinados a usuarios 
identificados, de una o más comunidades, que pagan 
un abono periódico. 

Estos servicios funcionarán de acuerdo a las normas 
técnicas previstas y autorizadas por la autoridad de 
aplicación. 

Servicios subsidiarios 

Art. 40. — Son servicios subsidiarios de radiodifusión 
a los fines de esta ley; el servicio subsidiario de fre-
cuencia modulada, el teletext y otros de distinto género 
cuya prestación se realice complementando técnica-
mente los servicios principales y/o especiales de ra-
diodifusión, ya sea vínculo físico o vía hertziana. 

Art. 41. — El servicio subsidiario de frecuencia mo-
dulada que tiene por objeto transmitir o difundir mú-
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sica, programas educativos, culturales, científicos o de 
interés general o particular, mediante la utilización de 
los subcanales de las frecuencias destinadas al servicio 
de radiodifusión sonora con modulación de frecuencia, 
podrá ser usado para otras aplicaciones tales como: 
telemetría, transmisión de datos y documentos. 

Este servicio podrá ser prestado directamente por el 
titular de la licencia de un servicio principal de radio-
difusión sonora en frecuencia modulada, como un com-
plemento de aquél, o bien por terceros que contraten con 
dicho titular y que reúnan los requisitos establecidos 
por esta ley. 

Servicios auxiliares 

Art. 42, — Son servicios auxiliares de radiodifusión a 
los fines de esta ley: la antena comunitaria, las estacio-
nes repetidoras de radiodifusión sonora o de televisión 
y otros que posibiliten ampliar el área primaria de co-
bertura de los servicios principales y especiales de radio-
difusión, retransmitiendo sus programas. 

Art. 43. — El servicio auxiliar de antena comunitaria 
que tiene por objeto la recepción, ampliación y distri-
bución de las señales provenientes de una o más esta-
ciones de radiodifusión y sus repetidoras, con destino a 
sus abonados, debe cumplir con las normas técnicas que 
determine la autoridad de aplicación. 

El servicio de antena comunitaria podrá prestarse 
simultáneamente con el servicio de circuito cerrado co-
munitario y con la distribución de señales de audio con 
modulación de frecuencia, previa autorización de la 
autoridad de aplicación correspondiente a su jurisdicción. 

Art. 44. — Las estaciones repetidoras de televisión 
serán autorizadas a funcionar a solicitud del titular de 
un servicio principal de televisión y los efectos de cu-
brir un área secundaria determinada, para la recepción 
y retransmisión de las señales provenientes de los estu-
dios centrales de dicho servicio principal. Estas repeti-
doras podrán estar ubicadas de manera interna o externa 
al área primaria asignada. 

En los casos que se habilite una estación de origen 
que cubra la misma área de la repetidora, la autoridad 
de aplicación dispondrá si ésta puede o no permanecer 
en servicio. Se exceptúa de esta disposición el caso de 
las repetidoras internas. 

Otros servicios complementarios 

Art. 45. — La autoridad de aplicación autorizará la 
prestación de aquellos servicios complementarios no pre-
vistos en esta ley, y establecerá las normas y especifica-
ciones técnicas que deberán observarse. 

Su otorgamiento será concretado de manera similar 
a lo establecido para los servicios de radiodifusión, todo 
en concordancia con los derechos de las provincias en 
sus respectivas jurisdicciones. 

TITULO VIH 

De las licencias y los licenciatarios 

Régimen licitarlo 

Art. 46. — Los concursos públicos mediante los cua-
les se tramite la adjudicación de una licencia para ex-

plotar una emisora de radiodifusión o un servicio com-
plementario, se realizarán sobre la base de las frecuen-
cias asignadas al Estado nacional y que se encuentren 
vacantes, ya sea: por no haber sido utilizadas hasta el 
presente, por vencimiento del plazo de adjudicación o 
por caducidad en los términos establecidos en esta ley, 
y en concordancia con el Plan Nacional de Radiodifu-
sión. 

Art. 47. — La autoridad de aplicación llamará a con-
curso público abierto y permanente para la adjudicación 
de los servicios de radiodifusión o complementarios, de 
acuerdo con las pautas que establece la presente ley y 
su reglamentación, en forma inmediata a su publica-
ción en el Boletín Oficial y en un plazo máximo de 
sesenta días corridos. 

El régimen de concurso abierto y permanente consis-
tirá en mantener ofrecidas las frecuencias sin límite de 
tiempo y en las mismas condiciones del llamado inicial, 
sin perjuicio de la adecuada actualización de los as-
pectos técnicos y económicos originarios. 

Art. 48. — Toda persona física de nacionalidad ar-
gentina o naturalizada, o jurídica regularmente constitui-
da en el país, y que reúna los recaudos de los artículos 
52 y 53, tendrá derecho a solicitar se efectúe el llama-
do a concurso público a efectos de obtener una licen-
cia de acuerdo con las pautas y condiciones establecidas 
en la presente ley y su reglamentación. 

A tales fines deberá presentar un estudio de factibili-
dad técnica, económica, financiera y de interés regional 
y/o nacional que justifique la viabilidad y razonabilidad 
del proyecto. En caso de aceptarse se llamará a concurso 
público. Si hubiera igualdad y de cumplir con las con-
diciones establecidas, el proyecto presentado que haya 
dado lugar al llamado a concurso público tendrá prio-
ridad en la adjudicación. 

Art. 49. — Se realizarán concursos públicos exclusiva-
mente reservados para otorgar licencias a las personas 
jurídicas sin fines de lucro, a las que también podrán 
otorgarles licencias en forma directa a los fines de apoyar 
la difusión de una programación educativa y cultural. 

Art. 50. — El análisis de los proyectos y la pertinente 
adjudicación de la licencia será determinada por un co-
mité citado a los efectos del caso por la autoridad do 
aplicación y constituido por funcionarios designados 
anualmente por los organismos siguientes: Secretaría de 
Comunicaciones, Secretaría de Cultura de la Nación, 
Secretaría de Información Pública de la Nación, Minis-
terio de Educación y Justicia, Poder Ejecutivo provincial 
donde funcione la emisora a licitarse y dos represen-
tantes de los entes privados relacionados con la activi-
dad de radiodifusión que posean personería jurídica reco-
nocida en el momento de la designación. 

El accionar de este comité quedará sujeto a lo que 
determine la reglamentación de la presente ley. 

Art. 51. — Las licencias se adjudicarán por un plazo 
de diez años, contando desde la fecha de iniciación de 
las emisiones regulares. 

Vencido el plazo podrá ser prorrogado a pedido del 
licenciatario por períodos de diez años. Estos pedidos 
deberán efectuarse con dieciocho meses de anticipación 
a la fecha de vencimiento de la licencia respectiva. 

La pertinente prórroga será concedida en forma di-
recta por la autoridad de aplicación en el caso de que 
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los licenciatarios hayan cumplido satisfactoriamente con 
la legislación vigente en la materia, el pliego de con-
diciones y las obligaciones contraídas en sus respectivas 
propuestas. 

Sujetos de la prestación 

Art. 5 2 . — Las licencias son intransferibles y se adju-
dicarán a una persona física o jurídica regularmente 
constituida en el país. 

A los efectos de otorgar las licencias para la explota-
ción de un servicio de radiodifusión, las personas físicas, 
los integrantes de las sociedades comerciales y los direc-
tores de las fundaciones, asociaciones civiles y coopera-
tivas que requieran su titularidad deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

—Ser argentinos nativos o naturalizados con más 
de cinco años de residencia en el país, tener ma-
yoría de edad y plena capacidad. 

— E n el caso de las personas físicas y sociedades 
comerciales, tener capacidad económico-financie-
ra acorde con la inversión a efectuar y poder 
demostrar el origen de los fondos. En el caso de 
las asociaciones civiles, fundaciones y cooperati-
vas, sus directivos deberán acreditar avales que 
aseguren la capacidad patrimonial de la entidad 
que representan, debiendo también demostrar el 
origen de los fondos; 

— N o estar incapacitado o inhabilitado para: con-
tratar, ejercer el comercio, prestar servicios pú-
blicos o actuar en medios de radiodifusión. 

Art. 53. — Sin perjuicio de los requisitos y de las 
condiciones que establece el artículo precedente, las so-
ciedades comerciales, fundaciones, cooperativas y aso-
ciaciones civiles deberán ajustarse a las siguientes normas 
específicas: 

— E l objeto social deberá incluir como objetivo 
prioritario la prestación y explotación de servicios 
de radiodifusión, de acuerdo con las previsiones 
de esta ley; 

— N o podrán ser filiales ni subsidiarias, ni estar 
controladas o dirigidas por personas físicas o 
juridicas extranjeras; 

— E n el caso de las sociedades anónimas, las ac-
ciones que aseguren el manejo de la sociedad, 
ya sea por mayoría de capital o de votos, debe-
rán ser nominativas y no transferibles sin a u t o 
rización de la autoridad de aplicación; 

—No podrán modificarse los estatutos o contratos 
sociales sin conocimiento de la autoridad de apli-
cación. 

Fallecimiento de titulares 

Art. 54. — En caso de fallecimiento de una persona 
física titular de una licencia, sus herederos podrán 
continuar con la explotación o ser representados por un 
tercero apoderado. En cualquiera de los casos se debe • 
cump'ir con los requisitos fijados por el artículo 5 2 de i 
esta ley. Cuando sean más de uno deberán constituirse 
en sociedad b^jo las condiciones previstas en la ley. I 

Exclusión de socios 

Art. 55. — En el caso de que uno de los socios de 
las sociedades comerciales o directivo de las sociedades 
civiles, fundaciones o cooperativas, titulares de un ser-
vicio, pierdan alguno de los requisitos del artículo 52, 
quedará excluido automáticamente y la sociedad afec-
tada deberá proponer a la autoridad de aplicación su 
reemplazo dentro de los 60 días, a fin de recomponer 
su integración de forma tal que se mantengan las con-
diciones tenidas en cuenta al adjudicarle la licencia. 

Fallecimiento de socios 

Art. 56. — En ca?o de fallecimiento de socio, miem-
bro de una sociedad comercial, asociación civil, funda-
ción o cooperativa, sus de echohabientes sólo conti-
nuarán en la proporción de sus partes, pero repre-
sentantados ante la sociedad por el heredero o tercero 
apoderado que reúna las condiciones de la ley, con los 
mismos derechos y facultades que el causante. 

Extinción de licencias 

Art. 57. — Las licencias de radiodifusión se extingui-
rán por: 

—Vencimiento del plazo de adjudicación, y en caso 
de prórroga acordada conforme a lo establecido 
en el artículo 51 de esta ley; 

— L a sanción de caducidad prevista por el artículo 
72 de esta ley; 

—Pérdida de alguno de los requisitos establecidos 
en los artículos 52 y 53, o falta de recomposi-
ción en término ante exclusión de socio, confor-
me el artículo 55 ; 

— E l concurso del titular, si es persona física, y el 
concurso o quiebra, si es sociedad comercial; 

— L a renuncia fundada del licenciatario o la diso-
lución de la sociedad titular; 

—Revocación dispuesta por el Poder Ejecutivo na-
cional por razones de necesidad pública, en cuyo 
caso corresponde indemnizar al titular de la li-
cencia conforme a derecho. 

Al producirse el cese de licencia por las causales pre-
citadas, la autoridad de aplicación podrá hacerse cargo 
transitoriamente de la prosecución c : i rcm.II>, xi IAVJI-
nes de interés público lo justifican. 

Garantía de las licencias 

Art. 58. — El Estado no garantizará ninguna licencia 
de los servicios regulados por esta ley, en los casos que 
se perjudique ¡os derechos de los ciudadanos garanti-
zados por el artículo 6?, y que atenten contra la plu-
ralidad informática o la libre circulación de las ideas. 
Sea ello como producto de monopolios, concentración 
ilegítima de control de emisoras, o que se contraponga 
al interés público o la necesidad de la Nación. 

De las empresas periodísticas 

Art. 59. — Cuando se trate de sociedades o personas 
"inculadas jurídica o económicamente a empresas perio-
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dísticas, la adjudicación de licencia de radiodifusión a 
las mismas quedará supeditada a que en la zona de 
instalación exista pluralidad de medios, esto es, que no i 
pueda configurarse el monopolio de la información. 

Servicios a adjudicar por las provincias 

Art. 60. — Será facultad de las provincias otorgai I 
licencias locales para explotar servicios de radiodifusión 
sonora con modulación de frecuencia (FM), servicios 
de televisión en U H F , circuitos cerrados comunitarios, 
servicios subsidiarios de frecuencia modulada, antenas ! 
comunitarias y otros servicios complementarios que esta I 
ley y su reglamentación reservan a las provincias como 
autorizantes de las respectivas concesiones. 

Las adjudicaciones de los servicios a que se refiere I 
el párrafo precedente, se harán para que los permisio- | 
nanos los exploten dentro del territorio provincial, limi-
tándose al mismo, el ámbito de irradiación de las emi-
soras. En caso de que excedieran dicha jurisdicción, i 
los servicios concedidos quedarán sujetos a la autoridad j 
de aplicación nacional. 

Art. 61. — A fin de proceder a una ordenada y co-
rrecta distribución de las frecuencias a conceder, la j 
autoridad provincial deberá requerir la intervención de I 
la autoridad de aplicación, que asistirá técnicamente a 
dicha autoridad en el trámite de concesión de la licencia 

T I T U L O IX 

De la explotación 

Ind elega bilidad 

A r t 62. — L a explotación comercial deberá ser reali-
zada directamente por los titulares de los servicios de 
radiodifusión, quienes no podrán ceder los derechos 
emergentes de la licencia a terceros, sea cual fuere la j 
naturaleza del acto. Quedan prohibidos: 

— L a asociación o participación directa o indirecta 
para la explotación del servicio. 

— L a celebración de contratos por los cuales quedan 
ligados en forma exclusiva a organizaciones pro-
ductoras de programa«; o a otras empresas. 

De la explotación 

— L a cesión o reventa de espacios y toda depen-
dencia exclusiva en la comercialización de la pu- i 
blicidad con la empresa o varias asociadas entre I 
ril 

Derechos 

Art. 63. — Los licenciatarios de emisoras privadas co-
merciales y de servicios complementarios, abonarán un 
derecho de adjudicación por los lapsos de duración de 
las licencias y un canon anual por la realización de los 
servicios. Los titulares de emisoras explotadas por ins-
tituciones intermedias estarán exentos de tal pago. 

El monto del derecho corresponderá al . . % del va-
lor total de la inversión realizada para la construcción, 
instalación y puesta en funcionamiento de la emisora, 
y el monto del canon anual será del . . % , con idéntica 
valuación. 

Art. 64. — El pago del derecho deberá efectuarse 
una vez concluida la obra y antes de su habilitación, 
monto que será establecido sobre la base del certificado 
final de obra más el valor actualizado del edificio y / o 
terreno, determinado por el Tribunal de Tasaciones de 
la Nación. 

El derecho correspondiente a la renovación de las 
licencias de emisoras privadas comerciales y estaciones 
de servicios complementarios, será igual al monto per-
cibido en concepto de derecho de adjudicación. 

A los fines de mantener actualizados los valores del 
derecho y el canon, los mismos se traducirán a la can-
tidad de aportes correspondientes al franqueo de una 
pieza postal simple cerrada, vigente a la fecha de la 
percepción. 

Destino y cuenta especial 

Art. 65. — Los recursos provenientes de los pagos por 
derechos y tasas establecidas en el artículo 63 de esta 
ley, y los originados por la aplicación de sanciones, se-
rán destinados al sostenimiento y desarrollo de las emi-
soras pertinentes a las redes oficiales nacionales y pro-
vinciales, en la proporción que para cada caso establez-
ca la reglamentación, y con especial énfasis para la ra-
diodifusión alfabetizadora y educativa en zonas rurales, 
de fomento o frontera. 

L a recaudación de los fondos a que den lugar los 
pagos mencionados en este artículo, será efectuada por 
la Secretaría de Comunicaciones e ingresada a una cuen-
ta especial que a su nombre deberá abrir la Tesorería 
General de la Nación. 

Publicidad 

Vrt 66. — L a publicidad a emitir podrá ser contra-
tada por los licenciatarios directamente con los anun-
ciantes o con las agencias de publicidad. 

Deberá asegurarse un trato equitativo para anuncian-
te:; y agencias, no admitiéndose ninguna clase de con-
tratación de la cual resulte o pueda resultar el mono-
polio, concentración o artifical encarecimiento de lo? 
tiempos o espacios publicitarios. 

Las tarifas de publicidad serán públicas y comunica-
das a la autoridad ue aplicación con la antelación su-
ficiente. 

Art. 67. — Las emisoras de radiodifusión sonora po-
drán emitir publicidad hasta un máximo de 12 minutos, 
las de televisión hasta 10 minutos y las de los servicios 
complementarios hasta 3 minutos, dentro de cada espa-
cio de 60 minutos durante el horario de programación. 

E n caso de las estaciones de televisión, la publicidad 
precitada se emitirá en dos bloques de hasta 5 minutos 
cada uno, a los efectos de no interrumpir la continuidad 
de los programas. 

Los espacios computables como publicidad serán re-
glamentados por la autoridad de aplicación. 

Art. 68. — Todas las emisoras de los servicios de ra-
¡ diodifusión y estaciones de los servicios complementarios 

podrán emitir publicidad comercial, debiendo respetar el 
articulado de la presente ley y su reglamentación, con 

j la sola restricción establecida en los artículos 18 y 67 
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en lo referente al Código de Etica para la regulación 
de los mensajes publicitarios, y los tiempos máximos fi-
jados para la emisión de la publicidad, respectivamente. 

Gravámenes 

Art. 69. — Los titulares de los servicios de radiodifu-
sión y complementarios, sean o no empresas con fines 
de lucro, quedarán exceptuados del pago de graváme-
nes sobre sus ingresos con excepción de los establecidos 
por derecho y canon anual por los artículos 63 y 64 de 
esta ley, y los emergentes por impuestos y tasas fijados 
en el orden nacional, provincial y /o municipal, por las 
autoridades competentes respectivas. 

TITULO X 
Responsabilidades y sanciones 

Responsabilidades 

Art. 70. — Los titulares de los servicios de radiodifu-
sión y los actuantes, serán responsables por el contenido 
desarrollo y calidad de las transmisiones y estarán su-
jetos a las sanciones que establece esta ley, sin perjuicio 
de las que pudieran corresponder por aplicación de la 
legislación penal. 

Sanciones 

Art. 71. — Se establecen las siguientes sanciones: 

—Para los titulares: 
1. Llamado de atención; 
2. Apercibimiento; 
3. Multa; 
4. Suspensión de la publicidad; 
5. Caducidad de la licencia. 

—Para los actuantes: 
1. Llamado de atención; 
2. Apercibimiento; 
3. Suspensión; 
4. Inhabilitación. 

Las sanciones serán aplicadas previo sumario que 
asegure el derecho de defensa y podrán ser recurridas 
de acuerdo a la ley nacional de procedimientos admi-
nistrativos, con excepción del llamado de atención y el 
apercibimiento que son irrecurribles. Las demás sancio-
nes son recurribles dentro de los 15 días de modificadas 
por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Fe-
deral y Contencioso Administrativo de la Capital Fede-
ral con efecto devolutorio. 

Caducidad de Ja licencia 

Art. 72. — Son causales de sanciones con caducidad 
de la licencia: 

—El incumplimiento grave o reiterado de esta ley 
o su reglamento, y de las estipulaciones de las 
propuestas para la adjudicación; 

—La transferencia ilegítima, simulación o fraude 
que desvirtúe la titularidad de la licencia. 

—Las maniobras de monopolio de cualquier índole. 

La caducidad de la licencia de un servicio de radio-
difusión será dispuesta por el Poder Ejecutivo nacional, 
y en caso de los servicios complementarios por la au-
toridad de aplicación. Esta sanción inhabilitará a quie-
nes resulten responsables, para obtener otra licencia o 
para integrar sociedades licenciatarias, desde cinco años 
hasta de forma permanente, de acuerdo a la gravedad 
del hecho comprobado. 

TITULO XI 

De las autoridades de aplicación 

Secretaría de Estado de Comunicaciones 

Art. 73. — La Secretaría de Estado de Comunicaciones, 
sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le asig-
na la Ley Nacional de Telecomunicaciones, tendrá como 
autoridad de aplicación las siguientes responsabilidades: 

—Supervisar, orientar e inspeccionar los servicios 
de radiodifusión, en aspectos técnicos, legales y 
administrativos, en todo cuanto se refiere a su 
organización y funcionamiento; 

—Llevar el registro técnico de las emisoras y sus 
antecedentes con relación a la prestación del 
servicio; 

—Entender en la elaboración, actualización y eje-
cución del Plan Nacional de Radiodifusión; 

—Determinar y distribuir las frecuencias, potencias, 
señales distintivas y demás características técnicas 
de las estaciones de radiodifusión, conforme a lo 
establecido en esta ley; 

—Elaborar las normas técnicas y reglamentaciones 
que deberán cumplimentar los servicios de radio-
difusión y complementarios; 

—Promover el desarrollo de los servicios de radio-
difusión, a través de estudios e investigaciones 
sistemáticos; 

•—Entender en los concursos públicos para el otor-
gamiento de las licencias de las estaciones de ra-
diodifusión, redactar los pliegos de condiciones y 
valorar y seleccionar las propuestas presentadas, 
para su elevación y adjudicación por el Podei 
Ejecutivo. 

—Adjudicar las licencias para las prestaciones de 
los servicios complementarios, a gestarse en ju-
risdicción nacional; 

—Intervenir en los aspectos técnicos y legales quo 
correspondan, en el trámite de adjudicación de 
los servicios complementarios por parte de las 
provincias; 
—Resolver sobre los pedidos de prórroga de li-
cencias. 
—Aplicar y hacer cumplir las sanciones determi-
nadas en esta ley y su reglamentación. 
—Recaudar los fondos que provengan de las dis-
posiciones de esta ley o las que dicten, mediante 
cuenta especial, aplicándolos a los destinos a que 
están afectados. 

En el tema específico de la presente ley, el Po-
der Ejecutivo nacional queda facultado para de-
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legar en la Secretaría de Comunicaciones, la repre-
sentación de la Nación en los congresos y convenios 
internacionales en los que el país sea parte. 

Secretaría de Cultura de la Nación 

Art. 74. — La Secretaría de Cultura de la Nación, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le han si-
do fijadas por ley, tendrán en lo que respecta a las 
emisiones de los servicios de radiodifusión y comple-
mentarios, las siguientes responsabilidades: 

—Supervisar, orientar y controlar los servicios de 
radiodifusión en sus aspectos de programación 
de los mismos. 

—Promover el desarrollo y el mejoramiento cultu-
ral, ético y estético de la radiodifusión y los ser-
vicios complementarios. 

—Disponer la creación y mantenimiento de un 
archivo permanente de programas educativos y cul-
turales, para su conservación y preservación. 

—Dictar normas e instrucciones para emisoras, a 
las que deberán ajustarse el contenido y la forma 
de los programas y la publicidad, de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley y su reglamentación 

—Promover, apoyar o dirigir estudios e investi-
gaciones multidisciplinarias sobre la comunicación 
social. 

—Estimular la producción y coproducción de 
programas educativos y culturales. 

—Estimular la cooperación interprovincial, inter-
regional e internacional, mediante la realización de 
coproducciones, concursos y festivales. 

—Promover el intercambio de programas entre 
las provincias y / o regiones del país y facilitar la 
difusión nacional de producciones del interior. 

—Ejercer todas las funciones inherentes al conte-
nido de los programas y la publicidad de las emiso-
ras, no citadas precedentemente, y que hagan al 
cumplimiento de esta ley, su reglamentación y de-
más disposiciones. 

TITULO XII 

Disposiciones transitorias 

Reglamentación 

Art. 75. — Dentro de los 180 días a contar de la fe-
cha en vigencia de la presente ley, el- Poder Ejecutivo 
nacional procederá a dictar el decreto reglamentario de 
la misma. Hasta tanlo ello ocurra, y en cuanto sea com-
partible con esta ley, se aplicará el decreto 286/81. 

Plan Nacional de Radiodifusión 

Art. 76. — Dentro de los 180 días de promulgada 
esta ley, el Poder Ejecutivo nacional aprobará el' Plan 
Nacional de Radiodifusión, que determinará las emiso-
ras que se licitarán en el futuro, así como las fechas 
en que deberán comenzar a onerar. 

Servicios en prestación 

Art. 77. — El régimen de la presente ley será aplica-
ble a los servicios preexistentes, con las siguientes es-
pecificaciones : 

—Los servicios que a la fecha de promulgación 
de esta ley, sean prestados a través de estaciones 
provinciales, municipales y de universidades na-
cionales, podrán continuar con sus emisiones sin 
innovaciones. 

—Los servicios prestados por particulares con li-
cencias regularmente adjudicadas o renovadas, con-
tinuarán con sus emisiones por sus respectivos pla-
zos, a cuyos vencimientos podrán ser prorrogados 
conforme al artículo 51 de esta ley. 

—Los servicios prestados por particulares con li-
cencias vencidas, también podrán ser prorrogados 
conforme al artículo 51 y siempre que sus actuales 
prestadores reúnan los requisitos y condiciones del 
artículo 52 o se adecúen al artículo 3, según el 
caso. 

Del Comité Federal de Radiodifusión 

Art. 78. — Dentro del plazo de 120 días de promul-
gada esta ley, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 73 y 74 respecto a las funciones y res-
ponsabilidades delegadas a la Secretaría de Comunica-
ciones y a la de Cultura de la Nación como autoridades 
de aplicación, el Poder Ejecutivo nacional procederá a 
realizar la transferencia de los bienes, equipos y per-
sonal que actualmente pertenecen al Comité Federal 
de Radiodifusión. 

Hasta tanto ello ocurra, sus funciones serán ejercidas 
por la actual autoridad de aplicación. 

Del Servicio Oficial de Radiodifusión Nacional 

Art. 79. — El Poder Ejecutivo nacional, dentro de los 
180 días de vigencia de esta ley, aprobará y enviará al 
Honorable Congreso de la Nación el proyecto de ley 
orgánica de la sociedad del Estado que tendrá a su 
cargo la explotación del Servicio Oficial de Radiodifu-
sión Nacional, de acuerdo a lo dispuesto por los ar-
tículos 29 y 30. 

Art. 80. — Dentro de los 180 días posteriores a la vi-
gencia de la ley que constituirá la sociedad del Estado 
a la que se refiere el artículo 79, el Poder Ejecutivo 
nacional procederá a licitar todas aquellas estaciones 
de radiodifusión que por el artículo 31 de esta ley 
hayan quedado excluidas de la red oficial. 

Los fondos que se obtengan de la aplicación de lo 
dispuesto en este artículo, serán destinados exclusiva-
mente a la adquisición de bienes que se afecten al Ser-
vicio Oficial de Radiodifusión, previa deducción en su 
caso de las deudas contraídas con el Estado nacional 
como consecuencia de la explotación y mejoramiento 
del servicio. 

Transferencia de jurisdicción 

Art. 81. — El Poder Ejecutivo nacional, dentro de los 
180 días de promulgada esta ley, enviará a los respec-
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tivos gobiernos provinciales informe documentado de las 
licencias y antecedentes referidos a aquellos servicios de 
radiodifusión y complementarios que, conforme a los 
artículos 5<? y 6 0 de esta ley, quedan excluidos de la ju-
risdicción federal y pasen a la provincial. 

Derogación 

Art. 82. — Derógase la ley de facto 2 2 . 2 8 5 y el de-
creto reglamentario 2 8 6 / 8 1 , y todas las disposiciones que 
se opongan a la presente ley. 

Art. 83. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lindolfo M. Gargiulo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los servicio.«; de radiodifusión son servicios públicos 

esenciales; valorizando la importancia que asume este 
medio masivo de comunicación como apoyo y fortaleci-
miento, para la vigencia y continuidad de la democracia. 

L a comunicación debe ser, necesariamente, una prác-
tica de la libertad. Para ello deben derribarse las ba-
rreras de los condicionamientos proteccionistas y censuras 
previas en función a conceptos discrecionales, E s impres-
cindible que los contenidos de las emisiones se manejen 
sobre la base de la libertad y las posibilidades de una 
sociedad democrática. 

En la medida que las restricciones se muevan en el 
campo de los hechos objetivos y concretos (defensa del 
idioma, el menor, artistas e intérprete >, programas edu-
cativos, etcétera), pueden acotarse los parámetros de la 
libertad de admisión dentro de los valores admisibles y 
tolerables para una sociedad en democracia. 

Si se cayese en un recetario predigerido de la A hasta 
la Z, donde se enumere exhaustiva y detalladamente 
todo lo que se puede decir y no decir, en qué cantidadei 
y de qué maneras, se perdería el respeto a la madure« 
de la sociedad, al trascender una tremenda desconfianza 
en las capacidades, derechos y garantías de los compo-
nentes de nuestra población. Ya que al entrar sobre lo 
que se puede decir o no decir, se pasa a lo que se puede 
pensar, es decir, penetramos a una censura disfrazada, 
que es la más peligrosa, y conocemos como autocensura. 

Los medios de comunicación deben moverse exclusi-
vamente dentro del ámbito del pluralismo, y las prohi-
biciones deben tender fundamentalmente a erradicar las 
discriminaciones arbitrarias. 

La posibilidad de explotación de los medios de radio-
difusión debe darse a grupos representativos de empresas 
privadas, estatales y sociedades intermedias E s menes-
ter adoptar el criterio del artículo 14 de nuestra Cons-
titución, de asociación con fines lícitos y libertad de tra-
bajar, adaptando así, la ley de radiodifusión a la nueva 
situación de un país en democracia. 

E l Servicio Oficial de Radiodifusión Nacional ( S O R N ) 
debe manejarse con criterio autárquico, pues preservará 
a la radiodifusión oficial de todas las inestabilidades, de-
sínformaciones, censuras, carencias y manejos políticos 
que ha sufrido este medio de comunicación a lo largo 
de los últimos 5 0 años; con el agravante de que en todos 
e$tos años, en la mayoría de las emisiones, no se aten-

dió a las reales necesidades de la población en lo que 
hace a la concien ti zación de los derechos de acceder a 
una radiodifusión moderna (cultural, educativa, artística, 
social, etcétera). 

L a pregunta que debe hacerse es si en democracia 
la radiodifusión, como cualquier medio masivo de comu-
nicación, debe supeditarse al poder político (Poder Eje-
cutivo nacional) y sus contenidos programáticos, seguir 
los cambios y vaivenes gubernamentales del país. Esto 
sería contradictorio con una visión de la sociedad de 
tipo pluralista, con disenso y participativa, ya que cada 
gobierno de turno querría modificar los contenidos de 
acuerdo a su posición y objetivos políticos. 

¿De qué vale fijar para la radiodifusión oficial uii 
| 100 % de contenidos y programas totalmente democrá-

ticos, si no se los estructura dentro de un organismo 
que pueda llevar adelante la continuidad e independen-
cia de dichos contenidos, actuando como reaseguro del 
devenir democrático? 

La primera condición para alcanzar una democracia 
madura, es la delegación de las responsabilidades crean-

I do organizaciones y empresas, dentro de las cuales los 
individuos capaces, puedan ejercitar en y con libertad, 
todas las actividades lícitas que definen y defienden los 
artículos de nuestra Constitución. L a creación de empre-
sas y organizaciones democráticas permitirá ir des-
montando nuestra actual sociedad autoritaria, vertica-
Iista y corporativa, donde el Estado todopoderoso y 
sobreprotector, bajo la excusa de defender a Ja socie-
dad de sus enemigos de adentro y de afuera, no permitió 
crecer y progresar a los individuos de la misma. 

E n cuanto al funcionamiento de las emisoras privadas, 
partimos de que en la medida en que se restringen las 
posibilidades operativas, programáticas, económicas, etcé-
tera, disminuyen las posibilidades de crecimiento e inter-
cambio. Al igual ocurriría con las emisoras del interior 
del país, que verían disminuidas las posibilidades de 
alcanzar una democracia federativa para este importante 
medio de comunicación social. 

Hasta el momento, la ley vigente de radiodifusión 
( 2 2 . 2 8 5 ) fija un exhaustivo conjunto de requisitos y 
condiciones para acceder a la concesión de una emisora 
de radiodifusión, tanto cuando el titular sea una persona 
o bien de una sociedad. Conjunio de requisitos que, por 
otro lado, no aseguran ni protegen al servicio de radio-
difusión de ios males que se quieren evitar, para poder 
alcanzar un buen servicio, difusión de los programas sin 
influencia extranjera, imposibilidad de situaciones de 
monopolio de la información, etcétera. En realidad los 
objetivos de la ley 22 .285 , no eran defender la plurali-
dad de la información atacando los monopolios, sino 
acrecentar la debilidad de este medio masivo de comu-
nicación, de manera de lograr a través de la desinfor-
mación y de la distorsión de la realidad, mantener en el 
poder a un gobierno de facto no apoyado ni representado 
por su población. 

No es comprensible el porqué de los objetivos y 
restricciones deban mantenerse en una sociedad en de-
mocracia, ya que estas limitaciones estarían defendiendo 
por un lado, la vigencia monopólica estatal, y por el 
otro, protegerían los intereses de un servicio privado de 
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radiodifusión independiente pero totalmente atomizado 
y que no tendría la suficiente envergadura para hacerse 
oír a nivel regional o nacional. 

En conclusión, son muchos años de política verticalista 
y dirigista, que no entienden ni admiten el libre juego 
en el accionar de las instituciones impidiendo de este 
modo, por un lado, integrar las distintas franjas de la 
población (geográfica) mentalmente, y por el otro, 
crear una conciencia nacional. 

Lindolfo M. Gargiulo. 

— A las comisiones de Comunicaciones, de 
Educación, de Legislación General y de Asun-
tos Constitucionales. 

166 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

R E G I M E N D E COMERCIALIZACION 
D E HACIENDAS VACUNA, OVINA, 

PORCINA Y CABALLAR 

Artículo 1<? — A partir de la vigencia de la presente 
ley, la comercialización de hacienda vacuna, ovina, por-
cina y caballar, en todo el territorio del país, se regirá 
por las siguientes disposiciones: 

a) La hacienda destinada al consumo o a la expor-
tación en todos los mercados del país, se su-
bastará en voz alta y se abonará la operación 
al contado; 

b) La hacienda adquirida en forma directa en los 
establecimientos rurales y que se destinen al con-
sumo interno o a la exportación se regirá por el 
sistema de pago al contado; 

(?) Los giros y valores por las operaciones de com-
praventa serán remitidos a los vendedores, den-
tro de las 7 2 horas de concretada la operación, 
por los consignatarios autorizados; 

d ) Las ventas de hacienda con destino a invernada 
efectuadas tanto en remate público como en 
forma directa, tendrán un plazo máximo de pago 
de 15 días, debiéndose instrumentar la opera-
ción mediante contrato escrito con intervención 
del juez de paz del domicilio del vendedor o 
consignatario o en su caso, del funcionario au-
torizado por la Junta Nacional de Carnes que 
se desempeñe en el mercado de concentración 
donde se haya subastado; 

e) Vencidos los plazos de pago fijados por esta ley, 
sin que se efectivice el mismo, el comprador o 
consignatario interviniente deberá abonar por 
todo el término excedente, intereses compensa-
torios y punitorios, según las tasas establecidas 
por el Banco de la Nación Argentina en los de-
pósitos a plazo fijo. 

Art. 2o — Los consignatarios o los particulares auto-
rizados para intervenir en las operaciones están obliga-
dos a establecer garantías reales por el monto de las mis-
mas, o en su defecto garantías bancarias, que se deter-
minarán por el monto máximo de créditos otorgados por 

3a entidad financiera y que importará la suma tope a la 
que los consignatarios deberán ajustarse en la adju-
dicación de las ventas. 

Art. 3<? — Las boletas que se utilicen para las opera-
ciones servirán como instrumento suficiente de compra-
venta, con intervención de las autoridades indicadas en 
el artículo l 9 , inciso d) de esta ley. 

Art. 4P — Quedan obligados las consignatarias y I09 
particulares autorizados, a efectuar dentro de los trein-
ta días de realizadas las operaciones de venta, el segui-
miento de las guías otorgadas al comprador para lograr 
la reducción de las marcas. 

Art. 51? — Las guías serán devueltas anuladas dentro 
de los cuarenta y cinco días de concretadas las ventas, 
bajo apercibimiento de multa por un monto igual al 
total de la guía a cargo de las casas de consignaciones 
o de los particulares autorizados intervinientes en la 
operación; sin perjuicio de las demás sanciones en casos 
de reincidencia previstas en esta ley. 

Art. 6"? — El incumplimiento de las obligaciones dis-
puestas por esta ley, sus decretos y demás disposiciones 
reglamentarias, se sancionarán por la autoridad de apli-
cación, que será la Junta Nacional de Carnes, con mul-
ta, suspensión o cancelación, de la inscripción con la 
accesoria, en este último caso, del cese de las activi-
dades y Ja clausura de los establecimientos o locales de 
los infractores, afectados a la actividad. 

Art. 7"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José P. Áramburu. 

t 
I F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l comercio de ganado ha sido históricamente una 

de las actividades menos garantizadas y, habitualmente, 
conflictivas. 

Los hábitos y las costumbres han establecido que 
, la comercialización de las haciendas se efectúe COD 

el exclusivo riesgo de los productores. 
E n período de inflación y modificación de las es-

tructuras comerciales los riesgos de los productores se 
agravan y la experiencia ha demostrado que los pasivos 

, impagos recaen sobre éstos. Las quiebras de frigorífi-
cos, matarifes y exportadores también se vuelcan sobre 
ellos, pues superan la capacidad de pago de consig-
natarios y particulares autorizados. 

E l Poder Ejecutivo nacional ha modificado última-
mente en forma sustancial las condiciones en que se 
efectuarán en el futuro las exportaciones de carnes. L a 
autorización para exportar extendida a empresas que 
no son frigoríficas modificará el sistema del comercio 
de carnes, repercutiendo sus efectos tanto en el sistema 
exportador como en el comercio interno. 

L a posibilidad de conformar blokers, triding y siste-
mas de triangulación, alterará todo el funcionamiento 
actual. Debemos prever que las consecuencias de esta 
nueva adecuación del comercio de ganado, le cree otra 
crisis más a los productores. 

E s en la República Argentina donde el comercio de 
las carnes se presenta como el más caro del mundo. 
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Es el único en el orbe que carece de capital de riesgo 
relacionado con el monto de las operaciones que las 
empresas contabilizan. 

Este proyecto tiene como finalidad que las empresas 
responsables de la comercialización de ganado incor-
poren un capital de riesgo por sí o por intermed o de 
entidades financieras, que hagan transparente y segura 
su operatoria. 

José P. Aramburu. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Comercio y de Legislación General. 

167 
El Senado y Cámara ds Diputados, etc. 

Artículo 1? — Las disposiciones de la ley 14.236 re-
feridas a la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra-
bajo solamente serán aplicables en aquellos casos en 
que el recurrente tenga su domicilio real en la Capital 
Federal. 

Art. 2« — Cuando los recurrentes tengan su domicilio 
real en otro lugar, la competencia y demás disposiciones 
sobre intervención del tribunal contenidas en la ley 
14.236 deberán entenderse como referidas a la cámara 
federal que tenga competencia por razón del territorio 
en el lugar donde se encuentra dicho domicilio. 

Art. 39 — Las disposiciones de esta ley se aplicarán 
a los recursos que se interpongan con posterioridad al 
día de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan F. Armagnague. — Oscar H. Curi. — 
Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El problema planteado por la Honorable Legislatura 

de la provincia de Mendoza no es propio de los habi-
tantes de dicha provincia ni se presenta solamente en 
materia de trámite jubilatorio. 

En efecto, las normas procesales que rigen las vías 
de impugnación de denegatorias de beneficios previsio-
nales, otorgan competencia a una cámara nacional con 
asiento en la Capital Federal, creando un inconvenien-
te a los ciudadanos de todas las provincias de nuestro 
país, quienes, mientras más alejados están de la capi-
tal, menos posibilidades reales de ejercer sus derechos 
tienen. 

Por otra parte, se trata de un problema muy común 
en nuestra legislación el otorgar vía de impugnación 
que, bajo la denominación de recurso de apelación, in-
dican la competencia de una cámara nacional, lo que 
ha ocurrido en los más diversos regímenes contencioso 
administrativos especiales, como por ejemplo en mate-
ria de empleo público. 

Esta verdadera anarquía generada por la existencia 
de tantos recursos de apelación para tantos procesos 
especiales, ya fue objeto de análisis cuando se dictó la 
ley nacional de procedimientos administrativos 19.549 
que, en el último párrafo del artículo 25 uniformó los 
plazos en treinta días. 

Esta uniformidad de plazos no es suficiente, porque 
subsisten los recursos especiales con tribunales compe-

tentes especiales. Podría entenderse que la reforma de 
la ley es innecesaria y que deberían ser los propios tri-
bunales los que interpreten que la mención de una cá-
mara nacional específica no implica la derogación de 
las reglas generales de competencia. Pero cualquiei 
interpretación en este sentido no contempla la realidad: 
la comunicación recibida en el Congreso demuestra que 
se aplica estrictamente la ley, por lo que debe refor-
mársela. 

En efecto, pretender que la impugnación de la dene-
gatoria de beneficios previsionales en sede administra-
tiva, mediante una acción contencioso administrativa 
(por más que se la denomine recurso) se haga solamen-
te en la Capital Federal, constituye una restricción al 
derecho de defensa y la garantía del debido proceso. 
Con el agravante que se obliga a litigar lejos de su do-
micilio a personas a las cuales nuestro régimen brinda 
especial protección, sobre todo en estas materias pro-
cesales. 

La principal objeción para un régimen de descen-
tralización de competencias como el propuesto puede 
consistir en la necesidad de contar la entidad estatal con 
un adecuado asesoramiento especializado, pudiendo 
también esgrimirse el argumento de la especialización 
Jel mismo tribunal. 

El primer obstáculo debe dejarse de lado ante la 
existencia de un régimen de organización de la repre-
sentación judicial del Estado y entes descentralizados a 
través de la ley 17.516 y su decreto 411/80. Además, 
los organismos previsionales tienen su propio régimen 
da representaciones, que funcionan correctamente en 
todo el territorio nacional. Se podría llegar al absurdo 
de otorgar una representación correctamente dividida 
desde el punto de vista territorial, para aquellos casos 
en que se trata de cobrar las deudas previsionales a 
través de los letrados de la Dirección Nacional de Re-
caudación Previsional. En cambio, esos mismos letra-
dos no podrían hacerse cargo de recursos en materia 
previsional. 

En cuanto al tribunal, la organización de la justi-
cia federal en las provincias, con un constante creci-
miento, contiene una real especialización de parte de 
su personal en cuestiones contencioso administrativas. 
Por lo tanto se cuenta con la base para comenzar a co-
nocer este tipo de causas previsionales. 

En cuanto a los alcances concretos de la reforma, te-
niendo en cuenta las fundamentaciones anteriores, no 
se justifica la limitación del artículo 14 porque además 
del recurso de apelación contra la denegatoria del bene-
ficio, hay otras referencias a la Cámara Nacional del 
Trabajo, por ejemplo en la apelación de multas (artícu-
lo 21, inciso c) o prestaciones especiales (artículo 24). 
Todos los recursos deben quedar comprendidos en la 
reforma. 

Juan F. Armagnugue 

—A la Comisión de Justicia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el Fondo Transitorio de Emei-
gencia para Distribución Adicional de Recursos Fisca-
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les a las Provincias, destinado a incrementar los ingre-
sos de los distritos provinciales que enfrentan situa-
ciones de desequilibrio fiscal. 

Art. 2 ' — Créase un impuesto adicional de emergen-
cia del dos por ciento (2 %) sobre los conceptos com-
prendidos n̂ el artículo 1 ' de la ley 22.916 y sus mo-
dificaciones reestablecidas por la ley 23.947, que se 
regirá por las disposiciones de dichas leyes y sus nor-
mas reglamentarias, excepto en lo previsto por el ar-
tículo l'> de la presente ley, los depósitos a plazo fijo 
en moneda nacional por un monto menor a cinco mil 
aurtra es (A 5.000) estarán exentos de este gravamen. 

Esta cantidad será reajustada mensualmente de acuer-
do a la evolución del índice de precios al consumidol 
nivel general. 

Art. 3 ' — Establécese un impuesto adicional de emer-
gencia soLre la transferencia de títulos públicos com-
prendidos en el artículo 1 ' de la ley de impuesto sobre 
la transferencia de títulos valores, texto ordenado en 
1986 y sus modificaciones, que se regirá por las dispo-
siciones de la citada ley que no se opongan a las de 
la presente. 

La tasa de este impuesto será de siete con cincuenta 
por mil (7,50%0), que se reducirá al cinco por mil 
(5 %<¡) en caso de transferencias de títulos públicos que 
se efectúen en mercados de valores autorizados en los 
términos de la ley 17.811. 

El presente impuesto no podrá computarse como pago 
a cuenta de los impuestos a las ganancias o sobre los 
beneficios eventuales. 

Art. 4v — Determínase en concepto de renta finan-
ciera no imponible para los títulos y valores público« 
indicados en el artículo anterior, la tasa del uno poi 
ciento (1 %) mensual en términos reales. A tal efecto 
la actualización de los montos correspondientes, a fin 
de convertir su valor nominal en constante, se determi-
nará mensualmente en moneda nacional y según la va 
riación que experimente el índice de precios al consu-
midor nivel general. 

Art. 5 ' — Establécese un impuesto del cincuenta por 
ciento ( 5 0 % ) sobre la renta que exceda la tasa in-
dicada en el artículo anterior. 

Art. 6? — El Banco de la Nación Argentina transfe-
rirá directamente a cada provincia el monto de recau-
dación que le corresponda de acuerdo a lo estipulado 
por la presente ley. 

La aludida institución no percibirá retribución de nin-
guna especie por los servic os que preste conforme a 
esta ley. 

Art. 7" — Los tributos creados por esta ley se re-
girán por las disposiciones de la ley 11.683 texto or-
denado en 1987 y sus modificaciones; su aplicación, 
percepción y fiscalización estará a cargo de la Direc-
ción General Impositiva, quien queda facultada para 
dictar las normas complementarias que considere nece-
sarias y en especial sobre requisitos, formas, plazos, 
regímenes especiales de percepción y retención, antici-
pos y demás condiciones especiales que deberán ser 
observadas a los efectos de la determinación de los 
tributos previstos en la presente ley. 

Art. 8° — Los recursos generados por aplicación de 
la presente ley estarán destinados a reforzar el finan-

ciamiento de las juri dicciones provinciales que enfren-
ten situaciones de emergencia fiscal, y serán distribui-
dos entre las mismas conforme a los procedimientos 
estipulados en la ley 23.548 de distribución de recursos 
fiscales entre la Nación y las provincias, pero en las 
proporciones que deberá fijar el Consejo Federal de 
Impuestos, creado por dicha ley. 

Art. 9° — Las normas de la presente ley entrarán en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial y regirán hasta el 31 de diciembre 
de 1989, inclusive. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel P. Monserrat. — Oscar E. Alende. 
— Luis A. Manrique. — José P. Aramburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante la crítica situación económico-financiera que en-

frentan numerosas provincias como consecuencia de) 
estado de postración económica y deterioro social que 
sufre el país, es imprescindible adoptar urgentes me-
didas que permitan allegar fondos adicionales para asis-
tir a las jurisdicciones provinciales más comprometidas. 

Al mismo tiempo es imprescindible asignar recursos 
para dar respuesta al legítimo reclamo salarial del gre-
mio docente, protagonista en los últimos tiempos de una 
lucha reivindica ti va no sólo inspirada en la defensa de 
sus intereses sectoriales, sino también dirigida a soste-
ner fundamentales derechos del pueblo en materia edu-
cativa, que sólo serán alcanzados con mayores asigna-
ciones presupuestarias. Estos problemas son consecuen-
cias directas del subdesarrollo económico y la subordi-
nación de nuestra política económica a los dictados del 
Fondo Monetario Internacional, en función de los inte-
reses de la banca acreedora y en detrimento de la posi-
bilidad de reactivar nuestra economía. 

En consecuencia la solución de fondo sólo será alcan-
zada a través de la recuperación del poder de decisión 
nacional sobre los resortes fundamentales de la economía 
con el objeto de poner en funcionamiento los enormes 
recursos humanos y materiales que posee nuestro país. 

Sin embargo frente a la emergencia y ante la falta 
de respuesta por parte del Poder Ejecutivo nacional a 
las cuestiones de fondo, es imperioso adoptar medidas 
de emergencia para lo cual resulta imprescindible gene-
rar recursos adicionales a través de la creación de nue-
vos tributos. 

Esta nueva carga impositiva deberá orientarse en un 
sentido inverso a la tendencia regresiva actualmente en 
vigencia, expresada en la creciente gravitación de los 
impuestos indirectos que gravan los consumos populares. 

Es por ello que proponemos gravar fundamentalmente 
a la renta espéculativa financiera, expresada en los últi-
mos tiempos en la desmesurada participación del sector 
financiero, y sobre todo en el bien llamado "festival de 
bonos", que a través de diversos títulos públicos pro-
porciona a los sectores parasitarios de la sociedad un 
rendimiento financiero de nivel francamente usurario. 

Para paliar entonces la crítica situación antes descripta 
se crea el Fondo Transitorio de Emergencia para Dis-
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tribuciín Adicional de Recursos Fiscales a las Provincias, 
que como su propia denominación lo indica tiene ca-
rácter de medida de corrección coyuntural y su vigencia 
se prevé limitada hasta fin del próximo año. 

En cuanto a la distribución de estos recursos de excep-
ción se ha previsto que la determinación de las propor-
ciones correspondientes a los distintos estados provin-
ciales se efectúe a través del Consejo Federal de Im-
puestos instituido por la ley 23.548. 

Miguel P. Monserrat. — Luis A. Manrique. 
— Oscar E. Alende.''— José P. Aramburu. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y de Finanzas. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo—Créase el Boleto Previsional Libre en 
el ámbito nacional y para ser utilizado en los trans-
portes públicos de pasajeros terrestres y que no s:a 
ferrocarril, por quienes se encuentren jubilados o pen-
sionados conforme a las normas que aplica en la especie 
la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo. 

Art. 29 —Dicho boleto otorgará el beneficio de via-
jar sin cargo a los beneficiarios del sistema, en los 
servicios de colectivos urbanos, suburbanos e internos 
de cada provincia y que no sean de larga distancia, por 
un total de 50 viajes mensuales de lunes a sábados. 

Art. 3 ' — A los efectos de la presente, se entiende 
por beneficiarios, a los titulares de la jubilación o pen-
sión y en caso de concurrencia, al que recibe la mayor 
proporción del beneficio. 

Art. 49 — El citado boleto tendrá consignado sobre 
el tercio izquierdo, el nombre de la empresa que lo 
otorga, el mes y la leyenda "Boleto Previsional Libre 
Intransferible". En el mismo tercio, en el reverso, im-
presa la advertencia del artículo 79. En los dos tercios 
restantes, en forma encolumnada conveniente y sucesi-
vamente, los números del 1 al 50 punteados de tal for-
ma, que el mismo beneficiario pueda cortar y entregar 
al conductor, al ascender al vehículo. 

Art. 59 — Los costos de este sistema serán a cargo 
exclusivo de las empresas, las que a su vez, los podrán 
deducir del impuesto a las ganancias o del ahorro for-
zoso, en su caso. 

Art. 6'.' — La autoridad de control verificará en cada 
caso la intransferibilidad del boleto, exigiendo para su 
validez, la presentación del respectivo carnet de jubi-
lado o pensionado. 

Art. 79 — El Boleto Previsional Libre será intransfe-
rible y la violación a esta disposición, hará caducar in-
mediatamente, el derecho a la utilización del sistema 
en forma definitiva, lo que se hará constar con la ins-
cripción "cancelado" impresa en los recibos efe haberes 
sucesivos, que obtenga el beneficiario. 

Art. 89 — En el supuesto de detectarse alguna ano-
malía violatoria a la presente, el conductor deberá re-
tener el boleto en cuestión y, consignando el número 

de beneficio del usuario, lo entregará a la empresa, la 
que los deberá remitir mensualmente, con nota de ele-
vación, a la Secretaría de Seguridad Social del Minis-
terio de Trabajo. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos R. Alvarez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La lamentablemente paupérrima situación económica 

del sector pasivo, no puede permanecer ignorada por los 
legisladores nacionales. Yo, como tal, no puedo abstraeí 
mi sensibilidad a esta acuciante realidad, que hace que 
los jubilados y pensionados argentinos constituyan ese 
grupo de olvidados, verdaderos artífices de su destino, 
al lograr sobrevivir con los magros haberes que reciben! 
de las cajas previsionales y que desvirtúan acabada-
mente, los principios sociales y el reaseguro de la ancia-
nidad preconizados a través del tiempo. 

En muchas ocasiones, señor presidente, vemos como 
esta situación injusta, trata de ser paliada en algunos 
sectores. Es el caso de ciertas empresas de servicios pú-
blicos, que otorgan franquicias a los jubilados de su 
sector, como abonar el 50 % del suministro eléctrico, 
o pago diferencial en transportes aéreos, u otro tipo de 
concesiones que hablan a las claras del reconocimiento 
que tienen hacia aquellos que han contribuido, con toda 
una vida de trabajo, al engrandecimiento nacional. 

Pero ¿qué es lo que hace el Estado? Instrumenta nue-
vos impuestos para remediar la situación económica del 
jubilado. Por considerarlo justo, los representantes del 
pueblo, los votamos en este mismo recinto. Sin embargo, 
nos preocupamos cuando vemos que ese costoso im-
puesto sólo alcanza a oblar una suma de A 350 (tres-
cientos cincuenta australes) a cada jubilado autónomo 
y un poco más a los que dependen de otras cajas. Pero 
nunca llega a cubrir los gastos mínimos reales de la ca-
nasta familiar y que ascienden a cifras que el mismo 
Instituto Nacional cíe la Estadística y Censos fija en más 
de A 2.000. 

¿Cómo piensan entonces mis colegas del recinto que 
vive el sector pasivo de la población? ¿Cómo hacen para 
pagar luz, gas, alimentación, vestido, medicamentos, 
transportación, amén de más impuestos y alquileres si no 
son propietarios? Cuando el impuesto deja de cumplir 
su función social, pierde toda su razón de existencia. Por 
ello, el proyecto que antecede, no solamente trata de 
paliar en parte las copiosas necesidades del sector pa-
sivo, sino que trata de hacer más efectiva esta función 
social del impuesto, de la que habláramos. 

El proyecto de ley que antecede, tiende a un fin 
socialmente justo, que se compenetra con el clamor del 
pueblo que nos pide inmediatas soluciones a sus pro-
blemas. Por ello, en el convencimiento de que la voca-
ción de servicio de los señores diputados, se iguala a 
la mía, es que solicito a esta Honorable Cámara, sé 
apruebe y sancione la ley precedentemente enunciada. 

Carlos R. Alvarez. 

—A la Comisión de Transportes. 
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Artículo 1? — Refórmase el Código Civil de acuerdo 
a las siguientes disposiciones: 

19—Sustituyese el artículo 126 por el siguiente: 
"Son menores las personas que no hubieren cum-
plido la edad de dieciocho años". 

2 9 — Sustitúyese el artículo 127 por el siguiente: 
"Son menores impúberes los que aún no tuvieren 
la edad de catorce años cumplidos y adultos los 
que fueren de esta edad hasta la de dieciocho años 
cumplidos". 

3<?—Sustitúyese el artículo 128 por el siguiente: 
"Cesa la incapacidad de los menores el día que 
cumplieren dieciocho años". 

49 — Sustitúyese el artículo 131 por el siguiente: 
"Los menores que contrajeren matrimonio se eman-
cipan y adquieren capacidad civil con las limita-
ciones previstas en el artículo 134. 

"Si se hubieren casado sin autorización, no ten-
drán hasta los dieciocho años la administración y 
disposición de los bienes recibidos o que recibieren 
a título gratuito, continuando respecto de ellos el 
régimen legal vigente de los menores". 

Art. 29 — Deróganse los artículos 10, 11 y 12 del 
Código de Comercio. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 17.711 de reformas al Código Civil estableció 

que las personas físicas alcanzan la mayoría de edad a 
los 21 años. Esta reforma, en el momento de su sanción 
ya no respondía a la realidad social del país. El desfasa-
je apuntado se agudizó por el tremendo cambio que estos 
años debió soportar la sociedad argentina. Este cambio 
político y económico tuvo a su vez profundas conse-
cuencias morales y espirituales. Desde 1968, año de san-
ción de la ley 17.711, las formas de vida de la comunidad 
nacional han sido revolucionadas. La juventud fue el 
principal sujeto y objeto de esa revolución y por supues-
to ha debido adecuar aceleradamente sus conceptos y 
responsabilidades al nuevo ritmo de los tiempos. Si ya 
en 1968 se entendía que la madurez psicofísica esencial 
para la mayoría de edad se adquiría antes de los 21 años, 
no cabe duda de que actualmente, por lo general, esa ma-
durez se adquiere bastante antes de la edad apuntada. 

La propia legislación establece que los jóvenes de die-
ciocho años cumplidos tienen capacidad suficiente corno 
para realizar actos o tareas fundamentales para la Na-
ción, cuales son la elección de autoridades políticas y en 
el caso de los varones el cumplimiento del servicio mi-
litar. Por otra parte, se debe tener presente que la ley 
penal establece que un joven de dieciocho años conde-
nado en juicio criminal purgue su pena en un estable-
cimiento para condenados adultos. 

Actualmente muchas legislaciones han admitido la 
nueva realidad apuntada y consagraron que la mayoría 
de edad se adquiere a los dieciocho años. Las Naciones 
Unidas inclusive, han hecho recomendaciones en tal sen-
tido. Es claro que nuestra ley civil actualmente y en 
cuanto a este tema se refiere, marcha a contrapelo de la 
realidad social. 

Es por lo expuesto, que este proyecto tiende a la ade-
cuación de nuestra ley a la sociedad en que vivimos. A 
raíz de ello, se propone modificar los artículos 126, 127, 
128 y 131 del Código Civil y como consecuencia de tales 
modificaciones se propone derogar los artículos 10, 11 
y 12 del Código de Comercio. 

Por el artículo 126 se establece como límite máximo 
de la minoridad, la edad de dieciocho años. Consecuen-
temente, mediante el artículo 127 se delimita las edades 
que comprenden las categorías de menores impúberes y 
menores adultos, adecuándolas a la nueva edad que es-
tablece el artículo 126. 

Por la reforma propuesta al artículo 128 se reafir,,ia 
el concepto estableciéndose que se adquiere la plena ca-
pacidad civil al cumplirse los dieciocho años de edad. 
Se derogan los párrafos segundo y tercero de ese ar-
tículo, por carecer ya de razón en atención al nuevo 
límite de edad que se propone. 

En cuanto al artículo 131 se propone modificar la 
edad mencionada en su párrafo segundo, coincidiendo así 
con el régimen general que establece en los demás ar-
tículos. Se derogan las disposiciones relativas a la habi-
litación de edad, pues obviamente, esa institución ca-
rece de fundamento, ya que la persona al llegar a los 
dieciocho años adquiere la plena capacidad civil, no 
siendo entonces coherente mantener la institución men-
cionada, que por lo demás en su momento no fue más 
que una forma no muy eficiente de remedio a la falta 
de resolución legislativa relativa a la capacidad de los 
menores de veintiún años. 

Para mantener la coherencia del sistema también se 
derogan las disposiciones del Código de Comercio, ar-
tículos 10, 11 y 12 que legislan sobre el ejercicio del 
comercio por jóvenes comprendidos entre dieciocho y 
veintiún años de edad, ya que al alcanzarse la plena 
capacidad civil al cumplirse la primera edad mencio-
nada, la institución que se propone derogar resulta ser 
superflua. 

En resumen, entendemos que las reformas propuestas 
han de terminar con la discordancia apuntada entre ley 
y realidad social e impedirá que se sigan produciendo 
los distintos problemas prácticos que esa discordancia 
plantea diariamente a multitud de jóvenes. 

Carlos G. Freytes. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Familia, Mujer y Minoridad. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase el Pase Libre Previsional, en el 
ámbito nacional y para ser utilizado en los Ferrocarriles 
Argentinos, por quienes se encuentren jubilados o pen-
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sionados conforme a las normas respectivas que se apli-
can. para la especie, por la Secretaría de Seguridad So-
cial del Ministerio de Trabajo. 

Art. 29 — Dicho "pase" otorgará el beneficio de via-
jar sin cargo a los beneficiarios del sistema, en los ser-
vicios urbanos y suburbanos de dicha empresa, o en los 
internos provinciales, en el caso de las provincias. 

Art. 3 ' — El "pase" será para viajar cualquier día de 
lunes a domingo, por un viaje de ida y vuelta, con un 
máximo de quince viajes en redondo, mensuales, o sea, 
treinta en total. 

Art. 49 — Dicho "pase" será instrumentado con el 
carné de jubilado o pensionado y el boleto mensual res-
pectivo por el personal, ya sea en los coches o en las 
estaciones. 

Art. 5? — A los efectos del artículo anterior, será a 
cargo exclusivo del PAMI, la impresión de los mencio-
nados "boletos", los que contendrán la numeración co-
rrelativa del 19 al 31 en su borde inferior, con ¡a pala-
bra "Ida" y otra similar en el borde superior con la 
palabra "Vuelta". En el centro tendrá las leyendas 
"PAMI-FCA" y debajo otra que dirá "Pase Libre Pre-
visional Intransferible", además de la advertencia del 
artículo 79 de la presente. 

Art. 6"? — La autoridad de control verificará en cada 
caso, la intransferibilidad del "pase", exigiendo para su 
validez, la presentación del carné de jubilado o pen-
sionado. 

Art. 7 ' — El Pase Libre Previsional será intransferi-
ble y la violación de esta disposición, hará caducar ipso-
facto, el derecho a la utilización del sistema, en forma 
definitiva, lo que se hará constar con la inscripción "can-
celado" impresa en los recibos sucesivos que obtenga 
el beneficiario. 

Art. 8? — En el supuesto de detectarse alguna ano-
malía violatoria a la presente, el funcionario de control 
deberá retener el recibo cuestionado y entregarlo en la 
Empresa Ferrocarriles Argentinos, quien deberá remitir-
los mensualmente con nota de elevación, a la Secretaría 
de Seguridad Social. 

Art. 9 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos R. Alvarez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Reproduzco aquí los mismos fundamentos esgrimidos 

en el proyecto de resolución D.-2.640-87, Trámite Par-
lamentario Nf 175 del 12 de febrero de 1988, de mi 
autoría y que dice: 

Teniendo en cuenta los bajos haberes percibidos 
por el sector pasivo, que hacen dificultoso su de-
senvolvimiento en sociedad y cuyo detalle sería aquí 
harto extenso e innecesario, por lo obvio, rea-
lizar y, considerando que es deber del Estado, con-
currir con su asistencia, en salvaguarda de la segu-
ridad y bienestar de sus administrados. Y vistas 
las necesidades de transportación que aquejan a lo.' 
beneficiarios del presente proyecto, para trasladarse 
a los distintos puntos, donde se encuentran situados 

los nosocomios donde se asisten o, simplemente, 
donde radican sus hijos y/o nietos, cuya visita es 
un derecho inalienable, conforme lo manifestado 
reiteradamente por nuestra jurisprudencia; debe el 
Estado, en su función tutelar, tratar de paliar la si-
tuación económica de sus jubilados y pensionados, 
a la par de lo que sucede en los países más avan-
zados del mundo, donde los derechos de la ancia-
nidad se encuentran plasmados ejemplarmente, no 
sólo en la ley escrita, sino también y primordial-
mente, en los hechos. 

El presente proyecto de ley, tendiente a viabilizar los 
supuestos enunciados, implica la contemplación de 
los mínimos gastos operativos, para su puesta en marcha. 

Con los fundamentos que preceden y en el convenci-
miento de que esta Honorable Cámara, a través de los 
señores diputados, coincidirá con el referido criterio so-
licito la aprobación de la ley que antecede. 

Carlos R. Alvarez. 

—A la Comisión de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Serán de aplicación las normas de la 
ley 23.278 al personal de la administración pública na-
cional que pertenezca o haya pertenecido a organismos 
incorporados al régimen previsional que administra la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal, ante la cual deberán efectuarse todos los trá-
mites vinculados con las indicadas disposiciones. 

Art. 29 — El Ministerio del Interior queda facultado 
para dictar las normas complementarias y aclaratorias 
de la presente ley. 

Art. 39 — La presente ley tendrá vigencia por el tér-
mino de un año a contar de la fecha de su promul-
gación. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Rojas. — Hugo O. Curto. — Julio 
C. Corzo. — Raúl Bercovich Rodríguez. 
— Carlos J. Rosso. — Eubaldo Merino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 29 de la ley 23.278 establece que el reco-

nocimiento deberá solicitarse ante la caja nacional de 
previsión a la que el peticionante se encontraba afiliado. 

Esta limitación del beneficio para los afiliados úni-
camente a la caja nacional de previsión traerá apare-
jado un sinnúmero de inconvenientes que se contradi-
cen con el verdadero espíritu de justicia en la repa-
ración de los afiliados y que, a no dudarlo, prevaleció 
en todos los señores legisladores con la aprobación de 
la ley sintetizada en su artículo 19. 

Es por ello que consideramos deberán extenderse los 
beneficios otorgados por la ley 23.278 en su artículo 29, 
a todas las cajas de jubilaciones, incluida la caja poli-
cial, para que no se tergiverse tan plausible principio 
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de reparación a Jos damnificados y que, por una simple 
interpretación ele aplicación en la extensión del beneficio, 
deje sin reconocimiento legislativo a otros derechos de 
igual entidad que la del contenido en el mismo articulo. 

Al respecto y como dato ilustrativo, es dable destacar 
que el proyecto que acompañarnos, oportunamente tuvo 
entrada en la Honorable Cámara de Senadores bajo 
expediente 85-S.-86, y fue aprobado por unanimidad 
en ese seno con fecha 27 de agosto de 1986, pasando 
luego con media sanción a la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social de esta Honorable Cámara el día 2 
de septiembre de 1986, que también se aprobó por 
unanimidad el 3 de junio de 1937 por la mencionada 
comisión y que finalmente su tratamiento que estaba 
previsto con preferencia para su consideración, no se 
concretó por razones obvias (por interrupción período 
ordinario 1987). 

Ricardo Rejas. — Hugo O. Curto. — Julio 
C. Corzo. — Raúl Bercovich Rodríguez. 
— Carlos ]. Rosso. — Eubaldo Merino. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY ORGANICA 
DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES 

Artículo 1° — Las universidades nacionales son per-
sonas jurídicas de derecho público interno, que se orga-
nizarán de acuerdo a las prescripciones de la presente 
ley, y se desenvolverán dentro de un régimen de plena 
autonomía científica, académica y administrativa, y de 
autarquía económica y financiera. Las universidades na-
cionales deben ser creadas por ley. Sólo las prescripcio-
nes de esta ley regulan y planifican a las universidades 
nacionales. Cualquier modificación del régimen debe 
referirse especialmente al misino, no siéndoles aplicable 
a las universidades nacionales la restante legislación na-
cional de carácter educativo, científico, administrativo o 
económico financiero, salvo que ellas lo consintieran eii 
esta forma expresa. 

Art. 29 —- Las universidades nacionales son asociacio-
nes de trabajo intelectual y científico que integran el 
sistema de la educación nacional en el nivel superior. 
Son funciones permanentes y prioritarias de las univer-
sidades nacionales: 

a) Formar la conciencia nacional con la promoción 
y exaltación de sus valores; 

b) Formar la personalidad integral de los educa-
dos sobre la base de una cultura humanista y 
critica, que tenga por objeto consolidar los va-
lores democráticos y erradicar prácticas autori-
tarias; 

c) Preparar los recursos humanos que el país y la 
transformación de sus estructuras requieren; 

d) Promover y desarrollar la cultur." autóctona, po 
pular, nacional y universal, en el marco de las 
peculiaridades regionales de cada universidad; 

e) Promover y desarrollar la investigación cientí-
fica y tecnológica, tanto la investigación pura 
como orientada a ser aplicada en la solución de 
concretas necesidades que tenga el país; 

/ ) Formar investigadores en las distintas ramas del 
conocimiento; 

g) Impartir enseñanza superior, terciaria y de pos-
grado, cuidando de garantizar la educación y el 
perfeccionamiento permanente de sus destina-
tarios; 

h) Estudiar los problemas del país, con el objeto 
de ofrecerles solución, sin comprometer en di-
cha tarea posiciones a favor de intereses secto-
riales; 

i) Promover el establecimiento de las condiciones 
que permitan avanzar en la integración regional 
y latinoamericana; 

j) Dar a todos los 'integrantes de la comunidad uni-
versitaria una asistencia social integral; 

k) Impulsar el desarrollo de las ciencias sobre las 
bases de su integración en un universo inter-
comunicado y sistemático, cuidando que dicho 
desarrollo no afecte el equilibrio del entorno so-
cial ni el ambiente cultural y ecológico; 

I) Expedir títulos académicos y habilitantes de 
acuerdo con las previsiones de la presente ley; 

II) Revalidar títulos extranjeros; 
m) Formular planes para su propio desarrollo, para 

ser elevados al gobierno nacional, previa con-
sideración del Consejo Interuniversitario. 

Art. 3"? — Cada universidad nacional se gobierna por 
su estatuto orgánico, a través del cual dispone su organi-
zación y programa, cuidando de no vulnerar las dispo-
siciones de la presente ley. El Poder Ejecutivo nacional 
sólo podrá impugnar a los estatutos de las universidades 
nacionales por acción a ser ejercida ante la cámara fe-
deral de la jurisdicción correspondiente. Dichos estatu-
ios deben ser publicados en el Boletín Oficial para entrai 
en vgor, con sujeción a las normas vigentes sobre pu-
blicación de las leyes. 

Art. 4v — Cada universidad podrá dictar estatutos 
para el personal docente y científico, y para el personal 
no docente, que regularán el régimen de las relaciones 
laborales, provisionales y de asistencia social de dicho 
personal. Dicho régimen no podrá desconocer los dere-
chos y garantías consagrados a favor del sector laboral 
por el derecho común. 

Art. 59 -— El Estado nacional y las provincias, en sus 
respectivas jurisdicciones, se reservan el ejercicio de la 
potestad pública de otorgar títulos habilitantes para el 
ejercicio profesional, así como la regulación de las res-
pectivas incumbencias. Mientras el Poder Ejecutivo no 
reglamente un régimen de habilitación profesional di-
ferente, las universidades nacionales continuarán expi-
diendo títulos habilitantes con alcance nacional y re-
gjanientando su expedición. 

Árt. 6o — El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
ríe Educación y Justicia, podrá regular y otorgar la ha-
bilitación profesional con alcance nacional de aquellos 
que se hubieren graduado en universidades provinciales. 
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Art. l'> — Las dependencias del Estado nacional, sean 
de la administración centralizada o de los entes públicos 
descentralizados, empresas y sociedades del Estado y 
personas de derecho público no estatales, deberán recabar 
su asesoramiento en forma preferentemente de las uni-
versidades nacionales, en oportunidad de la contratación 
de servicios técnicos o de consultoría. Las universidades 
dispondrán de acción ante la justicia federal de su ju-
risdicción cuando pudieren comprobar que no han sido 
invitadas a intervenir en las referidas prestaciones, co-
rrespondiendo en tal caso, un mandamiento judicial a 
dichos efectos bajo apercibimiento al Estado de resarcir 
a la universidad por el lucro cesante que se le produjere. 

Art. 8? — Las universidades nacionales son prescin-
dentes en materia ideológica, política y religiosa y de-
hen asegurar en sus recintos la más amplia libertad de 
expresión y de investigación. Ellas no se deben desen-
tender de los problemas sociales, políticos e ideológicos, 
sino que los estudiarán y tratarán de resolver objetiva-
mente con sentido crítico. 

Art. 9? — Sólo el Congreso puede intervenir a las 
universidades nacionales por plazo determinado y con 
el solo objeto de disponer la renovación de las autori-
dades intervenidas, cuando correspondiere exigir el 
cumplimiento de la legislación universitaria a poner 
fin a un conflicto insoluble dentro de la propia uni-
versidad. Sin embargo, cuando el conflicto insoluble 
generare una situación de emergencia que impidiere el 
funcionamiento de una universidad, la intervención po-
drá ser dispuesta por el Poder Ejecutivo, medida que 
deberá ser ratificada por el Congreso dentro de los 
treinta días de haber tomado conocimiento, vencido el 
cual quedará firme. Para ser designado interventor se 
deben reunir las condiciones exigidas para ser rector o 
presidente de la universidad. 

Art. 10. — En los recintos universitarios la fuerza 
pública no puede ingresar sin orden escrita y motivada 
de juez competente, o a solicitud expresa de las auto-
ridades universitarias. 

Art. II . — La enseñanza en las universidades nacio-
nales será gratuita, pero sus alumnos o sus padres, cuan-
do los tuvieren a su cargo, en el caso de que su situa-
ción patrimonial fuere Ja de contribuyente del impuesto a 
las ganancias, verán incrementado dicho impuesto en un 
uno por ciento, monto que será recaudado por la Direc-
ción General Impositiva y depositado en una cuenta es-
pecial a la orden de la respectiva universidad. Lo re-
caudado será destinado con exclusividad para la asig-
nación de becas a alumnos de escasos recursos. Dicho 
gravamen no será aplicable a los alumnos de posgrado, 
pero quedará a criterio de cada universidad el arance-
lamiento de la enseñanza en ese nivel. 

Art. 12. — Contra las resoluciones definitivas de las 
universidades no hay recurso jerárquico ante el Poder 
Ejecutivo. 

Contra las resoluciones definitivas de la universidad 
impugnadas con fundamento de la interpretación de las 
leyes de la Nación, el estatuto y demás normas internas, 
puede interponerse recurso de apelación ante la cámara 
federal dentro del término de diez días hábiles de la no-
tificación de la reso.ución. Es competente la cámara 
federal en cuya jurisdicción se halla la sede de la res-
pectiva universidad. 

El recurso de apelación debe interponerse ante la 
universidad expresando los agravios correspondientes. 
Dentro de los treinta días hábiles de interpuesto, la 
universidad debe elevar las actuaciones a la cámara, 
con la contestación de los agravios formulados, y noti-
ficar fehacientemente al interesado la elevación, que-
dando los autos para resolver en definitiva con o sin 
contestación de la universidad. 

Procederá la acción de amparo ante la justicia fede-
ral, cuando las autoridades universitarias, o los parti-
culares en su caso, violaren o impidieren el ejercicio 
de los derechos que poseen quienes iDtegran los es-
tados que forman cada universidad. 

Art. 13. — Todo cargo docente y de investigador de-
be obtenerse por un régimen de concurso público de 
antecedentes y oposición, que garantice la aptitud do-
cente y científica de los aspirantes. Los estatutos uni-
versitarios garantizarán la periodicidad del ejercicio de 
la función docente. Las designaciones interinas se harán 
por tiempo determinado y convocando en acto de de-
signación al respectivo concurso para la provisión or-
dinaria del cargo. 

Art. 14. — El ingreso a las universidades nacionales 
será directo para todos aquellos alumnos que hubieren 
concluido sus estudios secundarios; ello sin perjuicio 
de la impartición de estudios sistemáticos y progresivos 
durante el ciclo de enseñanza media con el objeto de 
mejorar la capacitación de quienes desearen seguir es-
tudios universitarios, así como de su orientación profe-
sional. Es potestativo de cada universidad establecer 
ciclos básicos o propedéuticos para quienes ingresaren 
en ellas, con el objeto de mejorar el aprovechamiento 
de sus estudios. 

DEL GOBIERNO Y ORGANIZACION 
DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 15. — Los órganos de gobierno y administración 
de las universidades nacionales son: la asamblea uni-
versitaria, el consejo superior, el rector o presidente, el 
decano de la facultad o director de departamento y los 
consejos académicos o directores de facultad o de de-
partamento. Estos órganos ejercerán las atribuciones 
que les asignen los estatutos universitarios, en el mar-
co de la presente ley. 

Art. 16. — Las universidades nacionales están com-
puestas por facultades o departamentos que reconocen 
una misma autoridad suprema. La organización depar-
tamental es optativa para cada universidad como base 
de funcionamiento académico y administrativo, o de 
cada una de las facultades para su respectivo ordena-
miento interno. 

Art. 17. — La asamblea universitaria es el órgano 
supremo representativo de la universidad encargada de 
dictar y reformar sus estatutos, de elegir su rector o 
presidente y de ejercer las restantes atribuciones que 
les asigne el respectivo estatuto. Dichas atribuciones no 
serán delegables. 

Art. 18. — Los órganos deliberativos de gobierno de 
la universidad —la asamblea, el consejo superior y los 
concejos académicos o directivos—, deberán integrarse 
con representantes de los tres estados que torman la 
comunidad universitaria: los docentes y los investigado-
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res, los estudiantes y los graduados. Cada universidad 
determinará la proporción de dicha representación; pero 
ninguno de los estados podrá tener más del cincuenta 
por ciento de los miembros de dichos cuerpos. Los es-
tatutos podrán establecer que el personal no docente 
tenga un representante en ellos, pero sólo para inter-
venir, en las cuestiones que les conciernan en relación 
con las funciones que cumplen en la universidad. 

Art. 19. — Los estatutos universitarios podrán esta-
b'ecer la elección de un vicerrector o vicepresidente 
en cada universidad, y de un vicedecano o vicedirector 
en las respectivas facultades o departamentos. 

Art. 20. — El consejo superior y los consejos acadé-
micos o directivos ejercerán las funciones de gobierno 
que establezcan los respectivos estatutos. Estos podrán 
disponer la delegación de esas atribuciones a sus co-
misiones internas de carácter permanente, bajo las si-
guientes situaciones: 

a ) Que dichas comisiones estén integradas con la 
misma proporción de representantes de los es-
tados universitarios que lo están los órganos 
delegantes; 

b) Que la delegación se efectúe para casos con-
cretos y no en forma general; 

c) Que el órgano delegante pueda revocar la de-
legación cuando una tercera parte de sus miem-
bros lo solicitare, siempre que no estuviera fir-
me la decisión adoptada por el órgano delegado. 

Art. 21. — Además de la organización interna de las 
universidades nacionales prevista en la presente ley, ca-
da universidad puede disponer la creación de institutos 
de investigación o de posgrado, de escuelas superiore? 
de nivel terciario, de establecimientos educacionales de 
cualquier nivel, o de sus establecimientos de divulga-
ción cintura!, que serán organizados de acuerdo con las 
modalidades que disponga cada universidad y que fun 
donarán en el ámbito previsto en sus estatutos o dis-
puesto por sus órganos de gobierno. 

Art. 22. — Las universidades deberán organizar ca-
rreras docentes y de investigadores científicos que ase-
guren la formación, al máximo nivel de calidad de dichos 
recursos humanos. 

Art. 23. — Para tener derecho de integrar el estado 
de los docentes e investigadores se precisará revistar en 
dicho carácter como docente o investigador ordinario, 
designado previo concurso. Cada universidad determi-
nará el escalafón de dicho personal, que puede incluir 
la docencia de posgrado y el ejercicio de la investiga-
ción sin asignación de funciones docentes. 

D E L CONSEJO INTERUNIVERSITARIO 

Art. 24. — El consejo interuniversitario será integrado 
por los rectores presidentes de las universidades nacio-
na'es, según un previo estatuto que, reunidos los mis-
mos, redactarán a los efectos de que actúe idóneamente 
para las funciones que por esta ley se le asignen. 

Art. 25. — Son funciones del consejo interuniversi-
tario 

a) Coordinar la obra común de promoción cultu-
ral en políticas y estrategias definidas; 

b) Coordinar y unificar las medidas académicas y 
administrativas comunes a las universidades na-
cionales (planes de estudio, títulos, concursos, 
escalafón docente y no docente); 

c) Dictaminar sobre planes de desarrollo de cada 
universidad nacional y sobre proyectos de crea-
ción de nuevas universidades, debiendo, en base 
a las consultas pertinentes, elaborar un plan de 
expansión universitaria adecuado a la realidad 
nacional; 

d) Elevar al Poder Ejecutivo y gestionar la apro-
bación de presupuestos en las respectivas uni-
versidades y discutir la distribución sectorial del 
presupuesto nacional; 

e) Impulsar la proyección de la universidad en el 
quehacer comunitario; 

f ) Dictaminar sobre las otras cuestiones pertinen-
tes al quehacer universitario que le sean some-
tidas; 

g) Considerar todo asunto que competa globalmen-
te a la universidad nacional. 

DEL REGIMEN PATRIMONIAL Y LOS RECURSOS 
UNIVERSITARIOS 

Art. 26. — Forman el patrimonio de la universidad 
los bienes de cualquier naturaleza que actualmente le 
pertenecen o que en virtud de ley o por título gratuito 
u oneroso pasen a su dominio, así como las colecciones 
científicas, publicaciones y demás bienes que, en la actua-
lidad o en el futuro, posean sus facultades, departa-
mentos, instituios o dependencias. 

Art. 27. — Son recursos de las universidades: 

a) La contribución del Tesoro nacional; 
b) Las que provienen del fondo universitario per-

manente. 

La ley de presupuesto debe fijar los créditos corres-
pondientes a cada universidad y que son financiados 
exclusivamente por el aporte del Tesoro, reservándose 
toe'os los otros recursos que ingresan a las universidades 
para constituir el referido fondo universitario perma-
nente. 

Art. 28. — Integran el fondo universitario permanen-
te los siguientes recursos: 

1. El producto de las contribuciones que se esta-
blecen en el artículo 30. 

2. Los frutos, intereses y rentas de los bienes pa-
trimoniales de la universidad. 

3. Las herencias, legados y donaciones de particu-
lares en favor de la universidad y sus estableci-
mientos, los que son exceptuados de todo im-
puesto. 
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4. Los derechos o tasas que perciba como retri-
bución de los servicios que presta, al margen 
de la enseñanza. 

5. Los derechos de explotación de patentes de 
invención o derechos intelectuales que pudieran 
corresponderle por trabajos realizados en su seno. 

6. Las economías que realice sobre su presupues-
to anterior. 

7. Cualquier otro recurso que corresponda a la uni-
versidad, o pueda crearse. 

Art. 29. — Los contribuyentes del impuesto a las ga-
nancias pueden computar como pago, a cuenta del re-
ferido gravamen, el quince por ciento (15 %) de las 
donaciones a universidades nacionales. Para los casos en 
que los donantes no pudieran hacer uso de esta posi-
bilidad, ellos pueden optar al año siguiente, y concretar 
indistintamente su pago al efectuar la liquidación del 
impuesto a las ventas o a las ganancias. 

Art. 30. — Las liberalidades, sean herencias, legados, 
donaciones o de cualquier otra naturaleza, que se hagan 
para la enseñanza y/o la investigación universitaria, no 
están sujetas al pago de ningún impuesto. 

Art. 31. — Cuando se tratare de herencias, legados o 
donaciones o cualquier otra liberalidad sujeta a cargo 
en favor de la universidad o sus dependencias, antes 
de ser aceptadas por el Consejo Superior debe oírse ai 
destinatario final y analizarse exhaustivamente las condi-
ciones o cargos que puedan imponer los testadores y 
benefactores, en cuanto a las conveniencias y desventa-
jas que puedan ocasionar a la universidad y al estable-
cimiento de la que haya de recibir el beneficio. 

Iguales recaudos deben tomarse en los casos de cré-
ditos y otras financiaciones, con el fin de mantener la 
libertad e independencia de sus actividades docentes y 
de investigación. 

Art. 32. — Se establece una contribución del 3 % de 
los ingresos o rentas que todo profesional universitario 
obtuviera a partir del tercer año de ¡a obtención de 
su título, a favor de la universidad en la que se hubiere 
recibido o donde hubiere obtenido su reválida si fuere 
extranjero. 

También se establece una contribución del uno por 
ciento a cargo de toda persona física o ideal, con o sin 
personalidad jurídica o sucesión indivisa, que utilizare 
trabajo de profesionales universitarios, cualquiera fuera 
el origen de sus títulos, que será satisfecha sobre el 
importe anual de los sueldos, salarios, honorarios o re-
tribuciones que abonare a los mismos. 

El Poder Ejecutivo debe dictar las normas reglamen-
tarias que fueren necesarias para la percepción de los 
citados gravámenes, como asimismo exigir la presenta-
ción del comprobante de pago de los mismos, a fin de 
acreditar el cumplimiento de la ley. 

Art. 33. — Cada universidad, con intervención de los 
tercios de su Consejo Superior, podrá disponer la modi-
ficación de la aplicación de las partidas asignaaas eH 
el presupuesto, cuando razones de necesidad funcional 
así lo hiciere conveniente. 

Art. 34. — La ley de presupuesto debe fijar anual-
mente la contribución del Tesoro nacional al presupuesto I 

y plan de trabajos públicos de cada universidad. Dicha 
contribución se debe establecer mediante el siguiente 
procedimiento: 

a) Cada universidad, con intervención del Consejo 
Superior, elevará los anteproyectos de su presu-
puesto y de su plan de trabajos públicos; 

b) Los rectores o presidentes, reunidos a tal efecto 
en el Consejo interuniversitario, elevarán dichos 
anteproyectos de sus presupuestos y de sus pla-
nes de trabajos públicos; 

c) El Poder Ejecutivo incorporará al proyecto de 
presupuesto la contribución a cada universidad 
en forma global. Cuando las posibilidades finan-
cieras no permitan atender la totalidad de los 
requerimientos, las cifras definitivas deben ser 
determinadas por el Poder Ejecutivo, previa vis-
ta al consejo interuniversitario; 

d) En ningún caso el porcentaje en el presupuesto 
nacional de la contribución del gobierno federal 
a las universidades puede ser inferior a la esta-
blecida en el año anterior. 

Art. 35. — Es atribución exclusiva del Consejo Supe-
rior de cada universidad aprobar el presupuesto a finan-
ciar con los recursos provenientes del Fondo Universi-
tario permanente. 

Art. 36. — Las universidades nacionales gozan de las 
mismas exenciones de gravámenes que corresponden al 
Estado nacional. 

Art. 37. — En cada universidad debe funcionar una 
auditoría externa que debe informar anualmente al Con-
sejo Superior acerca del desenvolvimiento económico fi-
nanciero de la universidad. El auditor externo debe ser 
designado por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Se-
nado. durando dos años en sus funciones y pudiendo ser 
reelegido una sola vez. 

Son funciones del auditor externo: 

a) Dictaminar respecto de los estados contables y 
de las utilizaciones de fondos; 

b ) Informar respecto del control presupuestario, 
analizando las variables producidas y sus causas: 

c) Informar sobre la marcha de los contratos de 
obras, así como del cumplimiento de los firma-
dos con profesionales, docentes y, en general, 
del cumplimiento de tareas que implican la uti-
lización de los recursos de la universidad. 

Art. 38. — La auditoría externa de cada universidad 
elevará un informe anual a las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda de ambas Cámaras del Congreso, a 
efectos de aprobar la respectiva cuenta de inversión en 
los términos del artículo 67 de la Constitución Na-
cional. 

Art. 39. — Los recursos del Fondo Universitario po-
drán ingresar por cuentas separadas a cada facultad o 
departamento o instituto de investigación cuando tuvie-
ren imputación directa a ellas, o fuera consecuencia de 
su propia gestión económica, quedando sujeta su admi-
nist ación a¡ exclusivo control de la auditoría externa que 
funcione en cada universidad. Los recursos provenientes 
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del Tesoro nacional serán administrados por la univer-
sidad y por las facultados o departamentos o institutos 
de investigación, en sus áreas respectivas, quedando su-
jeta dicha cuestión al control que dispongan los estatutos 
universitarios, sin perjuicio de Ja necesaria intervención 
de la respectiva auditoría externa. 

Art. 40. — Los estatutos universitarios podrán estable-
cer la personería jurídica de sus facultades, departamen-
tos o institutos de investigación, para celebrar convenios 
de prestación de intercambio cultural o científico, o de 
prestación de servicios, siempre que en ellos se especi-
ficare que la responsabilidad por su cumplimiento sólo 
queda afectado al patrimonio de la facultad, departa-
mento o instituto de investigación contratante. La ges-
tión económica de dichos convenios también estará su-
jeta al control de la respectiva auditoría externa. 

Las empresas públicas de transporte, terrestres, ma-
rítimas y aéreas deberán otorgar gratuitamente pasajes 
a quienes los rectores y/o presidentes de las universi-
dades nacionales indicaren, bajo la única condición de 
existencia de plazas disponibles en el respectivo medio, 
que no hubieran sido vendidas por dichas empresas. Los 
pasajes sólo podrán ser utilizados para actividades de 
carácter científico o académico. 

Art. 41. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. — Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Concluida de hecho la vigencia de la ley universi-

taria 23.068, que tuviera el objetivo prevalente de lograr 
la normalización de las universidades nacionales, que 
se encontraban gobernadas por el régimen de facto de 
la ley 22.207, y que, por lo tanto, tuvo el carácter de 
régimen transitorio hasta tanto se dicte la respectiva 
ley de fondo, según lo declara el artículo 19 de aquella 
ley, corresponde llenar el vacío legislativo que se pro-
duce luego de que las veintiséis universidades han 
restablecido el autogobierno reformista. No proceder 
de esa forma implica no cumplir con el mandato cons-
titucional del inciso 16 del artículo 67 que le enco-
mienda al Congreso dictar planes de instrucción uni-
versitaria y dejar el gobierno de las universidades li-
brado a la incerteza respecto a su régimen legal. Ha-
remos una breve reseña de los antecedentes legislativos 
en la materia. 

El problema de la "autonomía universitaria" en el 
ordenamiento jurídico del Estado requiere una consi-
deración especial. Y ello se justifica por las connota-
ciones que la "autonomía" supone, al mismo tiempo 
que por los diversos alcances con que ese status es 
reconocido en las distintas legislaciones. No es un tér-
mino unívoco sino equívoco y multívoco, tal como se 
desprende de la pluralidad de regímenes existentes. 

Los materiales ofrecidos por la realidad nos sugieren 
que la universidad es un elemento condicionado en la 
composición social y estatal reinante. El factor condi-
cionante es, siempre, el régimen o sistema político en 
que la universidad se encuentra imbricada. Basta para 
comprobarlo con invocar cualquier ejemplo de fuerte 
centralismo político, para ver que los regímenes o siste-

mas de esa naturaleza no pueden tolerar la dosis o grado 
de descentralización que implica la concesión de un mí-
nimo de "autonomía universitaria", por más retaceada que 
ésta sea concebida. Es por esta razón que colocándonos 
favorablemente en la tesitura de la autonomía, su defen-
sa y vigor'zamiento deben partir del reclamo de un mo-
delo constitucional adecuado, en el que se dé la posibi-
lidad de perfilar mejor los roles de la universidad, pre-
cisar su status y asegurarle los medio y recursos para 
que ella pueda cumplir cabalmente sus fines específicos. 

De esa pluralidad de regímenes existentes se des-
prende la percepción de tres distintas concepciones acer-
ca del sign'ficado y de los alcances del status de autono-
mía universitaria, a saber: 

1) Una concepción negatoria que rechaza el otorga-
miento de un mínimo de descentralización a los estable-
cimientos de la enseñanza superior, ya sea por razones 
políticas, de seguridad, de supuesto impulso "revolucio-
nario", etcétera, pero que, cualquiera que sea su fun-
damento, es siempre común a las formas autocráticas y 
regímenes monocráticos, cualquiera que sea su orientación 
de contenido; 2 ) Una concepción absoluta, que depo-
sita en la "autonomía" la máxima extensión posible de 
1a descentralización con respecto a los órganos del poder 
político central, llegando en algunos casos —por vía de 
ciertas exageraciones en la aplicación— a un avance 
más allá de lo que conceptualmente significa la noción 
de "autonomía", para acercarse a la figura de una "so-
beranía universitaria", es decir, de algo así como un 
Estado dentro de otro Estado; y 3 ) Una concepción re-
lativa, según la cual la "autonomía" es una forma valiosa 
y necesaria que no debe excluir la adecuada inserción 
de las funciones y fines universitarios con los demás 
f;nes nacionales y sociales, o sea, que concibe a la "au-
tonomía" como un medio pero no como un fin en sí 
mismo: la autonomía es un instrumento de protección de 
la actividad universitaria, un seguro para desenvolvi-
miento de sus objetivo, una forma de canalización de 
ia vida universitaria; pero no una vía de segregación 
o apartamiento del resto de la comunidad, o un pretexto 
para abrazar fines contrarios o diversos de los estableci-
dos por la sociedad políticamente organizada. Esta úl-
tima concepción de la autonomía universitaria es la 
que permite incardinarla en la pirámide normativa como 
una escala o gradación en virtud de la cual la división 
funcional del poder encuentra una esfera o ámbito espe-
cífico para el quehacer de la enseñanza superior (la 
universidad), en tal forma que ese nivel aparece ocu-
pado por un órgano que, con procedimientos debida-
mente habilitados, puede cumplir los fines que el Es-
tado le encomienda a través de diversas funciones, todo 
ello sometido a los controles (de legalidad y de gestión) 
que el propio Estado estime necesarios. 

Si pensamos en las diversas escalas normativas en las 
que. la universidad puede aparecer estructurada, tenemos 
la existencia —por lo menos— de tres niveles, en orden 
decreciente, de la pirámide jurídica: 1<?) La Constitución 
política del Estado, que como en los casos de numero-
sos países latinoamericanos, contiene normas expresa-
mente dirigidas a regular la existencia y el desenvolvi-
miento de las Universidades, tanto las estatales como 
las privadas; 2 9 ) La ley universitaria propiamente dich¡\, 
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que en uno o más cuerpos normativos fija todas las re-
glas que implementan a los principios constitucionales 
establecidos en esta materia, y que —por lo general— 
es dicha "ley" el instrumento que en definitiva fija los 
alcances de la "autonomía universitaria" (autonomía, 
lutarquía, autocefalía, recursos financieros, controles es-
tatales, intervención del poder político, etc.), y 3o el 
estatuto de cada universidad que ésta dictará en ejer-
cicio de su autonomía, a los efectos de proceder a nor-
mativizar su vida institucional dentro de la esfera o ám-
bito de libertad que el Estado ha resuelto concederle a 
tenor de sus normas constitucionales y legales. Este 
triple nivel de normas regulatorias de la universidad se 
presenta, pues, como un proceso piramidal de delega-
ciones de competencia; y en eso consiste precisamente 
la "autonomía": en una cierta competencia normativa. 

En este preciso sentido —y nada más que en dicha 
acepción— cabe reconocer el poder o la competencia 
de autolegislación, autoadministración y autocefalia que 
tienen la mayoría de las universidades que gozan efec-
tiva y íealmente de un régimen de "autonomía" en el 
sentido amplio de la palabra. En el lenguaje del derecho 
público, y más propiamente en la terminología del de-
recho administrativo, puede sostenerse que las universi-
dades así organizadas gozan del ejercicio de una función 
legislativa o legisferante en sentido material, toda vez 
que el Estado ha delegado en ellas —a través de la 
Constitución y de la ley— las atribuciones correspon-
dientes a la regulación de la órbita de competencia 
asignada por el ordenamiento jurídico, o sea, el gobier-
no y la administración de las actividades universitarias. 
En síntesis, el concepto amplio de "autonomía", aplica-
do a los cuerpos o instituciones universitarias, supone el 
poder de autodeterminación para ejercer una competen-
cia, que es competencia de administración pública, y 
que en la mayor parte de los casos se complementa con 
el poder de autogobierno (que nosotros preferimos de-
nominar de "autocefalías"), consistente en la facultad 
acordada a los miembros mismos de la universidad de 
participar en las diversas funciones directivas del ente 
autónomo. Esa autodeterminación y ese autogobierno 
suponen e implican el ejercicio de la autoadministración 
universitaria, o sea, del manejo de la cosa universitaria 
"por" las autoridades universitarias, sin injerencia o in-
tervención de los demás gobernantes políticos del Estado 
(salvo los supuestos excepcionales de "intervención" que 
la ley contempla y regula). Todos estos elementos inte-
grantes y componentes de la noción de "autonomía" uni-
versitaria, se encuentran presentes en el ya clásico con-
cepto enunciado por Carlos Sánchez Viamonte, para 
quien aquélla consiste "en que cada universidad nacional 
se dé su propio estatuto, es decir, sus propias institucio-
nes internas o locales y se rija por ellas, elija sus autori-
dades, designe a los profesores, fije el sistema de nom-
bramiento y de disciplina interna, etcétera. Todo esto sin 
interferencia alguna de los poderes constitucionales que 
forman el gobierno ordinario en el orden político, es 
decir, el legislativo y el ejecutivo. No es posible decir lo 
mismo respecto del poder judicial, porque no escapa a su 
jurisdicción ninguno de los problemas jurídico-institu-
cionales que se puedan suscitar en la universidad". De 
más está decir que en lo substancial este concepto de 
^utononúa universitaria vale para todo tipo de univer-

sidades, estatales o privadas y —acaso— con más fuer-
za aún para el caso de las universidades privadas, en 
las que la idea misma de "autonomía" hace a su razón 
de ser y existir. 

Si tuviéramos que precisar los elementos integrantes 
de una noción amplia de "autonomía" universitaria, in-
cluiríamos los siguientes datos: 

—Organización y desenvolvimiento dentro del régi-
men de la autonomía normativa y docente y de la au-
tarquía administrativa y económico-financiera. 

-—Personalidad jurídica de derecho público y creación 
por ley. 

—Control de la gestión económico-financiera por parte 
de una auditoría externa designada con intervención del 
Senado de la Nación. 

—Aprobación de los estatutos por la propia universi-
dad, sin más requisito que su ulterior publicación, y 
quedando sujetos únicamente al control de constitucio 
nalidad y de legalidad por parte de órganos indepen-
dientes dotados de esa función. 

--Limitación del poder estatal de intervención, otor-
gándolo privativamente al Poder Legislativo, por plazo 
determinado y a efectos de exigir el cumplim ento de 
las leyes o poner fin a un conflicto insoluble dentro de 
la propia universidad. 

• —La fuerza pública solamente entrará en los recintos 
universitarios con previo mandamiento escrito y moti-
vado de juez competente o a sol:citud expresa y moti-
vada de las autoridades de la propia universidad. 

—Limitación de los recursos o acciones contra los 
petos definitivos de la universidad, que sólo deben ser 
impugnable:, con fundamento en la interpretación de 
las leyej de la Nación, los estatutos y demás normas 
internas, por ante organismos del poder judicial indepen-
diente. 

—Eliminación de los recursos jerárquicos ante el Po-
der Ejecutivo. 

Por cierto que esta noción de la "autonomía" com-
prende los elementos que tradicionalmente se reconocen 
como parte integrante de ese especial status: autogo-
bierno, nombramiento del personal docente y no docente, 
organización académica, administración de los recursos, 
actos de disposición, otorgamiento de grados académicos 
y expedición de títulos habilitantes, etcétera. 

Es menester aclarar que el concepto de "autonomía", 
por más amplia y extensamente que se le considere, no 
resulta incompatible con los procedimientos de control 
a que las unive-sidades —como toda entidad— se 
encuentran o deben encontrarse sometidas. Nos refe-
rimos, lógicamente, al control de cuentas que —en el 
caso de las universidades estatales— debe fiscalizar las 
inversiones con posteriodidad a la efectiva realización 
del gasto, a cuyo efecto las universidades deben periódi-
camente rendir cuenta documentada de la inversión de 
sus presupuestos. Y nos referimos, además, al necesario 
control de gestión que la ciencia 'de la administración 
indica, a los fines de obtener la eficiencia mínima que 
todo organismo con funciones y recursos afectados debe 
procurar en su cometido: este tipo de control sirve para 
informar sobre el cumplimiento de tareas que implican 
la utilización de los fondos de las universidades, con 
vista a aconsejar sobre los procedimientos administrativos 
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y-los medios tendientes a lograr una mayor eficiencia 
operativa en el funcionamiento de las universidades. Un 
control así puede estar a cargo —p ira no lesionar la 
autonomía— de una autoría externa designada anual-
mente (y con no más de una reelección posible) por el 
órgano máximo de cada un'versidad (órgano no e ecutivo), 
para que eleve su informe ante ese mismo órgano, que 
así se convierte en verdadero órgano de control sobre los 
demás órganos e.'ecutivos de la universidad. 

Por lo demás, somos partidarios de dotar al presu-
puesto universitario de recursos afectados directamente 
a las univer idades, que no provengan de la contribución 
del Tesoro estatal exclusivamente. Es el caso de gra-
vámenes especiales, cuyo establecimiento puede estar 
justificado por razones ¿ s retribución de beneficios que 
la universidad brindó al pueblo. 

La primera ley nacional de universidades fue san-
cionada en el año 1885 con el número 1.597, conocida 
como "Ley Avellaneda" por el nombre del senador que 
la proyectó, y se mantuvo en vigencia hasta 1946. Dicha 
ley comenzó ordenando a las dos ún'cas univers:dades 
nacionales existentes en aquella época (las de Córdoba 
y Buenos Aires), pero luego —a medida que se crearon— 
rigió también a las universidades de La Plata, del Litoral, 
de Tucumán y de Cuyo. Era una ley-marco o ley-cuadro 
de tan sólo cuatro artículos, que se limitaba a fijar los 
lineamientos fundamentales a que deberían ajustarse los 
estatutos que cada una de las universidades debía dictar 
en ejercicio de su autonomía. Esta autonomía era casi 
plena, o sea, qeu abarcaba tanto el aspecto institucional 
como el aspecto político de la elección de las propias 
autoridades universitarias (autonomía propiamente di-
cha y autocefalia). Las únicas limitaciones a esa amplí-
sima potestad consistían en: a) que la designación y 
remoción de los profesores era decidida o dispuesta en 
defintiiva por el Poder Ejecutivo, aunque siempre a pro-
puesta de la respectiva universidad y b) que los "esta-
tutos" dictados por los consejos superiores de las uni-
versidades serían sometidos en cada caso a la aproba-
ción del Poder Ejecutivo (artículo 2?). Esta ley no 
contemplaba en forma expresa la cuestión de la "in-
tervención" a las universidades, lo que dio origen al 
permanente debate sobre las atribuciones ejecutivas r 
legislativas en tan delicado problema. 

En líneas generales puede afirmarse que, a partir de' 
golpe militar de 1930, se acentuó la vocación ejecutiva 
en materia de intervenciones a las universidades, con el 
propósito de cambiar o modificar los "estatutos", a fin 
de restringir los alcances del autogobierno universitario 
y la participación en el mismo de los diversos claustros 
o sectores que componen la comunidad universitaria. 
Desde el famoso movimiento de la reforma universitaria 
de 1918, se había impuesto en todas las universidades 
el sistema de gobierno "compartido", consistente en la 
formación de órganos directivos en las facultades y en 
cada universidad, compuestos por representantes de los 
claustros de profesores y estudiantes. La armonía o pro-
posición entre e:os elementos era objeto de discusión y 
polémica; y a una tendencia inicial (1918 a 1930) fa-
vorable al incremento de la representación estudiantil, 
siguió una etapa (1930 a 1946) caracterizada por el re-
ajuste de esas proposiciones y el retorno a un más sen-

sible peso o gravitación de la representación profesional. 
Al término de la vigencia de la "Ley Avellaneda", que-
daba bastante ostensible la práctica política de proceder 
a las intervenciones en lis universidades por medio de 
actos del Poder Ejecutivo, pese a la resistencia doctri-
naria de muchos autores "reformistas" (partidarios de la 
reforma de 1918) y a las propias actitudes de defensa 
a la autonomía que en varias oportunidades exhibieron 
las mismas universidades afectadas por tales interven-
ciones. 

La segunda ley en materia universitar'a fue sancio-
nada en 1947 por el Congreso Nacional con el número 
13.031, también conocida como "Ley Guardo" por el 
nombre del inspirador y entonces presidente de la Cá-
mara de Diputados. Esta ley rigió hasta 1954 y se di-
ferenció substancialmente de la anterior en cuanto no 
fue una norma-marco sino reglamentaria y detallista, 
compuesta de 118 artículos que regulaban los princi-
pales aspectos de la vida universitaria. Además del go-
bierno de las facultades y de las universidades, e'ta ley 
reglamentaba cuidadosamente el régimen de profesores, 
carrera docente, estudiantes, becas, ingreso, enseñanza, 
patrimonio y adnrnistración, recursos, Consejo Nacional 
Universitario, etcétera. Puede sostenerse, sin exagera-
ción, que a partir de esta ley se inició en la Argentina 
b práctica política de consagrar, a un nivel de la 
ley universitaria, muchas cuestiones que hasta el mo-
mento habían quedado reservadas a la consagración en 
los "estatutos" de cada universidad (con la sola excep-
ción del régimen inic'ado en 1956, que en alguna me-
diJa significó un retorno al escilo de la "Ley Avellaneda", 
como luego veremos). La ley 13.031 hizo expresa men-
ción del status de las universidades al expresar que, para 
alcanzar estos objetivos, "cuenta para ello con la autono-
mía técnica, docente y científica que se le confiere por 
la presente ley y con el pleno ejercicio de su personali-
d (1 jurídica" (artículo 1"?). Pero la autonomía era así 
nomás, de carácter técnico, docente, científico: lo que 
equivale a decir —en términos jurídicos— un régimen 
de "autarquía" o autoadministración, que no puede con-
fundirse ni equipararse con el concepto y los alcances 
de la "autonomía" institueonal y política. Al respecto 
cabe ob ervar que la ley no hacía mención expresa del 
ámbito de mate ias reservadas a la regulación o regla-
mentación por parte de los respectivos "estatutos" de 
cada universidad; y que a ello hay que agregar que la 
designación del rector quedaba a cargo del Poder Eje-
cutivo (y no de la propia universidad), y que era el 
rector quien proponía "a los conse.'os directivos de las 
facultades las ternas para la designación de decano de 
las mismas" (artículos 10 y 12 inciso 5?). En materia de 
designación de profesores, esta ley retenía la potestad del 
Poder Ejecutivo para efectivizar los nombramientos me-
diante un sistema de ternas que se substanciaban en 
el ámbito de la respectiva facultad y de la universidad. 
En cuanto al tema de la "intervención", la ley no con-
templaba expresamente su mecánica y alcances, de tal 
modo que la no innovación en la materia importó el 
mantenimiento y, en la práctica, el robustecimiento de la 
costumbre e'ecutiva. Ya entre las disposiciones transi-
torias de la ley estaba prevista la atribución, al Poder 
Ejecutivo, de la competencia para tomar las providencias 
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necesarias para que las autoridades universitarias se 
constituyeran de acuerdo con las nuevas disposiciones 
legales (art'culo 115). 

En el año 1954 el Congreso sancionó la ley 14.297 
de efímera duración (pue; fue derogada por el gobierno 
revolucionario instaurado al año siguiente), que acentuó 
la dependencia de las universidades con relación al Mi-
nisterio de Educación y al Poder Ejecutivo en general, 
contemplando la concepción vertical del régimen uni 
versitario: los rectores eran designados por el Poder 
Ejecutivo, y, a su vez, esos rectores procedían a la 
designación de los decanos de las re;pectivas facultades. 

Esta ley acentuaba las funciones del "Consejo Na-
cional Universitario" (que también presidía el Ministe-
rio de Educación) y le encomendaba informar los pla-
nes de estudio, condición de ingreso, sistema de pro-
moción, número de cursos y títulos a otorgar en todas 
las universidades del país (artículo 61, inciso 3?). Al 
igual que en el régimen de la ley anterior (13.031), 
la creación de nuevas facultades en el ámbito de cada 
universidad quedaba reservada a la competencia del 
Poder Ejecutivo de la Nación (artículo 14, inciso 9 ( '). 
A manera de enunciado doctrinal, la ley 14.297 pro-
clamaba el status jurídico institucional con alcances que 
no mejoraban la situación creada por la anterior: "Las 
universidades cuentan con autonomía docente y cientí-
fica y gozan de la autarquía que en el orden adminis-
trativo les confiere la presente ley" (artículo 6?). La 
citada distinción entre ambos conceptos era correcta, 
ya que las universidades no gozan de otro tipo de auto-
nomía que fuera más allá del limitado ámbito que se 
les reserva en cuestiones docentes y científicas. En tales 
términos, queda bien claro que no podía hablarse de 
una autonomía institucional o política, por cuanto las 
universidades carecían de competencia reconocida para 
dictar sus propias normas o para elegir sus autoridades 
(autonomía y autocefalía). Por último, cabe señalar 
que la ley mantenía al sistema anterior de designación 
de los profesores por el Poder Ejecutivo "de una terna 
de candidatos elevada por la universidad, previo con-
curso de méritos, aptitudes técnicas y pedagógicas, títu-
los, antecedentes y trabajos" (artículo 37) . 

Del examen comparativo de las leyes 13.031 y 14.297 
se desprende que el único ámbito reservado al autogo-
bierno por elección de los propios claustros, fue el de 
los "consejos directivos" elegidos en la órbita de cada 
facultad y compuestos en la casi totalidad de su inte-
gración por representantes de los profesores. En el régi-
men de la ley 13.031, dichos Consejos estaban formados 
por diez miembros (además del decano) pertenecientes 
al claustro de profesores (que se elegían en comicios 
de profesores), a los que se agregaba im delegado es-
tudiantil, cuya elección se practicaba por sorteo "entre 
los diez alumnos que hubieran obtenido las más altas 
calificaciones en el transcurso de su carrera y se encuen-
tren cursando el último año" (artículo 85) , pero que se 
incorporaba al consejo directivo con voz para opinar y 
sin voto en las decisiones (artículo 86) . En cuanto a 
la ley 14.297, elevó a once el número de los consejeros 
(además del decano) y reemplazando la forma de elec-
ción del delegado estudiantil, así como también sus atri-
buciones en el seno de esos cuerpos: "los estudiantes 
tendrán una representación en los consejos directivos de 
cada facultad de un delegado, alumno regular de uno 

de los tres últimos años de estudio, y proveniente de 
entidad gremial reconocida. Tendrá voto solamente en 
aquellas cuestiones que directamente afecten a los inte-
reses estudiantiles" (artículo 59) . La tendencia restric-
tiva a la participación estudiantil en el gobierno univer-
sitario (cogobierno) fue una constante de todo el perío-
do político iniciado en el año 1945 y concluido en 
1955; y acaso reconoce su motivación en el hecho in-
discutible de la persistente oposición estudiantil al mo-
vimiento político triunfante en esos años. 

Con el advenimiento del gobierno revolucionario de 
1955, cambió radicalmente la situación y el régimen 
jurídico de las universidades nacionales. En efecto, al 
poco tiempo de su instalación, el gobierno provisional 
dictó el decreto-ley 6.403/55, inspirado en el propósito 
de aumentar la órbita de autonomía de las universida-
des y regular a nivel legislativo únicamente los aspectos 
más importantes de la organización universitaria. Este 
cuerpo legal de 52 artículos implantó el autogobierno 
de las facultades y universidades por medio de un cogo-
bierno de los tres claustros: profesores, graduados y 
alumnos, en la proporción que cada estatuto determi-
nará, sin más limitación que la de asegurar "la respon-
sabilidad directiva de los representantes del claustro de 
profesores" (artículos 3<? y 12). En su aplicación con-
creta, esta norma ofreció diversos matices según las 
distintas universidades, pero en términos generales pue-
de decirse que los consejos directivos de las facultades 
fueron integrados por un número de miembros cuya 
composición osciló casi siempre en la proporción de 
ocho profesores, cuatro graduados y cuatro estudiantes 
(con representación de mayoría y minoría en cada caso), 
mientras que en el consejo superior de cada universi-
dad se previó la participación de todos los decanos y 
de un número igualitario de representantes de cada uno 
de los tres claustros indicados (por ejemplo, en la Uni-
versidad de Buenos Aires fueron cinco los representantes 
o delegados de cada claustro durante el régimen vigen-
te entre 1956 y 1966). Los alcances de la autonomía 
otorgada por el decreto-ley 6.403/55 fueron fijados en 
el artículo l 9 , de la siguiente manera: "Las universi-
dades nacionales se organizan y desenvuelven dentro del 
régimen jurídico de autarquía. Tienen el pleno gobierno 
de sus estudios y la administración de sus patrimonios 
conforme a las leyes respectivas, y de acuerdo con los 
estatutos que cada una dicte para sí misma según las 
modalidades de su tradición y de su ámbito local. Se 
dan a sí mismas la estructura y los planes de estudios 
que correspondan a la triple finalidad que las carac-
teriza en el orden de la profesión, de la investigación 
científica y de la universalidad de la cultura. Eligen 
y remueven a sus profesores, sin intervención del Poder 
Ejecutivo, y expiden los certificados de competencia 
que corresponden a los estudios realizados en su seno". 
A efectos de ejemplificar la aplicación de estos princi-
pios, cabe señalar que el citado decreto-ley estableció 
la elección de los decanos de las facultades por cada 
consejo directivo constituido en asamblea (artículo 4c) 
y la elección del rector por la asamblea universitaria 
(artículo 16) , que estaba compuesta por los decanos 

y todos los miembros de los consejos directivos (ar-
tículo 17). 

Pero la consolidación del sistema de autonomía y auto-
gobierno creado a partir del mencionado régimen legal 
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(decreto-ley 6.403/55), recién culminó con la impor-
tante innovación introducida por el decreto-ley 10.775/56, 
en virtud del cual se dispuso terminantemente que "con-
tra las resoluciones del Consejo de la Universidad. . ., 
no habrá recurso jerarárquico" (artículo 5°). De esta 
manera se cortaba el último nexo subsistente entre el 
Ministerio de Educación y las universidades, dejando la 
vida interna de éstas a la competencia específica de 
los órganos creados por sus estatutos y a los procedi-
mientos y recursos allí establecidos. Puede decirse, sin 
exagerar, que cualquiera sea la opinión que haya mere-
cido esa innovación, constituyó en su momento la ex-
presión más avanzada del régimen de autonomía uni-
versitaria en la República Argentina, hasta su ocaso con 
motivo del golpe militar de 1966, que intervino todas 
las universidades y modificó sustancialmente su régimen 
legal. Entre 1955 y 1966 las universidades nacionales 
gozaron de amplia autonomía en el doble sentido de la 
expresión (institucional y política); nunca fueron inter-
venidas por los gobiernos constitucionales sucedidos eri 
ese período; y, además, los poderes políticos pusieron 
especialmente atención al incremento presupuestario de 
las universidades, con el objeto de favorecer el mejor 
y más libre desenvolvimiento de las actividades de esas 
instituciones de la enseñanza superior. Tal situación de 
armonía hizo innecesario que el Congreso Nacional se 
abocara al dictado o sanción de un nuevo régimen le-
gal de las universidades, de tal modo que, no obstante 
su provisoriedad, subsistieron hasta 1966 las regulacio-
nes emanadas de los decretos-leyes 6.403/55 y 10.775/56 
Durante ese tiempo, la única subordinación de ¡as uni 
versidades al poder administrativo quedó limitada al 
mero trámite —que era automático y no implicaba con-
trol alguno— de la publicación de los estatutos de cada 
universidad en el Boletín Oficial, como condición pre-
via a su entrada en vigor al cumplirse los diez días dr 
publicación (artículo 9», decreto-ley 10.775/56). 

Con motivo del pronunciamiento militar de 1966, las 
universidades nacionales fueron intervenidas por el go-
bierno instaurado por las fuerzas armadas, que tiempo 
después dictó el decreto-ley 17.245/67 con carácter de 
Ley Orgánica de las Universidades Nacionales. Este 
cuerpo normativo constaba de 122 artículos, que com-
prendían la regulación de extensos aspectos de 1a vida 
universitaria. Por su estilo y amplitud, este cuerpo lega! 
importó una similitud con el sistema que en 1947 había 
inaugurado la "Ley Guardo", en el sentido de preten-
der regular, por medio de un instrumento legal, un cú-
mulo de cuestiones que con la "Ley Avellaneda", o bajo 
el régimen instaurado en 1955, habían sido remitidas a 
las disposiciones reglamentarias de los "estatutos" san-
cionados por cada universidad en el ejercicio de su 
autonomía institucional. El decreto-ley 17.245/67 no 
ocultó su concepción del problema universitario y defi-
nió claramente las funciones y objetivos de la univer-
sidad, a la que únicamente concedió "autonomía aca-
démica" y una "autarquía financiera y administrativa" 
(artículo 59). Sin embargo, no puede desconocerse que 
ese grado de autonomía era más amplio que el recono 
cido en su momento por las leyes 13.031 y 14.297, des-
de que ahora concedía expresamente a las universidades 
la atribución de "dictar y reformar sus estatutos, con la 
aprobación del poder ejecutivo y organizarse conforme 
a ellos" (artículo 6 ' , inciso b), no obstante que esa limi-

tación ("con la aprobación del Poder E jecut ivo . . . " ) 
implicaba una considerable erosión o capitis deminutio 
al ámbito de descentralización aparentemente reconoci-
do. En cuanto a la capacidad de elegir sus propias 
autoridades —autoesfalía—, esta ley establecía la elec-
ción del rector por la asamblea universitaria, compuesta 
por los decanos y los miembros de todos los consejos 
académicos de las facultades (artículos 44 y 45) , así 
como también la elección de los decanos por parte de 
los citados consejos académicos (artículo 65) . 

En la composición del consejo superior sólo tenían 
cabida el rector y los decanos de las facultades (artículo 
55) , mientras que en la integración de los consejos aca-
démicos (que perdían el nombre y en alguna medida 
hasta el carácter de "directivos" que habían ostentado 
hasta entonces) participarían —en cada caso— el de-
cano y siete consejeros, de los cuales cinco debían per-
tenecer al claustro de los profesores titulares y asociados 
y dos en representación de los profesores adjuntos (ar-
tículo 63) . La representación de los graduados quedaba 
eliminada totalmente; y en cuanto a la de los alumnos, 
era limitada a los consejos académicos, a través de un 
delegado estudiantil, con voz pero sin voto (y que tam-
poco formaba quorum), elegido por el voto obligatorio 
de los alumnos regulares que tuvieran aprobado el equi-
valente a la mitad del plan de estudios de su carrera 
(artículos 94 y 95) , pudiendo ser elegidos por ese cargo 
únicamente los alumnos que hubieran aprobado el equi-
valente de las dos terceras partes del respectivo plan de 
estudios y con un promedio general de clasificaciones 
equivalente a "bueno" (artículo 96) . Como puede ob-
servarse, la tendencia de esta ley en materia de repre-
sentación de los alumnos exhibía una tendencia mani-
fiestamente restrictiva, que se vio acentuada por el in-
cumplimiento de la elección de los delegados estudian-
tiles, que nunca fue convocada ni practicada en ninguna 
de las universidades nacionales durante todo el tiempo 
que rigió esa ley (de 1967 a 1974). En lo referente 
a la designación de los profesores, no innovó con rela-
ción al régimen anterior (el iniciado en 1955), en virtud 
del cual todos los docentes eran designados por la pro-
pia universidad y previo concurso público (artículo 29) ; 
de tal modo que, en ese aspecto, quedó claramente eman-
cipada la competencia universitaria de cualquier inter-
vención del Poder Ejecutivo. Por último, cabe señalar 
que el decreto ley 17.245/67 reglamentaba expresamente 
al instituto de la "intervención": el artículo 116 esta-
blecía las causales de intervención y la autoridad com-
petente para disponerla. 

Según esa norma, la intervención procedía en los casos 
de: a) conflicto insoluble dentro de la propia universi-
dad; b) manifiesto incumplimiento de los fines (que es-
taban enumerados en el artículo 2? del mismo decreto 
ley), y c) alteración grave del orden público o sub-
versión contra los poderes de la Nación, siendo el Poder 
Ejecutivo la autoridad competente para decretar la in-
tervención, que debía ser por tiempo determinado. En 
la práctica, como consecuencia de la efímera y parcial 
aplicación de la universidad impugnadas con fundamento 
en la interpretación de la ley o de los estatutos" (ar-
tículo 117). Este remedio era de naturaleza judicial y 
fue utilizado, en numerosos casos, por profesores u otros 
miembros de la comunidad universitaria interesados en 
hacer valer sus derechos, frente a lesiones emanadas de 
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actos de la autoridad universitaria: ofrecía la ventaja de 
la independencia del tribunal judicial interviniente, que 
era ajeno al poder administrador y también extraño a 
los órganos de gobierno universitarios. Sin embargo, co-
mo el artículo 125 del decreto ley 17.245/67 había 
derogado al decreto ley 10.775/56, cesó así la proscrip-
ción del recurso jerárquico, cuya vía quedaba nueva-
mente expedita hasta su culminación en el Poder Eje-
cutivo: pudo interpretarse entonces que había renacido 
la procedencia del recurso jerárquico y que éste co-
existía con el recurso judicial creado por el artículo 117 
del decreto ley 17.245/67. Esta situación colocaba a las 
universidades nacionales en un grado de autonomía ins-
titucional menor que el disfrutado entre 1956 y 1966 
(durante la vigencia del decreto ley 10.775/56), ya 
que por la vía del recurso jerárquico resultaba que el 
Poder Ejecutivo podía emitir la última palabra juris-
diccional en ciertos asuntos de la universidad. 

El decreto ley 17.245/67 fue dictado por un gobierno 
de facto, cuyos objetivos iniciales no dejaban dudas 
acerca de su concepción autocràtica del gobierno polí-
tico del país y, de la misma manera, de su proyección 
en la conducción de la universidad. A pesar de ese 
marco ideológico y doctrinario, hay que reconocer que 
el principal inconveniente nació de la falta de cumpli-
miento cabal del citado cuerpo legal, antes que de la 
naturaleza restrictiva de algunas de sus disposiciones 
en materia de autonomía y cogobierno. Si comparamos el 
régimen del citado decreto ley con el de la ley 13.031, 
o con el de la ley 14.297, podemos extraer la conclusión 
de que la "autonomía" concedida y asegurada por aquél 
era más extensa y efectiva que la otorgada por estas 
leyes. Como reacción contra el régimen universitario de 
1955 a 1966, el decreto ley de 1967 no puede ser con-
siderado como su extremo opuesto. 

En el mes de marzo de 1974 se sancionó por el Con-
greso Nacional y se promulgó la ley 20.654, reguladora 
de las universidades nacionales: se trata de un cuerpo 
normativo de 63 artículos, que rige actualmente la vida 
de las universidades dependientes del Estado nacional. 
Por su extensión y por la amplitud de sus regulaciones, 
puede sostenerse que esta ley ocupa un sitio intermedio 
entre la técnica legislativa de la primera "Ley Avella-
neda" (ley-marco o ley-cuadro) y la frondosidad y mi-
nuciosidad de las posteriores "Ley Guardo" (1947) y 
"Ley Borda" (1967) . La ley 20.654 regula los aspectos 
fundamentales del funcionamiento universitario, permi-
tiendo su complementación al juego de los "estatutos" 
que sancione cada universidad. Dicha ley fue sancionada 
"en general" por la unanimidad de los legisladores de 
ambas Cámaras del Congreso Nacional, aunque en la 
discusión del texto "en particular" se opusieron varias 
disidencias por parte de los representantes de los par-
tidarios opositores. Asimismo, el texto sancionado por el 
Poder Legislativo introdujo numerosas modificaciones al 
proyecto inicial emanado del Poder Ejecutivo, porío que 
no es erróneo afirmar que la ley 20.654 resulta el fruto 
de una paciente transacción política en la que se procuró 
armonizar en algún punto de equilibrio las tendencias 
de centralización y de autonomía que tradicionalmente 
se han debatido en el ámbito universitario, buscando así 
un régimen organizativo aunque preferentemente favo-
rable a las pautas de la "autonomía" universitaria. 

En su enunciado general, la ley sitúa a las universi-
dades nacionales como "personas jurídicas de derecho 
público, organizadas dentro del régimen de autonomía 
académica y docente y autarquía administrativa, eco-
nómica y financiera que les confiere la presente ley" 
(artículo 3 ' ) . Pese a la aparente modestia del citado 
enunciado, más adelante la ley asegura la potestad de 
cada universidad para elaborar su propio "estatuto", 
aunque éste debe ser elevado al Poder Ejecutivo para 
su aprobación (artículo 22, inciso b), con lo que se sigue 
un régimen semejante al establecido en el anterior régi-
men legal (decreto ley 17.425/67). La elección de las 
autoridades (autocefalía) queda reservada a las propias 
universidades: así, el rector y los decanos serán desig-
nados "por el modo previsto en los estatutos y durarán 
cuatro años en sus funciones" (artículos 23 y 29 ) . Esta 
tónica de autogobierno está asociada a un régimen de 
cogobierno, en virtud del cual se sigue el criterio de dar 
cabida o representación en los cuerpos colegiados a los 
tres claustros que son considerados como fundamentales 
por la ley: en el consejo superior tendrán cabida •—ade-
más del rector y de los decanos— representantes de los 
profesores ( 6 0 % ) , de los estudiantes ( 3 0 % ) y del 
personal remunerado no docente (10 % ) ; mientras que 
en los consejos directivos (y se vuelve a esta denomi-
nación, dejando de lado la de "consejos académicos" 
del régimen anterior), se repiten las mismas proporcio-
nes, además del decano (artículos 27 y 33) . 

Como innovación, se incorpora la representación de 
los "no docentes" o personal administrativo y de maes-
tranza, que únicamente tendrá* voz y voto en aquellos 
asuntos que no sean exclusivamente académicos (artí-
culo 3 3 ) . En cuanto a la designación de los profesores, 
la ley 20.654 dispone la celebración de concursos pú-
blicos de antecedentes y oposiciones para cubrir todos 
los cargos docentes (artículo 9 ' ) , correspondiendo la 
designación al Consejo Superior de la Universidad de 
acuerdo con la propuesta elevada por el Consejo Direc-
tivo de la respectiva facultad (artículo 10) . O sea, que 
esta ley mantiene el sistema de plena autonomía en 
la designación de los docentes, inaugurado bajo el ré-
gimen legal vigente a partir de 1955, sin intervención 
del Poder Ejecutivo en esta materia. También se sigue 
la tendencia iniciada en aquella misma época en cuanto 
al presupuesto de la Universidad, cuya aprobación es 
atribución exclusiva del Consejo Superior (artículo 4 9 ) , 
aunque en su aplicación todo depende finalmente del 
origen de los recursos universitarios, cuya fuente prin-
cipal (y casi exclusiva) es "la contribución del Tesoro 
nacional" (artículo 46, inciso a) . 

En otros aspectos relativamente vinculados con el 
goce de la autonomía, dispone soluciones que recono-
cen sus antecedentes en leyes anteriores. Así, por ejem-
plo, reitera la competencia del Poder Ejecutivo para 
la creación de nuevas facultades o unidades acadé-
micas equivalentes (artículo 28, inciso g) , siempre a 
propuesta del Consejo Superior de la Universidad; pe-
ro reserva al Poder Legislativo mismo —mediante la 
forma de ley— la creación, fusión o supresión de uni-
versidades (artículo 53 ) , lo que parece un criterio 
acertado. En materia de recursos jurisdiccionales, la 
ley 20.654 resulta desconcertante: omite toda alusión 
al recurso jerárquico ante la Cámara Federal (del de-
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creto ley 17.245/67). Pero no obstante este curioso 
silencio, al reglamentar la designación de los profeso-
res la ley admite expresamente la recurribilidad de 
las decisiones del Consejo Superior, ya sea en los ca-
sos de nominación de los candidatos como de anulación 
del concurso: el artículo 10, in fine, dice que "podrá 
interpretarse recurso jerárquico contra lo resuelto poi 
el Consejo Superior y agotada esa vía quedará abierta 
la instancia judicial". Paralelamente, y también referi-
do al trámite de los recursos docentes, en otro artículo 
de la ley dispone que la reglamentación que cada uni-
versidad dicte sobre esos concursos deberá asegurar 
"la recusación de los miembros del jurado y los re-
cursos administrativos que correspondieren" (artículo 
18, inciso e). 

Cabe entender que se refiere a los recursos internos. 
Fuera de estas menciones aisladas, en el contexto de 
la ley no se encuentran otras previsiones en materia de 
recursos; y al establecer el reparto de competencias 
entre los órganos de las facultades y los órganos de 
la universidad, esta ley se limita a atribuir al con-
sejo directivo la decisión "en primera instancia" de las 
cuestiones contenciosas (artículo 34, inciso d) y al 
Consejo Superior la competencia para decidir "en úl-
tima instancia" esas mismas gestiones contenciosas (ar-
tículo 28, inciso b). También aquí la ley se está refi-
riendo a la órbita interna de la universidad. Otra cosa 
son los recursos externos. En síntesis: la única manera 
de dar una interpretación coherente a la ley que co-
mentamos, en materia de recursos contra las decisiones 
administrativas de las universidades, consiste en es-
timar que, aparte de las únicas previsiones explícitas 
en su texto (artículo 10, in fine) hay que remitirse 
para todos los demás casos a los mecanismos previstos 
en la llamada "ley nacional de procedimientos admi-
nistrativos" (decreto ley 19.549/72) y su consiguiente 
adaptación a las instituciones universitarias. Y también 
cabe estimar que esta aplicación subsidiaria al ámbito 
universitario, no obsta a la eventual procedencia de 
la acción de amparo (decreto ley 16.986/66) frente a 
actos universitarios (u omisiones) que lesionen, res-
trinjan, alteren o amenacen con arbitrariedad o ile-
galidad manifiesta los derechos o garantías explícita o 
implícitamente reconocidos por la Constitución Na-
cional (artículo 19) y los otros recursos previstos no 
permitan obtener la protección del derecho o garantía 
constitucional de que se trata (ídem, artículo 2 ' ) . Por 
último, también parece obvio que no pueden existir 
impedimentos para la interposición y procedencia del 
"recurso extraordinario" (artículo 14 de la ley 48) 
contra decisiones definitivas, en las que se cuestione 
la constitucionalidad de la propia ley 20.654 o de otras 
normas generales aplicables al ámbito universitario, 
como asimismo cuando se ataque la conformidad cons-
titucional de reglamentaciones emanadas de los órganos 
universitarios (esto es así por cuanto ninguna facultad 
reglada estatal puede quedar exenta del debido control 
de constitucionalidad, en los casos en que esta revisión 
proceda según las reglas procesales pertinentes). 

Finalmente, la ley 20.654 también incluye en su re-
gulación el instituto de la intervención, al que dedica 
el artículo 51, con el objeto de establecer el órgano 
interviniente, las causales de intervención y los alcances 

de es la medida excepcional. Dicha norma atribuye al 
Poder Ejecutivo la facultad de intervenir las universi-
dades nacionales, por tiempo indeterminado; o sea, que 
se mantiene el sistema consagrado por el decreto ley 
17.245/67, a pesar de las fuertes críticas esgrimidas 
por los defensores de una mayor protección a la autono- \ 
mía, que postulaban las competencias del propio Con-
greso para disponer tan excepcional medida. Las cau-
sales de intervención admitidas por la ley son las si-
guientes: 

a) Manifiesto incumplimiento de la ley. 
b) Alteración grave del orden público. 
c) Conflicto insoluble dentro de la propia univer-

sidad, y 
d) Subversión contra los poderes de la nación o con-

flicto grave de competencia con los otros organismos pú-
blicos. 

Y en cuanto a los alcances, la ley dispone que la in-
tervención puede efectuarse a toda la universidad (inter-
vención amplia) o podrá abarcar solamente a alguna de 
sus unidades académicas —facultades o departamen-
tos—, previo informe de la autoridad universitaria supe-
rior (in'ervención restringida). Esta segunda posibili-
dad de intervención, que hemos denominado restringida 
por sus alcances, no debe ser confundida con la compe-
tencia reconocida por la misma ley a los consejos supe-
riores de las universidades para intervenir las facultades 
o unidades académicas equivalentes por el voto de los 
dos tercios del total de sus miembros (artículo 28, inci-
so q). A esta posibilidad la podemos denominar inter-
vención interna, ya que se desenvuelve dentro de la 
órbita de la propia universidad y es dispuesta por las 
autoridades de la misma, sin intervención de otros po-
deres ajenos a ella. 

Del articulado de la ley se desprende el propósito 
inequívoco de propender, mediante su aplicación, al 
goce de un régimen universitario fundado en la inserción 
de ese nivel superior de la enseñanza en el planteamien-
to y solución de los grandes problemas nacionales. Los 
artículos primero y segundo de la ley son suficiente-
mente indicativos de la orientación señalada, dentro de 
la cual puede decirse que la autonomía ha sido conce-
bida como un medio y no como un fin en sí misma. 

Se ha querido que en todos los casos la universidad 
no se transforme en una isla o en un compartimiento 
estanco de la sociedad argentina, no pudiendo tener fi-
nes u objetivos que estén desconectados de aquellos 
que pertenecen al Estado legítimamente constituido. 
Es por ello que la ley insiste en destacar que las fun-
ciones de la universidad deberán orientarse hacia los 
requerimientos nacionales y regionales (por ejemplo, en 
la formación y capacitación de profesionales y técnicos), 
asumiendo los problemas reales nacionales y regiona-
les (por ejemplo, en la promoción, organización y de-
sarrollo de la investigación y la enseñanza científica y 
técnica, pura y aplicada), siguendo una orientación na-
cional y tendiente a establecer la independencia tecnoló-
gica y económica, estimulando los estudios de la reali-
dad nacional, etcétera, según proclaman los diversos 
incisos del artículo 2 ' , en una temática excesivamente 
reiterativa o redundante, pero que no puede dejar du-
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chs sobre la finalidad del legislador. Si es menester ca-
lificar a la "autonomía" consagrada por esta ley, puede 
sostenerse que se trata de una autonomía relativa, por 
oposición o diferencia con las pretensiones extremas de 
alcanzar una autonomía absoluta o total con relación 
al sistema educativo del país. Esta "relatividad" de la 
autonomía está reflejada en el ya comentado s'stema 
de "coordinación interuniversitaria" (artículo 52 y si-
guientes); también puede encontrarse otro ejemplo en la 
norma referente a las becas (artículo 55) , una de cu-
yas especies —las becas de honor— serán programadas 
por quinquenios para alcanzar una efectiva orientación 
de los estudiantes hacia las carreras estratégicas, las 
que serán fijadas por el consejo superior de la universi-
dad, de acuerdo con el Poder Ejecutivo nacional (sic). 

La ley 21.276 ha establecido un régimen de emer-
gencia —como consecuencia del llamado proceso de re-
organización nacional, iniciado por el gobierno militar 
instaurado en marzo de 1976— donde, si bien se man-
tiene la autonomía académica y docente (en los tér-
minos del artículo 3» de la ley 20.654), el gobierno y 
administración de las universidades es coejercido por el 
Ministerio de Cultura y Educación y por las autorida-
des universitarias elegidas por el Poder Ejecutivo na-
cional (ley 21.533). 

Está en suspenso el sistema de concursos para la 
designación de profesores ordinarios, pues ello está a 
cargo —por nominación de las autoridades universita-
rias (la ley 21.536 confirmó a los profesores universita-
rios que hubieran obtenido sus cargos por coneurio). 
También está en suspenso el sistema de cogobierno por 
estamentos (de profesores, estudiantes y de personal 
administrativo). El régimen de intervención tampoco 
funciona en razón de que —como queda dicho— el 
gobierno universitario es compartido por el ministerio 
del ramo. 

Con el gobierno de facto instaurado en 1976, la 
autonomía universitaria quedó conculcada gravemen-
te, pues el gobierno y administración de las universida-
des fue coejercido por el Ministerio de Cultura y Educa-
ción y por las autoridades universitarias elegidas por 
el Poder Ejecutivo nacional, según el régimen dispuesto 
por la ley 21.533. Quedó en suspen o el sistema de 
concursos; la ley 21.536 confirmó, por decisión del 
"acto del príncipe", a los profesores universitarios que 
hubieren obtenido sus cargos por concurso, les co-
rrespondiera o no de acuerdo con el origen de su de-
signación. Para, finalmente, por el régimen de la ley 
22.207, pretender normalizar desde el facto a las uni-
versidades llamando a unos concursos donde la garan-
tía de acceso al cargo se encontraba seriamente restrin-
gida en función de los controles ideológicos establecidos 
como condición para hacer posible la designación de 
los profesores. 

El advenimiento de la democracia encontró a las uni-
versidades nacionales sumidas en la postración, hija de 
su propio destino de dependencia. El decreto de necesi-
dad y urgencia 154/83, restableció la vigencia de los 
estatutos que regían en las universidades nacionales 
al 29 de junio de 1966, como homenaje a la autonomía 
universitaria democrática vivida en el país entre 1958 
y 1966. Se restauró el cogobierno universitario; se res-
tableció la más amplia libertad académica e ideológica 

en el seno de las universidades; se dispuso la revisión 
de la aparente validez de los concursos efectuados bajo 
ei régimen de la ley 22.207, así como la reincorporación 
de todos aquellos docentes y no docentes cesanteados 
sin sumario previo como consecuencia de la persecución 
política habida durante la dictadura militar. Se reco-
noció la personería universitaria de los centros de es-
tudiantes en cada unidad académica. La ley democrá-
tica derogó la prepotente ley de facto y llevó a con-
curso a todos aquellos que, en violación al postulado 
reformista de la periodicidad en la cátedra, habían que-
dado confirmados per vitam en sus cargos. 

Luego de la enunciación de los antecedentes legisla-
tivos que han sido reseñados, se llega al convencimien-
to de la conveniencia de que la nueva ley universita-
ria tenga el carácter de una ley de bases, donde se 
consagren las conquistas básicas obtenidas por la refor-
ma universitaria, y que no sea la reiteración de la an-
tigua legislación, que han sido más unos estatutos uni-
versitarios que el plan de gobierno que la Constitución 
Nacional predica. De este modo, estamos seguros de 
hacer posible el nacimiento de una nueva época en la 
universidad argentina. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Educación, de Presu-
puesto y Hacienda y de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Créase la Universidad Nacional de Ge-
neral Sarmiento, cuya sede estará en el partido del mis-
mo nombre de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 2 ' — Sus estatutos determinarán, dentro del par-
tido sede, el lugar de asiento de sus autoridades centra-
les, así como el de sus diversas facultades. 

Art. 39 — Esta Universidad Nacional podrá establecer 
subsedes, institutos, organismos o dependencias dentro 
de la zona de influencia que determine el Poder Ejecu-
tivo, y en especial en los partidos de Pilar, Escobar, 
Tres de Febrero, General San Martín, Morón, Moreno y 
Tigre. 

Art. 49 — En ella fe privilegiará la enseñanza univer-
sitaria de carreras vinculadas con las necesidades del 
desarrollo social, cultural y económico de su zona de 
influencia, previéndose en todos los casos la posibilidad 
de obtención de títulos intermedios con una capacitación 
adecuada a esas necesidades. 

Art. 59 — El Poder Ejecutivo designará un delegado 
organizador que, previa consulta a las entidades repre-
sentativas y profesionales de la zona de influencia, ele-
vará dentro del plazo que se fije los proyectos de di-
mensionamiento, de localización, de estructura orgánica, 
de carreras iniciales, de presupuesto para 1987 y de es-
tatutos. Aprobados los estatutos por el Poder Ejecutivo 
la puesta en funcionamiento de los órganos de gobierno 
de la universidad se hará dentro de los trescientos se-
senta y cinco (365) días. 

Art. 69 — Hasta tanto se dicte la correspondiente ley 
de fondo esta universidad se regirá por las disposiciones 
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de las leyes 23.068 y 23.151; las atribuciones del rector 
normalizador serán ejercidas por el delegado organizador. 

Art. 79 — Una vez constituidos el consejo superior y 
los consejos académicos y electos el rector y los decanos, 
se someterán a su consideración las decisiones y cuerpos 
normativos aprobados por el Poder Ejecutivo que sean 
de sus respectivas competencias. 

Art. 89 — Los gastos que demande el cumplimiento 
de esta ley serán atendidos con recursos de "Rentas ge-
nerales" hasta tanto se incluyan en el presupuesto del 
Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 99 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Carlos Auyero. — Héctor A, González. — 

Alberto Aramouni. — Primo A. Costantini 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El fenómeno esencial del partido de General Sarmien-

to fue, durante las últimas décadas, el crecimiento de su 
población. Esta población se caracteriza por ser joven. 
El grupo de edad comprendido entre 0 y 14 años es del 
34,5 por ciento; entre 15 y 64 años es de un 60,8 por 
ciento, y un 4,7 por ciento representa el sector mayor 
de 65 años. 

Si se compara esta distribución con la general del 
Gran Buenos Aires ( 0 - 1 4 años: 29,8 por ciento; 1 5 - 6 4 
años: 62 por ciento; 65 y más años: 7,4 por ciento) se 
desprende que en el partido la población es más joven 
y con neto predominio de Jas edades inferiores. 

Grupos 
de edad 

General 
Sarmiento 

Partidos 
Gran Bs. As. 

Pela, de 
Bs. As. 

Total 
del país 

0 - 1 4 34,5 29,8 29,0 30,3 
1 5 - 6 4 60,9 62,8 62,7 61,5 
65 y más 4,6 7,4 8,3 8,2 
Total 100,0 100,0 100,0 100,0 

Puente: INDEC, Censo Nacional de Población y Vivienda 
- 1980. 

En 1980 las relaciones se seguían manteniendo. Ge-
neral Sarmiento continuaba siendo la jurisdicción más 
joven, dado que Ja población de 0 a 14 años se elevó al 
34 por ciento mientras que la de 65 y más se mantuvo 
en el 4 por ciento. 

El tener 173.530 niños y adolescentes ( 3 4 , 5 % ) es 
indicativo del tratamiento prioritario que requieren las 
áreas educativa, sanitaria, cultural, deportiva y recrea-
tiva. 

Cabe destacar que en los partidos del Gran Buenos 
Aires y del interior de la provincia hubo un incremento 
tanto de las edades más jóvenes como de las más viejas, 
en detrimento del grupo de 15 a 64 años. 

1 Incorporando como cofirmante con autorización en 
la Honorable Cámara. (Véase el Diario de Sesiones del 
23 de noviembre de 1989.) 

En el total del país se percibe, por otra parte, un 
incremento del grupo de 65 y más años (8,2 % ) . 

Grupos 
de edad 

General 
Sarmiento 

Partidos 
Gran Bs. As. 

Provincia 
de Bs. As. 

Total 
país 

0-4 13,5 11,4 11,0 11,6 
5-9 11,4 9,9 9,6 10,0 

10-14 9,6 8,6 8,4 8,8 
15-19 9,0 8,1 8,0 8,4 
20-24 8,5 8,1 7,9 7,9 
25-29 8,2 7,8 7,7 7,6 
30-34 7,7 7,4 7,3 7,0 
35-39 6,6 6,5 6,5 6,2 
40-44 5,6 5,8 5,8 5,5 
45-49 4,9 5,6 5,7 5,4 
50-54 4,4 5,4 5,5 5,2 
55-59 3,5 4,7 4,8 4,6 
60-64 2,4 3,4 3,7 3,6 
65-69 1,9 2,9 3,2 3,1 
70-74 1,3 2,1 2,3 2,3 
75-79 0,8 1,4 1,5 1,5 
80-84 0,4 0,7 0,8 0,8 
85 y más 0,2 0,4 0,5 0,5 

Fuente : Instituto Nacional de Estadística y Censos, Cen-
so nacional de población y vivienda - 1980. 

Se advierte cuán grande es el esfuerzo que General 
Sarmiento ha de desarrollar para hacer frente a estas 
características de su estructura demográfica. 

El desarrollo constituye una aspiración unánime y 
fuertemente sentida de la sociedad actual. Para que ese 
desarrollo sea auténtico debe ser integral, es decir, pro-
mover a todos los hombres y a todo hombre. 

Existe una recíproca y fuerte relación entre educa-
ción y desarrollo. El desarrollo de los individuos y de 
las comunidades son de tal modo interdependientes que 
es imposible mirar al uno sin tener ante los ojos, con-
temporáneamente al otro y viceversa. 

La aspiración a recibir educación se ha generalizado. 
Iíasta hace pocos años se podía afirmar que determi-
nados grupos humanos eran indiferentes al progreso del 
área educativa. Hoy son las propias familias las que 
ansian una educación completa para sus hijos y exigen 
la creación de instituciones educativas. 

La educacin ha dejado de ser un privilegio limitado 
a grupos minoritarios para dar paso a la educación en 
masas. 

El progreso científico y técnico, que evoluciona a un 
ritmo rapidísimo y que ha sido originado fundamental-
mente por el desarrollo de la educación superior refluye 
a su vez sobre los sistemas educativos planteándoles re-
querimientcs nuevos. Esto obliga a una constante revi-
sión para apreciar las necesidades de zonas como Gene-
ral Sarmiento que han originado la atracción de impor-
tantes grupos humanos. 

Comparando con los partidos colindantes General Sar-
miento ocupaba en 1960 el cuarto lugar en lo relativo 
a importancia poblacional, pasando a segundo lugar: 
después de Morón, General Sarmiento es el partido que 
tuvo el mayor crecimiento (187.469 habitantes) en la 
última década. 
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Y en 1970 ocupaba el octavo lugar pasando en 1980 
al cuarto lugar después de La Matanza, Morón y Lomas 
de Zamora. 

Dado que el crecimiento de población se debe en 
gran parte a la emigración de habitantes de la Capital 
Federal por problemas de vivienda y de las provincias 
afectadas por la falta de trabajo y en los últimos tiem-
pos por las inundaciones, las escuelas reciben en sus 
aulas a un número considerable de alumnos nuevos. 

El advenimiento de grupos familiares crea la necesi-
dad de brindar mayores posibilidades de acceso a la 
enseñanza universitaria. 

Se torna impostergable la concreción del proyecto de 
instalaciones de una universidad nacional. 

Esta universidad representaría una contribución efi-
caz al desarrollo regional ya que debe guardar relación 
adecuada con la estructura del sistema ocupacional > 
con el aprovechamiento de los recursos humanos y téc-
nicos de la zona. 

Podría decirse que la exigencia que plantea al sistema 
educativo en la hora actual es preparar a las personas 
en y para una sociedad en cambio y evolución cons-
tantes favoreciendo la descentralización y el desarrollo 
integral de aquellas regiones que lo necesiten, particu-
larmente como es el caso del partido de General Sar-
miento. 

En la adopción de toda política educativa, así como 
para el planeamiento, constituye una base de suma 
importancia el conocimiento y la previsión de las nece-
sidades de profesionales y de mano de obra que, dentro 
de un mediano y largo plazo, tendrá una región deter-
minada. 

En este documento se pretende dar solamente una 
visión global de la problemática del partido de General 
Sarmiento, teniendo en cuenta algunos antecedentes his-
tóricos. 

F ' partido de General Sarmiento es una de las l y 
jurisdicciones que juntamente con la Capital Federal 
compone el cong'omerado llamado Gran Buenos Aires. 

Tiene una superficie de 196 km2 y se halla limitado 
por el noroeste con los partidos de Pilar y de Escobar 
separados por el arroyo Pinazo, al sudoeste con el mu-
nicipio de Moreno, al noroeste con el de Tigre y al 
sudeste con los partidos de Tres de Febrero, General 
San Martín y Morón, del que los separa el río Re-
conquista. 

El gobernador Máximo Paz y el ministro de gobierno 
Francisco Seguí promulgaron el 18 de octubre de 1889 
la ley 2.198 por la cual se creó el partido de General 
Sarmiento. Se debe consignar que en el momento de 
crearse el partido, éste sólo estaba constituido por las 
localidades de San Miguel y Bella Vista, con una zona 
intermedia que había comenzado a ser llamada Muñiz. 

El partido de General Sarmiento contaba en 1889, 
año de su fundación, con 3.480 habitantes. En 1895 su 
población se elevó a 5.168 habitantes, en 1914 a 12.276 
habitantes, en 1947 a 46 .413 habitantes, en 1960 a 
167.160 habitantes, en 1970 a 315.457 habitantes y en 
1980 a 502.926 habitantes, según datos de los censos 
nacionales de población. 

Estas cifras son de por sí elocuentes y demuestran el 
rápido crecimiento operado en el partido. 

Al crearse la comuna, ésta contaba con tres escuelas 
oficiales que impartían clases hasta 4"? grado. Se desig-
naron con los números 1, 2 y 3 del partido de General 
Sarmiento. 

Actua'mente las escuelas primarias oficiales son 104, 
las privadas 46 y con un total de alumnos de 75.000. 

Cabe destacar que hay en e' partido un instituto de 
formación docente de la provincia de Buenos Aires; 
una escuela de servicio social; dos profesorados de en-
señanza preescolar; un instituto de profesorado con las 
carreras de historia, matemática y enseñanza preescolar; 
un profesorado de magisterio y enseñanza preescolar, y 
un profesorado nacional de enseñanza primaria. 

ENSEÑANZA P R E E S C O L A R PRIMARIA 
Y D I F E R E N C I A D A - 1984 

Dependencia 
ministerial 

Preescolar Primaria Primaria 
adultos 

Diferen-
ciada 

Total 
estableci-

miento 

Total 
estableci-

miento 

Total 
estableci-

miento 

Total 
estableci-

miento 

Oficial 18 104 6 6 
Privada 31 46 _ 2 
Total 49 150 e 8 

Puente: Consejo Escolar 1984. 

ENSEÑANZA SECUNDARIA, T E R C I A R I A 
Y U N I V E R S I T A R I A - 1984 

Dependencia 

ministerial 

Secundaria Terciaria Universitaria 
Dependencia 

ministerial 
Cantidad 
estableci-

miento 

Cantidad 
estableci-

miento 

Cantidad 
estableci-

miento 

Oficia; nacional 16 2 1 
Oficial provincial 5 2 — 

Privados 2 0 5 — 

Total 41 9 1 

Fuente : Ministerio de Educación y Cultura, 1984. 

A nivel universitario funciona un anexo de la Univer-
sidad Tecnológica Nacional y en José C. Paz una re-
gional de la Universidad de Luján donde se cursa ad-
ministración de empresas, ciencias de la educación y 
desarrollo social. 

La población del partido no se distribuye en forma 
homogénea. El área de General Sarmiento era muy gran-
de y San Miguel y Bella Vista extendieron su población 
hacia otros sitios y se fueron formando otros núcleos de 
habitantes: José C. Paz, Del Viso, Tortuguitas, Los Pol-
vorines, Grand Bourg, Ingeniero Pablo Nogués, Villa 
de Mayo, Sourdeaux, Don Torcuato (una pequeña zona). 

Actualmente José C. Paz es la zona de mayor con-
centración con un 28 % de la pob'ación total, seguido 
por San Miguel con el 24 % . 

General Sarmiento está integrado por 11 localidades, 
tal como se detallan: Del Viso, Tortuguitas, Grand 
Bourg, Pablo Nogués, Los Polvorines, Villa de Mayo, 
Sourdeaux, Campo de Mayo, Bella Vista, Muñiz y José 
C. Paz. 
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La ciudad de San Miguel es la cabecera del partido 
y sede de las autoridades locales. Se encuentra a 32 km 
de la Capital Fedeial y se halla integrada por 23 barrios. 

En el aspecto económico el partido de General Sar 
miento cuenta con un número elevado de comercios 
de relevante importancia, galerías comerciales, grandes 
mercados mayoristas establecimientos fabriles, cientos 
de talleres, numerosos bancos e industrias, entre las que 
se pueden mencionar: Eaton, Hiram Walker, fábricas 
de mosaico, cueros argentinos, Arlistán, laboratorios 
Giba Geiíy, Cerámica Alberdi, etcétera. Las industrias 
¿adicad.is e.i distintas zonas suman 742. 

Es digno de destacarse la existencia de 170 viveros 
dedicados a a floricultura, que se hallan esparcidos por 
el noroeste del municipio. También deben mencionarse 
los importantes criaderos de aves sitos en el noroeste 
del partido. 

Considerado en su conjunto podemos asegurar que a 
97 años de distancia de la fecha de su creación, es uno 
de los partidos que han experimentado un gran creci-
miento. La existencia dentro de su área de 11 localida-
des urbanas y 136 barrios, permite conformar una idea 
de la importancia que tendrá en el futuro no lejano, 
cuando cada uno de esos centros de población, evolu 
cione favorablemente y adquiera el desarrollo integral 
que sus habitantes merecen. 

Comunicaciones: el fundador Adolfo Sourdeaux basó 
el progreso de estos pueblos en la facilidad de las co-
municaciones. El partido cuenta con tres líneas ferro-
viarias: General San Martín, General Urquiza y Ge-
neral Belgrano. 

Es centro de intersección de las más importantes rutas 
camineras de la República. Pasan por su centro la 
ruta nacional 8, que se dirige a Mendoza y San Juan; 
las rutas 197 y 202, que vinculan el Norte con el Oeste; 
la 201 y la Panamericana y muchos caminos troncales. 
Por dichas vías de comunicación transitan gran cantidad 
de líneas de transporte de pasajeros de mediana y larga 
distancia. También es paso obligado de miles de vehícu 
los de carga. 

Frente a estos datos debemos tener presente que exis 
te una recíproca y fuerte relación entre: 

a) Educación y desarrollo; 
b) Crecimiento poblacional y crecimiento integral 

de una región; 
c ) Urbanización, industrialización, educación; 
d) Educación secundaria y educación universitaria 

Y, por ser General Sarmiento un partido: 

—con una superficie de 196 km2 y una población 
aproximada de 700.000 habitantes; 

—con población joven; 
—con cuatro ciudades: San Miguel, Bella Vista, José 

C. Paz y Grand Bourg; 
—que tiene 742 industrias radicadas en Bella Vista, 

Del Viso, Ingeniero Pablo Nogués, Tortuguitas (par-
que industrial) y Grand Bourg y 170 viveros dedi 
cados a la floricultura; 

—que tiene un radio de influencia que abarca los 
partidos de Moreno, Morón, Pilar, Escobar, Tigre 
y Tres de Febrero; 

—que tiene medios de comunicación que favorecen 
con el radio de influencia; 

—con creciente necesidad de formación universitaria 
para satisfacer la demanda de la zona por el asen-
tamiento de complejos industriales; 

—con un número significativo de personas que viajan 
diariamente para asistir a las universidades nacio-
nales; 

—con un número de estudiantes provenientes de ho-
gares con reducidos ingresos económicos, con difi-
cultades para terminar los estudios universitarios 
por el alto costo que implica viajar diariamente y 
por el problema que significa coordinar horarios de 
estudio y trabajo; 

—con dos anexos regionales universitarios que resul-
tan insuficientes a las necesidades de la zona. 

Resulta evidente que hoy es necesaria la creación de 
una universidad nacional que tenga en cuenta las ne-
cesidades de la zona, que brinde la posibilidad de cur-
sar carreras cortas, de bajo costo y con salida laboral, 
que permita el acceso a todos los sectores de la pobla-
ción y contribuya a eliminar los enemigos del hombre: 
miseria, enfermedad, ignorancia y al mejoramiento es-
piritual y material del mismo. 

Esta universidad que proponemos crear ha de ser una 
contribución eficaz de los sistemas educativos al desa-
rrollo social, cultural y económico, no sólo del partido 
de General Sarmiento sino también de su vasta zona de 
influencia. 

Carlos Auyero. — Héctor E. González. — 
Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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Artículo 1 ' — Declárase de utilidad pública y sujeto 
a expropiación el inmueble ubicado en la ciudad de San 
Justo, partido de La Matanza, designado en el plano 
N? 70-139-68 como lote 2 a de la manzana 19, nomen-
clatura catastral: circunscripción I, sección A, manzana 
19, parcela 2 a de la provincia de Buenos Aires, que 
según el plano relacionado tiene una superficie de 
895,63 m2 y que se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de la provincia de Buenos Aires 
bajo matrícula N ' 38.730, con la finalidad de ampliar 
el edificio de la Escuela Nacional Normal de San Justo. 

Art. 2? — El Ministerio de Economía de la Nación 
dispondrá la partida correspondiente para atender los 
gastos emergentes de la expropiación dispuesta en el 
artículo 1<? de la presente, teniendo en cuenta la pro-
puesta de donación efectuada por la cooperadora del 
citado establecimiento educacional que se adjunta con 
los antecedentes. 

Art. 5° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

1 José G. Dumón. — Isidro R. Bakirdjian. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto permitir 

la ampliación del edificio de la Escuela Nacional Nor-
mal de San Justo, sito en avenida Doctor Arturo Illia y 
Almafuerte de dicha ciudad, establecimiento de gran 
importancia educativa en una de las zonas más popu-
losas del conurbano bonaerense. 

La anexión de la parcela cuya expropiación se pro-
mueve, permitiría ampliar el predio destinado a la es-
cuela, que actualmente cuenta con una superficie de 
1.701,76 m2, llevándolo a una superficie de 2.595,39 m2 

lo que significa un aumento de más del 30 % y que 
permitirá edificar las comodidades necesarias para la 
mejor tarea educativa de uno de los alumnados más nu-
merosos de la zona. 

La parcela indicada tiene una ubicación especialmen-
te favorable para la consecución de los fines propues-
tos por ser lindera al SE con el actual predio de la 
escuela, ubicado en un sector céntrico de la ciudad de 
San Justo. 

No es necesario abundar en demasiadas argumenta-
ciones para fundamentar la necesidad de la declaración 
de utilidad pública y expropiación solicitada, sobre todo 
teniendo en cuenta que la cooperadora de la escuela 
ha ofrecido donar los fondos necesarios para atender 
los gastos emergentes de la expropiación, como surge 
de la nota que se adjunta como antecedente. 

Por ello no dudamos que nuestros pares sancionarán 
el presente proycto de ley, con su voto favorable. 

José G. Dumón. — Isidro R. Bakirdjian. 

—A las comisiones de Educación, de Asun-
tos Constitucionales —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

L E Y N A C I O N A L D E I N F O R M A T I C A 

CAPÍTULO 1 

De la informática 

Artículo l1? — Se entenderá por informática, a los 
efectos de la presente ley, a la disciplina que se ocupa 
del tratamiento de la información y el conocimiento a 
través de la aplicación de la inteligencia sobre los mis-
mos en forma recurrente teniendo como fin último la 
creación y transmisión del saber, mediante tecnologías 
específicas existentes o que pudieren crearse en el fu-
turo. Deberá entenderse por "tratamiento" al conjunto 
de actividades que hacen a la administración, almace-
namiento, utilización, búsqueda, recolección, transporte, 
clasificación, elaboración, coordinación y análisis de ia 
información y el conocimiento. Deberá entenderse por 
"información" el resultado del "tratamiento" de datos y 
otras "informaciones" siendo "dato" cualquier elemento 
que sirva de punto de partida para una decisión, cálcu-

lo, o medida. Se entenderá por "inteligencia" a la ca-
pacidad de captar, almacenar organizadamente, correla-
cionar e inferir y razonar. 

Art. 2 ' — A los efectos de la presente ley, el "conoci-
miento" y la "información" se considerarán recursos de 
la Nación y los organismos de aplicación de la presente 
ley garantizarán su creación, tratamiento, conservación 
y uso dado que ambos son inmanentes al poder, y se 
consideran elementos sensibles por cuanto afectan a las 
personas, a la sociedad y al Estado a nivel estratégico. 

Art. 39 — Se declara a la informática, elemento sen-
sible de interés nacional con protección jurídico-legal 
especial conforme lo exijan sus necesidades. 

CAPÍTULO I I 

De la red nacional de informática 

Art. 4 ' — A los efectos de la presente ley se determi-
nará como red nacional de informática al conjunto de 
teorías, principios científicos, desarrollo tecnológico y 
todo "soporte físico" y "soporte lógico" destinados al 
tratamiento de la información y el conocimiento. 

Art. 59 — Los usuarios e integrantes de la red na-
cional de informática ajustarán su accionar a los si-
guientes principios: 

a) Respetar y proteger la privacidad de las perso-
nas y de ia familia; 

b) Promover y proteger la libertad de las perso-
nas y la sociedad; 

c) Promover y desarrollar métodos de defensa con-
tra toda acción que directa o indirectamente 
atente contra los derechos humanos y la inte-
gridad física y mental de las personas y de la 
sociedad; 

d) Promover y defender en todas las áreas de la 
informática la independencia de toda la Nación 
y de cada una de sus partes de cualquier for-
ma de dominación o dependencia perversa, di-
recta o indirecta, ejercida por personas, socieda-
des y/o estados extranjeros; 

e) Afianzar la independencia y el equilibrio de los 
poderes del Estado nacional; 

f ) Desarrollar y usar la informática como herra-
mienta social en el funcionamiento de la demo-
cracia representativa y participativa; 

g ) Promover, impulsar y sostener la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico, el diseño de 
productos, ia formación de recursos humanos, 
la programación, administración y control de la 
producción y 1a exportación en todas las áreas 
específicas de la informática nacional; 

h) Promover e impulsar el uso de la informática 
en todas las áreas del conocimiento y la pro-
ducción de la nación; 

i) Reconocer, aceptar, respetar y proteger la pro-
piedad intelectual de los soportes físicos y de 
los soportes lógicos diseñados y producidos en 
y para la Nación Argentina. 
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CAPÍTULO I I I 

De la Comisión Nacional de Informática 

Art. 6 ' — Créase la Comisión Nacional de Informá-
tica, organismo autárquico que se relacionará con el 
Poder Ejecutivo por intermedio de la Secretaría de Es-
tado de Ciencia y Técnica. 

Art. 7v — Será misión de la Comisión Nacional de 
Informática: 

a) Desarrollar, conducir y disponer la implementa-
ción de las políticas y normas que compatibili-
cen y garanticen el desarrollo y uso orgánico, 
democrático y ajustado a derechos, de la red 
nacional de informática; 

b) Garantizar la necesaria autonomía científico-
tecnológica en todas las áreas de la informáti-
ca, observando permanentemente sus caracterís-
ticas evolutivas altamente dinámicas, introdu-
ciendo las correcciones necesarias para prevenir 
las desviaciones y/o contradicciones con lo ex-
presado en el articulado correspondiente; 

c) Conformar los organismos de aplicación de la 
presente ley; 

d) Adecuar las normas de la presente ley a las cir-
cunstancias históricas mediante la redacción y 
la elaboración de anteproyectos de decretos y 
leyes; 

e) Hacer cumplir las normas de la presente ley y 
su reglamentación; 

f ) Registrar, compatibilizar, autorizar, dimensio-
nar, coordinar, difundir, supervisar y controlar 
la correcta implementación y aplicación de las 
políticas, leyes y reglamentos referidos al desa-
rrollo y uso de la Red Nacional de Informática; 

g) Planificar y coordinar la implementación de po-
líticas de investigación, creación, prospección y 
desarrollo de las disciplinas y ciencias de la 
informática y/o sus aplicaciones, canalizándolas 
a t avés de terceras instituciones científicas y/o 
técnicas, públicas y/o privadas; 

h) Promover permanentemente la investigación cien-
tífica, el desarrollo de tecnologías y el diseño 
de nuevos productos; 

i) Reunir anualmente una asamblea nacional de 
informática con la participación de la actividad 
pública y privada con el objeto de constituir 
un ámbito de divulgación y análisis de teorías, 
hipótesis y experiencias en la investigación cien-
tífica, el desarrollo tecnológico y de políticas re-
ferentes a informática y cualquier otra discipli-
na relacionada efectiva o potencialmente con 
ella. 

Art, 8"? — La Comisión Nacional de Informática ten-
drá un directorio compuesto de la siguiente manera: 

a) Por tres representantes del Poder Ejecutivo que 
serán delegados de: 

1. La Presidencia de la Nación. 
2. La Secretaría de Estado de Ciencia y Téc-

nica. 
3. La Secretaría de Estado de Comunicaciones. 

b) Por dos ex senadores y dos ex diputados dé lá 
Nación que hayan pertenecido a la Comisión 
de Ciencia y Técnica de sus respectivas Cá-
maras; 

c) Por un ex miembro de la Suprema Corte de 
Justicia. 

d) Una personalidad de reconocido prestigio cul-
tural y moral no vinculado con las disciplinas 
informáticas; 

e) Por dos expertos nombrados a propuesta del 
Consejo Profesional de Ciencias de la Inlor-
mática. 

Art. 9 ' — Todos los miembros de la Comisión Na-
cional de Informática durarán cinco años en sus fun-
ciones y podrán ser reelegidos, percibiendo una remu-
neración a fijar por el Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 10. — El presidente será elegido por los vocales 
entre los miembros del directorio, durará un año en 
sus funciones, pudiendo ser reelegido. 

Art. 11. — De las atribuciones de la Comisión Nacio-
nal de Informática: son atribuciones de la Comisión 
Nacional de Informática: 

a) Administrar sus fondos y bienes; 
b) Diseñar su organización, sistemas de funciones, 

normas de procedimientos, manuales de ope-
raciones y elaborar el escalafón del personal al 
que se nombra, asciende o renueva; 

c) Confeccionar el presupuesto de gastos, cálculos 
de recursos y cuentas de inversión; 

d) Preparar una memoria anual y balance de re-
sultados para su elevación al Poder Ejecutivo; 

e) Adquirir y vender bienes muebles, inmuebles, 
servicios, celebrando toda clase de convenios, 
inclusive los de reciprocidad con otros organis-
mos, personas físicas o jurídicas nacionales e 
internacionales, así como también gestionar y 
concretar préstamos; 

f ) Requerir de otros organismos y empresas del 
Estado, de las fuerzas armadas y de seguridad 
y universidades la prestación de servicios, trans-
ferencia de personal y uso de equipos para 
tareas específicas, ejecutadas en tiempos acota-
dos, con el fin de aumentar su capacidad ope-
rativa, movilizar recursos existentes y evitar un 
crecimiento innecesario de sus equipos y per-
sonal estable; 

g) Aceptar subsidios, herencias, legados y dona-
ciones. Las segundas serán siempre con benefi-
cio de inventario; 

h) Actuar en juicio, otorgar y revocar poderes por 
intermedio de su presidente, esto último con 
la anuencia de la mayoría de los vocales. 

Art. 12. — De los departamentos: la Comisión Nacio-
nal de Informática se dividirá en los siguientes depar-
tamentos: 

a ) De Programación y Control de Gestión; 
b) De Registro Nacional de Informática. 
c ) Del Instituto de Desarrollo Informático. 
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Art. 13. — Los departamentos en que se divide la 
Comisión Nacional de Informática estarán administrados 
por un director ejecutivo designado por el directorio 
entre sus miembros. 

Art. 14. — Del Departamento de Programación y Con-
trol de Gestión: son funciones del Departamento de 
Programación y Control de Gestión: 

a) Elaborar, actualizar e implementar la política 
nacional de informática, mediante la formula-
ción de anteproyectos de leyes para ser tratados 
por el Congreso de la Nación y anteproyectos 
de decretos y resoluciones del Poder Ejecutivo; 

b) Ejecutar los planes y programas nacionales en 
el área de informática; 

c ) Elaborar y actualizar las normas, los reglamen-
tos y planes para el desarrollo, actualización y 
uso de la Red Nacional de Informática; 

d) Coordinar y participar en la redacción y actua-
lización de leyes y reglamentos referidos a la 
protección de datos personalizados; 

e) Promover y/o coordinar y/o participar en la 
redacción, actualización y control de gestión 
de planes y programas de aplicación de infor-
mática promovidas y/o ejecutadas por organis-
mos y empresas del Estado en las áreas de edu-
cación, producc'ón industrial, producción de 
servicios, investigación científica y en cualquier 
otra área potencialmente relacionada con la 
informática; 

f ) Participar, a través de su director ejecutivo, 
como miembros permanentes del gabinete de 
Defensa o de cualquier organismo superior que 
pudiera crearse en el futuro en relación con la 
defensa de la Nación; 

g) Asesorar a las comisiones de Defensa del Ho-
norable Congreso de la Nación en todos los 
aspectos en que la informática se relacione con 
los sistemas militares, defensa civil e informa-
ción estratégica del Estado; 

h) Promover y participar en todos los planes y 
programas para la aplicación de informática pa-
ra la reorganización del Estado, tendiente a la 
racionalización administrativa y a la participa-
ción de las personas en organizaciones munici-
pales y vecinales; 

i) Redactar y actualizar las normas que reglamen-
taren las responsabilidades y competencia de 
las personas físicas y/o jurídicas que con su 
intervención hagan posible el funcionamiemo 
de la Red Nacional de Informática; 

j ) Redactar y actualizar las normas que hacen a 
la protección, transferencia y u o de la propie-
dad intelectual sobre el diseño de soportes fí-
sicos y soportes lóg'cos de origen nacional y/o 
extranjeros; 

k) Redactar y actualizar proyectos de leyes y de 
cretos reglamentarios que den origen al sistema 
de registro y control de la Red Nacional de In-
formática; 

l ) Redactar las normas que hagan a la comerciali-
zación de productos y servicios informáticos, en 

especial aquellas operaciones que incluyan trans-
ferencias de tecnologías, tanto en el comercio 
interior como en el comercio exterior; 

11) Asesorar a todos los organismos del Estado en 
la redacción y administración de contratos ya-
ra la adquisición de soportes físicos y soportes 
lógicos de origen nacional y/o extranjero; 

m) Asesorar a toda persona física y/o jurídica en 
las actividades de producción, comercialización 
y uso de y en la Red Nac.'onal de Informática; 

n) Redactar proyectos de leyes que actualicen 
y/o modifiquen las normas de los códigos Ci-
vil, Comercial y Penal en lo referente a la in-
formática; 

ñ) Coordinar y participar en la redacción de con-
venios internacionales, normas y reglamentos re-
feridos al tráfico de datos transfronteras; 

o) Redactar un manual argentino de normas infor-
máticas y actualizarlo, el cual contendrá en forma 
general y pormenorizada especificaciones técni-
cas, sistemas de producción y normas de calidad, 
a los que deberán ajustarse la producción na-
cional y las tecnologías y/o productos extranjeros 
que se comercialicen en el territorio nacional. 
Este manual tendrá por ob'eto dotar de eficien-
cia, alta calidad, autonomía tecnológica, compo-
nentes compat bles y capacidad de interacción 
internacional a la Red Nacional de Informática; 

p) Asesorar y asistir a personas físicas y/o jurí-
dicas en toda actividad tendiente a exportar tec-
nología, productos y servicios de origen nacional; 

q) Estimular la instalación, producción y desarrollo 
tecnológico de empresas dedicadas a la produc-
ción de bienes y servicios en el área de informá-
tica de origen auténticamente nacional; 

r) Promover la creación y desarrollo de "tecnociu-
dades" y/o "tecnorregiones" para la expansión 
informática exclusiva y/o integrada con otras dis-
ciplinas con el objeto de generar tecnologías de 
avanzada de origen nacional; 

rr) Ejercer todas las funciones inherentes al cumpli-
miento de la presente ley, su decreto reglamen-
tario y demás disposiciones que de ellos surgieren. 

Art. 15. — Del Departamento Registro Nacional de In-
formática: Son funciones del Departamento Registro 
Nacional de Informática: 

a) Disponer la creación y mantenimiento de un re-
g'stro destinado a contener la información nece-
saria y suficiente del parque informático el cual 
estará constituido por los soportes físicos y equi-
pos periféricos para el procesamiento de infor-
mación y conocimiento en la Red Nacional de 
Informática; 

b) Vigilar y garantizar el cumplimiento de la pre-
sente ley y las leyes, reglamentos y normas origi-
nadas poi su vigencia y aplicación; 

c) Disponer la creación y aplicación de sistemas 
y métodos de vigilancia y control en el desa-
rrollo y uso de la Red Nacional de Informática; 

d) Ejercer el poder de policía sobre la protección 
de datos personalizados, el tráfico de datos trans-
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fronteras, el derecho de acceso a datos perso-
nalizados, la relación entre informática y edu-
cación, el desarrollo y comercio de tecnología y 
productos informáticos nacionales y el derecho 
de las personas a modificar y corregir errore» 
de información personalizada propia. 

Art. 16. — Del Departamento Instituto Nacional de 
Desarrollo Informático: Son funciones del departamen-
to Instituto Nacional de Desarrollo Informático: 

o) Promover, asistir y difundir la investigación cien-
tífica, el desarrollo tecnológico y el diseño de 
productos en el área de la informática; 

h) Implementar, desarrollar y actualizar un sistems 
de recolección permanente de datos, informa-
ción y conocimiento que, directa o indirecta-
mente, se relacione con la informática; 

c) Establecer y mantener relaciones permanentes 
con todos los equipos públicos y privados de 
investigación científica y desarrollo tecnológico 
de la Nación en el área de informática y en 
aquellas que pudieren guardar relación directa 
o indirecta con la misma, con el fin de evitar 
superposición de trabajos y eventualmente ac-
tuar como coordinador entre diferentes equipos; 

d) Vigilar la concreción y cumplimiento de conve-
nios de intercambio científico y/o tecnológicos 
con otras naciones; 

e) Promover la investigación científica, el desarro-
llo tecnológico y diseño de productos, mediante 
la administración de programas y proyectos pa-
ra lo cual canalizará y administrará fondos y 
equipos propios, de terceros y/o subsidios y 
donaciones; 

f ) Redactar contratos y convenios de cooperación 
y cualquier tipo de sociedad para la ejecución 
de programas de investigación y desarrollo con 
personas físicas y/o jurídicas, organismos públi-
cos, empresas del Estado, universidades y cen-
tros de investigaciones públicos y/o privado», 
nacionales y/o extranjeros, así romo tambJAn 
con las fuerzas armadas y de seguridad de la 
Nación; 

g) Estudiar y analizar las tendencias y necesida-
des nacionales y mundiales en el área de la in-
formática, en disciplinas asociadas a ellas o que 
potencialmente pudieren llegar a estarlo con la 
finalidad de elaborar y recomendar las políti-
cas de investigación, creación, prospección, pro-
ducción, educación y desarrollo de la informática. 
Para ello mantendrá activo intercambio de in-
formación con todas las áreas públicas y pri-
vadas relacionadas con estas disciplinas. 

h) Estudiar y analizar constantemente la evolución 
de los mercados comerciales en lo que respec-
ta a la informática tanto en el país como en el 
extranjero, y su repercusión en el mercado in-
terno con lo cual trazará las estrategias nacio-
nales que posibiliten el accionar de la industria 
nacional en el exterior; 

i) Investigar y desarrollar métodos y sistemas de 
comercialización de productos y tecnologías in-
formáticas en todos los ámbitos; 

j ) Publicar todos Jos resultados obtenidos en los 
programas de investigación y desarrollo para lo 
cales. Asimismo publicará periódicamente un 
cual establecerá convenios con editoriales lo-
órgano de divulgación de temas en el área de 
informática. 

CAPÍTULO I V 

De la Asamblea Nacional de Informática 

Art. 17. — La Comisión Nacional de Informática de-
signará un comité dentro de los miembros de su direc-
torio que tendrá a su cargo organizar anualmente una 
asamblea nacional de informática. Dicho comité tendrá 
las siguientes funciones: 

a) Conformar los equipos de trabajo a la asamblea 
los que estarán integrados por especialistas per-
tenecientes a la planta permanente de la Co-
misión Nacional de Informática; 

b) Designar asesores y colaboradores ad honorem. 

Art. 18. — La Asamblea Nacional de Informática es-
tará integrada por delegados de organizaciones repre-
sentativas de los productores, comerciantes y usuarios 
de informática; personas físicas y/o jurídicas relaciona-
das con la informática, disciplinas relacionadas di-
recta o indirectamente con ella; funcionarios y/o repre-
sentantes de organismos públicos y de las fuerzas ar-
madas y de seguridad que tuvieren relación con la dis-
ciplina informática. 

Art. 19. — Son objetivos de la Asamblea Nacional de 
Informática constituir un ámbito de divulgación y aná-
lisis de teorías, hipótesis y experiencias, investigación 
científica, desarrollo tecnológico y pensamiento políti-
co referente a la informática y cualquier otra disciplina 
relacionada efectiva o potencialmente con ella confor-
mando un organismo de amplia participación que sos-
tendrá una actitud de permanente acceso y de expresión. 

CAPÍTULO V 

De los fondos y recursos 

Art. 20. — La Comisión Nacional de Informática ob-
tendrá los fondos para su funcionamiento mediante los 
siguientes recursos genuinos: 

a) Con las partidas que se adjudicaron en el pre-
supuesto y cálculo de recursos de la Nación; 

b) Con un impuesto que se aplicará a la primera 
compraventa de los equipos del parque infor-
mático; 

c ) Con un impuesto anual que se aplicará al par-
que informático en función de la capacidad de 
memoria y de la capacidad de procesamiento 
de los equipos; 

d) Con el porcentaje sobre las sumas que cobrare 
como agente recaudador de los impuestos CO-
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••respondientes a los usuarios de la red nacional 
de informática, los cuales se beneficiarán con 
las desgravaciones impositivas del caso; 

e) Con las herencias, legados, subsidios y donacio-
nes que se le hicieren para la financiación de 
programas específicos; 

f ) Con el producido de los servicios de investiga-
ción científica y desarrollo tecnológico que 
prestare a instituciones privadas y/o públicas. 

CAPÍTULO V I 

De los delitos informáticos 

Art. 21. — Disposiciones generales: agréguese ei si-
guiente a'tículo al Código Penal: 

Artículo 163 bis. — Será reprimido con prisión 
de tres a cinco años e inhabilitación por igual tér-
mino al que accediere por medios fraudulentos a 
un programa de informática. Igual pena recibirá 
quien desviare, alterare o usare un tratamiento in-
formatizado con vistas a obtener ganancias ilícitas. 

Art. 22. — Agréguese lo siguiente como inciso 3 ' t i 
artículo 215 del Código Penal: 

Inciso 39 Quien alterare, desviare, usare o des-
truyere un soporte físico y/o un soporte lógico 
para informática en razón de espionaje que pusiera 
en pe'igro la paz interior para alterar el orden 
constitucional o, en caso de guerra, significar» 
colusión con el enemigo. 

Art. 23. — Agréguese como inciso 69 del artículo l!>4 
del Código Penal lo siguiente: 

Inciso 69 Quien destruyere intencionalmente «1 
contenido de información y conocimiento alojad» 
en un soporte físico para informática. 

Art. 24. — Agréguense los siguientes artículos al Có-
digo Penal: 

«rticu'o 14« cuanu. — sera reprimido con pri-
vón de seis meses a dos años el que habiendo reu-
nido en ocasión de su registro, clasificación, trans-
misión u otra forma de tratamiento, informaciones 
«obre particulares, sus datos personales, bienes y 
cualquier otra información que hagan a su perfil 
social, económico, psico'ógico y/o ideológico cuya 
divulgación tuviere como efecto atentar contra la 
reputación, consideración de la persona y/o inti-
midad de su vida privada hubiere, sin autorización 
del interesado y a sabiendas, puesto tales datos 
v/o informaciones en conocimiento de una persona 
que no estuviere habi'itada para recibirlos de acuer-
do con las disposiciones legales. 

Articulo 149 quinto. — Será reprimido con pri-
sión de uno a cinco años la autoridad de un registro 
de datos público o privado que negare su acceso a 
dicho registro a una persona física o jurídica para 
fu conocimiento, aclaración q rectificación de la 

info.mación al'í almacenada siempre y cuando que 
con dicha negativa causare un perjuicio irrepa-
rab e. 

CAPÍTULO V I I 

De las disposiciones generales 

Art. 25. — Dentro de los ciento veinte días de cons-
tituido el directorio de la Comisión Nacional de Infor-
mática, éste elaborará su reglamento interno e'evándo'o 
«I Poder Ejecutivo para su aprobación. Igua'mente, en 
los mismos términos, el directorio de la Comisión 
Nacional de Informática elaborará un anteproyecto de 
decreto reglamentario de la presente ley, sin perjui-
cio de las facu tades propias del Poder Ejecutivo. 

Art. 26. — Que:'a derogada toda otra ley, decreto 
o disposición que se oponga al cumplimiento de la 
presente ey y suprimidos los organismos que desa-
r.olen funciones paralelas. 

Ai t. 27. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es necesario tomar conciencia sobre la importancia 

que reviste prestar la debida atención a aquellas áreas 
que suponen el tratamiento de la información y enten-
der conceptualmente 'a incidencia que la misma tiene 
para proyectar e implementar las medidas que permitan 
insertar al país en el contexto de las naciones desarro-
lladas. 

Para abordar el problema es necesario iniciar el aná-
lisis desde una perspectiva amplia en el tiempo. 

El hombre, como especie organizada en sociedad, tuvo 
que desarrollar métodos de comunicación para recibir 
y transmitir información entre los integrantes de un 
grupo y entre los grupos entre sí. Conjuntamente desa-
vío ló métodos y herramientas destinadas a satisfacer sus 
necesidades de alimentación, vestimenta y vivienda. Du-
rante los primeros diez mil años las herramientas desti-
nadas a niultip'icar sus habilidades manuales y su fuerza 
tí ica se desarrollaron lenta pero efectivamente. No 
sucedió lo mismo con el desarrollo de métodos y he-
rramientas que aumentaron sus habilidades y potencial 
mental; aquí el avance fue más 'ento. 

Con el advenimiento de la revolución industrial se 
produio un acelerado desarrollo de las herramientas 
manuales, scb-e todo cuando a estas herramientas se 
les incorporó energía, convirtiéndolas en máquinas-
herramientas. Este hecho modificó el mundo económico-
p oductivo y dio origen a la estructura sociopolítica 
de 'as naciones tal como las conocemos hoy. 

Podemos decir que desde hace pocos años (35-40) 
a humanidad lia iniciado una nueva revolución por un 

salto tecnológico. 
La electrónica y la producción de ordenadores esta 

generando cambios en toda la estructura social, siendo 
mayor su incidencia en las comunicaciones, en el pro-
cesamiento de la información, en la producción y en 
las relaciones internacionales. 
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No só'o es nueva la tecnología, sino que también es 
inédito el hecho de que el hombre está desarrollando 
¿celeradamente máquinas-herramientas y métodos que 
permiten multiplicar las habilidades y potencialidades 
ie su mente. 

Hoy las máquinas-herramientas han empezado a eje-
cutar habi'idades que anteriormente sólo estaban reser-
vadas a la mente de los hombres. 

Este salto revolucionario producido en la era indus-
trial y la era pnsindustrial es posible en razón de que 
a fina'es de! siglo XVIII se produce la coniunción cien-
cia-técnica, conformada como un cuerpo eficiente y or-
gánico que une el pensamiento y la acción, rompiendo 
con un milenario divorcio que frenó la evolución del 
hombre durante dos mil años. 

Esta situación trae como consecuencia un mayor y 
mejor uso de la inteligencia, tanto en extensión cu;no 
en profundidad del conocimiento. Considerando que la 
materia prima para la creación de conocimiento es 
la información, y que las técnicas y métodos para el 
manejo de la información determinan el área de acción 
de la informática, se muestra con extraordinaria clari-
dad el peso político y estratégico que tiene esta disci-
plina en las sociedades contemporáneas. 

Hoy la informática está cumpliendo una función si-
milar a la que desempeñaron la energía y los combus-
tibles durante la revolución industria!. 

En los países desarrollados (Estados Unidos, Japón. 
Europa Unión Soviética) se advierte un uso intensivo 
y creciente de la informática en la totalidad de las 
actividades sociales, productivas, educativas, de inves-
tigación, de aplicación (tecnología), etcétera; a su vc¿, 
este uso es integrado, es decir que todas y cada una de 
dichas actividades se concatenan con las demás y no 
actúan por separado. 

La cuestión de la dependencia tecnológica es crítica 
en los países en desarrollo como el nuestro y se debe 
a su supeditación a un puñado de poderosos fabrican-
tes. Para un país en desarrollo es esencial retener el 
control de sus fuentes de información, y esto compren-
derá el dominio de los servicios técnicos de sopor'e de 
la informática. Algunos aspectos importantes de este 
control nacional incluyen la movilización de progra-
mas de recolección y aplicación de información, como 
también tratamientos de datos, comunicaciones y trans-
misión de datos transfronteras. 

La soberanía nacional podría estar basada fundamen-
talmente sobre dichas elecciones de políticas. Se acep-
tan y aplican ciegamente los estándares impuestos por 
los fabricantes o por unos pocos funcionarios se podría 
llegar a una dependencia tecnológica no deseada. 

Una dependencia excesiva en las tecnologías infor-
máticas se debe interpretar como una amenaza para la 
soberanía nacional. Esto puede prevenirse tomando las 
medida:; necesarias antes de que el envolvimiento tec-
nológico se torne penetrante, aspecto en que cumpli-
ría un papel protagónico la criptología (códigos y cla-
ves) y el desarrollo de soportes lógicos de base (soft-
ware de base). 

Esto significa aplicar la materia prima para la infor-
mática, abundante en nuestro medio, la inteligencia del 
hombre. 

No debe olvidarse que para desarrollar tecnología en 
cualquier campo de la producción es imprescindible 
crear conocimiento y la más potente y eficaz herra-
mienta para este fin con que cuenta el hon-.bre aquí 
y ahora es la informática. 

El no haber comprendido esto tiene como consecuen-
cia para el país el actual estado caótico y heterogéneo 
que es dable aprecr'ar en todas las áreas relacionadas 
con la informática, situación que se agrava acelerada-
mente produc'endo resultados totalmente inversos a los 
deseables en materia de dependencia y desarrollo. 

Al considerar el manejo de la información se debe 
tener en cuenta que el flujo de datos y el resultado de 
su procesamiento forman parte del patrimonio cultural 
de la Nación. Es por esto que la informática debe es-
tar al servicio de la soc'edad, para servirla en su nece-
sidad de evolución permanente y jamás ser herramienta 
de dominac'ón, explotación o represión. 

En los fueros internacionales es necesario defender 
esta posición, para que la informática, junto con la ener-
gía y la alimentación dejen de ser empleadas para la 
explotación, la destrucción y la intervención en la polí-
tica interna de las naciones. 

Las cualidades antes mencionadas se han visto sin-
gularmente incrementadas en la actualidad con el des-
arrollo tecnológico en materia de comunicaciones, crip-
tografía y microfilmación, y la aplicación de compu-
tadoras ai procesamiento y clasificación de la informa-
ción hacen que se califique como elemento sensible 
para: 

—El equilibrio e independencia entre los poderes del 
Estado consagrados por la Constitución. 

—La necesaria independencia de la Nación. 

—La defensa y seguridad de sus habitantes. 
—La preservación de los derechos individuales y de-

rechos humanos. 
—La integración territorial. 
—El afianzamiento del federalismo. 
—La distribución equitativa de oportunidades para 

todos. 
—El desarrollo científico y tecnológico. 
—El desarrollo y transformación del sistema produc-

tivo. 

Ahora bien, para que la información no sea inerte 
en sí misma se la debe usar en cantidades suficientes 
y aplicársele la inteligencia, traduciendo en valores con-
cretos las cualidades potenciales descritas, razón por la 
cual todo aquello que contribuya a tal concreción tam-
bién adquiere el carácter de elemento sensible. 

Hacer de la informática una herramienta al servicio 
del desarrollo social y del bienestar de las per onas 
requiere instrumentos políticos, legales y organizativQS 
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que le permitan a la sociedad argentina impulsar y con-
ducir su propio desarrollo informático en un contexto 
de libertad y democracia. 

Esta es una condición sin la cual no es posible el 
desarrollo global y equilibrado de la Nación y su ubi-
cación autónoma en el concierto de las naciones. 

También es necesario puntualizar que a fines del si-
glo pasado nuestro país no generó los instrumentos nece-
sarios para manejar globalmente y con autonomía el 
desarrollo energético y sus consecuencias. Esta falta de 
previsión trajo como resultado que la República Argen-
tina quedara fuera de la revolución industrial, nunca 
accedió plenamente a la industrialización y se convirtió 
en país dependiente. 

No sucedió lo mismo con la tecnología atómica, y hoy 
nuestro país es una de las pocas naciones atómicas del 
mundo. Pero también queda claro que la ciencia y la 
tecnología atómicas se desarrollaron sobre un soporte ins-
titucional, legal y organizativo autoritario, afianzando 
una tendencia mundial perversa, como es la "militariza-
ción del conocimiento científico y tecnológico". 

En función de lo expuesto es que la presente Ley 
Nacional de Informática se plantea los siguientes obje-
tivos: 

1. Definir los conceptos básicos que permitan fijar 
el campo de conocimiento y de acción de la informá-
tica, a partir de los cuales se determine su área de com-
petencia. 

2. Resolver sobre modos y tipos de relación genera-
das por aplicación de conceptos informáticos a las con-
cepciones contemporáneas sobre democracia, participa-
ción, derechos humanos, desarrollo científico y tecnoló-
gico, etcétera, a la luz de nuestra Constitución. 

3. Crear y poner en funciones la infraestructura ins-
titucional adecuada, para la conducción del desarrollo 
informático de la Nación. En general dicha infraestruc-
tura se ha planteado sobre criterios sistemáticos, es de-
cir se fijaron cuatro objetivos que operan como marco 
referencial, éstos son: 

3.1. Planificación y control de gestión permanentes 
en la elaboración y ejecución de políticas informáticas 
a nivel Nación. Las cuales funcionarán como un siste-
ma abierto que permita una interacción dinámica en las 
relaciones causa-efecto. 

3.2. Control permanente del sistema, con el objeto de 
evitar desviaciones, uso incorrecto y malformaciones 
en el sistema informático de la Nación. 

3.3. Permanente observación y análisis de las tenden-
cias globales del cambio a todo nivel en razón de que, 
cuanto más se conozca el futuro posible, mayor será el 
acierto y eficacia de las decisiones y acciones del pre-
sente (el presente está fuertemente condicionado por el 
manejo del futuro). 

3.4. Crear canales de participación abiertos que per-
mitan ingresar al sistema todas las fuerzas creativas de 
la sociedad, para que este pueda adecuarse a los cam-j 
bios históricos producidos por la evolución permanente 
del hombre. En síntesis se trata de que lo aleatorio pue-

da actuar orgánicamente, enriqueciendo al sistema sin 
peligro de destrucción, enajenación o alienación del 
mismo. 

Dentro de este marco referencial es que se propone a 
la Comisión Nacional de Informática como herramienta 
de conducción que actúa globalmente a través de sus 
tres departamentos. Cada uno de dichos departamentos 
actuará en función de uno de los tres objetivos (3.1., 
3.2., 3.3.) y entre todos impulsarán el logro del cuarto 
(3.4.) a través de la Asamblea Nacional de Infor-
mática. 

4. Generar los recursos económicos y financieros 
que permitan cubrir los costos de funcionamiento y las 
inversiones que surgirán de la aplicación de la presente 
ley. En este punto es necesario dejar en claro que los 
impuestos previstos no resultarán una carga sobre los 
negocios en el área de la informática, sino que por el 
contrario actuarán como un mecanismo de retroalimen-
tación del sistema que permita su ampliación y desarro-
llo creciente, ya que permitirán a la red nacional de in-
formática un funcionamiento orgánico integrador sobre 
un accionar libre, dirigido a los objetivos compartidos y 
coherentes. 

5. Incorporar al Código Penal la tipificación de los 
delitos informáticos que hoy aparecen claramente defi-
nidos sin perjuicio de que en el futuro la Comisión Na-
cional de Informática trabaje más detalladamente sobre 
el tema. 

Señor presidente: los argentinos debemos entrar de 
lleno en la era de la información, con autonomía dentro 
de la estructura de poder del planeta, y para ello es 
necesario crear un sistema informático nacional propio, 
y simultáneamente preservarnos de la penetración y de-
pendencia que impulsan los países desarrollados, como 
consecuencia de su propio crecimiento informático. 

Este doble objetivo requiere imaginación, trabajo y 
organización y sobre todo un estado de alerta perma-
nente para garantizar acciones coherentes y eficientes 
que mantengan al sistema de información nacional autó-
nomo y soberano, para ser un componente fundamental 
del sistema mundial de información que se está gene-
rando. 

La informática tal como la define la presente ley, es la 
herramienta social de mayor poder transformador y con-
formador y la Nación debe manejarla con firmeza y 
eficiencia en la construcción de una sociedad capaz de: 
preservar los derechos humanos; generar un sistema edu-
cativo nuevo que prepare a los argentinos para una 
vida mejor; desarrollar nuevos conceptos y sistemas de 
defensa; crear sistemas de producción inéditos acordes 
con nuestras cambiantes circunstancias y sobre todo pre-
servar y ampliar la salud mental y física de todos y cada 
uno de los argentinos. De esa manera estamos contribu-
yendo a crear un mundo mejor para toda la humanidad. 

Señor presidente, la presente ley creará las condiciones 
para que así sea. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 
Ciencia y Tecnología, de Legislación Penal y 
de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Se impondrá prisión de uno a tres años, 
no excarcelables a los padres que, aun sin mediar sen-
tencia civil, se sustrajeren a los medios indispensables 
para la subsistencia de su hijo menor de dieciocho años, 
o de más si estuviere impedido. 

Art. 2° — Se entenderá por "medios indispensables 
para la subsistencia", los gastos de: 

o) Alimentación; 
b) Vestimenta; 
c ) Vivienda digna; 
d) Instrucción y educación; 
e) Enfermedad. 

Art. 3 ' — En las mismas penas del artículo anterior 
incurrirán, en caso de sustraerse a prestar los medios 
indispensables para la subsistencia, aun sin mediar sen-
tencia civil: 

o) El hijo con respecto a los padres impedidos; 
b) El adoptante, con respecto al adoptado menor 

de dieciocho años; o de más si estuviera impe-
dido, o al incapaz, que se hallare bajo tutela, 
guarda o cúratela; 

c ) El cónyuge, con respecto al otro cónyuge no 
separado por su culpa y el cónyuge, con res-
pecto al otro cónyuge separado por su culpa en 
el caso en que este último se encontrare en una 
situación de pobreza extrema o enfermedad in-
curable en situación terminal y no tuviere pa-
rientes cercanos que pudieran acudir en su 
auxilio. 

Tanto la pobreza extrema, como la enferme-
dad incurable, deberán ser probadas por medios 
fehacientes. 

Art. 4? — El delito a que hace referencia el artículo l 9 

se considerará consumado cuando, previa intimación fe-
haciente, sea ella notarial o judicial, practicada en el 
último domicilio del imputado, éste no acreditare haber 
cumplido con la obligación emergente de las presentes 
normas. Se reputará como último domicilio, a los efectos 
de esta ley el que estuviere registrado en el padrón 
electoral correspondiente. En caso en que el imputado 
se ausentare del país la intimación deberá hacerse por 
edictos. Todos los trámites que el o la demandante reali-
zare por esta causa estarán libres de gastos de sellado. 

Art. 59 — También incurrirán en la misma pena esta-
blecida por el artículo 19, todos aquellos obligados por 
la presente ley que se negaren a solventar, en todo o 
en parte, los gastos de sepelio e inhumación de aquéllos 
con los cuales tuviere las precedentes relaciones. 

Art. 69 — El no cumplimiento de las obligaciones 
emergentes indicadas en los artículos anteriores, no da 
al delito el carácter de ejecución continuada. Las suce-
sivas transgresiones con respecto a la primera tendrán 
el carácter de reincidentes y, en consecuencia, el juez 
deberá valorar a estas últimas. 

Art. 79 — En el caso en que hubiere dificultad para 
evaluar el monto en dinero y/o especies de las obliga-

ciones surgidas de los artículos que anteceden, el juez 
tomará como base el sesenta por ciento de dos salarios 
básicos, mínimos. 

Art. 8? — Las responsabilidades de cada una de las 
personas establecidas en los artículos anteriores no que-
darán excluidas por la circunstancia de existir otras 
también obligadas a prestar los medios indispensables 
para el cumplimiento de las presentes normas. 

Art. 99 — Agréguese al artículo 73 del Código Penal 
el siguiente inciso 59: "Incumplimiento de los deberes 
de asistencia familiar". 

Art. 10. — La presente ley se tendrá por incorporada 
al Código Penal y quedará derogada toda otra norma 
que se oponga a su cumplimiento. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 13.944, con sus modificaciones establecidas 

por las leyes 17.567 y 23.077, ha quedado desactuali-
zada por diversos motivos. En primer lugar, en el pro-
yecto que envío a la consideración de la Honoralole 
Cámara, dejó sin efecto la multa existente. 

La inflación, que en estos últimos tiempos tuvo que 
soportar nuestro país, torna ridiculas dichas sumas, sobre 
todo cuando, mediante la conjunción disyuntiva o se 
daba elegir al juez entre la sanción pecuniaria o la 
corporal. 

El primer término de la elección, como pena, casi ha 
desaparecido, dado que reduciendo el peso argentino al 
austral, moneda en vigor, 030 centavos de austral y 
400 australes, no representan casi nada como punición 
para el transgresor. Por esa razón se ha eliminado la 
multa en dinero y, también, en previsión de posibles 
rebrotes inflacionarios. En cambio se ha ampliado el 
término de la prisión, haciéndola además no excarcelable. 

La falta de responsabilidad de quienes tienen el de-
ber de velar por menores e impedidos, asimilada al 
abandono de personas, el Código Penal debería extremar 
la punibilidad en razón del vínculo. 

La separación de los padres, con sus secuelas de odios 
y rencores, muchas veces recae sobre los hijos, víctimas 
inocentes d . esas pasiones. Igualmente, la separación no 
debería liberar de las obligaciones al cónyuge no cul-
pable; cuando el ex cónyuge disminuido y/o imposibi-
litado reclame su ayuda. 

A pesar de que el divorcio en nuestra legislación se-
para los cuerpos y los bienes, no por ello produce la 
ruptura del vínculo, siguiendo la doctrina de la Iglesia 
Católica. Pero para evitar abusos, he creído conveniente 
establecer que dicha asistencia obligatoria se efectúe, 
sólo en caso de pobreza extrema y de enfermedad incu-
rable en estado terminal, probada en forma fehaciente 
y cuando no existan parientes cercanos, que concurran 
en auxilio de la persona en desgracia. 

Otra actitud, sería avalar un ánimo de venganza y ya 
se sabe que el exceso jurídico es fuente de injusticia 
como lo señalaban los antiguos juristas romanos. Ade-
más, muchas veces, todo pasado de felicidad deja sus 
huellas, a pesar de los odios posteriores y esas huellas 
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son más tangibles cuando existen hijos, a quienes tam-
bién se podría castigar injustamente en la persona de 
su madre. 

Asimismo, el presente proyecto de ley modifica la 
legislación vigente en materia de la consumación del 
delito. Hemos creído conveniente que éste se acredite 
en forma fehaciente; ya sea judicial o notarialmente, y 
que sea el último domicilio registrado en el padrón elec-
toral el lugar hábil para la intimación. Ocurre que 
numerosos padres para no cumplir sus deberes asisten-
ciales, no sólo mudan de domicilio sin dejar su última 
dirección en forma aviesa, sino que se trasladan de un 
lugar a otro del país o se marchan. 

Para este último caso he creído conveniente que la 
intimación por edictos consume el acto punible dándole 
fecha cierta. En los otros casos bastará la intimación 
judicial y/o notarial. 

De igual modo, he creído conveniente hacer punible, 
incluyendo en el incumplimiento de asistencia familiar 
a aquellos que, debiendo velar por la vida y la segu-
ridad de quienes están bajo su guarda, creen que sus 
obligaciones han terminado con la muerte de sus hijos, 
tutelados o pupilos. 

Corrijo de esta manera las anteriores leyes, que no 
incluían los gastos de sepelio e inhumación como obli-
gaciones emergentes. 

Nuestra cultura ¡atina y nuestra civilización judeo-
cristiana dan una especial primacía al culto de los muer-
tos y no creo que haya ninguna cultura ni civilización 
en el mundo que no lo haga. 

Otra de las innovaciones del presente proyecto es la 
de fijar las sumas necesarias para el cumplimiento de 
las obligaciones emergentes, evaluándolas. Ya dije que la 
multa, por la situación inflacionaria, se degradaba con 
el correr del tiempo, y es por esto que he fijado como 
mínimo el sesenta por ciento de dos salarios vitales y 
móviles. En el caso en que no se pudieran estimar las 
rentas reales' del imputado. 

Es sabido que muchas personas obligadas por la ley 
a la asistencia familiar llegan no sólo a ocultar dichas 
rentas, sino que evaden sus obligaciones, poniendo sus 
bienes a nombre de otros, cuando no extrayéndolas del 
país. 

Por todas estas consideraciones, espero de la Honora-
ble Cámara un pronto despacho del presente proyecto 
de ley. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—-A las comisiones de Legislación Penal y 
de Familia, Mujer y Minoridad. 

178 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase el Fondo Nacional de Radio y 
Televisión Cultural y Educativa. 

Art. 2? — Dicho fondo se constituirá, mediante una 
tasa por aparato que s'emestralmente determinará el Po-
der Ejecutivo, a partir de la fecha de la promulgación 
de la presente ley. 

Art. 3? — Los fabricantes e importadores de aparatos 
de radio y televisión deberán establecer características 

mediante numeraciones especiales y/o cifras y siglas, 
que puedan identificar las unidades que lanzaron al 
mercado. 

Por su parte, los comerciantes deberán remitir al en-
te recaudador de la tasa dichas cifras identificatorias, 
junto con el nombre y el domicilio del adquirente de 
cada unidad vendida, para el cobro referido anterior-
mente. 

Art. 4'> — Durante los próximos diez años, a partir de 
la promulgación de la presente ley, y a medida que 
los nuevos aparatos ingresen al mercado, se establecerá 
un gravamen del dos por ciento del precio de venta so-
bre todos los repuestos para aparato de radio y televi-
sión, el cual irá disminuyendo en forma progresiva, en 
una progresión que habrá de determinar el decreto re-
glamenlario. Dicho gravamen ingresará en el Fondo Na-
cional de Radio y Televisión Cultural y Educativa. 

Art. 5 ' — La Sociedad del Estado Argentina Televiso-
ra Color (ATC) tendrá a su cargo la administración 
del Fondo Nacional de Radio y Televisión Cultural y 
Educativa, la cual no podrá utilizarlo en el pago de suel-
dos del personal estable, debiendo utilizarlo exclusiva-
mente en la producción de las siguientes producciones 
y coproducciones: 

a) De video tapes, films y telefilms culturales y/o 
educativos; 

h) De programas en vivo y en directo de los re-
feridos programas; 

c) De discos y cintas magnetofónicas con igual 
destino; 

d) Compra de espacios en radio y televisión pri-
vadas para la producción de los programas an-
tes enunciados. 

Art. 6 ' — El cincuenta por ciento de lo recaudado 
para el Fondo Nacional de Radio y Televisión Educati-
va será destinado a los fines señalados en el artículo an-
terior a las producciones y coproducciones de los referidos 
programas con emisoras y televisoras del interior del 
país, sean éstas estatales y/o privadas. Las ganancias 
que deparen dichas producciones y coproducciones in-
gresarán asimismo en el Fondo Nacional de Radio y 
Televisión Cultural y Educativa. Tendrán prioridad en 
dichos planes las emisoras y televisoras de frontera. 

Art. 7"? — Queda derogada toda otra norma que se 
oponga a la presente ley. 

Art. 8'.' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existen en el mundo en la actualidad dos sistemas 

financieros en materia de radio y televisión: el llamado 
sistema americano y el sistema europeo. El sistema ame-
ricano basa el financiamiento de las emisoras mediante 
el aviso comercial o publicidad, cuyo monto es contro-
lado por las leyes de mercado y calidad de los progra-
mas por un ente estatal de vigilancia. 
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Por su parte el sistema europeo basa la financiación 
de las emisoras en la llamada tasa, una suma fija esta-
blecida anualmente por el uso de cada aparato. En la 
actualidad ninguno de los dos sistemas es absoluto en 
Occidente. La Ley Federal de Radiocomunicaciones de 
los Estados Unidos —país donde el primer sistema na-
ció y tiene sus más acérrimos defensores—- establece un 
sistema de televisión cultural y educativa y su forma 
de financiamiento mediante impuestos especiales. 

Tampoco el sistema europeo de monopolio estatal ab-
soluto y financiamiento mediante la tasa sobre aparatos 
ha ido cediendo paso a la televisión comercial o privada, 
cuyo financiamiento se basa en la publicidad. Para tomar 
un ejemplo baste decir que la radio primero y la tele-
visión francesa después, comenzaron como monopolio 
estatal absoluto a través de una repartición de Estado 
llamada O R T F (Oficina de Radio y Televisión Francesa). 
Fue recién bajo el septenato del presidente Valery Gis-
card d'Estaing que dicha oficina se repartió en cuatro 
empresas estatales cuyo régimen jurídico es similar a 
nuestras sociedades anónimas de economía mixta. Sin 
embargo, la nueva forma jurídica de explotación, que 
permitía un cierto grado de publicidad en las ondas, 
no anuló el sistema de tasa o redevance. A partir de 
mayo de 1968 se comenzó a hablar en Francia de radio 
y televisión libres. En el último decenio salieron al 
aire las llamadas radios piratas cuyos programas, en su 
mayoría de corte político, violaban el viejo monopolio 
estatal. Recién el año pasado, mediante una ley de la 
Asamblea Nacional se produjo la primera licitación de 
una estación privada de televisión, licitación que fue 
anulada con la promesa de llamar a una nueva. 

En cuanto a las radios, la legislación francesa también 
cedió paso a la empresa privada, reglamentando la fre-
cuencia de onda y su modo de financiación. Pero no 
por ello la tasa o redevance ha sido abandonada. Por 
el contrario, ella es destinada a mejorar los programas 
culturales y educativos de las empresas que quedan y 
habrán de quedar en manos del Estado. Algo similar 
ha sucedido en la radio y televisión en Italia donde la 
RAI, hasta hace poco detentaba un monopolio absoluto. 
En Inglaterra la British Broadcasting Corporation, la 
BBC, también ha abdicado parte de su poder omnímodo 
en manos de particulares. Tanto en Italia y en Ingla-
terra el sistema de tasa tampoco ha sido abandonado; 
mas bien, la radiotelevisión estatal convive, en un sis-
tema mixto con el sistema comercial, dedicando fondos 
que recauda para reforzar los programas culturales y 
educativos. 

No hablamos en estos fundamentos de la radiotele-
visión estatal de los países totalitarios, sean éstos de! 
Este o de! Oeste, donde los sistemas policiales hacen 
imposible una libertad de expresión. 

Nuestro país ha oscilado a lo largo de su historia re-
ciente, entre la televisión estatal y la comercial. El mo-
nopolio de hecho que duró desde la década del cuarenta 
a la década del cincuenta, no ha sido abandonado salvo 
en contados períodos y si hoy conviven ambos sistemas, 
el estatal no cuenta con una clara política financiera: 
por una parte, los canales y emisoras en manos del Es-
tado deben recurrir a la publicidad para su manteni-
miento, pero sus déficit deben ser cubiertos por el 

erario público. Y esto conduce a una paradoja: se le 
exige a la radiotelevisión estatal que apoye sus esfuer-
zos en programas de alto nivel artístico y educativo, 
pero constreñida por las necesidades financieras debe-
apoyarse en los programas de mero entretenimiento. Vive 
pensando en el rating o medición de audiencia con lai 
culpa de no poder alcanzar un nivel deseado de cali-
dad cultural y educativa. 

Si bien es cierto que es deseo de este gobierno de 
pasar a manos privadas el mayor número de emisoras 
de radio y televisión, no es menos cierto que aquellas 
que quedaren en manos del Estado tendrán los medios 
económicos necesarios para cumplir sus cometidos y no 
dependan de "Rentas generales". Es necesario pues, do-
tar a la televisión estatal de recursos genuinos mediante 
impuestos afectados en forma exclusiva, con porcenta-
jes para que un posible rebrote inflacionario no la re-
duzca a la inacción, como ha ocurrido en épocas re-
cientes. 

Creemos que la Sociedad de Economía Mixta Argen-
tina Televisora Color es la más apta para manejar estos 
fondos. No sólo por la tradición que tiene —no hay que 
olvidar que fue la primera televisora estatal— sino tam-
bién por los recursos físicos con que cuenta. 

El presente proyecto impone como recurso la tasa 
sobre aparato, un sistema probado en los países euro-
peos, desde la invención de la radio. El producido que 
se recaude y que pasará a integrar el Fondo Nacional 
de Radio y Televisión Educativa no sólo le permitirá 
producir sus propios programas, sino producir los pro-
gramas de otras emisoras estatales y privadas mediante 
el sistema de coproducción. También puede comprar es-
pacios en las emisoras privadas para transmitir progra-
mas culturales y educativos, única limitación que este 
proyecto de ley le impone vedándole los que carezcan 
de calidad artística o aquellos que no sean educativos. 

Entregamos así a la primera televisora estatal un me-
dio de corregir los abusos en que puede incurrir la te-
levisión y la radio privadas. Atenta a la medición de 
audiencia necesaria para su explotación comercial me-
diante la publicidad, éstas muchas veces pueden echar 
mano no sólo al entretenimiento sino caer en lo chaba-
cano, es dccir no educando a la gran masa de oyentes 
y televidentes con el pretexto que los programas cultu-
rales y/o educativos no son rentables. Sin embargo esta 
posibilidad de coproductores entre la radiotelevisión 
estatal y la privada no es coercitiva sino voluntaria. 
Lejos está en el ánimo del legislador imponer nada por 
la fuerza. Ya hemos sufrido muchos años la desgracia 
del autoritarismo. Mediante el sistema financiero que 
proponemos para la radiotelevisión estatal la sustraere-
mos a la tiranía de la publicidad o a las angustias por 
la falta de recursos del erario público. Por todo lo ex-
puesto anteriormente, no dudo que la Honorable Cá-
mara de Diputados habrá de dispensar preferente aten-
ción al presente proyecto de ley. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A las comisiones de Comunicaciones, de 
Educación —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda, 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Sustituyase el artículo l1? de la ley 
23.091, por el siguiente: 

Artículo l1? — Instrumentación. Los contratos de 
locaciones urbanas, así como también sus modifica-
ciones y prórrogas, deberán formalizarse por es-
crito. Cuando el contrato no celebrado por escri-
to haya tenido principio de ejecución, se considera-
rán como plazo mínimo, precio y actualización, los 
determinados de conformidad con la presente ley. 
En todos los supuestos, los alquileres se establecerán 
en moneda argentina de curso legal al momento de 
concertarse. Será nula, sin perjuicio de la validez del 
contrato, la cláusula por la cual se convenga el pa-
go en moneda extranjera. En este caso, el precio 
quedará sujeto a determinación judicial. 

Art. 2? — Sustituyase el artículo 39 de la ley 23.091, 
por el siguiente: 

Artículo 39 — Ajustes. El ajuste o actualización 
del precio de la locación destinada a vivienda co-
mún o económica se practicará utilizando la re-
lación proporcional entre los ingresos efectivos del 
locatario y su grupo conviviente al tiempo de ini-
ciarse la locación y las variaciones positivas que 
ocurran en tales ingresos con posterioridad, hasta 
que concluya el plazo convenido o legal del arren-
damiento. Para el ajuste o actualización del precio 
de la locación no destinada a vivienda común o 
económica deberán utilizarse exclusivamente los ín-
dices oficiales que publiquen los institutos de es-
tadísticas y censos de la Nación y de las provincias. 
No obstante serán válidas las cláusulas de ajuste 
relacionadas al valor mercadería del ramo de ex-
plotación desarrollado por el locatario en el in-
mueble arrendado. 

Art. 39 — Incorpórese como artículo 39 bis de la 
ley 23.091, el siguiente: 

Artículo 39 bis. — Para aplicar el derecho prece-
dente, el locatario de la vivienda entregará al loca-
dor una declaración jurada acompañada de los res-
pectivos comprobantes de ingresos, con individuali-
zación detallada del monto y origen de lo que per-
ciba él y los miembros de su grupo conviviente. En 
los contratos en curso de ejecución al promulgarse 
la presente ley, el ajuste regirá a partir del perío-
do mensual de pago correspondiente al momento 
en que se dé cumplimiento a lo establecido. 

La declaración jurada se formulará en dos ejem-
plares, será firmada por el locatario y entregada al 
locador quien deberá recibir y suscribir la copia 
con indicación de la fecha de recepción del original. 

Si el locador se negara a recibir la declaración 
jurada y/o el precio reajustado, el locatario podrá 
recurrir a la justicia con presentación de la copia 
de declaración jurada entregada al locador y firma-
da por éste. A tal efecto, deberá justificar la exac-

titud de los ingresos consignados en dicha declara-
ción jurada y depositar los alquileres que resulten 
de la aplicación del derecho establecido en el ar-
tículo 3 ' . El juicio se tramitará por el procedimien-
to sumario. 

La declaración de mala fe de cualquiera de los 
datos de la declaración jurada hará incurrir al in-
quilino en causal de desalojo. 

A.t. 4° — Sustituyase el artículo 5? de la ley 23.091, 
por el siguiente; 

Artículo 59 — Intimación de pago. Previamente a 
la demanda de dcsa'ojo por falta de pago de alqui-
leres, el locador deberá intimar fehacientemente 
el pago de 'a cantidad debida otorgando para ello 
un plazo que nunca será inferior a 10 días corri-
dos contados a partir de la recepción de la inti-
mación, consignando el lugar de pago. En caso de 
pérdida total o parcial de los ingresos del locatario 
y/o de su grupo conviviente que torne imposible 
el cumplimiento de esta obligación, podrá optar 
por la rescisión unilateral del contrato de loca-
C10I1. 

Art. 59 — Sustitúyase el inciso e) del artículo 10 de la 
ley 23.091, por el siguiente: 

Inciso e ) El precio de la locación será reajustado 
según el índice de actualización establecido en el 
artículo 39 de la presente ley. 

Art. 6? — La presente ley de emergencia social es 
de orr'en público y entrará en vigencia a partir del 
momento de su promulgación. 

Art. 7? — Comunique ;e al Poder Ejecutivo. 

Délfor A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1. Se somete a consideración de vuestra honorabili-

dad un proyecto de ley destinado a instrumentar un 
índice único de actualización del precio aplicable a las 
locaciones de vivienda común o económica. Dicha pro-
puesta legislativa se estima de urgente necesidad ante 
la cada vez más grave distorsión del régimen de las 
locaciones destinadas a vivienda, provocada por la cri-
sis socioeconómica recurrente; el alza endémica de los 
precios; la generalizada especulación del mercado in-
mobiliario. 

Esta situación, afligente y desbordante, abre una pe-
ligrosa brecha entre las posibilidades económicas de 
vastos sectores de escasos recursos y el déficit habita-
cional provocado por la crisis. Ante esta nueva agre-
sión soportada por el pueblo en forma extremadamente 
injusta e intolerable, la acción positiva del Estado vuel-
ve a ser reclamada, esta vez para restablecer el equi-
librio entre las partes contratantes y asegurar la com-
prometida paz social. 

2. En este marco de realidad merece especial aten-
ción la aplicación de los dispositivos normativos desti-
nados a ofrecer certidumbre y estabilidad al precio de 
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las locaciones de vivienda común o económica. Por tal 
razón, este proyecto de ley se propone establecer la 
adecuación del índice de actualización del precio apli-
cable a las locaciones de vivienda, por ser el mecanis-
mo apto para amortiguar, mínimamente, los efectos pro-
vocados por tantas y tan angustiantes adversidades so-
ciales. La legislación proyectada, al operar el ajuste del 
precio sobre la variación del ingreso, tiene en cuenta 
la situación del locatario a quien, acorde con la actual 
legislación de emergencia social, debe considerarse la 
parte más vulnerable de la relación contractual. 

3. La cláusula estabilizadora que se propone dispo-
ne la adecuación de la ley 23.091, actualmente en vi-
gencia, mediante la modificación del artículo 3? y sus 
concordantes, con el fin de garantizar una más precisa 
y ajustada determinación del precio de la locación. El 
contenido central de la mencionada modificación pro-
pone una determinación precisa del ajuste o actualiza-
ción del precio de la locación destinada a vivienda co-
mún o económica garantizando la relación proporcional 
entre los ingresos efectivos del locatario y su grupo 
conviviente al tiempo de iniciarse la locación y las va-
riaciones positivas que ocurran en tales ingresos con 
posterioridad, hasta que concluya el plazo convenido 
o legal del arrendamiento. Dicha proporción no debe-
ría alterarse durante el curso de ejecución del contrato 
de locación. 

4. Con la propuesta enunciada en este proyecto 
de ley se aspira a que el índice único de actualización 
del precio de la locación —que no afecta la libertad 
contractual y el derecho de propiedad—, ofrezca un 
alivio compensatorio y un efecto reparador al actual 
estado de indigencia social. 

Las razones expuestas fundan y caracterizan el pro-
yecto de ley que se eleva a vuestra honorabilidad y 
cuya consideración se propicia. 

Délfor A. Brizuela. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Vivienda. 

180 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créanse tres escuelas normales para la 
formación de maestros en lenguas indígenas. La primera 
de ellas deberá instalarse en la provincia de Corrientes 
y llevará el nombre de Reverendo Padre Miguel Gu-
tiérrez. La segunda será instalada en la provincia de 
Santiago del Estero y llevará el nombre de Padre Lo-
zano. V la tercera tenara su setie en la provincia aei 
Neuquén, con el nombre de Mariano ítosas. 

Art. 2<? — La Escuela Normal Reverendo Padre Miguel 
Gutiérrez se especializará en la enseñanza del guaraní 
y sus dialectos, chiguano, chainés, caiguás, etcétera, así 
como también de los grupos lingüísticos mataco-mata-
guayo, matacos, chorotes, chulupies, guaycurú y sus 
dialectos toba, pilaea. mocoví. La Escuela Normal Pa-
dre Diego Torres se esnecializará en la enseñanza de! 
quechua y en la Escuela Normal Mariano Rosas se 
enseñará el araucano. 

Art. 3 9 — Las tres escuelas normales para la forma-
ción de maestros en lenguas indígenas tendrán doble 
turno. En uno de ellos se enseñarán las materias peda-
gógicas, didácticas y de formación especializada y el 
segundo turno estará dedicado exclusivamente a la en-
señanza de las lenguas indígenas anteriormente citadas. 

Art. 4<? — Los gastos que demandare el cumplimien-
to de la presente ley se harán con las partidas dispues-
tas en el presupuesto y cálculos de recursos de la Na-
ción para la educación. 

Art. 5« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley viene a llenar un vacío 

importante en la educación de nuestro país. Se sabe 
con cuántas dificultades tropiezan los maestros destinados 
a alfabetizar en las zonas lingüísticas donde la mayoría 
de la población infantil habla un idioma aborigen. La 
falta de maestros especializados en lenguas indígenas, 
también, reduce no sólo al analfabetismo a los primitivos 
pobladores de este suelo, sino que crea una suerte de 
esclavitud más refinada que la antigua trata de los tiem-
pos de la conquista y la colon zación. 

Loi indígenas analfabetos son, pues, habitantes de nues-
tro país pero no pueden alcanzar la categoría de ciuda-
danos. Su ignorancia no sólo los hace presa de intereses 
inescrupulosos sino que les imposibilita su empadrona-
miento como ciudadanos. 

Con esta ley no se trata de transculturizar a las pobla-
ciones aborígenes. Muy por el contrario: la alfabetización 
b lingüe —el otro propósito de la presente ley— hará 
que los alumnos puedan conservar la lengua de sus ma-
yores al mismo tiempo que aprenden el castellano, idioma 
que habla la mayoría de la nación, pero que en ninguna 
cláusula constitucional se lo declara idioma oficial de 
la República Argentina. Y ya se sabe que una lengua 
es el vehículo de expresión y conservación —sobre todo 
cuando está e:crita— de grandes valores culturales. Los 
futuros educandos bilingües, alumnos de estas nuevas 
maestras que surgirán de las escuelas normales espe-
cializadas, serán ios encargados de atesorar y transmitir 
a los suyos esos tesoros de leyendas, poesías, narraciones 
y mitos heredados de sus mayores y transmitidos como 
patrimonio común de todos los argentinos a sus com-
patriotas que no hab'an sus idiomas vernáculos. Porque 
muchos de esos tesoro; corren el riesgo de perderse 
para siempre. Las nuevas tecnolog'as de comunicación 
de masas, como la radio a trans'stores o la televisión, 
si bien son agentes de civilización, al mismo tiempo son 
peligro os agentes de transculturización de las pobla-
ciones indígenas analfabetas. El rescate de ese patrimonio 
cultural de los antiguos pobladores de nuestras tierras, 
al mismo tiempo que reafirmará su identidad, pasará 
a formar parte del acervo cultural de todos los argen-
tinos. Los quichuistas de las zonas de Santiago del Es-
tero saben que con la desaparición de muchos ancianos 
se perderá con ellos toda una literatura de transmisión 
oral que, al no ser fi ada por la escritura habrá de per-
derse irremediab'emente. Lo mismo ocurre con los grupos 
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guaraníes, araucanos mataco -mataguayos y guaycurúes. 
estos dos últimos más alejados de la civil'zación. 

La escuela normal para la formación de maestros es-
pecializada en lenguas indígenas Antonio Ruiz de Mon-
toya, cuya instilación se propone en la provincia de 
Corrientes, lleva el nombre del ilustre jesuíta, evange-
lizador de la zona y autor del p-imer estudio sobre la 
lengua t tulado "El arte de la lengua guaraní". El reve-
rendo padre Montoya, como todos los miembros de la 
Compañía de Jesús realizaron la evangelización y la 
acción civilizadora sin destruir las culturas originales, 
llenos de un esp.ritu cristiano de amor al prójimo y 
de respeto por otra cultura a la cual valorizaron tanto 
como a la europea de la cual provenían. 

Igual cosa ocurrió con otro ilustre jesu'ta. el padre 
Diego Torres, quien fue el primer autor del diccionario 
quichua-casteilano, que a pesar del tiempo sigue siendo 
utilizado por los antropólogos, lingüistas y etnólogos. 
Como un homena e a su labor es que propongo que la 
escuela especializada que habrá de instalarse en la pro-
vincia de Santiago del Estero lleve su nombre. 

La tercera escuela normal para la preparación de 
maestros en lengua araucana deberá, según mi proyecto, 
llevar el nombre de Mariano Rosas. Hijo de crianza de 
don Juan Manuel de Rosas que le dio su apellido, vuelto 
al desierto acaudilló una parte importante de la nación 
araucana: la de los ranqueles. Fue amigo de Lucio V. 
Mansilla quien inmortalizó su figura en ese inolvidable 
libro Una excursión a los indios ranqueles, de cuyas 
páginas se desprende que tanto el efe como los miem-
bros de su pueblo deseaban acceder a los beneficios de 
la civilización para convertirse en ciudadanos útiles a la 
patria. Pero los gobiernos posteriores a la sabia Consti-
tución del 53 prefirieron la violencia de las armas a la 
sabia paciencia evangelizadora de los jesuítas. Y es por 
ello que los argentinos les debemos a los araucanos una 
vieja deuda, una reparación porque cuando la metodo-
logía de la violencia cesó, la indiferencia, que es otra 
forma de violencia más refinada, no los rescató para el 
goce de los beneficios de la civilizació.i y de la libertad 
sino que los arrinconó en ghettos miserables donde la 
vieja cultura, que causó la admiración de Alonso de 
Ercilla, corre peligro de extinguirse en suelo argentino. 

Honorable Cámara: vengo a cumplir con lo dispuesto 
no sólo en el artículo 14 de nuestra Constitución sino 
también con lo que dispone el artículo 67 en su inciso 
15. Por todas las razones expuestas espero una pronta 
sanción de! presente proyecto de ley como un acto de 
¡usticia. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A las comisiones de Educación —especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

181 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Transfiérese, a título gratuito, a la 
Municipalidad de Lanús, provincia de Buenos Aires, una 
fracción de terreno, propiedad del Estado nacional ar-
gentino, ubicada en dicho municipio, comprendida en 
el área delimitada por la prolongación de la calle Ferré 

desde su intersección con la calle Astrada hasta el fu-
turo acceso Sudoeste a la Capital Federal; a! Sur, si-
guiendo el futuro acceso Sudoeste a 1a Capital Federal, 
desde la prolongación de la calle Ferré, hasta las vías 
del Ferrocarril General Roca; al Oeste, por las vías del 
ferrocarril hasta la calle Oncativo, por ésta harta Fran-
cisco Bernal, donde se encuentra la parcela 27, lu"go 
quiebra en tres tramos en dirección Nordeste de 33,62 
metros, 42,98 metros y 23,90 metros hasta la intersección 
con la calle General Inocencio Arias; al Norte, desde 
ésta hasta su intersección con la calle Córdoba; por la 
prolongación de la calle Córdoba hasta su intersección 
con la' prolongación de la calle Astrada; por ésta hasta su 
intersección con la prolongación de la calle Ferré (no-
menclatura catastral: circunscripción II, sección N, frac-
ción 1, parcelas 1 a 27 inclusive, 28? y 31? inscripción 
de dominio: parcela 28* número 14.004, serie A, año 
J0S7. departamento capital, parcela 31* número 6.909, 
serie A, año 1897, departamento capital). 

Art. 2 ' — La transferencia se hará con cargo a que 
jí citado municipio destine exclusivamente la fracción 
mencionada a espacios verdes forestados, recreación de-
portiva pública y deportiva-educacional. 

Art. 3'> — El Estado nacional se reservará el derecho 
de reversión si no se diera cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2<? dentro de un término máximo de 10 
años. 

Art. 4 ' — La manzana comprendida entre las prolon-
gaciones de las calles Bernal, Astrada, Gaebeler y Ferré 
srrá afectada por el Poder Ejecutivo a la ititura am-
pliación de los establecimientos educacionales Escuela 
Nacional N« 1 y Comercial Anexo Comandante Luis 
Predrabuena y Escuela Nacional de Educación Técni-
ca Ní> 3. 

A,rt. 5<? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Auyero. — José J. B. Pamparo. — 
Federico Clérici. — Eugenio A. Lestelle. 
— Osvaldo F. Pellín. — Alberto Aramou-
ni. — Eduardo A. González. — Miguel P. 
Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El partido de Lanús tiene una extensión de 4.850 

hectáreas y una población que llega en la actualidad 
a los 600.000 habitantes. Esta gran masa humana pre-
senta un serio déficit en cuanto a espacios verdes. Casi 
toda la superficie del municipio se halla edificada y 
sólo existen una veintena de plazas de aproximada-
mente una hectárea cada una. Esta situación se da 
precisamente en un partido del Gran Buenos Aires que 
cuenta con la más alta densidad de población, a tal 
punto que el área edificada ocupa prácticamente toda 
la superficie del partido, quedando sólo algunas peque-
ñas áreas baldías en tierras bajas próximas ai Riachuelo. 

Como contrapartida, el Ferrocarril General Roca, que 
atraviesa todo el partido de Lanús de Norte a Sur, po-
see. en todo su recorrido innumerables tierras no uti-
lizadas o subutilizadas. La superficie de terrenos que 
posee el ferrocarril excede a sus necesidades operativas. 
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El presente proyecto tiene por finalidad transformar 
las treinta hectáreas de la llamada estación de cargas 
Kilómetro 10 en un parque urbano a escala municipal. 
En estas tierras se preveía construir el taller de repa-
raciones de coches eléctricos, dentro del sistema de 
electrificación de la línea General Roca. Esta situación 
quedó descartada, ya que los talleres se construirán en 
Llavalloi o se adaptarán Jas instalaciones existentes en 
los talle,res de Remedios de Escalada. Por este motivo 
queda en claro que Ja zona pierde importancia en el 
planeamiento futuro del ferrocarril. 

Estas tierras han sido cercenadas por sucesivos des-
membramientos con fines altamente meritorios cada uno 
de ellos pero que dejan traslucir Ja falta de un pian 
urbanístico global previo. Están enclavadas en el área 
céntrica de Lanús, la más densamente poblada y la me-
jor cubierta por los servicios básicos de infraestructura, 
por lo que constituyen el espacio libre más importante 
de la zona. No obstante, tales terrenos están converti-
dos hoy en basurales, y faltándole un plan urbanístico 
armónico e integral. Es necesario encarar una tarea de 
ordenamiento integral con proyección de futuro. Por las 
razones expuestas, es imprescindible la transferencia de 
dicho predio a la Municipalidad de Lanús, pues de es-
ta manera la comunidad toda va a ser beneficiaría de 
estos terrenos, posibilitando una mejor ambientación del 
hombre con su medio ambiente, lo que permitirá forjar 
una sociedad física y espiritualmente más sana. 

La cesión a la Municipalidad de Lanús tendrá como 
criterio general construir el parque de Lanús para trans-
formarlo en un "pulmón verde" para sus 600.000 habi-
tantes. El mismo será destinado exclusivamente para el 
uso de espacios verdes, recreación deportiva pública y 
deportiva educacional. Las principales características 
serán: espacios verdes y forestados; un circuito apro-
piado para ciclismo; un circuito aeróbico, con estacio-
nes para ejercicios; playones polideportivos y cancha de 
cé ped para fútbol; una área de camping diurno, con-
venientemente forestada; una área específica para huerta 
escolar; ampliación del actual vivero municipal; sanita-
rios y se cederá espacios para actividades deportivas de 
las escuelas Comandante Luis Piedrabuena y Escuela 
Nacional de Educación Técnica N° 3. 

En síntesis, se buscará no sólo fundar un espacio ver-
de a través de la forestación, sino que brindándole ai 
usuario el equipamiento adecuado se potenciará su uso. 

Carlos Auyero. — José J. B. Pampuro. — 
Federico Clérici. — Eugenio A. Lestelle. 
— Osvaldo F. Pellin. — Alberto Aramou-
ni. — Eduardo A. González• — Miguel 
P. Monserrat. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Turismo y Deportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase a nivel nacional y en el ámbito 
del Ministerio de Educación y Justicia, la Comisión An-
tidroga para Ja Enseñanza Secundaria (CAPES), cuya 

finalidad será promover en todo el país campañas de 
prevención y de difusión de los peligros que acarrea el 
uso de drogas, en todas las escuelas del nivel medio o 
secundario. 

Art. 21? — Las provincias tomarán los pertinentes re-
caudos para implementar idénticos sistemas al presente, 
en sus respectivos ministerios o direcciones, con el fin 
de mancomunar esfuerzos en la erradicación del flagelo. 

Art. 3 ' — La CAPES estará integrada por un director, 
un subdirector y cuatro consejeros, todos ellos, con el 
rango de subsecretarios de Estado. 

Art. 4? — Para ser director o subdirector será nece-
sario, bajo pena de nulidad de nombramiento, tener el 
título de médico y ser además higienista. Asimismo, 
deberá acreditar haber ejercido la profesión médica por 
un mínimo de diez años. 

Art. 59 — Los consejeros deberán cada uno reunir 
las condiciones de médico psiquiatra, psicólogo, docente 
en ciencias biológicas y licenciado en ciencias de edu-
cación. 

Art. 69 — Son funciones de la CAPES: 

a) Elaborar programas de educación antidroga de 
fácil comprensión para adolescentes; 

b) Planificar folletos explicativos para su distribu-
ción en las escuelas; 

c ) Hacer relevamientos de profesores de ciencias 
biológicas y profesionales médicos que ejerzan 
la docencia en la enseñanza media; 

d) Elaborar proyectos conjuntos con reparticiones 
como la SNEP (Superintendencia Nacional de 
Enseñanza Privada), el CONET (Consejo Na-
cional de Educación Técnica) y toda otra que 
de alguna forma intervenga en el nucleamiento 
de escuelas de enseñanza secundaria por ra-
zones administrativas, religiosas, de especiali-
dad o de cualquier otra índole; 

e) Instrumentar en los programas de ciencias bio-
lógicas de las escuelas secundarias temas que 
contemplen el estudio de los perjuicios psicofí-
sicos acarreados por la droga; 

/) Dictar cursos de especialización para docen-
tes, para que sepan detectar y cómo condu-
cirse ante un alumno adicto; 

e.) Organizar charlas para padres, en Jos barrios, 
escuelas y sociedades de fomento; 

h) Programar campañas masivas y urgentes de 
prevención; 

í) Efectuar todo tipo de actividad concientizadora 
que tienda a evitar el avance de la drogadic-
ción en la adolescencia y juventud, a través de 
una educación integral al respecto, en las es-
cuelas. 

Art. 79 — La CAPES contará con un comité ejecutivo, 
integrado por médicos, docentes y psicólogos, que en 
forma alterna o indistinta, deberá organizar en las dis-
tintas escuelas, los gabinetes de acción antidroga. 

Art. 89 — El comité ejecutivo no contará con un nú-
mero mayor a los 9 miembros, todos profesionales espe-
cializados, quienes deberán en forma continua y perma-
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nente organizar, controlar, orientar, ayudar y apoyar la 
ejecutoriedad del programa, en forma directa, en las 
escuelas. 

Art. 9 ' — El comité ejecutivo, en forma alterna, indis-
tinta o conjunta, funcionará por períodos en las distin-
tas escuelas dependientes de las reparticiones enuncia-
das. 

Art. 10. — En cada escuela y bajo la supervisión di-
recta del comité ejecutivo funcionará el gabinete de 
acción antidroga, integrado por el rector del estableci-
miento, un psicólogo, un médico y los profesores de 
ciencias biológicas y de educación cívica de la escuela, 
en un número no mayor de siete. 

Art. 11. — Cuando la escuela no contare con gabinete 
psicológico o médico, se solicitará el concurso de padres 
de alumnos en esta especialidad, para que integren el 
programa. En este último caso, es discrecionalidad del 
rector el seleccionar y nombrar a los padres colabo-
radores. 

Art. 12. — Los docentes y no docentes que integren 
el gabinete de acción antidroga percibirán un haber 
equivalente a cinco horas cátedra con la antigüedad 
correspondiente, los que sean docentes, e incrementado 
en un veinte por ciento (20 % ) los que no guarden 
tal condición. 

Art. 13. — Los miembros del gabinete de acción an-
tidroga podrán ser removidos en cualquier tiempo por 
el rector del establecimiento, siempre que demostraren 
inactividad en la ejecución del programa, inoperancia, 
negligencia, falta de idoneidad o adopten actitudes re-
ñidas con la moral y las buenas costumbres en la tarea 
que se les encomienda. 

Art. 14. — Los integrantes del comité ejecutivo po-
drán ser removidos en cualquier tiempo, por el voto 
unánime de la CAPES y únicamente en los casos del 
artículo anterior. 

Art. 15. — La retribución de los miembros del comité 
ejecutivo será el equivalente a treinta (30) horas cá-
tedra, con el ciento por ciento (100 % ) de antigüedad. 

Art. 16. — Los rectores de los establecimientos se reu-
nirán mensualmente en cualquiera de ellos, por zonas 
o distritos, y redactarán un informe sobre la marcha del 
programa y la actuación de los miembros del comité 
ejecutivo en las distintas escuelas. El informe será re-
dactado en triple ejemplar: uno para la CAPES, otro 
para el Ministerio de Educación y Justicia y el tercero 
para los establecimientos afectados. 

Art. 17. — La División de Toxicomanía u organismo 
que haga sus veces de la Policía Federal Argentina, será 
consultor permanente de la CAPES y la apoyará logís-
ticamente en todo su accionar, entendiéndose por tal 
al concurso humano y científico en la elaboración de 
programas y campañas. 

Art. 18. — Los gastos que demande el presente pro-
grama, con su puesta en marcha, organización y man-
tenimiento, estarán contemplados en el presupuesto edu-
cativo. 

Art. 19. — La CAPES podrá rendir un informe deta-
llado de su gestión, ante las comisiones de Educación 
y de Drogadicción de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, ante su simple requerimiento. 

Art. 20. — La CAPES deberá informar mensualmen-
te al Ministerio de Educación y Justicia sobre la mar-
cha, repercusión y respuesta del programa. 

Art. 21. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos R. Álvarez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El problema de la drogadicción en nuestro país ha 

pasado a ser grave y acuciante. De ser un lugar de trán-
sito, ha trastrocado en país de alto consumo y va en 
vías de ser uno de producción. El uso de la droga por 
parte de nuestra juventud ha pasado a considerarse 
moneda corriente y hasta de efectos inocuos, según pu-
de tomar conocimiento de visu, durante charlas mante-
nidas con jóvenes de distintos estratos. 

Es que los mercaderes de la muerte, apelativo eu-
femístico hacia quienes comercian con la salud de 
nuestros hijos, son delincuentes corruptos que han lo-
grado consolidar en la población adolescente y juve-
nil que la cocaína, por ejemplo, no provoca ningún 
daño físico o psíquico. Que lo único que hace es poner 
pila a quien la consume. Así la publicitan como apta 
para soportar el estrés o cansancio. Y desgraciadamente 
esto es creído y aceptado al pie de la letra. Todo ello 
ocurre por la deficiente información a la que acceden 
los jóvenes respecto a la nocividad de la droga. Y esta 
falencia debe ser cubierta con premura por el Estado, 
si no quiere ser socavada en forma definitiva su si-
miente, constituida por esa juventud día a día sedu-
cida por el implacable flagelo. 

No podemos permitir, señores diputados, que nues-
tros hijos sean arrancados de nuestros hogares por una 
mafia indolente, fenicia y corrupta, para conducirlos por 
el camino de la equivocación y de la promiscuidad. No 
olvidemos que todo pueblo que cayó en la corrupción 
y en la degradación moral, irremediablemente cayó 
también como civilización, o lo hizo bajo la dominación 
de otro. 

Por eso se debe volver a la familia y a la escuela, 
como sociedades educadoras en la moral y en la fe, 
como única manera de encaminar hacia la erradicación 
de costumbres que nos impusieron, aprovechando el 
caldo de cultivo de la miseria, madre de todos lofl 
males. 

Por lo precedentemente manifestado, es que solicito 
de esta Honorable Cámara se sancione el presente pro-
yecto de ley. 

Carlos R. Alvarez. 

—A las comisiones de Drogadicción, de 
Educación —especializadas— y de Presupues-
to y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Impónese a la autopista que une las 
ciudades de Buenos Aires y La Plata el nombre de 
Doctor Ricardo Balbín. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Bello. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ricardo Balbín es un nombre fundamental en la his-

toria actual de los argentinos y representa el cabal ar-
quetipo del repúblico, de aquel que dio todo en pro 
de su pais, de sus instituciones y en defensa de los 
derechos de su pueblo. 

Símbolo de la unidad entre los conciudadanos, su co-
ra-e cívico es hoy ejemplo para todos nosotros. No que-
remos aquí hacer su panegírico sino simplemente sos-
tener que le debemos un sencillo y merecido homena-
je. Que la autopista, actualmente en construcción, entre 
la ciudad de La Plata, donde vivió hasta su muerte, y 
la ciudad de Buenos Aires, escenario más notorio de 
sus luchas políticas, lleve su nombre. 

Así rendiremos el elogio que su vida toda merece. 
Por ello solicitamos a la Honorable Cámara la sanción 
del presente proyecto de ley. 

Carlos Bello. 

—A la Comisión de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Otórgase un subsidio de diez mil aus-
trales (A 10.000) a la Asociación Cooperadora del Poli-
clínico Juan A. Fernández, de la Capital Federal. 

Art. — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente se tomarán de "Rentas generales" con 
imputación a la misma. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El hospital Juan A. Fernández, de la Capital Fede-

ral, es uno de los más importantes y concurridos de 
esa ciudad, sirviendo de centro asistencial base a la zona 
norte de la metrópoli. 

Además de los servicios habituales de internación y 
consultas ambulatorias funcionan allí varios centros de 
referencia, entre ellos el que se refiere al síndrome 
de inmunodeficiencia adquirida, lo que da una idea de 
la complejidad y volumen de los pacientes tratados. 

Dentro del hospital cumple una tarea benemérita la 
asociación cooperadora, la cual colabora en todos los 
aspectos de apoyo que requiere una institución sani-
taria de este tipo, por lo que estimo de gran importan 
cia otorgarle un subsidio para que su labor no se deten-
ga y, por el contrario, se acreciente cada vez más. 

Por las razones apuntadas solicito una consideración 
preferente para esta iniciativa. 

Roberto S. Digón. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Denomínase Jorge Luis Borges la sede 
de la Biblioteca Nacional. 

Art. 2P — Inscríbase su nombre en el frontispicio de 
su edificio y toda la papelería y sello de uso oficial de 
esa entidad. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Lencina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país y el mundo están conmovidos por la muerte 

de Jorge Luis Borges que fue el genio de las letras his-
panas. Artífice y maestro sin par de nuestra lengua. 
Su vida estuvo signada por un destino: el de ser es-
crito : 

Trabajó desde siempre por la cultura general y juntó 
la expresión estética a la expresión criolla. Fervor de 
Buenos Aires, publicado en 1923, fue su primer libro 
de poemas y, posteriormente, aparecen: Poemas, Fic-
ciones, El Aleph, La muerte y la brújula, El Martin 
Fierro, Elogio de la sombra, Hictoria de la noche, etcé-
tera, y, en 1985, Los conjurados. Esta es una sínte-
sis del trascendente caudal que suma más de 40 obras 
tomadas al azar y sin orden cronológico que alcanza-
ron fama universal. 

No le fue ajena su patria y tampoco su ciudad natal, 
Buenos Aires, en la que había nacido el 24 de agosto 
de 1899. Su ser estuvo profundamente enraizado con 
lo argentino y también con lo porteño. 

Su extensa y fecunda obra alcanzó el reconocimiento 
nacional e internacional y fue galardonado por distin-
tos gobiernos, universidades y entidades culturales. 

Señor presidente: el proyecto de ley que propongo 
a la consideración de la Honorable Cámara es el de 
que nuestra Biblioteca Nacional, de la que fuera Jorge 
Luis Borges su eminente director, ostente en su frontispi-
cio su alto nombre, así como también en toda papelería 
y otros elementos de uso oficial de esa entidad. 

Este es el sencillo y humilde homenaje que, como 
argentinos, debemos dejar inscrito para que las genera-
ciones venideras tengan presente a ese ser excepcional 
que nos enseñó que todo está en los libros y cómo se 
debe escribir y leer y que puso en esta nuestra tierra 
su esperanza y su fe. 

Por lo que dejo expuesto, solicito el voto favorabl» 
a esta iniciativa. 

Luis A. Lencina. 

—A la Comisión de Educación. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Incorpórase como artículo 3 bis de la 
ley 23.344 el siguiente: 

Artículo 3 bis. — Los infractores a las disposicio-
nes de la presente ley serán sancionados con multa 
de cien a diez mil australes. 
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La multa será aplicada por la Secretaría de Co-
mercio Interior, previo sumario que asegure el de-
recho de defensa y de acuerdo con el procedi-
miento que establezca la reglamentación de esta 
ley. 

Las resoluciones que impongan sanciones serán 
recurribles ante la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Pena) Económico dentro del plazo de 
cinco días de su notificación. 

El recurso deberá interponerse y fundarse ante 
la Secretaría de Comercio Interior, la cual lo eleva-
rá a la cámara, juntamente con el sumario en el 
término de diez días. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo J. Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente iniciativa propicia sancionar las trans-

gresiones a la ley 23.344 mediante la cual se estable-
cieron normas limitativas en la publicidad de tabacos, 
cigarros y cigarrillos u otros productos destinados a 
fumar y las exigencias de incluir en los envases de 
éstos la advertencia del carácter perjudicial de su con-
sumo. 

Con el señalado propósito se propician sanciones a 
los que infrinjan sus disposiciones con multa de cien 
a diez mil australes, la que será aplicada por la Secre-
taría de Comercio Interior, previo sumario que asegure 
el debido proceso. 

Las decisiones de la autoridad de aplicación impo-
niendo sanciones serán recurribles ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Penal Económico. 

Lorenzo J. Córtese. 
—A las comisiones de Legislación Penal y 

de Comercio. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1 ' — Prohíbese fumar en dependencias y ofi-

cinas públicas. 
Art. 21? — En los medios de transporte aéreo, regirá 

la prohibición en las primeras treinta filas. 
En los medios de transporte automotor de media y 

larga distancia dicha prohibición se circunscribirá a las 
primeras cinco filas. 

Art. 3 ' — Los infractores a lo normado en los artícu-
los precedentes serán sancionados con una multa equi-
valente al precio promedio de veinte atados de veinte 
cigarrillos, conforme al procedimiento que determinará 
la reglamentación respectiva. 

Art. 4 ' — Los fondos percibidos en concepto de las 
multas referidas en el artículo precedente constituirán 
un fondo especial con destino a los organismos de Pre-
visión y Seguridad Social y afectación exclusiva al me-
joramiento de haberes de jubilados y pensionados. 

, Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son conocidos los efectos nocivos del tabaco, no sólo 

para los que tienen la práctica de fumarlo, sino para 
todos aquellos que sin hacerlo deben soportar la inha-
lación del humo que desprenden los cigarrillos, en es-
pecial en lugares cerrados. Siendo función de los pode-
res públicos la implementación de todas aquellas me-
didas que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
contribuyen a la preservación de la salud de la pobla-
ción, consideramos necesario la sanción de este proyecto 
de ley que prohibe fumar en las oficinas públicas y li-
mita los espacios para fumadores en los medios de trans-
porte automotor de media y larga distancia y en los 
transportes aéreos. 

Esta iniciativa es por otra parte coincidente con la 
tendencia universal en la materia y con las recomen-
daciones emanadas de la Organización Mundial de la 
Salud tendientes a la concientización de la población 
sobre los riesgos y perjuicios para su salud derivados 
del uso del tabaco. 

Tiene así este proyecto una doble finalidad: se de-
salienta por un lado la perjudicial práctica de fumar 
y se preserva por otro lado el derecho de aquellos que 
no fuman a respirar aire no contaminado. 

Por último, el destino que se propone asignar a los 
fondos que ingresen en concepto de multas por infrac-
ción a la ley, tiende a paliar, aunque sea parcialmente, 
la difícil situación por la que atraviesan las cajas de 
previsión, posibilitando incrementar los exígüos haberes 
que perciben nuestros jubilados y pensionados. 

José L. Manzano. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Transportes. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — La presente ley tiene por objeto pru-
mover el desarrollo y la innovación tecnológica en Jos 
sectores productivos con el fin de generar e incorporar 
tecnología nacional a Ja producción de bienes y presta-
ción de servicios, especialmente en las pequeñas y me-
dianas empresas nacionales y en aquellas que contribu-
yan al desarrollo de las economías regionales. 

Art. 29 — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
19 se propiciará la realización de las siguientes activida-
des: 

a) Investigación aplicada y desarrollo experimen-
tal, dirigidos a la obtención, adaptación, mejora 
o asimilación de tecnologías de producción, pres-
tación de servicios y gestión empresarial; 

b) Actividades de ingeniería básica y detalle, di-
seño de prototipos, experimentación en plantas 
piloto o su equivalente, puesta en marcha y 
optimización de procesos; 

c ) Programas de fortalecimiento de la capacidad 
de investigación y desarrollo, así como, produc-
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tiva de las empresas, incluyendo la capacitación 
de personal para la introducción de tecnologías 
y la mejora de la productividad y la calidad, el 
establecimiento de sistemas de calidad, investi-
gaciones sobre el estado y tendencias tecnológi-
cas y económicas vinculadas, nacionales e inter-
nacionales, en particular, las de interés para las 
economías regionales; 

d) La asistencia técnica o transferencia de tecno-
logía realizada por entidades del sistema cien-
tífico-tecnológico nacional. 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para ampliai 
la nómina de actividades promovidas establecidas pre-
cedentemente, en la medida que las mismas encuadreti 
en el objetivo descrito en el artículo 1 ' y sobre la base 
de recomendaciones emanadas de la Secretaría de Cien-
cia y Técnica. 

La Secretaría de Ciencia y Técnica confeccionará un 
registro de las entidades de investigación capacitadas 
para realizar las actividades señaladas en el presente. 

Art. 3 ' — Podrán ser beneficiarios de la presente ley: 

a) Las personas físicas, domiciliadas en el país de 
acuerdo al artículo 89 del Código Civil; 

b) Las personas de existencia ideal, privadas o pú-
blicas constituidas o habilitadas para operar en 
el país, conforme a las leyes argentinas y con 
domicilio legal en el territorio nacional. 

Art. 4 9 — No podrán ser beneficiarios: 

a) Las personas físicas y las jurídicas cuyos repre-
sentantes o directores hubieren sido condenados 
por cualquier tipo de delito no culposo con 
pena privativa de libertad o inhabilitación, mien-
tras dure la condena; 

b) Las personas físicas y las jurídicas que al tiem-
po de concederle los beneficios tuviesen deu-
das exigibles e impagas de carácter fiscal o 
previsional, o cuando se encuentre firme una 
decisión judicial o administrativa declarando tal 
incumplimiento en materia aduanera, cambiaría, 
impositiva, previsional e imponiendo a dicha 
persona el pago de impuestos, derechos, mul-
tas o recargos y siempre que no se haya hecho 
efectivo dicho pago. 

Los procesos o sumarios pendientes por los delitos o 
infracciones a que se refieren los incisos precedentes, 
paralizarán el trámite administrativo hasta su resolución 
o sentencia firme, cuando así lo dispusiera la autoridad 
de aplicación, teniendo en cuenta la gravedad del de-
lito o infracciones imputados. 

Art. 5 ' — A efectos de obtener los beneficios se po-
^rá adoptar alguna de las tres modalidades que se anun-
cian a continuación para la realización de las activida-
des promovidas: 

a ) Contratar con entidades de investigación uni-
versitarias, institutos de investigación del sis-
tema científico-tecnológico nacional u otras au-
torizadas por la Secretaría de Ciencia y Téc-
nica; 

b) Firmar acuerdos de realización conjunta con 
entidades de investigación citadas precedente-
mente; 

c ) Ejecutar proyectos dentro de las actividades 
previstas en el artículo 2 ' . 

En el caso de la modalidad contemplada en el in-
ciso b), los acuerdos deberán prever una participación 
mínima de la entidad de investigación del treinta por 
ciento (30 % ) del monto total del proyecto y que el 
valor de los servicios prestados por esta última, esté 
a cargo de los beneficiarios en la forma que se establez-
ca en el acuerdo respectivo. 

En el caso de la modalidad contemplada en el inci-
so c ) , la totalidad del proyecto podrá ser realizada por 
la persona beneficiaría siempre que: 

1. El proyecto cuente con una evaluación técnica 
favorable de una entidad de investigación y 
desarrollo designada por la Secretaría de Cien-
cia y Técnica, de conformidad con lo previsto 
en esta ley. 

2. El beneficiario convenga que la auditoría téc-
nica del proyecto sea realizada, contra una re-
muneración, por una entidad de las menciona-
das en el punto anterior. 

3. El beneficiario se sujete a una auditoría conta-
ble relativa a la realización del proyecto a 
cargo de una entidad remunerada al efecto, de 
conformidad con lo que establezca la regla-
mentación. 

La auditoría técnica-contable a que se refieren los 
puntos 2 y 3 se extenderá a las modalidades a) y b) 
de este artículo, en los casos en que la entidad autori-
zada por la Secretaría de Ciencia y Técnica sea de ca-
rácter privado. 

Art. 69 — Para el otorgamiento de los beneficios, los 
proyectos de investigación que se formalicen conforme 
a las modalidades referidas en el artículo anterior, de-
berán ser previamente aprobados por la Secretaría de 
Ciencia y Técnica, en la forma, plazos, condiciones y 
requisitos que establezca la presente ley y sus demás 
normas reglamentarias. 

Art. 79 — Los beneficios de carácter promocional con-
sistirán en la entrega de certificados de crédito fiscal, 
los que estarán destinados al pago de las obligaciones 
fiscales del beneficiario, emergentes de los impuestos 
a las ganancias, sobre los capitales, sobre el patrimonio 
neto y al valor agregado o los que los sustituyan o 
complementen. 

Art. 89 — Los certificados de crédito fiscal se emi-
tirán por un monto fijo por proyecto y serán nomina-
tivos e intransferibles . 

Art. 9 ' — Los certificados de crédito fiscal se entre-
garán previa verificación del desarrollo de las activida-
des acordadas en base a los informes técnicos parciales 
o finales, aprobados por la Secretaría de Ciencia y Téc-
nica. 

Los certificados de crédito fiscal se entregarán en 
un plazo no mayor de sesenta (60) días, desde la pre-
sentación de la documentación, conforme a las moda-
lidades y a la frecuencia que establezca el decreto re-
glamentario. 
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Art. 10. — Los mencionados certificados deberán ser 
utilizados para el pago de las obligaciones fiscales de 
los impuestos referidos en el artículo 79, dentro de un 
plazo de dos (2) años, contados a partir de la fecha 
de entrega. Cuando se fundamente ¡a imposibilidad 
de la utilización de los certificados definidos en el 
artículo 79 de la presente ley, estos podrán ser reno-
vados por una sola vez y por otro período de dos (2) 
años previa autorización de la Secretaria de Ciencia y 
Técnica. 

Art. 11. — Los certificados de crédito fiscal a que 
se refiere esta ley, no estarán a'canzados por ningún 
impuesto nacional presente o a crearse Además, no 
será de aplicación sobre los importes respectivos, lo 
dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (texto ordenado en 1986). 

Cuando el beneficiario sea una empresa local de 
capital extranjero, el ingreso de los citados certificados 
a su patrimonio estará alcanzado por el impuesto a las 
ganancias en la medida de que de ello pudiera resultai 
una transferencia de ingreso a fiscos extranjeros. 

Art. 12. — A los efectos de obtener los certificados 
de crédito fiscal, los gastos devengados para la realiza-
ción de los proyectos, deberán ser actualizados desde 
el antepenú'timo mes en que los mismos se efectuaron 
hasta el antepenúltimo mes en que se presente la soli-
citud de entrega del certificado de crédito. La actua-
lización se efectuará sobre la base de las variaciones 
del índice de precios al por mayor, nivel general, que 
suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Art. 13. — El monto del beneficio a otorgarse será 
de hasta el 60 % (sesenta por ciento) del valor total del 
proyecto aprobado. Para el caso de que los proyectos 
promovidos dieren lugar a la obtención de patentes y 
otros derechos, los contratos respectivos aprobados por 
la Secretaría de Ciencia y Técnica, establecerán la par-
ticipación que corresponda a su titularidad y explota-
ción a las entidades de investigación que intervinieran. 

En el caso de convenios con entidades de investiga-
ción de universidades nacionales, con las regalías que 
se obtuvieren con licencia o cesión de las patentes a 
favor de terceros, se constituirá un fondo especial de 
investigaciones para la respectiva universidad, no pu-
diendo el mismo tener otro destino que el ser aplicado 
a la investigación científica y tecnológica. 

Art. 14. — Al efecto previsto en el primer párrafo 
del artículo anterior, el valor total del proyecto no 
podrá ser superior al valor aprobado por la Secretaría 
de Ciencia y Técnica al momento de la presentación 
con más la actualización que corresponda entre el mes 
ante ior al de la fecha antes indicada y el mes anterior 
en que se opere la finalización del proyecto. 

Art. 15. — Los técnicos, docentes investigadores u 
otros de las instituciones públicas que participen en los 
convenios previstos en el artículo 59 de esta ¡ey, podrán 
percibir una compensación monetaria conforme al ré-
gimen que establezca el Poder Ejecutivo nacional, afec-
tando a tales fines los fondos que ingresen en virtud 
del convenio respectivo. De los montos destinados a la 
compensación monetaria referida, cada institución de-
berá deducir un porcentaje que integrará un fondo ge-
neral a efectos de brindar incentivos al personal de 
dicha entidad. 

Art. 16. — La Secretaría de Ciencia y Técnica del 
Ministerio de Educación y Justicia actuará como auto-
ridad de aplicación de la presente ley con la interven-
ción que por razones de competencia determine la Ley 
de Ministerios o leyes especiales para otras entidades u 
organismos del Estado. 

A los fines de asesorar en la evaluación de los pro-
yectos presentados, la Secretaría de Ciencia y Técnica 
deberá invitar a las entidades de investigación univer-
sitaria u otras autorizadas, para emitir opinión. 

Art. 17. — En cada caso sometido a su aprobación, 
la Secretaría de Ciencia y Técnica establecerá la natu-
raleza de los gastos que dará lugar a la obtención del 
certificado. A los efectos de la aprobación de los pro-
yectos, la autoridad de aplicación tendrá en cuenta los 
siguientes criterios: 

a) El grado de prioridad de los bienes y servicios 
a los que se refiere el proyecto, de acuerdo con 
la política de desarrollo del país; 

b) La naturaleza pequeña o mediana de las em-
presas solicitantes; 

c ) El grado de riesgo tecnológico y comercial de 
los proyectos; 

d) La contribución a las economías regionales y 
a la promoción de las exportaciones; 

e) La concordancia con las políticas científico-
tecnológica industriales fijadas por el Poder Eje-
cutivo nacional; 

f) La participación de entidades de investigación 
universitarias o nacionales; 

g ) La contribución al mejoramiento de la calidad 
de vida, del medio ambiente y de las condicio-
nes de trabajo; 

h) La modalidad del proyecto, dando prioridad a 
aquellos concertados entre organismos de in-
vestigación y empresas. 

Art. 18. — El Ministerio de Economía fijará anual-
mente, en base a las propuestas de las secretarías de 
Ciencia y Técnica y de Hacienda, un cupo global, el 
que será incluido en la ley de presupuesto y consti-
tuirá el límite dentro del cual se podrán aprobar pro-
yectos con afectación a dicho cupo. 

A estos fines, el costo fiscal de cada proyecto atri-
buible al ejercicio presupuestario de su afectación será 
el monto total del beneficio a otorgar para todo el 
período de duración del mismo. 

La aprobación definitiva de los proyectos sólo podrá 
hacerse una vez imputado el costo fiscal por la Secre-
taría de Hacienda, a cuyos efectos contará con un plazo 
de treinta (30) días, vencido el cual, de no existir 
manifestación en contrario por parte de la misma, la 
autoridad de aplicación procederá a la aprobación del 
respectivo proyecto. 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda podrá, si lo con-
sidera necesario, solicitar a la autoridad de aplicación 
mayor información sobre el proyecto que se desee pro-
mover a los efectos de la imputación de su costo fiscal. 

Art. 19. — La autoridad de aplicación procederá a la 
emisión de certificados de crédito fiscal de acuerdo a 
las frecuencias que establezca el reglamento genera] 
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por hasta el ciento por ciento ( 1 0 0 % ) del costo glo-
bal imputado por proyecto. 

El saldo no utilizado mediante la emisión de certi-
ficados de crédito fiscal durante un ejercicio presu-
puestario será trasladado al ejercicio siguiente hasta el 
sexto año posterior a la aprobación del proyecto. Ven-
cido dicho plazo los beneficios no utilizados caducarán. 

A estos fines, la autoridad de aplicación tendrá am-
plias facultades para modificar cada año la magnitud 
del beneficio previsto en el articulo 13 de acuerdo al 
grado de cumplimiento del compromiso asumido poi 
el beneficiario en los ejercicios anteriores, hasta el lí-
mite del costo global imputado por proyecto, 

Art. 20. — A los efectos de la fijación del cupo glo-
bal a que se refiere el artículo 18 de la presente ley, 
deberá ser considerado el saldo no utilizado mediante 
la emisión de certificados de crédito fiscal emergente 
de proyectos aprobados durante ejercicios anteriores. 

Art. 21. — La autoridad de aplicación deberá comu-
nicar a la Secretaría de Hacienda, dentro de los diez 
(10) primeros días hábiles de cada mes, el total de 
certificados de crédito fiscal efectivamente emitidos 
durante el mes inmediato anterior, con indicación del 
beneficiario y monto. 

Art. 22. — La autoridad de aplicación tendrá facul-
tades para verificar y evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios del régimen establecido 
por la ley. 

La empresa presentará un informe final, donde eva-
luará los resultados técnicos obtenidos por la realiza-
ción del proyecto. 

Art. 23. — El incumplimiento por parte de los be-
neficiarios de lo dispuesto por esta ley y de las obli-
gaciones emergentes del acto que otorgue los benefi-
cios, dará lugar, a juicio de la autoridad de aplicación, 
a la imposición de las siguientes medidas: 

a) En caso de incumplimientos meramente forma-
les, multa de hasta el 1 % (uno por ciento) 
del monto actualizado del proyecto; 

b) En caso de incumplimientos no incluidos en el 
inciso anterior: 

1. Cuando los certificados no hubiesen sido 
aplicados al pago de tributos, corresponderá 
la devolución de los mismos. 

2. Si los mismos hubiesen sido utilizados, debe-
rá ingresarse su importe actualizado, sobre 
la base de las variaciones del Índice de pre-
cios al por mayor, nivel general, que sumi-
nistre el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, desde el mes inmediato anterioi 
a la fecha de entrega de los certificados, 
hasta el mes inmediato anterior a aquel que 
se declare el incumplimiento de las cláu-
sulas contractuales y se opere la caducidad 
de los beneficios, con más el interés esta-
blecido para este tipo de montos actualiza-
dos por el artículo 42 de la ley 11.683 (tex-
to ordenado en 1978 y sus modificaciones) 

Art. 24. — Las medidas por incumplimiento estable-
cidas por la presente ley, serán impuestas conformo 

al procedimiento que determinará la reglamentación y 
podrán apelarse dentro de los diez (10) días hábiles 
de la notificación de las mismas por ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Federal de la Capital 
Federal, Sala Contencioso Administrativo, o interponer 
primeramente los recursos administrativos que procedan. 

El cobro judicial de las multas impuestas se hará 
por la vía de la ejecución fiscal y a tal efecto, una vez 
que haya quedado firme la decisión que las impone, la 
Secretaría de Ciencia y Técnica procederá a emitir el 
correspondiente documento de deuda, que servirá de 
suficiente título a tal fin. 

Art. 25. — La autoridad de aplicación publicará 
anualmente los resultados alcanzados por la aplicación 
de la presente ley. 

Art. 26. — La presente ley deberá ser reglamentada 
en un plazo no mayor de noventa (90) días. 

Art. 27. — A efectos de poder gozar de los benefi-
cios, los proyectos deberán ser presentados ante la 
Secretaría de Ciencia y Técnica hasta el 31 de diciem-
bre de 1995. 

Art. 28. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor L. Golpe Montiel. — Juan J. Cava-
llari. — Juan C. Stavale. — Roberto O. 
Irigoyen. — José L. Lizurume. — Jorge 
H. Zaváley. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciencia y la tecnología son factores esenciales par« 

transitar un sendero de crecimiento económico, recono-
ciendo a la incorporación y renovación tecnológica como 
una de las piezas fundamentales para superar la crisis 
de estancamiento y colocar al país como protagonista 
de las grandes transformaciones en los sistemas de pro-
ducción que están ocurriendo a escala mundial. 

En contraste con la experiencia de los países más avan-
zados y otros de desarrollo similar al nuestro, la Argen-
tina carece todavía de políticas e instrumentos explíci-
tos dirigidos a movilizar y orientar el indudable poten-
cial de recursos humanos y materiales existentes para 
desarrollar esfuerzos sistemáticos de investigación y de-
sarrollo tecnológico, sin los cuales no podría asegurarse 
los urgentes incrementos de productividad y competiti-
vidad necesarios para aclarar el crecimiento económico 
y recobrar la presencia de nuestros productos en los mer-
cados internacionales. 

En este contexto, es imprescindible establecer instru-
mentos de política que permitan superar los problemas 
existentes, destacándose aquellos que incentiven el cam-
bio tecnológico en la estructura productiva y promue-
van la articulación del sistema científico-tecnológico cou 
la producción de bienes y servicios. 

El sistema contempla tres modalidades alternativa» 
para la realización de las actividades promovidas (ar-
tículo 5'), dos de ellas basadas en el principio de la 
vinculación entre el sector productivo y los centros de 
investigación nacional, comprendiéndose en estos últimos 
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a los laboratorios, cátedras, grupos o institutos universi-
tarios u otras entidades autorizadas por la Secretaría de 
Ciencia y Técnica. 

En el primer supuesto, los beneficiarios deberán re-
alizar un contrato con uno de los centros mencionados, 
por el cual encomiendan la realización de una obra o 
servicio dentro de las actividades ya referidas. En el 
segundo supuesto, los beneficiarios celebran un acuerdo 
de realización conjunta de actividades con una de dichas 
entidades, por el cual cada una de las partes se encarga 
de la realización de tareas distintas y complementarias 
en un proyecto común. En este último caso los centros 
deberán tener una participación mínima del 30 % del 
monto total del proyecto. En el tercer supuesto, final-
mente, los proyectos pueden ser íntegramente ejecuta-
dos dentro de las empresas, bajo condiciones que deter-
mina la ley, entre las que se incluye una auditoría 
técnica y una auditoría contable por instituciones de-
signadas por la autoridad de aplicación. 

Cualquiera sea la modalidad de contratación adop-
tada, los beneficios previstos consisten en la entrega 
de certificados de crédito fiscal que se emitirán por un 
monto fijo por proyecto y que estarán destinados al 
pago de las obligaciones fiscales del beneficiario —den-
tro de un p'azo de dos años contados a partir de la 
fecha de la entrega—emergentes de los impuestos a las 
ganancias, sobre los capitales, sobre el patrimonio neto 
y el valor agregado, o los que lo sustituyen o comple-
mentan (artículos 7o, 8? y 9 ' ) . 

Cuando el beneficiario sea una empresa local de ca-
pital extranjero el ingreso de los certificados a su pa-
trimonio estará alcanzado por el impuesto a las ga-
nancias en la medida en que de ello pudiera resultai 
una transferencia de ingresos a fiscos extranjeros (ar-
tículo 11). Con la finalidad de promover la articulación 
entre los centros y el sistema productivo, se contempla 
que los investigadores participantes en los proyectos 
perciban una remuneración adicional a sus retribucio-
nes regulares (artículo 15). 

A fin de asegurar la seriedad del sistema y promover 
el desarrollo del mismo, se establece como requisito que 
las entidades de investigación estén registradas en la 
Secretaría de Ciencia y Técnica, quien tendrá a su car-
go la aprobación de los proyectos de desarrollo e inno-
vación tecnológica. 

El régimen establece un conjunto de criterios para 
la evaluación de los proyectos, basados en la prioridad 
de los sectores involucrados, el tamaño relativo de los 
solicitantes, el grado de riesgo de los proyectos y su 
contribución a las economías regionales y la promoción 
de exportaciones; la concordancia con las políticas cien-
tífico-tecnológico-industriales, fijadas por el Poder Ejecu-
tivo; la participación de entidades universitarias o na-
cionales; la contribución al mejoramiento de la cali-
dad de vida y aquellos proyectos concertados entre or-
ganismos de investigación y empresas (artículo 17). 

Se establece como autoridad de aplicación a la Se-
cretaría de Ciencia y Técn ca, asesorada en la evaluación 
de los proyectos por entidades universitarias u otras au-
torizadas. 

La norma proyectada constituye un instrumento de-
cisivo para que la ciencia y la tecnología se integren 

definitivamente como variables de progreso económico 
y social. 

Juan J. Cavallari. — Néstor L. Golpe Mon-
liel. — losé L, Lizutume. — Jorge H. Za-
úaley. — Roberto O. Irigoyen. — Juan C. 
Stavale. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnolo-
gía, de Industria y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY DE MULTIPROPIEDAD 

Título I 

Objeto 

Artículo 1 ' — La multipropiedad es el derecho real 
que tiene por objeto un inmueble edificado con unida-
des habitacionales exclusivas equipadas y su terreno, in-
cluido sus partes y lugares comunes. 

Art. 2? — Las unidades habitacionales exclusivas es-
tarán equipadas con el mobiliario necesario y demás en-
seres que permitan el ejercicio del uso y goce de los 
multipropietarios. 

Art. 3 ' — Son partes y lugares necesariamente comu-
nes sin admitirse previsión en contrario: 

a) El terreno; 
b) Las vías de comunicación entre las unidades y 

de éstas con el exterior; 
c ) Los techos, terrazas, azoteas y sótanos; 
d) Los cimientos, muros maestros y divisorios, y 

demás partes de la construcción que hacen a la 
seguridad del edificio; 

e) Las instalaciones de servicios centrales; 
f ) Las viviendas del personal y sus accesorios; 
g ) Las unidades complementarias especialmente 

afectadas; 
h) Las unidades habitacionales equipadas de emer-

gencia; 
i) Los locales comerciales y de esparcimiento; 
i) Los elementos y lugares con instalaciones para 

práctica deportiva; 
k) Los ascensores y montacargas. 

Esta enumeración podrá ser ampliada por el regla-
mento de multipropiedad, cuando se considere conve-
niente. 

Art. 4 ' — Las cosas inmuebles y muebles que integran 
el objeto de la multipropiedad estarán sujetas a indivi-
sión forzosa perpetua. 

Título II 

Sujetos 

Art. 5 « — L a multipropiedad es el derecho real que 
una persona tiene, por una cuota parte indivisa, sobre 
una unidad habitacional exclusiva equipada, para su uso 
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y goce, durante un período de tiempo, con periodicidad 
y alternancia anual previamente determinada o deter-
minable. 

Art. 6 ' — La cuota parte indivisa atribuye, a cada ti-
tular multipropietario, un derecho de propiedad perpe-
tuo con amplias facultades de disposición, limitado, en 
cuanto a su ejercicio de uso y goce, por el derecho cuan-
titativamente proporcional y cualitativamente igual de 
los demás multipropietarios. 

Art. 7<?— La cuota parte indivisa de cada multipro-
pietario corresponderá a una unidad habitacional exclu-
siva equipada determinada, numerándose conforme al 
período de uso y goce exclusivo. 

La unidad de tiempo será uniforme para el multicon-
sorcio y determinará en cada caso el porcentual me-
diante un coeficiente que podrá variar en función del 
período del año, de la duración del uso y goce y de la 
ubicación de la unidad en el edificio. 

Las facultades que otorga la cuota parte indivisa y 
su porcentual a su titular se extienden al terreno, par-
tes y lugares comunes. 

Art. 8® — Las cuotas partes indivisas numeradas y 
su coeficiente porcentual recibirán registralmente, en 
su respectivo folio, la consideración de finca indepen-
diente conforme se establece en esta ley. 

Título III 

Constitución. Inscripción. Transferencia. 

Art. 9 ' — El propietario de un inmueble, edificado o 
no, podrá constituir multipropiedad, conforme los re-
quisitos de esta ley otorgando para ello, por escritura 
pública, el respectivo título constitutivo. 

Art. 10. — El título constitutivo, con la expresión de 
voluntad del propietario constituyente y el reglamento 
de multipropiedad correspondiente, contendrán especial 
referencia al plano de subdivisión respectivo aprobado 
por la autoridad competente, que formará parte del 
mismo. 

El plano de subdivisión llevará la designación catas-
tral del inmueble, de las unidades habitacionales exclu-
sivas equipadas, de las cosas comunes incorporadas co-
mo parte del inmueble y de las cuotas partes indivisas 
de acuerdo a su número y coeficiente porcentual. 

Art. 11. — El título constitutivo se inscribirá en el 
Registro de la Propiedad Inmueble, determinando ello 
la apertura de matrícula especial de multipropiedad y 
de las submatrículas de todas las unidades habitaciona-
les exclusivas equipadas, las que a su vez tendrán tantos 
folios como cuotas partes indivisas correspondan a cada 
una. 

Art. 12. — La inscripción del título constitutivo de-
terminará la indisponibilidad del inmueble afectado, 
para todo otro fin que no sea el previsto por esta ley. 

Art. 13. — El propietario constituyente sólo podrá co-
menzar la comercialización de derechos de multipropie-
dad cuando haya cumplido con todos los requisitos an-
tedichos y la obra esté empezada considerándose tal a 
partir de la aprobación de sus planos por la autoridad 
competente. 

Art. 14. — El multipropietario original deberá otor-
gar escritura pública de venta de cada derecho de niul-

tipropiedad en el plazo improrrogable de noventa días, 
desde la concertación de la operación negocial, inscri-
biéndose inmediatamente dicha escritura en el folio 
respectivo. 

Art. 15. — El multipropietario adquirente tendrá to-
dos los derechos que su cuota parte indivisa le otorga, 
pudiendo disponer en cualquier momento; y el uso y 
goce estará determinado por la naturaleza de la cosa 
según la etapa fáctica de desarrollo de la obra. 

Art. 16. — El multipropietario original podrá cons-
tituir hipoteca gravando la multipropiedad del edificio 
que no hubiere enajenado, sin necesidad de conformidad 
de los otros adquirentes. 

Título IV 

Reglamento de multipropiedad 

Art. 17. — El Reglamento de Multipropiedad' con-
signará los polígonos de la subdivisión, con las super-
ficies propias y comunes de las unidades habitacio-
nales exclusivas equipadas y de la construcción total 
determinando los porcentuales de cada derecho de mul-
tipropiedad conforme al artículo 7"? de esta ley. Esta-
b'ecerá las partes, elementos, lugares y servicios co-
munes; el equipamiento de las unidades habitacionales 
exc'usivas equipadas; los órganos de administración 
del multiconsorcio que se constituye; sus funciones; 
facultades, obligaciones y cargas del ejercicio del de-
recho; causales de extinción; cantidad de unidades ha-
bitacionales equipadas de emergencia; toda otra dispo-
sición que se considere necesaria. 

Art. 18. — Las cláusulas del Reglamento de Multi-
propiedad, redactado por el multipropietario original, 
le serán oponibles, por abuso de derecho, por los mul-
tipropietarios adquirentes cuando les sean perjudiciales 
por esa causa. 

Art. 19. — El Reglamento de Multipropiedad integra 
el título de cada derecho de multipropiedad adquirido, 
y en el acto de otorgamiento de escrituras públicas de 
adquisición u otros derechos reales sobre el mismo, el 
escribano entregará copia de aquél al adquirente de-
jando constancia de ello en la escritura. 

Título V 

Multiconsorcio. Organos 

Art. 20. — El consorcio de multipropietarios es per-
sona jurídica de conformidad con el inciso 2 de la 
segunda parte del artículo 33 del Código Civil. Los 
multipropietarios responden subsidiariamente por las 
deudas del multiconsorcio en la extensión de sus poi-
centuales. 

La sentencia que se pronuncia contra el multicon-
sorcio tiene autoridad de cosa juzgada contra los mul-
tipropietarios. 

Art. 21. — Los órganos del multiconsorcio serán: la 
administración, el consejo de multipropietarios y la 
asamblea de multipropietarios. 

Art. 22. — El multipropietario original podrá reser-
varse la administración o designar administrador por 
su sola voluntad hasta la fecha en que enajenare el 
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cincuenta por ciento de la multipropiedad, a partir de 
la cual, los multipropietarios adquirentes, tendrán voz 
y voto para ello. 

Art. 23. — El administrador designado será conside-
rado mandatario del multiconsorcio y podrá ser per-
sona física o jurídica, quien deberá en cada caso, acre-
ditar solvencia moral, técnica, profesional y patrimo-
nial; esto último mediante un seguro de caución o ga-
rantía real a favor y satisfacción del multiconsorcio. 

Art. 24. — El administrador tendrá las siguientes fa-
cultades y obligaciones: 

a ) Velar por el buen funcionamiento del multicon-
sorcio, las relaciones entre sus titulares, el man-
tenimiento de instalaciones y servicios y el 
cumplimiento del Reglamento de Multipropie-
dad y 'os reglamentos internos; 

b) Preparar con la debida antelación y someter al 
consejo de administración el plan de gastos pre-
visibles, proponiendo los medios necesarios para 
hacer frente a los mismos; 

c ) Ejecutar los acuerdos adoptados en materia de 
obras y efectuar los pagos y realizar los co-
bros que sean procedentes; 

d) Pagar regularmente, conforme las disposiciones 
legales, los salarios del personál contratado en 
los diversos servicios, y cumplir con las reten-
ciones y aportes correspondientes; 

e) Mantener y controlar el equipamiento de las 
unidades habitacionales exclusivas, practicando 
inventario por escrito en cada oportunidad de 
renovarse el período de uso y goce, formulando 
al multiconsorcista que se retira los cargos por 
faltas o daños que se constaten; 

f ) Hacer cumplir las resoluciones que le notifi-
que el consejo de administración manteniendo 
a éste informado de las novedades que se pro-
duzcan; 

g) Ejercer todas las demás atribuciones que le 
confiere el consejo de administración; 

h) El administrador está obligado a mantener ase-
gurado el edificio en sus partes comunes y pro : 

pias contra riesgo de incendio, inundaciones o 
movimientos sísmicos; y al personal asegurado 
por accidentes de trabajo. A solicitud del con-
sejo de administración contratará otro seguro; 

i) Está obligado a notificar al consejo de admi-
nistración la promoción de reclamos judiciales 
o administrativos contra el multiconsorcio; 

;') Está obligado, en caso de renuncia o remoción, 
a poner inmediatamente los libros y documen-
tos a disposición del consejo de administración, 
sin poder alegar sobre ellos derecho alguno para 
su retención; 

k) Deberá otorgar certificado de libre deuda de 
expensas e informe de los impuestos, tasas y 
contribuciones abonados cuando así lo solicite 
todo aquel que tenga interés legítimo en ello. 
El administrador responde ante el multiconsor-
cio por las deudas no certificadas, total o par-
cialmente, con derecho a repetir del primitivo 
deudor las sumas que aquel abonare; 

I) Deberá hacer rubricar en el Registro de la Pro-
piedad de la jurisdicción del inmueble los libros 
de actas y administración necesarios conforme 
lo estipule el reglamento; 

II) Podrá designar, remover y despedir al perso-
nal necesario para los distintos servicios, deberá 
recabar autorización del consejo de administra-
ción, en los casos del inciso e) del artículo 28; 

m) Efectuar las citaciones para las reuniones del 
consejo de administración, tanto ordinarias como 
extraordinarias; 

n) Presentar anualmente a consideración del con-
sejo de administración, rendición de cuentas, 
estado de resultados, memoria, balance e inven-
tario para su posterior tratamiento por la asam-
blea ordinaria de multipropietarios; 

ñ) Preparar y enviar la cuenta de expensas a cada 
multipropietario y recibir el pago de las mis-
mas enviando recibo, pudiendo iniciar acción 
ejecutiva contra los morosos para obtener el 
cobro de toda deuda, que debe ser líquida y 
exigible; 

o) Deberá enviar una rendición de cuentas tri-
mestralmente al consejo de administración para 
su aprobación; 

p) Deberá hacer conocer a los multiconsorcistas, 
periódicamente, las modificaciones de servicios, 
las bajas y altas de inventario y de personal y 
los reglamentos dictados o modificados para 
cada actividad; asimismo, la concesión de ex-
plotación de servicios o locales y/o su al-
quiler; 

q) Mientras no se resolviese lo contrario, por de-
cisión del consejo de administración, deberá 
efectuar los pagos a sus respectivos vencimien-
tos de todos los impuestos, tasas y contribucio-
nes que graven el inmueble en general y cada 
una de las unidades habitacionales, en particu 
lar, respondiendo civil y penalmente. 

El Reglamento de Multipropiedad podrá ampliar la 
enunciación antecedente pero no restringirla. 

Art. 25. — El consejo de administración está consti-
tuido por multipropietarios en número no inferior al 
uno por ciento del total de los mismos. 

La primera vez podrán ser designados por el multi-
propietario original. Durarán en sus cargos hasta el mo 
mentó en que se haya enajenado más del 50 % de la 
multipropiedad, pudiendo ser reelegidos. 

También podrán ser removidos por justa causa, todo 
ello conforme lo resuelva una asamblea reunida al efecto. 

Art. 26. — El consejo de administración podrá consti-
tuir un comité ejecutivo integrado por el diez por ciento 
de sus miembros como mínimo, a fin de cumplir ade-
cuadamente con las resoluciones del mismo y mantener 
una comunicación fluida con el administrador y con los 
demás consorcistas. 

Art. 27. — Para la validez de las resoluciones del con-
sejo de administración se tendrá en cuenta un quorum 
mínimo del 50 % de sus integrantes y las votaciones no 
podrán ser menores que la mayoría numérica absoluta de 
los presentes, 
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Art. 28. — El consejo de administración tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

a) Será el órgano de control de la administración 
a cuyo fin solicitará toda la información que 
considere necesaria para la práctica de una 
clara y veraz administración; 

b) En los casos urgentes podrá disponer la remo-
ción del administrador y designar su reempla-
zante pudiendo proceder a ejecutar la garantía 
Para ello deberá resolverse con una mayoría 
de dos tercios del quorum mínimo, sometiendo 
lo actuado a consideración de la próxima asam 
blea ordinaria de multipropietarios; 

c ) Cuando fuere necesario podrá contratar audi-
toría técnica a los fines de controlar trabajos 
en el edificio, incluso la contabilidad del admi-
nistrador; 

d) Anualmente fijará su presupuesto de gastos que 
deberá ser aprobado por la asamblea de multi-
propietarios, a quienes rendirá cuentas también 
anualmente recabando su conformidad; 

e) Deberá aprobar las contrataciones de personal 
que impliquen aumento o disminución de sus 
cuadros permanentes; 

i) Deberá aprobar toda erogación extraordinaria 
que realice la administración; 

g) Podrá facultar al administrador para contratar 
otro seguro además de los obligatorios; 

h) Considerar la rendición de cuentas, estado de 
resultado, memoria, balance e inventario que le 
presente anualmente el administrador; 

i) Aprobar la rendición de cuentas que trimestral-
mente le enviará el administrador; 

/) Efectuar las citaciones para las reuniones de 
asambleas de multipropietarios, tanto ordinarias 
como extraordinarias. 

El reglamento de multipropiedad podrá ampliar pero 
no restringir la enunciación precedente. 

Art. 29. — La asamblea estará formada por los mul-
tipropietarios. El decreto reglamentario de esta ley de-
terminará las pautas y procedimientos para la designa-
ción y remoción correspondiente. 

Art. 30. — Las asambleas de multipropietarios, ya 
sean ordinarias o extraordinarias, en primera convoca-
toria deliberarán válidamente con un quórum mínimo 
del 50 % de integrantes del multiconsorcio. Si ésta fra-
casa, el quórum mínimo en segunda convocatoria será 
no menor del 10 % . 

Los multipropietarios podrán hacerse representar por 
carta poder o hacer llegar su voto fundado conforme 
el orden del día previamente notificado fehaciente-
mente. 

Las decisiones se tomarán por el voto de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes o representados, 
salvo que el reglamento de multipropiedad determine 
una mayoría superior, teniéndose además en cuenta los 
casos especiales contemplados en la ley. 

Cualquiera sea el asunto sometido a consideración de 
los integrantes del multiconsorcio, así como para las 
mayorías exigidas, el voto de cada multipropietario val-

drá tanto cuanto represente la cuota parte que a él le 
correspondiere. 

Las decisiones propuestas por la mayoría de los pre-
sentes se comunicarán por medios fehacientes a los 
propietarios ausentes y si éstos no se opusieren por igual 
medio, dentro de los quince días de notificado se los 
tendrá por conforme. 

Art. 31. — Todo lo referente al funcionamiento de 
las asambleas, ya sean ordinarias o extraordinarias y 
no contempladas especialmente por las presentes dis-
posiciones, estará sujeto a lo que establezca el regla-
mento de multipropiedad y normas análogas. 

CAPÍTULO V I 

Derechos y obligaciones de los multipropietarios 

Art. 32. — Los multipropietarios tendrán los siguien-
tes derechos y obligaciones: 

a) Usar y gozar de su unidad habitacional exclu-
siva equipada, y de lugares y servicios comunes 
durante el tiempo que le atribuye cuota parte 
indivisa, no pudiendo anticiparse ni excederse 
en su ejercicio, como asimismo alterar su des-
tino ni perjudicar o restringir el legítimo dere-
cho de los demás; 

b) Contribuir al pago de las expensas de adminis-
tración y reparación de las partes y bienes pro-
pios del edificio en proporción a su porcentual. 
La mora en el cumplimiento de esta obligación 
impedirá el disfrute; 

c ) No podrá liberarse de contribuir a las empresas 
comunes por renuncia del uso y goce de las 
cosas o servicios comunes o propios, ni por 
enajenación voluntaria, forzosa o por abandono. 

CAPÍTULO V I I 

Extinción 

Art. 33. — La desafectación sólo procederá cuando no 
hubiese habido enajenaciones, o bien con la conformi-
dad unánime de los adquirentes existentes hasta ese 
momento. 

Art. 34. — En caso de destrucción total o parcial 
o de vetustez, la mayoría que represente los dos ter-
cios de votos de los multipropietarios podrá resolver la 
demolición y venta del terreno y materiales. Si resolvie-
ra la reconstrucción, la minoría no podrá ser obligada a 
contribuir a ella, pero la mayoría podrá adquirir la par-
te de los disconformes según valuación fiscal. 

CAPÍTULO V I I I 

Art. 35. — La presente ley será reglamentada por el 
Poder Ejecutivo dentro de los 90 días de su entrada 
en vigencia. 

Art. 36. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos O. Silva. — Norma Allegrone de 
Fonte. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sistema de comercialización de bienes inmuebles 

y servicios, denominado comúnmente "multipropiedad" 
o "tiempo compartido" —para algunos, "pluripropiedad", 
"propiedad vacacional"—, se ha desarrollado rápida y 
sostenidamente en nuestro país a partir de 1979, reco-
nociendo en los países europeos una antigüedad no ma-
yor a los veinte años. 

El turismo de masas, la economía de costos y los pe-
ríodos vacacionales de tiempo limitado han determinado 
la aparición de esta modalidad contractual y favorecido 
su crecimiento nacional e internacional (Conf. Causse, 
Jorge y Tranchini de Dimarco, Marcela, en Tiempo com-
partido. Reflexiones en torno a su proyectado régimen 
legal, "La Ley", 26 de septiembre de 1986.) 

El auge propio del sistema tan original y por demás 
creativo, y la necesidad de inversionistas, adquirentes y 
terceros que operan en el mismo, de contar con un ade-
cuado marco legal de referencia, ha despertado la aten-
ción de juristas, constituyendo un verdadero desafío y 
esfuerzo intelectivo la ubicación de dicha modalidad 
contractual entre los institutos jurídicos conocidos o fue-
ra de ellos. 

Las características particulares del negocio de "mul-
tipropiedad", nos obligan a pensar en la propiedad, como 
derecho subjetivo con contenido patrimonial con contor-
nos cambiantes, adaptables a nuevas realidades socio-
económicas. 

La multipropiedad presupone la existencia de inmue-
bles, en propiedad horizontal o no, adquiridos bajo una 
determinada forma de contratación, que pueden inter-
cambiarse a los efectos del uso y goce por otras uni-
dades afectadas al sistema y que estén previstas y de-
terminadas en el original contrato de constitución; ya 
sea en el orden nacional o internacional, destinadas al 
uso y goce vacacional alternativo, por un tiempo de-
terminado en el año con servicios propios de hotelería 
(conf. Martínez Segovia, Francisco y Dikenstein de 
Krochik, Susana en Multipropiedad, "E l Notario", N" 5, 
1987). 

Numerosas son las opciones que en materia de natu-
raleza jurídica del instituto de referencia nos brindan 
la doctrina nacional y extranjera: prosperan sistemas 
societarios, condominios, derechos reales de uso, de ha-
bitación y derechos personales nominados e innomina-
dos. Nuestra elección, sin embargo, recae en la crea-
ción de un nuevo derecho real. 

Si pretendiéramos encuadrar la "multipropiedad" en 
el campo de los derechos personales, nos encontraría-
mos con las inseguridades, restricciones e incertidum-
bres que implican el disfrutar de una cosa por el per-
miso de otros sujetos, y no por la relación directa e 
inmediata con la cosa. 

Por el contrario, si intentáramos comprender el nuevo 
negocio jurídico dentro del compendio de derechos rea-
les de nuestro Código Civil, las normas disponibles re-
sultarían insuficientes para abarcar las complejas carac-
terísticas y modalidades que nos presenta esta nueva 
actividad inmobiliaria. Regularla conforme a uno de 
estos derechos, no sólo implicaría dejar de captar su 

esencia, sino también "desnaturalizar la realidad mate-
rial, percibiendo en forma incompleta la realidad jurí-
dica" (Salvat, Derechos reales, tomo II, página 423, 
edición 4?, año 1952). 

Es por lo tanto, no sólo conveniente, sino necesario 
crear un nuevo derecho real, que capte la realidad de 
un negocio jurídico en nacimiento y con un futuro ex-
tremadamente promisorio; y en el que resulta indis-
pensable la protección de los su'etos intervinientes: in-
versionistas, adquirentes y terceros. Creemos que la 
normativa elaborada permitirá alcanzar estos objetivos; 
ha de brindar seguridad al negocio; permitirá su de-
sarrollo, facilitando la decisión del adquirente al sen-
tirse protegido por la normativa legal; ha de propender 
a una prestación de servicios efectiva y ágil; prote-
gerá a terceros y nos brindará un derecho disponible 
y cierto. 

Definida la naturaleza jurídica del instituto, decidi-
mos adoptar como su denominación la de "multipro-
piedad", por considerar que en ella se halla resumida 
la esencia de este nuevo derecho, contando para ello 
con el aval de la doctrina y legislación extranjeras. A 
partir de allí y abocados a la redacción de las normas 
específicas, conceptualizamos el derecho como ". . .de-
recho real que tiene por objeto un inmueble edificado 
con unidades habitac:onales exclusivas equipadas, y su 
terreno, incluido sus partes y lugares comunes" (ar-
tículo 1?). 

El artículo 2° determina que las unidades habitacio-
nales han de estar equipadas con el mobiliario, vajilla, 
ropa de cama y todo lo necesario para el uso y goce 
de las mismas. 

Por el artículo 3"? definimos las partes y lugares ne-
cesariamente comunes, sin admitirse previsión en con-
trario, dejando a salvo la posibilidad de que la enu-
meración podrá ser ampliada por el Reglamento de Co-
propiedad. 

En el artículo 4? se establece el estado de indivisión 
forzosa al que está sometido el objeto del derecho de 
multipropiedad, base del sistema que permitirá a cada 
mult'propietario usar y gozar de la cosa en un período 
de tiempo convenido. Característica que diferencia fun-
damentalmente el instituto del régimen de condominio 
que contempla nuestro código. 

A partir del artículo 5 ' se analiza la figura del multi-
propietario y la medida del ejercicio de su derecho "la 
cuota parte indivisa"; se distingue así aquello que hace 
a la medida de su ejercicio del derecho de multipro-
piedad del objeto sobre el que recae dicho derecho. El 
derecho de cada multipropietario es cuantitativamente 
proporcional y cualitativamente igual al derecho de los 
demás multipropietarios conforme define Scialoja "la 
propiedad plúrima total". Cada uno de los derechos está 
limitado en cuanto a su ejercicio, por la existencia de 
los derechos de los demás. La cuota significa de esta 
manera la proporción o medida de la concurrencia de 
los derechos. El Código portugués de 1967 recepciona 
lo antedicho en su artículo 1.403. 

En el artículo 6? se determina el carácter perpetuo 
y exclusivo del derecho, pudiéndose disponer del mis-
mo en cualquier momento y ejercer las acciones e inter-
dictos posesorios así copio también las acciones reales 
pertinentes, 
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Por el artículo 7? se establece que el ejercicio del 
úsO y gcice del derecho de ínultipropiedad será perió-
dico y exclusivo cotí alternancia anual, por un lapso de 
tiempo determinado previamente en el año calendario, 
0 bien a determinarse deíitro de una franja anual para 
el cásó de fcoíñercializárse con la característica de "flo-
tante". El ultimo párrafo del artículo en análisis al refe-
rirse a las facultades de los multipropietarios que se 
extienden al terreno, partes y lugares comunes, cumple 
un papel docente, tendiente a eliminar las dudas que 
puedan plantearse. 

Una vez tipificado el derecho, a través del juego ar-
mónico de los artículos 1« y 2? en cuanto al objeto del 
mismo y del artículo 5® en atención a la relación de-
recho-persona, el proyecto determina cómo se consti-
tuye este nuevo instituto. El propietario de un inmue-
ble deberá otorgar por escritura pública el título cons-
titutivo (artículo 9v), integrado por el reglamento de 
multipropiedad con referencia al plano de subdivisión 
respectivo aprobado por la autoridad competente, pro-
cediendo luego a su inscripción en el Registro de la 
Propiedad Inmueble para su oponibilidad a terceros. La 
acogida registral refuerza así la presunción de legitimi-
dad que emana de su origen genuino, vale decir que 
se suma a la legitimidad notarial la de tipo registral 
(conf. Carlos Oscar Silva, Incidencia de la modifica-
ción del artículo 2.505 del Código Civil sobre régimen 
inmobiliario y consideración de la reglamentación local 
de la ley 17.801, "E l Derecho", tomo 45, página 939) 
(artículos 10 y 11, proyecto sn análisis). 

Los artículos siguientes —del 12 al 16 inclusive— 
contemplan la protección del adquirente y del propieta-
rio vendedor. La protección del primero se logra a tra-
vés de diversas disposiciones, como ser la referida a la 
inscripción del título constitutivo que provoca la indis-
ponibilidad del inmueble incrito para todo otro fin 
que no sea el de multipropiedad; la necesaria apro-
1 ación de los planos de la obra para comenzar la co-
mercialización; el plazo perentorio de noventa días 
desde la concertación de la operación de venta dentro 
del cual el propietario constituyente debe otorgar la 
correspondiente escritura pública del respectivo contrato. 

Por su parte, el propietario vendedor también se halla 
protegido por las normas que instrumenta el proyecto, 
en cuanto otorgada la escritura pública de venta puede 
garantizar el saldo de precio impago con la hipoteca 
que inscribirá en el registro; podrá conseguir financia-
ción para la construcción hipotecando todo lo no ven-
dido y en consecuencia no necesitará de la conformidad 
de los que ya hubiesen adquirido; podrá comenzar a 
vender prácticamente desde el inicio de la obra que se 
considerará técnicamente comenzada con la aprobación 
de los respectivos planos de obra (conforme legisla-
ción española, francesa, portorriqueña y brasileña -
César García Arango y Díaz Saavedra - De la Cámara 
Alvarez Chico y Ortiz Fernández, entre otros). 

Cabe aún agreguemos algunas consideraciones parti-
culares sobre las disposiciones que contemplan: a) el ar-
tículo 13 en cuanto no autoriza la comercialización has-
ta tanto se haya cumplido con todos los requisitos y la 
obra esté empezada, considerándose tal a partir de la 
aprobación de sus planos por la autoridad competente. 

Motiva la norma, un profundo apego a la realidad que 
indica que se comienza la comercialización antes de ini-
ciados los trabajos sobre el terreno. El artículo 5? de la 
Ley de Prehorizontalidad española contempla la cues-
tión y autoriza la venta "cuando la obra está comenza-
da", y los autores en derecho coinciden mayoritariamen-
te que debe entenderse que la obra está comenzada téc-
nicamente cuando sus planos están aprobados. Con la 
adopción de esta solución, unida al hecho de que el pro-
pietario debe haber inscrito el título constitutivo previa-
mente, el adquirente se halla protegido; b ) el artículo 
14 continúa el razonamiento expuesto en a ) y establece 
el plazo improrrogable de 90 días para que el multipro-
pietario original otorgue escritura de venta de cada de-
recho de multipropiedad, a contar desde la concertación 
de la operación negocial. Dicho plazo debe aplicarse 
aún existiendo diverso plazo para el pago, por cuanto 
el vendedor podrá gravar con hipoteca el derecho que 
inscribe; c ) el artículo 15, último párrafo, en tanto dis-
pone que .el uso y goce estará determinado por la 
naturaleza de la cosa según la etapa fáctica de desarro-
llo de la obra." Pretende comprender también la reali-
dad, ya que aún no estando terminado el complejo y no 
pudiéndose disponer de cada unidad habitacional equi-
pada, es factible pueda ser utilizada una parte común 
y sus servicios, como ser la cancha de esquí, equitación, 
motonàutica, etcétera; c ) el artículo 16 dispone que el 
multipropietario original podrá constituir hipoteca gra-
vando la multipropiedad del edificio que no hubiese ena-
jenado. Lo expresado implica que como cada derecho 
de multipropiedad estará individualizado en el registro 
V ima vez inscripto el título constitutivo se habrán abier-
to las matrículas y folios respectivos, todo aquello que 
no se hubiere enajenado pertenece al propietario-cons-
tructor-vendedor y si éste requiere financiación podrá 
constituir garantías hipotecarias sobre los mismos, sin 
necesidad de solicitar la conformidad de los otros multi-
propietarios. 

El Reglamento de Multipropiedad, otorgado por el 
propietario constituyente, no podrá prescindir en su 
contenido de los elementos enunciados en el artículo 17 
del proyecto, pudiendo agregar todo otro que considere 
conveniente o necesario. El artículo 18, por su parte, 
contempla el supuesto de las cláusulas predispuestas, 
resuelto a través de la ley 19.724 en su artículo 14. 

El reglamento integra el título de cada uno de los 
derechos de multipropiedad adquiridos (artículo 19). 

F,1 título V del proyecto desarrolla los órganos del 
multiconsorcio: el administrador, el consejo y la asam-
blea. 

La administración es un punto clave del sistema al 
caer bajo su órbita la viabilidad y el correcto funcio-
namiento del mismo. Sin ánimo reglamentarista y res-
petando la voluntad, tanto la del vendedor como la del 
adquirente, pero plenamente conscientes de la abso-
luta necesidad de clarificar lo mejor posible el ejerci-
cio de su función, establecemos una serie de requisitos 
de constitución, facultades y obligaciones que preten-
den dar a conocer de antemano un panorama completo 
a aquellos que opten por dicha labor. 

Por el artículo 23 se determina la naturaleza jurídica 
del administrador del consorcio, tipificándolo como 
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"mandatario", evitando así las discusiones que se sus-
citaron en torno a la aplicación de la ley sobre propie-
dad horizontal y que fueran zanjadas por la justicia 
que unánimemente así lo considera. Destacamos tam-
bién la obligación que ha de recaer sobre el adminis-
trador en cuanto a su necesidad de acreditar solven-
c a moral y patrimonial, esta última mediante un segu-
ra de caución o garantía real a favor y satisfacción del 
multiconsorcio, previendo posibles responsabilidades y 
considerando especialmente la importancia patrimonial 
de los multiconsorcios. 

El articulo 30 al establecer el régimen de funciona-
miento de las asambleas ordinarias y extraordinarias, 
íraia de instrumentar un sistema de convocatoria y 
decisiones con un sentido de practicidad y agilidad, 
indudablemente, sin embargo, podrán existir muchas 
vanantes al respecto, pero ha de atenderse siempre al 
respeto incondicional del derecho de cada multipro-
¡pietario y evitarse todo aquello que entorpezca la ad-
ministración del consorcio y sus servicios. 

Tal como surge del capítulo VI, a cada multipro-
pietario se le atribuyen derechos y obligaciones. Entre 
toj primeros se destacan el de usar y gozar de su 
unidad habitacional exc'usiva equipada y de los luga-
res y servicios comunes en el tiempo establecido (ar-
ticulo 32); y entre las segundas, surge como obligación 
primordial el contribuir al ¿ago de las expensas comu-
nes tendientes al mantenimiento del sistema, cuyo in-
cumplimiento traerá como consecuencia el impedimen-
to del disfrute (artículo 32, inciso h) . 

La extinción del sistema es tratada en el capítulo 
VII, conforme los principios generales del derecho, 
determinándose que la desafectación sólo procederá 
cuando no hubiese habido enajenaciones o bien con 
ía conformidad unánime de los adquirentes existentes 
hasta el momento (artículo 33). Por el artículo 34 se 
contemplan los casos de destrucción total o parcial o 
vetustez y las consecuentes posibilidades de demolición 
o reconstrucción. 

Por último creemos menester aclarar que la adhesión 
del multiconsorcio a las redes de intercambio naciona'es 
o internacionales no podrán modificar los preceptos 
de la ley. 

El presente proyecto, señor presidente, debe consi-
derarse como una intención de brindar uia solución 
legai al tema que nos convoca y ha de permanecer 
abierto y receptivo a todos los aportes y enmiendas 
necesarios provenientes de sectores interesados. 

La necesidad de otorgar seguridad jurídica a esta 
nueva forma de contratación de la propiedad, signada 
por la evolución realista, doctrinaria y legislativa de 
la misma, la que redundará en beneficio de todos los 
partícipes de la relación negocial, por la agilidad que 
se ha querido darle en el proyecto, es lo que nos per-
mite solicitar la aprobación del presente. 

Los antecedentes más destacados que se han tenido 
en cuenta para proyectar este nuevo derecho, han sido 
entre otros: 

—Proyecto de modificación de la ley 13.512, por los 
doctores Guillermo Allende, Jorge Alterini, Durañona 
y Vedia y Chevalier Boutell. 

—Proyecto del "sistema de contratos inescindibles de 
compra-venta de parte indivisa del terreno y construc-
ción", por el doctor Jorge Alterini y el doctor Edmundo 
Gatti. 

—Ley de propiedad horizontal 13 512 y su decreto 
reglamentario 18 734 y la extensa jurisprudencia y doc-
trina. 

—Ley de prehorizontalidad 19.724 y fallos plenarios. 

—Código Civil anotado y comentado por los doctores 
Joaquín Llambías y Jorge Horac:o Alterini. 

Asimismo ha sido de preferente consulta la legis-
lación y doctrina extranjeras, tanto del área del dere-
cho continental como la del common lavo, en la aplica-
ción específica del instituto. 

Han sido objeto de particular atención las experien-
cias de construcción, administración y venta en nues-
tro país recogiendo la opinión de los interesados y pro-
fesionales de cada sector. 

Se ha seguido en el proyecto las deliberaciones y 
conclusiones de los siguientes simposios: 

—II Jornada Notarial Iberoamericana (1985, San-
tiago de Chile). 

—I Jornadas Latinoamericanas de Tiempo Compar-
tido (1985, Buenos Aires). 

—I Encuentro Jurídico Notarial (1985, San Martín, 
Argentina). 

- - V I Congreso Nacional de Derecho Registral (1986, 
Pos-idas, Argentina). 

- - I I Jornadas Latinoamericanas de Tiempo Compar-
tido (1986, Punta del Este, Uruguay). 

Por las razones expuestas y demás fundamentos que 
expondremos en oportunidad del tratamiento por la 
Cámara de la presente iniciativa, solicitamos a nuestros 
par» s acompañen con su voto afirmativo el proyecto 
que a su consideración elevamos. 

Carlos O. Silva. — Norma Allegrone de Fonte. 

—A la Comisión de Legislación General. 

190 

El Senado y Cámara de Diputados, etc.1 

Artículo 1 ' — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a emitir, por intermedio del Banco Central de la Re-
pública Argentina, en su carácter de agente financiero 
del gobierno nacional, un título de la deuda pública 
denominado "Bono para atender deudas fiscales de las 
provincias", por un monto de hasta mil trescientos mi-
llones de australes (A 1.300.000.000) valor nominal. 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 
del día 17 de mayo de 1988, y cuya entrada en la 
presente reunión autorizó la Honorable Cámara. 
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Art. 21?— El monto total del bono creado por el ar-
tículo 1 ' será distribuido entre los estados provinciales 
de acuerdo a los montos que figuran en la planilla 
anexa. 

Art. 3 — El "Bono para atender deudas ficales de 
las provincias" tendrá las siguientes características: 

0 ) Plazo: treinta y seis (36) meses 
b) Amortización: se efectuará en ocho (8 ) cuotas 

trimestrales iguales y consecutivas equivalentes 
cada una al doce con cincuenta por ciento 
( 1 2 , 5 0 % ) del monto emitido y ajustado de 
acuerdo a lo previsto en el inciso c ) siguiente, 
venciendo la primera cuota a los doce (12) 
meses de la fecha de emisión; 

c ) Cláusula de ajuste: el valor nominal del capital 
se ajustará según la variación que experimente 
e! índice financiero que elabora el Banco Cen-
tral de la República Argentina (punto 3.1.2. 
del capítulo IJ de la circular OPRAC 1, texto 
según comunicación "A" 1 097) o el que lo 
reemplace, entre el quinto (5«) día hábil an-
terior a la fecha de emisión y el quinto (5?) 
día hábil anterior a las fechas de amortización 
del capital; 

d) Tasas de interés: devengará una tasa de interés 
del dos por ciento ( 2 % ) nominal anual apli-
cable sobre el capital ajustado. Los intereses se 
pagarán en iguales fechas que las correspon-
dientes a las amortizaciones de capital; 

e) Titularidad y negociación: al portador trans-
ferible, no cotizables en bolsas y mercados de 
valores del país; 

f) Colocación: en la forma, condiciones y con la 
frecuencia que establezca la Secretaría de Ha-
cienda; 

g) Atención de los servicios financieros: estará a 
cargo del Banco Central de la República Ar-
gentina , que a tal efecto podrá proceder a tra-
vés de los bancos establecidos en el país y de 
la Caja Nacional de Ahorro y Seguro; 

h) Comisiones: el Banco Central de la República 
Argentina queda autorizado para abonar comi-
sión a las entidades que participen en la aten-
ción de los servicios financieros. Dichas retri-
buciones serán fijadas por el Banco Central de 
la República Argentina de acuerdo con las mo-
dalidades y estado de plaza y para su atención 
podrá debitar las cuentas oficiales abiertas a 
nombre de la Secretaría de Hacienda que opor-
tunamente se convenga. 

El nombrado banco percibirá una comisión 
de diez centésimos por mil (0,01 %0) sobre el 
monto colocado de dichos títulos, en retribución 
por sus servicios; 

1) Exenciones tributarias: los intereses, actualiza-
ciones y las ganancias de capital derivadas de 
estos valores se encuentran exentos del impuesto 
a las ganancias o a los beneficios eventuales 
que aún corresponde, sin perjuicio de las limi-
taciones establecidas por las leyes específicas 
respecto de los sujetos que practican ajuste por 
inflación; 

j ) Rescate anticipado: facúltase a la Secretaría de 
Hacienda a disponer el rescate anticipado de la 
totalidad o parte de los títulos que se emitan, a 
sus valores ajustados más intereses corridos. 

Art. 49 — Todos los pagos que el gobierno nacional 
deba realizar en virtud o con motivo del bono que por 
la presente se crea serán realizados con fondos que las 
provincias receptoras autoricen se les retengan de su 
participación en el régimen transitorio de distribución 
de recursos fiscales entre la Nación y las provincias es-
tablecido por la ley 23.548 o el régimen que lo sustituya. 

Art. 59 — El derecho a participar en la distribución 
del "Bono para atender deudas ficales de las provincias" 
queda supeditado a: 

a) La adhesión expresa de cada una de las pro-
vincias, la que será comunicada al Poder Ejecu-
tivo nacional por conducto del Ministerio del 
Interior y con conocimiento del Ministerio de 
Economía; 

b) La afectación legislativa de la participación de 
cada provincia en el régimen de distribución de 
recursos fiscales entre la Nación y las provincias 
establecido por la ley 23.548 o el régimen que 
lo sustituya para la atención de todos los pagos 
que el gobierno nacional deba realizar en virtud 
o con motivo del bono creado por la presente; 

c ) La autorización legislativa al gobierno nacional 
para retener automáticamente a las provincias 
involucradas los fondos emergentes de la ley 
23.548 o el régimen que lo sustituya para la 
atención de todos los pagos que el gobierno na-
cional deba realizar en virtud o con motivo del 
bono creado por la presente. 

Si transcurridos sesenta (60) días a partir de 
la promulgación de la presente ley, alguna de 
las provincias mencionadas en la planilla anexa 
al artículo 29 no hubiera cumplimentado los 
requisitos previstos en el presente artículo, será 
excluida su participación en el "Bono para aten-
der deudas fiscales de las provincias" quedando 
inutilizado el monto que le hubiere correspon-
dido. 

Art. 69 — La impresión de los valores que se emitan, 
según la distribución y numeración que indique el Ban-
co Central de la República Argentina, se contratarán 
mediante licitación, adjudicándose la tarea a la empresa 
cuya oferta resulte más ajustada a las exigencias que 
se requieren en orden a las necesidades de emisión. 

Asimismo se imprimirán láminas sin numerar las 
cantidades y oportunidades que indique el nombrado 
banco, destinadas a reemplazar los títulos extraviados, 
sustraídos, o inutilizados, en los casos previstos por el 
Código de Comercio y previa numeración, para sus-
tituir a otros de la misma emisión y de distinto valor 
nominal, por importes equivalentes. 

Mientras se lleva a cabo la impresión de las láminas 
el Banco Central de la República Argentina podrá ex-
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tender certificados provisorios nominativos representa-
tivos de títulos, que serán canjeados oportunamente 
por los valores definitivos. 

Art. 7 ? — El Banco Central de la República Argen-
tina comunicará a la Secretaria de Hacienda y a Ja 
Contaduría General de la Nación la distribución y nu-
meración de las láminas que entregue a la circulación. 

Art. 8? —i A los efectos de la atención de los servicios 
financieros, así como por los gastos que irroguen las 
tareas vinculadas con la emisión de estos valores el 
Banco Central de la República Argentina podrá debitar 
las cuentas oficiales abiertas a nombre de la Secretaría 
de Hacienda que oportunamente se convenga. 

Art. 9<? — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para 
el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 10. — La Contaduría General de la Nación to-
mará la intervención que le compete. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ariel Puebla. — Raúl M. Milano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave crisis que atraviesa la mayoría de las pro-

vincias argentinas, que no cuentan con recursos propios 
para atender sus erogaciones, situación que se refleja 
en dificultades de financ'amiento de numerosas áreas, 
en particular el sector docente, requieren de soluciones 
que se pueden alcanzar con el apoyo del Estado na-
cional. 

En efecto, el alto endeudamiento de los Estados pro-
vinciales, con sus propios bancos oficiales y con los 
ahorristas privados, tienen pocas posibilidades de re-
pago, y determina la necesidad de avanzar en esta 
dirección. 

La causa del endeudamiento está determinada por 
la existencia de reiterados y crecientes desequilibrios 
fiscales, que se producen en gran medida por la expan-
sión de los gastos corrientes provinciales que básica-
mente están ocasionados por el fuerte incremento de la 
planta de personal. 

Como resultado de los desequilibrios fiscales, surgen 
dificultades de orden jurídico y financiero en la banca 
provincial oficial, produciéndose así una significativa 
pérdida de confianza con los ahorristas privados, difi-
cultando en consecuencia la refinanciación de sus res-
pectivos pasivos. 

Es por lo tanto que el Estado nacional emitirá un 
título público denominado "Bono para la refinanciación 
de las deudas de los gobiernos provinciales", ya que 
por las razones antes señaladas, las provincias no po-
drán afrontar sin la garantía del Estado nacional sus 
compromisos, avalando además, estos gobiernos provin-
ciales la emisión de este título. 

En el plazo de tres años acordados en este proyecto 
las provincias deben resolver con un manejo racional 
y equitativo los desequilibrios que reiteradamente pre-
sentan en sus finanzas públicas; afrontando además la 
obligación emergente de cancelar este bono cuando se 
produzca su vencimiento. 

Por lo tanto, y por las razones expuestas, se eleva a 
consideración de la Honorable Cámara el presente pro-
yecto de ley, y a la cual se le solicita su sanción. 

Ariel Puebla. — Raúl M. Milano. 

—A las comisiones de Finanzas y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 2<? 

—En porcentajes— 

Buenos Aires 22,00 
Catamarca 2,76 
Córdoba 8,90 
Corrientes 3,72 
Chaco 5,00 
Chubut 1,58 
Entre Ríos 4,90 
Formosa 3,65 
Jujuy 2,85 
La Pampa 1,88 
La Rioja 2,08 
Mendoza 4,18 
Misiones 3,30 
Neuquén 1,74 
Río Negro 2,53 
Salta 3,84 
San Juan 3,38 
San Luis 2,29 
Santa Cruz 1,58 
Santa Fe 8,95 
Santiago del Estero 4,13 
Tucumán 4,76 

XI 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social y 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, se 
informe por escrito sobre las medidas dispuestas con 
relación al requerimiento de anulación de los concursos 
para residentes médicos nacionales y municipales, inter-
puesto por el señor fiscal nacional de Investigaciones 
Administrativas, en base a las actuaciones tramitadas en 
el expediente 6.601/88, por cuanto los mismos estarían 
viciados de nulidad, lo que ha tomado estado público 
como hechos vergonzantes de fraudes registrados en los 
exámenes. 

Daniel V. Pacce'. — Irma Roy. — Juan C. 
Taparelli. — Adolfo Torresagasti. — Flo-
ro E. Bogado. — Carlos F. Ruckauf. — 
Miguel A. Alterach. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública s'e ha visto escandalizada estos días 

por los titulares de diversos medios de comunicación que 
daban cuenta de hechos vergonzantes de fraudes regis-
trados en concursos para cubrir cargos de residentes mé-
dicos nacionales y municipales, llevados a cabo el día 
W del corriente, con la intervención de la Dirección Ge-
íeral de Atención Médica, organismo dependiente de la 

Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Oportunamente, ante la gravedad de los hechos de-
nunciados, la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas dispuso que funcionarios de ese organismo 
se constituyeran en la mencionada Dirección General de 
Atención Médica, donde comprobaron —según actas la-
bradas— la comisión de hechos delictivos encuadrados 
prima facie, en lo previsto y reprimido por los artícu-
los 248, 256, 259 y concordantes del Código Penal, por 
lo que, en estas actuaciones preliminares (expediente 
6.601/88), el señor fiscal general resuelve: "1«) Promo-
ver la acción pública por los hechos motivo del presente 
por ante el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccio-
nal de esta Capital en turno; 2«) Ordenar la instrucción 
df- un sumario administrativo en la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, con los términos y con el ai-
enrice del artículo 5» de la ley 21.383, por los hechos 
motivo del presente, remitiendo a tal efecto copia certi-
ficada de las presentes actuaciones;". 

"La denuncia del fiscal se refería a que los cues-
tionarios se conocían de antemano y se vendían las 
fotocopias de ellos y también «machetes». Molinas re-
camó que la Municipalidad anule esas pruebas ya que 
significaría que los profesionales que ganaron ese con-
curso en buena ley puedan aparecer sospechados de 
estar vinculados a este fraude. El fiscal pidió la pronta 
aclaración de este tema y añadió que si el secretario 
de Salud Pública, Juan Carlos Veronelli, quiere ma-
yores precisiones yo le puedo mostrar siete ejemplares 
que contienen las pregi tas que iban a hacer en el 
examen del día 17, que sa'ieron por el correo con 
sello fechador del día 15 y 16, lo que implica que ya 
en esos días había gente que conocía los formularios 
que se iban a preguntar". Por su parte, "el doctor Ve-
ronelli señaló que es una suposición que se puedan 
haber vendido esos exámenes; lo único que sabemos 
realmente es que se filtraron". (Diario "La Nación", 
27 de abril de 1988). 

Se desprende de estos sinopticados fundamentos, se-
ñor presidente, que la salud del pueb'o, de ninguna 
manera puede estar en manos de quienes fraudulen-
tamente pudiesen haber obtenido o adquirido antici-
padamente, las respuestas de las preguntas que se for-
mularían en los exámenes, porque en estos actos de 
corrupción, son tan inescrupulosos los que han ven-
dido los exámenes como los señores profesionales que 
lo adquirieron u obtuvieron anticipadamente; y, por 
otra parte, no anularse los mismos acarrearía un per-
juicio irreparable para aquellos profesionales honestos 
que de buena fe se han presentado a concursar, con-
validándose un acto viciado de nulidad insalvable que 

premiará a los que hayan incurrido en la comisión de 
un fraude, que debería descalificarlos y penalizarlos. 

Volviendo a lo resuelto por el señor fiscal general, 
doctor Ricardo Mo'inas, con relación al tema en tra-
tamiento, se expresa en el punto "39) Librar oficio al 
señor intendente de la ciudad de Buenos Aires y al 
señor ministro de Salud y Acción Social de la Nación 
ad untando copia certificada del presente dictamen, 
solicitando se ordene la urgente anulación de los Con-
curso"; para Residentes Médicos Nacionales y Munici-
pales, cuyo examen se tomó el día 17 de abril de 1988", 
lo que a nuestro juicio es lo que corresponde se dis-
ponga, para garantía de la sa'ud de los ciudadanos y 
para preservar Ja dignidad administrativa, la ética y el 
decoro de los señores profesionles del arte de curar. 

Por lo expuesto, solicitamos que el cuerpo resuelva 
dirigirse al Poder Ejecutivo nacionr'.l, para que por in-
termedio del Ministerio de Salud Pública y Acción So-
cial y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, ce informe por escrito sobre las medidas dis-
puestas con re'ación al requerimiento de anulación de 
los concursos aludidos, por cuanto los mismos estarían 
viciados de nu'idad, lo que ha tomado estado público 
como hechos vergonzantes de fraudes registrados en 
los exámenes. 

Daniel V. Pacce. — Irma Roy. — Juan C. 
Taparelli. — Adolfo Torresagasti. — Floro 
E. Bogado. — Carlos F. Ruckauf. — Mi-
guel A. Alterach. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherirse a la declaración formulada por la Legis-
latura de la Provincia del Neuquén en cuanto proclama 
la necesidad de previo tratamiento y aprobación por 
parte de las provincias en cuyo territorio existan par-
ques nacionales, de todo proyecto de ley que se rela-
cione con los mismos. 

Osvaldo F. Pellin. — Carlos J. Rosso. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 21 de abril del corriente año, la Legis-

latura de la Provincia del Neuquén, mediante decla-
ración número doscientos setenta y siete, manifiesta el 
deseo de que ambas Cámaras del Congreso Nacional 
no aprueben ningún proyecto de ley relacionado con 
áreas naturales protegidas o parques nacionales sin que 
previamente el mismo haya sido tratado y aprobado 
por las legislaturas de las provincias en las que se 
encuentran dichas zonas. 

El reclamo resulta a todas luces legítimo en la me-
dida que tiende a preservar los principios fedeiales 
insertados en la Constitución Nacional sin menoscabo 
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alguno de las atribuciones de los poderes nacionales. 
Se evita de este modo que se dicten normas legales 
en forma inconsulta desde miles de kilómetros de dis-
tancia y con precario conocimiento sobre los efectos 
que provocará su aplicación. 

Para el específico caso del Neuquén, cabe señalar que 
una extensa e importante parte de su territorio está 
bajo la jurisdicción de Parques Nacionales, organismo 
centra] que funciona en la Capital Federal, desde don-
de se dictan reglamentos y disposiciones que no tienen 
presente, ni se consulta la voluntad de las provincias 
involucradas. 

Esta situación, no sólo constituye una causa frecuen-
te de roces y malentendidos, sino que significa un 
«rave y permanente ataque a los principios federales 
de nuestro ordenamiento institucional. 

La previa consulta con las provincias afectadas de 
todo proyecto referido a estos temas, constituirá un 
aporte de significación al fortalecimiento de las auto-
nomías provinciales a la par que servirá a una mejor 
y más eficaz aplicación de las normas que de este modo 
se sancionen. 

De esta manera, entendemos debidamente fundado 
el proyecto que se propicia. 

Osvaldo F. Pellín. — Carlos J. Rosso. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — Invitar a la Cámara de Senadores de la Nación 
a constituir una comisión bicameral permanente de 
energía nuclear, que estará integrada por cinco (5) 
señores senadores y cinco (5 ) señores diputados. 

2<> — Corresponderá a la Comisión Bicameral Perma-
nente de Energía Nuclear dictaminar en todo lo relativo 
a política nuclear, la supervisión de su ejecución; el 
control de gestión respectivo de la CNEA, de otros 
organismos del Estado, de las sociedades del Estado, 
de las sociedades anónimas, ya sean éstas de pleno capi-
tal privado o con participación del Estado —indistin-
tamente que éste sea mayoritario o minoritario— que 
estén vinculadas o vinculados a la actividad nuclear 
que se desarrolla en el país; legislar y fiscalizar las dis-
posiciones legales vinculadas con dicha materia que 
resultan necesarias para la mejor materialización de la 
política nacional enunciada precedentemente; promover 
la sanción de la legislación precitada, así como toda 
otra acción que, compatible con la Constitución Nacio-
nal, se estime adecuada a los fines perseguidos por esta 
resolución. 

3 ' — Para el mejor cumplimiento del cometido asig-
nado en el artículo 29, la comisión tendrá las más am-
plias atribuciones. 

4<? — Este organismo elevará a la consideración de 
las cámaras de Diputados y Senadores de la Nación un 
informe periódico de sus actividades. 

59 — El gasto que ocasione el funcionamiento de esta 
comisión bicameral será imputado al presupuesto del 
Congreso de la Nación. 

Normando Arcienaga. — Eduardo H. Budi-
ño. — Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desarrollo nuclear argentino a lo largo de 38 aflos, 

desde que el general Juan Domingo Perón creara la 
Comisión Nacional de Energía Atómica, por decreto 
10.936/50, ha alcanzado logros que colocan a nuestro 
país que puso en evidencia cómo la planificación y la 
tecnología. 

La puesta en servicio de la central nuclear Atucha I 
el 20 de marzo de 1974 fue un hito histórico para el 
país que puso en evidencia cómo la planificación y la 
organización unidas a la continuidad y a la vocación 
de servicio, han puesto en marcha el proyecto tecno-
lógico más importante de la Nación, como es el Plan 
Nuclear Argentino. Además, puso de manifiesto que 
dicho programa nuclear es una de las alternativas rea-
les que tiene la Argentina para cubrir la brecha tecno-
lógica, en lo cual se juega el destino de la patria como 
nación independiente, pues como claridiventemente lo 
señalara el general Perón "el problema científico-tecno-
lógico está en el corazón mismo de la liberación" (El 
modelo nacional). 

En este sentido, el plan nuclear le ha dado a nuestro 
país el desarrollo y uso pacífico de la energía nuclear, 
aplicada a campos tan vastos como la medicina, la agri-
cultura, la industria, hasta llegar a la nucleoelectricidad, 
sostenida por un espectro industrial que da miles de 
puestos de trabajo, demostrando que aunque la tecno-
logía puede considerarse una mercancía o un bien de 
capital, su importancia trasciende el ámbito económico 
para constituirse en un determinante factor político de 
desarrollo. 

Por ello, el programa nuclear puede ser el hilo de 
respuesta a nuestro desafío de desarrollo, propuesto 
con especial énfasis en lo tecnológico como acelerador 
del mismo, y centrado en el desarrollo integral y armó-
nico del hombre argentino de manera que los factores 
económicos, sociales y culturales, contribuyan a orientar 
y humanizar el crecimiento económico y el progreso 
social, teniendo como fin último la realización plena de 
nuestro pueblo. El uso pacífico de la energía nuclear 
establecido desde el decreto fundacional 10.936/50 y 
la transferencia de tecnología a un país hermano como 
Perú, sin actitudes hegemónicas o condicionantes, dan 
pruebas de un conocimiento tecnológico con caracterís-
ticas propias, un genuino producto de nuestra cultura 
nacional, alcanzado para liberarnos y no para dominar, 
como lo utilizan las superpotencias con su planteo tec-
nocrático. 

Por otra parte, el desarrollo nuclear es uno de los 
desarrollos más fuertemente multiplicadores, pues re-
quiere de una alta tecnología mecánica, química, meta-
lúrgica, electrónica, etcétera, requiriendo e induciendo 
no sólo un alto nivel de exigencias para un sinnúmero 
de especialidades e industrias sino también una acción 
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integradora a través de la formación de recursos hu-
manos insustituibles, la investigación básica y aplicada, 
el desarrollo tecnológico y la concreción industrial. Son 
pruebas fehacientes de la potencialidad integradora y 
multiplicadora del proyecto nuclear logros como: 

—Integración de un cic o de combustible autónomo 
para los reactores de potencia. 

—El acceso a la tecnología de producción de uranio 
enriquecido por difusión gaseosa. 

—Dos centrales nucleares y una tercera en construc-
ción, habiéndose previsto inicialmente en este último 
caso —Atucha I I — en la construcción y equipamiento, 
una participación nacional del 65 %. 

—Desarrollos autónomos vinculados a la extracción 
de uranio, preparación de pastillas sinterizadas, produc-
ción local de elementos combustibles, y hasta fabri-
cación de componentes de centrales nucleares. 

—Planta de producción, con tecnología propia, de 
vainas y semiterminados de zircalloy (aleación de cir-
conio), necesarios para la fabricación de elementos com-
bustibles para reactores. 

—Producción de radioisótopos, radiofármacos, hormo-
nas marcadas, productos especiales y generadores ra-
dioisotópicos. 

—Ingeniería de reactores de investigación y produc-
ción. 

—Instalaciones de irradiación y desarrollos de pro-
cesos para aplicaciones industriales como la esteri.iza-
ción por radiación o el tratamiento de alimentos. 

—Desarrollo de empresas proveedoras nacionales de 
alto nivel tecnológico (computadores, robots, aparatos 
de control y medición de alta complejidad, equipos de 
cobaltoterapia, transportadores livianos de personal, pro-
ductos y procesos químicos complejos como catalizado-
res para YPF, etcétera). 

—Construcción y puesta en marcha de las instalacio-
nes del circuito experimental de alta presión, para el 
ensayo y desarrollo de elementos combustibles nuclea-
res, componentes críticos de reactores, bombas de gran 
potencia y caudal, simulación de procesos termohidráu-
licos y mecánicos, y adquisición de experiencia en pro-
blemas característicos de la industria convencional, con-
tribuyendo al desarrollo de la ingeniería básica en nues-
tro país. 

—Investigación y desarrollo en física del sólido (pro-
piedades eléctricas, térmicas y magnéticas de sólidos 
cristalinos y amorfos), materiales metálicos y cerámicos 
(metalurgia física, aleaciones de circonio, aceros espe-
ciales, semiconductores, sinterización de óxidos cerámi-
cos, etcétera), física de neutrones, física atómica y de 
partículas elementales, e ingeniería nuclear (cálculos de 
reactores y mecánica aplicada, desarrollos de reactores 
de potencia, radioprotección y seguridad, etcétera), entre 
las actividades más salientes. 

Por su importancia y potencialidad, el plan nuclear 
avanzó sufriendo constantes presiones e intentos de con-
dicionamientos por parte de las grandes potencias, que 
buscaron así evitar que la Argentina lograse no ya ele-
var la calidad de vida de nuestro pueblo, sino enca-
minarse en la senda misma de la liberación. 

Estas presiones e intentos de condicionármenos, como 
era fácilmente previsible y oportunamente fuera aler-

tado el señor presidente, no han cesado con el adveni-
miento de la democracia sino que, por el contrario, se 
han incrementado en procura no sólo de paralizar lo 
ya construido sino de destruir lo ya alcanzado. Todo 
esto, unido a la falta de definiciones políticas claras y 
consecuentes al máximo nivel del gobierno, han signi-
ficado un creciente ahogo económico-financiero del cual 
se ha dejado claro testimonio en los sucesivos debates 
que han acompañado cada tratamiento presupuestario 
en los últimos cuatro años, y que han significado una 
marcada regresión en el nivel que se había alcanzado 
en este sector. 

La importancia de fijar un claro marco programático 
fue entendido inclusive por el Poder Ejecutivo nacional 
quien ya por el temprano decreto 159/83 de su ges-
tión, asumía el compromiso de enviar en un brevísimo 
plazo de tiempo al Congreso de la Nación los proyectos 
de legislación necesarios para establecer con fuerza de 
ley los objetivos de la política nuclear, así como un 
proyecto de reestructuración de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica para facilitar su cometido. 

A. pesar de los largos años transcurridos desde la pro-
mulgación de dicho decreto, lo expuesto en el mismo no 
ae ha concretado. Además, hace prácticamente un año, 
fil producirse el alejamiento del funcionario que ocupa-
ra la presidencia de la CNEA durante los tres primeros 
nños de gobierno democrático, fuimos testigos de sus 
públicas declaraciones donde nos daba cuenta de las 
faltas de definiciones por parte del Poder Ejecutivo na-
cional para evitar continuar con el deterioro del sector, 
deterioro que calificaba como afectando profundamente 
al área hasta ese momento bajo su responsabilidad. 

Ha transcurrido casi un año de la nueva conducción 
y, a pesar de los anuncios del Poder Ejecutivo nacional 
al respecto, aún no han tomado estado público tales 
definiciones si es que en todo caso las mismas se han 
producido. 

Todo lo anterior ha significado merma en la motiva-
ción de un personal que constituyó el mejor patrimonio 
de la CNEA, éxodo, demoras en los emprendimientos, 
e inclusive incertidumbre con respecto a su eventual 
culminación, deterioro profundo de la infraestructura 
científico-tecnológica e industrial formada a su sombra, 
etcétera. Inclusive hemos tomado conocimiento recien-
temente de incidentes operativos en algunas de las ins-
talaciones más significativas que nos indican también 
de la degradación que se está produciendo, en un área 
que tanto esfuerzo costó estructurar. 

Todo lo expuesto ha quedado dramáticamente demos-
trado en estos días, ante la crisis energética que estamos 
viviendo como resultado, entre otras causales, de la 
falta de previsión en este sector. La extensión del mayor 
fuera de servicio en el historial de la Central Nuclear Atu-
cha I (CNA I), que ostentaba ser modelo de eficiente 
manejo a nivel internacional, ha agravado el cuadro de 
situación, a lo cual se agrega la intempestiva salida de 
servicio de la Central Nuclear de Embalse (CNE) . Esta 
última tiene problemas con su situación legal debido a 
su imperfecta recepción provisoria —efectuada por el 
actual gobierno el 20 de enero de 1984— enfrentándo-
se todavía problemas jurídicos con los principales con-
tratistas en relación a la contractualidad pendiente por 
la ;ecepción definitiva. 
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A todo esto se puede agregar que la Central Nuclear 
Atucha II (CNA II) sigue acumulando demoras y, a 
pesar de los fondos que se lian afectado a esta obra 
en los cuatro años de esta administración, su puesta en 
servicio prevista —al reinstaurarse la democracia— para 
el año 1989, ya con dos años de demora con respecto al 
cronograma inicial, se ubica actualmente —oficialmen-
t e — en las postrimerías de 1993. Se agrega que el op-
timismo trasuntado por el denominado Plan Energético 
Nacional con respecto a la construcción de nuevas cen-
trales nucleares que deberían estar en servicio antes de 
fin de siglo, queda ya muy comprometido pues no 
se ha podido dar cumplimiento a lo previsto por el 
decreto 423/86, por el cual el Poder Ejecutivo nacional 
fijaba a la CNEA un plazo que expiró el 24 de marzo 
de 1987, para que ésta realizase la definición —dentro 
de la línea uranio natural y agua pesada— del tipo de 
eeiítral y su módulo de potencia a fin de cumplir con 
una cuarta central nuclear los objetivos del Plan Ener-
gético Nacional hasta el año 2000. 

Si bien por su envergadura económica lo expuesto con 
respecto a la generación nucleoeléctrica resulta un in-
dicador cabal del deterioro del sector, no menos preo-
cupante para la sociedad toda es el parecido deterioro 
quo asuela otras actividades igualmente fundamentales 
del quehacer nuclear. 

I,as declaraciones del señor presidente de la Nación 
el 31 de mayo de 1986 en la provincia de Córdoba, al 
celebrarse el Día de la Energía Nuclear, se han visto 
superadas por la realidad que nos muestra crudamente 
que las obras comprometidas allí no han tenido inicio. 
Las mismas forman parte del promocionado programa 
Atomos para la Vida, el cual mediante decreto 1.777/85 
autoriza a la CNEA a efectuar la construcción de un 
reactor de radioisótopos primarios, laboratorios para el 
procesamiento de radioisótopos y celdas para la produc-
ción de fuentes selladas de cobalto-60. En este sentido 
se hace necesario también mencionar que el reactor ex-
perimental RA-3, con que cuenta nuestro país desde el 
año 1967 para la producción de radioisótopos, se en-
cuentra hace un buen tiempo parado. 

Hace pocos días una delegación de esta Honorable 
Cámara recorrió las instalaciones de Gastre (provincia 
del Chubut) y corno resulta del informe respectivo, si 
Dien tue factible apreciar la seriedad de la tarea en 
cuno, también se pudo apreciar la conveniencia de su-
plir —de alguna manera organizativa— la eventual con-
currencia de potenciales intereses encontrados. Los mis^ 
mo?. pueden llegar a darse debido a la simultaneidad 
de funciones que desempeña la CNEA como ente pro-
mo'or de las aplicaciones de la energía nuciear y como 
autoridad licenciante respectiva en materia de seguridad 
nuclear. Creemos que la medida que venimos median-
te este proyecto a propiciar, constituye el método idó-
neo para coadyuvar a la mejor transparencia organizati-
va. Sentimos beneplácito al haber apreciado que seño-
res diputados de otras extracciones han coincidido —en 
lo esencial— con esta metodología y presentado en con-
secuencia proyectos de alguna manera equivalentes u 
este que propiciamos, si bien —lo creemos sincera y ge-
nuinamerite— sin los alcances generales que esta norma-
tiva que sugerimos vendría, una vez implementada, a 
llenar. 

En fin, en lo atinente a las tareas de investigación y 
desarrollo, fundamentales para una verdadera autono-
mía en el sector, no sólo nuclear asistimos —como ge-
néricamente expresáramos más arriba— a una creciente 
desmoralización del personal involucrado, situación que 
fuera expresamente reconocida en su momento por la 
actual máxima autoridad de la CNEA. Todo este cua-
dro viene a complicarse en grado sumo, ya que en el 
ínterin se han continuado con la implementación de 
medidas organizativas parciales, impostergables ante la 
demora de una concepción global y la perentoriedad 
de determinados emprendimientos. Es por ello que re-
sulta imperioso, si aún se desea sinceramente no llevar 
al sector a una posición de deterioro irreversible, arbi-
trar la más pronta promulgación de la legislación indis-
pensable para el sector. 

Por otra parte, otras ya impostergables medidas orga-
nizativas parciales deberán, ante la presión de los hechos, 
sei dec'didas a la brevedad posible. De no arbitrarse 
con urgencia las medidas propuestas en este proyecto 
de resolución, es seguro que —como en el pasado ante 
casos parecidos— las medidas que se arbitren atiendan 
algún aspecto de la problemática pero no la totalidad 
de los aspectos fundamentales en juego. Ejemplificando, 
deberíamos evitar que la presión de las circunstancias 
—casuales o premeditadas— de un problema inmediato 
de tipo productivo o económico atente contra la nece-
saria integración que debe existir —y continuar exis-
tiendo— entre dichas actividades productivas y las ta-
reas de investigación y desarrollo en los campos básicos, 
aplicados y tecnológicos, para así preservar realmente 
la verdadera y vital autodeterminación tecnológica de 
nuestro país. También sólo así podrá ajustarse la opti-
mización —desde la óptica global de la sociedad toda— 
de la participación del Estado y aquella que necesaria-
mente le debe caber al sector privado. 

Asimismo, las previsibles consecuencias que la actual 
crisis energética habrá de tener en el sentido de revigo-
rizar las inversiones en el sector nucleoeléctrico, hacen 
particularmente importante arbitrar las medidas de con-
trol de gestión que esta revigorización contempla, a 
fin de garantizar el correcto destino y uso de los fondos 
que el presupuesto de la Nación dispondrá, en próxi-
mos ejercicios, hasta la culminación de la CNA II. De 
igual modo, pero en sentido opuesto, la precitada crisis 
energética puede hacer más ostensible la eventual con-
frontación de intereses en una misma institución, res-
ponsable simultáneamente de la prestación de un ser-
vicio (en este caso el eléctrico), y de velar por la segu-
ridad de la población al ser prestado tal servicio. 

Las vastas implicancias que se desprenden de lo ante-
riormente mencionado, determinan que la fijación y el 
control de la política nuclear nacional no deban ser 
ajenos a los representantes del pueblo. Porque nadie 
mejor que el pueblo para velar por el uso estrictamente 
pacífico de la energía, nuclear, según lo enunciara el 
decreto de creación de la CNEA. Por todo lo expuesto 
entonces, resulta ya indisimulable los efectos y conse-
cuencias negativos que provienen de la falta de una 
Ljación clara de políticas, metas y planes, asistiendo en 
todo caso a esta demora con una organización de comi-
siones parlamentarias que no se corresponden, en cuanto 
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a celeridad y flexibilidad, con los actuales requerimien-
tos del sector, ya que fueron estructuradas en otro marco 
de desarrollo. 

Por lo antedicho, proponemos que la creación de una 
comisión bicameral permanente llene la ostensible nece-
sidad de arbitrar las medidas y políticas imprescindibles 
para el futuro nuclear y tecnológico del país, justifi-
cando su creación por las siguientes razones: 

1. Permitirá asegurar interna y externamente que el 
desarrollo nuclear argentino sólo será con fines pacíficos, 
teniendo como únicos objetivos el mayor bienestar de 
nuestro pueblo y encaminar a la Nación —desde lo tec-
nológico y lo energético— por la senda de la liberación 
personal, social y nacional. 

2. Permitirá una más fluida y eficiente conjunción 
de los intereses de los distintos sectores que concurren 
en el desarrollo de la actividad nuclear argentina. 

3. Permitirá asegurar más eficientemente que las me-
didas orientadas a las actividades de tipo productivo 
en el sector no se conciban o ejecuten en desmedro de 
las actividades fundamentales de investigación y des-
arrollo. 

4. Permitirá coordinar más ajustadamente los respec-
tivos papeles del Estado y del sector privado en las acti-
vidades del área. 

5. Posibilitará coordinar más racionalmente los es-
fuerzos de la Nación en el sector externo desde el punto 
de vista geopolítico y comercial, facilitando al máximo 
la transferencia a países hermanos de la capacidad cien-
tífica, tecnológica e industrial alcanzada y aun por des-
arrollar. 

6. Permitirá poner más rápidamente en vigencia una 
legislación específica que garantice la continuidad del 
Plan Nuclear, el desarrollo independiente y la necesaria 
promoción de las actividades e inversiones que en este 
campo se realicen en el país. 

7. Colaborará con el organismo licenciante para dar 
mayor transparencia a la gestión del mismo, asegurando 
además el control licenciativo del organismo licenciado. 

8. Pondrá especial atención a la seguridad de nues-
tra población para el caso de un eventual accidente nu-
clear, recomendando las medidas necesarias para pre-
venir y solucionar un potencial peligro en este campo, 
colaborando en la coordinación de las organizaciones 
pertinentes y cualquier otro aspecto útil en materia de 
seguridad de nuestro pueblo, todo ello sin desmedro 
de la capacidad y confiabilidad que merece la labor des-
plegada por la CNEA. 

9. Encarará la difusión pública de aspectos relacio-
nados no sólo a la seguridad en el área nuclear, sino 
también cimentará la difusión de la confiabilidad y po-
tencialidad de la tecnología nuclear para nuestro pueblo. 

10. Finalmente, y de manera fundamental, posibili-
tará un efectivo control por parte del pueblo, a través 
de sus representantes, de todo lo expuesto preceden-
temente. 

Entendemos que la aprobación de esta propuesta con 
anterioridad al próximo 31 de mayo de 1988, oportu-
nidad en la cual se invita a rendir un homenaje a la 
CNEA y a su creador al cumplirse el 38o aniversario 
de su fundación, constituirá el mejor reconocimiento a 

tan insigne iniciativa, ya que contribuirá decididamente 
a resolver los problemas presentes que comprometen se-
riamente la continuidad de esta actividad, con el mis-
mo sentido de servicio en favor del bienestar de nues-
tro pueblo y de su autodeterminación como nación in-
dependiente, que la ha caracterizado desde la promul-
gación de aquel preclaro decreto 10.936/50, por parte 
del visionario conductor y estadista que fuera el pri-
mer presidente de la CNEA: general Juan Domingo 
Perón. Qué mejor homenaje que la puesta en vigencia 
de esta iniciativa que aquí propiciamos y que sin duda, 
atento a su trascendencia, merece la acogida unánime 
de esta Honorable Cámara. 

Para terminar, la presente propuesta intenta sinteti-
zar y perfeccionar otras, que como hemos expresado 
precedentemente, han tenido entrada en el Parlamento 
a lo largo de este período de democracia, propiciados 
por distintos partidos. Creemos asimismo que la pronta 
aprobación de esta iniciativa ha de servir, desde su 
mismo inicio, para transmitir ánimo y aliento al per-
sonal del sector nuclear, haciéndoles saber que sus re-
presentantes están trabajando en una legislación espe-
cífica que garantice la continuidad del Plan Nuclear, 
nuestro desarrollo independiente y la necesaria promo-
ción de las actividades e inversiones que en este cam-
po se requieran. 

Normando Arcienaga. — Jesús A. Blanco. 
— Eduardo H. Budiño. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l"í — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva 
disponer que la señora presidenta de la Comisión Na-
cional de Energía Atómica (CNEA) y su Consejo Ase-
sor de Licénciamiento de Instalaciones Nucleares (CA-
LIN) en pleno, concurran a esta Honorable Cámara de 
Diputados a fin de informar sobre las circunstancias y 
condiciones que al respecto del licénciamiento y habi-
litación rodearon el reciente arranque de la Central 
Nuclear Atucha I (CNA I ) así como las correspondien-
tes en igual sentido al próximo rearranque de la Cen-
tral Nuclear Embalse (CNE) . 

2<> — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que con 
una antelación no menor a los diez días de !a fecha de 
materialización del pedido de informe a que se hace re-
ferencia en el apartado 1?, se remita a este Parlamento 
la siguiente información que hace a los puntos en cues-
tión a ser tratados en dicha oportunidad: 

2.1. Copia de libro de actas del CALIN. 
2.2. Licencias y habilitaciones concedidas a la CNA 1 

y a la CNE desde el inicio de sus respectivas 
operaciones en régimen nucleares (carga de ele-
mentos combustibles). 

2.3. Licencias y habilitaciones concedidas reciente-
mente a la CNA I. 

2.4. Recomendaciones contenidas en los documentos 
mencionados en 2.2. y 2.3. 
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: 2.5. Situación pasada y presente en cuanto a habi-
litaciones, licencias y autorizaciones del personal 

• actualmente prestando servicio en la CNA I y la 
CNE. Fecha de eventual caducidad y renovación 
de sus respectivas autorizaciones específicas. 

2.6. Copia fiel del informes, en caso de ser fidedigno, 
acerca de la seguridad de la CNA I anunciado en 
distintos matutinos de Buenos Aires el día 3 de 
septiembre de 1986. 

2.7. Situación presente, en cuanto a seguridad, de la 
problemática originada por el desplazamiento du-
rante la puesta en servicio de los anillos sepa-
radores en las centrales tipo CANDU. Experien-
cia, antecedentes y medidas previstas tanto en 
el Canadá como en nuestro caso. 

Normando Arcienaga. — Jesús A. Blanco. 
— Eduardo H. Budifio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según expediente 3.623, sección "D", del día de la 

fecha, hemos propiciado la más pronta posible crea-
ción de una comisión bicameral permanente de energía 
nuclear. En los fundamentos de dicha medida hemos 
dejado cuenta del propósito que nos anima, que es el 
asistir al plan nuclear a su más pronta recuperación. 
También y dentro de ese contexto, nos expresábamos 
en tal oportunidad acerca de la transparencia que tal 
iniciativa vendría a aportar en lo referente al doble pa-
pel —en la mayor parte de los países del mundo sepa-
rados en distintas instituciones— que la CNEA desem-
peña en lo referente a autoridad licenciante y ente 
promotor de las aplicaciones pacíficas de la energía 
nuclear. En distintos documentos hemos dejado cons-
tanc.a de la seriedad y profesionalismo con que perso-
nalmente hemos apreciado que se desempeña nuestra 
institución rectora en política nuclear. Sin embargo no 
podemos dejar de apreciar —como por otra parte de-
jamos constancia en el proyecto aludido más arriba— 
que en determinadas circunstancias, como por ejemplo 
én la presente crisis energética, la urgencia de cum-
plir con requerimientos de naturaleza productiva —en 
el caso en consideración la más pronta puesta en ser-
vicio de la CNA I y la C N E — puede alentar a atem-
perar requisitos de seguridad o de licénciamiento que 
posiblemente en otras circunstancias o de mediar otro 
tipo de organización seguramente serían manejados, si 
bien descontamos que dicha atemperación en este ca-
so habrá sido descartada, con la menor posible inte-
racción. 

Al respecto declaramos textualmente en los funda 
mentos del referido proyecto precitado: "De igual mo-
do, pero en sentido opuesto, la precitada crisis energé-
tica puede hacer más ostensible la eventual confron-
tación de intereses en una misma institución, respon-
sable simultáneamente de la prestación de un servicio 
(en este caso el eléctrico), y de velar por la seguridad 
de la población al ser prestado tal servicio". 

Precisamente, a este aspecto esencial de la práctica 
nuclear vendrá, una vez constituida, a asistir muy espe-
cialmente la propuesta comisión bicameral permanen-

te de energía nuclear. Sin embargo aun ella no está 
constituida y estamos viviendo —como ya dijimos— 
un momento muy particular de exigencia productiva, 
en cuyo marco ha sido recientemente puesta en servicio 
nuevamente —y luego de ocho meses de detención— la 
CNA I y entendemos que próximamente lo será la CNE. 

Esta última parte central, si bien se ha mantenido en 
servicio más o menos ininterrumpido desde su inaugu-
ración el 3 de mayo de 1983, entendemos que soporta, 
como la mayor parte de las centrales canadienses de es-
te tipo y diseño, un problema de naturaleza técnica 
que más allá de las implicancias contractuales que sa-
bemos ha tenido y sobre los cuales volveremos en otra 
oportunidad, ofrece de acuerdo a nuestra información 
también un potencial problema de seguridad. Esto úl-
timo a nuestro éntender obligaría a un conjunto de en-
sayos y verificaciones, tanto para velar por la integridad 
de la planta, como por su potencial riesgo de un ac-
cidente o incidente operativo como el ocurrido el 1 ' 
de agosto de 1983 en una de las unidades de Picke-
ring A. 

En consecuencia de lo expuesto, consideramos un pa-
so prudente y aconsejable, que cae dentro del espíritu 
que nos llevara a proponer la creación de aquella co-
misión bicameral de referencia y atento que la misma 
no está aún constituida, que esta Honorable Cámara no 
por ello pueda estar ausente en este momento tan espe-
cial que vive la política nucleoeléctrica, y en consecuen-
cia desconocer los procedimientos con los cuales se ha 
habilitado recientemente la CNA 1 y se prepara la nueva 
puesta en servicio de la CNE. 

Es por todo ello que propiciamos se invite a la se-
ñora presidenta de la CNEA, así como a su Consejo Ase-
sor en Licénciamiento de Instalaciones Nucleares (CA-
LIN) a concurrir a e ta Cámara a fin de que los re-
presentantes del pueblo sean informados en detalle so-
bre ese pasado reciente y las condiciones del próximo 
arranque de la CNE. 

Para hacer más productiva dicha visita consideramos 
pertinente que con una antelación no menor a los diez 
(10) días de concretarse la misma, la CNEA haga lle-
gar a esta Cámara copia de las distintas licencias y ha-
bilitaciones de la CNA I y de la CNE, que inclusive ven-
cidas a la fecha, puedan haber sido emitidas desde el 
año 1973 en el caso de la primera y desde 1982 en caso 
de la segunda. Asimismo solicitamos se haga llegar co-
pia de los libros de acta del CALIN, de manera que 
cubran los requerimientos vigentes al momento de las 
ultimas detenciones de la CNA I y la CNE a la inspec-
ción de esta última en septiembre-octubre de 1986, así 
como todo lo atinente a lo tratado al respecto desde la 
inspección contractual de la CNE a fines de 1986 y des-
de antes de la inspección del recipiente de presión de 
la CNA I. De igual forma, solicitamos —de no estar in-
cluida en tal documentación— ratificación o Testifica-
ción de la autenticidad del informe que acerca de la se-
guridad de la CNA I se publicara en distintso medios 
periodísticos de Buenos Aires el día 3 de septiembre 
de 1986, y que fuera atribuido al funcionario que enten-
demos ocupaba circunstancialmente la presidencia del 
CALIN, al momento de habilitarse recientemente —para 
ser más precisos el pasado 18 de abril— la CNA I. 
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Descontamos que dentro de la información que reci-
biremos en forma previa a la visita a este Parlamento 
de la señora presidenta de la CNEA, en su carácter in-
declinable de autoridad en lo atinente a la seguridad de 
las instalaciones nucleares y de su consejo asesor preci-
tado, se encontrarán las autorizaciones y licencias que 
se hayan emitido recientemente a la CNA I para po-
sibilitar su rearranque. 

Como un capítulo muy especial, consideramos nece-
sario también recibir un resumen del cuadro de situa-
ción en cuanto a licencias y autorizaciones específicas 
que haya tenido en vigor, eventual caducidad y poste-
rior renovación, el personal que presta servicio en am-
bas centrales nucleares. 

Una vez que obre en este Parlamento la información 
más arriba puntualizada, entendemos que será posible, 
en un plazo máximo de cinco (5) días, presentar a la 
máxima autoridad de la CNEA un conjunto de pregun-
tas específicas, que sin ser limitativas del desarrollo 
del posterior pedido de informes, sirva para orientar y 
encuadrar su desarrollo. En consecuencia, a título sola-
mente orientativo y hasta recibir la información solicita-
da, se adjuntan algunos puntos que por el momento —y 
supeditado a un mejor análisis de la información a re-
cibir— consideramos pertinentes esclarecer. Tales puntos 
se acompañan como Anexo I a la presente. 

Por todo lo expuesto, solicitamos al señor presidente 
se sirva recomendar a esta Honorable Cámara de Di-
putados la más pronta aprobación del pedido de infor-
mes verbal que se solicita, a fin de que la citación en 
cuestión pueda concretarse —en lo posible— con an-
terioridad a la próxima nueva puesta en servicio de 
la CNE. 

Normando Arcienaga. — Jesús A. Blanco, 
— Eduardo H. Budiño. 

Anexo I 

CUESTIONARIO TENTATIVO A SER 
REAJUSTADO AL DISPONERSE DE LA 

INFORMACION REQUERIDA 

1. Referente a la Central Nuclear Atucha I (CNA l) 

1.1. ¿Están al presente los puestos esenciales de la 
CNA I cubiertos con personal licenciado? En caso afir-
mativo, ¿cuándo ha sido licenciado este personal, que 
aparentemente carecía de este requisito fundamental? 

1.2. ¿Obra en poder del CALIN un informe acerca 
del tamaño de las eventuales —si es que existieran— 
fisuras en el material de base del recipiente de presión? 
Aparte de estas eventuales mediciones, ¿se ha conti-
nuado con los estudios y análisis para, a partir de esas 
mediciones, considerar a dicho equipo en condiciones 
seguras de operación? ¿Ha existido unanimidad al res-
pecto entre los integrantes del CALIN? ¿Se lo ha libe-
rado al equipo sin restricciones o recomendaciones? De 
existir alguna, ¿pueden ellas limitar o condicionar el 
servicio futuro? 

1.3. ¿Se ha procedido a actualizar el manual de 
operaciones en forma compatible con una operación 
segura? 

1.4. ¿Se ha completado una revisión del informe de 
seguridad de la CNA I, que refleje el avance registrado 
en el último decenio en la metodología de análisis de 
accidentes? ¿Existe alguna recomendación al respecto 
en la nueva licencia o habilitación? 

1.5. ¿Se ha implementado y puesto en efectiva ope-
ratoria un sistema de garantía de calidad? ¿Existe al-
guna recomendación al respecto en la nueva licencia 
o habilitación? 

1.6. ¿Se han restablecido los cursos de capacitación 
y reciclaje interrumpidos en el año 1981? 

1.7. ¿Se ha procedido a completar la revisión de los 
procedimientos de operación (eventos anormales), de 
mantenimiento y de inspección de servicio? 

1.8. ¿Se ha concluido con el análisis del incidente 
operativo que condujo al derrame de una significativa 
cantidad de agua pesada? ¿Se han extraído de ese aná-
lisis conclusiones que pueden cuestionar la seguridad 
de la instalación? ¿Se ha expedido específicamente el 
CALIN sobre dicho informe? ¿Ha existido unanimidad 
al respecto? ¿Se ha visto todo ello reflejado en la nueva 
licencia o habilitación? ¿De qué manera —si hay algu-
na— las eventuales recomendaciones resultantes pueden 
afectar el servicio a plena disponibilidad de la CNA I? 

2. Referente a la Central Nuclear de Embalse (CNE) 

2.1. ¿Obran en poder del CALIN los resultados y 
conclusiones de los ensayos efectuados en setiembre-
octubre de 1986 con respecto a los tubos de presión, 
desplazamiento de los anillos separadores? ¿Se han pro-
ducido nuevas recomendaciones al respecto? ¿Se ha 
dado ya cumplimiento a la recomendación respectiva 
contenida en la licencia habilitante otorgada en sep-
tiembre de 1984 (punto 41c del documento 122)? De no 
ser así, ¿no se consideran alteradas las condiciones fijadas 
oportunamente para una segura operación de la instalación? 

2.2. Las noticias periodísticas que arriban del Ca-
nadá acerca del comportamiento de algún tubo de pre-
sión de la Central Pickering 3, que a pesar de ser 
Zr-Nb 2,5 (circonio-niobio) estarían acusando un anó-
mab "envejecimiento", ¿han sido confirmadas por la 
CNEA? ¿Se ha generado una actualización de los pro-
gramas de investigación respectivos por parte de la 
institución? 

2.3. ¿La CNEA ha tomado conocimiento —y de 
corresponder corroborado o descartado— sobre noticias 
provenientes del Canadá que indicarían una nueva es 
trategia temporal sobre el intento de reposicionar los 
anillos separadores de un número elevado de centrales 
canadienses1? Esta eventual nueva estrategia —en caso 
de ser cierta— ¿habría sido decidida exclusivamente por 
las empresas eléctricas canadienses o hecha mandatoria 
por la Atomic Energy Control Board? 

2.4. La eventual respuesta afirmativa a alguno, o to-
dos de los interrogantes anteriores, ¿puede llegar a afee 
tar las reglas o condiciones de contorno que oportuna-
mente sirvieron al acuerdo alcanzado acerca del slarette? 
En caso afirmativo, ¿los contratistas han asumido las 
consecuencias resultantes como una obligación encua-
drada dentro de su responsabilidad contractual original? 

2.5. ¿Qué tipo de tareas respecto a este tema en 
consideración habría hecho mandatorja el CALIN (ver 



1 0 7 0 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 10¡> 

2.1.) y de alguna manera cómo está previsto atenderlas 
en una próxima parada de inspección? ¿Fijó el CALIN 
un plazo máximo para estos ensayos? De ser así, ¿puede 
ello verse afectado por la situación presente? 

2.6. Lo expuesto acerca de parada programada, ins-
pecciones previstas, aplicación del slarette, ¿puede de 
alguna manera verse afectado por la eventual confir-
mación de parte de CNEA de aquellas informaciones 
oficiosas o periodísticas provenientes del Canadá? 

2.7. Colateralmente, ¿se ha concretado la recepción 
definitiva de la CNEA? De continuar no siendo así, 
las razones que pueden haber habido para ello, ¿pueden 
llegar a afectar la operación normal de la central, inclu-
so su seguridad? 

Normando Arcienaga. — Jesús A. Blanco. — 
Eduardo H. Budiño. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° — Designar una comisión de siete (7 ) diputados 
que, en representación de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación y para que integrándose a la 
delegación argentina, asista a la LXXV Asamblea Anual 
de la Organización Internacional del Trabajo, que ten-
drá lugar en Ginebra a partir del 19 de junio de 1988. 

2 ' — Facúltase al señor presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, a designar a los 
señores diputados que integran esta comisión, a autori-
zar la emisión de pasajes y los viáticos correspondientes, 
fijando los días de permanencia de dicha comisión en 
concordancia con la duración de la asamblea. 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnolo. 
— Rodolfo M. Párente. — José M. Díaz 
Bancalari. — Hugo O. Curto. — Ariel 
Puebla. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde que inició su gestión el actual gobierno demo-

crático ha tenido una participación creciente en los 
foros internacionales. No escapa a esta regla su presen-
cia en el mundo internacional del trabajo, hacia el cual 
siempre ha demostrado una especial sensibilidad, lo 
que ha implicado un expreso reconocimiento tanto por 
parte de Francis Blanchard, como de Gerald Muhur, 
director general y titular del bloque obrero de la OIT, 
en ocasión de la 73» conferencia del organismo. 

Por otra parte, la riqueza científica y técnica de las 
reuniones dan como resultado trascendentes resoluciones 
y recomendaciones que son útiles y aplicables para una 
adecuada política nacional en materia socio-laboral. No 
podemos olvidar que el aporte de las resoluciones y 
recomendaciones de la organización como fuente de 
inspiración e información de la legislación laboral es 

invalorable. Prueba de ello es la reciente ratificación 
del convenio 154 por parte de esta Honorable Cámara 
con la coincidencia de los representantes de las mayo-
rías populares. Esto destaca la importancia que tiene, 
ante la coyuntura socioeconómica que vive la Repú-
blica, la posibilidad de estar presente y debatir los 
puntos del temario de la 75» Reunión de 'a Conferen-
cia Internacional del Trabajo, en especial los puntos 
IV, Seguridad y salud en la construcción; V, Fomento 
del empleo y seguridad social, y VII, Promoción del 
empleo rural. 

Es oportuno señalar que se ha constituido en una 
sabia práctica de la Honorable Cámara de Diputados 
designar comisiones de legisladoras, para que en su 
representación asistan a las asambleas anuales de la 
Organización Internacional del Trabajo, porque preci-
samente, no pueden estar ausentes de ese foro interna-
cional quienes son los encargados de crear las normas 
que regirán la vida del trabajo en nuestro país. 

Por lo expuesto y dada la importancia de la 75» Reu-
nión de la Conferencia Internacional del Trabajo a 
realizarse en Ginebra, Suiza, entre el 1 ' y 22 de junio 
de 1988, solicitamos a nuestros pares acompañen con 
el voto favorable la presente iniciativa. 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnolo. 
— Rodolfo M. Párente. — José M. Díaz 
Bancalari. — Hugo O. Curto. — Ariel 
Puebla. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Participar de la I Reunión del Cono Sur e His-
pano Argentina de Especialistas de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social y X Congreso Nacional de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, a reali-
zarse en la ciudad de Buenos Aires los días 23 y 24 
de mayo y en la ciudad de San Salvador de Jujuy los 
días 25 al 28 de mayo del corriente año, organizado 
por la Asociación Argentina de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 

29 — Facultar a la presidencia de la Honorable Cá-
mara de Diputados para que designe la nómina de los 
señores diputados que representarán a la misma en 
dicho evento. 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es necesaria la actualización constante de las distin-

tas instituciones del derecho de trabajo para adecuarlas 
a lo permanentes cambios que se producen en la apli-
cación cotidiana de las mismas. Por otra parte es im-
portante conocer la experiencia de especialistas nacio-
nales y extranjeros sobre la evolución de estos temas. 

En virtud de esto es que consideramos trascendente 
la invitación que nos hace la Asociación Argentina de 
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Derecho de Trabajo y Seguridad Social a los miembros 
y aresores de la Comisión de Legislación del Trabajo 
para participar de la I Reunión del Cono Sur e Hispano 
Argentina de Especialistas de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social y X Congreso Nacional de Dere-
cho del Trabajo, a realizarse en Buenos Aires los días 
23 y 24 de mayo, y en la ciudad de San Salvador de 
Jujuy los días 25 al 28 de mayo del corriente año. En 
los mismos se tratará el siguiente temario: 1) Autono-
mía colectiva. Autonomía individual e irrenunciabilidad 
de derechos; 2 ) Crisis. Reconversión industrial y des-
pidos colectivos por causas económicas y tecnológicas; 
3 ) Accidentes laborales. Sistemas de coberturas. 

Es de destacar que estos temas son de candente 
actualidad en la coyuntura sociolaboral y económica 
que está atravesando la república, por lo tanto son y se-
rán materia de tratamiento legislativo. 

E-i el entendimiento que la participación de los seño-
res diputados y asesores de la comisión en estos eventos 
les permitirá enriquecerse con los aportes técnicos de 
destacados especialistas en la materia, es que se consi-
dera de suma importancia la designación de una dele-
gación representativa de esta Honorable Cámara. 

El mencionado congreso cuenta con el auspicio de 
varios organismos oficiales y fue declarado de interés 
nacional por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de la Noción. 

Osvaldo Borda. — Francisco M. Mugnolo. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que disponga 
una jubilación mínima de A 650 y una pensión mínima 
de A 500 y reformulación' de escalas a partir del ! ? de 
mayo d i 1988. 

Carlos F. Ruckauf. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por ley 23.549 se ha establecido un impue:to sobre 

los combustibles. 
La recaudación proveniente de tal preceptiva suma-

da al aporto del Tesoro nacional y las contribuciones 
y aportes sobre el ingreso de los trabajadores en rela-
ción de dependencia y autónomos, permiten pagos de 
montos de jubilaciones y pensiones superiores a las 
hasta el presente fijadas por el Poder Ejecutivo. 

Hasta el presente no hemos obtenido de l.: Honora-
ble Cámara de Diputados un pronunciamiento al res-
pecto que haga justicia en este sector de la comunidad 
permanentemente postergado, por lo cual insistimos Dor 
medio del presente. 

Carlos F. Ruckauf. — José L. Manzano. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Sopial. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
vía del Comité Federal de Radiodifusión y de la Se-
cretaría de Comunicaciones, se otorgue la autorización 
pertinente para la instalación de una estación repeti-
dora de ATC Canal 7, en la ciudad de Pergamino, pro-
vincia de Buenos Aires. 

Jorge E. Young. — Carlos M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El municipio de Pergamino solicitó con fecha 2 de 

julio de 1987 a Argentina Televisora Color S. A., la 
instalación de una estación repetidora en dicha ciudad 
en los términos del artículo 12 de la ley 22.285, lo 
que determinó la realización de los estudios técnicos 
correspondientes y la consiguiente estimación presu-
puestaria. 

Tal inquietud estaba fundada en la necesidad de ha-
cer factible el derecho de igualdad de oportunidades 
de la población para acceder al mensaje informativo 
cultural que brinda LS82 TV Cana] 7 y se vio acom-
pañada en su momento por la adhesión solidaria de 
los municipios de Salto, Colón, Bartolomé Mitre y Ro-
jas, que también aspiraban a lograr el mismo propósito. 

De los estudios practicados resultó acreditada la fac-
tibilidad de que ATC Canal 7 pudiera operar en rela-
ción al municipio de Pergamino, siendo imprescindible 
como paso previo a la firma del convenio correspon-
diente con dicho municipio, el otorgamiento de la au-
torización que en este proyecto de resolución se re-
quiere. 

El tratamiento preferencial del presente proyecto 
abriga fundamentalmente la esperanza de transmitir el 
mensaje cultural televisivo con un hondo contenido so-
cial, que se proyecte hacia los sectores de la comuni-
dad pergaminense que no pueden ser atendidos por ra-
zones económicas por los sectores de la actividad pri-
vada que participan de emprendimientos de esta misma 
naturaleza. 

Asimismo destaco que la presente solicitud es técni-
camente viable, en razón de no encontrarse la red bá-
sica de las estaciones televisivas afectadas por ninguna 
otra autorización preexistente, ni norma que se oponga. 

Jorge E. Young. — Carlos M. A. Mosca. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde co-
rresponda, se informe sobre los siguientes puntos: 

— Qué razones existen, sea cuales fueren, las que 
motivan la no implemeptación de medidas imprescindi-
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bles para normalizar la realidad procesal laboral en el 
ámbito de la Capital y en el orden nacional, cuáles son 
las designaciones de los 35 jueces de primera instancia 
en el fuero laboral metropolitano, el "aggiornamento" y 
modificación del Código Procesal Laboral en el distrito, 
y la inmediata designación de los miembros de la Cá-
mara Nacional de Seguridad Social, conforme a la ley 
aprobada hace ya tiempo, adjuntándose documentalmen-
te toda actuación al respecto. 

2 ' — Si no se estima indispensable arribar a una so-
lución respecto a los parámetros expuestos precedente-
mente, teniendo en cuenta el atraso en la tramitación 
y resolución de las causas laborales en el ámbito me-
tropolitano, que mucho tiene que ver con la insuficiencia 
de jueces laborales, no obstante la meritoria y ardua 
labor del personal judicial actual, y la multiplicidad in-
cesante de causas, unido a la necesaria modificación del 
Código Procesal Laboral capitalino como a las causas 
previsionales que esperan en gran cantidad turno para 
ser despachadas y resueltas, haciéndose conocer inquie-
tudes de la cartera respectiva en la materia. 

39 — Si dada la situación anómala en que se desen-
vuelve el ámbito laboral metropolitano, se torna priori-
tario arribar a una solución definitiva, para evitar la 
denegación o retardo de justicia, que en algunos casos 
llega hasta tres o cuatro años, en todas sus instancias, 
razón por la cual la insuficiencia presupuestaria debe 
ceder a una realidad tangible, que hace a uno de los 
poderes esenciales de la vida republicana, buscándose 
al respecto los remedios naturales, que la propia Ley de 
Presupuesto establece, arrimándose los estudios y ponde-
raciones económicas realizadas en sede administrativa al 
respecto. 

Ricardo Rojas. — Rómulo V. Barreno. — 
Juan C. Taparelli. — Lorenzo A. Pepe. 
— Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es tan lamentable la situación que atraviesa el de-

senvolvimiento de los tribunales laborales capitalinos, 
señalada en innúmeras oportunidades no sólo por liti-
gantes, profesionales, abogados laboralistas y propios 
magistrados, que urge adoptar decisiones para salvaguar-
dar a un poder importante de la República, cuanto de-
fender los intereses de numerosos trabajadores, que aso-
lados por la grave situación socioeconómica, enfrentan 
muchos años de tramitación antes de llegar a una reso-
lución judicial. 

No puede haber situación presupuestaria, que se an-
teponga a la justicia, y a los derechos que la propia 
Constitución Nacional consagra, ya que lo contrario en-
traña un grave riesgo para los intereses de la comunidad 
que debemos todos, gobernadores y gobernantes, prote-
ger y afianzar. 

No obstante los esfuerzos dignos del personal judicial 
laboral, extensivo a todos los fueros del ámbito capita-
lino, corresponde una solución urgente a las designacio-
nes ya proyectadas como a la modificación del Código 
Procesal Laboral del ámbito metropolitano. 

Cumplido ello, no sólo se hará un meritorio esfuerzo 
y se consolidará a un pilar fundamental de la República, 
sino también se ratificará la vocación democrática de rea-
firmar los propios derechos individuales, y en especial 
de los trabajadores, que es necesario custodiar, en aras 
de la propia paz social de la Nación. 

Ricardo Rojas. — Juan C. Taparelli. — Lo-
renzo A. Pepe. — Rómulo V. Barreno. — 
Orlando E. Sella. 

—A la Comisión de Justicia. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Asignar la categoría escalafonaria A - 2 —Subdirec-
tor—, a los funcionarios que cumplan tareas de Encar-
gado de Comisión —Secretario Administrativo—, de 
las distintas comisiones permanentes que componen la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Ricardo Ro;as. — Rómulo V. Barreno. — 
Juan C. Taparelli. — Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La iniciativa traída a consideración de esta Hono-

rable Cámara tiene por finalidad equiparar la función 
que a la fecha vienen desempeñando diversos funcio-
narios que en mérito a su capacidad, antigüedad e 
doneidad y luego de una dilatada labor en este Con-
greso Nacional, han alcanzado la jerarquía de Encar-
gado de Comisión —secretario administrativo—. 

Digo equiparar, porque partiendo del concepto de 
que a igual función idéntica retribución, creo un caso 
de estricta justicia operar la promoción propuesta fren-
te a otros funcionarios que, como en el caso de aquellos 
que cumplen este cometido en el Honorable Senado, 
en la actualidad ostentan tal asignación presupuestaria. 
Asimismo, es importante resaltar que aunque quizá se 
piense, resulte oneroso, tal promoción en nada ocasio-
nará excesivos gastos al presupuesto de este Cuerpo, 
en atención al reducido número de agentes que alcan-
zarían la misma. 

Otro dato importante a considerar es el referido a 
que con esta medida se podrá ir alcanzando una justa 
jerarquización del personal que cumple su labor en 
este Congreso de la Nación. 

Señor presidente, innecesario es abundar en más de-
talles que sirvan para avalar la propuesta ya que todos 
los integrantes de este Parlamento conocemos el es-
fuerzo y dedicación puesto de manifiesto por estos 
funcionarios para el desarrollo de la actividad legisla-
tiva, ya que en ellos recae la responsabilidad del co-
rrecto funcionamiento, en su aspecto administrativo y 
organizativo, de las respectivas comisiones de asesora-
miento, que está en nuestro saber, son el recinto de 
estudio de la tarea legislativa y son ellos los que 
especialmente sirven a ese cometido, puesto, sin menos-
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precio de las distintas dependencias que hacen en su 
conjunto, al Congreso Nacional; el área de las comisio-
nes es el ámbito forzoso para esa tarea y si valoramos 
en su justa dimensión esa estructura, justo es entonces 
elevar a la verdadera categoría que deben ostentar 
aquellos que en ellas se desenvuelven. 

Señor presidente, es también nuestra responsabilidad 
velar por el correcto funcionamiento de todas las áreas 
que hacen a nuestra labor. En ella está implícita esta 
propuesta, porque iremos abriendo el camino que nos 
permita dar a la Institución su justo y merecido lugar. 

Ricardo Rojas. — Rómulo V. Barreno. — 
Juan C. Taparelli. — Orlando E. Sella. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de sol;-
citar se informe si se ha prohibido la difusión por Canal 
7, Argentina Televisora Color (ATC), de la película "El 
Rigor del Destino", dirigida por el señor Gerardo Va-
llejo. 

Augusto J. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La censura es lino de los procedimientos caracterís-

ticos de las dictaduras militares que han asolado al pa s 
durante nuestra historia. 

Este repugnante método de acallar la opinión de los 
argentinos es el ingrediente imprescindible de aquellos 
gobiernos que utilizan el Estado para destruir la Nación 
y empobrecer a su pueblo, de perseguir a los c'udadanos 
que se oponen, denuncian la injusticia y se dedican a la 
cultura como aporte para la educación, concienc a y 
desarrollo de la sociedad. 

Es por esto ya no queremos ni siquiera tener la 
duda de que en un gobierno democrático se estén por 
practicar hechos de esta naturaleza, que presentamos 
el pres.ente pedido de informe. 

La película "El Rigor del De tino" fue comprada para 
su difusión por el Canal 7, ATC en el programa "Fun-
ción Privada", en la emisión del día 12 de sept'embre 
de 1987, cosa que no ocurrió. Fue anunciada su emisión 
públicamente para el 3 de octubre de 1987, en el mismo 
canal y nuevamente los televidentes se quedaron sin ver 
el filme. 

¿Existe un caso de censura? O ¿qué funcionario con-
sidera no conveniente la difusión de una obra que ha 
prestigiado al cine nacional en el mundo, como lo 
demuestra el siguiente detalle de premios nacionales e 
internacionales que obtuvo? 

—Festival Internacional de Cine de Moscú (1985). 
Premio a la me.'or música. 

—Festiv.il de Ci.ie Iberoamericano de Iiuelva (1985). 
Premio Colón de Oro a la me.'or película. 

—Festival de Cine de Bogotá. 
—Premio de la Asociación de Cronistas Cinemato-

gráficos de la República Argentina (1985). 
—Me or actor prota;ón'co: Carlos Carella. 
—Mejor revelación masculina: Alejandro Copley. 
—Mejor música: José Luis Castiñeira de Dios. 
—Primer Festival de Cine Nacional de Villa María 

(Córdoba) (1985). 
—Premio al mejor director: Gerardo Valle o. 
—Premio al mejor actor protagónico: Carlos Carella. 

Como si estos galardones y la aceptación del piiblco 
no fueran suficientes para reconocer el valor de esta 
obra, el presidente de la República, doctor Raúl Al-
fonsín, en audiencia en la Casa Rosada, el 9 de agosto 
de 19S5 felicitó en forma personal al director Gerardo 
Vailejo. 

Censura o terquedad de algún funcionario pa a no 
transmitir la peí cula "El Rigor del Destino" son acti-
tudes inadmisibles en la Argentina democrática que 
todos estamos construyendo. 

Augusto J. M. Alasino. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los efectos 
de que por intermedio del Banco Central de la Re-
pública Argentina se otorgue una línea de créditos 
para pequeños productores de cerdos de carne fresca 
para consumo. 

Dicho crédito será otorgado a valor de producción 
con un plazo mínimo de amortización de cinco (5 ) 
años con uno de gracia y una tasa anual de carácter 
promocional. 

El cálculo y pago de la amortización se efectuará 
en cuotas semestrales de interés más capital a partir 
del segundo año, tomando el valor de la cerda en 
mercado de Liniers. 

Roberto ]. Salto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un hecho indiscutible que la Argentina es uno 

de los países privilegiados por la naturaleza para 
desarrollar la producción agropecuaria. 

Es también un hecho real que la producción gana-
dera es un elemento que genera en forma más rápida 
saldos que permitan la reinversión económica a la 
producción. 

Pero también es cierto que frente a la difícil co-
yuntura que se atraviesa, deben ser del más alto interés 
que las autoridades gubernamentales presten su aten-
ción y apoyo a la conveniencia de asistencia a estas 
producciones, que demostrado está, pueden generar re-
sultados económicos positivos a corto plazo. 

También es conocido, que la política seguida por las 
I autoridades de la Secretaría de Agricultura, Gana-
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dería y Pesca apunta a enmarcar la productividar' 
en los cánones modernos a nivel mundial, y que n< 
son otra cosa que la diversificación, con el objeto de 
asegurar una rentabilidad estable por encima de lot 
vaivenes de mercados internacionales y de produci) 
saldos exportables de materia prima. 

Es a partir de este concepto que se tiende a pro 
mover el consumo de carnes sustituías a la vacuna, 
por ser éstas un producto que tiene buena colocacin 
externa. 

Dentro de este rubro se trató desde el Ejecutivo de 
impulsar la producción porcina dado que, por las ca-
racterísticas de su mercado interno, fue disminuyendo 
la existencia de esta especie a tal punto que el con-
sumo es mínimo y no permite en la actualidad con-
siderarla como elemento factible de ser incorporada 
a la dieta. 

Es por esto que se intenta desde el gobierno in-
ducir la creación de estructuras integradas vertical-
mente para que, a partir del aumento del consumo de 
carne fresca de cerdo se incremente al mismo tiempo 
la producción. 

Pero es indudable que, quienes hoy deben abocarse 
a este rubro, son aquellos productores que tienen pe-
queñas explotaciones para la cual deben necesariamente 
integrarse entre sí para poder tener significación en 
el mercado. 

El impedimento fundamental que los productores de 
estas características tienen es únicamente económico, 
para poder encuadrar su explotación a un pequeño sis-
tema empresarial. 

Por todo esto, es que se solicita que el Poder Eje-
cutivo a través del Banco Central instrumente una 
línea de créditos a valor producción cuyo monto es 
mínimo siendo el beneficio importante y rápido tenien-
do para esto en cuenta elementos básicos como ser: 

a) El crédito ser compatible en su costo con el tipo 
de actividad que se desarrolla, y el valor que recupera 
la institución bancaria no ser inferior al valor adquisi-
tivo inicial recibiendo además un interés real a valor 
constante. Por tratarse de intentar impulsar una acti-
vidad deberá procurarse que dicho interés sea bajo. 

b) Por ser un crédito destinado a una estructura 
de integración vertical, el monto, plazo y tasa de in-
terés tendrán que estar relacionados con el elemenm 
primario generador del bien a vender (la cerda en 
mercado de Liniers). 

c ) Para determinar los parámetros del punto b) de-
bería partirse de los siguientes supuestos: 

c . l . Cada madre produce 15 lechones por año, con 
una eficiencia del 85 %. 

c.2. El plazo del crédito no sea inferior a 5 años, 
puesto que cuando mayor es el plazo aumentan las 
posibilidades de igualar los valores de la producción al 
alza inflacionaria y disminuyen los riesgos de perjuicio 
económico para el banco y el productor. 

c.3. Para determinar la tasa de interés se tendría 
que tomar en cuenta que en este caso el mayor riesgo 
lo corre quien toma el crédito ya que el banco tiene 
un recupero a valor constante, por lo tanto la tasa 
debería ser promoción anual, ajustable con el valor 
de la producción 

c.4. Tomando en consideración que actualmente no 
es una actividad de alta rentabilidad no es prudente 
tomar altos porcentajes de la producción para desti-
narlo a la amortización del crédito. 

Por lo expuesto, es que reiteramos la necesidad de 
recomendar al Poder Ejecutivo iniciare instrumente una 
línea de críditos a valor producción para pequeños pro-
ductores de carne fresca porcina. 

Roberto }. Salto. 

—A las comisiones de Finanzas y de Agri-
cultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputado* de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional a través de los 
organismos competentes —Dirección Nacional de Via-
lidad— disponga lo necesario a fin de que se proceda 
a la urgente construcción del puente, y sus terraplenes 
de acceso, ubicado sobre el riacho Coltapik, progresiva 
1.144,8 de la ruta nacional 11, en la provincia de For-
mosa. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 11 se encuentra ubicada al Este de 

la provincia de Formosa y se extiende desde el límite 
con la provincia del Chaco hasta el límite con la Repú-
blica del Paraguay. De su ubicación geográfica puede 
deducirse la importancia que reviste la misma como 
medio de comunicación ya que constituye un nexo vial 
tanto internacional cuanto interprovincial. 

Surge así con absoluta certeza la necesidad que de-
viene para la provincia de Formosa la permanente tran-
sitabilidad de la ruta en tratamiento, la que se carac-
teriza por verse continuamente afectada en su normal 
circulación a la altura de la progresiva 1.144,8, donde 
se encuentra interrumpida por el riacho Coltapik. 

La problemática que nos obliga a auspiciar el pre-
sente proyecto radica en que debido a la producción 
de cambios climáticos y naturales tales como inunda-
ciones o desbordes del río Paraguay, el puente actual-
mente en servicio, así como también sus terraplenes 
de acceso son sobrepasados, alcanzando en 1986 un 
nivel de 300 metros sobre la rasante del puente ante-
dicho. 

Ante esta situación de emergencia, la Dirección Na-
cional de Vialidad, montó un operativo de ayuda a los 
usuarios para no interrumpir totalmente la transitabilidad 
de la ruta, y asimismo se avocó a la elaboración de un 
proyecto a fin de dar una solución definitiva a esta 
acuciante problemática; siendo necesario destacar que 
estos estudios se encuentran en su última etapa de ela-
boración en el 22r> distrito de dicha administración; 
previéndose en los mismos el levantamiento de la rasan-
te a fin de evitar cualquier contingencia, así como tam-
bién el aumento de luz del puente. 
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Cabe aclarar que si bien la situación descrita es 
objeto de preocupación e investigación para las autori-
dades de la Dirección Nacional de Vialidad, el plan de 
obras en elaboración mencionado ut supra estará supe-
ditado a las posibilidades presupuestarias. 

A mayor abundamiento y para una mejor compren-
sión de la gravedad de la problemática, deseo hacer 
mención del Orden del Día N<? 152, del 22 de abril de 
1988, de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción, en la cual consta el dictamen de las comisiones 
de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano, de Obras Públicas y de Relaciones Exteriores 
y Culto; en el mismo se solicitan al Poder Ejecutivo 
informes sobre las causas de las crecidas de los ríos 
Paraguay, Paraná, Uruguay e Iguazú, preocupados ob-
viamente por las críticas consecuencias que las mismas 
generan, circunstancia ésta que requiere una toma de 
posición inmediata a fin de evitar la producción de 
daños mayores; siendo nuestra intención paliar parte 
de la problemática mediante la concreción del empren-
dimiento que se plantea, en la zona de localización 
del puente. 

De lo precedentemente expresado, resultaría ocioso 
enumerar los beneficios y ventajas que aparejaría la 
construcción del puente que se insta en el presente, el 
que de realizarse en el futuro cristalizaría un fluido 
y constante tráfico comercial, exento de los imprevistos 
generados por las contingencias climáticas, promoviendo 
en consecuencia la continuidad y seguridad del circuito 
económico. 

Por lo expuesto, y siendo pública y notoria la tras-
cendencia en aras del interés nacional y del desarrollo 
todo del nordeste del país, es que no pongo en duda 
la favorable acogida que tendrá el proyecto en Consi-
deración entre los demás miembros de esta Honorable 
Cámara. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Transportes. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional a través de los 
organismos competentes —Dirección Nacional de Viali-
dad— disponga lo necesario a fin de que se proceda a 
la urgente reconstrucción del tramo de la ruta nacional 
86, comprendido entre el empalme con la ruta provincial 
4, en progresiva 1.318,5 y la localidad de Laguna Blanca, 
en progresiva 1.346; y a la construcción del acceso a la 
localidad de Laguna Nainek, en progresiva 1.330 de la 
ruta nacional 86, en la provincia de Formosa. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 86 se encuentra ubicada en el extre-

mo norte de la provincia de Formosa, desplazándose en 
dirección Sudeste-Noroeste, uniendo a las localidades de 

Clorinda con la de Río Muerto en el extremo Noroeste. 
Su recorrido es paralelo al límite internacional con la 
República del Paraguay, con la alta finalidad de servir 
prácticamente como límite natural para preservar nuestra 
soberanía y la seguridad de nuestra frontera norte, asi-
mismo y como consecuencia de su estratégica posición 
puede deducirse con meridiana claridad la importancia 
que caracteriza a la misma, no sólo por lo mencionado 
ut supra, sino también porque se presenta como medio 
de comunicación dentro de la provincia de Formosa, de 
zonas con particularidades muy propias, producción 
agropecuaria e incipientes manufacturas de distinta Ín-
dole, cuya promoción será factible si lo instado a través 
del presente tiene concreción. 

En este orden de ideas tal vez pueda comprenderse 
con absoluta certeza la necesidad que deviene para la 
provincia de Formosa la transitabilidad de la ruta nacio-
nal 86, ocupándonos en este caso particular de la pro-
blemática que afecta al tramo comprendido entre el em-
palme con la ruta provincial 4, en progresiva 1.318, y la 
localidad de Laguna Blanca, en progresiva 1.346; como 
también al acceso a la localidad de Laguna Nainek, 
en progresiva 1.330 de la ruta antes mencionada. 

A mayor abundamiento cabe destacar que el tramo an-
tedicho se encuentra pavimentado (tratamiento bitumi-
noso triple) pero con un alto grado de deterioro, circuns-
tancia esta vislumbrada por distintas autoridades nacio-
nales —Dirección Nacional de Vialidad, distrito 22?— e 
interesadas del sector, las que han provisto al estudio de 
los trabajos correspondientes para hacer viable en un fu-
turo inmediato la repavimentación del mismo; no obstante 
lo cual consideramos pertinente que esta Honorable Cá-
mara se pronuncie en referencia a este tema. 

Es nuestra intención denotar la trascendencia de la 
iniciativa, en virtud de que la misma permitirá la cone-
xión a la red pavimentada en la progresiva 1.330 de la 
ruta nacional 86 y su zona de influencia, productora 
agropecuaria por excelencia, de donde se extraen innu-
merables productos primarios que son verdaderas primi-
cias en el país. 

Por lo expuesto y en consideración a los argumentos 
esgrimidos ut supra es que solicito a los demás miembros 
componentes de esta Honorable Cámara su voto afirma-
tivo para el presente proyecto. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Transportes. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional a través de los 
organismos competentes —Dirección Nacional de Viali-
dad— disponga lo necesario a fin de que se proceda 
a la urgente construcción de] tramo de la ruta nacional 
86 comprendido entre las localidades de El Espinillo, 
en progresiva 1.384, y Misión Tacaaglé, en progresiva 
1.411, ambas del departamento de Pilagás, en la provin-
cia de Formosa. 

Carlos O. Silva. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No es la primera vez que debemos movilizar los 

recursos institucionales que nos habilita la Constitución 
Nacional para poner de manifiesto la grave problemá-
tica por la que atraviesa el conjunto del sistema vial 
de la provincia de Formosa, haciendo mención en for-
ma específica a la ruta nacional 86. 

Cabe destacar la importancia que reviste la misma 
no sólo en el aspecto económico, sino también en refe-
rencia a su posición estratégica como polo potencial de 
progreso y desarrollo de todo el nordeste de la Repúbli-
ca, y por ello es debido a que en su trazado, paralelo al 
límite internacional con la República del Paraguay, con 
desplazamiento Sudeste-Noroeste, se asientan importan-
tes pueblos y localidades. 

En este sentido, es necesario puntualizar que la ne-
cesidad de pavimentación del tramo en tratamiento, 
comprendido entre El Espinillo, progresiva 1.384, y Mi-
sión Taeaaglé, progresiva 1.411, no resulta en estas 
circunstancias novedosa, puesto que la obra ya ha 
tenido principio de ejecución con anterioridad pero 
debido a diversas dificultades de orden judicial fue 
rescindido el contrato con la empresa adjudicataria de 
los trabajos en el año 1974, generándose por estas 
circunstancias el retraso en la prosecución de la obra 
faltante. 

Asimismo, cabe destacar que la presente iniciativa 
fue planteada en su oportunidad ante las autoridades 
de la Dirección Nacional de Vialidad, quienes dispu-
sieron los mecanismos correspondientes para efectuar los 
estudios respectivos, hallándose el proyecto finalizado 
en la casa central de dicha administración; no obstante 
lo cual consideramos pertinente que esta Honorable 
Cámara se pronuncie en temas como éste. 

La trascendencia de la propuesta implica, en el par-
ticular, probabilidades ciertas de una comunicación efec-
tiva con una amplia zona de la provincia que puede 
ser considerada como la más productiva, generándose 
asimismo la posibilidad de radicación y asentamiento 
de nuevas poblaciones y un eje de segura explotación 
económica. 

Por lo expuesto, y siendo plenamente conscientes de 
que la solución definitiva de la problemática que afecta 
al sistema vial, contribuirá al desarrollo de todo el 
nordeste del país, es que no dudo en solicitar a los demás 
miembros de esta Honorable Cámara su total solidari-
dad para la pretensión instada. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Transportes. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Encomiéndase a la Comisión de Educación la 
adopción de las providencias que resulten pertinentes, 
para dar cumplimiento a la resolución aprobada por el 
Honorable Senado en su sesión del 7 de agosto de 1974, 
que disponía la reimpresión oficial de la obra Asam-

bleas Constituyentes Argentinas del doctor Emilio Ra-
vignani, edición del Instituto de Investigaciones His-
tóricas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Buenos Aires, ordenada por la ley 11.857. 

29 — La reimpresión de la mencionada obra tendrá 
como objeto rendir merecido homenaje a su autor en 
el presente año, que se cumple el centenario de su 
nacimiento, para destacar al eminente ciudadano de la 
República, profesor universitario y maestro de juventu-
des, parlamentario y político prestigioso que honró al 
Parlamento argentino y que ha enriquecido con sus 
obras el acervo bibliográfico nacional y que ha dejado 
profundas huellas de su labor científica y de exigente 
investigador en el Instituto de Investigaciones Históri-
cas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer-
sidad de Buenos Aires que, en su recuerdo, lleva el nom-
bre del profesor Emilio Ravignani. 

3? — El gasto que origine el cumplimiento de la pre-
sente se atenderá con fondos de la partida respectiva 
del presupuesto de la Honorable Cámara de Diputados. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En su sesión del 7 de agosto de 1974, el Honorable 

Senado consideró y aprobó por unanimidad el proyec-
to de resolución presentada por el señor senador Alber-
to M. Fonrouge, el que fue estudiado a su vez por la 
Comisión de Educación que aconsejó su aprobación se-
gún su dictamen del 11 de julio de ese año. 

Los fundamentos del proyecto de resolución se dan 
aquí por reproducidos, como asimismo los conceptos 
vertidos en el recinto por los señores senadores que in-
tervinieron en el breve debate del referido proyecto. 

En esta oportunidad resulta de estricta justicia dar 
cumplimiento a la mencionada resolución, disponiendo 
la reimpresión de la obra Asambleas Constituyentes Ar-
gentinas, como homenaje al profesor doctor Emilio Ra-
vignani, destacado parlamentario y profesor universita-
rio precisamente durante este año, durante el cual se 
cumple el centenario del nacimiento del ilustre ciuda-
dano y autor de obras históricas y políticas que enri-
quecen la bibliografía argentina. 

Por lo demás, revestirá particular importancia en mo-
mentos en que no sólo se produce el retorno al orden 
constitucional, sino que se advierte también un genera-
lizado movimiento en pro de la reforma constitucional, 
en el ámbito provincial y nacional, por lo que la ci-
clópea recopilación dirgida por Ravignani, significará 
un aporte invalorable para la revisión constitucional. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Educación. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Créase bajo la coordinación de la Comisión de 
Educación de esta Honorable Cámara, una comisión es-
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pecial integrada por representantes de los sectores que 
intervienen en la impresión, distribución y comerciali-
zación, así como con representantes del sector público, 
a los efectos de que elabore y estudie proyectos alter-
nativos dirigidos a implementar una política activa de 
fomento y apoyo al libro argentino. 

2 ' — Con los materiales obtenidos del informe que 
produzca dicha comisión, se considerará la convenien-
cia o no de modificar la Ley del Libro Argentino 
20.380, para luego solicitarle al Poder Ejecutivo que 
disponga su inmediata reglamentación. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No puede caber duda, a esta altura de los tiempos, 

que el instrumento de divulgación de cultura de mayor 
sustancialidad, sigue siendo el libro, con mayor razón 
si se lo considera como factor activo, encargado de li-
mitar la capacidad generadora de alienación que tienen, 
en nuestra época contemporánea, los medios masivos de 
comunicación. Sólo el libro puede —si se encuentra al 
alcance de todos— luchar con éxito frente a una situ» 
ción que debe resultar altamente preocupante para los 
observadores del decurso cultural: que desde su prima-
ra infancia el hombre se encuentre rodeado por la atmós-
fera envolvente que le plantea la imagen y el sonido, 
ajenas ambas al tiempo necesario de reflexión para lo-
grar impulsar su actividad creadora. 

Si este diagnóstico resulta cierto a nivel universal, 
mucho más grave lo será si es aplicado en nuestra Ar-
gentina de hoy, donde la crisis económica ha co'ocado 
a la industria editorial en posición de emergencia; si-
tuación que —bien es cierto— no nace hoy sino que 
viene de arrastre desde hace largo tiempo, tanto que 
ya en 1971 se denunciaba que en los últimos 20 años 
—1953 a 1971— el registro de ediciones había descen-
dido de 50.000 a 29.000 ejemplares. Esta crisis, que 
impide un florecimiento y desarrollo de la industria edi-
torial nacional que esté acorde con las necesidades de 
un país de alto nivel cultural como el nuestro, no ha 
podido ser aventada, entre otras cosas, por la ausencia 
de instrumentos legislativos de carácter operativos y efi-
cientes, que hagan posible arribar a una solución eficaz. 

En efecto, esa situación crítica que hemos descrito, 
no ha podido ser superada adecuadamente por la deno-
minada Ley de Promoción del Libro Argentino (ley 
20.380) la cual, no obstante la generosidad de sus in-
tenciones y el amplio carácter de muchas de sus pro-
puestas, no ha logrado materializarse debido a que no 
ha sido reg'amentada por el Poder Ejecutivo. 

Resulta por ello imperioso revertir ese estado de co-
sas, para lo cual se propone crear, bajo la coordinación 
de la Comisión de Educación de esta Honorable Cáma-
ra, una comisión especial formada por representantes ds 
diversos sectores vinculados a la actividad editorial y 
del sector público, que tendrá por misión, elaborar 
y estudiar propuestas alternativas dirigidas a implemen-
tar una política activa de fomento y apoyo al ;ibro 
argentino. Además, con el material obtenido del infor-
me, se deberá considerar la conveniencia de modificar 

la Ley de Promoción del Libro Argentino para luego 
solicitarle al Poder Ejecutivo que disponga su inme-
diata reglamentación. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Educación. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — En el frente del edificio anexo de esta Hono-
rable Cámara que da a la calle Rivadavia se inscribirá 
en mármol 'a siguiente leyenda: "Los hombres se dig-
nifican pristiéndose ante la ley, porque así se libran de 
arrodillarse ante los tiranos", con la siguiente aclara-
ción: "Manifiesto del 7 de marzo de 1854, del Congreso 
General Constituyente de Santa Fe, a los pueblos de la 
Confederación, al cerrar sus sesiones". 

2? — Autorízase a la Presidencia de la Honorable 
Cámara a solicitar, mediante el sistema de concurso 
público, el diseño de bocetos, estudios y proyectos des-
tinados al cumplimiento rápido y efectivo de esta reso-
lución. 

3° — Los gastos que origine esta resolución se impu-
tarán al presupuesto de esta Honorable Cámara. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El concepto de estado de derecho ha sido ya ana'i-

zado hasta el agobio, por la doctrina nacional y extran-
jera. AI respecto sólo me permitiré recordar lo que 
afirmara en mi libro El estado de derecho en el cons-
titucionalismo social, Eudeba, Buenos Aires, 1982, pá-
gina 7, en el sentido de que el estado de derecho es un 
estado garantista, esto es que en las etapas del proceso 
gubernamental existen instancias de control que si bien 
están destinadas a preservar la legalidad y la constitu-
cionalidad formales, también están orientadas a salva-
guardar los derechos subjetivos, es decir el ámbito de 
la libertad del hombre que es un prius de todo el orde-
namiento y presupuesto de la autoridad. El estado de 
derecho parte de un substractum innegable: el absolu-
tismo es un disvalor, por cuanto la actuación de gober-
nantes munidos de poderes de legibus solutus es enemi-
ga de la libertad del hombre. 

La frase que se pretende incorporar al frontispicio 
del edificio anexo de la Iíonorab'e Cámara, sintetiza 
admirablemente esa doctrina y es especialmente ade-
cuada para la "casa de las leyes", donde los represen-
tantes del pueb o tienen a su cuidado el sagrado man-
dato de preservar el ámbito de la libertad, esto es el 
estado de derecho. 

Pero además, y no menos importante que lo anterior, 
debe recordarse que la leyenda expresada en el punto 
1 del proyecto, tiene una prosapia ilustre en nuestra 
República. Dicha frase, es el digno broche final del 
Manifiesto del Congreso General Constituyente a los 
pueb os de la Confederación al cerrar sus sesiones", 
aprobado en la sesión del 7 de marzo de 1854, por el 
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soberano Congreso General Constituyente de Santa Fe, 
que nos diera la Constitución Nacional, la cual —con 
sus posteriores reformas— aún nos rige. 

Esa pieza —que es una rendición de cuentas que el 
Cangreso efectúa ante el pueblo— termina con un breve 
alegato en favor de la unidad nacional y de la libertad, 
del que no resisto la tentad' de transcribir: "El Con-
greso só o tiene que hacer una recomendación a sus 
compatriotas: una sola recompensa que pedirles en pre-
mio a sus desvelos por el bien común. En nombre de 
lo pasado y de las desgracias sufridas Ies pide y acon-
seja obediencia abso'uta a la Constitución que ha(n) 
jurado. Los hombres se dignifican postrándose ante 
la ley, porque así se libran de arrodillarse ante los 
tiranos. Sala de comisiones de Santa Fe a 6 de marzo 
de 1854. Firmado: Guliérrez-Gorostiaga-Bedoya. Hecha 
la lectura, fue puesto a discusión y en seguida a vota-
ción, resultando adoptado por unanimidad" (transcrip-
ción parcial del Acta del Congreso del 7 de marzo de 
1854, tomada de Asambleas Constituyentes argentinas, 
de Emilio Ravignani, Editorial Instituto de Investigacio-
nes Históricas de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires, 1937, to-
mo IV, páginas 682, 683). 

Por las razones invocadas solicito la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reg'amento. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que se otorgue un 
subsidio no reintegrable de cincuenta mil australes 
(A 50.000), para satisfacer las necesidades de la De-
fensoría del Pueblo, con domicilio legal en Mitre 710 
Este, de la provincia de San Juan, con destino a la 
compra de equipos y materiales de dicha institución. 

Benito G. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El subsidio que se propicia, tiende a satisfacer las 

necesidades de la Defensoría del Pueblo, institución crea-
da al sancionar la Constitución provincial en fecha 
23 de abril de 1986, que incluye en su ariículo 150, 
inciso 21, como atribución de la Honorable Cámara de 
Diputados de la provincia la de "crear la institución 
del defensor del pueblo el que será designado para la 
defensa de los derechos comprendidos en la sección 
primera de esta Constitución y aquellos cuyo ejercicio, 
por tratarse de intereses difusos o derechos colectivos, 
no puedan ser promovidos por persona o grupo de per-
sonas en forma individual. En el ejercicio de la acción 

de amparo por amenazas o violación de tales derechos 
o intereses, tiene participación necesaria y representa-
ción conjunta con los interesados". 

A fin de plasmar en la práctica esta novedosa ins-
titución, la Legislatura de la provincia de San Juan, con 
fecha 24 de septiembre de 1887, sancionó la ley 5.756 
en uso de la atribución que la Constitución provincial 
le otorgara. 

Este organismo para alcanzar los fines asignados y 
ofrecer un eficaz servicio a los particulares, requiere un 
equipamiento que resulta por demás inaccesible. 

A través de esta institución en la cual el ciudadano 
tiene garantizados suficientes medios para la defensa de 
sus derechos, contribuye de manera creciente al robus-
tecimiento del estado de derecho, por cuanto su fun-
ción principal es la de velar para que las garantías y 
prerrogativas consagradas constitucionalmenté no sean 
proclamas verbales, sino que impregnen nuestra vida 
democrática. 

Si todos los órganos del Estado cumplieran eficaz-
mente con su finalidad, según el mandato popular, esta 
institución perdería su razón de ser. Pero todos sabe-
mos que en la realidad no es así. 

Por ello, es que son los pueblos sabios, aquellos cono-
cedores y respetuosos de su historia, los que quieren 
asegurar su existencia como pueblos libres en un estado 
de justicia, los que ponen en juego todas las precau-
ciones que están a su alcance para prevenir los proce-
sos de degeneración que amenazan a toda obra humana 
por el solo hecho de ser tales. 

Para evitar la inexorable ley que todo poder tiende, 
en mayor o menor medida a convertirse en monopólico 
y aun en tiránico, es que desde hace siglos se creó en 
los países nórdicos un mecanismo que permite evitar o 
neutralizar estos perniciosos efectos. 

Para garantizar aún más el pleno goce de los dere-
chos y garantías constitucionales, es que la provincia de 
San Juan ha creado la Defensoría del Pueblo. Su titu-
lar, el señor defensor del pueblo, es a quien se pueden 
dirigir directamente los ciudadanos para exponerle sus 
quejas particulares y específicas. 

Todo sistema democrático asegura el derecho de pe-
tición y ofrece cauces idóneos, o al menos debe ofre-
cerlos, para el diálogo de gobernantes y gobernados, 
con el objeto de que estos últimos puedan hacer oír su 
voz cotidianamente ante los poderes públicos. El oficio 
de representar y defender, ante el Estado, los intereses 
de los particulares, es el que se ha confiado al defen-
sor del pueblo. 

El señor defensor del pueblo, sin ser un gobernante 
o un juez, dispone de medios suficiertes para hacer oír 
su voz ante los ministerios, las autoridades legislativas, 
municipales, o ante cualquier organismo y dependencia. 

Nuestra Defensoría del Pueblo, como la denominara 
la ley 5.765, representa una experiencia inédita tanto a 
nivel nacional como latinoamericana y merece un de-
cidido apoyo de este honorable cuerpo. 

Benito G. E. Sancassani. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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20 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Agregar al Reglamento de la Honorable Cámara 
en el capítulo IX De las comisiones de asesoramiento, 
artículo 61, a continuación de las palabras "Familia, 
Mujer y Minoridad", la expresión "Legislación de Dis-
capacitados". 

2"? — Incorpórase al Reglamento de la Honorable 
Cámara el artículo 69 (ter), con el siguiente texto: 

Artículo. . . — Compete a la Comisión de Le-
gislación de Discapacitados dictaminar sobre todo 
asunto o proyecto relativo a la organización, des-
envolvimiento, consolidación y desarrollo de los 
discapacitados en la comunidad. 

Benito G. E. Sancassani. 
'> | i 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En todos los países es grande y con un marcado 

crecimiento el número de personas con discapacidades. 
Investigaciones experimentadas imidas a encuestas 

sobre sectores de la población confirman la cifra es-
timada de 500 millones de discapacitados en el mundo. 
Una visión pormenorizada de estos valores da cuenta 
de que por lo menos una de cada diez personas padece 
una discapacidad física, mental o sensorial. 

Nuestro país lamentablemente no escapa de estas 
estimaciones. 

El Programa de Acción Mundial para los Impedidos 
elaborado por las Naciones Unidas, establece en sus 
objetivos: "Promover medidas eficaces para la preven-
ción de la incapacidad, la rehabilitación y la realización 
de los objetivos de participación plena y de igualdad 
de los impedidos, en la vida social y el desarrollo. Esto 
significa oportunidades iguales a las de toda la po-
blación, y una participación equitativa en el mejora-
miento de las condiciones de vida resultante del de-
sarrollo social y económico". 

A las personas impedidas se les debe asegurar los 
mismos derechos y brindar iguales oportunidades que a 
todos Í03 seres humanos. 

Con demasiada frecuencia estas personas han de vivir 
en condiciones de desventajas debido a barreras físicas 
y sociales existentes en la sociedad que se oponen a 
su "plena participación". 

El resultado es que, cientos de miles de niños y 
adultos de nuestro país arrastran a menudo una exis-
tencia marcada por la segregación y la degradación. 

La responsabilidad fundamental de remediar las con-
diciones que conducen a la aparición de deficiencias y 
de hacer frente a las discapacidades recae en ios go-
biernos. Esto no reduce la responsabilidad de la so-
ciedad en general, ni de ios individuos, ni de orga-
nizaciones. 

Los gobiernos deben ser los primeros en despertar la 
conciencia de las poblaciones en cuanto a los bene-
ficios de la inclusión de los discapacitados en todas 
las esferas de la vida social, económica y política. 

De no haber medidas correctivas eficaces, las con-
secuencias de las discapacidades añadirán serios obs-
táculos en el desarrollo de la Nación. Por el'o, se 
deberán incluir en los planes generales medidas in-
mediatas para la prevención de las discapacidades y 
la rehabilitación de las mismas. 

Por lo tanto se hace imprescindible que el Congreso 
de la Nación dé un ejemplo más de integración entre 
los argentinos creando esta Comisión de Asesoramiento 
de la Honorable Cámara de Diputados, que investigará, 
estudiará y propondrá una instrumentación legislativa, 
con la convicción de que la problemática no involucra 
solamente a los discapacitados sino al desarrollo de 
nuestra Nación. 

Frecuentemente escucharnos la célebre frase de Ortega 
y Gasset: 'Argentinos, a las cosas". Permitamos a los 
argentinos discapacitados que también puedan ir a las 

Los vamos a necesitar. Ya los estamos necesitando, 
cosas. 

Benito G. E. Sancassani. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, poi 
intermedio de los organismos correspondientes, se sirva 
informar sobre los siguientes puntos: 

lv — Si es exacto que se encuentran sin cubrir las 
vacantes de enfermeras y personal de maestranza en el 
Instituto Nacional de Rehabilitación del Lisiado. 

2<> — Si es exacto que, de las noventa (90) camas 
instaladas en dicho instituto, sólo están ocupadas trein-
ta y una (31 ) . 

3« — Si, eventualmente, la totalidad de institutos pú-
blicos y privados que atienden a los discapacitados tie-
nen una oferta que no supera las trescientas (300) 
camas. 

4<? — Si se han dejado de renovar las suscripciones 
a revistas especializadas extranjeras y se ha suspendido 
la adquisición de libros de actualización científica y, 
en su caso, desde cuándo. 

5v — Si en la actualidad no se envía a los profesio-
nales, por razones de costos, a perfeccionarse en pro-
blemas de rehabilitación en otros países y si tampocc 
se invita a especialistas del exterior señalándose como 
razones las carencias de fondos suficientes para pasajes 
y/o estadías. 

6? — Si es exacto que no se concurrió a los congresos 
de rehabilitación, celebrados en Puerto Rico en 1985 
y en México en 1987 y, en su caso, por qué causales. 

7r> — Si las entidades deportivas que utilizan las ins-
talaciones del instituto, cancha de fútbol y/o el gim-
nasio, realizan algún aporte y si existe apoyo de las 
mismas a las actividades del instituto. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 
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FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 

Los problemas planteados en el presente proyecto de 
resolución, se refieren al adecuado funcionamiento del 
Instituto Nacional de Rehabilitación del Lisiado, el que 
pareciera hoy enfrentar problemas serios, derivados de 
dificultades económicas y que impedirían el manteni-
miento eficaz de un mínimo y adecuado nivel de aten-
ción. 

Conocida es la preocupación general relacionada con 
la promoción, protección y rehabilitación de los disca-
pacitados. Este proyecto tiende a verificar el eficiente 
funcionamiento de uno de los instrumentos básicos en 
ese sentido, el Instituto Nacional de Rehabilitación y 
las condiciones actuales del mismo. 

Convencidos del hondo contenido social y humano del 
presente proyecto, solicitamos su aprobación. 

Simón A. Lázaro. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

22 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE»: 
Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del orga-

nismo correspondiente, se otorgue un subsidio de cua-
renta mil australes (A 40.000), destinado a la instalación 
de gas natural para el Hospital Interzonal de Niños Eva 
Perón, de la ciudad de Catamarca. 

Carlos E. Rosales. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El Hospital Interzonal de Niños Eva Perón, de la ciu-

dad de Catamarca, no cuenta en la actualidad con el 
servicio de gas natural; lógicamente ello hace que las 
condiciones de servicio disten de ser las ideales para 
una institución dedicada a la atención de infantes. 

Es de gran necesidad para los distintos servicios con-
tar con agua caliente, dado que en la actualidad para 
higienizar a los niños, aun en plena época invernal, se 
calienta el agua en grandes pavas. La cocina del estable-
cimiento tiene marmitas encendidas permanentemente 
para proporcionar agua caliente destinada al preparado 
de los distintos alimentos. También en el lavadero se 
carece de la provisión de agua caliente, que es determi-
nante para mantener la higiene mínima imprescindible 
en una institución hospitalaria. 

Otra agravante de esta situación es que en la actualidad 
se utiliza fueloil para proveer el sistema de calentamiento 
de agua, lo cual influye notoriamente en el presupues-
to de la institución, a causa del alto costo del mismo. 

Este breve relato es, sin embargo, altamente signi-
ficativo de lo imperioso que resulta para este hospital 

1 Véase la modificación del proyecto autorizada por la 
Honorable Cámara en el Diario de Sesiones del 19 de 
julio de 1989, pág. 1491. 

la instalación de gas natural, y el hecho de que el sub-
sidio sea destinado al bienestar de niños entermos me 
exime de ¡argos comentarios sobre el particular, por lo 
que pido a la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación que resuelva favorablemente sobre el asunto ex-
puesto. 

Carlos E. Rosales. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 
sirva instruir al Ministerio de Salud y Acción Social 
a fin de que se adopten prontas medidas conducentes a 
facilitar la atención de los discapacitados en los distin-
tos órdenes de la actividad educacional, realizando los 
acuerdos del caso con la Secretaría de Educación del 
Ministerio de Educación y Justicia, la Secretaría de 
Educación de la Muni ipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y gobiernos de provincia, en los términos del ar-
tículo 110 de la Constitución Nacional. 

Roberto ]. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es deber elemental de todo Estado democrático el 

proveer las medidas conducentes a nivelar la vida y las 
posibilidades de todos los habitantes. 

En el caso que nos ocupa, el de los discapacitados, 
es evidente que la democracia se encuentra en mora, 
particularmente en cuanto a la falta de soluciones que 
para este sector de nuestra sociedad existen en el sis-
tema educacional. 

A la falta de establecimientos y/o secciones adecua-
dos para atender al sector, es un hecho lamentable-
mente generalizado la resistencia que ofrecen las auto-
ridades de no pocos colegios y escuelas a aceptar niños 
discapacitados en los respectivos institutos. 

Resulta de toda urgencia que las autoridades respec-
tivas, en el caso las del Ministerio de Salud y Acción 
Social, deben adoptar las medidas pertinentes para prestar 
al sector la colaboración que el mismo espera de 
nuestra sociedad. 

Y debe convocar para tal propósito a las autoridades 
educacionales de las provincias —agentes naturales del 
gobierno federal— y a las de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, dado que el problema tiene 
alcance nacional. 

Es una actitud de solidaridad que, en manera alguna, 
el Estado puede soslayar. 

Roberto J. García. 

—A las comisiones de Educación y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 
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24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar ai Poder Ejecutivo que, a través de los orga-
nismos correspondientes, informe: 

1? — Si la empresa DHL International S.R.L., cuyas 
actividades han motivado la intervención de la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas por presun-
tas violaciones al ordenamiento legal vigente, se encuen-
tra en la actualidad habilitada para operar como pro-
veedora de servicios de transporte internacional de co-
rrespondencia y documentación. 

2<? — En caso afirmativo, desde cuándo existe esa ha-
bilitación y qué organismo la ha dispuesto. 

39 — Si esta empresa se desempeña en la actualidad 
como proveedora de los servicios antes mencionados pa-
ra empresas estatales, bancos, organismos o reparticio-
nes públicas. 

49 — Si la misma empresa se encuentra actualmente 
clasificada como propiedad británica por la Comisión 
Nacional de Vigilancia creada por la ley 22.591, la que 
habría designado un veedor en la misma, y en caso 
afirmativo, informe sobre las actividades de la empresa 
en relación con las presuntas violaciones consignadas en 
el punto 19 de esta resolución. 

Carlos F. Ruckauf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según consta en el Orden del Día N9 148 de las 

sesiones extraordinarias la Comisión de Legislación Ge-
neral, por dictamen unánime, aconsejó la aprobación del 
proyecto de resolución que se reitera. 

Dicho proyecto se funda en dos del diputado Alderete 
e intenta profundizar la participación del Parlamento 
en el affaire Encotel-DHL que ha sido motivo de dic-
támenes terminantes de la Fiscalía Nacional de Investi-
gaciones Administrativas. 

Carlos F. Ruckauf. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que con re-
ferencia al accionar de la Empresa Nacional de Correos 
y Telégrafos (Encotel), informe sobre los siguientes pun-
tos: 

19 — Si entre otras han solicitado autorización para 
actuar como permisionarias de Encotel las empresas Sisa, 
Globalexpress S.A., Baires Cargo S.R.L., Santa Rafaela 
S.R.L., Travel Boys, Transportes Aéreos Neuquén, Trans 
Motos, Aero Doc S.A., Vilco Express, Tres Cadetes y 
Servicios Ala Skh. 

29 — Si se ha denegado autorización a esas solicitan-
tes por falta de los recaudos reglamentarios necesarios 
para la obtención del permiso. 

39 — Sobre las gestiones personales de y con funcio-
narios de Encotel por parte de las empresas requiren-
tes de autorización postal para obtención de permisos 
transitorios o definitivos, soslayando o alterando los re-
caudos reglamentarios. 

49 — Individualice los trámites seguidos en las peti-
ciones del punto 1, indicando los funcionarios que a par-
tir del nivel gerencial, han tomado intervención en los 
mismos. 

59 — Si Encotel ha tomado conocimiento que esas 
mismas empresas continúan prestando servicios postales 
que requieren la autorización de esa empresa nacional. 

69 — Medidas dispuestas por Encotel en razón del ac-
cionar de esas empresas pese a no contar con la perti-
nente atorización. 

79 — Si Encotel registra presentaciones de las asocia-
ciones patronales y gremiales referidas al accionar ile-
gal de las empresas privadas que actúan sin autorización 
por parte de Encotel. 

Carlos F. Ruckauf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La conducción de la Empresa Nacional de Correos y 

Telégrafos (Encotel) está, según denuncias en nuestro 
poder, tolerando graves irregularidades con relación al 
monopolio postal que afectan los intereses del Estado 
y los de los usuarios. 

En igual sentido tuvimos oportunidad de analizar el 
caso de DHL, una empresa británica autorizada como 
permisionaria pese a su carácter de tal y a violaciones 
de su obligación contractual. 

Existen empresas que actúan sin autorización de En-
cotel y ello perjudica a los usuarios que entregan bienes 
en custodia de irresponsables y de la propia empresa na-
cional, que deja de percibir los ingresos que le corres-
ponden por esas prestaciones. 

Creemos imprescindible requerir informes sobre una 
serie de casos a efectos de recomendar acciones ulterio-
res sobre la base de la ratificación o no de los datos que 
obran en nuestro poder. 

Carlos F. Ruckauf. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar 
a esta Honorable Cámara respecto de la vigencia cons-
titucional de los decretos 2.196/86, 648/87 y 277/88, 
dictados a fin de superar el estado de emergencia del 
Sistema Nacional de Previsión Social. 

2v — Solicitar igualmente al Poder Ejecutivo el mo-
tivo de derogar los citados decretos acorde con el pro-
yecto de ley sobre haberes jubilatorios recientemente 
presentado a partir del 1 ' de enero de 1989, definiendo 
que los mismos por su propio carácter deberían ser 
derogados a la inmediata brevedad. 

3? — Solicitar al Poder, Ejecutivo una explicación 
sobre el plan de pagos de jubilaciones y pensiones 
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erróneamente liquidadas, establecido por el decreto 
648/87, hasta en 5 años y acorde a un "coercitivo" 
acogimiento voluntario por parte del jubilado o pensiona-
do, según los artículos 39, 49, 59 y 69 del referido de-
creto 648/87. 

4 ' — Solicitar al Poder Ejecutivo una explicación so-
bre la postergación de 5 años para el pago de los mon-
tos de actualización establecidos por las sentencias ju-
diciales, acorde con el proyecto de ley sobre los habe-
res jubilatorios recientemente presentado al Congreso 
de la Nación. 

59 — Solicitar al Poder Ejecutivo una aclaración so-
bre el estado del crédito de aquellos jubilados y pen-
sionados que no optaron por el régimen de acogimiento 
voluntario de la retroactividad adeudada por- el Sistema 
Nacional de Previsión Social y adicionalmente no ini-
ciaron acción judicial por la cobranza de las diferencias 
reconocidas por la Caja Nacional de Previsión por ha-
beres mal liquidados. 

6 ? — Solicitar al Poder Ejecutivo nacional una in-
formación sumaria a la mayor brevedad de la deuda 
que el Sistema Nacional de Previsión Social mantiene 
a la fecha con los jubilados por haberes mal liquidados, 
incluyendo actualizaciones e intereses correspondientes. 

Héctor Siracusano. 
i 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto 2.196/86 constituye una aberración jurí-

dica. Un atentado a las normas constitucionales. Es vio-
latorio a los derechos de los ciudadanos. Es incompren-
sible el autoritarismo del mencionado decreto 2.196/86 
en virtud del cual arbitrariamente se paralizaron todas 
las acciones judiciales por el cobro de reajustes jubila-
torios adeudados por el Sistema Nacional de Previsión 
Social. Ello representó en su momento y representa en 
la actualidad un irrisorio imperio del Poder Ejecutivo 
sobre el Poder Judicial, hecho sumamente grave para 
las normas republicanas que en todo momento debe-
mos preservar. 

Por su parte el decreto 648/87 que taxativamente 
reconoce un endeudamiento para con los jubilados y 
pensionados del Sistema Nacional de Previsión Sociaí 
por un plazo retroactivo no mayor de 2 años y estable-
ce unilateralmente un programa de pago de tal endeu-
damiento hasta en 5 años, debiendo para ello el "benefi-
ciario" renunciar a todo reclamo administrativo o ac-
ción judicial, constituye un imperativo indebido que 
lesiona seriamente los ya deteriorados intereses de la 
clase pasiva argentina. 

Llama la atención que legítimos créditos de los ju-
bilados reconocidos en las propias liquidaciones de ha-
beres por la Caja Nacional de Previsión Social —mu 
aclaración alguna de la respectiva forma de liquidación— 
sean unilateralmente diferidos en la forma expuesta sin 
ningún tipo de aclaración sobre su forma de actualiza-
ción, cuando simultáneamente el fisco por sus eventua-
les créditos por impuestos y servicios aplica por demo-
ras de los contribuyentes intereses punitorios e indexa-
ciones que virtualmente son confiscatorias. 

La clase pasiva argentina, luego de muchos años de 
trabajo fecundo para el país y en el país, no puede ser 

postergada ni re'egada como autoritariamente se pre-
tende en virtud de su intrínseca debilidad económica. 

Apreciamos, finalmente, que el pueblo argentino de-
be conocer en forma precisa por parte de las autorida-
des públicas nacionales el endeudamiento que el Sis-
tema Nacional de Previsión Social mantiene a la fecha 
con los jubilados y pensionados. 

La ética de la solidaridad obliga, por ende, a defi-
nir criterios estrictos, precisos y obviamente justos refe-
ridos al endeudamiento que el Sistema de Previsión So-
cial mantiene con la clase pasiva ya ciertamente des-
protegida y deteriorada en su situación económica por 
Li simultánea calamidad de los bajos haberes percibidos 
y el altísimo nivel inflacionario que vivimos. 

Héctor Siracusano. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Asuntos Constitucionales. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informe a este cuerpo 
acerca de los alcances —contenidos y antecedentes— 
del acuerdo suscrito por nuestro país con los gobier-
nos de Uruguay y Brasil "para empiender tareas con-
juntas de represión del narcotráfico y colaborar en el 
tratamiento y rehabilitación de drogadictos". 

Eugenio A. Lestelle. — Jesús A. Blanco. — 
Raúl E. Carignano. — Eduardo A. Gon-
zález. — Roberto S. Digón. — Carlos 
Auyero. — Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según las informaciones periodísticas el acuerdo fue 

suscrito por el ministro del Interior Enrique Nosiglia, 
con el ministro del Interior del Uruguay, Antonio Mar-
chesano y con el de Justicia de Brasil, Paulo Brossard 
de Souza, el 30 de abril próximo pasado. 

En dicha información, la Argentina se habría com-
prometido a mantener contactos semestrales con los go-
biernos del Uruguay y Brasil para estudiar las formas 
de encarar las tareas conjuntas de prevención y repre-
sión del narcotráfico en zonas de fronteras, con la par-
ticipación de las fuerzas de seguridad y de aduana de 
los tres países. 

Se contempla, asimismo, encarar los aspectos jurídi-
cos y operativos de los regímenes de extradición de tra-
ficantes y rehabilitación de los adictos. 

Como corolario de estas reuniones se propondría a la 
Cancillería argentina la concreción de acuerdos bilate-
rales, razón por la cual y en función de las facultades 
conferidas por la Honorable Cámara de Diputados, que 
la Comisión de Drogadicción tiene y como organismo 
de asesoramiento en la etapa de aprobación de estos 
tratados, se solicitan los informes del caso, con la ur-
gencia que el mismo requiere, a fin de estar perma-
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nentemente al tanto de lo que se acuerda y evitar asi 
la involuntaria superposición entre el Poder Ejecutivo 
y el Legislativo. 

Eugenio A. Lestelle. - Jesús A. Blanco. — 
Raúl E. Carignanc — Oscar L. Fappia-
no. — Eduardo A González. — Roberto 
S. Digón. — Carlos Auyero. 

—A las comisione; le Drogadicción y de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Solicitar al Poder Ejecutivo que informe sobre 
los fundamentos económicos que permitieron que el 
señor presidente de la Nación afirmara que el Sistema 
Nacional de Previsión Social "se autofinancie sin nece-
sidad de la contribución del Tesoro nacional" y al pro-
pio tiempo comprometerse a abonar a los jubilados lo 
que la ley manda. 

2 9 — Instar al Poder Ejecutivo nacional a abonarle 
a los jubilados y pensionados a partir del mes de mayo 
de 1988 jubilaciones que se acerquen a los valores his-
tóricos adelantando el compromiso asumido en tal sen-
tido por el presidente de la Nación al inaugurar las se-
siones parlamentarias. 

39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos F. Ruckauf. — Roberto S. Digón. — 
Alberto A. Natale. — Carlos L. Tomase-
lla Cima. — Carlos A. Zaffore. — Fede-
rico Clérici. — Guillermo E. Estévez Boe-
ro. — Eduardo A. González. — José P. 
Aramburu. — Ma.ía C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presidente de la Nación Argentina al inaugurar 

ayer las sesiones ordinarias de* Parlamento anunció el 
retomo a partir del 1« de enen de 1989 a los valores 
históricos de los haberes jubilatorios que alcance a la 
totalidad de los beneficiarios de los regímenes nacio-
nales de jubilaciones y pensiones dando cabal cumpli-
miento a lo dispuesto en el artícjlo 49 de la ley 18.037. 

Al mismo tiempo sostuvo que las reformas impositi-
vas que generan nuevos recursos al Sistema Nacional 
de Previsión, sumado a los ingresos propios permitirá 
que "se autofinancie sin necesidad de la contribución 
del Tesoro nacional. 

Ambos enunciados son contradictorios, según nues-
tra opinión, razón por la cual solicitamos un informe 
aclaratorio. 

Se solicita también una decisión de la Cámara, ins-
tando al Poder Ejecutivo a cumplimentar la promesa 
de pago durante el corriente ejercicio ya que los ju-
bilados no pueden ni deben esperar hasta el año pró-
ximo para recibir una retribución acorde al derecho y 

al compromiso que acaba de fijar al presidente de la 
Nación. 

Carlos F. Ruckauf. — Roberto S. Digón. — 
Alberto A. Natale. — Carlos L. Tomase-
lia Cima. — Carlos A. Zaffore. — Fede-
rico Clérici. — Guillermo E. Estévez Boe-
ro. — Eduardo A. González. — José P. 
Aramburu. — María C. Guzmán. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda. 

29 

La Cámara de Diputado* de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de 
quien corresponda, informe sobre los siguientes puntos: 

19 — Si la familia del señor Juri Smirnov en pleno, 
i algún integrante de la misma, ingresó en la sede de 
.a embajada argentina en la Unión Soviética en el pre-
sente año. 

2C> — En caso afirmativo, si lo hizo con el objeto de 
solicitar asilo o protección o permiso de residencia en 
juestro país. 

39 — El lapso durante el cual la citada familia o al-
guno de sus miembros permaneció en dicha embajada. 

41? — Si el Ministerio de Relaciones Exteriores sos-
tiene la tesis expuesta en su comunicado publicado por 
el diario "La Nación" el 5 de junio de 1984, según 
la cual "La Unión Soviética . . . no reconoce el principio 
de asilo diplomático, lo que hubiera impedido de hecho 
coda solicitud de asilo". 

5 ' — Si el gobierno soviético prometió al gobierno 
argentino que la familia Smirnov no sería molestada, y 
que se le facilitarían los trámites para dejar su país. 

69 — Si nuestra Cancillería aceptó la promesa men-
cionada, y en virtud de ella, personal de la embajada 
persuadió al miembro o a los miembros de la familia 
Smirnov a abandonar la sede. 

79 — Si existen documentos firmados por integrantes 
le la familia Smirnov en la embajada argentina o en 
nuestra Cancillería. 

89 — Si se han tomado los datos personales de la 
camilia Smirnov, sus fotografías e impresiones digitales 
para poder comprobar la identidad de sus miembros en 
oaso de su eventual arribo a nuestro país. 

99 — Si el Ministerio de Relaciones Exteriores está 
il tanto de la situación personal actual de los miembros 

de la familia Smirnov. 
10. — Si el Ministerio de Relaciones Exteriores cono-

je el estado de la marcha del trámite para emigrar a 
la Argentina y la probable duración del mismo. 

Alvaro C. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
19 — En la edición del diario "La Nación" del día 4 

de junio de 1984, se publicó la noticia de que un matri-
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monio soviético y sus hijos habían ingresado a la embaja-
da argentina en Moscú, solicitando protección, lo que 
motivó que nuestro embajador en la Unión Soviética 
pidiera instrucciones al ministro de Relaciones Exterio-
res, licenciado Dante Caputo, iniciándose una serie de 
negociaciones con dicho país que culminaron cuando el 
matrimonio soviético accedió a abandonar la sede. 

2? — Que como resultado de dichas negociaciones las 
autoridades habrían dado seguridades de que la familia 
no sería molestada y que se facilitaría salir de su país. 

3? — Al día siguiente, el Ministerio de Relaciones Ex-
teriores dio un comunicado, también publicado por el 
diario "La Nación", en el cual no se esclarecen la ma-
yoría de las cuestiones que son objeto de nuestro pe-
dido de informes del siguiente pedido de resolución. 

49 — El día 6 de junio de 1984, "La Nación" publica 
sobre el tema un suelto que contradice en parte el co-
municado del ministerio y agrega nuevos detalles, ya 
que: 

a) Afirma que la familia Smirnov pidió asilo en la 
embajada argentina; 

b) Que permaneció ocho días en ella; 
c) Que el caso fue discutido por la señora Elsa 

Kelli, subsecretaría de Relaciones Exteriores, y 
el embajador de la Unión Soviética en nuestro 
país; 

d) Que habría existido un pacto entre la Argentina 
y la Unión Soviética, por el que nuestro país 
habría aceptado que la familia Smirnov abando-
nara la embajada argentina a cambio de la "pro-
mesa" de que el gobierno soviético le facilitara 
los trámites para abandonar la Unión Soviética 
y radicarse en nuestro país; 

e) Que fue una ardua tarea, a cargo del personal 
de la embajada argentina, el convencer a los 
Smirnov de que abandonaran la sede. 

5 ' — No ha llegado a nuestro conocimiento que la 
Cancillería haya contradicho lo detallado más arriba. 

6f — Que resulta inverosímil que toda una familia se 
traslade más de 400 kilómetros desde Perm a Moscú, pa-
ra solicitar simplemente un permiso para residir en 
nuestro país, cuando, como es de público conocimiento 
aquellos que pretenden emigrar de su país en la Unión 
Soviética son objeto de persecuciones por parte de su 
gobierno. 

7 ' — Que los hechos relatados son de tal trascenden-
cia, que resulta absolutamente necesario su esclareci-
miento ante la opinión pública nacional, así como tam-
bién detallar la marcha y probable duración del trámite 
de la solicitud de residencia en nuestro país, encaminado 
a través del gobierno argentino según el comunicado 
aludido de nuestra Cancillería y la situación personal 
de todos los miembros de la familia Smirnov. 

Alvaro C. Alsogaray. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

So'icitar del Poder Ejecutivo se sirva disponer que 
el Ministerio de Obras y Servicios Púb'icos —Secretaría 
de Intereses Marítimos - Dirección Nacional de Cons-
trucciones Portuarias y Vías Navegables— proceda al 
llamado a licitación pública nacional e internacional 
para la conservación del Canal Argentino de Vincula-
ción Ingeniero Emilio Mitre. 

Dicha licitación, básicamente, incluirá las siguientes 
especificaciones: 

a) Se deberá mantener continuamente una profun-
didad mínima de 9,15 metros al cero local y 
un ancho de solera mínimo de 80 metros; 

b) El material refulado deberá ser arrojado a no 
menos de 2.500 metros de distancia del veril 
nordeste del canal; 

c) Se ofrecerá el arriendo optativo a favor del 
adjudicatario de la licitación, de los equipos y 
material de dragado pertenecientes al Estado 
que quedan disponibles, estableciéndose el mon-
to de dicho arriendo previamente al llamado a 
licitación; 

d) Se establecerá la duración y posibles prórrogas 
del contrato; 

e) Los fondos producidos por el peaje previsto 
en la ley 22.424 serán afectados a la retribu-
ción del adjudicatario de la licitación. 

Alvaro C. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una manera de aumentar el saldo positivo de nuestra 

balanza comercial es reducir el costo de los insumos 
importados y aumentar los beneficios de nuestras ex-
portaciones, lo que en parte puede lograrse reduciendo 
los fletes que corresponden a los mismos. 

Anualmente se embarcan en puertos sobre el río 
Paraná para su exportación, vía canal principal del 
río de la Plata, unas 600.000 toneladas de productos 
siderúrgicos terminados y unos 15 millones de tone-
ladas de granos y subproductos originados en la zona 
ROSAFE. 

En igual tiempo y por el mismo canal principal del 
río de la Plata ingresan al río Paraná desde ultramar 
unas 6.500.000 toneladas de petróleo para la destilería 
de Campana y unas 5.000.000 de toneladas de carbón 
y hierro para las acerías ubicadas entre Baradero y 
Villa Constitución. 

Este movimiento de cargas se realiza en general con 
buques tipo Panamax de 20.000 a 60.000 toneladas 
de registro bruto, los mayores que por su manga y 
eslora pueden navegar por el río Paraná de Las Palmas 
debido a las vueltas que éste tiene, los que con su 
carga completa de 16.540 y 55.640 toneladas calan 9,64 
metros y 12,15 metros respectivamente. 

Como durante muchos años se utilizó para la vincu-
lación del canal principial del río de la Plata con el 
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río Paraná la ruta por Martín García (canal del In-
fierno), la que por su profundidad limita a 7,30 metros 
el calado de los buques que la navegan, dichos barcos 
debían por ello llevar media carga, elevánodse así al 
doble el flete de la carga transportada. 

A fines de la época del 40 el mayor tonelaje de los 
buques de ultramar hizo necesario buscar una solución 
que, obviando la limitación de los 7,30 metros de la ruta 
Martín García, uniera el Paraná con el canal principal 
del río de la Plata, cuya profundidad permite navegar 
buques de un calado de 9,15 metros, calado que es com-
patible con los pasos del río Paraná y las profundidades 
al pie de los muelles de sus puertos hasta Rosario de 
Santa Fe. 

En noviembre de 1963 la Dirección Nacional de Cons-
trucciones Portuarias y Vías Navegables llamó a la li-
citación pública nacional e internacional número 3.644 
para el "estudio y proyecto de un canal de vinculación 
entre el puerto de Buenos Aires y el río Paraná de las 
Palmas". 

Se volvió así a estudiar el proyecto de fines del siglo 
pasado del ingeniero Emilio Mitre, al que se le cambió 
en parte el trazado, dándosele un largo total de 50,37 
kilómetros, los que comienzan en el kilómetro 12 del 
canal de acceso al puerto de Buenos Aires y terminan 
en el kilómetro 56 del río Paraná de las Palmas. Fue 
proyectado con una profundidad de 9,80 metros sobre 
el cero local y un ancho de solera de 130 metros. El 
estudio preveía que para conservar la profundidad men-
cionada sería necesario remover anualmente 1.750.000 
metros cúbicos de sedimentos. 

El dragado comenzó el 12 de diciembre de 1973 y 
finalizó el 19 de agosto de 1975 al completarse las me-
didas especificadas, pero interferencias motivadas por 
la procedencia de la piedra argentina y/o uruguaya, 
prevista en el contrato para el fajinado del tramo que 
corre por el arroyo de Las Víboras, demoraron la habi-
litación del canal hasta el 16 de diciembre de 1976, y 
como en este período su conservación fue descuidada, 
en los 16 meses transcurridos el canal perdió 1,20 metro 
de profundidad, pasando a tener 8,40 metros. 

Utilizando este canal la navegación desde el canal 
principal del río de la Plata hasta el puerto de Cam-
pana se acorta en 174 kilómetros, y en 164 kilómetros 
si el destino es el puerto de Zárate. Para el puerto de San 
Pedro y superiores no hay diferencias. 

El 10 de marzo de 1981 se promulgó la ley 22.424, 
que establece el cobro de un derecho de peaje que de-
berán abonar los usuarios del canal Mitre, y el 26 de 
enero de 1982, por resolución 53 del Ministerio de Eco-
nomía, se estableció la tarifa de peaje que se empezó 
a aplicar el 8 de marzo de 1982, la que se suspendía 
cuando la profundidad del canal era inferior a 8,50 
metros. ' • 1 ^I^fj 

La diferencia de 1,85 en profundidad a favor del ca-
nal Mitre que permite navegar buques de un calado de 
9,15 metros, significa para los volúmenes mencionados 
en los párrafos 2 y 3 una economía anual en fletes de 
alrededor de los u$s 200.000.000, y un ingreso por pea-
je comprendido entre los 15 y 22.000.000 de dólares, 
según sea el tonelaje de registro neto de los buques que 
se utilicen. 

El canal Mitre ha perdido ancho y profundidad. Sólo 
hasta abril de 1977 tuvo simultáneamente un ancho de 

120 metros y una profundidad de 8,50 metros. Su an-
cho normal ha sido de 80 metros, aunque con reduc-
ciones temporarias a 70 y aun 55 metros. Su profun-
didad ha sido muchas veces inferior a la de la ruta de 
Martín García, habiendo tenido en los 8 años y medio 
que ha sido habilitado una profundidad menor de 8,50 
metro; durante el 66 % de este lapso. 

Lo expresado demuestra que ha existido una incapa-
cidad manifiesta por parte del Estado en realizar los 
trabajos necesarios para mantener el canal en condicio-
nes operativas adecuadas, a pesar de contar en los últi-
mos años con un material de dragado totalmente mo-
derno y adecuado. 

Por ello resulta indispensable contratar con la activi-
dad privada la conservación del canal, por concesión de 
servicio público, dando como seguridad e incentivo al 
concesionario el afectar el producido del peaje al pago 
da sus servicios. 

Como la conservación del canal por la acción de una 
empresa privada dejará inactivos a materiales y maqui-
narias propiedad del Estado, deberá considerarse el 
arrendarlos al concesionario, evitándose así los gastos 
de conservación de los mismos y aun la obtención de un 
interés razonable al capital invertido. 

La solución para movilizar los grandes volúmenes 
que podrían transportarse por el río Paraná requiere un 
estudio profundo y difícil de llevar a cabo debido a 
todas las variables a contemplar, producidas por las dis-
tintas y a veces opuestas posibilidades existentes: cana-
lización de los ríos Bermejo y Pilcomayo; construcción 
do la represa Paraná Medio; construcción del puerto de 
aguas profundas; transporte con convoyes de barcazas; 
modernización de la red ferroviaria que corre a lo largo 
del Paraná, etcétera, cuyas variables entendemos que el 
país no está en condiciones de afrontar económicamente. 

Por ello el presente proyecto de resolución, que da 
al canal Mitre un ancho de 80 metros y una profun-
didad de 9,15 metros, sólo pretende ser la solución más 
pronta, económica y viable de mejorar la navegación del 
Paraná obteniendo los beneficios arriba mencionados. 

Alvaro C. Alsogaray. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Convocar al señor ministro de Economía, licen-
c'ado Juan Vital Sourrouille, en los términos del artículo 
63 de la Constitución Nacional, a la sesión especial a 
realizarse, con tal motivo, a la mayor brevedad y a los 
efectos de que informe y dé las pertinentes explica-
ciones sobre los temas, hechos y circunstancias indicadas 
en los fundamentos del presente. 

2? — Facultar al señor presidente de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación a fijar día y hora para 
la sesión especial que se solicita. 

Alvaro C. Alsogaray. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país ha entrado ya en una crisis cuyo desenlace, 

ciertamente preocupante, es por el momento imprede-
cible. 

El desencadenante de esa crisis que obedece a causas 
diversas y complejas es el fracaso del llamado plan 
austral. Ese fracaso ha quedado en evidencia a raíz del 
descontrol de los precios (incluso de las divisas) opera-
do en julio último, y otros factores conexos. 

El gobierno y en particular el equipo económico han 
sido sorprendidos por esa evolución. Han experimentado 
un shock del cual no logran todavía salir. Entretanto 
están adoptando ciertas medidas y anunciando otras que 
demuestran la profunda y peligrosa desorientación den-
tro de la cual se mueven. Están, por cierto, navegando a 
la deriva. 

El Parlamento argentino, a su turno, se vio sorpren-
dido el año pasado por el lanzamiento del plan austral 
y fue necesario que la mayoría oficialista de la Cámara 
de Diputados lo convalidara un año después de una ma-
nera poco menos que subrepticia, a través de trece ren-
glones en la ley de presupuesto. Esta situación no debe 
repetirse. No es posible que el Parlamento esté expuesto 
a sorpresas de esa clase. Tampoco es posible que se man-
tenga ajeno a los graves acontecimientos que se están 
desarrollando, dejándose arrastrar por ellos en lugar de 
tratar de gobernarlos. 

Frente a la crisis el Poder Ejecutivo y el equipo eco-
nómico deberán hacer algo. Queremos enterarnos de lo 
que se proponen hacer antes y no después de que tomen 
las principales determinaciones, en particular aquellas que 
requieren sanción legislativa. Además es necesario que 
rindan cuentas de lo actuado y expliquen en qué medida 
esa actuación ha influido e influye en la crisis presente. 

El Poder Ejecutivo y el equipo económico no han cum-
plido con los nuevos compromisos que voluntariamente 
contrajeron con algunos de nuestros acreedores interna-
cionales y no han dicho toda la verdad al pueblo argen-
tino en esa y otras materias. 

Principalmente han recurrido a sofismas para disimular 
la emisión monetaria y para ocultar déficit, deformando 
ciertas cuentas nacionales. 

Todo esto debe ser aclarado y la mejor manera de 
hacerlo es que el ministro de Economía, acompañado por 
los secretarios de Estado del área económica, concurran 
a la Cámara a informar sobre los puntos de un cuestio-
nario concreto que les someteremos con la debida ante-
lación. 

Alvaro C. Alsogaray. 

—A ks comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Finanzas, de Economía y de Legis-
lación General. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1' — Crear una comisión integrada por cinco diputados 
con el propósito de examinar los mecanismos de control 
existentes' en las áreas detalladas en el artículo 2<? de 

esta resolución, a efectos de evitar en la medida de lo 
posible irregularidades como las descubiertas eñ el Ban-
co Alas, y mantener informada a la Cámara sobre las 
principales operaciones que se realizan en dichas áreas. 

2? — El examen de referencia comprenderá inicial-
mente las siguientes' áreas: 

a) Redescuentos del Banco Central a bancos oficia-
les, tanto nacionales como provinciales. Destino 
de los mismos; 

b) Otros redescuentos del Banco Central destinados 
a firmas particulares, ya sea en forma directa 
o a través de bancos oficiales y privados; 

c) Cumplimiento por parte de las empresas bene-
ficiarías de los regímenes de promoción indus-
trial, de las obligaciones que contraen al serles 
otorgadas las ventajas y privilegios previstos en 
dichos regímenes. 

Alvaro C. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las irregularidades descubiertas en el Banco Alas 

han puesto de manifiesto las fallas de los mecanismos de 
control existentes, dando lugar a fundadas presunciones 
acerca de la posibilidad de que afloren casos similares. 
Hay tres áreas en las cuales dichas presunciones tienen 
un sólido fundamento. Ellas son: 

l1? Los bancos oficiales' de provincia y algunos na-
cionales han estado violando las regulaciones del Ban-
co Central e incurriendo en pérdidas y déficit. El Banco 
Central, en lugar de sancionarlos, ha procedido a su 
salvataje, destinando a ese fin más de 1.000 millones 
de australes para lo cual debió emitir moneda. Esa 
emisión, violatoria de solemnes promesas de gobierno 
es una de las causas principales del rebrote inflaciona-
rio actual. 

2"? El Banco Central ha emitido moneda, con los 
consecuentes efectos inflacionarios, para atender ne-
cesidades o quebrantos de bancos, organismos oficiales, 
y aun empresas privadas, y facilitar negocios parti-
culares principalmente en el sector financiero, por un 
importe superior a los 800 millones de australes. 

3° Numerosas empresas, aprovechando el laberinto de 
disposiciones de los regímenes de promoción industrial, 
y en conocimiento de las fallas y la inoperancia de los 
controles oficiales que supuestamente deberían asegurar 
el correcto funcionamiento de tales regímenes, han in-
currido en fraudes cuyo monto es difícil calcular pero 
que alcanza a cientos de millones de australes. 

Estos hechos no tienen las características presunti-
vamente delictivas de los relacionados con el Banco 
Alas, pero desde el punto de vista económico y tam-
bién moral, son tanto o más graves que éstos. Si los 
investiga a fondo se llegará a dos conclusiones. 

La primera es que los daños producidos a la economía 
nacional son mucho mayores que los ocasionados por 
el problema del Banco Alas. La segunda y más impor-
tante, que el sistema económico y financiero vigente, 
da lugar a esas extralimitaciones y facilita la comisión 
de delitos, llegando en algunos casos a amparar las 
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maniobras dolosas. Por ejemplo, el Banco Alas había 
ceñido dos inspecciones que certificaron su corrección, 
cuando ya el fraude estaba en plena marcha. 

Si b'en los autores de este proyecto consideran que 
la solución de fondo a estos problemas reside en un 
cambio total del sistema económico financiero actual, 
totalmente regimentado, que no sólo facilita sino que 
induce a la corrupción, y no siendo posible por el mo-
mento el reemplazo de dicho sistema, estiman impres-
cindible examinar el régimen de controles en vigor con 
vistas a promover medidas que aseguren su eficacia y 
pongan razonablemente a cubierto a la comunidad de 
fallas de la naturaleza que se han producido. 

Alvaro C. Alsogaray. 

—A la Comisión de Finanzas. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Constituir una comisión especial que tendrá por 
objeto estudiar exhaustivamente el sistema actual ds 
previsión y seguridad social con miras a su reestructu-
ración, sobre las siguientes bases: 

a) No habrá en el futuro regímenes de privilegio 
dentro del sistema. Las normas y reglas de éste 
serán de aplicación general. Empero, los dere-
chos adquiridos, que se irán extinguiendo, serán 
respetados como principio de legislación general; 

b) La jubilación deberá ser automática y guardar 
relación con los aportes realizados; 

c) Cuando se modifiquen las retribuciones de los 
trabajadores en actividad, las jubilaciones se ac-
tualizarán automáticamente; 

d) Los aportes, el monto y la edad para retirarse, 
para las jubilaciones futuras, deberán adecuarse 
a las nuevas condiciones sociales y las expecta-
tivas de vida existentes; 

e) El sistema actual será mantenido mientras su 
reestructuración es llevada a cabo por etapas. 

2? — A los fines de llenar su cometido, la com'sión 
citada tendrá todas las facultades que corresponden a ¡as 
comisiones internas de cada Cámara y deberá expedirse 
en un plazo de 120 días a contar desde su constitución. 

Alvaro C. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En lo que va del siglo, la previsión y seguridad social 

significan uno de los temas más importantes de la vida 
en sociedad. 

En nuestro país, el sistema tiene sus primeros ante-
cedentes en beneficios que el erario público daba a de-
terminados funcionarios del Estado. 

Así fue cómo se gestaron las pensiones de jueces y 
docentes, no requiriéndose aportes previos de los bene-
ficiarios, estando aquellos beneficios representados por 
la totalidad de los sueldos en actividad. 

El régimen de las cajas jubilatorias empieza en la 
Argentina con la del personal del Estado en 1904, y en 
1957 queda prácticamente cubierto todo el campo de 
actividades. 

Un análisis en la cronología de la creación de los 
sucesivos regímenes de cobertura que se fueron sancio-
nando demuestra que fueron concebidos con un criterio 
sectorial, consecuencia de no haberse abordado el sis-
tema jubilatorio de una sola vez para todos los trabaja-
dores, como se hizo en otros países. 

Fue así el sistema previsional argentino el resultado 
de la puja de distintos sectores sociales, los que lo pro-
curaron en beneficio de cada uno de ellos sin la necesaria 
concurrencia hacia una armónica y orgánica metodolo-
gía. 

Las secuelas están hoy a la vista, manifestándose fun-
damentalmente en las siguientes situaciones: 

a) Las cajas se encuentran en permanente déficit, 
siendo una de sus causas el hecho de que en nuestro 
sistema la proporción de aportantes es de menos de dos 
activos por cada jubilado; 

b) El sistema implica una serie de injusticias al existir 
jubilaciones privilegiadas tanto por las condiciones exi-
gidas para la jubilación como por los montos y actua-
lizaciones de ciertas prestaciones, lo que resulta intole-
rable para la mayoría de los jubilados cuyos haberes no 
les permiten solventar las necesidades mínimas del grupo 
familiar promedio; 

c) El sistema es costoso, burocrático y complicado, 
producto de ser un conglomerado de leyes destinadas 
en muchos casos a favorecer sólo a determinados sec-
tores. 

Consideramos, en consecuencia, que la situación des-
crita no puede continuar ni remediarse parcialmente, ni 
siquiera con medidas como la reimplantación del aporte 
patronal, por lo que proponemos un exhaustivo estudio 
del sistema actual en su totalidad tendiente a proceder 
a su necesaria reestructuración. 

Alvaro C. Alsogaray. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 
constituir una comisión especial bicameral para estudiar 
en todos los aspectos les mecanismos, instrumentos, re-
quisitos y estímulos necesarios para transferir parcial o 
totalmente la propiedad y administración de aquellas 
empresas con mayoría de capital estatal a sus empleados 
y trabajadores que así lo acepten por propia voluntad, 
extendiendo dicha opción y responsabilidad a todos los 
contribuyentes de la sociedad argentina en su carácter 
de legítimos propietarios de la empresa pública argen-
tina. Asimismo se estudiarán las reglamentaciones nece-
sarias para eliminar, si la hubiere, toda condición mono-
pólica en las que dichas empresas pudieran estar desen-
volviéndose. 
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2 ' — La comisión especial bicameral estará compuesta 
por senadores y diputados, procurando que se encuentren 
representadas las corrientes políticas con presencia en 
este Congreso, quedando autorizados los presidentes de 
ambas Cámaras para las correspondientes designaciones. 

— Todos los antecedentes y documentación que 
obren en poder de las distintas reparticiones y depen-
dencias de los gobiernos nacional y provinciales, comi-
siones creadas por el Poder Ejecutivo a tales efectos, 
y empresas con mayoría de capital estatal en particular, 
podrán ser requeridas por la comisión bicameral en caso 
de considerarlo necesario. 

4 ' — Todos los proyectos de ley, resolución o decla-
ración que hayan sido presentados a la Honorable Cá-
mara de Diputados y al Honorable Senado de la Nación, 
a partir del inicio del período de sesiones de 1985 rela-
cionados con este tema, que se encuentre a estudio, 
serán girados a la comisión bicameral para su tratamiento 
y dictamen. 

59 — La comisión bicameral, a los fines de su come-
tido, tendrá todas las facultades que correspondan a las 
comisiones internas de cada Cámara. 

69 — La comisión bicameral tendrá un plazo de 180 
días, a partir de su constitución, para elevar sus reco-
mendaciones ?obre las medidas y programas de acción 
a adoptarse, así como también un proyecto de ley final. 

María J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad imperiosa de reducir el gasto público y 

el formidable y descontrolado déficit fiscal que el mismo 
origina hace indispensable no postergar más el trata-
miento de los diversos mecanismos a través de los cuales 
se haga posible la privatización de las muchas empresas 
productoras de bienes y servicios cuyo control hoy ejerce 
el Estado, y que nada tiene que ver con las funciones 
específicas que para él prevé nuestra Carta Magna. 

En ese sentido, conocidas son las declaraciones y es-
fuerzos realizados por el Poder Ejecutivo nacional y a los 
cuales esta Honorable Cámara de Diputados no puede 
ser indiferente. El gobierno nacional ha anunciado opor-
tunamente su decisión de transferir su participación en 
empresas públicas al sector privado, a los efectos de pro-
ducir los necesarios cambios estructurales en la Argentina 
de hoy, como único camino para lograr el mejoramiento 
de la atención de las actividades estatales que son indis-
pensables y la transferencia de otras que no son tan 
centrales. 

Resulta preciso e impostergable devolver a la actividad 
privada y a nuestros conciudadanos el patrimonio que 
les pertenece, así como también la responsabilidad de 
administrarlo y acrecentarlo por propia iniciativa. Nada 
debiera, por lo tanto, obstaculizar esa tarea, por lo que 
también resultará imperioso eliminar todas aquellas re-
glamentaciones que hoy hacen que dichas empresas ope-
ren bajo condiciones monopólicas o muy especiales, y 
que, en definitiva, neutralizan hasta su eliminación los 
efectos saludables e indiscutibles de la competencia. 
Será preciso, entonces, eliminar la maraña fantástica da 
control, imposiciones, prohibiciones y privilegios que, 
como dijera el presidente de la Nación, doctor Raúl 

Alfonsín, paralizan las manos del innovador para favo-
recer a cúpulas interesadas. 

Por dichas razones, y por estar convencida de la ma-
durez y calificado talento de los traba adores y ciuda-
danos argentinos, es que sol'cito a sus representantes 
reunidos en este Honorable Congreso estudien la devo-
lución de aquello que les pe tenece como único camino 
posible para iniciar el tan esperado camino del creci-
miento y prosperidad argentinos. El no hacerlo llevará 
implícita la desconfianza inmerecida hacia quienes nos 
han elegido como sus repre :entantes así como también 
a las futuras generaciones de argentinos. 

Marta }. Alsogaray. 

—A la Com'sión de Legislación General. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1. — Invitar al Honorable Senado de la Nación a cons-
tituir una comisión bicameral compuesta por los dipu-
tados y senadores que designen ambos cuerpos con am-
plias facultades para informarse, verificar, solicitar do-
cumentación, visitar instalaciones públicas y privadas 
en las cuales se almacene, elabore, transforme o de cual-
quier forma se manipule elementos y materiales ra-
diactivos. 

2. — A tal efecto gozará de las más amplias faculta-
des quedando obligadas todas las autoridades naciona-
les, provinciales y municipales a facilitar la más amplia 
información sobre todos los aspectos atinentes a seguri-
dad nuclear que la comisión recabe. 

3. — Podrá hacerse asesorar por técnicos científicos 
nacionales o extranjeros y pedir a los organismos inter-
nacionales de seguridad nuclear los informes que estime 
pertinentes. 

4. — Deberá poner especial énfasis en las hipótesis 
de accidente nuclear y recomendar las medidas que 
estime pertinentes para prevenir y solucionar cualquier 
defecto que implique un eventual peligro, en colabora-
ción con las organizaciones de defensa civil, estudiando 
la localización de instalaciones nucleares y todo otro 
aspecto que pueda colaborar a una mayor seguridad 
pública. 

5. — Deberá considerar y proponer las medidas nece-
sarias para disponer de los desechos nucleares con la 
mayor seguridad. 

6. — Deberá examinar los proyectos de localización 
de las nuevas usinas nucleares y otras instalaciones con 
miras a evitar en lo posible la vecindad a centros 
poblados. 

7. — Podrá proponer la creación de un organismo 
nacional de seguridad nuclear. 

8. — Deberá analizar especialmente la situación nu-
clear en países vecinos y las posibles consecuencias de 
un accidente nuclear en otro Estado. 

9. — Los fondos que recabe el funcionamiento de la 
comisión provendrán de "Rentas generales". 

10. — Deberá expedirse en un término máximo de un 
año. 

María J. Alsogaray. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La República Argentina ha logrado un avanzada ni-

vel en el desarrollo de la tecnología e industria nuclear 
y a la fecha merced al esfuerzo de los técnicos y una 
importantísima inversión de capitales del Estado, fun-
cionan dos usinas nucleoeléctricas, Atucha I y Embalse 
y se construye una tercera, Atucha II, como asimismo 
industrias mineras, transformadoras y procesadoras de 
materiales nucleares complementarias. Parece entonces 
conveniente para seguridad general de la población, que 
una comisión integrada por parlamentarios de ambas 
Cámaras verifique las medidas de seguridad que la 
Comisión Nacional de Energía Atómica ha implementa-
do a fin de evitar posibles accidentes nucleares y tam-
bién para estudiar el destino de los desechos nucleares 
o materiales radiados sin uso y sus efectos sobre el me-
dio ambiente, personas y animales. 

Accidentes nucleares de proporciones catastróficas 
acaecidos en las potencias más evolucionadas, Three 
Mille River en los Estados Unidos y Chernobyl, en la 
URSS, como otros hechos similares que al parecer han 
sido silenciados como la explosión de un depósito de 
desechos nucleares en URSS o las fugas radiactivas en 
reactores europeos, unidos a los comprobados efectos 
que un hecho de este tipo puede tener sobre enormes 
áreas obligan a extremar el cuidado que las autorida-
des deben a la población. 

Si bien en nuestro país no han sucedido afortunada-
mente accidentes nucleares de proporciones, la anti-
güedad de algunos equipos y el peligro potencial que 
encierra el manipuleo y almacenaje de materiales nu-
cleares, aconseja extremar las medidas de control, por 
lo cual sin desmedro de la confiabilidad que hasta la 
fecha ha merecido la Comisión Nacional de Energía 
Atómica proponemos la creación de la comisión bica-
meral referida en la parte resolutiva del presente. 

María ]. Alsogaray. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Industria, de Ciencia y Tecnología y 
de Presupuesto y Hacienda. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

r e s u e l v e : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 
tenga a bien desde el Ministerio de Defensa brindar la 
siguiente información: 

1 ' — Qué medidas concretas se están instrumentando 
para adecuar nuestra condición de Estado ribereño, sus 
derechos y deberes y su jurisdicción con lo establecido 
por la última convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar en todo aquello que sea de respon-
sabilidad del Ministerio de Defensa como en otras ta-
reas en las cuales intervenga o participe por sí o a tra-
vés de las instituciones y/u organismos dependientes. 

2? — La actual disponibilidad de medios, sistemas y 
equipos fijos y móviles navales de superficie, aéreos, sub-
marinos y terrestres como también de instalaciones terres-
tres, costeras y de inteligencia electrónica que estén 
asignados total o parcialmente al control, conducción y 
ejecución de las operaciones previstas en los distintos pla-
nes concurrentes, a través de una acción coordinada para 
la defensa de los intereses marítimos de la Nación, de 
asegurar el cumplimiento de las leyes y normas vigentes y 
demás derechos que nos corresponden como Estado ri-
bereño. 

3« — Los planes logísticos y estudios técnicos en de-
sarrollo destinados a mejorar el estado de sistemas y 
equipos, alistamiento, modernización e incorporación de 
los mismos a los efectos de lograr el necesario cubri-
miento previsto en los planes indicados en lo. 

María J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los océanos y mares, como vías naturales y perma-

nentes de comunicación y fuentes inagotables de va-
riados recursos han sido utilizados desde el principio de 
nuestros tiempos como los medios más económicos y ap-
tos para el intercambio comercial a la vez de provee-
dores de alimentos y otros elementos y materias ne-
cesarias. 

Esto significa que es de permanente vigencia entre 
los países involucrados, los llamados Estados ribereños 
por ejemplo, la conveniencia de obtener y mantener 
controles sobre la navegación, exploración, explotación, 
y demás actividades que se desarrollan en las masas de 
agua de su interés. 

Las capacidades tecnológicas y su acelerada evolución 
especialmente en este siglo, han permitido la incorpo-
ración de nuevas áreas marítimas, a punto tal, que en 
la actualidad la humanidad está en condiciones de apro-
vechar todas las riquezas y materiales que encierran. 

Simultáneamente, los avances de la ciencia y la téc-
nica no sólo han incidido en los estudios, investigacio-
nes y explotaciones marítimas sino también en las ope-
raciones navales, aeronavales y de inteligencia estraté-
gica que aquellos países desarrollan para sostener su pre-
sencia, defender sus derechos y hacer cumplir las dis-
posiciones legales nacionales e internacionales vigentes 
ante la presencia de infractores que van desde buques 
pesqueros, factorías, de investigaciones hasta el emplee 
de submarinos. No queda aquí agotada la lista de ac 
ciones y otros hechos bien conocidos y que suelen ser 
noticia, tal los casos de contrabandos y contaminaciones. 

Entre todos los sectores o áreas marítimas el Atlán-
tico Sur posee una reconocida valoración estratégica 
que a la luz del cambiante balance de poder y alinea-
mientos políticos de las naciones en un mundo convul-
sionado y en constante tensión, a no dudarlo, que irá 
en incremento para pasar a desempeñar un papel pro-
tagónico para gran parte de Occidente. 

Señor presidente: usted no desconoce que nuestro 
país, su destino mismo, está ligado inexorablemente al 
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papel que le toca cumplir al océano que baña sus cos-
ías y que le facilita salida para todas las rutas vitales 
y necesarias para nuestro comercio. 

No existe duda alguna que los últimos hechos acaeci-
dos en aguas jurisdiccionales del Mar Argentino con in-
tervención de unidades de la Armada Argentina y de la 
Prefectura Naval Argentina frente a la actividad de pes-
queros extranjeros no autorizados e infractores de las 
deposiciones legales, como también los hostigamientos 
a aviones y pesqueros de nuestra bandera por aviones 
y helicópteros inglese-?, que son de conocimiento públi-
co, reactualizan la existencia de esas y otras situaciones 
conflictivas en el amplio espacio marítimo, conformado 
por el Mar Territorial, la Zona Económica Exclusiva y 
la Plataforma Continental propios, y sus proyecciones 
a todo el Atlántico Sur, tierras y aguas archipelágicas 
cuya soberanía reivindicamos y Antártida, y la necesi-
dad de disponer en tiempo con las adecuadas previsio-
nes y reales respuestas para cada una de las mismas. 

Esas respuestas, como son de su conocimiento, Feñor 

presidente, deben ser variadas y darse en los distintos 
ámbitos y niveles que corresponden a los ministerios 
de Relaciones Exteriores, de Economía y de Defensa 
Nacional especialmente. 

En tal sentido aparece como muy conveniente el co-
nocimiento en profundidad de la actual capacidad de 
reacción y operación que tiene la Nación en el ámbito 
de jurisdicción correspondiente al Ministerio de Defen-
sa antes del análisis y concreción de proyectos y me-
didas que los acontecimientos vividos y las lógicas 
reclamaciones harían necesario instrumentar. 

Es sabido, que a pesar de las dificultades presupues-
tarias, es preocupación de las fuerzas armadas estar 
en condiciones operativas a fin de asegurar la sobera-
nía de la Nación, y en el caso particular del Mar Ar-
gentino y del Atlántico Sur de la Armada Argentina, 
ya que ella es la responsable de la defensa de los in-
tereses marítimos de la Nación frente a las actividade; 
ilegales, amenazas y agresiones a que están expuestos. 

Sin dejar de tomar en cuenta actitudes duales de 
algunos países que —como la República Federativa del 
Brasil— proponen, por una parte, la desnuclearización 
del Atlántico Sur y al mismo tiempo emprender la 
construcción de submarinos nucleares. 

Por otra parte, en mares y océanos las acciones y 
actividades son dinámicas y, por tal razón, los medios, 
equipos y dotaciones deben encontrarse permanente-
mente listos y preparados para cumplir con las tareas 
asignadas. Para ello es necesario mantener una conti-
nuada alerta preventiva, tanto a través de los elementos 
visuales y electrónicos de detección, localización y saté-
lites fijos y móviles que hacen a la inteligencia estraté-
gica militar y operacional como la vigilancia y patru-
llado mediante unidades navales de superficie, aéreas 
y submarinas, todo a su vez perfectamente coordinado y 
conducido mediante los planes y directivas emitidas por 
la autoridad competente de la Armada Argentina. 

Las naciones cuidadosas de su patrimonio saben que 
es en tiempo de paz cuando tienen la oportunidad de 
alistar y adiestrar a sus efectivos y consecuentemente 
para evaluar su eficacia y la de los planes en vigor a 
través de las circunstancias y situaciones que se pro-

ducen en las masas de agua de su interés; en tal sen-
tido cobra su real dimensión lo expresado por el señor 
jefe del Estado Mayor General de la Armada al expre-
sar recientemente anta la Comisión de Defensa de la 
Armada por sus características de operar en un medio 
con fronteras no claramente definidas y ser instrumento 
idóneo para ser empleado, tanto en épocas de paz como 
de guerra, requiere una muy estrecha coordinación en-
tre todos sus elementos operacionales. 

Señor presidente: me queda agregar solamente, que 
es el momento adecuado para requerir al Poder Eje-
cutivo nacional toda la información disponible rela-
cionada con el importante y vital tema expuesto. 

María J. Alsogaray. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de expresarle 
que vería con agrado la normalización de las cajas de 
asignaciones familiares de la Industria y del Comercio 
que se encuentran intervenidas desde 1976 sin que se 
sepa cuál es la causa en la actualidad de esas interven-
ciones que coartan su accionar subordinándolas total-
mente al Ministerio de Trabajo y Previsión, el cual en 
forma permanente retira fondos para las jubilaciones. 

María J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si en 1976 se justificaban las intervenciones, pues en 

CASFPI se dudaba de la seriedad de los trámites para 
la construcción de su actual edificio, de la existencia de 
numerosas "empresas fantasmas" que cobraban y no 
existían —se dio intervención a la Justicia— y porque 
había fallas serias en sus administraciones, etcétera, en 
el momento actual no puede existir ninguna causa ya 
que desde hace tres años se encuentran intervenidas por 
hombres de la extracción política del gobierno lo que 
hace suponer que ya no existen irregularidades, pues si 
así fuera se hubieran hecho públicas. 

En el juego de la democracia no pueden ser despoja-
das instituciones que tienen un importante rol social, 
/ol que no cumplen, pues permanentemente se las limita 
retirando sus fondos para otros fines y no se aumentan 
las asignaciones familiares al ritmo que reclama el dia-
rio devenir. 

Estas intervenciones tampoco se justificaban desde el 
punto de vista de la legalidad, pues las cajas funcionan 
con dineros provenientes de los industriales y de los co-
merciantes y está destinado a atender prestaciones al nú-
cleo familiar de los trabajadores y que pese a diversas 
interpretaciones encontradas por parte del Estado, siguen 
funcionando como entidades de derecho privado, afir-
mación avalada por abundante doctrina. 

Sectores estatales que admiten el peso de una admi-
nistración pública excesiva, ahora comienzan a pensar 
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en estatizar estas cajas que su personal recibe sus 
sueldos de los aportes patronales y de tener curso estas 
ideas serán unos nuevos empleados públicos que au-
mentarán el déficit nacional. 

María }. Alsogaray. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle tenga a 
bien informar a esta Honorable Cámara sobre: 

a) Si en su ámbito está a estudio la suspensión del 
pago de subsidios a establecimientos educativos priva-
dos; 

b) En caso afirmativo, cuáles son los motivos o fun-
damentos de tal medida; 

c) Número de docentes ocupados en el sector de la 
enseñanza privada que percibe subsidio estatal. 

d) Monto anual de dichos subsidios. 

Marta J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actualidad, aproximadamente 1.900 estableci-

mientos privados pertenecientes a los tres niveles educa-
tivos perciben subsidios del Estado. El solo enunciado de 
esa cifra es prueba suficiente de la importancia del es-
pectro educacional que cubre la actividad no estatal, 
siendo ampliamente reconocida su calidad y convenien-
cia, radicada básicamente esta última en que el siste-
ma de apoyo vigente permitió y permite extender eficaz-
mente la instrucción a lo largo y a lo ancho de nuestro 
país. 

Siendo preocupación básica de toda nación el tender 
a lograr habitantes cada vez más preparados a efectos 
de obtener una población capacitada como principal 
elemento que posibilite el progreso, es que ha causado 
gran inquietud la versión por la cual el gobierno nacio-
nal suspendería el pago de subsidios a los establecimien-
tos privados, lo que sumado a las demoras ocurridas en 
la remisión de fondos, ha creado un clima de inseguri-
dad en vastos sectores docentes. 

Por ser la materia educativa una de las funciones 
trascendentes y esenciales del Estado, y entendiendo que 
en caso de ser cierta la versión que comentamos, implica-

ría ella un grave perjuicio para el país al desarticularse 
su estructura educacional, es que consideramos necesario 
que el Poder Ejecutivo dé respuesta a las preguntas que 
formulamos, permitiendo ello terminar con el estado de 
incertidumbre que las referidas versiones han provocado. 

María J. Alsogaray. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
donde corresponda se informe: 

1<? — Si ha tomado las medidas necesarias, a través 
de las reparticiones competentes, para investigar los 
motivos y consecuencias económicas y jurídicas en rela-
ción al decreto 4.068/84 del señor gobernador de Mi-
siones a través del cual se revoca en parte sustancial 
la anterior disposición 419/83 de la Dirección General 
de Bosques por la cual se formulaban cargos y multas 
a las firmas Colonizadora Misionera S.A.F. e I. y Quei-
roz S.A., por la explotación clandestina de bosques 
fiscales. 

2? — En caso de haberse cumplimentado el punto 1, 
los resultados y dictámenes correspondientes. 

39 — Si se ha iniciado alguna acción para reparar e! 
perjuicio fiscal que la acción de dichas empresas in-
fractoras ha ocasionado al fisco provincial y al sistema 
de coparticipación federal. 

María J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La delicada situación económica por la que atraviesan 

las provincias argentinas, así como también su repercu-
sión sobre las finanzas públicas de la Nación, hacen 
necesario extremar los medios para que los procedimien-
tos administrativos previstos por la legislacin vigente 
sean cumplidos con toda rigurosidad. 

La explotación no racional de los recursos naturales 
afecta por igual tanto a las economías provinciales 
donde , ellos se encuentran como al patrimonio de toda 
la Nación, además de comprometer todo el sistema 
ecológico del país. 

La situación planteada por la explotación made'era 
de las firmas Colonizadora Misionera S.A.F. e I. y 
Queiroz S.A. en bosques fiscales misioneros en perjuicio 
del fisco y de esa economía regional, así como también 
las medidas legales que se tomaron al respecto, merece 
una clara explicación de las autoridades competentes. 

María }. Alsogaray. 

—A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Economía y los organismos 
correspondientes, proceda a informar sobre los siguien-
tes puntos: 

19 — Si se dispone de información sobre las per-
sonas, físicas o jurídicas, que poseen activos finan-
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cieros, depósitos en divisas u otro tipo de activos como 
inmuebles, valores mobiliarios, etcétera, fuera del país. 

2? — En caso afirmativo, si en las declaraciones ju-
radas que se realizan ante la Dirección General Im-
positiva es indicada la tenencia de dichos activos. 

3 ' — Si son de conocimiento del Poder Ejecutivo las 
informaciones publicadas por la Unión de Bancos Suizos 
y otros organismos internacionales, así como por la 
Bolsa de Valores del Uruguay respecto de capitales 
pertenecientes a ciudadanos argentinos o a sociedades 
de nuestro país, que se tendrían invertidos en el exterior. 

49 — Si, eventualmente, el Poder Ejecutivo tiene 
información acerca de la magnitud de dichos capitales. 

59 — Si el Poder Ejecutivo tiene información res-
pecto de los países en los cuales se registran inversiones 
de ciudadanos argentinos y / o de empresas dé origen 
argentino, mediante capitales transferidos. 

69 — Si en los planes del Poder Ejecutivo figura el 
encarar una investigación sobre las cuestiones indicadas 
en los puntos anteriores, convenios regionales de control 
con países limítrofes e información de organismos fi-
nancieros internacionales. 

Simón A. Lazara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema de la deuda externa y los problemas deri-

vados de la orientación del flujo de capítulos adquiere 
una singular importancia en el marco de la crisis que 
padece la Argentina. En efecto, nadie hoy duda que 
las presiones constantes ejercidas por la banca comer-
cial acreedora disminuyen permanentemente los niveles 
de vida, detienen el crecimiento y provocan graves 
distorsiones en la economía, hecho que se suma a 
los desajustes estructurales históricos que arrastra nues-
tra sociedad. 

Uno de los aspectos más complejos de esta situación 
lo constituye la llamada fuga de capitales, que desa-
fiando controles y necesidades ha producido verdaderos 
vaciamientos en las economías latinoamericanas. No se 
trata solamente de la brutal transferencia de ingresos, 
calificada de "perversa" por la CEPAL, de nuestra re-
gión hacia el sector financiero transnacional, sino tam-
bién de la salida —legalizada o no— de fuertes sumas 
provenientes de empresas o personas y que se dirigen 
habitualmente hacia nuevas inversiones o tratan de 
protegerse de la vulnerabilidad estructural a la que 
quedaron sometidas las economías latinoamericanas 
luego de la explosión del endeudamiento en la última 
década. 

En este sentido, cabe señalar que diversos análisis 
han mencionado explícitamente que, a partir de 1979, 
las fugas sistemáticas de capitales añadieron al menos 
120.000 millones de dólares a las deudas de la región. 
"El gobierno mexicano —explicó un informe del Banco 
de Comercio Exterior de México— enfrentó fugas de 
capitales por cuanto menos 54.000 millones de dólares 
en el período 1980/83 y Venezuela, nada más que 

en 1982, perdió 16.000 millones de dólares por ese 
concepto. En Brasil y Argentina la situación ha sido 
similar." 

En la Argentina este mecanismo tuvo la demoníaca 
facilidad de las normas establecidas por la dictadura 
militar y el programa de Martínez de Hoz: libre mer-
cado de capitales, compra libre por el público de dóla-
res, "tablita" cambiaría y moneda sobrevaluada. Esta 
combinación abrió el camino a la especulación en divi-
sas o la búsqueda de convertibilidad de las inversiones 
financieras especulativas. No podría extrañar entonces 
que durante 1979, 1980 y los tres primeros meses de 
1981 se vendieran, en bancos y casas de cambio a par-
ticulares innominados, alrededor de 12.700 millones de 
dólares. ¿A dónde fue a parar esa cantidad? 

No debería extrañar entonces que la Tesorería de los 
Estados Unidos estimase, en su momento, que existirían 
alrededor de 22.000 millones de dólares de residentes 
argentinos depositados en el exterior. O bien que tal su-
ma sea estimada por la Unión de Bancos Suizos en 
20.000 millones de igual moneda y que se mencionan 
fuertes inversiones inmobiliarias en Brasil o en el Uru-
guay por parte de ciudadanos argentinos. 

Precisamente en esté último país se aporta una in-
formación que nos parece de extrema gravedad. El 24 
de abril de 1988, el presidente de la Bolsa de Valores 
del Uruguay, Carlos Cabral, señaló en declaraciones a 
medios de difusión que el "flujo de capitales desde el 
último país (Argentina) es ya tradicional, pero se ha 
acentuado en los últimos tiempos . . . " (cf. "Clarín"). Una 
agencia internacional de noticias (United Press Inter-
national) cita, el 23 de abril, que "un notorio incre-
mento en el flujo de capitales al Uruguay se registró 
durante la última semana en el mercado financiero en 
este país" y, apenas dos días después, el 25, la agencia 
española E F E señaló que "aumentó la llegada de capi-
tales de ambos países (Argentina y Brasil) para ser 
colocados en la plaza, informaron hoy fuentes bancarias". 

El comportamiento del capital financiero trasnacional 
es conocido. Juega su interés de mayor ganancia en 
cualquier lugar y se dirige a la plaza que mejores con-
diciones le ofrece. El mismo criterio parecen tener estos 
supuestos "capitales argentinos", que operan —parece 
ser— al margen de las normas legales, de las obligacio-
nes jurídicas y fiscales y, por supuesto, en desmedro 
de nuestra economía. 

¿Qué capitales son éstos? ¿A quién pertenecen? ¿Qué 
obligaciones cumplen para con la Nación Argentina y 
cómo se sujetan a las leyes? ¿Será tal vez ésta una parte 
del famoso "dinero negro" que circula en nuestra eco-
nomía al margen de controles, pero presionando sobre 
ella? Son todas preguntas que requieren respuestas cla-
ras y enérgicas. 

Sometido el país a la crisis de la deuda externa y 
debiendo comprimirse su economía para hacer frente 
a los desajustes que éste produce, sólo cabría suponer 
—por vía de hipótesis— que esos capitales son fondos 
que se extraen de la estructura interna, ganancias fáciles 
del régimen de tasas de interés, frutos del esfuerzo de 
millones de argentinos, utilizados en beneficio de grupos 
específicos. 

El presente pedido de informes plantea estas cues-
tiones y la necesidad de elaborar políticas de control 
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ante situaciones que son tan ilegales como injustas. Por 
tales razones solicitamos la aprobación de este proyecto 
de resolución a la Honorable Cámara de Diputados. 

Simón A. Lazara. — Matilde Fernández de 
Quarraoino. 

—A la Comisión de Finanzas. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de so-

licitarle informe a esta Cámara a través del organismo 
correspondiente, lo siguiente: 

1® — Sobre la exactitud o no de noticias que hacen 
sugerir la existencia de negociaciones entre funcionarios 
del gobierno argentino y la empresa alemana Krafwerk 
Union relativas a la posibilidad, por parte de esta últi-
ma, de tomar bajo su conducción la administración em-
presaria de la Comisión Nacional de Energía Atómica 
(CNEA), o bien financiar el futuro programa nuclear. 

29 — Si existen o no negociaciones entre el gobierno 
nacional y alguna otra empresa privada de capital ex-
tranjero a fin de conformar un consorcio que aporte el 
dinero suficiente para la terminación de las obras de 
Atucha II. 

•31? — En caso de existir negociaciones entre el gobierno 
nacional y alguna empresa de capital extranjero, espe-
cificar detalladamente: 

a) ¿Quiénes son los funcionarios a cargo de estas 
negociaciones?; 

b) ¿Sobre qué base el gobierno argentino negociará 
esta cesión de la administración del CNEA? 

c) ¿Cuáles son los puntos y temas a negociar?; 
d) ¿Cuál es el motivo por el cual se ha escogido a 

esta empresa alemana para la tramitación de ne-
gociaciones sobre la política nuclear argentina?; 

e) ¿Cuál es el alcance de lo negociable?; 
f) ¿Cuáles serían las empresas extranjeras que in-

tegrarían el posible consorcio?; 
g) ¿Por qué no se ha comunicado oficialmente so-

bre estas líneas de negociaciones? 

41? — Si es verdad que con los actuales recortes pre-
supuestarios la conducción de la CNEA no está siquiera 
en condiciones de continuar con los contratos de obra 
que están en vigencia, fracturando así definitivamente 
una política en la materia que a pesar de los gobiernos 
de turno mantuvo su coherencia y continuidad. 

Manuel Cardo. — César Mac Karthy. — 
Víctor E. Carrizo. — Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "Clarín" del 8 de abril de 1988, publica en 

su página editorial una nota de comentario político 
suscrita por el periodista Ricardo Kirschbaun, en la que 
se pregunta, entre otros interrogantes, si se "entregará 

a la empresa alemana KWU la conducción empresaria 
de la CNEA", cediéndose con ello "un espacio estraté-
gico indelegable". Dos días más tarde, en el mismo diario 
y nuevamente en el panorama político de la página edi-
torial, el periodista Joaquín Morales Solá se pregunta: 
"¿Cómo anunciar la paralización del plan atómico o la 
financiación de él por parte de intereses alemanes si 
éstos aún no contestaron si están dispuestos a esa in-
versión?". 

Estos dos comentarios junto con otros trascendidos de 
similar tenor, que parecen predecir la posible pérdida 
del conrtol por parte de la CNEA de Atucha II y de 
la Planta Industrial de Agua Pesada y ver así condicio-
nada su futura participación en el programa nuclear, 
motivan esta solicitud de informes vista la falta de pre-
cisión de los mismos y la posibilidad, en caso de ceder-
les a capitales alemanes la administración de la CNEA, 
de lesionar irremediable y seriamente no sólo el patri-
monio nacional sino la soberanía argentina sobre el mis-
mo. 

De ser ciertos estos comentarios, que inducen a creer 
que se está manejando el tema al margen del propio 
organismo, el gobierno nacional estaría delegando inde-
clinablemente un espacio estratégico, desdibujando así el 
ya borroso perfil político que tiene sobre la materia. 

Es pues preciso esclarecer con precisión la especie di-
fundida, pues la cesión de espacios estratégicos que con-
llevan la pérdida de la soberanía sobre el rol en materia 
de política nuclear, no puede ser consentido ni aceptado 
por los argentinos. 

Manuel Cardo. — César Mac Karthy. — 
Víctor E. Carrizo. — Carlos G. Freytes. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde co-
rresponda, se informe: 

19 — Si existen registros sobre el grado de polución 
ambiental en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires. 

29 — Si el grado de polución detectado se encuentra 
dentro de los parámetros normales o los supera. 

39 — Cantidad de establecimientos industriales radica-
dos en la ciudad de Buenos Aires. 

49 — De entre los establecimientos industriales exis-
tentes, cantidad que por razones de su explotación pue-
den considerarse contaminantes. 

59 — Si existen medidas de aplicación tendientes a 
controlar el grado de polución y, en caso afirmativo, 
naturaleza de las mismas. 

Orosia I. Botella. — Carlos F. Ruckauf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Uno de los graves problemas que afectan a las ciu-

dades en el presente está constituido por el elevado 
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grado de contaminación del ambiente, generando gra-
ves problemas en la salud de la población. 

Resulta indispensable la preocupación de los orga-
nismos de gobierno de vigilar, primero, el grado de polu-
ción existente para luego, utilizando la experiencia local 
y la de otras ciudades de exterior, adoptar las medidas 
adecuadas para evitar que los focos contaminantes, 
continúen deteriorando la pureza necesaria del medio 
en que vivimos. 

Orosia I. Botella. — Carlos F. Ruckauf. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por donde 
corresponda se informe: 

1'.' — Cantidad de hoteles y pensiones de los deno-
minados de "tipo familiar" destinados a vivienda per-
manente de personas de escasos recursos. 

2'> — Si este tipo de alojamiento son inspeccionados 
periódicamente para verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables, indicando en su caso la cantidad de 
infracciones constatadas. 

3 ' — En qué medida este tipo de "hoteles y pen-
siones" carece de servicios sanitarios suficientes tenien-
do en cuenta la cantidad de moradores. 

4? — En qué medidas en estos "hoteles y pensiones" 
la cantidad de personas que se alojan por habitación 
supera la capacidad adecuada ya sea, familiares o no, 
quienes en ella viven. 

51? — En qué medida se provee o no de ropa de 
cama a quiénes habitan en estos "hoteles y pensiones". 

6? — En qué medida los moradores disponen de co-
cinas individuales o colectivas o cocinan en la habita-
ción en la cual viven. 

7 ' — Si este tipo de "hoteles y pensiones" reúnen 
las medidas de seguridad necesarias. 

Orosia I. Botella. — José J. B. Pampuro. — 
Carlos F. Ruckauf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Una de las características de la marginalidad de las 

grandes urbes de los países subdesarrollados, reside en 
los asentamientos humanos periféricos en tierras degra-
dadas, pero no es menos cierto que los centros urbanos 
tienen en sí mismos dichos asentamientos marginales 
disfrazados de hoteles y pensiones familiares cuanto de 
"conventillos", situados muchas veces, a pocos metros 
de los despachos de los funcionarios y que adolecen 
de carencias de las más elementales comodidades que 
hacen a la vida digna del ser humano. 

Constituye una de las preocupaciones de esta Cá-
mara, el obtener los antecedentes que perfilan la rea-
lidad urbana de la ciudad de Buenos Aires a efectos 
que su merituación y estudio permitan a este cuerpo 
propender a subsanar en la medida de lo posible toda 
desviación que atente contra la expectativa de vivir 
dignamente, componente éste que constituye uno de los 
derechos humanos. 

Orosia I. Botella. — José J. B. Pampuro. — 
Carlos F. Ruckauf. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Vivienda. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a 
través de los organismos y dependencias que pudieran 
corresponder de conformidad a lo dispuesto en la 
resolución 38 del Ministerio de Educación y Justicia, 
fechada el 21 de enero de 1987, se incluya en el plan 
de obras públicas correspondiente al ejercicio presu-
puestario del año 1988, la continuación hasta su fina-
lización de la construcción y equipamiento del edificio 
destinado a ser sede de la ENET de la ciudad de 
San Martín, provincia de Buenos Aires, identificado 
en la resolución ministerial antedicha con la sigla C 
de CONET 2.170/85 Obra: CNFP San Martín, pro-
vincia de Buenos Aires. 

Luis F. Bianciotto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La construcción del edificio destinado a contener la 

escuela de educación técnica que motiva el presente 
proyecto de resolución, integra un plan de edificación 
de catorce centros radicados en diversas zonas del país. 
Tal plan conocido como programa CONET-BIRF, era 
financiado por este último organismo internacional. En 
el caso concreto de la escuela a construirse en San 
Martín, provincia de Buenos Aires, el edificio se estaba 
levantando sobre terrenos donados por la municipali-
dad de la citada ciudad. El grado de avance de las 
obras al momento de su paralización estaba en el 
62,5 % del total. Es decir, que más de la mitad de los 
trabajos ya estaban concretados, cuando, durante la ges-
tión del doctor Julio Rajneri en el Ministerio de Edu-
cación y Justicia, aquellos fueron suspendidos en 1986 
y en 1987, mediante resolución 38 del referido minis-
terio fueron transferidos el control y la ejecución de 
las obras del programa antedicho del Consejo Nacional 
de Educación Técnica a la Dirección General de Ar-
quitectura Educacional. A su vez, se suspendió la línea 
crediticia que financiaba el conjunto del programa y 
por ende a esta construcción. Consecuentemente, la 
consecución de los trabajos debería realizarse con fon-
dos del presupuesto destinado a educación. 
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Lo cierto y lo real consiste en que las obras de la 
ENET San Martín están paralizadas, cuando han lle-
gado a un grado de avance que justifica su continua-
ción. 

Prácticamente casi las dos terceras partes están rea-
lzadas, lo cual hace suponer que carece de sentido 
el mantener la inactividad, habida cuenta de que el costo 
de la terminación del edificio es mínimo en relación 
al total de fondos necesarios para cumplir con el con-
junto de obras que constituyen el programa ya men-
cionado. 

Por lo demás, es conocido técnicamente el grado de 
deterioro que sufren los edificios que quedan sin ter-
minar. Deterioros que harán más onerosa la termina-
ción a medida que transcurra el tiempo sin ini-
ciarse las tareas de construcción. Inclusive, debe tenerse 
presente la situación jurídica que se plantea al Estado 
nacional, habida cuenta de la mora en que incurre ante 
el donante del terreno donde se levanta la construcción, 
el cual válidamente podría exigir la revocación de la 
donación en atención al incumplimiento de las condi-
ciones impuestas en aquella. Todo ello sin perjuicio de 
los derechos que pudieran corresponder a los contratis-
tas de la obra, en función del incumplimiento emergen-
te de la paralización de aquélla. 

La construcción de la escuela técnica en cuestión es 
un caro anhelo de la comunidad de la ciudad de San 
Martín, municipio de neto perfil industrial, donde, a 
pesar de la política desindustrializadora instaurada en 
1976 y de la emigración producida al amparo de los 
privilegios otorgados a otros distritos por diversos sis-
temas de promoción industrial, aún se mantiene un con-
siderable número de plantas fabriles que necesitan los 
servicios de técnicos que únicamente pueden ser teó-
rica y prácticamente formados en este tipo de estable-
cimientos educacionales. 

Por lo demás, sabido es que la Argentina intenta 
a través de acuerdos internacionales alentar el desa-
rrollo industrial a través de la pequeña y mediana em-
presa. Dentro de ese contexto, y en función de la moder-
nización tecnológica que dicho proceso implica, es im-
perioso seguir capacitando a nuestros jóvenes en el 
área de la técnica aplicada a la producción. 

Es por ello que estamos convencidos de que, además 
de las razones técnicas y jurídicas apuntadas, es una 
cuestión de perfil político el otorgar prioridad dentro 
de los escasos recursos que dispone el Ministerio de 
Educación a terminar la construcción de escuelas téc-
nicas que absorban las necesidades de los educandos 
—que en el caso de San Martín son acuciantes por 
falta de plaza que obliga a concurrir a establecimien-
tos ubicados en otras zonas— y apoyen al mismo tiempo 
el proceso de formación técnica de nuestra juventud, 
para que ésta pueda afrontar y colaborar con el des-
arrollo industrial, al cual necesariamente deberá llegar 
la Argentina si aún pretendemos que se constituya en 
una nación poderosa, Ubre, y definitivamente integrada. 

Luis F. Bianciotto. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Modificar el artículo 95 del reglamento de la Hono-
rab'e Cámara de Diputados, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

Artículo 95: Producidos los dictámenes de las 
comisiones serán impresos, numerándolos correla-
tivamente en el orden de su presentación a la 
Secretaría. Una vez impresos, se los distribuirá en 
la forma prevista en el artículo 50, inciso 59, se 
pondrán a disposición de la prensa y quedarán 
en observación durante siete días hábiles, plazo 
durante el cual podrán formularse observaciones 
fundadas a la idea general del proyecto o propo-
nerse modificaciones , a su articulado. 

La Cámara no considerará observación o modi-
ficación que no haya sido depositada en Secretaría 
dentro de ese término, salvo su aceptación por la 
comisión respectiva antes de la consideración del 
despacho por la Cámara o pronunciamiento ex-
preso de la misma por los dos tercios de los votos 
emitidos, debiendo su autor, en este caso, limi-
tarse a leerla y procediéndose, sin debate, a de-
terminar si ella se considera o no por la Cámara. 

Los dictámenes de comisión en discrepancia con 
el que fuere aprobado en general y las disiden-
cias parciales tendrán, en el debate en particular, 
el tratamiento de las observaciones formuladas en 
término y los diputados que los sostengan podrán, 
en el curso del mismo, hacer las propuestas per-
tinentes. 

Osvaldo Rodrigo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La interpretación del artículo 95 del reglamento 

de la Honorab'e Cámara ha merecido encontradas opi-
niones en algunas de las últimas sesiones. 

En su actual redacción nada dice sobre la posibili-
dad de formular observaciones a la idea general ael 
proyecto contenido en el respectivo orden del día y 
entonces pone n duda la procedencia de su debate 
en el recinto de la Honorable Cámara. 

Sin embargo la cuestión queda resuelta por el ar-
tículo 133 en tanto prevé la salvedad que se hubiere 
formulado observación de tal naturaleza en el término 
del referido artículo 95. 

No obstante la cuestión subsiste sobre las formas 
que deben guardar dichas observaciones a la idea ge-
neral. ¿Es arreglada la simple observación sin explici-
tar fundamentos? Entendemos que no por cuanto con-
trariaría el espíritu que informa al resto del reglamen-
to llegar al debate sin conocerse las razones de la 
observación. Mediaría una imprevisibilidad en desme-
dro de la mejor apoyatura argumental por parte de los 
sostenedores del proyecto. El presente atiende preci-
samente a conservar esa igualdad reglando expresa-
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mente la necesidad de fundamentar previamente, es 
decir ('entro del término de siete días, la observación 
a la idea general del proyecto. 

Osvaldo Rodrigo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes v 
Reglamento. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio 
de los organismos pertinentes, informe sobre los si-
guientes temas: 

I? — Dónde y en qué estado se encuentran los ar-
chivos personales de las dos primeras presidencias 
(1946-1955) del general Juan Domingo Perón. 

2 ' — Dónde y en qué estado se encuentra la corres-
pondencia traída desde España a la Argentina en 1976, 
de los 13 años que el general Perón vivió en Madrid. 

Antonio L. Bonifasi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace un tiempo vi con asombro la denuncia de un 

historiador norteamericano, Joseph A. Page, en la cual 
manifestaba su inquietud por la desaparición de los pa-
peles privados y cartas del exilio del general Juan Do-
mingo Perón. 

Hoy, a más de trece años de la desaparición del ge-
neral Perón, no se sabe aún cuál fue el destino de sus 
papeles ni de sus cartas, y es propio de los pueblos 
dignos mantener presente en su memoria a los grandes 
hombres que forjaron su historia y sentaron las bases 
de su porvenir. 

Por estas razones es que propongo se realice una in-
vestigación exhaustiva de los hechos para determinar y 
poner a disposición de quienes lo deseen toda la docu-
mentación antes mencionada, como una obra de justicia 
para la historia de nuestro país. 

Antonio L. Bonifasi. 

—A la Comisión de Educación. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1' — Convocar al señor ministro de Economía de la 
Nación, licenciado Juan V Sourrouille en los términos 
del artículo 63 de la Constitución Nacional, a la sesión 
especial a realizarse con tal objeto, a la mayor brevedad 
durante el corriente mes y a los efectos de que informe 
y dé las pertinentes explicaciones respecto a: 

a) Qué medidas piensa instrumentar el Poder Eje-
cutivo nacional frente al caos inflacionario que 

soporta el país y su peligrosa tendencia hacia 
la hiperinflación; 

b) Medios con los que el Poder Ejecutivo nacio-
nal piensa instrumentar y enfrentar los com-
promisos contraídos en materia de deuda exter-
na ante el Fondo Monetario Internacional; 

c) Reformas a introducir en el proyecto de ley de 
Presupuesto Nacional enviado por el Poder Eje-
cutivo nacional, en especial en lo que hace a 
nuevos aumentos de impuestos y regulaciones 
del Banco Central de la República Argentina 
que necesitan la aprobación de esta Honorable 
Cámara; 

d) Otros informes y explicaciones concordantes 
con los fundamentos del presente proyecto. 

2'> — Facúltase al señor Presidente de la Honorable 
mamara de Diputados de la Nación a fijar día y hora 
para la sesión especial que se solicita. 

Alvaro C. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El país se encuentra inmerso en una profunda crisis 

económica y social, ciertamente heredada, pero que 
se agrava día a día por la incompetencia, la improvisa-
ción y la desorientación que constituyen las caracterís-
ticas más destacadas del actual gobierno. 

La nota dominante de este proceso está dada por el 
avance destructivo de la inflación, problema éste que 
escapa a la comprensión de las autoridades y ante el 
cual el gobierno se manifiesta desconcertado e impo-
tente. 

La progresión de este fenómeno, medido a través del 
índice del costo de vida, es la siguiente: diciembre Je 
1982 con respecto a diciembre de 1981, 109 %; di-
ciembre de 1983 con respecto a diciembre de 1982, 
434 % (último gobierno militar); diciembre de 1984 con 
respecto a diciembre de 1983, 668 % (primer año de 
este gobierno); marzo de 1985 con respecto a marzo 
de 1984, 850 %, y primer trimestre de 1985 proyectado 
a todo el año, 1.250 %. 

Las más altas autoridades de la Nación, incluido el 
presidente de la República, habían prometido a co-
mienzos de 1984 que la inflación bajaría durante ese 
año a la mitad, o sea a alrededor del 217 por ciento. 
Otras cifras similares fueron oficialmente anunciadas. 
La realidad fue muy distinta: en lugar de reducirse a 
la mitad, la inflación creció al doble. Nadie dio expli-
caciones acerca de este inocultable fracaso. Todo e 
limitó a apreciaciones vulgares e indocumentadas sobr« 
la terquedad del fenómeno, que no se acomodaba a las 
expectativas e ilusiones oficiales. 

Lo cual demuestra que los ministros, principales fun-
cionarios y expertos del gobierno, ignoran su naturaleza 
o no quieren afrontar el costo político de las medidas 
necesarias para controlarlo. 

Las cifras apuntadas deberían servir de advertencia. 
Muestran un peligroso deslizamiento hacia la hiperin-
flación. Si ésta no se ha manifestado todavía en toda su 
virulencia, es porque se le ha puesto a la actividad pri-



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ,1097 

vada un verdadero chaleco de fuerza monetarista, que 
contiene momentáneamente la explosión de los precios, 
pero a costa de la quiebra de empresas, del cierre de 
fábricas y de una creciente desocupación. 

Esa contención artificiosa es, sin embargo, precaria y 
de corta duración. De no adoptarse de inmediato las 
más enérgicas medidas, aquel estallido no tardará en 
producirse. Estamos recorriendo aceleradamente el ca-
mino que llevó a Bolivia a las profundas perturbaciones 
sociales y políticas que soporta en los momentos actua-
les. Es absurdo negar esta realidad, y mucho más lo es, 
creer que el destructivo proceso que estamos viviendo 
podrá conjurarse mediante paliativos y medidas inope 
rantes, derivadas todas de! voluntarismo político de las 
autoridades empeñadas en recurrir a este método ele-
mental y contraproducente en lugar de estudiar y apli-
car las leyes de la economía y del mercado. El inmenso 
desorden inflacionario y ya casi hiperinflacionario, está 
comenzando ya a desatar 'as inevitables perturbaciones 
sociales que acompañan siempre a esos procesos. No hay 
más que ver la actitud de camaristas y jueces reaccio-
nando contra la intolerable situación que se les ha creado 
por los reclamos de los gobiernos de provincia, las huel-
gas y movimientos de fuerza que se van extendiendo, 
y otras expresiones de la insatisfacción reinante, para 
comprender que sólo un milagro de tolerancia y una 
notable actitud de paciente y esperanzada espera, pudo 
evitar hasta ahora que se precipitaran trastornos mayo-
res. Pero estamos ya en las puertas de que eso ocun.i 
y entonces la solución de nuestros problemas resultará 
incomparablemente más difícil y penosa. 

Frente a esta situación, que nadie puede negar, que 
está a la vista de todos y que parece tener efectos inhi-
bitorios y paralizantes sobre quienes deben decidir ¿qué 
está haciendo el gobierno? En particular ¿qué está ha-
ciendo esta Cámara? 

Dejo la respuesta a los señores diputados pero quiero 
puntualizar algunos hechos que justifiquen esos interro-
gantes: 

19 — Perdimos casi un año en negociar la refinancia-
ción de la deuda externa, habiendo estado durante ese 
lapso tres veces al borde de la insolvencia. Estas cir-
cunstancias requirieron operaciones de sa'vataje muy 
poco acordes con la dignidad nacional. Cuando aún no 
habíamos concluido esas negociaciones, ya dejamos de 
cumplir los compromisos contraídos, por lo que en estos 
momentos estamos prácticamente en un punto muy pró-
ximo al de partida, habiendo dejado de pagar las obli-
gaciones de fin de marzo y sin que sepamos hasta ahora 
cómo se desarrollan los nuevos trámites. La Cámara no 
tiene la menor información al respecto. Podemos vernos 
en cualquier momento confrontados con un gran fracaso. 

29 — El Poder Ejecutivo remitió el proyecto de pre-
supuesto para 1985 el 28 de enero último, con más de 
cuatro meses de injustificado atraso. El año anterior pu-
do admitirse una demora en razón de que recién se 
instalaban las nuevas autoridades, pero en esta oportu-
nidad no hay excusa alguna que la explique. Desde en-
tonces el proyecto se encuentra en la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda, sin que sea posible avanzar en su 
examen por cuanto está totalmente desactualizado. Ese 
proyecto prevé un aumento del costo de vida en el año 

del 220 %, lo cual es absolutamente irreal frente a una 
tendencia que lleva a esta cifra a más del 1.000 %. Ade-
más, no hay disposición alguna en el proyecto que tien-
da a controlar el proceso inflacionario. Las erogaciones 
del Estado aumentan en lugar de disminuir; no se pii-
vatiza ninguna empresa, y en cambio se aumenta la 
carga tributaria en un 4 % del producto bruto interno, 
equivalente a 3.000 millones de dólares. El déficit global 
previsto para este año no será del 5 % del producto 
b uto interno, como anunciara el presidente de la Na-
ción en Chicago, sino que superará el 15 %, es decir, 
a'redeüor de 11.000 mil'ones de dólares. 

Por otra parte, la recaudación prevista resultará to-
talmente inalcanzable, lo cual agravará el déficit citado. 
La Cámara se sigue manejando con el proyecto remi-
tido en enero, pero es ya evidente que el mismo deberá 
ser totalmente reformado. En su visita a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda de esta Cámara, el señor 
ministro de Economía de la Nación, licenciado Sourroui-
lle no aportó e'emento de juicio alguno acerca de esa 
reforma. Parecía que en esta materia todo se ha para-
izado. Sólo nos estamos enterando por los diarios que 

habrá nuevos aumentos de impuestos y una serie de 
regulaciones del Banco Central, que vulneran las atri-
buciones de esta Cámara. 

3? —- La tendencia inflacionaria parece haberse acen-
tuado en estos primeros días de abril, y algunas estima-
ciones preliminares indican que el costo de vida en 
dicho mes podría elevarse en alrededor del 30 %. La 
ya citada amenaza de la hiperinflación se estaría en ese 
caso materializado. 

4° — La concertación, en la cual confiaba el gobier-
no para reso'ver estos problemas, principalmente el in-
f acionario, no ha avanzado, y todo hace prever que no 
podrá llegarse a acuerdo práctico alguno. Nada se ha 
dicho ni se dice en estos momentos acerca de con qué 
será reemp'azada. 

5 ' — La insatisfacción social se va extendiendo y jon 
ya numerosos los movimientos de fuerza y los reclamos, 
que se extienden desde la actitud de camaristas y jue-
ces hasta las protestas de los gobernadores de provin-
cias; desde los quites de colaboración hasta los paros 
sorpresivos en diversos gremios, y desde las exigencias 
cada vez más apremiantes de los hombres de campo 
hasta las de los dirigentes sindicales, que difícilmente 
sopo.tan ya las dificultades por que atraviesan. 

Frente a esos hechos, que son innegables y a los 
cuales se podrían sumar otros de la misma índole, no 
podemos como diputados permanecer ajenos y hasta 
desinformados. Tenemos responsabilidades que cumplir 
y entendemos que no las estamos cump'iendo. Podemos 
vernos confrontados en cualquier momento con situacio-
nes que estarán entonces fuera de nuestro control. Por 
esas razones proponemos a esta cámara invitar al Mi-
nistro de Economía para que concurra al recinto, dentro 
del más breve plazo posible, durante el corriente mes, 
a informar sobre los asuntos anteriormente expresados 
y sobre los planes y programas del gobierno para con-
jurar los graves peligros que se ciernen sobre el país. 

Alvaro C. Alsogaray. 

—A la Comisió i de Presupuesto y Hacienda. 
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48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Créase en el ámbito de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el Instituto de Estudios Par-
lamentarios (IDEPA). 

29 — Constituyen finalidades del Instituto de Estudios 
Parlamentarios (IDEPA): 

a) Promover la jerarquización de la actividad le-
gislativa a través del estudio y la investigación 
de temas vinculados a la problemática parla-
mentaria; 

b) Organizar cursos, congresos, jornadas u otros 
eventos relativos a la temática de referencia; 

c) Contribuir a la formación del personal legislati-
vo mediante la implementación de cursos de 
capacitación adecuados a los distintos niveles de 
la actividad parlamentaria; 

d) Promover la cooperación técnica y científica con 
organismos e instituciones municipales, provin-
ciales, nacionales e internacionales; 

e) Promover la difusión y publicación de temas de 
interés parlamentario; 

f ) Otorgar becas de perfeccionamiento y estudio 
que contribuyan al logro de las finalidades antes 
expuestas. 

39;— El Instituto de Estudios Parlamentarios será pre-
sidido honorariamente por el presidente de la Cámara 
de Diputados de la Nación y serán sus autoridades: 

a) El Comité Directivo, integrado por siete dipu-
tados designados por la Cámara, que tendrá a 
su cargo la dirección y administración; 

b) El Comité Consultivo, cuyos integrantes serán 
designados por el Comité Directivo entre persona-
lidades de reconocido prestigio académico; 

c) El Comité Ejecutivo, integrado por tres miem-
bros designados por el Comité Directivo. 

49 — El Comité Directivo procederá a dictar el res-
pectivo reglamento interno que regirá el funcionamiento 
del Instituto de Estudios Parlamentarios. 

59 — El Comité Directivo producirá un informe anual-
mente a la Cámara respecto a la actividad desarrollada 
y a la aplicación de los recursos sometida a su adminis-
tración y a los planes para el próximo año de actividad 
en oportunidad de iniciar su período ordinario de se-
siones. 

69 — Los recursos que demande la creación y el fun-
cionamiento del Instituto de Estudios Parlamentarios se 
tomarán del presupuesto de esta Cámara, a cuyo fin 
se deberá crear la. partida pertinente. 

Carlos M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La modernización de las estructuras estatales consti-

tuye una insoslayable necesidad en esta etapa de con-

solidación de las instituciones democráticas. Este prin-
cipio debe tener aplicación, también en el ámbito le-
gislativo a través de una profunda reforma que jerar-
quice la actividad parlamentaria que ha sufrido un par-
ticular deterioro como consecuencia de la ruptura del 
orden constitucional. 

Este aspecto ha dificultado especialmente la forma-
ción del personal legislativo en sus diversos niveles im-
pidiendo la concreción de una política definida en esta 
materia que brinde los adecuados incentivos para el 
estudio y la investigación de temas vinculados a la pro-
blemática parlamen!aria. 

La iniciativa que propiciamos promueve la creación 
del Instituto de Estudios Parlamentarios en el ámbito 
de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Entendemos que el Instituto de Estudios Parlamen-
tarios constituirá en muy breve tiempo el ámbito ini-
cial propicio para promover un sostenido esfuerzo que 
contribuya a lograr un mejoramiento cierto y efectivo 
en las diversas estructuras legislativas. Ello constituirá 
una garantía indispensable para la definitiva consolida-
ción democrática. 

El artículo 2 ' de la iniciativa enuncia las finalidades 
del Instituto de Estudios Parlamentarios. Cabe consig-
nar entre los mismos la de promover la jerarquización 
de la actividad legislativa a través del estudio de la 
investigación de temas vinculados a la problemática par-
lamentaria y la de contribuir a la formación del perso-
nal legislativo mediante la impleuientación de cursos de 
capacitación adecuados a los distintos niveles de la ac-
tividad parlamentaria. 

Por el artículo tercero de la iniciativa se estipula que 
el presidente de la Cámara de Diputados de la Nación 
será el presidente honorario del Instituto de Estudios 
Parlamentarios y serán sus autoridades el comité direc-
tivo, el comité consultivo y el comité ejecutivo. 

También se prevé un informe anual del comité di-
rectivo a la Cámara con motivo de la iniciación del pe-
ríodo ordinario de sesiones. 

Por los motivos expuestos solicitamos a esta Honora-
ble Cámara la aprobación del presente proyecto de re-
solución. 

Carlos M. A. Mosca. 

—A las comisiones de Educación y de Pe-
ticiones, Poderes y Reglamento. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de" que el 
INOS y la Secretaría de Salud informen sobre los si-
guientes puntos: 

le — Cuáles son las razones por lo cual, mientras se 
incluyen en el nomenclador los análisis de laboratorio 
para la detección de alteraciones del nivel de glucemia 
y de presencia de cuerpos cetónicos en sangre y orina, 
no se han incorporado al mismo las tirillas reactivas que 
permiten controlarlos en el hogar, algo vital para el pa-
ciente diabético, en especial los que son insulinodepen-
dientes. 
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29 — Si se ha previsto subsanar este vacío, y en ese 
caso en cuánto tiempo más estiman las autoridades que 
los diabéticos podrán contar con esta importante co-
bertura. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
Unánimemente, diabetólogos, clínicos y pacientes coin-

ciden sin dudas en la importancia de las tirillas reac-
tivas en el manejo del paciente diabético, especialmente 
el insulinodependiente. Ellas permiten que éste controle 
en forma asidua su nivel de glucosa (especialmente las 
que miden la glucosa en sangre), contribuyendo al ma-
yor equilibrio del paciente, que es el objetivo del tra-
tamiento. Esto en algunos casos es vital, porque si la 
glucosa del paciente está baja en sangre, y el paciente 
se inyecta la misma dosis de insulina, puede provocarse 
un coma hipoglucémico. La gran mayoría de los dia-
béticos dependientes de la insulina (que en Argentina 
son alrededor de 100.000) se inyectan la misma 2 a 4 
veces al día. Esto evidencia la importancia de contar 
con cobertura para un instrumento crucial en el ma-
nejo del paciente diabético. 

En el mundo entero, la dosis de insulina es ajustada 
según la glucemia (es decir, el nivel de glucosa en san-
gre). Los pacientes aprenden a dosificarse la insulina 
según cómo esté ese nivel. El carácter de cobertura 
para ello, genera un perjuicio importante para los dia-
béticos en general, y para los insulinodependientes en 
particular. Lo que es peor, pone en inferioridad de con-
diciones a aquellos afectados pertenecientes a los sec-
tores de menores recursos, que no puedan adquirir las 
tirillas al carecer de cobertura en las obras sociales. 

Es inexplicable que esta omisión persista, y por esta 
razón, quisiéramos saber si existen razones fundadas para 
ello, y en ese caso cuáles son. En su defecto, queremos 
saber, para información del público, cuándo será re-
suelto este problema. 

Luis A. Cáceres. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 
por medio del Banco Central de la República Argen-
tina, o quien corresponda, se sirva informar sobre los 
siguientes puntos: 

a) Si las autoridades del área económica del gobier-
no, en especial la parte financiera, tienen conocimiento 
de maniobras especulativas que se estarían realizando 
en los últimos días, utilizando el giro de divisas hacia 
el exterior. 

b) En caso afirmativo, cuáles son las medidas que 
al respecto se tomaron para detectar y prevenir este 
tipo de maniobras que cíclicamente se repiten en nues-

tro país, fundamentalmente a partir de la sanción de 
la ley 21.526, en la época de la dictadura militar. 

c) Asimismo, solicitamos informes sobre el monto pre-
sunto de capitales argentinos depositados en el exterior 
en bancos que reportan al BIS (Banco de Pagos Inter-
nacionales), con sede en Basilea, Suiza. 

Roberto J. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos días ha tomado estado público una 

información que da cuenta de movimientos de capitales 
argentinos hacia el exterior. En este caso, sería el Uru-
guay, como destinatario o como puente hacia otros paí-
ses. Si bien esta noticia, aparecida en los principales 
diarios del país, fue contradictoria (las autoridades fi-
nancieras de la República Oriental del Uruguay confir-
maban la entrada de capitales mientras las autoridades 
argentinas la negaban), :o cierto es que, más allá de este 
caso particular, se hace necesario volver sobre un tema 
que ha ocasionado graves perjuicios a nuestro país, co-
mo es la fuga de capitales. 

La cíclica manipulación de capitales argentinos que 
realizan sectores que cuentan con ellos, aparece como 
una maniobra impune y sin control alguno. Hoy sería 
este supuesto ingreso de capitales argentinos al Uruguay, 
pero ayer fue hacia los Estados Unidos, Suiza o Pa-
namá. Por ello, no es casual que, como dice un in-
forme del Fondo Monetario Internacional denomina-
do "Rol suizo como centro financiero internacional", 
los depósitos bancarios propiedad de argentinos en Sui-
za, pasaron de 1.582 millones de francos suizos en 1979 
a 6.508 millones en 1984. El informe señala también 
que "el total de los depósitos hechos por argentinos 
en bancos que reportan al BIS (Banco de Pagos Inter-
nacionales), con sede en Basilea, alcanzaba en 1979 a 
7.988 millones de dólares y, en 1984, a 9.948 millones. 
Por su parte, la agencia noticiosa alemana DPA estimó 
que la Argentina figura entre los países de inayoies 
egresos de recursos nominales y que el monto de capita-
les fugados superaría el 50 % de la deuda extema 
("Clarín Económico", 22 de mayo de 1986). 

Entonces, señor presidente, nuestro pedido de infor-
mes apunta a las noticias aparecidas la semana anterior 
en nuestro país, pero también apunta hacia este tema 
crucial para el despegue nacional. Nótese que las es-
tadísticas de la fuga de capitales empiezan a incre-
mentarse en grandes cantidades en los años 1977/79, 
cuando se sancionó la ley de entidades financieras por 
el hoy detenido doctor Martínez de Hoz. 

Los trabajadores se preguntan cómo puede ser que 
el trabajo se encuentre regulado en su totalidad (em-
pezando por el monto que percibe un trabajador), o 
que las organizaciones sindicales que los representan 
sean motivo de un debate público, como ocurrió re-
cientemente con la ley de asociaciones profesionales, 
y en cambio e! capital tenga una libertad absoluta y, 
fundamentalmente, impunidad derivada de una norma-
tiva originada en el proceso militar. 

Roberto J. García. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que se 
sirva informar, a través de quien corresponda, sobre los 
siguientes puntos: 

a) Si por imperio de la nomenclatura arancelaria 
que rige la importación de películas extranjeras, éstas 
se ven favorecidas con una exención del pago de dere-
chos aduaneros. 

b) Si esta exención coloca en una situación notoria-
mente desventajosa a las películas nacionales con res-
pecto a las extranjeras, sean éstas para cine o televisión. 

c) Si el pago real de aranceles que se hace respecto 
de películas extranjeras que se estrenan en nuestro me-
dio es contabilizado en la aduana, conforme lo determi-
na el importador, ya que la compra de dichas películas 
no queda registrada en la aduana. 

Roberto }. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente pedido de informes tiene como objetivo 

determinar fehacientemente el mecanismo que se está 
aplicando para el pago de derechos arancelarios de pe-
lículas que se importan desde el extranjero, ya que el 
régimen que se estaría aplicando al respecto otorga a 
dicho material una liberalidad que, a la larga, redunda 
en perjuicio del cine y la televisión nacional. 

Conforme con la información que se maneja en me-
tí os especializados, la compra en el extranjero de dichas 
películas o material fílmico no siempre es tenida en 
cuenta para la determinación del pago arancelario, fi-
jándose para esto un costo estimativo que siempre sería 
inferior al realmente pagado. 

La Dirección Nacional de Aduana aplica la norma-
tiva vigente para el cobro de los derechos de importa-
ción respecto de aquel material, partiendo del supuesto 
de que el mismo no se produce en la Argentina, lo cual 
redunda en el no pago de derechos arancelarios o, por 
lo menos, en un pago sensiblemente inferior a los cos-
tos reales de compra. Cualquiera de los supuestos —de 
confirmarse en los informes que solicitamos— constitui-
ría una situación injusta respecto de los productores 
nacionales que sí tienen que oblar todo el andamiaje im-
positivo que regula la materia. Por ello, señor presidente, 
es que solicitamos que estos informes sean lo más am-
plios posibles, a los efectos de determinar si estamos en 
presencia de un vacío legislativo, en cuyo caso provee-
remos los proyectos pertinentes, o si se trata de una 
aplicación incorrecta de las normas legales vigentes, en 
cuyo caso pediremos a las autoridades pertinentes —en 
esta oportunidad la Dirección Nacional de Aduanas— 
la aplicación correcta de dicha normativa. 

Roberto ). García. 

—A la Comisión de Economía. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a la 
mayor brevedad, dé a conocer las conclusiones finales 
del Congreso Pedagógico Nacional surgidas de la Asam-
blea Nacional finalizada en la localidad cordobesa de 
Embalse el 6 de marzo de 1988. 

Federico Clèrici. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Al cumplirse dos meses de la clausura del Congreso 

Pedagógico Nacional el pueblo y los diversos gobiernos 
provinciales, además del propio Poder Legislativo na-
cional, desconocen los resultados a que se arribaron. 

También se desconocen las previas conc'usiones de 
cada una de las jurisdicciones provinciales que, junto 
con las anteriores hubiesen sido necesarias para cum-
plir con los objetivos fijados en la ley de convocatoria 
23.114, debido al corto tiraje y a la inadecuada dis-
tribución que se hiciera de éstas últimas. 

Esta larga demora contrasta con la rapidez con que 
se actuó durante los meses previos a la finalización en 
que, jurisdicciones en las que poco se había hecho du-
rante casi tres años, debieron apurar inconvenientemente 
sus tareas para participar en la asamblea nacional. 

Por esta razón muchos asambleístas concurrieron des-
conociendo las conclusiones de las diversas jurisdiccio-
nes para así analizarlas con la responsabilidad que me-
rece la Nación, en particular tratándose de un asunto 
tan serio como es la educación, la cual debe merecer 
referente atención legislativa y ejecutiva. 

Oportunamente nuestro partido hizo oír sus críticas 
i ese acelerado proceso y ahora observa con preocupa-

ción que algunas de las propuestas sugeridas como de 
cumplimiento inmediato en algunas jurisdicciones, aún 
no han sido encaradas. 

Federico Clèrici. 

—A la Comisión de Educación. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, poi 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos, Secretaría de Energía y demás organismos compe-
tentes, tenga a bien informar: 

1? — Sobre el cuestionario planteado por los diputa-
dos el 4 de septiembre de 1986 en ocho puntos y aún 
n, contestado. 

21? — Si el contrato de Consultaría de Yacyretá cos-
tará entre 350 y 400 millones de dólares en su totali-
dad, representando esta suma aproximadamente el 20 
por ciento del costo de las obras civiles y electrome-
cánicas. 
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3 ' — Si la renegociación suscrita en 1986 por la Enti-
dad Binacional Yacyretá supone una • erogación de 135 
millones de dólares, superior en más de 20 millones de 
dólares a la cantidad aconsejada por los técnicos profe-
sionales de la mencionada entidad binacional. 

49 — Motivo por el cual la renegociación aludida 
firmada con el carácter de monto global de todas las 
tareas atinentes a las de consultor de obras hidroeléc-
tricas no contiene tareas como el estudio de calidad del 
cemento y la fiscalización de las construcciones electro-
mecánicas y otras. Si algunas de estas últimas ya fueron 
contratadas como adicionales por otros grupos consul-
tores. 

5 ' — Si la citada renegociáción contiene diversas cláu-
sulas referidas a la relación de los pagos con la real 
prestación de los servicios, condiciones de renegocia-
ción, calidad de la prestación profesional, etcétera, que 
configuran el cuadro de una contratación sumamente 
perjudicial para el patrimonio del Estado argentino. 

6 ' — Si se despidió al auditor interno de la entidad 
Yacyretá por haber planteado en octubre de 1986 una 
serie de irregularidades sobre la transferencia de divi-
sas a la República del Paraguay, con intervención del 
departamento financiero, tema que aquél presentó ante 
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas. 

79 — Sobre los procedimientos de remesa de divisas 
l la República del Paraguay y sobre qué bases y me 
todología se ha fijado el tipo de cambio dólar-guaraní-
austral para la transferencia de divisas entre ambos 
países. 

Jesús A. Blanco. — Normando Arcienaga. — 
César Mac Karthy. — Eduardo H. Bu-
diño. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Reitero aquí los fundamentos ya expresados en nues-

tro pedido de informes del 4 de septiembre de 1986, 
sobre diversas irregularidades en la contratación del gru-
po consultor de las obras del aprovechamiento hidroeléc-
trico Yacyretá, denominado Consultores Internacionales 
de Yacyretá (CIDY). 

Al no haber recibido respuesta alguna a los nume-
rosos interrogantes que se plantearon entonces, insisti-
mos en aquellos entendiendo, además, que se han produ-
cido otras anormalidades. 

Es así que la renegociación que allí se mencionara 
como inconveniente para los intereses nacionales ha sido 
finalmente concretada. 

Esa renegociación del contrato de consultaría ha sido 
totalmente perjudicial para los intereses de la entidad 
Yacyretá y se está ejecutando pese a los daños que 
ha producido y producirá al patrimonio público nacio-
nal. En efecto, a pesar de haberse seguido en esta nueva 
contratación la metodología de obtener un precio fijo 
total y definitivo por toda la tarea de consultoría hasta 
el final de las obras, en aras de la cual se dice que se 
transó en diversos aspectos del acuerdo, el monto total 
acordado no contempla varios trabajos de importancia. 
Por ejemplo el estudio de calidad del cemento y la fis-
calización de las construcciones electromecánicas, di-

versas obras en arroyos afluentes del Paraná en la margen 
paraguaya y otros adicionales desmienten el pretendido 
precio total. 

Pero además se acordó un nuevo precio excesivo, ca-
rente de fundamentos, que no tuvo en cuenta los estudios 
técnicos de los especialistas del ente. Se convino un 
flujo de pagos de certificaciones no realista con la pres-
tación de las tareas y la ejecución de las obras. 

De continuarse en esta tesitura dicho contrato de con-
sultoría terminará costando no menos de 350 millones de 
dólares y es posible que alcance los cuatrocientos. Es 
decir que si las obras electromecánicas y civiles del apro-
vechamiento Yacyretá cuestan 1,800 millones de dólares 
de 1986, serán un 20 por ciento de esa suma. Si con-
sideramos que los costos de consultoría para este tipo de 
obras oscila entre el 4 y 5 por ciento, se observa la mag-
nitud del descalabro que esta contratación significa para 
nuestro país. Para terminar con este tema resulta extraño 
que esta renegociación, por lo antes expresado, se háya 
concretado cuando la propia dirección ejecutiva de la 
entidad Yacyretá en nota 142 del 27 de agosto de 1985 
la considera inepta para realizar esos servicios. 

Asimismo, en lo referido a la transferencia de divisas 
a la República del Paraguay por nuestro país, que fi-
nancia íntegramente el proyecto, se han presentado al-
gunos casos de irregularidades o ineficacia en la admi-
nistración financiera de la entidad, que dieron lugar a 
diversos informes de la auditoría interna de la entidad 
binacional, hechos que debieran esclarecerse urgente y 
debidamente. 

Con relación al tipo de cambio para un proyecto bi-
nacional es importante señalar que los tipos de cambio 
existentes en Argentina y Paraguay determinan el costo 
del proyecto en términos de dólar, de allí que indirecta-
mente ejercen su influencia sobre la rentabilidad y via-
bilidad del proyecto, ya que el costo determina la tarifa 
de la energía producida y ésta debe competir con la 
de proyectos alternativos. 

Argentina y Paraguay firmaron el 15 de septiembre 
de 1983 una nota reversal , que fijaba "la paridad cam-
biaría aplicable al pago de deudas y compromisos de la 
entidad" desde el inicio de la obra, similar al que rige 
en el cpntrato de préstamo del 6 de noviembre de 1979 
entre la Entidad Binacional Yacyretá y el BID. En el 
artículo 3.05. punto ii se dispone que se aplicará al tipo 
de cambio más alto, entre los que establezcan para pago 
de capital e intereses adeudados, remesa de dividendos 
o de otros ingresos provenientes de inversiones de ca-
pital y remesa de capitales invertidos. 

La República del Paraguay fijó unilateralmente tipos 
de cambio para las remesas de la obra Yacyretá inferio-
res a las que se habían acordado por esa nota reversal, 
es decir inferiores al tipo de, cambio libre utilizado en 
el país hermano. Algunas estimaciones hechas en 1985 
hacían ascender a más de trescientos millones de dóla-
res el perjuicio que ocasionaría a nuestro país hasta la 
finalización de la obra de persistirse en la utilización 
de la paridad fijada guaraní/dólar para las transferen-
cias de la obra de Yacyretá. Hasta el momento no se 
conoce oficialmente cuál es el tipo de. cambio que se 
usaría para ser lo más transparente posible, y así no 
dar lugar a ningún tipo de sospechas de malversación 
de fondos público?-



1102 CAMARA DE DIPUTADOS ' DE LA NACION Reunión lì)? 

Finalmente, sería importante conocer por qué la enti-
dad habría perdido más de 100.000 dólares mensuales 
por diferencias negativas de conversión en las transfe-
rencias de divisas al Paraguay en los primeros siete me-
ses de 1986. El cambio obtenido allí fue inferior al más 
bajo entre apertura y cierre, en la casa de cambios par-
ticulares que interviene en Asunción del Paraguay. 

Es así muy importante conocer por qué no intervienen 
entidades oficiales bancarias y si el procedimiento de 
transferencia es el que se usa habitualmente para este 
tipo de operaciones. 

Es por todo lo expuesto anteriormente, y para que 
tenga la transparencia que debe tener el manejo de los 
fondos públicos, que es necesario que se informe a los 
representantes del pueblo sobre estas circunstancias, ya 
que el silencio puede significar un asentimiento tácito de 
lo que aquí se trata de confirmar o rectificar, tomando 
en consideración el carácter de los hechos y el momento 
tan especial que vive el país. 

Jesús A. Blanco. — Fernando Arcienaga. — 
César Mac Karthy. — Eduardo H. Budiño. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Energía y Combustibles y de Relaciones Exte-
riores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos que correspondan, infor-
me acerca de los siguientes puntos: 

1' — Si la administración del Ferrocarril Nacional 
General Roca ha modificado el plan de reacondiciona-
miento del tramo de vías que se extiende entre Las 
Flores, Rauch y Tandil, que se encontraba en ejecución. 

2e — Si se ha resuelto postergar dicha obra, en vir-
tud de qué razones técnicas o de política ferroviaria 
se ha fundado. 

3 ' — Qué responsabilidad de origen contractual ha 
debido asumir la empresa Ferrocarriles Argentinos ante 
la empresa contratista que estaba ejecutando esa obra. 

4 ' — Si es cierto que el material de durmientes, bu-
Iones y balasto concentrado en la playa de estaciona-
miento de Rauch, ha sido trasladado para atender otras 
obras y en virtud de qué razones o prioridades. 

5° — Si para tomar una decisión sobre la continuidad 
o no de dicha obra, se ha tenido en cuenta la impor-
tancia vital que la misma implica para garantizar una 
comunicación rápida, económica y rentable para el fe-
rrocarril, así como para las poblaciones que atraviesa en 
orden a la promoción del comercio y transporte locales. 

José P. Aramburu. — Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace algún tiempo se ha notado, especifica-

mente en la estación Rauch, la suspensión de los tra-
bajos que venían efectuándose para reacondicionar la 

red vial del Ferrocarril Roca que une esa ciudad con 
11 de Las Flores y Tandil. 

Asimismo, el retiro de los materiales acopiados en 
la misma estación también llevan a la población a pen-
sar que se ha desistido o pospuesto esa obra. 

Impera pues un clima de incertidumbre al respecto, 
agravado por cuanto la empresa ferroviaria no ha infor-
mado la determinación adoptada a las autoridades lo-
cales. 

La necesidad de concluir con esa situación de incer-
'idumbre, habida cuenta de la importancia vital que el 
servicio ferroviario debe prestar a esas poblaciones y 
que ahora lo efectúa con absoluta lentitud e irregula-

rlnd dado el estado de las vías, lleva a los diputados 
nac'onales del Partido Intransigente que firman este 
proyecto a requerir el correspondiente pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo nacional. 

José P. Aramburu. — Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

La creación de una comisión especial, a los efectos 
de: 

a) Encarar en conjunto con los organismos pertinentes 
la creación de un instituto o el aprovechamiento de otros 
ya existentes en los cuales se dé albergue a los hijos 
de padres desocupados, evitando la vagancia de los ni-
ños o su utilización con fines comerciales callejeros. 

b) Instrumentar una legislación pertinente que evite 
en lo sucesivo la comercialización callejera por parte 
de los menores. 

c) Entregar al Podei Ejecutivo nacional, y a esta Ho-
norable Cámara, en el plazo de 180 días, el resultado 
de los análisis realizados, a los fines de instrumentar 
la realización de las soluciones que sean adecuadas. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Orosia I. Botella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Diariamente se incrementa la visión o imagen que nos 

da la calle de niños que la tienen a ella como hogar, 
ya que pasan todo el día vendiendo o mendigando de 
las más diversas maneras. 

Se hace necesario arbitrar de manera urgente el cui-
dado de la salud física y moral; esta situación se pro-
duce generalmente por causas ajenas a ellos, ya que 
los mayores, por circunstancias de desocupación o sub-
empleo, los obligan a ejercer ese tipo de comercio en 
el que además estos niños son presas de inescrupulosos 
que los obligan a realizar hechos ilícitos, como 'a trata 
de blancas, las drogas, el robo, etcétera. 

Todo ello hace que sea necesario articular una le-
gislación que tienda a crear una conciencia solidaria 
en la sociedad. 
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Por ello dicha legislación debe ser elaborada por un 
grupo humano de este Honorable Congreso, que abar-
que las áreas de educación, minoridad, trabajo, salud 
pública y cualquier otra que esta Honorable Cámara 
considere conveniente para participar en la constitución 
de una comisión especial a los efectos de: 

a) Crear una legislación que evite en lo sucesivo la 
comercialización callejera por parte de los menores. 

b) Coordinar las acciones con los organismos perti-
nentes a efectos de que en los polideportivos oficiales 
(municipales, provinciales y nacionales), establecimien-
tos en sedes cubiertas o campos deportivos de clubes 
o entidades civiles sin fines de lucro (comunidades 
deportivas, sedes escolares, etcétera) se realicen acti-
vidades complementarias de la escolaridad como el de-
porte y la recreación a fin de evitar la vagancia de 
los menores y su utilización callejera en actividades 
comerciales viles. 

Dadas las difíciles condiciones económicas existentes, 
estas propuestas tienden a la posibilidad de utilización 
de los recursos físicos existentes en la comunidad, re-
quiriéndose el apoyo solidario de los recursos humanos 
que nuestro país tiene y que en muchas oportunidades 
no encuentra posibilidades de canalización. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Orosia 1. Botella. 

—A la Comisión de Familia, Mujer y Mi-
noridad. 
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La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos que corresponda, informe 
en forma detallada los objetivos, planes y programas que 
se han concebido en relación al es; blecimiento Altos 
Hornos Zapla, en particular a los temas referidos a la 
actividad extractiva minera, señalando los aspectos si-
guientes: 

1? — Decisiones y fundamentos que motivan la sus-
pensión de las labores mineras en Mina 9 de Octubre 
y Puesto Viejo. 

29 — Relación existente entre los planes de beneficio 
(medio denso, etc.) y las calidades y reservas ferríferas 
existentes en estos depósitos u otros en territorio argentino. 

3 ' — Convenios, acuerdos o contratos suscritos o a 
existentes en estos depósitos u otros en territorio argentino, 
ral ferrífero de otros países, señalando costos, precios, 
operaciones, etc. 

4 ' — Medidas adoptadas para asegurar las capacida-
des de decisión nacional en el tema y relación existente 
en las acciones que se están cumpliendo en el Plan Si-
derúrgico Nacional. 

59 — Destino previsto para las instalaciones, equipos, 
maquinarias y todos los medios extractivos o mineralúr-
gicos, así como también del personal involucrado en las 
mencionadas actividades. 

Exequiél ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando a fines de la década del 30 se logró la pri-

mera colada de arrabio en el alto horno instalado en 
la zona de Palpalá, en la provincia de Jujuy, el país 
dio un trascendente paso en el logro de su desarrollo 
siderúrgico y la explotación de los recursos extractivos 
mineros. 

Los nombres de Savio, Lutteral, Martijena y una 
pléyade de otros, entre los que campearon profesiona-
les, técnicos, empleados y obreros, habían entrado en la 
historia por la página grande que significa el progreso, 
el desarrollo y el bienestar. 

Casi medio siglo después, las instalaciones de Altos 
Hornos Zapla con sus elevadas torres y sus amplias ins-
talaciones de los trenes de laminación, pero sobre todo, 
con el crecimiento acelerado de lo que hace tiempo 
era sólo una estación ferroviaria convertida en nuestros 
días en una vigorosa población que compite por el se-' 
gundo lugar por su potencial en Jujuy, son una realidad 

concreta. 
El desarrollo de este proyecto se basó en la existen-

cia de los importantes depósitos ferríferos en las serra-
nías de Zapla, los que dieron lugar a las minas 9 de 
Octubre y Puesto Viejo, lugares que se transformaron 
en asentamientos mineros de envergadura y que, unidos 
por un largo cablecarril y vías férreas, vincularon el 
sector extractivo a la planta de fundición, refinación y 
laminación. 

El desarrollo de la extracción condujo, lógicamente, a 
zonas de menores leyes de cabeza en hierro, cuestión 
que se intentó mejorar mediante la instalación de una 
importante planta de beneficio que aplicó novísimas 
técnicas de tratamiento selectivo (lixiviación y concen-
tración por "medio denso"), con la finalidad de obtener 
una mejor cabeza metalúrgica. Paralelamente, en una 
realmente hábil política de desarrollo, se comenzó a ne-
gociar para obtener mineral de mejor calidad y presen-
cia de hierro de otros depósitos. Lamentablemente los 
estudios cumplidos en las zonas de Santa Bárbara y Un-
ch'me, en proximidades de la localidad de Güemes, 
en Salta, no fueron lo ventajoso en la medida esperada; 
fue entonces cuando se comenzó intensamente a intentar 
captar recursos provenientes de otros lugares; es así 
como aparece la oferta de minerales chilenos y bolivia-
nos. Las mejores condiciones de transporte inclinaron 
el accionar hacia los provenientes de Chile y ellos co-
menzaron a contribuir al logro de cargas mejores para 
los altos hornos. 

Contemporáneamente, se realizaron avances tecnoló-
gicos en materia de fundición y refinación que podemos 
calificar de espectaculares, ya que el objetivo que se 
había fijado esta empresa era lograr productos de alto 
valor agregado, es decir aceros especiales de alta cali-
dad y, por lo tanto, mejores precios. 

A fines de los años 1978/80, el afán de "eficientis-
mo" que levantó como estandarte la conducción eco-
nómica nacional puso en su mira una serie de empren-
dimientos mineros, entre ellos el Establecimiento Azu-
carero Salta y Altos Hornos Zapla. La defensa que los 
jujeños realizaron de su orgullo industrial, como bien 
ha sido calificado Zapla, permitió vencer las teorías de 
los tecnócratas capitalinos y, por lo tanto, la subsisten-
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cia de estas instalaciones. Lamentablemente, el estable-
cimiento azufrero, con su mina La Casualidad, no al-
canzó igual reconocimiento, fue destruido y desmante-
lado bajo esquemas de costos y precios coyunturales y 
hoy, pese a los esfuerzos que ha realizado el gobierno 
de Salta, siguen los restos de lo que hace unos años era 
un campamento importante y una planta específica, sólo 
como una ruina testigo de los resultados del vandálico 
accionar de diletantes que, sin tener concepción glo-
bal y estructural de la cuestión, actúan con impulsos 
absolutamente coyunturales. 

El Sindicato del Personal de Altos Hornos Zapla, en 
su informe público sobre su gestión ("Pregón", Jujuy, 8 
de abril de 1988, página 9), dice lo siguiente: 

"a) Temas laborales (...): 

"14. Se insistió por los compañeros de Mina 9 de 
Octubre y Puesto Viejo que serían transferidos a fábrica, 
donde su futuro sería incierto porque quedarían rele-
gados de lograr mejores categorías al cambiarlos de 
función. ( . . . ) 

"c) Temas sociales (...) 

"3. Se realizó una visita a Mina 9 de Octubre con el 
coordinador provincial Jacinto Yaber, del Instituto de 
Viviendas, donde se analizó y verificó in situ las con-
diciones en que viven los compañeros mineros y la im-
periosa necesidad de viviendas que padecen los mismos, 
a fin de arbitrar las soluciones que el caso requiere". 

Es imposible abrir elementos de juicio o adoptar pos-
turas determinadas en esta Cámara de Diputados de la 
Nación sobre este tema sin contar con información de-
tallada, urgente antes que se produzca el abandono de 
las instalaciones, y técnica y políticamente elaborada 
para saber si se están repitiendo episodios del pasado, 
si se está actuando realmente con visión exacta del fu-
turo y si, especialmente, se tiene claro concepto de que 
a toda costa debemos evitar que el país tenga en Zapla 
a breve plazo una segunda destrucción irracional como 
son testimonio en el presente las ruinas de La Casualidad 
en medio de la Puna salteña. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Minería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación arbitre los 
recaudos correspondientes a los efectos de garantizar la 
estabilidad de todos los trabajadores que se vienen de-
sempeñando en calidad de personal temporario en los 
juzgados electorales de todo el país. 

A tal efecto debería contemplarse en la elaboración 
del presupuesto para el presente ejercicio la previsión 
de los recursos necesarios en el ámbito del Poder Judi-
cial de la Nación. 

Asimismo, se solicita se adopten los cursos de acción 
pertinentes a los fines de incluir a dicho personal en el 
Estatuto Jurídico Básico de la Función Pública. 

Jorge R. Matzkin. — Rubén H. Marín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace tiempo, la Asociación de Trabajadores 

del Estado (ATE) viene reclamando por la situación 
de los trabajadores de los juzgados electorales de todo 
el país, quienes revistan en calidad de personal tempo-
rario, en una planta no permanente creada en el ámbito 
del Ministerio del Interior, en diciembre de 1986 por 
decreto del Poder Ejecutivo nacional. 

Este personal en su oportunidad fue contratado bajo 
el sistema de horas electorales, habida cuenta del des-
mantelamiento que habían padecido las estructuras de 
la justicia electoral, siendo marginado del plexo norma-
tivo laboral y previsional. 

Merced a la constante militancia gremial se fueron 
obteniendo sucesivas prórrogas a los contratos, por vía 
de decretos del poder administrador, hasta que por la 
disposición antes aludida de 1986 se prorrogó la vigen-
cia de los instrumentos contractuales hasta junio de 1990. 

Este remedio parcial a las justas demandas de los tra-
bajadores no contempla expresas garantías consagradas 
por el Estatuto Jurídico Básico de la Función Pública, 
y distorsiona gravemente el instituto de la "transitorie-
dad" en virtud de la naturaleza sustancialmente perma-
nente de las actividades que desarrollan y del tiempo 
que vienen revistando como agentes estatales. 

Hay que tener en cuenta que este personal viene de-
sempeñándose, sin solución de continuidad, desde el 
año 1982, en que se iniciaran bajo su responsabilidad 
y capacidad funcional todas las tareas pre y pos elec-
torales que aseguraron la transparencia de los comicios 
al comienzo de esta etapa de reconstrucción democrá-
tica. 

Desde entonces y como trabajadores estatales de se-
gunda categoría, vienen soportando la amenaza perma-
nente de perder su fuente de empleo, atento a la inse-
guridad e incerteza propias de su situación de revista. 

Por otra parte, la incidencia que sobre el gasto pú-
blico tendría su titularización sería ínfima, si tenemos en 
cuenta que en estas condiciones de precariedad socio-
ocupacional se encuentran cerca de dos mil trabajadores 
en todo el país. 

Le son inoponibles, asimismo, las normas dictadas 
para restricción del gasto público, en consideración a 
que las disposiciones que las reglamentan establecen 
expresamente que dichas medidas no deben alterar ser-
vicios considerados esenciales. 

Por las consideraciones que anteceden, esta Cámara 
estima de estricta razonabilidad y justicia el pedido de 
los agentes del sector por lo que auspicia a través de 
esta resolución se garantice la estabilidad de los mismos 
y se prevean los créditos presupuestarios necesarios para 
ello. 

Jorge R. Matzkin. — Rubén H. Marín. 

—A las comisiones de Justicia y de Presu-
puesto y Hacienda. 



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1105 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación, a los efec-
tos de que en el marco de las disposiciones constitucio-
nales, proceda a informar a este honorable cuerpo acerca 
de las siguientes cuestiones: 

19 — Si han sido suspendidos los programas especia-
les de exportación estructurados por decreto 176/86 del 
Poder Ejecutivo nacional y reglamentados por resolucio-
nes 141 y 481/86 de la Secretaría de Industria y Co-
mercio Exterior. 

2? — En caso positivo, en virtud de qué acto resolu-
torio se adoptó tal decisión, cuáles fueron los fundamen-
tos y si la misma tiene carácter transitorio o definitivo. 

3? — En qué medida, durante la vigencia de los pro-
gramas especiales, se lograron los objetivos de incremen-
tar sustancialmente la exportación de bienes y servicios 
sujetos a promoción. 

49 — A este último respecto, informe sobre las opera-
ciones realizadas en el marco del decreto 176 por em-
presas productoras, exportadoras, consorcios y cooperati-
vas de exportación. 

5 ' — Qué asidero tienen los anticipos estadísticos en 
el sentido de que el superávit comercial del último año 
representó una caída del orden del 77 por ciento en 
relación con el año anterior. 

Jorge R. Matzkin. — Rubén H. Marín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos días, diferentes versiones periodísticas 

recogieron declaraciones del ex secretario de Industria 
y Comercio Exterior en el sentido de que el Ministerio 
de Economía habría suspendido los programas especiales 
de exportación, sancionados por decreto 176/86 y luego 
reglamentados por resoluciones 141 y 481 del mismo 
año. 

El decreto de referencia, publicado en el Boletín Ofi-
cial con fecha 11 de febrero de 1986, define en su ar-
tículo 19 los programas especiales como aquellos que 
"tengan como objetivo lograr un incremento sustancial 
de las exportaciones de bienes y servicios promocionados". 

Los beneficiarios de esos programas eran, potencial-
mente, las empresas productoras y / o exportadoras, los 
consorcios y cooperativas de exportación y las compa-
ñías de comercialización internacional. 

El pedido de informes que forma parte del presente 
proyecto de resolución se orienta a reconocer, por un 
lado, los instrumentos formales por los que se habría 
adoptado la determinación de suspensión, y por otro 
en orden a qué fundamentos de política económica res-
pondió su dictado. 

Esto último cobra particular significación si tenemos 
en cuenta los informes preliminares del Instituto Na-
cional de Estadística y Censos, que arrojan un saldo 
en la balanza comercial que está muy lejos de los anun-
cios y de las pautas previstas por el equipo económico 
Oficial. 

Asimismo, y a fin de despejar los niveles de eficacia 
reales de los programas en cuestión, se solicita infor-
mación respecto de su incidencia en los niveles de ex-
portaciones industriales, hacia cuyo incremento se orien-
tó esta estrategia de la Secretaría de Industria y Co-
mercio Exterior. 

Finalmente, sería altamente positivo saber si la sus-
pensión tiene carácter transitorio o definitivo y si obe-
dece a una nueva política sustancial para el área u 
obedece a meras imposiciones de organismos financie-
ros internacionales con el propósito discutible de re-
ducir los niveles de déficit público. 

El presente pedido de informes se encuadra en las 
expresas atribuciones que la Carta Magna confiere a 
esta Cámara y en el reglamento interno vigente. 

Jorge R. Matzkin. — Rubén H. Marín. 

—A la Comisión de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con el siguiente 
; objeto: 

19 — Si ha tomado conocimiento del dictamen de 
fecha 19 de marzo de 1988, del señor fiscal de investi-

¡ gaciones administrativas, producido en el expediente 
5.720/87, caratulado "Secretaría de Transporte s/ pre-

. suntas irregularidades en la autorización otorgada a la 
; empresa San José S.R.L. por resolución ST 166" y, 
en el caso, en qué fecha le ha sido comunicado dicho 
dictamen. 

29 — Si se ha dado cumplimiento a la solicitud con-
: ten da en el dictamen citado referida a la suspensión 
del permiso provisorio concedido a la empresa San 

i José S.R.L. por resolución 166 de la Secretaría de Trans-
; porte y, en el caso, en qué fecha ha procedido a dicho 
; acto. 
; 39 — Para el caso en que no hubiera producido el 
cumplimiento de dicha solicitud se le requiere: 

3.1. — Remita fotocopia autenticada de todas las ac-
i tuaciones administrativas en las cuales se haya arribado 
; al dictado de la resolución 166/87 de la Secretaría de 
, Transporte, resolución 190/82 MOSP, resolución SST 
; 44/81, expedientes 5.101/78, 2.599/87 y las denuncias, 
reclamaciones y recursos presentados contra la misma. 

3.2. — Haga saber si como consecuencia del dicta-
men de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas se ha iniciado alguna investigación y/o su-

: mario administrativo, a efectos de analizar la cuestión 
en el ámbito de la administración y deslindar las res-
pectivas responsabilidades funcionales. 

Eduardo R• P. Ceoallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
He tomado conocimiento de la existencia de presuntas 

£ irregularidades existentes en el otorgamiento de una 
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concesión de servicio público de transporte de pasaje-
ros a la empresa San José S.R.L., para cubrir el trayecto 
Buenos Aires-Paraná. 

De la información aportada, surge la existencia de 
actuaciones que se estarían labrando ante la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas, bajo el ex-
pediente 5.720/87, caratulado "Secretaría de Transpor-
te s/presuntas irregularidades en la autorización otorga-
da a la empresa San José S.R.L. por resolución ST 166", 
de las que se desprendería, de acuerdo al dictamen del 
señor fiscal de investigaciones administrativas de fecha 
1<? de marzo de 1988, que en el caso se daría el su-
puesto descrito por el artículo 69, inciso e) de la ley 
21.383, habiendo dispuesto el funcionario aludido so-
licitar al Poder Ejecutivo nacional la suspensión del 
permiso provisorio concedido a la empresa San José 
S.R.L. por resolución 166 de la Secretaría de Trans-
porte. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, y lo que surge del 
dictamen referido, se considera necesario conocer cuál 
ha sido la actitud del Poder Ejecutivo nacional frente u 
los hechos que se investigan, requiriéndole en el caso 
el cumplimiento de lo solicitado por el señor fiscal de 
investigaciones administrativas hasta que finalice la subs-
tanciación de las actuaciones administrativas y/o judi-
ciales a las que el caso diera lugar. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1' — Requerir al Poder Ejecutivo que imparta ins-
trucciones al señor ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos destinadas a asegurar su concurrencia a la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación a pres-
tar información sobre las negociaciones que se hari 
realizado y se estarían realizando con el propósito de 
vender parte del paquete accionario de Aerolíneas Ar-
gentinas y Empresa Nacional de Telecomunicaciones. 

2« — Asimismo, deberá requerírsele que se abstenga 
de formalizar los convenios definitivos a los que se 
refieren las cartas de intención suscritas oportunamente 
respecto a las empresas públicas citadas hasta tanto 
no se produzca el informe que se le requiere. 

Eduardo R. P. Cevallo 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos y el l>i-

rectorio de Empresas Públicas han suscrito sendos con-
venios con Scandinavian Airlines Systems y con la Com-
pañía Telefónica Nacional de España S.A., por los cua-
les se pretende transferir a dichas empresas parte del 
paquete accionario de Aerolíneas Argentinas S.E. y la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL), 
respectivamente. 

Del análisis de dichas cartas intención surge una 
serie de inquietudes y dudas respecto a la convenien-
cia de las citadas operaciones, circunstancia que no 
ha sido aclarada en la alocución manten'da por el 
titular del Ministerio de Obras y Servicios Públicos en 
el Honorable Senado de la Nación en fecha reciente, 
dado que se advierte que en muchos casos no se 
ha dado respuesta a las preguntas que se formularon, 
en otros sus palabras se contradicen con la interpreta-
ción textual que surge de los documentos en análisis, 
no habiéndose producido suficiente información ni acom-
pañado antecedentes para que el Congreso Nacional 
entienda el alcance, significación y conveniencia de "los 
convenios que se proponen. 

En el convenio referido a ENTEL, suscrito el 24 de 
marzo de 1988, se fija un plazo de 180 días corridos, 
dentro del cual se elaborarán por acuerdos de partes 
" . . . e l plan estratégico y las acciones a desarrollar para 
establecer el marco de actuación de la nueva empresa, 
así como el contrato definitivo. . . " (cláusula 7») plan 
que comprende los " . . . objetivos y metas concretas 
para los próximos cinco años y lineamientos de más 
largo plazo...", con los alcances establecidos en la 
cláusula 2». 

A su vez, en el contrato sobre Aerolíneas Argentinas 
S.E , el que ha sido suscrito el 10 de febrero de 1988, 
se ha establecido como fecha para la celebración del 
convenio definitivo el día 15 de mayo de 1988, ha-
biéndose convenido que en el lapso entre las fechas 
mencionadas se llevaría a cabo un estudio conjunto de 
factibilidades (cláusulas 1», 2» y 3^). 

Es decir, que si lo convenido en ambos convenios 
ha sido cumplido por las partes, en estos momentos ss 
estaría trabajando sobre dicha documentación que es 
considerada como la base de las negociaciones destina-
das a conformar los convenios definitivos. 

Pues bien, es indudable que en ambos casos se 
hace exigible la intervención del Congreso de la Na-
ción en virtud de que los convenios pretenderían mo-
dificar situaciones regidas por normas de rango le-
gislativo. 

Es así cómo advertirse que de acuerdo a lo normado 
por el artículo 55 de la Ley de Contabilidad todo lo 
referido a compraventas realizadas por el Estado na-
cional, debe adoptarse el procedimiento de la licitación 
pública, circunstancia particularizada en el caso de las 
empresas y sociedades públicas por la ley 22.177, todo 
ello a la par de señalar que en el caso de Aerolíneas 
Argentinas la misma es una sociedad del Estado, regida 
por la ley 20.705, la cual prohibe en forma expresa 
la integración de su capital por inversores que sean 
distintos al Estado nacional, las provincias y munici-
palidades. 

Sin perjuicio del marco legal mencionado, es indu-
dable que operaciones de la naturaleza y magnitud 
de las citadas no podrían llevarse a cabo de ninguna 
forma sin la participación directa y obligada del Poder 
Legislativo nacional. 

Teniendo en cuenta que la alocución del señor minis-
tro de Obras y Servicios Públicos ha entrado con res-
pecto al Honorable Senado de la Nación en un cuarto 
ntermedio y que proseguirá a partir del día . . . de 

mayo de 1988, y que se desconoce la fecha en que 
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el citado funcionario ha decidido concurrir al recinto 
de esta Honorable Cámara de Diputados a efectos 
d3 informar a los legisladores sobre los negocios enta-
blados alrededor de las empresas públicas citadas, y ha-
bida cuenta de que mientras transcurre el tiempo se es-
tarían delineando decisiones que podrían instrumentarse 
en convenios definitivos, suscritos ad referéndum del 
Poder Legislativo nacional, situación ésta que significa-
ría que los legisladores deberían analizar hechos consu-
mados, sin conocer los antecedentes, las variables pro-
inbles y en definitiva el grado de conveniencia de 
dichos acuerdos, es que consideramos que se hace 
necesario presentar un pedido de interpelación al señor 
ministro de Obras y Servicios Públicos para que el 
mismo concurra a la Honorable Cámara de Diputados 
a la brevedad, y siempre con antelación a la suscrip-
ción de cualquier acuerdo referido a los casos citados 

Eduardo R. P. Cevallo. 

—-A las comisiones de Transportes y de 
Comunicaciones. 

61 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de requerir, a tra-
vés del Ministerio del Interior y específicamente su Di-
rección Nacional de Migraciones, un informe detallado 
sobre la inmigración ilegal de asiáticos a la Argentina. 

El mencionado informe deberá contener como mínimo 
los siguientes elementos: 

a.) Resolución 2.477/87 emanada de la mencionada 
dirección, en copia auténtica. 

b) El expediente 164.948/87 sobre supuestas irregu-
laridades cometidas en la entrada al país de aproxima-
damente 200 familias coreanas, en copia auténtica. 

c) Un informe sobre la prisión preventiva que el juez 
federal doctor Luis José Vivas dictó sobre el titular de 
la Delegación Formosa de esa dirección. 

d) Un informe sobre la donación de 16 computado-
ras por parte del gobierno de Corea del Sur a esa di-
rección en el mes de enero pasado. 

e) Toda otra documentación que se relacione con el 
tema en cuestión y que obre en poder de dicha direc-
ción, sea cual fuere la característica de la misma (do-
cumental, testimonial, periodística, etcétera). 

f ) Señalar que la información solicitada tiene el ca-
rácter de urgente. 

José M. Díaz Bancalari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública ha tomado conocimiento a través 

de diversos medios periodísticos de la entrada ilegal dü 
inmigrantes de origen asiático a la República Argentina 

Estos inmigrantes ilegales, coreanos y taiwaneses en 
su mayoría, penetrarían en nuestro país por dos frentes 
Uno por el Sur, vía Chile, y otro por el Nordeste, vía 
Paraguay, en lo que se ha dado en llamar "la conexión 

Formosa"; tanto en uno como en otro frente los inmi-
grantes son "blanqueados", proveyéndoseles incluso de 
una nueva identidad, con lo cual la tarea policíaca en 
caso de transgresión de nuestras leyes o de reclamo in-
ternacional se torna sumamente difícil cuando no lite-
ralmente imposible. 

Nosotros, como representantes legítimos del pueblo, 
estamos ante la obligación no sólo de sancionar las leves 
que permitan un mayor logro social sino también en 
velar, indirectamente, por su cumplimiento. Inane sería 
nuestra tarea si observando el incumplimiento ostensi-
ble de nuestras leyes no alzáramos la voz previniendo 
sobre sus nefastas consecuencias. 

La sabia ley de inmigraciones sancionada por esta 
Honorable Cámara en fecha reciente nos exime de todo 
comentario acerca de nuestra disposición favorable a la 
recepción de inmigrantes por parte de nuestro país. En 
este sentido sólo quisiéramos que la ley se cumpliera; 
teniendo como acápite aquel apotegma del general San 
Martín cuando sostuvo que: "Un argentino sea consi-
derado peruano en el Perú y un peruano sea conside-
rado argentino en la Argentina". El priorizar la inmi-
gración iberoamericana es una exigencia de nuestra his-
toria y una necesidad de nuestra realidad política. 

La declamada integración latinoamericana por parte 
del actual gobierno está reñida con la realidad de la 
política inmigratoria, fiel continuadora aquélla de la 
dictadura militar. 

José M. Díaz Bancalari. 

—A la Comisión de Agricultura y Gana-
dería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación a los 
efectos de que en el proyecto de presupuesto se inclu-
yan los siguientes contenidos: 

a) Empresas del Estado: plan de acción y presu-
puesto. Cuenta de fuentes y uso de fondos y cuenta de 
capital. 

b) Bancos oficiales nacionales: presupuesto operativo. 
Programa crediticio y descripción certificada de las prin-
cipales líneas de crédito. 

c) Plan de trabajos públicos de la administración na-
cional, empresas y sociedades del Estado, discriminando 
obra, monto, región o provincia e indicando si se trata 
de obra nueva o continuación. 

d) Presupuesto de caja del sector público no finan-
ciero, excepto provincias. Proyección trimestral. 

e) Programa desagregado de transferencias a provin-
cias. Correspondiente a diversos fondos (ejemplo: FE-
DEI, ex FDR, y FONAVI), desagregado por provincias. 

Correspondiente a la distribución del cupo fiscal de 
promoción industrial, promoción minera y promoción fo-
restal. 

f) Personal: número total de cargos, desagregados por 
jurisdicción y distribución de categorías. 
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g) Avales: programa de otorgamiento de avales, no-
mina y monto de avales caídos del ejercicio anterior. 
Nómina y monto de recupero de avales caídos. Discri-
minado por sector público y privado. 

h) Presupuesto de prestaciones de las cajas nacionales 
de previsión: presupuesto de cada uno de los organismos 
que integran el sistema. Recursos discriminados por ru-
bros. Gastos operativos y destinados al pago de pasivida-
des. Información sobre beneficiarios y contribuyentes. 

i) Programa monetario: la inclusión será como anexo 
y deberá contener como mínimo: 

—Fuente de creación de base monetaria y recursos 
monetarios. Cuantificación. 

—Programa de redescuentos con las siguientes discri-
minaciones mínimas: 

1. Por línea de redescuento. 
2. Por discriminación temporal (mensual). 
3. Por tipo de bancos. 

—Programa de cancelación del ejercicio. 
—Stock de redescuentos al comienzo del ejercicio. 
—Pagos que realizan los bancos por cuenta y orden 

del sistema de recaudación previsional. 
—Resultado operativo del Banco Central. 
—Programa de emisión de títulos del Tesoro nacio-

nal y CEDEP. 
—Programa de servicios de títulos públicos del Te-

soro. 
—Programa de colocación de títulos en moneda ex-

tranjera de la tesorería del Banco Central. 
—Programa de adelantos transitorios a la Tesorería. 

; ) Deuda externa: 

1. Stock de deuda pública y privada al comienzo 
y fin del ejercicio. 

2. Intereses devengados en el ejercicio para el sector 
público y el sector privado. 

3. Programa de la conversión de deuda pública 
externa. 

k) Balance de pagos: inclusión de la proyección del 
ejercicio con discriminación de la cuenta corriente o de 
capital. Resultado —financiamiento— incluido posición 
de reservas. 

Estos contenidos deben considerarse como comple-
mento de los contenidos habituales que conforman el pre-
supuesto. 

Jorge R. Matzkin. — Oscar S. Lamberto. — 
Domingo F. Camilo. — Guido Di Telia. 
— Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el ordenamiento institucional de la República se 

prevé como responsabilidad del Congreso de la Nación 
"fijar anualmente el presupuesto de gastos de adminis-
tración de la Nación. . . " (artículo 67, inciso 7 ' ) . 

Si nos remontamos a la época de sanción de la Cons-
titución Nacional, resulta claro que se refiere a la tota-
lidad del sector público de jurisdicción nacional. 

Prácticas desaconsejables de algunos parlamentos y la 
ficción jurídica de los gobiernos de facto, fueron pau-
latinamente delegando funciones propias e inherentes 
•de la atribución del Congreso, de tal manera que una 
parte sustancial y decisiva del gasto público está fuera 
del contralor parlamentario. 

Sectores tale; como las empresas y sociedades del Es-
tado, las bancas oficiales, el Banco Central, la política 
monetaria, no constituyen actualmente tarea presupues-
taria parlamentaria, a pesar de tener una incidencia en 
el total del gasto nacional de aproximadamente 15 pun-
tos del PBI. No resulta desproporcionado expresar que 
está fuera del contralor del Congreso una parte tan im-
portante como la que está dentro. 

Desde el presupuesto del año 1984, la bancada jus-
ticialista viene solicitando la inclusión de varios secto-
res dentro del presupuesto. Lamentablemente, no sólo 
fue imposible impulsar estas propuestas, sino que ade-
más se disminuyó la información y se aumentó la de-
legación de facultades al Poder Ejecutivo. 

Por otra parte, las actuales facultades que dispone el 
Poder Ejecutivo de modificación y reestructuración del 
pr supuesto, facilitan distorsiones entre la voluntad del 
legislador y la acción posterior del Ejecutivo, que es 
preciso evitar. 

Consolidar las instituciones es un objetivo perseguido 
' por la gran mayoría de los argentinos. El equilibrio 

entre las relaciones de los poderes del Estado conduce 
en el sentido deseado. Negarle al Congreso participa-
ción más activa en materia presupuestaria no favorece 
a la estabilidad política del sistema. 

Jorge R. Matzkin. — Domingo F. Cavallo. 
— Oscar L. Fappiano. — Oscar S. Lam-
berto. — Guido Di Telia. 

—A las comisiones de Presupue, to y Ha-
cienda y de Finanzas. 
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1 La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

i Modificar el artículo 73 del Reglamento de la Cá-
m ira de Diputados de la Nación, de conformidad con 

• el siguiente texto: 

Artículo 73. — Corresponde a la Comisión de Obras 
Públicas dictaminar sobre lo relativo a concesión, 
autorización, reglamentación y ejecución de obras 
arquitectónicas, de urbanismo, sanitarias, sanea-
miento, hidráulicas o de riego, así como las que 
se refieren a subvenciones o subsidios para las 

I obras provinciales, municipales o de instituciones 
particulares, y todo otro asunto referente al ramo 
de obras públicas, empresas del Estado, sociedades 
del Estado u otra hacienda productiva cuya pro-
piedad corresponda al Estado nacional. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Pácardo Argañaraz. — Benito G. E. San-
cassani. — Luis F. Bianciotto. — César 

i¡ Mac Karthy. — José R. López. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
) a democracia moderna supone el equilibrio y la 

coordinación de los poderes del Estado. Este equilibrio 
y esía coordinación significan que cada uno de los pode-
res debe cumplir con la función que le corresponde 
conforme con la Constitución y las leyes, teniendo en 
cuenta el bien común y la efectiva vigencia de los 
derechos humanos y la justicia social. Pero el ejerc icio 
de las funciones de los órganos del Estado no deben 
estar divorciados entre sí; debe existir una coordinación 
en la actividad de cada uno de ellos que posibilite una 
efectiva interacción entre los mismos de forma tal que 
resulte en un manejo más eficiente de los distintos temas 
que nos toca tratar. 

No en vano nuestra Constitución Nacional establece 
que el Poder Ejecutivo, por ejemplo, debe enviar al 
Congreso Nacional la ley de presupuesto para su apro-
bación y que, asimismo, es el Poder Judicial quien tiene 
a su cargo el control de la constitucionalidad de las 
leyes. 

Si bien cada poder del Estado es independiente res-
pecto del ámbito de sus decisiones, está en relación de 
interdependencia mutua respecto de los otros poderes 
a fin de la efectivización y materialización de las deci-
siones que tome. 

Así, por e emplo, si una ley es inconstitucional no será 
aplicable, aunque fuera aprobada por unanimidad en 
e'1 Congreso Nacional, como asimismo el Poder Ejecutivo 
no podrá efectuar erogaciones si no es aprobada la ley 
de presupuesto nacional. 

Ambas cámaras del Congreso de la Nación tienen la 
facultad de dictarse su reglamento de funcionamiento, 
conforme lo establece la Constitución Nacional. En estos 
reglamentos se establece el funcionamiento por comi-
siones, a los efectos de abocarse al estudio especializado 
de los distintos temas y de las complejas realidades a 
que debe da se respuesta. El trabajo de las comisiones 
debe encuadrarse en el marco de la interdependencia 
de poderes a que hacemos referencia con anterioridad. 

La Comisión de Obras Públicas de esta Honorable 
Cámara, en consecuencia, debe atender las distintas 
cuestiones que trata la comisión respectiva del Honorable 
Senado de la Nación, como asimismo las distintas cues-
tiones que por ley de ministerios corresponde tratar al 
de Obras y Servicios Públicos, con el objeto de profun-
dizar la relación entre estos dos poderes del Estado en 
el área respectiva. 

En este sentido la actual redacción del Reglamento 
de la Honorable Cámara de Diputados consideramos que 
es insuficiente, toda vez que no contempla en forma 
explícita que atienda las cuestiones vinculadas con las 
obras públicas, tal como nos proponemos en este pro-
yecto de resolución. 

Asimismo, tampoco contempla la competencia de la 
comisión —conforme la actual redacción del reglamen-
to— en las cuestiones vinculadas con las empresas y 
sociedades del Estado que, de acuerdo con la ley de 
ministerios, corresponde al Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos. 

Señor presidente, ampliar la competencia de la Comi-
sión de Obras Públicas en los términos que proponemos 
en el presente proyecto no significa en modo alguno 

reducir la competencia de otras comisiones ni fijar pri-
vilegios de comisión alguna sobre otras. Significa, en 
cambio, ajusfar una pauta reglamentaria a la realidad 
de otras normativas de forma tal de coordinar la activi-
dad legislativa de la Honorable Cámara de Diputados 
con la de otros poderes del Estado. 

Olga E. Riutort. — Luis A. Reinaldo. — 
Luis F. Bianciotto. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Educación y Justicia, informe 
a este honorable cuerpo lo siguiente: 

1' — Si en las escuelas de enseñanza primaria y me-
dia de esa jurisdicción se desarrollan programas educa-
tivos que tiendan a informar y prevenir a los alumnos 
sobre los efectos negativos que se derivan del uso 
indebido de drogas. En caso afirmativo, qué progra-
mas elaborados contemplan, aparte de los aspectos 
sanitarios y de salud, el enfoque pedagógico de tal ma-
nera que el cumplimiento de los objetivos mencionados 
se logre por medio de una capacitación didáctica de 
los profesionales encargados de su ejecución y de una 
capacitación sistemática de los docentes en el tema 
específico. 

2<? — Si se prevén actividades específicas para pro-
mover la participación de los padres en la ejecución 
de los programas de la educación preventiva. 

3? — Si se tienen cifras estadísticas que permitan 
una apreciación primaria sobre problemas de conduc-
ta de los alumnos relacionados con el uso y / o expe-
rimentación de drogas, nocivas o prohibidas. 

Ruth Monjardin de Masci. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En las épocas de crisis socioeconómicas los niños y 

los jóvenes deben tener absoluta prioridad. La res-
ponsabilidad de una comunidad hacia sus niños es 
permitirles su desarrollo integral, ya que es un deber 
ético de toda sociedad civilizada. 

Sobre la base de las premisas fundamentadas co-
rresponde destacar que nuestro país ha recibido el 
impacto del fenómeno mundial del uso indebido de 
drogas, especialmente los sectores juveniles cada vez 
más afectados por el problema. 

Por ello, el objetivo de este pedido de informes es 
nuestra profunda preocupación por el auge de esta 
problemática referida al ámbito de la educación a los 
fines de determinar si existen programas preventivos 
de carácter oficial sobre la materia. Nos preocupa que 
el tratamiento del tema en las escuelas, aun realizado 
por profesionales idóneos, pueda hacerse de manera no 
acertada por carecer estos profesionales de una orienta-
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ción didáctica adecuada y con ello producir un efecto 
contraproducente, es decir, despertar una curiosidad 
que incite a la experimentación. 

La toxicomanía en la Argentina se presenta como 
un fenómeno biopsicosocial económico que ha hecho 
eclosión en los últimos años. 

El grupo humano de alto riesgo son los adolescen-
tes, considerados vulnerables, que tienen frecuente-
mente problemas de conducta, una historia de pri-
vaciones emocionales, una personalidad mal integrada, 
poca resistencia a las frustraciones y carencia de auto-
estima, conflictos familiares, aislamiento y que lamen-
tablemente se encuentran a menudo con sustancias dis-
ponibles que producen dependencia. 

La comunidad educativa puede desempeñar un rol 
importante de cómo evitar y reducir esta grave situa-
ción que afecta a los núcleos juveniles. 

Con la acumulación de todos los antecedentes que 
se requieren sobre estos temas se estará en condiciones 
de preparar las disposiciones legislativas que fueren me-
nester. 

Ruth Monjardín de Masci. 

—A las comisiones de Educación y de Dro-
gadicción. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, informe sobre lo 
siguiente: 

1? — Cuáles fueron las razones por las cuales el pre-
sidente de la Nación, en su mensaje inaugural del pre-
sente período legislativo, omitió mencionar la cuestión 
de las islas Malvinas al aludir a la política exterior del 
gobierno, lo cual resulta llamativo no sólo por Ja impor-
tancia del tema sino porque se habían producido tras-
cendidos periodísticos de que estaba en estudio una 
eventual declaración del cese de hostilidades con Gran 
Bretaña; con posterioridad el jefe de Estado Mayor de 
la Armada Nacional aludió al tema poniendo en eviden-
cia que está en análisis. 

29 — Si las declaraciones del embajador de los Estados 
Unidos de Norteamérica, en el sentido de que la declara-
ción del cese de hostilidades ayudaría respecto del con-
flicto que nuestro país mantiene con el Reino Unido, 
reflejan conversaciones entre funcionarios del gobierno 
argentino y del gobierno norteamericano; sobre todo 
teniendo en cuenta que se ha admitido, con anterio-
ridad, por parte del ministro de Relaciones Exteriores, 
que hay actividad en torno del tema por parte de ter-
ceros países y en especial de Estados Unidos. 

39 — Si las declaraciones recientemente realizadas en 
nuestro país por el representante norteamericano ante la 
ONU, Vernon Walters, en el sentido de que gracias a 
una gestión suya se había disminuido el volumen de las 
maniobras militares británicas, denominadas Fire Focus 
en las islas Malvinas; y si esa es la fuente de la cual 
se informó nuestro canciller cuando declaró a la prensa, 

poco antes de las mencionadas maniobras militares, que 
los ing'eses las suspenderían o disminuirían en impor-
tancia. 

49 — Si no considera que es conveniente que la opi-
nión pública esté informada, paso a paso, de las gestio-
nes que se realizan sobre las Malvinas; entre otras ra-
zones, para que en el supuesto de una rectificación de 
la política en el área sea posible llevarla adelante con 
un frente interno que haya podido realizar el debate, 
y en consecuencia, mantenerse unificado en los aspectos 
instrumentales así como lo está en la cuestión de fondo 
de nuestros derecho" sobre las islas. 

59 — Si no considera que esa transparencia informa-
tiva, que es propia de la forma republicana de gobierno, 
no sólo no es inconveniente para las gestiones diplomá-
ticas dado el punto anterior, sino que es necesaria 
para que le resulte posible al país evaluar la cohe-
rencia de la actual política exterior; no sólo en torno 
del tema específico de las Malvinas sino en su conjunto, 
esto es, en la inserción de la Argentina en el mundo y 
en las relaciones con los Estados Unidos. 

Carlos A. Zaffore. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La mayor parte de los sectores políticos y sociales del 

país, sin perjuicio de que coincidan en reivindicar nues-
tra soberanía en las Malvinas y demás islas que reivin-
dica la Argentina en el Atlántico Sur, tiene hoy expre-
siones condenatorias sobre el manejo político del intento 
de recuperación por la fuerza que tuvo lugar en 1932. 
Así como se honra a los combatientes, al menos se di da 
de la decisión política de alto nivel que nos llevó a la 
guerra. 

Hubo quienes se opusieron desde el primer mo-
mento y previeron el doloroso desenlace. En todo caso, 
está pendiente una profunda revisión de los supuestos 
estratégicos que se tuvieron en cuenta hace seis años. 

Una de las conclusiones que surgiría del examen o 
reexamen de la cuestión es fortalecer la línea de nego-
ciación como vía de intentar recuperar las islas —ya 
ahora el mar adyacente a ellas—, pero fundamental-
mente cambiar los cursos concretos de acción entre los 
cuales está la declaración del cese de hostilidades como 
forma de forzar al Reino Unido a ir a la mesa de nego-
ciaciones. 

Están, por cierto, involucradas otras cuestiones como 
la agenda que fe Argentina admitiría en el comienzo de 
eventuales' tratativas para llevar a buen destino la rei-
vindicación de soberanía y cuestiones urgentes como !os 
avances ingleses en materia de militarización de la zona 
y de actos posesorios en el mar territorial argentino. 

Es motivo de este pedido de informes sólo la cuestión 
del cese de hostilidades, respecto del cual el ministro 
de Relaciones Exteriores en los informes verbales que 
diera a esta Cámara el 9 de marzo del corriente, ante 
preguntas concretas, expresó que no era necesario. 

La cuestión, desde luego, no es jurídico-formal, ya 
que es exacto que al no existir declaración de hostili-
dades desde un punto de vista jurídico no resultaría ne-
cesaria tal declaración. La cuestión importa desde el 
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punto de vista político y diplomático, esto es, decidida 
la estrategia de la negociación interesa saber si convie-
ne declarar el cese de hostilidades, que en la realidad 
han cesado, para restar motivos que Gran Bretaña pue-
da argüir ante la comunidad internacional para mante-
ner su actitud remisa a las negociaciones. Están, se re-
pite, otras cuestiones como la revisión de la posición 
argentina sobre la agenda que debería ser ob'eto de 
examen aparte como lo fue en oportunidad de la men-
cionada interpelación parlamentaria. 

Es evidente que el tema del cese de hostilidades es 
materia de estudio en la Cancillería argentina y de tras-
cendidos periodísticos. Surgen declaraciones sobre la 
cuestión, entre ellas del embajador norteamericano. Es 
posible que haya habido, desde el 9 de marzo, he-
chos nuevos y tanto la Cámara como la opinión pública 
necesiten información. 

Una información clara facilitaría la adopción de la 
medida si el gobierno decidiera rectificar su posición. La 
desinformación, como se probó en 1982 cuando el go-
bierno se vio atado de manos para negociar por haber 
desinformado a la opinión pública sobre la relación de 
fuerzas militares, es en todos los casos un inconveniente. 
El propio Poder Ejecutivo actual es, en parte, esclavo 
de no haber hecho, al asumir, una revisión a fondo de 
lo ocurrido durante el proceso militar. 

La otra cuestión tiene que ver con el papel de los 
Estados Unidos en -onversaciones sobre el tema Mal-
vinas y con la relación global que mantiene el gobierno 
argentino. Es preciso saber el carácter de esas relacio-
nes tanto como para que la Cámara forme su juicio sobre 
el conjunto de la política exterior y sobre la inserción 
de la Argentina en el mundo, así como para que la opi-
nión pública pueda conocer y confrontar hechos y de-
claraciones. 

Carlos A. Zaffore. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Ministerio de Salud y Acción Social para 
que, a través del Instituto Nacional de Obras Sociales 
(INOS) informe sobre los siguientes puntos: 

1 ' — Cuál fue la asignación de recursos que se le 
destinó a la Farmacia Sindical de Reconquista, provincia 
de Santa Fe, en los últimos cinco años. 

2 ' — Qué utilización se le dio a dichos recursos y qué 
grado de cobertura fue brindada a los afiliados de los 
sindicatos vinculados a la farmacia sindical, en los úl-
timos cinco años. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La situación de la salud pública en la Argentina cons-

tituye para nosotros un motivo de preocupación. 

Hoy los enfermos de tuberculosis tienen la provisión 
gratuita y completa de todos los medicamentos necesa-
rios para su curación y, sin embargo, en nuestro país 
aumentan los tuberculosos. Esto está asociado a la ma-
yor cantidad de horas de trabajo, a la alimentación de-
ficiente, a las malas condiciones de vida y a la margina-
ción social de sectores crecientes de la población. 

El enfermo del mal de Chagas no es un enfermo in-
dividual, aislado, sino una dramática consecuencia del 
déficit de viviendas salubres. Existen dos millones y 
medio de argentinos que padecen esta enfermedad, de 
los cuales cuatrocientos mil están afectados del corazón. 

La mortalidad infantil es tal vez el ejemplo más evi-
dente y trágico del carácter social de la salud y de la 
enfermedad. Las causas abrumadoramente mayoritarias 
que ocasionan la muerte de nuestros niños son la desnu-
trición, las diarreas y las infecciones. Sus índices expre-
san las profundas desigualdades existentes entre las di-
versas zonas del país (zonas ricas y zonas pobres) y las 
desigualdades en una misma ciudad (centro y barrios 
marginales). 

Somos conscientes de que esta realidad no es motivo 
sólo de un problema presupuestario, de mayor o menor 
obsolescencia de los hospitales, de la mejor o peor 
cobertura de las obras sociales, ni tampoco de la defen-
sa de una concepción individualista, comercial y ana-
crónica de la medicina que es necesario superar. Más 
allá de esto, se trata de la ausencia de un proyecto na-
cional de salud pública en el marco de un proyecto 
global para la Nación. 

A pesar de la ausencia de este proyecto, creemos nece-
sario asumir las responsabilidades del presente buscan-
do soluciones a los problemas concretos. En el campo de 
la salud, esta actitud es irrenunciable porque supone 
arrancar de la muerte y del sufrimiento a muchos ar-
gentinos. 

La Farmacia Sindical de Reconquista fue creada con 
el fin de cumplir una función social muy importante, 
cual es la de acercar el medicamento a los trabajadores 
de la zona de influencia de esta importante ciudad del 
norte santafesino. 

Dadas sus características, dicha farmacia no puede 
cumplir con las funciones que motivaron su creación, 
si no es con una asistencia continua del INOS. Se hace 
ya cotidiano que los trabajadores vuelvan con los rece-
tarios sin haber conseguido la totalidad de los medica-
mentos solicitados. 

Por estos motivos es que se torna necesario precisar 
cuál ha sido la asistencia real que se ha prestado a 
esta farmacia en los últimos años y a la necesaria su-
peración del funcionamiento actual apunta el siguiente 
proyecto. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 
por intermedio de los ministerios de Educación y Jus-
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ticia y Salud y Acción Social, informe sobre las siguien-
tes puntos: 

lo — Razones por las cuales los hogares escuela para 
ciegos tienen una doble dependencia ministerial: Edu-
cación y Justicia y Salud y Acción Social. 

29 — Cantidad promedio de horas anuales dedicadas 
por estos establecimientos a la enseñanza de la música. 

39 — Cantidad promedio de horas anuales dedicadas 
a la enseñanza de oficios. 

4 ' — Si es cierto que la Editora Nacional Braille ca-
rece actualmente del material indispensable para la im-
presión de sus publicaciones. 

5<? — Evolución o, en su caso, involución del número 
de operarios en los talleres para ciegos desde el año 
1960 a la fecha. 

6 ' — Motivos por los cuales el Coro Polifónico y la 
Banda Sinfónica para Ciegos se encuentran bajo la de-
pendencia de la Dirección de Enseñanza Especial exis-
tiendo la Dirección de Cultura de la Nación. 

79 — Contenido del legado que dio origen al Instituto 
Josefina Colmegna de Bignone, dependiente del Minis-
terio de Salud y Acción Social. 

89 — Capacidad máxima de alojamiento del mismo 
atento su planta fisica. 

99 — Número de jóvenes ciegas y amblíopes alojadas 
durante los últimos cinco años, especificando por año. 

10. — Número actual de jóvenes ciegas y amblíopes 
alojadas en el establecimiento, especificando: 

a) Cuántas por su circunstancia psicofísica no es-
tarían prima facie en condiciones de bastarse 
a sí mismas funcional y/o económicamente; 

b) Cuántas no han recibido la rehabilitación nece-
saria como para llevar una vida funcional y 
económicamente autónoma; 

c) Cuántas han recibido la rehabilitación adecuada 
a tal fin, dónde la han recibido y si consta; 

d) Cuántas cuentan con trabajo, remuneración y 
condiciones de estabilidad. 

11. — Motivo por el cual se vienen rechazando las 
peticiones de ingreso; soluciones efectivamente dadas 
a las peticiones rechazadas. 

12. — Motivo por el cual se mantuvo prácticamente 
ocioso este recurso, atento la capacidad física del esta-
blecimiento y las peticiones para ingresar producidas. 

13. — Si existe una planificación enderezada a pro-
ducir el egreso de las jóvenes ciegas y amblíopes aloja-
das en el instituto, fundamento de dicha planificación 
y previsiones tomadas (tipo y duración) con respecto a 
la seguridad personal y dignidad de vida de las mismas, 
a partir del supuesto egreso. 

14. — Si existe una planificación para satisfacer la 
necesidad de alojamiento —permanente o transitorio, se-
gún el caso— de mujeres ciegas —particularmente jóve-
nes y de mediana edad— que procedentes del conurbano 
o principalmente del interior del país, necesitan del 
recurso de este instituto, ya por razones de estudio o 
tratamiento médico, ya por conflictos de familia o no 
tener familia. Cuál es la eventual planificación y cuáles 
los recursos para llevarla a cabo. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
Diversas inquietudes relacionadas con la problemática 

del ciego llegan hasta nosotros por la preocupación de 
personas y entidades intermedias seriamente vinculadas 
al tema. 

Estas preocupaciones transmiten datos de la realidad 
concreta o bien suscitan la necesidad de comprobaciones 
que permitan conocer el estado del problema de la for-
ma más completa posible. 

La situación de los hogares escuela para ciegos, la 
orientación de la enseñanza que allí se imparte, el estado 
actual de la Editora Nacional Braille, otrora de gran 
reconocimiento en el mundo de habla hispana, el retro-
ceso objetivo de las funciones y talleres a cargo de 
operarios ciegos y, por fin, de manera particular, las 
dificultades que aquejan al Instituto Josefina Colmegna 
de Bignone, motivan esta presentación. 

Tampoco en esta materia ha sido ajeno el socialismo 
a la delicada cuestión que hoy traemos a consideración 
de la Honorable Cámara. En este sentido, cabe recordar 
como último antecedente la ley 16.602, inspirada por el 
d putado Emilio Carreira en el año 1964, y que tuviera 
por objeto el reconocimiento jubilatorio a los no videntes. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A las comisiones de Educación y de Asis-
tencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Salud y 
Acción Social, a través del Instituto Nacional de Obras 
Sociales (INOS), otorgue a la Farmacia Sindical de Re-
conquista, de la provincia de Santa Fe, subsidios en 
monto suficiente para permitir su correcto funciona-
miento. 

Además, estudie la factibilidad de constituir una co-
misión normalizadora, con participación de los trabaja-
dores integrantes, como paso previo a su normalización 
definitiva. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La salud es uno de los derechos humanos fundamen-

tales y es un deber ineludible de las naciones garantizar 
su ejercicio al conjunto de la población. Por otra parte, 
el progreso de un país está vinculado a la cantidad y 
calidad de los integrantes de su pueblo. 

El hombre constituye el factor esencial de todo pro-
ceso económico, social y político, por lo que es funda-
mental todo lo que concurra a su mejoramiento; la 
salud y la educación son los pilares básicos de ese 
proceso. 
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Dice Alfredo L. Palacios en su obra La fatiga: "La 
verdadera riqueza de la Nación no está en la carne de 
sus novillos, sino en la sangre de sus hombres y en el 
ejercicio normal de todas las funciones de ese organis-
mo, que es rico un país donde hay muchos hombres 
sanos y fuertes y es miserable un pueblo donde el hom-
bre enfermo y resignado pierde su personalidad. Con-
cluye por ser una cosa y entonces, más importante que 
él, son los animales". 

La Farmacia Sindical de Reconquista, a que hace re-
ferencia el proyecto en cuestión, fue creada en 1973 
por la inquietud de quince gremios de la zona que so-
licitaron y obtuvieron del Instituto Nacional de Obras 
Sociales (INOS) la autorización y habilitación de la 
misma. 

A partir de entonces, este establecimiento cumplió 
adecuadamente el rol de cobertura de medicamentos a 
los trabajadores afiliados a las obras sociales integrantes. 

En 1976, a raíz del golpe de Estado, la farmacia fue 
intervenida; con la posterior sanción de la ley 22.269 
de obras sociales, quedó encuadrada en ese marco legal, 
situación que actualmente continúa vigente. En estos 
años de intervención, las prestaciones fueron sufriendo 
un deterioro progresivo, llegando a cumplir escasamente 
con el objetivo asignado. Asimismo, desde su interven-
ción, no ha recibido subsidios del INOS de una manera 
adecuada como para colaborar en su recuperación. 

Estas circunstancias han privado a más de 8.000 tra-
bajadores de un acceso justo y digno a la obtención de 
medicamentos. 

Creemos fundamental, como acción de defensa de la 
salud de los trabajadores y de la población de Recon-
quista, la restitución del funcionamiento a pleno, con 
recursos suficientes y, en lo posible, con funcionamiento 
las 24 horas por parte de la Farmacia Sindical. 

Dada la actual sujeción a la ley de facto 22.269, y 
hasta que los trabajadores puedan recuperar un rol 
más protagónico en la gestión de la Farmacia Sindical, 
es el INOS el que debe velar por el correcto funciona-
miento y la adecuada asignación de recursos del esta-
blecimiento. 

La salud es un hecho social que importa a la so-
ciedad y por eso constituye una responsabilidad inelu-
dible del Estado garantizarla. 

La profunda crisis que vive nuestro país la padecen 
con mayor crudeza los trabajadores, los desocupados, 
los jubilados, los enfermos, los discapacitados, los jó-
venes, los niños y los ancianos de las zonas alejadas de 
las grandes capitales. 

Allí debemos llevar hoy, ante el problema concreto, 
la solución concreta. Debemos desarrollar la acción so-
cial como práctica de la solidaridad para llegar al más 
necesitado y garantizarla a través de una planificación 
democrática. Esa práctica, hoy y aquí, junto a la re-
formulación de un nuevo modelo de país, aportará a 
la construcción de una Nación independiente y solidaria. 

Guillermo E. Estévez Boero. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, con referen-
cia a noticias periodísticas que indicarían que funciona-
rios que pertenecerían al Departamento de Comercio 
de los Estados Unidos habrían arribado al país durante 
el mes de marzo de 1988, con el objeto de tomar con-
tacto con autoridades argentinas y obtener respuestas 
sobre pretensiones en materia de ciencia y tecnología 
aplicadas y programas de investigación científica y tec-
nológica, que llevarían al país a ser encuadrado dentro 
de zonas de exclusión, en las cuales se intentaría frenar 
cualquier tipo de competencia en dicha materia, frente 
a naciones de alto desarrollo tecnológico y empresas 
transnacionales. 

Al respecto se solicitan informes sobre: 

1. Si es cietro que durante el mes de marzo de 1988, 
arribó al país una comisión representativa del Depar-
tamento de Comercio de los Estados Unidos de Nor-
teamérica, a efectos de entablar conversaciones o pro-
seguirlas si éstas ya hubieran sido entabladas con an-
terioridad, respecto a los planes de investigación cien-
tífica y tecnológica aplicadas que tiene o piensa desa-
rrollar el país. 

2. Para el caso de que esa delegación haya visitado 
el país, deberá informarse sobre: 

2.1. Funcionarios que la compusieron, con rangos 
y mención de sus identidades. 

2.2. Con que funcionarios y organismos públicos 
tuvieron las conversaciones a las que se hace 
referencia precedentemente. 

3. Si el Poder Ejecutivo nacional y / o los funciona-
rios que integran los organismos del Estado bajo su ju-
risdicción han recibido requerimientos y / o presiones 
por medio de las cuales se haya pretendido o se pre-
tenda tener por parte de organismos externos o corpo-
raciones internacionales injerencia en los planes y pro-
gramas de investigación científico-tecnológica, y en el 
cuso, en qué han consistido, y qué presiones se han 
ejercido para obtener los resultados expuestos como ob-
jetivos. 

4. Cuáles han sido los motivos del viaje de dichos 
funcionarios del gobierno estadounidense, y en el caso 
de que estén vinculados al ámbito de la ciencia y tec-
nología, cuáles han sido los contenidos de las conversa-
ciones mantenidas con los funcionarios del gobierno. 

5. Si el gobierno nacional ha tomado conocimiento 
de la denuncia periodística comentada en los fundamen-
tos del presente pedido de informes, y en el caso, gra-
do y alcance de la misma, debiendo informarse si se 
han producido investigaciones en torno a esa circuns-
tancia, y en el caso, a qué conclusiones se ha arribado 
hasta la fecha. 

6. Qué actitud y cursos de acciones piensa desarro-
llar en el orden interno y ante la comunidad internacio-
nal frente a las circunstancias mencionadas. 

Eduardo R. P. Ce vallo. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De acuerdo a noticias periodísticas durante el mes 

de marzo de 1988, habría arribado al país una misión 
de los Estados Unidos de Norteamérica, que habría 
estado integrada por funcionarios de la Secretaría de 
Comercio de ese país, con el ob'eto de recabar res-
puesta del gobierno argentino, respecto a la investiga-
ción científico-tecnológica y marcas y patentes. 

Al respecto se señala que existiría en gestación por 
parte de los países de la OCDE de una especie de 
división internacional que se trataría de concertar entre 
los países altamente industrializados y las corporaciones 
transnacionales por una parte y por la otra con los 
países denominados en vías de desarrollo, entre los 
que se haría comprender a Argentina, por la cual se 
establecería un sistema de carácter oligopólico mundial, 
por el cual se pretendería asignar un privilegio a favor 
de los países de la denominada era post-industrial y de 
las empresas transnacionales, por el cual se les reser-
varían determinados mercados y espacios económicos 
nacionales y / o regionales, en el área de la aplicación 
de la ciencia y la tecnología aplicada. 

Dichas reservas económico-especiales, en las cuales 
se incluiría a nuestro país, estarían fundadas en la ne-
cesidad de dichos países y corporaciones, de asegurar 
la amortización de las inversiones que los mismos efec-
túen en función de sus programas de investigación y 
desarrollo; situación que traería por otra parte la pos-
tergación, en base a imposiciones extranacionales, del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología nacionales. 

A este respecto, se habría incluido especialmente 
a nuestro país, por haberse producido un diagnóstico 
de su situación en torno a la investigación tecnológica, 
del cual surgiría que la Argentina contaría con una 
potencial posibilidad de desarrollar competencia a la 
investigación de los sectores y países mencionados, en 
el campo de la química, en especial la farmacéutica, 
la biotecnología y la informática. 

De ratificarse la noticia mencionada, estaríamos fren-
te a negociaciones coercitivas destinadas a frenar el 
desarrollo nacional, fundamentalmente en el campo 
de la investigación científica y tecnología aplicadas, 
que constituye el resorte fundamental para impulsar el 
despegue económico y social que exige el país y en-
frentar el desafío tecnológico que plantean los países 
y comunidades que lideran en este momento la actua-
lidad económico-mundial. 

La decisión de los países productores de petróleo 
nucleados alrededor de la OPEP, planteó en la década 
del setenta, una grave crisis a los países industrializa-
dos, que habían desarrollado sus economías a expensas 
de insumo energético subsidiado por el bajo costo del 
crudo. 

Sobre la base de ese fenómeno que afectó especial-
mente a las naciones super industrializadas y a las 
corporaciones transnacionales, 'os Estados Unidos, los 
países de la CEE y Japón, establecieron programas 
intensivos de investigación y desarrollo aplicados con 
el objeto de superar la dependencia energética del pe-
tróleo, a la vez que planificaron el racionamiento en 

el uso de ese recurso mientras duraron las peores con-
secuencias de esa circunstancia y se priorizaron las 
inversiones en la prospección y explotación de nuevas 
cuencas petrolíferas. 

Mientras ello sucedía los países exportadores de po-
tróleo recibieron excedentes monetarios, que no fueron 
utilizados para el desarrollo de sus respectivas econo-
mías sino que fueron invertidos en el circuito finan-
ciero internacional, el que requirió de determinados 
países como el nuestro, el establecimiento de políticas 
destinadas a recibir esos excedentes de los petrodólares, 
los que hoy constituyen la pesada deuda externa que 
condiciona el futuro del país. 

Al cabo de una década, el poder de la OPEP habla 
desaparecido, en virtud de la creación de fuentes alter-
nativas de carácter energético o la sustitución de meca-
nismos y tecnología que minimizaron el componente 
energético en los programas de producción. 

Ese proceso político económico, permite recapacitar 
sobre la estrategia que debe emprender Argentina, para 
sortear los graves problemas que le plantean los cues-
tionamientos de las corporaciones transnacionales y los 
países de la era tecnotrónica. 

En el futuro, ya presente, la brecha tecnológica que 
separa a los países desarrollados de los en vías de de-
sarrollo o subdesarrollados será cada vez más pro-
funda, y constituirá el condicionante de las sobera-
nías nacionales, y las propias existencias de los Esta-
dos nacionales. 

La tecnología que recibirá Argentina será aquella 
que ya estandarizada, constituye el residuo de inven-
ciones que ya dejaron de serlo por haber sido susti-
tuidas por procesos, procedimientos y desarrollos tec-
nológicos a los que no se permitirá acceder a los paí-
ses, como el nuestro, que será considerado periférico. 

Es por ello, que se hace necesario preservar la auto-
nomía nacional en materia de iniciativa y decisión en 
el campo de la investigación y desarrollo aplicados; a 
efectos de sacar al país del estancamiento y la depen-
dencia en los cuales se pretende mantener por parte de 
los sectores operativos del proceso de transnacionaliza-
ción del capital, verdaderos nuevos elementos en la 
política internacional, que actúan sin sujeción a las 
normas del derecho internacional, pero que ocupan igual 
que los estados naciones, verdaderos territorios o espa-
cios económicos, que trascienden las nacionalidades y 
los sistemas legales del Estado-Nación, único reservorio 
en el cual puede lograrse el progreso social de sus habi-
tantes. 

El justicialismo ha mostrado su honda preocupación 
por el retraso en el programa de investigación nuclear, 
que se ha producido desde la asunción al gobierno del 
partido gobernante, y muestra su alarma por la reduc-
ción presupuestaria que se proyecta llevar a cabo con 
relación a la Comisión Nacional de Energía Atómica, 
bajo el pretexto de reducir el déficit del sector público, 
mientras se mantienen proyectos y gastos corrientes que 
merecerían ser postergados para no retardar aun más 
la investigación en este sector de punta en el cual Argen-
tina había demostrado un desarrollo constante, que la 
había colocado en situación de competencia con los 
demás países dedicados al procesamiento de la fisión 
nuclear. 



Mayo 18 y 19 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1115 

Desconocemos si las decisiones tomadas en materia 
de política nuclear han sido el resultado de graves fa-
lencias en materia de planificación geoeconómica, o de 
imposiciones de la estructura económico-financiera inter-
nacional. Lo cierto es que el país está desperdiciando 
una oportunidad valiosa, mientras los fondos públicos 
han sido irracionalmente utilizados en otros emprendi-
mientos postergables. 

En el caso que estamos analizando, la crónica perio-
dística nos alerta sobre la probable existencia de con-
dicionamientos en materia de ciencia y tecnología que 
de ser ratificados, constituirán una firme decisión de los 
factores externos de instrumentar la dependencia futura 
del país, de los centros mundiales de poder. 

Es por ello, que es absolutamente importante contar 
con la información de los organismos competentes del 
Poder Ejecutivo nacional, respecto a la veracidad y al-
cance de dichas afirmaciones periodísticas. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

—A las comisione» de Ciencia y Tecnología 
y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE i; 

Dispónese la ejecución de la ley 16.759, que enco-
mienda a una comisión honoraria parlamentaria la reco-
pilación, ordenamiento e impresión de las obras com-
pletas del doctor Lisandro de la Torre. 

Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 16.759, sancionada en 1965, dispuso la publi-

cación de las obras completas del doctor Lisandro de la 
Torre, cuya recopilación, ordenamiento e impresión esta-
ría a cargo de una comisión honoraria parlamentaria. 

Los sucesos políticos sobrevinientes en 1966 impidie-
ron la materialización de este trabajo. 

El restablecimiento del sistema institucional constituye 
una circunstancia auspiciosa para que cobre actualidad 
esa iniciativa, que habrá de contribuir a la consolidación 
del pensamiento democrático y de los ideales nacionales 
y progresistas. La difusión del pensamiento de Lisandro 
de la Torre se enraiza con la más noble tradición ar-
gentina. 

Por esas razones solicito la aprobación del siguiente 
proyecto de resolución. 

Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Educación. 

1 Véanse las modificaciones autorizadas por la Hono-
rable Cámara en el Diario de Sesiones del 8 y 9 de 
agosto de 1989, página 2095, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Constitúyese una comisión que se denominará 
Comisión Complejo Regional Rosario-Victoria y que ten-
drá a su cargo: 

a) Realizar los estudios de factibilidad y conve-
niencia de la construcción del camino canal 
Rosario-Victoria; 

b) La redacción de anteproyectos de convenios 
entre la Nación y las provincias de Santa Fe y 
Entre Ríos, entre éstas y las municipalidades de 
Rosario y de Victoria, de estatutos para una 
corporación que eventualmente pueda crearse, 
y de todo otro instrumento legal necesario para 
llevar a cabo la obra proyectada; 

c) Efecutar los estudios económicos de costos y de 
financiación de las obras, contemplando el sis-
tema de peaje y aporte financiero de la Nación 
y de otros que se consideren convenientes ai 
efecto; recopilar antecedentes, ordenar informa-
ciones y datos existentes, analizar mecanismos y 
fuentes alternativas de financiamiento, rentabi-
lidad supuesta, amortización y demás aspectos 
que hagan al conjunto de relaciones directas o 
derivadas del emprendimiento vial Rosario-Vic-
toria; 

d) Toda otra función necesaria o conveniente rela-
cionada con el fin propuesto. 

2? — La Comisión Complejo Regional Rosario-Victo-
ria estará integrada por. dos legisladores nacionales 
uno por la provincia de Santa Fe y otro por la de Entre 
RÍOS; un delegado del Ministerio de Obras y Servicios 
•'úblicos do la Nación; un delegado designado por el 

gobierno de la provincia de Santa Fe; un delegado de-
signado por el gobierno de la provincia de Entre Ríos; 
un delegado designado por la municipalidad de Rosario 
y un delegado designado por la municipalidad de Vic-
toria. 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación, por 
intermedio de la Presidencia, invitará a los organismos 
y gobiernos citados a integrar la presente comisión. 

3? — La comisión designada deberá expedirse en el 
término de 180 días, elevando a la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación sus informes y conclusiones. 

Alberto A. Nalale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las ciudades de Rosario y Victoria, sobre ambas már-

genes del río Paraná, se encuentran frente a frente, se-
paradas por el río en una distancia que apenas alcanza 
a los 50 kilómetros. 

La vinculación física de las dos ciudades constituye 
una postergada obra que es esencial para impulsar di-
námicamente una amplia zona del país, que tiene pro-
yecciones con otras naciones. 
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Rosario y Victoria, situadas a la misma latitud y a igual 
distancia de la Capital Federal, son polos naturales de 
intercambio y desarrollo, con suelo y clima semejantes. 
La primera con una zona circundante que alcanza a más 
de un millón de habitantes y la segunda con un total de 
cien mil habitantes. 

Desde el lado pampeano, la perspectiva cubre un 
semicírculo de más de 500 kilómetros de radio, donde 
se observa concentración y distribución de cereales, ga-
nado, combustibles, minerales, frutas y hortalizas, peque-
ñas y medianas industrias, etcétera, puerto franco a Boli-
via o intercambio activo con Paraguay y Bolivia. 

Desde el lado entrerriano se abre un vínculo integra-
dor con toda la provincia hasta el río Uruguay y que 
sirve de avanzada del total mesopotámico, contando con 
grandes extensiones de tierras aptas para la agricultura 
y ganadería. Además contando con yacimientos de car-
bonato de calcio, utilizado para la fabricación del ce-
mento. 

La importancia de esta región, con grandes flujos de 
intercambio comercial, de servicios y de elaboración de 
materias primas, fuertes influencias de la agricultura, 
ganadería, industrias tamberas, frigoríficas, químicas 
petroquímicas, de herramientas e implementos agrícolas, 
del vidrio, la cerámica, papel e hidrocarburos, es indis-
cutible. 

Centro de atracción migratoria, con importante pobla-
ción universitaria, escuelas secundarias y primarias de 
nivel y significación, ias que se podrían potenciar a fin 
de resolver en una escala regional problemas que no 
pueden solucionarse a nivel local. 

Largo sería enumerar el interés demostrado por le-
gisladores e instituciones que año tras año han venido 
reclamando la efectivización de la obra. Pero permíta-
seme citar la iniciativa en que hemos basado este pro-
yecto, presentado en junio de 1975, por el legislador 
demócrata progresista Angel Moral, incorporándose aho-
ra otros antecedentes que se produjeron en el trans-
curso de los últimos años. 

Antecedentes legislativos 

Año 1872, se presenta en la Honorable Cámara de 
Senadores el primer proyecto destinado a impulsar la 
vinculación entre ambos márgenes del río Paraná. 

Año 1881, se reitera la iniciativa con un proyecto 
presentado en la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación; en el mismo cuerpo se insiste con un nuevo 
proyecto en 1888. 

Año 1921, un nuevo proyecto es presentado en la 
í >norable Cámara de Diputados. 

Año 1927, el Poder Ejecutivo nacional toma la ini-
ciativa al respecto. 

Año 1934, nueva iniciativa en la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación. 

Año 1946, en el Senado de la Nación se reitera el 
proyecto. 

Año 1958, se sanciona la ley 14.464, que autoriza al 
Poder Ejecutivo a invertir una suma determ nada para 
realizar estudios definitivos y la construcción de un ca-
mino carretero y canal paralelo entre el puerto de Vic-
toria, provincia de Entre Ríos y el para_e denominado 
Los Marinos, frente a la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe. 

Año 1964, la Legislatura santafecina trató un pro-
yecto de ley por el que se facultaba al Poder Ejecuti-
vo a gestionar con la provincia de Entre Ríos, un con-
venio constituyendo una Comisión Interprovincial para 
la construcción del canal-camino. 

Año 1967, por decreto 2.559 de la provincia de En-
tre Ríos, se designa una comisión de trabajo para que 
estudie las características y coitos del camino Rosario-
Victoria. 

Otras iniciativas 

Año 1898, el subprefecto de Victoria, don Angel Piag-
gio, construye, con un grupo de vecinos, el canal Piag-
gio, posibilitando la comunicación fluvial entre Rosario 
y Victoria. 

Años 1918 y 1925, don Angel Piaggio, concibe la 
idea de construir un camino sobre las islas. 

Año 1930 la Dirección Nacional de Navegación y 
Puertos, realiza estudios tendientes a determinar la 
viabilidad del proyecto. 

Año 1934, el Estado nacional recomienda el mejora-
miento de la ruta fluvial. 

Año 1935, se habilita el servicio de balsas entre 
Victoria y Puerto San Martín y posteriormente a Rosa-
rio. 

Año 1949, por disposición de la Dirección Nacional 
de Construcciones Portuarias y Vías de Navegación, se 
crea una comisión para e>tudio del proyecto Rosario-
Victoria. 

Año 1950, la comisión creada recomienda, el mejo-
ramiento de la ruta fluvial por ventajas económicas. 

Año 1956, representantes de las fuerzas vivas de 
Rosario y Victoria elevan un memorándum al presiden-
te de la Nación en el que le señalan la necesidad de 
la ejecución del camino y sus ventajas socioeconómi-
cas. 

Año 1958, se constituye la Comisión Interprovincial 
pro canal cam no Rosario-Victoria. 

Año 1964, el Ejército Argentino elabora un infor-
me destacando la importancia de la obra. 

Año 1967, en la provincia de Entre Ríos se crea 
una comisión permanente de trabajo "Proyecto Camino 
Puente Rosario-Victoria". 

Año 1969, con el estudio de factibilidad de la co-
mis ón antes mencionada se estima el presupuesto pa-
ra la e ecución de la obra. 

Año 1970, la V Reunión del Congreso Nacional de 
la Economía resuelve considerar la urgente necesidad 
de la concreción del camino puente Rosario-Victoria. 

Año 1983, por resolución 93 de la Secretaría de 
Obras Públicas se crea la comisión de estudio de las 
obras, proyecto Rosario-Victoria. 

Como se observa, esta inquietud tan largamente 
expresada no se abandona al cabo de los años, y en 
la actualidad nos demuestra su absoluta necesidad y 
urgencia. 

En estos fundamentos, sintéticamente, hemos seña-
lado la importancia que tiene la realización de la 
obra, que al concretarse posibilitará el efectivo desa-
rrollo de una importante región del país. 

Obras de este tipo contribuyen a afincar probacio-
nes, a desenvolver centros urbanos y de producción, 
a afianzar el federalismo económico y a alentar a los 
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habitantes para que realicen esfuerzos mancomunados 
por la grandeza de Ja Nación. 

Por todas las razones expuestas solicito la aproba-
ción del presente proyecto de resolución. 

Alberto A. Natale. 

—A las comisiones de Obras Públicas, 
de Transportes y de Economías y Desarrollo 
Regional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo transmita a 
Ferrocarriles Argentinos la solicitud de prever la posi-
bilidad de rehabilitar el servicio entre la ciudad de 
Casilda y la localidad de Fuentes, ambas de la pro-
vincia de Santa Fe, utilizando la vía existente del Fe-
rrocarril General Bartolomé Mitre. 

Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Fuentes, departamento San Lo-

renzo, es un progresista pueblo de la provincia de 
Santa Fe. Está situado a 15 kilómetros de la ciudad 
de Casilda, con la que mantiene importantes vínculos 
económicos, culturales, sociales. La comunicación física 
se hace por medio de un camino de tierra, en mal es-
tado de conservación. No hay línea de transporte inter-
urbano de pasajeros. Eso torna difícil la concurrencia 
a Casilda de los estudiantes secundarios y todos aque-
llos que no disponiendo de automóvil carecen de medio 
propio de acceso. 

El Ferrocarril Mitre tiene una vía férrea que, desde 
hace varios años, no se utiliza. Cuando se suspendió 
el servicio ferroviario tres operarios continuaron efec-
tuando el servicio de mantenimiento de las vías. Des-
pués del advenimiento del gobierno constitucional, el 
número de operarios afectado a esa tarea aumentó a 
veintiuno. Los pobladores pensaron, naturalmente, que 
se estaba por habilitar el ramal. Sin embargo esto no 
ha sido así. Los nuevos dieciocho operarios que, su-
mados a los tres anteriores, mantienen una vía por la 
que hace algunos años no circulan trenes, seguramente 
contribuirán a disminuir la desocupación en el país, ya 
que no parece que sirvan para la reducción del déficit 
de Ferrocarriles Argentinos. De cualquier manera reali-
zan el insólito trabajo de mantener una vía por la que 
no circulan trenes. 

Sin embargo, no es éste el motivo principal de mi in-
quietud legislativa, sino el de tratar de contribuir a re-
solver la situación de incomunicación en la que se en-
cuentran numerosos vecinos de Fuentes, de lo que 
brinda testimonio la nota que adjunto, suscrita por las 
entidades representativas de la localidad. 

Es por ello que solicito la aprobación del siguiente 
proyecto de resolución. 

Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional (Ministerio de 
Educación), a efectos de solicitarle sea incluida en el 
presupuesto 1988 una partida de A 500.000 para ser 
destinada a iniciar las obras de construcción del edificio 
propio del Colegio Nac'onal Ale andró Carbó, de Con-
cordia (provincia de Entre Ríos). 

Bernardo I. R. Salduna. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Colegio Nacional Ale andró Carbó de la ciudad 

de Concordia (provincia de Entre Ríos), fundado eu 
1936, ha cumplido más de 50 años de vida sin tener, 
hasta la fecha, edificio propio en el cual desarrollar 
sus actividades. Ello no obstante el crecimiento pobla-
cional sostenido de la ciudad de Concordia y su zona 
de influencia, y, como consecuencia el aumento de la 
cantidad de estudiantes que concurren al mismo, que 
en el presente ciclo lectivo se estiman en más de 800 
alumnos. 

Pese a la importancia que ha ido tomando a través 
del tiempo el mencionado establecimiento, ha debido, 
hasta la fecha, dar sus clases en local prestado con 
todos los inconvenientes y dificultades que tan anómala 
situación trae aparejado. 

En fecha reciente, la cooperadora del colegio ha ad-
quirido un terreno, con destino a la construcción de 
un local propio. Pero, pese al empeño de sus integran-
tes y al apoyo de toda la comunidad, las obras no han 
podido iniciarse por falta de recursos. 

No se nos escapan las enormes dificultades del erario 
público en momentos como el actual. Pero, esos mis-
mos inconvenientes imponen la necesidad de un estricto 
orden de prioridades en la asignación de los escasos 
recursos disponibles. Y, en ese entendimiento, estima-
mos de vital importancia no seguir demorando por más 
tiempo la iniciación de una obra que la comunidad de 
Concordia y sus zonas aledañas esperan desde hace 
más de medio siglo y que redundará en beneficio de la 
juventud estudiosa, sin distingos de ninguna especie. 

Bernardo I. R. Salduna. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que la Secretaría de Industria y Comercio Exterior, 
aplique efectivamente el decreto 1.050; referente a la 
exportación de productos de economías regionales. 

Humberto J. Roggero. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
l1? — Que la aplicación del decreto 1.050 reglamenta 

la exportación de productos de economías regionales, 
conlleva amplios beneficios al sector. 

2« — Que siendo el maní uno de los productos bene-
ficiados en el mencionado decreto. 

3 ' — Que dicho producto será comercializado próxi-
mamente y es necesario contar con los elementos jurí-
dicos para tal fin. 

Humberto J. Roggero. 

—A la Comisión de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l 9 — Crear una comisión investigadora con el objeto 
de investigar y evaluar la naturaleza, funciones, servi-
cios y modalidades implementados por las llamadas agen-
cias de personal eventual o temporario, su especificidad 
o no en la provisión de trabajadores eventuales, así como 
también el debido cumplimiento de las responsabilidades 
laborales y del campo de la seguridad social. 

29 — La misma estará integrada por cinco diputados. 
39 — Para cumplir su cometido podrá requerir la pre-

sentación de libros, registros, documentos y otras cons-
tancias documentales, a las autoridades públicas, entida-
des privadas y empresas de la actividad, obtener copias, 
allanar domicilios y requerir el uso de la fuerza pública. 

Julio C. Corzo. 

FÜNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Considerando lo establecido en la ley 13.591 en cuan-

to crea un servicio oficial de empleo, a la vez que 
prohibe en su artículo 10 el funcionamiento de las agen-
cias privadas de colocación con fines de lucro, coinci-
diendo dicho temperamento con el propiciado por con-
venios internacionales celebrados en el marco de la Or-
ganización Internacional del Trabajo. 

Que la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 del 11 de 
septiembre de 1974 no ha permitido inferir del juego 
interpretativo de sus artículos 31 y 108 que esa prohi-
bición hubiera sido dejada sin efecto, disponiendo la 
solidaridad de la interposición y mediación de trabajo. 

Que al dictarse la llamada ley 21.297 de reformas al 
régimen de contrato de trabajo (texto ordenado por de-
creto 390/76) , inmediatamente de producido el golpe 
militar del 23 de marzo de 1976, entre otras normas 
cercenadas y modificadas, se efectuó un agregado de un 
tercer apartado al anterior artículo 31 ahora 29 de la 
Ley de Contrato de Trabajo, preceptuándose "exceptuán-
dose de esta disposición los servicios eventuales que se 
presenten por empresas reconocidas al efecto por la auto-
ridad de aplicación, según lo que se prevé en el artícu-
lo 100". 

Que bajo el imperio de ese agregado florecieron y 
crecieron a su sombra las agencias de colocaciones, in-
clusive como expresión de empresas multinacionales, cau-

sando perniciosos efectos en la situación ocupacional 
derivada de la mediación. En efecto, excediendo la per-
misión autoritaria introducida en el apartado tercero del 
artículo 29, más allá de los casos de trabajo eventual 
—mal llamado "temporario"— la intermediación se ex-
tendió a toda clase de tareas y vinculaciones. Se originó 
de tal forma un enorme negocio alrededor de la colo-
cación por agencias de esta actividad, de personal pro-
visto a empresas que a su vez buscaban eludir las obli-
gaciones laborales y provisionales de los empleadores. 

Que estos excesos llegaron a producir casos corrientes 
en que dentro de una misma empresa que requiere per-
sonal a dichas agencias, exista mayor número de traba-
jadores provistos por la agencia, que los estables o de 
planta, con distintas remuneraciones entre unos y otros 
y defectuoso o ningún cumplimiento de las obligaciones 
provisionales. 

Que desde cerca de dos años atrás se están analizando 
en la Comisión de Legislación del Trabajo de la Hono-
rable Cámara de Diputados distintos proyectos tendien-
tes a legislar en la cuestión. Interin y con fecha 14 de 
agosto de 1985 apareció publicado en el Boletín Oficial 
el decreto 1.455/85 del Poder Ejecutivo nacional, en 
el que se reglamenta el funcionamiento de " . . .las em-
presas dedicadas a la prestación de servicios eventuales, 
conformé con lo establecido en el artículo 29, última 
parte, del régimen de contrato de trabajo.. ." (artículo 
19 del decreto aludido). 

Que resulta necesario investigar y evaluar la natura-
leza, funciones, servicios y modalidades implementados 
por las agencias referidas, su especiticidad o no en la 
provisión de trabajadores eventuales, así como también 
el debido cumplimiento de las responsabilidades labora-
les y del campo de la seguridad social, sin que esto 
implique la admisión plena de su actuación. 

Que resulta apropiado para esta finalidad la creación 
de una comisión investigadora del seno de esta Hono-
rable Cámara de Diputados, dictándose la pertinente 
resolución conforme a lo establecido en el artículo 98 
del reglamento de la misma, la que estará integrada con 
el número de diputados que se designe a ese propósito. 

Julio C. Corzo. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Previsión y Seguridad Social. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E ecutivo para que. por el orga-
nismo que corresponda, informe lo siguiente: 

1? — ¿Cuá'es han sido los motivos del reciente viaje 
del señor ministro de Relaciones Exteriores y Culto, 
licenciado Dante Caputo, por distintos países del con-
tinente africano? 

2? — ¿Cómo estuvo conformada la comitiva que lo 
acompañó? 

3"? — ¿Cuál ha sido el costo total de dicho periplo? 

Alberto G. AJbamonte. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según versiones periodísticas, los gastos de com-

bustibles del avión que transportó al canciller Caputo 
y a su nutrida comitiva por seis países del Africa 
subsahariana fueron de 93.760 dólares y la suma total 
del periplo fue calculada en 293.000 dólares. 

No es la primera vez que nuestros funcionarios pú-
blicos, so pretexto de tener que realizar determinadas 
misiones diplomáticas, recorren el mundo con abultadas 
e innecesarias comitivas, derrochando el dinero del 
pueblo. 

Volviendo al caso que nos ocupa, mucho más grave 
aún sería pensar —como sostiene la información en 
cuestión— que ese dinero fue destinado a financiar la 
campaña proselitista del aspirante a presidente de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, y que éste 
haya sido el verdadero y único objetivo de dicho viaje. 

Urge, por lo tanto, que las autoridades correspon-
dientes informen deb'damente a la opinión pública el 
motivo que llevó a nuestro canciller a realizar esta gira 
por tierras africanas y el costo exacto de la misma. 

En momentos en que se hace imperiosa la necesidad 
de reducir el tremendo gasto público que fagocita los 
recursos y el ahorro de la sociedad argentina; en mo-
mentos en que, ante justos reclamos, a jubilados, pen-
sionados, docentes, etcétera, se les responde: "no hay 
plata"; en momentos, en fin, en que es impresindible 
dar e/emplo de verdadera austeridad republicana, resul-
ta incomprensible que funcionarios del gobierno —que 
por otra parte, bueno es recordar, están para servir ni 
pueblo y no para servirse de él— incurran tan irrespon-
sablemente en despilfarros que toda la comunidad debe 
pagar luego con impuestos e inflación. 

En virtud, entonces, de un irrenunciable principio re-
publicano, como es la publicidad de los actos de gobierno, 
es que solicitamos a la Honorable Cámara la aprobación 
del presente proyecto. 

Alberto G. Albamente. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Créase una comisión permanente en el seno de 
la Honorable Cámara de Diputados que se denominará 
Comisión de Asuntos Aborígenes. 

2 ' — Compete a la Comisión de Asuntos Aborígenes 
dictaminar sobre todo asunto o proyecto relativo o vincu-
lado o relacionado con las poblaciones aborígenes y las 
comunidades aborígenes en lo referente a sus condicio-
nes de vida, desde el punto de vista social, laboral, eco-
nómico, político, religioso, cultural, educacional, asisten-
cial y habitacional. 

3 ' — Dicha comisión integrará la nómina de las co-
misiones permanentes de asesoramiento de la Cámara y 
se compondrá de quince diputados cuya designación se 
hará, en lo posible, de forma que los sectores políticos 

estén representados en la misma proporción que en el 
seno de la Cámara y por legisladores vinculados a laj 
zonas de injerencia aborigen en nuestro país. 

49 — La comisión será incluida en el capítulo IX, De 
las comisiones de asesoramiento, artículo 61 del regla-
mento vigente de la Honorable Cámara. 

Julio A. Miranda. — Luis R. Giacosa. — 
Hugo G. Mulqui. — Ramón F. Giménez. 
— Floro E. Bogado. — Federico R. Puer-
ta. — Miguel A. Alterach. — César Mao 
Karthy. — Carlos G. Freytes. — Oscar. L. 
Fappiano. — Daniel V. Pacce. — Carlos 
E. Soria. — Juan C. Taparelli. — Rafael 
R. Sotelo. — Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es necesario resaltar la labor realizada por ambas Cá-

maras del Congreso de la Nación acerca del tratamiento 
de la cuestión indígena. Esta labor comienza en el año 
1853 y se extiende hasta la fecha sin haber obtenido, 
no obstante el valioso aporte, una comprensión total de 
la problemática actual. 

El tratamiento de la cuestión indígena tiene su punto 
de partida con la sanción de la Constitución Nacional 
y la organización de poderes conforme a ella. Encontra-
mos cuestiones relativas al tema en el debate producido 
en oportunidad de la sanción del año 1853, en los pro-
yectos de reforma presentados ante el Congreso de la 
Nación y en La Convención Nacional Constituyente del 
año 1957 y en el texto de la Constitución del año 1949. 

Un importante compendio de leyes sancionadas y de 
decretos dictados por el Poder Ejecutivo nacional se re-
fieren expresamente a aspectos de la cuestión indígena. 

Además, es necesario destacar las iniciativas presenta-
das ante ambas Cámaras por legisladores y que explíci-
tamente se refieren al tema en forma de proyecto de ley, 
de resolución y de declaración en lo que hace a la Cá-
mara de Senadores. 

Lo mencionado anteriormente demuestra que ha exis-
tido una constante preocupación del legislador, no siem-
pre plasmada por una actitud metódica y orgánica, lo 
que no ha permitido resolver la problemática global del 
tema indígena. 

Dentro de esta sumatoria de proyectos presentados 
debemos destacar aquellos que se orientaron a la cons-
titución de comisiones en la Cámara y que involucraron 
a la situación aborigen y sus comunidades. 

Estos antecedentes demuestran a lo largo de la histo-
ria parlamentaria del país, una constante intención de 
regularizar en el seno de la Honorable Cámara la cues-
tión indígena. 

A continuación citaremos algunos que forman parte 
de la fecunda labor parlamentaria sobre este asunto. En 
el año 1870 el diputado J. S. Fernández solicita la in-
tegración de una comisión para que informara sobre las 
"diversas preocupaciones de los legisladores sobre la pro-
blemática del aborigen". 

Posteriormente en el año 1928 el diputado F. C. Lillia 
presenta un proyecto de creación de una comisión espe-
cial que estudie la situación de los aborígenes y proyecte 
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medidas para protegerlos e incorporarlos a la vida activa. 
En el año 1946 el diputado M. Sarmiento presentaba un 
proyecto de constituir dos comisiones especiales integra-
das por legisladores vinculados a las zonas de injerencia 
aborigen de nuestro país, para que considerando los 
antecedentes parlamentarios y las diversas iniciativas 
presentadas con anterioridad, propongan un despacho 
conjunto con las medidas que aseguren eficazmente a la 
población autóctona del norte y del sur de la República 
la incorporación a la vida nacional. Dos años más tarde, 
en 1948, el mismo diputado Sarmiento en conjunto con 
el diputado J. E. Visca presentan un proyecto de crea-
ción de una Comisión Especial de Protección al Abori-
gen, modificándose el artículo 54 del Reglamento de la 
Cámara de esa época para incorporar al final de la nó-
mina de las comisiones permanentes la del aborigen. 
Esta comisión actúa hasta el año 1955 en que queda su-
primida al modificarse el reglamento. Más recientemente, 
en el período legislativo del año 1973, la Comisión de 
Legislación General, ante un proyecto del diputado R. 
Asmar emite un dictamen creando una Comisión Espe-
cial de Asuntos Indígenas, integrada por siete diputados, 
con la. función de proyectar los instrumentos legales ne-
cesarios para que la población indígena del país se inte-
gre plenamente a la comunidad nacional. Esta comisión 
debía actuar en todas las zonas del país donde haya po-
blación indígena, efectuando un relevamiento de necesi-
dades y condiciones reales. Consta en el Trámite Parla-
mentario D.S.D. 13-6-73, tomo I, página 377, Orden del 
Día 7-73. aprobada el 4-7-73, tomo I, página 692. La 
comisión termina sus funciones en el año 1975. En dicho 
año por resolución de la Honorable Cámara de Senado-
res se crea una Comisión de Asuntos Indígenas sobre un 
proyecto presentado por el senador J. A. Allende y otros. 
Dicha comisión era la encargada de dictaminar sobre los 
problemas culturales, educacionales, sanitario-asistencia-
les, laborales y habitacionales. La comisión fue aprobada 
por D.S.S. del 5-6-75, tomo II, página 925. 

Ultimamente la diputada nacional por la provincia de 
Formosa, señora Acevedo de Bianchi, propuso la crea-
ción de una Comisión Bicameral de Asuntos Indígenas, 
con el fin de redactar los instrumentos legales necesarios 
para que la población indígena recupere los derechos 
perdidos y goce de sus derechos del resto de los ciuda-
danos. Evidentemente, estos antecedentes nos demues-
tran una falta de continuidad en el tratamiento y reso-
lución de las situaciones planteadas, fundamentalmente, 
por la inexistencia de una comisión específica que se 
ocupara del tratamiento de los proyectos presentados por 
los señores legisladores. 

En los últimos cuatro años es verdaderamente sor-
prendente la cantidad de asuntos y proyectos presenta-
dos por los legisladores de distintos sectores políticos 
que hacen a la cuestión aborigen. Es entonces el tiempo 
histórico para que esta Honorable Cámara encare la cen-
tralización de todas las inquietudes que a diario plantean 
los representantes del pueblo. Para e'.lo es necesario un 
ámbito específico de tratamiento de estos proyectos y, 
por consiguiente, requieren la inmediata constitución de 
una comisión determinada, en cuyo seno se interprete la 
vocación del legislador por resolver definitivamente una 
cuestión que lleva casi 500 años de tratamiento insatis-
factorio e inconcluso, 

Comisión ésta que el pueblo indígena organizado y 
el AIRA (Asociación Indígena de la República Argen-
tina) que representa un total de 1.000.000 de habitantes 
de origen indio en el territorio nacional, necesitan para 
que todas aquellas cuestiones conexas que hacen, como 
se ha indicado, a elementales reivindicaciones como ser 
la propia cultura, la adjudicación en propiedad gratuita 
de las tierras, la enseñanza bilingüe con modalidad abo-
rigen, la salida laboral, etcétera; constituyente de las 
verdaderas raíces de nuestro ser nacional, tengan un 
marco de tratamiento centralizado en el ámbito de esta 
Honorable Cámara. 

Los antecedentes descritos nos demuestran una inten-
ción constante de legisladores a encarar la situación me-
diante las sucesivas constituciones de comisiones especia-
les para el tratamiento de temas especiales. 

En la actualidad resulta impostergable que todos los 
esfuerzos realizados sean relacionados en un tratamiento 
homogéneo y con unidad de criterio, para que todo asun-
to o proyecto inherente a los aborígenes se encuadre en 
una política estable y coherente; es por ello y para ello 
que proponemos la constitución de esta Comisión de 
Asuntos Aborígenes con carácter de permanente. 

La diversidad de asuntos creados que hacen a la con-
dición de vida del aborigen y su relación con el medio 
ambiente y la comunidad toda, fundamentan la necesi-
dad de que la Honorable Cámara proceda a la creación 
de la comisión propuesta, e implemente su integra-
ción de inmediato. 

Julio A. Miranda. — Luis R. Giacosa. — 
Hugo G. Mulqui. — Ramón F. Giménez. 
— Floro E. Bogado. — Federico R. Puer-
ta. — Miguel A. Alterach. — César Mac 
Karthy. — Carlos G. Freytes. — Oscar. L. 
Fappiano. — Daniel V. Pacce. — Carlos 
E. Soria. — Juan C. Taparelli. — Rafael 
R. Sotelo. — Héctor H. Dalmau. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para exhortarlo 
a que no ceda ante las presiones del gobierno de los 
Estados Unidos de Norteamérica tendientes a que la 
Argentina declare en forma unilateral el cese de hosti-
lidades existente con Gran Bretaña desde el enfrenta-
miento bélico de 1982, como condición para levantar 
el embargo que mantiene dicha potencia hacia nuestro 
país para la venta de material bélico. 

Miguel P. Monserrat. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Eduardo P. Vaca. — Simón A. 
Lázaro. — José C. Ramos. — Raúl O. 
Rabanaque. — Luis A. Manrique. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos días han visitado nuestro país diplo-

máticos y militares norteamericanos con el objeto de 
recomponer las relaciones bilaterales —sobre todo en el 
plano militar— deterioradas desde la década anterior 
cuando la Casa Blanca a través de la política de dere-
chos humanos del presidente James Cárter, sancionó a 
la dictadura militar de Videla, situación que luego se 
vio agravada tras la guerra colonialista de Malvinas, 
como consecuencia de la alineación norteamericana junto 
al enemigo británico. 

La información periodística le atribuye al embajador 
norteamericano, Theodore Gildred, haber expresado que 
con el objeto de que su gobierno pueda descongelar la 
venta de armamentos a la Argentina, nuestro gobierno 
debería declarar unilateralmente el cese de hostilida-
des con Gran Bretaña. 

Estas declaraciones —no desmentidas hasta el mo-
mento— son una clara injerencia en nuestros asuntos 
internos y una inadmisible presión tendiente a lograr 
destrabar en favor del Reino Unido la batalla diplomá-
tica planteada por la Argentina desde la guerra de 1982. 

En consideración a tales fundamentos es que presen-
tamos el siguiente proyecto de resolución. 

Miguel P. Monserrat. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Eduardo P. Vaca. — Simón A. 
Lázara. — José C. Ramos. — Raúl O. 
Rabanaque. — Luis A. Manrique. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que 
informe: 

19 — Cuáles son las medidas concretas que adoptará 
para efectivizar la reforma de la Carta Orgánica del 
Banco Central a fin de limitar su capacidad de otorgar 
subsidios a través de redescuentos y de financiar el 
gasto público, anunciada en el mensaje que pronun-
ciara el l 9 de mayo ante la Asamblea Legislativa. 

29 — Por qué razón, después del mensaje presiden 
cial, el titular del Banco Hipotecario Nacional, al en-
trevistarse con el ministro de Economía, expresa públi-
camente que dicha institución continuará operando con 
redescuentos del Banco Central. 

39 — Si no considera que, ante la contradicción ma-
nifiesta entre ambas expresiones, resulta imprescindiblu 
que se conozca a ciencia cierta si se erradicará o no 
la política de emisionismo monetario encubierto, reali-
zado a través de los redescuentos del BCRA. 

4® — Si no considera que actitudes como las que mo-
tiva el presente restan credibilidad a las afirmaciones 
gubernamentales, generando incertidumbre en la socie-
dad. 

Alberto A. Nótale. — Enrique R. Muttk. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el mensaje pronunciado ante la Asamblea Legis-

lativa el último l1? de mayo, el señor pres;dente de la 
Nación, al anunciar distintas medidas de gobierno que 
se propician, anunció que se promoverá 'la reforma 
de la Carta Orgánica del Banco Central a fin de limitar 
su capacidad de otorgar subsidios a través de redes-
cuentos y de financ'ar el gasto público" (Mensaje 
Presidencial, página XXVII, edición Congreso de la 
Nación). 

Hemos cuestionado reiteradamente la política de re-
descuentos que, en puridad, es una forma encubierta 
de emisionismo monetario ya que no existe ninguna 
posibilidad de repago. Nos parece bien que se modifi-
quen las disposiciones orgánicas del Banco Central 
que han posibilitado estas medidas, aunque es obvio 
que si el Poder Ejecutivo no las hubiese querido llevar 
adelante hubiera sido suficiente su voluntad de no 
hacerlo. La Carta Orgánica del BCRA lo faculta, pero 
no lo obliga. 

Particularmente hemos presentado varios proyectos 
con motivo de lo hecho, sobre la materia, con el Banco 
Hipotecario Nacional, en gravísimas actitudes que cen-
suramos siempre. 

Sin embargo, frente al enfático anuncio presidencial, 
resulta insólito que tres días después, el 4-5-88, el 
presidente del Banco Hipotecario Nacional, al entre-
vistarse con el ministro de Economía, manifie te que 
la entidad continuará operando con redescuentos del 
Banco Central ("La Nación", página 23; "Clarín", pá-
gina 23, ediciones del 5-4-88). 

¿En qué quedamos? ¿Es válido lo anunciado por el 
pres'dente de la Nación o seguirá ocurriendo lo que 
expresa el titular del Banco Hipotecario Nacional en 
su reunión con el ministro de Economía? 

Las contradicciones, la falta de coincidencia entre 
las expresiones verbales y los hechos, son comunes en 
el gobierno y entre los funcionarios. Pero esto no puede 
determinar que ignoremos la situación. No es posib'e 
que un día la más alta magistratura, el presidente, 
ante la más alta representación, el Congreso, diga algo, 
e inmediatamente después los más altos funcionarios 
de ejecución, el ministro de Economía y el presidente 
del Banco Hipotecario Nacional, anticipen lo contrario. 

Frente a este hecho, que afecta la credibilidad de 
todo el mensaje presidencial, solicitamos se apruebe 
el presente proyecto. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttit. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés de su organismo competente, se sirva dar respuesta 
al siguiente pedido de informes sobre la naturaleza y 
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características del acuerdo firmado por el Directorio de 
Empresas Públicas, con la Asociación de Permisionarios 
de la Empresa Nacional de Correos y Telecomunicacio-
nes y la Federación de Obreros y Empleados de Correos 
y Telecomunicaciones (FOECYT), dando respuesta a 
los siguientes puntos: 

19 Cuáles son los estudios realizados y, en su caso, 
por quiénes, que determinan la conveniencia de tal so-
ciedad privada. 

2" Cómo se compatibiliza jurídicamente esta activi-
dad lucrativa con lo normado taxativamente en el ar-
tículo 49 de la Constitución Nacional, que establece que 
la renta de Correos se integrará al Tesoro nacional. 

39 Si no resultan violatorias las actividades de tal 
empresa a lo determinado en el artículo 67, inciso 3', de 
la Carta Magna, que crea el monopolio postal a cargo 
del Estado. 

49 Si no se contraviene al decreto 1.111/73 (Esta-
tuto Orgánico de Encotel), en su capítulo IV, artícu-
lo 19, inciso 9', que establece la prohibición de partici-
par a este ente estatal, en sociedades públicas o privadas 
que compitan con él. 

59 Si se determinó el aporte de capital de las empre-
sas privadas intervinientes y a cuánto ascendería ese 
aporte. 

61? Si las empresas privadas de la Asociación de Per-
misionarios de Encotel, al crearse esta nueva empresa, 
cesarían en las actividades como concesionarias. 

7 ' Si la Encotel ha finalizado el juicio que por 
rescisión de contrato mantenía con la empresa Villalonga-
Furlong y cuál es el estado en que actualmente se en-
cuentra el mismo, o cuál fue la sentencia. 

89 Si Encotel es deficitaria y posee deuda externa, 
99 En virtud de lo solicitado en el inciso anterior, se 

estimará acompañar el balance probatorio. 
10. Si los concesionarios —inclusive los que forma-

rían parte de esta nueva empresa—, evaden el pago de 
los aranceles correspondientes. Causas y en qué cantidad 
aproximada. 

11. Si existen empresas que realizan clandestinamen-
te servicios de correos y en qué cantidad. 

12. Si el traspaso a una nueva empresa privada de 
las áreas rentables de Encotel, no disminuirá la capa-
cidad de inversión de la empresa estatal, en servicios 
sociales y de interés nacional como: atención zonas des-
pobladas, de frontera, patagónicas y urbanas marginales, 
distribución de diarios, revistas y libros acorde con la 
libertad de prensa; propaganda y correspondencia gra-
tuita para los partidos políticos en los procesos electo-
rales; la organización de los comicios nacionales, pro-
vinciales y municipales; atención de correspondencia 
oficial de los poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo. 

Lorenzo A. Pepe. — Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se ha hecho público que en sede del Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos, con la presencia del señor 
ministro del ramo, fue suscrita un acta de intención, 

entre la Asociación de Permisionarios de Encotel, cons-
tituida por empresas de la actividad privada, represen-
tantes del Directorio de Empresas Públicas y de la Fe-
deración de Obreros y Empleados de Correos y Teleco-
municaciones (FOECYT), estableciendo las líneas ge-
nerales de negociación, en base a las cuales las partes 
mencionadas constituirán una empresa mixta, cuyo ca-
pital será integrado por el Estado y los permisionarios, 
los cuales cederían parte del mismo, al sector gremial 
aludido. 

Dicha empresa se formaría para realizar los servicios 
denominados especiales, que son los de más alta ren-
tabilidad, dentro de los que presta Encotel. 

Al transferir a la nueva sociedad los servicios con el 
carácter mencionado, quedarían únicamente a cargo de 
Encotel los de tipo social, que son los menos rentables. 
Por lo tanto, resulta obvio, que la merma de ingresos 
consecuente aumentaría el déficit de la empresa na-
cional, que desde agosto de 1986, mediante un gran 
esfuerzo de su personal, niveló los ingresos con los 
egresos. 

Es importante señalar el carácter de los servicios de-
nominados sociales, por su incidencia en la vida de la 
comunidad: 

— Organización de los comicios nacionales, provin-
ciales y municipales (distribución de urnas y padrones, 
traslado de los mismos a los destinos comiciales, trans-
misión y concentración de la información relacionada 
con los cómputos). 

— Cartas simples, certificadas y giros postales tele-
gráficos. 

— Atención de poblaciones de frontera. 
— Atención y enlace de los centros urbanos de es-

casa densidad de población y geográficamente alejados. 
— Distribución de diarios, revistas y libros, a taritas 

reducidas. 
— Distribución de propaganda electoral y demás co-

rrespondencia de los partidos políticos. 
— Correspondencia oficial de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial. 

En virtud de la carencia de informaciones suficien-
tes que hagan a la claridad del cometido y funciona-
miento de la empresa en cuestión, sin que implique 
asumir una oposición o actitud prejuiciada, pero aten-
diendo a que la Asociación Argentina de Telegrafistas, 
Radiotelegrafistas y Afines (AATRA) y los sindicatos 
de Buenos Aires y Bahía Blanca, de la Federación de 
Obreros y Empleados de Correos y Telecomunicaciones 
(FOECYT), observan y critican el aludido proyecto, 
consideramos útil y necesario que el Poder Ejecutivo 
nacional informe a esta Cámara, con amplitud, de las 
razones que han llevado al Directorio de Empresas Pú-
blicas a firmar el acta de intención, para la constitu-
ción de la nueva empresa. 

Por lo expuesto, solicitamos se apruebe el siguiente 
proyecto de resolución. 

Lorenzo A. Pepe. — Jesús A. Blanco. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra-
vés del organismo competente, informe acerca de los ob-
jetivos, alcances, metodología y organización del Plan 
Nacional de Alfabetización; especificando, al referirse al 
esquema organizativo, la participación de cada provin-
cia en el diseño y ejecución de dicho plan y los criterios 
utilizados para asignar recursos económicos y efectuar 
nombramientos de docentes. 

Miguel A. Alterach. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es necesario que la ciudadanía conozca en toda su 

dimensión la marcha del Plan Nacional de Alfabetización, 
mediante un informe preciso acerca de los contenidos 
y formas de implementación del mismo, número de cen-
tros de funcionamiento, docentes que se desempeñan en 
los mismos y cantidad de alfabetizados. 

Al cabo de dos años del lanzamiento de un plan muy 
promocionado, sólo se han conocido declaraciones perio-
dísticas de sus responsables; en tanto que los acuerdos 
correspondientes a las provincias gobernadas por el jus-
ticialismo se han dilatado injustificadamente. 

Las provincias justicialistas se han visto perjudicadas 
por la politización de la administración de un derecho 
constitucional perteneciente a todos los argentinos; por 
ello, han reclamado infructuosamente una real partici-
pación en los centros de alfabetización y en la adminis-
tración de sus recursos. Para ejemplificar lo antedicho, 
corresponde destacar los casos de Tucumán y Resisten-
cia, ciudades de gran número de habitantes en las que 
la Nación —desconociendo la carencia de un acuerdo 
con los Estados provinciales— ha suscrito convenios con 
los respectivos municipios, lesionando el principio del 
federalismo. 

Mencionamos, además, que el Consejo Federal de 
Educación y Cultura, integrado por los ministros pro-
vinciales y funcionarios nacionales, resolvió este año en 
Mendoza que los Estados provinciales tendrían derecho 
a acordar con la Nación las características globales del 
plan para suscribir los respectivos convenios. Esta alter-
nativa se vio frustrada debido a una inconsulta decisión 
del Ministerio de Educación y Justicia, que anuló el 
acuerdo suscrito previamente en Mendoza. 

La situación descrita precedentemente es motivo de 
honda preocupación en las provincias; a lo cual debe 
agregarse el nombramiento de alfabetizadores que, en 
muchos casos, no reúnen las condiciones de idoneidad 
requeridas, pues carecen de especialización pedagógica. 
Esto sucede en zonas en las que, sin duda alguna, exis-
ten maestros perfectamente habilitados para la enseñan-
za de adultos; lo cual significa, por lo menos, un des-
aconsejable desaprovechamiento de recursos humanos. 
Lo cual se constata, asimismo, al no advertirse la parti-
cipación de la Dirección Nacional de Educación del 
Adulto (DINEA), que es una entidad con reconocidos 
profesionales en alfabetización y que cuenta con elemen-

tos técnicos aptos para afrontar una tarea para la que 
—obvio es decirlo— es el organismo competente. 

Lo expuesto justifica la sustanciación de un completo 
informe por parte de los responsables del Plan de Alfa-
betización, que permita formular una ajustada evalua-
ción del mismo y, de ese modo, clarifique los interro-
gantes enunciados con la transparencia que la cosa pú-
blica merece. 

Por ello, solicito a mis colegas la aprobación del pre-
sente proyecto. 

Miguel A. Alterach. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que se 
si va informar, por medio de quien corresponda, sobre 
los siguientes puntos: 

a) Si los organismos pertinentes del gobierno nacio-
nal poseen datos estadísticos respecto del número de 
ciudadanos argentinos residentes en el exterior; 

b) En caso afirmativo, se informe también sobre la 
fecha de emigración, cantidad de familiares a cargo, 
edad promedio de los emigrantes, así como su profesión 
u oficio y todo otro dato de interés que haga a esta 
cuestión vital para el futuro de nuestro país; 

c) Asimismo, si se poseen datos estadísticos sobre la 
voluntad de emigrar de los ciudadanos —en especial 
de o-; más jóvenes— y las causas que la originan, se 
informe también sobre el particular. 

Roberto ]. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene como objetivo determinar, 

con la mayor precisión posible, un tema de íntima vin-
culación con el futuro de nuestro país: la emigración 
de ciudadanos argentinos, causas que la originan, vo-
luntad actual de emigración —en especial de los más jó-
venes—. En lo posible, aspiramos a promover una in-
vestigación seria y responsable sobre el particular. 

Existen algunos datos dispersos que indican la gra-
vedad del problema de la emigración, lo cual, además 
de acentuar aún más el déficit de despoblamiento, cons-
pira contra la posibilidad de esbozar un proyecto común 
con energía y esperanza. De las encuestas que conocemos 
resaltamos la aparecida en el diario "Clarín", donde se 
reflejaba que uno de cada tres argentinos —mayorita-
riamente los jóvenes— se irían a radicar a otro país si 
tuvieran oportunidad material de hacerlo. La encuesta 
mostraba, además de la estimación sobre los radicados 
en el exterior, la voluntad de hacerlo de aquellos que 
viven en nuestro país. 

El hoy ministro del actual gobierno, Rodolfo Terrag-
no, dedicaba largos comentarios al tratamiento de este 
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tema en sus libros Memorias del presente y Argentina 
2001, con datos estadísticos que también reflejaban la 
gravedad del problema. 

Una información recientemente aparecida (diario "Cla-
rín" del 3 de mayo de 1988) afirma que so'amente en 
la ciudad de Rosario, y desde 1983 a la fecha, "más de 
10.000 rosarinos iniciaron sus trámites para obtener la 
carta de ciudadanía italiana o la doble ciudadanía", 
aspirando a emigrar. 

La falta de horizontes, la pérdida creciente de la ca-
lidad de vida y, especialmente, la falta de proyecto in-
dividual y colectivo, que motivan la emigración, otor-
garían prioridad para el tratamiento público de esta cues-
tión. De lo contrario, seguiríamos con un hábito lamen-
tablemente hoy generalizado: negar lo que nos courre; 
negarse a ver y debatir cuestiones dolorosas como es ésta, 
la emigración de compatriotas que no volvieron (y por 
ahora no volverán) pese al advenimiento de la demo-
cracia. 

Roberto J. García. 

—A las comisiones de Legislación General y 
de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
informe sobre lo siguiente: 

a) Si en relación al Tratado de Paz y Amistad cele-
brado entre los gobiernos de la Argentina y Chile en 
1984 —canal de Beagle—, se ha integrado la comisión 
binacional de carácter permanente con el objeto de 
intensificar la cooperación económica y la integración 
física, según lo establece el artículo 12 de este tratado; 

b) Qué acuerdos se han logrado en materia de sis-
tema global de enlaces terrestres, habilitación mutua 
de puertos y zonas francas, transporte terrestre, aero-
navegación, interconexiones eléctricas y telecomunica-
ciones, explotación de recursos naturales, protección del 
medio ambiente y complementación turística; 

c) Si tiene conocimiento de dificultades en la utili-
zación de puertos chilenos para exportaciones argentinas; 

d) Si las relaciones bilaterales entre la Argentina y 
Chile —luego del tratado—, sobre cooperación e inte-
gración física, han justificado, a criterio de ese Poder 
Ejecutivo, la pérdida de la soberanía argentina sobre 
las islas en conflicto; 

e) Cuáles son las causas a que atribuye la falta de 
avance en ese sentido; 

f ) Qué cursos de acción están previstos para lograr 
la plena vigencia del tratado en la totalidad de sus 
cláusulas. 

Alberto 1. González. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El artículo 12 del Tratado de Paz y Amistad suscrito 

con la República de Chile el 29 de noviembre de 1984, 

ratificado por el Congreso de la Nación y promulgado 
el 29 de marzo de 1985, que concluyó con el conflicto 
del canal de Beagle, prevé la creación de una comisión 
binacional para promover la integración física y econó-
mica con ese país. 

Es realmente importante para nuestro país, con una 
larga frontera terrestre con Chile, avanzar en la imple-
mentación de acciones concretas que aseguren la vin-
culación física con ese país no solamente en relación 
al comercio bilateral sino también al acceso a los puer-
tos del Pacífico que permitirán a las provincias limí-
trofes enviar sus producciones exportables a los vastos 
y crecientes mercados de la cuenca del Pacífico. 

En ese sentido la experiencia de los últimos tres años 
no ha sido alentadora. Los intentos de utilizar puertos 
chilenos para la exportación de mercaderías argentinas, 
especialmente las de carácter alimenticio, han tropezado 
con obstáculos burocráticos desde el mismo momento 
en que los envíos han llegado a territorio chileno. 

La ratificación del Tratado de Paz y Amistad con 
Chile fue objeto de una fuerte campaña oficial en todos 
los medios de comunicación, que incluso dio lugar a 
una consulta popular. Esta tensa y tediosa campaña 
pretendía restar significación a la amputación territorial 
que significaba para el país perder las islas del Atlán-
tico Sur, poniendo énfasis en que la finalización de un 
conflicto secular daría al país enormes ventajas en 
cuanto se pondrían en marcha mecanismos de integra-
ción económica y se aseguraría el acceso a los puertos 
chilenos sobre el Pacífico. 

La experiencia de los últimos años, y lo saben bien 
los exportadores argentinos que han pretendido utili-
zar esta supuesta facilidad, es que la Argentina ha re-
nunciado a que su límite americano sea el cabo de 
Hornos a cambio de nada. Hemos cedido parte de nues-
tra herencia histórica, partes de nuestro territorio que 
supieron ganar nuestros antecesores y que teníamos la 
obligación de conservar, porque no eran sólo nuestras 
sino también de las generaciones que nos sucederán, 
por letras muertas en un papel. 

Dada la importancia de este tema para el desenvol-
vimiento económico del país y especialmente para las 
provincias limítrofes, es que solicito la pronta aproba-
ción de este proyec'.o de resolución. 

Alberto I. González. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

84 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés nacional al Primer Encuentro 
Misionero de Educación por el Arte y Tercer Encuen-
tro Nacional de Educación por el Arte del Nordeste 
Argentino que se realizará en la ciudad de Oberá, pro-
vincia de Misiones, entre los días 10, 11, 12 y 13 de 
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junio de 1988, organizado por la Facultad de Artes de-
pendiente de la Universidad Nacional de Misiones 
(UNAM). 

Héctor H. Dalmau. — Juan C. Taparelli. 
— José L. Manzano. — Italo A. Luder. — 
Carlos F. Ruckauf. — Ramón F. Gimé-
nez. — Ignacio L. R. Cardozo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los días 10, 11, 12 y 13 de junio de 1988 st. 

llevará a cabo en la ciudad de Oberá, provincia de 
Misiones, el Primer Encuentro Misionero de Educación 
por el Arte y Tercer Encuentro Nacional de Educación 
por el Arte del Nordeste Argentino. 

Este acontecimiento, de singular importancia para 
el área pedagógica de la región NEA, está organizado 
por la Facultad de Artes de la Universidad Nacional 
de Misiones (UNAM) y cuenta con el auspicio de 
IMEPA (Avellaneda), del Consejo General de Educa 
ción de la provincia de Misiones, de la Municipalidad 
de la ciudad de Oberá, de la Dirección de Cultura Mu-
nicipal, de la Dirección General de Cultura de la Pro-
vincia y del gobierno de la provincia de Misiones, quien 
lo declaró de interés provincial. 

Participarán del mismo panelistas de la Dirección 
Nacional de Teatro, importantes artistas plásticos de 
reconocida trayectoria en el país, escritores nacionales y 
regionales, habiendo' despertado enorme interés y justi-
ficada expectativa por las implicancias que para la en-
señanza conlleva la aplicación práctica de los temas a 
debatirse y las ponencias y recomendaciones que del 
mismo emanen. Un amplio programa, un calificado pa-
nel de expositores de todo el país, el interés creciente 
por participar, una importante presentación de ponen-
cias y el auspicio de entidades públicas, señalan clara-
mente el cumplimiento de los objetivos de estos en-
cuentros. 

Es necesario afianzar, no sólo una disciplina pedagó-
gica que, como la que se realiza a través del arte, po-
sibilita el desarrollo integral y armónico del educando, 
sino también posibilitar que la misma se instrumente 
a través de los elementos y caracteres que posee en 
cada región. 

En estas razones fundamos, señor presidente, esta 
iniciativa de declarar de interés nacional al Primer En-
cuentro Misionero de Educación por el Arte y Tercei 
Encuentro Nacional de Educación por el Arte del Nord-
este Argentino. 

Héctor H. Dalmau. — Juan C. Taparelli. 
— José L. Manzano. — Italo A. Luder. — 
Carlos F. Ruckauf. — Ramón F. Gimé-
nez. — Ignacio L. R. Cardozo. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Constituir en el ámbito de la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación, una comisión investiga-
dora de presuntos ilícitos y/o irregularidades cometidos 
a! amparo del régimen especial fiscal aduanero y de 
promoc'ón consagrado por la ley 19.640 y los decretos 
2.332 y 2.333, así como de los regímenes de promoción 
industrial, franquicias tributarias y demás beneficios 
fiscales consagrado; por las leyes 21.608, 22.021 y 22.072, 
sus posteriores normas modificatorias y/o ampliatorias, 
sus decretos reglamentarios 2.541/77, 3.319/79 y de-
más complementarios. 

29 — La comisión investigadora que se crea estará 
integrada por doce (12) señores diputados de la Nación, 
los que serán designados por el señor presidente de 
esta Honorable Cámara a propuesta de los bloques le-
gislativos que la componen. 

39 — Dicha comisión estará facultada para requerir, 
en todos los nive'es administrativo; que juzgue menes-
ter, la más amplia información acerca de la materia 
así como respecto a: los antecedentes y alcances de las 
dispos;ciones legales vigentes en la materia; formas y 
modalidades operativas de las empresas beneficiarías 
de los diversos regímenes promocionales; nómina com-
pleta de las mismas; volumen económico de las ope-
raciones real zadas po- éstas; costo fiscal real emergente 
de los citados reg mene;; responsabilidades personales 
asumidas tanto por ejecutivos de las empresas beneficia-
rias como por los funcionarios públicos en la gestión, 
encuadramiento, trámite, otorgamiento, fiscalizac'ón y 
aplicación de los beneficios en las actividades comer-
ciales e industriales indagada1, extensión y / o aplicación 
de beneficios fiscales emergentes de los citados regí-
menes a actividades y / o precios ajenos a los procesos 
productivos efectivamente promocionados. 

4 ' — La comisión investigadora deberá elevar a esta 
Honorable Cámara su informe final dentro de los ciento 
ochenta (180) días de su constitución, produciendo in-
formes parciales cada tre'nta (30) días sobre el avance 
de su gestión. 

Enrique N. Vanoli. — Juan B. Castro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Compartimos la legitim'dad y fundamentación que 

inspiran al proyecto presentado por varios legisladores 
integrantes del bloque usticiali-ta (Eugenio A. Lestelle, 
Dámaso Larraburu, Carlos E. Soria Carlos G. Freytes, 
Lorenzo A. Pepe) tendiente a constituir en el ámbito 
de la Honorab'e Cámara de Diputados una comisión 
investigadora de presuntos ilícitos cometidos en el te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al amparo del régimen especial 
fiscal, aduanero y de promoción consagrado por la ley 
19.640, y los decretos 2.332 y 2.333. 

No obstante ello, y sin minimizar la gravedad de los 
presuntos ilícitos que motivan el citado proyecto, no 
podemos soslayar como leg'timos representantes del pue-
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ble, la inmensidad del daño que ocasiona a la Nación, 
el cúmulo de presuntos abusos, excesos, irregularidades 
e ilicitudes que persistentemente se vienen denunciando 
también como comeados al amparo de los demás regí-
menes de promoción industrial y franquicias tributarias 
legislados por las leyes 21.608, 22.021 y 22.072, sus 
posteriores normas modificatorias y / o ampliatorias, y 
decretos reglamentarios 2.541/77, 3.319/79 y demás 
vinculados. 

Es ajena a esta iniciativa toda controversia o pre-
opinión acerca de los objetivos que oportunamente ins-
piraron la promulgación de los citados regímenes, más 
aún cuando en esta misma instancia legislativa se en-
cuentran avanzados los estudios tendientes a sancionar 
un nuevo, único y más adecuado sistema nacional de 
promoción industrial. 

Pero no puede tampoco esta Honorable Cámara ig-
norar las persistentes denuncias que, tanto las más altas 
autoridades del Ejecutivo nacional como diversas go-
bernaciones provinciales, cámaras empresarias, medios 
de difusión y particulares afectados vienen formulando 
acerca de presuntos notorios apartamientos a las nor-
mativas vigentes, excesos, simulaciones parciales y hasta 
totales, abusos, ilícitos e irregularidades que aviesa y 
fraudulentamente estarían cometiéndose al amparo de los 
regímenes vigentes. 

Públicas y recientes declaraciones de altos funciona-
rios gubernamentales, atribuyen a esta problemática una 
de las mayores incidencias en la conformación del dé-
ficit fiscal, y como consecuencia directa de éste, las 
enormes dificultades que padece en definitiva la comu-
nidad para atender sus más impostergables nece idades 
y carencias. 

Recientemente el señor secretario de Hacienda de la 
Nación se manifestó públicamente acerca del efecto de-
predador que sobre los ingresos fiscales representan los 
regímenes promocionales cuya exhaustiva investigación 
se propone mediante este proyecto. Y si bien es cierto 
que su consecuencia directa e inmediata es cuantificable 
en término., de una notable disminución en la recauda-
ción tributaria, se torna simplista esta apreciación si se 
observan otras consecuencias, también directas, pero 
mediatas y de mayor entidad, que sustancialmente com-
prometen y signan la conformación misma del perfil 
industrial nacional, frenando toda posibilidad de un 
desarrollo real, eficiente y competitivo que permita ge-
nerar una capacidad industrial exportadora de procla-
mada necesidad. 

La magnitud y diversidad de estas presuntas trans-
gresiones y de sus consecuencias para la economía na-
cional exceden de la mera casuística ordinaria evasora, 
cuya investigación, fiscalización y represión es tarea 
originaria de los organismos competentes del Poder Eje-
cutivo nacional. 

También han tomado estado público denuncias acerca 
de maniobras fraudulentas —ya no de evasión impositi-
va— cometidas por empresas beneficiarías de estos re-
gímenes, que ofrecerían a otras no promovidas hacer 
pasar sus productos como elaborados en establecimien-
tos desgravados, y que por sus características y opera-
toria entrarían en la esfera delictiva criminal. 

Más graves aún son las repercusiones de esta situa-
ción para las empresas industriales genuinas no radica-
das, generadoras y contribuyentes de recursos fiscales. 
Estas no sólo sufren una competencia desleal y destruc-
tiva, sino también que, como consecuencia de la merma 
persistente y el alarmante descenso de la recaudación 
impositiva que ocasiona la masiva migración de empre-
sas a las regiones promovidas, cada día se intensifica 
la presión fiscal, que recae sobre el sector contribuyente 
no promovido. 

Así, en ciertos casos los abusos cometidos al amparo 
de estos regímenes habrían llevado no sólo al cierre de 
numerosos establecimientos fabriles, sino también a la 
virtual destrucción misma de determinados sectores de 
la industria; y hoy, estaría siendo quizá uno de los 
frenos más poderosos para el desarrollo económico e in-
dustrial de la Nación. 

Considerando impostergable e ineludible un acabado 
esclarecimiento de las situaciones expuestas, propongo 
la creación de «na comisión investigadora en el seno 
de esta Honorable Cámara, con los alcances y facultades 
expresados en el presente proyecto. 

Enrique N. Vanoli. — Juan B. Castro. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Industria. 

86 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional la adopción de 
medidas tendientes a dar continuidad a los estudios, 
proyectos y obras contenidos en el plan nuclear argen-
tino. 

Benito G. E. Sancassani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A lo largo de 35 años el llamado sector nuclear ar-

gentino mantuvo a la Nación entre las diez primeras 
del mundo en materia nuclear. 

En este terreno tenemos como patrimonio éxitos a los 
que accedieron muy pocos países transeúntes del pos-
industrialismo. 

Estos logros colocaron al país en una situación ue 
avance tecnológico a través de la cual nos hemos acer-
cado a los grandes países en donde nacieron estas com-
plejas tecnologías. 

Contraponiéndonos a las teorías de concentración del 
conocimiento, hemos logrado trasladarnos en un campo 
de igualdad con las naciones que monopolizaban el 
conocimiento tecnológico. 

Se obtuvieron diversos beneficios no sólo con el he-
cho tecnológico de resolver problemas científicos, sino 
también con la creación de experiencias investigativas 
propias, a las cuales fueron impulsadas grandes empre-
sas industriales. 

La importancia de nuestro avance desborda la io-
ferencia energética; esto, para transformarse en uno ue 
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los elementos fundamentales para acceder a la inde-
pendencia tecnológica que determina el sostén básico 
del desarrollo industrial autónomo. 

Las actividades y proyectos del plan nuclear fueron 
disminuyendo en los últimos años hasta alcanzar una 
situación realmente preocupante. 

Se ha producido un más que importante éxodo de 
técnicos y profesionales de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, debido a los bajísimos sueldos y la 
falta de estímulo profesional. 

De continuar esta situación el país perderá el capital 
más importante en materia nuclear, el conocimiento. 
Con esta transferencia gratuita de nuestro conocimien-
to, desaparecerá la posibilidad de la autonomía tecnoló-
gica, material de construcción del verdadero desarrollo. 

La crisis sin precedentes que afecta al sector ener-
gético en el área de generación eléctrica, deja ver la 
importancia de la continuidad del programa nuclear, 
esto no sólo en lo que se refiere a nuevos avances sino 
también al mantenimiento idóneo de lo que vamos ge-
nerando. Ambas situaciones forman parte del patrimo-
nio nacional. 

Hubo numerosos programas mucho más cuantiosos y 
de mayor magnitud que el nuclear (programas hídricos, 
programas ferroviarios), ninguno produjo la transforma-
ción tecnológica que logró la Comisión Nacional de 
Energía Atómica. Estos efectos sólo se obtienen gracias 
a la continuidad de objetivos coherentes durante años. 

En estos últimos días el plan nuclear se encuentra 
en medio de versiones que amenazan no sólo el ya dis-
minuido ritmo sino su continuidad. 

Nuestro país necesita con urgencia de la decisión 
política de proteger el plan nuclear argentino, con la 
convicción de que esto no involucra la problemática nu-
clear sino el más que esperado desarrollo. 

Benito G. E. Sancassani. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

87 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de quien corresponda se informe sobre los 
siguientes puntos: 

1 ' — Si tiene conocimiento de que el Instituto de 
Ayuda Filantrópica de Suecia haya donado a la pro-
vincia de Entre Ríos equipamiento para la rehabilita-
ción de personas discapacitadas cuyo valor superaría el 
medio millón de australes. 

2 ' — Si el contenedor en el que se encontrarían los 
elementos mencionados permanece desde hace dos me-
ses en el puerto de Buenos Aires, a la espera de una 
resolución de eximición de impuestos por parte de la 
Secretaría de Industria y Comercio Exterior, al tiempo 
que su estadía en la aduana devenga multas que se 
acumulan. 

3 ' — De ser afirmativas las respuestas a los puntos 
anteriores, cuál sería la razón que hasta ahora impedi-
ría la remoción de los obstáculos que traban el ingre-
so del donativo y qué recaudos se tomarían para su-
perarlos. 

Luis A. Manrique. — Oscar E. Alende. — 
José P. Aramburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las personas discapacitadas sufren, por su limitación 

física, una minusvalía que les exige esfuerzos mayores 
que a los demás para afrontar las exigencias impuestas 
por la vida de relación y las requeridas para acceder 
a actividades laborales. Esta desventaja objetiva se acre-
cienta por los prejuicios que gran parte de los inte-
grantes de la sociedad, sin dicha limitación, albergan 
consciente o inconscientemente respecto a ellas, a las 
que tienden a considerar ineptas y marginan poi el 
temor y la desconfianza que suscitan en quienes se 
consideran normales los que son distintos. 

Gradualmente se va tomando conciencia de la injus-
ticia y falta de solidaridad que entrañan ese tipo de 
actitudes, aunque aún es necesario vencer muchas re-
sistencias y generar una comprensión más amplia sobro 
actitudes negativas que los perjudican. 

La ciencia médica ha logrado en los últimos años 
avances importantes en el tratamiento y cura de gran 
parte de las dolencias que generan discapacitación o 
diferentes formas de invalidez o limitaciones al mo-
vimiento. Especialmente significativos han sido los avan-
ces en ortopedia, que posibilitan la rehabilitación o al 
menos progresos que facilitan y hacen más llevadera 
'a vida de muchos minusválidos. 

Lamentablemente, el precio de muchos de los apa-
ratos necesarios los ponen fuera del alcance de lo» 
discapacitados de menores recursos, por lo cual todo lo 
que tienda a colaborar en la solución de este prob'ema 
debe ser bienvenido. 

En el diario "Página 12", del 10 de mayo de 198t>. 
página 11, se informa de la existenci. de una donación 
proveniente de una institución sueca, de material ortopé-
dico a la provincia de Entre Ríos, cuya recepción por 
ésta se vería trabada por la erogación de gravámenes 
aduaneros que se exige para su legal ingreso al país. 

Atento al carácter humanitario de la donación y la 
necesidad que vendría a satisfacer, entendemos conve-
niente que esta Honorab'e Cámara de Diputados re-
quiera del Poder Ejecutivo nacional información por-
menorizada sobre la existencia de la misma y —en su 
caso—, las razones que demoran el arbitrio de solu-
ciones que la pongan rápidamente al alcance de su 
destinatario. 

Luis A. Manrique. — Oscar E. Alende. — 
José P. Aramburu. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Economía y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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88 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solicitarle 
la eliminación de las retenciones que gravan la expor-
tación de tabaco, actualmente en 12,5 %, cuyas nomen-
claturas arancelarias son las siguientes: 

Hoja: 24.01.01.00.00. 
Despalillado: 24.01.03.00.00. 
Palo: 24.01.05.01.00. 

Juan C. Castiella. — Roberto Romero. — 
Normando Arcienaga. — Luis R. Giaco-
sa. — Gabriel A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actualidad, y como consecuencia de una políti-

ca deliberada seguida por algunos de los más importan-
tes países productores e importadores de tabaco, se ob-
serva una tendencia notoria, desde hace varios años, de 
caída en el precio real del tabaco en el mercado inter-
nacional. 

Sin perjuicio de aquellas iniciativas destinadas a me-
jorar la productividad de la actividad tabacalera nacio-
nal, pero considerando que tales iniciativas sólo pue-
den ejercer efectos visibles en el mediano y largo pla-
zo y teniendo en cuenta la necesidad de adoptar deci-
siones de carácter perentorio para no trabar el ritmo de 
la producción tabacalera, con sus consiguientes efectos 
en materia de desocupación y perjuicio para las regiones 
productoras NEA y NOA, es que consideramos necesa-
rio adoptar la única medida que en el corto plazo pue-
de evitar el colapso de la actividad tabacalera, esto es 
la eliminación de los derechos de exportación que ac-
tualmente la gravan. 

Por otra parte hay que tener presente que la imposi-
bilidad de la exportación de tabaco ocasionaría un per-
juicio fiscal, seguramente muy superior al que implica 
la eliminación de tales gravámenes, que de todos modos 
no se abonarían en el caso de la inviabilidad de la ex-
portación. 

La producción tabacalera está radicada en ocho provin-
cias argentinas, proporcionando ocupación directa a alre-
dedor de 80.000 personas, que con sus núcleos familiares 
representarían alrededor de 200.000. Es de destacar que 
el 90 % de la exportación de tabaco argentino se cana-
liza a través de cooperativas, representadas por auténti-
cos productores. Siendo significativa dicha exportación 
como ingreso de divisas para el país, citando como ejem-
plo los tres últimos años, totalizando u$s 131.266.616, 
representando u$s 51.466.059 para el año 1985; dóla-
res estadounidenses 39.278.975 para 1986 y dólares es-
tadounidenses 40.521.582 para 1987. 

Por todo lo expuesto, pido a la Honorable Cámara la 
aprobación de este proyecto de resolución. 

Juan C. Castiella. — Roberto Romero. — 
Normando Arcienaga. — Luis R. Giaco-
sa. — Gabriel A. Martínez. 

—A las comisiones de Comercio y de Eco-
nomía. 

89 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con la finalidad 
de que por intermedio de los organismos que corres-
ponda informe sobre las diferentes cuestiones expre-
sadas en una solicitada publicada en el diario "Clarín" 
(9 de mayo de 1988, página 28) bajo el título "7 de 
mayo - Día de la Minería - Una triste realidad", ex-
plicando en detalle los temas siguientes: 

1"? — Si la citada ha sido realmente suscrita por el 
personal que integra la Asociación de Trabajadores del 
Estado —Minería— y la Asociación de Profesionales 
de Geología y Minería de la Secretaría de Minería de 
la Nación. 

2<? — Si existen antecedentes en la actuación del se-
ñor secretario de Minería que permitan calificar su ac-
ción en la misma como de "vaciamiento" y "desorden". 

3? — Si se ha suspendido el accionar del Servicio 
Geológico Nacional y el mismo ha sido reemplazado 
por convenios con terceros y, en caso ser ello cierto, las 
medidas adoptadas para proteger los intereses nacio-
nales. 

4fl — Si el señor ministro de Economía de la Nación 
tiene conocimiento sobre esta cuestión y las medidas 
administrativas adoptadas. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el diario "Clarín" (9 de mayo de 1988, página 

28) se publica una solicitada bajo el título "7 de mayo -
Día de la Minería - Una triste realidad", firmada por 
la Asociación de Trabajadores del Estado —Minería— 
y la Asociación de Profesionales de Geología y Mine-
ría cuyo texto es el siguiente: 

"Los trabajadores —profesionales, técnicos, auxilia-
res y administrativos— de la Secretaría de Minería 
vemos cómo la gestión del ingeniero J. E. Barrera, en 
cuatro años, no revirtió la crónica parálisis del sector 
minero nacional. 

"Las actuales autoridades proclamaron la creación del 
Plan de Expansión Minera que posibilitaría la movili-
zación de los recursos naturales. Los medios propuestos, 
entre los que se encontraba la Junta Nacional de Mi-
nerales, la Empresa Minera Estatal, la reforma del Có-
digo de Minería, no se concretaron. El plan poseía, 
además, notables errores de apreciación de la situación 
económica nacional. La triste y lamentable realidad de 
hoy, es que la producción de oro nacional sigue ex-
presándose en kilos en vez de toneladas, que el sector 
no ha incorporado nuevas fuentes de trabajo y que la 
actividad minera representa menos del 1 % del PBI 
(0,4 en 1987). 

"Coherentemente, la política de los tecnócratas del 
Ministerio de Economía, se basa en la movilización de 
los recursos naturales por la única vía del financia-
miento externo, paralizando todo intento serio para que 
el Estado evalúe su potencial minero. Esta idea anti-
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nacional ha sido ilusoria, ya que la crisis mundial de 
precios de los minerales metalíferos y la sobreoferta 
provocada por los países controladores del mercado han 
disipado las esperanzas del inversionismo extranjero. 
En el contexto de este análisis tiene sentido la actual 
parálisis de la investigación geominera, la desaparición 
del Servicio Geológico y, sobre todo, los permanentes 
viajes al exterior de los funcionarios de Minería. 

"Dos palabras definen con claridad a la actual ges-
tión: vaciamiento y desorden. Vaciamiento en el sen-
tido de que se ha desjerarquizado a los sectores de in 
«jstigación aplicada, desperdigando o regalando su 
equipamiento y, sobre todo, desmoralizando a su per-
sonal. Desorden en una gestión que ignora toda norma 
administrativa, cambiando a los funcionarios en una 
rotación regulada por el amiguismo o el favor político 
y dilapidando el presupuesto bajo similares premisas. 

"Para revertir este panorama proponemos: 

— Que se desarrolle una política minera sobre bases 
reales, no dependiente de situaciones coyunturales de 
mercado, favoreciendo la explotación de la totalidad de 
nuestros recursos naturales. 

— Que el Estado ejecute la exploración e investiga-
ción básica de sus recursos naturales, única garantía 
de soberanía económica. 

— Que la Secretaría de Minería estimule la participa-
ción plena del personal en el esfuerzo de elaboración 
y ejecución de planes mineros". 

Resulta llamativo que la "solicitada" no expresa rei-
vindicaciones salariales, ajustes, etcétera, tal como es da-
ble observar en el presente en diversos sectores de la 
administración pública, aspecto que obliga a volcar más 
atención sobre su contenido en particular. 

En apariencias, los firmantes, personal que integra or-
gánicamente a la Secretaría de Minería, intentan mostrar 
que la gestión de su actual titular no resulta la convenien-
te a los objetivos que se deben lograr en materia apro-
vechamiento de los recursos naturales no renovables, para 
ello, agrupan sus cargos en los aspectos siguientes: 

— No concreción de los medios que la Secretaría de 
Minería "proclamaron" para la "movilización" de los 
recursos naturales, atribuyéndolo a los "notables 
errores de apreciación de la situación económica 
nacional". 

— La "realidad de hoy" en la cual no se ha cumplido 
la predicción de incremento en la producción de 
oro, la situación que el "sector no ha incorporado 
nuevas fuentes de trabajo", etcétera. 

— La "parálisis de la investigación geominera" y 
reemplazo del financiamiento presupuestario oficial 
por el externo. 

La síntesis de los cargos concluye en responsabilizar 
al señor secretario de Minería en acciones de "vacia-
miento" y "desorden", aspectos que sería interesaste 
profundizar para tener concretamente antecedentes cla-
ros y concretos y poder, en base a ellos, determinar la 
posibilidad de futuras acciones por parte de esta Cá-
mara. 

Es evidente que el conocimiento geológico del país 
es una cuestión de importancia básica y tampoco puede 

de; conocerse el hecho de que los estudios especializados 
qu : se pueden cumplir con terceros pueden no propor-
cionar la totalidad absoluta de los datos recolectados. 
Ello no tan sólo es válido para nuestro país sino que 
es clásico e históricamente comprobable en los desa-
ire líos mineros en todos los tiempos y regiones de nues-
tro planeta. 

En lo que respecta al desorden, al ser un término tan 
amplio, no surge si el mismo se debe a problemas de 
ccnducción, estructura operativa o bien rotación de per-
sonal sin llegar a que los mismos se ajusten a su función, 
temas todos que evidentemente para ser evaluados debe-
rían ser conocidos en su detalle. 

Exequiel }. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Minería. 

90 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos que corresponda, informe 
sobre la veracidad de lo expuesto en el diario "Ambito 
Financiero" (9 de mayo de 1988, página 3), referente 
a la metodología aplicada en sucesivas armadas y desar-
madas de videocaseteras que son incorporadas al mer-
cado local por su ensamblado final en Ushuaia o Río 
Grande, amparadas por la legislación de promoción 
industrial. 

Asimismo, en el caso de que ello sea verídico, se haga 
conocer si este proceder está avalado por la promoción 
industrial y considerado beneficioso para los fines de la 
comunidad nacional o, en caso contrario, las medidas 
que ello motiva en las autoridades de aplicación. 

Exequiel J. B. Avüa Gallo. 
i ) 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El diario "Ambito Financiero" (9 de mayo de 1988, 

página 3), en un artículo titulado "Se enfrenta el pe-
ronismo por la ley de promoción industrial" firmado por 
el señor Luis Beldi, expresa lo siguiente: 

"Las videocaseteras se importan armadas desde Ja-
pón (ellos no entienden eso de vender productos des-
piezados), hacen una escala técnica en Panamá (ahora 
se sumó Miami), y obreros de ese país las desarman, las 
volvían a embalar y las enviaban a Ushuaia o Río Gran-
de para que los trabajadores argentinos las recompusie-
ran tal como habían salido del Japón". 

Las afirmaciones que contiene el párrafo transcrito 
requieren una explicación ya que surge de esta metodo-
logía una cuestión burda e inmoral que parece provenir 
de la ficción. La Cámara de Diputados de la Nación, que 
está abocada a encontrar una solución apta y duradera 
para lograr el despegue de la industria en el país, no 
puede ignorar la noticia y debe recurrir a la autoridad 
de aplicación para conocer la realidad concreta. 

El deseo poblacional y de ocupación pacífica de te-
rritorios marginados como son los d°l extremo sur del 
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país o los del altiplano norteño, no tan sólo como lograr 
asentamientos laborales sino para lograr la presencia 
física nacional en aquellas regiones, argumento válido 
y quizás determinante, no debe ser utilizado por ines-
crupulosos para burlar los intereses generales de la co-
munidad. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Industria. 

91 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional con la finalidad 
de que, por intermedio de los organismos que corres-
ponda, informe sobre los alcances del decreto 345/88 
en su relación con lo prescrito por la ley 12.987. 

Asimismo se requiere señale en particular los temas 
siguientes: 

19 — Si el citado decreto contiene elementos que 
se contraponen con la ley o que alteren su espíritu. 

29 — Si l.i aplicación normativa significará discrimi-
nación entre unidades productoras industriales meta-
lúrgicas. 

39 — Si la autoridad de aplicación recibió observa-
ciones o peticiones sobre el decreto de referencia y, 
en su caso, acciones cumplidas en su relación. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El boletín 3 del Movimiento Industrial Argentino 

(abril de 1988) incluye un trabajo titulado "En plena 
legalidad, una ley eficiente reformada por decreto", 
firmado por el ingeniero Eduardo Borrel. 

El mencionado trabajo se refiere a la situación crea-
da por el decreto 345/88 en relación a los alcances y 
metodologías prescritas por la ley 12.987, conocida 
como Ley Savio, que pone en marcha el plan siderúr-
gico argentino. 

La ley de referencia detalla claramente las diversas 
actividades que integradas verticalmente constituyen los 
elementos del plan, señalando así las siguientes: 

1« — Los yacimientos de hierro. 
29 — Los establecimientos industriales de SOMISA. 
39 — Las plantas productoras de hierro y acero. 
49 — Las plantas de transformación y terminación de 

productos de acero. 

El decreto citado no se limita a fijar nuevas normas 
reglamentarias sino que modifica los alcances de la ley 
y su espíritu, particularmente al discriminar las unida-
des industriales que forman parte del registro del plan 
siderúrgico, bajo una nueva figura de plantas "integra-
das o semiintegradas". 

Es evidente que la Cámara de Diputados de la Na-
ción no participó en la formulación de una nueva ley 
destinada a la siderúrgica y en su seno no se consideraron 

modificaciones al alcance de sus artículos que, sin du-
das, a lo largo de los años de vigencia, han mostrado 
que se ajustan acabadamente a las necesidades y obje-
tivos propuestos cuando esta legislación mereció su 
sanción en el Parlamento. 

Dado el carácter normativo-técnico de esta cuestión 
resulta correcto solicitar un informe detallado para co-
nocer si la autoridad de aplicación actuó al margen de 
las diversas garantías constitucionales que el autor se-
ñala como vulneradas en el trabajo a que hacemos refe-
rencia en el primer párrafo. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Sol citar al Poder Ejecutivo se sirva informar a esta 
Honorable Cámara: 

19 — Causas de la demora en la presentación y pu-
blicación de estados resumidos del activo y pasivo del 
Banco Central de la República Argentina, manifestan-
do que la última presentación es de fecha 15 de febre-
ro de 1988. cuando según el artículo 42 de su carta 
orgánica, el banco debe publicar estados contables re-
sumidos los días 7, 15, 23 y último de cada mes. 

29 — Motivo de la omisión de la publicación de la 
memoria y balance general del Banco Central de la 
República Argentina correspondiente a los ejercicios ce-
rrados en 1986 y en 1987. 

39 — Precisiones sobre el monto de redescuentos otor-
gados por el Banco Central de la República Argentina 
lurante 1987, destacando que según los balances sema-
nales pre entados al 31 de diciembre de 1986 y al 31 de 
M'ciembre de 1987, tales redescuentos ascenderían a 
A 5.999,4 millones, monto este que no coincide con 
públicas manifestaciones realizadas por el señor presi-
dente del Banco Central de la Repúb'ica Argentina el 
día 21 de abril de 1928, que informó que el monto de 
redescuentos durante 1987 había alcanzado a A 3.900 
millones. 

49 — Detalle completo de cada una de las entida-
des beneficiadas con el monto global de redescuentos 
ríe A 5.999.4 millones otorgados por el Banco Central 
de la República Argentina durante 1987, con sus corres-
pondientes montos igualmente discriminados. 

5° — Precisiones sobre el monto de redescuentos con-
cedidos por el Banco Central de la República Argenti-
na al Banco de Italia y Río de la Plata hasta el día 
9 de diciembre de 1987 con la respectiva discriminación 
de fechas de otorgamiento de tales redescuentos. 

Héctor Siracusano. — María }. Alsogaray. 
— José M. Ibarbia. — Federico Clérici. 
— Alvaro C. Alsogaray. — Alberto G. Al-
bamonte. — Francisco de Durañona y 
Vedia. — Enrique R. Muttis. — Horacio 
V. Cambaren. — Alberto A. Natale. — 
Domingo F. Cavallo. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de los organismos correspondientes, se sirva 
informar sobre los siguientes puntos: 

1' — Motivos que llevaron al Poder Ejecutivo a man-
dar imprimir el Boletín Oficial a La Ley S.A. 

29 — Precio que se cobra por línea a quienes publi-
can actualmente edictos, quién los cobra y costo por 
línea que se paga a la impresión. 

3 ' — Destino previsto al personal que revista en el 
Boletín Oficial. 

4 ' — Si la decisión de contratar a La Ley S.A. es 
transitoria o permanente y si se efectuó licitación. 

5 ' — Si la impresión en La Ley S.A. no afecta la 
transparencia de los actos de gobierno. 

Carlos F. Ruckauf. — Julio Badrán. — Da-
niel V. Pacce. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por decreto 485 del 20 de abril de 1988, se transfirió 

la Dirección Nacional del Registro Oficial a la Secre-
taría de Justicia. 

Siete días hábiles después la impresión del Bo-
letín Oficial se transfirió a La Ley S.A. 

Estas decisiones afectan, prima facie, bienes del Es-
tado nacional, transparencia de los actos de gobierno 
y la fuente de trabajo por lo que consideramos impres-
cindible una acabada información. 

Carlos F. Ruckauf. — Julio Badrán. — Da-
niel V. Pacce. 

—A la Comisión de Legislación General. 

97 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al director del Programa Alimentario Nacio-
nal (PAN) informe sobre: 

1° — Por qué la mercadería en cuestión estuvo alo-
jada tanto tiempo, posiblemente en condiciones anti-
higiénicas, en el puerto de Corrientes. 

29 — Si es habitual que ello ocurra. 
39 — Si han ocurrido casos semejantes desde la exis-

tencia del PAN. 
49 — Si se han evaluado las pérdidas que tan desi-

dioso proceder ha ocasionado al organismo. 
59 — Si se han tomado medidas al respecto, con es-

pecial indicación si se ordenó la sustanciación de algún 
sumario a efectos de deJindar responsabilidades en 
atención a las fatídicas consecuencias en que pudo ha-
ber derivado el episodio. 

69 — Si es habitual que el PAN entregue mercadería 
con tanta antelación. 

79 — Si se ha previsto adoptar medidas tendientes 
a evitar la repetición de estos hechos y, en su caso, cuá-
les serían éstas (con especial referencia al mejoramiento 
de las condiciones de depósito de los alimentos). 

Carlos A. Contreras Gómez. — Felipe T. 
Adaime. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tenemos conocimiento de anomalías sumamente gra-

ves que se habrían cometido en la provisión de cajas, 
del Programa Alimentario Nacional (PAN) distribuidas 
entre la población más carenciada de la provincia de 
Corrientes. Se trata del decomiso, por intervención de 
la autoridad sanitaria correspondiente, de más de 32.000 
unidades con Un contenido que, de haber sido consu-
mido por sus destinatarios, hubiera producido conse-
cuencias que hoy todos estaríamos lamentando. 

Estas cajas, a estar a la información que obra en 
nuestro poder, estuvieron depositadas en el puerto de 
la ciudad de Corrientes desde noviembre de 1987 hasta 
marzo de éste, sin explicación alguna. Al redactar la 
presente tenemos a la vista —en fotocopia— nota re-
mitida por el señor director de Saneamiento Ambiental 
al titular del Ministerio de Salud Pública de la Provincia 
de Corrientes, en la que se le advierte acerca del inmi-
nente riesgo que significa para el consumo humano de 
elementos que denunciaban la presencia de roedores y 
que contenían "cantidad masiva" de parásitos, como 
se lee en el informe, por lo cual se propone "gestionar 
con carácter de urgente ante quien corresponda auto-
rización para proceder a intervenir preventivamente la 
totalidad de la partida", solución que parece ser la 
más sensata en atención a las circunstancias descritas. 
La nota que comentamos lleva fecha 19 de abril de 
1988 bajo el número 043. Con posterioridad —26 del 
mismo mes y año— fue elevada una nueva nota adjun-
tando los protocolos de los análisis de las muestras rea-
lizadas oportunamente por la División de Bromatología 
del Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia 
del Chaco y cuyas conclusiones son incontrastables: los 
alimentos provistos por el PAN a la provincia de Co-
rrientes no son aptos para el consumo. Y no sólo esto 
sino que su estado es altamente peligroso para la salud. 
A todo esto se debe considerar que las cajas investi-
gadas estaban destinadas, en un principio, a los come-
dores escolares de la ciudad capital. De no haberse 
detectado a tiempo tal situación las víctimas hubieran 
sido niños de corta edad, por lo general subalimentados. 

Como correspondía se puso la irregularidad indicada 
en conocimiento del delegado del PAN en la provincia, 
quien fue formalmente notificado. Asimismo se efectuó 
la denuncia penal de rigor por violación de las dispo-
siciones sanitarias vigentes, apenas tres días después 
de acaecidos los hechos mencionados. Es decir, que la 
administración provincial actuó en todo momento con 
responsabilidad y con diligencia, acordes con el deli-
cado tema en juego. 

En cambio, como surge del sucinto relato anterior, 
las autoridades del Programa Alimentario Nacional, en 
algunos de sus niveles de decisión o de ejecución, no 
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se comportaron con idéntica conciencia. Errores, fallas, 
negligencias, ineptitud en operativos en los que están 
en riesgo no sólo la salud sino la vida misma de un 
número indeterminado de escolares que, se repite, en 
la mayoría de los casos y lamentablemente, se encuen-
tran expuestos a cualquier agresión por falta de defen-
sas normales, son verdaderamente inexcusables y re-
quieren una investigación y la condigna sanción. Tanto 
más que nada hay que asegurar la irrepetibüidad de 
hechos semejantes. 

Por tales motivos sometemos a consideración de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación el pre-
sente proyecto de resolución, cuya sanción requerimos. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Felipe T. 
Adaime. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

98 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Créase una comisión bicameral para la redac-
ción de un régimen para la negociación colectiva en 
el sector público nacional. 

2o — Invítase al Honorable Senado de la Nación a 
designar los miembros que integrarán la comisión que 
se crea por la presente resolución. 

3 ' — La comisión creada en el punto lo de la pre-
sente, estará integrada por cuatro señores diputados y 
cuatro señores senadores, y deberá expedirse en el tér-
mino de ciento ochenta días desde su constitución. 

Roberto E. Sammartmo. — Rodolfo M. 
Párente. 

i 
FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por ley 23.544, sancionada el 22 de diciembre de 

1987, nuestro país ha ratificado el Convenio 154 de la 
Organización Internacional del Trabajo, sobre el Fo-
mento de la Negociación Colectiva, que en el punto 3 
de su artículo lo establece que la legislación o las 
prácticas nacionales podrán fijar modalidades particula-
res para la aplicación de sus normas en el ámbito de 
la administración pública. 

En sentido similar, la propia ley 23.544, en su ar-
tículo 2o, establece que: "al adherir al convenio de-
berá formularse la siguiente reserva: la República Ar-
gentina declara que el Convenio 154 sobre el Fomento 
de la Negociación Colectiva . . . en el ámbito de la 
administración pública se hará efectivo en oportunidad 
de entrar en vigencia la nueva legislación que regulará 
el desempeño de la función pública, en la cual se fija-
rán las modalidades particulares para la aplicación del 
aludido convenio que será considerado por el Honora-
ble Congreso de la Nación en el término de trescientos 
sesenta y cinco días, computados a partir de la pro-
mulgación", 

La ley 23.544 fue promulgada el 11 de enero do 
1988 por el decreto 6/88, de modo que el plazo fijado 
por su artículo 2o se cumplirá el 11 de enero de 1989. 

Sin perjuicio de las vacilaciones que pueda provocar 
la "reserva" formulada en orden a su validez y necesi-
dad, lo cierto es que, en virtud de ella y, además y 
especialmente, de lo previsto por el punto 3 del artí-
culo 11 del Convenio 154, nuestro país está obligado a 
extender a los trabajadores del sector público el derecho 
a la negociación colectiva. Derecho que, por otra par-
te, no es sino una expresión de la tutela de la libertad 
sindica] y del propio reconocimiento del derecho de 
sindicación. 

Cabe agregar, por otra parte, que el artículo lo de la 
ley 14.250, en la redacción que le diera la ley 23.545 
—también sancionada el 22 de diciembre de 1987— 
subordina el derecho a la negociación colectiva en el 
sector público al dictado de "un régimen específico". 

Es por estas razones que brevemente he expuesto que 
se torna imperiosa la aprobación de un régimen espe-
cial para que los trabajadores del sector público puedan 
negociar y convenir con el Estado, su empleador, sus 
condiciones de trabajo y empleo y, en general, las cues-
tiones a la que se refiere el artículo 2o del Convenio 
154 de la OIT. 

El tema es particularmente complejo, pero al mismo 
tiempo, y según explico en los párrafos precedentes, 
reviste cierto grado de urgencia ante la necesidad de 
cumplir con los plazos impuestos tanto por la ley 23.544 
como por el propio convenio 154. 

Es con el objeto de satisfacer ese doble objetivo, que 
propicio la creación de una comisión bicameral, para 
que en un plazo de ciento ochenta días proponga al 
Honorable Congreso el régimen específico para la 
negociación colectiva en el sector público, que este 
Poder deberá considerar de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 2o de la ley 23.544. 

Por las razones expuestas, solicito a la Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto de resolu-
ción. 

Roberto E. Sammartino. — Rodolfo M. Pá-
rente. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

99 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Di-igirse al Poder Ejecutivo a fin de que por los 
organismos que corresponda se sirva informar lo si-
guiente: 

1? — Si es cie.to que se va a autorizar el ingreso 
de 54 buques de pesca usados en condiciones de pri-
vi'egio sobre otros bienes a importar. 

29 — Si se ha eva'uado el daño que causará a la 
industria argentina de construcción de barcos y su am-
plia gama de proveedores nacionales. 

39 — Si tiene relación con esa importación la sus-
pensión desde hace cinco meses de los créditos del 
Banco Nacional de Desarrollo para los armadores pes-
queros que desean construir en el país, 
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4 ' — Si es cierto que están ingresando buques pes-
queros usados que no cumplen las normas de seguridad 
y estabilidad que se exigen para las construcciones en 
el país. 

59 — Si es cierto que la Dirección de Industria Na-
val (Secretaría de Marina Mercante - Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos) no interviene en la valua-
ción y control técnico de los buques importados. 

69 — Si es cierto que los astilleros nacionales están 
en condiciones de construir todos los buques necesarios 
para la flota pesquera argentina en condiciones de com-
petencia internacional. 

79 — Si es cierto que astilleros argentinos ganan lici-
taciones internacionales de buques pesqueros de alta 
tecnología por precio, diseño y plazo. 

89 — Si es cierto que no se han cumplido las cons-
trucciones previstas en el decreto 440/71 y se han 
autorizado reexportaciones de buques entrados por ese 
régimen sin pagar los recargos de ley. 

9 ' — Si es cierto que se ha autorizado a importar 
nuevamente ba:cos usados a armadores que no cum-
p'ieron con la obligación prevista en el decreto 440/71. 

10. — Si es cierto que se importaron ya 156 buques 
usados por el decreto 440/71 y como contrapartida sólo 
se construyeron 3. 

11. — Si es cierto que la importación de buques usa-
dos se hizo con avales por u$s 80.000.000 del BANADE 
y que nuevamente se darán avales para seguir impor-
tando buques viejos. 

12. — Si es cierto que más de un tercio de los bu-
ques viejos importados ni siquiera pudieron hacer un 
viaje de pesca por su obsolescencia y que la mayoría 
tuvieron muy poca vida útil. 

Oscar S. Lamberto. — Antonio L. Bonifasi. 
— Jorge R. Matzkin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La instrumentación de una política económica que 

imposibilita todo crecimiento y desalienta la actividad 
productiva, está influenciando a todos los sectores que 
aportan a la conformación de un país industrializado. 

En caso de la industria naval aparece hoy en primer 
plano, en tanto existe una coyuntura internacional que 
favorece la industria pesquera. En este marco parece 
oportuno señalar que las actitudes de las autoridades 
competentes debieran orientarse hacia la protección del 
sector nacional que se mantiene en la actividad. 

Esto no quita la necesidad de compensar urgencias 
nacionales por sobre las sectoriales, pero difícilmente 
éstas serian contradictorias si se tuvieran en cuenta los 
criterios elementales que hacen a la supremacía de los 
intereses populares. 

Cuando una industria trabaja al 30 % de su capa-
cidad de producción, cuando genera una importante 
multiplicación de empleos y recursos nacionales, cuan-
do ha demostrado una interesante evolución de su capa-
cidad tecnológica, cuando tiene condiciones inmejora-
bles de generar muchos y rápidos puestos de trabajo, 
no debieran cerrarse los caminos de su evolución ni 
cercenarse la posibilidad de su crecimiento. 

Es obligación del legislador investigar si los intereses 
le un sector no se contraponen con los de la Nación 
toda. En caso de que no exista esa contraposición, su 
esfuerzo se deberá encaminar hacia la instrumentación 
de los medios necesarios para impedir que se realice 
una mala asignación de los recursos. Y esto ocurre si 
por un lado se niegan créditos para favorecer la expor-
tación y por otro se canalizan las escasas divisas exis-
tentes en importar bienes que el país produce. 

Oscar S. Lamberto. — Antonio L. Bonifasi. 
— Jorge R. Matzkin. 

—A las comisiones de Industria y de Eco-
nomía. 

100 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio del 
presidente del Comité Ejecutivo del Programa Alimen-
tario Nacion/il y organismos que correspondan, informe 
a esta Cámara sobre la confusa situación que se ha ge-
nerado acerca de alrededor de 4 millones de raciones 
de alimentos en mal estado, correspondientes a los pro-
gramas escolares para la provincia de Corrientes, que 
se encontraban almacenados en el puerto local de la 
capital de dicha provincia. 

Al respecto, se solicita información sobre los si-
guientes puntos: 

1' — Por qué la mercadería destinada a programas 
de comedores escolares para la provincia de Corrientes 
fue despachada en vísperas de la finalización del curso 
lectivo, es decir, en noviembre de 1987. 

2 ' — Si se esclarecieron los motivos por los cuales 
las cajas fueron depositadas en un sitio inadecuado 
para estacionar alimentos para consumo humano. 

3 ' — Si es cierto que los proveedores de dichas par-
tidas de alimentos no cumplirían con los requisitos es-
tablecidos por la ley 18.284 (Código Alimentario Na-
cional ). 

4 ' — Si es verdad que la empresa proveedora se hará 
cargo del costo que significa reemplazar las mercade-
rías en mal estado por una nueva partida, y por qué 
causas procederá de ese modo. 

5? — Cuáles fueron las razones por las que se tuvo 
demorada durante más de cuatro meses dicha merca-
dería sin ser utilizada. 

6 ' — Si la causa que posibilitó la descomposición de 
la mercadería fueron las condiciones de almacena-
miento y conservación que existieron en el puerto y/o 
el estado en que se encontraban los alimentos al ser 
entregados por la empresa proveedora. 

7y — Si se ha llevado o se está llevando a cabo al-
guna investigación en torno al problema suscitado por 
el mal estado de los alimentos, para establecer respon-
sabilidades, 

Carlos A. Zaflore. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente pedido de informe tiene como objeto es-

clarecer los distintos hechos que ocurrieron anterior y 
posteriormente al haberse declarado alimentos no aptos 
para consumo a una partida de alrededor de cuatro 
(4) millones de raciones de alimentos destinados a los 
programas de comedores escolares para la provincia de 
Corrientes. 

De acuerdo a una nota aparecida en el diario "El Li-
toral" de Corrientes con fecha 22 de abril de 1988, la 
Junta Nacional de Granos decomisó —por mal estado— 
22.000 cajas de PAN. Dicha mercadería se encontraba 
depositada en el puerto de Corrientes desde noviem-
bre de 1987. Estas cajas hacían un total de alrededor 
de cuatro (4) millones de raciones de alimentos corres-
pondientes a harina de maíz, arroz, salsas y manzanas 
deshidratadas. 

En declaraciones al diario "El Litoral" el 23 de abril 
de 1988, el delegado regional del Programa Alimenta-
rio Nacional para el Nordeste, Jorge Romero, le resta-
ba importancia al mal estado que presentaban las mer-
caderías, diciendo que "se habla de ratones, cucarachas, 
olores nauseabundos y otras espectacularidades y nada 
de eso es cierto". Las planillas de análisis confecciona-
das por la Dirección de Bromatología de la provincia 
del Chaco determinaron que en la primera muestra (co-
rrespondiente a bolsas de manzanas) se encontraron ex-
crementos de roedores, restos de telas de polillas y al-
gunos gorgojos, así como también huevos de parásitos 
y amebas. En las muestras de las cajas de harina de 
maíz, y arroz, se encontraron también larvas, excre-
mentos de roedores y envases rotos y aplastados. 

Como conclusión del análisis de las muestras, la Di-
rección de Bromatología concluyó en que los alimentos 
no eran aptos para consumo y se prohibió su tenencia, 
circulación y venta. 

El día 24 de abril de 1988 se da cuenta en "El Lito-
ral" de un comunicado entregado al diario, con la firma 
del delegado federal en Corrientes del PAN, Eduardo 
Mariño, donde expresa en uno de sus puntos que "las 
cajas destinadas a los comedores escolares no se distri-
buyeron dado el receso escolar comprendido entre el 30 
de noviembre del año próximo pasado y el 14 de marzo 
del corriente año". De acuerdo a esto último habría in-
terrogantes a esclarecer: o bien se almacenó la merca-
dería en condiciones precarias del depósito por los que 
se echó a perder, o la empresa proveedora habría co-
locado en las cajas alimentos en mal estado o bien habría 
que aclarar los motivos por los que se llevaron a des-
tiempo las cajas y fue demorada durante tanto tiempo 
su distribución. En los depósitos donde se encontraban 
los alimentos, se habrían registrado durante el período 
estival, temperaturas superiores a los 50°. 

El 2 de mayo último, el presidente del Comité Eje-
cutivo del PAN, el señor Fernando Alfonsín, aseguró 
que la totalidad de las raciones serían sustituidas por 
otras en buen estado de consumo sin que le cueste un 
solo austral al Estado. Frente a esto, cabría la siguien-
te pregunta, ¿si la empresa proveedora tiene que asu-
mir la pérdida de la mercadería, significa que la mer-
cadería envasada ya estaba en mal estado? 

Asimismo, distintos trascendidos darían cuenta que los 
proveedores no cumplirían con los requisitos estableci-
dos por la ley 18.284. 

Toda esta serie de interrogantes y cuestionamientos 
que giran alrededor de este problema, necesitan ser es-
clarecidos a la brevedad para deslindar responsabilidades 
que abarca tanto a las autoridades gubernamentales 
como a la empresa proveedora de los alimentos. 

Carlos A. Zajfore. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

101 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Invitar al señor ministro de Educación y Justicia y 
al señor secretario de Estado de Justicia a concurrir a 
esta Honorable Cámara de Diputados para informar 
verbalmente sobre los siguientes puntos: 

I ' — Si la Procuración General de la Nación, en la 
persona de su titular o de su adjunto, recibió instruc-
ciones específicas del Poder Ejecutivo nacional para 
propiciar exclusivamente el enjuiciamiento de los deno-
minados "mayores responsables" en las causas que aún 
r.e encuentran pendientes de resolución, iniciadas por 
las violaciones a los derechos humanos cometidas du-
rante el régimen militar. 

2? — En caso afirmativo, en qué norma jurídica del 
sistema penal argentino se tipifica tal concepto como 
causal eximente de toda responsabilidad penal. 

3<? — Si el Poder Ejecutivo nacional considera que 
la afirmación inserta en el dictamen del procurador 
adjunto, doctor Jaime Malamud Goti, fechado el 24 de 
diciembre de 1987 y producido en la causa por viola-
ciones a los derechos humanos cometidos en la Escuela 
de Mecánica de la Armada, que sostiene "lo que hoy 
es considerado por algunos equivocadamente una re-
nuncia a la justicia constituye en realidad la manera 
más eficaz de lograr el afianzamiento de las institucio-
nes", refleja correctamente las necesidades y orientacio-
nes del Estado, o bien implica en realidad un claro 
exceso con respecto a las normas legales vigentes y 
supone una notoria desviación de las funciones especí-
ficas que inviste la Procuración, produciéndose así un 
verdadero abandono de la obligación de aplicar la ley. 

4<> — Si es criterio del Poder Ejecutivo nacional que 
esta "renuncia a la justicia", como dice el procurador 
adjunto, puede garantizar la conciliación y libertad de 
los argentinos y, en su caso, si cree posible conciliar la 
"renuncia a la justicia" con "la máxima consecución del 
ideal de justicia". 

5? — Si el Poder Ejecutivo considera que el dictamen 
emitido por el procurador general, Andrés D'Alessio, 
en la causa por violaciones a los derechos humanos co-
metidos en jurisdicción del V Cuerpo de Ejército, acon-
sejando el desprocesamiento de los generales de brigada 
Acdel Vilas, Abel Teodoro Catuzzi y José Luis Sexton 
no constituye en realidad una ampliación, por vía inter-
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pretativa, de las normas vigentes y si esto no es una 
evidente invasión a las decisiones del legislador y al 
espíritu de la ley. 

6v — Si el Poder Ejecutivo ha dado instrucciones en 
tal sentido a la Procuración General y si no considera 
que la gravísima repercusión social de los hechos a los 
cuales se otorgaría impunidad afecta la necesaria cre-
dibilidad en el estado de derecho de la sociedad 
democrática. 

79 — Si el Poder Ejecutivo no considera que la si-
tuación descripta es notoriamente \iolatoria de la propia 
ley 23.521 y de las claras intenciones del legislador, 
el que determinó planos concretos y específicos de res-
ponsabilidad respecto de las violaciones a los derechos 
humanos. 

81? — Si el Poder Ejecutivo no considera que estos 
dictámenes, referidos a las causas por gravísimas vio-
laciones a los derechos humanos cometidas en jurisdic-
ción de la ESMA y de los cuerpos de ejército I, III y 
V, son una arbitraria e ilegítima interpretación de la 
Procuración, en un sentido no permitido por la ley, 
del concepto "capacidad decisoria" de los jefes militares. 

9 ' — Si el Poder Ejecutivo no considera que estos 
dictámenes prescinden absolutamente de todas las cons-
tancias obrantes en las causas, de las propias declara-
ciones habidas en sede judicial —caso del general Vi-
las— y de la misma organización castrense montada es-
pecíficamente para ejecutar el plan represivo. 

10. — Si se han dado instrucciones específicas al pro-
curador general respecto de la interpretación del segun-
do párrafo del artículo 1« de la ley 23.521, como así 
también cuáles son los principios orientadores para el 
ejercicio de la representación de los intereses del Estado 
y el control del debido proceso que debe ejercer ese 
organismo. 

11- — Si el Poder Ejecutivo no considera que esta 
interpretación política de la ley efectuada por la Pro-
curación General, al extender el eximente de la "obe-
diencia debida" aun a quienes dieron las órdenes, cons-
tituye en realidad un nuevo instituto jurídico, más allá 
de la propia ley, de los propósitos del legislador y de la 
jurisprudencia que, de aplicarse, sentaría un gravísimo 
precedente al convertirse en una amnistía judicial. 

12. — Si el Poder Ejecutivo no considera que los dic-
támenes citados son violatorios de las convenciones inter-
nacionales suscritas por la República y que ostentan la 
categoría de ley de la Nación. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto, sometido a consideración de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación, intenta 
lograr aclaraciones por parte del Poder Ejecutivo que 
resultan indispensables en orden a la buena marcha de 
los asuntos públicos, a la división de los poderes que 
establece la Constitución Nacional y a la ética esencial 
que debe primar en la administración de just'cia. 

A nadie escapa que el problema creado por las gra-
ves violaciones a los derechos humanos producidas du-

rante la dictadura militar ha herido muy profundamen-
te a la sociedad argentina. Sus efectos, aun habida cuen-
ta del tiempo transcurrido, hacen sentir su presión cons-
tante sobre el presente. La d:ctadura y su instrumento, 
el terrorismo de Estado, fueron la más dramática expre-
sión de un período signado por la arbitrariedad, el dolor 
y la inhumanidad que los argentinos rechazamos por 
su incompatibilidad con la civilización y la dign'dad. Su 
reivindicación, reclamada por supuestos defensores de 
la "unión" de los argentinos, o por mentores de una 
hipotética "reconciliación", es condenable, pues implica 
un reclamo para que la sociedad democrática asuma 
un rol cómplice de los crímenes del pasado. E ta con-
dena se convierte en repudio enérgico y necesario, en 
el mismo momento en que el reclamo "conciliador" 
promueve —como condición— la impunidad para acu-
sados de los más graves crímenes y plantea al sistema 
institucional una crisis de los principios éticos que sus-
tentan la vigencia misma del derecho como pilar básico 
del Estado democrático. 

Democracia y dictadura no son términos compatibles 
de la realidad, sino experiencias concretas, no distantes 
sino opuestas por su misma naturaleza. No hay conci-
liación posible con la tortura, el crimen y la destrucción 
de la Nación, pues ello comprometería el destino ulte-
rior del sistema democrático, único en cuyo marco ad-
quieren plena vigencia y reconocimiento de los dere-
chos humanos. 

Por eso la consolidación del proceso de transición de-
mocrática —en la que todos estamos comprometi-
do:— no se construye sobre silencios cómplices o com-
placencias basadas en una supue ta y bastante discuti-
ble neces'dad de Estado. En la consolidación de la 
transición las fuerzas armadas no pueden ni deben estar 
marginadas, como si fueran un estamento ajeno a la 
vidit nacional; pero este tan elemental dato de la rea-
lidad queda desarticulado en cuanto se pretende cerrar 
ios o os ante hechos cuya magnitud y profund dad nos 
li 'n condicionado al pretender destruir la condición hu-
mana y rebajar nuestro carácter de nación civilizada. 
No cabe duda que quienes fueron excluyentes prota-
gonistas de la dictadura tienen una inocultable respon-
sabilidad pol tica e in titucional en sus métodos y resul-

! tados. Quienes fueron la imagen misma del terrorismo 
de Estado tienen tamb:én una clara y específica respon-

I sabilidad penal, la que no puede omitirse a riesgo de 
poner cabeza abajo todo el andamiaje jurídico y destruir 
los lazos sol'davios que la ética democrática trata de 
reconstruir. 

Esta es la situación que nos plantean varios dictá-
menes de la Procuración General de la Nación en torno 
a posibles desprocesamientos de oficiales de la más alta 
graduación en las causas por violaciones a los derechos 
humanos cometidos en jurisdicción de la Escuela de Me-
cánica de la Armada, así como los cuerpos I, III y V 
de Ejército. 

En efecto, el Congreso de la Nación sancionó la ley 
23.521, denominada de obediencia debida, un fruto 
de la gravitación de los complejos resultados de la Se-
mana Santa de 1987. La ley de obediencia debida fue 
justa y enérgicamente criticada en base a sólidos funda-
mentos morales, jurídicos y políticos por numerosos y 
representativos sectores de la sociedad argentina, quie-
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nes optaron por afirmar los principios esenciales que 
hacen al funcionamiento y legitimidad del sistema insti-
tucional democrático frente a la presión ilegítima del 
poder militar. Con la ley de obediencia debida, un 
manto de impunidad se extendió sobre los cuadros 
medios e inferiores de las fuerzas armadas, responsa-
bles de los más graves y aberrantes crímenes que así 
quedaron sin sanción. 

Sin embargo, la propia ley excluyó expresamente de 
las amplias disposiciones exculpatorias al nivel deciso-
rio de las estructuras militares con definidas responsa-
bilidades. Así quedó claro en su texto y en las sucesi-
vas intervenciones de los legisladores, tanto en el Ho-
norable Senado como en esta Honorable Cámara de Di-
putados, exposiciones estas que señalaron los motivos 
y condiciones en que era sancionada tal norma legal, 
así como sus alcances. 

Es precisamente frente a estos alcances que se alzan 
dictámenes de la Procuración General en las causas ac-
tualmente en trámite, reflejando una clara e ilegítima ex-
tensión de los términos previstos para algunos oficiales 
imputados en las mismas. La Procuración basó ese cri-
terio en dos argumentos básicos: 

a) La necesidad de juzgar sólo a los mayores íespon-
sables; y, 

b) Que los imputados carecían de capacidad deciso-
ria en los hechos. 

El primer argumento es de extrema gravedad. En 
efecto, la frase clave en los dictámenes de la Procura-
ción, impulsando la impunidad de los oficiales responsa-
bles de delitos probados, cometidos durante le represión, 
señala que "no puede pasarse por alto el hecho de que 
los sucesos ocurridos fueron de excepcional gravedad e 
involucraron por acción u omisión, de forma directa o in-
directa, a un enorme sector de nuestra ciudadanía. Esto 
obliga a que la ley deba ocuparse de que sólo los ma-
yores responsables sean debidamente juzgados, permi-
tiendo así que lo que es hoy considerado por algunos 
equivocadamente una renuncia a la justicia constituye, 
en realidad, la manera más eficiente de lograr el afianza-
miento de las instituciones que garanticen la concilia-
ción y libertad de los argentinos. Es esto último lo que 
debe reputarse como la máxima consecución del ideal 
de justicia..." (dictamen de la Procuración General 
de la Nación en la causa "ESMA"). 

La concepción de que "la ley debe ocuparse de que 
sólo los mayores responsables sean juzgados" supone 
una decisión no jurídica, ajena por completo con el con-
cepto elemental de justicia. Esta es una decisión estric-
tamente política e implica el reconocimiento de la exis-
tencia de otros responsables, más allá de 'los mayores". 
La ley no ha hecho explícitamente esta distinción en 
su articulado, de manera que prima en el criterio de la 
Procuración una valoración estricta de oportunidad polí-
tica, ajena a sus facultades y que desvía el sentido 
ético y de justicia de la ley. 

El párrafo que hemos citado con extensión encierra el 
reconocimiento expreso a la desviación, a la renuncia a 
la justicia y reemplaza a ésta por un supuesto y discu-
tible concepto y un propósito de eficientismo, de mane-
ra que la Procuración se erige en la representación de 
una función que no le está reservada: la interpretación 

política de la ley. Promueve así una verdadera "amnis 
tía seleccionada" invadiendo la jurisdicción del Congreso 
Nacional. 

El segundo argumento central de la Procuración es 
la exculpación en función de la llamada ausencia de 
"capacidad decisoria" por parte de algunos de los im-
putados. En este tema, la Procuración General de la Na-
ción parece olvidar que la norma se dictó justamente 
teniendo en cuenta la posesión del rango y del cargo 
como pruebas ostensibles para que existiera responsabi-
lidad penal en aquellos que la exhibieran. 

Por cierto, cabe aquí hacer consideraciones generales, 
las que resultan fundamentales en nuestro análisis. Es 
que las sociedades tienen la necesidad política de pro-
curar la sanción de las violaciones a los derechos huma-
nos cometidas, siendo ésta una de las condiciones obje-
tivas para evitar la repetición de tales hechos y no, 
por el contrario, asumir la impunidad como una nece-
sidad de nuevos tiempos. Reiteramos lo que hemos afir-
mado en innumerables oportunidades: no existe espíritu 
de venganza o voluntad de facción, sino la firme con-
vicción que es en la ética de la justicia donde se afirma 
la democracia como sistema. 

Los crímenes en cuestión fueron ejecutados en una 
escala, dimensión y continuidad carentes de precedentes 
en la historia del país. La Corte Suprema de Justicia, 
el más alto tribunal de la Nación, al confirmar el fallo 
de la Cámara Federal en el juicio ejemplar seguido a 
las tres primeras juntas militares, calificó a la estructura 
montada por la dictadura como un plan criminal y si-
niestro, sólo posible de ser aplicado —recordamos noso-
tros— mediante el imperio del terror. Normas y reglas 
legales desaparecieron barridas por el régimen de ex-
cepción, que estableció disposiciones que facilitaron el 
cálculo frío y criminal de los ejecutores para elegir el 
tiempo y oportunidad que creyeran convenientes para 
cumplir con sus objetivos. 

Sostenemos como principio que el violador de las 
leyes no puede alcanzar la inmunidad para su acción 
delictuosa si ese acto que realiza es parte de una meto-
dología que está al margen de la civilización. Menos 
aún esto es posible si ese actor es, precisamente, una 
pieza clave, abiertamente esencial en el plan y si su 
capacidad decisoria define los roles de los mandos infe-
riores y la suerte que habrán de correr sus cautivos. 

Desde el punto de vista de la ley, de la intención del 
legislador, de la jurisprudencia nacional e internacional 
y de la misma realidad que padecimos, la responsabili-
dad por estos crímenes es concreta dada la autoridad 
investida por los imputados, ya que éstos se hallaban 
en una posición jerárquica clave en el momento de la 
comisión de los hechos y de ellos, personalmente, de-
pendían los mandos subordinados. La responsabilidad 
individual de un jefe militar en las violaciones a los 
derechos humanos puede ser directa, o bien aparecer 
en razón de la autoridad que ejerce e impone a la 
estructura que de él depende. Lo es si da la orden de 
cometer un delito, y tanto más si participa personal-
mente o comete él mismo el crimen. La posición de 
poder excepcional de un jefe de operaciones, de un 
jefe de zona o de subzona en la estructura montada 
por el terrorismo de Estado excluía la acción involunta-
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ria y, en el caso de las violac'ones a los derechos hu-
manos, ingresó directamente en el área de la naturaleza 
criminal del terror. 

Si se aceptasen de plano las tesis que emergen de 
los diversos dictámenes de la Procuración General de 
la Nación llegaríamos rápidamente » un punto en el 
que sólo el comandante en jefe, o bien el jefe del Estado, 
podrían ser declarados criminalmente responsables. Y si 
se avanzase en ese camino, un comandante en jefe o 
el jefe de! Estado podría invocar la búsqueda de otro 
responsable superior, en este caso 1a razón de Estado, 
de manera que se arribaría rápidamente al increíble 
absurdo de que no hubiera responsables individuales y 
nadie sería cas'igado por los crímcnes ordenados o poi 
el sistema criminal montado. 

¿Absurdo? No tanto, ya que éstos fueron exactamente 
los argumentos esgrimidos en el recordado y repudiado 
"Informe Final" de la cuarta junta militar del proceso 
que no sólo afirmó aue "todos los desaparecidos están 
muertos" sino que se remitió al juicio divino por enci-
ma de la sociedad humana, en un pobre remedo del 
"juicio de Dios", tan caro al feudalismo, para escapar 
al juicio más real y humano de las leyes y a la sanción 
del derecho de gentes. La sociedad respondió clara y 
enérgicamente, condenando al "Informe Final"; el Con-
greso do la Nación derogó la ley de "autoamnistía"; 
la Conadep y el juicio en la Cámam Federal desnuda 
ron el horror de la realidad de la dictadura, poniendo 
ante los ojos de Jos argentinos la naturaleza íntima > 
conceptualmente inhumana del terrorismo de Estado 
Juzgados y condenados los comandantes, la Cámara Fe-
deral dispuso el inicio de acciones contra los partícipes 
necesarios: sus subordinados, asesores y ejecutores del 
sistema criminal. 

No estamos mencionando simples papeles o planes 
de Estado Mayor. Es la vida de miles do personas que 
desaparecieron "en la noche y la niebla", a las que se 
pretendió suprimir sin otro control que la propia vo-
luntad de los jefes a cargo, a las que se torturó, vejó 
y asesinó en una orgía quo siempre debemos recordar 
para reaccionar a tiempo ante sus amenazas. Es la 
realidad misma del dolor, que se contrapone al "rea-
lismo" hipotético de los escritorios de funcionarios que 
hoy suponen que el pasado puede desaparecer con un 
simple seto de volunad, envuelto en artilugios legales 
de dudosa eficacia. 

¿Cómo explicarle ai país que la ley debe ser dejada 
de lado y que los cinco ex comandantes condenados 
y un pequeñísimo número de altísimos jefes, tal vez 
cinco o seis más, son los únicos responsables de miles 
de muertos, desaparecidos, torturados, presos y exilia-
dos? ¿Cómo decirles a los argentinos que más de treinta 
millones de personas fueron prisioneras de la voluntad 
de un puñado, tal vez diez, tal vez más, que por su 
sola acción impusieron el terror sobre todos? Sería 
como pretender contar la historia de nuevo, pero de 
una manera diferente a la conocida, subestimando la 
capacidad de discernimiento de un pueblo que ha dado 
suficientes muestras de madurez, prudencia y capa-
cidad de reflexión. 

Y, para afirmar estos conceptos, los mismos protago-
nistas ratifican que la historia ha sido tal y como la 

conocimos. En sus declaraciones ante la Cámara Fede-
ral de Bahía Blanca el general Vilas describió con lujo 
de detalles el funcionamiento del sistema criminal que 
él mismo dirigía, pese a lo cual la Procuración pre-
tende exculparlo. Y el ex general Suárez Masón, detalló 
en sus declaraciones en los Estados Unidos cómo fun-
cionaba ese sistema en el área de su jurisdicción y 
explicitó el grado y forma del ejercicio de la capaci-
dad decisoria por parte de sus más inmediatos subor-
dinados. ¿Cómo ignorar estos datos de la realidad? 

Así, aun con las dramáticas limitaciones impuestas 
por la ley 23.521 llamada de "obediencia debida" la res-
ponsabilidad individual de quienes fueron expresamente 
excluidos de sus beneficios subsiste. No sólo cuan-
do están específica y concretamente comprometidos 
—caso del general Vilas— en la formulación de las 
instrucciones que determinaron la ejecución de las prác-
ticas criminales, sino también cuando, sin haberlas crea-
do, impartieron las órdenes que las llevaron a cabo o 
cuando, con pleno conocimiento del sistema ilegal y de 
sus efectos, continuaron formando parte de la escala 
de mandos en una posición decisoria sobre ese sistema. 

Dictámenes como los comentados pueden ser profun-
damente perturbadores. De hecho lo son, pues no con-
tribuyen al derecho —cuya observancia es precisamente 
una obligación del funcionario— sino a su sustitución 
por una hipotética razón de Estado que repugna al ré-
gimen republicano. El Estado debe garantizar la jus-
ticia y, si no lo hace, abre un complejo camino de confu-
sas justificaciones, ajeno a la ley y a las intenciones de 
la ley. La posibilidad que estos dictámenes expresen la 
opinión de fondo del Poder Ejecutivo sobre el lema y 
que este criterio llegue a la Corte en tales condiciones 
mueve, sin duda, a que el Congreso de la Nación exa-
mine la cuestión desde la esfera de su competencia en 
el funcionamiento institucional republicano. 

La visión del orden democrático como una proyección 
totalmente antiética a la dolorosa experiencia histórica 
es básica en la dinámica de la protección, promoción y 
desarrollo de los derechos humanos. La insistencia en 
esta cuestión asume un rol relevante, puesto que nues-
tro propósito primordial es el de erradicar las amenazas 
del pasado a partir del escrupuloso respeto por el de-
recho —aún imperfecto, pero válido— que la sociedad 
en transición construye. Dejar de lado esta preocupa-
ción, abandonar por razones coyunturales no compar-
tibles la exigencia ética de justicia es hoy un triste 
corolario de los males mayores provocados por la 
dictadura. 

La fuerza de las evidencias producidas por el pasado, 
el drama mismo de los argentinos durante el terrorismo 
de Estado, son argumentos que hoy no pueden omitirse 
en la consolidación de la democracia, cuya tendencia 
histórica, a pesar de los errores, es la de fundar esta 
sociedad en la seguridad, la tranquilidad, el respeto por 
los derechos individuales, en las libertades públicas y 
en la ética de la justicia. 

Queremos ratificar que de esta manera defendemos 
valores humanos insoslayables que trascienden los in-
tereses de momento y las razones de Estado —virtual-



1140 CAMARA DE DIPUTADOS ' DE LA NACION Reunión lì)? 

mente factores invocados por la Procuración— porque 
ellos, en sí mismos, definen la identidad de la sociedad 
y el Estado. 

Por estas razones solicitamos a la Honorable Cámara 
de Diputados la aprobación del presente proyecto de 
resolución. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales y de Legislación Penal. 

102 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación, y por 
su intermedio al señor ministro de Relaciones Exterio-
res y Culto, a fin de que informe sobre los siguientes 
puntos: 

l 9 — Si tiene elaborado el informe general que el 
señor canciller se comprometiera a remitir a esta Ho-
norable Cámara con motivo de la pregunta efectuada 
por el señor diputado Cardozo durante la sesión ocu-
rrida el 9 de marzo de 1988, relacionada con la nómina 
de bienes de propiedad británica existentes en nuestro 
país. 

2» — Si fuese así, si ha incluido a la empresa 
D. H. L. International S. R. L. (continuada hoy por 
D.H.L. Internacional S. A.), presentada ante la Comi-
sión de Vigilancia, creada por la ley 22.591, como una 
sociedad alcanzada por su preceptiva, habida cuenta 
que es objeto de un sumario judicial por denuncia pro-
piciada por la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas en trámite por ante el Juzgado en lo Cri-
minal y Correccional Federal No 3, Secretaría N' 8, 
bajo causa 10.270. 

3 ' — Si la Cancillería ha recabado información a di-
cho juzgado sobre la situación procesal de los implica-
dos, y si éstos son subditos británicos o ciudadanos ar-
gentinos; y si se ha adoptado y/o sugerido a algún 
organismo específico la adopción de medidas tendien-
tes a reivindicar o restituir las cosas según se encontra-
ban al 2 de abril de 1982 y/o si sabe que alguna otra 
dependencia lo hubiera hecho. 

4? — Si el ministerio no hubiera tenido información 
sobre la presente cuestión, qué medidas corresponde 
que adopte para cumplir acabadamente el compromi-
so asumido públicamente y ante esta Honorable Cáma-
ra, en la oportunidad señalada. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Oscar L. Fap-
piano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es sumamente grave la situación planteada con mo-

tivo de la disposición de un bien afectado por la ley 
de propiedad enemiga, en medio del conflicto bélico 
desatado a partir del 2 de abril de 1982, en violación a 

las expresas normas vigentes en esa materia (ley 
22.591), con las taxativas sanciones penales para aque-
llos que las infrinjan o intenten hacerlo. Ello tanto 
más lo es ahora, cuando la Honorable Cámara de Di-
putados ha escuchado con verdadero interés y preocu-
pación la exhaustiva exposición del señor canciller du-
rante la sesión parlamentaria del 9 de marzo de 1988. 

Uno de los aspectos que fueron expuestos por el 
señor ministro de Relaciones Exteriores incluye la 
nómina de bienes de propiedad enemiga, cuyos valores, 
oportunamente, estarán destinados, después de la rea-
lización de aquéllos (en la etapa de la liquidación), a 
las indemnizaciones de los daños producidos durante el 
conflicto, a la Nación y a sus ciudadanos. De aquí 
que cobra verdadera importancia la averiguación res-
pecto de un bien que, aun cuando tenga el carácter 
de litigioso, debe contemplarse en esta nómina para el 
estudio de los antecedentes, análisis y conclusiones de 
esta Honorable Cámara. 

Ignacio L. R. Cardozo. — Oscar L. Fap-
piano. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

103 
La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de que 
por intermedio de los organismos que correspondan 
informe sobre lo siguiente: 

19 — Si se cuentan con datos censales respecto de 
la población indígena existente en todo el territorio 
nacional, discriminados históricamente hasta nuestros 
días. 

29 — En caso de resultar afirmativo, ubicación geo-
gráfica de dicha población. 

39 — Cómo se encuentran organizadas las comunida-
des indígenas y con qué población cuenta actualmente 
cada comunidad. 

49 — Qué asistencia reciben las comunidades indíge-
nas por parte del gobierno nacional. 

59 — Cuáles son los índices de analfabetismo existen-
tes, globales y discriminados por comunidad. 

69 — Cuáles son los índices de morbilidad y morta-
lidad. 

79 — Cuáles son los índices de mortalidad infantil. 
89 — Qué organizaciones u organismos privados se 

tiene noticia que prestan ayuda a dichas comunidades. 
99 — Qué territorio ocupan actualmente los grupos 

indígenas —porcentualmente y efectivamente—. 
10. — Cuál es la situación dominial de las comuni-

dades que han sido regularizadas dominialmente de 
acuerdo a la ley 23.302. 

11. — Si se tiene conocimiento de comunidades in-
dígenas que produzcan artesanías (tapices, cerámicas, 
alfarería) u otros elementos culturales para la venta. 
Cómo se realiza la comercialización y quiénes actúan 
como intermediarios. 

12. — Cuál es la situación previsional de los traba-
jadores indígenas. 

Alberto Aramouni. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los aborígenes en la República Argentina constituyen 

una población dispersa en el mapa y generalmente cla-
sificada dentro de los grupos que padecen la extrema 
pobreza, lo que significa que sufren hambre, que su 
consumo diario de proteínas no es el adecuado, que la 
mortalidad infantil es muy elevada, que existen enfer-
medades sociales (como el alcoholismo) muy difundidas, 
que no acceden a la educación o que la deserción es 
muy elevada, que viven en viviendas inadecuadas, pre-
carias, pequeñas y aun miserables, que generalmente 
se encuentran en lugares inadecuados, inundables o de-
sérticos, inhabitables para otros grupos humanos. 

Todos los emprendimientos realizados hasta el mo-
mento no han logrado cambiar esta situación, han fra-
casado o no se conocen los que resultaron exitosos. 

El conocimiento de la situación real de las comuni-
dades aborígenes resulta indispensable para comenzar 
a cambiar lo que haga falta y apoyar lo que esté 
andando bien y a quienes estén haciendo una tarea 
efectiva y eficiente en este campo. 

Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Agricultura y Ganadería. 

104 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1? — Modifícase el artículo 55 del Reglamento de la 
Honorable Cámara de Diputados, el que quedará re-
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 55: Los grupos de tres o más diputados 
podrán organizarse en bloques de acuerdo con sus 
afinidades políticas. Cuando un partido político 
haya alcanzado aquel número, podrá continuar ac-
tuando como bloque, aunque no conservare el mí-
nimo de tres diputados en la primera posterior 
elección de renovación de aquéllos. En las siguien-
tes renovaciones volverá a necesitarse el número 
de tres o más diputados. 

Osvaldo Rodrigo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 55 del Reglamento de la Honorable Cá-

mara, en su actual redacción, ha suscitado problemas 
de interpretación. En efecto, ¿cuál es el alcance en el 
contexto de la mencionada norma, de la frase: "partido 
político existente con anterioridad"? 

Teniendo en cuenta que en nuestro sistema institu-
cional los partidos políticos poseen el monopolio de 
las candidaturas electorales, no podría darse la hipóte-
sis de un diputado electo que no proviniese de un par-
tido preexistente. 

En consecuencia, podría interpretarse el artículo 55 
en el siguiente sentido: que un bloque ya constituido 

por tres o más diputados perdiere, en la elección si-
guiente, el número mínimo para funcionar como tal. 
Sin embargo —y aun forzando el texto de la ley— po-
dría también entenderse que la norma contempla el 
supuesto de un partido político nacido con posteriori-
dad a la elección que en el seno de la Cámara logre 
la adhesión de menos de tres diputados y, por tanto, 
no puedan conformar bloque. 

Aun cuando entendemos que la interpretación co-
rrecta del artículo 55 es la primera, parece de toda 
conveniencia propiciar la reforma del mismo, a fin de 
precisar su correcto sentido. Y la modificación que pro-
ponemos no es restrictiva. Todo lo contrario, pues man-
tiene el generoso número de sólo tres diputados para 
configurar un bloque. En la legislación comparada se 
advierte un criterio mucho más estricto y limitativo. 
Así, el Reglamento de la Asamblea Nacional de Fran-
cia, con las modificaciones introducidas hasta 1970, fija 
en el artículo 19, inciso 1, un número mínimo de treinta 
miembros para constituir "grupo"; el Reglamento de 
la Cámara de Diputados de la República Italiana, se-
gún texto de 1971 y sus modificaciones, establece el 
número mínimo en veinte; el Reglamento del Congreso 
de Diputados de España de 1982, dispone en su artículo 
23 que serán necesarios quince diputados para confor-
mar un grupo parlamentario y, a su vez, el Reglamento 
del Senado Español, también de 1982, opta en el ar-
tículo 27 por un número no inferior a diez senadores 
para constituir grupo. 

Del mismo modo cabe señalar que en nuestro país 
el proyecto del diputado Rigatuso, presentado a la 
Honorable Cámara (Trámite Parlamentario N1? 114, ex-
pediente 3.494-D.-85 y reiterado en Trámite Parlamen-
tario N ' 185, año 1987), eleva a diez el número mí-
nimo para constituir bloque, aunque consagra la posi-
bilidad de que la Cámara pueda autorizar un número 
menor. 

Los antecedentes citados muestran claramente la ten-
dencia a acrecentar el número necesario de legisladores 
para integrar un grupo o bloque. Con mayor razón, 
consideramos que la alternativa de conformar un bloque 
parlamentario con menos de tres diputados debe ser 
una hipótesis excepcional y a causa de una representa-
ción mayor, obtenida en la elección inmediata anterior. 

Osvaldo Rodrigo. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

105 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Eejccutivo de la Nación para que, 
por intermedio de la Dirección General Impositiva, in-
forme sobre los siguientes puntos referidos al accionar 
de las empresas Transportes Andreani S.A. y Bolsines 
Andreani S.A. (BASA). 

1? — Informe sobre las declaraciones por impuesto 
a las ganancias de los años 1984, 1985 y 1986 de la 
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empresa Transportes Andreani S. A. (registrada en la 
DGI bajo el número 30.367-852-2), en lo referente a 
ingresos y egresos que denuncie por servicios de natu-
raleza postal prestados en calidad de permisionaria de 
Encotel. 

2̂  — Remita copia de la declaración por impue: to 
a las ganancias, y para los mismos años 1984, 1985 y 
1986, de la empresa Bolsines Andreani S. A. (BASA), 
(registrada bajo el número 32.320-852-2). 

3? — Informe sobre el monto abonado por la empre-
sa Transportes Andreani S. A. en los mismos períodos 
1984, 1985 y 1986 por impuesto a las ganancias resul-
tante de los servicios a que se refiere el punto 1 ' an-
tecedente, relacionándolo con el total pagado por la 
misma en cada período. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En distintos proyectos de resolución he requerido 

informes referidos al accionar de las permisionarias de 
Encotel a las que se han verificado irregularidades en 
el pago de la renta postal, al amparo de las dificulta-
des en el control de sus servicios por su naturaleza y 
extensión, evadiendo ese ingreso en perjuicio de la ad-
ministración de Correos. 

El control efectivo es burlado por medio de la pres-
tación de servicios postales simultáneamente y en con-
junto con otros servicios de distinta naturaleza, o me-
diante la constitución de sociedades paralelas que, en 
la duplicidad, facilitan la evasión. 

Tal sería el caso de la permisionaria de Encotel Nv 

53, Transportes Andreani S. A. y la empresa Bolsines 
Andreani S. A. (BASA), respecto de las cuales se ha 
seguido en Encotel distintas actuaciones por verifica-
ción de servicios cumplidos en violación a las normas 
reglamentarias. 

Ante esta situación, se hace necesario —con el ob-
jeto de promover medidas que cubran en lo sucesivo 
estas irregularidades— conocer la incidencia impositi-
va resultante de la prestación conjunta por una misma 
empresa de servicios monopólicos autorizados por En-
cotel y aquellos de distinta naturaleza pero prestados 
con los mismos medios, así como también las resultan-
tes de la derivación irregular de servicios a favor de 
empresas paralelas, siendo que las respectivas declara-
ciones habrán de esclarecer sobre estos extremos, ponien-
do en evidencia la incidencia de la maniobra y posibi-
litando el dictado de normas que pongan valla a este 
tipo de irregularidades. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

106 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1' — Constituir una comisión investigadora de carác-
ter bicameral conformada por tres (3) legisladores de 

la Honorable Cámara de Diputados y tres (3) legisla-
dores de la Honorable Cámara de Senadores, que ten-
drá como misión y funciones proceder a la investigación 
de los hechos, circunstancias y denuncias que se han 
formulado en contra de la empresa DHL Internacional 
S.A., actual concesionaria de la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones como transportista de corresponden-
cia, relativos a la presunta violación de las disposicio-
nes contenidas en la ley 22.591 sobre indisponibilidad 
de bienes británicos, como asimismo sobre las posibles 
violaciones a la legislación vigente en el desenvolvi-
miento de sus servicios. 

La comisión bicameral tendrá, asimismo, como misión 
esencial la investigación de los bienes británicos en el 
país a los efectos de la legislación pertinente. 

29 — La comisión bicameral invitará al Poder Ejecu-
tivo nacional a suspender, mientras dure la sustancia-
ron de las investigaciones, la vigencia del contrato 
suscrito entre Encotel y DHL Internacional S.A. 

39 — Las investigaciones de la comisión deberán es-
tar concluidas en un plazo no mayor de seis (6) me-
ses, prorrogables por otro período más, mediante reso-
lución debidamente fundada de la comisión. 

49 — La comisión elegirá un presidente y un vice-
oresidente entre sus miembros y un secretario ejecutivo, 
v aprobará su propio reglamento interno. 

59 — La comisión tendrá facultades de investigación 
pudiendo disponer las medidas precautorias, y de in-
vestigación y medios de prueba que considere conve-
nientes y que estén previstos en los códigos de proce-
dimientos en materia civil, comercial y criminal, y 
contará con los recursos que sean necesarios para el me-
jor cometido de su función, de acuerdo al presupuesto 
que solicite la citada comisión. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Ddmau. 
— Miguel P. Monserrat. — Roberto E. 
Sammartino. — Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Una vez más debemos ocupar la atención de la 

Honorable Cámara acerca de las actividades que desa-
rrolla la empresa permisionaria de Encotel, DHL In-
ternacional S.A. Efectivamente, han sido numerosos los 
proyectos —pedidos de informes—, presentados por los 
señores diputados sobre el particular, que ofrecen la 
singularidad de pertenecer a distintos nucleamientos polí-
ticos, lo cual está indicando bien a las claras que el 
caso penetra en un terreno superador de la siempre 
contingente diversidad de opinión que aquéllos pueden 
ofrecer. Ello es así porque campea en la circunstancia 
un unificador interés público primario. 

En esta oportunidad nos hacemos eco de un proyecto 
propiciado por un grupo de señores senadores propo-
niendo la creación de una comisión investigadora bica-
meral, lo que pone de manifiesto, igualmente, que la 
preocupación es común en ambas cámaras del Congreso 
Nacional, suficientemente demostrativa de la significa-
ción que ha alcanzado el tema en cuestión. 

Moviéndonos idéntica inquietud, venimos a reprodu-
cir, por sus fundamentos, dicho proyecto, para que 
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tenga tratamiento simultáneo en los dos cuerpos legis-
lativos, implicando esto —de más está decirlo—, nues-
tro apoyo a la mentada iniciativa obrante en el Hono-
rable Senado en quien reconocemos su autoría intelectual. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 
— Roberto E. Sammartino. — Alberto 
Aramouni. — Miguel P. Monserrat. 

—A las comisiones de Comunicaciones y 
de Relaciones Exteriores y Culto. 

107 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole se sirva in-
formar, dentro de la mayor brevedad, sobre los aspectos 
siguientes: 

1 ' — Si el Poder Ejecutivo nacional tiene conocimiento 
de que la empresa Honda, en el tan publicado proyecto 
de inversión en Cruz del Eje, pretende iniciar la fabrica-
ción de sus motocicletas con un porcentaje de integra-
ción tan bajo, que constituye un proceso de armaduría 
y no de fabricación. 

29 — De ser exactos cuáles son los porcentajes preten-
didos por la empresa y procedimiento que utiliza para 
determinarlos; también, qué resultados arrojaría al res-
pecto la aplicación de los procedimientos de medición 
de uso tradicional en regímenes vigentes en el país. 

3 ' — Si se tiene conocimiento de qué lapso pretende 
Honda para iniciar la fabricación de sus motores en el 
país; noticias periodísticas indican que ese inicio se 
producirá a partir del cuarto año de la puesta en mar-
cha del proyecto. 

49 — De ser exacto lo anterior, si no considera el 
Poder Ejecutivo nacional que desaparecería uno de los 
fundamentos del proyecto Honda ya que su promocio-
nada transferencia de tecnología sólo la gozaría el país, 
en el mejor de los casos, después de cuatro años de usu-
fructuar Honda, los beneficios de una armaduría en ba-
se a componentes importados desde sus establecimientos 
de Brasil o de Japón. 

5? — A propósito de lo expresado en el punto ante-
rior, porcentaje de componentes originarios y proceden-
tes de Brasil y de Japón respectivamente, en la inte-
gración proyectada. 

6 ' — Cuál es el motivo por el cual, y siempre a estar 
por las informaciones peridísticas, la Secretaría de In-
dustria y Comercio Exterior ha eximido a Honda de la 
obligación de exportar que le había impuesto como una 
de las condiciones a satisfacer por la empresa para la 
aprobación del proyecto. 

79 — Si es exacto que Honda Motor Argentina S.A. 
está radicada en el país desde 1978; en caso afirmativo, 
si ha hecho uso de la Ley de Inversiones Extranjeras 
21.382 (modificada por la 22.208), o cualquiera otra 
anterior; en caso afirmativo, cuál ha sido el monto de 
utilidades transferidas al exterior o capitalizadas hasta 
la fecha. 

89 — Si existiendo dos proyectos con igual finalidad 
y con radicación ambos en la ciudad de Cruz del Eje, 
por qué la Secretaría de Industria y Comercio Exterior 

no aplicó el criterio de concurso público que prevé el 
artículo 89 del decreto 2.541/77, reglamentario de la ley 
21.608 de promoción industrial. 

99 — Si tratándose la propuesta de Honda de una in-
versión de capital extranjero aspirando a beneficios del 
régimen de promoción industrial, se ha tenido en cuenta 
lo establecido en el inciso f ), segundo párrafo del ar-
tículo 49 de la ley 21.608, de promoción industrial, en 
cuanto a que "sólo se otorgarán beneficios a un inversor 
extranjero respondiendo a un criterio selectivo y a la 
posibilidad de orientar la inversión extranjera en forma 
programada". 

10. — Si se ha tenido en cuenta en la consideración 
de la propuesta de Honda que las inversiones en bienes 
de uso las efectuaría solamente a partir del tercer año, 
coincidiendo esa política con el propósito de la firma 
mencionada de comenzar la fabricación recién a partir 
del cuarto año de puesto en marcha su operativo. 

11. — Si se considera que es aceptable que se co-
mience a fabricar un motor de motocicleta recién des-
pués de cuatro años de gozar los beneficios promocio-
nales en un país que fabrica motores de combustión in-
terna desde hace más de cuarenta años y los fabrica tam-
bién para automotores de cuatro o más ruedas, con una 
integración nacional mínima superior al 80 % de su 
valor FOB. 

José C. Ramos. — Armando L. Gay. — Cris-
tóbal C. Vairetti, — Carlos G. Freytes. — 
Augusto J. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El caso de la empresa japonesa Honda y su eventual 

radicación en la provincia de Córdoba para producir 
motocicletas, ocupa un amplio espacio en los medios 
informativos, pero sin conocerse efectivamente el pro-
vecho económico que producirá dicha radicación. 

En forma permanente se presentan hechos consuma-
dos, de los cuales se desconocen sus antecedentes, los 
cursos de acción que se ponen en práctica, las condi-
ciones hipotéticas de lograr condiciones más ventajosas, 
las particularidades que han tenido las negociaciones 
entabladas con la empresa Honda y fundamentalmente 
los criterios que han guiado a los funcionarios que par-
ticiparon en las mismas. 

Entendemos que es necesario en esta política desa-
rrollada por el Poder Ejecutivo de apertura de la eco-
nomía, escuchar la opinión del capital local, dedicado 
a la fabricación de motovehículos, como así también 
de las organizaciones gremiales empresarias involucradas. 

En este caso en particular se observa que se han 
ofrecido al capital japonés bajos porcentajes de inte-
gración nacional de la producción, beneficios fiscales 
y promocionales, así como también un tratamiento dis-
crecional frente a la producción nacional de motove-
hículos, lo cual le permitirá competir privilegiadamente 
con la misma. 

El sector nacional productor de motovehículos em-
plea directamente 2.000 personas y por impactos indi-
rectos brinda ocupación a casi 3.000 más. No son capi-
tales constituidos especulativamente o al exclusivo calor 
del Estado, sino consolidados lentamente, con un volu-
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men de producción y venta de 100.000 motovehículos 
al año. Su esfuerzo exportador se fue concretando hasta 
1979, donde gracias a la famosa tablita cambiaría y sus 
efectos correlativos experimentó —como tantas empre-
sas en nuestro país— una contracción abrupta y sólo 
desde 1986 retoma impulso. Asimismo, una empresa 
de ese sector —Zanella—, presenta hoy un interesante 
proyecto alternativo al de Honda para invertir en Cruz 
del Eje, Córdoba. Sin embargo, las autoridades econó-
micas nacionales y las cordobesas parecen persistir en 
volcarse discrecionalmente en favor de la empresa ja-
ponesa, en una actitud poco comprensible. 

Por todo lo expuesto, ante las dudas sobre el posible 
beneficio que traería aparejada dicha radicación, es que 
solicitamos la debida información al Poder Ejecutivo 
nacional. 

José C. Hamos. — Cristóbal C. Vairetti. — 
Carlos G. Freytes. — Armando L. Gay. 
— Augusto J. M. Alasino. 

—A la Comisión de Industria. 

108 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que informe sobre 
lo siguiente: 

19 — Qué cantidad de personas solicitaron los bene-
ficios contemplados en la ley 23.109, discriminando las 
áreas previstas en la misma (salud, trabajo, vivienda 
y educación), y si las solicitudes fueron efectuadas con 
anterioridad o posterioridad a la fecha de entrada en 
vigencia de la reglamentación. 

2? — Si se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 2 ' de la ley 23.109 y, en caso, cuántas per-
sonas comprende la convocatoria. Deberá especificarse 
si lo precedente ocurrió —en su caso—, con anterioridad 
o posterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la 
reglamentación. 

3» — Qué cantidad de personas accedieron a los be-
neficios que otorga la ley mencionada, discriminando 
las áreas previstas en la misma (salud, trabajo, vivienda 
y educación), y si los beneficios fueron acordados con 
anterioridad o posterioridad a la fecha de entrada en 
vigencia de la reglamentación. 

4 ' — Qué cantidad de personas se han incorporado 
al régimen de pensiones establecidas en la ley 19.101 
y sus modificatorias. 

5 ' — Por qué razones se procedió a su reglamenta-
ción con la demora ocurrida con relación a la fecha de 
sanción de la ley, y qué actitud se adoptó con quienes 
pretendían beneficiarse con el régimen establecido te-
niendo especialmente en cuenta el sentido compensador 
con que de algún modo se intenta retribuir el sacrificio 
de los sujetos contemplados, antes de la sanción de la 
reglamentación. 

6« — Si no ha tenido en cuenta los efectos y con-
secuencias operados a partir de la sanción de la ley en 
el aspecto humano, social y cultural, habida cuenta de 
la demora en su reglamentación. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttis. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.109 dispone una serie de beneficios para 

los ex soldados conscriptos que hubieren participado en 
las acciones bélicas desarrolladas en el Atlántico Sur 
entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982. 

Digna de todo elogio ha sido la actitud del legislador 
al consagrar dicho cuerpo normativo, que a la par de 
expresar su sensibilidad ante el hecho humano, de las 
secuelas de la guerra, no hace otra cosa que procurar 
justicia para quienes arriesgaron sus vidas en a;as de 
tan trascendente objetivo. 

Ahora bien, transcurridos poco menos de cuatro años 
desde su sanción, puede contemplarse el desfile ince-
sante de estos jóvenes que acudieron generosamente 
ante el llamado de la patria, en las calles de las dis-
tintas ciudades de nuestro país y especialmente ante 
el Congreso de la Nación, reclamando la reglamentación 
de una ley que a nuestro criterio era directamente 
operativa. 

Por lo tanto, se hace necesario que el Poder Ejecuti-
vo nacional informe sobre los efectos y consecuencias 
que se operaron directamente a partir de la sanción 
de la ley, los motivos por los cuales se reglamentó la 
misma, y las razones de la demora con que esto último 
ocurrió. 

Todo ello, en razón del grave deterioro personal y 
social que puede derivarse, y por la seria carga de 
injusticia respecto de los sectores beneficiados, que no 
puede tolerarse cuando proviene del poder público. 

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del si-
guiente. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttis. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Legislación del Trabajo, de 
Vivienda y de Educación. 

109 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I ' — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán-
dolo que, por intermedio del ministerio que coiTes-
ponda, se sirva informar sobre: 

a) Veracidad de la denuncia pública formulada 
por el Centro Malvinas Argentinas de Concordia 
(Entre Ríos), sobre una autorización otorgada 
el 21 de marzo de 1988 por Ferrocarriles Ar-
gentinos al funcionario británico Philip Bernard 
Robbinson (pasaporte del Reino Unido 593.954 
D-), para que en nombre de dos empresas fe-
rroviarias inglesas, fotografíe, filme o video-
grabe todo material ferroviario del Ferrocarril 
General Urquiza entre la estación Concordia 
(Entre Ríos) y la de Posadas (Misiones). 

29 — Si el Poder Ejecutivo nacional no considera que 
la situación existente entre nuestro país y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte podría 
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encasillar el hecho como "espionaje encubierto", 
tal como lo califica la denuncia publicada en un ma-
tutino de esta Capital Federal, detallada en el artículo 
19 de la presente resolución. 

3 ' — Participación que tuvieron en las actuaciones 
de la autorización denunc'ada públicamente como "es-
pionaje encubierto", los ministerios de Defensa y de Re-
laciones Exteriores y Culto. 

Omar D. Moreyra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto de resolución tiene la simplicidad de 

las cosas que hacen a la honestidad de procedimientos, 
dando estado público, con todas las explicaciones de! 
caso, a una acción del gobierno denunciada como "es-
pionaje encubierto". 

El Centro Malvinas Argentinas de Concordia (Entre 
Ríos) ha denunciado públicamente que Ferrocarrileii 
Argentinos otorgó a un funcionario inglés —con man-
dato de dos empresas ferroviarias inglesas— una auto-
rización para que fotografíe, filme o videograbe todo 
el material ferroviario del Ferrocarril General Urquiza, 
entre la estación Concordia (Entre Ríos) y la de Po-
sadas (Misiones). 

La denuncia fue publicada en diarios del interior y 
de esta Capital Federal (adjunto fotocopia del diario 
"Crónica" de fecha 20 de abril de 1988). Por todo el o 
y por lo que constituye la defensa de nuestra soberanía 
—que no sólo debe declamarse—, creo que se debe 
clarificar la denuncia formulada por el Centro Malvinas 
Argentinas de Concordia, Entre Ríos. 

Omar D. Moreyra. 

—A las comisiones de Transportes, de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Defensa Na-
cional. 

110 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que, 
por medio de quien corresponda, se sirva informar 
a esta Honorable Cámara de Diputados sobre lo si-
guiente: 

1 ' — Si tiene conocimiento del sumario criminal que 
se instruye, por ante el juzgado federal con asiento en 
la ciudad de Formosa, a personal de la Delegación For-
mosa de la Dirección Nacional de Migraciones. 

2 ' — Quién formuló la correspondiente denuncia. 
3<? — Cuáles son los hechos que la motivaron. 
49 — Qué medidas administrativas se adoptaron con 

relación a los mismos y al personal comprendido en 
ellos. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un trámite de rutina realizado por efectivos de Gen-

darmería Nacional permitió detectar el accionar de una 
vasta organización delictiva de carácter internacional 
dedicada a introducir ilegalmente a inmigrantes asiáti-
cos a nuestro país. 

El procedimiento fue llevado a cabo por personal del 
E-16 con asiento en Clorinda, provincia de Formosa, 
en el puesto fronterizo denominado Garcete Cué; en esa 
oportunidad fue detenido ion ciudadano chino llamado 
Chun Park, quien exhibió un documento falso argenti-
no a nombre de Soes Hwang Sung. Park llevaba en su 
poder un paquete que contenía plantillas para "fabricar" 
cédulas de identidad y pasaportes argentinos falsos. 

La investigación encarada posteriormente pudo de-
terminar que en la provincia de Formosa actúa una 
organización que accionaría en células compartimenta-
das, con específica distribución de funciones, lo cual 
permitiría, en caso de ser descubierta una de ellas, po-
ner a salvo al resto de la estructura delictiva. 

En días posteriores el Juzgado Federal de Formosa, 
que entiende en el tema, dispuso la detención de va-
rias personas y citó a una audiencia indagatoria a José 
María Rojas, delegado en Formosa de la Dirección 
Nacional de Migraciones, quien, por otra p¿rte, fue 
suspendido en sus funciones. 

La opinión pública formoseña, como es de esperar, 
está convulsionada ante el cúmulo de versiones contra-
dictorias que sobre este asunto circulan en todos los 
sectores sociales. Por su parte, la legislatura local está 
abocada a una investigación de los hechos que, al pa-
recer, podrían comprometer seriamente a personas hasta 
hoy insospechables. 

Los elementos de juicio citados precedentemente son 
suficientemente contundentes como pa'a avalar la apro-
bación del adjunto proyecto de resolución. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga el estudio de) 
pronunciamiento judicial por el que se ordenó la pri-
sión preventiva del ex presidente Jorge Videla y de los 
ex ministros Albano Harguindeguy y José Martínez de 
Hoz, a fin de determinar si el accionar de dichos ex 
funcionarios ha provocado una eventual responsabilidad 
patrimonial del Estado, adoptando las medidas necesa-
rias para resguardar posibles lesiones al fisco. 

Roberto S. Digón. — Oscar L. Fappiano. — 
Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Un reciente fallo del doctor Martín Irurzun ha dicta-

do la prisión preventiva del ex presidente Videla y da 
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sus ministros del Interior y de Economía por la comi-
sión del delito de privación ilegal de la libertad de los 
empresarios Gutheim. 

Este hecho puede dar lugar, por parte de esas peí 
sonas, a eventuales reclamos por daños al Estado, con el 
consiguiente perjuicio para el fisco. 

Por tal razón, es que se propicia el análisis de ese 
pronunciamiento del doctor Irurzun, a fin de establece: 
la responsabilidad de los precitados ex funcionarios y 
adoptar si caben las medidas precautorias en beneficio 
del fisco nacional. 

Roberto S. Digón. — Oscar L. Fappiano. — 
Carlos G. Freytes, 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se disponga la difusión 
de una síntesis adecuada del pronunciamiento del señor 
juez federal en lo criminal y correccional doctor Martín 
Irurzun, por el que se dispuso la privisión preventiva del 
ex presidente de facto Jorge Rafael Videla y de los ex 
ministros del Interior y de Economía, Albano Eduardo 
Harguindeguy y José Alfredo Martínez de Hoz. 

Roberto S. Digón. — Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El juez federal doctor Martín Irurzun dispuso el día 

27 de abril de 1988 la prisión preventiva de Jorge Vi-
dela, Albano Harguiudeguy y José Alfredo Martínez de 
Hoz, por considerarlos autores del delito de privación 
ilegal de la libertad en concurso real con tentativa de 
extorsión, todo ello en perjuicio de Miguel Ernesto y 
Federico Gutheim. 

Esta decisión figura en un pronunciamiento de 34 
carillas que lamentablemente no ha sido suficientemente 
conocido por la opinión pública, debido a que los me-
dios de difusión lo han publicado de manera muy sin-
tética y fragmentaria. 

Por el contrario, asistimos diariamente a un conjunto 
de expresiones contrarias al fallo ampliamente difundi-
das y publicadas, con lo que se resiente el equilibrio 
informativo que debe trasuntar la libertad de prensa. 

Por dichas razones es que propiciamos que el Pooei 
Ejecutivo disponga una amplia difusión del precitado 
fallo por los medios que estime convenientes, a fin de 
que el pueblo argentino conozca acabadamente el pro-
ceder arbitrario y dictatorial con que actuaba el gobierno 
militar que entre 1976 y 1983 usurpó el poder. 

Para una acabada evaluación de este proyecto se 
acompaña la copia textual del pronunciamiento judicial. 

Roberto S. Digón. — Carlos G. Freytes. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los efectos ae 
solicitar que a través de los organismos correspondien-
tes, se sirva derogar, llevando a arancel cero, las posicio-
nes NADE 24.01.01.00.00, 24.01.02.01.00, 24.01.03.00.00, 
24.01.04.01.00, 24.01.05.01.00, 24.02.03.01.00, 24.02.03. 
01.01 (tabacos rubios), y 24.01.02.02.00, 24.01.01.02.00, 
24.01.05.00.00, 24.01.05.99.00, 24.01.05.01.00 (tabacos 
oscuros), que establecen gravámenes a la exportación de 
tabacos del orden del 12 %. 

María C. Guzmán. — Emilio E. Guidi. — 
Carlos A. Contreras Gómez. — Jorge V. 
Folloni. — Carlos ]. Rosso. — Exequiel 
J. B. Avila Gallo. — Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. — Felipe T. Adaime. — Osval-
do E. Pellín. — Diego F. Brest. — Jesús 
Rodríguez. — Raúl E. Baglini. — Neme-
cio C. Espinoza. — Antonio Juez Pérez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La política general del Poder Ejecutivo ha tendido a 

la reducción o disminución de los porcentajes en ma-
teria de derechos arancelarios que gravan las expor-
taciones. 

Sin embargo, en materia de tabacos las distintas posi-
ciones arancelarias, tanto para los tabacos negros como 
para los rubios, mantienen un gravamen del orden del 
12 % sobre los derechos de exportación. 

La modalidad de producción de la actividad tabaca-
lera —que se agrupa en forma de cooperativas— de-
termina que este gravamen a la exportación constituya 
una importante carga para los productores, sin que des-
de el punto de vista fiscal, los ingresos generados por 
estos gravámenes Ungan una incidencia significativa; 
toda vez que los ingresos tributarios del fisco, en ma-
teria de tabaco, a valores de enero de 1988 en dólares 
estadounidenses, tenían la siguiente composición: 

a) Impuestos internos, u$s 1.012.114.286 (99,573 %) . 
b) Derechos de exportación, u$s 4.339.861 (0,427 %) . 

En relación con otras exportaciones agropecuarias, el 
tabaco es un producto que entre el proceso de fábrica 
y el valor FOB agrega un valor del 18 % y en su pro-
ducción (entre semilla y fábrica) un valor agregado del 
28 %, significativamente más alto que el resto de los 
productos. 

La situación se ve agravada especialmente en materia 
de tabaco oscuro por la fuerte competencia del habano 
tipo italiano fuertemente subsidiado y la caída del con-
sumo mundial en este tipo de tabaco. 

La industria del cigarrillo, de carácter oligopólico, 
tiene una absorción inelástica de la producción, siendo 
el único camino para eliminar la posibilidad de exce-
dentes de producción, que reducen sensiblemente el 
costo de la misma, abrir la vía exportadora para que 
no queden afectadas las ya de por sí debilitadas eco-
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nomías regionales de Jujuy y Salta, principales produc-
tores de tabacos claros, y Corrientes y Mriones, de taba-
cos oscuros. 

María C. Guzmán. — Emilio E. Guidi. — 
Carlos A. Contreras Gómez. — Jorge O. 
Folloni. — Carlos J. Rosso. — Exéquiel 
J. B. Avia Gallo. — Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. — Felipe T. Adaime. — Os-
valdo E Pellín. — Diego F. Brest. — 
Jesús Rodríguez. — Raúl E. Baglini. — 
Nemecio C. Erpinoza. — Antonio Juez 
Pérez. 

—A las comisiones de Economía y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

114 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
vía de la Secretaría de Cultura correspondiente a la ju-
risdicción del Min'sterio de Educación y Justicia, se 
propicie que la Comisión Nacional Protectora de Biblio-
tecas Populares, subvencione a la biblioteca pública mu-
nicipal Doctor Joaquín Menéndez; biblioteca pública 
Domingo Faustino Sarmiento; biblioteca pública José 
Manuel Estrada; biblioteca pública Carlos Guido y 
Spano; biblioteca pública Melchor Echague y bibliote-
ca popular Almafuerte, de la ciudad de Pergamino, 
provincia de Buenos Aires. 

Jorge E. Young — Carlos M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En virtud de la ley 23.351 de fomento y apoyo a la 

biblioteca popular, sancionada en el mes de julio de 
1986, las bibliotecas establecidas o que en adelante se 
establezcan por asociaciones de particulares en el te-
rritorio de la Nación y que presten servicios de carácter 
público, podrán acogerse a los beneficio; previstos en 
dicho régimen legal, siempre que fueran reconocidas co-
mo tales y ajusten sus normas estatutarias a las dispo-
siciones reglamentarias a dictarse; situac:ón en la que 
eventualmente se encuentran comprendida-; las biblio-
tecas de que se ocupa el presente proyecto de resolu-
ción. 

Resulta innecesario destacar la acción desarrollada por 
la biblioteca Melchor Echagüe, cuya sede se encuentra 
insertada en la localidad rural de El Socorro, dentro del 
partido de Pergamino, cuyo servicio cultural se visua 
liza en todo el espectro educativo de dicha comunidad. 
Lo mismo cabe decir de la biblioteca popular Alma 
fuerte, que en la localidad de Manuel Ocampo, desde 
el año 1926 atiende las nece idades culturales de una 
población superior a los 1.800 habitantes y es el ám 
bito de consulta educativa del centro de alfabetización, 
el centro de adultos, la escuela primaria, el jardín de 
infantes y la escuela técnica media. 

Las bibliotecas Domingo Faustino Sarmiento, José 
Manuel Estrada y Carlos Guido y Spano cubren las 
necesidades de la e cuela normal nacional, la escuela 
de comercio y del Centro de Empleados de Comercib 
de Pergamino, con una permanente actividad que se 
proyecta hacia la atención de los requerimientos del 
estudiantado secundario; quedando finalmente como la 
expresión más significativa por sus antecedentes histó-
ricos, institucionales, acopio de volúmenes, cantidad de 
socios colaboradores de la misma y las filiales existen-
tes en los distintos barrios de la ciudad de Pergamino, 
la b'blioteca pública Joaquín Menéndez, una de las 
más importantes de la provincia de Buenos Aires. 

Las modalidades previ tas en el régimen legal in-
vocado permiten inferir que todas las bibliotecas alu-
didas en este proyecto merecen la preferente asigna-
ción de recursos a las mismas, para cumplirse de ese 
modo con los propósitos de la ley mencionada de ga-
rantizar "el derecho a la información, fomentar la lec-
tura y demás técnicas aptas para la investigación, la 
consulta y la recreación y promover la creación y di-
fusión de la cultura y la educación permanente del puo-
blo". 

Jorge E. Young. — Carlos M. A. Mosca. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de que, por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
en la persona de su titular, doctor Rodolfo Terragno, 
informe sobre los siguientes puntos: 

1'.' — Qué objetivos entiende el Poder Ejecutivo debe 
cumplir una empresa nacional de navegación marítima. 

21? — Si se están efectuando estudios para la privati-
zación total o parcial de la Empresa Líneas Marítimas 
Argentinas Sociedad Anónima (ELMA S. A.). De ser 
así, cuál es el contenido de dichos estudios y a qué 
conclusiones se ha arribado. 

39 —< Si se han encarado contactos o conversaciones 
con grupos empresarios nacionales o extranjeros, rela-
cionados con la privatización parcial o total de ELMA. 
De ser así, con qué grupo; empresarios y si se ha llega-
do a algún acuerdo o preacuerdo con alguno de ellos, 
1?. remisión a esta Honorable Cámara de los textos de 
dichos acuerdos o preacuerdos. 

49 — Cuál es el estado actual, económico y financiero 
de ELMA. 

59 — Cuál es el contenido de todos los estudios téc-
nicos realizados ;obre el estado de ELMA entre los 
años 1986 y 1988. 

6» —• Evolución, año por año, de la deuda externa de 
ELMA desde 1980 a la fecha, con explicación de las 
causas de su crecimiento o decrecimiento en cada pe-
ríodo. Qué monto de intereses ha devengado anual-
mente desde 1980 dicha deuda externa, y cuánto de-
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vengará durante 1988. Discriminación anual de los pa-
gos por amortizaciones e intereses efectuados por ELMA 
y por la Secretaría de Hacienda desde 1980 a la fecha. 

m 
Guillermo E. Estévez Boero. — Eduardo P. 

Vaca. — Miguel P. Monserrat. — José 
L. Castillo. — Carlos Auyero. — Osvaldo 
F. Pellín. — José P. Aramburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Empresa Líneas Marítimas Argentinas S.A. se 

encuentra comprendida en el régimen de los artículos 
308 a 314 de la ley 19.550 (sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria), de acuerdo con lo 
determinado por la ley 20.055 de fecha 28 de diciembre 
de 1972. 

El Estado nacional y sus organismos (en este caso el 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos) deberán ser en 
todo momento propietarios de no menos del 75 % del 
capital. El restante 25 % sólo podrá pertenecer a los 
demás entes mencionados en el artículo 308 de la ley 
19.550, o sea los estados provinciales, los municipios, 
los organismos estatales legalmente autorizados al efecto, 
o las sociedades anónimas con participación estatal ma-
yoritaria. 

Se establece que nuevas emisiones de acciones no 
podrán alterar estas proporciones. 

Por lo expresado, para privatizar o incorporar capital 
privado a ELMA, se hace necesario la modificación de 
la ley 20.055. 

Nuestra marina mercante se encuentra en una situa-
ción de crisis que no es ajena a la profunda crisis que 
padece nuestro país, pero que es necesario analizar a 
efectos de dar las respuestas adecuadas y no caer en 
la improvisación facilista de la privatización al capital 
extranjero que se basa en el descreimiento de nuestra 
capacidad colectiva e individual para administrar nues-
tros recursos. 

Más del 90 % de nuestro comercio exterior se realiza 
por buque. En la década del cuarenta nacen, por el 
impulso del Estado, las empresas que comienzan a dar 
respuesta a la necesidad de proteger y expandir nuestra 
economía incorporando al giro de la riqueza del país 
los recursos que se escapaban como ganancias en los 
balances de las compañías transportadoras extranjeras. 
Hoy existen ELMA y algunas empresas privadas de 
pabellón nacional. 

La existencia de una marina mercante nacional se 
fundamenta en su papel en el ahorro e ingresos de 
divisas, en su carácter de instrumento para el desarrollo 
de nuestro comercio exterior, en el ejercicio de la so-
beranía económica, en su papel en la defensa nacional, 
en la me,ora de la calidad de los servicios del comercio 
exterior (al garantizar el éxito del tráfico, especialmente 
frente a los pabellones de conveniencia), y en su fun-
ción moderadora de las tarifas de fletes. 

No podemos dejar de mencionar que durante la 
guerra de Malvinas 16 marinos mercantes ofrendaron 
sus vidas en defensa de la soberanía nacional, y la 

actuación de los buques de ELMA, "Formosa", "Río 
Cincel" y "Río Carcarañá", este último hundido por las 
fuerzas enemigas. 

La crisis del sector se expresa en centenares de mi-
llones de dólares que se transfieren anualmente al exte-
rior por el pago de fletes y arrendamientos de buques 
extranjeros, en la pérdida de fuentes de trabajo para 
ios tripulantes y el personal que se moviliza alrededor 
de la actividad naviera, en la falta de una intensa eplo-
tación comercial de nuestros buques y en la dependen-
cia de nuestro país por el escaso volumen de nuestra 
flota. 

El comercio exterior argentino genera unos 40 mi-
llones de toneladas que se transportan anualmente por 
buque. La bandera argentina que transportaba en 1980 
el 24 % del tonelaje, bajó en 1985 su participación al 
17 %. Se mantuvo en unos 7 millones de toneladas y no 
participó de la ampliación del tonelaje que pasó de 
31,5 millones de toneladas en 1980 a 43,1 millones de 
toneladas en 1985. 

Desde el punto de vista de los fletes generados se 
pasó de una participación de la bandera nacional del 
44 % en 1980 a sólo un 16 % en 1985. 

Desde 1980 hasta 1985 los fletes generados por el 
transporte marítimo del comercio exterior argentino 
ascendieron a 11.494 millones de dólares, de ellos 3.198 
millones fueron cobrados por empresas argentinas y 
8.296 millones fueron cobrados por empresas extranjeras. 
Si se hubiera cumplido la meta planteada por la ley 
20.447 de que el 50 % de las cargas que genera nuestro 
comercio exterior se transporte por pabellón nacional 
hubieran ingresado por fletes durante ese período la 
cantidad de 5.747 millones de dólares, y solamente in-
gresaron 3.193 millones, o sea 2.5549 millones de dólares 
no quedaron en el país. 

Esta es una de las formas como se descapitaliza el 
país y se envían recursos al exterior, cuando deberíaa 
quedar dentro de nuestras fronteras para expandir nues-
tra actividad económica. 

Otra forma de perjudicar a nuestra marina mercante 
es la práctica del charteo, especialmente por parte de 
los armadores privados. Un ejemplo de ello es lo suce-
dido durante 1985 con el transporte de cereales a la 
Unión Soviética donde los armadores argentinos trans-
portaron el 78 % del total (5.853.465 toneladas), pero 
solamente el 5 % con buques propios (293.070 toneladas) 
y el 95 % restante (5.559.495 toneladas) las transporta-
ron con buques extranjeros arrendados. Debemos men-
cionar que por la ley 20.447 el sector estatal cubre 
carga general, frigorífica y de pasajeros, mientras que 
el sector privado cubre las cargas a granel, donde se en-
cuentran incluidos los cereales. 

Debemos agregar que ELMA se vio obligada a ceder 
cuotas del tráfico conferenciado a empresas privadas por 
un 40 % del total. Los últimos datos obrantes, del año 
1983, muestran que el total de las salidas en las líneas 
"Norte de Europa", "Golfo de México y Costa Este de los 
Estados Unidos de América y Canadá", "Mediterráneo" 
y "Lejano Oriente", ascendieron a 452. De ellas, ELMA 
S.A. participó con 333 salidas (el 74 %) y los armadores 
privados con 119 (el 26 %). Pero ELMA cubrió el 92 % 
con buques propios y sólo el 8 % con buques char-
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teados, mientras que las empresas privadas cubrieron 
sólo el 59 % con buques propios y el 41 % con buques 
charteados. 

A pesar de todo ello, ELMA ha obtenido durante el 
ejercicio 1986 una utilidad de 9 millones de dólares, y 
durante el ejercicio 1987 una utilidad de 20 millones de 
dólares. 

Creemos que antes que privatizar habría que operar 
sobre aspectos tales como implementar un plan de re-
novación de unidades, recuperar la participación de 
ELMA en el tráfico de cargas refrigeradas, recuperar 
la participación de ELMA en las cuotas cedidas en el 
tráfico de cargas conferenciadas, y hacer participar á 
ELMA en el tráfico de graneles, y llegar al objetivo de 
transportar el 50 % de nuestro comercio exterior por 
buques de bandera argentina. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Eduardo P. 
Vaca. — Miguel P. Monserrat. — José L. 
Castillo. — Osvaldo F. Pellin. — José P. 
Aramburu. 

—A las comisiones de Transportes y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de la Secretaría de Justicia y del Tribunal 
de Cuentas de la Nación, informe por escrito, según su 
competencia, sobre los siguientes puntos: 

a) Qué motivos o antecedentes extraordinarios ha 
tenido en cuenta la Secretaría de Justicia, que justifi-
quen el cambio de escalafón del de "Profesional", al 
de "Cuerpo general" y ascenso del grado de prefecto 
al de inspector general, del ciudadano que posterior-
mente fue designado por decreto 552, del 3 de mayo' 
de 1988, en el cargo de director nacional del Servicio 
Penitenciario Federal, lo que presumiblemente es ob-
jetable por producir perjuicios irreparables y agravios 
a oficiales superiores, al romper la cadena de mandos 
del Escalafón Cuerpo General; 

b) Si la delegación de la Fiscalía del Tribunal dé 
Cuentas de la Nación al tomar conocimiento de los 
actos administrativos referidos en el punto anterior' 
objetó o no los mismos, debiendo especificar el encua-
dramiento legal que a su juicio corresponde. 

Daniel V. Pacce. — Miguel C. Nacul. — 
Luis A. Lencina. — Juan C. TaparelU. — 
Floro E. Bogado. — Hugo G. Mulqui. — 
Héctor H. Dalmau. — Miguel A. Mterach. 
— Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La realidad cotidiana se ve frecuentemente alterada 

o distorsionada en algunos casos, por noticias públici-
tadas, ya sean en los medios gráficos, radiales o tele-

visivos, por la comisión de hechos, presumiblemente 
irregulares, que tienen lugar en diversas áreas depen-
dientes del Poder Ejecutivo y afectan profundamente 
la credibilidad de la ciudadanía, por lo que entende-
mos, debe obrarse ante los mismos, con suficiente 
premura y cristalinidad. a través de respuestas co-
rrectoras, reivindicativas o disipadoras de toda duda, 
según corresponda, que tiendan a fortalecer la con-
fianza del pueblo en sus gobernantes y en el sistema! 
democrático elegido por el que transitamos. 

En el ámbito del Servicio Penitenciario Federal, ins-
titución a la que se ha confiado la alta y difícil mi-
sión de "velar por la seguridad y custodia de las 
personas sometidas a proceso procurando que el ré-
gimen carcelario contribuya a preservar o mejorar sus 
condiciones morales, su educación y su salud física y1 

mental; promover la readaptación social de los con-
denados a sanciones privativas de libertad" y a tantas 
otras que tiendan a la reeducación del que ha delin-
quido, se han venido sucediendo una serie de hechos, 
denunciados públicamente, que originaron un profun-
do malestar en los distintos cuadros escalafonarios y 
generaron las más variadas críticas y acusaciones con-
tra el abogado que detentaba el cargo de director 
nacional, a quien se ha imputado de incumplimiento 
de los deberes de funcionario público, causa que sé 
sustancia por ante el Juzgado Federal N1? 4, Secretaría 
11, bajo el expediente 5.229. 

En este estado de cosas se produce la vacante del 
cargo de director nacional del Servicio Penitenciario 
Federal, por alejamiento de quien ocupaba el mismo. 

El caso que nos ocupa dice a las claras de una 
posible irregularidad que salta a la vista por su acen-
tuada desprolijidad, ya que se consuma simultáneamen-
te un cambio ¿Te escalafón del de "Profesional" al de 
"Cuerpo general", sin estar ello respaldado legalmente 
y un ascenso del grado de prefecto, que es el máximo 
al que se puede acceder en el escalafón profesional, 
al grado de inspector general, que sólo se puede al-
canzar si el agente pertenece al Escalafón Cuerpo Ge-
neral o al Escalafón Administrativo, si posee título de 
contador público o doctor en ciencias económicas, ac-
titudes éstas que pueden y deben ser objetadas por 
la Fiscalía del Tribunal de Cuentas de la Nación, por 
carecer de encuadramiento legal y porque produce uri 
perjuicio patrimonial al Estado e irreparables perjuicios 
a terceros, quebrando el sistema de ascensos previsto 
por la ley 20.416, a no ser que puedan existir motivos 
y / o antecedentes extraordinarios que puedan justificar 
—legalmente— el cambio de escalafón y ascenso obser-
vados, lo que cabalmente desconocemos y que genera 
el presente pedido de informes, que específicamente 
se refiere al cambio de escalafón y ascenso del ciuda-
dano que a la postre resulta designado por el Poder 
Ejecutivo como director nacional del Servicio Peniten-
ciario Federal, por decreto 552, fechado el 3 de mayo 
de 1988. 

Las consideraciones expuestas señalan la posible dis-
crecionalidacf con que actuó la Secretaría de Justicia, 
en el caso motivo de tratamiento, afectando derechos 
y garantías establecidos por la Ley Orgánica del Ser-
vicio Penitenciario Federal 20.416, por cuanto este 
ascenso presumiblemente arbitrario posibilita, con pos-
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terioridad, una designación errónea que, desde el punto 
de vista penitenciario, configura inducir al Poder Eje-
cutivo a la comisión de un acto previamente viciado 
de nulidad al incurrirse en un posible abuso de la 
buena fe con que puede haber actuado el señor pre-
sidente de la Nación al rubricar el decreto pertinente, 
que bien dice en el segundo parágrafo de sus cons:de-
randos: "Que dicho funcionario es egresado de la 
Escuela Penitenciaria de la Nación, dependiente del 
Servicio Penitenciario Federal, habiendo realizado to-
da su carrera hasla acceder a la máxima jerarquía de 
oficial superior dentro de su escalafón, en la función 
de director del Instituto de Criminología de la men-
cionada institución", lo que significa haber accedido 
al máximo grado de prefecto a que legalmente se pue-
de llegar en el escalafón profesional, pero, es dable 
el calificativo de abuso de buena fe, toda vez que se 
presenta al señor presidente, como candidato a desig-
narse en el cargo vacante, a un inspector general fla-
mante, cuyo acceso al grado es impugnable en base 
a las consideraciones previamente expuestas, lo que 
nos impulsa a propiciar el presen'.e proyecto de reso-
lución a fin de que la Cámara de Diputados se dirija 
al Poder Ejecutivo nacional, para que por intermedio 
de la Secretaría de Justicia y del Tribunal de Cuentas 
de la Nación, informe por escrito sobre el caso que 
nos ocupa, según sus respectivas competencias, dado 
que los hechos referidos contravienen prima facie dis-
posiciones legales y coloca a la institución al borde de 
una crisis interna muy difícil de superar. 

Daniel V. Pacoe. — Miguel C. Nacul. — 
Juan C. Taparelli. — Floro E. Bogado. 
— Héctor H. Dalmau. — Hugo G. Mul-
qui. — Miguel A. Alterach. — Carlos G. 
Freytes. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitar un informe 
sobre las medidas dispuestas para la reubicación del 
Boletín Oficial dentro de la planta administrativa, trans-
firiéndolo de la Secretaría General de la Presidencia de 
la Nación a la Secretaría de Justicia del Ministerio de 
Educación y Justicia, y para contratar directamente la 
impresión del órgano respectivo con una empresa priva-
da, siendo especialmente útil esclarecer las causas y mo-
tivaciones de ambos actos administrativos conforme al 
régimen de la ley nacional de procedimientos adminis-
trativos y su reglamentación y a la ley de contabil dad 
respectivamente, acompañándose copia de los dictáme-
nes jurídicos, contables o técnicos que tales normas exi-
gen y una documentada exposición sobre el mérito, la 
legalidad, la legitimidad, la conveniencia, la eficacia y 
demás aspectos de interés que permitan evaluar lo re-
suelto, tanto por lo que concierne al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos de aplicación como por lo que 
constituye un elemento sustantivo en el asunto, eviden-

temente derivado del carác'-er y de la naturaleza del 
rraterial informativo público que el Boletín Oficial di-
funde en versión que goza de la presunción legal de 
autenticidad. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Vuelve a preocuparnos una situación que concierne a 

métodos y decisiones que manifiestan un singular crite-
rio del Poder Ejecutivo respecto de la función que cum-
ple o debe cumplir el Boletín Oficial como órgano de 
difus ón de leyes, decretos o resoluciones gubernamen-
tales. 

Así como oportunamente tuvimos que promover la ne-
cesidad de que la Honorable Cámara fuera informada 
sobre la transformación operada en dicho Boletín desde 
1985, con la edición dé un "suplemento" dedicado a 
comentarios y artículos que, en lugar de efectuar la alu-
dida difusión oficial y autenticada del material referido, 
expresaban autoelogios o juicios de valor que son evi-
dentemente ajenos a la naturaleza del Boletín, nos vemos 
ahora en la similar necesidad de solicitar los pertinentes 
elementos de juicio que esclarezcan los motivos tenidos 
en cuenta para privatizar la impresión del órgano y, aún 
más, para disponerla mediante una contratación directa. 

Este acto administrativo se ha producido con poste-
rioridad a la reubicación del Boletín Oficial, que ha pa-
sado de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación a la Secretaría de Justicia del Ministerio de 
Educación y Justicia en virtud del decreto 485/88. Sien-
do importante considerar que la contratación de marras 
ss ha producido después de un llamado a licitación pú-
blica cuando el Boletín dependía de dicha Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación que había me-
rec'do reclamaciones de la Cámara de Industriales Grá-
ficos en razón de que algunos de los requisitos1 fijados 
en el pliego de condiciones pertinente limitaban la pre-
sentación de oferentes, con el consiguiente efecto adverso 
para la obtención de mejores precios y condiciones. 

Cabe aquí preguntarse si lo actuado se inserta en el 
plan gubernamental que acude a privatizaciones bajo 
formas de verdadero privilegio so pretexto de urgencias 
que no son ni han sido imprevisibles o de acuerdos in-
ternacionales que carecen de eficacia jurídica para jus-
tificar tales contrataciones directas. 

Es también útil inquirir si la metodología que supone 
esta forma de actuar es reputada por las autoridades y 
funcionarios competentes como coherente con el régimen 
de compras y contratos del Estado que establece de an-
tiguo la ley de contabilidad, reiterando un criterio que 
tuerce la recta interpretación que cabe a las respectivas 
prescripciones legales y reglamentarias conforme a la 
sana doctrina expuesta por el Tribunal de Cuentas de la 
Nación en numerosos casos. Quizás sea útil considerar 
como exponente del equivocado criterio oficial en esta 
materia cuanto relata minuciosamente la larga nómina 
de insistencias que crece permanentemente al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 87 de la ley de contabU 
lidad. 
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Desde luego los antecedentes de esta norma legal y la 
propia esencia del régimen que determina no nos permi-
ten compartir esa arriesgada política en que se han lan-
zado autoridades y funcionarios del Poder Ejecutivo: la 
observación legal es, como su denominación lo indica, 
un claro dato que señala trasgredir una norma de cum-
plimiento obligatorio, siendo tan sólo admisible que, 
"bajo la directa responsabilidad" del presidente de la 
Nación y del ministro que refrende su firma, se acuda a 
la insistencia cuando medien en el asunto graves emer-
gencias o sea verdaderamente imposible dar satisfacción 
plena a los requisitos que han originado la observación 
legal. 

Por estos argumentos y por los que pueda suplir el 
examen posterior de los elementos de juicio que peticio-
namos, propiciamos la sanción del adjunto proyecto de 
resolución. 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 
—A las comisiones de Legislación General y 

de Justicia. 

118 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar a esta 

Honorable Cámara: 

1? — El puntual motivo en virtud del cual las obras 
sociales establecidas por la ley 22.269, cuyos recursos 
provienen del 3 % del salario de todos los trabajadores 
y del 4,5 % del aporte empresarial y que deberían 
afrontar no menos del 40 % del total de los gastos de 
salud durante el corriente año, presentan gravísimos de-
sequilibrios financieros que basta podrían determinar 
la suspensión de servicios sociales asistenc'ales por parte 
de sus prestatarios. 

2 ' — El monto de la recaudación del Instituto Nacio-
nal de Obras Sociales (INOS) durante el ario 1987 y 
durante el período enero-abril 1988. 

3? — El monto de pagos realizados por prestaciones 
de obras sociales a clínicas, médicos, bioquímicos, odon-
tólogos, psicoterapeutas, farmacias y otros durante simi-
lar período. 

49 — Similar referencia sobre el monto de recauda-
ción del PAMI, sus respectivas erogaciones y sobre el 
equilibrio de su presupuesto durante 1987 y lo que va 
de 1988. 

Héctor Siracusano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Expresamos nuestra preocupación por los manifiestos 

atrasos que el Instituto Nacional de Obras Sociales viene 
persistiendo en los pagos de prestaciones asistenciales 
recibidas por sus beneficiarios. 

Nuestra preocupación alcanza, asimismo, a las pos-
tergaciones de pago —evidentes consecuencias de gra-
ves desequilibrios financieros que deseamos conocer— 
que están lesionando y aun pueden tener condiciones 
irreparables para los trabajadores activos del país y aun 
para la clase pasiva cuyos legítimos intereses deseamos 
defender. 

Los incumplimientos en los pagos del Instituto Nacio-
nal de Obras Sociales son evidentes y reiterados, lo que 
no da muestra de responsabilidad administrativa ni de 
sus consecuencias en la responsabilidad solidaria asisten-
cia!. Destacamos que tales incumplimientos están provo-
cando una angustia social de imponderable magnitud 
en 17,3 millones de personas cuya cobertura sanitaria de 
las obras sociales son dependientes. 

El PAMI, con sus 3.278.000 afiliados, constituye un 
caso muy particular. Lo integran miembros del sector 
pasivo que no se destacan, precisamente, por el alto 
nivel de sus ingresos y, por añadidura, están imposibili-
tados de acceder a una obra social privada en el periodo 
de la vida en que sus necesidades son más apremiantes. 
Por ello, aunque más no sea por solidaridad social, las 
autoridades competentes deben asegurar categóricamente 
una prestación de servicios sin límites en las asignacio-
nes estipuladas. 

Es menester destacar que los ingresos del PAMI se 
conforman de la siguiente forma: 

a) Aporte del sector pasivo: entre 3 % y 6 % de 
su remuneración; 

b) Aporte de los trabajadores activos: 1 % de su 
remuneración; 

c) Aporte patronal: 10 % del 12,5 % de cada suel-
do, que se gira a las cajas previsionales, adicio-
nándosele un aporte del INOS y 1 / 1 0 de todo 
lo recaudado para el sistema previsional por la 
Secretaría de Seguridad Social. 

Estos fondos requieren, atento al nivel de las erogacio-
nes comprometidas, el imperioso aporte del Tesoro 
nacional. 

Desde nuestro punto de vista, y conforme a un hu-
manitario sentido de solidaridad social, el Estado tiene 
deberes insoslayables que no debe descuidar. El apun-
tado anteriormente es uno de ellos. 

En atención a la ley que estableció la inclusión del 
impuesto interno a los combustibles líquidos y pesados 
con destino al sistema de previsión social, se suspendió 
la partida asignada al PAMI, con lo que no nos cabe 
duda de la insuficiencia de fondos del PAMI. 

Exponemos nuestra preocupación elocuentemente, te-
niendo plena consideración de la insuficiencia de fondos 
de la mencionada institución. 

Héctor Siracusano. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Legislación del Trabajo. 
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La Cámara de Diputados de !a Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que, 
por intermedio de los organismos que correspondan, 
informe sobre lo siguiente: 

19 — Objetivos fijados en la realización de la inves-
tigación sobre la pobreza en Argentina, realizada por 
el INDEC. 
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2'-> — Monto total del costo del proyecto. 
3 ' — Incidencia del costo del proyecto con relación 

al presupuesto del INDEC. 
49 — Metodología empleada en la elaboración y rea-

lización del proyecto. 
5» — Temas a abordar en la investigación. 
6 ' — Variables utilizadas en la medición de la po-

breza. 
7« — Equipo profesional encargado de la confección 

de la investigación y de la evaluación de la informa-
ción y elaboración de las conclusiones. 

8o — Sobre si existe financiamiento por parte de 
algún organismo financiero internacional. 

91? — Si es real la intervención del Banco Mundial 
en la elaboración, dirección y análisis del proyecto. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el año 1984, el Instituto Nacional de Estadísti-

ca y Censos (INDEC) reveló en "La pobreza en 
Argentina" que alrededor de un millón y medio de 
hogares autóctonos no satisfacían alguna de las nece-
sidades básicas y delinea un mapa estremecedor: el 
42 % de los hogares rurales caían en tal situación, a la 
que no escapaban enormes contingentes de los centros 
urbanos densamente poblados encabezados por el Gran 
Buenos Aires. 

Habiendo pasado cuatro años de aquel frabajo existe 
un nuevo proyecto, la Investigación sobre pobreza en 
Argentina (IPA) que pareciera intentar profundizar 
esa temática en su dimensión urbana y estudiar ciertos 
aspectos claves para el diseño de políticas sociales. 

En todo este panorama, se han podido conocer al-
gunos aspectos cuestionables como el que una parte 
del financiamiento corresponde al Banco Mundial, o 
aun, que el proyecto, en realidad, es del Banco Mun-
dial, como lo demostraría el hecho de que el equipo 
directivo no pertenece al INDEC y es pagado por el 
Banco Mundial. 

Por estas cuestiones, que a título ejemplificativo nom-
bramos y otras que también merecen ser esclarecidas 
es que proponemos la aprobación de la presente ini-
ciativa. 

Alberto Aramouni. 

—A las comisiones ríe Legislación General 
y de Finanzas. 
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La Cámara de. Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de que 
a través de los organismos correspondientes intorme 
sobre lo siguiente: 

1 ' — Disposiciones tomadas para proteger ta capaci-
dad exportadora del complejo agroindustrial sojero ar-
gentino, que permita continuar incrementando el valor 
y el volumen de su producción, 

2? — Estado actual del mercado internacional de la 
soja y sus derivados. 

39 — Evaluación estimativa de la producción para el 
presente año de la cosecha en nuestro país. 

49 — Porcentaje estimativo de divisas que implicará 
la exportación de grano, aceite y harina, con respecto 
al total de exportaciones de nuestro país. 

59 — Aranceles y / o derechos de exportación que se 
aplican a la exportación de soja y sus derivados, por 
parte de nuestro país. 

69 — Subsidios aplicados por países exportadores que 
compiten en los mercados internacionales con la Ar-
gentina. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De acuerdo a la información proporcionada por la 

Cámara de la Industria Aceitera de la República Ar-
gentina (CIARA), la cosecha de soja alcanzó una cifra 
récord de 9 millones de toneladas, lo que permitiría al-
canzar en esta campaña la suma de u$s 200 millones 
en exportaciones de grano, aceite y harina, represen-
tando estimativamente el 25 % de las exportaciones 
totales de la Argentina. 

Estas cifras por sí mismas traducen la importancia 
que ha alcanzado el complejo agroindustrial argentino 
sojero, dentro de las actividades agroindustriales y, aún 
más, si se lo compara con el total de las exportaciones 
del país. 

Este constante avance de la producción de soja en 
el país ha generado fuertes presiones internacionales, 
tendientes a contrarrestar las ventajas comparativas de 
nuestro agro, complementadas y reforzadas por la indus-
trialización local. 

De resultas de estas presiones nuestro país tuvo que 
negociar con Estados Unidos y los países de la Confe-
deración Económica Europea, aplicando un 3 % en 
concepto de derecho adicional a las exportaciones ar-
gentinas de aceite y harina de soja. 

Como contrapartida, se nos respondió con una agre-
siva política de subsidios que ponen en peligro las fu-
turas ventas al exterior. 

Como se detalló, la importancia alcanzada por esta 
actividad agroindustrial debe ponernos en alerta ante 
la posibilidad cierta de que, en caso de no tomarse me-
didas correctas, los productores argentinos se vean en-
corsetados por la política de subsidios internacionales. 

Como auténticos representantes de nuestro pueblo 
corresponde informarse acerca de las medidas que im-
plementan las autoridades para resolver favorablemente 
esta situación, así como las expectativas futuras en la 
materia. 

Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Economía y de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
a fin de que informe sobre lo siguiente: 

1« — Si se tomó conocimiento de la grave denuncia 
formulada por la Federación de Obreros y Empleados 
de Correos y Telecomunicaciones ( F O E C Y T ) acerca de 
la existencia de más de 300 servicios de correos clandes-
tinos, con la correspondiente evasión en la renta postal. 

2o — En su caso se detalle puntualmente las medi-
das llevadas a cabo para aclarar tales hechos y resul-
tados obtenidos. 

Alberto Aramouni. 
[ 1 ' ! ; 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se tomó conocimiento de la denuncia realizada por 

la Federación de Obreros y Empleados de Correos y 
Telecomunicaciones ( F O E C Y T ) ante la publicación que 
realizara el diario "Clarín" en su edición del día 12 
de mayo de 1988 (página 3 4 ) . 

La gravedad de lo denunciado nos mueve a intere-
sarnos en el tema, que implicaría un riesgo para los 
usuarios y una clara evasión al fisco y al control que 
Encotel debe realizar sobre los permisionarios. 

Lo enunciado justifica en sí mismo obtener la infor-
m ic ón solicitada. 

Alberto Aramouni. 

— A la Comisión de Comunicaciones. 

122 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que p : r 
intermedio del organismo que corresponda, informe: 

lo — Cuál es la situación actual de la Dirección Na-
cional del Registro Oficial. 

2o — Si existen atrasos en las publicaciones del Bo-
letín Oficial, y cuál es el tiempo de ese atraso. 

3o — Si existen o existieron conflictos gremiales que 
Justifiquen dicho retraso. 

4o — Si es verdad que el Boletín Oficial se compone, 
imprime, distribuye y se cobra por intermedio de al-
guna empresa privada. 

5o — En caso de resultar afirmativo, cuál es esa em-
presa y cuáles son las causas por las que 110 lo hace 
la Dirección Nacional del Registro Oficial. 

60 —- Cuáles son las condiciones actuales del taller 
gráfico de la Dirección Nacional del Registro Of.cial. 

7o — Cuál es la condición actual del personal que 
revista en dicha repartición. 

80 — Si es verdad que se le ofreció al personal de 
dicha reparación el cobro del salario de un año sin 
trabajar, retiros voluntarios y jubilaciones atrasadas. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
El Boletín Oficial cuenta con una planta impiflíora 

adquirida en el año 1961, por el entonces ministro del 
Interior doctor Alfredo Vítolo, contando con un taller 
de obra y otro para el diario, para editar pura y exclu-
sivamente el Boletín Oficial. 

Sin embargo, la realidad de los reclamos del personal 
del Boletín Oficial sobre el paso de esta publicación a 
manos privadas hace que nos ocupemos de manera im-
periosa sobre este tema. 

Es indudable que cualquier privatización de la com-
posición, impresión y distribución de la edición del Bo-
letín Oficial implica poner en manos privadas, con su-
ficiente antelación, leyes, decretos, resoluciones y actos 
de gobierno, convirtiéndose esto en una medida que 
pone en peligro la seguridad y el normal funciona-
miento del Estado. 

Los trabajadores gráficos de la Dirección Nacional 
del Registro Oficial han presentado un recurso de am-
paro ante el Juzgado No 27 de Justicia y Trabajo (doc-
tora Dragonetti) y una denuncia ante la Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas. 

Con estos fundamentos, que sólo intentan defender 
los bienes de la Nación, los intereses del Estado y las 
necesidades de los trabajadores, solicitamos la aproba-
ción del presente proyecto. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de ta Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para cue por 
intermedio de los organismos que corresponda informe 
sobre la situación de Yacimientos Carboníferos Fiscales 
así como también las decisiones adoptadas sobre el 
futuro de esta organización. 

Asimismo se solicita se informe detalladamente sobre 
lo siguiente: 

lo — Producción desde el año 1974 a la fecha con 
indicación de las nuevas tecnologías aplicadas. 

2o — Importación de carbón realizada en el mismo 
período y justificación de esta decisión. 

39 — Actividades, tareas o programas asignados a 
terceros fuera de la empresa, sus costos y resultados al-
canzados. 

40 — Veracidad sobre la promoción de cierre del es-
tablecimiento Río Turbio, razones y destino a dar a su» 
instalaciones, personal, etcétera. 
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5? — Método de formación de los costos aplicado y 
participación en el mismo de las cargas financieras. 

6? -— Nóminas de directores y gerentes generales que 
han actuado en la empresa con sus antecedentes genera-
les y profesionales. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La explotación conjunta del hierro y el carbón a fines 

del siglo pasado fue el elemento que sirvió de ba-
se al desarrollo de la revolución industrial. Nuestro 
país, dentro de los alcances de la Ley Savio, cumplió una 
larga y costosa tarea para determinar geológica y mi-
neramente yacimientos que le brindaran el acceso a ta-
les insumos básicos para la siderurgia. Paralelamente, 
este programa intentó llegar con asentamientos, polos 
de desarrollo y progreso, a regiones subevolucionadas, 
como es la Patagonia, donde la presencia argentina es 
requerida constantemente y como un gesto claro y ter-
m'nante de soberanía. 

La evolución tecnológica, la obtención de sustitu-
tos, el mejor aprovechamiento de recursos no convencio-
nales y el esfuerzo de los países posindustriales para 
liberarse de materias primas externas o vencer los efec-
tos nocivos de la contaminación ambiental, a lo largo 
de las últimas décadas, han producido un cambio espec-
tacular en las relaciones productivas y comerciales. En-
tre ellas, sin duda, están los efectos tan conocidos por 
parte de los argentinos, de la caída mundial de los pre-
cios de los productos primarios, el desequilibrio de los 
saldos de balanza de pagos y la dependencia financiera 
a que están sometidas las naciones con imDortantes deu-
das externas. 

Los gobiernos se ven ante una doble disyuntiva: una 
coyuntural, que se materializa mediante los ajustes a 
sus presupuestos; la otra estructural, que está repre-
sentada por la potenciación de sus medios, el fortale-
c'miento de su patrimonio y, lógicamente, los efectos 
socioeconómicos sobre sus comunidades. 

La solicitada publicada en el diario "Clarín" (12 
de mayo de 1988) titulada "Si busca soluciones a es-
tas preguntas, usted no es Terragno" por parte de ATE 
(Asociación de Trabajadores del Estado —rama YCF—) 

dice lo siguiente: 

" 1 9 — S i en 197'4 Yacimientos Carboníferos Fiscales 
produjo 630.000 toneladas de carbón. ¿Por qué hoy, con 
superior tecnología sólo se producen 350.000? 

' 2 9 — Si en Río Turbio hay reservas de carbón supe-
riores a 700 millones de toneladas. ¿Por qué hoy, en 
lugar de extraerlo gastamos divisas en importar carbón 
extranjero? 

"31? — Si YCF posee personal y equipos capacitados 
para atender sus servic'os. ¿Por qué se contratan em-
presas privadas para realizar estos mismos servicios, a 
mucho mayor costo y con pésimos resultados? 

"4? — Si Río Turbio, con sus 16.000 habitantes, es 
la tercera ciudad de Santa Cruz. ¿Por qué se promue-
ve el cierre de YCF y con ello el despoblamiento de 
nuestra Patagonia? 

"5"? — Si se habla de poner las cuentas claras. ¿Por 
qué en el costo del carbón están incluidos los intere-
ses que YCF paga por la deuda externa?, deuda que 
sólo benefició a los socios de la dictadura. 

" 6 ' — Si se habla de aumentar las exportaciones. 
¿Por qué no se usa carbón y se liberan combustibles 
líquidos exportables como el fuel oil? 

"79 — Si desde 1976 padecemos administraciones inep-
tas que sólo generan más endeudamiento. ¿Por qué se 
adjudica el déficit a los trabajadores y se los reprime 
con traslados compulsivos en nombre de una pretendi-
da reducción de gastos? 

"Los 3.600 trabajadores de Yacimientos Carboníferos 
Fiscales tampoco somos Terragno. 

"Por eso buscamos y proponemos soluciones. 
"No habrá transformación de la empresa sin nuestra 

partic'pación en las decisiones. Nosotros garantizamos 
la producción y evitaremos cualquier intento de des-
mantelamiento o negociado en contra del pueblo." 

La lectura de esta solicitada por parte de los legis-
ladores necesariamente lleva a una honda reflexión com-
pat;ble con las responsabilidades que nos deben caber 
en la formulación del mañana legislativo que regirá a 
la comunidad argentina que representamos. 

La Cámara de Diputados de la Nación deberá reque-
rir se completen los antecedentes que involucran cada 
uno de los temas que trata de hacer conocer a la opi-
nión pública la solicitada transcrita precedentemente y, 
lógicamente, saber qué es lo que el Poder Ejecutivo na-
cional ha conceb"'do en la materia. 

Finalmente, dado el desarrollo de la carboquímica y 
los efectos industriales que significan la implementación 
elaborativa de productos de mayor valor agregado, pa-
rece aue el futuro del carbón argentino tendrá que tran-
sitar no tan sólo en su empleo energético sino en este 
nuevo campo evolutivo, por lo que todo el desarrollo 
e investigación que se cumpla en la matera resultará 
positivo y altamente valorable. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Minería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que 
informe, por intermedio de los organismos que corres-
ponda, sobre la situación planteada por la resolución 
del Banco Central de la República Argentina número 
52, de fecha 29 de enero de 1988, por la que se reali-
zan quitas a una deuda del grupo económico de Fe-
rretería Francesa, detallando lo siguiente: 

19 — Si el importe total adeudado al 27 de enero de 
1988 era la suma de A 8.209.813,83 y se propuso can-
celarlo mediante el ingreso de A 4.011.758,30, equiva-
lente a u$s 985.690. 

29 — Si el Banco de la Nación Argentina aprobó una 
quita del 61,76 %, pasando de una deuda de u$? 
16.996.446 a u$s 6.500.000, 
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3? — Si existe relación directa entre el denominado 
grupo económico de Ferretería Francesa y el doctor 
Antonio Cafiero. 

Asimismo, se desea conocer si la decisión de quitas 
a las que se hace referencia es de aplicación general 
y las cond ciones que deben reunir sus solicitantes, se-
ñalando cómo se publicitará y qué metodología se apli-
cará para casos similares. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el diario "La Prensa" (15 de mayo de 1988) se 

publica un artículo titulado "Fueron perdonadas las deu-
das empresarias del «grupo Cafiero»", transcribiéndose 
una resolución del Banco Central de la República Ar-
gentina, que dice lo siguiente: 

"Asunto: Grupo Económico Ferretería Francesa. Can-
celación de deuda con entidades financieras en proceso 
de liquidación o intervención. 

"19 — El grupo económico integrado por Ferretería 
Francesa S. A., Dulcemar S. A. C. I., Azucarera del In-
terior S. A., Hoteles Argentinos S. A., Cía. Frutícola del 
Norte S. A. y Cía. Papelera del Norte S. A. efectuó pro-
puestas de pago de las deudas que mantiene con las 
entidades acreedoras, tanto en proceso liquidatorio co-
mo intervenidas. Las mencionadas propuestas llevan 
implícitas quitas respecto de las acreencias registradas 
en las entidades. 

"Se destaca que el 27 de enero de 1988 el importe 
total adeudado, según las registraciones de las entida-
des liquidadas e interven'das acreedores —Nuevo Ban-
co Santurce S. A., Banco del Iguazú S. A., Banco del 
Oeste S. A., Banco de Italia y Río de la Plata S. A., 
Taquini Cía. Financiera, Banco Agrario Comercial e 
Industrial S. A. e Inverfín S. A. Cía. Financiera—, re-
presenta un importe de A 8.290.813,83, el que ha sido 
determinado con ajustes a las condiciones que surgen 
de los respectivos convenios 

"Con fecha 19 de noviembre de 1987, se recepcio-
naron las primeras propuestas de pago, representando 
ello A 2.123.411,47, lo que se ajustaría por la varia-
ción de la cotización del dólar oficial tipo comprador 
al momento de su efectivizaeión. El 22 de enero de 
1988 presentó una mejora que elevó el total a 
A 2.610.522,61, con el mismo sistema de ajuste que 
el anterior/Finalmente, el 25 de enero de 1988 ofrecen 
cancelar la deuda con el importe que resulte de aplicar 
idénticas pautas de ajuste que las utilizadas por el Ban-
co de la Nación Argentina y como alternativa proponen 
un pago global de u$s 985.690, los cuales serán abo-
nados en australes, al tipo de cambio oficial, comprador, 
vigente al día del efectivo pago (a la fecha importan 
A 4.011.758,30). 

"29 — Cabe mencionar que, con fecha 21 de agosto 
de 1987, el directorio del Banco de la Nación Argen-
tina aprobó establecer en el equivalente de u$s 6.500.000 
el importe que se destinara a la cancelación de la deuda 
del grupo económico. Al 27 del corriente mes, el esta-
do de situación de la deuda con el Banco de la Nación 
Argentina calculada en base a, las posiciones originales 

de cada línea de crédito, asciende a un importe de 
u§s 16.996.446, conformando ello una quita del 61,76 %. 

"También bancos acreedores privados accedieron con-
ceder las quitas solicitadas por el grupo como surgen 
de las informaciones del veedor del Ministerio de Eco-
nomía agregadas al expediente. 

"3? — El ertado de situación patrimonial de las em-
presas del grupo económico al 30 de junio de 1987 
evidenc'a un desequilibrio económico-financiero que 
imposibilita satisfacer plenamente sus deudas. 

"Cabe destacar que las acreencias que mantienen los 
bancos y financieras, tanto en liquidación como interve-
nidas, no se encuentran garantizadas. Este estado de 
situación hace estimar que, ante una ejecución colec-
tiva, el cobro de estos créditos sería de muy difícil con-
creción, esto como consecuencia de que el valor de los 
bienes no sería suficiente para satisfacer las acreencias 
privilegiadas. 

"4? — Consecuentemente, frente al panorama descrito 
y con el objeto de evitar quebrantos económicos de 
magnitud superior, procede propiciar una resolución que 
autorice a las entidades participantes a aceptar la pro-
puesta formulada de cancelar las deudas con el importe 
de u$s 985.690, que se distribuirá en proporción a las 
respectivas acreencias. 

"Por ello, el directorio del Banco Central de la Repú-
blica Argentna resuelve: 19 Autorizar a las delegacio-
nes liquidadoras e interventoras de las siguientes enti-
dades: Nuevo Banco Santurce S. A., Banco del Iguazú 
S. A., Banco del Oeste S.A., Banco de Italia y Río de la 
Plata S.A., Taquini S.A. Compañía Financiera, Banco 
Agrario Comercial e Industrial S.A. e Inverfín S.A. Com-
pañ'a Financiera, aceptar la propuesta formulada por el 
grupo económico de Ferretería Francesa integrado por 
las s'guientes empresas: Hoteles Argentinos S.A., Dul-
cemar S.A.C.I., Ferretería Francesa S.A., Azucarera del 
Interior S.A., Compañía Financiera Frutícola del Norte 
S.A. y Compañía Papelera del Norte S.A., consistente 
en cancelar las deudas de las entidades precedentemente 
mencionadas, con el importe de dólares estadounidenses 
novecientos ochenta y cinco mil seiscientos noventa 
(u$s 985.690), los cuales serán abonados en australes al 
tipo de cambo oficial, comprador, vigente al día del 
efectivo pago el que deberá materializarse dentro de 
los diez días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de la presente resolución. Transcurrido el término 
indicado precedentemente sin que se hubiese efectivi-
zado, por parte del grupo económico el pago de su 
deuda, se tendrán por no conced'das las quitas autori-
zadas por esta resolución, debiendo las entidades liqui-
dadas e intervenidas requerir la liquidación total de sus 
acreencias. 29 En el caso particular de las entidades 
financieras con quiebra decretada, las delegaciones liqui-
dadoras, deberán comunicar a los respectivos magistra-
dos de los castigos parciales que dicha metodología im-
plica y con respecto a Taquini S.A. Compañía Finan-
ciera la representación actuante deberá obtener la con-
formidad del juez interviniente en el proceso falencial. 

"Sancionado por el directorio en sesión del 29 de 
enero de 1988, resolución 52, Rodolfo J. Guidice." 

Dada la importancia de esta tramitación y dado que 
ello podría ser de aplicación para otros casos similares 
de sociedades que se encuentren bajo el sistema de la 
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ley 19.551, la Cámara de Diputados de la Nación de-
berá conocer de este proceso y saber si de acuerdo a 
los alcances de la Constitución Nacional el mismo será 
aplicado a otros deudores detallando las condiciones o 
normas que los mismos deberán seguir. 

Exeqvdel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando se sirva infor-
mar, por las vías que correspondan, y en relación a 
versiones difundidas por diversos medios de comuni-
cación, y a instancias judiciales promovidas en el Juz-
gado Federal de Bahía Blanca, todo ello vinculado con 
la comisión de presuntas violaciones a la ley 19.640 
(promoción del territorio nacional de la Tierra del 
Fuego) y su régimen de reembolsos, lo siguiente: 

a) Cuáles han sido las razones por las que, tratán-
dose presuntamente de un contrabando documentado, 
la Aduana no ha aplicado las previsiones del artículo 
1.118, apartado 2, del Código Aduanero atento a que 
dicha norma dispone que el sumario de prevención debe 
ser operado en forma exclusiva por la autoridad 
aduanera; 

b) Si dicha norma legal no implica excluir, ab initio, 
la injerencia de toda otra autoridad en las actuaciones 
sumariales, comprendiéndose en esta exclusión, especí-
ficamente, a la Policía Federal; 

c) De considerarse correcta la estimación efectuada, 
prima facie, por el señor juez de Bahía Blanca, en el 
sentido de que la configuración del contrabando es-
taría dada por la sobrevaloración de la mercadería, 
cuál es la califioación que corresponde dar a las reso-
luciones aduaneras de hace aproximadamente tres me-
ses, en virtud de las cuales se ordenó abonar reembol-
sos por permisos de exportación de idénticos' produc-
tos, que habían sido, en principio, impugnados por la 
aduana Ríos Gallegos en mayo de 1987; 

d) Si es exacto o no que en las resoluciones a que 
se alude en el ítem precedente se habían tenido en 
cuenta valores que estimaban el metro cuadrado en 
cuatrocientos australes por materiales que, en el caso 
objeto de investigación, se habían consignado a razón 
de ochocientos australes el metro cuadrado, lo cual, en 
función de la variación de los precios por efecto de la 
depreciación monetaria, no sería otra cosa que la re-
producción de los mismos precios de mayo de 1987 
a valores constantes, los que entonces fueron aproba-
dos y ahora son objeto de impugnación judicial. 

e) Si, además de la empresa comprendida en la inves-
tigación específica, existen otras en situaciones simila-
res, como sería el caso de Vieytes S.A.C.I.F.I., Santa 
Mónica S.C.A., Chimbas S.A., Nevada Construcciones, 
Denver S.A., Héctor Argentini, María Cristina Blanco, 
Agrofinco S.A., Sic Metal Devolpe, Cánepa y Asocia-
dos, Calera del Sur, Vibrocom Dao Industrial y Co-
mercial, y El Indio, muchas de las cuales, no obstante 

las aparentemente serias evidencias de que se encon-
trarían incursas en infracciones de la misma naturaleza, 
no han sido objeto de una investigación equivalente 
por parte de las autoridades administrativas y judiciales, 
no pudiendo considerarse óbice para ello la circuns-
tancia de que, en varios de esos casos, los directivos, 
integrantes o representantes legales de las firmas alu-
didas se encuentren prófugos; 

f ) Si no se ha estimado que los presuntos ilícitos que, 
según los trascendidos y las actuaciones judiciales, se 
habrían cometido, justificarían que, por los órganos 
competentes, se ordenara el secuestro y verificación de 
los libros, registros contables, comprobantes y demás 
instrumentos de prueba que podrían permitir un pronto 
y total esclarecimiento de los hechos en que éstas y 
otras firmas podrían encontrarse incursas'; 

g) Si es factible obtener, a la mayor brevedad, para 
una mejor información del Poder Legislativo, además 
de lo que se enumera precedentemente, copias de los 
contratos sociales de las empresas involucradas, así co-
mo también de los instrumentos a través de los cuales 
se materializaron las exportaciones que, presuntamente, 
se encontrarían en infracción; 

h) Consignar en el informe, de acuerdo a los registros 
aduaneros, cantidad de estructuras metálicas, galpones, 
viviendas etcétera (partida 73.21) exportadas al terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, desde el territo-
rio continental, durante el período 1982/88 , discrimi-
nadas por año, valores y porcentajes de reembolso; 

i) Incluir en el informe, en los mismos términos, que 
lo especificado en el ítem h), todo lo relacionado con la 
exportación de cemento durante el mismo período; 

/ ) Asimismo, incorporar a los datos solicitados, canti-
dad de toneladas de carne vacuna exportada desde el 
territorio continental a la Tierra del Fuego durante el 
período 1982/88 , discriminadas por años, cortes y va-
lores, dado que todos tienen el mismo reembolso; 

k) Requerir de la gobernación del territorio nacional 
de la Tierra del Fuego la cantidad de habitantes en 
dicho territorio durante el período 1 9 8 2 / 8 8 discrimi-
nada por años; 

I) Si es de conocimiento de las máximas autoridades 
aduaneras, además de lo que puedan aportar a los te-
mas antes puntualizados, la circunstancia de que recien-
temente se detectó el intento de ingresar al territorio 
nacional de la Tierra del Fuego un camión con 12.000 
litros presuntamente de pintura, carga a la cual le 
correspondía un cuantioso reembolso, y en realidad 
transportaba agua y, en caso afirmativo, en qué estado 
se encuentra esta investigación, quién o quiénes se en-
cuentran involucrados, cómo se caratuló el ilícito y si se 
tienen presunciones o informaciones ciertas de que ese 
caso no habrá sido el único de tal naturaleza; 

II) Si el Poder Ejecutivo nacional, por vía de su ór-
gano natural en la materia, la Administración Nacional 
de Aduanas, se ha constituido en parte en el proceso 
aludido en el introito máxime teniendo en cuenta que 
en el mismo, hasta el momento, aparecen involucrados y 
han sido privados de su libertad funcionarios de dicha 
repartición, además de despachantes de aduana y terce-
ros; 

g) Si no estima el Poder Ejecutivo que, de confir-
marse la existencia de esta actitud, como mínimo reti-
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cerite, de la Dirección Nacional de Aduanas, en el caso 
se configuraría un incumplimiento a los deberes del 
funcionario público por parte de quienes tienen a su 
cargo las máximas responsabilidades de dicha reparti-
ción. 

Alberto R. Pierri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública se ha visto sorprendida, una vez 

más, por informaciones referidas a la comisión del de-
lito de contrabando, en montos realmente importantes, 
todo ello al amparo de las disposiciones de la ley 
19.640. De ser exactos los trascendidos de prensa, en 
el caso se trataría de la utilización del sistema de re-
embolso por la exportación de bienes, equipos y ma-
terias primas desde el territorio continental a la deno-
minada zona aduanera especial de la Tierra del Fuego. 
A través de dichos reembolsos y mediante la reiterada 
sobrevaloración de los materiales exportados, diversas 
personas o empresas habrían obtenido crecidas ganan-
cias ilegales en perjuicio del erario. 

De conformidad con las mismas informaciones, en el 
caso se encuentra interviniendo el Juzgado Federal de 
Bahía Blanca, no obstante que la comisión de los ilí-
citos habría tenido su gestación y puesta en práctica 
en la ciudad de Buenos Aires. 

De lo que se desprende de estas informaciones, re-
sultaría que un régimen instaurado para promover el 
desarrollo de una zona específica del país estaría siendo 
utilizada para la obtención de ganancias ilegales, re-
sultando de las circunstancias que prima facie ofrece 
el caso, que esta situación estaría reiterándose ininte-
rrumpidamente desde hace más de una década, lo que 
pondría seriamente en tela de juicio la eficacia de los 
métodos utilizados por las autoridades aduaneras para 
cumplir con sus funciones. 

Además de las irregularidades comprendidas en el 
caso específico de la aludida investigación judicial en 
marcha, existirían graves evidencias de que esta corrup-
tela abarcaría también a otros rubros, como sería el caso 
de la carne, respecto de la cual resultaría que los envíos 
efectuados al amparo del régimen de excepción exce-
derían en varias veces las necesidades normales del 
consumo de dicho producto en el territorio nacional 
de la Tierra del Fuego. A esto debería añadirse, como 
caso ejemplificativo, el descubrimiento de un envío de 
agua a título de pintura, detectado accidentalmente, 
pero que bien cabe presumir que no se habría tratado 
de una operación aislada, sino que formaría parte de 
un procedimiento habitual y reiterado. 

Es en virtud de estas breves consideraciones y a efec-
tos de promover la corrección legislativa que el caso 
requiere, para que el Poder Legislativo coadyuve en la 
reconstrucción y preservación integral del orden institu-
cional, que solicitamos los informes enumerados. Ellos 
permitirán a los representantes del pueblo evaluar la 
eficacia y adaptación de las leyes a la realidad en que 

deben operar y, de ser necesario, incorporar a las mis-
mas las reformas que permitan perfeccionar la protec-
ción del interés público comprometido en el caso. 

Alberto R. Pierri. 

—A las comisiones de Economía, de Legis-
lación Penal y de Asuntos Municipales y de 
los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 
sirva informar lo siguiente: 

1» — Cuál es el estado de análisis y resolución de 
los expedientes del registro del Ministerio de Econo-
mía 85.033/87, 85 .043/87 , 85 .054/87 y 85 .058/87, co-
rrespondientes a las firmas Ultra S.A., Floral S.A., Ra-
diance S.A. y Elegance S.A., respectivamente, por los 
cuales se tramitan beneficios de la ley 21.382 de inver-
siones extranjeras. 

2? — Si en el estudio de los antecedentes de dichas 
solicitudes, originadas en proyectos de inversión indus-
trial promocionada en la provincia de San Juan, se ha 
considerado el hecho de que las cuatro sociedades per-
tenecientes al mismo inversor, con idéntico domicilio, 
radicadas en el mismo parque industrial y aplicadas a 
la misma actividad, no pueda tratarse de una operación 
única con desdoblamiento de las formas jurídicas inter-
vinientes. 

3 ' — Si se han tomado en consideración las presen-
taciones realizadas por la firma Vía Valrossa en los ex-
pedientes mencionados en el punto 1', sobre los presun-
tos desdoblamientos de las sociedades propiedad de 
Avon International Inc. y Cosméticos Avon S.A. 

49 — Cuál es el criterio con que actúa la autoridad 
de aplicación de la ley de inversiones extranjeras 21.382, 
en casos similares de división ficticia de proyectos úni-
cos, que apuntan a mantener en jurisdicción provincial 
la resolución sobre beneficios promocionales y si se da 
intervención a la Secretaría de Industria y Comercio 
Exterior. 

Roberto S. Digón. — Roberto ]. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las leyes de promoción industrial vigentes, tanto sea 

el régimen general de la 21.608, como el especial de 
la ley 22.021 y sus modificatorias, disponen como au-
toridad de aplicación al gobierno nacional y provincial, 
según sea el monto de la inversión promocionada. 

Esta normativa, que atiende a una racional aplica-
ción de los beneficios impositivos acordados a las in-
versiones, puede ser pasible de conductas indebidas por 
parte de las firmas solicitantes, quienes mediante un des-

oblamiento de formas jurídicas transforman un único 
proyecto en varios expedientes parcializados a fin de 
mantener en el área provincial la resolución de los be-
neficios. 
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Un caso de esta naturaleza ha sido recientemente de-
nunciado: es el referido a la inversión de cuatro so-
ciedades, propiedad de Avon International y Cosméticos 
Avon S.A., en la provincia de San Juan, vinculadas to-
das ellas a la industria cosmética. 
- Se trata de cuatro proyectos correspondientes al códi-
go 2,523 de actividades industriales que no muestran 
prima facie ser unidades de producción completas, sino 
una sola instalación industrial. 

En el aspecto jurídico cabe notar que las cuatro fir-
mas: Ultra S.A., Floral S.A., Radiance S.A. y Elegance 
S.A. tienen el mismo domicilio, fueron constituidas el 
mismo día, tienen los mismos accionistas y en las mis-
mas proporciones; Cosméticos Avon, empresa loca] de 
capital extranjero con el 96,66 % del capital y de los 
votos, y Avon International Operations Inc., empresa es-
tadounidense con el 3,33 % del capital y de sus votos 

En el aspecto técnico corresponde señalar que los 
cuatro proyectos en su conjunto conforman la estructura 
típica de una fábrica de tocador y cosmética, mientras 
que separadas no cubren los requisitos mínimos. 

Es así, que en el proyecto de Floral S.A. hay dise-
ñado un gran laboratorio, pero en cambio no tiene de-
pósitos ni servicio de planta, sus reactores por fundi-
dores no tienen una caldera que los sirva ni un trans-
formador de tensión, los cuales sí figuran en los pro-
yectos Radiance o Elegance. 

Otro caso, el del proyecto Ultra, destinado a la pro-
ducción de hidroalcoholes (perfumes, desodorantes, et-
cétera), no tiene servicios de planta, laboratorios, co-
medor o taller de mantenimiento. 

Por otra parte la totalidad de las máquinas y equi-
pos le son vendidas a las cuatro empresas por Cosméti-
cos Avon S.A.C.I. 

Ante este conjunto de hechos y circunstancias resul-
ta necesario conocer el trámite de los expedientes que 
en sede nacional se vinculan a estas operaciones y de-
terminan si se han efectuado los análisis pertinentes pa-
ra verificar las posibles infracciones a las regulaciones 
cometidas por los solicitantes y oportunamente plantea-
das por una empresa nacional afectada. 

Roberto S. Digón. — Roberto J. García. 

—A las comisiones de Industria y de Eco-
nomía. 
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La Cámara de Diputados de Ja Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
la vía que estime conveniente, informe sobre el pro-
grama de ampliación de redes de subterráneos a eje-
cutar dentro de los próximos cinco años, con los fondos 
recaudados y a recaudar por aplicación de la ley 23.514. 

Federico Clérici. — Enrique R. Muttis. — 
Francisco de Durañona y Vedia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La región metropolitana de Capital Federal y el Gran 

Buenos Aires, con casi 10 millones de habitantes, es uno 

de los puntos más complejos en los problemas del trans-
porte de pasajeros de todo el país. 

Sobre un área de apenas 2.800 kilómetros cuadrados, 
se generan anualmente unos 6 millones de viajes. Esto 
representa, ni más ni menos, que un promedio de 16,5 
millones de pasajeros diarios, o de 615 viajes anuales 
por habitante volumen que se concentra en días hábiles 
y horarios de punta. 

La solución del problema del transporte masivo de 
pasajeros hace sin duda al mejoramiento de la calidad 
de vida de la población y debe por lo tanto encararse. 

La tendencia mundial en la materia confirma al sis-
tema ferroviario eléctrico, combinando el de superficie 
y el subterráneo, como el más apropiado por las ven-
tajas comparativas que ofrece, entre ellas la rapidez, 
la preservación del medio ambiente y por ende su con-
tribución a la salud de la población, el ahorro de com-
bustible, el ahorro de suelo, etcétera. 

Pese a ello, nuestros subterráneos transportan un 
porcentaje muy exiguo del total, algo menos del 4 
por ciento. 

La escasa extensión de estas líneas, su saturación en 
horas pico y quejas sobre la confiabilidad del sis-
tema, son algunas de las causas de esa pequeña parti-
cipación, a lo que debería sumarse la —casi inevita-
ble— necesidad de transbordo a que obliga este medio. 

Hace ya 30 años que distintos gobiernos insisten en 
ampliar la red de subterráneos, utilizando siempre el 
mismo sistema: la creación de un fondo para la am-
pliación de la red de subterráneos con el aporte, en 
concepto de contribución de mejoras, de los propieta-
rios de inmuebles comprendidos dentro de la zona de 
influencia. 

Mediante el decreto 2.675 del año 1958 se crea el 
aludido fondo. En 1967 este decreto fue modificado poi 
la ley 17.510, que lo deroga manteniendo las contribu-
ciones del fondo afectado a la ampliación de la red 
de subterráneos y la contribución de mejoras. 

Con la legislación reseñada en el párrafo que ante 
cede, fueron construidos, en casi tres décadas sólo 6,2 
kilómetros de túnel de la Línea E. 

En 1987 es sancionada la ley 23.514, denominada 
Fondo Permanente para la Ampliación de Redes de Sub-
terráneos, que deroga a la ley 17.510, pese a la opi-
nión adversa de algunos de los firmantes de este pro-
yecto. La única novedad entre esta nueva ley y la ante-
rior, es el aumento del 5 % en la contribución territo-
rial y el 10 % en las patentes de los vehículos con 
radicación en la Capital Federal, que pasan a engro-
sarlo. 

Este nuevo intento contará con un fondo incremen-
tado respecto a los anteriores y por lo tanto, utilizán-
dolo estrictamente para los fines para los que fue creado 
y con una eficiente administración se debería disponer 
de los recursos suficientes para obtener esta vez los 
resultados no alcanzados en el pasado, contribuyendo 
así al mejoramiento del transporte masivo de pasajeros, 
y en consecuencia a la calidad de vida de los usuarios. 
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Por lo expuesto, es necesario conocer las obras de 
ampliación de redes subterráneas que se ha progra-
mado ejecutar en los próximos años y si ellas se afron-
tarán sólo con los fondos provenientes de la ley 23.514. 

Federico Clérici. — Enrique R. Muttis. — 
Francisco de Durañona y Vedia. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio de 
los organismos pertinentes, informe con respecto a las 
declaraciones en medios periodísticos del secretario de 
Asuntos Especiales de la Cancillería, Raúl Aleonada 
Sempé, acerca de: 

—Los intereses que representa el lóbby inglés, que 
según el funcionario aludido presiona al gobierno ar-
gentino para que declare el cese de hostilidades con 
Gran Bretaña. 

—Específicamente, cuáles son las inversiones que 
dicho lobby tiene en nuestro país. 

—Qué tipo de presiones son las que ejerce y qué 
instituciones y / o funcionarios son sus destinatarios. 

—Cuáles han sido las acciones adoptadas por nuestro 
gobierno ante la situación mencionada. 

Carlos A. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Según declaraciones a medios periodísticos del 8 de 

mayo ("Página 12" - "Clarín") del secretario de Asuntos 
Especiales de la Cancillería argentina, existiría un lobby 
de origen inglés presionando para que nuestro país de-
clare el cese de hostilidades con Gran Bretaña. Tal de-
nuncia proveniente de un alto funcionario del Estado 
nacional, creemos que reviste suma gravedad, pues se 
estaría hablando de capital perteneciente a la nación 
agresora, es decir, quien realmente encabeza las hosti-
lidades. 

Así es. Resulta ser Gran Bretaña quien desembarcó 
en nuestras islas Malvinas en el año 1833 iniciando esta 
larga historia de usurpación del territorio nacional. Decir 
esto no es proclamar un patrioterismo delirante que raye 
en fundamentalismos siempre amenazantes a las insti-
tuciones democráticas. Decir esto es recuperar una ban-
dera ineludible de cualquier país que se reclame como 
tal: la soberanía nacional. 

No proponemos que la declaración de hostilidades 
deba ser mantenida ad eternum. Por el contrario, cree-
mos que la misma, en función del restablecimiento de 
relaciones políticas y comerciales, debería ser levantada. 
Sin embargo para que ello ocurra es necesario que se 
den determinadas condiciones sobre las cuales quisiéra-
mos emitir algunas reflexiones: 

Sostenemos junto con el pensador mexicano Benito 
Juárez que "el respeto al derecho ajeno es la paz". So-
bre esta frase trascendental debemos subrayar dos pre-
misas filosóficas importantes. Es la paz una necesidad 
primaria para el progreso humano. Sin el equilibrio en-
tre las naciones que garantice la seguridad común, nin-
gún país, ni siquiera ningún ser humano puede pla-
nificar su futuro sin sentir el peligro latente de que 
éste será segado por una guerra. Y los cimientos más 
seguros para este equilibrio son el respeto a los dere-
chos de todas las naciones. El de la soberanía es el 
primero de ellos. 

Ningún argumento válido y lógico puede ser invo-
cado para justificar la presencia de Gran Bretaña en 
unas tierras ubicadas a más de 10.000 millas de sus 
fronteras. Resulta absolutamente anacrónica la necedad 
de mantener un enclave de tipo colonial cuando estamos 
entrando en los albores del siglo XXI. De allí que las 
condiciones previas para la normalización de nuestras 
relaciones con Gran Bretaña, sean el retiro inmediato 
de las tropas que mantiene acantonadas en el Atlántico 
Sur y el reconocimiento explícito a nuestro derecho de 
soberanía sobre las islas. 

Las declaraciones del secretario de Asuntos Especia-
les de la Cancillería argentina desnudan maniobras os-
curas tendientes a torcer nuestra voluntad como nación. 
Es obligación de quienes conducen el Estado nacional, 
dejar claramente expresado quiénes son los responsa-
bles de dichas maniobras para que el pueblo argentino 
tenga claro cuáles son las verdaderas intenciones de 
Gran Bretaña sobre nuestro territorio y para que ésta 
comprenda que más allá de los condicionamientos que 
nuestro propio desarrollo tiene a causa de un orden 
económico internacional injusto, que más allá de la 
crisis estructural que nos aqueja, que más allá de su 
poderío económico-militar, estamos dispuestos a defen-
der nuestras islas, pues ellas se han convertido en el 
símbolo de nuestra propia independencia. 

Carlos A. Romero. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 

129 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Citar a los señores ministros de Trabajo y Seguridad 
Social, doctor Ideler Tonelli y de Educación y Justicia, 
doctor Jorge Sabato, a concurrir al recinto para que 
proporcionen la información necesaria y evacúen los re-
querimientos de los miembros de este cuerpo, referidos 
a la conflictiva situación docente y al desenvolvimien-
to del año lectivo. 

Luis A. Manrique. — Miguel P. Monserrat. 
— José P. Aramburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crisis que afecta a la educación argentina se ma-

nifiesta en todos los componentes del sistema: la in-
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fraestructura edilicia inadecuada e insuficiente, el equi-
pamiento escaso y en gran parte obsoleto, el aparato 
buiocrático pesado e ineficiente, las curricula* con po-
ca o nula inserción en la realidad, las metodologías po-
co prácticas que complican antes que facilitan la ense-
ñanza de los contenidos y, desde hace ya bastante tiem-
po, la situación de conflicto casi permanente del gre-
mio docente, en lucha por reivindicaciones salariales re-
conocidas como legítimas, pero, no obstante, insatisfe-
chas. El telón de fondo y gran limitante es el presu-
puesto destinado a educación, a todas luces insuficien-
tes desde 1976 a la fecha, el conflicto docente ha pues-
to de manifiesto ante el conjunto de la opinión pública 
la gravedad de una situación que conlleva el peligro 
de colapsar la enseñanza oficial. 

Resultaría redundante, señor presidente, recordar a 
esta Honorable Cámara la trascendencia de la educa-
ción pública, de raigambre constitucional, al extremo de 
ser su mantenimiento una obligación ineludible para las 
provincias, cuyo incumplimiento hace cesar la garantía 
del gobierno federal del goce y ejercicio de sus auto-
nomías. 

La prolongación de los conflictos gremiales, con el 
consecuente riesgo de pérdida del año lectivo en los 
di tintos niveles educativos, es en consecuencia, un pro-
blema que exige sin dilaciones una solución satisfacto-
ria. 

El atraso en las remuneraciones de los trabajadores 
de la educación es reconocido en forma unánime por 
las diferentes expresiones políticas y culturales de la so-
ciedad. La dictadura militar que precedió al actual go-
bierno constitucional, provincializó la educación prima-
ria, pero la crisis que afecta a las economías provincia-
les, limita los recursos con que éstas cuentan hasta hacer 
casi imposible que puedan satisfacer las legítimas de-
mandas de los docentes, por lo que el conflicto adquiere 
carácter generalizado y sólo puede tener solución na-
cional. 

Hasta ahora la política del Poder Ejecutivo nacional 
ante el problema carece de la decisión y claridad sufi-
ciente para superarlo, pues de las declaraciones de los 
funcionarios surge que, si bien se admite que el con-
flicto es de carácter nacional, se sostiene que la solu-
ción depende de las provincias, que carecen —como an-
tes manifestara— de los recursos para proporcionarla. 

Se impone, en consecuencia, que esta Honorable Cá-
mara convoque a los señores ministros a cargo de las 
carteras con responsabilidad directa sobre el problema, 
a que concurran a la mayor brevedad a dar las explica-
ciones del caso, a efectos de que este cuerpo adopte 
las disposiciones adecuadas para la continuación nor-
mal del ciclo lectivo. 

Luis A. Manrique. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de solicitarle que 
por intermedio del organismo correspondiente disponga 

la provisión, con carácter de donación, a la comuna de 
Helvecia, provincia de Santa Fe, de seis (6 ) anclas 
en estado de desuso que se encuentran en calidad de 
depósito en el puerto de la ciudad de Santa Fe (Ge-
rencia Proyecto Litoral) para ser destinadas a asegurar 
el muelle flotante ubicado en el puerto de la mencio-
nada comuna. 

Luis A. Parra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La comuna de Helvecia en la provincia de Santa Fe 

tuvo a fines del siglo pasado, el orgullo de ser el se-
gundo puerto en importancia de esa provincia sólo su-
perado en movimiento de cargas por el puerto de la 
ciudad de Rosario, en aquellos tiempos de buques a 
vela y vapores de escaso tonelaje. 

Respetuosos de ese pasado de evolución económica 
que ha sido superado por los modernos buques de gran 
calado, las autoridades comunales de Helvecia han pen-
sado con buen criterio y gran acierto, rememorar el 
esplendor de aquel entonces creando en ese puerto un 
museo histórico, satisfaciendo de esa manera la necesi-
dad de acentuar la necesidad de tradición que tienen 
los pueblos. 

Quedó allí anclado como una reliquia, un muelle 
flotante, sobre las orillas del río San Javier, frente mis-
mo a la población de Helvecia pero su amarre a la 
costa es sumamente precario, quedando expuesto al 
riesgo de destrucción por fuertes crecidas o tormentas. 

Es por estos motivos que las autoridades comunales 
han solicitado la colaboración de particulares, entidades 
civiles y organismos oficiales para llevar a cabo tan 
loable cometido, dado los escasos recursos monetarios 
con que cuenta y por la profunda crisis económica que 
sufre el país todo. 

Es evidente y una verdad de Perogrullo, que un ma-
terial declarado en desuso es prescindible para el orga-
nismo que así lo ha decidido, sin embargo lo que re-
sulta obsoleto para unos, puede ser utilizable para otros 
y en el caso que nos ocupa serán estas anclas utilizadas 
para los fines que fueron creadas, pues tendrán como 
destino final, la seguridad del amarre y anclaje del 
mencionado dique flotante. 

Creemos que bastan estos escasos fundamentos para 
que los señores legisladores den su voto favorable ha-
ciendo factible la presente iniciativa, a todas luces justa 
y posible. 

Luis A. Parra. 
—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar del Poder Ejecutivo nacional que por esta 
única vez disponga de los fondos necesarios para cu-
brir los salarios caídos durante el conflicto docente, en 
las jurisdicciones de Capital Federal, territorio nacional 
de la Tierra del Fuego y provincias de Córdoba, Río 
Negro y Corrientes. 

José L. Manzano. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La indefinición del conflicto docente pone nueva-

mente en peligro la continuidad del año lectivo. 
No escapa a la comprensión de nadie la importancia 

de garantizar el cumplimiento de los objetivos educativos. 
En estos momentos, ello se ve imposibilitado por la 

negativa de algunas jurisdicciones a cubrir los salarios 
caidos durante las medidas de fuerza. 

Entendemos que es, esencialmente, una responsabi-
lidad del Estado poner f.n a la más grave crisis edu-
cacional que se recuerde en el país. 

Por ello es que solicitamos qué el Poder Ejecutivo 
instrumente las medidas de carácter extraordinario que 
proponemos a través de este proyecto. 

El diálogo que hemos sostenido con los sectores gre-
miales representativos nos permite afirmar que esta 
iniciativa destrabaría en forma inmediata la actual im-
passe de las negociaciones. 

Si el Estado nacional por otro tipo de razones tomó 
a su cargo la deuda externa de las empresas públicas, 
bien puede mediante idéntico procedimiento acudir, con 
esta suerte de salvataje ante esta situación de emer-
gencia, a facilitar la reanudación de los ciclos lectivos. 

La crisis docente es de tal gravedad que excluye 
cualquier especulación electoralista, por ello, lejos de 
ser ésta una propuesta opositora es una responsable y 
verdadera contribución a la solución del problema. 

José L. Manzano. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lo — Crear en el ámbito de la Honorable Cámara de 
Diputados, la Comisión Especial de Riego y Drenaje, 
que tendrá por objeto básico: 

a) El relevamiento de los organismos oficiales, na-
cionales y provinciales, relacionados con el riego en el 
país; 

b) Análisis de las funciones que, sobre la materia, le 
caben a Agua y Energía Eléctrica S. E. y a la Secretaría 
de Recursos Hídricos; 

c) Estudio y análisis de los aspectos legales e insti-
tucionales del riego en la República Argentina; 

d) Estudio de la Ley de Irrigación 6.546 —año 
1909— y sus decretos. Estudio de su actualización en 
función de las condiciones actuales del país; 

e) Estudio de las leyes provinciales de riego y sus 
decretos complementarios; 

f) Estudio de los códigos provinciales de agua; 
g) Estudio del decreto 2 5 8 / 8 6 . Sus consecuencias 

actuales. 

h) Análisis de la situación actual del riego en el país. 
Problemas. Estudio de las diferentes medidas que po-
drían tomarse para la solución de esos problemas; 

i) Estudio de los déficit de explotación de los ser-
vicios con miras a elaborar un plan adecuado a una 
eficiente política tarifaria; 

;') Análisis detallado de la siguiente situación: si al 
asumir la Nación la jurisdicción nacional en lo referente 
a planeamiento, condiciones y formas de prestación del 
servicio, tarifas y régimen de funcionamiento, no se 
aparta del régimen de gobierno de la Constitución Na-
cional ni avanza sobre las autonomías provinciales; 

k) Consideración y análisis de los diferentes aspectos 
a tener en cuenta en un plan de desarrollo de riego. 

2? — La comisión estará integrada por siete miembros, 
diputados de la Nación, representantes de otras tantas 
provincias, excluida Buenos Aires, y en calidad de ase-
sores: dos (2 ) representante de la Dirección General de 
Obras de Infraestructura, Subsecretaría de Salud y Ac-
ción Social (Ministerio de Salud y Acción Social); un 
(1) representante de la Secretaría de Energía (áreas 
de frontera y un (1) representante de la Secretaría 
de Recursos Hídricos. 

3o — Los ministerios, universidades y demás reparti-
ciones públicas nacionales prestarán a la comisión la 
asistencia técnica e informativa que les sea requerida, 
pudiendo solicitar la colaboración de los gobiernos pro-
vinciales, organizaciones y entes privados, organismos 
internacionales, etcétera. 

4o — La comisión queda autorizada para solicitar la 
asistencia técnica transitoria de los' expertos cuyos ser-
vicios se requieran y que se desempeñen en otros or-
ganismos oficiales o privados, pudiendo la comisión su-
fragar gastos de traslado, estadía y todo otro gasto 
menor que los mismos pudieren demandar. 

5? — La Presidencia de la Honorable Cámara provee-
rá el personal y elementos necesarios, asignándole local 
para su funcionamiento. 

6o —. La comisión deberá expedirse en el término de 
180 días, prorrogable a su pedido y fundamentos. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se considera que todas las iniciativas que propician 

el empleo del potencial hídrico tienden a promover el 
bienestar de los pueblos; en consecuencia, el desarrollo 
de los recursos hídricos y su correcta administración 
constituyen un factor decisivo a tener en cuenta si se 
pretende mejorar las condiciones economicosociales del 
hombre. 

Se ha dicho que un programa de administración de 
un recurso hídrico resulta eficiente sólo si emerge del 
profundo conocimiento de su realidad y está inmerso en 
la vivencia social circundante. Ello se debe a que el agua, 
a juicio de todos, tiene una misión social; ¿por qué? 
porque apunta a lograr el incremento de la calidad de 
vida del hombre. 
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Para la aplicación de las políticas y programas en ma-
teria de aguas vale la insoslayable verdad de que las 
decisiones de política no pueden aplicarse con éxito fin 
una instrumentación legislativa y reglamentación apro-
piadas. 

En diversos párrafos del preámbulo y del texto de nues-
tra Carta Fundamental se manifiesta la tendencia de 
poner a cargo de la Nación los poderes reguladores ne-
cesarios para asegurar el uso racional y aprovechamien-
to moderado de las aguas interprovinciales a fin de evi-
tar que las provincias, propietarios ribereños o conce-
sionarios de uso traben, de cualquier modo, la libre 
circulación de los ríos o impidan su equitativa distribu-
ción y utilización de las aguas en todo su curso. 

Por su parte, en el Código Civil se establece que las 
aguas son bienes públicos, especificando que las aguas 
de dominio privado son solamente: 

a) Las vertientes que nacen y mueren dentro de una 
misma heredad; 

b) Las aguas subterráneas que afloran naturalmente 
en terreno privado, mientras no formen cauces naturales; 

c) Las aguas de lluvias caídas en terreno privado. 

El 28 de septiembre de 1909 fue sancionada la ley 
6.546, denominada Ley Central de Irrigación, por la 
cual el Poder Ejecutivo invita a las provincias que ne-
cesitan obras de irrigación a acogerse a sus beneficios. 
Establece la concurrencia de la labor del gobierno fe-
deral con las de los gobiernos provinciales, de modo tal 
que las obras construidas en las provincias por el go-
bierno federal son administradas y explotadas por éste 
hasta su total amortización, de acuerdo a contratos apro-
bados en cada caso por las respectivas leyes provincia-
les. Crea el "Fondo de irrigación" con "partida presu-
puestaria más canon de riego más productos de apro-
vechamiento de energía hidráulica más la venta del 
Ferrocarril Andino". La autoridad encargada de la apli-
cación de esta ley fue la Dirección General de Irrigación, 
que funcionó hasta 1947 y a partir de ese año quedó a 
cargo de Agua y Energía Eléctrica, empresa creada en 
esa fecha. 

El 2 de abril de 1919 se firmó el decreto reglamen-
tario de la ley que establece que "el canon de riego 
deber cubrir los gastos de conservación y administración 
de las obras —las cantidades de agua a acordarse a los 
distintos propietarios variarán según el agua disponible 
y los cultivos que se realicen—, lo lotes y propiedades 
urbanos de los pueblos que estén dentro de una zona 
de riego no pagarán el canon de riego agrícola. . . " . 

(Al respecto me pregunto si no convendría modificar 
esto, estableciendo un canon menor, ya que ellos también 
se benefician con el riego, a pesar de los considerandos y 
disposiciones del decreto 1.618 del 29-8-1927 que dice: 

"Que las obras que se construyen en virtud de la ley 
General de Irrigación 6.546 tienen por fin principal fo-
mentar e intensificar la producción agrícola. . . 

"Que los terrenos de la planta urbana de un pueblo 
no están destinados a esa explotación agrícola y el agua 
que se les provee tiene un concepto y carácter distinto 
al del riego, por cuanto es para bebidas y para llenar 
necesidades domésticas, cuya concesión está regida por 
las disposiciones de reglamentos respectivos".) 

En el orden provincial, a través de los Códigos de 
Aguas, se han efectuado actualizaciones y ordenamien-
to de la legislación, incorporando principios básicos 
como: 

—Orden de prioridades de usos. 
—Modos de adquisición y límite de los derechos de 

usos. 
—Normas referidas a la lucha contra la contaminación 

y contra los efectos perjudiciales del agua (inundacio-
nes, aluviones, erosión, etcétera). 

—Responsabilidades y competencias de las institucio-
nes de administración. 

—Participación de los usuarios en la administración 
y control. 

—Régimen financiero, cargas y usos. 

Actualmente en el país, las actividades operacionales 
del riego así como la construcción de las obras de riego 
se hallan a cargo de los siguientes organismos: Agua y 
Energía Eléctrica S. E. y organismos provinciales espe-
cíficos; y la investigación y estudio, a cargo de INTA 
e INCYTH (de la Secretaría de Recursos Hídricos). 

Situación actual del riego en la Argentina 

Re acuerdo a la distribución de las lluvias, nuestro 
país se halla dividido en distintas regiones, entre las 
cuales tenemos: 

—Región semiárida: entre las isoyetas de 800 y 500 
mm/año, en donde el riego es necesario, que 
abarca una superficie de 42.000.000 de hectáreas 
(15 % de la superficie total del país). 

—Región árida: con una precipitación media anual 
inferior a los 500 mm, en donde el riego es in-
dispensable y abarca una superficie de 171.000.000 
de hectáreas (61 % de la superficie total del 
país). 

Como se ve, el 76 % del territorio nacional es árido 
y semiárido. Dada esta magnitud y la necesidad de in-
tegración del territorio nacional, se hace indispensable 
adoptar algunas medidas, tales como: 

—Tecnificación del riego. 
—Experimentación y divulgación de las modernas 

técnicas poniéndolas al alcance del agricultor. 
—Ayuda crediticia eficiente y oportuna. 
—Eficiente administración de los sistemas de riego. 

En cuanto a las aguas subterráneas, la principal zona 
de aprovechamiento es la de Cuyo, en donde la pro-
vincia de Mendoza tiene más de 18.000 perforaciones 
que extraen, aproximadamente, 1.600 Hm3/año. 

Si no se toman medidas institucionales para proteger 
el recurso hídrico subterráneo, se corre serio riesgo de 
dañar la continuidad del abastecimiento del acuífero al 
no permitir su recarga debido a la intensidad del apro-
vechamiento. 
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A continuación se consignan las superficies regadas en cada provincia. 

Reglón Provincia Superficie regada Ha 

Central L a Rioja 13 .000 
Córdoba 3 8 . 0 0 0 (Riego compensatorio) 
San Luis 5 . 5 0 0 

Cuyana Mendoza 3 4 8 . 0 0 0 
San Juan 9 4 . 0 0 0 

Noroeste Salta 9 2 . 0 0 0 (Riego compensatorio; 
Jujuy 6 3 . 0 0 0 
Tucumán 8 2 . 0 0 0 (Riego compensatorio) 
Santiago del Estero 125 .000 
Catamarea 1 5 0 0 0 

Nordeste Formosa 2 . 0 0 0 (Riego compensatorio. Sobre todo 
para el cultivo del arroz.) 

Santa F e 2 0 . 0 0 0 
Entre Ríos 3 5 . 0 0 0 
Corrientes 3 8 . 0 0 0 (Zona con serios problemas de 

drenaje.) 
Misiones 2 . 0 0 0 
Chaco 

Valle del Río Negro Río Negro 1 0 6 . 0 0 0 

Bío Neuquén y Rio 
Colorado Neuquén 3 1 . 0 0 0 

Buenos Aires 1 1 0 . 0 0 0 
L a Pampa 2 . 0 0 0 

Valle del Rio Cliubut Chubut 1 7 . 0 0 0 

L a superficie regada en el país alcanza, aproxima-
damente, a 1 2 3 4 . 5 0 0 hectáreas. 

Todas estas áreas están virtualmente estancadas y a 
ello contribuyen una serie de factores negativos, tales 
como: 

— I n a d e c u a d a infraestructura de riego, desagüe y 
drenaje con los consiguientes bajos rendimientos en los 
cultivos y el deterioro de los suelos. 

— L a operación de los sistemas de riego muchas veces 
se realiza bajo fijas dotaciones horarias y dü caudales, 
sin tener en cuenta los requerimientos consuntivos de 
los cultivos. 

— E n general el agricultor regante carece de conoci-
miento técnico para llevar a cabo una buena sistematiza-
ción de riego y su aplicación en cantidad y oportunidad 
de acuerdo a ios requerimientos de sus cultivos. 

E l resultado es: bajos rendimientos y pérdida de ap-
titud agrícola de sus suelos. 

—Insuficiencia del servicio de extensión, en materia 
de riego, para orientar al productor regante sobre efi-
cientes y modernas técnicas de riego. 

—Distribución inoportuna del riego debido a la ca-
rencia de obras indispensables e ineficacia de las exis-
tentes. 

— F a l t a de eficiencia en el riego por to que no pudo 
realizarse una implementacíón de productos nobles y 
las áreas regadas debieron limitarse sólo a cultivos co-
munes, anuales y temporarios. 

— F a l t a de garantía en la permanencia del riego por 
lo que no fue posible propiciar la radicación de capita-
les importantes destinados a producción e industrializa-
ción. 

El desarrollo de nuevas áreas de riego, en la Repú 
blica Argentina en las últimas décadas, no ha tenido un 
crecimiento armónico en relación con las importantes in-
versiones realizadas en obras de infraestructura. Esto ha 
sido un factor de estancamiento de las economías regio-
nales asociadas a las áreas de riego. 

L a s áreas de riego no tienen obras concebidas con 
igual nivel técnico en todas sus etapas. El buen nivel 

1 de las obras principales de regulación, captación y dis-
1 tribución, se contrapone con la inadecuada situación a 

nivel predial, en cuanto a drenaje y desagüe, lo que 
determina bajas eficiencias en el uso de los recursos y 
un deterioro continuo de los suelos, por procesos de sa-
tanización y pérdida de fertilidad. 

E n la planificación del riego debe considerarse la im-
plementacíón de obras de riego y desagüe en forma con-
junta y cuando se trate de suelos salinos y / o sódicos, 

I también la implementacíón de obras de drenaje. Ello 
Se debe a que con un uso incontrolado de agua de riego, 
sobre todo cuando el mismo se aplica a áreas donde el 
nivel del agua subterránea no es controlado por un ade-
cuado sistema de drenaje, se produce, indefectiblemente, 
la degradación del suelo. 
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L a degradación de los suelos produce perjuicios no 
sólo a la producción agropecuaria sino también a toda 
la economía, nacional. 

La erosión hídrica constituye un serio problema muy 
corriente en las zonas irrigadas y ocurre, en general, por 
desconocimiento o negligencia en la aplicación del riego, 
sobre todo si se trata de suelos con cierta pendiente y i 
con granulometría gruesa. 

E n las primeras etapas de la incorporación de las • 
áreas bajo riego se atenúa el efecto perjudicial de las 
sales mediante el uso de grandes cantidades de agua 
(lavado), pero el insuficiente drenaje artificial va pro-
vocando el paulatino ascenso del nivel freático a medida 
que se incrementan las áreas puestas bajo riego. 

E n efecto, los problemas de sobreelevación del manto 
freát co y revenimiento de los suelos se suceden, prefe-
rentemente, en las zonas de riego cuando las técnicas 
de riego y drenaje no son las adecuadas. 

Técnicamente se sabe que la recuperación de suelos 
degradados y erosionados es lenta, difícil y a veces im-
posible. 

También se estima que el grado de aptitud agrícola- , 
económica de un suelo para el riego se determina en , 
función de las siguientes características: salinidad, so-
dicidad, alcalinidad, profundidad, textura, pedregosidad, 
permeabilidad y drenaje interno, pendiente, profundi-
dad de la capa freática y drenaje. 

L a producción en áreas de riego necesita de asisten-
cía crediticia. L a inestabilidad de la economía del país I 
ha hecho prácticamente imposible el acceso al crédito. | 

Por otra parte, es difícil la comercialización de la 
producción de la mayoría de las áreas de regadío por 
lo que se necesita una adecuada planificación en ma-
teria de producción agrícola. 

Los planes de colonización que se vislumbran al pro-
yectar grandes obras, desaparecieron de los planes ofi-
ciales. Hoy, las tierras colonizables, a escasa distancia 
de los grandes embalses, aguardan una acción de go-
bierno. que las lance a Ja producción. 

Tampoco se han desarrollado planes efectivos para I 
asegurar el alumbramiento de aguas subterráneas, a i 
pesar de conocerse zonas que cuentan con horizontes 
acuíferos aprovechables. 

Aún se aguarda la terminación de las obras de riego, 
drenaje y desagüe del proyecto Río Dulce, en Santiago 
del Estero; la regulación d e l regadío en Catamarca y , 
L a Rioja, a través del dique nivelador Belén y el em- | 
balse V,lla Unión; el riego de 40 .000 . ha en el com-
plejo Las Maderas, en Jujuy, y las 3 5 . 0 0 0 ha en Chubut 
con el embalse Las Piedras; las áreas derivadas de obras 
hidroeléctricas como Cabra Corral ( 8 0 . 0 0 0 h a ) , Piedras 
Moras ( 5 0 . 0 0 0 h a ) , Agua del Toro y Los Reyunos 
( 2 0 . 0 0 0 h a ) y Potrero del Clavillo ( 3 6 . 0 0 0 l i a ) , y final-
mente los estudios d e , los grandes aprovechamientos 
como El Chocón-Cerros Colorados, Alicurá, Paraná Me-
dio, Alto Uruguay, todos, los cuales lian diferido los 
estudios, proyectos y ejecución de obras de riego, que 
involucran mucho más de un millón de hectáreas. 

A nivel explotación, la transferencia de servicios que 
se suponía una medida irreversible y de cumplimiento 
inmediato, no se ha efectivizado totalmente. Esto ha ¡ 

creado una situación confusa e inestable que debería 
definirse a la brevedad para que los servicios puedan 
prestarse en forma normal y eficiente. 

Como consecuencia de la transferencia de servicios 
a las provincias quedó paralizada la inversión en obras 
nuevas y / o de mejoramiento de los sistemas de riego. 

Se produjo desmembramiento de cuadros laborales por 
la incertidumbre en relación al futuro, lo que determina 
un deterioro sensible en las tareas de operación y man-
tenimiento de los servicios de riego. 

En general, existe un parque de equipos pesados y 
automotores obsoletos, lo que determina costosas repa-
raciones y excesivo tiempo de paralización en el uso 
de los mismos. 

La no prosecución del plan de obras menores que 
Agua y Energía venía realizando hasta el año 1979 ha 
originado mayores problemas en el mantenimiento de los 
servicios. 

Los servicios pasan por un déficit financiero debido 
a que no se percibe, en muchos casos, el canon anual 
de los regantes, alertados por una dilatada e incierta 
tramitación de sus transferencias y la falta de adopción 
de medidas punitorias. 

A pesar de que la administración de los servicios de 
riesgo coixe por cuenta de las provincias, los gastos de 
su explotación no están. contemplados en los presupues-
tos provinciales. Las recaudaciones son mucho menores 
que las erogaciones y el déficit debe ser atendido por 
aportes del Tesoro nacional. Este se hizo cargo de ese 
déficit hasta diciembre del 8 2 y se tramita que se haga 
cargo hasta diciembre de 1984. 

La enumeración de las situaciones que se presentan en 
la actualidad referidas al sector riego, lleva a considerar 
imprescindible un plan de desarrollo de riego, asociado 
al energético, pero con características peculiares que 
tenga objetivos a corto, mediano y largo plazo, compa-
t.bilizando las necesidades con los recursos disponibles 
y de acuerdo a las prioridades y pautas que fije el 
gobierno en función de un plan nacional de desarrollo. 

El Plan de Desarrollo de Riego debería contemplar 
los siguientes aspectos, a saber: 

1. — Todos los estudios de obras de riego deberán 
contar con la participación provincial, manteniendo co-
mo objetivo el desarrollo nacidnal y regional prescin-
diendo de intereses parciales que se interpongan. 

2 . — Producir una legislación moderna que corrija los 
defectos existentes y que lleve a un manejo y adminis-
tración más eficientes de las áreas bajo riego. 

3. — Efectuar el inventario y evaluación de los re-
cursos hídricos con fines de riego. 

4. — Efectuar estudios, proyectos, obras y explotación 
técnica y comercial de los servicios de riego. 

5. — Proponer los cuadros de tarifas adecuadas de 
riego. 

6. — Considerar, juntamente con la Secretaría de Ener-
gía y de acuerdo a los programas de desarrollo regional, 
la implantación de cuadros tarifarios promocionales y 
preferenciales. 

7. — Canalizar equilibradamente la distribución de 
los fondos nacionales del sector hacia las distintas re-
giones del país. 
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8. — Asesorar al regante sobre las técnicas más mo-
dernas de regadío, propendiendo a lograr mayor efi-
ciencia en su aprovechamiento. 

9. — Promover la solución de los problemas que, a 
nivel regional o zonal, se presenten para corregir las 
deficiencias en la prestación de los servicios de riego. 

Conclusiones 

Un suelo agrícola, para formarse, teniendo en cuenta 
su constitución física, química y el mundo microbiano 
que lo habita exige un proceso muy largo. Se calcula 
que para obtener 1 centímetro de suelo agrícola hacen 
falta, aproximadamente, 400 años. 

Por eso es imprescindible, para asegurar su no de-
terioro y por lo tanto la productividad sostenida de los 
mismos, la ejecución de las obras de drenaje necesarias 
paralelamente a la ejecución de la infraestructura de 
riego. 

Se hace imprescindible, además, evaluar, en términos 
económicos, el perjuicio que la erosión de los suelos 
causa a las finanzas del país, teniendo en cuenta que 
parte de ese problema corresponde a un mal manejo de 
las áreas bajo riego. Esa realidad económica apoyaría 
justificadamente a los políticos, encargados de la toma 
de decisiones, que ubiquen este tema en primer lugar de 
importancia. 

No hay duda de que las obras hidráulicas con destino 
a riego sólo constituyen un aspecto de un programa del 
que también forman parte el desarrollo agrícola con un 
plan de cultivos y un plan de comercialización interna 
y externa. 

Debe tenerse en cuenta que la exigencia de renta-
bilidad económica sustentada como fundamento, muchas 
veces se contrapone a los fines de desarrollo regional y 
de fomento o a las necesidades geopolíticas imposter-
gables minimizadas en un enfoque decididamente mo-
netarista. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

133 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que 
a través de los organismos correspondientes informe lo 
siguiente: 

1 ' — Qué pautas se tienen en cuenta para determinar 
las medidas de seguridad a implementar en los espec-
táculos deportivos, en especial en los de fútbol. 

29 — Cuáles son las medidas de prevención y segu-
ridad que se aplican para proteger la vida y bienes de 
espectadores, jugadores, árbitros y personal asignado a 
tareas en los estadios. 

3? — Qué modificaciones se propondrían, respecto de 
las leyes vigentes, a efectos de poner fin a los hechos 
de violencia. 

4? — Detalle de las sumas de dinero que cada insti-
tución adherida a la Asociación del Fútbol Argentino 
abona a las fuerzas de seguridad por cada partido de 

fútbol, para la presencia de oficiales y agentes, perros 
y / o caballos empleados, según las características de los 
cuerpos especiales de la policía que asisten para la 
prervención y seguridad en los estadios; detallando el 
valor de cada hora de servicio y / u hora extra. 

59 — Todo otro dato de interés que resulte benefi-
cioso en la búsqueda de soluciones para erradicar defi-
nitivamente la violencia de los espectáculos deportivos. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La violencia en los espectáculos deportivos, en espe-

cial en el fútbol, ha alcanzado niveles que suponíamos 
imposibles tiempo atrás, con la consiguiente preocupa-
ción que el tema despierta en la sociedad. 

En la intención de conocer distintos aspectos que 
hacen a la búsqueda de soluciones, se propone el pre-
sente proyecto. 

Toda la información que se obtenga será de utilidad 
para encauzar propuestas que, con el aporte de distintas 
vertientes, permitan erradicar en forma definitiva la 
violencia en el deporte, especialmente en el fútbol. 

Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Turismo y Deporte* 
y de Legislación Penal. 

XII 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la empresa Ferrocarriles 
Argentinos instalara urgentemente barreras automáticas 
en el paso a nivel ubicado en la calle De la Ribera y 
el cruce del Ferrocarril General Belgrano en la locali-
dad de ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante los reiterados accidentes ocurridos en el paso a 

nivel ubicado en la calle De la Ribera y el cruce del 
Ferrocarril General Belgrano, el último de los cuales 
ocurriera el pasado 25 de abril de 1988, con el trágico 
saldo de un pasajero (del colectivo atropellado) muerto, 
uno en grave estado y quince (15) pasajeros heridos, 
entendemos que es de vital importancia, a fin de pre-
servar vidas y bienes de la comunidad, la instalación 
urgente de una barrera automática. 

Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Transporte?. 
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2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de la Nación, en la persona de su titular, a los efectos 
de expresarle que esta Honorable Cámara vería con 
agrado se adopten todos los recaudos pertinentes para 
garantizar la convocatoria y normal desarrollo del Con-
greso Ordinario de la Federación Argentina de Traba-
jadores de la Industria del Cuero y Afines (FATICA). 

Rodo'fo M. Párente. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.071, sancionada por el Congreso Nacional, 

vino a normalizar la vida sindical en nuestro país, en 
un esfuerzo compartido por los trabajadores y sus aso-
ciaciones gremiales. Dicho proceso se cumplió, no sin 
dificultades, pero siempre primó, en los trabajadores 
y en sus dirigentes un interés superior cual era conso-
lidar un sistema al que se llegó después de muchos años 
de postergaciones. 

En el marco antes enunciado, la Federación Argentina 
de Trabajadores de la Industria del Cuero y Afines 
(FATICA), viene atravesando por una serie de dificul-
tades, que han merecido la intervención del Ministerio 
de Trabajo y la justicia originada en sanciones a miem-
bros de su comisión directiva, impugnaciones a la con-
vocatoria y realización de congresos, y dificultades que 
hacen a la vida interna y externa de la federación 

Por los fundamentos expuestos, es que interesamos de 
los señores diputados la aprobación del presente pro-
yecto, que reconoce como única inspiración, el deseo 
de que se cumpla fielmente con la legislación vigente, 
removiendo los obstáculos que impiden la normalización 
de una entidad que agrupa a miles de trabajadores ar-
gentinos. 

Rodo7fo M. Párente. — Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

3 

La Cámarc de Diputado! de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis<-
pusiese, a través de los organismos correspondientes, 
la transferencia de los servicios públicos de electrici-
dad que presta la empresa nacional Agua y Energía 
Eléctrica a la provincia de Río Negro. 

Mauricio P. Nuin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre 1980 y 1981, en cumplimiento de la ley 18.586, 

se realizó la transferencia de los servicios eléctricos que 
en diecinueve provincias prestaba la empresa nacional 
Agua y Energía, quedando sólo en cinco provincias sin 

concretarse. Entre ellas La R'oja tiene una cesión par-
cial y les provincias de Río Negro y Formosa la están 
solicitando. Es importante destacar que ninguna de 
las provincias que recibió los servicios eléctricos los 
ha devuelto a la Nación y todas han organizado sus em-
presas provinciales, constituyendo una asociación. 

Esta creciente provincialización de los servicios eléc-
tricos y la creciente influencia y desarrollo del sistema 
nacional de interconexión, como hecho técnico que posi-
bilita la integración de los mercados eléctricos del país, 
atiende a los legítimos intereses provinciales en el 
sector. 

Es saoido también que tal como lo establece el ar-
tículo 104 de la Constitución Nacional las provincias 
conservan todo el poder no delegado al gobierno fede-
ral; y, entre las potestades cuyo ejercicio se han reser-
vado, indiscutiblemente se hallan aquellas de natura-
leza administrativa (entre las que cuentan las nece-
sarias para crear, organizar y suprimir servicios pú-
blicos). 

Siendo así, la potestad para crear el servicio público 
de electricidad es, por principio, de carácter local, pu-
diendo resultar sólo excepcionalmente de índole na-
cional. 

Completando dicha aseveración cabe agregar que de 
acuerdo a nuestra organización institucional, el poder 
jurisdiccional para regular todos los aspectos inherentes 
al servicio público de electricidad corresponde a los 
estados provinciales. Durante este último cuarto de si-
glo esta facultad de las provincias sufrió un serio me-
noscabo por actos legislativos del Estado nacional. El 
primer acto de avasallamiento en la materia se registró 
en 1958, al sancionarse en este Honorable Congreso la 
ley 14.772 en la que se declaran de jurisdicción nacio-
nal y sujetos a las reglamentaciones que dicte el Eje-
cutivo de la Nación los servicios públicos de electri-
cidad del Gran Buenos Aires. Haciendo para ello, una 
interpretación sumamente amplia de los incisos 12 y 16 
del artículo 67 de la Constitución Nacional. 

En 1960 fue sancionada la ley federal de energía que 
lleva el número 15.336, que en diversas partes de su 
articulado ha consagrado el avance de la jurisdicción 
nacional sobre la provincial, lo que ha motivado una 
permanente aspiración de reforma o derogación por 
parte de éstas. Este proyecto fue remitido a este Ho-
norable Congreso por el entonces presidente Arturo Fron-
dizi, Al ro Alsogaray y Carlos Juni. Esta ley significó 
un avance sobre el sistema federal y produjo una di-
visión en el seno del Congreso, tuvo dictámenes de mi-
noría en las comisiones de Industria, Asuntos Constitu-
cionales y Presupuesto y Hacienda. Fundamentando su 
posición, entre otros, por los siguientes argurmntos: 

—Por establecer una indebida delegación de facul-
tades y atribuciones propias del Congreso Nacional y 
del presidente de la República. 

—Por violar el principio de las autonomías provin-
ciales. 

—Por crear un centralismo de ejecución que tendría 
repercusión desfavorable en lo político y económico pa-
ra las provincias. 

—Por vulnerar el derecho administrativo y el código 
de aguas, 



Mayo 18 y 19. de 1988 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION 1167 

—Por postergar, en consecuencia, el desarrollo y el 
aprovechamiento por las provincias, de sus recursos na-
turales y de sus fuentes de materia prima, retardando 
el proceso de transformación y progreso nacional. 

Estas comisiones, proponían, en lugar de la aproba-
ción del proyecto del Poder Ejecutivo, un proyecto de 
resolución por el cual se creaba una comisión en esta 
Honorable Cámara compuesta por doce miembros, para 
que en un plazo de noventa días redactase un proyecto 
de ley nacional de la energía eléctrica, que tuviera en 
cuenta entre otros los siguientes principios: 

—La creación de un ente autárquico nacional en el 
que debían estar representadas la Nación y las pro-
vincias, en igualdad de facultades, derechos y obliga-
ciones. 

—El derecho de las provincias al dominio y jurisdic-
ción de sus fuentes de energía. 

Debo reconocer, no obstante la necesidad de produ-
cir reformas importantes, la ley presenta aspectos po-
sitivos y las críticas más serias que se realizan son fun-
damentalmente porque su vigencia ha producido el ava-
sallamiento de las atribuciones provinciales en materia 
de energía. 

Esta ley fue completada con los decretos reglamen-
tarios 2 .073/61 y 8 .562/72. En el artículo 3<? de este 
último se le otorga a Agua y Energía Eléctrica de la 
Nación el manejo técnico y la operación del despacho 
unificado de cargas, y simultáneamente regla los inter-
cambios de éste con las empresas provinciales creando 
así una situación poco admisible. 

Hasta ese momento la limitación de la jurisdicción 
provincial en esta materia por actos legislativos se en-
contraba circunscripta a la zona de la provincia de Bue-
nos Aires. La ley 17.004 del mes de octubre de 1966, 
(gobierno de la revolución argentina), amplió la juris-
dicción nacional quedando supeditadas a la misma to-
dos los servicios prestados por Agua y Energía en te-
rritorios de la casi totalidad de las provincias (con excep-
ción de Misiones), y que hasta ese momento había es-
tado sujeta al poder de decisión local. Esto generó una 
grave consecuencia de carácter institucional al elevar 
su máxima expresión el menoscabo del poder jurisdic-
cional local iniciado por la ley 14.772. 

Pero cabe también, señor presidente, aludir breve-
mente a las causas principales que motivaron el pro-
ceso de transferencia citado: 

—Actuación de Agua y Energía en los mercados más 
importantes de cada jurisdicción con precios inferio-
res a los que podían aplicar los entes locales (actuantes 
en mercados dispersos), de inferior densidad y diferente 
estructura. Los que por otra parte no podían contar 
con aportes para subvencionar su actividad. 

—Asignación de los recursos para obras eléctricas ob-
tenidas en virtud de leyes que gravan el consumo eléc-
trico en todo el territorio nacional privilegiando la em-
presa nacional en detrimento de las provinciales. 

Resulta sencillo a esta altura apreciar con claridad 
el profundo significado institucional que encierra la 

transferencia a las provincias de los servicios a cargo 
de Agua y Energía concretada en los últimos años. 

La misma, que se ha fundado en la política de trans-
ferencia de organismos nacionales dispuesta por la ley 
18.586 vigente desde febrero de 1970, ha permitido a 
la mayoría de los gobiernos provinciales recuperar parte 
del poder de decisión que les corresponde con respecto 
al servicio público de electricidad que prestaba en sus 
territorios. 

Es importante que salvo Río Negro, Tucumán, For-
mosa, La Rio'a (parcialmente) y Santiago del Estero, 
todas las demás provincias han concretado la transfe-
rencia de los servicios eléctricos y ninguna de ellas ha 
manifestado la intención de retrotraer la situación a 
pesar de las presiones tarifarias que sutilmente se le 
aplican. Es que han tomado conciencia de la impor-
tancia política que tiene el poseer el manejo de los 
servicios eléctricos como herramienta del desarrollo 
provincial. 

El señor presidente de la Nación, expresó en un pá-
rrafo de su discurso pronunciado ante el Consejo para 
la Consolidación de la Democracia: " . . . re i tero que es 
necesario en primer lugar revertir el proceso centrípedo 
d ;: concentración del poder que se ha dado en las úl-
timas décadas en nuestro país, de modo de fortalecer 
el poder de las provincias, la autonomía de los muni-
cipios, la capacidad de gestión de los entes autárquicos, 
la posibilidad que se tomen decisiones en el lugar don-
de se prestan los servicios públicos. En segundo tér-
mino este proceso de descentralización no sólo tiene 
valor en sí mismo sino que facilita la participación direc-
ta de la población en la formación de las decisiones que 
la afectan, de modo que la democracia no sea un pri-
vilegio de la vida cotidiana. En tercer lugar la descen-
tralización de la participación debe redundar en una 
mayor eficacia de la gestión de manera tal que entre 
h decisión y la ejecución no se establezca una enorme 
cadena de instancias o diluyan tal ejecución". 

El constitucionalista Germán Bidart Campos, ha es-
tablecido claramente en su trabajo: Jurisdicción federal 
y jurisdicción provincial en materia electroenergética, 
las diferencias existentes entre dominio y jurisdicción, 
términos que no son constitucionalmente equivalentes, 
definición que parece no ser compartida por el Esta-
do nacional, dado que en su legislación los confunde. 

En suma, expresa Bidart Campos, el Estado federal 
no puede atribuirse el dominio o la propiedad de re-
cursos naturales que son de dominio provincial, ya que 
no es posible alterar el régimen federal de la Constitu-
ción. " . . . No resiste el análisis de constitucionalidad el 
intento de centralizar y absorber el servicio público de 
electricidad en jurisdicción federal exclusivamente ni 
el de montar la consiguiente empresa nacional con su-
presión de las locales, o poniéndolas bajo su dependen-
cia, ni el extender la jurisdicción federal a todas las 
etapas de proceso eléctrico en todo el país, por el mero 
hecho de que exista una red nacional de interconexión 
y de que opere el despacho unificado de cargas". Con-
cluye diciendo que: " . . . aunque algunos aspectos de 
planificación, conexiones internacionales, existencia de 
organismos federales indiquen competencia federal, no 
significa que el Estado federal pueda constitucional-
mente monopolizar el proceso eléctrico en todas sus 
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etapa« de generación, transformación, transmisión, dis-
tribución, comercialización o que puede unificar la plu-
ralidad de empresas y organismos existentes en un ente 
federal, o ponerlos bajo su dependencia, que pueda cen-
tralizar la dirección del proceso eléctrico con supresión 
de las jurisdicciones provinciales o que pueda ignorar 
el dominio provincial sobre los bienes y fuentes locales 
productoras de energía, o que cope los mercados eléc-
tricos de las provincias como lugares de consumo que 
se atienden y abastecen con servicios públicos provin-
ciales, etcétera". 

En el marco de la ley 18.586, la transferencia de los 
servicios públicos a las provincias ha sido estructurada 
a través de la resolución conjunta del Ministerio del 
Interior 9 y del Ministerio de Economía 1.332, emiti-
das en diciembre de 1979, las que debían ejecutarse a 
partir del lo de enero de 1980. Esta resolución fue lue-
go ratificada por decreto 258 /80 . 

La provincia de Río Negro, como consecuencia de 
esta decisión inconveniente por una notable falta de 
disposición de esta empresa Agua y Energía para co-
laborar en contratar la transferencia de los servicios 
eléctricos a nuestra provincia, con lo cual la gestión se 
truncó. Destaco también, señor presidente, que por 
disposición de esta misma resolución, todas las obras 
eléctricas a ejecutarse en territorios provinciales son, a 
partir de 1980, por cuenta y orden de los Estados pro-
vinciales. Es decir, la provincia de Río Negro hace ya 
ocho años que está financiando su sistema eléctrico. Las 
tratativas con Agua y Energía fracasaron fundamental-
mente por el desacuerdo respecto a las líneas de 132 kW 
y los grandes consumidores. 

El 1« de enero de 1988, el gobierno de la provincia 
de Río Negro avanza un paso más en aras de la con-
creción de la provincialización de los servicios eléctri-
cos creando la Administración Provincial de Energía y 
confiando al señor administrador la misión de efectuar 
las tratativas con Agua y Energía Eléctrica para una 
pronta transferencia de los servicios. 

Es por ello que hoy me dirijo al señor presidente, pa-
ra solicitar por su intermedio a esta Honorable Cámara 
que preste su conformidad a este proyecto, con el cual 
avanzaremos un paso más hacia la consolidación de las 
lutonomías provinciales, restituyendo a la jurisdicción 

provincial aquellos servicios que constitucionalmente le 
pertenecen. 

Creo, señor presidente, que de este modo apoyaremos 
a una de las provincias que mayor aporte energético 
realiza a la Nación, a la cual, en razón de justicia, le 
corresponde administrar sus propios servicios eléctricos. 

Mauricio P. Nuin. 

—A la Comisión de Energía y Combusti-
bles. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que repudia la actitud del gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica al pretender la intervención 

argentina en los asuntos internos de la hermana Repú-
blica de Panamá. 

Carlos Auyero. — Roberto S. Digón. — Al-
berto Aramouni. — Luis A. Manrique. — 
Osvaldo F. Pellín. — Raúl O. Rabanaque. 
— Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De acuerdo a información suministrada por las má« 

importantes agencias noticiosas mundiales, los Estados 
Unidos de Norteamérica sugirieron a la Argentina su in-
tervención en la crisis panameña con el objeto de lograr 
el alejamiento del poder del general Antonio Noriega. 

La propuesta norteamericana utilizaría el Grupo de 
los 8 como factor de presión para intervenir en los asun-
tos internos de Panamá. 

Esta iniciativa fue gestionada por el general Vernon 
Walters en su visita de la semana pasada a nuestro país 
y por el embajador estadounidense Theodore Gildred. 

El gobierno argentino debe respetar el principio de no 
intervención, que fuera ratificado por esta Honorable 
Cámara recientemente en ocasión de tratar la situación 
panameña. 

Carlos Auyero. — Roberto S. Digón. — Al-
berto Aramouni. — Luis A. Manrique. — 
Osvaldo F. Pellin. — Raid O. Rabanaque. 
— Eduardo A. González. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Cuito. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través de la Secretaría de Comunicaciones del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, disponga los me-
dios y acciones necesarios para instalar una cabina tele-
fónica de corta y larga distancia en la localidad de 
Pigüé, partido de Saavedra, provincia de Buenos Aires, 
a la altura de la calle Mitre entre Lasalle y Paunero, 
barrio denominado Villa Herminia Brumana. 

Norma Allegrone de Fonte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los pobladores de la localidad de Pigüé, partido de 

Saavedra, sufren el aislamiento y la marginación que 
produce la falta de medios suficientes de comunicación. 

La instalación de una cabina pública de corta y larga 
distancia a la altura de la calle Mitre entre Lasalle 
y Paunero, significaría no sólo un enorme avance para 
la tranquilidad cotidiana de la población, sino también 
la solución a un largo problema que se viene plantean-
do por la incomunicación a la que se ve sometida esta 
zona, ya que la cabina de ENTEL se encuentra a más 

I de diez cuadras a la redonda. 
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Es por estas razones que solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Norma Allegrone de Fonte. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, proceda a 
donar la galería de retratos de presidentes argentinos, 
una réplica de la banda presidencial de Bernardino Ri-
vadavia y de la bandera de los Andes, con destino a 
la Asociación Cultural Peña Nativa Martín Fierro, de la 
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco. 

Daniel V. Pacce. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Peña Nativa Martín Fierro es una institución de 

bien público, comprometida en la divulgación y pro-
moción del folklore nacional, en sus diversas expresio-
nes, creada con la imperativa y explícita misión de con-
tribuir al fortalecimiento y consolidación de una iden-
tidad cultural, con el inquebrantable propósito que 
signó a sus fundadores y alcanzó —en obra y espíritu— 
una permanencia de casi un cuarto de siglo, haciendo 
docencia en la ciudad de Resistencia e irradiando pos-
teriormente su quehacer hacia toda la geografía polí-
tica de la provincia del Chaco. 

Su representatividad responsable la ha convertido en 
una entidad de características paradigmáticas en la dis-
ciplina folklórica, constituyendo un espacio importante 
del desarrollo de las esencias telúricas y de cuyos mé-
ritos permanentes se infiere su influencia institucional 
en la región. 

Una fecunda y profunda tarea docente en el campo 
de la investigación, la enseñanza de las danzas, el can-
cionero nacional y la preservación de la herencia de la 
tradición, como asimismo su participación en foros, con-
gresos y organismos internacionales, avalan una presen-
cia de autoridad y de consulta. Generaciones de bai-
larines, coreógrafos, plásticos, escritores, poetas y com-
positores, nacidos de su seno, produjeron y siguen ge-
nerando una heterogénea y alternativa producción ar-
tística que aquilata su prestigio, ya que allí adquirieron 
estatura creativa e interpretativa valores como Néstor 
"Bagual" Fuentes, Benigno Corvalán, Marcial Suárez, 
Elva "Taca" Alonso, Antonio Arancibia, Ertivio Acosta, 
Francisco "Pancho" Figueroa. El Cuarteto Vocal Martín 
Fierro, el compositor y folklorólogo Raúl Oscar Cerrutti 
y otros. 

Privilegiar e ta auténtica atalaya de la defensa del 
arte y la cultura vernáculos, a través del estímulo del 
donativo —que implica un reconocimiento a su esfuer-
zo— de la banda presidencial de Bernardino Riva-
davia, de la bandera del Ejército de los Andes y de la 
galería de retratos de los presidentes argentinos, repre-

senta un genuino reconocimiento a su trayectoria ejem-
plar y una ratificación patriótica de fidelidad a un 
pasado histórico, que sigue guardando en su incorrup-
tible vigencia los interrogantes decisivos a ser develados 
por su conocimiento al conjunto de la sociedad. 

La exposición de los preciados objetos símbolo en 
el reconocido ámbito tradicionalista de la Peña Nativa 
Martín Fierro, producirá además del previsible goce 
estético en sus numerosos socios y visitantes, una sus-
ceptible movilización de conciencia que agudizará la 
necesidad intransferible de afianzar en el ejercicio de 
la tradición las legítimas raíces de nuestra pertenencia 
cultural y nacional. 

Daniel V. Pacce. 

—A la Comisión de Educación. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
los medios a su alcance para que los bancos oficiales 
reincorporen a los trabajadores injustamente cesanteados 
por causas políticas y / o gremiales, y muy especialmente 
a los 150 (ciento cincuenta) cesantes del Banco de la 
Nación Argentina que aún falta reparar. 

Osvaldo Borda. — Roberto ]. García. — 
Roberto S. Digón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace ya varios años los trabajadores bancarios 

vienen bregando por la reincorporación de los compa-
ñeros arbitrariamente despedidos por causas políticas y / o 
gremiales, habiendo desarrollado en sus intensas gestiones 
un sinnúmero de actividades que los llevó a lograr la 
cas' total reincorporación en los bancos Ciudad y Pro-
vincia de Buenos Aires y demás bancos provinciales, 
quedando aún pendientes algunos casos en el Banco 
Nacional de Desarrollo, Hipotecario Nacional, Central y 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro, y 150 casos del 
Nación Argentina. 

La reparación de estas arbitrariedades constituye actos 
de estricta justicia a los que las instituciones democráti-
cas no pueden darle la espalda. 

Las autoridades de los bancos estatales que aún no 
han producido la reincorporación de trabajadores injus-
tamente cesanteados, por causas políticas y / o gremiales, 
en tiempos en los que estaban suspendidas las garantías 
constitucionales por el imperio de la fuerza y la sin-
razón, deberían arbitrar las medidas necesarias para 
producir en lo inmediato las reincorporaciones anhela-
das, y, muy especialmente el Banco de la Nación Argen-
tina donde todavía, a más de cuatro años de reinstaurado 
el sistema democrático, quedan 150 trabajadores cesantes. 

Osvaldo Borda. — Roberto J. García. — 
Roberto S. Digón. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 
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8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que la provincia de Buenos 
Aires pot intermedio del Ministerio de Obras Públicas 
provincial, proceda a la reparación de las banquinas 
de la ruta provincial 74, en el tramo comprendido 
entre las ciudades de General Juan Madariaga y Pi-
namar. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta 74 es uria vía de acceso a la ciudad de 

Pinamar y une entre otras localidades esta ciudad con 
la de Ceneral Juan Madariaga. El tránsito regu'ar dia-
rio que es producto de asentamientos poblacionales es-
tables, se ve notoriamente intensificado los meses de 
verano, ya que afluyen a dicha ciudad balnearia gran 
cantidad de turistas atraídos por la serena belleza de 
sus playas y su clima ideal, propicio para el descanso. 

La reparación de las banquinas que se propicia por 
medio de este proyecto, no sólo está dirigida a evitar 
accidentes de automovilistas y transportistas ante des-
perfectos mecánicos, sino también a evitar el deterioro 
de la capa asfáltica, y a la vez a contribuir al embelle-
cimiento de la zona con el fin de mantener e intensi-
ficar el movimiento turístico en constante auge. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Transportes. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

La necesidad de que el Poder Ejecutivo nacional, a 
tiavés de los organismos pertinentes, establezca e imple-
mente la creación del sistema de estudios universitarios 

distancia, dependiente de la Universidad Nacional de 
Mar del Plata, en los partidos de Pinamar y Villa Gesell, 
provincia de Buenos Aires, a fin de atender las necesi-
dades educativas de un importante sector de la población 
de los mismos, que poi diversos motivos no puede tras-
ladarse a los centros universitarios. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los partidos de Pinamar y Villa Gesell, además de 

ser dos de los principales centros turísticos del país, cuen-
tan con una cantidad importante de población perma-
nente, debido a su constante e intensa actividad agro-
pecuaria y comercial. 

Todos los años egresa de sus establecimientos de en-
señanza secundaria un número considerable de alumnos 
que, por razones económicas, familiares, laborales o de 

salud, no pueden trasladarse a ios centros universitarios, 
debiendo por estas circunstancias dejar relegadas su 
vocación y sana ambición de progreso en el nivel de 
educación y capacitación. 

A través de la creación e implementación del sistema 
de educación a distancia, con centro en la Universidad 
Nacional de Mar del Plata, se beneficiaría, no solamente 
a los estudiantes de dichos partidos, sino también a los 
pertenecientes a una vasta zona de influencia. 

Por otra parte, es indicado señalar que siendo la edu-
cación una de las bases de una sociedad progresista y 
justa, todo lo que se pueda hacer en favor ."•e ella con-
tribuirá al fortalecimiento de la democracia. La educa-
ción a distancia es una herramienta fundamental para 
acrecentar la igualdad de oportunidades, constituyendo 
ésta el perfil destacado de un programa de democracia 
social. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Educación. 

10 ~ 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del organismo correspondiente, arbitre los me-
dios que posibiliten la instalación de una repetidora de 
televisión en el partido de Pinamar, provincia de Bue-
nos Aires. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El partido de Pinamar, además de ser uno de los 

principales centros turísticos del país, cuenta con una 
importante cantidad de población permanente, atenta 
la intensa activid; d agropecuaria y comercial de la zona 
y de los partidos que lo circundan. 

Dicha población se ve incrementada en forma notable 
durante los meses de verano, debido al flujo de vera-
neantes. 

En un mundo tan tecnificado como es el actual, la 
vida moderna obliga a un avance cada vez mayor en 
materia de comunicaciones, en la medida del gran cre-
cimiento demográfico que se observa. 

Por ello, es de fundamental importancia proveer a un 
partido como el de Pinamar de una repetidora de tele-
visión, medio indiscutible por el cual esa comunidad se 
verá favorecida en lo social, en lo cultural y en lo que 
a la integración territorial se refiere. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que correspondan, esta-
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blezca las negociaciones conducentes para la celebración 
de un tratado internacional con la República Oriental 
del Uruguay, a efectos que los pueblos argentino y 
uruguayo invistan una nacionalidad única denominada 
"rioplatense", con mantenimiento de la independencia 
de ambas ciudadanías y sin afectación de sus respecti-
vas soberanías. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En 1810 la Revolución de Mayo inició el proceso 

emancipador; en 1816 esa independencia adquirió de-
claración jurídica formal; y las diversas fechas posterio-
res fueron separándose del conglomerado como Estados 
nuevos, con distintos territorios y pueblos que estaban 
reunidos en esa unidad solidaria. 

"La República Argentina ocupa territorialmente una 
parte de lo que fue, hasta 1810, el Virreinato del Río 
de la Plata, creado en 1776. Este virreinato abarcaba, 
además de lo que después fueron las catorce provincias 
argentinas —y ahora veintidós— una serie de territorios 
fuera de lo que hoy es Argentina y que eran: las inten-
dencias de La Paz, de Cochabamba, de Potosí, de 
Charcas y de Paraguay, y las provincias de Moxos, Chi-
quitos, Montevideo y Misiones. Esta es la unidad jurí-
dico-territorial que en 1810 se separa de España, y de 
ella van a surgir, después de muchos Estados —entre 
ellos la República Argentina— todos con igual derecho 
a su independencia. De donde Uruguay, Bolivia, Para-
guay, no son desmembraciones de Argentina, sino de 
aquel conglomerado constituido por las Pro^ncias Uni-
das del que Argentina era una parte" (Bidart Campos. 
Germán J.; Historia e ideología de la Constitución 
Argentina, páginas 30-31, editorial Ediar, Buenos Aires) 

En idéntico sentido Zorrilla de San Marlín, en su 
obra Detalles de Historia (páginas 148-149), refi-
riéndose a las colonias hispánicas de América subtro-
pical, dice que formaron el virreinato español de) Río 
de la Plata, "materia cósmica de cuatro repúblicas: la 
Argentina, o gran núcleo central . . . , el Paraguay, Bo-
livia y la República Oriental del Uruguay". 

No hay —como acertadamente expusiera Alberto De-
micheli en Origen Federal Argentino— una revolu-
ción oriental, ni otra argentina, como se pretende; sólo 
hay un evento común, rioplatense, indivisible y solida-
rio, que no puede desconectarse, científicamente, sin 
negar su propia autenticidad. "Si hay una historia común, 
hay también a fortiori héroes comunes, de tipica filia-
ción rioplatense. El autor y propulsor de nuestras pri-
meras iniciativas federales, general don José G. de Ar-
tigas, es sin duda su encarnación más genuina. Su bio-
grafía ofrece dos carátulas contrapuestas: la de héroe 
epónimo uruguayo y la de gestor auténtico del federa 
lismo rioplatense" (op. cit., páginas 3 y 5). 

Lo expuesto demuestra cabalmente que si bien la 
Argentina y Uruguay son y seguirán siendo dos Estados 
independientes y soberanos, existe un proceso lormativo 
común, comprobado por un sinnúmero de hecnos y 
acontecimientos que sucedieron en una y otra banda y 
porque todas las convulsiones se hicieron sentir por 
igual en ambas márgenes del Río de la Plata. Existe 
también una homogeneidad poblacional, un idioma co-

mún, un repertorio de principios y valores compartidos 
y un sentimiento afín que se concreta en la lucha en 
defensa de la libertad y en contra del despotismo. Asi-
mismo, existe el diseño y la práctica de una organiza-
ción política respetuosa de la dignidad de la persona 
humana, su libertad y sus derechos. 

Por los fundamentos que anteceden, por considerar 
que en teorías los conceptos de nacionalidad y ciuda-
danía son distintos, y que tal distinción no es sólo teó-
rica sino que ha sido incorporada al derecho positivo 
de varias naciones; que nuestra Constitución no excluye 
la distinción sino que implícitamente la admite, siguien-
do los antecedentes patrios; y que el Congreso Nacional 
en dos ocasiones que tuvo que pronunciarse —justa-
mente en los períodos de organización nacional y con 
la intervención de quienes tuvieron actuación destacada 
en la redacción constitucional— asentó la diferencia de 
ambos conceptos (conf. Walter Villegas, A.: Ciuda-
danía y naturalización, consideraciones sobre el pro-
yecto de ley del Instituto Argentino de Estudios Legis-
lativos, año 1937); y fundamentalmente por conside-
rar que el contenido del presente proyecto es un paso 
importante en el proceso de integración latinoamericana 
ya iniciado, es que solicito la aprobación del mismo. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Asuntos Constitucionales. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto, requiera ante la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas la opinión consultiva de la Corte Inter-
nacional de Justicia de La Haya sobre la responsabi-
lidad de los Estados miembros de ese cuerpo, ante la 
comunidad internacional por el daño ecológico produ-
cido por el manejo que ellos hacen de la energía nu-
clear. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública mundial ha quedado conmoeio-

nada con la noticia de que en la ciudad de Kiev, de 
la URSS, un reactor nuclear sufrió un grave desper-
fecto, como consecuencia de lo cual se produjo una 
corriente radiactiva de carácter contaminante que es-
capó al control de la Unión Soviética, Estado bajo cuyo 
dominio se encontraba el reactor contaminante. Como 
resultado del episodio, la comunidad internacional se 
vio enfrentada a la alternativa de que un sector inde-
terminado de la población mund al sufriera las con-
secuencias, altamente perjudiciales, de un factor cuyo 
origen / causa no pueden controlar ni impedir los po-
tenciales damnificados. 

No podemos olvidar que la Argentina, país signa-
tario de la Conferencia sobre Medio Ambiente realizada 



1172 CAMARA D E DIPUTADOS ' D E LA NACION Reunión lì)? 

en Estocolmo en 1972, ha incluido entre los principios 
básicos por ella aprobados el de que "Debe ponerse fin 
a la descarga de sustancias tóxicas o de otra materia 
y a la liberación de calor, en cantidades o concentracio-
nes tales que el medio no pueda neutralizarlas, para que 
no se causen daños graves o irreparables a los ecosiste-
mas. Debe apoyarse la justa lucha de ios pueblos de 
todos los países contra la contaminación" (Principio 6 ) ; 
y que "De conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y con los principios del derecho internacional, 
los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus 
propios recursos en aplicación de su propia política 
ambiental y la obligación de asegurar que las activi-
dades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción 
o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Es-
tados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción 
nacional" (principio 21) . También esa conferencia ha 
sostenido que "los Estados deben cooperar para con-
tinuar desarrollando el derecho internacional en lo que 
se refiere a la responsabilidad y a la indemnización a las 
víctimas de la contaminación y otros daños ambientales 
que las actividades realizadas dentro de la jurisdicción 
o bajo el control de tales Estados causen a zonas situa-
das fuera de su jurisdicción" (Principio 22) . 

Es por ello que entendemos que la Argentina se en-
cuentra en la obligación de promover una opinión con-
sultiva, por parte de la Corte Internacional de Justicia 
de La Haya, con el objeto de que ese alto tribunal de 
justicia se expida sobre la eventual responsabilidad inter-
nacional de los Estados por el daño ecológico producido 
por el manejo que ellos hacen de la energía nuclear. 

La circunstancia reciente de haber firmado nuestro 
país la Declaración por la Paz y el Desarme, de Nueva 
Delhi, que es un firme alegato dirigido a la preservación 
de los más altos valores sobre los cuales descansa la so-
brevivencia de la humanidad, nos confirma sobre la 
oportunidad y necesidad, de propiciar la presente decla-
ración. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1 ' — Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Educación y Cul-
tura de la Nación, encomiende a la Comisión Nacional 
de Museos y Lugares Históricos, creada por la ley 12.665 
para atender a la defensa del patrimonio histórico y 
artístico de la Nación, que proceda a la refección, cus-
todia, restauración y conservación de las ruinas existen-
tes bajo superficie y sobre la costa en la localidad de 
Ostende, municipio de Pinamar, provincia de Buenos 
Aires. 

2 ' — Que una vez cumplimentado lo antedicho, en 
concurrencia con las autoridades competentes de la 
provincia de Buenos Aires y del municipio de Pinamar, 
se someta esos bienes a la custodia y conservación per-
manente que tiene en mira el régimen legal citado, 

como así también a las normas del decreto reglamenta-
rio 84 .005/41 y disposiciones modificatorias y comple-
mentarias posteriores, propiciándose su declaración co-
mo monumento histórico nacional y provincial. 

39 — Que a los efectos de la restauración y conserva-
ción de los bienes inmuebles comprendidos en la decla-
ración de los artículos l 9 y 29 se requiera la interven-
ción de los órganos pertinentes del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos para que presten los apoyos ar-
quitectónicos necesarios en la realización de las obias 
de excavación y modificaciones que se estimen conve-
nientes desde los puntos de vista histórico y artístico. 

49 — Que se dé intervención a la Secretaría de Tu-
rismo de la Nación para la adopción de todos los me-
dios tendientes a promover el desenvolvimiento cultu-
ral de la zona, facilitando el conocimiento y la divul-
gación de su historia. 

59 — Que una vez completada la refección y restau-
ración de las ruinas comprendidas en la presente de-
claración se proceda a facilitar el acceso general a las 
obras, sobre la base de la promoción turística de la zona, 
fundándose en el interés público desde el punto de vista 
histórico y artístico. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los comienzos de la segunda década de este siglo 

(1911-1913) un grupo de pioneros belgas se instaló 
en la costa atlántica del partido de General Madariaga 
(provincia de Buenos Aires) y comenzó la construcción 
de un balneario que, con el nombre de Ostende, aspi-
raba a ofrecer nuevas alternativas al turismo argentino 
de mar. Tales obras llegaron a adquirir una dimensión 
apreciable, comprendiendo la instalación de muelle para 
barcos de calado, iglesia, rambla, hotel y demás cons-
trucciones apropiadas para el funcionamiento de un bal-
neario abierto a la concurrencia de los veraneantes. Con 
motivo de la iniciación de la Primera Guerra Mundial, 
los promotores de aquellas obras abandonaron el em-
peño, lo que favoreció la acción inclemente e inexorablo 
de las fuerzas de la naturaleza que, en poco tiempo, 
cubrieron las construcciones con un manto de impia-
dosa arena, hasta causar su desaparición bajo la super-
ficie. Sin embargo, a más de siete décadas de aquellas 
vicisitudes, aún perduran los rastros visibles de una 
empresa de pioneros que sirven de símbolo para el re-
cuerdo y homenaje que merecen los lejanos precursores 
del que hoy es el progresista y desarrollado municipio 
de Pinamar. 

Las aludidas ruinas se encuentran situadas al borde 
del mar, cubiertas por dunas y matorrales, sin que la 
eventual remoción de esos elementos afecte la línea edi-
licia de la zona. Bastaría con la extracción y contención 
de los médanos que producen la cobertura, para que 
los restos de una villa embrionaria salgan a luz, con 
todo el atractivo que ello puede significar en la bús-
queda de rastros históricos de una zona que se ha trans-
formado en ámbito de vida y trabajo durante todo el 
año. Lo que alguien ha llamado una "aldea marítima", 
ya tiene su pasado histórico, cuyo rescate se justifica 
en aras del fortalecimiento de una conciencia que ab-
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sorba y exalte el significado de los esfuerzos creativos 
que se han traducido en la realización progresiva de 
obras que hoy goza toda la comunidad. 

Jorge R. Vanossi. 

—A las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal interceda ante la Secretaría de Energía, la Comi-
sión de Traslado de la Capital y Gas del Estado, a los 
efectos de concretar: 

o.) La ampliación del gasoducto Loma de la Lata-
Bahía Banca, creando el ramal Médanos-Viedma (o Ce-
rri-Viedma) por e; que se proveería de gas natural a las 
localidades integrantes de los partidos de Villarino y 
Patagones, así como también al Nuevo Distrito Federal; 

h) La ampliación de esta obra aseguraría la infra-
estructura necesaria para !a radicación industrial dentro 
del Programa de Desarrollo Regional instrumentado poi 
Ja provincia de Buenos Aires; 

c) Se cerraría el anillo de abastecimiento a la nueva 
capital federal aportando gas depurado con el aprove-
chamiento de los subproductos que del gas rico se ex-
traen; 

d) Se estudie, por donde corresponda, si es que el 
gasoducto Conesa-Viedma provee gas rico en contrapo-
sición con la política energética de aprovechar los sub-
productos para maximizar el valor agregado a los mismos 
la posibilidad de convertirlo en alternativa frente a la 
propuesta del gasoducto Médanos-Viedma o Cerri-Vied-
ma. 

Juan B. Castro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Honorable Cámara de Diputados de la provincia 

de Buenos Aires con fecha 27 de junio de 1985 aprobó, 
por expediente D. 103/85-86, una declaración solicitando 
que el Poder Ejecutivo de la provincia gestionara ante 
las autoridades nacionales de Gas del Estado, el estudio 
de factibilidad de gasificación de las localidades del 
distrito de Villarino y Carmen de Patagones, y que 
dicho estudio se incluyera en un futuro plan de Gas 
del Estado. 

Con fecha 23 de octubre de 1985 el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos por nota RP. (SSOiSP) 1.002/ 
85 comunicó al subsecretario de gobierno de la provin-
cia de Buenos Aires, haciendo referencia a la declara-
ción de esa Honorable Cámara, que: 

"a) Del estudio técnico realizado de la zona se esta-
b'eció que los trabajos necesarios consistirían en el 
tendido de un gasoducto que partiendo de Carmen de 
Patagones llegaría hasta la localidad de Médanos; 

"b) A lo largo del recorrido de dicho gasoducto se 
ubican las localidades de StroeJer, Villalonga, Igarzá-
bal, Juan A. Pradere, Pedro Luro, Hi'ario Ascasubi y 
Mayor Buratovich; 

"c) En lo que respecta a la provisión de gas natural 
a las localidades precitadas, de los estudios efectuados 
se desprende que el número de usuarios potenciales es 
menor que el previsto, dado que las poblaciones de los 
mismos se encuentran asentadas en forma dispersa, de 
manera tal que no permiten ser provistos mediante el 
sistema de redes de distribución domiciliarias; 

"d) También al ponderarse la posibilidad de conver-
sión a gas natural, de las usinas generadoras de electri-
cidad de la zona, se obtuvo como información la no 
viabilidad de la misma, ya que las localidades que nos 
ocupan utilizan el sistema interconectado nacional; 

"e) Respecto a los probables consumos industriales en 
el ámbito de esos partidos, cabe señalar que del estudio 
efectuado surge que los rangos de los mismos no pre-
sentan la relevancia mínima que permita encarar la 
ejecución de obras del tipo de las indicadas. 

"Ahora bien, amp iando la información precedente, 
a continuación se detallan los trabajos que sería nece-
sario encarar para la materialización del suministro de 
gas natural en cuestión: 

"1. Tendido de un gasoducto desde la ciudad de 
Carmen de Patagones hasta Médanos, de apro-
ximadamente 260 km de longitud y 102 mm 
( 4 " ) sn. 

"2. Instalación de 60.000 m de cañerías de redes 
de distribución en las distintas ciudades ubi-
cadas en el recorrido del ramal antes indicado. 

"3. Provisión e instalación de cámaras de regula-
ción correspondientes a cada una de las loca-
lidades a servir con gas natural. 

"El costo aproximado de las obras prescriptas prece-
dentemente, es del orden de los 13.750.000 australes. 

"Cabe acotar que el máximo de usuarios estimados 
a captar es de 3.700, siendo muchos de ellos de tipo 
disperso." 

Que este informe y aquella declaración no responden 
a la nueva actualidad operada en la zona con motivo 
de la ley que decide trasladar la Capital Federal a) 
distrito conformado por las ciudades de Patagones, 
Viedma y Guardia Mitre. 

Que es por esta razón que entendemos necesario reac-
tualizar la cuestión porque además tampoco existía en 
aquel momento la decisión del gobierno provincial de 
crear el Consejo de Desarrollo del Sur de la Provincia 
de Buenos Aires, que desde su puesta en marcha, en el 
pasado año 1986, ha desarrollado una excelente tarea 
de atracción de posibles inversiones de capital en e.i 
sector industrial, pero que no podría concretarse en la 
realidad de no contar con este vital elemento —gas 
natural— que se convierte en estratégico para el desa-
rrollo de la zona. 

Que por otra parte, se tiene conocimiento que el 
gasoducto Conesa-Viedma, que provee gas natural a 
dicha ciudad, lo hace sin aprovechamiento de los sub-
productos, en contraposición a la política diseñada des-
de Energía para la utilización de este recurso natural. 
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Que además en las recientes políticas enmarcadas en 
el plan energético integrado de mediano y largo plazo, 
que detalla ¡as principales acciones y obras a concretar 
hasta el año 2000, es espíritu de las mismas continuar 
con el proceso de ampliación de la infraestructura de 
transporte de gas para posibilitar un mayor acceso de la 
población a nuestro combustible más abundante y más 
económico. 

Que la obra Neuquén-Bahía Blanca de 1.350 km de 
longitud (una de las más grandes del mundo en su tipo) 
bien puede incorporar como una ampliación 276 km 
más, aprovechando la infraestructura montada y provo-
cando un abaratamiento sustancial en los costos ope-
rativos integrando el anillo General Cerri y Viedma, pro 
veyendo una solución integral para el desarrollo de 
toda la zona sur de esta provincia de Buenos Aires. 

Creemos que es el momento de evaluar este proyecto 
con proyección de futuro. No creemos que deba funda-
mentarse en el consumo que arrojan los estudios des-
criptos anteriormente, sino deberá proyectarse el creci-
miento de esta zona importante del país que se integra 
con una potencialidad económica inusitada a la posibi-
lidad de crecimiento económico sostenido, que deparará 
el traslado de la capital. 

Además es dable destacar que la Ley de Promoción 
Patagónica actúa sobre este territorio, pero al carecerse 
del fluido gasífero indispensable, el beneficio opera en 
forma marginal sin crear condiciones de desarrollo cier-
to. Las comunidades del sur de la provincia tienen fin-
cadas sus esperanzas de crecimiento en esta decisión 
política trascendental del Poder Ejecutivo nacional, y 
reclaman del Estado las inversiones en infraestructura 
aprovechable que diseñen las condiciones estratégicas 
para ese crecimiento. 

Será vano el esfuerzo del Consejo de Desarrollo deJ 
Sur de la Provincia de Buenos Aires, de las fuerzas eco-
nómicas, políticas y sociales que han puesto su espíritu 
precursor y valiente para acometer las transformaciones. 
propuestas, si de parte de la Secretaría de Energía de 
la Nación no se adecúa un importante y viejo proyecto 
de gasoducto, a los nuevos tiempos. 

El esfuerzo económico del Estado para acometer esta 
obra fundamental —gasoducto Cerri-Viedma o Méda-
nos-Viedma— es ínfimo, vista la inversión en la pro-
yección que tal decisión económica operará como agente 
multiplicador de riqueza. Por otro lado no ha de escapar 
a las autoridades nacionales, que al usar la posibilidad 
de ampliación de la obra, la empresa adjudicada en el 
gasoducto madre, no tendrá que retirar sus máquinas, 
obrador y personal, lo que brindaría como hemos dicho 
un abaratamiento sustancial en el costo del proyecto. 

Además se procesaría una integración física, econó-
mica y geográfica, entre el polo de desarrollo industrial 
Bahía Blanca y la futura capital Viedma, estableciéndo-
se en la geografía distante entre ambas ciudades uu 
ámbito de crecimiento económico de difícil compren-
sión con los datos y la mentalidad del pasado nacional. 

El traslado de la capital, la creación del consejo 
provincial para el desarrollo del sur, la necesidad de la 
dignificación del habitante de esta zona sur de la piu-
vincia, la posibilidad real y concreta de la radicación 
industrial en base a un programa cierto, la integración 
con Brasil en acuerdos económicos que rebotan en dicha 

zona por su generación de alimentos, los convenios con 
Italia y España, etcétera, son suficientes argumentos co-
mo para que pasemos a la acción decidida de apoyar ¡a 
decisión política que requiere ese emprendimlento. 

Juan B. Castro. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
d'spus'era, por intermedio de la Secretaría de Energía, 
la inclusión de los distritos de Coronel Suárez y Pigiié 
en las zonas 4 o 5, a fin de que los usuarios de gas de 
esos partidos accedan a menores tarifas, incluyéndolos 
en la resolución de la Secretaría de Energía 146 del 3l) 
de marzo de 1988, planilla anexa número 8. 

Juan B. Castro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hace mucho tiempo que los vecinos de los distritos 

de Coronel Suárez y Pigüé realizan gestiones ante la 
Secretaría de Energía a fin de que se los incluya en las 
disposiciones tarifarias que establecen bonificaciones para 
los usuarios de gas, establecidos en las denominadas 
"zonas frías". 

Con fecha 26 de abril de 1988 el diario "La Nueva 
Provincia" publicó una nota importante relacionada con 
este tema, haciéndose eco de las expectativas de los 
habitantes de los citados distritos, manifestando que 
existe documentación que prueba que se trata de una 
zona de rigurosas temperaturas, con mínimas históricas 
de 5 y hasta 7 grados bajo cero en plena temporada 
invernal. 

Cor.s;derando el mayor uso de gas que estas tempera-
turas implica y la cercanía a los yacimientos, es que se 
justifica incluir a los distritos de Coronel Suárez y Pi-
giié en la resolución 146 de la Secretaría de Energía, de 
fecha 30 de marzo de 1988, planilla anexa 8, que es-
tablece las tarifas bonificadas para las zonas 4 y 5, con-
forme a las facultades delegadas por el Poder Ejecutivo 
nacional en la Secretaría de Energía, para la fijación 
de tarifas de todo tipo de combustibles, por decreto 
1.758 del 3 de noviembre de 1987. 

Por lo expuesto, es que solicito la aprobación de este 
proyecto de declaración. 

Juan B. Cisiro. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
otorgue al Club Deportivo Chañares de la ciudad de 
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James Craik, provincia de Córdoba, la organización anual 
de la Fiesta Nacional del Tambo, que se lleva a cabo 
en la última quincena del mes de enero de cada año. 

Felipe E. Botta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Club Deportivo Chañares, sito en la ciudad de 

James Craik, en la provincia de Córdoba, comenzó en el 
año 1960 a organizar por primera vez la Fiesta Depar-
tamental del Tambo; a partir de 1961 el evento co-
menzó a desarrollarse ininterrumpidamente durante 27 
años a nivel provincial siendo oficializado por decreto 
del Poder Ejecutivo de la provincia de Córdoba. 

Es de hacer notar la importancia que fue adquiriendo 
durante todos estos años esta fiesta que cuenta actual-
mente con el valioso e importante aporte de representa-
ciones locales de pueblos de los alrededores y de ciuda-
des de provincias vecinas, lo que da lugar a solicitar sea 
elevado este acontecimiento como Fiesta Nacional del 
Tambo, ya que es innegable la repercusión que la mis-
ma produce entre la población de James Craik y sus 
zonas de influencia, poniéndose de manifiesto año tras 
año el interés que despierta entre los que tienen que 
ver con la actividad tambera y otras actividades afines. 

Por lo expuesto, solicito el voto afirmativo de esta 
Honorable Cámara con el propósito de elevar este acon-
tecimiento al carácter de Fiesta Nacional del Tambo, 
otorgándose su organización a la entidad que durante 
todo el tiempo dio muestras de eficiencia, el Club De-
portivo Chañares de la ciudad de James Craik, provin-
cia de Córdoba. 

Felipe E. Botta. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo adoptara 
las medidas administrativas necesarias con el objeto de 
simplificar las tramitaciones requeridas para acceder a 
los beneficios y coberturas que proporciona el Instituto 
Nacional de Rehabilitación del Lisiado, habida cuenta 
de las dificultades de traslado que tienen los disca-
pacitados. 

Asimismo, vería con agrado que fuera incorporado 
y centralizar la red de recursos, así como que se reali-
un sistema de computación para agilizar las consultas 
zara un examen de las normas exigidas para la obten-
ción de la documentación de automotores especialmente 
adaptados para el uso de discapacitados. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La necesidad de tornar eficiente y desburocratizado 

al Estado, está íntimamente relacionada con la raciona-

lidad en la prestación de servicios y el sentido social de 
los mismos. En este sentido, la eliminación de trabas 
burocráticas y normas de procedimiento inútiles y fa-
rragosas cumple un papel importante en la desburocra-
tización y, a la vez, facilita el mejor servicio. 

Los problemas habituales que tienen los discapacita-
dos, un sector de la sociedad cuya necesidad es priori-
taria —no sólo por razones de estricta justicia y solida-
ridad— suelen verse incrementados por marañas de pro-
cedimientos burocráticos, muchos de los males pueden 
fácilmente omitirse en beneficio del libre ejercicio de 
sus derechos. 

También la incorporación de nuevas técnicas es un 
factor que contribuye a mejorar la prestación de los 
servicios y dar eficiencia a la función estatal de protec-
ción y defensa de los discapacitados. En este sentido, 
la incorporación de la informática, con su amplia gama 
de posibilidades, permitiría estudiar una adecuada asig-
nación de los recursos humanos y cubrir las necesidades 
que hoy se plantean. 

Estas razones promueven la presentación de este pro-
yecto, cuya aprobación solicitamos. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos pertinentes, declare 
de interés nacional el III Simposio Iberoamericano 
Sobre Ambiente y Municipio, que se realizará entre 
el 25 de noviembre y el 2 de diciembre del corriente 
año en la ciudad de San Martín de los Andes (pro-
vincia del Neuquén). 

Carlos E. Rosales. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se trata en este caso de implementar los recursos 

necesarios para la correcta difusión de un evento de 
la Fundación ARN que ya cuenta con el aval de dis-
tintas organizaciones internacionales como son la OICI 
(Organización Iberoamericana de Cooperación Inter-
municipal), el FEMP (Federación Española de Mu-
nicipios y Provincias), el PNUMA/ORPLAC (Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente/ 
Oficina Regional para América Latina); y en el orden 
nacional la Municipalidad de Buenos Aires y la Muni-
cipalidad de San Martín de los Andes. Estos datos 
ilustran sobre el alcance internacional de este evento 
que se realizará en nuestro país. 

El simposio convoca a intendentes, concejales, fun-
cionarios políticos y técnicos municipales de Iberoamé-
rica, así como también a expertos en áreas técnicas 
e institucionales relevantes a la protección del medio am-
biente y la calidad de vida en el ámbito municipal, 
que serán convocados de distintos países. 
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Los temas propuestos para la discusión se dividen 
fundamentalmente en dos áreas: la estructural (que 
comprende la acción técnica del municipio frente a 
los elementos ambientalmente nocivos) y la institu-
cional (que comprende todo lo referido a la inte-
rrelación entre las instituciones en el marco de los 
problemas ambientales). 

De los ítem mencionados se desprende el alcance 
altamente comunitario del simposio y la necesidad de 
difundir su realización, por lo que solicito a los 
señores diputados la sanción favorable del presente 
proyecto. 

Carlos E. Rosales. 

—A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Nacio-
nales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, proceda a 
donar a la galería de retratos de presidentes argentinos, 
una réplica de la banda presidencial de Bernardino 
Rivadavia y de la bandera de los Andes, con destino 
a la Casa de la Cultura, dependiente de la Municipali-
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del 
Chaco. 

Daniel V. Pacce. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Casa de la Cultura, dependiente de la Dirección 

de Cultura de la Municipalidad de Presidencia Roque 
Sáenz Peña, segunda ciudad de la provincia del Chaco, 
es un organismo de versátil y dilatada trayectoria en el 
ámbito cultural del oeste chaqueño. 

Su continua labor, prodigada con esfuerzo y genero-
sidad, ha expandido su radio de acción a localidades 
vecinas, encarnando en sus múltiples funciones un ro-
tundo propósito de crecer por sobre la adversidad y el 
desencuentro, fundado en "la prepotencia del trabajo", 
como lo afirmara magistralmente Roberto Arlt. 

Sostenida por un estrecho margen presupuestario y 
una lúcida voluntad de producir hechos y obras que 
enriquezcan la existencia y la conciencia de la comuni-
dad saenzpeñense, ha desarrollado una actividad ins-
titucional, serena y continua, que merece la solidaridad 
y el apoyo que su digna gestión reclama con justos 
méritos. 

A través de una actitud diligente y alerta de su di-
rectora, profesora Virginia Bordón, la entidad generó 
una prolífica actividad creadora y difusora, de la que 
podemos rescatar, entre otros muchos ejemplos, dos con-
quistas fundamentales: la Muestra provincial de teatro 
y el Encuentro provincial de coros, respectivamente, 
que llevan más de una década ininterrumpida de fruc-
tíferas realizaciones. Merced a tales logros trascendentes 

posibilitó a diversos valores del interior provincial a 
confrontar sus propuestas con públicos de otras latitu-
des, gestando interesantes intercambios que enriquecie-
ron el caudal artístico del Chaco. 

La sala de exposiciones y "spectáculos, para la cual 
solicito el importante donativo de los símbolos patrios, 
representa en la actualidad el centro de convergencia 
cultural del oeste chaqueño, donde la producción de la 
zona y de provincias hermanas halla un digno marco 
de representatividad y eficiencia. 

El testimonio de estas réplicas, de verdaderas reli-
quias del pasado histórico argentino, significarán para 
sus autoridades, visitantes y creadores la posibilidad de 
la contemplación de una instancia fundamental de la 
gestación nacional en su doble sentido estético y po-
lítico, como también un nuevo acto de reafirmación 
de nuestra soberanía patria en una ciudad del interior 
del Chaco, en la que con dificultades múltiples y su-
perlativas esperanzas, se construye parte de la épica 
diaria del país de los argentinos. 

Daniel V. Pacce. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones proceda a la brevedad posible a co-
locar un servicio telefónico semipúblico o tipo alcancía 
en el Club Sáenz Peña, sito en la calle Pío Díaz 2067, 
de la localidad de Sáenz Peña, partido de Tres de Fe-
brero, provincia de Buenos Aires. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La población de la localidad de Sáenz Peña, partido 

de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires, se ve 
afectada en gran medida por la falta de un servicio 
público tan importante como lo es la comunicación te-
lefónica. 

Esta localidad se encuentra actualmente en un creci-
miento constante tanto en su número de habitantes, como 
también comercialmente, acrecentándose de esta manera 
las urgencias médicas, las de carácter familiar, así como 
de todo tipo de siniestros, lo que resulta sumamente 
dificultoso de ser informados adecuadamente y en breve 
tiempo, dado la escasez o, en casos, total ausencia de 
línea telefónica vecina a la que el público pueda fácil-
mente acceder. 

Este servicio telefónico sería colocado en una entidad 
que se encuentra brindando sus instalaciones y cum-
pliendo su función social desde hace más de 50 años, lo 
que beneficiará aún más a la comunidad dado que el 
cuidado, mantención y venta de fichas telefónicas esta-
rían asegurados. 
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Por eso, señor presidente, solicitamos se dé curso a 
este pedido a través del organismo estatal correspon-
diente. 

Lorenzo A. Pepe. 
—A la Comisión de Comunicaciones. 

21 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo decla-
rara de interés nacional el Tercer Encuentro Nacional 
de Mujeres, que se realizará los días 10, 11 y 12 de 
junio de 1988 en el Centro de Prensa y Exposiciones 
de Mendoza, organizado por una comisión pluralista de 
mujeres, representativa de la provincia de Mendoza. 

Irma Roy. — Olga E. Riutort. — Orosia 
I. Botella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con el advenimiento de la democracia, fue una de las 

preocupaciones fundamentales incrementar todas las for-
mas de participación de la mujer y eliminar las discri-
minaciones que contra ella operan, en los diversos cam-
pos de la vida social y política del país. 

Así fue que, más allá de los avances formales que 
supuso la Convención de las Naciones Unidas sobre no 
discriminación de la mujer, que la República Argentina 
ratificó por ley 23.179 las mismas mujeres se plantearon 
crear un ámbito de intercambio de experiencias que lle-
gará a perfilar un movimiento nacional de análisis y pro-
puestas para avanzar en relación a problemas y situa-
ciones concretas. Dicho ámbito son los encuentros na-
cionales de mujeres, de los que ya se han realizado el 
I en Buenos Aires en mayo de 1986 y el II en Córdoba 
en mayo de 1987 respectivamente. 

El 10, 11 y 12 de junio del corriente año se realizará 
el III Encuentro Nacional de Mujeres en la ciudad de 
Mendoza, que dará continuidad a los anteriores, plan-
teándose la discusión de temas relativos a las condiciones 
objetivas y subjetivas que inciden hoy en el pleno desa-
rrollo de la mujer. 

En ese marco, se ha contemplado tanto el intercambio 
de experiencias entre mujeres con similar emplazamiento 
social y laboral, como el entorno político - cultural que 
incide desfavorablemente en dichas situaciones, buscán-
dose poner énfasis en la necesidad de remover los obs-
táculos formales y reales que traban la realización per-
sonal y el protagonismo que la mujer tiene en el cambio 
social. 

La importancia de este encuentro requiere destacarse 
por el Congreso de la Nación ya que el fortalecimiento 
de la democracia no se logrará sin la plena participa-
ción de las mujeres. 

Irma Roy. — Olga E. Riutort. — Orosia 
I. Botella. 

—A la Comisión de Familia, Mujer y Mi-
noridad. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar de interés nacional los estudios que se te-
alizan en la Facultad Tecnológica de Enología y de 
Industria Frutibortícola Don Bosco, Rodeo del Medio, 
provincia de Mendoza. 

Juan F. Armagnague. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Mendoza será sede de las III Jorna-

das Latinoamericanas de Vitivinicultura y Enología, de-
nominadas "El vino del nuevo mundo", entre el 21 y el 
24 de septiembre del corriente año, y el lugar de las 
deliberaciones será la Facultad Tecnológica de Enología 
e Industria Frutihortícola Don Bosco, en Rodeo del Me-
dio, departamento de Maipú. 

Dentro de este marco, es propicio destacar la labor 
de dicha facultad, que fuera creada para atender las 
necesidades de las industrias de base de las economías 
regionales. Los volúmenes mayores y en evolución pro-
gresiva de nuestros productos del agro, requieren de 
técnicos cada vez más especializados e idóneos; así los 
estudios que se cursan responden a las necesidades de 
alto nivel científico que la sociedad requiere. 

El plan de estudios, acorde con las necesidades y re-
querimientos regionales, su funcionamiento, contando 
con el apoyo de industriales y técnicos del mundo, su 
equipamiento, instalaciones y equipos modernos y fun-
cionales de alta tecnología, son factores que hacen tras-
cender a la facultad como única en su género en la 
República Argentina y Latinoamérica. 

Al mismo tiempo los egresados de esta casa de estu-
dios, conforman los equipos de trabajo de numerosas 
empresas y grandes industrias, demostrando gran capa-
cidad profesional. 

Sin lugar a dudas es este un intento más de promover 
la provincia de Mendoza, así como también su industria 
vitivinícola y frutícola. 

Juan F. Armagnague. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo instruya 
a la Subsecretaría de Seguridad Social para que las 
pensiones y las invalideces, se abonen en un plazo no 
mayor de 30 días corridos a contar del cumplimiento poi 
parte de los interesados de los requisitos correspondien-
tes, acelerando además en la medida de lo posible, las 
tramitaciones internas necesarias a cargo de la Subse-
cretaría. 

María J. Alsogaray. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A principios del año 1967, la Caja Nacional de Pre-

visión Social para el personal bancario y de seguros 
dictó una resolución que, por su justicia y profundo 
s.ntido de protección a la familia, a raíz del apoyo pe-
riodístico otorgado por la prensa en general, motivó que 
en poco tiempo después, la Secretaría de Seguridad So-
cial dictara bajo el N? 332 una resolución que obligaba 
a tudas las cajas de previsión a ajustarse a los plazos de 
Zd días para el primer pago de las pensiones. 

lían transcurrido casi veinte años y la resolución 
iv' 332 no se cumple y nadie vigila sus términos. 

Cuando un miembro de una familia fallece, en es-
pecial si es el jefe de la misma, el Estado no puede 
m tigar el profundo dolor de la desaparición, pero eso 
sí, dentro de sus medios puede ayudar en acelerar los 
trámites de las pensiones y ordenar pagarlas una vez 
concluido el trámite. Hay que evitar que al dolor de 
la desaparición del ser querido, no se le agregue la zo-
zobra de la falta de recursos económicos. Igual orde-
namiento debe efectuarse para el trámite de las inva-
lideces. 

En momentos económicos difíciles, debe otorgarse es-
to beneficio, con la premisa que corresponde ya que 
¡ demás del profundo sentido social que posee, no sig-
nifica ninguna erogación. 

María J. Ahogaray. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos competentes autorizara a los jefes 
de los servicios de ginecología de los hospitales públicos, 
sean servicios cátedra o no, para que instalen consul-
torios de planificación familiar. En ello, se asesorará 
a las pacientes en primer término, sobre los métodos 
naturales, en caso necesario, se aplicarán los otros mé-
todos actuales para el control de la fertilidad siempre 
y cuando, a la luz de los conocimientos médicos del 
momento éstos no sean considerados abortivos. 

María }. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La libertad efectiva de un individuo depende ue 

dos factores: la cantidad y calidad de alternativas via-
bles y los elementos de juicio con que cuenta el mis-
mo. Es consecuentemente preocupante el grado de des-
información que adolece la población en términos gene-
rales, y las consecuencias que esta situación trae apa-
rejadas. 

Concretamente en el tema de planificación familiar, 
la desinformación al respecto produce efectos nocivos 
para la familia —célula básica de la sociedad— llegán-
dose inclusive al aborto ilegal en los casos más extre-
BOS. 

Es por lo expuesto que creo debemos tomar medidas 
preventivas como la propuesta, que paso a explicar en 
detalle a continuación. 

Autorizar significa que el jefe de servicio queda en 
absoluta libertad de optar por el sí o por el no. En 
ambos casos será su responsabilidad explicar el por-
qué de su decisión a sus médicos subalternos. Este 
proyecto no obliga a que se instale el consultorio de 
planificación familiar. 

Esta posibilidad de opción es muy importante, pues 
en la Argentina el tema del control de la fertilidad 
ha sido siempre muy discutido y no sería oportuno a 
mi entender obligar a los jefes de servicio a hacer 
algo que siempre se dejó de lado. 

Es importante que en primer lugar se asesore a las 
pacientes sobre los métodos naturales (es decir el mé-
todo del ritmo u Ogino Knaus y el de Billings), de los 
que se tienen muy pocos conocimientos al respecto y 
además dentro de lo posible, en general siempre es 
preferible utilizar medios naturales a otros no natura-
les. A su vez, puede suceder que un jefe de servicio 
por problemas de conciencia aceptara la posibilidad, 
pero autorizase en su servicio solamente la instrucción 
sobre los métodos naturales. Esto le permitiría contar 
con un programa oficial de clases con médicos, psicó-
logos, obstetras, etcétera, y poder desiinar presupuesto 
del servicio para confeccionar fichas de fertilidad, ma-
nuales, etcétera. 

Este mismo médico podrá, si desea, incorporar los 
métodos de barrera, como el diafragma o el preservati-
vo; o bien los anticonceptivos hormonales. 

Sería ésta además una excelente oportunidad para 
informar sobre la prevención de las enfermedades de 
transmisión sexual. 

No autorizar los métodos abortivos se refiere al uso 
de todos los métodos que interrumpen la gestación una 
vez implantado el huevo ya fecundado. Quedarían así 
excluidas las prostaglandinas, las drogas antiprogeste-
rona y otros, así como también los dispostivos intrau-
terinos inertes como el Lippes Loop. 

De acuerdo a las experiencias actuales los DIU con 
cobre no actuarían como microabortivos. No obstante 
ello las investigaciones siguen y de acuerdo a esta pro-
puesta, si en el futuro se demostrara que las observa-
ciones actuales han fallado y los DIU con cobre son 
abortivos, el jefe de servicio queda autorizado a prohi-
bir su uso, por eso que se detalla: "a la luz de los 
conocimientos médicos del momento". 

María J. Alsogaray. 

—A las comisiones de Familia, Mujer y Mi-
noridad y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de los 
organismos competentes disponga las siguientes medidas: 

a ) La formación de una comisión con funciones de 
control y asesoría ética y científica designada 
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por la Academia de Medicina y las sociedades 
especia'izadas reconocidas por ésta, para reforzar 
CUCAI y demás centros de hemodiálisis del país; 

b) Incrementar los fondos correspondientes a CU-
CAI, aumentar en forma racional su dotación 
de trabajo e implementar la creación de un vo-
luntariado, que bien entrenado, ayude a cubrir 
sus necesidades en todo el país; 

c) Facilitar por todos los medios la difusión del 
CUCAI y el reclutamiento de dadores. Para esto 
podrían utilizarse entidades ya existentes del tipo 
de Encote'; 

d) Abrir las puertas del CUCAI a representantes 
de asociaciones de pacientes, reconocidas con 
personería jurídica para que reciban todo tipo 
de información que recaben, en especial la rela-
tiva a adjudicación de órganos, calmando así los 
recelos existentes, y adaptando su interrelación 
para que puedan obrar como colaboradores 
cuando las necesidades del CUCAI lo requieran. 

María J. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la labor de CUCAI, por inconvenientes que con-

vendría profundizar aparecen falencias importantes que 
empeoran el cuadro ya desolador creado por la despro-
porción entre dadores y receptores. Dicho organismo 
por falta de medios ha quedado muy atrasado en cuanto 
a la menta'ización de la población para ser dadores de 
órganos, que es el punto clave para lograr una buena 
oferta de los mismos. Es importante que el acto de dona-
ción sea un acto e'egido a conciencia por el sujeto sea 
cua' sea la ley que lo reglamente y es por eso que el 
amp'io conocimiento de sus alcances debe ser del do-
minio de toda la población. Han pasado meses enteros 
sin aparecer anuncios, cortos o cua'quier otro tipo de 
propaganda mentalizadora. 

La distribución de los libros de donantes es absoluta-
mente desconocida por la población con lo cual la refe-
rencia publicitaria de CUCAI, a su sede en Ramsay 
2250. hace muy difícil el acceso, alejando los donantes. 

También los médicos generales y los especialistas en 
terapia intensiva deben ser mentalizados e informados 
ampliamente. Dicha mentalización está prevista en los 
planes del CUCAI, pero no se ve en la práctica que su 
funcionamiento sea activo; y sus charlas explicativas de-
ben ser solicitadas por los centros a veces en forma 
reiterada, en vez ele ser ofrecida por CUCAI. 

La incomunicación no sólo se da con los dadores sino 
también con los receptores, y esto hace que se tejan todo 
tipo de leyendas en torno a la adjudicación de órganos. 
Esto tiene algunos visos de certeza, porque si bien los 
sujetos receptores de cada órgano a otorgar, los fija la 
computadora siguiendo un orden de prioridades (edad, 
gravedad) la puesta en práctica de su adjudicación final, 
la resue ven los profesiona'es del CUCAI sobre la mar-
cha de1 operativo, y se estima que para un acto tan 
delicado y que por la escasez de órganos es una posi-
bilidad casi única para el paciente, debería rodearse de 
una supervisión muy rigurosa o de una última elección 
computada. 

Con respecto a 'a computadora, se estima que sería 
importante confeccionar un programa en que se inclu-
yeran todos aquellos que se anoten corno dadores, para 
que frente a la denuncia obligatoria de las terapias inten-
sivas —según 1:> contempla el proyecto de ley sobre 
ablación e imp'antación de órganos y materiales anató-
micos (expediente 116-D.-86)—, pueda saberse en forma 
inmediata, de esos pacientes en condiciones de ablación, 
cuáles están inscritos ya como dadores y cuá'es deben 
ser abordados sus familiares para invitarlos a donar. El 
sistema actual de libros hace, casi imposible la búsqueda 
de estos datos. 

La computadora del CUCAI es terminal del Centro 
de Cómputos de la Secretaría de Bienestar Social y Sa-
.ud Pública con lo cual puede estar bloqueado su uso 
en determinados momentos (e emplo en los cómputos de 
PRODE etcétera), por lo cual sería conveniente que 
CUCAI tuviese una propia, que puede sei sencilla y de 
bajo costo, de acuerdo a sus necesidades. 

En io que va déi año han sido numerosas las quejas 
a través de los órganos de difusión de personas aten-
didas en forma deficiente, y lo que es más, de atrasos 
en la ab ación, impoi tantísimos para la vitalidad del ór-
gano a trasplantar. Aparentemente, en estos atrasos jue-
gan la escasez de medios del CUCAI y la falta de agili-
dad en su metodología. Es común que permanezcan en 
computadora datos de pacientes con HLA y Cross-Mach 
desactua'izados que atrasan la elección final y ponen 
en peligro la vitalidad del órgano. 

Es también importante la exigencia para entrar en 
ista de espera, de estudios de histocompatibilidad con 

e' mismo número de pruebas y con técnicas iguales para 
los pacientes, esto en la actualidad no se lleva a la prác-
tica con rigor. Existen pacientes con estudios de histo-
compatibilidad más completos, por provenir de centros 
mejor dotados científicamente o con mejor respaldo mu-
tual, como también a los dadores vivos, se hacen, estu-
dios con técnicas no unificadas. 

La necesidad de refundar con otra estructura que sea 
operativa, las delegaciones de CUCAI en el interior del 
país o permitir su existencia de nuevos centros oficiales 
o privados, ev tará los desp azamientos de datos, pacien-
tes y órganos, con la pérdida de tiempo y dinero que 
esto insume. Esto debe acompañarse de la sugerencia a 
'as obras soeia'es a rea'izar los tratamientos de hemo-
diálisis y los trasplantes en los centros loca'es más pró-
ximos a la residencia del paciente. Esto se lograría con 
una supervisión y apoyo a dichos centros, que en la 
actualidad son totalmente insuficientes. 

Para la meior evaluación del prob'ema de los tras-
p'a.ntes y su evolución posterior, es imprescindible que 
CUCAI pueda realizar y exhibir estadísticas; en la ac-
tualidad los libros de donantes repartidos y sin segui-
miento du;ante meses, y con el archivo de éstos no com-
putado, y lo que es peor, sin un grupo técnico apto 
para llevar estadísticas, todos los datos que se brindan 
son aproximados, perdiendo toda seriedad científica los 
informes actuales de la institución. 

María J. Alsogaray. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Púb'ica. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
vuelva a realizar una activa campaña pública, instando 
al efectivo cumplimiento de la ley 22.431, en especial 
respecto a la proporción de discapacitados en los puestos 
de trabajo de la administración pública, organismos des-
centralizados y empresas del Estado, así como en la ac-
tividad privada. 

Simón A. Lázaro. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
1981 fue instituido por la Organización de las Na-

ciones Unidas como el Año del Discapacitado. Esta 
circunstancia reflejó el hecho del crecimiento de la con-
ciencia común para priorizar el problema de los disca-
pacitados y favorecer su efectiva integración en las ac-
tividades de la sociedad. 

Las normas contenidas en la ley 22.431 expresan esa 
preocupación, al establecer un sistema de protección 
integral para los discapacitados que, sin lugar a dudas', 
son personas que tienen instrumentos propios para so-
lucionar dificultades funcionales específicas. Estamos con-
vencidos acerca de la necesidad de contribuir a forta-
lecer la conciencia general en torno a los derechos de 
los discapacitados y de aportar los medios que hagan 
falta para ello. No ignoramos los esfuerzos que ya se 
han hecho en esa dirección pero es mucho lo que la 
sociedad les debe y, sobre todo, lo que puede mejorar-
se con mayor empeño y sensibilidad. 

El discapacitado trabajador constituye un verdadero 
ejemplo que eleva el sentido de la vida, con honestidad, 
esfuerzo y vooación. El discapacitado rechaza el depen-
der del subsidio o la limosna, o el ser explotado por 
inescrupulosos. 

Por eso, aun siendo perfectible el contenido de la ley 
22.341, corresponde realizar este esfuerzo, en la convic-
ción de estar cumpliendo con la obligación de defender 
los derechos de sectores desprotegidos. 

Con estos fundamentos, sometemos este proyecto a la 
consideración de la Honorable Cámara de Diputados. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública y de Legislación del Trabajo. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que a partir del año próximo 
en el marco del día en que se conmemora el aniversario 
de la creación de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica, 31 de mayo, se recordara especialmente el hito 

histórico que significó, el 20 de marzo de 1974, cuando 
el entonces presidente de la Nación, Juan Domingo 
Perón sincronizara al Sistema Interconectado Nacional 
la Central Nuclear Atucha I. 

Normando Arcienaga. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el 20 de marzo de 1974, cuando el entonces 

presidente de la Nación, Juan Domingo Perón, sincro-
nizara al Sistema Interconectado Nacional la Central 
Nuclear Atucha I, la nucleoelectricidad se convirtió 
en una realidad en la oferta energética para nuestro 
pueblo. 

Esta realidad se ha ido complementando con progre-
sos equivalentes en su trascendencia, como es la inte-
gración de un ciclo de combustible autónomo. En este 
aspecto, las investigaciones realizadas por los científi-
cos y técnicos1 argentinos nos han llevado al acceso a 
la tecnología de producción de uranio enriquecido por 
difusión gaseosa. 

Por otra parte, el uso de radioisótopos y radiaciones 
en campos como la medicina, la industria y la agricul-
tura hablan del uso pacífico de la energía nuclear con 
que se vio beneficiado nuestro pueblo, tal como lo 
enunciara le decreto 10 .936 /50 de creación de la CNEA, 
por el general Juan Domingo Perón. 

Las constantes presiones y condicionamientos de las 
grandes potencias, a través de sus brazos financieros 
como el FMI y el Club de París, en un sector estraté-
gico para el crecimiento autónomo de nuestro pueblo 
como es el campo nuclear ha llevado al actual cuadro 
de situación de este sector, en el cual podemos obser-
var la mayor parada fuera de servicio de su historia de 
la Central Nuclear Atucha I. 

El programa "Atomos para la vida" que caracterizó 
a la publicidad inicial del gobierno actual se ha visto 
en los hechos totalmente desactualizado, ya que por 
un lado la tradicional instalación con que cuenta el país 
desde el año 1967 para la producción de radioisótopos 
—el reactor experimental RA-3— se encuentra desde 
hace un prolongado tiempo fuera de servicio. 

Semejante cuadro de situación nos impulsa a la pre-
sentación de este proyecto. 

Recordar el 20 de marzo de 1974 constituye la ex-
presa afirmación de la voluntad política de garantizar 
la continuidad del plan nuclear, y trabajar por su desa-
rrollo independiente, porque estamos convencidos que 
"el problema científico-tecnológico está en el corazón 
mismo de la liberación". Por lo tanto ésta es una fecha 
trascendente en el camino de la liberación plasmado a 
través del avance energético y tecnológico como colum-
na vertebral del desarrollo nacional. 

Nonnflndo Arcienaga. — José L. Manzano. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de Vialidad Nacional, encare a la brevedad la 
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creación de un puente carretero sobre el río Santa 
Rosa, que unirá el centro poblado con Villa Incor eD 
la provincia de Córdoba. 

Conrado H. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La creación de un puente carretero que una al cen-

tro poblado de Santa Rosa de Calamuchita con Villa 
Incor, es de fundamental importancia para esa locali-
dad de la provincia de Córdoba. 

Villa Incor tiene una población de aproximadamente 
el 30 % del total de Santa Rosa; conformada en su 
mayoría por trabajadores, quienes se ven seriamente 
afectados cuando llueve más de diez milímetros, lo 
cual indica la urgente necesidad de darle una respues-
ta favorable. Actualmente se ha conformado un vado 
natural con el cual la zona queda completamente in-
comunicada, entorpeciendo así el normal desenvolvi-
miento de sus habitantes. 

Por todo esto señor presidente, es que solicitamos 
que el Poder Ejecutivo, a través de Vialidad Nacional, 
dé una pronta respuesta a fin de solucionar este pro-
blema. 

Conrado H. Storani. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal arbitre los medios a su alcance a fin de que los 
edificios públicos dependientes de la administración 
nacional y los edificios públicos dependientes de la 
administración comunal tengan accesos adecuados para 
permitir el ingreso a los mismos, de los minusválidos 
que, especialmente, por razones de incapacidad lo-
comotriz, se ven obligados a movilizarse en sillas de 
ruedas o elementos similares. 

Asimismo se proveerá a dichas personas de adecua-
das instalaciones sanitarias que deben tener en cuenta 
los requerimientos propios para brindar comodidad y 
posibilidades de valerse por sus propios medios a quie-
nes se encuentran impedidos. 

Orosia I. Botella. — Carlos F. Ruckauj. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La igualdad de los habitantes ante la ley y el derecho 

a petición ante las autoridades se encuentra en la 
actualidad vulnerado de hecho, por una concepción 
edilicia obsoleta que margina a los discapacitados, es-
pecialmente a aquellos que sufren la imposibilidad 
física para trasladarse de un lugar a otro. 

Resulta a todas luces necesario que sea el Estado, 
quien con su ejemplo, provea a la comprensión del 
tema y a su solución permitiendo que, mediante re-

formas, que entendemos poco onerosas, facilite el ac-
ceso de estos habitantes, a los múltiples lugares públi-
cos, a los que por derecho u obligación deben con-
currir, ya se trate de bienes de cultura, museos, tea 
tros, bibliotecas, etcétera, o reparticiones que hacen 
a la atención de la salud o al ejercicio de actividades 
lucrativas. 

Orosia l. Botella. — Carlos F. Ruckauf. 

—A las comisiones de Obras Públicas y 
de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio del organismo correspondiente, 
proceda a emitir un sello postal conmemorativo de la 
inauguración del Puente Internacional (ferrovial) Roque 
González de Santa Cruz, entre las ciudades de Posadas 
(Misiones) y Encarnación (Itapúa - Paraguay), a con-
cretarse el 12 de octubre de 1988. 

Cleto Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La inauguración del puente sobre el río Paraná, que 

unirá las ciudades hermanas de Posadas y Encarnación 
(Paraguay) en la fecha en que se conmemora el Día de 
la Raza, constituye un acto de significación muy es-
pecial, difícil de comprender si no se toman en cuenta 
los lazos históricos que unen a ambas. 

Sobre el origen común en su fundador, en el período 
jesuítico por Roque González de Santa Cruz, como 
Anunciación de Itapúa en 1615, la actual Posadas, y 
en 1621 la de Encarnación, se han ido plasmando lazo? 
culturales, familiares y económicos muy sólidos. Dentro 
del marco de la integración regional esta unión física 
de dos pueblos constituye un gran avance, por cuanto 
supera un escollo físico, facilitando y agilizando la 
unión de voluntades, tanto espirituales como materiales, 
no solamente de los moradores de ambas ciudades, sino 
de amplias zonas en cada país. 

Una obra de ingeniería de singular envergadura, que 
dará paso al tránsito automotor y ferroviario, que unida 
a sus antecedentes humanos se erigirá al momento de 
su inauguración en un evento de trascendencia digno 
de ser impreso en un sello postal. 

Cleto Rauber. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través del Ministerio de Educación y Justicia 
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imp! ementara en el programa de formación profesional 
las nuevas carreras de: a ) dibujante técnico aplicado 
a la vivienda de madera; h) armador de vivienda de 
madera, y e ) carpintero de estructuras de madera para 
techos, en la ENET No 1, de Puerto Rico, provincia de 
Misiones. 

Cielo Rauber. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Siendo la ENET No 1 de Puerto Rico, provincia de 

Misiones, la base del Centro Tecnológico de la Ma-
dera conformado por: 1) la Escuela de Técnicos Ma-
dereros, 2 ) la Escuela Provincial de Afilado de Herra-
mientas de Corte de la industria maderera, además de 
3 ) el Centro de Formación Profesional que dicte diver-
sos cursos afines a la actividad maderera como ser ope-
rador motosierrista, carpintería, etc.; y, teniendo en cuen-
ta la posibilidad a través del Convenio de Cooperación 
Científico-Técnica con el gobierno de la República de 
Alemania Federal de implementar carreras de técnicos-
prácticos en aserraderos y carpintería es conveniente que 
se adapten programas de estudios efectuados por la in-
dustria maderera de Misiones en base a sus necesidades 
y posibilidades de expansión, siendo concreta la nece-
sidad de mano de obra especializada para obtener una 
mejora en la calidad y presentación del producto y 
en este caso concreto la vivienda. 

La concreción de un albergue o residencia estudian-
til, cuya implementación se estudia, facilitará la asis-
tencia a este Centro Tecnológico de la Madera de es-
tudiantes y obreros becarios de todo el país, iniciativa 
realmente acorde al cambio que necesita nuestro país 
con la integración de la educación a las necesidades de 
la industria. 

Cleto Rauber. 

—A la Comisión de Educación. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional invite a participar como integrantes del Consejo 
Asesor de la Seguridad Social a las comisiones perma-
nentes de asesoramiento, especializadas en el tema, que 
actúan en el ámbito del Congreso de la Nación. 

Miguel ]. Martínez Márquez. — Jorge E. 
Young. — Bernhard Kraemer. — José l. 
Gorostegui. — Roberto Llorens. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el reciente mensaje presidencial de apertura del 

1061? período ordinario de sesiones de este Congreso, el 
señor presidente de la República convocó a la creación 
del Consejo Asesor de la Seguridad Social. 

En el citado mensaje se anunció quiénes eran los lla-
mados a integrarlo; creemos que de ninguna manera, 
atendiendo a la importancia y trascendencia de la labor 

encomendada, el Congreso de la Nación, sede de los 
representantes del pueblo y los estados provinciales, 
puede quedar al margen del mismo. 

Es por ello que pensamos que las comisiones de ase-
soramiento permanentes de ambas Cámaras, que están 
abocadas a la problemática en cuestión y que cuentan 
con una considerable e importante aportación de pro-
yectos, que sobre el tema han ocupado a los señores le-
gisladores y por lo tanto tienen una gran capacitación 
sobre el mismo, deben ser los encargados de represen-
tar al Parlamento en tan fundamental proyecto. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que solicitamos 
a nuestros pares la aprobación del presente. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Jorge E. 
Young. — Bernhard Kraemer. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

33 

La Cámara de Diputados de 7a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el XXVIII Festival de Espectáculos 
para Niños a realizarse durante el mes de enero de 
1989 en la ciudad de Necochea, provincia de Buenos 
Aires. 

Juan J. Cavallari. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Teniendo en cuenta la trascendencia alcanzada por el 

Festival de Espectáculos para Niños de Necochea, que 
mantuviera vigencia en forma ininterrumpida a lo largo 
de veintisiete años, reuniendo a las principales figuras 
del quehacer artístico infantil en su género (teatro 
propiamente dicho, teatro de muñecos, música, cinema-
tografía, magos e ilusionistas, etcétera), además de ac-
tividades complementarias tales como deportes, juegos 
recreativos en la playa, Feria del Libro Infanto-Juvenil, 
muestras plásticas y audiovisuales; y que a través de su 
larga trayectoria contara con el auspicio y apoyo de di-
versos entes oficiales, entre ellos, Secretaría de Cultura 
de la Nación, Dirección Nacional de Teatro y Danza, 
Fondo Nacional de las Artes, Instituto Nacional de Ci-
nematografía, Lotería de Beneficencia Nacional y Casi-
nos, Dirección Nacional del Libro, Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, Dirección General de Escuelas 
y Cultura de la provincia de Buenos Aires, Teatro 
Argentino de La Plata y otras importantes dependen-
cias, a punto de ser declarada Fiesta Nacional del Niño; 
el Departamento Ejecutivo Municipal a través de su 
Subsecretaría de Cultura, Educación y Deportes, ha 
realizado 1a siguiente evaluación: 

—Que el Festiva] de Espectáculos para Niños de Ne-
cochea, se ha ido convirtiendo en el hecho cultural más 
importante del país dentro de su rubro. 

—Que la convocatoria a nivel nacional de los elencos 
intervinientes tiende a estimular y dinamizar la labor de 
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los creadores regionales, logrando un punto de encuen-
tro y legítima confrontación cuyo resultado no es otro 
que el crecimiento de la cultura nacional. 

—Que cumple una importante función educativa por 
el crecido número de espectáculos infantiles, docentes, 
etcétera que tienen libre acceso a los numerosos espec-
táculos montados en escenarios múltiples dentro del ám-
bito de todo el partido; público conformado por resi-
dentes en la ciudad y amplia zona de influencia, ade-
r a s de la considerable afluencia turística con que 
se cuenta en esa época de la temporada estival, sin des-
contar a quienes concurren específicamente a instancias 
del festival; siendo uno de los objetivos, compatibilizar 
recreación con educación por el arte. 

—Que el gran esfuerzo realizado por nuestra comu-
nidad junto al aporte de los entes responsables de ad-
ministrar cultura (nacionales, provinciales y municipales), 
deben tener como meta en forma mancomunada el cre-
cimiento de esta realización para que sólida y perdu-
rablemente sea uno de los vectores de desarrollo artís-
tico, cultural y educativo de nuestro país. 

Por todo lo expuesto, es intención de esta comuna que 
el próximo Festival de Espectáculos para Niños (enero 
de 1989), profundice su carácter latinoamericano, tal 
como se iniciara en su edición del año 1987, con la in-
corporación de un elenco especialmente invitado de h 
madre patria, en la convicción de que el intercambio, 
la interrelación y la experiencia compartida, significará 
no sólo enriquecimiento técnico y profesional, sino ade-
más la compactación de las vivencias culturales de Amé-
rica latina y España en coincidencia con nuestro de-
venir histórico y nuestra raíz idiomàtica. 

Juan J. Cavallari. 

—A la Comisión de Educación. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el I Congreso Italo-Argentino de 
Ortopedia y Traumatología y XXV Congreso Argenti-
no de Ortopedia y Traumatología, organizado por la 
Asociación Argentina de Ortopedia y Traumatología, el 
que se realizará en la ciudad de Buenos Aires del 1 ' 
al 4 de diciembre de 1988. 

Luis A. Cáceres. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las ciencias médicas en sus variadas facetas, es un 

quehacer en constante ebullición a la vez que marcado 
revisionismo y avances científicos y tecnológicos, ten-
dientes a enfrentar con el mayor de los éxitos a las múl-
tiples patologías que afectan a la comunidad humana. 
A este quehacer no escapa por parte de los profesiona-
les en el arte de curar la práctica de la ortopedia y 
traumatología; especialidad médica esta, que como las 
otras que conforman el amplio espectro de la medicina 

en general, busca a través de estos eventos, nutrirse 
de mayor sabiduría a la vez que aportar la propia expe-
riencia que en conjunto conlleva el beneficio directo al 
paciente que por razones fortuitas deba recurrir a un 
profesional médico en busca de cura o alivio a sus 
dolencias. 

En esta emergencia, dos escuelas se unen para rea-
lizar este congreso. Son ellas, la Asociación Argentina 
de Ortopedia y Traumatología y su similar de la Socie-
dad Italiana de Ortopedia y Traumatología, los que al 
mancomunarse en este esfuerzo común merecen se les 
brinde el mayor apoyo para que el evento que pro-
pician sea fructífero y les permita a la vez contemplar 
como la comunidad de la cual son parte, valora todo 
ello en su real magnitud. 

En síntesis, señor presidente, redundar en mayor 
abundamiento lo interpreto innecesario; por ello, es 
que sabiendo su importancia considero lógico que am-
bos congresos sean declarados de interés nacional. 

Luis A. Cáceres. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés de los organismos que correspondan, impulse la 
creación de un Plan de Construcción de Viviendas Ru-
rales, a realizarse en todo el territorio de la República. 

El mencionado plan deberá comprender la construc-
ción de viviendas rurales para los trabajadores en re-
lación de dependencia que desarrollen su actividad en 
zonas rurales y para aquellos propietarios de predios 
rurales que deseen construir allí su casa-habitación. 

Héctor R. Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El acuciante problema que significa actualmente el 

disfrute de uno de los derechos fundamentales del hom-
bre, cual es el del acceso a una vivienda digna —de-
recho indispensable para asegurar al hombre la posi-
bilidad de vivir una vida rodeada del ámbito adecuado 
para asegurar su derecho a la libertad y justicia—, 
constituye uno de los principales objetivos, a tener en 
cuenta, en función de la acción de gobierno. 

El presente proyecto apunta a la solución de este 
tenia para una porción importante de la población —la 
rural—, cuyo problema fundamental radica en que, 
siendo trabajadores en relación de dependencia en zo-
nas rurales, se los contrata, la más de las veces, con 
viviendas otorgadas por sus empleadores y que, al cabo 
de su relación laboral, se ven privados de las mismas. 

Lo mismo se prevé para los propietarios de predios 
rurales, que quieran construir allí su casa-habitación. 

Así es como se trata de impulsar la creación de un 
Plan de Construcción de Viviendas Rurales, destinado 
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a satisfacer, de una manera digna y adecuada, las ne-
cesidades de las familias afincadas en el campo. 

El fin inmediato que se persigue con la sanción de 
este proyecto es, principalmente, el de evitar el des-
poblamiento de ¡as zonas rurales y el desarraigo del hom-
bre de campo, en especial, de la juventud que en su 
gran mayoría emigra a zonas urbanas, provocándose de 
este modo, por un lado la carencia de la mano de obra 
rural y, por el otro, la subocupación urbana, ambos 
problemas que cada vez adquieren mayor importancia. 

Así vemos que las estadísticas marcan que, de un 
total de habitantes (según censo de 1980) de 27.947.446, 
23.192.892 viven en conglomerados urbanos y sólo 
4.754.554 habitan en zonas rurales. Y, en relación con 
los jóvenes, sólo un 17 % vive en zonas rurales y el 
83 % restante, habita zonas urbanas. 

Esta situación se agrava si se observan datos del 
censo de 1960, en donde según el mismo, un 26 % del 
total de población se radicaba en zonas rurales, siéndolo 
ahora (según datos del censo de 1980), sólo un 17 %. 

De la misma estadística surge que existen actualmen-
te 670.000 trabajadores rurales, de los cuales sólo un 
30 % (aproximadamente 201.000 trabajadores), tienen 
viviendas rurales, que se desarrollen en todo el ámbito 

Y más aún, Si tenemos en cuenta que buena parte de 
las viviendas adjudicadas por los empleadores, no reú-
nen las condiciones elementales de higiene y comodi-
dad necesaria para la salud y el bienestar, ni las que 
satisfagan las ambiciones mínimas de confort. De ahí 
que se hace necesario procurar soluciones acordes, que 
eleven el nivel de vida de esta franja poblacional, que 
se encuentra desatendida en sus mínimos requerimientos. 

De este modo, con una planificada construcción de 
viviendas rurales, que se desarrollen en todo el ámbito 
de la República Argentina, se contribuirá, entre otras 
necesidades, a la efectiva erradicación de ranchos, pro-
curando de esta forma, servir a los intereses de la salud 
pública y la de estos pobladores, que se encuentran en 
un alto porcentaje comprometidos por el padecimiento 
del mal de Chagas. 

Este p'an deberá llevarse a cabo mediante operato-
rias acordes a las posibilidades económicas, otorgando 
líneas de crédito y desgravaciones impositivas que, de 
alguna manera estimulen la inversión en procura de 
mejores condiciones de vida del trabajador rural. 

Es por todo ello, que solicito a esta Honorable Cá-
mara, su voto favorable al presente proyecto. 

Héctor R. Masini. 

—A la Comisión de Vivienda. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos, la Secretaría de Recursos Hídricos y el Servicio 
Nacional de Agua Potable, lleve adelante las gestiones 
necesarias, a los efectos de dotar de agua potable y de-
sagües cloacales, a localidades del departamento de 

San Rafael, de la provincia de Mendoza, que carecen 
de este vital elemento y a zonas que requieren la am-
pliación del servicio. 

Héctor R. Masini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
El abastecimiento de agua potable, constituye, sm 

duda, un factor determinante para garantizar el dere-
cho inalienable del hombre a la preservación de la 
salud y a vivir dignamente en un medio adecuado. 

Por salud, debe entenderse, no solamente la atención 
médica, ni la construcción de grandes hospitales, sino, 
principalmente la preservación sanitaria para actuar so-
bre los factores que causan las enfermedades. En este 
sentido es, de fundamental importancia, la acción del 
Estado, tendiente a crear en la población, hábitos de 
higiene que le posibiliten un mejoramiento de su ca-
lidad de vida; es decir, la tarea de educar para la salud. 
Pero, es de fundamental importancia, asimismo, que el 
Estado asuma enfáticamente su misión indelegable de 
asegurar al conjunto de la población, la posibilidad de 
ejercer con plenitud estos hábitos de medicina preven-
tiva. 

Es necesario, en consecuencia, que la acción del 
Estado, mancomunada con el aporte comunitario, per-
mita el paulatino mejoramiento de la calidad de vida 
de la población, pues de nada servirá que la población 
asuma conductas de higiene, cuando el agua necesaria 
para la satisfacción de sus necesidades, se halla conta-
minada. 

En lo que respecta a la provisión de agua potable 
en nuestro país, el organismo encargado de fijar la polí-
tica en la materia, es el Servicio Nacional de Agua Po-
table y Saneamiento (SNAPYS), creado por decreto 
9 .764/64 y que originariamente se encontraba en la ór-
bita del entonces Ministerio de Asistencia Social y Salud 
Pública, y que por decreto 2.629, del 5 de abril de 1973, 
se lo incorporó a la estructura orgánica de la Secretaría 
de Recursos Hídricos. 

En un principio, el mencionado organismo estaba facul-
tado para la realización de proyectos de abastecimien-
to de agua potable para poblaciones de hasta 3.000 
habitantes, y, en la actualidad, el límite alcanza a los 
30.000 habitantes, incluyendo, asimismo, no sólo el tra-
tamiento de aguas, sino también el de desagües cloacales. 

La eficiencia del Servicio Nacional de Agua Potable 
y Saneamiento, en el manejo de su gestión, hizo que 
obtuviera la aprobación de cuatro créditos del Banco In-
teramericano de Desarrollo. 

La mecánica del funcionamiento del SNAPYS, consis-
te en promocionar y enfatizar la participación comunitarii 
en la ejecución, mantenimiento y administración de las 
obras. Las mismas se financian con aportes de la Nación, 
las provincias y la comunidad, en un claro ejemplo de 
democracia participa ti va. 

Señor presidente: las localidades de Colonia Tabanera; 
La Horqueta, El Cerrito, El Tropezón y Cuadro Bene-
gas del departamento de San Rafael, en la provincia de 
Mendoza, no cuentan en la actualidad, con servicio de 
agua potable, ni desagües cloacales. Asimismo, hay lo-
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calidades del mismo departamento, que a pesar de con-
tar con el servicio de agua potable, se ven en la nece-
sidad de ampliar sus cañerías de conducción. Las mismas 
son: Pobre Diablo, Las Paredes, Villa Atuel, Gouge, 
Salto de las Rosas, Villa 25 de Mayo, La Llave, Atuel 
Norte, Cuadro Nacional, Las Malvinas, Jaime Prats y 
Punta del Agua. 

Es así como sus pobladores requieren del abasteci-
miento del agua potab'e como un factor determinante 
para su salud y el desarrollo socioeconómico del país, 
respondiendo a necesidades primarias de todo ser huma-
no, en tanto éste es el modo efectivo de combatir un 
peligro latente de enfermedades producidas por aguas 
contaminadas. 

Por otra parte, la propia ciudad de San Rafael, nece-
sita de un colector y nueva planta de tratamiento de 
líquidos cloacales. 

Con este proyecto queremos poner en conocimiento 
a las autoridades del área la situación en la que se ha-
l'an estas localidades, y sugerir que las mismas lleven 
adelante las medidas necesarias, a los efectos de avanzar 
en la implantación de la justicia social, para los secto-
res más postergados y olvidados de nuestra Nación. De 
ahí que solicitemos la sanción del presente proyecto. 

Héctor R. Masini. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Educación y Jus-
ticia, haga conocer al Consejo Superior de la Universi-
dad Nacional de Cuyo la opinión favorable de esta Cá-
mara en el sentido de incluir en esa casa de altos estw 
dios la carrera de licenciado en sistemas de información 
y comunicación, en la ciudad de San Rafael, en la pro-
vincia de Mendoza. 

Héctor R. Masint. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La creciente participación de los servicios en los in-

tercambios económicos es sin duda uno de los signos 
de la época que nos toca vivir; su crecimiento, en rela-
ción con la producción industrial y la primaria ha sido 
constante y muy notable en la última década. 

En buena medida este hecho se vincula con la pro-
funda transformación operada en las sociedades altamen-
te desarrolladas por los procesos de innovación científica 
y tecnológica. Estas profundas modificaciones estructu-
rales, se correlacionan con la necesidad de transformar 
y adaptar a las nuevas situaciones los sistemas educati-
vos, que capaciten profesionalmente a la población en 
sus diferentes niveles. 

En el ámbito educativo se ha hecho más patente la 
estrecha interrelación entre la sociedad y su sistema uni-

versitario, al punto que el éxito o fracaso de éste, suele 
medirse por capacidad de respuesta a los requerimientos 
del medio social. 

Ello nos sitúa frente a la necesidad de dotar de plas-
ticidad a la educación superior, abandonando el conven-
cimiento de que el conocimiento universitario se arqui-
tecturaba casi, exclusivamente, sobre lo que conocemos 
como profesiones liberales: derecho, economía, ingenie-
ría, medicina. 

Los nuevos conocimientos que la sociedad de nues-
tros días requirieron, tienden a basarse en la comple-
mentariedad de las disciplinas científicas, en el trabajo 
en equipo, al tiempo que requiere también nuevos ni-
ve'es de especialización y la perspectiva que brinda la 
teoría general de sistemas. 

Por su parte, los cambios en las sociedades que men-
cionamos, conllevan cambios en su organización; en la 
planificación y gestión de sus empresas e instituciones 
y nuevos requerimientos de información para la toma 
de decisiones en todos los niveles. 

Sin considerar, por el momento, la situación de los 
trabajadores desplazados por estas transformaciones, que 
requieren un desarrollo importante de programas de 
adiestramiento, es claro que las nuevas generaciones que 
aspiran a incorporarse al mercado laboral, con un ade-
cuado nivel de capacitación, deben contar con oportu-
nidades de acceder a la formación necesaria. 

Si a ello agregamos que la innovación científica y 
tecnológica basada en la información, está a la puerta 
de provocar una nueva revolución industrial, que des-
place a aquella fundada en la potencia mecánica, se 
comprende que sus posibles beneficios no llegarán a 
nosotros, si no estamos preparados para atender los nue-
vos desafíos para las estructuras industriales y las pautas 
laborales vigentes. 

Las nuevas tecnologías de información y comunica-
ción abren grandes posibilidades para obtener mayor 
productividad con todos los sectores de la economía, 
incluso en el hogar, la fábrica o la oficina; pero esto 
¿nos conduce a incrementar la situación de desempleo 
estructural a mediano y largo plazo? Cuestiones como 
la creciente intercomunicación de redes de información, 
¿se proyectan sobre el ámbito imprescindible de privaci-
dad que requiere la pe-sona humana?; la apropiación 
y uso de la información y su concentración en países 
desarrollados, ¿no incrementará la brecha entre ricos y 
pobres en lo que respecta a la información? 

Son muchos los interrogantes de este tipo que po-
dríamos formularnos, pero lo expuesto es suficiente para 
reconocer la necesidad de incorporar en el nivel univer-
sitario el estudio sistemático de las disciplinas vincu-
ladas con la información y la comunicación. 

En una provincia, donde la crisis ha afectado en for-
ma definitiva sus estructuras económicas y sociales, es 
lógico que sea la universidad la que ofrezca respuestas 
que puedan orientar hacia nuevas modalidades de or-
ganización y gestión a su vida social. 

Por ello es que requerimos que esta Honorable Cá-
mara se dirija a la Universidad Nacional de Cuyo ex-
presando su convicción de la necesidad de creación de 
una nueva carrera de licenciatura en sistemas de la 
información y comunicación. 
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Y al solicitar que la misma se radique en la ciudad 
de San Rafael —la segunda en importancia de la pro-
vincia—, no obedezco a razones puramente localistas. 
Me impulsa la convicción de que: la centralización que 
reconocemos en Buenos Aires, en relación al resto del 
país, se reproduce, de alguna manera, en las provin-
cias en función de su capital. 

Cabe señalar, finalmente, que la misma se vincula 
estrechamente con las carreras que actualmente se dic-
tan en la actual Delegación Universitaria de Ciencias 
Aplicadas a la Industria, Ingeniería en Industrias de 
la Alimentación y Petroquímica y Mineralurgia, com-
plementando así, con una opción que, teniendo como 
referente la actividad socioeconómica en su integralidad, 
se especialice en los sistemas que constituye su tejido 
nervioso. 

El perfil del graduado en esta especialidad debe pro-
curar conocimientos y técnicas en la evaluación de la 
problemática organizacional, sus requerimientos de in-
formación y su vinculación con los procesos de toda 
toma de decisiones y contralor; para planificar y gestio-
nar los recursos informáticos y comunicaciones que re-
quieran las organizaciones, conforme su contexto socio-
económico; y, para normatizar sistemas de información, 
procesamiento y comunicación de datos, tanto en el sec-
tor público, como privado. 

Los contenidos de la nueva carrera, deben ser es-
tudiados y analizados por la propia autoridad univer-
sitaria; no obstante, quiero señalar que concibo la nue-
va carrera con una concepción inter y transdisciplina -
ria, donde deben integrarse nuevas disciplinas prove-
nientes de las ciencias sociales tales como: lógica, cien-
cias políticas, sociedad y Estado, sociología en la or-
ganización, derecho público y económico, historia eco-
nómica argentina y mundial, administración, adminis-
tración pública, teoría de decisión, planificación estra-
tégica y operacional, etcétera, con otras propias del 
ambiente de las ciencias exactas, tales como: matemá-
tica, álgebra, análisis matemático, cómputo, cálculo, es-
tadísticas, contabilidad, costos, finanzas, proyectos de 
sistemas, otras disciplinas como las llamadas ciencias 
básicas: física, química; transdisciplinarias, como ciber-
nética, sistemas complejos, evaluación y previsión tec-
nológica; y un fuerte componente técnico, con mate-
rias tales como tecnología de computadores, tecnología 
de comunicaciones, telemática, diseño de sistemas de 
información, comunicación, control, sistemas expertos, 
etcétera. 

De esta rápida enunciación se desprende que la ca-
rrera que proponemos debe implementarse de cara al 
futuro, para atender los requerimientos de la nueva so-
ciedad; para poder aportar conocimientos sistematiza-
dos a \la construcción de nuevas relaciones sociales, de 
nuevas formas de producción y, en definitiva, de vida. 

Por lo anteriormente expuesto, es que solicito la apro-
bación del presente proyecto. 

Héctor R. Masini. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que de él dependan y 
correspondan, disponga el ensanche, pavimentación, 
marcación e iluminación, del tramo de la ruta nacional 
8, comprendida entre puerta 3 (localidad de Bella Vis-
ta) y su intersección con la ruta nacional 197 (locali-
dad de J. C. Paz). El sector de la ruta mencionada, se 
encuentra ubicado en el partido de General Sarmiento, 
provincia de Buenos Aires. 

Francisco M. Mugnolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 8, atraviesa la provincia de Buenos 

Aires desde el nordeste, con destino a la Capital Fede-
ral, incursionando por numerosos y poblados distritos del 
Gran Buenos Aires, conduciendo en sus carriles un im-
portante flujo automotor liviano, pesado y de transporte 
de pasajeros. Esta carretera produce un cuello de bo-
tella, angostando su recorrido en el cruce denominado 
puerta 3, en la localidad de Bella Vista, partido de Ge-
neral Sarmiento, a lo cual se suma la abultada cantidad 
de baches, irregularidad del terreno, nula demarcación 
perimetral e iluminación inexistente, lo que trae apare-
jado demoras y trastornos en el tráfico, lo cual se ve 
agravado en las horas picos. Esta ruta incursiona por tres 
distritos muy densamente poblados del Gran Buenos Ai-
res, como son General San Martín, General Sarmiento y 
Pilar; estos partidos mencionados poseen una importante 
población industrial, así como los adyacentes; de más 
está decir que el mejoramiento de esta ruta produciría 
economía de tiempo en el tráfico, un acceso directo y 
rápido al hospital zonal M. Castex y a los tribunales de 
San Martín, así como también a la intersección de ésta 
con el Camino de Cintura, lugares de vital importancia 
para los distritos antes mencionados. 

Señor presidente, es por todos estos motivos enuncia-
dos anteriormente, que solicito la reconstrucción de esta 
ruta, ya que la misma beneficiaría principalmente a los 
usuarios de los medios masivos de transportes, que utili-
zan los sectores de menores recursos de las zonas margi-
nales, elevando la calidad de vida de la sociedad en 
general. 

Por todo esto, señor presidente, solicito de mis colegas 
la aprobación de este proyecto. 

Francisco M. Mugnolo. 

—A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos que corresponda, ar-
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bitre los medios para el ensanche, repavimentacion, 
marcación perimetral e iluminación, del tramo de la 
ruta nacional 197, comprendido entre su intersección 
con las vias del ferrocarril General San Martín, locali-
dad de José C. Paz (partido de General Sarmiento) y 
el cruce con la ruta nacional 9 (Panamericana), loca-
lidad de Pacheco (partido de Tigre) , ambos distritos 
se encuentran ubicados en la provincia de Buenos Aires. 

Francisco M. Mugnolo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
Solicito por medio de este proyecto, el ensanche, ie-

pavimentación, marcación perimetral e iluminación del 
tramo de la ruta nacional 197, anteriormente mencio-
nada en el proyecto en sí, ya que la misma posee gran 
cantidad de ondulaciones, curvas y contracurvas y muy 
escasa visibilidad. Las márgenes de esta carretera son 
resbaladizas y se anegan con lluvias medianamente co-
piosas. Estos dos carriles angostos, que unen los acce-
sos Oeste y Norte del Gran Buenos Aires, atravesando 
en su recorrido los partidos de Moreno, General Sar-
miento y Tigre, conduciendo gran cantidad de tráfico 
liviano y pesado e importante número de líneas del 
transporte automotor de pasajeros, siendo ésta, una vía 
de acceso directo a las regionales Pacheco y San Isi-
dro de la Universidad de Buenos Aires y de la regio-
nal de la Facultad Tecnológica. 

Este proyecto tiene como objeto mejorar las condi-
ciones de transporte en general, agilizando el tráfico 
vehicular, con lo cual beneficiamos a la sociedad en su 
totalidad, es por estos motivos, señor presidente, que 
solicito de este honorable cuerpo, la aprobación de este 
proyecto. 

Francisco M. Mugnolo. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de 'a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
las medidas necesarias para agilizar las tramitaciones co-
rrespondientes a la importación de medicamentos y dro-
gas destinados al tratamiento de la enfermedad fibro-
quística del páncreas o mucoviscidosis. 

Alberto A. Natale. — Enriqm R. Muttk. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La fibrosis quística del páncreas o mucoviscidosis es 

una enfermedad hereditaria, crónica, de las más graves 
y serias que pueden presentarse en la primera infancia, 
aunque no contagiosa. 

Según las estadísticas, uno de cada 2.000 niños naci-
dos vivos padece este mal. 

Se estima en 1.500.000 personas el número de por-
tadores sanos de dicho mal. Las uniones de estos porta-

dores dan lugar a nacimientos de niños fibroquísticos, 
en el orden de 365 por año (uno por día) , el 7 0 % de 
los cuales muere antes del primer año de vida en caso 
de no haber sido diagnosticado ni aplicársele la terapia. 

El tratamiento es muy costoso y se basa en el sumi-
nistro al paciente de drogas importadas, en especial 
Mañerease y MCT Oil, cuya adquisición se logra "on el 
aporte y sacrificio de la mayoría de los padres de los 
niños afectados. 

La importación de los medicamentos referidos tropie-
za con un sinnúmero de dificultades a nivel ministerial 
y aduanero (permisos de importación, trámites para li-
berar cada partida, etcétera), lo cual se convierte en 
un despropósito por cuanto las características de grave-
dad de la enfermedad no admiten discontinuidades ni 
dilaciones en la medicamentación de los pacientes. 

En efecto, el procedimiento de importación transita, 
esquemáticamente, los siguientes pasos: 

1. Ministerio de Salud y Acción Social: permiso ex-
tendido por la Subsecretaría de Regulación y Control, 
en el cual autoriza la entrada al país de determinada 
cantidad ele medicamentos. Validez del permiso: 1 año. 
El trámite demoTa entre 45 y 60 días. 

2. Ministerio de Economía: certificado N ? 732, ex-
pedido por la Secretaría de Industria y Comercio Exte-
rior, y convalidado por la Dirección Nacional de Impor-
tación, para ser presentado ante la Administración Na-
cional de Aduanas. En el mismo consta la cantidad de 
medicamentos y su monto. Validez del permiso: 1 año. 
El trámite demora entre 30 y 60 días. 

Declaración jurada de necesidades de importación, ex-
tendida por la Secretaría de Comercio - Dirección Na-
cional de Importación, para ser presentada a la Direc-
ción Nacional ele Aduanas y al banco donde se efectuará 
la transferencia. Validez: 6 meses. El trámite demora 
aproximadamente 1 semana. 

3. Registro Nacional de Entidades de Bien Público: 
certificado en el que consta que la Asociación es una 
entidad de bien público. Se presenta ante la Secretaría 
de Industria y Comercio Exterior cada vez que se tra-
mita un permiso. Validez: 1 mes. El trámite demora 
aproximadamente 3 o 4 días. 

Trámites posteriores a la obtención 
de los permisos de importación 

Banco donde se realiza el giro de divisas: se presenta 
el formulario 40008G donde consta el monto a girar, tipo 
de medicamento y utilización. Se realiza el depósito 
previo (la mayor parte del monto a girar). Esta docu-
mentación pasa al Banco Central, de donde sale apro-
bada aproximadamente en 30 días. Posteriormente se 
realiza la transferencia (complemento del depósito pre-
vio). 

Trámites a realizar después del ingreso 
de la mercadería al país 

La guía que entrega la compañía aérea debe ser inter-
venida por el banco actuante. Luego se paga el flete 
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en la compañía aérea y se hace intervenir nuevamente 
la documentación enviada desde el exterior por el banco. 

Seguidamente, se realizan trámites ante la Aduana 
que demoran alrededor de 15 días; ante L A D E para la 
exención del pago de almacenaje, que demora aproxi-
madamente entre 10 y 15 días, y ante el Ministerio de 
Salud y Acción Social aprobando la entrada de la mer-
cadería. 

Y a lo expuesto se agrega, como agravante, la cir-
cunstancia de que las instituciones que tienen a su cargo 
las tratativas de conseguir los medicamentos son entida-
des de bien público, no lucrativas, que sufren de modo 
particular la economía financiera que atraviesa el país. 

Por todo ello, si bien las soluciones de fondo imponen 
una modificación en las estructuras y procedimientos 
administrativos que se traduzca en mayor eficacia y 
Utilidad, atento a que éstas se inscriben en el amplio 
marco de la reforma del Estado —de planificación e 
instrumentación más lenta—, consideramos conveniente 
y necesario que el Poder Ejecutivo nacional, en lo inme-
diato, agilice al máximo los trámites previstos y regu-
lados en los sistemas vigentes. 

Es por ello que proponemos la aprobación de este 
proyecto. 

Alberto A. Nótale. — Enrique R. Muttis. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro-
mocione y facilite la utilización y consumo de aquellos 
combustibles de más bajo costo de producción y comer-
cialización. A estos fines, deberá propender a la insta-
lación de bocas de expendio de gas natural comprimido. 

Alberto A. Natále. — Enrique R. Muttis. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Huelga destacar la importancia vital de la energía 

para el desarrollo socioeconómico de una nación moder-
na, por lo que adquiere singular importancia, según la 
disponibilidad de recursos y grado de desarrollo tecno-
lógico de cada país, la explotación de aquellos que pue-
dan comercializarse y aplicarse a la producción de bie-
nes y servicios con menor costo relativo. 

La situación energética de nuestro país, gravemente 
condicionada por las políticas económicas —tributarias 
y fiscales—, motiva que aquellos combustibles deriva-
dos del petróleo, particularmente las naftas, presenten 
un valor notoriamente elevado que restringe en forma 
evidente su consumo limitándolo, cada vez más, a sec-
tores de la sociedad con mayor capacidad de pago. Y 
la incidencia de todo esto en el transporte automotor, 
que es un ingrediente esencial del proceso económico 
y por ello un elemento clave para el progreso, es cla-
ramente negativa. 

Ahora bien, el avance tecnológico ha permitido, des-
de no hace mucho tiempo, la adaptación del combus-
tible gaseoso a los automotores y es así que en la ac-
tualidad pueden observarse gran cantidad de vehículos 
que utilizan como combustible gas natural comprimido 
( G N C ) . La tendencia a implementar el dispositivo es 
cada vez mayor puesto que su mecánica es sencilla y, 
básicamente, porque se traduce en una sustancial eco-
nomía de costos. 

Por todas estas circunstancias, en diversos lugares del 
país las bocas de expendio al público de dicho mate-
rial combustible (GNC) son insuficientes, tanto en su 
número como en su ubicación, para atender la creciente 
demanda a que hacíamos referencia, y todo indica que 
lo serán cada vez más oor las razones apuntadas. 

Es por ello que, a fin de utilizar de un modo más 
racional los recursos energéticos naturales con que cuen-
ta nuestro país —en este caso el GNC—, facilitando 
la utilización y consumo de aquellos que resulten más 
económicos, proponemos el siguiente proyecto. 

Alberto A. Natale. — Enrique R. Muttis. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo competente, disponga e im-
plemente las medidas necesarias conducentes al traslado 
del directorio y administración central de la empresa 
Agua y Energía Eléctrica desde la ciudad de Buenos 
Aires a la ciudad de Córdoba. 

José M. Soria Arch. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cuando el señor presidente de la Nación, al dirigirse 

a la Asamblea Legislativa el pasado 1? de mayo para 
inaugurar el período ordinario de sesiones, expresaba en 
relación a la profundización del proceso de descentrali-
zación que " . . . deberían descentralizarse los distintos 
organismos prestatarios de servicios públicos, como los 
relacionados con la educación, la salud, las comunica-
ciones, la energía, de manera que se oontemplen mejor 
las necesidades locales y sea más eficiente la adminis-
tración de los recursos •. . " , interpretamos que el obje-
tivo fundamental perseguido es el de transformar las 
estructuras políticas, sociales, económicas y culturales 
del país como principio global y universal, y que los 
medios y mecanismos a través de los cuales se espera 
alcanzar tal objetivo son variados. Del mismo modo el 
fortalecimiento del federalismo argentino y la "moder-
nización" del país han de devenir de acciones concretas 
que conlleven al cambio estructural antedicho, por lo 
que la descentralización de los organismos públicos cons-
tituye un instrumento válido tendiente a la obtención de 
tal fin. 

Efectuando una evaluación de las condiciones que en 
su conjunto hacen preferible a la ciudad de Córdoba 
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como sede de la administración central de la empresa 
Agua y Energía Eléctrica, cinco aspectos merecen par-
ticular atención: ubicación geográfica, comunicaciones, 
servicios, contexto tecnológico y recursos humanos. 

Córdoba ofrece una privilegiada y estratégica ubica-
ción dentro del territorio nacional ya que se encuentra en 
el centro mismo del país. Constituye el más importante 
nudo de comunicaciones terrestres y aéreas del interior 
del país, contando además con una estación satelitaria 
en Bosque Alegre que la convierte en centro multiplexor 
de comunicaciones. En materia de servicios posee una 
óptima infraestructura básica que le permitiría satisfacer 
con total capacidad todas las necesidades empresariales 
y técnicas que pudiere requerir la empresa cuya admi-
nistración se propone trasladar. Precisamente en el área 
energética la configuración del Sistema Interconectado 
Nacional (SIN), que se encuentra en la ciudad de Al-
mafuerte y a la que se sumará próximamente la esta-
ción Malvinas Argentinas, la erige en un importante 
"nudo eléctrico" que vincula a la región Centro con las 
de Cuyo, Litoral y Noroeste del país. En el aspecto 
tecnológico, la estratégica política de desarrollo provin-
cial en tecnología de punta ha permitido concretar la 
creación de una ciudad informática en Sinsacate y el 
Centro Numérico Amadeo Sabattini; tal contexto es ga-
rantizado, además, por el asentamiento de calificadas y 
desarrolladas industrias. En tanto, la aquilatada trayec-
toria universitaria de Córdoba le permite exhibir hoy 
una dotación de recursos humanos de excelente nivel 
técnico y profesional capaz de satisfacer con solvencia 
los requerimientos de organización, administración, eje-
cución y control de gestión empresarial. 

Especial consideración merecen los aspectos vinculados 
al desarrollo que la empresa ha tenido en Córdoba, su 
capacidad actual y potencial y su relación con otros 
sectores y áreas. 

Córdoba es actualmente asiento de la gerencia regio-. 
nal Centro-Cuyo de Agua y Energía Eléctrica. Está 
dotada de una infraestructura edilicia significativa que 
le posibilitaría —sin mayores erogaciones y a través de 
su refuncionalización— la adecuación a los requerimien-
tos de un nuevo asentamiento de su directorio y admi-
nistración central. Su potencial capacidad para atender 
las necesidades futuras de la empresa radica en la reac-
tivación de la obra de estructura resistente de hormi-
gón armado de aproximadamente 5.000 m2 de super-
ficie cubierta en terrenos propios y localizada en acceso 
vecino a la avenida de Circunvalación. Esta obra se 
encuentra paralizada desde 1976 y con un avance del 
cuarenta por ciento ( 4 0 % ) . 

El desarrollo en el área de la energía, que desde su 
gerencia regional en Córdoba la empresa ha llevado a 
cabo, trasciende el ámbito provincial puesto que se han 
ejecutado desde esta sede obras de real significación. 
Ejemplos de ello son, en la provincia de Córdoba: Em-
balse Río Tercero, Los Molinos, Reolín, Pichanas, Pie-
dras Moras, Río Grande, Tincunaco, Estanzuela, canales 
de riego y drenaje y centrales hidroeléctricas varias. En 
el resto del país caben citar la confección de pliego y 
presupuesto de Paraná Medio, Chihudo (Neuquén), 
Agua de Toro y Los Reyunos (Mendoza), y terraplenes 
de refulado en Resistencia (Chaco). 

Es destacable que como apoyatura técnica a los em-
prendimientos mencionados, tiene también asiento en 
Córdoba el principal laboratorio de suelos y materiales 
de la empresa, en el cual se realizan todos los estudios 
específicos necesarios para las obras de Agua y Energía 
Eléctrica que se ejecutan en el país, así como también 
para las de otros organismos oficiales como el Ente 
Binacional Yacyretá, Hidronor, etcétera. 

Por otra parte, cabe poner de manifiesto la vincula-
ción actual y futura de Agua y Energía Eléctrica en la 
construcción de la central hidráulica de Piedras Moras 
y en los estudios de factibilidad del dique de Cuesta 
Blanca, a través de un convenio de asistencia técnica 
financiera entre la Nación y la provincia. 

Entendiendo que es con medidas concretas la forma 
de materializar los grandes objetivos propuestos de trans-
formación y modernización que el país reclama, y que 
las razones expuestas abonan suficientemente este pro-
yecto, solicito la aprobación del mismo. 

]osé M. Soria Arch. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de los organismos que corresponda, in-
forme sobre la situación económico-financiera y produc-
tiva-comercial de Hipasam (Hierros Patagónicos S.A. Mi-
nera) y confirme o desvirtúe la existencia de la posibi-
lidad de cierre del asentamiento minero existente en la 
zona de Sierra Grande (provincia de Río Negro). 

Asimismo desea expresar sus deseos de lograr la conti-
nuidad plena de aquella actividad mediante el propor-
cionarle los medios que se requieran para su fortale-
cimiento y evolución. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las declaraciones del señor gobernador de Río Negro 

referidas a desestimar las versiones sobre el posible cierre 
de Hipasam (Hierros Patagónicos S.A. Minera) requie-
ren se conozca a fondo la cuestión y se aclare terminan-
temente la no existencia de aquel propósito. 

La opinión pública sabe que, muchas veces, se lanzan 
rumores a título de ensayo que en oportunidades al co-
rrer del tiempo se agotan como tales o son realmente fru-
to de acciones que se están preparando para eclosionar 
en el momento menos esperado. 

La situación de Hipasam posiblemente no sea positi-
va. Ello se puede originar en su situación económica o 
bien en las dificultades de mercado que son por todos 
conocidas. Las características del yacimiento con altos 
contenidos de contaminantes fue un aspecto debatido, 
estudiado y, aparentemente, resuelto aplicando desarro-
llos mineralúrgicos específicos. Están presentes en nues-
tra memoria todas las tratativa; que hubo que desarrollar 
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para que SOMISA acepte la calidad y tipo de pellets 
••producidos y a usté su tecnología metalúrgica a ¡os mis-
mos. En aquel tiempo se explicó que es-te proceso debía 
ser observado no tan solo desde el punto de vista ope-
rativo-empresario, sino que estaba ubicado en el logro 
de contar con recursos propios para no quedar depen-
dientes en materia tan importante como es el abasteci-
miento de hierro a los desarrollos siderúrgicos. 

Los problemas de Altos Hornos Zapla, las dificultades 
que enfrenta toda la minería metalífera y ahora la posi-
bilidad de que Hipasam también se encuentre en crisis, 
impone a la Cámara de Diputados de la Nación conocer 
en detalle esle problema y señalar su inquietud. 

El país desde hace más de medio siglo comenzó su 
desarrollo siderúrgico, como una forma de dar sólido basa-
mento a su evolución industrial. Este accionar lento, difí-
cil, complicado y lleno de inconvenientes, ha proporcio-
nado algunos logros que muestran el esfuerzo, el sacri-
ficio y la capacidad puesta para activar los recursos mi-
neros, siendo un ejemplo la explotación ferrífera de la 
zona de Sierra Grande. El pensar que pueda remota-
mente existir la posibilidad de cerrar este emprendimien-
to, impone que se realicen consultas al Poder Ejecutivo 
nacional para descartar ello y, en el caso fortuito de 
que resulte una realidad, estudiar las medidas que de-
ben adoptarse para evitarlo. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Industria y de Minería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1» — Su profunda preocupación ante los hechos que 
se vienen produciendo en Polonia entre sectores inter-
nos y que afectan las libertades fundamentales de 
los trabajadores y del pueblo polaco. 

2? — Su firme voluntad de que los problemas en 
cuestión sean resueltos pacíficamente, sin derramamien-
tos de sangre entre hermanos y en un marco de res-
peto irrestricto hacia los derechos elementales de las 
personas y sin ningún tipo de presión o de interven-
ción extranjera. 

Federico T. M. Storani. — Ricardo Argañaraz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Polonia es un país de Europa central que ha conocido, 

a lo largo de una dilatada historia, los embates ,de 
poderosos vecinos que han hecho de esta tierra un 
campo de disputa en aras de sus propios intereses. 

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial, Polonia fue 
incorporada al bloque político y militar de las nacio-
nes de Europa oriental bajo el peso hegemónico de 
la Unión Soviética. Esto marcó el inicio de una larga 
lucha del pueblo polaco en la búsqueda de mayores 
márgenes de libertad, autodeterminación y justicia. 

Varios movimientos alcanzaron diferentes expresio-
nes en pos de los objetivos más arriba señalados. En 

particular, las luchas obreras de 1970 que fueron dura-
mente reprimidas y las de 1981 que marcaron el naci-
miento del s'ndicato Solid tridad. constituyeron verda-
deros hitos en este devenir de un pueblo que no se 
deja sojuzgar. 

El virtual golpe de Estado del 13 de diciembre 
de 1981 intentó sofocar las luchas populares y provocó 
una agudización de la crisis con un fuerte recorte de 
las libertades fundamentales. 

Hoy nuevamente el pueblo polaco se pone de pie 
en las ya legendarios astilleros Lenin, de Gdansk y de-
safía nuevamente la soberbia del poder constituido. 

Aquí en la Argentina vemos con esperanza el cam-
bio de política que se viene produciendo en la Unión 
Soviética con el ascenso al poder de Gorbachov y sos-
tenemos que dentro de esta transparencia debe inscri-
birse el problema polaco, para alcanzar una solución 
estable que contemple la vigencia irrenunciable del 
principio de autodeterminación de los pueblos. 

Así como nos hemos expresado en favor de la libertad 
y de la justicia en otros lugares del mundo, hoy lo 
hacemos en favor del pueblo polaco porque enten-
demos que ia ibertad, la solidaridad y la justicia son 
valores inherentes al género humano y deben ser ubi-
cados por encima de los conflictos que en este mo-
mento dividen a la humanidad. 

Federico T. M. Siorani. — Ricardo Argañaraz. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

lo Su rechazo a las gestiones o sugerencias ante el 
poder Ejecutivo a efectos de que éste declare el cese 
de hostilidades en el conflicto argentino-británico por 
nuestro territorio de las islas Malvinas, Georgias y Sand-
wich del Sur, en las actuales condiciones de intransigencia 
absoluta por parte del gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

2? Reitera su apoyo a la firme voluntad del Podei 
Ejecutivo de realizar las gestiones y negociaciones di-
plomáticas ante el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte, los foros internacionales y la comu-
nidad internacional toda con el fin de reivindicar la 
soberanía argentina en dicho territorio insular. 

3 ' Declarar su reconocimiento a la Organización de 
ias Naciones Unidas, Organización de los Estados Ame-
ricanos, Movimiento de Países No Alineados, Unión In-
terparlamentaria Mundial, Parlamento Latinoamericano y 
demás foros internacionales por su constante apoyo a 
la reivindicación de la soberanía argentina sobre las islas-
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Vaca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde el mismo 10 de diciembre de 1983, el go-

bierno democrático afirmó los derechos soberanos de la 
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República Argentina sobre las Malvinas y otras islas 
del Atlántico Sur, y realizó una intensa actividad en 
todos los foros internacionales a fin de obtener apoyos 
a su causa y aislar la intransigencia británica; se bus-
caba así favorecer el inicio de conversaciones entre 
las partes. 

El gobierno nacional ha dado muestras suficientes 
acerca de las intenciones pacíficas de la República 
Argentina y acerca de su voluntad negociadora. Esta-
mos convencidos de las razones que nos asisten y 
abogamos por una resolución negociada y no violenta 
en este caso y en otros conflictos que estremecen al 
mundo en que vivimos. 

A cambio de esto Gran Bretaña ha desoído sistemá-
ticamente los reclamos formulados por diversos orga-
nismos internacionales y ha implementado además me-
didas económicas y militares que son hostiles hacia 
'a República Argentina y hacia una solución necoeiada 
del conflicto del Atlántico Sur. 

La República Argentina ha reafirmado su vocación 
pacífica frente a cada hecho particular generado tini-
ia feralmente por el Reino Unido y ha defendido lo 
que entiende son sus legítimos intereses, reiterando su 
disposición a realizar algún gesto de buena voluntad en 
el marco de negociaciones que incluyan todos los pro-
blemas en disputa y sin exclusión del tema de la 
soberanía sobre las islas. 

Hoy aparecen algunas voces que sostienen la im-
portancia de que nuestro país declare el cese de hos-
lilidades para lograr un incierto y no confirmado ablan-
damiento en la dureza exhibida hasta la fecha por 
Londres. 

La República Argentina considera que esto es impro-
cedente, pues no ha habido declaración formal de 
guerra en 1982 por ninguna de las partes, de lo cual 
;nferimos que no corresponde jurídicamente un gesto de 
esta naturaleza. De lo que se trata es de una decla-
•••ición de tipo político de la que nadie nos asegura 
un ^esto similar de Londres. 

Por otro lado, el Reino Unido no puede reclamar tal 
med ;da cuando nunca declaró el cese de hostilidades 
con Egipto a propósito de la guerra por el canal de 
Sue?. en 1956 y cuando esto no ha constituido un obs-
táculo para mantener relaciones normales y cordiales 
con el país en cuestión. 

Sí nos preocupa el hecho de que ante reiteradas de-
claraciones de nuestro país en aras de una solución 
pacífica, sea Londres quien realiza unilateralmente ac-
ciones abiertamente hostiles. 

Un cese de hostilidades declarado por la República 
Argentina daría la imagen ante la comunidad interna-
cional de que este país cede ante las presiones y esto 
crearía un antecedente grave no solamente para el futuro 
de las relaciones bilaterales, sino también para una 
cierta manera de tratar las relaciones internacionales. 
En otro orden de cosas, la Argentina está dispuesta a 
efectuar gestos de buena voluntad pero reafirma al mismo 
tiempo sus derechos soberanos y una declaración de! 
tipo de la exigida, sin contrapartida, no ayudaría a ta 
causa de este país en los foros internacionales. 

Por todo ello, el gobierno nacional debe rechazar 
esta sugerencia de una declaración de cese de hostili-
dades y manifiesta una vez más su voluntad de iniciar 

negociaciones con el Reino Unido en el marco estable-
cido por diferentes pronunciamientos de la comunidad 
internacional. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Vaca. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que ver a con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal proceda en el más breve plazo pos :ble a reglamen-
tar la ley 20.582. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 29 de noviembre de 1973, fue sancionada !.i 

ley 20.582, que tuviera publicación en el Boletín Ofi-
cial del 19 de febrero de 1974. 

se trata de ¡a creación del Instituto Nacional de Jar-
dines Maternales Zonn'es, los que se dedicarán al cui-
dado físico, moral e intelectual de los niños de hasta 
doce años de edad cuyos padres no puedan brindarle 
la atención adecuada, tal cual lo establece el artículo 
I? de la norma. 

De tal manera, a través del instituto, se crearán 
jardines en aque'los lugares de la Capital Federal y 
las provincias donde las condiciones sociales lo reclamen 
y tendrán por ob'etivos brindar: atención en la lactan-
cia, orientación y ayuda escolar, recreación, alimenta-
ción adecuada, atenc'ón médica ps'cológica y odontoló-
gica, entre otros. 

A pesar de haber transcurrido casi quince años desde 
su sanción, la ley no ha sido aún reglamentada y por 
ello solicitamos se apruebe el siguiente proyecto de de-
claración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comi-ión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declare de interés nacional la realización de las 
Primeras Jornadas de Soft Educativo Argentino a desa-
rrollarle en Buenos Aires, entre el 9 y el 11 de junio de 
1988. 

Orosia I. Botella. 

FUNDAMENTOS 

Señor pre :idente: 
Es por demás notoria la conveniencia de alentar la 

difusión y p-omoción de programas para computadora 
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elaborados en la Argentina, y destinados a servir de 
elementos de educación. 

No obstante la situación crítica por la que económi-
camente atravie a el país, no puede dejarse de lado 
cualquier posibilidad que tienda a valerse de bases 
tecnológicas difundidas universalmente, con mayor ra-
zón si las mismas se aplican a una esfera prioritaria como 
lo es el sustento educativo de nuestra sociedad. 

Súmase a ello que la confección de dichos programas 
permitiría incrementar la investigación técnica y docente, 
a la vez que comporta una importante y rica fuente de 
trabajo y desarrollo. 

Orosia I. Botella. 
—A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

48 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Educación y Justicia, imponga al 
ciclo básico de la localidad de Icaño, provincia de San-
tiago del Estero, dependiente de la Dirección Nacional 
de Educación Media, creado por resolución ministerial 
26, del 25 de septiembre de 1987, el nombre de Pre-
sidente Hipólito Yrigoyen. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La empresa de ser librea, cuando ya éramos inde-

pendientes, abarca más de un siglo de la historia argen-
tina. 

Uno de los hombres que incuestionablemente con al-
tivez y sin renunciamientos luchó por este objetivo fue 
el presidente Hipólito Yrigoyen. Lo hizo al frente de 
uno de los movimientos populares de opin'ón que ha 
marcado y marca rumbos en la historia de los argen-
tinos. 

Elegido dos veces presidente constitucional condujo 
a la República en el derecho, en la legalidad, reivindi-
cando a las muchedumbres expectantes en la democracia. 

Fue derrocado por el golpe militar del año 1930, fecha 
que marca el desencuentro nefasto entre los argent'nos. 

Llegó al gobierno en la compañía fervorosa de su 
pueblo y partió acompañado de millones de argentinos 
que lo despidieron. 

El conjunto de la sociedad, los hombres y mujeres de 
nuestro país necesitan rescatar las figuras señeras de la 
civilidad recordándolas. 

Señor presidente: venimos en un acto de estricta jus-
ticia a solicitar la imposición del nombre Presidente 
Hipólito Yrigoyen para el ciclo báiico de la localidad de 
Icaño, provincia de Santiago del Estero, creado por 
resolución ministerial 26 del Ministerio de Educación y 
Justicia. 

Blanca A. Macedo de Gómez. 

—A la Comisión de. Educación. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, disponga la constitución de una comisión nacional, 
para aconsejar sobre las políticas más convenientes, con 
destino a remover las causas de la actual ineficiencia de 
la Empresa Nacional de Correos y Telecomunicaciones 
(Encotel); determinar los cambios y correcciones nece-
sarios, sugiriendo la incorporación de nuevas tecnologías 
con el objeto de mejor proveer para el interés de la 
Nación y los usuarios sobre el aprovechamiento de los 
aportes que pueda ofrecer el capital privado. 

La citada comisión nacional, sugerimos se constituya 
con representantes del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, del Directorio de las Empresas Públicas, de la 
Secretaría de Comunicaciones, de la Comisión de Co-
municaciones de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, de la Comisión de Comunicaciones del Ho-
norable Senado de la Nación, de la Empresa Nacional 
de Correos y Telecomunicaciones, y de las organizacio-
nes sindicales del ramo (AATRA; FOECYT y Fejeproc). 

Lorenzo A. Pepe. — Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se ha hecho público que en sede del Ministerio de 

Obras y Servicios Públicos, con la presencia del señor 
ministro del ramo, fue suscrita un acta de intención, 
entre la Asociación de Permisionarios de Encotel, cons-
tituida por empresas de la actividad privada, represen-
tantes del Directorio de Empresas Públicas y de la Fe-
deración de Obreros y Empleados de Correos y Tele-
comunicaciones (FOECYT), estableciendo las líneas 
generales de negociación, en base a las cuales, las partes 
mencionadas constituirán una empresa mixta cuyo ca-
pital será integrado por el Estado y los permisionarios, 
los cuales cederían parte del mismo al sector gremial 
aludido. 

Dicha empresa se formaría para realizar los servicios 
denominados especiales, que son los de más alta ren-
tabilidad dentro de los que presta Encotel. 

Al transferir a la nueva sociedad los servicios con el 
carácter mencionado, quedarían únicamente a cargo de 
Encotel los de tipo social, que son los menos rentables. 
Por lo tanto, resulta obvio, que la merma de ingresos 
consecuente aumentaría el déficit de la empresa nacio-
nal, que desde agosto de 1986, mediante un gran es-
fuerzo de su personal, niveló los ingresos con los egresos. 

Es importante señalar el carácter de los servicios de-
nominados sociales, por su incidencia en la vida de la 
comunidad: 

— Organización de los comicios nacionales, provincia-
les y municipales, (distribución de urnas y padrones, 
traslado de los mismos a los destinos comiciales, trans-
misión y concentración de la información relacionada 
con los cómputos). 
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— Cartas simples, certificadas y giros postales y tele-
gráficos. 

— Atención de poblaciones de frontera. 
— Atención y enlace de los centros urbanos de escasa 

densidad poblacional y geográficamente alejados. 
— Distribución de diarios, revistas y libros, a tarifas 

reducidas. 
— D stribución de propaganda electoral y demás co-

rrespondencia de los partidos políticos. 
— Correspondencia oficial del Poder Ejecutivo, Le-

gislativo y Judicial. 
Por ello, solicitamos al Poder Ejecutivo nacional que 

integre una comisión nacional const tuida por represen-
tantes del mismo, del Poder Legislativo y de las orga-
nizaciones sindicales correspondientes. 

Por lo expuesto, pedimos se apruebe el siguiente pro-
yecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. — Jesús A. Blanco. 

—A la Comisión de Comunicac'ones. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga, en el proyecto de presupuesto de la Na-
ción para el año en curso, el incremento de la partida 
destinada a satisfacer las necesidades de funcionamiento 
de la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admin'strati-
vas, habida cuenta de las relevantes funciones que le 
competen a ésta en el estado de derecho como salva-
guarda de la ética, la moral y el orden jurídico en el 
ámbito de la administración pública. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La moral pública, la austeridad republicana y la trans-

parencia en los actos administrativos del Estado consti-
tuyen la base esencial de un comportamiento ético que 
consideramos indispensable en el funcionamiento de la 
administración. 

Con el objeto de ejercer el control en este campo, 
fue creada la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas, cuya actividad a partir de la restauración del 
sistema de estado de derecho contribuyó seriamente a 
corregir las graves falencias morales y la corrupción pre-
dominante en el Estado autoritario, así como también el 
debido contralor de la gestión pública. 

La tarea de la Fiscalía no se agota en una revisión 
del pasado, con ser esto importante para poner a luz 
los testimonios de corrupción ejercidos por el poder auto-
ritario. Las funciones de la Fiscalía son, en la democra-
cia y el es'ado de derecho una parte esencial del siste-
ma republicano de gobierno: fortalece, por la propia 
naturaleza de sus actos, la confianza popular, y garantiza 
el cumplimiento eficaz de las normas que rigen la moral 
administrativa. 

Puesta en manos de un hombre probo que es testimo-
nio de austeridad y virtud republicanas, que contribuyó 
a restablecer la credibilidad en las instituciones, la Fis-
calía desempeña hoy una ímproba e imprescindible labor 
con una gran carencia de medios, tal como es público, 
y notorio. La continuidad en su tarea y la facilidad para 
que ésta se pueda cumplir adecuadamente son factores 
impostergables que harán aún más fuerte al estado de 
derecho. 

Por estas razones sometemos este proyecto a la Hono-
rable Cámara, esperando su aprobac'ón. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de su ente correspondiente, disponga, en 
caso de cualquier decisión que desee adoptar, referente 
a la composición y / o funcionamiento de las institucio-
nes bancarias nacionales oficiales, previamente la con-
formación de una comisión de estudio ad hoc con la par-
ticipación de las Honorables Cámaras de Diputados y 
de Senadores de la Nación, así como también de la Aso-
ciación Bancaria. 

Lorenzo A. Pepe. — Roberto J. García. — 
Carlos F. Ruckauf. — Miguel P. Monse-
rrat. — Eduardo A. González. — Carlos 
Auyero. — Oscar S. Lamberto. — José P. 
Aramburu. — Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Son numerosas las versiones periodísticas y las infor-

maciones originadas en círculos oficiales, que hacen apa-
recer al gobierno nacional en actitud de adoptar una 
serie de decisiones respecto a modificaciones sustancia-
les sobre la estructura y funcionamiento de los bancos 
of cíales nacionales, que tendrían por objeto la cumpli-
mentación de supuestos compromisos internacionales, las 
que prácticamente desnaturalizarían la esencia y basa-
mento de las entidades, dado que las mismas constitu-
yen auténticos pilares sobre los que se apoya el resguar-
do de la soberanía nacional, en su papel titular dentro 
de la compleja red de intereses que conforma el merca-
do financiero, configurando también una real fuente de 
regulación del mismo, posibilitando así la aplicación 
de una política crediticia que por un lado permite el 
sostenimiento y fortalecimiento de la pequeña y mediana 
empresa, la consolidación de la actividad agrícola-ga-
nadera, mediante una implementación de moderna tec-
nología, y a su vez beneficiando con dicha política a 
los sectores menos pudientes, pautando todo el sistema 
financiero, con esquemas claros que resguardan la auto-
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nomía del país y la posibilidad de todo el pueblo de 
acceder a beneficios esenciales, tales como el de la vi-
vienda propia. 

Todo ello, no hace más que remarcar la trascendencia 
de estas inquietudes que escapan a cualquier mero trá-
mite, y que hace que toda la temática relacionada con 
la misma sea de interés nacional, siendo necesaria la 
participación plena en dicha emergencia de los represen-
tantes legítimos del pueblo organizado y de los trabaja-
dores afectados al sistema, representados por la Asocia-
ción Bancaria Nacional. 

El ejercicio de tamaña disposición como la de modifi-
car la naturaleza y esencia de las entidades de referen-
cia, para prácticamente constituirlas, de acuerdo a las 
versiones, en fuentes de aprovisionamiento exclusivo de 
la banca privada, cercándole todas sus funciones deter-
minantes, configuraría en definitiva una instancia cru-
cial que posibilitaría un triunfo decisivo de quienes se 
encuentran insertos en el camino de la destrucción de-
finitiva de la soberanía nacional 

Todos los acontecimientos y hechos analizados hacen 
que la aprobación del presente proyecto de declaración, 
sea no sólo un llamado de atención, sino también cons-
tituya la prueba inapelable de la voluntad unánime y 
mancomunada de todos los legítimos representantes del 
pueblo argentino de preservar, a la ley del pasado, el 
presente y el futuro de nuestra patria, de todo intento 
que pretenta desviar su destino de grandeza y consoli-
dar los mecanismos de nuestra independencia definitiva. 

Lorenzo A. Pepe. — Roberto }. García. — 
Carlos F. Ruckauf. — Miguel P. Monse-
rrat — Eduardo A González. — Carlos 
Auyero. — Oscar S. Lamberto. — José P. 
Aramburu. — Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Finanzas. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal declare de interés nacional la XXI Jornada Nota-
rial Argentina, que se llevará a cabo en la ciudad de 
Mendoza, provincia homónima, durante los días 26, 
27 y 28 de mayo de 1988. 

Carlos O. Silva. — Victorio O. Bisciotti. — 
Tomás C. Pera Ocampo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El próximo 26 de mayo del año en curso, tendrá 

lugar en la ciudad de Mendoza, provincia homónima, 
la XXI Jornada Notarial Argentina, extendiéndose en 
su duración hasta el día 28 del mismo mes. 

Estas jornadas constituyen la prosecución válida de 
otras, cuya finalidad esencial es lograr, entre otros 
objetivos, el perfeccionamiento profesional e institucio-
nal y Ja permanente unión del notario argentino. 

En este orden de ideas surge con absoluta certeza la 
importancia que revisten las mismas, en virtud de que 
sirven a través de sus invalorables y meritorios aportes, 
de fundamento y antecedente para el estudio, interpre-
tación y mejoramiento del derecho en sus diversas ramas. 
Estos, en definitiva, serán también herramientas idóneas 
para implementar futuras modificaciones a la normativa 
legal vigente, que interesan no sólo a nuestros legisla-
dores y especialistas del ámbito nacional y / o provincial, 
sino también al comparado. 

Entre los temas priorizados para ser tratados en esta 
oportunidad, figuran: 

l1? — Responsabilidad profesional y disciplinaria del 
notario. 

29 — La intervención del notariado en la fase prepa-
ratoria del contrato de compraventa. 

3 ' — Intervención del notario en la constitución, mo-
dificación y disolución de personas jurídicas y socieda-
des en particular. 

Por tanto, y en mérito a la trascendencia de lo ex-
puesto, es que consideramos conveniente que esta Ho-
norable Cámara acompañe nuestra solicitud de que el 
Poder Ejecutivo nacional, declare de interés nacional la 
XXI Jomada Notarial Argentina, corroborando de esta 
manera el pluralismo con el que se convoca a estos 
eventos en aras de mejorar el funcionamiento de nuestras 
instituciones y acrecentar el prestigio de la democracia. 

Carlos O. Silva. 

—A la Comisión de Legislación General. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que ve.ia con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y Cuito, gestionara ante los respectvos gobier-
nos, una modificación ampliatoria del Convenio de 
Nacionalidad entre 'a República Argentina y España 
suscrito en Madrid el día 14 de abril de 1969, apro-
bado por ley 18.957, y del Convenio de Nacionalidad 
entre la República Argentina y la República Italiana, 
firmado en Buenos Ai: es el 29 de octubre de 1971, 
aprobado por ley 20.588, con respecto a los siguientes 
puntos: 

1° — Que se aclare que el beneficio de doble nacio-
na idad acordado en el artículo primero de ambos con-
venios rige solamente para aque los que, habiendo 
adquirido sea la nacionalidad argentina, la española 
o la italiana, lo hayan hecho mediante el trámite de 
naturalización y no invocando el ius sanguinis. 

29 — Que los Estados contratantes asuman el com-
promiso de informarse, a través de sus respectivas 
Cancillerías, cuá es son los naturales de cada uno. de 
el.os que soliciten ante alguno de los otro., la dudada-, 
nía invocando el ius sanguinis, a los efectos de que los, 
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respectivos países puedan aplicar las medidas previstas 
al efecto en sus leyes sobre ciudadanía y naturaliza-
c O i l . 

Jorge R. Vanosst. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los convenios cuya copia se acompaña establecen en 

sus respectivos artículos séptimos que "ambos gobier-
nos. . . se comprometen a efectuar las consultas nece-
sa ías para adoptar las medidas conducentes a la mejoi 
y uniforme aplicación de este convenio así como las 
eventuales modificaciones y adiciones que se estime 
convenientes. . .". Es por ello que se proponen estos 
cambios para optimizar la aplicación de los mismos. 

l.a primera modificación planteada, que reviste el 
ca-ácter de ac'aratoria, tiene por objeto conseguir que 
se re-pete el espíritu que animó la conclusión de am-
bos acuerdos: beneficiar a aquellos que realizan un 
t'ámiíe de natura'ización y no a los que, en muchos 
casos especulando con hipótesij ríe mejores condiciones 
de vida, pretendan gozar de las ventajas que confiere 
una doble nacionalidad, sin cumplir con ios requisitos 
»xigido; en e! procedimiento de naturalización. 

Es peligroso para la República Argentina que mi'es 
de nativos se sientan al mismo tiempo, españoles o ita-
lianos, con la comodidad de no optar por el ius sanguinis, 
al cual tienen derecho por la legislación de dichos 
países, sin someterse a 'as previsiones de la ley 346 de 
ciudadanía y naturalización. 

La segunda modificación propuesta que, en esencia, 
se relaciona con la primera, se basa en que, al no ser 
notificada la República Argentina de los nombres de 
los nativos que solicitan la nacionalidad española o ita-
liana, invocando el ius sanguinis, éstos continúan ejer-
ciendo los derechos políticos aun estando incursos en lo 
dispuesto en el artículo 8« de la ley 346. 

Por todo lo expuesto, so'icito a la Honorab'e Cámara 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

LEY 18.957 

Convenio de Nacionalidad entre la República 
Argentina y España (Madrid, 1969) 

(Del 23-3-71; "B. O.", 30-3-71) 

Artículo 1 ' — Apruébase el "Convenio de Nacionali-
d id entre la República Argentina y España", suscrito en 
Madrid el día 14 de abril de 1969. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

CONVENIO 

Su excelencia el presidente de la República Argentina 
y su excelencia el jefe del Estado español, 

en el deseo de estrechar los vínculos que unen a los 
dos países y de ofrecer mayores facilidades para que 
sus nacionales lleguen a ser, respectivamente, españo-

les o argentinos, conservando su nacionalidad de origen, 
rindiendo con ello tributo al linaje histórico y a la exis-
tencia de un sustrato comunitario entre la República 
Argentina y España, han acordado suscribir un Conve-
nio de Nacionalidad. 

A este fin han designado por sus plenipotenciarios, 
respectivamente: a su excelencia el señor ministro de 
Relajones Exteriores y Culto, D. Nicanor Costa Mén-
dez, y al excelentísimo señor ministro de Asuntos Ex-
teriores, D. Fernando María Castiella y Maíz, los cua-
les una vez canjeadas sus respectivas plenipotencias, y 
halladas en debida forma, convienen: 

Artículo 19 — Los argentinos y los españoles de 
origen podrán adquirir la nacionalidad española y ar-
gentina, respectivamente, en las condiciones y en la 
forma prevista por la legislación en vigor en cada una 
de las partes contratantes, manteniendo su anterior na-
cionalidad con suspensión del ejercicio de los derechos 
inherentes a esta última. 

Las personas que se acojan a las disposiciones del 
presente Convenio quedarán sometidas a la legislación 
del país que ha otorgado la nueva nacionalidad y, en 
ningún caso, a la legislación de ambas partes contra-
tantes simultáneamente. 

La calidad de nacional, a que se refiere el primer pá-
rrafo, se determinará con arreglo a las leyes del país 
de origen y se acreditará ante las autoridades compe-
tentes, mediante la documentación que éstas estimen 
necesaria. 

Art. 29 — Los argentinos que adquieran la naciona-
l'clad española y los españoles que adquieran la nacio-
n -.lidad argentina, deberán inscribirse en los registros 
qm determine el país cuya nacionalidad hayan adqui-
rido. A partir de la fecha de inscripción, gozarán de la 
cond'ción de nacionales en la forma regulada por la 
ley de cada país. 

Dicha inscripción será comunicada a la otra parte 
contratante por vía diplomática o consular, dentro del 
término de sesenta días de efectuada. La suspensión 
del ejercicio de los derechos políticos en el país de 
origen, regirá a partir del momento en que se produzca 
la comunicación precedentemente aludida. 

Art. 39 — Para las personas a que se refieren los 
artículos anteriores, el ejercicio de los derechos públi-
cos y privados y, en especial, la protección diplomática 
y el otorgamiento de pasaportes, y todos los derechos 
políticos, civiles, sociales y laborales, se regirán por las 
leyes del país que otorga la nueva nacionalidad. 

Por la misma legislación se regulará el cumplimiento 
de las obligaciones militares, entendiéndose como cum-
plidas las satisfechas en el país de origen. 

Art. 49 — El traslado de domicilio al país de origen 
de las personas acogidas a los beneficios del presente 
Convenio, implicará automáticamente la recuperación 
de todos los derechos y deberes inherentes a su ante-
rior nacionalidad. Las personas que efectúen dicho cam-
bio estarán obligadas a manifestarlo así ante las auto-
ridades competentes de los respectivos países. En tal 
caso, se procederá a inscribir el cambio en los regis-
tros que se mencionan en el art. 29, y se librarán las 
comunicaciones pertinentes, a los efectos previstos en 
el citado artículo. 
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En tal caso de que una persona que goce de la doble 
nacionalidad traslade su residencia al territorio de un 
tercer Estado, se entenderá por domicilio, a los efectos 
de determinar la dependencia política y la legislación 
aplicable, el último que hubiere tenido en el territorio 
de una de las partes contratantes. 

A los efectos del presente Convenio, se entiende por 
domicilio el constituido con la intención de establecer 
en él la residencia habitual. La prueba de la constitu-
ción del domicilio en el territorio de las partes contra-
tantes, será requisito indispensable para reclamar la 
nueva nacionalidad y para readquirir el pleno goce de 
la de origen. 

Art. 5» — Los argentinos y los españoles que con an-
terioridad a la vigencia de este Convenio hubiesen 
adquirido la nacionalidad española o argentina respec-
tivamente, podrán acogerse a sus beneficios y conservar 
su nacionalidad de origen, declarando que tal es su 
voluntad, ante las autoridades encargadas de los re-
gistros previstos en el art. 2?. 

Las disposiciones del Convenio les serán aplicables 
desde la fecha de la inscripción, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos según el régimen anterior. 

Art. 6 ' — Los argentinos en España y los españoles 
en la Argentina, que no se acojan a los beneficios que 
les concede el presente Convenio, continuarán disfru-
tando de los derechos y ventajas que les otorguen las 
legislaciones española y argentina, respectivamente. 

Art. 7 ' — Ambos gobiernos se comprometen a esta-
blecer recíprocamente, procedimientos especiales ten-
dientes a abreviar los trámites para el otorgamiento de 
la nueva nacionalidad. 

Asimismo, se comprometen a efectuar las consultas 
necesarias para adoptar las medidas conducentes a la 
mejor y uniforme aplicación de este Convenio, así como 
las eventuales modificaciones y adiciones que se estime 
convenientes. 

Especialmente lo harán para resolver, en futuros con-
venios, los problemas que planteen la seguridad social, 
la validez de los títulos profesionales o académicos, y 
la doble imposición. 

Art. 8 ' — Las disposiciones del presente Convenio se-
rán aplicadas en cuanto no se opongan de modo expreso 
a las normas constitucionales vigentes en los países sig-
natarios. 

En circunstancias excepcionales podrá suspenderse su 
vigencia, sin que ello altere la situación jurídica de las 
personas que, previamente, se hubiesen acogido a las 
disposiciones del mismo. 

Art. 9? — El presente Convenio será ratificado poi 
las partes contratantes y se canjerán en Buenos Aires 
los respectivos instrumentos de ratificación. 

Entrará en vigor a partir del día en que se canjeen 
las ratificaciones, y continuará vigente hasta que una 
de las partes contratantes anuncie oficialmente a la otra, 
con un año de antelación, la intención de hacer cesar 
sus efectos. 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han 
firmado el presente Convenio y estampado en él su sello. 

Hecho en Madrid, por duplicado, el 14 de abril de 
1969. 

LEY 20.588 

Convenio de Nacionalidad entre la República Argentina 
y !a República Italiana (Buenos Aires, 1971) 
(Sane. 2 9 / 1 1 / 7 3 ; prom. según art. 70, C. N.j 

"B. O.", 7 / 2 / 7 4 ) 

Artículo 1? — Apruébase el "Convenio de Nacionali-
dad entre la República Argentina y la República Ita-
liana", firmado en Buenos Aires el 29 de octubre de 
1971, cuyo texto forma parte integrante de la presente 
ley. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

CONVENIO 

Su excelencia el señor presidente de la República Ar-
gentina, y su excelencia el señor presidente de la Repú-
blica Italiana, 

en el deseo de estrechar los vínculos que unen a los 
dos países y de ofrecer mayores facilidades para que 
sus nacionales lleguen a ser, respectivamente, italianos 
o argentinos, han acordado suscribir un Convenio de 
Nacionalidad. 

A este fin han designado por sus plenipotenciarios, 
respectivamente, a su excelencia el señor mini-tro inte-
rino de Relaciones Exteriores y Culto, doctor Arturo 
Mor Roig, y a «u exce'encia el señor subsecretario de 
Estado de Asuntos Exteriores, profesor D. Alberto Bem-
porad, 

los cuales, una vez canjeados sus respectivos plenos 
poderes que fueron hallados en buena y debida forma, 

CONVIENEN: 
Artículo 19 — Los argentinos y los italianos nativos 

podrán adquirir la nacionalidad italiana y la argentina, 
respectivamente, en las condiciones y en la forma pre-
vista por la legislación en vigor en cada una de las 
partes contratantes, manteniendo su anterior nacionali-
dad con suspensión del ejercicio de los derechos inhe-
rentes a esta última. 

Las personas que se acocan a las disposiciones del pre-
sente Convenio quedarán sometidas a la legislación del 
país que ha otorgado la nueva nacionalidad y, en ningún 
caso, a la legislación de ambas partes contratantes si-
multáneamente. 

La calidad de nacional, a que se refiere el primer pá-
rrafo, se determinará con arreglo a las leyes del país 
de origen y se acreditará ante las autoridades competen-
tes, mediante la documentación que será acordada por 
las partes por vía diplomática. 

Art. 29 — Los argentinos que adquieran la nacionali-
dad italiana y los italianos que adquieran la naciona-
lidad argentina, deberán inscribirse en los registros que 
determine el país cuya nacionalidad hayan adquirido. A 
partir de la fecha de inscripción, gozarán de la condi-
ción de nacionales en la forma regulada por la ley de 
cada país. 

Dicha inscripción será comunicada a la otra parte 
contratante, por vía diplomática o consular, dentro del 
término de sesenta días de efectuada. La suspensión del 
e,ercicio de los derechos inherentes a la nacionalidad 
anterior regirá a partir del momento en que se produz-
ca la comunicación precedentemente aludida. 
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Art. 39 — Para las personas a que se refieren los ar-
tículos anteriores, el ejercicio de los derechos públicos 
y privados, la protección diplomática y el otorgamiento 
de pasaporte, y todos los derechos políticos, civiles, so-
ciales' y laborales se regirán por las leyes del país que 
otorga la nueva nacionalidad. 

Por la misma legislación y los acuerdos vigentes en 
la materia entre los dos países se regulará el cumpli-
miento de las obligaciones militares entendiéndose co-
mo cumplidas las satisfechas en el país de origen. 

Art. 41? — El traslado de domicilio al país de origen 
de las personas acogidas a los beneficios del presente 
Convenio implicará, automáticamente, la reasunción de 
todos los derechos y deberes inherentes a su anterior 
nacionalidad. Las personas que efectúen dicho cambio 
estarán obligadas a manifestarlo así ante las autoridades 
competentes de los respectivos países. En tal caso, se 
procederá a inscribir el cambio en los registros que se 
mencionan en el artículo 29 y se librarán las comuni-
caciones pertinentes a los efectos previstos en el citado 
artículo. 

En el caso de que una persona que se haya acogido 
a los beneficios del presente Convenio traslade su resi-
dencia al territorio de un tercer Estado, se entenderá 
por domicilio, a los efectos de determinar la dependen-
cia política y la legislación aplicable, el último que 
hubiera tenido en el territorio de una de las partes 
contratantes. 

A los efectos del presente Convenio, se entiende por 
domicilio el constituido con la intención de establecer 
en él la residencia habitual. La prueba de la constitu-
ción del domicilio en el territorio de las partes contra-
tantes, será requisito indispensable para reclamar la. 
nueva nacionalidad y para readquirir el pleno goce de 
la de origen. 

Art. 59 — Los argentinos y los italianos que con an-
terioridad a la vigencia de este Convenio hubiesen ad-
quirido la nacionalidad italiana o argentina, respectiva-
mente, podrán acogerse a sus beneficios y conservar su 
nacionalidad de origen, declarando que tal es su volun-
tad ante las autoridades encargadas de los registros pre-
vistos en el artículo 29. 

Las disposiciones del Convenio les serán aplicables 
desde la fecha de inscripción, sin perjuicio de los de-
rechos adquiridos según el régimen anterior. 

Art. 69 — Los argentinos en Italia y los italianos en 
la Argentina, que no se acojan a los beneficios que les 
concede el presente Convenio, continuarán disfrutando 
de los derechos y ventajas que les otorguen las legisla-
ciones italiana y argentina, respectivamente, y de los 
acuerdos en vigor. 

Art. 79 — Ambos gobiernos se comprometen a fa-
cilitar los trámites para el otorgamiento de la nueva 
nacionalidad. 

Asimismo, se comprometen a efectuar las consultas 
necesarias para adoptar las medidas conducentes a la 
mejor y uniforme aplicación de este Convenio, así como 
las eventuales modificaciones o adiciones que se estime 
convenientes. 

Especialmente lo harán para resolver, en futuros con-
venios, los problemas que planteen la seguridad social, 

la validez de los títulos y especializaciones profesionales, 
de los títulos de estudio o académicos, y la doble impo-
sición. 

Art. 89 — Las disposiciones del presente Convenio se-
rán aplicables en cuanto no se opongan de modo ex-
preso a las normas constitucionales vigentes en los paí-
ses signatarios. 

En circunstancias excepcionales podrá suspenderse su 
vigencia, previa consulta entre las partes, sin que ello 
altere la situación jurídica de las personas que, pre-
viamente, se hubiesen acogido a las disposiciones del 
mismo. 

Art. 99 — El presente Convenio será ratificado por las 
partes contratantes y se canjearán en la ciudad de Roma 
los respectivos instrumentos de ratificación. 

Entrará en vigor a partir del día en que se intercam-
bien los instrumentos de ratificación y tendrá duración 
indefinida salvo denuncia de cualquiera de las partes 
comunicada por lo menos con un año de antelación. 

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios 
firman y sellan el presente Convenio, en dos ejemplares 
originales, en los idiomas castellano e italiano, siendo 
ambos igualmente válidos. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, capital de la 
República Argentina, a los veintinueve días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y uno. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA-

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, dispusiese la creación de un corredor inter-
jurisdiccional de autotransporte de pasajeros, desde la 
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, hasta la 
ciudad de San Miguel de Tucumán, lo que se viene 
tramitando por expediente 4.944-24-09-1986, a fin de 
posibilitar un servicio necesario e indispensable entre 
las regiones del NEA-NOA. 

Damel V. Pacce. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Consejo Municipal de la Ciudad de Resistencia, 

provincia del Chaco, en su sesión de fecha 12 de abril 
del año en curso, ha aprobado la declaración 001, por 
la que se expresa "la necesidad de la creación de un 
corredor de autotransporte de pasajeros. . . ; que uniría 
localidades marginales del norte chaqueño, del nordeste 
de la provincia de Santiago del Estero y de la ciudad 
de San Miguel de Tucumán", requiriendo "colabora-
ción a los distinguidos señores legisladores nacionales 
por la provincia del Chaco, a efectos de conseguir un 
ágil trámite para este emprendimiento y así poder ad-
judicarse esta línea de transporte público interjurisdic-
cional. . .", cuya copia se agrega y su publicación como 
anexo se solicita. 

A casi veinte meses de haberse iniciado los trámites 
para la habilitación de este servicio por ante el Minis-
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terío de Obras y Servicios Púb'icos, mediante el expe-
diente 4.914-24-09-1986, no ha sido resuelto hasta la 
fecha, lo que nos impulsa a propiciar el presente pro-
yecto, dado que la concreción de lo peticionado con-
tribuiría a solucionar en gran medida el acentuado 
problema de transporte de pasajeros entre las regiones 
del NEA-NOA, máxime en las temporadas en que se 
rea'izan las distintas zafras, ya sean algodoneras en el 
Chaco o de caña azucarera en Tucumán. 

Daniel V. Pacce. — Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Transportes. 

DECLARACION N? 001. 

Resistencia, 21 de abril de 1988. 

ACTUACION SIMPLE No 6.259-E-88 

VISTO: La actuación simple de referencia; y, 
CONSIDERANDO: 

Que la necesidad de los habitantes de este municipio 
de conectarse por un servicio de transporte de pasajeros 
con localidades marginales del norte y centro de nuestra 
provincia; 

Que el corredor a utilizar no es el habitual de otras 
líneas de pasajeros y que unirá localidades desde Resis-
tencia, como Sáenz Peña, Avia Terai, Pampa del Infier-
no, Los Frentones, El Caburé, etcétera, dentro de nues-
tra provincia, y Monte Quemado, Tintina, en Santiago 
del Estero, y a la ciudad de San Miguel de Tucumán; 

Que por ello y lo resuelto por el Cuerpo Colegiado 
Municipal, en su sesión de fecha 12 de abril de 1988, 

El Consejo Municipal de la Ciudad de Resistencia 

DECLARA: 

1 ' — La necesidad de la creación de un corredor de 
autotransporte de pasajeros, solicitada por la Empresa 
Transporte Central Sáenz Peña S. R. L., ante el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos de la Nación —ex-
pediente 4.944-24-09-1986—, que uniría localidades mar-
ginales del norte chaqueño, del nordeste de la provincia 
de Santiago del Estero y de la ciudad de San Miguel 
de Tucumán. 

2o — Requerir colaboración a los distinguidos señores 
legisladores nacionales por la provincia del Chaco, a 
efectos de conseguir un ágil trámite para este empren-
dimiento y así poder adjudicarse esta línea de transporte 
público interjurisdiccional entre las provincias del Cha-
co, Santiago del Estero y San Miguel de Tucumán. 

3 ' — Refrende la presente el señor secretario del Con-
cejo Municipal. 

4 ' — Regístrese, notifíquese, dése cumplimiento de la 
presente declaración para la Dirección Ceremonial y 
Protocolo. Cumplido, archívese. 

Carlos A. Vilela. — Juan R. Díaz. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de su organismo competente, proceda a 
reglamentar, en el más breve plazo posible, la ley 12.908. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 24 de diciembre de 1946 fue promulgada la ley 

12.908, que ratifica el decreto 7 .618/44 , sobre el Es-
tatuto del Periodista Profesional. 

La Cámara de Diputados le introduce algunas mo-
dificaciones y el Senado la aprueba, sin que se sus-
cite discusión de tipo alguno. 

Han transcurrido más de cuatro décadas y la citada 
norma continúa sin ser reglamentada. 

Aún nos llegan reclamaciones gremiales en tal sen-
tido, manifestando que ya han casi perdido las espe-
ranzas de que ello alguna vez ocurra. 

Entiendo que la prensa es una de las más importan-
tes manifestaciones de la cultura y la expresión libre de 
la opinión pública es que, señor presidente, vemos la 
necesidad que se proceda a la mayor brevedad, a dar 
cumplimiento a este viejo anhelo de todos los perio-
distas del país. 

Por lo manifestado, solicitamos se apruebe el siguiente 
proyecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

56 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los organismos que corresponda, 
proceda a completar los conceptos expresados en el 
mensaje presidencial a la Honorable Asamblea Legisla-
tiva (19 de mayo de 1988) en lo que se refiere a la 
minería que, por alguna omisión, no tiene referencias 
sobre el tema. 

Asimismo sería de interés conocer en detalle la evo-
lución del sector, las actividades de progreso imple-
mentadas por la autoridad de aplicación y, de ser po-
sible, los objetivos y planes que la misma ha deter-
minado. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La lectura de los anexos del mensaje presidencial a 

la Honorable Asamblea Legislativa ( 1 ' de mayo de 
1938) no nos ha permitido encontrar ninguna refe-
rencia a la acción cumplida y las actividades previstas 
por parte de la Secretaría de Minerí^. 
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La única cita con respecto a minerales aparece al tra-
tarse, dentro de la Secretaría de Industria y Comercio 
Exterior, el grado de participación sectorial de diversas 
actividades, señalándose el mayor grado de participa-
ción de los minerales no metalíferos. 

La muy corta participación de la minería en la eco-
nomía nacional, según algunos cálculos no oficiales en 
el presente paso de su histórico 0,4 % del PBI a un 
0,26 %, no puede resultar un argumento para omitir la 
necesaria y obligada información que el Parlamento 
tiene que conocer. 

En este sentido, no se puede dejar de mencionar la 
diferencia en la consideración de la importancia de 
la minería en relación a los países que se observa en 
nuestro medio comparado con otras naciones. De acuer-
do a la información periodística, en Brasil se modificó 
la Constitución Nacional determinando que la explo-
tación minera sólo puede ser desarrollada por los "bra-
sileños", entendiendo ello como el Estado y los parti-
culares. Es evidente que en la nación hermana esta 
trascendente decisión no se toma por un avance na-
cionalista o estatista, sino que ella surge por la impor-
tancia relativa que tiene contar con la capacidad de 
decisión en una actividad vital como es la obtención y 
asignación de los recursos no renovables. 

La Cámara de Diputados de la Nación donde existe 
una permanente y constante valoración de la situación 
del país en el concierto de las naciones del mundo, en 
la cual se tiene adecuada sensibilidad para lograr que 
nuestra comunidad sea realmente participativa y coo-
perativa en el desarrollo de la humanidad, está presente 
la inquietud de saber si la autoridad de aplicación 
minera realmente ha concretado hechos significativos o 
bien tiene previstos actos importantes que por alguna 
omisión no han sido incluidos en el mensaje de refe-
rencia. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

—A la Comisión de Minería. 

57 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
estudiara juntamente con la provincia del Chubut la po-
sibilidad de erigir en el hito 45, Alto Río Mayo (lado 
argentino), una obra conmemorativa del Primer Encuen-
tro Austral por la Paz, llevado a cabo por las juventudes 
políticas argentinas y chilenas, el día 12 de febrero del 
año 1984. 

El estudio al que hacemos referencia debe compren-
der distintos aspectos tales como: convenio entre nación y 
provincia, convocatoria artística para plasmar la obra 
y presupuesto asignado a tal efecto. 

José L. Lizurume. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es un anhelo de las juventudes políticas chubutenses 

perpetuar en el tiempo la movilización de ambos pueblos 
por un ideal común: "lograr la paz para Latinoamérica 
y el mundo entero", 

Considero pertinente a los efectos de fundamentar el 
presente proyecto, citar las palabras pronunciadas por el 
obispo de Aysen, monseñor Bernardo Cabbaro al cerrar 
su homilía: 

"Quisiéramos que este encuentro se repita el año que 
viene, 'y que se repita todos los años, pero también quisié-
ramos que aquí, justo en el límite se levantara algo con-
creto, no sé si un monumento, no sé' si un santuario a la 
virgen que fuera el símbolo de la amistad bajo el sello 
de la bendición de Dios. Es ésta una inquietud que lle-
vamos adentro varias personas de ambos lados de la 
frontera: lo dejo para que lo estudiemos todos." 

Estas últimas palabras han sido tomadas por la juven-
tud de la provincia del Chubut como un compromiso 
para acompañar modestamente al pueblo hermano que 
del otro lado de la frontera está luchando, sin escatimar 
esfuerzos, por la vuelta a un estado de derecho,, única 
garantía para que se afiance una paz duradera y respe-
tuosa que sirva de ejemplo a todas las demás naciones 
del mundo. 

Un joven en tal oportunidad dijo al respecto: 
"Están acá reunidos dos pueblos, dos pueblos herma-

nos, dos pueblos latinoamericanos que mucho se parecen. 
Unidos ambos por lazos que no queremos que vuelvan 
a ser puestos en duda por los malos gobiernos." 

Considero finalmente que en estos momentos en que 
la paz del mundo se ve seriamente amenazada por la 
carrera armamentista, es una obligación prestar nuestro 
apoyo a estos jóvenes que en lugar de levantar armas, 
elevan sus voces en favor de la paz y concordia entre 
los pueblos hermanos. 

José L. Lizurume. 

—A la Comisión de Legislación General. 

58 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal arbitre los medios necesarios para que, por inter-
medio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 
la Nación se reactive el funcionamiento de la comisión 
419/85 , que trata sobre el reordenamiento del sistema 
de remolque y maniobra en todos los puertos del país, 
con especial participación del Centro de Propietarios de 
Remolcadores. 

Roberto E. Sammartino. — Rubén A. Rapa-
cini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se hace imprescindible reactivar la citada comisión 

para dinamizar el estudio de costos de este sistema de 
remolque y maniobra en todos los puertos del país. Di-
cha comisión abarca todos los sectores que confluyen en 
el movimiento portuario argentino. 

Roberto E. Sammartino. — Rubén A. Rapa-
cini. 

t—A la Comisión de Transportes, 
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59 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Educación y Justicia de la 
Nación, adopte las medidas necesarias tendientes a la 
creación del profesorado de italiano en el Instituto Na-
cional Superior del Profesorado de Paraná, provincia de 
Entre Ríos. 

Néstor L. Golpe Montiel. — Cristóbal C. 
Vairetti. — José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En razón del estrechamiento de las relaciones econó-

micas y culturales de nuestro país con la República de 
Italia, profundizadas con los tratados celebrados recien-
temente entre ambos gobiernos, y que son de conocimien-
to público, se ha acentuado la necesidad del conocimien-
to del idioma italiano. 

Sabido es, la carencia de profesores en dicho idioma. 
En efecto, en la provincia de Entre Ríos, más precisa-
mente en Paraná, la única difusora de este idioma, es 
la Sociedad Dante Alighieri, fundada en 1939, a tra-
vés de su Escuela de Lengua y Cultura Italiana. 

La creación del profesorado de Italiano en el Insti-
tuto Nacional del Profesorado de Paraná, se justifica por 
la existencia en la provincia de Entre Ríos de treinta y 
un (31) colegios nacionales de enseñanza media (ba-
chilleratos, escuelas agrícolas y ciclos básicos) y cua-
renta y seis (46) escuelas provinciales de enseñanza 
media, de las cuales trece (13) están funcionando en 
Paraná y localidades vecinas. 

Es de hacer notar que la población escolar es de 
alrededor de 20.000 alumnos, de los cuales aproxima-
damente el 50 % son descendientes de italianos. 

Con su creación se contribuiría a preparar a los as-
pirantes a las becas oirecidas por Italia, en las más di-
versas especialidades científicas, técnicas y artísticas; 
originando además la posibilidad de futuras cátedras en 
las escuelas medias provinciales y nacionales. 

Considerando suficientes los fundamentos expuestos 
precedentemente, solicito el voto favorable de los se-
ñores legisladores a la presente iniciativa. 

Néstor L. Golpe Montiel. — Cristóbal C. 
Vairetti. — José C. Ramos. 

—A la Comisión de Educación. 

60 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del organismo que corresponda, implemente las 
medidas necesarias para la creación de una escuela de 
hotelería, gastronomía y turismo a instalarse en la ciu-
dad de Ushuaia, territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

Jorge Lerna Machado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El actual territorio nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur generó en los últimos 
tiempos uno de los polos más importantes de la Repú-
blica Argentina en materia turística, siendo la zona visi-
tada no sólo por turistas argentinos, sino también poi 
una cantidad muy apreciable de turistas extranjeros. In-
cluyendo contingentes arribados en buques transatlánti-
cos que recorren nuestra zona austral (canales fueguinos 
y Antártida). 

Toda esta real situación nos ha marcado una necesi-
dad de brindar a los turistas, una atención acorde a tales 
circunstancias. 

La necesidad de contar con personal idóneo y capacita-
do es imprescindible, a fin de que su paso por las lati-
tudes más australes de nuestro país, sea lo más placen-
tera y sean esos turistas nuestros mejores embajadores 
para mostrar, no sólo nuestras bellezas naturales, sino 
también que la atención recibida esté a la altura de los 
mejores centros turísticos mundiales. 

Para esto debemos capacitar al personal que integra 
la trilogía: hotelería, gastronomía y turismo. 

La creación de una escuela que integre estas materias 
es una necesidad imperiosa, si creemos en la industria 
sin chimenea que es el turismo; cubrir los puestos de 
trabajo con personal sumamente capacitado es creer en 
un futuro mejor, sin mediocridad y con un sentido de 
gran responsabilidad. 

Es por tales razones que crear esta escuela es un 
deber ineludible y que esta semilla que queremos plan-
tar en Tierra del Fuego crezca y se ramifique en los 
puntos turísticos argentinos por excelencia, adoptando 
el criterio de crear si no lo tenemos y mejorarlo si lo 
tenemos. 

El creer en un turismo organizado y responsable, será 
darle a la Nación Argentina esa expansión geográfica que 
todo el país necesita, ocupar su suelo y darle la impor-
tancia que requieren todas sus bellezas naturales. 

Jorge Lema Machado. 

—A las comisiones de Educación y de Tu-
rismo y Deportes. 

61 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de la Secretaría de Comunicaciones de la 
Nación, arbitre las medidas necesarias con el fin de 
transformar en oficina mixta de Encotel, la estafeta 
postal de Los Charrúas (código postal 3212) , distrito 
15, departamento de Concordia, en la provincia de 
Entre Ríos. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la localidad de Los Charrúas, departamento de 

Concordia, en la provincia de Entre Ríos, funciona una 



Mayo 18 y 19. de 1988 CAMARA D E DIPUTADOS D E LA NACION 1 2 0 1 

estafeta postal, que lógicamente ante el notable creci-
miento comercial experimentado en los últimos años, 
ya no ofrece los adecuados servicios que requiere la 
comunidad. 

Entiendo que ello se debe fundamentalmente a la 
limitación en el servicio, que como estafeta postal está 
autorizada a prestar; de ahí que sea menester transfor-
marla en oficina mixta, a fin de poder ampliar su ca-
pacidad operativa, atendiendo de esta forma las in-
quietudes y necesidades ya existentes. 

En efecto, actualmente dicha estafeta en su activi-
dad —recepción y remisión de cartas—, obtiene un 
ingreso mensual del orden de A 3.000 lo que demues-
tra la importancia del movimiento postal de la zona. 

Al jerarquizarse la misma, podrá prestar además 
otros servicios tales como: giros postales, giros tele-
gráficos, telegramas, carta documento, caja de ahorro, 
posibilidad de cobro de servicios públicos, etcétera. 

Es de hacer notar, la gran demanda que se observa 
en esta población debido al volumen comercial origi-
nado por empresas industrializadoras de arroz, las que 
exportan directamente hacia países europeos produc-
tos acondicionados, industrializados y elaborados en Los 
Charrúas. 

Es por esta causa que el desarrollo poblacional va 
en continuo aumento, lo que obliga sin duda, a mejo-
rar la prestación de los diversos servicios, llámense és-
tos: correo, teléfono, ferrocarril, policía, etcétera. 

Por otra parte, cabe señalar que con el objeto de 
concretar su instalación, la Municipalidad ha compro-
metido ante las autoridades de Encotel del distrito 15 
—Concordia—, la disponibilidad de un local suficiente 
en su nuevo edificio, habiéndose aceptado en principio 
tal ofrecimiento. 

Por los fundamentos expuestos precedentemente, so-
licito el voto favorable de los señores legisladores a la 
presente iniciativa. 

Néstor L. Golpe Montiel. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

62 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través del Ministerio del Interior, disponga el 
ascenso de categoría de la oficina de la Aduana Na-
cional sita en la ciudad de Diamante, provincia de 
Entre Ríos. 

Rodolfo Ai. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El puerto de Diamante de la provincia de Entre 

Ríos, es uno de los de mayor importancia de la Meso-
potamia argentina, por su ubicación geográfica, su 
calado, y por las instalaciones con las que cuenta, 
entre ellas, un silo elevador de casi 20.0001, cuya 
construcción comenzara durante el gobierno del doctor 
Arturo U. Illia. Es dable destacar asimismo que en el 

año en curso se prevé una importante exportación gra-
nelera y maderera, habiéndose además suscrito un con-
venio por parte de la Junta Nacional de Granos para 
la exportación de soja paraguaya, es de hacer notar 
que a partir de 1983, diversas obras fueron encaradas 
v finalizadas por el gobierno nacional para mejorar 
«u funcionamiento. 

La importancia que se ha puntualizado precedente-
mente, en re'ación a las instalaciones portuarias, pue-
den formu arse también respecto a la oficina de la 
Aduana naciona1, que no obstante, cuenta con categoría 
inferior a otras similares sitas en ciudades con puertos 
da menor importancia especialmente en lo que se re-
fiere a los ingresos que esta repartición percibe por los 
servicios que presta. Así las cosas, con personal insu-
ficiente re ulta harto dificultoso cumplimentar adecua-
damente el cometido de esta repartición. 

En la inteligencia de que resulta innecesario abun-
dar en mayores fun lamentaciones, y con el antecedente 
de haber presentado en esta Honorab'e Cámara un 
proyecto similar (T. P. 114, expediente 3.499-D.-85) 
solicito de os señores 'egisladores la aprobación de la 
iniciativa adjunta. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Economía. 

63 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal dispusiera por intermedio de Ferrocarriles Argen-
tinos la rehabilitación del servicio ferroviario entre las 
estaciones Coronel Pringles y Bajo Hondo del ramal de-
nominado Rosario-Puerto Belgrano perteneciente a la 
línea General Roca. 

Roberto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Originalmente existía un ramal ferroviario pertene-

ciente a la línea General Mitre que. teniendo cabecera 
en la estación Empalme Puerto Rosario Sud llegaba 
hasta la estación Almirante Solier, tenía una extensión 
de 795 kilómetros. 

Dicho ramal, que se denomina Rosario-Puerto Bel-
grano, empalmaba en la última estación señalada con 
la línea General Roca terminando en el puerto de In-
geniero White, con lo que adicionaba un recorrido de 
28 kilómetros llegando a un total de 823 kilómetros de 
extensión. 

Actualmente desde la estación Timóte el ramal pei-
tenece a la línea General Roca y se encuentra clausu-
rado entre las estaciones de Coronel Pringles y Bajo 
Hondo. 

Consecuentemente se encuentra en actividad el tra-
mo de 649 kilómetros que une Rosario con Coronel 
Pringles, mientras que el trayecto clausurado tiene una 
longitud de 142 kilómetros, habiéndose canalizado el 
tráfico por otro empalme entre Coronel Pringles y el 
puerto Ingeniero White (Bahía Blanca) con un iecu-
rrido de unos 150 kilómetros aproximadamente. 
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Este nuevo trayecto proveniente del empalme refe-
rido no toca el lugar de asiento de nuevas terminales 
portuarias, con perspectivas ciertas de construcción, co-
mo lo son Puerto Rosales y Puerto Cangrejales. Es por 
eUo que resulta sumamente necesario restablecer el trán-
sito ferroviario por el ramal clausurado, cuyas vias no 
han sido levantadas y cuya habilitación no insumiría 
inversiones importantes. Sabido es que el éxito de una 
estación marítima cerealera depende en gran medida 
de un servicio de transporte barato que llegue al mis-
mo. El ramal está construido y con buenas condicio-
nes para su operatividad, por lo que resulta oportuno 
que Ferrocarriles Argentinos se aboque a la verifica-
ción del mismo para su habilitación, dejando expeditas 
las vías de acceso a estos emprendimientos portuarios 
cerealeros de importante gravitación para el cono sur 
de la provincia de Buenos Aires. 

Por lo expuesto solicito el apoyo de la Honorable 
Cámara para la aprobación de este proyecto. 

Roberto O. Irigoijen. 

—A la Comisión dt, Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga la emisión de un sello postal en conme-
moración del centenario del barrio Villa Devoto de la 
Capital Federal, incluyendo la efigie de su fundador 
don Antonio Devoto; citándose la fecha de la funda-
ción el día 12 de noviembre de 1. 38, determinada por 
sus vecinos; y marcándose asimismo, con términos alu-
sivos, el homenaje al "Jardín de Buenos Aires" como jus-
ticieramente lo denominan sus residentes. 

Osvaldo Alvarez Guerrero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Interpretando el sentir de los residentes del barrio de 

Villa Devoto deseo adherir con este proyecto al home-
naje a este solar de sosiego que, dentro del ejido urba-
no, se mantiene desde 1888 como una romántica villa 
en la que sus habitantes se preocupan y trabajan para 
transformarla en el "Jardín de Buenos Aires", tal como 
reza el lema impuesto oportunamente por su junta 
vecinal. 

A diferencia de otros barrios que fueron creciendo 
desordenadamente como consecuencia del afincamiento 
de grupos migratorios, Villa Devoto fue pensada y pla-
neada por su fundador, don Antonio Devoto, como resi-
dencia veraniega para escapar, en las temporadas estiva-
les, de la zona céntrica de la ciudad, desprovista ya en 
aquella época de espacios verdes. 

Sus planos fueron proyectados con criterio moderno: 
calles anchas, con diagonales y plazas de cuatro man-
zanas. Los lotes, en su origen, eran de un cuarto de 
manzana y en ellos comenzaron a levantarse las grandes 
mansiones o palacetes rodeados de frondosa arboleda y 

buena atmósfera. La zona, por su altura, una de las 
cotas más altas de la ciudad, se dio en llamar la "Cór-
doba Chica". 

Así nacía la elegante villa, en los campos que en su 
época formaron parte del partido de San Martín y antes 
de San Isidro Labrador, y que a la hora de federalizar-
se Buenos Aires pasaron a formar parte de ella. Sus dos 
estaciones de ferrocarril, una de la Compañía Buenos 
Aires al Pacífico habilitada en 1888, y la otra de la 
Compañía Central Buenos Aires en 1905, transformaron 
en poco tiempo a la villa veraniega en un lugar de 
residencia permanente. 

En su afán de favorecer el progreso y atender las 
necesidades de este nuevo barrio, los vecinos ya insta-
lados fundaron en 1896 la Asociación de Fomento de 
Villa Devoto, la primera en su género en la ciudad de 
Buenos Aires y muy posiblemente también en el país. 
En el solar cedido por don Federico Devoto se levanta 
el edificio que hoy es reliquia histórica, sede actual de 
esa institución, la que por decreto del intendente, señor 
Francisco Alcobendas, fue designada comisión auxiliar 
municipal por su acción en pro de la comunidad. 

No sólo magníficas residencias ostenta Villa Devoto, 
sino también edificios históricos, como lo son el Semina-
rio Conciliar, el primero del país; la basílica de San An-
tonio de Padua, verdadera obra de arte con su cripta 
de estilo napoleónica donde descansan los restos del 
fundador; la extensa quinta Juan O. Hall, hoy escuela 
de jardinería, auténtico jardín botánico particular donde 
se atesoraba la colección de las orquídeas más valiosas 
del mundo, que en su época fue visitado por grandes per-
sonalidades (entre ellas el presidente Figueroa Alcorta, 
que compartió almuerzos con su dueño); el Hogar de 
San Vicente de Paul, un majestuoso edificio estilo Tu-
dor, quizás el más antiguo de la zona; el imponente pa-
lacio Stoppani donde funciona actualmente el Instituto 
Nacional de Sordos; el majestuoso edificio de las Aguas 
Corrientes, hoy Obras Sanitarias de la Nación, emplaza-
do a 37 metros sobre el nivel del río de la Plata. En 
fin, muchas otras reliquias hizo desaparecer la piqueta 
del progreso, como lo fue el Palacio Devoto que ocupaba 
toda la manzana delimitada por S. M. del Carril, San 
Nicolás, Nueva York y Esperanza (hoy J. V. González), 
construido totalmente con materiales y moblajes hechos 
traer de Italia por don Antonio Devoto para albergar 
al rey de ese país en su prometida visita a nuestra tie-
rra. Nunca fue inaugurado y se demolió sin haber sido 
habitado jamás. Otro fue el famoso polígono de tiro de 
la Sociedad Italiana entre 1909 y 1915 que resultó ser 
el más importante de la República; también el asilo para 
huérfanos Humberto I, cuya piedra fundamental colo-
cara el entonces presidente Julio Argentino Roca. Un 
incendio lo destruyó totalmente en 1953, salvándose úni-
camente la estatua de bronce de don Antonio Devoto, 
trasladada a la plaza Arenales, donde preside los actos 
cívicos que año a año en oportunidad de los aniversarios 
patrios se desarrollan en su hemiciclo central. 

En síntesis: Villa Devoto conserva un rico acervo his-
tórico a pesar de entrar recién en su primer siglo de 
existencia. 

En el año 1938, en oportunidad de celebrarse el 
cincuentenario, la comisión especial vecinal creada 
al efecto determinó que la fecha de fundación fuera el 
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12 d? noviembre de 1888 y desde entones se ha res-
petado la misma como el día del nacimiento de Villa 
Devoto. 

La actual Comisión Vecinal del Centenario, continua-
dora de aquélla, ha organizado un sinnúmero de actos 
conmemorativos con evocación permanente, que en esta 
oportunidad no debe ser solamente el homenaje de sus 
vecinos, sino de la Nación toda, interpretando el sentir 
de los barrios de Buenos Aires. 

Por lo expuesto solicito a mis pares me acompañen 
con el voto favorable, al proyecto que antecede. 

Osvaldo Mvarez Guerrero. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

yue vería con agrado que el Poder - Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo correspondiente, en el máj 
breve plazo posible, tome las medidas necesarias para 
la normalización de los servicios médico-asistenciales del 
Instituto de Servicios Sociales para el Personal Ferrovia-
rio, y asimismo proceda a dar cumplimiento a los acuer-
dos arribados con los gremios fundadores (la Unión Fe-
rroviaria y La Fraternidad), dirigidos al reordenam'en-
to del citado instituto. 

Lorenzo A. P&¡ie. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde la semana próxima pasada, hemos tomado co-

nocimiento de que existiría, por parte del Poder Ejecuti-
vo nacional, la intención de proceder a la normalización 
de los servicios médico-asistenciales, del Instituto de 
Servicios Sociales para el Personal Ferroviario. 

A tal fin, funcionarios del Ministerio de Salud y Ac-
ción Social, se pusieron en comunicación con represen-
tantes de la Unión Ferroviaria y de La Fraternidad, las 
entidades gremiales fundadoras de la obra social y que 
mayor número de afiliados poseen entre el personal fe-
rroviario, ya se trate de activos como de jubilados. 

Pero con el transcurrir de los días ha aparecido una 
serie de comunicaciones contradictorias, lo que ha sem-
brado la inseguridad en los afiliados de los gremios afec-
tados, ya que desde largo tiempo atrás se vienen suce-
diendo las medidas de fuerza que han dado como re-
sultado el corte de múltiples servicios méd eos y far-
macéuticos, tal como lo hemos venido sabiendo a tra-
vés de la crónica y de las manifestaciones de los entes 
representativos, como explicación por las medidas adop-
tadas recientemente. 

Es de hacer notar que el instituto cuenta con centros 
asistenciales que se encuentran distribuidos por todo el 
país, afectando así a importantes núcleos poblacionales, 
que ocupan lugares recónditos de nuestro territorio y 
donde son el único recurso a¡ que pueden acudir para 
|a atención de su salud. 

En la seguridad de contar con la sensibilidad de los 
colegas diputados, es que solicitamos se apruebe el 
siguiente proyecto de declaración. 

Lorenzo A. Pepe. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Sa-
lud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, restituyera al 
puente que une la ciudad de Buenos Aires (a la altura 
de la avenida Sáenz) con el partido de Lanús. su nom-
bre histórico de Puente Alsina. 

Carlos Bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El puente que hoy une a esta ciudad de Buenos Aires 

con el partido de Lanús, a la altura de la avenida Sáenz, 
lleva el nombre de quien inició —el 6 de septiembre 
de 1930— la era de los desencuentros entre los argen-
tinos al violar los preceptos de la Constitución Nacio-
nal asumiendo ilegítimamente la representación del 
pueblo. 

Todos los estudiosos de nuestra historia coinciden en 
señalar a esa fecha como trágica para nuestro destino 
como país, pues se perdió el respeto a las instituciones, 
valores democráticos fundamentales y representó sim-
plemente la imposición de la fuerza a la razón. 

Por estas razones entendemos que como muestra de 
respeto al pueblo argentino y a los valores éticos que 
hoy estamos reconstruyendo no puede perpetuarse en 
una obra de infraestructura el nombre de un dictador. 
No pretendemos revolver viejas heridas sino simple-
mente efectuar un acto de reparación y para ello nada 
mejor que devolverle a ese puente el nombre de Puen-
te Alsina con el cual el pueblo aún hoy lo designa, 
en un tácito repudio para quien violó las leyes que 
hab'a jurado defender. 

Por ello solicitamos a esta Honorable Cámora la apro-
bación de este proyecto de declaración. 

Carlos Bello. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar el rechazo a las declaraciones en medios in-
formativos formuladas por el embajador de los Esta-
dos Unidos en nuestro país, Theodore Gilbred, en las 
que sugiere "declarar el cese de hostilidades con Gran 
Bretaña por parte de la Argentina". 

Carlos A. Romero. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nos hemos enterado por medios de masiva circula-

ción ("Clarín" del miércoles 4 de mayo, "Crónica" 5» 
edición del mismo día) de las declaraciones del emba-
jador de los Estados Unidos en la Argentina, Theo-
dore Gilbred, en las que sugiere el "cese de hostilidades 
con Gran Bretaña" por parte de nuestro país, e inme-
diatamente nos han surgido algunas reflexiones: 

La política de los corsarios se remonta hasta la se-
gunda mitad del siglo XVI, durante el reinado de 
Isabel I de Inglaterra, con el fin de asegurarse el mo-
nopolio marítimo sobre el océano Atlántico. Es bajo 
esta política que en el año 1833 los ingleses desem-
barcan en el territorio nacional del Atlántico Sur y se 
aposentan como señores de nuestra tierra. Se trata lisa 
y llanamente de una invasión directa. 

Podemos señalar ese año como el verdadero inic'o 
de las hostilidades donde el agresor resulta ser Gran 
Bretaña. Este país' aduce sus derechos de soberanía 
sobre unas tierras ubicadas a más de 10.000 millas de 
sus fronteras, como si éstas se extendieran desde el he-
misferio Norte hasta las cercanías del polo Sur, de forma 
que podemos concluir que desconoce absolutamente 
las leyes internacionales que reglamentan la extensión 
de las fronteras marinas y que entonces supone que 
puede estirar dicha extensión de un punto cardinal a 
otro del planeta, atravesando un océano completo sin 
herir ley alguna. 

Este desconocimiento del derecho internacional la 
lleva a la Gran Bretaña a expandir el área de exclusión 
hasta 100 millas en derredor de las islas Malvinas en 
forma unilateral, en otra flagrante agresión a nuestra 
soberanía sobre las riquezas ictícolas de nuestra plata-
forma submarina. 

Este mismo desconocimiento provoca el inicio de 
ejercicios militares que fueran bautizados Fire Focus, 
en una ostentosa demostración de fuerza que agrede 
no sólo a nuestro país sino a todos los pueblos de 
América latina y que llevaron a nuestro país a dispo-
ner vigilancia sobre la zona y alerta defensivo ante la 
gravedad de los acontecimientos. 

No se puede hablar entonces de un cese de hostili-
dades por parte de la Argentina cuando es Gran Bre-
taña quien sistemáticamente viene agrediendo territo-
rio militar, económica y políticamente desde hace nada 
menos que 155 largos años. 

Pero tampoco, en todo caso, haría falta que inten-
táramos demostrar quién es el agresor y a quién verda-
deramente pertenecen las islas del Atlántico Sur, pues 
existen reconocimientos a nuestro justo reclamo, justifi-
cado por el derecho, por países, bloques de países, 
destacadas figuras internacionales, organizaciones polí-
ticas, gremiales y culturales de todos los puntos del 
globo, etcétera. 

La política exterior de un país soberano como lo es 
el nuestro, se trata de un asunto interno, por tanto de-
claraciones sobre este tema que provengan de repre-
sentantes de otros estados entran en la categoría de in-
tromisión en los asuntos internos de otro país. Mucho 
más grave es esta intromisión cuando recordamos la 
enorme ayuda diplomática y logística que los Es'.ados 

Unidos prestaron a Gran Bretaña durante los hechos 
de la guerra de las islas Malvinas ocurridos durante 
el pasado año 1982, convirtiéndose en cómplice de la 
agresión a nuestro territorio. De allí es que pensamos 
que el Honorable Congreso de la Nación deberá expe-
dirse contundentemente en contra de intromisiones co-
como la del embajador Gilbred, sentando así un prece-
dente hacia el futuro de respeto y reconocimiento a 
nuestra dignidad nacional. 

Carlos A. Romero. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado se otorgara un subidio de 
treinta mil australes (A 30.000) destinado a la Funda-
ción Ambiente y Recursos Naturales para la realización 
del III Simposio Iberoamericano sobre Ambiente y Mu-
nicipio que se llevará a cabo entre el 25 de noviembre 
y el 2 de diciembre de 1988, en la ciudad de San Mar-
tín de los Andes, provincia del Neuquén. 

Carlos E. Rosales, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Fundación Ambiente y Recursos Naturales organi-

za el III Simposio Iberoamericano sobre Ambiente y 
Municipio, patrocinado además por organizaciones ínter-
nacionales y nacionales relacionadas con el ámbito mu-
nicipal. El simposio se realizará en la ciudad de San 
Martín de los Andes, entre el 25 de noviembre y el 2 de 
diciembre de 1988. 

La calidad de vida y la preservación del medio am-
biente son los ejes estructurales del mencionado simpo-
sio, que contempla particularmente la implementación 
de las medidas adecuadas a partir de los municipios. 

Serán temas a tratarse todo lo referido a provisión 
de agua potable, aguas pluviales, residuos peligrosos, 
sustancias tóxicas, efectos de las rad;aciones, etcétera, 
así como también lo que respecta a la educación am-
biental, incluyendo las áreas municipales protegidas, 
los zoológicos, los jardines botánicos y otros lugares 
similares. Sobre todo ello se redactarán documentos de 
trabajo para ser discutidos en comisión. 

Participarán de este encuentro expertos en el tema, 
así como también representantes institucionales que ten-
gan a su cargo el tema de la salud ambiental, y respon-
sables de esa área en los distintos países, como por 
ejemplo España y Portugal. 

Otra problemática a contemplarse en estas jornadas 
es la originada en el deterioro ambiental que sufren las 
ciudades turísticas al enfrentar los aumentos estacionales 
de población, todo ello destinado a la preservación de 
su sistema ecológico, y para lograr el pleno disfrute 
de los visitantes, 
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Es teniendo en mente el mejoramiento de la vida de 
nuestros ciudadanos que propongo a esta Honorable 
Cámara contemple la posibilidad de favorecer esta ac-
tividad. 

Carlos E. Rosales. 

—A las comisiones de Recursos Naturales -y 
Conservación del Ambiente Humano y de Pre-
supuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de Ja Nación 

DECLARA: 1 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal interponga sus buenos oficios exhortando a los go-
biernos de las provincias de Córdoba, Río Negro, Co-
rrientes, territorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, a fin de que, por intermedio 
de las respectivas jurisdicciones educativas, se absten-
gan de practicar descuentos de haberes y / o reintegrar 
los mismos a los docentes que participaron de las me-
didas de fuerza dispuestas por la Confederación de Tra-
bajadores de la Educación de la República Argentina, 
atento la justicia de los reclamos salariales y demás reivin-
dicaciones planteadas por esta organización sindical. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
José P. Aramburu. — Guillermo E. Esté-
vez Boero. — Eduardo A. González. — 
Luis A. Manrique. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Los argentinos esperan ansiosamente la finalización 

del conflicto docente al mismo tiempo desean que el 
gobierno nacional resuelva en forma favorable sus jus-
tos reclamos. Ha llegado el momento de que trabajemos 
en aras de satisfacer esta demanda de nuestro pueblo. 

El Poder Ejecutivo cumple un rol fundamental en 
cuanto su influencia, su exhortación ayudarán sin lugar 
a dudas a convencer a las jurisdicciones educativas que 
adoptaron sanciones pecuniarias —como lo son los des-
cuentos salariales— a deponer esta actitud. 

Este reclamo no constituye un extremo irrazonable, 
por el contrario, obedece al respeto que merecen las 
huelgas justas como ha sido considerada en forma uná-
nime la lucha emprendida por los docentes. Teniendo 
en cuenta los principios constitucionales que resguardan 
el derecho de huelga, la necesidad de finalizar satisfac-
toriamente este grave conflicto y devolver la tranquili-
dad necesaria al ámbito educativo nos vemos en la ne-
cesidad de dirigirnos al Poder Ejecutivo nacional. 

Carlos Auyero. — Alberto Aramouni. — 
Eduardo A. González. — Luis A. Man-
rique. 

—A las comisiones de Educación y de Le-
gislación del Trabajo. 

1 Proyecto presentado con posterioridad a la hora 20 
del día 17 de mayo de 1988, y cuya entrada en la 
presente reunión autorizó la Honorable Cámara. 

XIII 

Licencias 

SOLICITAN LICENCIA PARA FALTAR A SESIONES DE 
LA HONORABLE CÁMARA, LOS SEÑORES DIPUTADOS: 

Zubiri: para el día 28 de abril de 1988, por razones 
de salud (3.605-D.-87). 

—Alvarez Guerrero: para el día 28 de abr.l de 1988, 
por razones oficiales (3.606-D.-87). 

—Estévez Boero: desde el día 28 al 30 de abril de 
1988, por ausentarse del país (3.607-D.-87). 

—Avila Gallo: para el día 28 de abril de 1988, por 
razones particulares (3.616-D.-87). 

—Riutort: para el día 28 de abril de 1988, por razo-
nes particulares (3.621-D.-87). 

—Golpe Montiel: para los días 28 y 29 de abril de 
1988. por razones particulares (3.635-D.-87). 

—Ríquez: para los días 4 y 5 de mayo de 1988, por 
razones particulares (3.636-D.-87). 

—Avila Gallo: para el día 29 de abril de 1988, por 
razones particulares (3.637-D.-87). 

—Aramouni: desde el 30 de abril al 6 de mayo de 
1988, por razones particulares (3.638-D.-87). 

—Reinaldo: para el día 29 de abril de 1988 por ra-
zones particulares (3.648-D.-87). 

—Orgaz: desde el día 7 de mayo al 2 de junio de 
1988, por razones particulares (135-D.-88). 

—Alasino: para el día 5 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (98-D.-888). 

—Muttis: para el día 5 de mayo de 1988, por razo-
nes particulares (190-D.-88). 

—Endeiza: para el día 5 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (192-D.-88). 

—Curi: para los días 5 y 6 de mayo de 1988, por 
razones particulares (194-D.-88). 

—Avila Gallo: para el día 5 de mayo de 1988, por 
razones particulares (196-D.-88). 

—Vega Aciar: pira el día 5 de mayo de 1988, por 
razones de salud (198-D.-88). 

—Golpe Montiel: para los días 5 y 6 de mayo de 
1988, por razones particulares (199-D.-88). 

—Romano Norri: para los días 5 y 6 de mayo de 
1988, por razones de salud (200-D.-88). 

—Alsogaray (M. J . ) : para el día 5 de mayo de 
1988, por razones particulares (201-D.-88). 

—Juez Pérez: para el día 5 de mayo de 1988, por 
razones particulares (202-D. -88). 

—Salto: para el día 5 de mayo de 1988, por razo-
nes particulares (203-D.-88). 

—Castiella: para el día 5 de mayo de 1988, por 
razones particulares (205-D.-88). 

—Roy: para el día 5 de mayo de 1988, por razones 
particulares (207-D.-88). 

—D'Alessandro: para el día 5 de mayo de 1988. 
por razones particulares (208-D.-88). 

—Alvarez Echagüe: para el día 5 de mayo de 1988, 
por razones particulares (209-D.-88). 

—Grosso: para el día 5 de mayo de 1988, por razo-
nes particulares (210-D.-88). 

—Digón: para el día 5 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (211-D.-88). 
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—De la Sota: para el día 5 de mayo de 1988, por 
razones particulares (212-D.-88). 

—Orieta: para el día 5 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (213-D.-88). 

—Adamo: paar el día 5 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (214-D.-88). 

—Rodrigo ( J . ) : para el día 5 de mayo de 1988, por 
razones particulares (215-D.-88). 

—Romero (C. A.) : para el día 5 de mayo de 1988, 
por razones particulares (216-D.-88). 

—Lestelle: para el día 5 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (217-D.-88). 

—Nacul: para el día 5 de mayo de 1988, por razo-
nes particulares (218-D.-88). 

—Romero ( R . ) : para el día 5 de mayo de 1988, 
por razones particulares (219-D.-88). 

—Guidi: para el día 5 de mayo de 1988, por razo-
nes particulares (220-D.-88). 

—Ruckauf: para el día 5 de mayo de 1988, por 
razones particulares (226-D.-88). 

—Macedo de Gómez: desde el 9 al 13 de mayo de 
1988, por razones particulares (239-D.-88). 

—Felgueras: para el día 5 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (252-D.-88). 

—Avalos: desde el 9 al 13 de mayo de 1988, por 
razones particulares (253-D.-88). 

—Lizurume: para el día 5 de mayo de 1988, por 
razones particulares (280-D.-88). 

—Gómez Miranda: desde el 8 al 14 de mayo de 
1988, por razones oficiales (281-D.-88). 

—Clérici: para el día 10 de mayo de 1988, por 
razones particulares (282-D.-88). 

—Estévez Boero: desde el 10 al 13 de mayo de 1988, 
por razones particulares (287-D.-88). 

—Requeijo: para las días 10 y 11 de mayo de 1988, 
por razones particulares (289-D.-88). 

—Albornoz: para los días 10 y 11 de mayo de 1988, 
por razones de salud (290-D.-88). 

—Cantor: para el día 10 de mayo de 1988, por 
razones particulares (295-D.-88). 

—Adaime: para el día 10 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (296-D.-88). 

—Lencina: para el día 10 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (297-D.-88). 

—Alsogaray (A. C . ) : para el día 10 de mayo de 1988, 
por razones particulares (300-D.-88). 

—Collantes: para los días 10 y 11 de mayo de 1988, 
por razones de salud (301-D.-88). 

—Gerarduzzi: para los días 10 y 11 de mayo de 
1988, por razones particulares (308-D.-88). 

—Dussol: para el día 10 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (310-D.-88). 

—Sancassani: desde el día 11 al 18 de mayo de 
1988, por razones oficiales (319-D.-88). 

—Romero (C. A. ) : para el día 10 de mayo de 1988, 
por razones de salud (323-D.-88). 

—Lestelle: para el día 10 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (324-D.-88). 

—Ramírez: para el día 10 de mayo de 1988, por 
razones particulares (325-D.-88). 

—Puerta: para el día 10 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (326-D.-88) . 

—De la Sota: para el día 10 de mayo de 1988, por 
razones particulares (327-D.-88). 

—Sella: para el día 10 de mayo de 1988, por razones 
particulares (328-D.-88). 

—Garay: para el día 10 de mayo de 1988, por razo-
nes particulares (334-D.-88). 

—Alsogaray (A. C . ) : para el día 11 de mayo de 
1988, por razones particulares (335-D.-88) . 

—Giménez: para los días 11 y 12 de mayo de 1988, 
por razones particulares (336-D.-88). 

—Alberti: para les días 12 y 13 de mayo de 1988, 
por razones particulares (356-D.-88). 

—Requeijo: del 11 al 13 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (362-D.-88). 

—Roy: para el día 11 de mayo de 1988, por razones 
particulares (363-D.-88). 

—Cevallo: desde el 12 al 16 de mayo de 1988, por 
razones particulares (364-D.-88). 

—Sella: para el día 11 de mayo de 1988, per razones 
particulares (365-D.-88). 

—Romero ( J . ) : para el día 11 de mayo de 1988, 
por razones do salud (416-D.-88). 

—Martínez (L. A. ) : desde el 12 al 31 de mayo de 
1988, por razones particulares (367-D.-88). 

—Torresagasti: para el día 11 de mayo de 1988, por 
razones particulares (368-D.-88). 

—Alvarez Echagüe: para el día 11 de mayo de 1988, 
por razones particulares (369-D.-88). 

—Pepe: para el día 12 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (370-D.-88). 

—Alsogaray (A. C . ) : para el día 12 de mayo de 1988, 
por razones particulares (413-D.-88). 

—De la Sota: para el día 12 de mayo de 1988, por 
razones particulares (414-D.-88). 

—Torresagasti: para el día 12 de mayo de 1988, por 
razones particulares (415-D.-88). 

—Romero (C. A. ) : para el día 12 de mayo de 1988, 
por razones de salud (416-D.-88). 

—Vaca: para el día 12 de mayo de 1988, por razo-
nes particulares (417-D.-88). 

—Sella: para el día 12 de mayo de 1988, por razones 
particulares (418-D.-88). 

—Marín: para el día 12 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (419-D.-88). 

—Alsogaray (M. J . ) : para el día 12 de mayo de 
1988, por razones particulares (420-D.-88). 

—Vanossi: desde el día 13 hasta el 20 de mayo de 
1988, por razones particulares (422-D.-88). 

—Requeijo: para el día 17 de mayo de 1988, por 
razones particulares (440-D.-88). 

—Avila Gallo: para el día 17 de mayo de 1988, por 
razones particulares (459-D.-88). 

—Barreno: desde el 17 al 19 de mayo de 1988, per 
razones de salud (468-D.-88). 

—Auyero: para el 17 de mayo de 1988, por razones 
de salud (472-D.-88). 

—Ibarbia: para el día 17 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (475-D.-88). 

—Estévez Boero: para el día 17 de mayo de 1988, 
por razones particulares (477-D.-88). 

—Lema Machado: desde el 17 al 19 de mayo de 
1988, por razones de salud (479-D.-88). 
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—Marín: para el día 11 de mayo de 1988, por ra-
zones particulares (481-D.-88). 

—Alsogaray (A. C. ) : para el día 17 de mayo de 
1988, por razones particulares (483-D.-88). 

—Alsogaray (M. J . ) : para el día 17 de mayo 
1988, por razones par.iculares (484-D.-88). 

—Sobre tablas. 

de 

C. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 
(Artículo 49, inciso 8 del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Mes de abril de 1988 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 6 de abril de 1988 

Diputados presentes: Augusto J. M. Alasino, Oscar E. 
Alende, Juan F. Armagnague, Délfor A. Brizuela, Mel-
chor R. Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, Nicolás A. Ga-
ray, Mario A. Gerarduzzi, Roberto O. Irigoyen, Italo A. 
Luder, Héctor R. Masini, Carlos M. A. Mosca, Alberto 
A. Natale, Alfredo Orgaz, Rodolfo M. Párente, René Pé-
rez, Julio C. A. Romano Norri y Jorge R. Vanossi. 

- Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Carlos Auyero, Antonio L. Bonifasi, José M. De la 
Sota, José M. Díaz Bancalari, Nemecio C. Espinoza y 
Car'os G. Freytes. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Juan F. Ar-
magnague, Délfor A. Brizuela, Melchor R. Cruchaga, 
José M. Díaz Bancalari, Marcos A. Di Caprio, Nicolás 
A. Garay, Roberto O. Irigoyen, Italo A. Luder, Héctor 
R. Masini, Carlos M. A. Mosca, Alfredo Orgaz, Rodolfo 
M. Párente, René Pérez y Julio C. A. Romano Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Raúl A. Alvarez Echagüe, Carlos A. Auyero, Antonio L. 
Bonifasi, José M. De la Sota, Nemecio C. Espinoza, 
Car'os G. Freytes, Mario A. Gerarduzzi, Alberto A. Na-
tale y Jorge R. Vanossi. 

Reunión del 19 de abril de 1988 

(Conjunta con Legislación General y Educación) 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Juan F. Ar-
magnague, Carlos A. Auyero, Délfor A. Brizuela, Mel-
chor R. Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, Carlos G. Frey-
tes, Nicolás A. Garay, Mario A. Gerarduzzi, Roberto O. 
Irigoyen, Carlos M. A. Mosca, Alberto A. Natale, Alfre-
do Orgaz, Rodolfo M. Párente, René Pérez, Julio C. A. 
Romano Norri y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Raúl A. Alvarez Echagüe, Antonio L. Bonifasi, José M. 
De la Sota, José M. Díaz Bancalari, Nemecio C. Espi-
noza, Italo A. Luder y Héctor R. Masini. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Carlos A. Au-
yero, Délfor A. Brizuela, Melchor R. Cruchaga, José M. 
Díaz Bancalari, Marcos A. Di Caprio, Carlos G. Freytes, 
Nicolás A. Garay, Mario A. Gerarduzzi, Roberto O. Iri-
goyen, Italo A. Luder, Carlos M. A. Mosca, Rodolfo M. 
Párente, René Pérez, Julio C. A. Romano Norri y Jorge 
R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Raúl A. Alvarez Echagüe, Juan F. Armagnague, Antonio 
L. Bonifasi, José M. De la Sota, Nemecio C. Espinoza, 
Héctor R. Masini, Alberto A. Natale y Alfredo Orgaz. 

Legislación General 

Reunión del 7 de abril de 1988 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Al-
berto Aramouni, Guillermo A. Ball Lima, Délfor A. Bri-
zuela, Víctor E. Carrizo, Angel R. D'Ambrosio, Eduardo 
A. Del Río, Oscar L. Fappiano, Joaquín V. González, 
Horacio H. Huarte, Roberto O. Irigoyen, Zésar A. Loza, 
Rodolfo M. Párente, Juan Rodrigo, Julio C. A. Romano 
Norri, Car'os F. Ruckauf, Carlos O. Silva y Carlos L. 
Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Orosia I. Botella, Eduardo II. Budiño, Pascual Cappe-
lleri, Luis R. Giacosa, Alberto A. Natale y Rodolfo M. 
Vargas Aignasse. 

Reunión del 14 de abril de 1988 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Pas-
cual Cappe leri, Angel M. D'Ambrosio, Joaquín V. Gon-
zález, Roberto O. Irigoyen, Zésar A. Loza, Julio C. A. 
Romano Norri, Carlos O. Silva y Carlos L. Tomasella 
Cima 

Diputados ausentes con aviso: Alberto Aramouni, Gui-
llermo A. Ball Lima, Orosia I. Botella, Délfor A. Brizue-
la, Eduardo H. Budiño, Víctor E. Carrizo, Eduardo A. 
Del Río, Oscar L. Fappiano, Luis R. Giacosa, Horacio 
H. Huarte, Alberto A. Natale, Rodolfo M. Párente, Juan 
Rodrigo, Carlos F. Ruckauf y Rodolfo M. Vargas Aig-
nasse. 

Diputada con licencia: Lucía T. N. Alberti. 

Reunión del 19 de abril de 1988 

(Conjunta con Asuntos Constitucionales y Educación) 

Diputados presentes: Alberto Aramouni, Guillermo A. 
Ball Lima, Délfor A. Brizuela, Víctor E. Carrizo, Eduar-
do A. Del Rio, Osear L. Fappiano, Joaquín V. Gonzá-
lez, Horacio H. Huarte, Roberto O. Irigoyen, Zésar A. 
Loza, Alberto A. Natale, Rodolfo M. Párente, Juan Ro-
drigo, Julio C. A. Romano Norri, Carlos F. Ruckauf, 
Carlos O. Silva y Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Norma Allegrone de 
Fonte, Orosia I. Botella, Eduardo H. Budiño, Pascual 
Cappelleri, Angel M. D'Ambrosio, Luis R. Giacosa y 
Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Diputada con licencia: Lucía T. N. Alberti. 
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Reunión del 21 de abril de 1988 

Diputados presentes: Norma Al'egrone de Fonte, Al-
berto Aramouni, Víctor E. Carrizo, Angel M. D'Ambrosio, 
Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fappiano, Joaquín V. 
González, Roberto O. Irigoyen, Zésar A. Loza, Rodolfo 
M. Párente, Julio C. A. Romano Norri, Carlos F. Ruc-
kauf, Carlos O Silva y Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo A. Ball Lima, 
Orosia I. Botella, Délfor A. Brizuela, Eduardo H. Budi-
ño, Pascual Cappelleri, Luis R. Giacosa, Horacio H. 
Huarte, Alberto A. Natale, Juan Rodrigo y Rodolfo M. 
Vargas Aignasse. 

Diputada con licencia: Lucía T. N. Alberti. 

Reunión del 28 de abril de 1988 

Diputados presentes: Alberto Aramouni, Guillermo A. 
Ball Lima, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo A. Del Río, 
Oscar L. Fappiano, Joaquín V. González, Zésar A. 
Loza, Rodolfo M. Párente, Julio C. A. Remano Norri, 
Carlos F. Ruckauf, Carlos O. Silva y Carlos L. To-
masella. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti.. 
Orosia 1. Botella, Délfor A. Brizuela, Eduardo H. Budi-
ño, Pascual Cappelleri, Víctor E. Carrizo, Luis R. Gia-
cosa, Horacio H. Huarte, Roberto O. Irigoyen, Alberto 
A. Natale, Juan Rodrigo y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Diputada con licencia: Norma E. Allegrone de Fonte. 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del 13 de abril de 1988 
(Conjunta con Economía, Presupuesto y Hacienda, 

Industria, Comercio, Educación, Ciencia y 
Tecnología, Finanzas y Obras Públicas) 

Diputados presentes: María J. Alsogaray, Raúl A. 
Alvarez Echagüe, Ricardo Argañaraz, Genaro A. Co-
llantes, Benito O. Ferreyra, Federico R. Puerta, Carlos 
J. Rosso, Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. Silva, fosé 
M. Soria Arch, Federico T. M. Storani, Marcelo Stu-
brin y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Sa-
turnino D. Aranda, Ignacio L. R. Cardozo, Oscar H. 
Curi, Italo A. Luder, Carlos F. Ruckauf, Carlos M. To-
rres y Manuel Torres. 

Diputados con licencia: Raúl Bercovich Rodríguez, 
Horacio H. Huarte y Roberto P. Silva. 

Reunión del 20 abril de 1988 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, María J. Al-
sogaray, Saturnino D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Igna-
cio L. R. Cardozo, Genaro A. Collantes, Oscar H. Curi, 
Benito O. Ferreyra.. Horacio H. Huarte, Carlos J. Rosso, 
Carlos F. Ruckauf, Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. 
Silva, Roberto P. Silva, José M. Soria Arch, Federico T. 
M. Storani, Marcelo Stubrin, Carlos M. Torres, Eduardo 
P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Raúl Bercovich Rodríguez, Italo A. Luder, Federico 
R. Puerta, Manuel Torres. 

Reunión del 20 de abril de 1988 
(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación del 

Ambiente Humano y Obras Públicas) 

Diputados presentes: María J. Alsogaray, Saturnino 
D. Aranda, Horacio H. Huarte, Carlos J. Rosso, Carlos 
F. Ruckauf, Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. Silva, 
Roberto P. Silva, José M. Soria Arch, Federico T. M. 
Storani, Marcelo Stubrin, Carlos M. Torres, Eduardo P. 
Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Raúl 
A. Alvarez Echagüe, Ricardo Argañaraz, Raúl Berco-
vich Rodríguez, Ignacio L. R. Cardozo, Genaro A Co-
llantes, Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, Italo A. Lu-
der, Federico R. Puerta, Manuel Torres. 

Reunión del 21 de abril de 1988 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, María J. Al-
sogaray, Saturnino D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Ge-
naro A. Collantes, Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, 
Horacio H. Huarte, Carlos J. Rosso, Carlos F. Ruckauf, 
Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. Silva, Roberto P. Sil-
va, José M. Soria Arch, Federico T. M. Storani, Marcelo 
Stubrin, Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Raúl Bercovich Rodríguez, Ignacio L. R. Cardozo, 
Italo A. Luder, Federico R. Puerta, Carlos M. Torres, 
Manuel Torres. 

Reunión del 21 de abril de 1988 
(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad) 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, Saturnino D. 
Aranda, Genaro A. Collantes, Oscar H. Curi, Horacio 
H. Huarte, Carlos J. Rosso, Carlos F. Ruckauf, Bernardo 
I R. Sa'duna, Carlos O. Silva, Roberto P. Silva, José 
M. Soria Arch, Federico T. M. Storani, Marcelo Stu-
brin y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: María J. Alsogaray, 
Raúl A. Alvarez Echagüe, Ricardo Argañaraz, Raúl Ber-
covich Rodríguez, Ignacio L. R. Cardozo, Benito O. Fe-
rreyra, Italo A. Luder, Federico R. Puerta, Carlos M. 
Torres y Manuel Torres. 

Reunión del 22 de abril de 1988 
(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, María J. Al-
sogaray, Saturnino D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Gena-
ro A. Collantes, Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, Ho-
racio H. Huarte, Carlos J. Rosso, Carlos F. Ruckauf, 
Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. Silva, Roberto P. Sil-
va, José M. Soria Arch, Federico T. M. Storani, Marcelo 
Stubrin y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Raúl Bercovich Rodríguez, Ignacio L. R. Cardozo, 
Italo A. Luder, Carlos M. Torres y Manuel Torres. 

Diputado ausente con licencia: Federico R. Puerta. 



Mayo 18 y 19. de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1 2 0 9 

Reunión del 27 de abril de 1988 

Diputados presentes: Raúl Bercovich Rodríguez, Igna-
cio L. R Cardozo, Oscar H. Curi, Benito O. FerreyTa, 
Horacio H. Huarte, Italo A. Luder, Federico R. Puerta, 
Carlos J. Rosso, Carlos F. Ruckauf, Bernardo I. R. Sal-
duna, Carlos O. Silva, Roberto P. Silva, José M. Soria 
Arch, Federico T. M. Storani, Marcelo Stubrin y Eduar-
do P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Ma-
ría J. Alsogaray, Raúl A. Alvarez Echagüe, Saturnino 
D. Aranda, Ricardo Argafiaraz, Genaro A. Collantes, 
Carlos M. Torres y Manuel Torres. 

Reunión del 27 de abril de 1988 
(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Raúl Bercovich Rodríguez, Ig-
nacio L. R. Cardozo, Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, 
Horacio H. Huarte, Italo A. Luder, Federico R. Puerta, 
Carlos J. Rosso, Carlos F. Ruckauf, Bernardo I. R. Sal-
duna, Carlos O. Silva, Roberto P. Silva, José M. Soria 
Arch, Federico T. M. Storani, Marcelo Stubrin y Eduar-
do P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Ma-
ría J. Alsogaray, Raúl A. Alvarez Echagüe, Saturnino 
D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Genaro A. Collantes, 
Carlos M. Torres y Manuel Torres. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 7 de abril de 1988 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl A. Al-
varez Echagüe, Heralio A. Argañarás, Raúl E. Baglini, 
Eduardo Bauza, Jesús A. Blanco, Domingo F. Cavallo, 
Lorenzo J. Córtese, Héctor H. Dalmau, Eduardo A. del 
Rio, Roberto S. Digón, Guido Di Telia, Guillermo E. 
Estévez Boero, Oscar L. Fappiano, Oscar S. Lamberto, 
Jorge R. Matzkin, Raúl M. Milano, Hugo G. Mulqui, 
Aldo C. Neri, Osvaldo H. Posse, Ariel Puebla, Daniel 
O. Ramos, Jesús Rodríguez, Benito G. E. Sancassani, 
Héctor Siracusano, Hugo A. Socchi y Guillermo E. Te-
11o Rosas. 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
Miguel P. Monserrat, Alberto A. Natale y Alberto J. 
Triaca. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, Economía, 
Industria, Comercio, Educación, Ciencia y Tecnología, 

Finanzas y Obras Públicas) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl A. Al-
varez Echagüe, Heralio A. Argañarás, Jesús A. Blanco, 
Domingo F. Cavallo, Lorenzo J. Córtese, Héctor H. 
Dalmau, Eduardo A. del Río, Roberto S. Digón, Guido 
Di Telia, Guillermo E. Estévez Boero, Oscar L. Fappia-
no, Jorge R. Matzkin, Miguel P. Monserrat, Alberto A. 
Natale, Aldo C. Neri, Osvaldo H. Posse, Ariel Puebla, 
Jesús Rodríguez, Benito G. E. Sancassani, Héctor Sira-
cusano y Hugo A. Socchi. 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
Eduardo Bauzá, Oscar S. Lamberto, Hugo G. Mulqui, 
Guillermo E. Tello Rosas y Alberto J. Triaca. 

Diputados con licencia: Raúl E. Baglini, Raúl M. Mi-
lano y Daniel O. Ramos. 

Reunión del 14 de abril de 1988 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Guillermo Estévez Boero, Al-
berto A. Natale, Aldo C. Neri, Osvaldo H. Posse, Ariel 
Puebla, Jesús Rodríguez y Benito G. E. Sancassani. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Raúl 
A. Alvarez Echagüe, Heralio A. Argañarás, Juan F. Ar-
magnague, Eduardo Bauzá, Jesús A. Blanco, Domingo F. 
Cavallo, Lorenzo J. Cortese, Héctor H Dalmau, Eduardo 
A. del Río, Roberto S. Digón, Guido EH Telia, Oscar L. 
Fappiano, Oscar S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, Miguel 
P. Monserrat, Hugo G. Mulqui, Héctor Siracusano, Hugo 
A. Socchi, Guillermo E. Tello Rosas y Alberto J. Triaca. 

Diputados con licencia: Raúl E. Baglini, Raúl M. 
Milano y Daniel O. Ramos. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Heralio A. Ar-
gañarás, Jesús A. Blanco, Domingo F. Cavallo, Lorenzo 
J. Cortese, Héctor H. Dalmau, Eduardo A. del Río. 
Guido Di Telia, Guillermo Estévez Boero, Oscar L. 
Fappiano, Oscar S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, Raúl 
M. Milano, Miguel P. Monserrat, Hugo G. Mulqui, Aldo 
C Neri, Osvaldo H, Posse, Ariel Puebla, Jesús Rodrí-
guez, Benito G. E. Sancassani, Héctor Siracusano, Hugo 
A. Socchi y Alberto J. Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Juan F. Armagnague, Raúl E. Baglini, Eduardo 
Bauzá, Roberto S. Digón, Alberto A. Natale, Daniel O. 
Ramón y Guillermo E. Tello Rosas. 

Reunión del 27 de abril de 1988 

Diputados presentes: Raúl A. Alvarez Echagüe, Raúl 
E. Baglini, Jesús A. Blanco, Domingo F. Cavallo, Lorenzo 
J. Cortese, Héctor H. Dalmau, Eduardo A. del Río, 
Roberto S. Digón, Guido Di Telia, Guillermo Estévez 
Boero, Oscar L. Fappiano, Oscar S. Lamberto, Jor-
ge R. Matzkin, Raúl M. Milano, Miguel P. Monserrat, 
Hugo G. Mulqui, Alberto A. Natale, Aldo C. Neri, Os-
valdo H. Posse, Ariel Puebla, Daniel O. Ramos, Jesús 
Rodríguez, Benito G. E. Sancassani, Hugo A. Socchi, 
Guillermo E. Tello Rosas y Alberto J. Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, He-
ralio A. Argañarás, Juan F. Armagnague, Eduardo Bau-
zá y Héctor Siracusano. 

Educación 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública 
y Familia, Mujer y Minoridad) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Julio S. Bulacio, Federico Clèrici, José 
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G. Dumón, Matilde Fernández de Quarracino, Carlos G. 
Freytes, Blanca A. Macedo de Gómez, Luis A. Martínez, 
Ruth Monjardín de Masci, Enrique R. Muttis, Rene 
Pérez, Luis A. Reinaldo, Humberto J. Roggero y Juan 
C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, 
Orosia I. Botella, David J. Casas, Ramón F. Giménez, 
Carlos A. Grosso, Roberto O. Irigoyen, Adolfo Torresa-
gasti y Carlos M. Valerga. 

Diputados con licencia: Carlos Auyero y Carlos O. Sil-
va. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Carlos Auyero. 
Orosia I. Botella, Julio S. Bulacio, David J. Casas, Fe-
derico Clérici, José G. Dumón, Matilde Fernández de 
Quarracino, Carlos G. Freytes, Ramón F. Giménez, Ro-
berto O. Irigoyen, Luis A. Martínez, Ruth Monjardín de 
Masci, René Pérez, Luis A. Reinaldo, Carlos O. Silva y 
Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Norma Allegrone de 
Foníe, Carlos R. Alvarez, Carlos A. Grosso, Enrique R. 
Muttis, Humberto J. Roggero, Adolfo Torresagasti y 
Carlos M. Valerga. 

Diputada con licencia: Blanca A. Macedo de Gómez. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, Economía, 
Presupuesto y Hacienda, Industria, Comercio, 

Ciencia y Tecnología, Finanzas y Obras Públicas) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Allegro-
ne-de Fonte, Carlos Auyero, Orosia I. Botella, Julio 
S. Bulacio, David J. Casas, Federico Clérici, José G. 
Dumón, Matilde Fernández de Quarracino, Carlos G. 
Freytes, Ramón F. Giménez, Roberto O. Irigoyen, Ruth 
Monjardín de Masci, Enrique R. Muttis, René Pérez, 
Luis A. Reinaldo, Carlos O. Silva, Juan C. Taparelli y 
Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Car-
los. A. Grosso, Luis A. Martínez, Humberto J. Roggero 
y Adolfo Torresagasti. 

Diputada con licencia: Blanca A. Macedo de Gómez. 

Reunión del 19 de abril de 1988 

(Conjunta con Asuntos Constitucionales y Legislación 
General) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Carlos Auyem, 
Orosia I. Botella, Julio S. Bulacio, David J. Casas, Fe-
derico Clérici, José G. Dumón, Matilde Fernández de 
Quarracino, Carlos G. Freytes, Ramón F. Giménez, Ro-
berto O. Irigoyen, Luis A. Martínez, Ruth Monjardín 
de Masci, René Pérez, Luis A. Reinaldo, Carlos O. Sil-
va y Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Norma Allegrone de 
Fonte, Carlos R. Alvarez, Carlos A. Grosso, Enrique R. 
Muttis, Humberto J. Roggero, Adolfo Torresagasti y Car-
los M. Valerga. 

Diputada con licencia; Blanca A. Macedo de Gómez. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Carlos Auyero, 
Orosia I. Botella, Julio S. Bulacio, David J. Casas, Fe-
derico Clérici, José G. Dumón, Matilde Fernández de 
Quarracino, Carlos G. Freytes, Roberto O. Irigoyen, 
Blanca A. Macedo de Gómez, Luis A. Martínez, Ruth 
Monjardín de Masci, Enrique R. Muttis, René Pérez, 
Luis A. Reinaldo, Carlos O. Silva y Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Norma Allegrone de 
Fonte, Carlos R. Alvarez, Ramón F. Giménez, Carlos A. 
Grosso, Humberto J. Roggero, Adolfo Torresagasti y 
Carlos M. Vaierga. 

Reunión del 27 de abril de 1988 

Diputados presentes: Carlos Auyero, Julio S. Bulacio, 
Federico Clérici, José G. Dumón, Matilde Fernández 
de Quarracino, Carlos G. Freytes, Ramón F. Giménez, 
Blanca A. Macedo de Gómez, Luis A. Martínez, Ruth 
Monjardín de Masci, René Pérez, Luis A. Reinaldo, 
Carlos O. Silva y Juan C. Taparelli. 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Normando 
isa Allegrone de Fonte, Carlos R. Alvarez, Orosia I. 
Botella, David J. Casas, Carlos A. Grosso, Roberto O. 
Irigoyen, Enrique R. Muttis, Humberto J. Roggero, 
Adolfo Torresagasti y Carlos M. Valerga. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 6 de abril de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Normando 
Arcienaga, Juan J. Cavallari, Genaro A. Collantes, An-
gel M. D'Ambrosio, Néstor L. Golpe Montiel, Roberto 
O. Irigoyen, José L. Lizurume, Juan C. Stavale, Con-
rado H. Storani, Roberto A. Ulloa, Cristóbal C. Vairetti, 
José O. Vega Aciar y Jorge H. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Barbeito, 
Eduardo Bauzá, Antonio L. Bonifasi, Ramón F. Gimé-
nez, Héctor R. Masini, Gaspar B. Orieta, Carlos A. 
Romero y Marcelo Stubrin. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Juan C. Bar-
beito, Juan J. Cavallari, Ramón F. Giménez, Néstor L. 
Golpe Montiel, José L. Lizurume, Héctor R. Masini, 
Juan Carlos Stavale, Conrado H. Storani, Roberto A. 
Ulloa, Cristóbal C. Vairetti, Jorge H. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Normando Arcienaga, 
Eduardo Bauzá, Antonio L. Bonifasi, Eduardo R. P. 
Cevallo, Genaro A. Collantes, Angel M. D'Ambrosio, 
Roberto O. Irigoyen, Gaspar B. Orieta, Carlos A. Ro-
mero, Marcelo Stubrin, José O. Vega Aciar. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, Economía, 
Presupuesto y Hacienda, Industria, Comercio, Educación, 

Finanzas y Obras Públicas) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Juan J. Ca-
vallari, Genaro A, Collantes, Angel M. D'Ambrosio, Ra; 
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món F. Giménez, Roberto O. Irigoyen, José L. Lizuru-
me, Juan Carlos Stavale, Conrado H. Storani, Marcelo 
Stubrin, Cristóbal C. Vairetti y Jorge H. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Normando Arcienaga, 
Juan C. Barbeito, Eduardo Bauzá, Antonio L. Bonifasi, 
Eduardo R. P. Cevallo, Néstor L. Golpe Montiel, Héctor 
R. Masini, Gaspar B. Orieta, Carlos A. Romero, Ro-
berto A. Ulloa y José O. Vega Aciar. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Normando 
Arcienaga, Juan C. Barbeito, Juan J. Cavallari, Genaro 
A. Collantes, Ramón F. Giménez, José L. Lizurume, 
Gaspar B. Orieta, Juan Carlos Stavale, Conrado H. Sto-
rani, Roberto A. Ulloa, Cristóbal C. Vairetti, José O. 
Vega Aciar y Jorge H. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo Bauzá, Anto-
nio L. Bonifasi, Eduardo R. P. Cevallo, Angel M. D'Am-
brosio, Néstor L. Golpe Montiel, Roberto O. Irigoyen, 
Héctor R. Masini, Carlos A. Romero y Marcelo Stubrin. 

Reunión del 27 de abril de 1988 

(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Juan J. Ca-
vallari, Ramón F. Giménez, Néstor L. Golpe Montiel. 
José L. Lizurume y Héctor R. Masini. 

Diputados ausentes con aviso: Normando Arcienaga, 
Juan C. Barbeito, Eduardo Bauzá, Antonio L. Bonifasi, 
Eduardo R. P. Cevallo, Genaro A. Collantes, Angel M. 
D'Ambrosio, Gaspar B. Orieta, Carlos A. Romero, Juan 
Carlos Stavale, Conrado H. Storani, Marcelo Stubrin, 
Roberto A. Ulloa, Cristóbal C. Vairetti, José O. Vega 
Aciar y Jorge H. Zavaley. 

Diputado con licencia: Roberto O. Irigoyen. 

Justicia 

Reunión del 21 de abril de 1988 
Diputados presentes: Mario E. Avila, Délfor M. Bri-

zuela, Eduardo H. Budiño, Melchor R. Cruchaga, Mar-
cos A. Di Caprio, Oscar L. Fappiano, Nicolás A. Garay, 
María F. Gómez Miranda, Carlos M. A. Mosca, René 
Pérez, Julio C. A. Romano Norri, Carlos F. Ruckauf 
y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo A. Ball Li-
ma, Juan C. Castiella, José G. Dumón, Mario A. Ge-
rarduzzi, Luis R. Giacosa, Antonio Juez Pérez, Francis-
co M. Mugnolo, Carlos E. Soria y Rodolfo M. Vargas 
Aígnasse. 

Reunión del 21 de abril de 1988 

(Conjunta con Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, Délfor M. Brizuela, Melchor R. Cruchaga, 
Marcos A. Di Caprio, Nicolás A. Garay, Mario A. Ge-
rarduzzi, María F. Gómez Miranda, Carlos M. A. Mos-
ca, René Pérez, Julio C. A. Romano Norri, Carlos F. 
Ruckauf, Carlos E. Soria y Rodolfo M. Vargas Aíg-
nasse. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo H. Budiño, 
Juan C. Castiella, José G. Dumón, Oscar L. Fappiano, 
Luis R. Giacosa, Antonio Juez Pérez, Francisco M. 
Mugnolo y Juan O. Villegas. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 5 de abril de 1988 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Eduardo 
H. Budiño, Augusto Cangiano, Federico Clèrici, Julio 
C. Corzo, Eduardo A. Del Río, Armando L. Gay, José 
I. Gorostegui, Bernhard Kraemer, Roberto Llorens, Mi-
guel J. Martínez Márquez, Luis A. Parra, Tomás C. 
Pera Ocampo y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Car-
los Adamo, Julio D. Alessandro, José D. Canata, Hugo 
O. Curto, Cayetano De Nichilo, Néstor L. Golpe Mon-
tiel, Emilio E. Guidi, Herminio Iglesias, Daniel V. 
Pacce y José C. Ramos. 

Reunión del 12 de abril de 1988 

Diputados presentes: Julio D. Alessandro, Isidro R. 
Bakirdjian, Eduardo H. Budiño, Augusto Cangiano, Fe-
derico Clèrici, Eduardo A. Del Río, Armando L. Gay, 
Néstor L. Golpe Montiel, José I. Gorostegui, Bernhard 
Kraemer, Roberto Llorens, Miguel J. Martínez Már-
quez, Luis A. Parra, Tomás C. Pera Ocampo y Jorge 
E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, 
Carlos Adamo, José D. Canata, Julio C. Corzo, Hugo 
0 . Curio, Cayetano De Nichilo, Emilio E. Guidi, Her-
minio Iglesias, Daniel V. Pacce y José C. Ramos. 

Reunión del 19 de abril de 1988 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Eduardo 
H. Budiño, Augusto Cangiano, Federico Clèrici, Julio 
C. Corzo, Eduardo A. Del Río, Armando L. Gay, José 
1. Gorostegui, Bernhard Kraemer, Roberto Llorens, Mi-
guel J. Martínez Márquez, Luis A. Parra y Jorge E. 
Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Car-
los Adamo, Julio D. Alessandro, José D. Canata, Hugo 
O. Curto, Cayetano De Nichilo, Néstor L. Golpe Mon-
tiel, Emilio E. Guidi, Herminio Iglesias, Daniel V. Pa-
cce, Tomás C. Pera Ocampo y José C. Ramos. 

Asistencia Social y Salud Pública 

Reunión del 7 de abril de 1988 
Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J. 

Avalos, Mariano P. Balanda, Luis A. Cáceres, Ricardo 
E. Felgueras, Eduardo A. González, Dermidio F. L . 
Herrera, Bernhard Kraemer, Eugenio A. Lestelle, Luis 
A. Parra, Osvaldo F. Pellín y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, Primo A. 
Costantini, Guillermo E. Estévez Boero, José I. Goros-
tegui, José L. Manzano, Miguel J. Martínez Márquez, 
María L. Méndez Doyle de Barrio, Aldo C. Neri, José 
J. B. Pampuro y Domingo S. Usin. 
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Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad) 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Ignacio J. 
Avalos, Mariano P. Balanda, Luis A. Cáceres, Primo A. 
Costantini, Guillermo E. Estévez Boero, Ricardo E. Fel-
gueras, Eduardo A. González, José I. Gorostegui, Der-
midio F. L. Herrera, Eugenio A. Lestelle, Miguel J. 
Martínez Márquez, María L. Méndez Doyle de Barrio, 
Osvaldo F. Pellín, Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, 
Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, Bernhard 
Kraemer, José L. Manzano, Aldo C. Neri, José J. B. 
Pampuro, Luis A. Parra, Domingo S. Usin. 

Reunión del 7 abril de 1988 

( Conjunta con Educación y Familia, Mujer y Minoridad ; 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Ignacio J. 
Avalos, Mariano P. Balanda, Luis A. Cáceres, Primo A. 
Costantini, Guillermo E. Estévez Boero, Ricardo E. Fel-
gueras, Eduardo A. González, José I. Gorostegui, Der-
midio F. L. Herrera, Eugenio A. Lestelle, Miguel J. 
Martínez Márquez, María L. Méndez Doyle de Barrio, 
Osvaldo F. Pellín y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, Juan 
C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, Bernhard Krae-
mer, José L. Manzano, Aldo C. Neri, José J. B. Pam-
puro, Luis A. Parra y Domingo S. Usin. 

Reunión del 21 de abril de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J. 
Avalos, Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Guiller-
mo E. Estévez Boero, Eduardo A. González, José I. Go-
rostegui, Dermidio F. L. Herrera, Bernhard Kraemer, 
Miguel J. Martínez Márquez, María L. Méndez Doyle 
de Barrio. José J. B. Pampuro, Luis A. Parra, Osvaldo 
F. Pellin, Juan C. Stavale y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Raul Bercovich Rodríguez, Primo A. Costantini, Ricar-
do E. Felgueras, Eugenio A. Lestelle, José L. Manzano 
V Aldo C. Neri. 

Diputado con licencia: Luis A. Cáceres. 

Reunión del 28 de abril de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J. 
Avalos, Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Luis A. 
Cáceres, Primo A. Cosentini, Eduardo A. González, José 
I. Gorostegui, Dermidio F. L. Herrera, Bernhard Krae-
mer, Miguel J. Martínez Márquez, Luis A. Parra y Os-
valdo F. Pellín. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Raúl Bercovich Rodríguez, Guillermo E. Estévez Boero, 
Ricardo E. Felgueras, Eugenio A. Lestelle, José L. Man-
zano, María L. Méndez Doyle de Barrio, Aldo C. Neri, 
José J. B. Pampuro, Juan C. Stavale y Domingo S. Usin. 

Famüia, Mujer y Minoridad 

Reunión del 5 de abril de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Lucía T. N. 
Alberti, Orosia I. Botella, Héctor H. Dalmau, Oscar L. 

Fappiano, Matilde Fernández de Quarracino, María F. 
Gómez Miranda, Eduardo A. González, Blanca A. Ma-
cedo de Gómez, María L. Méndez Doyle de Barrio, 
Ruth Monjardín de Masci, Carlos M. A. Mosca, Fran-
cisco Mugnolo, René Pérez, Raúl O. Rabanaque e Irma 
Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Juan 
C. Castiella, Guido Di Telia, Eduardo A. Endeiza, Car-
los G. Freytes, Olga E. Riutort y Carlos A. Romero. 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Lucía T. N. 
Alberti, Carlos R. Alvarez, Orosia I. Botella, Juan C. 
Castiella, Héctor H. Dalmau, Oscar L. Fappiano, Ma-
tilde Fernández de Quarracino, María F Gómez Mi-
randa, Eduardo A. Gonzá'ez, Blanca A. Macedo de Gó-
mez, Ruth Monjardín de Masci, René Pérez, Carlos A. 
Romero e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Guido Di Telia, Eduar-
do A. Endeiza, Carlos G. Freytes, María L. Méndez 
Doyle de Barrio, Carlos M. A. Mosca, Francisco Mug-
nolo y Olga E. Riutort. 

Diputado con licencia: Raúl O. Rabanaque. 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública 
y Educación) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Lucía T. N. 
Alberti, Carlos R. Alvarez, Orosia I. Botella, Juan C. 
Castiella, Héctor H. Dalmau, Oscar L. Fappiano, Ma-
tilde Fernández de Quarracino, María F. Gómez Mi-
randa, Eduardo A. González, Blanca A. Macedo de 
Gómez, Ruth Monjardín de Masci, René Pérez, Carlos 
A. Romero e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Guido Di Telia, Eduar-
do A. Endeiza, Carlos G. Freytes, María L. Méndez 
Doyle de Barrio, Carlos M. A. Mosca, Francisco Mug-
nolo y Olga E. Riutori. 

Diputado con licencia: Raúl O. Rabanaque. 

Reunión del 12 de abril de 1988 

No se realizó por falta de quorum. 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Oscar L. Fap-
piano, María F. Gómez Miranda, María L. Méndez 
Doyle de Barrio, Ruth Monjardín de Masci, Carlos M. 
A. Mosca y René Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, 
Orosia I. Botella, Juan C. Castiella, Héctor H. Dalmau, 
Guido Di Telia, Eduardo A. Endeiza, Matilde Fernán-
dez de Quarracino, Carlos G. Freytes, Eduardo A. Gon-
zález, Blanca A. Macedo de Gómez, Francisco Mugno-
lo, Raúl O. Rabanaque, Olga E. Riutort, Carlos A. Ro-
mero e Irma Roy. 

Diputada con licencia: Lucía T. N. Alberti. 

Reunión del 19 de abril de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Juan C. Cas-
tiella, Matilde Fernández de Quarracino, María F. Gó-
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mez Miranda, Blanca A. Macedo de Gómez, María L. 
Méndez Doyle de Barrio, Ruth Monjardín de Masci, 
Carlos M. A. Mosca, Francisco Mugnolo y René Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Oro-
sia I. Botella, Héctor H. Dalmau, Guido Di Telia, 
Eduardo A. Endeiza, Oscar L. Fappiano, Carlos G. 
Freytes, Eduardo A. González, Raúl O. Rabanaque, 
Olga E. Riutort, Carlos A. Romero e Irma Roy. 

Diputada con licencia: Lucía T. N. Alberti. 

Reunión del 21 de abril de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Lucía T. N. 
Alberti, Carlos R. Alvarez, Orosia I. Botella, Juan C. 
Castiella, Héctor H. Dalmau, Oscar L. Fappiano, Ma-
tilde Fernández de Quarracino, María F. Gómez Mi-
randa, Eduardo A. González, Blanca A. Macedo de 
Gómez, María L. Mendez Doyle de Barrio, Ruth Mon-
jardín de Masci, René Pérez, Carlos A. Romero e Irma 
Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Guido Di Telia, Eduar-
do A. Endeiza, Carlos G. Freytes, Carlos M. A. Mosca, 
Francisco Mugnolo, Raúl O. Rabanaque y Olga E. Riu-
tort. 

Reunión del 26 de abril de 1988 

Diputados presentes: Héctor H. Dalmau, Oscar L. 
Fappiano, Matilde Fernández de Quarracino, María F. 
Gómez Miranda, Eduardo A. González, María L. Mén-
dez Doyle de Barrio, Ruth Monjardín de Masci, Rene 
Pérez e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Lucía 
T. N. Alberti, Carlos R. Alvarez, Orosia I. Botella, Juan 
C. Castiel'a, Guido Di Telia, Eduardo A. Endeiza, Carlos 
G. Freytes, Blanca A. Macedo de Gómez, Carlos M. A. 
Mosca, Francisco Mugnolo, Raúl O. Rabanaque, Olga 
E. Riutort y Carlos A. Romero. 

Legislación Penal 

Reunión del 5 de abril de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Con-
treras Gómez, Lorenzo J. Córtese, Marcos A. Di Caprio, 
Oscar L. Fappiano, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Gia-
cosa, María F. Gómez Miranda, José M. Ibarbia, Ro-
dolfo M. Párente, Osvaldo H. Posse, Federico R. Puerta, 
Bernardo I. R. Salduna y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Dé'for A. Brizuela, Raúl E. Carignano, José A. Furque, 
Dámaso Larraburu, Juan Rodrigo, José O. Vega Aciar 
y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 12 de abril de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Délfor A. Bri-
zuela, Lorenzo J. Córtese, Marcos A. Di Caprio, José A. 
Furque, María F. Gómez Miranda, José M. Ibarbia, 
Rodolfo M. Párente, Osvaldo H. Posse, Juan Rodrigo y 
Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Raúl E. Carignano, Carlos A. Contreras Gómez, Oscar 

L. Fappiano, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Giacosa, 
Dámaso Larraburu, Federico R. Puerta, Bernardo I. R. 
Salduna y José O. Vega Aciar. 

Diputado con licencia: Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

, (Conjunta con Drogadicción) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Délfor A. Bri-
zuela, Carlos A. Contreras Gómez, Lorenzo J. Córtese, 
Marcos A. Di Caprio, José A. Furque, Luis R. Giacosa, 
María F. Gómez Miranda, José M. Ibarbia, Osvaldo H. 
Posse, Bernardo I. R. Sa'duna y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Raúl E. Carignano, Oscar L. Fappiano, Mario A. Ge-
rarduzzi, Dámaso Larraburu, Rodolfo M. Parente, Fe-
derico R. Puerta, Juan Rodrigo y José O. Vega Aciar, 

Diputado con licencia: Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 19 de abril de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Délfor A. Bri-
zuela, Carlos A. Contreras Gómez, Lorenzo J. Córtese, 
Marcos A. Di Caprio, Oscar L. Fappiano, José A. Fur-
que, Mario A. Gerarduzzi, María F. Gómez Miranda, 
José M. Ibarbia, Rodolfo M. Parente, Osvaldo H. Posse, 
Juan Rodrigo, Bernardo I. R. Salduna y Juan O. Ville-
gas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Raúl E. Carignano, Luis R. Giacosa, Dámaso Larra-
buru, Federico R. Puerta, José O. Vega Aciar y Balbino 
P. Zubiri. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Con-
treras Gómez, Lorenzo J. Córtese, Marcos A. Di Caprio, 
Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Giacosa, María F. Gómez 
Miranda y José M. Ibarbia. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Oscar L. Fappia-
m , José A. Furque, Dámaso Larraburu, Rodo fo M. Pa-
ente, Osvaldo H. Posse, Federico R. Puerta, Juan Ro-

drigo, Bernardo I. R. Sa'duna, José O. Vega Aciar, Juan 
O. Villegas y Balbino P. Zubiri. 

Legislación del Trabajo 

Reunión del 5 de abril de 1988 

Diputados presentes: Victorio O. Bisciotti, Osvaldo 
Borda, Juio S. Bulacio, Pascual Cappelleri, Federico 
Clérici, Hugo O. Curto, Nemecio C. Espinoza, Guiller-
mo E. Estévez Boero, Joaquín V. González, Luis A. 
Manrique, Francisco M. Mugnolo, Luis E. Osovnikar, 
Rodolfo M. Parente, Rafael M. Pascual, Lorenzo A. 
Pepe, Ricardo Rojas y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Ig-
nacio L. R. Cardozo, José L. Castillo, Julio C. Corzo, 
José M. Díaz Bancalari, Roberto S. Digón, Roberto J. 

García y Ariel Puebla, 
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Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Victorio O. 
Bisciotti, Osvaldo Borda, Julio S. Bulado, Pascual Cap. 
pelleri, Ignacio L. R. Cardozo, José L. Castillo, Fede-
rico Clérici, Julio C. Corzo, José M. Díaz Bancalari, 
Roberto S. Digón, Nemecio C. Espinoza, Guillermo E. 
Estévez Boero, Roberto J. García, Joaquín V. González, 
Luis A. Manrique, Francisco M. Mugnolo, Luis E. 
Osovnikar, Rodolfo M. Parente, Rafael M. Pascual, Lo-
renzo A. Pepe, Ricardo Rojas y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Hugo O. Curto y Ariel 
Puebla. 

Reunión ¿el 13 de abril de 1988 

Diputados presentes: Victorio O. Bisciotti, Osvaldo 
Borda, Julio S. Bulacio, Pascual Cappelleri, José L. Cas-
tillo, Federico Clérici, José M. Díaz Bancalari, Roberto 
S. Digón, Joaquín V. González, Francisco M. Mugnolo, 
Luis E. Osovnikar, Rodolfo M. Parente, Rafael M. 
Pascual, Lorenzo A. Pepe, Ricardo Rojas y Roberto E. 
Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Igna-
cio L. R. Cardozo, Julio C. Corzo, Hugo O. Curto, Ne-
mecio C. Espinoza, Guillermo E. Estévez Boero, Ro-
berto J. García, Luis A. Manrique y Ariel Puebla. 
i 

Reunión del 18 de abril de 1988 

(Conjunta con Vivienda) 

Diputados presentes: Osvaldo Borda, Julio S. Bula-
cio, Pascual Cappelleri, José L. Castillo, Federico Clé-
rici, José M. Díaz Bancalari, Roberto S. Digón, Joaquín 
V. González, Francisco M. Mugnolo, Luis E. Osovnikar, 
Rodolfo M. Parente, Rafael M. Pascual, Ricardo Rojas 
y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Vic-
torio O. Bisciotti, Ignacio L. R. Cardozo, Julio C. Corzo, 
Hugo O. Curto, Nemecio C. Espinoza, Guillermo E. 
Estévez Boero, Roberto J. García, Luis A. Manrique, 
Lorenzo A. Pepe y Ariel Puebla. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: Victorio O. Bisciotti, Osvaldo 
Borda Julio S. Bulacio, José L. Castillo, Federico Clérici, 
Julio C. Corzo, Hugo O. Curto, José M. Díaz Bancalari, 
Nemecio C. Espinoza, Guilermo E. Estévez Boero, Joa-
quín V. González, Luis A. Manrique, Francisco M. Mug-
nolo, Rodolfo M. Parente, Rafael M. Pascual, Lorenzo A. 
Pepe, Ricardo Rojas y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Pas-
cual Cappelleri, Ignacio L. R. Cardozo, Roberto S. Di-
gón, Roberto J. García y Ariel Puebla. 

Diputado ausente con licencia: Luis E. Osovnikar. 

Reunión del 27 de abril de 1988 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Victorio O. 
Bisciotti, Osvaldo Borda, Julio S. Bulacio, Pascual Cap-
pelleri, José L. Castillo, José M. Díaz Bancalari, Roberto 

S. Digón, Nemecio C. Espinoza, Joaquín V. González, 
Francisco M. Mugnolo, Luis E. Osovnikar, Rodolfo M. 
Parente, Rafael M. Pascual, Lorenzo A. Pepe, Ariel 
Puebla, Ricardo Rojas y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio L. R. Cardozo, 
Federico Clérici, Julio C. Corzo, Hugo O. Curto, Gui-
lermo E. Estévez Boero, Roberto J. García y Luis A. 
Manrique. 

Reunión del 27 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Victorio O. 
Bisciotti, Osvaldo Borda, Julio S. Bulacio, Ignacio L. R. 
Cardozo, José L. Castillo, Federico Clérici, Julio C. Cor-
zo, Hugo O. Curto, José M. Díaz Bancalari, Nemecio C. 
Espinoza, Guillermo E. Estévez Boero, Joaquín V. Gon-
zález, Luis A. Manrique, Francisco M. Mugnolo, Rodolfo 
M. Parente, Rafael M. Pascual, Lorenzo A. Pepe, Ricardo 
Rojas y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Pascual Cappelleri, Ro-
berto S. Digón, Roberto J. García, Luis E. Osovnikar y 
Ariel Puebla. 

Obras Públicas 

Reunión del 7 de abril de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Aberto G. Alba-
monte, Ricardo Argañaraz, Isidro R. Bakirdjian, Luis F. 
Bianciotto, Felipe E. Botta, José D. Canata, Víctor E. 
Carrizo. Eduardo R. P. Cevallo, Armando L. Gay, César 
Mac Karthy, Luis E. Osovnikar, Luis A. Reinaldo, Ro-
berto V. Requeijo, Olga E. Riutort, Carlos E. Rosales, 
Roberto J. Salto, Benito G. E. Sancassani, Cristóbal C. 
Vairetti y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Domingo F. Cavallo, 
Genaro A. Collantes, José R. López y Roberto P. Silva. 

Diputado ausente con licencia: Daniel O. Ramos. 

Reunión del 8 de abril de 1988 

(Conjunta con Transportes y Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Isidro R. Ba-
kirdjian, Felipe E. Botta, José D. Canata, Eduardo R. P. 
Cevallo, José R. López, Luis E. Osovnikar, Luis A. Rei-
naldo, Roberto V. Requei:o, Olga E. Riutort, Roberto J. 
Salto, Cristóbal C. Vairetti y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Ricardo Argañaraz, Luis F. Bianciotto, Víctor E. Carrizo, 
Domingo F. Cavallo, Genaro A. Collantes, Armando L. 
Gay, César Mac Karthy, Carlos E. Rosales, Benito G. E. 
Sancassani y Roberto P. Silva. 

Diputado ausente con licencia: Daniel O. Ramos. 

Reunión del 14 de abril de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Alberto G. Al-
bamonte, Ricardo Argañaraz, Isidro R. Bakirdjian, Feli-
pe E. Botta, José D. Canata, Luis E. Osovnikar, Luis A. 
Reinaldo, Roberto V. Requeijo, Roberto J. Salto, Benito 
G. E. Sancassani y Jorge E. Young. 
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Diputados ausentes con aviso: Luis F. Bianciotto, Víc-
tor E. Carrizo, Domingo F. Cavallo, Armando L. Gay, 
José R. López, Olga E. Riutort, Carlos E. Rosales y Cris-
tóbal C. Vairetti. 

Diputados ausentes sin aviso: Eduardo R. P. Cevallo 
y Genaro A. Collantes. 

Diputados ausentes con licencia: César Mac Karthy, 
Daniel O. Ramos y Roberto P. Silva. 

Reunión del 14 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, Economía, 
Presupuesto y Hacienda, Industria, Comercio, Educación, 

Ciencia y Tecnología y Finanzas.) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Alberto G. Al-
bamonte, Ricardo Argafiaraz, Isidro R. Bakirdjian, Luis 
F. Bianciotto, Felipe E. Botta, José D. Canata, Domingo 
F. Cavallo, Genaro A. Collantes, Armando L. Gay, Luis 
E. Osovnikar, Luis A. Reinaldo, Roberto V. Requeijo, 
Olga E. Riutort, Carlos E. Rosales, Roberto J. Salto, Be-
nito G. E. Sancassani, Cristóbal C. Vairetti y Jorge E. 
Young. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor E. Carrizo, 
Eduardo R. P. Cevallo y José R. López. 

Diputados ausentes con licencia: César Mac Karthy, 
Daniel O. Ramos y Roberto P. Silva. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y Relaciones Exteriores y Culto.) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Alberto G. Al-
bamonte, Ricardo Argafiaraz, Isidro R. Bakirdjian, Luis 
F. Bianciotto, Felipe E. Botta, José D. Canata, Víctor 
E. Carrizo, Domingo F. Cavallo, Armando L. Gay, Luis 
E. Osovnikar, Luis A. Reinaldo, Roberto V. Requeijo. 
Olga E. Riutort, Carlos E. Rosales, Roberto J. Salto, Be-
nito G. E. Sancassani, Cristóbal C. Vairetti y Jorge E. 
Young. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo R. P. Cevallo, 
Genaro A. Collantes y José R. López. 

Diputados ausentes con licencia: César Mac Karthy, 
Daniel O. Ramos y Roberto P. Silva. 

Reunión del 21 de abril de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Alberto G. Al-
bamonte, Ricardo Argafiaraz, Isidro R. Bakirdjian, Luis 
F. Bianciotto, Felipe E. Botta, José D. Canata, Víctor 
E. Carrizo, Domingo F. Cavallo, José R. López, César 
Mac Karthy, Luis E. Osovnikar, Luis A. Reinaldo, Ro-
berto V. Requeijo, Olga E. Riutort, Carlos E. Rosales 
Roberto J. Salto, Benito G. E. Sancassani, Cristóbal C. 
Vairetti y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Genaro A. Collantes, 
Armando L. Gay y Daniel O. Ramos. 

Diputados ausentes sin aviso: Eduardo R. P. Cevallo y 
Roberto P. Silva. 

Agricultura y Ganadería 
Reunión del 6 de abril de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, Diego E. Brest, Rubén Cantor, Juan F. C. 

Elizalde, José M. Ibarbia, Tomás C. Pera Ocampo, Cleto 
Rauber, Benito G. E. Sancassani, Roberto A. Ulloa y 
Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
José P. Aramburu, Saturnino D. Aranda, Raúl A. C. 
Carrizo, Juan B. Castro, José M. Díaz Bancalari, Emilio 
F. Ingaramo, Bernhard Kraemer, Alberto J. Prone, Fe-
derico R. Puerta, Félix Ríquez, Humberto J. Roggero y 
Carlos E. Rosales. 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Mario E. 
Avila, Guillermo A. Ball Lima, Diego E. Brest, Rubén 
Cantor, Raúl A. C. Carrizo, Juan B. Castro, Juan F. C. 
Elizalde, José M. Ibarbia, Emilio F. Ingaramo, Tomás 
C. Pera Ocampo, Alberto J. Prone, Cleto Rauber, Benito 
G. E. Sancassani, Roberto A. Ulloa y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Saturnino D. Aranda, José M. Díaz Bancalari, Bernhard 
Kraemer, Federico R. Puerta, Félix Ríquez, Humberto 
J. Roggero y Carlos E. Rosales. 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, Rubén Cantor, Raúl A. C. Carrizo, Juan F. 
C. Elizalde, José M. Ibarbia, Emilio F. Ingaramo, To-
más C. Pera Ocampo, Alberto J. Prone, Cleto Rauber, 
Benito G. E. Sancassani, Roberto A. Ulloa y Carlos M. 
Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Ala-
sino. José P. Aramburu, Saturnino D. Aranda, Diego E. 
Brest, Juan B. Castro, José M. Díaz Bancalari, Bernhard 
Kraemer, Federico R. Puerta, Félix Ríquez, Humberto 
J. Roggero y Carlos E. Rosales. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Mario E. 
Avila, Guillermo A. Ball Lima, Diego E. Brest, Rubén 
Cantor, Juan F. C. Elizalde, José M. Ibarbia, Emilio 
F. Ingaramo, Bernhard Kraemer, Benito G. E. San-
cassani y Roberto A. Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Ala-
sino, Saturnino D. Aranda, Raúl A. C. Carrizo, Juan B. 
Castro, José M. Díaz Bancalari, Tomás C. Pera Ocampo, 
Alberto J. Prone, Federico R. Puerta, Cleto Rauber, 
Félix Ríquez, Humberto J. Roggero, Carlos E. Rosales 
y Carlos M. Valerga. 

Reunión del 27 de abril de 1988 

Diputados presentes: Guillermo A. Ball Lima, Diego 
E. Brest, Raúl A. C. Carrizo, Juan B. Castro, Juan F. 
C. Elizalde, José M. Ibarbia, Emilio F. Ingaramo, Bern-
hard Kraemer, Tomás C. Pera Ocampo, Federico R. 
Puerta, Cleto Rauber, Humberto J. Roggero y Carlos 
M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
José P. Aramburu, Saturnino D. Aranda, Mario E. Avila, 
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Rubén Cantor, José M. Díaz Bancalari, Alberto J. 
Prone, Félix Ríquez, Carlos E. Rosales, Benito G. E. 
Sancassani y Roberto A. Ulloa. 

Finanzas 

Reunión del 5 de abril de 1988 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Raúl E. 
Baglini, Diego F . Brest, Juan B. Castro, Domingo F . 
Cavallo, Jorge O. Folloni, José M. Ibarbia, Oscar S. 
Lamberto, Jorge R. Matzkin, Raúl M. Milano, Ariel 
Puebla, Guillermo E. Tello Rosas y Enrique N. Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Os-
valdo Alvarez Guerrero, Jesús A. Blanco, Roberto S. 
Digón, Guido Di Telia, Eduardo A. Endeiza, Gaspar 
B. Orieta, Federico R. Puerta, Jesús Rodríguez, Alberto 
J. Triaca, Jorge O. Yunes y Carlos A. Zaffore. 

Keunión del 13 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, 
Economía, Presupuesto y Hacienda, Industria, 

Comercio, Educación, Ciencia y Tecnología 
y Obras Públicas) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Heralio A. 
Argañarás, Jesús A. Blanco, Diego F. Brest, Juan B. 
Castro, Domingo F. Cavallo, Roberto S. Digón, Guido 
Di Telia, Eduardo A. Endeiza, José M. Ibarbia, Jorge 
R. Matzkin, Ariel Puebla, Federico R. Puerta, Jesús 
Rodríguez y Carlos A. Zaffore. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Alvarez Gue-
rrero, Jorge O. Folloni, Oscar S. Lamberto, Gaspar B. 
Orieta, Guillermo E. Tello Rosas, Alberto J. Triaca, En-
rique N. Vanoli y Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con licencia: Raúl E. Baglini y 
Raúl M. Milano. 

Industria 

Reunión del 5 de abril de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Luis F. Bian-
ciotto, Jorge Carmona, José M. Díaz Bancalari, Jorge O. 
Folloni, Luis A. Manrique, Alejandro Manzur, Eubaldo 
Merino, Miguel C. Nacul, José C. Ramos, Osvaldo Ro-
drigo, Humberto J. Roggero, Hugo A. Socchi, Cornado 
H. Storani y Juan Carlos Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
Isidro R. Bakirdjian, Eduardo Bauzá, Raúl A. C. Carri-
zo, Eduardo A. Endeiza, José A. Furque, Jorge Lema 
Machado, José Rodríguez, Héctor Siracusano y José M. 
Soria Arch. 

Reunión del 12 de abril de 1988 

Diputados presentes: Juan F. Armagnague, Mario E. 
Avila, Isidro R. Bakirdjian, Jorge Carmona, José A. Fur-
que, Jorge Lema Machado, Luis A. Manrique, Alejandro 
Manzur, Osvaldo Rodrigo, Humberto J. Roggero, Héc-
tor Siracusano, Hugo A. Socchi, Cornado H. Storani y 
Juan Carlos Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo Bauzá, Luis 
F. Biancio.to, Raúl A. C. Carrizo, José M. Díaz Banca-

lari, Eduardo A. Endeiza, Jorge O. Folloni, Eubaldo 
Merino, Miguel C. Nacul, José C. Ramos, José Rodrí-
guez y José M. Soria Arch. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, 
Economía, Presupuesto y Hacienda, Comercio, 

Educación, Ciencia y Tecnología, Finanzas 
y Obras Públicas) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Isidro R. Bakird-
jian, Luis F. Bianciotto, Jorge Carmona, Raúl A. C. Ca-
rrizo, José M. Díaz Bancalari, Eduardo A. Endeiza, José 
A. Furque, Luis A. Manrique, Miguel C. Nacul, José C. 
Ramos, Héctor Siracusano, Hugo A. Socchi, José M. Soria 
Arch, Conrado H. Storani y Juan Carlos Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
Eduardo Bauzá, Jorge O. Folloni, Jorge Lema Machado, 
Alejandro Manzur, Eubaldo Merino, Osvaldo Rodrigo, 
José Rodríguez y Humberto J. Roggero. 

Comercio 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería) 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Julio Ba-
drán, Felipe E. Botta, Horacio V. Cambareri, Héctor 
E González, Emilio F. Ingaramo, Zésar A. Loza, Pedro 
C. Ortiz, Alberto R. Pierri, Rubén A. Rapacini, Enrique 
N. Vanoli, Jorge O. Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Exequiel J. B. Avila Gallo, Benito O. Ferreyra, Car-
los G. Freytes, Raúl M. Milano, Julio A. Miranda, José 
J. B. Pampuro, Federico R. Puerta, Rafael R. Sotelo, 
Manuel Torres y Cristóbal C. Vairetti. 

Diputado ausente por motivos oficiales: María C. Guz-
mán. 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería) 

Diputados presentes: Julio Badrán, Felipe E. Botta. 
Horacio V. Cambareri, Héctor E. González, Emilio F. 
Ingaramo, Zésar A. Loza, Pedro C. Ortiz, Alberto R. 
Pierri, Rubén A. Rapacini, Cristóbal C. Vairetti, Enri-
que N. Vanoli, Jorge O. Yunes, Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Raúl A. Alvarez Echagüe, Exequiel J. B. Avila Gallo, 
Benito O. Ferreyra, Carlos G. Freytes, Raúl M. Milano, 
Julio A. Miranda, Jo-é J. B. Pampuro, Federico R. Puer-
ta, Rafael R. Sotelo, Manuel Torres. 

Diputada ausente por motivos oficiales: María C. 
Guzmán. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, Economía, 
Presupuesto y Hacienda, Industria, Educación, Ciencia y 

Tecnología, Finanzas y Obras Públicas.) 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Raúl A. 
Alvarez Echagüe, Felipe E. Botta, Horacio V. Cam-
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bareri, Benito O. Ferreyra, Carlos G. Freytes, Héctor 
E. González, Emilio F. Ingaramo, Zésar A. Loza, Pedro 
C. Ortiz, José J. B. Pampuro, Federico R. Puerta, Ru-
bén A. Rapacini y Cristóbal C. Vairetti. 

Diputados ausentes con aviso: Exequiel J. B. Avila 
Gallo, Julio Badrán, Julio A. Miranda, Alberto R. Pie-
rri, Rafael R. Sotelo, Manuel Torres, Enrique N. Vanoli, 
Jorge O. Yunes y Felipe Zingale. 

Diputado ausente con licencia: Raúl M. Milano. 
Diputada ausente por motivos oficiales: María C. 

Guzmán. 

Reunión del 14 de abril de 1988 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Felipe 
E. Botta, Héctor E. González, Emilio F. Ingaramo, Zé-
sar A. Loza, Pedro C. Ortiz, Rubén A. Rapacini, Felipe 
Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güie, Exequiel J. B. Avila Gallo, Julio Badrán, Horacio 
V. Cambareri, Benito O. Ferreyra, Carlos G. Freytes, 
Raúl M. Milano, Julio A. Miranda, José J. B. Pampuro, 
Alberto R. Pierri, Federico R. Puerta, Rafael R. Sotelo, 
Manuel Torres, Cristóbal C. Vairetti y Jorge O. Yunes. 

Diputado ausente con licencia: Enrique N. Vanoli. 
Diputada ausente por motivos oficiales: María C. 

Guzmán. 

Reunión del 21 de abril de 1988 
Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Felipe 

E. Botta, Horacio V. Cambareri, Héctor E. González, 
Zésar A. Loza, Raúl M. Milano, Pedro C. Ortiz, Alberto 
R. Pierri, Rubén A. Rapacini, Rafael R. Sotelo, Cristó-
bal C. Vairetti, Jorge O. Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Exequiel J. B. Avila Gallo, Julio Badrán, Benito 
O. Ferreyra, Carlos G. Freytes, Emilio F. Ingaramo, 
Julio A. Miranda, José J. B. Pampuro y Manuel Torres. 

Diputados ausentes con licencia: Federico R. Puerta 
y Enrique N. Vanoli. 

Diputada ausente por motivos oficiales: María C. 
Guzmán. 

Reunión del 22 de abril de 1988 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, Horacio V. 
Cambareri, Benito O. Ferreyra, Héctor E. González, 
Zésar A. Loza, Raúl M. Milano, Pedro C. Ortiz, Alber-
to R. Pierri, Rubén A. Rapacini, Rafael R. Sotelo, Cris-
tóbal C. Vairetti, Jorge O. Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamon-
te, Raúl A. Alvarez Echagiie y Exequiel J. B. Avila 
Gallo. 

Diputados ausente con licencia: Federico R. Puerta, 
Julio Badrán, Carlos G. Freytes, María C. Guzmán, 
Emilio F. Ingaramo, Julio A. Miranda, José J. B. Pam-
puro, Manuel Torres y Enrique N. Vanoli. 

Energía y Combustibles 
Reunión del 5 de abril de 1988 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Carlos 
A. Alderete, Miguel A. Alteracli, Normando Arcienaga, 
Jesús A. Blanco, Eduardo H. Budiño, Víctor E. Carrizo, 

Eduardo A. Del Río, Alberto I. González, Joaquín V. 
Gonzá'ez, Emilio F. Ingaramo, César Mac Karthy, Héc-
tor R. Masini, Luis E. Osovnikar, Carlos J. Rosso, Gui-
llermo E. Tello Rosas, Enrique N. Vano'i, Jorge H. 
Zavaley, Fe'ipe Zinga'e y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Cassia, Genaro 
A. Col'antes, Miguel H. D'Alessandro y Carlos E. Soria. 

Diputada ausente por motivos oficiales: María C. 
Guzmán. 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Miguel 
A. Alterach, Normando Arcienaga, Jesús A. Blanco, 
Eduardo H. Budiño, Genaro A. Collantes, Eduardo A. 
Del Río, César Mac Karthy, Luis E. Osovnikar, Carlos 
J. Rosso, Carlos E. Soria, Guillermo E. Tello Rosas, Jor-
ge H. Zavaley, Felipe Zingale y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, Víc-
tor E. Carrizo, Antonio Cassia, Miguel H. D'A'essandro, 
Alberto I. González, Joaquín V. González, Emilio F. 
ingaramo, Héctor R. Masini y Enrique N. Vanoli. 

Diputada ausente por motivos oficiales: María C. 
Guzmán. 

Transportes 
Reunión del 7 de abril de 1988 

Diputados presentes: Julio Badrán, Felipe E. Botta, 
José L. Castillo, Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. Dal-
mau, Angel M. D'Ambrosio, Lindolfo M. Gargiulo, Héc-
tor E. Gonzá ez, Dámaso Larraburu, Luis A. Lencina, 
César Mac Karthy, Gabriel A. Martínez, Lorenzo A. 
Pepe, Rubén A. Rapacini, Roberto V. Requeijo, Félix 
Ríquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón A. Dussol, Omar 
D. Moreyra, Enrique R. Muttis y Osvaldo H. Posse. 

Diputados ausentes con licencia: Manuel A. Díaz y 
Rubén H. Marín. 

Diputada ausente por motivos oficiales: María C. 
Guzmán. 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Julio Badrán, Felipe E. Botta, 
Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. Dalmau, Lindolfo M. 
Gargiu o, Héctor E. González, Luis A. Lencina, César 
Mac Karthy, Gabriel A. Martínez, Lorenzo A. Pepe, 
Rubén A. Rapacini, Roberto V. Requeijo, Félix Ríquez 
y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: José L. Castillo, Angel 
M. D'Ambrosio, Ramón A. Dussol, Dámaso Larraburu, 
Omar D. Moreyra, Enrique R. Muttis y Osvaldo H. Posse. 

Diputados ausentes con licencia: Manuel A. Díaz y 
Rubén H. Marín. 

Diputada ausente por motivos oficiales: María C. 
Guzmán. 

Reunión del 8 de abril de 1988 

(Conjunta con Obras Públicas y Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, José L. Castillo, 
Eduardo R. P. Cevá^'o, Héctor H. Dalmau, Angel M. 
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D'Ambrosio, Lindolfo M. Gargiulo, Dámaso Larraburu, 
Gabriel A. Martínez, Ornar D. Moreyra, Enrique R. 
Muttis, Lorenzo A. Pepe, Roberto V. Requeijo, Félix 
Ríquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Ramón 
A. Dussol, Héctor E. González, Luis A. Lencina, César 
Mac Karthy, Osvaldo H. Posse y Rubén A. Rapacini. 

Diputados ausentes con licencia: Manuel A. Díaz y 
Rubén H. Marín. 

Diputada ausente por motivos oficiales: María C. 
Guzmán. 

Reunión del 14 de abril de 1988 

No se realizó por falta de quorum 

Diputados presentes: Lindolfo M. Gargiulo, Héctor 
E. González y Rubén A. Rapacini. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Felipe 
E. Botta, José L. Castillo, Eduardo R. P. Cevallo, 
Héctor H. Dalmau, Angel M. D'Ambrosio, Ramón A. 
Dussol, Dámaso Larraburu, Luis A. Lencina, Rubén H. 
Marín, Ornar D. Moreyra, Enrique R. Muttis, Lorenzo 
A. Pepe, Osvaldo H. Posse, Roberto V. Requeijo, Félix 
Ríquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con licencia: Manuel A. Díaz y 
César Mac Karthy. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: María C. 
Guzmán y Gabriel A. Martínez. 

Reunión del 21 de abril de 1988 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, José L. Casti-
llo, Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. Dalmau, Angel 
M. D'Ambrosio, Manuel A. Díaz, Ramón A. Dussol, 
Lindolfo M. Gargiulo, Héctor E. González, Luis A. Len-
cina, César Mac Karthy, Enrique R. Muttis, Lorenzo 
A. Pepe, Rubén A. Rapacini, Roberto V. Requeijo y 
Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Dámaso 
Larraburu, Rubén H. Marín, Ornar D. Moreyra, Osval-
do H. Posse y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: María C. 
Guzmán y Gabriel A. Martínez. 

Reunión del 21 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, José L. Casti-
llo, Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. Dalmau, Angel 
M. D'Ambrosio, Manuel A. Díaz, Ramón A. Dussol, 
Lindolfo M. Gargiulo, Héctor E. González, Luis A. Len-
cina, César Mac Karthy, Enrique R. Muttis, Lorenzo 
A. Pepe, Rubén A. Rapacini, Roberto V. Requeijo y 
Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Dámaso 
Larraburu, Rubén H. Marín, Ornar D. Moreyra, Osval-
do H. Posse y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: María C. 
Guzmán y Gabriel A. Martínez. 

Reunión del 28 de abril de 1988 

Diputados presentes: José L. Castillo, Eduardo R. P. 
Cevallo, Héctor H. Dalmau, Angel M. D'Ambrosio, Ma-

nuel A. Díaz, Ramón A. Dussol, Lindolfo M. Gargiulo, 
Héctor E. González, Gabriel A. Martínez, Enrique R. 
Muttis, Lorenzo A. Pepe, Rubén A. Rapacini, Roberto 
V. Requeijo, Félix Ríquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Felipe 
E. Botta, María C. Guzmán, Dámaso Larraburu, Luis 
A. Lencina, César Mac Karthy, Rubén H. Marín, Ornar 
D. Moreyra y Osvaldo H. Posse. 

Economías y Desarrollo Regional 
Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Carlos Adamo, 
Augusto J. M. Alasino, Eduardo Bauzá, Julio S. Bulacio, 
Antonio Cassia, Genaro A. Collantes, Julio C. Corzo, 
Benito O. Ferreyra, Armando L. Gay, Alberto I. Gon-
zález, Emilio E. Guidi, José L. Lizurume, Zésar A. 
Loza, Daniel V. Pacce, Fernando E. Paz, Roberto V. 
Requeijo, Benito G. E. Sancassani, Carlos E. Soria, 
Carlos M. Valerga y Eleo P. Zoccola. 

Diputado ausente con aviso: Jorge O. Yunes. 
Diputados ausentes con licencia: Manuel A. Díaz, 

Federico R. Puerta. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Gabriel A. 

Martínez. 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 
Reunión del 6 de abril de 1988 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Orosia I. 
Botella, José D. Canata, Eduardo A. Del Río, Roberto 
S. Digón, Joaquín V. González, Julio A. Miranda, Ro-
dolfo M. Párente, Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera 
Ocampo, Carlos F. Ruckauf, Carlos O. Silva, Carlos L. 
Tomasella Cima y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Angel M. D'Ambrosio, 
Roberto J. García, Carlos A. Grosso, Jorge Lema Ma-
chado, Ruth Monjardín de Masci, Ariel Puebla, Miguel 
A. Toma y Carlos M. Torres. 

Reunión del 8 de abril de 1988 

(Conjunta con Transportes y Obras Públicas) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Orosia I. 
Botella, José D. Canata, Angel M. D'Ambrosio, Eduar-
do A. Del Río, Roberto S. Digón, Joaquín V. González, 
Julio A. Miranda, Rodolfo M. Párente, Rafael M. Pas-
cual, Tomás C. Pera Ocampo, Carlos O. Silva, Carlos 
L. Tomasella Cima y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto J. García, Car-
los A. Grosso, Jorge Lema Machado, Ruth Monjardín 
de Masci, Ariel Puebla, Carlos F. Ruckauf, Miguel A. 
Toma y Carlos M. Torres. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

No se realizó por falta de quorum 

Diputados presentes: José D. Canata, Joaquín V. 
González, Jorge Lema Machado, Rodolfo M. Párente, 
Carlos O. Silva y Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto S. Digón, Ju-
lio A. Miranda, Ruth Monjardín de Masci, Rafael M. 
Pascual, Tomás C. Pera Ocampo y Ariel Puebla. 
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Diputados ausentes sin aviso: Osoria I. Botella, Angel 
M. D'Ambrosio, Eduardo A. Del Río, Roberto J. García, 
Carlos A. Grosso, Carlos F. Ruckauf, Miguel A. Toma, 
Carlos M. Torres y Eduardo P. Vaca. 

Diputada ausente con licencia: Lucía T. N. Alberti. 

Reunión del 21 de abril de 1988 

(Conjunta con Justicia) 

Diputados presentes: Orosia I. Botella, José D. Canata, 
Eduardo A. Del Río, Roberto J. García, Joaquín V. Gon-
zález, Jorge Lema Machado, Julio A. Miranda, Rodolfo 
M. Párente, Ariel Puebla, Carlos F. Ruckauf, Carlos O. 
Silva, Carlos L. Tomasella Cima, Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Angel M. D'Ambrosio, 
Roberto S. Digón, Carlos A. Grosso, Ruth Monjardin de 
Masci, Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera Ocampo, Mi-
guel A. Toma, Carlos M. Torres. 

Diputado ausente con licencia: Lucía T. N. Alberti. 

Vivienda 

Reunión del 18 de abril de 1988 

(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Alberto Aramouni, Felipe E. 
Botta, Manuel Cardo, Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, 
Miguel P. Monserrat, Hugo G. Mulqui, José J. B. Pam-
puro, Daniel O. Ramos, Luis A. Reinaldo, Osvaldo Ro-
drigo, Humberto J. Roggero, Roberto J. Salto, Cristóbal 
C. Vairetti, Rodolfo M. Vargas Ai^nassc, Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Car-
los R. Alvarez, Augusto Cangiano, Ignacio L. R. Cardozo, 
Hugo O. Curto, Héctor E. González, Emilio F. Ingaramo, 
Rubén H. Marín, Pedro C. Ortiz. 

Reunión del 21 de abril de 1988 

(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Manuel Cardo, Hugo O. Curto, 
Hugo G. Mulqui, Daniel O. Ramos, Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Car-
los R. Alvarez, Alberto Aramouni, Felipe E. Botta, Au-
gusto Cangiano, Ignacio L. R. Cardozo, Oscar H. Curi, 
Benito O. Ferreyra, Héctor E. González, Emilio F. In-
garamo, Rubén H. Marín, Miguel P. Monserrat, Pedro 
C. Ortiz, José J. B. Pampuro, Luis A. Reinaldo, Osvaldo 
Rodrigo, Humberto J. Roggero, Roberto J. Salto, Cristó-
bal C. Vairetti, Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Juicio Político 

Reunión del 7 de abril de 1988 

(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Délfor A. Brizuela, Carlos A. 
Gómez Contreras, Marcos A. Di Caprio, Guillermo E. 
Estévez Boero, Julio C. A, Romano Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Rubén Cantor, José A. 
Furque, Luis R. Giacosa, Italo A. Luder, Eubaldo Merino, 
Alfredo Orgaz, Félix Ríquez, Juan Rodrigo, Roberto P. 
Silva, Jorge E. Young. 

Reunión del 14 de abril de 1988 

(No se realizó por falta de quórum) 
Diputados presentes: Carlos A. Contreras Gómez, Mar-

cos A. Di Caprio, Guillermo E. Estévez Boero, Julio C. 
A. Romano Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor A. Brizuela, Ru-
bén Cantor, José A. Furque, Luis R. Giacosa, Lalo A. 
Luder, Eubaldo Merino, Alfredo Orgaz, Félix Ríquez, 
Juan Rodrigo, Roberto P. Silva, Jorge E. Young. 

Reunión del 21 de abril de 1988 
Diputados presentes: Délfor A. Brizuela, Rubén Can-

tor, Carlos A. Contreras Gómez, Marcos A. Di Caprio, 
Guillermo E. Estévez Boero, Juan Rodrigo, Julio C. A. 
Romano Norri, Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Furque, Luis R. 
Giacosa, Italo A. Luder, Eubaldo Merino, Alfredo Or-
gaz, Félix Ríquez, Roberto P. Silva. 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
Reunión del 7 de abril de 1988 

Diputados presentes: Ignacio J. Avalos, Floro E. Bo-
gado, Rubén Cantor, Melchor R. Cruchaga, Héctor H. 
Dalmau, Francisco de Durañona y Vedia, Juan F. C. 
Elizalde, Lindolfo M. Gargiulo, Cleto Rauber, Olga 
E. Riutort, Carlos M. Torres, Cristóbal C. Vairetti, Juan 
O. Villegas y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto Cangiano, Da-
vid J. Casas, Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, Raúl 
O. Rabanaque, Félix Ríquez, Humberto J. Roggero, 
Carlos E. Soria, Carlos M. Valerga y Eleo P. Zoccola. 

Diputado ausente con licencia: Manuel A. Díaz. 

Reunión del 14 de abril de 1988 

Diputados presentes: Ignacio J. Avalos, Rubén Can-
tor, Melchor R. Cruchaga, Francisco de Durañona y 
Vedia, Juan F. C. Elizalde, Lindolfo M. Gargiulo, Raúl 
O. Rabanaque, Cleto Rauber, Carlos M. Valerga, Juan 
O. Villegas, Felipe Zingale y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Floro E. Bogado, Au-
gusto Cangiano, David J. Casas, Héctor H. Dalmau, 
Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, Félix Ríquez, Olga 
E. Riutort, Humberto J. Roggero, Carlos E. Soria, Car-
los M. Torres y Cristóbal C. Vairetti. 

Diputado ausente con licencia: Manuel A. Díaz. 

Reunión del 20 de abril de 1988 
(Conjunta con Obras Públicas y Relaciones 

Exteriores y Culto) 

Diputados presen'.es: Ignacio J. Avalos, Floro E. Bo-
gado, Rubén Cantor, Melchor R. Cruchaga, Francisco 
de Durañona y Vedia, Juan F. C. Elizalde, Lindolfo M. 
Gargiulo, Luis A. Lencina, Cleto Rauber, Félix Ríquez, 
Humberto J. Roggero, Carlos M. Torres, Cristóbal C. 
Vairetti, Juan O. Villegas y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto Cangiano, Da-
vid J. Casas, Héctor H. Dalmau, Julio A. Miranda, Raúl 
O. Rabanaque, Olga E. Riutort, Carlos E. Soria, Carlos 
M. Valerga y Eleo P. Zoccola. 

Diputado ausente con licencia: Manuel A. Díaz. 
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Reunión del 21 de abril de 1988 

(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Floro E. Bogado, Francisco de 
Durafiona y Vedia, Lindolfo M. Gargiulo, Cleto Rauber, 
Cristóbal C. Vairetti y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio J. Avalos, Au-
gusto Cangiano, Rubén Cantor, David J. Casas, Melchor 
R. Cruchaga, Héctor H. Dalmau, Juan F. C. Elizalde, 
Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, Raúl O. Rabanaque, 
Félix Ríquez, Olga E. Riutort, Humberto J. Roggero, 
Carlos E. Soria, Carlos M. Torres, Carlos M. Valerga, Fe-
lipe Zingale y Eleo P. Zoccola. 

Diputado ausente con licencia: Manuel A. Díaz. 

Turismo y Deportes 

Reunión del 6 de abril de 1988 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Heralio A. 
Argañarás, Ignacio J. Avalos, Julio Badrán, Manuel Car-
do, Jorge Carmona, Oscar H. Curi, Francisco de Dura-
fiona y Vedia, Ricardo E. Felgueras, Roberto Llorens, 
Hugo G. Mulqui, Alberto J. Prone, Osvaldo Rodrigo y 
Carlos J. Rosso. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Diego F. Brest, Cayetano De Nichilo, Roberto S. D¡-
gón, Jos'é L. Lizurume, Miguel C. Nacul, Pedro C. Or-
tiz, Ernesto J . Ramírez, Carlos E. Soria y Domingo S. 
Usin. 

Diputado ausente con licencia: Raúl O. Rabanaque. 

Economía 

Reunión del 13 de abril de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, 
Presupuesto y Hacienda, Industria, Comercio, 

Educación, Ciencia y Tecnología, Finanzas 
y Obras Públicas) 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Ricardo 
Argañaraz, Carlos Auyero, Horacio V. Cambareri, Pas-
cual Cappelleri, Domingo F. Cavallo, Guido Di Telia, 
José A. Furque, Joaquín V. González, Jorge R. Matzkin, 
Alberto J. Prone, Federico R. Puerta, José C. Romes, 
Luis A. Reinaldo, Bernardo I. R. Salduna y Héctor Si-
racusano. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Eduardo Bauzá, Oscar S. Lamberto, Carlos M. Torres, 
Alberto J. Triaca y Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con licencia: Osvaldo Alvarez 
Guerrero, Raúl E. Baglini y Raúl M. Milano. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: Ricardo Argañaraz, Horacio V. 
Cambareri, Pascual Cappelleri, Domingo F. Cavallo, Gui-
do Di Telia, José A. Furque, Joaquín V. González, Oscar 
S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, Raúl M. Milano, Alberto 
J. Prone, José C. Ramos, Luis A. Reinaldo, Bernardo 
I. R. Salduna, Héctor Siracusano, Alberto J. Triaca y 
Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Heralio A. Argañarás, 
Carlos Auyero, Raúl E. Baglini, Rómulo V. Barreno, 

Eduardo Bauzá, Federico R. Puerta y Carlos M. Torres. 
Diputado ausente con licencia: Osvaldo Alvarez Gue-

rrero. 

Minería 
Reunión del 27 de abril de 1988 

Diputados presentes: Exequiel J. B. Avila Gallo, Ma-
nuel Cardo, Francisco de Durañona y Vedia, José A. 
Furque, Dermidio F. L. Herrera, Eugenio A. Lestelle, 
Mauricio P. Nuin, Alfredo Orgaz, Luis E. Osovnikar, 
Roberto Romero, Orlando E. Sella, Felipe Zingale y 
Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Luis A. Manrique, José 
O. Vega Aciar y Jorge H. Zavaley. 

Drogadicción 
Reunión del 6 de abril de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Juan C. Cas-
tiella, Carlos A. Contreras Gómez, Lorenzo J. Córtese, 
Nemecio C. Espinoza, Matilde Fernández de Quarra-
cino, Eugenio A. Lestelle, Blanca A. Macedo de Gómez, 
Miguel J. Martínez Márquez, Ruth Monjardín de Masci, 
Osvaldo F. Pellin, Orlando E. Sella, Carlos O. Silva y 
Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Nor-
mando Arcienaga, Raúl E. Carignano, Primo A. Costan-
tini, Eduardo A. Duhalde, Oscar L. Fappiano, María F. 
Gómez Miranda, José L. Manzano, Gabriel A. Martínez, 
Osvaldo H. Posse y Olga E. Riutort. 

Reunión del 13 de abril de 1988 

(Conjunta con Legislación Penal) 

Diputados presentes: Carlos R. Alvarez, Juan C. Cas-
tiella, Carlos A. Contreras Gómez, Lorenzo J. Córtese, 
Primo A. Costantini, Matilde Fernández de Quarracino, 
María F. Gómez Miranda, Eugenio A. Lestelle, Ruth 
Monjardín de Masci, Osvaldo H. Posse, Orlando E. Se-
lla, Carlos O. Silva y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, Nor-
mando Arcienaga, Raúl E. Carignano, Eduardo A. Du-
halde, Nemecio C. Espinoza, Osear L. Fappiano, Blanca 
A. Macedo de Gómez, José L. Manzano, Miguel J. Mar-
tínez Márquez, Osvaldo F. Pellin y Olga E. Riutort. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Gabriel A. 
Martínez. 

Reunión del 20 de abril de 1988 

Diputados presentes: Raúl E. Carignano, Juan C. Cas-
tiella, Lorenzo J. Córtese, Primo A. Costantini, Nemecio 
C. Espinoza, Oscar L. Fappiano, Matilde Fernández de 
Quarracino, Eugenio A. Lestelle, Miguel J. Martínez 
Márquez, Ruth Monjardín de Masci, Osvaldo F. Pellin, 
Carlos O. Silva y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, José 
P Aramburu, Normando Arcienaga, Carlos A. Contreras 
Gómez, Eduardo A. Duhalde, María F. Gómez Mi-
randa, Blanca A. Macedo de Gómez, José L. Manzano, 
Osvaldo H. Posse, Olga E. Riutort y Orlando E. Sella. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Gabriel A. 
Martínez. 


